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JLA MOROSITDAD, JLA FAJL'Jl'A DE J?ROJBllJI))AJI)), DE ES'Jl'llMACllON Y lllUEN CONCEJ?'Jl'O 
DE lUN FlUNCllONARllO, NO lH[AJBllENDO ES'Jl'E DESEMJ?Ei\JADO EJL CARGO J?AJRA 
EJL QlUE SE JLE NOMJBJRO, SON lH[JE:ClH[OS IQlUE NO DAN JLlUGAJR A l?EDKR JLA NlU~ 

JLKJI))AJI)) JI))JE:JL NOMBRA MllEN'Jl'O DE AQlUEJL 

· Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
septiembre primero de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Pedro Sepúlveda M. demandó la nulidad del 
nombramiento del doctor Antonio Moreno Mos
quera para el cargo de Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, hecho por 
el Consejo de Estado el 18 de julio de 1950 por 
el período de dos años a partir del1Q de septiem
bre del mismo año. 

Invocó los artículos 16, 190, 201, 202, 209, 231 
y concordantes de la Ley 167 de 1941, y funda la 
nulidad en que el artículo 16 exige entre otros 
requisitos para ser Magistrado de Tribunal Ad
ministrativo que el elegido goce de buena reputa
ción, cuando en el nombramiento acusado "suce
de -dice la demanda- que .el doctor Moreno 
Mosquera actualmente desempeñó las delicadas 
funciones de Magistrado del Tribunal Adminis
trativo de Cali y su actuación ha dejado mucho 
que desear por moras .en el despacho de algunos 
negocios a él repartidos, de suyo delicados, como 

oportunamente lo demostraré ante el Tribunal de 
.'fusticia a que me dirijo". 

Cumplida últimamente la tramitación que al 
asunto corresponde, se encuentra en estado de 
resolver y se considera: 

Ninguno de los elementos allegados al proceso 
permite descubrir punto de apoyo r·azonable pa
ra el cargo de morosidad que el demandante atri
buye al doctor Moreno Mosquera en el ejercicio 
de sus funciones de Magistrado del Tribunru Ad
ministrativo del Valle, lo que acaso habría po
dido ser objeto de otros procedimientos. Tampoco 
aparece afectada la probidad, estimación y buen 
concepto en que el común de las gentes haya te
nido al doctor Moreno Mosquera, quien está am
parado por la presunción general de honestidad 
y buena fé, sin la cual sería imposible la convi-
vencia humana. · 

En este orden de ideas dice la Procuraduría 
General de la Nación. 

"La afirmación de que el doctor Moreno Mos~ 
quera a la fecha del nombramiento no 'gozara de 
buena: reputación' no está demostrada, ni con los 
certificados ni con las pruebas traídas al debate. 
La circunstancia de que el doctor Moreno Mos
quera no hubiera tramitado los negocios dentro 
de los términos legales, tampoco está probada". 

L 



Y termina con la petición deo que no ¡¡e declarE! 
la nulidad pedida. 

Pero como al falio 15 se encuentra la certifi
cación de fecha 28 de mayo de 1952, de donde! 
resulta que el doctor Moreno Mosquera no ocu
paba el cargo, porque "desde el mes de septiem
bre de 1950 fue elegido en su reemplázo por el 
Consejo de Estado el doctor José David Tenorio, 
quien desempeña el cargo respectivo en propie
dad'~, no hay base para pronunciamiento en el 
fondo, desde luego que la designación acusada fue 
hecha para el período del 19 de septiembre de 
1950 al 31 de agosto de 1952 y el doctor Moreno 
lVIosquera no llegó a ocupar el cargo en ese lapso 
sino el doctor Tenorio. · 

o o o 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, oído el concepto del Procurador Ge-
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neral de la Nación, administrando justicia en 
nombre de la República de Co:lombia y por au
toridad de la ley, RESUELVE que no hay lugar 
a pronunciamiento de fondo, por sustracción de 
materia, y dispone que el expediente se archive. 

Publfquese, notifíquese, cópiese y cúmplase. 

Roberto Goenaga, Presidente. - .&lifli'ei!llo Coclk 
Ji\.l!'ango-Ji\.ntonio Vice11te .&li'emas - lLunñs .&!bedo 
!Eli'avo -Gabriel Call"ll.'eiio lWalnall"ñllll.c- Sammunell jp)l!l 
Sola lltoncallo-lltobel!'to IDe 72:unbñrrñm-llgnnacño lEs
callón -.Jrosé IB!ell"nández Ji\.rrbeltáez.:-lltiC!Illl"oo Joli'
dán .Jriménez ......_ IB!éctoll" lWa.rtmez <G'runeli'!i'm- lLunñs 
!Eduall"do lWejía JJ.-Simóm lWomte!i'o-lP'ei!llll"o lP'acRlle-

. co Osorio-.Jrulio IP'ali'do IDávñlm -lLuñs lFemmmdo 
IP'a!l"edes-Ji\.Ji.'tuli'o C. lP'osada-.lTorge Sanab!i'ña-.&li'
turo Valencia 72:ea-JI'Ol'ge Véllez <Garrdm- .lTo~rgl1l 

Soto Soto, Secretario. 
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SJE IDJECJLAJRA RNJEXJEQlUITJBlLJE JEJL AJR'll'ITCUJLO 12 IDJEJL IDJECJRJE'fO lEX'flRAOJRJDITNAJRITO 
0204 JDJE 1957 Y, JPOJR SUS'flRACCITON DE M:A'flEJRITA, NO lHIA JLUGAJR A lHIACJEJR IDJEa 
ClLAJRACITON AlLGlUNA SOJBJRJE JLOS AJR'fiTCUlLOS 29 'A 109 ITNCJLUSRVJE IDJEJL JDJECJRJEc 

. 'fO JEX'flftAOJRIDRNAJRITO. 616 IDJE 1954 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
septiembre diez de mil novecientos cincuenta y 
ocho. · 

(Magistrado ponente:. Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

\ 

El ciudadano Rafael Montoya Mejía con apoyo 
en el artículo 214 de la Constitución ha pedido 
en escrito de siete de octubre de 1957 que la 
Corte declare inexequibles los artículos 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 10 del decreto extraordinario 616 de· 
26 de febrero de 1954 (Diario Oficial 28.424 de 5 
de marzo de 1954) y el artículo 12 del decreto 
extraordinario 0204 de seis de septiembre de 1957. 

Ambos decretos fueron dictados por el Gobier
no Nacional y su texto consta en autos. 

El artículo 11 del decreto 0204 derogó expre
samente los artículos 29 a 129 inclusive del de
creto 616 de 1954. 

Respecto del primero de los actos acusados hay, 
pues, sustracción de materia como lo observa .la 
Procuraduría (folio 21). Por consiguiente no ha
brá lugar 'a declararlo exequible o inexequible. 
Es reiterada la doctrina de la Corte en este sen
tido. 

En' cuanto al artículo 12 del decreto 0204 d~ 
seis de septiembre de 1957, que está vigente, es 
necesario hacer algunas consideraciones. 

Dicho artículo dice así: 

"Artículo 12.- llllisposiciOlllll!lS ~nllllsitoll'ias. - El 
Ministro del Trabajo co~tinuará conociendo de 
los asuntos sobre fuero sindical que se' hubieren 
iniciado antes de entrar en vigencia el presente 
decreto, hasta su decisión definitiva, siguiendo el 
procedimiento establecido en el decreto número . 
616 de 1954". 

La norma transcrita atribuye al Ministerio del 
Trabajo competencia para conocer de los debates 

sobre fuero sindical; es decir, le dá facultades 
que son propias de los administradores de justicia. 

Tan cierto es esto que el mismo decreto 0204 
de 1957, no en su artículo transitorio sino en los 
de carácter permanente, devolvió -como lo dice 
el demandante (folio 18 vuelto)- "a la juris
dicción del trabajo el conocimiento de las soli
citudes para despedir y para reintegrar" a 1os 
trabajadores. 

Sin esfuerzo alguno se ve, pues, ·que dicho ar
tícuo 12 quebranta ostensiblemente la Superley 
en sus artículos 164 (inciso 19), 55 (inciso 29) y 
58 (inciso 19), y es, en consecuencia, inexequible. 

En efecto: ''La ley establecerá y organizará la 
jurisdicción del trabajo .. :. " (Art. 164 ibídem). 

"El Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamen
te en la realización de los fines del Estado (ar
tículo 55, inciso 29 ibídem)". ¿Cómo debe enten
derse esta norma en relación con los problemas 
sobre fuero sindical? La respuesta es obvia: los 
Jueces (del trabajo) son los ~que deciden, admi
nistrando justicia, sobre estos problemas; y el Go
bierno calabora armónicamente con esta jurisdic
ción haciendo cumplir .Y respetar las respectivas 
providencias. Pero el Gobierno no puede conver
tirse en Juez del Trabajo, cuando la Cartá y la 
Ley ya tienen establecida la jurisdicción laboral. 

Corrobórase lo anterior con lo dispuesto en el 
artículo 58 ibídem, que dice: "La Corte Suprema, 
los T~ibunales Superiores de Distrito y demás 
'll'll.'ibunales y Juzgados que establezca la ley, ad
ministll.'an justicia". Luego existiendo como en 
efecto existe por creación de la Carta y de la Ley 
la jurisdicción· del trabajo, es a ésta y no al' Go
bierno a quien incumbe impartir> justicia respecto 
de las solicitudes para despedir y para reintegrar 
a -los trabajadores que se consideren amparados 
por ·el fuero sindical. 

En atención a las razones expuestas, la Corte 
Suprema d~ Justicia -Sala Plena- er1. uso de Ga 
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atribución que le concede el artículo 214~ de la 
Carta y de acuerdo con la Procuraduría RE:SUELG 
VE que no' ha lugar a ha¡;er declaración alguna 
sobre los artículos 29 a lOQ inclusive del decreto 
extraordinario 616 de 1954 por sustracción de ma
teria, y que es inexequible el artículo 12 del De
creto extraordinario 0204 de .1957. 

Notifíquese, publiquese en la GACETA JUDI
CIAL y archívese. 

JJ 1JJ lDl l1 <O 11 .& l1 

Roberto Goenaga- Antonio 'Vñcl!!n~~e li\ll'ellllms = 

lLUllñs li\lb~erto ll.lllravo-Gabll"fieR <OaJrnio l.Wmlllllufuillo
li\RfJri!!do <Ooek 11\rango-§amUllel IIlle Sola lEollllemllllilll 
-Roberto IIlle ~ubhia- lfpa!Ciillll lEscaiHóllll- Jfllllslá 
llllell"nández 11\Jrbeiáez--JEieudo Jfllllll"i!llmn Jfi.mlállllel!l ~ 
lllléetoll" lWarim~ez Gue:rJra- ILunñs lEdUllmil'l!llo J.Wejñ~ 
.Vi.ménez-Simón l.WonteJro 'll'oll"JriBs-lP'el!llil'o lP'melln~el!lo 
Osodo-.l.funlio lP'aJrdo IIllávñUa-lL"Sllis IFemruml!llo lP'm
Jredes-li\il'tuU"o <O. lP'osada- .l.foU"ge Sallllalbm·ñm- 11\il'
~unlro 'Valieneña ~ea- Jfolrge 'Vélez Gmil'eñm- JTol!'gs· 
Soto Soto, Secretario. · 

r 

( 



7 

f. 

SANCJIONJES IDifSCliJP>lLliNAJRliAS. - SUS'JI'JRACCJION IDJE MA'li'lEJRliA JP>OJR JHIAJBJEJR ClE
SAIDO lEN lEIL lEJflEJRCJICliO IDIID SUS CAJRGOS ILOS lFlUNCliONAJRJIOS AClUSAIDOS 

~ 

CGrte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
septiembre once de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
Mallarino). 

. i 

El doctor José Ulloque Meneses en escrito fea 
chado en Barranquilla el 7 de mayo de 1956 pre· 
sentó en el Juzgado Octavo Civil Municipa:l de 
esa ciudad, queja contra los Magistrados del an
tiguo Tribunal del Trabajo del Atlántico, docto
res Alvaro García Solano y Juan Luis Mendoza 
y contra el Conjuez doctor Eduardo Llinás, por · 
hechos ocurridos en el año de 1956 y que el de
nunciante consideró que daban lugar a la aplica
ción del Decreto extraordinario 3.665 de 12 de 
diciembre de ·1950, "por el cual se dictan normas 
encaminadas al mejoramiento de la administra
ción de justicia". 

j 

' Los Tribunales Departamentales del Trabajo 
desaparecieron para ser sustituídos por las res
pectivas Salas Laborales de los Tribuna:les Supe
riores; y el Tribunal Supremo de ese ramo fue 
reemplazado por la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Los Magistr-ados a quienes se refiere la queja, 
no forman parte del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, pues los que integran hoy la Sala 
Laboral en ese distrito son los doctores Carlos 
Goenaga González y Enrique Roa Calderón, quie
nes fueron nombrados por la Corte Plena en el 
año de 1957. ' 

El supradicho decreto 3.665 de 1950 sometió a 
los Magistrados y a otros altos empleados pú
blicos a sanciones disciplinarias (artículo lQ) ·que 
podían consistir (artículo 3Q) según la gravedad 
de las respectivas omisiones o irregularidades, 
en: "a) Multa hasta de quinientos pesos, b) Sus
pensión del cargo o empleo hasta por treinta 
días, y e) Des~itución". 

Para aplicar tales medidas (artículo 4Q) el su
perior debía obrar ''de oficio o a instancia del.. .. 
Ministerio de Justicia, del respectivo Agente del 
·Ministerio Público, o a petición de cua:lquier 
particular" que adujese prueba sumaria en res
paldo de la queja, "o siquiera un principio de 
prueba por .escrito". 

Cumplido como está el trámite de . rigor, se 
procede a resolver lo que sea legal, y al efecto 
se considera: 

Es evidente que mes75 después de presentada 
la queja, los Magistrados a· quienes acusó el que
joso, dejaron de serlo. 

Ep. consecuencia, hay en este negocio sustrac
ción de materia, y as! habrá que declararlo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Plena- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, DECLARA que, por sustracción de materia, 
NO HA LUGAR a pronunciar decisión alguna en 
el presente negocio. 

Cópiese, notifíque~e, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese. 

]Roberto Goenaga- li\ntonio Wi.cente li\li'ellna\s -

lLuis li\lberto Bravo-Gabriel Cali'll'eiío lMiaUlali.imt~ 

&lfredo Cock &rango:--Samuel ~e Soia lltoncalilc 

-ITgnacio JEscallón- .Vosé .l!lleli'nández &rbeiáez -

JRicardo .lfordán .lfiménez-lllléctOJr !Wartmez Gulfla 

na-lLuis lEduardo !Wejía .JTiménez-Simón !Won

tero 'll'orres-JP'edro lP'acheco Osorio-.lT'illlio IP'ari!llo 

~ávila-lLuls IFernando IP'all'edes-&nitlili'o C. IP'o· 

sada-.lforge §anabria~&rtuli'o Walenci& ::Z:ea-.lfo!l'• 

ge Vélez G'arcía-.Vosé .JToaqW:n ntolllrñpez, Cona 

juez,--3Q1l'ge §o1o Soto, Secretario. 
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§JI J.E:N J.E:JL lP' AJIS §UJRGJITI~JRJ.E:N GJRA VlES lP'lElR'li'ÍUJR:lBACJIONlES QUJE AJFJEC'li'lEN lLA lP' A7l. 
lP'U!BlLJICA JUS'JI'JIJFJICAJBJLJE lES lEN'li'ONClES lElL lES'li'AIDlO IDllE SJI'JI'JIO Y lLA AIDlOlP'CJION 
lP'OlR IEIL GOJBJIJEJRNO nJE: MlEIDlJIIDlAS lLIEGJISJLA'JI'JIV AS EX'JI'JRAOJRDITNAJRJIAS lP'lR.OlP'JIAS 
lP' AJRA CON'JI'IENEJR O CONJUJRAJR lLA lP'ElR'li'UlR.lBACJION, Y lLOS DIECJRE'JI'OS QUE ASJI 
EXlP'JIIDlA, IDllE OJRJGEN JP'OJLJI'.['JICO, ECONOMJICO O SOCJIAJL, IDllEJBJEJRAN 'JI'JENJEIR SJilEMa 
JP'JRJE UN NEXO CAUSAJL EN'li'RlE lLAS ILEYES IQUJE SE SUSlP'ENIDlEN Y lLA URGENa 
'JI'E NECESJIDAIDl DJE QUE 'li'AlL SUSlP'lENSITON OBEDEZCA AlL JFJIN EXCILUSJIVO DEJL 
.RlES'li' AJBJLJECJIMJIEN'I'O [DEJL ORDEN lP'UJBlLJICO, lP'UES Sli NO lLO 'JI'UVJIJEREN EX'li'RAa 
JLTIMJI'JI'ARJIA ElL GOJBJIElf~NO lLAS JFACUlL'li'AIDllES IQUJE ElL AR'li'JICUlLO 121 lLE CONa 
JFJIJERE Y AJBUSARITA lEN JFORMA OS'JI'ENSJIJBJLE DEJL lP'OIDlER - NOCJION DE ORa 
IDEN lP'UJBJLTICO. - SE DJECJLARA TINJEXEQUJIJBJLE ElL JINCTISO 1 Q DEJL AR'li'TIC1UlLO 13 

IDJEJL DIE:CRE'll'O lLlEGliSJLA'JI'liVO NUMERO 124 IDllE 19541: 

I!Juestñón i'uuullamentall previa al estudio de 
na i!l!emanda de ñnconsti~ucionallidai!l! i!lle un 
IDecreto, es sabelt' sñ en <Gobierno pudo dictar 
o xí.ó la disposiciión acusada, en uso de las 
ll'acuUades ·. confell'idas por el all'tíiculo ll.2ll. de 
na I!Jonstiitución Nacionai. 

I!Juando eE Jl>lt'esidente i!lle lla JEepllÍlbllica, 
COID\ lla firma (]le Wdos nos J.Wiirustros y aun" -
i!llñenciia del I!Jonse;jo de IEstalllo i!lleclall'a tunr• 
lGa<llo el orde!llL púl!J lico y l!llllL es~acllo de sitiio 
toda na repuibnñca o pali'~e de eUa, es decir, 
cua:mllo lltace uso de l~t :facullt!!.IIll pli'eviist~t enn 
aqueHa norma constitudonall, no ]llllllellle IIlle 
mingumna mallllera a¡1arta:rse IIlle llas conlllicilo· 
mes esenciales que fijalln esa bcullltalll, con
siistentes en lla existelll.ciia IIlle unna situacióllll 
llle vl.olencia, iinteJrna o e,xt<ermm, lla lll.0cesidad 
y obligación den Ji'estabrecimiento de na paz 
por pali'te de ¡a potestad puibiica, y na fa- . 
<tmltalll de· tomali' Has med.idas necesall'ias pm· 
Ji'!!. ese JrestaMecimiento .. 

lElll. lllesailt'oll1o i!lle tales colllli!lli.ciiones Xm I!Joli'
te lllla sost~mido, en sentcmcñm alle 28 i!lle jumo· 
de 1S56, que "~l régiEmellll 1iie lYacmltallles 
<edJraorlllinarias reconoci1las poll' la I!Jonstiítu
ciólll. a! lP'residente de na~ República en caso 
i!lle guerra exterftoll" o de conmociíóm intedoJr, 
no es unna <excepcñón ali estado llle dell'echo", 
y lltoy sostiene, en Jrat!Hcación de tali con
cepto, que ell estado de sitio lllace parte de 
lllln régimen i!lle derecho, ]llll!lles es unmm i!l!e Sli!S 

· pall"tes integrantes. Esto es, que el <Gobierno, 
en estado de sitio, {!Ulleda sometido m un l!'é
giimelll\ alle i!lleJrecllllo vñgente, en en cmtali exiisten 
moJrmas jull'filllicas esemcñales de OJrdellll. públi
co ~\Ulel no ]\Duede ·i!llerog·all' m S\U!SJlllelDliilleli', '¡ 

normas jurilllicas mo esencialles iille ese orallell!l 
-Uamadas ñnstrmtmentales- que síi Jlllunealla 

· suspender, siempre IQlue na medida ~une adop
te sirva pal!'a Jrestab.Jecer ell ordelll\ jull"íii!llñco 
perturbado o en trance de sel!' periunli'lb>alllo. 

.&si pues, pal!'a el ejeJrcñcio adecuado all0 
las facultades del al!'tíicullo 121 s0 nulcesii~m 
una altel!'aci~n. i!l!el oll"d~n ]lll'dÍlblico, Y& · Jll>O!e 

conmoción interna o <axterna, ~ue nos iilleD 
cretos <axpedidos lJ)Or eli <Gobi.emo se Jre~iieo 

' l!'an concretamente a ese estalllUJ> alle mlte!l'ma 
Ción de la paz pública y se encamiinellll mll 
restablecimiento de ésta l!ixciusivamelll~e, y 
que no tengan por fiín im illl.delYiJlli(]lm conti\a 
nuidad del estado ldle sñtño, nií tratellll iille 

· crealt' nuevas call!Sas i!lle aUeli'ación o llle fum.a 
tranqu!Udad. 

"lLa noción de OJrden púbiico mo esüi li'e
ferida l!:toy a una mecánica concepdóllll allell 
orden policíaco de la ·Nacióm, sino llfille ab&Ji'a 
ca tan;1bién un determilnattlo oll'dellll ecoJll@a 
mico, un determinado ordellll social! y w alle-· 
terminado orden politico y morall". &sii Ro 
llla expresado la I!Joll"te en sintética ílll!l~<l')li'a 
pretación de lla sentencia (]le 28 alle junio iille 
ll.956, mencionada, con Xo cuan es~a em~ñallmiill 
no b.ac_e sino ponerse á tono ·con los mvallllc<l')a 
del derecho, pues lb.oy, como lio anota eR jun
lt'isconsuito de Valt'eilles Sommiielt'es en sunfl 
criticas dirigidas m ia teoria clásica i!llen l!l>li'

den público, esta expresión tiene vaJrños seJillo 
tidos, a saber: "lEn el llenguaje coll'll"iem~<E:, 
literario, significa Ba paz pUÍlblicm, lla segu¡¡o 
lt'idad que se opone al desolt'allen, l!lS iilleefili'9 

al tumulto violento; !En en llengunmje ilñllos@o 
fi.co, el ordel!l públiico es, elll\ 1llllll ~ttelb>RI!I>,- lim 
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·itlliS]!)OORCiÓlll\ ll'lllC!Ollll2ll m!e llM · a:OSM, el! COlli'ml<allll 
alDtll'IS llOS ll!OmiJll'eS, !allll SllllS JlPiiellllalS, ~liil S\ll!S 
instituaciones. '1l ellll llel!llpaje ]lllri.die«» y ~ill· . 

i'ídico; el oll'den púbiiieo llllesiipa ell biellll pW,. 
l!Jlico, e:V,. !!Ji. en común". SR Pill«lS ellll eA ]!Jañs 
SUi'gie!l'en gli'aves ]!Jerimbmeiiol!lles q¡¡¡e mJiecQ 
~en lla paz públic:n, msft eD~elllllllliltlla, ¡jllllS&RJlic:n
lblle es entonces eU est:ncllo lll!e mtii® '1 na allllolJll
cñóni JPOll' el <Gobierno lll!e meiDI!i!llms llegwlm&fi· 
vas extJraoi'itllinadas pli'«»pñas 1\)lllli'a C®lllltelllleli' ® 

conju!l'all' la per~Mll'bacñól!ll, '1 nos mleeli'<aOOs l!lllUle 
asñ expida, lll!e ori!llel!ll poRiiMco, <aeoJmómicc ® 

social, debell'ál!ll llenell' siem]lllll'e llllllll NJE::i!{]) 
C&1US&l1 el!lllll'e nas lleyes l!ll\llliB Sla SllllSJl)eJmi!llll'llll 
y la ull'gen&e meceshllai!ll alll!l IQ11Ule ~ S'illJSJl)ellll· 
sión obedezca an fm ~el!eRIUlSñvc mlen li'oSllallPll~e
ciimiento i!llell oll'itllem ]lllMlbiiic¡~», ]lll1Ul0S m llllO llo 
~11!VRillll.'ex!!. ISXtll'alñmfillam ell Goll»ñGll'llll® ]la¡¡¡_ Jla· 
cultades <tJ111lle ~en ali'~IÍc11llllo ll2ll llG ccll!Jiiil!lll'e '1 
abusaria elln Jlol!'ma o~ellllSiillPll~ !Oien ¡p>N~all'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.- :Bogo. 
tá, septiembre ·doce (12) de mil Rovecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Sanabria). 

El doctor Alfonso Isaza Moreno, en uso . del 
derecho consagrado en el articulo 214 de la Cons
titución Naciona:l, acusa ante la Corte de incons
titucional el artículo 13 del Decreto :púmero 124 
de enero 20 de 1954 "por el cual se señalan las 
fu.nciones del Consejo Nacional de Práctica Pro
fesional, se modifica el Decreto número 279 de 
1953 y se dictan otras disposiciones". 

La disposición acusada dispone! 
"Queda absolutamente prohibida la enseñanza 

particular de la odontO'logía, la farmacia y ramos 
auxiliares fuera de las Universidades e Institutos 
reconocidos por el Estado". . 

El texto constitucional que se considera viola
do, estatuye: 

"Se garantiza la libertad de enseñanza. El Es
tado tendrá, sin embargo, la suprema inspección 
y vigilancia de los institutos docentes, públicos 
y privados, en orden a procurar el cumplimiento 
de los fines sociales de la cultura, y la mejor 
formación intelectual, moral y física de los edu-
candos. . 

"La enseñanza primaria será gratuita en las 
escuelas del Estado, y obligatoria en el grado 
que señale ·la ley". 

Y las razones por las cuales el demandante 
considera que la norma acusada viola el tato 

constitucional preinserto, las sintetiza así: 
Que en toda garantía reconocida por la Cons

titución hay una facultad y una limitación, por
que no hay derechos absolutos dentro del Estado; 
que la -libertad de enseñanza incluye el derecho 
de enseñar, el derecho de aprender y el de esco
ger su maestro, derecho este último que implica 
la diversidad de los organismos y la igualdmd de 

' sus prerrogativas; que la limitación radica en 
"la suprema insl)€cción y vigilancia de los ins
titutos públicos y privados", pero que ninguna 
Inspección llega hasta la prohibición, y que el 
fin de la garantía, su· .función teleológica es al
canzar la cultura y la mejor formación intelecc 
tual, moral y física de los educandos. 

Por último, el demandante cita en apoyo de 
l¡:¡s· razones anteriores conceptos del tratadista 
George Burdeau, según ~os cu·ales, acepta éste la 
intervención del Estado en la enseñanza, no sólo 
por motivos de orden público, encaminados a 
evitar que los miembros de la comunidad puedan 
ser desviados con la "difusión de doctrinas per
turbadoras de su patrimonio institucional, sino 
porque en la formación de los técnicos y de los 
profesionales en general necesita verificar en in
terés de la colectividad, la competencia y apti
tudes de aquéllos, a fin de que los títulos expe
didos cor-respondan a las calidades exigidas por 
las leyes, decretos y demás reglamentos que des
arrollan la garantía constitucional, relacionada cen 
la libertad de enseñar. Además, según el mismo 
tratadista, como función primordial del Estado 

- es la de promover rra cultura, su intervención 
también se dirige a estimular el espíritu inves
tigativo·, a introducir e incrementar el desarrollo 
de técnicas nuevas, orientando los correspondien
tes estudios de acuerdo con el progreso tanto 
interior como exterior del ·país. Y tal interven
ción se legitima por el hecho de que no siendo 
la cultura un priviiegio reservado sólo a unos, 
ya por riqueza o religión, entonces, la escuela 
verdaderamente abierta a todos no puede ser si 
no una escuela de Estado, que no está ligada a 
ninguna creencia filosófica o religiosa particular. 

Dispuesto y dado el traslado legal de la ante
rior demanda al Procurador General .de la Na
ción, éste, en extenso y documentado' . escrito 
solicita se niegue la inconstitucionalidad de ~a 

norma acusada y se pronuncia, en su lugar, la 
declaración de ser ella exequible. ' 

Cuestión fundamental previa al estudio de la 
demanda es saber si el Gobierno pudo dictar o 
nó en el Decreto Legislativo número 124 citado 
la disposición acusada, en uso de ~as facultades 
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conferidas por el artículo 1:21. de la Constitución 
Nacional. 

Cuando el Presidente de la República, con la 
firma de todos los minist:ro:s y audiencia del 
Consejo de Estado declara turbado el orden pú
blico y en estado de sitio toda la república o 
parte de ella, es decir, cuando hace uso de la 
facultad prevista ·en aquella norma constitucio- -
nal, no puede de ninguna manera apartarse de 
las condiciones esenciales q:ue fijan esa facultad, 
consistentes en la existenc:la · de una situación 
de- violencia, interna o e~terna, la neceSidad y 
obligación del restablecimiento de la paz por 
parte de la potestad pÓblka, y !la facultad de 
tomar las medidas necesarias para ese resta
blecimiento. 

En desarrollo de tales condiciones la Corte ha 
sostenido, en sentencia de 28 de junio de 1956, 
que "el régimen de facultades extraordinarias 
reconocidas por la Constituc:ión al Presidente de 
la República -en caso de guerra exterior o de· 
conmoción interior, no es una excepción a:l es
tado de derecho", y hoy so:stiene, en ratificación 
de tal concepto, que el estado de sitio hace parte 
de un régimen de derecho, pues es una de sus 
partes integrantes. Esto es, que el Gobierno, en 
estado de sitio, queda sometido a un régimen de 
derecho vigente, en el cual (~xisten normas ju
rídicas esenciales de orden público que no puede 
derogar ni suspender, y normas jurídicas no esen
ciales de ese orden ~llamadas instrumentales
que sí puede suspender, sh~mpre que la medida __ 
que adopte sirva para restablecer el orden juri
dico perturbado o en trance de ser perturbado. 

Así pues, para el ejer_cicio adecuado de las fa
cultades )del artículo 121 se. necesita una altera
ción del ordén público, ya. ¡por.- conmoción in
terna o exterqa, que los d(!cretos expedidos por 
el Gobierno se refieran concretamente a ese es
tado de alteración de la paz pública y se enca
minen al restablecimiento de ésta exclusivamen
te, y que no tengan por fin la indefinida conti
nuidad del estado de sitio.~ ni traten de crear 
nuevas causas de alteración. o de intranquilidad. 

"La noción de orden público no está .referida 
hoy a una mecánica cc?ncepci6n del orden poli
cíaco de la Nación, sino que abarca ·también un 
determínado orden económico, un determinado 
orden social y un determinado orden político y 
moral''. Así lo ha expresado la Corte en sintética 

interpretación de la sent:encia de 28 de junio de 
1956, mencionada, con lo cual esta entidad no 
hace sino ponerse a tono con los avance;; del de
recho, pues hoy, como lo anota el jurisconsulto 
de Vareilles Sommieres en sus críticas dirigidas 
a la teoría clásica del orden público, esta expre
sión tiene varios sentidos, a saber: "En el len
guaje corriente,· ·literario, significa la paz públi
ca, la seguridad que se_ opone al desorden, es de
cir, al tumulto violento. En el lenguaje filosófi
co, el orden público es, en un pueblo, la dispo
sición racional de las cosas, el orden entre los 
homb¡;es, en sus bienes, en sus instituciones. Y 
é'll el lenguaje prácjico y jurídico, el orden pú
blico designa el bien Público, el bien c.omún". Si 
pues en el país surgieren graves perturbaciones 
que afecten la paz pública, así entendida, justi
ficable es entonces el estado de sitio y la adop
ción por . el Gobierno de medidas legislativas 
extraordinarias propias para contener o conjurar 
la perturbación, y los decretos que así expida; de 
orden político, económico o social, deberán tener 
siempre un NEXO CAUSAL entre las leyes que 
se suspenden y la urgente necesidad de que tal 

. suspensión obedezca al fin exclusiyo del resta
"blecimiento del orden público, pues si no lo tu
vieren,. extralimitaría el- Gobierno las facultades 
que el artículo 121 le confiere y abusaría en for-
ma ostensible del poder • · 

Para la Corte, el inciso primero del artículo 13 
del Decreto acusado nó prohibe en forma abso
luta la enseñanza particular de la odontolgía, 
la farmacia y ramos auxiliares, sino cuando ella 
se dá fuera de las Universidades e Institutos reco~ 
nacidos por. el Estado. Esto es lo que en síntesis 
consagra dicho inciso, el que interpreta de ma
nera fiei el artículo 41 de la Carta, pues si éste 
garantiza la libertad de enseñanza, no lo hace 
sin €'1Tlbargo en forma general y absoluta sino 
sometida a la inspección y vigilancia del Estado, 
a fin de que los institutos docentes, públicos y 
privados, procuren -Henar cumplidamento los fi~ 
nes sociales de la- culttira, así como la mejor 
formación intelectual, moral y física de los edu-
candos. · 

Quiere expresar lo anterior que si el artículo 
13 ac~sado hubiera sido dictado por el Congreso 
dentro de un régimen normal de derecho, es decir 
por el órg_ano constitucional encargado de expe
dir las leyes, no podría atacarse evidentemente 
de inconstitucional.· Pero habiéndose expedido por 
el Gobierno en uso de. facultades que no le esta-

( 
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ban conferidas por la Carta, esto es, so pretexto te Ji\renas-lLuis Ji\lberto Bravo-Gabriel Call'll'eño 
de reglamentar materias que ningún nexo causal 
ostentan con la urgente necesidad de restablecer Mallarino-Ji\lfredo Cock Ji\rango-Samuel Jllie Solm 
el orden público, ese artículo es por tal aspecto 
inconstitucional y debe así declararlo la Corte. !Roncallo-lltoberto Jllie Zubiría-lfgnacio IEscallón-

En tal virtud, la Corte Suprema. de Justicia, José llllernández • Ji\rbeláez-llticardo Jordán Jimé· 
en ejercicio de la facultad que le dá el artículo 
214 de la Carta, DECLARA INEXEQUIBLE el nez-l!lléétor Martínez IGuerra-lLuis IEduardo Me· 
inciso primero del articulo 13 del Decreto Legis-
lativo número 124 de enero 20 de 1954. } _.; jía-Simón Montero-Pedro !P'acbeco l[))sorio-.lTuliG 

Publíquese, notifíquese, insértese en la- · GA- !P'ardo Dávila-lLuis Fernando !P'aredes- Ji\rturo ((), 
CET~ JUDICIAL, y dése avil;o a los Ministros 
de Gobierno y de Educación Nacional. lP'osada-.lTorge Sanabria-Ji\rturo Valencia :Zea-

•¡ 

I!tobell'~o IGoeuga~ Presiden~.-.fulloollllfio W!cena · Jorge Wélez García-Jorge Soto Soto, Secretario, 

\ 
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lP' AireA AlP'lLITCAlre lLA §.ANICITON QlUE lP'IRE VE EJL AIR'll'ITClUlLO 35 IDJEJL IDJECIRE'll'O 750 
IDE ll94109 CON§ITS'll'ENTIE: lEN JLA IDES'll'IT'll'lUCWN IDEJL CARGO, SE IREQlUITEJRE, COMO 
E§ OJEVJIO, QlUE EN EL MOMENTO IDE JPROJFEIRJIRSE JEJL JF AJLJLO EJL lFlUNCJIO
NAllUO AClUSAJ[}O 'll'ENGA 'll'AJL CAJLJIJ[}AID Y SE JENClUEN'll'RE lEN E.JfJEJRCJICJIO Jl}JE 

JLA MliSMA 

Corte Suprema de Justica-.Sala Plena.-Bogotá, 
veinte de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

El doctor ALFONSO UHIBE MALDONADO 
solicita a esta C_orte que le sea aplicado al doctor 
Luis Fonseca Rojas el artíc:ulo 35 del Decreto
Ley 750 sobre quiebras, es d•ecir, que se destituya 
al citado Magistrado de su puesto, en razón de 
haber violado tal texto legal. 

1 

Funda su queja en que el JUlClO de quiebra 
contra la Compañía Unida de Transportes reposa 
en el Tribunal Superior de Bogotá desde el 16 de 
abril de 1956 sin que h~ya merecido la prelación 
ordenada para su prominciamiento. Agrega que 
al doctor Fonseca Rojas ya se le impusó una san
ción por morosidad en el de;spacho de sus asun
tos según consta de la Resolución número 3.468 
de diciembre 16 de 195'7, proveniente del Minis
terio de Justicia. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Para aplicar la sanción que prevé el artículo 35 
del Decreto 750 de 1940, que es una sanción de 
destitución del cargo, se requiere, como es ob
vio, que en el' momento de proferirse el fallo e'l 
funcionario acusado tenga tal calidad y se en
cuentre en ejercicio de la misma. Si bien es cierto 
que el doctor· Fonseca Rojas tenía la calidad de 
Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá cuan
do la queja fue presentada, mediante su renun
cia y la aceptación de la' misma, perdió la men
cionada ca:lidad, y por tanto, se produjo sustrac
ción de materia sobre este negocio. 

En mérito de lo expuesto, )a Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
Ley DECLARA que, por sustracción de materia, 

· no ha lugar a pronunciar decisión a:lguna en la 
queja que contra el doctor Fonseca Rojas presen
tó el querellante Dr. Alfonso Uribe Maldonado. 

Notiffquese, publíquese, archívese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Afirma, además, que contra el citado Fonseca Roberto Soenaga-&ntonio Vicente &R"enás -
Rojas cursan varias recusaciones en el Tribunal 
Superior de Bogotá por el s:istemático incumpli- !Luis &. JBravo-Gabdei Caneño twallarino-&ll
miento de sus deberes de 1\IIagistrado. 

fredo Cock · &rango-llgnacio JEscaUón-José IHlell'-
Recibida la anterior queja se ordenó ponerla 

en conocimiento del Magistrado acusado, a fin de nández &rbeláez-JR.icardo JTordán JTñménez-IHiéc
que dentro del término de di·ez dias expusiera sus 
descargos. tor Martínez · Guena- !Luis JEduardo twejña- §ñ. 

Así las cosas el doctor Lui:s Fonseca Rojas pre- món Montero 'lL'orres-JTulio JP'aJt'(l!o IDáviilla-lP'e«l!ro 
sentó renuncia irrevocable de su cargo, la que en 
l:orma inmediata le fue aceptada por esta Corte Jl>acbeco i[)lsorio-lLuis F. lP'aredes-&duro C. lP'o
en su sesión plena del 31 d:e julio del presente 
año; Y 'en ~la sesión del 21 de agosto del mismo sada-.lforge Sanabria-Samuel IDe Sola lltolll!cailo. 
año fue nombrado en su reemplazo el doctor José 
Asunción Pachón, nombramiento que le fue con- -&ll'turo Valencia Zea-Jorge Véiez Garcñm-JR.o• 
firmado en la sesión del 4 de septiembre, 

berto IDe Zubirna-JTorge §oto §oto, Secretario. 
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SE lRATlilFU:A lLA_DOCTJRKNA SENTADA IP'OJR JLA COlRTE lEN JEJL SIENTKDO DJE QlUJE 
SON JlNEXEQUJlBlLES JLOS· IDECJRETOS EXIP'EDllDOS CON FUNDAMENTO lEN ElL Allt~ 
TliCUlLO 121 IDE lLA CONSTliTUCJlON, CUANDO lLA MATIEJRKA SOBJRJE QlUE VIEJRSAN 
NO TllENE JRJEJLACllON CON ElL OlRDEN IP'UBUCO. - SE DJECJLAJRAN liNJEXli4;¡¡Uli~ 
BlLES TODOS lLOS AlRTllCUJLOS DEJL IDECJRETO N9 0700 DJE 5 DE MAJRZO DE 1954\.9 
"IP'OJR EJL CUAJL SlÉ OlRGANllZA lLA JfUJfÜSDU:CWN ADlUANEJRA Y- SJE DKCTAN 
OTJRAS DllSIP'OSliCliONES", CON EXCEIP'CliON DE AlLGUNOS AJRTKCUJLOS DEJL MKS
MO, lRJESIP'lECTO DE JLOS CUAJLJES lHIAY SUSTJRACCWN DE MATEJRKA IP'OJR lHIAJBIE~ 
SliDO SUSTKTUKDOS Y DEJROGADOS IP'OJR JLOS IDECJRETOS JEXTJRAOJRDKNAllU())§ 

'NUMEJROS 73 Y 188 DE 1958 

JEl Gobierno en ejercicio de Yas facultades 
excepcionales de que trata el articulo ].2]. de 
la Carta, sólo puede dictar las medidas cu
ya finalidad "sea el nstablecimiento delll 
orden público, es decir, aquellas ellll que 
aparezca ostensible relación entre ia COllll· 
moción interior y la necesidad de li'egll'esali' 
a la normalidad. 

No puede pues, el Gobierno sustituúll' ai 
Congi'eso, o sea al legislador, expidiendo 
códigos Q leyes. permanentes, porque lllasta 
ese extremo no llegan ni podían Uegall." llas 
atribuciones de carácter transitorio conteni
das en el artículo ].2].. JEstas ll!lO sirvellll de 
pretexto para asumir otras que llllO se l!e 
han confiado al que las. asume. 

lLa organización de la jurisdlicciión adua
nera es de la incumbencia del 1Legisladoll' y 
no del JEjecutivo (Cfr. Const, artícunll.os '36, 
numerales ]., 2, 3, :1.3 y ].5 ,artículo 80, nu· 
merales ]. y 2, y artículo 8]., numeran 3, ñn· 
ciso 29), · 

lLa invasión por éste de las ati-ibuciones 
otorgadas a aquél en la Carta lFundamentaU, 
lejos de contriliuÍJl' al ]l#on'to li'~bkeño 
miento del orden, alarga y agrava na pell'
turbación, desquiciando la estmctura jul!.'i
dica del país. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
veintitrés de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Magistrado ponente: Dr. Simón Montero 
Torres). 

Ell doctor Gregorio Vega Rangel en escritos de 
cuatro y diez y nueve de febrero, ha pedido a 

la Corte que declare inexequible todo el Decreto 
Legislativo número 0700 de éinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, "por el cual 
se organiza la jurisdicción aduanera y se dictan 
otras disposiciones". 

Invoca los artículos 53 del Acto Legislativo de 
1945 (inciso 29); el 121 de la Constitución Na
rinal; el 118 y algunas otras normas de orden 
superior. 

Tanto de la demanda como de su ampliación se 
· dio traslado a la Procuraduría, la cual emitió .el 
dictamen de fondo que consta en los folios 21 a 
28 del expediente. 

En ese 'dictamen recuerda el Miñisterio Público 
que, según la Ley 96 de 1936 (inciso 2o del ar
tículo 29) "si la Corte al fallar el negocio en
contrare que han sido violados otros textos o 
principios constitucionales distintos de los invo
cados en a.a demanda o que éstos lo han sido por 
causa o razón distinta de la alegada por el deo 
mandante, dicha entidad estará siempre obligada 
a hacer la correspondiente declaración de incons· 
ti tucionalidad". 

El acto acusado se expidió en uso de las facul· 
tades que al Presidente de la República le con
fiere el artículo. 121 de 1a Constitución. 

Contiene dicho acto diez' capítulos sobre ju. 
risdicción aduanera y otras cuestiones atinentes al 
mismo .asunto, como puede verse en los folios 13 
a 166. 

La demanda se ciñ~ a la ley. 
Para resolver se considera: 

. 1 

El Gobierno en ejercicio de las facultades ex
cepcionales de que trata el articulo 121 de la 
Carta, s&lo puede dictar las medidas cuya fina
lidad sea el restablecimiento del orden público, 
eS' decir, aquellas en que aparezca ostensible re-
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lación entre la conmoción interior y la necesidad 
de regresar a la normalidad. 

No puede pues, el Gobierno sustituír al Con
greso,· o sea al legislad,or, expidiendo códigos o 
leyes pel!'manentes, porque hasta ese extremo no 
llegan ni podían llegar las atribuciones de carác
ter ~ll'ansitorio contenidas en el artículo 121. Es
tas no sirven de pretexto para asumir otras que 
no se le han confiado al que Gas asume. 

Por este aspecto el Acto acusado quebranta, 
sin lugar a duda, no sólo el mismo artículo 121 
sino también el prindpio de la separación de 
funciones entre las diversas ramas del poder pú
blico, o sea el consagrado e'n el artículo 55 de la 
super ley. 

Todas las materias reguladas en el referido 
Decreto son de la incumbencia del legislador y 
no del Éjecutivo (Cfr. Const., artículos 76, nu
merales 1, 2, 3, 13 y 15, artículo 80, numerales 1 
y 2, y artículo 81, numeral 3, inciso 2Q), 

La invasión por éste de las atribuciones otor
gadas a aquél en ~la Carta :Fundamental, lejos de 
contribuír al pronto restablecimiento del orden, 
alarga y agrava la perturbación, desquiciando lá 
estructura jurídica del país. 

La viciosa ·aplicación de la fuente misma del 
expresado Decreto, afecta de inconstitucionalidad 
todas y cada una de sus di.sposiciones. 

........... 1 

En atención a las razones ~xpuestas, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala Plena- en uso ·de 
las atribuciones que le concede el articulo 21-41 
de la Carta y oído el concepto del Ministerio 
Público, DECLARA INEXEQUIBLES todos los 
artículos del Decreto número 0700 de 5 de marzo 
de 1954 expedido por el Gobierno Nacional, con 
excepción de los 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12D 
);3, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27; 28, 29; 
30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 58, 59, el pa
rágrafo del artículo 60 los artículos 62, 67, 69, 79 
y .104 del expresado Decreto, respecto de los cua
les hay sustracción de materia pclr haber sido 
sustituídos y derogados por los Decretos Extra
ordinarios números 73 y 188 de 1958. 

Notifíquese, publiquese en la GACETA JU
DICIAL y archíyese 

mán«Jez 11\ll'llPeláel!l--Sñmóllll OO®llllWai?® 'TI'®~~ ~ll

cal'do .Ji'oll'ltllán .JJñménez-J'unUno l?mll'iillilll Jll)lñwllllr.=llil~<ll-

~oll' llilar~ñne:~: IÍi\\UlCll'll'a, Salvo mi voto, lLunfu! IE:Itllunmll'-
De todas estas, sin embargo, tendrán que ex- " 

cluírse las que fueron sustituídas y derogadas do llilejña .JJ.-IP'edll'o IP'mcllnec® ([J)oorri.®-= lLunlii\'1 lF0li'-

por los Decretos Extraord::narios números 73 y 
188 de 1958, respecto de las cua:les hay sustrae- !ll.ando IP'lll.ll'e«l!es-=-&ll'tunll'o <C. lP'I!llsmllllm-=JJIIl>ll'g<e §~lllla\0 

ción de materia. Esas no:~mas se especificarán 
en la parte resolutiva de esta providencia. bl!'ia-Ariull'o Vmllellll.oilm ::Ze&-JJ'oli'~<e W~il!l!O (]]&li'<llfitl • 

* * o .Jfoli'ge Boto §o~illl, Secretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS. E. MEJIAJIMENEZ 

NO cree el suscrito Magistrado que la expedi
ción de Códigos por ~1 Gobierno, durante el está· 
do de emergencia a que se refiere el artícuío 121 
de la Constitución, sea, por sí sola, motivo de 
inexequibilidad, sobre el supuesto .de que un Có-

' digo, por el hecho de ser tál, tenga de suyo, o 
parezca tener, la calidád de pell'man.ente. 

' Sin duda que, no sólo dentro de un orden on· 
tológico, sino. también frente a la realidad his
tórica y sociológica, toda ley tiene, de suyo, un 
carácter temporal, transitorio; más o menos esta
ble, más o menos variable, según las circunstan
cias ondulantes de los hechos sociales. De consi
guiente,. el revestimiento meramente formal de 
un Código, como ley especiai más completa, or-

. ganizada y metódica, no puede convertirse en 
piedra _de toque de su validez o de su inexequi
bilidad, si se ha dictado con fundamento en las 
atribuciones del artículo 121 de la Constitución. 

Nada se opone a que las circunstancias peculi¡i· 
res del estado de emergencia exijan, en un mo
mento dado, la promulgación de un cuerpo de 
disposiciones que relamente, in iintegll'um, de
terminada materia, bajo la forma de un Código,. 
para aliviar ·la tensión de los hechos sociales so• 
bre el orden público. Si aquellas ·circunstancias 
existen, es lógico que tal Código se ponga en vi
gencia, aunque ésta, teóricamente, sólo se haya 
de extender al período de turbación del orden 
público. La calidad externa de Código no le dá 
ni puede darle al ordenamiento gubernativo una 
duración superior a la de las demás disposiciones 
que se impongan, en orden al restablecimiento 
d~ la paz. Regirá con la misma transitoriedad 
que los otros ordenamientos, aunque éstos·- no 
sean codificados. Lo contrario es lo que el fallo 
~upone, y no demuestra. 

Lo esencial, ·en ·concepto del suscrito, es que la 
norma, codificadª o no, sea necesaria para ~os 

efectos -del orden público. Cumpliéndose este re
quisito básico, la ·validez plena de dicha norma 

· aparece como consecuencia lógica, siempre que 
los demás supuestos del artículo 121 de ·la Carta 
h_ay·an ten!do s_umplimiento .. 

Lo vicioso de la promulgación de un CódigO 
cualquiera, con fundamento en las atribuciones 
del referido texto constitucional, no radica, pues, 
en esa calidad extrínseca, ni en una pretendida y 

· apriorística vigencia · permanente, teóricamente 
imposible, sino en que se haya dictado sin reque
rirlo el orden público, tomándose éste como un 
pretexto para encubrir un abuso o desviación de 
poder. Entonces sí es inexequible el decreto pre
siden~ial correspondiente; mas no por esa mane
ra particular de sola expresión o manifestación 
formal del ordenamiento, sino por un defecto in
trínseco; ni por la permanencia probable o hipo
tética o real de aquél, sino por su fálta de vincu· 

· lación a lo que .constituye· la sustancia, medida y 
justificación de las atribuciones presidenciales: la 
necesidad de restablecerse la paz pública. 

En· el caso del decreto acusado, basta ojear las 
disposiciones preexistentes sobre cuestiones de 
aduanas, represión del contrabando, organización 
de :la justicia correspondiente, etc. para llegar a 
la conclusión de que tal Decreto' no lo exigía 
aquella necesidad pública, y de que ésta se invo
có como un pretexto para justificar o racionalizar, 
a· priori, una desviación o abuso de poder. Por 
ello, son inexequibles las disposiciones acusadas. 
Y por ello, el suscrito Magistrado comparte Ia 
conclusión del fallo, no obstante las obs-ervaciones 
que, por medio de este salvamento, hace a la parte 
motiva, con el respeto y cordialidad que le merecen 
sus distinguidos colegas, 

·Fecha ut-supra. 

.. LUIS EDUARDO MEJIA JIMENEZ 
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Corte Suprema de Justicia-Sala Dual • ...:...Bogotm, 
tres de septiembre de mil novecientos cincuena 
ta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto Goenaga). l 

Ha subido en consuita a esta Sala Dual de la 
Corte Suprema de Justicia, procedente de la 
Unitaria del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de lVIedellín, la sentencia de sobreseimiento 
definitivo proferida el 9 de julio próximo pasado 
en la querella por calumni:a e injuria promovida 
por el ciudadano extranjero René Seghini D., re
sidente en lVIedellín, contr~l el ciudadano colom6 
biano Jesús Maria Burgos C., vecino del mismo 
lugar, director de la revista "La Cátedra", y aua 
tor de dos escritos publicados en la sobredicha 
revista, que en sentir del querellante le quitan 
la honra a un ciudadano que merece respeto. 

Fundamenta su denuncia el querellante en el 
articulo ·12 del Título 1, Capitulo X, del Decreto 
0271 de 29 de octubre de 195'1. 

El acusado en la declaración indagatoria, re
conoce la paternidad de los escritos. 

Se cumplieron todas las :formalidades legales y 

la Sala Unitaria profirió sentencia de sobresei
miento ·definitivo en favor del acusado. 

No observándose nulidad en la actuación, esta 
Sala Paritaria de la Corte para resolver, hace las 
siguientes 

CONSIDERACIONES: 

La querella en cuestipn se desarrolla entre un 
futbolista profesional argentino y el ciudadano 
colombiano Jesús Maria Burgos C., director y 
propietario de la revista "La Cátedra'' de lVled~ 
llin, "de crítica y humor deportivo", por haber 
publicado las frases siguientes y que Seghini ca
lifica como <:alumnia e injuria: 

''René Seghini el prófugo de Italia terminó el 
año sin devolver los diez mU dólares al equipo 
Bolonia de Xtalia ..•• " ,, 

"Que está para acabarse este año y el ·señor 
Seghini sin devolver los dólares al equipo Bolod 
nia de Italia . .. 9' o 

El Juzgador & (fJ!\ll!O trae en su sentencia la deo 
finición de lo que es la calumnia para ~rmar 
con acierto que el acusado no le ''ha imputado 
a René Seghini la comisión de un hecho que la 
ley haya erigido en delito o que por su carácter 
deshonroso o inmoral someta a est~ ciudadano 
a la animadversión o al desprecio". Fundamente 
esta apreciación en el hecho de que el denunm 
ciante, ·deportista de profesión, acepta en su de .. 
nuncia que aún no le ha liquidado algunas cuesa 
tiones de índole laboral a un club deportivo, 
devolviéndole una determinada suma de dinell'O. · 
El Juzgador estima, y así lo comparte esta Sala 

· Paritaria, que ese hecho no constituye infraccióllll 
ni causa deshonra, como tampoco la noticia que 
dio el acusado en su revista, estando pendienti 
la liquidación de un contrato lsboral. No !Mcanzep 
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pues, a tener carácter delictivo ni fuerza des
acreditadora. 

En cuanto a la injuria, esta Sala Dual está de 
acuerdo también con la Unitaria del Tribunal de 
Medellín cuando .explica que tanto en lo subjetivo 
como en lo objetivo para que el delito de injuria 
se configure "se necesita que. . . . las palabras 
escritas o pronunciadas -cuando de ellas se tra
ta- constituyan realmente, en su aspecto exter
no, un ataque al honor, a la reputación o la dig~ 
nidad de una psTsona, y que, en lo interno, se 
hayan escrito · o pronunciado con animus inju
Jriandi, o sea con el propósito de causar el daño, 
aunque éste, en realidad, no se presente". 

El acusado, en las noticias ligeras de su revista, 
que no alcanzan a ser artículos o escritos de 
fondo, sino mera gacetilla, declara haber publi
cado lo que el mismo denunciante afirma, es 
decir, que sí existían contratos de carácter la
boral entre él y el club deportivo ''Bolonia" que 
no habian sido liquidados definitivamente a la 
fecha de la publicación, contratos que s·e refe-

0 rían a la transferencia de un jugador de aquel 
club al equipo "Medellín". 

JlllJlillliClll\\lL 

Lo que sucede en casos como el presente es 
que se han puesto en pugná, ·como si se tratara 
de un evento deportivo, la susceptibilidad exage
rada de un jugador de categoría y el mal gusto 
de una revista que' al dar una noticia lo hace 
sin espíritu de humor de ninguna naturaleza. 

Lo expuesto hasta aquí es suficiente para con
firmar la sentencia consultada y por tanto, 

La Sala Paritaria de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad d~ la -
Ley, CONFIRMA el fallo consultado de fecha 9 
ds• julio próximo pasado, proferido por la Sala 
Unitaria del Tribunal Superior de Medellín en 
este negocio. 

/-

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Roberto Goenaga-.1\\rturo Valencia Zea-.1Torge 

Soto Soto, Secretario. 
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JRAC~['JEJR J[)JE DOCUMJENTOS AUTJENTKCOS 

11.- )La confñgunracñt'ím juxriil!ñcm illell VICIO 

ocui.nto se halla i!lletell'mmada am ·e¡ adiculo 
11.5115 del Códi.go Civil, :y J.Mlll'a demostrar 
sun exi.stenda ne lba..~tm al comp:radGll' acll.'e
di.tall', como dicen nos d.Gctdna~tesn o que 
mtebido an vici01 na cosm :no servia ]!Dara su:a 
uso natural o sólo servíia ñmpedectamente, 
i!Ie ml:mera de pll'esuminse 41ue si el compra
do¡: hubiese conocido el vicio no Jll.abriía dec· 
tua~G la compra o la lllabll'iía hecho POll' nn 
precio inferi.or al que i!Iió. 

2.-lLos comentac1ore~ de nuestll'o IDell'echo 
CñvP.~, refiriéndose a.i mTtículo :t915, consi
deli'aill qwe si en vendedor de lllDa especie 
revela al tiempo de efectuarse el negocio 
nos vici.os que la afectmllll, ;.o hay lugar a la 
acci.ón redhi.bi.toria. JP>eJt·o qUlle si en cambio, 
tales vicios son ocuUados POli' el vendedor, 

na rellacñólll junriídico-cont:ractual qune surge 
ellll talles condiciiones, es susceptible de ll'es
nsum, ]lmes en en fomlG lllunbo nn quebran
tamiento de I~ buena !ié, la cual ética y ju
rídicamente debe ser :la norma reguladora 
de lla vida contractwall. lP'r'esumiéna:llose aqwé
llla en todo contrato, como dicen los doctri-

nalllltes. 
3. - lP'll'omovida unna acción ll'edl.llli.bitoria, 

coll'll.'esponde al actoli' probar nos siguientes 
extremos: primero, lllab•ell' exi.stidG llos vicios 

all tiempo de la vent:a; segundo, ser tales 
que la cosa vendida mo si.ll'va para su usG 

naturall, o sólG sirva ñmpedectamente; y · 
tercell'G, no lllaberlos maniiestado en vende-

dor, y ser tales que en compudloll' lliaya ¡¡w
dido ignorarlos sin negliiigencP.a gli'ave a:ile su 

parte. 
4!. - lLos certificados oli'ig!nados de una 

IDirección MÍmi.cipal de ·JH[igiene, tienen en 
carácter de documentos auténticos, po:rr pll'o
venir de funcionarios en ejerdcio de cargos 
por autoridad pública y dotados por ende 
de faCiultades legaLes para ced:fftcali.". sob.Ii'e 
hechos relacionados con en cunmpH.mieato de 
sus funciones. 

Cort€ Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre dos de mil nov-ecientos 
cincuenta y ocho. 

<!11agistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Alcides Perdomo Lasso, comcTciante de profe
sión, compró el 10 de marzo de 1952 a Juan C. 
Lugo por la suma de $ 4.620.00 moneda corriente 
42 bultos de pescado seco proveniente del Putu
mayo. En la misma fecha, compró a Silvestre Falla 
43 bultos de pescado de las mismas condiciones 
que el ant·erior por la suma de $ 4.945.00 moneda 
corriente. 

Fue intención de Perdomo al comprar la mer
cancía antes dicha vendErla en el comercio y al 
ef·ecto inmediatammte la liizo transportar a las 
plazas de Popayán y de Cali, en las cuales, no 
fue posible vender el pescado por hallarse en 
estado de descomposición. Ante este insuceso or
denó a sus agentes trasladarlo a Bogotá para 
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venderlo, pero en esta ciudad las autoridades 
sanitarias del Municipio, previo examen de labo~ 
ratorio ordenaron su incineración en guarda de 
la salubridad pública. 

Por los motivos expuestos anteriormente, Per~ 
domo, quien no había pagado sino una parte del 
precio del p<.•scado, presentó ante el Juez Civil 
del Circuito de Neiva sendas demandas, las cua
les llevan fecha 24 de• abril de 1952 contra los 
señores Lugo y Falla pidiendo se declarase res
cindido el contrato de venta del referido pescado 
y que se le declarase e'Xento de pagar el precio 
de dicho artículo por haber resultado ínapto para 
el consumo. igualmente solicitó que los mencio
nados demandados fueran condenados al pago de 
los perjuicios y al de las costas y costos del juicio. 

Ambos demandados al descorrer el traslado de 
las respectivas demandas, negaron los hechos 
fundamenta~es- de ellas y por medio de escritos 
SE.'Parados presentaron demanda de reconvención 
contra Alcides Perdomo Lasso pidiendo fuera con
denado judicialmente al pago total de lós bultos 
de pescado que le habían vendido. 

La acumulación de los juicios aQ_tes mencio
nados fue decretada por auto de fecha 9 de sep
tiembre de 1952, por el Juzgado Ss·gundo Civil 
del Circuito de Neiva sin ser el caso de entrar a 
estudiar las irrEgularidad2s procedimentales que 
en dicho incidente tuvieron lugar. 

Cumplidos los trámites de la primera instan~ 
cia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Ne·iva por auto de f-echa 28 de s·"ptiembre de 1955, 
desató la litis condenando a Perdomo al pago de 
los bultos de pescado que había comprado a los 
señores Lugo y Falla. No hizo el Juzgado conde
nación en costas. 

El demandant-e por medio de su apoderado in~ 
teTpuso recurso de apelación ante el Tribunal 
Supuior del Distrito Judicial de Neiva, el cual, 
por sentencia de f-echa 3 de mayo d-e 1956, revocó 
la providencia materia de apelación y declaró la 
rescisión de los contratos de venta a que se ha 
hecho l'efer-encia, y al propio tiempo, declaró que 
Perdoll}O no estaba obligado a pagar el precio 
del pescado comprado a los ya nombrados ven
dedores, a quienes absolvió del pago por concepto 
de p-erjuicios. Contra esta s-entencia el apoderado 
de los demandados interpuso el recurso de casa
ción que procede a resolverse por hallarse cum
plidos los trámites de rig_or. 

Cuatro cargos se formulan contra la sentencia 
y en su orden proceden a estudiarse. 

Primer cargo. 

Invocando el numeral prim<.To del artículo 520 
del Código Judicial, se acusa la sentencia por 
''violación de la ley sustantiva por infracción o 
aplicación indebida del artículo 1.914 del Código 
Civil, proveniente de apreciación errónea de los 
testimonios y pruebas all-egados por la parte de~ 
manciáwte". 

La Corte considera: 
Concretamente SE.' refiere eJ recurrente al des~ 

arrollar el cargo anterior a las declaraciones ren
didas por los testigos,- Miguel Galindo y Her~ 

nándo Riv-era, en las cuales se halla fundada, en
tre otras pruebas, la parte resolutiva de la sen~ 
tencia recurrida. 

Como ya se dijo, la causa o razón de esta de
manda la fundó el actor en el hecho de que los 
85 bultos de pescado seco comprados a los se
ñore.·s Lugo y Falla, no le fue al demandante po~ 
sibl·e n-egociarlos por el estado de descomposición 
en que tal artículo se hallaba. Es decir, alegó 
existir en el artículo vendido un vicio _oculto cuya 
configuración jurídica se -halla dete.Tminada en 
el artículo 1.515 del .Código Civil, y que para 
d-emostrar su existencia le basta al comprador 
acreditar, como dicen los doctrinantes, o que de
bido al vicio la cosa- no servía para su uso na
tural o' sólo servía imperfectamente, de manera 
de presumirse que si -el comprador hubiese co
nocido el vicio no habría efectuado la compra o -
la había hecho por un precio inferior al que dió. 

El demandante para comprobar el hecho fun
damental de su d-emanda adujo, -entre otras prue~ 
bas, las dec~araciones de Miguel Galindo y Her~ 
nando Rivera. El primero de los nombrados de
clara al folio § del cuadE:rno número 3 que fue 
comisionado por P.erdom~ Lasso para transportar 
43 bultos de pescado comprados a Falla y que 
desde que recibió el cargamento percibió su mal 
olor. Igualmente afirma que transportó la mer
cancía dicha a Ca:i. pasando por Popayán en cuya 
plaza ~o tuvo aceptación alguna por su mal olor, 
y que· habiéndola d-ejado en depósito para su 
venta a Pedro E. Serna, éste no pudo venderla, 
por cuyo motivo el declarante la retiró del de-
pósito y siguiendo instrucciones de Perdomo la 
remitió a Bogotá en cuya ciudad por orden de 
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las autoridades sanitarias fue decomisado e in
cinerado e:l pescado en referencia. 

El segundo de los declarantes manifiesta haber 
sido comisionado por Perdomo Lasso para trans
portar a Cali el pescado comprado a Lugo y que 
una vez que hubo lleg¡¡.do a la citada ciudad al 
pretender descargar el artículo, la Cooperativa 
allí existente no lo recibió por el Il!.al olor que 
despedía. 

Existen, pues, dos declaraciones concordes en 
cuanto al hE·cho y circunstandas del mismo y 
que por haber sido rendidas justamente por las 
personas comisionadas directamente por Perdomo 
para efectuar el transporte y venta del pescado 
tienen una evidente fuerza probatoria. 

Los· mencionados testigos ni fueron interroga
dos por la contraparte, ni tachadas fueron sus 
declaraciones y cuanto afirmaron se halla ple
namente corroborado con el certificado que obra· 
en los autos, expExlido por las autoridades sani
tarias de Bogotá, y según el cual, el referido 
pescado fue incinerado en g·1arda de la salubridad 
pública. 

Más aún, el señor Emilio Serna a quien se le 
consignó en sus depósitos la existencia de pes
cado, testifica que tuvo que entregarlo, pues, su 
venta fue imposible dado ::;u estado de descom
posición. 

Como se advertirá, además de las declarado- · 
nes mencionadas, obran en los autos ciertas prue
bas de carácter auxiliar, ó complementario que 
vienen a darle una mayor fue,rza probatoria a la 
prueba principal, como lo enseña el derecho pro
batorio. Y fue, teniendo e'n cuenta todos estos 
factores como el sentenciador llegó a formar su 
convicción para deducir la siguiente conclusión 
que se halla consignada en la parte motiva de su 
fallo y es del tenor siguiente: 

"La mercancía vendida por los señores Falla y 
Lugo al señor Perdom.o no servía para su uso 
natural, ni perfecta ni imperfectamente y se 
trata por lo mismo de un victo de los que dan 
derecho al comprador para exigi¡;, la rescisión del 
contrato (artículo 1.914 y 1.917 del Código Civil)". 

La anterior apreciaeión del sentenciador no 
puede modificarse en el pre·sente recurso, no sólo 
porque contra ella no adujo razón alguna eficaz 
el recurrente, sino porque la Corte a través de 
constante jurisprudencia ha dicho: ''La aprecia
ción de pruebas hecha por d Tribunal sentencia
dor no puede variarse en el recurso sino en los 
casos de un error de derecho o de hecho, siempre 
que éste último aparezca de modo evidente en los 
autos". · 

Y no puede decirse que el Tribunal hubiese 
incidido en error de derecho al darle a la prueba 
testimonial la eficacia legal que le dió, pues se
gún el artículo 679 del CódÍgo Judicial ,a cuya 
norma se atuvo el sentenciador, el dicho de. dos 
testigos que concuerdan en el hecho y sus cir ..... 
cunstancias de tiempo, modo y lugar constituye 
plena prueba. · 

Ni tampoco incidió en error de hecho, pues no 
dió por existente hecho alguno que no hubiera 
sido debidamente probado durante el curso del 
juicio, ni desconoció la realidad procesal del qÚe 
fue debidamente acreditado. Así las cosas, no re
sulta infringido el artículo 679 del Código Judi
cial, ni tampoco violado el artículo 1.914 del Có
digo Civil, cuya norma consagra a favor del ven
dedor la acción procesal adecuada o para pedir 
la rescisión del contrato o la rebaja proporcio
nal del precio cuando la cosa vendida adolece, 
como en el caso presente, de vicios ocultos. 

Por las r¡;¡zones expuestas, no procede el cargo. 

Segundo cal'go. 

Este cargo es por violación del artículo 1.759 
del Código Civil. Se refiere el recurrente al in
debido valor probatorio dado por el sentenciador 
a la certificación exp,edida por el Director Mu
nicipal de Higiene de Bogotá y al efecto dice: 

"ObsETvo en primer lugar, respecto de tales 
certificaciones que sólo -en el caso de que se les 
considere como documentos públicos o auténticos, 
pueden tener valor de plEna prueba, y en segun
do lugar, que la plena prueba sólo sería respecto 
de su fecha y de lo que consta al funcionario en 
ejercicio de sus funciones". 

La Corte considera: 
El documento a que alude el recurrente obra 

al folio 19 del cuadernc número 9. Se trata de 
un certificado originario de la DirE·cción Munici
pal de Higiene de Bogotá. Esta entidad sanitaria 
procediendo sobre la base de los documentos ofi
ciales allí insertados certifica que 80 bultos. de 
pescado seco pertenecientes al señor Alcides Per
domo, después de haber sido sometida su mues
tra a un examen químico de laboratorio, se orde
nó en vista de los resultados de dicho examen 
que el cargamEnto de pescado fuera totalmente 
incinerado. Así lo hizo el director de los hornos 
crematorios dándole cumplimiento a lo dispuesto 
por la Dirección de Higiene. 

El certificado en cuestión, tiene según el ar
tículo 632 del Código Judicial, el carácter de un 
inconfundible documento auténtico por hallarse 

e 
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expedido por un funcionario en ejercicio de un 
cargo por autoridad pública y dotado por ende 
de facultad legal para c-ertificar sobre hechos re
lacionados. con el cumplimiento de sus funciones. 
Así lo entendió el sentenciador y en consecuen
cia, le dió la eficacia probatoria que para tal clase 
de documentos prescribe el precitado artículo 
632. ' 

Por lo demás, ,cabe obseTvar, que la parte de
mandada no desvirtuó en forma alguna la reali
dad de los hechos sobre cuya existencia dió tes
timonio oficial la Dirección Municipal de Higiene 
de Bogotá, ni tampoco opuso tacha alguna a la 
autenticidad del mencionado documento, el cual, 
por ·todas las razones anteriormente expresadas 
estaba llamado, procesalmente hablando, a ejer
cer una influencia decisiva, como al efecto la ejer
ció en la decisión de esta litis. De donde se de
duce que no resulta infringido el artículo 1.759 
del Código Civil jnoportunamente citado por el· 
recurrente por no ser norma. que incida en la 
sentencia. 

Por las 'razones expuestas, se rechaza el cargo. 

Tercer cargo. 

Invocando el numeral 10 del articulo 520 del 
Código Judicial se impugna la s·entencia por vio
l:.'lci6n directa del numeral 39 del artículo 1.915 
thl Código Civil por haberse dejado de aplicar." 
Para sustentar su cargo, dice así el recurrente: 

"Aun cuando los vicios existan al tiempo de 
la venta no hay acción redhibitoria si el compra
dor no hubiera podido ignorarlos sin negligencia 
grave, ó hubiera podido fácilmente conocerlos en 
razón de su profesión u oficio". Sentada esta pre
misa el recurrente deduc~ la siguiente conclusión: 
como .el comprador Perdomo por razón de sus 
conocimientos comerciales estaba en condiciones 
de conocer los vicios que afectaban al p-escado, 
'Obró negligentemsñte al comprarlo, y no hallán
dos·e así rwnidas una de las calidades exigidas 
por el numeral 39 del artículo 1.915 del Código 
Civil, para la existencia de los vicios redhibito
rios, el Tribunal dejó de aplicar la mencionada 
norma, por cuya razón la sentencia debe ser in
firmada. 

La Corte obs·erva: 
Los comentadores de nuestro -Derecho Civil, re

.'firiéndose a la . disposición citada por el recu
rrente, consideran que si el vendedor de una 
·especie revela al tiempo de efectuarse el negocio 
los vicios qu la af·ectan, no hay lugar a la acción 
redbibitoria Pero que si ~!+ q;u:r¡.]?¡o, tales vicios, 
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como ocurrió en el caso de autos, son ocultados 
por el vendedor, la relación jurídico-contractual 
que surge en tales condiciones, es susceptible de 
rescisión, pues en el fondo hubo un quebranta
miento de Ia buena fé, la cual ética y jurídica
mEnte debe s-er la norma reguladora de la vida 
contractual. Presumiéndose aquélla en todo con
trato, como dicen los doctrinantes. 

Ahora bien, promovida una acción redhibitoria, 
corresponde al actor probar los siguientes extre
mos: Primero, hab-er· existido los vicios al tiempo 
de la venta; segundo, ser tales, que la cosa ven
dida no sirva para su uso natural, o sólo sirva 
imperfectamente; y tercero, no haberlos manifes
tado el vendedor, y ser tales que el comprador 
haya podido ignorarlos sin negligencia gr¡;¡.ve de 
su parte. 

En cuanto al primero de tales extremos, se 
halla plenamente comprobado con el certificado 
oficial del inspector y administrador de la plaza 
de mercado del Barrio Doce de Octubre, en el 
cual consta que según el dictamen técnico del 
laboratorio municipal de Bogotá, el daño del pes
cado provenía, ''por su mal ben-eficio y prepara
ción". De lo allí afirmado se deduce lógica
mente, que cuando Perdomo compró el pescado 
ya cursaba el referido artículo por un proceso 
de descomposición que• tuvo como fecha inicial 
la época de su preparación que fue anterior a la 
venta. 

También comprobó debidamente el actor, como 
se dijo al examinar los cargos anteriores, que el 
ps•scado v·endido por los demandados no era apto 
para su consumo, pues a la postre las autoridades 
sanitarias ordenaron tanto su· decomiso como su 
incineración. Este es un hecho incontrovertible. 
Y en cuanto al tercer elemento o calidad, que 
según el artículo 1.915 del Código Civil, configu
ra jurídicamente el vicio redhibitorio, .·se halla 
también acreditada dicha circunstancia si se con
sidera lo siguient-e: los vendedores Lugo y Fal'a 
le garantizaron a Perdomo que el pescado se ha
'llaba en perfecto buen estado y sobre esta base 
lo negoció habiendo sido la intención contractual 
del comprador el adquirirlo para sacarlo a la 
vE.nta en el mercado. Todo autorizaba a Perdomo 
para confiar en la buena fe de los vendedores, y 
es de ·entender que si se le hubiesen revelado 
los daños que af\ctaban al pescado no hubiese 
ajustado la nego(:Jiación, cuyas circunstancias en 
que fue llevada a cabo no acusa negligencia al
guna por parte de Pcrdomo, como infundada
mente lo ha afirmado el recurrente al sostener 
el cargo materia de examen, que por todas cras 



razones anteriormente expuestas se declara im
procedente. 

Cuato cargo. 

Como este cargo es una r'~petición del anterior, 
por las razones allí expuestas, se rechaza. -

FALLO: 

Por las anteriores consi.deraciones, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad¡; 
ministrando justicia en nomb:-e de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASÁ , 
la sentencia de fecha tres (3) de mayo de mil no-
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vE.'Cientos cincuenta y seis (1956) pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva en el juicio ordinario seguido por Alcides 
Perdomo Lasso contra Juan C. Lugo y otro. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíqu€'Se e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Alfredo Cock Arango-llgnaciio JEscalllón-.1Tos0 
I!J!ernándei Arbeláez-Julio IP'ardo l!Jiávila-All'tunli'O 
C. Posada-Arturo Valencia Zea-.lforge §ot_o ·So
to, Secretario. 

e 
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ACCliON DE lFliUACWN NATURAL.- JFORMAS QUE PUEDE ASUMliR EL RlECO
NOCliMlilENTO DE LA PATERNIDAD NATURAL. - JIHJFlERJENCliA lEXliS'l!'lENTJE lEN~ 
TRE EL ARTICULO 2Q Y JEl .. NUMERAL 31.1 DEL ARTiCULO 4Q DJE' LA LEY 45 DE 
1936. - RIELACIONJES SEXUALES ESTA ELlES.- POSESION NOTORliA DEL ESTA
DO DE lliUJOS NATURALES. - liNCONSONANCliA DE LA S~N'li'lENCliA CON LAS 
PRJETJENSXONJES OPORTUNAMENTE ADUCIDAS POR LOS U'lrliGAN1l'lES.- AUSENo 

CliA DE LJEGli'lrliMO CONTRADICTOR. - PlE'lrliCRON DE HlERJENCliA 

Corts• Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre dos de mil novecientos 
cJncuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Pardo Dávila). 

Se afirma en la d~manda presentada ante el 
Juez Quinto en lo Civil dd Circuito de Cali, por 
Ernestina Acosta en su carácter de representante 
legal de sus menor·es hijos naturales Ruth y Héc
tor M. Acosta, que durante más de vE:inte años 
la citada Ernestina mantuvo relaciones· SE.'Xuales 
estables con Pedro Pablo Rengifo y que de esas 
relaciones nacieron ·el 1Q de febrero de 1942, Ruth 
Acosta, y el 28 de septiembre de 1944, Héctor 
Manuel del mismo apelido; que el presunto pa
dre natural de los dos _citados menores, Pedro 
Pab~o RE.'ngifo, hizo la denuncia correspondiente 
al nacimiento de aquellos y que " ...... en señal 
de padre natural, firmó de su puño y letra en di
cha éalidad tanto las boletas de bautismo como 
las correspondi·entes actas de inscripción en el 
r-egistro civil. ...... "; que también Pedro Pablo 
Rengifo quien convivía con Ernestina Acosta, 
madre de los menores, atendía a las necesidades 
de la fami~ia y de sus hijos a quienes presentaba, 
ante todos sus relacionados, como a sus hijos na
turales, cosa que sucedió en forma continua hash 
el día del fallecimiento de Rengifo, ocurrido el 
6 de febr·ero de 1941; la muerte de Rengifo tuvo 
lugar En la casa de su propiedad, ubicada en 
Cali en la carrera 17 número 29-25 en donde 
vivía con su familia ·naturaL Tal inmueble, de
terminado en la demanda, lo habíá adquirido 
Pedro Pablo Rengifo mediante la escritura nú
mero 3.280 de 13 de diciembre de 1946, de la No
taría Tercera, de Cali, que fue debidamente 
registrada. 

Después d·e la muerte de Rengifo se presenta
ron a -la casa en donde vivía la demandante con 
sus hijos " .. , .. los individuos Re~nel Dor¡¡,do, Mar-

cos Ramírez, Ricaurte Rengifo y N. Castillo, des
pojaron a la señora· Acosta de pequeños haberes 
y de la ·escritura de la propiedad, destruyeron las 
mejoras en que·aquél1a guarecía su indigencia y 
desamparo, y arrojaron a la señora Acosta y sus 
hijos a la calle, apropiándose violentamente del 
inmueble". 

Más tarde apareció Margarita Quijano, quien 
diciéndose viuda de Pedro Pablo Rengifo, otorgó 

'la escritura número 1.871 de 9 de julio de 1951, 
Notaría TE.Tcera de Cali, por la cual vendió el 
inmueble de la carrera 17 número 29-25 a Ricaur
te Rengifo, quien 'se pretende poseedor inscrito 
en dicha fonna .y material y con el señor Reinel 
Dorado dei bien descrito En el hecho 79., pero 
poseedores como se deja relacionado, en forma 
violrnta". · 

Fúndándose en los hechos, que, en síntesis, se 
dejan enunciados, la d2mandante pide que se 
declare: a) Que los menores Ruth y Héctor 
Acosta son hijos naturales de Pedro Pablo Ren
gifo concebidos en la señorita, Ernestina Acosta 
''en relaciones s·exuales establE.'s"; b) Que Mar
g~rita Quijano no tiene ningún derecho en la 
sucesión de Pedro Pablo Rengifo; e) Que Ricaurte 
Rengifo y Reinel Dorado deben restituír a la 
sucesiÓn ilíquida de Pedro Pablo Rengifo, el 
inmueble determinado en el hecho 7Q de la de
manda "representada tal sucesión por sus here
deros universalE.'s Ruth y Héctor Acosta": que 
los demandados deben pagar a la sucesión m. 
quida de Rengifo los frutos naturales y civiles 
del inmu-eble; d) Que es nula la inscripción de 
la escritura número 1.781 de 9 de julio de 1951 
de la Notaría Terce.ra de Cali registrada el 17 
del mismo mes e·n· el libro 1Q, Tomo 67. La de
manda señaló como d2mandados a Margarit::J. Qui
~ano, Ricaurte Rengifo, ReinE.•l Dorado y al Per
sonero Municipal de Cali. 

El juicio se ha seguido sin la intervención dd 
Agente del Minist·erio Público, pues este funcio-
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nario, al e ontestar la demancta, manifestó que 
" ... contesta la demanda porque aunque no consi
dera necesaria la intervmción del Ministerio Pú
blico en este -juicio, tampoco daña y antes puede 
convenir a los intereses sociales'. 

m·. Juez del conocimiento, en sent-::ncia de .once 
de diciembre de mil noveci~~ntos cincuenta y cua
tro, falló el negocio err primera instancia acep

. t2ndo todas las súplicas de la demanda, 
El demandado R<.·inel Dorado interpuso el re

curso de apelación contra la sentencia, y los au
tos subieron al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, para conocer de la segunda 
instancia, y el tres de agos·:o de mil novecientos 
cincuemta y cinco el Tribunal dictó fallo corres
pondiente, por el cual confirma la sentencia ape
lada. Por haber interpuesto en tiempo oportuno 
el recurso de casación cer..tra la sentencia de 
segundo grado conocE' la Corte y procede a .fa
llarlo, toda vez que se han surtido todos los trá
mites que ordena la ley. 

., o o 
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Con fundamento en el numeral primero del 
artículo 520 del Código Judicial acusa el recu
rrent'-', y formula los cargos así: 

El Tribunal violó el artícu··.o segundo de la L2y 
45 de 1936 por infracción dir-2cta al admitir como 
prueba de hijo natural una causal distinta y no 
enumerada en el citado artículo, c;ual es el hecho 
de que Pedro Pablo Rengifo apareciera firmand_o, 
según se ha dicho,' las boletas ec:esiásticas reque
ridas para el bautismo de los niños Ruth María 
y Héctor Acosta, pues esa fi:~ma, aun admitiendo 
que fuese auténtica, lo que no está probado en 
los autos, no tiene ningún valor porque la ley 
requieTe en estos casos la f:irma de quien reco
noce puesta en el acta de nacimiento", y las alu
didas bok:tas no son en manera alguna las actas 
de· que habla el artículo- violado y agrega que 
como el artículo 18 de la Ley 92 de 1938 ''sólo 
dá el carácter de pruebas principales del estado 
civil a las copias auténticas expedidas por los 
funcionarios de que trata la citada ley, que son 
los Notarios Públicos a parti-r de la vigencia del 
referido estatuto, pues conforme a- las parti
das que obran en autos los menores Ruth y -
Héctor nacieron respectivamente el 19 de febrero 
de 1942 y el lÓ de diciembre de• 1944" quedó vio
lado de hecho el artículo 18 citado ,por infracción 
directa. 

Acusa también la sentencia por haber violado, 
por el mismo concepto, los m;¡merales 39, 4Q y 5<?, 
del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936, pues, según 
el recurr-ente, el sentenciador dió a la boleta de 
bautismo el carácter de escrito proveniente del 
pretendido padre, "lo que es una flagrante fal
sedad" pues las bol·etas no provienen directa
mente de los presuntos padres o de quiEnes ha
gan las <gestiones previas para el bautismo, sino 
que proceden del respectivo Cura Párroco o del 
encargado .de confeccionar tales boletas. 

Afirma que el sentenciador violó el numeral 
4<?. porque no están demostradas las 'r-elaciones 
sexuales estables entre Pedro Pablo Rengifo Y 
ErnEstina Acosta, y, violó el numeral 5Q, "no 
só~o por infracción directa sino por aplicación 
indebida e interpr-etacin errónea, ya que el Tri
bunal le dió-'plena prueba (sic) para acreditar la 
posesión notoria del estado de hijo natural a las 
declaracionEs de Arcesio Burbano y de Tulio Nú
ñez, lo cual está r·eñido con los artículos 79 de la 
Ley 45 de 1936, y 399 del Código Civil", porque 
s-e trata sólo de dos testigos hábiles, que para 
este caso no hacen plena prueba. Dice que tam
bién ·fue violado el artículo 398 del Código Civil, 
pero no expresa por qué concepto se violó tal 
artículo. 

También acusa como violado, en forma indi
recta el artículo 593 del Código Judicial por no 
estar la sentencia ~n consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan

-tes, ya que en la demanda se pide "como petición 
principal" que• se declare a los menores Acosta 
como hijos naturales- de P·edro Pablo Rengifo y 
el Tribunal se refiere a que los demandantes 
ejercitan la acción para reclamc.r un mejor d-e
recho sobre el inmueble enajenado por la de
mandada Margarita Quijano. 

Finalmente acusa la sentencia por infracción 
directa de los artículos 402, numeral 29, 403 y 590 
del Código Civil, porque al declarar el estado de 
hijos naturales de Ruth y de Héctor Aco.sta, res
pecto de Pedro Pab'o Rengifo ''reconoció una fi
liación natural sin que se hubiera establecido cuál 
pudiera ser el l€'gítimo contradictor" porque al 
señalar la demanda a Margarita Quijano como 
demandada en virtud de haber sido declarada co
mo· interesada en la sucesión de R·engifo, agrega 
la misma demanda, que Rengifo no contrajo ma
trimonio con mujer alguna, por lo cual el juicio 
caería por su base; y, porque no se demostró la 
plena propiedad del inmueble por parta_ de los 
representantes herederos de Pedro Pablo Ren
gifo. 

1 

" 
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Estos, son, en síntesis, los únicos cargos que 
formula el recurr·ente contra la sentencia del Tri
bunal de Cali, cargos que la Corte pasa a con
sid-erar. 

El juzgador resolvió reconocer a los menores 
Ruth y Héctor Acosta como hijos natura:es de 
Pedro Pablo Rengifo, teniendo en cu-enta, prin
cipa1mente, las boletas de bautizo de los mis
mos menores, que obran a los fo':ios 8 y 9 del 
cuadc:Tno principal, en las cuales aparec-e en el 
renglón que dice ''firma del padre" el nombre 
de "Pedro Rengifo" y dice la s·entencia de pri
mer grado: "Estos escritos actuaron en el juicio 
sin que:• hubieran sido tachados ni redargüídos 
de falsedad. Con respecto a ellos, se surtió· el re
conocimiento tácito de la autenticida_d de la firma 
del señor Pedro R·engifo. Figura en el ordinal 39. 
del artículo 49. de la citada, Ley 45, entre los 
casos oen que haya· lugar de declarar judicial
mente la_ paternidad natural, la existencia de 
carta 'U OTRO IESC.lltli'I'O C1UAlLQl!JliiERA DEL 
PRETENDIDO PADRE QUE CONTENGA UNA 
CONFESION INEQUIVOCA DE PATERNIDAD'" 
(mayúsculas y subrayado del Juzgado). El Legis
lador como puede advertirse en el tExto de la 
disposición transcrita, no enumera taxativamente 
los escritos que contienen un reconocimiento vo
luntario d·el padre. Contrariamente cualquier es
crito es prueba suficiente de la paternidad cuando 
en él se confiesa de modo inequívoco el vínculo 
paternaL Para el Juzgado, Jos escritos presEntados 
por la parte actora, cuya autenticidad no fue im
pugnada, constituyen probanza bastante para esti
mar establecida la paternidad del señor Pedro 
Rengifo con respecto a los menores Héctor y Ruth 
María Acosta". 

Este razonamiento del juzgador de primer gra
do, que fue aceptado por el Tribunal en la sen
tencia acusada, es correcto y tiene completo asi
dero en lo dispuesto por ·el numeral 39. del ar .. 
tícu'o 4?. de la Ley 45 de 1936, que fue el que sirvió 
de fundamento legal al sentenciador para aceptar 
la pEtición de la demanda, que se basó, especial
mente, en las boletas de bautismo que se presen:: 
taron con el lib-elo. 

Carece de razón el recurrent-e cuando acusa co
mo violado por la sentenci.a el artículo 29. de la 
Ley 45 de 1936 porque esa disposición legal se 
refiere al caso del0 r.econocimiento hecho por el 
padre natural, En el acta de nacimiento, firmán
dola . quisn reconoce; por escritura pública, por 
testamento, o por manifestación expresa hecha 
ante oel Juez. A ninguno de estos casos se refiere 
la sentencia, pero sí al contemplado en el numeral 
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39. del artículo 49, de la citada Ley 45. La dife
rEncia que existe entre las dos disposiciones de 
los textos legales Citados es evidente, y acerca de 
ellos ha dicho la Corte: "El reconocimiento (de 
hijo natural) puede hacerse voluntaria y espon
táneamente por el padre en escritura pública, o 
en testamento, en el acta de nacimiento o por ma
nikstación expresa y directa. hecha ante un Juez, 
esto es, en último caso, por confesión judicial. La 
paternidad y consiguiente filiación en cualqui-era 
de estos casos de reconocimiento consta de pleno 
derecho, es prueba plena preconstituída del estado 
civil. En cambio, cúando la paternidad consta en 
carta u otro escrito privado del pretendido padre, 
se trata de una confesión extrajudicial que aunque 
en el fondÓ equivale al reconocimiento, por su na
turaleza original tiene qu.e ser calificada por el 
Juez en la sentencia con que finalice el juicio or
dinario para deducir si dá o nó base de certidum
bre para la declaración jurisdiccional de paterni
dad, ya en cuánto debe ser una confesión escrita 
emanada del pretenso.padre y precisa e inequívo
ca, esto e·s, concebida en términos no susceptibles 
de inteligencia contradictoria .... :Si fuera exigi
ble, para la eficacia o conducencia de la confesión 
escrita de paternidad, como lo pretende el recu
n·ente, la nota o diligencia de presentación per
sonal por el padre antE• el Jue·z, o se requiere que 
el escrito contentivo de la confesión, inequívoca 
de paternidad fuera legalmente registrado o reco
nocido por el confesantE•, dejaría de estarse en la 
situación del numeral 39. del artículo 49. citado, 
para estar frente a una confesión judicial despla
zando de esta manera la cuestión de la paternidad 
natural de su declaración por d Juez, hacia el 
rec0nocimi·ento espontáneo y formal por el padre, 
que haría inútil la intervención judicial, cuando la 
ley ha descrito y reg:amentado esas dos situaciones 
como inconfundibles desde el punto de vista de la 
prueba del estado civil". (G. J., número 2070, pá
gina 609). 

Es cierto que el sentenciador· reforzó su con
vicción teniendo en cuenta otra serie de circuns
tancias, tales como que Pedro Pablo Rengifo acu
dió al Notario para denunciar el nacimiento de 
Ruth y Héctor Acosta, si bien él no firmó esas 
actas; las declaraciones de testigos, más o menos 
valederas para establec-er las relaciones sExuales 
estables· entre Rengifo y la A-costa, madre de los 
menores, y la posesión notoria del estado de hijos 
naturales, pero tales circunstancias no fueron las 
determinantes para declarar la filiación natural 
de los demandantes; y auncuando el sentenciador 
hubiETa incurrido en error al apreciar la validez 
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de las pruebas atinentes a l2:s circunstancias ac
cesorias, lo cierto es que el fundam.ento del reco
nocimiento de hijos naturales que hizo la sentencia 
se apoya, en la existencia de escrito que acusa 
in2quívocamente que Pedro Rengifo firmó las bo
letas de bautismo, provenientes del despacho pa
rroquial de San Nicolás de la Diócesis de Cali y 
que esas boletas y la firma de Pedro Rengifo no 
fueron objetadas en el juicio, lo cual las hace va-· 
lederas, como prueba suficiente, como así lo esti
mó el juzgador de instancia. 

La sentencia ..trae como fundamento de la de
claración impetrada la existencia del escrito ema
nado del presunto padre y :.as relaciones sexuales 
estables. Respecto de este último aspecto de la 
cuestión, pudo haber incurrido el fallador en una 
equivocación que consiste en dar por demostra
das esas relaciones con el dieho de dos testigos, 
declaracienes bien pobres para demostrar las tales 
relaciones sexuales estables; y sí por este aspecto 
tiene razón el recurrente• a1 atacar la sentencia, 
no debe perderse de vista que el otro fundamento 
de la sentencia, o sea que existe el .escrito a que 
se refiere el ordinal 3Q, del artículo 4Q. de la Ley 
45 de 1936, es lo suficientemente sólido para acep-
tar lo resuelto en la sentencia. · 

En sentencia de casación, dijo la Corte: 
"Cuando la sentencia acusada se basa. en va

rios motivos jurídicos, independientes pero cada 
uno con fuerza suficie'nte para sustentar la de
cisión jurisdiccional, no es difícil descubrir que 
si la censura en casación es ineficaz para desvir
tuar todos Cos soportes del fallo porque perma
nece en vigor alguno que le mantiene su firmeza 
en derecho, el recurso no eE\ susceptible de pros
perar aun en el supuesto de que fueran destruidos 
los motivos restantes de la sentencia acusada". 

Quedan, en esta forma, desvirtuados los cargos 
formulados por el recurrente, en lo relativo a la 
violación de los artículos 29 de la Ley 45 de 1936, 
18 de la Ley 92 de 193B, numerales 3Q., 4Q, y 5Q., 
y del artículo 49., de la Ley 45 citada. 

En cuanto a la violación del artículo 593 del 
Código Judicial, en forma indirecta, como dice 
el recurrente, por no estar la sentencia en con
sonancia con las pretensiones oportunamente adu
cidas por los litigantes, se observa: No interesa 
que el Tribunal diga que la acción de filiación 
natural intentada no es propiamente una acción 
general para hacer reconocer un estado civil, sino 
para reclamar, tomando por base su calidad de 
hijos naturales, un mejor derecho de éstos al in
mueble enajenado por Margarita Quijano, invis
tiéndose la última la calidad de cónyuge sobre-

viviente del difunto propietario, porque es lo cier
to que la primera petición de la demanda tiende 

· a obtsner el reconocimiento judicial de los meno
res Acosta como hijos naturales de Pedro Pablo 
Rengifo, y esta primera petición y principal de 
la d·emanda, fue at.endida por el fallador en las 
dos instancias del juicio, en forma favorable a los 
actores. Las palabras de la parte motiva de la 
sentencia del Tribunal, si pudi·eran prestarse a 
alguna confusión, quedan desvirtuadas por el con
tenido de la parte resolutiva del fallo, sin lugar 
a dudas. 

Tampoco, por este aspecto, es viable la acusa
ción de la s·entencia .. 

La ausencia de legítimo contradictor que echa 
de menos el r·ecurrente, para acusar como viola
dos por la S!'ntehcia, en forma directa, los artícu
los 402, numeral 2, y 403 del Código Civil, tampoco 
es de recibo, en primer término porque el recu
rrente confundE' el concepto de legítimo contra
dictor, pues pretende que Margarita Quijano de
mandada, como cónyuge supérstite de Pedro Pa
blo Rengifo, no tiene tal carácter, ya que en la 
demanda se afirma que Rengifo no contrajo ma
trimonio con mujer alguna; por lo tanto, dice el 
recurrente, no se ha establecido quien pudiera 
ser el legítimo contradictor. 

Pero a este razonamiento se• cont·esta: la acción 
se enderezó, entre otras personas, contra Marga
rita Quijano, porque aparece del expediente que 
ella se hizo reconocer judicialmente como cón
yuge sobrevivientE' y como heredera de Pedro Pa
blo_Rengifo cuya herencia aceptó con beneficio 
de inventario, y como tal se consideró dueña del 
bi·en sucE·.;;oral que procedió a vender a Ricaurte 
Rengifo. 

Se evidencia, pues, el interés, re·al o aparente, 
de la Quijano en la sucesión de Rengife, y por 
€sa razón la demandada señaló a ella como una de 
las partes dema'hdadas, precisamente para que si 
los menores obtenían la declaración judicial de 
hijos naturales que lmpetraban en la demanda, 
€'sa d-eclaración les _sirviera para oponerla a las 
pretensiones de Margarita Quijano. No se ve en
tonces cuál es la falta de legítimo contradictor, 
que alega el recurrente. 

El cargo por violación del artículo 950 de•l Có
digo Civil, por infracdón directa, no prospera, 
porque la acusación, como lo dice claramente el 
recurr-ente, está subordinada a que no prosperara 
la demanda de filiación natural. Pero como la 
demanda prosperó en el aspecto principal, ~ sea 
que reconoció a los menores Acosta como hijos 
naturales de Pedro Pablo Rengifo, entonces es 
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claro que las declaraciones del sentenciador, en 
cuanto a la obligación de restituír el inmueble 
para la sucesión, son perf·ectamente lógicas, toda 
vez que s~;• estableció el dominio anterior que 
Rengifo tuvo sobre el mentado inmueble y se 
acreditó también, que los demandados Ricaurte 
Rengifo y Reine! Dorado; son poseedores del bien 
raíz, a la época de la iniciación del juicio. 

Las demás partes del fallo acusado no fueron 
atacadas en casación y por lo tanto son intoca-
bles ·en el recurso. . 

Lo dicho es suficiente para concluír que nin
guno de los cargos prospera, y por tanto la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación .Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad d·e la ley, NO 
Clii.Slil. la sentencia dE.'l Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ca1i, pronunciada en el jui-
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cio ordinario de Ernestina Acosta contra Ricaurte 
Rengifo y otros y que tiene fecha tres de ago~to 
de mi'~ novecientos cincuenta y cinco. 

No aparecen costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Alfredo Cock Jil.ll'ango-Jrgnacio · JEscallón- .lfosé 

IHiernández Jil.rbeláez-Julio Irardo []lávila-Jil.rtun-

ro C. Irosada-Jil.rturo Valencia Zea-Jorge Soto 

Soto, Secretario. 
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JEJRJRORJES IN IUDICANDO lE IN PROCEDENDO. -lLOS TlRKBUNAlLlES 'll'KlENJEN COMa 
JPJETJENCKA lPARA KNFKRMAJR UN AUTO DJE KMJPROBACKON DlE UN TRABAJTO IDJE 
lP ARTKCKON MJEIDKANTJE SlENTJENCKA SlN USURJP AR JTURKSIDKCCKON. - CAUSAJL 
SlEXTA. -lLA CAUSAl, JPJRKMJERA DlE CASACKON NO lES VKABLJE CUANDO ~m 'li'RA
TA DJE MlERAS Rl~GlLAS DlE JPROCJEDKMKJENTO JPARUCKONAL. - DlEBlERlES DJE 

lLOS lP AJRUDORJES AlL RJElHIAClER SUS TRABAJTOS DlE lP ARTITCKON 

ll.-n..a causal sexta de casacióllll se refiere 
concretamente a que ]a sentencia baya in
currido en alguna. de las causales de nulidad 
de que trata el articulo 448 del Código Ju
dicial. 1l este texto Re!¡'al se refiere única
mente a las siguiente¡¡ llllulidades: Ua incom
petencia de jurisdicción, la ñlegiUmidad de 
la personería en cua!quiera de las partes, o 
en quien figure como su apoderado o re
presentante, y la falta.. de citacióllll o empla
zamiento en la forma llegar de nas personas 
que han debido ser lltamadas al juicio. 

2.-lEt artíiculo ll.394, del Código Civil mo 
o.-gamiza derechos de nas . partes, sino que 
simplemente se limita a dal!" ciertas instruc
ciones o consejos a nos partildOJres que deben 
acatar en lo posible. J[,a causan primera de 
casación se organiza uímicamente para ñn
fraccñoiies de leyes sustantivas y éstas no 
som otras simo las que señalan a:!erecho o 
situaciones juridi.cas de :ños particunlares, 
i.mdican sus limites, su contemido o exten
sión. 'll'al causal no es ~riable cunando se tratm 
de meras reglas de procedimiento padi
cionall. 

3.- n..os partidores deben ceñiirse en su 
trabajo de partición, cuando h.an si.do ®bje
tados, a rehacer~os te:niendo el!ll cunenta nas 
objeciones que lllan prosperado y no pueden 
separarse ya de tal criterio. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, tres de septiembre de mil no
vecientos cincue·nta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo· Valencia Zea). 

I- &N'.II'lECJE][)lJEN'.II'lE 

Por medio de la escritura pública 329 del 2 de 
marzo de 1950 de• la Notaría de Fusagasugá, se 
protocolizó el juicio de sw~esión de la señora 

Carmen Reyes, junto con la partición verificada 
~n él y la correspondiente providencia aproba
toria, juicio que cursó en el Juzgado Civil del 
Circuito de Fusagasugá. 

La partición verificada en tal juicio se refirió 
a una casa y solar, situada en Fus?gasugá, den
tro de la misma manzana en que se encuentra 
)a Iglesia y casa cural de aquella ciudad. A tal 
casa se dio un valor total de $ 5.000.00 y se ad
judicó proinvisamente, así: 
María · de; Carmen Aljure un derecho 

por ......................... : . .. $ 
Lilia Aljure un derecho por .......... . 
Alfonso Aljure un· derecho por ........ . 
Miguel Aljure un derecho por ......... . 
Cecilia Cour Aljure un derecho por .... . 
Ernestina Cadena ..................... . 
María Cadena . . . . . . . . . . . . ........... . 
María Elena o María Luisa Cadena .... . 
María de los Angeles Cadena .......... . 
Faltánte para completar la unidad ..... . 

U-JUICIO DIVISORIO 

475.00 
475.00 
475.00 
475.00 
475.00 
950.00 
475.00 
475.00 
475.00 
250.00 

Las señoritas Lilia y Cecilia Aljure Reyes, 
María "del Carmen Aljur-e Reyes de Wissinger y 
los señores Miguel y Alfonso Aljure Reyes ante 
el Juez de•l Circuito de Fusagasugá demandaron 
a las séñoritas Ernestina, María, María Elena o 
María Luisa y María de los Angeles Cadena, 
para que decretase lo siguiente: 

1 Q.-La división material en dos porciones para 
adjudicar a cada una de• ·las partes lo que le co
rresponda, del inmueble partido proindivisamen
te y de que se acaba de hacer memoria. 

2Q.-La formación de hijuela de gastos para 
adjudicarla a quien compruebe haberlos hecho. 

Se alegaron como hechos la adjudicación en 
común y proindiviso que contiene la citada es
critura 329 del 2 de marzo de 1950. Además, la 
circunstancia d·e q).le las demandantes han veni
do ocupando parte del costado Norte del inmue-



ble en condiciones desventajosas, ya que en al
gunas porciones tan só:o disfrutan del aire o piso 
alto, a la vez que las demandadas vienen usu
fructuando el costado Sur y Oriental, con acceso 
a la mayor parte de los pisos bajos con las ven
tajas consiguientes. 

Posteriormente se aclaró y corrigió la demanda 
anterior en el sentido de que el Juez decretara, 
fuera de lo ya pedido lo siguiente: 

Que la adjudicación se. haga a cada grupo de 
litigantes o a cada parte en este juicio, sobre el 
costado del inmueble que han venido teniendo 
en posesión respe'ctivamente, una vez completa
das estas porciones, o dividido el inmueble de 
acuerdo con las reglas sobre la materia. 

Que para completar la unidad de $ 5.000.00 da
dos como pr·ecio del inmueble en los inventarios 
de la suce•.;;ión de la señora Carmen Reyes, Ios 
$ 250.00 que quedan sin adjudicar se dividan por 
diez, o sea el púmero de cuotas comuneras, a 
efecto de qdjudicar a cada parte en el juicio, 
cinco de ellas, o sea la mitad. 

Admitida la demanda, decretada la partición y 
' el avalúo del inmueble, el cual dio los siguientes 
resultados: 
Propiedad común vi·eja ocupada por 

los Aljü.res .. . . .. . . . . .......... $ 
Propiedad común vieja ocupada por 

los Cadena .................... . 
Suma el total de los bienes comunes 

viejos ...... , . . . . .............. . 
Mejoras y valorización de los Aljures 
Mejoras y valorización de los Cadena 
Suma de toda la propiedad vieja con 

mejoras y valorizaciones ......... $ 

41.000.00 

47.825.00 

88.825.00 
9.000.00 

21.650.00 

119.475.00 

III-IP'RJIM:lERA\ C1IJ1ENTA\ .IDJE IP'A\lltTITCli(JIN 

El partidor nombrado presentó el 15 de sep: 
tiembre de 1954 la siguiente partición. 

a) Jll[ijuela de las señoritas A\IjuJre. 

A las señoritas Lilia y Cecilia Aljure Rey€'S, 
- a la señora María del Carmen Aljure Reyes y a 
los señóres Alfonso y Miguel Aljure Reyes, les 
correspondió un valor total de $ 42.912.50, y para 
pagárselo se les. adjudicó en plena propiedad los 
siguientes bienes; 

a) Un local én una sola planta ubicado dentro 
del área urbana de Fusagasugá, con frente sobré 
la plaza principal, marcado en sus puertas de 
entrada con los números 6-50 y 6-52, de la carre
ra 6~ y por los linderos allí enumerados. Este 
local fue a·valuado por los peritos en la suma de 

$ 11.000.0 y por ese mismo valor se adjudicó. 
b) Un ~:ocal dentro de la misma área urbana 

de Fusagasugá de· una sola planta marcado con 
los números 6-56 y 6-60 de la carr·era 6~, por 
los linderos indicados allí. Local avaluado en 
$ 15.000.00 y adjudicado por el mismo valor. 

e) Una casa de construcción antigua ubicada 
dentrio dE'l área urbana de Fusagasugá y que se 
compone de un corredor en parte del cual los 
adjudicataríos -establecieron mejoras y la parte 
alta sobre dicho corredor, sobre los locales que 
se dejan indicadas en los apartes a) y b) de esta 
hijuela. A valuada en $ 13.000.00 se adjudicó por la 
misma cantidad. 

d) Un lote . de terreno y los patios de la casa 
que se adjudicó en el aparte e), avaluado en la 
suma de $ 3.912.50, y adjudicado por la suma 
indicada. 

Suma el valor total de los bienes de esta hi
juela $ 42.912.50. 

/ 

b) Jll[ijuela de las señoritas lEmestina, Maria, 
María de los Angeles y María "JElena o María 

lLuisa Cadena. 

A estas personas les fue adjudicado un valor 
total de $ 45.912.50 y para pagarles semejante 
valor se les adjudicó en propiedad los siguientes 
bienes: 

a) La parte de la edificación que las adjudi
catarias ocupan, avaluadas en $ 13.000.0 y adju
dicada por el mismo valor. 

b) Un lote de terreno también ocupado por las 
adjudicatarias con sus mejoras o adjudicaciones 
nuevas, el cual fue avaluado en $ 8.600.00 y ad
judicado por la misma cantidad. 

e) Un lote de terreno ubicado en el área urba
na de Fusagasugá, junto con las mejoras existen
tes dentro de él, avaluado _en $ 15.225.00 y adju
dicado por el mismo valor. 

d) Un solar ubicado en el mismo municipio, 
avaluado en $ 9.087.50, y adj~dicado por el mismo 
valor. 

Suma el valor de los bienes de esta hijuela, 
$ 45.912.50. 

IV-OJBJTJECJII(JINJES AlL A\NTJER][I(JIR TRA.JBA\.lfi(JI 
ID lE lP A.RTWJION 

1 
La familia Aljure Reyes formuló varias obje-

ciones al trabajo de partición,· que se sintetizan 
así: 

1 ~--No es admisible el trabajo de partición 
por extemporáneo; 
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2!!>.-La partición qeja a las personas que cons
tituyen cada parte, dentro de una nUE'Va comu
nidad; 
3~.-No se establecieron las servidumbres que 

deben formarse; 
4~.-La capitalización de las llamadas obras de 

valorización y el subsiguiente pago de Ias mis
mas, vulnera la equidad cuando quiera que dichas 
obras quedan comprendidas dentro de la suma 
que se adjudique a quien las realizó, pues tales 
obras sólo benefician a la parte que acce.da. 

El Juez Civil del Circuito de Fusagasugá me
diante providencia de 19 de octubrE• de 1954; 

!'?-Declaró no probadas las tres primeras ob
jeciones. 

29.-Declaró probada la objeción cuarta, yoor
denó que ·el trabajo de partición se rehiciera. 

En cuanto a la mmcionada objeción dijo el 
Juzgado en la providencia de que se habla, que 
el crit_erio seguido por el partidor en cuanto a 
las mejoras, .las cuales en sana lógica no fueron 
capitalizadas por cuanto quedaron dentro de las 
porcione•.> que a cada :familia se asignó, señala la 
pauta. a seguir con respecto a las obras llamadas 
de valorización; de consiguiente, éstas no deben 
ser capitalizadas, . pues representan indiscutible
m~:nte mejoras del inmueble, §i vienen a quedar 
anexas al globo adjudicabl.e a la parte que las 

.realizó, y en caso contrario deberá reembd:sarse 
su valor a quien las hizo. 

Apelada la providencia del Juez por la familia 
Aljure Reyes, correspondió conocer del recurso 
al Tribunal Superior de Bogotá. · 

El Tribunal" previo un auto para mejor proveer 
del 24 de enero de 1955, y después de que los 
peritos complementaron su dictamen en la for
ma en que se exigió por aquel auto, desató el 
recurso por providencia del. 20· de mayo de 1955. 

Declaró probadas :as objeciones segunda y ter
cera, y ordenó que el partidor rehiciera su tra
bajo teni·endo en cumtg las reformas hechas a 
la providencia objeto del recurso. 

La objeción segunda, se refiere a que deter
minadas obras de alca.."'ltariUado y pavill!.entación 
valorizaron los dos tramos dd bien común, y 
estos mismos tramos se han adjudicado precisa
mente a cada una de las partes comuneras que 
las hicieron; no deben capitalizarse para acrecer 
con sus respectivos valores la cuota de cada co
munero, porque equiva:dría a pagarlas dos véces. 
Tales gastos que fueron avaluados en $ 7.000.00, 
los consideró el partidor como pasivo común y en 
tal carácter los dedujo previamente de la masa 
partible, con lo cual obtuvo un acervo líquido 

JJ ID lill ll «J ll &. IL 

que repartió por iguales partes entre los dos 
grupos de comuneros. Abonó también a cada uno, 
la cantidad que r_espectivamente había sufragado 
para la realización de las obras. Sobre este pro
ceder del.partidor dijo la sentencia del Tribunal: 
· "Este proceder del pa:r;tidor no habría merecido 

reparo alguno, si como consecuencia de tales 
operaciones se hubiera adjudicado a cada grupo 
una porción del bien común equivalente a lo que 
antes poseía. Empero, como tal no era ni fue 
posible, se produjo como resultado que una de 
las puertas adjudicadas lo fue parcialmente al 
comunero que lo había poseído antes y que por 
ende, -no había tenido que pagar en proporción 
E'l valor de las referidas obras, es decir, que por 
este aspecto se produce un enriquecimiento in
justo". 

Agrega· el Tribunal que no deben considerarse 
como un paso común las obras de valorización 
verificaqas por los comuneros; los sEñores Ca
dena, deberán reembolsar a los señores Aljure, 
la parte proporcional,(? respecto al frente sobre 
la calle 7~, de las quE• éstos r·ealizaron en dicho 
predio, en ·cuanto actualmente y por virtud de la 
partición correspondan a la porción de la misma 
que aquello que s·e les haya adjudicado _sobre la 
parte del inmueble que poseían. 

El Tribunal agrega en relación con la objeción 
segunda sobre mejoras, que "de acuerdo con los 

- avalúos periciales, el señor partidor debeTá efec
tuar el aludido reembolso mediante la adjudica
ción en terreno que corresponda a su valor". 

Y en Cl.).anto a };:¡ objeciÓn terCE:Ta que también 
se declaró probada, dijo el Tribunal que el par
tidor se había abstenido de disponer el régimen 
de las servij)umbres activas y pasivas a que esa 
distribución entre los partíCipes pueda dar lugar. 
Añade que "según 'los diversos planos del predio 
común que obran en el expediente, aparece por 
ejemplo, que a ·través ·del predio número dos, 
adjudicados a los señores Cadena, pasa un acue
ducto destinado a la finca de los señores Aljure. 
De- esta suerte, el partidor no cumplió lo dis
puesto por el ordinal 59 del artículo 1.394 del 
Código Civil y la respectiva objeción formulada 
a su trabajo, debe prospETar también". 

Se solicitó al Tribunal que repusiera su pro
videncia, pero éste por auto del 7 de junio de 
1955, no la repuso. 

V-JLA N1IJEV& IC1IJEN'lr& lillE Jll'&llt'll'l!ICIION 

El partidor p!'esentó el 22 de septiembre de 
1955, una nueva cuenta de partición. El Juez del 



Circuito de Fusagasugá por auto de 6 de noviem
bre de 1955, lo improbó. Pero, el Tribunal Supe
rior de Bogotá, por sentencia del 8 de marzo de 
1956, revocó la providencia del Juez y en su lugar 
aprobó el trabajo de partición y adjudicación. 

Contra la citada sentE:Ilcia del Tribunal Supe
rior de Bogotá del 8 de marzo de 1956, la señorita 
Cecilia Aljure interpuso recurso de casación. 

·VI-DlEMANDA DJE CASACJION 

En dos captíulos se divide esta demanda. El 
primer capítulo se refiET·e a errores in iudicando 
y el segundo, a errores in procedendo. 

a)-lErrores in procedendo. 

Por la causal 6¡¡. de casación se hacen tres car
gos. El primero se rEfiere a la incompetencia de 
jurisdicción del Tribunal Superior de Bogotá -
para proferir la sentencia recurrida del 8 de mar
zo de 1956. Se sustenta diciendo que el Tribunal 
Superior dE• Bogotá profirió su fallo pr·etermi
tiendo la pri~era instancia, con lo cual usurpó 
jurisdicción. · 

Por el segundo cargo, afirma el recurrente, que 
el Tribunal violó el artícu:o 26 de la Constitución 
Nacional, por no haberse aplicado en la segunda 
instancia, pu2s SE' profirió la sentencia sin obser
var la plenitud de las formas proipas que este 
juicio requería. Se funda _en que por un error 

. de la secretaría del Tribunal se certificó que el 
<:!ctual apoderado del recurrente_ no podía ser ins
crito como abogado,- siendo así que demostró estar 
inscrito desd·e mucho antes como consta en el 
certificado visible al folio 75 del cuaderno 4o. 

Al respecto dice el recurrente, que el Tribunal 
estaba en el deber de saber que esto constituía 
una causal dé nulidad en la instancia al tenor del 
artícu:o 448, numeral 29 del Código Judicial, por 
ilegitimidad de la personería adjetiva. 1 

Finalmente, ·el t·ercsT cargo, por errores in pro- · 
cedendo, se r·efiere a la violación indirecta de los 
artículos 45 y 40 de la Constitución Nacional y 
del artículo 471 del Código Judicial. 

Sobre ef particular dice .el recurrente, que el 
Tribunal Superior de Bogotá en la motivación 
de la sentencia que hoy se recurre en casación 
manifestó expresamente ''que yo no podía se; 
oído en esa corporación por no ser abogado titu
lado e inscrito". Este cargo es repetición del an
terior. 

En relación con los errores ~ procedemdo que 

JJ 1U lD II ID Il A. n..-

el recurrente pone de presente, la Corte con
sidera: 

19.-En el pr-esEnte negocio el partidor sometió 
al Juez de Fusagasugá el nuevo trabajo de parti
ción y fue improbado; apelada tal decisión, el 
Tribunal la revocó y en su lugar aprobó el tra
bajo. 

Es cierto que la decisión judicial que imprueba 
un trabajo d·e partición tiene la calidad de auto 
interlocutorio; en cambio, la que aprueba seme
jantes trabajos tiene la calidad de -sE:Iltencia. (C. 
J. Art. 964). 

Los tribunales tienen competencia para infir
mar un auto de improbación de un trabajo de 
partición mediante sentencia sin usurpar juris
dicción. 

En este punto, pui·s, la sentencia del Tribupal 
no cometió ningún error in procedendo. 

29.-En cuanto al 2o cafgo por la causal 6~ se 
considera: 

Ciertamente el Tribuna'l- en la parte motiva de 
su sentencia dijo que el nuevo apoderado de 
doña Cecilia Aljure no estalfa inscrito como abo
gado titulado; pero también dijo a renglón se
guido, que se entendía que el interés de la parte 
quE' representa estribaba indudablemente en que 
se revocara la providencia ape;ada; y estudió su. 
recurso. 

Posteriormente, la Secretaría de la Sala Civil 
dc.l Tribunal Superior certificó que tal apoderado 
se encontraba inscrito d·esde el 19 de julio de 
1955. Esto motivó la presentación de un memorial 
del apoderado mencionado que forma los folios 
76, 77, 78 .Y 79 del cuaderno número 49, en que 
solicitó que se decr-etara la nulidad del fallo re
currido del 8 de marzo. A tal solicitud respondió 
el Tribunal por auto del 16 de abril de 1956, ad
advirtiendo ·que "el involuntario· error en que 
incurrió ~a Secretaría al informar que el doctor 
Alfonso Cruz no estaba inscrito, en maner¡¡, algu
na influyó sobre el resultado final del recurso"; 
que "la señorita Cecilia Aljure Reyes, poderdante 
del doctor Cruz, ha sido oída a todo lo largo de 
este juicio . . . Sin su intervención a través de 
sus apoderados judiciales el juicio no habría po
dido ade:antarse y decidirse como lo ha sido". · 

Se desprende de lo O-icho y c.n forma €special 
de lo afirmado por el apoderado del recurrente, 
que sí estuvo representada la mencionada señorita 
por el apoderado. El Tribunal se- equivocó al 
dEcir que el doctor Cruz no era su apoderado, 
pero el mismo doctor Cruz le dEmostró al Tribu
nal que sí tenía las ca:idades legales para ser su 
apoderado y lo tuvo como tal. De manera que no 



pueden prosperar por ese motivo los dos últimos 
cargos. 

Y en cuanto a la advertencia que hace el apo
derado del recurr·entc ante la Corte de que si el 
Tribunal hubiera leído su extenso y documentado 
alegato, no habría inctirrido en los errore'S en que 
incurrió, es posible que tenga razón, lo cual se 
verá al estudiar los cargos in iudicamllo. En todo 
caso, la Gorte, como es su obligación, estudia en 
este fallo, renglón a renglón, toda su demanda 
de casación. 
39.-Finalment~, en cuanto al último cargo que 

se formula por la ca:lsal sexta del artículo 520 
del Códigó Judicial eonsistente en la violación 
de los artículos 45 y 40 de la Constitución Na
cional y del artículo 471 del Código Judicial, debe 
tsnerse en cuenta que la mencion~da causal sexta 
se refiere concretamente a que la sentencia haya 
incurrido en alguna de las causales de nulidad 
de que trata el artículo 4~e8 del Código Judicial. 
Y este texto legal se refiere únicamente a las 
siguientes nulidades: la incompetencia de juris
dicción, la ilegitimidad de la personería en cual
quiera de las partes, o 'en quien figure como su 
apoderado o represEntante, y la falta de citación 
o emplazamiento en la forma legal de las perso
nas que han debido ser lla.madas al juicio. 

Se observa que el rs•currente no alega ninguna 
d:! estas nulidades y por ot:ra parte, no se observa 
que la sentencia del Tribunal haya incurrido en 
ellas. 

Por lo dicho no prospera:n ninguno de los eTro
res in procedendo que forman los cargos 49, 5Q y 
69 de la demanda de casadón. 

b)-lP'rimer e:rroU' i.n ñudicamllo. 

En la 1etra b) del segundo cargo, dice el recu
rrente.• que el Tribunal violó por errónea inter
pretación, el numeral 59 del artículo 1.394 del 
Código .Civil, por cuanto el partidor al establecer 
una servidumbre d·e acueducto, dijo que quedaba 
csablecida "si fusTe necesaria". La misma afirma
ción hizo en re:ación con una servidumbre de 
desagüe. 

A lo cual, dice el recurr-ente, que este modo de 
e·stablecer servidumbres, e:: ambiguo, lo que va 
contra la letra del citado ordinal 5q del artículo 
1.394 del C. C. 

El artículo 1.394 del ·Código Civil no organiza 
derechos de las part·2s, sino que simple·mente se 
limita a dar ciertas instrucciones o consejos a 
los partidores que deben acatar en lo posible. La 
causal primera de casación se organiz? única-

mente para infracciones de leyes sustantivas y 
éstas no son otras sino las que señalan derechos 
o situaciones jurídicas de- los particulares, indi
can sus límites, su contenido o extensión. Tal 
causal no es viable cuando se trata de m-eras re
glas de procedimiento particional. 

Por el motivo anotado no prospera el cargo. 

c)-lLos demás cargos pon" enores ñn iund!cando. 

En cuanto al cargo primero, el cargo segundo 
y el marcado con la 1etra a) del cargo 39, se es
tudian conjuntamente por constituír unidad. 

Sobre el particular dice el apoderado del re
currente que la sentencia del Tribunal infringió 
en primer término, el artículo 2.338 en su nume
ral 19 y el artículo 1.392. 
, Violó el primer artículo, por no haberlo apli
cado, pues no se hizo una discriminación de va
lores de un terreno, siendo así que unas varas 
cuadradas por dar sobre una calle urbana, tie
n·en un mayor valor a varas cuadradas que for
man el interior de una casa, como son los patios. 

En la primera cuenta de partición el partidor 
tomó una zona de terreono que forma parte del 
inmueble que es obj-eto de división material y 
que- fue definido por los peritos como "todo el 
terreno ocupado por la f~milia Aljure, como son 
patios y solar contra la calle• séptima"; y fue 
avaluado por los mismos peritos por la suma de 
$ 13.000.00. 

Agrega el recurrente que el partidor advirtió 
en su primer trabajo, que al verificar la mensura 
de esta porción resultó teoner una cabida de 983 
varas cuadradas, dando un valor de $ 13.22 cada 
vara. ''Pero como esa porción del inmueble fue 
necesario dividirla para hacer compensaciones, 
el suscrito estimó que dtntro de ese lote había 
t·errenos de dos precios: uno valioso por la cir
cunstancia de tener frente sobre la calle séptima 
y el otro de un vator muy inferior, por quedar 
en lo que propiamente debe llamarse patios de 
la porción, ocupada por la familia Aljure". 
· · "A ·la parte primeramente citada le ha consi
derado un valor de $ 18.00 moneda corriente por 
vara cuadrada, y la segunda, un valor de $ 4.194 
milésimos de peso, pór vara cuadrada". 

Esta sub-clasificación que hizo el partidor, y 
el respectivo avalúo, no se objetó, ni por el de
mandant·e ni por el demandado. 

El partidor en su segundo trabajo varió de cri
terio, pues ya no calculó el valor de cada parte 
de terreno por su situación o utilidad, como lo 
había verificado en el primer proyecto. Dividió 



todo el terreno o bloque que había sido avaluad·o 
por $ 13.000.00, por e·l número de -varas, lo cual 
dió p~ra cada una 13.2248. 

El partidor en este segundo trabajo no hizo 
cla-3ificación de las varas· cuadradas según su ma
yor o menor utilidad, según su mayor o menor 
comerciabilidad. 

Como consecuencia del cambio de criterio que 
realizó el partidor (cargo 3Q), se variaron las 
sumas líquidas a cada familia. 

A) Sumas líquidas de una y otra familia,. según 
la primeX'a partición: 

A la familia Aljure ............... $ 42.912.50 
. A la familia Cadena .................. 45~912.50 

B) Según la segunda. padición: 
Para la· familia Aljure ............. $ 45.818.60 
Par~_la familia Cadena.............. 43.006.40 

• 1 

*** 
VII-lEXA.MlEN IDJE lES'll'lE C&lltGO , 

. ' . 1 
Para la resolución de. este cargo la Corte tiene 

en cuenta: dentro de esa gran propiedad existe 
un solar pos'eído por la familia Aljure, una de 
cuyas partes limita con la calle pública, en exten
sión de veintitrés metros con cincuenta centíme
tros (23.50 m); y otra gran parte es interior y 
sirve de patio y solar. 

Esta porción de terreno fue definida por los 
peritos "como todo el terreno ocupado por ·la 
familia Aljure" y. fue a valuado en bloque en la 
suma de $ 13.000.00. , 

El partidor al hacer la mensura d'& esa porción 
de tierra encontró que tenía 983 varas cuadradas . 
y dice sobre el partícula~: como esta porción del 
inmueble es necesario dividirla, así se hace, pero 
es necesario distinguir dos clases de tierras: unas 
más valiosas por tener ft:ente sobre la calle sép
tima, y otra menos valiosa por formar los patios 
de la porción ocupada por la familia Aljure. Las 
varas de la primera porción se estiman a $ 18.00 
y las de la segunda porción a $ 14.194. 

Se observa que la primera partición no fue 
objetada por esta clásificación que hizo. el parti
dor. Es más: ella se ajustó a .Jas exigencias de 
la regla 111- del artículo 2.338 que dice: "El valor 
de cada suerte . de terreno se calculará por su 
utilidad y no por su extensión". 

Por otra parte, la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá que ordenó rehacer el trabajo, 
lo fue para que e•l partidor estableciera las ser

. vidumbres necesarias y a que se hiciesen algunas 
compensaciones. 

Pero en ninguna parte la sentencia ordenó nl 
partidor cambiar el critETio. que había tenido al 
clasificar y distribuir el terreno poseído por los 
Aljure y que fue avalm:tdo en la suma de $ 13.000. 
Y no podía ordenarlo por cuanto no fue objetado 

·por "ninguna ·de las partes. 
Al no ser objetada esta distribución de la súma 

de $ 13.000.00 para dar a unas varas un valor 
superior según su mayor utilidad y aprovecha-

' miento, y a otras varas un valor inferior, según 
su menor aprovechamiento, tal clasificación se 
convirtió en ley para las partes y creó una si
túación jurídica procesal inmodificable. 

Justamente el artícUlo 1.392 advierte que el 
valor de la tasación por peritos será la base sobre 
que procederá el partidor para la adjudicución 
de .Jas espEdes; salvo que los consignatariOs ha
yan unánime y legítimamente convenido en otra. 

Los peritos avaluaron el terreno en la suma 
de $ 13.000.00; el partidor sin separarse de este 
avalúo total y al tener que partir tal terreno, 
lo dividió en dos porciones y a cada una !e dio 
un valor en forma que entre ambas completasen 
el v~lor ·total de $ 13.000.00. Como tal división del 
valor toütl de $ 13.000.00 en la formaJ expresada 
no fue objetada por ninguna de las dos parte3, 
implica que fue aCE'Ptada. 

Ostensiblemente cuando el partidor en su S!:!

gundo trabajo de partición se separó de tal cri
terio, violó el artículo 1.392, por falta de aplica
ción, en razón de apartarse del avalúo del solar 
de que se habló, avalúo que creó una situación 
inmodificable del proceso. 

VIII-SIEN'll'JENCJ[& IDlE l!NS'll'&NCIIA 
Tuvo razón el Juzgado del Circuito cuando por 

auto del 16 de noviembre de 1955, al refETirse al 
nuevo trabajo de partición se expresó en los si
guientes términos: 

"Examinado el nuevo p¡;oyecto de partición ad
viETte el Juzgado que el señor partidor varió el 
criterio que primó en la elaboración del proyecto 
inicial, y asumiendo ·uno distinto, procedió a 
cumplir a su manera, lo ordenado por el H. Tri
bunal en forma que no coñsulta el querer de las 
partes, quienes en su oportunidad no se opusieren 
a la discriminación de valores en las dos frac
ciones del solar cuestionado ... ". 

''De lo discutido se infiere que el señor partidor 
lejos de limitarse en este· aspecto a lo ordenado 
por -el Juzgado y por el H. Tribunal, fue más allá 
al asumir un criterio diferente al usado en el 
trabajo inicial, y con esto produjo en la distribu-

Gaceta-3 



ción de los bienes situaciones no contempladas 
por las partes". 

Por este motivo correctamente el Juzgado re
chazó el nuevo trabajo de partición, pero como 
ya se dijo, el Tribunal por la sentencia recurrida 
lo aprobó. Al aprobarlo, s·~ hizo partícipe de la 
violación del artículo 1.392 del Código Civi!, que 
cometió el partidor ·en l:a segunda cuenta de 
partición. 

IX-·lF.&JL,MD 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justic:ia en nombre de la 

· República y por autoridad de la ley, C.&S.& la 
s€ntencia proferida por el Tribunal Superior de 

Bogotá con fecha ocho de marzo de mil novecieno 
tos cincuenta y seis, y en su lugar, 

RESUELVE: 

Se ordena al partidor rehacer el trabajo de 
partición de acuerdo con el criterio qu€ expresa· 
la parte motiva de este fallo. 

Notifíquese, publíquese, cópiese, insértese en ·la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase. 

.&lfredo Cock .&ll'ango-Tignacño JEscmllUín- JJoslá 
llllernánde?; .A\l'beláez-.Jfulio !?arillo lillá.vñla-.A\riUllll'o 
Valencia Zea.-llllernando JM!m.·alles, Conjuez.-JToll'a 
ge Soto Soto, Secretario. 



.1J101ThliCll&ll. 

'll'lECNITCA DJEJL JRJECUJRSO DJE CASACITON. -ll.?AJRA lEN'll'lENDJEJR COMO DJE SKMUJLA
CWN UNA DlEMANDA NO lES liNDliSPJENSAIBJLJE JEJL JEMJP'JLJEO DJE lESA lP' AJLABJRA 
A MANERA DlE 'll'lEJRMITNO SAéJRAMEN'll''ll'AL, PERO lESA ClilRCUNS'll'ANCITA NO 
QUITJEIRJE DECIR QUJE AJL lP'JEDlilR JLA DlECJLAIRACWN DE NUUºAD DJE UN CON
'll'RA'll'O lHIAYA DE lES'll'liMAIRSE SlilEMlP'IRlE QUE JLA ACCITON DE NUUDAD SliGNlilFIT-. 
QUE O ITMJP'UQUJE JLA DJE SKMUJLACITON, PORQUE SlE 'll'RA'll'A DE._ DOS ACCWNJES 
DliFJEIRlEN'll'lES.- IRJEQUKSK'll'OS lP' AIRA QUE SURJA A CARGO DJE UNA PERSONA JLA 
OBUGACKON DJE lP'lRJES'll'AlR AUMJEN'll'OS.-MJEDITOS NUEVOS. - SJE IREAJFKIRMA 
JLA DOC'll'IRITNA SOS'll'lENITDA lEN MUCHAS OCASWNJES lEN JEJL SlEN'll'liDO DE QUE NO 
lES NlEClESAIRW QUJE JEJL lP'ODlEIR lP' AIRA VENDER BKJENJES IRAITCES DEBA Al? A-

IRJECJEIR lEN JESCIRK'll'UIRA lP'UBJLKCA 

ll.- IDentro de la técnica del ll."ecurso de 
casación, si se trata de errol"es de hecho 
cometidos por el Tribunal en la apreciación 
de las pruebas, la infracción de la ley IÓ será 
de modo indirecto. No se puede acusal!" pol!" 
infracción directa de la ley a causa de erl!"o
res de hecho. 

2.-JLa Corte ha sostenido que para enten
der como de simulación una demanda no 
es indispensable el empleo de esa palabra 
a manera de término sacramental, pel!"o que 
esa circunstancia no quiere decir que al 
pedir la declaración de nulidad de un con
trato haya de· estimarse siempre ·que la· 
acción de nulidad signifique o implique Ra 
de simulación; porque se trata de dos ac
ciones completamente diferentes v porque 
la. simu!ación como "fenómeno jurídico 
nunca ha sido negado, aunque involucrán
dola a veces en el concepto de nulidad y · 
otras en el de ficción de inexistencia, con 
la desventaja, en el primel!" caso, de «¡ue 
para no hacerla producir efectos contra 
terceros, la doctrina se veía obligada, me· 
diante una interpretación sin solidez a que· 
brar el artículo ll..'d48 del Código Civii; y 
con la ventaja, en el segundo ·caso, de sal val!" 
la situación con el artículo ll.766 y respon
der al control de un hecho innegable, de 
tremenda extensión en la vida l!"eal: la co
rruptela de los usuales ·contratos fingidos, 
ficticios, en fraude de terceros particulal!"es, 
como los acreedores, o en fraude de la lley 
fiscal" (Casación, ],Q de abril de ll954, <G • .11'., 
número 2J.40, página 354). 

3.-ll."ara que surja a cargo de una pel!"sona 
la obligación de prestar alimentos a otra es 

indispensable la tramitación de un juicio 
por el procedimiento señalado en los artícu
los 831 y siguientes del Código Judicial. &i 
se desprende indudablemente de lo estable
cido en los artículos 4U y siguientes del Có· 

1 • • • 
digO CIVIl. -

4.-!Las cuestiones que no fueron plantea
das nñ en la demanda ni en las instancias 
del juicio son medios nuevos que· no pueden 
alegarse en casación "con fundamento en 
el derecho de defensa de los litigantes, 
quienes, si fueran .admisibles los medios no 
alegados en el juicio, podrían ser sorpren· 
didos con armas no esgrimidas en él; y en 
la naturaleza de la casación, en la cual el 
fallo. se enjuicia en relación con los mate
riales y los planteamientos que al juzgador 
le fueron presentados y no con otros que 
le fueron des~onocidos" (Casación de 30 de 
mayo de 1956, G. J., número 2.167). ' 

5. -!El artículo 756 del Código Civil se 
refiere a la manera como debe efectuarse na~ 
tradición del dominio de los bienes raíces, 
y_ el 1.769-determina que la falta de instru
mento público no puede suplirse 'poi" otra 
prueba en los actos y contratos en que la 
ley requiere esa solemnidad. 

JLa Corte reafirma ahora la doctrina que 
ha· sostenido en muchas ocasiones en e! 
sentido de que no es necesario que el podel!" 

· para vender bienes raíces deba aparece:r en 
escritura pública pues en ninguna parte Ra 
ley ordena que tal poder deba otorgarse ~n 
esa forma, por el contrario el artículo 2.H9 
del Código Civil, preceptúa .que "el en
cargo que es objeto del mandato puede 
hacerse por escritura pública o privada~, 



JJ'I!Jl(])J!Cll.&.IL 

]l]Oll." call."tas, vell."llllallmente o de cuallquliei? otli:'O 
mor:llo intelñgible, y~ :um pol!' la aqUlliescencia 
táci.ta de una pell:'so:na a Xa. gestión de sus 
megocños RJOli' otra'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci- " 
vil.-Bogotá, cuatro de septiembre de mil no
veci-entos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr .. Julio Pardo Dávila). ~ 

El señor Benjamín Correa Vélez y la -señora 
Teresa Correa V élez de 1\lfontoya, por medio de 
apoderado, demandaron_ a Argemira Correa Vé
lez, "y para la sucesión d•:'! María Jesús Vélez v. 
de Correa", con el fin de que se hicieran las si
guientes declaraciones: 

"a)-Que es nulo, de nulidad absoluta- el con
trato de venta consignado en la escritura núme
ro dos mil ochocientos setenta y seis (2.876) de 
once (11) de julio de1 mil novecientos cincuenta 
y dos (1952), pasada en la Notaría Tercera de 
este Circuito, por el cual, la señorita Clementina 
Montoya Angel, como apoderada de la señora 
María Jesús Vélez viuda de Cqrrea, vende a la 
señorita citada Argemira Correa Vélez ·la finca 
krritorial con casa de habitación y demás mejo
ras y anexidades, de que habla la parte motiva 
de esta demanda. 

"b)-Que consecuencialmente la referida finca 
pertenec.e a la sucesión de la finada señora María 
Jesús Vélez viuda de Corr·ea. 

"c)-Que la demandada está en la obligación 
de devolver a la precitada sucesión la expresada 
finca con las mejoras percibidas y que percib3, 
desde ola fecha de la escritura dicha hasta que 
haga la entrega, por ser pose:edora de mala fé. 

"d)-Que la misma demandada debe pagar las 
costas del juicio". 

Como fundamento de la demanda relacionó los 
siguientes hechos: 

Los demandantes son hijos legítimos de Luis 
Correa y María Jesús de Correa, como lo son tam
bién María Jesús, María de las Mercedes, María 
Susana, Teodoro, Heliodoro, María Rosalía y Ma
ría Arg-emira, de acuerdo con las partidas que se 
acompañaron; el padre• y la madre de .Jos deman
dantes fallecieron, como se demuestra también 
con las respectivas partidas; la señora Vélez vda. 
de Correa adquirió la finca denominada "La Co- · 
rrala", situada en el Municipio de Caldas, por 
adjudicación que se• le hizo. en la sucesión de su 
esposo señor Luis -Correa, protocolizada por es
critura--pública número 1.572 de 22 de abril de 

1949 en ·la Notaría Tercera de Medellín, finca 
determinada por los linderos que constan en e! 
hecho 3Q. de la demanda; por medio de la escri
tura número 2.876 de 11 de julio de 1952 Notaría_ 
Tercera de Medellín, Clementina Montoyc¡ Angel, 
en nombre de María Jesús Vélez viuda de: Correa, 
vendió a Arg-emira Correa V élez la finca a que 
se hizo mención, por la suma de nueve• mil p€Sos; 
aunque en la citada escritura se expresa que 
Clementina Montoya Angel recibió de contado 
el valor del inmueble, en realidad ese precio no· 
se pagó; que es absolutamente nulo el contrato 
a que se refiere la escritura número 2.876 de 11 
de julio de 1952 por la circunstancia de no ha
berse pagado el precio; que la demandada es po
seedora de mala fé y está obligada a devolver el 
predio y los frutos hasta cuando haga la entrega 
y que el contrato de venta "es nulo, de nulidad 
absoluta, pues hubo en él objeto ilícito, artículo 
1.741". 

El apoderado de la demandada, al contestar la 
demanda manifE'.stó expresamente que "para que 
una sentencia pueda acoger .Jas peticiones que se 
hacen en la deman~a, es necesario que los he
chos una vez plE'namente probados ,arrojen como 
cons¡:•cuencia dichas peticiones, es decir, que éstas 
sean un efecto de la confrontación de los hechos 
de la d.emanda, una v·ez plenamente probados, 
al ser puestos bajo las normas legales que les 
conciernen, no arrojan como consecuencia las 
peticiones que se hacen en la demanda sino otras 
distintas que no se han solicitado, entonces aque
J.:as petiCiones pedidas hay que rechazarlas por 
completo. Esto quiere decir que• el litigio nació 
muerto desdé la demanda y que es inútil todo 
esfuerzo por parte del actor en el sentido de 
probar los hs·chos que aduc·e, ya que de ellos 
nunca se sacarán, como efecto o consecuencias 
las peticiones que se formulan y que la sentencia 
debe rechazar forzosamente" y luégo agrega: "Si 
una de las ob:igacionE's del vendedor, por ejem
plo, la entrega material a~ comprador del inmue
ble vendido, o si una d·e las obligapiones del 
comprador, por ejemplo, el pago en todo o en 
parte del precio, dejó de cumplirse, ello en nada· 
afecta ·~a validez de la compra-venta, y por lo 
mismo, por ningún conce-pto el no pago del pre
cio hace que el contrato sea nulo en ninguna 
forma. Si se comprueba la falta de €'Se pago, lo 
único que ~iene que hacer el vendedor o sus he
rederos, es pedir que se pague el precio o que 
se declare resuelto ese contrato, pero desde luego 
para cualquiera dE' estas dos cosas hay que partir 
de la base de que la compra-venta es válida en 
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todas sus part·es, ya que de un contrato absoluta~ 
mente nulo no nacen ni pueden nacer esa clase 
de obligaciones". 

El Juez del conocimiento, Segundo Civil del 
Circuito de Medelín, d·ecidió la controv~Tsia e·n 
fallo de fecha 15 de mayo de 1956 en el cual .ab~ 
solvió a la demandada de los cargos formulados 
en ~a demanda. De la mencionada sentencia ap·e~ 
ló la parte demandante y el Tribunal Superior de 
Medellín en fallo que lleva fecha 27 de agosto de 
1956 la confirmó en todas sus parte3. Interpuso 
recurso de casación la parte demandante, y ago~ 
tada la tramitación legal correspondi·ente·, la Cor~ 
tE:• entra a resolverlo. 

Q o o 

El recurrente ataca la sentencia por infracción 
directa de los artículos 1.501, 1.502, 1.510, 1.517, 
1.740 y 1.741 del Código Civil y 609 del Cód~go 
Judicial, proveniente de errores qe hecho y de 
derecho que aparecen de modo manifiesto en las 
consideraciones del fallo. El. contrato de compra~ 
vmta, afirma, debe reunir dos clases de requi~ 
sitos para su validez: internos o de fondo y exter~ 
nos o de forma. Los de fondo, comunes a todo 
negocio jurídico, son la capacidad, el consentí~ 

miento, objeto y causa lícitos, y en el contrato de 
compraventa la obligación de mtregar la cosa 
vendida y pagar el precio "la falta de uno cual~ 
quis•ra de estos requisitos de fondo induce a 
nulidad absoluta d·el acto jurídico en los térmi~ 
nos del artículo 1.741 del Código Civil, desde 
luego que para el efecto de la nulidad absoluta 
la ley no distingue entr·e requisitos de fondo y 
requisitos de forma del acto atac_ado" .. 

Agrega que en la etapa probatoria se acreditó 
· rque el precio no h~bía sido pagado de contado 
sino por medio de s·erv~cios y atendonE'S pres~ 
tados 'a la vendedora con posterioridad a la com
'Praventa, atendiendo a su subsistencia y vestido, 
suministrándo:e auxilios médicos cuando ello fue 
nec-esario y atendiéndola solícitamente hasta su 
mu-erte. Sobre el particular dice el Tribunal: 

"Por el contrario aparece en los autos la de
mostración de que la compradora demandada en 
el juicio, le pagó a la vendedora el precio del 
inmueble, nó a-l contado ·en el mismo momento 
de otorgarse la coí:respondiente ¡;•scritura·, sino su
cesivamente, a medida que sus necesidades lo 
iban exigiendo, y que fue así como atendió a su 
subsistETicía proporcionánd9l{l ¡;¡limentos y vesti-
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dos; acudió en su auxilio con médico y drogas 
durante sus enfermedad·es; y so.bre todo, durante 

' su última novedad que' se prolongó por espacio 
de treinta meses hasta su fallecimiento estuv.o 
atendiéndola en forma solícita. También después 
d·e la muerte de la vendedora atendió a los gas
tos que demandaron su sepe'io". 

''Estos hechos aparecen acreditados con aigunos 
recibos de erogaciones hechas, debidamente re~ 

conocidos por sus signatarios otorgantes, y con 
las atestaciones de varios declarantes que por 
relaciones de amistad o por vivir cerca del lugar 

. en donde habitan las partes, se dieron cuenta de 
los cuidados y atenciones prodigadas por la de~ 
mandada. a. la señora Maria Jesús Vélez viuda de 
Correa". 

Las anteriores consideraciones del Tribunal 
constituyen, según el recurrente, errores de de~ 
recho y de hecho que lo .}levaron a quebrantar las 
disposiciones sustantivas citadas anteriormente . 

. Tales errQn!s pueden resumirse así: De derecho 
por haber apreciado indebidamente la prueba tes~ 
timonial par¡:t acreditar hechos relativos "a una 
obligación mayor de quinientos pesos" con lo 
cual se violó el artículo 91'de la Ley 153 de 1.887; 
de derecho en cuanto se confundió la obligación 
de prestar alimentos que la ..ley impone a los hi~ 
jos legítimos con la que tiene el comprador de 
pagar el precio de la cosa vendida; de hecho, que 
aparece de modo manifiesto, por no haber apre~ 

. ciado la ·prueba del estado civil que acredita a 
la demandada como hija legítima de la vende
dora señora Vélez viuda de Correa, y de hecho 
por no haber apreciado la adición o agregación 
que ·~a demandada hizo en sus posiciones de haber 
pagado el precio en virtud de diversas erogacio
nes posteriores al contrato. 

Reconoce el demandante que intentar la accion 
de nulidad absoluta en Jugar de la de simulacipn 
absoluta, que tienen fundamentos comunes, "pue
de entrañar en algunos casos un planteamiento 
antitécnico de la acción"; pero que una vez de-. 
mostrado que el acto acusad0 carece dE:· cansen~ 
timiE:nto, de objeto o de causa, debe ser declara~ 
do nulo, si la acción intentada fue la de nulidad, 
o simulado si ésta fue la acción elegida por el 
actor". 

l.-Ante todo e.s~ preciso anotar que el cargo,
dentro de la técnica del r·ecurso de casación, está 
mal formulado porqus• si se trata de errores de 
hecho cometidos por el Tribunal en la apreciación ' 
de .'as pruebas, entonces la infracción de la ley 
lo será de .modo indirecto. No se puede acusar 
por infracción directa dE• la ley a causa de errores 



de hecho; pero pasando por alto esta defectuosa 
formulación del cargo, se considera: 

E's incuestionable que la acdón promovida pare 
los demandantes fue de nulidad absoluta porque 
así se desprende de las suplicas del libelo; de los 
hechos en que se apoya y de los fundamentos de 
d~recho, artículos 1.750, 1.751, 1.740, 1.849 y 1.934 
del Código Civil. Por otra parte, "la demanda, 
que es la pieza esencial de todo procs•so judicial, 
es un acto libre de quien pretende la protección 
jurisdiccional del Estado y como los jueces care·
cen en el ejercicio de su jurisdicción civil de toda 
iniciativa para la escogen :!ia de las acciones o 
vías legales, abiertas a la elección de los ·intere
Gados, es pr·2ciso darles a las demandas el sentido 
y alcance que inconfundiblemente se desprende 
de sus términos". (Casación. 24 de febrero de 
1.945. G. J., número 2.071, página 620). Además, 
también ha sostenido la Cort·e que para entender 
como de simu'ación una demanda no es indis
pensable el empleo de esa palabra a manera de 
término sacramental, pero que esa circunstancia 
no quier·e decir que &.1 pedir la declaración de 
nulidad de un, contrato haya de estimarse siem
pre que la acción de nulidad signifique o impli
que la de simulación; porque Sé' trata de dos ac
ciones completamente diferentes y porque la si
mu·ación como "fenómeno jurídico nunca ha 
sido negado, aunque involucrándpla a veces en 
el concepto de nulidad y otras en ·el de ficción 
de inexistencia, con la desventaja, en el primer_ 
caso, de qus• para no hace~rla producir efectos 
contra terceros, la doctrina se veía obligada, me
diante una interpretación ~:in solidez a quebrar 
el artículo 1.748 d·el Código Civil; y con la ven
taja, en e: S·2gundo caso, de salvar la situación 
con €'! artículo 1.766 y nsponder al control de 
un hecho innegable, de tr.emenda extensión en 
la vida r·:>al: la corruptela de los usuales contratos 
fingidos, ficticios, en fraude de terceros particu
lares, como los acreedores; o en fraude de la ley 
fiscal". (Casación 1Q de abril de 1954. G. J., nú
mero 2.140, página 354). 

El precio de la compraventa ·se determinó en 
la respectiva escritura y aunque allí dijo la se
ñorita Clementina Montoya AngS'l, apoderada de 
la vendedora, que lo había recibido de contado, 
posteriormmte se comp::obó que el pago de dicho 
precio se había hecho por entrE·gas parciales de 
dinero por parte de la compradora, de acuerdo 
con las dec·araciones de numerosos testigos y con 
los rEcibos presentados por la demandante y re
conocidos por las personas que los suscriben. 
Sobre el particular die•~ el Tribunal: 
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·~No ha sido demostrado que el precio conve
nido por ~as partes ints•rvinientes en el ::ontrato 
que recog.e la escritura número 2.876 citada, es 
ilusorio o vil.· Por el contrario, aparece en los 
autgs la demostración de que la compradora, 
demandada en ·este juicio, le pagó a la vendedora 
el precio del inmueble, no al contado en el mismo 
momento de otorgarse la correspondiente escri
tura, sino sucesivamente a medida que sus ne
cesidades lo iban exigiendo y que fue así como 
atémdió a su subsistencia proporcionándole ali
mentos y vestidos; acudió en su auxilio con mé
dico y dr-Ogas d1~rante sus enfermedades; y sobre 
todo, durante su última nov,edad que se pro:ongó 
por espacio d2 treinta meses hasta su falleci
miento, estuvo atendiéndola en forma solícita. 
También después de la muerte de la vendedora 
at.2n<¡lió a los gastos que dsmandaron su sepelio. 
Estos hechos aparecen acreditados con algunos 
recibos de erogaciones hechas, debidamente reco
nocidos por sus signatarios otorgantes, y con las 
atestaciones de varios declarantzs que por rela
ciones de amistad o por vivir cerca del lugar en 
donde habitan las part·es, se dieron cuenta de -los 
cuidados y atenciones prodigadas por la deman
dada la s·eñora María Jesús V élE'z viuda de C.". 

Lo expuesto es suficiente para concluír que no 
hubo error de derecho por indebida apreciación 
de la prueba testimonial, ni violación del articu
lo 91 de la Ley 153 de 1887, con mayor razón si 
se considera que el Tribunal es soberano en la 
apreciación de las pruebas y que solamente pue
de prosperar e.J recurso de casación "cuando 
aparezca un error manifiesto en los autos que 
envuelva una violación de la ley, o un error de 
derecho que implique es·e mismo quebrantamien
to". Por ·estas razones no prospera el cargo 
propuesto. 

También se acusa el fallo por error de dere
cho en cuanto no s·e tuvo en cuenta la obligación 
de prestar alimentos a cargo ~e la demandada, 
como hija legítima, y a favor de la vendedora, 
y por error · manifiesto de hecho al no haberse 
considETado la condición de hija legítima que 
tiene la demandada respecto de la vendedor!ll 
existiendo en autos la partida de nacimiento de 
aqu~lla. 

Este juicio no v·ersa sobre la obligación que 
podía- tsner la demandada de prestar alimentos 
a su señora madre,· la vendedora, ni el Tribunal 
tenía por qué entrar a considerar la partida de 
nacimimto de la compradora en ·la cual aparece 
como hija legítima de Luis Correa y María Jesús 
Vélez de Correa, y que de por sí no acredita el 



carácter de hija legítima. Además, para que surja 
a cargo de una persona la obligación de pre·star 
alimentos a otra es indispensable la tramitación ' 
de un juicio por el procedimiento señalado en 
los artículos 831 y siguientes del Código Judicial. 
Así se desprendE.· indudablemente de 1o estable
cido en los artículos 411 y siguientes del Código 
Civil. 

Pero hay algo más: estas cuestiones no fueron 
planteadas ni en la demanda ni en las instancias 
del juicio y se trata de medios nuevos que no 
pueden alegarse en casación "con fundamento en 
el der·echo de defensa de los litigantes, quienes, 
si fueran admisibles los medios no alegados en 
el juicio, podrían ser sorprendidos con armas no 
esgrimidas en él; y en la naturaleza de la casa
ción, en la cual el fallo se enjuicia en relación 
con los materiales . y los p:anteamientos que al 
juzgador· le fueron presentados y no con otros 
que le fusTon desconocidos" (Casación. Mayo 30 
de 1956. G. J., número 2.167). Se rechaza el cargo. 

No existe manifiesto error de hecho en la apre
ciación de las disposiciones absueltas por la de
mandada porque ésta expresa que. no pagó de 
contado en virtud de la orden que recibió de la 
apoderada ds• la vendedora, pero que luégo ef·ec
tuó dicho pago dir-ectamente é!- ésta atendiendo ~ 
su subsistencia, a sus enfermedades y aun a los 
gastos de entierro. Estas afirmaciones están co_-

. rroboradas por Clementina Montoya Angel, .quien 
actuó como apoderada de la señora V élez viuda 
de Correa y por las demás pruebas que ya se es
tudiaron. Tampoco prospera el cargo. 

o o o 

·SEGUNDO CARGO: 

Este cargo se apoya en errores de hecho y de 
derecho y consiguimte violación de los artículos 
1.849, 1'.857 y 1.864 del Código Civil, pm· no 
haber estimado el Tribúnal la partida de naci
miento de la demandada; por · hab-er apreciado 
indebidamente la prueba testimonial que se trajo 
para demostrar el pago del precio y por no ha
ber tenido en cuenta la obligación que la ley 
impone de prE•star alimentos congruos a los as
•cendientes legítimos. Como este cargo es una 
repetíción de los ya formulados, que fueron estu
diados ámpliamente y no tuvieron acogida, no 
es necesario que la Sala entre en nuevas consi
deraciones sobre la materia. 

o o Q 
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Se funda en "e·rrores de derecho y de hecho 
consistentes en la falta de apreciación de la 
prueba que sirvió a Clementina Montoya Angel 
para vender, en nombre de María Jesús Vélez v. 
de Correa", errores que llevaron a la violación 
de los a:-tículos 756 y 1.760 del_ C. C. 

Se ,considera: 
3.-El artículo 756 se refiere a la manera como 

debe efectuarse la tradición del dominio de los 
bienes raíces, y el 1.760 determina que Ja falta 
de. instrumento público no puede suplirse por 
otra prueba en los actos y contratos en que la 
lE-y requiere esa solemnidad. 

La Corte reafirma ·ahora la doctrina que ha 
sostenido en muchas ocasiones en el sentido de 
que no es necesario que el poder para vendET · 
bienes raíces deba aparecer en escritura pública 
pu-es en ninguna parte la ley ordena que tal 
poder deba otorgarse en esa forma, por el con
trario el artículo 2.149 del Código Civil, precep
túa que "el encargo que es objeto· de1 mandato 
pued-e hacerse por escritura ·pública o privada, 

·por cartas, verbalmente o de. cualquier otro modo 
inteligible, y aun por 1? aquiescencia tácita de 
una persona a la gestión de sus negocios por 
otra". Por otra parte, se trata aquí también de 
un medio nuevo que no es admisible en casación. 
En consecuencia, se rechaza el cargo. 

_En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la SS'll- · 

tencia de fecha veintisiete de agosto ·de mil no
vecientos cincuenta y. seis dictada por el Tribunal 
Superior de MedEoJlin. 

Costas a cargo del roecurre·nte: 

Cópiese, n'otifíquese ,publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

. ! 

' ][gnacio JEscallón-.Vosé 1!llernández Arbeláez 

Julio lP'ardo IDávila-Arturo C. lP'osada-Arturo 

Valencia Zea-.Vosé Joaquín Rodríguez, Conjuez. 

Jorge Soto Soto, Secretario. 
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lF'lilLITACITON NA'fURÁlL Y JPJE'JI'][CKON DJE HlEJRlENCITA. - JEJRJROJRJES DlE HlECHO Y 
DJE DJEJRJECHO lEN JLA AJPJRJECITACWN DJE IPJRUJEBAS. - lf'~JL JES'F ADO CITVITJL DlE JL.AS 

JPJEJRSONAS NO JPUJEDJE~ PJROBAJRSIE POR MJEDITO DJE CONlF'lESWN. - IT,A JPJRUJEBA, 
YA SlEA DJE JLAS JRJEJLACliONlES SlEXUAIT, lES, YA DJE JLA JPOSJESITON NO'li'OJRliA, lES 
JPJRUJEBA JLITBRJE.- lEN JESTA ClLASJE DJE ACCITONJES, JLOS DOCUMJENTOS QUJE 
JEMANAN DJE JLOS DEMANDADOS Y JLOS 'li'lES'JI'KMONWS DJE I.OS MKSMOS, 'FlilENlEN 
UN V AJLOJR MUY JESPJE~CliAJL PARA lES'li'ABlLJECJEJR JLOS JHIJECHOS CONSTIT'JI'UTITVOS 

IDJEJL lES'li'ADO DJE HITJO NATUJRAJL . 

lEl estado civil de ia.s peR"sonas no puede 
probarse poll" medio d,e confesión; pero de 
ahi a negar toda valoración jurídica al tes
timonio de Ios demandados encaminados nó 
a establecell." directam•~nte ei estado civil, 
sino los Jhechos c11nstitutivos de tan estado 
civil!, Jhay un trecho considell"able. 

Más aún: en ll"elación eon el estado civil 
de los hijos naturales, la .ley admite otra 
ll'oll"ma llie establecimien11to, cual es el .de la 
investigación ;iudiciali de la paternidad en 
los casos en que ésta 011 se haya establecido 
por Ros medios ñndicalllos en en ali"ticulo 2o 
de lla lLey 45 de 1936. 

ILa investigación judillial de la paternidad 
puede petlirse con bast! en algunos de los 
)hechos a que r.e refie:re el all"tículo 4~ de 
la ILey 45 de ].936, entre los cuales se en
cuentJran los contem!l!ados J!)OR" los oll."dinaies 
4\? y 5·', o r.ea las Jl"elaci.ones sexuales estables 
1!Dtll"e los padres naturales y la posesión no
toria del estado de hijo natural. ILa prueba, 
ya sea de las Jl"elacilones sexuales, ya sea de 
la posesión notoria., es prueba libre; . por 
tanto, son admisibles toda clase de pruebas 
pall"a establecell" alguno ale esos Jhechos. 

lLos documentos que emanan de ios de
mandados y los testimonios de los mismos, 
tienen un valor muy especial para estable
cer los hechos constitu1tivos del estado de 
Jhijo naturat 

"lYa ell articulo 397 del Código ([Jivil al R"e
fell."ill"se a la posesión notoria del estado de 
hijo ·legitimo y d 6Q de ia ILey 45 al de la 
pose~ñón de hijo na.twrall, advierte que uno 
de llos hechos que la constituyen' consiste en 
que los padres hayan batado al hijo como 
~al, y lo hayan pll"esenta•rlo con ese carácter 
a sus i!le~dos y amigos. :' 

ILos deudos son preci<>amente ·los más 
Jl)li."Óximos ]!lall."ientes i!lel causante. lBim (JSti· 

q 

mado la ley que tiene uma gli"allll siigrul!ñcm· 
ción jurídica y un especial va!or, ell que 
el hijo natural haya entrado a folt"mali" ]liarte 
de la familia del padJre. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, septiúnbre ocho de mil nove
dentas c'incuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

I-li\N'.ll'lEIOlEIDlEN'.ll'lES 

Los señores ERNESTO y ENRIQUE SALZEDO 
RIBALDO, demandaron a los ss-ñores Antonio Sal
zeda Cotes, Alejandro Salzedo Cotes, Josefina, 
Nohora, Oiga, Cecilia, Rosario y Pedro Salzedo 
GonzáJ.ez e Inés Romana viuda de Salzedo (hoy 
de Segovia), a fin de que E·l Juez 39- Civil del Cir
cuito de Barranqilla hiciese las siguientes de-
claracion-es: ' 

Que los demandantes Ernesto y Enriqu-e Sal
zeda Ribaldo son hijos naturales dE.ol señor Na
po~eón Salzedo Cótes. 

Que son -herederos de mejor derecho que los 
señores Antonio y Alejandro Salzedo CotEos, No
hora, Oiga, Cecilia, Rosario, Josefina y Pedro 
Salzedo González (los seis últimos como repre-

. sentantes de su padre ·el señor Pedro Salzedo 
CotEs, quien corría los dos primeramente. nombra
dos, fue hermano d·el causante), en la sucesión 
del sE-ñor Napoleón Salzedo Cotes. 

Que se condene a la señora ~nés Romana Glen 
viuda de Salzedo (hoy de Segovia), a restituir 
a los d2mandantes todos los bienes herenciales 
que, como ce·3io'Jaria de los der-echos de los s2ño
res Antonio y Alejandro Salzedo Cotes y Cecilia, 
Rosario, Joss·.fin¡¡ y Pedro Salzedo González, le 
fueron adjudicados en los actos de partición cum
plidos en los juicios de sucesión y liquidación de 
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la sociedad conyugal del señor Napoleón Salzedo represÉmtantes del señor Pedro Salzedo Cotes, 
Cotes. quien había sido hermano legítimo del causante. 

Que igualmente se conde·ne a la .mencionada La señora Ínés Romana Glen viuda de Salzedo 
&eñora a pagar a los demandantes frutos natura- (hoy de Segovia), adquirió los derechos heren
l~s y civiles de los bienes cuya restitución se ciales que aparecían tener los señores Alejandro 
pide. y Antonio Salzedo Cotes, Josdina, Cecilia, Ro-

Que se condE·ne a Nohora y Olga Salzedo Gon-. sario y Pedro Salzedo González y Jos derechos 
;-:á:ez a restituír a los demandantes las cosas he- que el señor Roberto Salzedo Cifuentes llegó a 
r·editarias que les fueron adjudicadas en la men- tener en la sucesión del señor Napoleón Salzedo 
cionada sucesión, como los frutos de las mismas. - Cotes, a virtud de· la cesión que de sus derechos 

Que se condene· a los señores Antonio y Ale_- herenciales le hizo el señor Antonio Salzedo Cotes. 
jandro Salzedo Cotes, Josefina, Cec;ilia, Rosario y En el J:!lentado juicio de sucesión se adjudicó a 
Pedro Salzedo González a completar a los de- la señora Inés Romana Gkn vda. de Salzedo (hoy 
mandantes lo que por la acción contra la señora de S.egovia) la mitad de los bienes; la mitad de 
Inés Romana viuda de Salzedo (hoy de Segovia), lo sobrante como porción conyugal y la totalidad 
no pueda ~er obtenido. de lo restante, menos la participación de Nohora 
La~ peticiones anteriores fueron respaldadas y Olga Salzedo González, como cesionaria de los 

cor{ la siguiente relación de hechos. derechos hermciales de los señores Antonio y 
En los primeros ms'Ses de 1927 se cono~~>I~,~-!\lejan~ro Salzedo ~otes, Josefina, Rosario y 

, trabaron relaciones amorosas don NWe1e6.n('>Sa1- c..:~~9, Salzedo Gonzalez. 
zedó Cotes, ya fallecido, y Cande larra :Hbrtensia 'E:tfoo de partición de· bienes fue aprobado por 
Ribaldo, ya fallecida también. Tal~S' r~laciones se sentenda del Juzgado Ss·gundo Civil del Circuito 
convirtieron en estables y notoria's 'a partir: 'del '"de· BarranquÜla, el 14 de diciembre de 1943 y 
7 d·e agosto de 1927. · !{ :'/ &,-· - >aebidamente protocolizado. · 

De las estables y notorias rela,c~qnes sexuales Poster.iormente se decretó la facción de inven-
entre el señor Napoleón SalzEodo\ G.otes y Hor- · tarios y<;a¡Valúos adicionale·s, pues en el juicio. ha
tensia Ribaldo son frutos los señ~r~~ ErnestO" \Y • _ ·,bían qlfd;do sin inventariar bienes de la sociedad 
Enrique Salzedo Ribaldo, quienes hac1¡;!ron el ·18 conyugal: 
de jun~o de 1928 y el 21 de septieri\~e~e -~~31 __ ', ~- ".):/,;·~:/ 
respectivamente. ·-:>. ,,.e:._,"~~---- ,_# 0 o " 

El señor Napoleón Salzedo Cotes, aten~-ios-:""'---;""· 
demandant-es desde que nacieron hasta su muerte; El Juez de prirricra instancia, mediante fallo del 
ocurrida e·n 1943, como a sus hijos, proveyendo 17 de agosto de 1954, falló las anteriores petic~ 
a su subsistencia, educación y establecimiento. nes, negándolas, en razón de ·haber encontrado 

El tratamiento·- del señor. Napoleón Salzedo probada la excepción perentoria de personería 
Cotes para sus hijos Ernesto y Enrique fue tan svstantiva de la parte demandada. 
notorio, que sus hermanos los señores Antonio El Tribunal Sups•rior de Barranquilla, por sen
Y Alejandro Salzedo Cotes, han tratado a los de- t·sncia de octubre 20 de 1955, reformó la sentencia 
mandantes como sus sobrinos. del juzgador de primer grado y absolvió a los 

El· señor Napoleón Salzedo Cotes fue casado demandados de los cargos de la demanda. 
con la señora Inés Romana Gleh viuda de Sal-
zedo, pero no tuvieron hijos en su matrimonio. 
Napoleón Salz·edo C. murió en la ciudad· de Hon
da, el 6 de septiembre de 1943; su juicio de su
cesión se declaró ?bierto el 22 de octubre de 
1943. o 

En -tal J u1c1o se reconoció a la señora Inés 
Romana Glen v. de Salzedo (hoy de Segovia) el 
carácter de cónyuge sobreviviente con derecho 
a gananciales, /y a los señores- Antonio · y Ale
jandro Salzedo Cotes, Nohora, Olga, Josefina, 
Cecilia, Rosario y Pedro Salzs·do González, el' 
carácter de herederos, los dos primeros 'como 
hermanos l·egitimos del causante y los otros como 

Los demandantes, represEntados por apoderado, 
interpusieron recurso de casación contra la sen
t-enciá del_ Tribunal Superior _de Barranquilla. 

Hé 01qUÍ los cargos que se hacen a la mmciona
da sentencia: 

a)_:Incurrió el Tribunal en error de hecho en 
la estimación del mérito probatorio de los testi
gos B-enedetti, HsTnández Pérez, los dos Cubillos 
Escorcia, Del Portillo, Simonds, Del Real, Viaña 
y Ojeda Eriríquez, pÓr cuanto consideró que nin
guno de ellos expresa las circunstancias de lugar, 



tiempo y modo en que cada uno de los hechos 
indicados debió de produórse. Por otra parte, el 
Tribunal adulteró la versión de algunos testigos 
y muti:ó la de otros. 

Los referidos errores de hecho generaron erro
res de derecho que implican violación de los ar
tículos 593, 594, 596, 601 y 697 del Código Judi
cial; dE· los artículos 346, 347, 392 del Código 
Civil. · 

b) El Tribunal incurrió en error manifiesto de 
hecho por haber omitido la apreciación del he
cho del allanamiento a la demanda por parte de 
los litis consortes Salzedo González integrantes 
de la estirpe de don Pedro Salzedo Cotes, de
mandados. El Tribunal consideró que solamente 
el litis consorte PE.'<iro Sa:zedo González se había 
allanado. 

Como consecuEncia de ello se incurrió en error 
de derecho con violación de· los· artículos 604, 605, 
606, 663, 665 del Código Judicial. 

e) -Incurrió en error de derecho el Tribunal 
por haber desestimado el mérito legal de prueba 
que tiene la cart~ suscrita por don Antonio Sal
zeda Cotes, ésta en forma de certificado y la 
cie(:·aración del litis consorte demandad~ señor 
Antonio Sálzedo, con violación de los articulas 
citados inmediatamente antes. 

d)-El Tribunal incurrió en error de derecho 
en la calificación de ·1a prueba emánada del litis 
consorte demandado Antonio Salzedo Cotes, lm 
cual calificó de declaración siendo así que sobre 
el mismo punto existen dos actuaciones de él en 
el proceso. La primera, una declaración jurada 
ante la Curia, acompañada a la demanda y la se
gunda, la carta a-qúe ya se aludió que fue reco
nocida por su autor y que implica una confesión 
de consanguinidad con violación de los artículos 
603, 605, 606, 663 del Código Judicial. 

e) El Tribunal incurrió en manifiesto error de 
hecho por no haber tenido en cuenta la prueba 
consistente en las posiciones absueltas por el litis 
consorte demandado Alejandro Salz·edo Cotes, 
error que indujo el de derecho, consistentes en 
desconocerle su mérito legal en relación a los 
artículos 606 y 663 del C. J·.; también se infrin
giEron los artículos 398, 399, 5•1, 69 y 49 ordinales 
49 y 59 de la Ley .45 de 19a6. 

La sinceridad de la confe~sión del demandado 
s·:oñor Alejand~o Salzedo Cotes es perfecta. 

El único demandado que no se allanó a la de
manda fue la viuda de don Napo~eón Salzedo 
Cotes. 
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En razón de que la dEmanda de casación im
puta a la sentencia del Tribunal de Barranquilla 
una -escalonada serie de errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas, se debe, 
en primer término, examinar las pruebas allega
das a este juicio, y en s-eguida, comprobar si en 
verdad la sentencia incurrió en errores de hecho 
y de derecho que den lugar a la casación de 
la misma. 

a)-!El examen de las pll'lUlelblms. 

Obran en el expediente las siguientes pruebas: 
19. Una carta suscrita por uno de los deman

dados en este juicio, hermano del causante, el 
señor Antonio Salzedo Cotes, que forma el folio 
14 del cuadE.Tno de pruebas. Dice así tal carta: 

."Barranquilla, 29 de s-eptiembre de 1951.- El 
señor doctor Enrique de la Rosa.-Ciudad. Esti
mado· Enrique: Te recomiendo muy especialmen
te al portador dE• la presente Ernesto Salzedo, 
quien es hijo de mi hermano Napoleón y se en
cm.ntra sin trabajo.-Como el muchacho es per
sona honrada, competente y de buenas costum
bres, te quedaría agradecido si le dieras un chan
ce para trabajar a tus órdenes en el Banco.
.Con mis agradecimientos anticipados por la aten
ción que te sirvas prestar a la presente, quedo 
de tí atento amigo y S. S.- Antonio Salzedo 
Cotes". 

29. El mismo demandado señor Antonio Salzedo 
Cotes, declara ante el Provisorato del Tribunal 
Ec:esiástic.o de Barranquilla, el día 30 de junio 
de 1952, que conoce a Ernesto Salzedo; que lo 
ha conocido siempre como su sobrino, ''hijo na
tural de mi hermano Napoleón".· "lVIi sobrino na-
ció en Barranquilla y lo conoci pequeño ....... ". 
''Conocí a su madre que era Candelaria Hortensia 
Ribaldo, ya fallecida" (folio 15 vuelto del cua
derno 19). 

Posteriormente ante eL Juez Tercero Ci.vil del 
Circuito de Barranquilla, el día 13 de julio de 
1953, el señor Antonio Salzedo Co1:2s reconoció 
como auténtica la carta de que se habló, dicien
do: "El contenido de esta carta es cierto en todas 
sus partes, y la firma que se me pone de presente, 
es la mía y es la misma que acostumbro usar en 
todos mis actos públicos y privados". 

39. El sEñor F. Glen Huyke certificó el dÍa 4 
d,e octubre de 1951, quE• el padre de. Enrique Sal
zeda_ es Napoleón Salzedo y no Manuel Salzedo. 



Este certificado forma el folio 19 del cuaderno 
de pruebas. 

4Q, Otro de~los demandados en este juicio, el 
señor Alejandro Salzedo Cotes, hermano legítimo 
del causante, en düigencia de absolución de posi-

. dones, rendidas ante• el Juez Tercero Civil del 
·Circuito de Barranquilla, el 22 de junio de 1953, 
dijo que él siempre ha tratado y tenido, desde 
sus respectivos nacimientos "a los señores Enri
que y Ernesto Salzedo Ribaldo como sus sobrinos, 
en su condición de- hijos naturales del señor Na
poleón Salzedo Cotes". Agregó que el señor Na
po:eón Salz·edo Cotes, trató y· pre·sentó siempre 
desde la fecha de sus respectivos nacimientos a 
los señores Ernesto y Enrique Salzedo Ribaldo, 
como a sus hijos naturales, proveyendo a )a.edu
cación de ·ellos, presentándoselos al absolvente 

. como tales hijos .Afirma también que entre Na-
poleón Salzedo Cotes y Hortensia Ribaldo, exis
tieron relaciones sexuales, estables y notorias, a 
partir del mes de agosto de 1927, hasta mediados 
del año de 1930. 

Agregó que de las relaciones sexuales entre 
Napoleón Salzedo Cotes y Hortensia Ribal<;}o, 
llevadas en forma notoria, nacieron los señores 
Ernesto y Enrique Salzedo Ribaldo; que los men
cionados Ernesto y Enrique Salzedo Ribaldo fue
ron tratados por el absolvente siempre como sus 
sobrinos, por ser hijos naturales d·e su hermano 
el s~ñor Napoleón Salzedo Cotes.· 
· El absolvente fue contrainterrogado por el apo:-. 
derado de la señora Romana Glen de Segovia, 
para que dijese por qué si los hermanos Ernesto 
y Enrique Salz.edo Ribaldo fueron tenidos como 
hijos naturales de don Napoleón Salzedo Ribaldo, 
por qué ocupó el lugar que a dichos hermanos 
Salzedo Ribaldo les correspondía en la· sucesión 
de don Napoleón Salz.edo y cedió a título oneroso· 
a doña Romana Glen de Segovia, los derechos 
herencialE>s que según la ley de·bían corresponder 
a ]os mencionados hermanos Ernesto y Enrique 
Salzedo Ribaldo, a lo cual respondió: "Creí yo 
que se iba a estableceT un pleito cc;mtra doña 
Romana que podría perjudicar grandemente la 
propiedad que ·era una Urbanización que vendía 
lotes al público. Y consejeros le·gales nos infor
maron que los jóvenes Salzedo Ribaldo no P9• 
dían heredar por haber nacido antes de una ley, 
que según creo fue promulgada en el año de 
1936". 

Nuevamente repreguntado este absolvente para 
que dijsora por qué no cedió sus derechós heren
ciales m la sucesión de don Napoleón a los pre
suntos hijos de ap-ellido Salzedo Ribaldo, respon-
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dió: "Yo hice los actos que entonces ocurrieron, 
como me los indicó el mismo hermano de doña 
Romana y, declaro que lo que recibí en ese en
tonces, el dinero de doña Romana, lo repartí a 
los hermanos Salzedo Ribaldo". 

5Q. El señor Antonio Salzcdo Cotes, otro de los 
hermanos <;le don Napoleón Salzedo Cotes y de
mandado. en_ este juicio, expresa que conoce a 
Ernesto Salzedo Ribaldo y que lo ha reconocido 
siempre como su sobrino, hijo natural de su her
mano Napoleón; que conoció a la madre que era 
Candelaria Hortensia Ribaldo ya fallecida. Y que 
se ratifica en la de·claración rendida ante la Pa
rroquia de Nuestra Señora del Rosario el día 
3 de julio de 1952, y que forina el folio 15 del 
cuaderno principal. 

6o. El seño~ Luis Hernández, declara (folio 5 
y 6 del cuaderno principal) que fue trabajador 
de confianza de don Napoleón Salzédo Cotes y 
que presenció cuando N:\.poleón Salzedo Cotes 
visitaba .a Hortensia Ribaldo en 1927 en la casa 
ddnde vi~ía en la calle Sucre·, ·entre 20 de Julio 
y Cuartel, barrio Boston; que estableció relacio
nes sexuales con la mencioi).ada Hortensia Ribal
do y que le tocó llevarle dineTo efectivo que don 
Napoleón le mandaba a E>lla; que de las relaciones 
sexuales mencionadas nacieron dos niños llama
dos Ernesto y Enriqu_e Salzedo Ribaldo; que le 
consta que don Napo:,eón Salzedo trataba a sus 
hijos Ernesto y Enrique como sus hijos. En fin, 
que don Napoleón atendió a la subsistencia' de 
los niños. _ 

Tál declaración fue posteriormente ratificada 
ante el Juez 39 Civil del Circuito (folio 31 vuelto 
y 32). 

7Q, El señor ADOLFO J. SIMONDS, dice que 
conoció a Candelaria Ribaldo y a don Napoleón 
Salzedo Cotes alre·dedor del año de 1925, año en 
que entró a trabajar. al servicio de la empresa 
"Napoleón Salzedo, Ramón y Compañíau; que 
por aquel entonces el mencionado Salz·edo Cotes 
requería en amores a Hortensia Ribaldo; y que 
entre los mencionados existieron relaciones s-e
xuales, las cuales fueron notoriamente públicas 
y que datan del año de 1927; que de las mismas 
nacieron los s·eñores ErnEsto y Enrique Salzedo 
Ribaldo; y agrega, que siempre se lamentaba que 
dentro del matrimonio con la señora Romana no 
hubiera ~ogrado el nacimiento de un hijo. 

Que le• consta que don Napoleón siempre re
putó como a sus hijos a Ernesto y Enrique Sal
zeda, dándoles el tratamiento propio de padre 
velador por su salud y subsistencia; que en va
rias ocasiones le -tocó llegar hasta la residencia 
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de Hortensia Ribaldo para hacer entrega de su
mas de dinero destinadas al sostenimiento de los' 
niños, por cómisión que le encomendaba el pa
dre de los niños, don Napoleón Salzedo Cotes; 
que recm.Tda también que fue padrino don Carlos 
Benedetti, amigo íntimo de don Napoleón y viejo 
empleado de la empresa. Que todos los familiares 
de los jóvenes Sa~zedo Ribaldo los reputaron 
como hijos de don Napoleón Salze·do Cotes, hasta 
el extremo que en muchas ocasiones que l).O se 
encontraba su padre en la ofidna, don AlE1andro 
o don Antonio Salzedo Cotes les regalal;lan dine~ 
ro, pues ellos los reputaban como sus sobrinos, 
y además, entre ellos nunca existieron prejuicios 
de orden social. De suerte que las ramas sociales 
de los naturales las tratan como las ramás legí
timas, pues ellos practican umi. moral distinta. de 
la falsa y engañosa moral social 

Y agrega que "más tarde, Ernesto Salzedo Ri
baldo, fue empleado de sus: tíos, en la empresa 
transportadora de ganado, por varios años". 

El señor Simonds, posteriormente, ante el Juez 
Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, se ra
tificó en la anterior declaración, agregando que 
la reputación de hijos naturales "que don Napo
león Salz·:=do Cotes hizo de Ernesto y Enrique 
Salz.edo Ribaldo, consiste en haber velado por su 
subsistencia, mantenimiento y presentándolos có
mo hijos de él, desde el nacimiento de los mismos 
h1Csta el momento en que él murió. Así mismo 
declaró que los familiares paternos de los jóve
nes Salzedo Ribaldo, los ha:n reputado como de 
su familia y ellos • como sus tíos don Antonio y 
don Alejandro Sa;zedo Cotes". 

8?. El señor MANUEL DEL REAL (folio 50 y 
51 del cuaderno de pruebas), dice que le consta 
que entre Napoleón Salzedo y la señora Horten
sia Ribaldo existieron relaciones sexuales en el 
año de 1930. Advi·erte que no puede precisar 
cómo les pagaba la educación don Napoleón, 
"pero sí me consta que e'los iban allá por men
sualidades y a pedirle lo que necesitaban para 
la subsistencia, . para el colegio y otros gastos". 
Ag1'2ga que veía que don Napoleón Salzedo Cotes 
los atendió hasta el año en que murw; que esto 
le consta porque es empleado de los Salzedo 
Cotes en Barranquilla. 

99. El señor ANGEL MAR.IA CUBILLOS ES
CORCIA (folios 52, 53 y 54), deelara que le ~onsta 
que don Napoleón trataba a la señora Ribaldo 
como a su mujer, y por haberle entregado dine-

. ro que con él dE·jaba don Napoleón; que por 
esto le consta que existieron relaciones sexuales 
estables y notorias entre ello:>; agrega que aque-

llas relaciones se iniciaron desde los años de 192'1 
o 1928 y &e prolongaron hasta el año de 1930 
o 1931, es decir, durante unos tres años; que le 
consta que Ernesto nació en el año de 1928 y 
Enrique en el año de 1930. 

Al SET repreguntado este testigo por el apode
rado de la contraparte, para que dijese por qué 
le constan las relaciones sexuales estables entre 
don Napoleón Salzedo y Horte'nsia Ribaldo, dijo 
el testigo: "Como lo dije al principio, me cons
tan estas relaciones porque cuando la señora 
Hortensia Ribaldo, con el niño re·cién pacido, se 

· pres·entaba por la oficina, don Napoleón Salzedo 
la trataba como a su mujer". A una nueva re
pregunta aclara que la señora Hortensia Ribaldo 
al llegar a la oficina recibía siempre manifesta
cionE'3 cariñosas de don Napoleón para. ella y 
para el niño; que la visita a la oficina se realizaba 
dos o tres veces al mes. 

!Oc.>. El señor CARLOS BENEDETTI,. advierte 
que le consta que "en el año de 1927 se cono
cieron Hortensia Ribaldo y Napoleón Salz-edo 
Cotes, y que en ese mis~o año se fueron a vivir 
a una casa de la calle Sucre entre 20 ~e .Julio y 
Cuartel, acera occid·ental. Más tarde, no recuerdo 
la fecha en que la mudó para el Pasaje Ley; allí 
nació Ernesto y después la pasó a vivir a otro 
barrio en la parte sur de la ciudad; pero no re
cuerdo el nombre del barrio". Agrega que "don 
Napoleón trató siempre a los demandantes como 
sus hijos natura:es, hasta cuando murió; que 
proveyó siempre a la subsistencia de ellos;' co
legio, etc., y los presentaba a sus parientes y 
amigos como hijos de él y eran reputados por los 
amigos y familiares como hijos de él". 

Este testigo fue sometido a un riguroso contra
interrogatorio por el apoderado de la contra
partE.•; y muchas de las repr·eguntas nada tenían 
que ver con el contenido de la declaración, hasta 
el extremo que el propio Juez· desechó algunas. 
Pero en }o esencial sostiene sus puntos de vista 
'y dá razón de ellos; naturalmente que no puede 
precisar la dirección exacta de las distintas re
sidencias que en Barranquilla tuvieron los padres 
d-e ellos; ni tampoco puede precisar el día exacto 
y el lugar preciso donde por primera vez se co
nocieron Napo~eón Salzedo y HortE:nsia Ribaldo, 
en el año de 1927. 

W'. El Sr. OSWALDO CUBILLOS ESCORCIA, 
declara que le consta que -en el año de 1940 los 
demandantes iban donde ,su padre Napoleón Sal
zedo ~a pedirle dinero, a veces para ropa o para 
zapatos; que le consta que d·esde 1940 hasta 
cuando murió don Napoleón, él sufragaba los 
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gastos de los menores; que ellos iban semanal
mente a la oficina a pedirle dinero; que el padre, 
don Napol·eón, reprendía constantemente a sus 
hijos; que los trató y presentó ante sus parientes 
como sus hijos. 

129, El señor ABEL DEL PORTILLO GUTIE
RREZ, declara que conoció a Napoleón Salzedo 
Cotes en el año de 1918 y a Hortensia Ribaldo en 
1924, cuando aún e'ra una niña; que a•principios 
de 1927 vivían los padres de Hortrnsia Ribaldo 
en el barrio que en ese entonces llamaban Ciudad 
Perdida, o sea en la Calle Suci:·e entre Veinte de 
Julio y Cuartel hoy barrio Boston; y que le cons
ta que Napoleón Salzedo Cotes_ con mucha fre
cuencia la visitaba y que posteriormrnte a fines 
de 1927 Sa:zedo Cotes se comprometió con 
Hortensia Ribaldo y la llevó a vivir a la calle 
de Bolivia entre Cuartel y Veinte de Julio; que 
después Napoleón Salzedo Cotes la mudó al ba
rrio Ley, que está situado en el Callejón de la· 
Aduana rntre Felicidad y San· José y viviendo 
ahí tuvieron el primer hijo que se llama Ernesto 
y que esto fue a fines del año de 1928; que Na
poleón 'Salzedo compró una casa en el barrio 
San Francisco, en la calle Cali, y ahí tuvieron el 
segundo hijo llamado' Enrique, lo que sucedió en 
el año de 1930; que de 1930 en adelante napa más 
le consta de las relaciones sexuales entre los pa
dres de los demandantes. 

A una repregunta dice eote declarante, que no 
recusTda las fechas exactas del nacimiento de los 
demandantes, ·pero que ellos ocurrieron uno en 
el año de 1928 y el otro en el de 1930; que mu
chas veces que Napoleón Salzedo fue a bus.:arlo 
a su casa, se presentaba en su automóvil con los 
dos niños; que cuando murió su padre, sus tíos 
Antonio y Alejandro Salzedo Cot·es los ayudaban 
hasta la fecha, en que, los_ sostienen; que hoy día, 
los demandant~::·s son empleados en_ la empresa 
de Vapores de que son dueños los Salzedo; que! 
le consta_que el señor Napoleón Salzedo dio siem
pre a sus hijos el trato de tales y que en todas 
partes los tuvieron como tales. 

13Q. La . señora JULIA OJEDA ENRIQUEZ 
(folio 126, cuaderno de pruebas), declara que 
•~onoció al señor Napoleón Salzedo y a la señora 
Candelaria Hortensia Riba~do; que en su casa se 
conocieron en el año de 1928, o sea en la casa 
que tenía en la calle Sucre entre -Veinte de Julio 
y Cuartel; que entre ellos existieron relaciones 
sexuales estables y notorias .y que esas relaciones 
existieron y que se establecieron las mencionadas 
re~aciones no obstante que ella le aconseJo a 
Hortensia que "no se metiera en ese asunto por-

que él era un hombre casado y de sociedad, pero 
esto era ya tarde~'; que viviendo Hort:Emsia y sus 
padres en la calle Bolivia entre Veinte de Julio 
y Cuartel, allí salió encinta esa señora de don 
Napoleón que las relaciones sexuales de que ha
bla se iniciaron en 1927 y duraron hasta el año 
de 1930. Que le consta que don Napoleón les 
mandaba a sus hijos la p~nsión semanal y aten
día a las necesidades de vestido, mantenimiento 
etc, y esto sucediÓ desde que nacieron hasta 
cu,ando él murió, hacia el año de 1940. 

A una de las repreguntas del apoderado de la 
parte contraria dijo que don Napoleón le mandaba 
como pensión mensual para sostenimiento de los 
hijos, a veces $ 15.00, otras veces $ 18.00 y cuan
do había enfermo le mandaba $ 40.00 o $ 45.00; que 
tales pensiones generalmente --se, las enviaba con 
un cP,ofer de su confianza que se llamaba Luis 
He'ril.ández. 

b) li\preciación de las anteriores pruebas poll' 
la sentencia del 'lL'ribunai. 

La sentencia del Tribunal contiene una serie 
de afirmaciones, algunas de las cual~::·s se colocan 
en -un elevado plano teórico; otras de orden me

. ramente analítico se refieTe a las distintas prue
bas que obran en el ~xpediel)te. 

l. En cuanto a las pruebas consistentes en las 
declaraciones de dos her~anos legftimos del cau
sante, señor Antonio Salzedo Cot·es y Alejandro 
Salzedo Cotes, el Tribunal se limita a decir: 

"En cuanto a la declaración del señor Antonio 
Sa:zedo Cotes, si se mira como confesión carece 
de ·eficacia probatoria- por' cuanto,_ como ya se 
dijo, él es demandado, y ·el estado civil de las 
psTsonas no se prueba por medio de la confe
sión .... ; y si se aprecia como declaración de un 
tercero, también car€ce de todo valor probatorio, 
ya que don_ Antonio apenas declara que ha co
nocido a Ernesto Salzedo Ribaldo como su so
brino, hijo natural de su hermano, Napoleón". 

Al rE.'ferirse a la carta suscrita I?,or el señor 
Antonio Salzedo Cotes y al oertificado suscrito 
por el señor José Félix Glen, dice el Tribunal 
que dichos "documentos carecen de fuerza proba
toria, pues el estado civil de las peTsonas no se 
prueba por esos medios. Además, -la única confe
sión que demuestra plenamente la calidad de hijo 
natural es. la confesión Emanada del padre, bien 
en un escrito suyo, o en dec:araciones que ante 
el Juez hubiera podido rendir en el caso de que 
el re-spectivo juicio de filiación natural se hubiera 
incoado contra él''. 
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Grave errór cómetió la sentencia del Tribunal 
al no dar valor a esto¡; documentos, ni a las de
claraciones que rindieron los demandantes ante 
el Juez. 

Es vt:Tdad lo que advierte el Tribunal de que 
el <:stado civil de las p2rsonas no puede prcbarse 
por confesión; pero de ahí a negar toda valora
ción jurídica al testimonio de los demandados, 
existe un trecho considerable. El testimonio de 
estos demandados no se encaminó a establecer 
directamente el estado civil, sino los hechos cons
titutivos de tal <:stado civil 

Pero más aún: en relación- con el estado civil 
de ·los hijos natu"rales, la ley admite otra forma 
de establecimiento, cual es ·~1 de la investigación 
judicial de la paternidad en los casos en que ésta 
no se haya establecido por los medios indicados 
en el artículo 29 de la Ley 45 de 1936. 

La investigación judicial de la paternidad pue
de pedirse con base en algunos de los hechos a 
que se refiere el artículo 49 -de la Ley 45 de 1936, 
entrE:.' los cuales se encuentran los contemplados 
por los ordinales 49 y 59, o sea las relaciones 
sexuak~s estables entre los padres naturales y la 
posesión notoria del estado de hijo natural. La 
prueba, ya sea de las relaciones sexuales, ya _sea 
d·e la posesión notoria, e•s prueba libre; por tanto, 
son admisibles toda clase de pruebas para esta
blecer alguno de esos hecho:;. 

Los documentos que emanan de uno ~e los de
mandados y los testimonios conjuntos de ambos, 
ti-znen un valor muy especial para establecer los 
hechos constituivos del estado de ñijo natural. 

Ya el artículo 397 del Código Civil al referirse 
a la posesión notoria del estado de hijo legítimo 
y el 69 de la Ley 45 al de la- pos·esión de hijo 
natural, advierte que uno de los hechos que la 
constituyen consiste en que los padres hayan 
tratado al hijo como ta~, y lo hayan presentado 
con es·e carácter a sus deudos y amigos. 

Los deudos son precisamente los más próximos 
parientes del causante. Ha estimado la ley que 
tiene una gran significación jurídica y un espe
cial valor, el que el hijo natural haya entrado a 
formar parte de la familia del padre. Y tal ha 
sucedido en el caso' de autos en que los deman
dantes Ernesto y Enrique Salzedo fueron siempre 
tenidos como sus sobrinos por los hermanos del 
causante. 

·El señor Antonio Sa!zedo Cote·s declaró ante 
f l Provisorato del Tribunal Eclesiástico de Ba
rran quilla, que al señor Err:.esto Salzedo lo ha 
conocido siempre como su .sobrino; que su sobrino 
nació en Barranquilla y lo conoció desde pequeño; 

que también conoció a su madre que era Candeo 
!aria Hortensia Ribaldo. 

Y el otro demandado, el señor Alejandro Sal
zeda Cotes, dijo que él siempre ha tratado y 
tenido, desde sus iespectivos nacimiEntos "a los 
señores Ernesto y Enrique Salzedo Ribaldo como 
sus sobrinos, en su condición de hijos naturales 
del señor Napoleón Salzedo Cotes". Agregó que 
el señor Napoleón Salzedo Cotes trató y presentó 
siempre desde la fecha de sus respect,ivos naci
mientos a los hermanos -¡:rnesto y Eilrique Sal
zedo Ribaldo como a sus hijos naturales, prove
yendo a la educación de ellos, presentándoselos 
al absolvente como tales hijos. 

La manifestación de los dos hermanos del cau
sante señor Napoleón Salcedo Cotes, adquiere 
aún un mayor significado jurídico, si se tiene en 
cuenta que fueron declarados herederos en el 
juicio de sucesión de don Napoleón Salzedo, por 
no existir herederos con mejor derecho ·~n ese 
momento. De man:era que aquella d.eclanición 
les perjudica notabl€'1nente. Es un hecho incon
trovertible que los señores Antonio y Alejandro 
Salzedo Cotes son partes en el juicio de investi
gación de pat·ernidad natural, pues fueron de
mandados. 

Y .que tal testimonio recae sobre uno de los 
hechos constitutivos del estado civil de hijo na
tural, cual· es el relativo a la posesión notoria. del 
tal e.·stado. · 

Además de la prueba de los demandados, nu
merosos testigos expusieron una serie de hechos 
por los que se comprueba _que los demandantes 
fueron tratados como hijos del causante desde su 
nacimiento, 1928 y 1930 respectivamente, hasta 
el año de 1943 'en que murió su pactre. 

IV-SlEN'1l'lENICJ!A. JI])JE liNST.&NIC!I.fi\. 
' 

Del examen de las declaracion-es de los deman
dados en este juicio como de los demás decla
rantes, llevan a la convicción plena del juzgador 
que los señores Ernesto y Enrique Salzedo Ri
baldo tienen la calidad de hijos naturales del 
señor Napoleón Sa~zedo Cotes. 

·Haciendo un solo cuerpo de las pruebas que 
existen en el expediente y corrigiendo el error 
d~ derecho en que incurrió la sentencia del Tri
bunal, resulta: 

a)-Se encuentran probadas las relaciones se
xuales exist-entes entre Napoleón Salzedo Cotes 
y Hqrtensia Ribaldo, las que comenzaron a me
diados de 1927 y terminaron a fines de 1930. Den
tro de ellas nacieron los dEmandantes, según las 



exig-encias del ordinal 49 del artículo 49 de la Ley 
45 de 1936. 

b)-Con estas mismas pruebas se acredita su
ficientemente que el señor Napoleón Salzedo dio 
el trato ·a los demandantes d-e hijos naturales, . 
proveyei\_do a su educación y sostenimiento y que 
tal posesión notoria la tuvieron los mencionados 
hijos, el primero desde 1928 y el segundo d-esde 
1930, hasta la muerte del causante, ocurrida en 
Honda en el año de 1943. 

Por los motivos expuestos, la CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil,. ad
ministrando justicia en· nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CASA. la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Barranqui
lla en el ordinario de Ernesto y Enrique Salzedo 
Ribaldo contra Antonio, Alejandro Salzedo Cotes 
y otros, y en su lugar, '-· 

DECLARA: 
' 

19.-Los ·demandantÉ'S señores Ernesto Salzedo 
Ribaldo y Enrique Salzedo Ribaldo, son hijos na
turales del causante señor Napoleón · Salzedo 
Cotes. 

· 29.-Tienen mejor derecho a heredár en la su
cesión del señor Napoleón Salzedo Cotes que los 
hermanos legítimos· de aquel causante, como de 
los sobrinos que represEntan a uno de sus her-

' manos. 

En consecuencia, se ordena rehacer la partición 
que fue objeto de aprobación por el Juzgado Se
gundo Civil del Circuito de Barranquilla el 14 ' 
de diciembre de 1943:- a _fin de que se adjudiquen 
a los demandantes lós derechos herenciales ·que 
les corresponden en la mencionada sucesión del 
causante,' en concurrencia con los que han de 
corresponder a la cónyuge sobrevivente señora 
Inés Romana Glen · viuda de Salzedo (hoy de 
Segovia). 

Notifíquese, publíquese y cópiese. 

Alfredo ([)ock A.rango-llgnacio IEséaUón- .lTosé 

llllernández A.rbeláez-.Vulio JP'ardo IDávila-A.ll'tud 

ro C. JP'osada-ruturo Valencia tZea.-.lTorge Soto 

Soto Secretario. 

) 



Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá,, cuatro de octubre de mil nove
ci·entos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

Se aclara el párrafo segundo de la parte reso
lutiva de la sentencia dictada por esta Corte con 
fe,•cha septiembre 8 de 1958, en el sentido de •1Ue 
se debe rehacer no sólo la partición originaria 
sino las particiones adicionales · a que hubiere 
dado lugar el juicio de suc:esi~n del causante se-

ñor· Napoleón Salzedo Cote'S conforme al man
dato d!!l artículo 1.406 del C. C. y 949 del C. J. 

Notifíquese. 

A.lfedo Cock A.rango-llgnacño lEscaRlóllP.- .JToss 

llllernández A.R"beláez-Julño lP'ardo IDávñia-A.Ir~ill-

' 
ll"O c. lP'osada-A.rturo Valencia ::Z:em-JI!llll"ge soao 

Soto, Secretario. 



CONJFESKON liNEQUliVOCA DE JPA'll.'JElRNliDAD Y lRJELACliONJE§ §JEXUALJE§ JES'll.'Aa 
JBJLES Y NO'll.'Ol!UAS. JPRUEJBAS 

ll.-lLa primera condición que se ¡¡oequiere 
para que sea operante "la confesión in
equívoca de Paternidad" es que sea perso
nal; esto es que el documento en que apa
rece tal confesión emane directamente den 
padre que confiesa. 

JDe aquí resulta que las cartas de un Co
iégio extranjero dirigidas a la supuesta lllija. , 
natural, no son adecuadas para probar tal 
confesión. 

lEn cuanto a la tai"jeta de felicitación im
presa, que se exhibe como prueba de la mis
ma confesión, hay que convenir en que ado
lece del mismo defecto, .porque tarjetas de 
esa clase las iJJ1primen UOi" ~nos cuantos 
centavos, sin discriminación de la persona 
que lo ordene . en cualquier Tipografía deR 
país. 

lEn relación con esto conviene advertir 
que lo personal implica que el documento 
lllaya sido escrito o autorizado o por lo me
nos firmado con firma autógrafa por el pre
sunto . padre, lo que no aparece en el pre
sente caso. 

2,-lLa prueba testimonial para probar la. 
confesión extrajudicial hecha verbalmente 
no es de. repibo para acreditar las relacio
nes sexuales, estables y notorias. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre nueve de mil n9ve
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Arango,). 
/ 

!-BREVE RESEÑA DEL LITIGIO: 

Ante el Juzgado Se·gundo del Circuito de San 
Gil, la señorita Rosalba Martínez García deman
dó en juicio de filiación natural y petición de 
herencia, a los señores José de Jesús, Antonio, 
Luis Antonio, Roque Cef.erino y Evangdista Mar
tínez R., hermanos de Rogerio Martínez R., Ana 
Dolores, Elena, Juan de Dios, José Vicente, Elvia, 
Rosa, o Irene López Martínez, sobrina del mismo 
Rógerio, y Cecilia, Blanca Rosa, Teresa de Jesús, 

Socorro, Irene y Mariela Ballesteros M'lrtín·ez 
igualmente sobrinas de aquél, para obtener las 
siguientes declaraciones: · 

l. Que la demandante es "hija natural del señor 
RogETio Martínez • R.". 

2. Que, en consecuencia, tiene derecho a inter
venir en el juicio de sucesión de éste y ''hacer 
valer allí sus derechos como tal hija" y a recla
mar el cumplimiento de los derechos y obliga
ciones que los padr-es tienen para con .los hijos, 
fuera de otros que la ley sobreentiende, y con
secuenciales .que se omiten por no extender de
masiado este fallo. 

Rogerio Martínez R. murió asesinado el 7 de 
enETo de 1952, en un lugar llamado "El Na
ranjal". 
. Los hechos en qué funda la demanda la señorita 
Rosalba, se resumen así: 

l. El señor Martínez R. vivió célibe, mantuvo 
relacionEs estables de carácter ss'Xual y en forma 
notoria con la señorita Rosalba García Prada y 
tuvieron comunidad de habitación por todo el 
tiEmpo de esas relaciones. 

2. En ese período y como consE'Cuencia de las 
relaciones sexuales indicadas y en el lapso de 
ciento v·einte días, según la presunción legal, na
ció Rosalba Martínez García, hecho que ocurrió 
el 3 de septiembre de 1931 . 

3. Rogerio atendió a ésta y a su madre y desde 
el nacimiento de Rosalba la consideró como hija 
suya y ''comenzó a ver por ella como padre". 

4. Existen tarjetas y otros papeles escritos del 
mencionado -Rogerio Martínez R. que contienen 
la confesión inequívoca de éste, de ser el padre de 
Rosalba. 

5. El difunto proveyó a la subsistencia de Ro
salba Martínez García, ~e la misma manera que 
a su educación ·y establecimiento. Los deudos 
y amigos de aquél y E'l vecindario de su domici
lio en general reputaron a ésta como hija de 
Rogerio. 

La dEmandante l'efiere además que el difunto 
confesó a varias personas de alta propiedad y 
comprobada honorabilidad que ella era hija suya, 
le dio este nombre, la presentó ante varias per-
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sonas con este carácter; la .llamaba hija en pú
blico y E'Il privado; manife!stó en diversas ocasio
nes su intención de r-econo~eTla como hija en for
ma lega:; la autorizó para usar su apellido, costeó 
estudios a la misma en un colegio de la ciudad 
d2l Socorro, la aconsejaba y amonestaba y en 
toda oportunidad: le dio el tratamiento de hija, 
manifestando un acendrado y entrañable ·afecto 
como verdadero pa&e de ella. 

Las circunstancias que dieron lugar a los he
chos los relata la deinandante en el libelo así: 

a) El 14 de julio de 1927, Ía señora o señorita 
Rosalia García Prada se trasladó a Barichara a 
administrarle un almacén al señor Martínez R. y 
se instaló en un apartamiento comunicado con 
la habitación de éste. 

b) En ei mE·.s de junio de 1931, hallándose la 
citada Rosalía Encinta fue trasladada por el se
ñor Martínez a San Gil donde nació Rosalba. 

e) A principios de 1932 regresó la García a Ba
richara dejando a su hija en San Gil, .pero ésta 
fue at·2ndida como hija por Martínez R. "Por in
terms·dio de su madre y de otras personas". 

d) A fines de 1932 volv:.ó la señora Rosalía a 
San Gil, donde permaneció hasta 1934, año en 
que r·:=gresó a Barichara con su hija, llamada por. 
el señor Martínez R., donde se instaló en una 

. casa cuyo arrendamie'Ilto pagaba J!l señor Roge-
río y "atendía al sostenimiento de la madre y de 
la hija"; y, desde entonces, todo el mundo con
sid:::ró como hija. de aquél a la niña Rusalba por 
el tratamiento que le daba .. 

e) Martínez R. vendió en 1935 su almacén de 
Barichara y se trasladó a la hacienda de "La 
Peña", en vecindario de Galán, y Resalía con su 
hija Rosalba se tras:adaron a San Gil, pero el 
señor Rogerio siguió atendiendo ai sostenimiento 
de la niña. 

f) A principios de 1936 aquél hizo ir a la seño
ra Rosalía y a su hija a la hacienda "La Peña", 
proporcionándo ·es los medios necesarios, y allí 
permanecieron en 1936 y 1937, donde nació otro 
hijo, que murió de 14 meses de• edad, y en ese 
lugar continuó atendiendo a la subsistencia, edu
cación y establecimiento de su hija. 

g) En 1939 se tras:adó la señora Rosalia a Za
patoca y luégo a Charalá y en 1944 se trasladó 
al Socorro, donde compró la Pensión Ce'Iltral, con 
dL'leros que en parte le dio el señor Martínez R., 
sin omitir nunca éste el proveer a la subsist·encia, 
educación y establecimie'Ilto de su hija. 

h) Por último, desde 1944 y en el Hotel Cen
tral, vivió el señor Martíne;;: con la señora Rosa-

lía como en su propio hogar, hasta que pereció en 
E'l año de 1952. 

En suma, el señor Martínez R., "recono~ió co
mo su hija natural a la señorita Rosalba Martíl'lez 
García durante toda su vida, esto es,' desde el día 
en que ella vino al mundo hasta el momento de 
SU mUETte". 
· El señor Juez de primera instancia negó las c).e
claraciones pedidas en la demanda y el Tribunal 
confirmó, en sentencia contra la cual interpuso 
recurso de casación la demandante, recurso que 
ha sido tramitado en debida forma hasta llevur 
el negocio al grado de recibir fallo, a lo cual se 
procede. 

U-DEMANDA DE CASACION: 

La demanda de casación fue introducida en 
tiempo oportuno, lleva por fecha 18 de abril de 
este año y como preámbulo dice el recurrente lo 
siguiente: 

"Por medio del presente escrito acuso la sen
tmcia de 10 de septicmbr·c de 1957, del Tribunal 
Superior de San Gil, dictada en el juicio ordinario 
de Rosalía García Prada y Rosalba García Martí
nez contra la sucesión o los her-ederos reconocidos 
del señor Rog·2rio Martínez R. 

"Y la acuso con base en la causal primera ds•l 
artícu:o 520 del Código Judicial, por ser dicha 
sentencia violatoria indirectamente de la ley sus• 
tantiva, por no haber aplicado los textos invoca
dos como base para la d·cclaración de la paternidad 
natural dE.' Rogerio Martínez R. respecto de su hija 
Rosalba Martínez García y para la del derecho de 

la hija a recoger la herencia del padre natural, 
o s·ean ~os artículos 1 y 4, ordinales 3 y 4 y 5 de 
la Ley 45 de 1936, 1.921 del Código Civil, 19 y 
20 de lac Lsy. 45 de 1936 y 85 de la Ley 153 de 
1887. "Omisión indebida" como la ha calificado la· 
Corte, ocasionada por apreciación errónea de unas 
pruebas y falta de apreciación d·c otras, comn en 
su lugar lo expondré, con lo cual incurrió el 
Tribuna! en errores ds• derecho sobre materia 
probatoria y en error de hecho que aparecen de 
modo manifi-esto en los autos. 

"Dicho de otro modo, el Tribunal, al omitir el 
estudio deo las pruebas que indicaré al especificar 
los cargos, y al no darles a otras, que también 
indicaré, .e} valÓr que la ley les asigna, violó di
rectamente las disposicones que señalaré, en ma
teria probatoria, llegando así a la violación in
directa de las normas sustantivas indicadas como 
bass• de las declaraciones y condenas pedidas. 
(Véas·e sentencia de 24 de septiembre de 1954. 
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GACETA JUDICIAL, tomo LXXVIII, número 
2.146, página 657). 

"Siguiendo el mismo orden del fallo que acuso, 
cumpliré, pues, con el debsT de señalar esos erro
res de apreciación, las disposiciones qu-e han de
bido 'tenerse en cuenta al apr-eciar las pruebas, 
y la incidencia de e:sos errores evidentes, mani
fiestos, contrarios a la realidad probada "sobre 
la parte dispositiva de la s-entencia impugnada". 

El incurrente subdivide la acusación en dos 
cargos particular·es que la Corte entra a examinar 
sE:paradamente. 

La parte opositora presentó "fuera del tiempo 
legal", según informe del señor Secretario, un 
extensísimo alegato impugnatorio de la demanda 
de: casación. 

III-PRIMER CARGO:· 

El' recurrente formula este primer cargo en la· 
siguiente forma: 

"EL TRIBUNAL NO TUVO POR ACREDITA
DA LA CONFESION INEQUIVOCA DE P A
TERNIDAD ESTANDO PLENAMENTNE PRO
BADA. 

"Esta circunstancia se invocó en los hechos de 
la demanda al decir qu·e "existen tarje1:as y otros 
papeles escritos de Rbgerio Martínez R. que con
tienen la confesión inequívoca de éste de: ser el 
padr·= de Rosalba Martínez García" (hecho déci
mocuarto). 

"Y la Ley 45 de 1936 en su artículo 4o, ordinal 
3 dice: que hay lugar a declarar judicialmente: la 
paternidad natural "si existe carta u otro escrito 
cualquiera del pretendido !ladre que contenga una 
confesión inequívoca de paternidad". 

"Para demostrar la m2ntada circunstancia se 
trajo a los autos una fotoscopia de la solicitud 
de matrícula a la National School de los Angeles, 
California U.S.A. suscrita por la señorita Rosalba 
Martíne:z García, (folios 140 del C. C.". 

"Porque hay una carta de: la dirección de di
cho Instituto diri~Úda al señor Rogerio Martínez 
R. dándole cuenta de la admisión "de su hija Ro
saiba, quien me place comunicarle, ha quedado 
inscrito (sic) en este Plantel "y en queo le dicen 
que cuenta con "la insustituíble cooperación de 
usted en· cuanto a estímulo y esa ayuda que sólo 
los padres o a!l~gados pueden prestar a los maes-
tros" (f. 4 del C. ''B".). · 

"Y porque hay otra carta post-erior, dirigida a 
la señorita Rosalba, en que le dice el Jefe del 

JJ10Jl))l!Cll&l1 lill 

Departamento educativo que "me he enterado 
con p·ena de la irreparable pérdida sufrida por us
ted, con la muerte de su padre pd? lo que le 
extiendo mi más sincera condolencia en nombre 
de esta institución y en el mío propio" (Folios 
5 del C. "B".). · 

''Si el señor Martínez no. se hubiera dirigido al 
Instituto mencionado, por escrito, en nombre de 
su hija, no tendría explicación racional que como 
a padre le contesten la nota o boletín de ins
cripción, que tuvo que firmarlo o autorizarlo con 
esa calidad. Esta no es una hipótEosis, sino una 
consecuencia que se d·educe de la primera carta. 
Y no se hubiera dirigido a la señorita Rosalba 
para darle el pésame por la muerte de ''su pa
dre", si éste no se hubiera dirigido al Instituto en 
esa calidad declarada. 

"Pero, además, y sobre todo, se allegó al expe
diente una tarjeta impresa que la letra dice: 
"ROGIERI!{]l M:AR'l'I!NEZ R. Ji\ ~1[] lllill.V& ROS&ll..
IBA MAR'l'I!NIEZ G., coméí un recuerdo en el día 
d~ su grado. Socorro, noviembre 20 de 1948" (fo
lios 90 del cuaderno ''C"). 

"Ese escrito, hecho en imprenta, es cierto, ema
nó de don Rogerio Martínez R. y contiene una 
conf-esión inequívoca de paternidad, con respecto 
a Rosalba Martínez García. 

"En efecto, la señora Zoila León viuda de Pini
lla (folios 53.vue:to del cuader.no "C".), conocida 
y amiga de don Rogerio, de su hija Rosalba, y 
de la señora Rosalía dice qu-e €'1 día del grado de 
ésta, en la ciudad del Socorro, don Rogerio "la 
obsequió con un regalo que consistía en un esti
lógrafi:> y una camándula de oro, acompañado de 
una tarjeta impresa en que le: decía que era para 
"su hija Rosa:ba Martínez G. como recuerdo en 
el día de su grado", aunque no recuerda el año 
ni el colegio en qu~ ss• graduara. 

' ''La señorita Marin~ Cuadros León (folios 109 
del" C. "C."), dice que fue invitada" a la fiesta 
que se celebró con motivo del grado de Rosalba, 
que don Rogs•rio le regaló una camándula de oro, 
marcada con el nombr-e de el:a, marca que se veía 
en la cruz y un estilógrafo; había varios regalos 
y entre esos el d·e don RogsTio con la leyenda 
que se me indica, es decir: ''Rogerio Martínez R. 
a su hija Rosalba Martínez G., como un recuerdo 
el día de su grado. Socorro, noviembre 20 de 
1948". O sea la misma tarjeta que se me pone 
de presente (el suscrito Secretario deja constan
cia d·~ que se. puso de pn:sente a la declarante la 
tarjeta a que se refiere); que esos regalos es. 
tab<::n "sobre la mesa con otros regalos" y que 
"así sucedió delante de mis familiares Conchita 
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Duarte y más gente que no recuerdo" y "que la 
tarjeta a que se refiere la pregunta la vi yo 
sobre la me:sa con los regalos", aunque no la vió 
entregar. 

''La señora Mariela Cuadros de Garzón (folios 
105 del C. ''B' y fo:io 51 del C. "D'') se dió cuenta 
también del regalo del estilógrafo y del rosario 
de oro, con la tarjeta para su hija Rosalba Mar
tínez. El necio y largo cont:raintérrogatorio -con
tinúa el recurrente- no la hace caer en contra
dicción, pues dice que "JPll.'lesencñé e! ll'egalo, y na 
tarrjeta decía: ''Para mi hi.ja como recuerdo del 
día de su grado", lo cual explica agregando _que 
cuando llegó al baile ya habían hecho los regalos, 
o sea, que los vió y vió la. tarjeta y cita a otras 
personas que también obsequiaron a la señorita 
Ros alba. 

El dEmandante en casación continúa su exposi
ción así: 

"Prueba elemental y pre,caria" es para el Tri
buna ésta. ¿Por qué? ¿Cómo se explica que un 
día trascendental para toda muchacha, aquel en 
que recibe un grado ·en una profesión u oficio, 
haga un hombrE.• una reunión para celebrar el 
hecho y delante de todo el mundo deje ver rega
los para "su bija", si no es verdad el hecho? 

"¿Por qué el tipógrafo no reconoció la tarjeta? 
También· porque murió o lo asesinaron, según 
informes verbales. 

''Pero un documento privado .se tiene por re
conocido cuando habiendo obrado en los autos 
con conocimi·ento dE.• la parte obligada o de su 
apoderado, no se ha objetado o redargüido de 
falso para que la parte que lo presenta prue!be 
su legitimidad (artículo 64ti del Código Judicial). 
Si se dice que aquí se r-=darguyó de falso, la 
parte que lo presentó probó su legitimidad, pues 
que tres declarantes dicen cuándo presentó el se
ñor Martínez la tarjeta, y en qué circunstancia. 
Si los testigos mintieron ha debido ordenarse la 
investigación por falso testimonio. Pero eso nd" 
es posib" e porque no existt~ ese falso testimonio. 
El Tribunal quebrantó el precepto al no dar por 
legítimo el documento de que se viene hablando. 

"No debe olvidarse que la ley permite que 
otros testigos abonen la buena ·fé y, la veracidad 
de un testigo falJ.ecido y así se tiene la declara
ción por ratificada (artíéulo 694 del C. J.). 

Agrega el recurrente que el Tribunal cita para 
luégo prescindir de ella una doctrina de la Corte:. 
''Que no se requiere presentación personal, ni 
registro o reconocimiento de la confesión escrita 
de paternidad para la eficacia y conducencia· de 
ella" (Casación de 5 de julio de 1945. GACETA 
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JUDICIAL. LXXVIII, número 2.144, página 29) 
y que el juicio estimativo de esta prueba (carta 
y otro escrito emanado del presunto padre) ::¡e 
reduce a establecer que emana del padre confe
sante sin que sea nE.·cesario que el escrito sea de 
puño y letra de aquél ni que contenga su firma". 
Cita luego otro fallo de esta Corporación (Gaceta 
Judicial.. LXXXII, 2.165-66, página 208)) scbre 
valor de la declaración de hijos en la de Renta 
y termina así: "El Tribunal quebrantó dire·cta
mente el artículo 645 del Código Judicial y los 

-artículos 603, 605 y concordantes sobre confe
sión judicial, e indirectamente el artículo 4., or
dinal 3. de la Ley 45 de 1936, más los consecuen.,. 
ciales antes indicados". 

SE CONSIDERA: 

El apoderado del opositor rebate en un extenso 
alegato los argumentos de la acusación que sería 
muy dispendioso reproducir y que en el fondo 

·coinciden con las siguientes· apreciaciones de la 
Corte. 

La primera condición· que se requ"iere para que 
sea operante "la Confesión)nE'quívoca de la Pa
ternidad" es que s-ea personal; esto es que el do
cumento en que aparece tal conf€'sión emane di
rectamente del padre que confiesa. 

·De aquí. r·esulta que _las cartas de un Colegio 
extranjeTo dirigidas a la supuesta hija natural 
del s·eñor RogE.Tio Mart~nez R. no son adecuadas 
para probar tal confesión. -

En cuanto a la tarjeta de felicitación impresa, 
que se exhibe como prueba de la misma confesión, 
hay que convenir en que ado:ece del mismo de
fecto, porque tarjetas d·e esa clase las imprimen 
por unos cuantos centavos, sin discriminación de 
la persona que lo ordene en cualquier Tipografía 
de•l país. El hecho de que tres testigos digan que 
les consta que el señor Martínez acompañó con 
esa tarjeta un regalo para Rosalba el día de su 
grado académico, no le confiere valor personal al 

· documento. Por otr~ parte;-es extraño que .la de
mandante no haya hecho declarar al tipógrafo en 
cuyo establecimiento su hizo la taijeta y al em
pleado u obrero que hizo el trabajo, sino a otras 
personas. 

En relación con esto conviene advertir que lo 
per:sonal implica que el documento haya sido es
crito o autorizado o por lo menos firmado con 
firma autógrafa por el presunto padre, lo que no 
aparece en el presente caso. 

No erró por tanto el Tribunal sentenciador al 
no aceptar e·sos documentos como prueba inequí-
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voca de paternidad en relación con las personas 
de que se.· trata en ~ste litigio, es decir de que 
don Rogerio Martínez confesó por medio de ellos, 
en forma inequívoca, ser el padre natural de Ro
salba Martínez Garc:ía habida en unión sexual con· 
la señorita Resalía García Prada. 

Por lo tanto se.· rechaza el cargo. 

SEGUNDO CARGO: 

Dice el rectirre·nte: "JEl 'll'l'ibunai no dió por de
mostradas las re!aCiones sexuales estables y noto
rias entre Rogerio Martínez R. y Resalía García 
Pra.da, co·exist.ente:·s con el tiempo de la concepción 
y el nacimiento estando plenamente acreditadas. 

''El Tribunal quebrantó asi indirectamente el 
ordinal 4Q de la Ley 45 de 1936 y directamente 
los artículos 688 y 693 y siguientes sobi:e todo 
los artículos 696 y 697 del mismo Código sobre· 
valor del testimonio 660 a 666 sobre indicios y 604, 
605 y 608 sobre confesión. 

"El Tribunal trae las declaraciones de Aurelio 
Gast G., Raúl Rangel O. y Joaquin Ruda Ruiz y 
cita los nombres de los declarantes Vicente Ardí
la Zapatá, Alberto Rueda Durán, Antonio Patiño 
Osario, Martiniano Prada y Luis Felipe Uribe, sin 
que de sus dichos deduzca nada sobre las relacio
nes· sexuales, y las rechaza: 

"a) Porque no dan las razones de sus aciertos; 
"b) Porque los testigos Luis F. Uribe y los otros 

cuyo n9mbre cita, además del Párroco de Bari
chara, depone sobre la "conducta irreprochable, re
catada y honesta" de la señora Resalía García 

. Prada lo cual d~muestra que, si hubo relacion~s 
sexuales, no lo fueron notorios; y, 

lic) Porque ·la confesión extrajudicial hecha por 
Rogerio Martínez R. a varias personas de haber 
mantenido re:aciones con la señora Rosalía García 
Prada y que fruto de tales relaciones era la se:_· 
ñorita Rosalía (sic) Martinez García, ''apenas 
Sf.TÍa comprobante, si acaso existiera la principal, 
o s-ea la testimonial que estableciera el concubi~ 
nato en la forma y mediante las circunstancias 
t:xigidas por la ley". 

Continúa el recurrente "trae a colación una 
doctrina de la Corte Suprema según la cual, la 
prueba indiciaria no es admisible para probar la 
filiación natural. 

"Sea lo primero anotar el error de orden jurí
dico· que consiste en afirmar que la ley exige • 
la prueba "que estabelcíera el concubinato en !a 
forma y mediante las circunstancias exigidas por 
1a 1ey" para d¡:¡¡: p9¡: e.:;;t&~l;>lecida la paternidad 
natural. · 
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''Lo que la ley exige es que "entre el presunt~ 
padre y la madre hayan existido, de manera 
notoria, relaciones s·exuaJ.es estables·, aunque no 
hayan mantenido comunidad de habitación", siem
pre que el hijo haya nacido entre los 180 dÍ§!.S y 
los 300 de _principadas o terminadas tales rela
ciones. 

"Bien c:aro se dejó establecido al dictar la ley, 
que_ no quería que se hablara de concubinato, o 
amancebamiento, o vida marital, pues que ba'>
taba la expresión "relaciones sexuales" siempre 
que sean estables y notorias, aunque no es in
dispensabls• que· se demuestre "la vida m2ritai" 
en una misma casa, de manera pública y escan
dalosa. (Gustavo A. Valbuena, derechos de los 
hijos naturales, página 269) lo mismo ha exp:i
cado la Corte en varios fallos, que es redundante 
citar. ,-? 

''Pero como el Tribunal habla en otros lugares 
de las relaciones sexuales y notorias, y explica 
con todo tino el sentido del texto legal, ello de
muestra tan sólo, unido a otras ·razones como las 
que dá sobre la vida honesta de la señora Rosalía, 
que procedió con un criterio de extremo rigor al 
analizar las pruebas hasta llegar al error ¡;¡atente 
de no ver pobádo lo que está probado hasta b 
saciedad. 

''Y ssoa Jo segundo anotar el otro error de orden 
jurídico, al decir que la prueba indiciaria no es 
admisiblé para probar la filiación natural, aun
que <::dmita la testimonial a .ese mismo efecto. Las 
relaciones sexuales no pueden probarse directa
mente, porque se verifican ocultamente, lejos de 
las· miradas de los extraños, como ,es apenas na
tural que _ocurra. E~las se deducen de presuncio
n·ss de indicios, de circunstancias que hacen pre
sumirlas, como el trato frecuente y nó de simple 
e.mistad, la vida común como de casados (aunque 
no sea necesaria), la comunidad de dormitorio 
entre hombre y mujer, las declaraciones de 103 
intere.sados etc. 

"Afirmar otra cosa es absurdo y hasta ridículo. 
S~n embargo, la parte demandada exigió al con
trainterrogar a los testigos prueba directa de las 
relaciones sexua~es, y el Tribunal al analizar las 
pruebas acoge esta tesis en la práctica. 

"Otra cosa es que los indicios se prueben con 
testigos y tiene que hacerse en la mayoría de 1o3 
casos. "Indicio dice Dellepiane" es todo rastro, ves
tigio, huella, circunstancia; y, en general, todo 
hecho conocido, o mejor dicho, debidamente 

· comprobado, susceptible de llevarnos, por vía d~ 
inferencia, al conocimiento de ótro he·cho desco• 
nocido". Y en otra parte explica que si las de-



claraciones se hubieran combinado para estable
cer un h-echo accesorio, ur.. hecho que no fuera 
d principal, el sub-jullice y del primero se hu· 
biere llegado al segundo por la vía deductiva, 
enonces el medio de prueba1 sería el indiciario, a 
pesar d-e haberse necesitado recurrí;: a testigos 
para llegar al resultado q'Je buscaba" (Nueva 
Teoría General de la Prueba, páginas 63 y 67)". 

A continuación el recurrente analiza una por 
una lé!s declaraciones de testigos traídos en el 
término probatorio a los autos, análisis cuya 
transcripción sería imposibl•~ hacer en el presen
te fallo, y termina su apuntamiento del s·egundo 
cargo en la siguiente forma: 

"Creo que he dEmostrado que 'el Tribunal in
currió en error de hecho que aparece de modo 
manifi.esto, patente- a primera vista, contrarios a 
la realidad procesal, violatorios de la VE.Tdad y de 
la justicia, que llevaron al quebrantamiento del 
artícu:o 4<? ordinal 4Q, de la Ley 45 de 1936 y los 
consecuenciales citados. 

"Porqu·e d-eclarar que Martínez y la sEñora 
García vivían en la misma casa, que allí comían 
y dormían juntos, que estuvo embarazada, que a 
poco tuvo una hija, que además, tanto la mujer 
como el hombre no ocultan sino que declaran a 
sus amigos y relacionados que esa hija es fruto 
d-e sus r·elaciones, lo cual fue notorio, es querer 
tocar el cie'o con las manos. La justicia no puede 
negarse a declarar lo que todo el mundo reconoce 
en el ambient~ en que los protagonistas vivk:ron. 
Los pr-eceptos sobre pruebas indicados al princi
pio de .E.'3te aparte se ha ¡::¡uebrantado directamente 
;s por consecuencia se ha violado el precepto sus
tantivo también indicado, qw~ autoriza a declarar 
la paternidad natural con todas sus consecuen
cias jurídicas. 

SE CONSIDERA: 

Para declarar infun(Iado . el cargo y rf!Chazarlo 
bastaría a 2a Corte, aplicando su jurisprudencia 
constante, tomar en consideración_ que los Tri
bunales son autónomos en :.a apreciación de la 
prueba que figura en los autos y que sirve de 
base para el fallo. 

Si el Tribunal de San Gil consideró que las 
decl<::raciones traídas a 'os autos para probar las 
relaciones sexuales -E'stabk:s y notorias entre la 
señora o s~ñorita Resalía Gar::ía Prada y el señor 
Rogerio Martím.'z R. y la cir·~unstancia especialí
slma de que durante esas relacion2s nació de 
Resalía una niña, a quien puso por nombre Ro
salba Martínez García, no son bastantes para 

producir esa prueba o no están de tal manera 
acopladas las unas a ]as otras para llegar a de
mostrar es-e conjunto d·e circunstancias, nada pue
de hacer la Corte, que debe respetar la mencio
nada autonomía. 

Pero Es el caso que d~·l estudio hecho en esta 
Corporación tampoco se llegó a considerar esta
blecido por ese grupo de declaraciones la cone
xión sufici·ente entre las relaciones sexuales, ~i 

efectivamente existieron y la presunción est:ib:e·
cida por el 2rtículo 92 del Código Civil, pues la 
prueba testimonial para probar la confesión r-xtra
judfcial hecha verbalmente no es de recib0 para 
acreditar circunstancias mecionadas, y las declara- ~, 

cienes de los testigos que deponen sobre h-echos 
son deficientes y desconectadas. (Artículo 49, Ley 
45 de 1936, ordinal 39)_ 

El recurrente tacha como error de derecho co
metido por el Tribunal hablar de concubinato 
cuando debió referirse en su argumentación a re
ladones sexuales, pero ·2s el caso que dicha Cor
poración no. fundó su fallo -en tal trastrueque, .sino 
en no ser satisfactoria la prueba, como el mismo 
recurrente lo pone de manifis·.sto en la d'.=manda 
de casación, en apartes qU·2 SS' han transcrito. 

También tacha de error de derecho una afirma
ción que atribuy.~ al Tribunal de qus- "la prueba 
indiciaria no es admisible para probar la !Uiación 
natural" lo que indudablemente no es exacto dicho 
de esa manera, pues es claro que los hechos cie 
tos cua'es hay qu-e deducir la prueba indiciaria si 
no P~teden probarse con indicios, que es lo que en 
t Ealidad aplicó el Tribunal y que es lo que pasa 
en este caso en lo relativo a r·2laciones sexuales. 

Por tanto no prospera el cargo. 

TERCER CARGO: 

''El Tribunal -dice el recurrente- no tm .. o por 
acreditada la posesión notoria de hija natural por 
parte de Rosalba Martínez, estando debidament<' 
acreditada. 

Agrega el rscurrente que la posesión notoria del 
estado civil está señalada en los hechos 15Q a 21 de 
la d-emanda, hechos que copia y luégo agl'ega: 

"Pues bien, la posesión notoria de aquel estado 
duró é!Esde que nació la niña Rosalba Martinez 
García en S3.n Gil en 1931 ,hasta que Rogerio 
l.Vlartíns·z R. pereció en 1952. 

Luégo se r-efiere a los escritos sobre confesión 
de paternidad y a 2as declarantes Zoi!a- León V. 
de Finilla, Marina Cuadros León y Mariela Cua-

• dros de Garzón quienes ds·clararon sobr•:! la en
trega del regalo y tarjeta tipografiada el día de 
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la fiesta del grado de Rosalba, testimonios que ya 
han sido tomados en consideración por la Corte. 

Finalment~·. después dé referirs·e a las declara
ciones de varios testigos presentados por la parte 
opositora relacionadas con la conducta d:~ Rosalía 
en materia moral y con las entr·evistas ·l·e la 
misma con un señor Camargo, afirmaciones que 
rechaza invocando el testimonio del señor Cura de 
Barichara y de otras psrsonas sobre la buena con
ducta d·e aquélla, para terminar-afirma que: "No 
solame~te una, sino tres circunstancias, para de
clarar la paternidad natural con todas las conse
cuencias jurídicas, están dsmostradas"; y, pide, en 
consecuencia, que se invalide o case la sentencia 
recurrida y que en sentencia de instancia se ha
gan las declaracions·s y condenas pedidas en la 
demanda con la cual se inició este juicio. 

También sobre -este cargo alega extensamente 
la parte opositora.· 

SE C.ONSIDERA: 

Las declaraciones invocada!'\ por EL DEMAN
DANTE EN CASACION para darle base a E'ste 
tercer cargo son exactamente las mismas a las 
cuales ·se refirió en el s·2gundo que, como ya se 
dijo, no encuentra satisfactorias la Corte para fun
dar en ellas la prueba de las r·elaciones sexua
les estables y notorias en la época de la concep
ción de Rosalba, conforme al postu:ado de Hipó
crates adoptado por nuestro Código Civil en sÚ 
artículo 92; y que, aun· mucho menos pueden con
siderarse suficientes, en conc-epto de la Sala, para 
acreditar la posesión notoria del estado civil que 
reclama. 

Como tantas veces se ha re·petido: el concepto 
de la Corte es nítido sobre estos asuntos y apa
rece incorporado en numerosos fallos, dentro de 
los sigui·erites lineamientos: 

1<?. El juzgador debe ser muy cauto para acep
tar pruebas dsficientes ac·erca de los puntos que 
se juzgan en los litigios ·sobre filiación natural, 
no solamente porqtJe ello envuelve o puede en-
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volver el despojo de dETechos legítimamente vin
culados por la ley a las relaciones de familia 
formadas dentro de los cauces legales, sino por
que el interés social y el orden público sE· fundan 
precisament·e en la organización familiar debi
damente constituida; y, naturalmente en ese 
mismo interés social y ese orden público exigen 

· que nc;> se introduzcan en la familia e~ementos 
extraños que tienden a degradar y a desmora
lizarla: 

2Q, El Tribun.al de instancia es autónomo (sobe
rano dicen los fallos de la Corte) para apreciar 
las pruebas y no es dado a la Corte, a pretexto 
del recurso de casación, quebrantar esta autono
mía ni pretender modificar la convicción que la 
prueba ha creado en el fa2lador. La casación está 
'instituída para defender· el derecho y nó para otra 
cosa. 

En mérito de las anteriore·s consideraciones, la 
Corte Supr·ema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia, En nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
l·ey, NO CASA la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judi¡;:ial de San Gil con 
fecha 10 de septiembre de 1957, en el juicio or
dinario ss·guido por la ~eñorita Rosalba Martínez 
García contra la sucesión de don Rogerio Mar
tínez, sobr·e filiación natural y petición de he
rencia. 

Se condena en costas al recurrente. 

Pub1íquese, cópiess•, notifíquese, insértese e·n la 
GACETA JUDICIAL y devuélvas·e-al Tribunal de 
origen. 

·~ 

A1fredo ICock Ar~ngo~][gnacio JEscaUón- José 

!H!ernández Ji\rbeláez-Julio lPardo IDávila-Artu-

ro IC. lPosada-Ji\rturo Valencia Zea-Jforge Soto 

Soto, Secretario. 
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JLA VENTA DE DEREClHIOS 1í ACCIONES EN UNA SUCESKON NO TIENE JLA JEJF'll~ 
CACKA SUJF'KCIEN'Il.'E PARA TRANSMITIR AJL·COMPRADOR JLOS BRENES IDJEN'l'KFlio 
CAIDOS COMO C1Ul~RPO CilER'Il.'O QUE SE DETERMINEN lEN ESCRITURA DE VlENo 
TA.- CRITEJ!UO SOJE:RE ACUMUJLACKON DE ACCKONES.- REFORMA DE TESTA~ 
MJEN'li.'O, PE'l'KCKON. D]~ HERENCIA Y REKVKNDKCACION. - UMITJE DJE LA SOBE
RANIA DJE JLOS TRIBlUNAJLES EN JLA APRJECKACWN DE JLAS PRUEBAS.- PRE
SUNCION DE BUENA l!~JE. - JLA~MALA JF'E DEBE APARECER SIEMPRE IDJE MA
NIFIESTO lEN lHIEClHIOS CONTRARIOS A LA RECTITUD 1í lHIONESTKDAD DEBIDA 
A QUIEN TAL CONCEPTO SE ACJHIACA.-LA PRUEBA PERICKAJL NO OBUGA SKNO 
MEDIANTE JLA AV AlLUACKON JURKDICA DEL ,JUEZ, QUE ES A QUIEN CORRES
PONDE EN DJEJF'INKTKVA, DETERMKNAR EJL VAJLOR lPROBATORW DEJL PERITAZ
GO. ~ SI EN JLA DEMANDA SE PIDIO 1LA JLKQUlfDACWN EN ABSTRACTO DE JLOS 

lF'RUTOS9 EJL lF' AJL:LADOR NO PUEDE CONDENAR AJL DEMANDADO EN 
CONCRETO 

ll.-Como llo ha dicho la Corte en ll"epe-
1\iltlas ocasiones, la ven~a de derechos y ac
ciones en una sucesión que es perfecta
mente vá~ida no tiene la eficacia suficiente 
para transmiti!l" al com!Jrador los bienes 
identificados como cuerpo cierto que se de
te~rminen en escrñtura de venta poJrque esta 
determinación sólo se ¡mede hacel!' en la. 
pall"tición. · 

· 2.-JEI criterio y la doct!l"ina sobre acumu- _ 
nación de acciones en una misma demanda, 
-es hoy más amplio que antaño por ell prin
cipio que los doctrinantes modernos deno
minan la econom.!a procesal, puesto que no 
pudiendo tener los Iñtigios un carácter de 
indefinidos ni ser admisible ya ]a tesis de 
que fallado un litigÍo es necesario entablar 
otro para hacer efectivos todos los derechos 
de la parte que demanda, llo cuall implica 
mucho Hernpo, hasta largos años, .que no 
se compadece hoy con la actividad que 
preside en la sociedacll en todos los Ó!l"cllenes 
de cosas y con el crit!!i"Ío de que es preciso 
evitar gastos a las partes que acuden ante 
Ja justica, ese cli'if.erio repite la Corte, es el 
que pre'VaJece adualmente y así en varios 
fallos, por ese criite:i'io se ha orientado esa 
superioridad. 

lEjercitándose en la demanda tres accio
nes -reforma del te~:tamento, petición de 
herencia y reivindicación-, no importa que 
se estimen como principales , porque en 
ningún caso son contradictorias, o sea, no · 
se excluyellll entre si n·eciprocamente. m 

pueden aceptan:se acciones que sean contrn
rias, que no eon excluyentes con mayor 
razón son de recibo acciones que entJre sii no 
se excluyen y (!ue pueden !Jl!'ospera!l" ~odas 
en un mismo fallo. 

lLa acción de peticióJrn de herencia encarna 
Ia reivindicación según el artliculo l!.32ll deR 
~ódigo Civil y no solamente contra el llne

-red ero putativo sino contll"a te!l"Ce!l"OS segúlll 
la norma ll.325 del mismo estatuto. 

Si se sostuvie!l"a que es preci~o elll p!l'fmer 
término, obtener por un fallo ;ij1lldicial Ya ll"e
forma del testamento, y eJrn otro juicio dis
tinto ejercitar la acción de petición liYe llne
rencia y extremando llas cosas en otro 

juicio diferente ia acción reivindlcatoda, se 
iría contra el cll"iteriio de la ecoJrnomña J!lll"O
cesal ya exptJ.esto y fundamentado y nos 
procesos serían indefinidos. 

3.-Como se llla dilcho l'e!letidas veces, e! 
'll'riltunal goza ·de libeJl'talll de criterio para 
enjuiciar y estimar 'as pruebas aducñtllas por · 
las partes al proceso, procedñendo en sUll 
labor estimativa de conformidatll COlll Yos 
p-rincipios genera!es de la sana critica y de 
la tarifa legal. lLa Corte, no puede modifi
car en el recurso extraordinario mqueHa 
apreciación salvo un enor de hecll!.o mani
fiesto o un error de deJrecho en cuyos casos 
procede la infirmación del fallo. 

4.-Ciertamente, el artículo '669 del Códi
go Civil consagra en eus téll"minos la prresilJn• 
ción de buena fé; pero aquena pll'esuxJrnción 
queda destruída sñ e! sexttenciai!l!oli' llllailll!'l llllliD 



conjunto de pruebas dotadas de na sufi· 
ciente eficacia o mérito legal para desvill'· 
tuada, sin que por ello pueda decirse· que 
incidió en violaciÓn del ordinal 49 del ar· 
tículo 766 del Código Civil que en conco¡¡o
dancia con los artículos ~68, 769 y 964 !bí
dem, configuran jurídicamente en !COncepto 
de buena fé del poseedor. 

5.-Jl>ara la Corte, la mala fé debe apare· 
cer siempre de manifiesto en hechos con
trarios a la rectitud y honestidad .debida 
a quien tal concepto se achaca, y es polL' 
esta razón por la cual, los 'JL'ribunales deben 
ser muy cautelosos en estas materias, má
xime cuando :generalmente su apreciación 
escapa a la censura de la casación cuando 
se halla basada en pruebas para cuyo exa
men y aceptación gozan de singula¡¡o ampU· 
tud los jueces de fondo. 

6.-A.uncuando el articulo ~21 del Códi
.go Judicial prescribe que en tratándose de 
avalúos o de cualquier regulación numéri· 
ca, el dictamen ex!Jlicado y fundamentado 
de dos peritos hace plena prue~a, ello no 

,es óbice para que el juzgador apoyándose 
en razones válidas pueda desecha¡¡o aquel 
expertjcio en virtud de la amplitud de cri
terio de que goza para la calificación pro
batoria sin excepción alguna. IDentro de 
este orden de ideas la norma antes .citada,· 

·no puede interpretarse como una obJ,igación 
mecánica que obliga forzosamente al sen
tenciador a· aceptar a todo trance el dicta
men de los peritos auncuando i'eúna Xas 
calidades o exigencias prescritas en el pre
citado artículo 72:1.. Bien ha ~icho poli' ello 
la Corte: 

"JEl artículo ~21 del Código Judicial no 
implica necesariamente que el juzgador 
tenga que darle plena prueba a la exposi
ción pe.ricial" (Casación ILll, números 1.973 
y 1.974, mayo 29 de 1941). 

"'.-Cuando el actor solicita en la demanda 
que los frutos se liquiden de conformidad 
con el procedimiento señalado en el ar
ticulo 553 del Código Judicial, el sentencia· 
dor no puede condenar en concreto a la par
te demandada en los términos ·del dictamen 
pericial, porque fal1aría en exceso y quizá 
daría margen a un motivo de casación que 
posiblemente se podría alegar con éxito en 
el ll'ecurso. 

5'1 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci·· 
vil.-Bogotá, septiembre diez de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 
\ 

El señor Luis Castrillón Valencia por escritura 
pública número 183 de 11 de marzo de 1925 otor
gada en la Notaría de la ciudad de Ipiales, reco
noció como su hija natural a la hoy llamada señora 
Clemencia Castrillón de Mejía, cuyo estado civil 
no se discute en este juicio. El"mismo Luis Cas
-trillón Valencia, casado con la señora Tulia Maya 
de Castríllón, otorgó su testamento, el cual se 
halla conte.nido en la escritura de protocolización 
númerp 62 de 6 de febrero de 1946, otorgada en 
la Notaría Primera de Ipiales. En ese testamento 
el testador dispuso de todos sus biem:s a favor 
de su esposa y además declaró qu·e su cónyuge, 
la señora Maya . de Castrülón había aportado al 
matrimonio la suma. de qiez mil pesos ($ 10.000.) 
que deberían pagárséle de los bi·enes que dejaba. 

El testador Castrillón Valencia falleció el 22 
de diciembre de 1945, sin dejar hijos legítimos, 
sino so-:amente su hija natural ya mencionada y 
su esposa doña Tulia -Maya de Castrillón. 

Fundada en estos hechos Clemencia Casfrillón 
de Mejía por medio de apod·erado demandó a doña 
Tulia Maya viuda de Castrillón, para que previa 
la tramitación de un juicio ordinario, se hicieran 
las declaraciones siguientes, que pueden sinteti
zars·e· así: 

Que se r~forme la cláusula cuarta del testa
mento otorgado por Luis Castrillón Valencia en 
cuanto ¡;:¡or dicha cláusula se dispone de la cuarta 
de mejoras de la herencia del causante Castrillón 
Valencia en favor de su esposa y que por lo tanto 
esa cuarta debe adjudicarse a la hija natural del 
causante 

Que se reforme la citada cláusula cuarta en 
cuanto a la declaración contenida e.·n ella, sobre 
que la demandada Tulia Maya viuda de Castri
llón aportó la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) 
al matrimonio, la cual deberá sacarse de la he
rencia del causante, toda vez que no sie.ndo cierta 
esa declaración, lo que contiene ésta es una do
nación o un legado a favcír de la -esposa del tes
tador que menoscaba la cuarta de.• mejoras de la 
hija natural de éste, menoscabando también la 
legítima rigurosa de dicha hija natural. 

La demandante ejercitó igualmente en la de
manda la acción real de petición de herencia y 
pidió que se declarara que pertenecen a la su
cesión y herencia de Luis Castrillón Valencia y a 



la sociedad conyúgal que Luis Castrillón tuvo 
formada con la señora Tulia Maya de Castrillón, 
los siguientes bimes, proir..diviso consiste:ntes en 
los fundos de ''Tusandala",, "San José", "El Sa
lado", ''Bella Vista" y "Yanalá", cuyo,¡> linderos 
se indican en la demanda. 

Que se adjudique en favor de la demandante 
Clemencia Castrillón de Mejía la herencia de su 
padre natural ya mencionaé~o. y se ordene la res
titución de la mitad d-e los bienes antes especifi
cados, más los frutos naturales y civiles percibi
dos o que hubieran podido percibirse con me
diana actividad desde la muerte del causante 
hasta el día de la restitución 

El Juez PrimeTo del Circuito de Ipiales en sen
tencia de 18 de agosto de '1.954 desató la litis en 
primera instancia que en lo esencial dice: 

"I.-Refórmase el testamento de• Luis Castrillón 
en su cláusula cuarta, testamento que corre en 
las diligencias de protocolización de que trata la 
escritura pública númem 62 de 6 de febrero de 
1946, de la Notaría primera de este Circuito, tes
tamento cerrado otorgado en Ipiales a veinte de 
junio de mil novecimtos treinta y cuatro, en el 
sentido de que es ilegal la disposición de la cuarta 
de mejoras que al:í se hace ·~~n favor de la deman
dada, señora Tulia Maya de Castrillón, y que tal 
cuarta corresponde y se adjudica a la demandan
te, s·2ñora Clemencia Castrillón de Mejía, en su 
condición de hija natural del causante; y también 
en el sentido de que la suma de diez mil pe·sos, 
tiene el valor de una· donación en favor de la 
cónyug·s sobreviviente, que ha de imputarse para 
su efectividad a la cuarta d'~ libre disposición de 
que dispuso el causante en bien de la misma do
natc:;ria o demandadá. 

"II.-<;::ondénase a la demandada, en favor de la 
demandante, a r·2stituír la cuarta de mE:joras de 
que trata el punto anterior. 

"III.- Condénase, además, a la demandada a 
restituír en favor de la demandante las dos cuar
tas partes más de la hsTencia del mismo cau
~ante, o sea la correspondiente mitad que consti
tuye 'a legítima rigurosa. 

"!V.-Las cuartas de que tratan los puntos an
teriores, reca·sn, o se tomarán, sobre los bienes 
gananciales de don Luis Castrillón, esto es, sobre 
la mitad de los adquiridos dentro de su matri
monio y que aparecen inventariados como tales 
en la diligencia de faeción de inventarios de 
treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis, practicada por este Juzgado en el sucesional 
dd causante, protocolizado según escritura púbH
ca número 980 de 31 de:• octubre de 1947, pasada 

en 1a Notaría Segunda de este Circuito; y espe
cialmente sobre estos raíces que se alinderan a 
continuación: 

"a) Fundo ''Tusandala", ubicado en jurisdic
ción de:•_ est·e Municipio, limitando: oriente, con 
propiedades que fueron de doña Rosa Argoti, 
zanja por medio; norte, con las de Pastor Vivero3, 
zanja por medio; occidente, con las que fueron· 
de Sixta Vela, las de Lucila Arellano y las que 
fueron de la misma Rosa Argoti, zanjas por me
dio; y con las dé Rafael Sarasti, quebrada de 
· agu.a al medio y con las de los herederos de Ra
món Herrera, labio de qu·ebrada al medio; y 
iuégo otra vez con terrenos que fueron de Rosa 
Argoti, zanja al medio; y sur, con las de Rosa 
Argoti, zanja al medio a .cerrar el primer lindero. 

"b) Fundo "San José", ubicado en jurisdicción· 
de este Municipio, En el Corregimiento d~ La 
Victoria, limitando: por el oriente, con terrenos 
del que fue Julio Hormaza y· Segundo Cadena, 
zanja por medio; o<;cidente, con terrenos de los 
señor·es Segundo, Enrique y JuÜo Ortega B. zan
jas pór medio; norte, con terrenos de" los mismos 
señores Ortegas y ElisE·o Guerrero, zanja y cerco 
por medio; y sur, con el río Chingual al medio. 

"e:) Fundo "El Salado", ubicado én este Muni
cipio, limitando: oriente, con propiedades di! José 
Puta:cuar, zanja por medio; occidente, con las de 
Manus•l Tucanes, Mesías Putacuar y José María 
Caicedo, zanjas y cercos al medio; sur, con la cor
dillera "La Virg·en Negra"; y por el norte, c-on 
propiedades de Marcos Tt.manez y Rubén Pinchao, 
zanja de chilcos por medio. 

"d) Fundo "Be:la Vista", ubicado en jurisdic
ción de ests• Municipio, limitando: sur, con pro
piedades de Manuel Guarán, la quebrada Pún 
por medio; Ori·ente, con propiedades de Alvaro 
Chacua y Eloy Yandun M., por la cuchilla hasta 
el mojón de Miguel Rasero en loma recta; norte, 
con lás de Miguel Rosero, mojones de por medio; 
y occidente, con las de N. Reealde y Samuel 
·Guaspud, quebrada por medio; y 

''e) Fundo "Yanalá', ubicado en jurisdicción de 
este Municipio, limitando: oriente, con terrenos de 
Floresmi:o Ituyan, Samuel Táquez, zanja al me
dio y con propiedades de Jesús López, tapias al 
medio; occidente, con la carretera que conduce de 
Ipiales al Contadero; norte, con los t-errenos de 
Malaquías y Wersindo Táqusoz y Rogelia Ituyán, 
zanja y callejón al medio; y sur, con terrenos de 
Secundina Ituyán y Jesús López, tapias al medio. 

"V.-La restitución de las tres cuartas partes de 
la herencia de don Luis Castrillón ordEnada en 
los puntos anteriores, se verificará dentro de los 



seis días siguientes a la ej·ecutoria de este fal\o· 
"VI.-Inscríbase lo psTtinente de la sentencia en 

la oficina de Instrumentos Públicos y Privados de 
este Circuito, previa cancelación de la inscripción 
é[.e la demanda comunicada a la misma oficina por 
oficio número 212 de 14 de agosto de 1953. 

"VIL-Costas comunes". 
Ambas partes apelaron de dicho fallo cuyo re

curso fue concedido por auto de fecha 30 de agosto 
de 1954, y el Tribunal de Pasto en s·entencia de 
fecha 2 de ngbsto de 1955 confirmó la sentencia 
proferida por el Juez A-QUO con la adición· de 
condenar también a la demandada al pago de los 
frutos no solamente los percibidos, sino los que 
hubieran podido percibir con me·diana inteligen
cia desde la fecha del fallecimiento del causante 
Luis Castrillón va:encia hasta el día de la resti
tución. de ~os bienes ordenada en la sentencia de 
primer grado. 

Uno de los Magistrados salvó el voto (folio 37). 
Ambas partes recurrieron en casación y trami

tado el recur~o, pasa a decidirse, no sin observar 
antes que la tramitación, -sin que esto engen
dre nulidad d·e ninguna especie-, fue irregular, 
porque por una equivocación de la Secretaría se 
le dio primero tras:ado a la parte recurrente de
mandada, cuando ha debido S·er todo lo contrario 
y no hubo oportunidad para que la part·e recu
rrente, demandada contestara la demanda de ca
sación de la parte recurrente demandante, quien 
a sU turno tampoco cont2st9 la dem3.nda de ca
sación de la parte demandante recurrente. 

JLA SIEN'I'IENCHA ]!)JEJL TlltmlUNAJL 

El Tribunal halló viables la acción de reforma 
d::.'l testamento, la acción de petición de herencia 
consecueneiales e interpretó la demanda r·elacio
nando a la parte marcada con la letra b) de la 
cuarta súplica de los hechos segundo, tercero y 
cuarto, relacionados en la acción ps1itoria de 
her~ncia y se expresó al resp·ecto 'así: 

''No puede, pues, limitarse la acción de petición 
de her·::ncia a la legítima rigurosa sino a la efec
tiva, esto es a las tres cuartas partes de los bie
nes relictos, como así lo declaró la sentencia de 
primera instancia. Si hubo exceso E'n la ·súplica 
conforme a lo dispuesto en el artículo 210 del 
Código Judicial, debe condenars.e a lo que ha 
ciemostrado tener derecho, a las trs•3 cuartas par
tes, en lugar de las cuatro cuartas partes del 
hab~r her·editario, el cual a su turno equivare a 
la mitad del haber deo• la sociedad conyugal Cas
trillón-Maya. No existe cambio del objeto de la 

.l11IJJI))l!C:ll&JL 

demanda porque siempre se refiere a cuotas par
tes determinadas en la herencia o patrimonio del 
causante o bien del acervo común, en partes a!i
cuotas preterminadas por la ley. 

"Como de acuerdo con lo expuesto el apoderado 
ds• la demandante sustancialmente promovió las 
dos acciones dichas, o sea la de reforma de la 
cláusula cuarta del testam2nto y la de petición 
de herencia, en relación con las tres cuartas par
tes del caudal hsTeditarjo, se procede a estudiar 
la naturaleza de cada una de estas acciones, para 
resolver, primero, si se ·han demostrado y des
pués si han sido o no d·::svirtuadas por. algunas 
de las excepciones als•gadas". , 

Se ha hecho la anterior transcripción para po
ner de relieve "el pensamiento del Tribunal, sobre 
lo qu·e 'sso demanda y sobre interpretación de la 
demanda. 

Para mayor claridad· de este fallo, transcribe la 
Corte la cláusula cuarta del testamento del se
ñor Luis Castrillón Valencia de que ya se ha 
hecho mérito; cláusula qua dice así: 

"Cuarto.-Dispongo lo sigUiente que se cumpli
rá estrict3.mente: Pr·escindiendo de la casa enu
merada antes que pertene·ce exc:úsivamente a 
mi ·esposa, dso todos los bienes restantes sacará 
mi esposa Maya de Castrillón, la suma de diez 
mil pesos que aportó al matrimonio, de lo que 
queda sacará mi misma esposa la mitad que le 
correspond·e por sus gananciales y de la otra mi
tad que t'.3 d·e lo único que puedo disponer, una 
cuarta de mi libre determinación y la otra cuarta 

. parte de mejoras las dejo a mi ya citada ésposa 
en pago de tantos s·ervicios que me ha prestado. 
Del r-2sto de mis bienes dec'aro a mi señora Tulia 
Maya de Castrillón como a mi única y universal 
heredera, no sólo de los b{enes enumerados en 
este testamento, sino de lo quso no lo estuvieren 
y de los que por cualquier causa pudieran co
rresponderme hasta el tiempo de mi muerte; p·ero 
si ds·.:;pués de mi muerte aparecieren algunas per
so:J.as con derecho a r·eclamar herencia se les dará 
de lo que quede después de sacar mi esposa los 
diez mil pesos que le ad·zudo, su mitad de ganan
cides y. las dos cuartas de que, dispongo s-egún la 
ley, de la .masa de bien-es que resulte". 

La ssntencia que se ·estudia es clara, de una 
Claridad meridiana, de manera que se cumplió el 
precepto del artículo 471 ds•l Código Judicial y el 
fa"lador de Pasto interpretó bi·en la demand~, 
que aunque no es un modelo d·e claridad ,si se 
destaca en .ella cual fue el contenido del libelo. 

. La Corte, como lo ha dicho esta superioridad mu
chas veces ha aceptado que los falladores puedan 



interpretar una demanda, sin variar los factores 
del libs•:o, lo que ha sucedido en el caso pres-ente. 

El recurrente ciñéndose al salvamento de voto 
del Magistrado de Pasto y transcribiéndolo dice 
así: 

"Existe en los autos prueba fehaciente de que 
los bimes herenciales de Luis Castrillón, después 
de haber liquidado la demandada a su f~vor la 
mortuoria, están en poder de terceros transferi
dos a diversos títulos por la heredera putativa y 
en tales eventos de esta acción no conlleva la 
restitución de los bienes· relictos por no ser poseí
dos por el heredero aparente. En tales casos el 
fallo debe concretarse a declarar el mejor dere:. 
cho del legítimo hE·redero para suceder al difunto 
en los bienes de la mortuoria, pero la restitución 
tiene que reclamarse por :tos cauces legale·s a la 
persona o personas que det·enten la posesión ma
terial". 

La Corte observa: 
Si se estudia el cargo desde el punto de vista 

de la incongruencia de la sent·encia, la acusación 
no puEde prosperar porque el fallo recayó clara
mente sobre lo demandado. Si se sostiene que los 
bienes que constituyen la herencia salieron del 
patrimonio de la dEmandada, la Corte opserva 
también lo siguiente: 

La demanda fue contestada el 2 de marzo de 
1949 (fojas 14 del cuaderno .. principal) y el 17 de 
diciembre d·~ 1948 (fojas 10 del mismo cuaderno) 
consta que se ofició al señor Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados del Circuito sobre 
la inscripción de la demanda, con lo cual que
daron fuera del comercio todos los bienes que 
forman el acervo herencia!, y el Juez que admi
tió la demanda dijo lo siguiente en su auto de 
17 de dici-embre de 1948, (fojas 10 del cuaderno 
citado).: 

"Inscríbase la dEmanda en el libro de registro 
de demandas civiles, para cuyo efecto S·e enviará 
inmediatamente el oficio del caso al señor Regis

. tractor de Instrumentos Públicos y Privados de 
este Circuito". 

El Juez fijó de acuerdo con la ley en mil pesos 
la fianza que debía dar la parte d-emandante, fian
za que se otorgó y se sentó la respectiva diligencia 
(fojas 16 del cuaderno principal). Los bienes, 
pues, determinados en el l:lbelo de demanda y a 
que se refiere la petición de herencia quedaron 
fus•ra del comercio. 

Cinco años después de la inscripción de la de
manda se otorgó la escritura número 269 d~ 21 
de octubre de 1953. de la cual aparece que Ade
laida y Clara' Elisa Vera v1mdieron con pacto de 

.])l[Jj]J)I!(Qll&ll.i 

retrov-enta a Rosa '.rulia Bolaños especialmente 
los derechos y accione·s en su calidad de herede
ras de la señora Tulia Maya dE• Castrillón, viuda 
de Luis Castrillón y determinaron los bienes so
bre qu-e recayó la venta. Las vendedoras deCla
raron que para los efectos legales no sólo respon~ 
den dé. su calidad de herederas de la que fue 
señora Tu:ia Maya de . Castrillón, sino que ad
vierten que ésta última adquirió á su vez sus 
respectivos derechos como heredera testamentaria 
én la sucesión del señor Luis Castrillón. (Fojas 
22 a 24 del cuaderno número 8). Por escritura 
número 190 de 8 de julio de 1954, es decir, seis 
años dE.'spués de la inscripción de la demandá, 
Adelaida y Clara Elisa Vera vendieron a Noemio 
Coral las acciones y derechos que las vendedoras 
tienen sobre un globo . de terreno denominado 
''BE.:.la Vista" como herederas de Tulia Maya de 
Castrillón (fojas 25 a 27 vuelto, ibídem). 

Las nombradas vendedoras podían vender sus 
derechos y acciones en la sucesión de la señora 
Tulia Maya de Castrillón por lo que a ésta le co• 
rrespondisTa, p-2ro sin afectar los derechos que la 
demandante tuviera en la sucesión de su padre 
natural Luis Castrillón. 
' Como •:o ha dicho la Corte en repetidas ocasio. 

nes, la venta de der-echos y acciones en una su· 
cesión que es perfectamente válida no ti~ne la 

. eficacia suficiente para transmitir al comprador 
los bienss identificados como cuerpo cierto que 
se determinen en escritura de venta porque esta 
determinación sólo se puede hacer en la parti
ción., De manera que por las escrituras mencio
nadas los bienes especificados en ellas, no entra
·rán en el patrimonio de las compradoras sino 
cuando se haga la partición y se les adjudique 
esos mismos bienes. 

Por las VEntas mencionadas no puede sostener
se que lo que le corresponde a la demandante 
hubiera salido del patrimonio de la demandada 
y por otra parte vale la p-ena observar que la 
restitución orde·nada por la Corte no afecta los 
bienes, o sea los gananciales y la cuarta de libre 
disposición que le corresponde a 1a actora. 

Así se v.e claramente del fallo acusado y por 
lo tanto éste no peca por incongruencia. 

El cargo que se estudia, no puede, pues, pros· 
perar. 

El segundo a la sentencia, por la causal primera 
del artículo 520 del Código Civil, violación d·e la 
lE.y, lo divide el recurrente en tres capítulos que 
pasan a estudiarse por separado. 

Acusa la sentencia en el capítulo a) por €rror 
evidente en la intE!rpretación de la demanda, y 



por consiguiente, violación· directa del articulo 
209 numeral 39. del Código Judicial e indirecta 
de los artículos 946 y 947 del Código Civil, por 
falta de aplicáción y 1.321 de la misma obra por 
indebida aplicación. 
' El argumento en ·que se· basa esta acusación 
consiste, en que en sentir del" recurrente el actor 
en ·~ demanda acumuló indebidamente las accio
nes de reforma Q.el testamento, petición de he
rencia y reivindicación, que ejercitadas simultá
neamente como principales se estudian entre si 
según afirma el recurrente. 

El criterio y la doctrina sobre acumulación de 
accionE"s en una misma demanda, es hoy más 
amplio que antaño por el principio que los doc
trinantes moderpos denominan la economía pli'o
cesal, puesto que no pudiendo tener los litigios 
un carácter de indefinidos ni ser admisible ya la 
tesis de que fa•'.lado un litigio es necesario enta
blar otro para ser efectivos todos los derechos de 
la parte que demandá, lo cual implica mucho 
tiempo, hasta largos años, que no se compadece 
hoy· con la actividad que preside en la sociedad 
en todos los órdenes d·e cosas y con el criterio de . 
que es preciso evitar gastos a las partes que acu
den ante la justicia, ese criterio repite la Corte, 
es el que prevalece actualmente y así en varios 
fallos, por ese criterio se ha ori-entado esta su
perioridad. 

AntE.• esta tesis o doctrina y ante preceptos Cla
ros de la ley, los contenido·s en el capítulo 49 del 
Libro 3Q del: Título VII d·el Código Civil y ante 
los términos de la demanda,' que si no es un mo
delo en su. género, si se destaca en ella ·la in
tención del actor, el cargó que se estudia no pue
de prosperar por la siguiente razón: 

En la demanda se ejercitan tres acciones: re
forma del testamento, petición de herencia y rei
vindicación. No importa que se -estimen como 
principales, porque en ningún caso son contra
dictorios, o sea, no se excluyen. entre sí recípro
camente. Si pueden aceptarse acciones que sean 
contrarias, que no son exc:uyentes con mayor 
razón son de recibo acciones que entre sí no se 
excluy·en y que pueden prosperar todas en un 
mismo fallo. 

La acció~ sobre petición de herencia encarna 
la reivindicación según el artíulo 1.321 del Có
digo Civil y no solamente contra el heredero 
putativo sino contra te'roeros según la norma 
1.325 de dicho Código. 

La acción de reforma entablada en este juicio, 
puede decirse, que es la puertá de entrada para 
ejercer la acción sobre peticiÓn de herencia. 
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Si se sostuviera que es preciso en primer tér
mino, obtener por· un fallo judicial la reforma 
del testamento, y en otro juicio distinto ejércitar 
la acción de petición de nérencia y extremando 
las 'cosas en otro juicio diferente a la acción rei
vindicatoria, se iría. contra el criterio de la eco
nomía procesal ya expuesto y fundamentado y · 

-los procesos judiciales serían indefinidos. 
No hay obstáculo legal, para que el demandan

te hubiera acumu·:ado esas acciÓnes que no son 
contrarias e incompatibles entre sí, de modo que 
no hubo quebrantamiento del numera} 39. del 
artículo 209 del· Código Judicial, _por parte del 
fallador de Pasto, al estimar que· podían acumu
larse dichas acciones . y por lo tanto, tampoco 
quebrantami-ento de las demás normas sustanti
vas citadas en el cargo que se estudia, el cual 
por lo ya expuesto, no prospera. 

El segundo cargo de este capítulo es el de vio
lación de los artículos 20, 23 y 24 de la Ley 45 de 
1936 por errónea interpre-tación. 

La Corte observa: 
Las normas citadas rigen para la sucesión in

testada. El sEñor: Luis Castrillón otorgó testa
mento, luego ésta era la •:ey de la sucesión, ley 
que por impETio de la justicia no puede operar 
en toda su int:e.gridad por cuanto se lesionaban 
con su memoría testamentaria los derechos de su 
hija natural que es la demandante. 

Podía muy bien, el testador, disponET de la 
cuarta de libre disposición para su cónyuge so
breviviente, pero, no de la cuarta de mejoras 
porque ésta debía recaer sobre un de'Scendiente 
del testador. 

Así lo consideró el Tribunal de Pasto y apar-· 
tándos·e en esto de una Q.e las peticiones de •la 
demanda, reconoció que la actora tiene derecho 
a las tres cuartas partes de la herencia del señor 
Luis Castrillón, salvando la cuarta de libre dis
posición para la cónyuge sobrevivi·ente. 

Se cumplió así la voluntad del testador, su tes
tamento, rdormado, por ministerio de la ·ley en 
la parte que· lesionaba los derechos de la legi
timaría. 

El cargo por lo tanto no puede prosperar. 
En el tercer capítulo de este cargo acusa el 

recurrente la sent~ncia por violación del artículo 
1.321 del Código Civ1l por error evidente de he
cho, el cual hace consistir en que la demandada 
después de que le fueron adjudicados los bieneos, 
los enajenó y se hallan e'n poder de terceros, se
gún las escrituras debidamente registradas que 
obran a los folios 22 a 27 del cuaderno número 8. 

Considerando el artículo 1.321 del Código Civil 



en sí mismo, no puede sostenerse que haya sido 
violado por la sentencia, porque esa norma con
sagra la acción restitutoria:. 

Por otro aspecto la CortE~ observa: 
En la dsmanda se señalaron e identificaron los 

bie-:1-es sobre que recae la petición de ·herencia. 
La demanda fue contestada como ya s-e vio antes, 
el 2 de marzo de 1949 y el 17 de diciembre de 
1948 se ofició al Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados del Circuito para su ins
cripción con ·~o cual quedaron fuera d·el comercio 
los bienes determinados en la ~emanda. 

Cinco y seis años después de la inscripción de 
la demanda se otorgaron las escrituras números 
269 de 21 de octubr\~ de 1953 y 190 de 8 de julio 
de 1954, en las cuales las heredsTas de Tulia Maya 
de C2strillón vendieron con pactos de retroventa 
sus derechos y accion~s -en las fincas o predios 
especificados en la demanda. 

Como lo observó la Corte al estudiar el primer 
cargo, esas ventas no podían afectar los derechos 
de la d·2mandante ni por ellas salían ni salieron 
del patrimonio ds• la causante, los bienes a que 
tiene derecho la actora. 

El cargo, pues, no puede prosperar. ' 
El último aparte del capítulo que se estudia, 

es e:: d-e violación de los artículos 766 ordinal 4<?., 
en relación con los artículos 768, 769 y 964 del 
Código Civil, por evidente error de hecho al con
dsnar el Tribunal d2 Pasto a la demandada, como 
poseedora de mala fé. 

Ef.sctivamente así lo declaró el Tribunal y por 
ello ordenó •:a restitu~ión de los frutos desde la 
muerte d2 Luis Castrillón. Sobre el particular se 
dijo en la motivación del fallo: 

"El heredero putativo, además de restituir los 
bienes relictos deb2 abona:~ los frutos desde la 
muert·2 _del C<!.usante, si fuere de ma'a fé; o desde 
la contestación de la demanda, si hubiere entrado 
de buena fé en posesión de aquellos bienes. 

"Algunos tratadistas estiman que se d:=be con
sid:.Tar de ma!a fé el heredero putativo que, no 
obstante conocer la existencia de otros herederos 
d2 igual o mejor derecho, los excluyen en el goce 
de los bienes relictos, salvo e:: caso de que estos 
heredEros preferencié'.1es permanezcan inactivos o 
indifer·:ntes en cuanto atañe al reclamo de sus 
dere2hos a pesar de tener conocimiento de la aper
tura de la sucesión (Aubry y Rau, VI, número 
616). 

"Si se aplica a este caso la anterior doctrina, 
coino lo dispuesto -en el artículo 768 del Código 
Civil, la demcndada debe· ser considerada como 
poseedora ·de ma·~a fé, porque, en el hecho, cono-

J11Ulll>ll«Jll.&_IL 
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ció la existencia de la hija natural del causante, 
heredera dé mejor derecho, por la escritura púo 
blica de reconocimiento; los términos mismos del 
tS>;:;tamento que ¡;espetaron la legítima rigurosa ·y 
la intervención de la actora, Clemencia Castri
llón de Mejía, en ·E·~ juicio de sucesión de su pa
dre natural (folios 12 y siguientes, cuaderruo 
número 7Q),". 

Como se deduce del pasaje antes transcrito, el 
sentenciador formóse su conci·encia a través de 
la valoración que hizo de los elementos probato
rios allí mencionados. Al proceder en esta forma 
obró dentro de la órbita normal d<.• sus funciones, 
ciñéndose además, a -'as reglas legales y juris
prudenciales que reconocen su autonomía en esta 
materia.-

Y si _el Tribunal, como- se ha dicho, goza de 
libt:Ttad, de criterio para enjuiciar y estimar las 
pruebas aducidas por las part·es al proceso, pro
cediendo en su labor estimativa de conformidad 
con los principios generales de la sana crítica y 
de la tarifa legal, la Corte ru; puede modificar 
en d recurso· ·extraordinario aquella apreciación 
salvo un error de hecho manifiesto o un error 
de dn·echo eri cuyos casos procede la infirmación 
del fallo. Es obvio, que si el recurr·ente los hu
bis·3e demostrado y constasen en el proceso algu
no o algunos de aquellos errores, el cargo, como 
es lógico, habría prosperado. 

Ci-ertamente, €1 atículo 769 del Código Civil 
consagra en sus términos la presunción de buena 
fé; pero aquella presunción queda destruida si el 
sent-enciador ha1·a, como halló en el caso de au
tos, un conjunto d·e pruebas dotadas de la sufi
ciente dicacia o mérito legal para desvirtuarla 
sin que por· ello pueda decirse que incidió en 
violación del ordinal 4~. del artículo 766 del Có
digo Civil que en concordancia con los artículos 
768, 769 y 964 ibídem, configuran jurídicamente 
el concepto de buena fé del poseedor. 

Por lo demás, sólo en guarda de la autonomía 
de que se halla inv-estido el sentenciador en ordEn 
a la apreciación probatoria, se ha aceptado la 
ca1ificación hecha por él en el pasaje de la sen
t-encia ante•3 transcrita, porque para la Corte la 
ms·-a fé debe apar-ecer siempre de manifiesto en 
hechos contrarios a la rectitud y honestidad de
bid,a a quien tal concepto se achaca, y es por E.'Sta 
razón por la cual, los Tribui).ales deben ser muy 
cautelosos en estas materias, máxime cuando ge
neralmente su apreciación e.;;capa a la censura 
de la casación· cuando se halla basada en pruebas 
para cuyo examen y aceptación gozan de singular 
amplitud los jueces de fondo. 
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Por las razones expuestas, no procede el cargo. 

JRecurso de la parte demandante. 

Este recurr.ente acusa el fallo de Pasto porque 
por una parte lo considera omiso y· por la otra 
estima que hubo error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. 

Sostiene el recurrente que ha debido condenar
se a la parte demandada en la suma de $ 82.897.-
22 en que:• los peritos estimaron el producido li
quido de los bienes, desde •:a muerte del causante 
Luis Castrillón, avalúo que corre visible a fojas 
18 y siguientes del cuaderno número 7. 

Fundado e.n estos conceptos el recurrente esti
ma que se violaron por el sentenciador los orde
namientos de los artículos 593 y 472 del Código 
Judicial y además el 553 de la misma obra. 

Invoca esta acusación la causal 21!-. del artículo 
520 del Código pr·ecitado. . 

Fundado en la causal primera hace dos cargos 
a la sentencia por violación indirecta del artículo 
1.323 del Código --Civil en armonía con el 964 
ibídem y violación del artículo 553 del Código 
Judicial. 

Todos estos cargos deben estudiarse conjunta
mente:• porque e'stán enfocados todos sobre e·l mis
mo argumento a saber: que al no condenarse a 

- la parte demandada al pago de los frutos que fi
jaron los peritos, se violaron, p_or uno u otro 
concepto las normas legales que cita en su recurso, 

La Corte considera: ' 

En realidad obra en autos el dictamen pericial 
a que alude el recurrente, pero por el hecho de 
que el sents·nciad~r no se haya atenido a él para 
fijar en concreto el valor de los frutos civiles 
que se demandan, no incidió en violación de las 
normas citadas por el r·ecurrente, por las siguien
tes razones: 

Porque auncuando el artículo 721 del Código 
Judiciál prescribe que en trtándose de avalúos o 
de cualquier regulación numérica, el' dictamen 
uniforme explicado y fundamentado de dos pe
ritos hace plena prueba, ello no es óbice para 
que el. juzgador apoyándose en razones válidas 
pueda desechar aquel experticio en virtud de la 
amplitud de criterio de que goza para la califi
cación probatoria sin excepción alguna. Dentro de 
este orden de ideas la norma antes citada, no 
puede interpretarse• como una ob:igación mecá
nica que obliga forzosamente al sentenciador a 
aceptar a todo trance e! dictamen de los peritos 
auncuando reúna las calidades o exigencias pres-

critas en el precitado artículo 721. Bien ha dicho 
por ello la Corte: 

"El artículo 721 del Código Judicial no implica 
necesariamente que. e]. juzgador tenga que darle 
plena prueba a la exposición pericial". (Casación 
LI. Números 1.973 y 1.974, mayo 29 de 1941). 

Por otra parte, en el ordinal b) del su libell) 
de demanda el actor del juicio formuló entre qtras 
súp:icas la siguiente: 

''b) Que se adjudique en favor. de la señora 
Clemencia Castrillón de Mejía, mayor y vecina 
de est·e Municipio, la herencia de su padre natu
·Fal señor- Luis Castrillón Valencia y se ordene la 
restitución de la mitad de los bienes antes espe
cificados por la señora Tulia Maya viuda de Cas
trillón, mayor y vecina de este Municipio, tres 
días después de ejecutoriada •la sentencia que 
ponga fin a este litigio, juntamente con sus fru
tos naturales y civile·s percibidos o que con me
diana inteligencia y actividad se hubieran podido 
percibir a partir de la mueTte de su padre na
tural' hasta el día de la restitución, computados 
en la forma señalada en el artículo 553 del Có
digo Judicial, en favor de mi representada la 
señora Ckmencia Castri:lón de• Mejía, mayor y 
vecina de este Municipio". 

Resulta, pues según lo anteriormente transcri
to, que fue la misma parte demandante la que 
en forma· expresa solicitó fueran liquidados los 
frutos de conformidad con el procedimiento se
ñalado en el artículo 553 del Código Judicial. 
Así lo ordenó e·l sentenciador, quien si como pre
tende e': recurrente, hubiera condenado en con
creto a la parte dsmandada en -los términos d?.l 
dictamen pericial, quizá habría fallado en Exceso, 
dando margen a un motivo de casacióp. que po
siblemente se había podido alegar con éxito en 
este recurso. 

Y como el sentenciador E'!l la parte resolutiva 
. de su fallo condenó al pago de los frutos civiles, 

<::s .'.ógico, que no pudieron ser violados los artícu
los 1.323 y 964 del Código Civil, cuyas normas 
consagra la primera, el derecho a deml:lndar la 
restitución ds· frutos en caso como el presente;-y 
el segundo, impon-e al poseedor de. mala fé la 
obligación de restituírlos cuando es véncido en la 
litis. Ambas cosas fueron resueltas y fa:ladas dán
dole el Tribunal cabal aplicación a las normas que 
acaban de citarse. 
· Tampoco resultan infringidos los artículos 593 

y 472 del Código Judicial, pues la sentencia del 
Tribunal está fundada en ·~.os hechos en los cua
les apoyó su acción el demandante y que poste
riormentr: durante la secuela del juicio fueron 



objeto de plena comprobación judicial, dándole 
así aplicación al primero de los artículos que 
acaban de citarse. Y en cuanto al segundo de 
dichos artículos, basta. la simp;e lectura de la 
part-e rsosolutiva de la sentencia acusada, para 
concluir que allí no sólo fueron reconocidos los 
derechos demandados, sino que se señaló el pro
cedimiento .;.egal adecuado para obtener la efec
tividad de los frutos civiles a cuyo pago fue con• 
denada la parte vencida en este enojoso litigio. 

Por las razones expuestas, no se aceptan lós 
cargos que han sido materia de examen. 

,. o o 

RESOLUCION: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 

NO CASA la sentencia de fecha dos (2) de agos~ 
to de mi.l novecientos cincuenta y cinco (1955), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto en el juicio ordinario iniciado 
pot Clemencia Castrillón de Mejía contra Tulia 
Maya viuda de Castrillón. 

N o hay costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

11\lfredo Cock 11\ungO--JignacAo IEscaUóll'J.- JTosé 

l!l!ernánd~ 11\l!'beláez-.lfudío IP'arólo IDávila-11\ll'tl.llll'O 

Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación C. IP'osada-11\rturo Valencia 7lea-.Vol!'ge §oto §oQ 
Civil, administrando- justicia en nombre de la 

. República ~e Colombia y por autoridad de la ley, to, Secretario. 
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MANERA IDJE ACIREIDTITAIR JLA CAJLTIDAID IDE HJEIRJEIDERO TESTAMENTARTIO.-JLAS 
l?RUEJBAS APORTADAS AlL DEJBATE Al?ROVECJHIAN A TODAS lLAS PARTES. -
l?IRUEJBA DE lLA l?OSJESTION DEJL ESTADO DE HUO NATURAl..- REQUTISTITOS IDE 

I..A CONJJfESTION TINEQUTIVOCA IDE l? ATERNIDAID .. 

li..-!La copia de 'ia escritura de protoco· 
lización de_ la diligencia de apertura y pu
blicación del testamento en que se les de
signa como herederos a los demandados es 
prueba, conjuntamente con la certificación 
expedida por el .JTuez de la sucesión, de que 
e1los aceptaron su calidad de herederos tes
tamentarios y de que fueron instituidos en 
el -testamento que constituye la prueba in
dispensable. de la identidad entre el insti
tuido en el acto testamentario y la persona 
o personas que deben responder de la ac
ción concedida por la ley en el presente 
caso, sin que a ello se oponga el hecho de 
que esos instituidos sean las mismas perso· 
nas a quienes la ley llama a suceder abin· 
tes tato. 

2.-IDentro del actual sistema procesal co
lombiano, es craso error aplicar la regla que 
el Tribunal aplicó según ia ·cual "las prue
bas sólo aprovechan a quien las presentó y 
no pueden ser utilizadas por el juzgador 
en el fallo en forma (!ue beneficie a la parte 
que no las ·Presentó", teoría que destruye 
ros principios consagratorios de "la lealtad 
procesal" y de "la comunidad de pruebas" 
en el C . .JT. 

3.- !La prueba de la !IOsesión de estado 
comprende ·dos partes que son: la completa 
prueba de que el presunto padre se ocupe 
de proporcionar al SU!Juesto hijo, alimentos, 
vestido y demás cosas necesarias para su 
relativo bienestar, que lo haya puesto en 
educación conforme a sus posibilidades y 
haya tomado las medidas para encarrilado 
en la vida mediante un adecuado estable
cimiento, todo X}atura!mente dentTo de la 
necesaria relatividad; y la de que ¡;sto haya 
sido de tal manera ostensible y efectivo que 
haya llevado a los deudos y amigos al con
vencimiento de ser verdaderamente, el ino 
dividuo que ha obrado de ese modo, el pa
dre natural de aquel por quien ha velado 
en tan asidua manera. IEsta- última posición 

se sustituye por el convencimiento del ve
cindario sobre la misma materia, o se suma 
a ella según el caso. 
4.~!P'ara establecer la confesión inequívo

ca de paternidad es necesario que se reud 
nan tres condiciones, a saber: 

a.- Una manifestación hecha por escrito 
en que se haga tal confesión en forma llana 
que no deje lugar a duda; 

b.-Que el escrito emane directamente del 
presunto padre, esto es que sea personal y · 
no proceda de terceras personas; en otros 
términos, que· prov-enga de· él y solamente 
de él; y 

c.-Que !a manifestación hecha por escri
to y emanada del presunto padre cree la 
convicción inequívoca de (!Ue realmente es 
el padre. lEs decir que tenga carácter de 
sinceridad, y de realidad.' 

lLa ;Jurisprudencia francesa, Que es posi
blemente la mis generosa en esta materia, 
es explícita en exigir esas condiciones y la 
colombiana la ha seguido sin vacilaciones. 

Una cuestión en (!ue las jurisprudencias 
de los países han diferido e~ en !o relacio
nado con lo que puede llamarse la exterio
ridad del escrito contentivo -de la confesión 
de paternidad. 

lLa jurisprudencia española ha interpreta
do el artículo 135 del Código Civil que es
tablece que "el padre está obligado a reco
nocer al hijo natura}: 19- Cuando exista 
escrito suyo indubitado en que expresa
mente reconozca su paternidad", en el sen
tido de que el documento que contiene la 
confesión debe ser. escrito de puño y letra 
del padre y firmado por él. !En JFrancia se 
acepta que el escrito pueda haber sido he· 
cho por otro ·o . por medio ·de una máquina, 
pero que esté firmado vor el presunto padre 
y se establezca la autenticidad de tal firma. 

IEsti misma dirección ha seguido la juriso 
prudencia de la Corte, aunque parece des
prenderse de ella que se admite una pre
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sunción. de autenticidad mientll:'as e~ escll:'iio 
no haya sido objetado ellll cuanto 2 su j¡)li:'Oo 

<eedenciá. u orige:n, pues establece i!J!Ue ~al 
autenticidad en. caso de sell.' objetada debe 
probarla eH que lllace v-alelí' bl escrito. 

j 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre doce de mil novecien
tos cincu·enta y ocho .. 

(Magistrado ponente: Dr.· Alfredo Cock Aran~o). 

!-BREVE HISTORIA DEI. PLEITO MATERIA 
DE ESTE FALLO 

La señorita Alicia Neira Silva introdujo de
manda ante el señor ,Juez del Circuito de Ba
rrancabermeja· contra la seííora Virginia Puerto 
viuda de Silv.a, -en su doblE~ ca:idad de cónyuge 
sobreviviente y de representante en ejercicio de 
la patria potestad de los menores Carmen, Ligia 
y Moisés· Silva GómE.'Z, reconocidos como intere
sados en la sucesión dd se:O.or Moisés Silva Gó
mez, que es la verdadera demandada, para que 
e.ri juicio ordinario se declare que la demandante 
es hija natural del citado· Moisés, fallecido en 
JBogotá el 12 de septiembre de 1954 y como con
secuS"ncia se reconozca su derecho en la herencia 
del finado y demás derechos resultantes de la 
expresada calidad. 

El Juzgado del Circuito de Barrancabcrll1eja 
absolvió a la parte demandada en sentencia de 25 
de 'énero de 1957, la cual fue confirmada en todas 
sus partes por el Tribunal del Distrito Juaicial 
de Bucaramanga E.'Il providencia qu_e está fechada 
el 4 de septiembre de 1957. 

Contra este fallo se alzó la expresada señorita 
Neira Silva por medio de su apoderado para ante 
esta Corte, interponiendo el recurso de casación, 
que ha sido tramitado en debilda forma, y es la 
oportunidad de fallar. 

DEMANDA DE CASACION: 

Fue prs·sentada el di·ez y seis de abril del pre- · 
sente año en un solo Capítu:o, basado exclusiva
mente en la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial que desenvuelve así: 

U-CARGO PRIMERO: 

"Violación de los artículos 1.008, 1.009, 1.011, 
1.055, 1.064, 1.065, 1.070, 1.073, 1.078, 1.080, 1.082, 
1.155 y 1.160 ded Código Civil y de los artículos 

1, 2, 3, y 4, de la Ley 36 de 1931, por infi.'accióm 
ñndirecta proveniente de su no aplicaciól!ll all <easo 
controvertido, siendo asíi que los supuestos de llle
cho exigían la actuación de tales normas. lEn. este 
yell.'fO incidió el 'll'ribunal por erl!'Oll' de del!'echo ellll 
la apreciación de la prueba del testamento soiem-

. ne aportado a los autos y en la prueba de la con
'fesión en _la contestación de la demanda sobre los 
hechos k, 1, m, y n del libelo. 
- La sentencia del Tribunal -continúa el recu
rrente-.- agotado el relli.to histórico del proceso, 
principia el análisis jurídico con una transcripción 
de otro fallo de esa misma entidad, en el juicio 
ordinario de la señora Beatriz Serpa viuda de 
Muñoz contra la suce3ión de David Vega Luna, en 
el que destaca la diferencia apuntada por aa téc
nica contemporánea entre los presupuestos pro
cesales y la ilegitimidad de la pETsonería sustan
tiva o legitimación en la causa. E invoca en su 
apoyo dos sentencias de la Corte de las cuales cita 
los pasajes que estima pertinentes y luégo con
tinúa así: 

"Observo: 

"Las dos providencias mencionadas de la Corte 
son las proferidas por 1]a Sala de Casación ccn 

'-fechas 16, d·e agosto de 1954 y 19 de agosto del 
mismo año, publicadas ambas en la GACETA JU
DICIAL númeTo 2.145, páginas 321 y 345 y nó la 
primera en el número 1.945 como erróneamente 
lo dice el Tribunal. 

"La· primera de ellas -juicio de Pedro José 
Mejía- Giralda y otros contra, Juan G. Re.'Strepo y 
Francisco Mera- se refiere al caso de un legado 
de unos terrenos asignados a Virginia Giralda ae 
Mejía, con 1l'a c.ondición de que "si. ella faltare" 
deberán perten·ecer exclusivamente y con todos 
sus frutos a Íos hijos de ella" (Subrayo). Los de
mandantes que invocaban su condición de l!ni.jos 
de la Iegátaria no acreditaron con las correspon
dientes pruebas el pertinente- estado civil, por lo 
cual la Corte no casó la sentencia impugnada 
''por ·falta de pruebas de •la personería sustantiva 
de los actore·s". 

"Y e.n la segunda de las sent-encias -juicio de 
Concepción Chaves contra Helena Castellanos 
Ortiz y otros- como herederas de Alcides Cas~ . 
tellanos la Corte encontró la misma falla en 
cuanto a ·la legitimación en causa de la parte 
actora demandada (sic'), habida consideración de 
que sólo se pretendió acreditar la condición de 
here.·deros de Alcides Castellanos con la prueba 
confesional. 
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1'Como puede verse, en el primer caso, era ino 
dispensable acreditar la condición de hijos que 
no simplemente herederos de los ME·jía_ Giralda 
y en eJ· segundo, la condición de herederos de las 
Castellanos Ortiz con. respE:cto a Alcides Caste
llanos, con prueba distinta de l-a confesión, ya 
que la ley priva a es-e específico medio probato
rio de la virtualidad necesaria para acreditar el 
estado civiL . 

''Pues bien, en nuestro asunto acontece cosa 
completamente distinta, la demanda está endere
zada contra 1~a señora Virginia lP'uerto viuda de 
Silva, en su carácter de cóny.uge sobr·eviviente, 
y como represEntante, en virtud de la patria 
potestad, de los menores Carmen, lLigia y Moisés 
Silva lP'uerto,. quienes representan a la sucesión 
del se"ñ.or Moisés Silva Gómez y quienes como 
tales han sido reconocidos como interesados en 
dicha sucesión" (Cuaderno 1, folio 6 el subrayo 
es mío). 

Dice luégo ·el recurrente que ei). los autos apa
recen copias del certificado notarial sobre muer
te de Silva Gómez, copia de la escritura 132 de 
18 de diciembre de 1954, Notaría de Barranca
bermeja, protocolización del testamento y también 
el testamento cerrado, y agrega que de él son 
part·e las siguientes cláusulas: _ 

"Quinto. llnstituyo herederos de la mitad de 
mis bienss o la legítima rigurosa una vez liqui
dada la sociedad conyugal a mis tres nombrados 
hijos Carmen, Ligia y Moisés Silva Puerto, por 
partes iguales". 

"Sexto. -·Mejoro con la cuarta de mis bienes de 
que puedo disponer para este efecto a mis tres 
nombrados hijos Carmen lLigia y Moisés Silva 
Puerto, para que se les distribuyan en part-es igua
l-es"; y 

"Séptimo. - llnstituyo heredero de la cuarta 
parte de los bienes de que puedo disponer libre-· 
m~::nte a mi cónyuge Virginia Puerto de Silva y 

· que el causante designó .herederos de la totalidad 
de los bienes, preéisament-e a las mismas peroo
nas físicas contra quienes se endereza la de
manda. 

"El error del Tribunal' estriba en que, ofusca
do con la circunstancia de que el testador expre
sa de que (sic) los heredeTos testamentarios son 
precisamente su cónyuge y sus hijos legítimos, 
ha exigido para éstos las pruebas de los corres
pondi-entes estados civiles de cónyuge e hijos, sin 
caer en la cuenta de que son herederos testa
mentarios, y de que, por tanto, la prueba del te·s
tamento equivale a la prueba de su condición de 
herederos. 

Agrega el re·currente que el testamento no fue 
revocado "porque cábalm-ente con la prueba des
estimada por el Tribunal se acredita, también las 
diligencias de apertunvd_e ese testamento" y que 
dicho testamento fue otorgado poco antes de la 
muerte de Silva (Cinco' meses), que los herede
ros aceptaron la herencia, que la señora Virginia 
Puerto viusfa de _Silva confiesa En su nombre y 
en el de sus hijos <¡r~~e "es cierto que a la suscrita 
y a mis hijos nos fue ádjudicado el patrimonio 
herencia! en la forma que dispuso el causante en 
su testamento, por' partición que está para el 
estudio del' señor Juez y que neva fecha 12 de 
diciembre de 1954", que los demandados ''están 
en posesión del hab:::r her·encial y han percibido 
1a.: totalidad de los frutos;;-y que los hechos ano
tados suponen esencialmente ~~·a aceptación de la 
herencia y la posesión de ella agregando que estos 
"he9hos por lo demás. sí son susceptibles de prue
ba confesional". 

"De manera -continúa el recurrente en casa
Ción- que el Tribunal ha cometido un doble 
error de derecho en la apreciación de la pru-eba 
del testame•nto y en la prueba de la confesión 
sobre aceptación y posesión de la herencia por 
parte de los demandado¡;. El t~stamento prueba 
o . señala quiénes fueron instituídos como here'
deros y la contestación a la demanda acredita la 
aceptación de la institución hereditaria y la po
sesión del caudal herencia!. A nadie se le ocurre 
que sea n-ecesaria prueba solemne para acreditar 
e? hecho o hechos de hE·rederos que suponen la 
aceptación -expresa o tácita de la herencia. 

"El Tribunal ha violado, pues, los artículos 1.758 
l. 759, l. 765 y l. 769 del Código Civil y 604, 605, 
606, 650 y 632 del Código Judicial, que le asignan 
pleno valor probatorio o las escrituras públicas 
contentivas dE":· testamento y de la protocolización 
de las diligencias de apertura y a la confesión 
sobre aceptación y disfrut;e de la herencia, erro
res que aparecen de modo ostensible en los autos. 

"Al través de la violación de estas normas so
bre pruebas, ha incidido el Tribunal en infracción 
indir·e'Cta, en la violación de las· normas conte
nidas en .los prece'Ptos de} Código Civil y de la 
Ley 36 de 1931, enumeradas en el encabezamiento 
de este acápite''. Luégo entra el recurrente en 
una disquisición jurídica sobre la calidad del tes
tamento y ·su evolución a partir del Derecho Ro-
mano y luégo dice: · 

"En el caso sub judice, /€'1 testador instituyó. 
herederos precisamente a f}as personas de sus: 
hijos legítimos y cónyuge en la totalidad de sus 
bienes. Bien · ha podido seña~ar a extraños como 



herederos de la cuarta de libre disposición, extra
ños qu·c serían tan herederos como los propios 
hijos o asignatarios forzosos. Por ejemplob ha 
podido ds·signar como heredero de dicha cuarta 
al Hospital de Barrancabermeja. Es tan extra
vagante el juicio del Tribur..al que, con el mismo 
criterio, habría exigido para dicho Hospital lá 
prueba del estado civil vinc:ulante tle _;los asigna
tarios forzosos. 

"El errGr ds·l Tribunal, pues, ha consistido en 
creEr que la sucesión del señor Silva Gómez es 
una sucesión intestada, sin pai'ar mientes en que 
estamos en prs•3encia de una sucesión testada, la 
cual se rige por sus propias normas .. Es claro que 
El razo~amiento del Tribunal podría ser i,:repro
chab :e en el caso de que el señor· Silva Gómez 
hubiera muert<:> intestado, porque entonces ac
tuarían de pleno derecho las normas supletivas 
de la suo:::sióV. intestada, la.s cuales si habrían 
exigido la prueba solemne d·emostrativa del pa
rentesco, ya que el llamamiEnto de la -l·ey a los 
hered'ems int-Estados se hace en función de •!os 
vínculos de san~r,e como una demostración tacita 
de los Efectos del causante'". 

Repite una vez más el. recurre.nfe que el Tribu
nal obró ofuscadamente al exigir en este caso la 
prueba ds·l estado civil, cuando era suficiente la 
presencia del testamento y luégo dice: . 

"Añado la circunstancia de que e·:· Tribunal in
voca también en apoyo de su. tesis lo resuelto por 
él en ssnts·ncia que desató el litigio entre la s.e
ñora Beatriz Serpa viuda .de Muñoz y la Sucesión 
de David Vega Luna", la que dice está en la 
Cort·e a conocimiento del mismo ponente E•n el 
presente juicio y continúa: ''Por esto son por 
entero impertinentes las citas que el Tribunal 
de Bucaramanga ha hecho, tanto de las dos sen
tencias de la- Corte como de su propio fallo men
cionado?'. 

El demandante en Casación hace luégo un co
mentario refiriéndose a Ias doctrinas de esta Cor
poración en materia de reclamación ds• estado ci
vil y esp-ecialmente a la sentencia .de 7 de octu
bre de 1955, publicada en la GACETA JUDICIAL 
número 2.159, página 303, de la cual copia parte 
subrayando algunos conceptos. 

Continúa dicho dEmandante: "Es tan avasa~la
dora la fuerza de la verdad que ella se impone 
absolutammte al mismo Tribunal de Bucará
manga, quien de manera inexplicable, por lo 
Eógica, para la tesis que tiene, que no vacila en 
estampar los siguientes conceptos: "En el caso 
pres·ente •:a demandante Alicia Neira, a quien 
sólo le basta negar su sedicsnte condición jurí-
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dica de hija natural del c~usante Moisés Silva 
Gómez, para estar debidamente legitimada en 
causa propia, tenía a su cargo la obligación de 
establecET por los medios probatorios adecuados 
que los herederos o representantes de la sucesión 
de su pretenso.. padre natural tenían en realidad 
esa condición jurídica, que es e:emento sine qua 
non de la legitimación pasiva de la parte deman
dada, esto es, que las personas señªladas como 
la parte demandada sean ·de verdad las mismas 
llamadas a sop9rtar la acción contra ellas dirigi
da y a contradecirla sustancialmente. Necesaria 
·-era esa demostración plena de que '~os- demim
dados ·son los representantes genuinos d·c la suce
sión del padre natural, sea por vocación legal o 
por INSTITUCION TESTAMENTARIA, para que 
pueda reconocérsdes derechos a contradecir la 
acción d·= filiación natural, tanto más cuanto que 
esta acción, a falta de legítimo contradictor que 
~s solamente el padre mientras viva, debe seguir
se:• necesariament-e por sus herederos •leg_ales o 
testamentarios" (Folio 17 del C. 5). 

"Es decir -deduce el recurrente_:_ que eÍ mis
mo Tribunal acepta qu-e se puede integrar la le· 
gitimación . en causa con el heredero testamenta
rio y sin embargo, en el presente caso no lo 
acepta. 

Sintetiza el demandante en casación el cargo 
así: 

"Con el testaménto y las diligencias de su aper
tura se acredita que '~OS herederos son los mismos 
demandados, y con la contestación de éstos a los 
extremos k) 1), m) y n) del libE'lo o sea con la 
prueba de confesión, se acredita que aceptaron 
la herencia ·y que están en posesión del acETVO 
sucesora!, estos hechos que si pueden ser de
mostrados con el medio probatorio de la con-

. fesión. 
"El sentenciador, pues, ha incurrido en error 

de derecho en la estimación del t·estamehtc y en 
Ca conts·stación de la demanda. Estamos en un 
clásico "yerro de valoración" como con acie.-to lo 
ha llamado la Corte por haber estimado el m¡:
rito d=. los elementos de convicción en desacuerdo 
con los elems·ntos <;le la ley constitutivos de la 
tarifa de pr!!,epas. De esta suerte, e1· error de de
r-é:cho a que alude la causal primera d€'1 articulo 
520 del Código Judicial, hace referencia al caso 
de que el Tribunal, en presencia de -subrayo
una prueba, le haya desconocido el mérHo que 
la ley le dá o le haya reconocido uno de los que 
la ley lo priva (GACETA JUDICIAL, número 
~el tomo LXIII, página 94) (sic). 

"Y por la senda del error de derecho en la 



E.'sti:n;1ación de estas p:r;uebas, ha infringido los 
preceptos del Código Civil y de la Ley 36 de 1931 
arriba mencionados, por los conceptos ya atrás 
óchos. 

SEGUNDO CARGO: 

"Violación de los artículos l. 757 ds·l Código Ci
vil, 593 y 597 del Código Judicial, por interpreta
ción errónea. 

"El Tribunal -dice el recurrente- par~ negar 
el valor probatorio del testamento, presenta este 
otro argumento: que el testa~ento fue aportado 
al juicio por la parte defl!andada y no por la par
te demandante, por lo cual ésta no puede invo·· 
cario en su favor. · 

"Y razona de esta guisa: "Por otra part¿, tal 
testamento no debió pres·mtarse con otra finali
dad que la ,de acreditar que el opositor, doctor 
Pedro A. Gómez, tenía la calidad de albacea que 
alegó para constituirse como parte en el juicio. 
En realidad, el a."-bacea es legalmsnte el porta
estandarte del testamento, y está obligado a asu-

. mir su defensa en todo litigio judicial qu-e pueda 
compromeü.•r su integridad. De suerte que sólo 
en este sentido puede interpretarse y admitirse• 
que se presentara la copia del testams'I).to; pero 
en ningún caso para relevar a la partE.• actora de · 
la obligación fundamental de su cargo de compro
bar que los demandados son ;~os verda:deros y ge
nuinos herederos del paare natural". 

''Invoca el Tribunal en apoyo de su extravagante 
tesis, y con ánimo que reliE.'Va un refinado narci
sismo, algún pasaje de sentencia 'Proferida por él 
e:n otro negocio. 

"Establec·en los artículos citados .que qui-en ale
ga una. obligación o su extinción debe probar.la; 
que todas las decisiones· judicia:es en materia 
civil, se fundan en 'los hechos conducentes de la 
demanda y d·e la defEmsa, si la existencia y ver
dad de unos y otros aparecen demostrados ·de 
manera plena y completa, ssgún"la ley, por algu
no o algunos de los medios ·probatorios; y, que 
para e3timar el mérito de ;:as pruebas éstas han 
de formar parte del proceso, entre otras forma;, 
por hab-erse pedido dentro de los términos seña
lados al efecto y practicado antes d-2< la citacipn 
para senh:ncia. 

"Aquí tenemos que la copia auténtica'del tes
iamento fue pedida oportunamente por la parte 
demandada dentro del término de· petición de 
pruebas, en el capít~lo terceró del -memorial 
correspondiente (folio 2 del cuaderno. .número 
2); que la prueba fue d·ecretad.a por a.JJtO de fe-
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brero 17 de 1956 (folios 3 del mismo cuaderno), 
y que- fue practicada y. está formada por los fo
lios 7 a 18 del mismo cuaderno, al cual según 
la atestación secretaria! fueron agr·egadqs el 17 
de mc::yo de 1956. Y que el auto de citación para 
sentencia time fecha septiembre 12 d€ 1956 (fo-

. lios 28 del cuaderno número 1º). 
"Se. trata, pues, de una prueba ~egalment-e pe

dida,· producida y practicada y que, por ende, 
exigía s~T apreciada. Pero el Tribunal ha incu-

' rrido en interpretación. ·errónea de los me11ciona-
dos textos, pues les imprime una consecuencia 
no prevista en ellos de manera alguna que las 
pruebas sólo ben-efician ·a la parte que las pide, 
y nó a· fa parte contra la cual se aduce·n. Tan 
peregrina teoría del Tribunal: pugna con el pos
tulado de• la justicia universal de que la senten
cia dehe reflejar la realidad procesal. .Que la 
verdad legal debe ser el trasunto exacto de la 
verdad real, qus· es e~ máximum de la aspiración 
a que pued~ llegarse en el desenvolvimiento de 
la actividad jurisdiccional del. Estado, para im
partir una justicia respetable. 

Y continúa el rE.'currente: "De 'dónde saca el 
Tribunal que el juzgador debe estar afectado de 

. una suerte de daltonismo legal' que le impulsa a 
sólo v-er en una prueba lo qus• le convenga a la 
part-e que la pide, y a cerrar los ojos ante esa 
prueba en cuanto favorezca a la parte contra la 
cual se ha impetrado?· Cuando cieTtamente el de
recho modsrno aspira a implantar el sabio prin
cipio procesal ~-Jamado d-~ la lealtad procesal, una 
de cuyas manifestaciones es cabalmente la de que 
las pruebas deoen ser· ·estimadas en sí mismas y 
d·2rivar de ellas la plEnitud de las consecu-encias 
''egalEs, sin tener en cuenta la parte de que pro
cede·n, Por e3o, por ·ejemplo, en nuestra legisla
ción proce-dim<:·'ltal está establecido que los fun
cion.arios del orden judicial, al proferir sus deci
siones,. dEben tener en cuenta que el objetivo de 
los procedimie-ntos es el derecho efectivamente 
r-2conocido pbr la J.sy sustantiva (artículo 472 del 
Código Judicial) y _que cuando ei Juez halle jus
tificados los hechos constitutivos de una excep
ción, debe declc;rarla, aun cuando no haya sido 
alegada ni probada (artículo 343 ibídem). Y es 
hiim sabido que •el excEpcionante se hace actor, 
y por consiguiente debía gravitar sobre él la carga 
de la prueba o su alegación de la extinción de 
la obligación. . _ 

"La tesis del Tribunal entraña una intErpre
tación :errónea de los artículos 1.757 del Código 
Civil y 593 y 597 del Código Judicial que le 
lleva a infringir, primero, las normas probatorias 



citadas en el primer cargo y por la senda de ese 
error de derecho en la apreciación del testamento 
y de la confesión -tal como se expresó en dicho 
cargo- llega a infringir también indirectams'Ilte 
los preceptos civil-es invocados en el primer gru
po de cargos. 

"Nadie más resp-etuoso que yo de las nobles 
disciplinas del ders·cho procesal, y de los ahin
cados esfuerzos que sus. divulgaciones han hecho 
en Colombia en los últimos tiempos para dar~e 
la jerarquía que merece ' rama tan importante, 
como que gobierna nada menos qu·e la atribución 
jurisdiccional del Estado. Soy sinc~ro partidario • 
de que se tecnifique el proceso, y se haga de éste 
un instrumsnto para cautelar la justicia. De aquí 
que se considere el procesalismo como una de las 
grandes conquistas jurídicas de la civilización 
contemporánea. Pero me ha asa~tado siempre el 
temor de que los cultivadores de esta importan
tísima rama de la ciencia :jurídica por un cono
cido frnómeno psicológico d·e la deformación pro
fesional, animados por el impulso de realizar una 
gran depuración técnica er.. la lucha judicial in 
curren en el extravío de sacrificar el derecho a 
la fórmw·a. Cómo aconteció en épocas ya de de
cadencia del Derecho Romano, con el exceso rigo
rista del sistsma formulario (sic) que llevó a 
perder el pls•ito al litigante que dijo arbores y 
no dijo. vi.tes, como en el ejemplo clásico. 

"Creo que en esa deformación ha incurrido el 
Tribuna·: de Bucaramanga, en su ETudita sentencia 
procesal. 

Termina el" recurrente en la siguiente forma 
su demanda: ''Por los motivos expuestos, espero 
fundamente que la Corte ease la srntencia pro
ferida por el Tribunal de Bucaramanga y al pro
fer~r la sentencia de instancia, tenga en cuenta 
la prueba literal y testimonial que acr·editan, al 
través de i"as causales 3ll- y !ill- del artículo (sic) 
de la Ley 45 de 1936, la confesión inequívoca de 
paternidad y la posesión notoria del estado civil 
de hijo natural; y, por consiguiente, decrgte la 
súpl:ca de la demanda. 
· El opositor dedica un extensísimo alegato · a 
analizar las prueoas sobn! rélaciones sexuales 
e3tab·es y públicas, sobre posesión de estado y 
época del nacimiento de la demandadora, que la 
Corts• se abstiene de reproducir en este momento 
porque el recurso sólo puede versar sobre lo fa
llado o sea sobre si está o no establecido el pre
supuesto de la ac~ión llamado "ls•gitimación en 
la causa" respecto de Ca parte demandada. Es 
por esta misma razón por la que se consideran 
conjuntamente los cargos de la demanda de ca~ 

sación contra la ss•ntencia dicha que solamente 
versan y solamente pueden versar sobre ese pun
to, no obstante la prolijidad del demandante. 

SE CONSIDERA: 

1 
El sefibr Juez, y, de acuerdo con él, el Tribu-

nal consideraron que el t·estamento otorgado por 
e:· señor Silva G. en que instituye herederos a sus 
hijos l::•gítimos y a su esposa no es prueba·de la 
calidad de tales, ni tampoco lo es el certificado 
traído a los autos expedidos por el señor Secre-· 
tario del Juzgado d.el Circuito de Barrancabermeja 
€'1 16 de enero de 1956 en el que se expresa que 
en ese Juzgado se declaró abierto y radicado el 
juicio de sucesión de dicho causante o sea el señor 
Sfva G.; que se ordE'IlÓ tener como interesados en 
el juicio a la señora Virginia Puerto viuda de 
Silva, •en su carácter de cónyuge sobreviviente y 
a los menor-es Carmen, Ligia y Moisés Silva Puer
to; que se llevaron a efecto las diligencias de in
ventario y avalúo de los bienes relictos; qu-e la 
partición d~· los bienes fue presentada por el 
doctor Ai'-fredo Carrizosa; y, que dicho trabajo 
de partición se halla al estudio del Juez. 

Los principios sobre legitimación en la causa 
·tanto activa como pasiva son suficientemente co
nocidos y esta Corporación los ha expuesto en 
diferentes fallos con lujo d·e detalles, lo que la 
exime de repetirse en €'3ta vez, pues bastará 
examinar la GACETA JUDICIAL En donde se han 
pub:·icado los mencionados fallos. 

No cabe duda, por consiguiente, que sea nec~
sario probar la identidad de los demandadbs con 
las personas contra quienes es concedida la acción 
por la ley; pero el Tribunal incurrió En error de 
derecho al considerar que por la circunstancia do 
que esa prueba había sido suministrada por la 
parte demandada y nó por la demandante no 
podía ser utilizada para declarar establecida la 
legitimación en la causa de dicha parte en la sen
tencia, cuando es exactamente lo contrario: 

El hecho de que haya sido la parte· demandada 
la que hizo venir a los autos en forma regular 
copia de la escritura de protocolización de la di
.ligencia de o apertura y publicación del testamento 
en que se les designa como herederos a los de
mandados es prueba, conjuntamente con ese 
ese documento), de que ·ellos aceptaron su calidad 
de herederos testamentarios y de que fueron 
instituidos en el testamento que constituye la 
prueba indispe·nsable de la identidad ~ntre el 



instituido en el acto testamentario y la persona 
o personas que deben responder de la acción 
concedida por la ley en el presente caso, sin que 
a ello se oponga ·el hecho de que esos instituidos 
sean •las mismas personas a quienes la ley llama 
a suced~T abintestato. 

En todo caso, dentro del actual sistema proce·
sal colombiano, es craso error aplicar la regla que 
el Tribunal aplicó según la cual: "Las prueba3 
sólo aprovechan a quien las presentó y no pue·de:1 
ser utilizadas por el juzgador en el fallo en forma 
que beneficie a la parte que no las prese:ntó", 
teoría que destruye los principios consagratorios 
de "la lealtad procesal" y de ''la comunidad de 
pruebas" en el Código Judicial. -

Este error de der-echo implica violación de las · 
normas citadas por el recurrente y por lo tanto 
habrá de casarse la sentencia para entrar a estu
diar lo tocante• a la prueba de -la paternidad cuya 
declaratoria se ha solicitado en el presente juicio, 
prueba que se pasa a examinar con el objeto· de 
dictar fallo de instancia en e·l fondo: 

Dice el opositor (Fls. 20 del C. de la Corte) lo 
que sigue: doctrina de la Corte es la de que se de
claren probados los cargos del recurrente, no 
sería el caso ·de invalidar la sentencia recurrida, 
puesto que tampoco están demostradas "la confe
sión inequívoca de paternidad y la posesión no
toria d·2l estado civil ds• hija natural", que alega 
el recurrente sin demostrar que están probadas, 
omitiendo las relaciones SEXuales entre el pre
sunto padr-e y la madre de la demandante, como 
lo demostraré en forma sucinta. 

"Relaciones sexuales entre Trinidad Neira y 
Moisés Silva.-Se invocan en los hechos a), b) y 
e) de. la demanda. 

''Estas relaciones ti·enen que ser estables y no
torias y que, como fruto de ellas, haya nacido el 
hijo o sea dentro de los 180 a los 300 días de vi
gencia de tales relaciones (ordinal 49 de la Ley 
41 d-e 1936 y artícu':o · 92 del C. C.). 

"Y se trajeron para probarlas, los testimonios 
de Margarita Enciso, Pedro A. Bretón, Carlos 
Arturo Gómez Mejía; 

"Margarita JEncisQ (folio 8 del cuaderno 2) 
prima hermana de Alicia Neira, afirma que Moi
sés Silva y Trinidad Neira "vivieron juntos du
rante los años d~· 1925, 1926 y 1927 y que dentro 
de ese tiempo nació Alicia como fruto de esa 
unión". No dice cuándo nació la demandante 
Alicia N eira. Eso o esto. De tales dichos genéri
cos no se pueden deducir relaciones sexuales es
tables Y notorias, PU~~t9 que n.ó explica por qué 
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vivieron juntos, cómo le·s consta esa vida en co
mún, cuando al principio asevera qtw viviendo 
en ~,u casa Trinidad Neicn. Moisé<.: Silva "allí las 
visitaba él" (a la madre y a la hija) y subvmia 

-a sus necesidad·es. Visitar a unas mujeres no es 
tener relaciones sexuales con uná de ellas, ni 
menos estables y notorias, ni puedé conc:uírse 
que de la unión naciera una hija, puesto que 
nada expone sobre el particular. _ 

"Pedro A. Bretón (folios 28 del cuaderno 2) 
quien trabajó con el señor Silva "por el espacio 
de 10 años en Barranca" (Alicia Neira ·nació en 
San Vicente el 18 de 1926 (sic), no en Barranca
bermeja según la partida del folio 2 del cuadsTno 
1.) dice que Moisés Silva hizo vida marital con 
la madre de la Srta. Alicia ... de E.'Sta unión nació 
Alicia". Pero luégo afirma que en 1926 "no estaba 
yo en Barranca, yo llegué allí en el año 30". 
Luego si A1icia nació en San Vicent-e y nó en 
Barrancabermeja y sí en 1926 no estaba el decla
rante en esta última población, nada puede de
ducir'se sobre ei} hecho de que las relaciones 
sexuales entre.• el señor Silva y la señora Neira 
n,aciera -la demandante. Lo cual es definitivo al 
leer qti-e el testigo declara que "a mí no me consta 
~~ nacimiento de la muchacha" (Se subraya). 

"Carlos Arturo Gómez Mejia (folios 31 vuelto 
deil- cúaderno 2) socio de Moisés Silva en su ne
gocio de Barrancabermeja no le consta ·''si sería 
hija o nó de él". Además, Alicia· Neira nació e.n 
San Vicente y nó en Barrancabermeja y el de
clarante trabajó con el señor Silva en 1935 y la 
Neira nació en 1926, según su partida de b"autismo. 
(folios 2 del cuaderno 1). 

"Eso es todo lo ·que da el expediente sobre re
laciones s-exuales y notorias, de las cua'es habría 
podido ser fruto Alicia Neira, que no están acre
ditadas en forma alguna. 

''!La confesión inequívoca de paternidad hecha 
por escrito se alega en el hecho h) de la demanda 
diciendo que el sefior Silva "mantuvo permanente 
correspondencia con su hija y con sus acudientes 
-y personas encargadas de su cuidado". 

"Al folio 3 del cuadeTno 1 figura un tele·grama 
dirigido por Moisés Silva a E:ena· Gómez para 
Alicia, a Zapatoca·, en el cua'l dice que le des-ea 
muchos felices años de vida, que le enviará obse
quio y que su silencio se debe a recargo de tra
bajo; el telegrama no indica reconocimiento al
guno de _paternidad, sino que no fue reconocido 

. por su autor su firma hecha valed'era por nadie, 
debido a su fallecimiento. 



"Y a los fo::ios 22 a 28 d;:•l cuaderno 4 figuran 
unas cartas dirigidas por IVJ:oisés Silva G. a Ali
cia, no se sabe a qué lugar •. en que termina con 
el título de ''pápá". 

"Los p·eritos que hicieron un cotejo de letras 
dicni que.• "no somos expertos en gll'afología pero 
teniendo en cuenta la forma d1e letra y los rasgos 
de llas fhrmas en unos instrumentos y en las car
t~s, fueron puestos por la misma pe.Tsona que 
se !>:amó Moisés Silva G". (Ss• subraya). Los pe
ritos declaran, pues ,no s·er peritos y las razones 
de su concepto, que son las que deben tenerse en 
cuenta consisten en afirmar que ''la forma de 
letra y los rasgos de las firmas" se parecen en 
unos y otros documentos, lo cual no es concepto 
técnico que sirva de base d·e convicción. 

"Los peritos se nombran para "la comproba
ción de he.·chos que exijan eonocimientos o prác
ticas especiales". (Artículo '705 del Código Judi
cial). Los de este caso no o:Erecen ".:u ces y expe
riencia" al Juez (artículo 715 ibídem), no expre
s~n ''con. precisión, exactitud y claridad los fun
damentos de su concepto y de las conclusiones 
a que llegaron" (artículo 716 ibíd·:::m). Su con
cepto lo expresa cualquiE.'r pnsona sin base de 
conocimientos especializados y no prueba nada. 
Si la prueba resultante d·el cotejo de letras ''es 
incompleta" y constituyE.' "¡;.n indicio más o me
nos grave o vehemente según los fundamentos y 
valor del dictamen pericial" (artícúlo 656 d·el 
Código Judicial) ningún mérito ofrece en una 
ocurrencia en que---los J]amados peritos principian 
por declarar que no son expertos y en que e; único 
fundamento de su dictamen es el ya expresado. 

"Esta circunstancia no apare.•ce, pues, d·emos
trada en forma alguna. 

Sigue el .opositor: "lLa posesión notol!'ia de estado 
civH se alega en la demanda del juicio en los he
chos d) a), i). Como es bis·n sabido, se requiere 
al efecto, según los pi·-eceptos J.egales, que el pre..; 
sunto padre natural baya tratado al presunto 
hijo como tal, proveyendo a su subsistencia, edu
cación y establecimiento y que los deudos, ami
gos o conocidos lo hayan r·eputado en esta con
dición "a virtud de aquel tratamiento, posesión 
que debe hal?-er durado, die·z años contínuos por 
lo menos" (artículos 5 y 7, de la Ley 45 de 1936 
y 398 del C. C.). 

"Siguiendo estas normas, véase lo que, en sín
tesis, exponen los testigos e:~ eol particular: 

''Margarita Enciso (folios 8 del cuaderno 2), 
la ¡¡Jll'ima de Alicia Neira, dice que Moisés Silya 
"ordenaba s u s atenciones (¿qué "significará 
esto?) y proporcionaba lo n;.·ce!sario para atender 
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a todos sus gastos" que le escribía con frecuen
cia "le suministraba dineros para traerla" iba 
a visitarla "la sacaba a pasear" y tenía todas las 
atenciones con ella; que por su cuenta "eostuvo 
en escuelas y colegios de Zapatoca y Bucaraman
ga"; pero termina diciendo que Alicia N-cira 
vivió •en Barrancabermeja "cuando estuvo peque~ 
ña", que luégo vivió con la madre y en Zapatoca 
y Bucaramanga y que por último se ausentó con 
Trinidad Neira para Ca:i. La testigo sólo una vez 
viajó a Zapatoca y siempre vivió o ha vivido en 
Barranc~bermeja "desdE.· hace treinta y cuatro 
años". 

"La deponente no dá la razón de sus dichos, 
ni declara que los amigos y conocidos reputen 
a Alicia Neira como hija de Moisés Silva, ni, se
gún sus dichos, press·nció tratamiento de padre 
a hija durante los diez años continuos que la ley 
r·squiere. 

"Mati.lde Gómez Gómez (folios 18 vuelto del 
cuaderno 2) dice que Alicia vivió en su casa 
"como unos tres años" (se subr<;l.ya), que la trajo 
Moisés ·Silva y que se la recomendó "como hi}a 
suya", qu·e pagaba los gastos de educación, le 
escribía a ella y la ds·.::larante, le dio el apellido, 
la presentó como hija y "la atendía como hija". 
Repite qw~ estuvo en su casa ''durante tr-es años", 
que no recuerda con precisión si el señor Si:va 
'·envió o trajo directamente a Alicia" (a Zapatoca) 
que "decía que era el padre de Alicia y además 
porquso lo decía la gente". 

"La ley requiere diez años continuos por lo 
menos de tratamiento de padre a hija para que 
pueda d·sclararse ·la posesión notoria del estado 
civil y no sirven tres años; la ley requiere que 
los amigos y conocidos y -ios vecinos del lugar, 
en gens·ral, reputen como hija a una persona en 
virtud del "tratamiento" que el padre le dé, 
atendiendo a su subsistencia, educación y estable
cimiento, y ess• dato no resulta del testimonio. 

"JP'edro A. Bretón (folios 28 vuelto del cuader
no 2) declara qu:= el señor Silva trasladó a Alicia 
a Zapatoca en .1948 o 1949 "donde le pagaba su 
internado", sufragaba los gastos de cols•gio y lué
go a Bucaram3.nga; agrega que no precisa ni re
cuerda si Moisés "presentaba a Alicia a sus hijos 
y relacionados como su hija"; que en 1939 lfquidó 
el testigo sus negocios con Moisés Silva y se tras
:adó a Bucaramanga; y que lo de.· los colegios le· 
consta en los años de 1948 hasta el año de 1950 
''en que la madre vino y s-e la llevó". 

"De ·esta declaración no puede deducirse el trad 
t~miento de hija que el señor Silva le diera a la 
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demandante atendiendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento por di·sz años continuos, 
por lo menos como .:·o requiere la Jsy. 

"María Rey U. (folios 29 vuelto del éuaderno 
2) Secretaria del Colegio de Santa T·eresita de 
Bucaramanga, dice que el señor Silva matriculó 
a Alicia en el colegio, como interna, en el' año 
de 1939; que •el padre vino a verla una vez o dos, 
no recuerdo y le trajo comestibles"; qu.e al señor 
Silva se le pasaban las c1,1entas de ella; que n:J 
k~ consta "de fijo nada" de que la Neira fuera 
hija dS'l señor Silva; que no sabe ''nada" sobre 
si los dineros para el colegio provinieron de ma
nos de don Moisé's Silva; que no recuerda que el 
s·eñor Si:va le diera el calificativo de hija a la 
Ne·ira y que "a mí no me dijo que era su hija"; 
y que en el colegio estuvo solamente los diez 
meses del año l·ectivo de 1939 y "después ella se 
fue del colegio". 

''Carlos Arturo Gómez Mejía (folios 31 vuelto 
del cuaderno 2) entró a trabajar con don Moisés 
Si:va en Barrancabermeja en 1935 y hasta 1943; 
que estuvo el, colegios de Zapatoca y Bucaraman
ga; que la t:ataba como hija; que la muchacha 
"estuvo en Barranca me. parece más o menos 
un año; que sufragaba~los gastos de educación 
y los personales de la misma sin que pueda cer
tificar con precisión la fecha que no recuel·da 
en qué tiempo ni en qué año la tuvo estudiando 
en Zapatoca; que la trataba como hija porque 
andaba con. ella cuando estaba en Barrancaber
meja, ella iba aJá al almacén"; pero termina 
diciendo que "yo no puedo recordar cuánto tiem
po tuvo (sic) ella e.n Barrancabermeja, es decir, 
si ocho días, qui!tce dias o un mes, ni el año en 
que esto sucedió. 

"No necesita comentarios esta declaración --2.di
ce el opositor- para concluir que no prue.·ba nada 
cobre posesión notoria del estado civil en las con
diciones de la ley. ' 

''Olid García de Gómez (fo;ios 32 vuelto del 
cuaderno 2) tuvo e.n una escuela que reg·entaba 
en Zapatoca a una niña que se llamaba' Alicia 
Silva, le parece que "fue. en el año de._ 1938"; ni 
la conocía antss ni la ha "vuelto a ver .después"; 
no sabe que· :Fuera del dominio público que "fue
ra hija de Moisés Silva"; no sabe quién le lleva
ría a Zapatoca a .casa de Matilde Gómez, "ni 
quién la sostendría". 
' "Tampoco necesita comentarios esta declara

ción, negátiva en un todo a las pretensiones de 
la actora. 

"En el te·stamento expresó el señor Moisés 
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Silva: "No-tengo hijos. naturales"' (folios 16. del 
cuaderno 3). 

''Angel Nassar (folios 34 vue:to del cuadeTno 
4) en declaración pedida por la parte actora, de
clara que NO le consta "si Moisés Silva hubiera 
tratado como hija a la citada AliCia (Silva Neira 
o Neira Silva), ni si la hubiera presentado con 
ess· carácter a sus amigos y relacionados, ni si 
hubiera procurado a su sostenimiento, vestuario 
y educación: ni si •:a hubiera tenido estudiando en 
colegios de Zapatoca y Bucaramanga, pues nada 
de esto presencié". 

"Basta y sobra lo transcrito -continúa el opo
sitor- sobre este testimonio negativo sobre las 
pr·ets'nsiones de la actora. 

"Servid-eo Toscano (folio 35 del cuaderno 4) 
farmacéutico y droguista en Barrancabermeja no 
le hizo tratami·ento ni le suministró drogas a 
Alicia Neira por cuenta de Moisés Silva; el señor 
Silva ''trató siempre a Alicia Silva o Neira como 
a su hija y así me ~o contaba a mí y lo decía a 
muchas otras p1ersonas de esta ciudad, y la estuvo 
ayudando mucho, pues la iuvo en col:::gio estu
diando, sin que yo recuerde o sepa en cuáles, me 
parece que ft.w en Zapatoca.y Bucaramanga; Silva 
le daba a la Neira -el tratamiento de hija ''por 
la voz popular y por las· observaciones personales 
hechas por mí; no puedo precisar las "épocas"; 
"lFue Silva quien me contó" que él había hecho 
lo posible por' educar y s·ervir a su hija Alicia por 
multitud de v-eces; no sabe· si los terceros oirían 
del mismo señor Silva tales cosas, aunque en el 
Municipio "e:ra muy generalizada" tal noticia; no 
puede "precisar los años en que ella (Alicia). 
vivió en una u otra parte. y supe que ya formada 
había estado fuera de est·e Municipio en cols·gio 
o estudiando por cuenta de· Moisés". 

Para terminar, el opositor dice que ss• practicó 
una inspección ocular ·en 'los libros de cuentas de 
Silva y unos no parecieron (los de 1948 hacia 
atrás), y en un libro de "cuenta personal" de 
Moisés corr-espondiente a 1939 ''no fue hallado 

·asiento de contabilidad alguno correspondi·ente a 
salidas para gastos con Alicia Silva"; agrega que 
las relacionadas son todas las pruebas ds·l pro
ceso y que de e:-Ias no aparece demostrada la 
pos-Esión notoria de estado civil. Como consecue·n
cia solicita que no se case E.'l fallo materia del 
recurso. 

SE 'CONSIDERA: 

Confor.me al artículo 4<? de la Ley 45 de 1936: 
"Hay lugar a declarar judicialmente la pater

nidad natural: 
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·"19, En el caso de rapto o de vio·~ación, cuando 
el he;:ho coincide con el de la concepción; 

"29, En el caso de seducción realizada mediante 
hechos dolosos, abuso de autoridad, promesa de 
matrimonio .o de esponsales, siempre que exista 
un principio de prúeba por escrito que emané del 
presunto padre y haga verosímil esa seducción; 

"39, Si existe carfa u otro escrito cualquiera del 
pret·endido padre, que contenga una confesión 
inequívoca de paternidad; 

"49~ En el caso de que entre el presunto padre 
y la madn• hayan existido, de manera notoria, 
re:acion·es sexuales estables, aunque no hayan 
tenido comunidad de habitación, y siempre que 
el hijo hubiere nacido después de ciento ochenta 
días, contados desde que empezaron tales relacio
nes, o dentro de los trescientos días siguientes a 
aquel en que cesaron; • 

"59, Cuando se acredite la posesión notoria de 
estado del hijo". 

Del examen de la demanda y de las distintas 
piezas del proceso aparece de manera irrefraga
ble que no se ha invocado ni se invoca ninguna 
de las calidades comprendidas en los numerales 
1 Q y 29 del artículo 49 de la Ley 45. de 1936; en 
cambio se han ale·gado, circunstancias, que co
rresponden a los otros tres casos, o sea: la pose
sión notoria de estado del hijo; las relaciones 
sexuales estables durante la época de aa concep
ción por parte de los progenitores presuntos y la 
existencia de cartas del ·pretEndido padre en las 
cual·es hace éste confesión inequívoca de su pa
ternidad en relación con el reclamante. 

Se tratará de cada una de ellas en el orden 
qüe se acaba de indica!': 

POSESION DE ESTADO. Según el Art. 69 d~ 
la Ley citada: 

''La posesión notoria del estado de hijo natural 
consiste en que el respectivo padre o madre, haya 
tratado al hijo como tal, proveyendo a su sub
sistencia, educación y establecimiento, y en que 
sus deudos y amigos o el vecindario del domicilio 
en general, lo hayan reputado como hijo de dicho 
padre o madre, a virtud. de aquel tratamiento". 

Por consiguiente; la pru-eba de ua posesión de 
estado comprende dos partes que son: la com
pleta prueba de que. el presunto padre se. ocupó 
de proporcionar al supuesto hijo, alimentos, ves
tido y demás cosas necesarias para su relativo 
bienestar, que lo haya puesto en educación con
forme a sus posibilidades y haya tomado las 
medidas para encarrilarlo en la vida mediante un 
adecuado establecimiento, todo naturalmente 

dentro de ~a necesaria relatividad;· y la de que 
esto haya sido de tal manera ostensible y efectivo 
qu-e h2ya llevado a los deudos y amigos al con
vencimii~nto de ser verdadETamente, el indiVidUO 
que ha obrado de ese modo, €1 padre natural de 
aquel por quien ha velado en tan asidua mane
ra. Esta última posición se sustituye por el con
vencimiento del vecindario :;;obre la misma ma
t-eria, o se suma a e::Ia según el caso. 

En concepto de la Sala, la prueba aportada por 
la demandante no es satisfactoria, pues aunque 
se puede considerar configurada la demostración 
de hechos aislados, como el de que Alicia estuvo 
en un colegio de• enseñanza en Zapatoca y en 
otro de Bucaramanga, los declarantes no llegan 
hasta asegurar, ni siquiera las rectoras de los 
ca~egios, que los gastos de educación los hubiera 
hecho el pn•sunto padre, pues dicen ignorarlo; 
y, respecto de la subsistencia y €stablecimiento 
no ·hay verdaderas afirmaciones concretas con 
relación a una objetivación adecuada. Los testigos 
hablan en términos generales y vagos y ni si· 
quiera €stán algunos de ellos en capacidad de 
hacer afirmaciones por no haber coincidido su 
presencia en los lugares respectivos con la de la 
demandante o con el presunto padre por ei- tiem
po debido. 

La prueba de que se trata no ha producido en 
la Corte la convicción necesaria para aceptar esta 
bas·e de reconocimiento de fiJación natural. Ade
demás, y esto es común a todos los factores invo
cados, el presunto padre natural declaró expre
samente En su testamento no tener hijos natu
rales. 
' Q 

RELACIONES NOTORIAS Y ESTABLES DE 
CARACTER SEXUAL entre el PRESUNTO-'PA
DRE Y LA MADRE EN EL_ PERIODO DE LA 
CONCEPCION., 

La prueba en relación con este Capítulo es 
muy endeble, pues de los testigos hay unos que 
ignoran cuándo nació ;la señorita Alicia Neira 
Silva; hay otros, que estaban radicados en Ba
rrancabermeja y aquella nació en San Vicente 
según aparece de la respectiva partida de bau
tizo; otros t·estigos ignoran la exi~tencia de las 
relaciones sexuales o sólo vinieron a conocer a 
dicha señorita y al presunto padre en época pos
terior, al nacimiento, puE·s solamente se vincula
ron a la ciudad de Barrancabermeja cuando ya 
el presunto padre vivía en e:Ia. 

La misma Margarita Enciso, tachada por su 
parentesco en cuarto grado de consanguinidad 
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materna con dicha señorita, no expresa en forma 
precisa lo relacionado con el momento del naci-. 
miento, pues se limita a expresar que Moisés 
Silva y Trinidad Neira "vivieron juntos durante 
los años de 1925, 1926 y 1927 y que durant~ ese 
tiempo nació Alicia Qomo !ruto de esa unión"; y, 
en ctianto al socio comercial de Moisés don Car
los Arturo Gómez Mejía, quien por esta circuns
tancia debería ser el testigo más calificado para 
declarar sobre la vida y actos de·l presunto padr·e, 
manifiesta no constarle si "Alicia sería o hó hija 
de él" y Pedro Br-etón que por haber sido emplea
do de don Moisés se hallaba colocado en posición 
d·~ ents·rarse de sus andanzas dice: que no le 
consta el nacimiento de ·'a. muchacha, lo que por 
otra parte es perfectamente obvio puesto que di
cho testigo trabajó con Silva en Barranca o fue 
su empleado; y, como ya se dijo, la partida 
bautismal de Alicia expresa que nació en San 
Vicente el 18 de julio de 1926. 

No puede, por consi~uiente, ac-eptarse como 
probado que Alicia Neira Silva hubiera venido 
al mundo .dentro del lapso en que se presume la 
concepción conforme a la r-eg'a de Hipócrates 
adoptada por nuestro Gódigo Civil. 

La prueba aducida no convence, y además e] 
testador dijo en su testamento no tener hijos 
naturalss. Por otra parte, ya ha .dicho la Corte 
s·n numerosos fallos que en esa delicada materia 
en que la ·estructura de la familia, célula viviente 
de la socieda<;l y del Estado, quecfa comprometida, 
es necesario proceder con extremada caute·:a. 

CONFESION INEQUIVOCA DE PATERNI
DAD. Para establecer la confesión inequívoca de 
paternidad es necesa¡:io que se• reunan tres con
dicionEs, a saber: 

l. Una manifestación hecha por escrito en que 
s·e haga tal confesión en forma llana que no deje -
lugar a duda; 

2. Que el escrito emane directamente del pre~ 
sunto padre, esto f.:S que sea p~rsonal y no proceda 
de terceras personas; en otros términos, que pro
venga de él y solamente de él; -y, 

3. Que la manifestación hecha por escrito y 
emanada del presunto padre cree loa convicción 
inequívoca de que rea:mente es· el padre. Es de
cir que tenga carácter de sinceridad, y de realidad. 

La jurisprudencia francesa ,que es posiblemente 
la .más generosa en esta materia, es explícita en 
exigir esas condiciones y la colombiana la ·ha 
seguido sin vacilaciones. 

Una cuestión en que las jurisprudencias de los 
países han diferido es en lo relacionado con lo 
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que· puede llamarse Ga exterioridad del escrito 
contentivo de. la confesión de paternidad. 

La jurisprudencia española ha interpretado el 
artículo 135 del Código Civil que establece que 
"el padre está obligado a reconocer el hijo na. 
tural: 19. Cuando exist:;¡. escrito suyo indubitado 
en que expresamente reconozca su paternidad", 
en el sentido de que el documento que contiene 
•:a confesión debe ser escrito de puño y letra del 
padre y fint,1ado por él. En Franc::ia se acepta que 
el escrito pueda haber sido hecho· por otro o por 
medio de una máquina, pero que esté firmado 
por el presunto padre y se est(!blezca la autenti
cidad de tal firma. 

Esta misma· dirección ha seguido la jurispru
dencia de la Corte, aunque parece desprenderse 
de ella que• s·e admite una presunción de auten 
ticidad mientras et escrito no haya sido objetado 
en cuanto a su procedencia u origen, pues esta
blece que tal autenticidad en caso de ser objeta_?a 
debe probar)a el que hace va'er tal escrito. 
· La parte demandante ha pr-esentado siete cartas 

o boletas que:• para mejor ilustración se copian en 
seguida: Están escritas a máquina. 

''Barrancabermeja, mayo 19 de 1938.-Recordada 
Alicia:-Reciba en unión de las señoritas Gómez, 
mi cariñoso saludo con "mis deseos por su bie:.n
estar. Oportunamente he recibido sus carticas, las 
que he leído con mucho cuidado. Por motivos de 
mis muchos quehaceres en el negocio, no me ha
bía sido posible escribirle con mayor anticipa
ción. Gonzalo me di~ 'a razón que usted me man
dó para que le enviara unos libros para leer, 
pero suce-de que aquí no se consiguen apropiados 
para su persona y por esta razón no h-e podido 
enviarle· uno. Ahí le envío un jueguito para que 
pases las horas de descanso y rp.ate así un poco 
el tiempo. En la tapa de' la caja están las ins
trucciones de como se debe jugar. Como usted es 
ya una muchacha muy intelig.ente, supongo no 
encuentre ninguna dificultad en e-llo. Le envío 
igualmente •:a maletica que me dice le hace mu
cha falta para llevar sus útiles a la ·escue1a.
Confío €'3té aprovechando mucho· el tiempo y que 
su mánejo s·ea cada día mejor para que de ese 
modo no se haga muy pesada para las señoritas 
que viven con usted.-Re'cuerdos para las seño
ritas Garcías y q'\le muy pronto pasaré unos días 
en esa tierra.-Reciba el abrazo de su papá que 
le desea bienestar.-Hay una firma con lápiz rojo 
ilegible". 

"Barrancab-ermeja, enero 7 de 1939.-Recordada 
Alicia: Recibí su cartica del 26 del mes pasado, 
y como usted sabe que en estos días vivo muy 
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ocupado, me había sido imposible contestarle.
Con mi amigo Gonzalo Picón, portador de la pre
sente, le estoy escribiendo a la señorita Elena, 
dándole una explicación con relación a su viaje 
a Bogotá . .:_Yo pienso hacer lo más que me sea 
posibl·e para salir a e8a .y traería, salvo que se 
me presente a•;gún: inconveniente que lo impida. 

' Me alegra que le• hayan gustado las bobaditas 
que le envié el día de la pascua.- V€rvalmente 
(sic) le dará m~s informe¡;. de viaje mi amigo 
Gonzalo, pues está para ·salir y no hay tiempo de 
escribir más.-Muchos recÚ.•erdos para las señori· 
tas Gómez y Garcías, con mi saludo cordial de 
año nuevo.-Su papá que la abraza". Hay una 
firma más corta que la de la anterior ininte:igible 
y con el mismo lápiz rojo.-· 

"Barrancabermeja, agosto 5 de 1938.-Muy es
timada Alicia: Aprovecho el viaje del amigo 
Pedro Bretón, para E'3Cribirle y tratarle algunos 
asuntos que son de su exclusivo prov¡¡;cho.-:-HE 
tenido informaciones por varios amigos que han 
venido de Zapa toca, qu€ usted ·es un poco des
obediETite y algo descuidada con sus cosas. Como 
yo tengo interés en llE!varla a Bogotá para que 
haga estudios completos, tengo necesidad de que 
usted corrija estos defectos,, pues no estoy dis
puesto a hacer gastos de esta natura:eza .si usted 
no pone de su parte para aprovechar los años 
que esté en Zapatoca.--Por otra parte, para mi 
es muy penoso que. usk>d no obs-erve muy buena 
conducta, pues las sefioritas Gómez no tienen 
obligación de tolerarle y dá por resultado que 
ellas se can~an con usted y qui·en viene a sufrir 
las consecuencias es su persona.-Con Pedro le 
envío unas frutas para que se las coma e'l1 unión 
de las señoritas Gómez.-Debido al recargo de 
trabajo y a que en esta tierra: no se consigue nada 
apropiado para usted no me fue posible enviarle 
el obs·equio.. de cump:eafios, pero he recomendado 
al amigo Pedro para que: lo consiga y en mi nom
bre de (sic) lo entregus·.-Tengo deseos de ir un 
día de estos para hacerle una visita, pero como 
le digo he estado muy recargado de trabajo Y· no_ 
me ha sido fácil, tan pronto como se ·presente 
una oportunidad iré para v'isitarla.-'Espero que 
ponga en práctica lo qu.·e le digo en la presente 
y que corrija esos defecticos que tiene.-Reciba 
un abrazo de su papá que Ie dá la bendición". 
Firma Moisés, Silva G. con ~.ápiz negro bastante 
legible-. 

"Estimada Alicia: Ahí le mando esos jueguitos 
de pólvora para quE' los quemes con sus amigui
tas que tenga.-Con mi amigo Alejandro Ariza, 
le envío un paquete con _frutas y otras cositas 

para que igualmente haga de ellas el uso que 
estimes conveniente en unipn de sus amigas.
Muy felices pascuas y venturoso añó nuevo.
Las múltipl-es' ocupaciones me han impedido ir 
a esa, cosa que he lamentado positivamente.
Muchas saludes para Gas señor~tas Gómez y Gar
cías.-Su papá que la abraza" .-Hay media firma 
ilegible con lápiz negro, al pie un sello que· dice: 
22 Dic. 1938. 

"Barrancabermeja, junio 15 de 1939.-Mi que
rida Alicia: Sol) mis deseos que al recibo de la 
presente se encuentre muy bien de salud y que 
cada un día aproveche los estudios de la mejor 
m2nera.-Sus carticas las he recibido, pero cqm:l 
mis ocupaciones son tantas, tengo que privarme 
del p'acer de escribirle con alguna frecuencia.
No debe tener en cuenta y dicarme (sic) más 
ratos, pues para mí es muy placentero recibir a 
mmuáo sus carticas.- Con el amigo -Fernando 
Finilla, portador de la presente, le envío unas 
fruticas para que las coma en mi nombre en 
unión de sus amiguitas.-Como el señor Pinilla 
se r-egresa el lune3; espero que este buen amigo 
me traiga carta suya, y para este fin d€be escri
birla el domingo para que la tenga !lista para 
su entrega.-Me hace €'l favor de saludarme muy 
especialmente a la señorita María Luisa y mani
festarle mis agradecimientos por su g·entileza al 
prestale los servicios tan oportunos a su persona. 
Que progrese mucho y se conserve bi-en de sa
lud, son los d·eseos de su papá que la abraza.
Firma ilegible éon lápiz rojo.-P. D. He estado 
esperando un rétrato suyo. Como mi último viaj(l 
a Zap2toca, vi uno suyo (sic), mándeme el com
pañero si lo tiene cosa que no sea así, dígale a 1~ 
señora María Luis (sic)· que la lleve a una foto
gragráfica para qu~· le tomen uno. y me lo manda, 
Hay un rasgo con lápiz rojo. 

"Barrancabermeja, marzo 23 de 1943. ~ Muy 
estimado Alicia (sic)-Me a~egró mucho r·ecibir 
su carta de 17 de pte., pues francamente creía 
que. había muerto o estuvü~Ta fuera del país en 
esta· época en que están de moda estos viajes.- . 
No me explico cual notiéia, haya podido llegar a 
usted sobre proyecto de viaje para ésta; hasta el 
momento nada he pensado sobre es~e particular 
menos ahora ·en que me Encuentro imposibiiitadq 
para poderla t~ner aquí.-Cuando usted y su ma. 
má res<;>lvieron que era mucho mejor su perma
nencia en esa tierra, le manif.esté muy claro qua 
tal· vez para regresar más tarde quedaba muy 
difícil y que por lo tanto debían pensar bien 11as 
cosas.-Pero a mí me par-ece lo más conveniente 
que usted cpntinúE• al lado de su mamacita, pues 



- es con quien mejor puede éstar y fuera de pe· 
ligros para su futuro.-:Qe modo que puede con
tinuar con sus estudios de artista E'Il pintura y 
escultura, porque como le digo la noticia que ha 
llegado a sus oídos sobre proyecto de viaje no 
tiene' ningún fundamento y usted podría perder. 
su carreTa dando crédito a noticias que no exis
ten.-Además por aquí usted sabe que no hay 
profesores de escultura y mucho menos de pin· 
tura.-Que se conserve muy bien (sic) mis de
seos. Hay una firma con lápiz azul ilegible. 

''Barrancabermeja, enero 27 de 1944.-Estimada 
Alicia: Ahí le mando el pasaje de avión para Sl.l 
viaje de Medellín a Cali. Va abierto para qua 
hable en la oficina de la Avianca con tiempo y 
le fijen el día de salida.-También le envié por 
conducto de la oficina de la· Avianca la suma da 
$ 20.00 para sus gastos. Rec:ámelos en la- oficina 
de giros.-Le doy este consejo para que lo tenga 
muy prese'Ilte: Siga viviendo con su maniá y 
áprenda a ganarse la vida, pues usted todavía 
no sabe de esto y como no puede continuar ha
ciendo gastos de pasajes d-e avión, debe pensar 
que es lo que va a hacer en Cali.-Reciba un 
abrazo".-Hay una firma con lápiz ilegible. 

No cabe duda que el autor de las cartas o bo
letas que se acaban de copiar hace en ellas una 
confesión de p::lternidad al su;cribirse como padre 
de la destinataria de las mismas. 

Hay motivos para cÓnsiderar que el autor. de 
esas cartas fue don Moisés Si:va Gómez, no obs
tante lo ilegible de las firmas, ilegibilidad que 
proviene nó de que hayan sido borradas o qw~ el , 
tiE.mpo haya desteñido, sino de su propia sustan
cia; pues como generalm~nte ocurre con la mayor 
parte de las firmas, es muy difícil leerlás sin 
conocer previamente el origen d·e quien proceden. 

Además, los peritos que intervinieron en ·la 
segunda instancia aun cuando manifi-estan modes
tamente: "No somos expertos en grafo'ogía pero 
teniendo en cuenta la forma de hi. letra y los 
rasgos de la firma que dicen: "Moisés Silva G. 
tanto en los instrumentos como en las cartas men
cionadas conceptuamos que todas ellas· fueron 
puestas por la misma persona que se llamó Moi
sés Silva G., solamente en firmas tanto de aos 
instrumentos como dE.• -las cartas, unas llevan 
tilde en el -nombre y otraS' no lo llevan". Los 
peritos tuvi·eron a la vista, para ·comparar, el 
protocolo de la Notaría Primera de Barrancaber
meja, en la que aparece'Il varias escrituras en las 
cua:es figuran como parte el señor Moisés Silva 
G. 

Resulta de lo anterior, que en concepto de la 

Sala está probado el primeT. elemento de la con
fesió"n de· paternfdad o sea ''Una manifestación 
hecha por escrito en que s·e haga tal confesión 
en forma que ella no deje lugar a duda". 

Igualmente puede considerarse establecido el 
segundo elemento que consiste "en que el escrito 
eman·e directamente del presunto padre", esto es 
que. sea personal y no proceda de terceras perso
nas; o, en otros térmiños, que provenga de él y 
sol~mente de él. 

Pero ocurr-e que el t"ercer elemento -requerido 
para establecer .hi confesión inequívoca de pater
nidad no resulta con la misma Claridad, o sea 
que los documentos smanados del presunto padre 
creen la convicción inequívoca de que rea:mente 
ei. señor Moisés Silva G. es el padre de Alicia 
Silva, es decir. que reunan los .caracteres de sin
ceridad y de r-ealidad. 

En primer lugar en ninguna de las cartas 
exhibi-das se indica el lugar de destino. 

Podría decirse que ese lugar era Zapatoca res· 
pedo Ele varias de. ellas porque allí estudiaba la 
señorita Silva, pero ocurre que este hecho no 
resulta de las pruebas sino por referencias vagas 
de algunos testigos; y, hasta la misma Directora 
de la escue·a donde se dice estudió, depone en 
una forma que lejos d-e dejar la convicción de 
r-ealida-d la de·s.truye pues manifl.esta: "Me parece 
que fue en el año de 1938, en la escuela que yo 
regentaba en Zapé).toca h8bía una niña Alicia 
S,ilva.. . . . ... "Sí me ,cons_ta que era de apellido 
Silva p-ero nada puedo afirmar que fuera del 
dominio público que dicha niña fuera hija de·l 
señor Moisés Silva ..... " Las demás respuestas 
son inocuas. Adsmás las fechas de las cartas co
rrespon-den unas a HJ38 .y otras a 1939. 

En segundo lugar, ninguna de las cartas expre
sa -en :realidad a quién van dirigidas, pues sim"' 
plemente dicen: "Recordada Alicia, "Muy esti
mada Alicia", o 'simplemente "estimada Alicia" 
formas más. bien comercial·es que afectuosas y so
lamente una dic.e: "Mi querida Alicia", pero en 
todo caso no hay prueba de que realm~'Ilte las 
misivas tuvieran como destinataria a la deman
dant·e "Alicia Silva Neira". / 

Por otra parte, se trata de cartas de clisé, en 
que un padre no tiem• más que decirle a la hij& 
que no le ha escrito porque está muy ocupado, 
que I-'e envía unas fruticas y que se maneje bien. 

Podría objetarse que ~l señor Moisés no tenía 
más Alicia a quien dirigirse que a la deman
dante en cualquier lugar del mundo _donde estu
viera, pero esto sería válido si estuviera debi
damente probada la paternidad y aun así nadie 
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sabe las andanzas de un hm:p.bre soltero y sus 
aficiones por un nombre determinado. 

Por otra parte, hay ciertE.s circunstancias exter
nas que inducen a duda sobre la persona misma 
de la destinataria y son las siguientes: 

En varias de esas cartas, que fueron enviadas 
a la mano, pero que nó se sabe a donde lo fue

·ron, aunque sí Ca persona que las llevó o debió 
llevar, se expre.·san los nombres de los porta
dores. 

¿Por qu~ ante una circunstancia tan protube
rante par'a los efectos de este !litigio como la de
t-erminación del lugar de destino de .las cartas y 
la persona a quien iban dirigidas, nó se hizo· 
declarar a los referidos portadores? 

¿Cuál es la razón para qüe no se haya solici
tado en las pruebas declaración a D. Gonzalo 
Picón portador ds• la carta de 7 de enero de 1939 
sobre estos •extremos y ni siquiera figure en los 
autos?. 

¿Cuál es ~a causa de q·1e no aparezca en el 
mismo s-entido y posiblemente sobre otros ele
mentos aprovechabl-es la declaración de Fernando 
Finilla que llevó la carta de 15 de junio del mis· 
mo año, según en E.'lla se expresa?; y, 

¿Cuál es el motivo para· que no se haya· hecho 
dec·arar a Alejandro Ariza que de acuerdo con 
el contenido de la carta o boleta, que ni siquiera 
tiene f·echa y lugar de expedición, llevó personal
mente a una ''estimada Alicia" cuyo apellido se 
omite? 

Pero hay más: Pedro Br-~~tón figura en la carta 
de 5 de agosto d:e 1938 como portador de ·la misma 
y nada dice en sus declaraciones nada absoluta
mente sobre que.• hubiera l'evado esa carta y qu~ 
la destinataria fuera la. demandante y que el des
tino de .su viaje y de la carta fuera Zapatoca, 
asunto de vital importancia en este.• juicio. 

De otro lado, hay que eonsiderar que la de
m.andante nació en el año de 1926 en San Vicenta 
de Santander ds·l Sur, que el supuesto padre mu
rió el 13 de septiembre de 1954 y sin embargo 
habiendo transcurrido veintiún años d-esde el na
cimiento de la supuesta hija. nataral y su mayor 
e.·dad nada hizo la madre para obtener e'l reco
nocimiento judicial de esa. calidad de hija na
tural de Moisés Silva Gómez de su propia hija 
Alicia, teniendo a su disposición la acción co
rrespondiente; y ésta misma dejó transcurrir 
eerca de diez años para mandar· tal reconoci
mie.nto directamente del padre aun vivo. 

Pero esta eircunstancia es tanto más digna de 
tener en cuenta, si se considera que una y otra 
esperaron pacientemente ~L que sobreviniera la 

muerte del señor Moisés Silva Gómez para pro
ceder, y que el :{llencionado Silva Gómez negó 
enfáticamente en su teStamento dejar hijos :na
turales. 

Podrían agregarse otras conside·racione.·s para 
·afirmar como afirma la Sa~a que falta el.tercer 
elemento de la confesión INEQUIVOCA DE PA
TERNIDAD y es el de que la "manifestación he

·cha por escrito y emanada del presunto padre 
cree la coqvicción inequívoca de que realmente 
el señor Moisés Silva· Gómez es el padre de la 
demandante Alicia Silva Neira; y, por lo tanto, 
en sentencia de instancia la_ Corte procederá ~ 
abso::ver a los demandados de los cargos de la 

"demanda, aunque por motívos · dif-er-entes de loa 
invocados en ~a ss·ntencia del Tribunal que s~ 
easa y en la del Juez del Circuito de Barranca
bermeja que s-e confirma en todas sus partes, por 
esos motivos diferent~s. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Civil-, administrando justicia en 
irombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ;1-ey, .CASA la sentencia recurrida, 
del Tribunal Superior del ,Distrito Judicial dE! 
Bucaramanga, que llE:va fecha cuatro de septiem
bre de 1957, dictada en el juicio ordinario sobra 
filiación natural de Alicia Silva Neira contra la 
suc·2sión de Moisés Silva Gómez, y confirma la 
de 25 de enero de 1957, proferida por e.•l Juez Civil 
del Circuito de Bucaramanga, aunque DOr motivos 
diferentes como se expresa en el ant~Tior estu
dio, sentencia cuya parte resolutiva dice: 

. "lQ. No es el caso de hacer las dE.'claraciones 
pedidas y en tal virtud se absuelv-e· a la parte 
demandada de los cargos formulados en la de
manda. · 

''29. Condénase en costas a la parte. actora". 

\?in costas e.n casación. 

Publí('j_uese, notifíques.e, cópiese e insértese en 
'a GACETA JUDICIAL. , 

ii\lfred:;;J. Cock ii\ra:ngo-l!g:nacio lEscalló:n- .Vos6 

· lllrernández ii\rbeláez-Juliio lP'ardo IDávi.la-ii\ll.'tu· 

ro C. lP'osada, con salvamento de voto . ...,... .{1\Ximi!D 

Valencia Zea,-.JTorge §oto §oto, Secretario. 
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Según el ordinal 39 del artículo 49 de la Ley 
45 de 1936, hay lugar a declarar judicial)Ilente 
1a paternidad natural: "Si existe carta u otro 
escrito cualquiera del pretendido padre, que con
tenga una confesión, inequívoca· de· paternidad". 

Exige, pues, la ley únicamente dos condicio- · 
nes para· que haya lugar a la aplicación del ci
tado ordinal: a) La existencia de una carta u 
otro escrito cualquiera del pretendido padre; y 
b) Que ese escrito contenga una confesión inquí
voca de paternidad. 

En el juicio de investigación de paternidad na
tural fniciado por Alicia Neira contra la sucesión 
de Moisés Silva Gómez, existe no sólo uno sino 
varios de dichos escritos. 

En primer término, la carta que. el 19 de mayo 
. de 1938 escribió el pretendido padre a su hija 

que comienza "recordada Alicia", y termina "re
cibe un abrazo de su papá que le desea bien
estar". 

En esta carta el padre dá consejos a su hija y 
le dice que no le ha podido enviar los libros que 
le pidió, etc. Le insinúa que aproveche el tiempo 
y que su manejo sea cada día mejor. . 

En la carta escrita el 7 de enero de 1939 le dice: 
''Recordada Al:icia" y termina así: ''Muchos re
cuerdos para las señoritas Gómez y Garcías.' Con 
mi saludo cordial de año nuevo. Su papá que la 
abraza". 

Otra carta suscrita el 5 de agosto de 1938 co
mi·enza: Muy estimada Alicia y termina "Muchas 
saludes para las .sE.'ñoritas Gó'mez y Garcías. Su 
papá que la abraza". 

Otra carta suscrita el 15 de junio de 1939 co
mienza "Mi querida Alicia" y termina "que pro
grese mucho y que se conserve bien de salud son 
los deseos de su papá que la abraza". 

Una nue'Va carta suscrita el 23 de marzo de 1943 
comienza: "Muy estimada Alicia" y termina "Que 
se conserve muy bien son mis deseos". 

Otra caria escrita el 27 de enero de 1944 co
mienza "Estimada Alicia" y termina "Reciba un 
abrazo". 

La sentencia de cuya parte motiva y más aún 
de su parte resolutiva me separo, dice textual
mente: "No cabe ·duda que el autor de las cartas 
o boletas que se acaban de copiar hace en e!las 

una confesión de paternidad al súscribill' como 
padre de la destinataria ·de las mismas. Hay mo
tivos para considerar que el autor de esas cartas 
fue don Moisé~ Silva Gómez, no obstante lo ile
gible de las firmas, ilegibilidad que proviene no 
de -que hayan sido borradas o que el tiempo haya 
desteñido, sino de su propia sustancia; pues, como 
generalmente ocurre, con la mayor parte de las 
firmas, es muy difícil leerlas sin conocET previa
mente el origen de quien procede". 

En este punto estoy de acuerdo con la sentencia 
y no sobra decir que insisto en que las cartas 
traídas a este juicio por la demandante Alicia 
Neira, contienen una- confesión inequívoca de 
paternidad; una confé'sión clara- de paternidad¡ 
una confesión diáfana de paternidad; una confe
sión irrebatible/ y· evidepte de que Alicia Neira, 
la demandante,. es hija de don Moisés Silva 
Gómez. 

!Las seis razones de la Corte para negar la 
paternidad. 

' Pero la Corte en la anterior sentencia dice que 
e•s necesario para que proceda ea declaración ju
dicial ·de paternidad conforme lo- ordena el men
ci.onado ordinal 39 del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936, tres condiciones: 

lll-. Una manife·staciÓ!l hecha por escrito en que 
se haga la confesión de paternidad; 2~. Que el 

·escrito emane directamente del presunto padre, 
y 3:¡.. Que la manifestación hecha por escrito y 
emanada del presunto padre, establezca la convic
ción inequívoca ·de que realmente es ·el padre. Es 
decir, que tenga carácter de sinceridad y de rea~ 
11idad. · 

La sentencia dice que los dos primeros elemen
to~ se encuentran debidamente probados, pero no 
así el tercero, pues, las mencionadas cartas no 
establecen ,:la convicción inequívoca de que real
mente el señor Moisés Silva Gómez es el padre 
de Alicia ,Neira, es decir, que reúnen los carac
teres de sinceridad y de realidad" .1 

¿De dónde extrae la Corte• ese tercer elemento 
o condición? ¿No se encuentra ya implícito en 
<:os dos primeros elementos? 

Si realmente el escrito emana, sin lugar a du· 



das, del pretendido padre por haberlo escrito él 
personalmente, y si tal escrito contiene una con
fs·.:;ión inequívoca de paternidad, no se encuentra 
ya acreditado el elemento de la sinceridad y de 
la realidad? Si las cartas no fueran reales, sino 
falsificadas, tmdríamos que fa·:laba uno de los 
elemsntos, o sea, el que exige que las cartas 
emanen del pretendido padre, y nadie ha dicho, 
ni mucho ms·nos probado, que las mencionadas 
cartas sean falsas. 

Pero veamos ahora cuáles son los argume"ntos 
esgrimidos por la sentencia para decir que no 
está probada la paternidad. En su orden son: 

1Q.-En ninguna de las .cartas exhibidas s·e in
dica el lugar del destino; 

2.-Ninguna de las cartas expresa en realidad 
a quiénes van dirigidas, pues simplemente dicen 
RECORDADA ALICIA; ESTIMADA ALICIA, 
etc., FRMAS MAS BIEN COMERCIALES QUE 
AFECTUOSAS Y SOLAMENTE UNA DICE MI 
QUERIDA ALICIA, P:&::R0 EN TODO CASO 
HAY PRUEBA DE QUE HEALMENTE LAS MI
SIVAS TUVIERON COMO DESTINATARIA A 
ALICIA. 
· 3Q.-"S·e trata de cartas de clissé de que un 
padre no "tiene más que decirl·e a la hija que no 
le ha escrito porque• está muy ocupado; que 'le 
envía unas fruticas y que S? maneje bien". 

49.-¿Por qué no se hizo declarar a los porta
dores de las cartas? 

5?.-La dEmandante nació en 1926 y el supuesto 
padre murió el 13 de diciembr·e de 1954 "y sin 
embargo habiendo transcurrido 21 años desde el 
nacimiento de la supuesta hija natural y su ma
yor edad, nada hizo la m2.dre para reconocer esa 
calidad de hija natura: de Moisés Silva Gómez de 
su propia hija Alicia, teniendo a su disposición 
la acción correspondientE';. y ésta -misma dejó 
transcurrir cerca de diez años para demandar tal 
reconocimiento directamente del padre. 

6o.-El mmcionado Silva Gómez "negó €.nfáti
camente en su testazmmto dejar hijos naturales". 

!El examen de las seic; ll.'azones expuestas. 
Bien: todas e.:;tas razones carec-en de eficacia 

para destruír ·en lo más r:1ínimo los ya examina
dos dos primeros el·em2nto.s para que se tenga por 
establecida la paternidad natural al tenor d·el va
rias veces citado ordinal :39 del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936. 

En cuanto a la primera razón se encuentra es
tablecido que el lugar d·oÜ destino de varias car
t'as era ·Zapa toca, pues allí estudiaba la dsman
dante en el año de 1938. La Directora de aa es-

cuela dice que "le parece que fue en el año de 
1938 en la escuela que yo regentaba en Zapatoca, 
que había una niña ~licia Silva". 

Pero téngase en cumta que las cartas o escri
tos no d2jan. de ser tales cartas o escritos por el 
hecho de que no se encuentre .probado riguro
samente el lugar ds·l destino; cualquier sitio es 
hábil para recibir cartas. 

En cuanto a ::a s~gunda razón de que ninguna 
d-e las- cartas expresan a quién van dirigidas, ca
rece de valor, pues la demandante las presentó y 
nadie ha discutido que dicha demandante se 
llame Alicia Silva. 

El problema entonces, es probl·ema de identidad 
y ésta debe tenerse acreditada mientras no se 
pru·2be que se está sÚplantando a otra persona. 
Y desde que las cartas no sean falsas, según lo 
declara ::a misma sentencia (no podría menos de 
d2;::lararlo), y d·esde el momento en que la de
mandant·e no ·está suplantando a otra persona, es 
pprque ella era la dueña o propietaria .de las 
cartas. En resumen, su destinataria. 

En ·cuanto a la tercera razón de que se trata 
de "cartas de clissé", debe t·enerse en cuenta: el 
pretendido padre no era un literato, era apenas 
un comerciante, cuya cultura alcanzaba apenas 
a ~as primeras letras. No se le puede exigir a 
aquel hombre que tuviera la agilidad de estilo, 
la variedad d·e expresiones, la elegancia idio
mática que corr·esponde a un escritor. No se com
prtnde qué otra form; de saludo podría emplear 
el mencionado Moisés Silva Gómez 3'~· dirigirse a 
su hija sino las expresiones "Recordada Alicia", 
"Muy estimada: Alicia", ''Estimada Alicia" o 
"Querida A::icia". 

Y el} cuanto a que el padre no te'nía más que 
decirle a su hija sino "no le he escrito porque 
he estado muy ocupado, que le envía unas fru
ticas y que se maneje bien", cahe preguntar: 
¿Qué otras .cosas podía decir un. hombre de tan 
pocos recursos mentales, s.egún 'se dijo? 

Además no es· .cierto que las cartas sólo tratan 
de Jos tr·es puntos a qUE; se refiere la sentencia, 
sino que si se leen detenidame:nte, hay otros pun
tos en ellas, ppr ejemplo: el no envío de unos 
libros para le·er '.e¡l envío de un jueguito; el envío 
de una maleta para sus útiles de escuela; el con
sejo de que aproveche el tié'lllpo y no lo pierda; 
las instrucciones sobr·e un viaje ·a Bogotá; la ad
vertencia de que es un poco desobediente y algo 
ds•3cuida<ia con sus cosas, la de que corrija sus 
defectos, la excusa de que no le puede enviar un 



obsequio de cumpleaños, la bendición de padre 
que rle envía e.n una de sus cartas, etc. 

En r.ésumen, no puede sentarse la tesis de que 
los escritos o cartas a que hace referencia el or
dinal 39 de la Ley 45 de 1936 deben ser cartas o 
escritos de un gran corte literario y que corres
pondan a un e.'Scr~tor profesional. La ley ha tenido 
en cuenta no sólo las cartas que pueda .escribir 
un intelectual sino también las cartas que pueda 
escribir un campesino o un obrero. 

En cuanto a la cuarta razón de que por qué no 
se hizo declarar a los . portadores de 1las cartas, 
francamente esa no es ninguna razón. El abogado 
pres;nta sus pruebas a un juicio y tan sólo es 
necesario que dichas pruebas sean suficientes. 
Cada abogado tiene la manera de defender los 
intereses de sus clientes. Y no es justo que porque 
a un Magistrado de la Corte se le ocurra que otras 
han debido ser las pruebas, por ese motivo se des
echen las presentadas a un juicio. Ade.más con qué 
objeto hac'er declarar a los portadores de las car
tas, en el supuesto /de que ello fuera posible, si 
ya se encuentra acreditado plenamente que real
mente las cartas fueron escritas por el padre y 
que en ellas se contiene una confesión inequívoca 
de paternidad. Porque, se repite, en este pleito no 
existe la más mínima duda hoy día sobre la ?U
tenticidad y realidad de las cartas y sobre que 
eras contienen Ut'\:3. confesión inequívoca de pa
ternidad. 

En cuanto a la quinta razón de que.• por qué la 
hija no demandó en vida a su padre para que de
clarase judicialme·nte la paternidad considero que 
es una razón que no debiera figurar en la parte 

.¡ . ! ... ,. 
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motiva de la sentencia. La ley permite investigar 
la paterÍlidad natural tanto en vida del padre 
como una vez muerto. En el presente negocio la 
acción se ejerció una vez muerto el padre. Lo 
único que debe averiguarse es si se podía o no 
se podía hacer. 

En cuanto a la sexta razón de que Silva Gómez 
negó enfáticamente en su testamento tener hi
jos naturales, igualmente estimo que no debe fi
. gurar en una sentencia tal razón .. 

Podrán los padres· naturales exonerarse de 
cumplir sus obligaciones para con sus hijos na
turales por el sólo hecho de negarlo? ¿En qué 
va a quedar de ahora en adelante la Ley 45 de 
1936 cuando se sepa que el padre natural que no 
qui-era re.•conocer a sus· hijos natura:es le será 
suficiente hacer testamento y decir que no los 
tiene? 

En síntesis, serán las seis razones que se han 
glosado y que sirven· de sustento a la sentencia 
para negar que Moisés Silva Gómez fue padre de 
Alicia Silva, una interpretación auténtica de la 
Ley 45. de 1936 especialmente del artículo 4Q, o 
por e•l contrario, esas razones no serán, más bien 
un medio o instrumento para dejar sin efectos 
las acciol'!es de investigación judicial de páterni
dad natural?. 

Bogotá, 12 de septiembre de 1958. 

ARTURO V ALE~CIA ZEA 

Gaceta-. 6 
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ILA liNTJEIRVJENCliON ]])IJEL MliNliSTJEl!UO lPlUBUCO lEN JLOS .JlUliCJ[OS DJE lFliUACliON 
NATURAIL NO ES JFOJHZOSA.---:- NUUDAD JPOR lFAILTA DJE CliTACliON DJE SU AGEN
TE. - QlUlilEN lP'lUJEDJE: lP'IROMOVEIR ESTA ACéliON. _._ JLA RJEGJLA DJEJL ARTKCUJLO 
697 DJEJL C. J. NO rrlilENlE AlP'UCACliON lEN JLA AJPRJEC:D:ACJION DE JLA lP'RUlEBA TlES
TliMONJIAJL AlP'OIR1rADA PARA DEMOSTRAR JLA lP'OSESJION NOTORllA DEJL ESTAD 

IDO DE lHIUO NATURAJL . 

n.-Si. el interés geneJrali de na sociedad ·se 
encuentra envuelto en las cuestiones con-· 
cernñentes al estado dvill, no es menos cie1rta 
y profunda la incidencia preponderante del 
interés privado y personal de quien plro
mueve la acción para 'en reconocimiento de 
Ia paternidad natural por min~terio de la 
justicia. De donde se desprende que el sis
tema normativo al, Jr4lspecto es de orden pú
blico, pero establecido primordialmente pa
Jra la adecuada protección de-los intereses 
privados anexos ·al ~!stado civin de las· per
sonas. 

!P'or ello,· la titula rielad de la acción de 
reconocimiento se diiscierne exclusivamente 
al lhijo, I!!Uien ¡mede legimitarse en el pro
ceso por sií mismo· 4mando posee plena ca
pacidad de ejercicio, o representado por 
quien ejerza su patria :potestad o su guarda, 
si es incapaz. 1l para. ~~ustodiar todavía con 
mayor esmero el intet·és de quienes llegan 
~! mundo sin el am¡taro del ambiente hoga
ll'eño en que la familia legitima se funda, 
está. admitida a pro:mover la acción en nom
bre del menor la :persona o entidad que 
Jnaya cuidado de su crianza y educación; de 
propio modo que ell\'ilinistel'io Público tiene 
capacidad optativa ll'ara hacerse parte en Ros 
procesos sobre filiación natural, como ¡repre
sentante de los intereses de la sociedad. 

·m es el caso d~ la acción incoada por la 
persona o entidad qlixe cuidara de la crianza 
y educación del menor, no es dificil des
cubrir que entonces se contempla Ra situa
ción de especial desamparo en que el hijo, 
a pesar de su inca¡tacidad, se Jnalla sin re
presentación legal, y estarna por lo mismo 
privado de aptitud para comparece!l" ante . 
Ra justicia, si no ~ue!l"a porque el articulo ].2 
de la !Ley 45 de ].H36 socorre al desvalido 
mediante !a ca]Jacidad procesaR extraordina
ria otorgada pa.ra adelantar la acción com-

probatoria de la paternidad a I!!Uien por 
haber protegido la suerte del hijo en aban
dono se le supone afectiva y moralmente 
interesado en asegurarle su futuro bien
estar. 

lEsta capacidad procesal mira de inmedia
to el interés privado del Jnijo, ·y es completa 
sin necesidad de intervención alguna ,del 
Ministerio lP'úblico. Con fundamento más 
poderoso aún ~e impone la misma conclusión 
si el hijo es plenamente capaz o cuando en 
su-nombre actúan los representantes legaRes 
en ejercicio de la patria potestad o la guall'
da. Con lo cual no se demerita ei papel que 
incumbe al Ministerio lP'úbHco, puesto i!!Ue 
si su intervención no es forzosa, nada Re 
impide apersona.rse en el Glebate para sal
vaguardar los· valores permanentes emana
dos de la moral y la ley, de !a misma ma
nera que su capacidad para ser parte en 
el proceso le habilita para ejercitar iinulliis
tintamente los derechos de acción y de con
tradicción según sea necesario para salval1' 
en cada caso los "intereses generales con
fiados al Ministerio lP'úbiico. A\demás, suu 
aptitud procesal le permi.te intervenir en 
apoyo de "la demanda o de la impugnación 
dentro de los procesos en curso pll"omovidos 
por alguna otra de las pelrsonas o entidades 
capacitadas para eno. 

Si, pues, claramente' se tuta de una fa· 
cultad otorgada por la ley aR Mñnistel'io lP'ú
blico para usarla o no de acuuerdo con S'lll 

prudente arbitrio, es inadecuado pretendell' 
que por via de interpretación eJ+ista 11l!nm -
exigencia esencial para la validez lillell jUJticiio 
en que se ventilan acciones cuya aitularidadl 
concierne a los particulares capacitados para 
obrar por sí inismos o por medio de sus 
representantes legales. 1l' si en eR estado 
civil de las personas se entremezcla eU Oll'· 

den público, allii se encuentra Ka rrazóxn l!lle 



la capacidad procesal del l.Winisteli'io Jll'úb'iico 
en la acción com!)robatoria de la paternidad 
natural ,mas no la necesidad de su inter
vención forzosa sin que así lo establezca 
expresa y terminantemente el derecho po· 
sitivo de la Nación. 

!Por el contrario~ e.l segundo inciso del 
artículo 12 deja ·entender con toda clarjdad 
que la intervención del Ministerio !Público 
-es obtativa, cuando dice: 

"!Las acciones ·judiciales dirigidas a obte· 
ner que se declare la filiación, se surten 
precisamente por medio de abogado titula
do, salvo cuando las siga ell Ministerio 
!Público". 

lEn consecuencia, no cabe predicar nuli
dad por falt~ de citación del Agente deR 
Ministerio !Público en los procesos de fiUa
ción natural promovidos por alguna otra de 
las personas o entidades legalmente capa-. 
citadas para eUo, si en concreto el Ministe
rio !Público no se hizo parte para coadyuvar 
la acción o la contradicción. Menos aún 
habrá lugar a entender que, por vía de con
secuencia, el sentenciador usurpa1ra jurisdic
ción 

2 . ..,...Quiere la ley en la organización de 
la causal 5ll- para el reconocimiento de la 
paternidad natural por la justicia que los 
hechos posesorios de estado permitan iinfe-· 
rir la persona del progenitoJr con tan clara 
y segura convicción que esos mismos hechos. 
continuados durante diez años po1r lo menos 
exte~ioricen de modo incontestable los equi· 
valentes jurídicos dei reconocimiento volun
tario efectuado por el padre. 

!La atención concerniente a· la subsisten· 
cia, educación y establecimiento deU hijo en 
armonía con las circunstancias concretas del 
caso en particular, han de producir la in
ferencia indubitable que permita a deudos 
y amigos o al vecindario respectivo atribuir 
la paternidad a determinada persona en la 
vida cotidiana a través del tiempo, lo mis
ID() que al Juez del conocimiento llegar a la 
más firme, plena y absoluta convicción so· 
bre la existencia del estado civil que se 
pretende en juicio. 

!El sistema legal demostrativo de posesión 
notoria de estado no obedece a la norma 
común de que !'dos testigos hábiles que 
conc~erden en el hecho y· sus cir~unstancias 
de modo, tiempo y lu,g-ar forman plena 
prueba" (697 del Código Judicial). lEs un 
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sistema excepcional, estricto y exigente de 
un conjunto de testimonios fidedig!J.OS i!!Ue 
establezca de modo irrefragab.le que el pa-
dre" haya tratado al hijo como tal, prove
yendo a su subsistencia, educación ·y esta
blecimiento, y que sus deudos y amigos o el 
vecindario en general lo hayan reputado 
como hijo de dicho padre a virtud de aquel 
tratamiento, durante diez· años continuo9 
por lo menos (59, 49, 6Q y 7Q, !Ley 45 de ll936: 
398 y 399 del Código Civil). 

La austeridad de esta regulación y la ne
cesidad de ,!lruebas fidedignas, irrefragables 
y concluyentes se justifica más que nunca 
cuando se trata de descubrir la paternidad 
fuera de matrimoino, sembrada en campos 
de incertidumbre. !Lo cual, por otra parte, 
indica el papel preponderante que la ley 
confía a la responsabilidad y discreció~ del 
sentenciador frente .a inferencias cuyo pro
fundo y verdadero alcance halla refugio en 
la conciencia del Juez, al abrigo de censura 
ante la Corte mientras no se demuestra 
error craso como. fundamento del' fallo 
acusado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, doce de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Ante el Juez del Circuito de Sopetrán, Eduardo 
A. Escudero en su pr_opio nombre y como cura
dor de la menor Teresa Escudero (hija de Rosa 
Adelia Escud-ero, fallecida) demandó a Rnbén 
Emilio 'Hidrón, Rigoberto· Cañas, Antonio Lupera 
y D-elia _Arango para las siguientes declaraciones 
y condenas: 

"a) Que Rosa ·Adelia Escudero y yo somos hijos 
naturales del señor Vicénte ·GeTmán Hidrón. 

"b) Que en razón de ser hijos naturales de Vi
cente G2rmán Hidrón y por éste no haber dejado 
ascendimtes ni descendientes legítimos somos he
rederos universales sus hijos naturales: Rosa Ade
lia Ecudero y yo. 

''e) Que parte de la.herencia que correspondía 
a Rosa Adelia Escudero, quien murió, corr€·3ponde 
hoy a su hija Teresa Escudero. 

"d) Que como consecuencia, :2os bienes re1acJÓ· 
nadas y descritos en el numeral 6Q de esta dE-manda, 
nos corresponden hoy,. por part-es iguales, a mí y 
a mi sobrina la niña Ter-esa Escudero. 



"e) Que los actuales poseed·ores de esos bienes, 
demandados en el presente juicio, están en la obli
gación de restituírnoslos dentro del breve término 
que usted ·de acuerdo con la ley señale. 

"f) Que los demandados están en el deper de 
restituirnos, junta¡;nente con 1los bienes indicados, 
sus frutos naturales y civiles, percibidos y podido 
percibir con mediana diligencia. , 

''g) Que son de cargo de los demandados los 
gastos qw:~ el presente :negocio ocasione si se 
oponen a que se hagan las declaraciones s.oli~ 

citadas". 

Cuanto a los hechos, se invocaron relaciones 
SS'XUalEs entre Vicente Germán Hidrón y María 
del Carmen Escudero co::tocidas de todo el ve
cin<;l.ario por durar más de veinte años y de las 
que nacieron Eduardo Antonio Escudero y Rosa 
Adelia Escudero, a quienes Vicente Germán pres
tara desde pequeños sus cuidados y atenciones, 
que ':os tuvo como sus hijos y como tales los pre
ssntaba a sus vecinos y allegados, hasta su !llUerte 
acaecida en mayo de 1948. Que con posterioridaq 
falleció también Ro¡;a Adelia Escudero y dejó una 
hija natural., 1 1 a m a d a Teresa Escudero. 
Que la herencia de Vicente Germán fue adjudi
cada a su hermano Hubén Hidrón y que los ac
tuales poseedores de los respectivos bienes son 
el mismo Rubén, Delio Arango, Antonio Lopera 
y Rigobsrto Cañas quienes adquirieron a sabien
das de que ese patrimonio correspondía a los de
mandantes como b,erederos de Vicente Germán 
Hidrón. 

El Juez del conocimiento con fecha 30 de enero 
de 1956 declaró probada la excepción de iinepta 
demanda e impuso costas al actor, por no haber~ 
se demandado a la sucesión en cabeza de sus he
rederos, ni acompañado la prueba corre·spondiente 
a esa calidad. 

Por apelación de los demandantes se abrió la 
segunda instancia, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Mede-:lín en pronunciamiento 
de fondo del 20 de octubrE~ de 1956 revocó el fallo 
de primera instancia y en su lugar absolvió a los . 
demandados. ' 

EL RECURSO 

Se impugna la sentencia de segundo grado por 
las causales 6f!. y 1 f!. del · artículo 520 del Código 
Judicial, y pasan al estudio cumplida como se 
encuentra la tramitación correspondiente!. 

,ú"lf.l' lill ll ((l Il .& lL 

Causan Sexta. 

Con ref.erencia a los ordinales 1Q y 3Q del artícu~ 
lo 448 ibídem, la censura consiste en alegar nuli
dad del proceso por faltar la intervención del 
Agente del Mínisterio Público, principal y for
zada, en concE'Pto deü acusador, de donde a la vez 
desprende incompetencia de jurisdicción en el 
Tribunal de segunda instancia, "cuando la sen
tencia de primera -se lee En la demanda- y el 

. auto que concede la apelación, han dejado de no
tificarse al nombrado funcionario, al tenor de lo 
prevenido en los artículos 147 y 148 dc•l Código 
Judicial, por lo cual el Tribunal, en último tér
mino no adquirió jurisdicción, sino que la usurpó, 
al proceder pretermitiendo las- instancias ante
riores". 

Se condisera: 

"Son partes en los juicios sobre filiación -die~ 
el artículo 12 de la Ley 45 de 1936- el hijo por· 
sí. mismo, o r~presentado por quien ejerza su 
R_atria potestad o su guarda, cuando es incapaz; 
la- persona o entidad quE• haya cuidado de la 
crianz-a o educación del menor y el Ministerio 
Público". 

Si el interés general de la sociedad s,e encuen
tra envuelto en las cuestiones concernientes al 
esta<;l.o civil, no es menos cierta y profunda la 
incidencia preponderante del interés privado y 
personal de qui-en promueve la acción para el 
rc•conocimiento de la paternidad natural por mi
nisterio de la justicia. De donde se desprende 
qu~ el sistema normativo al respecto es de orden 
público, pexo establecido primordia:mente para 
la adecuada protección de los intereses privados 
anexos al estado civil de las p·ersonas. ' 

Por ello, la titularidad de la acción de recono
cimiento se discierne exclusivamente al hijo, 
quien puede legitimars_e en el proceso por sí mis
mo cuando posee plena capacidad de ejercicio, 
o representado por quien ejerza su patria potes
tad o su guarda, s! es incapaz. Y para custodiar 
todavía con mayor esmero el interés de quienes 
llegan al mundo. sin el amparo del ambiente ho
gareño en que la familia legítima se funda, está 
admitida a promover la acción en nombre del 
menor la persona o entidad que haya cuidado de 
su crianza y educación; de propio modo que el 
Ministerio Público ti!sne capacidad optativa para 
hacerse parte en los procesos sobre filiación na
tural, como representante de los intereses de la 
sociedad. 

,, 
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Si es el caso de la acc10n incoada por la perso
na o Entidad que cuidara de la crianza y educa
ción del menor, no es difícil descubrir que en
tonces se contempla la situación de especial des
amparo en que ·el hijo, a pesar de su incapacidad, 
se halla sin representación legal, y estaría por lo 
mismo· privado de aptitud para comparecer ante 
la justicia, si no fuera porque el artículo 12 so
corre al desvalido mediante la capacidad proce
sal extraordinaria otorgada ·para adelantar la ac
ción comprobatoria de la paternidad a quien por 
haber protegido la suerte !lel hijo en abandono 
se le supone afectiva- y moralmente interesado 
en asegurarle su futuro bienestar. 

Esta capacidad pro0esal mira de inmediato el 
interés privado del hijo, y es completa sin nece
sidad de intervención alguna del Ministerio Pú
blico. Con fundamento más poderos9 aún se im
pone la misma conclusióri si el hijo es plenamente 
capaz o cuando en su nombre actúan los repre~ 
sentantes legales en ejeoTcicio de la patria potestad 
o la guarda. Con lo cual no se demerita el papel 
que incumbe al Ministerio Público, puesto que si 
su intervenci:ín no es . forzosa, nada le impide 
apersonarse Em el debate para salvaguardar los 
valor-es permanente'i; emanados de la moral y la 
ley, de la misma m~nera que su capacidad para· 
ser parte• en el proc::eso le habi:ita para ejercitar 
indistintamente los derechos de acción y de con
tradicción s2gún sea necesario para salvar en cada · 
caso los intereses generales confiados .al Ministe- · 
rio Público. Además, su aptitud procesal le per
mite intervenir en apoyo de la demanda o de la 
impugnación dentro de ;:.os procs'Sos en curso pro
movidos por alguna otra de las personas o enti-
dades capacita-das para el:o. · 
·Si, pues, claramente se ·trata de una facultad 

otorgada por la ley al Ministerio Público para 
usarla o no de acuerdo con su prud·ente arbitrio, 
es inadecuado pretender que por vía de interpre
tación exista una exigencia esencial para la va
lidez del juicio en que se ventilan acciones cuya 
titularidad concierne a los particulares capacita
dos para obrar por sí mismos o por medio de sus 
representantes ':egales. Y si en el estado civil de 
las personas se entremezcla el orden público, allí 
&e encuentra la razón de la capacidad procesal 
del Ministerio Público en la acción comprobatoria 
de la paternidad natural, mas no la neces.idad de 
su intervención forzosa sin que así lo estab:ezca 
expresa y terminantement-e el derecho positivo 
de la nación. 

Por el contrario, el se¡gundo inciso del artículo. 
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12 deja entender con toda claridad que la:> inter
vención del Ministerio PJiblico es optativa, cuan-
do dice: · 

"Las acciones judiciales dirigidas a obtener que 
se declare.• la filiación, se surten precisamente 
por medio de abogado titulado, sa:vo cuando las 
siga el Ministerio Público". 

En consecuencia, no cabe predicar nulidad por 
falta de citación dei Agente del Ministerio Pú
blico en los procesos ds· filiación natural promo
vidos por alguna otra de las personas o entidades 
legalmente capacitadas para el:o, si en concreto 
el Ministerio Público no se hizo parte para. coad
yuvar la acción o la contradicción. Menos aún 
habrá lugar a enteonder que, por vía de conse
cuencia, el sentenciador usurpara jurisdicción, 
como aparece dicho· en el cargo cuyo estudio fi
naliza. 

Causal primera. 

Se dice que por violación del artículo 697 del 
Código .Judicia', acerca de que.• dos testigos hábi
les que concuerden en el hecho y sus circunstan
cias de modo, tiempo y lugar forman plena prue
ba, el Tribunal incurr'ió en error de derecho que 
le condujo a la infracción de los ordinales 49 y 
59, artículo 49, Ley 45 de 1936, por no aplicarlos 
en la sentencia, a lo que agrega violación del ar
tículo 7o ibídem, ds• rEferencia a los artículos 395, 
39S, 399, 401, 403 y 404 del Código Civil, aplicables 
a la filiación natural. 

Sobre las declaraciones de Martín Henao Bus
tamante y José María Henao Tamayo, comenta la 
demanda: 

''Estos dos testimonio~ concuerdan en ~os he
chos y circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
aunque· ofrecen diferencias que contribuy·en a su 
credibilidad, puesto que mientras el primero ase
gura que Vicente Germán llllidrón buscó al s·egun
do como padrino de confirmación de Eduardo 
Antonio Escudero, a José María Henao Tamayo, 
este señor afirma ese mismo hecho como perso
nal suyo, y agrega la circunstancia de que por 
esa circunstancia, Vicmte Germán Hidrón, siem
pre lo llamó compadre .. De modo que las declara
ciom:s no son idénticas, como pretende que lo son 
el sentenciador". (Subraya el recurrente). 

Y agrega: 
"En sentido semejante se producen· los otros 

testigos citados arriba: Nacianceno Henao.y Fran
cisco Antonio Mira Bustamante. 

También con.cué'I'dan en el hecho y circunstan-
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cias legales, los testigos Rafael Builes Gutiérréz 
y Miguel A. Correa". 

Alude en sroguida a varias cartas de Vicente 
Gs·rmán Hidrón para :Rosa Adelia y Eduardo Es
cudero, y dice que respa:dan y corroboran las 
declaraCiones allegadas al proceso; y que cuanto 
a la educación que el padre natural diese a Es
cudero lo confirma el hecho de que saber leer y 
escribir, no obstante haber nacido en el campo. 

Concluye así: 
"Existe pues, un acervo irrefragable de prue

b2.s que acreditan plE.'namente la posesión noto
r:a del estado de. hijo de Eduardo Antonio Escu
de:::-o o Eduardo Escudero, inclusive escritas, con. 
respecto a Vicente Hidrón, y que ese estado se 
prolongó manifiesto y público por más de diez 
años continuos. 

"También están comprobadas las relaciones 
ssxual8s ·establE.·s entre los padres del demandan
te, empezadas en 1913, antes del nacimiento del 
demandante, y mantenidas sin interrupción hasta 
desp~és de su nacimiento". 

Se considera: 

A :~a luz de doctrina acertada en cuanto hace 
a la posesión d·e estado y con cuidadosa critica 
del testimonio, el sentenciador analiza una a una 
las declcraciones traídas al proceso; y en relación 
a Martín Henao Bustamante, Nacianceno Henao, 
J os2 María Henao Tamayo y· Francisco Mira 
Bustamante, dioe el fallo: 

''Estos testigos, quizá por deficiencia en el fun-
. cionario que recibió las declaraciones o por falta 
de análisis, o fa:tos de ilustración, no dan razón 
algu1:a de sus afirmaciones, ni la forma como 
cono~is'!'on los h:cchos, ni en qué ti:empo, y en qué 
lugares y oportunidades. Ninguno expresa en qué 
establecimiento de educaeión tuvo matriculados 
a 'os hijos de María del Carmen Escudero; en 
qué casos u. oportunidades fueron prE'sentados a 
sus familiares, como hijos suyos; en ·qué forma 
Jos Estableció para que se ganaran ;Ja vida; si 
estuvo al cuidado de ellos en épocas de enferme· 
d.'Id y les suministró asistencia médica, hospita· 
lari::J, drogás etc. En fin, no dan estos testigos ni 
una sola razón. de su.s afirmaciones, y por tanto 
esta prueba no da un fundamento d·e verosimilitud 

-algun:J., ni ofrece mayores piobOJbilidades· de cer
troza. No son estos testimonios, prueba nítida, 
clara y evidente, que sea suficiente a suplir la 
i"rlexplicab'e fa"ta de rs•conocimiento expreso, da 
quien por más de vdnte años, los tuvo bajo su 
cuidado y patrocinio, seg~n los declarantes, que 

J)\l)liJ)l!((}llJlllL 

no concuerdan en el hecho mismo en sí, ni en 
sus circunstancias de modo y lugar, como lo exige 
el artículo· 687 del Código Judicial. Luego nada 
con ello .aparece demostrado". 

Quier·e la ley en ·:a organización de la causal 5~ 
para el reconocimiento de la paternidad natural 
por la justicia que los hechos posesorios de estado 

· permitan inferir la persona del p,rogenitor con 
tan clara y segura convicción que esos mismos 
hec:hos continuados durante diez años por lo me· 
nos exterioricen de modo incontestable los e.oqui· 
valentes jurídicos del reconocimiento voluntario 
efectuado por el padre. 

La - atención concerniente a la subsistencia, 
educación y establecimiento del hijo en armonía 
·con las circunstancias concretas de caso en par
ticular, han de producir la inferencia indubita· 
ble qu·e permita a deudos y amigos o al vecinda
rio respectivo atribuír la paternidad a determi· 
nada _persona en la vida cotidiana a través del 
tiempo, lo mismo que al Juez del conocimiento 
llegar a :a más firme, plena y absoluta convic
ción sobre la existencia del estado civil que se 
pretende en juicio. 

El sistema legal demostrativo de posesión no
toria ds• estado no obedece a la norma común de 
que "dos testigos hábil·es que concuerden en el 
hecho y sus circunstancias de modo, tiempo y 
lugar forman plena prueba". ( 697 del Código 
Judicial). Es un sistema excepcional, estricto y 
exigente de un conjunto de testimonios fidedig
nos que estab~ezca de modo irrefragable que el 
padre haya tratado al hijo como tal, proveyendo 
a su subsistencia, educación y establecimiento, y 
que sus deudos y amigos o E.'l vecindario en ge
neral lo hayan reputado como hijos de dicho 

·padre a virtud de aquel tratamiento, durante diez 
años continuos por lo menos. (5( 4, 6 y 7, L€y 
45 de 1936; 398 y 399 del Código Civil). 

La austeridad de, e·sta regulación y la necesidad 
de pruebas fidedignas, irrefragab:es y concluyen
tes se justifica más que nunca cuando se trata de 
descubrir la paternidad fuera de matrimonio, 
sS'mbrada en campos de incertidumbre. Lo cual, 
por otra parte, indica el papel preponderante qua 
!a ley confía a la responsabilidad y discreción del 
sentsnciador frente a inferencias cuyo profundo 
s:gnificado y verdadero alcance halla refugio en 
la conciencia del Juez, al abrigo de censura ante 
la Corte· mientras no se demuestre €.Tror craso 
como fundamento del fallo acusado. 

Si en el asunto sub iudice el análisis del acervo 
probatorio no permitió al s·entenciador encontrar 
un conjunto dE.• testimonios fidedignos que esta-
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blecieran irrefragablemente la filiación invocada, 
su juicio, que en modo alguno es contraevidente 
o d·"sconocedor del sistema legal de pruE·ba de 
la ·posesión de estado, no podría supeditarse en 
casación ni aún· con el propósito de ensayar otro 
criterio en cuanto al valor de las probanzas. 

Lo dicho se predica con énfasis mayor en rela
ción con el aspecto que la demanda apenas e·nun
cia, tocante a que "están comprobadas las rela
ciones sexuale·s estables entre los padres del de
mandante", sin el int·ento siquiera de probar el 
error manifiesto en que hubiE·se incurridq el sen
tenciador en cuestión eminentemente de hecho. 

IR.lESOJL1UCJ[ON 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala dE• Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia ·y por 

.111UliJill([}llAJL 

autoridad de la ley, NO ([}ASA la sentencia de 
fecha 20 de octubre de 1956 proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal SupETior del Dis
trito Judicial de Medellin. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Pub~íquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvas-e el proceso al 
Tribunal de origen. 

Alfredo ([}ock .&rango-lignacio lEscallón- .ll'osé 

JHiernández Arbe~áez -.ll'ulio !P'ardo liJ!ávila -.&r-

turo ([} .. JP'osada- Arturo Valencia Zea- Jorge 

Soto Soto, Secretario. 



JREGKSTRO DJE SKNTJE::NCKAS.- AlLCANCE DJE ESTA FORMAUDAID.- ACCWN 
DE NlUUDAD DJE lÚN CONTRATO DE COMPRA VENTA. - JEFJECTOS DE lLA SENa 

'JI'ENCKA EN REJLACKON CON TERCEROS 

ll.-JEstando una sentencia sujeta a ia for
malidad del ~registro, si. no se cumplió este 
requisito, tal sentencia~- según los términos 
del artículo 2.673 del Código Civil, no hace 
fé en juicio acerc~a de la mutación del do
minio, y sus efectos, seguín el artúcul.o 2.674 
ibídem, no alcam;an m terceros, sino ·desde 
Ia fecha del registro o inscripción. Necesa
riamente, tale!¡ sentencias deben registrarse 
para que mediante tal formalidad se can
celen las inscripciones vigentes de los títu
los de dominio, y para que como consecuen
cia de esa ·cancelación vuelvan nos bienes 
en litigio al patrimonio del verdadero due
ño. Y no sólo pan eJ1ectos de la tradición 
es preciso el registro, sino para su exterio
l!'idad o publicidad, nue dé a conocimiento 
del! público la verdadE:ra situación jurídica 
del inmueble, que permita a terceros con
tratar con· base ei:t tal situación. 

2.-Si la acción de nulidad de un contrato 
contenido en una escl'itura de venta J!ue 
desechada yo~- el Juez, y esta determinación 
quedó en firme por el desistimiento de las 
partes, mal !IUede pret-enderse que esa mis
m¡¡ acción de nulidad pueda revivirse des
pués, por el hecho de ~¡ue la finca haya pa
sado a manos extrañas, máxime cuando la 
pe~rsona en cuya cabeza se encuentra el do
mi.nio, adquirió colll justo títülo y su buena 
f3 se presume si 110 ha sido desvirtuada en 
el juicño. 

Cort:.! Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre doce (12) de mil nove
cientos cincuenta y oc:ho. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Pardo Dávila) 

1").-Eudoxia Jiménez viuda de Rafael López 
Lópcz adquirió por compra a Francisco Antonio 
Franco Gil la finca rural llamada ''El Mango" y 
que se det·erminó en la escritura pública en donde 
se hizo constar el contrato de compra-venta, ins~ 
trumento marcado con d número 149 otorgado. 

antE! el Notar1o de Circasia el día 25 de ju:io de 
1938. 

29).-JEI 28 de febrero de ll939, y según los térmi
nos de la Escritura número 75 otorgada ''en la ca
becera del Circuito Notarial de Montenegro, De
partamento de Caldas", Eudoxia Jiménez viuda de 
López transfirió a título de venta a Rafael López, 
el predio denominado "'El Mango", ubicado en el 
paraje del mismo nombre, de la fracción de "La 
Ju:ia"'de la jurisdicción de Circasia que la vende
dora había adquirido de Francisco Antonio Franco, 
se.•gún la escritura número 149, citada en el punto 
anterior. 
· 39).-El 29 de febrero de 1939 se otorgó en la 
cabecera ds-1 Circuito Notarial de Montenegro la 
escritura número 76 y en ella Rafael López dice 
que vende a José Miguel López la mitad del pre
dio ''El Mango" que Ra_fael había adquirido por 
compra a Eudoxia Jiménez viuda de López, se
gún qu·eda enunciado en el punto que precede. 

49),-Eudoxia Jiménez viuda de López falleció 
el 4 de marzo de 1940 en Circasia. 

59).-Fueron hijos legítimos' de Rafael López 
López y Eudoxia Jiménez de López, entre otros, 
Roberto, Rafaél, Miguel, Jesús Antonio y Ma
nuel José, de estos falleció Roberto en 1934 y en
tre sus descendientes ·legítimos están Cé~imo y 
Grey López mayores de ~dad. 

69.- Nacianceno · López Jiménez, también hijo 
legítimo de Eudoxia demandó a sus. hermanos 
Rafael y José Miguel, ante el Juez de Finlandia 
y "en acción real de ·dominio del inmueble de
nominado "El Mango" para la sucesión ilíquida 
de Eudbxia Jiménez viuda de López y como con
se.·cuencia de la petición de nulidad de los con
tratos de venta de que dan cuenta las escrituras 
públicas números 75 y 76 de marzo de 1939, por 
hab~r sido simulados dichos contratos, y espe
cialmente, por no haber sido otorgada la número 
75 en territorio de.•; Municipio de Circasia en don
de realmente se otorgó, sino que lo fue ante el 
Notario de Montenegro, que no terúa jurisdicción 
en territorio de Circasia. 

79).-El Ju·ez de Finlandia, por sentencia de 24 
de enero de 1941 desató la litis instaurada por 
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Nacianceno López contra sus hermanos, decla- de septiembre de 1947 en la cual consta, además, 
rando "la resolución del contrato de venta", que que la finca "El Mango" está libre, ·desde 1916 
aparece en la escritura número 75 de 28 de marzo hasta la fecha. del certificado, ''de demandas ci
de 1939, ya citada, por falta de pago del precio, viles". 
lo cual había sido pedido también en 11a demanda, Con base en los hechos sintetizados en los nu
y decretó la entrega del inmueble ''Él Mango" a merales 19 a 119 Manuel José, Jesús Antonio, 
la ~,ucesión de Eudoxia Jiménez viuda de López. Célimo · y .Grey López, por medio de apoderado, 

{¡9).-De la sentencia dicha apelaron los deman- y alegando su carácter de herederos de Eudoxia 
dados y cuando el negocio se encontraba en el Jiménez viuda d·e López iniciaron el presente 
Tribunal de Pereira, el actor. Nacianceno Léipez juicio ordinario contra Vicente Correal, Rafael y 
y los demandados Rafael y José Miguel López José Miguel López para que "se hagan en su- con
J. en memorial conjunto presentado al Tribunal tra en sentencia que cause e-jecutoria las siguien
en octubre de 1942 dijeron: Nacianceno "en forma tes declaraciones: 
irrevocable desisto de la acción a que• se contrae "1~ Acción. 
el mencionado juicio y por tanto solicito se decla- a).-Que por ser inoponible a mis mandantes, 
re el desistimiento y se ordene la can,celación de y en general a los herederos de Eudoxia Jiménez, 
la demanda" ·y Rafael y José Miguel "aceptan el el desisitimiento efectuado ante el Tribunal Su
desistimiento y a fin de que no haya costas en nin- perior de Pereira por los señore-s Nacianceno 
guna de las instancias desisten del recurs~.-de-'-'-=López, Rafael y José Miguel López; y por no afee
alzada que habian int·erpliesto contra la ~entencia;l t~r:._prboesalmente dicho desistimiento lo resuelto 
de prime-ra instancia". / :,'·' · por e!T;'iE·qor Juez Civil del Circuito de Finlandia 

9?).-El Tribunal de Pereira, en prpviP.Emcia de en la sent~ncia de fecha 24 de enero de 1941 el 
16 de dicembre de 1942 aceptó "el desistimiento '-dominio ·del-inmueble alindado al numeral cuarto 
que hace el demandante Nacianceno López de.la de los he'chos de e-ste libe:o ·pertenece a .la suce
acción ordinaria que instauró a nombt-e de la su-· sión ilíquida de Eudoxia ·Jiménez de la cual son 
cesión de Eudoxia Jiménez de López"·: ''El desis- repr-esentantes como herederos de la señora Ji
timiento que se acepta no conlleva condenación. ménez, mis ·mandantes; 

' en costas por el querer expr-eso de los demanda- b) .-,;-Que· como consecuencia de lo ·anterior, el 
dos, quienes al propio tiempo desisten de su re- ~eñor Vicente Correai, en su calidad de poseedor 
curso, el cual admite el Tribunal. .. orcJlénase la 'Y ·dueño d·el referido inmueble, ¡;:omo último de
cancelación de la inscripción d·e la demandá". -¡;éého-habiente- de los demandados en el juicio que 

109).-Rafael y José Miguel López vendieron a se ha relacionad_o en la parte motiva, debe res
Jasé Luis Gallo la mitad del fundo "El Mango", tituír a la sucesión de la s·eñora Eudoxia Jimé
por escritura número 1.598 de 14 de diciembre de 
1942 otorgada ante el Notario Segundo de Arme
nia que fue registrada el 30 de enero de 1943; los 
mismos López vendieron la otra mitad dél mismc 
fundo a Alf~nso Jaramillo H.· según la escritura 
número 844 de 21 de junio de 1943 de la Notaría 
Segunda de Armenia, registrada el 21 de agosto 
de 1943. 

119)-José Luis Gallo vendió su mitad en "El 
Mango'' a Manuel Vahos como reza la escritura 
número 489 de 19 de abril de 1944 de •la Notaría 
s~·gunda de Armenia registrada el 26 de junio de 
1944; y finalmente, Alfonso Jaramillo y Manuel 
Vahos E.najenaron en favor de Vicente Correal, 
la totalidad del predio "El Mango" por la escri
tura número 1291 de 28 de agosto de 1§44. de la 
misma Notaría 2!!- ·de Armenia, instrumento que 
fue registrado el 19 de septiembre de 1944. 

Se advierte que todos los datos que se citan 
aparecen de 1as escrituras y certificados de liber
tad número 75 expedido por el Registrador de 
!nstrumentos Públicos de Finlandia, con fecha 8 

nez, en el término que usted fije en la sentencia, 
la posesión material del referido inmueble, junto 

'con las pr·estaciones civiles. de ley; 
e) .-Que se ordenen por usted las cancelacion-es 

de rigor y se condene en costas a ~~os demandados. 

2~ Acció~. 

En subsidio de las de·c:araciones contenidas en 
. la acción inmediatamente anterior ruego a usted 
ss• sirva decretar las siguientes: 

a).- Que por haberse otorgado en territorio 
distinto al de su jurisdicción Notarial, e·s nulo, el 
otorgamiento de la escritura número 7_5 de 28 
de marzo de 1939, pasada ante el Notario Público 
de Montsnegro, y nulo el título, el documento y 
el acto jurídico que informa por ·~a escritura 75 
citada, por el cual la señora Eudoxia Jiménez dijo 
transferir a título de venta al señor Rafael López 
J. el dominio del inmuebl·e alindado al numeral 
cuarto de los hechos del. libe'o. 

b).-Que como consecuencia es nulo el contrato 
de venta que informa la escritura número 75 ci-



tada, y por ef·ecto de·dieha nulidad, y,de la expre· 
sada en la letra ants·rior, el dominio del inmueble 
relacionado al numeral cuarto de .:os hechos del 
libe:lo, pertenece a la suc-esión ilíquida de la se
ñora Eudoxia Jiménez, representada por mis man
dantes; 

c).-Que como consecuencia de las peticiones 
anteriores, son nulos lol? títulos y contratos de 
tradición del dominio del inmueble sub-judice de
rivados del acto jurídicn nulo, hasta el título in
clusive del poseedor actual inscrito, señor Correal; 

d).-Lo mismo solicitado en la letra b) de la 
acción inmediatamente anterior; 

c).-Lo mismo solicitado en la letra e) de la 
acción inmediatamente anterior". 

El Juez del Circuito de Fin'andia falló el nego
cio y dijo, en sentencia de 7 de julio de 1954. 

"19.- Por no habsor afectado el desistimiento 
propuesto por los demandados señores Rafael y 

/ José Miguei López J. la sentencia proferida por 
est-e Juzgado el 24 de enero de 1941, en el juicio 
adelantado contra estos por Nacianceno del mismo 
apellid¿, es inoponible tal recurso a •lo solicitado 
en la presente acción, por la parte actora y por 
lo tanto el dominio del inmueble detallado en el 
libelo de demanda, pertenece a la sucesión ilí
quida de Eudoxia JiménE·z, representada por sus 
herederos legítimos. 

"29.-Por lo tanto el inmueble denominado "El 
Mango" y del cual es el actual poseedor material 
e inscrito el señor Vice.•nte Correal, mayor y ve
cino de Armenia, como último adquirente, debe 
ser restituido a ]a sucesión de la señora E1,1doxia 
Jiménez seis días después de notificada esta sen
tencia, con todas sus anexidades; pero el· señor 
Correal podrá ret~ner el inmueble en mención 
mhmtras no le sean r·econocidas o aseguradas las 
mejoras en él plantadas hasta el día 4 de marzo 
de 1953, pues se le reputa poseedor de buena fé 
y las que s·e graduarán de conformidad con -Jo 
establecido por el artículo 553 del Código Judicial. 

"39.-Las personas afectadas con el presente fa
llo y que derivaron sm: títulos viciados de los 
primeros enajenantes Rafael López y José Miguel 
López, cuya nulidad se.• decreta, tienen la acción 
expedita' para hacer efectiva .:a indemnización de 
pe;rjuicios por causa y evicci.ón y cuyas denun
cias de pleito respectiva:; constan en este infor
mativo; 

''49.-Como la ams•ritada sentencia, base de este 
proveído no aparece r·egistrad.a, se ordena su re
gistro para cuyo efecto se librarA el oficio del 
caso al señor Re'gistrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados, de este Cireuito, lo mismo que 
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los oficios del caso para la . cancelación del re
gistro de las escrituras otorgadas a partir de la 
número 75 de 28 de marzo de 1939, inc:usive, hasta 
la que le fue otorgada al señor Vicente Correal la 
número 1.291, de 28 de agosto de 1944 y que afec
tan el inmueble denominado "El Mango" pues 
éste pertem.'ce y ha pertenecido legalmente a la 
sucesión de Eudoxia Jim~nez viuda de López a 
cuyo patrimonio queda definitivamente reinte-
grado. / 

"59.-No hay espedal condenación en costas". 
Tanto la parte actora como los demandados Co~ 

rr·eal y _Jarami:lo apelaron de la ·sentencia y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de. Pe
reira puso fin a la segunda instancia por senten
cia de 5 de agosto de 1955, en estos términos: 

"Primero: El desisfimiento que de la acción y 
del recurso de apelación que en memorial de oc
tubre de 1942, · presentaron a e·ste Tribunal los 
señores Nacianceno, Rafael y José Miguel López 
iJ. y que fue admitido por auto de 16 de diciem
bre del mismo año, en el juicio que. aquél instau
ró hablando en nombre de la sucesión de Eudoxia 
Jiménez viuda de López, contra éstos, es inopo
nible, o no produce efectos contra los demás he~ 
rederos d.e dicha señora qu·e no intervinieron en 
tal acto, entre quienes se encuentran los señores 
Manuel José, Jesús Antonio, Célimo. y Grey 
López., 

''Segundo: El s·eñor V2icente Correal, demanda
do, poseedor inscrito y material del inmueble, 
cuya restitución se pide es tercero a quien .no 
ol>".igan o contra quien no producen efectos las 
declaraciones hechas .én la sentencia de veinti
cuatro d~ enero de mil novecientos cuarenta y 
uno, proferida por el Juez Promiscuo del Circuito 
de Finlandia, por carecer de registro e ins
cripción. 

"Tercero: Como consecuencia de lo resuelto en 
el numeral precedente, se niega o no se hace la 
declaración pedida e·n la letra b) de la primera 
acción de la demanda; y lo mismo se resuelve 
con respecto a la petición e) de la misma acción, 
quedando a salvo los derechos de los demandan
tes para ejs•rcitar, las acciones conducentes a ob
tener :de los señores Rafael y José Miguel López 
los valores que les corresponden en la venta que 
del inmueb:e hicieron a los señores doctor José 
Luis Gallo G. y Alfonso Jaramn:o H. 

"Cuarto: Declárase demostrada o probada la 
('XC·epción per·mtoria de COSA JUZGADA en re
lación con la petición de la letra a) de la deman
da segunda acción y como consecuencia también 
en relación con las peticiones de las letras b), e), 
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d), y e) de .'a misma accwn se.•gunda (211-). 
"Quinta: No hay lugar a costas ni en la primera 

ni en la segunda instancia". 
Esta sentencia está acusada en casación por la 

parte actora en el juicio y como el recurso ha te
nido la tramitación legal, la Corte pasa a re
solv-erlo. 

o o o 

DJEMANDA DJE CASA.CJ[ON 

En dos capítulos divide su demanda el recu
rrente: en el primero formula dos cargos y uno 
en e: segundo. Los cargos que aparecen en el pri
mer capítulo los apoya en la causal primera· del 
artículo 520 del Código Judicial y en el primer 
cargo acusa como violados directamente, por in
terpretaciÓn e~rónea, los artículos 2.674 y 1.664 
del Código Civil y 474 del Código Judicial; . por 
aplicación inqebida de los artículos 2.637, 2.652, 
numeral 2Q, 2.673 y 2.674 ·del Código Civil y por 
falta de aplicación los artículos 740, 752, 753,. 
768, 778, 946, 952, 1.871, 2.521, 2.524, y 2.529 del 
mismo Código y desarrolla su acusación así: 

"Desde que el Tribunal sentenciador falló di
ciendo en el numeral primero de la parte résolu
tiva que el desistimiento de· la acción y de la 
apelación no produce efectos contra los herede
ros que no fueron parte en el juicio desatado por 
sentencia de 24 de enero de 1941, ésta mantiene 
toda su firmeza en cuanto declaró resuelto el 
contrato de compraventa de la finca "El Mango" 
contenido en la escritura número · 75 de 1939 y 
en cuanto ordena a los demandados de e'!ltonces 
Rafael y. José Migue: López restituirlo a la suce
s·ón de Eudoxia Jiménez viuda de López y la 
cancelación correspondiente. Pe.To la vigencia del 
fallo d2 1941 queda sin Eficacia en cuant~ a la· 
restitución del inmueb:.e porque el numeral segun
do de la sentencia que acuso declara: "El señor 
Vicente Correal, demandado, poseedor inscrito y 
material de:. inmueble cuya restitÚción se pide, , 
es tercero a quien no obligan o contra quien no 
producen efectos las declaraciones hechas en la 
senümcia de~ v·einticuatro -:-24- dé enero 'de mil 
novecie::ltos cuarenta y uno -1941- proferida 
por el Juez Promiscuo del Circuito d·e Finlandia, 
p:;r c<:'"ecer de registro o inscripción". Fundáme,n. 
tó esta declaración en el siguiente pasaje de la 
parte motiva de la sentencia (folio 156 y vuelto, 
cuad2rno principaD. 'Es evidente que los demás 
herederos .distintos de los que suscribieron el 
desistimiento son terceros y a ellos ho les obligan 
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los efectos de tal acto, con la salvedad que esta
blece el artículo 2.674 del Código Civil, en cuanto 
a que la ssntencia que dec:aró la resolución del 
contrato contenido ·zn la escritura número 75 tan
tas veces citada no afecta. al señor Vicente Co
rreal actuar poseedor inscrito y material d·el in
mueble, quien lo adquirió sin saber que el con- ' 
trato hubiera sido ,resuelto y no se le puede atri
buír conocimj.entopor la no publicidad o inscrip
ción de aquel1a. Así pues, :os derechos de Correal 
son invulnerables por mandato expreso del citado 
precepto legal, puesto que es tercero con d·erecho 
prevalen te en la situación jurídica que se analiza",. 
De• manera que Vicente Correal es tercero porque 
no se registró la sentmcia; si se hubiera registrado 
no sería tercero. Lo dice más ab3jo el Tribunal de 
modo perentorio: 'y . es tercero porque aquella 

.s<:ntencia no fue registrada". . · 
Cita e: recurrente· el artículo 2.674 del Código 

Civil que dice: "Ningún título sujeto al registro 
surte . ef.ecto legal respecto de terce;¡:os sino desde 
la fecha de la inscripción o registro". Y afirma 
que la falta de inscripción no hace surgir los ter
ceros, pues est.os se consideran tales por ser extra
ños al acto qu.e se ha de registrar y por lo tanto 
ti-enen tal calidad con respecto a la ejecución de} 
acto o a la celebración del contrato; "lo que el ar
tículo determina dice el recurrente, es la oportu
nidad en que los efectos de un acto o contrato 
tienen incidencia sobre los que fuETon extraños a 
la formación de estos. Y entonces para definir 
quien ostenta la c::,lidad de tercero no hay que 
mirar a ~a inscripción en E.'l registro, sino a la si
tuación de extraño a la formación del acto o con
trato por no haber intervenido directa ni indi
rectamente en ella. Es terc·ero respecto de• un acto 
o contrato quien no intervino en su producción 
(sic) o celebración y no recibe o deriva de• él daño 
o beneficio alguno". 

Sobr·e este planteamiento discurre el autor de 
la demancl.a de casación para sacar como conse
cuencia que para tener el carácter de tercero no 
basta la ausencia física de la persona que tal ca
rácter al2ga, sino que es preciso que no haya 
identidad jurídica con quienes físicamente con
currieron a producir la situación jurídica de que 
se ·trata "porque si quisn no intervino persona:-

. mente en la ·ejecución de un acto o. en la celebra
c-ión de un contrato viene luégo a' derivar dere
chos inmEdiata o mediatamente de alguno de los 
que sí concurrieron poersonalmmte, en relación 
con esa situación, no es tercero en virtud del 
llamado principio de sucesión que obliga tanto al 
causahabiente a título universal, o heredeTo, como 
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al derecho habiente a títu:o singular. Ello en ra
zón de la continuidad del interés que se traduce 
en identificación dE· la calidad jurídica". 

Esta argumentación la hace' el recurrente, para 
afirmar que el demandado En el juicio, Vicente 
Correal, no es· tercE.·ro, y que por lo tanto a él 
perjudican las declaraciones de la sentencia de Z4 
de abril. 

Niega el r·ecurrente la calidad de tercETo ;:¡ Vi
cente Correal porque este individuo deriva su de
recho de dominio sobre el fundo "El Mango" de 
las compras quE.' hizo a sus antecesores hasta 11e
gar a la enajenación que deJ. mismo terreno hi-
cieron Rafael y José Miguel López, que• habían 
sido los demandados en el juicio a que s·e refiere 
la citada sentencia· de 24 de enero ds· 1941, que 
ordenó restituir el predio a la sucesión de Eudoxia 
Jiménez viuda de Lópe,z. "Y siendo sucesor a 
título singu··ar de los conds·nados a restituír la 
finca, le cobijan las consecuencias impuestas a 
sus autores en aquel fallo". 

Agrega el recurrente que si bien el Tribunal 
consid:ró que VicEnte Correa:l es tercero respec
to de la sentencia de 1941 el mismo sentenciador 
"queda traicionado en semejante apreciación que 
lo llevó a rekvar:o de la restitución del inmue
ble, cuando -al estudiar la nulidad propuesta 
en este juicio respecto del contrato contenido en 
la escritura número 75 de 1939,por 

0
haber actuad:.l 

el notario fusTa de su jurisdicción- consideró que 
había sido materia resuelta en el pleito fa11ado 
por .:a smtencia de 1941 y que, por tanto hay cosa 
juzgada, excepción que dá por probada en el nu
numeral 49, de (a parte resolutiva". Esta contradic
ción del Tribunal surge, para el recurrente de 
lo que aparece en la 'parte motiva de la sent·encia 
acusada, cuando el fallador de instancia dice que 
existe la rosa juzgada porque se ha aáeditado 
la existencia de los tres requisitos necesarios para 
dar cabida a ·~a excepción propuesta, toda vez 
que la acción de nulidad de l~t' escritura número 
75 ·ES la misma en el primer pleito y en el que 
ahora se estudia; en ambas se alega la misma 
causa y la identidad jurídicas d.e las partes existe} 
también, porque la parte demandante es ,Ja su 
cesión de Eudoxia Jiménet' viuda de López, en 
los dos juicios, y la partE" reo en la primer de
manda está compuesta por Rafael y José Miguel 
López, quienes actuaron en nombre propio, y en 
la s·:gunda litis, o sea a la sentencia que se acusa 
En este recurso de casación ....... "y como de-
mandados figuran Rafael y José Miguel -López y 
Vicente CC?rreal, este sucesor mediato de los dos 

segundos, o s·ea, como derecho habiente de los 
mismós, esto es con idéntica calidad jurídica". 

Continúa el recurrente razonando sobre .Ja base 
d.e que Vicente Correal po e·s tercero, como lo 
dijo el Tibunal, y dando por demostrado tal aser· 
to y la· consiguiente violación de los artículos 
2.674 y 1.602 del Código Civil en el concepto in
dicado, y 474 del Código Judicial (no indica cuál 
fue :a violación de E·ste artículo) agrega '' ... surge 
la convicción de que el Tribunal incurrió en vio· 
lación ciir"Ecta de los artículos 2.637, 2.652, · 29., 
2.673 y 2.674 por aplicación indebida'. 

Que hubo indebida aplicación del artículo 2.674 
del Código Civil porque esa disposición se refiere 
a terceros y Vicente Corr·eal no es tercero ''de 
suerte que hubo indf.•bida ·aplicación al determi
nar que las dec·araciones de ia sentencia del 24 
de enero de 1941 no producen efectos contra Vi
cents· Correal, por carecer de registro o inscrip
ción de la sentencia. Si Correal fuera tercero, la 
sent·encia no produciría efectos ·contra él sino a 
partir del registro. Pero como no es tercero pues
to que ostenta la calidad jurídica idéntica con 
los condenados a esa sentencia, ella produce sus 
efectos contra dicho s·eñor aun sin el re-gistro, en 
la misma forma en que los produce contra los 
que intervinieron en el juicio, es decir, contra los 
que figuraron como partes en el litigio dE·satarlo 
por el fallo d·e 1941. Si, conforme al artículo 2.674, 
los títulos sujetos al registro no surten efectos 
contra terceros sino desde la fecha de ·la ins· 
cripición, síguso.se que producen efectos contra las 
part•ss antes del registro, vale decir, desde su 
formación. En el caso presente desde cuando la 
sentencia quedó en fix:ms· una vez ejecutoriado 
el auto que admitió el desistimiento de la apela
ción contra ella". 

·viene en seguida el comentario sobre los ar
tículos 2.652 y _2.673 del Código Civil que el re
currente consid·era indebidamente aplicados por 
el sents·nciador, porque .... "no confiere dectos 
al fallo de 1941 contra Vicente Correál, por no 
aparecer registrado. Pero sí s·e los otorga en cuan~ 
to a 'los herederos de Eudoxia Jiménez viuda de 
Lópsoz y también para declarar probada la excep· 
ción de cosa juzgada respecto a la absolución 
sobre nulidad por haher ejercido el notario de 
Montenegro sus funciones en territorio ajeno. Lo 
cua ~ induce contradicción manifiesta pues pa_ra 
lo primf.TO la sentencia dicha no hace fé ni surte 
efectos por falta de r·egistro; y para lo último si 
hace fé y produce consecuencias;·. aunque carece 
de registro". 

Adelanta la acusación contra la sentencia pox 



violación directa, en razón de haber aplicado el 
sentenciador los artículos 740,- 752, 753, 768, 946, 
952, 1.871, 2.521, 2.524, 2.529, 946, 95~ y 961 del 
Código Civil. 

Dice el recurrente, en síntesis, que como Rafael 
y José Miguel López quedaron desprovistos del 
dominio de "El Mango", por virtud de la senten
cia de 1941, entonces no pudieron transferir a los. 
posteriores compradores, quienes al fin vEndi·eron 
a Vicente Correal; entonces Correal no adquirió el 
dominio de la finea, ·sino apenas "una vocación a
adquirirlo, ya no por el modo de la tradición, sino 
por el de la pr·escripción, ss·gún el artículo 753 .... " 

No ac-8pta que Correal haya adquirido por pres
cripción ·ordinaria, porque para ello necesitaría 
la posesión regular no interrumpida durante diez 
años, conforme a los artículos 2.528 y 2.529 del 
Código Civil, J?cTO como adquirió el fundo el 28 
de agosto de 1944, escritura 1.291, Notaría Segun
da de Armenia, no se cumple el requisito legal, 
que aparece de los artículos citados. Consid·era 
que.• cuando el apoderado de Correal presentó al 
juicio el certificado de 1:-ibertad de- la finca "El 
Mango" relativo ....... "a un largo período de 
tiempo ...... " alegó prescripción y quiso agregar 
a su posesión propia la de sus antecE.'sores, como 

. lo hace E.'Xpresamente el doctor Gallo, "pero en
tonces se apropia esa posesión con sus calidades 
y vicios" (el doctor Gallo fue citado al juicio por 
habérs·ele hecho denuncia d·al pleito pero no es 
el apoderado dE' Correal) (paréntesis de la Sala). 

Como se ve de lo que se deja enunciado, el pri
mer cargo puede sintetizarse, según !los términos 
de la demanda dE.• casación así: El Tribunal sen
tenciador falló diciendo que el desistimiento de 
la acción y de la apelación, en el juicio sobre 
que recayó la sentencia dE.• 24 de enero de 1941, 
no produce efectos contra los herederos de Eudo
.xia Jimériez de López que no figuraron como par
tes en ese• juicio; pero la sentencia mantiene toda 
su fuerza en cuanto ordenó resuelto el contrato 
de compraventa de ''El Mango" contenido en la. 
escritura número 75 de 1939 y en cuanto ordenó 
a los demandados· de entonces Rafael y José Mi
guel López restituír el mentado predio a la su
cesión de Eudoxia Jiménez viuda de López. Sobre 
esta parte de la sentencia no .hay nada que estu
diar, pues el recurrente Ía acepta. 

La. divergencia, o la acusación nace cuando el 
fal:ador dice que la sentencia aludida no produce 
efectos contra Vicente Correal, por ser éste un 
teTcero; y no produce efectos esa sentencia contra 
el mencionad0 Correal, porque carece del regís-

. tro que ordena la ley. 

o 
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Se estudia el cargo así: 
Está demostrado que el Juez de Finnlandia de

claró 'resuelto eJl conrato de compraventa que 
celebraron Eudoxia Jiménez viuda de López y 
Rafael López, en virtud del cual el segundo ad
quirió el dominio de la finca "El Mango"; comta 

1 del expediente que contra esa sentencia inter
pusieron el recurso de apelación los demandados 
Rafael y José Miguel López; es también cierto que 
el actor en . el juicio que se falló en 1941, pidió 
para la sucesión de Eudoxia Jiménez viuda de 
López, y •la restitución del inmueble se decretó 
en favor de esa sucesión. No hay duda de que 
tanto el demandante Nacianceno López, como los 
dE;mandados Rafael y José Miguel del mismo 
apellido, desistieron del juicio cuando éste se en
contraba al estudio del Tribunal de Pereira, para 
conocer de la apelación contra la sentencia que 
había puesto término a la primera instancia, 
Ninguna de las partes ha lJretendido que ola sen
tencia de qu.E.• se viene hablando haya sido re
gistrada en la Oficina de Registro del Circuito de 
la ubicación del inmueble; y, está suficientemen
te acreditado que Rafael y José Miguel López 
enajenaron el fundo "El Mango" después del 
desistimiento del primitivo juicio y sin' que estu
viera registrada ni la demanda ni la sentencia.· 

Salido el fundo del dominio ·de los vendedores, 
distintos adquirentes, como aparece de las es
crituras públicas debidamente registradas que 
obran en el proceso, transfirieron el derecho de 
do.minio sobre "El Mango" hasta llegar a Vicente 

• Correal, quien lo adquirió según aparéce de la 
escritura pública número· 1.291 de 28 de agosto 
de 1944 de la Notaría Segunda de Armenia. Vi. 
cente Correal no apar~ció para nada en el pri
mer juicio, por la senci:1a razón de que enton:.:es 

'nada tenía que ver con el predio ''El Mango". Es 
cierto que figura como demandado en este nue
vo juicio, sobre el cual versa ~1 recurso que se 
estudia, pE.To para los efectos de la acción rei
vindicatoria y como poséedor del fundo. 

No sobra. anotar que· no aparece en el expe·· 
diente que se hubiera registrado la demanda ini
ciada por Nacianceno López en 1940 y tampoco 
aparece que se hubiera registrado la sentencia de 
24 de enero de 1941. El Tribunal de Pereira con
sideró con todo detenimiento los hechos que se 
dejan enunciados y estudió cuidadosamente las 
consecuencias jurídicas que de esos hechos se 
desprend:en. 

Principió el Tribunal por decir que la sentencia 
de 24 de enero de 1941, que decretó la resolución 
del contrato de compraventa de un inmueble, 



declaración cuyo fin principal consiste e·n que 
vuelva ese bim raíz al patrimonio de la sucesión 
de Eudoxia Jiménez viuda d2 López, "queda com· 
prendida dentro del mandato de .:os artículos 
2.652, 2.673 y 2.674 del Código Civil, el primero 
de los cuales· en su inciso l9 expresa que. están· 
sujetos al registro los actos y documentos indica
dos en los 12 numerales allí contenidos, entre los 
cuales el segundo dice: 'Toda sentencia d.efinitiva 
ejecutoriada que recayere en n.:;gocios civiles bien 
haya sido pro.nunciada por un Juez o Tribunal 
de def'echo o por árbitros, y las decisiones proto
colizadas de los arbitradores, especialmente las 
sentsncias y decisiones que causen traslació~1 o 
mutación de la propiedad d·= bienes raíces'. Cita 
el artículo 20673 que enseñot que: "Ninguno de 
los títulos sujetos a la inscripción o registro ha
cen fé en juicio ni ante nir..guna autoridad, em
pleado o funcionario público si no ha sido ins
crito o registrado en la respectiva o roespectivas 
oficinas, conforme .a lo dispu.esto en este Código" 
y se refiere al artículo 20674 del mismo código 
que dice: "Ningún título sujeto al registro surte 
efecto legal respecto de terceros, sino desde la 
fecha de la inscripción o registro". 

Aplicando estas disposicion1:s tan claras de suyo, 
dice el Tribunal: 

"Cuando los señor-es Rafael y José Miguel López 
desistieron de la apelación que habían interpues
to contra la a ·udida sentencia, la dejaron' vigente 
o lo que es lo mismo la hicieron firme y ella se 
ejecutorió por voluntad de los apelantes al desis
tir del recurso". En esas condicion2s la sentencia 
aludida estaba suj.eta a la formalidad del registro 
y como no se cump.ió esa. formalidad, tal senten
cia, según los términos del artículo 2.673, que se 
comenta, no hace fé en juicio acerca de la muta
ción del dominio y sus efectos, según el artículo 
~0674 citado, no alcanzan a tercsros, sino desde 
la fecha del registro o inscri:pción, "la cual no se 
ha producido, pu·es de ello no hay demostración". 

La sentencia debía haber sido registrada, nece
sariamente, para qU·2 mediante ese registro se 
canc2lara la inscripción de ~a escritura número 
75 de 1939, y para que como consecuencia de esa 
cancel2ción volviera el bien en litigio al patrimo
nio de la sucesión de Eudoxia Jiménez viuda de 
Lópezo . o o o "y no sólo para ef2ctos de la tradición 
era preciso ~l registro, dice e: Tribunal, sino· para 
su exterioridad o publicidad,· que diera a cono
cimknto del público la V·2rdadera situación jurí
dica del inmueble, que permitiera a terceros con
tratar con base en tal situación. No registrada la 
sentencia, Correal y sus antecesores son terceros 
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, hasta llegar a Rafael y José Migue:. López, y lo son, 
porque no teniendo medios públicos de conoci
mientos de .:as declaraciones hechas en la senten
cia con resp·ecto al inmueble, son adquirentes de 
buena fé y no par~icipan de la situación o con
dición jurídica predicable a los López". 

Esta interpretación que hace -el Tribunal de los 
ts'Xtos citados del Código Civil es correcta y se 
ajusta a los sanos principios legales, que respe
tan siempre los intereses de terceros de buena fé. 

No es posible aceptar que VicentG- Correal no 
sea un tercero respecto de -los López demandados 
en el prim<:r pleito, Correal nada tuvo que ver en o -
es.e juicio, porque como s-e dijo atrás, él no había 
adquirido el predio ''El Mango" cuando -en 1940 
Nacianceno López instauró el juicio. · 

Mal . puede considerársele como parte en ese 
juicio, como lo pretende el r·ecurrente, porque 
doespués de aceptado el ds'Sistimiento, y sin que 
tuviera a la mano ningún medio legal que le hi
ciera conócer la s·entenéia dictada por el Juez, ya 
que ésta no está registrada, ni aparece que se 
hubi·era registrado la demanda, hubiera adqui
rido de quienes .figuraban como titulares del de
recho de "El Mango", esa misma finca y nó ya 
de los López sino de• otras personas que habían 
adquirido ese derecho de dominio. 

No S·e puede pretepder que existe identidad ju
rídica de psorsonas entre Rafael y José Miguel 
López, ·obligados ·a restituir en 1941 por senten
cia que no aparece registrada, y Vicente Correal 
adquirente de la finca en 1944, entre otras razo
nEs porque el artícu·o 474 del Código de Procedi
miento Civil, enseña, que .esa identidad jurídica 
sólo ·eXiste cuando las partes en el segundo pleito 
son causahabientes a título universal de las que 
figuran en el primero a título singular, por legado 
o por enajenación efectuada con postel'ioridad aH 
registro de la demanda si se trata de inmuebles 
(subraya :a Sala) y como .la adquisición de Co
rreal se ef.ectuó sin que se hubiera registrado 
(por lo menos no aparece demostrado lo contra
rio) la susodicha senkncia, entonces el adquirente 
Corre2l no tiene identidad jurídica de ·persona 
con los demandados López y por lo tanto él es 
un tercsoro a quien no afecta la sentencia de 24 
de enero de 1941, tal como lo r·esolvió el Tribunal. 

Y si Vicente Correal tiene el carácter de ter
cero resp::'Cto de los demandados López en el año 

· d-2 1940, no in~urrió el Tribunal en indebida apli
cació.!l de los artículos que el recurrente señala 
en este primer cargo, que por lo expuesto no 
prospera. 

El ·segundo cargo dice relación al aparte de la 
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sentencia qu~ aceptó la excepción de cosa juz
gada en re:ación con la petición encaminada a 
obtener que se declare la nulidad de la escritura 
número 74 de 28 de marzo de 1939, Notaría de 
Montenegro, por la cual Eudoxia Jiménez vjuda 
de López vendió "El Mango" a Rafael López, y 
como consecuencia qu·e son nulas las escrituras 
posteriores inclusive· el título del poseedor actual 
Vicente Correal. 

Dice el recurrente: "Saltan a la vista que· si 
Vicente Correal es tercero respecto de las decla
raciones de ht sentencia de 194t carece de iden
tidad jurídica con los demandados en aquel jui
cio, y entonces no son. idénticas las personas de 

' la parte demandada en los dos pleitos; allí for
maron esa parte los señores Rafa~l y José Miguel 
López J.; aquí :la forman dichos dos señores y 
además 'el señor Vic~nte Correal. Y entonces es 
improcedente la declaratoria de cosa juzgada rela
tivamente a la acción subsidiaria de la nulidad 
propuesta; se violaron .así el artículo/474 del Có
digo Judicial y los artículos 1.740, 1.741, 1.748, 
946 y 2.250 del Código Civil, por no haberlos 
aplicado al caso del pleito en el .sentido de de
cr~tar la nulidad pedida y condenar .al poseedor 
actual a re·;:;tituír el inmueble materia del contrato 
viciado. De manera que la violación de los pre
ceptos es directa". 

Insiste, pues, el recurrente en su idea de que si 
el fallo de 24 de enero de 1941, que no decretó 
la nulidad el contrato celebrado entre Eudo:x;ia 
Jiménez viuda de López y su hijo Rafael López, 
no afecta al demandado Vicente Correal por ser 
tercero, también debe considerársele con el mis
mo ·carácter de tercero en este nuevo pleito, y 
entonces la exc:epción de cosa 'juzgada, río puede 
ser aceptada ahora:, porqüe la parte demandada 
no sería la misma que fu.e vencida en 1941, toda 
vez, que interviene en este segundo juicio otra 
persona distinta de :~as que entonces intervinie· 
ron, y es, precisamente Vicente Correal. 

Se considera: 

La divergencia de opmwnes estriba en que el 
Tribunal en la sentencia acusada consideró que 
la parte reo es la misma en los dos juicios y el 
recurrente afirma que es distinta, por cuanto en 
el pleito a que la sentencia que se estudia se re
fi~re, la parte· demandada no es la misma toda 
vez que ahora figura o:ra persona como deman
dada, o sea Vicente Corr~al, actual dueño y po~ 
seedor del predio en disputa. 

Ya se dijo cómo Vicente Correal ha llegado a 
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ser· dueño de ''El Mango" por haberlo adquirido 
de Alfonso Jaramillo y de Manuel Vahos, en 1944; 
Vahos adquirió su der·echo por compra a José 
Luis Gallo el 9 de abril de 1944; Gallo adquirió 
de Rafael y José Miguel López en 1942; a su turno 
Alfonso Jaramillo compró su derecho a los mis
mos Rafael y José Miguel López en 1943. 

Rafael y José Miguel López fueTon demanda
dos en 1941 y son también los- demandados en el 
pres·ente juicio. 

Vicente Correal es completamente ajeno al li
tigio que se fai:ó en 194i porqu~ en esa época 
nada tenía que ver con el pr·edio "El Mango"; su 
-título de actual propietario lo hace aparecer co
mo demandado hoy, pf.'ro náturalmente sólo en 
su carácter d~ actual poseedor del predio en liti
gio; si la acción de nulidad pedida en 1941 fue 
desechada por el Juez, con sólidas razones y esta 
deteTminación quedó en firme por el desistimien-

0 
to de ::as partes, entonces mal puede pretenderse 
que esa misma acción de nulidad pueda revivirs·e 
después, por el hecho de que la finca haya pa
sado a manos extrañas, tanto más cuanto que 
Vicente Correal, adquirió .con justo. título y su 
buena fé se presume, y no ha sido desvirtuada 
en el juicio. Si respecto de los demandados López 
ss• dijo que no existía .la nulidad del contrato 
contenido en la escritura de v·enta d~ Eudoxia 
Jiménez viuda de López a Rafael López, por no 
estar conjugada esa nulidad y tal dedaración 
quedó en firrrie, no· puede. pretenderse que a Vi
·cente Correa', adquirente con justo título y buena 
fé deje de favorecerlo .esa d·eclaración, como lo 
estimó €'! Tribunal, pese a lós términos un tanto 
confusos de la parte motiva de la sentencia. 

Como' este cargo y ·21 siguiente se basan en 
que, según el recurrsnte la ssntencia es contra
dictoria en cuanto que considera a Vicente Co" 
rreal como te.rcero para decir que a él no lo afec
ta la sentencia de eneTo de 1941 y a' propio tiem
po lo consi1era como ligado a aque1 litigio, para 
afirmar, que, entonces, la parte demandada es la 
misma, y como consecuencia existe la cosa juz
gada. 

Se observa: 
Aun en el caso de que el Tribunal incurriera 

en algún error tocante a cosa juzgada, el cargo 
en casación carecería de incidencia puesto que 
en el fondo de la acción restitutoria contra Co
rreal se discute una cus•stión de preva~encia de 
titu~aridad Y- está demostrado que esa posición 
p'reeminente corresponde al mismo Correal tanto 
por su mejor titulación como porque de buena fé 
es el posedor. Lo cual tendría que resolver así la 



Cort-e si le tocara actuar eomo Tribunal de ins
tancia, supuesta la prosperidad del cargo. 

Por tanto los cargos no prosperan. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia; 
en sa·a de Casación Civil, administrando justicia 
m ncmbre de la República de Colombia y por 
autoridad de' la ley, NO (;A§A la sent-::mcia del 
Tribunal Superior del Dist::ito -Judicial de Perei
ra, que lleva fecha cinco de agosto de mil nove
ci-entos cincuenta y cinco, en el juicio ordinario 
d·e Jesús López y otros contra Vicente Correal y 
otros. 

.111lJ!Thl!Cll.ii\.lL 

· Las costas del recurso son a cargo de Ua ¡¡>ar~e 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Alfredo Cock Arango-lfgnacño lEscmHónn- Jfnnllño 

C. lP'osada- Arturo Valencia l'lelll- JJ®rr:ge SottD 

Soto, Secretario. 
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lLós contratos de cuota litis son · aqueUlos que se estimara equitativo a juicio d_e pe-
en que el abogado conviene en ¡¡;ecibil!' una ritos. 
cuota parte del bien que defiende ante lla lEn este sentido esta Corte en casación del 
justicia. lEn este· caso el abogado !l"ecibe la 29 de mayo de Jl923 (G . .V., tomo XX-X, pág. 
parte del bien, si el ejercicio de la acción 52) ·dijo: "!El artículo 2.054 del Código Civil 
tiene buen éxito, de io contrario no l!'ecibe referente a la fUación del precio por la 
nadm. confección- de una obra inmaterial es apU-

Al lado del contrato de cuota litis exnsté~aj)le a la ·fijación' de precio de servicios 
~quel en virtud del cual se señala .ú(,lJii~ -~ '"~ :~r~f~sionales". 
cio sin mirar el valor _Jlel bien o bi~nes q_ue 'N o ''existe ninguna. costumbre o uso para 
son objeto de la am::ión. Aquí gene~almente fijar los honorarios de abogados, pues, para 
nada se deja a la suerte; el abogado recibe .- ello serí\l necesario que existieran tipos de 
la 'totalidad de la remuneración Jll'ayan 'te- juicios_ que implicaran el mismo género de 
nido o no hayan tenido éxito su,s gestiones. trabajo~ una misma actividad y una misma 

Cuando fuera del honorario fijo se pacta vigilancia o cuidado. JLa experiencia de-
un honorario abierto para el caso de· que ~ -muestfaf, que cada juicio tiene sus particu-
en el adelantamiento de la acció~ judicial la:ddades, sus especiales modalidades q_ue 
encomendada surjan oposiciones, !U~ro sin _, )ls_"'imposib!e afirmar que los honorarios de 
hacer rer'erencia al valor total de los biene_s .. · .~un aboga,do se deerininen por el uso o la 
que forman o puedan formar su contenido,·--- costumbre. !En consecuencia, la prueba más 
no debe confundirse el horioral!'io abierto con idónea: para determinarlos es la pruebm 
el de cuota litis. pericial.. 

· lLa determinación de los honorarios de ios 
abogados ruando · e~los· mo fueron previa
mente estipulados, se fijan por el procedi- · 
miento del artículo 2.054 del Código Civil. 
No debe olvÍdarse que el articulo 2.063 de 
aquella obra dice que "las obras inmate
ll"iales o en que predomine la inteligencia 
sobre la mano de obra como una composi
ción literaria .o la corrección tipog¡oáfica de 
un impres~, se sujetan a las disposiciones 
especiales de los a!iículos 2.054, 2.055, 27056 
y 2.059". ' 

lEien, ·el citado ali'tícuio 2.063 ordena que 
en estos éasos se aplique el articulo 2.0541 
que dice que cuando no se ha fijado precio 
se presumirá que las partes han convenido 
el que ordinariamente se pague po:r la mis
ma especie de obra y a falta de éste, por el 

Corte Suprema de Justiéili-Sala de Casación Ci~ 
vil.-Bogotá, septiembre doce de mil novecien-
tos 'cincuenta y ocho. ' 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

1<>.-De la celebrac;Jón tJe un contrato de servicios 
·profesionales. 

En la ciudad de Cali el 16 de febrero de 1948 
acordaron. los señores Car-:os A. Sardi, en su ca
lidad de r·epresentante de la SoCiedad ''URBA
NIZACIONES SARDI LIMITADA", y Miguel 
Ang€.'1 González en ¡.su condición de abogado, lo 
siguiente: 
- a) El. abogado González se obliga a gestionar 

un juicio de declaración .de pertenencia de unos 



terrenos a favor de "URBANIZACIONES SARDI 
LIMITADA". 

b) La sociedad se obliga a pagar por tales· ges
tiones la suma de $ 500.00. Pero "en .el caso de 
que hubiera oposiCión" y el trabajo del abogado 
aumentare, "los honorarios estipulados serán re
considerados'' a favor del abogado. 

2Q,-JEjecución del contrato poll' pade til!d abogado. 
~·'"·~ 

El abogado González cumplió su compromiso, 
pues gs·stionó la acción de pertenencüi de los 
mencionados terrenos, hasta obtener sentencia 
favorable de,primer grado, de fecha febrero 7 de 
1951 que dictó el Juez PrimE'I'O Civil del Circuito 
de Ca~i. Tal sentencia fue confirmada el 29 de 
septiEmbre de 1952 por el Tribunal Superior de 
Cali. · ' 

Interpuesto el re:·curso de casación contra la 
sentencia últimamente nor:::~brada, la Corte me
diante fallo del 30 de juliCJ de 1954 no la casó. 

En el juicio de declaración de pertenEncia hubo 
dos oposiciones: la· formulada por el Municipio de 
Cali, y la formulada por e~l "Centro de familias 
pobres de Cali", las que ·.no prosperaron, como 
se deduce de lo acaba:io de expone:¡:. 

3q.-JEl abogado demanda la ll.'~consideracñón de 
sus b.OR1lll'arii.os. · 

Así las cosas, el abogado González tenía dere
cho a una "reconsideración" de honorarios, según 
el pacto de 16 de f"·brero de 1948. Como 'la so
ciedad no los rGconsideró, el doctor Miguel Angel 
González la demandó para que fuese condenada 
a pagar le los honorarios previstos. para el caso de 
quso hubiera oposición y su trabajo aumentara. 

4Q-lLOs fallos de primera y segunda instancia 

El Juez Segundo Civil del Circuito de Cali me
diante sentencia de 11 de febrero de 1957 dispuso: 
"Urbanizaciones Sardi Limitada debe pagar al 
d¿ctor Miguel Angel González la suma de $ 57.-
528.50 por concepto de honorarios, restando de tal 
suma los ya percibidos". 

El Tribunal de Cali por· sentencia de diciembre 
14 de 1957 revocó la sentencia del-Juez ·y en su 
lugar dispuso que la Empn·sa demanc:Iada debía 
pagar como honorarios ai demandante la suma de 
$ 87.165.00. 

JT10'ID>TICTIAIL 

5~.-lLa sociedad demandada interpone ll.'e~t:Wi'Silll 
.de casación. 

En la demanda de casación interpúesta contra 
la s<entencia del Tribunal por la Sociedad Urba
nizacionc-s Sardi Limitada, dice el recl,lrrente: 

1 Q,-Al decidir el Tribunal de Cali que el hono
rario que debe pagarse es el qüe resulte de una 
pETitación y no la del uso o costumbre, invalidó 
el contrato de prestación de servicios profesio· 
nal-2s sin el consentimiento de· la sociedad de
mandada y ''violó dir·ectamente las artículos 1.602 
y 2.184 en su numeral 3Q dc-1 Código Civil". Agre
ga que la prueba pericial no es de recibo sino a 
falta de uso o costumbre sobre remuneración. 

En el contrato que celebr<J,ron ''Urbanizaciones 
Sardi Limitada" y el docto:r; González, se dijo 
claramente que el abogado tendría una remune
ración en el caso de que hubiera oposiciones en 
el juicio de pertene:oncia, "pero no señalaron pau
ta a' gima, sometiéndose así a la disposición in
terpretativa de la voluntad de los contratantes, 
contenida en aquel ordinal 3? del artículo' 2.184 
del Código Civil, según el cual el mandatante 
está obligado a pagarle al mandatario :Ja remu
neración estipulada o usual". 

' Agrega que el abogado sabía qué al no estipu
lar la cuantía def honorario en el caso de oposi
ciones, su r€muneración 'sería la usual, como lo 
confiesa en su demanda y lo mismo entendió la 
Sociedad de Urbanizaciones Sardi Limitada, por
que así se ~o enseñaba el artículo 2.184 del Có
digo Civil. 

29. ~ Continúa el recurrente afirmando que 
''cuando se estableció el honorario de quinientos 
pesos no se tuvo en cm:onta ningún pacto de cuo
ta litis, y como, por haberse presentado oposición 
debe aumentars·e tal honorario, el aumento no 
puede apartarse del pensamiento cardinal que 
produjo el acuerdo de los quinientos pesos, en 
que resulta excluida por c:;omp:eto la idea de 
cuota litis. Tal es d sentido del verbo ll'Cconsitil!e
rar empleado en la carta del doctor González a 
Urbanizaciones Sardi Limitada (Folio 11 del cua
derno principal). 

''Si en ·la reconsideración no se ·pudo llegar a 
ningún acuerdo sobre la cuantía del honorario, 
es injurídico suplir el concierto de los contra
tantes sobre el punto que debaten con un con
trato de. cuota litis, puesto ·que el camino es la 
aplicación de la ley interprd'tativa (artículo 2.184, 
numeral 39 del Código Civil). Por eso también 
res9-Ita del todo inadmisible la voz de los peritos 
cuando arriman <>su opinión a lo que sucede con 



la remuneración de los abogados de los bancos, 
porque éstos tienen verdaderas ·cuotas litis, como 
lo afirman los peTitos, pues si nada logran cobrar, 
nada ganan". 

3Q.-Finalmente, -hace resaltar el recurrente la 
violación dél artículo 2.054 del Código Civil, pues, 
si en dicho artículo se fundamentó la sentencia, 
·resultó indebidamente aplicado. 

6Q.-ILos considerandos de l!a Corte. 

19.-El contrato del 16 de febrero de 1948 cele
brado entre Urbanizaciones Sardi Limitada y el 
doctor ponzález, no fue contrato de cuota litis. 
Los contratos de cuota litis son aquellos en que 
el abogado conviene en recibir una cuota parte 
del bien que defiende ante la justicia. En este 
caso el abogado recib~ la parte dél bien,' si el 
ejercicio de la acción tiene buen éxito, de lo con
trario nada recibe. 

Al lado d·el contrat<'J de cuota litis existe aquel 
en virtud del cual se señala un precio sin mirar 
al valor del bien o oie:nes que son objeto de la 
a'-cción. Aquí generalmente nada se _deja a la suer
te; el abogado recibe la totalidad de :!a remune
ración hayan ·tenido o no hayan tenido éxito sus 
gestiones. · 

En· el contrato P,el 16 de febrero de 1948 existe 
un pacto de honorarios sin ·referencia alguna al 
valor total de los bienes que formaron el conte
nido de la ·acción de declaración de pertenencia. 

En efecto: sólo para el caso de que hubiera 
oposición, los honorarios del abogado "serán re
considerados", es decir, se procedería .. a determi
nar la r{;muneTación según los nuevos -esfuerzos 
-que tuviera que hacer para,,Q_efender los intereses 
que se le habían -encomendado. 

·No hay duda, pues, .que los dichos honórarios 
deben se·r reconsiderados, pero sin variar el es
píritu propio del referido contrato del 16 de fe
br·ero de 1948. 

El demandante afirma en su demanda que 
fueron pactados d.os clases de honórarios distin
tos: un honorario fijo de $ 500.00 y un honorario 
abierto, de cuota litis para el caso de que sur
gieran oposiciones. Es . verdad que fuera del ho
norario fijo se pactó un honorario abierto; pero 
dicho honorario no es de cuota litis; pues se re
pite, ninguna referencia se hizo al valor total' de 
los bienes que formaron el contenido de la acción 
de declaración de pertenencia. 

En consecuencia, no debe confundirse un hono
rario abierto con un honorario de cuota litis. 

2Q,-La sentencia recurrida en manera alguna 
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icurno en el error que se le imputa de inter
pretar el citado contrato como de cuota litis. 
Textualmente se lee en dicha sentencia: 

"Pero de que se tome como base del justiprecio 
pericial un tanto por ci-ento, no quiere decir que 
se está fijando una cuota litis, pues dicho por
ce:ntaje se toma cmño fundamento de :Já aprecia
ción que hacen los·peritos de lo que debe pagarse 
como honorario al doctor González, y no como 
una cuota litis que le corresp,onde por su trabajo. 
Era preciso dar al dictamen pericial sobre reajuste 
de honQr'arios una fundamentación numérica, 
puesto que de un valor expr-esado en cifra nu
mérica se trataba, y· entonces se tomó el diez por 

.·ciento del valor del negocio como base e·quitaúva 
del justiprecio ref-erido". 

En efecto, los peritos al avaluar los honorarios 
del aoogado tuvieron en cúenta ante todo los di
VETsos trabajos realizados por aquél, la vigilancia 
y cuidado del negocio durante más de siete años 
y naturalmente el buen éxito del negocio y la 
cuantía del mismo. Fue así como :llegaron al ava· 
lúo de $ 87.165.00 que equivale al diez por ciento 
de los bienes adquiridos para la sociedad por el 
demandante. 

3Q,-En cuanto al otro argumento de que el 
artículo 2.184 del Código Civil en su numeraÍ 3° 
prescribe que los honorarios de abogados son lo::; 
estipulados o el honorario usual, y que, por tanto. 
el Tribunal ha debido determinarlos por la cos·
tumbre y no hacerlos determinar por dictamen 
pericial, se tiene en cuenta-: 
. La determinación de los honorarios de los abo
gados cuando ellos no fueron. previamente estipu
lados, se fijan por el procedimiento del artículo 
2.054 del Código, Civil. No debe olvidarse que e:l 
artículo 2.063 de aqu.ella obra dice que "las obras 
inmateriales o en que predomina la inteligencia 
sobre la mano de obra como una composición li
teraria o la corrección tipográfica de un impreso, 
se sujetan a las disposiciones espe.•ciales de los 
artículos 2.054, 2.055, 2.056 y 2.059". 

No hay duda que la c2ase de trabajo que se 
obligó a ejecutar -el demandante y que ejecutó 
con toda corrección y actividad, es justa~ente un 
contrato de servicios inmateriales. Ese es el tipo 
de contrato realmente celebrado aunque su ej~
cución implique como instrumento o medio un 
contrato de apoderamiento. 

Bien, el citado artículo 2.063 ordena que en es
tos casos se aplique el artículo 2.054 que dice que 
cuando no se ha fijado precio se presumirá que 
las partes han convenido el que ordinariamente · 
se pague por la misma especie de obra y a fa:ta 
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de éste, por ·el que se estimara equitativo a juicio 
de peritos. 

En este sentido esta Corte en casación del 29 
de mayo de 1923 (G. J., tomo XXX, página 52), 
dijo: ''El artículo 2.054 del Código Civil referente 
a la fijación del precio po:r la confección de una 
obra inmaterial es aplicable ·a la fijación de pre
cio de servicios profesj.emales". 
. El opositor en la d1~fE'nsa que hace de la· sen
tencia recurrida oportunamente recuerda lo deci
dido por esta Corporación el 18 de noviembre de 
1955, dentro del juicio ordinario de honorarios 
profesionalt·s seguido por el doctor Aquilea Calle 
H. contra el señor Domingo Garcés (G. J., tomo 
LXXXI, página 622 y 623).. De esta sE'Ilter¡.cia son 
los siguientes apartes: 

"El recurrente dice que la remuneración legal 
es la usual a qu·e se contrae el artículo 2.184 del 
Código Civil; ello no es exacto, porque la legal 
es la que señala un precepto positivo que no existe 
en relación con el mandatario o empleado judi
cial. Si dt• acuerd9 con el artículo 2.143 ibídem, 
b remun·zración es determinada por· convención 
de las partes, por la ley o por el Juez, síguese 

que en el caso presente esa remuneración debe 
s·er fijada por el Juez en defecto de la convencio
nal y legal, y que la prueba pericial es la adE•cua
da para determinar su monto. 

"No es válido-el cargo de'~,_que como de acuerdo 
con el numeral 3Q del artículo 2.184 del Cédigo 
Civil el mandante es obligado a pagarle al man
datario la remuneración estipulada o usual, para 
determinar esta última no es idónea la prueba de 
peritos sino la múltip:e testimonial a que alude 
el artículo 700 del Código .Tudicial, porque la cos
tumbr·e o uso de pagaxJe al -apoderado judicial sus 
emolumentos, no es una cuestión que se haya 
discutido; por el contrario, las partes lo han acep
tado y sólo discuten el va:or de los honorarios". 
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Es, pues, el artículo 2.054 el que debe aplicarse 
para fijar el rt•ajuste de honorarios del doctor 
González; ese fue el artículo que aplicó éorrecta
mente el Tribunal. No existe ninguna costumbre 
o uso para fijar los honorarios dt• abogados, pues, 
para el~o sería neces~rio que existieran tipos de 
juicios que implicaran un mismo género de tra
bajo, una misma actividad y. una misma vigilan
cia o cuidado. La experiencia demuestra que 
cada juicio tiene sus particularidades, sus especia
les modalidades que es imposible afirmar que los 
honorarios de un abogado. se determinen por el 
uso o la costumbre. En consecuencia, la prueba 
más idónea para dt·terminarlos es la prueba pe
ricial. 

N o prosperan los cargos formulados a U á sen
. tencia recurrida. 

FALLO 

Por los motivos anotados, la CORTE SUPRE· 
. MA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, NO C&§& la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Cali con 
fecha catorce 04) de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete (1957) en el ordinario de 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ contra •la Socie
dad "URBANIZACIONES SARDI LIMITADA". 

Costas a cargo del recurrente. · 

Notifíquese, publíquese y cópiese. 

Alfredo Cock Araxfgo-ITgnacio lEscainóllll- .JI'osé 
llllernández &rbeláez-.Vu1io lP'arcllo IDávilla-.&l!'tull'o 
C .. lP'osada- Arturo Valencia 2lea- _.JI'oll'ge Soto 
§oto, Secretario. 
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EL ERROR DE HEC]B[O COMO CAUSAL DE CASACWN. - LA DECLARACliON JURA
DA DE UNA PERSONA SOBRE LOS ELEMENTOS CONSTKTUTKVÚS UE LA POSE
SJrON NOTORiA DEL ESTADO DE HIJO NATURAL. CONSiGNADA EN POSXClO
NES, NO Pl!ERDE POR ELLO LA CAlf_..JIDAD DE TESTIMONIO Y, A MAS DE SER AD
MISlflBLE, TKENE DOJBLE CAlllACTER EN MATERiA PROBATORJIA: EL DE CONJFE
Sl!ON Sl! CONTESTA AFiRMATIVAMENTE SOBRE HECHOS PERSONALES DEL AB
SOLVENTE, Y EL -DE TESTiMONIO CUANDO ESA CONTESTACWN AFJIRMATIVA 
ALUDE A HECHOS QUE lEL NO HA EJECUTADO SINO OTRO, PERO JI)E LOS CUA-
. LES TrEN E CONOCIMIENTO· 

ll.-lEl error de hecho copsiste en que el 
juzgador baya considerado como probado 
un hecho por no haber tenido en cuenta 
la existencia de un elemento probatorio que 

· obra en los autos o !IOr haberlo iignorado 
siempre que este medio de prueba.demues
tre evidentemente que el hecho afir~ado 
no existió. También puede ocurrir el fenó
meno contemplado por el inciso segundo del 
ordinal primero del artículo 520 del Código 
.Vudicial, cuando se dá nor probado un hecho 
en la sentencia' en ra;ón de haberse iigno
ll"ado o no haberse tenido en cuenta la exis
~encia en el juicio, de un medio de prueb::t 
que demuestre en forma evidente que tal 
lb.ecbo existió. 

También es verdadera la recíproca, o sea 
que haya error de hecho cuando el Tribunal 
tiene como !!robado un extremo en virtud 
de un medio probatorio que no existe en el 
lllli"oceso o lo tiene por nó probado en ll"azón 
de la misma circunstancia. (Sobre este pun
~o puede consultarse entre otras G. Jr.,, 
ILXXVllll, U9). 

· 2.-No comete violación de ia ley sustan
~iva el Tribunal que, en relación con los 
elementos constitutivos de !a posesión no
toria del estado de hijo natural, acepta una 
prueba que no es precisamente la que la ley 
indica, tal como la declaración jurada de 
personas hecha en forma 'de posiciones so
bre hechos de que tienen cónocimiento, ll.a 
que no pierde por ellQ la calidad de t~sti
monio. Caso de emanar de los mismos alle
gados del solicitante o demandante que a 
la vez son demandados varios de ellos, es 

· perfectamente admisible y produce efectos 
. probatorios iguales por lo menos a las ·de
claraciones de testigos extraños. 

lEn efecto: el articulo 613 del Código Jru
diicial establece que en las ]posiciones "las 

. ll.Jll"eguutas han de 'U"e~~}l.r §Ofull'e hechos pei-

· simales del absolvente o del que tiene co
nocimiento", de donde~resulta que la misma 
iey le otorga a las decJaracion.es en posicio
né; el carácter de testimonio, naturalmente 
en lo Que se refiere a hechos de que tiene 
conocimiento el absolvente, pues en lo que 
respecta a hechos personales constituyen 
obviamente la prueba de confesión. lEn 'otros 
términos: la c1eclaráción en· posiciones tiene 
carácter doble en materia probatoria, cuan
do se interroga sobre hechos del mismo 
absolvente y hechos «!Ue conoce: confesión 
cuando contesta afirmativamente sobre he
chos personales y testimonio cuandl) esa 
contestaéión afirmativa cubre be·chos que ill 
no ha ejecutado, que los ha ejecutado otll"o 
pero de los cuales tiene conocimiento. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL- Bogotá, septiembre quince de mil nove 

·dentas cincuenta y ocho. 
(Mc¡gistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Arango). 

BREVE HISTORIA DEL JUICIO: 

El señor Marino Torres instauró acción judicial 
para que sso le declare hijo natural de Abraham 
Durán y como consecuencia de tal dec:aración 
para que se le recpnozca como heredero de mejor 
derecflo de su padre natural. 

Los hechos en que funda la démanda consisten 
en las relaciones sexuales del difunto con ·su 
madre la señora Consolación Torres; la posesión 
notoria de estado civil; y la confesión o recono
cimiento expreso del padre · contenida en docu
mento escrito. La acción fue dirigida contr~ la 
señora Ceci}ia Durán viuda de SanclemS"Dte, So
ledad Durán de Varón y señorita Benicia Durán 
quiénes se opusieron a la demanda, por medio 
de apoderado. 

· El Juez de instancia y el. Tribunal fallaron el 
18 de. octubre de 1955 y 19 de octubre .de 1956, 



ll@2 

respectivamente acogiendo las súplicas de la de
manda. 

La parte demandada int,:!rpuso recurso de ca
sación qu·e fl.!e otorgado y se ha tramitado hasta · 
ponerlo en estado de falla:r. 

DEMANDA DE CASACION: 

Dice el;recurrente: "MOTIVOS DEL RECURSO: 
"La sentencia del Tribunal al confirmar el fallo 

que declara a Marino Torres como hijo natural de 
Abraham Durán, con der.e•~ho a int·ervenir en el 
juicio de sucesión y en la partición de bienes, de
biéndoles ser restituidos los de la herencia, se hace 
violatoria de la ley sustantiva, por hab€r incurrido 
el Tribunal en errores de• hecho y de derecho 
en la apn·ciación de las pruebas, que lo nevaron 
de un lado a aplicarla indebidamente, y de otro 
a dejar de aplicarla o apl:icarla erróneamente ... 
De modo, pues, que e: recu:rso lo fundo, como que
da explicado, en el ordinal 1 Q del artículo 520 del . 
Código Judicial". 

El Tribunal para declarar la filiación o reco
nocimiento de filiación natural se basó en dps 
factores: l. La posesión notoria del estado civil 
reconocido y 2. La confesión o reconocimiento in
equívoco por parte del padre en carta o escrito. 

Respecto del primer motivo afirma el recu
rrente que, "del análisis que hizo el Tribunal en 
el fallo no resulta Ja · fue:Tza probatoria que la 
ley exige para que la pose;;ión notoria quede esta
blecida de modo irrefragable"; y, para respaldar, 
esta acusación copia el siguiente aparte del fallo. 

''Todos (los testigos) están de acuerdo en afir
mar que conocieron a Abraham Durán y que co
nocen a Marino Durán o Torres por las relacio
nes de amistad con ambos. Que les consta que 
Marino, desde su más -tierna infancia, ha vivido 
en la casa de don Abraham. Que es cierto que 
para todo el vecindal'io de la ciudad ha sido un 
hecho claro qúe• Marino es hijo natural de don 
Abraham por haberle éste tratado como tal y 
así lo presentaba a sus relacionados proveyendo 
a su educación y subsistencia. Y que este cono
cimiento lo obtuvieron por las re:aciones de amis
tad qus• llevaron con don Abraham como por las 
que llevan con Marino". El demandante en ca
sación,. aparte de criticar lo descarnado de razo
nes de este razonamiento del fallador deduce que 
el Tribunal incurrió en Evidente error de hecho 
al apréciar los testimonios de A:fredo Ampudia y 
de Justiniana !barra de Doneys con valor de plena 
prueba al efe'Cto de establecer que la posesión de 
estado civil ha durado por más de diez años, pues 
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solam_ente ellos hablan de un lapso mayor de 20 
años. 

Según el recurrente, dos dec:araciones no son · 
"el conjunto de• testimonios fidedignos que exige 
la ley" y manifiesta además que aun cuando las 
demandadas· señoras Durán viuda de Sanc:emente 
·y Durán de Varón al absolver posiciones hicieron 
manifestaciones que fus-i-on aceptadas por el Tri
bunal como complemento de la prueba testimo
nial . relacionada con la posesión de estado, hay 
que tener en cuenta que esta forma de prueba 
no es la conducente conforme a :a ley para acre
ditar el hecho de la posesión d~ estado; y, por 
lo tanto, no puede ser invocada, ya que ésta 
exige u:p. conjunto de t_estimonios fidedignos y 
nó la confesión judicial. 

Para respaldar esta tesis cita y copia el recu
rrente algunos apartes de las obras "La Casación 
Civil" por Manuel de la Plaza y Derecho Proba
torio por Antonio Rocha Tratadista Colombiano. 

Como resultado ·del razonamiento acotado,.~el 
recurrente dsduce que el Tribunal al aceptar co
mo prueba la de la confesión de las demandadas 
incurrió en e:rror de derecho con violación del 
artículo 596 · d<:l Código Judicial por no haberlo 
aplicado, de la misma manera que del 605 y del 
593 ibídem. 

Concluye el recurrente: "El sentenciador de 
segunda instancia pronunció su decisión dando 
por demostrada la existencia y veTdad de la po

. s·2sión notoria; mediante una prueba no autori
zada por la ley, como es la confesión de la de
mandada, y mediante el quebrantamiento de los 

· textos citados violó e•l Tribunal el artículo 7q de 
la Ley 45 de 1936, y así en la sentencia declaró la 
filiación naturai demandada". 

SE CONSIDERA: 

En diversas sentencias la Corte ha consagrado 
la doctrina de que el juzgador goza de autonomia 
(soberanía dicm lo~ fallos) en la apreciación de 
:a prueba y que sobre eso es extraña la función 
de la Corte en el recurso extraordinario de Ca
sación. 

En efecto, en sentencia de casación dictada el 
18 de julio de ·mil novécientos cincuenta y seis 
y 'publicada en la GACETA JUDICIAL número 
2.170, que se cita por ser una de las más recientes, 
dijo esta Corporación: 

''Debe tenerse muy presente el principio de la 
soberania del juzgador de instancia en la tarea 
estimativa de la prueba, como consecuencia obvia 
de no ser la casación un recurso contra los heo 
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chos sino contra el derecho aplicado en la sen~ 
tencia, razón por la cual en Cqsación no procede 
E'l examen de pruebas sino por excepción: cuando 
los errores en que incurre en esa disciplina sean 
tan graves que-se quebrante por ellos la ley sus~ 
tantiva, con el consecuencia! derrumbe de la de
cisión, y ello no ocurre aquí. ... " 

Por otra parte, la noción del error de hecho no 
corresponde con lo alegado por el ·recurrente, 
pues consistE.· éste en queel juzgador haya con
siderado como probado un hecho por no haber 
tenido en cuenta la existencia de , un elemento 
probatorio que opra en los autos o por haberlo 
ignorado siempre que este medio de prueba de
muestre evidentemente que el hecho afirmado no 
existió. También puede ocurrir ·el fenómeno con
tmnplado por el inciso segundo del ordinal pri
mero del artícu:o 520 del Código Judicial,'\cuando 
se dá por probada un hecho en la sentencia en 
razón de haberse ignorado o no haberse tenido 
en cuenta la existenCia e·n el juicio, de un medio 
de prueba que .demuestre en forma evidente que 
tal hecho e-xistió. 

También es verdadE.Ta la recíproca, o sea que 
haya error de hecho cuando el Tribunal tiene 
como probado un extremo en virtud de un medio 
probatorio que no existe en el proceso o lo 'tiE.ne 
por nó probado en razón de la misma circuns
_tancia. (Sobre ·esto puede consultarse entre otras 
G. J. LXXVII, 119). 

El fallador consideró que 1~ prueba aportada 
es suficiente para acreditar la posesión notoria . 
de estado civil, y esta apreciación no puede ser 
tocada por la Corte, tanto más cuanto que e'sta 
Corporación la encuentra ace1·tada. 

Igualmente acusa el recJ1rrente la sentencia 
materia del recurso por haber incurrido el Tri
bunal en error de DeT:echo, ''aun en ei caso de 
que la prueba de confesión de las demandandas 
Cecilia Durán viuda de Sanclemente y SoJedad 
Dur~n de Varón s-ea prueba idónea -que no lo 
es- para estab:ecer la posesión notoria, combi
nándola con el conjunto de te.stimonim: deficientes 
a fin de complement·ar la prueba testimoniaL 

Manifiesta dicho recurrente que al admitir esta 
com~inación como mr:dio probatorio de la pose
sión notoria de estado civil, dio indE.·bida aplica

. ción al artículo 594 del Código Judicial, por no 
corresponder "la hipótesis contemplada en el pre
cepto, con ;a realidad pres·entada". 

Pa¡;a sustentar esta afirmación argumenta así 
··el demandante ._en casación: "En efecto, el ar

tículo 594 estatuye que dos o más ·pruebas in
completas constituyen ple~ prlJ~Qé\ ¡¡i cada ~a 
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está debidamente establecida, y si son diversas y 
precisas, estando en estrecha conexión con el 

_ hecho averiguado. Más en el caso sub judice, el 
· mismo Tribunal dice que ·los requisitos de ser 

fidedignos y de que establezcan de modo irrefra
gable la posesión notoria ''no resultan en forma 
nítida y con¡;reta de los testimonios traídos al 
plenario". 

"Entonces, concluye, Ese conjunto testimonial 
en talEs condiciones de imprevisión y de .falta de 
Claridad, no podía ser ·complementado con otra 
prueba como la de la confesión de las demanda
das dichas, que también es imprecisa,· porque en 
sus respuestas no se detsTmina el tiempo legal 
de duración de la posesión notoria, ni se precisa 
el tratami-ento de padre a hijo pues ambas mani
festaron que Marino estuvo En su casa bajo el 
cuidado de ellas. 

Acusa al Tribunal· sle haber infringido con tal 
error de derecho, además de las disposiciones ci
tadas, los artículos '601, 593 y 596 del Código Ju
di<;ial el 399 ·del Código Civil d 4 ordinal 5. de 
la Ley 45 de 1936, el 6 y el 7 de la misma ley. 

Reproduce ·a continuación el recurrente el si
gui-ente apartE.' de la sentencia acusada: "De los 
elementos de convicción que se han analizado, 

'surge el conjunto de testimonios fidedignos que 
establecen ds• uri modo irrefragabl-e la posesión 
notoria del estado civil de hijo natural aÚgad~ 
por el actor, de .icuerdo con los términos precep
tuados por el artícu:o 399 del Código _Civil. 

Acusa el !'ecurrente• la sentencia en la parte 
copiada de error de derecho por "haber conside
rado como uñ conjunto de testimonios, los testi
monios propiamente tales y las posiciones ab
sm.·ltas por las demandadas Cecilia viuda de 
Sanclemente Y.· Soledad de Varón, para hacer de 
ambos medios de prueba la misma apr;eciación, 
como si de tanto el uno como el otro surgiera el 
conjunto de testimonios fidedignos de que habla 
el artículo· 399 del Código Civil siendo así que 
ese conjunto de testimonios no puede resu}tar de 
pru·ebás de distinta naturaleza jurídica y de dis
tinta índols• procesal; como son la testimonial y 
la de confesión". 

Con tal error de der·echo, concluye el deman
dante en casación, infringió el Tribunal el pre
cepto contenido en el artículo 601 del Código Ju
dicial, dejando de aplicarlo, pues tal precepto 
expresa que las pruebas se aprecian de acuerdo 
con su estimación legal. Y el ssntenciador apreció 
la prueba de confesión en desacuerdo con lér esti
mación légal de e:la, para estimarla como prueba 
testimonial cambiándole así su esE.ncia o natu-



raleza jurídica. Y con esta vio:ación del artículo 
601 citado, el Tribunal incurrió en la del artículo 
399 del Código Civil que lo lkvó a dar por esta
blecida, en esa formá ilegal la posesión notoria, · 
y sobre -esa falsa base c:onfirmó la dedaración de 
filiación natural, con lo cual quebrantó el artícu:o 
4Q en su ordinal 5Q de la Ley 45 de 1936 y el 6 
y el 7 de la misma ley"'. 

Otro aspecto de este mismo cargo lo destaca el 
recurrente al considerar las posiciones en sí, esto 
es -en su contexto, en relación con las' 'cúa:les 
manifiesta que el Tribunal no tomó en considera
ción la respuesta de Ios absolventes de ''sí es 
cierto" dada a la pregunta de que "sí era verdad 
que Marino TQrres era hijo natural d~;• su her-. 
mano Abraham y sobrino de ellas". 

"Habría incurrido én error de derecho -afirma 
el recurrente- al tener corno, prueba de estado 
civil esa respuesta, porque el estado civil no se 
establece con confesión de personas distintas del 
pretendido padre. El Tribunal,· pues no. consideró 
tales preguntas y respuestas ,pero si incurrió en 
errores de hecho y de derecho al darle valor 
probatorio a esas posiciones o confesiones, para 
dar por establecida la· posesión notoria que no 
alcanzó a establecer el conjunto de testimonios_ 
porque en tales respuestas ninguna de las absol
ventes dio cuenta del tiempo determinado, del 
número determinado de añ.os durante los cuales 
pudo rea:izarse la posesión notoria". 

"El Tribunal al admitir como prueba de 1 la 
posesión notoria la manife:;tación hecha de "ser 
cierto" que Marino "desde su más tierna infancia 
fue llevado por don Abrah.am a su casa· para su 
crianza y educación y que allí permaneció du
rante mucho tiempo" agregando que allí se le
vantó "bajo el cuidado de ellas" y de donde salió 
"cuando contrajo matrimonio", incurrió en <:rrores 
de hecho y de derecho al dar por demostrada la 
posesión notoria por el término que exige la ley, 
sin que en las respuestas anteriores se halle de
téTmil'lado de manera precisa y concreta el nú
mero de años que pudo durar el tratamiento de 
padre a hijo, y sin que en el juicio aparezca -por 
otra parte- la prueba legal del matrimonio de 
don Marino,- d~ donde hubiera podido habETse 
por lo menos c'olegido el·ti.empo que permaneció 
en la casa de las absolventes y bajo su cuidado. 

Luégo repite el recurrente que estos errores 
consistentes en haber. admitido como probado un· 
hecho que no lo está y en aeeptar como prueba: 
unas manifestaciones indet•:rminadas, para admi
tir como establecida de un modo irrefragable la 
posesión notoria, ''hicieron infringir al Tribunal 
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el articulo 592 del Código Judicial, pues admitió 
contra tal estatuto la existeneia y verdad de los 
hechos constitutivos de la posesión notoria ale
gada por el actor, como si hubieran sido demos
trados "de manera pléna y completa según la 
ley", y con tal infracción. quebrantó el articulo 
7Q de la Ley 45 de 1936 y 399 del Código Civil, 
mediante la cual se declaró en el fallo la fi:iación 
natural, materfa de la demanda, viciándose con 
~;•llo los artículos 49 ordinal 5 y 6 de la Ley 45 
de 1936. 

"Y con todos Jos errores que he glosado -con
cluye el recurrente este Capítulo de su acusa
ción- en esta demanda de casación, con violación 
de todos ·los textos del Código Judicial y de la 
ley sustantiva citadas y el fallo recurrido, (sic) 
se violaron también los preceptos de los articulas 
1.312 y 1.321 del Código Civil, aplicándolos inde
bidamente, pues por el primero se concede dETe
cho para intervenir -en el inventario a los herede
ros testamentarios o abintestato y por el segundo 
se orde·na la restitu'ción de .los bienes al heredero''. 

SE CONSIDERA: 

La aplicación que hace el fa!lador de las contes
taciones dadas por las señoras Durán viuda de 
Sanclemente y Durán de Varón al pliego de posi
ciones que les fue formulado, en las cuales afirman 
el . conocimiento que tienen de hechos concretos 
relacionados con la posesión de estado de Marino 
Torres de lá calidad de hijo natural de Abraham 
Durán, es absolutamente correcto y en esa forma 
no ve !Ja Corte que haya cometido violación de la 
ley el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali. 

En cuanto a qtie se eomete violación de la ley 
al aceptar una prúeba .que no es precisamente la 
que la-ley indica, obse.Tva la Corte que la decla
ración jurada de las personas hecha en forma de 
posiciones sobre hechos de que tienen conocimien
to no pierde por ello la calidad de testimonio, que 

- en este caso, en que emana de los mismos alle
gados del solicitante o demandante que a la vez 
son demandados varios de el:os, es perfectamente 
.admisible y produce efectos probatorios iguales 
por lo menos a las declaraciones de testigos 
extrafí.os. 

En efecto: El articulo 613 del Código Judicial 
establ-ecé que en las posiciones "las preguntas 
han de versar sobre hechos personales \Ael absol
vente o del que tiene conocimiento", de donde 
resulta que la misma ley le otorga a las declara
ciones en posiciones el carácter de testimonio, 
naturalmente en lo que se refiere a hechos de Q!lre 
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tiene conocimiento el absolvente, pue.og en lo que innecesario ocuparse de -los otros capítulos de acu
respecta: a hechos persona'es constituyen obvia- sación. 
mente la prueba de confesión._ En otros términos: Por tanto, la Corte Supre·ma de Justicia, en Sala 
la declaración en posiciones tiene carácter doble de Casación Civil, ad~inistrai:Ido justicia .. en 
en materia probatoria, cuando se interroga sobre nombre de la República de Colombia y por auto-

. hechos del mismo absolvente y hechos qu~ cono-· ridad de la ley NO. CASA la sentencia materia 
ce: confesión cuando collte.'Sta afirmativamente so- del recurso, dictada por el Tribunal Superior del 
bre hechos personales y testimonio cuando esa Distrito Judicial de Cali en el juicio sobre filia
contestación afirmativa cubre hechos que él no ción natural y -petición de herencia de Marino 
ha ejecutado, que lós ha ejecutado otro p€ro dé.'" Torres Durán contra Cecilia Durán viuda de San
los cuale.'S tiene conocimiento. Es esto lo que ocu- clemente, Soledad Durán de Varón y señorita 
rre en el presente caso con respecto a los actos DQmicia Durán, el 19 de octubre de 1956. 
de Abraham Durán y de otras personas en rela- Costas a. cargo. del recurrente. 
ción· con_,.Marino Torres o Durán pues. versan so

(bre e:eme.ntos constitutivos de la -posesión de es-
tado de hijo natural de éste respecto de aquél. 

Estando .establecido que Marino Torres goza de 
la posesión notoria de estado de hijo natural de 
Abraham Durán en forma que determina el ar
tículo 69 de la· Ley 45 de 1936, y habiéndolo re
conocido así el Tribunal en el fallo acusado, es 

Publíquese, no'tifíquesc, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Alfredo Cock Arango-llgnacio JEscallón- .1fosé 
. lH!ern:indez Arbeláez-Julio Jl"ardo Dávila-Artu
ro C. Jl"osada-lH!ernando Morales, Conjuez.__;,.1forge 
Soto Soto, Secretario. 



ll«l$ J] 1lJ .!l} ll ~ ll & n.. 

ACéiON DJE lP' AGO DIE:. lUNA SUMA 1DE D!NJEIRO lP'lROVJE}\{lflEN'J['JE DJE UT!lLIIIDAIDJES 
lEN !NTJEJRJES SOCJLAJL. - PAGO DJE ,DlEUIDAS JHIJEIRJEIDli'J['AJR!AS 

Corte Suprema de Justicia-~Sala de Casación Ci-. 
vil.-Bogotá, junio dos de mil novE.'Cientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock · Arango). 

HISTORIA DEL JUICIO 

Entre los señores Elíseo Navarro, Dionisia Ji
ménez y Roberto Glaser se constituyó, por medio 
de documento firmado el ~m de octubre de 1904, 
una ASOCIACION cuyo objeto era la explotación 
del Faro de ·''Bocas de Ceniza". 

Según este contrato el interés social se dividió 
en diE.·z acciones y se nombró Gerente al señor 
Elíseo Navarro. 

La primera función de que habría de ocuparse 
el Gerente consistía en obt•ener del Gobierno Na-. 
cional la concesión respectiva la que fue ótorga
da por un término de 40 años. (Ve;r foli()s 30,_C. 
6, escritura pública 633 dei la Notaría de Carta-. 
gena, S.2ptiembre de 1939). 

La financiación la hizo el asociado Glaser, a 
quien correspondieron dos acciones en la Compa
ñía. Se acordó igualmente que la distribución dei 
utilidades se harían mensualmenté. (Escritura 107 
de 1909, C. 1, folios 2 y s.) .. 

Por escritura 406 del 2 de julio de 1912 (cua
derno 2 folio 1), Roberto Glaser transfirió a tí
tulo de venta a Hermann. Spann todos sus dere
chos en :;a asociación .. A Elíseo Navarro le su
cedieron sus herederos Ernesto Navarro y Teresa 
Navarro Torres (cuaderno 9i folio 5) adjudicán
doseles a cada uno el c;l.iez por ciento del veinte 
por ciento que pertenecíat a su padre y en la 
partición se dijo que "para los efectos de repre
sentáción ante el Gobierno y tE.Tceros, figurará el 
señor Ernesto Navarro E. como sucesor delrcesio
nario, pero teniendo entendido que el otro diez 
ppr ci-ento fue adjudicado a Teresa Navarro de 
Torres, y que siempre que ésta o su esposo lo 
pidieran, está obligado a exihibirles el titulo de 
concesión". 

A Ernesto Navarro le sucedió a su muerte su 
esposa Rosa Elena viuda de Navarro, en calidad 
de cónyuge supérstite y sus hijos legítimos Elidá 

/ . 

Navarro de Segrera, Gladys Ñavarro de Vergara, 
Elíseo José Navarro e Iris Teresita Navarro (fo
lios 40, cuadmo 9). La esposa sobreviviente· con
tinuó administrando la Asociación (cuaderno 2, 
folios 5 vuelto) .Ja cual "presentó cuentas" según 
confiesa en posiciones, "le asignó cuentas de gas
tos a Spann y ''-efectivamente fue administra
dora". La concesión t-erminó el 11 de julio de 
1946 y la señora Rosa Elena hizo la entrega al 
Gobierno. ..,. 

Desde el mes de julio de 1939, se omitió por 
parte del Administrador d-e la Asociación entre
gar las utilidades correspondientes al demandan
te y lo mismo hizo la señora Rosa Elena hasta 
que entr-egó, por lo cual aquél demandó a ésta, 
en su propio nombre, y a la sucesión del señor 
Ernesto Navar~o, representada por ella y por sus 
hijos legítimos Elíseo José Navarro, Iris TETesita 
Navarro, Elida Ignacia Navarro de Segrera y Jo
sefina G:adys Navarro de Segrera para que veri
fiquen el pago correspondiente, junto con los per
juicios y costas del juicio. 

El Juez del conocimiento, que lo fue el Primero 
Civil del Circuito de Cartagena, puso fin a la 
primera instancia por sentencia que lleva fecha 
2 de ju"io de 1952, por medio de la cual fue con
dEnada la sucesión de Ernesto Navarro represen
tada por ·~a señora Rosa Elena y por sus hijos 
mencionados al pago de $ 15.830.01, por concepto 
de las mensualidades que la Empr-esa del Faro de 
"Bocas d·e Ceniza", dejó de pagarle al demandan
te Spann en el segundo semestre de 1939 y en los 
años subsiguientes de 1944, con los intereses le
gales desde cuando la obligación &e hizo exigible 
hasta que se verifique el pago; y, condenando a 
la señora Rosa Elena viuda de Navarro a pagar 
también al demandante la suma ,de $ 1.515.04. 

El Tribunal Superior d-el Distrito Judicial de 
Cartagena en sentencia de 30 de abril de 1956 
modificó la del a quo en la siguiente forma: 

"a) Condénase a Elida Ignacia Navarro de Se
grera, Josefina Gladys de Vergara, Elíseo _José 
Navarro, como herederos de Ernesto Navarro a 
pagar al demandante la suma de $ 12.869.50, más 
1os intereses legales desde 'la notificación de la 
demanda; y. 



"b) Absuélvese a la señora Rosa Elena Villa
rr.e:·al viuda de Navarro· de todos los cargos for
mulados contra ella en· la d-emanqa. 

''Sin costas". 
Contra este fallo se alzó en Casación el señor 

Spann y es 1:a oportunidad de decidir acerca .de 
él, cumplidas como están las ritu-alidades de regla. 

CARGOS: 

Inicia el re:•curl'ente la acusación con la siguien
te manifestación: "Voy pues a demostrar que la 
sentencia de 30 de abril de 1956 del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cartagena, que 
modificó la de prim:era instancia, 'vio:ó la le:-y 
sustantiva, con :violación directa". Luégo sigue la 
formulación y derp.ostración del cargo en la si
guiente forma: 

"1. La sentencia de 2 de julio de 1952 del se
ñor Juez Civil del Circuito de Cartagena, cond-e
.nó. a la sucesión de Ernesto Navarro, represen
tada· por ·sus herederos, hijos legítimos, Elíseo, 
Iris Teresita Navarro, Elida .Ignacia Navarro de 
Segrera y Josefina G:adys Navarro de Vergara. 
La si:ntencia de segundo grado que acuso reco
noce en su parte motiva dice: (sic) Elida N.· de 
Segre.Ta; JosÚina 'Gladys N. de Vergara, Elíseo 
José ~ Iris Teresita Navarro Villarreal son cau
sahabientes a título universal de don Ernesto, 
según resulta comprobado con la copia del auto 
del Juzgaqo Segundo Civil del Circuito, que ~os 
tuvo como herederos de aquél, en su calidad de 
hijos legítimos y ·en el correspondiente JUlClo 
suces?.rio ,(folios 40 y vuelto del cuaderno 6); 
deben pues responder de la suma de.$ 12.869.50 

. que don Ernesto dejó de entregarle al deman
dante (artículo 1.441 del¡ C. C.). 

"No obstante este reconocimiento, ya en la 
parte resolutiva dice: a) Condénas-e 'a Elida Igna
cia Navarro de Segrera, Josefina Gladys de Ver
gara, Elis2o José Navarro, como 

1 
he.Tederos de 

Ernesto Navarro, a pagar al demanaante, ,la suma 
de doce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 
con cincuenta centavos ($ 12.869.50) más ·:os inte
reses legales desde la notificación de la demanda 
que dio origen a este juicio ..... " 

"Al quedar la sentencia como lo expresa el 
fallo, excluyó a uno de los herederos demanda
dos, como consta ·en la primera petición de la de
manda, heredero cond-enado en el fallo de pri
mera instancia y recoocido en el fallo de segunda, 
en la parte:• motiva, como obligado con los here
deros mencionados en él a la prestación a que 

.JfUJ[))llCllAIL ll.O'l 

se· cond·ena. Se excluyó sin razón a Iris Teresita 
Navarro. 

"Para tal exc:usión de la cóndena, contra el 
reconocimiento en la parte motiva; contra la evi
dencia de los autos, donde consta tal calidad, el 
fallo no expresa razón alguna, y se ignoran las 
ra;>:ones- que tuvi·era. el sentenciador para en· la 
sentencia dE• segunda instancia haber variado las 
relaciones proce·sales, •Jos extremos de la litis, si 
ello no fue objeto de controversia, el demandado 
no lo pidió, ni esa obligación por parte del excluí
do fue Óbj eto de controversia. 

."El f~llo qué a~uso se halla, pues, en mani
fiesta contradicción con la disposición }egal ex
presa,· que estatuye que las deudas hereditarias 
se dividen entre los herederos a prorrata de sus 
cuotas (no cita la disposición) en armonía con 
la que preceptúa (tampoco la cita) que d hacer 

1_ acto de heredero (sic), le sucede en sus obliga
. ciones transmisibles, sin otra excepción que la 
consagrada para el caso de inve:'lltario" (sic) . 

Afirma luégo que la sentencia violó los artícu-
1os 1.441, 1.302 y 1.411 del Código Civil. Acusa 
igualmente el fallo de violación por error de he
cho en la apreciación de la prueba de los artículos 
1.494 y 1.602 del Código Civil 645 y 637 del Có
digo Judici~tl y numeral 39 der'383 C.' C. 

Se extiende a continuación el recurr·ente en'' la 
demostración de que Iris · Teresita Navarro es 
hsTedera, fue reconocida: como tal por el Juez y 
está oblígada como tal conjuntamente con sus 
hermanos al pago de la deuda. 

SE CONSIDERA: 

No cabe duda que en el fallo de s·e~unda ins
tancia fue omitida, posiblemente por inadverten, 
cía, la heredera Iris Teresita Navarro entr·e los 
oblig<í.dos a pagar la déuda que se rec:ama, pero 
es ·claro qué tal omisión· tis'lle comci resultado 
relevnr a esta h::redera de la obligación y ha
cerla recaer sobre los otros en lo que a ella le 
corresponde, lo qus· ·constituye una violación c:ara 
del artículo 1.411 del Código Civil que estabJ.::ce 
que las deudas hereditarias se dividen entre los 
heredE.Tos a prorrata de sus C]..lotas y en el caso 
pr·esEnte la exclusión de una heredera impone a 
cada uno de los otros una obligación mayor que 
Ja que corresponde a la ·propor~ión con ]a cuota, 
pues en vez de pagar cada uno la cuarta parte de 
aquella tiene que pagar la tercera, quedando libre 
de -la deuda la cuarta y sin que su derecho he
rencia! s.e me.'lloscabe. 



Es por lo tanto el caso d•e CASAR el iallo re
currido. 

SENTENCIA QUE DEBE REEMPLAZAR 
DICHO FALLO 

Preiende el recurrente que debe reproducirse 
'la sEntencia de instancia, cosa inaceptable, pues
to que el único· motivo de casación operante es 
el que se ha menciÓnado. Las alegaciones de que 
hubo error en la apreciación de los documentos 
de descargo presentados po:r la señora Villarreml 
de· Navarro no tiene base de ninguna clase, ni 
constituyen un error que aparezca manifiesta
mente en los autos. se~ reproducirá por tanto la 
sentencia del Tribunal con la agregación de la 
señorita Iris Teresita Navar:ro entre 11os obligados. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Civil-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la s.entencia dictada el 30 
de abril de 1956 en este juicio y en su lugar, 

FALLA: 

ra, Josefina Gladys Navarro de Vergarer, Eliseo 
José Navarro e Iris Teresita Navarro Villarreal, 
como herederos de Ernesto Navarro, a pagar al 
demandante, seis clias después de la ejecutoria de 
la presente sentencia, la suma de doce mil ocho
cientos sesénta y nueve pesos, con cincuenta cen
tavos ($ 12.869.50), más los intereses legales desde 
la notificación de la demanda que dio origen a 
este juicio .. Absuélvese a Rosa Elena Villarreal 
viuda de Navarro de todos los cargos formulados 
contra ella .en la demanda. 

Sin costas. 

Publiquese, notifíquese, cópie·se, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
a la oficina 'de origen. 

' 
Condénase a Elida Ignaclia Navarro de Segre- So~· BMo, Sec¡oetario. . -: \. 

/ 



CUANIDO EJL RECURSO ES lDlOBlLE Y JLA CÓR'lrE ENCUENTRA lF'UNIDAIDO UNO IDE 
JLOS CARGOS lF'ORMUJLAIDOS9 NO ES NEC ESARKO ES'lrUIDKAIR lLOS IDEMAS CARGOS 

NK JLA O'lrRA IDEMANIDA . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre diez y seis de mil no-
vecientos cincuenta·y ocho. · · 
En reléción con el memorial anterior, firmado 

por f:!l -abogado doctor Otto Barrios Guzmán apo
derado de algunos recurrentes, es el caso de ex
prE'Sar que conforme a las voces del artículo 538 
del C. J.: "Si la Corte encuentra fundada alguna 
de las causales alegadas, infirma el fallo acitsado 
y dicta en su lugar la resolución que corresponda". 

Esta· disposición no distingue y se aplica tanto 
cuando hay un solo recurrente como cuando son 
varios. La Cort~ encontró fundada la causal pri
-mera alegada por el recurrente señor Spann, de
bidamente repre·sentado y la declaró, prescindien
do de las otras, en obedecimiento de la dispos~ión 
copiada. 

En el hecho ia Corte resolvió igualmente y en 
sentido favorable el primer cargo hecho por el 

recurrente 'que representa a los _señores Eliseo 
Navarro Villarreal, Gladys Navarro de Vergara 
y Elida Navarro de Segrera o sea el autor del 
memorial que se considera, aunque ese cargo fue 
presentado bajo un aspecto distinto cual es el de 
incongruencia o falta de consonancia entre ·la 
sentencia y las peticiones oportunamente d~du
cidas, puesto que en cuanto al fondo es coinci
dente con el cargo primero de la demanda de' 
casación del señor Spann que acogió la Corte, 
casando ~~ fallo materia del recurso. 

En los térÍnnios anteriores queda resuelto el 
memorial de que se ha hecho mérito. 1 

Notifíquese. 

ALFREDO COCK ARANGO 

Jorge Soto Soto9 Secretario. 

_\ 
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'll'JECNITCA IDJE: JLA JnlEMANDA DJE CASACIT ON. - JLA ACCITON DJE JPJE'JI'ITCITON DJE: JHIJE:. 
RJENCITA Y JLA DJE RlETIVITNDIT[;ACITON, lFtlESPONDJEN lEN NUESTRO RlEGITMlEN CITVH,. 
A DITS'JI'ITN'JI'OS CONCEPTOS JURIDTICOS Y SE· HALLAN GOBERNADAS POR NOlR· 
MAS DITFJERJEN'JI'ES.- TJERMTINOS Y CONDICWNJES JPRJESCRTI'li'AS PARA MODTilFIT· 
CAR JEJL JPJLANTJEA1~1J]JE:N1!.'0 ITNTICITAJL DE. UN DlEBATJE.- AN'JI'JES IDJE ABORDAR JEJL 
lESTUDTIO DJE; JLAS JPR1E'Jl'JEN§IONJES PROPUESTAS POR LOS UTTIGANTJES, JEJL lFA· 
JLJLADOJR DlEBJE JEXAMTINAR COMO PJIUMJEJR ASPECTO, JEJL RlElFJERJEN'JI'lE A JLA JPJEJR. 
SONJEJRITA DJE: JLAS P AJRTJES. - lF A CULTA DES QUJE CONJFTIJERJE .AJL COMPRADOR JLA 

. ADQUTISTICITON D!E JDERJE CHOS lEN UNA SUCJESTION 

li..-Cuando el Jrecmt'rente lilab!a de viola
dón de las normas ·sustantivas ,de su erró· 
nea interpretación y de su ·no"' aplicación, 
que son :nociones juridlcas distintas, debe 
expresar claramente los <eon~:ep~os de tales 
infraccicnes. 'Fc;alas estas falias no sólo -son 

· <Contrarias a !a técnica de este recurso, sino 
41ue dificultan por la falta de método y de 
claridad eX estudio dn Ia demanda. 

2.-ILa acdón de petición de herencia y 
la de reivindicación, son acciones · (.!ue res
pomllen en nuestro rég~men <Ci.vil a distintos 
conceptos jurídicos y que se haBan gober
nadas y¡or normas a:liferentes .. 

lEn efecto, lla n:cti<Ción de herencia, según 
enseña el articulo ll..3:~1 del Código Civil, es 
en resumen una acciún que <eomyete al he· 
redero de igual o me~.)lt' derecho a fin de que 
ell. putaHvo sea condenado a ¡·estituír ia po
sesión de los Mrnes !le~I causante o una ..._ 
euota de ellos. lEs ~:n de~initiva, como lo 
ha dicho ·la Cm·te e:n sus fallos, una con
troversia ventilarla enb·e el demandante y 
demandado con e1 fin de establecer a cuál 
de el!os 4mrrresp(mde el todo o en más parte 
el título de legítimo sucesor del ·causante 
en caHdad de heredero suyo. Como se ve 
la naturaleza· de' esta acción está indicando 
que , no puede ser 3nstauratl!a sino pon." el 
heredero, <Cuyo carácte1~ de ta:U., no eS> trans
misible./ 

A su vez, la rei.viind.icación, es al tenor 
del artíct.11~o 946 de~ Código Civil una acción 

jurídicamente Ua configmra!ll. §cllll, Jl»l!llii!S, <!lloSJ 
acciones distintas, pero IIl\'illC Jlllillea:llellll sell' 8l<llllll· 
muladas y ·ejercitarse simuitineamexnt~a, fle· 
niendo en euenta que en criterio y ll:m «llo<ll· 
trina sobre acumulación de accio!lll~es com· 
patibles, es hoy más ampll.o que an~aúí.o, 

en virtud del principio rlle Da eeo!lllomi:m Jl»ll'O
cesal así llam'ado por los doctri.nalllltes y ~ 
jurispruden'cia eontemporánea. 

3.-lEl planteamiento inicial de l!lln i!lle'iDate 
no puede ser modificado, si!llo me!lliaJrn.te Cl!!lo 
mienda de la demanda reaUzad:m ·en UoSI 
términos y condiciones prescritos e!lll ell :alll'o 
tíeu1o 208 del Código .Vl!ll«llñcñal. ~ 

4.-JEI fallador procede acertaallamelldll!l mll 
examinar cómo primer aspecto, alllltes i!lle 
abm·dar el estudio de las pretel!lsiolllles Jlllli'O· 
puestas por los litigantes, el referelllltte m la 
personería de las partés, porqune segúl!!l jl!llo 
risprudencia de esta Corte, si.!lll aG)luelhll ca
pacidad jurídica la acci.ón mo puÍlede l!Jli'Ospe
rar por carecer de uno a:lle SUlls eHemgmto's 
esenciales. 

5.-:- lLa com!,lra de derechos ll!erencnalles, 
ha dicho la Corte, sea ll!lll abstJracto o vi.l!llcu
lada a uno o más bienes lllO dá. al eompna:llor, 
en realidad, sino la acciólll para lluaceli'S8 
reconocer como cesionario ellll el ~l!llficño iñls 
sucesión respectivo, pero no Re i!llá., ll1ii Jl»llllq:
de darle desde el momento a:lle Ua l!lOmJl»rm llm 
propiedad de determinado mmuebRe (alliÚCl!ll• 
lo 1.967 del C. C.) .. 

de dominio cuyo objeto es una cosa singu
lar, dete:rminadá y cierta, cuya procedencia 
está subol'I[Hnada a !a com!lrobación judicial 
de los cuatro elementos fundamentales que 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, s·eptiembre diecisiete de mil no

vecientos cincuenta y ocho. 



· ·(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Joaquín Navia Belalcázar, hablando en nombré 
de la sucesión ilíquida de Máximo Collazos, y 
pare ella, demanaó por la vía ordinaria con ac
ción real y personal al señor Alfonso Garcés 
Valencia, par,a que por sentencia definitiva se le 
condenara a restituir para la causa mortuoria 
nombrada el· inmueble cuyos linderos se expre
san en los hechos de la demanda, solicitando 
igualmente fuera condenado el demandado al pa
go de los frutos civiles desde la fecha en que 
entró en posE·sión del inmueble hasta que lo res
tituya. 

Para fundar su demanda formuló los siguientes 
hechos: 

''Primero . ....:.En el juicio de sucesiones acumu
ladas de María 'Digna Ayala viuda de Collazos, 
Eulogia. Col:azos viuda de Osario y Joaquín A. 
Collazos, le fueron adjudicados al señor Máximo 
Collázos varios bienes y uno de ellos, el siguiente: 
Una casa que linda así: Oriente, Ú1 éalle novena 
(9s;t); occidente, predios de Julio Gira:do y de 
dichas sucesiones; norte, casa de _Joaquín A. Colla
zos; sur, casa de Julio Giralda. 

"Segundo,-Los anteriores son los linderos de 
esa propiedad en la época ~n la cual se protoco
lizó el mencionado juicio por medio de escritura 
número 925 de fecrra 30 de noviembre de 1923 de 
la Notaría 2s;t de este Circuito. · 

"Tei:cero.-A la dicha casa le fueron hechas las 
mejoras de diversa índo:e, una de ellas consistente 
en levantar ~n segundo piso, tal como hoy existe 
la propiedad. la. cual tiene . una extensión super~ 
ficiaria de 387 metros cuadrados, aproximadamen
te, y se determina por los siguientes linderos: 
Oriente, la .calle novena; occidente, pared me
dianera al medio, con posesión de los· herederps 
de Justiniano Lloreda; sur, casa del doctor An
tonio José Olano Barol'la; y norte•, la carrera 51!
en parte y también •:a pared o paredes media
neras con posesión de los herederos de Justiniano 
Lloreda. Esta casa, situada en Cali, es de dos 
plantas y se ubica e'Il ·el cruce suroeste de la 
carr·era 5s;t con la ca:le 9s;t, distinguida en su puerta 
de entrada por la carrera con el número 8-86 y 
pcir la calle con los números 5-6 a '22. 

"Cuarto.- El señor Máximo Co:lazos murió 
poco tie'mpo después de haber here•dado el bien 
descrito. El juicio de sucesión de tal causante no 
ha sido arreglado hasta la f·echa. Legítimos he
rederos suyos son Joaquín, Efraín y María Ja
coba Collazos, a título de 'hijos legítimos del cau
sante y como hijos únicos. Estos tres herederos 

ll.l!.ll. 

. ' no habían dispuesto en modo alguno, en favor de 
alguien, de los derechos vinculados a la sucesión 
de su padre. Y no digo de bienes de ella,· porque 
éstos sólo vienen a det~rminarse, a singularizarse, 
una vez efectuada la partición, o, por lo menos, 
dictado el decreto de posesión efectiva de ·la 
herencia cuando sólo hay un solo heredero. 

''Quinto.-Sólo el día 14 de julio de 1951 y an
te el Notario Primero de este Circui_to, por medio 
de la escritura número 2.074 vinieron a disponer 

.y dispusieron esos -herederos, en favor _mío, por 
venta, de 'los derechos hereditários que tenían 
en la fecha de la venta en la sucesión. de su pa
dre señor Máximo Collazos, a la cual ha· seguido 
pertenE•ciendo la casa- ,descrita ¡m tes, pues al mo
rir este actor figuraba en su patrimonio la dicha 
propiedad. ~ 

"Sexto.-La señora Mariana. Vásque·z a la muer
te de su legítimo esposo señor Máximo Collazos 
no pudo disponer, y jurídicamente no dispuso, 
del inmueble de que se viene hab:ando, pues 
ella ni vendió derechos hereditarios en él a ter
ceros, ni a ella jamás le fue adjudicado tal bien 
en la sucesión de su '-marido, lo cual no se ha 
liquidado hasta la fecha. 

"Séptimo.-Es hoy posE·edor irregular, con tí
tulo no justo, el señor Alfonso Garcés Valencia, 
del inmueble de que se viene hablando en los 
hechos ·anteriores. Al efecto, él compró tal bien 
a la sociedad "Carlos Leib e Hijos. Limitada"; de 
esta ciudad, mediante escritura número 3.174 de 
fecha 12 d·e septiembre de 1951, de la -Notaría 
Prim-era. de esta ciudad'. 

Al contestar el trasl~dc¡. E'l demandado por 
medio de apoderado negó algunos de los hechos 
del libelo, se opuso a que se hicieran las decla
raciones allí impetradas y después dE• hacer una 
detálladp. relación de las escrituras por medio 
de las cuales adquirió el dominio de la finca ma
teria de·· este· litigio, le denunció el pleito a la so
ciedad denominada ''Carlos Leib e Hijos Limi
tada", en su carácter de inmediata antecesora en 
la propiedad del bien. A esta denUnl'ia del pleito 
sucedió una serie de denuncias cuyo detalle men
ciona la parte mothra .del fallo .recurrido. Tanto 
el demandado Garcés Valencia como a quienes 
les fue denunciado el pleito propusieron ·la excep
ción de prescripción ordinaria .adquisitiva del do
minio. 

Surtidos los trámites de la primera instancia,· 
e•l Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, deso. 
ató la litis, absolvienc}o al demandado por sen
tencia de fecha 4 de agosto de 1955, ordenando 
la cancelación de 1las inscripciones de la demanda 
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y condenando en costas al demandante en cum
plimiento de lo prescrito ~m el Decreto-Ley nú
mero 0245 de :3 de octubre 'de 1951. El deman
dante apeló del fallo del. Juzgado y el Tribunal 
una vez surtidos los trámites de la s~:gunda ins
tancia confirmó aunque por distintas razones 1a 
providencia del Juez de primera instancia. , 

Interpuso la parte demandante el recurso de 
casación contra la SE.'!ltencia proferida por el Tri
bunal del Distrito Judicial de Cali de fecha 14 
de mayo de 1957, el cual, una vez concedido 
se t~amitó en debida forrr..a y ha llegado E:l mo
mento de decidirl9 a lo cual se procede. 

La d-emanda. de casación, es en síntesis ur1a 
impugnación formulada en términos muy gene
ral~·s contra la seJ;ltencia recurrida, y aunque se 
aducen varias causales no se exponen en ·cargos 
o capítulos separados como lo prescribe el artícu
lo 531 del Código Judicial. Es de advertir ade
más, que cuando el recurrent~· habla <le violación 
de las normas sustantivas; de su errrónca inter
pretación y de su no aplicación que sori nociones 
jurídicas distintas no expresa claramente los con
ceptos de tales infracciones. Todas estas fallas no 
sólo son contrarias a la técnica de este recurso, 
sino que dificultan por la falta de método' y de 
claridad el estudio de la demanda, la cúal procede 
a considerarse, no obstante las deficiE.'Ilcias ano
tadas. 

Afirma el actor en su libelo y lo reitera en ·la 
demanda de easación el recurrent·e, que el título 
originario d~· propiedad que tiene la parte deman
dante sobre el inmueble objeto del litigio, pro
viene de ta adjudicación hecha a Máximo Co
llazos en las sucesiones acumu 'adas de María 
D\gna Ayala viuda de Collazos, Eulogia Collazos 
viuda de Osorio y Joaquín Collazos. 

En realidad:, aL,folio 23 del cuaderno número 3 
obra una copia auténtica de la escritura número 
925 de 30 de noviembre de 1923, por •la cual, fue
ron protocolizadas las sucesiones mencionadas. De 
acuerdo con la cuenta de partición allí efectuada, 
se· le adjudicó a Máximo Collazos para el pago 
de deudas sucesoraks, entre otros bienes una 
casa de doble. piso construida sobre pared-es de 
adobe y cubierta con teja de barro con su corres
pondiente lote de terreno. Esta casa- se le adju
dicó a Collazos con el objeto de venderla para 
pagar con su producto a los acreedores, cuyos 
créditos quedaron así garatizados, sin perjuicio, 
{!Omo es natural enténderlo, de los derechos que 
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a aquellos les otorga expresamen:~e cal ¡¡rlj¡C\\1110 
1.411 del Código Civil. 

El s-eñor Máximo Collazos, dice el hecho cu&roo 
de la demanda, murió poco tiempo después de 
haber heredado (sic) el bien descrito. Su juicio 
de sucesión no ha sido liquidado hasta la fecha. 
Herederos legítimos del causante son sus fnijos 
Joaquín, Efraín y María Jacoba Collazos, quie
nes no habían dispuesto en modo alguno de los 
derechos vinculados a la sucesión de su padre 
y agrega el demandante en el hecho quinto de 
su libelo: e 

"Sólo hasta el día 14 de julio de 1951, por m~ 
dio· de la e¡;critura número 2.074 vinieron a dis
poner ·en favor mío (Joaquín Navia Belalcázar), 
por venta de los derechos hereditarios que te
nían en la fecha de la venta· en la sucesión de su 
padre, señor Máximo Collazos, a ~a cual ha se
guido perteneciendo la casa antes descrita, pues 
al morir este señor figuraba la dicha propiedad". 

Son del siguiente tenor las principales cláusu
las de la precitada escritura pública número 
2.074: 

"Primero.-Que. los exponentes Joaquín Colla
zos Vásquez, Efraín Co·'lazos Vásquez y María 
Jacoba Collazos Vásq,uez, son los únicos herede
ros del señor Máximo Collazos, en su calidad de 
hijos legítimos del causanfu. Segundo.-Que los 
exponentes aceptan la herencia de su legítimo 
padré ya nombrado, que se les confirió desde el 
moni·ento de la muerte de éste, ocurrida en Ca:i 
el 8 de octubre de 1924, con béneficib de inven
~ario. Tercero.-Que. mediante el expresado bene
ficio d~ inVE.'Iltario cede'n y traspasan por valor 
recibido todos Sl.!S der.e,chos hereditarios en 1m 
suce¡;ión de su legítimo padre señor Máximo Co
llazos al doctor Joaquín Navia Belálcázar, vE.•cino 
de Cali, facultándolo para hacerse reconocer co
mo subrogatario de ,;os ~xponentes y promover 
con dicho. carácter la sucesión del señor Máximo 
Collazos y para reclamar y obtener la rzstitu: 
ción de cualesquiera bienes pertenecientes a la 
herencia, que se encuE.'Iltren en poder de terceras 
personas. Cuarto.-Que el precio de esta venta 
es la suma de mil doscientos pesos ($ 1.200.00) 
moneda corriente que los exponentes confiesan 
haber recibido a su entera satisfacción Q.e manos 
d~l cesionario doctor Navia Belalcázar". ' 

Y es con el títu:o antes citado con el cual el 
actor ha promovido esta acción indistintamente 
dE'Ilominada por el dem¡mdante de petición de 
herencia y de reivindicaéión, confundiendo asi 
dos acciones que responden en nuestro régimen 



civil a di$tintos conceptos jurídicos y que se ha· 
llan gobernadas por normas diferentes. 

En efecto, la petición de herencia, según ense
ña el artículo 1.321 del Código Civil, es en resu
men una acción que compete al heredero de igual 
o mejor derecho a fin de que el putativo sea 
condenado a restituir la posesión de los bienes 
del causante o una cuota de e :los. Es m . defini
tiva,· CQmO lo ha dicho la Corte en sus fallos, 
una controversia ventilada entre. el demandante 
y demandado con el fin de establecer a cuál de 
ellos corresponde el todo o en más parte el título. 
de legítimo sucesor del causante en calidad dE' 
heredero suyo. Como se ve, la naturale'za de esta 
acción está indicando que no puede SET instau
rada sino por ·el heredero, cuyo carácter de tal, 

, no es transmisible. 
A su vez, la ,reivindicaci~n, es al tenor det ar

tículo 946 del Código Civil una acción de dominio 
cuyo objeto es una cosa singular, determinada y 
cierta, cuya procedencia está subordinada a· la 
comprobación judicial de los cuatro· elementos 
fundamentales que jurídicamente la configuran. 
Son, pues, dos acciones distintas, pero que pueden 
ser acumuladas y ejercitarse simultáneamente, 
t·eniendo en cuenta que el criterio y la doctrina 
sobre acumulación de acciones compatibles, es hoy 
más amplio que antaño, en virtud del principio dE! 
la ·economía procesal así llamado por •los doctri
nantes y la jurisprudencia contemporánea. 

En el presemte litigio, los términos en que está 
concebida la demanda, le dan a la acción un ca
rácter reivindicatorio y así la denominó el propio 
demandante en su alegato de conclusión presen
tado ante el Juzgado de•l Circuito, en los siguien
tes términos: 

" .... no hay· duda de que la acción reivindi
catoria propuesta es procedente, y de que, por 
lo mismo, mi demanda debe ser decTetada de con
formidaq, condenando al demanda9o al tenor de 
ella". · ' 

Con posterioridad- a la anterior declaración en 
escrito presentado ante E'l Tribunal con fecha 25 
de julio de 1956, dijo el propio demandante: 

''La acción ejercitada es 1a de petición de he
rencia, convertida m reivindicatoria p.or haber 
pasado los bienes hereditarios a manos de terce
ros que no los poseE'Il a título de herederos". 

Como se advertirá, ha existido por parte del 
demandánte el propósito de cambiar la faz de 
este litigio, y aun cuando el planteamiento inicial 
de un debatE• no puede ser modificado, sino me
diante enmienda de la demanda realizada en los 
términos y condiciones prescritos en el artículo 
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208 del Código Judicial, no obstante ello, el Tri
bunal coJ:lsideró este• nzgocio desde el ángulo de 
las dos acciones y después de un detenido estudio 
sobre el particular, concluyó _que cualquiera o 
cualesquiera de las que se .hubiese propuesto in
coar el actor, ninguna de ellas podía ser viable 
por falta de personería sustantiva de la parte 
actor a. 

·Aoertadamente procedió el Tribunal a examinar 
como primer aspecto, antes de abordar el estu
dio de las pretensiones propuestas por los litigan
tE'S, el referente a la personería d·e las partes, 
porque según jurisprudencia de esta Corte, sin 
?quella capacidad jurídiéa la acción no puede 
prosperar por carecer de uno de sus elementos 
esenciales. Así lo dijo E'l sentenciador en los si
guientes términos: 

"La transmisión hecha por los señores Joa
quín, María Jacoba y Efrain Co:lazos al doctor 
Joaquín Navia Belalcázar, de los derechos here
ditarios de aquellos en la sucesión intestada de 
Máximo Collazos, no incluye defecho alguno en 
el inmueble per~guido en el juicio. Ni la auto
rización conferida al mismo doctor Navia Belal
cázar para reclamar para la mortuoria expresada 
la· casa en cuestión, como si fuera de ésta, tiene 
objeto válido alguno, ya que ni como mandatario 
de 111 herencia o de sus presuntos representantes 
actuales, los Collazos V ásquez, ni como subro
gatario de éstos en derechos herenciales de los 
mismos, tie·ne acción ya sea de petición de he
l'encia o de reivindicación de bienes· hereditarios 
o de reivindicación común para adelantar el pre
sente juicio contra e: ·actual demandado y con 
el objeto de recuperar para la mortuoria, o para 
sí mismo, el in~ueble perseguido. El asunto ad
quiere así el carácter de un presupuesto procesa! 
por carecer el actor del derecho que reclama, sea 
que lo exija para la mortuoria de Máximo Co
llazos, o para· aquel mismo, pues acareciendc del 
derecho reclamado, carer.e igualmente de la per
sonería sustantiva suficiente o necesaria para ins
taurar la acción o acciones que se han querido ejer
citar por el presente litigio". 

Acoge la Corte la an!erior consideración del 
Tribunal que ·constituye en definitiva la base ju
rídica de la sentencia i!Cusada, no sin antes adver
tir, que es la falta de un presupuesto de la acción 
lo que en realidad existe en el presente proceso. 

Pero para el recurr~'Ilte es errada ·la anterior 
e:onclusión del sentenciador y la combate en su 
demanda en los siguientes términos: 

"Por el antedicl;10 camino de las violaciones 
directas de la lE'Y sustantiva, de su interpreta

. Gaceta-8 
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ción errónea, y de la indebida aplicación o la falta 
de aplicación de sus disposiciones al caso dt'l 
pleito, cayó o llegó el Tribunal de Cali, en la 
sentencia recurrida, ál absurdo de desconocer toda 
validez legal a la cesión que de sus derechos he
reditarios en la. sucesión de Máximo Collazos me 
hicieron los tres hijos legítimos de éste, para 
ds.'Clarar mi e a r e n e i a de derecho para pro
mover el presente litigio .. Al desconocer así mis 
derechos y los efectos de la cesión, el Tribunal 
incurrió en violación direc:ta, por falta de apli
cación al caso del pleito . ,de las disposiciones 
legales sustantivas contenidas en los artículos 
740, 745, 673, '785, 789, 1.008, 1.011, 1.298, 1.299, 
1.321, 1.322, 1.323, 1.324, 1.325, 946, 1.602, 1.849, 
1.857, 1.866, 1.!367 del Código Civil". 

Resulta a todas luces infundada la acusación, 
pues el sentenciador no desconoció rJa cesión efec
tuada por los Collazos Vásquez de sus derechos 
her:::ditarios a favor de Navia Belalcázar, sino 
que solamente se coneretó a declarar que tal tí
tulo no era apto para rdvindicar el inmueble 
objeto de esta litis, ni él le confería al C€sionario 
·:a pE.Tsonería adecuada para la acción o acciones 
que se_ propuso instaurar. Y en realidad, la escri
tura pública número 2.074 de 14 de julio de 1951 
de la N ataría Prirn·era d(: Cali, por la cual los 
Collazos Vásquez vendieron ·a Navia Belalcázar 
por la suma de $ 1.200.00 sus derechos heTedita
rios en la sucesión de su legítimo padre Máximo 
Co:lazos, no puede, proce~almente hablando, ser
vir de base para una acción reivindicatoria, por
que la compra de tal clas,:;• de derechos, ha dicho 
la Corte, sea en abstracto o vinculada a uno o 
más bienes no dá al comprador, en realidad, sino 
la acción para hacerse reeonocer como cesionariO¡ 
en el juicio de sucesión respectivo, pero no le dá, 

1 
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ni puede darle desde el momento de la compra 
la propiedad de determinado inmueble; (Artículo 
1.967 del Código Civi:). De donde se deduce que 
el actor carece de personería sustantiva en la ac~ 
ción o acciones por él intentadas, como en definid . 
tiva lo dijo el Tribunal, sin haber incidido por ello 
en las violaciones de la ley sustantíva denunciadas 
·por el recurrente. -

. En pie las razones de orden legal expuestas por 
el Tribunal de Cali como fundamento de su sen
tencia resulta ineficaz el recurso que se ha con
siderado. 

SENTENCIA: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte $upre:ma de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Qey, 
NO CASA la sentencia de fecha catorce (14) de 
mayo de mil novecientos cincuenta--y siete (1957), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, en el juicio ordinario seguido 
por Joaquín Navia Belalcázar contra Alfonso 
Garcés Valencia. 

Costas a cargo del recurrente. 

Pub~íque;;e, --cóp-iese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal dé origen. 

Alfredo Cock Arango-l!gnacio lEscaHóm- .1foslá 
IB!ernández Arbeláez-.lfulio lP'ardo J]J):iviRa-AI!'tuJro 
C. lP'osada- Arturo Valencia Zea- Jorge Soto 
Soto, Se·cretario. 
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OlPOSliCWN A lLA ADJUDliCACliON DE UN BAlLDliO.- ElL DliC'Jl'¡\R lFAl--LO DE SE
GUNDA liNSTANCliA SliN HABERSE DECliDIDO EJL liNCKDENTJE SOBRE OBJECIO
NES A lLA CUANTliA DE lLA DEMANDA, NO CONSTK'Jl'UYE VliOlLACliON DE LA LEY 

Nl MOTKVO DE NUUDAD AlLEGABLE POR. lLAS CAUSAlLES 
1' O 6~ DE CASACliON . 

ll..-lLa nulidad po:r habell."se dictado fallo 
de segunda instancia sin haberse deci.d!do 
!as objeciones a la cuantía de na demanclla, 
no encaja en la causal contemplada pm: el 
numeral 69 del artículo 5_20 del Código .1fu
dicial, como es obvio, y en diferentes opor
tunidades lo ha resuelto . esta Corporación. 

2.-lEl hecho de no haber decidido el in
cidente sobre tasación de la cuantía antes 
de dictar el tallo de fondo puede seli" unm 
irregularidad, una · informalidad, pero en 
forma alguna constituye un caso de viola
ción directa de ley sustantiva, ni aun indi
recta, tanto porque el artículo 393 del Có
digo Judicial no es una disposición sustanti
va, como porque la fijación ~e la cuantí2 
no incide en el resultado final del juicio en 
que discute derechos, salvo que se tratara 
de fijar competencia que no es el caso por 
cuanto ésta fue señalada en la demandm 
principal, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, junio veinticinco de mil_ novecien
tos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Ar.ango). 

BREVIA RESEÑA DEL ASUNTNO: 

Tomás Rasero presentó demanda el 25 de no
viembre de 1952 ante el Juez 29 Civil del Circuito 
de Pasto, contra Zoila Villota para que se de
c:are: 

"PRIMERO.-Que Rasero tiene mejor derecho 
que Zoila Villota de Arango a que el Estado co
lombiano le adjudique a título de cultivador o 
colono un lote de terreno' denoimnado "Guaico 
del Azufral', situado en Consacá, parte integrante 
del extinguido Resguardo de 'Indígenas de Consacá 
y comprendido por los siguientes linderos .. ·; . 

"SEGUNDO.-Que por •lo tanto Zoila Villota de 
Arango no tiene derecho a que el Estado le ad
judique el lote de terreno antes descrito, porque 
ese terreno pertE.nce a Tomás Ro,sero, ya que la 
Villota de Arango no ha sido poseedora; Y, en 
cambio Rasero es antiguo adjudicatario del citado 
terreno "Guaico del Azufra!"; 

,. 
"TERCERO.-Que por tanto se .disponga que el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, División 
de Recursos Naturales, Sección Baldíos, debe ha
cer la adjudicación del dominio del referido lote 
de.• terreno, expidendo en favor de 'mi poderdante 
el correspondiente título de adjudicación a título 
de cultivador o colono, para lo cual se enviará a 
dicho Ministerio original el expediente; y 

"CUARTO.-Que en caso de oposición se conde
ne a los opositores a pagar las costas, del presente 
juicio". 

RESUMEN DE LOS HECHOS 

Tomás RoSO?ro, diciéndosé indígena de la Parcia
lidad de Consacá, extinguida en virtud de Reso:u
ciones 29 y 32 de 5 de diciembre de 1950 y de 7 
de mayo de 1951, del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, por medio de las cuales fueron decla
rados baldío~ los respectivos terrenos y se dispuso 
que podían ser materia de adjudicación en favor 
de los indígenas que habían recibido adjudicación 
por el respectivo Cabildo, obtuvo una adjudica
ción de esta clase por Acuerdo dictado en 1939, 
aprobado por la Alca:día de Consacá, y en virtud 
de ella le fue entregado el terreno llamado "Guaico 
del Azufral''. 

Rasero ha venido poseyendo pacificamente el 
fundo, sembrándolo de café, plátano, árboles fruta
ta"es, maíz, yuca, fríjoles etc. y actualmente se 
encuentra en posesión qe él. 

La señora Villota de Arango pretende derechos 
al mismo terreno por virtud de una adjudicación 
que le hizo el extinguido Cabildo del Resguardo 
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de Consacá, adjudicación respecto de la cual se 
aplica la orden dada por el Ministerio de Agri
cultura y Ganadería al Alcalde de dicho Munici
pio para que fueran amparados los indígenas que 
habían recibido adjudicacion· anterior. 

Rasero prese:1tó oposición a la solicitud de ad
judicación hecha por la se.ñora Villota el 8 de agos
to de 1951, por medio de memorial de 31 de marzo 
de 1952, oposici.óp que fue admitida por el Minis
terio, meqiante Resolución de 2 de junio del mis
mo año en la eual se ordenó pasar el expediente 
a la justicia ordinaria para que las partes hagan 
tra1er sus derechos, lo que dio origen al presente 
juicio. 

La base de H1 acción en derecho invocada por 
el opositor son los artículos 762, 775, 770, 792, Ley 
200 de 1936; Ley 96 de 19~~6; 

La demandada contestó el libelo demandatorio 
negando •los hechos y opon:.éndose a que se hagan. 
las declaraciones solicitadas, objetó la cuantía de 
$ 3.001 fijada, propuso las ex9epciones perentorias 
de "CARENCIA DE DERECHO PARA DEMAN
DAR Y CARENCIA DE PERSONERIA SUSTAN
TIVA EN EL DEMANDANTE". Igualmente con
trademandó, para pedir: l. Que por lo tanto no 
ti·ene derecho indígena sino de raza blanca; 2. 
Que por lo tanto IU> tiene de.·recho a que se le ad
judique en la Comunidad Indígena terrenos; 3. 
Que carece de der·echo para oponerse a la adju
dicación solicitada por la señora Villota; y que 
debe pagar 11os perjuicios morales y materiales 
por el apoderamiento del inmueble y de las me
joras del terreno el cual ·debe re·stituír con los 
frutos naturales y civiles a contar de la fecha en 
que se apoderó del "Guaico del Azufra!'' hasta. 
la fecha en que tenga lugar •la restituCión. Pidió 
condenación e:n costas. 

La sentencia de primST grado se dictó el 19 de 
enero de Ül55, y por medio de ella el Juez· absol
vió a ambas :partes. El Tribunal en su fallo de 
segundo grado revocó el de primer grado y en 
su lugar declaró ql,le Tomás Rasero tiene mejor 
derecho que su contrincante sobre el terreno, lo 
abso"vió de los cargcs de la demanda de recon
vención y dispuso la remisión del expediente al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería para los 
fines legales. Condenó en costas a la parte ven
cida. 

El apoderado de la sefiora Villota de Arango 
interpuso recurso de casación y habiéndose ago
tado los trámites de ritual. se pasa a fallar acerca 
de él. 

DEMANDA DE CASACION: 

Los cargos que formula el recurrente son: 
"1Q, Infracción directa de ley sustantiva (artícu

lo 7Q de la Ley 89 de 1990, numeral 49 y artículos 
75, 76, y 77 del Decreto-Ley 1.421 de 1940, De
creto-Ley 74 de 1898 y artículo 142 del C. J .. 

"3Q, Violación de ley sustantiva por falta de 
apreciación de la prueba de •la parte demandada; 

"4Q Error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la prueba. 

''59. Apreciación erróm.•a de la declaración de 
la demandada y de otra producida por la misma 
demandada; 

"6Q. Aplicación indebida de ley sustantiva. 
"7Q. NULIDAD DEL jurero (artículo 520-6Q), 
"89. No estar la sentencia en consonancia con 

las pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes (artículo 520, 2, C. J.)." · 

Por razón de los ef·ectos, se procederá a estu
diar primeramente ·la Causal de Nulidad. 

''Dice el recurrente: "El Tribunal incurrió en 
la causal prealudida, por cuanto siendo de su 
deber el examen del proceso, no lo hizo y falló 
en segunda instancia, a pesar de existir pendien
te el incidente de objecione·s a la cuantía de la 
demanda de reconvención, promovido por el apo
derado de Tomás Rasero, cuaderno número 2 y 
cuyas objeciones no han recibido faEo alguno. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil en 
relación con este cargo dice lo siguiente: 

"Tal omisión procesal, de existir, no está ori
ginada en causal de nulidad del proceso, y en 
consecuencia, no dá base para fundar el cargo, 
de conformidad con el numeral 6Q del artículo 
520 del C. J." 

El recurrente hace valer el artículo 393 del 
Código Judicial que dice: "Los incidentes, salvo 
disposición espe.•cial, no suspenden el curso del 
juicioí pero- la sentencia definitiva no s.e pro
nuncia, mientras estén pendientes aque:los cuyo 
resultado puede influir en la decisión final". 

Examinado el cuaderno 2 de este expediente 
se encuentra que el señor Juez, en auto de 10 
de marzo de 1953, admitió la objeción que hizo 
el apoderado de Tomás Rasero a la cuantía esti
mada en $ 10.000.00 para la acción en reconven~ 
ción y no aparece ninguna tramitación subsi
guiente del incidente ni el fallo respectivo. Debe 
tmerse en cue·nta que Rasero estimó 'la acción 
principal en $ 3.001.00 como quedó expresado e:a 
la historia del asunto. 
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SE CONSIDERA: 

Tiene razón el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, porque en realidad ·la causal alegada no 
encaja en la causal cont·emplada por el numeral 
69 del artículo 520 del C. J., como es obvio, ,Y 
como en diferentes oportunidades lo ha resuelto 
esta Corporación. 

El demandante en casa.rión ha hecho también 
el cargo d.e violación d·e ley sustantiva por infrac
ción directa que· hace consistir en que tanto el 
Juez como el Tribunal infringieron el -artículo 
393 del C. J., al dictar srntencia, sin haber antes 
fa:lado el incidente sobre objeciones a la fijación 
de la cuantía ·en la demanda de reconvención. 

El hecho de no haber ·decidido el incidente so
bre tasación de la cuantía antes de dictar. el fallo 
de fondo puede ser una irregularidad, una in- · 
formalidad, péro en forma alguna constituye un 
caso de violación directa de ley sustantiva, · ni 
aun indirecta, tanto pórque el artículp copiado no 
es una disposición sustantiva, como porque la fija
ción de la cuantía no incide en el resultado final 
del juicio en que discute derechos, s¡ilvo que se 
tratara de fijar competencia que no es el caso 
por cuanto ésta _fue señalada rn la demanda 
principal. 

Por tanto, s-e rechazan ambos cargos: el de nu
lidad y el de violación de ley sustantiva con base 
en el nó cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
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tículo 393 del Código Judicial, pero no cabe duda 
de qU:e existe verdadero motivo de vacilación 
acerca de la cuantía de la dE'manda que, en este 
caso, es elemento necesario para el otorgamiento 
del recurso, cuantía qué por otra parte fue ob
jetada, sin haberse llegado a decidir acerca de 
la objeción; y, e·s, por tanto, el caso de que se 
cumpla lo prevenido por el artícu:o 524 del Có-

. digo Judicial haciendo estimar por peritos.-desig
nados por el Tribunal dicha cuantía 

En consecuencia, devuélvase el presente nego
cio al Tribunal de origen, para que por mediJ 
de peritos designados por él sea estimada la 
cuantía del juicio y, con base en dicha estima
ción, resue:va sobre concesión o ~egación del re
curso de casación interpuesto. En el caso de qu~ 
sea otorgado éste, volverá el expediente a la 
Corte para tramitación y decisión del recurso 
mismo. 

Publíquese ,cópiese e insértese en la GACETA 
JUDJ_CIAL y cúmplase. 

ii\lfredo ICock ii\rango-Jignacio' lEscallón- José 

Jlliernández ii\rbeláez- ii\rmando II..atorre 'Jltizo -

ii\rturo IC. lP'ósada-ii\rturo Valencia Zea-.Vorge 

Soto Sqto, Secretario .. 

'. 



CUANDO EXliS'flE JRECJLAMO SOJBJRE JLA CUANTHA DEJL JU][CJ[O SUJETO A ESTA 
CONDKCKON, NO lPROCEDE EJL RECURSO DE CASACKON MIENTRAS NO SE HA YA 

JES'fAJBJLECliDO DKCJH[A CUAN']['J[A 

Corte Suprema· de Justicia--Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre diez "y ocho de mil ·no
vecientos cincuenta y. ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. A•:fredo Cock Arango). 

Al dar&e por notificado d.el fallo de 25 de junio 
p.¡p. el señor Procurador Primero Delegado en lo 
Civil manifestó a manera de simple anotación lo 
siguiente: 

"Al decidir el recurso y habiendo ya esa H. 
Sala entrado en -el fondo del mismo, observó que 
:a cuantía de la acción. no había sido debidamente 
fijada por el Tribunal sentenciador. 

''Pero sobre tal asunto e~n forma alguna otorga 
la ley competencia a la Corte para pronunciarse 
en casación, ya que el único evento procesal en 
que tal materia pudiera ser tocada, lo seria al 
;:,dmitir el recurso. Y el inciso del artícu1o 529 
del Código Judicial lo prohibe expresamente al 
establEcer: "La Corte no puede declarar inadmi
sible el recw·so por razón de la cuantía de la 
C:emanda". 

"En la forma en que e!;a H. Corte ha abocado 
:11 estudiar el fondo del recurso, ha sido tanto 
como si lo hubiera erigido en causal de casación. 
Cuestión totalmente inadmisible". 

Aunque e·l señor Procurador delegado en lo 
Civil advierte que lo que se acaba de expresar 
lo hace como simple anotación, la Sala considera, 
ro solamente conveniente sino necesario RATI-

. FICAR su doctrina que está totalmente respal
dada por los principios y por la técnica de ca
sación. 

algo muy distinto o sea que estando objetada 
· dicha cuantía y no habiéndose decidido sobre la 

objeción, no e·staba autorizado el Tribunal para 
conceder el recurso, sin que se estableciera en ·.,. 
forma adecuada oesa. cuantía; por eso se dijo en 
la providencia tachada por el &eñor Procurador 
lQ Delegado lo siguiente: "Pero no cabe duda 
de que existe verdadero ·motivo de vacilación 
acerca d·e la cuantía de la demanda que, en este 
caso, es elemento necesario para el otorgamiento 
del recurso. 

Si la .cuantía no hubiera sido objetada, opera
ría natu;almente la disposición del artículo 529 
del Código Judicial, pero no &e puede imponer 
arbitrariamente al litigante. un riesgo como es el 
que implica un recurso cuando éste es condicio
nado a determinados factores, como es el de ca
sación, cuando esos factor-es no están establecidos 
y ese litigante ha reclamado en forma debida. 

En consecuencia la Corte reafirma la doctrina 
. 1 

smtada en 1a providencia de que se trata; o sea 
que, CUANDO EXISTE reclamo sobre la cuantía 
del juicio sujeto a esta condición, no procede el 
recur;;o de casación mientras no ·se haya esta
b:ecido en debida forma dicha cuantía 

Comuníquese al &eñor Delegado Primero en lo 
Civil de la Procuraduría General de la Nación e 
insértese en :a GACETA JUDICIAL. 

,· 

Alfredo Cock_ Ar'ango-lignaclo lEscaUóllll- Jlosé 

lll!emández Arbeláez-..JTudio ll."an-do lll>áviRm-All'tu-

Lo q'ue ha dicho la Corte en la providencia C. ll"osada- Arturo Valencia ?lea -.ll'oll'ge §oto 
mencionada, no es que la cuantfa de la acción 
no fue debidamente fijada por el Tribunal sino Soto, Secretario. 
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JEL JENDOSO J? ARA JEL COBRO DE UNA .LETRA KMPUCA EL OTORGAMIENTO DE 
l!JN CONTRATO DE MANDATO.- EL MANDATO Jl!JDICKAL NO CONSTliTl!JYE AL 
ABOGADO lEN CRIADO, N][ Al. MANDANTE lEN· AMO.- RlESJ?ONSABIUDAD JEX
TRACONTRACTUAL DEL MANDANTE POR DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS 

!POR ElL MANDATARIO EN LA JEJJECl!JCION DJEL JENCARGO 

,- !. - Cuando se endosa una· letra para el 
cobro se otorga simplemente un mandato, 
con todas las vinculaciones y consecuencias 
del mencionado contrato, que por su natu
raleza admite cua!quier forma de constitu
ción pues es esencialmente contractual; ·así: 
el encargo puede hacerse por escritura pú
blica o privada, por cartas, verbalmente o 
de cualquier otr~ modo inteligible, entre 
los cuales se encuentra el endoso restrictiv.o 
de instrumentos negociables. 

2.-Ni el que contrata un abogado para 
que ·le represente en un litigio ·o en otra 
actividad propia de su instituto es a~o, ni 
el abogado que acepta el mandato y llo 
ejerce es criado, pues la ley ni siquiera 
quiso clasificar este contrato, es decir el de 
prestar servicios, como resulta del tenor del 
artículo 2.144 del Ccídigo Civil que dice: 
"ILos servicios de las profesiones y carreras 
que suponen largos estudios, o a que está 
unida. la facultad de representar y obligar 
a otra persona respecto de terceros, se su
jetan a ~as reglas del mandato". 

lEn esto la ley colombiana no ha hecho 
otra cosa que seguir la tradición romana que 
lo estatuyó de la misma manera y por cir
cunstancias especiales de que dan cuentá los 
textos.-

Así: "dicit lPaulus, libro o~tavo ad edic
tum:- secut. evenit, cum in rem suam pro• 
curatorem praestamus .. "-(JEsta obligación 

. que suele nacer entre el señor y el procu• 
rador, da lugar aunque algunas veces no 
se haya contraído una ob1igación de man
dato a la acción. de mandato; lo que ocu
rre porque el procurador obra conio en su 
propia cosa ..... ) (lPaulo, libro vm sobre. el 
edicto, reproducido en el Digesto de .Vusti
niano, !Libro JiliJI, 'll'ítulo lilllf. IDe JP'rocurato-
ribus et deffensoribus, ILey 42 v. 3), . 

Resulta de lo anterior, que no procede 
tt:ontll'a el "ende>sant~ ªJ cobro" de una lle-

tra, la acción d; perjuicios por culpa extra
contractual, por ser el endosatario manda
tario de aquel y nó su dependiente ni mu
cho menos su criado. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
-viL-Bogotá, septiembre diez y nueve de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Arango). 

!-HISTORIA DEL LITIGIO: ·, 

El señor Tomás Bastidas fue, demandado ante 
el señor Juez ds•l Circuito de Ipiales por el señor 
Anic~to Ramírez por perjuicios provenientes de 
que este último, por medio de apoderado, solicitó 
y obtuvo el embargo de una camioneta Marca 
Ford, modelo 1951, placas del Departamento de 
Nariño, 3032, denunciándola como de· propi-edad 
del quebrado en un juicio de qui-ebra promovido 
contra Gerardo Bravo Mejía por el s~:ñor Basti
das, camioneta que no era de propiedad de Bravo 
Mejía sino de Aniceto Ramírez: 

Lá camioneta permaneció inactiva durante to
do el tiempo ·que duró el secuestro, cuyo levan
tamiento fue negado por el Juez de Ipiales, pero 
el Tribuna·l Superior del Distrito Judicial de 
Pasto lo otorgó por medio de auto fechado el 22 
de julio· de 1955. 

Surtidos los respectivos trámites, el s-eñor Juez 
de la causa dictó sentencia el 27 de marzo de 
1957, negando las peticiones de la demanda y el 
Tribunal confirm·ó el mencionadO fa "lo por pro
videncia fechada -el 23- de octubre de 1957, qu-e
_ha sido materia del recurso de casación que se 

. pasa a estudiár, s_urtidos como están los trámites 
--_c_9rre$pondient-es. . _ , 
-~ ' E_ste negocio fue or~ginalmisnte r-epartido al se-
. ñór. Magistrado doctor Arturo Valencia Zea pero, 

por d-esacuerdo en la· Sala sobre el proyecto por 
~1 presentado, pasó al Magistrado en turno. 
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II-DEMANDA DE CASACION: 

Dice e: recurrente: "CAUSAL DE CASA
CION.-Invoco la causal primera del artículo 520 
del Código Judicial consistente en ser la senten· 
cia del Tribunal Superior violatoria de ley· sus
tantiva por dos (2) aspectos; por infracción di
recta y por ints•rpretaeión errónea, habiendo in
currido el Tribunal en error de derecho por la 
la interpr·:::tació:n errónea como paso a demos-
trarlo. · 

"CAPITULO PRIMERO. - INFRACCION :QI
RECTA DE LEY SUSTANTIVA-En :¡a presente 
controversia se trata de reconocer y pagar la 
obligación de indemnizar los perjuicios emanados 
de un hecho culposo, cometido en léi tramitación 
judicial de "un juicio de quiebra" con base en 
unas letras de cambio endosadas por el señor 
Tomás Bastidas al doctor :Sixto Enríque'Z d~ los 
Ríos, con endoso restrictivo ,y por consiguiente 
con aplicación a la ley de in~trumentos negocia
bles y sobre letras de cambio. El Tribuna-l de 
Pasto, al negar el reco:wcimiento y pago de tales 
psTjuicios, aplicando la teoría de "Mandato sin 
representación", violentó las siguientes disposi· 
ciones de carád·er sustantivo: 

"A). El artículo 39 de la Le.y 46 de 1936 sobre 
instrumentos negociables y sobre 'letras de cam
bio, en su numeral 2Q dice que: "El endoso es 
restrictivo en los siguientes casos. . . . . ''2. Cuan
do constituye al endosatario en agente del endo
sante". El señor Bastidas, al endosar las· dos le
tras al doctor Enríquez de Los Ríos, lo hizo me
diante endoso restrictivo porque al extenderlo 
manifestó en las letras que ·lo hacía para la co
branza; expresión que constituye un mandato 
directo pata cobrar, constituyéndolo en "agente 
del endosante'' y sabido es que un agente no es 
otrá cosa· que un comisionista o sea un verdadE.To 
"mandatario" y todos· los actos C!._Ue ejecuta éste 
lo hace, por cuenta y riesgo de su mandante, de 
acuerdo con E.'l artículo del mandato del Código 
CivE que dá la definición del mandato, de donde 
nace la r€SpOf,$abiJidad civil en contra del man· 
dante; en nuestro caso, en contra del endosante 
restrictivo, señ.or Bastidas. 

"Al efecto nuestra legislación mercantil, al de
f'nir el mandato comerci~tl, le dá el nombre de 
''Comisión" cuando versa sobre una o más ope
raciones mercantiles individualmente determina
das (artícu'o 333 del Código de Comercio) y c¿an
do obra a nombre de su . comitente "sólo éste 
queda obligado a favor de los -terceros que tra-

taran con aquel", lo establece el artículo 362 del 
mismo Código, · agregando en su inciso 29: "El 
Comisionista, sin embargo conserva, respecto del 
comitente y terceros, los derechos y obligaciones 
del mandatario comercial"' de donde se deduce 
la responsabEidad civil por todos los actos y con
tratos que ejecute el comisionista. 

"El Tribunal, en sentencia materia del recurso, 
hizo caso omiso de e·sas disposiciones de caráca 
ter sustantivo, violándolas directamente. 

''B). También quebrantó el artículo 9Q de la 
Ley 26 de 1922, sobre endoso y sus efectos de la 
letra de cambio que dice: "El endoso en que se 
omite la expresión de valor recibido o la fecha, 
no transfiere '1a propiedad de. la letra al endosa
tario, el cual s·e considera como mero comisio
nista para su cobro, con personería bastante 
para hacerla efectiva judicial o extrajudicialmen
te, sin necesidad de otro poder; y, por consi
guiente, para todos los efectos legales la letra así 
endosada se tiene entre las partes y respecto de 
terceros como de propiedad del endosante". 

"De lo anterior se deduce que la letra de cam
. bio endosada con -expresión "a la cobranza" no 
transfiere ·:a propiedad de la letra y sólo con
fiere la facultad expresa de un rriero comisionista 
para su cobro, con personería bastante para su 
f':fectividad, sin necesidad de otro poder, y por 
consiguiente con responsabilidad para el endosan· 
te. de soportar las consecuencias, las culpas y 
todos los riesgos del proceso civil para el cobro 
de las letras de cambio. 

"Esta disposición no se halla derogada, está. en 
plena vigencia, porque ·la ley sobre instrumentos 
negociables no . tiene carácter derogatorio sino 
adictonal'i reformato'rio y r-eglamentario, como 
así lo exprE.'SÓ la mis'ma Comisión que estudió y 
presentó el proyecto de ley sobre instrumentos 
negociables, al legislador colombiano de 1923. 
Tal artículo tiene el carácter de compiementario 
y adicional porque entraña la misma doctrina 
del artículo 39 de la citada Ley del 23. Y al exigir 
el Tribunal en la aludida sentencia "nuevo poder" 
para así vincular la responsabi~idad del endosan
te, quebrantó también esta disposición especial 
sobre "letras de cambio", porque tal disposición 
es igual que el artículo 39 y 40 de la ley sobre 
instrumentos negociables otorgan personería ·su
ficiente para ef·ectuar el cobro sin necesidad de 
otro poder; lo que quiere decir que la frase 
"valor para la cobranza", confiE.Te de por sí po
der amp:io y suficiente para todas las resultas 

. en el cobro de la letra; es decir, constituye un 
- verdadero mandato. Y sabido es que el mandato 



otorga, también. de por si y en contra del man
dante, el cumplimiento de todas las obligaciones 
que a su nombre haya contraído o hecho nacer 
por su c_ulpa, el mandatario. Así lo estable·ce y 
ordena el artículo 2.186 del C. C. cuyo principio 
sustantivo también fue quebrantado por el Tri-
bunal. . 

"C). El artículo ·2.341 del Código Civil también 
resultó violentado (sic) por el Tribunal, como 
principio general: '"El que ha cometido un delito 
o culpa que ha inferido daño a otro es obligado 
a la indemnización". Y fue el propio endosante, 
el señor Bastidas, quien cometió la culpa gra
visima de haber ordenado a su endosatario o 
abogado, doctor Enríquez, que entable la respec
tiva acción, cobre y lo represent-e, denunciando 
como de propiedad del quebrado Bravo Mejía la 
camioneta en. referencia, dándole todas las espeéi-. 
ficaciones de este vehículo, marca, modelo, nú
mero de placas, número del motor, afiliación, co
lor etc., todo lo cual se deduce sin mayor esfuer
zo de la demanda de quiebra intentada con base 

· en ·las letras, lo cual es de simple sentido común 
y natura~ ya que todo abogado actúa con base 
en los datos, elementos, pruebas y demás carac-

. terísticas de los objetos y bienes que deben per
seguirse e·n el respectivo juicio. Por otra parte 
el endosatario al cobro y abogado no tiene razón 
de conocer cuáles son los bienes de propiedad 
del ejecutado o quebrado para denunciarlos en 
el respectivo juicio; y, por tales razones, la culpa 
del secuestro que se hizo en ·la demanda de quie
bra debe cargarse al propio eridosante de las le
tras, en su calidad de mandant-e, por virtud del 
endoso respectivo; culpa ésta que se deduce au
tomáticamente por el sólo hecho de la cancela
ción y levantamiento del secuestro, como así lo 
tiene establecido esa H. Corte en las casaciones 
citadas en -:a misma sentencia del Trib1,mal". 

SE CONSIDERA: 

Contrariámente a lo preceptuado por la técni
ca, el dsmandante en .casación no señala los apar
tes· de la sentencia en los cuales se cometió el 
error de der·echo acusado, que trajo como cohse
cmmcia la violación de la ley, pero no obstante 
esto entra la Corte a estudiar el cargo: 

Dice el Tribuna'! en el fallo acusado: "De los 
artículos transcritos se infieren consecuencias im
portantes como estas: que el endoso restrictivo 
realiza una negociación del instrumento ;y que 
el tenedor del instrumento puede exigir judicial
mente el pago en su propio nombre .... " 

.!JlUl[])lliCllAIL llZlL 

"En el caso de autos no exist-e mandato judi
cial para el endosatario; su actividad resulta de 
ser tenedor del instrumrnto, con facultad. por 
eso, para cobrar:o juüicialmente, pero sin repre·
sentar al endosante o mandante, fenómeno que 
la jurisprudencia reconoce con el nombre de 
mandato sin representación". 

Esto es E•rrónl7o fundamentalmente: cuando se 
endosa una letra para el cobro se otorga simple
mente un mandato, con todas las vinculaciones 
y consecuencias del mencionado contrato, que 
por su naturaleza admite cualquier forma de cons
titución pues es esencialmente contractual; asi: 
el encargo puede hacerse por escritura pública 
o privada, por cartas, verbalmente o de cualquier 
otro modo inteligible, entre los cuales se en
cuentre- el Endoso restrictivo de instrumentos 
negociables. 

·Naturalmente este error de derecho por parte 
del Tribunal, condujo a la violac_ión de las dis
posiciones relacionadas con el endoso restrictivo 
y con el mandato, especialmente el artículo 39 
de la Ley 46 de 1923, y el artículo 2.149 del Có
digo Civil y~ habrá de casarse la sentencia por 

-tal violación, por cuanto ella incidió en el fallo, 
ya ·que el fundamento del mismo estriba en no 
tener el abogado doctor Sixto Enríquez de :Jos 
Ríos la calidad 'de mandatario del señor Tomás 

'Bastidas, por el hecho de haber recibido del 
mismo, en endoso para el cobro, unas letras de 
cambio ale de Gerardo Mejía, con las cuales pro
movió juicio de quiebra contra el último, denun
ciándole entre otros bienes la camioneta Ford 
citada al principio de este fallo. 

SENTENCIA DE INSTANCIA: 

En armonía con lo prevenido por el artículo 538 
del Código Judicial no es el caso de considerar 
las otras causale·s alegadas y se procede a decidir 
sobre· lo principal del pleito. 

El prob:ema es muy simple: El abogado Enrí
quez, obrando con mandato de Tomás Bastidas,· 
conferido en una letra endosada aJ cobro, embar
gó una camioneta que luégo resultó ser de pro
piedad de Aniceto Ramírez, quien pretende que 
el mencionado abogado incurrió en culpa extra
contractual por el embargo, de donde se origina
ron perjuicios al señor. Ramírez. 

Pero como en el caso de culpa delictual "los 
amos responden del daño causado por sus cria
dos o sirvientes con ocasión del servicio pres
tado por estos a aquellos; pero no responderán 
si se probase o apareciere que en tal ocasión los 



criados o sirvientes se han comportado de un 
modo impropio, que los amos no tenían medio de 
prever o impedir empleando el cuidado ordinario 
y la autoridad comp€tente; en este caso recaerá 
toda la responsabilidad d1:l'l daño ·sobre dichos 
criados o sirvientes". (Artículo 2.349 del Código 
Civil). El demandante Ramírez· pretende que el 
abogado Enríquez obraba como criado o sirviente 
de Bastidas y que con ocasión del servicio pres
tado por aquél debe responder éste, Bastidas, en 
calidad de amo. 

Esta pretensión es insólita e inadmisible, por
que ni el que contrat<t un abogado para que le 
represe"nte en un litigio o en otra actividad pro
pia de su instituto es amo, ni el abogado que 
acepta el mandato y lo ejerce es criado, pues la 
ley ni siquiera quiso clasificar este contrato, es 
decir el de prestar servicios como abogado, en 
la casilla del arrendamiento de sel"vicios, como 
rE'Sulta del tenor del artículo 2.144 del Código 
Civil que dice: "Los servidos de las profesiones 
y carreras que suponen largos estudios, o a que 
está unida la facultad de represerttar y obligar 
a otra persona respecto de terceros, se sujetan 
a las reglas del mandato" .. 

En esto la ley co:ombiana no ha hecho otra 
cosa que seguir la tradición romana que lo es
tatuyó de la misma manera y por circunstancias 
esp€cial·es de que dan cuenta los textos. 

Asi: dicif ·lPm!lu.s, libro I)Ctavo ;¡d edictum; se- • 
cut evenit, cum in rem suam JIIll'OCUl!'atorem ]!lll'a-
estamus ...... " (Esta obligación que suele nacer 
entre el ssñor y el procurador, da lugar aunque 
algunas v·ec-es no se haya contraído una obliga
ción de mandato a la acción de mandato; lo que 
ocurre porque el procurador obra como en su 
propia cosa .... ) (Paulo, libro VIII sobre el Edic
to, reproducido en el Digesto dE.• Justiniano, Libro 
III, Título IIL De Procuratoribus et deffensori
bus, Ley 42 v. 3). 

Hssulta de lo anterior, que no procede contra 
el "endosante al cobro" de una letra, la acción 
de perjuicios por culpa extracontractual, por ser 
el endosatario mandatario de aquél y nó su de
pendiente ni mucho menos su criado. 

Por lo tanto, se habrA de .acoger el fallo de 
primera instancia aunque nó por las razones que 
el Juez expone sino por las que se contiene en 
el cuerpo de esta providencia. · 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia. 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia rE·currida 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto, con fecha veintitrés de octubre 
de 1957, €.'{1 el" juicio ordinario prQmovido por ~1 
señor Aniceto. Ramírez, contra el señor Tomás 
Bastidas, por perjuicios; y, en su lugar, confir-' 
ma la serit·encia de primer grado dictada por el 
s;eñor Juez del . Circuito de Ipiales con fecha 
veintisiete (27) de marzo de mil novecientos -cin
cuenta y siete (1957) cuya parte resolutiva es del 
siguiente tenor: 

"En atención a lo expuesto, el Juzgado Civil 
del Circuito de Ipiales, administrando justicia en· 
nombre de la República· y por autoridad de la 
ley absuelve al demandado, señor Tomás Bas
tidas 0., de notas civiles conocidas, de los car
gos contra él formulados por el señor Aniceto 
Ramírez por conducto de su apoderado doctor 

- Carlos Córdoba Ordóñez, en demanda de veinti
séis (26) de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco ( 1955). 

' 
''Se condE'Ila €n costas. al demandante (Decreto 

número 243 de. 1951)". 
Q 

Sin costas en casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, ·insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
di·ente a la oficina de origen. 

Alfredo Cock Arango-lignac!o JEscaliRóllll- .lTosé 

IH!ernández A.rbeláez-Juliio lPall'rlto JIM.villa-All't~-

ro C. lPosada-ruturo Waiencla Zea, con salva-

mento de voto.-.lforge §oto §oto, Secretario. , 

'. 
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SAL V AMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. ARTURO VALENCIA ZEA 

El siguiente proye,cto de sentencia no fue acep
tado por la CortE• y como insisto en que los man
dantes deben responder de los daños que causen 
los mandatarios a terc-eros en 'a ejecución de su 
encargo, lo transcribo como salvamento de voto 
a la anterior sentencia. . . 

I-AN'JL'lEC!EDlEN'JL'lES 

El señor ANICETO RAMIREZ demandó al se
ñor Tomás Bastidas para que ·fuese condenado 
a pagarle los daños que le ocasionó por haber· 
denunciado, embargado y secuestrado una camio
neta de su propiedad, marca FORD, modelo 1951, 
con placas· 30-22 de N ariño, en el juicio especial 
de quiebra · que dicho señor Bastidas propuso 
contra el señor Gerardo Bravo Mejía anJe el Juz
gado 1 Q Civ~l de•l Circuito d-e Pasto. 

Alegó como hechos los siguientes: 
1Q. El 28 de abril de 1954, el doctor Sixto En

ríquez de los Ríos, obrando como mandatario del 
señor Tomás Bastidas, _de acuerdo con el endoso 
al cobro de dos letras de cambio, libradas a su 
favor, demandó la quiebra det señor · Gerardo 
Mejía. 

2Q, El Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Pasto al decretar la quiebra, decretó el embargo 
y s-ecuestro de lps bie'nes del quebrado, y en con-_ 
creto; de la camioneta marca FORD; Modelo 
1951, como de propiedad del quebrado Bravo 
Mejía. • 

30. Tal camioneta fue secuestrada el 22 de sep
tiembre de 1954, secuestro verificado en la per
sona del Síndico doctor Geremías Albornoz. 

49. Tal camioneta no era de propiedad del que
brado, sino del señor Aniceto Ramírez,- quien 
solicitó la cancelación del embargo y el levan-· 
t2.miento del secuestro. 

5?. El Tribunal Superior de Pasto, por auto de 
1Q de julio de 1955 decretó el levantamiento del 
secuestro de la camioneta expresada por haber 
encontrado que el demandante ·señor· Aniceto Ra
mírez, era propietario dé la misma. 

6Q. En virtud de tal secuestro se ocasionaron 
graves perjuicios al demandante, por cuanto la 
camioneta dejó, de trabajar. en el servicio de 
transportes durante nueve meses y medio, pues 

se hallaba afiliada a la Empresa "TRANSPOR
TADORA DE IPIALES LIMITADA", de donde 
fue sustraída para el ss•cuestro. 

El Juzgado Civil d·el eircuito de Ipiales, por 
sentencia de 27 de marzo de 1957 absolvió al 
demandado, señor Tomás Bastidas, de tos cargos 
de la demanda. 

Subida aquella sentencia en apelación al Tri
bunal Superior de Pasto, éste por sentencia de 
octubre ~3 del mismo año de 1957, confirmó la 
sentencia de primer gr~do en todas sus partes. 

II-D!EMANDA D!E CASACJION 

El dE-mandante interpuso recurso de casación 
contra la aludida sentencia d·el Tribunal Superior 

·de Pasto y en la respectiva demanda de casación 
se le hacen. varios cargos por la causal 1 ~ del 
artículo 520 del C. J. 

Se resumen así los msncionados cargos: 
·La sent2ncia del Tribunal Superior de Pasto 

viola la ley sustantiva por dos aspectos: por in
fracción directa y por interpretación errónea: 

a)-!La infracción directa, 

La infracción -dir-ecta consistió en haherse vio
:ado los siguientes textos legales: el artículo 39 
de la Ley 46 de 1923 sobre instrumentos nego~ 
ciables; el artículo 99 de la Ley 26 ds• 1922 y el 
artículo 2.341 del C. C. 

S." violó el artículo 39 de la. Ley 46 de 1923, 
por cmmto el endoso que de las letras de cambio 
hizo el dsmandado al abogado doctor Sixto En
ríqus•z, fue un endoso restrictivo. En virtud de 
tal endoso el e·ndosatario fue apenas un ag·2nte 
del endosado, o sea un mandatario. El abogado 
del señor Bastidas obró como simple· mandatario 
o agente de aquél, conforme lo establece el ar
tículo 362 del Código de Comercio. 

Se violó también el artículo 9ry de la Lsy 26 
de 1922, según el cual el endoso en que se omite 
1~ expresión de "valor redbido" no transfiere 
al endosatario la propiedad de la letra, el cual 
se considera como msTo comisionista para su 
cobro. 

En consecuencia, para todos lbs efectos legales 



la letra así endosada se tiene entre las partes y 
respecto de tE.Teeros como de propiedad del en
dosante. 

D.e lo cual se deduce, agrega el recurrente, que 
una letra de cambio endosada con la expresión 
"al cobro" o ''para la cobranza", no transfieTe 
la propiedad de la letr·a y sólo constituye al.en
dosatario en un mero comisionista para su cobro 
con personería bastante pa:ra su efectividad, s~ 
necesidad de otro poder. · 

Y se violó el artículo 2.3~1 del Código Civil, 
por cuanto desconoció la culpa gravisima que 
cometió el demandado señor Bastidas, en razón· 
de haber ordenado a su endosatario y abogado 
para que denunciara un biE~n que no era de pro
piedad del deudor. 

La violación de ley sustantiva por interpreta
ción errónea, se haoe consistir en que el Tribunal 
después de aceptar la causación de los perjuicios 
negó su condena con fundamento en los siguien
tes párrafos de tal sentenda: 

"De modo que la facultad de cobrar judicial
mente, emana de la ley (artículo 54) ·y cuando 
el endosatario no tiene poder especial para obrar 
en juicio, en nombre del endosante, su actitud 
es la de mandatario sin repr-es-entación, pues su 
facultad emana de la ley, no del endosante. 

"En el· caso de autos no existe mandato judi
cial para el endosatario; su actividad resulta de 
ser tenedor del instrumento, con facultad, por 
eso, para cobrar judicialm.~mte, pero sin repre
sentar al oendosante o mandante, fenómeno que 
la jurisprudencia reconoce: con el nombre de 
mandato sin representación. Mandato, por cuanto 
no podría obrar judicialmente si no se hubiere 
endosado el instrumento; pero sin representa
ción, ya que su facultad no nace del poder sino 
de su calidad de tenedor del instrumento, con 
caráct~r de endosatario al cobro". 

Fina:mentoe, dta el recurrente este otro párra-
fo de la sentencia del Tribunal: . 

"Es, pues, la calidad del endosatario al cobro 
fuente del ejercicio de una .acción para obtener 
el pago del ins':rumento. Si a eso se agrega poder, 
entonces, el mandato sería representativo; la ac
tividad procesal del endosatario emanaría de la 
voluntad exp:ídta del endosante y asumiría éste 
la responsabilidad de los actps cumplidos por el 
mandatario. No en el caso contrario, se repite, 
cuando la gestión del '~nd..:>sacarw no emana de 
la voluntad directa' del endosante sino de facultad 

nacida de su propia calidad, según el articulo 
54 de 1a ley sobre instrumentos negociables. La 
responsabilidad por culpa, por este aspecto, no 
puede recaer sobre el endosante de marras y ac
tual demandado Tomás Bastidas". 

Dice el recur.rent·e, que este argumento fue el 
que sirvió de base al Tribunal para confirmar 
la sentencia de primer gradó. Y agrega: 

"Pero tal argumentación y aplicación del prin
cipio de mandato sin repr·esentación, entraña una 
interpretación E.Trónea de la ley sobre instru
mentos negociab'es, por las siguientes razones: 

"1 ~.-Porque desconoce el espíritu y naturaleza 
del endoso restrictivo en cuya expresión "gráfica" · 
el ·.endosante constituye su agente exclusivo al 
endosatario para cobrar y quien asume el carác
ter de mandatario. Es decir, en hi expresión 
"valor al cobro" o "para su cobranza",· va en
vuelto y suscrito el poder para dicho cobro, sin 
necesidad de otro poder, ha dicHo la ley, lo cual 
es legal y científico, ya que el poder puede ser 
d&do u otorgado por esc:ritura pública o privada, 
por cartas, verbalmente o de cualquier otro 
mr.do, indispensables según lo preceptuado por el 
artículo 2.149 del C. C ..... " 

"2l!o.-La razón anterior se reafirma legalmen
te'~ con base en el artículo 99 de la Ley 26 de 
1922, que reemplazó al artículo 787 del Código 
de Comercio, cuyo principio desbarata más cla
r<>m~nt·e el argumento del Tribunal cuando es
tablece que los endosos en que se omite la expre
sión de valor recibido o la fecha no transfiere 
la propiedad de la letra al -endosatario y confiere 
a éste el carácter de mero comisionista para 
cobrar, sin necesidad de otro poder ... " 

"De tal manera que si el Tribunal hubiese 
temido en cuenta esta disposición, no hubiera co
metido el grave érror de derecho al afirmar que 
la calidad del endosatario al cobro es "fuente 
del ejercicio de una acción" que si ~ elle se agre
ga otro poder, entonces el mandato seria re
presentativo .... " 
"3~.-También cometió error de derecho el Tri

bunal cuando afirma que la facültad de cobrar 
'judicialm~nte emana de la ley que cuando el 
endosatario no tiene poder especial para obrar 
en juicio, en nombre del endosante, su actitud 
es de mandatario sin representación porque su 
facultad para obrar emana de la ley no del en:. 
dosante. Tal afirmación, para nuestro caso, es 
errónea, inapLicable, porqu-e la facultad de cobrar 
no emana de la ley. Esa facultad emana di
recta y exclusivamente del "endoso al cobro" 
puesto por voluntad expresa del endosante y po; 



lo tanto constituye un verdadero poder para 
cobrar .... " 

"De tal manera que.• esta facultad para la efec
tividad del cobro, es decir, el poder mismo, ema
na de la voluntad del endosante, puesta en aque
lla frase y por tanto no nace de la ley, como lo 
dice.• el Tribunal. : .. " , 
"4~.~Por la misma razón anterior, es erróneo· 

lo que afirma el Tribunal cuando dice que en 
el caso de autos no existe mandato judicial para 
el endosatario; que su actividad resulta de ser 
tmedor del instrumento, con facultad para co
brarlo judicialmente pero sin representar al en
dosante o mandante. 

"59.-El mismo Tribunal en otra parte reconoce 
que el endoso restrictivo confiere un mandato 
pe.•ro agrega "sin representación, ya que su fa
cultad no nace del poder sino de la calidad de 
"tenedor" del instrumento .... " 

"69.-Que la calidad de tenedor del instrumen
to y la facu::tad de cobrar judicialmente no ema
na de la ley sino de ·1a propia voluntad del en
dosante lo üene· ya establecido, como doctrina 
constante, esa H. Corporación: al efecto, en ca
sación de 17 de junio de 1941, G. J., 1937, página 
578, estableció lo siguiente: 'El endoso al cobro 
es restrictivo y para que él constituya al endosa
tario en agente del endosante, se hace indispen
sable que en el cuerpo del cheque (o ·letra) se 
haga uso de alguna expresió~ que manifieste la 
voluntad· -del endosan te de conveTtir al endosa
tario en su agente .... ' Este concepto está res
paldado .con !a autoridad de expertos tratadistas 
sobre derecho cambiaría, y así Arturo Davis 
expone: 'Un endoso regular no puede transfor
marse por la exclusiva voluntad del legislador, en 
endoso o comisión' de cobranza. Para ello es in
dispensable que las pa~tes lo digan en forma in
equívoca, ya sea por medio de la alocución "valor 
al cobro'~ u otra equivalente ... .' El profesor Víc
tor Cock, basado en comentaristas americanos a 

· la ley ·de aquel país, de donde se tomó la nuestra, 
a! estudiar el numeral 29 del artículo 39, se expre
sa así: "El caso del numeral 29 ·ocurre principal
mente cuando el endoso se hace exclusivamente 
para el cobro del instrumento, por. ejemplo pá
guese a~ Banco X que lo cobrará por mi cuenta. 
En tal caso 'o bien usando otras expresiones si
milares, el Banco X será un agente o mandatario 
para presentar el documento y recibir el pago 
de él por cu·enta de "A", quien a pesar del en
doso mencionado continuará siendo el propietario 
del in~trumento. Por otra parte, un endoso he·cho 
en la forma dicha equivale a una notificación 

hech'a al público en general, es decir, a cualquier 
persona que trate con el endoS'atario de que éste 
es un simple agente del endosante, y que tal 
endosante continúa como propietario dPl ins
trumento". 

Fuera de estas razones, aún agrega otras el 
recurrente, encaminadas a la casación del fallo 
recurrido. 

III-CONSmlEJR.&CJION!ES lll>!E !L.& COJR.'lrlE 

I. Al folio 22 vuelto y 23 del cuaderno primero 
obran copias de las letras de cambio libradas a 
la orden del señor Tomás Bastidas O. y aceptadas 
por el señor Gerardo J?ravo. Son dos letras de 
cambio cada una por la suma de $ 2.500.00. 

Ambas letras fueron endosadas al doctor Sixto 
Enríquez de lss Ríos, "para su cobranza" por el 
señor Bastidas el día 20 de abril de 1954 

II. El doctor Sixto Enríquez .de los Ríos pre
sentó ante el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Pasto las letra$ mencionadas y con fundamen
to en' ellas inició juicio de quiebra contra el se
ñor Ge.Tardo Bravo. Entre ios bienes denunciados 
como de propiedad del d-eudor se hizo figurar la 
camioneta marca FORD, Modelo 1951, placas de 
Nariño número 30-22. Secuestrada la menciona
da camioneta se comprobó posteriormente que 
no era de propiedad del deudor sino del señor 
Aniceto Ramírez; se ordenó, en consecuencia, el 
levantamiento del secuestro y entrega de tal bien 
a su propietario. 

III. El Tribunal reconoce eU: su sentencia que 
el propietario de la camioneta sufrió p-erjuicios 
en razón del secuestro; pero no los decretó por 
cuanto estimó que el señal' Bastidas al endosar 
las letras de.• cambio- al doctor Sixto Enríquez de 
los Ríos, se despojó de la propieda,d o· titularidad 
de 'las mismas. Por tanto, si alguien debe indem
nizar perjuicio sdebé ser el endosatario y no el 
Endosante. 

El recurrente dicC!: En los endosos para el co
bro el endosante no se despoja de la propiedad 
de la letra; simplemente constituye mandatario 

· con facu:tades para ·el cobro .. Los mandantes res
ponden de los perjuicios/ que causen los manda
-tarios en el ·ej E.Tcicio de su -mandato. 
- Tal es, en síntesis, lo que se discute en ~ste 
pleito.-

IV. La" Corte decide la presente controversia 
jurídica con la ayuda de estas dos ideas: 

1 ~. En los .endosos de letras de cambio ''para 
su cobro" o "para S\1 cobranza", el endosante no 
se despoja de la propiedad o titularidad de las 
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mismas; tales ehdosos restrictivos representan 
apenas la constitución de un apoderado o man
datario. En esta forma -el endosatario es un agen
te o mandatario del endosantl::.•. 

21}. Los mandantes responden civilmente de los 
perjuicios que los mandatarios causen a terc•cros 
en el desempef:,o de su encargo, cuando obran 
siguiendo órdenes o instrucciones del mandante. 

a)-JLos endosos de instmmf:Jllltos negociables para 
el cobro dan al endosatario el carácteJ.• de agente 

o mandaiario del endosante .. 

V. El artículo 39 de la ley de Instrumeñtos Ne
gociables dice: 

"El -endoso es re·strictivo en los siguientes casos: 
2Q Cuando constituye al e:ndosatario en agente 
del endosante". 

El endosatario se constituye en agente del en
dosantE.• cuando el •endoso se hace exclusivamente 
para el cobro. En este sentido se expresan los 
tratadistas nacionales Víctor Cock (Derecho Cam
biaría Colombiano, 21} edición 1949, número 93) 
y Em~lio Rob,l_edo Uribe (Instrumentos Nega
ciab:·es, Bogotá, 1950, página 35). 

La exprE.'3ión del citada crdinal 2Q del artículo 
39 de la ley de I. N. que dice que el endosatario 
es "agente del endosante", es equivalente a la 
del mandatario y más específicamente a ia de 
comisionista. La comisión es una de las varieda
des del mandato comercial. (C. de Co., artículo 
332). 

La s·entencia recurrida sostiene '2a tesis de que 
el endosataric. de un instrumento ns•gociable 
para el cobro es. t,enedor del instrumento y, por 
tanto, titular o propietario del mismo. 

Esta tesis dsbe rectificarse. Ci·2rtamente el en
dosa de instrumentos negociables para el cobr-:> 
hace al endosatario tenedor del instrumeD:to. En 
vi:rtud de tal tenencia puede cobrar el instru
mento y ejercer todos los d•~recnos del endosante, 
sin necesidad de un poder especial. Pero no todo 
t·:::nedor ds· un instrumento negociab'e es tene
dor en d,ebida forma. Los tenedores en debida 
forma y quienes debe considerarse siempre como 
propietarios o titulares del instrumento, son úni
camente los que reúnen los ·;requisitos señalados 
por la ley de I. N. 
. Bien, el tenedor de ins':rumentos negociables 

qus· lo adquirió para el cobro no es tenedor en 
debida forma. 

En el sentido expresado advierte el doctor Emi
lío Robledo (ob. cit. página 36): "El endosatario 
de endoso restrictivo es tew~dor en debida forma? 

Ji" 1IJ lpl JI ID JI /UL 

No. Porque en cuanto se refiere a las accionES 
que el endosante tenía contra las partes obliga~ 
das, só:o éstas se le ceden, nada más; y sabemos 
que el poder adquirir contra dichas partes un 
mejor derecho quE.• el cedente, es lo que constitu
y·:: un tenedor en .debida forma". 

Si- el endosatario de endoso restrictivo espe
cialmente de ''endoso para el cobro" no es titu
lar del instrumento, es porque aquella titularidad 
no se desplazó del endosante al endosatario. 

En resumen: el endosatario de instrumento ne
gocia];Jl.e para el cobro es apenas un mandatario 
del endosante; y en términos más concretos: un 
comisionista para el cobro. 

b-lEl mandante responde lile los daños «musa
des por el mandatario en el ejerdci.o del mandato 
en les caso~ en que está obligado a seguil' sus 
órdenes e instrucciones. 

VI. Toda persona responde d-el daño causado 
por aquellas que estuvieren a su cuidado ·(c. C. 
2347) o qus• estuvier-en a ¡;u servicio cuando el 
daño se causa con ocasión del .servicio prestado 
por el. sirvi-:::nte a su amo (C. C. 2349). 

En general, todo mandatario se hace cargo de 
ejecutar uno o varios negocios por cuenta y ries
go del mandante (C. C. 2142). En consecuencia, 
debe ceñirse rigurosamente a las instrucciones 
que reciba del mandante (C. C. 2157). En forma 
clara el artículo 377 del Código de Comercio 
puntualiza que "el comisionista deberá sujetarse 
estrictamsnte en el desempeño de la comisión a· 
las órdenes ,que. hubiere recibido de su comi
tente". 

No cabe, pues, duda que los mandatarios y es
pecialmente los comisionistas en el desempeño 
de sus funciones se encuentran sometidos a las 
órdems e instrucciones del mandante o comi
tente. Son servidores o sirvientes de quien les 
encargó el mandato. 

Pudiera creerse que la norma inscrita en el ar
ticulo 2349 del Código se refiriera únicame:nte ~ 
!as relaciones que se establecen entre patrono y 
trabajai:lor, media'nte un contrato de trabajo. Pero 
no es así. La palabra amo no es E'Q.Uivalente a la 
de patrono, ni las de criados o sh·vi.entes a la de 
trabajador. 

La palabra anio indica a quien está facultado 
para dar órdenes o impartir instrucciones y la de 
sirviente a cualquier persona vinculada a otro 
por un contrato de servicios e:n virtud del cual 
debe ejecutar aquellas órdenes o instrucciones. 

En todos los contratos de servicios que colocan 
a una persona en una situación jurídica de de-
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pendencia frente a otra constituyen contratos de 
trabajo regidos por el Código del Trabajo. 

Según este . Código hay contrato de trabajo 
cuando a una persona mediante una continuada 
dependencia y siguiendo órdenes del -patrono se 
obliga a prestar servicios a otra por una deter
minada remuneración. Pero. la pala~r~ amo que 
emplea el 2349 tiene . un alcance superior como 
iguallli.ente la palabra sirviente. 

En resumen: el artíículo 2349 del C. C. com
prende no sólo las relariones jurídicas que en
gendran contratos de tr:abajo sino cualquier otro 
contrato de servicio saunque no impliquen una 
continuada dependencia ni sean remunerados, es 
decir, no constituyan -un contrato de trabajo re
gido por el Código del Trabajo. 

La interpretación propuesta tiene respaldo en 
la tradición. El 2349 es fiel traduc;ción del tercer 
párrafo del artículo 1384 del Código de Napoleón 
que responsabiliza a _"los patronos_ (maitres) y 
comitentes '(commettant) del daño causado por 
sus criados (domestiques) y sir:vientes (préposés) 
dentro de las funcismes a que se dediquen". 

Don Andrés Bello tradujo las palabras maitres 
y commettants por la de amos; la de domestiques 
por la de· criados y la de préposés por la de sir
viente. 

Tal traducción es buena por cuanto la palabra 
amo indica a la "persona que tiene predominio 
o ascendiente decisiva sobre otra u otras" (Dic
cionario de la Real Academia, acepción 5); y la 
palabra maitre indica E.n la lengua francesa a 
quien tiene criados o personas a- su cuidado; y 
commettants, a -quien se sirve do etro para un 
encargo o servicio. 

Según los juristas franceses el maitre es una 
especie de comitente. Así, la responsabilidad del 
ter9er párrafo del artículo 1384 es responsabilidad 
de comitente en relación con los daños que sus 
sirvientes causen a terceros. 

Para efe'ctos de una interpretación exacta i:l<!l 
2349 del C. C., •la palabra commettant (comitente) 
óel>e mirarse como equivalEnte a la de amos y 
la de préposés a la de sirviente. 

El expositor fra~cés Luis Joserand (Cours de 
droit civil positiv francés II, número 508, 31J. edi
ción, 1939), advierte: "La comisión'-·(prépositwn) 
es una noción muy amplia; no es un contrato 
determinado, sino una relación jurídica genérica, 
una situacin jurídica resultante de toda conven
ción por la cual·una persona encomienda a otra 
el ejercicio de una fÚnción, de una empresa, de 
una tarea cualquiera" _ . 1 

En E'l mismo sentido se pronuncian los exposi-

tares H. Mazeaud y L. Mazeaud (Traité théori
que et pratique de ·la responsabilité eivil, 4~ edi
ción, ~- lQ 1947, números 869 y ss.). 

De lo anteriormente expuesto se deduce clara
mente que la r'elación jurídica contemplada por 
el 2349 y que se forma entre amos y sirvientes, 
no implica necesariamente una continuada sub
ordinación del sirviente al amo. Sino que se re
fi·ere a cualquiET relación jurídica, ocasional o 
intermitente, pero en virtud de la cual un::~ per
sona se obligue a ejecutar un servicio o tarea por 
cuenta de otra: 

Dentro de la misma orirntación se mueve la 
actual doctrina germana. El parágrafo 831 del 
Código Civil alemán dice :''Quien designa a otro 
para un asunto (gestión) está obligado a la in
demnización del daño que el otro cause antiju
rídicamente a un tercero En la ejecución del 
asunto (o gestión)" (l!J. proposición). 

Según los intérpretes alemanes la aplicación 
del parágrafo 831 exige que alguien haya nom
brado a otro para un· determinado asunto o ges
tión. La gestión o asunto puede &er de hecho o 
de derecho, de especie superior o inferior, con
sistir en un acto .aislado o en una actividad per
manente. El nombramiento puede ser retribuído 
e gratuito y hacerse pór virtud de mandató de 
contrato de servicios, o de obra, o bien de alguna 
otra manera. · 

En general, se exige que el sirviente o gestor 
ha de estár subordinado a las órdenes o instruc
ciones que reciba de quie·n le encargó el asunto 
(Ennececerus NQ 236). 

De donde se deduce claramente que según es
ta doctrina para que -alguien tenga la calidad 
de ami) en relación con un sirviente, no se exige 
invariablemente la .condición de un contrato de 
trabajo, pues la gestión puede consistir en un 
acto aislado o en una . actividad permanente y 
tener su origen en cualquier clase de contrato. 

En esto coincide perfectamente la doctrina ale
mana con la doctrina francesa. 

VIL En resumen: el alcance de la responsabi
lidad por el hecho ajeno a que &e refiere e] ar
tículo 2349, exige los siguientes requisitos: 

1 o. La escogen cía que el amo haga del sirviente 
para que lE.•, preste determinado &ervicio, deter
minada tare·a, o determinada gestión. Se estima 
que existe -escogencia del sirviente por parte del 
amo, todas las veces que éste ordena o permite 
que otra persona ejerza yna función que se en
cuentra dentro del círculo de sus actividades. 

29 La existencia de un lazo de subordinación 
que debe traducirse en la facultad que tiene el 



amo de dar órdenes o instrucciones al sirviente 
o trabajador. 

Desde este punto de vista- r.1o se gobie¡nan por 
el 2349 aquellas gestiones o servicios que ;rguien 
realiza para otro cuando ·d sirviente tiene ini
ciativa para realizar el trabajo, e·s decir, no tiene 
que recibir órdenes ni instrucciones del amo. 

3Q, Que el sirviente haya caus.ado un daño- a. un 
(!'!rcero . -en el ejercicia de la función que se le 
encargó. 

_Los usos sociales indicarán en cada caso con
creto cuándo el daño se ha causado en ejercicio 
de la función y cuánd0 el daño que causa el sir
viente es extraño al ejercicio de tal función. La 
doctrina ilustra este punto con el siguiente ejem
plo: el conductor de un coche tirado por cabatos 
a quien ss· encarga -la conducción de mercancías 
d2 un sitio a otro, si d<~tiene el coche y bajándose 
del mismo causa una lesión a una persona, mien
tras que los caballos sin conducción se desbocan 
y causan lesión a otra p 2rsona, se tiemrn dos 
clase de daños que se rigen por estas reglas: el 
daño causado por los cabal:os es daño causado 
en el ejercicio de la f-Jnción que se le había en
comendado al conductor; en cambio, el daño cau-

JIIDID>llOll.&.!L 

sado por el conductor a su enemigo es daño e:d&-au 
ño al ejercicio de la función. 

VIII. !El caso de autos. -Se sabe, según lo 
expuesto, que el endosatario de las dos letras de 
cambio tiene la ca:idad de agente o mandatario 
del endosante. Este mandatario o agente estabm 
obligado a seguir las órdenes o instrucciones d.el 
mandante, especialmente en lo relativo al de
nuncio de biene·s como de. propiedad del ejecu~a
do. Por tanto, claramente se comprometió la res
ponsabilidad del demandado en este juicio. 

o o o 

En consecuencia, se imponía la casación del 
fallo recurrido en razón de haber cometido la 
sentencia del Tribunal un error de dere-cho en 
la interpretación del artículo -39 de la Ley de 
l. N., como igualmente por haber dejado de apli
car al caso de autos el artículo 2349 del C. C. 

Fecha ut-supra. 

ARTURO VALENCIA ZEA 
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JPOSESWN NOTORIA DEL ESTADO CIV ][L. - SU PRUEBA. - EN LA ES'fiMA
CWN DE ESTA EL JUEZ HA DE SEGUIR UN Cl!UTERW MUY ESTRICTO.- PARA 

QUE LA CORTE COMO TRIBUNAL DE CA SACWN JPUEDA VARIAR LA APRECIA
CWN DE LAS JPRUEJBAS QUE l!IIZO EL JUZGADOR DE INSTANCIA, PORQUE 
JHIUJBO EN ELLO ERROR DE l!IECl!IO, SE REQUIERE QUE ESE ERROR SEA MANI

FIESTO 

l.-lEs bien sabido, y lo· ha dicho la Corte 
en repetidas ocasione{, que las disposiciones 
de la !Ley 45 de 1936, sobre investigación 

· de la paternidad natural, deben interpretar· 
se sie;mpre 4:001 criterio estricto pues la 
misma naturaleza de los hechos qÚe esa ley 
admite probar, está indicando ·cuánto cuida· 
do debe poner el juzgador en la apreciación 
de los . elementos proba todos que obyen en 
el juicio. lEsto es' apenas natural porque el 
estado- civil de las personas, aparte de in
teresar al derecho privado, en las relaciones 
puramente patrimoniales; es cuestión de or· 
den púb1ico. No puede aceptarse que en 
asunto de tanto interés social se pueda apli, 
car el crit~rio general sobre pruebas testi
ptoniales; en asuntos judiciales entre parti
culares y que miran sólo al interés privado 
el criterio, en mateYiá de prueba testimo· 
nial,, es más amylio y lo consagra la ley 
cuando dá valor de plena prueba al dicho 
de dós testigos (!ue cumplen con los requi· 
sitos legales sobre el testimonio. IP'ero en 
tratándose de la investigación de paternidad 
natural, que autoriza la !Ley 45 de 1956, 
este estatuto, que es de excepción, debe 'ser 
interpretado con criterio de restricción. 

Cuando, ·se alegan como causales para 
· obtener el reconocimiento de hijo náturai, 
las previstas en los artículos 49 y 511 de la 
!Ley 45 de 1936 y tanto las Yelaciones se
xuales estab1es como la posesión notoda del 
estado de hijo natural, se quieren demos
trar por medio d¡l testigos, que· es la única 
forma de hacerlo, la ley es por demás exi
gente y requiere qu,e las declaracionl!s de 
testigos sean tan cJaras, precisas y evidentes, 
qu ese conjunto de deClaraciones lleven al 
Juez a la convicción de que los hechos ale
gados están probados de manera irrefraga
ble, es decir, que no admitan la menor du· 
da. 1l es al .lTuez a quien compete detenni· 

nar en su fuero de juzgador, si las pruebas 
lo .convencen ó si ellas hacen nacer ia duda 
acerca de los hechos que se le ponen de 
presente en el juicio. 

Tratándose de 'filiación legítima o filia
ción natural, el artículo 399 del Código Ci
vil, no debe aplicarse con un criterio dis· 
tinto IP'ero no debe olvidarse que la citada 
disposición pide que la posesión notoria del 
estado civil se demuestre !JOr un conjunto 
de testimonios (no son suficientes dos tes
tigos) y de modo que al .lTuez no le quede 
ni la menor duda sobre la real existencia de 
la posesión notoria del estado de hijo ires
pecto al presunto padre. 

· 2.---;lEl .lTuez tiene un _!loder discrecional, 
amplio y suficieste, para apreciar en cada 
caso cuál es la validez de las pruebas; y 
Únicamente en el caso de que exista Ull 

error evidente e~ la apreciación de tales 
- medios de prueba o que el sentenciador no 

los haya querido ver puede la Corte desesti· 
mar la apreciación a que él haya llegado. 

Jl>ero el error de hecho debe ~ser de tal 
naturaleza que surja de manera evidente y 
que sea de tal forma plllpable que la de
terminación del .Vue~ resulte absurda. Mien-

r' tras ese error evidente, en las condiciones 
anotadas, no exista, entonces el juicio del 
fallador de instancia es intocable en casa· 
ción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre veintidós de mil no
v·ecientos cincuenta y ocho. 

' . 

(Magistrado ponE.'nte: Dr. Julio Pardo Dávila). 
1 

Ante el Juez Primero en lo Civil del Circuito 
de Cali, Alfonso Gómez Orejueia, por medio de 
apoderado, presentó demanda contra Emilia To
rres de Gómez, Jorge Enrique Gómez y Rosalbina 
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Gómez, represmtantes de la sucesión de Jaime 
Gómez, en su ea:idad de herederos testamenta~ 
rios, para obtenzr las siguientes declaraciones: 

"Primera: Que el doctor Alfonso Gómez Ore
juela es hijo natural de ios señores Jaime Gcmez 
yá · fallecido y · de la señorita María Fra!lcisca 
Orejuela, quien vive, y en consecue~cia goza de 
los derechos q~e la ley reconoce a tales hiJOS 
naturales. Segunda. - Que, como consecuencia 
tiene derecho a int·zrvenir, por su calidad d~ hijo 
natural, en la sucesióñ testamentaria de su pa
dre para que sean efectivos los derechos patri
moniales que sobre la herencia le reconocen las 
leyes. Tercera.-Que los demandados deben pa
gar las costas del juicio en caso de oposición". 

Como hechos fundamentales, presenta los si-
guientes: ' 

Entre los años de 1!l04 y 1906 Jaime Gómez y 
María Francisca Orejuela .mantuvieron relaciones 
marifales "como consecuE.-r..cia de haber sido se
ducida ésta por aquél, .en edad escolar siendo 
una niña"; fruto de tales relaciones fue el hijo 
de ambos Alfonso Gómez Orejuela, quien nació 
en Cali el 5 d.e febrero de 1906; las relaciones 
amorosas de Jaime Gómez y María Francisca 
Orejuela fueron de dominio. público,· lo mismo 
que el nacimi1~nto del hijo de ambos; que los 
vE.'Cinos y amigos de :tos citados Gómez y María 
Francisca, recuerdan como esta última "cuando 
iba o regresaba de la escuela 'se entraba' a la 
tienda de comercio· de don Jaime; y como des· 
pus de nacido el hijo Alfonso e;la visitaba casi 
diariamente con su hijo al señor Jaime Gómez; 
Alfonso Gómez Orejuela fue· llevado por Jaime 
Gómez a vivir a la casa de éste, en donde le pro-· 
digaba lás atenciones y cuidados de padre bon- . 
dadoso, atendió a sus necesidades, lo mantuvo en 
el colegio de San Luis 'de la ciudad de Cali y lo 
presentó en púb'ico y privado como hijo suyo 
"hasta el punto de que el hijo .desde su infancia, es 
decir desde que estuvo ba;¡o el cuidado inmediato 
del padre, ·usa los des apelildos: Gómez, por su 
padre y Orejuela, por su madre". Alfonso Gó
mez Or-EjuE.•la permaneció al lado de su padre 
hasta cuando sus parientE!S maternos lo llevaron 
al lado de su madre, "hecho que produjo enfria
miento en las relaciones de padre e hijo ·y en 
gsn-eral en toda la familia". 

Jaime Gómez falleció en Cali el 6 de· febrero 
de 1953; otorgó testamento; y, además de los 
herederos que en el testamento reconoció, y que 
responden a ?.os nombres de Jorge Enrique Gó
mez y Rosalbina Mera, dejó como cónyuge so
breviviente a Emilia Torr1~s. 

En d-erecho invoca las disposiciones de la Ley 
45 de 1936, pero no especifica cuáles de las cau
sales . determinadas en el artículo 49 de esa ley 
deben aplicarse al caso en litigio. 

Los demandados s-e opusieron, negaron dasi 
todos los hechos, y desconocieron el derecho que 
alega el actor. 

El Juez de primer grado, consideró, con toda 
razón que el demandante apoya sus pedimentog 
en dos de los casos.contemplados en la Ley 45 de 
1936, artículo 49, a saber: relaciones sexualee 
estables .__g~tr-e el presunto padre y la madre de 
Alfonso Gómez Orejuela; y posesión notoria por 
parte del mismo Gómez Orejue:a del estado de 
hijo natural de Jaime Gómez. 

Estudia el Juez las pruebas presentadas pbr 
el actor para demostrar sus pretensiones, prue
bas que consisten, principalmente en declaracio
nes de testigos, y dice: "Este Juzgado considera 
que la prueba testimonial aducida. por la parte 
actora no demuestra en forma plena y completa 
las causales de paternidad alegadas en la de
manda, razón por la cual deberán negarse las 
peticiones del actor, sin que sea necesario en
trar al estudio de las excepciones perentorias 
propuestas pqr el doctor Jorge E. Cruz en la 
cóntesta.ción de la demanda". Negó· la declaración 
de filiación natural solicitada por Alfonso Gómez 
Orejuela. La sentencia del Juez tiene fecha 22 
de noviembre de 1954. 

El actor no se conformó con lo resuelto por el 
Juez e interpuso el recurso de apelación para 
anté el Tribunal Superior .del Distrito Judicial de 
Cali, y esa superioridad, en sentencia de cinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
hace nuevamente el estudio cuidadoso y detenido 
de la prueba testimonial, y en algunos apartes 
de esa providencia se expresa así: 

"La d-emanda aparece inspirada en las normas 
Y.. doctrinas aplicab:es a la posesión notoria del 
estado civil como base para el reconocimiento de 
la paternidad natural por ministerio de la justi
cia. Es cierto que la ley exige en estos casos del 
juzgador una especial atención en el examen de 
la prueb¡:t y una actividad vigilante en su pro
ducción, para évitar que 'se altere la verdad y se 
consuman atropellos atentatorios de la tranquili
dad de las familias y lesivos de los patrimonios 
herenciales, por ello corresponde a los jueces y 
tribunales r;•l cumplir estas normas_ para la ca
bal aplicación de la -l-ey la justicia. Dentro del 
sistema probatorio especial ordenado por la ley 
y jurisprudencia sobre la materia, existe en el 
juzgador Ún ejercicio de poderes discrecionales 



para calificar' sus probanzas. Y es claro que este 
cr-iterio debe estar inspirado en la austeridad y 
equil,ipri~ con que deben examinarse los medios 
aducidos· para demostrar la paternidad natural 
pretendida por medio de declaratoria judicial. 
Planteado como ha sido el debate, es menester 
estudiar si con los elementos · probatorios alle
gados a los autos, se llega a considerar probada 
la existencia de relaciones sexuales y estables. 
Ahora- .en lo concerniente a la causal sobre pose
sión notoria del · estado civil es sabido que ella 
consiste de acuerdo con la ley en que el respec
tivo padre o madre haya tratado al hijo como 
a tál, proveyendo a su subsistencia, educación y 
establecimiento y en que sus deudos y amigos 
y el vecindario del domicilio en general, lo ha-

- yan reputado como a hijo de dicho padre o madre 
a virtud de aquel tratamiento. Según lo prescrito 
por los artículos pertinentes de la Ley 45 de 1936, 
y los artículos 398 y 399 del Código Civil, la po
sesión notoria de que se trata, deberá haber du
rado diez años continuos por lo menos y se ha 
de probar por, un conjunto de testimonios fide
dignos que la establezcan de manera irrefragable". 

''Ha dicho la Corte Suprema de Justicia, que 
la regulación legal de 'la prueba al respecto, sig
nifica claramente que los hechos constitutivos 
de la posesióñ notoria del estado de que .se viene 
hablando, debe aparecer de manifiesto en su al
cance por modo inequívoco y con t_al claridad que 
vengan a ser los equivalentes jurídicos del re
co!}ocimiento voluntario del p~dre". 

Como la demanda alega también las relaciones 
sexuales estables entr-e Jaime Gómez y María 
Francisca Orejuela, el sentenciador se detiene a 
estudiar si las pruebas pr~sentadas dan ,asidero 
para deducir si las tales relaciones sexuales es
tablés existieron realmente y si de ellas nació 

. él actor Alfonso Gómez Orejuela. 
Como ·en el caso de la posesión notoria ale

gada, en este de las relaciones sexuales estables 
se traen como pruebas las declaraciones de varias 
personas y las analíza una por una para terminar 
declarando que las pruebas presentadas ,en sen
tir del Tribunál, adolec-en de vaguedades de im
precisión de dudas, y que no llevan al conven
cimiento ple·no ni de que existieron las relaciones 
sexuales estables tentre Jaime Gómez y María 
Francisca Orejuela, por los años de 1904 y 1906, 

/ -
ni que. el actor haya demostrado la posesión no-
toria del estado de hijo natural del presunto 
padre; y dice la sentencia: ' 

. "Si de acuerdo con el debate no se han demos
trado los hechos que la ley señala como consti-
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tutivos de la posesión notoria del estado de hijo 
natral, porque dan lugar a diversas interpreta
Ciones y que del mismo tono es lo relativo a las 
relaCiones estables, es fácil deducir que las prue
bas producidas,· no son hábiles para la declarato
ria de filiación natural invocada". 

Como· consecuencia de sus apreciaciones el 
Tribunal confirmó la sentencia apelada. 

Contra la sentencia d'el Tribunal interpuso el 
actor el recurso de casación, que pasa a x:esol
verse. 

o o o 

Cuatro- cargos formula el recurrente y los 
enuncia así: "Primero: Acuso la sentencia pro
ferida por el H. Tribunal de Cali de ser viola
toria, por infracción directa, de los artículos 639, 
696 y 69_7 del· Código Judicial y' de los artículos 
398 y 399 del Código Civil, violación que a su 
turno aparejó; también por infracción directa de 
los artículos 19 y 49 del ordinal 59 de la Ley 45 
de 1936, a cauS-a de error de hecho manifiesto 
en los autos, en que se incurrió como consecuen
cia de la apreciación errónea de las pruebas con
sistentes en las declaraciones de los testigos .... 
Es, pues, del todo evidente que hubo una apre
ciación errónea de esta prueba y una vio'ación 
de los artículos 696 y 697 del Código Judicial 
que dan valor probatorio pleno a las ·declaracio
nes de los testigos que concuerdan en· el tiempo 
modo y lugar, como hemos visto que ocurre en 

. el presente caso. De esta manera y como conse
cuencia de la apreciación errónea de esos testi
monios, han resultado ostensiblemente violados 
los artículos 19 y· 49, ordinal 59 de la Ley 45 de 
1936. 

Segunda.-Acuso la sentencia .... , de ser vio
latoria por infracción directa de los .artículos 
693, 696 y 977 del Código Judicial violación que 
a ·su turno aparejo, también por infracción di
recta, la de los artículos 19 y 49, ordinal 49 de la 
Ley 45 de 1936 en virtud de haberse incurrido 
€'11 error de hecho, manifiesto en los autos, a 
consecuencia de lá apreciación errónea de las 
pruebas consistentes en las declaraciones de los 
testigos. . . . En· forma distinta a la adoptada para 
estimar al prueba aducida para demostrar la po
sesióñ del estado civil, el Tribunal "al considerar 
las declaraciones para establecer las relaciones 
sexuales estables entre don Jaime y la señora 
María Francisca prescinde totalmente del análisis 
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de esos testimonios. . . . . Sin tal análisis afirma 
tranquilamente que no se ha demostrado lo de 
las relaciones sexuales entre los dos presuntos 
padrE:s. Es cierto que el Juez tiene;facultad para 
apreciar la prueba testimonial, pero la H. 'Corte 
puede, en casación, estimar si el Tribunal in
currió en error. . . . Tercera.-Acuso la senten
cia. . . . . de ser violatoria, por interpretación 
errónea del artículo 399 de~l Código Civil la cual 
aparejó violación, por infracción directa del ar
tículo 4o ordinal 5o y de los artículos 6o y 79 de 
la Ley 45 de 1936 El articulo 399 del Código 
Civil se refería a la filiación legítima •Y desde la 
vigencia de la Ley 45 de 1936 ella se aplica a 
la filiación natural. Pero la aplicación de esta 
norma para este caso es diferente, pues en la 
filiación legítima es más fácil establecer de mo
do irrefragable la posesión. del estado civil, pues 
se supone que los hijos viven en la casa de sus 
padres y s-e supone también que e·n la partida 
o registro de nacimiento se han dado- los nombres 
de los progenitores. Al pretender interpretar este 
artículo con el criterio que debe aplicarse a la 
filiación legítima, lo violó, y al incurrir en esa 
violación, 'violó por consiguiente el artículo 49, 
numeral 4o de la Ley 45 de 1936, y el 6o de la 
misma. Cuarta.-Acuso la sent:encia. . . . . de ser 
violatoria por infracción directa de los artíCulos 
693, 69p, y 69"1' del Código Judicial violación que 
a su turno aparejó, también por- infracción di
rectá, la de los artículos lo y 49, ordinales 4o y 
5o ae la Ley: 45 de 1936, en virtud de haberse 
incurrido en error de hecho, manifiesto en los 
autos, a consecuencia -de la falta de apreciación 
de las pruebas consistentes en las declaraciones 
de los testigos .... " 

Se considera : 
Los cargos enunciados, tienen todos el mismo 

fundamento, o se:a, que el Tribunal incurrió en · 
error de hecho en la apreciación de la prueba 
testimonial presentada por el actor, sólo en el 
cargo tErc·ero se plantea el caso de• infracción 
directa de la ley po:r interpretación errónea del 
artículo 399 del C. C. 

Precisa, pues, determinar · si evidEnteme'!lte el 
sEntenciador se equivocó en la apreciación de las 
declaraciones de los tetsigos o si las ignoró, para 
poder dec;luci:~ de allí si realmente existen 'los 
errores de hecho, alegados por el recurrente, y 
que dieron como resultado la: violación directa 
de los textos legalEs citados en la misma demanda 
de casación. 

Es bi·en sabido, y lo ha dicho la Corte en re
petidas ocasiones, que las disposiciones de la ·Ley 

45 de· 1936, sobre investigación de ·la paternidad! 
natural, deben interpretarse siempre con criterio 
estricto pues la misma naturaleza de los hechos 
que esa ley admite probar, está indicando cuánto 
cuidado debe poner el juzgador en la apreciación 
de los elemEntos probatorios que obren en el 
juicio. Esto -es apenas natural porque el estado 
civil de las pe'rsonas, aparte de interesar al· de
recho privado, en las .. relaciones puramente pa
trimon_iales, es cuestión de orden público. No 
puede aceptarse que en asunto de tárito inte:rés 
social se pueda aplicar el criterio general sobre 
pruE•bas testimoniales; .en asuntos judiciales en
tre particulares y que miran sólo al interés pri
vado el criterio, en materia de prueba testimo
nial es más amplio y lo consagra la ley cuando 
dá valor de plena prueba al dicho de dos testigos, 
que cumplEn con los requisitos legales sobre el 
testimonio. Pero en tratándose de la ·investiga
ción 'de paternidad natural, que autoriza la Ley 
45 de 1936, este -estatuto, que es de excepción, 
debe ser interpretado con criterio de restricción. 

Cuando, como en el caso pr-esente, se alegan 
como causales para obtener el reconocimiento de 
hijo natural, -las previstas en los artículos 4•1 y 
59 de la Ley 45 de 1936 y tanto las re~aciones 
sexuales estables como la posesión notoria del 
estado de hijo natural, se quieren demostrar por 
medio de testigos, que es la única forma de ha
cerlo, la ley es por demás -exigente y requiere , 
que las dec~araciones de testigos sean tan claras, 
precisas y evidentEs, que ese conjunto de decla
raciones lleven al Juez a la convicción de ·que 
los hechos alegados están probados de manera 
irrefragable, es decir, que no admitan la menor 
dada. Y es al Jue·z a quien compete determinar 
en su fu-ero de juzgador, si las pruebas lo con
vr·ncen o si ellas hacen nacer la duda acerca de 
·)os hechos que se le .ponen de· presente en el 
juicio. 

El Ju·ez tiene un poder discrecional, amplio y 
suficiente,· para apreciar en cada caso cual es la 
validez de las pruebas; y únicamente en el caso 
de que exista un error ev1rlr.nte -en la apreciación 
de tales medios de prueba o que el sentenciador 
no los haya querido ver puede la Corte desestimar 
la apreciación a que él haya llegado. 

Pero el error de hecho debe ser de tal natura
leza que surja -de manera -evidente y sea de tal 
forma palpable que la determinación d~l Juez 
1 esulte absurda. Mientras ese error evidentt', en 
l<:s condiciones anotadas, no exista, entcnces el 
juicio dd fallador de instancia es intocable en 
casación. 
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En el presente caso se observa· que tanto el 
Juez de primer grado como el Tribunal en la sen
tencia acusada, hicisTon un minucioso e3tt:dio de 
la prueba testimonial, analizando una a una las 
declaraciones de los t-estigo,s concluyendo que no 
fuEron suficientes para llevar al convencimiento 
del Tribunal la demostración de los hechos ale
gados por·· el actor. 

No se advierte que en la apreciación de las 
pruebas haya incurripo el Tribunal en evidente 
error de hecho, y al contr~rio se ve que el estudio 
del material probatorio fue realizado con suficien
te cuidado y con sano criterio. 

Mal pudo el Tribunal vioiar el artículo 399 del 
Código Civil, cuando no aceptó la posesión no
toria de hijo natural de Alfonso Gómez Orejuela 
respecto de Jaime Gómez, porque este texto exige 
que la posesión notoria del estado civil "se pro
bará por un conjunto de testimonios fidedignos 
que la establezcan de modo irrefragable" y como 
los testimonios presentados en el juicio no con
vencieron al sentenciador sobre la existencia de 
los hechos alegados para demostrar esa po.>esión 
notoria, interpr~tó rectamente el artículo citado, 
al no aceptar la existencia de tal posesión notoria. 
No es que el artículo 399 debe aplicarse con un 
criterio distinto cuando se trate de filiación le
gítima o filiación natural. No. Lo que el articulo 
pide es .que la posesión notoria del estado civil 

1 
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se demuestre por un conjunto de te,stimonio3 (no 
son suficientes dos testigos) y de modo que al 
Juez no ls- quede ni la menor duda sobre la real 
existencia de , la posesión notoria del estado de 
hijo respecto al presunto padre. 

Lo dicho es suficieñte ·para cóncluír que los 
cargos '!JrOp'uestos. contra la ' sentencia acusad:;¡ 
no prospsTan. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprc~-na de 
Justicia, en Sala ·de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República ·de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO IOASA la sentencJa 
del Tritiunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, pronunciada en el juicio sobre filiación na" 
turai propuesto por Alfonso Gómez Orejuela 
contra la sucesión de .Jaime Gómez, sentencia 
que tiene fecha cinco de septiembre de mil no
vedentos cincuenta y seis. 

No aparecen costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese-;> insértese en la 
GACETA JUD;J:CIAL y. devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Alfredo l[)ock Arango--:Jlgnacio lEscallón- .Vosé 
Jlllernández Arbeláez-.Vulio JPardo IDávila-Arturo 
10. Posada- Arturo Valencia il:ea.- .Vorge Soto 
Soto, ·secretario. 
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COMPJETJENC]A DlE JLA .liUSTHClA ORDKN ARRA PARA DJECKDKR CONTROVJERSKAS 
SOJBRE DlEJRJE:CEIOS lEN AGUAS DJE USO PUBLICO. - lLA PlROllnJEDAD DJE lLAS 
AGUAS DE USO PUJBLIOO NO lES RlEKVKNDKCAJBlLJE POR lLOS PARTKCUJLAJRJES, 
lP.lERO lEL DlE:RlECHO A SU USO Y APJRO VJECHAMIJENTO PUJEDJE JRJECLAMARSE 

POR lLA V:KA OlRDKNARKA. -·DJEJRJECHO DJE l!WBJEJRANKA 

ll.-lLa diisputa sobl'e el delt'-echo de aguas, 
aun cuando éstas originalmente sean bienes 
de uso público y de propied¡td de Ua Nación, 
mo saíe de la competencia del J!uell'o ordina
rio, por el hecho de que el Gobierno por 
medio de IDecretos haya instituído autoll'i
dades encargadas de procurall' en aprovecha
miento pox· los chndad¡mos de esas aguas en 
fo1·ma administrativa; mi tampoeo ia ney l!!a 
excluído a los .Jfueces y ll'uncionall'ios dell 
l()lrgano Jurisdiccional de la facultad de de
cidir sobre ·derechos ya establecidos con 
arreglo a las dis¡wsiciones del Código Civil. 

lEsas leyes y esos Dllecretos mo lllan sido 
dictados con el objeto de modificar el siste
ma jurisd!ccional del JpiaÍs, en no que ttiende 
a decidir sobre derech·GS privados, de donde 
resulta qwe, sea que lla acción tenga pore ob
jeto reivindicar la propiedad como en 'el de 

- que ~e trate de rE~ivimUcall:' el uso, son com
petentes los jueces ordinarios. 

2.-JExis1te una disposición de carácten- ge
neral en nuestro Código Civil a la cuai es
tán subordinadas to~!as las Jreglas sobre 
aguas._ 'Jl'al disposicióm es el all:'ticulo 6'77 que 
establece que los rños y todas· nas aguas que 
corren pmr cauces naturall.es "son [b¡ienes de 
.l.a Nación de uso· público en los ¡respectivos 
tenitorios''', lo que dic:h.o en forma ll.lana sig
nifica que el dominio de ríos y aguas per
tenecen al! !Estado. 

lP'ero ·esa misma nOil'lll!lla dispone que no 
obstante esta domanialidal[][ estatai, el! uso y 
goce de las aguas per~enece a Uos habitantes 
que hayan cumplido determinados requisitos 
y dentro de las limitaciones de na misma 
ley. ' 

lLos artículos 892 a !!94 del mismo Código 
Civil establecen los d4~recb.os y obligaciones 
que otorgan e ñmponqm las Reyes en l!o to
cante al uso y goce . d!e nas mencionadas 
aguas, !llOJr paJr~e de llos pm&1llc1!1llall'es y da 

manera especial de los dueñns de ]l)ll'IZólios 
riberanos. 

JEI derecho que consag¡ra ei artículo 892 
citado a tales riberanos, mo es propiamente 
una servidumb:re, porque earece en el hecho 
de los caracteres propios de este ilelllómeno 
que limita el dominio. Según .JfoseJraxnól, mo
table tratadista francés, constituye "un de
recho real! sui generis destinado pmra nos ri
beranos", naturaimente en CoiomlMa, en 
consonancia con las prescJripcñones regla
mentarias, como lo dispone en forma cllara 
el artículo- 678 del mismo Códñgo Cñvill. 

Conforme a esta doctrina, la acción pro
pia para reclamar el derecl!w al unso por par
te de quien ha sido privado i!lle él temiendo 
derecho, según Uo que se acaba l!l!e ·ñndñcali', 
tiene que cori'espondere a ese dell.'ecl!!o espe
·cial de carádeJr real que mo es nñ ll.lllllei!l!e seli' 
el de propiedalll, la que peJrmamece <en cabe· 
za del !Estado, no .solamente por la matull:'a
leza de las cosas sino por declaración expli'e
sa del Iegisladoll:' hecha con el objeto óle <CO

rregir erradas interpretaciones anterior<es en 
el llllecreto ll.38ll de ll94!0 que ti.ene vallor ne

·gislati.vo. 
lEn otros términos, ~el deli"ecb.o ¡rean sui ge

neris de que se trata o sea d de "uso y apro
vechamiento, de aguas de Jlli'opieda~ del lFis
tado" puede ser reclamado JIIOii' nnealño de 
una acc10n ordinaria distinta de Ha de ll'ei.
vindicación del dominio de esas mismas 
aguas. 

3.-No se puede invocar derecho de Jrñbe
ranía sobre acueductos artiiiicialles que con
ducen aguas, para aprovecl!uali"se de eUas el!! 
su propio predio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre veintitrés de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: D_r. Alfredo Cock Arango). 



HISTORIA DEL NEGOCIO: 

En demanda presentada por los señores Julia 
Restrepo Bernal, Pablo, LÚis, Helena, Margarita, 
Inés Javier, Julia y Martín Bernal Restrepo y 
Alfonso Cuartas a nombre de este último de sus 
hijos menores Ignacio, Lucía, Amparo, Marta Ele
na, Clara Inés, Rodrigo, Alfonso, Luis Fernando 
y Humberto Cuartas Hoyos pidieron que, con ci
tación y audiencia de la señora Lucila Cuartas 
de Cuartas y previos los trámites de un juicio 
ordinario de mayor cuantía se hicieran las si
guierües dedaracioiles: 

"a)· Que los demandantes son dueños absolutos 
y exclusivos de todas las aguas que discurren por 
el acueducto que viene de la finca señalada en 
el numera' 3. de la presente demanda hasta lle
gar a las indicadas en los numerales l. y 7.-de la 
misma, en la proporción de tres cuartas partes 
para el predio del número 1 y de otra · cuarta 
parte para el predio ds1erminado en el numeral 
7; 

"b) Que igualmente Jos mismos demandantes 
son dueños absolutos y exclusivos del acueducto 
por donde pasan las aguas que vienen de la finca 
delimitada en el hecho 3, hasta llegar a las espe
cificadas en los puntos 1 y 7 de la presente de
manda; 

"e) • Que como consecüencia, la demandada 
cuartas está obligada a restituírnos inmediata
mente en el uso y goce completos de las aguas 
que están tomando y capta actualmente del acue
ducto que pasa por su finca delimitada en el he
cho 12, cegando totalmente la tubería insta:ada 
allí para derivación; 

"d) Que la re!'titución debe verificarla con las 
prestaciones correspondientes; y con las costas 
dd juicio si diere ocasión a él'. 

Los siguientes son los hechos fundamentales de 
lás súplicas: 

"1. El señor Bernardo Bernal Bravo fue dueño 
de una finca denominada "La Esmeralda", situada 
~n la fracción de Belén de este Municipio, com
puesta por dos lotes llamados "Altavista" y ''La 
Montañita", que lindan respectivamente así: "Por 
el Norte con la calle que va para "Altavista" 
hasta un calleJÓn que va para "El Tuno"; éste 
arriba hasta una' puerta de go"lpe que está al oc
ddente y al frente' de un- cerco de chamba; por 
.este cerco abajo, lindando con Pedro A. y Juan 
de D. Pabón y otro heredero de ·Miguel Pabón; 
por el sur Y. siguiendo c-erco abajo, lindando con 
Marco C. Saldarriaga, hasta encontrar con un 
zanjón; y siguiendo el ~ercg giyisorio con Fran-
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cisco Alvarez y Pedro Uribe, hasta llegar a la 
calle que viene de "El Rincón" para "Altavista"; 
y, por .éste el primer lindero, ha,sta el oriente. 
(sic).. El segundo lote: "La Montañita" linda: 
Por un costado con predio de José de los Santos 
Valencia hasta llegar a la quebrada "Canguere
ja"; por 'ésta arriba con cerco divisorio, con te
rreno de los herederos de Pablo- A. Medina, 
hasta encontrar un mojón que está cerca de la 
quebradita ya mentada; de aquí línea a la cabe
cera, colindando con terrenos de' David Ortega; 
y, por la cabec-era, con propiedad de Francisco 
Ramírez y Wenceslao Pu:garín, de donde se va 
a tomar el primer lindero". 2 Este bién que aca
ba de identificarse por su situación y linderos 
lo. hubo el señor Bernal Bravo por compra al 
s·eñor Marco A. Restrepo M. según escritura nú
mero 1913 de ·18 de agosto de 1919, de la Nota
ría Primera que en copia debidamente rs·gistrada 
se acompaña. 3. El mismo señor Bernal Bravo 
fue· dueño de otra finca, situada en el mismo 
paraje de la anterior, un poco más arriba y cu
yos linderos son: "Por el norte• o frente con te
rrenos de María Teresa Medina ·Y hermanas; por 
un costado con predio de Alejandro Medina; por 
la cabecera con .finca de herederos de 1'eresa 
Posada; y por el otro costado con terrenos de 
David Ortega, después de Antonio Cardona y el 
mismo comprador"; 4. Este inmueble lo hubo el 
mismo señor Bernal D. por compra a Lisandr6 A. 
Gutiérrez y Trinidad Medina, según escriturá nú
mero 840 del 11 de marzo de 1926, de la Notaría 
Segunda de este Circuito, que igualmente se 
acompaña a esta demanda. 5. Juntamente con las 
fincas descritas, el señor Bernal Bravo . adquinó 
también el dominio de las aguas que prestan sus 
servicios domésticos y agrícolas €n la finca "La 
Esmera'da" y de las cuales se ha servido desde 
qw:.• vino a ser ·dueño de los fundos mtmcionados, 
primero él y luego sus causahabientes; 6. El se
ñor Bernal Bravo muri.ó hace algún ti·2mpo y los 
bienes de que se viene hablando fu-eron distribuí
dos entre sus hereds·ros que son los demandantes, 
señora Restrepo viuda de Bernal y señores Bernal 
Restrepo. Las respectivas hijuelas de adjudicación 
se allegarán oportunamsnte a los autos; 7. Los 
señores Ignacio, Lucía Amparo, Marta Helena, 
c·ara Inés, Rodrigo, Alfonso, Luis Bernardo y 
Humb-erto Cuartas-Hoyos, todos menores y a quie-

, nes representa su padre el señor Alfonso Cuartas 
son dueños de una finca situada en el paraje de 
"Altavista', fracción de Belén de €ste Distrito, 
alinderada así: "Por el oriente con una calle de 
~ervidumbre que conduce de .la fracción de Belén . . 
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a la vETeda "El Tuno"; por ~~1 sur con la misma el dominio de la finca ya indicada, han ~legado 
cal-~ de servidumbre qwe conduce de la fracr:ión a ser dusños de la parte del agua que han captado 
de Belén¡¡. la ve:~eda de "El Tuno", en parte; y de nuestro acueducto, sin nuestro consentimiento 
en parte con propi·edad de lo:> hE-Tederos de Juan y contra nuestra voluntad, agua que nos pertene
Y Luis Medina; por el occidente con propiedad ce exclusivamente; en la proporción de que ha
de los herederos de Luis y ;ruan Medina; y por blamos antsTiormente Es decir tres cuartas partes 
el norte con propiedad dE• los señol'Cs Joaquín a la señora Restrepo viuda de Berna! y a los ~e
Uribe, Enrique Agudelo, de la señorita Sandino y ñores Bernaí Restrepo, y la otra cuarta parte a 
de Alberto Jaramillo; 9. Adquirieron este bien los los otros demandadÓs Cuartas ·Hoyos". 
menores expresad~os por compra a Paulina Delga- Contestó la demandada que por su finca discu
do y otros, por escritura número 4.620 de 9 de rre una corriente de agua de uso público y que 
junio de 1954, pasada en la Notaría Cuarta de este como e'la es ~iberana de dicha corriente, se ha 
Circuito, anexa a los autos; ~~. Las aguas que na- venido aprovechando del agua pfJra los meneste
cen en €'1 predio de los demandantes, señora Res- res de su propiedad desd·e tiempo inmemorial y 
trepo viuda de Berna! y los nombrados Berna! e·n los términos de la ley. Se opuso, por consi
Restrepo en el hecho 3 de esta demanda, nos co- guiente, a las peticiones de la demanda y propuso 
rresponde en dominio a todos, en la proporción de las excepciones de ilegtimidad de la persom:·ría 
tres cuartás partes para la señora Restrepo viuda sustantiva de la parte demandante; ine~istencia 
de Berna! y los nombrados Berna! Restrepo; y de de la obligación, prescripción, inE'Pta demanda y 
una cuarta parte para los seíí.ores· Cuartas Hoyos; la genérica. 
10. Las aguas en referencia fueron traídas a ·Jos El Juez de primera instancia -69 Civil del Cir
fundos en referencia, delimitadas en los numerales cuito de Medellín- falló, el 23 de agosto de 19'56, 
l. y 7. por acu·educto eonstruído y sostenido a en la siguiente forma: 
ntwstras expensas, cubierto a tramos y en parte "Primero. Se declaran no probadas las excep
descubierto, primero por nuestros ante·cesores en ciones propu¡:stas. Segundo. Declárase que los de
el dominio y luégo por nosotros mismos; 11. El .mandantes son ciúeños absolutos y exclusivos de 
derecho de dominio sobre las aguas y el acueducto todas las aguas que discurren por el acueducto 
a que nos estamos refiriendo, consta claramente que viene de la finca señalada en el ·numeral 3. 
en los títulos acompañados a la demanda y así lo de la presente demanda hasta llegar a las pro
demostraremos plenamente en el debate proba- · piedades indicadas en los numerales l. y 7. de la 
torio "de; presente juicio; 12. El acueducto que con- misma, en la proporci9n de tres cuartas partes 
duce las aguas desde la finca señalada en el nu- para el predio dE'l numeral l. y de otra cuarta 
m::ral 3. de esta demanda a las que se determi- parte para e: pr-edio determinado en el numeral 7; 
nan en los puntos l. y 7. d1~ la misma, pasa en Tercero. Declárase que los mismos demadantes 
parte por un predio qw~ posee la señora Lucila son dueños absolutos y exclusivos dE'! acueducto 
Cuartas de Cuartas en la fracción de-Belén, paraje por don<~e pasan las aguas que vienen de la de
de ''Altavista" de este mismo Municipio y que lin- limitada •en el hecho 3., hasta llegar a las especi
da: ''Por el frente con la ca:le 'Altavista"; por ficadas en los puntos l. y 7. de la presente ciernan
un costado con propiedad de Germán Mejía y da; Cuarto. Como consecuencia de las dec:aracio
Enrique Agudelo; en parte, y en lo restante con nes. anteriores, se declara ·que la demandada se
un callejól) de servidumbre; y con propiedad d'e ñora Lucila Cuartas de Cuartas está:> obligada a 
Adriano Cadavid; por el otro costado con pro pie- restituir a los demandantes, inmediatamente se 
dad de Luis Med:ina L. hoy de Pablo Saldarriaga, ejecutoríe esta sentencia, en el uso y goce comple
hasta llegar a la quebrada, y después 'con pm- tos de las aguas que está tomando y capta P,el 
piedad de Carlos Restrepo y .Iesús Alvarez; y por acueducto ·que pasa por su finca delimitada· en 
el centro con propiedad de Adriano Cadavid"; 13. el hecho 12, cegando totalmente la tubería insta
En el tray·ecto del acueducto a que se refiere el lada allí para la derivación de aquellas ; Quinto. 
hecho anterior, los dueños de la finca allí descrita Se condena a la demandada en costas y no se 
conectaron al acueducto de nuestra propiedad una · haC.en las demás declaraciones deprecadas" 
~ubería metálica y por ella han venido captando El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
aguas de nuestra pertenencia para aprbvecharla Medellín, en sentencia de 23 de abril de 1957, que 
en los usos y menesteres ds• la finca de la citada es materia del recurso de casación, CONFIRMO 
señora Cuartas de Cuartas; 14. Ni la expresada . ·la del Juez a quo "con la única excepción del 
señora Cuartas de Cuartas ni s:us antecesores en ordinal 2. que queda así: la demandada no tiene 
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derecho al uso de las aguas que discurren por el 
acue·ducto que viene de la fipca ~eñalada en el 
ordinal 3. de la demanda y que va a las propie
dades indicadas en los ordinales l. y 7. qe la mis
ma. Costas de ambas instancias a cargo del recu
rrente pero sólo en 1as dos teroeras partes del to
tal (De.::reto Ley 243 de 1951, artículo 2.)." .· 

Recurrió en casación la señora Cuartas,~recurso. 
que le fue otorgado previo avalúo, y estando cum
plidos los tráriütes d:e ritual se pasa a decidir, em
pezando por examinar el cargo 4. fundado en la 
causal 6 -NULIDAD- por razones obvias. 

JT 10 ]]) H 10 H 1\ lL ll3'1· 

No prospera el cargo. 
Definido lo relacionado con la c-ausal sexta de 

casación, entra la Corte a estudiar los otros car
gos ds· la demanda acusatoria ·de ·la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, ccn fecha 23 de abril de 
1957. 

PRIMER CARGO: 

Dic-e el recurrente: 

"CAUSAL.-Se formula este cargo dentro de la 
CAUSAL SEXTA ALEGADA: causal primera del artículo 520 del Código Judi-

cia1. Se expresa así: La sentencia aousada es vio
Por razón de su naturaleza y efectos, se consi- lat01::ia de ley sustantiva por aplicaCión indebida. 

dera en primer término la causal de nu:idad. Las normas sustántivas violadas son los artículos 
Dice eL recurrente que "el ordinal 2. de la par_:_, 892, 893, 895 del Código Civil, artículo 29 del De

te resolutiva del fallo reglamentó o estat2.~~-- ¡;r::c - y 1.381. Se violaron, además, los artículos 
bre el uso y distribución de las aguas ma ~~& "4 :U.~? ',?igo Judicial y 593 de la misma obra". 
litigio, pues prohibió a la demandada"" J:.)' so de <i::ontr~a-~~1 recurrente: "La violación de la ·ley 
dichas aguas, y l-e ordenó en el ap tif Cuarto "proviene ae\la errada apreciación d-e unas prue
destruír las obras de captación que ~abfa hecl;}.Q;: 1b~ (En ~b's~dio no estimación las que indivi
cegand~ _la cañería· o tubería. iñstala~a~legó a !'a·_ ·.(~u?lizarán~!n\~el c_urso del cargo); lo que llevó al 
conclusiQn de que no se hab1a acre~~o el do( · .. T~1bunal a-_Pj~urnr en errores de hecho que in
min.io privado de las aguas, y por \i~o:O,sigui~~!e ·:3,·~_;2ré qu~·1J'parecen de man,ifiesto en los autos, 
hab1an de teners-e como aguas de p:r<u:ii.edad -d-el·· . '":! 'que ta:r;nbLen se demostraran en la forma de-
Estado de uso público. . '1\ 00~ bida". §J~ ~Í~ 

De aquí deduce el recurrente que se·'h~ 'Í!1C1f::: ... '"A;>J.of_opffiulado el cargo- pasa el demandante en 
rrido en la nulidad contemplada por el ordm.~.J=~~a su demostración. 
d:::P artículo 448 del C. J. es decir la de incompe:· ----;·-Dice así: "Conti-ene el fallo acusado en su par
tmcia del Tribunal para conocer del asunto, en te resolutiva· la única modificación que hizo al 
relación con lo cual cita la Ley 113 de 1928 en fallo de primera instancia, confirmado en ·todo 
su artícu'o 9Q y Decreto 1.381 de 1940 en sus ar- lo demás; su texto: "Confirma el fa!lo apelado 
tículos 2, 5, 7, 14 y 16. con la única excepción del ordinal 2Q que queda 

La disputa sobre el derecho al uso de aguas, así: La demandada no tiene d-erecho al uso de 
aun cuando éstas originalment-e. sean bienes de las aguas que discurren por el acueducto que 
uso público y de propiedad de la Nación, no sale viene de la fin~a señalada en e:l ordinal 3Q de la 
de la competencia del fuero ordinario, por el demanda y que van a las propiedades indicadas 
hecho de que -el Gobierno por medio de .Decr-etos en los ordinales 1Q y 1o de la misma" Debemos 
haya instituído autoridades encargadas de procu- pues ir a la parte resolutiva del fallo de prims-ra 
rar el aprovechamiento por los ciudadanos de instancia, para tomar lo demás que~ interese 
esas aguas en forma administrativa; ni tampoco destacar en este primer aspecto del cargo formu
la ley ha excluido íl los jueces y funcionarios del lado. De ella tomamos d aparte Cuarto: "Como 
Organo jurisdiccional de la fa~ultad de decidir consecuencia de las declaraciones anteriores, se 
sobre derechos ya establecidos con arreglo a las declara que la demandada señora Lucila Cuartas 
d;sposiciones del Código Civil. de Cuartas está obligada a restituír a los deman-

Esas leyes y esos Decretos no han sido dictadas dantes inmediatamente se ejecutoríe esta senten
ron el obj·2to de modificar el sistema jurisdic- cia, en el uso y goce comp~_eto de las aguas que 
ciona1. de' país, en lo que tiende a decidir sobre está- tomando y capta actualmente del -.?CUeducto 
derec:hos privados, de donde resulta que, sea que que pasa por su finca delimitada en el hecho 12, 
la acción tenga por objeto reivindicar la propie- cegando totalmente la tubería instalada allí para 
dad como en el de que se trate de reivindicar el la derivación de aquellas". ¿Cómb entender la 
uso, son competentes los jueces ordinarios. parte resolutiva en estos dos numerales des'ta-
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~ 
cados? Es· indudab~e que eJl ordinal cuarto en el 
fallo de primera instancia, era consecuencia! de 
las declaraciones prevías del mismo, la primera 
de las cuales fue revocada y modificada sustan
cialmE·rlte en su contenido por el Tribunal. En 
efecto ella declaraba el dominio· privado de los 
demap.dantes sobre las aguas materia del litigio, 
y es obvio que a esta declaración ·tenía que seguir 
la de restitución en el uso y goce, elementos del 
dominio según nuestro derecho y según nu~stra 
doctrina. Pero- como revocó la declaración de do
minio privado, es necesario definir el alcance de 
esta revocatoria y el contenido del fallo e'n su 
ordinal segundo. Debemos acudir a la parte mo
tiva: Dice el .Tribunal: "El Juzgado declaró 

1 
que 

los demandantes son dueiíos absolutos y exclu
sivos de las aguas que discurren por· el acueducto 
y dueños también de éste~. En lo tocante a las 
aguas apenas se debe declarar que la demandada 
no tiene derecho al uso de e:las. No habiénclose 
comprobado que se trata d1~ aguas de dominio pri
vado, quienes se están aprovechando de ellas -en 
forma legal, apenas tienen derecho al uso de las 
mismas. De suerte que en esta parte debe en
mendarse la sentencia". Dice, además, el fallo 
en otros de sus apartes, particularmente párra
fos 29 y_ 3Q del folio 28 vuelto; párrafo ·final del 
folio 29 y 29 vuelto, lo que complementa el sen
tido de párrafo transcrito: ''Que las aguas nacen 
en predios de diferentes dueños, lo que hace que 
deban tene·rse como bienE!S de la Nación de Uso 
Público". Así si se dá su sentido verdadero al 
párrafo transcrito. No es que los demandantes 
no hayan probado que son los dueños del agua, 
es que no se ha establecido que no son aguas de 
dominio privado". 

Continúa e1 recurrente: ''Pero resulta que el 
Tribunal no hizo en la parte resolutiva esta de
claración sobre el dominio público de las aguas, 
con base en las deducciones y confrontaciones 
que la sentencia expresa; sino que en el numeral . 
modifiéado decidió sobre el uso de estas aguas, 
y como para el Tribunal son aguas de Dominio ~ 
Público, resulta que estatuyó, no sobre el uso o 
goce que corresponde al dominio privado, sino 
sobre el espedal derecho de uso de las aguas de 
dominio público. ¿Pero fue este el debate que las 
partes plant.earon el fal.lador? Nos corresponde 
ahora examinar los términos de la demanda y 
la respue¡;ta, con el fin de conocer la extensión 
del debate y ~u contenido. 

"La transcripción del petitum de la demanda 
es importante en el car{l:o: "En virtud de las ra-

zones expuestas, los que suscriben· la presente 
demanda. . . . demandan en juicio ordinario de 
mayor cuantía a la señora Lucila Cuartas de 
Cuartas, mayor y de·· este vecindario, para. que 
con · su citación y audiencia se pronuncien por 
ustedes las sigÜientes declaraciones: a) Que los 
demandantes son dueños absolutos y exclusivos 
de toda)as aguas que discurren por el acueduc
to ... ; b) Que igualmente los mismos demandan
tes son dueños absolutos· y exClusivos del acueduc
to por donde pasan las aguas ..... e) Que como 
consecuencia, la demandada Cuartas de Cuartas 
está obligada a restituirnos inmediatamente en el 
uso y goce completos de las aguas que están to-
mando; d) ...... La acción se funda en el artículo 
946 del Código Civil y en sus concordantes de la 
misma obra". La relación de hechos está acorde 
con las peticiones de la demanda; se afirma pro
.piedad de los demandantes sobre fundos, sobre el 
agua, sobre el acueducto; la posesión de la de
mandada en las aguas; los actos de captación en 
el trayE::·cto de acueducto que atravie~a su predio; 
afirman la existencia de títulos en su favor, tanto 
para las. aguas como para el acueducto o cauce. 
No hay pues la menor duda de que 1a demanda 
ejercita la acción reivindicatoria de las aguas y 
la acción reivindicatoria del cauce o acueducto. 
No alcanzó a suponer qué contestación de demanda 
podría producir el efecto de modificar el cont~nido 
de la demanda que se examina. Sin embargo, en 
el mismo cuaderno, a folios 36 y siguientes, está 
la respuesta, que es negativa o de desconocimiento 
de todos los hechos con excepción de los hechos 
12 y 13. Al hecho 12 se responde así: "Por mi 
finca discurre· una corriente de agua de uso pú
blico; por acueducto de mi propiedad"; y al hecho 
13. ''Mi finca como riberana que es, se ha venido 
sirviendo desde ti-empo inmemorial, del agua Gl 

que me referí al dar contestación al hecho an
terior". Se opone a las pretensiones de la deman
da y propone excepciones". 

"Es decir, se trata de un debate planteado en 
ejerCicio de la acción reivindicatoria. 

"Hemos visto ya cómo el Tribunal, en los or
dinales 2Q y 4Q de la parte resolutiva de lo que 
viene a ser su fallo y en lo que respecto a las 
aguas, hace una declarción sobre uso de un bién' 
público. ¿Por qué el Tribunal hizo tal pronun
ciamiento? 

"k folios del cuaderno número 4 -29 vuel
to- el Tribunal hace en los párrafos 3Q y 4Q un 
desarro 'lo cuyas partes atinentes al cargo· se des~ 
tacan: "Alega la parte demandada ..... Sólo se 
sabe que los actuales propietarios de la finca 



''La Esmeralda" como sus antecesores en el do
minio han venido usando de esas aguas. . . . Pero 
aquí sólo se trata de saber si la opositora tiene 
derecho a de.Tivar las aguas, por el hecho de 
pasar el cauce por su propiedad. En ta:es térmi
nos ha venido a ·quedar planteado el litigio" y 
a folios 30: "Y si. se hubiere establecido que real
mente el cauce es natural y que por tanto, el 
predio de la demandada, como riberano tuviera 
derecho al . uso del agua conforme al artículo 892 · 
del Código. Civil ...... " Surge aquí el manifiesto 
y evidente error de hecho del. TrÍbunal, expre
sado en ·la transcripción última. 

Para el Tribunal no se trata de una acción rei
vindicatoria sobre las aguas, sino de un debate. 
sobre un derecho_ de uso de esas aguas. Aguas 
que él ha encontrado, con arreglo a los hechos. 
y al derecho, que son de dom~nio público. Llegó 
el Tribunal a este error de hecho por razón de 
la errónea estimación de los apartes de la de
manda y respuesta que se refieren a las aguas; 
lo que se llevó a deducir una acción diferente 
de la que se instauró sobre el contenido del de
bate procesaL Pero si la H. Corte estima que la 
modificación del contenido del debate, ·la hizo el 
Tribunal, por no estimar ·probatoriamente la de
·manda y la respuesta presento como causa ·sub
sidiaria del error de hecho la no estimación de 
estos escritos en los apartes propuestos. 

"En lo relativo a la acción reivin~icatoria de 
las aguas, se violaron por el fallador en ·la forma 
expresada, los artículos 667, 892, 893, 895, en con
cordancia con el artículo 2Q del D. L. 1.381 de 
1940; en cuanto se les dio aplicación para decidir 
un debate planteado requisitos previstos en el ar
tículo 531 del Código Judicial, la infirmación d~ 
la sentencia no puede prosperar, "ya que ·la com
petencia de la misma Corte está circunscrita y 
condicionada por esos requisitos. Y -esto debe ope
rar no solamente en la formulación de·los cargos, 
sino igualmente en su desarrollo y demostración; 
defectos. de que s'e resiente, de manera muy no
toria, el libelo acusatorio de que se estudia. 

"En efecto: Al formu'ar el primer cargo, con 
apoyo en la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial, el recurrente afirma la violación 
de la ley sustantiva, dizque por aplicación inde
bida de los artículos 892, 893, 895, del Código 
Civi', artículo 2Q del Decreto Ley 1.381 de 1940, 
946, 950, 951, 677 del Código Civil, y los artículos 
471 y 593 .del Código Judicial. No explica de 
ningún modo si la supuesta violación es directa 
o indirecta, aunque sn sus ligeras divagacione3 
el demandante llega hasta afirmar que a las su-
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puestas violaciones alcanzó el Tribunal por error 
de hecho en la interpretación de la demanda y 
su respuesta; pues que consideró que el debate 
planteado consistía en un derecho a'-aguas de uSO· 
público- .cuando en la demanda se proponía con
cretamente una acción reivindicatoria. Es decir 
que el demandante formula el cargo sobre la cau
sal primera, y en cambio, en el desarrollo y su 
demostración, se refiere a un cargo de ·la causal 
s·2gunda. Al refutar d cargo de inconsonancia, 
habrá oportunidad para demostrar si el Tribunal 
se pronunció o nó en ·desacuerdo éon las preten
siones oportunamente deducidas por las partes en 
el juicio. 

"El cargo está dirigido esencialmente a demos
trar que fueron violados por el fallador los ar
tículos '677, 893, 894 y 395 en concordancia con el 
2Q del Decreto-Ley 1.381 -de 1940, por cuanto se 
les dio apllcación· para decidir un débate pro
puesto sóbre aguas de dominio privado por los 
demanaantes, siendo para regir el de·recho al uso 
de aguas ·de dominio público, en primer término 
y en ~egundo, que fueron violados los artículos 
946, 950 y 951 del Código Civil, por cuanto no 
fueron aplicados a un caso por ellos regulado, 
porque el sentenciador entendió que no se trataba 
de. acción reivindicatoria de aguas, sino de una 
controversia sobre prefer-encia en e•: uso de aguas 
de dominio público. 

"Es cierto que la aplicación indebida de la ley 
sustantiva puede estar determinada por errores de 
hecho y de der-echo en la falta de e·stimación o en 
la defectuosa apreciación de determinadas prue
bas. Lo que es inadmisible en técnica de casación 
es que se aleguen primero errores de hecho en 
la interpretación de la demanda y su respuesta, 
para, luégo, en subsidio, llegar hasta calificar esas 
piezas de medios probatorios susceptib:es de erró
n-ea apreciación o de falt~ de estimación de ellas ... : 

"En efecto, la d(;'!manda, o sea la petición ini
cial de un juicio tien-e una calidad peculiar inmo· 
dificable; somete a la decisión jurisdiccional una 
relación jurídica, con la enumeración de los he
chos y ·la invocación de los preceptos de derecho 
que -el. demandante considera la sustentan. 
· "Y la respuesta constituye la aceptación o 're
chazo de esa o:;ituaciÓn jurídica, o su reconocí- : 
miento con modifiéaciones sustanciales ·o adjeti
vas, o con la proposición de una nueva situación 
legal que la enerv.a o interfiere fundamental
menh:•. Los puntos litigiosos no se definen fun· 
damental y lógicamente, de manera unilateral 
con la demanda, sino con su contestación, es 
decir, conjuntamente con los dos. Y esos extre-



JJ1IJ[l)Jl(()lJR,lL 

mas del litigio pueden sufrir modificaciones, no 
sólo en el evento de la oportuna enmienda de la 
demanda, sino en todos los momentos procesales 
oportunos para excepcionar .. Oportunidad esa que 
no se agota con la simple respuesta de, la de
manda. 

"Los'-demandantes en -e:t juicio establecieron 
una acción de dominio, es eif:rto, y esta situación 
es lógica porque realmente la acreditaron plena
mente al través de las instancias. Si la demanda
da hubier.a ac-eptado ese planteamiento sin pos- · 
teriores modificaciones, la cuestión controver
tida hubiera sido ésta: de:Einir. en los fallos de 
instancia si los demandantes son o nó dueños de 
la corriente de· agua y d•=l ácueducto artificial 
que la conduce. Pero la opositora, en vez de ad
mitir aquella posición jurídica como litigiosa, 
desvió el debate con nah::ral criterio defensivo 
hacia el plano jurídico del uso de unas aguas de 
dominio públieo. Lo contrario · SETÍa aceptar la 
doctrina procesal, evidentemente errónea, de que 
los puntos de la controversia se definen con 1a 
demanda, subestimando el plant·eamiento' que 
puede hacer, en la forma ya indicada la parte 
demandada. 

"Si lo que husca la demanda de casación es 
hacer triunfar la tesis de la ap:icación indebida 
de los preceptos. sustantivos que regulan el uso 
de las aguas de dominio público, como tambié.a 
la falta de aplicación de :tos que norman el do
minio privado, supuestas violaciones que, según 
el recurrente fueron determinadas por -errores de 
hecho en la interpretación de la demanda y la 
respuesta, que-da demostrado que el problema en 
litiigo fue modificado sustancialmente por la opo
sitora,· cuando afirmó que las aguas eran de uso 
público, tesis que aunque rechazada por los ac
tores en el juicio fue- admitida por el Tribunal. 

'"De manera muy clara .el Tribunal dio co
rrecta ap't9ación al artículo 895 del Código Civil, 
cuando sostuvo que, por tratarse de aguas que 
discurren por un cauce artificial, la demandada 
no puede servirse de ellas. Pues aunque el De
creto 1.381 estableció que las aguas de dominio 
público continúan siéndolo, pe;·se a que corran 
por cauce artificial, ello no implicó una modifi
cación sustaneial al artículo 895, en lo que res
pecta al ~so de los riberanos. No existe, pues, la 
aplicación indebida, ni la falta de aplicación que 
invoca el recurrente, ya que la restitución y las 
pret-ensiones que ordena la sentencia, son una 
consecuencia de ·la carencia de derecho en la de
manda para SE!rvirse del ac:ueducto y de las aguas". 

Hasta aquí el opositor. Ocurre· que el recurren
te propuso también la causal 2~ del artículo 520 
del Código Judicial, naturalmente con base en las 
mismas circunstancias alegadas en la presente, lo 
que obliga a la Corte a definirse primeramente 
sobre ella, pues es claro que si existiere tal in
congruencia en el hecho quedaría resuelto el pri
mer cargo. 

TERCER CARGO 

Dice el recurrente: 
"Causal 2~.-Se formula este cargo dentro de 

la Causal Segunda que expresa el artículo 520 
.del Código Judicial por no estar la sentencia en 
consonancia con las pret-ensiones oportunamente 
deducidas por las partes. Para demostrar el car
go, debo proceder a hacer la comparación entre 
el petitum de la demanda -y la parte resolutiva 
del fallo d·el Tribunal. 

''En el caso que se examina, para facilitar tal 
comprobación debe completarse, en el sentid(\ 
ordenado por el Tribunal, ·la parte resolutiva de' 
su fallo; textualmente dice·: "En mérito de las 
precedentes consideraciQnes el Tribunal adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
el fallo apelado con la única excepción del ordi
nal segundo que queda así: "La demandada no 
tiene derecho al uso de las aguas que discurren 
por el acueducto que viene de la finca señalada 
en el ordinal 39 de la demanda y que va a las 
propiedades indicadas en los ordinales lo y 7o de 
la misma". 

''La comparac;,ión operaría así: 

PRETENSIONES DE LA DEIVIANDA 

A) Que. los demandantes son dueños absolu~os 
y exclt1sivos de .todas las aguas que discurren 
por el acueducto que viene de la finca señalada 
en el ·numeral 39 de la presente demanda hasta 
llegar a las indicadas en los numerales 1: y 7o 
de la misma en la proporción de .... 

B) Qu-e igualmente los mismos demandantes 
son dueños absolutos y e-xclusivos del acueducto 
por donde pasan las aguas que vienen de la finca 
delimitada etc. 

C) Que como consecuencia, ·la demandada Cuar
tas está obligada a restituirnos inmediatamente 
en el uso y goce completo de las aguas que está 
tomando y capta actualmente del acueducto .... 

La acción se funda en el artículo 946 C. C. y 
concordantes. 



RESOLUCION DEL TRIBUNAL 

1). Se declaran no probadas las excepciones 
propuestas. 

2). La demandada no tiene derecho al uso de 
las aguas que discurre·n por el acueducto que 
viene ... 

3). Declárase que los mismos demandantes son 
dueños absolutos y exclusivos del acueducto. 

4). Como consecuencia de las declaraciones an
teriores se declara que la demandada está obli
gad a restituír a los demandantes ... 

"Es protuberante la diferencia que aparece en 
el aparte a) del petitum y el ordinal 2Q de la con
dena del Tribunal. 

"En efecto, se pide una declaración sobre el do-· . 
minio absoluto . de los demandantes sobre las 
aguas; y el Tribunal no sólo no hace tal declara
ción sino que produce una nue'Va que no le era 
so:icitada: la de que la demandada no tiene de
recho al USO DE LAS AGUAS. 

"Pero si quer·emos entender un poco esta de
claración del Tribunal, y la inteTpretación con 
arreglo a la parte motiva, se encuentra que para 
el Tribunal no sólo los demandantes no demos
traron dominio sobre las aguas, sino que no se 
demostró · €1 dominio privado en general, lo que 
quiere decir que el uso que se quiso prohibir o 
se prohibió por el T:dbunal fue el uso ·que co
rresponde. a unas aguas de· Dominio Púb'ico. Es 
evidente que el Tribunal incurrió en esta causal 
por dos aspectos: a) Por no haber decidido sobre 
un punto materia del litigio; y b) Por haber de
cidido sobre un punto qw'! no le· había sido so
metido. 

"Incide el cargo en la parte resolutiva de la sen
tencia, por cuanto de prosperar, la sentencia se
ría casada en sus numerales 19, 2Q y 49 en cuanto 
al agua se refiere, y 59. 

''La Corte debe casarla, y, en su lugar, produ
Cir la sentencia que haya· de reemp:azarla. 

"En cuanto· a al contestación de la demanda, 
que es la otr"a pieza que determina la extensión 
de la l'€lación jurídico-procesal, ninguna modifi
cación' podría traer en las condiciones del pe-
titum". . 

CONTESTACION DE LA PARTE 
OPOSITORA AL CARGO 

"REPLICA DEL CARGO DE LA CAUSAL 21!>, 

Asevera el recurrente que la sentencia del Tri-
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bunal no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas en el debáte. Con lo 
cual pretende configurar un cargo contra el fallo 
mencionado. Fundándose en la CaÚSal 211- del ar
tículo 520 ·del C. J. 

"Al- desarrollar el cargo sostiene que hay in
congruencia ·entre la parte resolutiva de ·la sen
tencia dictada por el Tribunal y las peticiones de 
la demanda, por cuánto la parte petitoria plantea 
el problema de una acción reivindicatoria, y el 
fallo decidió en cambio sobre el derecho al uso 
de las aguas de dominio público, negando a la 
demandada el derecho a servirse de tales aguas. 

"En la réplice al primer cargo se hizo un aná
lisis. de la naturaleza de la acción formulada en 
la demanda; de la facultad que tiene el deman
dado para mo'B.ificar los planteamientos, adjetiva, 

. sustancial o fundamentalmente. Por treiterada 
jurisprudencia la Corte ha sostenid9 que la com
paración o balanceo entre las peticiones de la de
manda y las conclusiones del fallo, no se hace 
solamente entre tales extremos, sino de confor
midad con el planteamiento- conjuntó- del pro
blema litigioso, que se deduce. naturalmente de 
ambas piezas. E.s por esto por lo que el artículo 
520 del Código Judicial, en su numeral 29, habla 
de las pret·<:nsione·s de las partes y no ,únicamente, 
de las pretensiones de la demanda. La acción es 
la facultad que tiene subjetivamente el actor que 
se consids-ra titular de un derecho, ·para suplicar 
la protección jurisdiccional. La excepción, en 
cambio, no es la negación rotunda y a secas de 
la parte demandada sobre esa- situación jurídica, 
sino ·la afirmación de que· tal situación se halla 
m~dificada o extinguida. La relación jurídica 
proc-esal se estrucfura de conformidad con estos 
presupuestos; -y la resolución jurisdiccional, lógi
camente, sólo puede moverse dentro de esos lí
mites. 

"Los actores en el juicio demandaron la rei
vindicación de aguas que han poseído por un 
lapso mayor de treinta años, ya que don Bernar
do Berna!, el causante, adquirió el dominio sobre 
~llas y construyó el cauce, desde el año de 1919. 
La demandada sostiene que son aguas de dominio 
público y que S§ sirve de el'as como propietaria 
riberana. Es decir, que la ~posición jurídica ale· 
gada por · ella modificó sustancialmente la polé
mica judicial, por lo .que respect~ al · plantea
mi-ento }J.echo por los actores, y sobre estos extre
mos qel litigio recayó la resolución del Tribunal. 
Lo que excluye, lógicamente, el cargo de incon
gruencia afirmado por el recurrente. 

"De otro lado, el fallo aludido no es ajeno a las 



pretensiones reivindicantes formuladas en el li
belo inicial del debate, si se "tiene en cuenta que 
la parte resolutiva declara. el dominio sobre el 
acu·educto o cauce artificial. y· aunque no es ló
gica ni jurídica la aplicación que hace el Tribu
na: del Decreto 1.381 del 40 para inhibirse de 
hacer las declaraciones de domino sobre las 
aguas, ya que éste fue estructurado bajo el régi
mm anterior (artículo 985 del Código Civil) y se 
consolidó así una situación jurídicamente inamo
vible, invulnerable y a cubierto de toda violación 
o desconocimiento como derecho adquirido, aque
lla decisión judicial está conforme con una de 
las peticiones .iniCia~es de la parte demandada, e 
sea el dominio púbilco sobn~ las aguas que co
rren por el cauce o acueducto artificial ya men· 
cionado. · 

"Este cargo debe pues rechazarse". 

SE CONSIDERA: 

Existe una disposición <le carácter general en 
nuestro Código Civil a la eual están suboridnadas 
todas las reglas sobre aguas Tal disposición es el 

· artícu'o 677 que establece que los ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales :;son 
bienes de la Naci_ón-de uso público en los res· 
pectivos territorios;¡; lo qt;:e dicho en forma llana 
significa que el dominio de ríos y aguas pertene
cen al Estado. 

Pero esa misma norma dispone que no obstante 
esta domanialidad estatal, el uso y goce· de las . 
aguas pertenece a los habitantes que hayan cum• 
plido determinados requisitos y dentro de las limi
taciones de la misma ley .. 

Los artículos 892 o 894 del mismo Código Civ1l 
es' ablecen los derechos y obligaciones que otor
gan e imponen las leyes en lo tocante al uso y g0c~ 
d:.• las mencionadas aguas, por parte de los parti· 
culares y de manera especial de los dueños de 
predios riberanos. 

El derecho que consagra el artículo 892 citado 
a ta'es riberc.nos, nc es propiamente una servi· 
dumbre, porque car·2ce en el hecho de los carac
teres propios de este fenómsno que limita el do· 
minio. Según Joserand, notable tratadista fran
cés, consÜtuye "un derecho real sui generi.s, des
tinado para los riberanos:", naturalmente en Co· 
lombia. en consonancia con las prescripciones re
glamentarias, como 2o dispone en forma clara el 
artículo 678 del mismo Código Civil. 

Conforme a esta doctrina, la acción propia para 
reclamar el derecho al uso por parte de quien 
ha sido privado de él teniendo derecho, según 

lo que se acaba de indicar, tiene que corresponder 
a ese derecho especial de carácter real que no 
es ni puede ser el de propiedad, la que permanece 
en cabeza del Estado, no solamente por ]a n~tu
raleza de las cosas sino por declaración expresa 
del legislador hecha con el objeto de corregir 
erradas interpretaciones anteriores ~n el Decreto 
1.381 de 1940 que tiene valor l-egislativo, (de 
donde se desprende que era inoperante la acción 
de dominio tal como fue propuesta). 

En otros términos, el derecho r-eal suni generis 
de que se trata o sea el de "uso y aprovecha· 
miento, de aguas· de propedad del Estado" puede 
ser reclamado por medio de una acción ordina,ria 
distinta de la· de reivindicación del dominio de 
~sas mismas aguas; pero si se examina detenida
mente la demanda se observa que no obstante 
su falta de técnica, en el fondo se refiere a esta 
facultad de reclamar el derecho real del uso y 
utilización de las aguas ya adquirido por la cap
tación dentro de predio riberano, derecho que no 
pus·de· ser impedido por otros aun riberanos sino 
por medios jurídicos, distin}os de la toma arbi· 
traria de las mismas aguas captadas. 

En las súplicas de la demanda aparece esa in
tención, pues en el literal .e) se lee: "Que como 
consecuencia, la demandada Cuartas de Cuartas, 
está obligada a restituírnos inmediatamente en 
el u·so y goce completos de las aguas que está 
tomando y capta actua·mente del acueducto que 
pasa por la finca delimitada en el hecho 12, ce
gando totalmente la tubería instalada allí para 
la reivindicación". 

El Tribunal, por consiguiente ,hizo uso de la 
facultad interpretativa que otorga al fallador de 
instancia 'a ley y decidió en consecuencia. 

Planteadas así las· cosas, no cabe considerar que 
haya incongruencia entre el fallo del Tribunal y 
la demanda intestada y no procede e~ cargo que 
sobre esta base formula el recurrente contra la 
sentencia, o sea el que se basa en el ordinal 2Q 
del artícu· o 520 del C. ,T. 

Como S·e dijo al entrar a considerar el cargo 
primero, las circunstancias alegadas para susten
tarlo son las mismas que se aducen para sostener 
el tercero o ea el de incongruencia y por consi
guiente tampoco puede prosperara aquél. 

SEGUNDO CARGO: . 

Dice el recurrente: "Se formula este cargo 
dentro de la causal l!J. del artículo 520 del Código 
Judicial. Se expresa así: La sentencia acusada es 
violatoria de la ley sustantiva, por aplicación in· 

./!_,· 



' debida. Las normas sustantivas violadas son los 
artículos 946, 950, 951 y 762 del C. C. 

"La violación de la ley proviene de .Ja errónea 
estimación de las pruebas (en subsidio de falta 
de estimáción), las que se individualizarán en el 
curso del cargo; lo que llevó al Tribunal a incu
rrir en errores de hecho que aparecen de modo 
manifiesto en ·:os autos, y que se demostrarán en 
forma debida. / 

"Así formulado el cargo debe procederse a su 
demostración. 

"El ordinal 3Q de la parte resolutiva del fallo 
dice así: "DeclfÍrase que los mismos demandantes 
son dueños absolutos y exclusivos del acueducto 
por donde pasan las aguas que vienen de la fiñca 
de:imítada en el hecho 3Q hasta llegar a las espe
cificadas en los puntos 1 Q y 7Q de la presente de
manda". Esta declaración .de la sentencia se co
rresponde perfectamente con el ordinal b) de las 
peticiones de la demanda, que expresa la pre
tensión de dominio y la reivindicación de los de
mandantes sobre el cauce: "Que igualmente los 
mismos demandantes son dueños absolutos y 
exc:usivos del acueducto por donde pasan las 
aguas que vi~nen de la finca delimitada en el 
hecho 3Q hasta llegar a las especificadas· en l.os · 
puntos 1Q y 7Q de la presente demanda". De esta 
comparación y en particular del texto de la parte 
resolutiva, no cabe duda de que el Tribunal de
c'aró la reivindicación impetrada sobre el cauce. 

"Pero para el Tribunal decretar esta reivindi
cación era necesario que los· demandantes reunie
ran los requisitos que establece el artículo 946 del 
C. C., para la viabilidad de la acción y en parti
cular que se encontraran dentro de una de las 
hipótesis del artículo 950 o del 951 de la misma 
~L • 

Agrega luégo el recurn;nte que el Tribunal ha 
debido encontrar el lleno dE• esos requisitos en la 
prueba aducida por el actor y que debía haber. 
examinado los títulos exhibidos por éste y con
tinúa: 

"Previamente debe observarse que el cauce o 
acueducto cuya reivindicación se pretende em
pieza en 4na de las fincas de don Bernardo Ber
na! Bravo (la señalada en ·el hecho 3«? de la de
manda), atravi·esa propiedades de varios dueños, 
de conformidad con las· constancias de la Inspec
ción ocular entre otras la de la demandada, (pá
gina 58 del C. 3Q), y es éste un hecho admitido en 
el fallo. 

"La reivindicación, como es obvio, se pretendía 
sobre toda la extensión del cauce y asi fue de
cretada. 

"En efecto, -continúa el Yecurrente en casa
ción los Berna! Restrepo y doña Gilma Restrepo 
viuda de Berna! presentan como títulos suyos las 
hijuelas de la partición· en el juicio de sucesión 
de don Bernardo Berna! Bravo, que obran a fo
lios 35 y siguientes del mismo cuaderno. Pues 
bien ni en las hijuelas de partición de cada uno 
de los demandantes, ni en las escrituras públicas 
de donación se transfirió, ni en todo ni en parte, 
derecho de dominio de don Bernardo Bernal.Bra
vo sobre el acueducto que se reivindica. Y como 
los actores no presentaron ningún otro título, re
sulta que han enfrentado a la posesión de mi 
mandante, los títulos y la posesión de don Ber
nardo Berna! Bravo, que no es parte en este 
juicio, ni como sucesión. ni como sociedad con
yugal ilíquida. 

"Basta· leer uno a uno los títulos expresados, 
para encontrar que el cauce o acueducto materia 
de reiv~ndicación no aparece en ellos.· En ·las 
escrituras públicas de donadón se habla de una 
servidumbre de acueducto, pero es la que co
rresponde al predio del donatario sobre el predio 
del donante, con base et:l la donación que contie
ne. En lo que respecta a las menores Cuartas 
Hoyos, su título es la E. P. 4.620 de junio 9 .dP. 
1954; que obra a folios 9 y sigu~entes del C. N. 1, 
otorgada por Pau~ina Delgado y otros a Alfonso 
Cuartas en representación de sus hijos. Tampoco 
este titulo se refiere en absoluto al cauce o acue
ducto materia del litigio. Carecen igualmer.te 
estos demandantes de titulación. 

El recurrente repite con ampliaciones el ante
rior argumento y luégo dice: 

"De este examen exhaustivo de las pruebas 
aptas para detETminar un título en cabeza de los 
demandantes o de alguno o algunos de e nos. Se 
conCluye que los demandantes COfllparecieron a 
la acción reivindicatoria sin ningún título trasla
ticio de ·dominio. 

"El error del Tribunal consistió en haber lle
vado el examen a títulos anteriores, extraños al 
litigio que se ha p:anteado, por estudiar ligera
mente los títulos de los actores sin darse cuenta 
él.e que en nada se referían al cauce que se rei
vindica. 

_"La Comisión de este error hizo que el . Tribu
nal decretara la reivindicación en ausencia de 
un · presupuesto o -condición necesaria de la ac
ción: la propiedad en el actor o en ·los actores; 
o la posesión regul!}r. . . . Y concluye: "No pro
bado el dominio ni la posesión regulr, mi man
dante quedaba amparl!da por la presuncwn con
sagrada en el artículo 762 del C. C. también 



violado. Luégo dice: Hincid.e el cargo en la parta 
resolutiva de la sentencia en la siguiente forma: 
Corregido el error de hecho del Tribunal y esta
b~ecido el hecho verdadero de que los demandan
tes no han acreditado ni dominio ni posesión re
gular, se dará prefér.enciaa la posesión de mi 
mandante; no se declarará dominio sobre el acue
ducto o cauce y se respetará la posesión. E:1 .zsta 
forma se aplicará debidamente el estatuto de 
la reivindicación contenido en los artículos cita
dos como violados del Código Civil. Se destru· 
yen los numera:es 19, 39 y 49 en cuanto al cauce 
y 59 de la parte resolutiva del fallo del Tribunal. 

Como observación especial hace el recurrente 
referencia "a que la accién incoada se r·2fiere a 
rt.•lvindicación de varios bienes y que la senten
cia se amolda a ello''. 

SE CONSIDERA: 

No puede perderse de vi:::ta que las aguas que 
hoy conduce a su predio :a dómandada sef.ora 
Lucila Cuartas de Cuartas son tomadas por me
dio de una tubería enchufada a un acusorlucto 
artificial y nó al cauce natural de las aguas de 
que ·óS riberana y qu-e por tanto hay· que admitir 
la existencia de €Se acueducto artificial con an
terioridad a la captación que de él hace la de
mandada. 

Sentado esto, no cabe duda de que no hay ejer
cicio del derecho de ribs·mnfa, ya que no se trata 
de aguas que corren naturalmsnte por su fundo, 
y que en cons-ecuenc~a no le es permitido hacer 
valer la norma del artículo 892 del C. C. en favor 
de sus pret-ensiones. 

.lT10llllllCilii\lL 

No ha cometido por tanto el Tribunal error del
hecho al decir que no existe derecho por parte 
de la dEmandada a derivar aguas de un acueducto 
artifical construido con anterioridad a su domi
nio sobre la tierra que cruza ese acueducto sin 
probar que ha adquirido derecho a hacerlo, ema~ 
nado del que ha costruído o que utiliza tal acúe
ducto para el servicio de su proipedad; y, espe
cialmente, que no se puede invocar derecho de 
riberanía sobre acueductos artificiales que con
ducen aguas, para aprovecharse de ellas en su 
propio predio. 

Por tanto no prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Jústicia en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colcm
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia materia del recurso, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín con · 
fecha 23 de abril de 1957, en el juicio ordinario 
de doña Julia Restrepo de Berna! y otros contra 
Lucila Cuartas de Cuar~as y condena en costas 
al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen. 

Alfredo Coclt A.rango- l!gnacio IEscalllón- JJ'osá 

IHrernández Arbeláez-Julio Jl:>a!l'do IDáv!¡a-&rtull'o p 

C. JI:>osada-Arturo Valencia Zea-.:Vorge Soto So~o, 

· Secr~tario. 
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lFACUL'll'AD DE ACLAJR.A.lR-lLAS SEN'll'ENCKAS.- SU UMi'll'E Y OBJE'll'O.- NO SE 
ACCEDE A ACLARAR EL lF' ALLO AN'll'EJRWR, 

JLa facultad de aclaración, como ha sido' misma ley: Es decir, si el. párrafo transcrito que 
'resuelto en diversas ocasiones, está limitada es parte de la sentencia tiene el significado lite-
a conceptos o frases que tomados conjunta- ral que presenta". -
mente con ·el cuerpo del fallo puedan in- En el centro del memorial se hace referEncia 
terpretarse en sentidos diversos y tiene por a otral3 frases de la s-entencia de singificado 
objeto determinar cuál de_ esos sentidos es claro, naturalmente tomadas en conjunto con to
el que el juzgador ha tratado de estableceli.', do el cuerpo del fallo, que es -y no puede ser sino 
pero en ninguna forma· hay lugar a este · uno. 
recurso de aclaración con respecto a frases Dice el artículo 482 citado: "La sentencia no 
aisladas, lo que carecería de ll"azón. es revocable ni reformable por el mismo Juez o 

Y si lo que se pretende es asignarle un Tribunal que la ha pronunciado. Con todo, pue
sentido determinado que no resulte del con- den aclararse "los conceptos o frases que ofrezcan 
junto del fallo, la Corte carece de f~Jtad~a~ero motivo de duda. 
para ello, por cuanto no le es ,~~W(iitloe~ ~~fu'S aclaraciones pué-den hacerse de oficio 
por el artículo 482 del Código'.]' SU)iai, re- d·ent~~~- día hábil siguiente al de la notifica-
vocarlo ni reformarlo. ./· ·,;. (\ ·ción de la\sentEncia, o a instancia de parte, he-

. · ' ¡( _,; . ~~/" 'CJ't¡;¡, dentr,b de los tres· días siguientes al de la 
Corte Suprema de Justicia-Sala de¡ C~sación Ci- : · ódtifiéaciqn"~ 

vil.-Bogotá, noviembre siete de ¡~{~ novecier- Se cons!~era: 
tos cincuenta y ocho. '\ •?e La facultad d~ aclaración, como ha sido resuelto 

· ·\ '·.- · · . · . cén~ diversas/1~casion·es, está limitada a conceptos 
, .,. ..... » • -v r 

(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cocl{'~ango). o frasg~q~é tomados conjuntamente con el cuer-
'-·::"· :.- ~ • _go_~:el:,_.~~l!o puedan i_nterpretars~ en se~tidos di

El apoderado de.• la parte recurrente en we_p1o- ·versos y tiene por obJeto determmar cual de esos 
ria: de 8 de octubre d.e 1958 dice: · · ---- ---·séñ'tidos es el que el juzgador ha tratado de esta-

"Ref.: Sentencia de septiembre 23j58. blecer, ·pero en ninguna forma hay lugar a este 
"De conformidad con el artículo 482 del Código recurs·o de aclaración con respecto• a frases ais

Judicial atentamente me permito presentar a la ladas, ·lo que carecería de razón. 
H. Sala' conc-epto o frases contenijias en la sen- Y si como resulta del memorial anterior lo que 
tencia referida y que"' en opinión de la parte se pretende es asignarle un sentido determinado 
recurrente desfavors'Cida por el fallo ofrecen que no resulte del conjunto del fallo, la Corte 
verdadero motivo de duda. carece de facultad para ello, por cuanto no le es 

"Si la H. Corte Suprei:na de Justicia estima permitido por la misma disposición citada y copia
que sobre los conceptos o frases a que me he da, revocar~o ni reformarlo. 
ref~:rido, que no ofrecen verdadero. motivo de La frase a que se hace especial referencia en 
duda· (sic) atentamente solicito que re-examine el aparte copiado que contiene lo que se postula 
su decisión' de no aclarar la sentencia en este en el memorial de 8 de los corrientes, ti-ene 
punto solamente (sic): Si las autoridades compe- sentido· perfecto puesto que al referirs·e a los 
tentes tienen fl!cultad para reglamentar el uso y requisitos de la ley lo que procede es que se 
goce de las aguas materia del litigio, en los tér- consulte ésta, para ·~onocer en qué casos se ad
minos de los párrafos que contiene la· sentencia quiere el uso y goce de las aguas de uso público 
a folios 10 qu10• dice: ''Pero esta misma disposición por los particulares entre los cuales no se en
dispone que, no obstante esta domanialidad -esta- ·cuentra desd-e lu-ego el de enchufar en ·un acue-: 
ta:. el uso y goce de las aguas pertenece a los dueto, por medio del cual ha captado aguas un 
habitantes que hayan cumplido de-terminados rib-erano, una 'tubería para· derivar esas aguas 
requisitos y d-en[ro de 1as limitaciones de la cuyo uso y goc.:e ha adquirido el riberano por la 

· · Gaceta-lO 



captación, conduciéndlolas poi' acuedudo_ congo 
truído a sus expensas, lo que si implica, de 
acuerdo con la ley, un modo de adquirir esos usos 
y goce. 

Por lo expuesto, la Cotte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la Repúbli<:a de Colombia y por 
autoridad de la ley, JRESUELVE: No es el caso 
de hace.T ninguna de las :aclaraciones solicitadas 
en el memorial de que se trata. 

\_ 

.VU1ll»ll<Oll&l1 

Notifíquese, cópiese e insértese en la GACETA 
JUDIQIAL. conjuntamente con el :fallo. 

' li\Jlfredo Coet li\n-ango-llg¡maeño JEseaRRóll!l~ JT~ 

IHiemández &ll'bl!lláez-,lfll!liio lP'mll'4llCI ll»blllm-&lii1lll!i'lill 

C. lP'osada-li\ll'Íuli'o Valencia Z~ea- JToli'gl!l §o~ 

Soio Secretario. 
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JF'][NAUDAD JtJRID][CA Y ECONOM][CA DEL DESUND.E Y AMOJONAM][ENTO.
EN ESTAS ACC][ONES NO SE DKSCUTE EL DOMIN:W, NI S][QU][ERA LA POSE
SliON, PRECISAMENTE PORQUE EL PROCESO EXKGE QUE SE SURTA ENTRE LOS 
DUEÑOS DE LAS T][ERRAS UM][TROJF'ES . ...:_LA FUERZA. VINCULA.TORIA DE LA 
SENTENCIA ENTRE LAS PARTES Y QU][ENES OCUPEN SU LUGAR JURIDICO TIE
NE EL SELLO INMODIFICABLE DE LA COSA JUZGADA MATERIAL.- EL DES
CONOCIMIENTO DE LA RAYA DIVISORIA POR V][A DE HECHOS POSESORIOS 

· CUMPLIDOS CON ][NVASION DE LO AJENO CONFIERE AL LESIONADO PLENO 
DERECHO PARA RE][VINDICAR, A FIN DE QUE SE RESTABLEZCA Y RESPETE 

EL ·uM]['fE PUESTO POlR: LA JUSTIC][A A LOS COLH~DANTES 

1 

!El fin jurídico y economtco de que por 
la justicia se haga la fijación sobre el te- , 
rreno de mojones para señalar los limites 
de predios adyac~ntes no· es otro que 'el de 
obten-er el ordenado y tranquilo desarrollo 
de las relaciones de vecindad en beneficio 
directo e inmediato de los intereses parti
culares vinculados al "crecimiento de la :ri
queza pública. No' se discute el dominio, ni 
siquiera la posesión, precisamente porque 
ei proceso exige que se surta entre los 
dueños' de las tierras limítrofes: ninguno. de 
los propietarios desconoce el derecho de do
minio de los otros. La intervención juris
diccional se justifica entonces por la ne
cesidad de individualizar en el espacio la 
línea donde termina el señorío de cada lino 
y empieza -el de los demás. Así, ·el deslinde . 
y amojonamiento en cuanto determina e 
individualiza al objeto ·sobre que Jrecae el 
derecho de dominio tiene aptitud para pre
parar no pocas veces el ejercicio de la ac
ción reivindicatoria. 

SÍ; en consecuencia, la demanda de des
linde -significa el reconocimiento necesario 
rle dominio ajeno en el predio limítrofe, la 
determinación judicial ejecutoriada de los 
linderos sobre el terreno significa igual re
conodmi.ento recípr

0
oco de dominio entre 

las partes que concurrieron a la demai'ca
ción, hasta el tér~ino de lo que cada una 
quedó autorizada a poseer. ll."or ello la fuer
za vincula~oria. de la sentencia entr.e las 
partes· y quienes ocupen su lugar jurídico 
tiene el sello inmodificable de la cosa juz
gada material. No cabe entre ellas alegato. 
sobre dominio o posesión por fuera del ám
bito señalado en el terreno para cada uno, 

si ·no es por causa posterior a la sentencia 
que puso fin al proceso individualizante de 
las propiedades. De otra suerte se iría en 
menoscabo de la paz jurídica y la. tranqui
lidad social en que la cosa juzgada encuentra 
apoyo • 
. Si en concreto acontec-e que laJínea limí

trofe quedó señalada en definitiva por la 
justicia, quien .puso a las partes en posesión 
de ·sus respectivos terrenos, y la ejecutoria 
fu-e en oportunidad al registro competente, 
nó hay duda de que el desconocimiento de 
los linderos por vía de hechos posesorios 
cumplidos con invasión de lo ajeno confiere 
al lesionado pleno derecho para reivindicall.' 
a fin d-e que se- restablezca y ll'espeté el 
límite puesto por la justicia a los co.Jin
dantes. 

Corte s{¡prema de justicia-Sala de Casa.ción Ci
vil.- Bogotá, septiembre vE:intitrés de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

.li\NTIECIEDIENTIES 
) 

Una larga y variada titulación que arranca de 
- d.e 1869 conduce a demostrar como la finca de 

MontevE:rde en el paraje· de Tapartó, jurisdicción 
Municipal de And:::s, vino a ser de José Manuel 
Alvarez y Francisco Mejía P., causantes re·specti
vos de Mariano Alvarez Alvarez y Luis Felipe 
L"ópez Arroyave en las propiE:dades actuales que 
allí tien·en. 

Alvarez Alvarez recibió su fundo en ·la parti
ción de que trata· la escritura pública 285 otor
gada en la Notaría ·de Andes el :H de marzo. de · 
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1951. En tanto que Lóp~ Arroyave adquirió lo 
suyo por henmcia y por compra a Pascuala Pare
ja viuda de Arroyave según escritura de la mis
ma Notaría extendida bajo el número 786 en 27 
de septiembre de 1948. 

Había sucE·dido que los antiguos condueños José 
Manuel Alvarez y Francisco Mejía aparente
mente· convinieran en la partición, del inmueble 
por escritura de la susodicha Notaría, número 
288 de 6 de julio de 1908. Pero el 10 de mayo 
de 1911 fue demandada por Alvarez la nulidad 
de ese acto en juicio f~necido por sentencia de 
5 de marzo de 1917 E.'n ql):e el Tribunal Superior 
de Medellín declaró rescindida la partición y a 
la finca de Monteverde en estado de indivisión 
como si la escritura 288 no hubiera sido otorgada. · 

Más adelant·e el propio José Manuel Alvarez 
inició juicio divisorio cor..tra Francisco Mejía P. 
el 31 de octubre de 1921. Después de algunas 
incidencias la partición vino a decretarse el 12 
de julio de 1933, y de común acuerdo entre las 
partes quedó nombrado para efectuarla el agri
mensor Fernando Pérez, quien realizó el trabajo 
que obtuvo aprobación judicial en sentencia del 
7 de septiembre de 1934. 

Félix Arroyave, causahabiente por compra a 
Francisco Mejía P. según escritura 568 del 19 de 
julio de 1926, Notaría d·e Andes, promovió c.on 
fEcha 16 de noviembre de 1936 juicio de deslinde 
y amojonat:niento contra José Manuel Alvarez, y 
de la sentenci':l. que le puso término el 6 de abril 
de 1937 se copia: 

"Primeramsnte el Secretario dio lectura a la 
dEmanda, a la contestación dada por el deman
dado y a todos los t:ítu:o¡; presentados por ambas 
partes, a fin de ilustrar a los peritos, y fueron 
interrogados por el suscrito Juez algunos testigos 
presentados por los litigantE'.S .. Acto continuo se 
proc·edió al reconocimiento de 'los predios, por 
sus corrEspondientes linderos, y luégo de· un de
tenido estudio de los ·puntos materia del dicta
men los pETitos expusieron: 'Hemos t-enido a la 
vista la escritura número 568 de 19 de junio de 
1926, otorgada ante el Notario de este Circuito, 
por medio de la cual vendió Francisco Mejía P. 
a Félix Arroyave los derechos de _dominio de mi
tad en la finca denominada Montev·erde, paraje 
Tapartó de la jurisdicción de este Distrito; el 
certificado de registro sobre vigencia actual del 
registro de la r-eferida escritura; las copias que 
obran en el juicio referente a las sentencias de 
primETa y segunda instancia, que decretaron la 
división de bienes comunes entre J. Manuel Al· 
varez y Francisco Mejía Palacio; lo mismo que 
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el trabajo de partición verificado en dicho juicio 
por el señor Fernando Pérez, junto con una copla, 
autenticada por el Notario, del mapa o croquis 
con que el señor Pérez e~plicó su dictamen. Y 
visto lo- anterior conceptuamos que la línea ~i
visoria que separa los predios de los señores J. 
Manuel Alvarez y Félix Arroyave, es la que 
partiendo del amagamiento MonteverdE·, en el 
punto en que confluy-en dicho amagamiento y 
otro. que no tiene nombre particular, sigue en 
línea nieta hasta encontrar la cuchilla El Cardal; 
_por los mismos mojones Existentes y a los cuales 
refiere la línea divisoria trazada por el señor 
Fernando Pérez en el referido juicio de división, 
de -conformidad con el mencionado trabajo· de 
partición vc.Tificado por el s·eñor Pérez. Estas 
líneas están distinguidas con las letras B Y D en 
el croquis que hemos tenido a la vista, tomacio 
del juicio referido'. El suscrito Juez no ti~ne ob
ser'vación alguna qué hacer al anterior dictamen, 
y por ta,nto administrando justicia en nombrE• de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley RESUELVE: Séñálase como línea divisoria 
entre los predios de los señores J. Manuel Alva
rez y Félix Arroyave la misma a que se rEfiere 
el precedente dictamen p2ricial. Se hace constar 
que esa línea está demarcada por mojones co
nocidos. En seguida el Juzgado dejó a ·:a:s partes 
en posesión de sus r·espectivos terrenos". 

La paz jurídica así alcanzada no fue sin em
bargo perdurable. 

lElL .V1UJICJIO 

En su demanda inir.ial Mariano Alvarez Alvarez 
reivindica de Luis Felipe López Arroyave dos 
porciones de terr·eno comprendidas dentro de la 
heredad que al actor vino a pertenecerle después 
de ser partida materialmente la finca de Mon
tev·erde · por el Agrimensor Fernando' Pérez. 

No poco tesón se ha c;l.espl-egado en la contro
versia. Hast& el punto de que cuando a través 

"de inspección ocu'ar los peritos rindieron su •dic
tams'Il acerca de que "con toda seguridad, los dos 
lot·es de est-e litigio se encuentran enmarcados 
dentro del fundo del señor Mariano Alvarez de
mandante y de los linderos d-el predio señalados 
en el hecho primero ele la demanda", fueron ta
chados por error grave y por dolo, con el resul
tado de que tanto el Juez como el Tribunal ha
llaron el error grave ausente del dictamen y la 
acusatión de dolo tan temeraria que le impu
sic.Ton multa ·al objetante. 

El Juez de la causa, Segundo Civil del Circuito 
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de Andes, saca de la respectiva diligencia de ins
pección ocular efectuada en 19 de enero y 10 de 
marzo de 1954, "que la línea divisoria de los fun
dos que fueron de Manuel Alvarez, hoy de Ma
riano su hijo y de Félix Arroyav·e, hoy de Luis 
Felipe López Arroyave fue la trazada por el 
doctor Fernando Pérez y que los dos lotes ma
teTia de la reivindicación se encuentran dentro 
de lo qm~ le correspondió en la demarcación a 
J.> Manuel Alvarez"~ Así lo expresa en el fallo 
proferido para cerrar la primera instancia con 
fecha 25 de julio de 1955, donde después de cui
dadoso estudio de las pruebas r·eso:vió que las 
porciones de terreno en litigio son de dominio 
pleno 'del demandante Mariano Alvarez Alvarez, 
conde·na al demandado Luis Felipe López Arro
yave a la restitución con frutos a partir de la 
contestación de la demanda y al ·pago de las 
costas. 1 

En alzada recurrió Luis Felipe Lópsoz, y el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
por sentencia que lleva ·fecha 7 de febrero de 
1956 confirmó la de primer grado 

EL R.ECURSO 

La demanda de casación S·e apoya en la causal 
11.\ pal'a descomponerla en. cuatro cargos que fun
damentalmente constituyen una sola acusación: 

Se alega que demandada en 10 de mayo de 
1911 la nulidad de la partición de 1908, el libelo, 
ds• cuyo registro no hay testimonio, apenas se le 
notificó a Francisco Mejía el 9 de septiembre de 
1913, cuando ya desde el 17 de agosto de 1911 por 
escritura· 337 registrada al día siguiente el mismo 
Mejía había permutado con Eleázar · Arroyave 
una parte de lo que había recibido por la escri
tura de 1908, objeto de la impugnación Despr·2n
de de allí que como según el artículo 474 del 
Código. Judicial no hay idsntidad. jurídica de las 
personas litigantes sino solamente cuando hay 
sucesión a títu'o universal, o singular por legado, 
o enajenación de la parte en el pleito con poste
riorided al registro de la demanda si se trata de 
inmuebles, carece de valor frente a Arroyave ·y 
sus causahabientes la sentencia rescisoria de la 
partición efectuada en 1098, tanto más cuanto que 
ese fallo aparece registrado en el libro 29 y no 
en el libro 19, lo que equivale a no haber sido 
inscrito en absoluto. Por manera que si ninguno 
de los títulos suj s·tos 'a registro hac-e fé en juicio 
sin la competente inscripción, ni surte efecto 
iegal respecto de terceros sino desde la fecha del 
registro (2673 y 2674 C94iSo Civil) la refeTlda 
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sentencia de nulidad es inoponible a Arroyave, 
quien continúa con titulación iniciada en 1911 con 
base en el acto de partición de 1908, rescindido 
frente a Mejía, psTo válido para Arroyave y sus 
causahabi·entes, esto es frente al demandado Ló
pez que de Arroyave deriva su títul.o. 

El recurrents· razona en el sel)tido 'de que en 
1921 no podía pedirse la partición de una finca 
dividida dssde 1908, puesto que la sentencia res
cisoria sin competente r·egistro es como si no exis
tiera; quS' la partición judicial entre Alvarez y 
Mejía que concluyó en la línea lE'érez, es res ínter 

· alios para Arroyav·e y sus sucesores que poseen 
por la-línea Arcila, ~on título preva2eciente cuan
do se remonta a 1908, mientras que el de Alvarez, 
en conformidad con el fallo acusado, se funda en 
~a partición pedida en 1921 y dotada de firmeza 
el 12 de julio de 1933. Agrega que la inscripción 
en eL registro a favor de Arroyave "no fue nunca 
cancelada de otra manera distinta a -la inscripción 
que tran~firió este bien a . la cónyuge sobrevi
viente señora Pareja ds• Arroyave y a 

1
la que lo 

transfirió de esta señora al demandado". 
Cuanto al juicio de deslinde promovido por 

Arroyave, el recurr·ente le niega valor frente al 
dominio y posesión que para el demandado in
voca con E'l apoyo deducido del examen de varios 
testimonios y de los títulos aportados al debate; 
y porque además considera ''apenas lógica y ele
mental" la doctrina "de que el deslinde no tiene 
otra finalidad que la ds•-determinar el contenido 
espaéial de dos predios limítrofes, la de trazar y 
amojoner líneas demarcatorias. La posesión de 
una d·e las partes más a~lá de tales líneas es asun
to distinto y éxtraño al juicio _!.1-ª. deslinde. Puede 
dar -lugar -agrega ~1 recurrente- a acciones 
distintas, posesorias o de reivindicación. El juicio 
de deslinde no implica,· no podría iJ!!plicar cosa 
juzgada en r-elación con la posesión sobre árs-as 
situadas más allá de la línea divisoria. Es :¡pás, 
en eL juicio de· des"inde no pueden discutirse 
cuestiones sobre posesión ·o dóminio y aquella ES 

apenas un indicio que puede tenerse en cuen~a 
para la determinación de un lindero, en concu
rrEncia con las. demás. pruebas. aportadas". 

Afirma que el sentenciador menospreció los 
medios probatorios de la posesión d·e Arroyave 
y los analiza para deducir que duró sin interrup
ción des-de 19il hasta la muerte del poss·dor, de 
donde surge el derecho. de Luis F·elipe López 
Arroyave. Censura el fa'lo por no haber declara
do la e.xcepción de prescripción, ordinaria o extra
ordinaria. Y termina la demanda en -el sentido 
de sostener que si según· varios testimonios, que 

\ 
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enumera y comenta, las dos porciones en Q.isputa 
se hallan posúdas en parte por cada uno de los 
cos litigantes, no podía prosperar la reinvindi
c-ación, por- faltarle el requisito esencial de ser 
dirigida contra el poseedor, "ya que no podria 
serie restituida Cal actor) una cosa que está en 
su poder, ill menos en parte". 

Es así como la impugnación atribuye al senten
ciador numerosos errores de hecho y de derecho 
conducent2s al quebranto de no pocas normas 
sustantivas y en último término a la aplicación 
indebida de las que gobiernan el juicio reivin
dicatorio. 

SE CONSIDERA: 

El fin jurídi~o y económico. de que por la jus
ticia se haga la fijación sobre el terreno de mo
jones para señalar los límites de predios adya
centes no es otro que el de obtensT el ordenado 
y tranquilo desarrollo de las relaciones de ve
cindad en b-::neficio directo e inmediato de los 
intereses particulares vinculados al crecimiento 
de la riqueza pública. No se discute el dominio, 
ni siquiera la posesión precisamente porque el 
proc·2so exige que se surta entre los dueños de 
las tierras limítrofes: ninguno de los .propietarios 
desconoce el ders·cho de dominio de los otros. La 
intervención jurisdiccional se justifica entonces 
por la necesidad de individualizar en el espacio 
la línea donde termina .el señorío de cada uno 
y Empieza el de los demás. Así, el deslinde y 
amojonamiento en cuanto determina e individua
liza el objeto sobre• que recae el derecho de do
minio tiene aptitud para preparar no pocas veces 
el ejercicio de la ación reivindicatoria. 

Si, en conss·cuencia, la demanda de deslinde 
significa el reconocimiento neoesario de dominio 
c:jeno en el predio limítrofe, :a determinación ju
dicial ejecutoriada de lo~; linderos sobre el te
rreno significa igual r-econocimiento recíproco de 
dominio entre las partes que concurrieron a la 
demarcación, hasta el término de lo que cada una 
quE.'dó autorizada a poseer. Por ello la fuerza. vin
culatoria de la sentencia entr-e las partes y quie- · 
nes ocupen su lugar jurídico tiene el sello in
modificable de la cosa ju:~gada material. No cabe 
entre s·1las alegato sobre dominio o pos·esión por 
fuera del fimbito señalado en el terreno para ca
da uno, si no es por caus.a posterior a la senten
cia que puso fin al proeeso individualizante de 
las propiedades. Ds• otra :merte se iría en menos
cabo de la paz jurídica y la tranquilidad social 
en que la .cosa juzgada ~ncuentra apoyo. 

.l11IJ[)IUCJ!All... 

Si en concreto aconteoe que la línea limítrofe 
quedó señalada en definitiva por la justicia, quien 
puso a, la¡:; parte•.:; en posesión de sus respectivos 
terrenos, y la ej_ecutoria fue ·en oportunidad al 
registro competente, no hay duda de que el des
conocimiento de los linderos por vía de hechos 
posE.'.sorios cumplidos con invasión de lo ajeno 
confiere al lesionado pleno derecho para reivin
dicar a ~in de que se restablezca y respete el lí
mite puesto por· la justicia a: los colindant·es. 

Félix Arroyavs•, con su invocada titularidad 
provenie'nte de Francisco Mejía por escritura 568 
de 19 de junio de 1926, Notaría de Andes fundó 
acción de deslinde en el dominio sobr-e la parte 
de Monte'Verde adjudicada a su autor en la di-

- visiQ,n material hecha por el agrimensor Fernando 
Pérez, y con base Citó a juicio a José Manuel 
Alvarez con €1 resultado de obtener la demarca
ción precisamente. por la misma líne•a que Pérez 
trazara para realizar el reparto de Monteverde. 
El Juez dejó a las partes en posesión de sus res
pe!:,!tivos terrenos, la sentencia hizo tránsito a cosa 
juzgada; con :o cual las titularidades recíproacs 
de Alvarez y_ Arroyave cquédaron circunscritas 
en el tiempo y en el espacio. 

Esa situación jurídica estable se encuentra al 
abrigo dE· reparos o interpretaciones atinentes a 
la inoponibilidad para Arroyave de sentencia 
rescisoria de la partición de 1908, puesto que su 
aquiescencia solemne a la eféctuáda en 1934 es 
ineludible ante el deslinde y amojonamiento de 
1937, y deja sin apoyo toda la argumentación en 
contrario. Del propio modo que pone al margen 
el fenómeno jurídico de la usucapión, desde luego 
que para Arroyave y sus causahabientes, esto es 
para el demandado López Arroyave, no es posible 
titularidad legítima al traspasar la línea judicial
me-nte amojonada. Y si conforme a su propia 
dec:aración así ha poseído desde unos seis· años 
antes de conocer la dsmanda, ello configura cier
tamente e"r extremo pasivo de la reivindicación 
para legitimar al actor en la causa, y demuestra 
a la vez cómo por falta de tiempo no ha. podido 
consumarse la prescripción ordinaria, menos aun 
la extraordinaria. 

Ahora bie'l1: si se invoca pr·2scripción sobre el 
objeto reivindicado no sería razonable admitir 
el cargo de no estar probada :a posesión de López 
Arroyave como elemento estructural del fallo 
restitutorio. 

JR.lESQlL.1U ICliiON: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 



Sala de Casación Civil,. administrando justicia en 
nombre- de la República de Colombia y por au
toridad ·de la ley, NO C.A\S.A\ la sentencia de fecha 
7 de febrero de 1956 proferida en el presente liti
gio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellin. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

J?ublíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

.J 
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GACETA JUDICIAL y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. · 

llgnacio !Escallón-.ll'osé l8leli'nández .&rbeláez -

.lfulio lP'all.'do ID!ivila-.A\riull.'o C. lP'osada-1\\rill!li'illl 

Valencia Zea- !Enrique .lf. González, Conjuez.-

_,.lfoll.'ge So~o Soto, Sec11etario • 
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RJESOJLUCKON DJE UN CONTRATO DE RJENTA VUAUClA.- JERROR DJE lHIJEClH!O Y 
DJE DEJRJECJHIO.- CUANDO OCURRJE JEL PRIMERO.- INVOCAR UN JERROR DJE 
DJERJEClHIO CON BASJE lEN lEL AR'Jl'KCUJLO 1759 lDlEL C. C., lES UN CONTRASENTI
DO.- NO PUEDE DJECHRSlE QUE UN CONTRATO DE ARRENDAMllENTO C:lELlE· 
BRAlDO POR lEL QlJJE SJE PRJETENDJE POSJEJEDOR NO SJE PUJEDA TJE_NJER COMO UN 
ACTO DJE POSJESWN. - JEL TJERMHNO RESIUACHON NO lES SHNONHMO DE RES
CISWN. - SIGNU'RCADO DE lESTOS.- lEN EL CARGO DE VROLACKON DKRECTA 
DJE JLA LEY. SUSTAN']'KVA, lEN CUALQUKJERA DJE LOS TRES SUPUESTOS JF:N O.UE 
ELLA PUEDJBJ OCURRirR, A LA CORTJE SOLAMENTE LlE COMPlETE CONSKDJERAR · 
UNA CUJES'll'KON PUJR.AMJENTJE LEGAL, PUJES LOS HECHOS SJE TlilENlEN COMO 

LOS HALLO lDlEMOSTRADOS JEL Tl!UBUNAL 

Jl. - Sabido es que el ellTOi' de hecho no 
versa sobre el extremo I!Ue se trata de pro
bár sino sobre ia exitstencia de los medios 
con los cuales se pretende demostrarlo, por 
lo cual, como ha. sido jurisprudencia reite
Jrada, el error de hecho ocurre cuando el 
fallador da por probado un hecho como 
consecuencia de haber ignorado o no haber 
tenido en cuenta un medio de prueba que 
demuestli'a el!l fm~ma evidente que tal hecho 
l!lo existió, o si lo ha tenido como no proba
do, por haber ignorado o no haber tenido· en 
consideración un medio Pll'Obatori.o a¡ue tle
D:luestra evidentementte · que tal hecho sí 
existió. 

2.- I!Jonforme a los téJrminos del artículo 
520 l!llel I!Jódigo Judicial en Jrecurrente que 
ñnvoca, como ca.usal de casación, enor de 
de¡recho en la aprecia.ción de una prueba de
be demostrarlo, lo cual no es· posible si no 
cita las disposiciones sobre valor probatorio 
contenidas en el Título sobre Pruebas del 
Código Judicial y en el IDe la Prueba de la~ 
Obligaciones del Cúdigo Civil que hayan 
sido infringidas por d fallador de instancia. 

3.-lEl ~rtículo 1.71)9 del ()ódñgo Civil es 
tan claro en cuanto al pleno valor probato
rio que tiene el instrumento públic_.o entre 
los otorgantes n·esvedo de las obligaciones 
y descargos contenidos en él, que invocar 
un error de derecho con base en este mismo 
y único artículo, es un contrasentido. Con 
mayor razón,. si no existe una norma que 
prohiba probar el Clltmplimiento de la obli· 
gación de entre::-ar un inmueble, nacida de 
llln contrato traslatñdo ill!e dominio, ]!lO\' de· 
clarnc!ón de !as par&es, llP.eillha ellll la m!smm 

escritura o sin que se haya demost!i'ado de
bidamente contra la verdad de bl declara
ción. 

4.-No puede deci!l'se que un contrato de 
arrendamiento ce!ebrado por el II!Ue se pre
tende poseedor no se !)ueda tener como un 
acto ·de posesión, porque taU concepto i.riim 
contra normas tan terminantes como la «lel 
artículo 762 del Código IOiviil qune al definili' 
la posesión como la tenencia de cosa deter
minada, considera que existe na posesión 
bien sea que el que se da por d1lÍeiio ielllgm 
la cosa · por sí, o por otro que la tenga e:rn 
lugar y a nombre ue él; y la lllel artículo 786 
ibídem '!Ue dice: "lEl poseedor conserva na 
posesión, aunque transfiera lla tenench de 
la cosa, dándola en arriendo, comodato, 
prenda, depósito, usufructo o cualquina 
otro título no traslaticio de· domini.o." 

5.-lEl artículo Jl.977. del código civil fran
cés, Que estatuye Ja resiliación pall'a el 
contrato de renta vitalicia, cuando d debi
rrentista no da las seguridades estipuladas. 
para el pago del precio, puede ser antece
dente del artículo 2.296 del código colom
biano conforme al cual "§ñ eli deudor no 
presta las seguridades· estipu~adas, podrá el 
acreedor pedir que se anule en contrato'', 
pero no del 2.294, po~:que en este se contem
pla un supuesto complet·amente diferente, 
como es el pacto de romyer el contrato por 
no pagar ·el deudor'la E"enta. 

lEl término resiliación no es sinónimo de 
rescisión, pues la primera, a tenor del In
ciso :h del artícu}o ll.625, ocurre, ·'cuando 
~os o más personas que han celebrado l!XD 

contrato, Ho dejan sin efecto «Xe eom!loo aclll!ero 



do, en virtud del principio de que las cosas 
se desha.cen de la misma manera que se ha
cen" caso en el cual no cabe hablar de lt'e
so!Úción. Y la rescisión se refiere al con
trato que ado!ece de nulidad relativa, t>sto 
es, cuando los requisitos que faltan al acto, 
los exige la ley en, consideración a las per
sonas que lo celebren. lLa aplicación de 
estos términos con el significado expresado 
y con las diferencias existentes0 tanto entre 
sí como con el voc'ablo resolución, ha sido 
consagradas por la Corte en fallo de 9 de 

. mayo de 1938 (Tomo· 46, página 484). 
lLa palabra rescisión de que habla el ar-. 

ticulo 2.294 del Código Civil por el no pago 
de la renta, cuando las partes lo han pac
tado en el contrato, por no . compaginarse 

ll53 

tículo 520 ordinal lQ del ·c . .V. a la Corte 
solamente le com!)ete considerar una cues
tión puramente legal, pues los hechos se 
tienen como los haÚó demostrados .el .Tri
bunal. Se trata únicamente de decidir si 
ante esos hechos, hui'lo la violación directa 
de- las normas sustantivas citadas por el re
currente. No hay nada que toque con la 
apreciación de las pruebas por parte del 
Tribunal. 

Coste Suprema de Justicia-Sala de CasacióQ Ci
viL-Bogotá, septiembre veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado pone'nte: Dr. Arturo C. Posada). 

ni en su causa ni en sus efectos con la nu- Por instrumento público número 1.393 d·e 15 de 
lidad relativa, tanto por los autores como mayo de 1942, Notaría Primera de Bogotá, José 
por la jurisprudencia ha sido aceptado quE}_ .:GQ-az~Jez y Mai:ía Pulido de Pulido, celebj:aron 
-está 'Dlal empleada, porque se trata . .de~~!~ r:;~JX;JFAji:tp~o de renta vitalicia, mediante el cual 
resolución del contrato por el n~ 1cup¡'{'l1i- el priB.i~~ _transfirió a la segunda el dominio 
miento de la prestación a cargo d,él :deudor de trES 'fnm'ueblE'S allí determinados , y ésta .se 
de la renta, no de vicios del misiilo. . , •obligó paÚÍ-ctln aquél a darle mensUalmente una 

Así don !Fernando Vélez" anota_',que "l:Í pensión pe"ci.Úíica de treinta pesos. En la cláu
palabra rescisión del artículo n~ es propia, sula primS't;i ~e hizo constar que la. renta del 
pueS no se trata del éaso en que-'. éf contrato _p~imer trii!_l·e~tre, que termi!fa el 31 de julio, 
adolezca de algún vicio, sino del en que no. q~eqa cubierto a González, quien lo declara re. 
se le cumpla que a lo que da derec:¡to es a cibido. Y en'' la segunda ,se dice que González 
pedir, o la resolución o el cumplimierito del lE' hace~Ja;/éntr·ega de los inmuebles, precio de 
contrato con indemnización de per)biCios:~'_::¡>la-,·,:Y.iÍ:tfta,/desde el mismo día de otorgarse la 
(Tomo Vlllill, página 326). ,·-.._ ___ escri-tura. , · 

Alessandri Rodríguez dice que el acreedor Con, estos .antecedntes, José González, por me-
puede pedir la resolución del contrato por dio de apoderado, ants· el Juzgado· Quinto Civil 
falta de pago de la pensión cuando se ha de ~-stso Circuito, demandó. a María Pulido de 
estipulado, refiriéndose al artículo 2.2i1, del Pulido, para que mediant¿ los trámites de un 
Código. de Chile, del cual es copia el 2.294 juicio ordinario, se hagan Ús siguientes dedaral 
del colombiano. ciones: 

lLa Corte en sentencias de casación de 9 1 !)._ Se declare resuelto por incumplimiento, el 
de mayo de 1933, 10 de marzo de 1942 y 9 contrato de renta vitalicia que consta en la es
de marzo de 1943. tiene aceptad~ que cuan-- critura pública número 1.3Q3 de 15 de mayo de 
do expresamente se estipula que si no se 1942, de la Notaría 1!). de Bogotá; 
cumple la obiigación ,de pagar la ¡·enta, el 21)._ Como consecuencia de la resolución, se con
contrato se rescinde, conforme a lo precep- dene a la d::mandada María Pulido de Pulido a 
tuado en el artículo 2.294, la· acción consa- ·restituir al actor, los inmuebles que recibió. come. 

· grada es Ta de resolución "dadas las normas pr~cio de la renta vitalicia, dentro de los dos días 
que regulan la rescisión y la resolución" siguientes a la ejecutoria del fallo, en las mismas 
( G. J. número 1.894, !lágina 333, . número condiciones que· le fueron €'I1tregados; 
1.983, página 108, número 1.993, pág. 46). ·- 31).. Se condene a la demandada a pagar a José 

6.- l!lioctrina constante de la Corte y de González los perjuicios que le ha causado con el 
los tratadistas ha sido Que en e] cargo de incumplimiento; 
violación directa de la ley sustantiva, en 4\\. Para el caso que no se decretE· la resolución 
cualquiera de los tres supuesto en que· ella del contrato d·e renta vitalicia, subsidiariamente 
puede ocurri!', seg_ún los términos del ~d pide se condene a la demandada a pagarle al de-
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mandante, las pensiones devengadas desde el 31 
de julio d-e 1943, "a razón de la cantidad numé
rica mensual que resulte al liquidar la equiva
lencia .de los treinta pesos estipulados en mayo 
de 1943 como renta mensual. en la moneda ahora 
circulante"; y por último, pide se le condene en 
costas. e 

Maria Pulido de Pulido, por medio de apode
rado, contrademandó a José González, a fin de 
que se hagan las siguientes declaraciones: 

Primera.- Que se obligue a José González a 
pagarle el valor de los frutos naturales y civiles 
de• las tres fincas que figuran en la escritura 
1.393, durante el tiempo comprendido entre el 
mes de mayo de 1942 y el mes de junio de 1949, 
lapso durante el cual el actor "recogió para sí 
tales frutos", cuyo import•a total se estima en 
$ 14.000.00. 

Segunda.-Que• se obligue a González a pagar
le a Pulido de Pulido. el valor de las herramien
tas, enseres de agricultura y demás muebles que 
fueron mateTia del contrato de renta vitalicia 
que "éste retiró abusivamante", los que estima 
en $ 2.000.00. 

Tercera.-Que se obligue al mismo a pagarle a 
la contrade·mandante, "el valor de siE-te tareas 
de mejoras de platanera y caf-etal, que fueron 
destruidos" por éste, cuyo valor estima en $ 500. 

Cuarta.- Que se obligue al citado González a 
pagar a la Pulido; e1 valor de los perjuicios oca
sionados con ,el incumplimiento del contrato, que 
estima en $ 10.000.00; y, por último, pide la con
dena en costas. 

Como hechos, alegó: 
Desde el 15 de mayo de 1942 en que se• otorgó 

la escritura 1.393, José Gonzá~ez vino percibiendo 
los frutos de las tres fincas hasta junio de. 1949, 
término durante el cual también "destruyó siete 
tare."Bs de mejoras de platanera y cafetal", cau· 
sando con ello, daño y perjuicios materhiles a 
la Pulido. 
· Agotada la tramitación de la primera instancia, 
el Juzgado en sentencia del 27 de enero de 1951, 
reso:vió: 

1 Q, Declarar resuelto el contrato de' renta vita
licia celebrado entre José González y María PU· 
lido de Pulido, de que dá cuenta la escritura 
número 1.393 de 15 d·e mayo de 1942. 

29. Condenar a la demandada a- n·stituir al de
mandante, los inmuebles qué recibió de éste 
como precio de la renta vitalicia, junto con sus 
frutos, hecha deducción éle los gastos invertidos 
en su producc:ón, a partir del 14 _de junio de 
1949. 

3Q, Previamente a la restitución de las fincas, 
el actor debe entregar a la demandada, la suma 
de $ 90.00 y sus int2resss legales, desde la fecha 
de la celebración del contrato resuelto. 

4o: Condenar a la'Pulido a.pagar al demandante 
los perjuicios causados con el incumplimiento. 

Para la regulación de los peTjuicios y frutos, ¡· 

se dispuso seguir ias reglas del artículo 553 del 
Código Judicial, y condenó en costas a la parte 
demandada.·· 

5o. Negó todas las peticiones de la demanda de 
reconvención. 

Concedido el recurso de alzada a la Pulido, el 
. Tribunal de· Bogotá en sentencia del 5 de mayo 
de 1955, confirmó en todas sus partes la del in
ferior, con costas a cargo de la apelante. 

Contra esta provid-encia interpuso la demanda· 
dá el recurso extraordinario de' casación que, 
tramitado debidamente, se entra a decidir: 

Apoyado en la causal 111- del artículo 520 del 
Código Judicial el recurrente le formula nueve 
cargo que desarrolla en capítulos separados y en 
el orden en que entra la Corte a considerarlos: 

o 

PRIMER CARGO 

El primer cargo lo hace consistir en error de 
hecho _evidente €'n la apreciación de la prueba 
sobre entrega material de los inmuebles, precio 
d-e la renta vitalicia, y consiguiente perfecciona. 
mimto del contrato. 

).l:l error invocado se cometió: 
a) En cuanto· fueron desestimadas las pruebas 

tomadas del juicio de policía sobre amparo de 
posesión seguido por José González contra María 
Pulido de P1,1lido. 

En la copia traída al juicio (cuaderno 4Q, folio 
29 y siguient·es) obra la ssntencia ·proferida el 12 
de mayo de 1949- por la Sección de Justicia del 
Departamento de Cundinamarca, en la cual ·se 
transcribe el aparte del fallo de primera instan· 
cia, que decretó a favor de González el .amparo 
de posesión soi-icitado por él en relación con las 
fincas, objeto de la litis, y concretamente sobre 
las vías de hecho ejecutadas por Aníbal Pulido 
y su esposa María Pulido de Pulido. 

Transcribe de la misma providencia el punto 
de la demanda, en el cual ·José González alega 
coino hecho del amparo pedido el de que hace 
más de diez años, con ánimo de ssñor y dueño 
usa y goza del inmueble demarcado en la de
manda, lo explqta económicamente con cultivos 
de café, plátano, yuca, árboles frutales, y habita· 
en la casa existente en él. 
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Alude el recurrente a que, si bien 'la -s·entencia 
de segunda instancia __ ...fue favorab:e a Pulido de 
Pulido, se debió a qúe indé•bidamente se tuvo 
en cuenta la escritura sobre renta vitalicia, y unas 
declaraciones que no tienen valor en el presente 
ordinario por no haber·sido ratificadas E.'n él. Pero 
el hecho escueto y claro, agrega, es que Gon
zález en la demanda dijo gue era el poseedor d.:> 
las fincas desde hacía diez años. · 

El Inspector de Policía de La Esperanza en 
·auto de 14 de junio de 1949 decretó el cump~i
mie_pto del fallo de segunda instancia que ordeno 
la entrega de las fincas a María Pulido de Pulid0. 
y' en diligencia de la misma fecha se le conminó 
para que obedezca lo dispuesto por la Sección de 
Justicia del Departamento. 

Transcribe también un certificado del mismo 
Inspector, según el cual el 17 de junio de 1949, 
se trasladó él a la finca El Recreo donde se en
contraba José González, quien informado del ob
jeto de la diligencia, manifestó que. la demandada 

·podía hacerse cargo de sus fincas, "que lo dejara 
vivir en las dos piezas que tenía mientras conse
guía para dónde pasarse". A su turno, Pulido de 
Pulido manifestó que Gonzáleoz podía quedarse 
siempre que le firmara un contrato de arriendo 
y le pagara siquieTa un peso ($ 1.00) de cánon 
mensual. De aquí conc:uye· el recurrente que el 
precio de la renta vitalicia, consist-ente en las 
fincas . alinderádas en la escritura respectiva, n·) 
fue E.'lltregado materialmente a Pulido de Pulido 
en el lapso comprendido entr·e el 15 de mnyo de 
1942, fecha del otorgamiento de la escritura de 
constitución de la r-enta vitalicia, y el 14 o el 17 
de junio de 1949, fechas de la conminación y de 
la -ejecución de la sentencia de policía. 

Observa además que, para el día en que se 
presentó la deman.:la spbre resolución del con
trato de renta vitalicia, 18 de agosto de 1949,_ la 
démandada Pulido de Pulido, como lo r·eza la es
critura 1.393 de 15 de mayo de 1942, ya le había 
pagado el primer trimestre de la renta a Gon
zález. A esto se debe el aparte de la sente'llc'a 

· de segunda instancia en que· dispone que previa
mente a la restitución de• las fincas, González 
dsbe reembolsar a Pulido de Pu:ido la cantidad 
de $ 90.00 y sus· intereses legales desde la fecha 
de la celebración del contrato. 

b) En este acápite se refier·e 'la demanda de· 
casgción a que "en [losiciones absueltas de'lltro 
del juicio, González confesó haber r-etenido las 
fincas hasta 1949". Y transcribe la respuesta a 
la segunda posición, en la cual se le pregunta si 
es o no cierto que el absolvente estuvo en. pose-
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sión de las fincas relacionadas en la demanda 
desde 1943 hasta fines de 1949, o sea, ·hasta cmm
do se ejecutó la s·2ntenc.ia de segunda iristancia 
en d juici'o' sobr:::• amparo de posesión, segmdo 
en la Inspección de Po:icía de La Esperanza C;)n 
Pulido de Pulido, y por haberlo perdido. La con
testación fue: ''Es verdad que desde 1943 'hasta 
fines de 1939 (sic) yo estuve en las fincas rela
cionadas en la demada". 

Y se refiere a la explicación qus• González le 
dá a su respuesta en el sentido d·e que arí estuvo 
como cuidandero a exigencias de Pulido de Puli
do, cuc:ndo, "al irse a re·tirar", le cobró su dinero, 

·y ella le dijo que s~ quedara "cuidándole las 
fincas aue ella me reconocería la renta, más suel
do co~ -tal de que Te cuidara las fincas". 

e) En 'este punto se ocupa de las declaraciones 
de Abelardo Rubiano G., Zenón 'Cruz, Rc;que 
Cárdenas y Florentino Silva (folios 5, 12, l3 
vuelto y 15, cuaderno número 6), en cuanto di
cen: el primero, que _González ·estaba en la casa 
·y de allí lo hizo salir el Inspector con guardia; 
el segundo, que fue 1a autoridad quien ¡,) sacó, 
no la demandada; el tercero, que supo que lo 
había sacado -el Inspector de Policía de La Espe
ranza; y el cuarto, que no le consta psTo que 
lo oyó decir. 

Observa el recurrente que estas declaraciones 
analizadas a la luz de las dos pruebas antedores, 
d·emuestran que González residió en las fincas y 
tuvo la posesión hasta 1949. 

d) En esta parte, considera que la conducta 
del demandante en la ssgunda instancia revela de 
manera exacta que María Pulido de Pulido no 
re.•cibió los inmuebl-es sino de'sde junio de 1949, 
por cuanto .. no pidió el avalúo de los frutos sino 
desde el 14 de junio de 1949, ya que en el tiempo 
anterior González tuvo el goce de las fincas. 
· e) Consid·era que la conducta de la parte de

mandada en el libel0 de reconvención en que 
pide se condene a González, al pago de los fruto:> 
civiles y naturales producidos por las fincas desde 
mayo d·2 1Jl42 hasta junio de 1949, en 1:azón de 
haberlos ·percibido durante ese ti-empo, es una 
demostración de que González mantuvo la pose
sión de dichos bienes hasta el 14 de junio de 
1949. 

Concluye que la desestimación de cada una de 
tales pruebas configura el cargo, y condujo a vio
l«r los artículos 2.292, 1.546, 2.294, 1.880 y 1.882 
del Código Civp. 

El representante de la parte opositora consi
dera que el cargo es inepto, en razón de que el 
recurrente pretendió atacar la sentencia por error 
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de hecho, pero lo hizo en foma general, tomando 
globalmente múltip:es factores probatorios, de 
indoles y alcance distintos, cuya apreciación se 
regula en la ley por modo diferente". Debe ade
más de señalar específicam,ónte la prueba gene
radora del err~r de h~cho, demostrar qúe es evi
dente, lo cual, ,según lo tiem! repetido la doctrina 
y jurisprudmcia, "sólo resu:ta _de que se haya 
dejado de apreciar una prueba que ·obra en el 
expediente, o que el senteneiador haya apreciado 
u_na prueba que no existE.· en el expediente, o afir
me un hecho ,evidente contrario al que declara 
la prueba". · 

Se refiere luégo al conjunto probatorio que tu
vo en cuenta el Tribunal sobre la entrega de los 
bienes inmuebles, precio de la renta vitalicia des
de el otorgamiento de la escritura correspondien
te, para conéluír quE.' la s.entencia es perfecta
m.ente legal. 

La Corte considera: 
El Tribunal en consonanpia con las pretensio

nes de las partes, estima que el contrato estipu
lado en la escritura 1.393 es de renta vitalicia, 
por el cual José González transfirió a María ·pu
lido de Pujdo los predios allí especificados, y 
ésta, a su vez, se compr.ometió a darle a González 
una pensión o renta periódica de treinta pesos 
($ 30.00) mensuales durante la vida de él, por 
trimestres anticipados, a partir del día primero 
de dicho mes de mayo. 

Acerca de si el dEmandante principal, hizo en
trega del predio a Pul:ido de Pulido, o s~a, de los 
bienes en que se hizo consistir aquel, dice la sen
tencia de st:•gunda instancia: ''Como elementos 
demostrativos de ~a entrega del bien se tienen 
los siguientes: 

"La escritura número U~93 de 15 de mayo de 
1942, que debidamente registrada obra en autos. 

"Las declaraciones de Dolores Valero y Sebas
tián Osorio, tomadas en la primera instancia qu,e 
obran a los folios 12 y ss. del C. Nº. 3 y 17 v. del 
mismo cuaderno. · 

"Estos declarantes, palabras más palabras me
nos están acordes en manifE.'Star que en el año de 
1942 cuando se encontraba enfermo José Gonzá
lez, la señora María Pulido de Pu:ido so pretexto 
de protegerlo, lo hizo conducir a Bogotá; hizo 
saber a los arrendatarios de .las tierras de Gon
zález y a Jos vecinos que éste· le había vendido 
las fincas; que por haberlo visto les consta que 
María Pulido de Pulido fue a las fincas mencio
nadas en asocio de Gonzá·:ez las pasearon y éste 
les hizo entrega de ellas, "manifestando a los 
arrendatarios que en adelante la señor¡¡, de Pu- . 

lido era la que mandaba en todo"; que luégo de 
haber regresado de Bogotá González volvió a las 
fincas, pero por cuÉmta de la señora de Pulido, 
quien frecuentementE.• iba a las fincas; que Gon
zál•ez con el consentimiento de 1\([aría Pulido de 
Pulido, pues así lo afirmaba, siguió trabajando 
en las fincas como '!un esclavo" hasta cuando se 
vio muy enfermo' y anciano" por lo cual la señora 
de Pulido en asocio de su esposo y de un hijo, 
le negaron hasta la posada y lo hicieron salir de 
las fincas ya relacionadas, tratándole muy mal de 
palabras, lo d·ejaron sin recursos de ninguna na
turaleza y en la pura misetia. Hoy vive, el señor 
de la caridad púl;>lica, pues .por lo enfermo y 
anciano no puede trabajar". 

'A folio 20 vuelto del cuaderno número 5 obra 
copia del contrato, de arrendami·ento celebrado 
entre ~aría Pu:ido de Pulido y Natalia Martínez, 
firmado el 31 de mayo de 1942 y por el cual la 
primera dá en arren.iamiento a la segunda una 
parcela que se encuentra ubicada en la vereda 
de "El Recreo". 

"Al folio 18 vuelto del mismo cuaderno número 
5 obra un documento de préstamo suscrito entre 
María Pulido de Pulido y la <;:aja de Crédito 
Agrario de La Mesa, extendido en ocho de agosto 
de 1949 por el cual ésta se declara deudora de la 
misma suma de seiscientos pesos ($ 600.00), para 
inv-ertirlos en trabajos en la finca de "El Recreo". 

"Considera la Sala que se encí.?entra debida
mente ac!'editada la entrega d'el bien que SE.' pactó 
como precio de la renta". 

Luégo, refiriéndose a las pruebas traídas por el 
demandante principal en la segunda instancia 
dice: 

"Igualmente el contrademandado González, en 
la segunda instancia trajo un número plural dé 
testimonios como son: Abelardo Rubiano, Víctor 
Julio Gómez, Jenaro Torr·es, Víctor Contreras, 
Zenón . Cruz, Roque Cadena y otros, los cuales 
están acordes ·en afirmar que María Pulido de 
Pulido venía con frecuencia a la finca dQ Gon
záJ.ez desde mediados del año de 1942, intervenía 
en eJlas, cobraba arriendos, hacía públicas mani~ 
festaciones de que ella era la dueña, para afirmar 
a continuación que llegó a sacar a González de 
las fincas, qui'en murió en completa miseria. 

' 

"Como consecuencia perentoria de todÓ lo an
terior ds·be tenerse que la demanda de reconven. 

. ción no fue d-ebidamente ameritada por parte de 
la contrademandante. Por el contrario, González 
demostró mediante su confesión y el número pluo 
ral de te·.stimonios, que permaneció en las fincas 
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' 
por solicitud de la Pulido y fue sacado de ellas 
por petición de la misma". 

Si bien el cargo que se estudia no se formula, 
como lo dice el representante de la parte oposi
tora, con la técnica propia del r·ecurso, ya que 
se enuncia como un error de hecho consistente 
en la desestimación de• las . pruebas trasladadas 
del juicio de policía y en la apreciación errónea 
de otras, sin que respecto de és~as diga en qué 
consiste el error, es lo cieTto que en la enuncia
ción de cada unÓ de los medios de prueba sobre 
que' versa el cargo, radica el error en g.ue el fa
llador de se•gunda instancia dejó de apreciarlos a 
pesar de obrar eh el expe•diente, o sea, error de 
hecho por -falta de apreciación de determinadas 
pruebas. 

Cuanto a la no apreciación del reconocimiento 
o confesión que José González hace en su escrito 
de demanda sobre amparo de posesión ante el 
[nspector de Policía de La Esp.;zranza, resulta . 
que el Tribunal sí la tuvo en cuenta, pues tal 
reconocimiento o confer.ión no obra ais'ada o.· in 
dependientemente sino en el cuergo de la senten
cia proferida por la Sección de Justicia de la 
Gobs•rnación de Cundinamarca. De ella, aportada 
por la demandada para desvirtu'ar las afirma
ciones de González sobre posesión de las fincas, 

-dijo el fall~dor de -segundo grado: "Y si como 
controversia de ellas pudiera tomarse la senten
cia proferida por. la Ss·cción de Justicia de la 
Gobernación de Cundinamaí-ca, habría que con
duír en contrario, ya qu-e la· demanda intentada 

· ·por González prosperó en favor de la Pulido por 
haber demostrado posssión del inmueble y sólo 
se traduce de dicha demanda en relación con 
González el d·sseo. de recuperar. la posesión, uso 
y goce de sus bienes, en forma errada, pero tra
tando de encontrar solución en la situación que 
se había creado". 

Para la Corte, aportada la copia de la senten
cia aludida, ·el fallador debía tomarla en su inte 
gridad y con los motivos y resultandos fundamen
tales de ella. Mal habría hecho en acoger los 
hechos de la demanda, como el a'egado por el 
recurrente, en qu-e González alega una posesión 
de diez años, si la demandada con pruebas feha
cientes que analiza la misma providencia como 
son los testimonios de Natalia Martínez, 'Pedro 
Enrique Sánchez y Ramona Guerrero, demostró 
que los tres inmuebles le fueron entregados a · 
Pulido de Pulido en mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos, y que desde entonces los viene 
poseyend'o, pues siembra en ellos, los cultiva y los 
explota junto con 'la casa de habitación, herra-
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mientas y demás enseres. Y si la resolución del 
fallo fue la revocatoria del proferido en primer 
grado, y la declaración de que no· había lugar a 
decretar .el amparo impetrado por GonzáJ.ez, como 
consecuencia de haber demostrado la demandada 
la posesión de los inmuebles desde mayo de 1942, 
cuando se otorgó la escritura de renta vitalicia, 
no podía tomarse como confesión que González, 
en su libelo,sobre ,¡¡.mparo de policía, dijera que 
poseía los inmuebles desde hacía diez años, cuando 
él fallador le había negado esa posesión y el con
siguiente amparo. 

El Tribuna~, por tanto, no sólo no desestimó 
la prueba trasladada del juicio de policía, que lo 
fue la sentencia de segunda' instancia, sino que 
1e dio el va:or que. lcSgicamente le correspondía, 
cual fue que el poseedor según ella no era Gon
zález 'sino -la demand~da Pulido de Pulido. 

Respecto de la confesión de González en las 
·posiciones absueltas dentro de este juicio, conte
nida en lá respuesta en que dice ser cierto que 
desde 1943 hasta fines de 1948 estuvo en las fincas 
re:aciomidas en la dem_anda p·ero en calidad de 
cuidandero, ·por habérselo exigido así Pulido de 
Pulido mientras le pagaba la renta pendiente y 
haberle prometido además que le r·econocía un 
sueldo, no cabe el cargo de desestimación de ella, 

-porque en uno de los apartes transcritos de ·la 
s·ent-encia, el Tribunal apreció que la permanen
cia. d~ Gonzá ·ez y ''Todo lo ejecutado por él en 
los terrenos lo hizo en re·presentación de María 
Pulido y para acrecentar las mismas fincas". 

Es deélr, el falla dar aceptó la lonfesión. en . su 
integridad, con las . explicaciones, modificaciones 
y aclaraciones concerniEnWs al hecho ds· su per
m;:mencia en los_. inmuebles que dio en precio de 
la renta, acatando lo preceptuado en -el artículo 
609 del C.· J. 
Tocant~ a la falta de apreciación de las decla

raciones rendidas por Abelardo R1,1biano G., Ze
nón Cruz, Roqu-e Cárdenas y Florentino Silva, 
demostrativos de la pos·esión de González eh las 
fincas, se advierte qne el Tribunal sí las estimó 
en· :a parte que dice: "Igualmente el contrade_
mandan,_do González, En la segunda instancia trajo 
un número plural de testimonios como son: Abe
lardo Rubiano, Víctor Julio Gómez, Jenaro Torres, 
Víctor Contreras, Zenón Cruz, Roque Cárdenas y 
otros, los cuales. están acordes en afirmar que 
María Pulido de · Pulido venía con frecuencia a 
la finca de González desde mediados del año de 
1942, intervenía en ellas, cobraba arriendos, ha
cía púb:icas manifestaciones de que ella era la 
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dueña .... " Entre los otros que hacen estas afir
maciones está José González. 

Si en la apreciación que el Tribunal hace de 
estos declarantes ~cerca de que Pulido: de Pulido 
intervenía como dueña de los predios sub judice; . 

Conclúyese que el primer cargo no tiene aside
ro le·gal alguno y que debe rechazarse. 

SEGUNDO CARGO 

no tuvo en cusnta las afirmaciones de Abelardo Lo formula por haber i!lcurridó el ·Tribunal en 
Rubiano de que Gonzál-ez •estuvo en la casa a donde error evidente de hecho, que consistió en no haber 
fue el Inspector y lo hizo salir; la de Zenón Cruz apreciado la escritura 'de renta vitalicia como jus
respecto de que fue la autoridad la que sacó a to título de la posesión material de las fincas, en 
González; de Roque Cárdenas, "que supo lo había que entró Pulido de , Pulido. Esta escritura no 
sacado el Inspector de Policía de La Esperanza; adolec-e de ningún vicio, constituye por tanto justo 
y la de José González", que "no le consta pero título ''demostrativo de la buena fé y en este 
lo oyó decir", se debe a qúe tales asertos, rela- sentido estaba obligado a apre'Ciar el Tribunal esta 
donados con la sentencia sobre amparo de Po:icía, prueba. escrituraría. Al no hacerlo, incurrió en 
no son demostrativos de posesión sino del cum- error de hecho evidente por dicho aspecto". La 
plimiento del fallo que de>conoció las pretensio- desestimación de la esc.ritura por este concepto 
nes a González, y aceptó el ·carácter de poseedo- condujo, al fallador a violar los siguientes artícu
ra a Pulido de Pulido. De otra parte, que los dos los del Código Civil: 764, que define la posesión 
primeros digan que el Inspector ds· Policía sacó regular; 765, que habla d·el justo tí~ulo.. constitu
a González de ;as fincas; que el tercero exprese- tivo y traslaticio·de dominio; 766, que enumeTa ·los 
que supo esto mismo, y el cuarto, que lo oyó títulos injustos; 769, que establece la presunción 
decir, no es una pruó·ba de que González haya de buena fé; 768 que define la buena fé; 758 por
estado en las fincas como pos-eedor, pues ninguno que la posesión no s-e adquiere por el registro del 
h2b~a de actos posesorios· propiamente dichos. título y 964 sobre prestaciones mutuas. 

En tales condiciones, tampoco puede decirse La desestimación de la prueba que da el carác-
que haya habido desesti::nación de tales testi- ter de poseedora de busna fé a la demandada,· 
monios. · Uevó al s-:ontenci'"dor a condenarla al pago de los 

El planteami·ento del reparo a la sentencia por frutos desde el -14 de juno de 1949 y no desde la 
la conducta ·del demandante en la segunda ins- notificación de la demanda. 
tancia, en razón de no haber pedido el avalúo El opositor consids·ra inepto este cargo porque 
de todos los frutos ds· las fincas a partir de la los falladores de primera instancia ordenaron la 
fecha de la esr.ritura de constitución de r·2nta restitución de la finca y sus frutos como efecto 
vitalicia, sino aesde el g ele junio de 1949, en ele la -declaración o cumplimiento de la condi.; 
que González fue conminado para. dejar- a Pulido ción resolutoria, la·cual se regula por los artícu
dé Pul:do en €'l libr-e goc-:~ y posesión de las fin~ los 1.544 y 1.745 del C. C. 
cas, carece de poder demostrativo, porque esta, Se considera: 
conducta no encierra en sí una confesión propia:. La sentencia 'de primera instancia en el ardí-
mente dicha, y porque, como el apod·erado del de- · nal segundo, por consecuencia de haber declarado 
mandante no apeló de ~a sentencia de primera en el primero resuelto el contrato de renta vita
instanci2, carecía de toda Eficacia el avalúo de los 'icia, cond.ena a la demandada a la restitución de 
frutos producidos con anterioridad a la f·echa a las fincas y al pago de los frutos naturales y 

-que se refiere el memorial de pruebas. civiles a partir del 14 d·e junio de 1949. 

La actitud asumida por la parte demandada en 
el escrito de reconven.::ión, mediante el cual soli
cita se condene a González al pago de los' frutos 
civi:es y· naturales .producidos poi: los inmuebles 
desde mayo de 1942 h<¡sta -el 14 de junio de 1949, 
tampoco es una dsmostra.ción de que el reconve
nido fue un poseedor de los bienes cuyos frutos se 
reclaman, si, como -ES evidente, la contrademan
dante no demostró los hechos, por lo cual le fue
ron· negadas sus peticiones. Y la sentencia en este 
punto no ha sido acusada. 

· No hay en este caso aplicación· de ninguna de 
las ·normas invocadas .sobre justo título, buena fé, 
posesión regular o prestaciones mutuas propia
mente dichas, sino la consecuencia de haberse 
declarado resuelto el contrato de rent~ vitalicia, 
que es la de operar retroactivamente hasta la 
f·echa d-el contrato, y como si éste• no hubiera exis
tido,' razón por la cual se ordena la restitución 
de las prestaciones cumplidas por una y otra 
parte, que en el· caso presente son: restitución de 
los inmuebles y pago de los frutos civiles y na
turales producidos por ellos a cargo de la de-
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mandada, y devo~uci5n de los noventa pesos que 
recib!ó González' como renta del primer trimes
tre, con los intereses legales a partir de la fecha 
de la escritura. 

El cargo es inane. 

TERCER CARGO 

Lo sitúa en un error evidente de hecho en 
la apreciación de dos documentos como única 
prue.·ba de la entrega material de las· fincas por 
parte de González a Pulido de Pulido. 

Lo desarrolla así: El Tribunal da por demostra
da esta entrega únicamente con el contrato de 
arrendamiento celebrado por María Pulido de 
Pulido y Natalia Martínez, firmado el 31 de ma
yo de 1942, por el cual la primera da a la segunda 
a este título una parcela que se encuentra ubica
da en la vereda del Recreo. Y con el documento 
de préstamo suscrito entre María Pulido de Pu
lido y la Caja de Crédito Agrario de La Mesa, 
extendido en 8 de agosto de 1949, por el cual ésta 
se declara ·deudora de la suma de.• seiscientos pe
sos, para invertirlos en trabajos. de la finca El 
Recreo. 

.Considera el recurr-ente que el contrato de prés
tamo, pórla fecha en que.· fue firmado, 8 de agosto 
de 1949, es ineficaz para probar la posesión de 
la Q.emandada entre 1942 y junio de 1949, :-p~r ra
zones que descartan la retrospectividad . de esa 
prueba 

E! contrato de arrendamiento con Natalia Mar
tínez, celebrado en el mismo mes en que se otor
gó la escritura de renta vitalica, -versa sobr-e una 
ínfima porción de las fincas; pero en ninguna 
.parte se afirma que.• la demandante Pulido de Pu-_ . 
li.do sea propietaria o siquiera pos·eedora mate
rial del bien dado en arrendamiento. "Se trata de 
un acto de administración, que.• no es p_recisamente 
el más significativo para probar la posesión". 

El error plant·sado, prosigue el 1;ectirrente, tra~ 
jo como consecuencia la violación indirecta de 
los artículos siguiente.s del Código Civil: 981, por 
cuanto, si bien el contrato de arrendamiento está 
comprendido dentro de los hechos significativos 
de pos-esión enunciados en este artículo, ha sido 
relegado a último término por la jurisprudencia 
de la Corte, según doctrina que transcribe; 1.609, 

. 2.292, 1.546, 2.294, 1.880 y 1.882, dado que Gon:zá~ 
lez no había cumplido su obligaéión de entregar 
y, por consiguiente, la s·eñora no e·staba en mora 
d·e cumplir sus compromisos, y el contrato' de 
renta no se había perfeccionado; 1.947, 1.978 y 
1.982 en.consideración a que no se ha demostrado 
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que el contrato de arrendamiento se hubiera per
feccionado y que la arrendadora obrara con áni
mo de dueña. 

El opositor considera que el Tribunal hizo una 
acertada apreciación de los dos documentos. 

Se considera: 
Sabido es que el error de hecho no versa sobre 

el extremo que se trata de probar sino sobre la 
existencia de los medios con los cuales se pre
tende demostrarlo, por lo cual,· como ha· sido ju
risprudencia reiterada, el error de hecho ocurre 
cuando el fallador da por probado un hecho como 
consecuencia de haber ignorado o no haber tenido 
en cuenta un medio de prueba que demuestra 
en 'forma evidente que tal hecho no existió, o si 
lo a tenido como no probado, por haber· ·ignorado 
y no haber tenido en consideración un medio pro
batorio que demuestra evidentemente que tal 

- hecho sí existió; 
·El recurrente plantea el cargo como error de 

hecho por cuanto '·el Tribunal consideró probada 
la entrega de las fincas por parte de González a 
María Pulio de Pulido únicame'nte con los dos do
cumentos a que alude el planteamiento del cargo. 
El sólo enunciado indica que no se trata de un 
error de h~cho, puesto que no considera demos-

- trada la entrega con documentos no exisientes 
en el proceso, sino de un error de dere'Cho, por
que se t¡efi.ere a que el fallador le dio a estos me
dios de juicio un valor que.• legalmente no ·les 
correspondía. 

El mal planteamiento del cargo, dado el carác
ter extraordinario del recurso de· casación, que, a 
propósito de la apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, exige que se 
alegue por el recurrente sobre este punto de
mostn::ndo haberse incurrid.o por el Triburial en 
error de derecho o en error de hecho que apa
rezca de modo nJanifiesto en los autos, es su:lli
ciente para rechazar el. cargo. Pero observa la 
Corte que, no obstante alegarse qite el Tribunal 
le dio a los dos documentos un valor probatorio 
que· no tiene, el recurrente, como era de su de
ber, no cita las disposiciones de índole probatoria 
violadas por el fallador. -

El cargo no prospera. 

CUARTO CARGO 

Versa sobre el mismo contrato de arrendamien
to a que alude el cargo anterior, y lo sitúa en un 
error de derecho cometido por el Tribunal al ha
berle· asignado a esta prueba "una valoración ju
rídica que no tiene,- porque la posesión material 
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no se prueba con actos jurídicos formales como 
una escritura o un cor.trato de arrendami€.'11to, si 
no con actos objetivos como los indicados por el 
artículo 981 del Código Civil. Actos objetivos de 
la naturaleza a:lí indicado (sic) podrían infun
dirle fuerza probatoria indiciaria a un contrato 
de arrendamiento, si se prueba su ejecuciÓn con 
la entrega material y pago de precio asistido con 
el ánimo de propietario del arrendador. Nada de 
esto rodea al solitari-o contrato que aquí se exa
mina". 

Al darle a esta prueba un valor contrario a la 
ley, dice el recurrente, se violaron los artículos 
siguimtes del Código Civil: el 2.292, por consi
derar cumplida la oblig¡:¡ción de entrega material 
del precio de la renta vitalicia; 1.546 y 2.294, dado 
que se decretó la resolución del contrato con res
pa:do -en que González había cumplido su obli
gación de entre~ar el pr.zc.io, y no se dio aplica
ción al 1.609 a favor de la demandada Pulido de 
Pulido, quien no estaba obligada a pagar las men
~ma:ídades sino desde el H de junio de 1949. 

Considerandos d·e la Corte: 
Ya está dicho que el recurrente debe demos

trar -el error de derecho en que incurrió el Tri
bunal citando las normas sobre régimen proba
torio conform-e a las cual es se le haya dado al 
documento el valor -que legalmente le corr·es-· 
pon de. 

La única disposición que cita 2a demanda de 
casacwn es -el artículo 981 del Código Civil que 
dispone que "la posesión del suelo debe probarse 
por hechos positivos a que sólo da dere·cho el 
dominio, como el corte de maderas, la construc
ción de edificios ,la ds• cerramientos las plan,_ 
taciones o s-emEÍ:lteras y ctros de igual significa
ción, ejs·cutados· sin ·consentimiento del que eje~ 
cuta :a posesión". 

No puede decirse qu·e un contrato de arrenda
mimto c-elebrado por el que· se pretende posee
dor no se pueda tener como un acto d·e posesión, 
porque tal .concepto iría contra normas tan ter
minantes como la del artículo 762 del Código Civil 
que al definir la posesión como la tenencia. de 
cosa determinada, considera . qu·e existe la pose
sión bien sea que el que se da por dueño tenga 
la cosa por sí, o por otro que la tenga en lugar 
y a nombre de é:; y la dei artículo 786 ibídem 
que dice: "El pose·edor conserva la posesión, aun
que ·transfiera la tenencia de la cosa, dándola en 
arriendo, como dato prenda, depósito, usufructo o 
cualquiera· otro título no traslaticio de dominio". 
Este razonamiento cobra mayor fuerza, si el con
trato cuestionado fÚe presentado por la demandada 
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ant·e el Inspector de Policía para demostra:i." la 
entrega de los bienes inmuebles por parte de 
González ·y ·la posesión de ellos alegada alli por 
ella, como lo dice el fallo de policía traído a este 
juicio por la misma: 'La e~ponente Natalia Mar
tínez dice que firmó documento de arriendo de su 
parcela con la señora Maria Pulido de Pulido, y 

' al ef·2cto el dicho de dicha testigo aparece co
rrobarado con el documento respectivo, presentado 
con el memorial de pruebas en este segundo gra
do por la parte demandada". 

No se ve qu·e el fallado~ de instancia haya in
currido en error de derecho al considerar este 
documento como indicio de que González sí le hi
zo ,entn·ga a la demandada de los inmuebles pac
tados como precio de la renta vitalicia. Pues debe 
ten-erse de presente que el Tribunal no estima 
probada dicha entrega con este sólo medio, sino 
con la larga serie d~ indicios que enumera eri la 
parte transcrita de su fallo. 

Por tanto el cargo debe rechazarse. 

QUINNTO CARGO 

La síntesis de ests• carg0 es: El Tribunal incu
rrió en error de d·erecho en la valoración jurídi
ca de las declaraciones de Dolores Valero y Se
bastián Osario, a las cuales les dio va:or demos
trativo d<.• ·¡a entrega del precio ele la renta, no 
obstante que "no concuerdan en el hecho ni en 
las circunstancias de modo tiempo y lugar y de
ponen por haber pído de otros". "No dic-en- los 
declarantes en qué tiempo, en qué día se hizo 
por el señor González la entrega de los bienes 
a la señora. María de Pú:ido. Por el contrario, sus 
declaraciones suelen insistir en que oyeron; di
jeron, se les informó. No se trata pues de dar una 
prueba de observación personal directa sino por · 
transmisión de decirse". No explican el modo ni 
el tiempo de la entrega de las fincas ni explican 
si estuvieron pres·entes. El error de derecho, dice 
el recurrente, consistió en haber valorado esas 
pruebas testimoniales sin sujeción a los artículos 
697 y 698 del Código Judicial que exigen la con
cordancia de los tt:stigos en tiempo modo y lugar". 

A propósito de fundar este cargo, pretende el 
recurrente involucrar en él la desestimación de 
la prueba de confesión de González en la de
manda de policía y en las posiciones absueltas 
por él, a que se refiere el primET cargo. 

La violación de las normas sobre valor de la 
prueba testimonial, concluye el recurrente, en 
cuanto "con declaraciones imperfectas dio por es
tablecida una ~osesión material de la señora viuda 
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de Pu:ido" condujo al fallador a violar los articua_ recorrieron ·las fincas, aquél le hizo entrega de 
los 2.292, 1.894, 1.880, 1.882, 1.546 y 2.294 del CeS. ellas a ésta, manifestando a los arrendatarios qm! 
digo Civil. en· adelante la que mandaba en ella era la señora 

Se considera,: de Pulido. Finalmente ambos afirman por habETlo 
Entre los ''varios elementos demostrativos de visto que cuando González se repuso de su enfer

la entrega del bien" que tuvo en cuenta el Tri- medad, volvió a las fincas y cuidó de ellas pero 
bunal está el que es objeto de la tacha, sobre el· por cuenta de Pulido de .Pulido, quien iba con 
cual dice la sentencia: frecuencia a darse cuenta de lo que pasaba y de 

"Las declaraciones de Dolores Va:ero y Sebas- los trabajos que se ejecutaban. 
· tián Osario, tomadas en la primera instancia que Lo único que dicen haberle oído a González eJ 
obra a los. folios 12 y siguientes del cuaderno que ella iba a verlo o a visitarlo, pero en lo de
número 3 y 17 vu-elto del mismo cuaderno. más deponen por habETlo visto. Se ve que hay 

"Estos declarantes, palabras más palabras me- una perfecta concordancia eb. los hechos sobre Jos 
nos esfán acorde.:;: en manif·estar que en el año cuales deponen en forma espontánea y sincera, y 
de 1942, cuando se encontraba enfermo González, en las circ~nstancias de lugar, las fincas trans· 
la señora María Pulido de Pulido so pretexto de feridas a Pulido de Pulido a titulo de renta vita
proteger:o, lo hizo conducir a Bogotá; hizo saber licia, el año de 1942, ·en que se celebró este con
a los arrendatarios dé González y a los vecinos trato, y a la época posterior a la enfermedad de 
que éste le había vendid'o las fincas;-que por ha- -'-_:González. Sobre los mismos hechos deponen va
berlo visto les consta qu~' María Pulido de"'f'ulldo·: ; tfbs'~~q~s testigos aducidos en la segunda in:;
fue a las fincas mencionadas en asocio' ~e Gon- tanciá,';_c¡u;-no fueron objeto de reparo por el re-
zález, las pasearon y éste les hizo entrega de currente.- •,- · 
ellas, "manifestando a los arrendatarios que en : ~No se p~edé decir que el Tribunal haya ~ome
ade:ante la señora de Pulido era la que mandaba t1éio un erro~ de derecho al darle valor probato
en todo''; que luégo de hab-er regr~sado de Bo- río a esto~: dos testigos, pues analizados cuidado
gotá González volvió a las fincas, p~ro' por cuen- samente si ,cumplen las exigencias del artículo 
ta de la señora de Pulido, quien frecuentemente 696 del Qóqlgo Judicial. Además, debe advertirse 
iba a las fincas; que González éon el . co_nsenti- que el 'J'iil)unal no le dio a este medio el alean~ 
mi·mto de María Pulido de Pulido, pUes .así lo de p;~D.a; prueba sino de indicio que, sumado a 
afirmaba, siguió trabajando en las fincas ·"como ·<todÓs. l~s demás en el fallo, lo llevaron a consi
un esclavo" hasta cuando se vio enfermo y an·- ~-~derar "que SE' encuentra debidamente acreditada 
ciano" por lo cual la señora de Pulido en asocio la entrega del bien que se pactó como precio de 
de su esposo y de un hijo, le negaron hasta la la renta".· 
posada y lo hici-eron salir dE.· las fincas ya rela- El cargo no prospera. 
cionadas, tratándolo muy mal de palabras, lo de
jaron sin recursos de ninguna naturaleza y en la 

·pura miseria. Hoy vive el señor de la caridad 
pública, pues por lo anciano y en enfermo no 
pu-ede trabajar". 

La· Corte adviE.Tte que los dos dec:arantes de
ponen por un conocimiento de ''vista, trato y co,. 
municación" de González por más de treinta 
años; que Osario conació a Pulido de Pulido, más 
o menos, de-:;de la misma época, y Valero desde 
el año de 1942. Ambos conoc-en las fincas, aunque 
la testigo manifiesta que no puede deslindarlas 
por no conocer los lideros, lo que no significa que 
no las conociera. Ambos exponen que fue en el 
año d-e 1942, cuando, estando enfe·rmo Gonzá1ez, 
la señora de Pulido le hizo saber a los arrenda
tarios y vecinos que Gimzález le había vendido 
las fincas. Los dos declaran, si bien sólo Osario 
determina el año de mil novecientos· cuarenta y 
dos, que tanto González como Pulido de Pulido 

SEXTO CARGO 

Imputa el recurrente al fallador de segundo 
grado en este cargo haber cometido un error de 
derecho, al estimar como p:enamente demostrada 
la entrega del preciQ de la renta con la estipula
ción coñteniqa en la escritura 1.393 de 15 de mayo· ' 
de 1942, en la cual se dice que González le hace 
la correspondiente entrega de los inmuebles en 
que consiste el precio de la renta desde el día de 
la escritura. 

En la formulación d€.'1 cargo, cita el aparte del 
fallo acusado, en que,. como uno de los elementos 
demostrativos de la ·-entrega del bien,. enumera, 
como primero "la escritura número 1.393 de 15 
ds· mayo de 1942, que débidamente registrada obra 
en autos".' 

Cita el- artícu:o 1.757 del Código Civil; que 
expresa el valor de plena fé que tiene el instru

Gaceta-11 
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mento público entre las partes en cuanto a la 
VE'rdad de las declaraciones expresadas allí y a 
las-obligaciones y descargo.> hechos en él. También 
reproduce una doctrina de la Corte que fija la 
interpretación de esta norma en el sentido de 
que, no obstantE.• la ,plena fé que el instrumento 
hace entre los otorgantes, estos tienen derecho de 
contraprobar contra lo expresado en una escri
tura con sujeción a !o qw~ disponen los artículos 
91 y 93 de la LEy 153 de 1887. 

El error de derecho cometido en la valoración 
de lo expresado en la escritura sobre entrega de 
las fincas en que consiste el precio, continúa el 
recurrente, con violación del artículo 1.759 del 
Código Civil, condujo a la infracción de los artícu-

. los 759, 785, 790,. 980 del mismo, pues se, inter
pretaron en sentido de que la pos·esión se prueba 
por la inscripción del respectivo instrumento pú-

. blico. "Se trata de un hecho real y objetivo que 
hay que probarlo mediantE• d·emostraciones sa~ 
turadas del mismo carácter material". Se remite 
a la sentencia de la Corte de 27 de abril de 1954 
sobr·e posesión material e·. inscrita. 

El mismo error de derecho en la apreciación de 
la prueba contenida en la escritura sobrE' entrega 
d·e los inmuebles, llevó al Tribunal a considerar 
que González había cump:ido sus compromisos, 
y violó así los ·artículos 2.292, 1.546, 1:882, 1.609 
del Código Civil. 

El repre3entante/ d·e la. partE• opositora replica 
a este cargo: 

"Bien conocido es el precepto del artículo 1.759 
del Código Civil, de cuyo alcance la jurispru
dencia y ·Ja .doctrina hanse ocupado ampliamente. 
Una y otra proclaman, de acuerdo con el tenor 
del precepto, que entre los otorg~ntes del ins- · 
trumento las obligacionE!s y los descargos hacen 
plS'Ila fé, mientras no se pruebe lo contrario. 
Recibir una finca, tomar de ella posesión efec
tiva, es un qecho material susceptible de ser con
fesado en la escritura. Es otorgar recibo de que 
determinada cosa fue objeto de entrega. No se 
v·e qué razón de orden jurídico, moral o ·físico 
se oponga a que el acniedor de un bien declare. 
en el acto del contrato o después, que lo recibió; 
y a que a esa declaraeión se le otorgue plena 
validez contra el que la b,ace, así sea en escritura 
pública o en documento privado. De todas ma
neras equivale a un descargo de la obligación 
r·Espectiva. Por lo mismo puede ser objeto de la 
escritura pública de ·!a enajenación de un in
mueble, amparada po:c el artículo 1.759 del Có
digo Civil. Por ello la· acusación por error de de
recho,' fundada en quE! el instrumento público 

no es idóneo para. declarar recibida la cosa ena
jenada, y por ende, cumplida la obligación del 
tradente, sería inepta en cualquier caso". 

La Corte considera: 
Confo::-me a los términos del artículo 520 del 

Código Judicial el recurrente que invoca, como 
causal de casación, error de• derecho en la apre
ciación de una prueba debe demostrarlo, lo cual 
no es posible si no cita las disposiciones sobre 
valor probatoriÓ contenidas en el Título sobre 
J;:Uebas_ del Código Judicial y en el De la Prueba 
de las Obligaciones del Código Civil que hayan 
sido . infringidas por el f¡illador de instancia. El 
demandante en casación no ha cump:ido con esta 
exigencia. Obra en cambio el artículo 630 de la 
misma obra quE', para estimar como prueba la 
escritura _pública solamente exige que la copia 
lleVe la nota de haberse hecho el registro en la 
forma debida. 

El mismo artículo 1.759 es tan claro en cuanto 
al p:aho valor probatorio que tiene el instru
mento p-úblico entre los otorgantes respecto de las . 

.. obligaciones y descargos contenidos en él, que 
invocar un error de derecho con base en este 
mismo y único artículo, es un contrasentido. Con 
mayor razón si no existe una norma que prohiba 
probaf el cumplimiento de la obligación de en
tregar un inmueblE•, nacida de un contrato tras
laticio de dominig, por declaración de las partes 
hecha en la misma eS'critura, o sin que se haya 
demostrado debidamente contra la verdad de tal 
d·eclaración. 

El. dEmandante se propuso acreditar solamente 
que le entregó los inmuebles a la demandada, y 
p¡¡ra ello no ha invocado la inscripción del contra
to en la oficina de registro, sino el·simple hecho 
de haber puesto los bienes a disposición de ella. 

\ alegando lo expresado al respecto en la escritura 
y los hechos··dEmostrativos de que se ha mante
nido en el goce de ellos, lo cual supone necesaria
mente la entrega de los mismos. 

El cargo -debe rechazarse. 

SEPTIMO CARGO 

Plante·a este cargo por violación directa de los 
artículos 2.294, 1.545, 1.546, 1.614, 1.617 y 964 del 
Código Civil. La violación directa la hace consistir 
en que no se aplicó €1 artículo 2.294, que consagra 
la acción rescisoria y no la resolutoria al contrato 
de renta vitalicia. "Y los demás artículos porque 
si fuere procedente la rescisión, deben aplicarse 
para graduar las prestaciones mutuas en lugar de 
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aplicar el artículo 964 que rige de manera especial 
la acción reivindicatoria". 

El desarr<flo se resume ·así: El artículo 2.294 
del' Código Civil permite pactar la rescisión del 
contrato de renta vitalicia, por contraposición a 
la resolución del mismo, que tiene otros efectos., 
El actor E'l1derezó su demanda a pedir la resolu
cón del contrato, y el juzgador de segunda ins
tancia, interpretó tal artícu:o equiparando la ac
ción rescisoria corí la resolutoria. Demostrada la 
existencia del contrato de renta vitalicia,- la nor
ma aplicable era el artículo 2.294 y no el 1.546. 
"La violación consiste pues en la falta de aplica
ción· por omisión del artículo 2.294 y de la accién 
J;"escisoria consagrada en él" .. 

Transcribe como antecedente de este artículo 
el texto francés y -la traducción castellana del 
artículo 1.977 del Código Civii Francés, que con- . 
fiere la facultad de pedir la resiliación dE'l con
trato, a la persona a cuyo beneficio se ha cons
tituído una renta vitalicia mediante precio, si el 
constituyente no 12 da seguridades estipuladas 
para su ejecución. La palabra resfiación emplea
da por el código francés, no la registra el Dic
cionario ci'e la Real Academia Española, dice el 
recurrEmte, pero los tratadistas, al traducirla, lP. 

. han hecho con la palabra rescisión, como ·lo hace 
el artículo 2.294 del Código Civil colombiano. 
"La diferencia entre las dos acciones, resolución 
y resiliación, depende . de la naturaleza de 1os 
contratos. Mientras la_prfmera, la reso'ución rige 
los contratos sinalagmáticos ordinarios de tracto 
unitario, la segunda rige los contratos sinalag
máticos y de trato sucesivo". 

Rs'Produce unos apart-es de la sentencia de la 
Corte de 29 de septiembre de 1944, en la cual, 
según el recurrmte, se fija la distinción entre 
las dos acciones. También cita al tratadista Ca
pitán, quien expresa . que los términos resiliación 
y resolución no son sinónimos. Esta produce efec
to retroactivo, y las· partes son restablecidas al 
. mis.mo estado que tenían ant·es del contrato. La 
resiliación pone fin a los efectos del contrato, 
pero deja subsistir los que se han producido. 
"Cuando se trata de contratos sucesivos ,que co
menzaron a ej-ecutarse, la resiliación solamente 

. es posib' e y no la resolución, porque no se pued'! 
hacer des::~parecer lo que se produjo". 

Si la demanda de Gonzáh~z ·estuviera llamada 
a prosperar,. ha debido decretar, de acuerdo c,m 
la ley, la resCisión, que no produce efecto sino· 
para el futuro, a partir de la sent·encia. "La j¡¡, 

demnización de p~rjuicios a que puede dar lugar 

la rescisión o resiliación, no puede ser distinta 
del pago de las cuotas periódicas hasta el momen
to en que S-e ejecutoríe la sentmcia. de rescisión. 
La rescisión, en contraposición con la resolución, 
elimina la acción reivindicatoria simÚltánea puesto 
que no hace desaparecET los efectos del contrato. 
Como el contrato ha existido hasta el momento 
de la sentencia, la reivindicación no se plant·ea 
sino posteriormente aunque pudiETa decretarse 
como una medida cautelar. El contrato ha regido 
hasta el momento -en que se expide la sentencia; 
so:amente ds· esa fecha en adelante es posibie 
ubicár la rivindicación y el pago_ de prestaciones 
mutuas". 

Termina la fundamentación del eargo diciendo 
que la no aplicación del artículo 2.294, en el su
puesto de prosperar la demanda, condujo a fijar 
E'l1 la parte resolutiva p¡,:estaciones mutuas que 
son extrañas a la acción rescisoria que mira hacia 
el futuro y no hacia el pasado. 

El opGsitor considera, en primer ·lugar, que P.} 

cargo es inepto por cuanto el -recurrente no 
expresa si la violación directa del artículo. 2.294 
ha sido por interpre}ación errónea, indebida apli
cación o aplicación errónea. 

Observa; además, que tampoco tiene razón <:1 
recurrent-e E'l1 la tesis de que la acción consagrada 
en el artículo 2.294, cuando las partes la han de
jado a salvo poi el no pago d:e las pensiones de. 
la renta vitalicia, sea la rescisoria y no la reso
lutoria. , ' · 

Sostiene qus· el artículo 2.294, según doctrina d~ 
la Corte y de varios tratadistas, empleó. el tér
m:no rescisión por el de resolución. 

Trae de la obra de Alessandri RodrígQ.ez, la 
parte ·en que expone ia diferencia que hay entre 
resiliación, resolución y rescisión, y la imposibi
lidad de' que se confunda la resilia~ión con los 
otros términos, pues ella "es el modo de disolver 
los contratos por el mutuo consentimiento ds• las 
part·~s" y sólo produce efectos para el futuro, no 
afec=a el pasado . 

EXB-"::le que el legislador empleó equivocada
mentE.• · t ' término rescisión por resolución. Pues 
la r-escish ..... .se predica d·e la nulidad relativa de 
los contr-atos, que no nace de la voluntad de las -
partes sino de los vicios del acto. En cambio los 
contratante::; de una renta vitalicia si pueden 
pactar quso por el no pago de las pensiones con
venidas; el contrato se resuelva. 

Además, la misma naturaleza del contrato de 
renta vitalicia está diciendo que el incumplimien
to d·el debirrentista en el pago de la pensión se 
sancione dec'arando aa resolución del contrato 
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que opera retroactivamente, no la resiliación que 
opera en el futuro, no en d pasado. La resilia
ción en· el contrato de renta vitalicia equivaldria 
a premiar al deudor de la renta, permitiéndole 
quedarse con ésta y con los frutos del bien, pre
cio del contrato. 

La Corte considera: 
No tiene razón el opositor cuando dice que e1 

r<:currente no expresó si :a violación qel artículo 
2.294 provis·ne de interpretación errónea, indebi
da aplicación 'o falta de ap:.icación, porque en' la 
exposicfón del cargo repite que no se aplicó el 
Ntículo citado, que consagra la rescisión del con
trato de renta vitalicia, sino el 1.54~ que esta~ 
blecE.' la r·e.solución. · 

La sentencia, considera que en el contrato ~e 
que da cuenta :a escritura 1.393 de 15 de mayo 
de 1942 se reúnen los el-e.mentos propios del con
trato de renta. vitalici¡¡, y que debe establecerse 
si le dieron cabal cumplimiento le1s partes a lo 
allí E:.:;tipulado "o si por el contrario ~stas o al
guna d·e el:as gejaron de cumplir, para luégo de
ducir las pretensiones de la.s partes en el juicio". 

Se refiere luégo al hecho e) de la demanda, 
en que dice el actor que no obstante la transfe
rencia del dominio de los terrenos antes demar
cados, Pulido de Pulido no le ha pagado la pen
sión mensual de treinta pesos ($ 30.00) que se 
obligó a cubrir pór trimestres anticipados, excep
ción d·e la corn:spondiente al primer trimestre, 
como reza. la escritura. 

Agrega el fallo: "Es, pues, base de esta acción, 
,de rs·.:;olución del contrato de renta vitalicia, el 
incumplimiento por pél.rte de la demandada en la 
satisfacción d·e sus obligaciones periódicas con
traídas al tenor del títu:o escrituraría. · 

"Dispone el artículo 2.29·1 del Código Civil: 'El 
acreedor no podrá pedir la rescisión de·i contrato, 
aún en el caso de no pagársele la pensión, ni po
drá pedirla el deudor aún ofreciendo restituír el 
precio, y r-estituir o devengar las pensiones de
vengadas, sa:vo que los contratantes hayan esti
pulado otra cosa'. 

''En el ·presente caso las. partes contratantes 
estipularon· en la cláusula cuarta de. la escritura: 
"Sin perjuicio de las acciones que• al acreedor de 
la renta vitalicia competen de conformidad con 
las civiles, inclusive la rescisión del contrato que 
expre'sament-e se estipula, la otorgante señora 
María Pulido de Pulido, para seguridad de la 
renta vitalicia a que se obliga, bién por sí o sus 
causahabientes, en caso de muerte de ella, hipo
teca a favor del compal'eciente González el mismo 
derecho de dominio que dicho señor ie ha trans-
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ferido,. a virtud de esta escritura ,en los tres glo
bos de tierra cuyos linderos y situación quedaron 
expl'esados". 

"Por manera que lo·s contratantes, según lo an
teriormente transcrito, pactaron la resolución del 
contrato en caso de incumplimiento, salvando en 
E'.:;ta forma la prohibición contenida en el man-

. dato legal citado, prohibición que por no ser con
traria a la ley, ni a las bu-enas costumbres, deja. 
a voluntad de los contratantes la misma dispc
sición, ya que reza: "salvo. que los contratantes 
hayan estipulado otra cosa". 

No queda la menor duda de que el Tribunal sí 
aplicó E'l artículo 2.294 pero estimando que la 
rescisión de que habla t:', es la acción de resolu
ción del contrato no la de rescisión propiamente 
dicha. 

Debe, por tanto, determinarse si esto es asL 
El artículo 1.977 del Código Civil francés, qu9 

estatuye la resiliación para el contrato ·de renta 
vitalicia, cuando el debirrentista no da las segu
ridades estipuladas pata el pago del precio, pue
de_ ser antecedente del artículo 2.296 del código 
colombiano, conforme al cual ''Si el deudor no 

1 presta las seguridades estipuladas, podrá el acree
dor pedir que se anule el contrato', pero no del 
2.294, que aquí se estudia porque en éste se con
templa un supuesto completamente diferente, co
mo es el pacto de romper el contrato por no pagar 
el dE.udor la renta. 

El término resiliadón no es sinónimo de res
cisión, como lo dice el apoderado del opositor con 
!'2spaldo en la autoridad del prof-esor Alessandri 
Rodríguez, pues la primera, al tenor del inciso 
19 del artículo 1.625, ocurre, "cuand9 dos o más 
personas que han celebrado iln contrato, lo dejan 
sin efecto de común acuerdo, en virtud del prin---... 
cipio de que las cosas se de·shacen· de la misma 
manera· que se hacen" caso en el cual no cabe 
hablar de resolució!'l. Y la r-escisión se refiere 
al contrato que adolece de nulidad relativa, esto 
es, cuando los requisítos que faltan al acto, los 
exige la •:ey en consideración a las personas que 
io celebran. La aplicación de estos términos con 
el significado expresado y con las dife.Tencias 
existentes tanto entre sí como con el vocablo rez 
solución, han sido consagradas por la Corte en . 
fallo de 9 de mayo de 1938 (Tomo 46, página 484). 

La palabra rescisión de que habla el artículo 
2.294 ds•: Código Civil por el no pago de la renta, 
cuando las partes lo han pactado en el contrato, 
por no .,¡::ompaginarse ni en su causa ni en sus 
efectos con la nulidad relativa, tanto por los au
tores como por la jurisprudencia ha sido acep-
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tado que está mal empleada, porque se trata de 
la re.:;olución del contrato por el no cumplimiento 
de la prestación a cargo del dEudor de la renta 
no de vi~ios del mismo. 

Así don Fernández Vélez anota que "la pala
bra Rescisión del artículo no es propia, pues no 
se.• trata del caso en que el contrato adolezca de 
algún vicio, sino del en que no se lE' cump~a que 
a lo que da derecho es a pedir, o la reSO':ución o 
el cumplimiento del contrato ·con indemnizaciÓ:l 
de perjuicios" (Tomo VIII, página 326). 

Alessandri Rodríguez dice que -el acreedor_ pue
de pedir la resolución del contrato por falta de 
pago de la pensión cuando se ha estipulado, refi. 
riéndose al artículo 2.271, del Código de Chile, 
del cual ·es copia el 2.294 del colombiano. 

La 'corte:• en sentencia de casación de· 9 de ma
yo de 1933, 10 de marzo de 1942 y 9 de marzo de 
1943, tiene aceptado que cuando expresam8nte se 
estipula que si no se cumple la obligación de 
pagar la renta, el contrato. se rescinde, conforme 
a lo preceptuado ·m e·l artículo 2.294, la acción 
consagrada es la ds• resolución ''dadas las normas 
que regulan la rescisión y la resolución" (G. J., 
número 1.894, página 333, número 1.983, página 
108, número 1.993, página 46). 

La Corte, acogiendo las doctrinas a1!_t:erior-es, y 
~Jasada en qus- el contrato sub judice no adolece 
de ninguno de los vicios que config).lran en él la 
rescisión o nulidad re:ativa, considera que la ac
ción de resolución del contrato de renta vitalicia, 
con respaldo en el artículo 2.294, fue bien ins
taurada, y qus- el Tribunal, al acogerla y resol
verla en tal sentido, aplicó debidamente dicho 
artícu:o, y que, por consiguiente; no lo violó, 
como lo pretende -el recurrente en este cargo. 

Lo que significa que es infundado. 

CARGO OCTAVO 

Hace este cargo por indebida aplicación de1 los 
artículos 1.546, 2.294 y 964 del Código CiviL 

La violación o indebida aplicación de estas nor
:mas la plantea por tres aspectos: 

a) Porque ·estando aceptado que aquí se trata 
de un contrato de remta vitalicia, como lo expuso 
en el cargo anterior, ei artículo 2.294 del Código . 
Civil, consagra la acción rescisoria, si se pacta 
por los contratantes. No obstanté, la sentencia 
aplicó indebidamente el artículo 1.546 del mismo 
Código, que rigs··la acción resolutoria. También se 
aplicó indebidamente el artículo 964. ''Este ar
tículo rige en materia de reivindicación pero es 
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forastero en los casos _de resolución y rescisión de 
los contratos". 

b) El s~:gundo concepto lo expone basado en la 
prosperidad del cargo sobre error (le derecho en 
la. apr·eciación 'de la escritura en lo tocante a la 
entrega material de los inmuebles expresada en 
aquélla, para cóncluír que sólo este error llevó a 
Tribunal a aplicar indebidamente los mismos ar
tículos 1.546, 964 y además el 2.294 "como 
quiera que el Juzgado y el Tribunal lo conside
raron procedEnte al juzgar erradamente que la 
señora Pulido no había dado cumplimiento a sus 
obligaciones en oportunidad. 

· e) Por el tercer concepto, funda él cargo, par
tie'l).do de la base de que le prosperó la tacha por 
errores En la apreciación de las demás pruebas · 
que tuvo en cuenta el fallador para. considerar 
que GonzálEz cumplió su obligación de entregar 
los inmuebies ds-.:;de la fecha del contrato de renta 
vitalicia. 

Y es a·sí como concluy·e: "Se dio por probado 
un hecho que no ha .sido demostrado sino por el 
contrario infirmado en el juicio: el cumplimiento 
de,_ las obligaciones de González de entregar la 
posesión material de ·;as fincas -el 15 de mayo de 
1942. A este hecho no probado se le aplican los 
artículos 1.546, 2.294 y 964 del Código Civil al 
d-2cretar la resolución del contrato de renta vi
t.alicia y El pago de prestaciones mutuas". 

S2 considera: 
El cargo ,basado en que ·:a acción estatuída en 

el artículo 2.294 es la de rescisión y no la de re
s'olución del contrato, quedÓ estudiado amplia
mente €n el punto anterior. Solamente resta de
cir que como la resolución de un contrato opera 
retroactivamente, como si éste no hubiera exis
t:do, la restitución de la renta recibida por el 
acresdor y la entrega de ·:os inmuebles y el pago 
de los frutos por el ds·birrentista, no es una apli
cación del artículo 964 del Código Civil eon base 
en la mala fé de éste, sino la manera de dar 
cabal cumplimiento a~ efecto retroactJvo de la 
r·ssolución de un contrato como e·l que se halla 
rub~dk~ · 
· El cargo, basado e;;, el supuesto ,de haber pros
perado· los· errores formulados a la apreciación de 
las pru~bas aducidas por el actor, para demos
trar que el mismo día de ,~a celebración del con
trato le hizo entrega del precio a la deudora, 
carEce de toda base, dado e·l rechazo de todos los 
cargos. anteriores. 

Así que tampoco prospera este cargo. 
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NOVENO CAH.GO 

Formula este último cargo por interpretación 
errónea de los artículos 759 y 785 del Código Ci
vil, como quiera que la sentencia, inspirándose 
E:n el principio de que la ¡posesión material se 
demu:::stra por la inscripción del titulo escritu
rario, consideró probada la entrega de las fincas 
con •:a escritura y su registro, y fue asi como el 
fal:o decretó "la resolución del contrato de renta 
vitalicia por hab-er cumplido González sus com
prom~sos y haberlos dejado de cumplir la viuda 
de Pulido". 

Considerandos: 

Doctrina constante de la Corte y de los tra~a
distas ha sido que en el cargo de vio'iación di
rs'Cta de la ley sustantiva, en cualquiera de los 
tres supu2stos en que ella puede ocurrir, según 
los términos del artículo 52:0 ordinal 19 del Có
digo Judicial a la Corte solamente 'le compete 
considera una cuestión puramente legal, pues 
los hechos. se tienen como los halló d:::mostrados 
el Tribunal. Se trata únicamente de decidir si 
ante e.sos hechos, hubo la violación directa de las 
normas sustantivas citadas por el recurrente. No 
hay. nada que toque con •la apreciación de las 
pruebas por parte del 'l'ríbunal. 

Ocurre- que éste, como queda expuesto en el 
estudio de los cargos anteriorel?, consideró proba
da a plenitud la entrega de los inmuebles en que 
consistió el precio de la renta vitalicia, por lo 
expresado al resps'Cto en la escritura por la cua'l 
se ·constituyó la renta vitaJ.icia, y por una larga 
serie de indicios aducidos al juicio. Los errores 
de hecho y de derecho imputados al falhidor de 
segunda instancia en los cargos anteriores no 
prosperaron. Por consecuencia, el error en la 
interpretación de los artículos 759 y 785, coñfor
me a ·:os cuales la posesión real de un inmueble 
habido por tradición no se adquiere sino por el 
r·::gistro del· título, no puede considerarse sino a 
la luz de la prueba de la entrega, acogida por 
el Tribunal, que no fue el registro del contrato 
de renta vitalicia, sino lo IOOXpresado- en la escri
tura contentiva de éste, l~l sentencia de po:icia, · 
que le negó el amparo de posesión a González, 
en razón de que Pulido de Pulido demostró tener 
la posesión de los inmus•bles desd._e la fecha del 
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contrato, la confesión indivisible del actor sobre 
haber permanecido en los inmuebels como cui
dandero de ellos, el documento de arrendamien
to de una parte . de las fincas celebrado entre 
Natalia Martínsz y Pulido de Pulido, el de prés
tamo de una suma de dinero obtenida por ésta 
en la Caja de Crédito Agrado de La Mesa para 
invertirla en las mismas fincas, y l::.s deC'laracio
nes de Dolores Valero y Sebastián Osario, traí
das en la primera instancia, y las de AbE·lardo 
Rubiano, Víctor Julio Gómez, J·enaro Torres, 

_Víctor Contreras, Zenón Cruz, Roque Cad€na y 
otros, recibidas en la segunda instancia, que 
concuerdan en afirmar que la demandada Púlido 
de Pulido desde mediados de 1942 iba con fre
cuencia a las fincas, intervenía en e:Ias, cobraba 
arriendos y ¡nacía pú,blicas manifestacione¡s de 
que era la dueña. 

Mediante esta prueba, no se puede decir que 
el Tribunal haya interpretado erróneamente las 
normas sustantiZ>as sobre posesión inscrita. Me
nos cuando el cargo se sustenta sobre una apre
ciación errónea de la escritura en cuanto a la de
claración sobre entrega de los inmueblE'S. 

El cargo se rechaza. 

La Corte Su'prema de Justicia, como consecuen
cia de todo lo expuesto, administrando justi.cia 
en nombre de la República de Colombia y pcr 
autoridad de la ley NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá el cin
co de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco 
en el juicio or!;iinario de José González contra 
María Pujdo de Pulido. 

Condena al recurrente a pagar las costas del 
recurso. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Alfredo l[)ock AU'ango-llgnacio JEscaUón- JTosé 

llllernández Arbeláez-r-.ll'ulio IP'ardo IDávila-&rturo 
(' 

10. IP'osada-Arturo Valencia ;;Eea-.lJoU'ge §oto So-

to, Secretario. 
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§AJLA CA S-. A C ][O N PE N AJL 

lEN JLOS .JUICIOS - JE.JlEClUTIVOS ENTRE -pARTICULARES NO JPUJEDJE HACERSE 
lP ARTE A NOMBRE DJE JLA NACWN. JEJL SiNDICO DE SUCESIONES. - NO COME
TE ABUSO DJE AUTORIDAD EL .JUEZ QUE, lEN TAlLES .JUXCWS, RECHAZA JLA 

XNTERVENCION DEL Sll\TDliCO . 

JEI embarg·o de bienes ordenado en juicios· 
por jurisdicción coactiva, debe comunicarse 
al Jluez que ade~ante otro juicio, en la forma 
prevista en el ·artículo 282 del Código de 
lP'rocedimiento Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
cinco de septiembr·e dE.• mil novecientos cin
hiena y' ocho.' 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: 

El Síndico Ejecutor de la Administración de 
Ha'cienda Nacional de Pasto, con el objeto~ de ha
cer ef.zoctivos unos impuestos aduedados por la 
señora Amalia Zar ama de Luna, inició contra: 
ésta. juicio de jurisdicción coactiva y dispuso, 
dentro· de él, 

1 
''el embarg'?, avalúo y secuestro 

de los der-echos y acciones que pudieran corres
pond·erle en su carácter de heredera o legataria 
de •: a señora Rosario Z. viuda de Zarama". 

Días más. tarde, al notificárselé a la señora Za
rama de Luna el mandamiento de pago ordenado 
por el Juez Primero Civil del Circuito de Pasto, 
doctor AntístS·nes López, dentro del juicio ejecu
tivo de Carlos G. López contra ella, se denun
ciaron para el pago, por la misma, dos derechos 
de qus• se tenía por tit•.1lar en la mencionada su
cesión, a saber: el de un ·legado de valor de cuatro 
mil pesos ($ 4.000.00) y de una cuota parte sobre 
los fundos Ríonegro y Matarredonda, ubicados en 
el municipio de Pasto, de que la señora Zarama 
se tenía también por legataria, dentro de la re-
ferida sucesión. . . 

Hallándose en trámite el juicio ejecutivo últi
mamente mencionado, la Sindicatura ofició a:l 
Juez, dándole cuenta d~ 'lt} ~J!:ístencia del otro 

juicio y lie la decisión sobre embargo y secues
tro en él tomada. Y no obstante que la Si!).dica
tura no formuló petición concreta alguna, al Juez, 
éste resolvió que dicha. entidad no podía consi
derarse o tenerse como parte, y le denegó los re
cursos qm-' interpuso contra sus decisiones. L'03 
bienes denunciados u ofr-ecidos para· el pa,go por 
la -ejecutada, se declararon en embargq 'legal, 
conforme a claras disposiciones del Código Ju
dicial, se secuestraron y avaluaron; y finalmente, 
s-e remataron y adjudicaron. 
- Creyó el doctor Francisco Sintura, Inspector 
General de Rentas Nacionales, que algunos de 
tales actos oficiales del doctor Lópe:z habían sido 
abusivos· o arbitrarios, y aun habían perjudicado 
a la Nacióp, como interesada en la efectividad 
de su acreencia contra ·:a s·eñora Zarama. Pre
sentó denunciá contra el Juez Lópsoz, y ello dio 
·lugar a este proceso, que culminó con .la provi-' 
d2ncia del Tribunal Superior de Pasto, por medio 
de la cual declara no ser constitutivos de delito 
los hsochos imputados y dispone la cesación del 
procedimiento. La :o:eferida- decisión, fechada el 
19 de diciembr~ de'l año último, es la que ahora· 
revisa la Corte, en virtud de la consulta legal. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 
Comparte la Sala los argumentos del Tribunal 

y del Ministerio Púi::Jlico (señor Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal), en .e'l sentido de 
que la Sindicatura Nacional de ·Pasto no podía. 
pretender, jlegalmente; se la' ·reconociera como 
parte, a "nombre de la Nación, dentro del juicio 
ejecutivo adelantado ante -el Juez Primero Civil· 
de dicho Circuito. Es, est·a una V·erdad ·que, en 
los autos, se presenta como evidente, pues se 
amolda, en un todo, a las disposiciones •legales 
y a la doctrina jur.ídica sobre legitimación, den
tro de los procesos civiles. . 

No cometió, pue~, el doctor Antístenes López 
ningún abuso o desviación de poder, por el hecho 



de denegar las peticiones. del Síndico, relativas 
a su personería .en el juicio y a los recursos in
terpuestos. Al contrario,' su obligación era pro
cedeT sobre ·~a base de la imposibilidad legal y 
jurídica de tener a dicho funcionario como parte. 

Pudi-eran apuntarse ·algunos defectos de técniC'a 
en el procedimiento adopté.do por el Juez para 
los diversos trámites, ~::n fazón de la calidad ·de 
los bienes denunciados u ofrecidos para el pago 
por Úl señora Zarama, muy peculiar, por refe
rirse a simples derechos dentro de un 1uicio su
cesorio o frente a una sucesión. Pero ellos pue
den explicarse en virtud de los priñcipios que 
dominan nuestra •iegislación procesal civil, en que 
1a mayor parte de los actos procesales quedan 
:mjetos a la iniciativa e• impulso de las partes, las 
cuales tienen la disposición del proceso civil, casi 
en su totalidad. Lo esencia:t es que, en parte al
guna, aparece sombra de mala fé en ;la conducta 
del Jueoz acusado, sino todo lo contrario: afán de 
acierto y de respeto a las leyes, interpretadas al 
leal saber y entender. 

Como anota el señor Procurador, "habría bas
tado que el Abogado-Síndico le hubiera dado 

.!11UID>!l(O!l&l1 

aplicación al artículo 282 del Código de Procedi
miento Civil, procedente en este caso, y no des
virtuar su intervEnción hacia un ejecutivo en que 
se ventilaban cuestiones ajenás a los intereses de 
la N ación". 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, acor
de• con el conc·epto del señor Agente del Minis
terio Público, administrando justicia en nombre 
de la REpública y por autoridad de la Ley, CON
FIRMA la. providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo .JTordán .JTiménez-.A\l!ltonio Vñ.cente &1re-

nas-Gabriel Carreño l.Wa1laJri.nO- lLuis lEIIlluaJrdo 

Mejía .JTiménez- Simón Montero 'Jl'ones- ll"e4llrllli 
" 

ll"achecG Osorio.-ll"íoquinto lLeón JL., Secretario. 
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lLA CORTE, lEN CASACION, NO PUEDE AGRAVAR UNA CONDENA CU.ANDO NO 
lHIAY OTROS RlECURlRJEN'l'lES QUE LOS PROCESADOS 

Corte Suprema de JustiCia-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, s·eptiembre seis de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. ' ' 

(Magistrado Ponente: Dr. Gabriel Carreño · 
Mallarino) 

VISTOS: 

ciaron E'll contra de la concesión del beneficio 
que pedía el procesado"o 

HECHOS: 
. E: 9 de junio de 1954 en las horas de la mañana 

· ocurrieron en la capital de la República sucesos 
de ·suma gravedád durante unas manifestacion-es 
estudiantiles. En ·el sector llamado calle real de 
la carrera séptima, o sea entre la trece y la once, 
la ~ropa, usando' armas de fuego de largo alcance, 

Los soldados ANGEL DE -DIOS ARBELAEZ mató a unos ·estudiantes indefensos. Enardecióse 
CA:f~AS y GUILLERMO HERNANDEZ MU~OZ, el pus·blo contra las ''Fuerzas Armadas"; pero 
interpusieron recurso de casación contra la sen- ante la imposibilidad de reaccionar sin riesgo de 
tencia del Tribunal Superior Militar de 2 de mayo la vida, las gentes retrocedieron hacia la ínter
de 1956 que confirmó la de 9 de junio de 1955, del sección de la calle r·eal con la Avenida Jiménez. 
Consejo-Verbal de Guerra (Centro de Ingenieros>-~te. sector fue relativamente despejado por •la 
Militares F. C. Caldas). A dichos so'ldado¡¡/se)es. ::::t:ro~:-c . · 
~onde_nó, res~ctivament:e, a .n~eve añcp;~i;'C'ua- Asi"r:i¡¡!~as, sobrevino en la Avenida Jiménez, 
tro anos y seis meses de presidiO: al pr-Imero por _en la parte comprendida -2ntre el edificio "Faux" 
homicidio en la persona del estudiant(/-!aime PaJ · ~ ei tempJq:.de "San Francisco", la tragedia a que 
checo Mora, y al segundo por tentativ~ _d,el mismo se ~refiere ~ste proceso. 
delito en el referido estudiante. A los-' d~s reos se. Una se'ñora que a eso de las once de la mañana 
les aplic~ron las pena~ _accesorias de: ;igor. . de aquel dÍ-á ¡protestó contra el gobierno por\ lo 

La antigua Corte Militar de Casaclc;>n Y Rev1- . que-Jacabaqa :de ocurrir en la calle rea:l, fue.• mal
sión declaró admisible el recurso en a\1-to ... de 22 tratada ~le' thra y de palabra por el oficial J os·é 
de marzo de 1958 y ordenó t:orrer los -tr.~sJados Rosario' Hernánd·ez. El estudiante Jaime Pacheco 
del caso. · , __ ·:~ :· .. ; •. ':Mo_tf~ mt~rvino para def~nderla, y entonces el 

Los recurrentes no presentaron demanda ni-··-:oficial dispuso que se la detuviese y ordenó a 
alegato alguno. La Procuraduría de las Fuerzas los soldados Arbeláez Cañas y Hernández Muñoz 
Arm~das en oficio de 10 de mayo último (folio que hicieran lo propio con Pacheco Mora. Los 
35, cuaderno 5) "después de un cuidadoso cotejo soldados 'ie dieron de culatazos hasta arrojarlo 
d·e las causales establecidas para e.·l recurso de al suelo; el agredido se levantÓ, alzó los brazos 
casación, con el fal':o impugnado, juzgó impro- y echó a andar, seguido a pocos metros por sus 
cedente demandarlo ... por cuanto él se encuen- referidos guardianes. De improviso y sin que 
tra en un to.do ajustado a derecho". nadie hubiera ·escuchado orden ds• disparar, Her-

En el mismo dictamen la' Procuraduría agregó: 
"Creo oportuno llamar la atención .... sobre el 
oficio que obra 'al folio 33, cuaderno 5 y en el 
cual aparece que el Comando de la Brigada de 
Institutos Mt:itares, sin tener en la actualidad el 
conocimiento del negocio ... , re·solvió conceder 
el ben·eficio de libertad condicional a Guillermo 
Hernández Muñoz, no obstante que el Ministerio 
Público . . . . y esa corporación (se refieTe a la 
extinta Corte Militar) en auto de enero 15 de 
1958, con rázones incuestionables, . . . se pronun-

nández Muñoz hizo fuego sin dar en el blanco; 
el estudiante alargó el paso, y cuando buscaba 
refugio detrás de un~ camioneta, fue alcanzado 
por el ss·gundo disparo- que le atravesó el cráneo 
y •:e causó la muerte. El autor resultó ser el 
otro. soldado, o sea Arbeláez Cañas. 

Semejante· violación de las leyes, con inauditos 
caracteres de atrocidad y salvajismo, fue perpe
trada por dos hombres uniformados, que portaban 
armas de la República. La víctima no tenía nini
gunas: era estudiante y no ofreció hi podía ofrecer 
resist·encia a sus victimarios; se limitó primero a 



·' 

tratar de socorrer a la mujer atropellada, y des
pués a eludir el fuego de sus perseguidores. 

Tal escena ocurrió a •la vista de multitud de 
testigos, -en el corazón mismo de la capital de la 
República. 

En el in;:formaÜvo no resultó probado que José 
Rosario Hernándtz (el oficial que golpeó a la se
ñora y dio ocasión a la tragedia), hubiese im
partido orden de di¿;parar contra el estudiante 
Jaime Pacheco Mora. 

El investigador doctor Gutiérrez Gómez (folio 
240, cuaderno 3) ·nama la atención hacia un de
talle horripilante que él encontró probado en el 
informativo: el irrespeto al cadáver del estudiante 
sacrificado; irrespeto de palabra y de obra. Las 
palabras no las transcribe el doctor Gutiérrez 
Gómez porque, "aunque sí E'Stán escrifas en el 
expediEnte en declaraciones de personas respe
tabilísimas, entre el•:as una dama que, debió sen
tir rubor al repetirlas" ... ''no guardan relación 
de causalidad con la muerte misma". 

No obstante la lenidad d-el fallo del Tribunal 
Militar, la Corte, en casación, no puede agravar 
una conds·na cuando no hay otros recurrentes 
que •:os procesados. Y a se ha visto que la Pro
curaduría estuvo de acuerdl) con lo resuelto por 

J 

/ 

o 
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el Consejo de Guerra y por el Tribunal lVIiliw 
en esta horripilante tragedia. 

Sólo en atención a este obstáculo juridico in
salvable, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de "la ley, NO INVA
LIDA la sentencia recurrida. 

Tocante a la libertad condicional concedida por 
el Comando de la Brigada de Institutos Militares, 
sin t-ener en la actualidad dicho Comando el cono
cimiento del asunto, ORDENASE al Tribunal de 
orig-en la recaptura ·inmediata del reo Hernández 
Muñoz de acuerdo con •la providencia visjble al 
folio 24 del cuaderno quinto del expediente, y la 
investigación por. la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir quien decretó dicha excar
celación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán .JTiménez-11\Jntoniio Wicellllt<ll .8\.!l'illo 

nas-:- Gabriel Carreño lWallarilii.o-lLunis IErlluall.'do 

Mejía .JTiménez-Pedro Pacheco Osoll.'ño-ILuniis !'Jlao 

fra, Conjuez.-Píoquinto lL<llÓll!l IL., Secretario. 



N'~ 2.202 J11U[)IllCllAJL ll'4ll 

LA AMNXSTXA NO TIENE EN CUENTA RAZONES DE JUSTICIA SINO DE CON
VENIENCKA GENERAL. - LA CRUELDAD EN LOS DEUTOS QUE SE COMETEN 

CON XNTERVENCION DE VARIAS PERSONAS (DEUTO COLECTIVO) 

1 

1.-lEl otorgamiento de los beneficios de· 
amnistía e indulto IJ.O es acto que deje com• 
pletamente tranquila !a conciencia del juz
gador,· porque la impunidad de atroces de
litos cometidos por séctarismo político no 
encuentra fundamento en· la equidad, sino 
en simples razones de conveniencia pública. 
l?or eso dice l?essina con mucha propiedad 
que "la amnistía no tiene en cuenta razones 
de justicia sino de conveniencia general". 

2.-'l'anto la Corte Militar de Casación y 
Revisión como !a Corte Suprema de Justi
cia han dicho que cuando no se pueda de
terminar la actividad propia y particular 
de cada uno de los autores y partícipes,en la 
ejecución de delitos atroces y se esté en'pre
sencia de sucesos casi multitudinarios, será 
poco menos que imposible determinar cuá-

. !es acusan extrema insensibilidad moral pa
ra negarles la amnistía y concederla a los 
restantes. No sería raro, en estos casos, que 
alguno o algunos hayan sido ajenos a nas 
modalidades del deliio, a los bárbaros o in-

-humano:;¡ medios de ejecución, o a sus in
necesarios rigores, y aun hayan reprobado 
intima o manifiestamente los excesos, reve
ladores de insensibilidad moral. 

Corte· Supl'ema de Justicia-Sala Penal.-BogGtá, 
s·eptiembre ocho de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

(Magistrado: ponente: Dr. Antonio Vicente 
Arenas). 

VISTOS: 

El ss·ñor Fiscal de la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Militar int·erpuso -Y 'le fue concedido
recurso de apelación contra la providencia fe
chada el 19 de abril del corriente año que otor
gó amnistía por los delit:os de rebelión, asociación 
para .. ds·linquir, homiciriio, lesiones· persona~es, 

secuestro, saqueo, incen·iio y robo, cometidos en 
los municipios de Chigqrodó, Dabeiba y Mutatá · 
durante el lapso compr·endido entre los años de 

1949-·y 1951, y decretó ·:a oesacwn del procedi
miento en favor de todos los sindicados. Allí mis
mo se negó ese beneficio a los procesados por 
de•litos de violencia carnal. 

HECHOS: 

Cuando finalizaba el año de 1949, a raíz de la 
declaración de estado de sitio en todo el territorio 
na.cional, se produjo un a'zamiento e:n armas con
tnt -el gobierno,- del cual fueron ·responsables, co
mo dirigentes o integrantes del movimiento re
belde, numerosas personas, todas de idéntica fi
·uarión política, residentes en los municipios de 
Chigorodó, Dabeiba y Mutatá. 
• Es-e, que en sus comienzos fue un acto de in
surrección contra el Gobierno, Sé' transformó rá
pidamente en guerra de exterminio decretada 
por los afiliados a un partido contra .. los del ban
do contrario, sin distinción de sexos, edades ni 
condiciones, y dé·sarror~ada en forma bárbara e 
inhumana. Fue .así com al impulso del más fiero 
sectarismo se consumaron delitos sin cuento: ase
sinatos, lesiones personales, incendios, robos, se. 
cuetros, violaciones,. todos de gravedad intríns·2ca 
indiscutible. y algunos ejecutados con manifiesta 
atrocidad, · 

N o fue posible, sin embargo, concretar el gra
do de participación de cada persona en esas ·in
fracciones, debido a que se llevaron a cabo en 
forma tumultuaria, por bandas que recorrían los 
campos perpetrando toda suerte de crímenes. En 
ta•:es circunstancias resultaba imposible indivi
dualiza!,', en cantidad y en calidad, la cooperación 
pr-estada por cada uno de los partícipes. 

En la providencia sometida al estudio de la 
Corte s~ relatan algunos de los numerosos ilícitos 
cometidos desde fines dé• 1949 hasta poco antes de 
terminar el año d2 1951 en· aquella martirizada 
región del Departamento de Antioquia. De "a::gu
nos" apenas ·porque, como se lee en ei ·autó del 
Tribunal "en su mayoría parece que qued,aron 
a la sombra de la impunidad, toda vez que aún 
se ignora cuántos crímenes quedaron ocultos". 

Otro tanto puede decirse de los sindicados. Los 



que pudieron ser· d·eterminndos por sus nombres, 
indagatoriados o juzgados, se cuentan por cen
tenart·s. En la lista que trae el auto de amnistía 
figuran más de novecientos, pero los que toma
ron parte en esa despavorida acción de guerra son 
incontables. 

Disponen •:os Decretos 1.823 y 2.062 de 1954 
que se concederá amnistía "para los delitos po
líticos cometidos antes del lQ dé enero" de 1954 
"por nacionales· colombianos". Es decir, para to
dos aquellos t:lcuyo móvil ha sido el ataque al 
Gobierno, o que pued:m explicarse por extralimi
tación en el apoyo o adhesión a éste, o por aver
sión o sectarismo político~;". 

Se sabe a ciencia cierta que todos los delitos 
de quE• trata este proceso se cometieron desde 
fines de 1949 hasta fines de 1951 por personas de 
nacionalidad colombiana. 

Sobre el carácter político de las infracciones 
consumadas durante ese lapso en los municipios 
de Chigorodó, Dabeiba y Mutatá, no existe la me
nor duda. El móvil inicial fue el ataque al Go
bierno contra el cual 1:e a·:zaron en armas los mo
rador.zs de esas poblaciones. Con sobrada razón 
admite el auto del Tribunal Militar que los de· 
litos de que se viene hablando tienen carácter 
político, en el sentido que d.a a esta palabra el 
artículo 19 del Decreto 1.823 de 1954, porque 
-dice- "uno de •Jos :Eines que perseguían aque
llas bandas eTa el de exterminar a todos los (aqui 
una denominación política) que existian en aque
llas regiones. . . otro· de los motivos':': . era ata
car al gobierno legítimamEmte constituido en ese 
entonc-es ...... " De ah'i concluye el Tribunal que 
''los delitos principales cometidos por •los bando
leros eran los de rebelión y en conexidad con és
tos" los de homicidio, incendio, robo, etc. 

De acuerdo con el artículo 4Q del Decreto 1.823 
de 1954 los beneficios de amnistía e inaulto "no 
se extenderán a los delitos cuyos caracteres de 
atro~!dad reve:en u;Ja e~trema insensibilidad 
moral". 

Acepta el a~to del Tribunal -Y lo admite la 
Corte- que varios de los delitos cometidos por 
las bandas que azotaron a los tres ya nombrados 
municipios de Antioquia, revisten caracteres de 
atrocidad. No obstante ese reconocimiento otorga 

. el benE'ficio de amnistía en atención a que fue
ron "consumados en complicidad correlativa" y 
por esa razón "no puede predicarse e individuali·· 
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zarse la extrema insensibilidad mora•l en el auto!." 
o autores, como lo exige la ley". 

Las apreciaciones del Tribunal Superior Militar 
se <;onforman con lo que antes y d·espués de dic
t.ada la providencia que se estudia han sostenido 
la Corte Militar de Casación .Y Revisión y la 
Corte Suprema de Justicia. La primera, en sen- · 
tencia de 3 de septiembre de 1954, pronunciada 
en el proceso que se instruyó por hechos conoci
dos con el nombre de ''Sucesos de Sumapaz", dijo 
que cuando no se puede determinar la activida<'( 
propia y particU':ar de cada uno de los autores y 
partícipEs en la ejecución de delitos atroces y se 
esté en presencia de un suceso casi multitudina
rio, de una responsabilidad diluida en el gran 
númer·o, será poco menos que imposible deter
minar cuále'S acusan una extrema insensibilidad 
moral para negarles· a esos y conceder 'a los res
tantes el beneficio de amnistía. 

Y la Corte Suprema de Justicia, por conducto 
de su Sala Penal, se expresó así en providencia 
fechada €'1 19 de agosto último: 
,_ "Quizás no se·a desacertado este criterio porque 
cuando el delito €'S complejo y en su ralización · 
han intervenido varios suj-etos (delito colectivo), 
sin que se hubiera ·averiguado la participación 
de cada uno, no resulta entonces fácil determinar 
d.e parte de quién provino la demasía en las ac
ciones. Y así, ~si -el hecho, en su conjunto, puede 
atribuirse a todos, no de todos podrá decirse in
equívocamente _que obraron con crueldad. Por
que no sería raro que alguno o algunos hayan 
sido ajenos a las modalidades del delito, a los 
bárbaros o inhumanos medios d-e ~jecución, o a 
sus innecesarios rigores, y aun hayan reprobado 
intima o manifiestamente los excesos, reyeladores 
de insensibilidad moral". 

El otorgamiento de los beneficios de amnistía 
e indulto no es acto que deje completamente 
tranquila la conciencia del juzgador, porque •la 
impunidad de atroces delitos cometidos por s·ecta
riEmo político no encuentra fundamento en la 
equidad, sino en simples razom:s de conveniencia 
pública. Con mucha propiedad lo dijo Pessina en 
las sigui·mtes palabras que sirven para tranqui
lizar el ánimo de los Jueces que en obedeci
miento a mandatos legales debe·n amparar con 
el olvido las más grandes iniquidades: · 

"l:.a amnistía no tiene €n cuenta razones de 
justicia sino tan sólo d~ conveniencia general. 
Por esto no es personal, )l concedida nominativa
msnte a uno o a muchos.culpables, sino a todos 
los que han cometido de\erminados delitos, sin 
preocuparse de quiénes sean, cuáles sus condicio-



nes y su situación especial, pues no se otorga 
propiamente E'l1 su beneficio, sino mirando a la 
paz y conveniencia del Estado". 

Ninguna observación hace la Sala a la negativa· 
del beneficio de amnistía a los sindicados del de
lito de violencia carnal de. que fuEron víctimas 
María Lourdes y Ana Felisa Osario "toda vez que 
se trata de un delito común ajeno completament~ 
a factores, de índole política". 

Por lo expuesto la· Corte .Suprema -Sala Pe-

.liUJ~l!Cll&IL ll73 

pública y por autoridad de •Ja ley, CONlFlllltlWli\ EL 
AUT·o APELADO. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Ricardo Jordán Jiménez-&ntonio Vicente &'te· 

nas- Gabriel Carreño M:allarino- !Luis !Eduardo 

Mejía Jiménez- Simón Montero 'll'oli'res- ·lP'edx'o 

nal_:_ administrando justicia en nombre de la Re- Jl>acheco Osorio.-JPíoquinto !León IL., Secretario. 
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lEN MATERIA PENAL, LOS DWTAMENES PERKClfALJES NO SON POR Sli SOLOS 
PLENA PRUEBA Y DEBEN SER APRECIADOS POR EL JUEZ lEN ARMONlA CON 
LO DKSPUESTO EN EJL ARTKCULO 723 DEL C. J-.- LO RELA'll'KVO A JLA COMPJE
TENC][A DE LOS PEllU'l'OS, SU IMPARCIALUJAD Y LOS DEMAS ATRIBUTOS QUE. 
JUEGAN PAPEL EN LA CRHKCA DE SU DICTAMEN, PUEDE Y DEBE DKSCU'lrlfR
SE EN LAS OPORTUNliDADES QUE LA MISMA LEY SE~ALA.- EL LEGKSLA
DOR NO PRETENDIO CONSAGRAR UN TRATO DE EXCEPCION lP ARA QUIENES 
INCURREN EN lESTAF AS, lEN EJERCICIO DEL COMERCIO. - DKFERENCIAS 
ENTRE JEJL DEUTO DE lESTAF A Y EL IUCnO INCRIMINADO EN EL AR']['][CULO 
283 DEL C. P.- DENTRO DE LA CAUSAL PllUMERA SOLO CABE LA .ALEGA
CKON DE CUJESTXONES DE PURO DERECHO; SI ESTAS SE ROZAN CON CUESTIO
NES DE HECHO O PROBATORIAS, DEBE KNVOCARSE TAMJIUEN LA CAUSAL SE 

GUNDA'Y ALlEGARSE AL RESPECTO . 

JI.. - Los juzgadot'l~s pueden apartarse de 
los concepto3 periciales, que, según previ
sión legislativa (artículo 268 del Código de 
lP'rocedimiento Penal), no constituyen por sí 
so}os plena prueba. ll"ero, ~ratándose de esta 
cienda nueva de !a. grafología en que, al 
decir de Alfredo !Plinet, juegan papel im
portante las disposidones naturales de in
tuición del grafólogo, no puede pretenderse 
que el juzgador se convierta en especialista, 
al hacer la crí!i~a del dicfamen correspon
diente, !)ara acepta1r!o o re((hazarlo. lP'reci-

. ~amente por e!Io, pnrque el pell'ito es auxi
lll'all' del .Jfuez en ciencias que é s te no 
conoce o no dom~na, el CóiiigÓ .Jfudicial le 
dio las siguientes sabias !Jautas de aprecia
ción: 

''IFuera de los casos mencionados en los 
dos artículos anterimres, la fuerza probato
ll'ia de1 dictamen p'ericial, en cuanto a las¡ 
pll'esunciones, inferencias, juicios y deduc
ciones ·Que se hagam, se aprecia por el .Jfuez -
conforme a las reglas de ra sana crítica ·Y : 
tomando en cuenta Ia calidad, fama e ilus
tración de los peri.tos, la imparcialidad c01Í 
que desemp·eñen en cargo, Ja confianza en 
elloSl manifi.estada !lOll' las partes y la mayor 
o menor precisión o certidumbre de los con
ceptos y de las conc:usiones a que lleguen" 
(Artículo 723). 

!Estas dos disposiciones legales (artículos 
268 del Código de lP'rocedimiento lP'enal y 
723 del Código Judicial) son, sin duda, 
complementaria-;;, no sólo !lOr el medio na
tural de la interpretación sistemátftca, sino 

b.mbién a ~virtud de mandato expi'eso ~en 

legis1ador nenal (artículo '19 den Cói!l!igo d!IS 
Procedimie~to lP'enal). 

IEI tema de la comyetencia de nos peri~os 
y .de su imparcialidad, pued-e y allebG ~iscu
tirse en las oportunidades qune la misma ney 
señala. Se les puede recusar como m nos .Jfue
ces (artículo 262 del Códñgo de lP'rocedimien
to lP'enal); y su· peritación puede objetall'se 
por error, fuerza, do!o, cohecho o seducció:m 
(artícuro 267 ibídem). A mayolt' mb\\!lml!m
miento cual(!ui.ell'a de las partes puede 

- exigir, dentro del término previsio en ei 
artículo 266 del estatuto procesall, que en 
perito explique su dictamen, no amplñe, "o 
Jo rinda con mayor claridad". IDe estm suer
te, se arroja luz sobre los conceptos oscuros 
o se e~imina lo "cabalistico" y "misterñoso" 
de los términG3. Si estos ll'emell!ios piroce
sales no s-e emu.lean en llas ñnstanci.as, no 
es ilógico deducir de tal omisión, en la ma
yoría de los casos, que se ha aceptado ~e 
antemano la vers·ación cientñliica ólel peR'Uo 
o se tiene fundada confianza en SM ll'ec~itud. 

Y esfas ocurrencias, como ya se ohselnl'ó, 
sirven al Juez de bases de apll'eciacñón (aA'

tículG 723 citado). Bien puede ocuni:r, en 
otros casos, que la omisión ólicha no signi
fique verdadera asentimiento. !Entonces, ia 
tarea de obtener el rechazo del dñciame:m 
pericial se dificulta, y,_ raras veces, prospell'm 
lP'orque, estando ligada la J!unció:m CR'ítica 
del Juez a los hechos procesales couelati
vos, ni podrá desentenderse ale éstos, nn S1lll· 



plir la falta de los qu'e ias pall'tes mo tuvieroill 
a bien contribuír a que se pl!'odujesen. 

Obtenidos o presumidos los elementos de 
juicio anotados,. es decir, la calidad, fama e 
ilustración de los peritos, su imparcialidad 
y la confianza manifestada hacia ellos por 
!as partes (artículo 723 citado)·, la ilación 
entre los hechos y las conclusiones del dic-

. tamen se plantea como un mero Jllrobleml!l 
de lógica -

2. -· Seríá totalmente· infundado suponer 
que el legislador hubiera pretendido suje
tar a un trato de excepción a quienes, en 
el ejercicio del comercio, cometen estafas. 
[;o que pasa es que, en el evento incrimi
nado en el artículo 283, el provecho ñlícito 
no se obtiene por el agente delictivo COIÍlo 
la necesaria culminación de un pr-oceso pon
derado de persuasión en que el artificio, la 
superchería o la industria sirven siempre 
de instrumento para inducil' en errol' al 
of·endido y obtener, por· ese medio, su asen
timiento. lEl mecanismo de tal delito, en sus 
aspectos formales y. morales, es de ordina
rio simple, incomplejo, y puede l!'eferirse a 
simples palabras mentirosas. lWediante un 
ardid c~alquiera, por un licor que está a la 
vista del público, se da otro; por un peso 
determinado, se entrega uno inferior. .!P'ara 
eso no se necesitan mayores artificios o 
peculiar industria; y el engaño se consuma 
con el hecho mismo de la' entrega ,burlán
dose así la buena fé del compradol', pel'o sin 
que, normalmente, haya sido necesario el 
empleo del aparato y los embustes a 9.ue 
sue!en ocurrir los estafadores, bien sean ha
bituales o bien ocasionales. · 1 

.1Lo que ocurre en la estafa es distinto, co
mo ·es bien sabido. lEn esta, la ·prestación 
patrimonial de la víctima ha sido precedida 
del juego habilidoso de· ardidés y tretas; 
del deslumbramiento de los falsos títulos, 
las calidades imaginarias o las mentidas in
f!uencias; en fin, de lo que Códigos y doctri
nantes han denominado, dentro 'de. la varie
dad de matices del idioma, socaliña, ma
quinación, impostura, superchería, moha
tra, astucia engañosa, estratagema, indus
tria, maquinación, maniobra, manejos arti
ficiosos, etc. etc. 

3.-ICuando el ¡oecurrente, al ocuparse en 
el desarrollo de los cargos -en una conde
na por estafa-, no, demuestra que Ros ele
mentos probatorios interpretados pol!' el 'll'ri-

llmnal como significantes de artificios y en
gaños, hayan sido defectuosamente apre
ciados, o se les haya conferido un valol!' 
suasorio que no t~enen, no puede pri>sperar 
el cargo dentro del marco de la causal pri
mera· de casación, ya que el asunto no l!'e
sulta ser de puro derecho, y -debe, pol!' lo 
tanto, sel' objeto de alegación d~tro de lm 
causal segunda . 

Corte Suprema de Justicia-Sri'~a de Casación Pe
'nal.-Bogotá, nueve de septiembre de mil no· 
vecientos cincurnta y ocho. 

VISTOS: 

El 2 de agosto de 1957 Uegó a esta Corporación, 
con sus antecedentes procesales, la sentencia del 
12 de junio del mismo año, por medio de la cual 
el Tribunal Superior de Mede'llín co~firmó, con 
alguna ¡:dorma, lo resuelto por el Juez de pri
mer grado, en la causa contra EFRAIN LONDO
ÑO MEJIA y otro, por el delito de estafa. Las 
penas impuestas al reo en dicha sentencia fueron 
la de tres años de prisión y las accesorias de 
rigor. 

. El asunto ha venido a la Corte para ·que se re
sÚ~lva. el recurso extraordinario de ·casación in
terpuesta por -el procesado. 

Cumplidos como están los. trámites del caso, 
la Sala procede a resolver, mediante las siguientes 
consideraciones: 

HECHOS: 
f 

Pueden nsumirse en unas pocas líneas. Las 
Rentas Departamentales de Antioquia compraron 
al procesado, vecino a la sazón de Bogotá,. dos
cientas doc-enas de botellas de vino "Champaña" 
semi seco; de la conocida marca.francesa "Veuve
Clicquot Ponsardin", a doscientos sesrnta y cuatro 
pesos cada·($ 264.00) cada docena. Comprometió
se el vendedor a entregar dicha mercancía en 
MedE.<:Jín, sesenta días después del 2 de mayo de 
1956. El 7 y el 17 de julio del propio año, las 
Rentas de Antioquia r·ecibieron lo comprado; y 
pagaron. por la primera. remesa ·treinta y nueve 
mil quinientos setenta y ocho ·pesos. PeTO la mer
cancía no resultó ser el expresado licor de alta ca
lidad, sino un modesto vino espumoso de la fá
brica "Vinera, Limitada", que, en Bogotá, tienen 
los ssñores1 Vicente y Luis Negret. 

El distinguido abogado del recurrente acepta 
estos hechos, en el escrito de 25 de septiembre de 
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1957, conténtivo de la dsT.:tanda de casación, y 
agrega: 
. "Las Rentas de Antioquia afirman ''haber re
cibido champa falsificada o adulterada;. . . . en 
el proceso se demostró qu·e no se trataba de nin
giina falsificación o addlteración, sino simple
m::nte de que en ·empaque de una determinada 
msrcancía, había .... otra. . . . La afirmación de 
la persona adquirente es ci·erto. Y es cierta tam
bién la variación en la calidad de la mercancía. 
Sobre ·zstos extremos no hay nada que afirmar 
ni negar, en cuanto a la s:mtencia recurrida'. 

En lenguaje •;Iano, ·el demandante sostiene' que 
lo que creyó vender el proc·esado fue champaña 
del que dijo habeTlP.s comprado a los señores 
Negret; y que, en definitiva, son estos los respon
sables del cambio de un artículo extranjero de 
superior calidad por otro ordinario, de fabricación 
nacional. 

LA DEMANDA m: CASACION 

La funda el recurrs·nte en las causales 111o y 21lo 
del artíctt"o 567 del C. de P. P., y alega la pri
mera como cons·ecuencia de la otra. 

Sostiene el libelo, para fundar la segunda cau
sal, que el proceso no arroja plena prueba que 
infirme lo dicho por el procesado, en lÓ referentP. 
al cambio de lo vendido a las Rentas de Antio
quia; y que, por el contri<rio, esa misma mani
fe3tación del reo -"desconocida totalmente en 
la sentencia"- conduce a la posibilidad de im
putar a los Negret la variación del contenido" de 
los empaques "y por ende a descartar totalmente 
la existencia de dolo en la actividad" del mismo 
intermediario. 

En 1:1poyo de lo anterior, agrega el ·recurrente:>: 
''Dentro del término , probatorio de la segunda 

instancia el apod·erado del procesado, presentó 
como prueba de que para la fecha de la nego
ciacwn con las Ren ta.s ... , había comprado a los 
N egr.et champaña Veuve· Clicquot, un recibo es
crito a mano, fechado el 27 de junio de 1956 y 
firmado por Vicente Negret (folios 13, cuaderno 
7). De ser auténtico este recibo y su contenido, 
"la tesis" de:ol procesado "resulta cierta". 

A ello puede responderse: 
El hecho de que el reo hubiera comprado 

"champaña" a •:os s-Eñores Negret, suponiéndolo, 
cierto no demuso3tra, por :sí solo, que no hubiera 
tomado a los mismos vino espumoso de fabrica
ción nacional; taTpoco lo liberta de la fundada 
imputación de haber entregado, a sabiendas, un 
licor colombiano de baja calidád, distinto del 

convenido y de un precio muy inferior. ·El in_ter
mediario que, habitualmente, negocia con licores 
y, específicamente, con el llamado ''champaña", 
sabe qué es ~o que compra al productor o expen

·d·2dor, y qué es lo que vende al consumidor. Es 
lo natural y lógico, y lo excepcional debe pro
barse. 

Los señores Negret han sostenido, en el pro
ceso, que elÍos únicamente venden m·ercancía na
cional, y niegan, por tanto, haberle vendido al 
reo champaña de procedencia for:ínea. F.l Tribu
nal ha examinado, e"1 vista de-l antaganism(l 
exc·.uyente de estas dos posiciones proce<ales, 
unn serie de indicios gravE'!> y conéxos qu~ miHtan 
c:mtra el acusado ·Y desvirtúan sus protestas de 
inoeencia. Ni siquiera los antece9,entes del reo lo 
f<.>voreoen, 'pues lo exhibzn com glrador de che
ques de los vulgarmente llamados "chimbos", 
~st0 es, éarentes· de provisión de. tondos. 

También obra en el proceso un dictamen peo 
rkól, reproducido por el msmo r('currente .en su 
demanda. Este dictame, gue se refiere al recibo 
del folio 13, · cuaderno 7Q suscrito por Vicente 
Negret, ·es de carácter grafO':ógico, y dice, entre 
otras cosas: 

"Examinados los varios manuscritos que se se
ñalan detalladamente en el anterior interrogatorio 
y observadas las recomendaciones de;• los más au
torizados expositores, he llegado a las siguientes 
conclusiones: liJo. El grafismo habitual del señor 
Vicente Negret se caracteriza por la regularidad, 
equilibrio rítmico, normalidad kinética y expre
sión homogénea, que lo hace inconfundible con 
cualqui·erá otro que "se le enfrente. Así, puede 
asegurarse que el autor del dictado de folios 17 
vuelto y 18 del cuaderno 7Q,, 1<;> es también del 
texto del recibo. . . . por $ 4.500.00 del folio B 
del mismo cuaderno, con excepción de las pa!a
bras "Veuve Clicquot" y "entregada" con que! 
termina aquel documento. 21lo.-La firma que dice 
"Vicente Negret''. trazada al pié del r·ecibo por 
$ 4.5.00.00 del folio 13, coincide exactámente -con 
las firmas que dcntro del proceso trazó la perso
na que lleva el mismo nombre, por lo cual s-e le 
debs· considerar como autora de aquélla. 3~.-Las 
palabras agregadas al recibo primitivo u original 
son magnÍfica caracterización simulatoria del gra
fismo del señor Negret, ejecutadas por la mano 
de persona muy experimentada en el arte de la 
p•:uma". 

Firma este dict~men el conocido grafólogo, doc
tor Miguel Aguilera, dictamen que el recurrente 
impugna porqüe, a su parecer, el perito us6 "tér
minos cabalísticos o misteriosos" y porqu-e "al 



más lerdo se le ocurre que todo el documento 
tiene como autora la misma mano en el mismo 
acto y por la misma razón". 

La Sala ha examinado detenidamente el docu
mento, y ha llegado a conclusiones1opuestas a las 
del demandante, pues encuentra en aquel señales 
más o menos notorias de adultE.Tación. El Tribunal 
debió obtener la misma impresión y no halló 
motivos valederos para desechar •1a opinión auto
rizada del distinguido grafólogo. 

Los- juzgadores pueden apartarse de los con
ceptos !)ericiales, quE.·, según previsión legislativa 
(artículo 268 del Código de ProcedimiE.'Ilto Pe
nal), no constituyen por sí solos plena prueba. 

· Pero, tratándose de esta ciencia nueva de la gra
fología en que, al decir de Alfredo Binet, juegan 
papel importante -las .. disposiciones naturales de 
intu.ición del· grafólogo, no puede pretenederse 
que el juzgador se convierta ~n especialista, al 

· hacer la crítica del dictamen correspondiente, 
para aceptarlo o rechazarlo. ¡Precisamente por 
ello, porque el pE.Tito es auxiliar del Juez en cien
cias que éste no conoce o no domina, el Código 
Judicial le dio las siguientes sabias pautas de apre
ciación: 

"Fuéra de los casos mencionados en los dos ar
tículos antE.Tiores, la fuerza probatoria del dicta
m:=n pericial, en cuanto a las presunciones, infe
rencias, juicios y deducciones que se hagan, se 
aprecia por el Juez conforme a las reglas de la 

·sana crítica y tomando en cuE.'Ilta la calidad, fama· 
e ilustración de los peiitos, •la imparcialidad con 
que desempeñen el cargo, la confianza en ellos 
manifestada por las partes y la mayor o menor · 
precisión o .certidumbre de los concéptos y de las 
conclusiones a que lleguen" (Artículo 723). 

Estas dos disposiciones lega''es (artículos 268 del 
Código d·e Procedimiento Penal y 723 del Código 
Judicial) son, sin duda, complementarias, no sólo 
por · é'l medio natural de la interpretación siste
mática, sino también a virtud de mandato expreso 
del legislador penal (artículo 7~ del . Código de 
Procedimiento Penal). Y no aparecen violenta
das en el fallo acusado, en términos tales que su 
desconocimiento haya conducido a una errada 
apreciación de la prueba inisma, o de los hechos 
que le sirven de sustento o principio de va
loración. 

El tema de la competencia de •los peritos y ·de 
su imparcia-lidad, puede y debe discutirse en las 
oportunidades que la mi¿ma ley señala. Se les 
puede r-ecusar como a los Jueces (articulo 262 del 
Código de Procedimiento Penal); y su peritación 
puede objetarse por error, fuerza, dolo, cohecho 

o seducción (articulo 267 ibídem). A mayor abun~ 
damiento,- cualquiera de •las partes puede exigir, 
dentro del término previsto en el artículo 266 del 
estatuto procesal, que el perito explique su dic
tamen, lo amplí_e, "o lo rinda con mayor clari
dad". De esta suerte, se arroja luz sobre los con
ceptos oscuros o se elimina ·:o "cabalístico' 'y ''mis
terioso" de los términos. Si E.·stos remedios. proce
sales no se emplean en las instancias, no es iló
gico deducir de tal omisión, en la mayoría de los 
casos, que se ha aceptado de antemano la versa
ción científica del perito o se tiene fundada con
franza en su rectitud. Y estas· ocurrencias, como 
ya se observó, sirven al Juez de bases de apre
ciación (artículo 723 citado). Bien puede ocurrir, 
en otros casos, que la omisión dicha no signifique 
verdaderó ·asE.'Iltimiento. Entonces, la tarea de ob
tener el rechazo del dictamen pericial se dificulta, 
y, raras veces, prospera. Porque, estando .ligada 
la función crítica del Juez a los hechos. procesales 
correlativos, ni podrá desentenderse de .éstos, ni 
suplir la falta de los que las partes no tuvieron 
a bien~ contribuir a que se produjesen. 

Obtenidos o presumidos los elementos de juicio 
anotados, es· decir, la calidad, fama e ilustración 
de los peritos, su imparcialidad y la confianza 
manifestada hacia ellos por 'las partes (artículo 
723 citado), la ilación entre los hechos y lás con
clusiones del dictamen se plantea como un mero 
problema de lógica. 

Estas consid-eraciones son aplicables al caso, ya 
que, en las instancias del juicio, las partes no re
cusaron al perito doctor Aguilera, ni le solicitaron 
aclaración o más completas explicaciones, ni,· en ' 
fin, objetaron su diCtamen, por el procedimiento 
previsto -en la ley. · 

Finalmente, no debe pE.Tderse de vista que las 
conclusiones del perito grafó:ogo no se han toma
do, en el proceso, como indicio incriminativo 
contra· el acusado (pu~s sólo se allegaron en la· 
segunda instancia, después dé• la sentencia de pri
mer grado), sino, simplemente en calidad de ele
mento coadyuvante -para el rechazo de un medio 
defensivo: DE.'sestimado el dictamen como insufi
ciente, falto de adecuada motivación o indigno de 
crédito, e·~lo no conduce, lógicamente, a ac-eptar 
que el documento redargüído de falso sea genui
no en la integridad de sus expresiones. Se aboli
ría una pru-eba, pé:ro esta abolición sería proce
salms'Ilte "irrelevante". 

o o o 

Con innegable habilidad, el recurrente comen
ta lo ocurrido con el recibo por mil cuatrocientos 
pesos ($ 1.400.00), que obra en los autos, para 
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construir una sospecha dirigida a fijar .en el se
ñor Negret la responsabilidad del cambio de un 
licor por otro. 

El mencionado señor Ne,gret absolvió así su in
dagtoria, en lo pertinente: 

"La firma de este recibo (aclara la Sala que 
es escrito a máquina e]/ distinto del referEnte a 

· cuatr.o mil quinientos pesos)., se parece a la mía, 
y a simple vista la reco::1.ozco como In mía de 
puño y letra ..... y desconozco (subraya la Sa~a) 
la parte final en cuanto dice VEUVE CLICQUOT 
que• se ve claramente que ha sido adicionado pos· 
teriormente, por ser distinto el tipo de máquina 
y tener al final de la frase CHAMPAÑA un punto 
que indica la terminación de la frase. Como ya 
anteriormente lo he declarado, al señor Efraín 
Londoño Mejía siempre le vendí champaña GRAN 
DUCADO, y nunca de otra marca ..... La firma 
de este recibo (ahora a:ude al de $ 4.500.00) se 
parece a la mía. . . También se parece a mi letra, 
la del texto d-el menciol\ado recibo, pero la parte 
donde dice VEUVE CLICQUOT no ha sido escrita 
por mí, pues se nota que es otro tipo de letra". 

La preinssTta declaración de Negret concuerda, 
pues, con ·el dictamen del grafólogo iloctor Agui
lera. 

El abogado del reo llama la atención de la Sala 
hacia lo ocurrido con el recibo de $ 4.500.00 du
rante la diligencia que, en parte, se acaba de tras
cribir. Dice que , en cierto momento, el señor 
Negret se quedó solo en el despacho, pues ''el 
Secretario del Juzgado ... hubo de pararse a at~n
der :a llamada" d·e la P:~ocuraduría "en el local 
siguie11te, y al regresar a los dos minutos máxi
mo, había desaparecido del cuaderno número 7, .. 
el recibo manuscrito" de que se viene. hablando. 
"Se requirió v·erbalments· (a Negret) para que 
lo devolviese y dijo no haberlo cogido. Se le 
requisó por la policía y. no se le halló. Y, final
mente, después de buscarlo insistentemsnte, se 
encontró botado y ajado en el patio oriental; ha
bía sido botado por la V~!ntanilla de la Secretaría 
al mencionado patio". · 

Dice ~l r·epresmtante del reo que este inci
dmte deja en c:aro a su defndido y arroja todas 
las sospechas del caso sobre Vicente Negret. 

Es este el principal argumsnto que conti-ene la 
demanda, en respaldo de la causal segunda de 
casación. 

Se contesta: 
Trátase de un hecho equívoco, cuyo alcance no 

es, necesariamente, el que le atribuye la demanda. 
En efecto: aun suponiendo que hubiera sido Ne
gret quien arrojó , por la ventana el expresado 
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recibo --cosa que no está plenamEnte probada, 
pu<::s el indicio no es necesario-, no por eso poc 
dría concluírse que tal recibo esté exento de 
adulteración. Lo único que sería aceptable dedu
cir de esa circunstancia, en él caso de que tuviese 
carácter de plena prueba ,sería que Negret se 
atemorizó a la vista de la "magnífica" imitación 
de su letra en las palabras "VEUVE CLICQUOT 
y "ENTREGADA';. 

Si el verdadero responsable de una estafa tie·ne 
en sus manos el único documento que 'lo compro
mete-, y está en situación de hacerlo desaparecer, 
lo destruye o ·lo ingiere, como es común en casos 
análogos; pero no comete la torpeza de arrojarlo 
sin menoscabo por la ventana. Si el señor Ne
gret hizo €Sto último, ello se explicaría por 
el temor de verse expuesto a las resultas de una 
falsificación cometida por otra persona, pero que 
a él podía perjudicarlo, envolviéndolo en las con
tingencias de un proceso penal. Los que más te
men a esta clase de investigaciones periciales no 
son los culpables, sino los inocentes. 

El .valor probatorio del dictamen grafológico 
no puede estimarse destruído, ni siquiera atenudo 
pov el hecho equívoco que se acaba de examinar, 
a propósito del inc;id-ente de la ventana. Los es
fuerzas del distinguido abogado del reo para de
mostrar una imposible eficacia purgadora a tal 
hecho, resultan vanos. 

Entre los indicios vehemente·s y conexos que mi
litan contra las explicaicones del procesado, el 
Tribunal sentenciador pone de manifiesto el si
guiente: 

"Efraín Londoño M. resulta obte·niendo de. las 
Rentas de Bolívar guías .de internación para 
champaña en 1956, así: el .23 de febrero para 240 
botellas; el 16 de mayo, 600 botellas; en la mis
ma fecha, 600 botellas; el mismo día, 600 bote
llas, y también en igual fecha, 600 botellas (cua
tro guías diferentes), con números de orden 
086589, 101878, 101883, 101890 y 101895 (folios 
58 y 60 del cuaderno de pruebas de la parte civil). 
No debe ser mera coincidencia que las ·2.400 bote
llas vendidas a las Rentas de Antioquia resulten 
amparadas el mismo día en Cartagsna con licen
cias de importación":· 

La Procuraduría, en escrito de 26 de marzo de 
1958, al contestar la demanda de casación (folios 
46, cuaderno 9), observó la anormalidad de que 
el procesado "inscrito en la Cámara de Comercio 
de Bogotá como importador de LICORES EN 
GENERAL dedicado a la COMPRA Y VENTA 
DE LICORES EXTRANJEROS, NACIONALES 
(sic) -folio 159, cuaderno 19- no vi.era, en la 



· presentación exterior de las botellas, que la cham
paña· Veuve Clicquot que dice.• le vendieron los 
N·:ogref no era :egítima; y que, como experto en 
el comsrcio de tales licores, hubiese creído, inge
nuamente, que podía comprar la legítima cham
paña francesa a $ 50.00 y $ 80.00 docena, para a 
su turno venderla a $ 264.00 docena". 

Estos indicios y los demás· de que.• habla la sen
tencia recurrida, son abrumadores; y su mérito,' 
lo mismo que el.del dictamen pericial, no puede 
pasarse por .alto, al examinarse 'la demanda de 
casación. 

Por lo visto, no puede prospe.Tar la acusación 
hecha contra la sentencia, con fundamento en la 
causal 2~ del artículo 567 del C. de P. P.· _ 

* * * 
CAUSAL PRIMERA 

La invoca el abogado del recurrente sobre la 
base de que ''el hecho imputado no es constitu
tivo del de'ito de estafa ..... , sino de un delito 
denominado contra la industria y el comercio, 
tipificado en el artículo 283 del Código Penal; 
pero como dicho artículo está suspendido por el 
11 del Decreto 534 de 1954, el hecho imputado rto 
era para la fecha de su comisión, delito, o lo que 
es lo mismo, se ha vio:ado el principio de reserva 
contenido en la Constitución (artículo 26), y dés
arrollado por el Código P.enal que· se expresa así: 
Nullum crimen, nulla poena sine Iege". 

Se -contesta: 
El referirle artículo 283 no estaba, evidentemente, 

en vigor, cuando se cometió el de:ito. Tal norma 
disponía que, cuando el delincuente, en ejercicio 
del comercio, engañase al comprador, entregán
dole una cosa por otra, o una de origen, calidad 
o canüdad diversa de la declarada o convenida", 
incurriría en arresto y en multa. 

El abogado del reo sostiene que, si ésta hubiera 
estado en vigor, habría sido la aplicable a su re
pres·entado. La sa·a no acepta este hiptético razo
namiento, pues obssTva 'que está edificado sobre 
un supuesto inexacto: el de que Efraín Londoño 
Mejía no empleó artificios o engaños con que in
duj·era en error .a los empleados de las Rentas de 
Antioquia, entidad compradora. · . 

Sería totalmente infundado suponer que el le
gislador hubiera pretendido sujetar a un trato de 
Excepción a quienes, .en el -ejercicio del comercio, 
cometen estafas. Lo que pasa es que, en el evento 
incriminado en el artículo 283, el provecho ilícito 
no s-e obtiene por el a·gente delictivo como la ne
cesaria culminación de un proceso ·ponderado de 

ll.79 

persuaswn en que el artificio, la superchería o la 
industria sirven siempre.• de instrumento para in
ducir en error al ofendido y obtener, por ese me
dio, su asentimiento. El mecanismo de tal delito, 
en· sus aspectos forma:es y moralE'S, es de ordina
rio simple, incomplejo, y puede referirse a sim-

. ples palabras mentirosas. Mediante..,un arclid cual
quiera, por un licor que está a la vista del público, 
se da otro; por un peso determil:'\ado, se entrega 
uno inferior. Para esto no se necesitan mayores 
artificios o peculiar industria; y el engaño se con
suma con el hecho mismo d·e la entrega, burlán
dose así la buena fé del comprador, pe.To sin 

· que, normalmente, haya sido necesario el empleo 
del aparato y los embustes a que suelen ocurrir 
los estafadores, bien sean habituales o bi·en oca
sionales. 

Lo que ocurre en la estafa es distinto, como es 
bien sabido. En esta, la prestación patrimonial de 
la víctima ha sido precedida del juego habi:idoso · 
de ardides y tn1:as; del deslumbramiento de los 
falsos títulos, las calidades imaginarias o las men
tidas influencias; en fin, de lo que códigos y doc
trinant2s han denominado, dentro de la variedad 
de matices del idioma, soca:iña, maquinación, im

,postura, superchería, mohatra, astucia Engañosa, 
estratagema, industria,' maquinación, maniobra, 
'Tianej os artificiosos etc., etc. 

Entre los artificios previos de la estafa incri
minada a Londoño Mejía, pued·e mencionarse el 
que enfoca el Tribunal así: 

"Desde que se inició el negocio de compraventa 
de ch<:mpaña, se engañó a las R·entas de Antia
quía, haciéndol·ss creer que no podía hacerss· la 
entrega inmediata por falta de existencias, se
gún consta en ei folio 42, en donde se dice: 'Ds'
miseca esperamos cargamento término 60 días', 
ma~onigrama suscrito por "Efra:on", lapso que 
se d·ejó correr íntegro, para anunciar el día de su 
vencimie.nto (folios 28), que se estaba haciendo 
el correspondiente despacho", con lo cual se hizo 
creer que se esperaba S\J. llegada de tierras fo-
ráneas. 

N o fueron estos artificios los únicos, pero es 
innecesario aludir a todos. La sentencia acusada 
abunda en análisis al respecto. De otra parté, el 
recurrente no demostró, al (Jcuparse en el de'S
arro'lo de ·Jos cargos, que los elementos proba
torios interpretados por el Tribunal como éons
titutivos o significantes de artificios y engaños, 
hubi~.-ran sido defectuosamente apreciados,· o se 
les ·hubiera conferido un va:or suasorio que no 
tenían. 

El asunto suscitado bajo los reparos de la cau-



sal primera, no resulta, pues, de puro derecho; 
y no puede desvincularse de la apreciación co. 
rrespondiente a las prueba:s a que acaba de alua 
dirse. A la crítica ·de tales E!lementos no creyó del 
caso acudir el demandante, dentro del marco pro
pio de tal labor, o sea, al desarrollar los cargos 
relativos a la causal segunda. Lo cual quiere de
cir,· conforme a lo anotado; que •la violación de 
la ley penal, por errónea i.nt-erpreación o por in
debida aplicación, ni osten:sible, nf fue demostra
da por el recurrente. 

DECISIC>N: 

La Corte Suprema de Jw;ticia, Sala de Casación 
Penal, acorde con el conce.pto del señor Procura-

dor Primero Delegado en lo Penal, administrando 
. justicia en nombre de la República y por auto:ri., 
·dad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Cópiese, nótifíquese. y devuélvase. 

cretario. 



IRECUSACKON lP'OIR VENCliMliEN'li'O bE TE RMliNOS lLEGAlLES. - liN'li'ERlP'RE'li'ACKON 
·DJEJL DECRETO 3346 DE 1950 

!La causal de re6Usación establecida elill 
el IDecreto 3.346 de ll.950 tiene por objeto 
inmediato separar del conocimiento al fun
cionario ~oroso · o negligente y como fina
Ridad remota eliminar gradualmente de la 
administración de 'justicia a los que por in· . 

· curia, indolencia o falta de celo se hayan 
mostrado indignos de pertenecer a na más 
importante rama de la administración pú
blica, No basta, por cqnsiguiente, demostrar 
ll!D simple 'retardo o el vencimiento de ll!D 

término, para que inexorablemente deba 
sancionarse con la separación del conoci
miento al formalmente ll"espolllSabie. lForzo
so es reconocerle el derecho que ~iene lll 

. demostrar '"que el retardo se debe "a fuerza 
. mayor o caso fortuito". Solamente asi se evi· 

tan injusticias y se impide que jueces efi
cientes sean separados ·del servicio ¡público. 

~orte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
septiembre diez de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Vicente Arenas). 

VISTOS: 

El doctor Ismael Rincón · Z., en su calidad de 
defensor de Lorerizo González a quien se acusa 
cerno responsable de homicidio, -recusó al señor 
Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá, doc· 
tor Gustavo Orjuela Hidalgo, con _fundamsnto en 
lo dispuesto por el Decreto 3.346 de 1950, "por no 
haber despachado dentro de los términos que le 
señala el Código de Procedimiento Penal en los 
artículos 553 y 554, el proceso" en refere·ncia. 

Para probar el fundamento legal de 'la recu
sación se remite el doctor :Rincón Zamudio al pro
pio exp·ediente ''en el cual consta que el negocio 
entró .a su Despacho para sentencia de segunda 
instancia, el día 6 de marzo del presente año". 
"Tengo conocimiento -agrega- de que negocios 
que han entrado con posterioridad a dicha fecha 
ya han sido resueltos, creándose así una· odiosa 
discriminación incompatíbl~ <;Q:tl J~ equidad que. 

debe presidir todos los actos de los funcionarios 
encargados de la recta administración de jus
ticia" .. 

El señor Magistrado doctor Orjuela acepta que, 
ejecutoriado el auto de citación para sentencia, 

. el aludido negocio entró a su despacho, para fallo 
de s·egunda instancia, E'l día 6 de marzo de 1958. 
Admite tambien qU,J:! "el día 8 de agosto de 1958, 
fecha en· que se presentó el memorial de· recu
sación,. la sente·ncia de segundo grado no se ha
bía pronunciado, ni estaba e:aborado el proyecto 
cprrespondiente, para ser discutido y firmado por 
la Sala de Decisión Penal" y que "en consecuen
cia, es cierto que venció, sin actuar, el término 
señalado en el artículo 553 del Código de Pro
cedimiento Penal" . 

Sin embargo, el H. Magistrado doctor· Orjuela 
Hidalgo no acepta como ciertos los ·hechos en que 
s~ basa la recusación por cuanto -dice- "la de· 
mora que se advierte no es injustificada~ pues se 
debe a fuerza mayor producida por la impbsibi
lidad física en que me he lfallado para despa
char, dentro de los términos legales, todos y cada 
uno de los negocios que me han correspondido 
como Magistrado Ponente". 

A continuación entra a demostrar, apoyado en 
la labor realizada durante el lapso a que ·la re
cusación se refiere, que la demora ha ·sido jus
tificada. 

Se considera: _ 
Dispone el artículo lo del Decreto 3.346 de 1950 

que "a partir del 19 de enero de 1951 podrá ser 
recusado, lo mismo en los procesos civiles que en 
los pena:es, en los contencioso-administrativos y 
en los que se tramiten ante la Jurisdicción del 
Tr¿bajo, ·el fun~ionario que deje vencer, sin ac
tuar, los términos que.• la ley lé señale al efecto, 
a menos que la demora se deba a fuerza mayor 
o caso fortuito". (Subraya la Sala). 

La causal de recusación -establedda en la dispo
sición transcrita tiene por objeto inmediato se
parar del conocimiento al funcionario moroso o 
negligEmte y como finalidad remota eliminar 
gradualmente de la administración de justicia a 

·los que por incuria, indolencia o falta de celo, 
se-·hayan·: hecho indignos de pertenecer a la más 



182 

importante rama de la administración pública 
No basta, por consiguiente, demostrar un sinw:e 
retardo o el vencimiento de un término, para que 
inexorablemente d·eba sandonarse con la sepa
ración del cono't.:imiento al formalmente respon
sable. Forzoso e·s reconocerle el derecho que tiene 
a demostrar -como ha ocurrido- en el presente 
caso- que el ¡stardo "&e debe a fuerza mayor o 
caso fortuito". Solamente as[ se evitan injusticias 
y se impide que jueces eficientes sean separados 
del servicio público. 

El s·eñor SEcretario ele la Sala Penal del Tri
bunal, en la certificación expedida con ocasión 
de este incid-ente, hacs· saber que entre el 7 de 
marzo de 1958 (fecha en q:.1e principió a correr 
el término para fallar en .segunda instancia) y 
el 8 de agosto del mismo aíío (fecha de la recu
S<lción), se despacharon, con ponencia del Ma
gistrado doctor Orjuela Hidalgo, 17 sentencias y 
191 autos interlocutorios o sea, en total, 208 pro
videncias, sin contar Gas de sustanciación. Y si 
a esa cifra se agregan seis proyectos que habían 
pasado a la firma de los :restantes Magistrados 
de la Sala y diez y nueve más que aún no se 
habían considerado, resulta que durante los 119 
días hábiles comprendidos en el lapso arriba in
dicado, despachó el Tribunal, con ponencia del 
Magistrado doctor Orju::la, dos providencias de 
fondo, ·en promedio diario. 

Bastaría lo anterior para concluír que carece 
de fundamento ·legal la recusac10n por no ser 
injustificada la, demora. No sobra advertir, sin 
embargo, como lo hace el Magistrado Orjuela, 
que a esa labor, por sí sola suficiente para des
truír el cargo de moro:lidad, deben agregarse las 
inherentes a la discusión, estudio y firma de los 
autos inter:ocutorios y sentencias cuya ponencia 
corr·2sponde a otros dos Me.gistrados con quienes 
el doctor Orjuela forma Sala de Decisión; a la 
asistencia a las Salas de Acuerdo o Plenas del 
Tribunal; al cumplimiento de diversas y comple
jas com:siones que la Corporación le ha encomen
dado, como :a ·rslacionada con el estudio de l9s. 
problemas suscitados por el tránsito de legisla
ción en materia de delitos de calumnia e injuria 
cometidos por me•dio de la prensa; a la colabora
ción prestada en el estudio de un anteproyecto de 
ley reformatorio de la 48 de 1936 y del Decreto 
0014 de 1955, etc. · 

La Corte no admit2, por no estar demostrada 
y d, -2n cam.bio, reñida con la probada rectitud 
de: Magistrado Orjuela, la afirmación de que él 
ha pretendido crear "una odiosa discriminación 
incomp?-tible con la equidad que d~be presidir 

JilOIJ)l!Cll&lL 

todos los actos de los funcionarios encargados de 
la recta administración de justicia". 

La siguiente explicación del funcionario recu
sado es suficiente para rechazar el cargo: 

"Es verdad que en mi desP.acho se han fallado 
algunos procE.·sos entrados con posterioridad al 6 
de marzo de 1958; para establecerlo así el" abogado 
recusante, no era necesario acudir a la Sección 
de Vigilancia del Ministerio de Justicia, como 
afirma haberlo hecho el doctor Rincón Zamudio, 
pue·sto que nunca he negado nada de lo que he 
hecho o he dejado de hacer. 

''Pero el que así haya sucedido no es inusitado, 
sino muy frecuente en los despachos judiciales, 
ni injusto, ni constitutivo de odiosa discrimina
ción, y tiene explicación satisfactoria y muy sen
cilla:· he dado, y creo que debo darle, prelación a 
los precesos con sindicado detenido, y éste no era 
el caso del señor Lorenzo González Martínez, 
absuelto en primera instancia y puesto en liber• 
tad con fianza; algunos de estos negocios eran 
de fácil resolución (prescripciones, cesación del 
procedimiento por muerte del procesado; por ma
trimonio posterior, etc.), y los respectivos ·pro
y·ectos fueron elaborados por mi auxiliar. y revi
sados y firmados por mí; en otros, los intsTesados 
se sirvieron so:icitar, verbalmente o por escrito, 
su resolución pronta (lo que nunca hizo -que 
yo sepa- el doctor Rincón Zamudio con relación 
al en que actúa como defensor del señor Lorenzo 
González), aduciendo motivos atendibles (nece
sidad de obtener certificado de policía del pro
c-2sado, para conseguir trabajo, et<;:.). Como el 
gran número de procesos· que llegan al Tribunal 
no permite a •:os Magistrados despacharlos todos 
dentro de l~s términos legales (salvo que cuenten 
con E.xoepcionales · capacidads·s intelectuales y de 
resistencia física, de que carezco), en mi caso 
particular cre·o que el proceder como lo he hecho 
no es motivo de c-ensura ni de sanción". 

Por lo expu2sto la Corte Suprema -Sala Pe
I]al- admÍnistrando justicia en nombre de la Re
púb'ica y por autoridad de la ley, DlEClL&JR.& NO 
lP'ROJBADA la causal de recusación invocada con
tra el Magistrado doctor Gustavo Orjuela Hidalgo 
y ORDlENA, en consecusncia, que siga conociendo 
del proceso contra Lorenzo González, acusado de 
homicidio. 

CópieS,e, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán Jiménez-Antonio Wiicrente &re
nar~Gabriel Carreñn IWallarino- lLuis lEd'IJlalrl'!lo 
Mejía Jiménez- Simón Montero '.ll'oll'res- lP'edli'l!li 

' ll'acheco OsoriO-ll'íioquinto_ lLeón JL., Secretario. 
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NO SE DECLARA DESIERTO El. RECURSO DE CASACXON ][NTERPUESTO EN :LA 
EPOCA EN QUE, DE ACUERDO CON :LA :LEGISLACION ESPECIAL SOBRE JUSTI

CIA PENAL M!UTAR1 NO SE REQUERIA LA lFORMAUDAD·DE :LA DEMANDA· 

Corte Suprema de Justieia-Sa:a dP. Casación Pe
naL-Bogotá, once dé. septie.mbr-v de mil nove
cientos cincuenta y o-cho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía · 
Jiménez. 

VISTOS: 

Juan Bautista Pastusán Mora, "soldado pertene
ciente al Batallón 'duardia Presidencial, se halla
ba de centinela en el Puesto número 11 del Pa
lacio Presidencial, entre las 21.00 y. 23.00 horas, 
del lQ de marzo del corriente año (1957). Siendo 
las 22.10, abandonó. su pue§to' y entrando a las 
Oficinas de la Secretaría Privada, utilizando el 
yatagán 

1
para ·abrir ei escritorio de la señora 

Berta de Rodríguez, s-e sustrajo un encendedor 
musical marca "Lighter", una libreta de apunt~s, 
una ·pulsera, un. frasco de perfume y una bandera 
con el ·escudo de Colombia; lu"égo entró a la Ofi
cina de la Asesoría Jurídica y sustrajo del escrio 
torio del <:'loctor García Barriga la Cruz de Boyacá, 
varios paquetes de ci~arrillos americanos y un 
corta papel". 

Los hechos a que s-e contrae ·el anterior relato,· 
d<~terminaron el procesamiento criminal del sol
dado Pastusán Mora, el cual fue condenado por 
la autoridad ·mntar respectiva· a la pena principal 
de dos años y quince• días de prisión, fuéra de 
l<J.s accesorias de ley, por los delitos de robo y 
abandono del puesto, de que lo declaró respon
sable, por unanimidad de votos, un Consejo Ver-
bal de Guerra. · 

Ds- la condena aludida conoció, por consulta, el 
Tribunal Superior Mi'itar, ·que la confirmó en 
decisión del 5 de septiembre .de 1957, /con modi
ficaciones ·respecto a las pep¡1¡; acce¡;orias y_ contra 

la cual interpuso el reo re.·curso de casación. 

Oficiosamente, como lo prescribían las disposicio
nes, vig-entes al momento de interponerse. el re
curso, ha examinado la Sala este: proceso, con el 
objeto d·e elucidar si pueden serle ap:icadas al
guna o algunas de las causales de casación pre
vistas en la ley como aptas p~ra iÍ:J.Validar el fallo 
recurrido. · 

De dicho examsn aparece que •ninguna de las 
referidas causales proc-ede, por lo cual se decidirá 
e·n conformidad. El señor Procurador d-e las Fuer
zas Armadas es de igual parec.er, y expresamsnte 
manifestó abstenerse d-e formular la demanda. 
Pero el recurso no se declarará de·sierto, porque 
al reo le precluyÓ el término pi:tra hacer ·lo mis- . 
mo, en la época en que no era necesario el re
quisito de dicha demanda. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala· de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la 
Repúb:ica y por autoridad de la lsoy, DECLARA 
que no hay lugar a la invalidación del fallo re
currido. 

Cópies-e, notifíquese y devuélvase. 
. 1 

Ricardo Jordán Jiménez~Antonio Vicente Are-

_nas-Gabriéi Carreño Mal!arino-Simón ·Montero 

1 

Torres-JLuis lEduardo Mejía Jiménez-l?edro lP'a-

checo Osorio-l?íoquinto JLeón JL., Secretario. 
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NAlLES lEN RElLACWN CON lLOS JUJECJES, NO ES ABSOLUTA y' ESTA UMK'll'ADA 
!POR EL SKSTEMA DJE COMJPJETJENCKAS lPJR.OPliO DJEJL ESTADO DE DJERJECJH[O. -
lLA SOlLA DEMORA DJE UN .lFUNCliONARliO JPUBUCO EN ElL IDJESJP ACJH[O IDJE lLOS 
NEGOCIOS DJE QU:E CONOCE, NO liMPUCA DEUTO, PUJES SR l!UJEN JPUJEDJE SJER 
FRUTO DJE UNA SliMJPlLJE NJEGUGJENClA CUJLPOSA O JEFJECTO IDJEJL RECARGO 
JEXCESKVO DJE NJEGOCWS O lLABORJES; JPJEJR.O lES DJEUCTKVA SU CONIDUCTA 

CUANIDO TAlL DEMORA lES INTJENCliONAl.lL O DOlLOSA 

ll.-IEI llllecreto 3.665 de Jl.958 conságli"a dos 
sistemas diversos para dar impulso al pro
ceso disciplinario: el uno ll"equiere petición 
de "cualquier part!cular"; el otro se ade
lanta de oficio. Si se dig·e el¡primei'o, debe 
acompañarse por el querelllante "la :&Jl!"ueba 
sumaria de los hechos"', ''o siquiera 1llli\ prin
cipio de prueba poJr 4!Scrito" (articulo 411). 

'll'ambién puede ]>rocederse a instancia del 
Ministerio JI>úblico o ~lel Ministerio de .1fus
ticia (ibídem). 

!En conformidad a Ro dispuesto en el ar
tículo 59,. es ob:igación de quien tramita la 
queja o la denuneia, "haceJr con'ocer por es
crito al inferior los acl;os u ontisiories que. 

se le atrbiuyan, así «:omo »as pruebas co
nespondientes cuando €llas existieren". 

Si se procede a instancia de un particu
lar, y no se acompaña "siquieJra un princi
pio de prueba por escrito",' ello significm 
que la queja no ha sido "legalmente for
mulada", como explt"esa el mismo artículo 
5'~; por lo tanto, el procedintiento no puede 
adelantarse. 

Si se actúa de oficio, o a so!icitucll de las 
autoridades mencionadas, no es necesario 
acompañar pruebas. JI>c;ro cualquiera que sea 
el olrigen del proceso, el trámite inmediato 

·previsto en la norma (aJrtíaulo 5Q) es el 
bas~ado al funcionuio acusado, polt" diez 
días, para su descarg:o y para que pueda 
presentar las pruebas «!Ue tenga a bien, iib.). 

Vencido el término del traslado, no queda 
sino decidir; pero, antes de hacerlo, "el su
perior puede dictar u:rn auto :para mejo¡r pro-
ver:r ...... dentro de un término que no pue-
de pasar de diez días,. llltás el de Ha distanQ 
ICia", lapso que se cottcei!lte Jllalra lla!. Jllli'2cüc!ll 

de las pruebas decretadas poi" tal auto (al!"
tículos 6? ·y 'M. · 

JEsto es, en esencia, Jo que el llllecJreto col!ll
sagra, sin que el procedimiento· pueda alteQ 
rarse en un sentido o en otlro, poll' respeta
bles que sean las razones que se ii:rnvoqunellll. 

2.-!Es (:vidente que un Tribunal §upeJriOlt" 
es un superior jerárquico de um .1funez MruQ 
nicipal; pero también es evidente «¡¡ue no 
lo, es en todo sentido o por todos nos con
ceptos. !Las instituciones nacionales cor!l'es
ponden al sistema del llamado ·"JEs1ado de 
·Derecho", que· constituye, como dicen nos 
tratadistas un régimen de competencñas, 
perfectamente delimHado, en que cada l7lllln
cionario tiene señalada la esfera de su ac
tividad y el mndo de llenar sus funciones, 
de tal suet·te, que no pueda invadir zonas 
de otra competencia, ni sobrepasar la pro
pia fijada por la ley. IDentro de taR li"égi
men, es una verdad evidente que eH palt"ti
cular puede hacer todo lo que no le esté pro-
hibido en Jas l-eyes, al paso que e! funcio
nario público sólo puede Jhacer, al ejercitar 
eu investidura, aquello para qune ha si!do í{a
cultado y de la manera o mediante eH pro
ced!miento previsto en las instituciones. SI 
esta forma de ordenamiento, com!}lejo o 
integral, pero armónico, no se !l'espeta, apaQ 
rece la desviación, exces:o o abuso de podel!". 

!La jerarquía no es, de consiguien~e, un 
valor en sí o absoluto. IEH'a está constreñida 
a situarse dentJro de Ja zona ale competencia 
que 1a norma o normas ne han impuesto, a 
aplicar el procedimiento como la ley ha pre
visto y quelt"ido que esta competelllciia se 
ejerza y a llenar, eol!lKO!i'lllllle an Jl)li'el!:e)91&o, 1!!1 



l?ll!nción finalista que, de suyo, posee o b1JJSa 
ca obtenell' todo acto legislativo. · 

· 3 .- lLa sola demoll'a de ,un funci9nario 
público en decidir los negocios de que cono
: ce, no implica delito, a la manell'a que la 
sola existencia de la muerte violenta de un 
hombre po!l' otro boinbll'e tampoco significa, 
necesa!l'iamente, que el último baya incu
ll'll'ido en el delito de homicidio, lLa demora 
puede haber sido fll'uto. de una simple me
gUgencia culposa, y, en es.te caso, la ausen
cia del dolo hace que la omisión, por vo
luntad de la ley, no pueda valorarse como 
delictiva. · Jl>uede habell' sido efecto del !l'e
cargo 'excesivo de negocios o labores, y !l'ige 
entonces el principio clásico de que nadie 
está obligado a lo imposible ad imposibilia 
nemo tenetur), ya que, po!l' otll'a parte, está 
derogado ·el artículo 1.828 del antel!'Íoli" pro· 
c·edimiento penal, cuyo inequitativo y dra-· 
coniano texto decía: 

"Ningún empleado o funcionario público 
se eximirá de la pena legal por las omisio
nes y faltas en que baya incur!l'ido, aunque 
alegue y pruebe que ei cúmulo de los ne
gocios que estaban a su call'go no le permitió 

. cumplir su deber en el caso de que se trata". 
Jl>ero otra cosa ocune, cuando la omisión 

... o demora, sin poder explicarse po!l' aquellas 
circunstancias o por ot!l'as semejantes, en
carna la objetivad'On de una mala voluntad 
en el cumplimiento del precepto; cuando 
-usándose los términos del penalista Wel
zel-, htl objetivación se presenta como vo
luntad ·de concreción del resultado o tipo_ 
previsto en la ley penal; o- sea, cuando ella 
aparece impregnada de los necesarios ele· 
menos subjetivos que comunican \!arácter 
intencional al hecho del orden externo, y 
con ellos, a la. conducta. 

!Es delictuosa la conducta del funcionario 
público que, no ya ocasionalmente, sino por 
sistema y, con plen~ advertencia, se dispen
sa de resolve!l' las solicitudes que se le ha
cen, dentro de los términos señalados en la 
ley, sin que importe que lo pedido sea o 
no procedente. Si lo es, lo legal es conceder 
lo r;o!icitado; si lo contrario: se· decidirá en 
f~::orma negativa, ·pero oportunamente. No 
debe pErderse de vista que, aún para asun
tGs en que el ciudadano pueda no ser ·tenido 
por parte legítima, "en el sentido restricto de 
los términos, consagró 'la Constitución, en 
su artículo 45, la garantlía de l!llune nas ~ti-

J)llJlll>liiCllii\JL 

ciones que se bagan, implican ei deFechtil 
del snUicitan~e -a "obtener pronta l!'esolu:J:
ción". Con mayor ll'azón, si no se trata de 
asuntos de interés general, como dice eR 
texto de la Carta, sino de aquellos en que 
el interesadó puede se1· parte y en la soli
citud va envuelto el\ ejercicio del del!'echo 
de defensa. 

Corte Suprema de· ·Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
veintiocho de- juno de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho. 

·(Magistrado ponmte: Dr~ Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). ' 

VISTOS:· 

En esté proceso, originado en la denuncia del 
doctor Fe:derico Estrada Vélez contra el doctor 
Conrado Giraldo IP'alacio, por cargos de respon
sabilidad en el ejercicio de las funciones de _Ma
gistrado del Tribunal Supe·rior de Medellín, · se 
denegó la aplicación del artícu;o :i53 del C. de 
P. P., solicitada por el Ministerio Público, orde
nándos·e, al mismo tiempo, se .recibiera indagato
ria al procesado (folios 145 y siguientes) . 

Cumplida esta formalidad, se -dedaró cerrada 
'la investigación y se obtuvo el concepto del se
ñor Procurador Primero Delegado en 'lo Pénal, 
·quien lleva la voz del Ministerio Público en el 
-proceso y solicita, como resumen de sus conclu
siones, que se sobresea definitivamente en favor 
d~l doctor Giraldo Palacio, pues no constituyen 
delito los hechos imputados. 

Con post·2rioridad al cierrE• de la investigación, 
se recibió memorial del mismo doctor Giraldo 
Palacio, en que solicita que, con fundamento en 
las razones anteriormente expuestas por el señor 
Procurador, se dé aplicación al artículo 153 del 
C. ·d·e P:-'P., memorial que constituye petición pen
diente que habrá de resolverse en esta providen
cia calificadora- de.l mérito del sumario. 

LOS HECHOS: 

En memorial del 3 de diciembre de 1956, el 
abogado· Cami:o Torres Palau s-e querelló, ante el 
Tribunal Superior de Medellín, contra el doctor 
Bernardo Elejalde-Toro, por' actuaciones de este 
como Jus·z Civil Municipal de aquel;distrito, que 
estimó irregular:<:s o contrarias a la ley. No in
vocó ·el querellante disposición legal alguna, ni 
acompañó la prueba sumaria exigid~ por el ar-



ll.8S 

tículo 49 del Decreto Extraordinario 3.665 de 1950, 
para los Efectos del ll)ismo Decreto. Y, repartida 
esta queja el Magistrado doctor Giraldo Palacio, 
éste dispuso lo siguiente, e,n Sala Unitaria, el 6 
del mismo mes: 

del Decreto 3.665 -citado, por hechos de que ei 
primero se consideraba perjudicado. 

Dos días después de recibido el memorial de 
acusación (el 22 de marzo de· 1957), la Sala Uni
taria del T!)bu~al, constituída por. el doctor Gi
ralda Palacio, dispuso abrir la investigación, 
"por los trámites del Decreto. Ley 3665 de 1950". 
P.ero, adoptando un sistema semejante al emplea
do en la· tramitación de la queTella del doctor 

"Antes de resolver ·sobre la iniciación oficiosa 
de inv<·stigación, conforme al artículo 4? del De
creto Ley 3.665 de 1950, solicítese al funcionario 
acusado el envío de los ejecutivos acumulados 
contra Jairo Morales, los •cua:es fueron adelan
tados por _Roberto. Botero y el doctor ·Camilo 
Torres Pa'au". 

, Torres Palau, ordenó que "ANTES DE DAR . 

Posteriormente, se dictó el siguiente auto; que 
lleva la firma del referido Magistrado y el Se-
cr·etario: · 

"J[]Ie acuerdo con e:U. informe anteriol', solicítese 
al Juzgado S2gundo ·Civil MuniCipal copia íntegra 
de la. actuación en los juicios ejecutivos acumu
lados de Roberto Botero contra Jairo Mora-~es y · 
del doctor Camilo Torres ·Palau contra el segundo 
de los nombrados". (Subrayas de la Sala). 

El informe aludido, que, por cierto, no guarda 
armonía de fec.has con la del auto, pues éste lleva 
la del 14 de \diciefubre, dice así: . · . 

"Diciembr-e :15 de 1956. A despacho, con el in
forme de que el H. Tribunal Superior en sesión 
el día trs•ce de los corrientes, resolvió que el H. 
Magistrado sustanchidor ABRA ESTA INVESTI
GACION". (Mayúsculas de la Sala). 

Se desistió, pues, al parecer, de ·exigir al fun
cionario acusado el envío de expedientes origina
les, optándose por pedir~e copia integra de los' 
mismos. Pero sin abrirse investigación alguna. 

Se ofició al Juez acusado, pero éste se negó 
sistemáticamente a enviar las éopias, arguyendo · 
que ·era irregular o vicioso d procedimiento adop
tado, además de contrario a la garantia del artícu
lo 25 de la Constitución Nacional. Se le impu
sieron multas, pero el Jue•: mantuvo sus puntos 
de vista, interpuso recurso:> varios contra" lo ac
tuado y trató de apersonarse en el n-egoCio, me
diante nombramiento de apoderado o apoderados. 
Pero el Tribunal, con la ponencia del doctor Gi-

. raldo Palacio, quien profería, en Sala Uñitaria 
todos los autos, se abstuvo de prenunciarse al 
rs•.:;pecto, y sólo al cabo de varios meses, vino a 
dictar auto admisorio de la representación dicha, 
confiada al doctor Orión Al varez. 

Harábase en trámite la actuación relacionada 
con la queja.. referida, cuando el doctor Gabriel 
Botero Díaz se dirigió, por escrito, al mismo Tri

. bunal, solicitando se aplicaran al mismo doctor 
Bernardo Elejalde Toro las penas disciplinarias 

TRASLADO al f~cionario", se· solicitara el envío 
de algunas copias de la. actuación respectiva. 

Él Juez acusado optó por la misma conducta 
de antes, negándos·e, también en este caso, a 

· cumplir las órdenes d-el Tribun·al, motivo por el 
cua·: se le conminó y multó, sin que con esto se 
logrc:;ra que obedeciese. Intentó, además, el doc
tor ElEjalde Tor'o constituir apoderado; pero sólo 
tardíammte s·e tramitó y resolvió su petición. 

Varios meses ·más tarde, d·espués de una singu
lar lucha de re.:;istencia entre el Tribunal y el 
Juez acusado, vino a concluir la doble actuación, 
gracias a que, por vencimiento del período, se 
e~igió l'eemplazo al segundo. 

1* * * 
Para mayor claridad en el análisis de los he

chos, la Sala hará un extracto de los acreditado3 
en el proceso, dividiéndolos en varios grupos y 
siguiendo, en lo necesario y posible, el orden 
cronológico como se produjeron: 

. Cl 

IP'rimer grupo de . ~echos. 

ll. 
. 

3 de diciembl'e l!l!e ll956. 

En escrito de esta fecha, el doctor Torres Pa
lau se .queja del do'ctor Elejalde Toro y concluye: 
"Espero que el señor Magistrado, o mejor ·dicho, 
el Tribunal, ponga remedio a estos atentados". 
(Folios 47 a 49). 

2 . 

6 de diciembll'e de ll956. 

1 
El doctor Conrado Giraldo Palacio, como Ma-

gistrado Sustanciador, disponé solicitar al Juez 
acusado el envío de -unos juicio ejecutivos rela
cionados con la queja. Ello, "ANTES DE RE
SOL VER SOBRE LA INICIACION OFICIOSA 
DE INVESTIGACION", según expresa textual
mente el auto. 



.·3. 

15 · de dic!_embre de 1956. 1 

La Secretaría del Tribunal informa que, en se
sión del día 13, se resolvió por la entidad que 
"el H. Magistrado sustanciador abra esta investi
gación" (Folios 49). 

4. 

14 de diciembJre de 1956. 

El Magistrado resuelve, "de acuerdo con el in
forme anterior", no ya que se le envíen los jui
cios origin"ales, sino qiJe s-e solicite copia de 'los 
mismos ai Juez. Nótese, como se advirtió atrás, 
la inarmonía ·de fechas (ibídem). 

5 .. 

23 de marzo de ll95'7. 

El doctor Elejl'tlde Toro presenta, en. la Secre
taría del Tribunal, un escrito en que se pronun
cia ·contra el proce.·dimiento adoptado y se queja 
de la violación de textos constitucionales y lega
les. Concretamente, estima lesionado por el Tri
bunal e.·l artículo 4Q del Decreto referido, porque 
el querellante no acompañó prueba alguna. Ter
mina d doctor E:ejalde nombrando apoderado 
suyo "para que gestione la anulación de lo ac
tuado y obtenga qm.' la queja se deseche en su 
totalidad", al doctor Orión Alvarez; y, para el 
evento de que la ?nulación no se obt·enga y el 
asunto prospere, constituye su vocero el doctor 
Joaquín E. Malina (folios 49 vue:to a 50), 

6. 

25 de marzo de 1957. 

La Secre.1aría pone a despacho el memorial d-el 
Juez acusado, con el in_forme de- que el exhorto 
en que se le solicitaban copias de la actuación 
respectiva, no ha sido auxiliado (Folios 50 v.). 

7. 

25 de marzo de 1957. 

El Magistraqo Sustanciador, doctor Giralda Pa
lacio, apremia al Ju~z rE'nUente con multa, fiján
dole un plazo de cinco dias para que expida las 

JJ1IJJOlliCliA!L ll87 

copias ordenandas ;,en investigación que se avan
za DE OFICIO" (folios 51). 

En la providencia, ·adviert·e .el Magistrado que 
''luégo se resolverá" sobr.e.• el memorial del Juez. 

· Re párese cómo, a· pesar de lo dicho en el pri
mer auto y no obstante no haber ·sido modifiCado, 
en sustancia, posteriormente, ya se habla de in
vs·.;;tigación ''DE OFICIO". 

8. 

:27 de marzo de 195'7. 

E: doctór Orión Alvarez insiste ante el Ma
gistrado Sustanciador en que lo admita como 
apoderado del Juez, ya que '"la negativa. . . . le
siona gravemmte el más importante dE' los de
rechos: EL DE DEFENSA". (Mayúsculas del ori
ginal folios 51). 

9. 

30 de marzo de 195'7. 

El acusado presenta nueva petición. Manifiesta 
que. tendrá que aduar directamente en su defen
sa, por no haber sido admitida ni denegada' la 
repl'eseontación conferida a los doctores Alvarez· y 
Malina. Agrega que ·]a querella contra él no fue 
legalmsTite formulada, por lo cual ha debido re
chazarse o archivarse. Cita como violado por el 
Tribunal el artículo 25 de la Constituéióri, ya que, 
según él, trata de compelérsele a suministrar co
mo acusado una prueba contra sí mismo; y, en 
fin, insiste en que debe anu:arse lo actuado (Fs. 
51 v. a 53 vto). 

10. 

1Q de abril de 195'7. 

El doctor Alvarez recaba del Magistrado Giralda 
Palacio se le reconozca personería como defensor 
del acusado (folios 53 a· 54). 

11, 

2 de abril de 1957. 

El Magistrado declara al Juez r·znuente incurso 
en multa de treinta pesos ($ 30.00), y, bajo apre
mio por igual suma, lo conmina para que expida 
u ords~e expedir las copias solicitadas, en un 
término de cinco días (folios .. 54). 



' 3 de abriR «Re 11.!P~. 

El acusado solicita unas copias de la actuación 
que el Tribunal adelanta (Folios 54). 

13. 

4\ elle ab&'ill. tlle 195't 
i . . 

En la misma fecha, el Juez se dirige por escrito 
al Magistrado, solicitándole defina la aceptación o 
rechazo de su defensor, doctor Alvarez (Folios 54). 

14 .. 

6 de abrill i!lle ll957. 

El mismo funcionario interpone recurso de re
posición contra la providencia que lo condena al 
pago de una multa Üs. 54 y 55). 

15. 

10 de abllil!. •Cle 11957. 

Nuevamente reclama el doctor Alvarez que se 
le admita como defensor o apoderado (Fs. 55). 

16. 

ll.ll. de aUn·il ille 11.957. 

El Tribunal, en· Sala Unitaria del doctor GiG 
raldo Palacio, se niega a :reponer la providencia 
recurrida. "El celoso defensor de la . Constitu· 
ción, comenta. el auto, quizá ha olvidado su ca
tegoría de subalterno que le atribuye •la caria 
y las disposiciones legales sobre organización j'l&a 
dical, una de las cuales es el artículo 188 del Có
digo Judicia:". En el mismo proveído, anota el 
Sustanciador que el artículo 49 del Decreto 3.665 
"permite investigaciones OFICIOSAS" (Mayúscu
las de la Sala. Fs. 55 y vtc•.). 

17. 

12 de abril!. ile 1957. 

Otra vez el doctor Alvare.oz solicita se le re
conozca personería como representante procesal· 
del Juez acusado (Fs. 566), 

xs. 
- 12 de abdll de 119~. 

. El Juez dirige escrito de recusación contra el 
Magistrado, por la demora en darle el t~aslado 
previsto en el articuló 59 del Decreto 3.665 de 
1950 (folios 56 vuelto). -

11.®. 

22 de abll'il!. de 1957. 

Por quinta vez, el doctor Alvarez solicita se 
le admita como apoderado, o, al menos. ·se •le rea 
suelva al respecto (ibídem). 

20 . 

. ?2 de al!n·ñll de 1957. 

Por auto de esta fecha, el Magistrado resuelve 
que, en procesos disciplinarios como el sustan
ciado por él, no hay lugar a recusaciones. Arguye 
se trata de un procedimiento de oficio y termina 
expresando que "no se accede a lo solictado". (Fs . 

. 58 y vuelto). 

21. 

23 'de abK'iill. de 119!n. 

El doctor Gira:do Palacio dispone: 
"Como los hechos denunciados por el doctor 

Camilo Torres Palau, pueden constituir delito de 
abuso de autoridad· o prevaricato, se dispone que 
la secretaría expida copia de la denuncia, con el 
fin de enviarla a los jueces del Circuito en lo 
Penal" .. (Fs. 58 v.). 

22. 

El Magistrado Giralda Pa'acio impone nueva 
multa de treinta pesos ($ 30.00) al doctor Ele
jalde Toro, y lb conmina con . apremio ~e cin
cuenta pesos ($ 50.00) para que, en el término 
de dos días, expida las copias solicitadas. 

Advierte la providencia que, cuando sea el caso 
d~ disponer el traslado de la queja al acusado, 

'"se. reso:verá sobre la admisión de .su apoderado", 
"ya que, por ahora, el cumplimiento de una or
den no_ necesita actuación de togado, sino el· re-



conocimiento de la J'ERARQUIA, advirtiendo que 
no se h\1. pedido declaración, sino la expedición 
de unas copias de un proceso, documento éste 
que pertene~e al Estado". (F:;¡. 59). 

23. 

ll.9 de junio ~e ll.95~. 

En la misma fecha, se notifica el auto anterior,· 
y el 7 de los mismos, se oficia a la Administración 
de Hacienda para la exacción de la multa (Fs. 59) 

21 de jmunio de ll.95'l. 

Se acepta al doctor Orión A.'lvarez como defen
sor o procurador del Juez acusado, no obstante la 
advertencia que, en el auto del 1 Q de junio, ha
bía hecho el Magistrado. Se rectificó, pues, lo alli 
sostenido. 

25. 

41 de julio de ll951. · 

El apoderado solic~ta la nulidad de la actua
ción. Entre otras cosas, observa: 

"Durante el •lapso transcurrido entre las fechas 
indicadas (desde la primera petición sobre per
sonería hasta· el reconocimiento de la misma) se 

. cumplieron varios actos procesales cuya eficacia 
jurídica no podía impugnar, desde luego que en 
ese lapso era por decisión suya un extraño al 
proceso. Desde otra visual, estos actos pro.cesales 
fueron cumplidos en contra de legítimos y por 
eso mismo ·muy rE'Sp-étables· derechos de mi co
mitente, quien por espacio de tres meses estuvo 
desistido de la representación que ahora tiene. 
Desde la aceptación dei mandato hasta el reco
nocimiento de la personería, la situación perma
neció invariable por lo que a esto respecta, LO 
QUE IMP-LICA QUE DESDE EL 27 DE MARZO 
DEBI . SER . ADMITIDO COMO APODERADO 
DEL DR. ELEJALDE TORO. El procedimiento 
ostenta el signo de lo secreto, contrariando el 
principio de publicidad que domina todos nues
tros procedimientos" (Folios 59 vuelto a 60). 

·26. 

ll.O de julio de_ll95~. 
El doctor Alvarez solicita se resue:Jva sobre lo 

pedido (Fs. 60). 

2"1. 

2 de agosto de ll.95~. 
1 

Terminan los incidentes de este período con la 
orden de expedición de copias o de . auxilio del 
exhorto, impartida por el funcionario que re
elnplazó al doctor Elejalde Toro, al vencerse el 
término de su investidura (Fs. 60 v.). 

'* * * 
Segundo grupo de lb.echos. 

ll. 

20 de mano de 195~. 
. ~ 

El doctor Gabriel Botero Díaz se quereUa con- · 
tra el doctor Elejalde Toro,· invocando expresa
mente el Decreto Extraordinario 3.665 de 1950 
(Fs. 99 a 101 v.)~ 

2. 

22 de marzo de 195~. 
En auto de esta' fecha, se abre _la investigación, 

por los trámites del Decreto citado. Y· se dispone 
que ,''ANTES DE DAR 'TRASLADO AL FUN
CIONARIO ACUSADO", se :le solicite a éste 
copia de determinadas actuaciones, para lo cual 
se le seña'a un término de cinco días. 

Esta providencia, que lleva la firma del doctor 
Conrado Giralda Palacio como Ponente, muestra 
cómo seguía aferrado a su opinión de que, en 
un procedimiento promovido por parte intere
sada, se podían practicar pruebas de oficio, antes 
de proceder al traslado previsto en la norma co
rrespondiente (artículo 59 del Decreto). 

3. 

4 de abril de 195~. 

Informe secretaria! sobre incumplimiento del 
Juez, y auto del Tribunal, proferido por el doctor :. 
Giralda Palacio, en Sala Unitaria, en que apre
mia al primero con ·multa· de cuarenta pesos 
($ 40.00), para ob:igarlo a cumplir la orden sobre 
expedición de copias. (Fs. 101 v.). 

.fi. 
S de abril de 195~. 

. .!El doctor Botero IDíaz se se queja ante ~u 'll'd~ 
bunal de la negativa del Juez (Fs. 102). 



5. 

6 de abril de ll.957. 

El .acusado nombra proeurador suyo al doctor 
Orión Alvarez (Fs. 102 y v.). 

6. 

9 de ablt'il ,!le ll.957. 

El acusado pide la nulidad de la actuación, 
a~egando razones varias, entre ellas, ·lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Con:¡titución (Fs. 102 v.). 

7. 

R2 de abril de ll.957. 

El doctor Alvarez. manifiesta expresamente, en 
escrito dirigido al doctor Giralda Palacio, que 
acepta el encargo o representación dE:! doctor Ele
jalde Toro (Fs. 102 v. a 103). 

8. 

ll2 de a.bril de ll957. 

ll2 de abril de ll95'1. 

El doctor Eleja:de Toro presenta escrito de re
cusación contra el doctor Giralda Palacio, por la 
demora en ordenar el traslado previsto en el 
artículo 5? ds•l D-2creto. Subsidiariamente, solicita 
se le dé traslado (Fs. 103 v. a 104). 

9. 

22 de abll'ñl de 11.957. 

El Magistrado Gira'do Palacio, en auto_ de esta 
fecha, advierte que no está procediendo en forma 
oficiosa. Expresa luégo que los incidentes de• re
cusación no caben en proeesos disciplinarios y 
termina denegando la recusación, sin más trá
mite (Fs. 104 y 104 vtÓ.). 

10. 
23 de abril de ll95'1. 

El doctor Orión Alvarez sustituye el poder en 
la pE.Tsona del doctor Gustavo Mejía Ramírez (fs. 
104 v.). 

11. 

R8 de mayo ldle ll95'Y. 

En extenso memorial, el do<;:tor Elejalde Toro 
trata de r·ebatir los cargos que ·le hizó el doctor 
Botero. Impugna además el procedimiento segui
do, pue:s considera qqe son distintos y peculiares 
el de oficio y el que se sigue a peti<;:ión de parte. 
Pide que .cese el procedimiento, por ser nula la 
actuación, entre otras razones, porque el quere
llante no acompañó la prueba sumaria que exige 
la norma invocada. Finalmente, manifiesta que 
ocurre a defenderse, 'ep vista de que la persone
ría no l:eva trazas de reconocerse, ni el traslado 
de surtirse, sin: renunriat a éste:• (Fs. 105 a 108). 

1.2. 
23 de mayo ajle ll95'l. 

El Magistrado Sustanciador dispone enviar copia 
de la queja del doctor Botero a los Jueces del 
Circuito Penal, para que investiguen los presuntos 
delitos a que ella se rE.'fiere. Motiva esta actuación 
en los crticulos 10 del C. de P. P. y 29 del Decreto 
3.665 de 1950 (Fs. 108). 

13. 

Jl9 ds j1l!Xlio ldle ll95'l. 

El Tribunal, bajo la responsabilidad. del doctor 
Giralda Palacio, niega la reposición del auto con
minatorio y condena al doctor Elejalde a una 
pena de cuarenta .pesos ($ 40.00) de multa (Fs. 
109. 

14. 

41 de junio de 11.95~. 

En memorial de esta fecha, dirigido al Presi
dente y demás mi·embros del Tribun~l, el doc
tor Orión Alvarez se queja de que no le hayan 
resue·to nada, .en el sentido de admitir o denegar 
la reprE.'s·entación conferida por el Juez acusado, 
dentro de las' dos querellas sobre sanciones disci
plinarias. Solicita la intervención de todos al res
pecto (Fs. 108 vto.) .. 

15.' 

41 de junio de ll95'1. 
Informa la Secretaría que no se ha cumplido la 

orden sobre expediciqn de copias (ib.). 



16. 

2'6 de junio de Jl.95'6. 

Por auto de esta fecha, se acepta al doctor Al
varez como apoderado. Se le posesiona en hi mis
ma oportunidad (Fs. 103). 

JJ1[J'ltlll!Cll&l1 191 

que, a pesar de observarse algunas irregularida
d·es, lo cierto es que el Juez acusado ya no per
tenece a la rama jurisdiccional, pues fue reem-
plazado; que algunos hechos. de los imputados 
son objeto de una investigación penal por ·los 
jueces competentes; y que, por estas razone~, no 
hay lugar a la i;n~9sición_ de. "sal)ciones". Es im-
portante transcnb1r los SigUientes· conceptos, to

______..-mados de dicha providE'Ilcia: 
1'6. 

5 de julio de 195'6. 

1 
Con la ponencia y firma única del Magistrado 

Sustanciador, se ordE·na la práctica de pruebas 
(Fs. 109). 

18. 

11 de julio de 1957. 

' El doctor Alvarez manifiesta que el auto ante-
rior se le ha debido notificar, y que su falta de 
notificación implica un procedimiento · secreto. 
Pide reposición por tal causa (Fs. 109 v). 

19. 

27 dE• ju:io de 1957. 

. 
El mismo apoderado pide la nulidad de la ac- · 

tuación, por no haber sido reconocida oportuna
mente en persc¡nería, con lo cual se privó al acu
sado de un medio de defensa (Fs. 110). 

20. 

2 . de agosto de 195'6_. 

El Juez que r·e{!mplazó al doctor Elejalde Toro 
ordena la expedición de copias (Fs. 111). 

, FINALIZACION DE LA ACTUACION: 

6 de septiembre de 195'6. 
.. 

En providencia de esta fecha, el Tribunal Su
perior de Med·e'lín, Sala de Acuerdo, resuelve 
sobre las dos quejas de los doctores Torres Pa
lau y Botero. En síntesis, expresa el Tribunal· 

"Esta renu·encia a cumplir ·las órdenes del su
perior, este desobedecimiento sistemático a tales 
mandatos, está indicando cómo el doctor Bernardo 
Elejalde Toro . no era el funcionario dispuesto a 
obtener pronta y oportuna ju_sticia, sino la per
sona encargada de estorbar, por todos los medios 
·posibles, ·la resolución de un proceso, en el cual 
estaba él complicado. Lo anterior indica que la 
conducta del doctor ElejaldE• Toro no está acomo
dada a las normas que deben regir la conduct'a 
de los funcionarios de la rama jurisdiccional del 
Poder Público" (Fs. 116 .a 118,). 

o o (> 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

I HECHOS INCULP ABLES: 

a) Violación del procedimiento contemplado en 
el Decreto ]Extraordinario 3.665 de 1950. 

Este Decreto consagra dos sistemas diversos pa
ra dar- impulso al proceso disciplinario: el uno 
requiere petición ds• ''cualquier particular";- el 
otro se adelanta de oficio. Si se elige el primero, 
d~be acompañarse por el querellante "la prueba 
sumaria de los hechos", ''o siquiera un principio 
de prueba por escrito" (artículo 4?). También 
puede procederse a instancia del Ministerio Pú
blico o del Minist!'rio de Justicia (ib.). 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 5q, 
és obligación de qui·en tramita la queja o la de
nuncia, "hacer conocer por escrito al inferior los 
actos u omisiones que se le atribuyen, así como 
las pruebas correspondientes cuando ellas exis
tieren". 

Si S·e procede a instancia de . un particular, y 
no SE' acompaña "siquiera un principio de prueba 



por escrito;,, éllo significa que la queja no ha 
sidO- "legalmente formulada", como expresa el 
mismo artículo 59; por lo tanto, el procedimiento 
no puede ad·elantarse. 

Si se actúa de oficio, o a solicitud de las. au
toridadEs mencionadas, no es necesario acampa:
ñar pruebas. Pero cu'aquiera que sea el origen 
del proceso, el trámite inmediato previsto en la 
norma (artículo 59) es el traslado al fup.cionario 
acusado, por diez días, para su descargo y para 
que pueda presentar las pruebas que tenga a 
bien (ib.). 

Vencido el término del traslado, no queda sino 
decidir; pero, antes de hacerlo, ''el superior pue
de dictar un auto para mejor preveer .... dentro 
de un término qué no puede pasar de diez días, 
más el de la distancia", lapso que se concede 
para la práctica de las pruebas decretadas por 
tal auto (artículos 69 y 79). 

Esto· es, en esencia, lo que el Decreto consa
gra, sin que el proc·edimiento pueda alterarse en 
un sentido o en otro, por respetables que sean 
las razones que se i:qvoquen. Y salta a la vista, 
si se repasa la enumeración hs·cha atrás, que el 
Magistrado. doctor Gira~do Palacio no se ciñó a 
tal procedimiento, al tramitar las dos acusaciones 
aludidás. Su obligación era, al admitirse la que
ja, ordenar y hacer cumplir el traslado inmediato 
al funcionario acusado, sir,. más actuacióli, como 
lo dispone el artículo 59 del Decreto. Todo ello, 
en el supuesto· de que dichas quejas hubieran sido 
o se hubieran estimado "legalmente formuladas", · 
según r·eza el artículo 59 citado. 

En el caso del doctor .ElEjalde Toro, la primera 
queja -del doctor Torres Palau- no había sido 
"legalmente formulada", supm:sto que no se ha
bía acompañado prueba alguna. Pero, suponien
do, en gracia de discusión, que dicha queja tu
viera, por sí sola, la virtud de dar al Tribunal el 
conocimiento. suficiente del caso, para actuar de 
oficio, est~· procedimiento no facultaba al mismo 
Tribunal para inventar uno sui generis, no auto
rizado en la norma, o sea, el d·e omitir o aplazar 
el traslado legal, dscretando pruebas antes de 
cumplir dicho trámite. Se arguyó a los argumen
tos y reparos . ds·l Juez acusado, que se estaba 
actuando de oficio; pero no se tuvo en cuenta que 

. una cosa es iniciar· o abrir una· investigación so
bre tal base, y otra, el decretar, oficiosamente, 
la práctica de pruebas no autorizadas por ese 
procedimiento oficioso. 

Algo semejante puede anotarse en relaei6n con 
la segunda queja contra el mismo doctor Ele
jalde Toro. El querellante sí acompañó el princi-

pio de prueba es~rita exigido por el r:>ecreto 
3.665 de 1950. Pero se incurrió en el mismo error 
de ordenar la práctica o allegamiento de deter
minadas pruebas, sin ser el caso previsto en el 
artículo 79 del Decreto, en lugar de disponerse el 
traslado inme,.diato dE.• la queja al funcionario 
acusado. . 

Se invocó, asimismo, el carácter de subalterno 
del Juez acusado respecto al Tribunal, aludiéndo· 
se a la jerarquía y dánciose a entender que esta 
posición de supE.Tioridad del Tribunal re·specto a 
un Juez Municipal era, por sí sola, justificación 
del pro~edimiento y razón para que la orden de 
expedir copias fuese obligatoria. 

La Sala no acepta estos puntos de vista, y con
sidera necesario y útil E.•l glosarlos sucintamente. 

Sin dud~ que un Tribunal Superior es un supe
rior jerárquico de un Juez Municipal; pero tam
bién es evidente que no ·lo es en todo sentido o 
por todos los conceptos. Las instituciones nacio
müe·s- corr-esponden al sistema del llamado' "Esta
do de Derecho", que constituye, como dicen los 
tratadistas, un régimen de _competencia, perfec
tamente delimitado, en que cada funcionario tie· 
ne señalada la esfera de su actividad y el modo 
de llenar sus funciones, de tal suerte, que no 
pueda invadir zonas de .otra competencia, ni so
brs-pasar la propia fijada por la ·ley. Dentro de 
tal régimen, es una verdad evid-ente que el par
ticu-lar puede hacer todo lo que no 1~ esté pro
hibido en las leyes, al paso que el funcionario 
público sólo puede hacer, al ej-ercitar su inves
tidura, aquello para que ha sido facultado y de 
la ·manera o mediante el procedimiento previsto 
en las instituciones. Si esta for.ma de ordena-

. " 
mi·ento, complejo e integral, pero· armónico, no 
se respeta, aparece la d~sviación, exceso o abuso 
de poder. 

La jerarquía no es, de consiguiente, un valor 
en sí o absoluto. Ella está constreñida a situarse 
dentro de la zona de; competencia que la norma 
o normas le han impuesto, a aplicar el procediQ 
miento como la ley ha previsto y querido que esta 
competencia se ej·erza y a llenar, conforme al pre
cepto, la función fialista que, de suyo, posee o 
busca obtener todo acto legislativo. 

Hubo,·. por lo tanto, desviación o abuso de po
der en ·:os actos mediante los cuales el doctor 
Giralda Palacio, integrando la Sala Unitaria del 
Tribun;;~l Superior de Medellín, se apartó de la 
zona de procedimiento fijado en el Decreto 3.665 
de 1950, al exigir al Juez acusado el envio de 
determinados documentos, en lugar· de disponer 
los traslados inmediatos que el mismo Decreto 



estableció en su artículo 5Q, Tales documentos no 
se solicitaban en ejercicio de las atribuciones del 
Decreto, 'ni para fines e.spedficos distintos de los 

. propios del procedimiento disciplinario promul
gado en tal Decreto; y el acto en que tal exigen
cia &e decidió, era y es insepe.•rable de aquella 
finalidad concreta. Pero no se ajustaba a la pre
visión de la norma, que quiso que, para los fines 
del rEferido proceso, se actuase de determinada 
manera, y no de otra que eligiese el libre arbi
trio del funcionario. 

No obstante las anotaciones anteriores; los h~ 
t::hos que acaban de analizarse, no le son repro
chables penalmente al doctor Giraldo Palacio, con 
todo y ser arbitrarios, desde el punto 'de vista 
merame.'lite obJetivo. Y no son . reprochables, 
porque el .dolo estuvo ausente de su génesis y, 
por el contrario, se produjeron de bu-ena fé. Por 
tanto, deben ser amparados con sobres·eimiento 
ddinitivo, como lo/ solicita el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal ( OPdinal 3Q del 
artículo 437 d·el C. de P. P., en relación con el 
numeral 29 · del artículo 23 del Código Penal, 
error esencial de de.•recho). 

b). Conminaciones ,e imposición de multas. 

En su providencia del 19 de febrero último, la 
Sala había dicho, sobre el particular·: 

''Estas (las conminaciones y multas) no fueron 
más que una ·lógica consecuencia de.•l criterio ini
cial adoptado por el Tribunal, bajo la ponencia 
exclusivo del Magistrado Giraldo Palacio. Si el 
prÓeedimiento seguido era legal, las conminacio
nes y multas eran conducentes, frente a ·la re
nuencia del Juez requerido. Si no era legal, tam
bién los medios coercitivos empleados para dar 
curso a la actuación, se afectaban de ·ilegalidad. 
Pero el hecho ·es que el funcionario superior había 
partido, aunque erróneame'nte, de la base de la 
perfecta legalidad del procedimiento smtada é'sta 
premisa por el Magistrado, el procedimiento coer
citivo posterior era absolutamente lógico y _subje
tivamente legal". 

Lo disho muestra, claramente, cómo también 
,los cargos a que.• se refiere el capítulo, d-eben ser 
objeto de sobreseimiento· definitivo, por las mis
mas causas anotadas en relación con el otro u otros 
cargos. 

II. HJ[echos no justificables ni excusables. 

En la misma providencia del 19 de febrero últi
mo, por msdio de la cual se denegó •la aplicación 
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del artículo 153 del C. de P, P., había ·dicho la 
Sala: 

"Lo que, en el estado actual de la investiga
ción, no aparece suficientemente explicado por 
el doctor Giraldo Palacio, es el término de.· me
ses que empleó en resolver varias solicitudes 
de los interesados, y particularmente las relati
vas a la personería de.~ abogado o abogados a 
quienes el doctor Elejalde Toro confió su re
presentación dentro de las dos actuaciones". 

Consecuente la Corte con estos puntos de vista, 
' ordenó, e.n aquella oportunidad, que el doctor 

Giraldo Palacio fu-era oído en indagatoria, dili
gencia· que, efectivamente, fue practicada por 
uno de los señores jueces supe'riores de Mede
llín (Fs. 154 y siguientes). 

En lo esencial, el procesado doctor Giraldo Pa
. lacio se de·scarga o pretende descargarse, soste

niendo: 
a) Que "las posibles demoras en resolver los 

mem.o.riales eleviidos al Tribunal;' se debieron al 
gran volumen de trabajo existente, al elevado 
número de det-enidos, que\ reclamabn prelación 
para reso:verle.s sus negocios y, en fin, "al inu
sitado ardor que le puso el presunto acusado a 
su defensa anticipada, pues enviaba numerosos 
memoriales, haci-endo peticiones diferentes, pero 
eón el único objetivo de impedir el avance de la 
investigación". 

b) Agrega el doctor Giraldo Palacio que soli
citó el concepto de ~us colegas del Tribunal, y 
que todos estuvieron unánimes en expresarle 
que ''no estando el doctor Elejalde todavía vin
culado en fOrma alguna a la investigacié¡n, era 
prematuro el reconocimiEnto de esa personería", 
es decir, de aceptar la representación que confió 
a uno o varios abogados, antes de cumplirse u· 
ordenarse el traslado legal. En fin, termina ma
nifE·.:;tando que no sabe "cuál es el nombre del 
delito que ha motivado esta indagatoria, porque 
la simp'e demora en una decisión jamás puede 
constituir abuso de autoridad". 

Esto último es, en cierto sentido, razonable. 
La sola demora de un funcionario público no im
plica delito, a la. manETa que la sola existencia 
de la muerte viol~'nta de un hombre por otro 
hombre tampoco significa, necesariamente, que 
el último haya incurrido en el de:ito d·e homi
Cidio. La demora pue·de haber sido fruto de una 
simple negligencia. culposa, y, en este caso, la 
ausencia del dolo hace que la omisión, por vo
lUntad de la ley, no pueda valo;rarse como delic
tiva. Puede haber sido efecto del recargo excesivo 

. de negocios o ~abores, y rige entonces el prin
Gaceta-13 



. . 
cipio clásico de que nadie ·está obligado a lo im
posible (ad imposibilia nemo tenetur), ya que, 
por otra parts·, está derogado el artículo 1.828 del 
anterior procedimiento penal, cuyo inequitativo 
y draconiano texto decí'!: 

''Ningún empleado o funCionario público se exi
mirá de la pena legal J?Or las omisiones y faltas 
en que haya incurrido, aunque alegue y pruebe 
que el cúmulo de los negados que estaban a su 
cargo no le permitió cumplir su deber en el caso 
de que se trata". 

Los ejemplos podrían multiplicarse. 
Pero otra cosa ocurre, cuando la omisión o de

mora, sin poder explicarse por aquellas circuns
tancias o por otras semejantes, encarna la objeti
vación de una mala voluntad en el cumplimiento 
d2l precepto; cuando --usándose los términos del 
penalista Welzel-, tal objetivación se presentá 
como VQluntad de concreción del resultado o tipo 
previsto En la ley _penal; o sea,. cuando el~a apa
rece impregnada de los necesarios elementos sub-' 
jetivos que comunicacan carácter intencional al. 
hf')cho del orden externo, y con ellos, a la con
ducta. 

En el caso de las demoras del doctor Giralda 
Palacio para resolver sobre la personería del 
representante o representantes dE·l doctor Elejalde 
Toro, dentro de los procesos disciplinarios alu
didos, se tiene: 

19.-Que ellas no pueden excusarse por ·causa 
del exceso de trabajo o po:r la prelaéión que re
clamaran los procesados detenidos, pues está de
bidamente acreditando que estos factoreS no tu
vieron valor causal respecto a los hechos incri
minados. 

Efectivamente, el primer memorial-poder del 
doctor Elejalde Toro, en ·~1 proceso del doctor 
Torre•s Palau, se presentó el 23 de marzo de 1957 
(folios 49, vuelto a 50), y :fue puesto a despacho 
el 25 de los mismos (folios 50 vuelto).· Después 
d·e e'lo, el doctor Giraldo Palacio dictó los autos 
del mismo día, por el cual se apremia;al Juez con 
multa (folios 51), del 2 de abril, en que lo con
dena al pago de treinta p·~sos y lo conmina de 
nuevo (folios 54)-, del 11 del mismo abril, por 
el cual se deniega la reposición del que condenó 
al Jm.oz a la multa (folios 55 y vuelto), del 22 
siguiente, en que se deniega trámite de recusación 
(folios 58 y vuelto), del 23, que ordena pasar co-

. pías a los jÚ·eces del Circuito para la investigación 
penal (folios 58 vue•lto) y del 19 de junio, por el 
cual se impone otra multa ¡:¡1 Juez, se le conmina 
para que expida unas cop:'as y se expresa que, 
más tarde, se dispondrá sobre admisión de apo-

derado, "pues el' cumplimiE-nto de una orden no 
necesita actuación de togado, sino el reconocimiento 
de la jerarquía" (fs. 59) .. 

En otros términos: ei Magistrado no tenía tiem
po para decir, en un auto de sustanciación o in
terlocutorio -según su sentido- si aceptaba o 
denegaba la representación de los doctores Al
varez y Mo:ina, por causa del gran "volumen· de 
trabajo existente". Pero sí disponía del suficiente 
para imponer_ multas varias y conminaciones su
cesivas al acusado o para adoptar otras decisiones. 
· En el otro negocio, promovido por el doctor 

Botero, ocurrió algo S·emejante. El doctor Orión 
Alvarez fue nombrado r·epresentante del doctor 
Elejalde Toro, el 6 de abril de 1957; el 22, o sea, 
totalm:::nte transcurrido el término •legal, se de
negó una recusación (folios 104 y l04 v_uel-to); el 
23 de mayo siguie'llte, se dispuso el envío de co
pias a los jueces del Circuito Penal, para la in
vestigación correspondiente (folios 108; y el 19 de 
junio se denegó una reposición. 

29.-Que tampoco el ardor que el acusado co
_municara a sus conatós de defensa justifica o 
excusa, como es obvio, la conducta del doctor 
Gira:do Palacio. El doctor Elejalde Toro ejerci
taba un der·echo, el_, de defensa, que está rodeado · 
de las más amplias garantías en todo Estado en 
que se respeten los derechos de la persona; y 
tocaba a los superiores suyos, dentro del proceso 
o procesos, hac·erle saber oportunamente, por los 
medios previstos en la ley, si se le reconocían o 
desconocían talt's derechos, y por qué causa. 

39.-Que el hecho de que los demás Magistra-
. dos hubieran cr·eído que "era prematuro el re

conocimiento" de ·la personería, no excusa las 
demoras; porque no eran ellos quienes tenían la 
respon~abilidad del trámite procesal, sino el Po
nente, doctor Giralda Palacio. De otra parte, ta
les razones podían servir de fundamento a un 
auto denegatorio de dicha personería; pero no 
justificaban el silencio o la abstención al res
pecto. 

Por lo demás, la disculpa es ilógica, supuesto 
que, el 27 de junio de 1957 (folios 59 y 103) se 
aceptó al doctor Orión Alvarez como apoderado 
del doctor Elejalde dentro de los dos procesos, 
s1n que se hubieran cumplido ni las órdenes de 
compulsa de copias ni .Jos traslados lega:es. Es 
decir, cuando, siguiendo la lógica de los conceptos 
soore el particular,' el doctor Elejalde no estaba 
aún vinculado én forma alguna a la investiga
ción o investigaciones. 

De manera que no se trata, en los hechos in-



criminados, c;Ie simp~E.'S omisiones carentes de con- tuar directamente, 8UJ1 a riesgo de que se le acu-
. tenido antijurídico ni faltas de intencionalidad. · · sase, más tarde, de haber violado los artículos ·18 
El artículo 172 del Código Penal configura un del C. J. y 179 del C. P. 
tipo delictuoso según el cual "el funcioario o Es,· por lo tanto, delictuosa la conducta del fun
empleado público que omita, rehuse o retarde la cionario público que, no ya ocasionalme.nte, sino 
eje~ución de algún acto a que lega:mente esté por sistema y, .con plena advertencia, se dispensa 
obligado, incurrirá er.. multa. de diez a tresci-entos de resolver las solicitudes· que se le hacen, den
pesos, sie.mpre que el hecho no t-enga seañlada tro de los.. términos señalados en la !'e.y, sin que 
otra sanción más grave". importe que lo pedido sea o no procedente. Si 

Las leyes que regulan e.•l sistema de competen- ·'o e.·3, lo legal es conc-eder. lo solicitado; si lo con
cías y señalan el modo de llenar sus propios fines, trario,. s·e decidirá en forma ne·gativa, pero oper
en el tiempo y el espacio, tenían ordenado, impe- tunamente. No debe perderse de vista que, aun 
rativam:::nte, que.• lo re:ativo a la personería de los para: asuntos en que el ciudadano pueda no ser 
mandatarios del doctor Elejalde Toro, se resol- tenido por parte legítima, en el sentido estricto 
viera dentro de los tres días siguientes-, si la acep- de los términos, consagrÓ la· Constitución, en su 
tación era conducente, o dentro de nue.'Ve, si artículo 45, la garantía de que las peticiones que 
proc·2día el rechazo (artículos 7Q y 156 del Código se hagan, implican el der-echo del solicitante a 
de Procedimiento Penal en relación con los ar- ''obtener pronta resolución". Con mayor razón, 
tíéulos 375 y 466 del Código Judicial). Sin em- si no se trata de asuntós de· intcrés general, como 
bargo dé e:lo, los autos e.n que el doctor Giralda dice el texto de la Carta, sino de aque:los en · 
Palacio resolvió al respecto, se dictaron el 27 que el interesado· puede ser parte y en la soli
qe junio d·e 1957, no obstante que las solicitudes citud va E.'llVUelto el ejércicio del derecho de 
respectivas fueron hechas desde el 23 de marzo, defensa. 
la una, y desde el 6 de abril la otra. 

Y lo grave es que estas de.moras en r-esolver lo 
que se · considerara legal no fueron r-esultado 
excusable de un exc~so de labores oficiales, como 
ya se advirtió; ni 1parecen en los autos como 
efecto d-e factores 1.-.::ramente culposos, como el 
olvido negligente u otros _¡;emejantes, sino como 
una mala voluntad, plenarúe\nte consciente, de 
sujs·tarse a la ley. En efecto, el proceso revela lo 
siguiente.: 

El doctor Orión Alvárez; una vez nombrado, 
manif-2stó claramente que aceptaba los poderes 
conferidOs; abogó en favor· de su cliente; recabó, 
no una, sino varias veces, que se le resolviera en 
un sentido o en otro, pues ni siquiera exigió que la 
la r·ssolució.n_ fuera favorable; llamó la at-ención 
del Magistrado sobre las grave.:; consecuencias de 
las omisioms o retardos. Y todo ello, de manera 
respetÚosa y razom1qa, en que se daba la impre
sión, por lo correcto de maneras y expresiones, no 
de estar reclamando el reconocimiento de claros 
derechos, sino de que s·e pedía favor a la autori
dad. Pero la insistencia y serenidad del doctor 
Alvarez fue inútil. Porque, cuando, a la postre, se 
'e reconoció persone.Tía, ya se habían cumplido 
hechos que afectaban a su representado y en- que 

• no pudo actuar di¡! manera eficaz, por lo tardío de 
la resolución o resoluciones. También el doctor 
Els•jalde Toro insistió en que se reconociera la 
personería de su procurador, y por causa de la 
omisión del doctor Giralda Palacio, tuvo que ac-

CONCLUSIONES: 

· Por lo visto, . se han llenado los supuestos del 
artículo 429 del Código de Procedimiento Penal 
para ]amar a juicio, pues existe ·en los autos la 
plena prueba del cuerpo dd delito de abuso de 
autoridad, bajo la forma específica anotada (re
tardos), lo mismo que la de responsabilidad del 
procesado por tales hechos. El caráct·er oficial 
del doctor Giraldo Palacio está debidamente esta
btecido (fa·lios 32 y 162 y ss.). 

Los hechos suponen, no un solo delito, sino 
desde la misma ·calidad, ya que, como se vio 
atrás, se trata de dos conductas realizadas en dos 
actuaciones diversas y en distintos lapsos, aunque 
vinculadas a una sola persona, el doctor Elejaldc 
Toro. 

El proc~sado doctor-- Giraldo Palacio, según los 
datos de su indagatoria, es hijo de José y Merce
des, natural de Caramanta (Antioquia) y vecino 
de Medellín, de 32 años, casado y abogado titu-

_lado. Tiene, además, grado de institutor. . 
En cuanto a los cargos de los apartes a) y b) 

áel capítulo I (Hechos inculpabies), hay lugar a 
sobreseer definitivam-ente, ·por las razones ex
pm:·stas, con la advertencia de que se prefiere esta 
forma de finalización . del proceso, por hallarse 
cerrada ·:a inv·2stiga::ión y ·porque los efectos son 
idénticos a los de la aplicación del articulo 153 
del C. de P. P. 



No hay lugar a la aplicadó:n de esta norma, en 
lo referente a los abusos de austeridad del ca
pítulo II. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, ad- ; 
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autor¡dad de la ley, acorde parcialmente 
con el concepto del MinistETio Público, 

RESUELVE: 

lQ.-Se sobresee definitivamente en favor del 
doctor Conrado Giralda Palacio, por los cargos 
pertinmtes a que se refiere la parte motiva. 

29.-No es el caso de dai' aplicación al artículo 
153 de; C. de P. P., por. los cargos de abuso de 
autoridad (demoras) aludidos en la misma parte 
motiva. 

3Q.- Por los trámites ordinarios correspon
dis·ntes, se llama a juicio al doctor Conrado Gi
ra!do Palacio, de la filiación anotada, para que 
responda por los delitos de abuso de autoridad 
a que se refieren las conclusiones de la parte 
motiva, cometidos en las ci:rcunstancias de tiempo 6 

y •:ugar anotados E.n la misma, y que están con-

templados en el capítulo VI, Título 3q, ·Libro- 29 
del Código Penal, bajo el nombre o denomina
ción: ''De los libusos de autoridad y otras infrac· 
ciones". · 

49.-Para 1a notificación personal de esta pro
videncia al doctor Giralda Palacio, se comisiona 
al señor Juez Tercero Superior de Medellín, con 
un término de ocho días, a quien se •librará des
pacho con copia de lo pertinente. En el momento 
de la notificación, que se hará por conducto de 
la Secretaría, se advE.Ttirá al procesado el derecho 
que tiene de nombrar un defensor, previniéndole 
que, si no lo nombrare en el término de ocho dÍjlS 
contados a partir de la diligencia de notificación, 
se le nombrará de oficio (artículos 180 y 432 del 
C. de P. P.). 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Ricardo Jordán Jfiménez-&ntonio Vicente &rre-

nas-Gabriel Carreño Mallarino -lLuiis IEduall'dO 

Mejía Jiménez- Simón Montell'o Tones- lP'edro 

JPacheco Osorio--JPíoquinto ILeón. IL., Secretario. 
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lLA CORTE IDENllEGA lLA REPOSKCWN INTERPUESTA CONTRA lLA PROVliDEN-
CEA ANTERWR . 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal.-Bogotá, 
doce· de s-eptiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Edua.rdo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: 

El procesado, doctor Conrado Giralda Palacio, 
interpuso recurso de reposición contra el auto de 
enjuiciamiento. Otro tanto hizo -eL señor def.ensor. 
Están agotados los trámites, por lo cual se debe 
entrar a decidir sobre dicho recurso. 

En el fondo, son idénticas las cuestiones que 
se plantean, en los dos memoria:es de reposición, 
como fundamentos o razones de su procedencia. 

. Se sintetizarán, pues, las planteadas por el señor 
dEfensor, por s-er más extenso su alegato, sin per
juicio de aludir concretamente, de paso, a los 
puntos de vista personales del procesado. · 

Son las siguientes: · · 
1). La lE•galidad y aci-erto del procedimiento 

adopt~do por el doctor Giralda Pa:acio, frente a 
las disposiciones del Decreto Extraordinario 3.665 
de 1950, que permite procedimiento de oficio. 

2). La circunstancia de que .correspondía a la 
Sala Plena d-el Tribunal SupsTior respectivo, y 
no sólo a'l procesdo, como Ponente, la decisión de 
algunos de los asurttos, que fueron, por otra parte, 
objeto de consu~ta con los demás Magistrados. 

3.) La procedencia de la negativa o· rechazo 
ds• la p·ersqnería del apoderado, c~n fundamento 
analógico en lo previsto legalmente para los pro
cesos penales y 'en el criterio de autoridad de 
los restantes mi.embros del Tribunal. 

4). La relación existmte entre la conducta re
misa del Juez y el rechazo o la demora en acep
tarse su apoderado; pues se supone que,· si las 
multas que se impusieron, las consideró la Sala 
subjetivamente legales, también deben estimarse 
de ·igual carácter las ·omisiones imputadas, que 
fueron consecuencia de la rebe:día del mismo 
funcionario. 

4). La ausencia de dolo en la conducta que se 
.~reprocha al procesado, 4o9tQf Giraldo Palacio. 

Al respecto, el señor defensor sostiene: 
a) Que la sola omisión, -objHivamente demos

trada, no configura el delito, ya que éste re
quiere también la concurrencia del elemento sub

. jetivo o moral. Al d·ecto, se cita la opinión del 
doctor Luis Car.:os Pérez, expuesta en su Qbra 
de Derecho Penal. 

b) Que se· trataría sólo de una equivocación 
clel procesado o error en acatar las opiniones de 
sus cole .. gas, justificable, asimismo, por el recarg') 

. de trabajo y lo_ insólito de la conducta del Juez, 
quien, por todos los medios, buscaba la manera 
de evitar se inv·estigase su comportamiento. 

e) Que ño aparece sombra de malicia, engaño, 
mentira o fraudE'.' en la actitud del doctor Giral
da Palacio; y antes, por _el contrario, resalta en 
todo su. buena fé. 

Se citan, sobre el particular, la!; opiniones r1.:! 
Angel Martín Vásquez, sobre .el error en los. ca
sos de abuso de autoridad; de Sebastián Soler, 
respecto al necesario conocimiento de la ilega
lidad de ~:a conducta omisiva; de Carrara, en· cuan
to al concepto de dolo; y de Maggiore acerca del 

. mismo problema. 
Se añade finalment·e, que, no siendo todaYía 

parte el Ju~z, "no existía ia imperiosa necesidad 
de decidir inmediatamente los memoriales", cuy•J 
fin no era otro que entorpecer el curso del pro
ceso disciplinario, máxime cuando no correspon
día sólo al doctor Gira·:do Palacio resolver algu
nas solicitudes, para lo cual debía contar con sus 
compañeros. o; 

Termina el señor· defensor solicitando se sobr(?. 
sea definitivamente; o que, en subsidio, se haga 
lo mismo con carácter temporal, para que se 
practiquen algunas pruebas, la principal de las 
cuales versa. sobre testimonios de los demás Ma
gistrados del Tribunal Superior de Medellín. Por 
su parte, el procesado manifiesta que le es más 
favorable la aplicación del sistema peculiar pre
visto en el mismo Decreto 3.665 de 1950, dentro 
del cual responds·ría por una simple falta. 

La Sala examinará las observ'aciones y argu
mentos anotados, en el mismo orden en que acaban 
de sintetizarse. Al decto, tiene en cumta: 

1). El auto de. proceder es bastante extenso so-
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bre el asunto. Y la Corte ratifica lo antes dicho. 
FusTa que se adelantase un proc-edimiento de 
oficio, fuera que se actuase a petición de "cualquier 
particular", la obligación del funcionario no podía 
ser otra, que dar el traslado in:r:nediato al acusa-· 
do, como lo previó y ordenó el Decreto. El proce
dimisnto no se ajustó, pues, a -la norma; y. se re
pite que "una <;osa es iniciar o abrir una inves
tigación de oficio, y otra, el decretar, ofñciosa
mente, la práctica de pruebas no autorizadas" 
para ·ese procedimiento oficioso. 

2). Se repite.· que la responsabilidad de los trá
mites que no requerían la intervención de los 
demás Magistrados, corresponde, exclusivamente, 
a quien los autorizaba con su firma, €'11 calidad de 
Pon:::nte o Sustanciador. L~, lógica de esta res
ponsab1:idad es infrangible y evidente; sin que 
ello· se oponga a casos muy excepcionales, que 
deben probarse plenamente. 

Lo relati:vo a la persone:ria del apoderado o 
apodaados que nombró el .Juez, norm~l y teóri
camente se resolvía de· una de estas dos maneras: 
o admitiéndose la psTsonería, cosa que no re
qu.aía más firma, que· la del Magistrado Sustan
ci.ador y el Secretario; o denegándose, lo cual, 
por :a calidad interlocutoria del auto, exigía la 
intervención de los demás 1\({agistrados. P-ero la 
iniciativa de rssolver y presentar el proyecto 
den,gatorio tocaba al mismo Sustanciador. Era la 
actividad mínima que las leyes exigían al pro
cesado. Pero éste no hizo ni le) uno ni lo otro; y 
se quedó en una zona intermedia vedada: la omi-
sió o el retardo. · 

3.) La Sala se abstuvo, IO'Il. el auto· recurrido, 
de discutir en qué forma ha debido o debía re
solv-erse ;a solicit1.1d del Ju-ez, relacionada con la 
constitución de procurador suyo dentro de los 
dos procesos disciplinarios. Porque lo que se le 
r:·procha al procesado no es q.ue hubiera resuelto 
neg::.tivam ~nte sobre la p2rsonería' del apoderado 
(cosa que, en realidad, no o~urrió, sino todo lo 
contrario), sino la· omisión o retall'd.o en pronun
ciarse sobre el particular, fuese afirmativa o ne
gativamsnte. 

En tales circunstancias, r.:o tiene objeto prác
tico el -entrar a estudiar si .'a analogía que, según 
lo sostienen procc:sado y ddensor, era aplicable 
al asunto, se ajusta a la ley. Pero sí ss• observa, 
una V·2Z más, que la dis::ulpa, fuéra de no tener 
rel2ción sustancial dir-ecta con el l!'etardo, ~s iló
gica. Porque la realidad es que el doctor Orión 
A.·varez ss· aceptó como apoderado del doctor 
Elejalde, dentro de los. dos procesos, el 27 de ju
nio de 1957 (folios 59 y 103), ''sin que se hubie-
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ran cumplido ni las órdenes de compulsa de co
pias ni los traslados legales. Es decir, cuando, 
siguiE.'ndo la lógica de los c-onceptos sobre el par
ticu:ar, el doctor Elejalde no -estaba aún vincu
lado en forma alguna a la investigación o inves
tigaciones". Estas anotaciones del auto de en
juiciamiento conservan, p·ues, su plena vigencia. 

4). No entiende• la Sala cómo la conducta del 
Juez, al n~garse, con pleno dell'echo, a cumplir 
una orden irregular, pueda invocarse como fac
tor de licitud de un r·etardo vedado por la ley, 
expresamente. -Tampoco puede aceptar •la peligro
sa tesis de que la justificación meramente subje
tiva de las multas impuestas, pueda conducir, 
lógicamente, a la justificación de dicho ll'etal!'do. 
Hay, en esta suerte• de argumentación, una in
volucración de principios que no debe pasarse 
inadvertida. Y bastaría tener en cuenta esta in
discutible .diferencia de los dos casos: la impo
sici_ón de multas estaba y está prevista en la ley, 
en textos varios que ,es innecesario enum2rar, 
para los casos de desobediencia y semejantes. Si 
la orden desobecida, se considera legal, la multa 
es una consecuencia, muchas veces obligatoria y 
no meramente.• facultativa, de la legalidad de la 
misma orden, aunque esta legalidad corresponde 
apenas a un criterio subjetivo. Sentada una pre
misa, se ap'ica la· consecuencia prevista -en las 
leyes. Pero lo que éstas no previeron ni ordena
ron es que la desobediencia: pudiera tener dos 
penas: ia. contemplada en la ley bajo la forma 
de multa, y la de rechazo a la representación 
confs·rida por el multado. La doctrina resulta, a 
todas luces, excesiva y sofística. 

Otra cosa es que la omisión o retardo en de
cidirse sobre dicha representación, hubiera sido 
efecto de un error de dsTecho, cometido de bue
na fé. Pero e:lo deberá s·er obfeto de más amplio 
análisis, al estudiarse lo relacionado con la au:
sencia· del do!a, alegada por el doctor Giraldo Pa
lacio y su defensor. 

5. La Sala se referirá, primeramente, a las 
afirmacion·2S del señor defensor: y expondrá lué
go su criterio sobre el carácter doloso del hecho 
o cargo deducido en el auto de proc-eder. 

a) Se acepta, com'o se hizo de antemano en el 
rderido auto, que la sola omisión no configura 
el delito incriminado. 

b) No se acepta la· tesis del error de dSTecho, 
y adelante se dirá· por qué. Que el Juez hubiera 
pretendido, a . toda. costa, evitar se investigase 
su•conducta, pus•de ser r-e-al o no. Pero los medios 
empleados. por él fueron perfectamente lícitos, y 
.:a finalidad que se adivinase en sus intenciones, 



no justifica la omisión o el retardo en resolver· 
sus peticiones sobre representación dentro de los 
procesos disciplinarios que se intentaban contra 
él. 

· e) Tradicionalmente, el dolo se ha tenidocfomo 
sinónimo de "malicia", "engaño", ''mentira" o 
''fraude". Pero no son términos estrictamente 
equiparab}s•s, sino -en determinados casos con
cretos, ya que -el dolo adopta múltiples formas. 
El asunto se · exami11ará' después. 

En cuanto a ·2a afirmación de que no era de 
"imperiosa nsce3idad" el résolver pronto sobre 
la representación conferida por el Juez, desde 
ahora se advierte 'que el delito incriminado en 
el artículo 172 ds·l Código Penal no requiere daño 
material inmediato, como sí lo exige el tipo incri
minado en -el artículo 171 de la misma obra. S¿ 
trata de un delito formal en que basta el daño 
mer¡¡mente potencial. 

Sin E.mbargo, téngase en cuenta que, de haber
se reconocido oportunamente la repr-esentación 
del Juez, éste habría podido ·recurrir en apelación 
o de hecho ante esta Corporación, contra las pro
videncias que lo condenaron al pago de unas mul
tas; y que, de haberse denegado dicha represen
tación, con -:a diligencia o rapidez exigidá por la 
ley, también habría podido recurrirse de seme
jante manera, y quizá los resultados hubieran 
sido favorables . para el acusado. En otros térmi
nos, el derecho de ·d-efensa no pudo ejercerlo 
normal y eficazmente el Juez acusado, y con ello 
se _le perjudicó üega:mente. O pudo perjudicár
sele. Pero se r~pite que, en esta suerte de delitos, 
no . se considera el r-esultado concreto, sino la le
sión del orden jurídico, nacida de la desobedien
cia a la ley, que imponía, concretamente, una 
conducta positiva determinada: resolver, en un 
S•Slltido O en Otro, acorde con la ley y con lOS 
términos contemp:ados en ella. 

' En cuanto al problema del dolo, la Sala no 
·considsra necesario exte'ndE.Tse en largas diluci
daciones. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23 del Código Penal, no hay lugar a 
responsabilidad, cuando e' hecho se comete con 
plena buena fé, determinada por error esencial 
de hecho o de derecho, no· proveniente·s de ne
gligencia. ' 

La comprobación de estas modalidades de la ac
ción típica incriminada e~cl~Y:e ~l dolo, como es 
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obvio. Se pretende que tales circunstancias deter
minaron las demoras imputadas; pero la Sala no 
encuentra €stablecidos los supuestos del eximente, 
ni siquiera a títu:o de duda (articulo 204 del Có
digo de ProcedimiE.'Ilto Penal). 

El procesado .. aebía saber que la providencia re
lacionada con 1~ repres-entación del Juez acusado, 
tenía señalada unos términos claros y perentorios 
de rEsolución, que -no qw::daban ni fueron dejados 
al libre arbitrio del funcionario. Sabía y debía 
saber que el Código Penal incrimina como delic
tuoso el retardo de actos. propios de las funciones 
oficiales. Sabía y debía saber que su responsabili
d¡¡d como Magistr:ado era personal, y que las opi
niones de sus colegas, si es que existieron, no lo 
excusaban de dicha responsabilidad. De otra parte, 
las normas sobre la oportunidad E'Il que debía 
r·ssolverse, son claras, y no requieren profundas 
o discutibles exégesis. La creencia errada de que 
podía evadirse el cumplimiento de las normas, 
médiante un ap:azami-ento no autorizado, care:ce 
de comprobación en los autos. 

· El dolo no aparece excluido, de consiguiente. 
No es que E'l 'procesado hubiera procedido con 
fraude, mentira, €ngaño u otros. factor~s dolosos 
característicos de otras formas d2lictuosas. Se tra
ta, simplemente, de una conducta. intencional, 
en el sentido de qu;: se pres-enta,-€n el proceso, 
como conciencia y voluntad de omitir el ·acto 
espetado o exigido por la ley, en .:a oportunidad 
debida, a pesar de sabsrs-e dicho comportamiento 
contrario a la ley . .Y E'llo.basta para imputarlo al 
procesado .como conducta dolosa. 

Sin· dudada que, en los delitos propios de' omiG 
sión, como el reprochado en el auto ·de proceder, 
los matices de la acción -criminal son muy caraco 
terísticos y de muy discutida fundamentación en 
la doctrina jurídicfi. Como ·'a función d~ la volun
tad es negativa, en tales casos, los elementos in-

. tegrantes del dolo no coinciden, rigurosament-e, c·on 
los que configuran la acción "'delictuosa bajo la 
forma positiva del comportamis'Ilto. Pero lo esen
cia.' en tales delitos es que el agente se abstenga 
de producir el acto esperado, a pesar de saberse 
obligatorio. Y esto es lo que los autos comprue
ban haber ocurrido respecto a las omisiones o 
retardos imputados en el auto de enjuiciamiento 
recurrido. 

No procede, por lo expus-sto, el sobreseimiento 
definitivo. Tampoco el temporal, ya que la inG 
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vestigación está completa, y las pruebas a que 
alude el señor defensor, bi€·n pueden ser practi
cadas posteriormente, en €'1 momento proce3al 
correspondiente. 

En cuanto a que sea más favorable al procesldo 
el procedimiento disciplinario, bastan dos senci~ 
llas observaciones para rebatir tal punto de vista: 
la primsTa, qu·e la sanción disciplinaria no exclu
ye la acción penal; y la segund·a ,que, en la ac
tw::."idad, no habría lugar a dicho procedimiento, 
por haber el procesado perdido su investidura. 

DECISIO:~: 

JJlOlDill!CllJll.lL 

administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, deniega la reposición 
solicitada. 

Cópiese y notifíquese. 

! 
Ricardo .lfordán .JTi~énez-11\.ntÓnioi Vicen~e Jli.Ire-

nas-G'abriel Carreño JM!allarino-Simóxn JM!ontero 

'l'órres-lLuis JEduardo JM!ejía .JTiménez-JP'elltro ll"a-

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, checo Osorio--JP'íoquinto !León lL., Secretario. 

' 1 
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COMPETENCIA DE LA CORTE PARA CONOCER DE LA CASACWN lEN MATERIA 
CASTRENSE.- STATUS TRANSITOR][O POR EL CAMBIO DE LJEGXSLACWN: RES
TRICCWNJES A QUE QUEDA SUJETO EL F ALLADOR DEL RECURSO INTERPUES
TO DESPUJES DE LA VIGENCIA DEL DECRETO' 9250 DE 1958; Y AMPLITUD lEN 
EL ESTUDIO Y DJECIS][ON DEL PROBl,JEMA CUANDO SE ][NTJERPUSO EL RECUR
SO ANTES DE TAL VIGENC][A. - EL AUTO DE PROCEDER O SU EQUIVALENTE 
EN PROCESOS EN MARCHA BAJO JEL DECRETO 2.900 DE 1953, NO PODIA OMI-
TIRSE SIN ACARREAR NULIDAD CONSTITUCIONAL.:...._ GARANTIA PRO-REO 

ll.- Suprimida la Corte Militar. de Casa
ción y Revisión, los asuntos de que ella ve
nía conociendo pasaron a la jurisdicción de 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus
ticia. o 

ILa competencia de la Sala Penal de la 
Corte para decidir el recurso de casación 
interpu~sto contra faHos proferidos por Tri
bunales Militares, obedece a lo establec!do 
en el decreto extraordinario 0250 de 1958 
(julio U), artículo 320, atribución primera, 

2.-Si el recurso se interpuso estando ya 
en vigor el referido decreto 0250, la Sala no 
poQría estudiar ·otras causales de .casación 
que las .mvocadas por d demandante, y 
aún respecto de éstas no le sería dado exa
minar sino los motivos y cargos presentadas 
por el recurrente. Pero si el Tribunal Mili
tar concedió el recurso cuando la norma re
guladora de la casación militar era el De
creto 2.9110 de 1953 (noviembre 3), es a éste 
al que tiene que atenerse la Sala para 'resol
ver 'si se casa o no se casa la· sentencia re
currida. 

Según el artículo 152 ibídem, si la Corte 
encuentra viable una causal no alegada, o 
si una cua~quiera .de las que se han invocado 
fuere viable por una razón no aducida en 
l.a demanda, podrá invalidar el fallo del in

. ferior y sustituirlo por uno que se ciña a 
las respectivas disposiciones legales. 

3.- lEl artículo 1~ del Decr-eto 0943 de 
1955, dispuso que a partir de su vigencia, 
"el¡ juzgamiento de todos los delitos cuyo 
conocimiento esté atribuído a la justicia pe
nal militar, se hará !JOr los trámites de los 
Ccnse;ios de Guerra Verbales". Jl el artículo 
59 ibídem agregó que en tratándose de pro
cesos contra !lolicías, "el Comandante de la 
lRrigai!a en cuya jurisdicción se haya conra-

. ' 

tido el de!ito hará la convocatoria del Con
sejo de Guerra. . . y las design~ciones de 
presidente y Vocales ·que deben integrar
lo,. . . . . dentro del personal de oficiales mi
litares y de policía que operen en ei terri
torio de la Brigada· respectiva". 

Según el Decreto 2.900 de 1953, artículos 
88, 90 y 96, ·el auto de proceder es pieza in
dispensab~e en los juicios reglamentados en 
dicho Decreto. De modo que si se prescinde 
de calificar el mérito del sumario, lo que 
r.in duda constituye una garantía para el 
proc·esado, se contraría el principio de in
terpretación consagrado en .el artículo 40 
de la ILey 153 de 1887, en relación con el 
_26 de la Carta, _y se incurre en una omisión 
generadora de nulidad que debe declararse. 

Conviene repetir que en tratándose de un 
trámite en marcha, el auto de proceder es 
forma propia e ineludible del juicio, con 

arreglo al ·'artículo 26. de la Constitución. 
AllíSe contiene sin lugar a duda una ga
rantía pro reo que es menester otorgar al 
procesado. 

lEs esto tan im!lortante, que el artículo 
198 del Código . de Procedimiento Penal esa 
tab~ece como causal de· nulidad del proceo;o, 
"el no haberse notificado en debida forma . 
dicha providencia" . 

Si la falta de notificación·o la notificación 
irregular del auto de -enjuiciamiento acarrea 
nulidad, con mayor razón de ser nulo lo 
aétuado cuando. no se dictó dicho auto, ni 
otro alguno equivalente y cuando no se 
estableció en sustitución del sobreseimiento 
definitivo, ni siquiera un pliego de cargos 
que sirviera de base a la pregunta o pre
guntas (!ue debían someterse al Consejo de 
Guerra. 

!Formulada la causal 41}. del articulo 5.6'1 



del Código «lle lP'roc•ediimiemto lP'enal, igual 
a la 4l!- del articulo 153 del IDecreto 2.9011 de 
ll953, en evento taJ, ]Jrospera ])or las ¡referi
das razones, sin I!JlUlle sea necesario el estúlidio 
de otJros cargos. 

\ 

Corte Suprema de ~rustida-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, septiembre quince de mi·l nove
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrac:J.o ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

VISTOS: 
El 23 de julio último llegó a esta Corporación 

la causa coritra el agente de policía ALFREDO 
VELOSA a quien, sindicado de homicidio en 
José Gal;>ino Sárichez, el Consejo Verbal de Gue
rra en sentencia de 2 de octubre de 1956 condenó 
a la pena principal de ocho años de presidio y 
a las accesorias de rigor. El Tribunal Superior 
Mi:itar confirmó ·en fallo de 10 de diciembre de 
1957 lo resmilto por aquel Consejo de Guerra. 
. Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el representante del procesado; 
y una vez que le ,fue concedido (auto de 13 de 
febrero de 1958), el expeaient·e se remitió a la 
Corte Militar de Casación y Revisión. 

Suprimida dicha entidad, los asuntos de que 
ella venía conocimi-ento pasaron a la jurisdicción 
de :a SaJa Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

El 8 de septiembre de• 1958 se celebró la au
diencia pública con asistencia del defensor y. del 
procesado Velosa. El Procurador· de las Fuerzas 
Armadas no concurrió, a pesar d.e habérsele Cita
do personalm::onte con bastante anticipación. 

o o 111: 

Se cumpli·eron los trámites y traslados lega.:es. 
La competencia de la Sala Penal de la Corte 

para decidir el recurso obedece a lo ·establecido 
en el Decreto Extraordinario 0250 d·e 1958 (julio 
11),. artícúlo 320, atribución primera. 

Si el recurso se hubiera interpuesto estando ya 
en vigor el rc•ferido Decreto 0250, .:a S¡¡la. no po
dría estudiar otras causal·=s de casación que las 
invocadas por el demandante, y aún respecto de 
éstas no le sería dado examinar sino los motivos 
y cargos presentados por el recurrente. Pero como 
el Tribuna~ Militar concedió el recurso el 13 de 
fsbrero de 1958, es decir, euando la norma regu
ladora de la casación militar era e: Decreto 2.900 
·de 1953 (noviembre 3), es a éste al que hay que 

atenerse para resolver si se casa o no se casa la 
sentencia recurrida. 

Según el. artículo. 152 ibídem, si la Corte en
cuentra viable una causal no alegada, o si una 
cualquiera de las que se han invocado fuere via
ble por una razón no aducida en la demanda, 
podrá invddar el fallo del inferior y sustituirlo 
por uno ·qu·e se ciña a las respectivas disposiciones 

. legalés. 
El representante del procesado (folios 7 a 12, 

cuaderno 2) presentó oportunamente la demanda 
de casación el 2 de-mayo de 1958. Invocó las cau
sales primera, s-egunda y· cuarta de las señaladas 
en el artículo 153 del C. de J. P. M. que coinciden 
con las que tienen .:os mismos númerq! en el 
artículo 567 de l;:t Ley 94 de 1938. A pesar de la · 
longitud del €Scrito -seis páginas en espacio se
miancho- no hay allí fundamentación técnica 
que estudiar. Se alegan motivos o fuerzas ocultas 
diferentes de la justica; parcialidad política de 
parte del ssontenciador ·de ·primera instancia etc. 

El Procurador (folio 13) de •la antigua Corte 
·Militar, en respuesta a la demanda, se limitó a 
observar lo siguiente: "Aunque el abogado re
currente manifiesta en su alegato que impugna 
la sentencia r·2currida con base en las causales 
primera, segunda y cuarta de casación, no las 
fundamenta ni pone de presente cuáles son las 
razon:::·s en derecho que lo asisten" para impug
nar ''la providencia del Tribunal". "En estas 
condiciones -agrega- me considEro exonerado 
de referirme al ale$ato en mención, por cuanto 
él no se ajusta en forma alguna a la técnica que 
pn:side ·el Te curso .... " 

!LOS llll!Wlll!OS: 

En el Municipio de Guataquí, Cundinamarca, 
a E.so de las once de la noche del 18 de abril de 
1954, José Antonio González entraba a la tienda 
de José Alfonso Charry a comprar un lVlejoral, 
cuando se ·.:e acercó Luis Carlos Palomo y con 
un cigarrillo ardiendo le quemó el rostro; fuéron
se a las manos agredido y agresor después de 
insultarse el uno al otro con .interjecciones y · 
epítetos de ,la peor laya. Como el agente de po
licía Alfr·s·do V·2losa, o sea el procesado, escucha
ra desde su cuartel e.; alboroto de Palomo y Gon
zález, acudió a ver qué era lo que ocurría. Inter
vino entonces Palomo para dedr que nada estaba 
sucediendo. No contento con esto ·el agente Velo
sa arguyó que si nada ocurría, cómo se explicaba 
entonces el uso de términos ofensivos del honor 
personal. Prosiguió el diálogo y Palomo "i:uvQ alo 



gunas. "frasés descom2didas para el ag·E'Ilt€- y la 
autoridad- que representaba". ve:osa inerme en-· 
caminase pronto al cuartel, de donde regresó mi
nutos d·2spués armado de fusil. Palomo que ya 
había cancelado su incidentEi con González, tomó 
en compañía de Consolación Sánchez de' Palomo 
y de su hermano Francisco el camino de su casa. 
birigió&e Velosa al grupo y pidió a Luis Carlos 
qué siguiera con él hacia la cá~e·l por los irres
petos anteriores; terció doña Consolación en el 
asunto para pedir. al agente que no sE• llevara- a 
cu hijo, pues todo hapía concluido y ya se reti
raban a sus domicilios. Velosa entonces insistió 
en llévarse a Luis Carlos Palomo a la cárc<i>l y 
con empujones y go:pes de culata pretE'!ldió im
poner su voluntad. En esto se hizo allí presente 
José Gabino Sánchez -el otro. hermano de Luis 
Carlos-· "posiblemente con alguna arma en su 
mano, y se encaró con el agente Velosa". Retroce
dió éste y emprendió luégo franca retirada_ hasta 
Uegar· contra los -muros de la iglesia parroquial, 
''donde vo:vió la cara hacia atrás y como advir
tiera qué Sánchez aún 1~ s'eguía, le disparó su 
fusil y ·le causó la muerte". 

o o o 

En providencia de 19 de marzo de 1955, cuan_Qo 
aún se hallaba vigente el Decreto 2.900 de 1953, 
el capitán Luis A. Fonseca Ayala, Juez de primera 
instancia (Batallón Guardia Presidencial), invo
cando lo dispuesto "en ·E·l libro I, capítu:o II y 
en el artículo 25 (ordinal 29) del Código Penal, 
en concordancia con el artículo 89 (ordinal 29) 
.del C. de J. P. M.",: .. -resolvió "absolver defini
tivamente ... a Alfredo Velosa del delito que se 
le imputa ya que obró en legítima defensa de 
su vida". 

Cumplidas las notificacionés del caso, remitió
se en consulta el provEido al Tribunal Superior 
Militar. La Fiscalía de dicha entidad, después 
de criticar al Juez de primera instancia por haber 
hablado de absolución en vez de sobreseimjénto, 
solicitó que SE' revocara lo resuelto y se Q.iera 
aplicación al Decreto 0943 de 1955 que, se aavierte, 
entró a regir ·el 19 de abril de dicho año. 

El artículo 1 Q de este decreto dispuso que ·a 
partir ds• su vigencia, "el juzgamiento de todos 
los delitos cuyo conocimiento esté atribuído a la 
justicia penal militar, se hará por los trámit·es 
de los Consejo de Guerra Verbales". Y el artícu
co 5? ibídem agregó que en tratándose de pro
cs·sos contra policías, "el Comandante: de la Bri
gada en cuya jurisdicción se haya cometido el 
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delito hará la convocatoria del Consejo de Gue
rra ... y las designaciones de presidente y voca
les que dsben intE'grarlo, .... dentro del personal 
de oficiales militares y de policía que operen en 
el territorio de .:a ·Brigada respectiva". 

El Tribunal Militar, en providencia de 27 de 
julio de 1955 accedió a lo pedido por el Ministerio 
Público, revocando en todas sus partes la decisión 
del inf.erior y disponiendo que el procéso volviera 
a la oficina de origs'!l para aplicar el expresado 
Decreto 0943. 

y· es aquí en donde la Sala tiéne que observar 
que el procedimiento d·ebía continuarse no con
forme al decreto que se acaba de citar sino- de 
acuerdo con el que regía en este punto de la 
actuación, o s·ea el 2.900 de 1953, y según el cual 
el auto de procedeT (artículos 88, 90 y 96) es pie
za indispensable en los juicios reglamentados en 
dicho decreto. De· modo que al haberse prescin
dido de calificar el mérito del sumario, lo que 
sin duda cons~itúye una- garantía· para el proce
sado, se contrarió el principio de interpretación 
consagrado en el a_rtículo 40 de la Ley 153 de 
1887, en relación con: el 26 de}- la :Carta. Se incu
rrió, pues, ·en una OiiÚ?i9n generadora .de nulidad, 
que debe declararse. \. ~- . 

Conviene repetir qu~'~.:en tratffi.~do))~ de un trá. 
mi te en· marcha, como e"J:-.,q:ue ahQ":r-:f'se ·examina, 
el auto de proceder es form~c:tpropia e ineludible 
del juicio, con arreglo al artículo 26 de la Cons
titución. Allí se contiene sin lugar a duda una 
gar'antía pro reo que ciertamente no se otorgó al 
sindicado Alfre·do Velosa. · 

Es ·esto tan importante, que el artícuÍo 198 del 
C. de P. P. esablecso como causal de nulidad del 
proceso, "i:ü no haberse notificado en debida for
ma dicha providencia". 

Si la falta ·de notificación o j}a notificación 
irregular del auto de enjuiciamiento acarrea nu
lidad, con mayor razón debe ser nulo lo actuado 
cuando no se dictó dicho auto, ni otro alguno 
equivalente y cuando, como en el presente caso, 
no se estableció en sustitución del sobreseimie'!lto 
definitivo, ni siquie'ra un pJiego de cargos que 
sirviera de base a la pregunta o preguntas que 
debían soms·terse al Consejo de Guerra~ 

La causal 4!} de,~ artículo 567 del C. d-e ·P. P., 
igual a la 4~ del artículo 153 del Decreto 2.900 
de 1953, prospera por las referidas razones, sin 
que sea necssario examinar otros cargos. 

Por lo expus·zto, la Corte Supr-ema -Sala de 
Casación Penal -administrando justicia en nom
bre de la República ~-por autoridad de la ley, 
oída la Procuraduría Mútar, CASA la sentencia 
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materia del recurso; DECLARA nulo todo lo ac- !Ricardo Jordán .lfiménez-.li\ntonio W.i.ccnie .8:~~-
tuado en este proc·eso desde el auto de 27 de 
julio de 1955 (folio 120, cuaderno 1) inchn_sive, nas- Gabriel Carrcño Malilarino-!Ll!Xis lEclluaX'do 
y ORDENA reponer de ahí en adelante el pro-
cedimi·ento s1n omitir el auto de proceder o su M:ejía Jiménez-, Simón Montcll:'o 'll."oK"rcs--lP'edli'o 
equivalente. 

lPacheco Osorio-lPioquinto lLeól!ll 11., Secretario. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
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AMNISTIA E ][NDULTO.- DEUTOS ATRROCES.- PARA CAlLl!F'lÍCARLOS AS][ SE 
REQUIERE PRIMORDKALMENTE QUE LA ACTKVIDAD DEUCTUOSA, SIGNO EVK- \ 
DENTE DE PEUGJ!WSIDAD SOCKAL, RE VELE, ADEMAS, POR LOS MOTIVOS DE
TERMKNANTES, LAS MODAUDADES DE LA EJECUCION, ETC., "UNA EXTREMA
DA KNSENSKBKUDAD MORAL". -·LA ATROCKDAD DE' LOS DEUTOS ·No ESTA SU-

. JETA A REGLAS KNV ARlAJBLES 

No ha dicho la ley cuáles deban consi
derarse delitos atroces. Jl>ero de acuerdo con 
el sentido natural y obvio de las pala.bras, 
son los que se cometen con crueldad, inhu
manidad o fiereza. Para calificarlos asi debe 
guiarse el juzgador por un criterio prefe
rentemente subjetivo. No basta que la in
fracción penal revista gravedad especialísi-

. ma, bien sea por la importancia del derecho 
violado o por cualesl!uiera otras circunstan
cias de orden material, para que pueda 
considerarse atroz. Se requiere primordial
mente que la actividad de1ictuosa, signo 
evidente de peligrosidad social, revele, ade
más, por los motivos determinantes, las mo
dalidades de la ejecución, etc. "una extrema 
insensibilidad' moral". 
_ lEl asesinato, por 'ejemplo, es delito atroz 

casi siempre. Jl>ero no obstante ser la forma 
q más grave del homicidio, .casos pueden pre
sentarse desprovistos de atrocidad. !La Corte 
ha dicho que son atroces los homicidios 
cometidos en una cualquiera de las cir
cunstancias previstas en los ordiales 2o a 9'1 
del artículo 363 del Código Jl>enal, pero que 
puede no serlo el asesinato cuando esa de
nominación la recibe por los vínculos de 
parentesco entre víctima y victimlt-rio. 1l 
aún dentro de las modalidades de los ordi
nales 2o a 99 pueden presentarse excepcio
nes, como el homicidio pasional cometido 
con sevicia, o consumado con crueldad exce
siva pero en estado de justa ira. !Lo mismo 
ocurre con las lesiones personales. No es 
suficiente que el atentado contra la integri
dad corporal deje como consecuencia graves 
trastornos menta~es o. psíquicos, de!ormida
des o desfiguraciones permanentes para que 
pueda ,decirse que el delito es atroz. lP'ero si 
no sólo se ha menoscabado la integridad 
personal sino que, además, se ha . ofendido 
la dignidad, como ocurre en cierta clase de 

muti1aci,ones, no hay duda de que entonces 
sí es procedente la calificación de atrocidad. 
lE'I incendio, los delitos que envuelven un 
peligro común y el! general los que atentan 

' contra la salud y la integridad colectivas, 
tienen particular gravedad intrínseca que 
por sí sola no basta para. estimarlos atroces. 
Jl>ara que !o sean es preciso que en forma 
inequívoca revelencen su autor una "extre
ma insensibilidad moral", como sería el caso 
de quien incendia para matar o provoca un 
siniestro ferroviario llara destruir sin discri., 
minación vidas humanas, y otros análogos. 

!Lo anterior lleva a la conclusión de que 
la "atrocidad" de los delitos no está sujeta 
a rr.glas invariable~. lEs pre~so ¡estudiar 
cada hecho concreto, escudriñar los motivos 
determinantes, analizar las circunstancias 
de lugar, tiempo y modo en que el delito se 
cometió para poder afirmar con certeza si 
los autores y participes son o no indignos 
del perdón colectivo que en ocasiones., se 
otorga por razones de conveniencia general. 

Corte Suprema de Justici~-Sala Pmal- Bogotá, 
septiembre veintitrés de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Vicente 
Arenas). 

VISTOS: 

El señor Humberto Higuita pide se le indulte 
la pena de diez o y seis años de presidio a que se 
le condenó, por sentencia ejecutoriada, como res
ponsable del delito de homicidio· ·en la persona 
de Octavio Villegas. 

Los hechos que dieron lugar al juzgamiento 
ocurrieron así: 

Don Odavio Villegas era muy estimado en la 
población de Cañasgordas, Departamento de An-



tioquia, donde tenía un establecimiento comercial 
de su propiedad que atendía personalmente. A 
eso de las doce de: día 19 de -enero de 1953 se 
presentó allí un desconocido con el pretexto dé 
ccmprar un paquete de cigarrillos y cuando el 
señor Villegas volvió la espalda le hizo varios 
disparos de revólver que le ocasionaron la muerte 
de manera casi instantánea. 

Como responsab:e de ·este grave d-elito fue sin
dicado el señor Humberto Higuita quien a todo 
lo largo del proceso ha venido haciendo protestas 
de inocencia. 

Perfeccionada la investigación, el Juzga,do 
Cuarto Superior de• Medellín, en providencia fe
chada el 10 d·e febrero ds• 1956 abrió causa cri
minal, con intervención del jurado, contra Hum
berta Higuita por ·el delito de homicidio come
tido en la persona de Octavio Villegas, en 1las 
circunstancias de modo, lugar y tiempo ya cono
cidas. El delito se especificó como asesinato en 
atención a que "la víctima ·fue sorprendida -en 
estado de indefensión e bferioridad" (Artículo 
363, ordial 59 del Código Penal). 

Corr·espondi6 revisar el auto de fondo al Tri
bunal Superior de M2dei::ín por ape·~ación que 
interpuso el defensor del procs·sado. Esa entidad 
consideró que· "existe prueba dir·ecta que no es 
po3ible d·:sconocer, .corroborada por indicios de 
gran significación" que corr..prom"·te seriamente al 
acusado Higuita, por lo cual y estando plenamente 
probado el cuerpo del delito, era el caso de con
firmar ·21 enjuiciamiento. Así lo hizo en provi
dencia de 22 d"· ju'io de 1957 ,d.ejando constancia 
en la parte motiva de que "es de rigor concluír 
que está suficientemente establ·ecida la forma 
alevosa como fue ultimado Villegas .... " 

El 4 de octubre del año que se acaba de citar 
se celebró la audiencia· púbJca. El Jurado, con 
el voto unánime de sus mismbros, declaró que 
Humberto Higuita es responsabl-e de haberle 
causado intencionalm:::nte l;;: muerte a' Octavio Vi
llegas ''sorpr·endiéndolo en condicions·s de inde
fensión e inferioridad". 

Con ba;,e ·m ese veredicto el Juzgado Cuarto 
Superior de Medellín, en s!;ntencia fechada el 10 
de octubre de 1957, condenó al acusado a lá pena 
de diez y seis años de pr·esidio y sus accesorias. 

El fallo de primera instancia fue confirmado 
por el Tribunal Superior de MedeUn el 22 de 
febrero del corriente año. En la sentencia de se
gundo grado se dice, entre otras cosa, que Octa-

. vio Villegas fue eliminado "por razones que· no 
están bien establecidas)) aunque "a última hora'' 
el procesado pretende que ese homicidio se dE·bió 

el apoyo que se dice prestaba a los miembros de 
chusmas" de la región. 

Se considera: 
Funda E'l reo su solicitud de indulto en que 

aquí se trata de un delito político, pues el señor 
Villega~ perdió la vida a consecuencia de la 
''aver'sión o sectarismo po:iticos", motivados por 
el apoyo que se dice prestaba a los miembros de 
su partido alzados en armas. 

La cuestión que plantea el señor Higuita ya fue 
debatida y resus·lta. La Corte Militar de Casación 
Y. Revisión,_ en providencia fechada el 28 de fe
brero de 1955, consideró que "estamos ante un 
caso común de homicidio", no ante un crimen 
político de los llamados de "reacción". 
_ Argumetó así la Corte Militar: 
"A<~gunas de ·las declaraciones recibidas dan a 

entend-er que el señor Villegas prestaba cierto 
apoyo a ·los bandoleros de la región y lo negaba, 
en cambio, a las personas empeñadas en reducir 
esos grupos y acabar con el foco de violencia que 
representaban. -

''Higuita, por su parte, en los memoriales que 
P,a presentado, con toda claridad insinúa que el 
delito de que se trata ·es, sin que de ello pueda 
dudarse, un típico caso de reacción contra las 
actividadE.'s antisociales de los bandoleros de An
tioquia. Lo ·que olvida el reo . es la indicación de 
los or.ígenes de ese conócimiento de la verdad. 
El, según sus indagatorias y de acuerdo también 
con a'gunos de los· párrafos de sus alegatos, es 
aj.eno al drama y ni siquiera se ha•:Iaba erí Ca
ñasgordas. ¿Cómo, entonces, asevera que fue po
lítico el nióvil dei homicidio en la persona de don 
Octavio? 

'Tiistinto sería, si, por lo mE.'llos, hubiera acep
tado dentro de la investigación la autoría del he
cho. En ese caso, nadie en mejores condiciones 
que ¿l para explicar el motivo del ilícito. Pero, 
dada ·a forma ·como resolvió compare.·cer ante la 
jÚsticia, no puede ensayar ninguna justificación 
de un delito que asegura desconocer. · 

"Se impone entonces prescindir de las aprecia
ciones que hace el señor HIGUITA para atenerse 
a lo que es por el momento la verdad procesal. 
Todas las pruebas recogidas nos- presentan· a} 
s:sñor Villegas como persona que recibió la 
muerte e'll momentos en que estaba dedicado al 
trabajo, sin discusión previa, sin riña de ninguna 
clase, sin aparentes motivos. Nadie ha dicho en 
forma concreta que prestaba ayuda a los guerri
eleros, que abiertamente sitnpatizara con ellos, 
o quE' en cualquiera de las actividades de éstos 
esiuvi¡;)ra complicado. En semejantes condiciones, 



se carecería de base procesal pará sostener la 
tesis de que se le privó de la vida COMO REAC
CION por actividades suyas hostiles al Gobierno". 

Los Decretos 1.823 y 2.062 de 1954 conceden los 
beneficios de amnistía e indulto para los delitos 
políticos cometidos ·por nacionales co~ombianos 
antes del lQ de enero de dicho año. En esos actos 
s-e califican como políticos aquellos delitos "cuyo 
móvil ha sido el ataque al Gobierno, o que pue
dé!n explicarse por extralimitación en el apoyo o 
adhesión a éste, o por aversión o sectarismo po
lítico". 

De acuerdo con el autorizado concepto de 'la 
Corte Militar de Casación y. Revisión, el homicidio 
cometido en la persona de Octavio Villegas no 
es deiito · político que pueda ampararse con la 
amnistía o a cuyos autores y partícipes sea dable 
dispensar el indulto. 

A juicio del Tribunal Superior de Medellín 
-m!'.nos enfático que la Corte Militar- "no están 
bien establecidas" las razones por las cuales se 
consumó el asesinato del seÍ}or vme·gas. 

Esta Sala no rechaza la posibilidad de que el 
homicidio se hubiera, cometido con •:os móviles 
sectarios que anota el acusado, porque si Hum
berta Higuita ejecutó la infracción, ninguno con 
tánta autoridad como él para explicar cuál-es fue
ron los motivos determinantes de su. designio cri
minal. 

Pero en la hipótesis de que el delito st· hubiera 
cometido con el móvil de JlPOYar al gobierno, o 
por aversión o sectarismo políticos, tampoco sería 
procedente el otorgamiento de la gracia impetra
da, por tratarse de un caso de excepción señalado 
en el artículo 49 del Decreto 1.823 de 1954, según 
el cmil los b!meficios de amnistía e indulto "no 
se extenderán a los delitos cuyos caracteres de 
atrocidad· revelen una extrema insensibilidad 
moral". 

No ha dicho la ·~ey cuáles ·deban considerarse 
delitos atroces. Pero de acuerdo con el sentido 
natural y obvio de las palabras, son los que se 
cometen con crueldad, inhumanidad o fiereza. 
Para calificarlos así debe guiarse el juzgador por 
un criterio preferentemente subjetivo. No basta 
que la infracción penal revista gravedaa espe
cialísima, bien sea por •:a importancia del derecho 
violado o por cualesquiera otras circunstancias 
de orden material, para que pueda considerarse 
atroz. Se requiere primordialmente que la acti
vidad delictuosa, signo evidente de pt•ligrosidad 
social, revele, además, por los motivo~ determi
nantes, las modalidade·s de la ejecución, etc. "una 
extrema insensibilidad moral". 

El asesinato, por ejemplo, es delito atroz casi 
siempre. Pero no obstante ser la forma más grave 
del homicidio, casos pueden presentarse de·spro
vi,stos de atrocidad. La Corte ha dicho que son 
atroces los homicidios cometidos en una cual
quiera d-e las circunstancias previstas en los ordi
nales 2Q a 9Q del artículo 363 del Código Penal, 
pero que puede no sér·:o el asesinato cuando esa 
denominación la recibe por los vínculos de pa
rentesco -entre :víctima -y victimario. Y aún dm
tro de 'las modalidades de los ordinales 2Q a 99 
pueden presentarse excepciones, como el, homi
cidio pasionaJ cometido con sevicia, o consumado 
con cruddad exc-esiva pero en estado c:le justa 
ira. Lo misíno ocurre con las lesiones personales. 
No es suficiente que el atentado contra la. inte
gridad corporal deje como consec=uencia graves 
trastornos mentales o psíquicos, deformidades o 
desfiguraciones permanentes para que pueda de
cirse que el delito es atroz. Pero si no sólo se ha 
menoscabado la integridad pe·rsonal sino que, 
además, se ha ·ofendido la dignidad, como ocurre 
en cierta clase de mutilaciones, no hay duda de 
que entonce-3 si es procedente la calificación de 
atrocidad. El incendio; los de:itos que ·envuelven 

·un peligro común y en general los que atentan 
cóntra la salud y la integridad colectivas, tienen 
particular gravedad intríns€'ca que por sí sola no 
basta para estimarlos atroces. Para que lo s·ean es 
preciso que e_n forma inequívoca revelen en su 
autor una ''extrema insensibilidad mora:", como 
sería el caso. de quien incendia para matar o pro
voca un siniestro ferroviario para destruir sin 
discriminación vidas humanas, y otros análogos. 

Lo anterior lleva a la conclusión de que la 
"atrocidad" de los delitos no está suj-eta a reglas 
invariables. Es preciso estudiar cada hecho con
creto, €'scudriñar los motivos determinantes, ana
lizar las circunstancias de ·~ugar, tiempo y modo 
en. que el delito se cometió para poder afirmar 
con certeza si los autores y partícipes son o no 
indignos del perdón colectivo que en ocasiones 
se otorga por razones de conveni·encia general. 

Para la Corte el homicidio cometido en la per
sona de Octavio Villegas €'3 delito atroz porque 
se perpetró con manifiesta r:obardía, en circuns
tancias que hacían completamente imposih:e cual
quier reaccipn defensiva, sin riesgó de ninguna· 
indole para el victimariCl, ya que la ocultación 
material del arma y la disimulación del propó
sito le permitieron 'maniobrar con seguridad y 
rapidez y realizar su malvado designio con daño 

· inevitable para la víctima y sin pe:igro para su 
ejecutor. . 
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Por lo expuesto la Corte Supn.ma --Sala Pe- al Juzgado 4Q Superior de Medellin. 
nal- administrando justicia en nombre de la Re-
pública .Y p01: autoridad de la ley NJIIEG& el in- Ricardo Jordán .JTiménez-A.ntonio Vñcemte A!fe-
dulto de la pena que se le impuso a Humberto 
Higuita c0mo responsable ds• homicidio en r:a nas-Gabriei Carreño ·Mallarino- ILunis lEillual!'ólO 
persona de Octavio Villegas el 19 de enero de 
1953 en la población de Gañasgordas. Mejía .JTiménez- Simón Montero '.ll'o!l'res-- lP'edro 

Cópiese, notifíquese· y devuélvase el proceso lP'achcco OsoriO--:-Jl>íoquinto !León. IL., Secretario. 

\ 

./ \ 
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JLA llU~A PROVOCA~A POR· JEJL OCCISO NO SKGNliFliCA NJEéESARliAMJENTlE QUE 
lH!Ul!UERA SliDO IMPRJEV!STA PARA EL HOMICIDA. - RIÑA NO PROVOCADA 
POR EL RESPONSABLE Y llUÑA IMPREVISTA PARA lESTlE, NO SON CONCEPTOS 
JEQUIVALlENTlES.- NO DlEBE CONFUNDIRSE JLA SITUACION DE QUIEN ACEP
TO LA RIÑA CON LA DE QUIEN FUE SORPRENDIDO POR ELLA.- LA ACLARA
CION DEL JURADO -EN Rlr~A NO PROVOCADA- lES INC01~1I"PLJETA Y CARECE 
DE VALOR JURIDKCO.- CONDKCIONJES PARA QUJE SEA ACJEJPTABLJE LA MODA-

LIDAD CONTEMPLADA lEN lEL ARTICULO 384 DlEL C. PENAL 

l.-Planteado de nuevo, y en los mismos 
o parecidos t"érminos en que lo ha sido en 
anteriores oportunidades, el tantas veces 
pretendido como rechazado intento de adi
cionar i~aginativamente el ·veredicto para 
adaptarÍo a _la ·proposición que la defensa 
les presentó a los miembros· del Jurado 
durant., el demrrollo del juicio popular, hay · 
que replicar a ese planteamiento con las 
razones que, a pesar tle haber sido divulga- · 
das, se ignqran todavía o se insiste en con:. 
trariar. Recientemente, en sentencia de esta 
misma Sala. fechada el 26 de marzo dél año 
en curso, al resolver un caso análogo al que . 
SJ.toora e~ materia de examen, pues allí tam~ 
bién se omitió el calificativo que la ley le 
da a la riña para que la acción del sujeto 
activo del delito pueda colocarse en la si
tuación favorable del artículo 384, se exp11so 
lq que en seguida, se transcribe: 

"Riña provocada por el occiso no significa 
nece!:ariamente que hubiera sido imprevista 
para el homicida. Porque no demuestra que 
de . parte del provocado no existiera el pro
pósito de reñir. JLa pro'vocaci.ón de uno de 
•oS contendores no elimina la voluntad dt 
aceptar el reto por parte del que la sufre 
y, que ·aún podría estarlo esperando para 
üarie rienda a sus im!Julsos. Ambos puede:io 
estar animados de igual designio beligerante 
o comJ:íativo. lDie manera que el hecho de 
que uno· a e e'Hos dé principio a la agresiófi 
-de palabra o de obra- no querrá deciY 
que para el otro fue ino:pinado e imprevisto 
el lance. Sólo de quien ha sido sorprendido 

__... por un ataque que no es:peraba y de él se 
defiende, trabándose en lucha eón la perso
na que lo acomete, es posible predicar el 
fenómeno de la riña imprevista. lP'or eso se 
ba dicho que esa clase de reyerta equivale 

a la casual, a la 'que se- produce sin el que
rer de quien l.Jegó a· ella obligado por una 
circunstancia imposible o casi imposible de 
eludir. ILa ;:iña imyre.vista es, en términos 
exactos, un lance que surge accidentalmen· 
te y en forma sorpresiva para uno de los 
que lo afrontan y que no lo quería ni lo 
buscó, ni actuó de una manera voluntaria, 
sino que se .vio comprometido en el mismo, 
sin que en su ánimo estuviera -el propósito 
d~ pelear. 1l de ahí que. la ley lo considere 
como un hecho especial de responsabilidad 
atenuada. 

"Quien es agredido y se defiende, apenas 
' ejercita un derecho; mas el que devuelve 

los golpes que otro le da, también se de
fiende, puesto que la defensa implica por 
lo regular contra-ataque. 1l es aquí en donde 
parece confundirse la posición del que r-iñe 
sin querer .Y. la de quien sólo por defenderse 
repete a su gratuito agresor" (G • .lf. 'll'omo 
lLXXXVlili, número 2.194). 

2.-Riña no provocada !JOr el responsable 
y riña imprevista :para' éste, no son con-

": ceptos equivalentPs. Como tampoco se pue
de confundir la situación de quien aceptó la 
riña con la de quien fue sorprendido por 
ella. No ser el "provocador" (en el Código 
italiano se dice "causa determinante de la 
riña o pelea") es una conducta; actuar en 
el lance imyrevisto, otra distinta. 1l sólo 
esta -cuando es de modo expreso reconoci
da por los .lfueces popu~ares- obra como 
circunstancia modificadora del delito. 

"Si el homicidio tuviere lugar en una 
riña no provocada ni aceptada por el a,c~Te

sor, en la cual éste se vio envuelto de una 
manera casual, la pena ..... " etc., decía el 
artícu!o 603 del Código que estuvo en vi
gencia hasta el 30 de junio de ll938. 1l tam-

Gaceta-14 



bién en ese estatuto (adñcuno 6'70), el proQ · 
vocado, si aceptó·- voluntariamente el 1reto 
estaba sujeto a sanción. IEÍ problema se de
batía pues, en ei plano de ia determinación 
i!ll.e la voluntad. lllle aUú axue la jumrispruden- · 
cia hubiera consiÍÍer~¡do que la atenuación 
de! artícu!o 384 del {:ódigo li"enal se puede 
definir diciendo que "la 1riña asume el ca· 
r:¡cter .de im!)revisb, «:mmdo- se ¡n:esenta de 
modo tan fortuito y ocasional, que el com
batiente no haya pod.ido presumir su ocu
rrencia porque lógicamente ella, dentro alle 
circunstancias normalles .• no debía produ· 
«:irse". 

3.-Quien coñc~trre a una riña que\ no se 
originó -como lo quiere la ley- "de 1lllÍ 
moao imprevisto", no po~r& aspirar al régi
men especial que sólo debe concederse a la 
persona cuya participación no emanó de su 
voh:intad, sino I!!De se:ncillamente se vio ·en 
el tram:e de hacerle frente a un acaeci
miento que no esperaba ni ell'a para él con
jeturable. lLa aclaraciólll del Jurado ("en riña 
no provacada") 1ls ineompleta y carece úe 
vaíor ~urídico: li"orq'illl~ de no haberla pro
vocano _el responsable del homicñdio no se 
aesprenúe que no la quñ;>iera, que fuera para 
H sorpresiva, casuan, imposible de preven' 
pul' alguna de ias señales o indicios que 
anuncian ·los sucesos naturales. 1l lhay .Glue 
decir una vez más que el término "impre
visto" es parte sustan.clal de la naturaiezm_ 
del acto .que sancñona .el all'ticulo 384 y que 
de dicho vocablo no tls posible predicall' el 
calificativo de. técnico o de uso reservado 
so!amente a los diestJros en las disciplinas 
del! derecho y conoc~dores del léxico jurí
dico. IDe modo que si eU Jurado prescinde 
de incluido en su veN~dicto, ·mo no hacrpor 
ignoranci¡1 de lo que significa, sino poll.'que 
estima que no COI'll'espl>nde a Ua realidad itlle 
ios hechos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, septiembre veintitrés de .mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrago ponente: Dr. Ricardo Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

El recurso dE.• casación que tiene a su estudio. la 
Sala se refiere a la senteneia del Tribunal Su-

JJi[]lD>í!CllA\lL 

perior de Bogotá, fechada e} 13 de septiembre de 
1957, en la que se condena a Luis Pintor Castro 
a ocho años y medio de presidio, como respon
sabLe de la muerte de Pedro Aguilar Umbarilla, 
d·elito acerca del cual el Juez Octavo Superior 
de la ciudad nombrada interrogó así al Jurado 
en e! acto público del 20 de septiembre de 1956. 

"El acusado Luis Pinto¡; Castro es responsab':e, 
sí, o nó, de haber ·causado la muerte voluntaria 
e intencionalmente al señor Luis" (sic) "Aguilar 
Umbarilla, mediante el -empleo 4e arma cortante 
y punzante, que ocasionó a la víctima una ane
mia aguda consecuencia! a ·la sección de los va
sos su~clavios y asfixia por comprensión sanguí
nea del pulmón izquierdo, según hechcs sobre
venidos el día veinte (20) de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952), .en las horas 
de la tarde, eiJ. la vereda ''Cruees", jurisdicción 
del Municipio •de Chocontá, comprensión de este 
Distrito Judij::ial?". _ 

La respuesta de los Jueces de concienc¡a está 
expresada en los siguientes términos: 

"El acusado sí es responsable de la muerte de 
Luis" (sic) "Aguilar Umbarilla pero en estado de 
embriaguez y •en riña no provocada por é:·". 

Este veredicto no fue interpretado en igual for
ma por los juzgadores de instancia. El Juez cre
yó que encajaba en lo di¡;puesto en el artículo 
384 del Código Penal, y de ahí la pena de cuatro 
años de presidio que le impuso al homicida. El 
Tribunal, en cambio, consideró que aquel pre
cepto no era aplicab'e al caso, puesto que ni la 
riña se calificó de imprevista, ni ta:I modalida,d 
se podía deducir de los hechos, que en el ~allo 
vienen relatados así: 

"Pedro Aguilar Umbarilla residía con su menor 
hija Ascensión en la vereda de Cruces, jurisdic~ 
ción: 'municipal de Chocontá; a eso de las cinco 
de 1;a tard·e del 20 de diciembre de 1952 ambos 
se encontraban tranquilamente en su casa, des
pués de regresar ·del pueblo, y mientras la niña 
hacía la comida, Pedro Aguilar se recargó contra 
la pared del fr·ente del inmueble; en esos mo
mentos pasaron por el camino Juan Mayorga y 

.Polo Lara, quienes dieron gritos de v.ivas al par
tido político de sus simpatías; al oírlos, Agui•:ar 
Umbarilla ...:quien al parecer tenía diferencias· de 
lindé•ros con Mayorca- se dirigió a éste y a Lara
diciéndoles ''que ya que eran tan machos y tan 
capaces se bajaran para abajo", según lo afirma 
la esposa de Mayorga; ést~ saltó la quebrada que, 
dE:l ·camino en que se hallaba, lo separaba de la 
casa de Aguilar, y entró de inmediato en discusión 
con Pedro. Poco después hizo su aparición Luis 



Pintor Castro y, saltando a su ·vez la misma queo 
brada, partici'pó en el lance que nada tenía qu-e ver 
con él e hirió de muerte, con arma cortante, al 
infortunado Pedro AguUar Umbarilla quien fallE·
ció casi inmediatamente; por su parte, Pintor 
Castro resultó herido -en la frente". 

.LA DEMANDA: 

oportunidades, el tantas veces pretendido como 
rechazado intento ds· adicion~r imaginativamente 
el veredicto para adoptarlo a la proposición que 
la defensa les presentó a. los miembros del Jura
do durante el desarrollo del juicio popular. Y ha
brá que l'eplicar a ese planteamiento con las ra-

o zones que, a pesar de haber sido divulgadas, se 
ignoran todavía o se insiste eh contrariar. Recien
temente, ~n sentencia de esta misma Sala, fechada 
el 26 de marzo del año en curso, al resolver un 
caso análogo al que ahora es máteria de examen 

Los cargos al fallo lo~ formula el doctor Ismael pues allí también: &e omitió el calificativo que 
Rincón Zamudio, quien ha invocado las_ causales la ley le da a la riña para que la acción del su-
3~ y 1 ~ del artículo 567 del C. de P. P., que de jeto activo del delito pueda colocarse en la si
acuerdo con su orden y fundamento deben en- tuación favorable del artículQ 384, se expuso lo 
tenderse como principal y accesoria, respectiva- que en seguida se transcribe: 
mente. O, en términos más concretos: que el "Riña provocada por el occiso no significa ne
reconocimiento -de la prim'era está subordinado -cesariamente que hubiera sido imprevista para 
a lo que con respecto a la tercera se r-esuelva, el homicida. Porq'Ue no demuestra que de par'te 
pues si ésta no procede, tampÓco aquE.'lla. del provocado no existiera el propósito de reñir. 

La tesis de la demanda es, en síntesis: que la La provocación ·a~ uno de los contendores no 
sentencia ·está en desacuerdo con el veredicto por- elimina la voluntad de ac~ptar el reto por parte 
qm.' Íl.o acogió la voluntad del Jurado al pres- de.·l que la sufre y, que aún podría estarlo espe
cindir de una expresión (imprevista), implícita · . ·rando para darle rienda a sus impulsos. Ambos 
en el pensamiento de éste cuando dijo que Luis pueden estar animados de igual designio belige. 
Pintor Castro había obrado en "riña no provocada rante. o combativo. De manera E¡ue el hecho de 
por él". o que uno de -ellos dé principio a la agrt'Sión -de . _, 

Para hacer esta afirmación pr-esenta lÓs si- palabra o de obra- no querrá decir que para el 
- guientes argumentos: a). Qm: durante las audien- otro fue inopinado e imprevisto el lance. Sólo de 

cías la defensa sostuvo que el procesado 'Cometió · quim ha sido sorprendido por un ataque que no 
el delito "dentro de urra riña imprevista";. b) Qu·e e:::psoraba y de él :;e defie.nde, trabándos-e en lucha 
si la Corte,¡ en numerosos fallos, "h~ -dicho _que con la persona que lo acomete, es ppsible predicar 
al Jurado· de conciencia no se le pueden exigir el fenómeno de la riña imprevista. Por eso fte ha 
definiciones técnicas ni que utilioe el tecnicismo dicho que esa clase de rey-erta equivale a la ca- · 
jurídico que deben emplear los jueces de dere- sual, a la que se produs;e sin ~1 querer de quien 
cho", sino apen2s que responda con claridad a llegó a ella obiigado por una circunstancia im
las cus•;;tiones ·propuestas, -en el presente caso posible o casi imposible de eludir. La riña im
fue explícito cuando declg.ró. que "la riña· no ha- pr-evista E'3, en términos exactos, un lance que 
bía · sidÓ provocada por Pintor"; y e)_ Que "la surg'e accidentalmente. y en forma sorpresiva pa
intención <;!el Jurado se traduce simplemente de ra uno de los que .lo afrontan y que no lo quería 
la a.firmación de que ·Pintor no fue -el provocador ni lo buscó; ni actuó de una manera voluntaria, 
y si no fue el provocador la riña en que se yio sino q·ue se vio comprometido, en el mismo, sin 
envu2lto tenía que ser imprevista para el pro- que en su ánimo.-·estuviera el propósito de pelear. 
cesadC5". - Y de ahí que la ley lo considere como un hecho 

Finalmente, y en r-elación con la causal 'prime- _ especial de responsabilidad atenuada. 
ra, dice que hubo una indebida aplicación de la "Quien es agredido y se defiend-e,· apmas ejer
ls'Y penal al fallar sin tener en cuenta--el artículo cita un derecho; mas el que devuelve los golpes 
384 ya citado. que otro le da, también se dE'fi-ende, puesto que 

*'* * 
SE CONSIDERA: 

De nu~vo se plantea, y en los mismos o pare
cidos términos en que lo ha sido en anteriores 

la defensa implica por lo regular contra-ataque. 
Y es aquí en donde pa~ece confundirse la ppsición 
del que riñe sin queroer y la de quien sólo por 
defenderse repele a su gratuito agr-esor". 

Para formarse una id~a exacta del caso que se 
e.:;tudia, convi-ene aclarar: 1 Q Que el representan-



te del Ministerio Público combatió en el curso 
del debate público el supuesto de la riña impre
vista; 2Q Que el señor defensor solicitó allí mismo 
que &e rE·conociera dicha carac~erística, explicán
dola suficientemente; 3Q Que (fallo de 30 de no
viembre de 1955) el .Tribunal había declarado el 
primer veredicto emitido el 16 de mayo de ese 
año 1955) ''contrario a la evidencia de los hechos", 
precisamente porque E'l Jurado de entonces con
sideró que el delito cometido por Luis Pintor 
Castro se hab~a realizado en una riña imprevista; 
y 4Q Que en el hecho del 20 de diciembre de ' 
1952 hubo tres contendores armados así: Pedro· 
Aguilar, con "una vara"; ~ruan Mayorga, con "un 
palo con recatón"; y Luis Pintor Castro, con "un 
palo y un cuchillo". El primero se entendía con 
el segundo cuando entró e:n la reyerta el tercerq, 
sin que hubiera recibido incitación de la víctima 
(Aguilar). 

En estas condiciones, mal pued,e asegurarse que 
el lance fue imprevisto para Pintor Castro. Y en 
una riña, en la que intervienen tres, al decirse 
de uno qüe no la provocó, queda sin resolver cuál 
fue .el provocador. Si Pintor encontró una si~ 
tuación ya creada y tomó parte en ella, no es 
posible convenir e<n que lo hizo sin preverla. Si 
el occiso provocó a alguien, no fue propiamente 
a Pintor, que acudió al combate para secundar 
a Mayorga: 

Riña no provocada por el responsable y riña 
imprevista para éste, no son conceptos equiva
leñtes. Como tampoco se puede confundir la si
tuación de quien aceptó la riña con la de quien 
fue sorprE.'Ddido por ella, No ser el "provocador" 
(en el Código. Italiano se dice "causa determi
nante de la riña o pelea")! es una conducta; ac
tuar en el lance imprevisto, otra distinta. Y sólo 
ésta -cuando es de modo expreso reconocida 
por los jueces populares- obra· como circunstan
cia modificadora del delito. 

"Si el homicidio tuvi·ere lugar en una riña no 
provocada ni aceptada por. el agresor, en la cual 
éste se vio envuE.'lto de una .manera casual, la 
pena .... " etc.;' decía el artículo 603 del Código_ 
que estuvo en vigencia hasta el 30 de junio de 
1938. Y también en ese e•statuto (artículo 670), 
el provocado, si aceptó voluntariamente el reto, 
estaba sujeto a sanción. El problema se debatía 
pues, en el plano de la determinación de la 
voluntad. De ahí que la ;jurisprudencia hubiera 
considerado que la atenuación del artículo 384 
del Código Penal se . puede definir. diciendo que 
"la riña asume el caráctE.T de imprevista cuando 
se presenta de modo tan fortuito y ocasional, que 

... 

el combatiente no haya podido presumir su ocu
. rrencia porque lógicamente ella, dentro de cir
cunstancias normales, no debía producirse". 

No resulta, pues, admisible el cargo que se le 
formula a la sentencia con base en la causal ter
cera. Primero, porque el veredicto no hizo men

. ción de aquella circunstancia (riña imprevista); 
y segundo, porque tampoco líay lugar a suponer 
que en tal forma se hubiera suscitado, si se 
atiende al desarrollo de 1os 'acontecimientos. 
Quien concurre a una riña que no &e originó 
-como lo quiere la ley- ''de un modo imprevis
to", no podrá aspirar al régimen especial que 
sólo debe concederse a la persona cuya partici
pación no emanó de su voluntad, sino que sen
cillamente se.• vio en el trance de hacerle fren
t·e a un acaecimiento quE.• no esperaba ni era para 
él conjeturable. La aclaración del Jurado ("én 
riña no provocada") es incompleta y carece de, 
valor jurídico. Porque de no haberla provocado 
el responsable d€.'1 homicidio no se desprende 
que no la quisiera, que fuera para él sórpresiva, 
casual, imposible de prever por algunas de las 

'seña•: es· o indicios que anuncian los. sucesos na-
turales. Y hay que de.•cir una vez más que, el tér
mino "imprevisto" es parte sustancial de la na· 
turaleza del acto· que sanciona ~l artículo 384 y 
que d~ dicho vocablo no es pÓsible predicar el ca
lificativ:o de técnico, . o de uso . resE.TVado sola
mente a los diestros en las disciplinas del· derecho 
y conocedores del léxico jurídico. De modo que 
si el Juradp pr·escinde de inclÚírlo E.'D su vere
dicto, no lo hace por ignorancia de lo que signi
fica, sino porque estima que no corresponde a 
b. realidad de los hechos. 

El señor Procurador Primero Delegado en -lo 
Penal solicita que no se invalide la sentencia im
pugnada; conclusión a que llega después de un 
correcto análisis de la situación y d·e objetar los 
fundamentos de la demanda. 

o o o. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, NO CASA la sentenci¡J. recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devu~lvase. 

JlUcaJrdo JTordán .Viménez-&ntonio Vicente Are· 
nas..:.. Gabriel Carreño Ma}larino- lLuis JEóluardo 
Mejía- Simón Montero 'lrorres- JP>edro JP>acheco 
Osorio-J!'íoquinto ILeón IL., Secretario. 
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CUANDO HAY DESACUERDO ENTRE EL VERED][CTO Y LA SENTENC][A, LA CAU
SAL PROCEDENTE ES LA TERCERA Y NO Lk PR][MERA, CAUSAL )ESTA UL']['][
MA, QUE APENAS CABE, EN LO REGULAR, COMO SUBSKDIARKA. - S][ SE ESTK
MA TRUNCO EL VEREDKCTO DEL JURAJDO, LO OPORTUNO NO ES KNVOCAR LA 
CAUSAL 1 :¡t. SKNO LA- 4:¡t. PARA QUE SE DECLARE LA CONSKGU][ENTE NULIDAD 
J!?EL JU][C][O PO~ VWLAC][ON DE SUS FORMAS PROP][AS,. GARANTKZADAS EN EL 
- AR'll'KCULO 26 DE lLA CONST][']['UC][ON . - . 

ll . .:...._Si el Jurado afirmó para 
7 

uno de los 
procesados, respecto del delito de homicidio, 
la responsabilidad de un cómpHce no nece
~ario · y en cambio en el fallo· acusado se 
sostuvo complicidad ·necesaria· y. en "' esa 
suerte el inculpado fue 'condenado con ap~i
cación · del artículo 19 del Código IP'enal y 
nó del 20 que es el que a su caso se acomo
da de acuerdo con los términos de la 1·es-

. puesta del Tribunal popular, el recurrente · 
en casación debe invocar no la primera sino 
la causal 3~. Si así. no lo hace cierra a -la 
Sala la posibilidad de examinar esa causal, 
ya que el artículo 568 del Código de Proce
dimiento IP'enal dis!Jone Q.ue no se podrán 
~omar en cuenta causales de casación ·dis
tintas de aquellas que hayan sido expresa- . 
mente alegadas por las partes, 

2.-Si se estima trunco el veredicto del 
Jurado, lo oportuno no es invocar la causal 
1~. sino la 4~ para que se declare la consi· 
guiente nulidad del ~juicio !JOr violación de 
sus formas propias, garantizadas en el ar· 
tículo 26 de la Constitución. IP'ero si en la 
demanda no se invocó esa causal sino que 
se adujo con exclusividad la primera, deja 
¡por este aspecto a !a Sala en imposibilidad 
legal para examinar esa eventual nulidad de 
carácter supralegal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, veintitrés de septiembre Q.e mil· 
novedentos cincuenta y ocho. 

(Magistrado pono..nte: 'DF.-Simón Montero Tor~). 

VISTOS: 

por medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial cte Tl,lilja condenó a ANGEL 
GOMEZ DUQUE, como responsable del. de·lito de 
J:omicidio ·calificado d-e asesinato en la persona de 
Jesús María Serna, a la pena de quince años de 
presidio . y accesorias consiguientes. 

ANTECED.ENTES 
• 

Je.·sús María Serna vivía con su b~ncubina Ma
ría Elisa Serna en un sitio ·llamado "Puerto 
Nuevo" o "El Hueco" dentro. de tierras· de José 
}3errío, situadas ~n el Territorio Vásqtfez -Zona 
del Magdalena- jurisdicción de Puerto. Sarmien
to. El veintisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco los dos' amantes en cuestión, 
se encontraban en su casa y como a eso de las 
cios de la tarde se presentaron allí los sujetos que 
resultaron ser Angel Gómez Duque y Bernardo 
Parra, los cuales luégo de ha_blar con los mora· 
dores pero en E.'.special con Jesús María Serna, 
terminaron por darle muerte a éste y por lievarse 
a continuación urios cuantos enseres de propiedad 
d-e los concubinarios. 

Con base en esos hechos los dos sujetos men
cionados fueron -llamados a j'uicio por el Juzgado 
PrimEro Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
incriminándolos por homicidio en la persona del 
dicho Jesús-María Serna, d,entro de circunstancias 
que como constitutivas de asesinato se puntuali-

.. zaron en· la- mot~vación_ del auto de calificación, 
y por robo. IJ:egado el término de la audiencia 

. pública' se propus.ieron .al Jurado, con respecto al 
· acusado Angel Gómez Duque, y en lo que toca 
. con 'el homicidio, los siguients·s cuestionarios, cal-
cndos en el au~o de proceder: 

"SJERDJE PRiiMJERA.-ClUlES'JrliON lP'RlllWlERA.
Se procede a resolver el recurso de casacwn ·El· acusado ANGEL GÓMEZ DUQUE, hijo legíti· 

que se interpuso y admitió con respecto a lá · íno de Cayetano Gómez y d-e Matilde Duque, de 
:Sentencia del siet? g~ tepr(;i!;rp g~J año ·en cu'ts·o, · 'UriO's Veinte años de ·edad, en la época de los ·su-



o:::sos, natural de El Carmen de Apicalá (Cundi
namarca) vecino de Pu,erto Sarmiento -Territo
rio Vásquez- apodado 'Chirivico', es re•3ponsable 
SI o NO, de haber causado la muerte, con inten
ción de matar, a Jesús María Serna Zapata, con 
arma cortante y de p-eso (machete), según he
chos ocurridos en el punto de• 'Puerto Nuevo' o 
'El Hueco',_ jurisdicción de: Puerto Sarmiento, en 
el Territorio Vásquez, ,el día veintisete (27) de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco 
(1955) ?" 

"Respuest~: SI COMO COMPLICE. 

"CUESTION SEGUNDA.- El mismo acusado 
ANGEL GOMEZ DUQUE, de las condiciones ano
tadas en ,:a cuestión primera, es responsable, SI 
o NO, de haber cometido el hecho de que trata 
la cuestión anterior, con pN•meditaéión acompa
ñada de motivos innobles y bajos y con indefen
sión de la víctima?". 

"Respuesta: SI". 

Como puede aP.reciarse,. el Jurado afirmó la 
responsabilidad de Góme2: Duque con relación 
al homic_idio de que fue agente pasivo Jesús Ma
ría Serna en forma de complicidad que se abs
tuvo ds• especificar en su naturaleza. El Juzgado 
de Instancia y ~ás tarde e~l Tribunal en sus res
pectivos fallos, optaron por calificar esa com
plicidad para tenerla como necesaria y en esos 
términos, aplicando el artíeulo 19 del Código , Pe
nal, condenaron ai acusad•:>. 

DEMANDA DIE CASACJ[I(J)N 

El recurrenh:• Gómez Duque, por conducto de 
su apoderado, invoca, con ·~xclusividad, la causal 
1 ¡¡. de casación prevista -e:n el artículo 567 del 
Código de ProcEdimiento Penal referida a viola
ción de la ley penal por errónea interpretación 
de la misma o indebida aplicación, la cual fun
damenta en la consideración de que la sentencia 
del Tribunal "le dio a la primEra respue·sta del 
Jurado popular, SI como cómplice". . . . "una in
terprdación que no cuadra ni con el pensamiento 
del Jurado, ni con las norrilas penales a que esa 
respuesta pueda referirse", agregando En párra
fos posteriores de su libelo que ''si el Jurado hu
biera creído en las primeras revelaciones, de 
Angel Gómez Duque, en las que dice haber ma

le hubiera asignado una participación necesaria 
en la consumación de los d-elitos de homicidio y 
robo. No lo hizo así, de donde se infiere, también 
clarament·~. que la complicidad que le apuntó 
fue la no necEsaria, de que trata el artículo 20 
del Código Penal. Y tan lógica fue la veredic
ción, que el Jurado no pudo negar, para Gómez 
Duque, las circunstancias de prem:::ditación acom
pañada de motivos innobles y bajos con la inde·
fesión de la vícÜma ·que se, traducen en las con
versaciones anteladas de los delincuentes". Estos 
conceptos que de suyo proclaman las ideas del 
recurrente culminan con lo siguiente que impor
ta n:producir textualmente: 

"Se cumple, entonces, el requisito impuesto por 
el ordinal primero del artículo 567 al interpre
tar la sentencia, en forma errónea, la respuesta 
'sí, como cómplice', como incrustada en el man
dato del artículo 19 del Código Penal, cuando 
esa respuesta cabe, y debe cabe·r en lo dispuesto 
por el artículo 20 del mismo Código, que trata 
de· la , complicidad no necesaria. 

"Y la anterior errónea interpretación tenía que 
llevar a la inc:l.ebid~ aplicación del mismo , ar
tículo 19 del Código Penal, calculando, una· pena 
que (sic) 15 años de presidio para Gómez Du
que, que, conforme a la verdad legal, no le co
rresponde. 

"Del propio modo,· y para el caso de que la. 
r2.;puesta del Jurado ''sí, como cómplice" entra
ñara una duda -que no la entraña, por lo dicho 
antes-, tal duda deberá resolverse en favor del 
sindicado o procesado, al tenor de lo dispuesto 
U! el r:rtículo 204 del Código de Procedimiento 
Penal. 

"Se ha violado tambiéri, pues, la anterior dis
posición 204, del Código de Procedimiel}to Penal, 

. coñ la errónea interpretación de una- respuesta 
del Jurado, que llevó a la indebida aplicación del 
artículo 19 del Código Penal. 

"Si por lo dicho anteriormente, la respuesta 
del Jurado 'sí, como 'cómplice' cabs• dentro de lo 
dispu·esto en el artículo, 20 del Código Penal, la 
aplicación de la penalidad habrá de · calcularse 
con fundamento en el artículo 363, numerales 2 
y 5, en relación· con el artículo 20 (y no con el 
19 de que habla la smtenc~a) del Código Penal, 
habida cu•mta de lo dispuesto en los artículos 
36, :38 y 39 del mismo Código". 

CONCEP'.Il'O DJE:IL MJINJIS'.Il'!Elltl!O lP'liJBlLl!I[)O 

chet·eado a la victima, sin duda lo hubiera colo- - El S€ñor Procurador Primero Delegado en lo 
cado en situación de coaut<1r, o, más claramente, PEnal, en el concepto· que emitió sobre el recurso 

' 
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que se estudia, manifiesta qu·e la causal propuesta 
por el demandante es equivocada y quEt por lo 
tanto no debe prosperar, y así dice que ha- debi
do invocarse la 4ll- que es la qu-2 _tiene asidero por 
razón de que en los juicios por jurado la califi-

. cación de· los hechos es de- su exclusiva incum
bencia y, por lo tanto, "cuando el ver-edicto -fun
damsnto inmediato y único de la sent·enc!ia- deja 
de• señalar' la característica· de alguna circuns-
tanci~ modificadora, ese fallo trunco no puede 
ser suplido _--ni a favor ni en contrá del proce
sado-· por el Juez de Derecho, sin riesgo de mo-· 
dificar sustancialmente la voluntad del Juez de 
conciencia. En estos casos no es conducente la 
causal· 1 ~-.de casación, pues no existe base cierta 
alguna para as-everar con seguridad que la sen
tencia viola la ley penaL por su interpret::lción 
errónea o por su aplicación indebida. Es la cau
sal 4ll- en donde el tema está contemplado, pues 
con la arbitraria adición d€'1 veredicto el Juez 
de derecho iJ;lVade la órbita por el Legislador 
reservada,· áJ- Juez de hecho, lo cual implica una 
franca ipobservancia de las /formas procesales, 
una clara violación d.el.método que establecen y 
de la justicia a que ati-enden, a cuya· reparación 
se presenta el artículo 26 de la Carta, a fin de 
que .la condena o absolución del procesado sea 

'inobjetable conclusión de un trámit.e normal del 
corres~ondiente juicio. 

1 
Pero el demandante. no 

aduce esta causal, y la Corte no puede tomar en 
cuenta ninguna otra dist'inta de aquella que haya 
sido alegada expresamente (Artículo 568 del Có
digo de Procedimiento Penal)". 

Semejantes razonamientos permiten al distin
guido ,r·eprtsentante del' Ministerio Público soli
citar de la Corte que no c_ase la sentencia mate
ria del recurso y. que fue dictada por el· Tribunal 
Superior. del Distrito Judicial de Tunja. · 

"' SE CONSIDERA: 

/ 

' ' 
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el r-ecurrente recalca en que el Jurado afirmó 
para Gómez Duque y en lo que toca con el homi
cidio en Serna la re·sponsabilidad de un cómplice 

· no necesario y en cambio en el fallo acusado se 
sostuvo complicidad necesaria 'Y en esa suert~ el 
inculpado fue condenado con aplicación del ar
tículo 19 del Código Penal y nó. del 20 que es al 
que a su caso se acomoda de acuerdo con los 
términos de la respuesta del Tribunal popular. 
En estas condiciones el recurrente ha debido in
voca_r la causal 3'~-; pero como no lo hizo, cerró a 
'la Sala ·la posibilidad de e?Caminar esa causa!, 
ya que el artículo 568 del ,9ódigo de Procedi
miento Penal .dispone que no se podrán· tomar en 
cuenta causalfis d·e casación distintas de .aquellas 
que hayan sido . expre·samente alegadas por las 
partes. 

De otro lado, si el ver-edicto del Jurado se es
timaba trunco, como lo sostiene e¡ s·eñor Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, lo oportuno 
no -era in'76car lá causal 1~, sino la 411-' para que 
se d?claráse la consiguiente J1uÜda~ del juicio 
por violación de sus formas propias, garantiza
das en el artículo 26 de la Constitución: Pero 
tampoco en la demanda se invocó esa causal sino 
que se adujo con exclusividad lá ·primera, dejan
do ¡;io~ -este otró aspecto a la Sala en imposiQilidad 
legal para examinar· esa ev-entual nulidad 'de ca-
rácter supralegal. · ' 

Síguese de lo que.• se deja expuest.Q que no hay 
li..tgar a casar la ·sentencia materia del r·ecurso, 

· précisamente porque la causal invocada no pro
cede. Las consideraciones que se consignan son 

'suficients·.:; para llegar a esta rigurosa conclusión. 
. * ,¡¡ -* 

En mérito de lo expuesto, la . Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal_:_ administrando jus
ticia en nombre de ·la República y por autoridad 
de la ley, acorde con el señor representante del 
Ministaio Público, NO CASA la sent-encia del 
siete· de fsbrero del año en curso expedida por 
el Tribunal Supe'rior del Distrito Judici~ll de Tun
ja en el presente juicio y que es mate.Tia del re
curso de estudio. 

En la argumentación que se formula eR la de
manda con el fin de sustentar la causal que co
mo única se invoca y que es la 1 ~. se da a_ en
tender claramehte que la sentencia de segunda 
instanCia proferida por el Tribunal Su.perior del . · ~ópiese, notifíquese y devuélvase. 
Distrito Judicial de Tunja, a prete-xto de inter
pretar el ver-2dicto del Jurado en tortio al grado 
cie participación que fijd con respecto a Angel 
Gómez Duque por razón del homicidio en. Jesús' 
María Serna, vino a confeccíonarse, a la -postre, 

Ricardo Jordán .Vlménez-.Antonio Vicente .Are-

nas- Gabriel Carreño :Mallarin~ ILuis Eduardo 

en desacu·2rdo con ese mismo veredicto sometido Mejía J.-Simón :Montero 'JL'orres-IP'ed!'o IP'ache-
a interpretación ·por el juzgador en derecho. No 1 

.,_ . . • · • 

.otra cosa se desprende de la iMistencia con que '·cif oi:uirio,...-.~óquinto !León IL., Secretario. _ 
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COUSKON DE COMPETENCKAS. - CUAN DO El. DEUTO O DEUTOS .POR El. QUE 
HAN SliDO PROCESADAS V ARRAS PERSONAS, COMO AUTORES, COMPUCJES O 

. P ARTliCliPlES, SE COMl~Tli© O SE COMETK ERON "EN l. UG ARES DKSTKNTOS", ElL 
lFUNCKONARliO COMPJE:TENTE PARA CO NOCER.DEJL PROCESO, ES El.. SEi\íAlLA

lDO EN ElL ARTKCUI.O 57 DEJL C. DE P. P. 

Corte Suprema de. Justicia--Sala PenaL-Bogotá, 
veintinueve de ~eptiembre de mil novecientos 
cincuenta y ochó. . 

(Magistrado pom:~te: Dr. Luis Eduardo Mejia 
Jiménez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a dirimir la cglisión de com
petencias suscitada entre los sdíores Juez Segun
<;lo Penal del Circuito d-e Cartago y Juez Penal 
del Circuito de Santa Ho3a de Cabal, cada uno 
d~ los cuales sostiene que corresponde al otro 
E'l conocimiento de este proc.~so. Se trata de fun- · 
cionar!os de dos Distritos ~rudiciales dif·érentes, 
lo cüal da a la Corte competencia para decidir 
(ordinal 4•1 del articulo 42 del. C. de P. P.). 

.Gonzalo Marulanda se hallaba legalmente pre
w en la Cárcel d:::l Circuito de Cartago._ El Di
rector d·e ésta, Alberto Echeverri Giralda, le con
cedió permiso para. trasladarse al municipio d<l 
Santa Rosa de Cabal, lo cual se cumplió bajo la 
custodia del guardián Láureano Zafra. Pero fuese 
por ds•scuido de este último, fuese con su com
plicidad o asentimiento, es lo cierto que Maru
landa se evadió en dicha ciudad, desde el 13 de 

' mayo de 1956, fecha del permiso, sin que se 
conozca su parad·ero. 

Inició la investigación corre·spondiente el Juz
gado Segudo Penal de Cartago; pero, más tarde, 
se envió el prOCE'SO al señor .Juez. Penal del Cir
cuito de Santa Rosa de Cabal, por estimarse de 
su competencia, en razón de haberse agotado el 
de"ito de FUGA en el rEferido lugar. Este último' 
funcionario aceptó las razon€·s expuestas por el 
otro y entró a conocer del negocio, que culminó 
con fallo condenatorio contra el evadido Maru
landa, fallo que se· e.ncuentra ejecutoriado,- pero 
sin cumplirse, pues el reo se halla prófugo. 

En cuanto al Director Echeverri Giralda y el 
guardián Zafra, el mismo Juez Penal del Cir-

cuita de Santa Hosa de Cabal había dispuesto 
qus• se expidieran copias, para que la justicia 
penal militár les definiera ·su situación jurídica, 
ya que, en conformidad a lo dispuest<>' en el De
creto Extraordinario 1.897 de 1953, tenían fuero 
especial. 

Pero el proceso constituido por tales copias es
tuvo paralizado en la Auditoría de Guerra de la 
Tercera Brigada, desde el 5 de marzo de 1957 
hasta el 9 de julio último, en que dicha Brigada 
dispuso se enviara. el proce8o al señor Juez Penal 
del. Circuito de Cartago, por haber ·desaparecido 
dicho fuero ·especial, a virtud de lo dispuesto en 
el Decreto Extraordinario 0209 de junio último. 

En auto del 11 de agosto pasado, dicho Juez se 
declaró incompetente para conocer del negocio, 
y dispuso enviarlo al Juzgado del Circuito Penal 
de Santa Rosa de Cabal. Pero esta entidad tam
bién se ds'Claró inhibida, ·y por esta causa, el 
proceso ha sido remitido a esta Corte, para que 
se dirima la colisión de competencias suscitada. 

Razona el señor Juez Penal del Circuito de 
Cartago, sobre la bass· de que la fuga del preso 
Marulanda se consumó en Santa Rosa de Cabal, 
por lo cual ·es aplicable lo dispuesto en el artículo 
55 del C. de P. P. 

A ello replica el otro Juez que se trata de 
un delito conexo, el· cual, por virtud de lo dis
puesto en el artículo 54. del mismo Código, debía 
inv·estigarse y h!larse en un mismo proceso; y 
que, aunque. es cierto que conoció del seguido 
contra el reo Marulanda, no obstante haberse 
iniciado la investigación en Cartago, ello se hizo, 
porque la conexidad desaparecía, en razón del 
fus·ro que abrigaba a los acusados Echev_errl Gi
ralda y Zafra. Abolido el fuero, ~a conexidad re
aparece, y por tal motivo, la compet·encia para 
conocer del proceso contra aquellos está radicada 
en el Juzgado del CirGuito de Cartago (artículo 
54 y 57 del C. ds• P. P.). 

Para resolver, SE CONSIDERA: 
No obstante las razonadas objeciones que la 

doctrina ha ~ormulado contra la teoría de la e«l!ll!ño 



valencia de condiciones, sus postulados pueden 
apÍicarse al caso pre~eP.t;;.' no ya para dechrar 
abolido el principio de la complicidad en los de
.itos y sujetar a todos los partícipes a una misma 
psna, cualquiera .. que sea su grado de participa
ción o coÚ1boracióri, pero sí para la dilucidación 
del caso. 

Si, de acuerdo con dicha teoría, todo !o que se 
haga para la producción del evento, es. parte in
separable de él, desde el punto de vista de la 
causalidad, cal:¡ría observar que la fuga del preso 
Marulanda, · como evento delictuoso, fue el re
sultado o pudo serlo,. de· una actividad conjunta 
en que el permiso del Director para el reo y la 
complacenci<¡, descuido o cómplicidad del guar
dián Zafra fueron verdaderas ¡,;oncausas -equiva
lentEs- de la actividad eficaz de Marulanda 
para su fuga. El evento resulta· s-er así el resul-

. tado de una actividad que se puso de presente 
en el municipio de Cartago, mediante el permiso 
concedido al reo,· d-e lo que se ejercitó por el 
guardián desde dicho lugar hasta Santa Rosa, y 
en fin, de la propia y culminante de Marulanda, 
en esta misma ciudad. Sobre tales bases, sea qÚe 
se acepte la teoría monística que considera sei 
un solo delito el c~metido en concurso por varios 
partícips-s, sea que se admita la pluralística como 
que encaje mejor a lo dispuesto por la ley penal 
colombiána en el capítulo sobre fugas o ~vasio
nes, se tienen uno o varios delitos de esta cali

, dad, en E'l caso presente, como fruto de la acción 
delictuosa de tres personas, que ej-ercitaron esa 
acción crimi_nal en lugares de distinta jurisdicción 

JJliJlDlllCll&ll.. 

o pusieron, en ellos, actos tendientes a producir 
el E'Vento ·o eventos. ,, 

.Para· los ·efectos del artículo 57 del Código de 
Procedimiento Penal, puede y debe admitirse, de 
consiguiente, que el ddito o delitos de FUGA 
por el que fueron procesados Marulanda, Eche
verri y Zafra, ·como autores, cómplices o partíci
pes, se cometió o se cometieron ''en Jugares· dis
tintos'!, si bien sólo vino a agotarse la acción 
criminal conjunta, en Santa Rosa ~ Cabal. Lue· 

. go, por ministerio del mismo texto lega~, el com
petente· para conocer. del proceso en mención, es 
el Juzgado. Penal del Circuito de Cartago, pues 
allí se presentó la denuncia y se inició la· ins
trucción correspondiente. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la República 

. y por autoridad de la ley, DIRIME la colisión 
de competencias aludida, en el sentido ds• que 
corresponde al Juzgado Penal del Circuito de 
Cartago el conocimiento del proceso. 

Cópiese, notifíquese y dev"!-lélvase. 

Ricardo .lrordán Jiménez-Antonio Vicente &re-

nas--Gabriei Carreño MallarinO-Simón Montero 

Torres-lLuis Eduardo Mejía .Viménez-JE>edro JE>a~ 

checo Osorio-Píoquinto JLeón lL., Secretario. 

/ 

,// 
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lEN TODOS LOS CASOS lEN QU~ SJE SOBRESEA DJEFliNKTKV AMJENTJE A FAVOR DJE 
UN ABOGADO, lPOR ]<'ALTAS COMJETKDAS lEN JEL lEJJERCKCKO DJE SU lPROFJESWN, 
O SlE DKCTJE SJENTENCllA AIDSOLUTORKA, lEL JUZGADOR DJEIDJE lP ASAR COJPllA DIE ' 
LO lPlERTKNlENTE A lLOS JUJECJES JPJENALES, JPARA QUE- SlE KNVESTKGUJE JEL JPO
SKIDLJE DJEUTO DJE CALUMNIA lEN QUJE ,pliJDlilERON INCURRliR JEL AUTOR O AlU-

, 'FORJES ·DJE LA DJENUNCKA 

Corte Suprema de Justicia-'--Sala PenaL-Bogotá, 
SE.'Ptiembre treinta de mil noveciento¡¡ cincuenta 
y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

VISTOS: 

En cumplimimto del artículo 10 de la Ley 69 
de 1945 el Tribunal Superior de Medellín remitió 
a esta Corte el 12 de agosto último, la queja de 
José Velásquez C. contra el- doctor NESTOR 
CASTRO por faltas contra la ética profesional; 
queja· que concluyó en dicho Tribunal con sobre
seimiento definitivo según providencia de 30 de 
julio de 1958 

Dicho sobreseimiento ha v·enido en grado de 
consulta. 

Se cumplier-on los trámites de rigor. 
Para resolvE.T lo que sea legal, la Salá considera: 

En memorial de 10 de septiembre d~ 1957 (fo
lios 1 y 2, cuaderno 1) el referido señor Velásquez 
C. pidió al Tri}?unal Super:tor de Medellín que, 
previa la inv·estigación Bel ~~aso, se cancelase de
finitiva o temporalmente la matrícula al abogado 
doctor Néstor Castro "por faltas cometidas, en el 
ejercicio ds• 'la profesión". 

El señor Velásquez se ratificó en la queja el 26 
de s·eptiembre de 1957 (folios 9 a 11 ibídem). 

En el año de 1957 Velásque!z dio podET al doctor 
Néstor Castro para adelantar una ejecución contra 
el presbítero José J. Bohórquez. Después de obte
ner el embargo preventivo de un inmueble, se 
inició el juicio en el Juzgado Civil del Circuito de 
Jericó; y se libró el correspondiente mandamiento 
de pago el 18 de febr·ero del mismo año por 
$ 3.560.00 y los respectivos intereses (folio 5 y 
vuelto). · 

Sin intervención del doctor C;;¡stro, el deman
dado y Velásquez transigieron el asunto y solici
taron la susp·ensió.n del ejecutivo por cuatro me
ses (folio 6). 

N o cumplió el padre Bohórquez o no pudo cúm· 
plir los términos- de la transacción; reanudóse el 
juicio, y el doctor ~astro recibió las siguientes ins
trucicones de Velásquez (folios 16 vuelto y 25): 

"Co:ff el fin de evitar inconvenientes con el pres
bítero José J. Bohórquez, autoricé ampliamente 
al doctor Antonio Valencia Restrepo para liqui• 
dar de acúerdo con usted o éon el presbítero, la 
obligación materia del juicio. Cuando usted, . se 
entere de que el presbítero Bohórquez haya pa
gado ~a obligación ... le ruego pedir, de acuerdo 
con él, el desembargo del inmueble . . . y· pedir 
también que se le entregue al doctor Valencia 
Restrepo la suma de quinientos pesos que consig
né para los efectos del embargo preventivo, para 
que juntamente con el saldo que me debe el pa
dre, me los traiga él en el próximo viaje. 

''El mismo doctor Valencia Restrepo arreglm·á 
con usted lo relativo a honorarios • . . . le agra
!iezco mucho el interés que ha tomado en este 
negccio ... (firmado), José Velásquez C." 1 

El presbítero Bohórquez ~có luégo con los 
abogados la liquidación de la deuda. Enterado el 
doctor Castro de las intenciones del deudor, ela
boró el escrito de d-esistimiento que obra a los 
folios 6, vuelto y 7, fue dirigido al Juez, y dice 

· asi: 

"Los suscritos presbítero José Bohórquez p·er
sonalmente y doctor Antonio Valencia Ré.>trepo, 
como abogado :. . y eh su calidad de coadyuvant-e 
a nombr·e del padre Bohórquez, por una parte, 
y por otra Néstor Castro· ... debidamente auto
rizado por el señor José V!i!lásquez ... con todo 
resps•to manifestamos: que hemos arreglado par
ticularmente las · diferencias, pues de acuerdo 
con las· il).strucciones del señor Velásquez el sus
crito Valencia Restrepo recibió el dinero restanb 
del presbítero- Bohórquez y recibirá los quinien-



tos de depósito .. . . con el fin de entregarlos a 
su ti·smpo al señor VE.'lásquez, y por lo tanta le 
manifestamos: 19- Que desistimos exp_resamente 
del juicio o demanda y de las medidas preventi
vas; 29-QUe se digne aceptar- eate d·ssistimiento 
y por tanto ordenar qUE.' se levante el embargo 
y se ordene a:I señor Rsgistrádoi: por medio · dt? 
oficio estE• acto; 39-Que se ordene la entrega de 
la suma de $ 500.00 . . . directamente al señor 
Antonio Valencia Restrepo; 4~-Quf'! se archive:1 
los autos, se cancele la letra y se le entregue el 
instrumento al d~mandado. Renunciamos notifi
caciones y· ejecutorias ... Muy, respetuosamente. 
-Jericó, junio 21 de 1957.-José Bohórquez G. 
Pbro. N éstor Castro ... " 

El memorial que se acaba de transcribir se fo 
entregó el doctor Castro al presbítero Bohórquez 
en la creencia de· que éste lo llevaría a la firma 
del. doctor Valencia Restrepo. Sin esa firma era 
claro que e:l memorial de desistimiento no debía 
pr·<::sentarse al Juez, puesto que se trataba de un 
compromiso bilateral que requería, para su efica
cia las firtpas de ambas partes y no la de una· 
sola de ellas. Tanto eate hecho como el carácter 
sacerdotal ·del ejecutado· debieron influir e:o. el 
ánimo del doctor Castro para entr~gar el memo
rial sin cerciorarse· luégo de la consecución de la 
firma del. doctor Valencia Restrepo. ·Era obvio 
que éste no iba a firmarle al padre el escrito sin 
recibir al propio ·tie.mpo el saldo de la ejecución. 

Pero ocurrió que el Juzgado de Jericó en pro
videncia de 21 de junio, sin reparar en que el 
doctor Va,lencia · Restrepo no aparecía entre los 
firmantes del 'desistimiento, lo aceptó y despachó 
favoraplemente las demás solicitudes del mi~mo 
·escrito. 

El querellante señor Velásquez estima que el 
doctor Castro no sólo lo perjudicó en sus intere
ses sino que faltó a la ética_ profesional con moti
vo de lo que se ha relatado. 
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Con las formalidades l-egales al doctor Castro 
se le ,tomó indagatoria, y al doctor VaH~r:ci:l 

Re·strE.'po y al padre Bohórquez ·s·endas ded~ra-
ciones. o 

En ninguna de estas piezas resulta próbadv he
cho alguno del doctor Castro que sea contrario 
a la ética profesional. 

La Fikcalía del Tribunal de Medellín y el se
ñor Procurador Primero Delegado en lo Penal 
abundan en el mismo parecer favorable al sin
dicado. 

La caJidad · de é§~e como profesional 'está acre
ditada en los autos. 

· 'La 'competencia del Tribunal y de la Corte 
para conocer de· este asunto en primera y en se

. gunda instancia respect~vamente eatá consagrada
en la Ley 69 de 1945. 

El señor Procui·ador echa de menos en la parte 
re;;olutiva de la providencia .consultada, la ay~i
cación del artículo· 12 ibídsm. Esta omisión ha~ 
brá, pues, de subsanarse. 

lllEC:U:SllON: 

Por lo expw~sto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- de acuerdo con la Procuraduría y adminis
tnmdo justiciá en nombre de la República y por 

• autoridad de la ley, CONFIRMA la providencia 
consultada no sin disponer como en efecto dispo
ne la aplicación de lo estatuído en el inciso 29 del 

·artículo 12 d-e la Ley 69 de· 1945. 

Cópiese, notifíquese ·y devuélvase. 

Ricardo Jord:in .lfiménez-Antonio Vicente Are
nas:-Gabrie} Ca¡:reño Mallarino.- JLuis lEduardo 
Mejía Jiménez-Simón Montero 'i'orre!t- l?edro 
Pacheco Osorio-l?íoquinto JLeón JL., S-ecretario. 



SALA DE CASACION LABORAL 

'Jl'ECN:U:CA IDE lLA CASAC:U:ON ENuMATJER:U:A lLABORAL.- VWJLAC:U:ON IDlilRJE:C'll'A lE 
0 liNFlRACCWN :U:NID:U:R.JEC'Jl'A IDE lLA lLJE:Y 

Corte Suprema de Justicia--Sala de·Casación La
boraL-Bogotá, D. E:, septismbre ocho de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

r-·l'>:·-. 
(Magist~ado ponente: ;Dr. Roberto De Zubirií.l C.) .. 

Contra la Compañía "INTERAMERICANA S. 
A." repres-entada por su Gerente General doctor 
.()-turo Uribe Arbeláez o .En su defecto por su 
Subg·erente doctor Luis Wiesner, con oficina prin
cipal en. Bogotá, se instauró juicio ordinario "labo
ral por parte del actor DIDIMO ARANGO ME
JIA ante el Juzgado del Trabajo de Buenaventura, 
a fin de qus• por el trámite respectivo fuese aqué
lla condenada al pago de las prestaciones socia
les e indemnizaciones que a continuación s-e enu
meran: 

a) Cesantía correspondiente a 2 años de servicios 
prE.'3tados entre el 20 d·e febrero de 1950 y el 25 de 
febPero de 1952; · 

b) Vacaciones correspondientes al lapso com
prendido y detallado en el párrafo anterior; 

e) Cuatro ( 4) primas de beneficio correspon
disntes ·a los semestres de los años antes .enun
ciados; 

d) Lo concerniente a los días dominicales y días 
festivos patrios y religiosos laborados y pagados 
en forma sencilla; 

e) El valor correspondiente a 5 meses y 25 días 
por viol~ción unilateral del contrato de trabajo, 

:ya que éste se• convino en forma ve·rbal y por lo 
tanto se presume celebrado •en períodos de s·eis 
en seis meses; y, 

f) La indemnización por los salarios dejados de 
percibir· desde el, día en que se le negó el pago de 
sus prestaciones hasta el día en que se efectúe éste. 

El apoderado del actor relató los hechos base 
de la demanda así: -

"19-Mi poderdante entró a laborar como me
cánico reparador de vehíeulos automotores intro

'ducidos al país por dicha Compaíúa, y otros de su 
propiedad particular. 

"2•1-No obstante lq anterior, la Compañía re
quirió de mi poderdante la llevada de vehículos 
al interior del país, lo que.· así hizo, llevándolos 
a distintas partes. 

"3? _ _:_Cuando no había vehículos para reparar, 
alistar o llevar, a mi poderdante se le ordenaba 
por la Oficina de la Compañía en esta ciudad, 
la Uevada de carga de los muelles, ésta de la 
misma Compañía a distintas partes del país, lo 

-que así se hacía. Otras, la sacaba del muelle 
para aforarla por Ferr.ocarril, y cuando no ha
bía materialmente qué hacer_ le tocaba h: al Río 
Dagua en una volqu~{a a traer balastro para los 
patios de los depósitos y garajes de la Compañía. 

"49.-A mi poderdante se le pagaba como sala
rio, así: por cada volqueta de balastro, dinco 
pesos; por la sacada de carga del muelle, cinco 
pesos cad~ .;,iaj.e; por la reparación de vehículos 
era convencional, es decir, según los que lle
gasen dañados; por la alistada de vehículos para 
llev<l;r al _interior, quince pesos cada uno, y por 
·:a llevada de carga se le pagaba por cada viaje, 
setenta pesos a Cali, ciento cuarenta a Bogotá 
y lo mismo a M;edelli~, a Manizales ciento vein
te, a Tuluá den pesos, etc. ' 

"5?-El contrato de trabajo fue pactado ver
balmsnte y por lo tanto se entiende Em periodos 
pr·2suntivos d-e 6 meses, ya que no fue pactado 
en forma €scrita. • 

"6?-El contrato presuntivo' de trabajo lo rom
pió la Compañía en forma unilateral sin causa 
justificativa. 

"7?- Mi poderdante solicitó insistentemente 
tanto E'n esta ciudad como con la Gerencia de 
Bogotá, el pago- de svs prestaciones sociales sin 
que ha,sta la fecha se le hayan pagado a pesar 
de los distintos reclamos en e'ste sentido. 

"89-De ver mi poderdante que no se le pa
gaban sus prestaciones, demandó de su Despa
cho una Audiencia de Conciliación con el re
presentante de la Compafíía en esta ciudad, la 



cual reposa en su Juzgaao, sin que aquélla s~
hubiera prestado a un arreglo, puesto que sé 
negó rotundamente al pago de las mismas. 

"99- No obsta~te la conciliación aludida, a 
mi pod·erdante se le dijo en Bogotá, por parte 
de la GsT~ncia, de que presentase una carta por 
escrito, para resolver su pago. Así lo hizo y en 
ella detallaba toda su laJ:>or lo mismo que los 
salarios devengados, pero hasta el pr·esente no 
ha obtenido respuesta alguna a pesar de que la 
entrega de dicha carta en Bogot~ fue hace más · 
de 6 me&es. 

"10.-El salario de mi poderdante e·n el último 
año de servicios fue de $ 11.180.00 moneda co
rriente, o sea un salario promedio mensual de 
$ 931.66 moneda corriente". 

Fü.eron citados e·n derecho los artículos 22, 23, 
24, 25, 65- y los demás del Código Sustantivo del 
Trabajo; el Decreto 797 de 1949; los Decretos 70 
y 71 de 1950 y todas las demás disposiciones 
conco.rdantes a la acción, como el Decreto 0243 
sobre cqstas expedido en el año de 1951. 

La Compañía demandada al dr.scorrer el tras
lado de la demanda por medio de apoderado, se 
opuso a que &e hicieran las declaraciones y. con
denaciones contenidas en el libelo; argumentan-

. do que entre la empresa y el demandante no 
existió una vinculacié•n de continuada depen
deñcia de pat~ono a trabajador y qus· por tanto 
·no hubo contrato de• trabajo que diera base para 
el reclamo de las pr~staciones sociales ya men
cionadas. Al contestar los hechos manifestó ser 
cierto el reclamo de dichas· prestaciones por par
te del trabajador, las cuales no se le recono
cieron por cuanto la Sociedad demandada nunca 
consideró que entre ella y el actor hubiera exis
tido un contrato ds• trabajo sino el pacto en 
forma ocasional y transitoria para la ejecución 
de una o más obras determinadas por cada una 
de las cuales no recibía un salario sino un pre
cio de acuerdo con la labor desarrollada; que 
Interamericana S. A. pagó por unidad de obra 
realizada pero que Didimo Arango nunca _ fue 
trabajador de ella pues no aparece registrado 
su nombre en planillas o roles de ·pago;· que no 
es cierto que el actor hubiera entrado a traba
jar haeiendo labores con tiempo fijo para eje
cutarlas bajo la existencia de una dependencia 
labor:al para con Interamericana S. A.., ·pues 
Arango podia ejecutar otras labores dúrante el 
tiempo en que realizaba el trabajo que se le en
comendaba y que se• terminó cada contrato al 
quedar ejecutada la obra pactada. 

Que Arango subcontrató _con particulares la 

ejecución del trabajo encomendado y que en 
algunas ocasiones se celebraron contratos inde
pendientes con él para la traída de vehículos al 
interior del país reconociéndole un determinado 
precio. Afirma: igualmente la Compañía que no 
existe causa ¡;1i razón jurídica alguna para el 
cobro de las prestaciones sociales que pretende 
el actor, y que, en resumen, existe una serie de 
contratos de obra ind~endientes los unos de los 
otros que no crearon vínculo jurídico continuo 
entre el demandante y la sociedad demandada. 
Fundamentó su oposición en el artículo. 34 del 
C. S. del T. 

El referido Juzgado del conocimiento al des
atar· la controversia en fallo fechado el 8 de 
marzo de 1955, con.denó a la citada Compañía 
a pagar al actor la cantidad de $ 674.65 por con-

. cepto de cesantía; . $ 670.00 por concepto de cua
ho primas d·e servicio s·emestrales; y $ 335.00 
por conc·epto de dos (2) años de vacaciones. En 
tot~l $ 1.679.65 con base en un salario mensual 
de $ 335.00. Igualmente produjo condena "por 
los salarios dej a~os de percibir por el a~tor des
dt> el día d·e la terminación del contrato hasta 
el ciía en ·que se pagaran las prestacionés so
cialEs". No condenó en costas . 

Ape7ado el precedente proveído por d apo
derado de la citada Sociedad, el extinguido Tri
bunal Secciona! del Trabajo de Cali, en ~enten
c.ia de fecha junio 7. de 1956 desató el recurso 
de alzada revocando en todas sus partes el fall.:> 
d·el a-quo, y en su lugar dispuso absolver a la 
Compañía demandada de ,todos 1os f'':lr¡;os for
mulados e:n la .de~anda. Condenó en co3tas a 
la parte actora en la primera instancia y no las 
impúso en la segunda instancia. 
· Habiendo- recurrido en casación contra el pro

veído del ad-quem el apoderado del actor, tra
mitado el recurso en legal forma y verificado 
el estudio de 'la Tespectiva demanda y del es
Lr'f:0 de oposición, corresponde ahora a la Sala 
(:ntrar a dictar su fallo. La demanda contiene 
tres cargos. 

AILCANCE ][)lE lLA lllWlP'llJGNACJ!ON 

Pretende el recurrente que la Sala de Casación 
Laboral revoqué la S·entencia acusada· dél ad
quem y en su lugar acceda a las peticiones for
muladas en la demanda. 

PRIMER CARGO: 
El recurrente lo plantea' en los siguientes tér

minos: 



"VIOLACION DE LOS AR'I'ICULOS 23, 24, 25 
y 27 del CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABA
JO. - VIOLACION POR. INFRACCION DI
RECTA. 

SEGUNDO CARGO: 

E;l ·recurrente lo propone así: 

"El sentenciador de segu;nda instancia, e'Il la 
parte motiva del proveído, consideró que de 
acuerdo con los elementos de prueba, era impe
rativo concluir qm.• el contrato celebrado lo era 
de características distintas al contrato laboral. 
Pero se abstuvo el ad-quem de determinar expre
samente qué modalidad contractual se había ope
rado. En la s-entencia de primer grado, en cambio, ·· 
no sólo se analizó a fondo :la modalidad contra
ticia del trabajo, sino que se deslindó jurídica
men_te de la modalidad contractual prevista· en 

'"ERROR DE HECHO e'Il la apreciación proba
toria y consiguiente violación de las disiposiciones 
legales d·2 los artículos 23, 24, 25 y 27 del Código 
Sustantivo del Trabajo por infracción directa. 

"DETERMINACION DE LAS PRUEBAS ERRO
NEAMENTE APRECIADAS:. 

"Recibos visibles a folios 23 a 25 inclusive del 
cu-aderno principal; y 57 a 80 item; 

"Testimonios de Camilo Falla y Arcadio Hurta
do (Folios 204 y 227 dé'l cuaderno principal); 

-"Testimonios de Eduardo Chaves, Clovis Alva
rado, Dáinaso "A. Ortega (folios 225 y sigui·entes 
del cuaderno pritlcipal); 

el artículo 34 del Código· Sustantivo del Trabajo. 
Así, pues, la H. Corte Suprema de Justicia, habrá 
de detenerse a analizar nuevamente· el contrato 
a través de lo . dispuesto en los artículos 23, 24, · 
25 y 27 ibídem, cuya violación directa por parte 
del fl. Tribunal Ss•ccional · de Cali, aparece pal
mariamente, al desechar de pl-ano la modalidad 
contractual del trabajo, dejando sin protecci6n 
legal la prestación de servidos, que a favor de 
la demandada, verificó mi mandante. Ss-ría po
sible, involucrar el evento jurídico previsto en el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo con 
el legislador ~n el artículo 2~¡ ibídem, de acus-rdo 
con lo preceptuado en el artículo 25?. Considera
mos que sí; ·y entonces lfo d ':S aparec-e la natura
leza laboral en la relación existente entre mi 
mandante DIDIMO AHANGO y la demandada, 
aunque éste; haya pagado directamente al per
wnal ayudante. La relación directa es la de un 
contrr:to de trabajo porque hubo la prestación de 
SS!rvicios y la continuada dependencia o subordi
nación que facultaba a INTEB:AMERICANA S. A. 
para señalar al trabajador ·e:~ lugar de sus acti
vidr:des,. así como las unidades de trabajo y en 
cualquier momento -JlOdía modi:ficar las órdenes, 
en cuanto al modo, tismpo, cantidad y demás 
circunstancias de trabajo; y porque por todo ello, 
en compensación jurídica, exi~:tió la r·emuneración 
o salario, factiblemente deducido en autos. 

''Así, pues, no tomar en cuenta estos elem.en
tos constitutivos de la relación laboral, o equi
vocarlos, por similitud de ·otras modalidades 
exceptivas, que por la misma razón son restricti
vas y deben pactarse expresamsnte, no tener en 
cuenta los elementos mencicnados, equivale a vio
lar dirctaments• las disposiciones~invocadas. 

"Por ende, la CASACION ciebe prosperar por 
este primer motivo de dered1o qu·e se ha ana
lizado". 

"Se cometió error de hecho en las pruebas vi
sibles a folios 23 a 55 inclusive, cuando el juzga
dor quiso darle.> el ca;rácter de el·ementos de con
vicción suficientes a determinar el evento pre
visto en el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Se d·2sestimó por el'jGzgador de segunda 
in~tan~:a, qm.• dichos elementos prueban en cam
b!o que:DIDIMO ARANGO 'estuvo durante varios 
años al servicio de "INTERAMERICANA S. A" 
y que se o2upa en labores propias de la natura
le:o:a d·2 esta Empresa, con continuada subordina
ción, como en efecto consta en los docum~'Iltos 

subsiguientes, los cuales no se tuv~eron en cuenta 
coordinadamEnte con los anteriores, a los cua'les 
compkmentan. Si analizamos conjuntamente los 
recibos aportados por el demandado con los traí
dos por el actor, surge meridiana la relación la
boral por el concepto vde subordinación y por in

' her<er~te retribución de servicios, durant€' un lapso 
más o menos apr·eciable, en labores propias de· 
la empresa demandada. · 

"Por los elementos de prueba hasta ahora ana
lizados, mal apreciados en la sentencia acusada, 
hallamos configurado el contrato de -trabajo, al 
t~nor de los preceptos expresos del Código (ar
tículo 23 y 25) .así como las presunciones legales 
(artículos 24 y 27 ejusdem). 

"No es de técnica proéedimental entrar a ana
lizar la prueba; sino demandar su estudio o in
vocar su invalidez o sus tachas. Basta entonces, 
para este recurso, mencionar en la prese'Ilte cómo 
la r.elación laboral, se- configura también de los 
elementos de convicción complementarios, tales 
co'mo los testimonios de Camilo Falla y Arcadio 

. Hurtado. A través d€' ellos y tal como se tuvieron 
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en cuenta en la primera instanCia, el demandante 
aportaba sólo su esfuerzo material o capacidad 
de trabajo, en tañto que la demandada regía esta 
capacidad, mediante la subordinación €.'Conómica, 
porque le deba pautas para las inversiones nece
sarias en las labores; y la subordinación jurídica 
porque le daoa normas para: la realización regla
mentaria ds• los trabajos. Existe, pues, el contrato 
de trabajo, según -el artículo 23 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"Ha ·considerado, sinembargo, el juzgador ad
quem, que a través de los testimonios de Eduardo 

· Chaves, Clovis Alvarado y Dámaso A: Ortega, des
aparecE! la relación laboral, para surgir la condi
ción de contratista indep·endiente.~¿Pero no es posi
ble -estar ante el evento del artículo. 25 del. Có
digo Laboral?. La naturáleza del contrato de trit
bajó no ss• ha desvirtuado; si Arango· Mejía tenía 
algunas atribuciones de autoridad o dirección so
bre- terceros a qulens·s contrataba para la deman
dada, no es posible que fuese un intermediario 
para estos fines y un trabajador para su contrato?. 
¿O si por est-e aspecto era contratista independien-o 
te, no es posible que existiese una relación entre 
Arango y los terceros, distinta, deslindada,· de la 
existeñte -entre Arango e "INTERAMERICANA 

. S. A."?. 
"Las pruebas que obran en el expediente, no 

están en pugna con la ley, en que esto e.·s posible 
y cierto. Mas la apreciación que de los elementos 
de convicción se ha hecho en s-egunda instancia, 
sí está en pugna con.la ley. Luego esta apreciación 
viola directamente, por error, de hecho, la ley sus
tantiva en los artículos ya d-eterminados". 

'lr!ERC!ER CARGO: 

Se halla sustentado en la demanda en la si
. puientE.' forma: 

"ERROR DE HECHO en la apreciación ·proba
toria y consiguiente violación,· por infracción di
recta, ,del artículo 132 del Código Sustantive> del 
Trabajo y 253 ibídem. 

"DETERMINACION DE LAS PRUEBAS MAL 
APRECIADAS: . 

"a) Recibos visibles de folios. 23 a 55; 
"b) Inspección ocular del folio 256 y siguientes; 

y peritazgo ds• folios 285 y siguientes. 
"Los anteriore·s elementos de convicción, son 

suficient-es para determinar ·el elemento salario. 
Sólo que al ad-quem los apreció ETradamente, 

con flagrante violación de las disposiciones in
vocadas supra. 

"En efecto, los recibos aportados por la deman
dada, se retuercen -en su contra, cuando se trata 
de detsTminar el salario y son prueba suficiente 
de lo recibido por ARANGO; a ello se una la 
inspección ocular y el peritazgo rendido en legal 
forma por el señor Néstor Urbano Tenorio, ·del 
que se concluye que el traoajador recibió doce 

· mil trescientos cuarenta y cinco pesos en el. último 
año de labores. 

''El artículo 132 del Código Sustantivo del Tra
bajo faculta a los patronos y trabajadores para 
convenir y determinar la forma o- modalidad del 
salario. La libertad que les concede Uega al gra
do de plena autonomía; y así, en el caso de autos 
las p·arte{ estáblecieron . este ,e~emento con la 
única · restricción de no violar el salario mínimo 
legal y consultando el espíritu det artíc~lo 144 
de la misma obra. 

"Comó ~-a se ha visto, los elementos probato
rios, relacionados como erróneamente apreciados 
por el Tribunal de Cali, son suficientes para 
determinar el elemento "salario" de la relación la
boral que hemos venido sosteniendo. y la des
estimación o errada apreciación de esas pruebas 
en segunda instancia, constituy-e· infracción direc
ta del artículo 132 de la ley sustantiva del Tra
bajo.· 

''Y .como en el caso de autos se e·stablece varia
bilidad en el salario, durante el último año de 
s-ervicio, proced-e la aplicación del artículo 253 
del Código Sustantivo del Trabajo.· Tal disposi
ción encuentra respaldo probatorio en los elemen
tos que ss• han relacionado al invocar este último 
motivo de casación_. 

"Al des·2stimar ·tales pruebas ··o interpretarlas 
erróneamente, se viola la disposición cuya apli
cabilidad ellas respalb.an, y en consecuencia ·es 
procedente ei r-ecurso extraordinario. 

"Si -el H. Tribunal Secciona! de Cali, al infir
mar la sent-encia de pril;ner grado fundamentó su 

. criterio en la ausencia de prueba del elemento 
"salario", la H. Corte Suprema de. Justicia, al 
corregir tal apr-eciación, deberá .dar v¡talidad a 
dicho elemento y-en consecuencia deducir la exis
tencia del contrato de trabajo".' 

o o o 

Se considera. 
Los tr-es motivQs de acusación que se dejan 

transcritos pueden ser estudiados de manera 
conjunta por la Sala, por razón de que todos ellos 
adolecen de las mismas fallas formales y t~cnkas 



que debilitan sustancialmrnte su capacidad in
trínseca para quebr~ntar la sentencia de segundp 
grado. En este sentido es justificada la critica 
que le hace el opositor a la demanda en estudio. 

En .efecto, primsramente se observa que las dis
posiciones sustar¡tivas que el recurrente señala 
como vio'adas en sus tres cargos, o sea, los artícu
los 23, 24, 25 y 27 del Código Sustantivo del Tra
bajo en los dos primeros y el 132 y 253 ibídem en 
el t-ercero, no son normas consagratorias .de de
rechos prestacionales o inó:emnizatorios en favor 
del irabajador. Se puede a~'irmar esto por motivo 
de que los cuatro primeros artículos citados· se 
refieren, ·en su orden, a los elementos esencialec; 
que constituyen el contrato de trabajo, a la pre
sunción de contrato de trabajo, a la concurrencia 
del contrato de traiJajo con otros contratos y a 
que todo trabajo dependiente d-ebe ser remune 
rado; y los dos últimos, hacen mención a las for
mas y libertad de estipulación del salario, el 132, 
y el 253 al salario que sirve ds• base para la liqui
dación del auxilio de cesantía. Por este ·primer · 
aspecto, pues, la impugnación se quedó ·a mitad 
del camino, como suele decirse, pus·sto que · el 
recurrente omitió indicar er:: qué forma incidió la 
violación de las· disposicion<os anotadas en aqué
llas qÜe consagran los derec:'los a prestaciones so
ciales qus· eventualmente dejaron de reconocerse 
al señor Dídimo Arango. 

La s·sgunda notoria defich:ncia de las acusacio
nes formuladas por el libelista, consiste en lo si
guiente: Todos los tres carg::>s s-e presentan como 
vio:ación directa ds• normas sustantivas pero con 
la particularidad de que en :m desarrollo s·e· plan-

JI \U ID> TI O TI JU1 

tean cuestiones de, hecho y de equivocada apre
ciación probatoria que, como lo tirne reiterada-

. mente consagrado la jurisprudencia laboral, no 
pueden configurar ui'ra violación directa del pre
cepto legal sino una infracción indirecta. Mas 
notorio resulta el defecto apuntado cuando se 
trata, como e_n e:l caso_ sub-lite, de cuestiones 
fundamentales de hecho que han sido discutidas 
desde la misma contestación d-e la demanda de 
instancia, como puede apreciarse en la negativa 
rotunda sobré existencia del contrato de trabajo 
contenida -en· ese escrito, y ratificada en la actua
ción procesal posterior. 

Las consideraciones anteriores son suficientes 
para que la Sala concluya que ninguna de las 
acusaciones propuestas puede ·prosperar. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -SALA DE CASA
CION LABORAL- administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad d·e la ley, N,O CASA la sentencia objeto del 
presente recurso. 

Costas a cargo del ·recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvas-e el expedien
te al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto ÍBravo- Roberto ID>e !'?i:1!.llbili'iia C.-

!Luis !Fernando JParedes A.-.lfor~e Wtélez Gali'cía.-

Wi;:ente Mejía l(])sorio, Secretario. 
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ANTES DE DETEJRMKNAJR lLÁ INCAPACIDAD DEFINITIVA lPOR ENFERMEDAD 
NO PROJFESWNAJL, ES NECESARIO SUMINISTRAR AL TRABAJADOR lLA ASIS
TENCIA NECESARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAJL.-DICTAMENES DE lLA OlFI-

CKNA DE MEDICINA DEJL 'I'RABAJO.-TUBEJRCUJLOSIS 

' 
Antes de clasificar• la incapacidad perma-

nente o definitiva del trabajador debe su
ministrársele a éste la asistencia prevista 
en el artículo 2'7'7 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es d~cir, las prestaciones por inca
pacidado temporal.-Y· de conformidad con 
el artículo 2'78 ibídem, la incapacidad per
manente o definitiva por enfermedad no 
profesional es una consecuencia patológica 
que guarda nna estreéha relación con esa 
modalidad de enfermedad, tal como · expre
samente lo dice la disposición citada. Jl))e tal 
manera ·que para deducir aquella clase de 
incapacidad, es necesario que primero se 
dispense al trabajador la atención temporal 
de que trata el ari. 2'7'7 del Código Sustan-

. tivo del Trabajo, pues éste es el orden legal 
• en que se establecen las dos- prestaciones: 

en 'primer lugar, el artículo 2'7'7 citado que 
se refiere a. la incapacidad temporal y luégo 
el 278 atrás mencionado, que tll.'ata de la 

. invalidez parcial o total. lEs pedectamente 
razonable que así sea puesto que la oportu
nidad, eficacia y éxito de la atención tem- · 
poral puede determinar que no haya ~ece
sidad del reconocimiento de la segunda (la 
del artículo 27~) por resultar _satisfactoria
ll_lente curado ·el paciente. 

Corte . Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral.:_ Bogotá, D. K, septiembre quince de 
mil novecientos cincuenta: y ocho. 

(Magistrado ponente :Dr. Robe'rto De Zubiría C.). 

Ante el Juzgado de Trabajo de· Cúcuta, PEDRO 
FELIPE P ABUENCIA, por intermedio de apode
rado legalmente constituído, instauró demanda 
laboral contra la Empr·esa "CERVEC~RIA NUE
VA DE C.UCUTA S. A.", para que previos los 
trámites del juicio respectivo fue.se esta última 
condenada a pagarle a aquél las siguientes pres
taciones sociales e indemnizaciones: 

"a) El v·alor de los salarios correspondientes 

a seis (6) meses, que corresponden al tiempo que 
'faltaba para cumplirse el contrato de trabajo, 
por indemnización como consecuencia 6lel despido 
sin justa causa y sin preaviso, o sea, a razón de 
$ 186.00 mensuales, la suma de $ 1.116.00; 

"b) Al pago de la asistencia médica, farmacéu
tica, quirúrgica y hospitalaria, ~ que fi.ene dETe
.cho mi poderdante, como consecuencia de la en
fermedad PROFESIONAL contraída como obrero 
de la Cervecería en el oficio de traspaso de ácido 
muriático y sulfuro de carbono de unos garrafo
nes a otros recipientes, para preparación quími
ca en el laboratorio de la Compañía; -
. "e) K la indemnización por INCAPACIDAD 

PERMANENTE TOTAL, como consecuencia de 
la TUBERCULOSIS contraída en su oficio de 
manipuléo de las sustancias químicas, sin protec
·ción de máscaras, o s·ea, Ía suma de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PE
SOS, en 24 meses a razón de 186.00 al mes; 

"d) Al reajuste de la cesantía y'las vacaciones; 
"e) A las costas del present~ juicio. 
"En subsidio, para el caso d·e que no se recono

dere la enfermedad como :PROFESIONAL, que 
se condene a la empresa, de conformidad con el 
artículo 277 del C. S,.... del T., a lo siguie'llte: 

''e) (sic) Al paga-..de los salarios correspondien
tes a 180 días, a razón de $ 186.00 mensual; · 

"f) Al pago de las prestaciones señaladas en 
el ordinal b) de esta demanda"._ 

El apoderado del actor sintetizó los hechos así: 
"Mi poderdante ingresó al servicio d,_e la em

presa denominada CERVECERIA BA V ARIA S. A. 
el día 28 de enero de 1946; 

"2. El contrato de trabajo se firmó por e•l tér
mino de un (1) año, renovándose automáticamen
te se vencía, hasta 'el día 1 C? de agosto de 1954, en 
que fue despedido; 

"3. Mi poderdante gan~ba como último sueldo,· 
la. suma de $ 186.00 mensuales; 

. "4. Mi poderdante fue trasladado a trabajar 
como ayudante del señor Ricardo Yáñez, en el 
oficio de vaciar de un garrafón a otro; ácidos para 
el laboratorio _de la empresa, sin protección de 
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ninguna naturaleza para absorción de esos gases, 
sin que ese trabajo le correspondiera, por cuanto 
estaba destinado al departamento de las materias 
primas, obligándosele a ·desempeñar- el oficio en 
el laboratorio; 

"5. La absmfción de esos gases, causaron en el 
pulmón de mi poderdante graves lesiones, origi
nando la tuberculosis que revela actualmente, de 
conformidad con los exámenes de rayos X; 

''6. Mi pode¡:od.ante ingr.esó a la compañía en 
completo estado normal de salud, de c9nformidad
con los exámenes médicos y de laboratorio, siendo 
despedido sin el previo ex:imen de desenganche; 

"7. Mi podETdante se practicó por cuenta propia 
una radiografía, que revela la lesión del pulmón; 

"8. Mi poderdante estando enfermo, sufriendo 
grave dolor en el 'oído izquierdo, solicitaba per
misos para el examen del médico y su tratamien
to, siendo la causa de la destitución por parte de 
la empresa, sin previ,Q_ aviso, hecho que se cum
plió el lQ de agosto de 1954; 

"9. Mi poderdante no ha recibido prestación 
médica, ni farmacéutica, ni quirúrgica, ni com
pensación en dinero, por la enfermedad que pa
dece; 

"10). A mi poderdant~ no se le ha liquidado la 
ce·santía ni ras vacacionés de conformidad con el 
dérecho que le asiste'''. , 

Como fundamenos de de:~echo· para sus preten
siones, citó los artículos 200, 277, 227, 249, etc., del 
C. S. del T., y pETtinentes del C. P. T. 

La Empresa demandada al descorrer -el trasla
do contestó- oponiéndose a las pretensiones de la 
parte actora expresando no ser ciertos los hecho~ 
2Q, 99 y lOQ; que debía probarse lo expuesto en 
el hecho 59 y que no le cónstaba lo relacionad'> 
en el 7Q, En cuanto a los demás puntos se r;eflrió 
a ellos en los sigÚientes términos: 

"1Q.-Es cierto, pero bajo la siguiente salvedad: 
El demandante fue contratado como trabajador 
transitorio de la Cervecería Nueva de Cúcuta S. 
A. construccioñe•s en el lapso comprendido en
tre• el 28 de enero de 1946 y el 21 de octubre de! 
mismo año, fecha esta última en la cual pactó 
con la Empresa un contrato de trabajo de dura
ción indefinida, con cl?usula de reserva de termi
nación unilateral y prórrogas automáticas por pe-
ríodos de seis (6) meses. · 

"3Q,-El último salario del demandante fue de 
dos pesos con treinta y d-os centavos ($ 2.32) dia-
rios, más prima eventual. ' · 

"49.- Me atengo a la re::ación de ocupaciones 
que consta en la hoja de servicio del deman
dante. 

"6Q . ...:....No es cierto. El trabajador recibió la to
talidad de las órdenes correspondientes a los exá
menes de desenganche, p~ro' eludió por su culpa 
una parte de e!los ya que sólo se practicó al-
gunos. 

"8o.-No es cierto. El contrato de. 'trabajo con 
el demandante terminó con arreglo a los articulas 
68, numeral 8- y 60, numeral 4Q del. Código Sus
tantivo del Trabajo". 

En la misma contestación, la Empresa propuso 
además los hechos siguientes en su defensa: 

"1o.-El demandante dejó de concurrir al tra
bajo desde el lQ de agosto del año en curso (esta 
Sala destaca: 1954), sin justa causa de impedi
mento y disfrutando, también, de capacidad com
pleta para el trabajo. ~ 

"2Q.-La Empresa atendió .pronta e íntegramen
te todas la¡; órde_nes y recomendaciones médicas 
en relación con el d€'rnandante, tanto las prece
dentes de suo Departamento Médico como las in
dicadas por el señor Jefe Sec"cional de la Oficina 
de ·Medicina e Higien_e Industrial. 

"3Q::__En ninguno' de los conceptos médicos su
ministrados a la Empresa por los especialistas, 
los -médicos funcionarios oficiales o el Departa
mento Médico de la misma, se le ha dado diag
nóstico de que el demandante estuviera en algún 
momento incapacitado para ·desempeñar sus la
bores por causa .de tuberculosis pulmonar". 

Tramitada convenientemente la litis, en senten
cül. de fecpa 7 de junio de 1955, el a-quno la des
ató en primera instancia .de la siguiente ma-
nera: 

-"J>rimero.-Condénasé a la Cervecería Nueva de 
Cúcuta, S. A., demandada y representada en esta 
ci-udad por ·su Gerente doctor Eduardo Silva C., 
a pagarle a. su ex-trabajador Pedro Felipe Pa-
buencia '·las sigui-entes prestaciones: · 
- "a) El valor de cuatro meses y veintiocho díac;, 

tiempo que faltaba para cumplirse la última pró
rroga del contrato presuntivo y que liquidado 
conforme al salario mensual correspondiente da 
tin total de MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CEN
TAVOS ($ 1.767.68). 

"b) A sm:ninistrarle al mismó Pedro Felipe 
Pabuencia ·un tratamien'to médico especializado 
para ·eliminar toda posibilidad de activación de 
la lesión pulmonar, como lo prescribió la Direc
ción de Medicina Industrial de Bogotá. 

"Segundo.-Se absue•lve a la Cervecería Nueva 
de Cúcuta S. A. de los demás cargos- de la de
manda. 



"Tercero. - Costas a cargo de la empresa de
mandada". (Folio 114 _del cuaderno principal). 

El mismo Juez de primer grado, a folio 115 del 
citado cuaderno, en audiencia de fecha 8 de ju
nio de 1955, profirió el auto aclaratorio del ordi
nal b) de la parte resolutiva de la prenombrada 
sentencia, así: 

" ....... Por tanto, el referido numeral b) del 
punto_ primero, para los efectos .legales consi
guientes, debérá leerse como sigue: ''b) A sumi
nistrarle al mismo Pedro Felipe Pabuencia hasta . 
por el término de seis meses -artículo 277 del 
Código Sustantivo dE.'l Trabajo- un tratamiento 
médico especializado para eliminar toda posibili
dad de activación de la lesión pulmonar, como Jo 
prescr_ibe la Dirección de Medicina e Higiene In
dustrial de Bogotá". 

Apelada. la anterior providen.cia por el'apodera
do de la Compañía demandada, subieron los' áu
·tos al extinguido Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Cúcuta, entidad que en sentencia de fecha 9 

_ de julio de 1955, decidió el recurso de alzada 
confirmando los nume):ales 29 ·y 3Q del fallo ape
lado, sin imponer condena en costas en la segun·-_ 
da instancia; pero en lo referente al ordinal 
primero lo modificó condenando ¡:¡ la Empresa a 
pagar al actor la sum,a de MIL CUATROCIEN
TOS TREINTA Y. SEIS PESOS CON ONCE CEN
TAVOS ($ 1.436.11), valor de cinco. meses y vein
tisiete días d·e salario, tiempo que faltaba para 
cumplirse la última prórrogadel contrato presun
tivo de trabajo. Igualmente condenó a la citada 
Compañía a suministrar un tratamiento médico 
esp-ecializado para el actor hasta por el término de 
seis ( 6) meses, ti-empo durante el cual- el traba
jador devengaría un auxilio monetario con base €'Il 

el último promedio mensual de $ 243.41 y tal como , 
lo dispone el artículo 227 del C. S. del T. 

Contra este último fallo, ha _r-ecurrido en casa
ción el apoderado de la Cervecería Nueva de Cú
cÚta S. A., recurso que habiéndose admitido y tra-. 
mitado en legal forma, se va a decidir mediante 
el examen de la correspondiE.'Ilte demanda. Hubo 
escrito de opos.idón presentado ·extemporánea-· 
mente. La demanda consta de tres cargos los cua
les se estudiarán en su orden. 

o o o 

AlLCANClE Jl)JE lLA liMJI.I'1UGNACliON 

Lo expresa la parte recurrente así: 
"Con la prosperidad de los cargos que más ade

lante plantearé, me propongo obtener que la sen-
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tencia ·impugnada s.e·a casada parcialmente .en 
cuanto en su numeral b) del punto 1Q de la parte 
resolutiva del fallo, condenó a la demandada a su
ministrarle al señor PEDRO FELIPE PABUEN
CIA y en contra de "CERVECERIA NUEVA DE 
CUCUTA, S. A." "un tratamiento médico espe
cializado para eliminar toda posibilidad de acti
vación de la lesión pulmonar, hasta por un. térmi
no de seis meses", y al auxi{_io monetario, mien
tras dure el tratamiento, con bas-e en un salario 
mensúal de $ 243.41-y para que .una vez sea casa
do el fallo en este punto, procediendo como Juez 
ad-quem revoque el numeral b) del punto 1Q de 
la parte resolutiva del fallo de primera instancia, 
y en su lugar absuelva a la demandada por este 
concepto". 

MOTIVOS DE CASACION 

El recurrente manifiesta que plantea los cargos 
basado en la causal pi-imera ( 1 ¡¡.) . del. artícuio 87 
d-el Código de Procedimiei,lto del Trabajo. 

JI.I'Rl!MlER CARGO 

Lo for~ula el ;ecurrente sosteniendo que el fa
llo· del ád-quem •es violatorio, por aplicación inde
bida de los artículos 227 y 277 del C. S. del T., 
a consecuencia del "error evidente y ostensible de 
los autos", debido a errónea .apreciación pro bato-. 
ria. Las pruebas que señala como mal apreciadas 
son éstas: · · 

Folio 15 del primer cuaderno, informe del doc
tor Julio Ceballos. 

Folios 16 y 17 del expediente, b sea los exáme
nes d·e sedimentación y esputo· practicados a Pa
buencia el día 18 de· junio de 1954 por el doctor 
Luis Humberto Dupl;~.t .. 

Folio 18 del primer cuadetno, informe radioló
gico del doctor Luis A Lizarazo. 

Folio 19 del mismo cuad·e:rno, estudio radiológi
co practicado por el doctor Rafael Lamus Girón. 

Felios 24 y 33, en donde aparecen unas órdenes 
de examen médico, :>in reconocer, de las cuales 
no puede concluírse que el señor Pabuencia estaba 
afectado de tuberculosis antes de retirarse del ser
vicio de la demandada, en la fecha de su retiro 
Y.· después de éste. _ 

Folio 34 del primer cuaderno, estudio radioló
gico del doctor Rafael Lamus Girón. 
· Folios 65, 66 y 67 sobr-e declaración y reconoci
miento de documentos -del docto~ Lamus Girón. 

Folio 67 sobre declaración del doctor Luis Hum
berta Duplat. • 
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Folios 75 y 77 acerca del concepto de Medicina 
e Higiene Industrial de fecha 8 de marzo de 1955. 

Folios 78 y 81 en dandy.• aparece la diligencia d~ 
inspección ocular practicada en el juicio. 

Folio 82 sobre concepto del Médico-Jefe de la 
. Oficina de Medicina e Higiene Industrial de Cú

cuta. 
Folios 83 y 84 contentivos de la historia clínica 

del demandante Pabuencia. 
Y folio 95 en donde se encuentra el dictamen 

de la Dirección de la Ofic:lna de Medicina e Hi
giene Industrial. 

El eTror de hecho lo trata de demostrar el re
currente así: 

"El error de hecho cometido por el s-entencia
dor, a conss·cuencia de la equivocada apreciación 
de las pruebas relacionadas, consiste en haber da
do por demostrado, sir:: estarlo, que el señor PE
DRO FELIPE P ABUENCIA adquirió la enferme
dad de tuberculosis estando al ssTvicio de la de
mandada, sufrirla en el momento de su retiro y 
estar incapacitado en es·e momEmto para trabajar". 

"A consecuencia 11e ese error, de hecho mani
fiesto, el sentenciador violó los artículos 227 y 
277 al aplicarlos al caso de autos, desde luego de 
una manera indebida, por falta-r la prueba de la 
enfermedad y la incapacidad del señor PABUEN
CIA, el día en que se desvinculó de la demandada, 
o sea el 31 de julio de 1954, requisito éste que se 
exige por las disposicior.e'S que se citan como vio-

· ladas, para que s:urja el derecho a la asistencü:i 
médica y al auxilio por enfermedad". 

"De no haber sido por el error de hecho come
tido por el sentenciador, como consecuencia de la 
errónea apreciación de las pruebas, que lo condu
jo a la violación de los artículos 227 y 277 del 
Código Sustantivo del Trabajo, €'l Tribunal Sec
ciona! del Trajabo 'de Cúcuta no habría conde
nado a mi mandant-e al suministro de la aten
cin médica ordenada ni al pago del auxilio por 
enfermedad hasta por 6 ms~;es, sino que, con ·la 
aplicación correcta de las disposiciones citadas, 
hubiera concluido po.r absolverla por los con<;;,eptos 
anotados". · 

-Se considera: · 
Como más adelante se verá, del análisis que 

}lace el recurrente• de las pruebas singularizadas 
en el cargo y especialmente del concepto de la Di
rección Nacional de Medicina e Higiene Indus
trial, no pus•de deducirse el evidente error de 

· hecho que le imputa al Tribunal sentenciador. 
Las críticas del impugnador se pueden sinteti

zar así: 
a) El concepto oficial no. cüce que Pabuencia 

JTlO'lDlllCil&lL 

"estuvo enfermo antes de ser retirado de la em~ 
presa, ni que lo estuvo en el momento del retiro, • 
ni después de éste, y menos aún que esté inca
pacitado para trabajar, como lo Entendió el juz~ 

. gador de instancia"; · 
b) En el concepto médico mendonado "se afir

ma que el señor Pabuencia puede adquirir la 
enfermedad pero nunca que esté padeciendo de 
ella"; 

e) Añade el recurrente que ''el concepto fue 
emitido el 2 de abril de 1955, es decir, nueve 
meses....-después de haberse retirado el trabajador 
del servicio de la demandada"; 

d~ Y por último manifiesta: "En el supuesto de 
qus• se hablara claramente de una enfermedad 
actual (T.B.C.), era necesario establecer que la 
padecía al retirarse del servicio de ~a deomandada 
y como esto no sucedió, se equivocó el s·enten
ciador al apreciarlo como ·prueba de tales hechos". 
. La Sala, para resolver los reparos formulados 

por el recurrente, tieñe en· cuenta los anteceden
tes doctrinados y probatorios que pasa a des
tacar: 

lQ. El Departamento Nacional de Medicina e 
Higiene Industrial en materia de evolución de 
la tuberculosis pulmonar ha consagrado la si-
guiente doctrina: f 

"El honorable Consejo de Estado solicita de 
este Despacho la absolución de la siguiente con
sulta: 

" ..... Solicítese de ,los señores Médicos de la 
Oficina de Medicina e Higiene Industrial 'del Mi
nist-erio del Twbajo, se sirvan exp-edir una cer
tificación relativa a si la tuberculosis pulmonar 
es una enfermedad que se manifiesta inmediata
. mente que s.e adquiere el bacilo, o, por el con
trario, es un proceso lento' y evolutivo, y al cabo 
de qué tiempo aproximadamente puede manif-es
tarse o advertirse, después de adquirido el ba
cilo .. _. .. 

"lLa 'tubercu!osis pulmonmr es una enfermedad! 
infecto-contagiosa de evolución generalmente len
ta,. porque para que el bacilo de Koch, que ha in
vadido un organismo, alcance a oc;asionar los tras
tornos patológicos que ss· manifiestan por el sín
drome variado de la enfermedad, se requiere un 
período de incubación lenta, en relación con las 
diversas modalidades biológicas de cada orga
nismo . 

. "Aunque la tuberculosis puede presentarse con 
caracteres agudos o crónicos, se acepta por todos 
los tratadistas en la materia que la manifestación 
clínica aguda solammte puede presentarse des
pués de varias semanas de haberse expuesto a 
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la invasión bacilar. Por lo demás, es muy difícil 
demostrar con exactitud el momento ·en que el ~ 
organismo recibió el .primer contagio del bacilo 
de Coch. Las manifsstaciones .clínicas iniciales, 
son las que pueden hacer presumir al pneumólogo 
la fecha o época aproximada de la invasión ba
cilar. J. M. Baena -Lavalle. Médico Director". 
(Concepto número 016- D- de febrero 4 de 1954). 
(Subraya la Sala) .. 

29. Está suficie:Ótemente demostrado en el jui
cio de que el trabajador Pabuencia entró al ser
vicio de la sociedad demandada sin lesiones pul
monares. Esto lo comprueba el examen m~dic.o 
de admisión, del cual da cuenta su historia m~
dica. 

monai izquierdo tiene transparencia satisfactoria. 
En el lado· derecho se ve la cima velada por en~ 
grosamiento de· la pleura y se ven allí algunos 
nódulos de apariencia dura; el r-esto del pulmón 
tiene transpan:ncia satisfactoria. Resumen: Hay 
signos radiológicos de lesiones pulmonares, no 
evolutivas pero deben hacerse los exámenes com
plementarios de· esputo y sedimentación, para de
clararlo como curado definitivamente". 

3Q. El estudio radiológico efectuado por el doc
tor Rafael Lamus Girón,· el 14 de junio de 1954, 
(mes y medio antes de que Pabuencia dejara de 
prestar sus servicios), dice. así: "Se tomó teJ-e-ra
diografía del tórax y se· aprecia lo siguiente: El 
campo pulmonar izquierdo tiene transparencia sa
tisfactoria. El campo pulmonar derecho muestra la 
cima V·clada por engrosamiento de la pleura y 
además se ven algunas sombras nodu:ares de as
pecto duro, pero cuyo grado de evolución deb·e 
det~;:minarse con la sedim·entación y el examen 
de esputo; el resto del pulmqn. tiene transparencia 
satisfactoria. Resumen: Hay· sospechas de T.B.C. 
en evolución de localización en la cima derecha". 

El examen radiológico practicado por el doctor 
Luis A. Lizarazo Jaims·s, el día 15 de junio da 
1954, dice lo siguiente: " .... En la radiografía del 
tórax, tomada eri sentido ántero-posterior, se ob
serva una ligera disminución de la transparencia 
en el vértice pulmonar derecho. Aunque esta 
circunstancia puede deberse a espesarñiento de la 
pleura apical es conveniente hacerle practicar /l'a 
baciloscopia del esputo 'y la prueba de eritrosedi
mentación. También se ve en el tercio medio de 
este mismo campo una,jmag-en lineal, transversal, 
secuela d-2 una antigua cisuritis interlobal, lo que 
refuerza la hipótesis del proceso pleural. El campo 
pulmonarizquierdo tiene actualmente una trans
p<!rencia satisfactoria. La imagen del mediastino 
(corazón y gruesos vasos del tórax)· es normal. En 
resumen, se trata de un caso sospechoso, deben 
hacerse los exámenes de laboratorio nombrados 
arriba y volver a hacer examen radiográfico a 
más tardar d-entro ds• un mes, si los exámenes de 
laboratorio no resolvieren nada". 

En posterior examen radíológico practicado por 
el doctor Rafael. L~mus Girón; el 7 de s-eptiémbre 
de 1954, se dice: " ...... Se tomó tele-radiografía 
del tórax y se aprecia lo siguiente; :¡¡;¡ campo pul-

De conformidad con los conceptos médicos trans
crito¡; surge, sin _lugar a duda, que antes del retiro 
de Pabuencia ya éste presentaba mtl'!o-stras sospe-

. chosas de afecciones pulmonares y pocas semanas 
después de su retiro, el 7 de septiembre de 1954, 
presentaba "signos radiológicos de lesiones pulmo
nares, no evolutivas, pero de (sic) ha.cerse los exá
menes complementarios de esputo y sed-imsntación, 
para declararlo como curado definitivament-e. Tie
ne pues un sólido fundamento probatorio el he

·cho de qus· Pabu'encia antes de la terminación de 
su coñtrato de trabajo· estaba, por lo menos, en 
lo que se reHere· al examen radiológico, en.fermo 
de T.B.C., ya que de otro modo E.'l radiólogo no 

·hablaría de "para declararlo como curado defi-
nitivamente". · 

4Q En co{ltraposición c<?n los diagnósticos antes 
relacionados, existen los exámenes. bacteriológicos 
tomados por el doctor Luis HumbsTto Duplat, de 
fo:ios 16, 17, 35 y 37, tle fecha junio 18 los dos 
primeros y octubre 13 los ·restantes, todos de 
1954, cuyos resultados para sedimentación de la 
sangre y bacilo de Koch,. son negativos. 

5Q De autos se indic¡:: que la demanda de ins
tancia fue prEsentada el 29 de octubre de 1954. 

6?. El e-xpediente da testimonio de que ambas 
parts·s solicitaron' el examen de Pabuencia por la 
Oficina de Medicina e Higiene Industrial, el cual 
fue decretado por el ~uzgado del conocimiento. 
En desarrollo de -esta prueha es de observar que 
la Oficina Secciona! de CúcuÍa emitió dos con
C·eJ?tos: UnO en diciembre de 1954, adverSO a la 
existencia de la tubsTculosis pulmonar de Pa
bu-encia y otro, en marzó de1 1955, en sentido po
sitivo, en el cual se le reconoce una "incapacidad 
física permanente" y se d~creta . una · indemnizs
c;ión de tres '(3) meses de salarios. Para emitir 
este dictamen, dicha oficina solicitó y obtuvo el 
examen radiológico del doctor Florentino Castro, 
de fs·brero 16 de 1955, en el que se observa esto: 
''una imagen cavitaria tamaño de una moneda de 
cinco centavos en ei vértice derecho· del pulmón 
del mtsmo lado''. Este Cütimo concepto fue ape
lado por la sociedad demandada y en tal virtud 
se enviaron copias de todos los exámenes bactea 
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riológicos y radiológicos y de la ficha médica de · cional de la nombrada Oficina, demuestra que 
Pabueri.cia a la Dirección Nacional de la Oficina . fue la culminación de un diligenciamiento ante
de Medicina e Higiene Ipdustrial; esta Dirección rior en el que inte.Tvino activamente la soci~dad 
expidió su dictamen en abril de 1955, por medio recurrente; la demora, pues, transc!Jrrida entre 
del cual rectificó el de la Secciona! en orden a el retiro y el dictamen en cuestión no puede ser 
que antes de clasificar la incapacidad permanen- asidero válido para descalificar este último, tal 
te o definitiva de Pabuencia d-ebía suministrársele como lo pretende el recurrente. 
a éste la asistencia prevista en el artículo 27.7 del En cuanto al reparo que hace el recurrente 
Código Sustantivo .del Trabajo, es decir, las pres- sobre que el concepto pe.Tic!al no habla de que 
tacione.•s por incapacidad temporal, (ya que su Pabuencia "esté incapacitado", para la Sala es 
historia médica no presentaba datos que acredi- de una meridiana claridad que si ese dictamen 
taran que se le hubiese otorgado esa atención). Y ·pericial es favorable al suministro de las aten
de conformidad con el art. 278 ibídem, la incapa- ciones contempladas en el artículo 277 del Códi
cidad perman2nte o definitiva por rnfermedad no go Sustantivo del Trabajo, es decir, asistencia 
profesional es una consecuencia patológica que médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
guarda una e;;tl·echa relación con esa. modalidad (y también la del , artículo 227 ibídem, segúñ el 
de enfermedad, tal como expresamente lo dice propio texto de la disposición citada), es porque 
la disposición citada. De taÍ manera que para de- el p1édico oficial consideró que Pabuencia estaba 
ducir aquella clase de incapacidad, es nec-esario- incapa~itado para trabajar. No es posible otra 
que primero se dispense al trabajador la aten- · deducción porque dicha inorma expresamente 
ción temporal de que trata el artículo 27'7 del preve·e que la refe.Tida asistencia se otorga cuan
Código Sustantivo del Trabajo, pues éste es el do el trabajador sufre "una incapacidad para 
orden legal en que se establecen las dos presta- des·em¡:jeñar sus labores1'. Y hay que suponer que 
cio'nes: en primer lugar, el artículo 277 citado El Médico Director de la Oficina de Medicina e 
que se refi.:=re a la incapacidad temporal y luégo Higiene Industrial conoce la disposición legal 
el 278 atrás mencionado, que trata de la invalidez que aplica en materia de Medicina. del Traqajo, 
parcial o total. Es perfectamente razonable que tanto más cuanto dicha dependencla, según la Ley 
así Eea puesto que la oportunidad, eficacia y éxito 77 de 1948 antes citada, está facultada para hacer 
de la atención temporal puede, determinar que las clasificaciones de los accidentes de trabajo y 
no haya necesidad del reconocimiento de la se- de las enfermedades profesionales de los traba
gunda (la del artículo 278) por, resultar satisfac- jadores. 
toriamente curado el pacient-e. Por este aspecto, De ·todo lo anterior se deduce lo siguiente· 
pues, el dictamen comentado se ajusta 1'1 las nor- Que Pabuencia antes de la terminación de su 
mas legales. . . contrato de trabajo presentaba radiológicamente 

Queda por dilucidar el problema relativo a la muestras sospechosas de afecciones pulmonares y 
contradicción entre las pruebas científicas que pocas semanas después de su retiro se le compro
bacto:'!riológicamente señalaban la no existencia baban "signos radiológicos de lesiones pulmona
del bacilo ds•. Koch en Pabuencia y las que ra- res; ql!le teniendo en cuenta, además, que la tu
dio'~icamente -estab1ecían resultados positivos berculosis pulmonar es una enfermedad de evo
de tal afección. Para la Sala no cabe duda que lución o desarrollo lento, .como antes se vio, no 
este punto de conflicto correspondía resolverlo a resultaba desacertada, ni mucho menos de osten. 
los médicos oficiales qus· conocieton ctel caso. :Es- sible equivocación, la aprecjación probatoria que 
tos facultativos fueron, por voluntad de las par- condujo a la co:gclusión de que Pabu~ncia sí pa
tes y-decisión ·judicial, los de la Oficina de Medi! . decía de tal entidad nosológica, para la época de 
cina e Higiene Industrial, ent-idad revestida de su retiro; que precisado ese estado de enfermedad 
autoridad científica para practicar exámenes peri- por los medios adecuados que anteriormente se 
ci::-les, según lo dü¡puesto por lá Ley 77 de 1948, han relacionado, científicamente las personas que 
artío::ulo 2<7, letra e). De tal manera que al haber podían determinar .si él producía o nó inca
llegado ellos a conclusiones positivas acerca de la pacidad eran los facultativos a cuyo examen pe
tuberculosis pulmon,ar de Pabuencia, significa im- . ricial se había sometido el c~so sub-Hte; que esta
plícitamente que en su convencimiento científico blecido el estado de incapacidad por los medios 
actuaron con mayor poder de convicción las prue-,_,idóneos, para el s-entenciador laboral, en este 
has radiológicas que.• las otras. Por otra parte, el¡í ~campo estrictamente científico y especializado tie 
dictamen de abril de 1955 de· la- Dirección Na-L/ la medicina, tiene mérito probatorio el estudio 



N9 2.202 

t éc n i e o y razonado de la Oficina de Medi
cina e HigiE.'Ile Industrial (hoy División de Me
dicina del Trabajo) sobre todo, cuan<lo, como 
en el.caso de autos, el dictamen en que se apoyó 
el adquem para su pronunciamiento condenato
rio, se efectuó sobre la ·base de los antecedentes 
médicos de Pabuencia en ·la· empresa demandada· 
·(examen de admisión, ficha médica, ex;imenes de 
bacteriología y radiología, etc.), dictamE.'Il que no 
fue objetado por la sociedad d:emandada, por los 
medios legales, dentro de la respectiva oportu
nidad procesal. Todas las precedenteS considera
ciones. sirven a la ·sala 'pata concluír- que no se 
ha configúrado el ''error evidente y ostensible" 
de valoración probatoria qua señala el recu-
rrente, · 

Por consigv.iente, el cargo no prospera. 
1 

SEGUNDO CARGO: 

. Lo presenta el recurrente en una forma subsi
diaria de la siguiente manera: 

"Acuso la sentencia proferida por el Honorable 
Tribunal Se.ccional del Trabajo de Cúcuta el 19 
de julio de 1955, en el juicio ordinario de ,trabajo 
de PEDRO' FELIPE 'PABUENCIA contra "CER
VECERIA NUEVA DE CUCUTA S. A.", de ser 
violatoria, po:r aplicaión indebida, de los artícu
los 227 y 277 .del Código Sustantivo del Trabajo. 

_·"Incurrió en esta viola.ción el sentenciador, en 
razón de haber aplicado dichas disposiciones a 
un hecho probado pero no 'regulado por ellas. 

"Para el sentenciador es un hechó debidamente 
prooado que E'l señor PABUENCIA sufría de 
enfermedad no profesional en el momento de re
tirarse del servicio de la Compañía. En la parte 
motiva del fallo .dice: ''El concepto de la Central 
de Bogotá, es~ablécé' acogiendo la tesis del espe
cialista de Cúcuta que -el demanda!lte PABUEN
CIA presenta en la actualidad af-ección tubeTcu
losa". Y continúa: "En nuestro caso· está demos
trado que el actor padece una tuberculosis pul
monar, por ello, tie·ne deTecho al 'tratamiento 
médico correspondiente y al auxilio monetario· 
hasta por 180 días". Sobre la base de la simple 
enfermedad dio aplicación· a los artículos 227 y 
277 del Código Sustantivo dei Trabajo que e·sta
blece las obligaciones patronales en caso de in
capacidad para trabajar, es decir, aplicó en for
ma indebida estas disposiciones a un he-cho pro
bado ( enfeTmedad) pero no regulado por ellas. 
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"IINC~DJEN([}]!A 

"Si el Tribunal Seccional hubiera aplicado 
-rectamente las disposiéiones en cita, hubiera con 
cluído absolviendo a la demandada por los con
ceptos de auxilio por cnfETmedad y suministro 
de atención médica especializada a f~vor del señor 
P ABUENCIA". 

Se estudia el cargo. 
El razonamiento del recurrente no está en un 

todo conforme con la realidad procesal. Ño es 
.exacto que el Tribunal hubiera tomado :como 
punto de apoyo de su decisión condenatoria el 
hecho ·de "la simple enfermedad" del trabajador 
demandante. De ninguna rrignera, puesto que, por 
la prop~a transcripción del libelista, se aprecia 
que el ad-quem se refirió en su proveído al con
cepto de la Dirección Nacional de la Oficina de 

· .Medicina e Higiene Industrial y al de la Seccio
na! de Cúcuta. Y como se- vio €.'Il el análisis del 
cargo anterior, e•l cpncepto de esta última Ofici
na se refier.e a la clasificación de una "incapa
cidad física permanente" y el de la ·Dirección 
NaciG'nal de Bogotá, que no es contradictd'rio con 
el dE· la Secciona! sino complementario del mis- r 
mo, dispone que antes de clasificar la incapacidad 
definitiva de Pabuencia se le debe suministrar a 
éste la atención· prescrita en el artículo 277 del 
Código Sustantivo del Trabajo; y esta atención 
se presta, al tenor literal del mismo artículo, 
cuando el trabajador presenta ''una incapacidad. 
para desE-mpeñar sus labores". 'Luego, tanto la 
Dirección Nacional de Bogotá como la Secciona! 
de Cúcuta partieron de la base, :para omitir sus 
dictámenes, de la incapa~idad de J?abuencia. De
finido este punto que con toda riitidez corro
boran los susodichos experticios, no aparece es
tructurada'la violación de los artículos 227 y 277 
ibídem, por aplicación .indebida, éomo lo sostiene 
el recurrente, pues para ·la Sala por las consi
deracion-es que ha hecho, tales disposiciones o 
normas fueron aplicadas rectamente por el sen-
tenciadÓr. · · . ' · 

Por consiguiente, la acusación no prospera. 

o o o . 

TERCER CARGO: 

Igualmente subsidiario como el segundo. lo sus
tenta el recurrtnte ~n los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia proferida por el Honorable 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Cúcuta el 19 
de julio de 1955, en eí juicio ordinario de trabajo 
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. de PEDRO FELIPE PABUENCIA contra "CER
VECERIA NUEVA DE CUCUTA" de ser viola
tor!a, por aplicación indebida de los artículos 227 
y 277 del Código Sustantivo del Trabajo, a con
secuencia del error evidente y ostensible de los 
autos, cometido por el sentenciador como conse
cuencia de la falta de apreciación de unas prue
bas y la apreciación equivocada de otras que 
más adelante singularizaré: 

"La sentencia r·ecurrida condenó a mi represen
tada al suministro de ia atención médica espe
cializada hasta por seis meses, para eliminar toda 
posibilidad de activación de la lesión pulmonar 
qEI señor P ABUENCIA y al pago del auxilio por 
enfermedad por el ti~mpo del tratamiento, pre
vias las siguientes consideracione·s: 

''¿Por qué ss• le sometió al demandante en los 
utimos meses de servicio a un constante cheque·o 
pulmonar? La respuesta es simp:e: Porque había 
duda sobre su estado de sall.id y no era posible 
despedirlo en esa forma". 

Continúa _el sentenciador: "Si esos chequeos 
d-emostraban la vig-encia de la enfermedad, había 
que concluír que ella se había adquirido durante 
el servicio". 

Continúa el sentenciador: "La serie de exáme
n-::s practicados al demandante por diferentes es
pecialistas son contradictorios; algunos afirman 
que no existe activación alguna de la enfermedad; 
otros que está socialmente curado y puede traba
jar; algunos que el peligro de activación es grave 
y otros que se observa en el sistEma pulmonar 
de PABUENCIA "una imagen cavitaria tamaño 
de una moneda de cinco centavos". Ninguno se 
atrev·e a decir que la Enfermedad no ha existido, 
luego hay la presunción de que ella puede des
arrol'arse normalmente" (Folios 26 y 28 del se
gundo cuaderno). "El concepto de la Central de 
Bogotá, establece acogiendo la te&is del especia
lista de Cúcuta, que el demandante PABUENCIA 
r-rest:nta en la actualidad afección tuberculosa 
(Subrayo). Continúa el Tribunal: "lEn nues~ro 

caso e~tá demost~rado que el actor padece una ltu
bercu1osis pulmonar. JP>or d!o, tiene derecho al 
tratam:ento médico corespandiente y al auxilio 
monetaJrio hasta poli" ll80 dias'~. (Subrayo). 

''Para el Tribunal Secciona! de Cúcuta está de
mo3trado que el señor PABUENCIA en el mo
mento d2 r2tiro, 31 de julio de 1954, sufría de en
fs·rmedad de T.B.C. y estaba incapacitado para 
trabaj;::r, y sobre esta base equivocada aplicó los 
artículos 227 y 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
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"JP>lltlUlE!Bii\.S lll>lEJii\.lll>ii\.S lll>JE ii\.JP>IItlEIOllii\.llt 

'· 
"Folios 16 y 17 debidamente reconocidos por el 

doctor Luis Humb-erto Duplat, y que cont~enen los 
exámo::nEs de sedimentación y esputos practicados 
al señor PABUENCIA 

"In,formes radiológicos del doctor Luis A. Liza
raza. 

"Folios 19 (primer cuaderno). Estudio radioló
gico practicado por el doctor Rafael Lamus Girón 
y· d·ebidamente reconocido: 

"Folio 34 (primer cuaderno). Estudio radioló
gico dE•l doctor Rafael·La:mus Girón, debidamente 
rec;onocido. 

''Folios 65-,~ 66 y 67, declaración del doctor La
mus Girón y reconocimiento de documentos. 

"Folio 67. declaración y reconoci!fii·entps de 
documentos por eí doctor LUIS .HUMBERTO 
DUPLA T. 

"Folio 78 a 8L Diligencia de Inspección Ocular. 
''De• las pruebas anteriores se concluye que el 

señor P ABUENCIA no estaba enfermo de tu o 

óercu"osis en la fe~ha de su retiro y en conse
cuencia tampoco estaba incapacitado para tra,. 
bajar. 

"Pruebas apreciadas E-quivocadamente. 
''Concepto de la Oficina de Me<IicimF e Higiene 

Industrial .de' Cúcuta (folio 82). Este concepto lo 
apreció el sentenciador, a pesar de estar rectifi
cado, y en consecuencia no tenía valor alguno, 
su r-ectificación fue hecha por la Dirección de 
Medicina e Higiene Industrial que corre al folio 
95. 

''Folio 95. Corre el dictame_n de la Oficina de 
Medicina e Higiene Industrial. En est.e concepto -
se basó €.'1 'Tribunal para proferir . su fallo. Sin 
embargo lo apreció equivocadamente porque en él 
no se dic-2 que PABUENCIA estuviera enfermo, 
y le instituyEn un tratamiento precisamente para 
prevenir la reactivación de la enfermedad, sin 
que le fij-en incapacidad para el trabajo. 

"lEJL lEIR.lltOllt lll>JE lllllEIOllliO. 

"El Error de hecho cometido por el sentencia" 
dor :a consecuencia de la falta de apreciación y 
equivocada . apreciación tl·e las pruebas relaciona
das consistió. en haber dado po~ dEmostrado, sin 
estarlo, que el sEñor PABUENCIA estaba afectado 
de tuberculosis y en consecuencia incapacitado pa
ra trabajador (sic) en el momento de• su retiro 
de la E~presa. . 

"Violación de la lEy sustantiv,a. 
"A consecuencia del error de hecho expres&do. 



N9 2.202 GACIE'll'A JT1Ull>HCHAIL 233 

el sentenciador violó los artículos 227 y 277, al 
aplicarlos de una manera indebida, por faltar la 
prueba de la enfermedad y la incapacidad, mien
tras d trabajador esté al servicio de ·:a empt·esa, 
en el caso del· día 31 d·e julio de 1954, y que se 
exige en las citadas disposiciones, para que h'ay:1 
lugar a las obligaciones patronales contempladas . 
en .las mismas. , . 

"Incidencia del c:;argo. 

''De haber aplicado rectamente las disposiciones 
citadas, el sentenciador hubiera absuelto a la de
mandada del suministro de la atención médica 
especializada y del pago del auxilio por enf·erme
dad ordenados en la parte resolutiva de la sen~ 
tencia impugnada". 

Se considera. 

Puede decirse que este cargo es una repetición 
con ligeras modificaciones del primero, pues en. 
el fondo se reproducen los mismos argumentos 
ya conocidos y estudiados por la Sala en la pri
mera acusación. O s·ea, que según las pruebas 
singularizadas en este cargo, en uri.os casos hubo 
falta de apreciación y en otros errónea aprecia
ción de aquéllas, con lo cual se dio "por demos
trado, sin estarlo, que el señor Pabu~ncia estaba 
af·ectado de tuberculosis y en consecuencia inca
pacitado para trabajador ·(sic) en el momento de 
su retiro de la· Empresa". 

! 
La Sala estima que por parte del Tribunal las ' 

prus·bas que relaciona el recurrente no fueron. 
equivocada~ente valoradas ni se omitió su con
sideración. No puede desconocerse, tal como se 
dijo en el estudio del cargo anterior, que el prin
cipal res.paldo proba.torio del fallo de segunda 
instancia fue el dictamen pericial definitivo de 
la Dirección Nacional de la Oficina de Medicina 
e Higiene Indústrial, solicitado po.P ambas partes 
contendientes, como se puede comprobar. ·en los 
escritos de demanda inicial y de r~·spuesta a la 
misma. Tampoco puede negarse válidamente que, 
para_ emitir dicho dictamen, 1a Oficicna en cu-es
tión dispuso de todos los e·lementos de orienta
ción acostumbrados, tales como exámenes de ad
ro· sión, bacteriológicos, radiológicos, etc. (Folios 
89 a 94). El diagnóstico pericial como resultado 
de todo ese conjunto de pruebas cis'Iltíficas se 
concreta en el dictam-en .mencionado que, como 
anteriormente s·e expresó no fue objetado, ni ta
chado, ni desv4'tuado por tas partes. Lógicam_;~te 

ésta era la prueba técnica y -especializada en que 
tenía que apoyarss• el sentenciador por ser ella 
la indicada científicamente para el caso sub-judice, 
simdo indiscutibl·e que el ad-quem no podía to
mar aisladamente los exámcmes médicos allega
dos al juicio porque de esta manera se habría 
formado un criterio incompleto del probl·ema. En 
el pr~sents• caso, la cuestión central de lá litis, 
es décir, si Pabuencia era o .nó acre·edor a las 
prestaciones de los ar:tículos 277 y 278 del Códi. 
go Sustantivo del Trabajo, quedó .deferida al dic
tamen de la .Oficina de Medicina· e Higiene In
dustrial. De tal modo que al resolver dicha de- · 
pends'Ilcia oficial definitivamente que como pri
mera medida d·ebían o'torgársele al trabajador 
rec~amante las atenciones del artículo 277 ibídem, 
de'cisión que no fue objeto de reparos oportunos 
por las pa,rtes, el sentenciador obró conforme a 
los antecedentes anotados y a la amplitud de que 
disfruta para la formación de su convencimiento, 
al darle efic¡¡.z mérito probatorio al aludido dic
tamen. Lo anterior 'armonizado con lo expuesto 
por la Sala en el estudio de los otros cargos, es 
suficiente para deducir que no se.• configura el 
evid-ent-e error de hecho señalado por el re•cu
rrente. 

En tal virtud, el cargo no· prospsTa. 

' ,O Q Q 

En mél'ito de todas las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema de Justicia -SALA DE 
CASACION ·LABORAL-, administrando justicia 
en noinbre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ·:ey, NO CASA el fallo materia 
del presente recurso dictado por el extinguido 
TribunaÍ Secciona! del Trabajo de Cúcuta. 

Costas a cargo d-el recurrente. 

Cópis•.se, notifíquese, publíque·se, insértese en 
la G~CETA JUDICIAL y dev{xélvase el expe
diente al TribumJ d-e _origen. 

lLuis Alberto Bravo-Roberto De Z.ubiría C.-

!Luis !Fernando IP'are!les A.-Jor~e Vélez García-

Vicente Mejía (()sorio, Secretario. 
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JLA CJLAUSUJLA IDE RESERVA ES UNA MANERA PERO NO JUS'll'A CAUSA DE 
'll'ERMliNACliON IDEJL CON'll'RA'll'O. - APUCACKON SliMUJL'll'ANEA IDE JLOS AR'Jl'KCU
JLOS 48 Y 65 DEJL CODKGO. SUS'Jl'AN'll'liVO DEJL 'll'RABAJO. - JLA SANCKON POR 
MORA EN EJL PAGO IDE PRES'll'ACKONES SOCKAJLES lEff GRADUABJLE SEGUN JLA 
BUENA O MAlLA lFE PA'll'RONAIL.- JLA liRRlEGUJLAJ!UDAID IDE JLA CONSKGNACKON 
NO IDES'll'RUYE JLA BUENA FlE PATRONAL. - JLAS OlFlER'll'AS HECHAS IDURAN
'll'E JLA CONCKUACWN NO CONS'Jl'i'll'UYEN CONJFJESWN. -CARAC'll'ERKS'll'KCAS DEJL 
§AJLARKO. - SKS'll'EMAS l? ARA UQUKDA CliON DE PRKMA Y CJESAN'Jl'KA . .....!.. EJL ])JE. 
RECHO A PiERCliBliR CESAN'll'KA POR EJL 'll'liEMPO SJERVKIDO QUE EXCEIDA IDJE 20 
A~OS NO PUE])JE PREIDKCARSJE IDJE JLA JUBlilLACliON . RES'll'RliNGliDA IDJEJL AR'll'. 
267 IDJEJL CODKGO SUSTAN'll'KVO ])JEJL 'll'RABAJO.- JEJFJEC'll'O GJENJERAJL liNMEIDliA'll'O 
JI)lJE JLA NlQJEVA JLJEY JLABORAJL.- DEMANDA POR UNA SUMA IDE IDKNJERO O "JLA 
QUE RlESUJL'Jl'JE PROBAIDA". - OPOR'll'UNKIDAID PARA PlEIDliR QUJE NO SlEA OliiDA 
LA PAR'll'E QUJE IDJEBE COS'll'AS.- CASACKON POR CON'll'lENER JLA SlEN'll'ENCJIA 

APRECKACITONES POR VliA ])JE IDOC'll'RliN A 

li.-JEI actor concretó sus pretelllSiones a 
lll!na suma de dinero "o Ua que l!'esu.ltare pro
lOada", suma que aparece como un totan 
procedente de cantidades fijadas sobre ce
santía, vacaciones, salarios, etc. lEs natural 
que el término disyun~ftvo ''o la i!J.Ue resul· 
tare pll."obada" necesariamente se relacionaba 
con la modificación en eí proceso en más 
o menos de cualquieira o cualesi!J.uiua de 
nos sumandos, uno de los cuales era la can
tidad por cesantíia; luego es por este as}JCC· 

· to equivocada la aseveración de que sólo a 
esta cantidad llmbo de Iimitall" en actor su 
~s:i}iración máxima por cesamtía. Seria iló
gico admitir na tesis, lllarto estll."echa, de que 

- cuando se pfde un total expresado en cifras, 
o io que ll"esultaxe probado -en más o en 
meno~ no se esté implicitamente haciendo 
relación a las variaciones de alza o baja que 
en el juici.o !Juedan padecer l!os sumandos 
que piroducen ese total. Va emvueHto en ello 
una verdad matemática: na de que el totan, 
aumentado o disminuido, es necesariamente 
el ¡resultado de los sumandos también ele
vados o rebajados. lLuego sii se deja subsi· 
diariam..-<>r.16e la ,.~erta abie:¡;ta Jlaxa que 
aquél se mocllifique, es apenas natull"al que 
ial modi.iicación sólo pueda procedell", en 
axitm.étiica, del cambio o mutación cuanti-
tativa de los últimos. · 

2.-lll>esués de intensas discusiones doctri
nadas en torno a si para na liqui.dación de 
la prima l!llebe ~ollW!.l"se el! salan"io liijo ® en 

promellio, no cabe duda de que es este 1!Ílutfi
mo el que juega en tal liquidación. lP'eiro es 
obvio que· para ello deba tomarse en saXall"io 

' promedio del respectivo perfiodo semestraR 
o del lapso mayor a txes meses confo:rme a 
las voces del articulo 306 del ([)óiligo Sus
t-antivo del Trabajo, mas no en de oh·os pea 

Iríodos anteriores. 
3.-:lEl artículo 48 deli ([)ó[]ligo Slll!stantivo 

.del Trabajo previó la "clláusuR¡t de n"eserva" 
con ia sola condición. de que· se hicñerm 
constar .poll" escrito (en el mismo con~rato 
o en l!"eglamento de trabajo), para conb-a~os 
i!J.Ue fuel!"an de duración ñndetennñnada. 

Dicho ¡n·ecepto fue modificado ]!lOll" en ll!.li'• 

tículo 1~ del lll>ecreto lLegis~atñvo númel!"C> 
616 de !954!, el cuan entró a regir el 26 l!lle 
febrero de dicho año, e ñnbodujó l!llos lJ"ea 
formas así: 1).-&mpUó á 45 días eli térmi
llJ.O de desalltucio y ptteaviso, del cual pomiía 
prescindill." el patrono pagando an tralOajaa:lloll' 
los salarios correspondientes a ese m!smo 
lapso de 45 días, y 2).-lP'ropuso que ilicha 
cláusula de Iresexva sólo . seria válida en el! 
caso de que se estipulara expresamente poll' 
escrito en el contll."ato (ya no en el Iregna:men· 
to de ~nbajo). 

lUn paso fundamental en la diilucidacñólllL 
del problema planteado es el conducente a 
establecer, conforme a derecho, cómo l\i11lle
daba esa reserva iniciíllmente pactada JOajo 
las condiciones de la ley ·vigente y tt]ll!lle 

consagraba un término de· ¡¡Jll'e2viso 4l> alles-
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ahucio equivalente al período de los pagos, 
frente a la ley laboral posterior que in
trodujo condiciones de ampliación a' 45 días 
de ese mismo término, a ,efecto de CQncre
tar si se producía una nulidad de aquella 
primitiva cláusula, si era menester que las 
part~s volvieran a convenida y consignarla 
dentro del contrato en los términos del 
nuevo mandato legal, o ·-si, finalmente, la 
nueva disposición obraba de plano sobre el 

. contrato vigente, en el sentido de incorpo
rar "ipso jure" la ampliación de 45 días a 
los contratos en curso o que se hubiera con
sagrado una reseli.'va de inferior período tem
poral. 

!La Corte acoge la úttima posición enun
'cj,ada, en razón de las consideraciones si
guientes: 

lEs tan expreso y tan claro el articulo 116 
del Código para ·la regulación -del asunto, 
que no ofrece ni la más mínima sombra de 
dudas acerca· de que hubo por ministerio 

· de la ley una incorporación de pleno dere
cho de la ley nueva, en lo atinente a la 
cláusula d~ reserva, dentro de los contratos 
que estuvieran vigentes en el momento en 
que se expidió el mandato, y por lo ·tanto 
hubo una ampliación automática de 45 días 
·dél término de desahucio para los contratos 
que consagraran un plazo inferior. 'JL'al es 
el "efecto general inmediato" que se le 
atribuye a la norma legal del trabajo, sin 
que pueda argiiíírse retroactividad de la 
misma por cua.;_to no afectaba situaciones 
consumadas o definidas· o resueltas confor-
me a leyes anteriores. - . · 

Además, siendo como es la legislación so
cial eminentemente tutelar de los derechos 
de los trabajadores, y habida c:uenta de que 
el artículo 11.> del JDecreto 616 es, en térmi
nos genera1es, más fayorable a :aquéllos, _no 
cabe duda de que era la norma aplicable en 
lo,; términos del artículo 21 del Código Sus
tantivo del 'JL'rabajo. 

4.-!La tesis sustentada por el apoderado 
del actor sugiere que el· artículo 48 del Có
digo Sustantivo del 'JL'rabajo (reformado .por 
el artículo lo del Decreto 616 de 1954) 
exige 4!Ue el preaviso o desahucio, efectivo 
o co·nmpensado en diJ!ero, sól_o procede "pre
via cancelación de todas las -deudas; pres
taciones e indemnizaciones ?. Q.ue haya lu
gar"; y que cuando sólo hubo. una oferta 
de pago por estos conceptos ,más no una 
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cancelaCión efectiva de los mismos, no es 
procedente aquel desahucio, o mejor, es in
válida y sin ningún efecto la aplicación de 
la "cláusula de reserva" y debe estarse a 
io preceptuado por el artículo 64 ibídem 
sobre ll!- rup~ura unHateral e ilegal del 
contrato. 

!La anterior argumen~ación va dirigida a 
demostrar -que _no habiendo operado la 
cláusula .de. reserva para la ·terminación le
gal del contrato, por la ausencia de previa 
cancelación de todas las deudas, prestacio
nes e indemnizaciones, es de r_igor aplicar 
al articula 64 sobre lucro cesante. lEllo con
duciría a establecer una colisión radical en-
tre dos instituciones del Código del 'JL'rabajo, 
.a saber: la cláusula de reserva del artículo 
48 reformado como antes se dijo, y la con
signación establecida por el articulo 65, in
ciso 29 en caso de desacuerdo. · lEl mismo 
recurrente parece resolver la 'aparente opo
sición con desmedro. de ·la segunda, consi
d~rándola como absolutamente inoperante 
cuando~uiera que obra la primera, pues su 
.tesis significaría que en el evento de ser 
aplicada la "cláusula de reserva", deberla 
preceder . una cancelación material, efecti
va, reaU, . de todas las prestaciones e indem
nizaciones etc. y que por ello no cabe apli
car -en tal evento- las hipótesis del or
dinal 2Q del articulo 65. Concl\1-ye tácita
mente en que, caso de no anteceder tal 
éancelación, pero aún en el de que ant-ece
da la situación pre'Ventiva del artículo 65 
en su segundo ordinal, la cláusula de reser
va pierde validez y obra el artículo 64 del 
estatuto laboral.. (Subraya la Sala). 

!La Corte -entiende que estas dos institu
ciones, antes que ex~luírse, se complemen
tan y armonizan. !La una rige autónoma
mente la terminación del contrato y la otra 
regula,· independientemente, los efectos de 
esa terminación en la eventualidad de que · 
no hubiere acuerdo entre las partes respec-

- to de la obligación o del monto de las 
prestaciones. lEn tan virtud -y para la in
teligencia armónica de los dos preceptos
debe entenderse que la previa cancelación 
de las deudas, prestaciones, etc., equivale a 
la manifestación expresa de la voluntad pa
tronal· de hacer el pago inmediato y entra
ña la existencia de actos poistivos que indi
quen ánimo de querer reaUizar efectiva e 
inmediatamente esa voluntad de pago, de 
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lo cual puedeñ · sui'giir dos situaciolllles: 
a)-Que el pagQ dedivamente se realice 

pol!' existir completo ac:uel!'do entl!'e las par
tes, o, 

b)-Que aquelios actos posiitivos que in
dican ánimo de pagal!' ·se vean detenidos o 
frustrados en el logro de su objeto POli' en 
desacuerdo de las partes sobl!"e en monto de 
la obligación. · 

!La primera situación -aplim:1ble· <eon o 
sin <Cláusula de l!'eserva- es 1a reg!a gene
Jrai: quiere la ley 'I!Ue una vez tel!'minado el 
<eontll'ato el patrono satisfaga plenamente las 
presta<eiones labora]es. !La segunda situaciión 
-aplicable igualmente con o sin cláusula de 
ll'~sel!'va- es la e:¡¡:cepeión llega), se l!'eguda 
<Conforme an Oi'dinal 29 del aJrtículo 65, y 
<eonesponde a una sup~rema l!'azón de eqni
dalll <eolllSagrada por el legi.sladol!' para im
pedir que el hermetismo <Cronológico exi
gido vau e! pagt} de pi'esta<eiones i'esulte 
lesivo de los intereses de las partes patro
nal o laboran en en evento de duda justifi
cada a<eerca de la existencia de la obligación / 
o del monto de ésta. · 

lEs naturall que .la eficacia de la <Consig
nación pueda ser disc11l!tñb!e y que aún pue
da l!'esultar nugatoria; pero los efectos de 
tal resultado son nos I!JI11l!e na ley propone y 
no ob·os. !La utilizadómt legitima i!le la cláu-. 
~ula alle l!'eserva produce la ruptura del con
tll'ato ·en debida fo~rma, en tanto que una 
<Consignación ftrregulu ¡podría no producir en 
bien del patx·ono la exoneración de Ja in
demnización moratoria .. Saca en daró, pues, 
Ia Cm·te, que los all'tícudos 48 y 65, ordinal 
21, no f.e destr1lllyen reciprocamente sino que 
se complementan y qu«~ las dos instituciones 
poli' eUos <COnsagradas ¡meden coexistir. 

5.-lEl sentenciador, "por vía de doctd
ma'', sentó Ia tesis i!le ijue Pa !Consignación 
debe hacerse en el siUo <Convenido para el 
pago de los salar:ios. A l!lllo cabe obseli.'Var 
que .ia jurisdicción no es doctrinante; sus 
consideraciones y decisiones <Constituyen ju
Jrisp-rudencia, que no doctrina, pues que ésta 
es el_ <Conjunto te·orético de llos estudiosos 
y tratadistas de del!'e<eho acerca de aspectos 
generales o concretos de los pli'incipios ju
ll'idicos o de la ley positiva. lEs por tanto 
ineficaz, desde el punto de vista den -resul
tado del proveimiento, Ha aseveración de que 
sólo "_vor vía de docdl!'ina" se formula un 
enun<eiallllo ja¡ut·íW.co. 

No es procedente, por tanto, ~Il'atall' alla 
plantear un antagonismo entre la sen~encim 
y 'ia ley cuando lo que ha hecho eH failallllol!' 
es destacar, según a!lreciación simplemente 
doctrinaria, e inhibiéndose ex!Jresamente de 
aplicariá al caso Hllb-lite, una oposi<eión enG 
tre un hecho conc~reto y la doctrina. 

6.-JLa drasticidad de la sanción pl!'evista 
por el artíeuJo 65 se halla atempeli'ada por 
una jurisprudencia, según Ia cual el! elemen
to buena fé exonera al patrono de Ha iin
demnización por mora, y ·.ia temel!'i«iialll o 
mala fé lo hace responsable de la pena. 

Si ha. de considerarse salvagual!'diada Ya 
postura yatrónal contra !a sanción ñnillemni!-
7atoria por el patrocinio den elemento bue
na fé. es apenas obvio ll!Ue mientrils l!lste 
úWmo persista o transcurra en el tiempo, 
aqueiia postura del patrono se veJrá ]!ll!"eca
vida contra la sanción poli' mora. !La solu
ción anterior es predicado natural !Je que, 
dada la buena fé, ésta se pJresunte sulllsisJir 
tc.mpora'mente en el su.1eto que la ostenia 
hasta cuando se deduzca su desapmri!ción en 
él de hechos eficazmente demostJrativos de 
que tal e.Ieménto ha desaparecido. 

lEn este orden de ideas es razonab]e sos
tener que la buena fé ¡·esguarda ai sujeto 
patronal contra la sanción mientras (no
<Ción temparai) lo acompaña, a] pille que 
maJa fé !o responsabiliza de la pena mien
tras se encuentre asociada a su conducta, 
hab1da cuenta de que Ia sandón misma es 
gracluab!e en función temporan, por traitar
Ee de una indemnización cuantitatiivamente 
variable en relación al tiempo, ~asable ern 
"una suma igual al último salall'no diado 
por cada día de retal!'do" (Articulo 65, lllÚ
mero ll9), 

]])e otra parte, ia jurispl!'udencia lha sos
tenido con inmodificada persistencia que ~os 
elementos buena o malafé son p~resundon~ 
judiciales deduddas ~l!' l!ll juzgadoR' i!llell 
acervo de pruebas y según el sistema lile llm 
libre formación del convenciJm.iento. 

7 . ..:.....JLa pretendida irl!'eguia~ridad de lla con
.signa<Ción judicial no pnd:ria a<eeptarse JlliO.li' sí 
so!a como factor destructivo ldle na eílicacia 
de !a buena fé procedente del patl!'ono como 
eximente .de la sanción, respecto illeY Yapso 
anterior, durante en cual aa:!uella lliuena fé 
se l!lvidencia. 

Si prosperara :Ua tesis dl!l Pm consignación 
irregular, apareceríia manifiesto 1Ql1!11e nos dec-



~os de ésta no obrarían ll'etrospectivamente 
en punto a anonadar la precedente buena 
fé del patrono y destruir su protectora .efi
cacia contra la . sanción durante ef lapso 
pretérito, 

8.- JLa, Sala mantiene la jurisprudencia 
de que los autos por los cuales se concede, 
se admite el recurso extraordinario de ca
sación 'y se da traslado al opositor no son 
vinculantes. No lo son en cuanto tales actos 
jurisdiccionales se emitan contrariando 103 

presupuestos. procesales del interés jurídi
co, el término para interponer el recurso, 
la cuantía y naturaleza del negocio y la 
idonéidad de las partes. Mas el ll'eparo for
mulado no to.ca sustancialmente con estos 
aspectos, ni siquiera con el 'último, como va 
a verse. 

lLa solicitud de que no sea oída Ja parte 
· demandada recurrente es extemporánea en 
el momento de resolver el recurso de ca
sación, según se puede colegir del siguiente 
breve análi~is: el artícu~o 2o dei Decreto 243 
de 1951 r,eformó los artículos 964 y 575 del 

,Código- .Jrúdicial, más .no se ve que aquella 
norma hubiera subrogado f!l artículo 497· 

ibídem, cuya vigencia, por tanto, se man
tiene. lE1 referido artículo 497 del Código 
.lfudicial preceptri.a: "Si el .Jruez concede la 
apelación sin que el recurrente haya pa
gado Ias costas, el superior se abstiene de 
conl_}cer, a petición de la parte contraria, y 
ordena que se devuelva la actuación al .Jruz
gado 4e su· !Jrocedencia". !El momento pro
cesal. adecuado para paralizar las actuacio
nes de Ia parte demandada fue, por tanto, 
cuando a dicha parte se le concedió el re
curso de apelación sin haber pagado las 
costas, y, más concretamente, cuando el juz
gador de segundo grado ent~ó a conocer del 
asunto y a oír a la parte renuente a pagar
las. JP'ero resulta inadecuado, a más de con
trario al equilibrio y economía procesales, 
dejar escapar aquellas oporfJinidatles, como 
también las Q.Ue le brindaba el otorgamiento 
y admisión del recurso de casación, para 
tratar de aniquilar al adversario en el mo
mento mis-p-no en .que dicho recurso vá a ser 
resuelto. 

9.-De acuerdo con los artículos 12'6 y 128 
del Código Sustantivo del Trabajo, tr'es ele
mentos deben ser tenidos en cuenta para 
decidir, en ~n caso dado, si las sumas o es-

pecies dadas POli' el patrono al trabajador? 
constituyen salarios. Van a verse: 

~ 

l.-El carácter retributivo y oneroso. -
Es de la esencia del salario que la suma o 
·especie que se den sean de naturaleza ¡re
tributiva, es decir, correspondan a la pres
tación de un servicio, cualquiera que fuere 
la forma o denominación que se adopte, 
como primas, sobresueldos, bonificaciones 
habituales, valor de trabajo suplementario 
o de horas extras, valor de ·trabajo en días 
de descanso obligatorio, porcentajes 1 sobre 
ventas, comisiones o participación de utili~ 
dad es (artículo ll27). · 

II.-El caráctE.T de no gratuidad o libera- . 
lidad.-lEste principio ·es correlativo a la na
turaleza 'onerosa referida en el anterior. JP'or 
lo cual no constituyen salario' las sumas que 
ocasionalmente y por mera liberalidad reci
,be el trabajador del patrono, como las pri
mas, bonificaciones y g¡-atificaciones oca!> 
sionales (artículo 128). 

III.-'-El carácter de ingreso personaL-Que 
dichas sumas ingresen realmente al patri
monio del. trabajador, o que lo enríquezcan 
como dice la ley, sirviendo para subvenir 
a sus necesidades. JP'or lo cual no será sala
rio lo que el patrono le dé al trabajador 
para desempeñar a cabalidad sus funciones, 

' como los gastos de representación, medios 
de transporte, elementos de trabajo u otros 
semejantes, ni tam!Joco las prestaciones so-
ciales (Artículo 127). • .... 

10.- Dispone el artícu!o 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo que, como su auxilio 
de cesantía, el patrono está obligado· a pa
gar a sus trabajadores, al terminar el con
trato de trabajo, un mes de salario por· cada 
año de servicios y proporcionalmente por 

' fracciones de año. 
lEntre los diversos. sistemas usados para 

efectuar la liquidación figuran dos que, por 
conduch' a igual resultado numérico, son 
indiferentes, a saber: (1) al sumar los días 
'de los Jlleses trabajados por su número de 
jornadas o ''designación calendario'' (enero 
31 días, febrero 28, marzo 30, etc.) y dividir 
por 365, o (2) aJ tomar los meses trabaja
dos de 30 días y dividir por 360, se llega 
con precisión· a un idéntico resultado nu
mérico. 



llll.-lEn el curso ulle unn ar1l'eglo ulliilrecto na 
deferencia decisoria a na ot~ra pa~rte ~s de
mostrativa de la cond'mcta Real y del ánimo 
concmatorio de la par1~e que la propmne más 
sería absu~rdo considerar que -en presen
cia de pruebas más convincentes- se lle 
fuern a confeú~r va!oll." de venlad 1l'eal a una 
decisión. contraevidente. No convence poli' 
tanto a la §ala ~n ¡1roveído den ad-quem 
en cuanto en él se c:onsideró como confe
sión, con en vah:J!l" de plena prueba, la alu
dida deferencia decis{],Jria. 

Aa:'l.emás, implica un gonpe de g1l'ada con
tJra las diversas fQrmas juridicas dell arre
glo directo, ññ.stihnción i[j[ue el!ll en . Derecho 
lLabomi goza de espedai amparo deJa ley. 
lEn efecto: ésta propi.cia toda composición 
amistosa de partes i!llesavel!lli~as con el en
varecñmiento de que en JTuez lla procure en 
una de llas etapas deH jui.cño, y con na ma
nñfñesta vonllmtad. de que aquéllas la bus
l[][uen y a serr posibHe la ol:Jtengan antes o 
en ei currso de él (:u·tficulos ll9, 2(), 22, 77 
y 78 del Código de lP. II".). 

§ñ la tesi.s d:eH sent~mcñador se abdem pa
so en !a ;ilUII.'isprurlenda nacional, serna ape
nas lógico que el au~g!o amftstoso entR"e IW.
gaJntes en cuesti.ones deH trraba2o· R"esiJltase 

nwtaMemente consbeií.ñdo, si no absolutamen
te desueto, poli" ·-nas obvias iinhi.biciones d~ las 
sueto, porr las nbvias hthi.bñciones de ' las 
partes al foR"mtnlarse sus recí:prrocas postu
ns, bien dentll"o de la tramsacción o lile la 
conicmacJión a causa alei i.n.evi.~aMe recelo llle 
que sus asuciones o p:wp,iJlestas fue1!'an to
malllas, ' en juici«», cm:n el carácterr de plena 
Jll·rueba confesor.ia. 

lLo anterrior no quniere decir que tales 
postuuas delban seJr Qleseclllai!llas de plano ¡por 
en Jfuez. lEllo SCJrÍa COllltll'aJrio a: la libre for
maciÓn «!e! convencimiento. l.VIras esos datos 
no deberán sell.' asimilados por el juzgadoll.' 
a verdad inconc1rnsa con valhl!ez de confesión 
Iegal, sino que porll.rán seR" tenidos como 
acell.'vo indiciiall.'io coaa~yuvante del cdteri<J en 
lla apR"eciación de los hechos. No porl!ría ne
garse que tales iindicios, siempR"e que .vayan 
apoyados en otras probanzas, :&nnei!l!el!ll ser un 
iinva1uable apo.Jrte a na confi.glluraci.ón de la 
verdad R"eaU. lfl',ell"o :resl!llUa inadecuado to
mados por sfi so~os ~Como confesión. 

ll2.-lLa cláusula de Jresell'va es una ma
lllell.'a Hegal de ~errminaa· en conhato i!l!e tra
bajo, pell'o no es mua. causa justa, eill en sen-
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tido preciso atribuido JllOll.' ]a lle:r m ~Ciie!i'¿os 
motivos específicos y deteR"minalllos que, ellil 

_ el orden de ]a justicia, sirven de fundamen
to a la extinción unilateral den contll'ato y 
que se denominan ''justas.' causas". !Existe 
una diferencia sustancial entrre aa¡¡Ulléll y 
"modus" extintivo del contrato que na ney 
acoge y estas causas, establleci.das por nos 
artículos 62 y 63, que na ley ex¡¡uesame.ltl.te 
califica de jus~as. 

IP'odría objetuse que todo lo legan es jus
to, y que por consiguiente siendo Yegal Ha 
manera en que se termina el contl!'ato de 
trabajo, según el all'tíiculo 418; esa manera 
también será justa. Tal tesis eql!lliivalle m msl!ll
mir una de las posiciones extll'emas que suR"
gen, dimtro del campo fHosófico, al tll.'atall.' 
de establecer el paralelismo o discll.'epancia 

- entre lo legal y Uo justo, en el v'astisimo 
. ámbito de · las relaciones entre e! dell.'echo 
natural como catego~ría de justicia y eH de
recho positivo como Hey. §ftn, ]!)R"ofumUzarr 
en materia tan ardua, es menestell.' afirmall.' 
que en el ordenamiento jull.'iítl!ico positivo 
existen normas que se desvinclUlna:n del j'll!S
naturalismo no JJOr ser francamente o]!)ues-

' tas a ést~ sino por ser indiferentes. lEs un 
desideratum que na ley positiva rri.ja no sólo 
las relacibnes fundamentales dentro del es
pirñtu de la justicia naturan, sñno «¡¡ue tam
bién regule Das situaciones indiferentes' m 
ella, u obscuras, en cuya fijación estén ñllll
teresados el bien común o llm conveniencia 
social. · 

lEn todas estas 'situaciones ·considell.'adas 
indiferentes o por lo menos de dificil aco
modo a !a ñdea de la justicia, el negñsladorr 
ocurre a la equidad y oll.'dena ·an jUllzgador 
que, por Slll parte, a~ apJicarr na ley, ílambién 
ocuna a eUa. (lbtíi.culo ll8, Códi.go §ustantil
vo del Trabajo, articulo .59, lLey ll53 rlle ],887). 

Ya se dijo átrás que la cláusl!llUa de 1l'ese1!'
va es una manera, ]!)erro no es Ulllla causa. 
lEs sabido que la ma.nera es en modo como 
se Jrige ti~_J>ituación juríi.dica, en ílanto <I!Ue 
la causa es el anteceden~e de lbtecho o de 
derecho que produce esa situación. lLa causa 
se confunde en este caso illol!ll Ha noción de 
móvil determinante. 

lEI legisÍ~C:ÚÍr acogió !a manell.'a pi'eavisada 
de concluir una relación illOllltrractuan de ~1l'a
bajo a ténnino indefinido, inspirado por mn 
criterio de equidad, en una cuestñiiÍll!ll en nm 
cual el acomodamiento i!lle lla idlea pinra ó!e 



la justiéia resulta difiicñll sobre manell'a en 
vista de la complejidad de la matell'ia,' y en 

_que, preCisamente :KJOr tan dificultad, deter
minaría injusticias una l!'egulación · demasia
do asáz elástica, al tiempo que era necesa!l'io 
legitimar situaciones decisivamente vincula
das a la,conveniencia social. lEn punto a la 
,terminación con preaviso del artículo 48 la . 
ley sanciona y legitima el ''modus" o ma
nera, pero no hace l!'eferencia alguna a la 
causa. lEn cambio en na tuminación Wli
latet·al de los artículos 62 y 63 la ley hace 
especial énfasis sobll'e la causa (aunque tam- · 
bién señala la manera), lo cual destaca aún 
·más la distinción entre la una y la otira. 

13.-!La ley dispone ·que cesantía y jubi· 
_la.ción se excluyen. Sin embargo, cuando la 
jubilación ocurriere después de . un tiempo 
de servicios mayor de veinte (20) años, el 
trabajador recibirá, a más de la jubiláció~, 
la cesantía correspondiente al mayol!' tiempo 
servido (artículo 266). 

!La Sala estima-·que la disposición del lite-· 
ll'al anterior in fine, no se hace extensiva a 
la jubilación reducida de. que trata ·el ar- · 
tículo 267, o sea cuando la pensión jubila
toria se genera por el despido sin justa causa 
después de :8.5 años de servicios.-

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá, D. E., diez · y seis de sep
tie'mbre de mil novecientos cincuenta y och?. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

El seña¡;- Francisco Gaviria R. demandó, me
diante p'rocurádor judicial, a la sociedad deno
minada "NAVIERACOLOMBIANA S. A.", con 
domicilio en Medellín, representada por su ge'
rente, 'para que previos los trámites de un juicio 
Órdinario de trabajo se condenara a ésta a pagar 
a aquél las siguiente's prestaciones e ~ndemni
zaciones: 

!-La sunia de quince mil quinientos veintiún 
pesos con ochenta y ocho centavos ($ 15.521.88) 
moneda corriente, o la que resultare probada, 
por los siguientes conceptos: 

C~santía .. .. .. . .............. --:- ... $ 15.363.40 
Salarios pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 986. 27 
Vacaciones in'Solutas . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 600. 00 

Prima de · servicios. . ............... . 
Lucro CE'Sante (presuntivo) ........ . 

Menos abono por comisiones ........ $ 
Menbs abono judicial ............. .. 
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619.74 
8.663.41 

36.232.82 

2.000.00 
18.710.94 

$ 20.710.94 

TOTAL ........... $ 15.521.88 

II-A reconocer al actor la pens10n vitalicia 
especial de que trata el artículo 276 del Código 
Sust_antivo dE·l Trabajo, desde el 29 de junio de 
1958 en adelante, liquidada sobre un sueldo pro-
medio mensual de $ 2.837.50. · ' 

III-A indemnizar al demandante por los per
juicios materiales y morales, subjE1ivos objeti
vados, que se acrediten. 

IV -A pagar le al mismo, como indemnización 
por la mora en el pago de sus salarios y ¡jresta
ciones, setenta y seis pesos eón sesenta y siete 
centavos ($ 76.67) moneda corriente por cada día 
de retardo, desde la fecha de su despido hasta 
la fecha en que la empres·a cancele la 'totalidad 
de lo que ha reconocido adeudarle", y 

V -A pagar las costas del litigio, en caso de 
oposición.-

Relata el libelo que: 

a) El señor Francisco Ga:viria R. trabajó al ser
vicio· de la d-emandada (y de las empresas a las 
cuales sustituyó como patrono), desde el 26 de' 
octubre de 1937 hasta el 21 dE• junio de 1947. 

b) Por renuncia aceptada en esta última fecha 
se· extinguió dicho contrato y la demandada pudo 
así pagarle' al actor válidamente, sin violación 
legal; su cesantía nasta entonce'S. 

e) A partir del 19 de agosto de 1947 ingresó 
nuEvamente el señor Gaviria al servicio de la de
mandada, en Bogotá (a donde se le remitió el 
respectivo documento para su firma; según nota 
de gerencia de 30 de julio de dicho año), como 
adminisb:ador de la oficina de Bogotá. 

d) En el aludido contrato escrito se estipuló: 
·"El servicio antedicho lo prestará el trabajador 
en la c"iudad de Bogotá, -donde ha sido contra· 
tado, pero se compromete a aceptar , cti.alquier 
otro empleo a donde lo promueva el patrono 
dentro de sus dependencias, sea en Bogotá o en 
cualquier otro lugar y c¡¡ue el trabajador sea capaz 
de desempeñar, siempre que el. cambio no impli-



que desmejora de la remuneración· ni de la ca
tegoría del trabajador". 

e) A partir del 19 d ~ julio de 1953, e·l sueldo 
f!jo del demandante fue de dos mil trescientos 
pesos ($ 2.300.00) moneda corriente mensuales.' 

f) Aparts• del suddo :fijo, el señor Gaviria ob
tuvo de la Junta Dirediva de la compañía ·1a 
oferta ·de reconocerle una comisión del tres por 
ciento ( 3%) de los flete.3 de la carga para el Fe
rrocarril_ ds•l río Magdalena, fletes que en el se
gundo semestre de 1953 valieron en t o t a 1 
$ 214.986.51. Aquella oferta, convenida con Gavi
ria, sólo fue parcialmente cumplida al liquidársele 
una comisión del dos y medio por ciento (2%% ), 
y e•l ofrecimento telegráfico, de 18 de marzo 
último, en el sentido de que la Junta Directiva 
r-esolvería sobre el medio por ciento (%%) de 
difer-encia tampoco se ha. cumplido. 

g) El ·2 .de abril de 1954, .el·señor Gaviria re
cibió la nota de Gerencia número· G-439, . de la 
misma fecha, en que se le ordenaba entregar la 
Oficina de Bogotá a don Bernardo Montoya, con 
asist::mcia del REvisor Fiscal de la empresa don 
Martín Restrepo. 

h) Procedió a hacer la E"ntrega de ·:a ·oficina a 
su reemplazo, -dilig-e.ncia que concluyó el 7 del 
mismo mes. 

i) La oficina de Bogotá, diciéndose autorizad·a 
por la gerencia de Medell';n, le entregó a Gaviria 
un pasaje aéreo para Medellín y $ 500:00 de viá
ticos que no había solicitado, a fin de que viajara 
a aquella ciudad para arreglar con la gerencia 
el problema creado por su retiro intempestivo. 

j) Llegado a Medellín, ya consumado su despido 
y reemplazo en la ofieina de Bogotá (y sin haber 
aceptado un "traslado", para lo cual habría te
nido que conocer previamente la remuneración 
y la categoría del nu·<:vo cargo, según lo estipu
lado en su contrato de trabajo), el actor reCibió 
el 8 de abril de 1954, de manos del gerente de 
la empresa, la nota número G-451 de esa fecha 
en la que éste le expre·sa: "Desde el· día de hoy 
doy por., terminado el contrato de trabajo". 

k) En sus distintas "liquidaciones" (sic), la 
demandada ha v-enido aumentando la cifra que 
reconoce adeudar al actor, así: el 8 d:o• abril (1954), 
$ 13.934.39; el 26 de abril, $ 15.260.94; el 30 de 
abril, $ 22.468.88 y el 20 de mayo, $ 25.918.88. · 

1) El 30 de abril { 1954) e:n nota número G-554, 
el Gerente de la ·demandada informó al apode
rado del demandante haber hecho una consigna
ción judicial en favor de éste; las investigaciones 
en los Juzgados del 'I'rabajo ·de Bogotá (lugar 
de la preost_ación de los s-ervicios) no lograron lo-

calizar la enunciada consignación; hasta que el. 
demandante supo, inicidentalmente, que en uno 
de los Juzgados de Med·ellín había una consig
nación para él, y viajó por su cuenta eose mismo 
día mayo 28) a retirarla. Eran $ 18.710.94. 

m) La ruptura intempestiva de su contrato de 
trabajo; la· retención de sus salarios, prestaciones 
e indemnizacione'S por la empresa; el empeño de 
~sta por compensar ilegalmente el sal~o que el 
actor adeudaba por un contrato de mutuo a in
terés, de término· nO" vencido y consignado en 
pagaré, con los salar~os y prestaci'ones que ella 
reconoc-e adeudarle todavía, y .las demás acciones 
y omisiones que se relacionan, han causado a Ga
viria 'perjuicios materiales y morales de todo 
ords·n, entre otros la pérdida de la mitad del in
mueble a qu-e se refieren el documento de pro
mEsa de venta, ele 19 de febrero último, y la · 
€(1Critura número 2.749 de 7 de ]unio del pre
·sente año, d-2 la Notaría Cuarta de Bogotá, y los 
gastos y contratiempos ocasionados por el viaje 
que tuvo que hacer a Medellín para recibir· un 
abono judicial a sus créditos laborales. en sitio 
distinto del estipulado para los pagos. 

CorP.O fundame-nto jurídico citó los artículos 64, 
65, 189,~249, 253, 267 y concordantes del Código 
Sustantivo del TJ"abajo y et Decreto 617 de 1954. 
. Corrido el traslado del libelo de demanda, la 
sociedad demandada lo contestó por conducto de 
apoderado, de la sigui-ente manera: 
A~ primero o a): El señor Francisco Gaviria R. 

prestó sus servicios a "Naviera Colombiana S. 
A.", desde el 4 de noviembre de 1942, hasta el . 
21 de junio de 1947, f.echa ésta m la cual hizo 
dejación voluntaria de su cargo. Aclara que la 
sociedad ''Naviera Colombiana S. A." se constitu
yó por escritura pública número 3.866 del 4 de 
noviembre de 1942 de la Notaría Cuarta de Me
dellín, y por ello sólo desde esta fecha en ade
lante inició el s-eñor· Gaviria R. la prestación d·e 
los seTvicios a la sociedad que se ha demandado. 
Igualmente afirma ·que la sociedad demandada, 
constituída por la escritura antes dicha, "es ab
solutammte distinta a las sociedades que pudie
ran habsr existido antes de· ella,· las cuales fue
ron disueltas y liquidadas totalmente". 

Al segundo o b): Es cierto. 
Al tercero o e): Es cierto. Aclara que tales 

servicios (como adml.nistrador de la Oficina de 
Bogotá), los prestó el señor Francisco Gaviria R. 
hasta el -8 de abril de 1954, inc:usiye, fecha en 
que la Compañía dio por t-erminado el contrato 
de trabajo, valiéndose para ello de la cláusula 
de reserva prevista m el contrato de trabajo fir-



mado por las partes el 19 de junio de 1952 en 
Medellíi1. Agrega que la terminación del con
trato, con base e·n la referida cláusula de reserva, 
se hizo mediante la comunicación dirigida por el 
Gerente de la Sociedad al d·emandante, cuyo du
plicado fue firmado por éste el mismo día 8 de 
abril de• 1954 (transcribe la comunica,ción men-
cionada). ) 

Al cuarto o d): Es cierto. 
Al quinto o e): Los sueldos devengados por 

Gaviria fueron los siguientes: -Desde agosto 19 de 
1947 a febrero 28 de 1950, $ 900.oo; de marzo 19 
de 1950 a marzo 31 de 1951, $ 1.200.00; de abril 
1<? de 195( a octubre ·31 de 1952,.$ 1.600.00; de 
noviembre 19 de 1952 a junio 30 de 1953, $ 2.000.00; 
de julio 19 de 1953 hasta €1 8 de abril de• 1954, 

. inclusive, fecha de la terminación del contrato 
de trabajo, $ 2.300.00. 

Al sexto o f): Entre las funciones del de·man
dante -dice'-, estaban las de establecer conexio
nes favorables al desarrollo del objeto social de 
la empresa; actuar .ante toda clase de entidades, 
personas naturales o jurídicas, públicas o priva
das, cpn el objeto de obtener carga y pasajeros, 
contrqj;ar el transporte de aquélla y de ·éstos, en 
fin, "cumplir todas las funciones necesarias re
lacionadas con sus obligaciones, y lógrar que la 
sociedad pudiera, exitosamente, desarrollar s u 
objeto o p~estar los servicios· de transporte para 
lo cual fue cohstituída especialmente". El señor 
Gaviria R. -agrega la demandada- informó a 
la Junta Directiva que obtendría el transporte de 
toda la carga con destino al Ferrocarril del Río 
Magdalena, ''pero que como condición para efec
tuar el contrato se le exigía reconocer una co
misión especial o mejor, bonificación, sobre el 
valor de los fletes de la carga que fuera trans
portada, bonificación destinada al señor Francisco 
Gaviria R., quien en cumplimiento de sus labore·s 
ordinarias como trabajador venía adelantando las 
gestiones respectivas". La Junta Direétiva convi
no en reconocerle tal bonificación ocasional, "sin 
fijar su porcientaje o cuantía". Aclara que tal 
bonificació'n fue de carácter accidental, y de nin
guna manera sobre-sueldo, pues no era regla 
ordinaria retribuírle al administrador de Bogotá 
una sobr·e-remuneración por· 1<1 carga que con
siguiera para la empresa, pues és'ta era parte de 
sus funciones por las. cuales se le reconocía y 
pagaba una asignación fija mensual. Por este con
cepto se le pagaron al señor Gaviria la suma de 
$ 2.000.00; y posteriormente la junta consideró 
justo reconoceTle un porcentaje del dos y medio 
por ciento (2%%) sobre el valor de los fletes 

cobrados en el transporte ae carga para dicho 
ferrocarril, pero con el carácter de bonüicación 
ocasional. 

Al séptimo o g): Es cierto. La demandada acla
ra que el traslado a Medeflín con el objeto de 
conversar con él o de definir su situación, o como 
dice la nota '', ... mientras se le resuelve su si
tuación en la compañía", obedeció a que se tenía 
conocimiento de que el señor Gaviria ''había 
manifestado su deseo o intenciones de retirarse del 
servicio de la sociedad", y para ello era preciso 
concretar su decisión. Agrega que es claro que' 
mientras el demandante estuviera ausente de Bo
gotá, alguna persona responsable debería estar al 
frente de la oficin~ de Bogotá, y por esta razón s·e. 
le pidió que le hiciera entrega de ella al señor 
Montoya.' Añade que para el viaje a Medellín del 
señor Gaviria, la Gerencia ordenó a la oficina de 
Bogotá que se le suministrara un pasaje aéreo 
"en viaje redondo", como también los gastos de 
alimentación y alojamiento, los que se estipula

_ron en la suina de $ 30.00 diarios. "Precisamente 
se le suministraron tales pasajes aéreos y viáti
cos -dice'- porque el señor Francisco Gaviria R. 
ese día siete (7) de abril (de 1954) todavía: era 
empleado de la sociedad. Si no hubiera sido em
pleado en esa fecha no habría razón para na
berle pagado viáticos y pasaje de ninguna natu
raleza". Y el señor Gaviria los aceptó en su ca
lidad de empleado de la Compañía y en obedeci
miento al llamamiento de la Gerencia, para que 
se trasladara a Medelín a definir su situación 
frente a la empresa. 

Al octavo o h): Es cierto, ·en los términos del 
antedor. 

Al noveno o i): El pasaje de ida y regreso dado 
al señor Gaviria explica claramente que no se 
tenja la intención de trasladarlo permanentemen
te a Medellín o .a otra ciudad, y Bernardo Mon
tpya (como se dice en la nota g-439) sólo perma
necería al frente de la oficina de Bogotá mien
.tras se resolvía el caso del demandante. Aclara 
la demandada que tampoco es cierto que para 
viáticos (alojamiento y alimentación) se le hu
bieran dado a Gaviria $ 500.00, ya que esta suma 
fue solicitada en préstamo por éste; ·los viáticos 
fueron de $ 30.00 por día, es decir $ 60.00 en total 
para los dos días en que permane.ció en Medellín. 

Tampoco es" verdad -añade- que al señor 
Gaviria se le hubiera llamado a Medellíri para 
2rreglar el problema ·creado por su retiro intem
ps·stivo, pues al demandante no se 1~ había reti
rado o despedido intempestivamente. En la nota 
precitada del 2 de abril se le solicitaba trasla-
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darse a Medellín ''mientra.s se le :resuelve su 
situación con la compañía" Sólo el 8 de abril se 
le manifestó al trabajador la determinación de la 
empresa de dar por terminado el contrato de 
trabajo. 

JiU décimo o j): No es cierto, y la demanda 
reitera qu·e cuando Gaviria viajó a Medellín no 
había sido despedido; de ac·uerdo con las explica-· 
ciones dadas en otras respw~stas. Pero si es cierto 
que una v·ez en Medellín se dio por terminado el 
contrato, en ejercicio de la cláusula de reserva, 
el 8 de abril de 1954. 

.&ll 1Undécimo o k): Naviera Colombiana S. A. 
procuró por todos los :me:dios llegar a un acuerdo 
amistoso con el señor Gavitria, pero ·éste con pe
ticiones exageradas se negó al entendimiento. La 
empresa -añade- manifestó en todo · momento 
un ánimo transaccional, sin tener en cuenta las 
liquidaciones legales, ya que ofreció más de lo 
que legalmente estaba obligada a pagar. 

lU décimo-segundo o ll.): El Gerente de Na
viera Colombiana S. A. informó por nota G-554 
del 30 de abril de 1954, dirigida a Gaviria, que 
había hecho una consignación judicial de lo que 
la sociedad creía deber, la cual correspondió en 
repartimiento al Juzgado Primero del Trabajo 
de Medellín, ciudad en donde tiene su domicilio 
la demandada. Explica que precisamente la con
signación (por $ 18.710.94) se hizo en razón de 
que al entregársE.'le al seííor Gaviria R., por el 
Gerente de la Sociedad, la nota sobre terminación 
del contrato el día 8 de abril, y no obstante ha
bérsé'le dicho en la misma nota que estapan a sü 
disposición en la Caja. 'tle la Compañía las sumas 
corrE:spondientes a sus prestaciones sociales y 45 
días de preaviso, el señor Gaviria manifestó que 
consultaría con su Abogado ~n Bogotá la liquida
ción respectiva. El Gerente de la Sociedad sólo 
recibió e·l anuncio o comunicación del Abogado 
del señor Gaviria, con fecha 21 (sic) de abril de 
1954, en la que se le rec:lamaban a la sociedad 
entre otras cosas, la indemnización por mora, lo 
que les indicó a los directores de la Compañía 
por primETa vez, que Gaviria no estaba conforme 
con la liquidación y por ello se negaba a recibir. 
Ante estos hechos, y para evitar la indemnización 
por mora, la Sociedad se apresuró a· consignar ·en 
la forma y cantidad dichas, "mientras la justicia 
del trabajo decide ·la controversia; fallando si es. 
más o menos". La demandada arguye que el re
tiro de la consignación por el demandante, con
signación que estaba condicionada hasta tanto la 
justicia del trabajo decidiera la controversia, sig
nifica la aceptación de Gaviria de la liquidación 
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y pago de todas sus pre·staciones, no obstante 
cualesquiera constancias dejadas al recibir el di
nero consignado. 

Al décimo-terceli'o o m): No es cierto que haya 
habido ruptura intempestiva del contrato de tra
bajo, sino que éste se dio por terminado en la 
forma prevista en él, mediante el uso de la cláu
sula de reserva. N o e;; verdad tampoco que haya 
habido retención d·e salarios, prestacione'S e in
demnizaciones: el señor Gaviria se negó a recibir 
de la sociedad pero recibió del Juzgado. Luego no 
hubo retención sino compensación. Es inexacto 
-continúa la respuesta al libelo- que haya ha
bido emp-eño ,por parte de• la· compañía en com
pensar la suma· que adeudaba el señor Gaviria a 
la sociedad, por concepto de mutuo con interés, 
consignado en un pagaré; sino que el demandante 
aceptó ante el Gerente y ante uno de los miem
bros de la Junta Directiva de la Sociedad, que 
se le compensaran las deudas que tenía para 
con ésta, y por · esto se le enviaron las notas 
G-803 y G-857 de junio 23 y julio 5 dE.· 1954. Acla
ra que la compensación se hizo entre las sumas · 
de la bonificación accidental por transporte de 
carga para el Ferrocarril del Magdalena y el ci
tado pagaré y €'l préstamo de $ 500.00. 

La sociedad se opuso a que s-e accediera a las 
peticiones del demandañte, explicando las razo
nes de su oposición y propuso las excepciones de 
pago, la de inexistencia de la acción y del dere
cho en cuanto a la pensión jubilatoria, y las de 
prescripción, compensación y gmérica. 

lFallo de pn-imeli' grado. 
Correspondiole conocer de la controversia al 

Juzgado Cuarto del Círculo Judicial. del Trabajo 
de Bogotá, el cual hubo de dirimirla por provi
dencia dE.• 30 de noviembre de 1955, acto juris
diccional en que se hicieron las siguientes de
claraciones: 

19.-Se condenó a la Sociedad "Naviera Co
lombiana S. A." a pagarle• al señor Francisco Ga
viria R. la cantidad líquida de cinco mil cuatro
cientos un pesos con sesenta centavos ($ 5.401.60) 
moneda corri-ente, resultante de los. siguientes 
conceptos y dE'ducciones: 
l. Cesantía . . . . . . . . . . . ............ $ 

2. Salarios insolutos ............. . 
3. Saldo comisión Ferromagdalena .... -
4. Vacaciones . : ......... ~ ........... . 
5. Preaviso . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

13.224.60 
613.28 

3.374.66 
3.450.00 
3.450.00 

TOTAL .............. $ 24.112.54 



Menos abono judicial .............. $ 18.710.94 
Saldo líquido por pagar ............. $ 5 .401. 60 

2<?.-Se absolvió a ·la Sociedad demandada de 
los demás cargos formulados en la demanda. 

3Q.-Se condmó en costas parciales a la parte 
demandada. 

Segunda instancia. 

Apelada por ambas partes la providencia .an.:. 
terior, y tramitado legalmente el recurso, el Tri-. 
bunal Superior del· Distrito Judicial de Bogotá, 
por su Sala Laboral, lo resolvió mediante sen
ten_cia proferida el 29 dé abril de 1957, la cual 
modificó la del Juez a-quo y en su lugar dispuso: 

''a). CONDENASE a la sociedad "NAVIERA 
COLOMBIANA S. A." a pagar a FRANCISCO 
GA VIRIA las siguientes sumas de dinero: I-La 
cantidad de $ 15.363.40, por conoepto de auxilio 
de cesantía; U-La cantidad de $ 3.987.94, por. 
concepto de salarios insolutos; III.-La cantidad 
de $ 3.450.00, por concepto de la compensación 
E'll dinero de vacaciones causadas y no disfruta-

. das; IV.-La cantidad de $ 619.74, por concepto 
de prima de servicios. 
- "b) CONDENASE a la Sociedad "NAVIERA 
COLOMBIANA S. A.", a reconocer y pagar a 
FRANCISCO GA VIRIA, a partir del 29 de junio 
de 1958, la cantidad mensual de $ 450.00, a título 
de pensión mensual vitalicia de jubilación. "NA
VIERA COLOMBIANA S. A.", podrá aplicar el 
valor total de cada una de las pensiones que 
mensualmente se vayan causando, al pago de las 
sumas recibidas por el actor, a títulp de liquida
ción definitiva del auxilio de cesantía, en ·las si
gui·2ntes fechas: en noviembre de 1942, septiembre 
30 de 1944 y junio 21 de 1947, así como también 
al pago de la suma que el trabajador .recibirá, por 

· el mismo concE:."Pto, de acuerdo con el presente 
fallo, pero esta última hasta completar $ 12.322.29, 
según la parte motiva. de esta sentencia. Una vez, 
que la Empresa se haya devuelto, e'll 1a forma 
mencionada, los valores expresados, deberá' conti
nuar pagando al demandante, en su totalidad, las 
pensiones mensuales que se sigan causando. 

"e) AUTORIZASE a ''NAVIERA COLOMBIA
NA S. A." para descontar del monto de las con
denaciones anteriores, la cantidad de $ 18.710.94, 
que el demandante tiene recibida y la suma de 
$ 440.00 en que prospera la excepción de com
pensación, de acuerdo con la parte motiva dd pre
sente fallo. 

"d) CONDENASE a "NA VIERA COLOMBIA-
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NA S. A." a pagar a FRANCISCO GA VIRIA, 
a título de indemnización por la mora, la canti
dad de $ 76.66 diarios, a partir del día 30 de 
abril de 1954 y hasta tanto no cancele al actor el 

. saldo insoluto de salarios y pre'Staciones que le 
adeuda. 

"e) ABSUELVESE a "NAVIERA COLOMBIA
NA S. A." de los demás .cargos formulados con
tra ella en el libelo de la demanda. 

"f) CONDENASE a la parte demandada en el 
75% de las costas en primera instancia. 

"2Q Sin costas". 

!La Casación. 

Contra el proveído de segundo grado interpu
sieron ambas partes el r-ecurso e'Xtraordinario de 
casación. Como éste fue cqncedido por el ad
quem, admitido por la Corte y tramitado legal
mente, corresponde ahora de·cidirlo mediante el 
·examen de las demandas y los correspondientes 
escrito-s de oposición, como en efecto va a hacer
se, empezando ·por el estudio de la demanda 
presentada por el recurre'llte demandante . 

!El recurso del demadante-recurrente. 

El apoderado del demandante pretende que sea 
parcialmente casada la sentencia, en sus literales 
a), d) y e), para que se eleven las condenas por 
cesantía, vacaciones y primas de servicios a las 
cantidades .de $ 16.229.60, $ 4.121.82 y .$ 748.03, 
respectivamente, y por indemnización moratoria 
a $ 91.59 diarios desde el 9 de abril de 1954 en 
adelante; para que se condene a $ 10.441.26 por 
indemnización del lucro cesante (presuntivo) o, 
en subsidio, al equivalente del preaviso omitido 

_ ($ 4.121.82) y para que se condene en abstracto 
a la indemnización de -los demás perjuicios. 

Formula doce cargos (de los cuales el 3Q es 
subsidiario del 2<?, el 5Q lo es del 4Q, el 7Q del 6o., 
el 8o. de los cargos 6o. y 7o., y -el 9Q de los c:argos 
6Q, 79 y' 8<?), qus• serán estudiados, si hubiere lu
gar a ello, en el orden seguido por el recurrente. 

·JP'rimero. 

A)-CESANTIA. La sentencia es impugnada 
como violatoria de los artículos 193, 249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación tn
dE.'bida, como consecuencia· del evidente error de 
hecho ~onsistente en dar por demostrado que el 
actor lil.oitó a _$ 15.363.40 el máximo de su aspi
ración por cesantía, por equivocada apreciación 
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de la demanda inicial. Como infracción de me
dio, violó adEmás el artículo 50 del C. de P. L. 
por aplicación indebida y como consecuencia del 
mismo error. 

El cargo es sustentado diciendo que el senten
ciador liquidó correctamettte la cesantía adeuda
da al actor en $ 16.~!29.60, pero agregó que tal 

· suma no podría constituír el monto de la con
dena, ya que el actor fijó en la suma de 
$ 15.163.40 el máximo de su aspiración por ce
santía. Dice que tal apreciación es contraria a 
la evidencia, porque en' el libelo inicial (folio 2) 
se hizo una liquidación apenas aproximada y se 
pidió el pago de E.'Sa cantidad "o na que Jresulta!i"e 
JP!i"Oba«lla", sin ninguna limitación. Agrega que 
como el artículo 50 del C. de P. L~ sólo faculta 
al Juez de primera instancia para condenar ul
tra-petita, partiendo del rderido error el senten
ciador se creyó inhibido para condenar al pago 
de la totalidad de la cesatía debida: infracción 
medio que condujo al. ad-quem a una aplicación 
incompleta, y por E.·llo indebida, de las normas 
reguladoras del pago de cesantía que el cargo 
invoca. 

El opositor arguye que la afirmación dei apo: 
derado del actor es contraria a j,a realidad, pues-
to que "puEde aceptarse que ...... haya pedido 
una condenación total que asciende a $ 15.521.88, 
hechas las compensaciones del caso, por diversos 
conceptos, o la cantidad que resultare probada en 
juicio. Pero no puE.·de aceptarse que la expresión 
"la que resultare probada", se refiere a la can
tidad señalada, en forma precisa, por concepto 
de cesantía". De lo cual concluye que no se dan 
las violaciones indirectas afirmadas por el de
mandante-recurrente. 

§e consideJra: 

Dijo el sentEnciador scbre este punto: "Esta 
suma (se refería, a la cesantía de $ 16.229.60), 
'no obstante, no podrá constituir el monto efectivo 
de la condenación por este aspecto, por lá cir
cunstancia de quE.• el act.or señaló en la cantidad 
de $ 15.363.40, el máximo de su aspiración por 
cesantía". 

Habiendo sido apelada por ambas partes la sen
tencia· del a-quo, y habier..do sido objeto de ape
lación por parte del actor, entre otros, el extremo 
correspondiente a cesantía, el interés jurídico del 
último por este aspecto se mantenía intacto des
de el punto de vista de sus pretensiones y aspi
raciones iniciales. De ·ello :resulta que en segundo 
grado de jurisdicción se planteaba, más que un 

problema de ultrra o extra Jl)et!ta, una cuestión 
de hecho acerca del verdadero alcance cuantita
tivo del petitum de la demanda en lo referente 
a la cesantía. • 

Cabe advertir que el actor concretó sus preQ 
tensiones a la suma de $ 15.521.88, "o la que re
sultare probada", suma que aparece como un total 
procedente de cantidades fijadas sobre cesantía, 
vacaciones, salarios, primas, lucro cesante, me
nos las comisiones pagadas y el abono judicial. 
Es natural qu·e el término disyuntivo "o la que 
resultare probada" necesariamente se relaciona
ba con la modificación en el proceso en más o 
menos de cualquiera o cualesquiera de los suman
dos, uno de los cuales era la cantidad por cesan
tía ($ 15.363.40), luego es por este aspecto equi
vocada la aseveración del ad-quem, de que sólo 
a E.·sta cantidad hubo de limitar el 'actor su aspi
ración máxima por cesantía. Sería ilógico admi· 
tir la tesis, harto estrecha, de que cuando se 

- pide un total expresado en cifras, o lo que re
sultare probado -en más o en menos- no se 
esté implícitamente haciendo relación a las va
riaciones de alza o baja que en el juicio puedan 
padecer· los sumandos que producEn ese total. 
Va envuelta en ello una verdad matemática: la 
de que el total, aumentado o disminuído, es ne
cesariamEnte el resultado de los sumandos tam
bién elevados o rebajados. Luego si se deja sub
sidiariamente la puerta abierta para que aquél se 
modifique, es apenas natural quE.• tal modificación 
sólo pueda proceder, en aritmética, del cambio o 
mutación cuantitativa de los últimos. 

Es suficiente lo dicho para aco~r la prospe
ridad del cargo. 

Seglllln«l!o. 

B).-VACACIONES.-PRIMA DE SERVICIOS, 

Acusa la sentencia de ser violatoria de los ar
tículos 186,. 189 y 192 del Código Sustantivo del 
'Trabajo, en relación con el artículo 127 ibídem, 
y 7 y 8Q del Decreto 617 de 1954, por aplicación 
indebida. 

Respalda el cargo argumentando que la sen
tencia dio por demostrado que el actor, entre el 
17 de junio y el 11 de diciembre de 1953, recibió 
$ 5.374.66 a título de comisiones, además de su 
sueldo fijo .de $ 2.300.00 mensuales. Agrega que 
conforme a la regla consignada en el artículo 
192 del Código Sustantivo del Trabajo, con su 
reforma de 1954 (De.•creto 617, artículo 8<?), por 
tratarse de un salario variable ha debido tomar-
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se "el promedio de lo devengado por el trabajador 
en el año inmediatame.nte anterior. a la fecha en 
que se concedan" (las vacaciones) o se compen
sen; es decir, para el caso· de autos, en el año 
comprmdido entre el 9 de abril de 1953 y el 8 
de abril de 1954. Al dividir por 12 -agrega-, 
esa cantidad de $ 5.374.66 devengados por el 

. actor como salario variable re·sulta un promedio 
de_ $ 447.88, que sumado al último salario fijo 
(de $ 2.300.00) da un salario promedio total de 
$ 2.747.88, luego los tres años de vacaciones valen 
$ 4.121.82 (y no $ 3.450.00 que fue lo liquidado 
por el sentenciador en razón de tal concepto). 

El opositor, en síntesis, rechaza los anteriores 
puntos de vista y dice que ''el último año de 
vacaciones debe liquidarse con base en el sueldo 
de $ 2.300.00, suma que el, actor devengaba en 
la época del retiro, y los años anteriores se liqui-· 
darán tomando como base el sueldo o sueldos 
'dev~:.ngados en los años resp~ctivos, cuando el 
derecho se causó realmente. Lo contrario sería 
darle carácter retE2-ªctivo al Decreto 617 de 1954". 

lExamen del cargo: 

Está dE-mostrado en autos que el contrato de 
trabajo terminó el 8 de abril de 1954, es decir 
dentro de 1a vigencia del Decreto 617, que había 
entrado a regir desdE.• el 26 de febrero de ese 
mismo año. Los artículos 7Q y 89 de este último 
reformaron los artículos 189 y 192, respecti·la
m.ente, del Código Sustantivo del Trabajo, en el 
sentido d~:.• que la compensación en dinero de 
vacaciones causadas y no disfrutadas debe hacer
se sobre la base del último salario devengado, 
y- que cuando el salario fuere variable, las va• 
caciones se liquidarán con el promedio de lo 
devengado por el trabajador en el año inmedia
tamente anterior a la fecha en que se conceden, 
y, por extensión analógica,· e.n que ·se compensen. 

Era, pues, de rigor, que el sentenciador apli
case las hipótesis d·el decreto preindicado al caso 
sub-lite, y que habiendo deducido, como dedujo, 
un salario variable durante el último año, de
biera haber tomado ·su promedio para la com
pensación correspondiente. Tal solución no im
pjca en manera alguna darle efedo retroactivo 
_a la l~:.y -como dice el opositor-, puesto que 
la doctrina legal del artículo 16 del Código Sus
tantivo del Trabajo es clara sobre manera en 
punto a regular la situación sub-judice. En efec
to: el precitado texto consagra que las normas 
de trabajo, por ser de orden público, producen 
efecto general inmediato y por tanto se aplicán 
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o se incorporan a los contratos de trabajo vi
gentes o en curso en el momento en que dichas 
normas empiecen a regir, mas no son retroactivas, 
esto es, no afectan_ situaciónes definidas o consu
madas conforme a las leyes anteriores. 

Es .el caso q_)le, en materia de compensación 
por vacaciones cuyo verdadero lapso causal las 
partes discuten -Y que será estudiado ' en su 
oportunidad- existía una situación pendiente, aún 
no de.finida, ni resuelta, ni consumada conforme 
a legislación procedmté, a la cual era- menester 
aplicarle la ley coetánea al momento de su reso
fución o consumación. Y está visto cómo esa ley 
laboral en este punto es e:l Decreto Q17 de 1954, 
cuyos artículos 79 y 8Q se consideran infringidos, 
y consiguientemente los artículos 189 y 192 del 
Código del Trabajo a los cuales aquéllos reforman. 

Estas razones serían sufichmtes para conside
rar .atendible el cargo, más carece de eficacia 
práctica debido a que -como se ve m~s~ adelan
te- prospera la -acusación del ·demandado recu
rrente por estar demostrado que el empleado 
disfrutó de las vacaciones, cuya compensación en 
dinero -no obstante su goce efe'ctivo,- fue equi
vocadamente ordenada por el juzgador de segun
da instancia. (Ver tercer cargo del recurso J. e 
la sociedad demandada). Lo anterior releva a la 
Sala de estudiar el tercer cargo del presente rC?
curso, propuesto en forma subsidiaria, pues su 
análisis llevaría a las mismas conclusiones. Esto 
es, se considcraría atendible, pero· su prosperldsd 
ca:r;ecería de eficacia práctica por las razones antes 
anotadas. 

Cuarto. 

Acusa la sentencia por violación del artículo 
306 del Código Sustantivo del Trabajo en relación 
con el 127 ibídem, por aplicación indebida. Como 
en el caso de las vacaciones -dice el recurrente
la sentencia da por demostrado un último salario 
promedio de $ 447.88 mensuale'S por comisiones, 
mas no lo toma en cuenta para la liqui(iación 
de la prima de servicios. Si hubi·éra sido liqui
dada tomando en cuenta esta cantidad, la prima 
habría valido $ '148.03; y al liquidar apenas la 
suma de $ 619.74 por este concepto, el senten
ciador aplica de modo incompleto, y por tanto 
indebido, el artículo 306 del Código del Trabajo. 

lExamen: 

La prima a que se hace. referencia fue la co
rrespondiente al período comprendido entre el 19 
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de enero de J954 y el 8 de abril del mismo año, fe
cha de la terminación del contrato, o sea un lapso 
de tres meses y ocho días. :Jespués de intensas dis
cusions·s doctrinarias en torno a si para la liqui
dación de la prima é.ebe tornarse el salario fijo 
o el promedio, no cabe- duda de que es este últi
mo el que juega en tal lfquidación. PeTo es obvio 
que para ello deba tornarse el salario promedio 
del respectivo período semestral o d·el lapso ma
yor a tres meses conforme a las voces del ar
tículo 306 citado, ma~ no, el de otros períodos 
anteriores. 

En el caso sub-lite se halla que durante el 
término de la prima liquidable (3 meses y 8 
días), sólo obraba un sala:rio fijo de- $ 2.300.00 y 
ninguna otra sobre-remuneración distinta. 

Esa sobre-l'emuneración, corno lo indican los 
autos, y que correspondía a las comisiones por 
el transporte de carga para el Ferrocarril del 
río Magdakna, se- causó •en un lapso anterior, 
exactamente el comprendido entre el 17 de junio 
y el 11 de diciembre de 1953, luego debía obrar 
para la liquidación de la prima del primero y 
segundo semestres de 1953, mas no para la del 
primer semestre -o el lapso computable de 3 
meses y 8 días del aíio de 1954, durante el cual 
no hubo variación de salc.rio. 

Estas consideraciones son suficientes para re
chazar el cargo, y para tener corno realizada 
conforme a derecho la liquidación dE.• la prima 
efectuada por el ad-qu<o>m con base en el ¡:s,lario 
de $ 2.300.00 que era el ccrrespondientE.• al lapso 
liquidable. 

Quinto. 

Es propuesto en subsidio del anterior, y · est¡ 
plant·eado en el sentido d:~ impugnar la senten
cia por violación indirecta del artículo 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con el 
127 ibídem, corno consecuencia de ño dar por de
mostrado, estándolo, q'J.e el actor dev·engó en el 
último año de servicies $ 5.374.66 corno salarios 
variables, además de su Sl.!eldo fijo mensual, 
error evidente de· hecho que fue ocasionado por 
falta de apreciación de la confesión del gerente 
de la demandada en posiciones, de las cartas de 
fo.:.ios 87, 87v, 89 y 90 y de la constancia en el 
acta de inspección ocular. 

Respalda el cargo afirmando que las pruebas 
singularizadas no ds•jan la menor duda acerca d·el 
hecho de las comisiones devengadas por el ac
tor; y si se observa que el sentenciador, para 
efectos de la prima de seTvicios, ~o dio por de-
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mostrado ese hecho que aceptó para "la cesantía, 
se deduce la aplicación incompleta del articulo 
306 antes citado como conse·cuencia de tal error. 

Se estudia en c&ll."go: 

Exactamente las mismas consideraciones hechas 
para rechazar el cargo anterior caben para sus
tentar el rechazo d€'1 presente. 

La Sala no encuentra que el sentenciador hu
biera dejado de apreciar las pruebas enunciadas 
por el apodETado del demandante, ni halla que 
-:-por tal razón- aquél hubiera incurrido en 
ostensible error de hecho por tal extremo. Lo 
que ocurre es que como ya s·e dijo, el salario 
base para la liquidación de la prima es el co
rrespondiente al período liquidable y no a otro 
u otros anteriores; es decir, que en el presente 

. caso ese salario· ~ra de $ 2.-300.00 -que fue el 
,tomado por el ad-quem- mas no el salario pro
medio -fijo más bonificaciones- que correspon
día a lapsos anteriores. 

En tal virtud ,no prospera este cargo. 

Sexto: 

C).-PRESUNTIVO O PREAVISO.-Acusa la. 
sentencia por ser v!olatoria del artículo 48 del 
Código Sustantivo del Trabajo y del artícuo lQ 
del Decreto 6~6 de 1954, por aplicación indebida, 
en relación con el 43 del mismo Código, que no 
aplicó; y como consecuencia de esa infracción, 
falta de _aplicación del artículo 64 del mismo, en 
relación con Íos .?rtículos 47 y 49 ibídem. A ello 
Uegó el sentenciador por equivocada apreciación 
del contrato escrito que obra a folio 49, que lo 
indujo al evidente error de derecho de tener por 
demostrada la estipulación sobre cláusula de re
serva sin que aparezca la prueba solemne re
querida y al no menos evidente error de hecho 
ds• dar- por establecido, sin estar lo que las partes 
acorda.ron por escrito la reforma de la cléí.usula 
tercera del. citado contrato, bajo el imperio del 
D-ecreto 616 de 1954, en el sentiáo de ampliar 
E'l término pactado para el preaviso hasta 45 
días. 

En el desarrollo del cargo manifiesta el recu
rrente que el sentenciador estudia ·si el despido 
operado m virtud de la carta del folio 40, en la 

· que se invoca la cláusula de reserva, se hizo 
utilizando en forma correcta y legal dicha esti
pulación. Pero da por demostrado, sin ningún 
análisis -añade- que entre las partes existía 
válidamente ·la estipulación sobre preaviso. 



Argumenta que conforme al artículo 48 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no reformado en 
ests• punto por el Decreto 616 de 1954, la única 
prueba admisible de la existencia de la aludida 
estipulación es la del contrato escrito, de duración 
indeterminada, en que conste que l_as partes se 
reservaron la facultad de extinguir unílateral
mente el vínculo mediante un preaviso no in
ferior (ds•sde el 26 de febrero de 1954) a 45 días. 
(Los t·extos subrayados son del' recurrente). En 
el contrato del folio 49 aparece realmente esa 
estipulación, pero en relación con un preaviso 
''no ·inferior al período que regule el pago de la 
remuneración" (Cláusula III). Dicha estipulación 
-dice- era válida cuando se pactó, en 19 de 
j;mio de 1952, pero dejó de serlo desde que entró 
a r·2gir el Decreto 616 de 1954,- porque así lo 
ordena el artículo 43 del C. S. del T. 

Por lo cual -concluye- al dar por demostrado 
un hecho que requiere prueba solemne, sin que 
aparezca esa prueba, el sentenciador incurrió en 
error de derecho; y al atribuír a los contratantes 
la voluntad de acomodar aquel contrato de 1952 
a las exigencias del Decreto 616_de 1954, sin que 
ello esté demostrado, incurrió en eTror de hecho. 
Tal~s errores llevaron al sentenciador a aplicar 
el artí<;ulo 48 d-el Código, no siendo pertinente, 
y como consecuencia, a dejar de aplicar el ar
tículo 64 'del mismo, que ordena el pago del lucro 
cesante equivalente al ti-empo que faltare para 
el vencimiento d<:l plazo presuntivo del con
trato "(de seis -en seis meses, según ·los artículos 
47 y 49 ibídem), ya que la ruptura ope'rada me
diante la invocación de. una facultad ine'Xistente 
tuvo que ser ilegal. 

Expresa el opositor que nó hay error de de
recho porque existe un contrato escrito, es decir, 
la prueba solemne exigida por la ley para que 
pueda pactarse la cláusula de reserva. Ni tam
poco _hay error de hecho -añade-, ya que las 
nuevas normas sobre el trabajo son aplicables 
inmediatamente a los contratos laborales que se 
hallen· en vigencia, máxime cuando. tales dispo
siciones son más favorables -al trabajador, como 
en E:: caso presente. Afirmado lo cual concluye 
que no era necesario, por ende, que las partes 
firmaran un nuevo contrato para ajustarse a lo 
dispuesto por -el Decreto 616 de 1954, puesto que 
el contrato fue modificado inmediatamente por 
la norma legal citada. 

lExamen del cargo: 

El· contrato-· regulador de la ··relación laboral· 
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objeto del sub-lite fue escrito, y a folio 49 apa
re.·c·e el texto del mismo, sin que se le hayan for• 
mulada en instancia reparos de ninguna clase por 
cuanto se ajusta en todo a la ley, y fue regular
mente aducido como prueba. En la cláusula ter
cera de dicho contrato -.:que fue celebrado el 
19 de junio de 1952 en Medellin- se establece: 
"EJ presente contrato ea de duración ind-etermi
nada, y cualquiera de las partes .puede- hacerlo 
cesar dando aviso por escrito a la otra, con an
terioridad no inferior al p-eríodo que regule el 
pago de la remuneración. El patrono podrá pres
cindir del preaviso pagando al trabajador el sa
lario correspondiente al mismo periodo .. , . " 
, La anterior estipulación, que se conoce con el 
nombre de ''cláusula de reserva", resultaba com
pletamente' válida al tiempo de cel-ebrarse el con
trato a la luz de lo preceptuado por el artículo 
48 del Código Sustantivo d?l Trabajo, cuyo tenor 
literal la previó con la sola condición de que, 
como en el presente caso, se hiciera constar por 
escrito (en el mismo contrato o en reglamento 
de trabajo), para contratos que, como éste, fue
ran de duración indeterminada. 

Dicho precepto fue modificado por el artículo 
}Q del Decreto Legislativo número 616 de 1954, 
el cual entró a regir el 26 de febrero de dicho 
año, e introdujo dos reformas así: 1) Amplió a 
45 días el término del desahucio y preaviso, del 
cual podría prescindir el patrono pagando al tra. 
bajador los salarios correspondientes a ese mismo 
lapso ds• 45 días, y 2) Propuso que dicha cláusula 
de reserva sólo sería válida en el caso de que se 
:stipulara -expresamente por escrito en el con
.rato (ya no en el reglamento de trabajo). 

Un paso fundamental en la dilucidación· del 
r:roblema plante•ado es el conducente a estable<> 
~er, conforme a derecho, cómo quedaba es~ re' 
l:;erva inicialment8 pac{ada bajo las condiciones 
de la ley vigente y que consagraba un término 
de preaviso o desahucio equivalente al período 
de los ·1- agos, frente a la ley laboral posterio:r: 
que introdujo condiciones de ampliación a 45 
días de· ese mismo término, a efecto- de concretar 
si se producía una nulidad de aquella primitiva 
cláusula, si era mene·ster que las partes volvieran 
~ convenirla y consignarla dentro del contrato 
en los términos del nuevo inandato legal, o si, 
finalmente, la nueva disposición legal obraba 
de plano sobre el contrato vigente, en el senti
do' de incorporar "ipso jure" la ampliación de- 4~ 

días a ios contratos en curso en que se hubiera 
consagrado una reserva de inferior período tem
poral. 

l 



La Corte acoge• la úttima posición enunciada, 
en razón de las consid·eraciones siguientes: 

1o.-El artículo 16 del estatuto laboral -que 
antes se citó- dice: "Las normas sobre trabajo, 
·por ser de orden público~ producm efecto gene
ra·. inmediato, por lo cual se aplican también g 

los· contratos de trabajo que estén vigentes o en 
CUi.'SO en el momento en que dichas normas em
pie·cen a regir, pero no tien-en efecto retroactivo, 
esto es, no afectan situaciones definidas Q con
sumadas conforme a leyes anteriores". -

Es tan expreso y tan claro -el precepto anterior 
para la regulación del asunto de autos, que no 
ofrece ni la más mínima sombra de dudas acerca 
de que, en d presente caso y otros similares, 
hubo por ministe·rio de la ley una incorporación 
de pleno derecho de la ley nueva, en lo atinente 
a la cláusula de res·2rva, dentro de los contratos 
que estuvieran vigentes en el momento ea que se 
expidió el mandato, y por lo tanto hubo una am
pliación automática a 45 días del término de. 
desahucio para los contratos que consagraren un 
plazo _inferior. Tal es eJ. "efecto general inme
diato" que se• le atribuye a la norma legal del 
trabajo, sin que pueda argüírs·e retroactividad de 
la misma por cuanto no afectaba situaciones con
sumadas o definidas o resueltas conforme a leyes 
anteriores. 

29.-En el pre•sente caso, el contrato de trabajo 
de que aquí se trata estaba vigente y en curso 
en el momento en que ·el DE!creto 616 de 1954 
e·ntró a regir, (en 26 de febrero de 1954). 

39.-Siendo como es la leg:.slación social emi~ 
nenkmente tutelar de' los derechos' de los traba
jadores, y habida cuenta de que el artículo 19 del 
Decreto 616 es, en términos g2nerales, más favo
rable a aquéllos, no cabe duda de qu·e era la nor
ma aplicable en los términos del artículo 21 del 
C. S. del T. 

No encuentra "la Sala, por tanto, que se haya 
configurado el error de derecho ni el error de 
hecho a que se refiere el impugnador, puesto 
que obraba la cláusula de reserva en debida 
forma, por escrito, y ampliada por ministerio de 
la ley, como antes se vio, y por ello no aparecen 
configuradas las pretendidas violaciones indirec
tas que al fallo se le atribuyen, por lo cual DO 

p1·ospera el 'cargo. 

Séptimo. 

Se presenta como subsidiario. del ant€rior. En 
él se acusa la sentencia como violatoria del ar
tículo 48 del C. S. del T., (corno quedó reforma-
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do por el artícttlo 1 Q del Decreto 616154), por 
aplicación indebida, y consecuencialmente el 64 
ibídem, por 'falta de aplicación, en relación con 
los artículos 47 y 49 del mismo CÓdigo. 

Dice el cargo que a estas infracciones llegó el 
sentenciador por equivocada apreciación de la 
nota de despido de folio 40, del contrato de folio 
49, de las posiciones absueltas por ambos liti
gant·es, de la demanda y su contestación, de la 
inspección ocular; de la liquidación de folio 207, 
de las cartas de folios 87, 87 v. 89 y 90, y de las 
copias de folios 95 y 96, 133 a 135, y por falta de 
apreciación del memorial visible en copia' a fo
lios 43 Y. 44: lo cual condujo al error evidente 
d-e hecho de dar por demostrado, sin estarlo, que 
hubo pago previo o consignación legal y opor
tuna de lo que la demandada debía al actor por 
salarios, prestaciones y preaviso omitido, y de 
no dar por demostrado, estándolo, que el lugar 
convenido para el pago de los salarios era Bogotá, 
con lb cual violó también, por falta de aplicación, 
el artículo 57, or<l.inal 49, del C. S. del T. 

El impugnador fundamenta el cargo expresan
do que si se admite que el Decreto 616 de• 1954 
modificó automáticamente "las cláusulas de re
serva" estipuladas conforme a la legislación an
terior, sin necesidad d·e que los contratantes hu
bieran estipulado nuevamente la cláusÚla de 
reserva a las exigencias de tal Decreto, para su 
ej-ercicio legítimo no basta que el patrono ofrezca 
pagar en el momento del despido, sino que pague 
o consigne en ese mismo momento, lo que adeude 
por salarios, prestaciones y preaviso omitido. No 
ocurrió así en el presente caso, prosigue el re
currente. La !?arta de folio 40 es una simple oferta 
de pago; y la consignación judicial no se hizo en 
Bogotá, sino en Medellín, o sea en lugar distinto 
de aquél que se convino para el pago de los sa
larios, es decir en un lugar inadecuado; no se hizo 
inmediatamente sino veinte días después del des
pido; ni fue completa, sino notoriamente inferior 
a la suma debida y aún a la que la empresa con
fesaba deber. Dice que to'do esto es ostensible con 
sólo verificar la contestación de la demanda, la 
inspección ocular, las cartas de folios 87 a 90 y 
los m-emoriales sobre consignación. 

R-2mata diciendo que, por ende, la aplicación 
indebida del artículo 48 al caso de• autos, no re
gido por él, condujo a dejar de aplicar el artículo 
64 del Código sobre indemnización de lucro ce
sc,nte, en relación con los ártículos 47 y 49 ibídem 
que Establecen la presunción del plazo semestral 
de los contratos de duración indefinida. 

Dice el oposito!' -en co11tra de las apreciacio-
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nes d-el recu_rrente- que la empresa puso a dis
posición del trabajador el dinero que le adeuda
ba por concepto de salarios, prestaciones y pre
aviso, desde el mismo día de la terminación del 
contrato. Agrega que mal podría haberse preci
pitado a qepositar esa suma en el Juzgado, sin 
saber aún la inconformidad del trabajador. Pero 
que una vez el patrono fue sabedor d€'1 desacuer
do del trabajador, hizo la consignación corres
pondiente. Aclara que. el señor Gaviria fue tras
ladado a Meclellín válidamente, de acuerdo con 
las cláusulas del contrato. Agrega que al termi
narse la relación de trabajo el 8 de abril de 1954, 
el trabajador prestaba sus servicios a la empresa 
en Medellín y no en Bogotá, y por ello a 'p¡:¡.rtir 
del tra9lado el pago de los salarios debía hacerse 
en aquella ciudad. 

JE:xamen: 

Cita E.'l recurrente como mal apreciadas nu
merosas pruebas cuyo análisis será realizado por 
la Sala. Ya se vio cómo el Decreto 616 de 1954 
implicaba la reforma automática de la cláusula 
de reserva de los contratos · en curso -uno de 
dlos el del caso sub-judice- y cómo, en tal vir
tud, la empresa demandada estaba en capacidad 
jurídica de utilizar la reserva ampliada a los 45 
días, con lo cual no encuentra la Sala que el sen
tenciador hubiera desestimado la nota de folio 40, 
sobre terminación d-el contrato con prescindencia 
del preaviso y pago de los salarios correspondien
tes al nuevo lapso legal. 

Es mene·ster observar igualmente que el con
trato de· trabajo, aducido legalmente al proceso, 
consagra en el literal b) de la cláusula 1\1 que: 

"·El servicio antedicho lo prestará (el traba
jador)· en Bogotá donde ha sido contratado pero 
se compromete a aceptar cualquier otro empleo 
u oficio. a donde lo promueva el patrono dentro 

· de sus dependencias, sea en Bogotá o en cual
quier otro lugar y que el trabajador sea capaz 
de desempeñar, siempre que el cambio no impli
que desmejora de la remuneTación ni de la cate
goría del trabajador" 

Lo cual implica una clara disponibilidad del 
trabajador por parte de la empresa, dentro de los 
limites de iguales condiciones y con la natural 

. r:·;;tricción de no desmejora de la remuneración 
y categoría d-e aquél, siempre y cuando el em-, 
pleado tuviere las aptitudes físicas e intelectua
les adecuadas al desempeño de otro cargo, en 
otro lugar. Ello indica que, el simple traslado a 
Medellin del trabajador Gaviria, ''mientras se le 
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resuelva su situación en la compañía" (Nota del 
folio 41), y la orden de que don Bernardo Mon
toya recibiría la oficina y permanecería al_frente 
de ella durante el tiempo que pudiera durar la 

·solución del caso de Gaviria (idem), eran de
cisiones que estaban comprendidas dentro del 
marco jurídico contractual-de la demandada, y 
-aún más- que fueron entendidas así por el 
propio señor Gavirict, cuyo acatamiento a tales 
d·ecisiones aparece comprobado por el cablegrama 
que obra a folio 48, en que anuncia la entrega 
de la oficina y ofrece viajar a Medellin una vez 
que dicha entrega termine. En consecu-encia, no 
aparece, por ·ello en qué aspecto pueda haber sido 
indebidamente valorada la prueba del folio 49 
(o sea. del contrato en lo que aquí es peTtinente) 

- por el sentenciador, puesto que ya s-e vio que el 
patrono tenía la facultad expresa de realizar con 
el trabajador un cambio de los términos de lugar 
y c'argo -dentro de las limitaciones aludidas--: 
y que en ejercicio de tal facultad provocó el 
viaje a Medellín del señor Gaviria. 

,Otro tanto cabe afirmar de las posiciones ab
sueltas por las parte·s (demandante folios 65 a 
69, y representante de la demandada folios 152 a 
154), que la Sala ha estudiado cuidadosamente. 
En el punto 1Q del pliego absuelto por el deman
dante ratifica el contenido del cablegrama pre·
citado; en el punto 2Q reconoce que "sí es cie~to" 
que, el 8 -de abril de 1954, en Me·dellín, s-e le 
puso en sus manos la carta del folio 40 en que 
el patrono hacía valer la cláusula de reserva 
ampliada a 45 días por ministerio de la ley, y¡ 
se daba por terminado el contrato, pero aclara 
"que la cancelación del· contrato· de trabajo o 
q¡.ás bien dicho la destitución se efectuó_ clías an
tes", cuando por medio de una comunicación se 
le ordenaba entregar la oficina _en Bogotá al se
ñor Bernardo· Montoya. Al punto 4Q responde ssT 
cierto que desde la f·echa de la terminación del 
contrato se le entregó una liquidación d-e pres
taciones "sin firma" ·y que hubo de manifestar 
que por no hallarse al corriente de la legislación 
social vigente, pasaría dicha liquidación a su abo
gado para que la revisara y para que contestara 
directamente lo que fuera conducente. En el 
punto 89 r-econoce haber recibido por conducto 
del Juzgado Primero del Trabajo de Medellín 
una suma "caprichosa" que se le había liquidado 
por la empresa comó prestaciones, y que había 
dejado la constancia de que se reservaba el de
recho de reclamar por el faltante. Y en los puntos 
6Q, 15Q y 17Q niega que en presencia de los seño
res Alfonso R·estrepo y Jaime Moreno, hubiera 
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autorizado al Gerente compensación alguna res- nado, en las oficinas de la Compañía "Naviera 
pecto de sus prestaciones. La absolución del punto · Colombiana S. A." en dicha ciudad. En ella sS 
69 reza así: "No es cierto y aclaro que estando sacó copia del pagaré por $ 4.000.00 a cargo del 
en las Oficinas de Naviera Colombiana pero sin demandante y a favor de la demandada y de los 
estar pl'esente uno de los señores que cita, el abonos que aquél hizo a ésta y que fueron extrae
señor Restrepo Alfonso, ofrecí en forma espon- tados del libro ''cuentas por cobrar"; igualmente 
tánea cancelarles el pagaré que les adeudaba, se estableció en ella el valor total de los fletes 
una vez que me fueran liquidadas y cubier~as las pagados por el Ferrocarril del río Magdalena, 
presaciones sociales a plena satisfacción. cuya• cuantía asciende a ·la suma de $ 214.968.51, 

Las posiciones absueltas por el doctor Hernán y que fueron liquidados durante el período coro
Mora, Gerente de la demandada, indican que la prendido entre el 17 de junio y el 11 de diciem
decisión de dar por terminado el contrato se pro- bre de 1953, y se comprobó -con la transérip
dujo en reunión de lú Junta efectuada el día an- ción del acta númeTo 503 de la Junta Directiva
teiior a la entrega de la carta al señor Gavirfa que la· comisión especial acordada por este con
( punto 11); que al entregarle a éste la nota de cepto con don Francisco Gaviria fue del 2%%. 
terminación del contrato le expresó que las pres- Así mismo se establecieron los diferentes sala
taciones que la Sociedad ere·ía adeudarle y el di- ríos devengados por el actor durante la relacibn 
nero por concepto de preaviso estaban a su "dis- ·de trabajo. 
posición inmediata" en la Caja de la Empresa, bien La liquidación del folio 207 por un total de 
de Mectellín o de Bogotá; que le advirtió se to- $ 13.934.39, fue la inicialmente realizada por la 
mara tm tiempo prudencial para estudiar la liqui- empresa y entregada al trabajador para que éste 
elación, y que Gaviria manifestó que antes de su formulara sus observaciones -según asevera el 
regreso a Bogotá haría saber sus observacion?s gerente-- y respecto de la cual Gavíria dijo que 
(punto 12); que• el señor Gaviria no formuló las las formularía previo consejo de· su abogado. 
observnciones prometidas y que sólo en fecha más Las cartas de los folios 87v., 89 y 90 que son 
o menos cercana al 26 de abril de 1954, recibió una piezas de corre·.spondencia cruzada entre la ero
carta suscrita por el doctor Adán Arriaga Andrade presa y el abogado del señor Gaviria dentro de 

. en qw~ éste, como apoderado del señor Gaviria, un intento de conciliación y arreglo directo, 
no acf!pt?ba la liquidación por considerar que lo constituyen' un de.:;arrollo del planteamiento ini
debido era mucho mayor, ante lo cual los direc- cial del asunto, pues ya se vio que la empresa 
tares ~stimaron prudente proc-eder a consignar la entregó al actor el 8 d·e abril de 1954, fecha de 
suma que la compañía creía deber (punto 13); el la terminación del contrato, una liquidación sus
absolvente reconoce S·er cierto que el pago de los ceptible• de estudio previo por parte de éste, en 
salarios le era he~ho a Gaviria en Bogotá, que los términos que atrás se indican según las posi
po~teriormente a la consignación de $ 18.710.94, la ciones absueltas. por las partes; (más adelante 
S0dedacl no hizo ninguna otra (puntos 14 y 15), habrá ocasión de examinar estas pruebas, desde 
y manifiesta no tener conocimiento de que en el punto de vista de• la validez misma de la con
correspondencia cruzada con el abogado del actor, . signación efectuada por la empresa). La copia de 
en los mesE·s de abril y :nayo de 1954, hubiera los folios 95 y 96 corresponde al texto del me
r·econocido que las deudas laborales de la Empresa morial de consignación por parte de la empresa, 
a Gavíria fueran superiore!i a la suma consignada; de la suma de $ 18.710.94, hecha ante el Juzgado 
a este respecto se exp::"E'Sa textualmente: "Segura- Quinto del Trabajo de Medellín y 'repartid9 al 
mente alguna o algunas de las fras-es de mis car- Juzgado Primero de ese mismo círculo. Se pro
tas han sido mal interpr-etadas pues. me ratifico dujo dicha consignación el 26 de abril de 1954, 
en que la liquidación efectuada por los abogados cuando -según el consignant€'- la empresa re
de la empresa es perfectamente justa y ceñida cibió desde Bogotá una nota, suscrita por el abo
a todas las disposiciones legales". En cuanto a gado del actor, en la cual manifestaba la incon
la d-emanda y su contestación, el recurrente no formidad de éste con la ·liquidación que se le hizo. 
señala los hechos que en virtud de la respuesta Y, finalmente, a folios 43 y 44 aparece la copia 
hubieran tenido el valor de confesión, y respecto ael mEmorial suscrito por el señor Francisco Ga~ 
de los cuales hubiera podido configurarse la equi- viria, -que, el recurrente dijo fue inapreciado
vocada apreciación mediante el cual reclama el valor del depósito 

La inspección ocular fue realizada por el Juez refe¡;ido, con la constancia exprE.sa de que s-e re
Cuarto del Trabajo. d~ Mr;:!dellín, .como comisio- serva los. derechos que la ley le otorga y que "la 
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presenté .solicitud y el recibo de la aludida con
signación no implican ni aceptación por mi parte 
de la cancelación del contrato de trabajo, ni 
conformidad con los datos de la liquidación, ni 
renuncia de los salarios, prestaciones o indem
nizaciones de toda clase que la mencionada em
presa me adeuda .... ni conformidad con el lugar 
en donde se ha hecho ·la consignación" ni p.enun
cia a las indemnizaciones por mora y p'or traslado · 
de Bogotá a Medellín para r-etirar el depósito he-
cho por ·el patrono. · 

La Corte ha hecho un se:verísimo análisis a'cerca 
de la aptitud sustancial del cargo, en punto a 
establecer de qué manera fueron mal apreciadas 
o desestimadas por el ad-quem las pruebas E.nun
ciadas por el recurrente, para poder desentrañar 
el error de hecho evidente que al proveimiento 
recurrido se le atribuye, sin que le haya sido'dado 
descubrir tal error .. 

La tesis sustentada por el apoderado del actor 
sugiere que el artículo 48 del Código Sustantivo 
d·el Trabajo (reformado por el artículo lQ del 
Decreto .616 de 1954) exige que el preaviso o , 
desahucio, efectivo o compensado en dinero, sólo 
procede "previa cancelación dE.• todas las deudas, 
prestaciones e indemnizaciones a que haya lugar"; 
y que como E.TI ·el sub-lite sólo hubo una oferta 
de pago por estos conceptos, más no una cance
lación efectiva de los mismos, no era procedente 
aquel desahucio o, mejor, es inválida y sin nin
gún efecto la aplicación de la "cláusula de re
serva" y debe estarse a lo preceptuado por el 
artículo 64 ibídem sobre la ruptura unilateral e 
ilegal del contrato. 

La ant·erior argumentacióR va dirigida a de
mostrar que no habiendo operado la cláusula de 
reserva para la terminación legal del contrato, 
por la ausencia de previa cancelación de todas 
las deudas, prestaciones e indemnizaciones, es 
de rigor aplicar el artículo 64 sobre lucro cesante. 
Ello conduciría a establecer una colisión radical 
entre dos instituciones del Código del Trabajo, 
a saber: la ciáusula de reserva del artículo 48 
reformado como antes se dijo, y la consignaciÓn 
establecida por el artículo 65, inciso 29 en caso 
de desacuerdo. El mismo recurrente parece resol
v·:r la aparente oposición con desmedro de la 
segunda," considerándola como absolutamente in
ops•rante cuando quiera que obra la primera, 
pues su tesis significaría que en el evento de 
s·er aplicada, la ''cláusula d.e reserva",- debería 
preceder una cance:lación material, efectiva, reai, 
de todas las prestaciones e indemnizaciones etc. 
y que por ello no cabe aplicar -en tal evento-
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las hipótesis del ordinal 29 del artículo 65. Con
'cluye tácitamente en que, caso de no anteceder 
tal cancelación, pero aún en el de qUe anteceda 
la situación preventiva del artículo 65 en su se
gundo ordinal, la d¡iusula de reserva pierde va
lidez y obra el artícu!o _64 del estatuto laboraL 
(Subraya la Sala). 

La Corte entiende que estas dos instituciones, 
antes que excluírse, se complementan y armoni
zan. La una rige a1.1tonómamente la tE.Tminación 
del contrato y la otra regula, independientemente, 
los efectos de esa terminación en la E.'Ventualidad 
de que no hubiere acuerdo entre las partes re.s
pecto de la obligación o del monto de las presta
ciones. Eñ tal virtud -'-Y para la inteligencia ar
mónica- de los dos preceptos- debe entenderse 
que la previa cancelación de lai:r deudas, prestacio
nes etc., equivale a la manif·sstación expresa de 
la voluntad patronal de hacer el pago inmediato 
y entraña la existe.ncia de actos positivos que in
diquen ánimo de querer r-ealizar efectiva e in
mediatamente esa voluntad de pago, de lo cual 
pueden surgir dos situaciones: 

a) Que el pago ef-ectivaJ:p.-ente . se realice por 
existir completo acuerdo ·entre las partes, o, 

b) Que aquc.'llos actos positivos que indican 
ánimo de pagar se vean det·enidos o frustrados 
en el logro ·de su objeto por el de·sacuerdo de 
las partes sobre el monto de 1¡¡. obligación. 

La primera situación ~aplicable con o sin 
cláusula de reserva- es la regla general: quiere 
la ley que una vez terminado el contrato el pa
trono satisfaga plenamente las prestaciones la
borales. La segunda situación -aplicable igual
mente con o sin . cláusula de reserva- es la 
excepción legal, se regula conforme al ordinal 
29 del artículo 65, y corr-ssponde a una suprem2> 
rnzón de equidad consagrada por el legislador 
para impedir que E.'l hermetismo cronológico exi
gido para el pago. de pr-estaciones resulte a la 
postr-e lesivo de los intereses de las partes patro
nal o laboral en el evento de duda justificada 
acerca dso la existencia de la obligación o del_ 
monto de ésta. 

/Es natural que la eficacia de la consignación 
upueda ser discutibh~ y .que aún pueda resultar 
nngatoria; pero los efectos de tal resultado son 
los que la ley. propone y no otros. Saca en claro, 
pues, la Corte, que los artículos 48 y 65, ordinal 
29, no s·e destruyen redprocam-ente sino que se 

. complementan· y que las dÓs instituciones por 
ellos consagradas pueden coexistir, como en efec
to coexisten en el sub-judice. El punto modular 
del problem_a radic.a en el hecho, suficientemente 



probado, y debidamente apreciado por el sen
tenciador, de que la empresa no hizo una simple 
oferta de pago sino que realizó actos que indican 
ánimo. de pagar r·eal y efectivammte lás presta
ciones al actor, al terminarse el contrato. Que 
entre aquella y éste hubo expresa concordancia 
de criterio E.'Il cuanto a que el último podría 
examinar la liquidación y formular ,sus reparos, 
y que la primera procedió a consignar lo que 
dice creía· deber cuando se produjo manifiesta
mente el dE.'Sacuerdo. 

Ante tales antecedentes. de facto la cue.stión 
de si la consignación es valedera o no, en nada 
modifica la eficaz utilización de la cláusula de. 
reserva, ni presta mérito jurídico para que, des
conociéndose ésta, se derive a la aplicación del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
como lo pretende el recurrente,. Puede ocurrir 
que la consignación sea irregular -cosa que 
igualm:::nte alega- pero los efectos jurídicos de 
tal irregularidad son otro:s muy distintos a los 
de la ruptura unilateral e ilegal del contrato. 

En virtud de las consideraciones anteriores, y 
por no haber hallado la Corte configuración de 
error de hecho -evidente en la apreciación de las 
pruebas por parte del. ad-quem, no prospera el 
cargo. 

Octavo: 

Se formula como subsidiario de los dos ante
riorE.'S. 

Acusa la sentencia como violatoria del artículo 
48 del Código Sustantivo d·el Trabajo por apli
cación indebida, en relación con el 57, ordinal 49, 
que se dejó de aplicar, y consecuencia! violación 
del artículo 64 ibídem, €.'!1 relación con los ar
tículos 47 y 49, de la misma obra por falta de 
aplicación. 

Dice el impugnador de la sentencia que al es
tudiar la súplica referente a ''salarios caídos", 
el sentenciador da por demostrado que el lugar 
convenido para el pago dE: los salarios fue Bo
gotá, y no M·edellín; que, por ello, para que la 
consignación judicial fuera válida, ha debido ha
cerse en Bogotá y no en Medellín, que fue €n , 
donde la hizo la Empresa. Pero -arguye_:. se 
abstiene €.'l sentmciador de sacar las consecuen
cias condenatorias que emanan ineludiblemente 
de esos hechos, so pretexto de que su decisión s:= 
profi·ere "por vía de doctrina"'. 

Esto es, sencillamente -afirma el recurrente
una rebeldía contra la norma ·imperativa, enten~ 
dida rectamente pero dejada de aplicar; es decir, 

una infracción directa del artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con el 57, 
ordinal 4Q, del mismo, porque independientemm
te d·e las cuestiones de hecho se da por bien 
efectuada la. co~signación judicial allí prevista, 
a sabiendas de que se realizó eh un lugar distinto 

. del ordenado por la ley. Lo cual llevó al senten
c~ador a dejar d·e aplicar el artículo 64, respecto 
de la indemnización del lucro cesante causado por 
aquella ruptura ilegal del contrato de trabajo. 

El opositor replica que no es cierto que el 
Tribunal dé por· demostrado que el lugar con
venido' para el pagó de los ·salarios haya sido 
Bogotá y no Medellín. Lo que ocurre -agrega
es que el Tribunal, por vía de doctrina, en abs
tracto, considera que "la consignación debe efec
tuarse en el sitio convenido para el pago de los 
salarios .... ", pero en ningún momento da por 
probado que en el caso sub-judice el lugar para 
-el pago de los salarios fuera Bogotá y no Me
dellín. 

Se estudia el ca:rgo: 

En el análisis del cargo anterior la Corte con- · 
sideró que pueden coexistir las instituciones con.: 
sagradas por los artículos 48 y 65, ordinal 29 del 
Código Laboral. Conceptuó así mismo que dichas 
institucion·es son autónomas, que cada una opera 
dentro de su respectivo ámbito jl,rrídico y produce 
sus efectos propios, no siendo por ello adecuado 
aducir que se opongan _entre sí para generar 
~como se pr·etende- el encuadramiento de la si
tuación de hecho concreta den.tro de la hipótesis 
del artículo 64 del C. S. del T. 

Es por ello por lo que no puede considerarse 
nugatorio el uso d-e la cláusula de resE.Tva, si su 
utilización fue legítima y conforme a dere·cho, 
por la circunstancia de que la consignación judi
cial de lo creído deber presente irregularidades; 
la utilizaéión l-egítima de dicha cláusula produce 

· la ruptura del contrato en debida forma, en tanto 
que una consignación irregular podría no produ
cir en bien ds·l patrono la exoneración de la in
demnización moratoria. Como tanto se ha repetido 
se trata de dos instituciones de derecho perfec
tamente ·armonizables, y de efectos distintos. 

La Sala observa que el sentenciador, ''por vía 
de doctrina", sentó la tesis de que la consigna
ción d:=be hacerse E.'Il el sitio convenido para el 
pago de los salarios. A ello cabe observar que la 
jurisdicción, no es doctrinan te; sus considera~iones 
y decisiones constituyen jurisprudencia, que no 
doctrina, pues que ésta es el conjunto teorético de 



los estudiosos y tratadistas del derecho acerca 
de aspectos gEnerales o concretos de los princi
pios jurídicos o de la ley positiva. Es por tanto 
ineficaz, desde el punto de vista del resultado 
del proveimiento, la aseveración de que sólo "por 
vía de doctrina" se formula un enunciado jurídico. 

No es procedente, por ta~to, tratar de plantear 
un antagonismo entre la sE•ntencia y la ley cuando 
lo que ha hecho el fallador es de'stacar, seg.íw.._ 
apreciación simplemente doctrinaria, e inhibién
dose expresamente' de aplicarla al caso sub-lite, 
una oposición entre un hecho concreto y la doc
trina. 

Aún más: el hecho de que la doctrina sostenga 
que la consignacióp judicial sólo es· válida si se 
hace En el lugar convenido para el pago de lo.; 
salarios, en presencia del hecho de que"' la con
signación se hizo en lugar distinto, podría des
embocar en que la consignación fue irregular, 
dentro de la hipótesis de que el juzgador incor
porase aquella doctrina dentró del contenido del 

. mandato legal, por vía de interpretación juris
prudencia!, y, en tal evento, emiti·ese la· consi
guiente decisión. Mas ya se ha visto cómo los 
efectos jurídicos de una consignación irregular 
son bienes diversos a los de la cláusula de re
serva por cuanto las dos instituciones conservan 
su propia ·esfera de acción jurídica y producen 
efectos distintos. 

No encuentra, por tanto, la Corte, que se hayan 
pE.Tpetrado las violaciones que se afirman, por 
l0 cual no prospera. el cargo. 

Noveno: 

Viene como. subsidiario de los cargos 69, 79 y si>. 
Acusa la sentencia de ser violatoria del artículo 
48 del C. S. del T. (19 del Decreto 616 de 1954) 
por falta de aplicación. 

Está respaldado con la siguiente argumenta
ción:· aún en el supuesto de que entre las partes 
hubiera habido una estipulación válida sobre
cláusula de resETva, y de que el pago de los sa
larios y prestaciones hubiera sido previo, y de 
que la consignáción hubiera sido hecha en el •lugar 
debido, etc., subsistiría la causa para una con
denación incuestionable: la del valor de los sa
larios correspondientes a los 45 días del preaviso 
omitido. Agrega que aunque el sentenciador pro-

1 metió confirmar la sentencia del a-quo respecto 
de esta condena, lo · cierto es que olvidó cumplir 
esta promesa en. la parte resolutiva de la sen
tencia. 

El.opositor sostiEne que el recurrente está equi-

vacado, ya que en el renglón correspondiente a 
salarios insolutos, el Tribunal incluyó el valor de 
los 45 días. 

Se considera: 

La· Corte encuentra que es procedente el cargo 
y que carece de exactitud la aseveración del opo
sitor. En efecto: el renglón de salarios insolutos 
de la parte resolutiva de la sentencia trae -como 
condena, anunciada pero ·no efectuada por el ad
quem. 
tidades de $ 3.374.66 (por concepto de comisiones 
en el contrato del Ferrocarril . del Magdalena) 
Yo $ 613.28 (por concepto de salarios correspon
dientes a los ocho primeros días de abril de 1954). 
Mas no aparece que en tal cantidad se incluya 
el valor de los 45 días de preaviso omitido que, 
efectivamente, es materia incuestionabl~ · de la 
cond-ena, anunciada pero no efectu'ada por el 
ad-quem. 

En razón de la prosperidad dE•l cargo, la Corte 
anuncia 9-ue, en SU Oportunidad, y asumiendo el 
carácter de Tribunal de instancia, habrá de re
formar, adicionándolo, el proveído del ad-quem, 
en el sentid:> de condenar a la demandada a 
pagar al demandante la cantidad correspondiente 
a 45 dhis de salarios, a razón de $ .76.66 por día. 

IDécimo: 

D).-INDEMNIZACION POR MORA.-El recu
rrente impugna la sentertcia por violación del 
artículo 65 del Código Sustantivo dE·l Trabajo 
por aplicación indebida, en relación ~on el 57, 
ordinal 49, ibídem. 

Dice el impugnador que el texto primeramente 
citado permite al patrono, para librarse de la 
indemnización moratoria, hacer una consignación 
judicial de ·la cantidad que confiese deber, "en 
el lugar convenido para los pagos del salario". 
Agrega que asf lo Entiende el sentenciador, y 
admite que en el caso de· autos ese lugar era Bo
gotá, y no Medellín, y que la consignación tardía 
la hizo la empresa en ME•dellín y no en Bogotá. 
La consecuencia de esa norma, rectamente en
tendidá, y de esos hechos, admitidos como pro
bados, tenía que ser la de. condenar al pago de 
la indemnización moratoria a partir del despido 
(destaca el recurrente), sin tomar en cuenta la 
fecha de la consignación ilegal e ineficaz. Al no 
haceTlo' así, el sentenciador incurrió en 1~ebeldía 
contra la norma, que lo llevó a aplicarla en for
ma incompleta o se·a indebidamente. 
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No es cierto -dice el opositor- que el Tribunal 
haya dado por establecido d hecho de que la 
consignación debió hacerse en Bogotá y no en 
Medellín. En el momento ·del despido el trabaja
dor se hallaba trabajando en esta última ciudad, 
y la consignación se hizo válidamente en este 
sitio. Agrega que la. empr·esa puso a disposición 
del actor los salarios y prestaciones que lE• adeu
daba, desde el momento mismo de la terminación 
del contrato d·e trabajo, y se apresuró a consig
nar lo que de buena fé creía deber inmediata
ment~ se enteró de la inconformidad del señor 
Gaviria con la liquidación pr-esentada. 

IEstu.dio dell cargo: 

La drasticidad de la sanción prevista por el 
artículo 65 se halla atemperada por una juris
prudencia, según la cu"al el elemento buena fé 
exonera al patrono d-:~ la indemnización por mora, 
y la temeridad o mala fé lo hace responsable 
de la pena. · 

Se' trata aquí de dilucidar un aspecto nuevo 
del hasta hoy ·inagotado artículo 65, al cual con
vergen cada día originaks situaciones de facto 
que, de.•sde diferentes ángulos y con div·ersidad 
d2 matices, plantean arduas cuestiones de no
vedosa complejidad. Tal así en el caso sub-lite. 
Si ha de considerarse sa::vaguardiada la postura 
patronal contra la sanción indemnizatoria por el 
patrocinio del elemento buena fé, es ape.nas ob
vio que mientras este último persista o trans
curra en el tiempo, aquella postura del patrono 
SS' vná precavida contra la sanción por mora. 
La solución anterior es predicado natural de que, 
dada la buena fé, ésta s·e presume subsistir tem
poralmente en el sujeto que la ostE.'llta hasta · 
cuando se deduzca su desaparición en él de he
chos efic~ment·e demostrativos de que tal ele
mento ha desapar-ecido. 

En este orden' de :'deas es razonable sostener 
que la buEna fé resguarda al suj-eto patronal ·con
tra la sanción mientras (noción temporal) lo 
acompaña, al par que la mala fé lo responsabiliza 
de la pei1a mientJras se encuentre asociada a su 
conducta, habida cuenta de que la sanción misma 
es graduable en función temporalo por tratarse 
de una indenmización cuantitativamente variable 
en relación al tiempo; tasable en ''una suma igual 
al último salario diario por cada día de retardo" 
(Artículo 65, número 19). 

De otra parte, la jurisprudencia ha sostenido 
con inmodifkada persjstencia que los elementos 
buena o mala fé son presunciones judiciales de-

ducidas por el juzgador del acervo de pruebas, 
y según el sistema de la libre formación del 
convencimiento. 

Hechos los anteriores planteamiEntos, la Corte 
anota qu·e, entre el 8 y el 26 de abril de 1954 
-que es el lapso a que se contrae la petición de 
condena indemnizatoria en este cargo- la deci
si6n del ad-quem contraria a tal pr-etensión es 
ajustada a derecho. Y es jurídica, porque como 
lo advierte el sentenciador den.tro de dicho tér
mino las partes no se habían puesto d-e acuerdo 
ni habían llegado a un desacuerdo -el cual sólo 
surge en la última fecha- acerca del monto de 
las obligaciones, hecho que -al ·menos en este 
cargo- resulta aceptado tácitamente por -el libe
lista al formular un ataque por vía directa. 

Tocando otro punto del problEma, la Corte 
considera que. la pretendida irregularidad de la 
consignación judicial no podría aceptarse por sí 

.,_ sola como factor destructivo de la eficacia ·de 
la buena fé procedentE• del patrono _como exi
mente d·e ·la sanción, respecto del lapso. anterior, 
durante el .cual aquella buena fé se evidEncia. 

Si . prosperare la tesis de la ·consignación irre
gular, aparecería manifi·ssto que los efectos de 
ésta no obraríal} retrospectivamente en punto a 
anonadar la precedente buena fé del patrono y 
dsstruír su protectora eficacia contra.la sanción 
durante el lapso pretérito, de acuerdo con las 
circunstancias especiales que se contemplan en 
este caso, circunstancias que le restan interés a 
la cuestión relativa al lugar en que se hizo la 
consignación. 

Las consideraciones anteriores llevan a la Corte 
a rechazar el cargo, por cuanto no se advierten 
las violaciones a que el apoderado del actor se 
refiere. 

UJndéc!mo: 

1 
Se acusa la sentencia por violación del articulo 

65 de: Código Sustantivo del Trabajo, por apli
cación indE'bida, como consecuencia de la equi
vocada apr·eciación de pruebas (todas las que se 
enuncian en el séptimo cargo, menos el contrato 
de folio 49 y las posiciones del actor), lo cual 
condujo al sentenciador al evidmte error de he
cho qu-2 consiste en dar por demostrado, sin es
tarlo, que el ofrecimiento de pago en la fecha del 
de.spido se rt;!fería al total de la suma que la 
Empresa sabía estar le debiendo al actor: que la 
Empresa, en la fecha del despido, sólo creía de
be·rle al actor, por salarios, prestaciones y pre
aviso omitido, $ 18.710.94; que la Empresa tuvo 
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buena fé o ·duda razonable, entre el 8 de abril de 
1954 y el 30 de los mismos mes y año, respecto 
del excedente de la mencionada cantidad, y que 
el último salario del actor fue de $ 2.300.00 men
suale'S y no, en promedio, de $ 2.747.88 mensuales. 

En desarrollo del cargo. dice el recurrente que, 
en la nota de despido, a la cual se acompañó la 
liquidación visible a folios 207. (pór $ 13.934.39 
de cesantía), se ofreció pagar esa suma y el 
equivalente a los 45 días de preaviso ($3.450.00), 
o sea un total de $ 17 .384.39. La Empresa en la 
misma fecha, sabía que le ad·eudaba además el 
saldo de las comisiones causadas ($ 3.987.94), el 
valor de la prima de servicios proporcional a los 
tres meses . y ocho días servidos en el primer 
semestre de 1954"(por lo menos·$ .619.74), y los 
salarios correspondientes a los primeros ocho 
días de abril de ese año (613.28). Así surge 
-agrega- de las confesiones judiciales de la · 
parte demandada y de la inspección ocular. Dice 
el recurrente que la ·empresa parece que dudaba 
de deber las vacaciones. Y concluye en que, en 
el momento del despido, la empresa sabí'a que,· 
cuando menos, debía al actor $ 21.992.07. 

Añade que, -en estas condiciones, el ofreci
miento de pagar apenas $ 17.384.3_9 ETa incom
pleto, en el supuesto de que el simple ofreci
miento de pagar hecho en las notas de preaviso 
equivalga al pago efectivo para enervar la san
ción de "salarios caídos", al par que fue incom
pleta la consignación judicial de $ 18.710.94, tam
bién en el supue'Sto de que fu-era válidamente he
cha en lugar distinto del convenido para el pago 
de los salarios; lo anterior ocurre -dice- con 
respecto a lo que la empresa sabía que ade'Udaba 
al actor en la 1:echa del despido. (abril 8\54), 

·independientemente de las deudas que fue reco
nociendo posteriormente ($ 1.688.20 por ce.santía 
sobre salarios variables, Teconocidos en carta de 
26 de abril), ($ 3.450.00 por vacaciones de tres 
años, reconocidos en carta .. de 30 de abril) etc. 
Prosigue diciendo que J:!O se trata, pues, d·e si los 
25.918.88 que la empresa confiesa deber en carta 
de 20 de mayo de 1954, guardan o no· alguna ra
zonable proporción con los $ 17.384.39 ofrecidos 
al actor el día del despido o con los $ 18.710.94 
consignados sin eficacia en un Jugar distinto al 
del pago de• los salarios, sino de· que las canti
dades ofrecida y consignada eran, a sabiendas de 
la empresa, manifiestamente inferiores a lo que 
e·lla misma creía deber. Dice que por lo tanto, al 
atribuirle buena fé a la retención de excedente 
de salarios y prestaciones, por parte de la em
presa, entre el día del despido y el del ¡;:.rimer 

reconocimiento e'Xplícito de; .. una suma superior, 
es un evidente error de hécho, sin asidero en 
los autos y contrario a todas las probanzas sin
gularizadas en el cargo. 

Termina manifestando que tomar como último 
salario, para los efectos de la indemriise.ción mo
ratoria, únicamente el fijo sin tener en cuenta 
lo devengado por comisiones en el último año, 
es otro evidente error de hecho, lo cual condujo 
a la aplicación incompleta, y por tanto indebida, 
del- artículo 65 del Código. 

El opositor expresa que no es cierto que la em
presa creyese deber ·al trabajador más de lo con~ 
signado. La empresa, en la fecha del despido 
-explica- pasó una liquidación al demandante, 
quien prometió consultarla con su abogado para 
decidir sobre su aceptación. Dice que• la liquida
ción del 8 de. abril fue acompañada de oferta de 
pago, y que el 26 de abril, una vez recibidas las 
observaciones del abogado del actor, la empresa 
procedió a efectuar una nueva liquidación para 
corregir. los posibles errores de la primera y 
consignó la suma total que en tal fecha creía 
deber a su ex-trabajador, por concepto de cesan
tía,· salarios insolutos (8 días) y preaviso; que 
las comunicaciones posteriores a la consignación 
judicial, en que se indican sumas superiores a 
lo consignado, no son en manera alguna confe
siones de de'Uda, ni reconocimiento de cantidades 
superiores a las realmente debidas, porque si se 
compara su texto íntegro y si se estudian rela
cionándolas unas con- otras sólo indican el deseo 
de la empr·esa de precaver ef litigio; son por ello 
simples ofertas de transacción e indican un ma
nifiesto ánimo de conciliar, pero no son confe
siones que permitan -deduci;r que, a ·la fecha ·de 
la consignación, la sociedad creía deber una suma 
superior. 

.Análisis del cargo: 

En d séptimo cargo se estudiaron las pruebas 
a que alude el recurrente en el presente motivo 
de impugnación, y en el anterior se consideTó 
que -en razón de la pretendida irregularidad 
de la consignación- no podía desvirtuarse la 
buena fé que acompaña a la conducta del patrono 
durante el lapso comprendido· entre el 8 y el 26 
de abril de 1954, en lo tocante. a las circunstancias 
de hecho, anota:das en €'ste período, consistentes 
en la oferta de pago efectivo de las obligaciones, 
el anuncio del trabajador de que formularía sus 
observaciones en torno a la liquidación, y, final-



mente, el desacuerd\) de las partes seguido de la 
consignación por la empresa. 

Ya sO! vio cómo -es indudable que en el asurito 
sub-judice no existen datos de los cuales el juz
gador pudiera haber colegido temeridad o dolo 
de la empresa al no pagar real y -efectivamente 
l2s prestaciones .en el momento de terminarse 
el contrato y al abst·enerse así mismo de.• consig
nar -regúlar e irregularmente--'- la suma con- . 
fesada deber, entre el .8 y el 26 dE.• abril de 1954. 
L?- realidad proc-esal demuestra plenamente que, 
cuando la empr·esa realizaba actos positivos enea- · 
minados de manera directa al pago real de la 
cantidad confesada deb2r y del preavi~o. el tr::
bajador -sin haber man~f.zstado explícitamente 
E.'ll ese momento su desacuerdo con la liquidaciqn 
que el patrono le presentaba -anunció que, por 
no estar al tanto de la legislación social vig-ente, 
estudiaría dicha liqu.idación en asocio de su abo
gado y haría saber sus observaciones acerca de 
la misma,. (Posicione·s del actor a folio 66, y del 
gerent-e de la demandada a folio 152 vuelto). 
Igualmente está probado que ·el 26 de abril de 
1954, una vez recibida ]a comunicación -proce
dente de Bogotá- en qu-e el abogado del traba. 
jador expresaba su inconformidad con dicha 
liquidación, la Empresa procedió a consignar 
$ 18.710.94 en un Juzgado de Medellín. · 

El probfema se contrae, -en este punto, el aná
lisis de las comunicacicnes de fo:ios 87, 87v., 89 
y 90 en las cuales aparece que, con posterioridad 
a la consignación, r..ubo varios conatos de arreglo 
directo o conciliación, . todos ellos frustráneos, 
en que la Empresa. ofreció gradualmente varias 
cantidades superiores a la consignada; y, por en
de, es menester analizar si tales ofer:tas en cuan
tía superior a la primsTamente ofrecida y consig
nada, ti-ene mérito suficiente para desvirtuar la 
buena fé bajo cuyo patrocinio en dicho lapso se 
ampara el patrono .. 

a) Aparece a folio 87 la comunicación de ge~ 
r-encia número G-526 de 26 de abril de 1954, di
rigida al ·señor abogado del trabajador (cabe 
anotar que su fecha es la de la consignación en 
Medellín). En dicho documento la empresa hace 
las siguie.ntes apreciaci::mes: 

1 9.-"En relaciór. con la liquidación de cesantía 
le manifestamos que por un error nuestro no tu
vimos en cuenta que el último contrato de tra
bajo con el señor Gaviria puede considerarse ini
ciado desde 1947 . . . . Es por ello que desde esa 
fecha 'debe partirse ·para hacer la liquidación 
a qus• tiene derecho" .. 

2<?.-Manifiesta no estar de acuerdo acerca de 

que sólo sean 7 días de salarios debidos al señor 
Gaviria, ya que efectivamente son 8 (uno más 
ds• los establecidos por el abogado de éste), que 
está dispuesta a pagar. 

3Q.- Reconoce una cesantía de $ 1.688.20 -a 
más de la causada por salario fijo- correspon
diente a 3 años, 9 meses y 7 días de salario va
riabl·2, teniendo en cuenta la comisión que se le 
asignó al señor Gaviria por concepto de los fletes 
del Ferrocarril del río Magdalena. 

4Q.-''En cuanto a las vacaciones que se deben 
a don Francisco . -dice..:_ quer·emos dejar . a su 
recta conciencia el cobro de elle)s, ya que según 
entendemos no se debe ninguna". 

5Q,'-"Con ánimo de no entrar en un juicio que 
tan molesto sería para ambas partes", la compa
ñía está dispuesta a pagar al señor Gaviria la 
suma de $ 15.2611.94. 

(Cabe anotar que ese mismo día la empresa 
consignó dicha cantidad más el valor de los_ 45 
días de preaviso, o sea: $ 15.260.94 + $ 3.450.00 
= $ 18.710.94). 

b). A folio 87v. obra la comunicación 'número 
G-554 de abril 30 de 1954, dirigida al mismo, en 
la cl,l.al se da respuesta a una de.• éste --del día 
anterior·- y su contenido presenta los siguientes 
datos: 

1 <?.-Se acc-ede al pago de $ 3.450.00 por con
cepto de vacaciones, cuya procedencia había sido 
deferida a la "recta conciencia" del señor Gavi
ria, y se incluye el saldo de la comisión por 
transporte de carga para el feTrocarril del río 
Magdalena por $ 3.374.66, según el detalle si
guiente: 
" .... CesRntía sobre salario fijo .... $ 
Cesantía sobre salario variable .... . 
Vacaciones . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Saldo comisión ferroMagdale.na .... . 
Salario 8 días (abril lQ a 8 inclusive) 

13.342.74 
1.688.20 
3.450.00 
3.374.66 

613.28 

Total ................ $ 22.468. 88" 

. ~ 

· 2Q.-Dic.e textualmente la empresa: "Queremos 
advertirle que en nuestra carta anterior no ha
bíamos incluído el valor de· la comisión sobre los 
fletes del Ferromagdalena, por cuanto en ella 
sólo nos ref·erimos a la deuda que teníamos con 
el señor Gaviria 

1 
por concepto de prestaciones o 

sociales". 
3?.-Agrega: "Tampoco incluímos en aquélla, ni 

en ésta, el valor de $ 1.073.24 a que y.sted se re·
fi.ere en sus cartas anteTiores, por concepto de in
demnización por mora en el pago de las pre·sta-



dones sociales, 
1 
por cuanto la Empresa procedió, 

ciñéndose estrictamente ·a lo establecido por el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que ordena que si no hay acuerdo respecto al 
mo.nto de la deuda o si el trabajador se niega 
a recibil', el patrono cumple con sus obligaciones 
consignando ante el Juez del Trabajo la suma que 
confiese deber, mientras la justicia del trabajo 
decide la controversia; consign_ación que se hizo 
inmediatamente se tuvo noticia de la inconfor
midad de don Francisco Gaviria con la liquidación 
que se le entregó el 8 de abril próximo pasado, 
junto con la nota de terminación del' contrato 
de trabajo, en la cual sé le decía muy clara
mlmte que· el dinero que por medio de dicha 
liquidación &e le reconocía estaba a su disposición 
en la Caja de la Empresa". 

4Q;_y te¡rmina: ''En cuanto a la cuestión del 
p1azo presuntivo que nos plantea, lamentamos· 
manif.2starle que estamos en pleno desacuerdo 
con usted, porque dadas las ~ircunstancias de 
terminación del contrato, encontramos que no 
hay lugar a él". 

e) A folio 89 obra la comunicacwn número 
G-644, del 20 de mayo de 1954 -respuesta a otra 
del abogado d·el trabajador fechada e·l 14 de los 
mismos- y en aquélla se destaca: . 

19.-"En cuanto· a la pensión reducida de ju
bilación -dice la empr-esa- a que don Fr/ncisco 
tendría de·r.echo, después· de llenados por él todos. 
Uos requisitos 'Iegale:t, nada tenemos que cC~-1 
m-entar, pues la Empresa está dispuesta a r·econo-

. , cérsela . . . . . si en nuestras cartas anteriores no 
nos J:labíamos referido a la m,encionada pensión, 
fue porque sobre ella nunca estuvimos discu
tiendo". 
- 2?.-Se vuelve a rechazar la indemnización por 

lucro cesante, que según el abogado del traba-
jador asciende a $ 8.663.41. · 

3?.-HEn cuanto al pago de los 45 días de pre
aviso queTemos adv!=rtirle que no los incluimos 
en la liquidación enviada al señor Gaviria, por 
cuanto su pago tampoco se estaba ,discutien9,o, ya 
que en la nota de despido se le dice a dicho se
ñor que los salarios correspondientes a esos 45 
días estaban a su disposición en la Caja de la 
Compañía". 

4Q.-Reite'ra su negativa a la indemnización por 
mora, que según el abogado del demandante se 
adeuda a éste por no haberse efectuado la con
signación correspondiente -en el lugar que ordena 
la ley. A este respecto dice la Empresa: "Quere

·mos manifestarle• que el despido de Gaviria se 
efectuó en esta ciudad (Medellín), a donde en 
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virtud de la cláus~la primera, literal b) del con
trato de trabajo, fue trasladado por orden de la 
Junta Directiva, y porque adeñÍás, el contrato 
vigente con el señot Gaviria, fue celebrado en 
Medellín, sede de la sociedad, el día lo de junio 
de 1952". 

59.-En desarrollo del punto 39 de este aparte, 
la Empresa incluye en el detalle de cuenta Ja 
cantidad de $ 3.450.00 valor de los 45 días de 
preaviso, lo cual da un total de ($22.468.88 + 
$ 3.450.00) $ 25.9:8.8.88. 

En los datos y transcripciones anteriores la 
Corte anota, e·n primer término, que los puntos 
de absoluto desacuerdo entre las partes eran los 
relativos· a salarios caídos y a lucro cesante por 
ruptura intempestiva e ilegal del .contrato que 
el trabajador por conducto de apoderado recla
maba y que la empresa negaba (puntos 3Q y 49 
del aparte b); y 29 y 49 def aparte e), y que, en 
cambio, si apareqe una mQdificación creciente 
de las cifras, ello obe'Clece según la Empresa a 
que sus liquidaciones anteriores sólo habían ver
sado sobre las prestaciones discutidas o de monto 
controvertido, mas no acerca de obligaciones o 
prestaciones que no eran objeto de discusión 
(punto 29 del aparte b·), y 19, 3Q y 59 del aparte 
C)u . 

Se advie~te así mismo que, respecto de las va
caciones, la Empresa inicialmente, afirmando queo 
no las debe,· defiere a la "recta conciencia" del 
trabajador la definición de la cuestión, (pun.o 4·¡ 
del aparte a), y, presumiblemente, ante la reí-· 
teración de Gaviria d·e que se le deben, proced~ 
a reconocerlas (punto lQ del aparte b); reconoce 
más de lo 'pedido en cuanto a salarios insolutos 
que el apoderado del trabajador, dema,ndaba por 
valor de 7 días, y la compañía dic-e que son 8 
días y que está dispuesta a pagarlos (punto 29 
del aparte a); dice que nada tiene que objetar a 
la pensión reducida de jubilación del señor Gll
viria, una v·ez llenados por él los requisitos le·ga
les, y se ratifica en su dicho de que anteos no 
figuraba por no ser objeto de discusión. Corrige 
sus propios errores, y expresa que su ánimo es 
el de no entrar "en un juicio que tan mole<;to 
se'ría para ambas partes" (puntos 19 y 59 ctel 
apart-e a). 

Ante estos datos. obj-etivos, arrojados por la 
reaE,:ad procesal, reveladores de una contr,wer
sia ;>ll que E:f.tán implicadas dos posturas en pro 
y m COl•tl a de mat"rias tan dudos9.s cJm'l lo 
<'Hm en este- asunto la del lucto lesante y la 
ce los salarios caídos -la primera ahora res•.1clta 
en bvor de la posición del patrono y la última 
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todavía objeto del d~bat·; ·-, no pudP. colegirse 
mala fé o" dolo en la conducta de la empresa. 
Porque ya se anotó que la contención entre la 
Naviera y Gaviria, según las pruebas estudiadas, 
radicaba básicamente sobre! tales extremos (pun
tos 39 y 49 del aparte b); y 29 y 49 del aparte e), 
ya que el apoderado de éste alegaba la invalidez 
jurídica del uso de la cli¡usula de reserva, y hacía 
derivar ·la cuestión hacia l.a ruptura unilateral e 
ilegal del contrato de trabajo -con la consecuen
cia de qu-e el trabajad.or debía ser indemnizado 
por lucro cesante-, al par que aquélla sostE'rlh 
la eficacia de dicha cláusula y la legitimidad de 
su uso; el represntante del. trabajador exigía ''sa
larios caídos", mientras qw! la empresa los ne·gaba 
porque se consideraba .amparada contra dicha san
ción en virtud de las razones aducidas en los pun
tos 39 del aparte b) y 49 del aparte e). 

Para los efe·ctos del artíeqlo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, la mala fé patronal debe ser 
evidente; consistirá por e~~lo en la manifiesta in
tención de negarle los salarios y prestaciones al 
trabajador, sin causa que lo justifique. Por ello 
la jurisprudencia ha erigido a la categoría de 
eximente de la sanción por mora todo factor 
de.·structivo de la mala fé~ como lo es la duda ra
zonable, justificada, seria, que asista al patrono 
para discutir la obligación o su monto. 

No halla la Sala que en el caso sub-judice -en 
lo atinente a los extremos que son la base fun
damental de discrepancia entre las partes- hu
biera sido temeraria la actitud patronal. Mucho 
menos habrá lugar a deducir tal temeridad si 
-como lo sugiere el opositor-se estudian las 
comunicaciones antes rEferidas, relacionándolas 
unas con otras, de la cual relación se concluye 
que es por lo menos dudoso y aventurado vincu
lar retrospectivamente la mutación de cantidades 
ofrecidas por la empresa -mutación que según 
ésta obedece a que .en liquidaciones anterior-es 
no se incluían partidas sobre obligaciones no 
discutidas, lo cual concuerda con 1!!- realidad del 
proce·so- a la responsabilidad patronal de in
demnización moratoria entre el 8 y el 26 de abril 
de 1954, que e·s lo solicitado por el recurrente. 

Que el ánimo de la empresa no era una terca 
negativa, carenta de jus~:icia, a pagar los salarios 
y prestaciones del trabajador, .Jo está indicando 
todavía más vehementemente el cumplimiento de 
aquélla a ofre'cer el pago de vacaciones discuti
das cuando la "recta conciencia" del trabajador 
-a la cual la Compañía había deferido la deci--., 
sión re'Spectiva- insiste en que se le deben, como 
también el reconocimiento de sus errores y la rec-

tificación, oerí su contra, de la partida sobre salaQ 
rios insolutos. 

Como se anunció antes, ya habrá oportunidad 
de establecer si fue regular o irregular la con
signación hecha por la Empresa en un Juzgado 
del Trabajo de Medellín, y los efectos jurídicos 
de la misma. 

El último reparo del recurrente sobre el "quan 
tum" del salario diario, y que puede tener im
portancia respecto de la indemnización moratoria 
del tiempo posterior al 30 de abril de 1954, tam
poco e'S atendible. Pretende el apoderado del 

·demandante que se case la sentencia recurrida 
mediante la .modificación, aumentándolo (de 
$ 76.67 a $ 9L57) del salario · por día para la 
indemnización por mora, habida cuenta de que la 
prime'Í'a cantidad corresponde exclusivamente al 
salario fijo y la segunda al fijo más el variable. 
y no es atendible, porque en la demanda se limitó 
expresamente tal pretensión a $ 76.67, como se 
adviETte en el punto IV del petitum. Pero no 
siendo dable hacer condenaciones 11l!.ll!rm peM~m 

en el recurso de casación, es de rigor atenerse a 
las primitivas aspiraciones del demandante. 

En virtud de las consideraciones anteriores, no 
prospera el cargo. 

E),_:OTROO- PERJUICIOS.- En este cargo se 
acusa la sentencia por violación del artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, por falta de 
aplicación, como consecuencia de evidente 'error 
de hecho al no dar por demostrados, estándolo, 
los p·erjuicios provenientes del viaje a Medellín 
a reclamar el valor consignado por la Empresa 
y de la modificación· del contrato de comp.raventa 
prometido, al cual llegó el sentenciador por falta 
de apreciación del contrato de folio 49, de las 
copias sobre consignación judic;ial y su retiro por 
el actor, de la promesa de contrato de folios 92 
a 93, del recib.o de folio 94, del certificado de 
pasaje a folio 99 y de la escritura pública de fo-
lios 100 a 109. · 

D-esarrolla el cargo diciendo que es de toda 
evidencia que el actor tuvo que viajar a Medellíil, 
lugar distinto del de su residencia, para retirar 
la consignación judicial; luego el ''daño emer

. gente" por dicha movilización es innegable, aun-
que su regulación tuviera que hacerse con pos
tETioridad a la sentencia. No es menos evidente, 
agr~ga, que la promesa de .contrato contemplaba 
la compra de una casa que sería íntegramente 
para el actor, y que 'su forzado incumplimiento 



lo· llevó a aceptar la compra de la mitad de ese 
mismo inmueble, por falta de los dineros que le 
estaba adeudando la empresa demandada. Conclu
ye diciendo que por no verlo así, el sentenciador 
dejó de aplicar- el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo sobre indemnización de to
dos ·los perjuicios causados al trabajador, tanto 
pór concepto de lucro cesante como de daño 
emergente. _ 

Dice el opositor que, aceptado por el fallador 
de segunda instancia que el actor accedió a tras
ladar§e a Medel,lín, esta ciugad era el nuevo do
micilio y en consecuencia allí debería efectuarse 
la,. consigna<;ión. Añade que en cuanto a los per
juicios derivados del incumplimiento de una 
promesa de contrato de compraventa, no existe 

/ relación de causalidad que permita configurar 
la ·obligación de ind-emnizarlos, puesto que son• 
hipotéticos, no ciertos, y no presentan vínculo 
alguno con la terminación dél. contrato de tra
bajo. Aduce además que no puede atribuírsele 
culpa a la empresa por el supuesto incumpli
miento de dicho contrato de pro.m_esa, pues aqué
lla es un tercero en relación con los promitentes 
contratantes y no obró culposament-e al dar por 
terminado el contrato de trabajo mediante la 
cláusula de reserva, lo cual excluye toda culpa, 
o sea el supuesto necesario para hablar de l?er
juicios. 

JExamen: ~ 

La Corte no encuentra relación- de causalidad 
entre el incumplimiento de la promesa ,de con
trato y la conducta del patrono. En efecto: a 
folios 92 y 93 obra el texto de aquélla, y en él 
aparece que dicha promesa de contrato (que se 
refiere a la compraventa de un bien niíz) s-e ce
lebró el 19 de febrero de 19"54, y que -según la 
cláusula octava- la compraventa prometida de
b-ería efectuarse, mediante otorgamiento de la · 
escritura respectiva, en un plazo de un mes máxi
mo, es decir el 19 de marzo de 1954. El hecho de 
que en esta última fecha no s-e hubiera cumplido 
la promesa no puede atribuírse a culpa del pa
trono; en autos consta AUe el despido del tra
bajador ·fue el 8 de abril d·e ese mismo año. Pero 
aún en .el €'Vento de que la terminación del con-~ 
trato de trabajo hubiera ocurrido ant-es de la fe
cha fijada para celebrar el contrato de compra
venta, en nada sería culpable la empresa ha
biendo éste usado, como usó, vehículos olegíti
mos para dar por terminada la relación contrac
tual de trabajo. Además, el recurrente omitió 
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indicar de qué manera fue incumplido por el 
patrono el contrato de trabajo, incumplimiento 
que daría origen a· que operara la condición re
solutoria tácita que, conforme al propio artículo 
acusado, va envuelta en todo contrato. En cuanto 
al viaje a Medellín del señor Gaviria para re
tirar la consignación hecha por la empresa, cabe 
obseTvar lo siguiente: 

El r-ecurrente invoca 'el ¡artículo 64 como vio
lado indirectamente por no haberse apreciado los 
perjuicios. Pero es indispensable que para la 
indemnización de éstos se demuestre su nexo de 
causa a efecto con el "incumplimiento de lo pac
tado" de que trata dicho artículo. Y como para , 
el caso no se· ha demostrado que la empresa hu
biera incurrido en tal incumplimiento, no resulta 
prooedente decretar la condena impetrada. En 
virtud· de las consideraciones anteriores no pros
pera el cargo. 

IEI recurso de la demandada-recurrente. 

La Sala debe considerar, por anticipado, las 
-apreciaciones del demandante-recurrente como 
opositor tendientes a que no sea oída en casación · 
la parte demandada-recurrente. Dice aquél: "Sin 
perjuicio de demostrar más adelante la inanidad 
de 'los cargos que se hacen a la sentencia, em
piezo por demostrar que el re~urso fue inter
puesto por persona que no podía ser oída enton
ces E.n juicio porque, habiendo sido condenada a 
pagar a su contraparte las costas de un temerario 
incidente de falsedad (fQlios 261 a 264), no las 
cubrió oportunamente ili las ha cancelado toda
vía (artículos 575 del Código Judicial y 2Q pará
grafo, del Decr-eto 243 de 1951). Y aunque el 
auto que concedió el recurso, el que lo admitió 
y el que ordenó correr traslado al demandado-

. recurrente se hayan ·ejecutoriado, ellos no vincu
lan a la ·H. Corte, conforme a su propia juris
prudencia sobr-e la materia. En consecuencia, la 
pretendida impugnación no podrá ser considerad'l 
siquiera". 

lPara iesolve:r se cónsideli.'a: 

La Sala mantiene la jurisprudencia de que los 
autos por los cuales se conoede, se admite el re
curso extraordinario de casación y se da traslado 
al opositor no son vinculantes. No lo son en cuan
to tales actos jurisdiccionales se emiten contra-

. riando los presupuestos procesales del interés 
ju:ddico, el término para interponer el recurso, la 
cuantía y naturaleza del negocio y la idone·id~~ 



de las partes. Mas el reparo formulado por r..l 
demandante recurrente ~omo opositor no toca 
sustancialmente con estos aspectos, ni siquiera con 
el último, como va a verse. 

La solicitud de que no sea oída la parte de
mandada recurrente es extemporánea en el mo-

. mento de resolver el recurso ele casación, según 
se puede colegir del siguiente breve anftlisis: el 
artículo 29 del Decreto 243 de 1951 reformó los 
artículos 964 y 575 dE.'l Cód:igo Judicial, mas no 
se ve que aquella norma hubiera subrogado el 
artículo 497 · ibídem, cuya vigencia, por tanto, se 
mantiene. El referido artículo 497 del Código Ju
dicial preceptúa: "Si el JuE'Z conc(;!de la apela
ción sin que el recurrente haya pagado las cos
tas, el superior se abstiene de conocer, a petición 
de la partE.• contraria, y ord~na que se· devuelva 
la actuación al Juzgado de su procedencia". El 
momento procesal adecuado para paralizar las 
actuaciones de la parte dem¡mdada fue, por tanto, 
cuando a dicha parte se le concedió el recurso 
de apelación sin haber pagado las costas, y, más 
concretamente, cuando el ;juzgador de segundo 
grado entró a conocer del asunto y a oír a la parte 
renu2nte a pagarlas. Pero resulta inadecuado, a 
más de contrario al equilibrio y economía proce
sales, dejar escapar aquellas oportunidadE•s, como 
también las que le brindaba el otorgamiento y 
admisión del recurso de casación, para tratar de 
aniqui"ar al adversario en el momento mismo en 
que dicho recurso va a ser resuelto. 

En virtud de las conside.raciones anteriores, la 
Sala entra a oír a la parte demandada recurrente. 

No trae la demanda en capítulo especial el 
alcance d·e la impugnación. Con todo, el · texto' 
del libelo indica que el rS"currente pretende ob
tener la casación de la sentencia recut:rida en 
cuanto a los extremos de cesantía, vacaciones, 
pensión dE• jubilación e indemnización por mora, 
a efecto de que la Corte, erigida en Tribunal de 
instancia, declare pagadas. al trabajador las dos 
primeras prestaciones, y absuelva a la empresa 
de pagar la tercera y de la sanción por salarios 
caídos. · 

Formula ocho cargos que, por ser algunos sub- ' 
sidiarios, serán estudiados en su orden en cuanto 
a ello hubiere lugar. 

lP'Irñmenoo.-Cesantía. 

Acusa la sentencia de ser violatoria de los ar- . 
tículos 127, 128, 249 y 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en forma indirecta, comó conse
cuencia del error de he(:ho evidente en que in-

currió el Tribunal al apreciar erróneamente al · 
gunas de las pruebas que obran en el proceso. 

Manifiesta que el propósito de dicho cargo .es 
el de que la Corte case la sentencia -en el sen
tido de liquidar la cesantía con base en un salario 
fijo de $ 2.300.00, y, en consecuencia, absuelva a 
la sociedad demandada por haberle pagado ya al 
trabajador dicha prestación. En desarrollo del 
cargo cita las pruebas mal apreciadas así: 

1Q.-Según la confesión del cl_emandante (folios 
67 y 68), el señor Gaviria devEngaba un salario 
fijo ·mensual. La inspección ocular dE•l folio 183, 
a la cual le atribuye el sentenciador el carácter 
de plena prueba, demuestra igualmente que el 
salario del trabajador era una suma fija men
sual. Está probado en autos que el señor Gaviria 

· desempeñaba ias funciones de AdministradOi' de 
NaviETa Colombiana S. A. en Bogotá; en razón 
de este cargo, el trabajador estaba obligado a 
adelantar todas las actividades necesarias al des
arrollo d€.'1 objeto social de la empresa, que con
sistía esencialmente en el transporte de carga 
por la vía fluvial, es decir, a obt-enerla para su 
transporte, a celebrar los respectivos contratos 
de transporte, a atender reclamaciones, a perci
bir el pago de 1os_ fletes etc. 

Continúa diciendo que el .fallador de segundo 
grado no tuvo en cuenta los hechos anteriores, y 
por ello aceptó que el actor devengaba una so
bre-remuneración por concepto de la carga que 
contratara para ser transport¡¡,da por la empresa, 
afirm:¡¡ndo que el salario no era fijo, sino varia
ble. Por tanto -agr·ega- al dejar de apreciar 
la prueba de que la remuneración era fija, y al 
no tener en cuenta que la consecución de carga 
para el transporte era una de las obligaciones del 
contrato de trabajo, sin que mediara com1swn 
suplementaria, incurrió el Tribunal en error de 
hecho evidente. 

2Q.- Durante toda la relación de trabajo, la 
Empresa no reconoció sino en forma exc-epcional 
y por una sola vez, una bonificación extraordi
naria al trabajador. Era el caso de un contrato 
aislado, de cierta importancia y cuantía, que no 
obstante estar comprendido dentro de las funcio
nes normales del trabajador, se consideró por la 
Empresa como un caso especial, por razones co
nocidas .. 

Dice además que de los puntos 12, 13, 14 y 17 
de las posiciones absueltas por el actor (folios 67 
y 68), y de los testimonios de los señores Jaime 
R. Echavarría (folios 215 y vuelto), Santiago 
Mejía Olarte (folios 218 y vuelto), Eduard'J ArQ 
beláez U. (folios 221 y vuelto), Martín Restrep:) 



N9 2.202 .llliJill>II(QIIA.IL 2_611 

(folios 237), Alonso Restre'po R. (fo<ll_o 238), se den sean de naturaleza .retributiva, es decir, 
GuiHermo Móra L. (folio 239) y Jaime Moreno correspondan a la prestación de un servicio, cual
A. (folio 240), resulta que el contrato de trans- quiera. que fuere la forma o denominación que 
porte c€.'lebrado con el Ferrocarril del Magdalena se• adopte, como primas ., sobresueldos, bonifica
fue único, aislado, un contrato de ejecución ins- ciones habituales, valor de trabajo suplementario 
tantánea y no de tracto ;ucesivo. Si se acepta o de horas extras, valor de trabajo en días de 
que hubo remuneración fija mensual por el descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas', 
cumplimiento de las labofes que como adminis- comision,es o participación de utilidades (artículo · 
tractor le correspondían, y que la bonificación 127). 
que se le hizo alguna vez fue ocasional, como 2Q.-lEI carácter de no gratuidad o ·liberalidad. 
que provenía de un solo contrato, incurrió el Este principio es correlativo de la naturaleza 
.Tribunal en evidente error de hecho provenient~ onerosa referida en el anterior. Por lo cual no 
d-e la indebida apreciación de las posiciones y de constituyen salario las sumas que ocasionalmente 
los testimonios referidos, así como también de y por mera liberalidad recibe el trabajador dt:l 
la inspección o~ular citada, al deducir de estas pátrono, ·como· las primas, bonificaciones y gra
pruebas que la bonificación implicaba remunera-. tificaciones ocasionales (artículo 128) . 

. ción habitual o comisión· permanente. Finalmente 39.-lEI carácter de ingreso personal.- Que di
sosti:ene la tesis de que la naturaleza de la sobre- chas ,Sumas ingre.3en realmente al patrimonio del 
remuneracin, llámesela bonificación, sobr,esueldo trabajador, o que lo enriquezcan como dice la 
o comisión, para que pueda considerarse como ley, sirviendo para subvenir a sus necesidades. 
retribución ordinaria de servicios debe ser ha- Por lo cual no será salario ·lo que el patrono le 
bitual, .r·epetida, constituida por una serie de he: dé al trabajador para de&empeñar a cabalidad ws 
chos uniformes y sucesivos que imp![quen una funciones, como los gastos de repressntación, me
conducta regular y ordinaria. dios de transpc;>rte, elementos de trabajo u otros 

El opositor hace varias consideraciones para semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales 
sostener que no se configura el error de• hecho (artículo 127). 
as-everado por el recurrente. Arguye que si de Comparado el caso. sub-lite con los moldes an
tales hechos, que so1t incontrovertibies, el se:nten- terim;es, no cabe la menor duda de que las comi
ciador dedujo que dichos pagos constituían salario, . siones pactadas con el trabajador por el contrato 
y la deducción fuera equivocada, se trataría .ie· . de transporte de carga para el Ferrocarril del 
una interpretación errónea (subraya el opositor) Río Magdalena constituyen salarió. En efecro: 
de los artículos 127 y 128 del Código (impugna- dichas comisiones ostentan el carácter de ')no
ción que no podría haceTse por vía indirecta), rosas y retributivas, al par que desechan toda 
pero no de "errores de hecho" .. Sin que so0re idea de mera liberalidad o gratuidad; constitn
anotar -concluy-e- que también la interpreta- yen un ingreso personal del señor Gaviria, y 
ción de dichas normas fue correcta, pues toda excluyen francamente la hipótesis de que fueran 
comisión o bonificación "pactada", aunque se Uqui: pagadas ppr el patrono para que ~1 trabajador 
de sobre una sola operación o por una sola vez, desempeñara a cabalidad sus funciones. 
constituye salario; y sólo las que se otorguen El ataque por vía indirecta intentado por el 
"por· mera liberalidad", sin compromiso pre·;io, recurrente ~a. encaminado a demostrar que su no 
exigen el requisito de la habitualidad. habitualidad, su ocasionalidad, su singularidad 

Se examina el cargo: 
descartan la noción ·salarial. A este respecto se 
observa: En el supuesto de que la repetición or
dinaria y-_periódica del pago del salario pudiera 

La cuestión planteada por el recurrente debe erigirse en carácter es·encial de su naturaleza, las 
ser resuelta conforme a la doctrina legal estable-- cómisiones pactadas con el señor Gaviria llena
cida por los artículos 127 y 128 del Código Sus- rían éste requisito, dado el hecho -de que, si bien 
tantivo del Trabajo. De acuerdo con dichos tex- su fuente fue un convenio ún"ico· -como lo es 
tos, tres elementos deben ser tenidos en cuenta- - ·para los salarios el contrato, individual y tam
para decidi,r, en un caso dado, si. las sumas o bién único del .trabajo- dichas comisiones se 
espe·cies dadas por el patrono al trabajador causaron y debi·eron percibirse sucesivamente en 
constituyen salario. Van a verse: . un lapso de tiempo más o menos largo; a medida 

1Q,-JEl carácter retributivo y oneroso.-Es de que se iba produciendo el transporte de, carga 
la esencia del salario- que la s4ma o especie que para las 1obras del ferrocarril mencionado. La 
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Corte ha estudiado det-enidamente el elenco pro
batorio (posiciones, testimonios, inspección ocu
lar) cuyas piezas enuneia el recurrente como 
mal estimadas por el sentenciador y, confrontan
do su valoración con las consideraciones anterio
res, halla que no se configura .el error evident.e 
de hecho que al proveído le• imputa el recurrent-e, 
por lo cual no prospera el cargo. 

Segundo. 

Acusa la sentencia de ser vi.olatoria del artículo 
198 del Código d-e Comercio, y del artículo 19 
del Código Sustantivo del Trabajo por infracción 
directa. Dice en la demostración del cargo que 
el artículo 198 del Código de Comercio Terrestre 
preceptúa: "En los cómputos de días, me•3es~y 

años, se entenderán, el día de. 24 horas, los meses 
según la designación del calendario, y el año de 
365 días". Por su parte el artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo dispone aplicar normas 
semejantes cuando no haya ley exactamente apli
cable al caso controvertido. 

Agrega_ que €l Tribunal desconoció las ante
riores normas E.'ll forma total. Si al fallar las 
hubiere tenido en cuenta,. habría. efectuado la 
liquidación tomando el divisor de 365 días y no 
el de 360. Destaca que es importante definir ju
risprudencialmente dicho punto, aunque la ley 
lo decide, ya que es costumbre inveterada en 
nuestro medio liquidar las pr-estaciones sociales 
contando años de 360 días y no de ·365, . como lo 
ordena la ley. 

Se consider~1: 

Dispone el artículo 245 del Código Sustantivo 
del Trabajo que, como auxilio de cesantía, el· 
patrono está obligado a pagar a sus trabajadores, 
al terminar el contrato de trabajo, un mes de 
salario por cada año de servicios y proporcional
mente por fracciones de año. 

Entre los diversos sistemas usa.dos para efectuar 
la liquidación figura el optado por el ad-quem, 
consistente· en multiplicar el número de días 
trabajados por el salario mensual y dividir este• 
resultado por los días del año. 

La impugnación formulada por el recurrente 
es admisibl-e en abstracto. Empeto, para el caso 
presente care·ce d-e eficacia práctica. Porque hay 
dos vías que, por conducir a -igual resultado nu
mérico, son .indiferentes, a saber: (1) al sumar 

'los días de los meses trabajados por su número 
de jornadas o "designación calendario" (enE.To 

de 31 días, febrero de 28, marzo de 30 etc.) y 
dividir por 365, o (2) al tomar los meses traba· 
jados de 30 días y dividir por 360, se ll-ega con 
precisión a· un idéntico resultado numérico. 

El sEntenciador, como se observa en _el caso 
sub-lite, tomó los meses de 30 días, sin discri
minación, por lo cual resulta adecuado dividir por 
360 como ·efectivamente lo hizo. Si ha optado por 
tomar los meses por su "designación de calen
dário" y hubiera dividido por 365, habría obte
nido exactamente el mismo resultado. 

En razón de las consideraciones anteriores, no 
prospera el cargo. 

Tercero.-Vacaciones. 

Impugna la sentencia por ser violatoria de los 
artículos 186 y 189 (modificado por el artículo 
7Q del Decreto 617 de 1954), en forma indirecta, 
al aplicar indebidamente dichas disposiciones, 
como consecuencia del error de hecho evidente 
en que incurrió el Tribunal al no apreciar unas 
pruebas y al interpr-etar mal otras. Manifiesta el 
impugnador que el Tribunal condenó a la deman
dada a la suma de $ 3.450.00 por concepto de va
caciones causadas y no disfrutadas por el tra
bajador en los últimos tres años, considerando 
que el patrono confesaba deberlas en cartas de 
folios 87v, y 90. 

,.. Como pruebas no ap~eciadas cit~ la inspección 
ocular dE• folios 182 y siguientes. Transcribe del 
folio 183: 

"También aparece que en el mes de diciembre 
de 1950 tomó vacaciones; lo mismo en septiem
'Qre .29 de 1951, hasta el 6 dE' noviembre d·el mismo 
año; y en diciembre de 1954, durante un mes El 
señor Gerente manifiesta que por equivocación 
se puso el año de 1954, pero en realidad dichas 
vacciones corresponden al_ año de 1953, toda ve'l 
que ·en el año de 1954 el señor Gaviria estaba 
desvinculado de la empresa". 

Dice que el sentenciador, por no haber aprecia
do dicha prueba, condenó a cowpensar en dinero 
vacaciones que efectivamente había disfrutado el 
trabajador. 

Como pruebas apreciadas indebidamente cita 
las cartas de los folios 87v y 90, provenientes. de 
la parte demandada, cuyo contenido respecto del 
extremo controvertido ya ha sido estudiado ¡;>or la 
Sala. El recurrente insiste en que 1a oferta· defe
rida del pago de vacaciones no es conf.esión 5ino 
intento de conciliación. El opositor sostiene que 
la base de la condena por vacaciones no es sola
mente la conf·esión del Gerente , en sus cartas, 
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sino "la manifestación del Juez comisionado, acer-
ca de la clase de anotación sobre disfrute en 
tiempo de vacaciones" que cita e·l sentenciador 
a folio 359. Agrega que esta prueba ha debido 
ser invocada como apreciada indebidamente y · 
demostrarse 'el ETror de su apreciación, para que 
cayeran ·''ambos soportes de la condena y n'o 
apenas uno de ellos". Dice que la inspección ocu
lar acreditó servicios por más de doce años y va
caciom.·s por sólo dos y medio años; 
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que su fu.erza sea mayor en el caso sub-lite; los 
datos arrojados por la inspección ocular más que 
hacerla dudosa la desvirtúan completamente, por 
cuanto demuestran que en el libro de "Record 
de los· Empleados", se halló .la . constancia de 
que el señor Gaviria había disfrutado de sus va-
caciones durante los años de 1950, 1951 (en este 
año de 29 de septiembre hasta el 6 de noviembre) 
y 1953 (folio 183). 

Dice el sentenciador que "frente a la manifes
tación del Juez comisionado, acell."ca de la clase 

Se examina el call."go: 

Ya la Sala tuvo oportunidad de ana'izar dete
nidamente, entre otros documentos, las cartas 
que obran a folios 87v. y 90· del cuadeTno princi
pal. -El análisis casi exhaustivo de las mismas fue 
e-fectuado al examinar el cargo décimoprimero 
del demandante-recurrente y ,en punto a vacacio
nes, se estableció plenamente cómo la Empresa 
inicialmente afirma no deberlas, diferiendo su 
reconocimiento y pago a la "recta conciencia" 
del actor; y presumiblemente ante la insistencia 
de éste (no obra en autos la carta correspon
diente), accede a su pa{o. La Sala,considera que, 
destacadas las anteriores circunstancias, no existe 
sólido fundamento jurídico para considerar que 
en el contenido de dichas notas, en cuanto al 
extremo de vacacionE.'3, se configure formal y 
materialment·e una confesión con la categoría de 
plena prueba. 

- de anotación sobre disfrute en tiempo de vaca
ciones. . . . procede la confirmación del proveído 
del a-quo en este punto". La Sala no halló en los 
autos manifestación alguna del Jue~ comi"sionado 
a este respecto· ni en el acta· de inspección ni en 
ninguna otra pieza del informativo. La manifes
tación que aparece en este punto fue hecha per
sonalmente por el Gerente de la Empresa, s·egún 
el siguiente texto: "El señor Gerente manifiesta 
que por equivocadón se puso el año de 1954, pero 
en realidad dichas vacaciones corresponden al año 

·de 1953, toda vez que en el año de 1954 el señor 

· En el curso de un arreglO directo la dderencia 
decisoria a la otra parte es demostrativa de la 
conducta leal y del ánimo conciliatorio de la 
parte que la propone, mas sería absurdo conside
rar que• -en presencia de pruebas más convin
centes- se le· fuera a conferir valor de verdad 
real a una decisión contraevidente. No convence 
por tanto a la Sala el proveído de•l ad-quem en 
cuanto en él se consideró como confesión, con el 
vigor de plena prueba, la aludida deferencia de
cisoria. Y, complementando el método de• la libre 
'convicción con el de la tarifa legal -que puede 
utilizarse como verificadora de aquel método se
gún lo ha establecido la jurisprudencia de la 
Corte -~abe anotar cómo el mismo procedi
miento civil (artículo 608 -del Código Judicial) 
dice que "La confesión extrajudicial es prueba . 
deficiente• o incompleta, y su fuerza es mayor o 
menOr según la naturaleza y las circunstancias 
que la rodean; y puede hasta tener mérito- de 
plena prueba si, a juicio del Juez, no queda duda 
alguna acerca de la confesión misma". 
~ Pero no sólo las circunstand~~ ~nQtiiidas hacen 

Gaviria E'3taba desvinculado de la Empresa". Lo 
ci·erto es que" no existe observación personal del 
Juez i;spect~ de la credibilidad de. lo anotado 

. sobre este particular, ni hubo ampliación de la 
diligencia en relación con el punto aclarado por 
el repres·entante de la Sociedad demandada, por 
lo cual, en contra de la e•quivocada aserción del 
juzgador de segunda instancia, de reconocerse el 
contenido objetivo de la prueba y, mediante su 
valoración, estarse a sus resultados reales. 

Se configura, por tanto, el error evidente de 
.hecho por apreciación indebida y falta d·e apre
ciación, en su orden, de-las pruebas referidas, y 
en consecuencia prospera el cargo. 

La Corte anuncia la casación del fallo recu
rrido ·en cuanto por éste se condenó a la deman
dada a compensar en dinero tres años de vaca
ciones, y, como Tribunal de instancia, la ~bso-

< lución de la demandada· por tal concepto. 

(()uall."to. 

Por ser subsidiario de1 anterior -que prospe
ró- y versar sobre el mismo punto, se desecha 
por sust~acción de materia. 

Qufnto.-Pensión de jubilación. 

El ataque trata de la violación indirecta de los 
artículos 260, 67, 68 y 69 del 'Código Sustantivo 

·del . Trabajo, al aplicarlos indebidamente, como 
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consecuencia del error de hecho en que incurrió 
el ad-quem al apreciar algunas pruebas; y de los 
artículos 48 y 267 ibídem por interpretación 
errónea. 

Dice el impugnador que el Juez de segundo 
grado considera que la compañía demandada con
fiesa deber al actor la pensión de jubilación a 
que tenía derecho; y qu·e er mismo fallador re
conoce ade:más, en el ccntrato escrito de folio 
49 -Y para los solos efectos de esta pensión_:_ 
los servicios prestados entre el 26 de O(:tubre de 
1937 y el 4 de noviembre de 1942; y, finalmente, 
que el sentenciador toma el despido, que fue 
efs•ctuado mediante el uso de la cláusula de re
serva, como una terminación unilateral del con
trato sin justa causa para los efectos de la misma 
pensión . 
. Agr!iga el recurrente que el Tribunal le atribu

yó valor de confesión -sin que lo tenga- a las 
cartas de los folios 87v. y 90 y a la afirmación 
contenida en el páz;rnfo final de. la carta del 26 
de abril de 1954 (folio 87), las cuales sólo cons
tituyen intentos de solucionar amistosamente las 
diferencias y precave:•r el. litigio. Dice que tam
bién se equivoca el fallador al atribuirle valor de 
plena prueba a la cláusula especial del contrato 
(folio 49) que dice: "Para efectos de la pensión 
de jubilación se hace constar que el trabajador 
ha prestado sus sérvicios a la Empresa desde· el 
26 de octubre de 1937", olvidando que el con
trato de trabajo es un contrato realidad, es decir, 
qu·e las n•laciones laborales deben existir verda
deramente, a pesar de lo que expresa o tácita
mente afirmen las mismas partes. Como respaldo 
de ·:=ste último aserto manifie:>ta que está demos
trado plenamente que "Navi.~r.a Colombiana S. 
A." se constituyó el 4 de nov:iembre de 1942 (fo
lios 29 y siguientes); que antes el trabajador ha
bía pr-estado sus servicios a una sociedad distinta, 
"Naviera Colombiana", que:• se disolvió en 1942, 
y que ésta última continuó su período de liqui
dación durante varios aiíos, subsistiendo en for1:: 
ma paralela a la nueva soc.iedad ''Naviera Co
lombiana S. A." Seguidament-e arguy·e que no se 
ope:TÓ la sustitución patronal, la cual implica un 
hecho real que haga manifiesta la continuidad 
de la relación patronal (debió decir laboral) con 
patronos· diferentes, en el ~:·entido de que los.
posteriorE-'3 se obliguen a asumir las obligaciones 
de los anteriores. Este fenómeno se cumpl·e 
-agrega-, por convenio entre ellos, por disposi
ción de la ley o por situaciones re:·ales· qu·e hagan 
manifiesta dicha continuidad. 

Prosigue diciendo que el Tribunal interpreta 
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erróneamente el artículo 48 del Código Sustantivo 
del Trabajo, sobre cláusula de reserva, pues afir
ma que la terminación del contrato con funda
mento en ella es "causa legal", pero no causa 
justa. Argumenta de manera prolija sobre este 
punto, aduciendo que la jurisprudencia ha acep
tado, en forma reiterada, que la t-erminación ael 
contrato ,utilizando la cláusula de reserva, no 
exige la calificacion -del motivo, ya que se trata / 
de un modo· legal previsto por la ley que S·e su
pone justo. Y que si para unos casos la jurispru
dencia ha aceptado que la terminación del con
trato con base en la cláusula de n~serva no da 
lugar a las ind2mnizaciones derivadas de la ter
minación sin justa causa, no es 'lógico aceptar la 
distinción sutil de que para la pensión de jubi
lación el empleo de dicha cláusula es injusto. Por 
otra parte, arguye que tendría que haberse de
mostrado que la Empresa, al u.sar de la cláusula 
de reserva obró injustamente, y sólo mediante h 
demostración de este extremo podría llegarse a 
condenarla al pago de la jubilación prevista en 
el artículo 267 ibídem. 

El opositor r·eplica, en síntesis, que el senten
ciador no afirma que:• haya habido "sustitución de 
p2tronos", ni niega qu·e la n!Jeva sociedad se cons
tituyó en 1942; los pretendidos errores de hecho 
no aparecen por parte alguna; lo que el senten
ciador da por demostrado, y lo está, es que la 
nueva sociedad ''r~conoció" el· lapso 1937-1942, 
anterior a su constitución, como servido a una 
misma empresa, y é3o es suficiente. Termina di
ciendo que s·2ría superfluo recordar a la Sala que 
la terminación del c;ontrato por el uso de la cláu
sula de reserva es un modo legal que nada tiene 
que ver con las justas causas de despido. 

lExamen del call.'go: 

En el contrato de trabajo, a folio 49, figura una 
.constancia en cuyo literal b) se dice: "Para efec
tos de la pensión· de~ jubilación se hac·e con5tar 
que "el trabajador" ha prestado sus servicios a 
la Empresa desde el 26 de• octubre de 1937". Por 
otra parte en el folio 89 la Empresa manifiesta 
·estar dispuesta a reconocer la mencionada pen
sión, una vez llenados por el trabajador todos 
los requisitos. El sentenciador glosa dichas pro
banzas de la siguiente man·era: ''La demandada, 
en la comunicación que aparece a folios 89 y 90, 
confiesa estar dispuesta a n·conocer al actor la 
pensión reducida de jubilación a que tenía dere-

. cho. En el supuesto de que ello no implicara cor..
fesión de deberla, es lo cierto que la demandada 

i 
1 
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en el contrato escrito que obra a folio 49, reco
noció al actor, para lós,efectos de esta prestación, 
los s-ervicios prestados entre el 26 de octubre de. 
1937 ,y el 4 de noviembre de 1942, con lo cual el 
demandante comprueba la prestación de servicJcs 
durante un lapso superior a 15 años". 

Es sabido que para la prospe·ridad de una acu
sación por -error de hecho es necesario que tal 
error se configure de manera evidente. La ju
risprudencia ha reiterado esta tesis en razón de 
la autonomía de criterio de que debe gozar el juz
gador de instancia en la evaluación de las prue
bas como medios para establecer los h~chcs. En 
el presente caso no existe la indispensable asten
tosa contraevidencia que haga inválida, sobre este 
particular, la conclusión a que llegó el sentencia
dor: El mismo aspecto conf-esorio d10• la carta re
ferida fue sometido por el ad-quem al tamiz de 
la hipótesis, y dentro de este plano verificó su 
convicción a la luz de _la nota contractual a que 
se ha aludido, lo cual produc¡o· tanto en aquél 
como en la Sala una vehemente certeza acerca de 
la procedencia de .la jubilación reducida N o trató 
el sentenciador de establecer la presunta susti
tución patronal que el recurrente le atribuye, 
pues una recta valoración de tales datos proba
torios conducía naturalmente a una firmísima prc
suncwn judicial de.• tal sustitUción,. y, -en último 
término -deseéhada ésta- a l'a aplicacíón del 
artículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Por lo cual no se ve la pretendida violación ind~
recta de los m'tículos 67, 68 y. 6S¡ ni tampoco dr!l 
260 ibídem.· Respecto de la violación por inter
prc;tación errónea de los artículos 48 y 267 de la 
niisma obra, la Sala va a realizar l';U estudio. 

. La cláusula de ?eserva es una manera legal de 
' terminar el contrato ·de trabajo, pero no es una 

causa justa, en el· sentido preciso .atribuído por 
la ley a ciertos motivos -específicos y "dete'rinina
dos que, en el orden de la justicia, sirven de fun
damento a la bdinción unilateral> del contrato 
y, que se denominan "justas causas". Existe vna 
diferencia sustancial entre aquél "modus" exlin
tivo del contrato que la ley acoge y estas causa.;, 
establecidas por los artículos 62 y 63, que la ley 
expresamente califica de justas. 

Podría objetarse, como lo hace el recurr:ente, 
que todo lo legal es justo, y que por consiguient:! 
siendo legal la manera en que se termina el con
trato de trabajo, según el artículo 48, esa manera 
también será justa. Tal tesis . equivale a asumir 
una de las posiciones extremas que surgen, den
tro del campo filosófico, al tratar de establecer 
el paralelismo o discrepancia entre lo legal y lo 
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justo, e'n el vastísimo ámbito de las relaciones 
entre el derecho natural como categoría de jus
ticia y el d!OTecho positivo como ley. Sin profun
dizar ·211 materia_ tan ardua, es menester afirmar 
qué en el prdenamiento jurídico positivo existen 
normas que se desvinculan del jusnaJuralismo no 
por ·ser 'francamente opuestas a éste sino por ·ser 
indif.2rentes. ES un desideratum que la ley posi
tiva rija no sólo las relaciones fundamentales 
dentro del espíritu de la justicia ·natural, sino que 
también regule las situaciones indiferentes a ella, 
u obscuras, eri cuya fijación estén interesados €.'1 
bien común o la conveniencia social. 

En todas ·estas situaciones consideradas indife
rentes o por lo menos de difícil ·acomodo a la 
idea de_ la justicia, el legislador ocurre a la equi
dad ·y ordena al juzgador : que, por su parte, al 
aplicar la ley, también ocurra a· ella. (Artículo 
18, C. S. del T., artículo 59, Ley 153 de 1887). 

Ya se dijo atrás que la cláusula de reserva es 
una manera, pero no es una causa: Es sabido que 
la manera es el modo como se rige una situación 
jurídica, en tanto que la causa es ·el antecedente 
de hecho ¡¿ de derecho qué produce esa situación. 
La causa se confunde en este caso con la noción 
de móvil . determinante. 

El. legislador acogió la manera pre'avisada de 
concluir una relación contractual de trabajo a 
término inds·finido, inspirado por un criterio de 
equidad, en una cuestión en la cual el acomoda
miento de la id·=a pura de la justicia resulta di
fícil sobreman~ra en vista .de la complejidad de_,_ 
la materia, y en que, precisamente 'Pirr tal difi
cultad, determinaría injusticias. una regulación 
demasiado rígida o azás elástica, al tiempo que 
era necesario legitimar situaciones decisivamente 
vinculadas a la conveniE'ncia social. En punto a 
la tnminación con preaviso del ·artículo 48 la 
ley sanciona y legitima el "modus" o manera, 
P·ero no hace -referencia alguna a la causa. En 
cambio en la terminación unilateral de los artícu-
los 62 y 63 la ley hace especial énfasis sobre la 
Qausa (aunque también s-eñala la manera), lo 
cud destaca aún más la distinción entre la una 
y la-otra. 

Este razonamiento concuerda en un todo con 
la exacta y lúcida apreciación del ad-quem cuan
do dice: "Confrontados, desde el punto de vista 
de su contenido jurídico, los ordenamientos lega
les consagrados en los artículos 62 y 63 d·el Có
digo Sustantivo del Trabajo, con las normas esta
tuidas en .el artículo 48 ibídem, aparece claro que 
los primero3 artículos citados señalan causas jus
tas para la terminación del contrato; en tanto que 

. \ 



el último mencionado establece un modo de rea
lizar la terminación, margir.ando las causas o 
motivos en que se funda la decisión de efectuarla. 
Por tanto, cuando el legislador sanciona al pa
trono por despedir a un trabajador con más de 
quince años de servicios, sin justa causa, no po
dría estar mencionando entre las justas causas 
alegables, la mera utilización de un modo legal 
quE• prescinde de las causas". 

Considera por ello la Corte, coincidiendo con 
el parecer del sentenciador, que cuando la ley en 
su artículo 267 se refiere a la aus·encia de justa 
causa en el despido como uno de los elementos 
generadores de la jubilación restringida, no pue
de entendersE• que la simple manera de termina
ción preavisada legal equivalga a la just_¡:t causa, 
por cuanto ya se ha visto que justa causa y ma
nera legal son cosas de esencia completamente 
distinta. Por lo cual no es válido invocar la ma
nera establecida por el artículo 48 para la termi
naci(m unilateral como equivalente a la causa 
justa del artícu'o 267. Lo anteriormente expues
to es sufiCiente para desechar el cargo, por cuanto . 
no se configuran las violaciones indirectas ni las 
directas por errónea interpretación -de los textos 
invocados- a qué se refi-ere el apoderado de la 
demandada. No prospera la acusación. 

Sexto, Séptlimo 'y Octavo. 

Los tres últimos cargos, correspondientes a los 
...-ordinales de este acá pite, impugnan la sentencia 

por transgr·esión indirecta a. través de errores de 
hecho, violación .directa por aplicación indebida 
y por interpretación errónea en su. orden, dC'l ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo; el 
séptimo es subsidiario del sexto y el octavo lo 
es de los dos· anteriores. 

El impugnador desarrolla el sexto cargo dicien
do que la violación indirec-ta del artículo 65 se 
produjo por la apreciación errónea de las comu
nicaciones que obran a folios 87v., 88, 89 y 90. 
Realiza un amplio análisis de dichas cartas, cuyo 
contenido, en lo pertinente, ya fue sopesado por 
la Sala (undécimo cargo del demandante recu
rrente), y afirma que er Tribunal halló razonable· 
y justa la conducta de la empresa entre la ter
minación y la consignación. Pero que a partir de 
ésta, cuando la Empresa había cumplido con el 
ds•ber de consignar -procediendo dentro de la 
más estricta buena fé-, con el ánimo de preca
ver un. litigio aceptó entrar en discusión con el 
abogado del trabajador para decidir, · en forma 
definitiva, sobre las petidones que se le for-

mulaban en materia de prestaciones. El apoderado 
de la demandada critica detenidamente la cali
ficación de prueba conf·esoria que hizo el senten
ciador de las comunicaciones referidas ; declara 
que el hecho de acceder a las solicitudes formu
ladas por el trabajador está demostrando la buena 
fé · dE• la Empresa, su ánimo conciliatorio p·ara 
precaver un litigio, pero en manera alguna im
plica conf·esión. De considerar ·esas circunstancias 
como tal y darles valor confesorio a las ofertas 
de conciliación o de transacción que se hacen las 
partes, se acabaría con esta etapa prejudicial que 
tan positivos resultados ha venido dando en ma
teria de relaciones obrero-patronales,· evitando li
tigios y ·conse·rvando la armonía social. 

Añade más adelante que "no es indispensable 
sutileza alguna para comprender que el conjunto 
de estas cartas constituye propuestas de la Em
presa, ofsTtas que ella hace al trabajador para 
llegar a un acuerdo para evitar el litigio. Ana
lizando estas comunicaciones, relaciÓnándolas 
unas con otras y éstas con las que .. el abogado del 
trabajador dirigió a la Compañía, se ve muy cla
ramente que no ti·enen el carácter de confesión; 
el interés que las guiaba, su espíritu mismo de
muestran que ello no es así. Darles el valor de 
confesión es atribuírles una calidad que .no tie
nen, es pres-entar .tin supuesto falso para deducir 
una conclusión errónea. Ya hemos dicho -agre
ga- cómo pued.e ·llegarse por e·se peligroso ca
mino a terminar con la etapa de conciliación en 
materia laboral, ya ·que ninguna de las partes ·se 
atrevería a recúrrir a este sistema para evitar liti
gios. El temor a qu.e las propuestas se tuvieran 
como confesión se lo impediría. Sería también 
muy ventajoso para los trabajadores obten€T ofer
tas sucesivas de los patronos, que luégo irían a 
considerarse como confesiones de éstos". · 

Se refiere a la consignación y dice que está 
probado en el proceso (folio ·133), y así lo admite 
el Tribunal, qi¡e Naviera Colombiana S. A. con
signó en el Juzgado Primero del Trabajo de Me
dellín la cantidad de $ 18.710.94, el día 26 de 
abril de 1954, cantidad que la Empresa creia 
deher al trabajador. Haciéndolo, el patrono cum
plió con lo exigido por el artículo 65 del Estattito 

· Laboral y con lo que la jurisprudencia y la doc
trina han ent-endido ser necesario para que sobre 
él no recaiga la sanción. "Es a saber: renuencia 
del empleado a recibir, consignación real, buena 
fé del patro;no, proporción entre el depósito y lo 
adeudado y oportunidad de la consignación". 

Dice que el sentenciador al analizar esta prueo 
ba encuentra justif~cada .la demora del -patrono 
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en consignar, esto es entre el lapso corrido desde 
la terminación deLcontrato hasta la consignación. 
Y esto -añade- a pesar de considerar como con
fesión de.• deber la liquidación entreg-ada al em
ple.ado el -mismo 8 de abril. De lo cual decide 
que es justificable la mora en dicho interregno 
y se · abstiene de aplicar la sanción pre.'Vista en 
el artículo 65. Sin embargo, a renglón seguido, , 
el Tribunal concluye que sí es el caso de aplicar . 
a la Empresa la sanción por mora a partir de la 
fecha de.• la consignación, esto es, el 26 de abril, 

·a mejor aún, a partir de la fecha en que "confesó" 
deber más de lo depositado. Dice que el fallador 
de segunda instancia llega a e.-sta conclusión par
tiendo del supuestó erróneo de que el patrono 
confesó deber mayor cantidad de la consignada y 
de que no solucionó estas mayores sumas me-

. diante depósito judicial o pago directo al tra-
bajador. _ 

Argumenta el recurrente que "el criterio del 
Tribunal es contradictorio. En efecto: si encontró 
justificada y excusable la mora durante el lapso 
en que no hubo consignación alguna~ porque las 
partes estaban buscando un acuerdo, con mayor 
razón debió de abstenerse de aplicar la sanción 
legal cuando ya el patrono había consignado la 
cantidad que sabía deber a su empleado. y no se 
diga que ahí terminaron las conversaciones para 
buscar el acueTdo, antes de ir a los Tribunales, 
pues está probado que a partir del 26 de abril 
las comunicaciones siguieron cruzándose de lado 
y lado en busca del arreglo". 

Termina diciendo que e.·l ':fribunal erró de hecho, 
en forma evidente, cuando dio a las comunica
ciones referidas el significado que no tuvieron, 
esto es, el carácter de· confesión de la Empresa; 
y erró igualmente al no darle a la consignación 
el valor liberatorio de indemnización por mora 
que le atribuye el artículo 65. 

La aplicación indebida de este mismo texto la 
hace consistir el impugnador en que, admitido 
por el Tribunal el hecho de la consignación, apli
ca la sanción de dicho artículo que resultaba 
enervada -~egún su mandato- por la misma 
consignación judicial. Y la interpretación errónea . 
la hace gravitar sobre la expresión "la suma que 
confiese deber", pues tal confesión se manifiesta 
mediante la consignación judicial, y no por ofer
tas posteriores. En este punto vuelve a- insistir 
•en que resulta ''peligrosa en sumo grado la tesis 
del Tribunal. Si no obstante la consignación que
daran los patronos e.xpuestos a la gravísima san
ción del artículo 65, cuando con ánimo generoso 
buscan la aveniencia ofreciendo más y más, el 

principio del equilibrio social 'y de la justicia 
· se romperían. Llevar · e.-1 formalismo hasta extre
mos tales, es "la mayor de-las injusticias". 

El opositor hace un cuadro de las diferentes 
ofertas posteriores a la consignación, en el cual 
-según él- se• adviert-e mejor ''el proceso de los 
reconocimientos sucesivos, de los olvidos sospe
chosos y de los recuerdos súbitos". Destaca los 
textos de la correspondencia en que se configura· 
una confesión de deber, y manifiesta que no apa
rece violación indirecta, ni tampoco transgresión 
por aplicación indebida o interpr-etación errónea. 

.Análisis de la acusación: 

Ya la Sala tuvo oportunidad· de examinar, por 
cierto de manera exhaustiva, las pruebas docu
mf:ntales que el recurrente cita como errónea
mente apreciadas por el juzgador de segundo 
grado. En tal análisis, al que ahora se remite 
(undécimo caigo d·el demandante recurrente), la 
Corporación concluyó que los datos arrojados por 
la realidad procesal, rev.eladores· de una contro
versia planteada entre dos posturas en pro y en 
'contra de materias tan dudosas como lo eran ·en 
el sub-lite el lucro cesante y los salarios caídos, 
no daban asidero a la ase·rción de.• mala fé o dolo 
en la conducta de la demandada. Se explicó su
ficientemente en dicha oportunidad cómo, debien-· 
do teners·e -por E.'Videhte, en términos generales 
la mala fé patronal para la sanción moratoria, 
no se había hallado en el sub-judice que la actitud 
patronal fuera temeraria, ni que su postura hu
biera sido de terca negativa a pagar los salarios 
y prestaciones del trabajador, todo ello con base 
en las circunstancias y hechos que de manera 
cuidadosa hubo de destacar esta Sala en el asunto 
como fundamento de su conclusión. No encuen
tra nada nuevo qu·e agre·gar a tal conclusión, en 
la cual se r~tifica. 

El ad-q~em, después de haber liberado a la 
demandada de la sanción moratoria por el lapso 
-comprendido entre la terminación del contrato y 
la consignación judicial, fundamenta la aplica
ción de la p·sria · para el futuro de la siguiente 
forma: "Ocurre, sin embargo, que con posterio
ridad a la consignación mencionada, concreta
mente en 30 de abril y en 20 de mayo de 1954, 
como ·1o prueban las comunicacione·s que obran 
a folios 87v. y 88 y a,folios 89 y 90, la sociedad 
dsmahdada ·confesó deber sumas superiores a la 
cantidad consignada, por concepto de salarios y 
prestaciones, sin que haya constancia de que, has
ta la fecha, tal saldo insoluto lo tenga recibido 



Jl ID ID JI ((} JI R,. lL 

el actor o lo haya consignado la Empresa. En 
consecuencia, por no haber solucionado al actor 
o consignado a su orden, con posterioridad al 30 
dE' abril de 1954, el saJdo dé prestaciones y sala
rios que en esa fecha conf-esó d·eber, la sociedad 
demandada se ha· hecho acreedora a la sanción 
establecida en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo." 

Tres consideraciones desvirtúan el anterior ra
zonamiento del sentenciador, a saber: 

19.-El análisis de las suce:::;ivas ofertas com
prueba el aserto de la demandada -Y ello afianza 
su buena fé- d-e que las cantidades ofrecidas de 
más corresponden a obligaciones no controverti
das. En E'fecto: sólo se mantuvo hasta lo último 
la con-troversia en torno al lucro cesante y a los 
salarios caídos; ambos extremos eran eminente
mente discutibles. 

2Q.-Si se tiene como incompleta la consigna
ción -<le la cantidad que la e:npresa afirma creía 
d·eber al hacerla- la sanción sólo procedería en 
el caso de evidente mala. fé patronal, la cual no 
surge del proceso; item más: la aseveración pa-• 
tronal del punto anterior concuerda en un todo 
con la realidad numérica de las of-ertas posterio
res a la consignación. 

39.- La tesis del Tribunal resulta de efectos 
nocivos en el cargo de la ccnciliación o arreglo 
directo que de manera especialísima el Derecho 

-del Trabajo propicia y protege. 
La jurisprud·encia ha insistido de manera uni

forme en punto a predeterminar la causalidad de 
la sanción moratoria en la mala fé y temerida<i 
del patrono, al par que ha erigido la buena fé, 
que ampara inclusive les estados de duda razo
nabl·e, como eximente de .esa pena. Esta saluda
ble orientación tiene raigambres profundas. Tal 
así la doctrina universal d.e derecho que consi
dera el dolo, la torcida intendón de causar daño, 
como preéedente por antonomasia para la impo
sición del castigo, cuando quiera que éste por su 
rigor y gravedad -como lo es en casi todos los 
casos ia pena pecuniaria del artículo 65- no sea 
graduable por otros factores. La Corte mantioene 
una vez más, en su integridad, las anteriores no
ciones habida cuenta de que una institución ins
pirada <::n la def~'11sa de la· justicia no puede es- . 
grimirse como arma ar..iquiladora de ésta, para 
convertirla, por ello, en causante de ominosas 
injusticias. 

La Sala, dentro de la rigurosa verificación de 
los hechos realizada atrás, no ha encontrado la 
franca configuración de· la mala fé patronal en 
el . proceso sobre el cual a1J.ora decide. Un cui-

dadoso estudio de los documentos preindicados 
-de cuya reiteración se exime por la exhausti
vidad con la cual fue anteriormente tratado este 
punto de la litis- induce al convencimiento de 
que• la conducta patronal, por las varias circuns 
tandas analizadas oportunamente, en materia so
bremanera dudosa, no consistió en una. terca ne
gativa a reconocer y pagar las obligaciones de 
su empleado ni fue intencionalmE.'11te lesiva de 
los intereses d·e éste, Cabe afirmar lo anterior 
respecto de las dos primeras obje'ciones formuia
das al proveído del ad-quem. 

En cuanto a la tercera; .es indudable que pre
sumir judicialmente confesión en las diversas 
ofertas formuladas por alguna de las partes en 
la fase tr<msaccional o de conciliación, como lo 
ha hs·cho el juzgador, implica un golpe de gracia 
contra las diversas formas jurídicas del Slrreglo 
directo, institución que en el Derecho Laboral 
goza del especial amparo de la ley. En efecto: 
ésta propicia t~da composición amistosa de partes 
desavenidas con el encarecimiento de que el Juez 
la procure en una de las etapas del juicio, y con 
la manifiesta voluntad de que aquéllas la bus 
qu·en y a ser posible la obtengan antes o en el 
curso de él (artículos 19, 20, 22, 77. y 78' del C. 
S. de P. L.). 

Si la tesis del sentenciador se abriera paso en 
la jurisprudencia nacional, sería apenas lógico 
que, como lo anota el recurrente, el arreglo amis..; 
toso entre litigante en cuestiones del trabajo 
resultase notabtemente constreñido, si no abso
lutamente desueto, por las obvias inhibiciones de 
las partes al formularse sus recíprocas posturas, 
bi2n dtntro de la transacción o de la conciliación, 
a causa del inevitable recelo de que sus asercio
nes o propuestas fueran tomadas, en juicio, con 
el carácter de plena pruE"ba conf·esoria. 

Lo anterior no quiere decir que tales posturas 
deban ser desechadas de plano por el Juez. Ello 
ss·ría contrario a la libre formación del conven
cimiento. Mas esos datos no deberán ser asimi 
lados por el juzgador a verdad inconcusa con 
valid·ez de confesión legal, sino que podrán ser 
tenidos como acervo indiciario coadyuvan'te del 
criterio en la apreciación de los hechos. No po
dría negarse que tales indicios, siempre que va,. 
yan apoyados en otras probanzas, pueden ser un 
invaluable aporte a la configuración de la verdad 
real. Pero fE"sulta indacmído tomarlos por sí solos 
como confe·sión. Por estos aspectos, es, por tanto, 
atendible la acusación. 

Se dijo antes; empero, que era menester des
tacar si la consignación en el sub~lite .fue. regular. 



Es decir, si llenó los reqqisitos que la ley y la 
jurisprudencia han considerado como sustanciales 
de tal acto, a efecto de que la institución cumpla 
debidamente sus fines. Ha sostenido la jurispru
dencia que no basta solamente,la voluntad o de
seo de pagar,- sino que tales voluntad o deseo 
-que indudablemente son indicios de la buena 
fé- deben convertirse en resolución, en acto con 
signatorio, y que tal acto a su turno debe ser 
sustancialmente completo para que se le tenga 
por válido. 

Por regla gensTal la consignación debe hacerse 
en el lugar en ·que &e ha prestado el servicio y 
en que se han pagado los salarios. Emp-ero, siendo 
como es el ordinal 29 ds·l artículo 65 un medió 
de liberación indemnizatoria para el patrono, 
condicionado a la buena fé de éste, no resulta 
inadecuado aceptar que la consignación se haga 
en un lugar distinto debido a espe:cialísimas cir
cunstancias de facto cqmo las advertidas en el 
sub-lite, en que concurren los hechos de que el 
"lugar distinto" lo es el domicilio pri:nc!paf de 
la casa matriz del patrono, y que el trabajador 
fue promovido a dicho lugar dentro de la ej-ecu
ción del contrato de trabajo y en ejercicio de la, 
facultad de traslado que le otorgaba al patrono 
una cláusula contractual válida. 

La última de las circunstancias 'destacadas mo
difica fundamentalmsnt.e el plant-eamiento; efec
tivamente: elia está indicando que el lugar del 
pago de los salarios y de la prestación de servicios 
era temporariamente Medellín, y no Bogotá en el 
momento de la extinción del contrato de trabajo, 
puesto que a aquélla ciudad había sido traslada · 
do el trabajador co'n base E.n ·disposición contrac
tual. De donde es forzoso colegir que la consig
nación, por est-e aspecto, no adoleció de fallas 
sustanciales que la hagan irrita. Aunque sobre 
este particular no versó la causa de la condena . 
de segunda instancia por concepto de salarios 
caídos, era de rigor dilucidar el punto, plante\).do 
en diferentes momentos por el demandanté-récu
n·ente, y aplazado por la Sala para esta opor-
tunidad. · 

En razón de las consideraciones anteriores, la 
Sala encuentra configurados los E.Trores de hecho 
por los cuales se acusa el proveimiento de segun
do grado, y por tanto -al declarar la prosperidad 
del sexto cargo- se abstiene de analizar las acu-. 
saciones 71l- y 81l- prE:sentadas como subsidiarias. · 

Visto lo anterior, la Corte se constituye en 
Tribunal de instancia para decidir la litis, res
pecto de los cargos que· en este recurso prospe
raron. Pero antes debe precisar varios puntos que 

van implícitos en el resultado obtenido, y que 
es menester dilucidar para prof·erir la sentencia. 

Como prosperó la impugnación referente al 
extremo de cesantía ·(primer cargo del deman
dante-r·ecurrente), en el sentid6 de que ésta no 
debe limitarse a $. 15.363.40, cantidad en que 
equivocadamente la fijó el ad-quem, sino que 
debe alcanzar a $ 16.229.60 que es la suma efec
tivamente estabfecida en juicio, hr Sala se halla 
en posibilidad jurídica de cumplir ple.namente su 
labor revisora acerca del proveimiento recurrido 
en lo que respecta a este extremo de la contro
versia. Anota sobre el particular: 

a) La ley dispone que cesantía y jubilación se 
excluyen. Sin embargo, cuando la jubilación ocu
rriere d·espués de un tiempÓ de servicios mayor· 
a V·einte (20) años, el trabajador recibirá, a más 
de la jubilaciÓn, la cesantía. correspondiente al 
mayor tiempo servido (artículo 266). 

b) La Sala estima que la disposición del lite
ral anterior, in fine, no se hace extensiva a la 
jubilación reducida de que trata el artículo 267 
-aplicable en el caso sub-lite,- o sea cuando 
la pensión jubilatoria se genera por el despido 
sin justa causa después de 15 años de servicios. 
Pór lo tanto, no se estará a lo dispuesto por E.'l 
sentenciador en materia de cesantía, en cuanto 
ordenó que el reintegrar el trabajador al patrono 
las cantidades pagadas por éste.• a aquél, por di
cho concepto -incluída la última cesantía-, de 
tal reintegro se excluyera la suma de $ 3.041.11, 
por corresponder -segun el sentenciador- a un 
período ds· un año~;fres meses y veintiséis días 
en exceso de los 15 años. · 

e) El trabajador, para tener derecho al goce de 
la pensión. jubilatoria, deberá reintegrar total
mente lo recibido por concepto de cesantía defi
nitiva, en distintas ocasiones, inclusive la reco
nocida en este juicio, por excluirse ambos dere
chos. Pero de acuerdo con la reiterada jurispru
de.oncia del Tribunal Supremo, y de esta Sala La
boa! de la Corte, ·la devolución d·e esas sumas se 
hai·á ·permitiendo a1 trabajador compensar las 
mesadas de la jubilación con lo debido, pasta re
integrar la totalidad de dichos auxilios de cesan
tía. Una ve.oz cumplido dicho reintegro, la Empre
sa deberá pagar ai trabajador, mes por mes, la 
pensión correspondiente. 

d) Como el trabajador retiró la consignación 
de $ 18.710.94, y como· se mantiene la sentencia 
en cuanto a ia compsnsación de $ 440.00, deberá 
descontarse de las condenas que resulten la can
tidad de $ 19.150.94, que se tiene como ya pagada 
por la compañía al trabajador. 

' \ 



e) Los resultados obtenidos en este recurso y 
que implican condenas a ca::-go de la· demandada 
y a ·favor del demandante, .son así: 

Por concepto de auxilio de cesantía .. $ 
Por concepto de salarios insólutos .. . 
Por concepto de ,prima de servicios .. . 
Por concepto de 45 días de preaviso. 

16.229.60 
3'. 987.94 

619.74 
3.449. 70 

TOTAL ................ $ 24.286.98 

f) En desarrollo del literal d), pro'cede la si
guiente resta: 

$ 24.286.98 - $ 19.150.94 == $ 5.136.04. Esta últi
ma cantidad representa el saldo líquido a favor 
del dsmandante por conc·epto de salarios insolu
tos, prima de s·ervicios y preaviso que debe ser 
pagado al actor por la dei:nandada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombn• de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sent<mcia proferida por el Tri-' 
bunal Superior de Bogotá. de fecha 29 de abril 
de 1957, en cuanto a los extremos de CE'Santía, 
vacaciones, preaviso, salarios caídos y reintegro 
compensatorio por cesantía excedente de 15 años; 
reforma el fallo de primera instancia y, en su 
lugar, dispone: 

PRIMERO.-Condénase a la Compañía "Navie
ra Colombiana S. A." a pagar al señor· Francisco 
Gaviria R. las siguientes cantidades por ·los con-. 
ceptos que a continuación se expresan: 

a) La suma de diez y seis mil doscientos vein
tinuev-e pesos con sesenta centavos ($ 1.6.229.60] 
moneda corriente, por concepto de auxilio de ce
santía; 

l -~ 

-b) La cantidad de tres mil cuatrocientos cua~ 
. renta y nueve pesos con setenta e e n t a vos 
($ 3.449.70) moneda éorriente, por concepto de 
preaviso de 45 días. 

SEGUNDO.-Como se mantiene la srntencia en 
cuanto· al -r.econocimiento de la pensión de jubi
lación, se dispone que el valor de las mesadas 

, que la demandada d·ebe pagar al demandante a 
partir del día 29 de junio de 1958, se apliquen 
por aquélla a la compensación total de las can
tidades que el demandante recibió -:-Y que debe 
reintegrar- por concepto de cesantía definitiva 
en diversas épocas, inclusive la que rn éste juicio 
se reconoce, conforme a la parte motiva de esta 
sentencia. 

TER\!ERO.-En lo q~e respecta a la cantidad 
del n:·int;egro compensatorio de que trata el lite
ral b) del aparte lo de la sentencia recurrida, 
debe estarse a lo dispuesto en el punto anterior 
del pr-esrnte fallo. 

CUARTO.- No se casa ·la sentencia recurrida en 
los ordinales. II y IV del literal a), ni en los lite
rales e), e) y f) del aparte 19, ni en el aparte 2o. 

Sin costas en este recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al ·Tribunal de origen. 

lLuis .1\\.Iberto Bravo-Roberto Jllle ~lillbñria <0.-

lLuis Fernando Paredes .1\\..--.]'orge Véle21 Gan-cñá-

Vicente M:ejía Osolrio, Secretario. 
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CONCKUACKON. - LOS ALCALDES NO PUJEDJEN SlER CONCKUADORES. -APRE
CliACliON DlEL DKC'J!'AMJEN PERICliAL CON QUE SE DEMUESTRA JEL MONTO DlEL 
SALARIO lP AGADO lEN lESPlECKE. - m:s JPOSKCKONJES LEGALES QUE HAN REGU
LADO LA SUS'fKTUCKON PATRONAL.- ALEGACKON IDJE LA EXCEPCKON IDJE 

PRJESCRJIPC][ON 

ll.- l1a conciliación, "función de profilao 
xis procesal", como la llama Shonke, es un 
medio de arreglo amigable, de frecuente 1l!SO 

.en los conflictos jurídicos laborales. Se efec
túa, éonforme a los artículos 20 y 78 del 
C. P. 'Ir., bajo la vigilancia· de un Juei del 
'lrrabaj() o, excepcionalmente, si el ñntento 
es anterior al juicio, ante un inspector del 
mismo ramo. lEl funcionario que interviene 
en el acto debe instruír a los interesados 
acerca de sus derechos·· y obligaciones, y 
cuando se llega a un acuerdo total o parcial, 
tiene la fuerza de cosa juzgada entre las 
partes. Se requiere, por ello, un especial 
conocimiento de las normas pertinentes, tan
to sustantivas como de procedimiento. 

lLa facultad de recibir consignaciones de 
valores correspondientes a salarios o pres
taciones, tiene finalidades y efectos distin
tos· a los de la conciliación, como es obvio, 
y por tanto no es posible inferir que estando 
los Alcaldes Municipales investidos de ella 
en los lugares en donde no haya Jfueces del 
Trabajo, pueden actuar taJDbién como con
ciliadores, tanto JJi!enos cuanto· que es de 
presumir que sus qonodmientos sobre la 
materia son muy limitados. lLa ley sólo fa
cu1ta para ese efecto a los Jfueces del Tra
bajo, o a los llnspectores del ramo. 

' 2.-lHlay lugar a error de. derecho en la 
casación del trabajo cuando se da por esta
'blecido un hecho con un medio probatorio 

· . no autorizado por la ley, por exigirse una 
determinada solemnidad para la validez del 
acto, o cuando deja de apreciarse una prue
ba de esta naturaleza. 

3.- Conforme al artículo 12S del Código 
Sustantivo del Trabajo cuando el salario en 
especie no se haya valorado de modo expre
so en el contrato de trabajo, se estimará 
pericialmente. lEsta disposición, calcada en 
~1 artículo 2.054 del (Código Civil!, tiende a 

evitar, que a falta de estipulación expresa 
acerca del monto del salario en· especie, se 
deje de reconocer al trabajador el que en 
equidad le corresponde. 

Supuesto un litigio, el dictamen periciall 
es, sin duda, la prueba más adecuada acer
ca del salario en especie no ·estipulado en el 
contrato. Pero en manera alguna; y menos 
dentro del' sistema de la libre formación 
del convencimiento que consagra el artículo 
61 del C. P. 'Ir., es admisible la tesis de que 
la opinión del perito haya ,de prevalecer 
sobre el criterio del juzgador, excluyendo 
los otros medios probatorios establecidos en 
la ley. 

Por -tanto, si el dictamen pericial en lo 
relativo a este punto, por cualquier · cir
cunslanc~a no se' estima fehaciente, bien 
puede el fallador atenerse a los otros ele
mentos de juicio -que obren al respecto. 

4. - Con anterioridad a la vigencia del 
Código Sustantivo del Trabajo la sustitución 
de patron fue regulada inicialmente por el 
artículo 27 dél Decreto 652 de 1935 y luégo 
por- los artículos So, inciso 3o, d~ la lLey· 6? 
de 1945; 53 y 54 del Decreto 2.127 de 1945; 
Y. 2<:1, inciso 3o, de la lLey 64 de 1946. 

Yerra, pues, el Tribunal sentenciador 
cuando en términos g~nerales asevera que 
el principio de la sustitución de patronos· es 
creación del Código Sustantivo- del Trabajo 
y sólo tiene vigencia a partir delllo de enero 
de ll951. · 

5.-:-lEn el procedimiento. laboral la excep
ción de prescripción ha de ser propuesta o 
alegada en la contestación de la demanda 
o en la primera audiencia de trámite. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
bral.-Bogotá, D. E., diez y nueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 9cho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo) ..... 



IGNACIA ISABEL RUIZ CONTRERAS viuda 
DE CARDOZO, obrando e:n su propio nombre y 
como madre legítima de s-qs msnores hijos RI
CARDO ANTONIO, JUANA EVANGELISTA, 
MARIA ~OSEFA, ETELVINA ROSA, LEONOR 
DEL PILAR, LUCAS MANUEL, JOSE MIGUEL, 
BLANCA MARIA, MARY ISABEL y GILMA 
DEL SOCORRO CAEDOZO RUIZ, demandó, por 
conducto de• apoderado, a MILAD BARGUIL, 
ante el· Juez promiscuo del Circuito de Cereté, 
con el fin de que se le condenase al pago de 
auxilio de.• cesantía, vacaóones, prima completa 
de servicios, remuneración de domingos y días 
ferÚJ.dos, auxilio por enfermedad no profesional 
y demás prestaciones que pudieran corresponder 
al finadó LUCAS CARDOZO MARTINEZ, cón
yuge que fue de la demandante·y padre legítimo 
de los mencionados menores. 

Se dice en la demanda. que en el mes de fe
brero de 1936, Cardozo celE.'bró contrato verbal 
d·e trabajo con la socieda.d colectiva de comercio 
BARGUIL Y CALUME, integrada por los seño
res Milad Barguil y José Miguel Calume; que 
dessmps·ñó el cargo de capataz o administrador 
de la finca denominada San Antonio, pertene
ci-ente a dicha sociedad, cargo en ejercicio del 
cual no sólf1 realizaba trabajos materiale.·s sino 
que tenía a su cuidado la vigilancia de los tra
bajadores ocasionales de la hacienda; que la so
ciedad se disolvió y liquidó en el año de 1938; 
y que habimdo pasado :,a hacienda a manos del 
ex-socio MILAD BARGUIL, bajo su dependencia, 
Cardozo continuó desempeñando el mismo cargo; 
que recibía su sueldo parte en dinero y parte 
t:n ·especie, consistiendo la última en el uso de 
una casa en la finca y en el suministro de ali
mentos para él y su mujer y luego también para 
los hijos que nacieron allí y que alcanzaron al 
número de diez; que Cardozo, por· la índole de 
sus funcions·s, trabajaba todos los días, incluso los 
domingos y días feriados; que por motivo de 

·enfermedad Cardozo via~ ó a fines del año de 1953 
a Medo21lín, Montería y Cereté, en busca de sa
lud, con dine.•ro que al efecto recibió de su pa
trono; que ·con fec~a 3 de octubre de ese año, 
Barguil le hizo firmar a Cardozo, ante la auto
ridad, un acta d·e liquidación total de prestaciones 
por la suma de. $ 1.200.00; que nunca recibió de 
su patrono calzado ni overoles; que en el año 
de 1954, último en que prestó sus servicios, de
vengó un salario ·en dine.To de $ 60.00 mensuales, 
además de la parte en especie; que Cardozo con
trajo matrimonio eclesiástico con Ignacia' Ruiz 

Jl 1U ID> lHJ !! Ji\ l1 

Contreras el 6 de agosto de 1954 y que en el acta 
de matrimonio legitimó a los hijos que con ella 
tuvo; que todos los miembros de su familia ayu
daron a · Cardozo en los oficios compatibles co'n 
su sexo y edad; qu.e Cardozo falleció en la finca 
"San Antonio" el 17 de septiembre siguiente, y 
qu-e Barguil se negó a reconocer y pagar a la 
cónyuge y los hijos de Cardozo el valor de las 
respectivas prestaciones sociales, causándoles así 
graves perjuicios. 

Fundó su derecho en los artículos 27, 66, 128, 
130, "181 y siguient-es, 188, 232, 233 y 251 y si
guientes, 286 y 320 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y en el Decreto 2.158 de 1948, y con
cordantes sobre procedimiento. 

El demandado, al contestar la demanda, admi
tió como ciertos algunos de los hechos, aclarán
dolos, negó otros y desconoció €'l derecho alegado 
por los demandantes y su personería para de
mandar. 

El Juzgado d-2 primera instancia condenó al 
demandado a pagar. a la cónyugé sobreviviepte 
y a los hijos legítimos de Lucas Cardozo Martí
nez, la suma de diez y siete mil seiscientos seten
ta y mi·::ve pesos con cuarenta e e n t a v o s 
($ 17.679.40) por concepto de.• cesantía, primas de 
servicio, compensación de vacaciones, remunera
ción de trabajo en días de descanso legal, zapatos 
y overol-es e indemnización moratoria. , 

Apdada la sentencia de primer grado por am
bas partes, el Tribunal Seccional del Trabajo ·de 
Montería la revocó, declaró probada la excepción 
de ttansacción y- pago y absolvió al demandado 
de todos los cargos que formuló la parte deman
dante. Salvó su voto el Magistrado doctor Nor
berto Gari del Castillo. 

Va a resolverse el recurso de . casación que 
interpuso la part-e demandante, previp el estudio 
de la demanda y del escrito de oposición. 
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Aspira el recurrente ''a la casación del fallo 
de se·gunda instancia y a que en su lugar sea re
vocada en su totalidad dicha providencia, para 
que se declare en instancia que debe confirmar
se ·el fallo de primer grado dictado por el Juez 
Promiscuo del Circuito de Cereté, de fecha 21 
de julio ds• 1955, adicionándolo en los sentidos 

· de extender la condena por mora en el pago hasta 
la fecha en que éste se realice, y condenar EO'll 

costás a la parte dmandada". 
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Invoca la \causal 1~ del artículo 87 del C. P. T.,' 
Y con base en .ella formula treoe cargos _que 
serán examinados a continuación: 

····. 

Acusa la sente~cia por violación de los ar~ 
tículos · 20 y 78 del C. P. T., a· través de un error 
d~ derecho por cuyo medio fueron quebrantados 
los artículos 65, inciso 1'1, 249 188 306 232 y 
277 del C~digo Sustantivo del Trab~jo, ~ue dejó 
de aplicar, siendo aplicables. 1 

s·ostiene el recurrente que el sentenciador in
currió en error de derecho al apreciar como 
prueba de que las partes conciliaron sus dife
rencias, con el efecto de cosa juzgada, el Acta 
v~sible al folio 20 del cuaderno primero, pues 
dicha acta aparece celebrada ante el Alcalde 
Municipal de' Cereté y suscrita -por el mismo 
"siendo así que confórme al artículo 20 del Có~ 
digo de Procedimiento de Trabajo en armonía 
con el 78 ibídem, el actá debe ser suscrita como 
funcionario por el Júez competente o por el Ins
pector del Trabajo". 

Al referirse a la parte de la sentencia en que 
se dio por ,probada la excepción de transacción 
y pago, dice que el Tribunal, con notoria falta 
de sindéresis, Uega a esa conclusión porque in
volücra y tiene por un mismo fenómeno jurídico 
"los tan distintos de conciliación, transacción y 
pago". . \ 

El opositor, tras de hacer algunos reparos téc
nicos a la formulación del cargo, dice que lo se
ñalado como confusión del ad-quem es apenas a
parente, "ya que el propio Tribunal supo marcar 
la distinción entre concHiación y transacción", 
Transcribe a propósito un párrafo del fallo acu. 
sado y agrega: 
· "Si el sentenciador, no obstante lo que acaba 
de transcribirse, dio validez de conciliación al 
acta suscrita con ese carácter ante la Alcaldía 
de Cereté, fue por considerar que este funcionario 
por no haber Inspector de Trabajo en aquel lu
gar lo reemplazaba legalmente y, además, · por
estimar que si de conformidad con el inciso 29 
del artículo 65 del Código Sutantivo del Trabajo: 
Los Alcaldes están facultados para recibir,_ y 
desde luego tramitar, las consignaciones a que 
allí alude, debe entenderse que implícitamente 
tienen aquella facultad en defecto de los m4:'n
cionados Inspectore·s. Esto podía constituír, a lo 
sumo, una errónea interpretación de los preceptos 
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r legales aplicables al ,caso, pero entonces no esta
ríamos en presencia de una violación de géJ;~.ero 
indirecto y a causa de mala apreciación de prue
bas, como lo pretende el recurrente". 

Se considera: 
La conciliación, "función de profilaxis proce

sal", como ia llama Shonke, es un medio de 
arreglo amigable, de frecuente uso en los con
flictos jurídicos laborales. Se efectúa, conforme 
a los artículos 20 y 78 del C. P. T., bajo la vigi
lancia de un Juez del Trabajo o, excepciona·L
mente, si el intento es anterior al juicio, ante un 
inspector del mismo ramo. El funcionario que 
interviene en el acto debe instruír a los intere
sados acerca de sus derechos y obligaciones, y 

· cuando se llega a un acuerdo. total o parcial, tiene 
la fuerza de cosa juzgada .entre las p~rtes. Se 
requiere, por ello, un especial conocimiento de 
las normas pertinentes, tanto sustantiva como de 
procedimiento. 

La facultad de recibir consignaciones de valo
res correspondientes á salarios o prestaciones, 
tiene finalidades y efectos distintos a los de 1a 
conciliación; como es obvio, y por tanto no es po
sible inferir que éstando los Alcaldes Municipales 
inve'stidos de ella en ios lugares en donde no 
haya jueces del trabajo, pueden actuar también 
como conciliadores, tanto menos cuanto que es 
de presumir .que sus conocimientos sobre' la ma
teria son muy limitados. 

Resulta, pues, desacertada la calificación _que el 
fallador hizo del Acta del folio 20 cuaderno nú
mero 1, y erró al atriliuírle a ese documento la 
fuerza de cosa juzgada. 

Tampoco cabe considerar estrictamente que el 
Ada réferida es Ún contrato de tra¡nsacción, 
porque no aparece allí el áni'mo de termi.nar 
extrajudicialmente un litigio pendiente o preca
ver un litigio eventual, -ni hay de donde deducir 
que hubo renuncia de derechos de parte y parte. 
Se trata, al parecer, de un simple finiquito, esto 
es, un recibo o cancelación de la totalidad o 
parte· de las deudas pendientes entre el patrono 
y el tralw.jador. · ' · 

Sinembargo, teniendo en cuenta que según el 
artículo 87 del C. P. T. sólo hay lugar a error 
de derecho en la casación del trabajo cuando se 
da por establecido un hecho con un medio pro
batorio no autorizado por la ley, por exigirse 
tina determinada so'lemnidad para la validez del 
acto, o cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaléza, la acusación no puede prosperar 
por el aspecto en que se ha formulado, puesto que 
en el fondo el sentenciador no hizo sino dar por 
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demostrado el pago que el patrono hizo al tra
bajador demandante, en los términos que se ex
presan en el acta, pago para cuya validez la ley 
no exigía solemnidad alguna. 

En consecuencia, se rechaza e•l cargo. 

Sostiene el recurrente que el sentenciador, me
diante la violación directa por aplicación inde
bida de los artículos 19 a 24 del C. P. T., que 
regulan la conciliación, y del artículo 2.469 del 
Código Civil, que define la transacción, infringió 
los artículos 65, inciso 19, 249, 188, 306, 232 y 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, por ha
berlos dejado de aplicar, siendo aplicables. 

Al sustentar el cargo, afirma el recurrente que 
la sentencia de segunda instancia incurrió en 
error de hecho cuando dice que el acta en refe
rencia no es conciliación sino transacción "pues 
al respecto basta observar ;la misma acta (folio 
20, cuaderno 19), para ver que está intitulada /o 
calificada por las partes y por ·la entidad que in
tervino, como acta de conciliación, no como tran-
sacción" "' 

Se considera: 
El cargo no se eme a la técnica de casacwn, 

como bien lo anota el ·opositor, porque cuando el 
fallador incurre en error de hecho proveniente 
de la equivocada apreciación de las pruebas, üa 
violación que por esa vía se produce no es directa 
sino indire·cta. 

Por lo demás, ,ya se djio al estudiar el cargo 
anterior, que el acta q·.1e cita el recurrente no 
acredita una conciliación ni una transacción. Pero 
como el ·error en la calificación de la naturaleza 
de dicha acta no ;Ja priva de eficacia para demos-. 
trar el pago de las sumas y especies que en ella 
se mencionan, deberá mantenerse la sentencia 
acusada en cuanto declara probada ia excepción 
correspondiente. 

En consecuencia, .este cargo tampoco prospera. 

'll'lEll:tCJEfR. CAll:tGI()) 

En este acusa por interpretación errónea del 
artículo 20 del Código de Procedimiento del Tra
bajo, que llevó al Tribunal a violar directamente 
los artículos 65, inciso primero, 249, 188, 306, 232 
y 277 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene que el Tribunal incurrió en interpre
tación errónea del artículo 20 del C. P. T. al esti
mar que. la conciliación puede llevarse a cabo 
ante un Alcalde Municipal, perdiendo así de vista 
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"que la exigencia legal de que ese acto se surta 
ante. el Juez del Trabajo competente o ante un 
Inspector del mismo ramo, tiene por objeto ase
gurar la intervención de un funcionario especia
lizado en materias laborales, a fin de dar mayo
res garantías a 1J.as partes y para impedir solu

'ciones gravemente perjudiciales a culaquiera de 
· e·llas, como ocurrió para el trabajador· a propósito 
de los orígenes de est·e pleito". 

Para precisar las diferencias entre la concilia
ción· y la transacción, cita en su apoyo los con
ceptos del doctor Cástor¡ JaramiEo Arrubla y del 
katadista Enrique Julio Villarre•al. 

Se examina el cargo: 
Evidentemente el fallador estableció equiva

lencia entre la tra.nsacción r la condJ.iación y 
consideró que en el arreglo conciliatorio de que 
trata 'el artículo 20 del C. P. T. puede intervenir 
como fu1,1cicinario competente un Alcalde Muni
cipal, a tiempo que la ley sólo faculta para ese 
efecto a los Jueces del Trabajo o a los Inspectores 

1 

del ramo. 
Pero como la mal llamada "acta de concilia

ción" contiene una declaración sobre pago de 
prestaciones, suscrita por el trabajador y en Ga 
cual éste manifiesta que el patrono queda a paz 
y salvo para con aquél por ese concepto, ha de
bido demostrarse por el recurrente que el pago 
no se hizo efectivo o que al trabajador le corres
pondía una suma mayor a la que recibió, pa\'a 
que la violación de medio del artículo 20 del 
C. P. L. condujera realmente a la infracción de 
his normas sustantivas invocadas. · 

N o habiéndolo hecho así, el cargo no puede 
prosperar. 

Acusa como violados los artículos 65, inciso 
segundo del Código Sustantivo del Trabajo y 184, 
ordinal 89, del Códi'go de Régimen Político Muni
cipal, por aplicación indebida e interpretación 
errónea, a través de errores de hecho y Id~ de
recho. Señala también como quebrantados a con
secuencia de esta "infracción direc1a" los artículos 
65, · inciso lo, 249, 188, 306, 232 y 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

La prueba que estima mal apreciada es el acta 
de que se ha hablado en los precedentes cargos. 

Destaca el recurrente el siguiente aparte de la 
sentencia de segundo grado: 

'"En el presente caso está claro que las partes 
Milad Barguil y Lucas Cardozo, e'1 mismo día en 
que el último fue retirado del servicio por com-
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probada incapacidad física proveniente de una 
enfermedad CRONICA, (octubre 5 de 1953) coJ::!.~ 
ciliaron sus diferencias ante el señor Alcalde del 
Distrito de Cereté, funcionario éste que reemplaza 
al Inspector del Trabajo, por no haberlo en esa 
ciudad. Y que el Allcalde obró en ejercicio de las 
atribuciones de funciorrario administrativo del tra
bajo que le confieren muchas disposiciones lega
les, en especial el numeral 2Q) del artículo 65 

· del Código Sustantivo del Trabajo, y en ejercicio. 
de los deberes que Je impone el numeraJl 89), 
artículo 184 del Código Político y Municipal". 

Observa el recurrente que el acta no se refiere 
a una consignación, toda vez que ésta supone 
negativa del trabajador a recibir sus prestaciones, 
y no sólo no consta tal p.egativa o desac¡¡erdo, 
sino que el acta, por el· contrario; da cuenta de 
un acuerdo pleno y completo pero ilegal. 

Agrega que el Tribunal incurrió en manifiesto 
error de hecho y también de derecho k1 darle el 
carácter de Acta de conciliación allá que aparece 
suscrita por el Alcalde de Cereté, pues aun cuan
do tal representante de la autoridad, conforme al 
artícu¡~<J 184, .num~ral 8Q, del Código Político 
Municipal; tiene· el encargo de hacer cumplir las 
leyes, esta norma geneTal y abstract~:~ no es apli
cable a los ·casos en que las mismas leyes hay~n 
asignado su cumplimiento a funcionarios distintos. 

Se considera: 
Este cargo, que en el fondo ya fue resuelto al 

estudiar :los anteriores, no se ciñe a la técnica de 
casación en cuanto el recurrente hace derivar la 
infracción directa y la interpretación errónea de 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas. , 

Además, adolece de la misma deficiencia atrás 
señalada, que consiste en que no se ataca el con
tenido mismo1. del acta, que sirvió de base al sen
tenciador para dar por demostrado que· el patrono 
pagó al trabajador y con .su asentimiento, el valor 
de ;Jas prestaciones que c.reyó adeudarle en la 
fecha de ese 'documento. 

Por lo tanto, tampoco prospera. 
. 1 

. Q1UHN'JN} CA\.I!tG~ 

Indica como violadas las· normas contenidas en 
los aitículos 65, inciso 1Q,. 249, 188, 306, 232 y 277 
del Código Sustantivo del Trabajo por no haber
las aplicado, siendo todas ellas aplicables, a con
secuencia de la violación de il<Js artículos 1.625 y 
1.626 del Código Civi:l, el primero por aplicación 

indebida, y el segundo por infracción directa. 
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El desarroll9~del cargo dice que si el acta del 
folio 20 del cuaderno lQ, es un simple finiquito 
o pago parcial, a pesar de que. se intitule con
ciliación, no es pago porque no corresponde a la 
prestación de lo que se debe, sino de una suma 
mucho menor, y por tanto no tenía el efecto de 
exÜnguir las obligaciones a cargo del patrono. 

El opositor comenta este argumento asi: 
''En primer término, si se acepta que lo reali

zado fue un pago, siquiera fuese parcial, nece
sariamente tiene que admitirse que aquel pago 
tenía un efecto liberatorio (al menos parcial) de 
las obligaciones sociales a cargo del demandado. 
Y entonces, si lo pagado era menor que lo debido, 
las disposiciones no podían ser violadas en la 
forma directa que pretende el recurrente, puesto 
que todo quedaba reducido a una cuestión de 
hecho relativa al cuan'tum de aquellas prestacio
nes. En tal supuesto correspondía al recurrente 
demostrar; dentro de ese mismo cargo, cómo ha
bía quedado insolut.a la diferencia mediante el 
análisis probatorio o, más propiall)ente, mediante 
el ataque a las probanzas que el ad-quem tuvo 
en cuenta en otras partes de su fallo· para con
cluír en que la entrega de aqueHa guma había 
solucionado las obligaciones laborales. 

Se. considera: 
Se ha dicho repetidas veces, que el acta del 

folio 20 no acredita P.ropiamente una transacción, 
en cuanto no aparece que las partes hayan te
nido en mira terminar ext!'ajudicialmente un 
litigio pendiente o precaver (tm ;J.itigio eventual, 
y ni siquiera pone de manifiesto -una diferencia 
o disputa en torn'o a determinados derechos, sino 

· que simplemente contiene una liquidación de las 
prestaciones adeudadas por el señor Milad Barguil 
al señor Lucas Cardozo, seguida de un finiquito 
o recibo del valor de tales prestaciones, con la 
declaración expresa de quedar el patrono a paz 
y salvo para con el trabajador por concepto del 
.contrato de trabajo celebrado entre los dos. Por 
tanto, hay una equivocación en la sentencia " en 
cuanto dá por demostrada ra excepción de tran
sacción . 

Pero como desde luego el acta referida de
muestra que hubó pago efectivo, el fallador obró 
legalmente al declarar probada la excepción de 
pago, ;Jü'nitándola "a las prestaciones de que habla 
el Acta de conciliación y al auxilio de enferme
dad por haberse acreditado 'su pago". 
· Que la suma debida al demandante fuese ma
yor a la que se pagó por el patrono, conforme al 
acta mencionada, es una cuestión de hecho, que 



el recurrente no plantea, lo cual impide a la Sala 
estudiar ese aspecto. · 

Por lo expuesto, la acusación no prospera. 

Señala como violados los artículos 15 del Có~ 
digo Sustantivo del Trabajo y 2.469 a 2.487 del 
Código Civ~1, relativos a transacción, por aplica
ción indebida, procedente de error de hecho, vio
lación que• condujo al Tribunal a la· infracción de 
los artículos 65, inciso,, 1 ~·. 249, 188, 306, 232 y 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, por falta 
de aplicación, siendo aplicables al caso. 

Hace consistir el error de hecho en dar por es-
' tab:ecido que las parte.s, "al conciliar sus dife
rencias", tuvieron en cuenta un salario total de 
$ 6Ó.OO mensuales, dividido así: $ 35.00 en dinero 
efectivo y $ 25.00 en especie. 

Dice el recurrente que el. acta de conciliación 
(folio 20, cuaderno primero), en la que parece 

· haberse fundado el fallador, no mencitoma cuál 
fue el salario, ni menos se refiere a su composi
ción parte en especie y part~ en efectivo, ni a! 
quantum de cada uno de estos factores. Que en 
cambio, en el documento del folio 50 del cua
derno primero, 'prueba ésta que no. apreció co-' 
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rrectamente el fallador, el salario aparece ava-
lu:·do en $ 254:oo men<>u:~les ,dE"Scompul'!sto así 
$ 60.00 en efectivo y $ 194:.00 en especie. 

Se considera: 
Sobre este punto el Tribunal se expresa así: 
"Ya hemos visto que Cardozo trabajó ·para 

Barguil desde e1 }Q de enero de 1940, hasta el 
5 de octubre· de 1953, es decir, durante 13 años, 
7 meses 5 días. Y si con vista del Acta de Conci
liación y lo que en ella aparece pagado al señor 
Cardozo, haciendo los cálculos aritméticos co
rrespondientes, llegare'mos a la conclusión de que 
se le R_ggÓ la .._!;esantía correspondiente' a catorce 
(14) años completos; y las primas correspondien
tes a tres (3) años completos (~951, 1952 y 1953); 
y vacaciones en seis (6) ai'í.os, en vez de los tres 
(3) años a que condenó el Juez a-quo, sh recla
macion de la parte demandante, co!l base en 
sesenta pesos ($ 60.00). mensuales. De modo que, 
en cuanto al tiempo se refiere, al contrario de 
!lo afirmado por el apoderado de la parte deman
dante, no hubo mala fé de parte del patrón. 

"Veamos si el salario base, estimado en sesenta 
pesos ($ 60.00) por la:;; partes, es aceptable de 
conformidad con la ley, o si por el contrario, ~sa 
estimación contractual es ilegal y debe de·sesti
marse. 
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"Está plenamen~ comprobado, con el examen 
de los U.ibros y con las declaraciones de renta, 
sobre las cuales recayó inspección ocul~r pedida 
por ·la parte demandante, por lo cual ésta debe 
recibirla no sólo en lo que le favorezca sino tam
bién en lo que la perjudique, qúe el salario en 
efectivo devengado por Cardozo aJ1 tiempo de su 
retiro ePá de treinta y cinco pesos ($· 35.00) y que, 
además, recibía prestaciones en especie que los 
testigos, en forma vaga e indeterminada en cuan
to a la cantidad, hacen consistir en 40 libras de 
arroz semanal, azúcar, sal y a veces jabón y que 
el señor Barguil señaló en "una cuartilla de 
arroz, dos libras de azúcar, una libra de café y 
LA LECHE DE DOS VACAS, cosa esta última 
de que no hablan los testigos, cuyo dicho por 
razones que se dirán más ade:ante, no m~rece 
credibilidad". 

" ..... Y está claro que las partes convinieron 
en estimar en veinticinco pesos ($ 25.00) el valor 
de las especies, para hacer un total de· sesenta 
pesos ($ 60.00), como salario base mensual. Sobre 
este particular el Tribunal hace esta observación: 

. Cuttndo el día 3 del mes en curso, se practicaba 
inspección ocular en la contabilidad del señor 
Milad Barguil, al ser requerido éste "para que 
presentara los datos corr·espondientes al salario 
en especies"," contestó: que él le daba semanal-' 
mente una. cuartilla de arroz al señor Lucas Car
dozo, una libra de café y d'os liíbras de azúcall', 
que tomaba de su a~:macén, pero que no contabi
lizaba esos gastos en el libro de cuentas corrien
tes para simplificar las operaciones ..... Lo sub
rayado por el Tribunal corresponde exactamente 
a lo mismo que el señor Barguil manifestó dar 
a su trabajador, al absolver posiciones ante el 
Juez a-quo el día.4 de mayo, es decir, siete me
ses, antes; y esta correspondencia, a pesar del 
•largo tiempo transcurrido, induce al Tribunal a 
dar crédito al dicho del señor Barguil, si no fuera 
suficiente el hecho de que la absolución de po
siciones es su confesión, que no puede destruírse 
sino con ur;m prueba de igual categoría. Pero 
el señor Barguil, el día de la inspección y con 
el ·motivo ya expresado, dijo:. . . . . esos artículos 
los suministré hasta el cinco ( 5) de octubre, ·fe-

, cha de !l.a liquidación y desde esa fecha seguí 
suministráádole hasta el 31 de diciembre de 1953". 
Ahora bien, como durante los tres meses siguien
tes (enero, febrero y marzo de 1954) en que se 
pagó el auxilio por enfermedad, no se su
ministraron las especies, se pagó, en cambio, un 
efectivo dE! sesenta· pesos ($ 60.00), base que se 
.tomó para los efectos de la liquidación y pago 



de prestaciones en la techa del retiro del traba
jador enfermo. Está claro, pues, que las partes · 
convinieron en estimar el salario en especie en 
veinticinco pesos· ($ 25.00), que sumados a los 
treinta y éinco pesos ($ 35.00) en efectivo, dá 
un salario base de· sesenh pesos ($ 60.00) men
suales, lo que indica que ei pago hecho por el 
señor Barguil al señor Cardozo es legal y que el 
primero nada debe al segundo por cesantía, va
caciones ,primas, auxilios de enfermedad, medici
nas, médicos, overoles ·y zapatos. Pagos estos que 
le fueron hechos oportunamente, como consta 
del· Acta de Conciliación, firmada por el patro
no, por el trabajador, por el Alcalde de Cereté y 
por su Secretario, y cuya autenticidad y veraci
dad han sido reconocidos espontánea y expre
samente por el apoderado de la parte deman-

- dante". " 

Como se ve, no· afirma el Tribunal fallador 
que en el "Acta de Conciliación" se haga refe
rencia a un saJlario de $ 60.00, parte en dinero y 
parte en especie, sino que se limita a manifestar 
que ''haciendo los cálculos aritméticos correspon
dientes", sobre la base de un salario de $ 60.00, 
llega a la conclusión de que al trabajador de
mandante "se le,pagó la cesantía correspondiente 
a catorce (14) años completos; y las primas co
rrespondientes a tres (3) años completos (1951, 
1952 y 1953); y vacaciones en seis ( 6) años en 
vez de los tres (3) años a que 1condenó el Juez 
a-quo, sin reclamación de la parte demandante". 

La estimación del salario en la suma total de 
$ 60.00 fue hecha por el sentenciador con apoyo 
en las inspecciones oculares sobre ·los libros de 
contabilidad y las dediaracicines de renta y en 
la absolución de ~osiciones del demandado. 

El recurrente, sin atacar directamente dichas 
pruebas, cita como no apreciada 1; que consiste 
en el dictamen perisial, visible al folio 50. del 
cuaderno número 1, en que aparece avaluado el 
saJ:ario de Cardozo en la suma· ·\fe $ 254.00, así: 
$ 60.00 en dinero y $ 194.00 en especie. Este dic
tamen, que respecto del segundo de los elemen
tos mencionados, hubi~se podido ofrecer especial 
fuerza de convicción, no la tiene, sinembargo, 
porque se refie·re a lo que una familia campesina 
de nueve personas adultas necesita para su sos
tenimiento diario en arroz, azúcar, sal, jabón, plá
tanos, cocos, leche y habitación, y, no a las cosas 
y cantidades que concretamente recibió Cardozo 
como parte en especie d~ su salario, según lo que 
el fallo del ad-quem da por establecido y el re
currente no contradice, a sabeT: una cuartilla. gQ 
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'-
arroz, una libra de café y dos libras de azúcar, 
cada semann. 

En consecuencia, no se advierte el error de 
hecho que señala el recurrente, y por ello el cargo 
no prospera; 

SJEIP"lrl!MO ID&!R.OO 

Está formulado así: 
"Incurre en error de derecho el Tribunal al no 

haber apreciado, habiendo debido hacerilo así, a 
términos del artículo 129, numeral 2Q del Código 

· Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el 
51 del Código de Procedimiento Laboral, el dic
tamen pericial sobre valoración· del salario en 
especie de Lucas Cardozo, visible a folios 49 y 50 
deil cuaderno 1Q, 1 

"La primera de estas normas exig~ que cuando 
se trata de salario en especie su ·valoración debe 
aparecer expresamente en el contrato y a falta 
de esta valoración. deberá estimarse pericialmente. 

"Pero dicho salario sí está avaluado pericial
mente (folios 49 y 50, cuaderno 19), avalúo que 
el Tribunal, habiendo debido tenerlo en cuenta 
a término del artícw:o 51'-del Código de Proce
dimiento Laboral, no lo tuvo en cuenta para nada, 
incurriendo por ello en error/de derecho que lo 
condujo a violar por aplicación indebida la nor
ma sustantiva del artículo 129, numeral 2q· del 
Código Sustantivo del Trabajo, norma que ha 
debido ser aplicada y que como ~onsecuencia del 
error anotado, el Tribunal dejó de aplicar. 

"Y como consecuencia de esta violación, el 
Tribunal infringió en la parte resolutiva de su 
fallo las normas sustantivas contenidas en los 
artículos 65, número 1Q, 249, 188, 306, 232 y 277 
di:ü Código Sustantivo del Trabajo, normas que en 
su orden tratan de las siguientes prestaciones 
sociales: indemnización, por falta de pago, cesan
tía, compensación de vacaciones en dinero, pri
ma de servicios, suministro de calzado y overoles, 
y auxilio y asistencia por enfermedad no pro
fesional, pues dejó de aplicarlas y reconocerlas 
al demandante, siendo to~as eiJ.las aplical;lles como 
consecuencia del contrato de trabajo que existió 
entre el demandado y Lucas Cardozo". 

El opositor observa que la demostración de la 
existencia del salario, en especie· puede hacerse 
por varios medios, por ejemplo con la confesión 
del demandado, por lo cual el dictamen periciail 
no es una prueba ad-sustanciam actus, resultan
do así incorrecta la formulación del cargo por 
error de derecho. · 

Agrega: "Si el dictamen pericial no tiene· ca-



rácter de obligatoriedad para los falladores en 
materia civil, mucho mer..os' puede "tenerlla en el 
campo laboral, en donde el juzgador dispone de 
un ámbito de acción mucho más amplio para la 
apreciación probatoria". Cita en apoyo de su te
sis la jurisprudencia del Tribunal Supremo del 
Trabajo, y termina refiriéndose al dictamen del 
perito señor Luis Consuegra, del cual dice que 
para que pudiese tener mérito probatorio ha de
bido considerar los elementos constitutivos de la 
alimentación del demandante y su familia, y no 
entrar en conjeturas y suposiciones improcedentes. 

Se examjna el cargo: 
. Ciertamente, conforme al artículo 129 del Có
digo Sustantivo del 'I'rabajo cuando el salario en 
especie no se haya valorado de mOdo expreso en 
el contrato de trabajo, se estimará periciálmente. 
Esta disposición, calcada en el1 artículo 2.054 del 
Código Civil, tiende a evitar, que a falta de esti
pulación expre~a acerca de1J monto del salario en 
especie, se deje de reco::10cer al trabajador el 
que en equidad le corresponda. 

Supuesto un litigio, el dictamen pericial es, 
sin duda, la prueba más adecuada acerca del 
salario en especie no estipulado en el contrato. 
Pero en manera alguna, y menos dentro del sis
tema de la libre formación del convencimiento 
que consagra el artículo 61 del C. P. T., es admi
sible la tesis de 'que la opinión del perito haya 
de prevalecer sobre el criterio del juzgador, 
excluyendo los otros :medios probatorios estable
cidos en la ley. 

Por tanto, si el dictamen pericial en lo relativo 
a este punto, por cualqui1~r circunstancia no se 
estima fehaciente, bien puede el fallador atenerse 
a los Ótros elementos de juicio que obren al 
respecto. 

Tal fue lo que ocurrió en el1 caso de autos, en 
que el Tribunal sentenciador halló más certeza 
en las inspecciones o<:ular,es y en la absolución 
de posiciones del demandado,. que en el dictamen 
del perito acerca del valor de llas especies sumi
nistradas por el patrono al demandante. 

Además, el error de dereeho supone una prueba 
a«ll-suiGstandiam actus. Y no siéndolo el dictamen 
pericial, la alegación del :recurrente sobre esta 
cuestión carece de fundamento. 

Se .rechaza, pues, el cargo. 

Acusa por violación del1 artículo 15 del Código 
Sustantivo del Trabajo por falta de aplicación, lo 
que condujo al fallador a la infracción de: los 

artículos 65, inciso 1, 149, 188, 306, 232 ·y· 277 del 
mismo Código, por falta de aplicación, siendo 
aplicables al caso, a través de errores de hecho. 
· Hace consistir el error de hecho en no dar por 
establecidq que en la supuesta transacción con
tenida en el acta visible al folio 20 del cuaderno 
1Q, el trabajador renunció a derechos claros e 
indiscutibles, que puntualiza así: 

"Uno de esos derechos el que, conforme al ar
tículo 129 del Código Sustantivo del Trabajo tiene 
el trabajador para que su salario en especie sea 
valorado expresamente en el contrato, o a falta 
de esta valoración sea avaluado pericialmente. 

"El Acta o transacción no mencionó ni este 
avalúo ni aquella fijación expresa contractual. 

"Otro de esos derechos es el que, coriforme al 
artícuQo 66 del Código Sustantivo del Trabajo, tie
ne el trabajador para que a la terminación de su 
contrato sean expresados los motivos de esa ter-/ 
minación, so pena de que posteriormente no pue
dan alegarse motivos diferentes. 

,''El Acta en cuestión no menciona motivo dife
rente de la terminación unilateral. 

"Otro de esos derechos es el que, conforme al 
artículo 64:, numer'al 29 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en caso de simple terminación uniaate
ral el patrono deba pagarle al trábajador los sa
larios restantes para completar el plazo real o 
presunto del contrato. 

"Nada dice el Acta en cuestión sobre pago de 
estos salarios. 

"Y por último, otro de esos derechos es e11 que 
tiene el trabajadQr a que sus prestaciones le sean 
pagadas con base en su salario, salario que para 
el Tribunal era de $ 60.00 mensuales, pero que 
conforme fue avaluado' pericialmente en des
arrollo d6\.l artículo 129 del Código Sustantivo del 
Trabajo, asciende a $ 254.00 mensuales". 

Se estÚdia el cargo. 
Atrás se expresaron las r·azones por las cuales 

.esta Sala estima que el Acta del folio 20, cua
derno lQ, no cozttiene propiame'nte una transac
ción, sino un finiquito o carta de pago. 

Mas en la hipótesis de que se tratara de una 
verdadera tra,nsacción, y habiéndose formulado el 
cargo por error de hecho, han debido singu~ari
zarse las prueba¡; encaminadas a demostrar los 
héchos generadores de los .derechos que se afir
man fueron renunciados, pues la circunstancia de 
que' el Acta haya omitido indicar el salario en 
especi~, los motivos de terminación del contrato 
y el lucro cesante, no basta para el fin que se 
propone la acusación. 

Tampoco prospera este cargo. 
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NOVJENO CA.!R.GO 

·señala como quebrantado p9r infracción directa, 
ef artículo 27 dei1 Decreto 652 de 1935, en relación 
con los artículos 65, numeral 19, 249, 188, 306, 
232 y 277 del Código Sustantivo del Trabajo, que. 
no fueron aplicados, siendo aplicables al caso. 

Destaca el recurrente el siguiente párrafo de 
la sentencia acusada. 

"Por otra parte. se ha demostrado también con1 

el examen de Cos libros de contabilidad y con 
vista de la escritura pública de Disolución de la 
Sociedad, que el señor Lucas Cardozo Martínez 

. fue trabajador· de la Sociedad Comercial "Bar
guil y Calume" desde• el mes de enero de 1936 hasta 
31 de diciembre de 1939; que, en esa fecha, la 
finca "San Antonio" fue adjudicada al señor Milad 
Barguii'., y Lucas Cardozo continuó prestando sus 
servicios en ella, ya 'no para la Sociedad, sino 
para el señor Milad Barguii, pero, como para 
esa fecha, nd exist.ía ninguna ' disposición legal 
que dispusieTa lo contrario, hay que aceptar que 
el contrato de trabajo que mediaba entre Car
dozo y dicha Sociedad quedó terminado el 31 
de diciembre de 1939, fecha de la disolución de 
ésta, y al pasar Cardozo a ser trabajador de Mi
lad Bargum, nació entre ellos un nuevo contrato, 
una nueva relación de trabajo, que nada tiene 
que· ver con el contrato o con la relación de tra
bajo que existió entre el mismo t'rabajador y la 
Sociedad disuelta y· liquidada, por falta de dis
POsición legal que ordenara lo contrario. Es de 
observar que el principio de la "sustitución de 
pa~ronos" ·.es creación del Código Sustantivo del 
Trabajo y sólo tiene vig~ncia . a partir del1 1 Q de 
enero de 1951, .sin que sea dado aplicarlo re
troactivamente a situaciones definidas con muchá 
anterioridad a esá fecha". 

Sostiene que la sentencia contradice abierta y 
francamente el texto del artículo 27 del Decret'l 
652 de 1935, llegando inclusive a desconocer su 
existencia, y que con ello se afect¡¡. la principa:~ 
prestación discutida, o sea el auxilio de cesantía 
que, "es una simple expectativa", no un derecho 
adquirido y consolidado periódicamente, pues el 
mismo Código Sustantivo de¡ Trabajo en su ar-

., tículo 250 dice en qué casos el trabajador no 

tiene derecho a ella". 
Se conisdera: 
Con i:mterioridaa a la vigencia de1 Código Sus-· 

tantivo del Trabajo la sustitución de patrono fue 
regulada iniCialmente por el artículo 27 del De
creto 652 ·d!'! 1935 y .luégo por los artículos 89, 
inciso 39,. de la Ley 6'~- de 1945; 53 y 54 del ·De-

( 
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creto 2.127 de ·1945; y 2Q, inciso 39, de la Ley 64 
de 1946. 
,·· Yerra, pues, el Tribuna!! sentenciador cuando 
en términos gf!nerales asevera que el principio 
de la su'stitución de patronos es creación del 
Código Sustantivo del Trabajo y sólo tiene vi
gf'ncia ·a partir del 19 de enero de 1951. 

PeTo ocurre que en el asunto que se estudia, la 
sentencia dá por establecido con la inspección 
ocular llevada a cabo en ll·as oficinas de la Re
caudación de Hacienda Nacional de Cereté y de 
otros municipios, con las afirmaciones de la de·
manda y con la declaración de Ignacia Isabel 
Ruiz viuda de Cardozo, pruebas no atacadas por 
ei recurrente, que Lucas Cardozo figuró como 
fornalero, con sueldo de $ 30.00 hasta el año de 
1950, en que• principia a figurar como capataz, y 
que aún en el desempeño de este cargo sus fun
ciones consistían en "atender el ganado, atender 
a l:as . bestias, atender a las cercas, arrancar gra
malote, sacar araña .de gato' (plantas espinosas)", 
funciones que el sentenciador estima predomi
na:ntemente materiales. Y como en la fecha (31 
de diciembre de 1939) en que 1a finca ·''San An
tonio" anteriormente · de la sociedad comercial 
"Barguil y Calume", pasó a ser de propiedad de 
Mi:la¡j · Barguil, los obreros no disfrutaban de 
auxilio· de cesantía, ninguna obligación po1· este 
concepto existía: a· cargo de ll·a sociedad, de la 
cual tuviese que responder solidariámEmte el pa
trono sustituto. 

Por lo tanto el cargo no prospera. 

· Jl)JECl!MO .Cli\JR.GO 

i 
Señala como violado por infr,acción directa el 

artículo 16, numeral 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo

1 
en relación · c9n los ar.tículos ·65, inciso 

19, 249; '188, 306, 232 y 277 dell· Código Sustantivo 
del Trabajo, que, a consecuencia de aquella in
fracción; no fueron aplicados ·al. cas9, siendo 
aplicables. 

Anota el recurrente que estando demostrado 
. que el contrato de trabajo entre Cardozo y Bar
guil terminó después. de 1953 deben aplicarse Jas 
disposiciones vigentes .entonces, en virtud del 
principio de ·que las normas ::aborales producen 
efecto ,inmediato y se tienen como incorporadas 
en ·los contratos que estén vigentes o en curso 
c~ando son expedidas. 

Se considera: 
La excesiva vaguedad de este cargo Uo hace 

inasiWe. 
En . efecto,: no indica el recurrente las normas 



laborales que se incorporas1m al contrato de h'll· 
bajo que ligó a Cardozo con Barguil, por haberse 
e:xpedido durante su vigencia, ni señala los he
chos pertinentes, y ello impide averiguar si el 
sentenciador les dio o no aplicación a aquéllas. 

Mas si de la sustitución de patrono se trata, 
como parece, ya que E!l re<:urrente alude a posi
bles obligaciones insolutas de la sociedad que se 
disolvió en 1939, es obvio que no teniendo efecto 
retroactivo e!1 artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo, según su propio mandato, la susti
tución se rigió por las disposiciones vigentes en 
el momento de su oeurrencia, que lo _eran las 
del Decreto 652 de 1985, rE!glamentario de la I..ey 
10 de 1934. t! 

Por lo expuesto, tampoco prospera este cargo. 

Acusa por violaci6n directa de los articulos' 
2.513 del Código Civil, 343 del Código Judicial 
y 32 de!l Código de Procedimiento' Laboral, a tra
vés de errores de hecho, en relación con los artícu
los 65, inciso 1 Q, 249, 188, :306, 23.2 y 277 del Códi
go Sustantivo del Trabajo.· 

Hace consistir el error de hecho en haber dado 
por establecido, sin estarlo, que· la exc~pción de 
prescripción fue propuesta oportunamente por ·el 
demandado. · x\ 

Se estudia el cargo, 
No se ciñe este cargo a la técnica de casación 

porque, como es bien sabido, la infracción directa 
no puede ocurrir a través de errores de hecho. · 

Por lo demás, aunque ·en principio tiene· razón 
el recurrente en cuanto a que en el procedimiento 
laboral la excepción de prescripción ha ·de ser 
propuesta o alegada en la contestación de la de
manda o en la primera. audiencia de trámite; 
como en la parte resolutiva del,fallo .no se de-. 
clara probada tal excepción, sino la de transac
ción y pago, carece de opjeto la acusación. 

Se rechaza, este cargo. 

Señala como violados lÓs artículos 487 del Có· 
digo de Comercio y 2.121 y 2.141 del Código Civil, 
por aplicación indebida, -violación que llevó al 
Tribunal a la infra<;dón de los artículos 65, inciso 
IQ, 249, 188, 306, 232 y 277 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

En desarrollo de este cargo dice· el recurrente 
que e·stando obligado el socio de una sociedad co
lectiva disuelta y liquidada, a responder perso-

'· 
nal y solidariamente por las obligaciones a cargo 
de la misma sociedad, resulta ilegal declarar, como 
lo hizo el Tribunal fallador, que lVIilad Barguil, 
en su condición de ex-socio y adjudicatario de 
Barguil y Calume, no estaba obligado a respon
der por las deudas que la mencionada sociedad 
hubiera podido dejar pendientes en razón de los 
servicios que a ésta le prestó Lucas Cardozo. 

Se considera: 
E1 cargo no es eficaz en orden a obtener la 

declaración de obligaciones que tuviera para con 
Cardozo el señor Milad Barguil como ex-socio 
y adjudicatario dé la sociedad Barguil y Calume, 
ya que ello implica una cuestión probatoria, que 
no plantea aquí el recurrente, y que al exami~ 
narse en otro cargo, se decidió desfavorable
mente a sus propósitos, en atención a que, para 
efectos de !la cesantía, Cardozo fue clasificado 
como obrero y de cpnsiguiente sin derecho a esa 
prestación, respecto del lapso comprendido enQ 
tre 1936 y 1939, en que prestó sus servicios a la 
Sociedad. 

Tampoco prospera este cargo. 

S~ñala como violado, por aplicación indebida; 
al no haberlo aplicado, el artículo 254 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y por falta de aplicación, 
ffas otras disposiciones citadas en todos los cargos, 
a saber: los artículos 65, inciso 1Q, 249, 188, 306, 
232 y 277 del C. S. del T., a consecuencia de 
manifiesto error de hecho. 

Cita como prueba mal apreciada la inspección 
ocular visible a folios 43 a 46 del cuaderno 39. 

Hace consfstir el error de hecho en lo siguiente: 
a) Dar por demostrado, sin estarlo, que el con

trato de trabajo terminó el 5 de octubre de J.953, y 
b) Tener como auxilio por enfermedad lo que 

los propios libros del demandado catalogan como 
sueldos. 

Sostiene que el contrato no terminó el 5 de 
octubre de 1953 y anota que si Barguil le pagó 
a Cardozo con posterioridad a esa fecha, que es 
la misma del Acta de liquidación de prestaciones, 
la suma de $ 35.00 mensuales hasta diciembre 
del mismo año, indlusive, y luégo la de $ 60.00 
mensuales desde enero hasta marzo de 1954, se 
llegaría a la conclusión absurda de que el pa
trono aumentó el sueldo al trabajador tres meses 
después de su retiro. 

Se considera: 
La prueba que singulariza el recurrente, esto 

es, la inspección ocular visible a follios .43 a 46 



del cuaderno 3o, dice lo siguiente sobre los pagos 
efectuados con posterioridad al 5 de octubre de 
1953: 

"Seguidamente se constató que el señor Lucas 
Garcia (Cardozo), comen2ió a ~trabajar con la 
Sociedad Barguil -y Calume el 28 de enero d~ 
1936 y devengaba un sueldo de diez p es o s 
($ 10.00), mensuales, y sucesivamente hasta el 
año de 1939 en 31 de diciembre, en que ya de
vengaba ila suma de' veinticinco pesos ($ 25.00) 
mensuales. A partir de enero de 1940, con el 
mismo sueldo comenzó a trabajar a órdenes del 
señor Milad Barguil, debido a que la Sociedad 
Barguil y Calume, de la cual él formaba parte 
fue d\suelta en diciembre de 1939, según escri
tura pública número 336 corrida ante ila Notaría 
Unica del Circuito de Cereté, y debidamente re
gistrada la cual fue .9uesta de presente al Tribu
nal y los testigos actüarios. En esta situación el 
trabajador Card.ozo · siguió trabajando _.a c(>rdene~ 
del señor Milad Barguil, devengando un sueldo 
de treinta pesos ($ 30.00) mensuales a partir de 
septiembre de 1940, y con este sueldo continuó 
laborando hasta eJ. mes de mayo de 1950. De este 
mes en adelante comenzó a devengar la suma- ae 
treinta y cinco pesos ($ 35.00) mensuales hasta 
el día de la liquidación cinco (5)' de octubre de 
1953, y en los meses de octubre, novi~bre y 
diciembre igual sueldo de ~reint~ y cinco pesos 
($ 35.00). En enero, febrero y marzo fue au
mentado a la suma de. sesenta pesos 1($ 60.00) 
todo lo cual figura en el libro de cuentas co
rrientes. Acto seguido se procedió a establecer 
cuáles eran los gastos que el señor Milad Bar
guil hacía en el sostenimiento o alimentación al 
capataz Lucas Cardozo Martinez y a los familia
res de éste, del mes de septiembre de 1953 al 
mismo mes de 1954. Requerido· el señor Milad 
Barguil para que presentara -los gatos correspon
dienes, manifestó: que él ·le daba semanalmente 
una cuartilla de arroz al señor Lucas Cardozo, 
una libra de café y dos. de azúcar, que tomaba 
de su almacén, pero que no contabilizaba esos 
gastos en sus libros de cuentas corrientes, para 
simplificar las. operaciones de contabilidad, por
que al cargarlo a gastos generales o gastos de 
hacienda había que abonarlos a mercancía y al 
hacer esta operación se aumentaría los gastos en 
declaración de renta, a• la vez las utilidades por 
conceptÓ del negocie;> .de mercancía,· esos artícu
los -los suministré hasta el cinco de octubre fecha 
de liquidación de 1953 y desde esa fecha seguí 
suministrándole hasta el 31 de diciembre del 
mentado año. Seguidamente, los testigos pasaron 

28ll. 

a conshtar el depósito por la suma de un mil 
doscientos pesos ($t.,1.200.00) que dejó Cardozo en 
podeT dél señor Milad Barguil, por concepto del 
pago de sus prestaciones y la forma y el tiempo 
como fue retirad~ ese dinerQ. Los testigos mani
festaron que en la relación correspondiente al 
libro de cuentas corrientes, y en la cuenta del 
señor Lucas Cadozo, aparece lo siguiente: en cin
co de octubre de 1953 le fue liquidada su cesantía 
y prestaciones sociales, pbr valor de $ 1.200.00; 
que de allí se dedujo la suma de $ 133.71 que 
quedó a deber, pasando un saldo a su favor de 
$ 1.066.29 que en 10 de octubre retiró $ 100.00, 
que en noviembre 8, retiró $ 100.00; que en no
viembre 10 retirÓ $ 330.00, que en noviembre 
diez y seis retiró $ 60.00, que en noviembre 21 
$ ·50.00, que en noviembre 29 $ iOO.OO, diciembre 
7 $ 50.00, que en diciembre nueve se le abonó 
su sueldo de octubre y noviembre por valor de 
$ ~0.00, en diciembre doce retiró $ 150.00, diciem-

, bre veintisiete retiró $ 10.00, diciembre 31 se le 
abonó su sueldo de este· mes de treinta y cinco 
pesos ($ 35.00) enero 31 de 1954, se le abonó su 
sueldo de ese mes por $ 60.00, en febrero 20 retiró· 
$ 60.00, febrero 28 retiró $ 221.29. Al llegar a 
e•ste estado y como en libro de cuentas corrientes 
aparece el corte de esta cuenta, los señores tes
tigos procedieron a verificar. las correspondien
tes operaciones para establecer la veracidad en
tre el debe y el haber, resultando para uno y otro 
la suma de $ 1.231.29. A continuación los testigos 
procedieron a verificar si realmente el señor Mi
·lad Barguil estuvo pag¡ando a Lucas Cardozo, a 
pesar d'e haber terminado el contrato de trabajo, 
y a partir del' mes de octubre de 1953 inclusive, 
el sueldo completo a título de auxilio de enfer
medad por el término de seis meses. Los señores 
peritos pudieron constatar que en realidad apa
rece sentado en el .libro de cuentas corrientes, y 
en la cuenta del señor Lucas Cardozo, aparecen 

· los sueldos pagados durante seis meses por con
cepto de auxilio de• enfermedad .con las siguien
tes· leyendas. Diciembre 9 de 1953 su sueldo .de 
octubre y noviembre $ 70.00, diciembre 31 su 
sueldo de diciembre $ 35.00, enero 31 de 1954 su 
sueldo de enero de 1954, $ 60.00, febrero 28 su 
sueldo de febrero de 1954 $ 60.00, marzo 31 su 
sueldo de marzo de 1954 $ 60.00. Las dos últimas 
partidas de $ 60.00 cada una aparecen entregadas 
con fecha marzo 31. y abril 14. En esta forma 
aparece saldada la cuenta del señor Lucas Car
dozo en abril 14 de 1954, y 1os señores peritos 
manifiestan a petición del doctor Gómez Rey
nero, que en la re~ación anterior de sueldos no 



figura que fueran dados por concepto de auxilio 
de enfermedad. En este estado los peritos dejan 
rendido el dictamen correspondiente. El Honora
ble Magistrado ponente preguntó a los represen
tantes de },as partes, si tenían algo que decir sobre 
la inspección practicada, y el doctor Gómez Rey
nero manifestó que no tiene nada que objetar. 
El doctor Herrera manifestó lo siguiente: Que 
para disipar las· dudas que pudiera sugerirle al 
doctor Gómez el hecho· de que al contabilizar los 
seis meses que se le pagaron al señor Lucas Car
dozo, como auxilio de e:C~fermedad, a partir del 
mes de octubre indusive, explica que la ley. 
ordena pagarle al trabajador enfermo como por 
ese concepto las dos terceras partes del· sueldo 
durante los tres primeros meses y la mitad del 
sueldo durante los otros tres meses; y que por esa 
circunstancia, como la ·ley habla de sueldos, al 
contabilizar se emplo~ó la misma palabra. . . . En 
este estado el doctor Herrera Juliao con la venia 
del Tribunal, explica. . . . que en el caso. de Lucas 
Cardozo, ya se explicó desde la contestación de 
la demanda, que en atención a encontrarse en
fermo y por generosidad de su patrono ,no se 
le pagó, ni la tercera parte, ni la mitad del sueldo 
por auxilio de enfermedad, como manda la ley, 
sino el sueldo completo ... " 

Sobre la fecha en que terminó el contrato, la 
sentencia se expresa así.: 

"Para el Tribunal es eosa completamente de
mostrada que Lucas Cardozo no volvió a trabajar 
para el señor Barguil ni podía trabajar, "por 
hallarse gravemente e·nfermo", desde el 5 de oc
tubre de 1953, fecha en que, según el Acta de 
Conciliación que obra e:3 autos, fue despedido, 
hasta el 16 de septiembre "de 1954, fecha en que 
murió. A esta conclusión llega el Tribunal con 
vista· de las afirmaciones hechas por el apoderado 
de la parte . demandante al interrogar a los tes
tigos Pedro Narváez Martínez' y Pedro Martínez, 
traído"s a los autos por la parte demandante; del 
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interrogaj;orio libre de la señora Ignacia Isabel 
Ruiz viuda de c;ardozo, esposa del trabajador 
Lucas Cardozo Martínez; y de los doctores Marco 
T. V élez H. y Jesús María García Rodríguez, 
médicos .que asistieron a Cardozo". 

Es, pues, cierto que Cardozo siguió recibiendo 
periódicamente, con posterioridad al 5 de octubre 
de 1953 y hasta el 14 de abril· de 1954, sumas 
contabilizadas como sueldos en los libros del de
mandado. Pero ello no basta por sí solo para 
demostrar que hul;>iese continuado prestando su 
actividad personal ni desquicia, las pruebas que 
produjeron en el sentenciador, dentro de la liber
tad de que goza al efecto, la certidumbre de que 
la relacióp de trabajo terminó en la fecha que 
indica eJ. Acta de liquidación de prestaciones, 
suscrita por el patrono y el trabajador interesados. 

No aparece•, en consecuencia, que se haya pa" 
gado el auxilio de cesantía antes de terminar el 
contrato, con violación del artículo 254 del Códi~ 
go Sustantivo del Trabajo. 

Se rechaza también este cargo. 
En mé:r:ito de lo expuesto la Corte Suprema de 

,Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de 

· Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Secciona! de Montería, 
materia de este recurso. 

Sin costas, por haberse aceptado en principio 
algunas de las tesis· del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL. y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto Bravo- Roberto [!le Zubir.i:a c . ......: 

!Luis JFernando IP'arecles A.-:-.Vorge Wélez' <Garci:n. 

Vicente Mejía Osorio, 
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SOJLliDlAJIUDAD JEN'll'JRJE JEJL CON'll'RA'll'KS'll'A liNDJEPJENDlilEN'll'JE, JEL IN'flERMJEDliARliO 
Y JEJL JBJENJEJFliCliAJRliO RJESPJEC'll'O DJEJL PAGO DJE PJRJESTACWNJES · SOCliALJES Y 
IDJE liNIDJEMNJIZACliZON POR MORA. - ~ASO lEN QUE NO PUJEDJEN DliSTliNGUlilRSJE 
JES'll'AS MODAUDAIDJES DlEJL PATRONO ......... APRJECJIACJION IDJEL TESTJIMONO SU
MliNJISTRADO POR JEMPJLJEAIDO IDEJL IDJE MANDADO. - AlLCANCJE D.JE lLA lF ACUJL-
TAD PARA JFAJLJLAR EXTRA O UJLTRA PlETliTA. 'fECNXCA DJE CASACJION . 

JLa facultad de decisión con alcance de 
extra o ultra p~tita no envuelve la· modi
ficación oficiosa y arbitraria del vínculo 
jurídico-procesal de las partes. lLa institu
ción dEl il\ecidir sobre ·~lteña di#>tinta, o 
cuantitativamente superior a la pedida "le 
otorga al Juez del Trabajo la facultad de 
apreciar ampliam~nte la causa petendi de 
·Ia tacción. a efecto de modificar el petitum, 
en el momento ·de la condena, bien sea en 
el aspecto de su calidad o dé su' cantidad. 
!Fenómeno distinto es el .de la absolución 
de la parte demandada, absolución que 
puede ser subjetiva m objetivamente parcial 
o total. !En el primer caso cuando recae sobl"e 
el sujeto o sujetos demandados y en el se
gundo sobre eU objeto u objetos que se de · 
mandan. 

' '1 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La-

boral.-Bogotá, D. E., veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente·: Dr. Jorge· Vélez García). 
' \ ~ 

Por medio. de apoderado, el señor Moisés Ji~ 
ménez Bonilla demandó a la Colombian 1Petro
leum • Company -representada para tal efecto 
por el doctor Rafael Espinosa- y al señor An
selmo Amaya,- solidariamente, para que mediante 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo los 
demandados fueran condenados a pagar al de
mandante las síguientes cantidades: a) Cesantía 
correspóndiente ·a 44 meses y 25 días trabaja dos; 
b) Primas de servicio por el. mismo tiempo; e) 
Vacaciones por tres años causadas y no disfru: 
tadas; d) Día~ domingos comprendidos du~ante 
el tiempo trabajado.-Y .no pagado; e) Indemniza
ción por falta de pago de las pre¡¡t~ciones; f) Valor 
del tiempo faltan te para· cumplirse el último plazo 
presuntivo del contrato de trabajo; g) Costas del 
juicio. 

. 
. Relata la demanqa que: · 
1Q.-Jiménez Bonilla "fue contratado por Ansel~ 

mo Amaya para trabajar como aserrador de ma
dera en Tibú el 28 de enero de 1952 y duró tra
bajando continuamente hasta el 23 de octubre 
del año de 1955 fecha en que le fue inten:umpido 
su contrato de trabajo unilateral e intempesti
vamente. 

2C?.-El demandante trabajaba por tarea y su 
jornal diario en promedio era de $ 12.50. 

3Q.-Al mencionado s.eñor se le pagab¡¡. única
mente el valor de la tarea realizada dejándosele 
de cancelar ·el valor correspondiente a los domi· 
ni cales. 

49.-A pesar de•l reclamo hecho ·en Tibú por. el 
actor, no le fueron canceladas sus prestaciones 
ni por Amaya ni por la Compañía. 

5Q.-Anselmo Amaya "era. o es" contratista l(ie 
la Colombian Petroleum Company (Colpet) .para 
el suministro -exclusivo de madeTa. 

.69.-Jiménez Bonilla para el desempeño de sus 
labores hacía uso de todos los servicios que la 
empresa presta ·a los trabajadore'S de· ella, tales 
como transportes, alimentación, alojamiento, clíni-
ca, etc.; · , 1 . . . 

7Q.-Entre Anselmo Amaya y Jiménez Bonilla 
existió un contrato de trabajo verbal.· 

8Q.-Amaya siempre se negó a pagar las pres
taciones de s\1s ex-asalariados, habiendo tenido 
que hacerlo la Empresa contratante. 

Como normas de derecho aplicables citó los ar
tículos 22, 23, 24, 37,. 47, 55, 64, 172, ·186, 189, 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Notificada que fue en debida forma y corrido 
su· traslado tanto a Amaya como a la Compañía, 
sólo Colpet afrontó el juicio, y; por conducto· de 
apodera¡!o; respondió el libelo negando los hechos 
lQ, 29 y 39. En cuanto al 49 afirmó que el actor 
jamás había sido trabajador de la Compañía; por 
lo cual no existía razón alguna para que· ésta 
le pagara prestaciones sociales. En relación con· el 

'5Q, admitió ser cierto, en parte, pues Amaya en. 



años anteriores vendió madera aserrada a la 
Compañía. Dijo que el 69 debía probarse; y que 
si la Colombian le había suministrado esos ser-· 
vicios a Jiménez, había sido por cuenta de Ama
ya, quien a su vez descontaba su precio del va1or 
de la madera que le compraba al demandante. 
En relación con el ~79, afirmó no ser cierto y en 
cuanto al .89 dijo no constarle. Se opuso a la 
inspección pedida por 1~1 demandante e igual
mente a que se solicitaran los informes indica
dos en la. demanda, pidió que el actor consignara 
previamente el valor· del tiempo que perdieran 
los testigos, gastos de transporte, alojamiento y 
alimentación y alegó la prescripción de la acción 
ejercida en todo lo referente al tiempo anterior 
al 21 de agosto de 1954. En el curso del proceso 
tachó los testigos José Joaquín Carrillo y Urbano 
Peña. Este nÓ declaró. Además, pidió acumula
ción de varios juicios. 

Por sentencia proferida el 24 de octubre de 
1956, el Juez del Círculo d?l· Trabajo de Cúcuta, 
que fue el del conocimiento; declaró no probada 
la tacha del testigo José Joaquín Carrillo y no 
accedió a la acumulación de los juicios contra 
los mismos demandados (promovidos por Lucas 
Bautista Blanco, Climaco Quitián, José Olmos, 
Manuel Cristancho y Jesús Bejar), tacha y acu
mulación que como ya se vio, habían sido soli
citadas por el apoderado de la Compañía en el 
curso del proceso; negó la prescripción relativa 
a las prestaciones correspondientes al período 
trabajado por Jiménez E:onilla anterior al 21 de 
agosto de 1954, e hizo las siguientes condenacio
nes a favor de éste y a cargo de la Compañía: a) 
$ 1.402.08 por concepto de cesantía; b) $ 1.402.00 
por primas de servido; e) $ 562.50 por razón de 
tres años de vacaciones causadas y no· disfrutadas; 
d) $ 2.412.50 por valor de domingos no pagados; 
e) $ 1.175.00 valor del contrato pr~suntivo y las 
costas del juicio. Se absolvió a la '·empresa de la 
sanción por mora o salarios caídos e, igualmente, 
se absolvió a Anselmq Amaya, de todos los car
gos formulados en ·el libelo. 

Ambas partes apelaron del proveído del Juez 
a-quo, y, elevados los autos al Superior (Tribunal 
Secciona! del Trabajo,de Cúcuta), éste decidió la 
litis mediante providencia 'de 28 de noviembre 
de 1956, confirmatoria de la de primer grado. 
salvo los puntos b) y d) del fal!o apelado, en 
los que se condenó a la Colpet a pagar a Moisés 
Jiménez Bonilla la.s si~:uientes cantidades: b) 
$ 1.120.75 por concepto de primas de servicio 
durante los tres últimc's años de trabajo; d) 
$ 2.325.00 por domingos y días feriados durante 

el mismo .tiempo, más costas parciales en esta 
instan:cia. , 

Contra la providencia anterior -las partes inter
pusieron el recurso extraordinario de casación. 
Como éste fue concedido, admitido y tramitado 
legalmente, corresponde ahora decidirlo a la Cor
te, Sala de Casación Laboral, mediante el estudio 
de las demandas. Se verá en primer término el 
recurso de la Compañía. 

1 .~ 
Recurso de la demandada-recurrente~ 

Acusa .la sentencia recurrida con base en el 
ordinal primero del artículo 87 del Código d.e 
P. L., y pretende que por la Corte se case aquélla, 
se revoque la de primera instancia y en su lugar 
se absuelva a la Colombian Petro:eum Company 
de los cargos de la demanda. 

El libelo consta de diez capítulos; a pesar de 
su extensión tales acápites presentan diversos 
aspectos de cinco órdenes de pretendidas viola-
ciones. 

JP'rimero: En el capítulo I se refiere• al error 
de hecho en que habría incurrido el Tribunal 
por falta de apreciación de la demanda y su 
contestaeión, ·que plantearon una situación muy 
distinta de la que declaró la sentencia, con vio
lación del artícu.lo 471 del Código Judicial que 
no aplicó siendo aplicable, del artículo 35 del 
Código Sustantivo del Trabajo que _,G.ppicÓ sin 
seT aplicable y el artículo 34 ibídem (en su pri
mer aparte) que debió aplicar y no aplicó, con 
]a violación consiguiente de los artículos 47, 64, 
172, 173, 174, 186, 189, 249 y 306 del mismo Có
digo, que consagran las prestaciones y derechos 
de,...ntndos por el Tribunal sin ser del caso. 

Segundo: En el capítulo II se refiere a ia vio
lación por interpretación errónea del artículo 50 
del 'c. de P. L. y de Íos artículos 22, 23 y 47 a 
306 del Código Sustantivo del Trabajo (en la 
forma en que fueron citados en el primer orden 
de cargos), por haberse llevado la faculta(! de 
fallar extra y ultra petita, hasta el extremo de 
cambiar la relación jurídico procesal de las. partes. 

Tercero: En los capítu·:os III, VI, VII y VIII 
se acusa el proveído por error de hecho en que 
habría incurrido el sentenciador por indebida 

~apr-eciación de las constancias contenidas en los 
folios 10 a 22, 50, 56, 58, 62, 104 y 114 del .-:ua
derno primero, con la violación de los artículos 
670 del Código Judicial, 61 del C. de P. del T. 
v consecuencialmente de los artículos 22, 23 y 47 
a 306 del Código Sustantivo del Trabajo, (en 
la forma en que fueron citados en el primer 
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orden de cargos), al declarar probada la existen
cia y duración del contrato de trabajo, la cuan
tía del salario respectivo y el derecho a presta
ciones y beneficios consiguientes, con declara- · 
ciones que no tienen· el valor de prueba legal y 
desestimando la existencia de constancias que 

. demuestran otro tipo de relaciones. 

Cuarto: En los capítulos IV y V se-acusa la sen
tencia por violación "directa" de los artículos 
604, 606 y 609 del Código Julicial, 1.769 del Có
digo Civil y como consecuencia, la infracción de 
los artículos 22, 23 y 47 .a 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo (en la forma en que fueron 
citados en el primer orden de cargos), al atri
buir a la absolución de posiciones del actor la 
fuerza de confesión que no tiene. 

Quinto: En Jos ·capítulos IX y X, el impugna
dor acusa la sentencia por violación directa de 
los artículos 593, 604,' 606 y 670 _del Código Judi
cial, y 1.769 del Código Civil y los artículos 22, 
23, y 47 a 306 del Código Sustantivo del Trabajo 
(en la forma que han sido citados anteriormente). 

lP'rimer orden de' cargos. 

Es sustentado por el recurrente diciendo que -la 
demanda que promovió el juicio solicitó una con
dena solidaria contra la Colombian Petroleum 
Company y Anselmo Amaya, por haber existido, 
según el demandante, contrato de trabajo entre 
éste y Amaya y ser la Compañía beneficiaria del 
trabajo y dueña de la obra o base industrial (he
chos 1, 5, y 7). Agrega que en la demanda se con
sideró a Amaya como un 'contratista independiente 
y por ello en el libelo no se planteó debate sobre 
.existe·ncia o inexistencia de contrato de trabajo 
entre Jiménez Bonilla y la Compañía. No obstante 
lo anterior, agrega, a Colpet se la condenó como 
parte contratante, como patrono del actor. Se salió 
así el Tribunal -dice- de la relación jurídico 
proces~l de las parte·s, "condenando -a la Compa
ñía en una calidad distinta de aquélla en que 
se la había citado al juicio y que había sido ma

·teria de debate dentro de él". Por tanto el Tri-
bunal incurrió en. error de hecho, que apárece 
de manifiesto en los autos, en cuanto a la apre
ciación de la demanda y de su contestación, que 
plantearon una relación jurídico procesal muy 
diferente de la que se declaró en la sentencia, 
lo cual resulta violatorio del articulo --471 del 
Código Judicial_ -que· no aplicó siendo aplica
ble- según el cual las sentencias deben ser die-

tadas en consonancia con las demandas y demás 
pretensiones oportunamente deducidas por las 
partes; el artículo 35 del Código Sustantivo del 
Trabajo que aplicó al asunto sin ser aplicable, y 
el artículo 34 ibídem que no aplicó y a 1 la luz 

r del cual (primera parte) ha debido decidir la 
controversia, y los artículos 47 a 306 (en la forma 
relacionada antes). 

Se considera: 
A través de la pretendida violación 'de una 

norma de procedimiento (artículo 471 del Código 
Judicial última parte), como consecuencia de la 
indebida apreciación de los hechos de la deman
da y la respuesta, se acusa igualmente la trans
gresión de normas sustantivas de carácte·r nacio
nal; los artículos 34 y 35 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el primero por faJta. de aplicación 
y el segundo por aplicación indebida. 

No podría la Sala entrar a considerar en este 
recurso extraordinario un "error in procedendo" 
propuesto de manera aislada; mas si le es dado 
estudiar la infracción indirecta 'tie normas sus
tantivas que surge por ostensible error ·de hecho, 
en la apreciación, de la demanda y su respuesta, 
que condujo a los sentenciadore~ a no declarar 
la responsabilidad solidaria impetrada (respon
sabilidad a cargo de Colpet y Amaya), como era 

'de rigor declararla a la luz de la realidad proce-
sal, según va a verse .. 

El punto primero de :los hechos de la demanda 
afirma que Moisés Jiménez Bonilla "fue contra
tado por Anselmo Amaya para trabajar como ase-
rrador de m,adera en. Tibú ...... ". El quinto dice: 
"Anselmo Amaya era, o es, contratista dé la Co
lombian Petroleum Company para el suministro 
e:ll:clusivo de mader~"; y en el séptimo se afirm~ 
que en.tre Amaya y Jiménez Bonilla existió un 
contrato verbal de trabajo. La demandada negó 
el primero; dijo, en· relación con el quinto, que 
''en los años anteriores Amaya le vendió madera 
aserrada a la Colombian", y negó el séptimo. 

Se observa que, según el encabezamiento de la 
demanda, el actor babia promovido acción solidaria 
contra Amaya y la Colombian Pétroleum Com
pany, y que para configurar la responsabilidad 
solidaria de éste hizo especial énfasis en el carác
ter de exclusividad que los servicios tenían, en 
último término, para la Compañía; no se adujo 
la existencia del contrato de trabajo entre la Co
lombian y el demandante -sino entre éste y 
Amaya-, pero sí se presentaron los presupuestos 
conducentes a establecer que -la beneficiaria del 
trabajo. de Jiménez era la Colombian Petroleun. 
Company. Mas como los hechos -de 1~ demanda 



so:n simples aseveraciones sometidas a prueba, es 
nécesario que la realidad procesal los demuestre. 
. Con este propósito cabe analizar la copia del 

acta de conciliación 'que figura a folio 62 del 
primer cuaderno., a la cual alude el recurrente 
~elebrada en la Inspección. Auxiliar del Trabaj~ 
de Tibú, el 22 dé octubre de 1955, en -la cual Ama· 
ya expresó: 

''Desde el año de 19·i7, me he comprometido con 
la Colombian ·Petroleum Company a extraer ·la 
madera de los bosques de la Empresa para su
ministrarla a la misma y, para el efecto, he ve
nido contratando con los trabajadores aquí pre
sentes y otros veintisiete que están entregados a 
sus, labores de extracción de. madera, bajo las 
siguientes condiciones: a) Cada uno de ·los traba
jadores mencionados s.e ha comprometido a ven
derme la madera que extraen (sic) de los mismos 
bosques de la Empresa mencionada, bajo la con
dición de que yo les suministre en los comedores 
de la misma Empresa la alimentación que consu
men los otros trabajadores de la CompaíÚa y tam
bién se hospedan la mayoría de ellos en •los dor

. mi torios de la Empresa y se transportan en ve
hículos de la misma Empresa a los lugares de 
trabajo; b) Los mencionados trabajadores están 
en la obligación, como se ha dicho, de venderme 
la madera a razón de cinco pesos con cuatro cen
tavos ($ 5.04) el bloque o ''banco". de noventa 
decímetros cúbicos de las maderas de -las especies 
¡;iguientes: "Cocobarco'~ y similares; "Cascarrillo" 
a $ 7·.50; "carne asado", al mismo precio del ante
rior, y yo, m~ he comprometido a venderle a la 
Empresa citada la madera a los siguientes precios: 
''Coco barco" a $ 6.72 y, los demás .nembrados, a 
$ 10.00 el banco. ':'ambién debo venderle obliga
br iamente las maderas a la Empresa, ya que ella 
me facilita todos los medios para extraerlas, trans
f.Oitarlas, dormir y comET en las mismas condi
ciones que un empleado de la Compañía". 

El documento transcrito, referido a los puntos 
vistos de la demanda y su l~P.spuesta, presta asidero 
para [.naÜzar. los datos objetivos y st:.njefvc.s que 
cnünfa la relación indi·~ada, como va a verse: 

a) E: actor Jiménez Bonilla afirm~. la existeneia 
cte una relauón I'aboral entre é¡ y Amaya; 

b) Por su parte éstos (Jiménez y Amaya) están 
de acuerdo en señalar a la Compañía como su
ministradora de locales para dormitorio y come
dores para la alimentaeión de los trabajadores, 
como también de vehículos destinados a su mo
vilización y al transporte de maderas; 

e) Amaya indica que los bosques eran d~• la 
Compañía; 

• 1 

d) Ambos le atribuyen a la Compañía el carácter 
de l:;eneficiaria exclusiva del trabajo, y la Com
pañía considera a Amaya como contratista para e' 

. suministro de maderas: 
e) Amaya se refiere a una doble relación con

tractual así: 1) El contrato con la Empresa para 
venderle madera, y 2)" El contrato con los ase

/ rradores para comprarles la madera- que pro-
dujeran; 

f) Amaya no hace relación a que les hubiera 
expresado a ·los trabajadores, al celebrar el con
trato, cuál era el nombre del patrono o si ·con
trataba con ellos en beneficio y por cuenta exclu
siva de otro; 

g) La Compañía acepta en parte la aseveración 
de Amaya en el punto 2). 

De la discriminación anterior se desprende: 
!Realidad objetiva de la relaciún oomtractwal de 

'Jl'l!'abajo. 

Desde el punto de vista objetivo presenta una 
relación contractual de trabajo (haciendo abstrac
ción de la persona misma del patrono, o sea de 
la entidad subjetivo patronal del contrato), por 
concurrir los elementos esenciales que la ley (ar
tículo 23 del Código Sustantivo dtÜ Trabajo) es
tablE"ce como integrantes de aquélla, así se hu
biere dado a la retribución de los servicios del 
trabajador la forma aparente de "precio" de com
pra~~ntas, pues como lo dice la norma citada el 
contrato de trabajo, reunidos •los elementos que 
lo r:onfiguran, "no deja de serlo por razón del 
nombre que se le· dé, ni de otras condiciones o 
modalidades que se le agreguen". 

Esta realidad objetiva del contrato de trabajo 
fue deducida por el sentenciador no sólo a través 

-de las pruebas que aquí el recurrente considera 
erróneamente estimadas, sino por otras piezas d~l 
acETvo probatorio que sirven de soporte eficaz a 
esta conclusión del proveído. No encuentra la Sala 
que por este aspecto sea atacable l;;¡ decisión del 
ad-quern en cuanto a la declaratoria de existencia 
del contrato laboral. 

llmp¡;ecisión subjeti.vo-patronan y soHil[]laliidai!ll alle 
nos i!llemamdados. '"' 

Lo referente al sujeto patronal de contrato, ais
lado de su realidad objetiva, ostenta en el caso 
sub-lite motivos de indudable complejidad. En 
efecto: los puntos a), d); e), f) y g), anterior
mente expuestso, sugieren la idea de que Ansel
mo Amaya era un verdadero conttatis~~ illullepellll-
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diente por cumplirse la hipótesis del artículo 34 
del C. S. del T., o sean las condiciones de con
tr~tación autónoma de trabajadores en beneficio 
ajeno y la libertad técnica y· directiva de Amaya. 

De otra parte los puntos b) y e) y los mismos 
d) y f) se prestan para 'tuar a Amaya como un 
simplle intermediario por configurarse en ellos 
los presupuesto-s de hecho establecidos por el ar
tículo 35 ibídem, como son la agrupación o coordi
nación de los servicios de determinados trabaja
dores para la ejecución de trabajos en los cua:es 
se utilizan equipos, maquinarias, etc., e\ementos 
de un patrono para beneficio· de éste. · \ 

La Sala ronsid-er.a vano empeño buscar, en el 
sub-lite, la ubicación subjetivo-patronal de An
selmo Amaya en rualquiera de los dos artículos 
(34 o 35); eomo se vio, militan argumentos pode
rosos en pro de una o de otra posición. Mas sería 
irrisorio pensar que ante un problema como el 
planteado. es decir, objetivada una relación de 
trabajo, no pudieran deducirse las, responsabili
dades consiguien~es por no encontrarse califica
tivo que darles (contratistas indepe"ndie~tes, sim
ples intETmediar,os o beneficiarios) a los sujetos 

que recibieron el servicio. 
Los artículos 34 y 35 citados son mandatos a 

todas l11ces propuestos por e'l Legislador de ma
nera· reflejamPnte complementaria, a efecto de 
que, dada una relación objetiva de trabajo, resul
te ineludible la responsabilidad de quienes direc
ta o indirectamente se hayan aprovechado del 
servicio. Otra solución sería inequitativa y entra
ñar1a una b11rla misma de¡ la voluntad, de •la ley. 
Lr:>s términos del artículo 34 en armonía con .losQ 
.ordinales 2Q y 3Q del 35 consagran' hipótesis en
caminadas' a superar las evasivas patronales, co
mo la de autos. Si en el primer evento (artículo 
34), el contratista es independiente, con él res
ponde solidariamente el que se benefició del tra
bajo. Si en el segundo, (artículo 35) es simple 
intermediario, no dejará de serlo por parecer 
contróltista, y además responderá solidariament~ 
con el patrono real si al celebrar el contrato deja 
de üeciarar su calidad de intermedi~rio y no re
vela quién es aquel patrono. 

De lo anterior surge la procedencia jurídica de 
declarar la responsabilidad solidaria que se de
manda (a cargo de Colpet y Amaya). En efecto: 
del sólo examen de las piezas referidas, sea que 
se aplique la doctrina del Contratista· indepen
diente a que se refiere el artículo 34, o bien la 
del intermediario a que alude el artículo 35, re
sulta de rigor la declaratoria jurisdiccional de tal 

solidaridad. Lo primero, porque si se considera a 
Amaya contratista independiente, será responsable 
solidarl.amente con Colpet -beneficiaria del tra
bajo_:_ .por los salarios, prestaciones e indemniza
ciones, según el mandato legal, y porque no sería 
valedeTo el argumento de que la extracción de 
madera constituye una labor extraña a las acti
vidades normales de la Compañía, puesto que tal 
materia, (madera), es indispensable e inherente 
al objeto de exploración y explotación petrolífera 
que es uno d.e sus fines. Lo segundo, porque si 
Amaya es considerado como intermediario, no 
.exi~te constancia expresé\_ni en la demanda ni en 
la contestación de la demanda (que él no formu
ló, sino la demandada Colpet), ni en el acta de 
folio 64, cuaderno primero, de que hubiera de
clarado su calidad de intermediario y manifes
tado el:1 nombre del patrono al celebrar el contrato 
con Jiménez, y, cuando no existe tal· declaración, 

· el intermediario "responde solidariamente con el 
patrono d'e las obligaciones respectiv~s" (ordinal 
3Q del artículo 35). Cosa bien distinta es que el 
acervo probatorio muestre cómo Jiménez Bonilla 
y los demás trabajadores comprendían, por múl
tiples hechos notorios, que su trabajo beneficiaba 
a Colpet, la cual transportaba la· madera, permitía 
que aquellos tomaran alimentació"n en sus come
dore:;_ y durmieran en sus campamentos. 

Luego en las dos hipótesis ·legales la declarato
ria de solidaridad se imponía. No habiéndose he
cho ésta, y constituyendo tal omisión un "error 
in judicandq in facto", esta Sala declara la pros
peridad del cargo en cuanto a violación indirecta 
de los artículos 34 y 35 del Código Sustantivo del 
Trabajo,,·y lo desecha en cuanto a •las demás pre
tendidas violaciones por no aparecer configuradas. 
En su oportunidad, en consecuencia, habrá de 
casar el proveído del ad-quem y, como tribunal 
de instancia, declarará la solidaridad de los de
mandados. 

Segundo orden de call'gos. 
1 

Corresponde al capítulo II de la acusación, en 
el cual dice el recurrente que la sentencia adolece 
de violación del artículo 50 del C. de P. L., por 
interpretación errónea, y, consigujentemente, de 
ilos artículos 22, 23, 47, 173, • 174, 186, 189 y 306 
del Código Sustantivo del T:rabajo que definen lo 
que· es el contrato de trabajo y consagran las 
pr.estaciones y derechos decretados por el Tribu
nal. Respalda la impugnación afirmando que la 
interpretación errónea consistió en· que el senten
ciador "parece" dar a entender que el artículo 50 



autoriza al fallador de ptírnéra instancia para 
llevar su facultad de fallar extra y ultll"a petita 
hasta el extremo de cambiar la relación jurídico
procesal de las partes y para decidir en contra
posición de las pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes. 

Examen: 
La ·facultad de dec~sión con alcance de extll'a o 

1!l1Ura petita no envuelve la. modificación oficiosa 
y arbitraria del vínculo jurídico-procesal de las 
partes. La institución de decidir sobre materia 
distinta o cuantitativamente superior. a la pedida 
le otorga al Juez del Trabajo la facultad de apre
ciar ampliamente la eausa. petendi de la acción 
a efecto de modificar el petitum, en el momento 
de la condena, bien sea en el aspecto de su Ca!li

dad o de su cantidad. Fenómeno distinto es el de 
la absolución de la parte demandada, absolución 
que puede ser subjetiva u objetivamente parcial 
o total. En el primer caso cuando recae sobre el 
sujeto o sujetos demandados y en el segun'do so
bre el objeto u objetos que se demandan. 

La acusación se· refiere a la primera situación, 
o sea a que el senteneiador absolvió a uno de los 
sujetos (Amaya) y condenó al otro (Colpet). 

Para resolver el pt::nto la Sala se remite a las 
consideraciones del anterior grupo, mediante las 
cuales, por diver.sas vías, era procedente la decla
ratoria de solidaridad de los demandados que se 
impetraba. Aunque no lo diga el recurrente, el 
presente cargo busca las mismas finalidades de 
las acusaciones anteriores; y, habiendo prosperado 
éstas, debe dese·stimarse. 1 

'!l'ercell' orden. de call'gos. 

' 
Dice el recurrente que la prueba que más le sirve 

al Tribunal para fundamentar sus conclusiones 
es la declaración rendida por el testigo José 
Joaquín Carrillo (folios :l04 y siguientes, cuader
no 1Q), en cuyo testimo:aio. se funda el senten
ciador para concluír que .Jiménez Bonilla prestaba 
sus servicios ren virtud de un contrato de trabajo, 
que' ese contrato empezó el 28 de enero de 1952 
y qué el salario era de $ 12.5.0. Agrega que el apo
derado de la parte demandada hizo valer oportu
namente la tacha que existía con respecto a ese 
testigo (folios 50 y 58 del cuad·erno primero) y 
trajo al expediente los documentos que acredita
ban cómo José Joaquín Carrillo, además de ser 
demandante de la Compañía en un juicio igual, 
ha sido llamado a d·eclarar como testigo nadi:Cine
nos que en nueve ;juicios iguales al suyo (folios 
56 y 114 del cuader~o primero). 

.111IJllJ)ll((}ll.&!L 

Agrega más adelanw que evidentemente el 
testimonio de Carrillo resulta, cuando menos, 
extremadamente sospechoso en los términos del 
artículo 670 del Código Judicial "siendo por tanto 
injurídico e ilegal darle el alcance que el Tribu
nal le dio". El apoderado de la demandada hace 
un análisis del artículo 61 del Código de P. L. 
sobre la libre formación del convencimiento en 
materia del trRbajo, para concluír que el fallador 
incurrió en error de hecho que aparece de ma
nifiesto en los autos, en la apreciación de ilas 
constancias citadas (folios 56 y 114 del cuaderno 
primero) "que descalifican al testigo Hernández" 
(debió dedr Carrillo), y de la declaración de 
este testign, con la consiguiente violación de los 
artículos fi70 del Código Judicial y 61 del C. de 
P .. L., por haber dejado de aplicar el p'rimero y 
por habPrle dado al segundo el alcance que no 
tiene, y del conjunto de artículos (22, 23 a 306) 
que cíta en los otros órdenes de cargos. · 

Añade que el.Tribunal invoca además, como 
prueha del contrato de trabajo, entre Amaya y 
JimÉ'uez, unos recibos de dinero que obran a fo
lios 10 a 21 d~l cuaderno primero. Dice que se 
tr~Jta de recibos por sumas de dinero que Amaya 
entregaba a Jiménez Bonilla por valor de madera 
unos, y a cuenta de madera, otros, y que no es 
posible ver cómo el Tribunal encuentre acredi
tados con esos recibos los elementos de un con
trato de trabajo.· Con lo cual -prosigue- el 
ad-quem incurrió en error de heclw, en cuanto a 
la apreciación' de tales recibos, y violó en con
secuencia el grupo de artículos del Código del 
Trabajo antes enumerados, tanto más si se les 
co.q¡.p,ara con el recibo que forma el folio 22 del 
mismo cuaderno, -que no apreció el ad-quem
comparatión que no deja duda acerca de la na
turaleza de aas relaciones entre Jiménez y Ama~ 
ya, completamente extrañas a una relación de 
trabajo. 1 

Manifiesta, ·finalmerite, quE' el Tribunal apre
ció erróneam'ente el acta que figura a folios 62 
del cuaderno primero, en la cual el mismo Amaya 
describe sus relaciones con los aserradores y aa 
Compañía en términos que excluyen toda rela
ción laboral, con lo cual aduce también error de 
hecho que aparece de manifiesto, en la aprecia· 
'ción del documento referido, con las violaciones 
del conjunto de artículos, del,l Código del Trabajo, 
tantas veces c~tados. 

Se considera: 
En cuanto a Iá tacha del testigo José J. Carrillo, 

dijo el sentenciador: "El hecho de ser Jos~ J. 
Carrillo demandante a su vez de la Empresa ~o 



invalida su testimonio pues quienes están en me
jores condiciones de acreditar hecqos del trabajo 
son ·~os compañeros del mismo y el hallarse en 
las mismas condiciones de demandante sólo hace 
que se analice con mayor cuidado su deposición". 
Lo anterior explica de manera satisfactoria el 
hecho, demostrado por la parte demandada, de 
que Carrillo haya sido testigo en otros nueve 
negocios· similares al presente, igualmente promo
vidos contra Colpet y Amaya, e inclusive sea de
mandante contra los mismos y para tal evento 
necesita vat:erse del testimoniÓ de Jiménez y de 
cualquiera o de cualesquieTa de los nueve actores 
en cuyos negocios ha declarado. 

Así lo imponen los antecedentes de la litis, y, 
en razón de tales antecedentes, el Tribunal la 
acogió como válida. Si la norma instrumental 
(artículo 670 del Código Judicial} fuera materia 
sustantiva sobre la· cual pudiet:a versar este re
curso, debería tenerse en cuenta que ella defiere 
a la decisión prudencial del juzgador la acepta
ción o inva·~idación del testimonio. Y en este 
caso la Sala no halla motivo alguno para consi. 
derar que la decisión del sentenciador haya deja
do de ser prudente. Tampoco advierte que eJ 
Tribunal le hubiera dado un alcance superior del 
que posee u la doctrina 'legal del artículo 61 del 
Código de P. L, porque en concordancia con la 
declaración de Carrillo existen "graves, conexos 
y precisos indicios para probar los extremos del 
contrato y el salario", según lo advierte el sen
tenciador, que la sana crítica no puede desechar 
'Y que el juzgador, en ejercicio de ésta, tomó en 
cuenta para ·las deducciones de su providencia. 
La debida apreciación de la prueba testimonial 
en estos casos, en armonía con el artículo 61 ibí
dem, fue expuesta con clara precisión por el Tri
bunal Supremo del Trabajo, así: 
"l.- Esta corporación sostiene que las reglas 

sobre habilidad e impedimentos de· testigos esta
blecidas en el Código Judicial no pueden apli
carse en los juicios del trabajo con el mismo rigor 
preestablecido para la justicia ordinaria, en virtud 
de la distinta. naturaleza de los pléitos y de las 
diferentes atribuciones especiales que la 'ley con
sagra para unos y otros ju;¡:gadores. En efecto, la 
circunstancia de que las relaciones de trabajo son 
observadas más directamente y constantemente, 
en sus mo<;l.alidades d~ tiempo, lugary ejecución," 
·por las personas vinculádas a la misma Empresa, 
ya se trate de compañeTos del trabajador ora de 
subalternos del mismo patrón; y la de que los 
jueC€s del trabajo pueden formar ···libremente su 
co.nvencimiento inspirándose en los principios 

C· 

científicos sobre la crítica de la prueba y llten
diendo a los caracter~s relievantes del pleito y a 
la conducta observ'"ada por las partes, explican su
ficientemente que sea mucho más amplio el cri
t·erio de estimación de estos últimos y que él pue
da desenvolverse sin otras limitaciones que las de 

. la prudencia y el respeto a aquellos principios 
científicos sobre la crítica probatoria. Aceptar o 
rechazar, por consiguiente, el testimonio de un 

' trRbajador de la misma Empresa es una decisión 
que corresponde al ámbito de apreciación libre 
y científica del juzgador y resulta inatacable en 
casación mientras no se la demuestre ·contraria 
a la evidencia de !los hechos o notoriamente ilógi
ca, infundada, parcia•lizada u opuesta, en fin, a 
la verdad de los mismos, todo conforme a las re
glas de la crítica de las pruebas. En todo caso, 
la sola consideración de ser compañero de trabajo 
del démandan'te o depender económicameñte del 
patrono no,es' suficiente, por elevada o por mo
desta que sea su jerarquía en la Empresa, para 
declarar inadmisib.:e su deposición". (G. del T., 
Tomo VII, NQ 59!65, Pág. 145). 

Lo anterior conduce a que la· Corte tenga como 
·ajustada a derecho la apreciación que hizo el sen
tenciador del testimonio del señor .José Joaquín 
Carrillo. 

Respecto de los re'Cibos que obran a folios 10 
a 21, sobre transacciones de madera realizadas 
entre Jiménez y Amaya, el Tribunal consideró 
que ta·:es constancias le dan fuETza al dicho de 
Carrillo, y a la absolución de posiciones, "en cuan
to afirman que trabajaban por· tarea o destajo y 
que ·la Empresa les daba alimentación, transporte 
y alojamiento'. 

El ad-quem estableció que los trabajadores lo 
que recibían, según dichas constancias, no era el 
precio de sucesivas compraventas, sino una ver
dadera retribución por sus servicios; no se trataba 
del pr~io de la madera, porque los bosques son 
parte de la concesión Cólpet, como se advierte 
a folio 62 del primer cuader¡;¡o; luego lo único que 
Jiménez y los demás . aserradores podían re·ndir 
era· su sErvicio, y de la realidad procesal se des
prende que la única beneficiaria de E'Se s~rvicio 
era la Colombian Petroleum Company. De forma, 
pues, que dentro ·de •la más estricta apreciación 
dE• los hechos el juzgador tuvo que deducir la 
configuración de un contrato de trab.ajo, a la luz 
del artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sin que valiera alegar en contrario el nombre 
que se le dio (compraventa de madETa), ni las 
otras condiciones y moda::idades que se le agre
garon. 

Gaceta-19 



En el documento que aparece a folio 22 del 
primer cu·aderno, fechado a 8 de diciembre de 1955 
(casi a dos meses de terminada la relació'n labtJ
ral), por $ 216.63 líquidos descontado el valor de 
alimentación, Jiménez Bonilla dice pagar tal a:i
mentación suministrada por orden suya a sus 
~serradores. Tal recibo ha dadQ base a la parte · 
demandada para aumenta.r nuevamente la in-· 
existencia del vínculo contractual entre Amaya y 
Jiménez Bonilla. 

La Corte tiene en cuenta la pieza probatoria 
que se le indica como no apreciada por el ad
quem, y considera: 

La jurisprudencia del trabajo ha establecido 
que, mi·entras un ataque basado en errór de he
cho, deseche el señalamiento de una o algunas 
pruebas que tuvo .en cuenta e:l fallador para pro
nunciar la de.•cisión impugnada, y sólo se refiera 
a parte de ellas, tal deeisión debe mantenerse 
por conservar aún soportE!S probatorios intactos. 

Pero si se ataca todo €'1 acervo probatorio 'exis
tente, y, en la prueba o pruebas señaladas no 
aparece ostensible el error d'e hecho afirmado, la 
decisión igualme.nte se mantiene inexpugnable. 

En relación con el primer punto, en el caso 
sub-judice .aparece que el sentenciador debió te
ner €TI cuenta para afianzar su decisión, a más 
de la prueba que· SE! señala, 1las demás que han 
sido objeto de análisis y que han resultado vale
deras. Y, especialme.nte; el cuadro de posiciones 
absuelto por el actor, en el que Jiménez Bonilla 
dice haber trabajado para Anselmo Amaya, y en 

, compañía de otros trabajadores buscados y paga
dos por éste ( 4Q punto d€• las posiciones fo:io 101); 
y más adelante, al contestar el punto noveno, 
explica que los rceibos los firmaba · "para que 
comprobar el señor Amaya que hJbía pagado las 
tareas a los madereros"; que en ocasiones el mis
mo Amaya repartía el dinero a cada trabajador, 
en tanto que en otras daba la suma a un trabaja: 
dor para que la repartiera entre todos los demás 
exigiéndole recibo del pago correspondient-e. 

En cuanto al seg:_¡ndo punto, tampoco aparece 
de forma evident-e u ostensib:e el error de.• hecho, 
en r·azón de que: a) Aserrar maderas es por na
turaleza un trabajo en equipo o por grupo, por 
lo menos de dos trabajadores pareados, y si se 
paga por obra o a destajo, la única forma de re
tribución individua: es la de distribuir el valor 
obtenido entre los opeTarios intervinientes; b) 
Esta peculiaridad no de.struye -el' elemento activi
dad personal del contrato dé trabajo; r) En El 
expediEnte obra e:! hecho de que todos los traba
jadores realizaban el trato con Amaya; d) El 

recibo de' folio 22 se produjo casi dos meses· des
pués de termi~ado el contrato, lapso durant·e el 
cual Amaya había incumplido el pago de los úl1i· 
mos salarios, luego un ·pago tan accidentado como 
irregular no resultaba inadecuado dejar de ha
cérselo individualmente a cada trabajador, para 
·en cambio terminar rápidamente con la pugna
cidad recíproca pagándoles a grupos, en concor
dancia con la clase de trabajo, y, finalmente f) 
Ya al final de una contienda por salarios y para 
precaver su posición en el inminente ev-ento de 
un juicio por prcistaciones, no es osado pensar 
que la expresión "mis aserradores" hubiera sido 
premeditadamente concebida, para favorecer ·su 
causa, por la parte patronal. Lo· dicho es sufi. 
ciente para dese.·char este aspecto de !la impug
nación. 

El apoderado de la demandada termina e"te 
grupo de cargos con una última afirmación: la 
pretendida apreciación erróm.•a por. el fallador del 
acta que figura al folio 62 del primer cuaderno 
El texto de dicha acta, a la cual se r-efiere expre
samEnte el ad-quem, corresponde a la :audiencia 
celebrada ante la Inspección Auxiliar del Trabajo 
de Tibú, que ya fue reproducida en su parte p<or·· 
tinente al analizar el primer grupo de cargos. 0 

La Corte no encuentra que la apreciación erró
nea de esta pieza modifique en nada la conclu
sión a que hubo de llegar el Tribunal; conceptúa 
en cambio que ese documento es confirmatorio 
de la decisión jurisdiccional por la cual se esta
bleció un contrato de trabajo con base en los 
presupuestos del artículo 23 de la 'ley y sustan
tiva laboral. Dicha ·prueba es refrendadora de 
puntos básicos de la demanda en cuanto a la 
prestación de servicios personale·s, el carácter de 
beneficiaria exclusiva que de dichos servicios 
tenía Colpet, etc. circunstancias conducentes· a 
configurar las hipótesis de los artículos 34 o 35 
del C. S. del T., en acuerdo con el 23 antes citado. 

. Luego no puede colegirse el error de hecho que 
al proveído, por este pai;-Úcular, se le atribuye. 
- Por las razones expuestas, no prosp·eran los 
cargos de ~ste tercer grupo. 

Cuarto Oll.'den «ll.e ICall.'gos. 

El recurrente dice que. el Tribunal invoca lo 
afirmado por el demandante en la absolución de 
posiciones (folios 3 y 94), y a €stos hechos les da 
la fuerza de prueba contra la Compañía en cuanto 
a la existencia del contrato, su duración y el 
valor del salario devengado. Agrega que el Tri
bunal ente.ndió que la declaración de Jiménez 
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Bonilla constituye prueba de sus afirmaciones,.en 
.perjuicio, no de él mismo sino de la Compañía, 
y en contra de lo qtie ella sostiene. A continuación 
cita una jurisprudencia de 1923 (casación de 
mayo 19 de di~ho año) según la cual "Para que 
haya confesión, es condición esencial que el he
cho, (positivo o negativo) sobre que ella versa 
.sea perjudicial al confesante". De donde colige 
que mal puede invocarse, en contra y en perjuicio 
de la Compañía, atribuyéndole la fuerza de con
~esión, a una declaración de Jiménez que en nada 

·la puede· comprometer. ''Al hacerlo -agreg~
el Tribunal vio:a directamente los artículos 604 
y 606 del Código Judicial y el 1.769 del Código 
Civil" y consiguientemente los artículos 22, 23, 
etc., 306 (en la forina en que fueron citados en 
el primer orden de cargos). El . Tribunal -con
tinúa el recurrente- dice que "la absolución de · 
posiciones, como medio probatorio excepcional 
que es,-debe estimarse en conjunto, tanto en lo 
favorable como en lo desfavorable del confesan
te". Con lo cual parece referirse el fallador al 
principio de la indivisibilidad de la confesión 
consagrada en el artículo 609 del Código Judicial. 
Pero, como. para que pueda aplicarse tal princi
pio -el de la indivisibilidad de la confesión
debe tratarse de una verdadera confesión, según 
los términos del artículo 604 ·del. Código Judicial 
y la absolución de posiciones que obra a folios 
99 y siguient·es no tiene .tal carácter, se concluye 
que la sentencia es violatoria de' la ley sustantiva 
por interpretación errónea del artículo, 609 del 
Código Judicial y conss·cuencialmente del grupo 
de artículos del C. S. del T. tantas veces citádos 
por el recurrente. \ 

JExamen: 

La Sala anota, en primer término, que el cargÓ 
en la forma en que fueJ formulado peca contra 
la técnica· del recurso. En efecto: &e enrostra a la 
sentencia "vio.·ación directa~' de textos legales, 
tJero se hace consistir tal violación en la presunta 
.Indebida apreciación de los hechds (absolución de 
J!OSicion·es); y es sabido que no puede haber vio~ 
!ación directa, sino violación indirecta, cuando la 
transgresión se pretende causada por indebida 
valoración o falta de estimación de 11as pruebas. 
Con todo la Sala accede a estudiar el fondo mismo 
de la acusación. Al considerar el primer grupo 
de cargos, se encontró mérito suficiente para 
.declarar la solidaridad de Colpet y Amaya (a la 
luz del artículo 34 o del artículo 35 del Código 
.sustantivo del Trabajo), y, por 'tal e·xtremo se 
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anunció la casación del proveído. En el presente 
grupo se entra a controvertir la realidad objetiva 
.misma del contrato, su· existencia, especialmente 
en punto a la fecha de su iniciación. o 

Se advierte en primer término que lo que sir
vió de base de hecho al juzgador de segunda 
·instancia para declarar •:a asistencia del contrato 
de trabajo fueron, a más de la aseveración de la 
demanda y la manifestación confesaría del actor, 
las actas de conciliación (folios 63 a 66) en que 
30 trabajadores -inclusive el demandante- re
clamaron sus pr·estaciones a Amaya · y Colpet, 
con asistencia del primero y ausencia de la última 
·en todas las audie•ncias; Ca declaración del señor 
.Julio C. Yori, empleado de Colpet (folio 60); las 
constancías de pago hecho por Amaya a Jiménez 
por extracción de madera realizada por el actor 
en los bosques de la Colombian (folios 10 a 21) ¡ 
las constancias de· compras de madera hechas por 
Colpet a Amaya (folios 23 a 27) ¡ la dec:aración 
de José Joaquín Carrillo (folio 105)¡ las copias 
de las demandas presentadas por José J. Carrillo 
y Urbano Peña (folios 43 a 46); y, el acta de 
.conciliación (folio 62) que se vio en· el primer 
grupo. ' 

Estos .hechos, concordantes y fehacientes, ne-
. cesariame:nte condujeron al' sentenciador a dec:a

rar la existencia del contráto. de trabajo. Por ello, 
y. si el cargo hubiera sido. bien formuladó (viola
ción indir·ecta por error de hechq), no habría 
manera de acoger su prosperidad en razón de que 
no apare·ce de manera ostensible el pretendido 
error de hecho en el cual ~ubi€ra incurrido, por 
.este aspecto, el ad-quem; 'y ya lo J:¡.a dicho la . 
Corte, reiterando jurisprudencia del extinto Tri
bunal Supremo, que tal error debe surgir en 
forma ostensible y manifiesta para que pueda dar 

· bas.e a. la casación del proveído al cual se le 
.imputa. 

Respecto del extremo temporal de iniciación 
del contrato de trabajo, afirma el actor en la 
d-emanda, en la absoluéión de posiciones y en. 
el acta de conciliación, que ·:a fecha en que em
pezó a prestar sus servicios fue el 28 de enero 
.de 1952. El dE.'clarante José J. Carrillo manifiesta 
que el actor·entró a trabajar en la fecha referida, 
y que ~uando ·eso sucedió él se encontraba tra
bajando al servicio de Amaya (folio 105). Amaya 
dice que desde 1947 había comenzado el contrato 
con la Golombian y con los asE.Tradores (fo'io 62 
cuaderno primero); y el sentenciador toma el 
testimon\o de Carrillo como elmento que viene 
a darle fuerza a la declaración del demandante 
(flio 16, cuaderno segundo), ace.Tca de que fue 



el 28 de enero de 1952 la fec.ha de iniciación del 
contrato, •lo cual equivale a una apreciación indi
ciaria, igualmente apoyada. por el aserto de An
selmo Amaya antes refETido (año de l947 como 
comienzo de trabajo de aserrio), de los cuales 
hechos indiciarios el ;juzga.dor -a falta de otras 
probanzas- dedujo el hecho indicado de la fecha 
que el actor afirma en la. demanda, reitera én 
las actas de conciliación y en la absolución de 
posiciones, con la observación de que Ua última 
pieza probatoria debe tomarse en su totalidad, 
"tanto· en lo favorable como en lo desfavo~able 
dE.•l confesante". 

Una antiquísima jurisprudencia de la Corte 
-aún no modificada- sustenta la tesis de que 
el juzgador de instancia dispone de autonomía y 
libertad para las apreciaciones indiciarias, las 
cuales se escapan al ámbito de la casación cuando 
en su inferencia o conc:usión" el inferior no ha 
obrado en oposición manifiesta a la evidencia de 
los hechos. Ante la insuficiencia probatoria que 
se advierte en cuanto a la fecha de iniciación del 
contrato, el sentEnciador optó por evaluar indi
cios demostrativos del s!rnple aserto del deman
dante, sin que en su. valoración se anote error 
ostensible de hecho, por lo cual su conclusión en 
este particular resulta intocable. Es igualmente 
una deducción indiciaria --e intocable por no re
sultar contraevidente-- la relativa al salario dia
rio de $ 12.50. 

Y no es contraria n .la •evidencia de los hechos 
en virtud de que los datos indicadore·s son reali
dades del proceso que no admiten duda. En efecto: 
En el quinto punto de las posiciones absueltas por 
el actor ·le pregunta a éste la demandada: (Folio 
101): 

"¿Cómo es cierto si o r.o que trabajando usted 
con la ayuda de otros tralbajadores a lo sumo sa
caba aserrados cuatro o einco bancos de madera 
al día y nunca más de treinta bancos en toda la 
s<.mana?" Responde el demandante: ''Sí señor, 
trabajando yo con otro compañero sacábamos 
s-Emanalmente de veinticinco a treinta bancos". 

De acuerdo con jurisprudencia inmemorial de 
la Corte, esta Corporación "tiene de antiguo de
cidido que valen como confesión las aseveraciones 
contenidas en las p:reguntas de posiciones" (G. 
J., Tomo XL, número 1.890, página 603), tanto 
más cu:J.ndo -como en el caso presente- la res
puesta es concorde con la pregunta acerca de la 
rEa· irlad del hecho preguntado. 

Sobre la base anterior, en armonía con los da
to¡; procesales acerca de las sumas de dinero que 
Anselmo Amaya afi:ma haberle,s pagado a lo¡) 

trabajadores por banco de madera según las dio 
ferentes especies (acta del folio 62 ya analizada), 
&e puede deducir lo siguiente: si se toman los 30 
b'¡mcos ·de madera al precio de $ 5.04 por unidad. 
se tendría· un promedio semanal' para cada ase· 
rrador de $ 75.60 o sea un salario por día da 
$ 12.60. Pero si toma el promedio aritmético de . 
las cantidades confesadas por la demandada en 
la pregunta anterior (24+30) y el valor promedio 
de la madera según las especies ($ 5.04 +-..$ 7.50) 
resultaría un prome-dio de salario semanal por 
cada aserrador de $ 84.64, o sea un salario diario 
de $ 14.10. 

En razón de las consideraciones anteriores se 
mantiene el proveído eli cuanto al extremo del 
salario diario de $ 12.50. 

Fina'lmente, los textos legales (artículos 604, 
606 y 609 del Código Judicial) son normas rela
tivas a la tarifa legal de pruebas, y es sabido 
que el juzgador· labora~ no está sometido a dicha 
tarifa. De suerte que si se tratara de disposiciones 
sustantivas, no sería procedente acusar la senten
cia por su violación como quiera que el juzgador 
ni las tuvo en cuenta ni las aplicó por no ha-llarse 
sujeto a su mandato (artículo 61 del Código de 
P. L.). En tal virtud, no aparece que se hayan 
producido las transgresiones aludidas, ni tampoco, 
por tanto, las de los restantE.•s textos citados, y 
por ello no prosperan los cargos. 

QU!into ordel!ll de !!largos. 

Aun suponiendo la existencia del contrato de 
trabajo y su duración -dice el recurrent€-"-, "no 
se sabe si 1os servicios se prestaron continua
mente, en todos los días laborables de todas las 
semanas", es decir, no 'se estableció la continui
dad del ·s!!rvicio. Agrega que· las condenaciones 
que. trae la sentencia del Tribunal sólo podían 
hacerse sobre la base de un servicio continuo, 
especialmente las relativas a ila remuneración por 
descanso dominical y a primas de servicio. Luego, 
-colige el recurrente- el Tribunal pese a haber 
sido negado por la Compañía tal hecho, condenó 
a ést.a a pagar al trabajador prestaciones no de
vengadas o que, al menos "no aparece que se 
hayan causado, por no estar acreditada la conti· 
nuidad dE·l servicio, necesaria para que se causa
ran". Añade que para que haya •lugat a pago por 
concepto de ''contrato presuntivo" se requiere, 
ante todo, que esté acreditada la fecha de termi
nación efectiva del contrato de trabajo, sin lo 
cual no es posible fijar la suma que haya de 
pagarse. Dice que el Tribunal fijó como fecha de 



despido el 23 de octubre de 1955, con base en la 
deposición de Carrillo y 'en lo sostenido por el 
demandante. Por todo lo cual el sentenciador 
''viola directamente" el artículo 670 del Código 
Judicial que le imponía rechazar o desestimar la 
declaración de Carrillo; los artículos 604 y 606 
del Código Judicial y 1.769 del Código Civil por 
haberle dado la fuerza de confesión a algo que 
estaba muy lejos de serlo, ·y consiguientemente 
viola también el conjunto de artículos del C. S 
dE·l T. tantas veces referidos. 

Se considera: 
Nuevamente incurre en un defecto de técnica el 

apoderado de la COippañía al pretender configu
~ar una "violación directa" de :la ley con la invo· 
lucración de cuestiones de hecho. · 

Cuando subsiste discusión acerca de los hechos 
-por estimación indebida o falta de estimación 
de medios probatorios- el fenómeno que se con
figura es el de la "violación indirecta". Pero aún 
en ·el evento de que, como era de rigor, hubiera 
formulado en este caso la vioeación por vía indi· 
reCta, el recurrente no enuncia las pruebas mal 
apreciadas o .inapreciadas. S~· limita a decir que 
Ua Sociedad demandada negó, y esa negación no 
es objeto de prueba (artículo 595 del Código Ju
dicial), porque aquélla no respaldó su negativa 
con hechos demostrables. Constreñido como debió 
hallarse el sentenciador ante una simple negativa 
de Colpet y la reiterada asev·eración de treinta 
trabajadores en punto a la continuidad del servi
cio, no podía el juzg~dor acoger como verda<:lera 
la negación de aquella y desestimar como falsa 
la afirmatión de los últimos, tanto. /más cuando 
la afirmada continuidad' tuvo asidero probatorio 
en recibos, en actas de conciliación y en testi:rpo
nios. Por otra parte continuidad 'es un término 
equívoco en materia del tra·bajo;·el problema de
bería haber sido planteado por d recurrente 
acerca de la ''conti:liluada dependencia" que es el 
término acogido por •la ley p~ra evitar equivo
caciones. 

Respecto de la fecha dé la terminación del con
trato· (octubre 23), la Sala encuentra intocable 
por este aspecto el proveído del ad-quem, por las 
siguientes razqnes: en las actas ·de conciliación 
(f<úos 65 y 66), de los treinta trabajadores, doce· 
reclamantes (entre estos Jiménez) afirman· que 
la fecha de la terminación del contrato fue para 
ellos el 23 d·e octubre; siete dicen que lo fue el 
24· de octubre de 1955 y los restantes- o no fijan 
fecha o establecen otra pc;>sterior a 1las anteriores. 
Para el caso de Jiménez su dicho en la demanda 
está concor.de con la ctec}aración de Carrillo, con 

la demanda de Urbano Peña (folio 45), con la. 
prueba confesoria del actor y con el aserto de los 
doce r·ec:amantes, incluido Jiménez a que se ha 
hecho referencia. Luego la fecha deducida (23 de 
octubre de 1955), debe mantenerse por .la Corte 
por cuanto ella se desprende del elenco p;robatorio 
que obra en el expediente. 

En mérito de las consideraciones anteriores, no 
prospera este ~ltimo grupo de cargos. 

JEt ~recurso · del. demandante-recunente. 

PretE'llde la casación parcial de la sentencia, en 
1 
el sentido de que se mantengan las condenacio
nes y, además, se decrete el reconocimiento y 
pago ''de Iéi indemnización en una suma igual 
al último salario devengado por cada día de re
tardo en el pago de las prestaciones sociales, etc." 
por considerar que se hall~ plenamente demos· 
trada la mala fé de la parte demandada, por lo 
.cual debe imponerse 11a sanción consagrada por el 
artículo 65 del C. S. del T. 

Formula dos cargos, de los cuales la :Sala, en 
ejercido de las atribuciones que le otorga el ar
tículQ 538 del C. J., entra a considerar sólo el 
segundo. 1 

Segundo !Cru:"go. 

Acusa ~a sentencia recurrida de ser violatoria 
"por aplicación indebida de los articulas 23, 24, 
34, 35, 64 y 65 del C. S. del T., cqmo consecuencia 
de errores manifiestos de hecho en la apreciación 
de algunas pruebas y falta de apreciación de 
otras. (Causal 1~ del artículo 87 del C. de P. L.). 

Los errores aludidos son destacádos por el re-
currente así: ' 

lQ.-Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que Colpet hubiera discutido y demostrado Ua 
inexistencia del contrato de trabajo, de lo cual 
surgie:Tan razones poderosas y serias para negar 
igualmente el pago de las prestaciones sociales 
a que la Empresa fue condenada en el juicio, y 
como consecue·ncia de estos errores· aplicó en for
ma ind·ebida el artículo 65 del C. S. del T. en 
cuanto no condenó a las sanciones impuestas con 
base en esta disposición. 

2Q- Dice textualmente: "No haber dado por 
demostrado, .estándolo, que además de las prue
bas que considero apreció eTróneamente, existen 
otras dejadas de apreciar y que en conjunto arro
jan 'la demostración de que la Empresa deman
dada incurrió en notoria mala fé al haberse ne
gado, como se negó, a pagar las prestaciones so
ciales y demás peticiones a Moisés' Jiménez Benilla 
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en el momento de dar por terminado unilateral
me:nte el contrato de tn:.bajo el 23 de octubre de 
1955". 

Agrega más adelante que ·:as pruebas que el 
Tribunal apreció erróneamente o dejó de apl'eciar 
para los efectos de la condena por salaríos caídos 
son: 

a) Tiquete de transporte usados (sic) por la Col
pet (folio 2); 

b) Certificado médico pulmonar sobre examen a 
Jiménez Bonilla (folio 3); 

e) Lic-enda de permiso (folio 4); 
d) Recibos firmados por Jiménez Bonilla a fa

vor de Anselmo Amaya y suministrados por el 
apoderado de la Colpet, no obstante que esta em
presa niega conocer o te:r~er el ''record" del perso
nal d€1 intermediario Amaya; 

e) Acta de, pago del apoderado de la Colpet de 
prestaciones sociales a fa.vor de Antonio Jo~é Gar
zón -visibl·e al foÍ.io 42 del cuaderno primero-, 
pago que hace la compañía por orden de Amaya 
y que se relacio'na con una sentencia ejecutoriad~ 
so.bre prestaciones socia::es; 

f) Constancias de la inspección ocular practicada 
-E.'Il este juicio (folios 60 y 61) en 1;a cual consta 
que la Compañía les suministraba a los trabaja
dores de Amaya alimentación, alojamiento y trans
porte -este último demostrado por otras prue
bas-:-, sin que aparezca:r~ los nombn·s propios de 
los trabajadores a quienes s·e les suministraban· 
diChos servicios; 

g) Acta levantada en la Oficina del Trabajo de 
· Tibú folio 62, en la cual existe la manifestación 
expresa del contratista o intermediario Amaya 
acerca de las condidones en que estaban los obre
ros en la explotación de maderas; 

h) Las copias de las demandas de José J. Ca
rrillo y Urbano Peña (folios 43 y 45) y las actas 
sobre reclamación colE.·ctiva de los trabajadores 
(folios 64 a 66). Dice <;:u e ta'es documentos fue
ron d-ejados de aprecia:~ en el sentido de que no 
dedujo el sentenciador la actitud de mala fé que 
conlleva haber despedido colectivamente a varios 
trabajadores que han presentado demanda con
tra los mismos, Amaya y Colpet, con quebranto 
manifiesto d-e los artículos 51 y 61 del C. S. del 
T. Jos que dejó de aplicar siendo el caso de ha
cerlo. 

Para afianzar su argumentación cita •la siguiente 
jurispruds•ncia del Tribunal Supremo del Trabajo: 
"No siempre que se d.iscuta la naturaleza ·del 
contrato debe dejar de aplicarse ·'a sanción esta
blecid<i en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, porque si así fuera se abriría la 
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puerta para que ese mandato fuera defraudado. 
Sólo en aquellos . casos en que por razones real

:inente poderosas y serias que surjan de los hechos 
del litigio, la postura d_,el patrono puede tener 
carácter realmente r-esponsable para discutir la 
c<ilidad del contrato, la sanción precitada no debe 
ser aplicada. Se trata, pues, de una situación de 
excepción". (Casación del 10 de marzo de 1954, 
D. del T. Vol. XIX, número 112114, página 221). 

Examen del cargo: · 
El ataqw;: va dirigido sustancialmente a impug

nar la'' sentencia por haber considerado el fallador 
que la discusión sobre el contrato de trabajo, por 
parte de ·:a· demandada, ostentaba "algún funda
mento", siendo que la r·ealidad procesal no daba 
base para colegir dicha aserción. El fallador ma
nifestó sobre este párticular: "][ndemnñzación JilOi' 

faltá de pago no hay lugar a condenar por este, 
concepto, por haberse discutido la existencia 
misma del contrato de trabajo, con algún funda
mento. ya que hasta· el apoderado del demandante 
incurrió en ·errada calificación de los elementos 
del contrato al denominar a Anselmo Amaya como 
contratista indepen'di·ente". 

Esta impugnación por vía indirecta propicia el 
examen de las pruebas enunciadas por el recu
rrente, como mal apreciadas. Estas son: 

a) En el folio 2 del expediente, cuaderno pri 
mero, obra un tiquete de transporte, cuya auten
ticidad no ha sidb tachada en~¡' juicio, documento 
que tiene las trazas de constituír autoJ.:ización de 
pasaje o.J;orgado por ·:a Colombian a sus trabaja- · 
dores. En el reverso se lee en manuscrito "Mqisés 
Bonilla" y se halla estampada con fechador, en 
sitios distintos, la f·echa de "Septiembre 24 de 
1955". El sentenciador consideró que dicha pieza 
''nada prueba pues a cualquier persona le es fácil 
adquirir uno por intermedio de los trabajadores 
de la. empresa". En efecto: si se considera dicho 
tiquete en forma aislada la valoración del ad
quem es a.:-ertada; psTo no así en cuanto se rela
ciona dicha pieza con el acta de conciliación de 
fl. 62, antes transcrita y estudiada, en la cual 
Amaya· hace el aserto -sin que la empresa lo 
haya tachado de falso- de que los trabajadores 
se transportaban "en :os vehículos de la empre·sa 
a los lugares de trabajo". Por este aspecto, pues, 
resulta atendible la acusación del recurrente en 
cuanto considera dicha prueba como indebida
mente apreciada. 

b) A folio 3 ibídem aparecE.• un certificado mé
dico pulmonar sobre -examen practicado a Moisés 
Jiménez Bonilla por el dispensario antituberculo
so de la Colombian Petroleum Company, el 31 



de marzo de 1954. Tal documento,· en el cual se 
lee en manuscrito "Cto. Amay". (presumible
ment·e contr.;J.to Amaya), está significando de ma- · 
nera vehemente que Colpet, como única bene
ficiaria de los servicios en el caso sub-judice, 
comprendía indudablemente que entre ella y los 
trabajadores del contratista o intermediario Ama
ya se configuraban relaciones de carácter laboral 
eventualmente gen~radoras de obligaciones a car
go de la primera, como aquí se ha visto. El no 
haber asumido las consiguientes responsabilida
des de ley ni satisfecho las obligaciones en el 
momento debido -cuando Amaya incumplió sus 
obligaciones bien como contratista bien como in
termediario- demuestran la mala fé de la empre
sa y la sitúan en una posición de renuencia te
meraria. 

e) La ·:icencia o permiso (folio 4) concedida por 
el Departamento de Tránsportes de la Colombian 
a Moisés Jiménez traE· como fecha el 7 de di
ciembre de 1955, o sea que fue conferida con 
posterioridad al tiempo de la relación a que se 
contrae este juicio. 

d) Los recibos firmados por Jiménez Bonilla 
(folios 10 a 21), ya fueron tE•nidos en cuenta por 
la Sala, la cual hubo de considerarlos como re
tribución por s·ervicios y no como el pago de 
sucesivas compraventas, en concordancia con ;:a 
evaluación' que de los mismos hizo el fallador. de 
segundo grado. SirvE•n ellos igualmente de elemen
to estructurador (salario) de la relación contrae

. tu al obj.etiva, como antes hubo oportunidad de 
establecerlo. , 

e) A Jfolio 42 obra ·el acta de pago de presta
ciones sociales hechas por la Colombian al tra
bajador Antonio J. Garzón, ·quien también fue 
del grupo de aserradores de Anselmo Amaya. ,Se 
advierte en dicha pieza documental que el págo 
fue realizado por el representante de Colpet se
ñor Rafael Espinosq,_ quien dijo pagar "en nombre 
y por orden de AnsE'lmo Amaya". Dicha acta 
es ratificadora de la indudable vincu'ación entre 
los demandados y afianza todavía más su inelu
dible responsabilidad solidaria. · 

f) Ya la Sala tuvo oportunidad de considerar 
exhaustivamente al acta de folio 62. A sus ante
riores apreciaciones qe dicho documento se re
mite en esta oportunidad. 

g) D~ folios 63 a 66 aparecen las actas corres
pondiente a las audiencias de reclamación co
lectiva efectuadas los días 12 y 24 de noviembre 
de 1955 en •:a Inspección Auxiliar del Trabajo de 
Tibú, en la primera de las cuales Amaya reco
noce e•star debiendo a loil 1;rabajadores los sala-
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rios, pero aclara que "debido a los altos descuen
tos, es d~cir al veinte por ciento del valor de la 
madera que. me debe pagar la Compañía, no ha 
sido posible cancelar:es esas deudas a los traba
jadores, pero me comprometo a pagarles lo que 
l·es estoy debiendo el próximo martes quince (15) 
de los corrientes (1955) antes de las tres de la 
tarde". No existe constancia de"que en tales au
diencias se hubieran hecho presentes los repre
r;entantes de la Compañía. 

Analizadas las anteriores pruebas, la Sala con
sidera que no puede mantenerse 11a decisión del 
juzgador de segundo grado, liberadora de la em
presa en cuanto al extremo de la sanción por 
mora, ''por haber discutido la existencia misma 
del contrato con algún fundamento". Porque no 
halla esta Corporación que sea tendible ni fun
damentada en justicia la temeraria negativa de 

..--los responsables solidarios Colpet y Amaya a 
satisfacer salarlos y prestaciones de un numeroso 
grupo de aserradores cuya 1Jabor se realizaba en 
beneficio exclusivo de la Compañía. La califica
ción de . Anselmo Amaya como contratista inde
pendiente ht::•cha por el a-quo adolece de igual 
imprecisión que la calificación del mismo como 
intermediario hecha por el ad-quem. Esta materia 
ya se estudió suficientemente. Lo . que resulta 
aberrantE• es que, ante el incumplimiento del in
termediario o del contratista -Y por. una inade· 
cuada designación de este hombre-medio- vaya 
a exonerarse de •:as sanciones que a la Empresa
patrono o a la Empresa-beneficiaria se le debían 
imponer a causa de su pertinaz e injustificada 
renuencia a salir a responder, (bi·en a la luz del 
artículo 34 o bien según el 35)' por !:as -deudas 
laborales a favor de los trabajadores. Es igual
mentE• inaceptable que el propio Amaya, cuya 
contumacia parece ser premiada por el se·ntencia
dor con la ruptura de la solidaridad y la consi
guiente absolución, salga indemne en los fa"los 
de instancia como si su posición frente ~ los he
chos y al derecho no fuera de una clarísima res
ponsabilidad en relación con los tra,bajador-es a 

· quimes sus salarios y prestaciones les han sido 
retenidos. 

Ya la Corte tuvo oportunidad de €Xaminar, en 
caso semejante al que se plantea en el sub-judice 
(Juan C. Hernández Vs. Anselmo Amaya y Co- · 
Iombian Petroleum Company, Casación del 28 de 
junio de 1958), las consecuencias derivadas de la 
-solidaridad de los d·smandados y de su actitud en 
fr~nte de los acreedores laborales. Dijo esta Cor
poración: " .... en el sub-lite van primordialmente 
implícitas dos ·cuestiones fundamentales: la pre-



mencionada declaratoria d<:! solidaridad de Colpet 
y Amaya como cu"minación de las consideraciones 
hechas por la Corte al E'Studiar el ·primer grupo 
de cargos de la recurrente demandada, y la posi
ción de los codemandados Amaya y Colpet, aquél 
por su manifiesta indiferencia a apersonarse en 
juicio y ésta por rehuir obstinadamente la res
ponsabilidad que ·:~ cabi:a por su carácter de 
exclusiva benEficiaria del trabajo, en un contrato 
cuya realidad objP.tiva se ha visto que es incues~ 
tionable. ·· 

"En primer término, la solidaridad . que se de
duce para los codemandados ora del artículo 34, 
ora del 35 del Código Sustantivo del Trabajo, con
lleva ·:a obv~a consecuencia de situarlos dentro de 
un mismo ¡;¡lano de responsabilidad frente al tra
bajador en cuento a los salarios y prestaciones 
adeudados a éste:· esa solidaridad trasciende a los 
mismos y gravita ' lógicamente sobre ellos res
pecto de la ob:igación d{! satisface¡- la indemni
zación moratoria cuando se configura la hipótesis 
legal del artículo 65 ibídem, o sea en el evento 
de que dejen de pagarse oportunamente por los 
re'>ponsables solidarios lm: salarios y prestaciones ' 
ciebidos al trabajador. En efecto: el artículo 34 
proponé como objeto de solidaridad a cargo de 
contratista y beneficiario "los salarios, prestacio
nes e indemnizaciones", y el articulo 35 fija como 
objeto de igual solidaridad a cargo del interme
diario y del patrono -cuando aquél rto declara 
su calidad ni manifiesta d :nombre ce éste- "las 
obligaciones respectivas", o sea toda la gama dtl 
derechos, prestaciones e indemnizaciones que na
tural o eventualmente puedan fluír del contrato. 
En síntesis, es evidente que a la luz de la doc
trina legal la responsabilidad solidaria se man
tiene de igual manera inmodificable en relación 
con la obligación indemnizatoria a que se refiere 
e: artículo 65 del Estatuto Laboral". 

En las pruebas aducidas como base de error de 
hecho, las analizadas en los apartes a), b), d), e), 
f) y g) son materia sobre la cual, incue'stionable
mente, se configura una evaluación defectuosa 
por parte del sentenciador en euanto a la califi
cación de la postura de los responsables solida
rios en frente del trabajador. 

J]liJI!J)ll({)llii\11 

Tal áctitud, que es manifiestamente temera:da, 
hace que por E¡!Ste extremo prospere la impugna
ción, en cuanto a la procedencia de la condena 
por salarios caídos a cargo de los codemandados. 

Por todo lo· cual; la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida el 28 de noviembre de 1956 
por el Tribunal Unitario Secciona! del Trabajo de 
Cúcuta, en cuanto no declaró la solidaridad de 
los demandados y absolvió sobre indemnización 
moratoria; y en su lugar, modificando el fallo del 
a-quo, y constituida en Tribunal de instancia, 
dispone: 

l?rimero. - Condénase solidariamente a ·la Co
lombian Petroleum Company y al señor Anselmo 
Amaya a pag¡1r al señor Moisés Jiménez Bonilla 
las cantidades de dinero a que se refiere €l punto 
primero del fallo que fue objeto del presente 
recurso. 

Segundo. - Condénase solidariamente a 11a Co
lombian Petroleum Company y a Anselmo Amaya 
a pagar a Moisés Jiménez Bonilla la indemniza
ción por mora de que trata el artículo 65 del Có
digo $ustantivo del Trabajo o ''salarios caídos", 
a razón de doce pesos con cincuenta centavos 
($ 12.50) ·moneda corriente por día, a partir del 
24 de octubre de 1955 hasta la fecha en que se 
pagaren a'l último las obligaciones a que se re
fiere el punto anterior de esta sentencia. No la 
·casa en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifÍqt\ese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y deyuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

!Luis A!bell'to JBravo-litobeli'to I!J)e ?lUllb!rim <C.-

!Luis JFernando l?alt'edes &.-Jfoll'ge WéKez Ga!i'cñs--
1 

Vicente M:ejía Osorio, Secretario. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

COMPETENCIA DE LA CORTE PARA CONOCER DE CONTROVERSIAS PROVE
NIENTES DJE CONTRATOS DJE CONCESION CELEBRADOS PARA LA EXPLOTA~ 
CION DJE JBOSQU~S NACWNALES. - CA TlEGORIAS lEN QUE SJE CLASIFICAN LOS 
ACTOS JUR:iDICOS POR RAZON DE SU CONTENIDO.- NATURALEZA JUlfUDICA 
DEL CONTRATO DJE CONCESION Y SUS AL'CANCJES. - TANTO lLA DOCTRINA 
COMO LA JURISPRUDENCIA, IHL>}N CONSIDERADO LA CONCESION DE UN SER
VICIO PUJBUCO COMO UNA CONVJENCION CON EL DOBLE CARACTER DE CON-

VJENCWN-CONTRATO Y DE CONVENCWN-LEY 

\ 1 
Nota de ia lltelatoria 

Esta providencia fue revocada por la de fecha 
dos· de septiembre de 1958, que se publica a con
tinuación de la presente. 

ll.-lLos actos jurídicos se clasifican, según 
.lfeze, por ~r;¡zón de su contenido en estas ca· 
tegorias: "a) 11\ctos creadores de una situa
ción jurídica general, denominados legislati· 
vos o reglamentarios; b) 11\ctos creadores de 
una situación jurídica individual, llamados 

. subjetivos; e) 11\ctos que confieren a un in
dividuo una situación jurídica general, un 
status, denominados actos-éondiciones, y d) 

. 11\ctos que hacen constar una situación ju· 
1rídica general, una situación jutidica indivi· 
dual o . un hecho," I!J.Ue se, denominan juris· 
diccionales". · 

!Es preciso decir, en relación con los actos 
creadores de una situación jurídica indivi
dual, esto e~; respecto de los actos llamados 
subjetivos, I!J.Ue un acto · de tal naturaleza 
"puede ser unilateral o bilateral, según se 
produzca por una manifestación unilateral 
·de voluntad de uno o de varios individuos 
l!lue obran en idéntico sentido persiguiendo 
el mismo efecto jurdico; o por una mani
festación bilateral de voluntades de dos o 
varios· individuos que persiguen diferentes 
efectos jurídicos, estando determinadas sus 
voluntades recíprocamente". Suelen identifi
carse los actos subjetivos bilaterales con los 
contratos, pero en sentir de Jieze, "no todo 

1 
concu~so de voluntades creadol' de una si· 
~1!1laCñÓn jMi'D.dica, mdiv!dumJ, 08 \U!D COntrato. 

porque en ocasiones el acto creador de esa 
situación no emana siempre del individuo 
que ha de sufrir o aproyechar.se de ella, 
particularJ;Dente en el campo del derecho 
público". 

·lLa Constitución Nacional de Colombia 
consagra en varios de sus textos normas l!'e· 
lacionadas con los actos subjetivos atribuí· 
dos al Gobierno (artículo 57). !Es decir, el 
Gobierno, formado por el lP'residente de la 
República y lo¡> Ministros del IDespacho, o 
los Jefes de IDepartamentos 11\dministrativos, 
y en cada negocio particular el lP'resldente 
y el Ministro o el Jefe del IDepartamento 
11\dministrativo correspondiente, al actuar 
en ejercici'o de sus funciones, que no son 
otras que las . detalladas en la. Constitución, 
en la prestación de los servicios públicos 
a su cargo, «:m!Jlean actos administrativos 
que corresponden a la categoría de los actos 
subjetivos mencionados, en tanto crean una 
situación jurídica individual. 11\sí, por ejem• 
plo, cuando el Gobierno concede licencia o 
permiso temporal para la explotacñón · o 
aprovechamiento de bienes pertenecientes 
al patrimonio de la 11\dministración, como 
los bosques, las minas, las agu!ls, etc., lo 
hace por medio de un acto administrativo 
contentivo de una manifestación bilateral 
de voluntades: la del agente de la adminis
b·ación y la del individuo que pretende be
'neficiarse con la explotación, pues de un 
lado se requiere que éste haga una solicitucll 
de licencia, .con documentos probatorios del 
objeto de la explotación, esto es, una ma· 
nifestación d~ su vol~mtad en tal! sentido, "§ 



de otra parle, ¡a exp,edicñóxn de la llicencia 
o permiso poll" el Gobierno, o sea, otra ma
nifestación de voluntad sometida a la ¡regla 
genenl sobJre el parti:cular. 

2. - lP'li'eciso es determina¡r !a verdadeJra 
naturaleza jurídica dt~-Ia concesión, la cuan 
se la define dici1mdo que "tiene por objeto 
otorgall" a una persona facultad HegaU sufi· 
ciente para la prestación, por SlUI cuenta y 
¡rftesgo, de un servñcio a cargo de la Admi· 
nistración, de índole l!conómica e industrial, 
y que el contJrato puede comprender la cons• 
trucción o adición d~! ias obras indispensa· 
Mes aH se1rvicio". 

ILos doctrinantes -·sobre todo los llrance
seS-- estiman qu.e eu concesionario se equi
para a un agente púb:Iico, cuyas obligaciones 
están cl!ete!i'minadas por disposiciones de ca· 

· !i'ácter legal y reglamentario, pero que, por 
otra parte, tiene dl:rec'inos y obligaciones 
determinados contractualmente. lEn tal sen· 
tiido, la concesión viiene a ser un acto com
plejo, y de ahi por qué aquellos doctrinantes 
(]]))uguiit y .lfeze) hayan considerado Ha con·· 
cesión de l!lln servicio pú.biiico con el carácteli' 
de una convención, a la vez que como con
vención-contrato como convención-lley, o sea 
que aquella compren,illerá dos categorías de 
cláusulas difelt'en.es, a. saber: las contractua· 
les propiamente dic:l;las I!!Ue establecen oblil· 
gacione:s dete!i'mtinad:as y I!!Ue imponen aY 
concedente y :1.1 (!Oncesi.onali'io el cumplimien
~o de ciertas prestaciones, como la de una 
lt'enta o cánon o de pali'tieñpación de bene
ficios para el concesionario, y las reglamen· 
tarlias n-elativas a todas aquellas cláusula!.! 
determinantes tleH modo y condiciones ·de 
l!lxp!otación del serviicio público concedido, 
que consti.tuyen la ley del servicio, y que 
naca tienen de contractual. Siguiendo, pues, 
tales docb·inantf~s se ha RleS"ado a precisali' 
Ua naturaleza de la concesión, en estos 
téli'minos: "a) IIJ!ue el contli'ato de concesión. 
tiene pol" objeto otorgar a un teli'cero poder 
sufi.ciente para organizar y prestali', por su 
cunenta y !i'iesgo, un servicio, ·a cargo de la 
administli'aclión.--b) 1Que contiene Ya norma 
li'eglamentaria d1e1 se:rvicño, o sea el acto le· 
gislativo creador de una .situación juríidica 
general, impeli'sonal, objetiva. - e) Que 
igualmente contiene una parte 'estricta
mente contractual', o sea un acto juriidico 
subjetivo, creador df: una situación juriidica 
imdñvi«l\uai.--d) q~lllle ~!s tl!lll acto jllllridñco com· 

plejo ........ e) Que la norma li'egUamemtall"ilm dell 
servido público puede ser modificada unii· 
lateralmr:nte por la administración o por 
los goberanantes. lP'eli'o cuando se .hacen más 
onerosas las cargas. para el concesionario, 
debe compensársele para que subsista en 
equillibrio . económico del negocio; y 11) Que 
el concesionario se . equ~palt'a a l!llllll agem~e 
piiblico". 

Tanto ia doctrina como !a ;jult'ispn-uólenciim, 
han considerado la cono2sión de un seniciio 
público como una convención con eY i!lloblle 
carácter de convención-contll'ato y de con
vención-ley. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
·nerales.--Bogotá, junio treinta de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Sanabria). 

Dentro del término legal que la Nación ha te
nido para dar respuesta a la demanda ·ordinaria 

. que INDUSTRIAS DEL MANGLE S. A., domi
ciliada en Bogotá, tiene promovidá contra aqué
Fa por medio de apoderado, el Prqcurador Dele
gado en lo Civil, en su calidad de representante 
de la entidad demandada, propone la EXCEP
CION DILATORIA de DECLINATORIA DE JU
RISDICCION prevista en el numeral lo del ar
tículo 330 del Código Judicial, fÚndado en los 
siguiente.;; hechos y razonamientos: 

"De conformidad con el artículo 40 del Código 
Judicia', y la Ley 67 de 1943, la Sala de Negocios 
Generales de la H. Corte Suprema de Justicia 
conoce privativamente y en una sola instancia, 
de ·todas las controvEOTsias ·provenientes de con
tratos celebrados o que celebre la Nación con 
cualquier entidad o persona. Esta norma procedi
mental guarda armonía ~on la contenida en el 
artículo 73 de Ca Ley 167 de 1941 -Código de Jo 
Contencioso Administrativo-, según la cual no 
son acusables ante esa jurisdicción las resolucio
nes de los funcionarios o autoridades del orden 
administrativo, que tengan origen en un con
trato. 

''Esas disposiciones son aplicables al caso pre
sente, como lo pretende el demandapte? Las re
soluciones. números 34 de 13 de julió de 1956, y 
34 de 12 de diciembre ·de 1957, provenientes del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, tienen en 
realidad su orig~n en un contrato? 

"Examinemos rápidamente el régimen lE.·gal re
lacionado con la explotación de los ·bosques: 



"Empezamos por ·el Decreto 1.196 de junio 22 
de 1950 (sic). Allí encontramos que• se auoriza 
a la Nación para celebrar contratos u otorgar 
permisos para la explotaCión de bosques nacio
nales en las condiciones que determin'en las leyes 
de carácter general que regulan la materia, aún 
sobre bosques cuyo usufructo se haya cedido, o 
respecto de -los cuales se hayan otorgado facul
tades o autorizaciones especiale·s, para determinar 
el montÓ del impuesto de explotación, siempre 
que no violen derechos de terceros, y que la par
ticipación .o impuesto que se fije ful cada contrato 
ingrese al Tesoro de la entidad benE'ficiada para 
los fine~ determinados en las leyes de cesión o· 
en las· que otorgan las facultades. Observamos 
que se señalan dos formas para la exp:otación de 
los bosques nacionales: el contrato, y eU permiso.' 

"Viene después del Decreto 1.383 (sic) de 17 
de julio de 1940, que establece lo siguimte, en 
sus artículos 5Q y 6Q: ''El Gobierno podrá hacer 
concesiones mediante señalamiento y afore de los 
productos objeto de la concesión y previo abono 
del importe de los mismos segun tasaéión técnica 
aprobada por el Ministerio de la Eéonomía Nacio
·nal, y sometiendo la ejecución del aprovecha
miento al pliego de condiciones técnicas ·que para 
cada caso' se redacte". El Gobierno podrá sacar 
a subasta, con lé:i tramitación que oportunamente 
se· dicte, los productos de los bosques nacionales 
que conv.enga aprovechar por razones selvícolas. 
En el anuncio de las subastas que se indicarán 
los sitios donde estén ubicados Íos productos, su 
aforo, las facilidades que para la sacoa y trans
porte de los prr.>ductos ofrezca el monto, tasación, 
formas de pago y condiciones técnicas y generales 
a que han de someterse. La superficie de las 
zonas cuyos productos se conceden o subasten y 
la duración de los dereGhos que se otorguen, no 
·podrán ser mayor;es de las determinadas en las 
leyes vigentes para el caso de contrato de explo
tación". Tenemos aquí otras dos formas para la 
explotación de los bosques y el aprovechamiento 
de sus productos: Concesión, mediante señala
miento y aforo,y subasta. 

"Encontramos luégo c•l Decreto 1.454 d~ junio 
19 de 1942,_ en ··el que se dispone: artículo 3Q "Los 
bosques o montes públicos necesariamente han 
de ser. explotados mediante control del Gobierno, 
con arr-eglo a !formas técnicas que garanticen su 
conservación y procuren .'a obtención del máximo 
beneficio económico social. lEn lo sucesivo, en 
los bosques o montes ptiblicos sólo se permitirán 
aprovechamientos o explotaciones por los siste
m~s «llMe señalan los all'tic'l1llos 5Q y SQ del IDec!l'eto 
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1.383 (sic) de 1940, es decir, por concesión o por 
I]Ubasta mediante aforo y tasación de los produc
tos. Las subastas s-e celebrarán por el Ministerio 
de la Economía Nacional a iniciativa propia o 
a petiCión d-e particulares, y podrán acudir a ellás 
adjudicatarios de otros lotes". De lo anterior se 
desprende claramente que, por regla general, los 
bosques públicos ds·ben ser explotados mediante 
concesión que otorgue el Ministerio de la Econo
mía Ñaciona~ o ,por subasta, previo aforo y tasa
ción de los productos. Pero el artículo 4Q del de-· 
creto permite otros sistemas cuando, por deter
minadas razones, se juzgue que ninguno de los 
señalados es aplicable. 

"Y, por último, el Decreto 2.921 de ·octubre 7 
de 1946 reglamenta, en forma extensiva, todo lo 
-relacionado con el aprovechamiento, comeTciO y • 
exportación de prodvctos forestales extraídos tan
to de bosques públicos como de dominio privado, 
y fija ]a extensión de las zonas ,..de bosques pú
blicos objeto de concesiones, solicitud que deben 
formular los interesados, documentos necesarios, 
tramitación, obligaciones, multas, caducidad, etc. 

''De la anterior relación de~ disposiciones regla
mentarias sacamos en conclusión que existe una 
marcada diferencia entre contrato y concesión. 
El primero se celebra d.e conformidad con las nor
mas generales corr-espondientes, y la segunda se 
otorg~ con sujeción estricta a los imperativos 
-reglamentos señalados por la ley.¡'Celebrar es 
.:..según el Diccionario de la Real AcadEmia Espa
ñola- hacer. solemnemente y con los requisitos 
necesarios- alguna función, junta o contrato; y 
ot9rgar es consentir, condescender o conceder 
una cosa que se pide. 

"Afirma Gaston Jeze, el tratadista que más in
fluencia ha ej-ercido sobre 'nuestro derecho ad
ministrativo, que las condiciones generales esen
dales quE' caracterizan y dan existencia a un 
(Ontrato de carácter administrativo, son: a) Acuer
do" de voluntades; b) Creación de una situación 
jurídica individual; e) Finalidad• de asegurar el 
funcionamiento de un servicio público; d) Volun
tad de someterse a un régimen jurídico. especial. 
Es pr.eciso negarse -dice- a seguir considerando 
contratos a ciertas operacion·es administrativas. 
O bien no existe acuerdo de voluntad-es, o bim 
no hay creación de una situación jurídica indi
vidual, siendo la :¡ituación l~gal y no contractual. 
Y agrega: "Existe marcada diferencia entre un 
acto unilateral provocado o aceptado, y un acuer
do de· voluntades. En el primer caso, el acto se 
debe a una sqla voluntad, mientras que en el 

• segundo el acto resulta de dos voluntades. Para 

.1 



determinar los efectos del :acto unilateral, la vo
luntad de aquel que ha realizado el acto es de
cisiva, y no la de quien le ha solicitado, provo
cado o aceptado. En particular, la revocación 
del acto es siempre posible, es principio, por parte 
de la Administración que ·ha realizado el acto 
unilateral. Tal es el caso de cierto número de 
hipótesis, en que la situación no es contractual, 
contrariamente ,a lo que en general se enseña". 
(Principios generales del D~!re•cho Administrativo. 
V. 3. Págs. 324, 508, 514). · 

"Ahora bien: La Resolución número 70, de 17 
de mayo de 1945, dictada por el Ministerio de 
la Economía Nacional, bajo la vigencia y de con•, 
formidad con el Decreto 1.454 de 1942, concede 
llicencña a .;a sociedad Industrial del Mangle S. A. · 
para explotar bosques públicos ubicados en el 
Municipio de Buenaventura. La Resolución nú
mero 2, de 31 de en€TI) de 1946, concede llicencia 
a la misma sociedad para explotar bosques pú
blicos ubicados en la Intendencia del Chocó, 
también de acuerdo con el Decreto 1.454 de 1942. 
La Resolución número 70, de ·diciembre 15 de 
1949, adiciona la número 2, para someter la licen
cia concedida a .las reglamentaciones del Decreto 
2.921 de 1946. Y la Resolución número 70, de 7 
de octubre de 1952, Jlli'Giriroga el término de explo
tación concedido mediante la Resolución número 
70 de 1945. 

''Puede sostenerse que e,sas licencia!! o conce
siones otorgadas por el. Min.isteTio de la Economía 
o por el Ministerio de Ag:ricultura y Ganadería, 
para la explotación de bosques nacionales, con
tienen las condiciones generales que dan existen
cia .:egal al denominado ccntrato administrativo? 
No. Y la respuesta e.s negativa porque en verdad 
no hay allí un acuerdo de voluntades, ni ellas 
tienen por finalidad el funcionamiento· de . un 
servicio público, ni creap. una situación jurídica 
individual. En realidad se trata de actos unilate
rales de la Administración, provocados o acepta
dos, porque las condicioP.e~; incluidas en ellas no 
son otras que .Jas impuesta:> mediaP.te actuaciones 
de esa naturaleza, y no crean una situación ju
rídica inc'l.ividual porque ]o que 'hacen ·es dar 
aplicación• a un estatuto legal, previamente esta
blecido. 

"Lo anterior nos lle:va a concluir --en forma 
inequívoca- que las I~esoluciones números 34 de 
13 de julio de 1956 y 34 de 12 de diciembre de 
1957, originarias del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, no provienen de una relación con
tractual existente entre el Estado y la Sociedad 
Industrias d.el Mangle; S. A. y por tanto no es 

procedente la aplicación .del articulo 40 del CeSo 
digo Judicial". 

o o o 

Considera, pues, el señor Procurador Delegado, 
que esta Sala de Negocios Generales de ·la Corte 
no f"S competente para conocer de la demanda 
promovida y que, por consiguiente, debe decla
rarse probada la excepción de declinatoria de 
jurisdicción propuesta y procederse de confor
midad. 

Del anterior escrito del señor Procurador Dele
gado ord~nó ·esta Sala correr traslado a la enti· 
dad demandante por el término de dos días, quien 
por medio de su apoderado descorrió ese traslado, 
en los siguientes términos: 

o o o 

Que los contratos ele concesión ce!ebrados en
tre la Nación y la Sociedad demandante, no son 
actos creadores de situaciones generales, 'para 
sostener q,ue el contencioso que surja de ellos 
es de competencia del Consejo de Estado y no de 
la Corte Suprema, sino ·al)ios jul1'idi.cos l!lOmpiejo!l, 
esto es, aquellos que el tratadista Gaston Jeze 
analiza después de estudiar los actos reglamen
tarios, los creadores de situaciones jurídicas in
dividuales y los actos-condiciones, siendo uno de 
tales actos jurídicos complejos el contrato de con
cesión; qu1~ esta Corte además, ya tiene comple·
tamente definido el problema en el sentido de 
·ser ella competente para conocer el contencioso 
de los contratos celebrados por la Nación,· así sea 
de contratos de concesión; que ··la Ley 167 de 
1941 en su artículo 258 otorgó competencia al 
Consejo de Estado para decidir sobre las resolu
ciones de la administración que declaran la ca
ducidad de un contrato, pero que tal texto fue 
declarado inexequible en sentencia de 31 de agosto 
de 1943, publicada en la GACETA JUDICIAL 
número 2.001, página 3; que auncuando el ar
tículo 148 de la Constitución en que se basó ,Ja 
sentencia antes citada, fue, posteriormente modi
ficado por el acto legislativo de 1945, sin embar
go, hasta elJpresente no ha sido otorgada compe
tencia ·por la ley a la jurisdicción contencioso
administrátiva para decidir las controversias so
bre los ~ontratos en que es parte la Nación; 1Il!Ull0 

están vigentes y conservan toda sti fuerza obli
gatoria los artículos 40 del Código Judicial, y 73, 
ordinal 19, de la Ley 167 citada, que prohibe al 
Consejo de Estado conocer de resoluciones que 



tengan origen en un contrato; I!Jlille, por tanto, soo 
bre la competencia de la Corte para conocer de 
la demanda no queda duda alguna. 

No se aparta el'señor apoderado de la Sociedad 
demandante, siguiendo a Jeze, citado por el señor 
Procurador, de que todos· los contratos .-espe
cialmente los de concesión- tengan una parte 
reg.:amentaria. No obstante, sostiene que según 
el mismo autor, en los contratos, aún en los de 
concesión, , existe una parte crE-adora de una si
tuación jurídica individual y concreta, como )o 
explica, entre otras de sus obras, en los tres to
mos sobre contratos \'Teoría General de los con
tratos de la Aqministración". En consecuencia, 
dice SET situación jurídica individual de, la soCie
dad demandante en las. concesiones ,objeto de la 
demanda el derecho de explotar, con carácter 
exc:usivo, dentro de un tiempo determinado, en 
una extensión alinderada y pagando una deter
minada regalía, los bosques del Estado. 

Por último, agrega dicho señor apoderado, que 
la Nación celebra una gran cantidad de contratos 
que son muy similares a las concesiones para la 
explotación de bosques, en los 1cuales casi todas 
las condiciones y regalías que reciba la Nación 
están determinadas y deta:ladas pormenorizada
m~::nte en la ley respectiva. 

o o o 

J 

En la forma anterior trabado el debate y siendo 
éste -de puro derecho, la Sala procede a fallar la 
exc'epción propuesta. (Artículo 335 del Código 
Judicial). 

o o o 

Antes de entrar en materia convi-ene recordar 
que los actos jurídicos se clasifican -según Jeze--
por razón de su -contenido en estas categorías: 
"a) Actos Actos creadol'es ·de un situación jurí
dica general, denominados legislativos o regla
.mentarios; b) . Actos creadores de una situación 
jurídica individual, llamados subjetivos; e) Actos 
que confieren a un individuo una situación jurí
d~c~ gene~, un status, denominados actos-co~
dicwp.es, y d) Actos que haoen constar una si
tuación jurídica general, una situación jurídica 

· individual 6 un. hecho, ¡que se denominan juris
diccionales". 

En el caso de autos y d\ld·a la naturaleza de 
las resoluciones citadas como fundamento y hechos 
de la demanda, es preciso decir, en relación con 
los actos creadores de una situación jurídica indi-
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vidual, esto es, respecto de los actos Glamados 
subjetivos, que un acto de tal naturaleza "puede 
ser unilateral o bilateral, según se produzca por 
una manifestación~ unilateral de voluntad de uno 
o varios individuos que obran en idéntico sentido 
persiguiendo el mismo efecto jurídico; o por una 
manif·estación bilateral de voluntades de dos o 
varios individuos que persiguen diferentes efectos 
jurídicos, estando dete'rminadas sus vo:untades 
recíprocamente". Suelen identificarse los actos'· 
subjetivos bilaterales con · los contratos, pero ~n 
sentir de Jeze, ''no todo concurso lie voluntades 
creador de una situación jurídica, individual, es 
un contrato, .porque en ocasiones el acto creador 
cj.e esa situación no emana siempre del individuo 
que ha de sufrir o aprovecharse de ella, particu
~larmente en el campo del derecho público". 

La Constit~ción Nacional de Colombia consagra 
en varios de sus textos normas relacionadas con 
los actos subjetivos atribuidos al Gobierno (ar
tículo 57). Es decir, el Gobierno, formado por· el 
Presidente de la República y los Ministros d~l 
Despacho, o los jefes .de Departamentos Adminis-

. traüvos, y en cada negocio particular el Presi
dente y el Ministro o el Jefe del Departamento 
Administrativo correspondiente, al actuar en ejer
cicio de sus funciones, que no son otras que las 
detalladas en la Constitución, e·n la prestación de 
los servicios públicos a su cargo, emplean actos 
administrativos que c0rresponden a la categoría 
de los actos subjetivo_s mencionados, en tanto 
crean una situación jurídica individual. Así, por 
ejemplo, cuando e.J Gobierno concede licencia o 
permiso temporal para la explotación o aprove
chamiento de bi~nes pertenecient-es al patrimo
nio de la Administración, · como los bosques, las 
minas, las agu11s, etc., lo hace por medio de un 
acto administrativo· contentivo de una manifesta
ción bilateral de voluntad·es: ·Ia del agente de .:a 
administración y la del individuo que pretende 
benE'fic!arse con la explotaciór;, pu~s de un lado 
se requiPre que éste haga una solicitud de licen
cia, con' documentos probatorios del objeto de la 
explotllrión, esto es, una manifestación de su 
vo:untad en tal sentido, y de otra parte, la expe
dirión de la licencia o permiso por el Gobierno, 
o sea, otra manifestación de voluntad sometida 
a la r,egla general sobre el particular. · 

Cuando el Ministerio de la Economía Nacional 
dictó las Resoluciones números 70, de 17 .de mayo 
de 1945, y 2, de 31 de enero de 1946, regía el De
creto número 1.454 de 1942, que respecto de los 
bosques o montes públicos dispuso que necesaria
mente, han de se·r explotados mediante control 



del Gobierno·, con arreglo a normas, técnicas que 
garanticen su conservación y procuren la obten
ción del máximo benEficie económico-social,· y 
que en lo sucesivo sólo se permitirán aprovecha
mientos o explotaciones por los sisterpas que se
ñalan los artículos 59 y 69 del Decreto 1.383 (sic) 
(es •el 1.387) de 1940, E'S decir, por concesión o 
por subasta mediante aforo y tasación de los pro
ductos. No obstante, aquellas resoluciones hablan 
de conceder licencia y nó de concesión o de su
basta. Es decir, otorgó ·pe·rmi.sos, según así lo dis
puso el Dec!'eto 1.196 d.e 19·~0 (junio 22). 

Para esta Sala de la Corte, pues, aquellas pri
meras reso·uciones fueron actos administrativos 
de los llamados subjetivos bilaterales, según 
atrás se analizó, creadores desd·e luego de una 
situación jurídica individua:.,· sin que pu~dan de
nominarse o catalogarse como contratos admi
nistrativos. No tse pued~::• decir entonces que ta
les permisos fueron aetos unii1aterales, como lo 
serían, por ej.emplo, la liquidación individual de 
un impuesto o tributo,. imposición de una multa 
por infracción de algún precepto legal, -etc., por
que el Gobierno al dictar :as resoluciones comen- . 
tadas, no tuvo en cuenta la sola voluntad de la 
administración~sino también la del administrado, 
según se vio atrás. Además, con la expedición de 
tales actos sí vino a crearse una situación jurídica 
individual. 

Aclarado lo anterior, la Sa:a advierte· que las 
licencias concedidas por las resoluciones citadas 
fueron transformadas en concesiones, por resolu
ciones posteriores y ·también prorrogadas por el 
término de cinco ( 5) años. En tal virtud, preciso 
es determinar ~a verdadera naturaleza jurídica 
de la concesión, la cual se la define diciendo que 
"tiene por objeto otorgar a una persona facultad 
legal suficiente para la prestación; por su cuenta 
y riesgo, de un s-ervicio a cargo de la Adminis
tración, de índole económiea o industrial, y que 
el contrato p:uede comprender la construcción o 
adición de las obras indispensables al servicio". 

Los doctrinantes -~iobre todo los franceses
ozstiman qtl.e el concesionario se equip~ra a un 
agente público, cuyas obl:'gaciones están deter
minadas por disposiciones de carácter legal y re
glamentario, pero que, por. otra parte, tiene de
rechos y obligaciones d-eterminados contractual
mente. En tal sentido, 1a concesión viene a ser 
un acto complejo, y de ahí por qué aquellos doc
trinantes (Duguit y Jeze) hayan considerado la 
concesión de un servicio púb:ico con el carácter 
de una convención, a la vez que como conven
ción-contrato como convención-ley, o sea que 

aquélla comprenderá dos categorías de cláusulas 
diferentes, a sab-er: las contractuales propiamente 
dichas que establecen obligaciones determinadas 

.Y que imponen al concedente '-:! al concesionario 
el cumplimiento de ciertas prestaciones, como :la 
la de una ren_ta ó cánon o de participación de 
beñeficios para el concesionario, y las reglamen
tarias relativas a todas aquelas cláusulas deter
minantes d-el modq y condiciones de explotación 
del servicio . púb:ico ¡concedido, que constituyen 
la ley del servicio, y que nada tienen de contrae• 
tual. Siguiendo, pues, tales doctrinantes se ha 
llegado a pr·ecisar la naturaleza de la coxncesióxn 
en estos términos: "a) Que el contrato de con
cesión tiene por objeto otorgar a un tercero poder 
suficiente para organizar y prestar, por su cuenta 
y riesgo, un servicio, a cargo de la Administra
ción. b) Que contiene la norma reglamentaria 
del servicio, o sea el acto legislativo creador de, 
una situación jurídica general, impersonal, obje
tiva. e)-. Que igualmente contiene una parte 'es
trictamente contractual', o sea un acto jurídico 
subjetivo, creador _de una situación jurídica in
dividual. d) Que e·.:; un acto jurídico complejo. 
e) ·Que la norma reglamentaria del servicio pú.
blico pued-e ser modificada unilateralmente por 
la Administración o por los gobernantes. Pero 
cuando se hacen más onerosas las cargas para el 
concesionario, debe compensársele para que sub
sista el equilibrio. económico del negocio; y, f) 
Que el concesionario se ·equipara a un agente 
público". 

. · La Corte Suprema de Justicia, dice Sarria (De
recho AdmiB-istrativo, páginas 224 y 2?5, "en re
:lación con el contrato de concesión, ha seguido 
el desarrollo de los publiéistas franceses: 

''!-Los contratos para la explotación de bos
ques, qu:e cel~bra la Administración con los par
ticulares, son-· en realidad análogos a los que se 
hacen para. Ja explotación de yacimientos petro
líferos y también a los que el Estado celebra so
bre minas de las cuales es dueño A tales contra
tos se les ha dado el nombre de concesión. ¿En 
qÚé consiste ésta? En un privilegio que el Go
bierno, como entidad administrativa, otorga a los 
particulares, autorizado por. las leyes especiales, . 
para que éstos puedan explotar riquezas natura
les de propiedad de" la Nación. Para ello el Go
bierno obra autorbÍdo por leyes permisivas, que 
regulan la materia. En la celebración de las con
cesiones no se ap:ican rigurosamente los precep
tos que reglamentan, e:n derecho privado, las re-. 
laciones jurídicas de los contratantes. 



"El objeto sobre el cual recaen las concesiones 
es el derecho público interno y de la adminis
tración de los bienes nacionales €'ncomendada a 
órganos ejecutivos. Este contrata en condiciones 
de evidente superioriqad jurídica sobre' el par
ticu:ar, púes lo hace como persona encarnación 
del Estado. En tS•stos casos el Gobierno no celebra 
propiamente una verdadera convención bilateral, 
onerosa, en prov•echo exclusivo del erario públi
co, sino que cumple, en realidad, un deber ad
ministrativo en benE'ficio de la comunidad. 
· "Cu.ari.do el Estado permite que un particular 

explote .una mina de su propiedad, no. busca 
simp:emente una fuerite de entradas para sí, sino 
que persigue con ello un fin qu€' ha de traer pro
vecho a la sociedad en general. y no puede pen
sarse que en estos casos el Estado, sin más atri
buciones y prerrogativas q\,le un simple particu
lar llame a oteo para celebrar ·c<?n él una conven
Ción conmutativa de donde surgirán. derechos y 
obligaciÓnes iguales y recíprocas. Más que un 
contrato, un acto de éstos es un permiso que el 
Estado concede a quienes han I:-enado ciertos re
quisitos y aceptado voluntariamtSnte las prerro
gativas que respecto de ellos ejercita la autoridad 
púhlica, para que ·al explotar esos bienes y obte
n-er un lucro particular, también. cumplan la fun
ción social de poner en juego esas riquezas al 
s€'rvi<;io de la colectividad. Bien se ve que no se 
trata aquí de convencione~ civiles, en que des
empeña pap.el decisivo la igualdad jurídica de 
las par.tes, sino que el Estado, en ejercicio de 
sus facultades como >eJ,ltidad de derecho público, 
autoriza a uno de sus órganos, por medio de nor
mas especiales a las que debe oeñirse éste estric
tamente, para que otorgue a un particular, que 
cump·a dettS·rminadas formalidades, el privilegio 
de explotar riquezas, que al entrar -en el comercio 
traerán consecuencias benéficas pa:ra la economía 
nacional (Sentencia de 1937). 

"2.-Las cláusulas financieras tienen un carác
ter contractual y las rdativas a la organización 
y funcionamiento del servicio, cláusulas orgáni
cas, ti-enen un caráct~r que varía según quien Jas 
invoca: si es el concesion.ario,. todos los elementos 
del acto· de concesión titSnen carácter contractual, 
y; por consiguiente, la violación no dá lugar a 
r.ecurso por exceso de pod.oer, pues según princi
pio en que concuerdan jurisprudencias y doctrinas, 
este recurso está €'Xcluído de las relaciones con
tractuales; y si es el concedent·e, :las cláusulas 
orgánicas tienen un carácter doble; a) Son con
tractuales en cuanto él exija su· ejecución al con
cesionario, por lo cual las diferrncias a este res-
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pecto son del resorte del Juez del contrato, y b) 
Si el concedente interviene para modificar unila
tera:mente las condiciones del se·rvicio, ya sólo se 
trata del régimen administrativo. Por tanto, el 
acto de administración es susceptible de dos cla
ses de recursos: pm; exceso de poder, si implica 
modificación' unilateral contraria a la ;ley o a los 
textos reglamentarios del acto de concesión, e 
indemnización y hasta resolución (resiliación), si 
las modificaciones trastornan completamente la 
economía del contrato". 

Para esta Sala de ·la Corte, tanto la doctrina 
como la jurisprudencia, han considerado la con• 
cesión de un servicio público como una· conven
ción con el doble carácter de convención-contrato 
y de convención-lé'Y. Por .tanto, si la demanda 
objeto de la excepción dilatoria propuesta por el 
señor Procurador Delegado en lo Civil se dirige 
por Industrias del Mang:e S. A., contra la Nación, 
para obtener la nulidad de unas resoluciones del 
Gobierno que afectan las. cláusulas financieras de 
las concesiones otorgadas a aquélla (Peticiones 
Primera y Segunda de la demanda), y para que, 
consecuencialmente, · se roehaga la liquidación de 
las participaciones que corresponden a la Nación 
en las explotaciones de bosques nacionales rea
lizadas por la Sociedad demandante (Petición 

. Tercera del libelo), esto es, las c:áusulas ~on
tractuales, para la Sala no queda duda alguna de . 
que es la Corte quien •tiene la jurisdicción o 
competencia para conoce-r de la demanda, al te
nor del artículo 40 del Código Judicia'1, en armo~ 
nía con el 73 de la Ley 167 de 1941, pues .se trata 
de una controversia que proviene de contratos de 
concesión celebrados entre la Nación y la entidad 
concesionaria dtSnominada "Industrias del Man
gle S. A.," domiciliada en .la ciudad de Bogotá. 

En fuerza de las consideraciones anteriores, :]a 
Sala de Negocios Generale•3 de la Corte Suprema 
de· Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la · 
ley, DECLARA NO PROBADA la ·-excepción di
latoria de DECLINATORIA ·DE JURISDICCION 
propuesta por el s·eñor Procu~ador Delegado en 
lo Civil. 

En consecuencia se ordena a la entidad deman
dada dar contestación a la demanda dentro de dos 

·días. 
No hay condenación e¿~cost~s en el incidente. 

Notifíqm.'3e y cúmplase. 

Jorge Sanabria.- El Secretar-io, Jorge Garcím 
Merlano. 
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' LA CONCJESKON lES UN ACTO ADMKNISTJRA'll'KVO MlEDKANTlE lEL CUAL UNA JEN-
'll'KDAD DJE DlEJRJEClHIO PUBUCO CONJFlilERlE FACULTAD A TJERCEJROS PARA QUE 
EXPLOTEN U ORGANICEN Y EXPLOTEN POJR SU CUENTA Y BAJO. SU RESPONQ 
SABKUDAD, Cli~ENDOSE A JL.AS CONDW:WNJES QUE DETlERMliNEN LAS LJEYJES, 
DECRETOS O JREGLAIWENTOS lEST A 'fAlLES, BliENES QUJE lHIAClEN PARTE DJEJL 
IDOMKNKO PUBUCO O SlEJRVliCWS DE UTILIDAD G)EN1EJRAJL, ACTO QUE PUEDE 
SEJR UNlilLA'fEJRAI. O BILATERAL SEGUN QUJE SE PRODUZCA POR LA SOLA- VOQ 
LUNTAD DJEL OTORGANTE O POR CONTRATO, PERO Ql,JE lEN TODO CASO lES 
COMPLlE.JfO Y 'Jl'KENE lEL CARACTER DE lREGLAMJENTAJRliO. - RECURSO DJE SU-

- PUCA.- SlE REVOCA EL AUTO liNMEDliATAMENTE AN1'lERliOR Y lEN SU LUGAR 
SlE DECLARA PROBADA ·LA lEXClEPCliON DE DlECJL.liNATORliA DlE .JfURISDWCWN 

!El hecho de qu•~ el establecimientG y 
explGtación de ciertos servicios públicos co~ 
mo llos de transporte, luz, acueducto, etc., 
amando no los asume directamente el !Estado 
suele encomendarse a em11resas particulaJres 
medña1;1te 1a celebraeñón de contratos por 
llos cuales se otorga el derecho de benefi
ciados en determinadas circunstancias, con
~ratos que Jitan sido llamados "concesiones" 
puesto q_úe por eUo~ la persona de derecho 
público cede o coneede a una de derecho 
privado uno de Ros privñlegios q_ue so:rn in
b.ell'entes a su índol•e, Jita inducidG con fre
cuencia a creer que la "concesión" es siem
]!lll"e un cont:rato administrativo, cuando lo· 
adecuado es pensar 4J[Ulle a veces se o

1
torga por 

esta vía, sin q1lle ello signifiiqne que pierda 
SUll peculiaridad de acto administll"ativo dis
crecional y gracioso .. 

lP'ara los M:agistra,!l!os que conocen del ~e
curso de súpUca interpuesto, la concesión 
es un a,cto administrativo mediante el cual 
una entidad de dell'~lcho público confiere fa
cultad a terceros para que expUote:rn u orga
micen y exploten poll' su cuénta y bajo su 
responsabilidad., ciñéndose ~ las condiciones 
lf!ue determinen las leyes, decretos o regla
mentos estatal1~s, bienes Que hacen parte 
del dominio público o servñcios de utilidad 
general, acto q_ue puede ser unilateral o bi.- . 
llateral según que se produzca o por Ia sola 
voluntad del otorgamte o poli" cont~rato, pero 
q_ue en todo caso es complejo y tiene eU 
carácter de ll'eglam«mtario y subjetivo segú:rn 
na IClasiificación de ,JTeze. 

!Este concepto d.e concesión esti aco~rde 

con nuestras t~radiciones admirustrativas his-

pan1ca y colombiallllll JPIOli'~Ulle, flllll nas ((J)li'óleQ 
nanzas de M:inell'ía de Nueva !Espa:iñm y ellll 
la legislación sobre baldios se lbtaliJib lllle im 
concesión de aquéllas y de éstos l!lomo l[]le 1!llX1I 

acto gracioso y unilateral del lEstado, ;y eri el 
Código de Minas, en sus]!llenso, y' flllll en l!lle 
lP'etróleos vigente, se Oll'denan nos l!lontli'a~o!'l 
de concesión para lla explotacñóllll llllll!l 'W 
minas y subsuello. 

!Lo anterior quiere dedli' qne lbtay coneeQ 
siones que el !Estado otorga JPIOll' actos 1!llmla
tera.Ies, como una resoluciión, y , otras por 
actos bilaterales, como Ulln contll'ato, JPiell'o 
que en ambos casos son esen<llialmel!lte ~g1!llaQ 

les, porque en ninguno de eR!os ]J,liell'de ltm 
característica de QUle en cualquier momemto_ 
el concedente pueda. modmcall' nas nomas 
que. rigen la explotación dell li>ieill o senficfto 
público concedidos, como esti acepta«l!o poli' 
el Derecho Administrativo contemporáneo, 
difereciándose sólo en aue CUllantdo se untillftza 
la vía\ contractuall ]Jall'~ otorgall'lla, lltay 11nna 
mayor estabilidad para en l!loncesionall'io en 
lo que atañe a SillS deJl'eCJbtos, mfieilltli'aS llllO 
entren en !lugna con el interés públl!co. 

!Los IDecretos números Jl.454 de Jl!l4\2 y 
2.971 de ll946 que reglamentaron el ]])ene
ficio forestal, siempre estimall'on la licencia 
y concesión alu~idos como actos un!Hateli'mies 
del !Estado Que la Sala llta <llallincado de 
complejos por se~r reglamentarios y sUllbjetiiQ 
vos, unilateralidad <I!Ue no tt'lestnye ell l!!ecllno 
de que haya de solicitadas tlJlUllien desee 
obtenelt'las, y que se olllteman y olllltiel!leiDJ 
sin necesidad de la celebral!lfión alle 1lllll!l l!l@llllQ 
h·ato. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, dos de septiembre de mil no~ 
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel De Sola R.). 

Con fundamento en el Decreto-Ley númer~ 
1.454 de 1942, el Ministerio de la Economía Na
cional -Departamento de Tierras- Secció.n de 
Bosques, dictó las Resoluciones números 70 y 2 
de 17 de mayo de 1945 y 31 de enero de 1946, 
respectivamente, por medio de las cuales otorgó 
licencias a ''Industrias del Mangle S. A.", sociedad 
domiciliada en esta plaza, para explotar, en las 
condiciones determinadas e•n las mismas, por el 
término de cinco años, sendas zonas de bosques 
ubicados en ei municipio de Buenaventura y en 
la Intendencia, hoy D~partamento, del Chocó. 

Como posteriormente dictó el Gobierno el De
creto número 2.921 de 7 de octubre de 1946, por 
el que se reglamentó en forma más detallada y 
exigente la explotación de los bosque•s nacionales, 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería emitió 
:Jas ResoluCÍones númer'os 70 y 64 de 15 de di
ciembre de 1949 y 7 de pcttibre de 1952, en su 
orden, por las que dispuso que las licencias men
cionadas en el párrafo anterior y llamadas "con
cesiones" en las providencias administrativas últi
mamente citadas, quedaban someiidas, además, a 
las condiciones establecidas por el Decreto 2.921 
aludido, concesiones que se prorrogaron por cinco 
años por la referida Resolución 64 y por Ja nú
mero 48 de 31 de marzo de 1952. 

Por Resolución número 34 de 15 de julio de 
1956, proferida por el Ministerio de Agr'icultura 
y Ganadería -División de Recursos Naturales
Sección de Bosques, se resolvió, entre otras cosas, 
liquidar las participaciones a favor de lá Nación 
y a cargo de ''Industrias del Mangle. S. A." por 
concepto de la concesión hecha a ésta para bene~ 
ficiar bosques en el Chocó, y de las explotaciones . 
de igual clase efectuadas sin . permiso por dicha 
empre:sa en el Departamento de Nariño, fijándose 
aquéllas en la cantidad de sesenta y ocho mil no
vecientos veintiún pesos sesenta y cinco centavos 
($ 68.921.65) mon.eda legal. 

Como · l'a Empresa no estuviera conforme con 
esa liquidación, ni con la caducidad· de la conce
sión d<.·l Chocó or'denada en el mismo 'proveído, 
interpuso el recurso del caso, el que fu~ resuelto 
por la Resolución número 34 de 12 de diciembre 
de 1957, por la que se modificó én la suma de 
$ 32.179.27 la participación correspondiente a. la 
Nación por las explotaciones contempladas en la 
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· providencia recurrida: y la· dé -Buenaventura, ade
más, y no se accedió a lo restante. 

Con base en los hechos referidos y en otros que 
no es el ·caso exponer ahora, y en la considera
ción de que las concesiones a que se ha aludido 
son, en s·entir del dEmandante, contratos celebra
dos entre la Nación e "Industrias del Mangle S. 
A.", ést;;¡ presentó demanda ordinaria contra aqué
lla para que la Corte, mediante él trámite de un 
juicio ordinario de mayor cuantía y única ins
tancia, declare nulas las Resoluciones números 34 
y 34 de 13 (sic) de julio de 1956 y 12 de diciem
bre de 1957, respectivamente, y, en consecuencia, 
se rehaga la liquidación de 1as participaciones 
correspondientes al Estado, todo de conformidad 
con las bases que la actora determina en su lil:¡elo. 

Al correrse traslado de la demanda a·J señor 
· Pro.curador De1egado en lo Civil, afirmando que 

las resoluciones demandadas no provienen de un 
vínculo contractual sino "de actos unilaterales de 
l.a Administración", prOpuso la excepción de de
clinatoria d·e jurisdicción que el Magistr?do sus
tanciador, después de un prolijo estudio, declaró 
no prob0 da por auto de 30 de junio del pre·sente 
año, auto contra el cual el personero del Estado 
interpuso- recurso de súplica, motivo por el cual 
pasó el negocio a este Despacho.· Como se agotó 
el trámite de rigor, se procede a resolver previas 
:~as consideraciones siguientes: . 

Como se desprende de la providencia suplicada 
y de los alegatos de la Procuradm;ía, el problema 
que se estudia estriba en que aquélla considera 
que ·las resoluciones demandadas 1 provi·enen de 
concesiones otorgadas por la NaCión a "Industrias 
del Mangle S: A." que califica de contratos como 
el apoderado de la. actorá, mientras que el señor 

. Procurador Delegado en lo Civil les ni·ega ese 
carácter y las determina como ·actos administra
tivos unilaterales. O dicho de otra manera, la 
disérepancia jurídica que se ventila se basa en 
que el sustanciadcir estima que la concesión .siem
pre es un contrato, y el segundo que, aunque hay 
contratos de concesión, ésta no siempre es un con
ltrato ·Y, en ocasiones, como la que se estudia, es 
un acto unilateral de la administración. 

El hecho de que el· establecimiento y explo
tación de ciertos scrvicios públicos como los de 
transporte, luz, acueducto, etc., cuando no Jos 
asume directamente el Estado suele encomendarse 
a empresas particular·es' mediante la cel€'bración 
de contratos por los cuales se otorga el derecho 
de beneficiarlos en determinadas circunstancias, 
contratos que han sido llamados "concesiones" 
puesto que por el:os la persona de derecho pú-
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blico cede o concecle · a una de derecho prl'Vado 
uno de los privilegios· c:¡ue son inherentes a su 
índole, ha inducido con :frecuencia a creer que la. 
"concesión" es siempre un contrato administra
tivo, cuando lo adecuado es pensar que a· veces 
se otorga por esta vía, si:n que ello signifique que 
pierda su peculiaridad di~ acto administrativo dis
crecional y gracioso'.· 

Para los Magistrados que conocen del recl.lrso 
de súplica interpuesto, la concesión es un acto 
administrativo mediante el cual una entidad de 
derecho público confiere facultad a terceros para 
que exploten u organicen y exploten por su cuen
ta y bajo su responsabilidad, ciñéndose a las con
diciones que determinen las leyes, decretos o re
glamentos estatales, bienes que hacen parte del 
dominio público o servidos de utilidad general, 
acto que puede ser· uni:tateral o bilateral según 
que se produzca o por la sola vollintad del otor
gante o por contrato, pero que en todo caso es 
complejo y tiene el carácter de re·glamentario y 
subjetivo según la clasifkación de Jeze. 

Este· concepto de .conce¡:ión está acorde con nue:>
tras tradiciones administrativas hispánicas y co
lombianas porque, como lo anota el señor Procu
rador Delegado en su escrito de súplica, en las 
Ordenanzas de Minería de Nueva España y en la 
legislación sobre baldíos se habla de ;}a conce3ión 
de aquéllas y de éstos como de un acto gracioso 
y unilateral del Estado, y en· el Código de Minas, 
en suspenso, y en el de Pet¡:óleos vigente, se or
denan los contratos de concesión para la exp:ota
ción de• las minas y subsuelo. 

Lo anterior quiere dedr que hay concesiones 
que el Estado otórga por actos unilaterales, como 
una resolución, y otras por actos bilaterales, como 
un contrato, pero que en ambos casos sqn esen
cialmente iguale'S, porque en ninguno de ellos 
pierde :;a característica de que en cualquier mo
mento el concedente pueda modificar las normas 
que rigen la explotación del bien o servicio pú
blico conce'Clidos, como está aceptado por el De
recho Administrativo contemporáneo, diferencián
dose sólo .en que cuando .se utiliza la vía contrac
tual para otorgarla, hay una mayor estabilidad 
para el conc-esionario en lo que atañe a sus dere
chos; mientras no entren en pugna. con el interés 
público. 

Pasando ahora de lo general a lo concreto, ·es 
decir, a la excepción Pl\Opuesta, se tiene: 

Según los hechos relatados al principio, los que 
están demostrados con los documentos acompa
ñados a la demanda, '"Industrias del Mang:e S. A.'• 
por medio de sendas rE:soluciones dictadas en 

1945 y 1946, con base en el Decreto~Ley número 
1.454 de 1942, reglamentario de la explotación 
de los bosques nacionales, recibió autorización o 
licencia para beneficiar. ciErtas zonas de los mis
mos ubicadas en el municipio de Buenaventura 
y en el Departamemto del Chocó. Como luégo se 
dictó el Decreto 2.921 de 7 de octubre dé 1946, 
que determinó que dichos bosques se explotaran 
por el sistema de concesiones que se otorgarían 
en las condiciones fijadas en él, más exigentes a 
las anteriores sobre la materia, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, por las Resoluciones 
70 y 64 de diciembre de 1949 y octubre de 1M2 
citadas en otro lugar, dispuso que las licencias 
mentadas quedaban sometidas, además, a las mie
vas exigencias .establecidas para ;los · concesiona- o 
ríos, lo que dio motivo para que la demandante 

. afirmara en el libelo que sus primitivas licencias 
habían sido transformadas en concesiones. 

Comparadas las Resoluciones en referencia, es 
decir, !las que concedieron licencias a la deman· 
dante para beneficiar ciertos bosques, y las que 
se dictaron después diciendo que se adicionaban 
a las condiciones de dichas licencias :las señaladas 
por el decreto que consagró el beneficio de los 
bosques en forma de• concesión, así como lo orde
nado por éste y l9 dispuesto por el número 1.454 
de 1942, es fácil observar que aquéllas y éstos 
son semejantes en su fondo y forma, con la dife
rencia de que en lo que se llamó en :los primeros 
proveídos "licencia", se denominó "concesión" en 
los segundos. Este cambio de palabras se debió 
seguramente a que se advirtió que lo que en un 
tiempo se había llamado "licencia" o "autoriza
ción" era un acto de concesión, según lo expuesto 
antes, pues aquélla es el permiso administrativo 
que se otorga a quien tiEne un derecho para que 
lo ejerza, por :lo que se distingue fundamental
mente de la última. 

Mas sea ello lo que fuere, es lo cierto que los 
decr;etos de 1942 y l!H6 que reglamentaron el be
neficio forestal, siempre estimaron la licencia y 
concesión aludidos como actos unilatera·:es del 
Estado que, la Sala ha calificado de complejos 
por ser reglamentarios y subjetivos, unilaterali
dad que no destruye el hecho de que haya de so
licitarlas quien deseé obtenerlas, y .que se obte
nían y obtienen sin necesidad de la celebración 
de , un· contrato," como ocurrió en los casos con
templados. 

Más aún: Si como es sabido los contratos ad· 
ministrativos están sométidos, de acuerdo con 
nuestras leyes, a ciertas formalidades de aproba
ción para su validez, por lo qua es indispensable 
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que consten por escrito, no se ve cómo ae pueden 
considerar como tales las resoluciones que suje
taron las licencias de que se ha ocupado la Sa:Ja 
al régimen de la concesión forestal. 

í 
Si a lo anterior se agrega que las resoluciones 

cuya ·nulidad· son materia del juicio se refieren 
también a liquidación de partiCipaciones extra
concesión, es decir, procedentes de explotacionJs 
de hecho y que sin autorización del Gobierno hizo 
la dem1andaÍlte en el DepartamEnto de Nariño, 
hay una razón más para concluir que ellas no 
tienen origen en, un contrato, y, por consiguiente, 
que, de conformidad ·con lo dispuesto por el ar
tículo 40 del Código Judicial, la Corte no tiene 
compctencia para conocer de este negocio. 

Por lo expueSto se resuelve: 

Revócase el auto suplicado y en su lugar se de
c:ara probada la excepción de declinatoria de ju
risdicci?n propuesta ¡¡or el personero de la Nación. 

Cópiese, noiifíquese, publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese el expediente. · 

!Hléctor J.Wartínez <Guerra.-Sam.uel. IDe Sola JEon-

caUo.-1\toberto <Goenaga-Jforge <Gai'cía l.Werlano, 

Secretario. 

/ 

.. 
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TINDEMNTIZACITON ID:E lP'JEllUUTICTIOS POR lLA RUlP'TlUlRA SlUlBliTA lE lilLJ&GAJL IDJÉ lUN 
CONTRATO ADJMliTNITSTRATITVO SOBRE CONSTRUCCWN DE UNA OBRA lPUBLJICA.-
CONDENACITON EN. ABSTRACTO.- ANTES DE QUE lLA AIDMITNITSTRACliO:N DEc 
CRE'll'E lLA CADUCITDAD DE UN CONTRA 'Jl'O, DJEJHE DARSE AJL CONTRATITSTA lLA 
([JlJP>([JlRTUNITDAD PAIT!:A QUE RlEC'll'ITJF'ITQlUJE, SUBSANE lLA lF AlL'll'A O lF'AlL'll'AS DE 

!QUE SE JLE ACUSA O JFORMU]~JE' SU DEFENSA 

No.siendo la ~admcfdaldl 11lllila'. pena, lllil Ílnna 
medida 11llll'gente, salvo en los ~msos de muere 
te ~11llantl!o llllO se lna ¡¡)]révñsto q11lle el contrato 
pueda continuaR' coJm Sll!S S11l1Ceso!l'es, o de in
capacidad financiera de! contratista presu
mible cuando se le declara en qMiebll'a judi
cñalmente, o se~ le :Abre concmso de acll'ee
dores (articulo 2541 del C. C. A.), está en 
intell'és de la ~:omu:nidad que se cumpla e! 
cont~ato y b. · eq1Ulidad. y la eonvenñencia 
aconsejan que ante:s de que la Administra
cñón dec!l'e1e b. caducidad, se dé la oportu
nidad all contn-aiist:ll). para. que "ll'ectifiq11lle, 
S1Ulbsane na. falt:m. o faltas de que se le acusa 
o formule su detiensa" tal ~~:omo lo disponen 
el articulo 4'1 de la ILey 3'1 de 1931 (lLey de 
Il"et¡¡oóleos), en sus dos 1lÍ!ltimos il!l<t:isos, y ell 
all'tículo 39 del lDlecll'eto 1.382 de 1940. 

ILa Sala ~~:onsidelr~L que lla previa notifica
<t:ión al contll'atñsta de nas causales que a jui
cio de lla Admi.nñsbacñón existen palra de
ICll'dall' la caducidaa:ll ,[Rell contll'ato, es indispen
sable antes de tommll' tan g¡¡oave medida, y 
que le debe ser ~oncedido al contlratista nn 
plazo razonabJ,e pa:ra que "ll'ectifique, sub
sane la falta o falt:lS de que se le acusa o 
formule su defensa", ya q1Ule si esto ocul'll'e, 
llm continMmción en 12. ejecUllción del contrato. 
puede ser más conveniente para el correcto 

funcionamiento de los senricios públicos o 
Ia construccilQn a:lle l:ll.S obras de q_ue se trab. 

lLos derechos jpll'e;p~omderantes e incuesti.o
nables que tiene el lEstado en los contratos 
adminisfll'atKvos según lo-llla admitido la doc
~rftna en todos nos ¡~ajses, mo pueden llegaR' 
lltasta desconoct~ll' los den contll'atista Y. hacell' 
tabla rasa de las noll'mas y principios vigen
~es y del acueH·do ile las partes ·consignado 
en cláusulms cllaras. 

Verdad es que la igualdad de las pall'tes, 
l!a . au~onomía de .l~L vol11llnbd y la consi
guiente iJnmutabilidmd de nas 1Clá1UlS1llllas en 

los contratos han sufrido seirios ñmpados 
por .los avances de l!a juris¡¡mullencia, espe
cialmente a partir de la primera conf:lagra
ción universal. UniveR"sal no solamellllte poli' 
SU extensión en .el espacio sino JllOll'(!Ue SUS 

consecuencias llegaron a todas llas esferas 
d~l saber humano y ·asñ modñfi.~~:ó !Conceptos 
y reformó postulados de noble y milenari2 
estirpe; pero la buena f~, na obUgación de 
indemnizar Ros pelrjuicios causados, pe¡¡oma
necen ~ntangibles, ya II!Ue sin ellas no sell'nan 
posibles las relaciones humanas ni se podriím 
concebir la pacífica convivencia de llos aso
ciatlos. 

ILas necesidades colectivas en llos servici.os 
públicos no sirven adecuadamente cuando 
se sale de nas claras normas de lla ley, para 
.entrar abiertamente por nos escabll'osos sen
deros de la arbitn:ariedad. Il"orque no es so
lap¡ente la indenmización q_une le coll'll'espon
de pagar al JFisco Nacional por los erll'ores, 
ineptitudes y actitudes desoblligalllltes de Sll!.S 

funcionarios, sino Dor el ~~:reciente descréllito 
que~ sufre la Administrracñón Il"úbUica, con 
las fata1es consecuencias de que Ros Jllall'tñ
culares n·ehuyan contratar con ell IEstado o 
lo hagan "en forma gravosa, ya «J[ue entre 
los cómputos del contratista están los pcsii
bles perjuicios, poli' los desmanes de nos func 
cionarios, poco amigos del fll'eno de la l!ey 
que la democracia impone y por ia manerm 
tardía y descuidada como se atienallel!l y es
tudian las solicitudes y reclamaciones que 
formuhin dichos 1 contratistas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, septíembre ocho de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Héctor Martínez 
Guerra). 

l. 
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·En el juicio ordinario de mayor cuantía segui
do contra la Nación, el doctor Ezequiel Sánchez, 
por medio 'de apoderado, pide que se hagan las 
siguiente~ declaraciones: 

"PRIMERA.-Que se declare que la Na,ción al 
dictar la Resolución Ejecutiva número 137 de 2. 
d-e octubre de 1952, emanada del Ministerio de 
Obras Públicas, terminó unilateralmete los con
tratos d·e fecha~ 14 de j-ulio de 1950 y 12 de· junio 
de 1951, celebrados entre dicho Ministerio y el 
doctor Ezequiel Sánchez, para la construcción de 
la carretera N:¡::IVA-AIPE-NATAGAIMA-COYAI
MA, imputando a mi representado una culpa o 
incumplimiento de los mismo~, qu~ no 'existió. 

"SEGUNDA.-'QU~, en consecuencia, la Reso
lución Ejecutiva número 92 de 30 de octubre de 
1953, emanada, del- mismo MinistéTiO, no tuvo la 
vir'tud de volver las cosas al estado anterior a 
la Resolución 137 de 1952, ni es una de las formas 
de terminación previstas ·en dichos contratos, pero 
constituye el reconocimiento de que mi repre
sentado babia dado cumplimiento a los mismos 
hasta el 'momento de su terminación c·omo s.e dice 
en la petición ant·eriqr. 

"'Í'ERCERA.-Que la Nación_ debe pagar a mi 
. repr-esentado, dentro de los seis días siguientes 
a la ejecutoria del fa':lo que ponga fin a este 
juicio, las sumas que en ·el curso del ·mismo se 
establezcan por los siguientes conceptos: 1Q-Los 
trabajos total o parcialmmte ejecutados conforme 
a los contratos en mención y las Actas suscritas 
entre- el Min,isterio y el Contratista. 2Q-La obra 
inconclusa que por causa de la terminación o 
suspensión de ·~os trabajos en referencia no al
canzó a ej~cutar el Contratista ·de conformidad 
con las especificaciones .. 3Q-Los materiales desti
nados a lá obra que el Contratista tenía en exis
tencia al momento de la terminación de los tra
bajos Y .. los <¡ampamentos e instalaciones 1en ser
vicio o E.n construcción en la fecha de suspensión 
de tales trabajos. 4Q-Los perjuicios que la ter
minación unilateral de ~os contratos en 'mención, 
por parte de la Nación, le causó al contratista. 

''En defecto de una cantidad liquida por cual
quiera de los anteriores conceptos, se hará la 
conds·na en abstracto o &e fijarán las bases, para 
establecer dicha cuantía conforme al . procedi
miento de los artículos 480 y 553 del C. J. 

"En subsidio pido: 
''a)-Que ·:a Nación incumplió los contratos de 

fech:;.s 14 de julio de 19:i0 y 12 de junio de 1951, 

.u v !!) n ce n Ji\ IL 

celebrados con el doctor Ezequiel Sánchez, pa~a 
la construcción de la carretera NEIV A-AIPE
NATAGAIMA-COYAIMA, de que tratan los pun
tos 1q y 3Q de esta demanda, al terminarlos. unila
teralmente y sin causa justificativa, mediante una 
i_mputación de culpabilidad a;l contratista,· culpa 
qué no existió. 

"b)-Que la. Nación debe pagar a;l Contratista, 
doctor Ezs·quiel Sánchez, adell}.ás de las S'\lmas 
ps'lldientes por concepto de la ·obra ejecutada, 
total o parcialmente, el valor d.e la obra incon
clusa que por causa de la termi.nación unilatera1 
de los contratos de que trata la· petición 'anterior 
por parte de la Nación, no alcanzó a ejecutar el 
contratista, de conformidad con las especificacio
nes, 'más·los perjuicios que se le hayan oc~s~onado, 
por igual causa. 

"c)-Que, en consecuencia, la Nación debe' pa
gar a mi representado, dentro de los seis dias si
guientes al de ·:a ejecutoria del fallo respectivo, 
las sumas. que en el curso del juicio ¡¡e determi
nen, por los conceptos aludidos en la petición 
anterior, o, en \subsidio, se den las bases o se 
hága la condena en abstracto, para que ¡a fijación 
se haga E'll la ejecución de la sentencia. 

HECHOS: 

Como hechos presenta los siguientes: 
19-Que el día 14 de julio de 1950 se celebró 

entre e1 Ministerio de Obras Públicas y .el doctor 
. Ezequiel Sánchez un contrato relativo a la cons
trucción d~ la carretera · NEIVA-AIPE-NATA-
GAIMA-COYAIMA; ' 

2Q-En éste transcribe las cláusulas lllo, 411>, 5~~>,~ 

61\ 21~~>, 2411>; 2611-, 2711-, y 30a. del referido contrato; 
3Q-Que con fecha 12 de junio de. 1951, se sus

cribió, entre las mismas partes citadas en el he
cho 19, un contrato adicional dei .cÚal transcribe 
las cláusulas 111-, 211-, 311>, 411o, 711o, 8a .. y 9¡¡.; 

4?.-Que con fecha 12 de noviembre de. 1951, 
se firmó entr·e e'l señor Jorge Borda Aza, Inter
ventor de la carretera NEIVA:-AIPE-COYAIMA 
y el Ingeniero-Contratista, un · Acta de la cual 
copia las cláusulas !Y-, 211-, 31/o,. 411>, 511> y 6a.; 

5q-Se refiere a la aprobación del Acta a que 
se refier~ el hecho 4Q, por parte del Consejo Na
cional de Vías ds· Comunicación; 

6?.-Que el Acta a que se refiere el hecho ante
rior, y por medio de otra acta de fecha 28 de di
ciembre de 1951, se· elevó a ·convenio en e'l cual 
quedaron incorporados el oficio número 28 de 20 
de octubre de 1951 y la proposición del Consejo 
Nacional. de Vías de Comunicación; y que por 
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medio de este· acue:Tdo el contratista se obligó a 
entregar, en lugar del afirmado de la carretera 
ya nombrada, las obras de arte incluidas en el 
convenio o acuerdo pe~rfecc:ionado el 28 de di-
ciembre referido; · 

7Q-Que el contrato de 14 de julio de 1950 con 
las modificadones que le habían introducido, se 
cumplió por parte del contratista y que por ello 
fue prorrogado por un. año más, hasta el 31 de 
diciembre de 1952; 

·8Q,-Que con fecha 16 d•i:? septiembre de 1952 
fue suscrita un Acta entre los señores Ezequiel 
Sánchez Q., Jorge Borda Aza (Ingeniero Inter
ventor) y Carlos J. Salcedo, Ingeniero Jefe de 
Trazados del Ministerio de Obras Púl>~icas, rela
tiva a la construcción de la carretera antes men
cionada, m los sectores Riio Aipe-Rio Patá (K. 
40.'800 a K. 60.00) y Rio Patá-Filo Celiano Dussán 
(K. 60, 00-7,5), y que entre otras cosas, en el Ada 
relatada se fija el plan de trabajos a seguir inme
diatamE-nte, por un valor de $ 420.000.00 y la forma 
de financiarlo y que dicha acta fue reconocida 
por la Reso·'ución Ejecutiva número 92 de fecha 
30 de octubre de 195~1; 

99.- Que con fecha 2 de octubre de 1952, se 
dictó la Resolución Ejecutiva número 137, por 
medio de la cual se de.clara la caducidad del con
trato de 14 de julio de 1950, adicionado por el 
2 de julio de 1:951, resoludón que tuvo como an
t-ecedente la nota de 25 de septiembre de 1952, 
firmada por el Ministro de Obras Públicas. 

109.-Que el Ministerio de Obras Púl>:icas pro
c-edió a liquidar su contrato . al contratista Eze
quiel Sánchez, es decir, a ejecutar de inmediato 
la anterior Resolución, cuyo artículo 1Q dice que 
la caoocidad se operaría a partir de la fecha de 
dicha Resolución, no obstante que se pidió re
consideración de la misma; 

11 Q -Que un año después, o sea el 22 de sep
tiembre de 1953, se levantó una nueva Acta "de 
recibo de la obra ejecutada en la carretera NEI4 

V A-AIPE-COYAIMA", en cuyo encabezamiento 
se dice "CONTRATO DE LIQUIDACION". 

12Q.-Que c;:on fecha 30 de octubre de 1953, se 
dictó ·:a Resolución Ejecutiva número 92, por la 
cual se modificó la Resolución número. 137 de 
1952 y por la cual el Ministerio, acogiendo el 
concepto de la Interventoria de f·echa 12 de no
viembr_e ·de 1952, decidió "Modific?r la Resolución 
Ejecutiva número 137 de 2 de octubre de 1952, en 
el sentido de que dichos· contratos g.e declaran 
terminados y no ,caducados. 

· En ·Jos siguientes puntos de la dem.anda se con-

.signan, más que hechos, alegaciones de ox-den 
jurídico. 

Como fundamento de derecho cita el deman
dante los artículos l. 602, l. 603, l. 608, l. 610, 
1.612, 1.613 y siguientes 2.053 y siguientes y con
cordante:·s del Código Civil y 734 del C. J. 

Este · aspecto fue controvertido y resuelto eñ 
incidente provocado por el señor Procurador Pri
mero Delegado en lo Civil, quien negó la com
petencia de la Corte para · conoceT del presente 
litigio, porque según su parecer, las diferencias 
entre. el Gobierno y el Contratista, debían ser 
resueltas por medio de arbitraje, para dar cum
plimiento a la cláusula compromisoria incluida 
en el primitivo contrato, y por ello pidió s-e de
clarase la nulidad de ~lo actuado,· a .partir del 
auto en que se admitió la demanda. (Folios 63 a 
i2 del C.· NQ 1). 

Efectivamente, por "auto de 24 de octubre de 
1957, la Sala resolvió que ''Si el propio Gobierno, 
por una parte, no podía legalmente deferir al 
arbitraje, ya que la obra, según él corría "grave 
peligro", ni el contratista por otra parte podia 
unilateralmE-nte provo\!arlo, es apenas natural 
qu-e ante esa situación jurídica, planteada por el . 
propio Ministerio con la negativa a recurrir al 
arbitraje y su resolución de caducidad, el Inge
niero Ezequiel Sánchez no tenía otra vía distinta 
de la jurisdiccional para hacer efectivos sus de
rechos en e'l contrato", y concluyó, en conse-

' cuencia, que la Corte Suprema es competente para 
conocer de la demanda presentada por el doctor 
Ezequiel Sánchez. 

El 14 de julio de 1950 se celebró un contrato 
administrativo de obra pública entre el Gobierno 
Nacional y el Ingeniero doct<or Ezequiel Sánchez, 
con el objeto de con~truír por cuenta de :la Na
ción y en los térmios señalados en el referido 
convenio, la carretera Neiva-Aipe-Coyaima, con 
ia advertencia, según reza la cláusula primera, 
de que "la obligación del contratista queda li
mitada a las obras que sea posib·:e ejecutar du
rante la vigencia de este contrato con los que ''se 
señalen en la cláusula cuarta de este contrato". 

En la misma cláusu' a se acuerda que los tra
bajos los pagará el Gobierno al Contratista "a los 
precios unitarios fijos que se estipulan en aa 
.cláusula décimaquinta de este docYmento y a los 



que acue"rden en virtud de lo dispuesto en la cláu
sula décimaoctava del mismo. 

Efectivamente, en la cláusula décimaquinta se 
acuerdan los precios unitarios fijos, y a dicha 
cláusula pertenece el siguiente parágrafo que es 
preciso tener en cuenta para el estudio . de las 
peticiones del demandante: 

"Par~grafo. -La fijación de cada uno dé ~os 
precios unitarios anteriores se hizo de acuerdo 
con el presupuesto detallado y pormenorizado 
que en forma d·e acta firmada por ambas partes 
se considerará como ante·cedente de este contra
to, y que se elaboró con base en los valores ob
tenidos en las planillas de jornales y en las cuen~ 
tas de cobro de las zonas de carreteras de Neiva 
corre·spondientes al semestre anterior a 'la firma 
de contrato. Para obtener el valor de dichos pre2 cios unitarios se tuvieron en cuenta todos los 
gastos que el contratista debe hacer para la rea
lización de las obras a que se refieren esos precios 
en las condiciones estipuladas en esté documento. 
Las partes contratantes declaran que ·con tales 
precios el Gobierno paga al contratista todas las 
erogacione·s que éste tenga que hacer para con
seguir, adquirir, transportár y colocar todos los 
materiales destinados a las obras o para la con
secución de las herramientas, máquinas y demás 
elementos que de conformidad con la cláusul.a 
octava suministre al contratista y para el trans
porte, montaje y desmontaje de dichos enseres; 
para la conservación de las herramientas, maqui
narias, v·ehículos y demás equipos de construc
ción que en virtud de la c:'áusula acabada de 
citar entrega el Gobierno al Contratista; para la 
conservación de los que éste suwinistre; -para 
cubrir los intereses correspondientes al valor de 
los ens-eres de constrqcción que el Contratista su
ministre así como los as~·guros, la recuperación 
y gastos incidentales y :~as piezas de repuesto 
que r·equieran tales enseres; para el pago de los 
repuestos que necesit~on las maquin!l.rias, vehícu
los y demás equipos de construcción que el Go
bierno entregue al Contratista; para los caminos 
auxiliares que no excedan de un kilómetro de 
longitud; para ··:os transporte.:; ·de las tierras, ·de 
los cort-es o de los préstamos a los terraplanes 
hasta una distancia de ciento cincuenta metros; 
para la construcción de hermas y cunetas; para 
cubrir los jornales de los obreros y empleados 
que el Contratista necesite a fin de l,levar a cabo 
las obras; para el pago de las pl'estaciones sociales· 
a que se refiere la cláusula décima tercera de 
este documento; para cubrir el servicio de poli· 
cía que requiera la obra; para pagar .los honora-
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rios de sus ingenieros y empleados administrati
vos y la utilidad del Contratista; para pagar los 
campamentos y hospita·:es provisionales de obre- ; 
ros, oficinas, almacenes y empleados a sueldo y 
en general para las obras materia de este con
trato. Lo único que no pagará el Contratista es 
la depreciación de las herramientas, máquinas, 
e·quipos y demás efementos que le entregue el 
qobierno porque al fijar Gos precios unitarios se 
calcularon y descontaron tale1s gastos correspon_. 
dientes a esa depreciación". (Folio 35 del cua
derno número 1). 
, En la cláusula décimaoctava se: determina la 
manera dE• fijar los precios para· las obras no 
previstos en 'las cláusulas décimaquinta y déci-

' maséptima del contrato, fijación que se debe ha
c·er por convenios entre el Contratista y el In
terventor, antes de la ejecución de las obras "por 
mE-dio de actas que para su va::idez requerirán 
la aprobación d~l Ministerio de Obras Públicas". 

J!>ILANJES 1l lEJIJEClU((JJ!ON DJE !LAS OBJRAS 

Punto muy importante para el estudio· de las 
deprecaciones de'l demandante, es el que se re
fiere a la forma en que se deben. planear y lle
var a cabo las obras, objeto de'l contrato. En efec
to, en la cláusula sexta, se estipla que "El plan 
de trabajos· y el recibo de las obras se hará por 
perí0dos de tres mese·s a partir de la vigencia 
del presente contrato. Antes de principiar cada 
tdmestre el Interventor y el Contratista acorda
rán el plan· de trabajos que deberán llevar a cabo 
en dicho período de- conformidad· con las partidas 
disponibles. Tales planes se consignafán en actas 
que el Interventor enviará oportunamente al 
Ministerio de Obras Públicas. El control del cum
plimiento acordados lo 'llevará el Ministerio de 
Obras Públicas ccin los informes trimestrales que 

·con la firma del Interventor debe remitirlo el 
Contratista dentro del mes siguiente a la expi-

. ración deÍ respectivo trimestre y con e'l perfil 
del progreso en donde a cada me¡; se·le asignará 
u'n ·color distinto del mes anterior y de·l siguiente. 
~n los informes trimestrales se anotará la canti
dad de obra ·ejecutada en cada región. El no cum
plimiento de los p·· anes trimestrales de trabajos 
.acordados como se estipula en €'sta cláusula podrá 
ser sancionado por el Ministerio de Obras Públi
cas con multas según lo dispuest.o en la cláusula 
trigésima de este contrato". 

1 

Esta cláusula fue reformada por medio de la 
cláusula cuarta del contrato adicional ~::el.:>brado 
entre las mismas partes,· el 12 de julio d«? 1 Q51, 
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en el sentido de que los planes de las obras r e'l 
recibo de las mi:;;mas se hará por períodos de uno 
a dos meses, a partir de la. vigencia del referido 
contrato adicional, y en consecuencia, "Antes de 
principiar cada mes o cada bimestre, el Interven
tor y el Contratista acordarán el plan de traba.jos 
que deberán 'llevar a cabo en el mes o en el bi
m2stre ds• conformidad con las partidas dispo
nibles. 

De acuerdo con estas c:láusulas el Contratista 
. no podía adelantar obras que no estuvieran pla

neadas ·de conformidad con las referidas cláusulas 
y los plane·s d~bían estar subordinados a :las par
tidas disponibles en el presupuesto para la carre
tera de cuya construcción se trata. De manera 
que el p¡an de trabajos acordados entre el Con
tratista, doctor Ezequi·el Sánchez y los represen
tantes de: Ministerio de OO. PP., o sea el Interven
tor y· el Visitador, éste expresamente comisiona
do para ello por oficio 511520 del 4 de septiem
bre d·e 1952, originario de la :Jefatura de la Sec
ción dP. Interventorías de dicHo Ministerio (folio 
8 del cuaderno número l.), tiene plena validez 
por conformarse a ·:o estipulado en las cláusulas 
6~ y 4~ de los co.ntrat<Js p:r¡ncipal y adicional, res
pecl.ivam~nt-e. 

'FJEJltlo/.i[][Nll\ICIION IDJE lLOS (JJON'FHtll\'FOS 

Sobre la fórmula para terminar el contrato 
principal .conviene transcribir las cláusulas XXI, 
XXVI, XXIX y XXX del mismo: . 

"Cláusula Vigésimaprimera. - 'lreJrminación y 
prórroga del contrato.-El presente contrato ter
mina el 31 de diciembre de mil novecientos cin
cuenta (1950) y quedará prorrogado por un año 
más, si el Gobierno o, el Contratista no comuni
can por escrito dentro de los tres primeros meses 
del año siguiente, su voluntad de terminarlos de
finitivamente". 

"Cláusula vigésim~tsexta.-Suspensiión o 'termi
nación del contrato . .L-JEn •caso de que eU ,;Gobierno 
lo estime conveniente.- El Gobierno por medio 
de Resolución dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas podrá suspender o d~clarar terminado 
el presente contrato por falta de fondos o por 
cualquier otra causa que a su juicio haga nece
saria tal suspsnsión o tE!rminación, dando aviso 
al Contratista con. sesenta (60) díás de anticipa-' 
ción y en est·e caso el Contratista r·enuncia expre
samente a reclamar perjuicios o indenmizaciones 
por esta causa, pero sí tendrá den:·cho a que. se 
le liquiden y paguen los trabajos ejecutados con
forme a'l presente c<mtrato y la obra inconclusa 
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que por causa de esa suspensión o terminación 
no haya alcanzado a ejecutar de conformidad 
con las especificaciones. Además, si el Contra
tista lo solicita el Gobierno se obliga a com
prarle a precio de costo los materiales destina
dos a la obra que tuviere en E.'Xistencia y 1os 
campamentos provisionales en servicio o en cons
trucción en la fecha en que el contrato se sus
penda siempre que las cantidades de dichos ma
teriales y la capacidad de los ~campamentos no 
sean superiores a los que se necesitan para ter
minar el plan trimestral en que esté trabajando 
y el siguiente"/ . , 

"Si excedieren el exceso no será comprado por 
el Gobierno .. Eri tal virtud se hará por el Inter
ve.ntor y el Contratista una acta en que conste 
el valor de la obra inconclusa y de 'los mencio
nados materiales y campamentos, que se deter
minará de los comprobantes que se juzguen ne
cesarios. Esta acta será enviada al Ministerio de 
Obras Públicas. Para su aprobación, previo dic

. tamen del Consejo 'Nacional de Vías de Comuni
cación. Se conviene expresamente que el Gobier
no no está obligado a comprar ~las heiramientas, 
maquinarias y demás equipo de construcción que 
el Contratista haya aportado para la correcta 
ejecución de las obras, a que se refiere la cláu
su:a octava del contrato". 

"Cláusula vigésimanovena. - lLÜil!l!llildmcilón IIllell 
contrato.-La liquidación de este contrato se hará 
anualment~ ·c;mtre el Interventor y el Contratista, 
de acuerdo con lo estipulado en el mismo. Los 
saldos quE;> puedan corresponder al Contratista 
en virtud de dicha 'liquidación se los pagará el 
Gobierno dentro de los treinta (30) días siguientes 
a aquél en que el Contratista presente la cuenta 
respectivú junto con los siguientes documentos: 
·a) El cómputo détallado de la obra ejecutada, 

de sus precios unitarios y los valores parciales 
que resu:ten al aplicar esos precios. 

b) Copia de las actas correspondientes a los 
recibos de las obras a los planes trimestrales y 
la referente al recibo de,los últimos trabajos. 

e) Constancia de que ha devuelto la;s maqui
narias y demás e:emmtos de que es responsable~ 
Esto . (micament~ en la liquidación que se haga 
Ü la tsrminació,n del contrato. 
· d) Un csTtificado ·expedido por el Director Ge
neral del D-epartamento de FeTrocarriles y. Carre-

' teras Nacionales y el Interventor, en el que cons
ten los siguientes hechos: 

19-Que las obras han sido entregadas a satis
facción del Interventor; 

29-Que el Interventor al darle recibo linru de 



las obras materia de este contrato, certifique que 
a los empeados y obreros al scrvicio de ellas les 
han sido cubiertos los 'jorna::es y las prestaciones 
socia~es que está obligado a atender el C<;nltra-
tista; y 1 ~ 

3Q Que 'na cumplido con todas las demás obli
gaciones contraídas en este convenio. En caso de 
que resulte un saldo a favor del Gobierno a la 
terminación de este. contrato, el Contratista 'lo 
cubrirá inmediatamente en· la forma estipulada 
en la cláusula quinta del mismo. Si no lo hiciere, 
el Gobierno se. pagará dicho saldo a su favor con 
dinero proveniente de ·la. fianza de que trata la' 
cláusula sexta, una multa de quinientos pesos 
"Cl~usula trigésima . .....,lWultas. - El .Gobierno 

podrá imponer multas al Contratista así: Por fu
cumplimiento al plan trimestral de que trrJ.ta la 
cláusula sexta, una multa de quinientos pesos .. 
($ 500.00) a dos· mil pesos ($ 2.000.00) por cada 
vez. Por incumplimiento al Envío oportuno de 
los formularios de que hablan ~as cláusulas déci- · 
manovena y. sexta una multa de cincuenta pesos 
($ 50.00) a doscientos. pesos ($ 200.00) por cada 
vez; y por incumplimiento a las demás cláusulas 
del contrato, de quinientos pesos ($ 500.00) a 
cuatro mil pesos '($ 4.000.00,). Estas mu'itas serán 
impuestas por ~:1 Interventor del contrato por me
dio de Resolución motivada que requiere la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas; o por 
esta última entidad" . 

. El 2 de julio de 1951 se celebró entre lJas mis
mas partes citadas un contrato adicional, "previa 
la consideración de que entre las mismas partes 
se celebró el 14 de julio de 1950 un contrato para 
la construcción de la .carretera Neiva-Aipe-Co
yaima, a précios unitarios fijos ... " 

Por la c·:áus'cla primera de este contrato adi
cional, ·el Contratista s(? compromete a entregar 
la obra terminada entre el R'ío Aipe y el Río 
Patá, el 31 de diciembre a las doce del día, a 
satisfacción del Ministerio de_ Obras Públicas y 
éste impondrá al Contratista una mu·:ta de un 
mil pesos ($ 1.000.00) moneda corriente, diarios 
por cada día de. demora en la entrega de los tra
bajos a quE• se refiere esta cláusula. 

Por medio de este contrato adicional se refor
maron algunas· cláusulas del primitivo contrato 
de. 14 de julio de 1950, ta::es como la quinta, sexta 
y c·ctava. Por la cláusula séptima se declaró sin 
validez a partir de la fecha del contrato la cláu
su~a vigésima séptima, referentE• a la fuerza ma
yor: Se dejan vigentes todas y cada una de las 
demás cláusu·:as y el plazo fijado, como •se dijo, 
hasta el 31 de diciembre de 1951. 
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IP'RORI!WGA DIE!L ICON'lrlltATO 

1 
En oficio número 381 de septiembre de 1951 

(fecha 29), el Ministerio de Obras Públicas ma
nifiesta al Contratista "su conformidad de conti
nuar en e¡ año de 1952 la construcción de la ca
rretera Neiva-Aipe-C'oyaima" y agrega que "co
mo representante del Gobi·erno y parte contra
tante autorizó la prórroga por un año más, con
tado a partir del 1 Q d. e enero de 1952, de los con
trato~> ;mtes citados,· de acuerdo con lo estipulado 
en, l::t cláusula novena del contrato adicional" 
(Folio 6 del cuaderno número 1). Es decir, el 
cont.rato estaba ·;egalmEnte prorogado hasta el 31 
de diciembre de 1952. 
'. 

IW'll'A DIE 16 DIE SIEIP''ll'JiiEMBJR.IE IDIE .:1952 

En el cuaderno principal del expediente (folio 
fl a 15) se halla una copia del Acta firmada en 
La Palmita (Tolima) el 16 de septiembre de 1952 

· por "los señores Ezequié·J Sá:l)chez Q., Ingeniero 
Contratista en la construcción de la vía citada, 
Jorge Borda Aza, Ingeniero Interventor del Go
bierno En los trabajos de construcción y Carlos 
J. Salcedo, como Ingeniero Jefe de Trazados del 
Ministerio de Obras Públicas y en su carácter de 
Visitador de Obras, debidamente autorizado por 
éste".· -

' 
En dicha Acta se hacen algunas objecione3 de 

carácter elemental al Contratista y el Ingeniero 
Visitador termina manifestando su complacencia 
''en que se hayan obviado las p~qus·ñas circuns
tancias o diferencias de apreciación entre el In
geniero Interv~ntor y el Ingeniero Contratista": 
En ese mismo documento ss• pacta el valor de llas · 

: Obras, en la for·ma siguiente: 

"Valor de \las Obras.- De acuerdo con cálculo 
1aproximadq el costo de esta obra es como sigue:
Explanación entre K. 40 - 800 y K. 

53 - 700 incluyendo los cortes de'l 
Rincón y Remolino ............... $ 82. 000. 00 

·Obras accesorias como desagües y 
rondas ... ! . . . . . . . . . . .'......... 12.000.00 

Planchas de concreto para los pon-
tofles sobre las quebradas Bambucá 

· y Agua Fría .................. ' .. $ 100.000.00 
Afirmado d·el tramo cbmprendido e'n- . 

tre K. 53- 700 y K. 60- 000.... 34.000.00 
Afirmado del tramo comprendido en-

tre K. 40- 800 y K. 53- 700... 70.000.00 
' Muros y aletas de liOIS siete obras prin-

• ) o . 



cipales entre Río Patá y E!l Fi·;o de 
Ce lino Dussán · . . . . . .. . . . . . .. .. .. . 122. 000. 00 

SUMAN ..... ·: ..... . $ 420.000.00 

"Ahora bien, el plan de trabajos anteriormente 
expuestos; consulta la terminación de un sector 
de carretera que se puede dar al servicio del pú
blico, en muy corto tiempo, entre Río Aipe y Río 
Patá uniendo los Departamentos de Huila y To
lima y prepara eco'nómicamente otro sector de 
vía en el Tolima, para avanzar con los trabajos 
fácilmente y en beneficio de la región. 

"Como los dineros con que se cuenta en este 
año no son suficientes para realizar completo este 
pequeño plan de trabajos, se solicitará del Mi
nisterio de Obras Públicas un aumento de la 
partida en E'l presente año por la s,u m a de 
$ 200.000.00 o la autorización para realizar este 
mismo plan y para que el saldo de su valor sea 
cubierto en los primeros meses de 1953 de la 
partida asignada para }.~ opra en ese año. 

''En todo caso es indispensablé terminar pre
ferencial y totalmente la carretera hasta el Río 
Patá y de allí en ·adelante nevar ordenadamente 
la construcción de ·las obras, explanación y afir
mado, elaborando planes concisos de trabajos para 
terminar comp··eta y periódicamente tramos con-. 
tinuos de carr~era cada tres meses. 

"La colaboración de las Comisiones de Traza
dos se debe a que a la Interventoría le queda 
difícil atender eficazmsnte a todas las labores por 
la diversidad de trabajos que ejecutar simultá
neamente y para facilitar el desarrol':o oportuno 
del plan de trabajos convenidos. 

"No habiendo más asuntos de qué tratar se dá 
por terminada · la prE·sente diligencia y se firma 
por los que en ·ella intervinieron". (Folios 14 y 
15 del C. NQ 1)., 

La facultad para aco-rdar •:os planes de trabajo, 
pu-es, tiene su origen en los contratos principal 
y adicional. El costo de ese plan de trabajos lo 
calculan los firmantes del Acta en cuatrocientos 
veinte mil pesos y acu·erdan la forma de finan
ciar la tota':idad de dicha suma. 

A juzgar por lo que se· lee en el Acta ~rriba 

transcrita, todo hace pensar que el contrato segui
ría su ejecución hasta la fecha de expiración del 
P':azo fijado, o sea el 31 dt~ diciembre de 1952. 

' 

I!)JitDIEN DIEIL lWl!Nl!S'll'IEJ!tlrl!) DIE I!)!Bl!t&S 
lP'lUBILHC&S SOBlltiE 'll'IElltMl!N&CJII!)N DIB:IL 

CON'Jl'l!t&'Jl'l!) 

Pero nueve días después de firmada el Act& 
tántas veces citada, el Ministerio de Obras Públi
cas, por medio de oficio sin número, .y de fecha~ 
25 de septiembre de 1952, se dirige al Contratista 
y le dice que " .... por medio de la presente me 
pETmito notificarle qtie su contrato· queda ter
minado, y en consecuencia debe proceder a pre
parar inmediatamente la liquidación, de acuerdo 
con la cláusuléJ. vigésimanovena y concordantes del 
cont~ato principal". 

Es de· observar que si dicho Minister,io teniiil 
propósitos de terminar el contrato, esa termina
ción debía regirse de acuerdo con la cláusula 26~ 
.del convenio,· que exigía un aviso de 60 días d~ 
anticipación. En tal caso, pues, una vez que el 
Ministerio le notificara al Contratista, doctor 
Sánchez la medida:adoptada, esa decisión no po-. 
día cumplirse:• sino sesenta días después del aviso. 

C&mJCm&D DIB:IL CON'll'l!t&'Jl'l!) 

Mas siete días después de enviado por el· Mi
nisterio el oficio citado y en ~1 que le notifica al 
Contratista que el contrato queda terminado, el 
Gobi·erno N~'cional expide la Resolución Ejecutiva 
n~mero 137 de 1952' "por la cual se declara ca
ducado un contrato, (Ramo de Carreteras Na
cionales)". 

Por el artículo 19 de la mencionada resolución 
se declara caducado el contrato de fecha 14 de 
julio de 1950 y su adición de 2 de julio de 1951, 
CE.'lebrado entre el Gobierno Nacional Y el Ing. 
Ezequi.el Sánchez sobre ejecución de los trabajo.:;¡ 
de construcción de -la carretera Neiva-Aipe-Co
yaima .. (Folio 35, C. 1). 

Y por e'l artículo 39 se ordena que la "liquida 
nión del contrato principal y de su adición, cuyu 
n:¡_ducidad se declara por medio de la present! 
-osolu~ión, se hará de acuerdo con la cláusula 2Pl 
v concordantes de aquél". (Id.). 

Conviene rerqrdar lo sosten. Io por la CortE¡ 
en otros rauus, en lo que se I'elaciona con ws r11 

quisitos que la Administración debe llenar cuar, 
do crea llegada la oportunidad de decretar la 
caducidad en los contratos administrativos. 

Al respecto se 'copia la parte enundativa de ~a 
sentencia de 22 de febrero de 1952, de esta Sala, 
los siguimtes párrafos: 

"A este respecto las disposiciones pertinentes 



del Código· de lo Contencioso-Administrativo 
(artículo 254 y siguientes) no establecen, cierta
mente, ningún procedimiento administrativo an
tt'S de llegar a la caducidad, limitándose a deter
minar que ésta debe proferir&e mediante reso'lu
ción motivada del Gobierno, "en la cual se expre
sarán las causas que dan lugar a ella". Mas si de 
la expresión resolución motivada ha de deducirse 
la facultad para el Gobierno de ar:egar oficiosa
mente las informaciones y pruebas necesarias, n~ 

. es menos evidente que de nuE'Stra legislación, en 
lo tocante a ciertos contratos o concesiones admi
nistrativas, se desprende a las claras, como prin
cipio dominante en materia de caducidades, el de 
permitirle al Contratista o concesionario defen-
derse o exp':icarse previamente. \ 

"Así, en reJáción con la caducidad de los con
tratos o permisos sobre petróleos, dice la parte 
final del articulo 47 de la Ley 37 de 1931: 

''La declaración administrativa de caducidad a 
la cancelación de permisos no se harán sin que 
previamente se notifiquen al interesado las causat 
que se aleguen, ·notificación que· se llevará a cabo 
en la forma que se determine en cada contrato. 

"El interesado dispondrá de un término de no
venta (90) días, contados desde que quede hecha 
la notificación respectiva, para que se rectifique 
o subsane las faltas de que se le acuse o formule 
su defensa". 

"Y el DE't:reto 1.382 de 1940, referente a 'las ccr.
eesiones para el aprovechamiento d.e aguas de uso 
público reza en su artículo 39 lo siguiente a pro
pósito de la caducidad de tales con.cesiones: "La 
declaración administrativa de caducidad no se 
hará sin que previamente se notifique personal
mente al interesado de las causa·:es que, a juicio 
del Ministerio de Economía Nacional, hayan sido 
violadas; y el interesado dispondrá de un término 
de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane· la falta o faltas de que se le acuse, o 
formule su defensa". ,, . . ,, 
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"De· otra parte, como en estos casos no .se trata 
dE· decidir sobre la resolución o terminación de·I 
contrato, pr·ecisamente porque la declaración de· 
caducidad es una prerrogativa legal de la admi
nistración, ¿cómo se podríCJ, enjuiciar dicha de
claración si no es a la luz de los propios antece
dentes que sirvieron para dictarla?. Y siendo esto 
~sí, ¿cuál la coyuntura de defensa para e·l con
tratista, si ella no se le brinda dentro de la co
rrespondiente actuación administrativa y lj,Iltes de 
llegar a la caducidad?. (G. J. número 2i'10-2111. 
Tomo LXXXI, páginas 284-285). 
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Estos conceptos de la Sala de Negocios Gene
ra··es, se justifican ampliamente porque no siendo 
la caducidad una pena, ni una medida urgente, 
salvo en los casos de muerte· cuando no se ha 
previsto que el contrato pueda: continuar con sus 
sucesore·s, o de incapacidad financiera del Cop
tratista presumible cuando se le declara en quie
bra judiéialmente, o se le abre concurso de acree, 
dores (artículo 254' del C. c. A.), está en interés 
efe la comunidad que se cumpla e·l contrato y la 
equidad y la conveniencia aconsejan que antes 
de que la Administración decrete la caducidad, 
se dé la oportunidad al Contratista para que se 
''rectifique, subsane la falta o ·faltas de que se 
le acusa o formule su defensa" tal como lo dis
ponen ~l artículo 47 de la Ley 37 de 1931 (Ley de 
Petróleos), en sus dos últimos incisos, y el artículo 
39 del Decreto 1.382 de 1940 citados en el fallo 
algunos de cuyos apartes se. acaban de transcribir. 

Lo anterior ha sido doctrina reiterada de la 
Corte. En fallo de diciembre 9 de 1936 (G. J. 
1920. Tomo 44, página 801 col. 111-) también sos
tuvo .!Jo sigui·ente: 

"Es VETdad que es indispensable un procedi
miento para la tramitación de la declaratoria de 
caducidad administrativa, porque el funcionario 
público . competente, al saber de una infracción 
de •]as que por el contrato se consid·eren como 
causales esenciales de.• caducidad, debe recoger 
todas las pruebas que sirvan para fundamentar 
la resolución de caducidad, y hacer un estudio 
jurídico de ellas; después debe poner ·en conocí• 
miento del Contratista el expediente levantado 
para que formule sus descargos aduciendo las 
pruebas · cÓrrespondientes. Previas estas pruebas, 
si con ellas no &e han desvanecido •:os cargos, 
dictará la resolución de caducidad señalapdo las 
consecuencias que debe entrañar la declaratoria. 
El examen de las pruebas debe verificarlo el 
funCionario con un criterio rigurosamente jurí
dico, sometido a sereno estudio, atendiendo a los 
dictados de sana crítica y de clara razón !iógica". 

Con estos antecedentes c_onsidera la Sala que· 
la previa notificación aL Contratista de las cau
sales que a juicio d·e la Administráción existen 
para decretar la caducidad del contrato, es in
disp¡onsable antes de tomar tan grave mcdidót, y 
que le dehe ser concedido al Contratista un plazo 
razonab: e para que ''rectifique o subsane la falta 
o· faltas de que se le acuse", ya que si esto ocu
rre la continuación en la ejecución del contrato 
puede SST más conveniente para ·el correcto fun
cionamiento de los servicios públicos o la cons
trucción de las obras de que se trata. 
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Por medio de apoderado, el Contratista inter
puso, oportunamente, :recurso de reposición con
tra la Resolución número 137 de 1952 (octubre 2}, 
pere aquél no fue resuelto, sino un año más 
tarde por Resolución número 92 de 1953 (ectubre 
30) ·"por la cual se modifica la Resolución Eje
cutiva númETo -137 de 2 de· octubre de 1952". 

'V 11\ILI[)) lit J!"JR.I[)) lB& 'll' 1[)) IR. JI O .ID lE !LA\ IC 1[)) l!"llil\ ID lE !LA\ 
JR.lE§i[))JL1UICirON NQ 92 IDJE ll953 

Antes de anal4zar los alcances de la Resolución 
númEro 92 de 1953, es mc:nester di':ucidar el valor 
que en autos tenga la copia de la mencionada Re
solución, cuestión que se hat suscitado por cuanto 
el Ministerio de Obra.s Públicas no expidió la 
copia solicitada en tiempo por el actor, a pesar 
de habérsele librado, en dos ocasiones, sendos 
despachos. 

La copia que junto con d escrito deprecatorio 
inicial acompañó el demandante, y que se en-' 
cuentra ;:.1 fa.io 32 del c:uade:rno primero del expe
diente, tiene un sello que dice: "Ministerio de 
Obras Públicas -Departamento de Carreteras Na
cionales- Sección Administrativa" y una firma 
que dice: "Humberto Botero Gómez, Secretario", 
con la anotación de que "es fiel copia". 

La calidad de funcionario público de la persona 
que autoriza el mencionado documento se en
cuentra acreditada por €l certific~do expedido 
por el Ministerio de Obras Púb.-icas, con fecha 8 
de noviembre de 1956 y que dice: 

"6Q,-Que el señor Humberto Botero Gómez 
desempeñó el cargo de Secretario del Depar~a
mento de Carreteras Nacionales, del }Q de abril 
de 1953 al 8 de noviembre d~ 1955 y el de Secre
tario del Departamento Administrativo del De
partamento de Carreteras Nacionales, del 9 .de 
noviembn-' de 1955 hasta la fecha, en que se en
cuentra a·l fre~te de él". · 

La f·echa de la notificación de la mencionada 
resolución· hecha al dodor Ez~qui12l Sánchez es 
la siguiente: 5 de noviembre de 1953 y se encuen
tra éstampada al reverso de la mencionada copia.<> 

Aun considerando dicha copia como documento 
privado tiene que aceptarse su autenticidad al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 645 de·I Código· 
Judicial. Como documento público le es aplicable 
el artículo 632 del Códi,~o en cita. 
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Aclélrado el aspecto probatorio de la copia en 
el sentido que se indica, entra la Sala a examinar: 
los E.·fectos de dicha Resolución en lo que se refiere 
a los contratos' mismos, materia de este juicio. 

En los considerandos de la mencionada provi~ 
dencia la Administración acepta que ''las razo
nes expuestas en el memorial de reposición· de 
la Resolución núm<-To 137 de 1952 "se basan e·n 
hechos justos y razonables" y que según memo
rándum de·uno de ·:os funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas de feGha 12 de noviembre. dt! 
1952, de la Sección de Intervento:Has, se puede 
ac¡;eder ar Ingeniero doctor Sánchez, ex-Contra
tista de la carretera Neiva-Aipe-Coyaima, a liqui
dar su contrato de acuerdo con la cláusula 261!-,, 
ya que los materiales que hay en 'depósito son 
aprbvechables para continuar la obra" y en con
secuencia ordena, modificar la Resolución Ejecu
tiva número 137 de 2 de octubre de 1952, "EN 
EL SENTIDO DE· QUE DICHOS CONTRATOS 
SE DECLARAN TERMINADOS Y NO CADU
CADOS", y que ·:a liquidación se lleve a cabo, de 
acuerdo con la cláusula 261!- del contrato. 

Es procedente transcribir la referida Resolución 
número 92 de octubre 30 de 1953, en su partQ 
pertinente: 

"EL PRI!;SIDENTE DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA, en uso de sus bcultad·es legales, y 
CONSIDERANDO: 19-Que por Resolución Ejecu,. 
tiva número 137 de 2 de octubre de 1952, se de
c;laró caducado el. contrato· de fecha 14 de julio. 
de 1950 celebrado entro el Ministerio de Obras 
Púb'icas y el Ingeniero Ezequiel Sánchez, así como 
también el contrato adicional de fecha 2 de julio 
de 1951 ce~ebrado entre las .mismas partes con
tr"'tant·es, relacionados con los trabajos en la. 
carretera Neiva-Aipe-Coyaima; 2Q-Que .. el doctor 
Uladislao González Andrade, abogado inscrito en 
el Ministerio de Obras Públicas en su calidad de 
apodt·rado del doctor Ezequiel Sánchez, en me
morial de fecha 4 de noviembre de 1952 interpuso 
recurso de reposición a la Resolución Ejecutiva 
número 137 de 2 de octubre de 1952 y entre otros 
motivos manifiesta lo siguiente: Que el Ministe
rio de OJ;lras P.úblicas fundamentó su Resolución 
en la mala organización de los trabajos de dicha 
carretera y que según consta en el Acta de fecha 
16 de septiembre de 1952 suscrita por el Inge
niero Jorge Borda Aza en su calidad de Inter
ventor del Gobierno en la citada obra y e'l doctor 



Caí-los J. Saléedó, Ingeniero Jefe de Traza4os del 
Ministerio de Obras Públicas, en su calidad da 
Visitador especial para dicha obra, informa que 
los trabajos pueden desarrollarse en. forma nor
mal en lo que a la parte técnica y orgánica se 
refiere. ·3Q-Que. las demás razones expuestas en 
el memorial citado se basan en hechos justos y 
razones aceptables. 4Q-Que la Sección de Inter
ventorías del Ministerio de Obras Públicas en 
memorándum de .fecha 12 de noviembre de 1952 
conceptúa: Que se pu-ede acc~derle al Ingeniero 
Ezequiel Sánchez, ex-Contratista de la. carretera 
Neiva-Aipe-Coyaima, a liquidar su contrato de 
acuerdo eón la cl'áusula vigéúma-sexta, ya que 
los materiales que hay en depósito son aprove
chables en su totalidad para continuar la obra. 
RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- Modificar 
la Resolución Ejecutiva número 137 de 2 de oc
tubre· de 1952, en el ·sentido de que dichos con
tratos. se declaran terminados y no caducados. 
ARTICULO. SEGUNDO.- En consecuencia, pro
cédase a la liquidaci'ón de los mismos contratos, 
la cual se nará de acuerdo con la Cláusula vigé
sima-sexta y concordantes". Notifíquese, y publí
quese y cúmplase.· Dada en Bogotá, a 30. de octu
bre de Ül53.-(Fdo.) Tte. Gral. Gustavo Rojas 
Pinilla.-(Fdo.) Santiago Trujillo Gómez, Minis
tro de 00 PP.". 

De acuerdo con esta Resolucióñ se tiene: 
a) Los contratos principal y adicional se decla

ran TERMINADOS Y NO CADUCADOS. 
b) La liquidación se hará de acuerdo con la 

·cláusula 26ll- del contrato principal. 
En cuanto al primer punto .se observa que no 

hay perfecta lógica entre los '"considerandos" o 
sea la parte enunciativa en que la Administración 
da toda la razón al Contratista recurrent·e y la 
parte resoluthía, ya que en vez de revoc~r la ca
ducidad se declaran los contratos TERMINADOS 
Y NO CADUCADOS. 

·para apreciar los efectos de esta Resolución, 
respuesta tardía al . r·ecurso intetpuesto, la Sala 
tiene en cuenta que a pesar de estar pendiente 
el recurso de reposición, la Resolución /sobre ca
ducidad fue puesta en ejecución en forma inme
diata por parte del Ministerio cd'e Obras Públicas, 
tal como se desprende de los documentos que 
obran a folios 17 a 21 del cuaderno número l. 
De tal manera que los contrato~; -principal y 
adicional.:.... habían terminado de hecho un año 
antes de la fecha de la Resolución número 92 de 
1953, y entonces mal sé podían declarar termina
dos y liquidados de acuerdo con la cláusua 261) 
del contrato principal, ya que dicha cláusula exi-

ge en forma perentoria un aviso daGlo -al Contra
tist~ con sesenta días 'de anticipación. 

Las consecuencias de esta situación son dema
siado claras: Si la Resolución núm~To 92 de 1953, 
reconoce que la Administración careció d-e fun
damentos para • rlictar la Resolución núme~o 137 
de 1952, por la cua!l se declaró la caducidad 1de 
los co~tratos mencionados y se cumplió a pesar 
de ello y de no estar ·ejecutoriada, y si desde el 
12 de noviembre de 1952, es decir, seis días des
pués de interpuesto el recurso de reposición, la 
Sección de Interventorías del Ministerio de Obras 
Públicas, se pronunciaba en favor de "accederle 
al Íngeniero Ezequiel Sánchez, ex-Contratista de 
I"a carretera Neiva-Aipe-Coyaima, a liquidar su 
contráto de acuerdo con •:a cláusula vigésima-sex
ta ..... " y ~·llo' se aceptó casi un año después, 
salta con todo su vigor lógico la consecuencia de 
que .al proceder en esa forma el Ministerio, rom
pió 'ilegalmente con los· contratos y causó per
juicios al Contratista. 

Aparece comprobatlo que no solamente no se 
le ~nteró con anticipación al Contratista d-e la 
determinación d€': Ministerio de Obras Públicas 
de declarar la caducidad del contrato, sino que 
<:~.1 contrario, se le manifiesta en Acta refrendada 
·por dos altos funcionarios que la obra continuará, 
y para ello se esboza un plan por valor de 
$ 420.000.00 y a los pocos días de ocurrida esta 
visita, intempestivamente se le manifiesta, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas que Cos 
contratos se declaran terminados; y transcurridos 
otros pocos días, sobrevien-e la Resolución de ca
ducidad; Se int~Tpone COntra ella recurso de re
posición y demora un año su solución, pero ya 
a los contratos se les había p~esto fin, de hecho, 
como si .la resolución de caducidad estuviera en 
firm-e. · ' 

Los derechos preponderantes e incuestionables 
que tiene el Estado en los contratos administra
tivos según •:o h'a admitido la doctrina en todos 
los países, no pueden llegar hasta desconocer los 
del Contratista y haccr tabla rasa. de las normas 
y principios vigentes y del acuerdo de las partes 
consignado en cláusulas claras, como las que se 
han estudiado en el presente juicio. 

Verdad es que la igua':dad de las partes, la 
autonomía de l; voluntad y la consigui-ente inmu
tabilidad de las cláusulas en los contratos han 
sufrido serios impactos por los1 avances de la ju
risprudencia·, especialmente a partir de la prime
ra ¡;onflagraci6n universal. Universa•l no solamente 

. por su extensión en el. espacio sino porque sus 
consecuencias llegaron a todas las esferas del sa-



ber humano y así modifi<:ó conceptos y reformó 
postulados de noble y milenaria estirpe; pero la 
buena fé, la obligación. de• indemnizar los perjui
cios causados, permanecE~n intangibles, ya que 
sin ellas no serían posibles las relaciones huma
nas ni se podría concebir la pacífica convivencia 
de los asociados. 

Las nece.·sidades colectivas en los servicios pú-. 
blicQs no sirven adecuadamente cuando se sale de 
las claras normas de la ley, para entrar abierta
mente por los escabrosos senderos de la arbitra
riedad. Porque no es $Olamente la indemnización 
que le corresponde pagar al Fisco Nacional por 
los errores, ineptitudes y actitudes desobligantes 
de sus funcionarios, sino por el creciente· des
crédito que sufre la Administración Pública, con 
las fatales consecueneias de que los· particu':ares 

· rehuyan contratar con el Estado o lo hagan en 
forma gravosa, ya qu~ entre los cómputos del 
Contratista están los posibles perjuicios, por los 
desmanes de los fur.cionarios, poco amigos del 
fr·eno de la ley que ':a democracia impone y por 
la manera tardía y d-escuidada como se atienden 
y estudian las solicitudes y reclamaciones que 
formulan dichos contratis·~as. 

Como se VE.', en oficio sin número, fechado en 
Neiva el 20 de octubre de 1952, enviado al Inge
niero Ez·equiel Sánchez por el Interventor del 
Ministerio de Obras Públicas, la Sección Admi
nistrativa de dicho Ministerio había impartido 
órdenes para que el Contratista suspendiera las 
obras que estaban a su cargo inmediatamente y 
únicamente J.e toleraban las que, "pudieran cua- · 
drar rápidamente, en muy pocos días y antes de-l 
último ,del presente mes". (Folio 17 del cuaderno 
número 19), 

En otro oficio, sin número, del mismo origen y 
con el mismo d-estino, datado el 23 de octubre de 
1952, se le manifiesta al Contratista que "de 
acuerdo con instrucciones de la Sección Adminis
trativa, las máquinas pE.~:adas podrán trabajar 
hasta el 31 del presente mes. El día 19 de no
viembre debe haber cesado toda actividad" (Folio 
18, cuaderno ·número 19). 

E: mismo Int~rventor doctor Jorge Borda Aza, 
en declaración rendida el 5· de marzo de 1957 ante · 
el Magistrado sustanciador se ~xpresa en la si
guient·e forma: 

"Al punto b)-Expuso: La construcción se ade
lantó de acuerdo con los planes -:del Ministerio y 
las normas y especifieaciones fijadas por el mis
mo. Las diferencias que hubo con el Interventor 
que era yo, eran diferencias que no alterabán ni 
iban contra las órdenes d·~l Ministe'rio de Obras 

Púlticas. Me refiero al contrato de construcción 
de la carretera Neiva-Aipe-Coyaima, celebrado 
entre -el Ministerio de Obras Públicas y el Inge
niero Ezequiel Sánchez. Al punto · c)-Los traba
jos se adelantaron con un presupuesto muy poco 
para la importancia de la obra y sb rápido alcan
ce, ·como tampoco hubo la maquinaria necesaria 
para obtener el avance que la importancia que 
la obra requería y es verdad que el señor Minis
tro de Obras Públicas, doctor Jorge Leyva orde
nó cesaran 'los trabajos y fueran entregados éstos 
a la Compañía Explánicas, compañía que proce
dió inmediatamente la continuación de los tra
bajos. Esto fue a fines del año de 1952 aunque 
no recuerdo la fecha precisa. Y expuso al punto 
d) Sí s·eñor. El contrato con Explánicas fue apro
bado con posterioridad a haberse hecho cargo de 
los trabajos dicha Compañía. Y recuerdo que con
tinué como Interventor po'r algunos meses de 
"Explánicas", como también que no se hicieron 
actas para pago inmediato a !la Compañía citada, 
precisamente por falta de 'la aprobación del con
trato. Y expuso al punto e) La terminación del 
contrato con el Ingeniero Sánchez no obedeció a 
falta de partida en el presupuesto que aun cuan
do no ml,ly grande la había. Las obras se adelan
taban en forma normal, de acuérdo con el pre-· 
supuesto. Al 'punto g) No recuerdo el tiempo que 
transcurrió entre 'la fecha del acta de 16 de sep
tiembre de 1952 y la orden del Ministerio de 
entrega a la Compañía "Explánicas", pero sí me 
consta que fue ordenada rápidamente, muy poco 
tiempo después dE.• dicha acta, y que le fueron 
entregadas a "Explánicas'' los campamentos, tan
ques, materiales. de la obra dejados por el Inge
niero Sánehez". (Folios 36 y vuelto del cuader
no número 2). 

Por otra parte, el Ministerio de Obras Públicas 
-Departamento Administrativo de Carretera$
Certifica: "19-Que según consta en el Marconi
grama número 1.338 de noviembre 3 de 1952, di
rigido por el Ingeniero Interventor de la carretera 
Neiva-Aipe-Natagaima, al Ingeniero Jefe de la 
Sección ·Administrativa del Ministerio de Obras 
Públicas, la Compañía Explanaciones Mecánicas 
Limitada, "Explánicas", inició trabajos en la cita
·da obra el 3 de noviEmbre de 1952; 

" JP 
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''39-La Compañía Explanaciones Mecánicas. Li
mitada,· "Explánicas" asumió la construcción de 
la a(udida carretera en virtud del convenio cele
brado con el Ministro de Obras Públicas". 

Este Certificado tiene fecha 14 de noviembre 
de 1956. 



Todos estos documentos demuestran que la Ada. 
ministración entregó a la· Compañía Explánicas, 
en la fecha.._ indicada en el certificado transcrito 
las obras que se encontraba adelantando el Inge
niero doctor Sánchez, en cumplimiento de los 
contratos celebrados con el Gobierno Nacion¡rl y 
cuya fecha de expiración era el 31 de diciembre 
d.e 1952, E'S decir, cuando aún faltaban varios me
ses para la terminación de los referidos contratos .. 

1 

Pero como alguna finalidad debe tener la Re
solución número 92 arriba citada y ya se ha visto 
que no es posible que tenga e-ficacia en lo que 
se refiere a declarar terminados los contratos 
por manifiesta imposibilidad física, pues a ;Jos 
contratos se les había puesto fin, entonces la Sala 
tenie.-ndo en cuenta los considerandos de dicha 
Resolu<!ión y las razones que anteceden, encuen-

. tra que los efectos jurídicos de dicha providencia, 
no son otros que los de revocar virtualmente la 
declaración de caducidad hecha por medio de la 
Resolución número 137 de 1952 de" los referidoS! 
contratos. 

Para precisar aún más 'la condUcta asumida por 
la Administración al incumplir los contratos con 
el demandante, es conv:eniente estudiar las fa
cultades que tenía el Ingeniero Visitador del 
Ministerio, quien como Interventor del mismo, fir
ma con el Contratista el acta de 16 de septiembre· 
de 1952. · · 

En oficio número 5J1520 de septiembre 4 de 
1952 el Jefe de la Sección de Interventorías del 
Ministerio de Obras Púlúcas se dirige al Inter
ventor de la Carretera Neiva-Aipe-Coyaima, a 
La Palmita (Tolima) en que le manifiesta que el 
Ingeniero Carlos J. Salcedo, Jefe de Trazados de 
la DirecQ.ión de Diseños se dirige a esa con el 
carácter de Ingeniero Visitador del Ministerio, de 
la carretera Neiva-Aipe-Natagainia-Coyaima" y 
agrega: \ 

.' "En consecuencia, el citado Ingeniero está . fa
cu:tado para intervenir no solamente en lo que se 
refiere a ::a organización de los trabajos y estu-

/ dios, trazado y localización,. sino además en la 
organización y PLAN DE TRABAJOS DE. LA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA (subraya la Sa
la) cuya interve.'lltoría se encuentra a su cargo''. 

"De :manera que el Ingeniero Visitador del 
·Ministerio de Obras Públicas tenía facultades pa
ra intervenir en la organización de un plan de 
trabajos de construcción de la carretera tántas 
veces citada, y fue así como se firmó el Acta de 
16 de septiembre de 1952, que incluyó un p':an 
de obras por $ 420.000.00. 

No se podía poner en duda, pues, las atribucioa 
ne.•s de los funcionarios· que en nombre del Mi
nisterio de Obras Públicas firmaron aquella acta 
se acoPdó .el plan de trabajos que debía comenzar 
en esa misma fecha, como puede verse en el nu
m-eral 10q de dicho documento (Folio 12 del cua
derno número 1), todo lo cual se hizo en desarro
llo y c.umplimiento del contrato principal y del 
adicional, en sus cláusulas 6~ y 4~ respectiva
mente. 

JP'IEI!tJJ1ITJICJI({)) S 

Los perjuicios ocasionados al Contratista, doctor 
Ezequiel Sánchez, por la te.Tminación súbita e 
ilegal le los contratos por parte del Ministerio 
de Obras Públicas, según aparece comprobado y 
para cuya· terminación el Gobierno. Nacional re
conoce, .como se lee en los cónsiderandos de la 
Resolución Ejecutiva riúmero 92 de 1953 que la 
ceducidad declarada por medio .de la Resolución 
número 137 de 1952 no tenía fundamento," se con
cretan en. la forma siguiente: 
IDaño !Emergente . ....;. Este comprende las inversio
nes en dinero hechas p.or el Contratista en :Ja 
adquisición de materiales y elementos, así como 
también los campamentos e instalaciones desti
nados al desarrollo del plan acordado mediant~ 
Acta .de 16 de septiembre de 1952, los cuales 
fueron f.'l1tregados a "Explánicas" en virtud de 
orden del Ministerio de Obras · Púb:icas sobre 
suspensión en la ejecuciÓn de los contratos im
partida al doctor Ezequiel Sánchez. 

Conviene establecer que para la fijación del 
justo precio de las erogaciones hechas por el Con
tratista con miras a la construcción de las obras 
aludidas, se deben tener en cuenta los gastos to
ta:les invertidos "para conseguir, a<;lquirir, trans
portar y colocar todos los materiales de·stinados 
a las obras", ya que así se adopta un criterio· que 
está consignado en el parágrafo de la cláusula 
15~ del contrato principal transcrito anterior- . 
mente, en vez de cualquier otro que pueda r_esul
tar inequitativo o arbitrario. No sobra decir que 
·de la suma que resulte ob:igago a pagar el Estado, 
por este concepto, deben de3contarse las que el 
Contratista haya recibido de la empresa "Explá
nicas'! por las compras a ·él efectuadas. 

No existiendo pruebas suficientes para acredi
tar el valor total de las inversiones hechas por 
eJ. doctor Sánchez para Eevar a cabo las obras, 
puesto que de los declarantes sólo el señor Juan 
Montoya Giralda (folio 27 d.el cuaderno 2) calcula 
en "unos seis mil metros cúbicos el material" 
f.'l1tregad·o por el doctor Sánchez a la Compañía 



"Explánicas" y tampoco bs peritos explican sa
tisfactoriamente las fuente::; en que fundan la 
aprec~ación aritmética de su dictamen, :la Sala 
se ve forzada a hac·er la condenación en abstracto, 
a fin de que se fije y determfne la cuantía de las 
inversiones en·mat'eriales, elementos, campamentos 
e instalaciones, de acuerdo con el procedimiento 
e:stab:ecido en el artículo ~;53 del Código Judicial. 

lLucro Cesante. - Se halla establecido por los 
beneficios que dejó de reportar el Contratista, 
doctor Ezequiel Sánchez en el lapso comprendido 
entre el 16 de septiembre de 1952 (fecha del Ac
ta) en que se acordaron r:.uevos planes de ej-ecu
ción de la obra contratada entre aquél y el Mi
nisterio de Obras Púhjcas, y el 31 de diciembre 
de 1952, f·echa d·e vencimiento de los contratos, 
derivados de la imposibilidad de realizarlos de
bido a la orden de suspem;ión de los mencionados 
trabajos impartida por el Ministerio de· Obras 
Públicas. 

Esta' condenación también deberá hacerse en 
abstracto, a fin d::.• que se determinen por el pro
ced:miento del referido artículo 553, los perjuicios 
que por este concepto sufrió el Contratista con 
ta:: medida y sobre la base de que el plan pre
visto para ej::.•cutar obras· era por la' suma de 
$ 420.000.00, de conform~dad con lo establecido en 
el Acta de 16 de septiembre de 1952. 

'll'JR.AlBAJOS 'Jl'O'll'AIL O lP'AirWII.AlLru!lEN'll'lE 
lE.JTJE«j1U'Jl'AliJJOS 

El valor de estos trabajos se enc4entran reco
nocidos en Actas firmadas en Neiva por,las par
tes contratantes y fechadas el 22 de septiembre 
de 1953 y que figuran en el expediente (folios 
23 a 29) con sus respectivos anExos. 

Sobre este particular dicen los peritos: 
"Al punto segundo que dice: Los trabajos te

tal o parcüt"mente ejecutados por el Ingeniero 
Sáncllez conforme a:~ contrato y actas suscritas 
con el Gobierno, al tener "de las pruebas de 
autos". Los trabajos ejeeutados ·por el Contra
tista apare·cen descritos en el Acta suscrita en 
Neiva el 22 de septiembre 'de 1953 por los repre
sentantE:s del Ministerio y el Contratista señor 
Sánchez en la cual las dos partes determinaron 
·~as. cantidades correspondiente;:; a los diferentes 
capítulos y en la cual se ·~onvienen algunos reco
nocimientos dE.'finitivos a saber: Por movimiento 
de tierras compensando los volúmenes pagados , 
de más con los .dejados de pagar, quedando un 
saldo a favor del Contratista de $ 66.208.47. Por 
Mamposterías $ Hl20.6~:. P o r exéavaciones, 

$ 4.213.50. Total reconocido en el Acta $ '78.312.59. 
En [,la misma Acta citada se dE1a constancia sin 
consagrar el reconocimiento en efectivo de a!gu
nos trabajo:~ como són: el transporte de piedra· 
para las obras de arte (Anexo número 3 del 
Acta), el de la destrucción de la obra falsa en 
la quebrada de Bambucá y la que se retiró por 
cambios de especificaciones en la quebrada de 
Agua Fría. Se delega a la Sección de Equipos e 
Interventorías· resolver sobre depreciación de he
rrami·entas y baja de elementos. Se niega el re
conocimiento por construcción de caminos auxi-

, liares y la reclasificación de algunas excavacio
nes. Por medio del Acta adicional para d reco
nocimknto en la obra de consolidación de terra
plenes se estable·ce una deuda a favor del Con
tratista por la suma de $ 45.860.72. En esa forma 
la suma réconocida por Actas es de $ 124.203:31, 
así: Por Acta principa1 de 22 de septiembre de 
1953, $ 78.342.59. Por Acta adicional de 22 de 
septiembre de 1953, $ 45.860.72. Total: $ 124.203.31. 
Ignoramos lPs pagos verificados por el Ministerio 
en razón de los reconocimientos anteriores por 
lo cual nos limitamos a conceptuar que la cifra 
antedicha representa lo que de común acue'rdo 
los representantes del Minis~erio y e:l Contrátista 
convinieron como realidad de los trabajos a qu~ 
se refiere d punto 21?". (Folios 39 vuelto y 39 del 
cuaderno número 2)". 

Por cuanto se trata de sumas reconocidas en 
documentos oficiales firmadas por las partes con
tratantes, la Sala acepta las cantidades 'consig
nadas en el dictamen pericial, o sea la suma de 
$ 124.203.31, como deuda que el Estado debe pagar 
al Contratista, doctor Ezequiel Sánchez. 

SJEN'Jl'JEN Cll.A: 

No habiéndose observado en la ritualidad de 
€.'3te juicio ninguna nulidad, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de co:ombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

PRIMERO. - El Ministerio de Obras Públicas 
terminó unilateral e intempestivamente y de ma
nera ilegal, por medio de la Resolución de cadu
cidad numero 137 de 2 de octubre de 1952, los 
contratos celebrados entre dicho Ministerio . y el 
doctor Ezequiel Sánchez 

1 
el 14 dE• julio de 1950 

y el 12 de junio de 1951, para la construcción de 
la carretera Neiva-Aipe-Natagaima-Coyaima, que 
de hecho había terminado también ilegalmente 
con anterioridad a dicha resolución que, modifi-



cada por la númeró 92 de 30 de octubre de 1953, 
no tuvo la ·virtud de restablecer las cosas al esta
do en que estaban antes da la aludida termi-

.. o 
nacwn; 

SEGUNDO.~-Como consecuencia de lo estipula
do en los mencionados contratos y de :]a termi
nación ilegal de los mismos, condénase a ·la Na
ción a lo siguiente: 

a) A pagar al señor doctor Ezequiel Sánchez, 
o a quien sus derechos represente, dentro de los 
seis días siguientes a la ejecutaoria de este fallo, 
el valor de los trabajos ejecutados en la cons
trucción de hi carretera Neiva-Aipe-Natagaima
Coyaima hasta el momento de' ia referida termi
nación, según lo reconocido por la parte dem"an
dada en actas principal y adicional de fechas 22 
de septiembre de 1953, suscritas en Neiva, la su
ma de ·ciento veinticuatro mil doscientos tres 
pesos con treinta y un centavos ($ t24.203.31) mo
neda legal, cantidad de la cua·I se deducirá ia que 
el demandante hubiere recibido del Gobierno Na
cional por tal conceptó; 

b) A pagar al señor doctor Ezequiel Sánchez, 
o a quien sus derechos represente, los perjuicios 
que se le ocasionaron, los que se concretaran me-

1 
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diante el procedimiento del artícu'~o 553 del Có~ 
digo Judicial, así: 

19-El valor de los materiales y elementos que 
tenía acumulados para- la construcción de las 
obras planeadas s~·gún acta de 16 de septiembre 
de 1952, así como también el de los campamentos 
e insta·:aciones de ·su propiedad, al precio de costo, 
del cual se deducirán las sumas de dinero que hu
bíeie recibido de la . Compañía Explanaciones 
Mecánicas ·Limitada, ~'Explánicas", por tal con
cepto; y 

29-El valor de las utilidades que razonable
mente hubiera percibido si el Ministerio de Obras 
Públicas hubi·era dejado concluír los trabajos 
acordados en el Acta referida y gue debían ter
minarse el 31 de diciembre de 1952. 

Publíquese, cópi-ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y :archívese el expediente. 

l!lléctor Martínez Guerra.-l!tob.erto Goenaga.-

Samuel J[))e Sola l!toncalio.-Jorge .~anabria.-.Vor-

ge Garcia J.Werlano, Secretario. 

Gaceta-21 
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IT,AS ACCKONJES NJEGA 'll'OliUAS IDJE SlERVKIDUMlBRJES 'll' AMJBKJEN JPUJEIDJEN VJEN'll'li~ 
!LARSJE lPOR lLA VKA JESJPJECKAlL.- RAZONES ~~N AlPOYO IDJE JES'll'A IDOC'll'RKNA 

lER <Códig«n JmuYiciian viigen~e consag¡-m illllll 

stll Titulo xxvmr; lLibro 29, un Jll~Ocedimien
to est~ecial ~tara ventiYali' las contll.'oversiasl 
"sobre imposiclión, vall'iaclión, o extinción lllle 
mma servidumbre, o sobre en molllo de ejer~ 
cerla, y para fija¡~ el vaioli' de las lindemni
zaciones cortrespondlientes". (rutículos 905, 
387, 907, .886 de~ ICódligo <Clivm. lEs decill', m 
primera vista .. se ~pofhoíia pensall', con funda
mentos más :lpa!f~mtes I[Jiue ll'eales, qlllle 11llnm 
controversia x·efer~mte a obtenel!" de na justi
cia la declal!"ación · :negatol!"ia de una servi
dumbre que .s•e Jha . constitinido SObll"e 111n Jl)Jl"e• 
dio' en favor de otro Jllll"eólio de distinto 
diU!eiio, mó poll' llll1edios Regales, sino ID>JE 

. 3 
IFACTO, no puede ventiHall'se poli' en J\lll"Oce-
dimiento especiaR me:ncionallloJ sino me
diante los trámite!; de unn juicio Qlrdi:nariio 
controvertido, porque aun cuando la acción 
negatoria de se!l"Vhllumbll"e ]llell'sigue extin
guir precisamente una situación creada de 
lllecb.o, la ley procesan vigente atuulle no m 
<ésta sino a lá extinción de 11llillll que sull"gió 
llegalmente, COJlllO por ejemplo, lla l!'eferente 
m la senidumbre· lGlgml de tránslito previstm 
~en ~en articulo !107 dl!lU <Código <Clivñl. 

!Lm Sala de !Casación ICivñi de estm Corte, 
en sentencias publicadas ~en las Gacetas Ju
dicñal~es númell"CJ•s 2.1~53, página 96, y 2.112, 
página 5ll2, JliOli" vlia ;iuli"isprudencial, p~li"O sin 
ll"eafirmación concreta y ilnllUl!ada de 5111 Jllala 

li"eceJr al ll"especto, llna ñnslinuado que ios jui
cios negatorios ·de s~lrndumbre son los úni
cos que pueden ~escapaR' de la via procedi
nnentall l!lUe consagra en Títudo JUr.Vl!lf dell 
<Código Judicial, los amales, por virtuól del 

all'tiícudo 734 d~e diclll.m obra, lllmn de tramitrurse 
poli' la vím oll"rllin:u~a. 

lEstm Salm, sñn. ~eml!Jargo, en sentencim de 
26 de abril de ll954 -G..IWJET& .1T1IJJD)]fCJL&.lL 
lllúmero 2.ll.40, página 5ll4- ha construido en 
iloli"ma que linclin:a. a S1lll aceptación, 1!llna doc
~ll"finm jmrílllicm y equHmtlivm pali'm lll!emostll"ali:' 
<!lllllle llas ll'l!lfl'elflidas acc!tJrmes rmegm¡¡Oll'Ras de sl!lll'-

vidumbre deben v~entilali'se poli' eU Jllll"oc~edi.·· 
miento especñall y nó JliOi" ~el oll"dinall"io. 

lEs ·evidente · qu~ el llegisladoll' dé ll93ll, al'. 
expedir el <Código Judicial vñg~ente, no lllñzo 
distinción -Y con elllo toda duóla an Ji'especto 
queda aclarada- ~entre acciomes confesorias 
y negatorias de se!l"Vi.dumbll"es, para situali'D 
las dentro de 1 reglamentaciomes pll"ocesales 
diferentes. Sólo q.uiso sñmplificall' J!lOll" medio 

. de un jui~io breve -susceptrb!e alle sel!' ll'eD 
visado por la vía Oll'dinall"ia- ~el modo o 
manera · de dall' vida J\lll'ácticm y ll"l!lall a todo 
ese conjunto de normas sustantivas conte
nidas en el Título ID!, TI..ibro 2Q i!llel Código 
Civil, entre las que no sóllo ~están las ll"efl!l
rentes a la imposición de servidumbres, <!.l.l.lle 
son las más onerosas, pues alud~en a la cll"ea
ción misma del gravamen sobre um predio 
en utilidad de otro predio de "distinto dueño, 
sino las más favorablles, illlirigidas m ~extin
guir ese gravamen, asií se bate del constituií
do conforme a la ley, como del surgido a 
consecuencia de una situación cll"eada de 
facto. No es, pues, presumible II!URe ~en llegñs
lador al reglamentar lo relativo a s~ervil

dumbres en el c~tado Tíitulo JUr.VIIIT, !Libro 
2Q del <Código Judicial, hubiera ~excluído del! 
procedimiento especial de tal Tib!Io las ac
ciones negatorias de servidumbres. &ll !COn· 
trario, su verdaderm intención fue lincluírlas, 
porque ·no podría .~entonces expli.carse que ~en 
busca de soluciones breves~ y sunmarims para 
materia de tan socorridm y fundamentaR 
in¡.portancia, colocara ~en situaciones más 
desventajosas a los propietarios de funi!llos, 
que por babel!' llegado a no sel!' ñxullispensa
ble en <éstos ~el ejercicio de la servidumbre, 
o por no ~estar obligados a soportan" 11llnm 
constituída de hecho, tuvñeran Qllle :recunfur 
sus opositores a tll.'ámit~es Hal!'gos y costosos 
en defensa de sus dereclhos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.--Bogotá, septiembre diecinueve de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 
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(Magistrado ponente: Dr. Jorge Sanabria). 

El Tribunal Superior del DistritÓ Judicial de 
Medellín, por sentencia de fechá 24 de noviembra 
de 1956, decidió el juicio especial de servid~mbre 
promovido por ALEJANDRINO GARCIA GAR
CIA contra ~1 DEPARTAMENTO DE ANTIO- · 
QUIA, pronunciando las siguientes declaraciones: 

"19.-El lote de terreno de propiedad del de
mandante, señor ALEJANDRINO GARCIA GAR
CIA, delimitado en el hecho primero de la de
manda y en la escritura número ciento cincuenta 
y nueve (159) de quince (15) de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno (1951), de la Notaría 
del Circuito Jde Titiribí, NO LE DEBE: SERVI
DUMBRE DE ACUEDUCTO a la faja dt! terreno 
de propiedad del Departamento , de Ap.tioquia, 
descrita en la esc¡:itura, número tres mil diez y 
.ocho (3.018) de diez y siete (17) de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete (1937), de 1~ 
Notaría Segunda del Circuito de Medellíi).. 

"29.-Como consecuencia de la anterior decla
ración, el Departamento de Antioguia, por medio 
de sus representantes debe librar el fundo del 
actor de la tubería que en la- actualidad emplea 
para captar el. agua que conduce a la faja de 
terreno referida. 

"39.-Si el Departamento no remueve. la tube
ría al quedar ejecutoriada ·esta providencia, se 
autoriza al demandante para 'levantarla, a. costa 
del Departamento". / 

Para proferir esta decisión, el Tribunal del co
nocimiertto tuvo en cuenta las siguientes pruebas 
aducidas por el actor: copia registrada de la es
critura pública número 159, de 15 de marzo .de 
1951, de la Notaría de Titiribí, que acredita su 
derecho de dominio en el inmueble que dice no 
le debé ~ervidumbre de acued~cto al fundo del 
D:::partamento, y copia, igualmente registrada, de 
la escritura pública número 3.018, de didembre. 
27 de 1937, de ,;la Notaría Segunda de Medellín, 
que acredita 'la propiedad del Departamento de 
Antioquia en ,el inmueble que, seg(m la demanda, 
se beneficia con la servidumbre. 

Ta:es títulos, y la consideración 'que pasa a · 
copiarse fundamentaron el fallo: "No habiendo 
habido entonces oposición a las pretensiones del 
actor, ni siquiera cóntestación de la demanda, es 
oportuno proferir la correspondiente de'cisión de 
primer grádo, en obedecimiento a lo estatuido en 

- lQs artículos 375ty 874 dE:l Código Judicial"; con
sideración ésta que luégo se repite así: "Como no 
hubo oposición y la sa::a no juzgó del caso de
cretar oficiosamente la práctica de lli inspección 

ocular q\,te deja a su libre determinación en estos 
casos E'l artículo 874 del Código Judicial, es opor
tuno, sin necesidad de consideraciones de distinto 
orden,· pronunciar el fallo de rigor". 

Ninguna de las partes apeló del fallo, pero el · 
negocio vino en consulta a la Corte en donde se 
hª surtido y agotado el" trámite pertinente, du
rante el cual tan ,sólo se produjo el alegato de 
conclusiÓn del apoderado del Departamento. Ha 
l:egado pues el momento de decidir. 

!La acción. • ' 

·Aunque los hechos de la demanda y ésta misma 
.se refieren concretamente a la acción negatoria 
de servidumbre de acueducto; y tal calificación 
se ajusta a la definición legal com¡ignada en el 
inciso 29 del artículo' 919 del Código Civil, podría 
pensarse que la situación descrita en el libelo 
implica más bien una perturbación de la posesión 
y que para hacerla cesar ha debido recurrirse a 
la vía. especial del juicio posesorio, dentro del 
año siguiente aJa fecha de la perturbación, y que, 
como no se hizo así, al demandante sólo :Je queda 
la,acción ordinaria para la tutela de sus derechos. 
Pero el ·fenómeno jurídico que se desprE'Iide de 
los hechos aducidÓs no corresponde exacta~ente 

-al de ·una perturbación ~mbarazosa de -:a posesión, 
en el sentido natural · que tal hecho encierra. 
Con mayor propiedad puede afirmarse que los 
hechos d·e la . demanda constituyen la imposición 
de una servidumb&e que 'iimita el dominio sobre 
el terre'nó del demandante. 

El ·juicio posesorio, en este caso, tendría por 
objeto recuperar la posesión, ·1o que no persigue 
el demándante, porque en su ·sentir posiblemente 
no ha sido d~spojado ni turbado en ella por ila 

'instalación de la tubería.- En cambio considera 
limitado su dE.Techo de dominio por la imposición 
de esa s·ervidumbre,· y pretende hacerla cesar 
antes de que el Departamento pueda ganar por 
prescripción tal derecho .. LuE.·go por este aspecto 
la acción instaurada es viable. 

Ahora bien: Hay acciones de servidumbre con
'fesorias -Y negatorias; y respecto al modo de yen
tilarse . unas· y otras, ha habido pareceres disí
miles que e; mismo actor plantea en el capitulo 
";Razones de Derecho'' de 'su demanda, para aco
gerse al juicio especial, en acatamiento, dice, a 
la interpretación jursprudencial de la Corte y del 
Tribunal de Antioquia. Sus palabras son éstas: 

'"Durante muchos años en nuestra: jurispruden
cia y en la cátedra, se ha sostenido que la acción 
negatoria y la confes.oria de servidumbre debían 
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tramitarse por la vía ordinaria, y mediante estos 
ritos se decidían las controversias 'sobre esas limi
taciones de dominio. 

''Hoy la nueva juri,sprudencia de la H. Corte 
Suprema de Justicia y del Honorable Tribunal. 
de Antioquia, exige q:~e estas acciones se trami
ten por la vía especial que consagra el Título · 
XXVII, Libro 2Q del Código Judicial, cuando la 
demanda v-ersa sobre "imposición" (enclavamien
to, por: ejemplo), "variación" o "extinción" de 
una servidumbre o ''sobre el modo de ejercerla", 
y ''para fijar el valor de las indemnizaciones co
rrespondient·es". 

"Esta nueva interpretación ha dejado sin recur- · 
so extraordinario de casación para la acción ne
gatoria; sólo podrá interponerse cuando se siga 
el de revisión por la vía ordinaria que establ-ece 
el artículo 876 del Código Judicia'l. Por eso con
sidero que las razones de economía procesal y de 
aceleramiento de la ju:;ticia, no ti-enen apoyo en 
la ley, y que sólo es un razonamiento de la nueva 
Jurisprudencia. 

"En todo caso· en las acciones negatoria y con
fesaría se discute en si: el den:·cho de servidum
bre, y el artículo S72 :;e refiere a casos en que 
ya existe el derecho, menos el de imposición que 
se refiere aJ.· enclavamiento. ' 

"Acatando la nueva doctrina jurisprudencia! 
esta acción la dirijo por· la vía especial de que 
trata .zl Título XXVII, Libro 2Q de•l Código Ju
dicial (artículos 8J!l y siguientes)". 

Sobre estas apreciaciones lá Sala considera: 
Las peticiones de :~a demanda, acorde·s con los 

hechos en que se apoyan, persiguen se d:ecláre 
principalmente que el predio del demandante no 
le debe servidumbre de acueducto al ·Departa
mento de Antioquia demandado, para _un predio 
de éste, y, consecuencialmente, que el Departa-
1:1ento debe quitar los tubos por donde ejerce la 

-servidumbre, dentro del término que le fije la 
sentencia, y que si no los removiere se autorice 
al actor para levantarlos a costa de aquéL · 

Según lo anterior, para la Sala, el demándante 
ejercita una acción negatoria de servidumbre de 
acueducto, continu~a y aparente, como así se de
duce del hecho octavo (8Q) de la demanda. 

El Código Judicial vigEmte consagra en su Títu
lo XXVII, Libro 2Q, un procedimiento especial 
para ventilar las controversias "sobre imposición, 
variación, o extincién de una servidumbre, o so
bre el modo de ejercerla, y pe¡ra fijar -el valor 
de las indemnizaciones correspondientes". (Ar
tículos 905, 887, 907, · 88(i del Código Civil). Es 
decir, a primera vista se podria pensar, eón fun-

damentos más aparent·es que reales, que una cono 
troversia, como la que es materia de este j\ücio, 
re.·ferente a obtener de la justicia la declaración 
negatcl'da de una s·ervidumbre que se ha cons
tituído sobre un predio en favor de otro predio 
de distinto dueño, nó por medios legales, sino 
DE FACTO, no puede ventilarse por el proce
dimiento especial mencionado, sino mediante lo.> 
trámites de un juicio ordinario controvertido, 
porque aun cuando la acción negatoria de serví .. 
dumbre persigue extinguir precisamente una si.. 
tuat:ión creada de· hecho, la ley procesal vigente 
alude no a ésta sino a la extinción de una que~ 
surgió lega·· mente, como por/ ejemplo, la ref·e·· 
rente a la servidumbre .legal de tránsito prevista. 
.en el artículo 907' del Código Civil. 

La Sala de Casación Civil de esta Corte, en 
sentencia publicada en las GACETAS JUDICIA
LES números 2.053, página 96, y 2.112, página 
512, por vía jurisprud;:ncial, pero sin reafirma
ción concreta y fundada de su parecer al respecto, 
ha insinuado que los juicios negatorios de s·ervi
dumbre son :2os únicos que pueden escapar de 
la vía procedimental que consagra E.'l Título XXVII 
del Código Judicial,· los cuales, por virtud del 
artículo 734 de dicha obra, han de tramitars·e por 
la vía ordinaria. · · 

Esta Sala, sin embargo, en sentencia· de 26 de 
abril de 1954 -GACETA JUDICIAL número 
2.140, página 514- ha construido en forma que ~ 

inclina a su aceptación, una doctrina jurídica y 
equitativa para demc¡strar que las referidas ac
ciones nsgatorias de servidumbres deben venti
larse por el procedimiento especial· y nó por el 
ordinario. 

"La acción de servidumbre -dice la Sala-
. tendiente a obtener que se d·eclare por la justicia 
que la propiedad dd ac;tor está libre ae tales 
gravámenes,· o sea que al demandado no ';e asiste 
'derecho a la co.nstitución o imposición de ellos, 
debe tramitarse por la vía especial. La contro
versia para que· se defina si hay derecho a una 
s·ervidumbre ti·ene un mismo objeto y conlleva 
una misma relación jurídica, así se trate de las 
que se estime previstas concretamente e.n la ley, 
o de las que emanen de situaciones de hecho 
que configuran el mismo fenómmo jurídico con
templado de modo particü'ar por aquélla. Que 
antes de la demanda se haya creado una situa
ción de facto, contraria o acomodada a las re
glas legales, no es óbice para que el Jue.oz se pro
nuncie declarando 'el derecho, o negándolo, de
biendo en todos los casos aplicarse el procedi
miento brE.'Ve y especial que el :legislador séñaló 
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con el propósito de acortar la discusión en juicio 
respecto de servidumbre. Ni se ve la razón para 
distinguir entre las acciones confesorias y nega
torias, para efectos de ventilarlas ppr procedi
mientos distintos, pues el legislador no distinguió 
entre los varios casos que pÜeden presentarse, al 
dispon·er el procedimiento especial pára ;Jos liti
gios sobre "imposición, variación o extinción" -de 
las servidumbres, englobando así los eventos de 
confesión o negación de ellas. Repressntaría un 
privilegio inadmisible a todas luces, consagrar el 
procedimiento ordinaJ:iO para quienes habiendo 
creado situaciones DE; HECHO' llevaran a sus opo
sitores al trámite dispendioso y largo que imp':ica 
ese juicio en def.ensa d(t su derecho iü goc·e pleno 
de su propied~d". 

/ 
Es evidente que el legislador de 1931, al expedir 

el Código' Judicial vigente, no hizo distinción -Y 
con ello toda duda al r·especto queda aclarada-· 
entre acciones. confesarías y ·negatorias de servi
dumbres, para situarlas dentro de reg:amentacio
nes procesales diferentes. Sólo quiso simplificar 
por m-edio de un juicio bre.'Ve -susceptible de 
ser revisado por la vía ordinaria- e1 modo o ma
nera de dar vida práctica y real a todo ése con
junto de normas sustantivas contenidas en el 
Título II, Libro 2Q del Código Civil, entre las 
que no sólo están las rder·entes a i]a im_posición 
de servidumbres, que son las más onerosas, pues 
aluden a la creación misma del gravamen sobre 
un predio en utilidad de otro predio de distinto 
dueño, sino las más favorables, dirigidas a extin
guir ese gravamen,. así se trate del constituido 
conforme a la ley, como del surgido a conse
cuencia de una situación cr·eada de facto. No es, 
pues, presumible que.· el ::egislador al reglamentar 
lo relativo a. servidumbres e~ el citado Titulo 
XXVII, Libro 2Q del <Sódigo Judicial, hubiera 
excluído del procedimiento especial de tal Título 
las acciones negatorias de servi'dumbres. Al con
trario, su verdad·era intención fue inc·:uírlas, por
que no podría entonces explicarse que en busca 
de solucion-es breves, y sumarias para materia de 
tan soc0rrida y fundamsntal importancia, colo
cara en situaciones más desventajosas a los pro
pi·etarios de fundos, que por. haber llegado a no 
ser indispensables en éstos el éjercicio de la s·er
vidumbre, o por no estar obligados a soportar una 
comtituída de hecho, tuvieran que recurrir sus 
op'Jsitores a trámites largos y cos~osos en def·ensa 
de sús derechos. 

Para la Sala es pues lega·l el trámite especial 
seguido en este juiéio por el Tribunal de instancia. 
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!Los h~chos y su prueba. 

Sentado lo "anteridr es procedente transcribir 
los hechos que fundamentan la acción y exami
nar si han sido probados legalment-e. Dicen los 
hechos: 

"PRIMER0.~1Mi mandante Alejandrino García 
García compró al señor Antonio Velásquez Rico 
un lote de terreno con sus anexidades y mejoras, 
ubicado. en el municipio de.• Titiri1:5í, en -el paraje 
"La Alb~ia", cuyos linderos son: 'Por el pie, con 
el' camino DeT,Jartamental que va para Bolombolo 
y carretera que va para Titiribí; por un costad·o, 
con predio de Absalón ·aarcés, hoy sus herederos; 
por ·cab-ecera, con propi~·dad de Tulio Moreno, 
por unos bordes de peña, hasta llegar a un cho
oro lindando con el citado Mor·eno; y por el otro 
costado, por el borde de un amagamiento abajo, 
hasta Ca carretera de Titiribí, con propiedad que 
fue dE· Jesús Velásquez'. 

''SEGUNDO.-El contrato de compraventa, co
mo título de adquisición, quedó historiado en la 

' escriturá número 159 de 15 de marzo de 1951, 
pasada en la Notaria del Circuito de Titiribí, 
que informa que , ini mandante es continuador 
jurídico a título singular del. sé•ñor Velásquez 
F.ico; 'y la tradición modo de adquirir, se operó 
al registrarse el contrato, en el Libro 19, tomo 
4? impares, página 130, bajo e·l número 78. 

"TERCERO.-Don Itafael Restrepo Angel, ce
dió al Departamento de Antioquia a título gra
tuito, o traspasó a título de donación, una faja 
para la construcción de la carr-eterá Amagá-Titi-

. rlbí, situada entre las abscisas de la carretera nú
meros nueve mil set~cientos noventa (9.790) a 
nueve mil ochocientos sesenta y siete (9.867) 
con una l9ngitud de setenta y siete (77) metros 
y un ancho ,de veinte (20) metros, y que linda: 
'Por los costados =:ongitudinales con el predio 
donde se toma la faja; y por los costados extre-
mos, con la carretera'. · 

...... ·'"CUARTO.- Aquella donación se hizo por la 
escritura, número 3.018 de 27 de diciembre de 
1937,_ de la Notaría Segunda d-el Circuit~ de Me
dellín, que registrada acompaño. 

"QUINTO.-Picha faja fue tomada de un lote 
de terreno que pertenecía al donante señor Res
trepo Ang-el, ubicado en e'l paraje 'La Albania' 
del distrito de Titiribí, compre.ndido por los lin-



deros que informa la cláusula primera de la es
critura número 3.013 citada en el, numeral pre
cedente, y cuyos linderos no interesa detallar 
porque el Citigio versa sobre la faja segregada y 
particularizada en ·el numeral teroero de esta 
demanda. 

"SEXTO,_; Sobre parte de lf! faja donada al 
Departamento de Antioquia, Empleados de este 
ente de derE·cho público, •:onstruyero'n una casa a 
ciencia y paciencia de éste, en toda la orilla de 
·:a carretera, pero si1~mpre dEntro de la faja ce
dida. 

"SEPTIMO.- El Departamento de Antioquia o 
1os empleados de éste tomaban el agua en toda 
la oril a de la carretera del amagamiento que se 
menciona én la escritura de mi mandante, y as} 
la usaron por muchos años, cogiéndola por' medio 
de un tubo. en todo. el Pl..lnto donde el Departa
mento construyó una obra, pero siEmpre en la 
orLla ó margen superior de la carretera. 

. 1 
"OCTA VO.-Pero ocurre que haoe un año. más 

o menos los empleados del Departamento de 
Antioquia o trapajadores de éstos ayudados de 
partic~lares, quitaron el tubo de la orilla o borde 
<;'le ·:a carret-era y se introdujeron en el predio de 
mi mandante alinderado tm el hecho primero, y 
establecieron una servidumbre de acueducto co
mo en una extensión de tr-einta metros por esa 
heredad del señorr Alejandrino García García, con 
la intervención también del señor Inspector de 
Policía quien dio orden. ele trasladar la tubería 
atacando €1 derecho a.jeno. · 

"NOVENO.-La derivación en la heredad de mi 
mandants• y la conducción por su predio, tiene 
apenas un año, sin pasar de dos años, cuando se. 
dispuso tomar el agua más arriba, después de que 
hacía varios años venía tomándola en la orilla de 
la carretera sin invadir fundos ajenos". 

Se ha dicho ya cómo el derecho de dominio' 
de las partes sobre sus respectivas fajas de te

. rreno ha sido acreditado con las copias notariales, 
debidamente r-egistradas, de las escrituras públi
cas 159 de 15 de marzo de 1951, de la Notaría de 
'ritiribí, y 3.018 de 27 de diciembre de 1937 de 
la· Notaría Segunda de Meélellín. En esta última, 
y <E:n su dáusula tercera, ~~1 otorgante dec·:ara: 
"Que cede de manera 'gratuita al Departamento 

1 
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<;ie Antioquia y de manera de causar enajenación 
real y a perpetuidad, una faja de terreno que 
se dt'Stina a la construcción de la carretera Ama
gá-Titiribí. .. con una longitud de setenta (70) 
metros y un ancho de veinte (20) metros, y que 
linda: 'Por los costados lÓngitudina:es con el pre
dio donde se toma la faja; y por los costados 
extremos, con la carretera' ". 

Como el demandante no trajo a los autos nin
guna prueba distinta de las copias de las escri
t.uras mencionadas, la pr~mera cuestión que surge 

·es la de' saber si el DE'Partamento de Antioquia 
destinó realmente la faja de terr-eno cedida, en 
todo ,o en parte, para Ca construcción de la ca-

- iretha; esto no E•stá demostrado, pero según el 
hecho sextd de la demanda, sobre parte de la !lajm 
donada, "en toda la ol'illa de Ha 'cmrNteJra", se 
construyó una casa, y fue a ella precisamente a 
donde se llevó el agua, pasándola pord el predio 
del demandante. • 1 

Importa destacar esta circunstancia, para des-
pejar cua.:quier duda respecto a la procedencia 
de la acción, en cuanto pudiera afirmarse que el 
Departamento no tien€ actualmente' ningún pre
dio, porqt~e al construírse la carretera sobre 
aquél, se convirtió en un bien de uso público. La 
afirmación del de'mandante -se repite-- no es 
que la carretera se sirva de una servidumbre de 
acueduc.to,. y deba ser considerada por lo mismo 
como el predio dominante; lo que· el hecho sexto 
dice es que sobre la faja de terreno no destinada 
a carr-etera se constr,uy~ una casa, a la cua:l se 
llevó agua.' por medio de .una tubería que atravie
sa la, propiedad particular del demandante, y es 
obvio que tal casa no es un bien que deba esti
marse como de uso público. Esto descarta toda 
posibilidad de que se interprete la demanda en 
el sentido de que se. trata de la imposición de 
una servidumbre de acueducto público, o para el 
uso púb':ico, y que por tanto haya necesidad de 
examinar las disposiciones legales tocantes con 
dicha materia. 

Estas consideraciones resultarian demás, en 
vista de que el actor no ha probado en forma al
guna la r existencia de · la carretera, ni la cons
trucción de la casa, ni la instalación del acue
ducto a través de su predio; pero no sobran para 
dejar en claro el derecho del actor al ejercicio 
de la acción propuesta, enfrente de la posición 
jurídica en que se halla colocado ~1 Departamento, 

· como presunto du·eño de ulna casa o edificación 
a orillas de la carretera. 

¿Por qué debía probar el actor los hechos de 
la demanda, y por qué medios? Una servidumbre 
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de acueducto, como la descrita en el nlbelo de 
demanda, no es,· por'•su nc:tturaleza, de las llama
das naturales ni legales, sino simplemente volun
taria, o ·sea la que se constituye por la voluntad 
de los dueños, y por ser continua y aparente, 
puede acreditarse por diversos medios probato
rios, tales como e'l documrntal, la inspección ocu
lar, la declaración de testigos, etc., pues es con 
esas probanzas como puede. llegarse a conocer la 
situación de hecho, es decir, la efectiva existencia 
de· la ihstálación· y servicio de· acueducto que 
atraviesa el predio del actor para beneficio del 
predio del dEmandado, y también 'la cuestión de 
derecho, a saber, el contrato o convención que 
permita su establecimiento legítimo. 

En presencia de las 'únicas pruebas que obran 
en d expediente -los instrumentos públicos
parece que el ~ctor creyó que le bastaba aducir 
los títulos de su propiedad y los del dominio del 
Departamento de Antioquia para acreditar con 
ellos que sobre su globo de tierra no pesaba el 
gravamen dé s-ervidumbre ·de acueducto que se 
le impuso en favor del predio vecino. Sin em
bargo, de tales escrituras- sólo ·puede deducirse. 
que al tiempo de su otorgamiento no estaba el 
terreno .ob':igado a soportar dicha servidumbre, 
pues al menos no consta en ninguno de los dos ' 
títulos esa obligación. , 

Olvidó, pues; el dEmandante que lo primero , 
qu·e debía demostrar era el hecho de que en rea
lidad por el predio de su propiedad pasa el men
cionado tubo de acueducto que lleva las aguas 
.al terreno del demandado, y que lo podía demos
trar por los medios antes indicados de la insp-ec
ción ocular, o en su defecto con la prueba testi
monial. La petición principal del libelo de de
manda tiende a que se declare que el lote de 
terreno de su propiedad "NO LE DEBE SER VI
DUMBRE DE ACUEDUCTO" al Departameno de 
Antioquia, lo que implica que hay o existe una 
servidumbre de facto, Esto reafirma el concepto 
de que tal hecho, fundamental en la demanda, 
debe ser probado por el demandante. 

A este p'ropósito el doctor Antonio Rocha, en 
su tratado "De la prueba en Derecho" (Ed. 1949, 
página 19), sienta este principio general: ''Las 
situaciones de hecho se deben estimar ajustadas 
a derecho. En un debate, quien pretende modi
ficar una situación de hecho, debe dar la prueba 
de que tiéne derecho a modificárla a su favor". 
Traducido esto al caso sub-judice significa que el 
demandante debe probar en primer término la 
situadón c;le hecho, y en segundo lugar, que tiene 
derecho a hacerla· cesar. Ambas pruebas son ne-

cesarías para la so~ución del litigio, ya que si se 
demuestra el hecho constitutivo de la servidum
bre pero· no' se prueba que ~1 predio que la so
porta se halla libre de dicho gravamen, no po~ 
dría llegarse al fin perseguido con la acción; o 
al contrario, si se acredita por .los medios idóneos 
que el dominio sobre el predio no ·está limitado 
por la· servidumbre,. pero no se pruE·ba que ésta 
existe, tampoco se l<;>graría la tutela jurisdic~ 
donal. 
· Se ha dicho, y queda claramente establecido, 
que el' demandante no acreditó en este juicio la 
existencia de ·la servidumbre de acueducto, pues
to que sólo allegó a los autos ;:ás escrituras pú
blicas de la propiedad. Ahora bien: el Tribunal 
-como lo dice la propia· sentencia_., "no juzgó 
del caso decretar oficiosamente la práctica de la 
inspección ocular que deja· a su libre determina
ciÓn en e5tos casos e'l artí<;ulo 874 del.Código .Tu
dicial", y sin embargo, condenó al Departamento 
"a librar al fundo del actor de ~ tubería que en 
la actualidad emplea para captar el agua que 
conduce a la· faja de terreno referida" (numeral 
29. de la parte resolutiva). Al parecer, el Tribunal 
consideró innecesaria la inspección ocular en 
vista de que las escrituras públicas no contenían 
declaración alguna sobre la servidumbre, es decir, 
que pasó por alto la cuestión de 1 hecho -exis
tencia de la tubería- para examinar sólo !la po
sición· jurídica de las partes a través de las esf'd
turas, y deducir de ese examen la ausencia del 
derecho del demandado a la imposición de ella, 
olvidando que el\ actor alegaba precisamente que 
se trataba de una servidumbre de facto, o sea 
como el fruto de un acto arbitrario e ilegítimo. 
b ::o que. es peor, el Tribunal interpretó· h no 
contestación del libelo de demanda y la falta de 
oposición, como un asentimiento a las afirmado
nes del actor, o confesión de los herhos, contra
riando así· el .principio de que en mate!'ia civil, 
el ~ilencio del demandado no imp'lica accptáción 
o rechazo de los hechos afirmados por e'l de
mandante; 

Razón tiene, pues, el señor apoderado . del De
partamento de Antioquia al impugnar el f;¡Ílc 
del Tribunal. Porque evicfentemente, y repitiendo 
sus palabras, ''¿cómo conoció el Tribunal la tube
ría que ordena retirar? ¿Cómo conoció la cnsa 
a que esa tubería debía prestar servicio?". 

No se puede pensar que el fa·:lador de primera 
instancia haya considerado que... la prueba d•.! los 
hechos debía darla el demandado por la forma 
negativa de la acción, porque sería confundir la 
negación de un derecho -que casi toda deman® 
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conti'ene con la alegaCÍéln de un heclhc l!legat!vo. 
inaefinido, éste sí s·.1sceptible de desplazar al de
mandado la carga de ls1 prueba. Ningún hecho 
negativo se a·ega en el caso de autos; por el con
trario, se afirma la existencia indebida de un 
acueducto, que deh:! probar quien la afirma, y 
que en este juicio no probó el actor. 

El articulo 593 del Código Judicial dispone, que 
"Toda decisión judicial, en m~teria civil, se funda 
en los hechos conducente:;; de la demanda y de la 
ddensa, si la existencia y verdad de unos y otros 
aparecen demostrados, de manera plEma y comple
ta según la ley .... ", disposición ésta evidente
mente violada en el fallo objeto de la consulta, 
€'l que, por lo mismo, debe ser revocado para, en 
su lugar ,negar las p¡aticiones de ea demanda por 
falta de prueba y absoiver en consecuencia al de
mandado de los cargo:> ·formulados. 

IFaiRo: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

o 

ticia en nombre de la República de CO'!ombia y 
por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia 
proferida en etrte juicio con fecha 24 de noviembre 
de 1956, y .en su lugar resuelve: 

No se hacen las declaraciones impetradas en el 
libelo de demanda, y por tanto, absuélvese al De
partamento de Antioquia de los cargos formu'lados 
en ella. "' 

Ordénase la cancelación del registro de !a deo 
manda. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notiffquese, insértese en lm 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

en Sala de Negocios G'enerales, administrando jus- Garcña OOeli'Ial!llo, Secretario. 
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ACCWN DE PERTENENCIA DE UNOS YACIMIENTOS PETROLIFEROS. - TITU
LO EMANADO DEJL ESTADO CON ANTERIORIDAD AL 28 DE OCTUBRE DE 1873.
DETERMINACION DEL INMUEBLE OBJETO DE LA DECLARACWN DE DOMINIO. 
EXPLOTACION ECONOMICA. DEL FUNDO o-MODO COMO SE LOGRABA EL REQUI
SITO DE LA COMPOSICWN DE UN 'I'ITU LO EXPEDIDO IRREGULARMENTE CON 
ANTELACION A LA REAL CE DULA DE EL PARDO DE 1 Q DE NOViEMBRE DE 

1591 - . 

. lUna vez cumplido el requisito de la coro
. posición de un título expedido irregular
mente col). anterioridad a la Real Cédula de 
lEI l?ardo, de Jl.Q de noviembre de 1591, · lo 
cual se lograba mediante el pago de los de
rechos tasados por los funcionarios encar
gados de su recaudo, ese tíhllo se transfor
maba en uno legítimo, firme y válido, de 
acuerdo con las prescripciones de dicha 
pragmática. 

l?or lo general, la constancia de composi
ción de un título de tierras ,se extendía a 
·Continuación del testimonio de él por medio 
de una certificación de haber. pagado el 
ñnteresado la suma liquidada por tal con
cepto .. 

Corte $uprema de Justicia-Sala: de Negocios 
Generales. - Bogotá, aiei'y ocho de agosto de 
mil novE.'Cientos cincuenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto Goenaga). 

En providencia de 12 de noviembre de 1956 (fol. 
7 vuelto del cuaderno número .3), fue decretáda 
la acumulación de ·los juicios o¡dinarios de única 
instancia promovidos por medio de apoderado ante 
esta Sala por los señores Aure:io Mejía R.; por 
William M. Vaughan en su propio nombre y en 
representación de Emily_ Ishan Vaughan de Pa
trón, súbdita británica, y como albacea y propie
tario fiduciario junto con María Ricaurte . de 
Vaughan en los bienes de la señora Alice Vau
ghan de Haskett Smith, Ma~ía Ricaurte de Vau
ghan, y Robert B. Vaughan; por Cecilia Salazar 
de Mejía, y por Leonor Ferro de Fahud, contra la 
Nación colombiana, cuyas demandas pasan a re
lacionarse del siguiente modo: 

][}JEMANDA DlE ILlEONOR lFlERRO ][}E JFAJFH1IJD 

Fue presentada con varios anexos e~ 19 de julio 
de. 1956. En ella se pide: 

"Que la señora Leonor Ferro de Fahud, es due
ña del petróleo y subsuelo petrolífero que se en
contrare en los terrenos de su propiedad · deno
minados 'SANTAREM', antiguamente 'RASTRO
JOS', situados en jurisdicCión del Municipio de 
Ambalema, Departamento del Tolima, alinderados 
así: 'Por un costado, con la carretera de Cambao 
a Armero; por otro costado o sea el occidenta'l, 
con terrenos de propiedad de Félix Saavedra, 
antiguamente de don Félix Salazar y después de 
Henry Vaughan; por el sur, río Lagunilla abajo 
y abarcando una mogata de tierra que está' en 
la margen derecha del río donde hay una plata
nera de propiE'dad de la hacienda de Santarem, 
antes Rastrojos, <colindando con terrenos qu·8 for
mabah:antiguamente la hacienda de 'El Triunfo', 
antiguamente 1i hacienda llamada 'Alegrías', por 
el costado oriental, a partir del río Lagunilla, se 
sigue por la colindancia y csorca de alambre con 
los terrenos que fueron de· José María· Gómez hoy 
de .la parcelación dd Departamento del Tolima, 
hasta encontrar un mojón; de aquí en dirección 
noroeste línea r·ecta hasta encontrar un mojón 
marcado con el número 8, colindando con diver-·· 
·sos propietarios de la parcelación; de este mojón 
línta recta hasta encontrar el mojón númsTo 9 
colindando con la misma parcelación; de aquí, 
volviendo en dirección oeste toda la colindancia 
con ·el potrero l:amado "Montañita' que fue de 
la hacienda del 'Santuario', después de José Ma
ría Gómez y hoy de Carlos Lersundi, hasta en· 
contrar un mojón marcado c·on el número 10 
que está en la esquina de la cerca oriental del 
potrero llamado 'Cerezal'; de aquí por esta cerca 
en dirección nomeste colindando con propiedad 
de Carlos Lersund\ hasta encontrar ;~a carretera 
de· Cambao a Arm~ro; y de aquí PEr la mencio-
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nada carretera en· dirección a Armero hasta en
contrar el terreno denominado 'El Silencio', hoy 
de propiedad del señor E'élix Saavedra, antigua
mente de don Félix Salaz:ar y de Henry Vaughan'. 

Esta súplica seo apoya en los hechos siguientes: 
a) La sociedad petrolera 'Mesa Verde Petro

leum Company', formu:ó propuesta al Ministerio 
de Fomento para contratar la exploración y explo
tación de petrólE'O de propiedad nacional sobre 
un globo de teri:enel 'de 26.051 hectáreas con 1.603 
metros cuadrados, situado en jurisdicción de los 
Municipios de Arme~ro, Lédda y Ambalema del 
Departamento del Tolima, cuyps linderos son: 

"Como punto de referencia se toma el punto ar- · 
cifinio, est.able e inequívoco constituido por e1 
centro¡ del estribo derecho del puente sobre el 
rio Lélgunilla en la carretl~ra del Líbano a Armero, 
cuyas coordenadas geográficas son las siguientes: 
Latitud, 4 grados 57 minutos 21 segundos y 9 dé
cimos· de segundo al Norte (4? 57' 21", 9 N:); 
Longitud, cero grados, cuarenta y nueve minutos 
once segundos y ocho décimos de se·gundo al 
Oeste (09 49' 11", 8 W.) de Bogotá; dicho punto 
corresponde al vértice A marcado en el plano y 
punto de ·partida de la a:inderación. 

1 
''De este punto se traza una linea deo mil nove

cientos metros (1.900) con un rumbo de noventa 
grados cero minutos al Este (909 0') hasta el 
punto indicado en la letra B; de aquí se sigue en 
lín·ea rE•cta de dos mil metros (2.000) y con rumbo 
Norte lie cero gra<ios, ·cero minutos (N 0? O') 
hasta llegar al vértice señalado .con la letra 'C'; 
de eF.te punto se traza una recta de mil· ocho
cientos veintinueve metros con cuarenta y siete 
C'=ntímetros, (1.929.47) de' longitud', con una di
rección de noventa grados, ceró minutos al Oeste 
(909 OO'W), hasta llegar al vértice señalado con 
la letra 'J)'; de dicho punto se sigue por el borde. 
oriental de la carretera de Armero a Guayabal 
hasta llegar al punto 'E'';· 1:a linea que une estos . 
dos puntos tiene una longitud de cuatro mil cien
to sesrnta y s-eis metros con diez y siete centí
metros (4.166.17) y un rumbo Noreste de tres 
grados siete minutos (N 39 07' E). 

1 
"De este punto en línea recta cinco mil quince 

mc:tro$ (5.015) y un rumbo Sureste de setenta y 
ocho grados tr·ece minutos (E 789 13' E) hasta 
llegar al punto 'F' sobre la quebrada del 'Limo
na·_•; de aquí se sigue aguas abajo por la quebrada 
del mismo nombre hasta el punto indicado con 
la letra 'G'. La línea rec:ta que une los puntos F 
y G tiene una longi~ud de seis mil quinientos se
tenta metros (6.570) y un rumbo Sureste de echen-

ta y tres grados treinta y siete minutos (S 839 
37' E) .. 

"Del p~nto 'G' se sigue en linea recta de seis 
rn,il seiscientos sesenta metros (6.660) y un rumbo 
sureste de cincuenta y siete g¡;ados veintitrés mi-· 
nutos (S 579 23' E), hasta llegar al punto 'H' situa
do sobre :~a margen izquierda u occidental del río 
Magdalena. _ 

"De este punto se sigue por la btargen izqui~rda 
del río Magdalena aguas arriba hasta llegar al 
punto indicado '!'. La línea recta que úne estos 
dós puntos tiene una 'longitud de se1s mil ocho
cientos treinta y tres metros con setenta y siete 
cmtírrtet:ros (6.833.77) y un rumbo Sureste de cin
c6 grados cuatro minutos ( S 5Q 4' E). 

"Del punto '!' se sigue por la margen izquierda 
del río Magdalena, · aguas arriba, hasta llegar al 
punto 'J' sobre la misma margen izquierda del río 
Magdalena. La línea recta que úne es.tos dos pun
tos tiene una longitud de siete mil veintiún metros 
co'u veintidós centímetros (7.021.22) con un rumbo 
Suroeste de veinticinco grados cuarenta y ocho 
minutos (S 25? 48' W). 

"DE' este punto s-e sigue aguas arriba por la mar
gen derecha del río Lag\mna hasta llegar al punto ' 
'X'. La línea recta que úne estos dos puntos tiene 
una longitud dé seis mil trescientos setenta y ocho 

. metros 'con veinticinco centímetros (6.378.25) y un 
rumbo Noroeste de cuarenta y cinco grados diez 
minutos (N 459 10' W). · 

"De este punto se sigue aguas arribá por la 
misma margen derecha del río Lagunilla hasta 
llegar al punto 'L', situado en la desembocadura 
de la quebrada 'Las Palmas' en el río Lagunilla. La 
línea recta que úne estos dos· puntos tiene una 
longitud de tres mil ciento noventa y cinco metros 
(3.195) y rumbo Suroeste de ochenta y dos gra
dos quince minutos (S 82? 15' W). 

"Del punto 'L' se siguE' aguas arriba por la que
brada de 'Las Palmas' hasta llegar al punto 'M'. 
La línea recta que úne estos dos puntos tiene una 
longitud de nue,•e mil setecientos veinte metros y 
un rumbo Suroeste de treinta y seis grados veinte 

¡minutos (S 36q 20' W). 
"Del punto 'M' se sigue en linea recta con un 

rumbo Noroeste de setenta y ·cuatro grados ,quince 
minutos (N 749 15' W), y una distancia de tres 
mil ochocientos cuarenta metros (3.840), hasta 
llegar al punto 'N' sitmidci sobre la carretera de 
Lérida a Venadilo. · ' 

"Y del punto 'N' se sigue por todo el borde 
oriental de la carretera antes mencionada hasta 
llegar al punto '0'. Da línea recta que úne estos 
dos puntos tiene lÓngitud de cuatro· mi;l ciento 



sesenta metros (4.160) y un rumbo Noreste de 
veinte grados cuarenta y cuatro minutos (N 209 
44' E). . / , 

''Del punto 'O' se sigue en línea recta con un 
rumbo de noventa grados al Este (909 OO'•E) y 
una longitud de seiscientos metros hasta llegar 
al punto 'P'. 

"Del punto 'P' se sigue en línea recta con rumbo 
Norte de cero grados qero minutos (N 09 00') y 
una longitud de dos mil ciento noventa y nueve 
metros con noventa y ocho centímetros (2.199.98) 
hasta el punto 'Q' situado sobre la carretera de 
Lérida a Armero. 

"Del punto 'Q' se sigue en !¡ínea recta con un 
rumbo de cincuenta y cinco grados veinticuatro 
minutes Noroeste (N 559 24' E) y una longitud 
de quinientós treinta metros (530) hasta llegar 
al punto R. 1 ' 

· ''Del punto 'R' se sigue en lín.ea recta ·con un 
rumbo Suroeste' de cinco grados treinta minutos 
Oeste (S 59 30' W) hasta llegar al· punto 'S' y 
uha distancia de seiscientos tréinta metros (630). 

"Del punto "S' se sigue un rumbo Suroeste de 
s-esenta y seis grados quincE.• minutos Este (S 669 
15' E) y una longitud de cien metros (100) hasta 
llegar al punto 'T' situado sobre la margen izquier
da de la quebrada de 'El Sitio'. 

"Del punto 'T' se sigue aguas abajo por la que
brada de 'El Sitio' hasta E'l punto '¡U'. La línea 
recta que úne esos dos puntos tiene un rumbo 
Noreste de cuarenta y seis grados diez y siete 
minutos (N 469 17' E) y una distancia de trescien
tos metros (300)'. 

"Del punto 'U' se sigue al punto 'V' sobre la 
quebrada ':Peña María' hasta el punto X situado 'en 
la conf'uencia dé la quebrada 'Dqña María' en el 
río Bledo. La líne·a 11ecta que úne estos dos puntos 
tiEne un rumbo Noreste de cincuenta y ocho grados 
treinta y cinco minutos (N' 589 35' E) y una lon
gitud de mil cien metros (1.100) .. 

":Óel puntó 'X' se sigue por Ga margen izquier
da del río BJ.edo, aguas abajo hasta llega; al 
punto . 'Y' situado en ia confluenci~ de los ríos 
'Bledo y Lagunilla'. La línea recta que úne estos 
dos puntos tiene un rumbo Noreste de veinti
cinco grados cincuenta y dos minutos (E 259 
52'E) y una longitud de novecientos cincuenta 
y éinco metros (955). · 

"Del punto Y se sigue ·al punto Z por el río 
Lagunilla aguas arriba. La línea recta que úne 
estos dos puntos tiene un rumbo Noroeste d'~ 
treinta y cinco grados G,ETo minutos (N 359 00' 
E) y una· longitud de tres mil doscientos treinta 
y cinco metros (3.235). 
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"Del punto 'Z' se sigue en linea recta con un 
rumbo de noventa gr·ados cero minutos Oeste 

·(909 00' W) y una distancia de trescientos se
tenta metros {370) hasta el punto w situado so
bre·la carretera que· va de Lérida a Armero. 

"Del punto 'W' se sigue por todo el borde orien
tal de la carretE.Ta antes mencionada hasta en
contrar ~1 punto 'A' punto de partida de Ga alin
deración de la Propuesta. La línea (--) qu~ 
une estos dos puntos tiene una longitud de cinco 
mil trescientos sesEnta y ocho metros con ochen
ta y dos centímetros (5.368.82) y un rumbo Nor
oeste de quince grados veintinueve minutos cin
cuenta y un segundos y veintinueve centésimos 
de segundo (N. 159 29' 51" 29 W)." · 

b) Esta propuesta ·fue admitida por el Minis
terio ya citado por medio de la Resolución nú
mero 637· de 15 de octubre de, 1951, y quedó 
distinguida con el número 564. 
- e) El extracto de· la Propuesta en referencia 
fue publicado en el ''Diario Oficia;]." número 
27.793 de 3 de enero de 1952. 

d) La demandante señora de Fahud no formuló 
oposición administrativa en re•'ación con la .expre
sada Propuesta. 

e) La señora Leonor Ferro de Fahud e·s pro
pietaria del predio "SANTAREM", antiguamente 
llamado "Rastrojos", en virtud de la adjudicación 
que1se le hizo como heredera única de' 1~ sucesión 
del doctor Ernesto Ferro Zea, según aparece de 
la escritura pública número 2.114 de 14 de junio 
de 19.56 de la Notaría Octava de Bogotá, regis
trada en la'. respectiva oficina del, Circuito de 
Ambalema. Dicho jnmueble, alindado en •la súpli
ca anteriormente transcrita, 1 está íntegramente 
comprendido por el área Q.e la Propu~sta número 
564. 

· f) En los hechos marcados con los números 79 
a 99 se indican las transaccion-es del dominio del 
pr~dio "Santarem" hasta el año de 1846, venta 
de Julián Rodríguez y Diego Sánchez a Lorenzo 
A Viana. 

g) .· Todos los antecesores en el dominio dei1 re
ferido predio mantuvieron la posesión pacífica .y 
tranquila de éste, y ejercieron actos de explota
ción económica, hechos que se remontan hasta 
el año. de 1789, según consta de las respectivas 
escrituras públ~cas de que se tomará nota poste
riormente. . 

h) La propiedad particular dE•l subsuelo pe
trolíf·ero la deriva la demandante de las adjudi
caciones hechas por Ca Corona Española, por me
dio de las mercedes de .tierra concedidas por el 
Cabildo de Tocaima a favor· de Juan García de 



Herrera, con fecha 6 de febrero de 1588, y de 
Francisco de Prado el 17 de agosto de ~589, que 
obran en el Tomo· XXII ''Tierras de Cundina-· 
marca", folios 814 y siguiEntes, del Archivo His
tórico Nacional. 

i) Los sucesores 1 inmediatos de los primitivos 
adjudicatarios García de Herrera y Francisco de 
~rada, Martín de Herrera Esquive! y María de 
Olalla, respectivamente, v-endieron a Diego Muñoz 
M-ercado los terrenos materia de aqueFas adju
dicaciones, según consta de las e·scr.ituras otor-
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· ces el nombre de ''Lagunilla Antiguo" el cauce 
abandonado. 

Como fundarn~nos de derecho, ¡;e citan en la 
demanda las Leyes 37 de 1931, 160 de 1936 y los 
Decretos Extraordinarios número 10 de 1950 y 
2.169 de'l mismo año. 

DP. lm; documentos aue fueron· aducidos con la 
demanda, se hará la do.'bida relación más adelante. 

·~ 

ID1EJ1f1!ANIDA J]J)JE A1UiltlElLllO lWlE.llllill. llt. 

gadas por dichos causahahilmtes en 1625 y 1634 Con f·echa)9 de julio de ,1956,, el apoderado del 
e·l primero y en 1634 la s•egunda. señor Aurelio Mejía R., presentó a esta Sala la 

j) Diego Muñoz Mercado obtuvo título de com- siguiente demanda, contra la Nación colombiana: 
posición de las estancias de ganado mayor y caba- "Que el señor Aurelio Mejía R. es dueño del 
llería así adquiridas, en el año de 1636, según p'etrÓl·eo y subsuelo petrolífero que se encuentre 
consta del respectivo documento. en los terrenos denominados "BUENAVISTA DE 

k) En el año de 16137 S<' practicó a solicitud de CAICEDO', ubicados en jurisdicción del Munici
Diego Muñoz Mercado la medida, deslinde y amo- pío de AmbalEma, departamento del Tolima, alin-. 
jonamiento de •:as expresadas ti·erras. ' derados así: 'De la boca de ·;a quebrada 'Las Tina-

1) La merced c;¡~cedida a Juan García de He- jas' que desemboca en el río Magdalena quebrada 
rn.•ra contiene la siguhnte alindación: 'Linde del arriba hasta el filito de la loma de 'Buena Vista'; 
río de La Lagunilla y por el otro cabo el río de por esta cuchilla abajo hasta la parte alta que 
los Bledos corriendo ~1 río de La Lagunilla par:t mirá hacia el potrero llamado 'El Cónve·nio' per
abajo hacia el río grande de Ca Magdalen'\ desde tenecients• a •:a hacienda de 'El Santt¡.ario' de pro
unos cerros altos que están En medlo del un río piedad del señor Vaughan, donde se encuentra un 
y el otro, junto al río d1~ La Lagunilla de esta moj~n de madera guayacán marcado por losolados 
band<>". nort~. y sureste con el fierro quemador con que 

L& iÍlerced de Francisco de Prado, en· extensión se marcan los animales de la haci-enda 'El San
de una estancia. de caballería, se expidió por los tuario', que es las letras F. G. entrelazadas, t.enien
siguientes linderos: "De la otra banda-de la boca do por el lado sur la marca antigúa do:• la hacienda 
del río de Cos Bledos, desde la boca del dicho de 'Buenavista de Caic-edo', que es la figura dt~ 
río, corri-e'ndo hacia arriba hasta el camino real una botella; de dicho mojón se sigue en dirección 
de la una parte, y de la otra el río grande abajo. de occidente a oriente al cauce de la zanja seca 
hasta el río de La Lagunilla, y desde su boca todo ' llamada 'El Pajoso' buscando su nacimiento hasta 
el río arriba hasta donde alcanzare la medida de encontrar otro mojón que lleva por el lado norte 
la Estancia de Caballería.". la marca de la hacienda de 'El Santuario' y por 

::1) En los hechos 19Q a. 229 se indican algunas el :~á.do sur la de la hacienda de 'Buenavista de 
datos y documentos d€' los cuales deduce el actJr: Caicedo; de este mojón -lín·ea recta a otro mojón 
}Q) La dirección y localización del ''Camino con las mismas marcas del anterior línea con azi
RPal", citado en la alindación de la merced Cle mut de ochenta grados noroeste y longitud de 
Francisco de Prado; 2Q G;!ue los ríos Bledo y La- doscientos setenta metros· sesenta y S·eis centime
gunilla en la época de ta'es adjudicaciones tenían tros (270.66 m); de aquí lín€'a recta a otro mojón 
cauc.es y des·=mbocaduras independientes unos de que está colocado- cerca a la cabecera de la zanja 
otros, y que el punto de confluencia del segundo que encauza las aguas pluviales de la zanja de 
de dichos ríos en el Magdalena se conoda con el 'Pajoso' línea caracterizada por azimut de ciento 
nombre de Mojabobos; 3·) Que en el compromiso' nueve grados y longitud de quinientos noventa y 
ds· transacción c-elebrado entre Vicente Osario de seis metros veintisiete centÍmetros (596.27 m.); 
Paz, Felipe y Tomás Muñoz Mercado para poner .por esta zanja abajo hasta su desembocadura en 
término, a un litigio suscitado entre Felipe Muñoz el río Magdalena; y éste arriba hasta la boca de 
Mercado y Andrés BuFa, se establece que para la la quebrada 'Las Tinajas', punto de partida de la 
época de dicha transacción se había producido alinderación". 
el f-enómEno de ·la "incorporación" del río Lagu- Esta dEmanda aparece fundada en hechos simi-
nilla en el Bledo, habiendo recibido desde enton- lares a la de la anterior, a saber: 



La admisión por el Ministerio de Fomento de la 
Propuesta número 564 d~·la compañía "Mesa Verde 
Petroleum Company" para explorar y explotar ya
cimientos petrolíferos en el globo de terren~ cuya 
ubicación, medida y alindamiento se anotaron an
teriorms-nte; que tal propuesta fue a~mitida ·por 
el Ministerio de Fomento mediante Resolución nú
mero 637 de 15 de octubre de 1951; que el s·eñor 
Mejía :B.. no formulé oposición administrativa en 
rdación con Ia predicha propuesta; que el señor 
Mejía R. deriva la propiedad privada del petróleo 
que pueda existir dentro del predio de "Buenavista 
de Caicedo", por haber salido éste del patrimonio 
del Estado con base ·en las mercedes de tierras 
concedidas por el Cabildo Justicia y Regimiento de 
Tocaima a Juan García de HsTrera y Francisco de 
Prado con fechas 6 de febrero de 1588 y 17 de agos· 
to de 1539, a las cual·es se refiere la demanda de· 
la señora Leonor Ferro ds· Fahud. Tambiérl se alega 1 

el hecho d·e qU:e Diego Muñoz Mercado, sucesor 
de los primitivos adjudicat~rios en la propiedad 
de las estancias de ganado mayor y de caballerí.a 
ds- que hablan las dos 'mercedes ·antedichas, obtu
vo la composición de sll'--título, mediante el pago ' 

,de los derechos fijados para ello por el gobierno 
colonial. Acerca de 'la determinación d~ las dos 
mercedes dE.• tierras· de que se trata, cita los mis
mos documentos enumerados en la demanda de la 
señora de Fahud. Así mismo, cita los mismos 
fundamentos d·e derecho por ésta invocados. 

En relación con el título actual en virtud del 
cual el señor Mejía R. ejercita su acción se expre- · 
sa en esta segunda demanda que ·el actor adquirió 
la finca de "Buenavísta de Caicedo'', llamada 
antiguam::mte ''El Palmar", por compra _que de· 
el·a hizo a: Aurelio Vejarano por· escritura nú
mero 2.329 de 1928 d~ la Notaría Cuarta de Bo
gotá; a Mejía y Vesga, por escritura número 44 
de 1922 de la Notaría de Honda y al doctor Al
fredo Afanador Salgar del veintE.• por ciento de 
los derecl/-os de propiedad sobr·e el subsuelo pe· 
trolífero de la misma finca que el vendedor poseía 
por compra que de tales· derechos hizo a Rodulfo 
García, según consta de •:a ·escritura número 2.815 
de 21 de noviembre de 1939 de la Notaría Segunda 
de Bogotá, títulos todos .debidariÍente registrados. 

Finalmente, ss• afirma en la demanda que el 
globo de la propuesta número 564 de la Mesa 
Verde Petroleum Company comprenae los terre
nos de "Buenavista de Cai.cedo", y ·que éstos, a 
su vez, proceden, de modo principal, de la adju
dicaciÓn hecha a Francisco de Prado en 1589. 

Con este libelo fueron presentadas varias escri-_ 
turas públicas y .¡:,<J certificado del Registrador de 

Inst:rumentos Públicos y Privados de Ambalem:J, 
que recogen las tradiciones del referido predio 
hasta el año de 1792, además de varias copias de 
documentos e'xps·didos en el tiempo de la Colonia, 
por el Jefe del Archivo Histórico Nacional. De 
todos estos instrumentos se tomará pormenorizada 
nota en otro lugar de este fallo. 

IDJEMANDA DJE Wl!lL!Lli~M ).WACJLJEOD 

V AUGllllAN, Y OTROS 

El doctor Mario Escobar M., como· apoderado 
especial, de William Macleod Vaughan, Emily 
Ishan Vaughan d_e Patrón, María Ricaurte de 
Vaughan y ·Roger B. Vaughan, presentó. demanda 
ordinarioa da única instancia en esta Sala contr3. 

1_\ ) 

la Nación cotombiana, d 25 de julio d5! 1956, para.· 
que se hagan Cas declaraciones siguient;es: 

"PIÜMERA.-Que el inmueble denominado 'EL 
SANTUARIO' así como otros lotes que formaron 
parte de dicho ·predio, situado en los municipios 
de Ambalema y Armero; antes Guayabal y San 
Lorenzo, Departamento del Tolima, comprendido 
dentro de los linderos que adelante se expresan, 
salió del patrimonio del Estado con anteriorida:i 
al 28· de ÓctÚbre'de 1873, por razó~ de varios títu
rros émanados del Estado con añterioridad a la 
reserva_ del subsuelo a favor de ·la Nación. 

"Los linderos del inmueble a qu·e se ha hecho 
referencia son, según los títulos que se acompañan 
a esta demanda los siguientes: 

'Desde la· orilla izquierda del· río Lagunilla en 
el punt'o donde arranca la cerca de madera en una 
parte y 'de piedra en otra' divisoria d-e los potreros 
llamados Ma_cute y Los Totumos perteneciente 
este último a la hacienda ds• El Dormilón, por 
toda esta .cerca hasta donde. termin¡¡. -al pie de 
unas peñas o barrancas, a corta distancia de •:a 
puerta de entráda a la hacienda El Dormilón, 
por el lado sureste en el camino real conocido 
con el nombr·a de vía del Dormilón y que comu
nica las poblaciones de Amb:J.lema y Guayabal; 
por '~a· orilla superior de dichas peñas o. barrancas, 
que sirve de término por allí al potrero y, saba
nas áltas de• Macute hasta llegar a la cima del 
cerro llamado de Corral Falso, lindero común de 
El Santuario, •e'l Dormilón y La Unión, colindan
do hasta aquí desde el punto de partida con la 
hacienda de El Dormilón que fue de propiedad del 
señor Leopoldo Cajiao; de dicha cima línea recta 
en direcci{m noro•este, pasando por el pie,-costado 
occidental del cerro aislado de la Laguna de Peñas 
Blancas, hasta encontrar !]a orilla superior del 
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cerro de Pe.ñas Blancas; por la orilla de la peña 
que sigue a continuación en di.r·ección occidental 
del cerro que acaba de nombrarse hasta encontrar 
el mojón de madera marcado G. que se halla en 
la misma cima del cerro Gordo lindero común de 
La Unión, Robledo y El Santuario, colindando 
hasta aquí, desde la cima del cerro d-e Corral · 
Falso, con la hacienda de La Unión que fue de 
propiedad de la familia Robledo; dE.• dicho mojón 
línea recta en dirección magnética de once gra
dos diez minutos noroeste a otró mojón marcado 
también G., que se encuentra en la zanja de Rin
cón Grande, pasando la •;ínea precisamente por 
otro mojón de madera con cimiento d-e calicanto, 
marcado con la misma cifra, que está en la cús
pide de un morrito . que hay en el filo de la cu
chilla que separa la hoya hidrogr~fica de,.la zanja 
d~ Rincón Grande abajo hasta su~ tE.Tmi:pación 
en la quebrada de Robledo, colindando hasta 
aquí, desde la cima de 0erro Gordo, con el te
rreno de comuneros llamado Robledo, quebrada 
de Robledo aguas abajo :h-asta su confluencia con 
la quebrada llamada Cimarrona; ésta aguas aba
jo, hasta un antiguo lecho de la misma, por el 
cual se sigue hasta donde es atravesado por un 
camino ya abandonado eonocido cqn el nombre 
de Vía de Cetare, en el p·.mto determinado por un 
mojón tle calicanto; de este mojón línea recta, 
pasando por el mojón de calicanto y de forma có
nica que se encuentra En la cima del peñón d0 
Suárez al mojón de• madera marcado FG, · que 
está en el filo de Chapa.ima o Río Grande; este 
filo en dirección· noroeste más o menos,hasta en
contrar otro mojón de madera marcado con la' 
cifra FG., que se encueBtra en la cúspide del ce
rrito más alto de ':a cordillE.Ta llamada de Cami
seta, colindando hasta aquí des-de la confluencia 
de las quebradas Robledo "y Cimarrona, con los 
terrenos denominados Cimientos, Chapaima y Va
rasanta, de propiedad (que son o fueron) el pri-

' mero del señor Bue1pventura Molano, el segundo 
del señor Bernabé Varton y el tercero del señor 
Abraham Farfán; por la cima de 'la cordillera de 
Camiseta en dirección st::reste, bajando hasta en
contrar una cE.Tca de alambre; por toda e·sta cerca 
abajo hasta encontrar otro mojón de madera mar
cado FG donde prindpia una cerca de talanquera, 
colindando hasta aquí desd·e el término' de la co
lindancia con Varasanta, con la hacienda de La 
Florida ,que es o fue de propiedad del se.ñor José 
Bonnet; por la cercEt de talanquera que acaba de 
indicarse y que sigue en dirección· sur corriendo 
una línea de trescientos mE.'tros aproximadament~ 
y formando un ángulo cas( recto con el anterior, 

hasta otro mOJon también de madera 'Y maEea.d~ 
con ·la cifra FG, por la cerc;:a de talanquera pri
mero y de alambre después, que del mojón últi
mamente.• citado parte -en dirección suroeste hasta 
su teiminación a orillas del río Magdalena en parte 
de -dli hacienda llamada Puerto de Chaguaní, co
lindando con terrenos llamados El Porvenir, que 
son o fueron de p:¡;opiedad del señor Fabricio ~u
bio, r~o Magda•:e.'Ila aguas arriba hasta donde acaba 
P.n la quebrada seca de Pajoso un poco arriba d.e! 
paso de Cambao, comprendiendo las islas de Morm 
y de Palotas y las demás que hay en este trayecto 
del río y que por ser fragmentos desprendidos de 
las tierras de El Santuario, por brazuelos formados 
en el río o por encontrarse una cerca a la ribera 
izquierda que es la opuesta, pertenecen a la ha
cienda de El"Santuario; quebrada de Pajoso arriba 
hasta su nacimiento en e'l cerro de Buenavista pre
cisammte en el punto donde éste es atravesado por 
el ~amino que va de Santa Bárbara o Rastrojos, 
para Cambao, el cual ·punto está'hoy determinado 
por un mojón de madera marcado FG, por la cima 
del cerro de Buen,avista, y ·de los que le siguen en 
dirE.'cción general de sur, hasta enco:p.trar la cerca 
d? alambre sobre postes de corazón que hay en 
el extremo de estos últimos cerros donde son cono
cidos con el nombre de Cerros dE" Miraflores; por 
toda esta. cerca hasta donde termina a ori'Jas de 
una chamba honda de. corta extensión longitudinal, 
después de.atravesar en el sitio llamado Cuatro Es
quinas, en el camino real que comunica a Amba
lema con Guayabal, chamba abajo hasta su ter
minación en el río Lagunilla en frente del po
trero Famado Chavarría, colindando hasta aquí, 
desde la desembocadura de la quebrada de Pa
joi!"o E"ri el Magdalena, primero con los terrenos 
llamados Caicedo, ~ue son o fueron de propiedad 
del señor Benito Navarro Orjuela y después con 
los terrenos llamados Canchal y Miraf:ores, que 
son o fueron dE' propiedad del señor Agapito Urue
ña; río Lagunilla, aguas arriba hasta el punto de 
partida que está como a dos cuadras de la casa 
principal de la Hacienda de El Triunfo que fue de 
propiedad del señor Agapito Urueña". 

De la finca así a':indada, el actor excluye los 
siguientes lotes: 

a) Un lote vendido al doctor Félix Salazar por 
los siguientes linderos: "Partiendo del punto en 
que la carretera de Cambao pasa por el lindE.To 
de las haciendas· de El Santuario y Dormilón, si
guiendo aqué']a hacia el oriente, hasta encontrar 
la cerca divisoria de los potreros de l;.u Vega y el 
Ss·creto; de aquí volviendo hacia el sur, y siguien
do la cerca que divide los potreros de El Secreto, 



La Aurora y La Espe·ranza del de La Vega, hasta 
llegar al río LaguÍJ.illa; sigujendo éste hacia arri
ba ,has.ta encontrar el lindero de El Santuario con 
Dormilón, y siguiendo por este lindero hasta la 
carretera de Cambao, en el punto de· partida". 

b) Otro lote vendido á José María Gómez B., 
a·:indado así: "Del punto común a los potreros del 
Cere·zal y Montañita del plan sobre la carretera de 
Cambao-Armero en donde un mojón (sic) toman-

. do hacia el sur, por el cerro entre dichos potreros 
hasta encontrar el cerco del potrero del Tambor 
donde hay otro mojón; siguiendo por el lindero 
con este último potrero, hacia ·el oriente, aproxi
madamente hast'a encontrar el punto común de 
los potreros Montañita d~l Flan, El Tambor y 
Cabo de Guardia, dortde se puso otro mojón; de 
este último en línea recta, ·por las cercas de los 
potreros El Tambor y La Estrella, pertenecientes 
a la sucesión, hasta el río Lagunilla, cerca a la 
orilla del cualr se cl~.vó otro mojón en punto· co
mún al lindero del citado potrero de La Estrella 
con el potrero de La Esmeralda; río Lagunilla 
abajo hasta encontrar el lindero con los terrenos 
de Chinchilla, donde se clavó otro mojón, cerca 
a la orilla del río; de aquí en línea recta, atra
vesando el camino que va para Ambalema y la 
ferrovía, a· lindes con los mismos terrenos de 
Chinchilla hasta un poste, que hay en la cuchiila, 
en el cerco del potrero de Ayapel, de este poste, 
siguiendo por el 'iomo de la cuchilla a lindes con 
los potreros de Caicedo, hasta un poste que hay 
en la línea común a dichos terrenos, .al potrero 
de .Samán a los bosques de Buenavista; de este 
último lugar continuando por la cuchilla a un 
mojón marcado con la letra A en el plano parcial 
que se protocoliza, firmado por el ingeniero Je
naro Bbrzal G.; de este último mojón en línea 
recta con rumbo de treinta y seis grados E (369 
E) hasta la carretera Cambao-Armero, donde 
hay un mojón en el G:erco meridional' de la mism-a 
carretera y continuando por dicho cerco de la 
carretera, éste de por medio a lindes con terrenos 
de la sucesión, hasta el punto de partida". 

e) Otro lote de terreno vendido a José María 
Gómez B. alindado así: "Desde el mojón A situa
do a'l lado izquierdo de la carretera que va de 
Armero a Cambao, por todo el filo de la cuchilla, 
que desde allí arranca hasta el mojón B.; de aquí 
en línea recta al mojón c., situado al borde de 
la zona del ferroca:rril de La Dorada; de aquÍ por. 
toda la zona del ferrocarril hasta el cruce con, 
la carretera de Cambao y de aquí al punto de 
partida~.'. · 

d) Otro lote de terreno nombrado 'Rastrojos', 

vendido al señor Ernesto Ferro Zea, y alindado 
así: "Del mojón marcado con el número uno (1) 
situado en la carretera de Cambao a Armero, 
punto de lindancia con el potrero de La Vega del 
señor Félix Salazar, línea recta por !]a cerca di
visoria de los potreros del Secreto y La Aurora 
con el de La Vega, a encontrar un.mojón marcado 
con el número dos (2); de este mojón, línea recta 
con dirección suroeste siguiendo toda la cerca di
visoria del potrero de La Esperanza con La 
Vega, hasta el río Lagunilla, junto a donde se· 
fija un mojón marcado con el número tres (3); 
río Lagunil':a abajo hasta encc;mtrar un mojón 
marcado con el número cuatro ( 4) en la margen 
izquierda del río; de aquí pasando al otro lado del 
río abrazando una mo·gota de tierra donde está 
actualmente una platanera de propiedad de la 
hacienda, siguiendo por los mojones números· cin
co (5) y seis (6), colindando con terrenos de la 
hacienda de El Triunfo, del señor Fé':ix Salazar, 
a encontrar el mojón número siete en la margen 
izquierda del río; en la colindancia con el señor 
José 'María Gómez·; de este punto en dirección 
noroeste línea recta colindando con los potreros 
de Esmeralda y Cuatro Esquinas de propieda·:l 
de José María Gómez, hasta encontrar el mojón 
marcado con el número ocho (8); de aquí línea 
recta por toda la colindancia con los .potreros de 
Catorce y Cabo de Guardia; hasta encontrar un 
mojón marcado c;on el número nueve (9); de aquí 
volviendo en direc.ción oestr, por toda la colin
dancia con el potrero llamado Montañita hasta 
encontrar un mojón marcado con el número diez 
(10), que está en la intersección de la cerca orien
tal del potrero del CETezal; de aquí, por esta 
cerca, en dirección noroeste, a encontrar la ca
rretETa de Cambao a Arme,ro, punto· que tiene 
un mojón marcado con el número once (11); de 
aquí siguiendo por toda la carretera hacia el oeste, 
hasta el primer mojón punto de partida". La su
perficie de estE· lote es de 300 hectáreas. 
· Advierte ¡¡_quí la actora que d~f predio de El 
Santuario a que se refiere la demanda, se han 
realizado por lds interE'Sados otras ventas de por
ciones de ese terreno, pero que en tales enajena
ciones se ha hecho expresa rEierv~ del subsuelo 
petrolífero; en· otros términos que tales enajena
ciones sólo se refieren a la superficie. Estas ena
jenaciones han sido hechas a favor de Ana Arbo
leda por escritura número 1.476 de' 14 de abril 
de 1943 de la Notaría Cuarta de Bogotá; de Fe
derico Ange'l, por escritura 'número 1.433 de 13 
de abril de los mismos mes y año, de la misma 
Notaría; de Bernardo Saldarriaga por escritura 
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número 1.859 de 14 de mayo de los mismos año 
y Notaría; de Bonifacio Guerra y Narciso Monroy 
por escrituras números ·4.083 y 4.084 de 18 de 
agosto de 1944 de la Notaría Cuarta de Bogotá; 
de Santiago Trujillo Gómez y otros por escritura 
número 1.923 de_ 11 de marzo de 1946 de la Nota
ría TercsTa de Bogotá; partición entre Santiago 
'rrujillo Gómez y otros verificada pt>r escritura 
número 5035 de 9 de diciembre de 1946 de la 
Notaría últimamente citada; de William Vau
'ghan por escrituras números 1.139 de 30 de abril 
de 1948 y f207 ds· 1!) de abril de 1946 de la No
taría Tercera de Bogotá, títulos todos estos de
bidammte · registrados. 

Subsidiariamente (petición 2l1-) los actóre·s so
licitan se declare que el predio dE.'l Santuario y 
los demás lotes de terreno que lo forman, salie
ron del patrimonio nacional con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, en virtud de.• justa pres
cripción, por exp·:ot:{ción económica de esas· tie-
rras. , 

Que como cons·ecuencia de las anteriores de
claraciones, se declare· que el petr~le·o q~e pueda 
hallarse en los terrenos mencionados, es de pro
piedad particular de los demandantes, y son libres 
para ser contratados por éstos. (Peticiones 3l1- y 4l1-). 

En los hechos de esta demanda se afirma: 
a) Que los demandante~; son actuales propietarios 

y poseedores de la finca ''E.l Santuario" y los lotes 
que la forman; 

b) Que tales inmueble·:;; salieron del patrimonio 
nacional con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, por haber sido adjudicadas por el G'obierno 
de la Colonia Espai'íola, de conformidad con las 
mercedes de tierras hechas a favor de Juan Gar
cía de Herrera y del Capitán Francisco de Prado 
ya citadas ant~riorrne·nte. 

En esta demanda, además, se invoca como títu
los emanados del Estado, las. mercedes de tierras 
hechas por el mismo Cabildo de Tocaima a favor 
de Bartolomé Rodr[guez: el 21 de abril de• 1577, 
Y de Francisco de lñíguez el 12 de abril de 1572, 
y, finalmente, la coneedida al Gobernador Gaspar 
Mma Loyola por er Virrey don Juan Fernández 
dso Córdoba y Coalla en el mes de abril de 1652. 

De otro lado, se afirma que la finca "El San
tuario" ha sido objeto de numerosos actos jurí
dicos, como la . diligencia de mensura practicada 
a solicitud de Felipe Mt;:ñoz Mercado y Ambrosio 
Muñoz Mercado, hijos de Diego Muñoz 'Mercado, 
dentro del litigio por E'llos contenido con el ca
pitán Juan Andrés Bul ·a, y el contrato de· tran
sacción celebrado por los citados Muñoz Mercado 
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con el capitán Vicente Osorio Nieto de Paz en 
el año de 1703 para poner fin al referido litigio. 

En el libE'lo se mencionan varias transferencias 
de las tierras a que se refieren los anteriores· títu
los de adjudicación, desde el año de 1789 hasta 
el de 1897. · 

En concepto de •:o.s demandantes, hacia el año 
de 1709, parte de las tierras a que se contrae el 
título del Gobernador Mena Loyola, formaron 
parte de las llamadas La Laguna o El Potrero 
que habían sido de propiedad de Juana de Bohór
quez y su hermano Nicolás Jimeno de Bohór

.quez, quienes las hubieron de Juana de Esquivel, 
viuda de Florencia Muñoz Mercado, y de su hijo 
Diego Guillermo Muñoz Mercado, con el grava
men de una capellanía fundada por Florencia. De 
Juana de Bohórquez dichas tierras pasaron a ser 
de propiedad de Juan de Arciniegas, quien hizo 
practicar en. 1709 una información de testigos so
bre posesión y Ginderos d.e ellas, donde se afirma 
que su extensión era de cuatro estancias de gana
do mayor y seis de.pan cog.er, y se señalan como 
lindero~ la quebrada ''Zamba" que desemboca en 
el río Sabandija, hasta la quebrada de Cetare, la 
falda de Los Peñones con tierras de Gaspar de Saz 
hasta la boca\ de la quebrada Cimarrona; y de 
allí a un cerro llamado La Teta hasta dar en el 
río viejo de La Lagunilla o quebrada Mojabobos. 

• ¡/ 

Se alega que la demanda tiene fundamento 
,también en el hecho de.• que el Ministerio de Fo
mento, por Resolución número 637 de 15 de octu
bre de 1951, admitió la propuesta número 564 de 
Ta Mesa Verde Petroleum Company, cuyos linde
ros fusTon transcritos anteriormente, propuesta 
que, .se afirma, afecta 'los terrenos de la finca "El 
Santuario". 

Como fundamentos de derecho se citan el E>e
creto Ley númE·ro 1.056 de 1953, las Leyes 37 de 
1931, 160 de.1936, de 11 de octubre de 1821 (sic), 
70 de 1866, el-Código Fiscal de 1873, la Ley 11 de 
1953 (sic) y las Cédulas Reales sobre tierras. 

1 
Con. el libe·~o fueron adjuntados numerosos do-

cumentos, así: Certificación del Ministerio de Mi
nas y Petróleos. sobre vencimiento del término 
para iniciar el juicio ordinario en relación con 
la propuesta 

0 
número 564 de• la Mesa Verde Pe

troleum Company; certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de Ambalema, 
adicionado por el mismo funcionario y _por el Re
gistrador de l))strumentos Púb':icos de Honda; y 
copias registradas de diferentes escrituras públi
cas, que allí se relacionan. 
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El apoderado legalmente constituído al efecto 
por la señora Cecilia Salazar de Mejía vecina de 
Bogotá, presentó con· fecha 25 de julfo de 1956 
demanda ordinaria' contra la Nación, para que po; 
los trámites correspondientes, se hagan por esta 
Sa'la las declaraciones que en sE·guida se copian: 

"PRIMERA.- Que el inmueble o predio rural 
denominado "EL DORMILON", situado en el Mu
nieipio de Armero, antes San Lorenzo, Departa
mento del To!ima, dEterminado por los linderos 
que adelante se expresan, de propiedad de mi 
mandante, salió dél patrimonio del Estado con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873, por razón 

' de varios títulos' emanados del Estado c'On anterio
ridad a la reserva del subsuelo en favor de la 
Nación. 

''Los linderos del inmueble a que se ha hecho 
1 

referencia, son, según los títulos que se acompa-
ñan a esta demanda, los siguientes: 

"Desde la cima del cerro de 'Corral Falso', lin
dero de las ti~rras Clel señor Goschen con [a ha·
cienda de La Unión, de la familia Revolledo, si
guiendo hacia el sur hi colinp.ancia con esta ha
ciEnda, p<;Jr la cerca divisoria de maderas que parte 
del pie de aquel cerro y la chamba o vallado que 
le sigue hasta llegar al camino real de Ambalema 
a Guayabal por la vía del 'Dormilón, donde hoy 
se encuentra 'la puerta de entrada a la haciend~ 
por el lado de Guayabal, conocida con el nombre 

·de 'Puerta Negra'; de aquí siguiendo la misma 
·chamba, que sirve actualmente de cerca divisoria 
con el terreno del señor José Bonnet, llamado 
'Vuelta de Lagunilla', hasta donde aquella termi
na a orillas del río Lagunilla; éste aguas abajo 
colindando con 'La Insula', 'Boquerón' y 'Diaman
te', hasta encontrar la cerca de madera, en una 
parte, y de piedra en otra, que separa ·actual
mente la hacienda de 'Macute' de uno de los po
treros ·de la hacienda, de 'El Dormilón' llamado 
'Totumos' por toda esta cerca atravesando el ca
mino real de Ambalema a Guayabal por la vía 
de 'El Dormilón', donde se encuentra la puerta 
de entrada de la hacienda por el lado de Amba
lema, hasta donde aqu~lla termina al pie de las 
peñas o barrancas que se encuentran a corta dis
tancia de dicha puerta; y de aquí, por la orilla 
superior de aquellas peñas, visib'le desde el cami~ 
no real antes mencionado, en la parte comprendi
da entre las dos puertas de comunicación referidas 
que sirve de término por allí al potrero y sabana~ 
altas de 'Macute' que fueron del señor Charles 
Herman Goschen, hasta llegar al punto de partí-

'• 
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1 
da o sea al cerro de 'Corral Falso'. 

Subsidiariamente (súplica segunda), se pide que 
el predio· de 'El Dormilón' salió del patrimonio 
nacional a:ntes de la reserva, en virtud de la justa 
prescripción, por haber sido explotado económica-
mente. ' -

En las ·súp'licas ·3~ y 4~, consecuenciales de las 
añteriores, se pide. la declaración de propiedad 
particular a favor de la demandante dél petróleo 
y demás hidrocarburos que se encuentren en el 
aludido predio, y que, por tanto, su exploración y 
explotación puede ¡;er contratada· como de propie
dad privada. 

Los hechos en ·que esta demanda se apoya, pue
den resumirse así: 

a) El predio . "El Dormilón" formó parte, con 
el de 'El Santuario' de la familia Vaughan, de 
los terrenos antiguamente conocidos con el nom
bre de 'Aguada o Macute'. 

b) Esas 'tierras fueron adjudicadas primitiva
men~e por las autoridades de la Colonia, en mer
cedes otorgadas por el Cabildo de Tocaitna a favor 
de Juan García de Herrera (6 de febrero de 1588), 
del Capitán Francisco de Prado 17 de agosto 
de 1589), de Bartolomé Rodríguez (21 de abril 
de 1577) y de Francisco Iñíguez (12 de abril de 
1572). 

Se trata, pues; de los mismos títulos originario~ 
invocados en :las demandas anteriormente rela
ciomidas. 

Se invo~ también la composición obtenida por 
Diego Muñoz Mercado el 26 de febrero de 1636 
respecto de las mercedes de García H~rrera y· 
Prado, a quienes sucedió eri la propi.edad de las 
estancias a éstos mercendiadas. E igualmente se 
hace referencia a las mensuras y otros actos jurí
dicos · anteriores a 1873, aludidos en las ante
riores demandas. 

En la demanda se relacionan numerosas trans
ferencias del dominio de las tierras de "Aguada 
y Macute", de las cuales se dice procede el predio 
"El Dormilón", transferencias que se remontan 
hasta el año de 1789, y que se analizarán más 
adelante. 

De igual modo, en el c·apítulo denominado 
"Prescripción adquisitiva", se citan varios docu
mentos que recogen datos que según la actora 
demuestran el hecho relativo a la explotación eco
nómica de .las mismas tierras, de tiempo inme
morial. 

Se afirma finalmente que la demanda tiene co
mo causa determinante el hecho de haber admi
tido el Ministerio de Fomento, por medio de la 
Resolución número 637 de 15 de octubre de 1951, 

Gaceta-22 
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la propuesta de contrato sobre exploración y 
explotación de pefróh'!os formulada por la "Mesa 
Verde Petroleum Cornpany", y el he·cho de que 
el predio "El Dormilón" queda comprendido den
tro de los 'linderos de la referida propuesta, mar
cada con el número !i64. ll:l alindamiento de esta 
propu€'sta ya fue transcrito anteriormente. 

Los fundamentos dé derecho, son idénticos a los 
alegados en ias demandas que se han dejado re-
lacionadas. · · 

La demandante acompafíó numerosos títulos, do
cumentos y certificaciones de que se tomará nota 
en otro lugar del presente fallo. 

De todas estas demandas, una vez admitidas, se 
dieron los traslados de rigor al Sr. Procurador De
legado en lo Civil, quien las contestó manifestando 
que se opone a las de'claraciones en ellas solicita
das; que niega ·el derecho 'invocado por los de
mandantes, y en cuanto a los hechos, que se atiene 
a la eficacia y conducencia de las pruebas allega. 
das y que se pudieran allegar al juicio. 

Es 1llegat;la la oportunidad de poner fin Gl Tos 
procesos acumulados de C[UE! se ha hecho refereil-
cia., y a ello se procede, luégo de observar que 
no existe ninguna causal ele nulidad que pued¡¡¡ 
invalidar .lo actuado. 

'l.rll'll'l!JILOS lEMIA,NAJIDO§ IDJEIL lES'l.rAIDO 

Como se ha visto, son cinco los títulos que como 
emanados del Estado con anterioridad a la expe
dición del Código Fiscal de 1873, se han aducido 
por los demandantes: 

a) La q¡.erced de tierras concedida por e'l Ca
bildo de Tocaima eJ. 6 d•:! febrero de 1588 a Juan 
García de Herrera; 

b) La concedida por el mismo Cabildo el 17 
de agosto de 1589 a favor del Capitán Fr~ncisco 
de Prado; 

e) La otorgada por el. rnismo Cabildo a Barto
lomé Rodríguez el 21 de abril de 1577; 

d) La expedida por el mismo Cabildo a favor 
de Francisco de Iñíguez el 12 de abril de 1572; y 

e) La que se expidió a'l Gobernador Gaspar 
Mena Loyola el 12 cde abril de 1652 (refrendación 
de un título anterior desaparecido) para Pedro 
Bernárdez Cabrejo, a quien 'habían sido transfe
ridas por ese tiempo las tierras materia de dicha 
merced. 

Merced de Jluan Gall."cía de lllleli'R'eli'm. 
j 
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Los títulos enumerados se hallan a 2o1io.s · 201 
vuelto a 217, 98 vuelto• a. 111 y 26 a 82 de los 
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cuaderno::; de documentos presentados con las de
mandas en estudio, en copias auténticas expedidas 
por el Jefe del Archivo Histórico Naciona'l. 

De acuerdo con' dichas . copias, el contexto de 
la merced de Juan García.de Herrera, dice así: 

"E~ Cabildo Justicia y Regimiento de la 
ciudad de To.caima ·del nuevo Reino de Granada 
de las Indias del mar océano, conviene a saber, 
el Capitán Francisco de Cárdenas, corregidor y 
justicia mayor en el partido de tierra caliente, 
por el Rey nuestro señor, Hernando del Campo, 
teniente de Corregidor y j\,lsticia mayor en ella, 
el Capitán Sebastián Fernández Bocanegra, al
calde ordinario por el Rey nuestro señor, don 
Martín Tafur, Lope de Salcedo Jáuregui, Juan de 
las Olivas, Francisco Alcón, alguacil mayor en 
ella, y Regidores de dicha ciudad, estando en 
nuestro cabildo ayuntamiento según lo habemos 
de uso y costumbre para en él 'proveer las cosas 
tocantes al servicio de Dios nuestro Señor y del 
Rey nuestro señor y bien común de su república, 
parece que en este dicho cabildo por petición quo 
ante nos presentastéis en seis de febrero de este 

·presente año de la data de esta carta por la cual 
parece, que vos Juan García de Herrera vecino 
de esta dicha ciudad, nos pediste vos hiciéremos 
merced de un pedazo de tierra para ganado ma
yor, según por vuestra petición se contiene, que 
su tenor de ella es como se sigue: - Juan .García 
de Herrera, vecino de esta ciudad de Tocaima, 
digo que yo tengo necesidad de un pedazo de 
tierra .:m donde traigo mis ganados, la cual me 
podrán wuestras mercedes proveer una estancia 
de ganado mayor, linde deL río de 1a Lagunilla 
y por el otro caso (sic), el río de los Bledos co
rriendo el río de la Lagunilla para abajo hacia el 
río grande de la Magdalena, desde unos cerros 
altos que están en medio del un río y el otro, 
junto· al río de la Lagunila de esta banda y en 
ello recibiré bien y merced. - : . .. Y por nos vista 
la dicha petición que de suso va incorporada y 
teniendo atención que sois vecino honrado y ser
vidor del· Rey nuestro señor. . . . por donde en su 
real nombre vos hacemos merced de la tierra y 
estancia para ganado mayor en la parte y lugar 
en que vuestra petición se hace mención, y deba
jo de_los linderos en ella declarados, la cual po
déis gozar y hacer vos y vuestros herederos y 
sucesores e hijos, como cosa habida por merced 
de \este Cavrldo ..... la cual dicha merced vos 
hacE!mos sin perjuicio de naturales de aquella 
'provincia, y de otro 'tercero· que mejor derecho 
tenga a ella ....... · mandamos al Alguacil mayor, 
o su lugarteniente que vos metan y amparen y 



den la posesión de las dichas tierras y estan
cias. . . . . 1y de ello mandamos dar y dimos esta 
carta y título en la manera que dicho es, en •la 
ciudad de Tocaima a seis de. febrero de mil y 
quinientos ochenta y ocho. - Francisco de Cár
denas.-Fernando del Campo.-Sebastián Fernán
dez Bocanegra.-Don Martín Tafur.-Lope de Sal
cedo Jáuregui.-Francisco Alcón. - Juan de las 
Olivas.-Por mandato del Cabildo, Justicia y Re
gimiento,-Francisco Ramírez de Hinojosa- Es-
cribano". · ' ' 

En la copia no consta la diligencia de posesión 
de las tierras mercendiadas; pero a continuacióQ 
de dicho título ~e insertan otros documento~ que 
dan fé de que e'l adjudicatario García Herrera 
mantuvo la posesión tranquila y no interrumpida 
de la ~stancia de ganado mayor en referencia, 
como es la escritura de 9 de diciembre de 1634, 
otorgada ante el escribano público de Tocaima, 
por medio de la cual Martín de Herrera Esquive! 
declara haber vendido a Diego Muñoz Mercado, 
teniente de corregidor y Justicia Mayor, "dos 
estancias de ganado mayor que tengo en la otra 
banda del río grande de la Magdalena, términos 
y jurisdicción de esta dicha ciudad, en tierras 
que Eaman de la Lagunilla, que la una hube- y 
compré a doña Potenciana, mi hermana difunta, 
que es la que le cupo de párte de su legítima y 
herencia y corre desde un cerro alto del dicho 
río de la Lagunilla, y la otra desde otro cerro de 
esta banda del río de la Lagunilla vieja, corrien
do al río de Los Bledos arriba de donde hoy 
tiene sus buhíos y corrales el dicho Diego Muñoz, 
y el cerro 'le parti~ el río de la Lagunilla vieja 
Y, ambas a dos estancias debajo de los linderos 
que se contienen y dt¡!claran en los títulos que 
originalmente 1le tengo entregados .... " Y en do
cumento de fecha 1Q de· diciembre de 1626, de
clara el mismo vendedor Martín de Herrera que 
"por escritura fecha en la ciudad de Tocaima, 
ante Ambrosio Ortiz de Chaburru, escribano de 
su Majestad, público y de Cabildo de la dicha 
ciudad tiene cedido el derecho de la estancia con
tenida en este título en Diego Muñoz Mercado, 
vecino Y, Regidor de esta ciudad y está obligado 
a otorgar carta de venta de ella ... " 

Y eri el año de 1667, según consta de otro do
cumento inserto en la copia de que se viene ha
b:ando, Felipe y Ambrosio Muñoz. Mercado, soli
citaron del Alcalde Ordinario de Tocaima, Mi
guel Murillo Quintana, se procediese a medir y 
amojonar la estancia de. ganado mayor proveída 
a' Juan García de Herrera, de la cual eran ·due
ños, "~inde con el río de la Lagunilla, y por el 
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~r;¡¡;· ' 
otro 11ado el río de los Bledos, desde unos cerros 
altos junto al río de la Lagunilla, en medio del 
un río y el otro corriendo hacia el río grande que 
es a topar con los mojones que vuestra merced 
deja hechos se ha de servir vuestra merced y así 
lo suplicamos mande vuestra merced hacer in
formación· del un río y el otro y de los cerro~ 
altos que como a vuestra merced !le consta están 
de manifiesto, pues no hay otros, que son las 
tierras· que nuestros actores poseyeron setenta y 

·nueve años ha, y nosotros las hemos poseído vein
te y cinco años como sucesores, sin contradicción 
alguna, gozando de ellas como público y notorio ... " 

Al estudiar el punto relacionado con la validez 
de la adjudicación hecha en 1588 por el Cabildo 
de Tocaima a Juan García de Her~era, el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, luégo de hacer 
un recuento de la reglamentación que sobre la 
mateTia rigió en la época de la Colonia, concluye 
que la niereed mencionada se ajusta a dicha le
gislación y que, por tanto, acepta dicho título. 
(Folio 116 de este' cuaderno). 

Merct;d de ]Francisco de lP'rado. 
En las copias expedidas por el Jefe del Archivo 

Histórico Nacional de que se viene !laciendo re-. 
ferencia, se encuentra esta merced cuyo texto dice 
así: 

"Título. 1.589.-En la ciudad de Tocaima en 
diez y siete de agosto de mil y quinientos ochenta 
y nueve años se ajuntaron a cabildo, el Cabildo 
Justicia y Regimiento de ella, es a saber: Juan 
de Sosa, Alcalde ordinario de el'la, por el Rey 
nuestro señor y Hernando del Campo, e don 
Francisco Tafur, alguacil mayor de ella, regidores 
según que lo' han de uso y costumbre de se ajun
tar para se provea las cosas tocantes al servicio 
de Dios nuestro señor e de su Majestad, y bien 
de su República, e lo que en· este cabildo ¡¡e trató, 
y ha sido por ante mí el ~scribano púb'lico, e 
de este cabildo, se acordó y trató lo siguiente: 
-En este cabildo se presentó otra petición del 
Capitán Francisco de Prado, que pide estancias 
y tierras que su tenor a la lera es como se sigue: 
-Francisco de Prado, ·vecino de esta ciudad, digo 
que' yo sücedí en los bienes de mi padre Fernando 
de Prado así en los muebles como en raíces, estan
<;ias y otras cosas, y que teniendo ciertos tjtulos 
de estancias y caballerías, a mí se me han per
dido y no parecen, e'n los libros . de cabildo por 
haber tanto tiempo que se proveyeron, para po
derlos sacar, !los cuales títulos son de una caba
llería que corre de la otra banda de la boca del 
río de los Bledos, desde la boca del dicho río 
corriendo hacia arriba hasta el camino real de la 



una parte, y de la otra el río grande abajo hasta 
el río de la Lagunilla, y desde su boca todo el 
río arriba hasta donde alcanzare la medida de 
la estancia, y caballería, la cual es tierra vacía 
que fue de Y u taima.,. indios de mi encomienda, 
y así mismo, otra et;Üincia en el valle· de Tocai
ma ... Francisco de Prado.-Vista la dicha peti
ción del dicho Cap::tán Francisco de Prado, le 
proveyeron las tierras y estancias contenidas en 
su petición, sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, y de naturales. . . . . Hernando del 
Campo.- Juan de Sélsa.--Francisco Tafur. -Fuí 
presente, -Francisco Ramírez de Hinojosa.- Es
cribano". 

En la misma copia del. Archivo Nacional apa
re·cen insertos varios actos de transferencia in
mediatos a la expedición del anterior título, que 
interesan desde el punto de vista de la validez de 
éste, a saber: 

La escritura o carta de venta otorgada por Ma
ría d~ Olalla, vda. del Capitán Francisco de Prado, 
y por su hijo Jacinto de Prado, ante el escribano 
púb' ico de Tocaima, con fecha 19 ·de octubre de 
1634, ·en la cual dichos súcesores declaran haber 
vendido a Diego Muñoz Mercado, teniente de Co
rregidor y Justicia Mayor de. la misma ciudad, 
"una estancia y caballeria de ganado mayor que 
tenemos y poseemos en término de esta ciudad 
de la otra banda del río de los Bledos, desde la 
boca del dicho río corriendo arriba hasta el ca
mino real de la una parte, y de :la otra el dicho 
río grande abajo hasta el río de la Lagunilla, Y. 
desde su boca todo el rí,) arriba hasta donde al
canzare la medida de la. dicha estancia y caba
llería, según y de 'la manera que se contiene en 
el pedimento que de eLa hizo el dicho capitán 
Francisco de Ii'rado, nuestro marido y padre, y 
conforme la merced que le fue hecha por el Ca
bildo Justicia y Regimiento de esta dicha ciudad 
por el año pasado de mil quinientos ochenta y 
nueve, cuyo testimonio, título le entregamos para 
que use de su derecho .... " 

!Bomposición Ole las estancias de ti.ena de los 
.antel"iores títulos. 

Dentro de la cópi.a del Archivo Histórico Na
cional a que se viene aludiendo, aparece inserto 
este documento relativo a la composición de los 
dos títulos relacionados y~otros que poseía Diego 
Muñoz Mercado. Dice así: 

''Composkión.- Está compuesta esta estancia 
que reza este título (el de la merced de Juan 
García de Herrera) por Diego Muñoz Mercado 
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con otras como consta de los títulos y demás re
cados que presentó a la dicha composición, de 
lo cual parece pagó sesenta patacones y dos rea
les que se le repartieron por todas eGas con que 
pagó enteramente todo lo que le cupo en la dicha 
composición como consta por recibo y carta de 
pago de Francisco de Esquive!, procurador gene-. 
ral y ·juez comisario por d Cahildo Justicia y Re
gimiento par:a las 'dichas cobranzas,- su fecha en 
veinte y seis de febrero del año pasado de mil 
y seiescientos y treinta y seis años, y porque esto 
conste lo testifico en Tocaima en cinco de enero 
de mil y seiscientos y treinta y ocho años, y en 
fé de el':o lo signé.-En testimonio de verdad.
Juan Pujol." Subrayado y paréntesis de la Sala). 

En la solicitud elevada en 1667 por los herede
ros de Diego Muñoz Mercado, Guillermo, Felipe 
y Ambrosio Muñoz Mercado al alcalde ordinario 
de Tocaima, para que se prosiguiese eh el des
linde y amojonamiento de las tierras que fueron 
de Juan García de Herrera y Francisco kie Prado 
,(Folio 11 vuelto a 112 del cuaderno de documen
tos de "El Santuario"), aparece que la certifi
cación que acaba de transcribirse fue acompañada 
a la solicitud sobre tal deslinde. Dice así la res
pectiva constancia: "Presentada con petición de 
don Diego Guillermo Mercado, ante mí Domingo 
Alvarez de la Bandeira, alférez mayor y akalde 
ordinario de esta ciudad de Tocaima á tres de 
enero de mil seiscientos y cincuenta y seis años, 
siendo testigos Juan Lucas Barahona;-Domingo 
Alvarez de Labandeira". 

En la petición aludida dicen los interesados en 
el deslinde: 

"El maestre de Campo Felipe Muñoz Mercado 
y Ambrosio Muñoz Mercado, en la causa de me
dida a nuestras tierras que de nuestro pedimento 
está vuestra merced naciendo en virtud de man
damiento de su Señoría el señor Presidente, de
cimos que vuestra merced ha ido prosiguiendo 
con dichas medidas, .hasta hoy tie·ne medido el 
títu:o proveído al Capitán Prado, que es de una 
estancia y caballería, y le ha dado vuestra mer
ced a la estancia de ganado mayor sesenta cabu
yas d~ frenfe, y a la de cl:}ballería treinta, que 
vienen a ser la· cuarta parte de una estancia de 
ganado mayor que es lo que la ordenanza -reza, 
confirmada por su Majestad a cerca <;le lo cual 
ha visto diferentes variaciones, entre algunos liti
gantes que' ·los que tienen estancias caballerías 
·pretenden sean de ganado mayor y estando nos
otros a las dichas ordenanzas, aceptamo·s la dicha 
medida en la· forma y manera que vuestra mer
ced la tiene mandada hacer. . . . FELIPE MUÑOZ 



NQ 2.202 .JT[]][]IlliOllAJL 341 

MERCADO-AMBROSIO MUÑOZ MERCADO -
Otrosí presentamos este -recibo de las composicio
nes de nuestras tierras con su Majestad, queman
dará vuestra merced poner en los autos, pedimos 
justicia etc ... , ... " AMBROSIO MUÑOZ MERCA
DO-FELIPE MUÑOZ MERCADO.-][]Iecreto . ...,-Por 
presentado el título y para su medida se citen 
los interesados o vecinos más cercanos .... " 

Estas constancias demuestr~n palmariaJll.ente 
qúe el derecho d.e composición obtenido por 
Diego Muñoz Mercado en 1636, comprendió las 
tierras que fueron materia de la merced conce
dida a favor de· Francisco de Prado. 

Acerca del expresado títu•:o de merced el se
ñor Procurador Delegado hace las siguientes ob
servaciones en su alegato de conclusión: 

"Como en. el caso de autos, los documento;; 
presentados coñiü" base del. primer presupuesto 
o título originario del Estado, data de los años 
de 1588 y 1589, la legislación por ap'icar será 
la comprendida en el primer ·período 'in fine' o 

. sea, los despachos que sobre tierras fueron otor
gados por los diferentes cabildos y los Virreyes. 

"De acuerdo con lo· anterl.~r, es sin lugar a 
dudas evidente para el caso controvertido, Ía apli
cación de la Ordenanza de Fe:ipe II expedida en 
el año de 1563 y cuya vigencia tuvo efecto hasta 
el año de 1591, fecha en la cual empezaron a regir 
las Cédulas de El Pardo. 

"Respecto de esta ordenanza, puede decirse sin 
temor a equivocaciones, que fue la primera dis
posición legal de la Corona Española que consa
gra ya en forma generál un procedimiento uni
tario pbr. seguir en la adquisición de tierras rea
lengas con la directa intervención de la Coron~. 

"Su contenido es el siguiente: 
' ..... Ordenamos que fi se prefentare peticiones 

pidiendo folares, tierras en ciudad o villa donde 
refidiere Audiencia nueftra fe haga la prefenta
ción en el Cabildo, y habiéndolo t;onferido fe 
nombraren Regidores Diputados que· hagan faber 
al Virrey o' Presidente io que al cabildo pareciere, 
y vifto por el Virrey o Presidente· y Diputados; 
de fé el defpacho firmado de todos en prefencia 
\iel efcribano de Cabi':do para que lo afiente en 
el libro del Cabildo .... ' · 

'' .. e manera, pues, se tiene que el 'modus ope
randi', en la adquisición de los realengos confor
me a la. Ordenanza, se limitaba exclusivamente. 
a la consideración en conferencia' o sesión plena 
por parte del respectivo Cabi''do de la petición 
que sobre tierras hubiese formulado, una vez que 
el Cabildo hubies~ encontrado ajustada ·a derecho 
la petición, nombraba dos. Regidores Diputados, 

quienes presentaban al Virrey o Presidente la 
resolución que se hubiese tomado por parte de 
éste y que consistía en un despacho que el ca
bildo . d'ebía di~igir a uno de ellos, firmado por 
todos los miembro's de'! cabildo. Visto por el Vi
rrey o Presidente el despacho en cuestión se orde
naba que fuese proto.colizado ante el escribano 
público y que fuese firmado por todo,s, es decir, 
los diputados del cabildo y el Virrey o Presidente, 
con lo cual quedaba perfeccionado el títulopara 
el peticionario. 

" 
"Dice el títu!'o del Capitán Francisco de Prado, 

de 1589 que se reunieron el Cabildo de Justicia 
y Regimimto el 10 de agosto del propio año, don 
Juan de Sosa alcalde mayor de· ella, y don Her
nando del Campo, y don Francisco Tafur alguacil 
mayor de ella y a su vez .regidores diputados ... ' 
...... Según que lo han de uso y costumbre' y en 
presencia del Escribano PúblÍco don Francisco 
Ramírez de Hinojosa con el fih de considerar la 
petic16n formulada. Hecho el recuento de la alin
deración de los títulos de las estancias, el cabildo 
en esta forma reunido le. proveyó las tierras y 
·estancias contenidas en su petición sin perjuicio 
de terceros y al efecto firmaron los nombrados 
y se sentó e!l acta en el libro del Escribano Pú-
blico. O , 

. "Este título otorgado en esta .forma, a julc·io 
de esta Procuraduría no se ajustó estrictamente 
a lo mandado por la O:r:denanza comoquiera que 
el Cabildo se reunió con el Escribano Público y 
proveyó Cas tierras sin haber dado el Despacho 
firmado por los miembros· del cabildo al Virrey 
o Preside'nte, en ~este caso entendiéndose por Pre
sidente al señor 'Corregidor y Justicia mayor en 
el partido de tierra callente' quien desempeñaba 
las funciones de gobernador de l~ provincia". 

No está de acuerdo la Sala con esta conclusión 
del representante de la Nación, por estas breves 
razones: 

Cierto es que de'l acta de)a sesión del Cab!ldo 
de To.caima de fecha 17 de agosto de 1589, duránte 
la cual se concedió la merced de tierras a favor 
del Capitán Francisco. de Prado, no figura entre 
los miembros de la corporaci6n que intervinieron 
en ese acto, el Corregidor y Justicia Mayor que 
debía presidirla, ausencia que se hace notoria al 
examinar e; título de merced exp~dido por el 
mismo Cabildo a Juan García de Herrera el 6 

)de febrero de 1588, en cuya correspondiente acta 
sí aparece· actuando dicho funcionario. 

Pero no es menos ciert'o que en este mismo 
proce;;o obran otros títu'os de merced concedidos 
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por la misma entidad, eomo son las de Bartolomé 
Rodríguez, en 1577 (fo:.io 39 vuelto del cuaderno 
de Pruebas); de l~randsco de Iñíguez el 12 de 
abril de 1572 (folio 47 vuelto ibídem), de Juan 
Diaz Jaramillo (folio ·~2 ibídem) y a Cristóbal 
de :Buezo para 'lbs menores hijos de Francisco 
Ortiz, Francisco y Juana Ortiz (folio 40 vuelto, 
ibídem), en las cuales se observa la misma omi
sión. Y no obstante ser ello así, en la misma pieza 
procesal aparece que la merced concedida a favor 
de los nombrados mer.ores, fue confirmada• por 
el licenciado Francisco Briceño, de'l Consejo de 
su Majestad, su Presidente, Gnbernador y Capi-' 
tán General en lat Real Audiencía, por decreto 
de fecha 18 de septiembre de 1575. Y habiéndose 
promovido litigio entre el representante de los 
menores Ortiz y Juan Díaz Jaramillo, quien se 
consideraba -dueño de las tierras adjudicadas a 
aquéllos, se dictó con fecha 20 de diciembre de 
1575 por la Real Audieincia, 11uevo decreto en· el 
cual ''confirmaron a la parte de l0s dichos meno
res de Francisco Ortiz •la dicha estanCia que así 
les fue proveida por el cabildo de la dicha ciudad 
de Tocaima y confirmada por el señor Presidente 
sobre que ha sido este pleito atento que no tienen 
otra estancia de ganado los dichos menores .... " 
(Folio 56 ibídem). 

Por donde se ve que la· omisión anotada por el 
señor Procurador Delegado no constituía causal 
de nulidad del título, -ya. que de no serlo así, tanto 
la Real Audiencia como el propio Virrey, en el 
caso citado, liabrían negado la confirmación so-
licitada. ' 

Pero hay alg_o más que convence a la Sala, sin 
el menor resquicio de düda, acerca de la leoga:li
dad y eficacia de la merced titulada af Capitán 
Francisco de Prado: según se ha visto ya, tal ti
tulo fue materia del requisito de "composición", 
obtenido por el suc:esor del primitivo adjudicata.; 
rio, Diego Muñoz Mercado, en el año cie 1636, de 
acuerdo con los ordenamientos contenidos en la 
Rea1 Cédula de El Parc:o, de 1Q de noviembre de 
·1591. Esta norma :real de la composición de las 
tierras no solamente era aplicable a quienes es
taban poseyendo tierras "sin justo y legítimo títu
lo", para que "se las podaya: confirmar y darles 
nuevo título de ellas", sino "a otros cualesquiera 
que aunque posean a:lgunas de las liichas tierras 
cJ:lacras · estanzias con buenos títulos. quisieren 
nueva confirmación dellas .... ", "con las cláusulas 
y firmexas que les eonvÍniereo sirviéndome por' ello 
con lo que fuere jufto y con ellos consertaredes ... 

De tal suerte que una vez cump'lido el requi~ 
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sito de la composición deo un título expedido 
irregularmente con anterioridad a la Real Cédula 
de El Pardo, lo cual se lograba mediante el pago 
de los derechos tasados por los funcionarios en
cargados de su recaudo, ese título seo transformaba 
en uno ilegitimo, firme y válido, de acuerdo coa 
las prescripciones de dicha pr-agmática. 

Por lo general, la constancia de' composición de 
un título de tierras, se extendía a continuación 
del testimonio de él por medio de una certifi
cación de' haber pagado el interesado la suma 
liquidada· por tal concepto. En el caso de autos, 
tal constancia se expidió indicando la fecha en 
que fue consignada por Diego Muñoz Mercado la 
cantidad de "sesenta patacones y dos reales", "con 
que pagó enteramente todo lo que le cupo en la 
dicha composición .... " 

Ante la prueba eficaz que hay en los autos de 
que el título d'e merced expedido a Francisco de 
Prado en 1589 por el Cabildo de Tocaima fue 
objeto de composidón con a~regl\) a la legislación 
imperante en el año de 1636, o sea la Rea'l Cédula 
de El Pardo, la Sala forzosamente ha de reco-
nocerle plena validez. · 

Ocurre sin embargo que al estudiar el aspecto 
jurídico de la justa prescripción de las tierras 
tnercendiadas al Capitán Francisco de Prado, el 
señor Procurador, luégo de ana•lizar varios de los 
documentos aducidos por los demandantes para 
acreditar los actos de posesión inmemorial que 
en su sentir geperan a su favor ese título, con
cluye diciendo que efectivamente, esos documen
tos sí pr~eban que los terrenos de ·la expresada 
adjudicación salieron legalme'nte del patrimonio 
del Estado con base en el derecho de Ua justa 
prescripción reconocido en las Cédulas Reales y 
en h legislación republicana. 

Como se verá más adelante, cuando la Sala 
haya deo entrar a analizar todos los títu'los traí
dos al proceso, no cabe la menor duda de que 
los terrenos de la estancia y caballería de Fran
cisco de Prado, fueron poseídos sin interrupción 
alguna hasta la presente época por particulares, 
y F'xplotados económicamente. Mas la Sala no ve 
[a necesidad de analizar este punto, no obstante 
que cuerita con la valiosa colaboración del señor 
representante d~ la Nación demandada, porque, 
como se ha dicho ya, el título de adjudicación 
del Capitán Prado es por sí solo prueba eficaz para 
establecer que los terrenos materia de ella salie
ron válidamente del patrimonio del Estado con 
anterioridad a 1~73. 
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lWeYcedes de !Bartolom0 lltodríg¡nez 

En la copia expedida por el Jefe del Archivo 
Histórico· Nacional visible a folios 39 a 83 del 
cuaderno de pruebas de la demandante Leonor. 
Ferro de Fahud, aparece inserta esta merced, cuyo 

texto dice ssí: 

''En la ciudad de Tocaima d€ este Nuevo Reín,o, 
a veinte y un días de'l mes de abril de mil ,y qui
nientos y setenta y siete años se juntaron en su 
cabildo e ayuntamiento los señores justicia y re
gimiento de esta ciudad, según que lo han de use 
y costumbre conviene a saber: los señores Pedro 
Hernández y Francisco Iñíguez, Alcaldes ordi-
narios de ella, y Antonio de PortHlo y Juan Díaz, 
regidores de esta ciudad, los cuales ansí juntos 
trataron· y acordaron sobre algunas ·cosas tocante¡¡ 
al servicio de su Majestad, y dixeron de su juo
ticia. E lo que en este cabi'ldo se;:¡ trotó e acord.® 
e proveyó es lo siguiente: 

"Este dicho día estando en este dicho cabi!.d0 
pareció presente Bartolomé Rodríguez, vecino le 
esta ·ciudad y procurador general de ella, y pi!;iió 
y suplicó a los dichos señores justicia y regimiento 
les hagan merced de le proveer una estanci.a ya 
ganada de la otra banda de el.río Grande de la 
Magda·:ena, que sea desde donde desemboca el río 
de b. Lagunilla de la sie!'ra de esta parte de el 
dicho río, corriendo por todo lo llano hasta la falda 
de la sierra, y visto el dicln pedi!nento los dichos 
señores justicia y regimiento dixeron que se lo 
prov<··:an y proveyeron según y como lo pidt!, sin 
perjuicio de terc~ro a::gun:> y de natunles, y así¡ 
lo proveyeron.-Y habiénc~ose tratado y ac,uda•.b 
k ~u, .. xlicho, los dichos' ~.e·lnr'"s :usti'cia y resi
rr:icntn mandaron cerrar su ca'lit Jo y lo firmaro'l 
de sus uombres.-Pedrn Hernánde:r.- Francisco . 
Iñíguez.-Antonio Portillo.--Juan Dí:tz.-Fuí pre
sente ,Bernardino de Vivero.-E yü ~ernardino 
de Vivero, escribano público y de c3bi'do d'!' es.ta 
ciudad de Tocaima ·por su Majestad, present~ fuí 
a lo que dicho es y lo signé en testimonio de ve~ 
dad.-Bernardino de Vivero.- ConcuP.rda con el 
original a que me remito, y en fé d.; ello -~o signo 
y firmo.-En testimonio de vérdad . (hay un sig: 
no).- FRANCISCO BELTRAN GUERRERO (rú- · 
brica)". 

Más adelante se verá que este título se refiere 
a una extensión territorial sin relación· alguna 
con los predios materia 'del presenté juicio. 

343 

-· \ Illi!ell'ced diG IFYancisco de !Iñígue-z. 
1 

De acuerdo con las copias citadas, para la expe
dición de este título se t1,1vieron en cuent.i estos 
antecedentes: 

"En la ciudad de Tocaima deste Nuevo Reino, 
doce días de'l mes de abril de mil y quinientos Y 
setenta y dos años, se juntaron en su cabildo Y 

ayuntamiento los señores justicia e. regimiento 
desta ciudad según que lo lJ.an de uso y costum
bre, los dichos señores Juan de Camargo, alcalde 
ordinario por su Majestad y el capitán Hernando 
de Prado y Gabriel de Vega y Antonio de Céspe
des y Francisco lñíguez y Hernando del Campo, 
regidores ,desta ciudad, los cuales se juntaron 

. para tratar algunas cosas tocantes al sérvicio de 
su Majestad y bien· desta república, y lo. que en 
este cabi'ldo se trató y propuso es lo siguiente: 

''En este dicho cabildo se trató por los dichos 
señores que. atento a que Luis de Marta ha des
poblado 1a venta del río de la Lagunilla Y por 
esta causa se ha caído la puente del· dicho río, 
y aunque le ha- sido mandado y notificado al 
dicho Luis de Marta la hiciese y repare dentro 
de cuatro días, como está obligado, atento a la 
gran necesidad que de:lo hay por el peligro que 
tienen ~los pasajeros que van a la ciudad de Ma
riquita, y aunque se le ha notificado y pasado el 
término que se le dio, no pone en efecto en hacer 
la dicha pue·nte ni reparar la dicha venta, como 
esta obligado, atento a lo cual para proveer Y 

dar el remedio que para dicho efecto se requiere, 
dixeron que. daban e dieron la tierra y solares 
que se ·le proveyó al dicho Luis de Marta para 
hacer la dicha venta por vaca, para proveer en 
persona lega, llana y abonada que pueda tener 
la dicha venta ..... En este dicho Cabildo, a pe
dimento de los dichos señores justicia y regi
miEnto, Juan Díaz, vecino desta ciudad hizo de
jación libremente ante los dichos señores de una 
estancia que él tiene y posee de la otra ,banda 
del río grande de la Magdalena que él hubo de 
Sancho Escobedo. . . . que está junto al río de la 
La-gunilla, a ·la mano derecha del camino real, 
yendo desta ciudad a la de Mariquita, entre el 
río de los Bledos y el río de la Lagunilla, la cua'l 
dicha. dejación hizo para que los¡ dichos señores 
justicia o regimiento la provean en quien más 
sean servidos ..... Este dicho día, ante los dichos 
señores justicia e regimiento, estando presente el 
señor Francisco Iñíguez,l regidor desta ciudad, y 
dixo que por cuanto ha 'venido .a su noticia que 
la puente del río de la Laguni'lla está derribada 
y la venta que en el dicho río solía estar asimis-
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mo despoblada. . . . por tanto que e( dicho señor 
Francisco Iñiguez de presente se obliga y obligó 
de hacer en el dicho río de la Lagunilla una 
puente muy buéna de manera que por el!Ja. se 
pueda pasar libre y seguramente. . . . E luego el 
dkho día los dichos señores justicia e regimiento 
lo quel dicho señor 'Francisco Iñiguez dice y a 
que. se refiere a hacer la dícha puente y venta 
resulta, dixeron qw= acetaban y acetaron todo 
lo que el dicho señor Francisco Iñiguez dice, y . 
para el dicho efecto le proveían y proveyeron la 
-tierra y solares que el presente s~ ha dado por 
vaca y que Luis de Marta tenía para la dicha 
venta, para que el dicho, Francisco Iñiguez pueda 
poner la casa y venta que sea necesario en el dicho 
río de la Lagunilla. . . . . y así mismo para hacer 
sementeras y huertas pa:ra· el bien y sustento de 
dicha venta, le proveyeron la estancia de que. 
JÚan Díaz hoy dicho día ha hecho dejación .... 
a quien se le provE!YÓ primero, y proveyeron y 
mandaron que de aquí en adelante ninguna per
sona . pueda poner otra venta desde el paso y 
canoa del señor-Gabriel de Vega hasta el limite 
y término que esta ciudad tiene con la de Mari
quita sino solamente la que al presente se le 
provee al dicho señor Francisco Iñiguez. . . . . . y 
habiéndose tratado y acordado lo susodicho, los. 
dichos señores mandaron cerrar su cabildo y lo 
firmaron de sus no:mbres.--Juan de Camargo.-· 

' Hernando de Prado.--Francisco Iñiguez.-Antonio 
de Céspedes.-Hernando del Campo.-Gabriel de 
Vega.-Fuí presente, Bernardino de Vivero. -E 
yo Bernardino de Vivero, escribano público y 
del cabvldo desta ciudad de Tocaima por su Ma
jestad, presente fuí a lo que dicho es, lo cual 
yo saqué y escrebí y saqué del libro del cabildo 
desta cibdad, que está en mi poder, y lo signé en 
testimonio de verdad.-Bernardino de Vivero". 

Este título, según se anotó, figura entre los adu
cidos al litigio surgido entre el representante de 
los menores Francisco y Juana Ortiz de una parte 
y Juan Díaz Jararflillo, de la otra. 

) 
!Weli'<eed de 4J\a.sp:u !Wena !LoyoUa. 

¡ 
Al folio 75 y siguientes del cuaderno de prue

bas, y dentro de la copia expedida por el Jefe 
del Archivo Histórico Nacional, de que se ha ve
nido haciendo refer-encia,- se .encuentra esta mer
ced, cuyo te'Xt~ dice así: 

"Don Juan Fernández de Córdoba y Coalla, 
Caballero de la Orden de Santiago, Marqu~s de 
Miranda de A uta, Presidente, . Gobernador y Ca
pitán General deste Nuevo Reino etc.-Por cuan-

tb ante mi se presentó la petición siguiente:--:-El 
Gobernador don Gaspar ·de Mena Loyola, digo: 
Que he tenido y poseído más de cuarenta años 
una estancia de ganado mayor en tierras de la 
Sabandija,· desta parte de~ río Gra~de de _la Mag-

. dalena linde con estancia de dona Leonor de 
Ospin;, y por las espaldas con estancias que fue 
de doña Juana de Bohórquez, la cual hube de 
Francisco Ortiz :Bueno, y porque los títulos no 
parecen: y demás papeles tocantes a e~;Ja Y se 
me pueden originar. pleitos, y para obviarlos se 
ha de servir vuestra excelencia de mandar de~
pachar título de la dicha estancia de ganado 
mayor, pues cuando no tuviera los dichos títu!os 
me bastaba la posesión dellas de cuarenta anos 
en que he estado, sin contradicción alguna Y 
porque he servido a su Majestad con _mi hacienda 
y canoas en la guerra. de los sarares y en a~ de 
los pijaos ..... ·'-"y porque pueda gozarse la dicha 
estancia con. más legítimo título por Pedro Ber
nárdes Cabrejo, que al presente la tie~e por la 
habér yo dado a mi yerno don Juan de Villacía 
y él haberla vendido al dicho Pedro Bernárdez 

· Cabrejo por todo lo cual], a vuestra excelencia 
pido y 'suplico mande despachar al dicho Pedro 
Ber'nárdez Cabrejo título de la dicha estancia .... " 
Don Gaspar de Mena Loyola.-Y vista, mandé se 
diese información spbre lo referido en la dicha 
petición, a quien se cometió. Y que fecho, se tra
jese; y el dicho gobernador don Gaspar de Mena 
Loyola dio la información siguiente: (aquí la in
formación de testigos presentada, y el certifi
cado sobre pago de los derechos de media anata 
de la mercéd sobre una estancia de ganado ma
yor, fechada el 8 de abril de 1625). Y en con
formidad, mando a las justicias desta ciudad den 
y hagan dar la posesión jurídica de la dicha es
tancia al dicho Pedro BeJ."nárdez Cabrejo y en 
ella le amparen y defiendan y no consientan sea 
despojado sin primero se·r oído para la cámara 
de su Majestad. Fecho en la ciudad de Mariquita, 
a doce de abril de mil y seiscientos y cincuenta 
y dos' afios.-IDl Marqués de Miranda.-Por man
dato del señor Presidente, Gobernador y Capitán 
GeneTal don Juan Flórez de Ocariz.-DON JUAN ' . 
FLOREZ DE OCARIZ (Rúbrica)". 

De acuerdo con la información de testigos pre
sentada por el peticionario don Gaspar de Mena 
Loyola; las tierras a que se refiere el título ante
rior se denominaban "La Laguna", y se hallaban 

alindadas así: 
"Desta b~uída del río grande de la Magdalena, 

·en un sitio que Glaman Chapaima y la boca vieja 
de La Lagtinilla, lindando por la parte de arriba 
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del río con estancia de Ambrosio Muñoz Mercado, 
y por la parte de arriba de la sierra con doña 
Juana de Bohórquez, y por la parte de abajo con 
doña Leonor de Caicedo, viuda de Domingo Már
quez ..... " 

Todos los títulos hasta aquí mencio"'ñ'á.dos, han 
sido allegados a los autos en copias auténticas 
expedidas, como se ha dicho, por el Jefe dell Ar
chivo Histórico Nacional, por lo cual la Sala ha 
de reconocerles suficiente mérito probatorio. 

JI]!)IJEN'll'll!F'l!CACWN ]]])JE lLOS 'll'JElltlltJENOS 

Globo de la propuesta número 564. 

A petición de hÍ parte demandante se practicó 
dentro del término probatorio una inspeccwn 
ocular en asocio de peritos ingenieros, con el . 
objeto de hacer el reconocimiento de aa zona te
rritorial n¡tateria de la Propuesta número 564 a 
que las demandas se refieren, e identificar tanto 
los pr'edios que cada uno de los actores pretende 
sean excluidos de 'aquélla, como los que fueron 
materia de las adjudicaciones durante el remoto 

régimen colonial. 
La inspección ocular se llevó a efecto por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, 
comisionado por esta Sala. El acta respectiva, vi
sible a folios 94 a 99 bis del cuaderno de pruebas 
número 3, lleva fécha del 19 de agosto de 1957. 

De acuerdo con esta pieza procesal, en la dili
gencia se hizo sin dificultad l]a localización de los 
puntos vértices que demarcan el globo de la 
Propuesta número 564 de la Me~a Verde Petro
lt'ium Company. Dice así el acta sobre el par
ticular: 

"En tal forma constituido el personal de la di
ligencia, tla . Sala Civil del Tribunal después de 
ilustrar debidamente a los señores peritÓs sobre 
los puntos que son materia de las inspecciones 
bcular.es, procedió con éstos a determinar o loca
lizar sobre el terreno los liiÍderos de la Propuesta 
número 564 de Mesa VeTde Petroleum Company, 
la cua'l abarca tierras ubicadas en jurisdicción de 
los municipios de Ambalema, Lérida y Armero. 
En efecto, se situó en el punto arcifinio estable 
e inequívoco constituido por el centPo del estribo 
derecho del puente sobre el río Lagunilla en la 
carretera del Líbano a Armero, punto que co
rresponde al vértice A marcado en e'l plano de 
la propuesta y que es punto de partida de la alin
deración; del punto A anterior se siguió con rum
bo de 9QQ al punto B del plano; de éste, con el 

rumbo norte al punto C, y de 'éste, con el rumbo 
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oe·ste al punto D, situado e·n el borde oriental de 
~a carretera que de Armero conduce a Guayabal. 
Las líneas trazadas entre tales puntos o vértices 
y cuyos rumbos fueron determinados por los se
ñores peritos, demarcan una superficie que apro
ximadamente corresponde a la población actual 
de Armero, la cual .queda por fuera de los linderos 
de la propuesta; se siguió luégo por el borde 
oriental de ':a carretera a partir del punto D mar
cado en el planó de la propuesta,. que de Armero 
conduce a Guayabal, hasta otro punto o vértice 
situado mas allá de la granja agrícola experi
mental ·de Armero, el cual corresponde al punto 
E marcado en el p':ano de la propuesta; del vér
tice E en línea recta hasta llegar al nacimiento 
de la qu'ebrada de Limonal, que corresponde al 
punto F marcado en el plano. Entre el punto E 
y el punto F existe una cadena de cerros o fara
llones que, naciendo a inmediaciones del río Sa
bandija se extiende erl dirección oriental, por los 
cuales desciende la quebrada El Limonal citada 
de aquí el curso de la quebrada El Limonal desde 
su nacimiento, hasta su confluencia con la que
brada La Jabonera que corresponde al punto G 
marcado en el ·plano; de este vértice u'na línea 
recta imaginaria, hasta· la margen .i21quierd'a del. 
río Magdalena, que corresponde a'l punto H mar
cado en el plano; de aquí por la margen izquierda 
u occidental de~l río Magdalena hasta la des
embocadura en éste del río J;..agunilla por su curso 
actual, que corresponde al punto J marcado en 
el p'ano; de aquí por el cauce del río Lagunilla 
aguas arriba hasta la desembocadura en .él de la 
quebrada de· Las Palmas, que· corresponde al punto 
L marcado en el plano; quedando sobre la misma 

· margen del ·río Lagunilla, e intermedio otro vér
tice marcado en el plano con la letra K; por el 
cauce de ';a quebrada de Las Palmas aguas arriba 
hasta dar con el punto M marcado en el plano; 
de aquí en línea recta a la carretera que conduce 
de Lérida a Venad~llo, por cuyo borde oriental va 
el lindero a ia localidad de Lérida hasta el punto 
{) marcado en el plano, quedando intermedio e'l 
vértice marcado en el plano con la letra N; de 
este punto al punto P del plano; del punto P. al 
punto. Q del mismo p•:ano al bordé de la carre
tera, al norte de la población dé Lérida, carre
terá que conduce a Armero; del punto Q en línea 
recta al punto R marcado en el plano; de este 

. vértice al sur en línea recta al punto S; del punto 
S al suroeste hasta ·negar al punto T en la que
brada de El Sitio;· de este punto aguas abajo por 
la quebrada de El Sitio hasta llegar al punto U 
sobre la misma quebr~da de este punto se sigue 
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al punto V situado en la unión de la quebrada El 
Sitio con la de doña María, siguiendo el 1lindero 
sur de Peña Negra; de este punto se sigue por la 
margen izquierda de la quebrada doña María has
ta llegar a la confluencia de esta quebrada con el 
Río Bledo, punto X del plano; de este punto se 
sigue por la margen izquierda del río Bledo hasta 
su confluencia con el río Lagunilla actual, mar
cado en el plano con la letra Y; dicho río Lagu
nilla aguas arriba hasta el punto Z situado en 'la 
margen izquierda del mismo río, en el lindero 
norte de la hacienda de Bledonia; de aquí una 
línea recta al oeste hasta otro punto situado sobre 
la carretera Lérida a Armero, marcado en el plano 
con la ;letra W; y de aquí por la carretera Lérida 
a Armero hasta encontrar el lindero A punto de 
partida". 

Lograda en esta forma la localización del terri
torio de la Propuesta :número 564, el personal ins
pector continuó la diligencia en orden a identificar 
cada una de las fincas. de los demandantes, así: 

"EL DORMILON" (demanda de Cedlia Salazár 
de Mejía). Este predio fue identificado mediante 
el recorrido de los linderos inaicadds en la demap
da, 'linderos que ya fueron transcritos al principio 
de este fallo. 

"BUENAVISTA DE CAICEDO" (demanda de 
Aurelio Mejía R.). Como ·~l anterior, este predio 
fue reconocido· por el persona1 inspector de acuer
do con el alindamiento seftalado por el actor, que 
es el mismo que trae la escritúra de propiedad 
citada por el mismo demandante. 

''EL SANTUARIO" (demanda de la familia 
Vaughan). Todo el a:indamientoo de este predio 
fue reconocido por eT personal de Ua diligencia, 
siguiendo la demarcación de la demanda y- de 
la escritura de propiedad respectiva. De igual 
modo se hizo el reconocimiento de los -linderos 
que demarcan los lotes vendidos por los herede-· 
ros Vaughan a Félix Salazar J., a José María 
Gómez, (!llamado "El Danubio"); el vendido por 
los mismos he~ederos a José María Gómez llama
do "Casa del Danubio", y finalmente el lote de
nominado Rastrojos transferido por los mismos 
herederos a Ernesto Ferro. Estos lotes han sido 
expresamente excluídos de la demanda, por cuan
to en las ventas respectivas no se hizo reserva 
del' subsuelo petro'lífero. · 

"HACIENDA SAN'I'AREM'" (demanda de Leo
nor Ferro de Fahud). Estos terrenos fueron iden
tificados en igual forma, e'sto es, mediante el re-
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conocimiento de los linderos enunciados tanto en 
la demanda como en el título de propiedad adu
cido por· la actora. 

Por últiJho, el personal de la diligencia procedió 
a identificar los globos de terreno a que se re
fieren los títulos emanados del Estado citados por 
los actores, a saber, los mercendiados por el Ca
bildo de Tocaima a Juan García de Herrera, 
Francisco de Prado, Bartolomé Rodríguez, Fran
cisco Iñiguez y Gaspar de Mena Loyola. 

Conviene a la precisión de este fallo hacer 
transcripción de los apartes pertinentes del acta 
de la inspección ocular en relación con este par-
ticular: ¡ 

''A) El curso conocido en la región como cauce 
antiguo del río Lagunilla, que desciende de la 
Serranía occidental!, llega al llano y pasa a inme
diaciones y por detrás de un cerro que queda ais
lado en l:a llanura y situado entre dicho cauce 
ántiguo y el cauce del río Bledo, o de los Bledos. 
El cauce conocido como antiguo del río Lagunilla 
sigue su curso de para abajo hasta llegar a la 
margen izquierda del río Magdalena, en donde 
es generalmente conocido con el nombre de 'Mo
jabobos'. El cauce conocido como antiguo del río 
Lagunilla fue taponado por medio de un dique 
al descender de· la serraní\1 central, dique que 
impide que 'las aguas de dicho río corran por aquel 
cauce. El dique está situado hácia un lado. del 
edificio "COGRA" de Armero y fue observado 
plenamente por el personal de la diligencia. Dicho 
cauce en su curso hacia el río Magdalena nasa 
cerca de la cad~na de farallones que· desd~ la 
cordnlera c;eritral avanzan hacia el mismo río 
Magdalena,. y también, .como ya se expresó, a in
mediaciones del cerro de 'Corral Falso', en tanto 
que el actual cauce del río Lagunilla se abre, a 
partir del dique o tambre dé que ya se habló y 
que lo separa del otro cauce, en dirección sur
oriental, a'lejándose cada vez más de los fara
llones y del cerro· mencionado, de los cuales pasa 
a bastante dist~ncia, hasta encontrarse con e·l río 
Bledo o de Los Bledos, cuyo cauce conjunto llega 
hasta su desembocadura en el río Magdalena con 
el nombre de río Laguni!!la actual, cerca de Am· ' 
balema, un poco abajo. del puente que para el 
paso del ferrocarril que va a La Dorada atraviesa 
el citado río Lagunilla. En este estado el doctor 
Mario Eseobar Mejía, apoderado de varios de
mandantes, hizo referencia al hecho de que exis
ten diversos documentos coloniales que obran en 
el expediente que estab':ecen la incorporación del 
río Lagunilla actual al Bledo o de los Bledos y 
que entre otros documentos de los mencionados 
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están los siguientes: lo-La escritura de venta 
hecha en el año de 1634 por Martín de Herrera 
Esquive! a favor de Diego Muñoz Mercado; 2o~ 
La transacción hecha en 1703 entre el capitán 
Vicente Osario NJ.eto de Paz y los hermanos Fe~
ITipe y Tomás Muñoz Mercado, y 3o- El testa· 
mento hecho en '1714 por Juana Muñoz Mercado. 
-B) Se señaló un sitio donde según los peritos 
de la diligencia probablemente se inició la men
sura colonial en el cauce antiguo del río Lagu
nilla, frente al cerro denominado hoy 'Corral 
Fa!Jso' de la merced hecha en el Cabildo de To
caima el seis de febrero de mil quinientos ochenta 
y och·o a favor de Juan García Herrera. Se señaló 
igualmente' que -enfrentado al cerro de 'Ccftral· 
Falso' de norte a sur y pasando el curso ·del río 
Lagunilla actual, después de una extensión de 
terreno cultivada hoy de a.Igodón y pastos artifi
ciales, existQ una depresión o concavidad bor
deada por pequeñas serranías; la cual está culti
vada de pasto 'pará' y en donde también existen 
otras plantas acuá,ticas, las cuales revelan que en 
otro tiempo existió allí una laguna, lo cual se 
confirma' aún más por el hecho de existir hoy 
una· ace·quia o zanja que partiendo del centro de 
dicho sitio ile sirve de desagüe, la c'ual acequia ó 
zanja desemboca en el río Lagunilla.-C) U~ poco 
más abajo· de la desembocadura de )a quebrada 
de 'Las Palmas' en el río Lagunilla· actual, fue
ron observadas a una y otra margen de éste dos 
playas que dan acceso fácil para el tránsito entre 
una y ·otra orilla. Pudo observar el personal . de 
la diHgenda en este sitio, que de haber existido 
en la antigüedad, como lo refieren aigunos títu
los, un camino que de Tocaima c·onduce a Mari
quita, el vado de los transeúntes en el río Lagu
nilla, pudo hacerse por dicho sitio porque en la · 
actualidad en una y otra margen del · río y en 
largo trayecto se observan peñas o barrancas a 
consecuencia de las erosiones causadas por el río, 
que de haber existido en épocas anteriores im
pedirían el paso de una margen a otra. Las ·pla
yas a que se hace referencia enfrentan con otras 
lomas· conocidas con el nombre de 'Palmichal' y 
'Macute', a que aluden los títulos del juicio.-D) 
Se !localizó la desembocadura del río Sabandija 
en la margen izquier4a del río Magdalena a in
mediaciones del caserío del Corregimiento de 
Méndez, perteneciente al Municipio de Armero. 
También el curso del río Sabandija aguas arriba 
y las quebradas denominadas 'Zamba' y 'Cetare' 
que desembocan en dicho. río, la prim~:Ta en los 
terrenos de la hacienda denominada 'Maracaibo' 
que colinda con la hacienda 'El Santuario', y la 
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segunda, abajo del caserío denominado Guaya
bal, también de la jurisdicción municipal de Ar
mero. También se identificó la unión de las 
quebradas 'Robledo' y 'Cimarrona', y más abajo, 
la boca del monte de la quebrada 'Cimarrona' 
que queda más o menos frente a la desemboca
dura de la quebrada 'Papaya!' en la 'Cimarrona'. 
De un montícu~o situado en las inmediaciones de 
e·ste punto se observó aproximadamente al occi
dente un 'cerro cónico en forma de "TETA", sien
do este cerro el único que se descubre con esa 
forma ·entre los de la· región. Dentro de estos 
puntos~ se encuentra el cerro llamado 'Lomas de 
Chapaima', que al parecer le dieron el nombre 
a un sector de e·sa región. El recorrido y locali
zación de todos los li~deros y puntos. mencionados 
en esta di::igencia se hizo en vehículos automo
tores, a caballo y a pie, · desde puntos 'estraté
gicos .... -CONCLUSIONES :-Se pudo constatar 
que los predios antes alinderados y llamados 
'Dormilón', 'Santarem', antiguamente 'Rastrojos', 
'Caiceda' y 'Santuario' quedan) comprendidos 
dentro de los límite.s de la propuesta de explora
ción de terrt;nos petrolíferos de la Mesa Verde 
Petroleum Company, con excepción de una pe
queña porción de la hacienda de 'El Santuario' 
que queda en la parte Norte de dicho fundo, con
tra el río Magdalen'a en la boca de la quebrada 
de 'Astilleros' punto B del plano de la· propuesta, 
hasta dar a un punto un poco abajo de la des
embocadura de la quebrada de 'Buenos Aires' en 
el mismo río Magdalena, y de ahí hacia el oc
cidmte' por los Ümites de dicho fundo por la 
cordillera o cuchila de 'Camiseta' hasta el cerro 
de 'La Florida', y de ahí hacia el norte hasta el 
lindero de 'Santuario' en la cordü1era de 'Las 
Cruces', y de ahí hasta el punto donde la línea 
de la propuesta comprendida entre las letras G 
y H del plano -se corta el lindero de, 'Santuario', 
y por esta línea. abajo hasta el primer punto 
citado. Los pE:Titos determinarán en e'l plano o 
croquis que elaboren la localización y cabida de 
esta porción de· terreno". J 

mC'll'AMlEN lP'lERl!Cl!AlL 

En concordancia con las comprobaciones he
chas en el curso de .la inspección ocular, y con 
base en el plano de la Propuesta número 546 de 
la Mesa Verde Petroleum Company y del Insti
tuto Geográfico, los señores peritos conceptúan en 

1 primer \lugar que el globo materia de dicha pro
puesta fue identificado de manera completa por 
sus linderos, constituidos por accidentes del te-



rreno, conectados por algunos lineamientos rectos, 
que corresponden a los rumbos y longitudes indi
cados en la alindación respectiva. 

Con fundamento en esta localización sobre el 
propio terreno, los peritos trazaron sobre uha co
pia de la Carta Geográfica de la región, e:aborada 
por e•l Instituto Geográfico Militar y Catastral, 
los referidos linderos, no sin haber observado al
guna discrepancia 'entre el trazo ejecutado por 
medio de los rumbos y longitudes dados para los 
a:ineamientos (línea en rojo discontinuo), y el 
trazo hecho con sujeción a los elementos arcifi
nios -trayectos de ríos y carreteras- fijados en 
la alinderación (línea rojo continua). Esta discre
pancia que se debe a la diferente representación 
de algunos accidentes topográficos en el mapa de 
la propuesta y en la carta del Instituto, no inter
fiere afortunadamente en nada la solución de -lo 

que se pregunta". 
A continuación los expertos se refieren a la 

identificación individt>:al de cada uno de los pre
dios objeto de las declaraciones solicitáqas en 
las demandas, y dicen al respecto: 

"Hacienda El Dormilón.- Este predio o in
mueble, de unas 850 hectáreas de extensión su
perficiaria, está enclavado entre el curso actual 
d€1 río Lagunilla, que '~e sirve de límitE•- sur, en 
un sector que se inicia a unos dos kilómetros 
abajo de su unión co:n el río Bledos, y la parte 
alta de una serie de peñaB o loma¡:¡ denominadas 
Macute, Santomás o Palmichal situadas al norte 
de la carretera Cam'.oao-Armero, que describen 
una suerte de arco desdE~ su extremo oriental 
-cercano al Laguni'Ua- hasta su extremo oc
cidental más alejado .de éste que lo c-onstituye 
el cerro llamado Corral Falso. Este cerro que 
es uno de los elementos topográficos más des
tacados en el terreno y señala el término oc
cidental de 1a propiedad El Dormilón, con una 
línea aproximadamente N--S que lo une con el 
Lagunilla, está situado como lo muestra el plano 
del Instituto Geográfico y se verificó en el te
rreno apreciablemente al oriente del lindero 
occidenta'l de la propuesta· y a gran distancia 
al sur del lindero norte de la misma, lo que in
dica que esos linderos envuelven completamente 
'la mencionada ptopiedad.. En el plano hemos 
trazado con línea color verde los linderos de1 
globo de la . hacienda El Dormilón tal como se 
identificaron en el terreno y se describen en la 
respe'ctiva demanda, y esa demarcación .gráfica 
muestra de manera muy clara, que el predio de 
la hacienda El Dormilón se halla íntegramente 
comprendido dentro del globo de terreno a que 
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se refiere la propuesta número 564 formulada 
por la "Mesa Ve.rde Petroleum Company ... ". 

Respecto a la hacienda 'El Santuario', con
ceptúan: 

''Los terrenos de esta hacienda de casi 10.000 
hectáreas de extensión -de.ducidos los lotes 
excluídos en la ·demanda están delimitados en 
•;ím:as generales al or-iente por el curso del Mag
dalena desde el paso de Cambao hacia abajo 
hasta el pie de la cuchilla de Camiseta; trayecto 
que en su mayor parte es también límite de la 
propuesta; por el sur primeTo por la zanja del 
Pajoso y luégo por la carretera de Cambao
Armero (que están al norte del río Laguni:la 
lindero sur de la propuesta) hasta su entrada en 
la contigua hacienda El DormilÓn, y luégo por 
el lindero común de las dos haciendas hasta el 
cerro de Corral Falso; poi el occidente el lin
dero lo «;:onstituye una recta que va de Corral 

,Falso,, aproximadamente hacia el norte hasta 
encontrar el filo del ·farallón denominado Peñas 
Blancas, y •luégo siguie_ndo este filo al occidente 
hasta el denominado Cerro Gordo que queda 
bastante al oriente de la población de Armero, 
por cuyas cercanías pasa el lindero occidental 
de la propuesta; por el norte el lindero .de la 
hacienda está señalado en orden por el curso de 
-las Qdas. Rincón· Grande, Robledos y Cimarro
na, que corren hacia el río Mojabobos, bastante 
al sur-. de la Qda. Limonal, la cual señala la 
dirección general del lind~ro norte de la pro
puesta. Como se ve hasta aquí, los linderos de 
la hacienda corren c:aramente por dentro de los 
linderos de la propuesta. 

"El lindero norte de la hacienda sigue luégo 
hacia el N.E. por el peñón de Suárez, al filo de 
Chapaima .o cordillera de Río Grande para vo'l
ver por la cuchilla de la Camiseta, que es una 
estribación de la de Chapaima hacia el S-E a 
dar al río Magdalena cerca a la desembocadura 
·de la Qda. Buenos Aires, -punto situado abajo 
(al E) de la bo_ca de la Qda. E~ Astillero, tér
mino norte-oriental del lindero de la propuesta; 
lo que indica que los dos linderos se cortan en 
este trayecto dejando por' fuera del área de la 
propuesta una pequeña porción del extremo no
roeste de Ia haci€nda". 

Los Jinderos de esta porcwn no afectzda por 
los límites de la propuesta 564, son determinados 
por los peritos así: "Partiendo de la boca de la 
quE.•brada El Astillero en· el río Magdalena, se 
sigue en línea , r€cta ~on rumbo verdadero de 
N. 579 23' en exteüsión de 4.750 metros a dar a 
un_ punto marcado (1) sobre la cordillera de 



Chapain2._a o Río Grande ,de aquí siguiendo apro
ximadamente hacia e'l E-S hasta encontrar el 
mojón de la hacienda situado sobre el filo de 
Chapaima; por este filo que también toma el 
nombre de cordillera de' Las Cruces, en direc-. 
ción aproximada al N-E, hasta la cúspide del 
CE:Trito más alto de la Cordillera de Camiseta, 
denominado Florida; por !la cima de la Cordille
ra de Camiseta en direcciÓn suroeste bajando 
hasta una ce.rca de alambre, la que se sigue ba
jando hasta encontrar una cerca de talanquera; 
por esta cerca hacia el sur en extensión de un~s 
300 metros; y de aquí por una cerca ~n· que sigue 
aproximadamente al S.E. hasta dar a la orilla 
izquierda del río Magdalena frente al puerto de 
Chaguaní; y de aquí por la orilla de'l río aguas 
arriba a dar a la desembocadura· de• la quebrada 
El Astillero, punto de partida". 

En cuanto al predio "Santarem"· (antiguamen
te Rastrojos), conceptúan los expertos: 

"Este predio que.• hizo párte anteriormente de la 
hacienda 'El Santuario' y tiene unas 300 hectá~ 
rcas. de cabida, está situado a unas 1.000 metros 
a" oriente de El Dormilón, entre la carretera de 

1 
Cambao-Armero y el curso del río Lagunilla, en 
el trayecto que va unido con' el de los Bledos. Se 
halla encerrado con cel.lcas de alambre y dividido 
en potreros cuyos nombres ay;udaron a ·la iden
tificación efectuada durante la inspección ocular, 
en acuerdo· con los -linderos expresados en la 
demanda respectiva". 

Este predio, según el dictamen en referencia, 
está íntegramente encerrado por los linderos de 
la propuesta .564. 

Finalmente, en relación ~on la identificación de 
la finca "Buenavista de Caicedo", se expresan 
los peritos así: ' 

"El predio o. hacienda que fue ilfentificado con 
este nombre se halla ubicado contra la orH:a 
izquierda del río Magdalena desde muy cerca al 
paso de Cambao hacia arriba hasta la boca de la 
quebrada Tinajas, que queda abajo de la boca del 
Lagunilla. Por el norte linda con 'la hacienda del 
Santuario y por el occidente se extiende hasta 
el filo de la éúchilla de Buenavista, que corre de 
sur a norte a no mucha distancia del Magdalena". 
Este predio, como el anterior, según el concepto 
pericial, queda comprendido en toda su superficie 
por el globo de la propuesta 564. 

Los peritos ilustran sus anteriores apreciaciones 
por medio de líneé\s anchuradas de distintos co
lores sobre el plano que acompañaron a su dic
tamen. 
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]Identificación de las adjudicaciones coloniales. .. . l 
Tierras de la merced de Jfuan García de lillerrera. 

Al conceptuar los señores peritos sobre la lo
calización y determinación de los !linderos de las 
~erce,des de• tierras invocadas por los actores co
mo título emanado del Estado, comienzan por 
reproducir las alindaciones de cada una de ellas, 
cuyos términos ya se conocen. 

Para fundamentar su concepto sobre, la identi
ficación de las dos mercedes llamadas de Juan 
García de Herrera y de Francisco de Prado, los 
expertos, con base en datos que haTlamn én do-

. cumentos de antigua data y en látl, .observaciones 
directas que hicieron en el curso de la inspec
ción ocular, registran como un hecho incontro
vertible· el de que el río Lagunilla, años después 
de haber sido he'chas las referidas .adjudicaciones, 
varió su cauce, . incorporándose al río de los Ble
dos, haciendo de éste su afluente hasta rendir 
sus aguas en el río Magdalena·. El cauce aban
donado es el que se conoce hoy como Río Lagu
nilla Viejo, por el cual desemboca al Magdalena 
)a quebrada denominada actualmente Mojabobos. 
De tal suerte que, afirman en la época de las 
adjudicaciones en referencia, tanto el río Lagu
nilla como e'J río de los Bledos tenían cada cual 
su desagüe independiente en el río Magdalena y 
a considerable distancia el uno del otro 
· En efe·cto, dicen los 'peritos sobre es~e parti-
cular: · 

"ActuaÚnente el río Lagunilla, que desciende 
de la cordill!era central, en su tramo final cordi
llerano corre en dirección aproximadamente de 
occidente a oriente; al entrar al plano del Valle 
del Magdalena, frente a la población de Armero 
tuerce hacia el suroeste y a unos· diez ki:lómetro~ 

~en esta direccion va a reunirse con el río de los 
"Bledos. Unidos los dos ríos siguen con el nombre 
de Lagunilla actual hacia el oriente más o menós 
a desembocar en el-Magdalena casi a .la mitad del 
trayecto entre Ambalerria y Cambao. 

"Pero en !Jos documentos de antigua data qu"
figuran en el expediente se encuentran referen
-cias y constancf~sclaras-y-preéisas,--Iiis·· cuales 
unidas a marcas, rastros y señales naturales que 
hoy pueden observarse y apreciarse en el propio 
terreno, y los peritos verificaron, permiten de
ducir con muy razonable certidumbre ,que hacia 
el final de la penúltima década del siglo XVI, e1 
río de la Lagunilla no se unía con el de los Ble
dos, sino que era ul}a corriente independiente de 
éste en todo su recorrido, que prosiguiendo el 
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curso que trae actualmente de la sierra occidenta1 
continuaba aproximadamente hacia al oriente por 
el cauce marcado en el plano del Instituto Geo
gráfico como Río Viejo, y pasando por cerca del 
extremo norte del Cerro de Corral Falso iba a 
desembocar en el Magdalena en el sitio que hoy 
aparece lá quebrada. ~e Mojabobos, situado bas
tante ~¡ norte del paso de Cambao". 

Con esta observación muy importante, los pe
ritos continúan: 

"En efecto: en la expresión de los linderos que 
en 1588 se dio para detE~rminar la estancia con
cedida al señor Juan García de Herrera se habla 
de 'unos c~rros altos que están en· medio de un\ 
río y el otro', ~Bh~dos y Lagunilla- junto al 
Lagunilla, y en e!l área que encierran actual
mente los dos ríos dentro del plano del Magda
lena no hay cerro alguno; en cambio entre el 
que hoy se llama Río Viejo y el Bledos sí existen 
los referidos cerros de Corral Falso Santomás o 
Palmichal. En la alinderación de la merced que 
se otorgó en el año ·de 15:39 a Francisco de' Prado 
se encierran los terrenos de la merced p~r un 
costado por el· río de los Bledos, por otro costado 
por el río de na La,gunilla, por otro por el río 
Magdalena entre las bocas de los 2 ríos anteriores, 
y por el cuarto por una línea que los unía; así 
pues los ríos de los Bledos y Lagunilla desembo
caban los dos en el Magdalena pero separada
mente y a apreciab'le distancia una boca de otra". 

"Y en diciembre de 1634, en· la venta que de la 
estancia concedida a Juan García de Herrera hizo 
su .hijo Martín de Herrera Esquive!, a favor de 
Diego Muñoz Mercado se hace referencia al río 
Lagunilla como el de 'Lagunilla Vieja' y en las 
diligencias de inspección ocular (vista de ojos) 
que para practicar la mensura de esta misma es
tancia se efectuaron en 1667 se .dice: 'y habién: 
dome puesto los testigos a oril':as de un río seco 
que dijeron ser la Lagunilla vieja y otro pequeño 
que dij~ron ser de los Bledos, y un" cerro que 
hace alto en el llano, entre los dichos dos ríos 
que no se ve otro, dijeron que los ríos y cerr~ 
que me han señalado son los linderos contenidos 
en el título'. En el propio terreno se ve que in
dudablemente este cerro n:¡ puede ser otro que el 
mencionado de Corral Falso. 

''En el convenio celebrado. en el año de 1703 
entre don Vicente Osario Nieto de Paz, sucesor 
en la propiedad de la estancia concedida a Juan 
García de Herrera, y l"elipe y Tomás Muñoz Mer
cado, quienes sucedieron en la propiedad de los 
terrenos de la merced de don Francisco de Prado, 
se hace diferenciación entre 'los· ríos Lagunilla 
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antiguo y el de los Bledos, que está hoy incor
porado con el Lagunilla' y se declara que el ca
mino real pasaba el río de los Bledos 'por la p:Jaya 
que llaman de•l Queso que es poco más abajo de 
la boca de la quebrada de Las Palmas y de allí 
proseguía por la fa'lda del cerro que llaman Ma
quiete a dar· al río Lagunilla que se pasaba en
tonces por el puente que llaman Inigis'. Esto 
demuestra que el antiguo Lagunilla corría al nor
te del curso que hoy tiene la corriente unida 
Bledos-Laguniíla, en la 'cual desemboca la que
brada de Las Palmas, y al norte del cerro Macute 
que es el mismo que termina en el pico de 
Corral Falso. Y por último entre varias otras . 
referencias al río Lagunilla viejo o antiguo, que 
se encuentran en los documentos deL expediente 
se pueden citar las del informativo oficial levan
tádo a petición de don Juan de Arciniegas Rangel 
en el año de 1709, en el cual algunos declarantes 
se refeTían a dicha corriente nombrándola en su 
trayecto final, Qda. de Mojabobos". 

Los peritos consignan sus observaciones que en 
farma directa hicieron durante la inspección ju
dicial sobre Jas características que hoy ofrece el 
antiguo cauce del río Lagunilla, así: 

"En el propio paraje en donde el río Laguniila 
al abandonar el cañón por donde baja de la se· 
rranía occidental entra al plano del valle del 
Magdalena y tuerce hacia el S-E., se de·sprende 
un cauce inicialmentt¡! seco, pero que poco abajo 
reCibe aguas derivadas del mismo río para el re
gadío y que con el nombre de Acequia Grande 
primero y Río Viejo después se dirige al •oriente 

. más o menos paralelamente al Ferrocarril de La 
Dorada, por su lado sur .. Este cauce posa por el 
extr€'mo de una estribación norte del cerro de 
Corral Falso a través de una brecha o garganta 
labrada en ella, a la cual posiblemente se re
fiere la escritura de la venta hecha en 1634 por 
Martín de Herrera Esquive! de la esti:mcia con
cedida a Juan' García de Herrera cuando dice: 
'y el cerro le partió. el 'río de la Lagunflla Vieja'. 
El fenómeno erosiona! en este cerro pudo faci
litarse por razón de su constitución geológica que 
como la de todos los demás cerros que se levan
tan en ese sector del valle del Magda'lena está 
formado por los depósitos túficos prácticamente 
horizontales de la formación de 'Mesa de tobas 
volcánicas' de Hettner. 

HEl referido cauce continúa hacia el oriente en
tre los cerros o farallones de Santomás o Palmi
chal a'l sur y los de Peñas Blancas y Cerro Pintado 
al norte, recibiendo los afluentes que bajan de 
€'llos; pasa por cerca del cacerío del Santuario y 



más adelante se reúne con la quebrada' de Moja
bobos, que viene -del norte. Con este nombre con
tinúa hacia el Magdalena y desemboca en éste a 
unos 6 kilómetros abajo del puente de Cambao. 

''En toda esta trayectoria e1 río sigue en gene
ral, en curso más o menos serpenteado, la linea 
de mayor pendiente del" plano del Valle del Mag
dalena y auncuando en varios sectores presenta un 
cauce rellenado o reducido en su sección y de 
lecho un tantb levantado por efecto de una sedi
mentación secular, en otros como en el inicial 
frente a Armero, y más abajo en el cruce del ca
mino. de Macute y a la entrada de la finca de Sqn 
Jorge, conserva una sección amplia r~lativamente 
profunda de fondo arenoso y cabida similar a la 
del actual Lagunilla. . 

"A lo largo de este cauce y en ambos Uados se 
pueden observar en zonas marginales más o me
nos anchas, sedimentos de carácter aluvial, a la' 
salida de la cordillera, y en las vecindades del 
propio canal, y que se va tornando más fino hasta 
limos y lodo~ en e'l sector bajo del curso y en las 
áreas laterales más alejadas de éste. La presencia 
de esta clase de depósitos a lo largo y a los lados 
del referido cauce y. que en algunos sitios se puede 
observar repetidos y superpuestos, indica que en· 
los tiempos remotos en que se depositaron actuó 
por allí una importante corriente fluv~al que en 
sus periódicas avenidas · arrastró el material des
prendido por erosión de la cordillera· central: y al 
rebasar el canal normal de escurrimiento lo espa
ció por la 11anura y lo abandonó en sus flancOS' 
inundados formando verdaderas planicies aluviales. 
- "Naturalmente la mayor parte de la carga y ,en 
especial a la de mayor tamaño y peso que traía al 
río en sus grandes avenidas por efecto del cambio 
repentino en !Ja pendiente y consecuencia! decre
cimiento en la velocidad de la corriente, quedó 
depositado y se fue acumulando en la propia en
trada o desembocadura de la sierra a la llanura, 
formándose así en la dirección del antiguo cauce 
un típico semicono tendido o más bien abanico 
aluvial, bien perceptible actualmente, y que se 
ha¡la jalonado por una serie de piedras redon
deadas o cantos redondos de tamaño hasta de al
gunos metros cúbicos q,ue afloran· a la superficie. 

"La gradual acumulación de est~ material álu
vial en la boca de salida del río Lagunilla cons
tituyó un obstáculo· para la Uibre evacuación de 
las ~guas, lo que obligó al río·a buscar y abrir un 
nuevo cauce que encontró por el borde meridio· 
nal del abanico aluvial, tanto por la posición del 
macizo principal de éste, qúe está cargado al E., 
-como también quizá por·ha1larse cercano el cauce 

de un afluente del río Bledos, por el cual estable
ció su curso normal de unión con dicho río. 

"No obstante como el macizo d~l abanico :rlu
vial, por la naturaleza del material que !lo com
pone no es ni puede ser suficientemente conso
lidado, resulta fácilmente erosionable y ello expli
ca que' en ocasiones en que ocurren extraordina~ 
rias avenidas que imprimen muy cons~derable 
fuerza a la corriente, el río rompa e1 macizo 
abriendo de nuevo su antiguo cauce, y derraman
do por éste por lo menos gran parte de sus aguas. 
De la más reciente de estas ocasionales irrupcio
nes del río por su antiguo cauce -la sucedida en 
el año de 1950- dan general testimonio los ac
tup.les habitantes de la comarca, y la corrobora 
la obra artificial de taponamiento que fue pre
ciso construir ·en e'l sitio de rompimiento, la que 
se reconoció' en la inspección ocular. y de otras 
anteriores da ·cuenta el. historiador don Ramón 
Guerra Azuola en su escrito intitulado 'El Río 
Lagunilla', en el cual relata la fuerte creciente 
ocurrida en febrero de 1845 en la que 'el rlano 
se vio inundado repentinamente por una enorme 
corriente. de barro que 'arrastraba piedras, peda
zos de rocas y corpulentos árboles ... ' Informa él 
que por medio de excavaci,ones profundas practi
cadas en la z'ona de inundación se dedujo que 
según los sedimentos encontrados, antes de esta 
última ocurrió por lo menos otra de proporciones 
análogas y agrega que el Lagunilla 'en las gran
des avenidas toma indistintamente ese cauce (Río 
Viejo) a'l parecer abandonado, o el que recorre 
en épocas non:I?-ales ... ' " r 

Luégo de establecer estas bases, los expertos 
entran de lleno a conceptuar sobre la delimitación 
de las mercedes de tierras alegadas, y al respecto 
exponen: 

"Según los linderos de la estancia y caballería 
concedida a Francisco de Prado, nas tierras de 
esta merced estaban situados contra la orilla iz
quierda del río :Magdalena y se extendían desde 
ella entre los ríos de los Bledos de un lado, hasta 
el camino real (poco abajo de la boca de la que
brad de Las Palmas), y el de La Lagunilla del 
otro lado, aguas arriba de estos rfos ,'hasta donde 
alcance la medida de la estancia y la caballería'. 
Los linderos de la estancia de ganado mayor con
cedida a Juan Garcia de Herrera, la sitúan tam
biéñ entre los mismos ríos Lagunilla y el de 'los 
Bledos¡ pero por las corrientes de éstos hacia el 
Magdalena 'desde unos cerros altos que están en 

-medio de un río y el otro, junto al río de la La
gunilla .... ' Estos cerros existen en _e'l terreno con 
los nombres actuales de Corral Falso Santomás o 
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Palmichal y pudieron ser indubitablemente iden-
tificados en la inspección ocular, por responder 
con exactitud a las' varias referencias 'que de 
ellos se encuentran en los documentos de origen 
antiguo. Así, pues, los globos de tierras· de una 
y otra merced, tendían a reunirse entre sí; y efec
tivamente según el detalle de las mensuras' prac
ticadas en 1667" para mojor..ar la estancia de don 
Juan García de Herrera, no sólo resultaron cb
~indantes sino parcialmente superpuestas. Para 
estas mensuras se partió de la base de que la 
estancia de ganado mayor tenía 60 cabuyas por 
frente' que es lo que la ordenanza reza', y la 
cabuya 'cien varas con sus pulgadas'. Como · la 
vara legal de ese entonces (la de Burgos) según 
es generalme¡;Ite aceptado tenía 84 centímetros 
hecha la transformación al sistema métrico resul
ta ·para la cabuya una longitud de 84 metros 
(posiblemente algo mayor por las pulgadas que 
se agregaban) y para el frente ·de la estancia de 
5.040 metros. En la relación de la mensura se dice 
que para medir el pr:.mer frente de la estancia, 
o sea el occidental, entre· el río Lagunilla y el 
de los Bledos, se partió de un punto sobre el 
primero 'y buscando las faldas del ceri·o alto' (in
dudablemente Corral Falso)' y de alli corriendo 
al río de los Ble-dos, se midi.eron 34 cabuyas (2.856 
metros) con las cuales se encontró este último 
río 'frente de una laguna que hace de la otra ban
da de dicho río al fin del potrero de Huerta' y 
por no poderse pasar del Bledos .terminó ahí la 
medida de ese frente. Realmente en la inspección 
ocular se vio que siguiendo aproximadamente el 
lindero de 2as haciendas Santuario y El Dormilón, 
entre el río Viejo y el de los Bledos, pasando ·por 
Corral Falso, hay una distancia de 3.200 metros 
-explicablemente un poco mayor de la hallada 
por, los agrimensores de 1.1367--,- pero que en todo 
caso no alcanza a la que corresponde a las 60 
cabuyas; y se llega al río Bledos frente a. una 
cuenca bien definida y ce;:rada casi en contorno 
y cuyo lecho o fondo, pdcticamente seco en lo~ 
días de la inspección, presenta las características 
de haber sido y aún ser periódicamente asienta.. 
de un importante depósito de aguas en reposo. La 
referida cuenca que tiene s.u canal de desagüe al 
río Bledos está situada al lado .opuesto del dicho 
río es decir en su margen derecha, después de 
una pequeña porción de terreno plano pero lige
ramente elevado sobre la margen del río que la 
separa de éste. En alguncs títü~os posteriores se 
denomina 'esta laguna "pa::J.tano de Guerta'." 

Estiman los peritos de estas verificaciones que 
la línea occidental trazada en la mensura de 1.66.7 

coincide aproximadamente con el límite W de las 
fincas actuales de Dormilón y de Santuario, cuyos 
extremos tocan el río Bledos y el Lagunilla Viejo, 
teniendo en cuenta que de ahí se extendían las 
dos estancias referidas -hacia el oriente, esto es, 
a buscar ~1 río Magdalena. Siguiendo el curso 

. aguas abajo de los ríos Bledos y Lagunilla hasta 
encontrar los mojones colocados en dicha mensu
ra para delimitar Hts dos mercedes de tierras que 
fueron materia de ella, se pudo comprobar por 
los. peritos que dichos globos no só!o eran limí
trofes, sino que se superponían sobre una zona 
que aparece claramente dibujada en el mapa 
acompañado con el dictamen, cruzada con líneas 
paral€las de color naranja. 

Esta supeTposición de las dos adjudicaciones de 
que se viene haciendo mérito, añaden los peritos, 
dio origen al 'compromiso' que zanjó el litigio 
surgido entre Vicente Osario Nieto de Paz y Juan 
Andrés Bulla (documento citado anteriormente, 
folio 202 vuelto), celebrado entre el primero y 
los hijos de Diego Muñoz Mercado, Felipe y To-

' más, Dicho convenio, que ·lleva fecha 26 de agosb 
de 1703', en su parte partinente dice: 

"Que por cuanto las medidas del título hechas 
de pedimento del capitán Juan Andrés Bulla, co
mo consta de eJtas, por la parte del dicho río de 
Los Bledos, abajo, alcanzó veinte y siete cabuyas 
abajo de la ranchería· que nuestro padre en la sa
zón tenía, que es la, misma que hoy tenemos; nos 
hemos convenido en que quedando por nuéstras 
así estas veinte y siete que pasaron para abajo 
como cinco cabuyas más que han de correr desde 
dicho sitio donde vivimos para arriba y no más, 
toda la demás tierra queda por del señor don 
Vicente Osorio Nieto de Paz, cortando desde don
de pararen las cinco cabuyas o corriendo derecho 
a la parte d~l Palmichal, la cual queda ent~ra 
por del señor don Vicente, lindando con el río 
viejo hasta donde llegaron a amojonarse las se·· 
senta cabuyas siempre el río abajo y en esta con
formidad nos hemos convenido unos y otros .... " 
• Determinadas así las estancias mercendiadas a 
García de Herrera y a Francisco de Prado, l0s 
peritos llegan a las siguientes conclusiones: 

"a) El globo de terreno dEnominado 'El Dormi
lón' a que. se refiere la demanda instaurada por 
-la señora Cecilia Salazar de }\J:ejía contra la Na-· 
ción, sí está comprendido en su totalidad dentro 
de los terrenos que fueron concedidos mediante 
merced por las autoridades de la Colonia a Juan 
García de Herrera el 6 de' febrero de 1588 y en 
una porción al extremo oriental también dentro 
de los que le fueron concedidos por las mismas 



autoridades al Capitán Francisco de Prado el 17 
de agosto de 1589 (parte del área de superposición 
entre :as dos mercedes). ' 

''b) El predio denominado 'Santarem' antigua
mente 'Rastrojos', a que se refiere la demanda 
instaurada contra la Nación por la señora Leonor 
Ferro de Fahud, sí está comprendido dentro y 
forma parte de los tETr.enos de mayor extensión 
adjudicados por el Cabildo de Justicia y Resguar. 
do de la ciudad de Tocaima a favor de Francisco 
de Prado el 17 de agosto de 1589. No está com
prendido dmtro de 1os terrenos adjudicados por 
la misma entidad a Juan García de Herrera. 

"e) El predio de 'Buenavista de Caicedo' a que 
se refiere la demanda instaurada contra la Na
ción por el señor Aurelio Mejía R. sí está com
prendido dentro y formando parte de los terre
nos de mayor extensión que fueron adjudicados 
por el Cabildo de Justicia y Resguar¡io de la 
ciudad de Tocaima a favor de Francisco de Prado 
el17 de agosto de 1589. No está compr-endido den
tro de los terrenos adjudicados por la misma en
tidad a don Juan García de Herrera. 

"d) De la hacienda 'El Santuario' a que se re
fiere la demanda instaurada contra la Nación por 
los señores William Vaughan, Emi:y Isahn Vau
ghan de Patrón, María Ricaurte de Vaughan y 
Roger B. Vaughan, toda la parte meridional, o 
sea la encerrada entre el río Viejo (Lagunilla 
antiguo) y el lindero sur ds• la hacienda, que es 
·casi la mitad de ésta, queda comprendida dentro 
de los terrenos concedidos por las autoridades de 
la Colonia a Juan García de Herrera ,y a Fran
cisco de Prado en los años ya citados". 

Prosigue el dictamEn con la localización e iden
tificación de las mercedes de tierras de Bartolmé 
Rodríguez, Francisco de Iñiguez y Gaspar Mena 
y Loyola. 

Respecto. de la primera de dichas adjudicacio
nes, .los psTitos encuentran vagos los linderos de 
ella, y conceptúan, en definitiva que en ningún 
caso esos terrenos alcanzaron a cubrir ·las tierras 
de las fincas anteriormente mencionadas. 

Acerca de la estancia de Francisco Iñiguez esti
man de acuerdo con la· alindación del título res
pectivo, que podría estar ubicada dentro de los 
linderos arcifinios del río Lagunilla viejo, el río 
de los Bledos y el camino reoal de Mariquita, que 
pasaba por esk último río en la playa del Queso, 
un poco abajo, de la. boca de la quebrada Las 
Palmas, y de allí seguía por la falda del cerro de 
Maquiete o Macute, hasta tocar con el río Lagu
rti'la. Pero esta ubicación, dicen los peritos, sólo 
cabe hacerla con un relativo margen de incer-
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tidumbre, ya que. en la actualidael"'ño puede pre
cisarse el sitio donde se hallaba el puente de Iñi
·guez de la alindación. Tal localización, añaden, 
apenas esquemática y aproximada, mostraría sin 
embargo que dich::t merced comprendía parte c.on
siderable· de :os terrenos de la merced de Juan 
García de Herrera y consecuencialmente. buena 
parte de los de 'El Dormilón' y algo de los de 
'El Santuario'. · · 

Finalmente, al referirse a la merced de Gaspar 
de Mena Loyola, de 12 de abril de 1652, concep
túan que ''estaba situada en la banda izquierda 
del río grande de la Magdalena, en 'un sitio que 
llaman Chapaima y la boca vieja de la Lagunilla, 
lindando por la parte de arriba del río, con estan
cia de Ambrosio Muñoz Mercado', según reza el 
respectivo. título, y por· la parte· de abaja 'con 
estancia de doña Leonor de Caicedo, y por las 
espaldas con estancia de doña Juana de Bohórquez'. 

"Para demarcar esta estancia, dicen ~os expertos, 
existen pues dos linde:Tos arcifinios que se cortan: 
el río Magdalena p·or el oriente y el río Lagunilla 
viejo por el sur, lindero· con los M!lñoz Mercado, 
quiene·s sucedieron en la propiedad de las tierras 
de don Francisco. de Prado. Sobre estas líneas arci
finias y dentro del ángulo que forman se puede 
construir el cuadrilátero -casi cuadrado- de la 
estancia dándole las dimensiones que según se ha· 
visto tenía en esos tiempos y en esa región 1-e' estan
cia de ganado mayor. Así re·sulta la demarcación 
que para ella hemos he·cho · en el mapa con trazo 
verde pálido línea ~ontinua, ·la que mues'tra cla
ramente que la parte nor-oriental del globo dP.l 
Santuario, situada al norti• del Lagunilla antiguo 
y contra el Magdalena e·stá. comprendida dentro 
del área amparada por esta merced, con excep-

' ción de unas 250 hectáreas situadas contra ·~as 
cuchillas de las Cruces y de Camiss·ta, fuera del 
área de la Propuesta". 

Hacen referencia en seguida los expertos a 
algunos títulos traslaticios y de constitución de 
hipotecas y capellanías sobre diferentes porciones 
de terreno del gran g· obo de tierras compr·endido 
por los títulos originarios de Juan García de 
Herrera, Francisco de ·Prado y Gaspar de Mena 
Loyola, transferencias todas ante:Tiores a 1873; y, 
por último, estudian todos los documentos adu
cidos por las part-es en los cuales se habla de la 
explotación económica de las tierras, en relación 
con lo cual se expresan así: 

"Actualmente no se:• éncuentran o no se pueden 
percibir en los terrenos de que se trata señales 
o evidencias de explotación económica. . . . . Pero 
dentro de la voluminosa documentación allegada 
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al expediente sí se encuentran diversos datos, 
constancias, declaraciones y en general pertinente 
información, que debidamente relacionada en 
cuanto a tiempo y lugar y considerada a la ·luz del 
Estado de desarrollo de la comarca, permiten 
llegar a una razonada apreciaci9n sobre el par
ticular. 

"As!, en la escritura otorgada_ en Mariquita el 
16 de noviembre de 1702, por la cual doña Cata
lina de Rive:Ta vendió a don Vicente Osario Nieto 
de ,Paz las tierras de la •estancia correspondiente 
a la merced de Jua:n García de Herrera, se in
cluyen en la venta otros bie:'lles ,ligados a esas 
tierras, como son un trapiche con su enrramada, 

. la caña que en ellos había, una casa de vivienda, 
algunos esclavos, O~!ho mulas, tres bueyes de carga 
y algunos otros eleme:'lltos de trabajo ... " 

Citan luégo el testamento de Juana Muñoz Mer
cado, suscrito el 7 de agosto de 1714, en el cual 
declara como suyos media estancia de ganado ma
yor en el sitio de Macute, 40 reses vacunas, 4 
yeguas, 1 caballo y otros semovientes más. 

Hacen referencia a los datos sobre explotación 
económica que traen las declaraciones recogidas 
por Gaspar de Ms'lla Loyola para obtener la re
frendacíón del título de la estancia sobre las 
ramadas tierras de Panchigua, y asimismo a la 
información testimonial obtenida por Juan Arci
ni-egas Rangel en 1709 sobre propiedad y posesión 
de las tierras de la Laguna o Dos Ríos, que hoy 
forman parte de las de la hacienda El Santuario, 
de todo lo cual concluye:•n ·los peritos: 

"El conjunto de los ·datos y hechos que hasta 
aquí dejamos anotados, analizados y justiprecia
dos en consonancia eon :as condiciones prevale
ciE:ntes en la época, nos lleva a conceptuar que 
los terrenos de las haciendas de 'El Dormilón' y · · 
'El Santuario' sí fueron explotadas económica
mente en los tiempos de la Colonia por quienes 

· las poseyeren .... " ;. 
También encus'lltran los peritos datos fehacien

tes de explotación económica desde la iniciación 
de la vida republicana del país hasta el año de 
1873; especialmente en relación con las tierras de 
Aguada y Macute, como con las diligencias de ava
lúo judicialmente practica.das en 1837, cuando_ di
chas tierras y otras más pertenecieron al General 
Juan Francisco de Riuex, y en la escritura de venta 
hecha por Lorenzo A. Viana a favor de Montoya 
Sáenz y Compañía, y Fernando Nieto de las dos 
te:Tceras partes de ·las tierras de Aguada y Ma
cute y Cerro Pintado y Mojabobos. (Hoy 'El 
Santuario'). 

De todo este estudio se extraen estas concluu 
siones: 

a) Las fincas de 'El Dormilón', 'Buenavista de 
Caicedo', 'Santarem' y 'El Santuario', son identi
ficables de conformidad con los iinde:Tos descritos 
en los respectivos libelos de demanda transcritos 
al comienzo de este fallo. 

b) Todas estas fincas están totalmente cubier
tas por _el área de la Propuesta número 564 de 
la Mesa Verde Petroleum Company, a excepción 
de un pequeño sector de "El Santuario". 

e) Las fincas ya mencionadas son desmembra
c-iones de los globos de• terreno primitivamente 
adjudiéados en merced del gobierno colon_ial a 
Juan García de Herrera, Francisco de Prado y 
Gaspar de Mena Loyola, o, como ocurre con la 

. hacienda del Santuarío, se han formado con la 
anexión de porciones importantes de terrenos que 
fu-eron ol)jeto de las mercedes concedidas por la 
Corona Española de que es ha hecho referencia. 
· d) Esos tsnenos desde la época de su adjudi

cación han sido explotados económicamente por · 
quiénes sucedieron en la posesión y dominio de 
ellos. 

Como ha podido apreciarse a lo la:t:go de la 
exposición pericial, se trata de un estudio dete
nido, conciso y claro de los problemas que son 
peculiares a ·la identificación de los terrenos y a 
la interpretación de los títulos originarios y ac
tuales sobre la realidad topográfica de la región, 
siempre ~e se trata de estos juicios sobre pro-· 
piedad privada del subsuelo petrolífero. 

En sentir de la Sala, -y en• el'o e:;; acorde el 
concepto de la Procuraduría Delegada- el dicta
men pericial que se comenta aparece debidamente 
fundamsntado, explicado y en perfecta concordan
cia con las observaciones directas que realizó el 
personal que intervino en la inspección judicial. 
No se presenta desacuerdo alguno entre :los dos 
per.itos principales autores de la prueba, ni las 
partes hicieron a ésta objeción alguna dentro del 
término l_egal. 

Aparte de que la zona territorial de la pro
puesta nilmero 564 de la Mesa Verde Petroleum 
Company fue totalmente identificada, así como 
también los predids de El Dormilón, Santarem, 
Santuario y Buenavista de Caicedo, la Sala no 
puede menos de acoger las conclusiones del dic
t'amen pericial de que se trata en cuanto se re
fiere a la localización de los terrenos relacionados 
en los títulos de adjudicación hechos por las al,l
toridades coi:npsientes de la Cplonia Española a 
Juan García de Herrera, Francisco de Prado y 
Gaspar de Mena Loyola. Efectivamente, no cabe 



duda alguna de que el lindero norte de las dos 
primeras mercedes de tierras mencionadas, el río 
Lagunilla, lo éonstituyE· actualmEnte el cauce que 
hoy se conoce con el nombre de Río Viejo, toda 
vez que en el expediente hay prueba documental 
abundante de que E'l río Lagunna cambió de 
cauce con posterioridad a la expedición de dichos 
tí tul os, para incorporarse E'n el. río Bledo; por 
donde discurren sus aguas hasta la presente épo
ca. De acuerdo con esto, no cabe tampoco dudar 
de que en aquella remota época, tanto el río Ble-
do como el Lagunilla rendían sus aguas al Mag
dalena independientemente el uno del . otro, tal 
como lo expresan los señores peritos. Es igual
mente aceptable que el linderó 1 occidental de la 
merced de Juan García de Herrera tenía como 
punto intermedio entre los dos ríos Bledo y Lagu
nilla •(hoy Lagunil~a Viejo) los cerrc;>s que se 
conocen con el nombre de Corral Falso, Santomás 
o Palmichal, toda vez que en la inspección judi
cial se comprobó que en ese sector no existen 
otros accidentes topográficos de esa c~llse que 
puedan confundirse con Jos "éerros altos" de que 
habla la aludida merced. Se establece así enton
ces que las mercedes de García de Herrea.y Fran
cisco de Prado comprendían toda la zona terri
tor\al encerrada por los ríos Lagunilla (antiguo) 
al norte; el curso del río Bledos (al sur); E'l :do 
Magdalena al ori-Émte, y al occidente una linea 
recta trazada desde un punto del río Bledos a 
otro del río Lagunilla (viejo) que pasaba por los 
cetros ''altos'' hoy llamados Corral Falso, San
tomás o Palmichal. · 

Finalme.nte, es asimismo aceptable la conclusión 
de los peritos referente a la determinación de la 
merced de tierras de Gaspar Mena Loyola, de 
cuya alindación se localizaron como linderos arci
finios ·la boca del rio Lagunilla Viejo o de la 
quebrada Mojabobos, y el curso de dicha quebra-. 
da o cauce antiguo del Lagunilla, y el río Mag
dalena. Estos dos lados del polígono, sur y orien
tal, permiten, tomando en cuenta la conversión de 
las medidas agrarias antiguas, fijar aproximada
mente los lados norte y occident¡ll de la estancia 
de gando mayor a que se refiere dicha adju~ica
ción colonial. 

De lo dicho se concluye, como lo hacen los 
expertos, que la actual finca de El Santuario se 
halla amparada por las mercedE'S de tierras de 
Juan García de He"rrera, Francisco· de Prado y 
Gáspar de Mena Loyola, quedando fuera de di
chos títulos un sector, correspondiente a 1as tie
rras denominadas La Laguna o Dos Ríos, que 
pertenecieron antiguamente a Juan Arciniegas 
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· Rangel; El Dormilón, por la merced de Juan 
García de Herrera; Santarem, por la merced de 
Francisco de.· Prado, y, finalmente, Buenavista de 
Caicedo, por la merced últimamente nombrada 
del Capitán Francisco de Prado. 

Justa prescripción de las tierras de "lLa JLagnruÍ 
o Dos JR.íos". 

En el dictamen pericial que se ha venido co
mentando, se t'xponen los siguientes conceptos 
en relación con la identificación de los terrenos 
denol11imidos "La Laguna o Dos Ríos" que, como 
se ha dicho, vendrían a· cobijar un extenso sector 
·de la superficie ·actual de ·la haciEnda "El San
tuario", cuyo subsuelo petrolífero reclaman los 
miembrod de la familia Vaughan, sector com
pr-endido entre el cauce·antiguo del río Lagunilla 
(río Viejo) y la quebrada Cimarrona. 

Dice.·n los peritos al" respecto: 
· "Finalmente· actúan en el expediente diversos 
documentos Teferentes a las tierras que se de
·nominaron 'La Laguna' o 'Dos Ríos', ·las cuales en 
el· informativo levantado en julio de 1709 a peti
ción del· señor Juan Arciniegas Rangel para acre
ditar su antigua posesión se fijan en cuatro estan
cias de ganado mayor y seis de pan cogsT, y se 
encierran e.·n ·líneas· generales por el río Sabandija 
entre las quebradas Zamba y Cetare, de un lado; 
por el río Viejo de La hagunilla por el opuesto 
desde una línea que pasa por el cerro de La Teta 
(que ·pudo identificarse en el terreno durante la 
inspección ocular, en el sitío que hemos señalado 
en el plano) hasta el río Magdalena según unos 
declarantes, o hasta la· quebrada Mojabobos, sE'
gún otrCJs. Pero en varias escrituras posteriores 
sobrE' las mismas tierr.as, por ejemplo la de 5 de 
noviembre de 1833, en que se hipotecan pará ga-

, rantizar el reconocimiento de una capellanía, se 
precisa con mayor detalle el lindero por el oriEn
te partiendo de ·la unión del río Viejo con la 
quebrada de Mojabobos' y de allí miran,do los 
farallones de la cuchilla alta de Ríogrande hasta 
dar. al alto de Las CrucE.'s' y luégo en recta a dar 
al Sabandija en frente de Barandilla. Con estos 
últimos linderos hem~s demarcado en el plano 
el glqbo de La Laguna o Dos Ríos con línea azul 
pálido y mediante esas demarcaciones se aprecia 
claramente que dentro de tal globo queda incluída 
toda la parte norte-occidental de •la hacienda El 
Santuario, o sea prácticamente la que no queda 
incluída en las mercedes de que se ha hablado 
anteriormente". 

Es de observarse, por tanto, que la demarcación 



de las tierras de "La La~~una o Dos Ríos" se hizo 
más precisa y clara mediante la alindación de una 
escritura de hipoteca, co::J.stituída para garantizar 
la renta fijada a ef,2cto de establecer una Cape
llanía. Este título se halla a folios 280 a 281 del 
C. de títulos dE• la finca El Santuario. Se trata 
de la escritura de fecha 7 de septiembre de 1802, 
otorgada en San Sebastián de Mariquita por Fran
cisco Armero, docÚmento éste que por la copia 
en referencia se infiere hallarse muy deteriorado, 
y dice así: 

"Que por cuanto el Sr. Dr. Dn. Ger ...... , .. Leo 
de Flórez cura propio de la Parroquia de las 
Nieves .... (roto) ...... ciudad de Santa Fé y resi-
de:nte en esta: es capellán del.... (roto) de dos 
mil ps. de capellanía que reconocía sobre las 
Haden .... (roto) ..... y Tierras de la Laguna D. 
José C ........ (roto) ........ po Malo vesino que 
fue de esta ciudad y pr. su fallecimento recalle
ron en ..... (roto) ..... deros con quienes ha-
viendo seguido litis dicho Sr.'· D ...... (roto) .... . 
se le declaró por lo:; SS. de la Rl. Audiencia en 
seten ....... (roto) ...... itiva la preferencia a los 
dos mil pesos de cha. Cape:lanía .... (roto) ..... 
ta adictas las tierras en que estubieron f ... (roto) 
.... con el expreso gravamen según y como todo 
consta de ..... (roto) .... ·.setencia executoriada y 
del título de treinta y .... (roto) .... bre de mil 
setecientos setenta y siet•e con que· se le dió ..... 
(roto) ..... Sr. Ordo ..... (ilegible) ...... de dcha. 
Capellanía de dos mil pesos .... (roto) .... presado 
Sr. Dr. Le·e en virtud del nombramiento ...... . 
(r()to) ..... el Patrono· nombrado pr. la Lexitima 
Patrona .... (roto) .. · .. tata Bohórquez y Villegas, 
como er ...... (ilegible) .... de los ..... (roto) ... . 
ro ... de:• dicha capellanía.·-En esta atención se ha 
con ..... (roto) ..... dho. D. Francisl!o Armero con 
el citado Sr. Dr. D~. Geron .... (roto) .... Lee de 
Flores en reconocET y a~egurar a su satisfacción 
..... (roto) ..... citados dos mil ps: de capellanía 
hasiéndose ps. e:lo .... (roto). . . . de las expresa-
das tierras de la Laguna pr. consitir .... solamente 
el citado principal y cumpliendo co .... (roto) .. . 
es obligado otorga que reconoce pr. vía de senso .. . 
(roto) .... redimible.y al quitar la cantidad de dos 
mil. .... (roto) ..... sobre las tierras de la Laguna 
cuyos linderos ..... (roto .... Boca de la Quebrada 
de Setare quebrada a ... (roto) ..... do con el Po-
trerito de:• D. Sa:vado::- ..... (roto) .... hasta .... (ro-
to).; ... a una quebrada que llaman el Diomati-
co .... (roto) .... de dha. quebradita hasta dar .... 
(siguen unos renglones rotos) ...... arriba hasta 
Úna zanja que llaman Rincón Grande .... (roto)' ... 
zanja arriva lindando <:on el misno Figúeroa 
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·hasta ..... (roto) .... al farallón ·alto del Potrerito 
y de este a dar a la Punta ..... (roto) del Guaca
ma:Iero, de la Punta del Guacam'allero mirando 
a la punta de Serro Gordo, de ahí a la punta de 
.Peña Blanca, de la punta de Peña Blanca mirando 
una recta al serro del Cotudo Lagun.ita viejo a .... 
(roto) hasta dentrar a la Quebrada de Moja Bo-
bos .... (roto) .... de hay mirando los Farrallones 
de la cuchUla .... (roto) .. · .. de Río Grande hasta 
dar al alto de las Cruzes h .... (roto) tomar con 
el mojón que está en el camino y lind ..... (roto .. . 
tie:orras rle Méndez mirando ·línea recta hasta dar .. . 
(roto) .... frente de· la Barandilla, y de ahí Saban-
dija a ... (roto) ... hasta dar a la boca de ·la Que-
brada de Setare .... (roto .... )"-Suscriben esta es-
critura Francisco Armero Francisco Ignacio ..... 
(roto) .... Dr. Dn. Gerónimo Lee de Flórez, y 1'1 
Escribano Público. 

La Cape1lanía de que se trata, según consta 
del documento visible a fo:ios 100 vuelto a 121 
del C. de pruebas número 3, que sostiene las di
ligencias de remate:• de las tierras de la Laguna, 
seguidos por la Administración de Temporalidades 
contra José J. Crespo Malo como fiador de José 
Gabriel de Hoyos, en el año de 1774, había sido 
fundada con muchos años de anterioridad al de' 
1802, ya que según este:• último documento, esa 
capellanía fue reconocida por la cantidad de dos 
mil trescientos pesos al ser rematadas dichas tie
rras el 8 de enero de 1741 por José Crespo Malo, 
padre de José Joaquín; también se reconoció en 
ese remate el gravamen de otra capellanía por 
valor de doscientos veinte pesos a favor de los 
curas de Mariquita, para garantizar la cual se 
había hipotecado una esclava llamada •Pascua:a. 
El re:mate de que se trata fue suspendido en vir
tud de orden del Virrey, por haberse aceptado la 
propuesta hecha por el postor Pedro José Perea 
de pagar la suma que correspondiera a las Tem
poralidades de:ntro del término de cuatro meses. 
En. el inventario de los bienes pertenecientes a 
dicha hacienda La Laguna, figuran una casa de 
habitación, 10 reses de cría, 3 cabaros, 1 yegua, 
10 ovejas y 10 cabras, y algunos muebles. Los 
linderos de las tierras se describen así: "desde la 
zanja de la Salada hasta la boca del río Saban
dija, que dentra a la Magdalena; ... desde Peñas 
Blancas, mirando al cerro de Buenos Aires, y de 
dicho cerro al desemboque de la quebrada de 
Cetares en el río de Sabandija; y cogiendo Sa
bandija abajo al desémboque del río de la Mag
dalena~ y después cogiendo Magdalena arriba 
hasta la quebrada de la Camiseta; y de dicha 
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quebrada de la Camiseta hasta la zanja de la 
Sa'ada· .... " 

El 13 de julio de Hl13 otorgó su testamento don 
Fi·ancisco de Mesa Armero en al ciudad de Ma
riquita, en el cual instituye como sus herederos 
a sus hijos José Antonio, Pedro, Francisco Igna
cio, José León, María Matea, Cristóbal Marcelo 
y José Doroteo, y como albaceas de todos sus 
bienes a José Antonio, José Leóri y Pedro Armero. 
(Fols. 237 a 242 títulos del Santuario). 

Por escritura de 28 de septiembre de 1833, José 
Antonio Armero, en su .doble· carácter de albacea 
y heredero de Francisco Armero, declara haber 
tr~spasado err su hijo Florencia Armero, el de
recho de propiedad sobre las tierras ramadas La 
Laguna o Dos Ríos, por los mismos linderos 'qe. 
compró su difunto padre el SsT. Franco. Armero 
al Sr. Dr. Gerónimo Lee~ de Flórez como consta 
de la eicritura qe. le otorgó'. El adquirente se 
obligó a reconocer 'la cantidad de dos mil pesos· 
que están cargados sobre dichas tierras de una 
capellanía de qe. es capellán su primo el señor 
Joaquín Lee'. (folios. 237 y 2~8 dE'l cuaderno en 
cita). Y por escritura de 5 de·noviembre del mis
mo año (1833), F:orencio Armero hizo expreso 
reconocimeil.to del gravamen de la capellanía 
constituida a favor del Dr. Lee de Flórez, indi
cando como linderos de les tierras de la Lagu-na 
o Dos Ríos en las cuales estaba cargada, "De la 
boca de la quebrada de Cetare quebrada arriba 
lindando con el potrerito de DoLJ. Salvador Garcia 
hasta dentrar .a una quebradita que llaman el 
Diomatico, qw::brada arriba de dicha quebradita 
hasta dar al Farallón alto de Buenos Aires y de 
la punta ds· dho. potrero de buenos Ayres, cayen
do a una quebradita que l'aman los Batatales, 
que dentra a la quebrada de la Simarrona, y de 
hay quebrada abajo lindando con tierras de Dr.. 
Sebastián Figucroa, quebrada de Robledo arriba 
hasta una zanja que llaman Rincón Grande, zan
ja arriba lindando con el mismo Figueroa hasta 
el Farallón alto del potrerito, y de éste a dar a 
la punta de~ Guacamullero, de la punta del Gua
camallero, mirando a la punta de peña blanca, 
mirando línea recta al serro del Cotudo, Lagu
nilla viejo abajo, hasta dentrar a la quebr~.da de 
Mojabobos, y de allí mirando los fara'lones de 
la cuchilla alta de Ríogrande hasta dar al alto 
de las cruces, hasta topar c.:>n el' mojón que está 
en el camino, y linda· con la:.; t,ierras de Mendes, 
mirando ·:ínea recta hasta dar enfrente de la ba
randilla, y de allí sabandija arriba hasta dar a 
la vaca de la quebrada de Setare". 

Por medio de la escritura sin número de 14 
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de febrero de 1851, otorgada ante el Escribano 
Público del cantón de Ambalema~ (foiios 229 a 
231 del cuaderno en cita), Florencia Armero 
vendió a Lorenzo A Viana 'parte de su hacienda 
de ·!a ''Laguna" y "Dos .Ríos", alindada . así: 
"Partiendo de la cima de la cuchilla alta del río 
Grande en el punto que· está enfrente al cerro 
llamado el Sancudero, por el lado del Limonal, 
siguiendo por todo este cerro hasta SU térmil)O, 
en frente de la vuelta del camino que va para 
el Guayabal; dE.· allí por toda la barranca que 
queda a ·1 a izquierda de .dicho camino siguiendo 

· de esta Parroquia· a la de Guayabal, continúa 
por· estos barrancos· pasando de uno a otro hasta 
donde terminan con las cabeceras de la quebrada 
del Limonal; de este punto línea recta a encon
trar con tierras de la Cimarrona; siguiendo por 
ellas hasta la québrada de los batatales; de arí 
por ella abajo hasta la unión con Cimarrona; esta 
abajo hasta la boca de la quebrada de Robledo; 
ésta arriba hasta una zanja que llaman Rincón 
Grande; ésta arriba hasta el farallón alto del 
Potrerito; de allí a la punta del Guacamayero; 
de allí mirando a la punta de Cerro Gordo; de 
aquí a la punta de la peña B1anca; de aquí linea 
recta al cerro del Cotutlo; de aquí río Viejo abajo 
hasta su entrada a la Salada; pasa a peña Blanca, 
y Centella, de aquí a las cabeceras de la quebrada 
de Netú; ésta abajo hasta que entra a Mojabobos; 
de aquí hasta su unión ·con el chorro de Laguni
lla; de aquí mirando a los farallones altos de la 
cuchilla a:ta de río grande y de éstos hasta el 
punto denominado en ellos por primer lindero 
frente al cerro del Sancudero". - . 

El comprador se obligó "a pagar,- o tranzar (sic) 
por el vendedor el principal e intereses, y costas 
de una ejecución de quinientos pesos que se agita 
en Honda por el señor Rafael Posse, entregándo'e 
cancelada la escritura que Armero otorgó a Po
'sse; que dicho señor Viana le entregará cancelada 
otra escritura por principal e intereses otorgada 
por ArmsTo a favor del señor Patricio Silva, por 
cantidad de dos mil doscientos ~incuenta y siete 
pesos siete reales; que Viana se sustituye en el 
r~corÍocimiento de, dos mil trescientos pesos que 
al cinco por ciento anual gravan las tierras, y 
otras más, y finalmente que -viana se sustituye 
en otro reconocimiento de seiscientos pesos al 
cinco por ciento anual, que de.l mismo modo 
afectan el terreno ... ~" El vendedor se reservó 
el derecho a cobrar por el resto del año de 185\ 
los arrendamientos de la finca, y. a recolectar las 
cosechas de tabaco a 'lí existentes. 

Por escritura número 14 (folios 227 a 228 del 
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mismo cuaderno) otorgada ante el Notario d:! 
Ambalema el 23 de· enero de• 1857, Lorenzo A. 
Viana vendió a la sociedad Fruhling y Goscher. 
la mitad de los terrenos de Papayal y Aticos, 
alindados así: "Por el lado de Cerropintado. con 
las tierras de este nombre, por otro con tierras 
de Méndez, por otro con las de F2orencio Armero, 
por otro con las dé José María Tavera, con l·as de 
Elías Cano y con las de~ s:eñor Abraham Crostl:i.
waite". El vendedor declara que sobre• esas tie
rras pesa un gravamen de 480 pesos fuertes "ase
gurados a favor de los señores Curas de Mari
quita .. · .. " Según las de8cri¡J"ciones dS'l plano 
acompañado al dictamen pericial, esta porción de 
terreno correspm-i'de al sector nor-~ccidental de 
la hacienda El Santuario, situado entre la que
brada Cimarro.na y el cauce antiguo· del río La
gunilla o río Viejo, aproximadamente. · 

De los documentos relacionados se acredita su
ficientemente: 

1 o-Que las tierras . de La Laguna o Dos Ríos 
fueron objeto de posesión inmemorial ininterrum
pida, anterior al año de 1873; 
2~-~ue sus sucesivos poseedores( mantuvieron 

a ·u sistemas de explotación económica y ganadera. 
3?-Que sobre dichas tierras se• fundó y per

maneció hasta el año de 1860 el gravamen de una 
capdlanía poi· valor de mil doscientos pesos 
fuertes; 

4o-Qué los documentos que hablan acerca de 
estos hechos constitutivos ·de explotación económi
ca contienen uda alindación precisa y clara de los 
terrenos, la cual fue fácilmente comprobada sobre 
su realidad topográfica por el personal que veri· 
ficó la inspección judicial de autos. 

Todo lo· cual conduee a la Sa 'a a reconocer 
que los predios de La Laguna o Dos Ríos salie
ron del patrimonio. del Estado en virtud del 
título de la justa prescripción, de acueTdO' con la 
legislación de la Colonia y de ·la época repu
blicana. 

'll'li1.1tlUJLO§ 1l DOC1UMIEN'JI'OS IQ.1UlE ACRlE]f}]['ll'AN 
lLA lPlER§ONlERliA S1US'll'AN'll'JIVA IDJE lLOS 
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De acuerdo con la demanda de la señora Leo
nor Ferro de Fahud, ésta deriva a su favor el 
dominio del predio dsnom':nado "Santarem'", an
tiguamente denominado "Hastrojos", de la adju
dicación que se le hizo e:n la liquidación de la 
causa sucesora! de su padre el doctor Ernesto 
Ferro Zea, como consta de la hijm:la respectiva, 

· contenida en la escritu¡:a número 2.114 de 11 de 
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febrero de 1956, por medio de la cual se protoco
lizó en la Notaría 8!J. de Bogotá el juicio de su
ce;;ión mencionado. 

Este título se encuentra a folios 85 a 87 del 
cuaderno número 3, en copia auténtica expedida 
por el Notario Octavo de este Circuito, debida
mente registrada,, donde consta que.• en la partición 
de los bienes sucesora' es <;iel doctor Ferro Zea, 
aprobada por el •Juez Noveno ·civil del Circuito 
¡ 

de Bogotá, por auto de 7 de diciEmbre de 1955, 
se adjudicó á la heredera Leonor Ferro de Fahud 
"la hacienda actualmente denominada ''Santa
rem", por los ·linderos transcritos en la demanda 
y que €.'1 causante adquirió por compra a Henry .· 
Vaughan y otros según escritura pública número 
2.387 de 13 de octubre de 1933 de al Notaría Se
gunda de Bogotá, registrada en Ambalema el 28 , 
de octubre <;lel mismo año. 

A folios 27 a 29 del cuadeTno número 1 aparece 
·el certificado expeéiido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados de Ambalema, el 
14 de septiembre de 1948, ampliado por el mismo 
funcionario con fechas 29 de noviembre del mismo 
año y 25 de junio de 1956, según el cual la señora 
Leonor FeÍTo de Fahud e·s la propietaria act.ual 
de ::a finca "Santarem', antiguamente "Rastro
jos", de la jurisdicción del Municipio de Amba
lema, por los lindo:Tos indicados en la demanda, 
de conformidad con la inscripción del título que 
acaba de relacionarse, el cual fue registrado en 
dicha oficina con. fecha 11 de febrero de 1956, en 
el Libro 1?, tomo 1?, folios 323 a 324, partida nú
mero 36, inscripción que hasta la .fecha de la 
última ampliación no ha sido cancelada por nin
guno de los medios establecidos por la ley. 

En el mismo certificado consta la inscripción 
en dicha oficina, con f-écha 28 de octubre de 1933, 
en el Libro 1?, Tomo 3?, folios 180.a 185, partida 
número 2Ei8, de la escritura pública númsTo 2.387, 
de 13 de octubre de 1933, de la Notaría Segunda 
de Bogotá, por 2a cual Henry Vaughan en su pro
pio nombre y en representación de los demás 
hsorederos de John Vaughan, Belén Alvarez de 
Vaughan, ·Emily Ishan, AÍice Belén y• William 
Madeod Vaughan, tr'ansfiere a título de venta al 
doctor Ernesto Ferro Z.ea la propiedad y posesión 
del lote de 'tterreno denominado. ''Rastrojos" y 
sus mejoras y anexidades, por los i'nderos citados 
.en la demanda áe autos. E igualmente consta en 
la aludida certificación, que con fecha 5 de sep
tiembre de 1933 fue registrado en el libro de 
Causas Mortuorias, tomo 1?, folios 14 y 15, partida 
9, el auto del Juzgado 6? del Circuito de Bogotá, 
por medio del cual decretó la posesión efectiva 
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de la heTencia del señor John M. Vaughan a fa
vor de sus herederos ·ya nombrados. 

Esta certificación como bien se observa, cubre 
hasta el presente un período de más de treinta 
años. 

Por tanto, la señora Le·onor Ferro de Fahud ha 
demostrado legalmente ser la propietaria actual 
del predio "Santarem", antiguamente "Rastroj.os" 
a que se contra·e ·su demanda. 

En los autos figuran otros títulos, traídos en 
copias debidamente registradas, que hablan de la 
tradición de las tierras de Aguada y Macute, que 
p<!san a relacionarse así: 

1) La· ~scritura de venta riúmero 2.387 de la 
Notaría Segunda de Bogotá, fech::~da el 13 de.octu
bw de· 1933 a que se aludió anteriormente (venta 
de Henry Vaughan a Ernesto Ferro Zea). 

2) Copias de las escrituras números 309 de la 
Notaría Tercera de Bogotá, de 14 de febrero de 
1940 y 469 de la misma Notaría, de fe·cha 23 de 
febrero de 1943, por las cuales se hizo protoco
lización de los juicios sucesorios de los esposos 
John M. Vaughan y Belén Alvarez de Vaughan. 

3) La escritura de• fecha 31 ·de agosto de 1899 
otorgada en la Notaría de Londres ante John 
Dalton Venn, registrada en la Oficina respecti
va de Ambalema el mismo año, por la cual 
Charles Hermann Goschen vendió a John M. 
Vaughan la hacienda "El Santuario' y otros bie
nes. ·(Folios 109 a 120 C. títulos de El Santuario). 

4) La escritura número 109 de la Notaría de 
Ambalema, de 23 de abril de 1891, por, la cual 
se protocolizó la venta hecha por Jorge Joaquín 
Goschen a Carlos Herman Goschen de las accio
nes que le correspondieron en la comunidad de 
bienes que existía entre cmnprador y vendedor, 
o sea que la mitad de dichos bienes, entre los 
cuales ,figura "un globo de tierras ubicado. en 
jurisdicción de los Municipios de Ambalema y 
Guayabal, del Departámento del Tolima, com
puesto de las tierras F<:J.madas 'El Santuario', 
'El Dormilón', 'Santa Bárbara' y 'Macute'. 

5) La es·critura número 461 de la Notaría Se
gunda de Bogotá, fechada e~ 13 de marzo de 
1872, por la cual Percy Brandon, como apode·
rado de la sociedad Fruhling y Goschen de Lon
dres, transfieTe a título de venta a }OS señores 
Jorge Joaquín y Carlos Herman Goschen el do-

. minio y pose•sión de diferentes bienes muebles 
e inmueb'es, entre éstos las fincas de Santa 

. Bárbara y Miraflores, Macute y Aguada, La Lla
.nada, Cerro Pintado y Mojabobos, Papaya! y 
Haticos, Pajoso y el Palmar e Islita de Mora, y 
Panchigua, situados en jurisdicc-ión de Ambale-
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ma, Guayabal y Aldea de Méndez. Fruhling y 
Goschen ds-daran haber adquirido por compras 
hechas a la sociedad Montoya Sáenz y Compañía 
y a Lorenzo A. Viana. 

Estas transacciones son las que están conteni
das en las escrituras números 356 de ·la Notaría 
de Ambalema de 11 de noviembre de 1864 (folios 
136 a 137, venta de Lorenzo A. Viaria de los te
rrenos de Aguada y Macute), y número 13 de 
.la misma Notaría, fechada el 13 de enero d~ 
1855 (folios 138 a 147 del mismo tomo II de tí
tulos del Santuario), que contiene la venta de 
Montoya S~enz T Compañía de las 213 partes de 
Aguada y Macute, CerrÓ Pintado y Mojabobos. 

Con fecha 21 de enero de 1848 (folios 150 a 
152 del mismo cuaderno)., Lorenzo A. Via-:1a 
otorgó ante el escribano Público de Bogotá, es
critura de venta a favor de Montoya Sáenz Y 
Compañía y Fernando Nieto, de las 213 partes 
de los teTrenos de Aguada y Macute, Cerro Pin
tado y Mojabobos, que el vendedor había adqui
rido de Teresa, Antonia, Diego y Encarnación 
Sánchez. · 

Por escritura número 15 de la 1Notaría de Am· 
balema fechada· el 3 de enero de 1855 (folios 
148 a i49 del mismo legajo de títulos) Fernando 
Nieto vendió a Montoya Sáenz y Compañía 
todos sus derechos de 'propieda,d aue había .'ld
quirido en ias tieTras de Aguada, Macute y Mo
jabóbos, y en las de Panchigua, por <:ompras 
hechas_ a Lorenzo Viana y Resur,rección Santos, 
respectivamente.· 

En la escritura número 57 de la Notaría Pri
mera de Bogotá, fechada el 24 de enero de 1861, 
José I. Ramírez, en su propio nombre y en re
presentación de sus hijos Laura y Luis Ramírez 
Rieux, transfirió a favor d-e Fruhling y Goschen, 
a título de transacción de un litigio surgido 
entre la difunta· esposa del primero y dicha so
ciedad todos ·los derechos que aquélla tenía so
bre las tierras de Aguada y Macute. De acuerdo 
con este mismo título, estas tierras habían sido 
adquiridas por el General Luis Francisco de 
Rieux, a quien heredó su única hija Luisa Rieux 
de Ramirez, por ocompra hecha a Gregaria Ra-, 
mírez en el año de 1838, con el gravamen de un 
principal de mil cincuenta pesos a favor del 

· Hospital de Mariquita. La escritura de venta en 
referencia se halla incorporada en la que se está 
relacionando (folios 168 a 171). La· vendedora 
Gregaria Ramírez declara haber adquirido dicho 
terreno por ·herencia · de su esposo Francisco 
Sánchez, quien a su vez lo hubo con el mismo 
gravamen de su padre Dámaso Sánchez. 
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Obra en autos, a folios 183 a 189 -copia autén
tica de la escritura número (sin) de 2 de agosto 
de 1839 otorgada ante el Escribano Público de 
Honda, €n :a cual consüt que el General Luis 
Francisco de Rieux constituyó hipoteca sobre las 
tierras de la Aguada y Macute a favor de la Fac
toría de Tabaco de Ambalema, para garantizar 
la fianza que lE' había otorgado a Ricardo Diago, 
nombrado Interventor de la misma Factoría. En 1 
ese documento se haee expresa manifestación de 
quedar a salvo el princ:lpal de mil cincuenta 
pesos ds• capellanía a favor del Hospital de San 
Juan de Dios de Mariquita, que pesaba sobre 
dichas tierras. Para :a constitución de dicha hi
pot~ca precedió una diligencia de avalúo de la 
totalidad de los bienes de la hacienda de Agua
da y Macute, donde con.>ta que las tierras se 
componían. de 3 estancias y media de ganado 
mayor, con varios potreros de pasto artificial, 
platan·er~s, acequias dE• regadío, dos casas en 
buen estado, caneyes, corrales, €te. 

Además, figura también la escritura sin nú
mero de 10 de marzo de 1829, otorgada ante el 
Escribano Público de Ma:~iquita, por la cual el 
General de Rieux hace el reconocimiento del 
principal de mil cir:.cuenta pesos a favor del 
Hospital de San Juan de Dios de Mariquita .de 
que se ha venido haciendo referencia, gravamen 
constituido sobre la hacienda de Aguada y Ma
cute. (Folios 190 · a 191 del volumen citado). 

A folios 193 a 195 del mismo cuadETno, apa
rece copia de la escritura otorgada ante el Al
calde Ordinario de Mariquita el 12 de marzo de 
1820, por Gregaria Ramírez, donde ésta reconoce 
el principal de mil cincu•2nta pesos de capella
nía impuesto sobre las tierras de Aguada y Ma
cute, ;,. favor del Hospital de Mariquita. En este 
documento se señalan como ·linderos de las tie
rras en referencia, "desde la Salitrosa, siguiendo 
desde el paso de Mojabobos, Magdalena ar~-:-iba 

al paso. del Cambado siguiendo hta. el desem
boque de Lagunilla la dho. Magdalena, siguien
do Lagunilla arriba hta. enfrentar el cerro de 
Corra' Falso línea rE'Cta a dar a la Laguna de 
Guerta .... " 

A folios 196 se encuentra una escritura cuya 
fecha de otorgamiento y lugar se encuentran 
comidos, según la cual Francisco Sánchez hipo-" 
tecó las tisTras de Aguada y Macute para garan
tiu:r el pago d::· un principal (no se sabe por 
qué cantidad) a favor del Convento de S. Fran
cisco. s.e hipotecan también los muebles de dicha 
finca consistentés en 200 reses de cría, 100 ye
guas, 5 pollinos y 40 caballos. 

Finalmente, a fo:ios 197 a 198 del mismo vo
lumen de pruebas, aparece la escritura de 20 
de febrero de 1789; suscrita ante el Juez Ordi
nario de 'rocaima, por la cual Bernardo SánchEoz 
transfiere a título de dación en pago a su her
mano Francisco Sánchez, sus derechos de pro
piedad sobre dos y media estancias de tierra 
llamadas Macute que posee en comunidad con 
sus hermanos Juan Nicolás y Maria Rosa Sán
chez, y que heredó de su madre María Gertru
dis Muño.z. Consta allí que las tierras en refe
rencia tie'nen el gravamm de un principal de 
650 patacones a favor del Convento de San Juan 
de Dios. Esta constancia tiene fecha 14 de junio 
de 1810. 

Con estos títulos se establE•ce sobradamente 
que desde su primitiva adjudicación a Francisco 
de Prado, las tierras que hoy se denominan 
"Santarem" y que antiguamente recibieron ·el 
nombre de "Rastrojos", en mayor extensió;n, 
jamás revertieron al patrimonio del Estado, toda 
vez que fueron continuament~ poseídas y explo
tadas económicamente por los particulares que 
sucedieron en la propiedad de ellas. 

Po_r último cabe anotar que la accíón ordinaria 
aquí intentada, lo fue dentro del término señala
do por el Código de Petróleos, y así lo reconoce 
e} señor Procurador Delegado €'ll lo Civil en su 
alegato de conclusión. 

De todo lo cual resulta que las declaraciones 
. impetradas en la demanda de la mencionada se

ñora Leonor Ferro de Fahud están llamadas a 
prosperar. 

'll'ITlUJLI()lS IDE JLI()lS 'll'ElRJRENI()lS IDE 
"ElL IDI()lJRlo/.illl!LI()lN" 

La señora Cecilia:-'Salazar de Mejía afirma ser 
dueña actual de la finca ''E: Dormilón", de con
formidad con la escritura pública número 2.152 
de .10 de octubre de 1934, que en copia ds·bida
mente re·gistrada acompañó a la demanda, y que 
obrá a folios 25 a 29 del cuaderno respectivo (nú
mero 1). 

De conformidad con el contenido de este título, 
el señor ,José Joaquín Serrano, otorgó ante el 
Notario Segundo de Bogotá en la fsocha anotada, 
haber vendido a la señora Cecilia Salazar de 
Mejía e~ prs·dio "El Dormilón", ubicado en el 
Municipio de Arm2ro, alindado como se expresa 
en la demanda. El vendedor declara haber ad
quirido dicha propiedad por compra que hizo al 
señor Arcesio Mejía ·según escritura número 1.175 
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de la misma Nofaría, fechada el 20 de abril de 
1928, debidamente registrada. 

Esta última escritura SP. encuentra a folios 30 
a 36 del mismo cuaderno. El v<:ndedór señor Me
jía declara haber adquirido las tierras de "El 
Dormi'ón", por compra hecha al señor Simón 
Hurtado. 

A folios 37 a 40 del mismo cuaderno aparece 
cópia auténtica de la escritura número 2.670 de 
la Notaria Segunda de Bogotá, otorgada el 29 de 
noviembre de 1924, por medio üe la cual Simón 
Hurtado vendió a Arcesio Mejía el referido pre
dio, lindante con el potrero y sabanas altas 
de Macute. El vendedor afirma haber adquirido 
esos terrenos por compra hecha a Leopoldo Ca- · 
jiao, María Cárdenas de Cajiao y Mario Cárdenas, 
según escritvra número 996 de 31 de diciembre 
de 1910 de la Notaría Segunda de Bogotá; 39 de 
4 de abril de 1911 de la Notaría de Tocaima, y 
225 de 10 de febrero de• 1912 de la Notaría Se
gunda de Bogotá, ,!odas con la anotación de re-
gistro. • i 

Estos títulos no figuran en autos. 
El señor Leopoldo Cajiao compró a John M. 

Vauglian, apoderado general de Charles Herman 
Goschen, el predio "El Dormilón'.' lindante con 
la hacienda de ''Macute", y compuesto de los 
potreros llamados La Ceiba, San Fe~~pe, Potrero 
Nuevo, Dormilón, Lechería, Colombia, Totuma y 
Mangas de la Caza, encerrados todos por CéTCas 
artificiales. El vendedor declara que el señor Gos
chen adquirió dicho predio así: "La sociedad de
nominada Fruhling y Goschen de Londres,. por/ 
medio de su apoderado Percy Brandon vendió 
entre otros bienes, la haciE.'Ilda de "El Dormilón" 
a los señores Jorge Joaquín y Carlos Herman 
Goschrn por escritura otorgada en esta Notaría 
(Segunda de Bogotá) con fecha quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y dos, bajo el número 
cuatrocientos sesenta y uno que aceptó el señor 
Nicolás Krohne con poder para ello y don Jorge 
Joaquín Goschen vendió por escritura otorgada 
en Londres, con fecha cinco de febrero de mil 
ochocientos noventa y uno, cuya primera copia 
se protocolizó en la Notaría de Ambalema bajo 
e.l instrum~nto de esa Oficina número cierlto 
nueve de veintitrés de abril de ini:l ochocientos 
noventa y_ uno a don Carlos Herman Goschen, la 
mitad, o sea todos los derechos y acciones que le 
correspondía en Jos birnes que tenían ambos en 
común en Colombia, de suerte que por virutd 
de aquella venta vino a ser, desde su celebración 
y perfeccionamiento con el compe1ente r·egistro 

o de la escritura porque se hizo constar, dueño y 
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poseedor exclusivo el señor don Car'os Herman 
Goschen de la hacienda de "El Dormilón" .... " La 
transfeTencia que se relaciona consta en la escri
tura nlÍ!mero 172 de la Notaría Segunda de Bogotá, 
de fe_cha 8 de febrero de 1897 (folios 41 a 54 del 
C. de la demanda). 

De acuerdo con la escritura número 109 de la 
Notaría de Ambalema, fechada el 23 de abril de 
1891 citada en el punto anterior (folios 55 a 60 
del ~ismo cuaderno), José Joaquín Goschen ven
dió a· Carlos Goschen, ad·emás de otros bienes 
sus derechos sobre la mitad de un gran globo d~ 
terreno situado· en jurisdicción de Ambalema y 
Guayabal, integrado, entre otros lotes, por el de
nominado ''El Dormilón" (títu:o ya relacionado). 
También se ha tomado nota de la escritura pública 
por medio ~e la cual Fruhing y Goschen vendió a 
Carlos Herman y José Joaquín Goschen el globo 
de "El Santuario", formado, como s·e ha dicho, en
tre otros lotes por el ·:Jamado "El Dormilón". 
(Número 5 de la relación). 

En la relación de los títulos de "Santarem" que 
se acaba de citar, se• encuentran relacionados los 
títulos por medio de los cuales ·se hizo la tran¡;
ferencia de los terrenos de mayor extensión de 
Aguada y Macute, de los cuales se desmebró la 
hacienda ''E-l Dormilón", desde el año de 1802 
hasta 1855, año este último en que fueron adqui
ridos por Fruhling y Goschen de Montoya Sáenz 
y Compañía. En la escritura correspondiente al 
protocolo de 1802 de la Notaría de Honda (folios 
80 a 81 del C. de la demanda), consta que Fran
cisco Sáp.chez y sus hijos José y Dámaso, hipote
caPon las tierras de Macute con varios semovien-

" tes, trapiche y demás implementos de labranza, 
para garantiazr un principal de un mil cincuenta 
pesos recibidos a censo redimible de ·2a obra Pí11 
del Hospital de Mariquita. 

Por escritura de 12 de marzo de 1821 del prr-· 
tocolo de la Notaría de• Honda (folios 78 a 79) 
María Gregaria Ramírez, viuda de Dámaso Sán
chez, se constituye deudora principal de la misma 
cantidad de 1.050 pesos pertenecientes a la fun· 

. dación hecha por el P. Fernández Castañeda a. 
favor del Hospital de Mariquita, dando en hipo
teca para .garantizar dicha obligación la finca 
de Macute "desde la Salitrosa siguiendo desde el 
paso de Mojabobos Magdalena arriba· al paso de 
Cambado, siguiento ht. el desemboque de Lagu
nilla al dho. Magdalena, siguiendo Lagunilla arri
ba hata. enfrentar a' cerro de Corral Falso, línea 
recta a dar a la Laguna de Guertas". Se trata, 
según lo declara lá otorgante Ramírez, del reco
nocimiento de·l principal que anteriormente había 



sido reconocido por Francisco Sánchez, y por su 
esposo Dámaso Sánchez, de acuerdo con la escri
tura anteriormente relacionada. Consta en este 
mismo documento que Gregaria Ramirez ,cance:Jó 
la obligación contraída. 

Todas las copias de los documentos enunciado~, 
se haran legalizados con la correspondiente ano· 
tación del registro. 

El eslabón que úne e·stas tradiciones con la 
venta hecha por Lorenzo A. Viana y Fernando 
Nieto a ·la sociedad Montoya Sáenz y Compañía 
a que se hizo referencia en la lista de títulos de 
"Santarem", co~siste en la transferencia que 
consta en la escritura sin númeTo de 7 de marzo 
de 1829 otorgada ante el Alcalde Municipal de 
Honda, donde consta la venta de María Gregaria 
Ramírez al General Luis Francisco de Rieux dn 
las tierras de Aguada y Macute. . 

A folios 5 a· 11 d·el cuaderno de la demanda de 
que se está tratando, aparece el certificado expe· 
dido por el Registrador de Instrummtos Públicos 
y Privados de Ambalema, de fecha 15 de octubre 
de 1925, ampliado posteriormente en los de fechas 
13 de noviembre· d·ool mismo año, 25 de enero de 
1927 y 15 de julio de 19~i6, y por los Registradores 
de Instrumentos Púb:icos de Honda y Armero, 
de 21 y 28 de junio del año últimamente citado, 
de acuerdo con los cuales el inmueble conocidtJ 
con el nombre de "El Dormilón" es de propiedad 
de la señora Cecilia Salazar de Mejía, en virtud 
del registro y matrícula de la escritura púb:ict~ 
númeTo 2.152 de la Notaría Segunda de Bogotá, 
fechada el 10 de octubre de 1934, verificados con 
fecha 24 de noviembre de dicho' año en el Lib!'O 
1Q, tomo 99, folios 5!~ a 63, partida 779, in:ocripc~Ól\ 
que no ha sido cancelada por ninguno de lo~ 
medios establecidas en el Código Civil. Este cer
tificado comprende tradiciones de dominio que sa. 
remontan a un período mayor de treinta año:;, 
y que corresponden a los registros sucesivos de 
las e.:;crituras públicas que se han dejado re~a 
donadas. 

Por último, en el 'proceso obra el certificad$! 
expedido por el Ministerio de Minas y Petróleo-K. 
según el cual la acción ordinaria de que se trata 
se ·encuentra promovida dentrq del término ~· 
ñalado al ":especto por el Código de Petróleos. 

De todo 2o cual se deduce: 
19-Que las tier.ras de la finca ''El Dormilón'· 

formaron parte de las que antiguamente consti
tuyeron el globo denominado "Aguada y Macut(''', 
que es extendía desde :~a margen izquierda del 
río Magdalena hasta el cerro de Corral Falso;'~· 
desde el río Viejo hasta el río Launig:Ia incorpo· 
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rado al río Bledos; . 
29-Que las referidas tierras de Aguada y Ma· 

cuete, formadas por las tierras antiguamente ad
judicadas a Juan García de HerrcTa y a Francisco 
de Prado, permanecieron en poder de particulare3 
en virtud de sucesivas transferencias, y han per 
manecido así hasta el prese.·nte, especialmente en 
cuanto atañe a la porción denominada "El Dar~ 
milón",, hoy de propiedad de la demandahte ce, 
cilia Salazar de Mejía; 

3Q-Que :as tierras de Aguada y Macute, mayo-r 
extensión de las que hoy forman la hacienda "El 
Dormilón", fueron explotadas económicament.¡ 
con muchos años de anterioridad a 1873. 

4Q-Que están reunidos satisfactoriamente todos 
los pre.supuestos legales concernientes a la acción 
declarativa de propiedad particular. del petróleo 
que aqÍlÍ se ha ejercitado· por la señora Ceciliu 
Sa" azar de Mejía. 

Su dsmanda, pues, debe prosperar. 

'll'li'll'UJLOS lltlEJii'lElltlEN'll'lES Ji\' '-11EJL Sii\N'fUii\lltlii!Jl'· 

.Al estudiar los documento.s que c;licen relación 
con la. posesión inmemorial y fa explotación eco
nómica, alegados como fundamento del título de 
justa prescripción respecto de ·las tierras antigua
mente· llamadas "La Laguna o Dos Ríos", la Saln 
tomó nota de numerosos actos de transfereneia 
entre particulares que conciernen al inmuebl';l 
denominado "El Santuario", a que se refiere la 
demanda ordinaria presentada por los señores 
William Macleod, Emily Ishan y Roger B. Vau 
ghan, y María Ricaurte, de Vaughan. 

Estos han iniciado la acción con fundamento 
en el título de propiedad consistente en las ad
judicaciones que les fueron hechas por la liqui· 
dación de las sucesiones de sus legítimos padres 
John M. Vaughan y Belén Alvarez de Vaughan, 
y otras adquisiciones postsTiores que se relacio· 
narán en seguida. Las respectivas hijuelas cons~ 
tan, respectivamente, en las escrit~uras por medio 
de las cuales fueron protocolizadas las causas su
cesorales mencionadas, que son la número 309 
de la -Notaría Tercera de Bogotá, de fecha 14 de 
febrero de 1940, y la 469 de la misma Notaría, dt;! 
fecha 23 de febrero de 1943, traidas en copias 
debidamente registradas. 
· De la primera de dichas escrituras aparece que 

a la cónyuge supérstite Belén Alvare.·z de Vaughan 
se le adjudicó un derecho de valor de $ 131.083.00 
·en :a hacienda "El Santuario", que allí se alinda. 

A Emily Ishan Vaughan le fue adjudicado otro 
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derecho de valor de• $ 49.443.50 en la misma finca 
''El Santuario". 

A Alice Belén Vaughan un derecho igual al 
anterior;. . 

A Roger B. Vaughan otro derecho de idéntico 
valor sobre el mismo predio "El Santuario". 

Del segundo instrumento público se estab:eca 
que al heredero William Macleod Vaughan se la 
adjudicó un derecho de valor de $ 69.136.42· en 
el predio "El ·santuario"; 

A Roger B. Vaughan otro dETecho de igual valor 
en el mismo predio. . 

A Alice Vaughan de Haskett Smith 9tro derecho 
de1 mismo valor vinculado al mismo predio, 

Y otro derecho igual a Emily Ishan Vaughan 
de Patrón. (Folios 129 a 142 ,Y 15 a 66 en su or
den ds·l C. de pruebas, Volumen II). 

De los derechos herenciales en referncia, h1,1n 
sido transferidos posteriormente por los antedi
chos adjudicatarios, los siguientes: Roger B. Vau
ghan vEondió .a Santiago TrujiEo Gómez, un de're
cho de valor de $ 124.860.89, por escritura públi
ca número 1.023 de .la Notaría Tercera de Bogotá, 
de 11 de marzo de 1946 (Folios 82 a 93). 

Roger B. Vaughan, Belén Alvarez de Vaughan, 
y Hmry C. Vaughan vendieron a Félix Salazar 
por es¿ritura ·númsTo 1.882 de la Notaría Seg4nda 
de Bogotá, fechada el 11 de agosto de 1933, un 
lote de terreno perteneciente a la hacienda "El 
Santuario", habida por ·:os vendedor.es como .he
rederos de John M. V;:tughan, y además, por Roger 
B. Vaughan como cesionario de los derechos he
renciales de su hermano William M. Vaughan, 
según consta de la ·e3critura número 1.080 de 11 
de julio de 1933 de la Notaría Tercera de Bogotá 
(fo'ios 85 a 86). Los derechos vendidos por la 
escritura hecha a favor de Salazar se concretan 
a los potreros ''El Silencio' .y "La Vega" (Folios 
S37 a 184). · 

Se advierte que en la liquidación .. de la suce
sión de ·la señora Belén Alvarez de Vaughan se 
inc·uyó entre• los bienes inventariados, el d,ereaho 
de tierras que .:e fue adjudicado eon la causa S4-
cesoral de su hijo Henry C. Vaughan, adscrito a 
las de la hacienda "El Santuario", que a éste 
último causante le correspondieron en ··]a sucesión 
testada ds• su padre John M. Vaughan. (Folios 
143 a 146). 

Y es de anotar también de otro lado, que en 
la venta hecha a favor de Santiago Trujillo Gó
mez y sEñora Ana Arboleda de Trujillo Gómez, 
se hizo ·exclusión a favor de los vendedore3, de 
los depósitos de petróleo y demás hidrocarburos 
que existan en el predio de El Santuario. 
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Por escritura número 2.311 de 4 de octubre de 
1933, de la Notaría Segunda de Bogotá, Henry C. 
Vaughan y Roger B. Vaughan vendieron a José 
M. GÓmez sus de'rechos de dominio sobre un lote 
de terreno perteneciente a la hacienda "El San
tuario", de 1.096 fanegadas de extensión, que los 
vendedores ,junto con los demás herederos de 
John M. Vughan á quienes representan en dicha 
venta, hubieron a dicho título en la sucesión del 
expresado señor John M. Vaughan. (Folios 162 
a 168). 
· Por escritura número 2.433 de 19 de octubre de 
1933 de la Notaría Segunda de Bogotá, ·los mismos 
hereci·eros de John M.•Vaughan transfieren a título 
de venta a José M. Gómez B.· otro lote de terreno 
que hacía parte de la hacienda "El Santuario", 
en extensión de 31 hectáreas 1.223 metros 2 (Fo
lios 154 a 161). 

Por escritura número 1.433 de 13 de abril de 
1943, de la Notaría C1.:1arta de Bogotá, Roger Vau
ghan·y Wiliam M. Vaughan, por sí y en represen
tación de Alice Vaughan y Emily Vaughan _de 
Patrón, transfieren a título de venta a Federico 
Angel González •Jos lotes de te'rreno que forman 
un solo globo, denominados Cerro Pintado, Potre
ro Grande, Rincón Grande, Robledo, Manga del 
Cura, Cimarrona, Papayal, Cuarteles y parte de 
Cerro Netú, con una cabida de 1.440 hectáreas, y 
que formar,on parte ds· la hacienda "El Sant&ario". 
Los derechos de tierra v-endidos fueron adquiridos 
por los vendedores mediante adjudicación que se 
les hizo en las causas sucesorales de• sus padres 
John M. Vaughan y Be:én Alvarez de Vaughan. 
(]folios 148 a 154 del Volumen I de títulos del 
San tu ario). 

Por escritura pública número 1.476 de 14 de 
abril de 1943, de la Notaría Cuarta de Bogotá, 
Roger B. Vaughan y William M. Vaughan, por sí 
y en representación de Alice y Emily Vaughan, 
venden a Ana Arboleda de Trujillo Góms·z dos 
lotes de terreno que pertenecían a· la hacienda 
El Santuario, denominados 11oma de Pa'michal 
y Santo Tomás, con cabida total de 1.067 hectá
reas. (Folios 142 a 147 Volumen I, Títulos del 
Santuario). 

Por escritura pública número 1859 de 14 de 
mayo de 1943 de la Nptaría Cuarta de· Bogotií, 
Roger B. Vaughan, y William M. Vaugh8.n, por sí 
y s·n representación de Alic-e y Emily Ishan Vau
ghan, venden a Bernardo Saldarriaga la finca ru
ral denominada Macute, que hacía parte de -'a ha
cienda "El Santuario", con cabida de 263 nectá
reas (Folios 137 a 141 del citado Volumen). 



Por escritura pública número 1.139 de 30, de 
abril de 1948, ds• la Notaría Tercera de Bogotá, 
Alice Vaughan de Haskett Smith vende a William 
M. Vaughan un lote de te:rreno con cabida de 95 
hectáreas 1.700 metros2 que hacía parte de la 
hacienda "El Santuario" (Fo·:ios 103 a 105 del 
citado volumsn). 

Por escritura pública número 54 de 11 de enero 
de 1954, de la Notaría Cuarta de Bogotá, se pro
tocolizó el acta de apertura del testamento • otor
gado en Gibraltar el 28 de febrero de 1951, por 
Alice Vaughan de Haskett Smith, en el cual ins
tituye como su albacea y propiet¡¡.rio fiduciario de . 
sus bienes a Wiriam IW. Vaughan y María Ri
caurt.e de Vaughan. (Folios 99 a 100 del mismo 
vo:umen.). 

Por medio de la escritura pública número 1.655 
de 5 de abril de 195¿1, de la Not·aría Cuarta de 

-Bogotá, Emily Ishan Vaughan de Patrón confirió 
poder general a William Macleod Vaughan para 
la administración de :sus bienes situados en Co
lombia. El poder fue conferido en. Gibraltar el 24 
de febrero de 1954. (Folios 96 a 98 volumen !). 

Por escritura pública número 1.207 de 19 de 
abril de 1956, de la Notaria Tercera de Bogotá, 
Emily Vaughan de Patrón, por ms·dio de esc:dtu
ra otorgada en Londres a::lte el Cónsul General 
de Colombia el 23 de septiembre de 1954, vende 
a Wilih::m M. Vaughan una casa de ·habitación 
existents• en la hacienda ''El Santuario" y el lote 
de terr·eno en que· se halla edificada, que allí se 
alinda. (Folios 93 a 95 volumen I). 

Mediante. escritura número 5.035 de la Notaría 
Tercera ds• Bogotá, feehaga el 9 de diciembre de 
l 946, se protocolizó el acto de partición material 
cE.'!Ebrado entre Santiago Trujillo Gómez. y Ana 
Arboleda de Trujillo Gómez de una parte y los 
herederos de John M. Vaughan y Belén Alvarez 
de Vaughan de otra, de los lotes de terreno de la 
antigua hacienda de El Santuario. (Folios 106 a 
122). 

Desde el folio 19 a·l 92 del volumen I de prue
bas de El Santuario, obran varias certificados y 
ampliaciones de éstos sobre propiedad y libertad 
de los predios de · que actualmente se dicen 
titulares los demandantes Vaughan, así: 

a) El expedido por el Hegistrador de Instru
mentos Públicos y Priva.dos de Honda el 12 de 
ju· io de 1956, en que consta la inscripción de la 
c3crituni. número 2.330 de 16 de julio de 1947, ve~ 
rificada en el Libro lQ, tomo 2Q, páginas 155 a 
157, partida número ~112, por medio de la cual 
Alice Vaughan de Maskett Smith en su propio 
nombre y en representadón de Emily Ishan 
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Vaughan de Patrón vende a William M. Vaughan 
un lote de terreno que hacía parte de la antigua 
hacienda El Santuario, con cabida de 2.136 hec .. 
táreas, reservándose la vendedora el derecho de 
propiedad. sobre el subsUelo petrolífero. En el 
certificado se anotan tral}sferencias del referido 
predio hasta el año de .l_899, y se afirma que la 
referida inscripción se halla vigente hasta el 31 
de diciembre de 1,952 "en que el registro pasó al 
Circuito de Armero". 

b) El expedido por el Registrador de Armero 
el 17 de julio de 1956, en el cual consta la ins
cripción de. 28 de julio d.e 1954, de la escritura 
pública n(Lmero 2.433 de 2i de mayo anterior, en 
el' Libro l<1, folios 40 a 50 del tom 3Q, partida 694, 
escritura por medio de la cual WilliaÍn M. Vau
ghan ·Y María Rlcaurte de Vaughan ce:ebraron un 
contrato con la Mesa Verde Petrcileum Company, 
y de la escritura pública número 10 protocolizada 
cerno se dijo antes, por la cual Emily Vaughan de 
Patrón vendió a William M. Vaughan la casa y, 
lote adyacente de la antigua hacienda "El San
tuario", registros estos que no aparecen cance
lados por ninguno de los medios establecidos en 
la ley. 

e) Certificado del Registrador de Ambalema, 
e·n ,el cual aparece la inscripción de la escritura 
púb:ica número 5.035 de 9 de diciembre de 1946 
de la Notaría Tercera de Bogotá (partición ma
t-erial del globo de terreno "El Santuario" ya re
lacionada), la número 2.330 de la Notaría TercE'ra 
de Bogotá de 16 de julio de 1947 (venta de Alice 
y Emily Vaughan a William M. Vaughan de los 
lotes de ''Caserío", desmembrados de "El Santua
rio", junto con la 1!32 parte del subsuelo de dicho 
predio); de la número 1.139 de 30 de abril de 1948 
de la misma Notaría (venta de Alice Vaughan a 
WiUam Vaughan de un lote de 95 hectáreas per
teneciente a El Santuario); la número 4.083 de 
18 de agosto de 1944 de la Notaria Cuarta de Bo
gotft· (venta de Roger B. Vaughan a Bonifacio 
Guerra de la Isla de las Pelotas, que pertenecía a 
líl hacienda El Santuario, con reserva para el ven
dedor del subsuelo petra· ífero); de la número 4.082 
de 18 de agosto de 1944 de la Notaría Cuarta de 
-Bogotá (venta de Roger B. Vaughan por sí y en 
r~:pr-esentaeión de Alice y Emily Vaughan del lote 
de terreno de la Isla del Consuelo, de la misma 
ha.eienda, con reserva del pe'tróleo a favor de los 
vendedores); de 'a número L476 9-e 14 de abril de 
1943 de la. misma Notaría, (venta de Roger B. 
Vaughan, Wililam y. Alice Vaughan a Ana Arbo
leda de Trujillo Gómez de los lotes de Lomas de 
Palmichal y Santomás); de la número 1.859 de 14 



de mayo de 1943 de la misma Notaría, (venta de 
los mismos Roger B. y William Vaughan a Ber
nardo Saldarriaga del lote de Macute); de la es
.critura de protoéolización del acto de partición 
material del Santuario con Santiago Trujillo Gó
mez y señora; de la partici(m y adjudicación de 
los biEnes sucesorales de Belén Alvarez de Vau
ghan; de la escritura de protocolización del juicio 
de sucesión de;• John M. Vaughan; de la escritura 
número 1.080 de 11 de julio de 1933, de la Nota
ría Tercera de Bogotá, (venta de William M. 

. Vaughan a Hmry Vaughan); de la· escritura por 
la cual se protocolizó la sucesión de 'Henry C. 
Vaughan, y de otros instrumentos públicos más 
que ya se relacionaron anteriormente. 

d) Certfiicado expedido el 19 de diciembre de 
1938 por d Registrador de Instrumentos Públicos 
de Ambalema, que recoge tradiciones del domi
nio de El Santuario, anteriores al· año de 1937, y 
otras más sobre gravámenes hipotecarias relacio
nados con el ·mismo predio. 

e) Ampliación dE'! certificado anterior. 
f) Otro certificado. del mismo funcionario sobre 

constitución de varias obligaciones hipotecarias 
cargadas sobre porciones del globo de El Santua
rio, y donde, como en los anteriores, se hace cons
tar qlf Belén Alvare·z de Vaughan y demás he
rederos de John M. Vaughan son actuales propir!
taros y poseedorés inscritos de la hacienda El 
Santuario. Este certificado lleva fecha 17 de mayo 
de 1939. 

g) Otro certificado de:·l Registrador de Amba
lema, expedido en los mismos términos de los 
tres certificados anteriores; 

h) Amp:iación del anterior, el cual incluye la 
inscripción de las tradiciones que siguieron ,i:ll 
sucesorio de John M. Vaughan; 

i) Ampliación expedida por el Registrador de 
Honda, que con base en varias inscripciones, ter
mina con la afirmación de que los señores Ana 
Arboleda de Trujillo Gómez y Santiago Trujillo 
Gómez, Alice, Wi:liam y Emily Ish~m Vaughan 
de Patrón "son en la actualidad los poseedores 
y propietarios inscritos de los lotes en que se 
divieron la hacienda (sic) de "EL SANTUA
RIO" ... " Esta ampliación lleva fecha 26 de mayo 
de 1948. 

De .acuETdo con los documentos anotados, se 
establece plenamente que los demandantes Wi
lliam M., Emily y Roger B. Vaughan y María 
Ricaurte de Vaughan son actualmente propieta
rios y poseedores inscritos del inmueble denomi
nado "El Santuario" alindado en la demanda, con 
exclusión de los lotes que dichos demandantes han 
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vendido a diferentes personas y que se determi
nan en la misma demanda. 

Finalmente, en los· autos obra el Certificado 
expedido por e~ Ministerio de Minas y Petróleos, 
de acuerdo con el cual la demanda fu.e presentada 
E.'n tiempo. 

De las pruebas a_nalizadas se desprende nece
sariamente, que !la demanda en referencia debe 
prosperar. 

'Jl'ITlUILOS IDE ILA lFllNCA "lBlUEN.A\ Vl!S'Jl'li\ IDE 
Cli\l!CEDO" 

En la dE'manda del señor Aurelio Mejía R., re
lativa a este predio, se invocan como títulos de 
propiedad ·actual la escritura pública número 
2.815 ·de 21 de noviembre de 1939 de la Notaría 
Segunda de Bogotá, por la cual Alfredo Afanador 
Salgar vendió a Aurelio Mejía R. el veinte por 
ciento del subsuelo petrolífero de la finca "Bue
navista de Caicedo"; y la número 2.329 de 6 de 
noviembre de 1928 de la Notaría Cuarta de Bo
gotá, por la cual Aur-E·lio Vejarano S. vendió a 
Aurelio Mejía R. la mitad del expresado predio 
de "Buenavista de Caicedo'"; y, por último, la 
número 44. de 17 de enero de 1922 de la- Notaría 
de Honda, por la cua(la sociedad ivrejía y Vesga 
vendió al mismo· señor Mejíá R. la otra mitad del 
referido inmueble. 

Estos títu:os se encuentran en el cuaderno nú
mero 2 del exps•diente, así: 

A folios 11 a 12, la venta de Alfredo Afanador 
Salgar a Aurelio Mejía del veinte por ciento del 
subsuelo petrolífero de la finca "Buena vista de, 
Caicedo", que el vendedor adquirió ds· Rodulfo 
García; la segunda escritura obra -a folios 16 a 
18 del mismo cuaderno, y en ella consta que Au
relio Vejarano vendió a Aurelio Mejía R. la mi
tad proindiviso del predio ''Buenavista de Cake
do", que el vendedor hubo por compra a Rodulfo 
García; y la tercera escritura se. encuentra a fo'ios 
19 a 21 del mismo cuaderno, y en ella consta que 
Luis Vesga Tapias, en representación de la socie
dad Mejía y Vesga vendió a Aurelio Mejía R. ''la 
mitad proindivisa de la finca rural denominada 
'Buenavista de Caicedo', con sus casas de habita
ción .... ", indicándose allí los linderos ds•: in
mueble, que son los mismos que se reproducen 
en la demanda del señor Mejía R. La firma ven
dedora declara haber adquirido ese derecho por 
compra que hizo a Aurelio Vejarano S., según 
escritura· número 1.700 de la Notáría Cuarta de 
Bogotá, de 23 de octubre de 1920. 

Esta escritura se encuEntra a folios 22 a 24 del 



cuaderno en cita, que, en copia debidamente r'e
gistrada, como los ante:;iores instrumentos, fue 
acompaña.da a la demanda. El vendedor Vejarano 
S. ds'Clara allí haber adquirido el derecho enaje
nado por compra hecha a Rodulfo García, según 
escritura número 1.672 de 19 de octubre de 1920. 

A folios 13 a 15 del cuaderno citado, obra co
pia registrada de la escritura número 595 de 7 
de octubre de 1939, de la Notaría de Neiva, por 
medio de la cual Hodulfo García O. vendió a 
Alfredo Afanador Salgar el veinte por ciento del 
producto del subsuelo petrolífero de la finca 
"Buenavista de Caicedo", que el vendedor se re
servó e.xpr·esamente en la escritura número 1.672 
de 19 de octubre de 1920 de la No~aría Cuarta de 
Bogotá citada anteriormente. 

A fo:ios 25 a 27 se f:.'ncuentra copia registrada 
de este último instrumento, en el cual consta la 
venta hecha por Rodulfo García O. a Aurelio 
Vejarano de ·la finca raíz. denominada "Buena
vista de Caicedo", alindada como se expr€'3a en 
la demanda de autos, que el vendedor dice haber 
adquirido por compra a Manuel Antonio Ferreira 
por escritura pública número 2.038 de 13 de sep
tiembre de 1917 de la Notaría Segunda de Bogotá, 
Por ;a cláusula 4!1- de este instrumento el ven
dedor se reserva el veinte por ciento del subsucló 
petrolífero del mismo inmueble. 

El último instrumento dtado aparece a folios 
28 a 30 del cuaderno en mención, y 'allí consta 
que Manuel A. Ferreira transfirió a títu~o de 
venta a Rodulfo Gareía O. la finca "Buenavista 
de Caicedo" con su casa de habitación y demás 
accesorios", que el v·endedor dice haber adqui
rido por compra hecha a Benito Navarro O. por 
medio de la escritura número 580 de la Notaría 
Segunda de Bogotá, fechada el 22 de marzo de 
1899, ac·arada por la número 683 de 8 de mayo de 
1908, en parte, y por remate verificado el .22 de 
marzo de 1899 ants• el. Juez Tercero del C;.rcuito 
de Bogotá, "compo,niendo estas dos partes proin
diviso la totalidad del globo mencionado .... " Los 
linderos que trae este título son igua~es a los 
citados en la demanda que ha dado origen a este 
juicio. ~ 

Por escritura número 630 de 8 de mayo de 1908, 
de la Notaría Segunda dE.• :Bogotá, (folios 31 a 32 
del cuaderno número 1) John M. Vaughan por me
dio de apoderado, y Manuel. A. Ferreira convinie
ron en determinar con toda claridad los linderos 
de los predios colindants·s de "Pajoso", integrante 
de la hacienda· "El Santuario" de propiedad del 
primero, y "Buenavista de Caicedo" de propiedad 
de Ferreira. 
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Médiante f.'Scritura púb'i~a número 580 citada 
anteriormente, Benito Navarro O. vendió a Ma
nuel A. Ferreira un derecho de tierra vinculado 
al predio de ''Buenavista de Caicedo", de un valor 
de $ 3.790.00 sobre un avalúo t¿tal de $ 10.000.00, 
terreno que se alinda en los mismos términos indi
cados en la demanda de autos. El vendedor declara 
que dichos derechos los adquirió por adjudicación 
que se le hizo en la partición de los bienes suceso
raJes de su esposa Ester BOnilla de Navarro, según 
escritura de protocolización número 116 de 23 de 
abril de. 1896,' de la Notaría de Villeta. (Folios 33 
a· 35 C. NQ 2). 

De acuerdo con copia auténtica debidamente re
gistrada expedida por el Archivero del Departa
mento de Cundinamarca, (folios 36 vue:to a 38, 
cuaderno número 2), Samuel A. Ferreira estuvo en 
diligencia de remate dE.• los bienes pertenecientes 
a los hijos menores de Benito Navarro, Ester, 
Luis Mar.ía Benitq, Juan, Evangelista y Evange
lina Navarro, practicada por el Juez TercE.TO del 
Circuito de Bogotá co_n fech? 22 de• marzo de 1899, 
la adjudicación de los derechos de propieda~ de 
dichos menores vinculados al predio de "Buena
vista de Caicedo". La copia incluye Ja sentencia 
aprobatoria del )remate. 

Por instrumento público número 116 de 23 de 
t~bril de 1896, de la Notaría de Villeta, ,se hizo la 
protocolización de la causa sucesora! de Maria. 
Ester Bonilla de Navarro. En la copia de este 
documento que obra a folios 39 a 45, aparecen las 
hijuelas de adjudicación hechas al cón)(uge su
pérstite y a sus hijos Evangelina, María Ester, 
Benito, Luis María y Evangelina Navarro Bonilla, 
de derechos proindivisos en el predio Buenavista 
de Caicedo. 

A fo:ios 46 y 47 del mismo cuaderno número 2 
se encuentra copia registrada de la escritura pú
blica número 71 de lQ de junio de 1887 de la No
taría de Ambalema, por medio de la cual Cenón 
Serna vendió a Benito Navarro O. F:l globo de 
terreno denóminado "Buenavista de Caicedo", con 
la misma a1indación que trae la demanda de au
tos. Ef vend€dor declara que dicho inmueble Jo 
adquirió e·n pública subasta verificada por el 
Recaudador de Hacienda de Guayabal el 28 de 
marzo de 1871; en virtudldel pacto de retroventa 
celebrado con el señor Ignacio de la Torre, con
sinagado en la escritura pública de 18 de abril 
de 1869 de la Notaría Primera de Bogotá, marca
da con el número 321; y por escritura de tran
sacción de un pleito que se adelantaba en el Juz
gado del Circuito de Ambalema sol:ire reivindica
ción de las tierras de Buenavista de Caicedo por 



el señor Ignacio Calvo, transacción celebrada con 
el apoderado dE• éste, y que se elevó a escritura 
púb:ica el 9 de julio de 1886 de la Notaria de 
Ambalema. Esta escritura aparece a folios 48 a . 

· 51 del mismo cuaderno, marcada con el número 
90, y en virtud de la cual el compareciEnte Serna 
quedó con el pleno dominio de los terrenos de que 
se trata. La escritura que recoge el pacto de re
troventa expresado' obra a folios 52 a 53 del mis
mo cuaderno, en copia expedida por el Notario 
19 de Bogotá, debidamente• registrada. 

Por escritura número. 65 de 19 de mayo de 1876 
de la Notaría de Amba:ema (folios 54 a 55 del 
mismo cuaderno número 2), Genón ·serna vendió 
a Ignacio de la Torre e·l predio de '\Buenavista 
de Caicedo" alindado en la misma forma que se 
expresa en la demanda de autos. 

JI 10' JjJ) li o li & ·JL 

ron derechos vinculados a los bienes muebles e 
inmuebles dei causante (:li'olios 65 a 69 del cua-
derno número 2). · 

Este título está complementado con el conteni
do en la e:·scritura sin número de 10 de 'enero de 
1856, de· ·la Notaría de Ambalema, por el cual se 
hizo protocolización de las di:igencias de inventa
rio y avalúo de los bienes sucesorales de José 
María Figueroa, efectuadas E'Il el año de 1855, en 
las cuales figura como uno de 'ellos "un globo de 
tierra denominado Buenavista de Caicedo, cuyos 
linderos son los siguientes: por el Oriente, con 
el río MagdalEna, por el occid·ente con terrenos 
del señor Ramón Vargas Calvo, por el Norte con 

' tierras del mismo señor y por el sur cori el río 
Magdalena. (Folios 70, a 80). · 

A folios 81 a 82 del mismo cuaderno número 2, 
aparece la escritura pública número 45 de 'la 

En la escritura pública número 14 de 27 de sep-- · Notaría ds• Ambalema, fechada el 8 de febrero 
tiembre dso 1871 de la Notaría de Ambalema cons- de 1854, por la cual José María Figueroa vendió 
ta que Teodosio I. Lucena como Recaudador de a Ramón Vargas Calvo, un lote de terreno, parte 
Hacienda del Estado en Ambalema, ratificó la del globo de "Buenavista de Caicedo", cuyos !in
venta hecha mediante remate verificado el 28' de 'deros allí se insertan. 
marzo del mismo año a favor de Cenón Serna, 
remate ce·ebrado en la ejecución ss·guida contra 
Carlos Michelsen como deudor del impuesto di
rec;to, de las tierras conocidas con el nombre de 
Buenavista ds· Caicedo, cuyos linderos son los 
mismos que se dan en la súplica principal de la 
demanda origen de este juicio. Y en la escritura 
pública número 43 de 19 de abril de 1871 de la 
Notaría de Amba'ema, consta la protocolización 
de la diligencia de remate a que se acaba de 
aludir (Folios 56 a 59 y 60 a 61 del cuaderno N9 
2). . 

En la escritura pública número 198 de 22 de 
agosto de 1860 de la Notaría de Ambalema, cons
tan las diligencias de remate verificado en el 
juicio de concurso de acreedores seguido contra 
Ramón Vargas Calvo en el Juzgado Primero del 
mismo Circuito. En dicho remate fueron adjudi
cadas :as tierras de Buenavista de Caicedo, mate
ria de didha diligencia, al señor Carlos Michelsen. 
(Folios 62 a 64 del mismo cuaderno). 

Por medio de la escritura número 10 de 11 de 
enero de 1856 de la Notaría de Ambalema, se 
protocolizó la liquidación y partición de los bie
nes sucesorales de José María Figueroa. Constan 
arí las hijuelas formadas a los partícipes. Diego 
Uribe (cesionario de los derechos correspondien
tes a l<:Js herederos Lorenza Rico, Marcelino, Ino
cencio, Mariana, Jerónimo, María Luisa, José Ma
ría y Mercedes Figueroa), a qll}enes se adjudica-

Por escritura sin número de 18 de octubre de 
1843, suscrita ante el Juez Primero ~arroquial 
de Peladeros, Candelaria l\IIéndez legalizó la venta 
que había hecho su madre Bárbara Oñate a José 
María Figueroa en el año de 1834, de ·:as tierras 
"llamadas en aqud tiempp 'El Palmar', i en el 
presente "Buenavista de Caicedo" en la jurisdic
ción de la parroquia de Guayabal. .. ·. que fueron 
habidas por. compra a la señora Gregaria Ramí
re:z. . . cuyos linderos se hallan completamente 
espresados i terminantes en ·:a diligencia de pose
sión que se le dio al comprador su finado padre 
José Anjel Méndez ... " (Folios 87. y 88 dél cua
derno número 2). 

Consta de la escritura sin número de 27 de no
viembre de 1843 otorgada ante el Juez Letrado de 
Hacienda de Honda; que José María Figuerog, 
hipots-có las tierras anteriormente mencionadas 
para garantizar una fianza a favor de José Tri
nidad d·el Río por :a cantidad de $ 1.001 pesos 
(Folios 83 a 88, cuaderno número 2). 

Por escritura sin número de 28 de febrero de 
1832, otorgada ante el Alcalde Primero Parroquial 
de Piedras, Gregaria Ramírez por medio de apo
derado le·galizó a favor de Bárbara Oñate viuda 
de Josef Angel Méndez, la venta que había hecho 
en e~ año de 1828 a éste de las tierras,denomina
das El Palmar, que la. vendedora Ramírez había 
adquirido por compra a Vicente Lee de F:órez. 
(Folios 89 a 91 del cuaderno númETo 2). 

Por escritura sin número de 5 de enero de 
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1824 otorgada en Honda ante el Escribano Públi
co, Faustino Lee, en representación de.· su padre 
Vicente Lee de Flórez y con asentimiento de su 
hermano Antonio L;~e, vendió a Gregoria Ramí
rez "Las tierras indicada:> del potrero del Palmar 
que fueron· de su difunto padre señor Vicente 
Lee de Flórsoz. . . que hubo su difunto pad:¡;e ... 
por compra qe. biso dho. Vicente Lee a la señora 
Juana y Juliana Caballero, y de señora Rosa 
Guzmán defuntos .... y euyas tierras del potrero 
del Palmar, Hndan de esta ciudad de Honda pa. 
arriva por el lado derecho, con tierras de la 
misma sefíora Ramírez lindante también pr. dicho 
lado derecho con El :do Lagunma; ci'onde ba u,nido· 
con los bledos, pr. E.'l. lado de arriva con dhas. 
tierras, por el izquierdo ·con ·:a sitada quebrada 
.de Los Bledos, y con tierras de la finada María 
Ordóñez, y por el de abajo con el río Magdalena .•. " 
(Folios 93 y 94, C. NQ 2). 

u 

Finalmente obra E!n m;:tos, a folios 96 y 97 del 
cuad::·rno citado, la escritura sin número de fecha 
6 de junio de 1792, otorgada en Mariquita, según 
la cual Francisco Ortiz Caballero constituyó hi
poteca de ~:as tierras del Palmar. a favor de Vi
cente Lee. d~ Flórez por la ·cantidad de doscientos 
pesos d;;· a ocho reales castellanos. 

Jl1!JIDllCllii\!L. 

En virtud de la~ consideracione·s que. se han 
. dejado expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia En nombre de la Repúb:ica de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

19-Declarar, como en efecto declara, que es dé 
propiedad particular de la señora Leonor Ferro 
de Fahud el petróleo y sUs dE.Tivados que puedan 
encontrarse en el subsuelo del predio denominado 
"SANTAREM", cuya ubicación y linderos se con
signan. en la petición primera de su demanda, 
comprendido dentro de los !linderos. de la pro
puesta de exploración y explotación de petróleos 
núm~ro 564 de la sociedad Mesa Verde Petroleum 
Company; 

29-Declarar, CO!flO en efecto declara, que es 
de propiedad privada de la señora Cecilia Sala
zar de Mejía el petróleo y sus derivados que pue
dan hararse en el subsuelo del predio denominado 
"EL DORMILON", ubicado y alindado como se 
expresa en la petición primera principal de ,su 
demanda, y comprendido d-entro de los límites de 

De los folios 1 a 10 del mismo cuaderno, apa- la zona territorial alindada en la Propuesta de 
recen los certificados de propiedad y libertad exp- oración y explotación de petróleos formulada 
expsdidos por el Hegistrador de Instrumentos al Gobierno Nacional por la Sociedad "Mesa Ver
Públic'os y Privados de A.mbalsma, con fechas 10 de Pet'roleum Company" propuesta distinguida 
de julio de 1939, 29 d·e mayo de 1940 y 30 de abril con el número 564. 
de 1948, ampliado el 25 de julio de 1956, de los ·39 Que asimismo es de propiedad particular del 
cuales aparece que el sEñor Aurelio Mejía R. es ·señor Aurelio Mejía R. el petróleo y sus derivados 
propie·i:ario y poseedor inscrito d·el predio deno- que puedan h,allarse en el subsue:o del predio co
m'nado ''Buenavista de Caicedo", "por no haber nacido act'ualmsnte con el nombre de "BUENA
sido cancelado e.·I< título a su favor por ninguno VISTA DE CAICEDO", cuya ubicación y linderos 
de los medios que indicz. el artículo 789 de: Có- están indicados en la petición primera principal 
digo Civil". J de su demanda, predio que se encuentra igual

"Los certificados en referencia comprenden tra
diciones del dominio de:. referido predio que.• se 
remontan hasta el año de 1899, esto es, por un 
período mayor de 30 años. 

Por lo que se ha dejado expuesto en el prece
dente acápite,. se establee e claramente que la ac
ción de ·do{ninio petrolífero promovida por el se
ñor Aurelio Mejía R. de que se ha. tratado, reúne 
todos :os requisitos establecidos sobre el particu
lar por el Código de Petróleos. Obra, adsmás, en 
los autos, la certificación del Ministerio del ramo 
de acuerdo con el cual la demanda en referencia 
fue presentada en tiempo. 

mente comprendido dentro de la alindación de 
la Propus"Sta número 564 de la sociedad ~'Mesa 
Verde Petroleum Company" de que se ha hecho 
referencia. 

4?- Que es igualmente de propiedad privada 
de los señores William Macleod Vaughan, Emily 
Ishan Vaughan de Patrón, María Ricaurte de 
Vaughan y Roger B. Vaughan, el petróleo y sus 
derivados que puedan encontrarse €'ll el subsuelo 
del predio denominado "EL SANTUARIO", ubi
cado y alindado de conformidad con la súplica 
principal de su demanda, predio que está com~ 
prendido dentro de los linderos de la propuesta 
de exploración y explotación de petróleos núme~ 
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ro 564 de la sociedad "Mesa Verde Petroleum izquierda del río Magdalena trente al puerto de 
Company", con exclusión de los lotes de terreno, Chaguaní; y de aquí por la orilla del río aguas 
determinados en los ordina·Ies a), b) e) y d) de 1 arriba a dar a la desembocadura de la quebrada 
la misma súplica, y del sector del mismo predio El Astillero, punto de partida, "por~ión de terre
situado al noroeste, alindado así en el dictamen . no que queda fuera de los linderos de la propues
pericial: "Partiendo de la boca de ~a quebrada El ta número 564 mencionada, y que además perte
Astillero en el río Mgdalena, se sigue en línea nece a terceros que, según se afirma en la de
recta con rumbo verdadero de N 57q 23' W en ;nanda, no intervinieron en el juicio. 
extensión de 4.750 metros a dar a un punto mar-
cado (1) sobre la cordiÚera de Chapaima o Río ~ 5Q-En 'los términos expresados quedan resuel
Grande, de aquí siguiendo aproximadamente hacia tas las demás peticiones de las demanqas materia 
el N-E hasta encontrar el mojón de la hacienda del presente juicio. 
situado sobre el filo de Chapaima; por este filo 
que también toma el nombre de cordillera de Cópiese, publíquese, notifíque:Se, insértese en la 
Las Crué~s, en dirección al N-E., hasta la cúspide GACETA JUDICIAL y archívese .el expediente. 
del cerrito más alto de la Cordillera de Camiseta, .. ~· .. ,_ 
denominado Florida; por la cima de la Cordillera 

'¡ 

O O 'O 

de Camiseta en 4 ir e e ci ó n Sureste bajan
do hasta una cerca ·de alambre, la que se sigue 
bajando hasta encontrar una cerca.de talanquera; 
por esta cerca hacia el Sur en extensión de unos 
300 metros; y de aquí por una cerca que sigue 

Hlléctoll' lWall'tínez Guena-Samuel IDe Sola Ron-' 

callo-JR.oberto Goe,naga-Joll'ge Sanabll'ia- Jorga 

aproximadamente al S-E hasta dar a la orilla Gall'cía lWell'lano, Secretario. 

Gaceta-24 
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ACL.AR.ACWN IDE SEN'li'ENCli.A 

Corte Suprema de J·ustica-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, treinta de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistffido ponente: Dr. Roberto Goenaga). 

El apoderado d~ los demandantes se.flores Wi
lliam Macleod Vaughan, Emily Ishan Vaughan de 
Patrón y María Ricaurte de Vaughan, solicita en 
el precedente memorial que se aclare la senten
cia proferida por esta Sala con fecha diez y ocho 
de agosto último que decidió del juicio ordinario 
promovido por dichos demandantes y por Leonor 
Ferro de Fahud, Aurelio Mejía y Cecilia Salazar 
de Mejía, contra la l\1ación, sobre propiedad pri
vada del petróleo que pueda existir en varios in-

. muebles comprendi-:ios dentro de la propuesta 
núme.To 564 de la sociedad ''Mesa Vierde Petro
leum Company", concretando -en los siguientes 
términos las aclaraciones que pide: 

·'lQ)-El encabezamiento del fa'llo se dice muy 
exactamente (sic) que el señor WILLIAM M. 
VAUGHAN obra en el :juicio, en su proipo nom
bre, como apoderado general de la señora EMILY 
ISHAN VAUGHAN DE PATRON y como albacea 
y propietario fiduciario, junto con .MARIA RI
CAURTE DE VAUGHAN en los bienes de la se
ñora ALICE VAUGHAN DE HASKETT SMITH. 
Pero en el punto. 49 de la parte resolutiva del 
fa:lo se omite expresar que el mencionado'-señor 
Vaghan obraba también en su carácter de alba
cea y propietario fiduc~arío en los bienes de la 
señora Alice Vaughan de Haskett Smith, y sería 
conveniente, para la debida armonía del fallo que 
en la parte resolutiva se expresara la condición 
jurídica de los copropi•=tarios en igual forma a 
como aparece en el encabezamiento de ·la senten
cia. 

"2Q).-En el punto 4Q de la parte resolutiva de 
la sentEncia se declara de propiedad privada de 
mis mandantes el petróleo y sus derivados que 
puedan encontrarse en el subsuelo del predio de
nominado 'El. Santuario', ubicado· y alindado de 
conformidad con la súplica principal de la deman
da, comprendido denL·o de ,los "linderos de Ía 
propuesta número 1i64 de la sociedad "Mesa Ver-

de Petroleum Company", con exclusión de :los lo
tes de terreno determinados en los ordinales a), 
b), e) y d) de la misma súplica, y del sector del 
mism9 predio· situado al noroeste, según los linde
ros dados en el dictamen pericial y que esa H. 
Corte transcribe. A continuación de 'los linderos 
agrega la sentencia: '' .... porción de tell:'reno l!lUe 
queda por fuera de· los linderos de la propuesta 
número 564 mencionada, y que además pertene
ce a terceros que, según se afirma en la demanda, 
no intervinieron en el juicio'~. (He subrayado). 

"La última frase que me he permitido subra
yar, es-, errónea, en cuanto afirma que el men
cionado sector pertenece a terceros. En nínguna 
parte de la démanda, ni del acta de inspección 
ocular, ni del dictamen pericial· s~ dice tal cosa, 
ni ello podía afirmarse, ya que aquel sector de 
"El Santuario" pertenece precisamente a los de
mandantes, como es fácilmente comprobable". 

Se considera: 
Las aclaraciones solicitadas son procedentes, 

porque, en primer lugar, en el punto cuarto de 
la parte resolutiva del fallo se omitió involun
tariamente especificar el carácter con que ''Obran 
los podEoTdantes William Macleod Vaughan y Ma
ria Ricaurte de.• Vaughan, el primero como copro
pietario, como apoderado genera'! de la señora 
Emily Ishan Vaughan de Patrón, y de albacea 
propietario fiduciario de los bienes sucesorales de 
la señora Alice Vaughan de Fj:askett Smith, y 
la ~egunda como albacea propietaria fiduciaria 
con su esposo William M. Vaughan en los bienes 
que se acaban de expresar, representaciones to
das éstas q.ue deben reconocerse en la sentencia 
a efecto de que ésta sea acorde con la demanda. 

·En cuanto a ·la segunda aclaración, también pro
cede, como quiera que de la verificación de los 
linderos de los lotes a), b), e) y d) que se exclu
yen de lq. demanda por pertenecer hoy a terceros, 
se establece claramente que ninguno de ellos se 
superpone sobre la porción de terreno de la ha
cienda del Santuario que de acuerdo con el dic
tamen pericial queda fuera de la Propuesta nú
mero 564 y que por lo mismo no puede ser ma
teria de las declaraciones sobre propiedad del 
petróleo a que se refiere este juicio, de lo cual 
resulta que dicho sector no cobijado por el área 
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de la propuesta se excluye de la declaración meno 
cionada por esta sola razón, y no por la de per
tenecer a terceros que no han intervenido en el 
juicio, como se expresa en el fallo. 

Por tanto, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia administrando justicia 
en nombre de la República de Co'lombia y por 
autoridad de la Ley, ACLARA su propia senten
cia de fecha diez y ocho de agosto pasado, en cuan
to. hace al punto 4Q de la parte resolutiva, el cual 
queda así: 

49-Que es igualmente de prt>piedad privada de
los señores William Macleod Vaughan, en su do
ble carácter de condueño y de albeacea propie
tario fiduciario de los bienes dejados por la se
ñora Alice Vaughan de Haskett Smith; de María 
Ricaurte de VaughaJ;l en su carácter de albacea 
própietaria fiduciaria con su esposo Wililam M. 
Vaughan en los bienes dejados por la señora 
Alice Vaughan de Haskett Smlth; de Emily Ishan 
Vaughan de Patrón y de Roger B. Vaughan, el 
petróleo y sus derivados que puedan encontrarse 
en. el subsuelo del predio denominado "EL SAN
TUARIO", 'ubicado y alindado de conformidad 
con la súplica principal de su demanda, predio 
que está comprendido dentro de los linderos de 
la propuE·sta de exploración y explotación de 
petróleos número 564 de la sociedad ''Mesa Verde 
Petr:oleum Company", con exclusión de rlos lotes 
de terreno determinados en los ordinales a), b). 
e), y d) de la misma súplica, por pertenecer a 
terceros, quienes no intervinieron en el juicio. 
Igualmente se excluye la -porción del mismo pre
dio de propiedad de los demandantes, por quedar 

3'n 

fuera de la alindación de la Propuesta número 
564, porción comprendida dentro de los siguientes 
linderos determinados en el dictamen pericial: 
''Partiendo de :la boca de la quebrada El Astillero 
en el río Magdalena, se sigue en línea recta con 
rumbo verdadero de N. 579, 23' W en extensión 
de 4.750 metros a dar a un punto marcado (1) 
sobre la cordillera de Chapaima, o Río Grade; de 
aquí siguiendo aproximadamente hacia el N-E 
hasta encontrar el mojón de la hacienda situado 
sobre el filo de Chapaima; por este filo que tam
bién toma el nombre de cordillera de las Cruces, 
en dirección· al N-E., hasta la cúspide del cerrito 
más alto de la Cordillerá de Camiseta, denomina
do Florida,; por la cima de la Cordillera de Ca
miseta, en dirección Sureste bajando hasta una 
cerca de alambre, la que se sigue bajando hasta 
encontrar una cerca de talanquera; pdr esta cerca 
hacia el Sur en extensión de unos 300 metros; y 
de aquí por una cerca que sigue aproximadamente 
al S-E. hasta dar a la orilla izquier_da del río Mag
dalena frente al puerto de Chaguaní; y de aquí 
por la orilla del río aguas arriba a dar a la des
embocadura de la quebrada El Astil'lero, punto de 
partida". 

(. 

Cópiese, publíquese; notifíquese, insértese en ¡a 
GACETA JUDICIAL y, archívese el expediente. 

lllléctpr Martínez Guerra. - Samuel ID>e §ola 

·Roncallo.-Roberto Goenaga.- Jorge Sanabria.-

Jorge García M., Secretario. 

\ 
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DE lLAS TERCElfUAS EN .lf1I.HCWS POR .lfURliSJ[)[CCWN COACJ
1
IV A, CONOCE lLA 

SAlLA DJE NJEGOCKOS GJENJERAJLJES DJE lLA COJRTJE, lEN UNICA INSTANCITA, SK SJE 
RJEJLACIONAN CON ACTOS DE GJESTWN EN QUJE SEA PARTE lLA NACKON, O JLOS 
Tl!U!BUNAJLJES SUPJElUORJES DE DKSTRK'fO JUDICIAL, SK lLOS DEPARTAMENTOS, O 
LOS JUECES ClVlfLlES DE CKRCUUO, SK LOS MUNICl!PlOS O S[JEMPRJE QUiE 'll'A
JLES ACCWNJES SE DERKVJEN DJE SIMPLES ACTOS SURGKDOS · O CJEJLEJBJRADOS 

JENTRJE P ARTICULARlES 

IDe la sentencia de 26 de julio de 1944! 
dictada por la Corte ll'lena, en 'la cual se 
de<elararon exequibles, parcialmente, los ar· 
tíiculos 39 y 49 lle la ILey 67 de 1943, se des
premie que en tratándose de tercenas en 
juicios por jurisdi<ecftón <eoactiva, su conoci
miento <Corresponde a Ja jurisdi<eción con
tencioso-administrativa cuando quien ejer
cita esa acción es una entidad de derecho 
púMico con fundamento en una obligación 
illiell"ivada de un acto de poder de la admi
nistración; y corresponde a la justicia ordi· 
narria, <euando d ten·cei:ista es urna entidad 
alle derecho público C'On base en una obliga
eh?n derivada de un acto de gestiión, ver. gr., 
un contrato, o un x•articular, casos en los 
cuales ''la contención no es puramente ad
mftnistrativa", según exprcsióill del fahlo ci
tado. 

Mas por esto sólo no puede 
1
decii"Se· que 

la competencia n·adique excl.usiivamente en 
la §ala de Negocios Generalles, porque en ) 
<euanto se refiere a ¡,!lS actos de gestión de 
la Administracülin, su competencia se 'rig·e 
por llo dftspuesto en el artículo 46 del Código 
.1Jud!.<eiial como juzgador de única instancia, 
y el. numeral ].9 ~lel articulo 37 de la misma 
obra, en relación <eon el numeral 29 del ar
ticulo 76 ibídem, en segunda instancia. 

ll'ero el presente neg·ocio no está compren·
,dido en ninguno de Ins <easos <Contemplados 
en !as dispusñciones citadas, porque las ter• 
<eerías tienen orig·en en operaciones <Comer
ciales Jt"ealizadas entli"'e particulares, y, de 
otro nado, se han promovido en un. negocio 
en qu:e no están interesadas ni la Nación 
ni. un llJiepartamento. ll.a acción <Compulsiva 
la adelanta en este ·caso el Municipio .de 
Bogotá, hoy llJii.strlito mspeciall. 

IDe tal suerte que, siendo na jusUcia ordi
naria la que deb'e. aprehender en coitoci-

miento de las tercerías de que se trata, para 
establecer quién es el JTuez a quo, deben 1 
aplicarse aquellas normas generales alle com
petencia, pues la senten<eia de exeqmibilidadl 
parcial de los artículos 3Q y 49 de na ILey 67 
de 1943,, así .lo dá a <Comprender claramente 
al emplear las pa1'abras "justi<Cia Oll'(linaria", 
indicando que de las terceriias de que se 
trata bien puede conocer la Corte,· en §ala 
de Negocios Generales si se relacionan <eon 
actos de gestión en que sea parle na Na
dón, o los Tribunales de llJiistrito Jfudicial, 
si los Departamentos, o los Jfue<ees de Cir
cuito en ·ro Civil, siempre que tales ac<Ciones 
se deriven de simples obligaciones surgi.das 
entre particulares. 

l!Jie lo dicho hasta aquí en relación <eon las 
tercerías (que de acuerdo con en falllo de 
exequibilidad- parcial de los artfi<eullos 39 y 
49 de la !Ley 67 de :TI.943 tantas ve<ees <Citado 
debe conocer ·ra justicia ordinaria por pll"o· 
venir de actos de gestión alle la &dmini.strm
ción o de .obligaciones entre particulares), 
la competencia se rige especialmennte por Rm 
naturaleza del asunto así: 

a) Si ·Ia obli.gación se originó en um acto 
de gestión ejercitado por agentes de la Na-

. ción, concretamente en un contrato <Celebra
do en representación de ésta, el negoci.o co
rresponde al conocimiento de la Corte Su
prema de JTustiicia, en· única instan<Cia (Art. 
40 del C. de 11'. C.). 

b) Si la obligació~ nace de un act~ lll!e 
gestión ejercitado en represntaciión de mn 
Departamento, la <COmpetencia <Corresponda 
al respectivo Tribunal Superior enn ll'rimerl!l 
instancia y a la Corte Suprema de JTustiicia, 
Sala de Negocios Generales, enn segW!lalla 
instancia (Num. 2Q del articulo 76 y JI.Q allen 
artícu'lo 37 ibídem). 

~) Si. la obligación procede de 11lLill llld~ iñle 
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gestión ejercitado en nombre de un Muni
cipio, el conocimiento es del respectivo Juez 
Civil del Circuito, en primera instancia y 
del! respectivo Tribunal, en segunda. 

-:; ·, ::-· -~ ... ··_:~ :;:" .,)-:: _ ~~~-.. :, .. :~- ,~~ ·l) :J~:?~ .. F/¡~,; ~ 

d) Si el tercerista es un particular, el co
nocimiento del' negocio corresponde al res
pectivo Juez de Circuito en 'lo Civil según 
lo establecido en el numeral 4Q del artículo 
109 del C. J. 

'Fales son las reglas de jurisdicción y com· 
peten~ia contenidas en' e] lLibro ll del 'Código 
de Procedimiento Civil a que se refiere Ia 
sentencia de 26 de julio de 1944, publicada 
en el 'Fomo lL Vllll, números 2.010 a 2.014 «le 
la GAClE'FA JUJDJICJ[AJL, páginas 330 .y si
guientes. 

Corte Suprema de Justicia Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, treinta de septiembre qe mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto Goenaga) 

El pre'sente negocio ha sido enviado a esta Sala 
por el Juzgado 30 Municipal de Ejecuciones Fis
ca:es del Distrito Especial de Bogotá a fin de que 
conozca de l.as tercerías introducidas por· Julio 
Orozco López y Alfonso Herrera H., para que 
con el producto de los bie'nes embargado~· se les 
paguen los valores representados en algunos do
cumentos de crédito girados contra la entidad 
ejecutada. 

La providencia que tal cosa dispuso se apoya 
en los autos de fécha 1Q de febrero y 13 de marzo 
del ~ño en curso proferidas por el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca, donde se declaró 
nulo lo actuado por dicha corporación con fun
damento en las expresadas tercerías que por ella 
fueron admitidas. 

En efecto, dicho Tribunal sostiene en los refe
ridos autos que el cmwcimiento de las tercerías 
en esta clase de juicios no son de su competen
cia, sino de la justicia ordinaria de acuerdo con 
la sentencia de 26 de julio de 1944 dictada por 
la Corte Plena, en la cual se declararon exequi
bles los artículos 39 y 49 de la Ley 67 de 1943, 
"sa:vo en cuanto dichas disposiciones se refieren: 
19-Aj incidentes de éxcepciones cuando el juicio 
por jurisdicción coactiva, se funda en un acto de 
gestión de la administración o en un acto entre 
particulares". 

En el primer auto citado el Tribunal Adminis~ 
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trativo insinúa, con fundame·nto en un pasaje 
de la obra del doctor Carlos H. Pareja sobre el 
Código Contencioso Administrativo, que la com
petencia para conocer de tercerías en juicios por 
jurisdicción coactiva promovidas por particulares 
radica en la Corte Suprema de Justicia. 

Sirve ,de recaudo ejecutivo en este negocio la 
liquidación hecha por la Tesorería del Municipio 
de Bogotá de la cantidad de $ 3.618.00 por con
cepto del impuesto de ,industria y comercio a 
cargo de la Fábrica de Galletas La Victoria de 
esta ciudad, cuyo reconocimiento lleva fecha de 
23 de octubre de 1953. · 

Dentro _de esta ejecución fueron introducidas 
las tercerías de ·J u:lio Orozco L,ópez y ·Alfonso 
Herrera H., como está dicho, con base en varios 
qéditos a cargo de la Fábrica de Galletas La 
Victoria que 1constan en letras de cambio, por 
diferentes cantidades, endosadas a favor de los 
terceristas. 

En estas circunstancias se pasa a examinar el 
aspecto esencial de la competencia d'e esta Sala 
para conocer del negocio en cuanto concierne a 
la admisión ·de las tercerías introducidas en él por 
los mencionados señores· López y Herrera, tenien
do en cuenta el fallo sobre exequibilidad de los 
artículos 39 y 49 de la Ley 67 de 1943. 

De dicho fallo se desprende que e·n tratándose 
de tercerías en juicios por jurisdicción coactiva, 
su conocimiento corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa cuando quien ejercita 
·esa acción es una entidad de derecho público con 
fundament~ én una obligació~ derivada de un 
acto de poder de. la administración; y correspon
de a la justicia ordinaria,. cuando el tercerista 
es una entidad de derecho público con base en 
Una obligación derivada de un acto de gestión, 
vr. gr., un ·contrato, o un particular, casos en 
los cuales "la contención no es puramente admi- · 
histrativa", según expresión del fallo citado. 
· Mas por esto sólo no puede decirse que :la com

peÚ:Ticia· en estos últím~s casos radique excl~si
vamente en la Sala de Negocios Generales de la 
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Corte¡ porque en cuanto se refiere a los actos de 
gestión de la Administración, su competencia se 
rige por lo dispuesto- en el artículo 40 del Código 
Judicial como juzgador de única instancia, y el 
húmeral 1Q del artículo 37 de la misma obra, en 
relación con el numeral 2Q del artícluo 76 ibídem, 
en segunda instancia. 

Pero el presente negocio no ~stá comprendido 
en .ninguno de los casos contemplados en las dis
posiciOnes citadas, porque :las tercerías tienen 
prigen en operaciones comerciales realizadas en-



tre particulares, Y, de otro lado, se han promo
vido en un negocio en que no están interesados 
ni la Nación ni un Departamento. La acción com
pulsiva la adelanta en este caso el Municipio de 
Bogotá, hoy Distrito E:spec:ial. .. 

De tal suerte que, · s:iendo la justicia ordinaria 
la que debe aprehender el conochniento de las 
tercerías de que se tr;~ta, para establecer quién 
es el Juez a que, deben aplicarse aquellas normas 
generales de ·competencia, pues la sentencia de 
exequibilidad parcial de los artículos 3Q y 4Q de 
la Ley 67 de 1943, así ·lo dá a comprender clara- · 
mente al emplear las palabras "justicia ordinaria", 
indicando que de las tercerías de que se trata 
bien puede conocer la Corte, en Sala de Nego
cios Generales si se relacionan con actos de gestión 
en que sea parte la Nación, o los Tribunales de 
Distrito Judicial, si los Departamentos, ·o los Jue
ces de Circuito en lo Civil, siempre que tales 
acciones se deriven. de• simpies obligaciones sur
gidas entre particulares. 

De lo dicho hasta aquí en relación con las ter
cerías (que de acuerdo con el" fallo de exequibi
lidad parcial de •los artículos 3Q y 49 de la Ley 67 
de 1943 tantas veces citado debe conocer la jus
ticia ordinaria por provenir de actos de gestión 
de la Administración o de obligaciones entre 
particulares), 1a competencia se rige especial-
mente por la naturale:~a del asunto, así: 

a) Si la obligación se originó -en un acto de 
gestión ejercitado por agentes de la Nación, con
cretamente en un contrato celebrado en repre
sentación de ésta, el negocio corresponde al conoci
miento de la Corte Suprema de Justiciá, en única 
instancia (articulo 40 del C. de P. C.). 

b) Si la obligación nace de un acto de gestión · 
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ejercitado en representación de un Departamento, 
la competencia corresponde al respectivo Tribunal 
Superior en primera instancia y a la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
en segunda instancia (Num. 2Q del artículo 76 y 
1Q del artículo 37 ibídem). 

e) Si la obligación procede de un acto de ges
tión ejércitado en nombre de un Municipio, el· co
nocimiento es del respectivo Juez Civil del Cir
cuito, en primera instancia y del respectivo Tri
bunal, en segunda. 

d) Si el tercerista es un particular, el cono
cimiento del negocio corresponde al respetcivo 
Juez de Circuito en lo Civil, según lo establecido 
en el numeral 4Q del artículo 109 del C. ·J. 

Tales son las reglas de jurisdicción y compe
tencia contenidas en el Libro 19 del Código de 
Procedimiento Civil a que se re·fiere la sentencia 
de 26 de julio de 1944, publicada en el Tomo 
LVII, números 2.010 a 2.014 de la GACETA JU
DICIAL, páginas 330 y siguientes. 

De ao dicho se éoncluye, y así lo resuelve la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, que no es ella competente para cono

. cer c;le este negoico y se ordena, en consecuencia, 
devolverlo al remitente. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. 

lllléctm.• Martínez Guená-Samuel IIJie Sola IR.IID!Ill· 

callo.-lltoberto Goenaga.-.1fOJrge Sanabllrña.-.1fmrg0 

Garcña Mell'lano, Secretario. 
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ELEMENTOS .CONSTITUTIVOS DE I..A ACCION DE DOMXNW PRIVADO DEL 
. SUBSUELO PETROLU!'JERO 

No sobra recordar que los elementos cons
titutivos de la acción de dominio del sub
suelo petrolífero, son, de acuerdo, con lo 
establecido en el Código de la materia, los 
que en seguida se enumeran: 

l9-1'ítulo emanado del JEstado, o certifi
cación expedida por funcionario competente 
que de fé de su existencia; 

29-Título de propiedad actual del deman
dante, acompañado del certificado• del res
pectivo Registrador de llnstrumento~ IP'úbli
cos y Privados sobre vigencia de su inscrip
ción, y en el que consten tradiciones del do
minio que cubran el período propio de Ja 
prescripción extraordinaria; · 

39_:_][dentificación del terreno materia de 

la litis; y 
49---.:Demostración de que el área l!.e 'la pro

puesta se superpone sobre el inmueble re
clamado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto Goenaga). 

Por medio de apoder\}do legalmente constituí
do, la sociedad ''Inversiones Montes Limitada", 
domiciliada en Barranquilla, constituída por es
critura pública número 73 de 12 de enero de 
1944 de ·la Notaría Tercera de dicha ciud'ad, pre
sentó demanda orainaria contra la Nación ante 
esta Sala, para que con citación y audiencia def 
señor Procurador de .la Nación Delegado en lo 
Civil, se declare: 

"Que es de propiedad privada y perteneciente 
a la sociedad 'Inversiones Montes Limitada', de 
Barranquilla, el subsuelo petrolífero de la 'Isla 
del Toro', ubicada en el río Magdalena, en juris
dicción del Municipio de Salamina, Departamento 
del Magdalena, por haber salido del patrimonio 
nacional antes del 28 de octubre de 1873". 

Como hechos que sustentan la anterior súplica 
se enuncian en e•l libelo los que en seguida se· 
sintetizan: 

1~- Que el Gobierno Nacional (Ministerio de 
Minas y Petróleos) admitió, por Resolución nú
mero 930 de 31 de octubre de 1953, la propuesta 
formulada por· el doctor Francisco Parodi en re
presentación de· la In~ernational Petroleum (Co
lombia) Limited'. para explorar y explotar pe
tróleos sobre un globo de terreno de 13.485 hec
t4reas con 6.247 metros cuadrados de extensión, 
ubicado m jurisdicció~ de los Municipios de Sa
banalarga, y Candelaria, Departamento del Atlán
tico, propuesta que fue registrada con el número 
653 y cuyo extracto aparece publicado en el Dia
rio Of_icial número 28.381 de 28 de Dcbr:e. de 1953. 

29.- Que dentro de los límites del ter:ritorio 
materia de la antedicha propuesta queda rom
prendida la Isla del Toro ya referida, inmueble 
que salió ·legalmente del patrimonio del Estado 
antes del 28 de octubre de 1873. · 

39-Que dicho predio fue adjudicado pm el 
Gobierno-Español (época de la Colonia) en el 
año de 1763, según diÍigencias realizaqas en dicho 
año, bajo el nombre de isia 'Camajorudo', a la 
señ(lll'a María de -las Nieves de• la Hoz. Que la 
propiedad privada así obtenida pasó de dicha se
ñora, sucesivamente, a Manuel Victoria de la Hoz, 
luégo a Juan de Francisco Martín, etc. hasta lle
gar a poder de la sociedad demandante. 

49-Que todos los sucesores de doña María de 
las Nieves .de la Hoz en la pr'opiedad de la Isla 
de Toro, ejercitaron actos posesorios ininterrum
pidos y de explotación económica sobre · el in
mueble mencionado. 

59-Que Ja sociedad demandante no hizo opo
sicióv. administrativa a la referida propuesta, por 
lo cual ha acudido a la vía ordinaria dentro del 
término señalado en el inciso 39 del artículo _24 
del Decreto 1.056 de 1953. 

En derecho se' acoge el actor a las disposiciones 
de las Leyes 37 de 1931, 160 de 1936, del Decreto 
1.056 citado anteriormente, de la Constitución Na
cional de 1886 y demás leyes promulgadas dentro 
de la éra republicana ,del país. . · 

El .Jibe:o vino acompañado de varios documen
tos y títulos que en el lugar correspondiente de 
~ste fallo se examinarán. 

La demanda fue admitida por auto de 2 de abril 
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de 1956, y surtido el traslado de rigor al repre
sentante :legal de la Nación demandada, fue eva
cuado en el sentido de oponerse a las declaracio
nes de ella y manifestando, en cuanto a los he
chos, que se atie1le a la eficacia y conducencia 
de los documento's que fueron aducidos y a las 
demás pruebas que fuesen aportadas al proceso. 

Están cumplidas ·las ritualidades del juicio, y 
como en é.l no se observa causal de nulidad, se 
procede a dictar el correspondiente fallo con apoyo 
en las siguientes consideraciones: 

Es pertinente reeordar aq1,1í que los el~mentos 
constitutivos d~ la acción de domiiüo del subsuelo 
petrolífero, son, de acuerdo con lo establecido en 
el Código de la materia, !los que en seguida se 
enumeran: 

1Q-Título émana.do del Estado, o certificación 
expedida por funcionario competente que de fé 
ae su existencia; 

2Q-Título de propiedad actual del demandante, 
acompañado del certificado del respectivo Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados sobre 
vigencia de su inseripción, y en el que consten 
tradiciones del dominio que cubran el período 
propio de la prescripción extraordinaria; 

3Q-Identificación del terreno materia de la litis; 
y 

4Q-Demostración de que el área de la propuesta 
se superpone sobre el inmueble redlamado. 

Con arreglo a estos requisitos esenciales, se 
procede a examinar las diferentes piezas proba
torias traídas al expediente en las oportunidades 
que para estos casos señala la ley procedimental. 

'J['l!'Jr1IJILO JElWJl,N&l!DO IDJElL JES'Jr&IDO 

. 1 
En la demanda, como se vio anteriormente, se 

invoca como título emanado del Estado, [a adju
dicación que se dice fue hecha por ·las autoridades 
de la Colonia Española en el año de 1763 a la 
señora María de las. Nieves de la Hoz. 

Como documento contentivo de las diligencias 
en virtud de las cuales se afirma que se realizó 
la adjudicación en referencia, se trajo con el libe
lo de demanda, en 8 fojas útiles (folios 4 a 12 del 
cuaderno número 1), una copia expedida por el 
Jefe del Archivo Histórico Nacional, tomada de 
"los documentos originales que se encuentran a 
los folios números :370 a 386 del Tomo XII de 
"'TIERRAS DE BOLIV AR" de la cual aparece lo 
siguiente: . . · · 

a) Eusebio Alvarez Mé11dez, obrando como pro
curador de la señora doña María de rras Nieves 
de la Hoz, "vecina de 'I'ierradentro", solicitó se 
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le hiciese merced a su representada, de un islote 
''que ha formado dicho río" (Magdalena), en las 
cercanías del paraje llamado "Camajorudo e isla 
de Quirós", "y que es realengo, y a su Majestad 
perteneciente, del cual tiene necesidad dicha mi 

• parte para pastos de· sus ganados". Advierte el 
peticionario que "como esto sea perteneciente al 
Juez de Tierras de la provincia de S~nta Marta, 
no habiéndolo en . ella, para tratar de su compo
sición o venta, se ve por ello precisada dicha mi 
parte a ocurrir a vuestra Excelencia, como Juez 
Superior e·n quien residen los reales poderes y 
facultades para que se sirva vuestra Excelencia, 
como en su nombre, rendidamente lo suplico, li
brar su superior despacho, cometido a la persona 
que sea de su superior agrado, para que mida, 
deslinde, avalúe, y por el término del derecho 
pregone el terreno del referido islote, y admi
tiendo las posturas, remita las diligencias, citados 
los postores para su remate y demás efectos que 
hubiere lugar ... " 

El Virrey ~ray Pedro Messía de la Zerda, en 
proveído fechado en Cartagena el 12 de abril de 
1763, aceptó la solicitud y dispuso Uibrar despa- . 
cho ·al alcalde pedáneo de Barranquilla, el que 
fue copiado a continuación, con inserción de la 
precedente solicitud, con orden de que, cumplidas 
las diligencias de mensura, avalúo y pregones, 
"!las remitirá a este superior gobierno, con citad 
ción de los postores, con toda brevedad". 

El alcalde pedáneo comisionado profirió el 16 
de abril del cit¡¡do año el correspondiente auto de 
''obedecimiento", y, en consecuencia, dispuso "se 
pase, por mi a la medida de la islita, en dicho 
superior despacho contenida". 

Nombrado y posesionado como agrimensor el 
señor Antonio Galindo, hechas Uas citaciones y 
demás preparativos para la diligencia de mensu~ " 
ra, se dio comienzo a ésta en el mismo mes de 
abri de 1763, habiéndose tomado sobre el terreno 
las medidas· a cabuya de 100 varas castellanas. 
Localizada la isla con rumbos y distancias que 
en la respectiva acta se consignan, el agrimensor 
señor Galindo rindió su informe, concluyendo que 
el área del predio resultó ser de 380, 508 varas, 
"que compone tres fanegas, dos almudes y un 
treinta y cuatro avos de otro, como encontrará el 
que curioso quisiere registrarlo". 

Verificado lo anterior, procedió el comisionado 
a designar avaluador, ·nombramiento que hizo en 
el mismo que había desempeñado el cargo de 
agrimensor, señor Galindo, quien estimó que la 
isla vaÍía la suma de "siete pesos". 

Gon esta base se adelantaron las diligencias 



del remate por ·el 'lcalde comisionado, quien 
dispuso llevar a efecto los 30 pregones regla
mentarios, que se iniciaron el 22 de abril de 1763 
y concluyeron el 1Q de junio siguiente. 

Por auto de esta fecha se ordenó por el comi
sionado, "mediante ·estar concluidos los treinta pre
gones dispuesto por derecho, que en el superior 
despacho de mi comisión se mandaron dar a la 
isla contenida en estas diligencias", remitir lo ac
tuado" "a el Excelentísimo señor Virrey de este 
Reino, como por su Excelencia se preceptúa, ci-' . tan do a el postor para que ocurra .... " Hecha esta 
citación al apoderado de !la señora María de las' 
Nievas de la Hoz, los autos fl,leron enviados a Santa 
Fé, con nota remisoria que lleva la misma fecha 
de 1 Q de junio de 1763. . 

Recibidas las diligencias, se dispuso en auto 
fe'Chado en Santa Fé el 19 de agosto de dicho año, 
agregarlas a la solicitud a que corre·spohdíaii y dar 
traslado ''a las partes interesadas". 

La actuación contenida en la copia e·xpedida por 
el Archivo Nacional concluye con esta constancia 
que se copia textualmente:· ¡ 

"Yo Tomás Garzón Melgarejo, escribano r~ceptor 
de la Real Audiencia, certifico y doy fé en la ma 
nera que puedo y debo, cómo no hallándose en 
esta capital doña María de las Nieves Hoz, he so
licitado entre los procuradores de el número, si 
alguiJ.O tiene poder de la réferida, y se me ha 
respondido po"r dichos procuradores no tenerlo; y 
para que conste de diligencia, pongo la presente, 
en Santafé, a tres de marzo de mil setecientos y 
sesenta (sic)-TOMAS GARZON MELGAREJO.
(Rúbrica) ". 

En este juicio no _se encuentra ningún otro do
cumento en que conste la dili'gencia de remate me
diante la cual se hubiese hecho la adjudicación a 
doña María de las Nieves de la Hoz de la isla de 
"Camajorudo" de acuerdo con la postura que ha
bía formulado corolario de la actuación 'transcrita. 
En otros térm'inos a los autos no se ha traído 1~· 
copia o -trasunto de la diligencia de remate que 
debía ser conclusión necesaria de las diligenci3s 
practicadas con base en el "superior despacho" de 
que se ha tomado nota. Tampoco aparece en este' 
proceso certificación ti ot:t:o documento análogo, 
expedido por funcionado competente, que de fé 
de que se realizó el remate, y de la adjudicación 
que en él se hubiera hecho a la mencionada señora 
de la Hoz. _ 1 

Pero el señor apoderado de :¡a sociedad actora 
sostiene que a través de las transferencias de la 
propiedad de la Isla de Toro; nombre que poste
riormente recibió la misma isla de ''Camajorudo", 
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especialmente de la contenida en la escritura pú
blica que recoge la venta hecha por Manuel Vic
toria de :la Hoz, hijo· de doña María de las Nieves, 
a favor de .Juan Francisco Martín, venta sucedida 
en el año de 1830, se establece un claro indicio de 
que el remate aludido sí s~ llevó a cabo a favor 
de dicha señora. Sobre el particular se expresa 

' así el seño¡; apoded!.do: 
"No o obstante, parece que, por circun.stancias 

que no se conocen exactamente, porque. el expe
Mente que existe en el Archivo Nacional (y del 
cual se acompañó una copia ·que forma los folios 
~ a 12 del cuaderno número 1) está notoriamente 
incompleto, la señora de la Hqz logró conseguir 
que la Isia se le diera en forma de merced por 
el mismo señot Virrey. 

"Tres indicios fuertes. concurren para sostener 
este aserto: 1) El procurador que demandó la 
mensura y avalúo no aparece actuando e]1 el 
curso de las diligencias encomendadas al alcalde 
pedáneo del sitio de Barranquilla y, como és ob
vio, no se le encontró en Santa Fé. cuando el 
escribano trató de notificar un auto de 1Q de agos
to de 1764, firmado por un señor ,Espejo; 2Q) El 
mismo expediente está encabezado con unq. le
yenda, de la época, que dice: 'Doña :M:aría de las 
Nieves Hoz vecina de Tierradentro sobre merood 
de una isla de tierra en el Río de la Magdalena'; 
3Q) El 29 de abril de 1830, el señor Manuel Vic
toria de la Hoz, hijo de· la señora María de las 
Nieves de la Hoz, vende dicha isla en Cartagena 
y afirma: 'Esta isla fue de mr madre legítima 
María de las Nieves de la Hoz por merced que 
le hizo el Virrey Gobernador y Capitán General 
del Reíno .de Granada y Provincia de Tierra 
Firme y Pre·si¡iente de la Audiencia Cancillería 
Real del Reino, en 1763, don Pedro Messía de la 
Zerda, com consta de su Real Provisión'. 

"Todo esto explica el aparente abandono de las 
dilgencias de una pretendida compraventa y for
talece, repito, la tesis de que la señora de la 
Hoz fue agraciada con la merced de ila Isla, por 
el propio señor de la Zerda, quien era Virr'ey en 
1763, como se dijo en- ·el documento público de 
1830, que se acaba de citar, cuya lectura deja la 
firme sensación de liaberse copiado entonces (todo 
lo referente a la merced) de la misma 'Provi
sión' a que el vendedor alude, pues los títulos, 
cargos y preeminencias del señor ·Messía de la 
Zerda coinciden con los- que él ostentaba en los 
documentos emanados de su despacho". 

Las transcripciones hechas por el señor apode
rado' son exactas. Efectivamente, en el instru
mento público visible a folios 13 a 14 del cua-



derno número 1, que contiene la venta hecha por 
Manuel Victoria de la Hoz a favor de Juan de 
Francisco Martín de ·"una isla que se nombra 
'Camaharudo' en el río grande la Magdalena, 
fronteras a las tierras de 'Camaharudo' en tierra 
firme qe. se conocen por Cascajal i a la dicha Isla 
tiene más o menos cincuenta

0 
i ocho· fanegadas 

treinta i cuatro almudes entre más i menos pr. 
las agregaciones fomentadas pr. las corrientes a 
la dicha I s 1 a qe!. se conoce también por. el 
nombre 'Toro' .... ·. ", se dice como expresado pci~ 
el vendedor que el derecho de propiedad trans
ferido lo hubo porque '"Esta isla fue• de mi madre 
legítima Ma. de las Nieves de la Hoz pr. merced 
qe. le hizo el Virrey Gobernador i Capitán Jene
ral del Reino de Granada i Provincia de tierra 
firme i Presidente en la Audiencia, Chancillería 
Real del Reino en mil setecientos setenta i tres • 
años, don Pedro Me'ssía de la Zerda, como consta 
de su real provisión, i pasa.do l~ego a mi herma
no el Presbítero· Mario Sebastián de la Hoz, de 
quien la tengo desde mil ochocientos veintiséis 
qe. falle'ció ..... " 

No se expresa en este im.trumento que los títu
los de propiedad mencionados por el vendedor 
señor Manuel Victoria de la Hoz, como era cos
tumbre en la época, hubiesen sido entregados al 
comprador, ni que hubiesen sido exhibidos al 
escribano público de Cartagena ante quien se 
corrió dicha compraventa el 29 de abril de 1830. 
De lo cual se infiere forzosamente que la afirma
ción de que los terrenos objeto de la venta habían 
sido mercendiados por el Virrey PedFo Messía de' 
la Zerda en 1763 a María de las Nieves <le la Hoz, 
no constituye prueba eficaz de la· existencia de 
ese título, como quiera ·que tal deClaración no 
proviene de funcionario _público competente, sino 
de -la propia parte interesada. 

Entre las probanzas aducidas por la parte· acto
ra para establecer el hechc. de que la Isla de Toro 
se mantuvo y se ha mantenido como de propiedad 
particular hasta la época presente, figuran las 
diligencias de remate de dicho predio y otros 
más, ade:1antados en el afio de 1857 por Manuel 
Camillieri contra los herederos de Juan de Fran
cisco Martín e·n el Juzgado del Circuito de Car
tagena (folios 15 a 43 del cuaderno número 1), 
donde dicho funeiona.rio, al referirse a las islas 
de Toro y Bohórquez, su:ietas a la traba ejecu
tiva, declara que éstas 'son realengas". Efectiva
mente, en la propia diligencia de remate se expre
sa lo siguiente: 

"En la ciudad de Cartagena a catorce de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y siete se constituyó 
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el señor Juez Suplente del Circuito, asociado del 
infrascrito secretario en la puerta de la casa mu
nicipal a efecto de celebrar el remate señalado 
para el día de hoy. Al publicarse la postura he
cha por los señores Vicente, Nicolás i Juan José 
Llinás, el primeTo que estaba presente manifestó 
que la modificaba en estos términos:· Ofrezco 
por las Islas del Toro i de Bohórquez la mitad de 
sus avalúos que son seiscientos pesos; por las 
veinticinco caballerías de tierras compuestas d~ 

'Cañagust&l, Almadillo i Caño del Rosario', ofrezco 
mil setecientos cuarenta i siete· pesos veinte cen
tavos .... - Admitida i publicada esta postura, se 
repitió diferentes veces ...... -Juzgado del Cir-
cuito.-Despacho de lo Civil.-Cartagena, noviem
bre seis de mil ochocientos cincuenta i siete.
Recibido. con el espediente . que se acompaña; i 
habiéndose declarado por el auto superior que 
antecede fecha veinte de octubre próximo pasado 
sin lugar el recurso de hecho que se introdujo 
por el defensor de oficio contra la providencia 
de este Juzgado de cinco de agosto último; se 
aprueba cuañto ha ·lugar en derecho el remate 
celebrado· en catorce del mismo mes de las vein
ticinco caballeríCJ.s de tierras nombradas 'Caña
gustal', '.A:lmadiUo' i 'Caño del Rosario' por la 
cantidad de un mil setecientos cuarenta i siete 
pesos veinte centavos, a reconocer de dicha suma 
el capital co:o que se hallan gravados i dar el 
excedente de contado; i de las Islas del Toro i 
de Bohórquez, que son realengas, por la cantidad 
de seiscientos pesos, también de contado, a favor 
del señor José Vicente Llinás .... " (Subrayó -la 
Sala). 

Si bien es verdad que esta declaración no se 
hizo para definir judicialmente la situación jurí
dica sobre propiti!dad privada de las islas de Toro 
y de Bohórquez, es, a juicio de la Sala, de mucha 
importancia para esclarecer la cuestión central 
que aquí se dilucida, es a saber, si realmente la 
isla del Toro materia de la presente controversia, 
salió lega•Jmente del patrimonio del Estado antes 
de la vigencia del Código Fiscal de 1873, en vir
tud ue un título emanado del mismo Estado, con
cretamente, por medio del_ remate o merced que 
irwoca el demandante. Porque contra esa decla
ración del Juez que conoció de las diligencias de 
remate de que se trata, no se hizo objeción alguna 
en aquella oportunidad, como se comprueba de la 
lectura atenta- que ha hecho la Sala de todo el 
documento citado, 'protocolizado por medio de la 
escritura núrheTo 509 de 4 de diciembre de 1890, 
de la Notaría Primera de Barran~uilla, otorgada 
por uno de los interesados en el referido remate, 



N9 2.2®2 <G&VIE'll'& 

el señor Nicolás Llinás. ·Lo cual quiere decir que 
E'Sa apreciación del Juez que conoció del juicio 
ejecutivo premencionado atrás, se hizo con cono
cimiento de causa, esto es, con base en documen
tos que se allegaron a la acción -entonces pro
movida. 

Esta · observación, como · es obvio, destruye por 
completo la afirmación unilateral del tradente 
s'eñor Manuel Victoria de ~la Hoz, acerca de que 
la Isla de Toro había sido concedida en merced 
a su madre doña María de las Nieves de la Hoz 
en 1763. No debe perderse de vista la circunstan
cia de que el juicio ejecutivo de 1857 se siguió 
contra los causahabientes directos de quien in
tervino como comprador en la escritura de venta 
de 1830, en la cual el. señor Manuel Victoria de 
la Hoz, vendedor, hizo ~la afirmación sobre la 
existencia de la merced de tierras tantas vece·s 
citada. 

De lo que se ha expuesto hasta aqqí se concluye 
inequívocamente que el actor no ha probadQ, ni 
con el propio título, ni con· atestación o certifica
ción de funcionario público competente que de fé 
de su existencia, que las tierras de la Isla de Toro 
salieron legalmente de:l patrimonio nacional me
diante merced, remate o comp9sición concedidos 
por el Estado con anterioridad a 1873. 

.lflUS'll'& lP'lltlESClltlllP'Cl!ON 

De la petición única del libelo transcrita 'al 
principio, se deduce claramente que ella entraña 
implícitamente, y en forma subsidiaria, ~la de pro
piedad particular del subsuelo petrolífero con 
fundamento en el título Jde la justa prescripción, 
adquirido por los sucesores de doña María de las 
Nieves de la Hoz en la propiedad de la Isla del 
Toro, mediante actos de posesión material inin
terrumpidos y desde remota época, y de explota
ción o beneficio econórpico del te·rreno. 

Proce'de, por tanto, verificar un examen deteni
do de los títulos y documentos que tanto en la 
demanda eomo en el alegato de conclusión se 
aducen como elementos demostrativos de· esa 
posesión inmemorial con explotación económica 
del fundo denominado ''ls'la dé Toro". 

En primer término se encuentra la escritura 
por medio de la cual Manuel Victoria de la Hoz 
transfirió a Juan de Francisco Martín la propie
dad del inmueble mencionado, instrumento que 
ya se citó anteriormente. No se menciona en esta 
pieza probatoria ningún hecho demostra~ivo de 
explotación económica, puesto que la venta se 

' 
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reduce exclusivamente al terreno, con su corres
pondiente alindamiento. 

En la escritura número 509 de :la Notaría Pri
mera de Barranquilla, .de 4 de diciembre de 1890, 
por la cual se hizo protocolización del remate a 
favor de José Vicente Llinás, de la sentencia 
aprobatoria y de la diligencia de pose'Sión de las 
tierras rematadas, todo lo cual tuvo lugar en el 
año de 1857, se menciona que sobre todos los in
muebles en referencia, o sea_ los de Cañagustal, 
Almadillo y Caño del Rosario, y las ·Islas del Toro 
y de Bohórquez, se había constit~do un censo 
a favor de Presbítero Julián José Pertuz. 

A folios 31 a 32 del cuaderno número 2, figura 
una copia expedida por el Notario. Primero del 
Circuito de Cartagena qu\'! trata de las diligencias 
adela!).tadas en el año de 1866 en orden a levan
tar una información sobre existencia de· Capella
nías y de Bienes Desamortizados en !la ciudad de 
Cartagena. En cumplimiento de la orden imparti
da por la Agencia Principal de Bienes Desamor
tizados del Estado, se hizo comparece·r ante el 
Juez del Distrito de Santo Tomás comisionado al 
efecto, al señor Miguel José de la Hoz, quien de
claró sobre el particular ignorar si en !la fecha de 
su testimonio existían vigentes gravámene•s de 
tal naturaleza a favor de. alguno o algunos de los 
miembros de la familia de la Hoz. Declara que en 
-tiempos pretéritos existió una capellanía, cuyo 
capital se perdió, a favor del Presbítero Mario 
Sebastián de la Hoz, a cuyo fallecimiento el pa
tronato pasó al Presbít~ro Gualberto de la Hoz, 
que estuvo disfrutando la renta hasta el año de 

. 1835 en que también falleció. A este último pa
trono sucedió como tál el Presbítero José de la 
Hoz pero é~te rio pudo gozarla efectivamente, 
pues no, se encontró el título de las capellanías 
"ni siquiera una relación 1de las fincas en q"Ll;e 
estaba ubicadas; que fa'lleci'do el Presbítero José 
de la Hoz, el declarante adelantó algunas dili
gencias para obtener el reconocimiento de las ca
pellanías, sin lograr que se le expidiera el co
rrespondiente título'', y por esto,· se repite -con
cluye el deponente- que absolutamente no tiene 
conocimiento de la existencia de esos Capitale5, 
ni· en este lugar, aunqe. existe la Familia de la 
Hoz, ninguno de sus miembros tienen la .,menor 
noticia ni· conocimiento del paradero, i existen
cia de las Cape::anías que se solicitan esclarecer, 
(comido) por su parte creé que la mayor parte 
de esos Capitales han sido totalmente perdidos". 

Py folios 48 a 49 del cuaderno número 2, se 
encuentra copia auténtica .Y Pregistrada de la es
critura pública número 16 de la Notaría 1del Cir-
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cuito de Sabanalarga, otorgada el 30 de septiem
bre de 1866, por medio de !la cual José Vicepte 
Llinás vendió a Nicolás Llinás "la mitad de cada_ 
una de las islas conocidas con los nombres de 
'Bohórquez' i 'Del Toro' estando situadas la pri
mera en la jurisdiecin del Distrito de ,Candelaria 
i la segunda frente al de Salamina", "con todas 
sus entradas, salidas, usos i costumbres, regalías 
i servidumbres .... " · 

Por escritura nú:nero 9 de 14 de junio de 1866 
otorgada ante el Notario Público de la Provincia 
de Sanabalarga, sei hizo constar la cancelación 
"de un censo que reconocía el señor José Vicente 
Llinás a favor del ramo de desamortización de 
bienes, en veinticinco caballerías de tierra nomi
nadas Cañaguatal, Almadillo i Caño del Rosado, 
a favor del Presbítero J_ulián José Pertuz". Este 
censo, según reza el título, tenía un capital de 
$ 1.627.20 al rédito del cinco por ciento anual. El 
señor Llinás consignó el valor de tal obligación 
a favor del Tesoro Nacional, por lo cual el Agente 
Principal de Bienes· Desamortizados hizo constar 
la cancelación de la escri:h¡.ra por medio de la cual 
se constituyó la referida obligación. 

Queoda, pues, con este documento, claramente 
establecido que el gravamen a que se hizo alusión 
en el remate de 1857 a favor de José Vicente 
Llinás, no pesaba sobre las islas de Bohórquez 
y del Toro, sino sobre los restantes bienes raíces 
sujeto a la traba ejecutiva. 

Al folio 30 del cuaderno número 2, se encuentra . 
una copia expedida por el Notario Primero dei 
Circuito de Cartagena, debidamente ·registrada, 
del documento fechado en la misma ciudad e:l 
16 de marzo de 183:3, por medio del cual se hizo 
constar el contrato de arrendamiento celebrado
entre Juan Francisco Mc:rtín como arrendador, y 
Juan José Palacios corr..o arrendatario, "de las 
tierras libres qe. posee .. : . . en -Ia jurisdicción de 
Sabanalarga nombra.das Cañaguatal, Barro Frit 
(comido) y Crifalque, Cenengue, y una Ysla en 
el Magda:ena denominada Bohórquez con sus pla
yas anessas, incluso la Ysla del Toro y sus playas; 
cuyo arrendamiento se ha estipulado a trescien
tos pesos mensuales, que deberán pagarse ipdis
pensablemente a fin de cada año de los que dare 
el arriendo, qe. espiró (sic) a correr desde €.'1 día 
primQ. de Enero de mi:t ochocientos treinta y 
dos .... Y estan ·(borrado) sen te en este acto el 
referido Sr. José Palacios impuesto de Slf tenor 
dijo: Que re'cibe en arrendamiento :las espresadas 
tierras en los t~rminos individualizados, obligán 
dose a satisfacer al fin de cada año de lo qe. sub
siste los trescientos pesos del arriendo al propie-
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tario o a quien lejitimamente lo represente en 
moneda usual y corriente, sin demora ni contra
dicción alguna .... :• 

Hasta aquí los documentos pertine'ntes aducidos 
a'l juicio. 

No encuentra· la Sala del estudio anterior la 
demostraCión suficientemente eficaz de la pose
sión material con explotación económica de la Isla 
de Toro, que se requiere para la declaración de 
propiedad privada del subsuelo con base en el 
derecho de la justa prescripción. 

Ya se ha visto que el censo que pesaba sobre las 
tierras que remató el señor José Vi~ente Llinás 
en el año de 1857, no incluía la Isla de Toro; y que 
respecto de las capellanías que se fundaron sobre 
los bienes de ;¡a familia de l~ Hoz, no se puede 
establecer concretamente si los capitales que pu
dieron ser reconocidos con ese carácter, compren
dieron áquel .mismo terreno. 

Lo único que existe sobre el hecho de la pose-
. sión y explotación económica, es el contrato de 
arrendamiento a que se l'€fiere el contrato de 
arrendamiento últimamente citado, pero ese con
trato constituye una prueba aislada y fragmenta
ria sobre el! particular, pues ni se conoce su du
ración, ·ni, m é:l se especifica la destinación que 
por dicho pacto se daba a las tierras arrendadas. 

El·· señor apoderado de la actor a e.n su alegato 
de conclusión· concede una marcada importancia 
al contenido de dicho documento, estimando que 
el precio de trescientos pesos mensuales que como 
cánon de dicho contrato allí se ·estipula, dá por 
sí solo suficente luz sobre la intensidad de la 
explotación que por aquel entonces tenía la isla 
de Toro, perdiendo de vista desde luego que el 
contrato no sólo se refería a dicho inmueble sino 
a otras fincas que, como la de Cañaguatal, tenían 
.una mayor cabida. 

Ninguno de los documentos analizados dá la 
menor noticia de la clase de explotación econó
mica que pudo ejercerse sobre 'la isla d.e Toro. 
Y en cuanto se refiere al acto ritual efectuado 
para dar posesión a José Vicente Llinás como 
adjudicatario en el remate de 1857, tampoco pue
de deducirse de ella conclusión alguna favorable 
al pretendido título de la j{¡sta prescripción, 
porque esa diligencia tiene un significado simple

! mente simbólico. 
En su alegato de conclusión dice el señor apo-

de·rado: · 
"Y más adelante se puede leer el acta de la 

dligencia de posesión de dicha Isla, como con
secuencia de ese remate, la cual se verificó, por 
comisionado, el día 12 de diciembre de ese mismo 
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año de, 1857. Es curiosa la anotación que allí se 
pone de que el señor José Vicente Llinás al tomar 
posesión de su propiedad, 'arrancó yerbas y cortó 
árbo·:es', dato éste qJ.!e viene a confirmar lo que 
ya se ponía en conocimiento del señor Virrey en 
1763: que la Isla estaba sembrada de pastos y, en 
general, cultivada, útil para los menesteres ga
naderos a que la han dEdicado todos sus dueños, 
incluyendo los señore·s Llinás (quienes tuvieron 
allí un hato famoso en todos los contornos) y 
luégo 'los señore¡; Llinás Rodríguez, el señor Bias 
Movilla, don Julio Montes y por último la actual 
propietaria, Sociedad d~ Inversiones Montes Li
mitada, como lo constató el personal que realizó 
la inspección ocular y lo certifican los señores 
peritos ... " 

En ~a solicitud de doña María de las Nieves de 
la Hoz, como se vio al estudiar el respectivo do-

, cumento no se habla de que la isla esté cultivada, 
de pastos; allí lo que se dice es que la sdiicitante 
tiene necesidad de ella "para pastos de sus ga
nados", de lo cua:l se puede entender también 
que el propósito de la peticionaria era cultivarla 
para el predicho fin, pero· no aparece de. los do
cumentos que la hubiera cultivado ni que la tu
viera poblada de ganados. 

En los documentos en que figura el señor José 
Vicente Llinás como propietario de la isla de 
Toro, ni en los referentes a sus inmediatos su
cesores se expresa nada que diga relación· con su 
"famoso" hato. · 

En el dictamen pericial y en la diligencia de 
inspección ocular de este juicio quedó expresa 
constancia, En verdad, de la intensiva expotación 
económica que en la época presente existe en la 
isla con ganadería. ·Los señores peritos afirman 
que "Esta isla e·stá bajo intensa exp'lotación eco
nómica. Está totalmente cultivada con pastos 
artificiales y diversos frutos (sic). Cuenta con 
varios corrales para ordeño y varias casas de ha
bitación.-La ocupan ganados vacunos finos, de 
gran rendimiento. - La vegetación expontánea 
(sic) la constituyen principalmente, árboles de 
campano para el sombrío del ganado, que por su 
.extraordinario tamaño denotan ser centenarios". 

Pero estas' comprobaciones de actualidad, nada 
demuestran sobre la posesión inme·morial con 
explotación económica, necesarias para generar 
e'l título de la justa prescripción que ha de re
ferirse, como es natural, a tiempos remotos, an
teriores a 1873. La explotación actual es un ele
mento complementario que reforzaría el aprove
chamiento económico de mayor antigüedad si éste 
existiera. , ( 

Necesaria conclusión de lo que se ha dicho en 
torno a lo alegado como fundamento del título de 
la justa prescripción, es que esei fenómeno jurí
dico tampoco aparece acreditado en los autos. 

Por tanto, 'si no se ha traído a!l juicio el título 
emanado de,l Estado con anterioridad a 1873, ni 
documento alguno que haga plena fé de su exis
tencia; y si tampoco sei han acreditado los actos 
de po;¡esión inmemorial con explotación económi
ca del suelo capaces de generar el título jurídico 
de' la justa prescripción, la demanda de autos no 
puede prosperar por carencia del primer elemen
to constitutivo de la acción sobre dominio del 
subsuelo petrolífero. · 

Tal es, además, la conclusión a que llegó el 
señor Procurador Delegado en lo Civi!l, en su 
concepto de fondo, cuando dice: 

''Por todos los motivos que me he permitido 
exponer en este alegato a los Honorables Magis
trados, es que hago la afirmación de que en este 
proceso no se logró demostrar que el bien objet·J 
del juicio hubiera salido del poder de la Nación 
con anterioridad at 28 de o,ctubre de 1873, ni me
diante título originario, o • emanado del Estado, 
ni por justa prescripción. En consecuencia, no se 
logró acreditar tan . fundamental extremo de la 
acción, para que la preténsión estampada en la 
demanda sufriera despacho favorable". 

Lo dicho hasta aquí exime a la Sala de estudiar 
los demás elementos constitutivos dei la acción 
ejeTcitadaj . · 

En ménto de !lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1 
DEniéganse las peticiones formuladas en 1~ 

demanda de la sociedad "Inversiones Montes Li
mitada" origen de este juicio, y .en consecuencia, 
se ABSUELVE a la Nación de todos Gos cargos 
que en dicho libelo se le han formulado. 

N o , hay lugar [él costas. 

Cópiese publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. . 

' 

lHléctor IWartínei Guerra. - Samuel IIJ)e Sola 

Roncallo.-Roberto Goenaga.-JTorge Sanabria. 

Jorge Gareía M., Secretario. 
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JLa IDOll'OSidad, lla falta o:e prrobidad, de esti
mación y buen concepto de un funcionario, 
no. habiendo éste llliesempeñado el cargo pa
ra eR que se le no:mbró, son hechos que no 
dan lugar a pedir la nulidad llllel nombra
miento de aquél.-- Se resuelve que no hay 
lugar a pronunciamiento de fondo, por sus
tracción de materia, y se dispone que se ar
chive el expediente relativo a la demanda 
de nulidad del nombramiento del doctor 
Antonio Moreno MDsquera, para el cargo de _ 
Magistrado del Tribunal Ad!Jlinistrativo del 
Valle del Cauca, hecho por el Consejo de 
Estado el 18 de juEo de 1950, por .. el período 
de dos años a partir del 19 de septiembre 
del mismo año.- Magi:;trado Ponente: Dr. 
José Hernández Arbeláez . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

§e declarra inexequible en artñculo 12 del ][])e
creto !Extraordinario 0204 de Hi57 y," por sus
tracción de materiia, DIJ ha !ugar a hacer 
declaración alguna sobll·e los a~rtícclos 2\1 a 
JH)\1 inclusive del ][])~,creto lEdJrap¡;odinario 616 

·de ].954.-Así lo resuelve la Corte, en sen
tencia de Sala Plena.-Magistrado Ponente: 
Dr. Gabriel Carreña Mallarino .......... . 

Sanciones disciplina~rias.-Sustracci.óñ' de ma
teria po:r haber cesado en en ejerdcio de sus 
cargos los funcionarios acusados.-Por sus
tracción de materia, no ha lugar a pronun
ciar decisión algun:l en las diligencias ade
lantadas contra los Magistrados del Tribu
nal del Trabajo del Atlántico, doctores Al
varo García Solano y Juan .Luis Mendoza y 
contra el Con)uez doctor Eduardo Llinás. 
Mágistrado Ponente: D:r. Gabriel Carreña 
Mallarino ............................... . 

Si. en ei paí:s surgieren g:raves pell.'turbaClones 
qune ~fecten la paz pública, justificable es 
entonces eH estado ae sitio y Jla adopción 
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por el .Gobierno de medidas legislativas ex
traordinarias propias paJra contenell' o con
jurar la perturbación, y los ][])ecretos I![Ulle 
así expida, de orden politico, económi.~Co l!ll 

social, deberán tener siempre un nexo cau
sal entre las leyes que se suspenden y la Ull"
gente necesidad de que tal suspensión obe
dezca al fin exclusivo . deU restablecñmñento 
del orden público, pues si no lo tuvieren, 
extralillliitaría ell Gobierno las iiacultades 
que el articulo 121 le confiere y abusada 
en forma ostensible dell. JP'oder.-Noción de 

·orden público. - §e declua inexequibie el 
inciso primero del a!l."tículo ].3 ·dell ][])ecreto 
]Legislativo número 1241 de li.954.-Así lo re
suelve la Corte, en sentencia de Sala Plena. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Sanabria... S 

lP'ara aplicar la san11ión que prevé el adicuRo 
35 del ][])ecreto 750 de ].940, consistente en 
la destitución dell call"go, se requ!iere, como 
es obvio, ·que en el momento de proferill.'se 
el fallo el funcionario acusado tenga tall ca
lidad y se encuentre en ejercicio de la mis
ma.-Se declara que, por sustracción de ma
teria, no ha lugar a pronunciar decisión al
guna en la queja presentada contra el doc
tor Luis Fonseca Rojas.- Magistrado Po-
nente: Dr. Arturo Valencia Zea .......... . 

§e· ratifica la doctrina sentada poli' la Corte en 
el sentido de que son mexequibnes los IDe-· 
cretos expedidos con fundamento en ell al!"· 

tículo ].2]. de la Constitución, euando la ma
teria sobre que versan no tiene ll.'ellación con 
el orden público.-Se d'eclaJran inexequibles 
todos los artículos del IDecl"eto ·núme:ro al7«111 
de 5 de marzo de 1954, "poli' el CUllal se oll"-

, ganiza la Jfurisdicción &duaneJra y se dictan 
otras disposiciones", con excepción de allgu
nos artí,culos del mismo, l!"especto de los cua
les hay sustracción de materia pm.· haber 
sido sustituídos y derogados poli' llos IDecre
tos !Ext.raordinal!"lios números 73 y ].38 a:lle 

12 
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ll958.-Así lo resuelve la Corte en sentencia 
de Sala Plena.-Magistrado Ponente: Dr. Si-
món Montero Torres ... ; ................ . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
lLuis !Eduardo Mejía Jfiménez, en el fallo de 
que trata el aparte inmediatamente anterior 
de este ][ndice .......................... . 

'SAlLA DUAJL 

Calumnia e injuria.-Requisitos para que este 
último delito se · configure.-Se confirma el 
fallo proferido por la Sala Unitaria del Tri
bunal Superior de Medellín, en la querella 
adelantada contra Jesl¡s_ María Burgos C., 
por calumnia e injuria.-Magistrado Ponen-
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. /'No se casa la sentenc1a proferida por el 
/ Tribunal Superior de Cali, en el ordinario 

13 sobre filiación natural, petición de heren
cia y restitución, adelantado por Ernestina 
Acosta como madre natural de sus menores 
hijos Ruth y Héctor Acosta cont~a lá suce
sión de Pedro Pablo Rengifo y otros.-Ma-

15 gistrado Ponente: Dr. Julio Pardo Dávila .. 

!Errores in indicando e in procedendo. - JLos 
Tribunales tienen competencia para infir
mar un auto de improbación de un trabajo 

23 

te: Dr. Roberto Goenaga ... ,. ~............. 16 

de partición mediante sentepcia sin usurpar 
jurisdicción.-Causal sexta,:_lLa causal pri
mera de casación no es viable cuando se 
trata de meras reglas de procedimiento par
ticional. - Deberes de los partidores al Jre
hacer sus trabajos de partición.-Se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio divisorio ade
lantado por Lilia Aljure Reyes y ottos con-

SAlLA DIE ICASAICWN IC][V][JL 
Para demostrar la existencia del vicio oculto, 

al comprador le basta acreditar, como dicen 
los doctrinantes, que debido al vicio la cosa 
no servía para su uso natural o sólo servía 
imperfectamente, de manera de presumirse 
que si el comprador hubiese conocido el vi
cio no habría efectuado la compra o la ha
bría hecho por un precio inferior al que·dio. 
Si el vendedor de. una especie revela al 
tiempo de efectuarse el negocio los vicios 
que lo afectan, no hay lugar · a la acción 
redhibitoria.-!Extremos que debe probar el 
actor una vez promovida esta acción.-lLos 
certificados originarios de una Dirección 
Municipal .de lH!igiene, tienen el c·arácter de 
documentos auténticos,_:_No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Neiva, en el ordinario sobre rescisión de 
unos contratos de venta de pescado, ade
lantado por Alcides Perdomo Lasso contra 
Juan C. Lugo y otro.-Magistrado Ponente: 
Dr. Ignacio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 

Acción de fil~ación natural.-lFormas que pue
de asumir el reconocimiento de la ·paterni
dad natural.-Düerencia existente entre ·el 
artículo 29 y el numeral 39 del artículo 49 
de la lLey 45 de 1936.-Relaciones sexuales 
estables . ..,... Posesión notoria del estado de 
hijos naturales. - ][nconsó'nancia de la sen
tencia con las pretensiones oportunamente 
aducidas por los litigantes.-Ausencia de le
gítimo contradictor.-Iretición de herencia. 

tra Ernestina Cadena y otras.-Magistrado 
Ponente: Dr. Arturo Valencia Zea ..... ·. . . . 28 

Técnica del recurso de casación.-Irara enten-
der como de simulación una demanda no es 
indispensable el empleo de esa palabra a 
man«\ra de . término · sacramental, pero esa 
circt'lnstancia no quiere decir que al pedir 
la declaraci0n de nulidad de un contrato 
haya de estimarse siempre que la acción de 
nulidad signifique o implique la de simula
ción, porque se trata de dos acciones dife
rentes.-Requisitos para que surja a cargo 
de una persona la obligación de prestar ali
mentos.-Medios nuevos. - Se reafirma la 
doctrina sostenida en muchas ocasiones en 
el sentido de que no es necesario que el po-
der para vender bienes 11aíces deba apare-
cer en escritura pública.-No se casa el fallo 
proferiqo por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Med€llín, eri el ordinario 
sobre nulidad de un contrato de compra
venta po_r falta de pago del precio, adelan
tado por Benjamín Correa Véle:Z y otra con-
tra Argemira Correa Vélez "y para la su
cesión de María Jesús Vélez v. de Correa" .. 
Magistrado Ponente: Dr. Julio Pardo Dávila 35 

JFiliación natural y petición de herencia. -
!Errores de hecho y de derecho en la apre
·ciación de pruebas.-!El estado civil de las 
personas no puede pKobarse por medio de 
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confesión.-lLa prueba~, ya sea de las rela
chmes sexuales, :va de !la posesión notoria, 
es prueba libre.--JEn esta clase de acciones 
los documentos que e:manan de los deman
dados y los testimonios de los mismos, tie
nen un valOll.' muy especial para establecer 
los hechos consti.1tuUvos del estado de hijo · 
natural.-Se casa el fallo proferido por 'el 
Tribunal Superior de Baranquilla, en el or
dinario sobre filiación natural y petición de 
herencia, adelantado pm: Ernesto Salze.do 
Ribaldo y otro contra Antonio Salzedo Co-
tes y otros.-Magistrado Ponente: Dr. Ar
turo Valencia Zea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Se aclara el faHo precedente.-La Corte acla-
ra el fallo proferido ¡:br el Tribunal Supe
rior de Barranquilla, en el ordinario sobre 
filiación natural y petición de herencia ade
~antado por Ernesto Sa.lzedo Ribaldo y otro 
contra Antonio Salzedo Cotes y otros.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Arturo Valencia Zea. 48 

Confesión inequí:voca. dE~ paternidad y rela
ciones sexuales estables y notorias. - Ir~ue
bas.-No se casa la sentencia·proferida ;¡¡or 
el Tribunal Superior de San Gil, en el or
dinario sobre filiación natural y petición de 
herencia ,adelantado por Rosalba Martínez 
García contra la sucesi'ón de Rogerio Mar
tínez. - Magistrado Ponente: Dr. Alfredo 
Cock Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

lLa venta de derechos y acciones e:n ... .ta su- . 
cesión no tiene la eficacia suficiente para 
transmitir al comprador lios bienes identifi
cados como cuerpo cierto que se determi
nellll en escritura de venta. - Criterio sobre 
acumulación de acciom~s.-lReforma de tes
tamento, petición de lllE~rencia. y reivindica
ción.-lLñmite de la soberanía de !los Tribu
nales en la apreciación de las pruebas.
lP'resunci.ón de buena fe.-lLa mala fe debe 
aparecer siiempre de manifiesto en hechos 
contrarios a la rectitud y honestidad debida. 
a l!!llli.en tal concepto se achaca.-lLa prueba 
perician no obliga sñno :medñante la avalua
ci.ón juridi~a del .lruez, que es a quien co
ll'responde en definitiva, determinar el valor 
]I}li"Obatorio del peritazgo.--Si en la deman
da se pidñó la liquidación en abstracto de 
Ros frutos, en faHado~ no puede condenaR' al 
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demandado en concreto.-No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Pasto, en el ordinario sobre reforma de 
testamento, petición de herencia y restitu
ción, adelantado por Clemencia Castrillón 
de Mejía contra Tulia Maya v. de Castri- · 
llón.-Magistrado Ponente: Dr. Ignacio Es-
callón .......... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

Manera ae acreditar la calidad de heredero 
testamentario. - lLas pruebas aportadas al. 
debate aprovechan a todas las pall'tes. -
lP'rueba de la posesión dell estado de hijo 
natural.-JRequisitós de la confesión ñnei!!UÍÍ
voca de paterni~ad.-La Corte casa el fallo 
proferido por· el Tribunal Superior de Bu
caramanga, en el ordinario sobre filiación 
natural adelantado por Alicia Neira Silva 
contra la sucesión de Moisés Silva Gómez. 
Magistrado Ponente: Doctor Alfredo Cock 
Arango . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Arturo Valencia Zea, en el fallo de que tra
ta el aparte inmediatamente anterñor de este 

. q 
lfndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

· lLa intervención del Ministerio JP'úblñco en llos. 
juicios de filiación naturan no es forzosa.
Nulidad por falta de citación de su Agente. 
Quién puede promover esta acción.-lLa ll'e-
gla del artículo 697 del C. Jr. no 1liene aplñ
cación en la apreciación de J.a pll'l!!eba testi
monial aportada para demostrar lla pos<eSi.ón 
notoria del estado ele hijo natu:ran.- No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de M~dellín, en el ordinario sobre 
filiación natural adelantado por Eduardo A. 
Escudero en su propio nombre y como Cu
rador de la menor Teresa Escudero (hija de 
Rosa Adelia Escudero, fallecida), contra 
Rubén Emilio Hidrón y otros.-Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez.... 82 

1 

Registro de sentencias.-Alcance de l!lS1la llolt'-
malidad.-Acción de nulidad de un contrato 
de compraventa. - JEfectos de lla sentenci.m. 
en relación con tell'ceros.-No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Pereira, . en el ordinario sobre restitución 
adelantado por Jesús Antonio López y otros 
contra Vicente Correal y otros. - Magistra-
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do Ponente: pr. Julio Pardo Dávila . .-...... 88 

llteconsideración del valor de unos honorarios 
de abogado. - llllonoriuio fijo y honorario 
abierto. - No debe confundirse este último 
con el de cuota litis.-JLa determinación de 
los honorarios de los abogados cuando ellos 
no fueron previamente estipulados, se fijan 
por el procedimiento del artículo 205<& del 
C. C.-No existe ninguna costumbre o uso 
para fijar el valor de servicios inmateriales. 
No se casa el fallo 'proferido por el Tribu-
nal Superior de Cali; en el ordinario sobre 
pago de honorarios profesionales (reconsi
deración), adelantado por Miguel Angel 
González contra la sociedad "Urbanizacio-
nes Sardi Ltda."_:_Magistrado Ponente: Dr. 
Arturo Valencia Zea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

JEl error de hecho como causal de casaclon.-
JLa declaración jurada de una persona so-
bre los elementos constitutivos de la pose
sión notoria del estado de hijo natural, con
signada .en posicione~, no pierde por ello la 
calidad de testimonio y a más de ser admi
sible, tiene doble carácter en materia Jllro
batoria: en de confesión si contesta afirma
tivamente sobre hechos personales den ab
solvente, y en de testimonio cuando esa con
testación afirmativa alude a hechos _que éll 
no ha ejecutado sino otro, pero de los cuales 
tiene conocimiento.-N o se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Cali, en 
el ordinario sobre filiación natural y peti
ción de herencia,' adelantado por Marino To
rres contra Cecilia Durán v. de Sanclemen-
te y ótras.-Magistrado Ponente: Dr. Alfre- _ 
do Cock Arango . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 101 

.A\cción de pago de una suma de atnero prove
niente de utilidades en interés social.-JP'ago 
de deudas hereditarias. - Se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Car
tagena, -en el ordinario sobre pago de una 
suma de dinero proveniente de utilidades 
en interés social, adelantado por Hermann 
Spann contra Rosa Elena v. de Navarro y · 
otros. - Magistrado Ponente: Dr. Alfredo 
Cock Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 

Cuando el recurso es doble y na IOorte encuen
tra fumdado llllno de Ros cargos formulados, 
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no es necesario estudiar los demás cargos ni 
na otra demanda.-Se resuelve un memorial 
suscrito por el apoderado de algunos recu
rrentes, en el ordinario de Hermann Spann 
contra Rosa Elena v .. de Navarro y otros, 
sobre pago de una suma de dinero prove
niente de utilidades en interés social, refe
rente al fallo de casación pronunciado en el 
mismo. -'" Magistrado Ponente: Dr. Alfredo 
Cock Arango' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 

'JL'écnica ae 1a o:emanda 'de casación.__: ]La ac
ción de petición de herencia y la de reivin
dicación, responden en nuestro régimen ci
vU a .distintos conceptos jurídicos y se ha
llan gobernadas por normas diferentes.
Términos y condiciones prescritas para mo
dificar el planteamiento inicial de un deba
te.-.8\.ntes de abordar el estudio de las pre
tensiones propuestas por los litigantes, el 

. fallador debe examinar como primer aspec-,, ' 
to, el referente a la personer1a de las pal"l-
tes.-lFacultades que confiere al comprador 
la adquisición de derechos en una sucesión. 
En el· ordinario reivindicatorio adelantado 
por Joaquín Navia Belalcázar, ·en nombre 
de la sucesión ilíquida de Máximo Collazos, 
contra Alfonso Garcés Valencia, no se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Cali.- Magistrado Ponente: Dr. Ignacio 
E'scallón .................... , ............ 110 

Oposición a la adjudicación de un baldío. -
IEl dictar fallo de segunda instancia sin ha
berse decidido el incidente sobre objeciones 
a la cuantía de la demanda, no constituye 
violación de !a ley, ni motivo de nulidad 
alegable por las causales h o S<' de casa
ción.-Se ordena devolver al Tribunal Su
perior de Pasto, el ordinario sobre oposición, 
a la adjudicación de un lote de terreno, 
adelantado por Tomás Rosero contra Zoila 
Villota _ de Arango, para que por medio de 
pe'ritos se estime la .cuar;ttía del juicio, y con 
base en dicha estimación resuelva sobre 
concesión o negación del recurso de casa
ción interpuesto.-Magistrado Ponente: Dr. 
Alfredo Cock Arango ................... ·. . 115 

i01llando existe reclamo sobre !a cuantía dell 
juicio sujeto a esta condición, no p>rocede 
l!ll recurso de casaeión mientras no se haya 
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<estab!e!Cñdo dicha cuantña .. -Así lo resuelve 
la Corte, respecto de la providencia pronun
ciada el 25 de junio de l 958, en el ordina-
rio sobre oposición a la adjudicación .de un 
lote de terreno, adelantado por Tomás Ra
sero contra Zoila Villota de Arango. - Ma
gistrado Ponente: Dr. Alfredo Cock Arango 118 

JEI endoso para '·el cobu·o de una leiira implica 
el otorgamiento de u:n contrato de mandato. 
JEn mandato judicial no constituye al aboga-.. 
do en crñado, nñ al mandante en am.o.-Res
ponsabiHdad extracoutractuaU del mandante 
por daños causados a terr·ceros por el man
datario en la ejecuciión del encargo. - Se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su" 
perior de Pasto, en el ordinario, sobre pago 
de perjuicios, ocasionados por el denuncio, 
embargo y secuestro de w1a camioneta, ade
lantado por Aniceto Ramí.rez contra Tomás 
Bastidas.-Magistrado Pon~nt~: Dr. Alfredo 
Cock Arango ............................. 119 

Salvamento de voto ilei IVilagistrado doctor 
Arturo Valencia Zea,, en el fallo proferido 
poir la Col'te el ll9 de septiembre de Jl.958, 
dentro den ordinai"i.o sobX'e pago de perjui
cios ocasionados por e! denuncio, embargo 
y "secUllestro de una camñoneta, adeRantado 
po¡r Ani.ceto Ramírez contra Tomás Bastidas 123 

lP'osesión notoria del estado civit-Su prueba. 
lEn la estiimaci.ón de ésta eR Jfuez ha de se
guir un crñte!l'io muy estrñcto.-lP'ara que la 
Corrte como Tribunal!. de easación ]\)Ueda va
Iriair la apreciación d·e llas nuuebas que hizo 
el jUllzgador de instancia,, porque hubo en 
ello enoir de hecho, se requieire que ese 
error sea manifiesto. - No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Cali, 
en el ordi~ario ~obre filiación natural ade
lantado por Alfonso Gómez Orejuela contra 
la sucesión de Jaime Gómez. - Magistrado 
Ponente: Dr. Julio,Pardo Dávila .......... · 129 

" 
Competencia de la justicia or«Unall'ia para de

cidiir controversias :wbre derechos en aguas 
de uso pn!blico.-!La propiledad de las aguas 
IIlle uso público no es Ireivindicable por los 
particulares, pero ei den·echo a su uso y 
apirovechamiento puu!de reclamarse l!DOr la 
víia oJ?dinaria. - ]J))ereclllo ll!G Iriberanña.-No 
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se casa la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Medellín, en el ordinario 
sobre mejor derecho al uso y goce de aguas, 
adelantado por Julia Restrepo Bernai y 
otros contra Lucila Cuartas de Cuartas. -
~agistrado Ponente: Doctor Alfredo Cock 
Arango .................................. 134 

lFacultad d4~ aclara!l' las sentencias.-Su limite 
y objeto.-No se accede a aclarar' el fallo 

anterior.-Así lo resuelve la Corte, respecto 
de la sentencia proferida en el ordinario 
sobre me-jor derecho al uso y goce de aguas, 
adelantado por Julia Restrepo Bernal y 
otros contra Lucila Cuartas de Cuartas. -
Magistrado Ponente: Doctor Alfredo Cock 
Arango .................................. 145 

lFinalidad jurídica y económica del deslinde 
y amojonamiento.-JEn estas acciones no se 
discute el dominio, ni siquiera Ha posesión, 
precisamente porqUlle el proceso exige 4J1Ue se 
surta entre los dueños de las tñeuas Rimi
trofes.-!La ,fuerza vincu~atoll'ia lllle la sentGn
<Cia ~ntre las partes y quienes ocupen su nu
gar jurídico tiene el sello inmodificable lllle 
la cosa juzgada materiat - lEn desconocft
miento de la raya divisoria poir vía de he
chos posesorios cumplidos con mvasñón l!lle 
lo ajeno confiere al llesionado pleno «lleli"e
cho pall.'a Ireivindicar, a fm de l!llUe se ll'esCll!
blezca y respete el limite puesto por lll! jUlls
ticia a los colindantes.-No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín, en. el ordinario reivindicatorio 
adelantado por Mariano Alvarez contra Luis 
Felipe López Arroyave.-Magistrado Ponen-
te: Dr. José Hernández Arbeláez .......... 147 

Resolución de un contrato de renta vlitali.cia. 
lEnoll' de hecho y de deJrecho.-ICuándo ocu
rre e! primerJa.-llnvocar un erroir IIlle dere
cho con base en el artículo ll75!l den C. 10., es 
un contrasentido.-No puede decirse que Ullrrn 
contrato de arrendamiento celebll'a«lio por el 
que se pretende poseedor no se puelllla tener 
como un acto de posesión.-JEl térmñn<l) Iresñ
liación no es sinónimo de rescisi.ón.-Signñ
ficado d~~ éstos. -lEn en cargo de violación 
directa de la lley sustantiva, en cUllalqwielt'a 
de llos tres supuestos en qUlle elllla puede <!)~u-
nir, a na Corte sollamente Be com]!lde li!Ollll-
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siderar una cuestión puramente legal, pues 
los hechos se tienen como los halló demos
trados el '.II.'ribunal.-No se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el ordinario sobre resolución de J.n con
trato de renta vitalicia, adelantado por José 
González contra María Pulido de Pulido.
Magistrado Ponente: Dr. Arturo C. Posada. 152 

SAlLA DlE CASACWN IP'IENAJL 

lEn los juicios ejecutivos entre particulares 
no puede hacerse parte a nombre de la Na
ción el Síndico de Sucesiones.-No comete 
abuso de autoridad el Jfuez que, en tales jui
cios, rechaza la intervención del Síndico.-
Se confirma la cesación del prócedimiento 
adelantado contra el doctor Antistenes Ló-
pez (Juez Civil del Circuito de Pasto), .por 
cuanto los hechos que se le imputaron no 
son constitutivos de delito.-Magistrado Po
nente: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez ... 167 

lLa Corte, en casación, no puede agravar u11a 
condena cuando no ,hay otros recurrentes 
que. los procesados.-No se invalida la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
Militar, en el proceso adelantado contra los 
soldados Angel de Dios Arbeláez Cañas y 
Guillermo Hernández Muñoz, por el delito 
de homicidio-Magistrado Ponente: Dr. Ga
briel Carreña Mallarino . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

· !La amnistía no tiene en cuenta razones de 
justicia sino de _conveniencia general. - lLa 
crueldad en los delitos que se cometen con 
intervención de varias personas (delito co
lectivo).-Se confirma la providencia pro
ferida por el Tribunal Superior Militar, por 
medio de la cual otorgó amnistía por los 
delitos de rebelión, asociación para delin
quir, homicidio, etc., y decretó la cesación 
del proced.imiento en favor de los procesa-
dos Ramón Emilio Arias y otros. - Magis
trado Ponente: Dr. Antonio Vicente Arenas 171 

lEn materia penal, los dictámenes periciales 
no son por sí. solos plena prueba y deben 
ser apreciados por el Jfuez en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 723 del C . .lf.-JLo 
relativo a la competencia de los peritos, su 
ñmparciallida~ y los demás atributos que 
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juegan papel en la crítica de su dictamen, 
puede y debe discutirse en las oportunida
des que la misma ley señala.-lEI legislador 
no pretendió consagrar un trato de excep
ción para quienes incurren en estafas, en 
ejercicio del comercio.-Diferencias entre el 
delito de est,fa y el ilícito incriminado en 
el artículo 283 del C. IP'.-Dentro de la cau
sal primera sólo cabe la alegación de cues
tiones de puro derecho; si éstas se rozan 
con cuestiones de hecho o probatorias, debe 
invocarse también la causal segunda y ale
garse al respecto.-En el proceso adelantado 
contra Efraín Londoño Mejía y otro, por el 
delito de estafa, no se casa el faÍlo profe
rido por el Tribunal Superior de Medellín. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me-
jía Jiménez ................. -............. 174 

!Recusación por vencimiento tie términos le
gales. -llnterpretación del Decreto 3346 de 
1950.-Se declara no probada la causal de 
recusación invocada: contra el Magistrado 
del Tribunal Superior de Bogotá Dr. Gus
tavo Orjuela Hidalgo y, en consecuencia, 
ordena que siga conociendo del proceso con
tra Lorenzo González, acusado de homici
·dio.-Magistrado Ponente: Dr. Antonio Vi-· 
ce'nte Arenas . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 

1 
No se declara desierto el recurso de casación 

interpuesto en la época en que, de aéuerds 
con la legislación especi;ll sobre justicia pe
nal militar,'no se requería la formalidad de 
la demanda.-No se casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior Militar, en el pro
ceso adelantado contra Pastusán Mora, por · 
los delitos de robo y abandono del puesto.
Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me-· 
jía Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 

JEl procedimi~nto disciplinario establecido en 
el Decreto 3665 de 1950, no permite ordenar 
pruebas, sino únicamente en el caso y pa
ra los efectos del artíc~Io 79 ibidem.-lLa je
rarquía de los Tribunales en relación con 
los .lfueces, no es· absoluta y está limitada 
por el sistema de competencias propio del 
lEstado de Derecho.-lLa sola demora de un 
funcionario público en el despach_o de los 
negocios de que conoce, no implica delito, 
pues bien puede ser fruto de una simple ne-
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giiigeilleia cUllll]lllosa o eJ[eeto del recall'go exce
sivo de negocios o llaboll'es; pell'o es delictiva 
sw eolllldl!llcta <CUllando tall ll'l.lliDOi'a es ñnten<Cio-
llll.an ® donosa.-Se sobresee definitivamente 
en favor del doctor Conrado Giraldo Pala-
cio, por los cargos de responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones como Magistrado 
del Tribunal Superior de Medellín; y por 
los trámites ordinarios correspondientes, se 
le llama a juicio para que responda por los 
delitos de abuso de a.utor::dad, a que se re
fieren las conclusiones de la parte motiva. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me-
jía Jiménez . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 

lLa Coll'te deniega lla re]lllosición interpuesta 
«:Ollltll'a lla providencia anterior.-Así lo re
suelve la Corte, respecto de la providencia 
dictada el 28 de julio de 1958, por medio de 
la cual se llama a juicio al doctor Conrado 
Giraldo Palacio (Magistrado del Tribunal 
Superior de Medellín), por los delitos de 
abuso de autoridad.-- Magistrado Ponente: 
Dr. Luis EduaFdo Mejía Jriménez ......... . 

Com]pletenda de la Corte ]piara conocel!" de la 
casa<Cñón en matell'ia eastrlmsl!l--:-§iatus ti'an
sñtorño Jll!Oll' ell eambño de llegisla<Ción: ll'es
tll'ñe<Ciiones a I!JI.ille qwei!lla SUlljeto en- fanlladm.• dell 
re<eUlli'so interpuesto d<¡Js¡més de lla vigen<Cia 
i!llen IDecrdo 0250 de "[948; y ampUitud en ell 
l!lStl!lldfto y. dl!lcisión d«lll Jl"Di'Obl!ema euando se 
ñmi.terpuso el ll"l!l<eurso antes de tan vigencia. 

lEll aunto de proced«li' o Sllll equivalente en 
prccesos elll' mareha bajo el IDecreto 2900 de 
lW53, liMJ> podia <Omitirse sjn. acarll'ear lla nUll
llliillai!ll constituci<Dnal. - Garantía pi'o-reo.
Se casa el fallo proferido por el Tribunal 

Superior Militar en el proceso adelantado 
contra Alfredo Velosa, por el delito de ho
micidio.-Magist~ado Ponente: Dr. Gabriel 
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Carreño Mallarino ..... ; .................. 201 
11\mmistña. e indl!lllto. :- IDelitos atroces.-lP'ara 

caHfftcunos asñ se req¡uiell:'"e priin<Drdia!mente 
a¡¡ue b. actividad deHctuosa, signo evidente 
i!l!e ]llleiigll'osidad so<Cia.l, ll:'"evele, además, poli' 
Ros motivos determinantes, ]as modalidades 
de l!a e;jeeucñón, etc., "una extlt'ema illlSensi
lliil.Jidad moraR".-lLa atrocildad de nos delitos 
mo está SUJJjeta a lt'eglas funvariables.-Se nie
ga el indulto de ·la pena que se le impuso a 
Humberto Higuita, como responsabf.e de ho-

micidio. --Magistrado Ponente: Dr. Antonio 
Vicente Arenas ....................... : . . 205 

lLa riña provocada por el <Occiso no S'l'gn.ifiea 
necesariamente que hubiera sido imprevista 
para el homicida. - Riña no prov<Deada JPIOi' 
el responsable y lt'iña imprevista ]lllall'a éste, 
no son cpnceptos equivalentes. - No debe 
<COnfundirse la situación de quieill aiCe]llltÓ lla 
riña eon na de quien fue sor]lllrep.dido por 
ella.-lLa aclaración den jull'ai!llo -bn riña lll<D 
¡uovocada- es incompleta y call'ece de va
lor juridic<D. - Condiciones para lll!Ulle sea · 
aceptable la modalii!llad eontempiada eill el 
artículo 384 del C. JP>enal-No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso adelantado contra 
Luis Pintor Oastro por el delito de homici-

. dio.-Magistrado Ponente: Dr. Ricardo Jor-
dán ·Jiménez ............................. 209 

g:.. !·.. ---- --. -- ---, ,•¡ i' 
Cuando "hay desacuerdo entre el verei!llicto y··'-"" 

la sentencia, ll.a causa][ procedente es l!a 3" 
y no la . 1~, causan esta última, que apenas 
cabe, en lo ll'egular, eom<D subsidiaria. - §i 
se estima trunco el veredicto deli jwrado, Ro 
oportuno no es invocar la causan ].ll- silno na 
4e para que se declare la eonsiguhmte nllllli
dad de! ~'ixicio por violación de sus f<Drmas 
pll'opias, gall'antizadas en eH artículo 26 de na 
Constitución.-N o se casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Tunja, en el 
proceso adelantado contra Angel Gómez Du
que por el delito de homicidio calificado de 
asesinato.-Magistrado Ponente: Dr. Simón 
Montero Torres .......................... 213 

Colisión de competencias.-Cuanill<D en delii.to o 
delitos por el q:ue han sido procesadas va
rias pers<Onas, c<Omo autoi'es, cómpRices o 
partícipes, se cometió <O se eometier<On "en 
lugares distint<Ds", el fumci<Dnario compdelll
te para eonocer del pr<Oceso, es el señalado 
en el all'tículo 57 del C. de lP'. lP'.-Se dirime 
la colisión de competencias suscitada en el 
proceso que, por fuga de presos, se· adelan
ta en el Juzgado Penal del Circuito de Car
tago contra Alberto Echeverri Giraldo y 
otro.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduar-
do Mejía J. . ................ 1. • • • • • • • • • • • • 216 

lEn todos los easos en llll.llle se sobresea deffftni
tivamente a favoi' tille 11l!llll abogado, JlW}ll' Eal-
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~as eometid.as en el ejercicio de su profesión, 
o se dicte sentencia absolutoria, el juzgador 
debe pasar copia de lo pertinente a !os .lf'ue
ces lP'enales, para que se investigue el po
sible delito de calumnia en que pudieron 
incurrili' el autor o autores de la denuncia. 
Se confirma el sobreseimiento definitivo 
proferido por el Tribunal Superior de Me
dellín, en la queja formulada contra el Dr. 
Néstor Castro, por faltas contra la ética pro
fesionaL-Magistrado Ponente: Dr. Gabriel 
Carreño Mallarino .. · ............ q • . . . . . . . 218 

'K'écnica de la casación en materia Iaborai.
W'iolación directa 

1
e infracción indirecta de 

la ley.- No se casa la sentencia proferida 
por el extinguido Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Cali, en el ordinario laboral 
adelantado por Didimo Arango Mejía con
tra la Compañia "Interamericana S. A."
Magistrado Ponente: Dr. Roberto de Zubi-
ría C ..................................... 220 

.&ntes de dete:nninai' la incapacidad definitiva 
pol!' enfermedad no profesion!ll, es necesa-
Ji'io suministJrar al trabajador la asistencia 
necesaria por incapacidad temporal.-IDictá
menes de la Oficina de Medicina del 'll.'ra
bajo.-'ll.'ubel!'culosis. - No se casa el faLlo 
proferido por el extinguido Tribunal Seccio-
na! del Trabajo de Cúcuta, en el ordinario · 
laboral adelantado por Pedro Felipe Pa
buencia contra la Empresa "Cervecería 
Nueva de Cúcuta, S. A." -Magistrado Po'
nente: Dr. Roberto de Zubiría C. . . . . . . . . . 225 

lLa 'eláusula de l!'eserva es una manel!'a :Pero 
no justa causa· de .terminación del contrato. 
Aplicación simultánea de los artículos 48 y 
65 del C. S. ·del 'K'.-lLa sanción pol!' mora en 
el ]!)ago de prestaciones sociales es gradua
ble según la buena o mala fe patronal.-lLa 
irregularidad de la consignación no destru
ye la buena fe patronal.-lLas ofertas hechas 
durante la conciliación no constituyen con
fesión.-Características¡ del salario. - Siste-

mas para liquidación de prima y cesantía. 
IEl derecho a ]!)ercibil!' cesantía poi' el tiempo 
5ervido q.ue exceda de veinte .años no puede 
jpll1'eilicall'Se de m jubi.Kación restringida. den 
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artículo 267 del C. S. del 'K'.-IEfecto gene
ral inmediato de la nueva ley)laborai.-De
manda por una suma de din~ro o "la que 
resulte probada" .-Oportunidad para pedil" 
que no sea oída la parte que debe costas.
Casación por contener la sentencia aprecia
ciones por vía de. do~trina.-Se casa parcial
mente la sentencia proferida por· el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el ordinario la
boral adelantado por Francisco Gaviria R. 
contra· la sociedad denominada "Naviera 
Colombiana, S. A."- Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Véle"z García ................... 234 

Conciliación. - !Los Alcaldes no pueden se¡r 
conciliadores. - .&preciación del dictamen 
pericial con que se demuestra. el monto del 
salario pagado en especie . ....,. Disposiciones 
legales que han regulado la sustitución pa-

' t'ronal.-Alegación de la excepción de pres
cripción.-No se.casa ia sentencia proferida 
por el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Montería, en el ordinario laboral adelanta-
do por Ignacia Isabel Ruiz Contreras vda. de 
Cardozo ·Y otros contra Milad Barguil. -
Magistrado Ponente: Dr. Luis Alberto Bravo 271 

• 
Solidaridad entre el contratista independien

te, el ihtermediario y el beneficiario res
pecto del pago de prestaciones sociales y de 

. indemnización' por mora. - Caso en que no 
· pueden distinguirse estas modalidades del 

patrono.-.Apreciación del testimonio sumi
nistrado por empleado del demandado.-..&1-
cance de la facultad para fallar :JEX'Jl'llt.& o 
lUIL'll.'llt.& lPlE'li.'H'li.'.A.-'ll.'écnica de casación.-Se 
casa parcialmente el fallo proferido por el 
Tr'ibunal Unitario Secciona! del· Trabajo de 

· Cúcuta, en el ordinario laboral adelantado 
por Moisés Jiménez Bonilla contra ·la Co
lombian Petroleum Company. -Magistrado 
:ponente: Dr. Jorge Vélei García ... · ....... 283 

S.&lLA DIE NlEGOCHOS GIENlERAlLlES 

Competencia de la Corte para conocer de coa
troversias provenientes de contratos de con
cesión celebrados para la explotación de 
bosques nacionales.- Categorías en que ·se 
clasifican los actos jurídicos por razón de 
su contenid9.-Naturaleza jurídica del con
trato de concesión y sus alcances. - 'K'anto 
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lla mlod!i'imla como na ju!i'isprutllencia, Jl:J.an con
silllel!'ado la concesión de unn se!i'viciio público 
como una comrell:tciión con en doble carácteli' 
lllle convenciión-co:ntrnto y de convención-ley. 
Se decla~a no probada la excepción dilato
ria de declinatoria de jurisdicción, propues
ta en el ordinario sobre nulidad de unas Re
soluciones Administrativas, adelantado por 
"Industrias del Mangle, S. A." contra la 
Nación. - Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Sanabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

lLa concesión es U!.Jill acto adlmmistrativo me
lllliiante el cual 1Ulilll entidad de cl!el!'echo pú
blico confiere fam!ltad a terceros para que ~ 
e:xpnoten un ol!'gllooiceJil y exploten ¡¡or su 
cunellllta y bajo sun !i'esp<()l!lSabñlidadl, ciñéncl!cse 
a las condiciones <!llllle alletel!'minen ·las leyes, 
ID>ecretos o lltegl.amento:s lEstatales, bienes 
qMe llllacen parte del rllominio público o ser
vicios de untilidaa. gerrteul, acto que puede 
ser umiiateli'aR o biRateJJ.'Ial según que se pro
lllluzca poli' Rm soll!ll. volumtad del otoll'gante o 
por contrato, peli'Q~ que• en todo caso es com
plejo y tiene en ·~arádell' de li'eglamentali'io. 
Eecunrso i!lle suiplka.-:§e Jrevoca el auto ñn
mediiatamente mterio1r y en su lullgaR' se de
ciali'a probada la ·excepción de declinatoria 
de juJrñsdiccñón.-Así lo resuelve la Sala en 
el ordinario sobre nulidad de unas Resolu
ciones Administrativas, adelantado ppr "In
dustrais del Mangle, S. A." contra la Na
ción.- Magistrado Ponente: Dr. Samuel de 
Sola R ................................... 304 

llmllemmi.zación de n~¡rjunñcios Jl)Ol!' la l!'unptma 
súbilta e Uegall all·e um contR'ato admilllistra
tivo sobu-e constl!'uncció:m de l!Da ob!l'a públi
ca.-<Condenación ew :abstncto. - &ntes de 
que Ha &dministli':~ñón decrete Ua caduci.tllallll· 
lllle 11l!liíl contR"ato, d•ebe darse al contl!'atista ia 
opoli'twlidal[][ pali'a que l!'ectifiqune, subsane Ua 
fanta o faltas de •mue se lle acusa o formule 

: stn defensa.--Se hacen las declaraciones so
licitadas en la demanda ordinaria relativa a 
indemnizaCÍón de perjuicios por la ruptura 
de un contrato administrativo sobre cons
trucción de una obra pública, adelan~ado 
por Ezequiel Sánehez contra la Nación.
Magistrado Ponente: Dr. Héctor Martínez 
Guerra .................................. 308 

lLas acciones negatorias ll!e seniill!umbre taJtn
lM<én punedoan velll~ib.rna~ JllOli' lla -ria especñaU. 
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Razones en apoyo de esta l!lloctrinm.-Se re
voca la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el juicio especial 
de servidumht'e adelantado por Alejandri-
no García García contra el Departamento 
de Antioquia. - Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Sanabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 

Alcción de pertenencia de amos yacimientos 
petl!'olíferos. -Título emanado del !Estado 
con antell"ioridad al 28 de octubre de 1873. 
ID>eterminaeión del inmúeble objeto de la 
declaración de dominio.- !Explotación eco
nómica del fundo.-Mlodo como se .JI.og!i'aha 
el requisito de la composición de un título 
expedido inegularmlmte con antelación a 
la Real !Cédula . de lEl ll"al!'do ell 19 elle no
viambre de ·:B.59ll.-En los ordinarios acumu
lados sobre dominio del .subsuelo petrolífero, 
adelantados por Aurelio Mejía R. y otros 
contra la Nación, se hacen las declaracio
nes solicitadas en la demanda.-Magistrado 
Ponente: Dr. Roberto Goenaga .. ; ........ : 329 

Aclaración de sentencia. -Se aclara la sen
tencia proferida en el juicio ordinario sobre 
dominio del subsuelo petrolífero, adelanta
do por Aurelio Mejía R. y otros contra la 
Nación. -Magistrado Ponente: Dr. Roberto 
Goenaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370 

ID>e las tel!'cerias en juicios Jl!Ol!' juli'isdicción 
coacti.va, conoce la Sala de Negocios Gene
!i'ales de la !Corte, en única instancia, si se 
relaciionan con actos de gestión en que sea 
parte la Nación, o Ros 'Jl'ribunalles SupeR'i.o
l!'es de ID>istriro Judicial, si Ros Departamen
tos, o los .Jueces <Civiles de <Circuito, si los 
Municipios o siempl.'le que tales mcciones se 
dell'iv•en de sim¡Jles actos surgidos o cele
brados entre particuhnes.-Se concluye que 
no es competente la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de Justicia, 
para conocer de las tercerías introducidas 
por Julio Orozco López y Alfonso Herrera 
H.,- en el ejecutivo por jurisdicción coactiva 
adelantado, ante el Juzgado 30 Municipal 
de Ejecuciones Fiscales del Distrito Espe
cial de Bogotá, por este Distrito contra la 
Fábriea de Galletas La Victoria.-Magistra-

do Ponente: Dr. Roberto Goenaga ......... :::72 



JElementos constitutivos de la acción de domi-
nio privado del subsuelo petrolífero.-En el 
ordinario sobre dominio· del subsuelo petro
lifero adelantado por la sociedad "Inversio-
nes Montes Limitada", domiciliada en Ba
rranquilla, contra la Nación, se deniegan 
las peticiones formuladas en la demanda.
Magistrado Ponente: Dr. Roberto Goenaga. 375 

JERR.A\'ll'.A\S .A\DVJER'll'ID.A\S 

Título, renglones 49 y 5<?, página 13, dice "IN
EXIQUIBLES", en vez de liNJEXJEQUmiLJES. 

391 

175 y ss., se omitió, involuntariamente, el nombre 
del Magistrado Ponente que lo es el doctor !LliJli§ 
JEJDlU.A\RlDO MJEJJI.A\ JHM:JENJEZ. 

Título, renglón 19, ,página 205, dice "DELITOS 
ATRROCES", en ver~: de DJEILITOS . .A\.'ll'ROCJES. 

Título, renglones 49 y 59, página 205, dice "UNA 
EXTREMADA INSENSIBILIDAD MORAL", en 
vez de lUNA\ JEXftJEM.A\. JINSJENSmliiLID.A\~j MO
R.A\IL. 

Título, renglón 39, página .283, dice "INDEMNI
ZACIZON", en vez de liNDJEMNJIZ.A\.CliON. 

Título, renglón 59, página 97, dice "ARTICULO , Título, renglón 49, página 283, dice "TESTIM0-
205 DEL C. C.", en vez de .A\R'll'JICUILO 2054 JDJE~O", en vez de 'll'JES'll'HM:ONJIO. 
c. 10. . :t 1 

Página:· 374; renglón 25, dice "negoico" en vez 
En la sentencia de casación, visible a páginas · de negocio. 

" 
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lHIOMJENAJJE A ILA MlEMORliA IDJEIL IDOC1'0R EIDUARIDO ROIDRliGUlEZ lPliÑlERJES 
. (~OVlilEMJBRlE 19 IDJE 1958) , 

Jm!SClURSO IPRONlUNCl!ADO lP'OR lEIL DO,C'JL'OJR. JfAHMlE RODRIIGlUlEZ JFONNlEGRA AIL l!liAClEJR. 
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lEIDlUARDO JR.ODRl!GlUlEZ !Pl!ÑlEJR.lES, CUYA COILO CAmON lEN Sli'Fl!O DJE l!l!ONOR DJE !LA SAlLA 

IPILlENA JFlUIE Ol!WIENAIDA .!POR !LA ILJEY .5'l- IDIE 1958 

l!llonrando y exaltando la memoria del 
doctor !Eduardo Rodríguez !Piñeres, y ofre
~iéndola al ejemplo y a la veneración de 
sus conciudadanos, el Congreso Nacional, 
mediante la !Ley 5'l- de•l presente año de na 
nueva !l'estaura,ción republicana, tiene orde
~ado que en los recintos de la Corte Su
prema de Jfusticia y de 'la Academia Colom
biana de la IH!istoria se coloquen y man
tengan, en sitios de honor, sendos retratos al 
óleo ,de este nob~e devoto del IDerecho y sa
cerdote del orden y la ley, cuya. benevolen- • , 
cia no se alteraba sino en presencia de all
guna injusticia y que, nacido en hogar don-
de todavía se hablaba de las. cruentas luchas 
de la llndepndencia y donde se He enseñaba~ . 
que de los primeros actos de los héroes 
emancipadores fue la fundación de la Corte 
de Jfusticia para que sucediera a .la Real 
Audien~ia y formado por héroes civiles y 
maestros epónimos, estuvo atento a las vi
cisitudes de Co'iombia, según bellisima ex
presión de Jfuan !Lozano, "desde el primer 
despertar de la adolescencia hasta el' último 

estertor de la agonía"; mas, conmovidos por 
la honra y el agradecimiento, mis herma
nos y yo, por· ajustarnos· a lo que· él habría 
hecho, hemos querido regalar eJr retrato que 
en este acto solemne entregamos para aten
der a la . voluntad legislativa de que sea 
conservado y .,expuesto en la Sala de nas 
deliberaciones de 'la corporación augusta a 
que toca guardar la integri~d de .Ja Carta 
por mandato 'de ella; mandato que enhora
buena concibieron el doctor Nicolás IEsgue
rra y aquel su colaborador en el proyecto , 
de reforma constitucional que el primero 
presentó en· el año de 1909 y que fue !a 
base de las reform'as que en el subsiguiente 
se llevaron a. cabo. 

(Dirigiéndose al retrato), Quedas en tu 
casa. lEn e1Ia interviniste esporádicamente 
como Conjuez desde que, deponiéndo!le los 
odios heredados, y olvidándose fusilamien
tos, destierros y confinamientos, se hizo la 
lUnión Republicana que nos dio cerca de 
cuarenta años de paz. lEn ella peleaste en 
ocasiones memorables, como aquel/la de 



salvall' el voto aJ. dooiarmll'se exequ.i.ble Ra 
limpl!'ecisa 1ley de autorizaciones con que se 
estableció la v:igilanclia dd cambio y den 
comercio exterior JllOll' 1'1uncionari.os subaHell'
nos del Gobierno; cuyo mantenimiento fue 
trayendo en el decull'So de los años la CQ

rxupción de la gen1te y ocasionó también, 
recortada ,Ja lib,ertad. ecqnómica, ia destruc
ción de toda libertad politica. lEn ella en
tl"aste en mome•nto tiJ.Ue yo consideraba en
ga~Gso, que re:put~:te oportuno y en que 
tal vez habría sido mejor seguir ·mi con
sejo atrevido y ¡¡»elig1roso de exigir, para des- · 
peñar la Maeiistratura, e! inmediato R'es
tablecimiento d.e Ila repúbláca, en mani
fiesto perentorio. !Die ella te retiraste dando 
campanada sonora tan pronto como~ anun
ciándose que el esta1io de sitio sería perma
nente, apareció a la vista de los colombia
nos .que no había leyes que defender y, 
sobR'e todo ,qu4~ eran fa!~aces las promesas 
que desde hacíia añ.o y me!Ilio venían lnal-

JJUJI!J)II(Cll.&l1 Nos. 22®3-22041-22®5 

\ 
ciéndoseles de que lla vi.da It'e]llun1blllicall!.a seria 
ll'einstaurada prontamente. 'll a elia II'egresas 
ahm~a en acto llaucllatorio de tuns vi.rtundes. 

IP' " • . ermanece pues ahí sonrnente y selt'enuD, ellll 
la envidiable compañía de tun ami.go y co
neligionario el humanista ]liJI'ofundo y jun
ll'isconsulto insigne Q.ue fue ILunis lEd!.unml!'i!llo 
Vi.Ilegas; alternando con el primer IP'resi
dente dd ICong¡oeso de ICu!cunta y annñ pll'o
ponente de 'la moción acogii!lla uxnánime
mente y modificada luégo de tqune se a1blo-
1iera la esclavitud JI'econociéndose la liibteJr
tad a ws hijos de las sienas; recOi.'t!llall!.do a 
los Magistrados futuros tque ell. prime!l'o aca
bó su vida en este puesto de avalllzai!lla, 
como tú !lo habrías lhecho, JíW>lt' sell'Viilt' collll 
asiduidad a la justicia; y haciéndoles p!l'e
sente que al It'ecapacital.' José JFé'lix de lltes
tl.'epo · sobl.'e algún fallo suyo, l!'econoció i!JlUlle 
se había equivocado, y sacrUi.có Sll!s 1blñenes 
pan ll'epali'ar el daño. 
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RESPUESTA DEL DOCTOR ROBERTO GOENAGA~ PRESIDENTE DE LA CORTE SU
PREMA DE JUSTICIA, PARA AGRADECER EL OBSEQUIO DEL RETRATO AL, 

OLEO DEJL DOCTOR EDUARDO RODRIGUE PIÑÉRJES 

Con emoción, en la que se confunden el júbilo 
que produce rendir este justo homenaje y la reno
vada pesadumbre que motiva el desaparecimiento 
de la persona a quien se le tributa, _recibo de 
vosotros, nobles descendientes de Eduard9 Rodrí
guez Piñeres, e} óleo d~ su figura veneranda, 
ordenado por el Congreso de Colombia para en
galanar este Templo de la Justicia del que él 
fuera Sumo Sacerdote. 

Si no me engaño, algo le debemos todos los 
concurrentes a este acto al profesor, al amigo, al 
compañero, al patriota que, con pulso firme y 
mente clara, :;;ostuvo en alto sus ideas, fruto ju
goso de su saber inagotable y de su hombría de 
bien, que vertió con generosidad desde su lím
pido hogar hasta el último confín de la Patria. 

Al admirar la rt::agnífica obra que hoy decora 
esta Sala,, me lo imagino presidiendo la _Plena 
con !la mirada penetrante, fluyente su 'verbo 
como agua de cristalino manantial y con voz tan 
aguda como su inteligencia. Si por caso desper
tare, no se sentiría extraño en compañía de Don 
José Félix de Restrepo, el educador de Caldas y 
libertador de esclavos, en cuyo ejemplo se inspi
raba, y de Luis Eduardo Villegas, su amadísimo 
amigo y colega, de. Juan Evangelista Trujino y 
Rito Antonio Martínez, juristas de renomb~e. Ni 
mucho menos se sorprendería al reconocer el Cru
cifijo sacro, el mismo que como buen cristiana 
contemplaba con recogimiento al iniciarse las 
sesiones. 

t 
Hacer la semblanza de la- multíplice personali-

dad del doctor Rodríguez Piñeres no es fácil tarea.
Por esta razón cedo a la pluma clásica del ex
Presidente Eduardo Sa~tos lo que yo no podría 
expresar con tánta donosura. El ilustre estadista 
incrustó la siguiente enjoyada página, casi ~es

conocida, en la exposición de motivos de lo que 
hoy es la Ley 5~ de 1958, en cumplimiento de la 
cual nos encontramos reunidos: 

"El proyecto de ley 'por la cual se honra la 
-memoria 'de un gran ciudadano', se explica y 
justifica claramente en sus mismos considerandos. 

Fue el doctor Eduardo Rodríguez Piñeres un() de 
~os más eminentes colombianos de los últimos 
tiempos, y nadie en el país ignora los servicios 
de ·todo orden que a lo lárgo de su meritoria 
existencia prestó a la República con ejemplar 
patriotismo y entereza de carácter. 

~ 

Ya el doctor Carlos E. Restrepo dijo de Ro
dríguez Piñeres_, que· cuando escribió aquel fa
moso libro suyo intitulado 'Por el reinado del De 
recho', había puesto inconcientemente a esa obra 
el nombre que podía dársele a la razón de ser 
de su brillante trayectoria. Porque esa fue la 
máxima expresión de su existencia: el diario 
cult'o a la juridicidad, a la enseñanza, a la divul
gación de nuestra historia y a la altiva defensa 
de los sagrados preceptos dE• la justicia. Y para 

· cumplir~lo, en su triple calidad de jurista, histo
riador y celoso adalid de las 'ideas más nobles y 
respetables, tuvo constantemente presente la sen
tencia de Marco Aurelio: 'Que todas tus palabras 
tengan el' acento lieróico de la verdad'. 
~}-->-- -• .t'-.f'~~··_,.._, .---:.' 

Nació el doctor Eduardo Rodríguez Piñeres en 
la ciudad del Socorro el 24 de enero de 1869, del 
matrimonio del médico y pedagogo doctor Daniel 
Rodríguez y de doña Vicellta Gutiérrez de Piñe
res. Fueron sus abuelos paternos ·don José Anto
nio Rodríguez, bogotano, y doña Ana Pinzón; 
de ascendencia santandereana. Los maternos, el 
poeta don Germán Gutiérrez de Piñeres y doña 
Dolores Calvo Mendívil. Fue su padrino de bau
tismo, su tío el ,prócer de Ayacucho, General Vi- o 

cente Gutiérrez de Piñer_es, y en su representa
ción actuó quien pocos años después iría a honrar 
el Solio de los Primeros Mandatarios de Colom
bia, el General y doctor Eustorgio Salgar, grande 
amigo de su padre, y a la sazón Presidente del 
Estado Soberano de Santander. Heredero de una 
noble estirpe que dio a la República con los Pi
ñeres, los Calvos, !los Narváez y los Ortegas, los 
Barreros y los Castillos y Rada,_ una pléyade de 
próceres, mártires, estadistas, literatos y jurista;;, 
fue en toda ocasión digno representativo y con-_ 
tinuador de esa· tradición, que él mantuvo enhies
ta ya como ejemplar jefe' de hogar, ora como 
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amigo y miembro de familia nobilísimo, siempre 
leal a un elevado concepto del decoro y de la 
probidad, constantemente ceñido a los preceptos 
de la más rancia cultura social, superando cada 
dia sus conocimientos, sirvitmdo a la colectividad, 
dando acrecentado ejemplo de laboriosidad, y ante 
todo, demostrándolo eon hechos, que la mejor 
virtud del hombre es y será el erguido carácter. 

Discípulo de don Santiago Pérez, cuya memo
ria exaltó en brillante,s páginas y también estu
diante en los Co>:egios de San Bartolomé, bajo la 
rectoría del doctor Antonio Vargas Vega, y del 
Rosario, al cuidado del doctor Carlos Martínez 
Silva, a quienes también consagró emocionado 
homenaje, pasó luégo a la Universidad Nacional 
donde optó al grado de doctor en Derecho .y Cien
cias Políticas el 19 d'e noviembre de 1891, a la 
edad de veintidós años. En 1941, como distinción 
especial a sus méritos, y con ocasión de cumplir 
cincuenta años de inintenumpido · ejercicio pro
fesional, el Cobierno de la República le otorgó 
!la Cruz de Boyacá, y la Facultad de Derecho de 
la Un!versidad Nacional le confirió título de 
doctor Honoris Causa. Comenzó su carrera de 
aqogado al lado de los eminentes jurisconsultos. 
doctores José•Ignacio Escobar y Eladio C. Gutié
rrez, luégo fue socio del ilustre república doctor 
Nicolás Esguerra, y hace apenas dos meses, a üos 
sesenta y siete años de graduado, continuaba la
borando en su bufete con la misma asiduidad del 
primer día, cuand'o le· sorprendió la muerte. Sin 
un voluntario día de descanso, sin una falla, 
siempre atento a la defensa de su cliente, ha
ciendo cátedra de honestidad y rectitud, consti
tuye el único caso en Cólombia de un profesional 
que haya oficiado con tár¡ta pulcritud y en tan 
largo tiempo en ese verdadero altar de la diosa 
Temis. 

De su currículum vitae anotamos lo siguiente: 
Delegado de Colombia al Segundo Congreso 
Científico Panamericano (por concurso, 1915). 
Miembro de la Corte Permanente de La Haya, 
desde 1921 hasta 1934:. Miembro de la Comisión 
encargada de organizar los negocios públicos con 
que la capital de la República celebró el cen
tenario de la proclamación de la independencia 
absoluta de la Madre Patria. Miembro de la Co
misión Investigadora· de los asuntos de Panamá 
(1909). · Abogado Consultor del Ministerio de 
Obras Públicas, 1909. Abogado Auxiliar de los 
Ministerios del Despaeho l!:jecutivo, 1911 a 1913. 
Miembro del Comité Republicano Central 1921. 

Concejal de Bogotá, 1915 a 1917. Integrante del 
Comité-Jurídique de l'Aviation y, como tal, De
legado al Congres~ reunido en Madrid (España), 
en 1928. Jurisconsulto de la Comisión de Límites 
con el Ecuador y Presidente del grupo colombiano 
en el acto final de estas labores, (1917), Miembro 
de la Comisión Revisora del Código Judicial 
(1931). Delegado por la República de Colombia, 
a la IX Conferencia Internacional Americana re
unida en Bogotá, con carácter de Ministro Pleni
potenciario (1948). Individuo de número de las 
Academias de Historia' y Jurisprudencia de Co
lombia y Conespondiente de la española y vene
zolana. 

La labor de publicista del doctor Rodríguez 
Piñeres está comprendida en veinticuatro volú
menes consagrados a estudios de Derecho, Geo
grafía e Historia. Fue además notable periodista 
y autor de los proyectos de Código Fiscal (Ley 
110 de 1912), de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 130 de 1913), y Código Político y Municipal 
(Ley 4'~- d1~ 1913), que con ligeras modificaciones 
fueron adoptados por el Congreso. Es por consi
guiente a él a quien debe la República estos cuer
pos legales. Atlemás escribió el doctor Rodríguez 
Piñeres numeross artículos, discursos y conferen
cias, de denso contenido filosófico, jurídico e his
tórico, que corren publicados en diferentes perió
dicos y revistas nacionales y del extranjero. 

j ~i como jurista fue eminente y también profesor 
sabio y ejemplar de varias generaciones, ponente 
en admirables sentencias, abogado que dignificó 
la profesión; como norma de su espíritu deshechó 
siempre las soluciones de la fuerza, los conflictos 
bélicos, la opresión para resolver los problemas 
que se suscitan e_ntre los hombres. 

Dada la altúra moral a que llegó el doctor Ro
dríguez Piñeres, el ejemplo que legó a los co
lombianos y la orientación que dio a todos ellos, 
acorde con nuestras tradiciones institucionales y 
culturales, es de suma justicia que el Congreso 
de' la República rinda homenaje a su memoria 
y ~a presente a la veneración de sus compatriotas. 

Eduardo Santos, Jorge Gartner, Carlos Lleras 
Restrepo, Germán Zea, Hernán Salamanca, Jorge 
Lamus Girón, Augusto Espinosa Valderrama, Vir
gilio· Barco, Jorge Uribe Márquez, Antonio Kuri, 
Edgardo Manotas Wilches". 

En nombre de la entidad que presido agradezco 
a la respetable familia del gran república la in-
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olvidable deferencia de que la hace objeto, al 
apresurarse a obsequiarle la perdurable imagen 
que ensalsamos, antes de que se extinga la interi
nidad en que ha vivido, Yo interpreto esos sen
timientos como un testimonio de· que esta Corpo
ración es semejante a aquella, igualmente pasa
jera, de la que fue consp.icuo Presidente el doc
tor Rodríguez Piñeres: la una luchó tenazmente 
por ·la restauración de nuestras instituciones de
mocráticas y ésta, que será siempre considerada 

J) ¡¡¡ llD li (O li .& l1 3!17 

por orden y calidad como la Primera Corte de 
!la Segunda República, es la Suprema Corte! de , 
las instituciones restauradas,' como el la definiera. 

Hay épocas de la Historia en que las cosas fu
gaces dejan huella indeleble. 

Por una. feliz coincidencia, hoy hace sesenta 'y 
siete- años, Don Eduardo Rodrfguez Piñeres optaba 
al título de Doctor· en Derecho y Ciencias PoU
ticas. 

. , 
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JLA COJRTJE IDIECJLARA QUE NO lES JEJL CASO IDJE KMJP>ONIEJR SANCKONJES IDKSCJI
JPUNAJRlAS A JLOS MAGKSTJRAIDOS IDIE UN TJRKBUNAJL SUJP>JEJRKOJR 

Corte Suprema de Justicia--Sala Plena.-Bogotá, 
octubre seis de mil. novecientos cincuenta y 
ocho. 

e 
(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Arango). 

;El señor Luis Francisco Tapias Rueda, Juez 
Municipal de Curití, fue sancionado por , el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San Gil 
con pena disciplinaria consistente en suspensión 
por treinta días en e·l cargo mencionado, con base 
en acusación por demoras en dictar la resolución 
sobre excarcelación solicitada por el · apoderado 
de' Antono ·María Roa. Gu.aldrón, detenido en la 
cárcel del mencionado Mwlicipio. 

Conforme a las normas del Código de Procedi
miento Penal (artículo 3913),- el Juez dispone de 
cuarenta y ocho horas, solamente. para resolver 
las solicitudes de excarcelación presentadas por 
los sindicados contra quienes se ha dictado auto 
de detención y se encuen::ran realmente deteni
dos, que es precisdm.;;nte lo que ocurre en el 
asunto del señor Roa Gualdrón. 

Este término debe empezar a correr, como es 
obvio, desde el momer..to en que e·l Personero Mu
nicipal, en este caso repre.sentante del Ministerio 
Público dio concepto, lo que ocurrió el 2 de junio 
del año en curso y la providencia sobre excarce
lación lleva fecha once de los mismos, lo que 
acusa evidente demora. · 

· El Tribunal para aplicar la sanción indicada 
procedió por queja ·del detenido, queja que fue 
tramitadá en debida forma. 

El señor Juez elevó queja, a su vez, contra el 
Tribunal por este proceder alegando que la de
mora sólo alcanzó a día y medio, lo que no jus
tifica, en su ca'ncepto, saneión tan grave como la 
aplicada, siendo así que hay otras penas menores 
o menos gravosas corno la de multa que habría 
sido inequitativa". 

Corrido el traslado, el Tribunal envió una do· 

cual re·sulta que las cuentas que hace el señor 
Tapias Rueda no son exactas y que en realidad · 
no hay 'lugar a contar días sino horas; y, en un 
razQnado alegato de descargos manifiesta que no 
solamente procedió con justicia sino con lenidad 
frente a la gravedad del cargo y a la circunstan
cia de que el señor Juez de Curití poco asistía 
al Despacho pues permanecía en la ciudad de 
San Gil, la mayor parte del tiempo. 

SE CONSIDERA: 

Está plenamente demostrado que el señor Juez 
de Curití incurrió en demora calificada para re
solver la solicitud de excarcelación del sindicado 
Antonio María Roa Gualdrón, demora que ascen
dió a varios días. 

La libertad es bien inapreciable que no puede 
quedar sometida a la arbitrariedad ni a la indo
lencia de los funcionarios: y, por consiguiente, el 
no despac1w de los 'términos, grave en sí para to
das las actuaciones judiciales, aumenta conside
rablemente cuando se trata de la ·libertad de las 
personas. 

Por otra parte', no puede alegarse. ninguna cir
cunstancia exc;ulpatoria, porque Curití no e·s un 
Municipio densamente poblado y en donde el ex
ceso de negocios inhiba al f~ncionario de mante
nerse dentro de los términos legales; o al menos 
excuse la falta a este deber. 

La fijación de la pena queda al arbitrio del 
Juez dentro de la tarifa establecida por el De· 
creto, tomando en consideración la gravedad de la 
falta y mpisión o la irregularidad y pertinencia 
de ella; y, dadas las circunstancias anotadas, cual
quier demora para definir la situación de un en
carcelado que reclama su libertad, puede ca-lifi
carse de grave. 

En atención a las consideraciones anteriores la 
Corte Suprema de Justicia en Sala Plena 

RESUELVE: 

comumentación completa sobre el asunto, de la · No es el caso de aplicar sanción disciplinaria a 
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los señores Magistrados del Tribunal del Distrito 
Judicial de San Gil por haber imp~esto pena de 
suspensión del cargo de Juez Municipal de Curití, · 
al señor Luis Francisco Tapias Rueda, por el 
término de treinta (30) días, lo que hizo·mediante 
Resolución de 18 de julio de 1958. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, .comuníquese al 
Departamento de Vigilancia Judicial dentro del 
término y para los efectos señalados en el artículo 
8Q del Decreto 3.665 de 12 de diciembre de 1950 
y archívese. 

Roberto Goenaga.-!Luis Alberto !Bravo.- All
fredo Cock Arango.- Roberto ![))e Zubiría. -Ri
cardo Jordán Jiménez.-IHléctor Martínez Guerra. 
Simón Montero 'l'orres.- Julio lP'ardo J[))ávila.
.4\.rturo IC. lP'osada.-Jorge Vélez García.-Antonia 
Vicente Arenas.- Gabriel Carreño Mallarino. -
Samuel De Sola lltoncallo.-llgnacio IEscallón.-JJosé 
IHiernández Arbeláez.-!Luis !Eduardo Mejía J.-lP'edlro 
lP'acheco Osorio.-!Luis JFemando lP'all'edes.- JTo:rge 

·Sanabria . .....::Arturo Val~ncia Zea.-Jorge Soto Soto, 
¡;;ecretai>io. 

'-

., 
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SE JDENTIEGA lLA CONJFTIJRMACWN IDEJL NOMJBJRAM][EN'fO IDE UN MAGITS'fJRAJDO 
IDE 'flRITlBUNAlL SUIPEJRITOIR Y SE. OJRIDENAN UNAS ITNVES'fiTGACITONES 

HH. Magistrados: 
·, 

Cumplo con el grato deb•=r de informara~ sobre 
la documentación presentada por el doctor Gas
par Murillo Coutin con mi:~as a que se le confir
me el nombramiento para Magistrado del Tribu
nal Superior de Quibdó que le hizo la Corte. 

Según afirma la Secretaría, al interesado [~ 
fue comunicada su designación el 21 de junio del 
año en curso, y sólo el 20 de septiembre último 
presentó los primeros documentos para que le fue
ra confirmada, sin antes haber manifestado si la 
aceptaba o no, no obstante que desde el 23 de 
julio venía desempeñando el cargo con caráctér 
interino, en •virtud de haber sido nombrado por 
la Gobernación del Chocó. Como entre ellos no 
aparecía .la partida de bautismo del solicitante, 
el 26 del mismo septi1~mbre introdujo un certifi
cado sobre la inexistencia de ésta y otro sobre la 
no inscripción de su nacimiento en la Notaría de 
Quibdó, y el 1 o del presente mes unas declara
ciones sobre su identidad, lugar y fecha de su 
nacimiento, etc. 

En vista de que el petidonario tampoco acom
pañó su título ni su matricula de abogado, sino 
una simple certificación del Secretario de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad Libre en el cual se hace constar "que 
Gaspar MurHlo Coutín obtuvo el grado de Doc
tor en Derecho y Cienci¡¡¡s Sociales, en el año de 
1953, según Acta número ·442 d.el mismo año", y 
los testimonios de los doctores Guillermo López 
Guerra, Enrique Arrázola Arrázola y Miguel de 
la Ossa Vergara, quienes aseguran que aqué1 ha 
ejercido la abogacía por más de cinco años, se 
solicitó a dicha Universidad y al Tribunal Supe
rior de Bogotá el envío de sendas copias de la 
supradicha acta de grado y del acuerdo mediante 
el cual fue recibido como abogado el referido doc
tor Murillo Coutin. 

De ta,les .copias se desprende con entera clari
dad que éste se graduó el día 4 de diciembre de 
1953 y fue admitido como abogado el 4 de febre
ro de 1954, por· lo cual no parece posible que 
l;mbiera ejercido la indicada profesión durante 
cinco años, como lo garantizan los declarantes 
con cuyos dichos ha tratado de sorprenderse la 
buena fé de la Corte. · 

De lo expuesto se concluye. que el p~ticionario 
no ha acreditado en el término legal su idonei
dad para ser Magistrado de Tribunal Superior, 
por lo cual me permito proponeros: 

1 o-Niégase la confirmación del nombramiento 
· recaído en el doctor Gaspar ·Murillo Coutin para 

Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Ju
dical de Quibdó, y señálase la próxima reunión 
.de la Sala Plena para proveer dicho cargo. 

2o-Envíese copia de Jo, pertinente al Juez de 
la competencia, para que se sirva investigar los 
posibles delitos de falso testimonio en que hu
bieran· podido incurrir los deponentes última
mente citados. 

(í 

3o-Remítase copia de lo conducénte al Tribunal 
Superior de Bogotá, para que se sirva averiguár 
si es el caso de aplicar al doctor Gaspar Muri:llo 
Coutín lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
21 de 1931. 

Insértese en la GACETA JUDICIAL, y comuQ 
níquese al Gobernador del Chocó. 

Bogotá, octubre 29 de 1958. 

Con toda atención, · 

IP'edJ"o IP'acbeco · ([))so!l"io,.--.lTon-ge §otG ·so~o, 
Secretario 
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SANCKONIES IHSCIÓPUNAJIUAS A 'fRIES MAGKS'fRADOS DIEL DKS'flRK'fl() JUDKCKAL 
DIE JBARRANQUKLLA 

1 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
D. E., octubre véinticuatro de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: llllr • .Voll'ge Wélez GaJrcía) •. 

Procedente de -Barranquilla, y fechada el día 
20 de junio de 1958, llegó a la Corte Suprema de 
Justicia una comunicación suscrita por e1 señor 
Aldo Monty's, en la cual éste formula queja con
tra los Magistrados del Tribunal Superior de esa 
ciudad doCtores Enrique Roa Calderón, Gabriel 
Francisco Porras, Félix · Suárez Barrios y Luis 
Fernando Vives Román, en los términos y según 
el texto que literalmente a continuación se trans
cribe: 

"Barranquilla, junio 20 de 1958.-Señores MA
GISTRADOS DE 'LA H. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA-Bogotá.- Distinguidos señores: -Soy 
ciudadano alemán, vecino . de esta ciudad de Ba
rranquilla, y propietario del BAR MONTY'S, calle 
37, número 40-10, de esta ciudad.-Antier mi esta
bledmiento fue visitado por el Magistrado del 
Tribunal f'uperior doctor Enrique Roa CalderÓn, 
peTsona indeseable para mi establecimiento, por
que en varias ocasiones nos ha pagado con che
que chimbo, alguno· ~e los cuale~ conservamos 
todavía con mucha pena para ~la justicia de Co
lombia.-Roa Calderón se embriaga con frecuen
cia e~ nuestro establecimiento, y forma escánda
los que ha presenciado el público entero, y me 
amenaza a cada momento con hacerme votar del · 
país cuando ·le niego licores que pide en nuestro 
establecimiento. El inboca su categoría de Ma¡ 
gistrado y yo lo respeto conmo los respeto a uste
des, pero la juzticia se está perjudicando muy duro 
con esta clase de e·lementos,· que son demás co
rrompidos.-Todo el mundo dice que la Corte de 
Juzticia sabe que Roa y doctor Porras tienen 
mercado de esta ciudad ·neno de cheque chimbc,' 
pero no pone remedio este mal. Yo quiero saber 
también la verdad, si Corte Juzticia va a multar 
estos bagamundos o no los multa, porque yo no 
quiero voberme criminal . matando un sacerdote 
falso de la juztlcia. Porque entonces si hay juzti
cia contra mí. y me ponen preso.-~quí en nuE'S-

' ' 

tro establecimiento todo el mundo dice que •rrl
bunal de juzticia superior tiene muy malos ele
mentos como Roa, Porras, el Dr. Suarez Barrios, 
Dr. Vives, a quien lo llaman Morfeo. Que Dr. 
Vives noQfaya nunca un ~egocio y pasa siempre 
borracho .como Doctores Porras y Roa.-Yo como 
extranjero no tengo que ver con la juzticia de} 
País, pero quiero saber también si la Corte de 
Justicia me apoya a mí, o apoya al Dr. Roa.
Otro compañero del D:~;. Roa es el Dr. Mario No
riega, quien acompaño a'l Dr. Roa a tomarse la 
última botella de wisky, pero ·él no es Magistrado 
y por eso yo no digo nada a ustedes.-Yo estoy 
dispuesto a decirle esto en su propia cara delante 
de ustedes al Dr. Roa.-Perdonan por todo esto, 
a sus órdenes, (fdo.) Aldo Monty's." 

La queja anterior fue puesta. en conocimiento 
de los acusados, y éstos procedieron a. formular 
sus descargos dentro del término establecido por 
el· artículo 4? dei Decreto Legislativo número 
3.665 de 1950, así: ~ 

a) El d~ctor Gabriel Francisco Porras niega las 
imputacione·s que a él conciernen, "contenidas en 
el escrito del señor Monty's", y agrega: "Para 
respaldár este rechazo, acompaño original la· de
claración rendida ante el Juzgado Cuarto Civil 
de este Circuito por' el propietario del bar Mon
ty's, de esta ciudad, el verdadero señor ALDO 
MONTLE, ciudadano norteamericano, no alemán, 
identificado ante el señor Juez con Cédula de 
Éxtranjería número 1.136, y quien, en dicha de
claración, desmiente lo que se le' hizo decir fal
samente por el autor anónimo del memorial de 
quejas del que tuvo a bien darme traslado esa alta 
Corporación". 

El señor Montle hace en su testimonio las aser
ciones de que el doctor Porras nunca le ha soli
citado crédito a aquél en su e~tablecimiento, ni ha 
contraído deuda

1 
alguna para con el ~eclarante; 

que no tiene en su poder ningún cheque girado 
por el doctor Porras que no haya sido pagado, 
pues nunca le ha girado cheques; que el doctor 
Porras jamás se ha embriagado ni formado escán
dalo en el "Bar Monty's", establecimiento a:l cual 
ha ido muy pocas veces dicho señor, por lo cual 
-dice el declarante- ·lo conoce muy poco. Y al 



terminar su declaración, s:.n que ello sea objeto de 
pregunta, manifiesta textualmente: "'Jl declaro, 
que no he env!ado ningún memorial a la IH!onora
Me !Corte Suprema de Justñéia contra él ni contra 
ninguna otr:;t persona o magistrado". (Subraya la 
Sala). 

b) El doctor Enrique A Roa Calderón hace al
gunos reparos de carácter formal a la queja en 
que se le acusa, y seguidamente expresa: "Niego 
integralmente y de manera radical el fundamento 
de cada uno de los groteE.cos vocablos empleados 
contra mí y contra mis compañeros de magistra
tura y no acompaño respaldo document_al alguno 
porque lo ·que se me t_a notificado para hacer des-

. cargos tiene todas lás características de un_ burdo 
anónimo y pertenece al profesionalismo d.e• la ma
ledicencia ·quen en todas partes pretende opacar 
el digno fuero de los administradores de justicia. 
Por si fuere necesario, me remito a la declaráci.ón· 
juramentada hecha ante el Juez Cuarto del Cir
cuito Civil de esta ciudad y ante (sic) la mani
festación hecha ante el propiÓ H. Sr. Fiscal, por 
el ciudadano extranjero con cuyo nombre se hizo 
autenticar la acusación, según la cual el señor Aldo 
Monty jura no haber dirigido ningún mensaje a 
la H. Corte Suprema de Justicia ni haber hecho 
cargos nunca a magistrado alguno". 

e) El doctor Félix Suárez Barrios hace su des
cargo de manera semejante al anterior, remitién
dose a la declaración del señor Montle. 

d) El ·doctor Luis Fernando Vives Román re
chaza los cargos y, concretamente, para acréditar 
la honestidad. de su co~ducta social y de_:;virtuar 
la acusación de morosi:cl.ad en el desempeno de }a 
magistratura, agrega los tej;timonios rendidos apte 
los Juzgados Segundo y Cuarto Civil del Circuito 
de Barrañquilla, por lo,s dadores Santiago Zúñiga 
B., Pedro A. Otero D'Costa, Julio Sa'lgado Vás
quez, Polearco Rodríguez Arrieta, Alfredo Gómez 
Martínez, Carlos H. Escudero y Ram,ón Gómez 
González, cuyos dichos coinciden en cuanto a la 
honorabilidad personal y la eficacia como funcio
nario del doctor Vives; así. mismo aporta copias, 
debidamente autenticadas, de dos visitas practica
das por funcionarios del Ministerio de Justicia al 
Tribunal Superior de Barranquilla en febrero de 
1955 y ju~io de 1958, <:uyaE conclusiones son así: 
respecto de la primera visita, se ,dice que es "bas
tante apreciable el trabajo realizado por los seño· 
res Magistrados de esta Sala" (se refiere a la 
Civil), y en cuanto a la segunda se afirma que 

'existen.algunos negocios retardados debido al cons
tante cambio que ha existido_en los Magistrados 
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de dicha Sala. El visitador recomienda su rápido 
d~spacho. 

Dada inocultable gravedad de las~acusaciones 
formuladas, y, 

1 
además, las frecuentes quejas pre-· 

sentadas verbalmente a distintos miembros de la 
Corte Suprema de Justicia respe'cto de los mismos 
señores Magistrados a que se reofiere el bochor
noso escrito de denuncia presumiblemente atri
buible a Aldo Monty's o Montle, y siendo coinci
dentes muchas de aquéllas con el contenido de 
dicho libe:o, la Sala Plena de esta Corporación re
solvió por unanimidad dictar el auto para mejor 

-proveer fechado el 2 de los corrientes y que apa
rece a folios 44 y 45 de este expediente, en su 
cuaderno principal. Con dicho auto, y agotando las 
vías de la aveTiguación dire'cta, realizada por una 
Comisión especial de su propio seno, quiso la Corte 
Suprema de Justicia que de una vez por todas se 
hiciera luz sobre extremo tan delicado, bien para 
que ·:os implicados vindicaran su dignidad de juz
gadores socialmente irreprochables en el feliz 
evento de ser con·sejas infundadas y temerarias 
las acusaciones que se les hacían, bie'n para impo
ner las sanciones disciplinarias y aún promover 
la acción u acciones penales correspondientes a 
aquél o aquéllos magitrados que resultaren in
dignos de su alta investidura. La Comisión especial 
de averiguación sobre las imputaciones aseveradas 
fue constituida por los Magistrados Jorge Vélez 
'García, ponente y miembro de la Sala Laboral, 
José Hernández Arbeláez, Vicepresidente de Ia 
Corporación y miembro de la Sala Civil, Pedro 
Pacheco Osario de la Sala Penal y Héctor Martí
nez Guerra de la Sala de Negocios Generales. El 
último, por razones personales, hubo de excusarse' 
oportunamente de participar en tal cometido, y 
los tres· primeros, lamentablemente privados de 
las valiosas luces y de la ilustrada experiencia 
del señor Magistrado Martínez Guerra, viajaron a 
la ciudad de Barranquilla el día 10 de los co
rrientes. En dicha ciudad la Comisión contó desde 
·un primer momento con la colaboración rápida, 
eficaz e invaluable de la administración secciona!, 
cuya ~abeza el señor·Gobernador y sus inmediatos 
colaboradores pusieron a disposición de -los comi
sionados todos los elementos indispensables para 
el cumplimiento exahustivo de su ponderosa mi
sión. 

La aveTiguación procedió así: 
Citado al despacho de la Comisión especial el 

señor Aldo Monty's o Montle, bajo la gravedad 
del juramento afirmó que su ap.elildo era realmen
te Montle, y, en declaración que obra' de los fo-

·lios 48 a 51 del cuaderno principal, desconoció 
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como suya la firma con que aparece suscrito el 
libelo acusatorio; Em cambio dijo ser su propia 
signatura y haberla puesto de su puño y letra la 
que obra a 'los folios 14 y 44 ibídem ,y manifestó 
que hactil'a{iroximadamenate dos o tres meses 
que el Magistrado Enrique Roa Calderón no iba 
a su establecimiento. Preguntado acerca ~e . la 
causa de esta ausencia, el declarante la atribuyó 
a un disgusto motivado por una cuenta, de aproxi
madamente $ 75.00, que el mencionado doctor Roa 
y otros amigos de éste no quisieron o no tuvieron 
con qué pagar, pero que finalmente hubieron de 
carcelársela el mismo día. Interrogado en pl1hto 
a si el mismo doctor Roa Calderón le hubiese 
alguna vez pagado al deponente con cheques sin 
fondos, el señor Montle contestó textualmente: 
''Pagar no; pero hace como unos seis años más o/¡ 
menos, me dio un cheque para que se lo cambia- \\ 
ra, por valor de treinta y cinco pesos, y no lo 
pude hacer. efectivo porque no tenía fondos. Este ' 
cheque fue girado por el doctor Roa Calderón, y 
duré como tres años. presentándole a él mismo el 
cheque :r¡>ara que 1lo recogiera, y como no lo re-

. cogió, lo boté. Esa . es la única vez que él me ha 
girado un cheque sin fondos". Así mismo aseveró 
que, con posterioridad al disgusto sobre el pago de 
la cuenta, una vez el doctor Roa se presentó a 
su establecimiento y pidió una cerveza, pero la 
mesera, de nombre Esperanza Mantilla, no se la 
quiso servir, "porque yo le he dado órdenes de 
que no le sirva a g~nte escanda·losa o que no 
paga", agregó el declarante. Así mismo manifestó,. 
respondiendo a otra pregunta, que no sabía si el 
doctor Roa se hubiera disgustado por la negativa 
de la meseTa a atenderlo, al par que explicó cómo 
el prementado qoctor Roa nunca formó escánda
los, pues que ni siquiera con motivo de la cuenta 
discutida hubo hecho alguno que pudiera califi
carse de tal, porque todo se redujo a una discusión 
en voz alta. La última parte de la declaración de 
Montle no presenta' materia de interés en lo que 
concierne a los magistrados Gabriel Francisco 
Porras, Luis Fernando Vives y Félix Suárez 
Barrios. 

Acto seguido la Comisión se trasladó al esta
blecimiento del Bar Monty's, situado en la calle 
37 número 40-10 de la ciudad de Barranquilla, y 
en asocio de los testigos actuarios doctores Ra" 
fael Angel Donado y Alfredo Llinás Osío, nom
brados antes de la diligencia y posesionado's den
tro de ésta, procedió a efectuar una inspeccwn 
ocular sobre los vales, cheques y otros documen
tos de deber girados o suscritos por clientes de 
dicho Bar, a cargo de aquéllos y a favor de éste. 

Realizada la revisión de la totalidad de dichos 
doc;umcntos, no se encontró ninguno suscrito por 
los implica~ en la investigación administrativa. 
(Folio 52). El doctor Enrique Roa ·Calderón viene 
desempeñando la magistratura desde el 31 de ene
ro de 1957; el doctor Gabriel Francisco Porras 
desde el 9 de abril de 1954; el doctor Luis Fer
nando Vives desde el 10 de mayo de 1954, y el 
doctor Félix Suárez Barrios fue nombrado Ma
gistrado el 13 de noviembre de 1956 (Folios 99 
a 105). · 

La Comisión desde un primer momento había 
procedido a enviar oficios a los· Bancos de Ba
rranquilla (casas principa·Jes y sucursales), me
diante Jos cuales se inquirió a la totalidad de 
los e·stablecimientos bancarios de dicha ciudad 
acerca de si los doctores Enrique Roa Calderón 
y Gabriel Francisco Porras tenían o habían teni
do cuenta corriente, y, en. caso a~irmativo, si la 
habían manejado o no en forma correcta. Final
mente, si habían sido presentados para el pago 
cheques girados por dichas personas, que no hu
bieran podido cancelarse por falta de provisión 
de fondos, y de ser así, cuántas veces había ocu
rrido tal hecho. 

El resultado de la anterior consulta fue así: 
1-Los Bancos Comercial Antioqueño, Comer

cial Antioqueño 'sucursal San Roque, de Colom
bia Sucursal Paseo Bastidas, Popular, The. Firts 
Natiorial City Bank of New York, Banco Hipo
tecario Popular, Francés e Italiano y Caja de Cré
dito Agrario, respondieron negativamente ·las pre
guntas anteriores; · 

2-A folio 60 obra la respuesta del Banco Ca
fetero, en la cual consta que el doctor Gabriel 
Francisco Porras mantiene una cuenta abierta ~ 

desde el 21 de marzo de 1957, la _que acusa trece - Q 
(13) ,devoluciones por fondos insuficientes; 

3-A folios 63 aparece la nota del Banco de 
Bogotá, Sucursal de Barranqui"lla, en que se in
forma que el doctor Gabriel Francisco Porras "sí 
tuvo cuenta corriente en este Banco, la cual fue 
cancelada, a petición de dic~o doctor,· en 19 de 
junio de este año", y 1añade: "Según los compro
bantes que reposan en poder del Banco, fueron 
rechazados· ·por insufi¡::iencia de fondos 42 che
ques girados por el doctor Gabriel Francisco Po
rras, en fechas diferentes". 

4-Al folio 61 el Banco del Comercio, Sucursal 
de Barranquilla, responde que "'el doctor En
rique Roa Calderón inició una ·cuenta corriente 
en esta sucursal el 25 de marzo de 1957 y fue 
cancelada por mal manejo en enero 18j58. Al doc-. 
tor Roa Calderón se .J.e devolvieron 17 cheques 



.111!Jllllil([)ll&lL Nos. 22@3·220<?,-22®5 

por fondos iñsuficientes, em las siguientes fechas: 

Julio de 1957-4 cheques por valor .. $ 
Agosto de 1957-3 id. . ............. . 
Enero de 1958-5 id ................ . 
Julio de 1958-1 id ................ :. 
Septiembre 1958-4 id ............... . 

1.800.00 
1.200.00 
2.750.00 

100.00 
l. 750.00" 

5-En el folio 83 se ve la respuesta del Banco 
de Colombia, en la cua·l s•e expresa que al 'aoctor 
Enrique Roa Calderón ''le fue cancelada la cuenta 
corriente por la GeTEmcia por mal manejo el 18-· 
7-52, por cheques devueltos ·por fondos insufi• 
cien tes: 

Cheque 
20B2-6051 
21B2-6051 
03B2-6491 

Voalor 
.$ 50.00 

5(1.0Q 
50.00 

Fv. 
El portador 

" , 

Dev. 
15-6-52 
15-6-52 

12-7-52" 

La Comisión, en desarrollo del punto 5Q del au
to para mejor proveer que dispuso la recepción 
de declaraciones juradas a todas aquellas perso
nas que pudieran in::ormar sobre la conducta de 
los funcionarios acusados, P{evia evacuación de 
las correspondientes órdenes de comparendo, prd
cedió a recibir las de los señores Marco T. Calde
rón y Belén Lafaurie. El primero dio cuenta en 
su testimonio de que el doctor Gabriel Francisco 
Porras débía a una hermana suya la cantidad de 
$ 800.00 que aquél 1e había solicitado en prés
tamo "en cierta ocasión", para cuya solución o 
pago el doctor Porras ha'bía girado un cheque y 
una ·letra de cambio por igual cantidad, esta última 
como caución del crédito; en vista de que la her
mana del declarante --dije éste- no había logrado 
el pago de dicha obligación en el plazo convenido, 
se había apersonado del cobro .con resultados ne
gativos, pues el deudor siempre 'le ponía nuevos 

11 plazos, alegando razones de imposibilidad econó
mica. Aclaró que había obtenido un abono hace 
como cuatro o cinco meses y ''de ahí para acá he 
logrado que me· abone cuatrocientos pesos en va
rias partidas". Manifestó no haber intentadp ac
ción judicial contra el doctor Porras, porque -se
gún Sl!S palabras- "me parece que en el fondo es 
una gran persona agobiada por los múltiples pro
blemas económicos que tiene, y porque soy un 
hombre humano y·comprensivo". (Folio 74). 

La señora Belén Lafaurie, lotera de profesión, 
de 77 años y viuda dos ve~es, declara (Folios 55, 
56 y 57) cómo el doctor E::~.rique Roa Calderón le 
adeuda medio billete de la lotería de Bolívar, que 

/ 

aquél le encargó y 'la declarante le consiguió, 
comprometiendo su propio crédito con otra ex
pendedora de lotería, por la suma de $ 110.00. 
Destaca la testigo de manera patética la inútil 
reiteración del cobro, y presenta un documento 
que, al n~es de la transacción, logró que la sus
cribier·a el deudor como título· del crédito. Tal 
documento, en condiciones de avanzado deterioro, 
cuya fotcoscopia fue ordenada por la Comisión y 
puede 'verse a folio 76, presenta-'una estampilla de 
timbre nacional de veinte !!entavos anulada por 
la Administración de Hacienda Nacional del 
Atlántico y reza de la siguiente manera: "$ 110.00. 
Debo a la señora Belén María Lafaurie por con
cepto de crédito de lotería (sigue palabra ilegi
ble) la suma de ciento diez pesos moneda co
rriente. Barranquilla, ·noviembre 23J53 - Eque A. 
Roa". 

La Comisión de esta Sala, con el ánimo de 
agotar la investigación, y en presencia de los 
precedentes gravísimos datos, ofic~ó a ·los 9 Juz
gados Civiles Municipales y a los cuatro Juzga
dos del Circuito de Barranquilla, en el sentido de 
que informaran acerca de los juicios que, ora se 
hubieran causado mediante la presentación de la 
respectiva demanda ejecutiva con o sin medidas 
preventivas; ora por la simple promoción de éstas, 
contr¡¡. los cuatro magistrados implicados en lá 
investigación doctores Enrique Roa Ca·lderón, Ga
briel Francisco Porras, Luis Fernando Vives Ro
mán y Félix Suárez Barrios. 

Los resultados obtenidos fueron: 
Los Juzgados segundo y séptimo civiles muni

cipales de Barranquilla y los Juzgados primero, 
segundo y cuarto del Circuito respondieron ne
gativamente. (La respuesta del Juez segundo civil 
municipal tiene tod'as las visas de ser una inexac
titud, como luégo se verá). 

Aparecen acciones diversas contra las prenom
bradas personas, en ejercicio actual de la magis
tratura, en ·los Juzgados 1Q, 3Q, 4Q, 5o., 6o. So. y 9o. 
civiles municipales, y en el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito. Los asuntos contra los cuatro Magis
trados referidos, son: 

a) En el .lfuzgado ll"~rimel'o ICivH IWun!ciipall: Jui
cio Ejecutivo con medidas preventivas del señor 
Alberto de la Esprie•lla contra el doctor Enrique 
Rpa Calderón, por $ 1.748.00, promovido .el 22 
de marzo de 1957. Antes de que entrara a conocer 
de este asunto el Juez Primero, se habían de
clarado imp€'didos (por "amistad íntima", causal 
14 del artículo 435 del Código Judicial) los Jue
ces Octavo y Noveno. Al oficio sobre embargo y 
secuestro prevel'ltivos de la cuota del sueldo del 
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demandado, la Administración de Hacienda del 
Atlántico responde en nota del 7 de abril del co
rriente año: ''Me permito informarle que no po-

. demos dar cump·limiento al embargo citado, por 
encontrarse cumpliendo un juicio de alimento no
tificado por el Juzgado Civil de Menores de Bo
gotá, mediante Oficio número 0196 de febrero 10 
de 1958". . 

Ejecutivo del doctor· Carlos García Solano con
tra el doctor Enrique Roa Calderón por $ 1.500.00, 
promovido el 8 de octubre de 1957. Conoce de él 
este Juzgado por impedimento declarado por el 
Juez 99 por ''amistad íntima". Se libró manda
miento de pago el 9 de abril de 1958. No aparece 
que haya sid0 intimado. 

Juicio de lanzamiento del Banco Central Hipo-
, tecario contra el doctor Gabriel Francisco .Porras 

y otros promovido el 16 de septiembre de 1958. 
Aviso de notificación expedido y fijado el 24 dé 
septiembre del presente año. (Cuaderno N9 2). 

b) En el Juzgado 'Jl'ercero Civil Municipal: Eje
cutivo con medidas preventiv.as de Miguel M~ Me. 
za contra el doctor Gabriel Francisco Porras y el 
doctor Luis Fernando Vives por $ 1.060.00, pro
movido el 28 de mayo de 1958. Después de una 
cadena de impedimentos por 'amistad íntima" de 
los Jueces 89, 99, 1? y 2o. entra- a conocer del ne
gocio el señor Juez Tercero, quien en el aúto de 

·ejemp:ar probidad con que asume el conocimien-
to del asunto califica este "increíble peregrinaje" 
de algo que se asemeja a "denegación de justicia". 
(Aparece aquí la inexactitud flagrante en que in
currió el Juez Segundo cuando afirma, a folio 
69 que "en este Juzgado no han cursado ni .cursan 
juicios" contra los implicados, evadiendo respon
der si se habían causado estos juicios mediante 
medidas prevenVvas como se le había preguntado). 
(Cuaderno número 3). 

Ejecutivo con medidas preventivas del señor 
Juan GaHo contra el doctor Enrique Roa Calde
rón por $ 750.00 promovido el 28 de octubre de 
1957. Mandamiento de pago dictado el 19 de no
viembre de 1957, aún sin intimar. (Cuaderno nú-
mero 4). · 

Juicio de lanzé¡miento del señor Alberto de la 
Espriella contra el doctor Enrique Roa Calderón 
y otros, iniciado el 5 de junio de 1956. Después 
de múltip·:es incidentes y habiendo sido frustrá
neos los actos de lanzamiento intentados por va
rias inspecciones de Policía de Barranquilla, el 
doctor Enrique Roa Calderón desocupa el inmue
ble ·el 21. de julio de 1957, la víspera misma de1 
último intento de lanzamiento físico ordenado por 

JJ1IJ!Illll{Qllii\TI.. 4!05 

la Inspección Quinta Civil :de Policía de Bar'ran-
quilla. (Cuaderno N9 5). ' 

Posicione~ 'que, a solicitud del señor Juan Ga
no, debe absolver el doctor Enrique Roa Calde
rón, cuyo pliego .fue presentado el 4 de junio de 
1957. La última actuación es el siguiente informe 
del Escribiente citad()r: ''Señor Secretario: Infor
mo a usted que las veces que he ido a notificar 
al doctor Enrique.• Roa Calderón a su oficina si
tuada en el edificio "Jaar" se me ha informad0 
de que (sic) él no se encuentra en ella, por esta 
razón no_ he podido dar cumplimiento a la noti
ficación. Barranqui:lla, julio 11 de 1957. El Escri-

. biente Citador (Fdo.) Heriberto Cárdenas V.". 
(Cuaderno número 6). 

e) En el Juzgado Cuai'to Civil Municipal: Eje
cutivo de J. Glottmann de Barranquilla contra eL 
doctor Enrique Roa Calderón 'y otro por valor de 
$ 160.00 (cuatro letras de cambio de $ 40.00 cada 
una, giradas el 12 de noviembre de 1951), iniciado 
el 3 .de septiembre de 1953. El mandamiento de 
pago fue librado el 14 de septiembre de 1953. 
Hasta el presente ha sido imposible su intima
ción. (Cuaderno N9 7). 

d) En ei Juzgado Quinto Civil Municipal: Juicio 
de lanzamiento del Banco Central Hipotecario 
contra el doctor .Gabriel Francisco Porras y otros, 
instaurado' el 25 de septiembre de 1956. Concluído 
por desistimien~o el 9 de octubre de 1956. (Cua
derno N9 8). 

Ejecutivo de Alberto de la Espriella contra d 
doctor Gabriel Francisco Porras por $ 594.00, 
instaurado el 16 de agosto de 1957. Concluído por 
desistimiento el 31 de julio de 1958. · 

e) lEn el Juzgado Sexto Civil Municipal: Juicio 
ejecutivo con medidas preventivas instaurado por 
"Autocyma" contra el doctor Félix Suárez Ba
rrios y otro, por la suma de $ 1.6'80.00. Se embar
gó la quinta ·parte del sueldo del doctor Suárez 
Barrios como Fiscal del Juzgado Primero Supe
rior de BarrÍmquilla. ·Terminó por daosistimiento 
el 23 de agosto de 1956. · 

Ejecutivo con medidas preventivas promovido 
por Francisco de P. Castell, contra el doctor Ga
briel Francisco Porras por $ 490.00 "con base en 
dos instrumentos negociables de $ 100.00 y $ 390.00 
de los llamados cheques, contra el Banco de Bo<
gotá de esta ciudad". La demanda se presentó el 
11 de marzo de 1958. Se le embargó la quinta 
parte de su sueldo sle magistrado. Terminó por 
desistiPliento el 12 'e marzo del año en curso. 
, Ejecutivo de J. Glottmann S. A. contra el doc
tor Enrique Roa Calderón y otro por la suma de 
$ 480.00 ( 15 letras de cambio por valor de $ 32.00 
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cada una giradas el 15 de enero de 1952). La de
manda fue instaurada el 3 de septiembre de' 1953. 
No ha sido intimado el mandamiento de pago. 

Ejecutivo con medidas preventivas del señor 
Manuel A. Díaz Ch. contra el doctor Enrique Roa 
Calderón por la suma de $ 208.00 (ocho letras de 
cambio por $ 26.00 cada una). Fue presentado 

mE:morial de desistimiento el 10 de septiembre de · 
1957. 

Ejecutivo con medidas pre~entivas instaurado' 
por el doctor AdalbE.Tto del Castillo y Amador 
por la cantidad de $ 300.00 (letra de cambio). La 
demanda fue presentada el 12 de junio de 1957. 
Se embargó la quinta parte del sueldo del doctor 
Roa como Magistrado de~ Tribunal Superior de 
Barranquilla; el 28 de febrero de 1958 se presentó 
memorial de· desistimiento por pago. 

Dos informes contradictorios rendidos por el 
Juez Octavo 'civil Municipal. de BarrimquiBa en 
cuanto a los datos solici'tados motivaron que la 
Comisión especial practicara, en dicho Juzgado, 
una diligencia de inspección ocular, y proce<;liera 
a someter a dicho funciomrrio al interrogatorio 
que aparece de folios 91 a 94 del cuaderno prin
cipal. Inicia:mente el Jue:z mencionado había in
formado, como aparece a folio 70 ibídem, que en 
su despacho· cursaba una demanda ejecutiva, con 
acción preventiva, contra el doctor Félix Suárez 
Barrios y otro, instaurada por los señores Luis 
Eduardo y Rafael .Ribaldo Caballero, ''la cual se 
halla representada en una factura de venta a cré
dito pagadera a •la vista". Posteriormente, como', 
aparece a folio 85, el mismo Juez informa que 
aclara su oficio anterior en los siguientes térmi
nos: "En este Despacho no cursa 'ni ha. cursado 
ningún juicio contra los doctores Félix Suárez Ba,. 
rrios etc. ( ...... ·. ). Equivocadamente se dió res-
puesta afirmativ~ en relación con el doctor Félix 
Suárez Barrios por un error en la interpretación 
de la referida nota o circular". 'La Comisión tuvo 
oportunidad de verificar, i!n el propio Juzgado 
Octavo, aa existencia de dicho negocio, y en el 
curso de la diligencia, el Juez exhibió un memo
rial de desistimiento, sin nota de presentación 
personal, fechado el 14 de los corrientes. En el 
expediente se pudo verifiear que el Juez se había 
declarado impedido por la consabida causal de 
"amistad intima", impedimento que fue aflanado 
por la parte actora.. Explicó su segunda noi:a 
aduciendo male·ntendimiento del oficio de la Co
misión y argumentando que no podía aseverar la 
existencia del "juicio ejecutivo", cuando sólo exis
tían medidas preventivas. Arguyó que según el 
artículo 981 sólo hay juicio ejecutivo de'sde el 
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momento en que se notifica el mandamiento de 
pago, pero no antes. Dijo no haber entendido la 
expresión que se "causen o se hayan causado", 
según el texto del oficio de la Comisión- con 
cuya deliberada amplitud ésta última quiso com
prender la simple demanda ejecutiva como ele
mento causal del juicio especial de la misma na
tura•leza. 

En dicho Juzgado Octavo Ci.viR OOt.m.iciipa]. se 
halló que la acción ejecutiva contra el doctor 
Félix Suá-rez Barrios y otro por una factura de 
drogas de fecha septiembre 28 de 1957 "a la vista", 
fue instaurada el 28 de agosto de 1958, y -en lo 
que respecta al doctor Barrios- se desiste en la 
forma sorpresiva en que antes se indicó. (Cua
derno N9 9). 

f) En el Juzgado Noveno CivU OOun.iicipall: 
Actualmente cursa una demanda ejecutiva ins
taurada por el doctor Adalberto del Castillo con
tra el doctor Enrique Roa Calderón. Estado del 
asunto: se• ha librado mandamiento· de pago. 

g) El Juzgado Tercero Civiill del Circuni.~o mani
festó textualmente': "Me permito informar que 
en el Libro Radicador iniciado el 27 de octubre 
de 1953, página 223 se encuentra sentado un jui
cio eje·cutivo, distinguido con el número 2082, 
instaurado por Ariza y Correa Limitada, contra 
el doctor Gabriel Francisco Porras, el día 12 de 
abril de 1956. Tiene la siguiente leyenda: Desis
tido". 

En ·el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Barranquitla, la Comisión verificó los datos del 
proceso que por el presunto delito de estafa se 
adelantó contra el señor doctor Félix Suárez Ba
rrios. El caso se originó así: los detenidos Cris
tian AguiJar, Alfredo Díaz Hernández y Fran
cisco Rodríguez Mendoza "solicitaron los servicios 
del abogado Fé:ix Suárez Barrios, habiendo arre
glado la defensa por quinientos pesos ($ 500.00) 
moneda corriente, provenientes de la venta de 
una balsa de madera que habían efectuado por 
la cantidad de mil cien pesos ($ 1.100.00). Agre
garon los informantes que el doctor Suárez Ba
rrios se les brindó para cobrar el saldo pendiente 
o sea el de seiscientos diez pesos ($ 610.00); de 
esta cantidad el doctor Su<\rez les entregó sólo 
doscientos pesos ($ 200.00), sin saber los inte
resados el paradero de los cuatrocientos diez 
pesos restantes". En el auto cabeza de_ proceso 
dictado el 4 de marzo de 1954 por el Juez del co
nocimiento, que lo fue el Quinto Penal Municipal, 
se deocretaron una serie de pruebas conducente·s 
al esclarecimiento de los hechos. Igualmente obra 
un escrito, firmado. por Cristian AguiJar y Fran-
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'cisco Rodríguez, cuyo texto reza que "por medio de personas que por la noble jerarquía de su ofi
del presente queda el doctor Félix Suárez Barrios cio fueron llamadas a ocupar uno de los más altos 
debidamente autorizado recibir (sic) y disponer sitios dé la justicia y del derecho, y que, no obs
del dinero que resulte de la venta de las veinti- tante.• su posición destacada, han realizado actos 
séis vigas vendidas al A~erradero Moderno, a que desdicen notablemente de su categGría de 
buena cuenta de suma mayor, por concepto de sus juzgadores. Debe considerarse cuál será la suerte 
honorarios profesiop.a•les, prestados al s'uscrito en del ciudadano común que intenta hacer valer sus 
matETia penal". qon la sola indagatoria y sin derechos en Estrados municipales donde se ha 
haberse practicado ninguna otra prueba, el per- pretendido engañar y burlar ·-como· ocurrió
sonero delegado en lo penal -a ::a solicitud de concretamente e.n dos Juzgados de Barninquilla
concepto del Juez de conocimiento sobre la apli- a los más altos Magistrados de la República; 
cación del artícui~o 153 del Código d€' Procedí- cuál será el resultado de un debate en el cual 
miento Penal- responde el 14 de julio de i956 la balanza de la justicia ~ halla descompensada 
que ''como han transcurrido más de dos años sin desde E'l comienzo, por una cadena de impedi
que existan elementos de juicio suficientes para mentas mañosos por presunta "amistad íntima", 
d€'terminar la responsabilidad del sindicado, es y, en fin, cuál será la suerte deiL Juez probo que 
evidente que se trata de una actuación inútil por se atreve' a romper esa cadena y toma sobre. sí 
carecer de la virtualidad de que tratan los ar- · el honroso gravamEn de administrar justicia. 
tículos 293 y siguientes de•l Código de Procedi- Por todo lo cual, y con base en lo dispuesto por 
miento Penal. Por tanto conceptúo que así debe el Decreto número 3.665 de 1950, la Corte Supr~
declararse y ordenar que cese el procedimiento". ma de Justicia, en Sala Plena, 
El Juez Quinto Penal Municipal decreta la cesa
ción de todo procedimie.nto en auto de fecha 30 
de noviembre de 1956. Consultada esta providen
cia con el $uperior, correspondióle absolverla al 
señor Juez Segundo Penal del Circuito de Ba
rranquilla, E.'l cual en providencia fechada el 8 de. 
octubre de 1958 "Confirma la sentencia consulta
da ,ac::arando que el delito imputado al doctor 
Félix Suár'ez Barrios no lo ha cometido". La no
tificación al Pers~nero del anterior proveído care
ce de la firma del secre.•tario del Juzgado. 

La Sala no ere€' pertinente analizar las decla
raciones del señor Tirso Patiño Santodomingo 
(Folio 75), ní ·de ea señora Francisca Steckerl de 
Loewy (Folios 87 a 90), por refE'rirse a: contro
versias sub-judice reveladoras de intensas con
tenciones judiciales aún no decididas, en las cua
les los actores han calificado de infidentes a va
rios magistrados, materia sobrE' la 'cual -según 
la segunda- ha conocido la· Procuraduría Gene
ral de ·la Nación. En cuanto a la morosidad que 
los testigos le achacan al desarrollo de tales asun
tos, cabe advertir que la pugnacidad de los liti
gantes en puntos sobre manera difíciles parece 
"prima faciae" una de las principal~s causas de•l 
retardo. Tampoco cree necesario la evacuación del 
punto 4Q del auto para mejor proveer por lo cual, 
antes de resolver, cons¡dera : · 

La anterior relación de hechos es por sí sola 
sobremanera elocuente en punto 'a ameritar las 
más drásticas sanciones disciplinarias para varios 
de ::os implicados. Cabe sin embargo destacar con 
pena, las circunstancias que rodE'an la conducta 

/ 

RESUELVE: 
1Q Destitúyese a lds doctores Enrique Roa CaQ

dETÓn y Gabriel Francisco · Porras, de su cargo 
.de Magistrados del Tribunal Superior de Barran
quilla. 

29 Suspéndese al ·doctor Félix Suárez Barrios, 
de su cargo de Magistrado del Tribuné!l Superior 
de Barranquili:a, por el término de treinta (30) 
días. 

39, De las imputaciones de morosidad formula
das al señor Magistrado ·doctor Luis Fernando 
Vives, remítase copia al Ministerio de Justicia 
para lo de su cargo. Envíese copia de esta Provi
dencia al mismo Ministerio. 

4Q. D.ése cuenta de lo resuelto en los numerales 
1Q y 2Q -a•l señor Gobernador del Departamento del 
Atlántico, para que provea interinamente dichos 
cargos, mientras la Corte lo hace en propiedad. 

Notifiquese, comuníquese, insértese· en la GA
CErA JUDICIAL. 

J 
Roberto Goenaga.-!Luis Alberto Bravo.-- Al

.fredo Cock Arango. - Roberto ][)le Zubiría C.
José lll!ernández Arbeláez.-lll!éctor Martínez <G'Ue-v 
rra.-Simón Montero 'Jrorres.-!Luis Fernando lP'a
redes é.-Arturo _C. lP'osada.""VArturo Valencia 
Zea.-Antonio Vicente Arenas.- Gabriel Carreño 
MaHarino.- SamueE IDe Sola Roncallo.- l[gnacio 
lEscallón.-Ricardo Jordán Jiménez.-ILuis lEduar
do Mejía:-lP'edro lP'acheco l())sorio.-Julio lP'ardo IDá
vila.-Jorge Sl;lnabria.-Jorge Vélez García.--Jorge 
Soto Soto, Secretario. -. 

1 
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§ANCJIONJES DJI§CJIPJLJINAIRJIAS. - CONT IRA JLA. DJECJISJION DJEJL §UPJEIRJIOIR~ lES 
JIMPIROCJEDJENTJE JINTJEIRPONJEIR IRJECUIR SO DJE JRJEPOSJICEON POIRQUJE JLA JLJEY NO 
JE§TAJBLIECJE OTlH:O D][§TJINTO IDJEL DlE .QUJE.lfA.- JEJL PIROCJEDJIMJIJENTO lE§ SUS
ClEPTlilBJLÉ IDJE ANUl.ACION lEN JLA lEVlENTUAJLJIDAID-IDJE QUJE iLAS ACTUACJIO
NJE§ PJR.JEVJIA§. A JLA JEXPJEDJICWN IDJEJL ACTO DKSCJIPJLJINAIRJIO~ Al\)HOlJLJEZCAN IDJE 
JIJLJEGAJLJIDAID O, CON MAYOR IRAZON AUN, JIJJE: JINCONSTJITUCJIONAJLJIIDAID MAo 
NJIJFJIJESTA COMO JLO SJEIRJIA JLA JINAUIDJIJENCJIA lEN .lfU][CJIO IDJE JLO§ SANCJIONADO§. 

JLA COJR.TlE MANTJIJENJE JLA IRJESOJLUCJION· ANTJEJR.JIOJR. 

Como según el artículo ll2 dei IDecreto 
3.665 de 1950, "contra las decisiones del su
pei'ioli" no Jllabll'á ot!t"o lt'ecu!t"so que el de que
ja", l4JS funcion.all'iios sancñonados con penas 
discipl.ñna:rias no pmhán interponer recnlt'so 
de lt'eposición pues Ja ley no lo establece. 1l 
no establleciénd.ollo, :resultaría contrario a 
de:recho que el fundonario ,se arrogara fa· 
cultades que no le otorga la ley, como ocu
!t"l'i.lt"í:a en el evento de que, sin existir re
cn!t"so, aquén --para concederlo- procedie
ll'a a c:reall'llo. lEs sabido que la competencia 
del funcionad<~ uúblñco está determinada 
exclusivamente por fuente legan positiva y 
atiribución ex:p•resa;; sólo pue«lle hacer, pot· 
tanto, lio que la ley le autoriza u ordena que 
haga y, en consecuencia, a na Rey deben 
estair estrictam•ente ceñidos todos sus actos. 

¡ 
No existe duda, empelt'o, de que es proce

dente eL estudio y n·evisión aún ofi;ciosas 
de los procedimientos, en lta jurisdicción 
antes de proveimiento de fondo y en la ad· 
ministración siempre. Tratándose de un acto 
administrativo de c:uácter disciplinario, asi· 
millaille a nos G.ue produce la administración 
por na via guternati.va, su procedimiento es 
susceptible de anulación en Ta eventualidad 
de que -como se llla dicho- ,nas actuaciones 
previas a su expe<tli.ción adolezcan de i.le
galidad o, con mayor razón. aún, de incons· 
titucionalidad manifiesta co:mo lo sería la 
alegada inaudiencia. en juicio de los sancio· 
nados. lLa facult\ad de revisar los procedi
mientos simplemente administrativ~..s por 
razón de inconstitucionalidad (lebe afirmar· 
se que existe siem¡1re, puesto que el lEstado 
de derecho equival•e poli" excenencia a la su· 
misión de todos los los funcionarios a las 
nol'ID!las juridicas que regulan Slll actuación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá 
D. E., veinte de noviembre de mi.l1 novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

Los doctores Enrique Roa Calderón, Gabriel 
Francisco Porras y Félix Suárez Barrios, los dos 
primeros destituídos y el último suspendido por 
30 días de sus cargos de Magistrados del Tribuna[ 
Superior d~. Barranquilla, han interpuesto recurso 
de reposición par aante la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia contra la providencia de 24 
de octubre de 1958 que les impuso tales sancio
nes. Sustentan el recurso alegando que fue preter
mitido el artículo 59 del Decreto 3.665 de '1950, 
que dispone "hacer conocer por escrito del infe
rior los actos u omisiones que se le atribuyan como o 

causales de sanción disciplinaria, así como las 
prue•bas correspondientes cuando ellas existieren" 
y aduciendo como _fundamento del recurso que: 
con base en el anterior defecto procedimental, e·l 
proceso por el cual se les sancionó se halla viciado 
de nulidad constitucional por cuanto fueron con
denados sin haber sido oídos, con violación fla
grante del artícu!lo 26 de la Carta. 

Para resolver se considera: . . 
' l.-IMPROCEDENCIA DEL RECURSO Y 

ESTUDIO DE LA NULIDAD 

· Como se ha visto, los sancionados con las pe
n,as disciplinarias atrás referidas han interpuesto 
el recurso de reposición para ante la Sala Plena 
de 1~ Corte Suprema de Justicia. Esta Corpora
ción advierte, en primer término, que el único 
recurso· establecido en estos casos por e·l Decreto 
3.665 de 1950 es el de queja, como se desprende 
del mandato contenido en el artículo 12 de dicho 
Decreto, ·cuyo texto reza así: 
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"Artículo 12.-Contra las decisiones del supe
dar no habrá otro recurso que el de queja". · 

Cabe por tanto analizar si le es dabile a la Sala 
Plena de .la Corte entrar a resolver acerca de la 
reposición presentada y sustentada por los fun
cionarios sancionados. A este respecto es perti
nente considerar que no establece la ley dicho· 
recurso para etl caso en cuestión; y no estable
ciéndolo, resultaría contrario a derecho que el 
funcionario se arrogara facultades que no le otor
ga la ley, como ocurriría En el ·evento de que, 
sin existir ~ecurso, aqUél -para concederlo- pro
cediera a crearlo. Es sabido que la competencia 
del funcionario público está determinada exclu
sivamente por fuente· legal positiva y atribución 
expresa; só1:o puede hacer, por tanto, lo que la ley 
le autoriza u ordena que haga y, en consecuencia, 
a la ley deben estar estrictamente ceñidos todos 
sus actos. 

No existe duda, empero, de que ~s procedente 
el estudio y revisión aún oficiosos de los proce
dimientos, En la jurisdicción antes de provei
miento de fondo y en la administración sie·mpre. 
Tratándose de un acto administrativo de carácter 
disciplinario, asimilable, a los que produce la ad
ministración por la vía gubernativa, su . procedi
miento es susceptible de añulación en la eventua
lidad de que -como se ha dicho- las actuaciones 
previas a su expedición. adolezcan de ilegalidad o, 
con mayor razón aún, de inconstitucionalidad ma
nifiesta como lo sería la alegada inaudiencia ~n 
juicio de los sancionados. La facultad de revisar 
los procedimientos simplemente administrativos 
por razón de inconstitucionalidad debe afirmarse 
que existe siempre, puesto que· el Estado de dere
cho equivale por excelencia a la sumisión de todos 
los funcionarios a ·las normas jurídicas que regu
lan su actuación. 

Entra la Sala a estudiar la presunta nulidad 
que se allega. 

lllf.-lL.& .&lU][JI][ENCll.& liJ>lE lLOS liiWlP'lLlfC.&JlliOS 
lEN lElL lPliWClESO .&JlliMl!NliS'lL'R.&'JL'lfVO 

mSClllP'lLl!N.&Rl!O 

La reconsideración impetrada a esta Sala afian
za su motivación en la falta de audiencia a los· 
implicados dentro del p r o e e s o admi
nistrativo disciplinario, cuyas resultas fueron las 
sanciones pr~indicadas. Pretenden los recurrentes 
que fueron sancionados sin haber sido oídos ni 
vencidos en juicio, lo cual entraña una grave 
pretermisión que a•:canza a violar el artículo 26 
de la Carta, y que, por transgredir dicho texto, 
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-afirman- e1 proceso se halla viciado de nuli· 
~lad constitucional. Así mismo aducen que se pro
dujeron fallas en el estricto ámbito de los proce
dimientos consagrados por el D_ecreto 3.665 de 
1950, irregularidades procesales que ig-ua,lmente 
vinculan al mismo motivo de "inaudita parte". 

El examen del expediente muestra de manera 
incuestionable que carece de todo asidero esa 
asevETación. Aún ~¡ís.¡-- que tanto el Magistrado 
sustanciador de este caso, como la Comisión espe
cial y la Sala Plena extremaron su ce:o en exa
minarlo y dilucidarlo ponderadamente, y que ta
les examen y dilucidación se cumplieron dentro 
de las más severas pautas de la ley aplicabk, 
tanto desde el punto de vista sustantivo como 
desde el punto de vista ritual y de procedimento. 

Elevado a la Corte Suprema de Justicia un tan 
dudoso corp.o grave escrito ~e acusación contra 

- cuatro Magistrados del Tribunal Superior de Ba
rranquilla -en que se imputaba· á tres de e1los 
una conducta social reprobable y ¡¡1 cuarto mo
rosidad en sus funciones de juzgador-, ante la 
manifiesta deficimcia formal del supradicho libe
lo acusatorio, que inclusive carecía de presenta
ción personal ante autoridad competente y cuyo 
autor aparecía por tanto inidentificado, esta Cor
poración procedió de oficio a hacer ila investiga
ción correspondiente, bien con el objeto de vin-. 
dicar el buen_ nombre de cua!ro altos funciona
rios de la jurisdicción temerari¡¡.mente acusados, 
con la consiguiente promoción del proceso penal 
contra el acusador temerario, bien con el propó
sito de sancionar disciplinariamente a dichos fun
cionarios en el desgraciado evento de que la ma
teria de la acusacóin fuere cierta. El procedi
miento oficioso, debido a la ya anotada deficien
Cia del escrito de acusación, tuvo como funda
mento jurídico lo que preceptúa para estos casos 
el artículo 4Q del Decreto 3.665 de 1950, en lo que 
aquí concierne: 

':Artículo 49.-El superior a quien corresponda 
aplicar las sanciones de este decreto procederá de 
oficio, etc.'1. (Subraya la Sala). 

Por auto fechado el 14 'de julio de 1958, que 
puede verse a folio 8 del expediente, dentre de 
los dos días hábiles siguientes a la entrada del 
asunto a-l despacho, el Magistrado sustanciador 
ordenó hacer conocer por escrito a los acusados 
-por comisión conferida al señor Fiscal del Tri
bunal Superior de Barranquilla- los actos y omi
siones que se les atribuían y de los cuales la Corte 
tenía conocimiento. ·Si, como efectivamente ocu
rrió, en dicho auto se reprodujo íntegramente el 
texto de la acusación, no entendió hacevlo el sus-

Gaceta-Z 
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tanciador en cuanto tal documento significara 
prueba, ni siquiera principio de prueba por es
crito, -ya que habían sido detenidamente anota
das sus deficiencia:; formales-, sino para dar un 
exacto traslado a los acusados de• aquellos hechos 
de que la Corte teda conocimiento, y por lo tanto 
procurarles una más ade'cuada posibilidad de de
fensa. Dicha actuación era propia de un proceso 
de esta índo:e, promovido ora "ex-oficio", ora por 
"queja legalmente formu'ada", de acuerdo con el 
artículo 59 ibídem que regula el único sistema de 
"audita parte", o de que los inferiores acusados 
sean oídos en el procew administrativo discipli
nario a que se refiere ·el Decreto tantas vece·s ci
tado, y que dice así: 

"Artículo 59.- El superior, dentro de los dos 
días siguientes a la fecha en que reciba la queja 
1egalmente formulada o im que tenga conocimiento 
de hechos de los enumerados en el artículo 29, 
hará conocer por escrito al inferior los actos u 
omisiones que se le atribuyan como causales de 
sanción disciplinaria, así como las pruebas co
rrespondientes cuando ellas existieren. -

''Dentro de los diez (10) días siguientes, más 
el término de la distaneia, el inferior contestará 
haciendo sus descargos y acompañando las prue
bas en que los fudamente. El silencio se tendrá 
como confesión de los< hechos imputados". 

A folio 42 del expediente aparece el oficio de 
21 de agosto del año en curso, enviado por el se
ñor Fiscal y remisoiro de los descargos y pruebas 
de •:os doctores Enrique Roa Calderón, Gabrie•l 
Francisco Porras, Félix Suárez Barrios y Luis 
Fernando Vives. Tales docum.entos, que aparecen 
de los folios 12 a 41 del expediente, son demos
trativos de que sí fu~!ron oídos en juicio, de acuer
do con el sistema de audiencia que en esta clase 
de procesos establece la ley que pertenece a las 
formas plenas del mismo (artícu~o 59, ya trans
crito). Es por tanto inválida la aserción de in
audiencia en juicio, por lo cual no se configura la 
nulidad que se predica del proceso. 

III.-RESULTADO DE LA INVESTIGACION 

Ordenado auto para mejor proveimiento por la 
Sala -también con base legal, o sea· de acuerdo 
con lo dispuesto por el artícu'o 79 ibídem- la 
comisión de su seno que amplió la investigación 
no ha'~ló ni comprobó otros cargos distintos a 
aquéllos de los cuales ya la Corte y los inculpa

dos tenían conocimiento; a saber: giro de ch,eques 
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sin provisión de fondos y mora habitual e injus
tificada en el pago de las deudas que se impu
taba a los doctores Enrique Roa Calderón y Ga
briel Francisco Porras, y el de hechos que por su 
naturaleza la Sala Plena consideró que eran in
compatibles con la dignidad de la función de ad
ministrar justicia que se le enrostraron y proba
ron al doctor Félix Suárez Barrios. 

La Corte considera que debe detenerse en el 
caso de• éste último: Alega E!l doctor Suárez Ba
rrios que la imputación que se le formuló de ser 
''mala persona", hecha por el autor del anónimo 
con fundamento en· simples rumores, y como si 
esto fuera poco, en rumores originados· en un bar 
de dudosa reputación, tenía como consecuencia 
encarecer y di~icultar notablemente la defensa, 
por la impresión y vaguedad del cargo, sí que• 
también la de restarle credibilidad a éste por el 
bajo lugar de su origen. Tales observaciones fue
ron motivo de cavilación de la Sala. Pero ocurre 
que -oído el implicado- la comisión especial 
hao:Ió datos probatorios que, sopesados con el áni
mo más desprevenido, eran causales de una san- · 
ción, au~que no tan rigurosa como la impuesta 
a los dos anteriores. 

No intentó la Sala tocar lo que ya era cosa juz
gada en el proceso por presunción de estafa que 
contra el doctor Suárez Barrios se adelantó e·n 
el Juzgado Quinto Penal Municipal de Barran
quilla, cuyo resultado fue la aplicación del ar
tículo Hi3 del Código de Procedimiento Penal. 
Ni tampoco tuvo en cuenta el juicio ejecutivo ya 
fenecido que contra él cursara, antes de llegar <.1 

la Magistratura, en el Juzgado Sexto Civil Mu
nicipal, cuando desempeñaba el cargo de Fiscal 
del Juzgado Primero Superior de la misma ciu
dad. Lo que la Sala estimó como hecho de evidente 
gravedad, incompatible con la dignidad de un 
Magistrado, fue que éste comprometiera su res
ponsabilidad· en una compraventa de reducido 
valor, por concepto de drogas, contra factura pa
gadera a la vista, y que después de casi un año 
de mora y de insistentes cobros inútile's, el acree
dor se viera precisado a re·currir a !la vía ejecu
tiva para obtener dicho pago. La gravedad de este 
hecho fue tácitamente reconocida por el propio 
inculpado, quien se precipitó a satisfacer parcial
mente la obligación cuando la investigación se 
adelantaba, y en el mome·nto mismo en que -por 
una sospechosa contradicción del Juez del cono
cimiento los comisionados realizaban en ese Juz
gado una diligencia. 
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En virtud de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala P.lena~ no en
cuentra configurada nulidad legal o constitucio
nal en el proceso referido, y mantiene las sancio
nes disciplinarias impuestas por Resolución de 24 
de octubre de 1958. 

Cúmplase. 

Roberto Goenaga.-lLuis 11\lberto JBravo.-11\lfre: 

do Cook 11\rango.-JRoberto IDe Zubiría C.- Jlosé 

IH!ernández 11\rbeláez.-IH!éctor Martínez GueJrra.-

o 
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Simón Montero 'll'orres.-lLuis JFernando IP'aredes 

11\.-11\rturo C. IP'osada.- 11\rturo Valencia Zea.-

Antonio Vic¡ente 11\renas.-Gabriel Carreño Ma'lla-
:: 

rino.-Samuel IDe Sola JR.oncallo.-llgnacio JEsca· 

llón. -Ricardo Jordán .Jriménez. -lLuis lEduardo 

M!ejía.-IP'edro IP'acheco Osorio.-.Jrulio IP'ardo IDá-

vila.-.Vorge Sanabria,-.Jrorge Vélez Garcia.-.Jror-

ge Soto Soto, Secretario. 
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JEL LlEGKSLADOiR NO PUEDE, SO PlRlETJEXTO DE ORDJEN PUBUCO O DE Gl!JJERRA 
JEX'Jl'JEJRWR, CONJFKSCAJR LA PlROP!lEDAD PRIVADA DlE LOS CIUDADANOS EX

'll'RANJJEROS 

:n..-IEI. artícu1o U de la !Carta (59 del A. 
lL. número 1 de !936) dispone que los ex
tran~l!ros disfn'utar:in en !Colombia de los 
mismos derechos civiles IIJlU~ se ~on~edan a 
los ~olombianos; pero IIJ[ue la Xey podrá, por. 
razones dP orden públñ~o, subordinar a ~on
I[U~iones espe~iales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles- a Uos extran
jen·os. 

Obsérvese, ante todo, que las limitaciones 
legales previstas !)Or el ~onstituyente se re
fieren, en forma inequívoca, al JEJJERICJ[ICJ[~ 
de detell."minados dE~rechos; y no a:l titulo o 
señorío de Uos mismos. 

lEn este m·den de i~eas, sin quebrantar la 
armonía que c1ebe existh· siempre entre la 
ley positi.va y la moral ~ristiana, l.os bienes 
y ]J)ll.'OJ!lielllades il.e Ros exbanje~ros pueden ser 
sometidos, por razones de orden públi~o, a 
ll."estri~ciones tales que nieguen a impedir, 
transitoriamente, a Xos propietarios y titula
res la administraciiin de sus patrimonios, es 
decir, el JEJIEJRICJ[ICIO de sus derechos. lLa 
propiedad part:icula:r no puede ejercerse sino 
usándola pai.'a si el dueño, o extrayéndole 
aiguna otra utilidad legitima. 

lP'uede, pues, el l~!gis!ador, por los moti"os 
de que trata el articulo U, privar al pro
pietario extranje.ro, durante un tiempo, de 
tal administraeión; pel.'o no le es dado pri
varlo dei dom~nio que la !Constitución le 
garantiza, sino en }l()s casos y con ·las forma
lidades que ella misma prevé. !El patrimo
ni.o parti.~ula!l' del [!Xtranjero puede ser em
bargado o bloqueado por razones de alta 
convenien~ia nadolllal o internacional mien
tras dure la emer~~encia; pero de ninguna 
manera pueci:e ser objeto de ~onfiscación si 
se atñemll.e a las tradiciones y a las normas 
de~ derecho público de !Colombia. 

~~ alcance del aJrticulo U de la. !Carta no 
se presta a dudas 1:1.i está en. pugna con los 
demás preceptos d•e na misma. 

2.-lLa tesi.s de qnne en virtud del artículo 
U de la !Cada, "elt Título m de· la !Carta 
!Fundamental Em cuanto a los derechos alli 

consagrados puede llegar a ser ina}l}licable a 
los extranjeros", es a todas luces inadmi
sible. Ni 'ta letra ni el espíritll! del articulo 

· 1.1 de la §uperley, se prestan para a~ll'i.bui.de 
alcance y eficacia distintos a los dd prilzlci
pio americano de la igualdad jul!ll'íi~ñca de 
nacionales y extranjeros, que impide privar 
a éstos de la propiedad de· sus Menes in
vocando un erróneo concepto de orden pú
blico y 'las conveniencias nacionales. 

lEl concepto "indemnización" o "repara
. ción" presupone necesariamente el ele "res
ponsabil;idad". lEs esta una proposi.ci.ón que 
por evidente en sí misma, lllay que acep
tarla en todas sus consecuencias. iCUllando 
falta la responsabiUdad, la imll.emni.zación 
carece de base jurídica. 

3. _-."lLos particulares -según el arliculo 
20 de la !Constitución- m.o son responsalMes 
.ante las autoridades si.no por infra~~ión de 
la· !Constitución y de '·las leyes". 

lLa expresión "particulares'' incluye, desde 
luego, tanto a los nacionales como a los 
extranjeros. 

lEstos últimos responden ¡¡wr actos §l!JYIO>§ 
que de algún modo hieran lil'!. !Cada !Funda
mental o las leyes. 

Así las cosas, se pregun!a: ¿lEstám. acaso 
obligados los extranjeros residentes en !Co
lombia a ¡·esponder civi.l, comercian o JPiena.I
mente por actos que no fueron suyos sino 
de los gobiernos totalitarias? 

Atendi.endo a la JLey de lLeyes y a las 
instituciones de IColombi.a, hay que contes
tar a esta pregunta en forma negati.va. 

4. - lUnicamente los ·bi.enes que llmbiera 
podido poseer en propiedad el lltei~h &Xe
mán, dentro de las flronteras ~olombñanas, 
podrían habell.' quedado sujetos a llas resul
t~s de un juicio de indemnftzaciión o repa
ración por !.os daños consecuentes a la se
gunda guerra universal. Mas nos bienes de 
personas particulares, naturales o juríidiicas, 
no constituyeron jamás esa especi.e de ga
rantía tácita para darle efiicacia a una res
ponsabilidad inexistente. 
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5.- No es admisible acoger, por vía de 
doctrina, la tesis de la responsabilidad de 
los particulares por las guerras que surgen 
entre los gobiernos de las naciones, pues 
semejante responsabilidad, lejos de fundarse 
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en 'las leyes positivas y naturales, las con- ' 
tradice y desvirtúa ábiertamente. 

7 .-Sin que ~ea éste el momento de pre
cisar el ·1tlcance que' pueda tener este fallo, 
sobre ínexequibilidad de algunas disposicio
nes d__e la. lLey 39 de 1945, respecto de situa
ciones definidas durante la vigencia de esta 
norma, bien por su aplicación o por ane
glos directos entre el Gobierno y los inte
resados, considera la Corte necesario res
taurar el imperio de Ia Constitución, que es 
la más auténtica e importante entre las con- . 
veniencias nacionales, y dejar testimonio 
escrito de que el criterio de los jueces co
lombianos es enfáticamente adverso a cual
quier acto que lesione legítimos derechos de 
los particulares, sean nacionales o extran
jeros, y aunque se realice con la inás sana 
inspiración patriótica, pues los intereses co
munes jamás podrán defenderse sobre laS 
ruinas del orden jurídico y moral. 

Aún en los sistemas democráticos y re
presentativos, la multitud que elige no res
ponde con sus patrimonios de los abusos e 
injusticias de cualquier orden que puedan 
cometer, en el desempeño de la autoridad, 
los elegidos. 

11\ la generalidad de los JEstados ibero-ame
ricanos só11o les fue posible prestar una espe-. 

'cíe de respaldo moral a la causa de las 
Naciones liJnidas en la última guerra, como 
lo hizo Colombia mediante declaración de 
beligerancia con Alemania. ILa defensa de "'~ 
esa causa y la del hemisferio contra 'los go
biernos del IEje, por suponerse de necesidad Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena-Bogotá, 

doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

y de justicia, no podía jurídicamente invo
carse para cohonestar la violación radical 
del derecho de propiedad de alemanes, ja
poneses o italianos. Cobrar a los pueblos 
lo que hicieron sus gobiernos es actitud 
contraria a los más elementales principios de 
justicia. 1 . 

6 . ..:.....l!J!acia el! final de la ·última guerra 
universal se expidió la lLey 39 de 19~5 para 
liquidar el régimen de administración fidu
ciaria. ¿Y cómo ordenó liquidarlo? De modo 
sui generis: dando lugar a que se descono
cieran o se menoscabasen los títulos de pro
piedad que debían ser respetados por man
dato del constituyente. 

IEI señor Procurador recuerda que en la 
Conferencia de Cancilleres reunida en Río 
de Janeiro se l'ecomendaron medidas pre
cautelativas para seguridad del hemisferio 
occidental, y, entre ellas, el establecimien
to del control y la administración fiduciaria. 
Con todo, el mismo señor Jl>rocurad!)r, en 
rasgo de probidad intelectual que honra su 
memoria, no pudo ·menos de adicionar su 
comentario a la reunión de Cancilleres di
ciendo: "JLa única salvedad fue la de' que 
esto debía hace1·se de acuerdo con la propia 

legislación de cada lEstado". 
!Los principios en que se ha 'inspirado 

siempre la de Colombia garantizan la pro
piedad privada de todos sus habitantes, sin 
discriminaciones de nacionalidades ni de 
razas. 

(Magistrado ponente: Dr: Pedro Pacheco Osario) 

El señor Luis Alberto Uribe T., cedulado bajo 
el número 2.698.278 en esta ciudad, ejerciendo, 
en escrito de 7 de marzo de 1946, ·11a acción po
pular de que trata el artículo 214 de la Carta 
Fundamental, acusó de inconstitucionales ante esta 
Corporación los artículos 19, 29, 39, 5o. y 6o. de 
la Ley 39 de 1945, y 19, 49, 79, 89 y 99 del Decreto 
216 de 1946, reglamentario de aquélla. 

La demanda cumple los requisitos de la Ley 
96 de 1936. 

Las normas que el demandante señala como ín
fringidás .por los preceptos acusados, son las de 

·los artículos 11, 16, 2_6, 28, 30, 33, 34, 17, 55 y 78 
(ord. 69) de la· Constitución. 

El 24 de junio de 1946 e¡ antiguo Procurador 
Gene1'al de la Nación, e·n extenso alegato, impug

'nó la demanda y pidió a la Corte que la declara
se infundada. 

JLos actos acusados. 

Ley 39 de 1945, artículo 19.-"Sin per¡UlC10 de 
la reclamación a que haya lugar ante el Estado 
Alemán, o ante ~~os gobiernos, personas o entida
des que lo representen' o sustituyan, las indem
nizaciones o reparaciones por razón de los gastos 
que la situación de guerra provocada por el Reich 
Alemán _impl!BO al Te·soro Público de la Nación, 
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o por los daños causados por Alemania o por_ sus 
súbditos a las propiedades de Colombia o de los 
ciudadanos colombianos o a las personas de éstos, 
se harán efectivas en primer término, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 1 Q del Decreto 
2622 de 1943 y 79 del Decreto 1.723 de 1944, y en 
la forma como se establece en esta Ley, sobre los 
siguientes bienes: 

"a) Los que se encuentran en administración 
fiduciaria por haber perte·necido al Reich Alemán 
o a bancos, compañías, sindicatos o consorcios de 
importación, domiciliados en Alemania, controla
dos, dirigidos o intervenidos por el Reich Alemán; 

"b) Los dineros pertenecientes a personas na
turales o jurídicas de nacionalidad alemana, do
miciliadas en Alemania, procedentes de cuentas 
corrientes, depósitos o acreencias cobradas por los 
bancos comerciales, el Ba::1co de la República o 
el Fondo de Estabi~ización, y en administr:J.ción 
fiduciaria de esta última entidad, de conformidad 
con las disposiciones que rl~glamentan la materia; 

"e) Los demás bienes colocados en administra
ción fiduciaria, perteneciéntes a personas natu
rale'S o jurídicas de nacionalidad alemana, resi
dentes en territorio alemán; 

"d) Los bienes pert,~necientes a personas natu
rales o jurídicas de cualquier· nacionalidad, colo
cados en administración fiduciaria por sus vin-
culaciones con interesE!S alemanes; _ 

"e) Los bienes colo~ados en administración fi
duciaria, pertenecientes a personas naturailes o 
jurídicas de nacionalidad alemana, residentes en 
Colombia o en país distinto de Alemania en el 
momento de ser sancionada esta ley, y en general 
los no comprendidos en los ordinales anteriores; 

"f) Los bienes coloeados en administración fi
duciaria, de conformidad con los artícuilo~ 1Q y 
2Q del Decreto 1.668, de 25 de agosto de 1943. 

"Artículo 2Q.-Las personas naturales o jurídi
cas, dueñas de los bienes enumerados en el ar
ticulo anterior, concur::-irán al-pago de las indem
nizaciones y reparaciones a que· él se refi~re en la 
siguiente proposición: 

"1 ll<. Las propietarias de los biene·s comprendi
dos en el ordinal a), con el ciento por ciento 
(100 por 100) del valor de dichos bienes; 

"21l<. Las de los bier.es comprendidos en el "or
dinal b), con el ciento por ciento (100 por 100) 
de su valor; pero aquellas personas naturales 
que residan en Alemania cuyos padre·s, hijos o 
cónyuge residan en Colombia, con el cincuenta 
por ciento (50 por 100) de su vaJ1or; 

"31!-. Las de los biene·s comprendidos en el ordi
nal e), con .el ciento por cie~to (100 por 100) de 
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su valor; pero aquellas personas naturales que red 
sidan en Alemania, cuyo.; padres, hijos o cónyuges 
residan en Colombia, con el cincuenta por ciento 
(50 %) de su valor; 

"4a Las de los bienes comprendidos en el ordi· 
nal d),' con el ciento por ciento (100 %) de su 
valor; 

"51J.. Las de los bienes comprendidos en el ordi- · 
nal e), con los siguientes porcentajes; 
"Lc~s capitales hasta de $ 5. 000, sin ningún gra

vamen. 
Los capitales de $ 5.001 hasta $ 15.000, con el 

5%. 
Los capitales de $ .:15.001 hasta $ 30.000 con el 

10%. 
-Los capitales de $ 30.001 hasta $ 50.000, con 

el 15%. 
Los capitales de $ 50.001 hasta $ 80.000, con el 

20%. 
Los capitai]es de $ 80.001 hasta $ 100.00, con 

el 30%. 
Los capitales de $ 100.001 hasta $ 150.000, con 

el 35%. 
Los capitales de $ 150.001 hasta $ 200.000, con 

el 40%. 
Los capitales de $ 200.001 en adelante, con el 

50%. 
''61J.. Las de los bienes comprendidos en el or

dinal f), con el treinta por ciento (30%) de su 
valor. 

"Artículo 3Q.-Para la -efectividad de los pa
gos a que se refiere el artículo 2Q, autorizase al 
Fondo de Estabilización a fin de que haga a la 
Nación el pago de los porcentajes establecidos 
en dicho artículo 

"El Fcmdo de Estabilización consignará el di
nero efectivo, para este fin en la Tesorería Ge
nerai de la República a la orden del Gobierno 
Nacional; y si existieren bienes de otra clase, 
los realizará con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos sobre control y administración de los 
bienes de extranjeros, y consignará su producto 
en la forma indicada, a la orde'n del Gobierno. 

"Es entendido que la consignación de que haa 
bla el inciso anterior, se limitará a la suma in~ 
dispensable para cubrir la totalidad de la cuota 
respectiva. 

''Parágrafo. Los fondos que fueron consigna
dos en la Tesorería General de la República 
conforme a lo dispuesto en el articulo· 8Q del 
Decreto 1.723 de 1944, se imputarán por el Fondo 
de Estabi:lización proporcionalmente a las cuend 
tas respectivas de los bienes comprendidos en el 
ordinal a) del artículo lQ de esta ley; el saldo que 

,¡-11\.--~================~==~==========--------------------
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reste una vez hecha esta imputación se consignará, 
asimismo, en la Tesorería General de' la República; 
en la forma estab'ecida en este artículo. 

"Artículo 59-Pagadas las cuotas a que sé refie
ren . los artículos anteriores, los sobrantes se'rán 
entregados únicamente a sus propietarios, direc
tamente, o a sus mandatarios, una vez llenados 
todos los requisitos que el Gobierno señale al res
pecto en el Decreto reglamentario de E"Sta ley.· 

"Artículo 69.-La liquidación de las cuotas- es
tablecidas en esta le'y, se hará de acuerdo con las 
normas siguientes: el· precio de las acciones, bo
nos o cédulas inscritas en la Bolsa, se determinará 
por su última cotización en la Bo~sa de Bogotá; 
el dinero efectivo se pagará· por su valor; y el 
precio de los demás bienes muebles y de los in
muebles se fijará en la forma prescrita en el 
Decreto 2.652 de 1943". 

No se transcriben, pues no serán objeto de 
estuciio, los artículos acusados del Decreto 216 de 
1946, porque conforme al texto claro del artículo 
41 del A. L. -número 1 de 1945 (216 de la actual. 
codificación) corresponde al Consejo de Estado y 
no a la Corte conücer ·de las .demandas sobre su 
inconstitucionalidad. 

IE'l dictamen de la Procuraduría. 

Su parecer adverso a las peticiones de la de
manda, lo funda en varios motivos. El primero 
de.· ellos e·s el de que la Corte, en sentencia de 10 

,de diciembre de 1945, resolvió que no había lu
gar "a decidir sobre la acusación" propuesta con
tra· el inciso · 29 del Decreto-Ley 1.413 dé 1942, 
"por no haberse acusado los De·cretos-Leyes 59 
y 147 de 1942". (G. J. Tomo LIX, diciembre de 
1945, números 2.025, 2026 y 2.027, página 641). 

La norma acusada en aquel tiempo por el señor 
Raúl Arias; figura transcrita en la referida sen-
tencia y dice así: · 

"No obstante lo dispue·sto en el artículo ante
rior, continuarán sujetos al régimen de control 
y administración fiduciaria de que tratan !los De
cretos 59 y 1'47 de 1942; 1los siguientes bienes, dere
chos y valores: 

" .... 29-Los bienes y derechos de sociedades y 
las acciones el} las mismas, cuando una propor
ción importante de estas últimas pertenezca a 
nacionales de Estados miembros d'el Pacto Tri
Partito''. 

Lo que por entonces se discutió en la Corte fue 
el antagonismo o la congruencia que con la Cons
titución pudiera tener el hecho de prolongar el 
régimen de administración fiduciaria de determi-

nados bienes de compamas extranjeras. El pre
inserto numeral 29 del artículo 29 _ _9.el Decreto 1.413 
.de 1942 no estab:eció aquel régimen de con1.rol 
que ya estaba en vigor, se limitó simplemente a 
prolongar su vigencia, sin introducir reforma al
guna sustancial ni accidental. 

Tuvo, pues, razón la Corte en abstenerse en 1945 
de r·esolver sobre la mera prolongación de un ré
gimen que en su estructura misma no había sido 
acusado de infringir la ley fundamental. 

IEI artículo 11 de la Carta. 

Pura resolver el presente asunto, la Corporación 
procede con la amplitud de examen que le .Per
mite el artículo 29 de la Ley 96 de 1936. 

El artículo 11 de la Carta (59 del A. L. número 
1 de 1936) dispone que ,1os extranjeros disfrutarán 
•en Colombia de los mismos de.Techos civiles que 
se concedan a los colombianos; pero que la ley 
podrá, por razones de orden público, subordinar 
a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles á los extranjeros. 

Obsérve·se, ante todo, que las :limitaciones le
gales previstas por el constituyente se refiel'en, 
en forma inequívoca, al EJERCICIO de deteTmi
nados derechos, y no al título o señorío de los 
mismos. 

En este· orden de ideas,- sin quebrantar la ar
monía que debe existir siempre entre la. ley po
sitiva y la moral cristiana, los bienes y propie
dades de ,;os extranjeros pueden ser sometidos, 
por razones de orden público, a restricciones ta
les que lleguen a impedir, transitoriamente, a lo's 
propietarios y titulares la administración de sus 
patrimonios, es decir, el EJERCICIO de sus de
rechos. La propiedad particular no puede ejer
cerse sino usándola para sí el dueño, o extrayén
dole alguna otra utilidad legítima. 

Puede, pues, el legislador, por los motivos de 
que trata el artículo. 11, privar al propietario 
c:;xtranjero, durante un tiempo, de tal adminis
tración; pero no le e.s dado privarlo del dominio 
que la ConstituCión le garantiza, sino en los casos 
y con las fo_rmalidades que ella misma prevé. El 
patrimonio particular del .extranjero puede ser 
embargado o bloqueado por razones de alta con-

. veniencia nacional o internaciona( mientras dure 
la emergencia; pero de ninguna manera puede 
oer objeto de confiscación si se atiende a las tra
diciones y a ,las normas del derecho público de 
Colombia. 

El alcance del artículo 11 de la Carta no se 
presta a dudas 'ni está en pugna con los demás 
pr~céptos de 'la misma. 
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La opinión del señor Procurador (folios 32) es 
la de que en virtud d(ü supradicho artículo 11, 
''e•l Título III de la Carta Funda_mental en cuanto 
a los derechos alí consagrados, puede llegar a ser 
inaplicable a los extranjeros". 

Esta tesis es a todas auces inadmisible. Ni la 
letra ni el espíritu del artículo 11 de la Superley 
se prestan para atribuírle akance y eficacia dis
tintos a los del principio americano de la igual
dad jurídica de nacionales y extranjeros, que 
impidE• privar a éstos de la propiedad P.e sus bie. 
nes invocando un erróneo concepto de orden pú
blico y las conveniencias nacionales. 

Por este aspecto tiene razón el demandante 
cuando dice que los actos acusados son incompa
tibles con la prohibición de confiscar ( articqlo 
34 de la Carta) y con las garantías establecidas 
en ·los artículos 11, 16, 1'7 y 30 del propio estatuto. 

lLa lLey 119 llle ll.945. 

Aunque su preámbulo no ·está acusado, convie: 
ne leerlo atentamente, porqu·e allí aparece, exacto 
e ineqUÍVOCO, el verdadE!rO alcance de las normas 
sun~-julllftce: "Ley 39 de 1945. (Diciembre 14). Por 
la cual se provee al pago de las indemnizaciones 
y reparaciones por causa de rla guerra con Ale
mania y se dictan varias dbposiciones relaciona
das con bienes de ciudadanos de ese país". 

El concepto "indemnización" o "reparación" 
presupone necesariamente el de "responsabilidad". 
Es esta una proposición que, por evidente en sí 
misma, hay que aceptarla en todas ·'sus conse
cuencias. Cuando falta la responsabilidad, la in
demnización carece de hase jurídica. 

El demandante. no citó como infringido por •la 
expresada Ley 39, el Art. 20 de la Constitución; 
peTo la Corte no sólo puede sino que debe' exa
minarlo en relación con el problema que ahora 
se ventila (artículo 2Q, Ley 96 de 1936) 
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.ciones de Colomiba, hay que contestar a esta 
pregunta en fohna negativa. 

Responsabñlidad de Ros pall'ticlll.lml!'es. 

Unicamente los bienes que -hubiera podido po
seer en propiedad el Reich Alemán, dentro de las 
fronteras colombianas, podrían haber quedado 
sujetos a las resultas de un juicio de indemniza
ción o reparación por ilos daños consecuentes a 
la segunda guerra universal. Mas los bienes de 
personas particulares, naturales o jurídicas, no 
constituyeron jamás esa especie de garantía táci
ta para darle eficacia a una responsabilidad in
existente. 

No es admisible acoger, por vía de doctrina, 
la tesis de la responsabilidad de los particulares 
por ·las guerras que surgen entre los gobiernos 
de las naciones, pues semejante responsabilidad, 
lejos de fundarse' en las leyes positivas y natu
rales, las contradice y desvirtúa abiertamente. 

Aún en los sistemas democráticos y represen
tativos, la multitud que elige no responde con sus 
patrimonios de los abusos e injusticias de cual
quier orden que puedan cometer, en erl desempe
ño de la autoridad, los elegidos. 

A la generalidad de los Estados ibero-america
nos sólo les fue posible prestar una especie de 
respaldo moral a la causa de las Naciones Unidas 
en la última guerra, como lo hizo Colombia me
diante declaración de beligerancia con Alemania. 

. La defensa de esa causa y la del hemisferio con
tra los gobiernos del Eje, por suponerse de ne
cesidad y de justicia', no podía jurídicamente in
vocarse para cohonestar la violación radical del 
derecho d'e propiedad de alemane"S, japonese·s e 
italianos. Cobrar a 1los pueblos lo que hicieron sus 
gobiernos es actitud contraria a los más elementa
les principios de justicia. 

"Los particulares -según dicho artículo 20- lLos compromisos internaciolllales 
no son responsables ante las autoridades sino por ... 
infracción de la Constit".lción. y de• las leyes". En el período más agudo de la última guerra 

La expresión "particulares" incluye, desde lue- se convino en tomar ciertas medidas precautela
go, tanto a los nacionales como a los ex~ranjeros. . tivas en relación con los haberes de los súbditos 

Estos últimos responden por actos SUYOS que de las potencias del Eje. De ahí nacieron el siste
de algún modo hieran la Ca:cta Fundamental o las ma de administración fiduciaria y por el fondo 
leyes. de estabilización. Los bienes muebles e 'inmue-

Así las cosas, se pre·gunta: ¿Están acaso obli- bies de esos extranjeros fueron tempon~lmente 

gados los extranjeros :residentes en Colombia a bloqueados o circuídos, de modo que no se con
tesponder civil, comercial o penalmente por actos virtiesen, cm~ la voluntad de sus dueños o sin 
que no fueron suyos si:no de los gobiernos totali- ella, en faetores eficaces de ayuda económica a 
tarios?. ~los gobiernos enemigos de las Naciones Unidas. 

Atendiendo a la Ley de leyes y a :las institu- Ninguna tacha podía oponerse a este régimen 
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transitorio de cautela, compatible en un todo con 
las necesidades de. ila defensa, lo mismo que con 
las normas esenciales del derecho público inter
naCional. 

Ya se ha dicho que conforme al artículo 11 de 
la Carta, el legislador colombiano, por razones 
de orden público, puede subordinar a condiciones 
especiales o negar "el ejercicio de determinados 
derechos civiles a los extranjeros". 

El régimen de administración fiduciaria impi
dió ese ejercicio, pero no desconoció ni podía 

· desco_nocer a los extranjeros el carácter de pro
pietarios titulares de los bienes administrados. 

Hasta ahí :la situación fue clara y el imperio de 
la Constitución se mantuvo intacto. 

_ Ya hacia el final de la guerra se expidió la Ley 
39. de 1945 para liquidar el régimen de adminis
tración fiduciaria. ¿Y cómo ordenó liquidarlo? De 
modo sui generis: dando lugar a que se descono
cieran o se menoscabasen los títulos de propiedad 
que debían ser respetados por mandato del cons
tituyente. 

El señot Procurador recuerda que en la Con
ferencia de Cancilleres. reunida en Río de Janeiro 
se recomendaron medidas precautelativas para 
seguridad del hemisferio occidenal, y, entre elhis, 
el establecimiento del control y la administración 
fiduciaria. Con todo, el mismo señor-Procurador, 
en rasgo de probidad inte:ectual que honra su 
memoria, nÓ· pudo menos de adicionar su comen
tario. a la ret,mión de Cancilleres, diciendo: "La 
única salvedad fue la de que esto debía hacerse 
de acuerdo con !]a propia legislación de cada Es
tado". 

Los principios .en que se ha inspir-ado siempre 
la de Colombia garantizan la propiedad privada 
de todos sus habitantes, sin discriminaciones de 
nacionalidades ni de razas. 

Asi, pues, los actos acusados quebrantaron tam
bién, como lo sostiene el demandante, los artícu
los 28, 33 y 78 (ordinal 6Q) de la- Carta. 

Sin que sea éste el momento de precisar el al
cance que pueda tener este fallo respecto de si
tuaciones definidas durante la vigencia de la ley 
acusada, bien por su aplicación o por arreglos 
directos entre el Gobierno y los interesados, con
sidera la Corte necesario restaurar el imperio de 
1la Constitución, que es la más auténtica e impor
tante entre las conveniencias nacionales,· y dejar 
testimonio escrito de que el criterio de los Jueces 
colombiános es enfáticamente adverso a cualquier 
acto que lesione legítimos derechos cíe los parti-
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culares,.~ean nacionales o extranjeros, y aunque 
se realice con la más sana inspiración patriótica, 
pues los intereses c.omunes jamás podrán defen
derse sobre las ruinas del orden jurídico y moral. 

l!J)ecisión. 

En virtud de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala Plena-, en ejercicio 

-,de las atribuciones que le confiere eL artículo 214 
de la Carta, y oído el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, declara que son 
inexequibles por inconstitucionales las siguientes 
normas: los ordina•les b), e), d), e) y f) del ar
tículo~ 1 Q de la Ley 39 de 1945, y el ordinal a) 
del mismo en la parte que dice "o a. Bancos, 
compañías, sindicatos o consorcios de importación 
domiciliados en Alemania, controlados, dirigidos 
o intervenidos por el Reich A.:leinán; los nume
rales 2Q, 39, 4Q, 5o. y 6o. del artículo 2o. ibídem, 
y el. numeral lo. del mismo en cuanto se refiere 
a ,Jas entidade·s comprendidas en ·la parte decla
rada inexequible del ordinal a) del artículo ante
rior, y los artículos 3Q, 5Q y 6Q ibídem, en cuanto 
se refieren a bienes no pertenecientes al Reich 
Alemán. · 

No hay lugar a pronunciarse sobre la exequi
bilidad de los acusados artículos de•l Decreto 216 
de 1946. 

, Cópiese, ~otifíquese, publíquese y comuníquese. 

Roberto Goenaga.- !Luis 11\lberto Bravo.- Sa-

muel IDe Sola RoncaLlo.-llgnacio JEscallón.-liU-

cardo .!Jordán .Jfiménez.-lLuis Eduardo Mejía .Jfi-
v··.· 
1

ménez.-!P'edro !P'acheco Osorio.- !Luis Fernando 

!P'aredes.-.Jrorge Sanabria.-.JTorge Vélez Garcia.--

Antonio Vicente Arenas.-Gabriel Carreño Malla-

rino.-Roberto IDe Zubiría.-.Jfosé lHlernández Ar-

beláez.-lll!éctor Martínez Guerra.-Simón Monte-

ro 'll'orres.-.JTulio !P'ardo IDávila.-Arturo C. !P'osa-

da.-Arturo Valencia Zea.- lLuis Ríos A ponte, 

Conjuez.-.JTorge Soto Soto, Secretario. 
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CAJLUMNIA' E INJURIA. -- CJESACWN DJEJL PROCJEDIMlENTO POJl PRJESCitU?
CITON DJE lLA ACCWN, OCASITONADA POR NJEGLIGJENCITA lE ITNJERCITA EN JLA ITNS

TRUCCITON DJE lLA MAYOR P ARTJE DJE JE&TOS NJEGOCITOS 

Corte Suprema de Justicia-Sala DuaL-Bogotá, 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. -

(Magistrado ponente: Dr .. Roberto Goenaga). 

Estudia en consulta esta Sala" Dual el fallo pro
ferido por el Tribuna:~ Superior del Distrito Ju
dicial de Bogptá, en Sala Unitaria, de fecha 30 
de septiembre último, en la querella presentada 
el 2 de octubre d'e 1954 por Eliécer Estevez y 
otros contra Horado López y otros, por supuestos 
delitos de calumnia e injuria fallo que declara 
extinguida la acción penal por prescripción y or
dena cesar todo procedimento criminal. 

El informativo tuvo como base la denuncia que 
ante el Juzgado del Circuito de Barrancabermeja 
formularon Estevez y otros, al parecer afiliados 
al Sindicado "Unión PortUaria de Braceros y Lan
cheros de Barrancahermeja", contra López y 
otros, miembros por e·se entonces de la Junh Di
rectiva del sobredicho Sir..dicato, por calumnia e 
injuria. 

Ha venido observando la Corte que en la ma-' 
yor parte de estos juicios se obra con suma ne
gligencia y que los negocios pasan de Herodes a 
Pilatos, sin tiempo siquiera para abrir investiga
ción a causa de los viajes de ida y regreso de 
un- Juzgado a otro, que inevitablemente producen 
la prescripéión, por inercia. 

En efecto: 
Formulada la denuncia, en el caso de estudio, 

el 2 de octubre de Hl54, el mismo día el Juzgado 
del conocimiento dictó auto por el cual ordPna 
la ratificación del denuncio. 

El 10 de febrero del año siguiente ( 1955) el 
Juez, "en vista de que la carta a que hacen alu
sión .los firmantes del memorial -denuncio- fue 
publicada en el periódico 'El Día' de Bogotá .... " 
el conocimiento corresponde a los Jueces del Cir
cuito (repartimiento) por competencia, (Cuad. I, 
folio 7). · 

El 5 de mayo de ese año el Juzgado Noveno 
Penal de Bogotá remitió las diligencias sumarias 
al Juez de Garantías Sociales de Cundinamarca, 
por ser de su competencia .(Folio 9). 

El 27 de dicho mes el mencionado Juzgado de
volvió las diligencias para que el Juez de Ba
rrancabermeja autenticara su firma, orden que 
fue cumplida el 15 de septiembre del mismo año. 
(F. 10). 

Se obseTva que el expediente carece del fo:io 11. 
El 13 de noviembre de 1957 (folio 12) en for

mulario editado en imprenta (posiblemente para 
ganar tiempo) el Juzgado de Garantías Sociales 
precitado, a virtud de lo dispuesto en el artículo 
69 del Decreto 0271, envía las diligencias al Tri
bunal Superior de Bogotá, en el estado en que 
se encuentran. 

El 19 de mayo de 1958, el Tribunal avocó el 
conocimiento. CF~ 12 vuelto). 

La Fiscalía del Tribunal (Folio 15) el 5 de 
septiembre próximo pasado conceptuó que eTa el 
caso de declarar la prescripción. 

Y, finalmente, el Tribunal Superior de Bogotá, 
con fecha 30 del citado mes r~·solvió declarar 
extinguida la acción penal y la cesación de todo 
procedimiento. 

En este estado llegó a esta Sala Dual y el día 
6 del corriente mes de diciembre I:Ie 1958 entró 
al Despacho para sentencia. 

Para reso:ver, esta Sala Dual, acoge en todas 
sus partes la reCiente doctrina sentada por la 
Corte para un caso análogo (Fallo del 2 de di
ciembre de 1958, Magistrado ponente doctor De 
Sola Roncallo), que enseña: o 

"Indudablemente, las disposiciones del Decreto 
0271 de 1957 son aplicables en este proceso, pues
to que en él se ha demostrado que la correspon
salía considerada por los denunciantes como lesiva 
de su reputación y dignidad fue publicada en la 
edición número 242 del diario "La Paz". Además, 
si bien es cierto que e1 hecho denunciado· ocurrió 
antes de la :vigencia del mencionado decreto, por 
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él se suspenden todas las disposiciones que le 
sean contrarias, y, de otra parte, según el pre
cepto constitucional que reproducen los estatutos 
penales vigentes, "En materia criminal la ley 
permisiva o favorab~e; aun cuando seá"'posterior, 
se aplicará de preferencia a la restrictiva o des
favorable". 

''Ahora- bien: el artículo 11 del citado· decreto 
preceptúa que 'La acción penal correspondiente a 
los delitos materia de este decreto, se extinguirá 
por prescripción que se cumplirá en un año con
tado desde la fecha de :Ja consumación de ellos'. 
Ese lapso ha transcurrido con· exceso en el caso 
de autos, pues la precitada corresponsalía se pu
blicó, como ya se dijo, el 28 de agosto de 1956. 
Como son procedentes las disposiciones del Códi-
go de Procedimiento Penal (artículo 74 del De-
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creta en refeTencia), y no existe en e1 proceso 
ninguna providencia en virtud de la cual pu
diera considerase interrumpida la prescripción, y 
ésta se ha declarado con fundamento en el ar
tículo 153 del Código citado y previo concepto 
favorable del señor Agente del Ministerio Público, 
debe confirmarse' el auto consultado". 

Por las razones expuestas la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Dual, administrando justicia en 
nombré de la República y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA el fallo consultado. 

Cópiese, notifíquese, ifisértese en 1la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

'¡ 

Roberto Goenaga.- Simón Montero 'll'orres. 
Jorge Soto Soto, Secretario. 
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§A IL A ·o IE CASACKON- CKVliL 

JEJL NOMJBRJE, UNO DJE JLOS ATRIBUTOS ·DJE LA PERSONALIDAD, SlíJR.VE, lEN lPJRJí. 
MlER TlERMlíNO, PARA KNDIVlíDUAUZAR A LAS PERSONAS. - COMO NliNGUNA 
NORMA lLJEGAlL LAS OnlLlíGA A CONSERVAR INDJEFINlíDAWliJENT!l SU NOMR~llE INI
ClíAlí~, JEJL ASIGNADO A UNA PERSONA AL JR.JEGISTJR.AJR. SU·NACIMllílENJi'O O Ai.. BAU· 
TlíZAJR.lLA, PUEDE NO SER líNMUTABlLE, SiENDO ACONSEJABLE lEN CASO DE QUE 
lDJESJEJE VAJR.líAJR..LO, DlíllUGlíRSE A JLOS FU NCWNAJR.líOS ENCARGADOS DJEL RJEGKS
TJR.O ClíVlíL DJE LAS PERSONAS MANIFJESTANDOLES SU VOLUNTAD PARA QUE 
TOMEN NOTA DE 'fAL MUTAClíON.-LA líDJENTlíDAD DE UNA PERSONA ES DliFE
JR.lENTJE A SU JES'.l!'ADO ClíVlíL. -LA LJEG líTlíMATlíO AD CAUSAM lES lLA TIDJENTlí
DAD DE LA PERSONA QUE DEMANDA CON AQUELLA A QUliEN J ... A LEY CON
!F'lílERJE LA ACClíON líNCOADA. - PO:PJER DÍSCREClíONAb DJE LOS JUECES PARA 
APJR.JECTIAR LA CONDUCENCIA DJE lLAS PRUEBAS PEDlíDAS DENTRO DEL TJERMli
NO PJR.OBATORlíO Y Plí~UDlENClíA QUE DEBEN OBSERVAR AlL DECRETAR LAS QUE 
!DlEBJEN lLLJEGAJR. AL PJROCJESO MlEDliAN'l'E INSPJECCWN OCULAR. - ASlíGNAClíO
NlES QUE CORJR.JESJP'ONDJEN A LOS lHIUOS NATURALES EN LAS SUCESWNES TES-

T AMENTAJR.][AS 

:D..-lEl nombre, amo de los atributos de la 
personalidad, sine, en pdme~r término, para 
individualizar a las personas. -se cumple 
~on este objeto ·consmrvando el que los pa
dres o interesados le hayan asignado ál ins
cribirse en eli libro dt~ yegistro de nacimien
tos, o, en su ~aso, aquel con que haya sido 
bautizado de acuerd1J con los ritos católi
cos. Mas no quie.re el.lo decir que el nombre 
asignado a una persona al registrar su na
cimiento o a! bautizarlo sea inmutable. 
Ninguna norma l'llgal obliga a 1as personas 
a conservar inddiniolamente su nombre ini
cial; por el. co:ntrari.o, la costumbre, «.!!.Ue 
regula lo relativo a.i nombre, enseña que 
muchas personas vaJrian su nombl"e inicial, 
bien porque consideren aquél con que fue
ll'on registradas o bauti7~das infamante, 
grotesco o i.~risorio, ora por cuallquier otra 
~ircunstancia. !Lo importante, empero, es 
que la persona que actúa en la vida civil, 
en actos judiciaies o extrajudiciales, se ñden
tifique en forma tal, mediante un nombi"e, 
que su individualización quede perfecta
mente establecida, sin. que sea dable con
fundirla con otra p~lrsona; y si bien la ma
nera más apro¡1iada para dicha individuali
zación es el us,., d'el !lllombre con el cual ·Ia 

persona fue registrada o bautizada, lllladm 
impide que se logre en mismo objeto con en 
empleo d ·· nombre diferente si no· suscita 
dudas respecto de su identidad. !Es acoJrnse
jable que las personas qlll!e deseen variar 
de nombre se dirijan a nos fumci.onaxios en
cargados del registro civiH Ole las ]l>e¡·sonas 
manifestándoi.es su voluntad para que di
chos funcionarios tomen nota de tal muta
ción, mas si tal no se ha hecho, es sufi.cñente, 
que no se presente en eU curso den Hti.gio 
duda alguna respecto de la identidad de las 
personas, para que pueda tenel{se en nombre 
por ellas usado como elemento ftdentificador 

. e individualizador, que es, como se dijo ini
cia1mente, el principal objeto dd nombll:"e 
como atributo de la p8li:sonaHdad. 

Debe advertirse, por otra parte, que na 
identidad de_ uma persona es di.fe~rente a su 
estado civil; de tal suerte que si en 'll'ribunan 
tiene por probada esa iden~i.dad no estállll
dolo, ·no viola i~s normas que organñzan en 
estado civil rl.e las personas, sino que ese 
error puede inci.diJr en la legitimatio ad 
causam de la misma. 

lLa Iegitimatio ad causam es ]a identidad 
de la persona que demanda co!ll aquella a 
quien la ley confiere la accióllll incoada. 
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2. - lLos jueces tienen un amplio poder 
'discrecional para apreciar la conducencia de 
las pruebas que las partes soliciten dentro 
del término probatorio. lEn virtud de ese 
poder discrecional pueden abstenerse de de
cretar aquellas pruebas que ~stimen qu~ no 
son conducentes o que deben llegar al pro
ceso por medios específicamente 'determina
dos por la ley. lLos Jueces y Tribunales 
deben ser prudentes al decretar pruebas· que 
deben Ue,gar al proceso mediante inspección 
ocular. 

Si al pedir una inspección ocular para 
alLegar al proceso determinadas pruebas, el 
Juez las decreta y practica sin contradicciÓn 
de la contraparte, tales pruebas se entien
den que han ingresado normalmente al pro
ceso. No puede ya abstenerse el juzgador 
de apreciarlas conforme a la tarifa legal de 
pruebas y a la libertad de que en cada caso 
dispone el Juez. 

3. -lEs un error pretender gobernar uná 
sucesión testamentall'ia por las reglas 'de la 
sucesión intestada. lEn aquélla la ley distin
gue un capital de forz·osa disposición para 

·tos legitimarios y uno de Ubre disposición . 
que puede asignar a quien _quiera. 

!El hijo natural es titular de su legítima 
rigurosa; por una parte, a tenor de lo que 
dispone el artículo 1.240; y por otra parte 
de la cuarta de mejoras según lo dispone 
el artículo 24 de la JLey 45 de 1936. 

lLa acción de investigación de paternidad 
natural y la consecuencial de petición de 
herencia frente· a una sucesión testamenta
ria tan sólo puede tener por objeto recla
mar las asignaciones forzosas que por ley 
corresponde al hijo en caso de que triunfe 
en. su acción, en razón de ser legitimario 
y titular de la cuarta de mejoras. ll"ero esa 
acción no puede destl'Uír la disposición de la 
cuarta de libre disposición. 

Sobre el particular es enfático el artículo 
23 de .IJa lLey 45 de 1936 al estatuír que la 
mitad de los bienes, previas las deducciones 
de que habla eU artículo 1.016 y las agrega
ciones indicadas en los artículos 1.243 a 
1.245, se dividen por · cabezas o -estirpes 
entre los respectivos legitimarios, según el 
orden y las reglas de Ta sucesión intestada; 
una cuarta parte denominada de mejoras se 
destinará para los descendientes legítimos, 
o hijos naturales. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre dos de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

Se r6·suelve el recurso de casación interpuesto 
por los demandados en el presente juicio ordina
rio incoa_9.o por Ramona o Mariela Giralda con
tra la sucesión de David Bedoya Tabares, repre
sentada por la viuda del causante, señora Inés 
Bedoya viuda de Bedoya, y por los hermanos de 
éste, señores Ananías Bedoya Tabares, Licenia 

. Bedoya Tabares, Ricardo Bedoya Tabares, Cecilia 
Bedoya López y Carola Bedoya J..ópez. 

I:-&N'll'IEIOIEDIEN'll'JES 

Ante el Ju¡!:gado Quinto Civil del Circuito dt!> 
Cali la señora María Ramona o Mariela Giralda 
demandó a tlos representantes de la sucesión del 
señor David Bedoya Tabares, para que con su 
citación y audiencia se declarase que tenía la 
calidad de hij'a natural de aquél; que por con
siguiente tiene derecho a heredar a su padre 
natural, excluyendo- a los hermanos o colaterales; 
que por tal razón el testamento otorgado por el 
causante por el que instituye herederos a sus 
hermanos, hoy demandados, care·ce de valor. Por 
último, como colorario de 1las peticiones ante
riores, demandó para que se condenase a los de
mandados a devolver a la- actora todos los bienes 
que ocupen o posean como de propiedad de [a 
SUC6•siÓn. ' 1 . 

Adujo la actora como hechos los siguientes: 
a) En 1914 la segara Ana Isabel Giralda Henao 

aceptó los requerimientos amorosos que tle hiciera 
el señor David Bedoya Tabare·s. 

b) A finales del año de 19i4 los amores enta
blados entre Bedoya y la Giralda se convirtieron 
en relaciones sexuales estables y notorias, que se 
prolongaron hasta 1926, y producto de las cua1les 
nació el 13 de noviembre de 1916 una niña. 

e) Esas- relaciones sexuales fueron lo suficien
temente conocidas en el Municipio de Marsella, 

· donde vivían los concubinas, lo mismo que el 
' hecho del nacimiento y bautismo de 1la niña ha

bida como producto del trato sexual. 
d) A la niña se le bautizó con el nombre de 

María Ramona, pero por cuestiones de eufonía 
familiar a María Ramona siguió llamándosele 
Mariela, y con tal nombre siguió conociéndosele 
entre sus amistades, famHiares y conocidos. 

e) El causante David Bedoya no desconoció que 
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María Ramona o Mariela fuera su hija natural; 
tal hecho fue igualmente conocido .por los her
manos del presunto padn~, hoy demandados. 

f) Además de las relaciones sexuales notorias y 
estables existe un "principio de prueba por es
crito" sobre la paternidad fiatural. Consiste dicha 
prueba por escrito en un retrato del señor Bedoya 
con una dedicatoria, una tarjeta dirigida po' el 
presunto padre• natural a la demandante, y una 
carta dirigida por Bedoya a la misma. 

g) El causante David Bedoya contrajo matri
monio con doña Inés de Bedoya Caro el 10 de 
julio de 1931, años después de terminadas las 
relaciones sexuales con la señora Ana Isabel Gi
ralda Henao. 

h) E•l señor .Pavid Bedoya muno en Sevilla 
(Valle), sin dejar descendencia legítima. 

i) El causante Be doy a otorgó testamento cerra-. 
do en Cali, fechado el 8 dio' octubre de 1953, ins
tituyendo. como herederos, en primer lugar, a su 
legítima esposa, y en segundo término a 'sus her
manos Ricardo, Ananías y Licenia Bedoya Taba
res, y Cecilia, Inés y Carola· BECdoya López. 

Por sentencia de 21 de junio de 1955 el Juzga
do se pronunció declarando probada la existencia 
de "la excepción perentoria temporal de ilegiti
midad de la personería· sustantiva de la parte 
demandada". El Juez ::t quo, luégo de un análisis 
de las probanzas aportáé.as y de las que dejaron 
de aportarse, argumenta así: "No se ha probado, 
pues, el fallecimiento del señor David Bedoya T. 
. ni de consiguiente la existencia de la sucesión 
demandada; ni menos la calidad de cónyuge su
pérstite ni aun la de hermanos legítimos de las 
personas que, según la demanda, representan la 
sucesión. Elemento indispensable de la acción 
ejercitada, era el allegamiento a los autos de la 
prueba sobre el fallecimiento del presunto cau
sante señor David Bedoya ·r., porque precisamen
te por motivo de esta eventualidad se dirigía la 
acción contra su sucesión representada· por la cón
yuge supérstite y por 1los herederos". 

Apelada la sentencia de primer grado por el 
señor apoderado de la actora, llegó el expediente 
al conocirrJ.iento del Tribunal Superior de Cali, 
ante quien; en el trámite• propio de la segunda 
instancia, se solicitó la ape:rtura a prueba, con el 
fin de de practicar algunas que. no lo fueron en 
la primera instancia sin culpa del solicitante, com
pletar otra que fue p:cactieada en forma incom- · 
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pleta, y para ~llevar a término una inspección 
ocular al juicio de sucesión testada de David Be
doya Tabares que cursa en el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de_ Calip con el fin de comprobar 
la existencia de los reconocimientos de herederos 
de los demandados y varias partidas de estado 
civi•l, lo que se hizo tomando las respectivas 
copias. 

Por sentencia fechada en 15 de marzo de 1956, 
el Tribunal Superior de Cali revili!ó el fallo del 
inferior y de•cretó todos los pedimentos del libelo. 

llll.-IL&S llli!EM&Nllli&S llli!E C&S&CllON 
l 

Dos son la;; demandas de casación interpuestas 
contra 1la sentencia del H. Tribunal Superior de 
Cali; una suscrita por .el doctor César Castro 
Perdomó en representación de la cónyuge sobre
viviente, y la otra por el doctor Fernando Hines
trosa a nombre de los hermanos del causante, con 
excepción del señor Ricardo Bedoya Tabares, pues 
en cuanto a él se refiere, se declaró .desierto el 
recurso. Siendo, pues, ambas demandas de casa
ción originarias de la parte demandada, lla Sala, 
para buscar un orden lógico en la presentación 
y examen de los cargos, los analizará en la si
·guiente forma: en un primer capítulo los cargos 
de las dos demandas relacionados con la persone
ría, tanto de• la actora, por cuanto il.a partida de 
bautismo que acompañó a los autos habla de Ra
mona, en tanto que la demandante en juicio se 
denomina Mariela (primer cargo de la demanda 
del apoderado de la cónyuge), como de la parte 
demandada, toda vez que la calidad de herederos 
del causante que el 1libelo les imputa a los de
mandados no se acreditó formalmente sino hasta 
;la segunda instancia, al igual que la muerte del 
presunto padre natural (primer cargo de la de
manda de casación de los hermanos del presunto 
padre natural). En un segundo capítwlo, se estu
diarán los cargos de ambas demandas relaciona
dos con errores de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas aducidas para acre-

. ditar las diferentes causales del artículo 4o de la 
Ley 45 de 1936, y el cargo relacionado con la f 
violación de la leoy por confundir o complementar 
unas causales (cargos 2, 3, 4, 5 y 6 de la demanda 
de la cónyuge y 2o de la demanda de los. herma
nos) con otras. Por último, de hallarse bien de
clarada la filiación natural; el cargo fprmulado por . 
el señor apoderado de los hermanos del presunto 
padre en cuanto al Tribunal dejó sin valor algu
nas cláusulas testamentarias en perjuicio de ellos. 
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III-CARG'OS RlElLACI!ONADOS CON lLA 
JE>lERSONJERllA ]!)JE lLAS JE> .A\.R'l'JES z 

a) Cargo relacionado con la identidad de la actora. 

El señor apoderado de la cónyuge sobreviv'iente · 
acusa la sentencia por incurrir en manifie'sto error 
de hecho y en error de derecho ·al dar por pro
bado que la demandante Mariela Gira:do es la 
misma Ramona Giralda, de quiEn la partida de 
bautismo que obra en autos acredita que es hija 
de Ana Isabel Henao (folio 4, cuaderno número 
1), errores que lo llevaron indirectamente a vio
lar los artículos 436, 437 del Código Civi·l 22 de 
la Ley 57 de 1887, que regulan el E·stado civil de 
las personas. Argumenta el recurrente que no es
tá probada la identidad de .:a demandante Mariela 
y 1la Ramona hija de Ana Isabel Giralda, por 
cuanto para acreditar que son una misma persona 
se trajeron con la demanda dos declaraciones 
extrajuicio, pero por mandato expreso del artícu~ 
lo 693 del Código Judicial es menester, para 
apreciar los testimonios enla sentencia, que éstos 
o su ratificación hayan sido pedidos y decretados 
en· el período probatorio, a fin de que la contra
parte, si a bien lo tiene, ejercite el derecho de 
controvertir la prueba. Como en el presente jui
cio no se hicieron ratificar las declaraciones en 
el correspondiente período de prueba, el Tribu
nal no podía tenerlos en cuenta, y al hacerlo, co
mo lo hizo, y al tener por cierto que la Ramona 
de la partida es la misma Mariela demandante, 
erró de derecho .y de hecho. Agrega el recurren
te, además, que el Tribunal erró de derecho al 
aceptar que por medio de testimonios se pueda 
·cambiar el contenido de una acta del estado civil 
que se presume auténtica. 

Ante la imposibilidad de saberse si Ramona 
Giralda, la de _ la partida, es la 'misma Mariela 
Giralda, la demandante, tampoco podía estable
cerse si la demandante tiene la calidad. de hija 
natural de Ana Isabel Giralda, y ello es suficiente, 
dice el recurrente, para que se case •la sentencia 
y en su lugar se declare que no está •legalmEnte 
acreditada la identidad a que s~ refiere el cargo. 

El señor ap'oderado de la demandante, en su 
alegato de oposición, manifiesta que en el presente 
caso se trata exclusivamei!te de un nombre, y no 
de un estado civil, -:uego mal pudieron violarse 
los artículos del Código Civil que organizan lo 
relativo · al estado civil de las personas. En lo 
pertinente se expre·sa así: :'En esta demanda de. 

casación se ha confundido el estado civil de una 
persona, en este caso el de María Ramona con 

Mariela Giralda como hija de la señora Ana Isa
bel Giralda con otro hecho, o sea, con el nombre 
que se le hubiere dado o que esté usando la hija 
de Ana Isabel Giralda. Las partidas o actas civi
·les sobre el estado de las personas se refieren 
al nacimiento, al matrimonio, a la defunción. 
Prueban un estado y un hecho y no propiamente 
un nombre que viene a ser secundario en este 
procesq. Aquí acciona la hija de Ana Isabel Gi
ralda y en tanto que la hija de dicha mujer pre
tende demostrar que además es hij~ de David Be
doya Tabares. Una persona cuya existencia co
menzó con el nacimiento de que da razón e•l acta 
eclesiástica respectiva viene a demostrar que ade
más de ser hija de Ana Isabel Hénao lo es de 
David Bedoya". El hecho de que tla hija de Ana 
Isabel Giralda, concluye el opositor, se haya cam
biado de nombre, "es una circunstancia accidental 
que no se refiere al estado civil de las personas 
porque nq se constituye por el nombre sino por 
el hecho 'del nadmiento". 

Manifiesta también el opositor, en forma sub
sidiaria, que Jas declaraciones recibidas durante 
la etapa probatoria del juicio se refieren al cambio 
de nombre _por parte de la demandada. 

LA CORTE CONSIDERA: 

El nombre, un'ó de los atributos de la persona
lidad, sirve, en primer término, ,para individua
lizar a las personas. Se ciunple con este objeto 
conservando el que los padres o interesados •le 
hayan asignado al inscribirse en el libro de re
gistro de nacimientos, o·, en su caso, aquel con 
que haya sido bautizado de ·acuerdo con los ritos 
católicos. Mas no quiere ello decir que ·el nombre 
asignado a una persona al registrar su nacimiento 
o al bautizarlo sea inmutable. Ninguna norma 
legal obliga a las personas a conservar indefini
damente su 110mbre inicial; por el contrario, la 
costumbre, que regula lo relativo al nombre, en
seña que muchas personas varían su nombre ini
cial, bien..porque consideren aquel con que fueron 
registradas o bautizadas infamante, grotesco o 
irrisorio, ora por cualquier otra circunstancia. Lo 
importante, empero, es que la persona que actúa 
en la vida civil, en actos judiciales o extrajudicia
les, se identifique en forma tal, mediante un nom
bre, que su individualización quede perfectamente 
establecida, sin que sea dable confundirla con otra 
persona; y si bien la manera más apropiada para 
dicha individualización es el uso del nombre con 
el cual la persona fue registrada: o bautizada, nada 
impide que se logre el mismo objeto con el empleo 



de nombre diferente, si no suscita dudas respecto 
de su identidad. Es aconsejable que las personas 
que deseen variar de nombre se dirijan a los fun
cionarios encargados del registro civil de las per
sonas mal!Jfestándoles su voluntad para que di
chos funcionarios t:Jmen nota de tal mutación, 
mas si tal no se ha hecho, como en el caso sub
judice, es suficiente, que no se presente en el curso 
del Ütigio duda alguna :respecto de la identidad 
de las personas, para que pueda tenerse el nom
bre por e'las usado como elemento identificador 
e individualizador, que es, como se dijo inicial
mente, el principal objeto del nombre como atri
buto de la personalidad. 

Es así que dentro de las instancias del juicio 
ninguno de los demandados le• negó a la deman
dante Mariela Gira::do que fuera la misma Ramo
na Giralda de que trata la partjda de bautizmo 
acompañada al libelo, luego el fallador de segun
do grado no erró ni de hecho ni de derecho al no 
dudar de dicha identidad. Debe advertirse, sin 
embargo, que si bien en los alegatos de conclu
sión los demadados manifestaron que no estaba 
probada esa identidad, no afirmaron, ni siquiera 
insinuaron, que Mariela pudiera estar suplantan
do a Rarriona. Luego el Tribunal, al encontrarse 
con las declaraciones rendidas por varios testigos 
en el período de prueba que hablaban de Ra
mona o Marielá como de una misma persona, 
obró correctamente a:1 no dudar de la identidad 
de la demandante, y la parte resolutiva del fallo, 
que habla de "Ramona o Mariela Giralda" como 
de una misma persona, se ajusta a una realidad 
del proceso. Por ta:::tto, no erró el Tribunal al 
tener tácitamente como una misma persona a 
Mariela y Ramolfa, como lo expresa en la parte 
resolutiva del fallo, toda vez que esa identidad 
se desprendía de una realidad procesal no con
tradicha y por tal motivo e1 cargo es improcedente. 

Debe advertirse, por otra parte, que la identidad 
de una persona es diferente a su estado civil; de 
tal suerte que si el Tribunal hubiera tenido por 
probada esa identidad no ·estándolo, no habria vio
lado las normas que organizan el estado civil, de 
las personas, sino que ese error hubiera podido 
incidir en la 'legitimatio ad causam de la actora, 
de modo que la violación de la ley positiva €'11 
tal evento hubiera incidido en la violación de las 
normas que organizan la declaratoria judicial de 
la paternidad natural, en las que se basó el Tri
bunal para decretar las peticione·s del libelo, y 
no en las normas ll¡l::Usadas. En efecto, se ha dicho 
que la legitimatio ad causam es la identidad de 
la persona Que demanda con aquella a quien Ua 
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ley confiere la acción incoada. Luego si la ley 
otorga acción a la hija natural de Ana Isabel 
Giralda para recabar declaración de la paternidad 
natural, y la acción la hubiera · presentado otra 
persona que no fuera la hija natural de la Giral
da, la declaratoria de paternidad sería improce
dente por falta de legitimación de la actora para 
obrar, y el Tribunal que la hubiera decretado 
·habría violado el artículo 49 de la Ley 45 de 1936, 
y no los artículos acusados en el fallo. . 
b) Cargo relacionado con na calildad y la muerte 

del causante, 

Este cargo se hace consistir en ún error de de
recho en la apreciación de unas pruebas que con
dujo a la vio':.ación de la norma sustantiva en for
ma indirecta. "En el caso que se plantea, dicho 
error consistió en haber tenido como · pruebas 
medios idóneos, defectuosa y extemporáneamente 
producidos, con lo cual se violaron normas pro
cesales sobre la materia y, consecuencialmente, 
disposiciones sustantivas". "Las pruebas no pedi
das en primera instancia no puede ser materia 
de . decreto y ·práctica en la segunda y la ins
pección ocular que autoriza la citada norma (De
creto 243 de 1951) no pueden tenerse como pre
texto para practicar pruebas que por neg:igencia, 
de•scuido o malicia no se pidieron y practicaron 
oportunamente". Agrega el recurrente que la ins
pección ocular practicada por el. Tribunal Supe
rior de Cali, el día 16 de noviembre de 1955, tuvo 
por objeto traeT al juicio la prueba de la defun
ción del causante señor Bedoya y aa copia del tes
tamento. A esto agrega: ''Las partidas de estado 
civil, así como la copia del testamento y la de los 
autos de reconocimi€'11to de herederos no son 
pruebas legales y el Tribunal, ha debido -dese
charlas, y ar no obrar así, violó e1 Decreto 243, 
los artículos 593 y 597 del Código Judicial. El 
2.673 del Código Civil y 347 ibídem junto con el 
19 de la Ley 92 de 1938. 

Con fecha del 16 de noviembre de 1955 e1 Tri
bunal Superior de Cali practicó una inspección 
ocular en el juicio de la sucesión testada del se
ñor David Bedoya Tabares. Se comprobó median
te la dicha inspección ocular 19. La apertura del 
juicio de sucesión del señor David Bedoya en el 
Juzgado Primero Civil de1 Circuito de Cali; 29. 
El reconocimiento que se hizo a la señora Inés 
Bedoya viuda de Bedoya como heredera del cau
sante en su condición de cónyuge sobrevi•?iente; 
39. El reconocimiento que se hizo a los señores 
Ananías y Ricardo Bedoya Tabares, María Elise
nia Bedoya Tabares y Celia Rosa,- Inés Delia y 

L 
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María Carolina Bedoya López como herederos 
del causante David Bedoya Tabares en su condi
ción de hermanos legítimos del causante; 4Q Las 
partidas de matrimonio de Ananías Bedoya con 
Filomena Tabares y varias partidas de nacimiento 
de los herederos·. 

En relación con este cargo se considera: 
Los Jueces tienen un amplio poder discrecional 

para apreciar la conducencia de las pruebas que 
las partes soliciten dentro del término probato
rio. En virtud de ese poder discrecional pueden 
abstenerse de decretar aquellas pruebas que esti
men que no son ccinduceutes o que deben llegar 
al pros_eso por medios específicamente deterrni
dos por 1a ley. Los Jueces y Tribunales deben 
ser prudentes al decretar pruebas que deben lle
gar al proceso mediante inspección ocular. 

Si al pedir una inspección ocular para allegar 
al proceso determinadas ,pruebas, el Juez las de
creta y practica sin contradicción de 1a contra
parte, tales pruebas se entienden que han ingre
sado normalmente al proceso: No puede ya abs
tenerse el juzgador de apreciarlas conforme a la 
tarifa legal de pruebas y a la libertad de que en 
cada caso dispone el Juez. 

Por el motivo anotado no prospera e1 cargo 
examinado. 

IV -Cargos en razón de errores de necno y de 
derecho en la apreciación de las pruebas. 

Amb&s recurrei'\tes afirman que el Tribunal en
contró probadas las causales 31.\, 41.\, y 51.\ del ar
tículo 4Q de la Ley 45 de 1936 y con fundamento 
en ellas declaró que la· demandante es hija na
tural del causante David Bedoya Tabares. En la 
apreciación de taies pruebas se cometieron gra-

. ves errores dé hecho y de derecho. 
En cuanto a las cartas y escritos que tuvo en 

cuenta el Tribunal para· dictar la se·ntencia recu
rrida afirma uno de los recurrente que "cometió 
E-Tror de hecho el sentenciador al afirmar la exis
tencia plural de cartas porque sólo existe una, 
escrita a mano, suscrita por David; y cometió el 
error ostensible en fundar en esta carta la confe
sión porque no existe allí confesión de ninguna 
especie". El otro recurrente al referirse a este 
mismo punto puntualiza que la parte demandada 
objetó los fundammtos presentados por la actora 
como emanados de David Bedoya T. De modo que 
si intrínsecamente considerados y en forma ma
terial el retrato, la carta a máquina y la tarjeta 
manuscrita carecen de todp alcance "!( especial-· 
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mente no son una confesión inequívoca de que 
habla la ley. 

En cuanto a la causal/de :las relaciones sexuales 
afirman los recurrentes que ellas no se encuen
tran debidamente probadas; no está probado en 
autos la fecha en que comE-nzaron las relaciones 
sexuales ni está probada su notoriedad. 

En cuanto a la causal relativa a la posesión no
toria de1 estado civil se afirma que no está pro
bado que hayan durado diez años continuos./ 

Finalmente, se agrega como cargo la violación 
del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936 en conjunto. 
"Surge evidente error de derecho del Tribunal, 
violatorio de la norma y del artículo 29, consis
tente en considerar que las pruebas incompletas 
de una causal' unidas a las pruebas igualmente 
incompletas de otra puedtn dar como res1,1ltado 
la prueba plena de la paternidad natural". 

En relaciÓn con estos cargos considera la Corte: 
El TribunaL en su fallo tuvo por probadas las 

causa'les 31.\, 41.\ y 51.\ del artículo 4Q de la Ley 45 
de 1936. A la Corte le será suficiente examinar 
si alguna de tales causales se encuentra debida
mente probada, caso en ·el cual es innecesario 
estudiar los cargos formulados a las demás cau
sales. 

A este efecto la Corte retiene su atención sobre 
la causal cuarta del mencionado artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936. Al respecto han de0larado los 
doctores GEmaro Henao V élez y Manuel Franco 
y el señor Emilio Hoyos Ramírez. Dicen los de
clarantes que la señora Isabel Giraldo Henao y 
David Bedoya T., mantuvieron relaciones sexua
les hasta fines· de 1914 y qu~ dichas relaciones 
fueron establés, notorias y conocidas de la mayor 
parte de las pE.Tsonas residentes en Marsella; 
agregan que como. consecuencia de las mencio
nadas relaciones sexuales procrearon una niña 
a quien bautizaron con el nombre de María Ra
mona Giralda; finalmtnte que el padre tuvo vi
viendo a su hija en la casa de sus hermanas y que 
proveyó a su educación. 

La Corte no encuentra que la sentencia del 
Tribunal haya incürrido en un error de hecho evi
dente ni en error de derecho al deducir de las 
ante~;iores pruebas que la demandante fue hija 
del señor David Bedoya Tabares. 

V -Cargo referente a la violación directa de los 
artículos 1274 del Código Civil y 23 de la lLey 45 

de 1936. 

Un último cargo a la sE-ntencia se encuentra 
concebido en :los siguientes términos: 
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"En efecto: por virtud de los artículos señala
dos, la persona que tiene legitimarios no puede 
disponer libremente de todos sus bienes por ne
gocio testamentario; está obligada a respetar los 
clorochos de los herederos forzosos. Teniendo úni
camente hijos naturales, las tres cuartas partes 
de sus bienes, mitad legttimaria y cuarta de, me
joras les corresponde a éstes, pero hay una cuart:1 
restante que por •:a facultad de enajenarla a su 
arbitrio el testador, se denomina de libre dispo
sición. Ahora bien, cuando el testamento no res
peta las asignacione·s forzosas, los damnificados 
tienen la acción de reforma de testamento para 
que las cosas queden en· su verdadero orden, es 
decir, intactos los de-recho:; legítimos. 

"Siendo este el texto y la interpretación de los 
artículos ~itados, ocurrió que e~ Tribunal dispuso 
cosas diferentes en su sentencia- recurrida, al de
clarar que "carece de valor por ineficaz, la 
cláusula 6ll- del referido testamento, en lo tocante 
a la declaratoria de herederos del causante' ... " 

"Si se llegare a admitir ... que la derhandan
te tiene la calidad de hija natural de Bedoya, 
sería el caso de reconocerle la condición de here
dera con derecho a las tres cuartas partes de la 
herencia, -pero nunca el total, ni llegar a con
siderar ·:a sucesión corno intestada para la cuarta 
restante. Porque es el he'cho que en el peor de los 
casos el señor Bedoya tenía derecho a disponer 
libremente de la parte de sus bienes, y para tal 
porción prevalecería su voluntad testamentaria 
de la mencionada cláusula sexta. 

"Por esta; razones, cuando er' Tiibunal declara 
sin valor alguno :]a instituCión de herederos, 
cuando prescinde del testamento en la forma 
expresada, viola en :Eorma abierta, flagrante y 
directa los artícu:os 1.274 del Código Civil y 23 
de la Ley 45 de 1936, que la Corte ha de aplicar 
en sus exactas dimensiones". 

Es de advertir que el apoderado del opositor 
admite la certeza y exactitud del cargo que se 
re'Sume, y pide que se- dé aplicación al artículo 23 
de la Ley 45 de 1936. 

En relación con estE cargo considera la Corte: 

l.-La c:áusula sexta de-l testamento otorgaqo 
por el señor David Bedoya mediante la escritura 
pública 4.163 del 16 de diciembre . de 1953 dice: 
"Una vez deducida la mitad de gananciales que 
corresponde a mi esposa legítima, instituyo he
rederos universales de mis bienes a mi citada 
esposa .... y a mis hermanos . . . en la siguiente 
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proporción: la mitad de mi herencia para mi es
posa legítima, y la otra mitad para mis hermanos 
nombrados por partes igua1~es entre ellos". 

Bien la sentencia recurrida del Tribunal dice 
en la parte resolutiva: 

"Que en consecu€'llcia: la nombrada María Ra
mona o Mariela Giraldo, es heredera con carácter 
de legitimaria de su padre natural señor David 
Bedoya Tabares, con mejor derecho a los bienes 
de la sucesión,_ que •:os herederos colaterales del 
difunto señor Bedoya o a quien éste declara he
rederos en su testamento protocolizado por escri
tura pública número 4.163 del 16 de diciembre 
de 1953 de la Notaría Tercera de Cali; y que 
también consecuencialmente, carece de valor por 
ineficaz, la cfáusula sexta del referido testamen
to, en lo tocante a la declaratoria . de herederos 
del causante o sus herederas y colaterales legíti
mos, Inés Bedoya, Ricardo Bedoya Tabares, Ana .. 
nías :Bedoya Tabares, Licenia Bedoya T .y Ceci
·lia y Carola Bedoya López. 

"Asimismo que los demandados deben entregar 
a la demandante, los bienes que le corresponden 
por la declaratoria que la beneficia, con sus fru
tos naturales y civiles, desde la notificación.de 1:i 
demanda". 

II.-Se observa claramente que el Tribunal pre
tendió gobernar la sucesión del señor Bedoya por 
las reglas de la sucesión intestada, siendo así que 
se encontraba frente a una sucesión testamenta
ria. En ésta la ley distingue un capital de forzosa 
disposición para los ;legitimarios y uno de libre 
disposición que puede asignar a quien quiera. 

El hijo natural es titular de su legítima rigu
rosa; por una parte, al tenor de lo que dispone 
el artícluo 1.240; y por otra parte de la cuarta 
de mejoras según lo dispone el artículo 24 de 
Ja Ley 45 de 1936. 

La acción de investigación de paternidad na
tural y la consecuencia! de petición de herencia 
frente a uná sucesión testamentaria tan sólo 
puede tencT por objeto reclamar las asign~ciones 

· forzosas que por ley corresponde al hijo er:. caso 
de que triunfe en su acción, en razón de ser le
gitimario y titular de la cuarta de mejoras. Pero 
esa acción no puede destruír la disposición de la 
cuarta de• libre disposición. 

Sobre el particular es enfático el artículo 23 
de la Ley 45 de 1936 al estatuír que la mitad de 
los bienes-, previas Jas deducciones de que habla 
el artículo 1.016 y las agregaciones indicadas en 
los artículos 1.243 a 1.245, se dividen por cabezas 
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o estirpes . entre los respectivos legitimarios, se~ 
gún el orden y las reglas de la sucesión· intestada; 
una cuarta parte denominada de mejoras sé des
tinará para 'los descendientes legítimos, o hijos 
naturales. 

De manera que la demandante al triunfar en 
su acción de investigación de paternidad natura! 
tan sólo puede reclamar de la sucesión del-señor 
David Bedoya las citadas asignaciones vale decir, 
la legítima rigurosa que en e1 caso de autos se 
confunde con la mitad legitimaria y la cuarta 
dE mejoras. La restante cuarta parte es de libre 
disposición y el testado bien puede-hacer con ella 
lo que quiera, 

Violó, pues, el Tribunal el citadó articulo 23 
de la Ley 45 de 1936 al declarar totalment.e in.
eficaz la cláusula sexta del testamento del cau
sante señor Bedoya. En consecuencia se impone 
la casación del fallo. 

L· 
VI-SlEN'JrlENCII& IDlE l!W§'Jr.&N((l!I& 

La sentencia que ha de reemplazar la recurri-
.da debe construirse con estas dos ideas: a) La 
demandante tiene la calidad de hija natural del 
señor David Bedoya Tabares en razón de encon
trarse acreditada la causal 4~ del articulo 4o de 
la Ley 45 de 1936; b) La demandante tiene de.; 
recho a reclamar frente a los herederos testa
mentarios deL señor David Bedoya Tabares dos 
asignaciones forzosas la legítima rigorosa que en 
este caso se . identifica con la mitad legitimaria 
y la cuarta de mejoras. 

FALLO 

La Corte ~uprema de Justicia, Sala de Casació~ 
Civi'l·, administrando justicia en nombre de la Re· 
pública y por autoridad de la Ley, C.&S& la sen
tencia proferida el 15 de marzo de mil novecien · 
tos cincuenta y seis (1956) por el Tribunal Su
perior de Cali y en su lugar, 

DECLARA: 
1 

I. La demandante MARIA RAMONA o MA-
RIELA GIRALDO es hija natural del señor DA
VID BEDOYA TABARES. 

II. La calidad anterior la habilita para recla
mar de la sucesión representada en este juicio por 
los demandados la legítima rigorosa y la cuarta 
de meioras. 
1. 

Notif~uese, publíquese y cópiese. 

láez.==.&ll1u.no# C. !P'osada, con salvamento de voto. 

!Ignacio IEscallón.- .Vulio !P'ardo IDávila.~ .&notuunoo 

'Valencia ?lea.~.Vorge §""oto Soto, Secretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DR. ARTURO C. POSADA 

Me separo de la opmwn de los demás senores 
Magistrados que firman esta sentecnia, con _todo 
el respeto que me n:erecen sus autorizadas opi
niones, por las razones que tuve la oportunidad 
de exponer, en anteríor salvamento, en relación 
con el valor de las pruebas aducidas en la segun
da instancia, contra lcl preceptuado en el artículo 
19 del Decreto-Ley 2t~3 de 1951 y que reproduzco 
en lo pertinente: 

"Hasta la vigencia del Decreto-Ley 243 de 1951, 
:as partes en la segunda instancia tenían, confor
me al del·ogado artículo 758 del Código Judicial, 
amplias facultadE·s para pedir que el juicio se 
recibiera a prueba, se decretaran y practicaran 
todas las conducentes. Esta norma y los artículos 
745 y 746 concedían el mismo término ordinario 
de prueba indicado para la primera instancia. 

"El artículo 19 del Decreto 243, cuanto a tér
mino de prueba en h s~~gunda instancia, como 
primera restricción, dispuso no concederlo sino 
cuattdo lo había habido en la primera. 

"Como segunda, redujo los casos de prueba a 
cuatro: 19. A la que dmegó el inferior, y la cual 
estima pertinente e; Superior; 29. A la que dejó 
de practicarse sin culpa del que la pidió; 39. A la 
que pretEnde demostrar el hecho nuevo ocurrido 
cono posterioridad al término d~ prueba en la 
primE'ra instancia qw~ influya en la decisión y 49. 
A la práctica de la inspección ocular so·:icitada 
por alguna de las partes. · 

"La experiencia enseñaba que las partes en el 
juicio ordinario obtenían la apertura del negocio 
a prueba en la segunda instancia bien para de
morar la decisión, cuandJ habían hecho uso del 
concedido en la primera;. bien para que se, prac
ticaran ·as decretadas en ésta, cuando descuida
damente no lo había he2ho en el término res
pectivo. 

''Con estos antecedentes, el Decreto 243, "con 
la mira de hacer má:> rápida y eficaz la adminis
tración de justicia en b civil", prácticammte 
redújo el debate probatorio a la primera 'instan
cia, ya que :o restringió en la segunda a los casos 
exce'pcionales enunciados y con el alcance en ellos 
indicado. 

"El decreto lo dice en sus considerandos: "Que· 
uno de los factores que le restan eficacia a la 
administración de jt;.sticia radica m la dilatada 

prolongación del debate probatorio en las dos 
instancias del juicio ordinario. . . . Que se hace 
indispensable adoptar sistemas procesales más 
adecuados que los actua ·mente existentes para 
obtener mayor eficacia y rapidez en lá protección 
y reconocimiento de todo legítimo derecho". 

''Siendo esto así, debe fijarse el alcance del caso 
en que se concede la apertura del juicio a prueba 
para la práctica de una inspección ocu!ar: 

"'En primer término, es necesario considerar 
quE• el debate probatorio en la segunda instancia, 
no puede llevar a practicar r:¡ruebas no pedidas 
en la primera instancia, sino la atinente al hecho 
nuevo, y que de 1as solicitadas ante el Juez de 
primET grado sólo cabe admitir la negada por 
aquél y que el Superior estime pertinente y la 
que dejó de recibirse sin culpa del que la pidió. 

"Por consiguiente, la inspección ocular no puc•
de, sin desfigurar el pensamiento del Decreto 
243, sin desvirtuar su naturaleza y sin i::lcurrir 
en un fraude a la ley, tomarse como un medio 
para llevar toda la prueba documental, que no 
fue siquiera pedida en la primera instancia. Lo 
primero, porque es muy claro que el deérot0, en, 
sus antecedentes, en su letra y en su espíritu, se 
propuso reducir prácticamente el debate p:.:obato
rio a la primera instancia, de modo que en la 
segunda sólo se aducen las que tienen el carácter 
de complementarias por haberse denegado, no 
haberse practicado sin culpa y referirse a un he
cho nue'vo decisol'io. Lo segundo, porque la ins
pección ocular, como su0 nombre lo indica, y lo 
exponen la doctrina y la jurisprudencia, es el 
inedio de obtener su convicción el Juez por el 
c:;:e.ms·n directo de las cosas y los hechos, cuya 
aducción es imposible de otra manera al expedien
te. Supuesto este que no puede aceptarse, cuando 
los. documentos, objeto de la inspección, podían 
ser conocidos y apreciados por el juzgador me
diante las copias expedidas y aportadas debida 
y oportunamente. Y lo tercero, porque darle a 
la inspección oct(ar, autorizada en el ordinal 4Q 
del artículo 19 del decreto 243 el, alcance de co
piar unos documentos equivale a burlar lo pre
ceptuado en .los artículos 596, 597, 632 y 636 del 
Código Judicial. 

"En efecto, e:: artículo 597 no le dá mérit•) sino 
a las pruebas que se han pedido dentro de los 
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términos señalados al efecto; el 636 dispone que 
los documentos públicos ·no acompañados a la 
demanda se piden dentro de los términos proba
torios en copias obtenidas en la forma señalac!a 
p0r el mismo artícu'o; y -el artículo 632 sólo da 
el valor de plena prueba, a las copias de los de
más documentos a4ténticos, fuera de las escritu
ras públicas, expedidas formalmente, y autoriza
das por los secretarios y empleados encargados 
de los archivos. 

"La Corte sobre :~a manera de aportar la prue-
ba' escrita ha dicho: · 

"Las pruebas escritas a que alude ·el artículo 
636 del Código Judicial, y que son no solamente 
los documentos que se custodian por funciona
rios públicos y de que se solicita copia, sino to
dos los que merecen ·esta definición de a<:uerdo 
con la ley, deben E~·gar a los. procesos judiciales, 
para poder ser estimados como pruebas con el 

·mérito que les corre·sponde, en ·la forma ~ condi
ciones que determina el artículo 636 del Código 
Judicial". (Casación, 7 de julio de 1943 LV. 571). 

"Los documentos públicos a que alude el ar
tículo 636 del Código Judicial, son todos los que 
merecen .esta definición de· acuerdo con la ley, 
y nó simplemente los que se custodian por un 
funcionario público y de los cuales se solicita 
copia. Estos documentos y los señalados en el 
artículo 632 del mismo Código, con excepción de 
las escrituras públicas que pueden s_er presenta
das en juicio por las partes en copia autorizada 
por el Notario y debida~ente registradas (ar
tículo 630), no pueden llegar a formar parte del 
proceso para ser estimadas como pruebas, sino 
en la forma y condiciones señaladas en el citado 
artícu'· o 636, las cuales no deben. considerarse co
nio inútiles trabas al derecho probatorio sino 
como garantías de pureza y autenticidad, que se 
justifican sobradamente por el ·especial mérito 
probatorio que les concede lél ley" (Unica instan
cia, 25 de julio de 1939, XLVIII, 354). 

"En providencias posteriores ha interpretado los 
artículos 630, 632 y 637 del Código Judicial en 
e~ sentido de considerar que los interesados pue~ 
den presentar dire"ctamente en las oportunidades 
procesales registradas por la ley no solamente las 
escrituras públicas sino los demás documentos 
públicos que tengan en su poder (G. J. 2.130, 
página 484). 

1 • 
"De aquí se infiere que los documentos públi-

cos deben SE.T presentados en la forma autorizada 
por •' as normas. citadas. · 

"Pretender que la inspeción ocular, .autorizada 
hoy en la se~unda instancia del juicio ordi~nario, 

sea la' vía de· allegar documentos no solicitados 
siquiera en la primera, sería aceptar el absurdo 
de que, si el mismo estatuto, de las pruebas no 
so,.icitadas en el primer grado del proce·so sólo 
permite en· €'1 segundo la referente al hecho nue
vo ocurrido después de vencido el término de 
prueba en la primera instancia, al mismo tiempo 
consagraría cori la práctica de la inspección ocu
lar no solamente la recepción de elementos no 
pedidos ante el Juez del conocimiento sin relación 
COJl hechos nuevos, sino la de documentos para 
cuyb allegamiento las normas sobre pruebas, que 
son de orden públic,o, fijan un camino propio y 
especial. 

"La aplicación del ordinal 49 del artículo 19 
del Decreto 243 con este sentido, va además con
tra ::a científica interpretación del artículo 724 
del Código Judicial que señala a la inspección 
ocular, como único objeto, el examen y reconoci
miento de las cosas o hechos litigiosos o relacio
nados con el debate, que~ necesita hacer el Juez 
para juzgar con más acierto.- Supuestos que no 
se cumplen, cuando la vista ocular, se ha pedido 
y -practicado _no propiamente para examinar· unos 
documentos sino para tomar unas copias obrantes 
en el protocolo de una notaría. 

En este juicio, el apoderado de la actora con 
la demanda solamente presentó unas declaracio
nes de nudo hecho sobre identificación de ella 
en cúanto su nombre, el acta de· nacimiento y la 
<le matrimonio de la misma demandante. 

En el término de prueba solicitó solamente se 
recibieran las declaraciones de cuatro testigos 
sobre poses_ión notoria del estado de hija natural; 
se obtuviera del párroco de Sevilla copia del acta 
de matrimonio de :bavid Bedoya con Inés Bedoya 
Caro; acompañó la carta en que se dice hay un 
reconocimiento expreso de paternidad; y pidió se 
recibieran posiciones a los demandados, y se tu
vieran como pruebas las presentadas con la de
manda. 

No· fueron, pues, ni siquiera pedidas, las actas 
de defunción de David Bedoy'a Tabares, ni las del 
estado civil con las cuales se acreditaran los 
vínculos d-e consaguinidad ae los que aparecen 
demandados como hermanos legítimos de David 
Bedoya Tabares, ni de ilos autos por los cuales 
tanto éstos como la cónyuge sobreviviente fueron 
reconocidos en el suc-esorio del presunto padre 
natüral en el carácter en que se les cita a este 
juicio. 

Con base en esta ausencia de prueba, el falla
dar de primer grado declaró probada la mal lla
mada excepción temporal de falta de personería 



sustantiva de la parte demandad&, porque ella no 
es una excepción, s:ino Ia carencia del presuo 
puesto de la misma acción, denominado legitima
tío ad causam pasiva. 

En •Ía segunda instancia., el Tribunal, contra lo 
expresamente dispuesto ]por el articulo 1Q del 
citado Decreto 243, dispuso y practicó una ins
pección ocular sobre el expediente en que se 
adelantaba el juicio de sucesión de David Bedo
ya, del cual se tomó copia de las providencias y 
documentos siguientes: lQ, De la de primero de 
febrero de mil novecientos cincuenta ·y cuatro, 
por 'la cual se declaró abierto y radicado en el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali el 
sucesorio de David Bedoya Tabares y se· reconoo 
ció a Inés Bedoya de Tabares como interesada 
en su dóble condición de cónyuge sobreviviente 
y .heredera del causante; 2Q, De aquellas por las 
cuales se les reconoció a los demás demandados 
(a condición de herederos. como hermanos del 
mismo; y 3Q. De las actas de los dos matrimonios 
contraídos por Ananías BE!doya con Filomena Ta-, 
bares y luégo con María Rosa López, y de las 
partidas de nacimiento de, Ananías, Ricardo, Ma
ría Elisenia Bedoya 'Tabares, Cecilia Rosa, Xnés 
Declia (sic) y María Carolina Bedoya López. 

Además se decretó y obtuvo copia de los autos 
por los cuales se decllaró abierto y radicado el · 
juicio de sucesión de David Bedoya TabllX'es, y se 
reconoció a la cónyuge y a los hermanos del 

causante el carácter a que se alude en ~al punto 
anterior, y del acta. de defunción de David Bedoya 
Tabares. 

El fallador de segunda instancia, en razón de 
haber decretado estas pruebas contra Uo expreo 
samente dispuesto por el Decreto 243, y en cum
plimiento de los artículos 724, 636 y 597 inciso 
2Q del Código Judicial debía haberlas co~siderado 
ineficaces, porque la oportunidad que tiene el 
juzgador para apreciar esta condición de las prue
bas, no es la del auto en que las decreta, sino la 
del fallo en que decide. . 

La circunstancia de que la contraparte no hu
biera ob!¡ervado nada a las providencias por las 
cuales se ordenaron las pruebas de segunda inso 
tanela, tendientes 'á acreditar qa legitimación en 
causa pasiva, no es razón para estinial' a:icaces 
tales medios, porque esta propiedad no emanB 
de la voluntad de las partes sino de las normas 
que regulan la prueba, y que'son de orden púo 
blko. 

Basado en esto, considero qu~ e~ Tribunal sí 
incurrió en el error de der.echo en la apreciación 
de la prueba, sobre legitimación en causa pasiva 
que se le hace como primer cargo en llll ·demanda 
de casación, porque le dio valor a unos medios 
que no se trajeron al proceso en la forma &u.~
:rizaci:a por las normas citadas del Código Judicial. 

Fecha- u:t-supra. 

ARTURO C. l?O~ADA 
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MODO DE COMPROBAR JUDICIALMENTE LA CAUDAD DE HERJEDERO.-ERROR 
DE DERECHO. - CUANDO EXISTE. - LAS ACCIONES DE DOMINIO O REIVIN· 
IDICATORIA Y .LA EXCLUSION DE BIENES NO SON INCOMPATIBLES NI SE EX· 
CLUYEN ENTRE SI Y POR ELLO lES FACTIBLE SU ACUMULACION EN UNA SOLA 
IDJEMANDA. - ELEMENTOS CONFIGUR ATIVOS IDE LA ACCION DE DOMINIO.
lEN ESTA CLASE DE ACCIONES, LE BASTA AL ACTOR PARA ACREDITAR SU 
!PROPIEDAD· PRESENTAR COPIA AUTENTICA Y IDEBIDAMENTE REGISTRADA DE 
LAS ESCRli'll'URAS QUE LO AMPAJR.AN COMO DUEÑO O PROPIETARIO, PERO NO 
ES NECESARIO NI ESENCIAL ADUCIR EL CERTIFICADO DE UBERTAD DEL 
REGISTRADOR DEL CIRCUITO.- I~A SIMPLE INCLUSION DE BIENES lEN 1LOS 
][NVENTARIOS DE UNA SUCESKON, NO lES_PRUEBA DEL IDOMINJO SOBlR;E ELLOS 

1.-Para comprobar judicialmente la cali· 
dad de heredero, ha dicho ll."eiteradamente 
la 'jurisprudencia de la Corte, basta presen
tar copia, a11téntica de la pR'ovidencia judi· 
cial por medio de la cual, se le reconoce tal 
carácter .. 

2.-JE:xiste error de deR'echo cuando en la 
·apreciación d~ determinada prueba se 'le dá 
a ést~ un valor que no t!_ene, conforme a 
la ley, o se desconoce el valor señalado por 
ella. 

- 3.-!Las acciones de dominio o reivindica· 
toria y la exclusión de bienes, consagradas 
expresamente por los artículos 950 del Có
digo Civil y 947 del Código .1Tudicial, en su 
orden, ni son incompatibles ni se excluyen 
entre sí y por ello es factible su acumulación 
en una sola demanda. No só~o no hay in
conveniente 'legal alguno en ello, sino que 
así debe hacerse en obsequio del principio 
de "la economía procesal", cuyo concepto 
jurídico, como dicen · los doctrlnantes y los 
expositores contemporáneos, tiene hoy «1ía 
una mayor amplitud que antaño, en el vasto 
campo del derecho procesal. 

4.- Como es sabido, para la procedencia 
de la acción de dominio es esencia'l! compll'O· 
bar durante la secuela del juicio los cuatro 
elementos configurativos de ella, a saber: 

a) Dominio del demandante; 
b) ·cosa singular reivindicable; 

e) Posesión del demandado; y 
d) lidentidad de la cosa que se reivindio¡¡, 

con la poseída por el reo. 

5.-:-En tratándose de acciones de· dominio 
le basta al actor para acreditar su propiedad 
presentar copia auténtica y debidamente 
registrada de las escrituras que lo ampa!l'alll 
como dueño o propietario, no siendo nece
sario,. ni mucho menos esencial, aduci!l" en 
certificado de libertad del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados. !Esta llla 
sido sobre el particular, tradicional doctrina 
de la Corte, uno de cuyos numerosos falloo 
el de 26 de febrero de 1936, dice categórica
mente que para· probar la suficiencia de la 
titulación es menes~er el certificado del JR.e
gistrador, en- ciertos juicios, como cuando se 
embargan bienes en ejecuciones, o cuando 
se trata del especial de venta de la coSQ 
hipotecada, pero en ningún caso, subraya la 
Corte, es necesaria su presentación cuando 
se ejercita 'la acción real de dominio. 

6.-lLa simple inclusión de bienes en loo 
inventarios de una sucesión, como reitera
damente lo ha dicho la Corte, no es prueba 
del dominio sobre ellos, pues así lo dicG 
expresamente en, su ordenamiento jurídico 
el artículo 475 deE Código Civil, que con
cuerda con el 673 de. la misma obra, según 
el cual los . modos de adquirir el dominio 
!O.on: la ocupación,' la accesiÓn, la tradición, 

-e '; 'la sucesión por causa de muerte y la pres
tripción. 
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Corte Suprema de Justica--Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre tres de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Viterbo, los señores José Alfonso; Luis 
Fernando y Fernando de J"esús Niño López de
mandaron por medio de apoderado a Elvira, José 
Joaquín, Ana Blanca, Hamiro Antonio y Arman
do José Becerra López, para que• previos los trá
mites de juicio ordinario de mayor cuantía, y 
por sentencia definitiva se hicieran las siguien
tes declaraciones: 

"PRIMERA.- Que los señores José Alfonso, 
Luis Fernando y Fernando de Jesús Niño López, 
de las anotaciones personales indicadas, son due
ños o propietarios de las tres cuartas partes d_e 
los siguientes bienes inmuebles: a) Una casa de 
habitación, junto con el suelo sobre que está cons
truída, solares, dependencias y anexidades, ubi
cadas dentro del área de la población de Corra
les, marcada en su puerta de entrada con el 
número 4-26 de la respectiva nomenclatura, de
terminado todo por lo~ siguientes linderos: Por 
el frente· con la calle pública; por el norte, pa
rede's al 'medio, con fincas de Arturo Barrera, 
hoy de sus herederos; por el oriente, también 
paredes al medio, con herederos de Carmen Var
gas A., y por el último costado, igualmente pa
redes al medio, con finca de Carmen Uscátegui .a 
dar a la calle primer :lindero; b) Un lote de te
rreno o finca, denominada "Las Escaleras", ubi
cado en el Municipio de Tópaga, vereda de San 
José, en Departamento de Boyacá, y comprendido 
dentro de los siguierite'S linderos: por el pié, con 
los heredros de Tomás López, zanjón_ al medio, 
por un costado de este zanjón en línea recta de 
para arriba a s~lir a :.a cuchilla a encontrar un 
mojón de piedras, linda en este trayecto con de 
Elías Fiagá por cabecera eon de herederos de 
Pascual Cruz; y por .el último costado, con de 
Manuel Barrera y Nepomuceno López a dar al 
zanjón primer lindero", en todo este trayecto· se 
deslinda este terreno por piedras enterradas. 

"SEGUNDA-Que, ea subsidio, los indicados se
ñores José Alfonso, Luis Fernando y Fernando 
de Jesús Niño López, ·:amados o considerados en 
conjunto, son titulares del derecho de condomi
nio o comunidad, equivalente a las tres cuartas 
partes, sobre los bienes o fincas determinadas 'en· 
la súplica anteTior, a cada uno de elllos de la 
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cuarta parte sobre los mismos bienes, si se les 
considera aisladamente. 

"TERCERA.-Que, coino consecuencia de cual-
. quiera de las ·anteriores declaraciones, se ordene 

o decrete la exclusión de las tres cuartas partes 
de tales bienes, con todas sus mejoras, dependen
cias y anexidades, del 'aCtivo de los inventarios 
formados en el doble juicio de sucesión intestada 
de los cónyuges Luis Fernando Becerra y María 
del Carmen López, que bajo el número 979 de 
radicación cursa en este mismo Juzgado, en los 
que indebidamente fueron incluídas bajo las par
tidas cuarta, quinta y undécima del referido ac
tivo, debiendo quedar concretadas o reducidas 
estas partidas únicamente a la cuarta parte res
tante según el ava'lúo hecho en lbs referidos 
inventarios. 

"CUARTA.- Que también como consecuencia 
de las anteTiores declaraciones principales conde
ne• a los demandados a pagar solidariamente a 
mis poderdantes, señores José Alfonso, Luis Fer
nar;¡do y Fernando de Jesús Niño López, o a quie
nes sus derechos legítimamente representen, las 
tres cuartas parte·s del valor o importe de los 
frutos naturales y civiles producidos por los re
feridos inmuebles desde_ el día del fallecimiento 
de la señora María del Carmen López hasta 
aquel en que se verifique la restitución de los 
derechos o cuotas de dominio en dichos bienes 
a favor de mis poderdantes, regulados o apre
ciados esos frutos conforme a las pruebas adu
cidas al proceso o de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 553 del Código Judicial. 

''QUINTA-Que igualmente como consecuencia 
de una cualquiera de las súplicas primera o se
gunda, se cond~ne a los demandados, en su con
dición de representantes de las sucesiones intes
tadas de Luis Fernando Becerra y María del 
Carmen López, así como de la sociedad conyuga:J 
que éstos dos formaron, como. herederos de tales 
causantes, a restituír a mis poderdantes, dentro 
del término de seis días contados desde la eje
cutoria de la respectiva sentencia o dentro del 
término que el señor Juez señale al efecto, las 
tres cuartas partes de los bienes inmueb1es o fin
cas determinadas en los puntos a) y b) de la 
súplica. primera de esta demanda, junto con sus 
mejoras, solares, dependencias y anexidades. 

"SEXTA-Que en caso de oposición de los de
mandados se les condene al pago de las costas 
del juicio". 
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Para fundar sus peticiones los demandantes for
mularon varios hechos que en resumen son los 
siguientes: 

Por escrituras públicas números 1.540 y 1.542 
de 16 de septiembre de 1933, otorgadas ambas 
ante la Notaría Primera del Circuito de Bogotá, 
María del Carmen López de Becerra vendió a 
Luis F. Niño, Alf9nso, Fernado de J. y Ana Fran
cisca Niño, los bienes inmuebes relacionados en 
la demanda. 

La señora López de Becerrá, había adquirido 
los referidos inmuebles después de 'la mm·rte de 
su primer esposo, señor Fernando· Niño.-

- Posteriormente el 8 de enero de 1916, la seño
ra -López contrajo segundas nupcias matrimonio 
católico con el señor Luis Fernando Becerra, del 
cual nacieron los señores Becerra López, quienes 
figuran como demandados. 

Fallecidos los esposos Becerra~López se inicia:
ron 1los correspondientes juicios de sucesión/ los 
cuales fueron acumulados. 

En la diligencia de inventarios que con fecha 
23 de abril de 1953 se practicó en las ya mencio
nadas mortuorias, los Becerra López denunciaron 
como pertenecientes_ a la sociedad conyugal los 
inmuebles objeto de este. litigio, habiéndose 'los 
denunciantes apoderado de los referidos inmue
bles de los cuales están en posesión, según lo 
afirma la parte demandante. 

Con su demanda acompañaron 1os demandan
tes copias auténticas y debidamente registradas 
de las escrituras cuyos números y fechas fueron 
ya citados. 

Por auto de fecha '10 de diciembre. de 1953 fue 
admitida la demanda y al corrérse'le traslado a 
los demandados éstos la contestaron por medio 
de apoderado, quien aceptó algunos de los hechos, 
pero manifestando expresamente que sus repre
sentados no se apoderaron de los inmuebles en 
cuestión, de'sde el fallecimiento de su· madre 
"puesto que no hicieron otra· cosa que continuar 
la posesión pacífica y no interrumpida de buena 
fé que había venido sosteniendo 'la señora María 
del Carmen López, en su condición de dueña ab
soluta de dichos bienes'·'. 

En escrito aparte el apoderado de los deman
dados presentó demanda de reconvención, la cual, 
según auto del Tribunal del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo de fecha 5 de noviembre 
de 1954 no fue admitida por haber sido presen-

' tada inoportunamente. 
Cumplidos los ritos procesa·:es de la primera 

instancia, el Juzgado de Santa Rosa de Viterbo, 
falló la litis declarando: 

PRIMERO.-Que·los señores José Alfonso, Luis 
Fernando, y Fernando de Jesús Niño López, son 
dueños de las tres cuartas partes de los bienes 
re··acionados. en el libelo de demanda. 
~EGUNDO.--Que como consecue·ncia de la an

terior declaración se ordena la exclusión de las 
tn:s cuartas partes de tales bienes, · con sus me
joras, dependencias y anexidades del activo de 
los inventarios formados en el d9ble juicio de 
sucesión intestada de los cónyuges Luis Fernando 
Becerra y María del Carmen López.· 

TERCERO.-Que 'los demandados en su condi
ción de r_eprese.ntantes de las sucesiones intesta
das de Luis Fernando Becerra y María del Car
mm López, deben restituir dentro del término 
de· seis días contados desde la ejecutorias de la 
sentencia, a los demandantes Nrño López, los in
muebles determinados en los puntos a) y b) de 
lá súplica primera de la demanda. 

Fina''mente, absolvió el Juez A-QUO a los de
mandados· de los demás cargos contra ellos for
mulados, y los condenó en costas. 

El apoderado de la parte demandada apeló de 
la anterior sentencia ante el Tribunal y esta en
tidad di!(tó senténcia de segundo grado con fecha 
18 de julio de 1957, revocando 1a del.Juzgado y 
absolviendo a los demandados de todos los cargos 
formulados 'en la demanda. Habiendo quedado 
así fallado en tGdos sus extremos el 1litigio. 

Contra el fallo en referencia interpuso el re
curso extraordinario de casación el apoderado de 
la parte demandante, el cual 1!e fue concedido 
por auto de !echa 9 de septiembre de 1957 y pro
cede ~ resolverse por hallarse debidamente pre
parado. 

ILA JDJEMANJDA 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicia'l, se acusa la sen
tencia del Tribunal entre otros motivos, como 
violatoria por apre'ciación indebida de los ar
tíc:ulos 1155 del Código Civil y 632 del Código 
Judic.ial, y por fa':ta de aplicación al pleito de los 
artículos 669, 673, 740, 745, 756 y 1 602 del Código 
Civil. Según el recurrente provinieron estas in
fracciones de los manifiestos errores de hecho Y 
de derecho en que incurrió· el Tribunal se·nten
ciador, al dejar de apreciar. las pruebas que obran 
en el expediente y que acreditan 11a calidad de 
herederos con que se .llamó ai juicio a los de
mandados. 

Como pruebas que no apreció el sentenciador 
o apreció indebidamente señala el recurr~nte las 
siguientes: 



a) Copia del auto por medio del cual seo reco
noció a los demandados su carácter de herederos 
cerno hijos legítimos de los causantes Maria del 
Carmen López y Luis Fe:rnando Becerra; y 

b) Las partidas de origen eclesiástico que com
prueban ese mismo estado civil y el reconoci~ 
miento explícíto que de ese mismo carácter de 
herederos hicieron los demandados, por conducto 
de su representante, tanto al contestar la deman
da, como en varios de sus ale·gatos de instancia. 

La Corte considera: 
El Tribunal sustentó su fallo absolutorio entre 

otras razones en la siguiente: 
"Pero resu:ta, que eBa precisa condición o 

calidad de herederos de Luis Fernando Becerra y 
María del Carmen López de consiguiente repre
sentación de la sócieclad conyugaí Becerra-López, 
con que fueron designados los demandados, no sE' 
acreditó en el proceso, como que no se trajo la 
copia del auto 1) autos por medio de 1los cuales 
fueron reconocidos cmno tales herederos. Está úni
camente el que reconoce esa condición a Arman
do Becerra López (folio 26 cua~erno 29); Y tam· 
poco se trajeron al ·~xpediente, en forma legal, 
las correspondientes partidas- de origen· eclesiás
tico o cívil para establecer esa condición o ca
rácter de herederos. Hay constancia en 'los autos 
que se solicitó, . se ordenó y se libró despacho al 
señor Cura Párroco de la población de Corrales 
para obtener las partidas de origen eclesiástico 
a que se refiere el punto euarto del memorial de 
pruebas de la parte demandante. Pero no existe 
constancia de que ese de_spacho hubiera sido reci
bido en realidad por el mencionado Párroco Y 
que fuera en virtud de tal diligenciamiento que 
el Presbítero sustituto de allí, expidiera las par
tidas que obran a los folios 57 a 62 del mismo 
cuaderno E"sas· partidas, en ·la forma como apa
recen agregadas, es dE!<!Ír, sin constancia procesal 
alguna acerca del modo como vinieron al expe
diente, no pueden es~imarse en manera alguna 
en su valor· probatorio, a términos del precepto 
contenido en el artículo 597 del Código Judicial, 
ya que, por •lo mismo, no resultan producidas 
dentro de ninguna· dE! las cuatro oportunidades 
a que la propia norma se refiere". 

Para la Corte la anterior consideración del Tri-. 
bunal no concuerda con la realidad procesal, por
que al folio 33 vue'to del cuaderno numero 2, 
obra una copia auténtica del auto de fecha 19 de 

-septiembre de 1952, del Juzgado Civil del Cir
cuito de Santa Rosa de Viterbo, que dice así: 

"En escrito presentado el ocho de los corrien
tes y en ejercicio del poder conferido por los 
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señores Elvira del Carmen, José Joaquín, An:~ 
Blanca, Ramiro Antonio y Armando José Becerra 
Lópe~, el doctor Eduardo Supelano Medina soli
cita se tenga a sus representados como herederos 
de la causante María del Carmen López viuda 
de Becerra en su condición de hijos legítimos, 
aceptando éstos la herencia con beneficio de in· 
ventario. Como se presentan las partidas de es- . 
tado .civil crediticias de 'la calidad de dicl.:J.os he
reder-os como hijos legítimos y obran en los autos 
las partidas de matrimonio de la causante con 
Luis Fernando Becerra y defunción de aquélls, 
es el cáso de acceder a lo impetrado. En tal vir· 
tud, el Juzgado resuelve: Tiénese a los seño
res José Joaquín, Elvira del Carmen, Ana Blanca, 
Ramiro Antonio y Armando José Becerra López 
como herederos de la causante señora María del 
Carmen Lópe·z viuda de Becerra en su condición 
de hijo~ legítimos y quienes aceptan la herenc\a 
con_ be-neficio de inventario". 

Para comprobar judicialmente la calidad de 
he·redero, ha dicho 1 reiteradmente IJa jurispru
dencia de la Corte, basta presentar copia autén
tica de la providenca judicial por medio de la 

. cual, se le reconoce tal carácter .. Así pues, ha
biendo el actor demostrado en forma conducente 

· la perso11ería sustantiva de· los demandados me
diante un documento que hace plena prueba al 
tenor de lo pr~ceptuado en el articulo 632 del 
Código JudiciaL al no haber reconocido el sen
tenciador la eficacia legal de 1]a referida prueba 
incidió en violación de la citada norma, incurrien .. 
do en error de• ,derecho, eL cual existe cuando en 
la apreciación de determinada prueba se le dá a 
ésta un valor que no tiene, conforme a la 'ley, o 
se desconoce el valor señalado por ella. Esta sol~t 
consideración es suficiente para infirmar la senG 
tencia recurrida, sin ser_ menester entrar a exa
minar los demás motivos de ,casación, expuestos 
pqr el\ recurrente en su de'manda a!l tenor de lo 
preceptuado en el artículo !938 del Código Judicial. 

Para procedeT a dictar la sentencia en reem
plazo de la que debe ser casada, juzga la Corte 

_oportuno hacer previamente las siguientes con
sideraciones: 

Las peticiones fundamentales formuladas por la 
parte demandante, son en síntesis las siguientes: 

la.-Que se de-clare que José Alfonso, Luis Fer
nando y Fernado de Jesús Niño López, son dueños 
o propietarios de las tres cuartas partes de los 
bienes relacionados en 'la súplica primera del li
belo. 
2~.-Que comó consecuencia de ello se decrete 

la exclusión de dichos bienes con sus mejoras, 
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anexidades· y de'pendencias del activo inventaria
do en los jÚicios de sucesión intestada de los cón
yuges Fernando Becerra y María del Carmen Ló
pez; y 
39.-Q~e se condene a los demandados en su 

condición de representantes de las mencionadas 
sucesiones a restituir a los demandantes 'los refe-
ridos bienes. · 

Como se advertirá, se trata de peticiones que 
responder1 a acciones diferentes, no siendo me
nester analizar ahora las_ modalidades que las 
distinguen, bastando tan sólo observar sumaria
mente que se hallen ellas establecidas en nuestro 
sistema legal. La acción de dominio o reivindica
toria 'la consagra por su parte expresamente el 
artículo 950 del Código Civil, y la exclusión de 
bienes el artículo 947 del Código Judicial. 

Ni son incompatibles ni se excluyen entre sí 
aquellas acciones y por ello es factible su acu
mulación en una sola demanda, como s.e ha hecho 
en el caso sub-judice. No sólo no hay incon· 
veniente legal alguno en ello, sino que así debe 
hacerse en obsequio del principio de ''la econo
mía procesal", cuyo concepto jurídico, como ·dicen 
los doctrinantes y los expositores contemporáneos, 
tiene hoy día una mayor amplitud que antaño, en 
el vasto campo del derecho procesal. 

Si se estudian las súplicas antes mencionagas 
y se interpreta lógica 'y adecuadamente la de
manda, lo cua'l puede hacer todo fallador, sin 
cambiar los factores de la misma, resulta induda
ble que la acción ejercitada ·es la reivindicatoria 
o de dominio, pues, los demandantes alegan ser 
dueño¡¡ legítimos de los bienes materia de este 
litigio y de~ los cua'les no estári en posesión, ·ya 
que son los demandados quienes tienen tal po
sesión, como hubo de reconocerlo su propio apo·
derado al contestar el traslado de la demanda. 
Esta d'eclaración tiene el valor de una confesión 
judicial a tenor de ~o pre·ceptuado en el artículo 
607 del Código Judicial, a cuya norma debe 
dársela adecuada aplicación. en el presente caso. 

Dadas las consideraciones anteriores, acertó el 
Juez A-QUO cuando en la motivación de su fallo 
planteó el debate en los siguientes términos:·. 

"Se trata de una acción reivindicatoria, junto 
con la exclusión de los mis~os bienes de los 
inventarios de la doble sucesión de Fernando Be
cerra y María del Carmen López y del pago de 
los frutos civiles y naturales correspondientes". ~ 

Como es sabido para ~a procedencia de la ac
ción de dominio es esencial comprobar durante 
la secuela del juicio los cuatro elementos confi· 
gurativos de ella, a saber: 
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a) Dominio del demandante; 
b) Cosa singular reivindicable; 
e) Posesión del demandado; y 
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d) Identfdad de 1la cosa que se reivindica con 
·la poseída por el reo. , 

El. actor para comprobar su derecho de Clomi
nio sobre los inmuebles que pretende reivindicar 
y que fueron indebidamente incluidos en la dili
gencia. de· inventario de las ya nombradas suce
siones, adujo los siguientes títulos: 

Copia auténtica de la escritura púb'lica número 
1.540, _otorgada en la Notaría Primera del Cir
cuito de Bogotá, el 16 de septiembre c,Ie 19'33, por 
medio de la cual María del Carmen López ena
jenó a título de vénta a LIJis Fer~ando, Alfonso, 
Fernandode Jesús y Ana Francisca Niño López, 
la casa de habitación determinada en el punto 
a) d-e -la primera súplica de la demanda; la es
critura número 1.542 de la misma fecha en que 
consta la venta hecha por la misma vendedora 
a.-los compradore·s antes citados de la finca deno
minada "Las Escaleras"; e igualmente obraron 
como prueba los títulos por medio de los cua1es 
había adquirido desde los años de 1914 y 1915 la 
señora María del Carmen López los referidos in-· 

-·muebles. Como dicha titulación no se impugnara 
por ningún concepto durante el curso del proce-. 
so por la contraparte,· tienen tales escrituras la 
eficacia probatoria de instrumentos públicos. 

En cuanto dice· relación a la singularidad e 
identidad de los. bienes materia del litigio, fueron 
€oxtremos que obtuvieron su plena comprobación 
judicial; me~iante· la inspección ocular y dicta· 
men pericial que obran en los autos. 

En cuanto atañe a la posesión de dichos bienes 
por parte del demandado, ya se dijo que tal cosa 
fue confesada por el· propio apoderado de dicha 
parte. 

Probados, pues,· a juicio de la Corte los factores 
esenciales de la acción de. dominio instaurada, 
se . impone como lógica consecuencia la declara
ción de que Luis Fernando, José Alfonso y Fer
nando-de Jesús Niño López, son duefios o pro
pietarios de las tres cuartas partes de 'los bienes 
inmuebles tantas ·veces mencionados, y ~sí lo 
hará e•sta superiorfdad en la parte resolutiva de1 
fallo que le corresponde dictar en su función de 
instancia. 

No obstante haber probado el actor en debida 
forma su derecho de' dominio, sobre los bienes 
que preotende reivindicar mediante la exhibición 
de ias correspondientes escrituras públicas de
bidamete registradas,. el sentenciador !les descoo 
noció a dichos documentos su valor probatorio, 
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violando así el artícu::o 630 del Código Judicial, 
Y dejando de aplicar los artículos 669, ·673, 740, 
745, 746 y 1.602 del Código Civil, los primeros de 
los cuales, consagran el derecho de dominio de 
los "bienes raíc€'s y el modo de efectuarse su tra
dición y el ú l t im o , establece el principio 
general, según el cual, los contratos legalme"nte 
celebrados son ley pa::'a las partes contratánt€'s 

Mas, el opositor considera insuficiente la titu
lación presentada para los fines qÚe se ha PJ:O
puesto el actor y al ef,~cto al contestar €'1 traslado 
de la demanda de casación dice así: 

· "Cuando se trate de demostrar el dominio de 
un bien raíz no es suficientE.' que se presente la 
prueba de la co1-re~ondiente escritura en que 
consta el título ·traslaticio ele dominio con su nota 
de registro, sino que es indispensable acompañar 
un. certificado del respectivo registrador de ins
trumentos púb:icos y privados 'en que se expre
se que el registro del título designado por su 
número y fecha no há sido cancelado por ninguno 
de los tre3 medios indicados en el artículo 789 
del Cótligo Civil; y ·que los registros anteriores 
al actual, ci>mprendid.os en un período de diez 
años, se han cance"ado al tenor dE'l mismo ar
tículo; hasta llegar al último registro', según lo 
dispone perentoriamente el artículo 635 del Códi
go Judicial" 

No comparte la Corte la tesis del señor apo
d€'rado, pues en tratándose de acciones de. domi
nio le basta al actor para acreditar su propiedad 
pr-esentar, como lo ha. hecho €'n este caso, copia 
auténtica y debidamente registrada de lqs escri
turas que lo· amparan como dueño o propietario, 
no siE:ndg necesario, ni mucho menos esencial, 
aducir el certificado de libertad del Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados, que ha· 
echado de menos el cpositor. Esta ha sido sobre 
el particular, tradicional doctrina de la Corte, 
uno de cuyos numerosos fallos' e.l de 26 de febrero 
de. 19il6, dice categóricamente que' para probar 
la su~iciencia de la titulacón es me"nester el cer
tificado de· Registrador, en ciertos juicios, como 
cuando se embarga'l1 bienes •en ejecuciones, o 
cuando se trata del especial de venta de la cosa 
hipotecada ,pero en ningún caso, subraya la Corte, 
es necesaria su presentación cuando se ej€'rcita· 
la acción real de dominio. 

Otro de los aspectos tratados por el opositor 
es el referente a la impr::>C€'dencia de la acción 
entablada y para sm:tentar su tesis argumenta 
así: 

"Si ~os demandados tienen la cosa que se de
manda a nombre de :.a sucesión de su madre, es 
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evidente que la acción que tenían los demaadan
tes no era la reivindicatoria, sino la acción per
sonal que surge del contrato de compraventa, o 
ss•a, la entrega de la cosa, porque la _señora Ma
ría fiel Carmen López no entregó en ningún mo
mento la cosa a sus hijos compl'·adores". 

Es verd¡¡d que de conformidad con lo precey
tuado en e:. artículo 877 del Código Judicial, el 
corpprador a quien no le ha sido entregada la 
cosa ~endida, puede • reclamarla a fin de obtener 
su entrega mediante el procedimiento sumario 
establecido para los juicios posesorios en el Títule 
XXVIII de la_ citada obra. Más éste, no es el caso 
de autos, si se considera que lo afirmado y de
mostrado por los demandantes, ·es que los seño
res Be·cei-ra López se apoderaron materialmente 
de los inmuebles que pretenden reivindicarse y 
se hallan en posesión de ellos. Siendo ello así, <~l 

mE:dib procesal adecuado era recurrir al juicio 
ordinario para· obtener ~a restitución de los re
feridos bienes y así se ha hecho, de donde se 
deduce la procedencia de la acción instaurada. 

Como consecueñcia de la declaración judicial 
reconociendo a José Alfonso, Luis Fernando y 
Fernamdo. de Jesús Niño López, como dueños o pro
pietarios de las tres cuartas partes de :os bienes 
inmuc=bles r-elacionados en la demanda, se ha pe
elido también por e~ actor, se decrete la exclusión 
de los susodichos bienes del activo de los inven
tarios formados en el doblé juicio de sucesión 
intestada de los cónyuges Fernando Becerra y 
María del Carmen López. 

Según se halla probado en autos que les bi2-
nes mencionados fueron alistados en los inventa
rios de las causas mortuorias nombradas, y como 
tamb;én lograron demostrar los demandantes su 
derecho de propiedad en tales biene•s, concurren 
lns circunstanicas necesarias para decretar la 
exclusión impetrada ·en cumplimiento del utícL~
lo 947 del Código Judicial, no sin antes udv:;¡-tir 
que, la simple inclusión de bienes en los inven
tarios de una sucesión, como rei":zradamente lo ha 
dicho ·:a CortE!, no es prueba del dominio sobre 
ellos, pues así lo dice expresamente en su orde
namiento jurídico el artículo 475 del Código Ci
vil;· que concuerda con el 673 ·de la misma obra, 
según el cual, los modos de adquirir el dominio 
son: la oeupación, la accesión, la tradición, la 
sucesión por causa de muerte y la prescripción. 

Entre las súplicas formuladas en el libelo, se 
pidió fueran condenados los demandados al pago 
de :as tres cuartas partes del valor o importe de 
los Úutos naturales y civiles producidos por los 
referidos i:1muebles desde el día del fallecimien-
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to de la señora María del Carmen López hasta 
aquél en que se verifique su restitución. Pero 
como quiera que los demandados se hallan am-

. parados por una presunción legal de buena fé, 
que no fue desvirtuada durante la secuela del 
juicio, no habrá lugar a hacer la declaración so
licitada. Además de la razón expuesta,. la Corte 
acoge como motivación del fallo que va a dictar 
los siguientes considerandos expuestos sobre· el 
particular por el Juez A-QUO. 

''Del expediente aparece que las fincas fueron 
secuestradas dentro de la sucE.·sión de Luis Fer
nando Becerra y María del Carmen López, d·e 
manera que por este aspecto los demandados no 
tienen por qué responder de tales frutos, res- · 
ponderán de ellos el secuestre desde la feci1a en 
que él se .efectuó. 

'"En cuanto a los comprendidos desde la fecha 
de la muerte de la señora Carmen hasta -el día 
del seéu.estro, bien sabido es que tales bienes eran 
disfrutados por los herederos y que desde que 
ellos no so:icitaron su secuestro sino hasta la fe
cha en que se llevó a efecto ·hay que suponer que 
la administr'ación se hizo hasta tanto de acuerdo 
y como tal todos deben responder, no solamente 
los d~mandados, sino también los demandantes, 
desde luego que ellos también son herederos". 

Fina·mente, no habrá lugar a declarar la ex
cepción de simulación propuesta por el apodera
do de los demandados al contestar la demanda, 
por no haberse probado· los hechos constitutivos 
del mEncionado recurso exceptivo, ~sí como tam
poco, hay base__ legal ni elementos de juiéio para 
acceder a lo pedido por los demandados con re
:ación a la mina de carbón que se halla dentro 
de la finca denominada "La Escalera". 

RESOLUCION: 

·En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia .y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de fecha diez y ocho (18) 
de ju'io de mil novecientos .cincuenta ·y siete 
(1957), pronunciada por el Tribunal Sup~rior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo en 
el juicio ordinario seguido por Luis Fernando, 
Fernando de JesÚ\5 y José Alfonso Niño López 
contra Elvira, José Joaquín, Ana Blanca, Ramiro 
Antonio y Armando José Becerra López y CON
FIRMA la del Juez A-QUO de fecha veintinueve 
(29) de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco (1955), cuya parte resolutiva dice: 

"PRIMERO. - Los senores José A,lfonso, Luis 
Fernando y Fernando de Jesús Niño López de 
las anotaciones personales indicadas en la de
manda, son dueños de las tres cuartas partes de 
los siguientes bienes inmuebles: A) Una casa de 
habitación, junto. con el suelo sobre que está 
construida, solares, dépendencias y anexidades, 
ubicada dentro del área de la población de Co
rra'es, marcada en su _puerta efe entrada con el 
número 4-26 de la respectiva nomenclatura, de
terminada por los siguiep.tes linderos: Por el 
frE:nte, con calle pública; por el norte, paredes al 
medio, con finc.as de Arturo. Becerra y local o 
tienda que fue de María del Carmen López y 
Luis Fernando Becerra, hoy de sus heredeTos; 
por, el ortente, también paredes al medio, con de 
herederos de Carmen Vargas A., y por el último 
costado, igualmente paredes al medio, con de 
Carmen Uscátegui a dar a la calle primer linde
ro. B) Un lote de terreno o finca denominado 
"Las Escaleras", ubicado en e.l Municipio 'de Tó
paga, vereda de San José, en el Departamento 
de Boyacá y comprendido dentro de los siguien
tes linderos: Por el pie, con herederos de Tomás 
López, zanjón al medio; por un co~tado;- de este 
zanjón e·n línea recta de para arriba a salir a la 
cuchil,"a a encontrar un mojón de piedra, linda 
en este trayecto con de Elías Piaga; por cabecera 
con de herederos de Pascual Cruz; y por el últi
mó costado, con de Manuel Barrera y Nepomu
ceno L6péz a dar al zanjón primer limiero, en 
todo este trayecto se dE.•slinda este terreno con 
piedras enterradas. 

"SEGUNDO. - Como consecuencia de la ante
rior declaración, se ordena la exclusión de las tres 
cua;tas. partE.·s de tale·s bienes con sus mejoras, 
dependencias, anexidades, del activo de los inven
tarios formados en el doble juicio de sucesión in
testada de los cónyuge·s Luis Fernando Becerra 
y María del Carmen López, que bajo el número 
979 de radicación cursa en este mismo Juzgado y 
que fueron incluídos a1'í bajo las partidas cuarta, 
quinta y onc!" d€.'1 refe"rido activo, debiendo que
dar c-oncretadas estas partidas a la cuarta parte 
res,tante. 

"TERCERO. - Condénase a los demandados en 
su. condición de represetantes de las sucesiones 
intestadas de Luis Fernando Becerra y María del 
Carm·en López así ~omo de la sociedad conyugal 
que éstos dos formaron como he"rederos de tales 
causantes a restituír a los demandantes Niño 
I;ópez dentro de,~ término de seis días contados 
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desde la ejecutoria de ~~sta sentencia, las tre~ 
cuartas partes de los biEmes inmuebles determi, 
nados en el punto A) y B) de la súplica Primera 
de esta demanda, con sus mejoras, solares, de-
pencias y anexidade::. -

"CUARTO.-Absuélvese a los demandados de 
las demás peticiones de ·la demanda". 

Las costas de la primera instancia a cargo de 
la parte demandada. No hay costas ni erí la se
gunda instancia ni en el presente recurso. 

Líorese oficio al Re·gis.trador de Instrumentos 

.1JUJIDI!Cll&lL 

En los términos anteriores, queda resuelto el 
recurso de casación interpuesto en el presente 
negocio. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

láez.~Arturo {). lP'osada.-ligmacio JEscaUón.-JJUt· 

Públicos y Privados del Circuito dé Santa Rosa lio lP'ardo IDávila.-hrturo Valenci& :z;ea.~ Joli'ge 
de Viterbo, para los efectos de la cancelación del 
registro de la demanda. Soto §oto, Secretario. 
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NO SE ACCEDE A ACLARAR LA SENTENCKA ANTEJRXOJR 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vi~.-Bogotá, noviembre cuatro (4) de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

El señor apoderado de la parte recurrente, so
licita en el anterior memorial, una aclaración con 
respecto a lo resuelto en el ordinal 3Q de la sen
tencia dictada por esta Superioridad ·con fecha 
3 de octubre de 1958. llt 

El ordinal a que se refiere el apoderado dice 
así: . 

"TERCERO.-Condénase a los demandados en 
su condición de representantes de las sucesiones 
intestadas de Luis Fernando Becerra y María 
del Carmen López _así como de la sociedad con
yugal que éstos dos formaron como herederos de 
tales causantes a restituir a los demandantes 
Niño López dentro del término de seis días con
tados desde la ejecutoria de esta sentencia, las 
tres cuartas partes de .los bienes inmuebJes de
terminados en el punto A) y B) de la súplica 
primera de esta demanda, _con sus mejoras, so
lares, dependencias y anexidades". 

~ 

Como se advertirá, la restitución ordenada en 
el numeral anterior está concebida no sólo en 
términos- claros y precisos, sino en forma que no 
ofrece duda alguna al respecto, pues no hay allí 
conceptos o frases que dén base para afirmar tal 

J 

cosa. Siendo ello así, no hay lugar a hacer Ja 
aclaración de que trata el artículo 483 del Códi
go Judicial, la cual sólo procede cuando en la 
sentencia hay conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda. -

. Además, cabe observar que ,Ja sentencia por 
medio de la cual, fue decidido el presente re
curso de casación, infirmó la s~~encia recurrida 
y confirmó en todas sus partes la del juez A-QUO, 
cuya p a r t e resolutiva se reprodujo literal
mente en-la sentencia que dictó esta superioridad 
al resolver la demanda de casación. Y no ha
biendo la parte dem-andante solicitado oportuna~ 
mente ante el Juez A-QUO- aclaración alguna 
sobre_la parte resolutiva de su fallo-, fue induda
blemente por h_aberla .hallado clara y terminante 
en sus términos.' · 

Por las razones expuestas, no se accede al an
teri-or pedimento de aclaración: . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Alfredo Cock Arango.-José · llilernández Arbe-

láez.-Arturo C. Jrosada.-llgnacio JEscallón.-JTulio 

JP>ard!l Dávila.-Arturo Valencia :t:ea.-Jorge So· 

to Soto, Secretario. 
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Nos 22113-22041-22®5· 

IDJENUNCKA IDJE OBRA NUJEV A. - EN QUJE CONSKSTJE. PJROCJEIDIMTJENTO 
APUCABLJE. - :LA ACCKON DJE R!E§lPONSABKUDAD iKXTRAi!10NTJRACTUAL Y iLA 
IDJE SlERVlliDUMRRlE NO SON ACUMULABLES lEN UN MKSMO UBJELO.- TAMPO
CO lLO SON lLA ][)JE ][)JENUNCKA DJE üBRA NUJEV A Y lLA DJE SlEJRVllDUMBRJES. 

CUAJL lES ll .. A VllA OJRDKNARIA EN MATERKA IDJE SlEJRVlliDUMBJRJES 

Jl.- lLa denuncia de obra nueva reviste 
e! carácter jurídico de las acci.ones poseso
rias por cuanto se pide el amparo de la 
justicia con el lfin de suspender trabajos que 
envuelven perturbaLción posesoria para en 

_ querellante. liJi,e ahí que la ley civil la eón
temple y organice dentro del grupo de las 
acciones posesorias especiales de que trata 
el 1rítulo XliV, ILib1ro JI][ del CódJgo Civil. 

JEI'ero no ~stá dentro 0\el ámbiito de esa es
pecial prot~cción posesoria que quien ejerce 
el domini.o sobre un solall.' o ediifi.«:io pueda 
ñmpedir que el dueño del terreno vecino lo 
utilice y construya normalmen~e de acuerdo 
con ·sus prospedos ·~conómicos que, a ra pos
tre, redundan además en beneficio genell.'al. 
JEI'or ello no es obm C.enuncialMe la que se 
adel.ant.a en el solar contiguo, mientras no 
invada en foll'ma alguna la pll'Opledad del 
querellante. 

Que no sea denu:ncia"Me ~a o:Gra nueva, en 
ningún modo significa que si ca~~sa daños al 
vecino, más allá dll~ lo que eR sentido social 
de convivencia perr·mite y acepta razonable~ 
mente, el per,juici~l haya de C!Jiuedar sin in~ 
cllemnización. 13:1 punto será ll.'egñdq]) entonces 
por las normas a]llicables a las relaciónes 
de vecindad, conforme a llos LJri:ncipios que 
prohiben dañar a otro y miden !a responsa
billidad extrcontraetual elr:l sus (]üveli'sas hi
pótesis, todo :lo cual queda envuelto en la 
continencia de la causa veritftlable en juici.o 
ordinario. 

fi1Iás cuando se bata de !llegar o de regular 
mn derecho real a~e servi.dumbli"e, así sea -
también por causa de relaciones qe vecin
dad, no es posible desatender los imperati
vos de las leyes ele procedimiento, que se
ñalan trámite especñal para esta clase de 
jillicios, sea atue verse "!a demanda sobre 
imposición, variación o extinción de una 
servidumbre, o sobre ·el! modo de ejercerla, 
y para fijar el vallor de !as indemnizaciones 

correspondientes", o, consiguientemente, so
sobre la afirmación o negaci.ón ·de seli'Vñ
dumbre (872 C . .lf.). 

Otro tanto sucede con la denuncia de obn. 
nueva, en su caso, desde luego que el Tíitulo 
XXJIX determina el trámite especial a que 
están sujetas las acciones posesorias consa
grtt.das en el Título XliV del lLibro lili del 
Código Civil ( 888). 

Si,, por consiguiente, se pide ñ.ndemniza
ción por daños originados en responsal!J¡m. 
dad extracontractual, ventilable en jui.cio 
ordinario, y a la vez se hacen súplicas en 
matéria de servidumbres, que exigen trá
mite especialmente previsto poli.' lla ley, la 
acumulación, en los términos del! articulo 
209 del Código Judicial, resulta i.nadmisi· 
ble. por falta del requisito derivado de la 
naturaleza misma de las cosas y por enlo 
ineludible, de que las acciones "puedan sus
taJ}.ciarse bajo una misma cuerda por seguir 
el mismo procedimento judicial". 

2. - 1\\unque se· tratara de denuncia de 
. obra nueva, la demanda habría de cursar el 
trámite esp~cialmente previsto por el 'll'ñ
tulo XXliX del Código .lfudi.ci.al, no acumu
lable tampoco a la acción de sel!'Vidillmbre, 
que también requiere trámite especia! dife
rente del juicio ordinario, esto es en seña
lado por el Título XXVlili. 

3.-Si en concreto y por el sñgnificado na
tural de la demanda, la ñntención «leli actor 
consiste en que su propiedad expe.U'imenta 
el gravamen que le imiJondda la consh·uc
dón contigua tal como quedó heclllm y quce 
no está en e1 deber dce soportarlo, no hay 
duda de que en razón de su objeto y por 
sus fines, la controversia que esms súplicas 

_plantean, exige el trámite común orlllñnau-io 
establecido por el procedimiento en punto a 
servidumbres, supuesto que vencñl[]lo el afi.o 
a que alude el inciso 3Q del adiculo 11..007, 
termina la vía i.nterdñcciaR para 'la protec-



ción posesoria, . sin :fi!erjuiciio a.e lllü0 eli J!ondo 
del a~unto quede ¡:·emitido al procedimiento 
común en materia de servid1l!.mbres, como 
vía ordinaria para salvaguall.'diall" el lllleJl"{!Cho, 
según lo aclara. muy bien la parle final de 
la norma, cuando dice: 

"IP'ero ni aún en esta acción tendrá lugall", 
cuando, según las reglas dadas para las seli'• 
vidumbres, haya prescrito el derecho". 

lEn realidad, para los efectos del! adíiculo 
1.007 del Código 'Civil no es lo mismo víim 
ordinaria que jui<:io ordinali'io, puesto que 
na ley de procedimiento dispone que se ob· 
serven trámites estlecial y comúnmente apli
cables en matéria. de senrlidumbres, 0 sea 
la vía ordinaria- para el caso. 

l 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 

Civ11.-Bogotá, tres (3) de .octubre de 'mil no
ve·cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

En la demanda inicial del presente litigio ade
lantado por Jaime Jaramillo Arango contra· Al· 
fonso Corredor, se hicieron las siguientes sú-
plicas: . 

"PRIMER.Í\.-'-Que el demandado Alfonso Co
rredor es responsable y está obligado a resarcir 
a mi mandante,. doctor Jaime Jaramillo Arango, 
los daños y perjuicios que le ocasionó en la finca 
de su propiedad, distinguida con los números 5-33 
a 5-49 de la: calle 13 de esta ciudad, con motivo 
de· la reconstrucción (demolición y edificación) 
de,l edificio colindante, situado en la misma calle 
13 y distinguido con los números 5-55, 5-61, 5-63 
y 5-71, llevado a cabo por el primero de los nom
brados. 

''SEGUNDA.-Que como consecuencia deo la de
claración· anterior, el demandado debe pagar a 
mi mandante, tres días después de ejecutoriada 
la sentencia, la suma deo dinero que se fij~ pot 
peritos en el curso del juicio, por razón de las 
obras que el doctor Jaime Jaramillo Arango tuvo 
que efectuar en la finca de su propiedad, calle 
13 número 5-33 a 5-49 de los gastos que él mis
mo sufragó en las acciones . policivas y en ia 
inspección ocular practicada por el señor Juez 
Segundo Civil del Circuito de Bogotá, y dei1 lu
cro ce'Sante recibido y que tenga que recibir mi 
mandante con motivo de la obra de edificación 

levantada por el señor Alfonso Corredor en la 
finca ~endonada en el punto' anterior. · 

"TERCERA.- Que el señor Alfonso Corredor 
está obligado a cerrar con muros hasta la altura 
del quinto piso, el espacio abierto o troneras de~ 
jadas por él en el costado oriental de los patios 
norte y sur del edificio distinguido con los núme
ros 5-55 a 5-71 de léi calle 13 de esta ciudad, cos
tado que constituye la línea divisoria entre dicha 
finca y .]a casa número 5-33 a 5-49 de la misma 
calle 13, de pro¡¡liedad de mi mandante. 

''CUARTA.- Que subsidiariamente a la peti
ción tercera, se declare: Qué el demandado Alfon
so Corredor está obligado a· cerrar con bastido
res 'fijos, que no sean giratorios ni deslizantes, las 
ventanas que hoy existen, sobre los patios norte 
y sur del edificio c;listinguido con Jos números 
á-55 a 5-71 de la calle 13 de esta ciudad, espe
cialmente las que hoy existen sob're los costados 
que forman las normales a la líne~ divisoria de · 
ese predio con la finca números 5-33 a 5-49 de 
la misma ca.lle" 13, cierre que debe hacerse ·en 
marcos de hierro con travesaños horizontales y 
verticales, d~bidamente asegurados al muro, guar
dando una distancia máxima de quince centím~ 
tros entre cada travesaño horizontal y vertical 
y con vidrios martillados opacos que no permitan 
las vistas al predio vecino. 

''QUINTA-Que el demandado está obligado a 
elevar hasta una altura de un metro ochenta 
centímetros (1.80 mtrs.) los muros de ,Ja terraza 
en la línea divisoria de su edifico con el predio 
de mi mandante, y los de las normales de esa 
línea, de mane~¡a que se impida la vista desde la 
terraza sobre la casa de propiedad del doctor 
Jaramillo Arango. 

"SEXTA.- Que si el demandado se opone a 
esta demanda se le condene al pago de las costas 
del juicio". 

La "causa o razón" para pedir fue expuesta así: 
"El que ha cometido una culpa o ejecutado un 

hecho que infiera daño a .otro, está obligado a 
repararlo y a indemnizar los perjuicios causados 
(artículo 2.341 del Código Civil). Y d~ acuerdo 
con la misma ley, toda persona es responsable, 
no s.ólo de sus propias acciones, para efectos de · ~ 
indemnizar el daño, sino del hecho de aquenos 
que estuvieren a su cuido .. (sic) (artículos 2.347 J 
a 2.351 del Código Civil). Por otra parte, como ( 
la casa de propiedad de mi 'mandante no está su-

Gaceta-4 



JJ\!Jl!}IIIDR&lL, Nos 229:!-22M-220ii 

jeta a las servidumbres de luz y de vista, la cons
trucción del demandado debe ajustarse a los sis- · 
temas modernos que s:.n causarle daños a su edi-· 
ficación, impida 1~ creación de derechos que ,Je 
galmente no existen". 

El conocimiento . correspondió al Juez Séptimo 
Civil del Circuito de Bogotá, quien, por senten
cia del 14 de diciembre de 1954, condenó al de
mandado a pagar al demandante, junto ccn los 
intereses a la tasa leg'a.', $ 300.00 por valor d':: 
reparaciones en tejados y muro occidental del in
mueble 5-39 a 5·49 de la calle 13-; $ 500.00 por con
cepto de costas en acci.ones policivas; y $ 540.00 
por honorarios de Peritos en diligencia extrajui
cio de inspección ocular. Lo condenó igualmente 
"a colocar en .:as ventanas que están situadas a 
menos de tres metros de distancia de la pared di
visoria deo su edificio referido y el predio· del 
doctor Jaime Jaramillo Arango marcos o bastido
res fijos sujetos por tornillos o pernos soldados 
que impidan ser abiertos, y vidrios opacos esme
rilados o martillados quue permitan dar luz, pero 
no vista, lo cual debe ejec~t.arse inmediatamente 
después de ejecutoriado este fallo"; y también a 
"elevar los muros laterales de las azoteas de su 
edificio· en mención, a una altura de dos metros, 
tomando como base el piso de tales azoteas. LD 
condenó, por último, a~ pago de las costas del 
juicio, pero lo absolvió de la súplica 2q, referente 
a lucro· cesante, y de las relativas a servidumbre 
de luz. 

Ambas partes acudieron en alzada ante el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
que en fallo proferido el 24 de mayo ~e 1956 
revocó el de primera instancia y s_e abstuvo "de 
proveer sobre las peticiones de la demanda" por 
faltar el presupuesto procesal indispensable, de 
libelo hecho en debida forma. 

* * * 

En la demanda de casacwn formulada por la 
parte actora se encuentran aducidas las causales 
1 '\ 2'~- y 7'~-, pero es inoficioso estudiarlas separa 
damente, porque aparecen todas ellas Jtpc;;adas 
en la misma motivaciór.. y obedecen a idéntica 

1 censura: Que el sente~ciador erró de hecho "en 
la interpretación de la demanda al COI}siderar 
que se trataba de una acción pose'Soria de serví-· 
dumbre de las que deben ejercerse médiante el 
juicio especial que re·glé'menta el artículo 872 

\'--------------_; 

del Código Judicial, siendo así que se trata de Ja 
acción consagrada por el inciso 3º del artículo 
1.007 del Código Civil, que sigue el procedimiento 
de los artículos 888 y siguientes del C. J.". 

"Por este aspecto -continúa el recurrente
hubo error de hecho en la apretiación de la de
manda al estimar que era una acción d2 sl:rvi
dumbre, cuando en realidad se trata de una ac
ción posesoria especial o de obra nueva; y hubo 
error de derecho al estimar que el juicio debe 
seguir un procedimento distinto ¡le .]a vía ordina
ria. De aquí resultan infringidas las tres dispo
siciones qu.s• cito: La primera por indebida apli
cación al caso del pleito; la segunda y la tercera 
por violación· directa". 

Del invocado error de hecho deduce el recu
:rrente que el fal'lo no está de acuerdo con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes; y que como el juicio ordinario fue vía 
procedente "para todas las acciones conceni.das en 
las cinco peticiones de la demanda, según lo esta
b"ecen los artículos 734 del Código Julicial, y 
1.007 y 2.341 del Código Civil, el Tribunal no po
día abstenerse de conocer de todas las acciones 
propuestas y ha debido resolver sobre las peticio
nes de la demanda". 

* * * 

La resolución del sentenciador encuentra apo
yo en los siguientes pasos que se transcriben a 
la letra: 

"De .~os presupuestos procesales o requisitos· de 
forma que la doctrina prohija: demanda en for
ma; competencia del Juez; capacidad para ser 
parte y capacidad procesal o legitimatio ad pt·o
cesum, los tres últimos están cumplidos a cabali
dad, porque demandante y demandado son per
s·onas naturales y capaces; se han dirigido al Juez 
competente para conocer del litigio por razón de 
la cuantía, de la vecindad de las partes y de la 
índole del asunto, y han actuado en el proceso 
con intervención de abogado inscrito. 

''Mas, en lo que concierne al primero de los 
presupuestos enunciados:. 'demanda en forma', es 
forzoso decir que ese presupuesto falta, porque, 
para que se pudieran ejercitar en la misma de
manda las distintas acciones que se instauraron, 
era indispensable s€'gún el artículo 209 de-l Códi
go Judicial, no solamente que ellas no fueran 
contrarias e inco.mpatibles entre sí, y que el Juez 
fuera competentE• para conocer de ellas, sino tam
bién, que todas esas acciones pudieran .mstan
ciarse bajo una misma cuerda, por seguir el mis-
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mo procedimiento judicial, al tenor del inciso 39 
del citado precepto. 

"En la petición PRIMERA de la demanda se 
invoca una sentencia de deolaración sobre pago 
de daños y perjuicios. 

"En la petición SEGUNDA se pide un fallo de 
condena sobre el valor de tales daños y per
juicios. 

"Las súplicas TERCERA, CUARTA y QUINTA, 
que indudablemente se refieren a las servidum
bres de luz y de vista, no persigu~n una senten
cia de declaración sino de canden~; cerramiento 
con muros de los espac~os o troneras dejados en 
el costado oriental de los patios norte y sur del 
edificio respectivo; cerramiento de las ventanas 
con bastidores fijos etc. 'que no permitan la vista 
al predio vecino'; elevación de los muros de la 
terraza en el predio del demandado, 'de manera 
que se impida la vista desde la terraza sobre la 
casa de propiedad del doctor Jaramillo Arango'. 

"El demandante cita en su libelo los artículos ' 
931 y 935 del Código Civil que aíuden a la servi-

. dumbre de luz y de vista. 
"El Juzgado considera en su fa~lo que la de

manda se encamina también a obtener la extin
ción de una servidumbre de luz y de vista. 

"En todo el proceso se habla de esa servi
dumbre. 

"Considera el Tribunal que no es necesario ana
lizar detenidamente la naturaleza y las caracte
rísticas de las servidumbres de lluz y de vista, 
basta anotar que nuestro sistema de legi~lación 
las consagra. En efecto, el Código Civil determina 
en el artículo 931 cuál es el objeto de la servi
dumbre de 1uz y' en el artículo 936 impone una 
servidumbre negativa (artículo 882 del Código 

' Civil) al dueño de las ventanas o balcones que 
puedan dar vista .-sobre el predio vecino. Estos 
preceptos figuran en. el Título correspondiente a 
Las, Servidumbres. . 

· "Desde el derecho romano existía la servidwn
bre de ·luces 'luminum', y la de vista 'prospectui'; 
eran verdaderas servidumbres que limitaban el 
derecho de propiedad sobre un predio en benefi
cio de otro predio. 

"En nuestra legislación, la servidumbre legal 
de luz a que se refiere el artículo 931 del Código 
Civil no encaja estrictamente en 'la órbita con
ceptual de servidumbre, gravamen de un predio 
en utilidad de otro predio; peTo nada impide con
siderar que hay verdaderas limitaciones del do
minio sobre un predio y en utilidad de otro, cuan
do como en el caso contemplado en la demanda, 
el uno utiliza la luz pero menoscaba eL derecho 
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del vecino haciendo visible su predio, y éste, en 
defensa de lo que considéra un derecho absoluto, 
quiere obligar al vecino a restringir el ejercicio 
deÍ suyo. Además, nada impide el que haya, teó
ricamente hablando, servidumbre voluntaria de 
luz y de vista, 

En todo caso, la servidumbre legal de luz está 
expresamente consagrada por la ley civil, y a esa 
servidumbre debe referirse naturalmente el ar
tículo 872 del Código Judicial, porque eL intér
prete está obligado a buscar en las distintas le
yes su coordinación y armonía, de manera que 
cuando el Código Judicial habla de servidumbres, 
debe referirse necesariamente a todas las servi
dumbres contempladas en el Código Civil. 

''No cabe duda· sobre qll:e ,las acciones conte
nidas en las súplicas PRIMERA y SEGUNDA 
deben tramitarse por la vía ordinaria porque 1a 
ley' no señala un procedimiento especial para 
ellas; pero el artículo 972 (sic) del Cóüigo Judi-. 
cial referente a las servidumbres dice: 'de la 
demanda sobre imposición, variación o extinción 
de una servidumbre, o sobre el modo de ejercerla, 
y para fijar el valor de las hidemnizaciones cor..res
pondientes, se da traslado al demándado por tres \ 
días'. 

"Y el artículo 873 díce: 'Son aplicables a este; 
juicio los artículos 863, 865 y 866'. Estos artículos 
señalan un procedimie'fito especial. · 

"Consideran· algunos expositores que tal proce-t 
dimiento especial tiene aplicación restringida y 
que, por tanto, solamente debe adoptarse cuando 
quiera que se trate de imposición, variación o 
extinción de una servidumbre, mas no cuando la 
acción deducida es 'confesoria' o 'negatoria'. 

"La acción confesoria tiene por finalidad invocar 
la actividad jurisdiccional para que se declare que 
tal predio está sujeto a determinada servidumbre 
mientras que por la acción negatoria se persigu 
una decisión judicial sobre que un predio no est; 
sujeto a determinada servidumbre. 
, "En el caso que sé estudia, ninguna de las p 

· ticiones de la demanda está enderezada a obtene 
decisión sobre la no existenc.!a de las servidum· 
bre·s de luz y de vista. Es verdad que en el hech 
18 se afirma que: 'La finca de propiedad de 
mandante no está sujeta a la servidumbre d('ii 
vista'; pero este hecho ni se refiere a la servid . 
bre de luz ni puede considerarse como petició , 
que hiciera en ejercicio de la acción negatoria d.~ 
servidumbre. Por el contrario, las tres súplica 
en referenda persiguen la reglamentación de J 
servidumbre de luz o del modo de ejercerla; 
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persiguen también la extinción de la scrv.idumbre 
de vista establecida. 

"La distinción entre acción de declaración y 
acción de condena, juega aquí papel· importante. 
No pide el demandante declaración sobre que no 
existe la servidumbre de luz ni de vista, pide 
simplemnete que se condene a.l demandado a ha
cer determinadas obras para el ejercicio de. la 
servidumbre de ·luz, y para que quede extinguida 
la servidumbre de vista establecida. 

''Como la ley procesal no t.a establecido dife
rencia entre las acciones sobre imposición, va
riación, o extinción de servidumbres, y' las ac
ciom·s confesaría y negatoria, la jurisprudencia 
ha resuelto que todas estas acciones se tramiten 
de acuerdo con el procedimiento especial', y segu
ramente 2o ha resuelto así, porque considera que 
en los concepll(Js de acción confesaría y acGión 
negatoria quedan comprendidos los de imposición, 
variación o extiriciq'n de una servidumbre. El 
doctor Luis Fel~pe Latorre U. •=n !'¡U obra sobre 
'.II'rámHe de los juicios ccnsidera que lo que la 
doctrina llama acción confesoria y acción nega
toria debe tramitarse por el procedimiento espe
cial y no en juicio ordinario. La Corte Suprema 
de Justicia en varios fallos ha dicho lo mismo. 
(G J. 2.135, página. 608 y siguientes. G. J. 2.150, 
páginas 514 y siguientes). 

''En la petición, CUARTA de la demanda se de
termina la manera ·como deben hacerse los ce
rramientos y acondicionarse las ventanas y los 
vidrios para que la servidumbre' de luz se ejerza 
sin dar vista sobre el predio del demandante. Esa 
petición es subsidiaria y co::no tal podría acumu
larse al tenor del numeral ter<!ero del artículo 

,209 del Código Judicial, pero no de acuerdo con 
!el numeral segundo de dicho artículo. Sobre esa 
'petición también está obligado a proveer el j"uz
p,ador en el caso de que la petición principal 
resulte fallida, y, por consiguiente, si el juzgador 

!
está obligado a fallar sobre esta acción así dedu 
ida, ella debe sufrir también el trámite adecua
o para que el presupuesto sob:ce 'demanda en 

¡arma', se considere cumplido. 
1 ~"Ni e1 demandado ni el Juzgza.do hicieron ob-

~
i. ervación alguna s?bre esta acumulación de a e

ones, pero el Tnbunal puede y debe hacerla 
e oficio, porque, como los preceptos que regu
an el procedimiento son de derecho público, 

, Q,.ebe prevalecer el princ1p10 de la 'l(¡!galídad de 
las formas procesa'es' sobre el de 'la libertad de 
tales formas'. Ni las partes ni el fallador pueden 
1doptar una tramitación no autorizada por la ley, 
1i es posible poner término a la relación subs-

..lT'i!JllJ>TICll!llll .. 

tancial del litigio cuando la relarión procesal está 
viciada. 

''De manera que al iniciar por la vía ordinaria 
varias y diversas acciones, unas de las cuales 
tienen tramitación especial por mandato expreso 
de la ley, se llega a la conclusión de que no hay 
en este juicio 'demanda en forma'. y que, por 
tanto, falta un presupuesto procesal indispensable 
para proveer en el fondo". 

SE CONSIDERA: 

l.-Las transcripciones que anteceden dejan ver 
con claridad- que el sentenciador en modo alguno 
ha desconocido la significación natural de los 
vocablos empleados en las súplicas iniciales del 
proceso. Cabe entender, entonce·s, que si en el 
recurso es censurada la sentencia por error ae 
hecho en la inte>rpretación de la demanda, el 
cargo en realidad no versa sobre yerro manifiesto 
del Tribunal cuando tuvo a la vista aquellas 
mismas súplicas, sino que 1a· él.cusaci.ón tendr:'t 
recibo en cuanto al punto, no de hecho sino de· 
de>recho, conducente a determinar si fu~ posible 
la acumulación de acciones que se hizo cuando 
el prof!edimiento fue incoado. 

Las súplicas 1 1!- y 21!- tienden a la indemnización 
de daños en· propiedad del a,ctor como conse-· 
cuencia de obras adelantadas en el inmueble ve
cino para demoler el edificio :Preexistente y sus
tituirlo con uno mo<ierno de cinco plantas. Mien
tras que las súplicas 31!-, ,41!- y 51!- se en,cuentran 
ubicadas en el campo de las servidumbres de luz 
y de vista. 

No ha· de ser extraño que 1os procedimientos 
judicia:es se especialicen por razón de los fines 

.perseguidos en cada materia, supuesto que en la 
vida civil son innumerables y de índole muy di
versa las acciones. valederas ante la justicia. Es 
así como el juicio ordinario sólo es admisible 
cuando la regulación jurisdiccional no tiene pre
visto determinado trámite para ventilar y decidir 
la controve'rsia, o cuando no autoriza un proce
dimiento sumario, según lo expresa nítidamenté 
el artículo 734 del Código Judicial. 

La denuncia de obra nueva· reviste el carácter 
jurídico de las acciones posesorias pbr cuanto 
se pide. el. amparo de la justicia con el fin de 
suspender trabajos que envuelven perturbación 
posesoria para el querellante. De ahí que la ley 
civil .la contemple y organice dentro del grupo 
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de las acciones posesorias especiales de que trata 
el Título XIV, Libro II del Código Civil. 

Pero no está dentro del ámbito de esa especial 
protección posesoria que quien ejerce el dominio 
sobre un solar o edificio pueda impedir que el 
dueño del terreno vecino lo utilice y construya 
norma.-mente de acuerdo con sus prospectos eco
nómicos que, a la postre, redundan además en 
beneficio general. Por ello no es obra nueva de
nunciable la que se adelanta en el solar contiguo, 
mientras no invada en forma alguna la propiedad 
de-l quere:lante. · 

Que no sea denunciable la obra: nueva, en nin
gún modo significa que si causa daños al vecino, 
más allá de lo que el sentido so.cial de convivencia 
permite y acepta razonablemente, e 1 perjuicio 
haya de quedar sin indemnización. El punto será 
regido entonces por las normas aplicables a las 
relaciones de vecindad, conforme a los principios 
que prohiben dañar a otro y miden la responsa~ 
bilidad extracontractual en sus diversas hipóte
sis, todo lo cual queda envuelto en la continencia 
de la causa ventilable en juicio ordinario. 

Mas cuando se trata de negar o de regular un 
derecho re·al de servidumbre, así sea también 
por causa de relaciones de vecindad, no es posible 
desatender los imperativos de las leyes de pro
cedimiento, que señalan trámite especial ~ra 
esta clase de juicios, sea que verse "la demanda 
sobre imposiciÓn, variación o extinción de una • 
servidumbre, o sobre el modo de ejercerla, y 
para fijar el va~or de las indemnizaciones co
rrespondientes", o, consiguientemente, sobre la 
afirmación o negación de servidumbre. (872, Có-
digo Judicial). · 

Otro· tanto sucede1 con la dertuncia de obra 
nueva, en su caso, desde luegq que el Título XXIX 
determina el trámite especial a que están sujetas 
las acciones posesorias consagradas en el Título 
XIV del Libro II del Código Civil. (888). 

Si, por consiguiente, se pide indemnización por 
daños originados en responsabilidad extracontrac
tual, ventilable en juicio ordinario, y a la vez se 
hacen súplicas ~n materia de servidumbres, que 
exigen trámite especialmente previsto· por la ley, . 
la acumulación, en 1os términos del artículo 209 
del Código Judical, resulta inadmisible por falta 
del requisito derivado de la naturaleza misma de 
las cosas y por ello ineludible, de que las acciones 
"puedan sustanciarse bajo una misma cuerda por 
seguir el mismo procedimiento judicial". 

II.-Se invoca en contrario lo dispuesto por el 
artículo 1.007 del Código Civil, en punto a pre~~ 
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cripción de· las acciones posesorias especiales. 
Dice el texto: 

"Artículo 1.007.- Las acciones concedidas en 
este Título (XIV, L. II) para la indemnización 
de un año sufrido, prescriben para siempre al 
cabo de un año completo. 

''Las dirigidas a precaver un da'ño no prescri
ben mientras haya justo motivo de temerlo. 

·"Si las dirigidas contra una obra nueva no se 
ip.stauraren dentro. del año, 'los denunciados. o 
querellados serán amparados en el juicio pose
sorio,· y el denunciante o querellante podrá sola
mente perseguir su' derecho por la vía ordinaria. 

. "Pero ni aun esta acción tendrá lugar, cuando, 
según las ·reglas dadas par'a las servidumbres, 
hay;a prescrito el derecho". · 1 

Aunque se tratara de denuncia de obra nueva, 
.la demanda habría de cursar el trámite especial
mente previsto por el Título XXIX del Código 
Judicial, no acumulable tampoco a la acción de 
servidumbre, que también requiere trámite espe
cial diferente del juicio ordinario, esto es el seña
lado por el Título XXVII. 

Si en concreto y por el significado natural de 
la demanda, la intención del actor e·n las súplicas 

· 3\L, 4\L y 5\L consiste en q.ue· su propiedad experi
menta el gravap1en 'que le impondría ·la construc
ción contigua tal como quedó hecha y que no 
está en el deber de soportarlo, no hay duda de 
que. en razón ·de su objeto y por sus fines, la con
troversia que e·sas mismas sjlplicas ·plantean, exige 
el trámite común u ordipario establecido por el 
procedimiento en punto a servidumbres, supues
to que vencido el año a que alude el inciso 39 
del artículo 1.007, termina la vía interdiccial para 
la protección posesoria, sin perjuicio de que el 
fondo del asunto quede remitido al procedimiento 
común en materia de servidumbres, como vía 
ordinaria para salvaguardar el derecho, según •lo 
aclara muy bien la parte final de la norma, 
cuando dice: 

"Pero ni aun esta acción tendrá lugar, cuando, 
según las reglas dadas para las servidumbres, 
haya prescrito ei deTecho". · 

En realidad, para los efectos del artículo 1.007 
del Código Civii no es lo mismo vía ordinaria que 
juicio ordinario, puesto que la ·ley de procedi
miento dispone que se observen trámites especial 
y comúnmente aplicables en materia de servi
dumbres, o sea la vía ordinal'"ia para el caso. 

III.-Si, pues, las acciones no eran acumulables, 
falta en la actuación el primero y principal de 
los presupuestos del proceso: la demanda en de
bida forma. Sin ella el Juez se encuentra en la 



imposibilidad de proveer so'bre el fondo del asun
to, como fue lo resuelto por el sentenciador. 

No es fundado el cargo por la causal 1'~- y, en 
consecuencia, por ninguna de las otras causales 
invocadas. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por. au
toridad de la ley, NO C.ll\§.11\ la sentencia de fe
cha 24 de mayo de 1956 proferida en el presente 
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litigio por el Tribunal Superior del Distrito JuQ 
dicial de Bogotá. 

No apare'ce que se causaran costas en el re· 
curso; 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el proceso a 
la oficina de origen. 

.11\lfredo Cock .11\n-ango.-ITgnacño ffiscallllóiDl.-..JftOO<á 
llliernández .ll\rbelá>e2;.-.lftnillio Jl"ali'do ]]}i¡'VJiija.-.11\li'
turo Valencia zea.--José .lf. Gómez, Conjuez. -
.lforge §oto Soto, Secretario. 
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LA CAUSAL SEXTA="" SOLO INCllDE EN CASACWN CUANDO EXISTE INCOMPE
TENCIA DE JURISDICCION, O CUANDO LAS PERSONAS QUE HAN DElBllDO SER 
EMPLAZADAS EN EL .JUICIO NO LO FUERON lEN DEBIDA FORMA, O. CUANDO 
EXKSTJE LA llLEGXTIMIDAD DJE PJERSONERIA, PERO lEN NllNGUN CASO TAL CAU~ 
SAL DA MARGEN PARA CASAR UN FALLO CUANDO SE HA INCURRIDO lEN UN 
SllMPLE ERROR DE MAQUINA O CAl ... W RAFICO. EN LA FlECHA DlE UNA SEN-

o 

TENCIA OoEN l ... A CllTA DJE UNA DISPOSICWN LEGAL 

Como es sabido, el Código .lfudicial vi
gente al reglamentar ·en el Capítulo Vll el 
recurso de casación, adicion~ la JLey li.6S de 

1896, en el sentido de establecer como m o-
tivo de casación el mencionado en elt nu· 
meral sexto del artículo 520. 

lFue pro!)ósito del legislador al; establecer 
como nuevo motivo de casación el previsto 
en el precitado numeral 6Q del articulo 5211, 
evitar se dictase fallo' definitivo, o que éste 
llegase a adquirir la fuerza de cosa juzgada, 
cuando er procedimiento del juicio se halla-

ba viciado por graves defectos u omisiones. 
JI>ero como reiteradamente 1o ha dicho' 

esta Corte, la causal sexta sólo incide en 
casación, cuando existe incompetencia de 
;jurisdicción, o cuando las personas que han 
debido ser emplazadas en el juicio, no lo 
fueron en debida forma, o cuando existe la 
ilegitimidad de personería, pero en ningún 
caso tal causal dá margen para casar un 
fallo cuando se ha incurrido en un simple 
error de máquina o caligráfico en la fecha 
de l.a sentencia recurrida. 
lUn simple err'or caligráfico o de máquina 

en la fecha de la s'entencia, como lo ha di· 
cho la Corte renetidas veces, no puede en 

ningún caso invocarse como motivo de ca· 
sación. lEntre otras sentencias, puede citar
se, la dictada por la Sala de Casación con 
fecha 8 de noviembre de 1923, en la cual 
dijo la Corte, refiriéndose al error de plu-

ma cometido en la fecha de una diligencia 
de remate, que ta~ circunstancia no podía 
aducirse con fundamento para pedir la nu
lidad ni def juicio ejecutivo ni del remate. 
Así coino ta-myoco, el error simplemente 
caligráfico cometido por el sentenciador en 
la cita de un artículo legal, puede invocarse 
como violación de la ley sustantiva, según 

lo declaró esta -misma entidad, eu fallo de 

casación de 15 de diciembre de 1923, G. Jl'., 
.tomo XXX, página 253. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.-Bogótá, octubre veintidós de mil nove
cienios cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

AN'.IL'ECJEI!)JEN'.IL'JES 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Meo 
dellín, por auto de fecha 3 de octubre de 1947, 
declaró abierto el juicio de sucesión testamenta
ria de Juan Manuel Gutiérrez, Rivera, declaró 
como heredero universal a su padre legítimo, Ma
nuel María Gutiérrez y reconoció a la vez a la 
señora,J'astora Echeverri viuda de Gutiérrez, su 
car1.cter de cónyuge supérstite. 

Efectuada la partición judicial. fue aprobada 
por el Juzgado, por sentencia de fecha 8 de fe
brero de 1955, declarándose allí a la vez infun
dadas las objeciones propuestas. El apoderado 
del heredero universal, apeló de la citada pro
videncia ante el Tribunai Superior de Medellín, 
el cual revocó la resolución apelada, ordenando 
n~·hacer la partición de conformidad con las nor· 
mas expuestas en la parte motiva de su fallo que 
lleva fecha 12 de mayo de 1955 (Folio 15, cuader
no número 4). 

Una vez reformada la partición .sometióse a la 
consideración del Juzgado habiendo sido aproba
da por auto de fecha 20 de abril_ de 1956 (Folio 
172, cuaderno prjncipal).) 

No satisfecho tampoco el apoderado del here
dero con lo decidido por el Juez, apeló de la ci
tada providencia ante el Tribuna1, y éste por 
sentencia de fei:.·ha 2 de junio de 1956 confirmó lo 
resuelto por el Juez- A-QUO. 

Contra ~a referida sentencia del Tribunal in
terpuso recurso extraordinario de casación el apo-
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derado del heredero universal, el cual procede 
a resolverse por hallarse debidamente preparado. 

lL& ITDJElW.i~NlJJl& 

Invocando el recurrentE~ la causal sexta del 
artícu}o 520 del Código Judicial, acusa la senten
cia por haberse incurl'ido ~~n la causal de nulidad 
consagrada en el numeral 3Q del artículo 448 de 
la citada obra. 

Para fundamentar su cargo dice así el recu
rrente: 

"Acuso la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Medellín el dia dos (2) de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), con fun
damento en la causal sexta (6~) del artículo 520 
del Código de Procedimiento Civil, por haberse 
incurrido en la causal de nulidad consagrada en 
el numeral tercero del artículo 448 del mismo 
cuerpo legal, ya que tal nulidad no fue 'saneada 
en conformidad con la ley, pues que faltó la cita
ción y emplazamiento en forma legal de las per
sonas que han debido ser llamadas al juicio en 
la segunda instancia. Consta de autos, que el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medel'lin,. 
profirió sentencia de segunda instancia con fecha 
dos (2) de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis (1956) contra la cual se interpuso' en tiempo 
el recurso de casación, y que con fecha diez y 
ocho (18) del mismo mes y año, dictó el auto por 
el cual ordena fijar el negocio en 'lista por el 
térmi:no legal. 

. 1 
"En las condiciones antes expresadas; aparece 

sin el mayor esfuerzo demostrado que el Tribu
nal no cumplió con el trámite legal de rigor, y 
que por consiguiente, . está probada ~a causal 
tercera de nulidad de que trata el articulq 448 
del Código Judicial, porque se dictó sentencia con 
anterioridad a la provi(iencia que anunciaba a las 
partes que estaban' dentro dei la oportunidad para 
sustentar el recurso de apelación, y hacer, en fin, 
valer sus derechos en la forma que a bien tuviera 
en acatamiento a las disposiciones de nuestra ley· 
sustantiva y adjetiva, en una. palabra, para. hacer· 
valer cada uno de sus derec~10s y atacar las pre
tensiones de la contraparte. 

''En otras palabras: las partes en la segunda 
instancia, no fueron emplazadas en debida forma, 
en opo:...tunidad legal, sir.o extempóraneamente, y 
como durante la instanci.a no fue saneada la nu
lidad de que vengo hab::ando, hay que convenir 
en que ella subsi.ste dentro del proceso, y que el 
Tribunal no podía dictar sentencia sin sanear W 

nulidad por quienes tuvieran derecho y .~apac2dad 
para ·ello". 

La Corte considera: 
Como es sabido, el Código Judicial vigente al 

reglamentar en e.l Capítulo VI el recurso de ca
sación, adicionó la Ley 169 de 1896, en el sen
t'ido de establecer como motivo de casación el 
mencionado en el numeral sexto del articulo 520, 
qu.e es el invocado por el' recurrente. 

Fue propósito del 'legislador al establecer como 
nuevo motivo de casación el previsto en el pre
citado numeral 6Q del artículo 520, evitar se dic
tase fallo definitivo, o que éste llegase a adquirir 
la fuerza de cosa juzgada, cuando el procedk 
miento del juicio se hallaba viciado por graves 
defectos u omisiones. 

Pero como reiteradamente lo ha dich~ esta 
Corte, la causal sexta sólo incide en casación, 
cuando existe incompetencia de jurisdicción, o 
cuando las personas que han debido ser empla
zadas en el juicio, no lo fueron en debida forma, 
o cuando existe la ilegitimidad de pe~sonería, 
pero en nin'gún caso tal causal dá margen para 
casar un fallo cuando se ha incurrido en un sim
ple· error de máquina o caligráfico en la fecha 
de la sentencia recurrida·, que es en resumen, lo 
acontecido en el caso de autos, como puede evi
denciarse revisando el proceso. En efecto; una 
vez llegado al Tribunal de Medellín el sucesorio 
de Juan Manuel Gutiérrez para tramitar el re
curso de alzada inteTpuesto por el: apoderado del 
heredero wüversal contra la sentencia de 20 de 
abril de 1956, el Tribunal cumpliendo las nor
mas que regulan la tramitación de esta clase de 
apelaciones, ordenó por auto de fecha 18 de junio 
de 1956, fijar el negocio en lista por el término 
de cuatro días, habiéndose tal ·auto notificado en 
debida fo:rma. (Folio 1-C. número 5). 

Durante el término legal de la fijación en lista, 
el apoderado de la cónyuge supérstite con :fecha 
22 de junio de_ 1956, presentó su alegato de <:on
clusión y a su vez, el apelante presentó el suyo, 
con fecha 25 de junio de '1956. 

Vencido el término de la fijación en lista así 
lo informó el secretario· con fecha 27 de junio 
de 1956 al Superior, y éste procedió a decidir el 
recurso, lo cual hizo por medio de sentencia, en 
la cual, equivocadamente y por simple error de 
máquina s·e puso como fecha "dos de junio" en 
vez de ser dos de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Fácilmente se advierte, que fue un simple errOJ: 
caligráfico, como lo denomina el opositor, pues 
mal podía tener la sentencia la fecha "dos diE 
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junio" de mil novecientos cincuenta y seis, cuan
do el auto de fijación en lista, tenía fecha 18 de 
junio del mismo año. 

Pero' hay más, la sentencia recurnd& en su 
parte motiva se refiere expresamente al alegato 
presentado ante el Tribunal por el recurrente, el 
cual, como, se ha dicho, lleva fecha 25 de junio 
de 1956, de donde se deduce en forma clara e 
incontrovertible, que lo ocurrido fue, com9 se di
ce usualmente un simple error de pluma, con 
respecto a la fecha de la sentencia, y esta clase 
de errores, seg(m lo ha dicho la Corte en varios 
fallos, no pueden· en ningún caso invocarse como 
motivo de casación. Entre otras sentencias, puede 
citarse, la dictada por la Sala de Casación con 
fecha 8 de octubre de 1923, en la cual, dijo la 
Corte, refiriéndose al error de pluma cometido 
en la fecha de una diligencia de remate, que tal 
circunstancia t).o podía aducirse con fundamento 
para pedir la nulidad ni del juicio ejecutivo ni 
del remate. Así como tampoco, el error. simple
mente caligráfico cometido por el sentenciador 
en la cita de un artículo legal, puede ,invocarse 
como violación de ·la ley ·sustantiva, según lo de
claró la Corte, en fallo de casación de 15 de di
ciembre de 1923, G. J., Tomo XXX, página 253). 

Finalmente,· como el recurrente en su deman
da de casación no aduce ningún otro motivo fue-

.!JlrJJI)Jli!JllAJL 

ra del anteriormente expuesto, para acusar el 
fallo, la Corte no ha'lla ningún fundamento le
gal para infirmar la sentencia que ha sido objeto 
del presente recurso. 

'FALLO: 

En mérito CP. las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema ue Justicia, Sala de C,asación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la s~ntencia que equivocadamente lle
va fecha dos \2) de junio de mil novecientos 
cincuenta y· seis (1956) dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de sucesión de Juan _Manuel Gutiérrez. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el exP,ediente 
al Tribunal de origen. 

][gnacio lEscallón - Julio ·c'ardo Dávila-Artu-

ro Valencia Zea,_:_José llllernández Arbeláez.-
t:r. .. '':""-~ -

rr--· -
Arturo C. a> osada. - Gustavo !Fajardo lP'inzón, 

Conjuez.-Joi'ge ;:,oto Soto, Secretario. 
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vmLAcxoN DE JLA LEY susTANTIVA A 'cA.usA DE LA JESTKMACKON EJRRONEA 
DEL ACTA DJE KNSlP'lECCKON OCULAH Y DJE DKCTAMJENES lP'EllUClALES D]~ -:LA. 
lP'RTIMEJR.A Y SEGUNDA KNSTANCKAS.¡-~ .CADA UNA DE LAS ACTAS DE TINSPEC
CTION OCULAR CELRJBRADA EN DíAS KHSTKNTOS DEJBJE JFKJRMARSJE POR :JLOS QUE 
ACTUARON lEN JEU.A.-RJEQUKSJlTOS PARA QUJE LA TINSIPJECCTION OCULAR TEN
GA lP'lLENO V AJLOJR. - JLA KDEN'fKD} .. D DEL OBJETO QUE .SE ~lEfVTIND!CA K-;;S 

UNO [DJE LOS EJLJEMJENTOS DE ESTA· CLASE ])E ACCTIONJES 

ll. -JEsta ()orte en varias sentencias lha 
afirmado I!JI."i!ll par::~. que una inspección ocu· 
llar tenga p!eno val@ll' es necesario que el 
terreno o la finca examinados se ll'econan, 
se examinen y se .l!'econozcan debidamente. 
lEntre otras deb~~ recordarse la del 7 de 
diciembre dll ll95·lb ('ll'omll! lLXXJIX, pmgina 
33!!). 

2.-1IJno de l•:>s el·ementos esenciales de la 
acci.ón reivindicatoria es la identidad del 
objeto reivindicado. lEs necesario, por 
tanto, demostral!' que la finca a que se re
fieren determinados títulos escriturarios 
coinciden exadarnente con la finca. o parle 
de la finca poseída por el demandado o 
demandados .. 

Corte Suprema d:e Justicia-Sa'la de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veintitrés de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

Los señores María de J"esús Peñuela, Humberto 
Peñuela, Leonor Elvira Peñuela H., Carlos Al
berto Peñuela H., Héctor M. Peñuela H., José 
M. "fleñuela H., Iné:; Pei'íue'a H., Víctor M. Pe~ 
ñuela H., Hilda Peñuela H., Adriano Peñuela H-:¡ 
y Ofelia Peñuela H., pi:Heron al Juez Segundo 
Civil del Circuito de Bcgotá que hiciese las si
guientes declaraciones: 

1 '!-Que son dueños en común de una finca si
tuada en e: Municipio de Chipaque, vereda de 
La Caldera, finca que hace parte de otra llama
da La Cabaña, Calderitas y Peñablanca. 

2'!-Que se condene a los poseedores ·actuales 
de tal finca señores Salomón González, Jorge 
Celis González, Vicente Cclis González, Bé'lbina 

Celis de Guzmán, Georgina González y Concep
ción Celis González, a restituir a los demandan
tes la finca mencionada. 

3'!.-Que se condene a los mismos demandados 
como poseedores de mala fé, a pagar los frutos 
naturales y civi·1es del terreno materia de la de
manda a partil: del 13 de marzo de '1942, fecha 
desde la cual entraron en posesión de la men
cionada finca. 

Se alegaron los siguientes hechos: 
1'!.-:- Los demandantes adquirieron en común 

los terrenos llamados La Cabaña, Calderitas y 
Peñablanca que forman un so:o globo de terreno, 
por adjudicación que se les hizo en el juicio de 
sucesión del señor Adriano Peñuela S., protoco-·· 
!izado por medio de escritura pública número 
2.666 de la Notaría Tercera de Bogotá el 22 de 
septiembre de 1949 y por los linderos allí indi
cados. 

2Q.-El señor Adriano Peñuela S., había adqui
rido la o misma finca de mayor extensión por da
ción en pago que le hizo el señor Epifanio Ordó
ñez por medio de escritura número 2.225 de la 
Notaría Segunda de Bogotá, el 5 de diciembre 
de 1940. 

39.-La finca materia de reivindicación es par
te del terreno determinado en los dos hechos 
anteriores. 

4~·.-El señor Roberto Celis Rey ocupó de hecho 
la finca actualmente poseída por los demanda
dos, y otorgó ante el Notario Segundo de Bogotá 
la escritura 624 de 13 de marzo de 1942 por me· 
dio de la cual transfirió a título de venta a sus 
hijos (los demandados) por partes iguale:'S, todos 
y cada· uno de los derechos que le correspondan 
como heredero de su :egítimo padre Agustín Ce
lis? dentro del globo de terreno demarcado en 
la ctáusula 1 ~ de tal escritura, o sea los radicados 
en el terreno denominado lYlontecitos, hoy Caba~ 
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ña, en la vereda de la Caldera jurisdicción del 
Municipio de Chipaque. ' 

5Q.·- Los demandados poseen el lerreno cuya 
restitución se pide, desde la fecha de la citada 
escritura, o sea desde el 13 de marzo de 1942. 

El Juez de primera instancia falló ·el negocio 
el.28 de mayo de 1955, condenando a los deman
dados a restituir a los demandantes la finca obje
to de reivindicación. 

Fundó el Juez su fallo en que el dominio ale
gado por los demandantes aparecía demostrado 
con las hijuelas de adjudi'cación en el juicio de 
sucesión del señor Adriano Peñuela S., que se 
formaron en favor de cada uno de ellos; y que 
la identidad del fundo reivindicatorio se acre
ditó con lo observado en la diligencia de ins
pección ocular y examen pericial llevado a ·cabo 
en los días 17, 18, 19 de septiembre de 1953. 
Finalmente, en que se acreditó que los demanda- . 
dos poseen actualmente tal finca. · 

Apelado el fallo del Juez de primera instancia 
el Tribunal Superior de Bogotá decidió e'J: asunt~ 
por sentencia del 31 de mayo de 1957, confir
mando la de primer grado. 

II-;DlEMANDA DJE CASACJION 

Los demandados interpusieron recurso de ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, a la cual se formulan varios cargos. 

JP>rimer cargo.- Violación de la 'ley sustantiva 
a causa de la estimación errónea del acta de ins
pección ocular y del dictamen pericial de la pri
mera instancia. 

La sentencia recurrida violó la ley sustantiva a 
través de errores de hecho y de derecho en la 
apreciación dell acta de inspección ocular y dic
tamen pericial de la primera instancia y del acta 
de la ·inspección y concepto pericial de la segun
da instancia. 

En lo que se relaciona con la inspección ocular 
practicada en la primera instancia, afÚ:ma el re
currente, que en ta] inspección no hubo examen, 
ni reconocimiento de la finca que se pretendió 
identificar. 

Se agrega, que · la referida diligencia, de ins
pección ocular no reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 724 y 727 del Código Judicial, 
pues esta prueba tiene por objeto ·el examen o 
reconocimiento de cosas o hechos litigiosos o re
lacionados con el debate; y que para verificarla 
es necesario el examen y reconocimiento de que 
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se trata; la anotación cuidadosa de las cosas y 
hechos examinados. 

Notoriamente por el acta de que se habla,no se 
identificó el predio objeto de reivindicación, pues 
todo se redujo a una lectura de los linderos de 
la demanda y de los títulos y se concluyó dicien
do que correspondían a los de la finca poseída 
por• los demandados, pero no se dice cómo ni por 
qué. 

El recurrente cita en su demanda varias sen
tencias de esta Corte sobne la forma como debe 
verificarse una inspección ocular. 

En primer término, la sentencia del 31 de julio 
de 1940 (XLI, página 624), la que advierte que 
"el acta de la diligencia debe contener la rela
ción pormenorizada y cuidadosa de todos los he
chos e incidentes ocurridos en la inspección, como 
declaraciones de testigos, juramentos, reclamacio
nes, observaciones sobre uno y otro particular, 
peticiones de todó orden, manifestaciones orales 
hechas por los interesados, todo, en fin, lo que 
haya ocurrido pata fijar su recuerdo y facilitar 
su aprovechamiento para la sentencia". 

En segundo término, la sentencia de 21 de agos
to de 1935 (XLII, página 375), del oého de octu
bre. de 1935 (XLIII, página 174, del: 24 de octu
bre de 1940 (L, página 393); de 31 de ocutbre de 
1940 (L. página 418); y 22 de agosto de 1941 
(LII, página 226), sentEM<:ias se·gún las cuales ''la 
prueba adecuada por excelencia para determinar 
un predio o 'Para demostrar que está compren
dido. dentro de otro, es la inspección ocular con 

. intervención de peritos, practicada en conciencia, 
mediante recorrido y examen prolijo de los lin
deros de uno y otro predio, con vista de los títu
los de propiedad respectivos y la consiguiente 
identificación de tales linderos y de las circuns
tancias indispensables para adquirir la convic
ción perfecta de que uno de esos terrenos hace 
parte del otro o está comprendido dentro de él 
o no". 

En tercer lugar, la sentencia del 5 de sep
tiembre de 1951 (LXX, páginas 404 y 405), según 
la cual ''de las enseñanzas de los artículos 724 
y 727 ci..el Código Civil ha deducido la jurispru· 
ciencia que dos son los elementos o extremos que 
deben concurrir en la diligencia de inspección 
ocular para su comp:eta eficacia probatoria: el 
examen propio visu que hace el Juez, de las 
cosas objeto de la controversia, y la apreciación 
y reconocimiento de· su estado actual. En tal vir
tud, el Juez, en el acta en que se haga constar 
la diligencia correspondiente, debe dejar consig
nado su concepto, ya directamente, haciendo su-



yo el dicho de los testigos, o aceptando el de los 
expertos, dado en forma de dictamen, cuando la 
diligencia se practica en esta última for:rpa". 

En cuarto lugar1 la sentencia. de la Corte d~I 
7 de diciEmbre de Hl54 (LXXIX, página 388), 
que el recurrente considera que guarda analogías 
con los puntos que somete en casación a esta 
Corte. 

En aquella seniencia justamente advierte ·la · 
Corte que no es suficiente en una inspección ocu
lar que el Juez y los peritos se coloquen en un 
determinado sitio para apreciar desdé allí los 
linderos. 

No es suficiente la afirmación escueta de que 
los lin'deros que st'! observan corresponden a los 
títulos de la demanda; porque. el artículo 724 
exige un examen personal y propio tanto del 
Juez como de los peritos. Agrega aquella senten
cia que cuando se trate de "linderos de inmue
bles mencionados en documentos antiguos, se 
:requiere cerciorarse co::1 algún género de infor
maciones de personas conocedoras de la región, 
de la manera como allí se conserva la tradición 
de los nombres antiguos y de los detalles del 
terreno que permitan localizar los puntos reco
nocidos, para que los peritos pueaan trazar las 
líneas que los unen y encierren porciones de 
terrenos realmente identifieabl~". 

Termina el recurrente esta primera parte de 
su cargo advirtiendo que· al aceptar el acta de la 
inspección de la primera instancia como prueba 
de la identificación del inmueble, el fallo incu
rrió en un error de hecho, porque tal acta no in
cluye ningún dato :>obre reconocimiento y exa
men de los fundos; y también en error de dere
cho, porque sin haberse hecho examen ni reco
nocimiento, le atribuyó 1m valor probatorio que 
~o tiene, según los artículos 724, 728 y 730' del 
Código Judicial, preeeptos que fueron quebran-
tados por la sentencia del. Tribunal. ' 

La segunda parte del primer cargo se refiere 
al dictamen pericial practicado en la primera ins
tancia y dice el recurrente que dicho dictarben 
tiene las mismas taras que se anotan para la 
inspección ocular. 

RecueTda la sentencia ci.e esta Corte, del 7 de 
diciembre de 1954 (LXXIX, página 388), en caso 
muy parecido al presente: "Con el estudio reali
zado por los peritos en sl1: dictamen tampoco al
canzan a corregir~e los defectos de la inspección 
ocular, porque aquellos r..o tuvieron otra base 
para rendir su informe que la contenida en el 
reconocimiento del terreno de que dan fé las 
actas ya estudiadas ... No hubo en tal dictamen 

.UilJDliiDll.&lL 

pe1'icial examen y reconocimiento como es de
bido,' y po~ tanto, tampoco hubo peritazgo fun
dado" .. 

Arguye el recurrente que los peritos afirman 
que el predio de los demandantes mide aproxi
madamente 2.500 fanegadas y 600 el de los de
mandados. Pero no midieron 'el predio, ni lo 
identificaron. Dice que er predio de los deman
dados hace parte del predio de 'los demandante·s, 
PETO tampoco dijeron por qué. 
' El .haberle dado la sentencia al dictamen en 
referencia ple·no valor para probar la identidad 
del fundo poseído por los demandados, implicó 
un error de derecho que conllevó a la violación 
del artículo· 722 del C. J. 

* * " 

Segundo cargo.- Este cargo se hace consistir 
en violación' de la ley sustantiva a causa de erro
res de hecho y de derecho en la estimación de 
inspecCión ocular practicada en la segunda ins
tancia. 

·Al respecto, anota el, recurr~nte, que er Tri
bunal negó todo mérito probatorio a tal inspec
ción ocular, por cuanto al haberse verificado en 
los días -2, 9 y 24 de febrero de 1956, sólo se firmó 
la última diligencia, habiendo quedado sin fir
mar las dos primeras. La sentencia de1 Tribunal 
sostiene que todas las tres diligencias han debido 
estar firmadas por ;quienes en ella intervinieron. 

Esta. afirmación del Tribunal, dice el recurren
te, constituye un error de hecho y de derecho. 
Sustenta tal afirmación en la siguiente forma: 

"No observó el fallo que Jo firmado por las 
personas que concurrieron a la diligencia es una 
Sü!la acta, una soila Il\arración sin solución de 
continuidad material. Esto es un error de hecho 
evidente. 

"Al exigir el artículo 727 del Código Judicial 
que el acta sea firmada por el Juez, los·perit'os 
o testigos y las partes que hayan concurrido, se 
está refiriendo al examen y reconocimiento de 
que se tráta, que es un acto, sea que se empleen 
en éi una sesión o varias sesiones. De los térmi
nos de E'Ste precepto no se sigue que si la dili
gencia se lleva más de una sesión, no puede 
extende"rse una sola acta de todas ellas, es decir, 
de la diligencia que es una ... ". 

"Lo que persigue el artículo 727 es veracidad 
, y autenticidad. El fallo niega todo valor proba
torio al acta de la inspección ocular efectuada 
en la segunda instancia, interpretando errónea
mente el artículo 727 del Código Judicial, que 



Nos. 2203 .. 2204-2205 

no excluye el caso de que varias sesiones se ha
gan constar en una sola acta, y viola por tanto, 

- ese mismo precepto". 
Agrega el recurrente, que restaurada esta prue

ba, es evidente que el elemento identidad no 
existe en este proceso, pues el Juez no pudo iden
tificar el lindero que es objeto pe reivindicación. 

III-CONSJlll)JEJRACl!ONlES DlE lLA COR'Jl.'lE: 

• 
l. - En el presente juicio se practicaron dos 

inspecciones oculares encaminadas ambas a iden
tificar el predio objeto de reivindicación. La pri
mera, la practicó el Juez de primera instancia y 
la segunda el de segunda instancia. · 

En cuanto a la inspección practicada en pri
mera instancia se advierte, en primer lugar, que 
fuera de la advertencia de que se identificó la 
finca determinada por los linderos según el he
cho primero de la demanda, no hay constancia 
:ninguna· de que la finca haya sido recorrida en 
la extensión de. 2.500 fanegadas. que se afirma te
ner; simplemente se dice que los linderos de la 
finca corresponden a los de la demanda. 

Y, finalmente, existe la constancia de que la 
inspección ocular se;• practicó en los días 17, 18 y 
19 del mes de septiembre de 1953, cuando el en
cabezamiento dice que la diligencia se practicó el 
día 17 de septiembre del mismo año. 

2. En cuanto a la inspección practicada en la 
segunda instancia, debe tenerse en cuenta que se 
practicó el 2, el 9 y el 24 de febrero cle 1956. En 
relación con esta inspección ocular advierte la 
sentencia del Tribunal: 

1 

"Para que el acta de la inspección ocu:ar tenga 
el valor probatorio que le reconoce el artículo 
730 de la misma obra, es necesario que se en
cuentre consignada y levantada con la observan
cia de los requisitos prescritos por la '!ley o sea 
en la forma de que da cuenta el artículo 727 
transcrito, así se trate de que .la diligencia de 
inspección ocular decretadá se ·haya practicado 
en diferentes días, pues cada una d'e las actas 
corresponden al examen l:evado a efecto en un 
día determinado hace "plena prueba respecto de 
los hechos y circunstacias observados por el Juez" 
siendo el conjunto de todas esas actas Jo que cons
tituye E·l todo, o sea la diligencia de inspección 
ocular decretada". 

"Tal va!or probatorio no se logra, cuando el 
acta, no se consigna .en la forma legal, pues care
ciendo de las firmas de quienes intervinieron en 
ella no puede tomarse ni entenderse realizada 

con la observatJ.cia de las formas que la ley pres
cribe para su validez". 

El anterior razonamiento sirvió de guía a la 
sentencia recurrida para negar validez a la ins
pección ocular practicada en segunda instancia. 

PE·ro ,sucede que la inspección ocular practica
da en la primera instancia tiene el mismo defecto 
ya que también fue practicada en tres días dife
rentes. y ha debido, por tanto, cada diligencia 
quedar debidamEnte firmada por los que actua
ron en ella. 

No se expljca, plJ)es, por qué la sentencia re
currida niega valor a la inspección practicada en 
segunda instancia y en cambio dá valor a la ·prac
ticada en primera instancia. 

3. Justamente;• esta Corte, como lo dice el re
currente, en varias sentencias ha afirmado que 
para. que una inspección ocular tenga pleno va
lor es necesario que. el terrEno o la finca exami~ 
nadas se recorran, se .examinen y se reconozcan 
debidamente. Entre otras debe recordarse la del 
7 de diciembre de 1954 (T. LXXIX, página 338) 
de la que. se extracta: 

"Pasa inmediatamente el acta a relacionar la 
manera como se identificaron los globos de te
rreno qUe integran actualmente la hacienda de~ 
nominada Caballeriza y Escuela, para lo' ·cual 
tuvieran· en cuenta los linderos que aparecen en 
la dEmanda: Por el norte con la finca de Germán 
Uribe; por el sur con finca de Wenceslao Man
rique, por el este, con predio de Germán Uribe 
y por el occidente, con predio de- Wenceslao Man
rique y Germán Uribe. 

"No se pone en duda que tanto al Tribunal co
misionado como a los peritos y. demás personal 
de la diligencia, les hubiera bastado colocarse en 
la mesa de Guacaró para haber apreciado desde 
allí los linderos de la antigua hacienda de Caba
lleriza, tales como los detalla el documento anti
guo de donde se tomaron; pero no basta la afir
mación escueta de que así se procedió, solamente 
apoyada en la autoridad de los que la hicieron, 
porque el artículo 724 del Código Judicial exige 
como elementos esenciales de la inspeccwn ocu
lar el examen y r~conocimiento de cosas o he~ 
chos litigiosos relacionados con el debate y es 
indispensable dejar relatado en el acta la forma 
como talE:~, examen y reconocimiento, se efec
tuaron, pues tra.tándose de linderos de inmuebles 
mencionados en documentos antiguos se requiere 
cerciorarse con algún género de informaciones 

1 de personas conocedoras de la región de la ma
nera como allí se conserva la tradición de los 
nombres 'antiguos y lds detalles del terreno que 



permitan localizar puntos reconocidos, para que 
los peritos puedan trazar las lineas que los unen 
y encierren porciones de terreno realmente iden-
tificables". J 

Un caso análogo sucede en la inspección prac
ticada en primera ir..stancia, en la que tánto el 
Juez como los peritos afirman que la finca tiene 
2.500 fanegadas, sin que haya constancia alguna 
de que realmente fwera medida. Tampoco existe 
constancia de que se haya recorrido y examinado 
la finca para comprobar si realmente los 'linderos 
coinciden o no con los de la demanda; y mucho 
menos si el terreno ocupado por los demandados 
se. encuentra o no se encu·entra dentro de la finca 
de mayor extensión de les demandantes. 

4. Según reiterada jurisprudencia de esta Corte 
uno de los elementos esenciales de la acción rei-
vindicatoria es la identidad del objeto reiviQdica
do. Es necesario, por tanto, demostrar que la finca 
a que se refieren determ:¡nados títulos escritura
ríos coinciden exactamente con la finca o parte 
de la .finca poseída por el demandado o deman
dados. En el presente caso, no se identificó co
rrectamente la finca a q·1e hacen referencia ·Jos 
títulos escriturarías presentados por los demandan
tes y al no poderse identificar tampoco puede pre
cisarse si la parte de la finca poseída por los de
mandados haoe o no hace parte de la nombrada 
finca de los demandantes. 

Por los motivos anotados prospera el primer· 
cargo formulado a la sentencia recurrida. 

1 

Sentencia de ins~amcña. 

No encontrándose acreditado uno de los elemen
tos de la acción reivindicatoria o sea la identidad 
de la finca que es objeto de reivindicación se im
pone la_ absolución de los demandados. 

FALLO 

La Corte Suprema c:'le Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, C&S& :ia sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio ordinario de Humberto Peñuela 
y otros contra Salomón Celis González y otros, 
REVOCA 'la sentencia de primer grado y en su 
Jugar, DECLARA: 

ABSUEL VESE a los demandados de todos los 
cargos de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

~.lft•edo Cock &rango.-José JHiernández &rbe-
1 

láez_.-&rturo Valencia Zea.-!Ignacio JE:scalllón.-

Julio lP'ardo lDiávila.-&rturo <C. IP'osadla.~ .lfoli'ge 

Soto Soto, Secretario. 
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ACCXON DE NUUDAD DE UN MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN EL EXT.RAN
.rlERO.- LOS COLOMBIANOS PlERTBNEClLIENTJES A LA RlELllGliON CATOLICA, 
SOLO PODRAN CELEBRAR MATRIMONiO CIVIL CUANDO SE HAYAN SEPARADO 
DE SU REUGION EN LA FORMA PRESCRITA lEN LA LLAMADA "LEY CONCHA", 
Y SI ASK NO LO HICIEREN, EL MA:fliUMONIO CELEBRADO QUEDARA AFECTA
DO DE NULIDAD ABSOLUTA, lLA CUAL PODRA SJER DECLARADA POR EL JUEZ 
CIVIL COMPETENTE ANTE QUIEN TAL NULIDAD SEA DEMANDADA. - L,A 
DOCTRINA MAS GENERAUlADA Y ACEPTADA SOSTIENE LA COMPJETENCU 
DEL Pl!UNCIPW LOCUS REGIT ACTUM ·PARA REGIR LAS FORMAS DE CELE
BRACIO N DEL MATRJIMONW. - ll~A REFORMA INSTITUCIONAL DE 1936, RJESTA
BLECW A LA CATJEGORJIA DE CANON CONSTITUCIONAL EL PRINCIPIO DE LA 
IGUALDAD JUllUDICA ENTRE NACIONALES Y EXrRANJlEROS, PERO NO CONSA
GRO NliNGUN PRIVILEGKO O RlEGliMEN DE lEXCEPCION PARA LOS EXTRANJE
ROS DOMICIUADOS lEN COLOMBIA.- ES DISTINTA LA SITUACION JURIDICA 
DE LOS NATURALES DE COLOMl!UA)A LA DE LOS EXTRANJEROS RESIDEN
TES O. DOMICILIADOS lEN NUESTRO PAIS, CUANDO UNOS U OTROS CELEBRA
REN SU MATRIMONIO EN EL EXTERIOR. - LOS CONCEPTOS JURIDICOS QUE 
OBREN EN AUTOS CARECEN DE VALOR LEGA!. .. EN NUESTRO . DERECHO PRO-

BATORIO 

1.-lE:t matrimonio civil es una institución 
jurídica de orden público y las condiciones 
para celebrarlo, ·sus -efectos legales y cau
sales de su nulidad, se hallan debidamente 
establecidas en los 'JI'ítul()s liV y V del JLibro 
lo de nuestro Código Civil- y en la JLey 54 de 

.1924. - . 
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linicialmente, como lo dijo la Corte en 
sentencia ele fecha ~1 de mayo de 1947, el 
matrimonio civit era reconocido y regulado 
sin tener en cuenta que los contrayentes 
fuesen o nó católicos. JP'ero tal situación vino 
a modificarse a virtud del Concordato cele
brado en 1887 entre la §anta §~de y el lEs
tado Colombiano. lEl arrtícuio 17 de la JLey 
35 de 1888 que sancionó el referido Con
cordato dice así: . 

"lEl matrimonio que deberán celebrar 
los que profesan la religión católica pródu-

. ·eirá efectos civiles respecto de las personas 
y bienes de los cónyuges y sus descendien
tes sólo cuando se celebre de conformidad 
con las disposiciones'del Concilio de 'JI'rento''. 

Mas, para obviar lOs constantes conflictos 
a que daban lugar los matrimonios regu
lados por la JLey Civil, y los celebrados de 
conformidad con el rito católico sobre cuyas 
causas matrimoniaies que afectan el víncu
lo del matrimonio, tienen jurisdicción plenm 

y ,privativa los Tribunales lEclesiásticos 
(artículo 19 del Concordato), se. expidió 
después de. un intercambio de notas diplo
máticas cruzadas sobre el particular entre 
la Santa Sede y el GÓbierno de Colombia, 
la "Ley 54 de 1924, cuyos artículos 19 y 2•1, 
son del tenor siguiente: . 

"ArtícuUo lQ,- No es ap1icable la dispo
sición de la ¡uimera parte del artículo XVllll 
del Concordato cuando los dos individuo:> 
que pretenden contraer matrimonio decla
ren que se han separado formalmente de la 
][glesia y de la religión católicas, siempre 
que quienes hagan tal declaración no hayan 
recibido órdenes sagradas, ni sean religiosos 
que· hayan hecho votos solemnes, los que 
están en todo caso sometidos a las prescrip
ciones del Derecho .Canónico. 

"Artículo 29.-lLa declaraéió11 de que trata 
el aparte precedente se hará por escrito, 
por los dos individuos que pretenden con
traer matrimonio, ante el Juez Municipal 
respectivo, en la solicitud que presente!l 
pat·a la celebración del contrato y se expre
sarán en elila la época en que se sepa1aron 
de la llglesia y de la Religión Católica. Tal 
declaración se insertará en el wict'l que 
se debe publicar conforme a la ley; se co
municará por el Juez inmediatamente· al 



l!}r(l]i.nal'io IEch~siástñco respectivo, y la rati-~ 
ficarán los conti'ayentes ~n el acto de la 
celebración del ma.trimonio, que l!lo se llO

drá celebrar sino transcunido un mes des-
de el día · en que La declaración dicha haya 
sido comunicada oficialmente al: Ordhnario, 
dejando consta.ncia de ia misma declaracíón 
en la diliigencia o llal'tida resp.ectiva". 

Según las normas anterio¡omente transcri- 1 

tas que son d.e orden público, como lo es 
también ei articulo XVllll del Concordato 
vig"ente con la San;ta Sede y com lo son en 

. nuestro régi.,men legal todas las disposicio
nes referentes al estado civñl de las perso
nas, los colombianos pertenecientes a la re
ligión católica, sól~• podn-án celebll'ar · ~atri
monio civil cuando se hayan separado de su 
religión en la· forma prescrita en ·Ia llamada 
ley Concha, y si así no lo hicieJren, el ma
trimonio celeb¡~ado quedará afectado de nu
'lidad absoluta, l!a «mal podrá ser declarada 
POli' el JTu.oz Cívi.ll. competente, ante quien tal -
.mnlidad sea deltlllancllada. lEsta fue la doctn-ina · 
que sobre el particular sentó la Corte en su 
fallo de 31 de mayo de ll.94'6. 

2.-lEn nuestro Código Civil, como lo ob
serva uno de sus más autoJrizados comen
taristas docto~r lFmmando

1 
Vélez se supri

miell'on los artiiculos 119, ll20 y 12ll. del Có
digo Civil chi.Ieno, refen-exnte a la va1illlez' de 
~os matrimonios celebn-ados fuera de !a Re
pública, pen-o indin·ectamente se hallan re-

. conocidos tales matrimonios en el inciso 29 
de». all'ticul.o 180 dell Cóclligo Ci.vil; cuya ll'ea
lidad jurídica puede acreditan-se áducíendo 
la conespondiente ¡~all'tida, deJb¡idamente au
tenticada, la cua~ tiene mérñto legal al te
nor de lo preceptuado en el!. articulo 382 
rllel citado Código, que le reccnoce, en ge
neral, val!dez :a las ~an-tidas de estado civiU 
cuando éstas :r,eúna'n Ías condiciones reque
ridas en el 'lugar donde fueron extendiidas. 

lEI precitado articll!lo 382 consagn-a el prin
cipio "locus re1rit a«:tum", -y· fue a tll'avés de 
la mencionada reg!a, como ell sentenciador 
de M:edellí.n diiluciiló el! probl-ema plantea
do en esta Hitis, y al efec~o, dijo en términos 
que la Corte acoge,, lo sigani.ente: 

"lLa doctrina más generalizada y aceptada 
sostiene la competencia del pdmcipio locus 
regit actum para regill''las foll'mas llle cele
Jb¡ración del matrimcmiio. !En virtud del mis
mo .es válñdo ,ei mabimoni:o cuyas formas 
se hubiesen sujdarlh~ a ~as pll."escri.~ciiones de. 

la liegislación legal (sñc). &síi r.c es'l~JJl¿cé 
también el articulo U deR ~I.'!Ct81D"l~ tte ~~n-e
cho Civil llnternacñmnall. d~ OOon~evñV!ec, tille 
1889, suscrito por C«llomJb¡~a, y ~] llll tille! 'Jl'lJ."an 
tado de la misma cñudadl., de li.S4\C (an'tfculto 
382 del ~ódigo Cñvin). 

n...a tesis expuesta ]ltor e! 'II'h"Htn;:rnaR en ]os 
considerandos anten-ionnllen~e tn-:mscll'itos, es 
en síntesis, 'la coneda aplitcaclió:lll tille 11m 
principio de den-echo int·en-naefanz.ll ~ll'ñvarllo 
aceptado por la gener:~Jjdai!ll de l:oc; ~aíises y 
qÚe con respecto a Colombiim, no sárw se ha
lla estableciido en las nD:tmas de naest;rG lie
ret~ho civil, sino que ha sñrllo matell'Jia (!]le, 
compromiisos intell'l!lacñonalles, l!l«llilllla~ 'X{J) es, 
entre otros, el tratarllo dell eong¡res® m~en-
nacional de M:ontevñdeo, aR ~t:unall. ma.!llilló ad
herir la ]Ley 40 de ll.933. 

:t - iEI principio de la igunaldalll junn-íidft~t:m 
entre nacionaies y extll'anjell'os, n® sóTho estm 
establecido en ell. artíicllllo ll.ll. tille na .t0olll1S~Rtun- · 
ció,n, y los adiiculos ll.3 rllel Cómgo Civñl y 
57 del C. de R. JP'. y M:., sino <D.lURe se ba.lila 
consignado en el Código de IDelJ."echo ::Illl~en-~ 
nacional, expedido por la §e.Jd;a Conferen
cia JP'anamericana, lilabñendo ~enñdo en V«lW 
favorable de 'l1a dcl.egadón colom.fulfiana. 
.. Más aún, la refom:na insti~uncliornall <tlle ].936, 
restableció a la categoria lille cánon ~t:ollllstñ
tm~ional tal pdncipio, no sólo J[Mlr es~al!' 
acon-de con las telllldencñas den itllen-~cho <Con
temporáneo, shio por razones de ill!Ulltll!a cmm
veniencia internacional y ~ara estñmunnar, 
como 'lo dicen, los antecedentes d~e lm en
mienda, el comercio iin1ien-nacirmat 

JP.'ero en ningún caso se estaMeci\ó altñ 1l!llll 

privilegio o un régimen de excepción ].}ant 
nos extranjeros aqllli domiicftlim«llcs, ]!lunes tan 
cosa no se acomoalla a un slisiema· constitun
cional como el coRomTDJ:anw, ~lll'.stt!:ll."ao1o en 
amplios principios demoui~T.cos y :te;JDunbli
canos. 

lEl lEstado Colombiano, segúum se liRa di~t:bo, 
ha situado en un mismo pi.é «lle igilla!l!llai!ll 
jurídica a los colombianos y a Ros exban;je
ros (artículo ll.1 de Ra ([)o¡;¡¡stfttunc:én Naci«l
nal), pen.-o éstos últimos, sea.llll C!omi.ciliai!l\os 
o residentes no pl.lleden exigrr Ql.lle, U'il!IBS~ll'cs 

tribunales sobrepasanlllo la órb!tm lille S'!llS 

fum~ones jurisdi.cciol!la1eis y ií)~oceillielltd.o 
contra el principio de na. so1bie~a:niía i!lle nos 
lEstados sobre cuyo flum:illamenid poshnladlo 
descansa toda ]a d.i.mimiica junrrijji.cm itlleli i!llen-e

. cho internacional, deCÍ;;;:?e:r T:a ~:.El.'frJJ&[]! «1\IE) 



Jos actos o contratos que aqunl!llRos tt~ll:'Q~ 
jeros llnubñesen celebli'!Mllo vmniidmml!llDI.~, ' mll 
amparo de las leyes i!l!e lllllDI. ]lll2ÍÍs e:dJl'riq¡¡ a\11 
muestlro. 

JLa tesis que se propugne sobll:'e ]lllll'ñm~o 
o régimen de excepción para los extranje
ros aqw domicilados, no .11nnede prospemll', 
pues se sentarla un funesta pll:'ecedente qune 
daria mall:'gel!l a cometer to!Illm Sllllerie l!lle !hbllll~ 
sos y canflictos en la ¡relacionado colll!. en 
matrimonio civil, cuya institución es de or
den público; y también podrña daJr mali'gellll 
a fli'icciones y diveJrgencias entre· nos dis~in
tos .Países, cuyas relaciones ilntemacioxnmles 
deben guiarse con un franco criterio de ar
monía, de amistad y de mu~1llUll. coopell:'acñón. 

lEs clall:'o que si Ullll Wl!.tullra]. de Colombia. 
perteneciente a la Jreligiíón ca~ólica y l!Ral· 
liándose domiciliado o transeúnte en un 
país extraño, cont:rajere am mma~dmmonño l!lÜ
vil, violando las noJrmas de na JLey 52 cille 
ll924, tal matrimonio QJ.uedaria alfedado cille 
¡¡unlfidad absoluta, pudiendo sell' ellm decb!.
rada por nuestros 'll'dbuna1es, pall:'I!Jlu~· nas 
leyes que forman el es~tuto pell:'soun, se
gún lo establece el de!'ecl!no intell"llll2c!oml!l!l 
pJrivado, siguen gobeJrnal!ldo a nos' lll!lltlmll:'ales 
del país en todas pali"tes, · y ]iMD!'I!Jlue adellllllis, 
un claro o¡rdenamiento de mnestll'o sfsfttemm 
l!livil, mee al !'especto lo sñguiel!lt~: 

''li\rtículo 19.-lLos colombial!llos ¡¡oesiidelllltes 
o domiciliados en país extll"al!lljer@ Jlle!'lllllU!I~ 

necerán sujetós a 'las disposñciomes de ~ste 
Código y de~ás leyes nacionalles IQlue regllmllll 
los de,rechos y obligaciones civill!ls: 

"19.-lEn lo relativo al estado de nas ]llleli'So~ 
nas y su capacidad pam dect1UlaR' cñ~liioo 
actos que hayan i!l!e tener efecto ellD. allgumlll 
ele los tell"ritorios adm.inñsh'mdos poli" eR Go~ 
bierno General, o en asuntos d~ JI& oomm~e
tencia de la l!Jnión. 

"29.-lEn las obligaciones y deJrecllnos que 
nacen de las Jrelaciones- de la famñlim; pero 
sólo ¡respecto de sus cónyuges y pariellD.tes 
en los casos indicados en el mc!so anteJrioli'". 

Mas no ocuue lo mismo cuando se tli"'l!.ta 
de un extranjero que hallándose simple-

. mente domiciliado en Colombia ¡resuelve 
trasladarse IJbre y espontíl~eamel!lre a wu 
pais extraño para efectuar allíí Slll! lllllU!ItdlDilO• 

nio civil, el l!lual, si se c¡el~bli'a collD. mweglo 
-a todas las fonnalidades prescritas ellll <Illi

cl!no pañs, e,; válñdo y surte eliectos ellD. Co· 
!ombia. Como se v~ ~s <Ilis~mt& llm sitlmmoión 
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jUA!'lÍitlica de los natull:'alles de Colombia a nm 
de· los extl'anjeros residentes o id!omiciliadog 
en nuest!'o país cuando umo llll a~ll:'os <~:elle· 

brax-en su matll'i.monio en el extell'ioll'. lEs~ 
distinción se halla claramente estaMel!:lidaJ 
en el artículo 79 del tratado de i!l!eJrecho 
internacional, suscl'ito en Montevideo el 12 
de febrero de ll!!99, al cual adhi.rió Colommbim 
por .medio de la JLey 40 1 de ll933. 

4.-JLos conceptos juri?icos que obR'el!ll tel!ll 
un expediente, carecen' de valor legan en 
nuestro derecho probatodo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil. ....,... Bogotá, noviembre seis de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

·(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Ante el Juez Primero Civil del Circuito de 
Medellín, en escrito de fecha 30 de julio de 1951, 
Herber Schwarz, por medio de apoderado, de
mandó a la señora Janice Wormser de Schwars, 
para que previos los trámites del juicio ordina
rio de mayor cuantía y con citación del Agente 
del Ministerio Público, se decr.etara 'la nulidad 
del matrimonio civil contraído por el actor con 
la señora Janice Wormser, el 19 de abril de 1949, 
ante el señor magistrado de Balboa, zona del 
Canal de Panamá. 

En 'subsidio pidió el actor se declarase que el 
citad~ matrimonio no producía efectos en Co
lombia. 

Como hechos fundamentales se afirmaron en 
el libelo los siguientes: ~ 

El demandante vino al país en el mes de sep
tiembre de 1938 y· desde 1947 se radicó en la 
ciudad de Medellín, y pertenece a 'la religión ca
tólica apostólica romana, como lo comprobó adu-

. ciendo la correspondiente partida de bautismo. 
El 19 de· abril de 1949 el señor Schwarz con

trajo matrimoniÓ civil en ;Balboa (zona del Ca
nal) con la señora Janice Wormser, a quien ha
bía conocido meses antes en los Estados Unidos. 
Efectuado el matrimonio y después de haber 
permanecido los contrayentes ocho días en Ba
rranquilla, se trasladaron a Med!Ellín, ciudad en 
donde se radicaron. · 

La señora Janice Wormser, es protestante, y 
había contraído matrimonio el 9 de julio de 1938 
con el señor Leonard Bronner en Havre de Gra
ce, Estado de Mary~and, Estados Unidos de Norte 
América. Posteriormen.te fue dec11etado eil. d~""
vorcio de este matrimonio por el Juez del Distr1to 
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del Condado de Washo::•, J:stado de Nevada, Es
tados Unidos, el 8 de noviembre de 1944. 

Alega el demandante que como .el matrimonio 
civil celebrado en Balboa. (Panamá) el 19 de abril 
de 1949, no se cs·lebró cie acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 54 de 1924, esto es, con previa aposta
sía del contrayente católico, tal matrimonio está 
viciado de nulidad y no produce efectos de nin
guna clase por constituir en el fondo, un fraude 
a las leyes colombianas que regulan 'el matrimo
nio civil y que tienen el carácter de orden pú
blico. 

En derecho fundó su demanda en los artículos 
1.233, 6, 15, 16, 18 y demás concordantes del Có
digo Civil, en el artículo 17 del Concordato, Ley 
38 de 1888 y finalmente, en los artículos 1 y 2 
de la Ley 54 de 1924. 

Cumplidos los trámites de la primera instancia, 
el Juzgado Primero Civ:.I del circúito de Mede
Lín, por sentencia d~ fecha 11 de marzo de 1954, 
desató la litis no accediE·ndo declarar la nulidad 
impetrada e:n la demanda, ni accedió a la decla
ción subsidiaria que al efecto hizo el actor. 

Contra esta providencia interpu'so recurso de 
apelación el apoderado del demandante y el Tri
bunal Superior de Medellín (Sala de Decisión) 
por sentencia de fecha 29 de marzo de 1956, con
firmó la provide'ncia materia del recurso de al 
zada. 

No satisfecho con este fallo el apoderado de la 
parte demandal}te interpuso recurso de casación, 
e' cual procede a decidirse, por hallarse cumpli
dos todos los trámites legales. 

Tres cargos se han formulado contra la senten
cia 11ecurrida, los cuales proceden a examinarse 
en su orden. 

JP'rimer eargo. 

Acogiéndose a la causal primera del artículo 
520 de: Código Judicial, se acusa la sentencia, 
tanto por infracción directa, como por aplicación 

Jndebida e interpretación errónea de disposiciones 
sustantivas, entre las cualE:s cita el recurrente los 
artículos 19 y 29 de :ta Ley 54 de 1924, artículo 
XVII del Concordato celebrado con la Santa Sede 
y artícu'os 15, 16, 19, 1.51!~, 1.740 y 1.741 d~l Có
digo Civil y artículo !~9 de la Ley 50 de 1936. 

Para fundamentar su acusación dice así el re
currente en su demanda: 

"¿Qué hicieron pues las partes en este juicio? 
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En vez de celebrar un matrimonio civil, de <¡cuer
do con lo dispuesto en la Ley 54 de 1924, esto 
es, con previa apostasía del contrayente católico, 
por convenio particu 'ar, derogaron las leyes ci
tadas, en que está interesado no sólo el orden 
público, sino las buenas costumbres ·del Estado 
y sus habitantes; y celebraron, en Balboa uñ 
matrimonio civil, sin apostasía previa del señor 
Schwarz, v.iolando así la citada ley, y lo dispues
to en . el artículo XVII del Concordato, y reali
zando desde e;·l punto de vista de la legislación 
colombiél.na, un simple concubinato, contrario al 
orden público del país, y a las buenas costumbres 
imperantes en el territorio nacional. 

''Este matrimonio es, de consiguiente, nulo para 
Colombia, y el sentenciador, al declararlo váli
do, violó por infracción directa, lo dispuesto en 
Jos artículos 15 y 16 del Código Civil, 18 del mis
mo cuerpo de leyes; lo mismo que el artículo 
XVII del Concordato vigente, aprobado por la 
Ley 35 de 1888, igualmente infringida, y los ar
tículos lo y 2Q de la Ley 54 de 1924. Al paso 
violó, por ap:icación indebida el artículo 21 del 
Código Civil, y por interpretación errónea el 
artículo 18 del propio cuerpo legal. Violó, por 
infracción directa, adEmás, el artículo 1.519 del 

. Código Civil habida consideración de que el Con
cordato es tratado público, cuyas normas tiene 
además, jerarquía de preceptos constitucionales, 
según la conocida sentencia de la H. Corte Supre
ma de Justicia, proferida el 18 de marzo de 1941, 
y por lo tanto el matrimonio civil solemnizado 
en Balboa, zona del Canal, de que estos autos se 
ocupan, en pugna con lo dispuesto en el artículo 
XVII del Concordato, y con los artículos 19 y 2Q 
de la Ley 54 de 1924, y las otras disposiciones 
examinadas del Código Civil tuvo objeto ilícito, 
y violó el derecho público de la Nación, definido 
en las disposiciones que se dejan citadas". 

La Corte considera: 
El matrimonio civi•l es una institución jurídica 

de orden público y las condiciones para celebrar
:o, sus efectos legales y causales d'e su nulidad, 
ss· hallan debidamente establecidas en los Títulos 
IV y V del Libro 1 o de nuestro Código Civil y 
en la Ley 54 de 1924. 

Inicialmente, como lo dijo la Corte en se'nten
cia de fecha 31, de mayo de 1947, el matrimonio 
civil era reconocido y regulado sin tener en cuen
ta que los contrayentes fuesen o nó católicos. 
Pero tal situación vino a modificarse a virtud del 
Concordato celebrado en 1887 entre la Santa Se
de y el Estado Colombiano. El artículo 17 de la 
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·Ley 35 de 1888 que sancionó el referido Concor
dato dice así: 

"El matrimonio que deberán celebrar los que 
profesan la religión católica producirá efectos 
civiles respecto de las personas y bienes de los 
cónyuge y sus descendientes sólo cuando se ce- . 

. lebre de conformidad con las disposiciones del 
Concilio de Trento".~ 

Mas, para obviar los constantes conflictos a que 
daban lugar 1los matrimonios regulados por la ley 
civil, y los celebrados de conformidad con el 
rito. católico sobre cuyas causas matrimoniales 
que afectan e1 vínculo del matrimonio, tienen 
jurisdicción plena y privativa los Tribunales Ecle
siásticos (artículo 19 del Concordato), se expidió 
después de un intercambio de notas diplomáticas 
cruzadas sobre el particular entre la Santa Sede 
y el Gobierno de Colombia, la Ley 54 de 1924, 
cuyos artículos· 1Q y 2Q son del tenor siguiente: 

''Artículo 1Q-No •es aplicable la disposición de 
la primera parte del artículo XVII del Concordato 
cuando -Jos dos individuos que pretenden contraer 
matrimonio declaren que se han separado formal
mente de la Ig1esia y de la religión católicas, 
siempre que quienes hagan tal declaración no 
hayan recibido órdenes sagradas, ni sean religio
sos que hayan hecho votos solemnes,' los que es
tán en todo caso sometidos. a ·]as prescripciones 
del Derecho Canónico. 

"Artículo 2«?- La declaración de que trata el 
aparte precedente se hará por escrito, por los dus 
individuos que pretenden contraer matrimonio, 
ante el Juez Municipal respectivo, en la solicitud 
que present€n para la celebraci.ón del contrato 
y se expresarán en ella la época en que se sepa
raron de la Iglesia y de la Religión ·Católicas. 
Tal declaración ~se insertará en el edicto que se 
debe publicar conforme a la ley; se comunicará 
por el Juez inmediatamente al Ordinario Ecle
siástico respectivo, y la ratificarán lc¡is contra
yentes en el acto de la celebración del matrimo
nio, que no se podrá celebrar sino transcurrido 
un mes desde el día en que la declaración dicha 
haya sido comunicada oficialmente al Ordinario, 
dejando constancia. de. la misma declaración en 
la diligencia o partida respectiva". 

Según las normas anteriormente transcritas 
que son de ·orden público, como lo es también el 
artículo XVII del Concordato·vigente ·con la San
ta Sede y como ·lo son en nuestro régimen leg.p.l 
todas las disposiciones referentes al estado civil 
de las personas, los colombianos pertenecientes 
a la religión católica, sólo· podrán celebrar ma
trimonio civil cuando se hayan separado de su 
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religión en la forma prescrita en la llamada ley 
Concha, y si así no lo hicieren, el matrimonio 
celebrado quedará afectado de nulidad absoluta, 
la. cual podrá ser declarada por el Juez Civil 
competente, ante quien tal nulidad sea deman
dada. Esta fue, en resumen, -lá' doctrina que sobre 
el particular sentó la Corte en su fallo de 31 de 
mayo de 1947, ,a cuyo antecedente jurisprudencia! 
hace referencia el recurrente. 

Pero en realidad, la sentencia a que hace refe
rencia el citaqo fallo, contempla un caso distipto 
al actual, pues allí se declaró nulo un matrimonio 
civil celebrado en Colombia por personas colom
bianas, quienes siendo católicas no se separaron 
de su credo en la forma establecida en los ar
tículos lQ y 2Q de la Ley 54 de 1924. En el caso 
de autos, se trata ·de un matrimonio civil cele
brado en e1 exterior, por un extranjero que se 
halla simplemente domiciliado ·en este país, que 
fue bautizado P<n" los ritos de la Iglesia Católica, 

·y quien contrajo matrimonio con una persona de 
nacionalidad norteamericana afiliada al protes
tantismo. Como se advertirá, se trata de dos si
t'uaciones jurídicas completamente distintas, por 
cuya circunstancias, ·la Corte para dictar su de· 
cisión de fondo en este recurso, juzga conve· 
niemte hacer las siguientes consideraciones prea 
liminares: 

En nuestro Código Civil, como lo observa uno 
de sus más autorizados comentaristas, doctor Fer
nando VéJez, se suprimeron los art~culos\ 119, 120 
y 121 del Código Civil chileno, referente a la 
validez de ·Jos matrimonios celebrados fuera de 
la República, pero indirectamente se hallan re
conocidos tales matrimonios en el inciso 2Q del 
artículo 180 del Código Civil, cuya realidad ju
rídica puede acreditarse, como se ha hecho en el 
presente litigio, aduc.ñendo la correspondiente par
tida, debidamente autenticada, la cual tiene mé
rito legal al tenor de lo . preceptuado en el ar
tículo 382 del citado Código, que le reconoce, en 
general, validez a las partidas de estado civil 
cuando éstas reúnan las condiciones requeridas en 
el Íugar donde fueron extendidas. 

El precitado artículo 382, consagra el principio 
''locus regit actum", y fue a través de· la mencio
nada regla, como el sentenciador de· Medellín di
lucidó el problema planteado en esta litis, y al 
e:flecto, dijo en térimnos que la Corte acoge, lo 
siguiente: 

''La doctrina más generalizada y aceptada sos
tiene la competencia del principio locus regiit 
actum para regir las formas de celebración del 
matrimonio. En virtud del mismo es vál!OO el 



matrimonio cuyas formas se hubiesen sujetado a 
las prescripciones de la lt>¡:)slación legal (sic). 
Así lo establece también el Ertículo 11 del tratado 
de Derecl1o Civil Intcrnacior:.al de Montevideo, de 
1889, suscrito por Colombia, y el 11 del Tratado 
de la misma ciudad, de 19•l0. (Artículo 382 del 
Código Civil). 

"Hay constancia qel matrimonio civil celebrado 
.entre las partes, e: que debe prEesumirse arreglado 
a la legislación del lugar donde se celebró. Ade
más sobre esto ninguna objeción ha end·erezado 
el accionarvte<'. 

La tesis expuesta por el Tribunal en los consi
derandos anterio'rmente transcritos, en la cual se 
sustentan principalmente el fallo recurrido es en 
síntesis, la correcta aplicación de un principio de 
derecho internacional privado aceptado por la 
g~ncralidad de los países y que con respecto a Co
lombia, no ~ólo se halla establecido en las normas 
de nuestro derecho civil, sino que ha sido mate 
ria de compromisos internacionales, como lo es 
entre otros, el tratado del congreso internaciona·J 
de Montevideo, al cua·: mandó adherir la Ley 40 
de 1,933. 

Dice el recurrente: 
"Conforme al artículo 18 del Código Civil 'La 

ley es obligatoria tanto a los nacionales, como a 
los extran~eros residentes en Colombia', princi
pio éste que aparece reproducido, por decirlo 
así, en el artículo 59 del C. fle R. L. y M. -así 
mismo infringido- cuando i::npone que 'las leyes 
obligan a todos los ha.:>itant€·s, inclusive los ex
tranjeros, sean do:ínici:iados o transeúntes, salvo 
respecto de éstos, los derechos concedidos por los 
tratados públicos. Estas dos normas consagradas 
por las dos disposicione:> sustantivas invocadas co
mo infringidas por el Tribunal sentenciador, son 
lógica y necesaria cons,2cuencia de•l estatuto con
tenido en el artículo 11 de la Constitución de la 
Repub:ica, que establece que 'los extranjeros dis
frutarán en Colombia de :.os mismos deTechos 
civiles que se conceden a los colombianos', y a 
contrario sensu, tendrán los mismos deberes, de 
modo particular, el deb:or de someterse al imperio 
de la ley colombiana,·h=cha obligatoria 'tanto pa
ra :os nacionales, como a los extranjeros resi
denes en Colci>mbia', ségún ~onsagración absoluta 
·hecha por el citado artículo 18 del Código Civil, 
y el artículo 59 del C. de P. y M. 

"El fallo recurrido infringe, directamente vio'a 
el artículo 11 de la Constitución y los artículos 
18 del Código Civil y 59 del C. P. M., a) afirmar 
que casos como el que estos contemP''an, sitúan 
a ciertos extranjeros residentes en Colombia, en 

posición de no series obligatorio el cumplimiento 
de• la ley colombiana, y los autoriza, con aplauso, 
las medidas ejecu_tadas en orden a hacer fraude 
a la legislación <;ivil del país, quebrantando de 
paso el Concordato, y la inspiración católica que 
inspiró, creó y mantiene en plena vigencia". 

Como se observará, invoca el recurrente el 
principio de la igualdad juddica entre nacionales 
y extranjeros que no solamente está establecido 
en las disposiciones por é: citadas, sino que se 
halla consignado en el. código de derecho inter
nacional, expedido por la Sexta Conferencia Pan
americana, habiendo tenido el voto favorable de 
la delagación colombiana. 

Más aún, la reforma institucional de 1936, res
tableció a la categorÍ$1 de cánon constitucional tal 
principio, no sólo por estar acorde con las ten
dencias del derecho contemporáneo, sino por ra
zones de mutua conveniencia internacional y para 
estimular, como lq dicen los antecedentes de la 
enmienda, el comercio internacional. 

1 

Pero en ningún caso se estableció allí un prin
vilegio o un régimen de excepción para los ex
tranjeros aquí domiciliados, pues tal cosa no se 
acomoda a un sistema constitucional como el co
lombiano, inspirado en amplios principios demo
cráticos y republicanos. 

El Estado Colombiano, se~ún se ha dicho, ha 
situado en sus instituciones en un mismo pié de 
igualdad jurídica a los colombianos y a los ex-· 
tranjeTos (artículo 11 de la Constitución Nacio
nal), pero estos ú:timos, sean domiciliados o. re
side·ntes no pueden exigir que nuestros Tribu
nales sobrepasando la órbita de. sus funcione~ 

jurisdiccionales y procediendo contra e•l principio 
de la soberanía de los Estados sobre cuyo funda-

. mental postulado descansa toda la dinánima ju
rídica del derecho internacional, declaren la nu
lidad de los actos o contratos que aquellos extran
jeros hubiesen celebrado válidamente, como ocu
rre 'en el caso de autos, al amparo de las leyes 
de un país extraño al nuestro. 

De prosperar en este recurso la tesis propug
nada por el recurrente, se sentaría un funesto 
precedente que daría margen a cometer toda suer
te de abusos y conflictos en lo relacionado con el 
matrimonio civil, cuya institución es de orden 
público; y también podría dar margen á friccio-

. nes y divergencias entre los distintos países, cu
yas relaciones internacionales deben guiarse con 
un franco -criterio de armonía, de amistad y de 
mutua cooperación. 

Es claro, que si un natural de Colombia, per
. teneciente a la· religión católica y hallándose do-
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miciliado o transeúnte en un país extraño, con
trajere allí matrimonio civil, violando las normas 
de ·:a Ley 52 de 1924, tal matrimonio quedaría 
afectado de nulidad absoluta, pudiendo ser ella 
declarada por nuestros Tribunales, porque las •le
yes que forman el estatuto personal, según lo 
establece e: derecho internacional privado, siguen 
gobernando a los naturales del país en tod3s par
tés, y· porque además, un claro ordenamiento de 
nuestro sistema civil dice al respecto lo siguiente: 
'"Artículo 19.-Los colombianos residentes o do-

miciliados en país extranjero permanecerán su
je·tos a las disposiciones de este Código y demás 
:eyes nacionales que reglan los derechos :r obliga
ciones civiles: 

"1Q-En lo relativo al estado de las personas 
y su capacidad para efectu?r ·ciertos actos qu¿ 
hayan de tener efecto en alguno de los territorios 

. administrados por e} Gobierno General, o en asun
tos de la competencia· de la Unión. 

''2?.-En las ob:igaciones y derecHos que nacen 
de las, relaciones ds• la familia\; pero sólo respecto 
de sus cónyuges y parientes en los casos indicados 
en el inciso anterior". 

Mas no ocurre lo mismo, cuando como ,en el 
presente caso, se trata de un extranjero que }la
llándose simplemente domicilado en Colombia 
resuelve trasladarse libre y espontáneamente a 
un país extraño para efectuar allí su matrimonio 
civil, el cual, si se celebra con arreglo a todas 
:as formalidades prescritas en dicho país, es vá
lido y surte efectos en Colombia. Como se ve, 
es distinta la situación jurídica de los naturales 
de Colombia a la de los extranjeros residentes o 
domiciliados en nuestro país cuando unos u ~tros 
celebrat·en su matrimonio en el exterior. Esta dis
tinción se halla claramente establecida en el ar-. 
tículo 79 del tratado de derecho internacional, 
suscrito en Montevideo el 12 de febrero de 1899, 
al cual adhirió Colombia por medio ·de la Ley 40 
de 1933. Dice así el referido artículo: 

"El matrimonio ce'ebrado en el país extranjero 
en conformidad a sus leyes o las leyes de la otra 
nación signataria, surtirá en la República los 
mismos efectos civiles que si se·'hubieren celebra
do en ella. Sin embargo, si un natural contrajera 
matrimonio en la otra nación, contravini~ndo de 
algún modo las leyes de su país, la contravención 
surtirá en éste, los mismos efectos que si se hu-
biere cometido en él". · 

Dice además el recurrente, que constituyendo 
el matrimonio civil 'ce'ebrado en Panamá por el 
demandante y la demandada, un fraude a la ley 
colombiana, debe anularse. de conformidad con lq 

establecido en los artículos 1.7;Ül y 1.741 del Có
digo Civii 

Al respecto obse'rva la Corte: 
En primer término, como lo dijo en la moti

vación de su fallo el sentenciador de .Medellín, 
el fraude a la ley no ·:o comprobó el actor du
.rante la secuela del juicio y .en ·se•gundo término, 
sólo puede hacer fraude a la ley quien se halla 
sometido a eEa. · 

No hubo, pues, por parte del Tribunal infrac
ción directa, aplicación indebida, ni interpreta
ción errónea de los artículos 6, 15, 16, 18, 19, 21, 
1.519 del Código Civil, ni de los artículos 1.740 
y 1.741 ibídem, así como tampoco aparecen in
fringidos en forma alguna los artículos lQ y 29 
de la Ley 54 de 1924, ni el artículo XVII del Con
cordato celebrado con la Santa Sede, ni menos 
aún puede acusarse el fallo por violación del ar
tículo 11 de la carta fundamental, ya que los pre
ceptos legales dictados en desarrollo de dicha 
norma fueron, como se ha dicho, correctamente 
~p·icados por el sentenciador al caso sub-lite. 

Por · todas las consideraciones anteriormente 
expuestas, se declara improcedente el cargo que 
ha sido examinado. 

Segundo cargo. 

Lo formula así el recurrente: 
"Acuso la sentencia recurrida, que es la misma 

dictada por el Tribunal Superior de Medellín, el 
9 de marzo de. 1956, por la causal 1 '!- del artículo 
520 del Código Judicial, por ser violatoria de la 
ley sustantiva, a causa de falta de apreciación 
de determinadas pruebas, a lo cual ·negó el Tri
bunal sentenciador por error. de hecho, que apa
rece de manifiesto en los autos, como paso a de-: 
mostrar· o, y a través de ese manifiesto error de 
hecho, infringió los ordenamientos sustantivo~, 

que indicaré en el curso de este segundo cargo" .. 
Para sustentar su cargo dice el recurrente, que 

el sentenciador ignoró el te~timonio del e,minente 
canonista, profesor Leopoldo Uprimny, que obra 
a los autos del- juicio. 

La Corte .considera: 
Ciertamente el sentenciador de Medellín no 

hizo ·:a calificación en lo que respecta a la de
claración rendida por el señor profesor Uprimny, 
la cual obra al folio 13 del cuaderno de pruebas 
de la parte demandantr.· Mas tal reparo no dá 
margen para casar lq sentencia, pu~s la aludida 
declaración es en el fondo un concepto .i uridir:n. 
y tal cl;1~;e de conceptos carecen de valor legal 
en nuestro derecho probatorio. Así, pues, carece 



de fundamento el ca:~go por error de hecho for
mulado por el recurrent•e. Basta lo dicho para 
declarar improcedente el referido cargo. 

Lo formula así e} recurrente: 
"Acuso la sentencia dictada por el H. Tribunal 

Superior de Medellín, el nueve de marzo último, 
en el ordinario de ila referencia dentro de la cau~ 
sal prime¿:a del artículo ~120 del Código Judicial, 
por ser la tal sentencia violatoria de la ley ms
tantiva, por falta de apredación de determinadas 
pruebas, a lo cual llegó el sentenciador a causa 
de un error de hecho, qw= aparece de manifiesto 
en los autos, como paso a demostrarlo. 

''En el libelo demandador y su corrección, hice 
el cargo de que el rr..atrimonio civil cumplido en 
Balboa, Zona del Canal, entre Herbert Schwarz 
y Janice Wormser, no po:lia producir efectos ci
viles en Colombia, y era. invá·lido, en absoluto, 
debido a la circunstancia de que la contrayente 
había solemnizado en los Estados Unidos de Nor
teamérica un matrimonio anterior, con el señor 
don Leonardo Bronner, que fue disuelto en el 
mismo país, mediante sentencia de divorcio vin
cular, pero que la legisiación colombiana expre-
samente no reconoce. -

"Por el motivo fundamental que acabo de enun
ciar, la sentencia recurrida viola el artíéulo 140, 
ord. 12Q del Código Civil y los artículos 782, 786 
y 799 del Código Judicial, en razón de que 'la 
coP.trayente casó en los Estados Unidos, antes que 
con el .señor Herbert Schwarz, con Mr,.. Leonard 
Bronner. 

"El error de hecho cometido por el H. Tribu
nal, en el fallo recurrido, consiste en que dejó 
de estimar la copia legalizada y protocolada en 
Notaria Pública, en la cua•l copia obra la partida 
del primitivo matrimonio de la contrayente con 
Mr. Leonard Bronner, y la sentencia de divorcio 
del mismo matrimonio, visible a folios 68, 69 y 
70 del cuaderno principal, y que se acompañó a 
la corrección de la demanda. 

''Si el H. Tribunll!l hubiera estimado esta prue• 
ba fundamental, arrimada. al expediente con to
das las formalidades procedimentales de rigor, 
habría tenido que declarar. la nulidad del ma
trimonio contraído por Herbert Schwarz y Jani
ce Wormser en Balboa, Zona del Canal, y sin nin- _ 
gún efecto, como está imperativamente por el 
artículo 140 del Código Civil, por estar contem
plado el caso en el ordinal 12Q del citado articulo, 

y habría dado aplicación a los artículos 782, 786 
y 791 del: Código Judicial". 

La Corte considera: 
El actor- del juicio al impetrar en su demanda 

la nulidad· del matrimonio civil, a que este pro
ceso se refiere, alegó como hecho fundamental 
el habeJ:Se efectuado, contraviniendo a lo dispues
to en la denominada ley Concha, •la cual, según 
se afirmó en el libelo, estaba obligado a cumplir 
el demandante como vecino que era de Medellin. 
Ciertamente .el actor corrigió posteriormente su 
demanda, pero el pi'anteamiento inicial del litigio 
quedó vigente y fue ciñéndose a los términos de 
lá demanda, como los Jueces de fondo, en cum~ 
plimiento de ila ley abordaron el estudio y solu
ciión del problema planteado. 

, En cuanto a uas pruebas a que hace alusión el 
recurrente, no tienen relación alguna procesall 
con el punto de derecho materia de esta cont:ro
ver.;¡ia, asi como extraño a ella es Jo relacionado 
con el matrimonio primitivamente celebrado por 
la demandada con el señor Leonard Bronner, y 
de ahí que el sentenc~ador no hubiese efectuado 
el examen de rigor sobre una prueba ajena al 
problema debatido, y sin incidencia alguna en 
las conclusiones del fallo. 

Finaltnente, cabe advertir, que toda la funda
mentación de la sentencia recurrida descansa en 
una serie de razonamientos de derecho que tla 
Corte comparte y que no fueron, en ningún mo
mento rebatidos con eficacia en el recurso de ca
sación. Se declara, pues, improcedente el cargo 
a que se ha hecho referencia. 

WJi\lLlLO: 

En mérito, de las razones expuestas, la Co:de 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha nueve (9) de ·marzo de mil 
novecientos ci_ncuenta y seis (1956), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio ordinario seguido por Her• 
bert Schwarz contra Janice Wormser de Schwarz. 

No hay costas, por no haberse causado. 
Publíquese, cópiese, nótifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribuna•J 
de origen. 

llgnacio IEscallón.-.lfullio lP'alt'l[])o IDmwiHa.=.&lñmllt'o 
Valencia Zea.-.lfosé lHitell'DIÍ.Dtiltte2:: .&Il'lllillllálllz.-.&li1m!li'aJI 
C. lP'osada.-lHitei'Dando Moli'aHills, Conjuez.~ JJoE¡:e 
§oto Soto, Secretario. 
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lEJL DEJRJE~HO REAL DE HliPOTJECA NO SU:FRJE MENOSCABO ALGUNO POR JEL 
EMBARGO DE LA JF'JINCA GRAVADA, DlECRlE1'ADO lEN JUJICJIO lEJlECU1'liVO CON 

ACCJION SIMPLE MEN1'JE PERSONAL 

Ni el remate por sí solo ni menos aún el 
embargo ·en juicio ejecutivo con acción per
sonal .pue~en figurar I(Omo causas. destinadas 
a extmgUir el derecho real de hipo~eca. Ni 
directa ni indirectamente habrían de pro
ducir ese re¡sultado sin desconocer los dere
chos de persecución y de preferencia como 
atributos esenciales que se predican frente 
a toda persona en beneficio del acreedor con 
garantía real. 1 

"\ 

lEI gravamen hipotecario es perseg·uible 
erga omnes, incluso frente al tercero que 
haya .adquirido la finca l'eS}Jectiva en pú
blica subasta ordenada po11 el Juez; sí no 
hubo para el acreedor hipotecario la com
petente citación personal en el proceso, co
mo salvaguarda de su derecho preferencial 
a ser cubieil'to sobre el precio del remate. 
&hora bien: el embargo decretado en juicio 
ejecutivo con acción personal, menos puede 
hacer ineficaces las vrerrogativas del acree
fior hipotecario, cuando es claro que ven
drían a ser aniqulladas si se entendiera que . 
ese mismo embarg·o fuese inductivo de nuli
dad absoluta !.lOr objeto ilícito del remate . 
con que finalizara el ejercicio de la acción 
real hipotecaria. 

Sucede a la inversa: ante las ventajas 
envueltas por los derechos de persecución y 
de preferencia . que asisten al acreedor con 
garantía· específica, cede el embargo decre
tado en juicio co.n acción personal y se abre 
paso con plena validez a la venta judicial 
de la hi:poteca para cubrir primeramente al 
acreedor Q.Ue ejerce la acción real, con lo 
que se llenan los fines de interés común 
anexos a la firmeza y .desarrol'lo del crédito 
hipotecario. 

lEs asi como la '~gla del artículo 201 de 
la antigua JLey 105 de 1890, acerca .de ·que 
"embarga(la una finca en un juicio, es }Jro
hibidu embargarla en uno diferente mientras 
subsista er embargo primitivo, y si se em
bargare, .es nulo ipso jure el último embar
go", a que corresponde hoy el artículo- 1013. 

del Código Judicial, que prevé cómo "em
bargada una cosa en un JUICIO, no es ·em
bargable -en otro, y, en consecuencia, si se 
trata de inmuebles, el Registrador debe abs
tenerse de anotar el segundo emball'go", ha 
sido hecha para gobernar la ejecución for
zosa de los créditos personales sin garantía 
específica y sometidos por ello en igualdad 
de rango a la ley del prorrateo sobre la 
prenda común dt: los acreedores quirogra
farios integrada en general por el · patrimo-. 
nio del deudor. 

J?ero como el gravamen real! hipotecario 
desde el día de su constitución contiene no 
sólo el derecho de uersecución frente a todo 
el mundo, sino t~mbién -/ en los mismos 
términos d derecho de venta para la satis
facción preferente del crédito así gali'antiza
do, ningún género de embargo en juicio pa
ra hacer efectivo un crédito simplemente 
quir'ográfario tendrá aptitud jurídica para. 
extinguir, menoscabar o en alguna foma 
hacer nugatoria la garantía real constituída 
por medios adecuados en derecho cuando la 
finca se encontraba libre de todo embargo 
judicial. 

Si aún en el supuesto del remate en juicio 
ejecutivo con acción personal el adquirente 
de la finca habría de recibirla con el grava
men hipotecario preexistente, a menos de 
citación personal del res!Jectivo acreedor pa
ra ser cubierto sobre el !)recio de¡l Jremate 
(2.452· del Código Civil), con mayor fuerza 
aún es de ineludible cumplimiento el prin· 
.cipio de que el simple embargo con acción 
personal de la cosa hipotecada, carece de 
mérito para despojar al acreedor con hipo
teca preexist~nte del derecho de conseguir 
el pago a ·través de la acción persecutoria 
que conduzca válidamente at remate de los 
bienes hipotecados. IEl embargo anterior de 
la cosa hipotecada no será nulo, pero su · 
eficacia en derecho se limita al remanente 
que pudiere quedar sobre el pu·ecio de Ua 
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Corte Suprema de Justicia·-Sala de Casación 
Civi1.-Bogo'i:á, noviembre doce (12) de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

{Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
A:rbeláez). 

Por escritura pública 281 otorgada en la No
taría Se~runda de Medellín el 19 de enero de 
1929 ~1 demandante Eduardo Lema V. adquirió 
'a tercera parte proindiviso de un solar ubicado 
en el Barrio de El Salvador de la misma ciudad, 
sobre el que ya pesaba hipoteca constituída a fa. 
vor de la Mutualidad Nacional con fecha 11 de 
octubre de 1927 por escritura 2.570, Notaria Ter
cera de dicho Circuito, inmueble que fue objeto 
del remate perseguido en eje1rcicio d'e la acción 
real hipotecaria y i:!fectm1.do :por el Juez Cuarto 
Civi•J del Circuito de lVledellír1 en ejecución pro-
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movida por la Mutualidad Nacional contra Anto
nio J. López, Antonio Valencia Z., Eduardo Lema 
V., y Jesús A. lVIonsalve. 

· Mas como sucediera que en juicio ejet!u'dvo 
con acción perrsonal de Maria Luisa Gregory 
contra Eduardo Lema V. se decretara el embargo 
de la terc•~ra parte proindiviso de aquel solar, 
con inscripción efectuada. el 7 de febrero de 1930, 
ha pedido Loma V. como actor en la demanda 
inicial del presente juicio que se declare la nu· 
lidad del aludido remate por cuanto hace a su 
tercera parte sobre el inmueble, o, en subsidio, 
la nulidad de la ejecución, e hizo además las 
consecuenciales súplicas restitutorias. Citó al de
bate tanto a la Mutualidad Nacional e Iván Cano 
R., como a Deyanira Restrepo de Mesa, cónyuge 
sobreviviente de Emi•lio Mesa, y a sus hijos Ana 
Lucía de Jesús, Antonio, E~ilio, Jesús Emilio, 
Jorge, Luis Eduardo, María Magdalena, Angela 
Deyanira, María del Socorro y Francisco Darío 
Mesa Restrepo como herederos y causahabientes 
en parte de lo adquirido por la Mutualidad Na-
cional· en el remate impugnado. · 

El planteamiento fue hecho con base en que 
al efectuarse ecl remate estaba vigente el embar
go registrado el 7 de febrero de 1930, Io que 
envolvía nulidad iJiliSO ñure del ulterior emba:rgo 
(201, Ley 105 de 1890; 1.740, Código Civil), asl 
como también ineficacia absoluta de la venta en 
almoneda púTi.llica. en fuerza de haber objeto 
ilícito en la enajenación de las cosas embargadas, 
a menos que el Juez la autorice o el acreedor 
consienta en ello. 

El 24 de abril de 1956 terminó el primer grado 
del proceso por sentencia absolutoria del Juez 
Cuarto Civil -d.e:l Circuito de lVIedellín, proveído 
de fondo que el Tribunal Superior de aquel Dis
trito Judicial confirmó en todas sus partes al de
cidir en 13 de octubre de 1956 sobre el recurso 
de alzada interpuesto por el actor. 

Cumple ahora a la Corte resolver sobre el re
curso de casación propuesto por eci actor con base 
en la causal 111-, artículo 520 del Código JudiciaL 

Estriba la acusación en que la tercera parte 
de propiedad de Lema sobre el solar de que se 
trata, estaba embargada según registro del 7 de 
febrero de 1930, sin cancelar y por consecuencia 
vigente al tenor de certificaciones del Registro 
expedidas en 27 de septiembre de 1951 y 24 áe 
noviembre de 1953, anexas a na demanda iniciai, 
y, por lo mismo, igualmente vigente el embargo 
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el 13 de octllbre y el 26 de noviembre de 1931, 
como fechas del remate y de su registro respec- · 
tivamente. Por lo cual se lee en la impugnación: 

'' .... Cuando se operó la venta en el Juzgado 
Cuarto del Circuito de Mede:lin, mediante subas
ta pública, y cuando se registró el aeta de remate 
en la oficina respectiva, de todo el inmueble, la 
cuota de tercia, del dominio de don Eduardo Lema 
V., estaba fuera del comercio, por lo cual, así la 
venta, como el registro de ella, tuvieron la afec
ción que produce el objeto ilícito causa de nu· 
lidad absoluta de actos y contrato~ cumpÚdos en 
la: forma y términos relatados en este numeral y 
los anteriores, de conformidad con los artículos 
1.502, 1.521, ordinal 39, en relación a los artículos 
1.740 y 1.741, todos del Código Civil, en relación 
con el artículo 38 de la Ley 57 de 1887, 201 de 
la Ley 105 de 1890, 1.013 del Código Judicial y 
29 de la Ley 50 de 1936". 

La demanda de casación examina detenidamen
te el acervo probatorio co~ el propósito de Tés~ 
pa·:dar su aserto e impugnar la sentencia "por 
error de derecho, que aparece de ·manifiesto en 
los autos, en la apreciación de la prueba consti
tuida por el· certificado del señor Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Medellín, 
de fecha 27 de septiembre de 1951, que obra a 
folios de cuaderno número 1 (sic), según el cual 
el embargo de la tercera parte del inmueble, ma
teria del litigio, fue inscrito bajo el número 20, 
el 7 de febrero de 1930, y continuaba vigente el 
27 de septiembre de 1951". Y continúa: 

"A. causa del error de derecho, cometido por 
el sentenciador, en la apreciación errónea de esta 
prueba, infringió la norma sustantiva contenida 
en el artículo 632 del 'Código Judicial, 630 ibídem 
.Y 635 que confieren a este instrumento público, 
valor de plena prueba, y a través de este error 
de derecho, el propio sentenciador, infringió los 
artículos 1.521, ordinal 39, del Código Civil, lo 
mismo que los artícuQos 1.740, 1.741, 1.502 del 
mismo cuerpo legal, y el artículo 29 de la Ley 50 
de 1936, por falta .de aplicación, o aplicación in
debida al caso del pleito, siendo aplicables". 

Desarrolla la acusación y dice más adelante: 
"Del certificado del Registrador. . . . . aparece 

que (el embargo) se registró bajo el número 20, 
el 7 de febl'ero de 1930, y que estaba vigente el 
27 de septiembre de 1951. Si se inscribió el 7 de fe
brero de 1930 y estaba vigente el 27 de septiem
bre de 19-51, es claro de toda claridad, que lo 
estuvo durante todo el tiempo intermedio entre 
la fecha de la inscripción, 1930, y la expedición 
del certificado, 1951, o sea en la fecha del remate, 
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13 de octubre de 1931. Más daro: agua de esplén
dido filtro. Si alguien nació el 7 de febrero de 
1930 y tal hecho aparece demostrado con plenitud, 
a: paso que se ha demostrado que idéntico al· 
guien estaba vivo el 27 de septiembre 'de 1951, no 
es preciso demostrar, por ser verdad evidente, 
que idéntico alguien estaba igualmente vivo el 13 
de octubre· de 1931". 

Por otro aspecto la critica se encamina a de
mostrar que el ejercicio de la acción hipotecaria 
no vuelve inoperante ~1 embargo decretado en jui
cio ejecutivo con acción personal, por cuanto en 
sentir del recurrente ''no es cierto que un em
bargo prime o prevalezca sobre otro embargo, 
cuando lo verdadero es que está vedado inscribir 
núme"ro p:ural de embargos sobre el mismo idén
tico bien. Grave y nuevo yerro de . derecho co
metido p.or el fallador -agrega-. Otra cosa muy 
distinta es el fenómeno consagrado por la ley, 
consistente en que' a favor del que tiene a su . 
favor (sic) la acción de venta o adjudicación de 
bienes hipotecados, o la ejecutiva con acción 
real, pueda demandar y obtener, la orden can
celatoria del embargo producido en ejecutivo con 
acción personal, para que cuando éste se cancele, 
y no antes, se registre el decretado en la ejecu
ción con· acción real, o acción de venta. Pero en 
ningún caso, habrá dos embargos registrados, en 
que uno sea de m~jor familia que otro". 

Añade que cuando se verificó el remate en 13 
de octubre de 1931 no regía el artículo 1.198 del 
Código Judicial (Ley 105 de 1931), como tampoco 
cuando fue registrado ese acto el 26 de noviembre 
del mismo año de 1931; desde luego que confor
me al texto de la propia Ley 105 su vigencia no 
empezó sino a partir del 19 de enero de 1932. De 
donde desprende que el sentenciador erró de de
recho con violación de ley sustantiva consistente 
en indebida aplicación del citado artículo 1.198 
del Código Judicial. 

Cuanto a la súplica subsidiaria sobre nulidad 
de:. juicio en que el remate fue consumado, dice 
el recurrenté que no era necesario demandar a 
las btras personas que figuraron como partes en 
aquel proceso, cosa que ·el sentenciador echó de 
me.nos, por cuanto el recurrente considera que 
la nulidad habría de limitarse a la tercera parte 
del inmueble como pertenencia del actor Eduardo 
Lema V. · 

Se dEtiene en seguida a considerar lo tocante 
a la prescripción ordinaria que, en conformidad 
con (os motivos del fallo, asistiría a los deman
dados en el presente litigio, supuesto que se ha
liaran probados ·los hechos en que la acción se 
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funda. Estima el recurrente que por haber objeto 
ilícito y consecuencia! nulidad absoluta del rema
te a virtud del embargo previo en otro juicio, no 
e~ susceptible de saneamiento el vicio si no es por 
prescripción extraordinaria. Aduce además que el 
inmueb e rematado estaba fuera del comercio por 
consecuenda del embargo, de lo cual desprende 
la imposibilidad de prescripción ~egún el ·artículo 
2.518 del Código Civil, que también estima vio
lado. 

A continuación se refiere la demanda a la ne
cesi-dad en que estuvo el sentenciador de declarar 
oficiosamente la nulidad del remate por ser os
tensible en e: certificado de registro la previa 
existencia del embargo decretado en otro pro
ceso. 

Vuelve en seguida sobre el punto concerniente 
a saber que la prescripción ordinaria no ha po
dido consumarse en ausencia de justo título, por 
no serlo el que adolece de nulidad absoluta deri
vada de objeto ilícito. Trae a: respecto nu.mero
sas citas doctrinales y se concreta así: 

"De modo que desde las más antiguas doctrinas 
de nuestra H. Corte, hasta las más recientes, han 
precisado que todo traslado de dominio de bien 
~·aíz, o cuota, trabado por decreto judicial de em
bargo, adolece de ilicitud insaneable, que hace 
nulo el acto o contrato, y su tradición por el re
gistro, a menos que haya. precedido autorización 
del Juez que decretó el 'embargo, o permiso del 
acreedor. En el caso que los autos contemplan,. 
ya se ha visto, el remate de 13 de junio (sic) de 
1931 en el Juzgado Cuarto se efectuó estando la 
teTcera del inmueble rematado, inscrito bajo el 
número 20, ,desde el '7 de febrero de 1930, por co
municación del Juez Tercero del mismo Circuito, 
y •:os registros se hicieron. en noviembre de 1931, 
y en 1934, estando .siempre vigente el embargo. 
Estos extremos los acepta la parte pasiva de la 
acción, a lo largo del juicio; y en momento alguJ' 
no excepcionó encaminado a decir que hubiese 
mediado autorización judicia~, o permiso del eje
cutante, o que se hubiera t::ancelado la obiigación 
u obligaciones principales, que por ese medio se 
pretendió efectivar. Este medio defensivo, de que 
la parte demandada no se valió, tendió a ser 
opuesto por el sentenciador sin asidero en la re
lación procesal". 

Hace por último consideraciones sobre prospe
ridad de ··as súplicas consecuenciales restituto
rir.s del libelo inicial y ~obre inaplicabilidad de 
la Ley 105 de 1931 (artículo 1.198); determina Ia.s 
normas que estima violadas por el sentenciador, 

y formula un segundo cargo vinculado también 
a la causal primera con esta sustentación: 

"La sentencia impugnada incurrió en un error 
de hecho, que aparece de manifiesto en los au
tos, a través del cual violó numerosas normas le
gales sustantivasJ que indicaré en la parte final. 
Ese error dé hecho consiste en que el senten
ciador, ignoró de hecho, el ·certificado del señor 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Medellín. . . visible a folios 24 y vuelto· del 
cuaderno principal, acompañado a la demanda-. 

"El Tribunal ignoró esa prueba, no supo que 
obraba en autos, dijo expresamente que no exis
tía otra distinta a la certificación a>l respecto de 

'folios 6. De haberla tenido en cuenta, habría de
cidido con fundamento en ella". Y termina en. el 
sentido de que por no haberlo hecho así, el sen
tenciador cometió un error de derecho que lo 
condujo a Ia violación de numerosos textos seña
lados por e: recurrente. 

SIE CONSmiER&: 

Ni el remate ppr si so:o ni menos aún el em
bargo en juicio ejecutivo con acción personal 
pueden figurar como causas destinadas a extin
guir el derecho real de hipoteca. Ni directa ni 
indirectamente habrían de producir ese resultado 
sin desconocer los deTechos de persem11cfól!l y de 
preferencia como atributos esenciales que se pre
dican frente a toda persona en beneficio del 
acreedor con garantía real. 

El gravamen hipotecario es perseguible · uga 
omne§, incluso frente al tercero que haya adqui
rido la finca respectiva en pública subasta orde
nada por el. Juez, si no hubo para el acreedor 
hipotecario la competente citación personal en el 
proceso, como salvaguarda de su derecho prefe
rE-ncia: a ser cubierto sobre el precio del remate. 
Ahora bien: el embargo decretado en juicio eje
cutivo con acción personal, . menos puede hacer 
ineficaces las prerrogativas del acreedor hipote
cario, cuando es claro que vendrían a ser ani
quiladas si se entendiera que ese mismo embargo 
fuese.. inductivo de nulidad absoluta por objeto 
ilícito del remate con que finalizara el ejercicio 
de ·:a acción real hipotecaria. 

Sucede a la inversa: ante las ventajas envuel
tas por los derechos de persecución y de pref€.'
rencia que asisten al acreedor con garantía espe
cífica, cede el embargo decretado en juicio con 
acción, personal y se abre paso con plena validez 
a la venta judicial de la hipoteca para cubrir 
primeramente a•: acreedor que ejerce la acción 



real, con lo que se llenan los fines de interés co
mún anexos a la firmeza y desarrollo del crédito 
hipotecario. 
. Es así corifÓ la regla del artícullo 201' de la an
tigua Ley 105 de 1890, acerca de que ''embargada 
una finca en un juicio, es prohibido embargada 
en uno diferente mientras subsista el embargo 
primitivo, y si se embargare, es nulo ipso iure el 
último embargo", a que corresponde hoy el ar
tículo 1.013 del Código Judicial, que prevé cómo 
"embargada una cosa en un juicio, no es embarga
b"e qn otro, y, en consecuencia, si se trata de 
inmuebles, el Registrador debe abstenerse de 
anotar el se·gundo embargo", ha sido hecha para 
gobernar la ejecución forzosa de los crt~ditos per
sonales sin garantía específica y sometidos por ello 
en igualdad de rango a la ley del prorrateo sobre 
;a prenda común de· los acreedores quirografarios 
integrada ne general por el patrimonio del deudor. 

Pero como el gravamen real hipotecario desde 
el día· de su constitución contiene no sólo el de-

, recho dk persecución frente a todo el mundo, 
sino también y en los mismos términos el dere
cho de venta para la satisfacción preferente de•l 
crédito así garantizado, ningún género de embar
go en juicio para hacET efectivo un crédito sim
plemente quirografario tendrá aptitud jurídica 
para extingu~r, menoscabar o en alguna forma 
hacer nugatoria la garantía real constituida por 
medios adecuados en derecho cuando la finca se 
encontraba libre de todo embargo judicial. 

Si· aún eit-el supuesto del remate en juicio ej.e
cutivo con acción personal el ·adquirente de lla 
finca habría de recibirla con el gravamen hipo
tecario pree·xistente, a menos de citación perso
nal del respectivo acreedor para ser cubierto so
bre el precio del remate (2.452 del Código Civil), 
con mayor fuerza aún es de ineludible cumpli
miento el principio de que el simple embargo 
con acción personal de la cosa hipotecada, carece 
de mérito para despojar al acreedor con hipote·ca 
preexistente .del derecho de conseguir el pago a 
través de la acción persecutoria que conduzca 
válidamente a:1 remate· dE· los bienes hipotecados. 
El embargo anterior de la cosa hipotecada no será 
nu•·o, pero su eficacia en derecho se limita al re
manente que pudiere ·quedar sobre el precio de· 
la venta judicial una vez desinteresado el acree
dor hipotecario. 

Antes que cualquiera re·gJ:á procedimenta•l, las 
instituciones civiles -en función de las cuale·s los 
ritos existen- organizan los derechos patrimonia
les y -marcan las diferencias profundas entre cré
ditos simples o quirografarios y créditos con ga-
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rantía real o e·specífica. De lo cuaL se desprende, 
adEmás, que carecería de fundamento en derecho 
el Registrador que pretendiera abstenerse· de re
gistrar el remate en juicio COn base ETI hipoteca, 
á pretexto de embargo que se hubiera· decretado 
en juicio con acción simplemente personal. 

Se explica entonces qúe conforme al artículo 
1.198 del Código Judic~al el embargo y secuestro 
decretados en juicio hipotecario pongan fin a los 
efectuados en juicio ejecutivo común. Y si bien 
esta norma en concreto no entró a regir sino desde 
el 1Q de enero de 1932; no es posible olvidar que 
hasta la misma fecha estaba en vigor el artículo 
11 de· la Ley 108 de 1928, de contenido equivalente 
a saber: 

"Art. 11.-El embargo y secuestro decre.tados 
conforme a ésta ley pone fin, respectivamente, a 
los efectuados en juicio eje'cutivo con acción per
sonal. 

"Si el JUlClO ejecutivo iniciado con acción real 
finalizare por cualquier causa legal antes d.e ve
rificarse la venta, o adjudicación de los bienes, 
subsistirán los embargos hechos con acción per
sónal11. 

Si, pues, con el rE-mate impugnado concluyó el 
ejercicio de la accióp real hipote~aria pÓr parte 
de la Mutualidad Nacional, que tenía los dere
chos de persecución y de pr€'ferencia para obte
ner el pago de su crédito con el precio de venta 
o con la adjudicación de la hipoteca, en su caso, 
no hay duda de que los cargos formulados en ca-

• sación carecen de poder infin;natorio, aunque los 
motivos del sentenciador presentaran algunos 
aspectos deficientes. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala· de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la Repúb';ica de Colombia y por 
autoridad' de la ley, NO Cli\Sll\ la sentencia de 
fecha. 13 de octubre de 1956 proferida en el pre
sente juicio por el Tribunal SupETior del Di¡;trito 
Judicial de Medellin. 

Costas en casación a cargo de la parte recu· 
rrente. , 

Pub'íquese, notifíquese, cópiese, insériese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el p¡;oceso al 
Tribunal de origen. 

ll\lfredo Cock ll\rango.-.JTosé lHleJ,"nández ll\rbe
láez.-ll\rturo C. J!"osada.-lignacio JEscallón.-.JTulio 
lP'ardo IDávila.-ll\rturo Valencia Zea.-.JTorge Soto 
Soto, Secretario. 



DITFJERJENClA JENTRJE JEJL JERROR DJE lHilEClHIO Y JEJL DJE IDJERJECJHIO lEN !LA AJPJRJE. 
CITACITON IDJE lPJRUJ~<¡JBAS.- lEN UN MISMO CARGO NO JPUJEDJEN ITNVOLUCRARSE 
lLA VITOJLACITON IrJIITJRJE'.C'li'A Y lLA VITOLACITON ITNIDITRJEC'JI'A IDJE lLA lLJEY.--CAUSAlL 2\l 

1.-IEI error de derecho en la apreciación de 
la prueba ocune: cuando al medio o medios 
que la constftuyen. s'e les da un valor 4JlUe 
la .Jey no les reconoc·e, o cuando se les nie
ga el que ésta Res atll'ibuye. lEs indispensable, 
por tanto, que e,n la ~:stimación de tales me
dios de juicio, baya habido un quebranta· 
miento de las l!llOJrmas legales que la estable
cen y valoran, las cuales deben indicarse 
¡para que el recurso ]:trospere (&rticulos 520, 
19 inciso segunndlo, 53ll del Código .lfudicial). 

!El enor de llle,cho q!striiba en que eF falla
dor haya dado como demostrado m1 hecho, 
por habe¡- ignorado o .no babel" tenilllo en 
<(!Denta un medio de prueba actuante en el 
¡¡JR·oceso que establece I(Jlue ese hecho no 
existió, O en Ql!of¡ lo hay;n tenido como Jl)i"O· 
bado, !JO!" haben- :ignox·ado o no haber tenicllo 
en cuenta un elemento illlfo¡oma\tivo l!]lue de
muestre evidentemenf¡e¡ que si existió. 

JP>ero el errOJr de hecho en la apreciación 
de la prueba ,se~;ún repetñclla doctrina de la 
Corte, además de allegarlo el recui"Nmte, 
debe demostrar Qtue aparece de ww4o mani· 
fiiesto en los autos, lliUes sóro ·en este caso 
excepcional puede se¡r modifi.cada taY apre
ciación en el Jrec~ui"so extraoi"d$lllario. 

2.-Cuando el recu.nente formula el cargo 
1ll0r error de becllto o manei"a 0lj[uivocada de 
'a¡weciar la prueba sobi"e la malla fié, y iuégo 
al concl!"etai"lo diice q¡ue 'la sentencia violó 
directamente los aJrtí,~ulos 7611, 7G!l y 1.515 
del ~ódigo Civil, Ia tacha es contradictoria, 
porque, o hubo un ~~l"oi" de hecho ~n la 
apreciaciól!ll ·de la Pll'll!eba y 1llna violación 
indirecta de la ley sustantiva poi" conse
cuencia de aquél, o una violación directa, 

·pen-o no las dos ~tl mi:smo tiempo. 
Si el T¡oibuman ne dio el valm· de ]lblena 

tnueba sobre la mala fé a una que es incom
pleta, tal estimación constituye erroi" de 
derecho y no de hec:ho, como· equivocada
mente pueda sostenerse. 

lLa violación dill"ecta de la ley, no toca 
con la mmla apreciación de llos medios de 
juicio por el fl!!.H:u1lol" de insb.ncñm, sino 11!11143 

parte de la valoración l!]lMe lles irllio. Sienirllo 
]lllena la pi"ueba de la mala fié, no J!bUeda 
haber violación dil!'ecta de Ros artñcudos '461!, 
que ~excluye la buena fé en ·el poseei!llmr que 
no. tiene la persuasión de habell" Jreci.bhllo lla 
cosa de quie~ tenia la facultad de enaje· 
narla, ni del 769,, que exige Ra ¡¡Memn. piro.el!J¡a 
de la mala pall'a desviJrtuar la pi"es!ll!ll'!li.ólli 
contraria poJr él establooi.ruu. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci· 
vil. - Bogotá, noviembre diez y ocho de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

Horacio Romero, en uso de la facultad consa. 
gr.ada en el Decreto 1.633 de 1943, solicitó ante 
el Tribunal Superior de Bogotá, y obtuvo •]a re
construcción del juicio ordinario que adelantaba 
contra Roberto· Delgado A., sobre revindicación 
de un lote de terreno distinguido antes con el 
número 580 A. de la carrera 51lo de Bogotá, hoy 
con el· número 65-44 de la carrera 4~. cuya alin
deración allí se expresa. 

Se dec'araron ciertos los treinta y siete (37) 
hechos fundamentales del pedimento de recons
trucción, con las explicaciones y modificaciones 
puntualizadas en la parte motiva del proveído del 
veintic~atro de agosto de 1953 (folios 108 a 115), 
y se admitió que el negocio se hallaba al despa
cho para fa::lo de segundo grado, cuando fue 
dest'ruído. 

La demanda original, reproducida en la de re
construcción y declarada como hecho cierio en 
la providencia citada, expone, en síntesis, los si· 
guientes hechos: . 

19 Por compra estipulad¡¡, en la escritura 462 
de 17 de abril de 1926, otorgada en la Notaría 
Quinta de Bogotá, el demandante Horacio Rome
ro, adquirió de Georges Maguin el inmueble en 
litigio. · 

21•. Georges Maguin ·:o hubo ·por adjudicación 
en los juicios de sucesión acumulados' de Paulina 
Billy, Zoila Billy de Maguin y Alejo Maguin. 

39. Antes pertenecía a la sociedad ''J. Maguin 
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y Co." cuya liquidación se hizo ~n la misma par
tición de las mortuorias, a •las cuales se refiere 
el hecho anterior. 

49. "J. Maguin y Ca." lo adquirió por compra 
a Rafael Flórez, según escritura 758 de 18 de 
abril de. 1912 de la Notaría Segunda de Bogotá. 

5Q. Ra.fael Flórez lo hubo por compra· a la so
ciedad Ossa Alvarez y Compañía en liquidación 
según escritura 431 de 26 de ju·:io de 1893, Nota-· 
ría Segunda de Bogotá. 

69. El lote de que se trata no había sido explo
tado para chircal ni estaba cercado hasta el mes 
de agosto de Hl29. En agosto de tal año, Moisés 
Avella lo cercó, y estableció en éi chircales para 
producir ladri-:lo y adobe. 

79. El actual poseedor de él es el doctor Ro
berto Delgado A. quien declaró que primero lo 
dio en arrendamienfo a Moisés Avella y luégo 
se asoció con él para explotarlo. 

89. Tanto el demandante como sus antecesores 
en el 'derecho' de dominio del inmueble pagaron 
los impuestos prediales hasta el año de 1929, en 
que lo ocupó el doctor Delgado. 

9Q, Este, con el fin de apropif¡rselo, hizo inven
tariar el lote· en la sucesión de José Román Tu
rriago, y luégo lo compró a la heredera de éste, 
señorita Florinda Morales Castro. 

109. El título de propiedad del demandante y 
el de sus antecesores en -el dominio de la finca · 
preceden en un largo período de tiempo á la ocu
pación de hecho y al título ficticio del doctor 
Delgado. ' 

llQ, Los títulos de propiedad del "demandante 
. están debidamente inscritos y no han sido can
celados por ningún medio legal. 

Con estos antecedentes, solicitó: 
A La restitución de•l inmueble determinado en 

el !¡lecho primero de la demanda, a su favor. 
B. La condena del demandado en su calidad de 

poseedor de mala fé, a pagar al demandante no 
solamente los frutos producidos sino los que hu
bie'ra podido producir, con inteligencia y acti
vidad, desde que Ío tiene en su poder hasta el 
día -en que verifique la entrega. 

C. A pagar ·a Horacio Romero ¡;a desvaloriza
ción y los perjuicios que ha sufrido en su finca, 
en razón de las grandes perforaciones que el 
ocupante efectuó en él con el fin de .extraer ma
teriales. 

D. En el caso que el demandado haya levantado 
o levante alguna construcción dentro del lote, se 
•:e condene a perderla, con excepción del precio 
que tengan los materiales después de separados 
del terreno. 

Según la demanda de reconstrucción, el Juez de 
primera instancia, en sentencia del 6 de febrero 
de 1947, condenó a Roberto Delgado A., a restituir 
al demandante Ho.racio Romero, el inmueble a 
que se hizo mérito, lo mismo que a· pagarle los 
frutos naturao:es y civiles, no sólo los percibidos 
sino los que el dueño hubiera podido percibir con 
mediana inteligencia y actividad, desde el 11 de 
octubre de 1930. 

Declaró no probada la excepción de prescripción 
adquisitiva ordinaria de dominio, negó las demás 
peticiones del libelo, y condenó al demandado en 
las costas del juicio. 

Ape:ado el fallo, el Tribunal de Bogotá, luégo 
de tramitar la reconstrucción del proceso, confir
mó el de, primer grado por sentencia del siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis. 

El demandado interpuso contra ésta recurso de 
casación que procede resolver, por haber recibido 
el trámite señalado por la ley procesal. 

DEMANDA DE CASACION 

En una. demanda un tanto confusa, el recurrente 
•:e hace a la sente'ncia tres cargos que expone así: 
En el primer capítulo dice que la sentencia ''incu
rrió eri error de hecho y de derecho, porque des
estimó pruebas que ha debido apreciar, y apreció 
de manera equivocada otras, lo que la llevó a una 
violación indirecta de la ley sustantiva"; en el se
gundo, acusa el faJ.io por no estar de acuerdo con 
las pretensiones. oportunamente deducidas; y en el 
tercero, "por error de hecho o manera equivocada 
de apreciación de la prueba sobre la mala fé" y por 
violación directa de varias normas sustantivas. 

La Corte considera en orden inverso los cargos 
segundo y tercero, por exigirlo ·así el planteamien
to lógico de ellos. 

El desarrollo· del primer cargo es, en compendio, 
el siguiente: 

Obra en el proceso la escritura de protocolización 
de la mortuoria de María Antonia García Tejada, 
en la cual el 7 de oct)lbre de 1918 se aprobó la 
partición mediante la cual se adjudicó a José Joa
quín Turriago la mitad del solar, objeto de la 

· reivindicación. Esta mitad fue la que vendió este 
adjudicatario al sacerdote .José Román Turriago, 
según la escritura 1.180 de 20 de abril de 1920, 
Notaría Primera. 

Observa que ilas partes tienen un antecedente 
común en la sucesión de María Antonia García 
Tejada de Santacoloma, lo que se comprueba con 
la copia que contiene la hijuela de Lorenzo Man
rique (folio 130, cuaderno lQ) que fue la que tuve 
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en cuenta el fa·ilo acusado, sin parar miente'S en la 
h1juela de José Joaquín Turriago, contenida en -ia 
n'if.ma escritura (Cuaderr..o 3, folio 6). 

Rcberto Delgado A. le compró esa mitad a Flo
riuda Morales Castro) Así el inmueble que en 
la JE-ivindi.cación se rErlarna a Delgado, se divide 
en dos mitades, tal como rezan los ti::u:os: una 
mitad adjudicada a J )r;é Joaquín Turriago en 
odubre ut- l!ll8, la cu<'.l úste v~ndiú eJ. :c;!l de abril 
de 1920 a José Romá:n Turriago, quien, a su tur
n.~. la transmitió a s·:t tle':L·dt'ra Florinda Morales 
Castro la cual ''la vendió a Roberto :!:>elgado A". 
"Esta ~itad estaba proindiviso y asi le fue VE'n
dida a José Román ~rurriago -escritura 1.180-
folJo, 6, ruadt:.rno 3". 

Por tanto, cuando Delgado A. compró a Flo
rinda Morales en' 1930, la mitad del inmueble total 
y que proindiviso había adquirid.1 el sacerdote 
Turriago, para aquél estaba. amparada por un 
justo título de más d·~ die:z años, y por una adju
dicación anterior que cubría un lapso de dos, "un 
título de Turriago que había de presumirse de 
buena fé (artículo 7139 del Código Civil), y que 

" además estaba amparado por la posesión real y 
material que el mismo Delgado había conseguido 
amparar y proteger y conservar desde 1924 -fe
brero- como está p:robado cor: las copias de la 
respectiva actuación que obran al folio 56 y si
guientes del cuaderno 3". 

Cuando se inició esta acción reivindicatoria, 
Delgado . está amparado en la mitad del solar 
con el título j.usto de José Román Turriago, cuya 
buena fé se presume y no se le ha demostrado la 
contraria, y también "por su título de adquisición 
de más de diez años y posesión real y material 
de esa mitad proindiviso, que había comprado su 
antecesor". 

Prosigue el recurrente: "La sentencia que acu
so incurrió en error de derecho, porque desestimó 
la escritura contentiva de la adjudicación a José 
Joaquín Turriago, la de venta de éste al Presbí
tero José Román Turriago, y la de venta de esa 
mitad hecha por Florinda )Morales Castro a Ro
berto Delgado, y en error de hecho, porque esti
mó equivocadamente la escritura 2091, porque 
sólo consideró la copia contentiva de una hijuela 
-la de Lorenzo Manrique- y no completa con 
la adjudicación a José Joaquín Turriago". 

Insiste el recurrente en que el fallo que decre
ta la reivindicación es incompatible con las prue
bas que obran en autos "sobre justo título y bue
na fé, por todo el tiempo que las leyes exigen 
para la prescripción ordinaria sobre la mitad 
proindiviso" que José Joaquín Turriago transfirió 

a José Román Turriago, que éste transmitió a 
su heredera, y, finalmente, ésta vendió al doctor 
Roberto Delgado A. 

Y concluye: ''Acuso C(lncretamente la senten
cia de 7 de febrero de 1956, que he venido im
pugnando por error de heého y de derecho en 
que incurre," por no estimación· de pruebas, Y por 
equivocada apreciación de las pruebas, como con
secuencia de lo cual viola indirectamente los ar
tículos 593, 594 y 601 del Código Judicial viola
ción que lleva a la de los artículos 2. 526 del Có
digo Civil, indirectamente, y directamente a la de 
los artículos 2.528 y 2.529 del Código Civil". 

El opositor, en la .contestación a este cargo, 
analiza los títulos de José Joaquín y José Román 
Turriago, citados por el recurrente y que obran 
en el juicio, para demostrar que al primero no 
se le adjudicó en el inmueble en litigio la mitad 
que dijo venderle a José Román Turriago, ni 
tampoco se le asignó a éste la otra mitad en el 
sucesorio de María Antonia García Tejada. Y, 
por consecuencia, Florinda Morales Castro no he
redó dicho bien de José Román Turriago ni lo 
transfirió en la venta que "le hizo al doctoF- Del
gado A. 

Se considera: 
Por cuanto el recurrente invoca como causal 

. de casación la ·violación indirecta de la ley sus
tantiva, proveniente de haber incurrido el sen
tenciador de segundo grado en error de hecho y 
en error de derecho en la estimación de las p~·ue
bas, se impone repetir la diferenci~ que existe 

·entre estos dos errores; para ~eterminar si el car
go se halla bien fundado por los dos aspectos. 

El e.r¡ror de derecho en la apreciación de la 
prueba ocurre cuando al medio o medios que 'la 
_constituyen se le da un valor que la ley no le 
reconoce, o cuando se le ni'ega el que ésta le atri
buye_ Es indispensable, por tanto, que en la esti
mación ele tales medios de juicio, haya habido 
un quebrantamiento de las normas legales que 
la establecen y valoran, las cuales, deben indi
carse para que el recurso prospere (Artículos 
520 -19 inciso segundo, 531 del C. J.). 

El error de hecho estriba en que el fallador 
haya dado como demostrado un hecho, por haber 
ignorado o no haber tenido en cuenta un medio 
de prueba actuante en el proceso que establece 
que ese hecho no existió, o en que lo haya tenido 
como probado, por haber ignorado o no haber 
tenido en cuenta un elemento informativo que 
demuestre evidentemente que sí existió. 

El recurrente hace consistir el error de dere
cho en la estimación de la prueba, según los 
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apartes transcritos de la demanda, en que el fa
llador desestimó: la escritura por la C'l.'al se adju
dicó a José Joaquín Turriago la mitad del solar 
sub judice; el instrumento mediante el cua: éste 
se la vendió' a José Román Turriago; la hijuclél 
en que consta la adjudicación de· tal mitad a la 
heredera Morales Castro, y la escritura en que 
ésta la vendió al demandado doctor Delgado A. 

Como se ve de los propios términos en que el 
recurrente concreta el cargo por error de dere
cho en la apreciación de la prueba, no resulta 
una tacha por error de tal naturaleza sino do 
hecho, puesto que es, en razón de haber dese~ti
mado o. no haber tenido en cuenta las escrituras 
o documentos a que se refiere, como consideró el 
Tribunal que el demandado no había probado su 
dominio, y decretó la reivindicación de la mitad 
proindiviso, traspasada desde José Joaquín Tu
rriago hasta el poseedor demandado. Es el caso 
en que el fallador da por no demostrado un he
cho, por consecuencia de no haber tenido en 
cuenta o haber ignorado los instrumentos públi" 
cos que. establecen de modo evidente que el he
cho sí existió. 

Por este aspecto, el cargo se halla mal formu
lado, razón por la cual no puede prosperar. 

El error de hecho lo hace consistir en "que esti
mó equivocadamente la escritura 2.091, porque 
sólo consideró la copia contentiva de la hijuela 
-la de Lorenzo Manriqué.....:. y no completa con 
la adjudicación a José Joaquín Turriago". 

Este cargo en realidad, sí configuraría un error 
de hecho, por cuanto a la titulación de la parte 
demandada se le habría desconocido el origen 
que tiene la mitad del solar en la sucesión de 
María Antonia García Tejada. Es decir, se habría 
desconocido un hecho por no haber tenido en 
cuenta la prueba que demuestra su existencia. 

Sobre la titulación del demandado la sentencia 
dice en síntesis: , 

Roberto Delgado A. adquirió el inmueble, obje
to del litigio, por compra ¡¡. F'lorinda Morales 
Castro, según contrato contenido en la escritura 
2.184 de 11 de octubre de -1930. 

Florinda Morales Castro lo hubo ·por adjudicc.
ción en la mortuoria de José Román Turriago, 
protocolizada por escritura 418 de 25 de febrero 
de 1930, registrada en el Libro de Causas Mor
tuorias el 6 de diciembre de 1929 (Folios 48 y 
siguientes, cuaderno 29 y 12 y siguientes, cua
derno 39). Transcribe aquí lo que dice la hijuela 
sobre origen del dominio: "Este lote fue adqui
rido por el causanté así: la mitad por ·compra 
hecha a José Joaquín Turriago, según consta en 
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la escritura número 1.130 de 20 de abril de 1920, 
de la Notaría Primera de Bogotá, y la otra mitad 
restante por adjudicación que se le hizo en la 
mortuoria de la señora María Antonio García Te
jada de Santacoloma, protocolozida por la escrit~
ra 2.091 de 23 de diciembre de .1918 de la Notana 
1~ de Bogotá". 

y agrega: "Las dos escrituras en que consta la 
adquisición por parte de José Román Turriago, 
citadas en la mencionada escritura 418, obran a 
los folios 18 a 30 del cuaderno número .2. En la 
escritura número 2.091 de 23 de diciembre de 
1918, otorgada en la Notaría Primera de Bogotá, 
se halla·' protocolizado el juicio de sucesiÓn de 
María, Antonia García Tejada y en ella no se en
cuentra que se hubiera hecho adjudicación de 
ninguna naturaleza a José Román Turriago. Apa
recen varias aqjudicaciones a José Joaquín Tu
rriago, pero no la de la mitad del inmueble ob· 
jeto de la reivindicación y que este último apa
rece vendiendo a José Román Turriago por escri
tura 1.180 de 20 de abril de 1920, dicha mitad 
ap9-rece adjudicada con otros, en la Hijuela" de 
Gastos y con el fin de cubrirla". 

Luego, considerando que la posesión del de
mandado comenzó en 1930 y que, ante el título 
presentado por el actor, que lo es la escritura ' 
462 de 16 de abril de 1926, por la cual éste com
pró el inmueble a George Maguin, añade: "Ante 
esta situación correspondía al demandado pre
sentar un t,ítulo anterior al del demandante para 
probar en esa forma su mejor derecho. No suce
dió tal cosa, pues si bien es cierto presentó los . 
títulos de donde decía su vendedora Florinda 
Morales Cas'tro derivar su derecho, ellos no pue
den ser tomados en consideración por las siguien
tes razones: a) Poníue no demuestran que el in
rriueble hubiere sido adquirido por el causante 
del que dice derivar sus derechos Florinda; b) 
Porque los títulos presentados por el demandante 
son más antiguos; e) Porque consistiendo·, como 
consisten en hijuelas sacadas de juicios de suce
sión, se ha debido acompañar el título por el 
cual el. causante adquirió el dominio, y, ya se 
vio, que no sólo no se adjuntó el título de María 
Antonia García Tejada, sino que ni siquiera se 
mencionó ;l relacionar los bienes en €l inven
tario". 

Y concluye: "Demostrado como queda por el 
actor su mejor derecho sobre el inmueble objeto 
de la reivindicación, debe despacharse favorable
mente la súplica primera del libelo". 

No puede ser más clara y concluyente la apre
ciación que el Tribunal hizo de la escritura 2.091 



de 23 de diciembre de 1918, por la cual se proto
colizó el juicio de sucesión de María Antonia 
García Tejada (folios 129 vuelto a 1:41 vuelto), 
en la que se transcribe la diligencia de inventario 
y avalúo de los bienes sucesorales conforme a 
los cuales la mitad c:el lote en litigio se deter
minó en la partida XXIII. En esta copia no obra 
la hijuela de José Joaquín Turriago sino la de 
Lorenzo Manrique, a .quien en el trabajo de par
tición, aprobado en providencia de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cinco, se adjudica 
tal bien, inventariado el veintinueve de agosto 
de mil novecie"ntos dc>S. 

Pero en la copia que aparece en el cuaderno 
de pruebas de la parte demandante (folios 18 a 
28), se lee que la mitad de dicho lote y la de otros 
se destinaron a cubrir el valor de la hijuela de 
gastos, y se dispuso que se' vendieran con tal fin 
los bienes en ella especificados. De suerte que 
en la venta que José Joa.quín Turriago le hizo 
a José Román Turriago de' la mitad de ese bien, 
habido en la sucesión de María Antonia García 
Tejada, no le transfirió d:ícha mitad, porque no 
la tenía. El causante José Román Turriago tam
poco se la podía transmiür a su heredera Flo
rinda Morales Castro, :ni en' la venta que ésta hiz;o 
al doctor Delgado A. le traspasó tal mitad pro
indiviso, porque no la había adquirido de su 
causante. 

por tanto, Florinda Morales Castro no era dueñ3, 
cuando sí tenía el título de adquisición, que no 
era· otro que la compra hecha por José Román 
Turriago a José Joaquín. 

Delgado; como apoderado de Morales Castro, 
defendió la posesión de todo el solar ante la 
Inspección de Policía y la Gobernación de Cun
dinamarca. Y ella estaba en posesión cuando se 
lo vendió a Delgado. Pero se afirma que citó el 
sucesorio de García Tejada sin haber habido ad
judicación, y hubo mala fé porque para colacio
nar bienes en tm inventario no estudió la litulu
ción, ya que para tal diligencia no es necesario 
tal estudio. · 

Transcribe la parte de un eertificado expedido 
por el Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados en que se habla de la adquisición .que 
José Román Turriago hizo de José Joaquín Tu
rriago y de la adjudicación a aquél en la sucesión 
de María Antonia García Tejada. De esto toma 
pie, para decir que no es mucho que Delgado 
afirmara lo mismo en la colación de bienes. 

Considera que no puede · haber mala fé en 
quien sabe de la existencia de un título justo y 
legal, tiene una posesión de veinte años, y cree 
en el certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados. · 

· Luego la tacha de que el Tribunal solamente 
tuvo en cuenta la hijuela de Lorenzo Manrique 
y no la adjudicación a José Joaquín Turriago 1 

carece·· de fundamento, y no puede prosperar. 

Pregunta dónde está la plena prueba de que 
Delgado se atuvo a su mala fé y no a algún cer
tificado como al que ha aludido. 

Transcribe una jurisprudencia de la Corte en 
que, luégo de citar doctrinas de algunos autore~ 
sobre la buena fé, expone que la consideraciórl. 
de ésta, como una realidad y no simplemente · El segundo cargo lo enuncia con base en que 

la sentencia negó la excepción de prescripción 
ordinaria, porque, habiendo sido Roberto Delgado 
A. apoderado de Florinda Morales Castrq en el 
sucesorio de José Román Turriago, en él indicó 
como títulos de éste los que no daban dominio 
al causante, "por lo cual, sabiendo que Florínda 
Mor~les Castro no era dueña del inmueble; mal 
podía estar persuadido de haber adquirido de 
quien tenía la facultad de enajenar, condición 
en la cual no se le puede reputar poseedor de 
buena fé". 

;Lo desarrolla, en síntesis,. así: 
Con las escrituras citadas en el cargo anterior. 

ha demostrado que el sacerdote antecesor de Del
gado, antes de transmitir el bien inventariado 
por éste, sí era dueño y t.:nía justo título sobre 
la mitad del solar en reivindicación, luego ]a 
sentencia incurre en error manifiesto al afirmar 
que en el sucesorio de José Román Turriago citó 
títulos que no daban domii~io al causante, y que, 

como una intención de legalidad y una creencia 
de legitimidad, "se proyecta también en la apre
ciación de su modalidad antitética, en la estima
ción de la mala fé, en su apreciación probatoria 
que debe ser plena y completa, para que pueda 
tener la capacidad destructora de la presuncir'm 
legal de que la buena fé es buena". 

Se refiere luégo el recurrente a que, como la 
buena fé se presume (artículo 769 del Código 
Civil), excepto· en los casos en t¡ue la ley esta-

' blece la presunción contraria, y a que el dolo 
también debe probarse, fuera de los casos espe
cialmente previstos por la ley, la jurisprudencia 
es ~n extremo exigente para establecer la falta 
de buena fé, dado que "no basta cualquier hecho, 
las meras conjeturas, sospechas o indicios, sino 
que ha de ser indispensable la comprobación 
plena, completa e indubitable de mala fé". 

Se ocupa luégo de que los filósofos han consi
derado la conciencia "como el julc.io de Ia .ra-



Nos. 2203-2204-2205 

zón práctica por el cual se conoce que una acciól). 
debe o puede hacerse, por buena, o debe· omitirse 
por mala"; que la conciencia puede ser recta o 
errónea, y que esta iíltima es objetivamente mala 
pero subjetivamente buena. . 

Siendo esto así, podría juzgarse que la inter
vención de Delgado en la diligencia de inventa
rio, de la cual se deduce la mala fé, fue errónea 
o equivocada, basada en la posesión de veinte 
años de ~u tradente y en el valor del certificado 
del Registrad.or de Instrumentos Públicos sobre 
el alcance del derecho de1 propietario en común, 
como lo era José Román y, por consiguiente, 
pudo llegar a tener la certeza o conocimi~nto de 
que habla el ¡¡rtículo 768 del C. C. 

De esto· concluye que es insostenible el con
cepto del fallo acerca de la mala fé de Delgado, 
para negarle la prescripción ordinaria por él in
vocada, porque no hay prueba completa indu- · 
bitable de su dolo, de su mala fé, fuera del he
cho anotado, ni tampoco hay demostración com
pleta de que no hubiera habido en él un error . 
en materia de hecho p¡¿_ra llegar- a la conciencia 
de que trata el citado a~ículo 768. 

Finalmente·, concreta los cargos en estos tér
minos: "Y si no hay esa prueba, esa plena de
mostración, síguese que por error de' hecho o 
manera equivocada de apreciación de ia prueba 
sobre .la mala fé, la sentencia falló contraria
mente al texto de la ley, y la violó directamente, 
y contrariamente a su espíritu, y en contradic~ 
ción formal con su texto, por ho existir la de
mostraci&n plena de la mala fé del áoctor Rober
to Delgado A. En consecuencia concreto este car
go así: La sentencia · que he venido acusando 
violó directamenfe el artículo 768 del Código m
vil, el ·769 y el 1515, y como consecuencia violó 
indirectamente también los artículos 2.528, 2.529 
y 740, todo del Código Civil". 

El opositor repliC'a al recurrente sobre este 
cargo así: 

El doctor Delgado era abogado titulado en 
ejercicio, como. )o dice al contestar la demanda 
Y en otras piezas del expediente. En tal condi
ción fue apoderado de Florinda Morales Castro 
en el juicio de amparo de policía, y en el de 
sucesión del doctor José Román Turriago en el 
cual hizo la denuncia· d~ bienes en el inv~ntario. 

S_i e~ el común de •las personas se supone que· 
estan mformadas de la titulación de los bienes . 
que se les. van a dar en hipoteca o q1;1.e van a 
comprar "sería ofensivo y hasta anormal no dar-

lo por establecido en un abogado". 

' 
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No es aceptable la buena fé en el doctor Del
gado: 

19 Porque el doctor Delgad'o, al denunciar el 
ínmueble en litigio en la-sucesión de José Román 
Turriago, estampó que éste había adquirido una 
mitad por compra a José Joaquín Turriago por 
escritura 1.180 de 20 de abril de 1920; y la mitad 
restante 1e pertenece por haber hecho todos los 
gastos que demandó el juicio mortuorio de María 
·Antonia García Tejada de Santacoloma y haber
se destinado para el pago la mitad de dicho lote 
según la escritura 2.091 de 23 de diciembre de 
1918. Si conoció esta escritura, como abogado 
que era, hubo de convencerse que ni a José Joa
·quín ni a José Román Turriago se les adjudicó 
ninguna parte del inmueble. 

29 Porque el doctor Delgado por fScritura 2.961 
de 18 de diciembre de 1925, Notaría Primera · 
aceptó una hipoteca que Florinda Morales Cas
tro constituyó a su favor sobre los inmuebles 
que luégo inventarió en la sucesión de José Ro
mán Turriago,. y allí puso como título de adqui
sición del causante la escritura de protocolización 
del sucesorio de María Antonia García Tejada de 
Santacoloma y la venta de José Joaquín Turriago. 
Y no se concibe. que como abog¡¡do no hubiere 
estudiado los títulos que cita. 

39 Porque el doctor Delgado como hombre di
ligente y abogado experto, al comprarle a Flo
rinda Morales Castro los bienes inventariados en 
la sucesión del doctor Turriago, ,;i no lo hubiera 
hecho antes, tuvo la oportunidad de estudiar la 
titulación del causante dé la adjudicataria Mora
les Castro, "ya que el abogado sabe que· no se 
puede atender a una hijuela de adjudicación sino 
que se deben ·estudiar los títulos citados. en la 

··mortuoria". i 

Finalmente, cita una jurisprudencia de la Cor
te según la cual lo referente a la buena y a la 
mala fé son "cuestiones ambas de conciencia en 
que por no aparecer gen('ralmente de manifiesto, 
ninguna regla o cartabón puede establecer la 
legislación civil sobre' ella, y queda al buen cri
terio del juzgador definirlas en caso concreto". 

Considerandos de la Corte: 
Para mejor fijar el alcance del cargo, se trans

cribe lo que el Tribunal dice en el estudio de la 
titulación del demandado, al referirse a la adju
dicación que del solar en litigio se hizo a Florín
da Morales Castro en la sucesión de José Román 
Turriago, sobre el. origen del dominio, que es: 
"Este lote fue adquirido por el causante así: la 
mitad por compra hecha a José Joaquín Turria-

Gaceta-. ,6 



go, según consta en la escritura número 1.180 de 
20 de abril de 1920, de la Notaría Prilnera de 
Bogotá, y la otra mitad :restante por adjudicación 
que se lt> hizo en la mortuoria de la señora María 
Antoni::t García Tejada de Santacoloma, proto
colizi>.da por la escritura número 2.091 de 23 de 
diciembre de 1918 de la Notaría }~ de Bogotá". 

Alude luégo a la copia de la escritura 418 de 
25 de febre~o de 1930, por la cual se protocolizó 
el sucesorio de José Román 'furriago, de cuya 
diligencia de inventario transcribe el siguiente 
aparte: ."En Bogotá, a nueve de octubre de mil 
novecientos veintiséis, si.endo las diez de la ma
ñana, nos reunimos los .infrascritos Roberto Del·· 
gado A. apoderado de la señorita Florinda Mo
rales Castro .... ' y más adelante: El doctor R<J
berto Delgado A. como representante de la seño" 
rita heredera Floririda Morales Castro hizo el de
nuncio. de bienes a~;í: (aquí se denuncia el bien . 
objeto de Ja· reivindicación). El denunciante de 
bienes y apoderado de Elorinda es el mismo ác
tual demandado, como lo reconoce en su alegato · 
que obra a los folios 72 a 82 ¡lel cuaderno 39 (fol. 
74 vuelto)". 

En el estudio sobre la excepción de prescrip
ción ordinaria alegada por el demandado, des
pués de considérar los extremos que para su con
figuración exigen los artículos 2.528, 2.529, 764 y 
766 del C.ódigo Civil dice: "De los req\lisitos exigi
dos por la ley sustantiva para que se produzca 
la prescripción ordinaria, es evidente que' se h.alla 
establecido el tiempo, que lo e s de diez años, 
puesto que el demand¡¡.do empezó a poseer el 
11 de octubre de 1!~30- y sólo el 31 de agosto de 
1945 ·se le notificó la demanda. En _cuanto a la 
pos-esión regular ocurren los requisitos del justo 
tí tu'' o y el de la tradición; más no sucede lo mismo 
en cuanto hace relación a la buena fé, puesto que 
de autos aparece demostrado que el demandante 
sabía que la cosa no pertenecía a la vendedora 
Florinda Morales Castro. Como ya se dijo, en la 
escritura 2.184, de 11 de octubre de 1930, Flo
rinda manifestó que la finca que vendía al de
mandado la había adquirido por adjudicación que 
se le había hecho en la mortuoria de .José Ro
mán Turriago. En dicha mortuoria · el mismo 
demandado, como arriba se subrayó, en su con
dición de apoderado judicial de Florinda Morales 
Castro, inventarió c:omo bien de la sucesión el 
que luégo compró a la referida Morales Castro, 
e indicó títulos, que, como arriba se analizó, no 
daban dominio alg~.:;no al causante José Román 
sobre el inmueble en cuestión. Sabiendc,> pues el 
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demandado que no era dueña la per~ona que le 
verydía el inmueble objeto de la v_e~ta, mal podía 
estar persuadido de haber adqurndo de qmen 
tenía facultad de enajenar, condición en la cual 
no se le puede reputar poseedor de buena fé. 
Faltando el requisito de la buena fé no puede 
considerarse al demandado como poseedor regu
lar .y,- por tanto, no puede configurarse, la pres
cripción ordinaria del dominio. No está pues pro
bada la exce~ción de prescripción adquisitiva 
ordinaria que se alega". 

En definitiva, el Tribunal 1consideró que la 
circunstancia de lütber sido el doctor Delgado A. 
apoderado de Florinda Morales Castro en el su
cesório de José Román Turriago, en el cual de
nunció el bien sub lite, y le señaló como títulos 
de adquisición ·por el causante, la compra que 
de la mitad hizo a José Joaquín Turriago, y el 
pertenecerle la otra mitad por haber hecho todos 
los gastos que demandó la mortuoria de María 
Antonia García Tejada de Santacoloma, según 
escriturit 2.091 de 23 de. diciembre de ,1918, pre- · 
supone necesariamente para un abogado diligen
te y. cumplido/ de sus deberes ,que debía conocer 
la escritura o· títulg últimamente citado, ya que· 
el artículo 34 de la Ley 63 de 1936 ordena que 
"respecto de los inmuebles debe expresars·e, ade
más de las circunstancias de ubicáción, linderos, 
etc. 'los títulos de propiedad' " en la diligencia 
de inventario y avalúo de. una mortuoria. Si citó 
la escritura 2.091 como título del causante, debió 
estudiarla e informarse de que en la sucesión de 
Garda Tejada de Santacoloma a José .Joaquín 
Turriago · no se le adjudicó la mitad que dijo 
vender a José Román Turriago, ni que éste tu
viera derecho alguno sobre el 'inmúeble por ra
zón de los gastos a cuyo pago 'se destinó, ni apa
rece que él los hubiera hecho. Y como el' deman
dado Delgado A. le compró a Morales Castro el 
mismo inmueble, de estos hechos deduce .el Tri 
bunal que aquél sabía que ni el causante Turria
go ni su heredera eran' dueños del inmueble cuya 
entrega se le reclama. En una palabra, que a 
estos indicios el fallador de segunda instancia le 
dio el valor de plena prueba sobre la mala fé. 
No cabía entonces acusar la sentencia sino por 
uri en'or de hecho en la apreciación de la prueba 
indiciaria, que, como es sabido, sólo excepcional
mente puede ser modificada por la Corte. 
· Sucede que el recurrente formula el cargo en 
una forma incomprensible, porque primero dice, 
según lo transcrito, que hubo un error de hecho 
o manera equivocada de apreciar' la prueba sobre 
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la mala fé, y luégo concretando el cargo dice que 
la sentencia violó directamente los artículos 768 
769 y 1.515 del Código Civil. ' 

Es contradictoria la' .tacha, por·que, o hubo un 
ertor de hecho, en la apreciación de la prueba y 
una violación indirecta de la ley sustantiva por 
consecuencia de aquél o una violación directa 
pero no las dos al mismo tiempo. El error de he~· 
cho en la apreciación de la prueba según repeti
da doctrina de la Corte, además 'de alegarlo el 
recurrente debe delPostrar que aparece de modo 
manifiesto en los autos. No sólo no ha cumplido 
con esta formalidad, sino que ni siquiera ha 
expresado en que consiste el error de hecho. Al 
contrario, la tesis sostenida en el desarrollo del 
cargo es la de que el Tribunal le dio el valor de 
plena prueba sobre la mala fé a una que es in
completa, lo que constituiría un error de derecho 
y no de hecho. 

Finalmente, la violación di:t;ecta de la ley en 
que, definitivamente, hace consistir el cargo, no 
toca con la mala apreciación de los medios de 
juicio por el fallador de instancia ,sino que parté 
de la valoracion que les dió. Lo que para ·el caso 
aquí contemplado significada que siendo plena la 
prueba de la mala fe, no podía haber violación di
recta .de los artículos 768, que excluye la buen·a 
fé en el poseedor que no tiene la persuasión da 
haber recibido la cosa de quien tenía la facultad 
de enajenarla, ni el 769, que exige la plena prueba 
de la mala para desvirtuar la presunción con
traria por él establecida. 

El cargo no puede prosperar. 
El tercer cargo, dentro del supuesto de que 

Roberto Delgado sí adquirió la mitad proindiviso 
del solar vendido por José Joaquín Turriago a 
José Román Turriago, transmitida luégo por éste 
a Florinda · Morales Castro . vendida finalmente 
por ésta a Delgado A. acusa la sentencia por no 
e·star en consonancia con las pretensiones opor
tunamente deducidas por las partes en el juicio, 
o sea, por la causal segunda del artículo 520 del 
Código Judicial aue no cita la demanda. 

Lo funda así: ~ceptando . 1á tesis del fallo de 
que no. haya habido buena fé en cuanto a la mi
tad del inmueble que se dijo adjudicado a José 
Román Turriago en la mortuoria de María An
tonia García Tejada de San taco loma,· só;lo sería 
rE'ivindicable esta mitad pero no la proveniente 
de la compra a José Joaquín Turriago. ' 

Pero entonces tal mitad, por hallarse en común 
y proind~viso con la que viene de José ·Joaquín 
Turriago, no podría reivindicarse, porque "viola 
una de las exigencias legales que reiteradamente 

se han_ exigido en la acción reivindicatoria, o sea 
que verse sobre una cosa· singular reivindicable 

. debidamente identificada". 
Con la reivindicación d"ecretada sobre la mitad 

no adjudicada ;;t José Román Turriago en la 
sucesión de ·García Tejada de. Santacoloma, se 
·violan ·los artículos 946 y 949 del Código Civil 
"porque implícitamente el fallo que acuso, de
creta la reivindicación de una cuota proindiviso 
de una cosa singt¡Íar, sih ser ese el objeto de la 
reiviÓdicación". . 

El apoderado ((e la parte opositora considera 
que, gécretándose como se decreta la· reivindica
ción de todo .el lote, no hay incongruencia entre 
lo pedido y lo decretado:. 

Consid,eraciones de la Corte: 
·El rechazo de los cargos anteriores pone de 

manifiesto la- inanidad del tercero, ya que el Tri
bunal, al confirmar la sentencia de primer grado, 
condenó al demandado a restituírle el inmueble 
al actor y al pago de los frutos percibidos y los 
que hubiera podido percibÍr desde la fecha del 
contrato, declaró no ·probada la excepción de pres
cripción ordif!aria, y· negó las demás súplicas de 
la demanda. 

Hay, como se advierte, una perfecta congruen
cia entre -las peticiones de la demanda y la parte 
resolutiva del fallo. En la hipótesis d~ haberse 
demostrado la prescripción ordinaria de la mitad 
del inmueble. por parte de Delgado A. induda
blemente que existiría la incongruencia por no 
haberse declarado la usucapión alegada sobre esta 
mitad. Pero no habiendo prosperado la defensa 
sobre parte o cuota alguna del inmueble, el cargo 
carece de todo fundamento. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre, de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

· NO CASA la sentencia.proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito J1,1dicial de Bogotá el siete . 
de febrero .de mil novecientos cincuenta y seis 
en el juicio ordinario de Horacio Romero contra 
Roberto Delgado. A. 

Costas a cargo del recurr$t~. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Alfredo Cock Arango.-lfgnacio !Escallón.-.li'osá 
lHiernández Arbeláez- Julio Pardo lDiávila-Artu
ro C. ll."osada.-Arturo Valencia Zea. - .lforrge 

§oto §oto, Secretario. 
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NO lES lPOJR SK MKSivJA CAUSAL DJE CASACfON lLA JEJRJRONEA AlPJRJECKACliON DE 
lPRUJEBAS .lUDliCIALE:§, §TINO lo/TI:JEDM) POR JEL CUAL PUJEDJE LlLJEGAIR§lE AlL n-:o. 
TllVO QUJE lES lLA/VliO::LACWN DE LA JLJEY SUSTAN'I'IVA. - )LllMliTlE DE LA SORZ
lRANliA ])JE LOS TJH:l!BlJNJ .. JLES EN- LA AlP RlECliACWN ])JE LKS lPJRUJEEAS.- lElLJE
MÉNTOS CONFKGUJRAN'Ji'B.:S JDJE JLA ACCllON ])JE ])l0Ml!NW O lRJEl!VliND~CA'll'O~li.A.-
PlRlESCJRl!PCWN lEX'Jl'RAOJR])ll!NAJRliA ])JE ])l0Ml!Nl!O. ~ OBUGACJIONES DJE QUKEN 

JLA AlLEGA Y 'll'lElRMliNO ])JE AQUELLA . 

l.-La errónea apredaci.ón ·de pruebas ju
dicia~es no es por si misma causal de casa
ción, sino medio ·por ei cual, puede llegarse 
al motivo que es la vi;olación de na ley sus
tantiva. 

2.-lLas normas sobre pt·uebas otorgan al 
sen~enciador faculltades de apreciación para 
enjuiciar y valorar los medios a!>Ortados a) 
proecso por las partes según las regias de la 
sana critica, s~n que el juicio al respecto 
pued~ modificars•e en el recurso exü·aordi· 
nario de casación, a no sel.' que se demuestre 
error de hecho o error de derecho que jus~ 
tifiquen la infirmación de la sentencia re
currida. 

liDe ahí que la {!orte considere que no pue
de· alegarse con éxito, como motivo para 

V casar una sentenda, l.a cñ!i'Cullllstancia de no 
haberle reconocido el '.II'rHnmal a la prueba 
testimonial la eficacia probatmri.a · señalada 
en e! artíwlo 679 del l[)ó::!ñgo Jludfciai, cuan
do después de haberr hecho con. sentido crí
tico el examen de la referida prueba ha 
llegado a la conclusión de no remmi.r aquélla 
las calidades ne~:esarias ]!'ara formar la con
vicción del. sentenciadm·, 

3.-lLa. ac~Yón ce dmnin~o o reivili1dicatoria, 
está configu:rada por canatro elementos fun-. 
damoentales para 4:11ue pueda prosperar. Son 
ellos: cosa si.ng1.1 !a!i' rei.vir.dicabKe, o cuota 
determinada de casa singular; (lerrecho ·de 
domhnio del rei.vñnrucante; posesión actual 
del demanda1,1do e We:r..tidarl: (lel bien que 
pretende rreivi.dicarse. 

q, __ Quielll a!eg2. habet· r..dq.uñrido un in
mueble a vfrtuqjl de n:::. p:·escd1J)dón extra
ordinaria, d~be establ,ecer- procesalmente por 
llos medi.os comll.ucentes, sUR calkdad de l)O

seedo!i' con illllim(ll a:lle se.ño!i' y dueño pm.· el · 
término señalado en nuesh.·o Código Civil 
para. la pA·escripció~: eo,~rraol'<:l!Snaria. 

"lLa JLey 50 d•a 1938, (Jltue ¡oedujo :;¡, vé1llie 

. año.s Ba usucap1on extram·i'Ji.nariia, .fue prro
mulg·ada por su inserrci.ón eltll el! Irlluime!i'o 
.23.160 del "liDiario l()lfi.cial', conespormd:iente 
al 17 de abril de 1936, luego SUl!. o:Jserva!rllcia 
se inició, a términos del a!i'tí:.cudo 52 <!ll,gll 
C. lf'. M., el 17 de junio de :1.9.36". {!onsñ
g·uientemente, por vía (]le ejemJl}lo, si Ul!.na 
demanda ordinaria reivinuU.catoda, ffUl!.e moti
ficada. al demandado en. el año de li954, no 
puede acogerse a Ha prresclt'iipcJiG:r.~ d:e veinte 
años, pues aún no han ~rans.currñlllo éstos, 
a tenor de la citada lley. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CivjJ.-Bogotá, noviembre veintidós de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponEmte: Dr. Ignacio Escallón). 

Mercedes Rodríguez Méndez, por medio d~ apo
derado, demandó ante el Juzgado Civil del Cir
cuito de Zipaquirá al señor Aniceto Guasca, para 
que con su citación y audiencia se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"PRIMEHA.-Que la sociedad conyugal C'n li
quidación formada pcir los esposos Benedicto Ho
dríguez Moneada y Mercedes Méndez de RiJdl.'Í
guez, y la sucesión de la señora Mercedes Méndez 
de Rodríguez, son dueños, por partes iguales, de 
un globo de tETreno, junto con las edificaciones, 
cerramientos, anexidades, servidumbres, etc., que 
hace parte de la fif.t'ca denominada San Benito, 
antes ''San Isidro", ''Estancias" y "Sembradera 
de Estancias", ubicada en la vereda de "Chítiva 
Abajo", jurisdicción del Municipio de S:.tesca, 
globo de terreno que se encuentra alinderado espe
cialmente así: Por un costado, paredes al medio, 
con propiedades de Gumercindo Garzón; po:c otro 
costado, paredes y cerca de alambre al medio, 
con propiedades de Mercedes Rodríguez Mén:lez; 
por otro costado, paredes y cerca de alambre al 



Nos. 2203-2204•2205 G&CIE'll'& JI .1lJ D n e JI & lL 477 

medio, con-camino qu~ de Suesca va a Nemocón; 
, por otro costado, con la otra· parte de la finca 

"San Benito", ocupada actualmente por Juan Vi-
11anueva. _ 

''SEGUNDO. - Que e·l señor Aniceto Guasca 
debe r"estituír a ila sociedad conyugal y a la su
cesión antes .citadas, por intermedio mío, tanto 
f-1 globo de terreno atrás determinado como sus 
edificaciones, cerramientos, anexidades, servidum
bres, etc. Para efectos de la entrega se servirá 
señalar día y hora o comisionar al señor Juez 
Promiscuo MÚnicipal de Suesca. 

"TERCERO.-Que el señor Aniceto Guasca es 
pgseedor de mala fé de los bienes materia de esta 
demanda, y como tal, no tiene derecho a que se , 
le abonep presuntas mejoras que hubiere podido 
ejecutar. 

"CUARTO.-Que el señor Aniceto Guasca debe 
pagar a los demandantes, por partes iguales·, los 
frutos de los bienes materia de esta reivindi-:>a
ción, desde la épocq en que aquellos son dueño<; 
hasta cuando se realice la entrega, y nci sólo los 
percibidos sino los que hubiesen pOdido percibir 
los propietarios con mediana inteligencia y ac
tividad. 

"QUINTO.-Que el señor Aniceto Guasca debe 
pagar a los demandantes las costas del presente 
juicio". 

Para fundar su acción afirmó el ar.to:r varios 
hechos que son eü resumen los siguientes: 

Durante la existencia ·de la sociedad conyugal, 
formada' entre Benedicto Rodrígtiez y Mercedes 
Méndez de Rodríguez, aquél adquirió pm· compra 
a Manuel Méndez, según escritura pi'l.blica núme
ro 543 de 12 de noviembre de 1935,-de la Notaría 
de Chocontá, las fincas denominadas "San Isidro"; 
"Esta_ncias", y "Sembraderas de Estancias", a, 1 as 
cuales por formar un solo globo se les dio el nom
bre de "San Benito".· 

Al fallecer la cónyuge, Mercedes Méndez de Ro
dríguez, el anterior inmueble ingresó a la socie
dad conyugaL en liquidación:'y a la sucesión de 
la nombrada causante.· 

Posteriormente por escritura número r21 de 13 
de enero de 1953, de la Notaría de Sesquilé, la 
demandante compró a Benedicto Rodríguez Mon
eada, todos los derechos y acciones que pudieran 

, corresponderle por concepto de gananciales en 
le> ~-oriPdad conyugal en liquidación a que se 
ha hecho referencía. 

La demandante es, además, hija legítima de 
la causante Mercedes Méndez de Rodríguez y 
por esta circunstancia representa la sucesión de 
dicha señora aparte del interés que tiene en ella, 
por la compra que hizo de los derechos y acciones 
que por gananciales correspondían al cónyuge 
sobreviviente. 

Su calidad de heredeTa y'de cesionaria las com
probó -la demandante aportando al juicio copia 
auténtica del auto de fecha 18 de mayo de 1953, 
dictado por el Juzgado del Circuito de Zipaquirá, 
y por me.dio del cual le fueron reconocidas las 
calidades expresadas. 

El demandado Antonio Guasca; quien entró 
. como simple cuidandero de la finca- que pre
tende reivindicar, se ha negado a restituirla, ale
gando h3-ber hecho en ella mejoras y sin titulo 
alguno de dominio ha continuado como oposeedor 
de ella. 
E~ derecho fundó el actor sÚ demanda en los 

artículos 946 del Código Civil y 734 del C. J. 
El demandado al corrérsele" el traslado de la 

demanda, negó los hechos fundamentales de ella, 
y propuso las excepciones de inepta demanda, 
prescripción de la acción, y las que resultaren 
probadas en el curso del ju~cio. · 

Cumplidos los trámites de la primera instancia, 
el Juez A-QUO, por medio de sentencia de fecha 
4 de agosto de 1955, falló la litis y en su parte 
resolutiva hizo las siguientes declaraciones: 

, "l0. _:__ Declárase que la sociedad conyugal en 
liquidación formada por los esposos Benedicto 
Rodríguez Moneada y Mercedes Méndez de Ro
dríguez y la sucesión de ·la señora Mercedes de 
Rodríguez, son dueños, por partes iguales, de un 
globo de terrenQ, junto con las edifica,ciones, ce
rramientos, anexidades, servidumbres, . etc., que 
hace p_arte· de la finca denominada '"San Benito", 
antes "San Isidro", "Estancias" y ''Sembradera 
de Estancias", ubicado en la vereda de Chítiva 
Abajo en jurisdicción del Municipio de Suesca, 
deslindado romo se afirma en la demanda y en 
la parte motiva de este fallo; 

"29- Declárase que el señor Aniceto Guasca 
está obligado a restituir a la sociedad conyugal y 
a la sucesión· antes citadas, dentro de los tres 
días siguientes a la ejecutria de esta sentencia, 
por intermedio de l::i. demandante, el terreno a 
que s2 . refiere el punto anterior con sus edifi
caciones, cerramientos, anexidades, servidumbres, 
etc. 

''3". - Declárase que el señor Aniceto Guasca 
c.-; poocc~{or de mala [e de la finca· y anexidad e~ 
de que se trata desde el treinta Y uno (31) de 



ju~io de 1954 y como tal no tiene derecho a quel 
se le reconozcan las mejoras que haya podido 
ejecutar con posterioridad a esta fecha; 

"4Q.-El demandado An.iceto Guasca debe· pa
gar a los ·demandantes, por. partes ·iguales, re
presentados como :;¡e dejó dicho, los frutos de los 
bienes materia de e·sta reivindicación, desde la 
fecha a que se refier•e el :numeral tercero de este 
fallo y hasta cuando se realice' la entrega, no sólo 
los percibidos sino les que hubieran podido per
cibir los propietarios con mediana inteligencia y .· 
actividad". 

El apoderado de la parte demandada apeló de 
la anterior providencia que fue' confirmada por 
el Tribunal de Bogotá, mediante : sentencia de 
fecha 6 de diciembre :le 1D57 y contra ella el mis· 
mo apoderado interpuso recurso extraordinario 
de casacíón, el cual admitido y tramitado en de
bida forma, procede a decidirse. 

IL& Jll>lElWli\.WII)lli\. 
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En su demanda de casación, que es un resu-
men de las· a:Iegaciones de instancia, el recurrente 
se ,limita acogiéndose a la causal 111> del artículo 
520 del Código Judicial, a impugnar el fallo del 
Tribunal por errónea. ap::-eciación de la prueba 
testimonial, a consecuencia de la cual dice haber
se in,.urrido en violación del artículo 679 del Có
digo Judicial. Siendo éste el único aspec.to por el 
cual se ataca la sentencia, a1 examen de dicho 
cargo habrá de concretarse el presente recurso, y 
a ello se procede previas las siguientes conside-
raciones: 

Como cuestión previa conviene advertir, siguien
do a este respecto una tradicional doctrina de esta 
Corte, que la errónea. apreciación de pruebas ju
diciales no es por sí misma causal de casación, sino 
medio por el cual, puede llegarse al motivo que 
es la violación de la ley sustantiva. 

Ahora bien: Según las súplicas impetradas en· 
la parte petitoria del libelo, la demanda ha sido 
enderezada con el fir_ de obtener· que el deman
dado sea. condenado a restituir a la socielad con
yugal en liquidación, Rodríguez y Méndez de Ro
dríguez, un globo de terreno con sus anexidades 
y cerramientos, que hace'~l parte de la finca hoy 
denominada "San Benito", antes "San Isidro", ''Es
tancias" y "Sembradera de Estancias", ubicado en 
la vereda de ''Chítiva Abcojo", en jurisdicción del" 
Municipio de Suesca; es decir, es la acción rei
vindicatoria o de dominio consagrada en el artículo 
946 del Código Civil, la que ha sido instaurada y 

en la norma citada ha fundado en derecho su de
manda la. parte demandante. 

Los cuatro extremos configurativos de la expre
sada . acción, o sean, cosa singular reivindicable, 
derecho de dominio del reivindicante, posesión 
actual del demandado,• e identidad del bien que 
pretende reivindicarse, fueron objeto de plena com 
probación judicial durante la secuela del juicio, y 
así hubieron de declararlo los Jueces de fondo en 
las motivaciones de sus respectivos fallos, que 
fueron ambos favorables a las pretensiones del 
actor, cuyo dominio sobre el inmueble, dicho· sea 
de paso, quedó establecido en for~a irrefragable, 
mediante una titulación legal exenta de tacha por 
la parte demandada y que cubre un lapso mayor 
de veJ& años; como lo ~bserva el Tribunal en las 
consideraciones de su providencia. 

La única razón invocada por el reo para opo
nerse a la reivindic;ación es el haber adquirido 
el referido inmuE.oble a virtud de la prescripción 
extraordíaria de dominio afirmando al contestar 
el traslado de(libelo haberlo poseído con ánimo 
de señor y dueño por el término mayor de treinta 
años. 

Situada la litis en lo~ términos, correspondíanle 
c¡.l demandado establecer procesalmente por los 
medios conducentes, su calidad de poseedor con 
ánimo de señor y dueño por el término señalado 
en nuestro Código Civil para la prescripción 
extraordinaria. 

Mas tal cosa no logró probar en debida forma, 
ya que las declaraciones por él aducidas, no fue
ron suficientes a juicio del sentenciador. 

Dice el recurrente en su demanda ante la Corte, 
que con las declaraciones de Agustín Guacaneme, 
Eustasio Badel, Eliseo Méndez, Santiago Mestizo 
y Anselmo Cortés, se demostró haberse operado a 
su favor el fenómeno jurídico de la mencionada 
prescripción. Siendo esto así, dice el recurrente, 
al no haberlas apreciado debidamente el Tribunal 
violó el artículo 679 del Código Judicial, según 
el cual, dos testigos hábiles, que concuerden en 
el hecho y sus circunstancias, de modo, tiempo 
,y lugar, forman plena prueba. 

Ciertamente la norma citada consagra el prina 
cipio, pero el mencionado artículo, debe saberse, 
no opera mecánicamente, ni puede interpretarse, 
menos aún, aplicarse en la forma rígida y abso
luta, que se pretende. Las normas sobre pruebas 
otorgan al sentenciador facultades de 'apreciación 
para enjuiciar y valorar los medios aportado~ al 
proceso por las partes según las reglas de la sana 
crítica, sin que el juicio al respecto pueda modi
ficarse en é-1 recurso extraordi~rio de casación, 
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a no ser que se demuestre error de hecho o error 
de derecho que justifiquen la infirmación de la 
3ente.ncia 'recurrida. 

Justamente, fue en ejercicio de aquella facul
tad, como el Tribunal después de haber hecho 
un certero análisis de la prueba testimonial, llegó 
a la conclusión de que aquella, por sus términos 
ambiguos e imprecisos, no daba margen ·para de
clarar la prescripción alegada. 

JJ1IJ~ll<CRAIL 479 

"Diario Oficial", corespondiente al 17 de abril de 
"1936, luego su observancia se ,inició, a términos 
del artículo 52 del C. ·P. M.,- el 17 de junio de 
1936 y de entonces a cuando fue notificada la 
demanda, o sea el .31 de julio de 1954, aún no 
habían transcurrido los veinte años exigidos por 
ella, luego mal puede hablarse de prescripción de 
veinte años". 

• • Basta lo dicho, para concluir que no hubo error 
Dentro del orden de ideas anteriormente ex- de derecho én la aprecicaión de la prueba testi

puesto, y resumiendo lo dicho sobre el particular, monial a que alude .•el recurrente, y por .ello no 
la Corte considera que no puede alegarse con éxi- hubo infracción de la norma por- él citada, y atle
ta, como motivo para casar una sentencia, la cir- tnás, como tampoco se evide"nció error alguno de 
cunstancia de no haberle reconocido el Tribunal hecho que, afectare tal apreciáción, es pbvio con
a, la Prueba testimonial la eficacia probatoria se- · cluír que el cargo formulado carece de funda
ñalada en el artículo 679 del Código Judical, cuan- . mento. 
do después de haber hecho con sentido crítico, 
como ha ocurrido en el caso de autos, el examen 
de la referida prueba ha llegado a la conclusión 
de no reunir aquélla las calidades neéesarias para 
formar 

1

la convicción del sentenciador. 
Pero aún· admitiéndose que el Tribunal hu- · 

biese incurrido en el error de•l cual se queja ·el 
re~urrente, esta circunstancia no bastaría para · 
quebrar la sentencia, pues obran en los autos, 
otras prueba·s, entre ellas, la diligencia de abso
lución de posiciones pedidas al demandado, quien 
al dar respuesta a la séptima pregunta, manifestó 
que se hallaba en posesión del bien que pretende 
usucapir hacía más de 16 años, es. decir, es el 
mismo demandado quien ha confesado durante el 
proceso que su posesión no llegó en ningún· mo
mento a los treinta años exigidos pon la ley, para 
la procedencia de una declaración de prescripción 
extraordinaria adquisitiva del dominio, de donde 

. se deduce que la apreciación hecha por el Tribu
, nal no pugna con la realidad procesal, y por ende, 

no existe por este concepto,' error de hecho ma
nifiesto. 

Y no puede decirse, que el demandado hubiese 
.adquirido el inmueble· objeto de esta revindica
,.,jón, a virtud de la prescripción ordinaria, porque 
como lo dijo el Tribunal, con todo acierto, no se 
adujo "título de ninguna naturalez,a para adqui
rir por este medio". Finalmente, no opera en este 
caso la Ley 50 de 1936, que redujo a veinte años 
el ·término de la prescripción extra<;>rdinaria, por 
la razón expuesta por el Tribunal, que la Corte. 
acoge en todas sus partes y es del siguiente fenqr: 

"Ahora bien, la Ley 50 de 1936, que r,edujo a 
veinte años la usucapión extraordinaria, fue pro
mulgada por su inserción en el número 23,160 del 

Analizado en los términos anteriores el único 
punto suscitado en casación, no es el caso proce
der á examinar los otros aspectos jurídicos de la 
se.ntencia recurrida, en la cual, se estudió a fondo 

. el probl.ema materia de esta controversia. 

* * * 

FALLO: 

Por las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad- · 
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha seis (6) de septiembre de 
mil novecientos cincubnta y siete (1957), pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el juicio ordinario seguido por 
Mercedes Rodríguez y otros contra Aniceto Gl,lasca . 

Costas 'l cargo del recurrente. 

Publíquese, cópie~, notifíquese insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

1 
Alfredo Cock Arango\-José JH[ernández Arbe~ 

' 
lácz.-Arturo C. l?osada.-llgnacio lEscallón.-.Vulio 

Jrardo Dávi1a.-ii\rturo Valencia Zea.-.lforge Soto 

Soto, Secretario. 
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liN'T~lRJPJRIE:'lr ACWN Y AlLCANCJE: DJE:JL AJR 'li'liCUlLO o 60 DJE: lLA JLJE:Y 63 DJE: 1936, SUS· 
'li'li'll'1U'li'liVO JDIEJL 5G8 JI))JEJL CODKGO JfUDlfCKAJL • ..,... §][ l!UJE:N AQUIEJLJLA Dlf§lP'OSITCWN 
NO FOJRMA JP'AJi;'li'JE ITN'li'lEGlRAN'li'lE DIE JLA§ NólRMA§ DJE JLA 'li'AlRlflFA IPAJRA CA
JLJIJFITCAR JEL MlE'lRJ:':'O liN'li'lRlfNSIECO DJE: lLA§ IPJR.UJE:BA§, SIT CONSTK'li'UYJE CJLA. 
lRAMlEN'li'JE UN A VliA COJEJRCK'li'lfV A lP' AJRA OIBTIENJEJR JLA OlP'OlRTUN A §A Tlf§lF AC
ClfON DJE lLOS lHIONCRARWS lPIEJRITClfALJES. - 'li'JECNITCA DJE: CASACITON. - JLJIMIT'JI'JE 
IDE JLA AliJTONORUA DE JLO§ TlRliBUNAlLJE:S JE:N JLA lE§'ll'lfMAClfON DE JLAS IPJRUJE
BAS. - lElRlROR IDlE ElllEIClHIO. - CUANDO lEXlf§TlE. -- lP'lRIESClRKIPICliON ADQUJISITTITVA 
IDJE IDOMITNJI{JJ. ~ JLO§ !HIJEICJHIOS IDE lEXlP'lLO'll'ACITON IECONOMlfCA IDJE:JL lP'lRJE§ClRlfllUJEN-

'JI'lE N0 '§JE DJE§VliJR'lrUAN CON IEJL DJICHO IDJE ']['JE:§'['][GOS 

r~.· ~i."J'o 0§ f::;)::' :§Ílllllple mterpll'e1aciión como 
rrl:e7:;:a lr!C::t§:.:i:al?fl§iil Dj'¡ll(!l ~R ar:tie1llll® ISO li'l.e ná l1ey 
83 die :í:S3S Eitn1lD:roffá <el all'tic1!Illo 563 del 106-
IB~gc .','~:::mfcj!llr, ]i>l!.lles lbmsb neell' el contenido 
~e a!lRIJJ:<e.llrra alliisyosftci.óllll llega! IIJl'i!e dñce en S11l! 
erncar¡¡¡e:.:mll!r:l::e:n~n: "JE:;¡ ~tli'~ÍCI!.Il!o 563 del IOórlli
go Jil!.llñlf.daJ ~llle:illall'm así.: o o .•. " ]l)an~a Mmvellll
ceirse me q¡l!.lle eE !Mttficll!l•Ol S® eñtalffio wi.lll!o a sus
lifirui:' ÍÍllllieg-r.!llmelll!~e en 563 del l[)óQJ!go Ju
allñc:iall. 

Nn a;s amado afh'I!lMI!l' <Ql1Re Ra llilii.sposñcióllll 
[]!el z:r~51!)!r.~o q¡~ ·se ll'efi,e!l'e uí.llllii<eamente a i!llii
Rñgerr.~TI!!.s iille awahíos e:m ;ijud!llios de sll!ceiliión 
y m iiliil:illgeiml!)iia ~:a es1a cbse pll'acti.<ea«llas en 
:c~:r"' j:mi:.clo. IER ar::tñeuHn en sun conjunntc, se 

· ;::eli:.~:.·e e. ciime-eirwiias ~m I!IIURe iinteJl'vi.el!len ñn
~§!C':;¡;;oe~t:z ~ Jlial?Hos, y es*mbHe<ee una samcñól!ll, 
eJr.. \'ll!lr.'lllarll muy ll'ligoUllll'Osa cuando oll'cllena IIJllll!e 
e:rJ. ~oz ~:.ni.cñcs l'Cllor*rnoll'ios mo se pofllrál!ll :'I.JI)Ii:'O· 

llii:r.a· ~lw Olmgerocñas tille avaiuí.os ~uamdo mo 
2:;:r.n-~:z~m ~une se lha:yall1 ]~agado los lhonoli.'ali:'ilos 
©e lloso peli:'i~os; y !l'espG~I!)to i!l!e o~ll'os ~111ilcftos 
W2l rní.s allllá, ;(llunes da!i'amente pli'e<eep~uí.a «lfille 
:r.:o ~C~:ill:>·t. ~errne~se :::omlll ~ri.lleba llm düigenl!)ia 
qr.;;~ se lhu)hfel:.'e ¡;¡il'acticadlo J110i' medi.o de JPIB· 
:~:~a3 s¡;: ~O apal.'eee iQll!1e los lilOlll!OraJ!'ioS de 
C~-~"o':: ~~.2'-lr.l Sll:tléll :KJi!llljlMllos O sa~isfactoriamente 
!:'.::::reg!.zOlos. 

QUll~§o rcll ll:agfsllad~~li', sñl!ll . q]!ll!da, ewM:>w que 
ICD11 J:os }lll~rrñtos se cometñell'a b illljusUcña de 
olb:rgall'Xcs a pll'esel!ltar Sill ICOlllCepto sin segu
ll'f:2a:l a~zunll!a ellll cURan1o all pago del vallol' de 
SUll ~ll'a1llll.So. IDe mc!ill·~ ql.Ml sli bien el ar~ícwo 
a!® ¡¡i.!e TI!t :::..ey 88 cil0 JW3S Rto llo!i:'ma en. realia:la«ll 
;.ct:h'te fnnteg:m:::.1e ll!e ll!!s !:llOI.'llW1s de la. t:tli:'ilfa 
r,:~::rr, c~::r~c;:~· e~ ::úe:i\1:;, b~rinze:cc de llas 
p:r::.::G:la~, sñ d}C:::s~f~':llye clmrt!H1:3tellll~:e Tirlllla wña 
~O~Jl':::Wiw~ Jl!lnll'& illlllD~~mer lla l!l~1>1i'~tlllllla<. sm~iis· 

facción de los honcraii:'ios l])<ell'ñ<eblies. 'll !&S~& 
en <Cumplimiento de ll.a ley el selll~l!lleñalll!o!i' 
que se abstiene de consñiillell'ml!' el tillill!lbmel!ll 
cuando se ballle insohnto ei pago tille nos llllo~ 
norarios señalados a ll.os ·pell'Uos. 

1\\nte la a'bstemci.ón as§. f11llnfllal!l!a llllo !Els 111!e 
recibo en el Jl'eCI!!ll'so extrnol?till!nmrio ltlali'go 
alguno .<eon~ra ~n fallo de ñns~an.cia e®llll a!ed 
gación de cualquier gélll!ero i!lle ell'li'oli', i!lle lllle· 
clllo o de dereeho, en. lla -estiima<e!6m Jlllll'Ollu~.~ 
toda del di.ctamen. 

2.-:No está. por demás !l'epeMll' IIJllllle e~ li'e
curso de casación mo es unllla ~el!'ce!l'm iíllllS~&Illl· 
cia, sino que se trata de unn li'emllll'SO IEll!h• 

ordinario establecido pll'in<eipalmerrnte oon ~ell 
fin primoYdñal de unificall." na jll!ll'ispmlll!en.c!m 
y de enmendall' los agll'&vños que ]I}Oll' ell s<allllc 

tenciador de illlStanica se lllayallll fulú'ell:'l!«!@ a~ 
la iey sustantiva. No se trmb errn :cmsmcil®!lll 
de reallnh• el debate, que I!JlURedó cll&11l!Silllli'&ll1!~n 
con la senteneña de segunda gll'ado, se tra~ 
sóllo de examinar si esa sentemciim adollec~ 
de ·alguna falla que aten~e ill~nba lim lley. 
lEn este recurso se enj1!Ilicia la semtel!ll<eñm lli!eR 
Tribunal y Jl.a acusación clle~e vell'Sa!l' sobre 
puntos I!)OncYetos. !En tl.'atáni!llosce óle ei!T@l!'es 
de hecho cometñdos poli' el sentencimólo!i' y 
que indi.Jl'ectamente traen com~ <eonsectme!lll· 
cia la violacñón de alguna morma sw;tamtii:vm, 
es necesario, de toda ne<eesitiiltad, ~ue el! ll"<a· 
cunente demuestll'e con tolli!m l!lviiólemcia' qlllla 
ese enor de b.eclho aparece lllle modo IElvii· 
dente; y debe llll.emostll'aE' ~ambiiérrn, l!)lllmll ~ 
el .motivo que detell'mina es0 efi'li'OE' dlle lll\ceo 
cho. JPero no se trata aqw de ql!le s:a piDteoo 
renovar e! debate sobll."e b. estñmmciiaiín «l!miC 

haya hecho eR adol!' en <ell ~llllÍll!)it«D iille llg~E r&ll~ 
vell'sas pruebas preselll~as. §ii <tll mellil~:Jli." 
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ciador estudió el materñal proba.toll:'io que 
ha debido tener en cuenta y si de ese estuxllllio 
no aparece manifiesto ~~ error de lheelllo, en
tonces no puede pretenderse que Ua Corte,
en Casación, pueda entrar en la considera
ción, en general, de las pruebas, pues esto, 
se repite, se surtió eÍ.\ la instancia. 

3.-No debe olvidarse que los Tribunales 
tienen completa autonomía para la estima
ción de las probanzas y que las conclusiones 
a que lleguen, previo el estudio de las mis
mas, debe respetarse, a no sell' que eviden· . 
t~mente hayan cometido un error de hecho 
tan de bulto que aparezca de modo manifies- 1 

to, que pÚeda afirmarse que la equivocación 
del 'll'ribunal es evidente. · 

4.-Como es bien Sl!-bido el error de hecho 
puede presentarse cuando el sentenciador 
dá por probado ~n hecho a pesar de que 
en el proceso aparezca claramente que ese 
hecho no ha existido; o cuando' no ve la 
prueba que demuestra el hecho alegado. No 
basta, pues, alegar en casación que el sen
tenciador de instancia cometió error de he· 
cho . en la apreciación de las pruebas. lEs 
preciso demostrar claramente en dónde está 
el error del sentenciador, y cómo él incide 
en la violación de la ley sustantiva. 

5.-!La !Ley 5~ de 1943, en su artículo 1~>, 
consagra en favor del comunero que posea 
materialmente en las condiciones legales el 
predio común o alguna parte de él, el de
recho de hacer valer en su favoll' lla pR"es· 
cripción adquisitiva de dominio, ordinaria 
y extraordinaria, según er caso, contra Jos 
demás comuneros, lo mismo que contra ter· 
ceros extraños a la comunidad sobre lo 
que tenga poseído y explotado económica
mente. Y esta prescripción podrá ñnvocarse 
judicialmente, como acción o como excepción. 

lEI legislador protege muy especialmente 
a la institución legal de la prescripción, 
toda vez i!J.Ue ésta se considera como de 
orden público, pues es la base más firme 
del derecho de propiedad; sobre la pres
cripción descansa la organización del orden 
económico y llega a tanto su importancia, 
que, según ei concepto de eminentes . trata
distas 1 de derecho civil "!La prescripción 
es la transformación de un estado de hecho 
en un estado de derecho, la concesión del 
derecho al que rrealiza desde hace muchQ 
tiempo sus manifestaciones exteriores" (Co· 
Un y Capl.tant IDerecho Civil). 
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6.-lP'ara desvirtuar los hechos de explota· 
ción económica alegados por el prescribien· 
te, no basta presentar testigos que dig:m que 
tal explotación no .ha existido, si en contra
rio obran otros testimonios I!J.Ue la acredi
tan y que fueron suficientes para llevall' al 
juzgador a la convicción sobre la existencia 
de esos hechos. 

Corte Suprema .de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. ;Tulio Pardo Dávila). 

Vicente Olivares Porras, por med~o de apode
rado, presentó demanda ante el Juez Segundo 
Civil del Circuito de San José de Cúcuta el 29 
de julio de 1948, contra Esteban Nava 0., Aero
vías Nacionales de Colombia (Avianca); Texas 
Petroleum Company; Tejar de Pescadero Limi
tada; Municipio de Cúcuta; Jorge A. Saich y Pe-

1 dro León Durán D. ·, 
El demandante dice obrar· en su calidad de co

munero· y pide para la comunidad de El Salado,. 
afirmando que es dueño de la mayor parte de las 
cuotas en dicha comunidad. ') · 

La demanda se encamina a obtener que se de
clare que los terrenos que poseen cad·a uno da 
los demandados y que el actor singulariza en las 
catorce peticiones que contiene el libelo, son de 
la ,exclusiva propiedad de la por él denominada 
comunidad de EL SALADO, y que como conse
cue;Jcia de esa declaración se• ordene a los de~ 
mandados que restituyan a la comunidad ·men
cionada cRda una de las porciones de terreno de 
que ellos están en posesión. Pide la restitución 
de frutos naturales y civile·s, "tanto los perci· 
bidos como de aquellos ·que el dueño hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo el inmueble en su poder". 

Treinta hechos relaciona el actor para funda
mentar sus.peticiones y prácticamente ·todos ellos 
están expuestos para demostrar la existencia de 
la comunidad El Salado; hace una relación cro
nológica de la propiedad, que en su opinión 
arranca del título obtenido por Juan Gregario 
Almeida mediante el remate qué hizo el 2 de 
rúayo de 1774, hasta llegar a los títulos de pro
piedad de los demandantes, para concluir que 
·éstos no son propietarios de los terrenos cuya 
reivindicación se persigue, pues el único dueño· 
de los tales terrenos es la comunidad de El 
Salado. 
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Resulta en verdad difícil precisar cuáles son los 
motivos que en dETCChO alega en SU favor el de
mandante, pues en la parte del libelo que él de
nomina "Motivación" y que le lleva más de doce 
hojas de papel sellado, hace una mezcla de todos 
los temas jurídicos que tuvo a mano para pre~ 
tender demostrar que los hechos aducidos están 
amparado~ por las disposiciones legales, que no 
cita en concr.eto, pero a las cuales se refiere tan-
gencialmente. · . 

En la "Motivación", ad·Lice doctrinas de la Cor
te; estudia cuestiones procesales; formula tesis 
sobre• "prórroga de jurisdicción por razón del 
lugar de los bienes"; comenta la ''Jurisprudencia 
de la casación ci.vil"; y vuelve a hacer un re
cuento histórico sobre titulas de propiedad; y, 
cm fin, presenta un verdadero alegado de instan
cia. Pero en ninguna parte aparece claramente 
expresado cuál es el fundamento en derecho ni 
menciona Úts disposiciones ;:egales con las cuales 
pretende amparar el dero2cho alegado. 

No obstante tan C~!Pfusa demanda, parece que 
el actor invoca en su favor los textos le·gales que 
se refieren al dominio y a la reivindicación como 
temas principales.' ' 

Los demandados contes·:aron oponiéndose· a las 
pretensiones del actor y propusieron· la excepción 
de prescripción adquisitiva en su favor y respecto 
de los inmuebles reclamados a cada uno de ellos. 

En el curso del juicio el actor desistió en 
cuanto a la Texas Petro~eurn Company y e·se de
sistimiento quedó en firme. 

También se presentó e:t caso de impedimento 
de uno de los Magistradcs de la Corte, impedi
mento que en su época fue aceptado y como con
secumcia se v.erificó el sorteo de Conjuez. Pero 
se advierte que como el Magistrado impedido 
entonces, ya no está investido del cargo, ese im
pedimento no tiene razón de ser y por · ende 
tampoco la actuación del Conjuez, por e·ste mo
tivo actúa ahora la actual Sala de Casación 'civil, 
de la cual no está irr_pedido ninguno de los Ma
gistrados que la integran. 

Las partes trabadas en la litis hicieron uso del 
derecho de pedir y de hacer practicar las prue
bas que consideraron conducentes á sus respec
tivas pretensiones y así !;e produjo un amplio . 
material probatorio que fue detenidamente estu
diado tanto por el Juez de primer grado como 
por el Tribunal en la segunda instancia. 

El Juez del oonocimiento profirió sentencia el 
día 28 de marzo de 1953 y en la parte resolutiva 
dice: "En virtud de lo expuesto el Juzgado .... 
declara que los demandados han probado la ex-
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cepción extraordinaria adquisitiva de dominio y 
los absuelve de los cargos de la deman.da". Con
d.enó en costas a la 'parte demandante. 

El apoderado del actor no 'se conformó con la 
sentencia aludid~ e• interpuso recurso de apelación. 

Ante el Tribunal Sul_)erior del Distrito Judicial 
de Pamplona se surtió la segunda instancia y 
el juicio finalizó con la sentencia de dicho Tri
bunal, dictada el día 8 de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Estudia el Tribunal la acumulación ,de acciones 
que se presenta en el juicio y dice: "Acumula 
el actor en una sola demanda varias acciones rei
vindicatorias contra personas distintas y sobre 
diferentes lotes de terreno que son parte inte
grante de un mismo todo, el predio común deno
minado El Salado". Hace un detenido examen 
tanto de la jurisprudencia, de la opinión de au
tores y de los textos legales aplicables al caso 
y concluye sobre este punto, así: "Todas estas 
consideraciones .se han hecho para demostrar có
mo es de infundada la excepción de petición de 
modo indebido propuesta por uno de los deman
dados ccrmo dilatoria y que el Juez a-quo con 
mucho acierto estimó que era perentoria, y en 
tal virtud, no podía ser materia de esp2cial .Y 

previo prom.¡nciamiento sino que· debía decidirse 
en la sentencia. . . . N o hay, pues, obstáculo al
guno que impida el estudi9 a fondo de todas las 
cuestion€s debatidas en este· juicio". 

Viene luégo el estudio que hace el sentencia
dor sobre la' acción reivindicato~ia, su naturaleza, 
objeto y consecuencias, para seguir con el exa
men ·sobre la excepción perentoria de prescrip
ción adquisitiva, así ordinaria como extraordina-. 
ria, y finaliza el fallo en estos términos: "Merced 
a las consideraciones que anteceden el Tribunal 
en Sala Civil .... CONFIRMA en todas sus partes 
la sentencia de fecha 28 de marzo próximo pasado, 
por medio de la cual el señor Juez Segundo Civil 
del Circuito de Cúcuta absolvió a Aerovías Na
cionales de Colombia S. A. (Avianca), el Muni
cipio de Cúcuta, Tejar de Pescadero Limitada, 
Esteban Nava Olarte, Jorge A. Saich y Pedro 

•León Durán de todos' los cargos que fueron for-
mulados en el presente juicio ordinario sobre 
reivindicación promovido por .el doctor Luis F. 
Urbina, como apoderado especial de Vicente OL. 
vares Po'rras en representación y a norr¡.bre de la 
Comunidad de "El Salado". Condenó en costas a 
la parte actora. 

El actor principal demandante interpuso recur
so de casación contra la sentencia que se acaba 
de mencionar, y concedido éste llegó el proceso 



Nos. 2203-2204-2205 

a la Corte en donde se han cumplido las rituali
dades legales y por lo tanto se pro.cede a resolver
lo, haciendo constar que respecto a los deman
dantes coadyuvantes se declaró desie·rto el recur
so, como aparece del expediente. (Folio 79 vuelto 
cuaderno de la Corte). 

... * * 

ILA JI)JEM.A\NJI).A\ l!)JE C.A\S.A\CHON 

En una muy extensa demanda de casación, es
crita en treinta y siete hojas, ataca el recurrente 
la sentencia del Tribunal ·de Pamplona y formu
la cuatro cargos, que pueden enunciarse así: 

"lPrimer cargo. . . . . . . acuso la sentencia re
currida de violar por interpretación errónea los 
artículos 60, Ley 63J936; 4, Ley 169j96; 45, Ley· 57 
de 1887; 1 a 5 Ley 153J887; 1.757, 1.758, 1.759, y 
1.769 del Código Civil; 472, 597, 721, 722, 723, 
Y 730 del C. P. C., vioUación en la cual incurrió 
el Tribunal al ·estimar que, por cuanto el actor 
no pagó los honorarios de los peritos en la se
gunda instancia, el dictamen correspondiente· ca
rece de valor probatorio, habiendo, por . tal mo
tivo, dejado de aplicar en la decisión del juicio 
los principios generales sobre el mérito de las 
pruebas, los cuales están contenidos en estos pre
ceptos. Debo repetir que dichos honorarios fue
ron pagados antes de que se interpusi~ra el re
curso de casación". 

La argumentación del recurrente se desarrolla 
así: "La Ley 63 de 1936 trata de manera especial 
sobre los .impuestos sucesorales, y en tal sentido 
derogó algunos preceptos del C. P. C. ya que en 
esta materia impera de preferencia a otras flor
mas. Pero el artículo 568 del C. P. C. que se dice 
subrogado por el 60, Ley 63J936 no tiene nada 
que ver con el juicio sucesorio desde cuando esta 
lEy reglamentó íntegramente lo referente a ava
lúos sucesorales y pago de ilos peritos que lo ha
cen. De otra parte, tratándose de la prueba pe
ricial en sí misma, cabe aplicar favorablemente 
al caso de autos la segunda re·gla del citado ar
tículo 45, Ley 57J887 pues que, interpretando el 
Tribunal que el artículo 60 Ley 63\936 sustituye 
al 568 del C. P. C. quitando al avalúo pericial 
su fuerza probatoria sin el pago ·a los peritos, re
sulta que hay disposiciones posteriores en el mis
mo C. P. C. que contrayéndose a la misma ma
teria del peritazgo le dan fuerza a éste sin con
sideraci<?n alguna al pago o no pago de los peritos, 
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como son los artículos 597 numeral 39, 721, 722, 
.723 y 73r. 

. Transcribe el recurrente el texto de esos ar
tículos y prosigue: ''Si prevaleciera el artículo 
60, Ley 63!936 como sustitutivo del C. P. C. sobre 
los tran'sc~itos, no cabría ninguna amplítud en 
la valoración probatoria del peritazgo. . . . De las 
disposiciones que he citado, el Tribunal tan sólo 
menciona el artículo 60, Ley 63!936, más las otras, 
por integrar la prueba respectiva en s~ concep
ción jurídica, al desestimar esas pruebas instinti
vamente se tuerce el sentido de aquellas ~ispo
siciones lo mismo que el citado artículo o sea, se 
les dá errónea i'Ilterpretación. Si se descartara 
esta especie de violación, no cabría en ninguna 
de la~ otras que contempla el artículo 520 del C. 
P. C.". 

Se considera: 
No es por . simple interpretación como debe 

considerarse que el Art. 60 de la Ley 63 de 1936 
subrogó el artículo 568 del Código Judicial, pues 
basta leer el contenido 

1 
de aquella disposición 

legal que dice en su encabezamiento: "El artículo 
568 del·· Código Judicial quedará así: .... " para 
convencerse de que el artÍGulo 60 citado vino· a 
sustituir íntegramente el 568 del Códgo Judicial. 

,No es exacto, como parece que lo pretende el 
recurrente, 'afirmar que la disposición del artículo 
60 se refiere únicamente a dillgencias de avalúos 
en juicios de sucesión y a diligencia de esta clase 
practicadas en otro juicio. El artículo en su éon
junto, se refiere a diligencias en que intervienen 
intérpretes o peritos, y establece una sanción, en 
.verdad muy., rigurosa cuando ordena que en los 
juicios mortuorios no· se podrán aprobar las dili
gencias de avalúos cuando no apare·zca que se 
hayan pagado los honorarios de los peritos; y 
respecto de otros juicios va más allá, pues clara
mente· preceptúa que no podrá tenerse como 
prueba la diligencia que se hubiere practicado 
por medio de peritos sino aparece que los hono
rarios de• ellos han sido pagados o satisfactoria
mente arreglados. 

Quiso el legislador, sin duda, evitar que con los 
peritos se cometiera la injusticia de obligarlos 
a presentar su concepto sin seguridad alguna en 
cuanto al pago del valor de su trabajo. De modo 
que si bien el artículo 60 de la Ley 63 de 1936 
no forma en realidad parte integrante de las nor
mas de la tarifa para calificar el mérito intrín
seco de las pruebas, sí constituye claramente una 
vía· co'ercitiva para obtener la oportuna satisfac
ción de los honorarios periciale·s. Y está en cum
plimiento de la ley el sentenciador que se abs-
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tiene de considerar el dictamen cuando se halla 
insoluto el pago de los honorarios señalados a los 
peritos. 

Ante la abstención así fundada, no es de reciBo 
en el recurso extraordinario cargo alguno contra 
el fallo de instancia con alegación de cualquier 
género de error, de :r..echo o de derecho, en la es
timación probatoria del dictamen. 

En el caso que se estudia consta de autos que· 
sobre el punto se estableció controversia, para 
déterminar por quién debían pagarse los hono
rarios. Cuando la prueba de inspección ocular se 
produjo y los peritos principales pidieron que se 

·detETminara quién d·ebía paga1: los honorarios, el 
Tribunal resolvió .que " ... el pago de los princi
pales a cargo de cada uria de las partes más Ua 
mitad para ellas de lo que corresponde al perito 
tercero, pago que se hará dentro del plazo legal". 
(Auto de 22 de diciembre de 1954. Folio 26 vuelto 
cuaderno de pruebas en segunda instancia). 

Pero reclamada es·~a determinación por la par
te dem¡mdada el mismo Tribunal revocó el 'auto 
suplicado, y después de un estudio más detenido· 
de la cuestión debatida, dispuso " ... que los gas
tos ocasionados con la prueba de que se trata, 
como son los correspondientes a los ·honorarios 
de los tres peritos que allí intervinieron deberán 
ser cubiertos únicamente por quien ·la solicitó, 
es decir por el actor". (Auto de 5 de mayo de 
1954. Folio 30 del mismo cuaderno). 

Entonces no puede ni siquiera alégarse que el 
actor no hubiera sido noticiado de que debía pa
gar los honorarios y no obstal}.te no los pagó en 
su oportunidad. Sólo cuando interpuso el recurso 
de casación y .ante el peligro de no ser oído .por 
no haber satisfecho la obligación que contra él 
dedujo el Tribunal, hizo el pago, pero tiempo des
pués de haber sido dictada. la sentencia de segundo 
grado. • 

Si, pues, el Tribunal aplicó rectamente la dis
posición del artículo 60 de la Ley 36 tantas veces 
mencionada, no puede haber incurrido en viola
ción indirecta de los textos legales señalados por 
el recurrente, aparte de. que varios de tales tex
tos no contie'nen disposiciones sustantivas, cuya 
violación den lugar al'recurso de casación. 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 

* * :'¡: r 

SIEGUNl!HJ> CARGO: "Lo fundo en el segundo 
indso. numeral I del artículo 520 del C. P. C., 
acusando la sentencia recurrida de violar indi
rectamente los artículos ·'764, 765, 789, 1.759, 2~322 

del Código Civil; 630, 668, 693, 697, 722 y 730 del 
C. P. C. por evidente error de hecho en el cual 
incurrió el Tribunal al decidir, que, el actor no 
acreditó la "identidad de la comunidad de El Sa
lado, para concluir lo cual, le faltó apreciar estas 
pruebas"; enumera, én seguida las prue'.-·~. r '': 

según el recurrente, dejó de apreciar el_ Tribunal. 
Se considera: 
No está por demás repetir que el recurso de 

casación no es una tercera instancia, sino que se 
t1:ata de un recurso extraordinario establecido· 
principalmente con el fin primordial de unificar 
la jurisprudencia y de enmendar los agravios que 
por el sentenciador de instancia se hayan infe
rido a la ley sustantiva. No se trata en casación 
de reabrir el qebateo que quedó clausurado con 
la sentencia de segundo grado, se trata· sólo de 
examinar si esa sentencia adolece de• alguna falla 
que atente· contra la ley. En este recurso se en
juicia la sentencia del Tribunal y la acusación 
debé versar sobre puntos concretos. En tratándo
se de errores de hecho cometidos por el senten
ciador y que' indirectamente traen como . conse
cuen¡:ia la violación de alguna norma sustantiva, 
es necesa.rio, de toda necesidad, que el recu
rrente demuestre con toda evidencia que ese 
error de hecho aparece de modo evidente; y debe 
demostrar también, cuál es el motivo que deter
mina ese error de hecho. Pero no se trata aquí 
de· que se pueda renovar el debate' sobre la esti
mación que haya hecho el actor en el juicio de 
las diversas pruebas presentadas. Si el senten
ciador estudió el material probatorio que ha de
bido tener en cuenta y si de ese estudio no apa
rece de manifiesto el error de hecho, entonces no 
puede pretenderse que la Corte, en Casación, pue
da entrar en la consideración, en general, de las 
pru~bas, pues esto, se .repite, se surtió en la ins
tancia. 

Tampoco debe olvidarse que los Tribunales 
tienen completa autonomía para la estimación de 
las probanzas y que ias conclusiones a que lle
guen, previo el estudio de las mismas, debe r~s
petarse, a no ser que evidentemente• haya come
tido un error de hecho tan de bulto que aparezca 
de modo manifiesto, que pueda afirmarse que la 
equivocación del .Tribunal es evidente. 

Como es bien sabido el error de hecho pu.ede 
presentarse cuando el sentenciador dá por proba
do un hecho a pesar de que en el proceso apa
rezca claramente que ese hecho no ha existiw; 
o cuando no ve la prueba que demuestra el he
cho alegado. No basta, pues, alsgar en casación 
que el sentenciador de instancia cometió error de 



Nos. 2·203-2204-2205 JT 1ú IO n e L<\ JL 485 

hecho en la apreciación de las pruebas. Es pre
ciso demostrar claramente en dónde eStá el error 
del sentenciador, y como éil incide en Út violación 
de la ley sustantiva. · 

En el caso que se estudia, basta leer la exten
sa sentencia acusada para ver que el Tribunal 
fue prolijo en el examen de las diferentes piezas 
que constituyen el material que se trajo como 
probatorio a los autos. 

Después de un estudio bien fundamentado so
bre la acumulación de acciones, que el Tribunal 
hace para concluir: " ... ,cómo es de infundada la 
excepción de petición de modo indebido propuesta 
por uno de los demandados como dilatoria y que 
el Juez a-qua con mucho acierto estimó que era 
perentoria ... ", entra a considerar la materia re
lacionada con la acción reivindicatoria, su natu

.raleza, objeto y consecuencias, principiando por 
el examen de los textos legales que con ella tie
nen conexión y dice: "De la definición, del objeto 

• misr,JO de 'la acción reivindicatoria se deduce 
una consecuencia muy importante y es esta: la 
acción reivindicatoria nace del derecho de domi
nio pero no se confunde o identifica. con él; la. 
acción· se dirige . contra el· actual poseedor en 
euanto su posesión implica un atentado contra la 
'propiedad y tiene por fin el cumpÚmiento de una 
obligación positiva, la de restituír' el biEin. La 
propiedad en cambio, e'S un derecho que se hace 
valer contra todos, erga omnes, ·implicando así 
una . prohibición absoluta de atentar contra el 
derecho de. dominio que no· significa precisamen
te la existencia del sujeto pasivo de una obliga
ción de hacer o de no pacer. En otras palabras, 
el contenido y la extensión o alcance del dere
cho de dominio y de la acción reivindicatoria no 
coinciden sino que son diferentes. Son de carác
ter general y abstracto en el primeTo y de ca
rácter particular y concreto en el segundo. Cabe 
examinar a la luz de estos pl'incipios lo que ocu
rre en el caso sub-judice. Ha demostrado el actor 
el derecho de dominio sobre el predio de El Sa
lado que se dice• pertenecer a la Comunidad del 
rr¡ismo nombre?" 

Y hace un detenido examen de las diferentes 
escrituras que llevaron a su ánimo la convicción 
que deja expuesta en los siguientes aparte¡; de 
la sentencia: "Como el título de la parte actora 
arranca de la adjudicación hecha en el juicio de 
sucesión de Petra Peñti.ela de Almeida, apenas 
podría reivindicar, como causahabientes de Mi
guel Porras y Feliciana Sayago de Porras, la 
tercera parte de la cuota que en esa partición 
cupo a Ezequiela Almeida de Salas. Pero como 

en la demanda se habla en general de la Comu-· 
nidad de EL SALADO y como ese predio nunca 
ha sido dividido maflerialmente pudiera inter
pretarse en el sentido de que la reivindicación se 
pide para toda la comunidad general sobre ese 
predio y no a nombre de alguna de las comu
nidades particulares de que antes sé ha hablado. 
En todo caso, de lo expuesto se deduce que el 
actor no ha demostrado de una-,manera cabal, in
equívoca, defi!'litiva y precisa 'el derecho de do
minio que invoca como fundamento de la múlti
ple .acción reivindicatoria que ejercita". 

Esta convicción a que llegó el Tribunal no se 
. ha desvirtuado, ni demostrado que a ella lo con
dujo un evidente y palpable error de hecho que 
aparezca de manifiesto en los autos. Y mientras 
tal demostración no aparezca el juicio del Tribu
nal es intocable en casación, a pesar de que el 
recurrente pretenda ahora reabrir el debate para 
pretender demostrar, no el error de hecho de 
que se acusa la sentencia, sino que las pruebas 
por él aducidas y que fueron consideradas por 
el sentenciador, tienen más valor que aquellas 
que sirvieron de fundamento a la convicción del 
Tribunal. 

El propio recurrente cita en su demanda de 
casación varios· pasajes de la sentencia en donde 
el Tribunal estudia las pruebas que ·él considera 
que no fueron estimadas en esa providencia. 

Lo dicho es suficiente para concluír que este 
cargo, tampoco prospera. 

Es de advertir, antes de continuar con el exa
men de los otros dos cargos, que la falta de de
mostración de las pretensiones reivindicatorias, 
es uno de los soporte·s ;,de la sentencia acusada, y 
que por consiguiente, aún en el caso de que los · 
otros dos cargos o alguno de ellos prosperara, 
la sentencia no ·podría casarse, porque el aludido 
soport~ la haría permanecer en pie. 

* * * 

TERCIER CARGO: " .... acuso la sentencia re
currida', de violar indirectamente los artículos 

. 752, 762, 778, 946, 947, 949, 950, 952, 957, 963' y 
964 del Código Civil po¡;. error de derecho en el 
cual incurrió el fallador al apreciar erróneamen
te las siguientes pruebas aducidas oportunamen
te ·a los autos: a) Venta hecha por Rosalía Su
malabe de Almeida a Antonio de León, por escri
tura otorgada en Cúcuta en febrero 13J819 de un 
lote de El Salado llamado El Cerro; b) Inspección 
ocular practicada en la segunda instancia; y e) 
Todas las pr!J.ebas que demuestran la existencia 



• de la comunidad de El Salado y que ya fueron 
estudiadas detenidamente en el segundo cargo de 
casación. Por ta,n errada apreciación el Tribunal 
dejó de aplicar aquellos preceptos en la decisión 
de la causa". 

Ya se dijq, al E!studiar el cargo anterior, que 
el Tribunal consideró las diversas pruebas que 
debía estudiar y que en la apreciación que de 
ellas hizo no se advi€!rte · un error evidente de 
hecho. Al contratio las estimó lógicamente y 
llegó a la conclusión de que ni el actor demostró 
el derecho de dominio que alega pára la comu
nidad de El Salado, ni pudo identificarse clara
mente y sin lugar a dudas el predio cuya reivin- · 
dicación se pide. Ader.:1ás· el cargo está mal for
mulado, porque va contra la técnica de casación 
formular un cargo como el que se estudia, sin 
determinar todas y cada una de las pruebas que 
el recurrente afirma que fueron erróneamente 
apreciadas. 

No prospera el cargo. 

C1UAJR.'JI'O CAlltGO: :En este cargo se ataca la 
principal conclusión a que llegó el Tribunal y 
que consiste en decir que los demandados, pro
baron la excepción dE~ prescripción adquisitiva 
de sus respectivos predios sobre que versa la de
manda de reivindicación, Dice el recurrente: 
"Cuarto cargo de casación. Lo baso en el segundo 
inciso, numeral lQ del artículo 520 del C. P. C. 
por lo cual, acuso el fallo recurrido de violar in
directamene los artículos 1 a 4 Ley 51 de 1943; 
I Ley 200 de 1936; 41, Ley 153 de 1887; 5 a 9 Ley 
120 de 1928; 2.340 y 2.525 del Código Civil; 702, 
705, 722 y 730 del C. P. C. por .evidente error de· 
hecho cometido por el ~rribunal al decidir que los 
demandados, con exclusión del Municipio de Cú-, 
cuta, demostraron la excepción de prescripción 
respecto de los lotes de El Salado que se les de
manda, ante lo cual le faltó apreciar estas prue
bas: l.-Observaciones personales del Juez comi· 
sionado del Tribunal contenidas én el acta de. ins
pección ocuhtr practicada en la segunda instan
cia, sobre falta de cultivos y de actps de explota-

1 
ción económica en El 'Salado. II.-El dictamen 
pericial rendido uniformemente en la inspección 
ocular practicada en la segunda instancia sobre 
falta de cultivos y de otros actos de 'dominio so
bre El Salado. !H.--Testimonios de Teodoro Urbi
'na L., Andrés Lazacano, Silvio Gómez, Crisanto 
Sánchez y Angel Ignacic'f-CubETos sobre posesión 
continua, pública y pac:ífica sobre El Salado- del 
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demandante y sus antecesores. IV.- Dictamen 
pericia~ de los peritos en la priinera instancia so
bre diversos hechos, particularmente, sobre falta 
de aptitud del terreno .de El Salado, para cultivos 
y la no existencia de actos de explotación eco
nómica". 

La argumentación del recurrent~. en este cargo, 
se encamina a demostrar que· sobre los terrenos 
que los demandados poseen y cuya reivindicación 
pide no se h.an ejercido actos de dominio ni por 
los actuales poseedores ni por sus antecesores, 
toda vez que esos terrenos son de tal naturaleza 
incultos e inútiles que hacen del todo ,imposible 
sú explotación económ'ica. Afirma que carecen de 
capa vegetal y que no existen en ellos corrientes 
de agua capaces de hacerlos utilizables para la 
producción de pastos o de cultivos de ninguna 
clase. 

Pero E.'l recurrente incurre en varias contradic-· 
ciones cuando afirma que los terrenos materia 
de pleito no sirven para ñada útil, económicamen
te considerados, y cuando dice que en esos mis
mos terrenos ha tenido el actor en el,juicio ga
nados en pastoreo, lo mismo que otras varias per
sonas. En algunas partes afir-ma el recurrente que 
los demandados no tienen ningún derecho sobre! 
los terrenos y en otras dice que esos demandados 
son comuneros en el predio general de El Salado. 

Como se dijo al principio de este fallo, el actor 
no invocó en la demanda inicial ninguna disposi
ción legal en concreto, y en la demanda de casa
ción mezcla los argumentos para rebatir la tesis 
del Tribunal sobre prescripción adquisitiva, estu
diando tanto la usucapión ordinaria y la extra
ordinaria con lh especial prescripción agraria y 
la dedaración judicial de pertenencia como la 
disposición .del artículo 19 de la Ley 51 de 1943, 
que consagró el derecho del comunero para ad
quirir por prescripción adquisitiva del dominio, 
ordinaria o extraordinaria, el predio común. pro
indiviso o alguna parte de él y que posea mate
rialmente, en las condiciones legales, derecho que 
puede hacer valer contra los demás comuneros. 

El recurrente insiste en que el Tríbunal . no 
consideró las pruebas presentadas por el actor 
para demostrar la falta de actos materiales por 
parte ele los demandados que hayan sido ejecu~ 
tados por ellos en ejercicio del derecho de domi
nio ni tampoco Ias ~nderezadas a demostrar que 
no existe, por parte de los actuales poseedores ni 
de sus antecesores ninguna explotación econó
mica. 

En la sentencia acusada dice el Tribunal: 
"De todos modos, aún suponiendo y admitiendo 
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que es viable y procedente la acción reivindica
toria ejercitada y que han sido demostrados to
dos los hechos fundamentales de la demanda es 
lo cierto que ella ha quedado plenamente des
virtuada porque los demandados probaron la 
excepción perentoria ·de prescripción adquisitiva, 
así ordinaria como extraordinaria con lo cual se 
extinguió el derecho de dominio de la parte actora. 
sí es que alguna vez existió. En efecto, dura~te ·el 
término probatorio de la primera instancia, a so
licitud del apoderado de A vianca, · se recibieron 
las dcclaraciom·s de Octaviano Prato, de 75 afios 
de edad, Benito Labrador, de 72, Vida! Sayago, 
mayor de 70 años y Pedro Pastor Sanabria; todos 
los cuales están acordes en afirmar que conocen 
de manera personal y directa, identificándolo por. 
sus linderos y durante muchos años, el predio de
nominado 'Totumito' sobre el cual han ejercido 
posesión material de modo público, continuo, 
no interrumpido, sin réconocer <;lominio ajeno y 
n::ali::ando actos positivos de verdadera explo.ta
ción económica, durante más de treinta años y 
en d·iversas épocas las siguientes personas: Pedrc 
e Inocencia Bosch, ·desde 1886, en un lapso de 7 
años; José del Carmen Cuéllar y José. Antonio 
Cantor, Ctóorca de 30 años, de 1892 hasta fines de 
1920; después José Antonio Cantor sólo durante 
8 años; hasta fines de 1928; luégo Rosario Cué
llar en 1929, enseguida Rosa Delia Casadiegos, 
desde fines de 1929 hasta 1935 y de ahí en ade
lante Esteban Nava Olarte, quien a principios 
de 1944 vendió a Avianca parte de ese predio en 
una extensión aproximada de 150 hectáreas, lote 
en que esa empresa· de aviación construyó un 
aeródromo, con todos sus servicios y dependen
ci~s qu~ desde entonces viene poseyendo y 
explotando comercial y económicamente. Así, pues, 
prescindiendo de todo título inscrito y agre·gando 
su posesión a la de todos sus antece·sores, se ha 
demostrado en forma pl~na y suficiente que Es
teban Nava Olarte adquirió por usucapión extra
ordinaria el derecho de dominio sobre- el predio 
denom!nado 'El Totuinito', identificado como par
te del inmueble 'El Salado' de que se habla en 
este juicio". . 

"Como otros de los demandados, Avianca, Jor-
, ge A. Asich y Pedro León Durán p. derivan sus 
derechos como causahabientes a títul0 singular 
,por las compras que hicieron a Esteban Nava 
Olarte de determinados lotes de terreno que ha~ 
cían parte del predio 'El Totumito', es .claro y 
evidente que a ellos les favorece y aprovecha 
igualmente ese modo de adquirir el dominio por 
medio de la prescripción adquisitiva o usucapión". 
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. ''Para acreditar la pose¡;;ión material y la ·explo
. tación económica que 'Tejar Pescadero Limitada' 

ha ejercido sobre el lote de terreno comprado por 
Roberto Moreno, Jorge E. Barco, ·y Emilio Gaitán 
Martín a Pedro Rafael Salas, quien a su vez lo 
adquirió por compra a Rebeca Salas de Estrada 

. y que luégo fue aportado a la sociedad mEncio
nada, se adujeron las declar3.\!iones 'de Cayetano 
Contreras, Esuperio Fonseca, Julio Ramírez Cu
beros, Hipól'ito plivares, Rámón Barrientos y José 
de Jesús· Bohórquez, quienes a·firman que les 
consta cómo ·durante m~s de 1 treinta años, de 
mane¡a continua, pública y no interrumpida han 
ejercido actos propios de dueño sobre ese inmue
ble. Se trajeron también las copias de algunos 
contratos de, arrendamiento. celebrados por su an
tigua propietaria, señora Rebeca Salas de Es
trada". 

"Para demostrar la posesión de Esteban Nava 
Olarte sobre el predio 'El Totumito' se allegó al 
expediente la copia de la escritura pública nú
mero 253, de fecha 9 de abril de 1943, otorgada 
ante, la Notaría Primera. del Circuito de Cúcuta, 
por medio de la cual se protocolizaron las dili
gencia's o juic.io sobre amparo de posesión mate
rial promovido por Nava Olarte contra Francisco 
García, cuyos resultados fueron favorabks a 
aquéL Con la inspección ocular practicada du
rante el juicio se demostró cómo Esteban Nava · 
Olarte había ejecutado sobre 'e•l predio 'El Totu
miÍo' · ciertas obras.· que revelan una verdadera 
explotación económica tales como hechura de 
cercas, construcción de casas, tedaplenes y lagu
nas para el aprovechamiento de aguas lluvias, 
corrales chiqueros para cabras y otros ganados 
etc., etc.". · 

"Los peritos principales que actuaron en esa 
diligencia están conforme'S en afirmar que el pre
dio 'El Totumito' ·está dentro de 'El Salado' que 
no hay diferencia entre ios linderos de 'El Totu
mito' a partir de la escritura pública número 157 
de 24 de julio de 1886 otorgada en la Notaría 
Primera de Cúcuta y por medio de la tual Juan 

· Bosch_ vendió algunos bienes entre. ellos el nom
brado predio, a Pedro e Inocencia Bósch hasta 
la. escritura pública número 667, de 14 de diciem
br~ de 1935 de la Notaría Segunda de Clicuta, en 
que consta la venta hecha por Rosa Delia Casa
diegos a Esteban Nava Olarte; que no hubo mani
fiesta alteración de los linderos sino que ocurrió 
simplemente que José Ant~mio Cantor al vender 
los derechos que tenía sobre El Salado al señor 
Rosario Cuéllar, sustituyó este· nombre por el de 
'Totumito' que todos los lotes de terreno de cu:ya 

\ 



reivindicación se trata están comprendidos dentro 
de 'El Salado'; estuvieron ,en desacuerdo en cuanto 
a la determinación de la 'Quebrada Seca', de 'El 
Salado' o de la 'Saladera.' de que habla la escri
tura pública sin número de fecha 13 de febrero 
de 1819, otorgada ante el Regidor, Alferez Real 
y AlcaJde Ordinario de la Villa de• San José de 
Cúcuta, por medio de la cual Rosalía Zunialabe' 
de Almeida por medio de su apoderado don Juan 
Balanzó, vendió un pedazo de tierra 'liel Hato de 
'El Salado' a don Antonio de León. y como conse
cuencia el doctor Héctor Alarcón sostuvo que los 
lotes de terreno de los demandados estlin incluí
dos en el inmueble que habla la escritura pública 
últimamente citada, en tanto que el otro perito 
señor José de La Luz Navas, sostuvo la tesis con
traria. El perito tercero, doctor Hernando Rueda 
Pére•z dirimió el desacuerdo adhiriendo al con
cepto del primero. Objetado por error grave este 
dictamen, durante el término de pruebas del in
cidente intervinieron como peritos principales los 
doctores Rafael Jaramillo y Luis Fernando Ber
múdez, quienes también estuvieron en desacuerdo 

" en cuanto a la 'determinación o identificación de 
la 'Quebrada Seca' que para el primero es la 
misma de 'La Saladera' y para el segundo es la 
quebrada de 'Santa Hita'. El perito tercero, doctor 
Pablo Vanegas Ramírez,. resolvió la diferencia 
adhiriendo a la opinión del perito doctor Rafael 
Jaramillo". 

"De esta suerte, si los lotes de terreno de que 
habla la demanda y de cuya reivindicación se 
trata hacen parte del imnueble o porción de 'El 
Salado' que Rosalia Zumalabe de Almeida1 por 
medio de apoderado vendió a don Antonio de 
León según la escritura pública de 13 de febrero 
de 1819, otórgada ante el Regidor Alf.!'!rez Real 
y Alcalde Ordinario de Cúcuta, es claro entonces 
salieron de su patrir.1onio y, por lo tanto, no que
daron incluídos ni podían serlo en el juicio de su
cesión de Petra Peí'íuela. de Almeida ni por lo 
mismo podían hace.r parte de lo adjudicado a 
Ezequiela Almeida de Salas de donde, en último 
término, a~ranca el título de propiedad de la ac
tora". 

Esta larga transcripción se hace con el fin de 
demostrar que el 'I'ribunal sentenciador hizo el 
estudio detenido de las pruebas que consideró per
tinentes para fundamentar la conclusión a que. 
llegó en el fallo. 

Ninguna de tales pruebas fueron desvirtuadas 
por el actor en el juicio y si 'esa parte presentó 
~tras, esás tales no convencieron al Tribunal ni. 
fueron capaces de hacerle cambiar su convicción. 
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No se advierte en el examen de las pruebas 
ningún error evidente, como lo alega el recu
rrente. No está por demás hacer resaltar que el 
fallo acusado se refiere a la excepción, alegada 
por los demandados, de prescripción adquisitiva 
ordinaria y extraordinaria, reglamentada por el 
Código Civil, y, que no trata de otra clase de 
prE·scripciones adquisitivas, ni mucho menos de 
la declaración de pertenencia. 

Del estudio que hace el Tribunal se deduce cla
ramente que los demandados son poseedores de 
sus respectivos predios; que sobre tales predios, 
ellos y sus antecesores en el dominio han ejecu
tado actos de señor y dueño, entre otros los de 
vender y dar en arrendamiento tales bienes; que 
la posesión ha, sido regular, pública y no inte
rrumpida, durante más de treinta años y que han 
ejecutado fetos de explotación económica, ]QS 

cuales están debidamente demostrados, especial
mente en cuanto a los demandados, no importa 
que la calidad de las ~ierras no sean aptas, como 
lo dice el recurrente para cultivos, pues se trata 
de terrenos áridos· y arenosos, sin capa vegetal, 
pues los actos de explotación económica no son 
únicamente los que consisten en cultivos, semen
teras o plantaciones de pastos para dedicarlos a 
la ceba de ganados, sino "toda otra forma de ex
plotación económica que se manifieste por medio 
de hechos positivos propios de dueño", según se 
lee en. el artículo 49 del DE'Creto número 59 de 

· 1928, por el cual se reglamenta la ley de tierras. 
En el caso presente puede admitirse que los po
seedores no cultiven los terrenos de que son due
ños, pero si han ejecutado 'en ellos hechos posi
tivos propios de dueño, tales como la construc
ción del aeródromo de Avianca, la explotación 
del Tejar de Pescaderos, la construcción y explo
tación del matadero municipal de Cúcuta (que 
es un servicio público) la construcción de habi
taciones y el cerrall1iento de los predios. Esto en 
cuanto a la época actual; remontándose en el 
tiempo hasta más de veinte ·años atrás, aparece 
demostrado, como lo dice el Tribunal, fundándose 
para ello en pruebas que no fueron desvirtuadas 
en el juicio, que los. anteriores dueños también 
cump:iETon con los requisitos de explotación eco
nómica, pues está acreditado que Esteban Nava 
Olarte, construyó casas para habitación, terra
plenes para represar las aguas lluvias, lagunas 
para abrevaderos; cercas, etc. Y Rosa Delia Ca
sasdiego, daba en arrendamiento los terrenos co
mo lo demuestran lo;> contratos que obran en 
autos. 

Todos estos actos de dueños hacen que sea ju- ¡ 
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rídica la declaratoria a favor de los demandados 
de la usucapión,· bien se les considere como due
ños abso·:utos de sus respectivos globos de terre
no, o como comuneros que los han poseído en las 
condiciones legales para adquirirlos por pres
cripción, toda vez que la Ley 51 de 1943, en su 
artículQ primero, consagra en favor del comune
ro que posea materialmetne · en las condiciones
legales el predio común o alguna parte de él, el 
derecho de hacer valer en su favor ·la prescrip
ción adquisitiva de dominio, ordinaria y extra
ordinaria, según el caso, contra los demás comu
neoros, lo mismo que contra terceros extt>años a la 
comunidad sobre lo que tenga poseído y explotado 
económicamente. Y esta prescripción podrá invo
carse judicialmente, como acción o como excepción. 

El legislador protege muy especialmente a la 
institución legal de la prescripción, toda vez que 
ésta se considera como de orden público, pues 
es la base más firme del derecho de propiedad; 
sobre la prescripción descansa la organización del 
orden económico y llega a tanto su importancia, 
que, según el concepto de eminentes tratadistas 
d'e derecho civil "La prescripción es la transfor-

. mación de un estado de hecho en un estado~ de 
derecho la concesión del d~recho al que realiza 
desde hace mucho tiempo sus manifestaciones 
exteriores" (Colin y Capitant, Derecho ..Civil). 

Para desvirtuar los hechos de explotación eco
nómica alegados por el prescribiente, no basta, 
como sucede en el caso que se estudia, presentar 
testigos que. digan que tal explotación no ha exis-
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tido, cuando en contrario obran otros testimonios 
que acredítan lo inverso y que fueron suficientes 
para llevar al juzgador a la convicción sobre la 
existencia de esos hechos, y que no se ha desvir
tuado, pues ilo está demostrado ningún error de 
.hecho· en la apreciación de los elementos de prue
ba que el sentenciador tuvo de presente. 

Es suficiente lo expuesto para decir que el 
cargo no prospera. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
CiviÍ~ administrando justicia· en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona dictada en el jui
cio ordinario de Yicente Olivares Porras contra 
Aerovías Nacionales de ColombiaS. A. (Avianca) 
y otros, con fecha ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Las costas del recurso son a cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Alfredo Cock Arango.- .]fosé llllern:ímdez .&ll''il!e
Iáéz:-Arturo C. l?osada.-llgnacio JEscallón.-.lfu.~ 
lio l?ardo Dávila.-.&l'tu1·o Valencia Z·ea.-.Jforge 
Soto Soto, Secretario. 

Gaceta- 7 
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LOS lR.JEGLAMlENTOS liNTlERNOS DIE LAS JENTKDADJES OFKCKALJES NO IPUJJEDJEN 
ENTORIPlEClER I,A MAJRCJH[A DlEL PlROClEDKMlilENTO JUJDICKAL, NK TAMIPOCO MO
IDKFKCAJR. LAS JR.EGI,AS lRlELACWNADAS CON LA JEFKCACJYA DJE LOS TlEJRMliNOS 

JLas normas procesales son de Orden 'JI>ú
blico y no pu,eden desatenderse por consi
deraciones de - Oirélen particular y mucho 
menos cuando se trate de términos fatales 
que afecten los int,en:eses de las partes. 

lEn nuestro derecho como en el de todos 
los países existe el ¡principio de la igualdad 
de tratamiento para los litigantes y así lo 
ha resuelto la (:ode en diferentes fallos, en
tre ellos en jluto l'eciente dictado por esta 
misma Sa:a en el juicio de A\orelio Cadavid 
lE. contra el Municipio de lLa liJnión, que lile
va fecha cuatro de marzo de 1958. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá; noviembre veinticinco de mil no
vecientos cincuenü. y ocho. 

(Magistrado Ponente Dr. Alfredo Cock Arango). 
"' 

El señor apoderado de la parte opositora soli
cita revocación del auto de 25 de octubre pasado 
por medio del cual se ordenó correrle tras'~ado 

de la demanda de casación y que en su lugar se 
declare desierto el recurso por no haberse funda
do en tiempu oportuno, co:3forme a lo preceptuado · 
por el artículo 532 del C: .T. 

Al efecto expresa que el señor Procurador Ge~ 
neral de la Nación fue notificado de•: auto por 
medio del cüal se ordenó darle traslado del pro
ceso para el efecto indicado, el día treinta de 
agosto de 1958, segú:3 apare.oce de la constancia 
firmada por el señor Procurador D€legado en lo 
Civil; que conforme a la nota de. ::a Secr.etaría 
de la Corte -Sala Civil de Casación- que corre 
a folios 6 del euadE.'rno respectivo, el expediente 
quedó a disposición de dicho señor Procurador el 
día 3 de septiembre siguiente para los efectos del 
mencionado traslado y que soalmente e.ol día 17 
de octubre de 1958 fue presentada la me'ncionada 
demanda, o sea cuando habían vencido •:os treinta 
días hábiles que señala e.ol artículo 530 del citado 
Código, para formularla. . 

El señor Procurador manifiesta que el término 
de que· se tn¡ta solamente empezó a correr el día 
16 de septiembre de este año en que le fue re
partido el negocio, y que por lo tanto no es el 
caso de darle aplicación al artícu'o 532 del Có
digo Judicial, puesto que debe considerarse que 
la demanda fue presentada en tiempo hábil. 

Se considera: 

Los reglamentos internos de la Procuraduría 
General de la Nación no pueden entorpecer la 
marcha del p~ocedimiento ni tampoco modificar 
¡as reglas relacionadas con la eficacia de los tér
minos. En realidad, si por razón del mecanismo 
del reparto recibió un poco tardíamente el expe
diente el señor Procurador Delegad~, su deber 
era también apresurar el trabajo para evitar in
currir en la sanción establecida por el artículo 
302 citado del Código Judicis:l; Y, efectivament€, 
de la fecha en que según sus afirmaciones le fue 
repartido el expedientE• y el día 9 de octubre de 
1958 en que vencieron los treinta días hábiles para 
presentar tal demanda tuvo muy amplio· tiempo 

-para elaborarla y hacerla llegú a •la Secretaría 
de la Corte. 

Pero aun suponiendo que ello no fuera posible, 
hay que tener en cuenta que las normas procesa
les son de Orden Público y no pueden de·saten
derse por consideraciones de orden particular y 
mucho menos cuando se trata de términos fata
les que afecta~ ·'os intereses. de las partes. Si en 
lugar de ser el Ministerio Público el recurrente 
lo fuera el que es opositor en este litigio, indu
dablemente el señor Procurador habría pedido la 
declaratoria del artículo. 532 del Código Judiciai 
y no podría negársele tal petición. 

En nuestro Derecho como en el de todos los 
países existe el principio de la igualdad de tra-

-' tamiento para los litigantes y así lo ha resuelto 
ta Corte en diferentes fallos, entre ellos en auto 
reciente dictado por esta misma Sala en el juicio 
de Aurelio Cadavid-E. contra el Municipio de La 
Unión 'que lt'eva fecha 4 de marzo de 1958. 
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De donde resulta, que el señor Procuradoc de
legado en lo Civil, que naturalmente conoció esa 
providencia, estaba al corriente del modo de pen
sar de Qa Corte sobre la materia. 

Por tanto, no queda otro camino que revocar 
el auto de 25 de octubre en el cual se mandó dar 

-trasiado del proceso a la parte opositora, como , 
en efecto se revoca, y en su lugar declarar como 
se declara desierto el recurso de casación inter
puesto, lo que la Corte RESUELVE administran
do justicia en nombre de la Repúb1ica de Colom
bia y por autoridad de la ley. 

-. 
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Publliquese, notifíquese, cópie\se, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribu
nal de origen. -

&lfll'edo Cock &rango.-Jignacio lEscallón.-oll'o-

sé lli!ernández &rbeJáez.-Julio ll"ardo Dávila.-

.Alejandro, Bernate, Conjuez.-&rturo ValeRI.cia.

;Eea.-Jorge §oto §oto, Secretario. 



492 .\JI!Jl!)llCJ!AlL 

CAUSAL SEPTXMA. - TECNWA D.E LA DEMANDA DE CASACKON. - PECLARA
'lf'ORliA JUDJICKA[, TIJIE LA PA'II'ERNXDAD NATURAL - CUANDO PROCEDE.- NO 
PUEDE EL FAlLl .. ADOR ESTKMAR DEBIDAMENTE ACREDITADAS LAS RELACW
NES SEXti'ALES JB;STAJBLES, CUANDO LAS DJECLARACWNES DE LOS TES'fliGOS 
"lfl!ABLAN EN GENJERA.L DE QUE LAS H.ELACWNES SEXUALES A QUE ALU
DEN ERAN N01~0RIAS Y ES'II'ABJLlES".- LA JUI!USPlRUDENCl.At 'nENE DKCJHIO QUE 
JEXJPJRESWNES CONCEP1'UALJES DE ESTA CLASE NO SE PUEDEN TENER lEN 
CONSITDJERAC:WN. -- SERIA ABSURDO PENSAR QUE SI ElL HECHO lll!E LAS ~JE
LACWNJES SEXUALES ESTABLES SE DEMUESTRA POR EL DXClfliO DE PERSONAS 
VERACES, lESAS DECLARACKONJES 'HAYAN DJE DJESRCJHIARSJE PORQUE APARE
CEN lEN UNAS POSKCKONJES Y NO EN DECLARACIONES RENDIDAS CON LAS 

]<'ORMAl.I[))ADES LEGALES. - RECTIFKCACWN DOC'fl[UNARKA 

1.-IEI ca~m previsto -en la causal séptima, 
de las que dim moHvo al recurso de casación 
es (]e muy escasa ocurrencia, porque esa ·cau
Eal en ef fondo' se refiere a casos que cons
tii~:yen vell'dadeya denegación de justicña, Se 
necesita, pár:a ,"que la causal prospere, que 
el Tll'ihunal .¡;e· haya abstenido de conocer de 
un astilil.sO"'.de Sil! competencia y lo haya de
clarado asi en el fallo. 

2.-lEI r-ecurrente está obHga(lo no sólo a 
enunciar el car¡~o sino a decir, con claridad, 
cuil es el conce_pto die la violación de la ley: 
si es directa o ñndirecta, y si ella proviene 
por falta de ap:ticación-o por indebida apli· 
cación. 

3.-lEn casos l'le declaA·ación judicial sobre 
el estado de hijo natunl, la ley, que con 
generoso espíritu ac~:ptó la investigación de 
Ja !>aternidad, en he:neficio de los hijos na
tuuales, cuando éstos no gozaron del reco
nociimiento por ]{lali'te del padre, es también 
m!uy exigente en cuanto a las ¡wuebas que 
se deben pll'esentall' para convencer all Juez 
del hecho de la paten·nidad invocada. lEsto es 
apenas natwral; ¡mes lo conturio podría dar 
origen a graves :perjuicios en el seno de las 
familias, introduciendo a elllas eiementos 
ext.raños y creando una serie de problemas 
que atentarían contra. la organización de la 
familia base insustituíble del orden social. 

lEl inciso 4<i del all'tíiculo 4? de la ley sobre 
fmación naturan, estalGlece q_ue pll'ocede la 
decla:-atoria jmlli<:ial [1.e la paterni.dad, cuan
do entre el présmlto tJadre y la madre hayan 
existido ll'elacione.s sexuales estables, aún sin 
necesidad de demosb·¡u la comuiin habita· 
ción, pero "siempre que el hijo b.ubiell'e !!la·· 

cid o después de -ciento ochenta días, conta
dos desde que empezaron tales ll'ela-ciones, 
o dentn-o de lo~ tl!'escientos días sig·ui.entes 
a aquel en que cesmron". lEsto sigll!.i.fñca que 
es preciso determinar exactamente la épocm 
(no.. el día preciso) en l!llUe empezal!'on !as 
relaciones y aquélla en q'ille iel!'mñnarollll, para 
que, conocida la fecha del nacimiento «llell 
hijo, pueda deducirse si realment~ éste nació 
como fruto de las tales Jl'elaciones sexuales 
estables. 

4.-No puede el Tribunal estimar debida
mente acreditadas las Jl'elacil[}nes sex'llllalles 
estables, cuando las dec1mraciorrnes de !os tese 
tigos. "hablan en general de l!ll'lllle las l!'ela
ciones sexuales a que aluden eran notoll'ias 
y estable!)". lLa judspll'udencim tiene dñchl!) 
que expresiones conceptu!l!Jes de, esta clase 
no se püeden temlll' en <Considell'ación, poll'· 
que es al Juez a quien conesponde, meclliian
te un proceso mental; decñdill." si existen ca
racterísticas de la notorietladl y Ha estabm
dad en las relaciones sexuales; a este l!'es
}Jecto la misión del testigo es lla de pro)llOll'
cionarle al Juez los mateli'iales de lu~cho 

que le permitan hacer tal afñrmacfióllll .... : 
5.--lLa lLey 45 de 1936 es tan amplim en 

materia de pruebas que éstas sol!ll lñlhires, rlle 
suerte que pueden acrc(Ritarse los hechos a 
que se refieren los artículos 41 y ·5 de Ha ley, 
por mmlquier medio probatorio. !Lo Ílll.(llis· 
pensable es que ese medio sea sunciente 
para llevar al ánimo deR sentemeiarllo¡r ]a 
certeza-de los lh.echos, de donde se d.ell'iva na 
declaratoria judicial de paterni<l)a«ll naiUllll'aD. 

lEI artículo 613 del Código ."D'Ulldñeial a'llll~O

riza para interrogali' en posiciones a Roo utñ-
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gantes ·"sobre hechos personales del absol· 
vente, o de que tiene conocimiento"; esto 
qui.ere decir, que cuando se interroga sobre 
hechos propios del absolvente, !a r-espuesta 
es una ·confesión, siempre que el hecho con'
feEado perjudique al confesante; si se trata 
de respon.der a l!!eguntas sobre hechos de 
que el absolvente tiene conocimiento, enton
ces nó se trata de una verdadera confesión, 
sino de una ·declaración sobre hechos que 
le constan al declarante. 

Sería absurdo pensar que si el hecho de 
-las· relaciones sexuales estables se d~mues
tra por el dicho de personas veraces, esas 
declaraciones hayan de desecharse. porque 
aparecen en unas posiciones y nó en decla
raciones rendidas con las formalidades 'le
gales, porque en el fondo, cuando se ates
tigua un hecho de que tiene conocimiento ' 
ante el Juez y ba.io la gravedad del jura· 
mento, ese hecho debe tenerse por probado, 
así se haya depuesto sobre él en posiciones 
o en declaraciones. · 

En términos semejantes, se pronunció la 
Co:rte en fallo de 15 de septie~bre último, 
dictado en el ordinario sobre filiación natu
ral adelantado por Mariano 'l'orres IDurán 
contra la sucesión de Abraham IDurán :Mo
lina. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL -Bogotá, noviembre veinticinco de mil 

. novecientos cincuenta y ochó. 

(Magistrado .ponente: Dr. Julio Pardo Dávila). 

En una bastante original y muy extensa de~ 
manda, presentada ante er Juez· Civil del Circui-· 
to de Anserma, el apoderado judicial de Gui
llermo Giraldo Gómez y de Norma Giraldo Gó
mez, hablando, además, en nombre de la sucesión 
de Marco Tulio Gira·' do Valdés, inició juicio or- · 
dinario contra Ana Sofía, Ana Julia, Juan de Je
sús, Pedro Antonio, Israel, .Francisco Luis, Nico
lás, ·María Elena, Rosmira y Lázaro Giraldo Val
dés; Gildardo y Libia Mejía Giralda, Juan Cancio 
Mejía como representante de sus meno.res hijos 

'Gustavo, Noel, Fabiola y Elena Mejía Giralda, 
para obtener las :dec'araciones contenidas e'n las 
trece primeras súplicas principales, en las ocho 
subsidiarias de las trece primeras, en las cuatro 
segundas ·principales y en las cuatro subsidiarias 
de estas últimas, contenidas todas en la demanda, 
y que, en gracia de la claridad se sintetizan así: 
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Que los demandantes que son hijos naturales de 
Benilda Gómez, 'o son igualmente de Marco Tulio 
Giraldo Valdés,' y por consiguiente, legitimarios 
herederos universales y con mejor derecho que 
los demandados, en el patrimonio del citado Mar
co Tulio, herederos en concurrencia con los hijos 

. de Ana Delia Díaz "de las cuotas partes de la 
herencia que constituyen la legítima efectiva de 
aque 'la";. que, en consecuencia pertenecen a los 
Jegitímat~os Guillermo y Norma Gómez, "la tota
lidad de los bienes inmuebles correspondientes a 
la sucesÍón y adjudicados por medio de la hi
juela en la partición respectiva", inmuebles que 
determina ·la demand~, y que deben quedar en 
común y proindiviso entre los demandantes Gui
'lermo y Norma; que deben declararse nulas las 
adjudicaciones que por me-dio 'de las hijuelas se 
hicieron en favor de quienes aparecieron como 
beneficiarios. en la partición de bienes de la su
cesión de Marco Tulio Giraldo; que• los deman
dndos o sus causahabientes devuelyan a la suce
sión los bienes que relaciona, junto con sus fru
tos. civiles y natui·a·~es "y no solamente los per
cibidos sino los que hubieren podido percibir 
para la sucesión con mediana inteoligenc.ia y ac
tividad"; que los demandados deben pagar los 
perjuicios provenientes de haberse hecho adjudi
cai~ los bienes en la sucesión de Giraldo Valdés, 
sin tener dere·cho para ello. Co{TIO subsidiarias 
presenta las mismas peticiones, pero en esta for
ma: ''Que los demandantes o aque·l de ellos de 
quien plenamente se acreditare, son o es hijos o 
hijo nq.tural de Marco Tulio Giraldo Valdés, y 
legi..timarios . o legitimario de éste" y las corres-

. pondientes a aque-l de los demandantes de quien 
se acredite el carácter de hijo natural del citado 
Marco Tu'io. es heredero de mejo~ de;:echo; que 
deben entregársele los bienes; que' son nulas las 
adjudicaciones anteriores, mencionadas atrás; y, 
que se ordenen las· cancelacionés de los registros 
de las ad3udicaciones. · 

En la segunda parte de las peticione-s princi
pales, formula estas: "Que es nula de _nulidad 
abso'uta o, en subsidio, relativa, o en· su defecto 
absolutamente inexistente- el contrato de compra
yenta de que pretende·. dar cuenta la escritura 
número 51 de lQ de febrero de 1952, otorgada en 
la Notaría de Belalcázar por la cua: Guillermo 
Gómez cede a título de venta a N:icolás Gira1do 
Valdés los derechos hereditarios que le corres
ponda~ en lá sug:sión de su padre natural señor 
Marco Tulio Giraldo Va,.dés .... nulidad que re
sulta de todas estas causas o. de, cualquiera de 
~!las.: virio del consentimiento, ilicitud del· obje-



to, e ilicitud de la causa". Que como consecuen~ 
cia Nicolás Giralda debe :restituír a GuiHermo 
Gómez los derechos hereditarios de que trata la 
citada escritura, con sus frutos naturales y civiles 
y que el mismo Giralda no tiene derecho a que 
le abonen las mejoras útiles que hubiere ''hecho 
o incorporado en tales derechos" por ser posee
dor de mala fé, y que debe ordenarse •la canc~ 
lación de la escritura número 51 de 1952, tanto en 
la Notaría de Belalcázar como en la oficina de 
Registro de Anserma. 

Pide también el actor que se declare que Gui· 
llermo Gómez en su carácter de cedente a título 
de venta, sufrió les"ió:n enorme por cuanto que 
por un precio inferior a la mitad del justo apa. 
reció cediendo a titulo· de venta el derecho de 
que trata la escritura 51 ..... " y que como conse· 
cuencia debe quedar 'rescindido' el contrato am·e .. 
ritado, quedando Nicolás Giralda con la facultad 
de consentir en la reseisión o pagar el justo pre
cio". Como final pide: "Como petición principal, 
erga omnes, formula ·la de eondenación en costas". 

Los hechos para pedir los 'I'elaciona ·en veinte 
humerales, que se reducen a afirmar: Que Gui
llermo y Norma Góinez "nacieron de Marco 
Tulio Giralda Valdés y Benilda Gómez", sin que 
éstos estuvieran casados; que entre los citados 
Marco Tulio y Benilda existieron al tiempo de •Ia 
concepción y del nacimiento de Guillermo y 
Norma, relaciones sexuales estables .Y notorias, y 
que los dichos "nacieron después de ciento ochen
ta dias contados desde- qw~ ·empezaron dichas re· 
laciones sexuales .-estables y antes de que ellas 
cesaran"; que los demandantes han tenido la po
sesión notoria de•l estado de hijos naturales de 
Marco Tulio Giralda, pues éste los trató como 
tales, proveyendo a- su subsistencia, educación 
y establecimiento y que los deudos, amigos y ve~ 
cindario en general lps han reputado como hijos 
naturales de Marco Tulio Giralda, quien falleció 
en Belalcázar el 29 de mayo de 1947; que el Juez 
.del Circuito de Anserma declaró abierto el juicio 
de sucesión del meneionado Giraldo Valdés, por 
auto de 7 de abri·l de 1949 y declaró herederos, 
los mismos que figuran como demandados en este 
juicio. 

En la sucesión de Giralda Valdés se inventarió 
como único bien la finca rural ubicada eri el pa
raje de "Patio Bonito", en el municipio de Belal
cázar, dejándose de inventariar el' globo de te· 
rreno que Marco Tulio Giralda adquirió por com
pra hecha a Juan Gi:raldo, según •;a escritura nú
meTo 320 de 7 de mayo de 1947 de la Notaria de 
Anserma; que en la misma causa mortuoria se 
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incluy~ un crédito por veinte mil pesos en favor 
de Ana Delia Díaz "en su propio nombre y en 
representación de sus hijos naturales Danilo, Ros
mira, María Nelly, Fanny, Luz Elena y Lilia 
Díaz, .... crédito que yo a mi vez, como condición 
puesta a Guillermo y Norma Gira:'do Gómez, 
para aceptar el poder para este juicio, personal
mente; y, como apoderado de ellos, reconozco de 
manera expresa, así como la adjudicación que 
se hizo para cancelarlo; que por virtud de la 
partición verificada en la sucesión de Marco 
T!lliO Giralda los bienes -se adjudicaron a quienes 
figuraron eomo herederos, desa~ojando a Guiller
mo y Norma Giralda Gómez, hijos naturales del 
causante, y es Nicolás Giralda, quien ocupa ta
les bienes. En cuanto al bien no Inventariado, o 
sea el adquirido por Giralda mediante compr81 
de que.. dá razón la escritura número 320 de '7 
de mayo de 1947, lo tiene en posesión Juan Gi
ralda; para el pago del pasivo de la sU'cesión (''di
ferente de: reconocido a favor de Ana Delia Diaz 
y sus hijos") no se vendieron bi~es en públic~ 
subasta con lo cual Nicolás. Giralda Valdés ad
quiri6 sin causa lícita, el. bien que se le ad
judicó ... Y 

Agrega el demandante que, cuando· apenas ha
bía transcurrido un mes, después de ll~gado Gui
llermo Gómez a la mayor edad, "ante ·1a fuerza 
de los hechos", éste recibió de Nicolás Giralda la 
cantidad de dos mil pesos ''a trueque de cederle 
a 'título de venta' los derechos hereditarios que 
le correspondan en la sucesión", acto o contrato 
que no obliga a GuUlermo Gómez por ser nulo, 
ya que el consentimiento del vendedor adolece 
de vicio, "el contrato no incide sobre objeto líel· · 
to, y no hay causa licita. Si no fuera esto sufi
ciente, el vendedor Gómez "habria sui'rido lesl6n 
enorme, puesto que el precio de qu,a trata la 
escritura es inmensamente inferior a la mitad del 

. justo, yá que no habiéndose inventariado sino 
uno de los bienes relictos, se avaluó en cua
renta mil pesos:· y Guillermo Giraldo o G6mez 
como heTedero universal llevaria solo, todQ._ ese 
valor, si en concurrencia con su hermana Norma 
Giralda, la mitad de él, amén de la finca y de
más· bienes muebles que para nada entraron en •la 
sucesión". , -.-

En derecho funda la demanda el actor "En los 
artículos 63, 946, 947 ss. 952 s., 962 ss., 964 ss.; 
1008, 103'/, 1041, 1055, 1061, 1064, 1226, 1239, 1240, 
1241, 1244, 1245 1249, 1250, 1247, 1275, 1276, 1277, 
1321, 132~ 132~ 1341, 134~ 134~ 135~ 1351, 13S2, 
484, 401; 1355, 1366, 1358, 1379, 1382, 1380, 149!/l 

. SS., 1502 SS., 1524, 1526, 1602 SS., 1740, 1741, 1746. 
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1612, 1608, 1613, 1615, 2341 SS., 2356, 2155, 2158 s., 
2170, 2180, 1856 y demás disposiciones afines y 
contextos del Código Civil y contextos de la Ley 
153 de .1887, 1, 4, 5, 6, 7, 12, 18, 20, 21, 23, · 24 y 
concordantes de la Ley. 45 de 1936, Título 20 del 
Libro 4\• del Código Civil artículos 1502 y 1504 
y contextE.'S; 1932 y contestes Título 23 de: libro 
4? del C. J. en su capítulo XIII". 

De los diez 'y siete demandados sólo contestaron· 
la demanda y se apersonaron en el juicio, Nicolás 
y Juan Giraldo Valdés, quienes se opusieron a 
que-se hicieran lás declarciones pedidas; negaron 
la mayor parte de los hechos, y_ propusieron .las 
excepciones de inepta demanda, fa·'ta de perso
nería, carencia de acción ''y todas las demás que · 
resulten en el curso del juicio", "en especial niego 
el derecho de tramitar el reconocimiento de la 
paternidad sin la presencia del legítimo contra-
dictor ...... " Las partes aportaron al juicio las 
pruebas que aparecen en el expediente, y el 
Juez, después de un amp'io análisis de las cues
tiones debatidas, dictó la sentencia de primer 
grado, el dia 10 de febrero de 1956, en cuya parte 
resolutiva declaró no probadas las excepciones 
propuestas por algunos de los demandados; de
claró que Guillermo y Norma Góinez "son hijos 
naturales del señor Marco Tulio Giraldo "Valdés, 
con mejor derecho que ·:os demandados en el pa
trimonio de dicho causante"; que en tal virtud 
los demandados son herederos ''en concurrencia 
con los hijos· de Ana Delia Díaz, de las cuotas 
partes de .la herencia que constituyen la legítima 
efectiva éle la sucesi·ón de Marco Tulio Giraldó 
Valdés"; que pertenecen a los legitimarios Gui
l"ermo y Norma Gómez los inmuebles adjudica
dos; que los demandados deben entregar a los 
demandantes los inmueb'es materia de la adju
dicación que se les hizo en l¡t sucesión mE-ncio
nada, junto con · los frutos naturales y civiles 
"que hubieren sido percibidos a partir de la no
tificación de la demanda". Ordenó las cancelacio
nes en ,•a Oficina de Regístro de las hijuelas de 
adjudicación hechas a los demandados "las cuales 
carecen de valor jurídico"; condenó en costas a 
los demandados, advirtiendo que Nicolás Gir~ldo 
sólo cubrirá la mitad de la cuota respectiva; y, 
no hizo las demás declarciones solicitadas por los 
actores: 

Contra esta sentencia se interpuso el recurso de 
a pe: ación, y surtida la segunda instancia el Tri
bunal Superior de Manizalcs puso fin al juicio en 
sentenda de fecha 20 de septiembre de 1936, re
vocando la de primer grado y diCiendo: "lQ-De
clárase probada la excepción perentoria temporal 

de ineptitud sustantiva de la demada en lo que 
respecta a las acciones ejercitadas de impugnación 
del contrato de venta de derechos hereditarios 
celebrado entre el actor Guflermo Gómez y Ni
colás Giralda Valdés, constante en la escritura 
pública número 51 de 19 de febrero de 1952, otor
gada en la Notaría de Belalcázar. 2?-No se ac
cede a lo tsolicitado en las demás peticiones de 
la demanda, y, en consecuencia se abs1¿elve a ·~os 
demandados de los cargos que se les hacen en 
ésta". Condenó en cóstas a la parte demandante. 

En la sentencia acusada, principia el Tribunal 
por estudiar la excepción de inepta demanda1 

propuesta por los demandados Nicolás y Juan 
Giraldo y que sustentan diciendo que la demanda 
es inepta, sustantivamente, porque ella contiene 
una indebida acumU''ación de acciones, manifes
tada, ~n tres sentidos: a) Las acciones acumula
das no tienen todas los mismos sujetos activos. y 
pasivos; b) En la demanda apare·cen acumuladas 
las acciones de petición de herencia y ·de reivin
dicación, fas cuales no son acumulables; y e) 
Contra lo que p_receptúa el artículo 209 del Código 
Judicial, numeral terceto, ~'gunas de las peticio
nes principales de la dem'anda son incompatibles 
entre sí. · , 

Examinando el primer enunciado, encuentra el 
sentenciador que d-e la simple lectura de -la de
manda aparece que los hechos en que se funda 
este aspecto de la excepcióñ"' son evidentes, pero 
agrega: "Lo que cabe examinar, es pues, si ellos 
configuran realmente la excepción, problema que 
se resuelve en el de saber si de acuerdo con el 
artículo 209 del Código Judicial, que regula el 
fenómeno de ·la acumulación de acciones, es po
sible la diversidad de sujetos activos y P<lsivos 
respecto a las distintas acciones acumuladas. A 
falta de disposición legal que regula- el punto 
planteado·, nue'Stra jurisprudencia y la doctrina 
de nuestros autores se han ocupado de él para 
darle una solución. Y la solución que han en
contrado es la de que en la hipótesis considerada. 
la acumulación ·de acciones es procedente, pero 
a condición eso sí, de que entre· las diversas 
acciones ac~muladas medie unvínculo de conexi
dad jurídica, de modo que en virtud de él todos 
los sujetos que intervinieron en el proceso vengan 
a tener interés en todas las acciones, comunidad 
de interE'.:>Cs que es la que precisamente viene a · 
justificar la acumulación". Cita varias sentencias 
ele ·a Corte y las opiniones de tratadistas forá
neos, y continúa: ''De ~o expuesto se desprende 
con toda o"ari_dad que el hecho de que no sean 
uno5 misrnos los sujetos activos o pasivos de las 



distintas acciones acumulad~s en una denianda, 
es insuficiente por sí solo para estructurar una 
excepción de inepta d{!manda por indebida acu
mluación, como en €'1 caso de autos lo pretende 
la parte excepcionante. Sino que es indispensa
ble penetrar en )a intimidad de las acciones acu
muladas, para examin:;¡,r si entre· ellas media o 
nó un vínculo d€' conexidad. Como en general la 
conexidad entre diversas aeciones puede darse a 
través de cualquiera de- sus tres distintos elemen
tos (personas objeto y causa de pedir)~ de~ ob
servarse que en un caso concreto como el aquí 
planteado la posibilidad de una conexidad no 
puede existir sino en relación con el tercero de 
esos elementos, o sea la causa petendi. Igualmente 
cabe advertir que, conforme se insinuó atrás, aa 
€'Xistencia de un vínculo d'~ conexidad ~t're ac
ciones relativas a distintos sujetos se traduce en 
un cointerés de todos éstos en la suerte de todas 
las acciones; por lo cual si el interés común falta 
con respecto a uno de: los distintos sujetos, ello 
no puede ser sino manifestación de que con res
pecto a él la conexidad jurídica no existe, y de 
que por consiguiente la acción relativa a él no 
os acumulable a las re'stantes". 

Aplicando estos con·~eptos al caso del pleito, 
anota el sentenciador· cómo Norma Gómez, una 
de las demandantes, no tiene ningún interés en 
las acciones de nulidad, de resolución y de res
cisión por lesj6n enorrr..e que en la demanda ejer-· 
cita Guillermo 'Gómez, el otro de los actores, 
"Para la suerte de las acdones ejercitadas por 
Norma Gómez, es indifere:~te en absoluto la re
lación contractual objeoto de impugnación a que 
se ha aludido, de modo que entre ésta y_ aquellos 
no existe ni aun e( más núnimo contacto de ca
rácter jurídico. . . De ahí no más resulta -estable
cida, pues, una indebida acumulación de acciones, 
lo que significa que por el aspecto examinado la 
razón acompaña plenamente al excepcionante". 

Al contestar el interrogante que el sentencia
dor se pÍantea y que dice: "Qué consecuencias 
trae la indebida acumulación de acciones que se 
ha puesto de presente?" El Tribunal estima que 
la· jurisprude·ncia reco:nienda que el juzgador de
be interpretar las acciones instauradas, con cri
terio amplio". . . . a fin de que, en cuanto sea po
sible, se decidan a fondo a.quellas que en el pro
ceso aparezcan más adE.'cuadas y conformes con él. 
No otro es, en sentir de la Sala, el alcance1 de 
la siguiente doctrina de la Corte:. 'Au~que se ha
yan acumu'ado de hecho dos o más accionés sin 
tratarse de lo autorizado :por el artículo 209 del 
Código Judicial, la_ sécuela. del juicio con la cla-

ridad que arrojan las alegaciones y probanzas de 
las partes, puede permitir el fa];lo de una de aqueo 
llas, y en tal evento lo procedente es establecer 
la es'cogencia y distribución a que estos .elemen
tos dan lugar a decidir el pleito en él fondo, en 
v.ez de pronunciar con olvido de ila economía 
procesal la sentencia inhibitoria que anula los 
esfuerzos, expectativas y erogaciones de los in
teresados. Naturalmente, para ello se empieza 
por suponer la posibilidad-legal de aquelila solu
ción. (G. J. números 2064, página 706 y 2153, 
página 109)' ". Aplica estos principios al caso del 
pleito y dice: " .... Por lo demás, no siendo po
sible el fallo a fondo sobre 1la totalidad de las 
acciones deducidas, pues ello significaría descono
cerle consecuencias procesales a la violación del 
articulo 209 del Código Judicial el sentido co~ún 
indica que dentro de la doctrina jurisprudencia! 
arriba expuesta las acciones que deben decidirse . 
,a fondo son las que permiten satisfacer el mayor 
número de intereses, o los de mayor significación 
jurídica entre ellos; y ese es lo que ocurre aquí 
si el peso de la ineptitud de la demanda, por mala 
acumulación de acciones, se hace recaer única
mente sobre las acciones de nulidad, resolución 
y rescisión antes mencionadas". 

Entra, en seguida, el sentenciador a considerar 
si pueden aceptarse las accienos que ejercitan 
GuH'e.rmo Gómez y Norma Gómez, directamente, 
y los mismos en nombre de la sucesión de Marco 
Tulio Giralda, para concluir' que los .citados Gó
mez forman una misma parte demandanie, -en 
t.odas las acciones propue'stas, porque ''Si ellos 
comparecen como titulares de dichas acciones, si 
son quienes demandan y en quienes demandan y 
en quienes se concreta el concepto de la parte 
actora (artículos 202, 227, y 228 del C. P. C.), y 
_si por tlo demás ellos son también parte actora 
en relaci61J-" con -las otras acciones que promo
vieron en su propio nombre, es claro que miradas 
todas esas acciones en su conjunto no puede de
cirse que h parte demandante no sea una misma 
en todas ellas". 

Con detenimiento analiza la sentencia la situa
ción en cuanto a las demás circunstancias alegadas 
por el demandado para justificar la excepción de 

- inepta demanda, y termina esta parte así: "En 
síntesis, del examen de l9s diversos aspectos por 
uo_s cuales fue propuesta la excepción de ineptitud 
de la demanda. resulta 'que ella no puede darse 
por existente sino con respecto a las acciones de 
ñulidad, resolución y rescisión por lesión enorme 
del contrato· de venta de derechos hereditarios 
celebrado entre Guillermo Gómez y Nicolás Gi· 



raldo Vald_és.- Y como por otros aspectos no existe 
obstáculo procesal ninguno que· impida entrar en 
e·: examen a fondo de las acciones restantes, se 
pasa ahora a cumplir ésa función~•,_ 

Con razón considera el Tribunal que la acción 
que en primer término se ejercita en la ·demanda 
"y de cuya suerte depende la' de las demás pro
puestas es la de filiación natural" que los deman
dados instauran para oeten~r que se les declare 
hijos naturales de Marco Tulio Gira:'do Valdés. 
Y esta importancia es tan evidente, que si dicha 
acción prospera, E'lltonces las demás que a ella se 
acumulan, como la de petición de herencia y rei
vindicación .Pn favorc'de los actores de los bienes 
sucesorales, lógicamente serían via_bles; en cam
bio al no obtener la principal dec~aración anota
da, entonces las demás acciones están llamadas al 
fracaso. 

Acepta el sentenciador que en el juicio está 
debidamente acreditada la "legithnatio ad proce
sum" tarito de la parte actora como de la parte 
reo, lo cual es cierto, dadas ~as- probanzas qu~ 

aparE·cen del exp~iente. El Tribunal amlliza las 
pruebas . que adujeron los demandantes, para 
acreditar que ellos son hijos naturales de Marco 
Tulio Giralda Valdés, porque en cuanto a Gui
l:'ermo Gómez se acredita la posesión notoria de 
ese estado; y, respecto de los demandantes se dice 
que está acreditado su ca'rácter de hijos natura
les, por cuanto entre_ el presunto padn~ Marco 
Tulio Giraldo y la madre de Guillermo y de Nor
ma que se llamó Benilda Gó1').1ez, existi~ron re
laciones sexuales estables de :1as cuales naciero11 
los demandantes. Estos son los d'os soportes que 
alegan los actores en orden a obtener la declara
ción judicial de filiación natural. 

Pero el Tribunal fegó a conclusiones adversas 
al pedimento d-e la parte _é!ctora, y no. accedió a 
hacer la declaratoria pedida, por cuanto que las 
pruebas pr-esentadas no llevaroÍi al ánimo del sen
tenciador el convencimiento de que realmente 
Marco Tulio Gira:'cio fuera el padre natural de 
Guillermo y de Norma. 

o o o 

lLOS CARGOS CON'll'RA lLA SlEN'll'lENCJIA 

Cuatro cargos formula el recurrente, el primero 
con fundamento en la causal séptima del artículo 
520 del Código Judicial y los otros tres en la 
causal primera. - --., """'i"1J~)1 

Considerados, separadamente. estos cargos, se re. 
sue.:ve el ·recurso de casación interpuesto por Ja 
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parte actora en el juicio, ya que se han cumplido 
las ritualidades legales, PJ:Opias de tal recurso. 

El primer cargo está concebido así: "La sentcn .. 
cia debe anularse por habE'l·se abstenido el H. 
Tribunal de resolver un asunto· de su competen
cia, como consta en el fallo, que declaró probada 
la excepción perentoria temporal de inepta de
manda respecto a las acciones contra el contrate 

. de venta de derechos hereditarios. Considera e; 
H. Tribunal que estas acciones no pueden resol
verse en· esta litis porque no interesan a Norma 
Gómez". Dice que las acciones propuestas son de 
competencia de ·los Jueces civiles; que pueden 
sustanciarse baj'o una misma cuerda; que no son 
incúmpatibles entre sí, porque todas "conspiran" 
(óc) a la re·cuper::¡ci6n de los bienes de los acto
res; que como en el juicio comparece Nico1á$ 
Giralda, sería contrario a la economía procesal 
one no pudiera venti::arse. con él la acción de im
pugnación del conÚato de ven-ta de derechos here
ditarios que hacen parte de los bienes que recl¡o¡
ma Norma; y, cita la siguiente doctrina de la Corte: 
" 'Si en el momento de pronunciar. sentencia de
finitiva, el Juez se encuentra· con una d~manda 
en que el actor ha acumulado objet-ivamente ac
ciones que a primera vista son opuestas entre sí, 
debe ante todo aplicar las normas sobre interpre
tación racional para ver si esta oposición o con
tradicción es meramente aparente (julio 21 de 
1954)' ". 

Se considera: , 
E! caso previsto en la causal séptima, de las 

que dan- motivo al recurso de casación. es de muy 
escasa ocurrencia, porque esa causal en el fondo 
se refiere a casos que constit"1yen verdadera de
negación de justicia. Se necesita, para que ·la 
causal prospere, ·que el Tribunal se haya abste
nido de conocer de un asunto de su competencia 
y lo haya declarado ::¡sí en el fallo. 

En el caso que se estq:día ya se dijo cómo el 
Tribunal hizo un detenido estudio sobre :'a acu

. mulación de accione·( y en ..los apartes de la sen
tencia que se dejan transcritos .En este fallo, se 

- ve con toda evidencia que el Tribunal no se abs
·tuvo de fallar, sin que para ello existiera alguna 
razón, pues si no consideró la acción contra el 
contrato de VE'llta de derechos hereditarios, ~o 
hizo porque encontró que esa acción no podía 
acumularse con las que fueron materia de la sen
tencia. Precisamente el Tribunal, con criterio am
plio, interpretó la dE.manda, y entró a aplicar las 
normas sobre interpretación racional y llegó a l.a 
conclusión de que existe la contradicción e·ntre 
la acción. ejercitada contra el contrato de venta 



mencionado y las acciones principales. Este mo
tivo llevó al Tribunal a aceptar, respecto de esa 
acción, la excepción de ine~ demanda. Además 
la razón que dá el demandante, de que el Tribu
nal no fallara sobre· la acción contra el contrato 
de venta, porque esa acción no interes~ a- Norma 
Gómez, no es exacta, toda vez qu~ el fallo del 
Tribunal se fundó en :a indebida acumulación de 
acciones. Basta lo anotado, para decir que el cargo 
no prospera. 

§JEG1UNID>O CARGO: ''La sentencia viola el 
ordinal 4Q del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936. 
Proviene el quebrantamiento de errores evidentes 
de hecho en la apreciación de las pruebas". Este 
cargo, según la técnica d{! la casación está mal 
formulado, pues el recurr•ente no indica cuál es 
el concepto de violación: si es directa o indirecta, 
y si ella proviene por fa;'ta de aplic~ción o por 
indebida aplicación. m recurrente está obligado 
no sólo a enunci~r el cargo sino a ·decir, con ella
ridad; cuál es el concepto de la violación d'e la 
ley. Este mismo reparo puede hacerse de los car- -
gas tercero y cuarto de 'a demanda; pero pasando 
por alto estos errores de técnica y aplicand~ el 
criterio amulio que ha inspirado siempre a ·la 
Corte. se examinan los citados car~os, en con
junto, pues por la fo:~ma en que ·esta:n presenta
dos, ello es posible, pues en todos se afirma vio
lación de :'os artículos 49 y 5~ de la Ley 45 de 1936, 
por errores evidentes de hecho en la apreciación 
de las pruebas. 

Los demandantes apoyan sus pretensiones ale
gando que respecto de Guillermo Gómez existe 
la no~esi6n notoria d1~l e_si;ado civil de hijo natu
ral de Marco Tulio Giralda Valdés; y que res
pecto del mis~o Guillermo y de Norma, se de
mostraron las relaciones sexuales estables entre 
Marco Tulio, el pre&unto padre, y Benilda Gó
mez. Es decir: se invocan Jos ordinales 4Q y 5Q 
de la Ley 45, arriba mencionada. ~ 

En casos de declaración judicial sobre el estado 
de hijo natura", la ley, qt:<e con generoso espíritu 
aceptó la investigación de la paternidad, en bene
ficio de los hijos na·turales, cuando éstos no go
zaron del reconocimiento por parte dél padre, es 
también múy exigente en cuanto. a las ·pruebas 
aue se deben presentar para convencer al Juez 
del hecho de la paternidad invocada. Esto es 
apenas natural, pues lo contrario podría dar ori
gen a graves perjuicios en el seno de las familias, 
introduciendo a ellas elementos extraños y crean-. 
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do una serie de problemas que atentarían contra 
la organización de la familia base insustituible 
del orden social. 

El inciso 4? del artículo 4? de la ley sobre filia
ción natural, estab''ece que procede· la declarato
ria judicial de la paterniadd natural, cuando en
tre el presunto padre y la madre hayan existido 
relaciones sexuales e~?table·s, aún sin necesidad de 
demostrar la común habitación, pero "siempre que 
el hijo hubiere nacido después de ciento ochenta 
días, contados desde que empezaron tales rela
ciones, o dentro de los trescientos días siguientes 
a aquel en que cesaron". Esto significa que es 
preciso determinar exactamente •'a época (no el 
día preciso) en que empezaron las relaciones y 
aquella en que terminaron, para que, conocida 
la fecha del nacimiento del hijo, pueda deducirse 
si realmente éste nació como fr-uto de las tales 
relaciones sexuales estables. 

El recurrente cita los testimonios de Pedro José 
Zu·;oaga, Hernando Javier Zuloaga, ·Fabio Castri
llón, Osear Zuloaga, Enrique Alvarez, quienes di
cen, en su oráen: Benilda Gómez dio a luz dos 
hijos· de nombres Guillermo y Nor;na en la finca 
Patiobonito, cuando hacía vida marital con Marco 
'l'ulio Gira·'do y me tocó conocerlos a ambos pe
queñitos en dicha finca. Guillermo nació en 1930 
y Norma en 1938; estos hechos, dice Hernando 
Javier, se sucedieron por ahí en el año de 1938, 
el tercer testigo "dice que las relaciones sexuales 
l).e verificaron en el año de 1930 cuando nació 
Guillermo y 1938 cuando nació Norma; Osear 
Zuloaga relata que vio en cinta a Benilda Gómez 
en la misma finca "y se trataban como marido y 
mujer, este embarazo que BenFda tenía dio a luz 
la niña Norma en 1938 o 1939"; Enrique Alvarez 
dice que vio a Benilda criar a los hijos de nom
bre Guillermo y Norma, nacido el primero en 
1930· y la segunda en .1938 y agrega: " .... sostenía 
relaciones sexuales estables y permanentes, esto 
sucedió más o menos en el año de 1930". Con estas 
declaraciones que cita el recurrente, es imposible 
determinar ,'a época en que principiaron las pre
tendidas relaciones éstables y esto fue lo que 
movió al Tribunal para decir que al ánimo del 
juzgador no lo llevaban a la convicción de la 
realidad del he'cho alegado. Procedió rectamente 
e' sentenciador; no cometió error de hecho evi-

' dente en la apreciación de las pruebas, y su juicio 
es intocabie en casación. No encontró tampoco el 
Tribunal debidamente acreditadas las relaciones 
sexuales estables, pues las declaraciones de los 
testigos "hablan en general· de qÚe las re~aciones 
sexuales a que aludeu eran notorias y estables. 
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Acerca de esta maner~ general de probar la no
toriedad y la estabilidad de dichas relaciones ca
ben aquí, paralelamente, las mismas observaci~nes 
hechas en el aparte anterior. Por. 1lo demás, la 
jurisprudencia tiene dicho, como se vio atrás, que 
expresiones conceptuales de esta clase no se pue
den tener en consideración, porque es al Juez a 
quien le corresponde, mediante un proceso men
tal, decidir si e:¡¡:ishm ·características de la noto
riedad y la estabilidad en las relaciones sexuales; 
a este respecto la misión del testigo es la de pro
porcionarle al Juez los materiales de hecho que 
le permitan hacer t_¡¡.l afirmación .... Las prece
dente~ consideraciones son suficientes para darle 
respaldo a la afirmación, ya hecha por la Sala, 
de que la prueba testimonial aducida en este 
'juicio por la parte demandante para demostrar' la 
cuarta de las causales de investigación cÍe la pa
ternidad natural que contempla el artículo 4q de 
la Ley 45 de 1936, es ineficaz para tal efecto: De 
todos estos testimonios so'lamente el de Enrique 
Giralda ofrece algunos aspectos de solidez ínter~ 
na, pero un solo testigo, en un juicio de filiación 
natural menos que en cualquier otro, no hace 
'prueba bastante". 

La Corte no encuentra que en la apreciación 
de las pruebas el Tribunal hubiera incurrido en 
el error de hecho que aparezca de modo mani
fiesto,. y que el recurrente tampoco demuestra, 
por lo cual el juicio del sentenciador debe ser re·s
petado. 

Varios de los testigos dicen que les constan las 
relaciones sexuales ' estables, porque vieron los 
hechos que 'narran en sus declaraciones, hechos 
que ocurrieron cuando alguno de los testigos te
nia trece años.y otro ocho años, según ellos mis
mos lo afirman. El Tribunal encontró que debía 
desecharse la prueba testimonial pues los dichos 
de los testigos no son exactos, responsivos y com
pletos y el recurrente no ha demostrado que en 
esta apreciación haya incurrido el sentenciador 
en el evidente error que a:'ega. Las interpretacio
nes que dá el recurrente al dicho de los testigos 
son muy respetables pero no desvirtúan el con
vencimiento a que llE.gó el Tribunal cuando afir-

. ma. que esas declaraciones no llevan a su ánimo 
la certeza necesaria para declarar ,]a filiación na
tural impetrada. 

1 Tampoco estimó mal el Tribunal las pruebas 
que presentaron los actores para demostrar la po
sesión notoria del estado de hijos naturales: res
pecto de Norma Gómez, basta decir que si el!a 
nació en 1939 y fue definitivamente separada del 
presunto padre en 1942 y que ésta falleció en 
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1944, mal pueden lOS testigos aseverar que Mar~ 
co Tulio Gómez diera a Norma el trato de hija 
durante diez años y que hubiera provisto- a su 
subsistencia, educación y· establecimiento. 

En cuanto <a Guillermo, los testigos se limitan 
a decir que I'es consta que era tratado por Marco 
Tulio Giralda como su hijo, dándole alimentación, 
educación y proveyendo a su establecimiento, 
desde que nació Guillermo hasta cuando Marco 
Tulio falleció en 1944. Pero ninguno afirma hechos 
concretos, que no .dejeh lugar a duda sobre la 
posesión notoria de hijo natural; es decir: no está 
probado, en sentir del Tribunal, de modo irre
fl'agable y por un conjunto de testimonios, que 
Guillermo Gómez hubiera tenido la posesión no
toria de hijo natural de Marco Tu1io, y este con
vencimie'nto íntimo del Tribunal no puede ser mo
dificado por la Corte. Entonces los cargos segundo 
y tercero tampoco prosperan. 

En el cargo cuarto acusa el recurrente la sen
tencia por haber incurrido· el Tribunal en erro
res de derecho que lo llevaron a violar los ordi
na'es 4? y 5? del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936', 
por cuan-to en el numÉTal 9 de la sentencia "acep
ta el H. Tribunal que los demandados Lázaro, 
Pedro Antonio y Rosmira Giralda Valdés con
fiesan en posiciones que entre 1934)! 1941 exis
tieron relaciones sexuales que dieron por fruto 
a Guillermo y Norma. Pero desecha estos testi
monios porque sostiene que el estado civil no 
puede acreditarse por medio de confesiones. Tra
tándose de relaciones sexuales estables y notorias, 
la ley no ha reglamentado la prueba y aun la · 
prescrita sería conducente". 

A E.'Ste propósito el Tribunal.dice: ''Dichos de
mandad@s contestaron la demanda así. ... y Lé.
zaro Pedro Antonio y Rosmira aceptando ser cler~ 
to due. entre 1934 y 1944 existieron dichas rela
ciones, y que fruto de ellas fueron Ouillermo y 
Norma". , 

El Tribunal no le dá valor a ~stas _déclaraciones 
porque estima que ellas, por haber sido expresa~ 
das en diligencias de absolución de posiciones, 
constituyen confesiones que no tienen cabida en 
ese caso, porque ...... ''la confesión de hechos 
constitutivos. del estado civil de hijo natural ema
nada de personas distintas al presunto padre na
tural, no puede ser medio idóneo y eficaz para 
acreditar dicho estado''. Continúa el Tribunal des
arrollando esta tesis, y termina ·así: "Por último·, 
la confesión acerca de los hechos constitutivos 
de las caus~les de ·investigación de la paternidad 
natural, hecha ·por los herederos del presunto 
padre, no équivale a otra cosa que al reconocí-
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·miento de hijo natural por dichos herederos. Pero, 
como lo anota Josserand: 'El reconocimiento del 
hijo natural no puede emanar más que de los 
progenitores del hijo, y tiene, en lo que les con
viene, un carácter estrictamente p¡¡¡sonal e indi
vidual. El reconocimiento no puede emanar, des
pués de muerto el padre, de sus herederos". 

Es evidente el error de derecho en que incurre 
el Tribunal al negar todo valor probatorio a las 
declaraciones de Lázaro, Pedro Antonio y Rosmira 
Giralda, por consid€'rar que ~as respuestas de estos 
constituyen una confesión y que el estado de hijo 
natural no puede probarse por este medio. 

En primer lugar lo afirmado por los citados Gi
ralda Valdés no pueqe considerarse como un re
conocimiento del estado de hijos naturales de Gui
llermo y de ·Norma Gómez, sino ape·nas del reco
nocimiento de hecho~: que darían lugar a la dec~a
ración judicial de tal estado. Ellos se limitan a. 
decir que les consta de las rt:•laciones sexuales es
tables entre Marco. Tulio Giraldo y Benilda Gó
mez y :'as sitúan en:re la época corrida de 1934 
a 1941. Esto en ningún caso es una confesión de 
estado civil de los presuntos hijos nat~rales, sino 
la aseveración de hechos, cosa muy distinta a la 
confesión. 

Además, la Ley 4~i de 1936 es . tan amplia en 
materia de pruebas que éstas son libres, de suETte 
que pueden acreditarse los hechos a que se re
fieren los artículos 4 Y. 5 de la ley, por cualquier 
medio probatorio. Lo indisp.ensab'e es que ese 
medio sea suficient•e para llevar al ánimo del 

· sentenciador la c€'rteza de-los hechos, de donde 
se deriva la declara:oria judicial de paternidad 
natural.· 

En segundo tét;mino, debe considerarse que el 
artículo 613 de: Códi,go Judicial autoriza para in
tE.Trogar en posiciones a: los litigantes "sobre he
chos personales del absolvente, o de que tiene 
conocimieiito";esto quien~ decir; que cuando se 
interroga sobre hechos propios del absolvente, la 
respuesta es· uria co~:EesiÓn, siempre que el hecho 
confesado perjudique al confesante; si se trat~ 
de responder a preguntas sobre hechos ·de que el 
absolvente tiene conocimiento, entonces no se tra
ta de una verdadera con:Eesión, sino de una de
claración sobre hechos que le constan al decla-
rante. · 

Sería absurdo pensar que si el hecho de las 
i·elaciones .sexuales establ•es se demuestra por el 
dicho de personas veraces, esas declaraciones ha
yan de desecharse porque aparecen en unas po
siciones y nó en declaradones rendidas con las 
formalidades legales, porque en el fondo, cuando 
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se atestigue un hecho de que se tiene conocimien
to ante el Jueoz y bajo la gravedad del juramento, 
ese hecho debe tenerse por pro_bado, así se -haya 
depuesto sobre él en pos~ciones o en d~clara

ciones~ 

En sentencia de fecha quince de septiembre de 
mil .novecientos cincuenta y ocho, dijo la Corte: 

"En cuantp a que se comete violación de la ley 
al aceptar una prueba que no es precisamente/la 
que la ley indica, observa la Corte que la de
e· aración jurada de las personas hecha en forma 
de posicione·s sobre hechos de que tienen cono
cimiento no pierde por ello la calidad de testi
monio, que en este caso, en que emana de los mis
mos allegados del solicitante o demandante que 
a la vez son demandados varios d~ ellos, es per
fectamente admisible y produce efectos probato
rios iguales por lo menos a •~as de'claraciones de 
testigos extraños. 

''En efecto: El artículo 613 del Código Judicial 
establece que en las posiciones 'las preguntas han 
de versar sobre hechos per.sonale·s del absolvente 
o.del que tiene conocimiento', y de donde resulta 
que la misma •~ey le otorga a las declaraciones 
en posiciones el carácter de testimonio, natural
mente en lo que se refiere a hechos de que tiene 
cémocimiento el absolvente, pues en lo que res
pecta a hechos personales constituyen obviamente 
la prueba de confesión. En otros términos: la de
cláración en posiciones tiene carácter doble en 

-materia probatoria, cuando se interroga sobre he
chos del mismo absolvente· y hechos que conoce: 
confesión cuando contesta afirmativamente sobre 
hechos personales y testimonio cuando esa con
testación áfirnÍativa cubre hechos que é~ no ha 
ejecutado, que los ha ejecutado otro pero de los · 
cuales tiene conocimiento". 

Estas consideraciones se hacen para rectificar, 
doctrinariamente, la estimación del Tr~nunal, y 
para decir que la sentencia debería casarse por 
el cargo forpmlado, si incidiera en la sentencia· 
de instancia; pero, como se ve_!:~, en seguida las 
declaraciones de Lázaro, Pedro Antonio y Rosmi-. 
ra; tampoco demuestran las relacione'S sexua·'e·s 
estables alegadas, por lo siguiente: 

Los tres declarantes, cuando se les hizo la pre-
. gunta: "Diga usted como es cierto si o nó, fue 
de la constancia pE."rsonal y directa de ustedes, o 
al menos de su directo conocimiento, que entre 
los años de 1934 y 1941, es decir durante todo, 
ese lapso, en su finca "Patiobonito" del Municipio 
de Belalcázar Marco Tulio Giraldo estuvo aman
cebado y sostuvo por tanto relaciones sexuales 
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estables y notorias con Benilda Gómez?" "Sí es 
cierto" y cuando se les interroga -''Digan ustedes 
como es cierto si o nó, fu,e de ,:a con,stancia per
sonal de usted o de su- directo conocimiento al 
meno·s, que frutos de esas relaciones sexuales 
estables y notorias fueron dos hijos de nombre 
Guillermo y Norma?" -Contestaron: ''Sí es cierto". 

Estas· respuestas. e-stán en evidente contradic
ción en lo que resp~ct¡¡. a Guillermo Gómeoz, ·por
que los dec_larantes afirman que éste nació de las 
re' aciones sexuales estables que sitúan entre los 
años de 1934 y 1941, y en el expediente consta 
que .el citado Guillermo nació en 1930. Por este 
aspecto el dicho de los declarantes peca de in
exactitud y por lo mismÓhace· muy sospechosa 
su declaréJ.ciÓn. 

Ahora, si se consideran las declaraciones a la 
luz de .:as condiciones que deben reunir los dichos 
de los declarantes para que ellas sean considera
das con valor probatorio _por el Juez, se observa 
que los testigos no dan razón de su dicho; no 
explican por qué razón les cónsta lo__que afirman, 
no dan ninguna explicación, no exponen todo 
cuanto saben sobre los puntos que se- tratan -de 
dilucidar, en fin, no cumplen con los elementales 
requisitos que son indispensables para que la de
claración tenga valor en juicio. 

Por e,ste aspecto, y -nó por lo que dijo el Tri
bunal, es por lo que ,·as declaraciones qlfe se co
mentan no pueden tenerse en cuenta como de-
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mostrativas de los hechos que con ellas se pre
tendieron demostrar. 

Entonces, a nada conduciría casar la sentencia 
si en instancia se llega a la misma conclusión a 
que llegó el Tribunal, o sea que los actores no de
mostraron ser hijos naturales de Marco Tulio Gi-

-raldo Valdés. "' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala dE:' Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 'NO CASA la sentimcia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales, pronunciada en el juicio ordinario de Gui
llermo Giralda y otros cont!'a Pedro A. Giralda 
y otros, c~m fecha veinte ·de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en ·la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. -

Alfredo Cock Arango.-l!gnacio lEscallón.-.Vosil 
¡ 

lillernández Arbeláez.-Julio lP'l!-rdo lOávila.-A.rtu· 

ro C. IP'osada.-Arturo Valencia Zea.-Jorge Soto 

Soto, Secretario. 
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· IRElP'IRESEN'll.'ACTION DTI~lL MENOR ·cOMO DEMANDADO EN JUKCTIO SOJBJRE JB'KUA~ 
CTION NA'll.'UJRAJL. -- A QUTIEN lLE COJR.JRESlP'ONDE AllEGAR lLA TINDEJBKDA lRElP'lRE
SEN'll.'ACTION DE UNA ]!J)JE lLAS lP'AJR'll.'ES.-CAJRGO lPOR ERRONEA AlP'JRECKACTION 
DE l?JRUEJBAS. - lEL DEJBA'll.'E IPJROJBA'll.'ORTIO NO lPUEDIE REAJBJRTIJRSIE EN IES'll.'IE 

JRJECUlRSO JEX 'll.'JRAORDTIN AlRTIO 

]..-Se pre«llñcan la venia judi.ci.at y lm ne
oosidadl de ctnll'lulloll' Jl)ai'lll lm liitis cuando 
!UlJ.Uel.la l!'epi'esentacñón se J!lace iimposiiblle Jl)Oi' 
consecuencia de l[!tne d hñjo de famiilia tenga 
que litigaJr como act«tlr pi'ecisamente contn 
el iihnlal!' die¡ la patri.m potestad, ® poll'4¡[1!e 
le niegue su autorAza,cñón 11) asis~en11cim «D .esté 
i.mposibiHtado pall'a elllo (305, 306, 307 del 
Código Civil). D~ero si como heli.'OOell'o es 
llamado al lñtigi.o en 4l[l.1le se pnten11«lle .aR ll'e
conocimiento de Jlllatel!'nidad\ nafílnll'aU atribuí-

, da al causant0 y se le cit& jwnt® con !os de
más .herederos y !a cónyuge sll!~ll'stite, no 
hay nada i!ll.istin11t.o ~une al!'nnoma i!l!e iinnt~Bll'eses 
entll'e qUll.ienes con el mismo y ¡reciproco pro
pósito afll'ontan conjunaamente como demgum
dados .la conh·oven-si~ ;úlUldici.a:L JRige enton
ces sin modificación alg1llru!. el Jlllli"illllcipio d0 
IJiUlle "los incapaces oomJ!Darecen elll\ juicio, 
como demandantes- o allem:m.dados, l!JO:B.' me
l!'dio de sus repr·esen~axnies legales" (2<i0 dei 
Código .lfudiicial). · 

2. - .&tañe exclusivamente an inte?és de 
Has pe1·sonas indebidamente n-epll'esentadas 
en jui.cio, ·manñfestar sw ñuconnlioJrmidal!'d al 
A'es]illecto. 

3. - Cunando la. censura consiste en alegu 
errónea apireciación probmtoll'na, no es' sufi· 
ciente el nuevo examexn de ,los m~Bdios apor
~ados al dle.Qate pali'a. obteneu- ~a pli'osperhllal[]l 
llllel cargo. lEs hJteludible que ·e! 'Jl'll'ibunall O.e 
ñnst~ncia lllaya ñncll!rri.do el!l GUll'Or de dell'ooho 
o en enon- mailllñfiesto de hecho. 

4.-Sii se Jllliantea Im existellllcia (j!e ll.'elacio· 
nes sexuales nGtorias y establ~ entll'e los 
progenitores o la posesióllll de estado por el 
hijo, el objeto ¡¡no:pxo de la oontll'O'itersm 
a!l'raiiga fundailllenta.lmente en matedas y 
cill'cunnstancias de hE!cho, y ell juicii® «lliBl sen· 
tencñadon- al lt"<E!SJ!llecto no es slUlSceptila!e de 
l!'epaJro, salvo yeli'ro evidente, cuya demos· 
all'ación, lejos d.e el{ii~ir \UlltiBii'iOX' ensayo crí
~lico de nas P,Jrobm1mzas, se pll'@dua<!le con sólo 

señalarlo, puesto. que para SeR' malllliililíesti!JI IPJ] 

erroll' debe saltar al ojo. 
5.-No es de recibo en casacii6xn lim il'C&JI11en-· 

tura del debate de pruel'Gas mi awi!D. coll!l eD 
propósitC!I de descubrir ern-ores que, JllOlr no 
mismo, no son manifiestos. ND. ~ampOCIII· Jll1all"m 
revaluar los medios m m Ruz !lll.e J!Dll'ÜllllclJ!DliO!ll 
ponderativos que las panes consi«lterellll sw· 
pei'iores a los que el '.lrll'i.bunmall eitAcOI!D.~R'all"a 

adecuados. Con !l'azón más podiBll'OSa ~oi!lla
via si se trata de irnfeli'encias oobll'e Jlneclllos 
que por su natural-eza mo ai!llirllllñUllll pn-unebm 
diÍt'e(!ta y poi' ello mismo se n-etrnnglian11 e~m Um 
concienca dell sentencñador. Su l!lOllll'lTliooiiów 
prevalece ante la CoJrte. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintisiete (27) de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Cira Beiruth García en ejercicio de la patria 
potestad inició eL presente juicio para demanda! 
con respecto a sus hijos Walter y Lydia Garcla 
el reconocimiento judicial de la paternidad na
tUl'al de Hernando Montalvo Murgueitio, fallecido 
el 25 de febren~ de 1955. Citó a Mercedes Lemos 
de Montálvo, cónyuge sobreviviente, y a Myriam 

· Stella, Yolanda y Hernango Hoover Montalvo 
Lemos como herederos, e hizo las súplicas conse
cuenciales de aquel estado civil. 

La acción despachada favorablemente por el 
Juez Primero "del Circuito de Palmira el 28 de 
mayo de 1956, tuvo por base tres de las causales 
establecidas por el artículo 4o, Ley 45 de 1936: 
Confesión inequívoca el¡€ paternidad en escrito 
del pretendido padre (3a); relaciones sexuales 
estables y notorias entre Hernando lVIontalvo 
Murgueitio y Cira B~iruth García durante diez 
y seis años ( 4!}); y posesión notoria de estado por 
parte de J.os dic~os Walter y Lydia Garcla (5~). 
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· La segunda instancia, abierta por apelación de , 
los demandados, cerró con fallo revocatorio del 
7 dEO· noviembre de 1956, en que el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali "declara que 
no es el caso de acceder a. las peticiones so:ici
tadas por el actor en la demanda del 13 de julio 
del año anterior". 

* * .* 

La impugnación al estudio de la Corte se basa 
en las causales 611- y 111-, lo cual indica que el aná-1 

lisis ha de empezar por •:os alegados errores hi 
<> procedendo. 

CA\USA\IL SIEX'li'A\ 

Observa el recurrente que €'D el auto admiso
rio de la demanda el Juez advirtió a Hernando 
Hoover Montalvo que podía designar curador pa
ra el juicio, pero q1:1,e en vez de esto el mel)or 
confirió poder a un abogado con la solicitud de 
que el cargo le fuese discernido, cuando el punto 
debió tramitarse por el artículo 241 del Código 
Judicial, "o sea que si tenía necesidad de compa
recer en juicio, lo ha debido exponer al Juez quien 
debe autorizarlo y nombrarle quien lo represen
te o confirmar la designación h€'Cha por el in
teresado". 

Con relación a las impúberes Stella y Yolanda 
Monta-:vo anota que la madre solicitó que al mis
mo abogadq, le fuese discernida la curaduría para 
representarlas en el litigio, sin que aparezca con
firmada por -el Juez la designación, ni provista 
esa guarda en modo alguno, cuando según el ar
tículo 463 del Código Civil toda tutela o curadu-

. ría debe ser discernida. 
Es así como por ambos aspectos deduce ilegiti

midad de la personería en la parte demandada, 
para configurar Ja invalidez prevista en el ordi. 
nal 2?, artículo 448, y la causal 61!- de casación 
contemplada por el art. 520 del Código Judicial. 

SJE CON§!l]]))JEJR.A: 

La seriedad del cargo desaparece con sólo ver 
que la representación legál del hijo de familia 
corresponde al padre o a la madre bajo cuya po
testad vive ( 62 del Código Civil, 13, 14, Ley ·45 
de 1936) . 

Se· predican la venia judicial y la necesidad 
de curador para la litis cuando aquella represen
tación. se hace imposible por consecuencia de que 
el hijo de fanliíia tenga/ que· litigar como actor 

precisamente contra el titular de la patria potes
tad, o porque le niegue su autorización o asis
tencia o esté imposibilitado para ello. (305, 306, 
307 del Código Civil). Pero si como heredero es 
llamado al litigio en 'que se pretende el recono
cimiento de patérnidad natural atribuída al cau
sante y se le cita junto- con los demás herederos 
y la cónyuge supérstite, no hay nada distinto que 
armonía de intereses entre quienes con el mismo 
·y recíproco propósito afrontan conjuntamente c.o
tno demandados la controversia judicial. Rige en
tonces sin modificación alguna el -principio deo 
que "los incapaces comparecen e·n juicio, como 
demandante·s o demandados, por medio de sus re
pl'esentantes legales". (240 C. J.). 

Así, muerto eJ padre, ,:a viuda de Montalvo 
Murgueitio representó en el juicio legalmente a 
sus hijos no emancipados Hernando Hoover, My
riam Stella y Yolanda, con lo cual es inobjetable 
la legitimación en el proceso de la parte deman
dada. En cambio, la actor a lfO está legitimada 
en el recurso para adl!cir con base plausible la 
invalidez que invoca, puesto que atañe exclusiva
mente al interés de las personas a quienes se 
referiría la mala representación si la hubiese, y 
ellas ninguna inconformidad nan manifestado al 
respecto. 

CAUSA.IL li"JR.l!MIEJR.A\ 

Está referida en :la demanda a "error evidente 
de hecho consistente en no dar por demostrado, 
<'stándolo, que entre Hernando Montalvo y Cira 
Beiruth García existieron relaciones sexuales no
torias, estables· y continuas entre los años de 
1939 y 1955". A este error llegó el Tribunal -aña
de el recurrente- "por falta de apreciación, de 
una parte, y por apre'Ciación indebida de otra, de 
importantes elementos probatorios que examinaré 
en seguida". 

Examina y comenta las dec!araciones de Ca
milo Domínguez, Nacianceno Lemos Rengifo, 
Alonso Echéverri, Luis Saldarriaga, ·Luis López 
Martínez y Dolores Delgado. Alu4e a la 'prueba 
por indicios y los elementos que la integran lógi
camente y dentro de la tarifa 'legal. Se refiere a 
que en septiembre de 1939 Hernando Montalvo 
dice obrar en representación de la menor Cira 
García €'D la compra de un solar en Palmira; a 
que en junio de 1940 Cira da a luz un niño, y 
a que la inscripción en el registro civil fue hecha 
por Ornar Eberto Iza, de quien dice que es amigo 
íntimo y compañero efe Montalvo. De donde el 
recurrente desprende que por. presunciones sim-



ples el sentenciador debió encontrar probadas las 
relaciones sexualeH notorias y estables entre Cira 
García y Hernando Montalvo, además de que 
"sin que mediara el más leve asomo científico" 
desestimó aquel cónjunto de testimonios sobre la 
existencia de tales rel~1~iones. 

' Cuanto ca la posesión notoria de estado el aná
lisis versa sobre los mismos testimonios y Íos de 
Bernardo Cardona, Víctor Orejuela, Amoldo La
sso, José y Régulo Gutiérrez, para sustentar en 
definitiva la violadón de los ord;l:l'lles 49 y 59, 
artículo 49, Ley 45 de 1:936. 

SJE CON§llll.J>lEJE&: 

Cuando la censura consiste e!l alegar errónea 
apreciación probatoria, no es suficiente el nuevo 
examen de los medios aportados al debate para 
obtener 1~ prosperidad del 'cargo. Es ineludible 
que el Tribunal de instancia haya incurrido en 
error de derecho o en ertpr manifiesto de hecho. 

Si se plantea la {~xistencia de relaciones sexua
les notorias y estah'.es entre los progenitores o 
la posesión de estado por el hijo, el objeto pro
pio de la controversia arraiga fundamentalmente 
en materias y circunstancias de hecho, y el iuicio 
del sentenciador al respecto no es susceptible de 
reparo. salvo yerro evidente. cuya demostración,
lejos de exigir ulterior ensayo crítico de las pro
banzas,- se produce con sólo seña·~ arlo, puesto que 
para ser manifiesto el err?r debe saltar al ojo. 

No es de recibo en casación la reapertura del 
debate de-pruebas n.í aún con el propósito_de des
cubrir errores que, por lo mismo, no son mani
fiestos Ni tampoco para revaluar los medios a 
la luz de principios ponderativos que las partes 
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consideren superiores a los que el Tribun¡¡,l en
contrara adecuados. Con razón más poderosa. to
davía si se tr-ata de inferencias sobre hechos que 

- por su naturaleza no admiten prueba directa y 
por ello mismc;¡ se• refugian en la conciencia del 
sentenciador. Su convicción prevalece ante la 
Corte. 

¡ 

Como además, el Tribunal no' desconció la ta-
rifa de pruebas aplicable determinadamente a 
la ffiación ventilada €'!1 juicio, carece de apoyo 
el.cargo por error de derecho. 

RIESI(JllL1UCIION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de 1~ República de Colombia y por 
autoridad de la ley, -NO CA\§& la sentencia de 
fecha 7' de noviembre de 1956 proferida en el 
presente litigio por el Tri):mna·l Superior del Dis-

. trito Judicial de Cali. 

Costas en casación a cargo de la parte re'Cu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA, JUDICIAL y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

&lfre<lo Cock &rango.-Irgnac!o lEscallón.~ .Ji'osá 

-
lH!ernández A\.rbeláez.-Julio II"mrdo IDivila. -&r· 

turo C. II"osada,:_Gustavo .JFmjardlo II"ümóm, Con-

jwiz.-Jorge §oto Soto, Secretario. 
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CAUSAL SEGUNDA DE CASACKON. - CUANDO PROCEDE. - EN LA MISMA PRO· 
VIDENCIA lEN QUE SE DECLARAN XNJFUNDADAS LAS OBJECIONES PJROPUJES
TAS, EL .lfUEZ DEBE APROBAR EL TRA BA.lfO DE P AJRTKCION; lEN CASO :[m DJE
CJLAJRAJRLAS PJR][MJEJRO J[NlFUNDADAS POR MEDIO DJE AUTO ][NTJERLOCUTO· 
RW, Y LUEGO, POJR SENTENCIA POSTJEJR][OR APROBAR LA CUENTA DJE PABTK· 
CION, V A CONTRA EL PRINC][JPIO DE JL~ ECONOMKA )PROCESAL JPERO NO INCU· 
RRE EN NUUDAD ALGUNA PROCEDIMENTAL.- HABKENDOSE DECLARADO 
liNFUNDADAS LAS OBJECIONES POR SENTENCliA EJECUTOJIUADA, NO PUlE· 
DE EL TRliBUNAL ESTUDliARLAS DE NUEVO, AL CONOCER EN EL RECURSO DJE 
ALZADA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ A-QUO APROBATORIA DE LA PARTI· 
CION.- NO ESTA ERIGIDA lEN CAUSAL DE CASACWN, LA CliRCUNS'.)l'ANCIA DE 
NO HABERSE PODIDO LLEVAR A CABO UNA INSPECCKON OCULAR SOUCliTA
DA POR UNA 'DE LAS PARTES, POR CA USAS A.lfENAS A LA VOLUNTAD IDJE LOS 

JUECES DJE INSTANCIA 

1.-ILa causal segunda del artículo 520 del 
Código Judicial pll'ocede en casación cuando 
en la sentencia ·recurrida se hubiese falladC> 
sobre asuntos ajenos a ta contll'oversia (ul
tra-petita); o cuando ha dejado de Jresolver
verse sobre cuestiones que han sido objeto 
del 'litigio (mínima-pe tita) ; C> cuando el· sen
tenciador hubiese dejado de decidir sobre 
excepciones oportunamente alegadas como 
medio de defensa. 

2. - Al fallarse la articulación sobre las 
objeciones propuestas, el Jfuez a-quo, sñ !a'i 
declara infundadas, debe aprobar en ,la mis

. ma providencia la cuenta de partición, como 
lo previene er parágll'afo 4Q del artículo 9641: 
del Código Judicial. · 

Cuando el juzgador en vez de pll'oceder de 
conformidad con la norma citada, declall'ó 
primero infundadas las objeciones poll' medio 
de un auto interlocutorio, como lo es todo 
aquél que decide una all'ticulación, y nuégo, 
por sentencia posterior aprobó ia l!:uenta de · 
pártición, al obrar en esta forma, pudo ir 
contra el principio de la economía procesal, 
pero en ningún caso incurrió en lllulidad al
guna procedimiental, ni incidió .Clll la viola
ción del artículo 4H del Código Jfudicia~ sñ 

· expr~só las disposiciones y las razones en 
las cuales fundó su decisión, comC> lo pre
viene la citada norma legal. 

lLa Corte, mantiene vigente su doctrina, 
según Ja· ·cual, el recurso de casacñól!l lllO 
brinda' oportuni~ad pali'a foll'm1lilall' contlt'a 
una sentencia apll'obatoria de una pamllliiónn, 

cargos como el formulado r~fell'ellllte a el!'ll'O· 
res procedimental que no geneJran nulidades 
de las determinadas en el all'ticmlo 448 dell 
mismo Código. 

llllabiéndose declarado infundadas Ras ob· 
jeciones por sentencia ejecutoriada, no ¡¡me· 
de el '.Il'ribunal estudiarlas de nuevo, al co
nocer en el recurso de alzada de la senten
cia del Juez a-quo aprobatoria de la pall'ti
ción. Un recurso. de apelación es cosa sabida, 
no comprende sino la materia que es objeto 
del >auto apelado, no pudi~ndo el juzgadoll' 
salirse de esa órbita,, porque aR lllacer!o illl'l· 
vadiría jurisdicción y vendria a faHar sobre 
asuntos que no se le han sometüdo en' el l!'e
curso, pretermitiendo asi una mstalllcim. 

3.-Si por causas ajenas a la vohmtad il!.e 
los J,ueces de instancia, lllo pudo nleval!'se a 
cabo la inspección ocular solicitada poJr 'i!llil!l\ 

de las partes durante la primera ñnstancia 
del juicio, esta circunstancia no dtf. malt'gellll 
para infirmar 1el fallo, ni está ell.'igido ll;all 
hecho en causal de casación, las cuales taxm· 
tivamente determina el a..ticulo 52@ den Có· 
digo Jfudi.cial. 

i 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci-

viL-Bogotá, diciembre dos de mil novecientos 
r\ncuenta y ocho .. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

. ! 

Ante el Juzgado Primero Civi·l del Circuito 
de !bagué, Gonzalo Sandoval Saavedra, deman

Gaceta-8 
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dó a Natividad Sa~vcdra de Sandoval, Rugo 
Lino, Luis Evelio, Graciela, María Canaida, 
Margarita e Islena Sandoval Saavedra para que 
previos· los trámites del respectivo juÍcio se de
cretase la división material de • las fincas deno
tninadas 'La EstreFa". ubicada en el Municipio 
de San Juan y la de ''Guasimal", ubicada en 
j urisdlicción del Municipio de San Luis. 

Cumplidas las formalié:ades procedimentales 
que regulan esta clase de juicios especiales, el 
Juez A-QUO por sentencia de fecha 23 de mar
zo de 1955; decretó la división en partes mate
riales de las fincas nombradas, ordenó a los in
teresados nombraran los peritos avaluadores y 
l<:s previno además, para que hiciesen dentro 
del término de ocho días el nombramiento del 
correspo,diente partidor, el cual, a la postre fue 
aombrado por el Juzgado, designando al inge
r.iero doctor Helí Melendro, quien presentó opor
tunamente su trabajo que fue objetado por el 
apoderado de Luis E~¿elio y Canaida Sandoval 
Saavedra. Las mencionadas objeciones las declaró 
infundadas el Juez del conocimiento por auto de 
fecha 24 de julio de 19li6, cuya providencia confir
mó el Tribunal d~ !bagué el 10 de septiembrP. de 
1956. 

No habiendo prosperado, según lo expuesto an
teriormente el incidente de objeciones, el Juez 
Primero Civil del Circuito de !bagué, aprobó pos
teriormente la partición por sentencia de fecha 8 
de noviembre de T956, que habiendo sido apelada 
por el apoderado de Luis E:velio y Canaida San
doval, fue confirmada por el Tribunal por sen
tencia de fecha 17 de septiembre de 1957 contra 
la cual interpuso el reeurso de casación el mismo 
apoderado. Procede a resolverse dicho recurso 
por hallarse cumplidas todz.s las formalidades de 
rigor. 

Invocando la causal segunda del artículo 520 
del Código Judicial, E·l reeurrente impugna la 
sentencia del Tribunal, por violación del artículo 
471 de~ Código Judicial y para sustentar el cargo 
dice así, 

"lo. -El carácter d-e rogado que tiene nuestra 
jurisdicción es el que entre nosotros enca'rna en 
materia civil el deber soc:ial del procedimiento 

atinente a la seguridad y garantía de los litigan
tes, lo cual se conoce con la denominación de 
principio de la e·conomía procesal. 
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"E: vicio de que adolece la sentencia que acuso 
es contrario a ese principio y consiste en que el 
Tribunal, por iniciativa del inferior, parceló ar
bitrariamente lo que debía constituír el contenido 
de ella. Ineurrió, por lo tanto, en un notorio des
bor<lalniento procesal del rito inequívocamente 
expn sado en el penúltimo inciso del artícu~o 964 
y 1" del 967, a los cuales, para el caso de autos, 
remite el artículo 1.152 del Código Judicial, pre
ceptos éstos que desde luego, no son por su índole 
in voc:ables .en casación. · 

"La aludida parcelación consistió en desestimar • 
las objeciones formula'das opo:ctunamente por los 
recurrentes por medio de. un auto simplemente in
ter locutorio; y después aprobar la partición, me
diante la ·sentencia, limitada escuetamente a este 
fin. 

''Por consiguiente, la sentencia· recurrida no de
cidió definitivamente sobre la controversia, o sea 
en rc:.'laciól' con todas las pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, haciendo ·~as declara
ciones que éstas extjan, condenando o absolviendo, 
y decidiendo todos los puntos litigantes que hayan 
sido objeto del debate. 

"2••.-La reiteradísima jurisprudencia de la Cor
te tiene establecido que la incongruencia debe 
afectar a la parte dispositiva de la sentencia y 
no a ·su fundamento, salvo cuando los ·consideran
dos sean _base y premisa forzosa del fa·llo, como 
excepción ci.cl principio general. 

"Esto acontece en la sentencia que acuso: los 
dos considerandos transcritos indican que el fun
damento para que la aprobación de la partición 

.... consiste en haber sido desestimadas las objecio
nes a ella por providencia anterior. 

"3o-La congruencia constituye, por otro extre
mo, una' de las aplicaciones del principio proce
sa·: de contradicción, según el cual nadíe puede 
ser condenado sin ser oído y vencido en juicio, 
principio éste configurado en el artículo 26 de la 
Constitució::1, violado también por el Tribunal. 

''El auto que decidió la articulación -sobre obje'
ciones a la partición no es reclamable en casa
ción, debido a su naturaleza. El ordina·i 2(> de>l 
artículo 5l!l del Código Judicial previene la po
sibilidad de acusar por medio del recurso de ca
sación las sentencias que aprueben las particiones 
heclws en los juicios divisorios de bienes comunes. 

"No resolver en el mismo cuerpo del fa>llo la 
desestimación de las objeciones- a la partición y 
la aprobación de ésta, engendra un inequívoco 
es! a do de indefensión. 

"El Tribunal sustrajo a la vista de la Corte el 
enjuiciamiento en casacíón de la desestimación 
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que hizo a las objeciones de la partición. Y con 
e·:Io colocó a los litis consortes recurrentes en 
condición de no poder ser oídos ni vencidos en 
este recurso, pero sí permanecer condenados. 

"No sobra observar que el fundamento de la 
congruencia lo constítuya antes el hoy superado 
concepto de litis contestatio. ¡ 

''49-En la sentencia recurrida el Tribunal des
conoció el principio iura novit curia. 

"En efecto, basta observar que la razón que es
grime para dar no guarda equitativa corresponden
cia con la razón de pedir porque no aparece el 
acatamiento que debe prestarse a los hechos ale
gados y a 11as pretensiones deducidas. 

"59- Por el extremo del motivo g.enérico del 
quebrantamiento de forma, debo observar que la 
incongruencia de que adolece la sentencia carac
terizó la indefensión de los recurrentes; a) Por
que, como aparece de 'autos, el Juzgado, en vez 
de continuar la práctica de la inspección ocular 
suspendida por él, no obstante petición de parte 
al respecto, falló. las objeciones sin consideración 
a la práctica pendiente de esa prueba; b) Porque 
en la sentencia aprobatoria de la partición la 

·dictó el Tribunal previa negativa a abrir el pro
ceso a pruebas en la segunda instancia, por la 
razón cierta de que la primera no hubo término 
probatorio. 

"Todo lo dicho constituye violación del princi
pio procesal dispÓsitivo, que en tratándose de 
pruebas deja a la iniciativa de las partes la pro
posición de las que convenga a su interés''. 

La Corte considera: 
La causal segunda del artículo 520 del Código 

Judicial ·invocada por ·el recurrente procede en 
casación cuando en la sentencia r.ecurrida se. hu
biese fallado sobre asuntos ajenos a la contro
versia (ultra-petita); o cuando ha dejado de re
solverse, sobre cuestiones que han sido objeto del 
litigio (mínima-petita); o cuando el sentenciad?r 
hubiese 'dejado de decidir sobre excepciones opor
tunamente alegadas como medio de qefensa, y 
nada .de ello ha ocurrido en .el presente caso. Sen
cillamente aquí se demandó la división material 
de unas fincas rurales, la cua.l fue decretada y en 
cumplimiento de ella, se designó al partidor, 
quien presentó oportunamente su trabajo, el cual 
fue aprobado, habiéndose antes declarado infun
dadas las objeciones que sobre el particular for
mularon algunos demandados por medio de su 
apoderado. 

Claro .está que ~ll fallarse la articulación sobre 
las objeciones propuestas, el Juez A-QUO, como 
consecuencia de haberlas declarado infundadas ha 
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debido aprobar la cuenta de part1ción, como lo pre
viene el parágrafo 49 del artículo 964 del Código 
Judicial, que dice así: 

"Si el Juez encuentra· fundada alguna objeción 
· ordena al partidor rehaga la cuenta; y si por el 
contrario, la estima infundada ~aprueba la par
tición". 

El juzgador en vez de proceder de conformidad 
con la norma citada, declaró primero infundadas 
las objeciones por medio de un auto interlocutorio, 
como lo es todo aqu'él que decide una articu:ación, 
y luégo, por sentencia posterior aprobó la cuenta 
de ,partición. Al obrar en esta forma, 'puao ir con
tra el principio de la economía procesal, pero en 
ningún caso incurrió en nulidad alguna procedí" 
mental ,ni incidió en la violación de ,:a norma ci
tada por ¿l recurrente, pues el sentenciador expre
só las disposiciones legales y las razones en las 
cuales fundó su decisión, como lo previene el ar
iícu:'o 471 del Código Judicial. Y si hubiese habido 
alguna nulidad, como se sugiere en la demanda de 
casación, la Corte, debe saberse, 

0
mantiene vigente 

su doctrina, según la cual, el recurso de casación 
no J:¡rinda oportunidad para formular contra una · 
sentencia aprobatoria de una ,partición, cargos co
mo el formulado referente a errores procedimen
tales que no generan nulidades de las determina
das en el artículo 448 de,¡ mismo Código. 

Así, pu~s, el Tribunal al confirmar mediante la 
sentencia recurrida la que dictó el Juez A-QUO 
aprobando la cuenta de partición, obró de acuerdo 
con los artículos 964, 967 y 1.152 del Código Judi
cial de donde se deduce que carece de razón el 
reparo que por ese. aspecto se ha hecho a •la sen-
tencia. · 

Dice además el recurrente, que la senténcia roa
feria del ·presente recurso, fue dictada por el Tri-: 
bunal después. de haber negado abrir a prueba el 
juicio en la segunda instancia. 

Ciertamente al subir el negocio en apelación al 
Tribunal el apelante solicitó al Magistrado Ponen
te, se abriera a prueba el negocio por el término 
legal, en memorial de 26 de agosto de 1957. Esta 
solicitud fue negada por auto de fecha 30 de agos
to del citado año, como fue negada la reposición que 
contra dicha providencia interpuso el interesado, 
creándose así, por razón de la ejecutoria, una si
tuación jurídica que no podía ser modificada por 
el Tribunal al decidir sobre la apelación inter
puesta por algunos de los demandados contra la 
sentencia del Juez A-QUO, aprobatoria de la 
partición. 

Habiéndose declarado infundadas las objeciones 
por sentencia ejecutoriada, no podía el Tribunal 
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estudiarlas de nuevo, al conocer en el r.ecurso de 
alzada ·de la sentencia de·l Juez A-QUO aproba
torb de la partición. Un recurso' de apelación, 
E·s cosa sabida, no comprende sino la materia que 
es objeto del auto apelado, no pudiendú el juzga
dor salirse de esa órbita, porque al hacerlo inva
diría jurisdicción y vendría a fallar sobre asuntos 
que no se le han sometido en el recurso, preter
mitiendo así una instancia. 

Finalmente, y si por causa"s aj€nas a la volun
tad de los Jueces de instancia, no pudo llevarse 
a cabo la inspección ocular solicitada por da parte 
demandada durante la primera instancia. del 'jui
cio, ésta circunstancia no dá margen para huir
mar el fallo, ni está erigido tal hecho en causal 
de casación, las cuales, taxativa!Jlente determina 
el artículo 520 del Códigc Judicia•l. 

Por lo expuesto, neo prospera el cargo. 

0 Segundo cargo. 

Lo formula así el recurrente: 

"Incurrió en manifiesto error de hecho el Tri
bunal al aprobar la partición, la cual contiene un 
lote para gastos, ,;a cuantía de los cuales no está 
acreditada en autos, con 1o cual violó los artícu
los 593, 597, 601 del Códi~o Judicial y 2.338 del 
Código Civil". 

La Corte considera: 

El cargo formulado anteriormente, como lo re
conoce el propio recurrente, y ,;o acredita la rea
lidad procesal, fue materia de una de las objecio
nes que se formularon contra la cuenta de parti
ción, y las cuales, declarc.ron infundadas los Jue
ces de instancia, por autos de fecha 24 de julio y 
10 de septiembre de 1956. Cuando sobrevino la 
ejecutoria de la última de las citadas providen
cias, el Juez A-QUO, aprobó el trabajo de par
tición, que como se ha dicho, fue confirmado por 
el Tribunal de Ibagué, por medio de la senten
cia recurrida, la cual, no hizo referencia, en lo 
pertinente al lote d•:Y gastos, cuyo asunto había 
sido. objeto de estudio y de decisión judicial, al 
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resolverse sobre la articulación que se t::amitó, 
comQ consecuencia de las objeciones que fueron 
propuestas, de doncie se deduce que el cargo for
mulado no incide en la sentencia materia de este 
recurso. 

( ' 

En cuanto a las disposiciones del Código Judi
cial, citadas por el recurrente, no resulta condu
cente su invocación por referirse aquéllas al cri-

' 'terio que deb!J! adoptar el juzgador en materia de 
apreciación probatoria y en el cargo que se ana
, iza, rio se ataca el fallo por errónea o indebida 
apreciaCión del acervo probatorio. Tampoco re
sulta pertinente, ni aparece violado por el sen
tenciador el artículo 2.338 del Código Civil, pues 
durante la secuela del juicio no se demostró en 
ninguna forma que el partidor al realizar su tra
bajo hubiese procedido con mengua de ~a norma 
sustantiva a que. se ha hecho referencia. 

Por las razones expuestas, no se acepta el cargo. 

FALLO: 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala eLe Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha diez y siete (17) 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete 
(1957), pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, en el juicio ordinario 
seguido por Gonzalo Sandoval Saavedra contra 
Natividad Saavedra viuda de Sandoval y otros. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

No hay costas, por no aparecer causadas. 

A:fredo Cock A.rango.-Jignacio JEscallól11.-.Jiosé 

JH!ernández · .&.rbeláez.-.Jiulio IP'ardo Dávila.-.hrtu-

ro C. I?osada.--Arturo Valencia Zea.-.Jiorge Soto 

Soto, Secretario. 
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UMITE DE LA AUTONOMIA DE LOS JUZ GADOJR.ES EN LA APJRECIACION DE LAS 
. PRUEBAS 

lEn un gran número de tallos, la Corte ha 
sostenido el principio de que la apreciación 
de la prueba por parte del fallador de ins
tancia es intocable en casación por cuanto 
éste goza de autonomía en dicha apreciación, 
salvo que se le demuestre que ha· incurrido 
en error de derecho o en manifiesto error 
de hecho. 

Por otra parte, al acusar la sentencia, el 
demandante debe indicar y establecer con

, forme a las nor~s sobre casación, el error 
de hecho manifiesto que conduce a la viola
ción de la ley en la apredación de la prueba. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre tres de mil novecieri-
·tos cincuenta y ocho. ' 

.(Magistrado ponente: Dr. Alfredo Cock Arango). 

El 6 de septiembre de 1955, la señora Cenobia 
Patiño Bustamante, obrando en nombre y repre
sentación de su hija menor Idalí Patiño Busta
mante promovió juicio ordinario de filiación cÍe 
ésta ante el Juez Civil del Circuito de Armenia. 

La demanda la enderezó contra la Sociedad 
conyugal "que formaron Juan Nepomuceno Mon
toya y Enriqueta Isaza y contra la sucesión del 
primero, representadas por la cónyuge 'supérstite 
y por el h~;;Tedero Osear Montoya Isaza". 

Ademiís de la declaración sobre ser la citada 
menor hija natural de Juan Nepomuceno Mon
toya s,e hicieron las consecuencia·'es sobre / peti
ción de herencia y_ restitución de bienes. 

Cumplidos los trámites de rigor el señor Juez, 
en fallo que lleva fecha 11 de enero de 1957, negó 
las peticiones de la demanda y en consecuencia 
absolvió a los demandados. 

Condenó en costa.s 
En segunda instancia, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, confirmó en todas 
sus partes el fallo citado, en sentencia fechada 
el 25 de febrero de este año, pero se abstuvo de 
condenar en costas én la instancüi. 

Contra este fallo interpuso recurso de casación 
la parte demandante, recurso que fue otorgado 
y que se ha tramitado ante esta CGrte hasta. el 

grado de dictarse sentencia, a lo cual se procede: 
Invoca e~ recurrente la causal primera del ar· 

tículo 520 del Código Judicial que desarrolla en 
la siguiente forma: 

"Incurrió ¡¡-1 sentenciador de segundo grado en 
viólaci6n indirecta de ley sustantiva por error de 
hecho manifiesto en la apreciación dé las pruebas. 
La deficiente apreciación de ·,:os elemerltos proba
torios que ltiégo analizaré, llevó al Tribunal a 
concluír qÚe no se· ha demostrado la existencia 
de las relaciones sexuales estables y notorias 
entre María Cenobia Patiño Bustamimte y Juan 
Nepomuceno Montoya, equivocación que ilo con
dujo a no declarar la paternidad natural deman
dada judicialmente y a infringir, por vía indi
recta,· el artículo ·4Q, ordinal 4o de la Ley 46 de 
1n~ · 

''Dice el precepto mencionado: Artículo 4Q,
Hay lugar a declarar judicialmente la paternidad 
natural. . . . . 4o-En el caso de que entre el pre
sunto padre y la madre hayan existido de manera 
notoria, relaciones sexuales estables, aunque no 
hayan, tenido comunidad de habitación y siempre 
que el hijo hubiere nacido después de ciento 
ochenta días, contados desde que empezaron tales 
relaciones, o dentro de L.os trescientos días si-· 
guientes a aquel en que cesaron. 

"El Tribunal hace el siguiente análisis para 
asentar que no están probadas las relaciones se
xuales estables y notorias e·ntre la Patiño y el 
señor Montoya: 

"Va'e recordar aquí que la causal de relaciones 
sexuales constistuyc una presunción de paterni
dad natural, que pata serlo de veras se requiere 
que esas relaciones hayar{ tenido lugar durante 
e'. lapso en que la ley presume la concepción del 
hijo y además que sean notorias y estables, o sea 
que cori:espondan a una situación similar a la del 
concúbin~to, aunque no es menester la comuni
dad de habitación. Ya se dijo que de los seis tes
timonios aducidos por la parte demandante sólo 
tres s::\ refieren a hechos acaecidos antes del na
cimiento de la menor Ma.ría Idalí Patiño; dos a 
hechos coetáneos y· uno a circunstancias posterio
'rcs. Las tres primeras declaraciones son las ren
didas por las señoras Ana Tu:ia Flórez, Carola 
Hestrepo .Y An:1 Rosa Salazar de Correa. Estos 



testigos coinciden en a.íirmar que el señor Juan 
Nepomucenc Montoya visitaba con frecuencia y 
en horas de la noche a :VJ:aría Cenobia Patiño du
rante los años de 1948 y 19-(,p y que cuando esta 
señora se retiró del barrio V élez se hallaba en 
avanzado estado de gravidez. La declarante Sala
zar de Correa asevera además que vari;~.s veces el 
señor Montoya le pagó el valor de la lavada de la 
ropa de la señora Patiño. Les mismos depone:t~tes 
dicen que a esta señora le llegaba mercado serna· 
nalmente y que· oyeron decir que eso lo mandaba 
el señor Montoya, pero a ninguna de ellas le 
consta tal cosa, como tampoco que este señor le 
prestara ayuda económica permanente a la men
cionada señora Patiño. Analizados estos testimo
nios con el cuidado que el caso demanda se nota 
'que en ellos sólo se exponen algunos hechos. con
cretos qu_e no alcanzan a comprobar la existencia 
de las relác.lones. sexuales, estables y notorias, 
entre el señor Montoya y· J.a señora Patiño du
rante el período de concepción de tia menor María 
Idalí Patiño. Los otros tre•s declarantes, o sea los 
señores Feliciana Rami.rez, Rosa Elena Villamil 
y Gilberto Antonio Go:'lzález, narran hechos su
cedidos al tiempo y después del nacimiento de la 
niña María Idalí y referente a circunstancias re
veladoras de las relaciones sexuales en mención, 
pero no configuran esta causal de paternidad 
precisamente por no haber acaecidq durante el 
lapso de la concepción. Ya se expresó que, esos 
hechos coetáneos y posteriores al nacimiento del 
presunto hijo natural sólo sirven para confirmar 
los suczdidos durante ese período· de concepción, 
y como aquí no hay prueba plena de estos últimos 
resulta que aquellos otros nada pueden corro
borar". 

"Pero -continúa el recurrente- los testimo
nios que comenta el Tribunal en forma desfavo
rable, sí acreditan en forma irrebatible la exis
tencia de las relaciones sexuales estab':es y no
torias. Claro que no presenciaron el coito, ni eso 
en manera alguna es lo que exige la ley y la ju
risprudencia. Pero sí la continuidad de hechos 
que sólo son de ocurre::J.cia entre am,antes. Y he
chos que se realizaron en lo:> años de 1948 y 1949, 

· año este ú~timo en que hubo de tener ocurrencia 
la concepción de María Idalí, ya que nació el P 
de diciembre de 1949, según partida visible a fo
lios 11 del cuaderno 1<>. del expediente". 

Entra luégo el recurrente a comentar las decla
raciones de que se ha hecho mérito y termina su 
demanda en la siguiente forma: 
· ''La observación atenta de las pruebas mencio
nadas convence de que el Tribuna'l las apreció 
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indebidamente y por ello las demeritó. La Hono
rable Corte volverá por el equilibrio del Dere
cho. Es preciso aplicar a este pleito el artículo 4o 
del estatuto de ~~.os hijos naturales, inciso 4o que 
fue indirectamente quebrantado por el fallador 
de Pereira. 

"Reitero mi solicitud de que caséis la sentencia 
y pronunciés el fallo correspondiente de instancia". 

SE CONSIDERA: 

En un gran número de fallos, la Corte ha man~ 
tenido el principio de que la apreciación de aa 
prueba por parte del fallador de instancia es in
tocable en casación por cuanto éste goza de auto
nomía en dicha apreciación, salvo que se le de
muestre que ha incurrido en er:or de derecho o 
en manifiesto error de hecho. 

Por otra parte, al acusar la sentencia el de
mandante en casación no indica el error de he
cho manifiesto que conduce a la violación de Ga 
ley en la apreciación de la prueba, lo que ha de
bido indicar y establecer conforme a las normas 
sobre Casación. 

El Tribunal hace un examen de las declara
ciones de los testigos y de ese examen aparece 
justificada su apreciación sin que resulte que 
dicha Corporación ha incurrido en ta'l error en el 
mencionado examen. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Civil administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley NO CASA la sentencia materia del re-. 
curso dicta'do en el juicio ordinario de María Ce
nobia Patiño Bustamante contra la Sociedad con
yugal formada por Juan Nepomuceno lVIontoya 
y Enrique Isaza, del . Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira el 25 de febrero de 1958, 
y condena en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 1!! 
·GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen. 

&lfi:edo Cock &ra!llgo.-lfgnacio lEscaUón.-JI!lsé 

IH!ernández Á\.rbeláez.-.JTulio !E"arda .l!J)ávlifa.~&r~u· ,. 

Soto, Secretario. 
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ACCWN DIE FliUACWN NA'fURAJI,. - NATURALEZA JURIDICA DE LAS RJELA
CWNJES SEXUALES ESTABLES Y NOTORIAS.- PRUEBA DE LA POSJESWN NO
'fOlRJIA DEL ESTADO DIE HUO NA1URAL Y EN QUE CONSISTE. - PODER DIE 
APRJECIACJION DIE LOS TRIBUNAL lES lEN LA PRUEBA DIE INDJICJIOS. - lEN LA 
DUDA, NO PUEDE ENCONTRAR AJPOYO LA QUIEBRA DIE LA SENTENCIA QUE, 

lEN EL RECURSO DIE CASACJION, SE PRESUME AJUSTADA A DJE"RJECHO 

1.-lLa organización de la familia Iegíti· 
ma, basada en e2 matrimonio, se encamina 
de manera primordial a proporcionar cer
teza de la filiación con respecto a la per
sona del padre. 

Si con el fin de que por la justicia se 
declare la paternidad natural está invoca· 
da la ex~stencia de relaciones sexuales en
tre la madre y ·el pre¡Sunto padre, las con
diciones de la ley para que la situación de 
hecho pueda equipararse, a efectos de la 
certeza de. la paternidad, con ~ legítimo 
estado de derecho, deben llenarse a caba
lidad, material y formalmente. 

No es bastante que con razonable proba
bilidad pueda· colegirse el trato camal del 
pretendido padre con la muje'r de q_uien 
viniera al mundo el actor en jui.cio de filia
cion natural. lEs ineludible según el orde
namiento que se trate de, relaciones se
xuales notorias y estables, aunque no haya 
habido comunidad de habitación. 

Si comú~mente acontece que las relacio
nes sexuaifes fuera de¡ matrimonio se ha
llan envueltas en ropajes de dise1·eción que 
las alejan y disimulan al testimonio de los 
hombres, ello es con·ducente a significar 
quq la causal de la ley sólo es aplicable a 
las hipótesis más o menos numerosas, pero 
de excepción siempre, en que la notoriedad 
conduzca a la convicción judicial sobre la 
existencia de determinadas relaciones se
xuales. Como es obvio, esto hace particu
larmente exigente el sistema probatorio al 
respecto, pues se tratará casi siempre de 
inferencias susceptib!es de equivoco, de in-. 
dicios más o menos graves, precisos y co
nexos entre. sÍ, o de prueba simplemente 
circunstanciales. , 

Peto aún en el supuesto de la notoriedad, 
todavía no es suficiente establecerla para 
que las relaciones sexuales estén califica~ 

das para provee\' el reconocimiento judi.cial 

de· la paternidad. ·Es preciso además que 
las dichas relaciones tengan el' carácte¡o de 
estables. 

No que la estabilidad contradiga las le
yes que im:veran en la naturaleza humana, 
por entender· que se trate del ininterrum
pido contacto sexual en que la uzón prác
tica nunca ha tocado la mentalidad de loo 
hombl'es. lEs precisamente la configui'ación 
conaatural ·del estado ~de hecho que en 
concreto y en fÓrma adecuada conduzca al 
juzgador a sentar la presunción de pater
nidad para suplir por su equivalente juri
dico la que de.J matrimonio arranca en la 
filiación legítima. 

2.-lLa posesión notoda del estado de hi
jo natural consiste en que ~l padre lo lb.a
ya tratado como tal ,proveyendo a su sub
sif4tenci.a, educac\ión y iclstableeimienro.i y 
en que sus deudos y amigos o el vecinda
rio del domicilio, en general, le hayan l!'e
putado como hijo de ese padre a virtud de 
aquel tratamiento. IDebe aci'editarse la .:PO
sesión notoria por un conjunto de testi
monios fidedignos que la establezcan de un 
modo irrefragable, y no es de recibo como 
prueba del estado civil sino cuando ha du
rado diez años por lo menos. (69, !Ley 45 de 
1936, 398, 399 del C. 10.). 

lLa amplitud en la interpretación dei l!'é
gimen normativo sobre reconocimiento por 
la justñcña de la paternidad natural nunca 
permitiría desvanecer o en modo alguno 
desintegrar lo~ elementos inseparables que 
deben concurrir ~el uno como consecuencia 
del otro- en la ejecución sucesiva de Uos 
hechos posesorios de estado durante tado 
si lapso no inferior de diez años previsto 
ror la ley. Son sin duda alguna los hechos 
posesorios espepíficamente determinados 
en la norma como pi'ovenientes del padre 
en cuanto a la subsistencia, educación y 
establecimiento del hijo, los que permiten 
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lil!llferrñn- ~n fo~R11:1a ñrn-drngelll>I~ a <010\Uldos y 
am:igos o all vecñrrulla:rño del <illomicñllño tellll ge
mell'a! d es~ai!llo civñn q\Ule s~ iimpetll."a, !POli' 
vñd\Uld de Ya ll."epeiñcñólll c«mtinlll!MÍlla en ell 
tñempo míilllimo i!lle diez aiios de aquellos 
m~smos lllec]:ws que lh.a debido cumplir el 
prresun~o padll'e lE! !egñs!adol!' es concl'Uyelllte 
IC'll!an[]io []ñce: · 

"l?all'a 4J1\Ule la posesñóllll notoria' i!ll~el 0Sbdo 
cftvñn se ll'~d.bm (:Omo Jllli'Ulleba dél estaillo II:i
vlill, lll\e:llexá Jllab~:ll' p!ull'ado diez años ]llOll' lo 
me:::tus'' 

§j en la]]]S:-b a:'il4~ diiez años se ñntell'll'1l!illlllM!l 
poli:' cUllaii!JlUl!Üell'a «:al!llsa wallei!llell'a, muede den 
:l]mall!i'e J!lOll.' e;iemJ¡JUo, mo poi!lld. aell."ei!lliaall."sle 'la 
:¡tosesñiíllll alle esta«~~. lP'ell."o lll!e ahl mo se dl!lS· 
].0:?2lr.lde ~ue en lbñjo nnm~l.llll."an quede pll'i'vai!llo 
:5b h::~ela jlffill'idñ«:a, tdlesalle hnegG llli.Ue no se 
~:rata alle la aímñca y e.Ke!usiva ealU!sal de ll"e
cc:noeñm:iento de na ]lllatell'mñitllad y • como 
l!llUlli.erm. I!JlUlle el ill'm~o ¡~atemo !Mlll"elllñtado fi!· 
lillerugnm e ñneling:A\hl~m~elll¡tle J!Wli' ltiemmJID«D / 
i!l'iJl<e Rll~ a!ear.ee a ·cunhrrirr el mínñmo legall, bñen . 
J!lll!.M~ulle sal'il" em ll.'egpahll.o ·y apoyo llle aigún 
otro moti.vo jpa!l'a na •illeebli'2!.elÍÓi11 die l\)a~rr-
mi.aa:ill · 

No 18§ JilOSñlblle eollllll'l!l!:m!Pliirr na S'tllliCI!:Si.Óllll en ieli 
ciempo de. Jllechos emanados lllell pa«llll'e en: 
slUls rrebeüones con eli Jllll'dellllso llnñjo nattul!'a! 
cam. el rree'tllleli'i!lo o ia copi.nión perrdunrrable ellll 
alli.ez aios o mruis que solbln-e ][a patemñi!llad 
allftSCUlltñda em. junf.ent) nne,ga~:an m fOll'nml2ll'S0 los 
c1eda~:allll.tes ]!}3ll" belChos a.llslalllos y ellll iodo 
caso ilUllerra dl:ell tll"aeto s1l!cesñvo 4J!Ulll!l elll"égiimmen 
l:.egall orrgaEb:a y rregRamellllia 

3,-IER eonvemcñmiellllt•:» j'!ll«llñcñal foll'll!t!IM1o en 
l!l!S:tl i!lle lios poderres que IJ¡J:all."a vaJorarr log mep 
tl!ños lllle ]!llll'unelha es coneedido al fiall.Radoll' de 
lÍ!llstanei.a llll:tl II.Jlll.lled:~ en ó:rbñta i!llenntll'o de na 
casaei.ón eomo ll."eCJllll'SO edrraorri!llinali'ño y es
trri.cta. No es ,lllll:Sible S!.!.~pedñtall' !lb ll."esuelto 
~llrr eli senten~i.alt1lpr en no lÍllll.ti.mo i!lle su con
eliellll.cia, emmllllb eX fimH«~ !l'ecuttñdo ante lia 
Coll'te v!en1e con en ampa~ro de na pli·emndón 
s~egllÍ.n la cuan el derrecho fiDie aplicaldlo aeer· 
iallltamente en na instam.eña. 

IEs lq¡, que generalmente sucede con la 
JIDl.'lU!<eha alle indieiios. 11\.ll efecto dii;iCI !a Corta 
<elnl fa2ilQ !!lle casacñón. piroltl~ll."ii!lo el ll.2 de junio 
i!lle ll.S53: 

"lLcs !nníilicios, aUXli!J.Ulle ID>lllledel!l lile~ali' m ser 
Jilllemm ;:Jll.'Ueli:Dm y eon!!llillt~ñr a la eonvteeión 
jil!di.cñai, eo sollll d~~ can·me~eli' a.bsonllllto. m>m: 
Sl.ll llll.aÍ'llll'mllel'Zm a.¡¡¡~l.l!.as Jllll'Gball!lle, y sl!ll mméii'ñio 
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se mide subjetivamente poli.' nm ceir~zm. miDl
ll'al del sentemcialllo!I', a memos anune, ID>Ibll' 0:l.!c 

eepción, el indicio obedezea a emlU!smlliildla«ll 
necesaria, por ser tan la conespomllenncM!l eOJ.llll 

el hecho que se aven-igua, ([J[lllle, sñ 1!.'] 'tlllllll® 
existe, no puede menos «ll.Ulle existfil!' o llnmberr 
existido el otll'o·· (663, C. ,]'.). 

"JLa conespondencia meceSll'.li'ñm en~n-e e] 
hecho indicativo y el que se venntñlm ellll. jUlli
cio, no difiere de la infeirenda ei.erla qune se 
despll'ende de! ·cumplimiento D.nvaliiall>le ldle 
leyes manifiestas dle la natull'alleoza. l?o~r es«ll 
en todos los- easos el indicio necesall'io )[llmeba· 
con plenitud. lll!abirá también llneeJlnq¡,s que, 
sin fundar n-eiaci.ón necesall"ia ille l!lalU!sa m 
efecto, soq sin embargG ldle ~mi . grmv~ei!llalll y 
precisióllll lll!Ulle un solo ñniilli.cño sñlf'l!a mll JTuez 
para disipar la ~uda e inelñnnall' SlU! ánñm<ID 
de aclllerdo con su propio eolllvellllcllmlieni«D 
para proveer 'la deelaracióm jl!llllisi!lliicciiommr. 
(664). 

"l?ero ello no es lo llll.lU!te oom1lÍlllllme11ilte moollll.
teee, sino que la plenitud ]llrobaioll"iim llili!D lllle· 
ga a produci:rse a través de hechos limtmea· 
tivos si no son en númer<ID JP>]Ullrralt, gll'a.ves, 
precisos, conexos entre sñ y cq¡,nne1l!lli'fl"entes m 
demostrar, sin I'ungar a IIlluni!lla., lla veMmd d~eX 
hecho controvertido. JEi hecllnlb íini!llñee l!lllb pUlle· 
de ser establecido :PCI!l' Wl81l'I8Jlll.l!liias, ]lti!Dli'a¡[llllla 
entonces la sede de conjet1!ull"as s@l® mllerump 
zall'Ía a foll'mall' Ullll.ll simple iinnólicio (81!15, ®G6, 
66~). 

"Si en la prueba por indicios se tnta f1!.nmlp 
damentalmente de que el j1l!l'Zgtndow, · ~li' <llll 
hecho conocido, pase a deseUllbllili' en lhl~lln® 
que se eon.troviede, no exñste dui!llm allpllll~ 
aeell'ea de, que po!l' reglla gemel?l!.l en «llelbm~e 

sdbrre su mérito queda ~t:enaillo illlefilmñtñv&· 
mente en :Fa instaneia, y 4J!Ull<e m cli'ÚWea <ellll. 
easación 50 reóluce a óletermi.naw sll ]l]Oll' eli'li'Oll' 
evidente de hecho o por ell'li'Oll' de <0\ell'leCllnO 
estuvieron admitidos eomo probal!llos liD ¡como 
no probados ios lllecbos indieativos; sl\ ~a 
las conjeturas dependen excllusiivamellllte ~e 
un indicio no neeesuio; y sil lla pmebm ¡p:orr 
indieios es o no de re.cill!lo en el asUllm~o l!llebm· 
tido. l?ero en lo que ataiie m Xa gwavooal!ll, 
precisión, concoll'dancia· y mexo i!lle nos m«llii-1 
cios eon el hecllw que se awerigl.lla, ·el sellll.· 
tenciador está llamado por Uey a formali' su 
íntima conviceión, que prevalece mientrz.s no 
se demuestre en el retCl.llll'S® ~\Ul<e eonn~rrom lloo 
dictados del sentido eomtñn ~ I!Í!OOCI[)l!l®~e ell 
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cumplimiento de elementales leyes de la mi
turaleza". 

Si los indicios a que la demanda se re
fiere no formaron convicción en el ánimo 
del sentenciador, no aparece que ~u juicio 
obedeciera al desconocimiento objetivo de 
alguna ¡nueba que demostrara exactamente 
lo contrario, con 1o que está exento de error 
manifiesto de hecho. Y como en la pruden• 
cia del juzgador descansa ·el sistema legal 
para la valoración de Ta gravedad, precisión, 
concordancia y nexo del hecho índice con el 
indicado, no es posible tampoco deducir 
e1·ror de derecho cuando el sentenciador usa 
precisamente de las faéultades ·que por ·Jey 
se le confían en el ámibto probatorio. 

No menos discrecional para el Juez de la 
instancia es el poder de apreciación de los 
testimonios calificados que exige la prueba 
de la posesión notoria del estado civil: si no 
le son fidedignos o por falta de carácter 
irrefragable no le llevan a la certeza, nin
gún análisis ulterior ante ~la Corte es sus
ceptible de conducir ·en casación a la quie
bra del fallo recurrido, aun en el supuesto 
de que el nuevo empleo de principios pon
derativos de la prueba dejara margen a va
cilaciones. lEs obvio que en ba-se tan delez
nable como la duda no podría encontrar 
apoyo la destrucción de una 1entencia que, 
como viene expuesto, en el ll'ecurso extra
ordinario se presume ajustada a ·derecho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, cinco (5) de diCiembre de mil no

vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernánde:r 
( Arbeláez). 

Con súplicas sobre reconocimiento de filíación 
natural y sus consecuenciales de orden heredita
rio entab''ó ·demanda Arnulfo Vásquez contra 
Marta, 'Olga y Mario· Lenis en calidad de here
deros como hijos naturales de Carlos Azcárate 
Becerra, declarados por sentencia de casación pro
ferida el 9 de septiembre de 1952. 

La cuestión . de hecho se debatió bajo el plan
teamiento de que hacia 1920 existieron relaciones 
sexuales estables y notorias entre el causante 
Azcárate Becerra y Enriqueta Lenis o Vásquez, 
de las que viniera al mundo en 18 de s_eptiembre 
de 1921 el actor Arntl!:fo Vásquez, como hijo pro
creado ·fuera de matrimonio en quien se reunie-
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ran, además, las condiciones y circunstancias pre
vistas por hi. ley para la posesión notoria del 
estadq civil correspondiente. 

En fallo de 10 de junio de 1955 el Juez Civil 
del Circuito de Buga declaró la paternidad con 
base en el ordinal 4Q, artículo 49 de la Ley 45 
de 1936. Pero el Tribunal Superior, en conoci
miento de· apelación interpuesta por los deman
dados, hizo el estudio crítico de los elementos 
aportados al debate, y en particula'r de las de
claraciones de Antonio María Payán, Emilio Az
cárate, Francisco Vargas, Carlos Perlaza, Juan de 
Dios Lozano Garcés, 'Daniel Caicedo, . Salustio 
Aparicio, José Macario Vergara, Carmen Vargas, 
Escolástico Marmolejo, Luis Felipe Zambrano, 
Manuel Ce1·ón J' otros, para llegar a la convicción 
de que la estabilidad de aquellas relaciones se
xuales "no aparece afirmada aquí en hechos con
cretos de 'los cuales sin ,:ugar a dudas pueda con
cluirse la existencia ''de las mismas". Y sobre el 
particular termjna así: 

"De todo lo expuesto resulta imposible la de
claración judiéial de la paternidad natural, con 
base en ,:as relaciones sexuales alegadas por la 
parte actora, y se hace inexplicable cómo el Juz
gado sin un examen más detenido de la prueba 
allegada, la aceptara tan totalmente• hasta decla
rar 'suficiE.ntemente probada en este juicio la 
causal prevista en el numeral 49 del artículo 4Q 
de la Ley 45 de 1936'. Tratándose de problema de 
tanta magnitud como el de la· declaración de la fi
liación natural, era deber del Juez el dar>~e al 
estudio del caso una detención más consciente y 
una menor ligereza de de~isión". 

El Tribunal tampoco encontró probada la po
sesión notoria de estado, y -en 19 de diciembre 
de 1956 terminó la segunda instancia del proceso 
con fallo que revoca e~ de primer gr·ado y ab
sue've a los demandados de los cargos de la de
manda. 

El actor introdujo recurso de casación que la 
Corte pasa a resolver, cumplido como se en
cuentra ~1 respectivo trámite. 

lLA ll1\1!JPUGNAIOI!ON 

Primer. Cargo .. 

Con respecto al ordinal 4Q, artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, se alega infracción directa de la 
norma, por cuanto el recurrente considera que la 
sentencia exige comunidad de habitación y ve
cindad geográfica para que en orden al recono
.clmiento judicial. de la paternidad se configure 



e·l motivo allí previsto, cuando la ley sólo se re
fiere a "relaciones sexuales notorias", aunque no 
haya comunidad de habitación. 

Alude a la conducta d<jcnsiva de los demanda
dos y al contrainterrogiltorio para los testigos 
acerca de la alternación con que los hermanos 
Azcárate viajaban a la hacienda de "Realpes", sin 
dejar su domicilio de Buga, y dice que "todos los 
testigos están acordt:!'S en responder que quien 
más frecuentemente viajaba a la hacienda era 
D. Carlos Azcárate Becetra, quien aprovechaba 
sus viajes para dirigir los trabajos :agropecuarios 
y además para visitar y pernoctar con doña En
riqueta Vásqut'Z o Lenis", lo cual, en sentir del 
recurrente, "no contraría la existencia de las re
laciones estab' es y· notorias entre los dos .amantes". 

Se detiene €'n consideraciones referentes al pro
greso alcanzado por la ley colombiana sobre la 
ley francesa en punto de concubinato, puesto que 
las relaciones sexuales notorias y estables pre
vistas por el citado ordinal 4Q no exigen comu
nidad de habitación, resu:tado que en Francia 
apenas se ha conseguido por jurisprudenc¡a de la 
Corte de Casación. , 

Y concluye en el sentido de que el Tribunal 
violó la ley al "considerar que el Juez de la pri
mera instancia se había equivocado puesto que 
no había · E'Xigido para dar por demostradas las 
relaciones sexuales estab'e·s y notorias vecindad 
geográfica permanente que viene a ser casi en 
el fondo comunidad de habitación". 

Se cOJ!!Si<llerra: 

El sentenciador, al revisar el fallo de primera 
instancia, no lo· encontró acertado en cuanto hace 
a la cuestión de hecho concérniente a la existen
cia de relaciones sexuaies estable·s y notorias de 
la madre con el pretendido padre. Y en ese or
den de ideas" expresa: 

"Eso dicho, no pue'de olvidarse .que el numeral 
4v de la Ley (sic) 45 de 193(; enseña que hay lu
gar\ a declarar judicialmente la paternidad na
tural: 'En el caso de que ~nt::e el presunto padre 
y la. madre hayan existido de manera notoria, 
relaciones sexualE:'S ·estab~es, aunque no hayan te
nido comunidad de habitación y siempre que el 
hijo hubiere nacido después de 180 días, contados 
desde que empezaron tales relaciones, o dentro 
de los 300 días siguientes a aquel en que cesa
ron'. Se dejó establecida allí, pues, una presun
ción, cuya op€rancia tiene que estar sujeta a es
tos dos hechos: relaciones sexuales estables y 
relaciones mantenidas de manera notoria, sin 
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que, ,por ,:o demás, se dé la necesidad de que los 
testigos 'hayan presenciado la intimidad o reali
zación del hecho de las relaciones sexuales', ya 
que de ellas sólo se puede hablar 'por referencias 
resultantes de actos o demostraciones .que -los tes
tigos 1-¡.ayan visto u oído a la pareja a quien se 
atribuye aquella clase de relaciones'. (G. J. LX, 
777)". 

Lo transcrito es suficiente para ver con plena 
claridad cómo el Tribunal no ha desconocido en 
modo alguno el texto mismo de la norma, de don
de se desprende con igual luz que el cargo por 
infracción directa de la ley no está llamado a 
prosperar. 

Segundo Cargo. 

Viene formulado por errónea intetrpretaCión 
del dicho ordinal 4Q,. artículo 49, Ley 45 de 1936. 
· Considera el recurrente que el proceso lógico- · 

jurídico de la motivación expuesta por el sen
tenciador, incurre en el entendimiento equivo
cado de que la estabilidad de las relaciones se
xuales corresponde a las que son ininterrumpidas 
y cuotidianas,- y de que la notoriedad ha de ser 
las de "aquellas voluntariamente pregonadas por 
el presunto padre". 

Alude a la página 21!- del libro de Savatier: !La 
Recherche de la lP'aternité, y toma de a'lli: 

'La fam'ilia legítima es por definición organi
zada y pública. La familia natural por el contra
rio es más o menos inorganizada y oculta. 

'La familia natural permanece inorganizada 
porque el amante y la amada, el padre y la ma
dre, manifiestan imp'ícitamente la intención de 
guardar su libertad, esto es, de repudiar todo o 
parte de sus deberes orgánicos'. 

Y comenta la acusación: 

"Se observa pues qÚe la jurisprudencia fran
cesa, y la doctrina, parten de la base de que la 
familia· natural es oculta, de que el padre o la 
madre quieren ocultar dicha situaci"ón. Por lo 
tanto las re· aciones sexuales notorias no pueden 
ser aquellas confesadas por los amantes, sino las 
que llega a los sentidos de los terceros por in
dicios que ellos observan". 

Entiende que la doctrina y jurisprudencia 
francesas son de recibo, porque, en sentir de la 
Corte (G. J., número 1.955, página 257) los cinco 
casos de ~a Ley 45 de 1936 para admitir la acción 
investigativa de la ·paternidad natural son simi
lares en su esencia a los de la ley francesa de 
1912; hace al sentenciador el rei?aro de retorcer 



~ns. 2203-22D4-22ij5 

algunas doctrinas de la Corte, cita otra. y en se
guida manifiesta: 

"Se destacan de ra anteridr jurisprudencia dos 
cosas: 

"a.- Que la ley cólombiana como ·la francesa 
no exige la demostración de la existencia objetiva 
de las relaciones sexuales. Estas simplemente se 
presumen por indicios; 

"b .- Esos indicios según la Corte puede'n ser 
actos o demostraciones 'que los testigos hayan 
visto u oído a la pareja a que se atribuye aquella 
clase de relaciones' ". 

Hace referencia a cinco testigos que declaran 
en el sentido de que Carlos Azcárate Becerra les 
confesó que tenía relaciones sexuales con Enri
queta Vásquez o Lenis. Encuentra allí un indicio 

. sobre las mismas, y por el aspecto de su notorie
daa remata así: 

"La notoriedad significa en los términos de la 
ley que se trate de unas relaciones de las cua~es 
se da cue·nta el, vecindario por indicios. No se 
requiere que las pregone el padr.e, pero si esto 
sucede, aunque sea accidentalmente, implica un 
magnífico perfe'ccionamiento de la prueba". 

Cuanto a la estabilidaq de las susodichas rela
ciones, es atacado el criterio del sentenciador 
acetca de que lo estable es lo constante, lo durable 
y lo permanente, y se lee en .la demanda: 

"Interpretar el vocablo estable que trae la ley, · 
por •:o constante, lo durable y lo permanente, se 
enfrenta a la naturaleza de las relaciones sexua· 
les. Estas son fugaces. Físicamente no pueden 
existir relaciones· sexuales .Permanente·s. Es un 
absurdo, pensarlo contradice ·la naturaleza hu
mana. Cuando la ley usa esos términos se . está 
refiriendo a relaciones amorosas se"rias con con
tacto sexual frecuente". 

Dentro de .:a significación de estable según el 
Diccionario de la Academia· Española, encuentra 
el recurrente que lo firme y durable de las re
laciones sexuales es la frecuencia por 'Parte del 
hombre y la fid·elidad por parte de la mujer. 
Hace a1gunos comentarios al respecto, para con
cluir: 

"Estas breves consideracione·s demuestran que 
el concepto de relaciones sexuales estables traído 
por el Tribunal en esta sentencia se aparta del 
contenido de la ley porque se ·enfrenta a la na· 
turaleza física del hombre y de .}a mujer. La dis
puta en casación entre el Tribunal y el legislador 
se convierte en una discrepancia de fondo entre 
el Tribunal y la vida". · 
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SE CONSIDERA: 
¡ 

Sin duda, la organización de la familia •legítima, 
basada en el matrimonio, se encamina de manera 
primordial a proporcionar certeza de la filiación 
con respecto a la persona del padre. 

Dijo la ·corte en fallo de casación del 7 de julio 
de 1954: 

"En la humanidad existe la tendencia natural 
a perpetuarse en la prole, por lo que el .matri
monio legítimo constituye la base insustituíb~e, 

no sólo para la organización de la familia en 1a 
vida civilizada de lc;1s pueblos, sino también como 
soporte primordial del régimen hereditario. 

"En el. derecho mode'rno, como sucedía ya en 
las antiguas civilizacio.nes, s-e parte de bases se
guras· para lá determinación de la paternidad 
dentro de la familia legítima, lo cual destaca la 
importancia de la 'institución matrimonial; pues 
si la maternidad es susceptible. de prueba direCta 
en razón de que su presencia se exterioriza por 
signos varios y se revela e·n el nacimiento, la pa
ternidad, por el contrario, es de naturaleza eso
térica. 

"Construida la norma invariable acerca de los 
períodós máximo y mínimo de la gestación y con
sagrado el matrimonio como. ins~itución social, 
dos presunciones entran en juego: 

"a. - La primera, de carácter . concluyente 
iuris et de iure- según la cual la concepción ha 
precedido al nacimiento no menos que ciento 
ochenta días cabales, y no más que trescieptos, con
tados hacia atrás, y desde la média noche en que 
principia el día del nacimie·nto (92 C. C.); y 

"b.-La segunda, simplemente legal -iuris tan
tum- en el· séntido de que el matrimonio revela 
la paternidad:. pater is est quem nuptiae demons· 
trant. (213 y 214 C. C.). 

"Y si e1 padre, expresa ci tácitamente, reconoce 
como suyo al hijo nacido durante el matrimonio, 
entonces ·'a presunción de paternidad cobra fuer
za concluyente, en cuanto ya ninguna persona está 
admitida a la demostración contraria. Mas si el 
padre no ha hecho. ese reconocimiento, tanto él 
como las personas con interés actual en ello están 
facultadas para impugnar la paternidad, pero no 
más qt.~e 'dentro uel ámbito circunscrito que por 
motivos de orden público· está señalado en la re
gulación jurídica al respecto. 

"Establecida la natural preeminencia de la fa
milia legítima, existe sin embargo la necesidad 
de contemplar la procreación extramatrimonial, 
que se presenta como hecho sociológico a través 
de todos los tiempos y que exige también regu-
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!ación jurídica, en acatamiento a ·los principios 
supremos de justicia y equidad. 

"Entonces el régimen legal se endereza a en
contrar la certidumbr-2' de la filiación y, en cuanto 
al pa~re, por medit;Js que puedan reemplazar sa
tisfa_ctoria y razonablemnte la presunción pa
te:r is est quem nuptiae demonstrant".-(G. J. 
LXXVIII, 2144-41). 

Por manera que si con el fin de que por la 
justicia se declare la paternidad natural está in
vocada la existencia de rE!laciones sexuales entre 
la madre y el presunto padre, las condiciones 
de la ley para que la sit-..tación de hecho pueda 
equipararse, a efectos de la certeza de la pater- 1 

nidad, con el legítimo estado de derecho, deben 
llenarse a ,cabalidad, material y formalmente. 

No es bastante que con razonable' probabilidad 
pueda colegirse el trato :::arnal del pretendido 
padre con la mujer de quien viniera al mundo 
el actor en juicio de filiación natural. Es inelu
dible según el ordenamiento que se trate de rela
ciones sexu¡¡les notorias y -estables, aunque no 
haya habido comunidad de habitación. 

Si comúnmente acontece que las re:aciones se-' 
xuales fuera de matrimonio se hallan envueltas 
en ropajes de discreción que las alejan y disi
mulan al testimonio éle los hombres, ello es con
ducente a significar que la causal de :la ley sólo 
es aplicable a las hipótesis más' o menos nume
rosas, pero de exrepción siempre, en que la no
toriedad conduzca a la ccnvicción judicial sobre 
la existencia de determinadas relaciones sexuales. 
Como es obvio, esto hace particularmente exi· 
gente el sistema probatorio al respecto, pues se 
tratará casi siempre de inferencias susceptibles 
de· equívoco, de indicios más o menos graves, 
precisos y conexos entre sí, o de pruebas sim
plemente circunstanciales. 

Pero aun en el supuesto de la notoriedad, to
davía no es suficiente establecerla para que las 
relaciones sexuales estén calificadas para proveer 
el reconocimiento judicial de la pat~rnidad. Es 
preciso además que las dichas relaciones tengan 
el carácter de· estables. 

No que la estabilidad contradiga las leyes que 
imperan en la 

1 
naturaleza humana, por entender 

que se trate del ~ninterrumpido contacto sexual 
en que la razón práctica nunca ha tocado la men
talidad de 'os hombres. Es precisamente la con
figuración connatural del E-stado de hecho que en 
concreto y en forma adecuada conduzca al juzga
dor a sentar la presunción de paternidad para 
suplir por su equivalente jurídico la que del ma
trimonio arranca en la filiación· legítima. 

Si con este criterio se examina la motivación 
del fallo acusado no es difícil descubrir que el 
sentenciador en modo alguno incurrió en torcida 
interpret~ción de ley sustantiva, sino- que, antes 
bien, tuvo a la vista doctrina de la Corte e'n pun
to de las relaciones sexuales notorias y estables 
como fundamento de la filiación natural. Y si 
-:as pruebas allegadas al proceso dan margen o 
no para la censura en casación, es algo que escapa 
a la continencia del cargo que acaba de exami
narse. 

Tercer Cargo. 

Se refiere a errónea interpretación del ordinal 
5'.', artículo 49 de la. Ley 45 de 1936 por cuanto 
el recurrente considETá que la sentencia examina 
"los hechos según la posición subjetiva del pre
sunto padre natural'' y encontrar por ello no de
mostrado el lapso para -~a posesión notoria de 
estado, cuando la ley mira de una parte los ac
tos dél padre "y en segundo término, pero fun
damentalmente, las circunstancias de que el vecin
dario y las amistades hayan considerado durante 
un período no menor de diez años a tal persona 
como hijo de tal padre". , 

La censura se concreta a entender que de acuer
do con el criterio del fallo Jos hijos cuyo padre 
muriese antes de los diez años subsiguientes al 
parto "no tendrían· acceso y facilidades de decla
ratoria de paternidad", ,lo que entraña "una san
ción absolutamente injusta". 

De donde desprende ''que si el presunto padre 
trata al presunto hijo con tal carácter en forma 
que induzca a los am-igos y al vecindario a re
putar a tal muchacho' como hijo de ,tal padre, se 
sigue que si esa situación se prolonga por espacio 
de diez años, se cumplen los requisitos que la 
ley exige. Puede el padre m'orir pero el hijo con
tinúa disfrutando de la posesión notoria del esta
do de hijo natural d~ tal padre, porque así lo 
siguen considerando los amigos y E.( vecindario 
como consecuencia de la forma como su progeni
tor lo trató en un principio". 

SlE CONSmJEnt.& 

La poseswn notoria del estado de hijo natural 
consiste en que el padre le haya tratado como 
tal, proveyendo a su subsistencia, educación y es
tablecimiento, y en que sus deudos y amigos o 
el vecindario del domicilio, en general, le hayan 
reputado como hijo de ese padre a virtud de aquel 
tratamiento, Debe acreditarse la posesión notoria 
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por un conjunto de testimonios fidedignos que la 
establezcan de un modo irrefragable, y no es de 
recibo como prueba del estado civil sino cuando 
ha durado diez años por lo menos. (6q, L. 45 de 
1936, 398, 399 C. C.). 

La amplitud en la interpretación del régimen 
normativo sobre reconocimiento por la justicia 
de la paternidad natural nunca permitiría desva-

. necer o en modo alguno desintegrar •2os elemen- . 
tos inseparables que ·deben concurrir -el uno 
como consecuencia del otro- en la ejecución su
cesiva de los hechos posesorios de estado durante 
todo el lapso no' inferior' de diez años previsto 
por la ley. Son sin duda alguna los hechos pose
sorios específicamente determifiados en' la norma 
como provEnientes del padre en cuanto a la sub
sistencia, educación y establecimento del hijo, 
los que permiten inferir en forma irrefragable a 
deudos y amigos o al vecindario del domicilo en 
general el estado civil que se impetra, por virtud 
de la repetición continuada en el tiempo mínimo 
de diez años de aquefos mismos hechos que ha 
debido cumplir el presunto padre. El legislador 
es concluyente cuando dice: · 

"Para que la posesión notori~ del estado Civil 
se reciba como prueba del estado civil, deberá 
haber durado diez años por lo menos". ' 

Si ·el lapso de diez años se inte'rrumpe por 
cualquiera causa valedera, muerte del padre por 
ejemplo, no podrá acreditarse la posesión de f'S

tado. Pero de ahí no se desprende que el hijo 
natural quede privado de tutela jurídica, desde 
luego que no se trata de la "Única y exclusiva 
causal de reconocimiento de la paternidad y co
mo quiera que el trato paterno acreditado fide
digna e irrefragablemente por tiempo que no al~ 
canee a cubrir el mínimo· legal, biEn puede salir 
en respaldo y apoyo. de algún otro motivo para 
la declaración de paternidad. 
· No es posible confundir la sucesión en el tiempo 
de hechos ·emanados del padre en sus re'aciones 
con el pretenso hijo natural con el recuerdo o la 
opinión perdurable en diez años o .más que sobre 
la paternidad discutidá. en juicio llegaran a for
marse los declarantes por hechos aislados- y en 
tod.o caso fuera del tracto sucesivo que el régi
men legal organiza y reglamenta. . 

Cuarto Cargo. 
1 

Viene propuesto por error de derecho que in
fringe los artículos 661, 662, 664, y 665 del Código 
Judicial y por consecuencia quebranta los ordina
les 49 y 59, artículo 49, Ley 45 de 1936, por cuanto 
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el Tribunal prescindiera "de la valoración glo
bal, en .conjunto, conexa de los indicios". 

· Encuentra •la demanda que a las relaciones se
xuales estables le es propia la prueba por indi
cios en atención a que su intimidad no es ade
cuada a la prueba directa sino a la que se produ
ce por presunciones a través de hechos externos 
indicativos de la existencia de aquel trato carnal. 

Y con el ánimo de establecer que en el proceso . 
apare~en indicios "en número plural, graves, pre
cisos y conexos entre sí", sobre ·las alegadas re
laciones sexuales estables y notorias entre Carlos 
Azcúrate 'Becerra y Enriqueta Vásquez o Lenis, 
además de la posesión notoria de estado por parte 
de Arriulfo Vásquez, ensaya el recurrente el aná
lisis de las declaraciones de Antonio María Payán, 
Luis Felipe Zambrano Torres, Escolástico Marmo
lejo, Carlos Perlaza ·M., Juan de Dios Lozano 
Garcés. Daniel Caicedo Caicedo, y Manuel Cerón, 
de don.de' desprende el iñvocado error de derecho 
no sólo por lo que hace a la valoración de los in
dicios sino támbién en cuanto a la de los testimo
nios sobre los hechos .índices con quebranto de 
los artículos 696, 697 y 698 del' Código Judicial. 
Cuanto a las normas sustantivas violadas, además 
de los ordinales 49 y 5Q, artículo 49 de la Ley 45 
de 1936, señala los artículos 5o. y 6o. del mismo 
estatuto y el 399 del Código Civi·l. 

SlE CONS]][)JEJR.A: 
o 

Al corroborar la doctrina constante de la Corte 
sobre estos puntos dijo el reciente f~llo de 27 de 
noviembre de 1958: 

"Cuando la censura ·consiste en alegar erróneH 
ap~e.ciación probatoria, no es suficiente el nuevo 
examen de los medios aportados a-l debate para 
obtener la prosperidad del cargo. Es ineludible 
que .el Tribumi.l de instancia haya incurrido en 
error de derecho o en error manifiesto de hecho. 

"Si se plantea la existencia de relaciones sexua
les notorias y estables entre los progenitores o la 
posesión de estado por el hijo, el objéto propio de 
la controversia arraiga fundamentalmente en ma
terias y circunstancias de hecho, y el juicio del 
sentenciador al respecto no es susceptible de re
paro salvo yerro evidente, cuya demostración, 
lejos de exigir ulterior ensayo crítico de las pro~ 
bar¡zas, se produce con sólo s~ñalarlo, puesto que 
para ser manifiesto el error debe saltar al ojo. 

"No es de recibo en casación la reapertura del 
debate· de pruebas ni aún con el propósito de 
·descubrir errores que, por lo mismo, no son ma
nifiestos. Ni. tampoco para revaluar los medios 
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a la luz de principios ponderativos que las partes 
consideren superiores a los que el Tribunal en
contrara adecuados. Con razón más poderosa 

. todavía si S€' trata de inferencias sobre hechos que 
por su naturaleza no admiten prueba directa y 
por eLo mismo se refugian en la conciencia del 
sentenciador. Su convicción prevalece ante la 
Corte". 

El- convencimiento judkial formado en uso de 
los poderes que para valorar los m-edios de prue
ba es concedido al fallador de instancia no queda 
en órbita dentro de la casación como recurso 
extraordinario y estricto. No es posible supeditar 
lo resue:to por el sen.tenc:.ador en lo ín:timo de su 
conciencia, cuando el fallo recurrido ante la Corte 
viene con el amparo de la presunción según la 
cual el derecho fue aplicado acertadamente en 
la instancia. 

Es lo que generalmente sucede con la prueba 
de indicios. Al efecto dijo la Corte en fallo de 
casación proferido el 12 de junio de 1958: 

"Los indicios, aunque pueden llegyr a ser plena 
prueba y conducir a la convicción judicial, no 
son de carácter absoluto, por su naturaleza ape
nas probab:e, y su mérito se mide subjetivamente 
por la certeza moral del sentenciador, a menos 
que, por €'Xcepción, el indicio obedezca a causa
lidad necesaria, por ser tal la correspondencia con 
el hecho que se averigua, que, si el uno existe, 
no puede menos qu€• existir o haber existido el 
otro. (663, CIJ.). ,, 

''La correspondencia necesaria entre el hecho 
indicativo y el que ·se ventila en juicio, no difiere 
de la inferencia cierta que se desprende del cum
plimiento invariable de leyes manifiestas de la 
naturaleza. Por eso, en todos los casos el indicio 
necesario prueba· con plenitud. Habrá también he
chos que, sin fundar relación necesaria de causa 
a efecto. son sin embargo de tal gravedad y pre
cisión q~e un solo indicio sirva al juez para disi
par la duda e inc-linar su ánimo de acuerdo con 
su prQpio corl;;rencimiento para proveer la decla
ración jurisdiccional ( 66·1). · 

"Pero ello no es lo que comúnmente acontece, 
sino que la plenitud probatoria no llega a pro
ducirse a través de hechos indicativos si no son 
en número p~ural, graves, precisos, conexos entre 
sí y concurrentes a demostrar, sin lugar a duda, 
la verdad del hecho controvertido. El hecho ín
dice no puede ser establecido por inferencias, por
que entonces la serie de conjeturas sólo alcanza-" 
ría a formar un sirr.ple indicio. (665, 666, 667). 

"Si en la prueba por indicios se trata funda
mentalmente de que~ el juzgador, por el hecho co-

nocido, pase a descubrir el hecho que se contro
vierte, no existe duda alguna acerca de que por 
regla general el debate sobre su mérito queda 
cerré!-do definitivamente en l¡1 instancia, y que la 
crítica en casación S€' reduce a determinar si por 
error evidente de hecho o por error de dere<;ho 
estuvieron admitidos como probados o como no 
probados los hechos indicativos; si todas las con
jeturas dependen exclusivamente de un ir~:dicio 
no necesario; y si la prueba por indicio.s €'S o no 
de recibo en el asunto debatido. Pero en lo que 
atañe a ·la gravedad, precisión, concordancia y 
nexo de los indicios con el hecho que1 se averigua, 
el sentenciador está llamado por ley a formar su 
íntima· convicción, que prevalece mientras J:.lO se 
demuestre en el recurso que contraría los dicta
dos del sentido común o desconoce el cumplimien
to de elementales leyes_ de la naturaleza.". 

Si los indicios a que la d€manda se retiere no 
.formaron convicción en el ánimo del sentencia
dor, no aparece que su juicio obedeciera al des
conocimiento objetivo de alguna prueba que de
mostrara exactamente lo contrario, con lo. que 
está exento de error manifiesto de hecho. Y como 
en la prudencia del juzgador descansa el sistema 
legal para la valoración de la gravedad, preeisión, 
concordanc1a y nexo del hecho índice con el in
dicado, no es posible tampoco deducir error de 
derecho cuando el sentenciador usa precisamente 
de las facultades que por ley se le confían en el 
ámbito probatorio. 

No menos discrecional para el juez de la ins
tancia es el poder de apreciación de •los testimo
nios calificados que exige la prueba de posesión 
notoria del estado civil: Si no le son fidedignos 
o por falta de caráct~r irrefragable no le llevan 
a la C':rteza, ningún análisis ulterior ante :la Corte 
€'S susceptible de conducir en casación a· la quie
bra del fallo recurrido, aun en el. supuesto de 
que el nuevo empleo de principios ponderativos 
de la prueba dejara margen a. vacilaciones. Es 
obvio que en base tan desleznab~e como la duda 
no podría encontrar apoyo la destrucción de una 
sentencia que, como viene expuesto, e'n el recurso 
extraordinario se presume ajustada a derecho. 

Quinto Cargo. 

Como el último cargo insiste en la censura del 
fallo por manifiesto er_ror de hecho en la aprecia
ción de los testimonios ya referidos, con 1que
branto consecuencia! de los apartes 4 y 5, artículo 
49, y del artículo 69, Ley 45 de 1936, z.sí como 
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también del 399 del Código Civil, bastan las con- Costas en casación a cargo de la parte recu-
sideraciones que anteceden para decidir sobre el rrerite. 
recurso. '. 

RlESO!L.1UCJ[ON: 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la Re'Pública de co:ombia· y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida en el presente proceso por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga con fecha 19 
de diciembre de 1956. 

/ 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDIClAL y devuélvase el proceso al 
Tribunal de su origen. 

Alfredo ~ock Arango.-!Ignacio lEscallów.-.lfosé 

lll!ernández Arbeláez.-.Vulio JI"ardo Dávila.-Ai"-

turo C.· Posada.-Arturo Valencia Zea.- .lfol"ge 

' 
Soto Soto, Secretario. 

o 
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NATURAJLEZA Y lF'liNAUDAD JURIDICA DE lLA LEY 120 DE 1928. - PROCESAL
MENTE lHLAJBlLANDO, lLA REIVJINDICAOON Y lLA DECJLARACWN DE PERTENEN
CliA SON DOS ACCJIONES DXSTINT AS, REGULADAS POR NORlVKAS DIFERENTES. 
REQUJISI1'0S PARA lLA PROCEDENCJA DE LA SEGUNDA.- lLA POSESJION liN
llNTERRUMPIDA CONS1'JITUYE lF' ACTOR ESENCliAlL lP AIRA lLA VliABXUDAj[]) DE lLA 
ACCJION DE PERTJE:NENCJIA. - EN. ESTAS ACCIONES, POR SU NA.'JI'URAILEZA, 
NO SE DJISCUTEN PROPKAMENI'E CUES 'nONES IDE DEREClHIO SliNO DE lHIEClHIO, 
Y LOS OPOSliTORES PARA FUNDAR SU OPOSliCION NO ESTAN OBJLliGADOS lL.E
GAlLMENTE A PRESENTAR TI'JL'ULOS DE PROPIEDAD AN'li'Ell.UORES A lLOS .IPRE
SEN'll'ADOS POJR E:L DEMANDANTE. - ERROR DE lHIEClHIO.- EN QUE CONSliS
'll'E.- A lLA CORTE, lEN EL RECURSO JEXTRAORDJINARIO, lLE ES'll'A VEDADO PRO
CEDER OlF'ICliOSAM:ENTE A UNA NUEVA CAlLliF'liCACION PROBATORJIA.- I.A DE
MANDA ES lLA PARTE PRINCJIP Al .. DE 'irODO PROCESO Y A SUS TERMINO§ DE-

BE A:VUST ARSE EL SENTENCl!ADOR 

1.- !La aceum de' declaración de perte
nencia consagrada expresament~ en la !Ley 
120 de · :1.928, como es sabñdo, llenando un 
vacño en nuestra legisl'ación civil, vino no 
séillo a crear sino a reglamentar debida• 
mente el medio procesal adecuado en bene-

ficio de quien teniendo a su favor una pres
cripción extraordi111aria de dominio sobre de
terminado immneble pudie~:a pedir al .lfuez 
la correspondiente Qeclaración de pertenen
cia a fin de obtenelt' un títpno de propiedad 
arreglado a ia. ley, que fue en síntesis, la fi
natidad jundica d•e la precitada !Ley ].20 de 
1928, con anterioridad a la cual, la pres- Q 

cripción adquisitiva del dominio, no podía 
allegarse sino por vía de excepción. 

l?rocesalmente hablando, .!.a reivindicación 
y la declaraciión d.e ·pertenencia son dos ac
ciones dñstintas, reguladas por normas di
ferentes, y pa,ra la procedencia de la segun
da es menester cumplir, como lo tiene es· 
tableci.do una. tradicional jurisprudencia de 
la Corte, los reqll!isitos especiales exigidos 
para la prescripci·ón extraordinaria. Son IQS 
siguientes: 

lP'rimero.-t~ue la cosa u objeto sea sus· 
ceptiMe de Jlresc:ripción.- Segundo. - Que 
Im cosa haya sido poseída durante el término 
legal. Y terc•ero.--Que la posesión n.o haya 
sido interrumpñclla .. 

JLa posesión ·i¡nintel'l"UllmJ¡J[da constituye 
factor esencia,~ paE'a la viabili(ll:Mll de ia acción 
de pertenencia, n1or lo CU!aR · IIllebe probarse 
por los medl.os mtllecuados; como hay que 

probar también plenamente tal cñll'cWlstan· 
éia para la· prescripción ordiilDlarña ll'-fSeJnTaclUn 
al poseedor regular, según lo p~rescribe en 
artículo 2.528 del Código CiviiR, e igualmente 
debe ser objeto de plena compll'<Gbación ju· 
dicial cuando se alega Ra prescdpciólll. extra
, ordinaria de dominio, segúmt Ro enseña e] 
articulo 2.53ll. del Cótlligo Ci.vñn en su ortllii-
nal 29 del' numeral 3o. 

lEn la acción de perllenenCilU, poli" Slll na
turaleza, no se discuten prophunente cues
tiones de derecho, sino de hecho, y po1.· ello 
la !Ley :1.20 le dá acceso a tales :iui.ci<Ds, para 
que pueda oponerse, a quien alegu¡¡e s1llt ca
lidad de poseedor deU ñnmueMe a que se re-

·fiere la declaración de pertenencia_ 

·No tratándose ae una accióllll ll'eivindi.ca· 
toria, sino de una acción decl'ali'atiíva ille per
tenencia, es ·claro que lios opositores para 
fundar su. oposición mo es¡¡ál!ll ellll la <Dbliiga
CÍón legal de presentar tituRos ille propii.edadl 
anteriores a los presentados ~Oli' ,al itllemanQ 
dante. JLa l!ey no exige tal cosm parm es~O!:l 
casos. Uno de los plriincii.paies ol!P;ietiiv<Ds IIlle 
la !Ley 120 de 1928, fue eJ1 de dotali', a quuñern 
demandare una declan.cióllll die pe:l.'telDlencia, 
de un títul!o de propiedad claro y illelimñtftvo, 
como deben. ser los que emamtmll!l de una iilleQ 
claración de prescripción ailli¡!mdísñtiva fie dq¡¡Q, 
minio, en cuy~ juicios ]a sen~encia, c<Gm® 
lo prescribe el artícui<G 2.534 illel Código Cñ
vH, hace las veces de escll'ñtmm pú.lMii.cm colDl 
relación al inmueble li'espectivo. 



~.-Como NM~ll'alidla!llJi¡q\l0 lll!ll llnm ldlñ• ll8l 
Coirt~. ~en e!i'll'o!i' i!l!0 lln04lllnllll ~ann lle &~ll'Cilll:llal~en@nn 
J!llll'Obatoria; eo~0 ~nn allÍ!lli' JPl$li' es~fuiR<acli!l!o 
o inexistente Wl llneclllo contn na mall~!lll!Cft:JJ 
que aparee~ de maniKiesto ~ann ncs annOOs. 

3.-Vwado le está! a la Corte ~ann el!i'~CIIU'SO 
extll'aoll'dinario procecller ol!ñciosamente a lll!lllla 
nueva calñf!cación pll'oRiatolt'ia p:u-a modm
ca!i' las conclusiones den lrallo li"leelllllrn'Ílldlo. 

41.-!La GlJ.emancJa es h. JllllllÑ Jlllri.XMln~ · alle 
toi!l!o J!llll'oe<eso y lll slins téll'l!llllñncs i!l!ebe. m~lll!S· 
.tar8e el senteJI&ciado!i', 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
c~lvil.-Bogotá, diciembre nueve de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

AURELIO ORDO:&EZ E., por medio de apode-. 
rada en demanda presentada ante el Juez Pro
miscuo del Circuito de La Unión (N.) solicitó que 
previo el trámite establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 120 1de 1928, y previa cita
ción y auaiencia del Agente del Ministerio Pú
blico se declarase por sentencia definitÍV!!o lo si· 
guiente: 

a) Que pertenecen en do(tlinio pleno y abso
luto al demandante señÓr Aurelio Ordóñez E., 

· por haber adquirido por prescripción extraordi
naria de treinta años, dos lotes de terreno sitos 
en el Municipio de "El Rosario" Corregimiento 
de "Las Delicias", del Departamento de Nariño, 
denominados "Mamaconde" y "GuayabiUas" y 
"Santa Bárbara", cuyos linderos se expresan en 
el respectivo libelo: ' 

b) Inscribir la sentencia en el Libro ·número 
Primero de la Oficina de Registro del Circuito 
de La Unión, (N.) para los efectos señalados en 
el artículo 2.534 del Código Civil. 

Fundó su demanda en varios hechos que pue.
den· resumirse así: 

PRIMERO.-Que ,en la sucesión testada del cau
sante Fermín Era7;o protocolizada por escritura 
pública número 251 de 11 de julio de 1913, de 
la Notaría del Circuito de La Unión, se le adju
dicó a 114ercedes Erazo por concepto de herencia, 
e hijueltr de. deudas y de .gastos ;los lotes de te
rreno ya mencionados. 

SEGUNDO.-Que los referidos lotes los vendió 
la señora Mercedes Erazo viuda · de. Ordóñez al 
demandante Aurelio Ordóñez E. por escritura 

l 

¿¡miJDDCOD&n. 

pública número 24 . de febrero 24 de Hl33, i!l!~a ]1;) 

Notaría del Circuito de Patia, siendo de advertir 
que desde antes de protocolizarse el ya citado 
sucesorio o sea desde el mes de julio de 1913 la 
señora Erazo viuda de Ordóñez, venía ejerciendo 
aétos positivos propios de dueño sobre ,Jos lotes 
cita,dos, los cuales hasta el mes de julio de 1936. 
cuidó, cultivó, y mantuvo en ~:?uen estado. 

TERCERO.-Que después del año de 1936, to
dos los actos de dominio, tales .como plantacio
nes, sementeras, siembras de pastos artificiales, 
cerrami~ntos, etc. etc. han venido siendo ejercí· 
dos por el de~andante sin soluc.ión de continui-

. dad cubriendo su posesión y la de ·su antecesora, 
señora Erazo de Ordóñez, un ·lapso mayor de 
CU(\renta años. 

· CUARTO.-Que como ·consecuencia de los he· 
chos anteriores, el demandante de conformidad 
con lo prescrito en la ley, tiene derecho a que 
se declare judicialmente a su' favor. la pertenen
cia de los inmuebles a que se ha hecho mención. 

Aceptada 'la demanda se ordenó correr traslado 
de ella al Agente del Ministerio Público, quien 
al descorrerlo no hizo objeción alguna a las pe
ticiones de la demanda. 

Durante el término del emplazamiento orde- -
nado por la ley, ·y en. escrito de fecha 5 de no· 
viembre de 1951, los seÍiores Eduardo Rodriguez, 
Ruperto y Laurentino !barra Mera, por conducto 
de apoderado presentaron oposición a. las preten
siones del demandante. A su vez Buenaventura 
González por medio de apoderado y en tiempo 
oportuno,· se hizo presente como opositor (folio 
56). Igualmente, fuerpn presentadas otras oposi
ciones, pero de, todas aquéllas sólo vinieron a 'la 
postre a prosperar las de los !barra, Rodríguez y 
González. 

Agotado el procedimiento de instancia, el Juz. 
gado. Promiscuo del Circuito de La Unión desató 
la litis, declarando pertenecer en dominio pleno 
y absoluto al se~or Aurelio Ordóñez E. el lote 
de terreno denortlinado "Mamaconde" y "Guaya
billas", pero se abstuvo. el Juzgado de hacer igual 
declaración con respecto al lote de "Santa Bár
bara", por no haber probado debidamente el de
mandante los hechos que son esenciales para casos 
como el presente. De 'esta providencia apelaron 
los apoderados de la parte demandante y de los 
opositores. El Tribunal de Pasto después de cum
plidos los trámites de la segunda 'instancia falló 
el negocio por sentencia de fecha 11 de agosto de 
1956. confirmando en todas sus partes la sentencia 

' · Gmc~eta- ~ 
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d~;•l Juzgado, y es contra. ·~sta providencia contra 
la cual el apoderado de la parte demandante, ha 
inte¡puesto e: recurso extraordinario de casac,ión 
que procede a resolverse, por hllarse cumplidos 
todos los trámites qw~ al •efecto señala la ley. 

Dos cargos han sidc> formulados contra la sen
tencia del Tribunal de Pasto, los cuales, procede 
la Corte a estudiarlos en su orden. 

Invocando el recurrente la causal primera del 
artículo 520 del Código .Judicial, acusa la sen
tencia por violación de ley sustantiva, consistente 
en haber dejado de a.plicar con respecto al fundo 
de "Santa Bárbara" los artículos 2.512, 2.518, 
2.527, 2.531, 2.532 del Código Civil, y el artícu:o 
2? de la Ley 120 de 1928. 

Para fundar su car¡~o, dice el recurrente: 
1 

"'El Tribunal de Pasto, infiere profundo agra-
vio al derecho en las disposiciones sustantivas 
citadas, y como es natural, menoscaba hondamen
te los intereses del actor sobre el fundo de "Santa 
Bárbara", desde lu~;·g•) que resulta vencido como 
si se tratara de juicio reivindicatorio, sin que 
•:os reivindicantes (!barra; González y Rodríguez) 
ha;yan tenido que de·most;rar titularidad, esto es, 
el primero y primordial elemento de la acción 
restitutoria de dominio". 

La Corte considera: 

La acción incoada por el actor h.a sido la de 
dsclaración de pertenenda consagrada expresa
mente .E'n la Ley 120 de ·1928, la cual, como e:s 
sabido, llenando un vacío en nuestra legislación 
civil vino no sólo a crear sino a reglamentar debi
damente el medio procesall adecuado en beneficio 
de quien teniendo a su favor una prescripción 
E'Xtraordinaria de dominio~ sobre determinado in
mueble pudiera pedir al ;Juez la correspondiente 
declaración de pertenencia a fin de obtener un 
título de propiedad arreglado a la ley, que fue 
en síntesis, la finalidad jurídica de la precitada 
LEy 120 de 1928, con anterioridad a la cual, la 
prescripción adquisitiva dlel dominio, no podía 
alegarse sino por vía de •2xc;epción. 

. Procesalmente h,ablando la reivindicación y la 
declaración de pertenencia son dos acciones dis

. tintas, ·reguladas por normas düerentes, y _para 

la procedencia de la segunda es menester cumplir, 
como lo tiene establecido una tradicional jur:.S
prudencia de la Corte los requisitos . especialr.'S 
exigidos para la prescripción .extraordinaria. Son 
los siguientes: 

Primero. - Que la cosa u objeto sea suscep~ _ 
tibie de prescripción. Segundo.-Que la cosa haya 
sido poseída durante. el término legal. Y tercero. 
Que la posesión no haya sido interrumpida. 

En el caso sub-judice, los requisitos m.enciona· 
dos los comprobó amplia y adecuadamente el ac
tor del juicio con respecto al lote de terreno de
nominado "Mamaconde" y "Guayabillas". Por 
ello, los Jueces de instancia, dándole cabal cum
pÜmiento a las normas que gobiernan en nuestro 
Derecho Civil el fenómeno jurídico de ·la pres
cripción extraordinaria y a las disposiciones de 
la Ley 120 de 1928, declaró la pertenencia de ta
les lotes en pleno dominio y propiedad a favor 
del demandante Ordóñez. Mas como el actor no 
logró durante la secuela del juicio presentar la 
prueba eficaz para demostrar que había poseído 
integralmente y sin interrupción durante treinta 
años el fundo de Santa Bárbara, el sentenciador 
dándole justamente aplicación a las disposiciones 
que el recurrente considera haber sido infringi
das, negó la declaración. de pertenencia, solicita-

. da en cuanto hace relación al fundo de "Santa 
Bárbara". 

Y es que aquella posesión inintérrumpida que 
·no acertó a demostrar el demandante constituye 
factor esencial para la viabilidad de la acción de 
pertenenocia, como hay que probar también ple
namente tal circunstancia para la prescripción 
ordinaria reservada al poseedor regular, según 
lo prescribe el artículo 2.528 del Código Civil, asi 

. como también debe ser objeto de plena compro-
. bación judicial cuando se alega la prescripción 

extraordinaria de dominio, según lo enseña el ar
tículo 2.531 del Código Civil en su ordinal 29 del 
numeral :39. 

En sentir del sentenciador las pruebas presen
tadas en el presente caso por el demandante ca
recían del mérito probatorio suficiente para for
mar en el ánimo del juzgador la convicción judi
cial de que el demandante había poseído el lote 
de ''Santa Bárbara" sin interrupción y durante 
un lapso de treinta años. Al efecto, dice así la 
parte motiva del fallo: · 

"II - En relación al lote "Santa Bárbara" no 
demostró el demandante la posesión exclusiva que 
sí demostró ·con relación al otro fundo, por CUM~O 

' 



frente a las declaraciones de Octa.vio Agredo y 
Gregario Angula que no hacen reserva alguna al 
declarar sobr-: la posesión de ambos fundos, hay 
una abundante prueba demostrativa de que en el 
fundo "Santa Bárbara" no tuvo el actor ni su cau
sante· posesión exclusiva durante el lapso nece
sario para adquirir por prescripción. Ni concretó 
su dP.mostración en fo¡:ma precisa a la parte que 
'!n dicho fundo haya poseído. exclusivamente". 

A la conclusión anteriormente transcrita llegó 
el sentenciador, después de haber hecho un prolijo 
examen de los numerosos testimonios aducidos 
por las partes durante el debate judicial y de 
haber examinado con sereno juicio a través de los 
principios gEnerales de la sana crítica los distin
tos elementos probatorios aportados por-las-partes 
durante la controversia. 

Mas, como la mencionada apreciación no ha sido 
acusada en el cargo que se estudia,- por error de 
derecho ni tampoco se ha alegado error alguno 
de hecho que aparezca evidenciado en el proceso, 
v'edado le está a la Corte en este recurso, proce
der oficiosamente a una nueva calificación proba
toria para modificar las conclusiones del fallo re
currido. 

Agrega el recurrente: 
"Nada demuestra en los autos, ni el sentencia

dor· lo resuelve o proclama o expresa, en el sen
tido de que los !barras, González y. Rodríguez 
tengan titularidad preferente a la de Aurelio Or
dóñez sobre la heredad de "Santa Bárbara". Por 
el contrario, es muy explícito el Tribunal cuando 
dice que el dEmandante no demostró la "posesión 
exclusiva" sobre ese inmueble. De otra manera el 
sentenciador habría declarado la pertenencia en 
favor de los dichos Rodríguez, !barra y González. 
No fue ·aií, sencillamente porque no acre.ditaron 
su posición preferencial". 

No está de acuerdo la Corte con el reparo hecho 
por el recurrente a la sentencia, porque en estas 
acciones no cabe estudiar el problema a través de 
la prioridad de titulaciones, sino que la posesión 
material ininterrumpida por el término prescrito 
en la ley, es el asunto cE.'lltral en torno al cual 
debe girar la controversia y adoptando tal crite
rio fue como el sentE.'llciador dio. solución al litigio. 

<;:,onsta de autos que los señores Rqdríguez, Gon
zález e Ibarr~, por medio de apoderados y en 
escritos presentados ante el Juez de la causa, se 
opusieron dentro del término legal, a las súplicas 
impetradas por el actor del juicio. No se concre
taron a formular su oposición, sino que mediante 
elementos probatorios aptos lograron acreditar a 
satisfacción de los Jueces de instancia que cuan-

do estaba en proceso o en curso la prescripción 
alegada por el demandante, .ellos hablan venido 
cultivando, sembrando y explotando económica
mente varias parcelas incllúdas en el lote de te
rreno denominado "Santa Bárbara", es decir, 
desvirtuaron la afirmación hecha por el deman
dante en su libE·lo de haber poseído integral e in
interrumpidamente el citado lote~ por el tiempo 
requerido para obtener la /decla,racñón judicial 
de pertenencia. 

Y como rio se trataba aquí de una acción rei
vindicatoria, es claro que los opositores para fun
dar su oposición no estaban en la obligación legal 
de presentar títulos de propiedad anteriores a los 
presentados por el demandante. La ley no exige 
tal cosa para estos casos. En la acción de perte
mmcia, por su naturaleza, no se discuten propia
mente cues,tiones de derecho, sino de hecho, y 
por -ello, la Ley: 120 le dá acceso a tales juicios 
para que puedan oponerse a quien alegue su ca
lidad de poseedor del inmueble a que se refiere 
la declaración de pertenencia. Dentro de este or
den de ideas, el sentenciador dio estricto cumpli
miento a la precitada Ley 120, al haber recono
cido su calidad de poseedores a los señores !ba
rra, González y Rodríguez, porque la posesión, de
be saberse, es una situación jurídica que nuestro 
régimen civil ampara y protege expresamente en 
varias. disposiciones, entre las cuales se halla el 
parágrafo del artículo 762 de la obra citada, que 
dice así: 

0 ''El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serJo". 

, Así las cosas, no result~ fundada la afirmación 
del rE·currente, cuando dite que los opositores no 
acreditaron en esta litis una pQsesión preferencial. 

Por las razones expuestas, no se acepta el cargo. 

Segundo <Cugo. 

Se halla formulado así: 

"Consiste E'll violación indirecta de los artícu·los 
2.512, 2.518, 2.527, 2.531, 2.532 del Código Civil, 
artículo 29 y 5Q de la Ley 120 de 1928, y sus con
cordantes, por falta de aplicación como conse
cuencia de error manifiesto de hecho en que in
currió el Tribunal a la prueba que se puntualiza". 
Se refiere el recurrente a la .inspección ocular 
practicada el día 30 de septiembre de 1953. 

Para fundamentar su impugación, dice en sín
tesis, que el Tribunal al valorar tal prueba con
fundió el todo con la parte, puesto que habiéndose 



establecido que los opc•sicionistas ocupaban ape
nas algunas parcelas del fundo de Santa Bárbara, 
esta circunstancia no era suficiente para que el 
sentenciador hubiera IJ.egado la· dedaración de 
pertenencia con respecto a l!a totalidad del men
cionado globo, siendo así' quE! la ley, expresamente 
dice, que la pertenencia puede hacerse con res
pecto a una parte del inmuE~ple. ' 

La Sala considera: · 
A los folios 72, 73, 74 y 75, del cuaderno nfune

ro 3, obra la inspección ocular a que alude el re
currente. Consta allí q¡ue una vez identificado 
por sus linderos el lote· en cuestión, se ,: presentó 
Ruperto¡ !barra, quien i'ormuló oposición mani
festando que tanto él como su familia poseía una . 
parcela dentro ?el globo de· Santa Báárbara, lo 
cual fue constatado por el Juzgado, el cual ·obser
vó que había allí cultivos y é:ercas. Virgilio Ordó
ñez o González, hijo de• BuEmaventura González, 
manifestó también que· su :padre tenía nlli una 
porción de tierra cultivada, de lo cual tomó nota 
el Juzgado. Declaración del mismo tenor hizo 
Eduardo Rodríguez y de ello dejó la correspon
diente constancia el jw.gador, observando haber 
visto en la referida parcela ganados y aves de 
corral. 

Cuanto quedó establecido en la cita'da inspec
ción ocular, fue asunto aceptado por los peritOs 
y corroborado, como lo advie,rte en su parte mo
tiva el sentenciado:r, con las declaraciones de Lo
renzo Fandiño, Faustino Yáiíez, José Leonardo 
Díaz, Abacuc Daza, Jorg·e ,Añez, Abraham Mecías 
0., todos los cuales, declaran ser cierto que Eduar
Qo Rodríguez poseía la parcela sobre la cual hizo 
oposición y la había venido ~~xplotando económi
camente desde hacía varios años. Con respecto a. 
la oposición de· Buenaventura González, los tes
tigos Anselmo y Arcelio Rodríguez declaran que 
el opositor tenía dentro de su parcela casa de 
habitación y cultivos, e igu~l declaración hacen 

·las nombrados declarantes con respecto a las opo
siciones de los señores Ibarra. Quiere todo esto 
decir, que tanto la inspección ocular, como el dic
tamen pericial y las declaracione;, mencionadas 
concuerdan en cuanto al hecho de que los oposi
tores ya nombrados son poseedores de los predios 
a que se ha hecho ya mención, los cuales han, 
sembrado y explotado. 

Y fue basado en el anterior y concluyente acero: 
va probatorio detenidamente analizado en la mo
tivación del fallo, como el seYlttenciador dedujo lo 
siguiente: 

"Sobre esta parte de la hacienda de "Santa 
Bárbara" no puede admitirse demostr&ción de una 

. posesión exclusiva por parte del actor en un lapso 
mayor de treinta años que dé lugar a !la decla
ratoria de prescripción". 

Si el error de hecho en la apreciación probato
ria, consiste, como reiteradamente lo ha dicho ia 
Corte, en dar por establecido o inexistente un 
hecho contra la evidencia ique aparece de mani
fiesto en los autos, es obvio, que tal error no lo 
hubo en el caso de autos; pues 1o afirmado por 
el Tribunal constituye un hecho incontrovertible, 
conforme con la realidad procesal y que quedó 
plenamente establecido con las pruebas a que ·se 
ha hecho r~ferencia, luego no procede la impllg
nación al fallo ni por la causal mencionada, n! 
por el motivo expuesto por el recurrente, quien 
dice además, que la sentencia recurrida ha debi
do declarar la pertenencia del fundo de ''Santa 
Bárbara", con exclusión de las parcelas ocupadas 
por quienes se presentaron a la litis, como opo
sitores. A este respecto no está de acuerdo la 
Corte con la tesis propugnada por el recurrente, 
porque la demanda que es la parte principal de 
todo proceso, y a cuyos términos debe. ajustarse 
el sentenCiador, no dá margen para ello. En el 
libelo se impetró la declaración integral de pero 
tenencia del lote de "Santa Bárbara", de acuerdo 
con los linderos generales alll expresados y sin 
excepción alguna. 

Y tampoco hubiera resultado procedente que el 
sentel).ciador hubiese declarado la pertenencia to
tal del globo de "Santa Bárbara", advirtiendo que 
dentro de la declaración de pertenencia no que
daban incluidos los lotes pertenecientes a los opo
sitores. De haberse hecho así, resultaría un titulo 
de propiedad confuso, deficiente y equívoco,. lo 
.cual es contrario ai espíritu de la Ley 12{) de 1928, 
uno de cuyos principales objetivos fue efae dotar 
a quien demandare una declaración de perteneno 
cía de un titulo de propiedad claro y definitivo, 
cbmo deben ser los que emanan de una declara
ción de prescripción adquisitiva ·de dominio, en 
cuyos juicios la sentencia, como lo prescribe el 
artículo 2.534 del ·Código Civil, hace las veces de 
escritura pública con relación al inmueb.le res
pectivo. 

Todo lo expuesta anteriormente, Heva a la Cor
te a concluir que las normas sustantivas citadas 
por el recurrente, no fueron infringidas en la 
sentencia acusada. Aquellas normas prescriben los 
requisitos esenciales para la declaración de una 
prescripción o de una pertenencia de dominio, y 
aquéllas exigencias legales no fueron, como se 
ha dicho1 debidamente acreditadas en su totalidad 
por el actor del juicio y de ahí el que no hubiese 



prosperado la acción incoada en lo referente .al 
globo de terreno denominado "Santa Bárbara". 

Por las razones 'expuestas, no se acepta el cargo. 

RESOLUCION: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de'Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
púb'ica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la .sentencia de fecha once (11) de, 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
pronunciada' por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto en el juicio ordinario iniciado 

por Aurelio Ordóñez E. contra el Personero Mu
nicipal de La Unión y otros. 

No hay costas. 

Publíqu~se, cópiese, notifíquese, insértese en la · 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfredo ICock Arango.-llglllacio !Escallón.-JJulfio 

. ! 

l!encia :t:ea.-Antonio lltocba, Conjuez.-.llorge Soio 

Soto, Secretario. 

1, 

., 



CUANDO A UNA ACCION Pl!UNCKPAL SE .LE ACUMUJLA COMO CONSECUENCJIAJL 
OTRA ACCJION, SI E.L 'll'RliBUNAJL E~ COMPETENTE PARA CONOCER DJE lLA PRJI
MERA Y NO DE lLA SEGUNDA, DEBE F AlLlLAR lEN ElL FONDO, Y NO AJBSTJE
NEJRSJE SO PRETJE:"XTO DE QUE NO ES OOMPETENTE PARA CONOCER DJE lLA 
CONSJECUENCJIAJL. - EXKGELO ASJI .LA ECONOMJIA PROCESAJL Y JLA NECESJIDAD 
QUE JH[AY DE EV[']['AR QUE .LOS JUZGADORES, lPARA AJH[ORRA)RSE TRABAJO, 
CON'li'liNUEN CON lLA EXTRA~ A Y EXOTJICA COSTUMBRE DE liNlFílliBJIRSIE DIE FA
lLlLAR, TODAS JLAS VJE:CES QUE ENCUENTREN JLA MAS MliNKMA DEFliCKENCliA 
lEN lLA ACUMUlLACliON IDE ACCKONES.-CONFESWN DE JLA PATERNJIDAD NA'JFU
RAJL EN lLA CON1rESTACWN DE lLA DEMANDA.- ElL ADJETIVO KNJEQUJIVOCO 

O KNIE{l!UKVOCA NO ESTA DEFKNKDO POR JLA JLJEY 

ll.-!Es v~ll'dalll 4}Ue la llamalllla doctrina lllle 
Ros pr~supu~stos pR"ocesal~s s~ llna gen~ralli
zado en su .aplicación jmrispnnd~lnlciall hasta 
eR punto de que se admite J!liOll' l!mena en de· -
li"~cho la ñnhibicicín dte Ros Jl"in~ces para oo-. 
nocer y (]!eciidlill' de unn iiitigno cuallllllllo a éstos 
Res falta comptei~ncia pal!'a decidh· i!l!e alguna 
de las accion~s i:ncoaul!as, o cuando no lllay 
capacidad el!~ una, de las pall'tes para com· 
pall'ecer en juicio o p~tra llegitimal!' el ¡poder 
colll que obll'a, o la demanda no está en 
«oi'llll!a. 

JP>ei'o en CUJianto el fa.Uadoi' se coloca en la 
«llisclfiminación de condiciones o requisitos 
internos o intrínsecos !]ara cada uno de es
tos presupuestos,'ya no llló es tan g~nerallla te
sis como para iem~rla ]lor doctrina ejemplall'. 

Aqanñ .se concll'eta Ja Corte a lo que fue 
nervio decisorio del fa:mo de instancia y que 
~s el oli'di:nal 2Q del artiícu!o 209 d~l Código 
.1/udicial, ~n cuanto pNlvé como req111isito de 
lncumul!lación de a1~Ciiones ~n una misma de
manda (acumanlaclón Oll'il{inada) ·~qune pue
dan sustanciai'Se bajo una mñsma c'illell'(]!a 
por seguir el mismo procedimiento judicial". 

A\1 fallador le bastó para el efecto de sen· 
tin-se ñnhibido para fallar, la circunstancia 
de· que al lado de um:a acción d~ filiacñólll 
natunrml se hubiese l()i'esentado el!\ ñl!lStaneia 
la solicitud de fijación de una p~nsión aU
m~ntñcia miell!trras tanto. 

lLo efectivo y sustantivo de las acciones · 
ejercitadas en la demanda es la filiación na
~ll'all. !La t!l!<e alimi!!llltos es RlM1li!Stlillllciaimcal!ll~ 
adjetiva al lado de aquéUa. Si lla de filñación 
Jllll'OSJ!li?R"are, la aUmelllltaltia fll!llñm ~ ~llla oo
mlM!l ell$'illmem!~U «l1lll®s,em¡¡~n&im. ~\!liD aan~ !l'l&> 

guiar la cuantiía "según las facllllll~alllla:\g ;¡ 'Ciili'·· 
constancias" del padll'e, como dice el a~rtiiclllliO 
62 de la !Ley ll53 de ll337, Jl)ell'o ya llll® seria 
discutible el derecho a oMellllerlos poli" Jl)arie 
del hijo. !Esto ell'a asii, aillllll 2Jll~s i!lle glllle llos 
naturales figuraran collll i!llig¡midattll ~llll la íim
milia. 

No se enti~n«lle pues cómo ~~ oll'cllinall 21' «lli!ll 
artículo 209 den Código Judicial pueita alPJU· 
carse en el sentittllo de q¡me no aQI,]efdivl!ll 'Sr 
co~secuencial, como acción mernmeD~e teolll
table y cuantitativa impida ·estUlldiiarr el <i!le· 
recho sustancial qu~ la explica y sunst~n&a 

y que poll' falta de competencia Jl)aFa no tlllllllf1l 

f!uye se descon<nca la evidente comp~t~n
cia para debatir Ua causa Jl)ll'lmariia. 

En general debe tenell'se como pll'ñl!llcñpno 
institucional de de¡¡oecho Jlllll'ocesall aqiU!Iéll d~ 
que lo útil no se vicia por lo inútil. Normas 
elementales de economía procesal le Jillli'CS~ 
sentido y fin al ~nunnciado principio. 

!La Corte no 'extiende eill ~~e faino ~ 
consideración a casos ellll ¡Q¡ue ia atecñón J!Ml!l'm 
la cual el Tribunal sií t~nga competenteia ta~ 
acumulada otiginahn~n~e ce~ acción o ac· 
ciones tramitables poli" cunerrllas dñstinbs y 
que no sean con_sectlll~ncia d~ 21Qllllllé1!nm, tq¡tllle 
si de ello se tratara, ~n sun easo s~ v~ria si 
el contenido del razonamñ~nto a:l!odli'ñllllario 
de hoy pocllría ext~n«l!ers~ o nó a esa llnfxro
tesis vecina, aunqu~ distinta. 

2.-Si en un docum~nto tan serio y gl!'ave 
como la contestación ,de la d<emand.m, JPlll'ta
guntada una pell'Sona si es padll'e <d!e o~, 

responde que no- ni~ga gue lo s~a. 0llll' li'ta2· 
lidad está admitiendo serllo. No .lnltagali' lm JPl2l· 
~&i!l! ~s llllYñmmll' a¡¡l.l!l<e l§fi w0te ~tW'nm. IDJ® 



nada vale el agl!'egar que tampooo atllmite. 
3.- !El adjetivo inequiivoco o mequiivoca 

es, según el diccionali'io de .1a Yemg¡ma, pllies 
no está definido po¡o Ua ley, Uo que mo ad
mite duda o equivocación. IP'ocas cosas y 

. nociones no admiten duda, '! cuando la ad-
miten, si se pueden cieriamenre despeju, 
l!'esultan inequívocas. lLo fumllamental ~s 
que, despejada la duda, no subsista la posi~ 
bilidad de error. · 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Civil-Bogotá, nueve de diciembre d~ mil nove
cientos cincuenta y ocho. · ') 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Valencia Zea). 

La señora ABIGAIL CEL Y R. demandó al se~ 
ñor Alfredo Cubides G. ante el Juez Quinto Civil 
del Circuito de Bogotá para que se declarase que 
es padre natural de ·la niña Nelly Cely, la cual 
fue procreada por la demandante; y para que fue~ 
ra condenado a suministrarle alimentos. 

Alegó los siguientes hechos: 
Que la demandante en abril de 1951 le pidió 

al Juez de Menores dé Bogotá que hiciera com
parecer al demandado para que manifestase si 
se hacía cargo de la niña 1Nelly Cely; pro::reada 
por demandante y demandado sin ser casado; que 
en mayo del mismo año el Juez de Menores ·de
cretó en conformidacr con lo pedido; pero al . no 
encontrarse el demandado en Bogotá sino en el
Municipio de Nobsa (Depy.rtamento de Boyacá) 
el Juez de Menores comisionó al Juez Municipal 
de aquel Municipio para la práctica de la diligen
cia, la que se .realizó el 13 de octubre de 1952. 

Las anteriores súplicas· fueron negadas por el 
·Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá con fun
damento en que el actor no. invocó ninguna de 
las causales del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936, 
sino que en abstracto se pidió que se declarase que 
el demandado era padre natural de la menor Ne
Ey Celi. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia fechada el 6 de agosto dt; 
1956, revocó la 'sentencia del Juzgado · Quinto 
Civil del. Circuito del mismo lugar, y en su lugar 
''se frihibió de fallar el negocio en el fondo". 

Advierte· la sentencia del Tribunal que la· acu
mu' ación de acciones en una misma ' demandt' 
exige, según el artículo 209 del Cócli.go Judicial, 
entre otros requisitos, que puede;n . sustanciarse 
bajo una misma cuerda, por seguir !,'l .mis.xno pro· 
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cedimiento judicial. Por tanto, falta el presupues.., 
to de la demanda en forma y no es posible entrar 
,a considerar la relación jurídica· sustancial. 

La demandante interpu¡;o recurso de casación 
contra la sentencia,. de segundo grado del Tribu~al 
de Bogotá y le formula dos cargos: 

El primero, por la causal 11!-, se hace consistir 
en que 'la sentencia recurrida interpretó errónea
mente el artículo 209, ordinales }Q y 2Q del Códlgo 
Judicial, y 736 de la misma obra. 

Dice el recurrente que la acción de condena de 
alimentos por la cuantía. de $ 35.00 mensuales, es 
acción de ínfima cuantía, y que se encuentra en
tre las acciones de menor cuantía, del ordinal lQ 
del artículo 209 del Código Judicial, acción que 
según aquella disposición se puede. juntar a la 
otra y seguir 'la tramitación de la de mayor cuan
tía. Que las dos acciones no son contrarias e in
compatibles, sino que por el contrario, se com
plementan, ya que quien tiene derecho a que se 

' le reconozca como a hijo lo tiene a que se le 
reconozcan alimentoS: 

III-CONSID!Ellt.A\C][I()NJES IDIE IL.A\ COllt'Jl'JE 

.Se observa que el Tribunal se inhibió de fallar 
la cuestión ·de fondo fundado en que la demanda 
contiene dos acciones, la · declarativa de fili¡J.Ción 
natural y la condenatoria de suministro de ali
mentos, siendo aquel~a propia de la vía ordinaria 
(artículo 736 del Código Judicial), y de procedí~ 
miento especial la de alimentos (831 y siguientes, 
ibídem); pero como el artículo 209 exige en el 
numeral 2Q el requisito de que las dos acciones 
pueden sustanciarse bajo una misma cuerda por 
seguir el mismo procedimiento judicial, y no sien
do éste el caso de autos, faltó el presupuesto 
procesal de la demanda en forma; de donde se 
deriva su decisión de inhibirse de fallar el fondo 
del negocio. 

Para resolver se considera: 

Es verdad que, y en esto tiene razón el Tribu
nal, la llamada doctrina de los presupuestos pr~ 
c_esales se ha generalizado en su aplicación juris
prudencial hasta· el ·punto· de que se admite por 
buena en derecho la inhibición de·los Jueces para 
conocer y decidir de un litigio cuandg a éstos les 

·falta compet~ncia para decidir ·de alguna de las 
acciones incoadas, o' cuando no hay cap¡¡cidad:de 
una de las partes para comparecer en juicio o 



para legitimar el poder con que obra, o la deman
da no está en forma. 

PeTo en cuanto el fallador se coloca en la dis
criminación de condiciones o requisitos internos 
o intrínsecos para cada uno de estos presupuestos, 
ya no es tan general la tesis como para tenerla 
por doctrina ejemplar·. e 

Aquí se concreta la Corte a. lo que fue nervio 
decisorio del fallo de ::nstancia y que es el ordinal 
2? del artículo 209 del Código Judicial, en cuanto 
prevé como requisito de acumulación de acciones 
en una misma demanda .(a·,cumulación originaria) 
"que pue-dan sustanciarse bajo una misma cuerda 
por seguir el mismo procE~dimiento judicial". 

Al fallador' le bastó para el efecto de sentirse 
inhibido para fallar, la circunstancia de que al 
lado de una acción dE! filiación natural se hubie
se presentado en instancia la solicitud de fijación 
de una pensión alimenticia mientras tanto. 

'!Lo eil'ectñvo y §1111s~;mtñvo itlle Ims acciíOilllii:)S ejell'ci: 
ia«'las <lill Jm demaJllliil]a ~S Ra ft'ñliiaciÓilll xnatuli'ai. !La «l!a 
aiñmen~os es imsuxsbndalranexn~ a~~iva , al lado 
II'te ~.<1Jlil!élla. m la <illra ntñaciióllll, JPil!'®Speil'llure, Ja aii
mellll~al!'ila lYhnñrria 4110 éR oom«, elemellll~al co!lllsoooen
cla. Sólo Jialtaria replal!' hn. c\llantia ''según las fm
cul~ades y circunnstan4:ñas" <illell ,pairllre, oomc dli·~ 
el al!'tíiclllJRI!P 82 de ]a ILey l!í3 de ].3~. JI»el?O ya no 
r.eR"ia discutible en deR'q~cl!J.o a ob~eilll~!l'BOS poli' pa.rtl!i 
alleR !llñjc. lEs~o en.-a asii, aun an\tes de ~1llle nos ruttlln
nl~e:!! figMrml!'oo oom <lllilgniídl:ull an la famma. 

No se elll~ñ~eRulle plll!es cólllll.o el ominan 2o del ar
túclllJRo 2®9 <illell !Código ,JJ'IllJdiidaR p1111eda aplñcall'Se en 
can semUi!llo de que lo adj·e¡¡ivo y- co~UllelOlciiall, 

como incción meramente e<~ntable y cuanttitativa 
impil!lla eshullfiali' el derecho slllJSbneial q1!lle la ex
piRca y sUBstenta y qute por fallÜll die oompetencim 
rara lo que fluye se deseorraoz:~ lla evñde!lllt® com
petencia :pal!'a debatir la ca1msa ¡¡ll!i'Bmairña. 

En general debe ten'"rse como principio insti
tucional de derecho proces~1l aquel de que lo útil 
110 se vicña por lo inútñl. Normas elementales de 
economía procesal le prestan sentido y fin al enun
ciado principio. 

La Corte no extiende en este fallo esa· consi
deración a casos en que la acción para la cual 
el Tribunal sí tenga competencia esté acumulada 
origirialmcnte con acción o acciones tramitables 
por cuerdas distintas y que no sean consecuencia 
de aquélla, que si de ello se tratara, en su caso 
se vería si el contenido del razonamiento doctri
nario de hoy podría extenderse o no a esa hipó
tesis vecina, aunque di1;tint~1. 

Las consideraciones hechas impon~n. pues, la , 
c~ssci:ó!l del fallo reCW"l~do. 

IV- §IEN'Jl'lENICllli liJ>IE í!N§'li'J\I.NIC!Ui\ 
' . 

'La demanda de instancia, con todo y su eviden
te falta de tecnicismo .procesal sí. contiene un he-· 
cho fundamental en relación con la acción de fi
liación, que es la invocación de una manifesta
ción escrita y judicial que el actor estima como 
confesión suficiente de paternidad. Con esa in
tención se aduce un hecho y se solicita la decla
ración judicial de paternidad natural. 

Sucedió que en abril de 1951 pidió Abigaíl Cely, 
con tarjeta de identidad postal número 32538 de 
Bogotá, por escrito presentado personalmente 
por ella al Juez de Menores de Bogotá que "se 
sirva señalar día y hora para que presentándose 
en su Despacho el señor Alfredo Cubides, mayo¡
Y vecino, .y previa la notificación personal de la 
providencia se ponga por escrito una acta en la 
que se haga constar que como yo no tengo medios 
suficientes para atender a ·la. manutención y crian
za de la niña Nelly Cely de dos años y medio 

, de edad, hija mía y del compareciente señor Al
fredo Cubides, procreada en estado de ·Soltería, 
bautizada y registrada en el libro notarial de 
nacimientos con el nombre de Nelly Cubides., diga 
él, Alfredo Cubides, si querría hacerse cargo de 
la expresada niña con la condición de que me la 
deje ver siquiera dos veces al mes, y devolvér~ 
mela en caso de que yo mejore de fortuna". 

El Juez Municipal de Nobsa, comisionado ai 
efecto por el de Menores de Bogotá, hizo compa
recer personalmente a Alfredo Cubides G. y sentó 
la siguiente acta: ' 

"En Nobsa, a trece de octubre de 1952, presenta 
en el despacho del Juzgado _Promiscuo Municipal 
el señor Alfredo Cubides, el ·señor Juez le no
tificó los autos a que se refiere el Despacho. nú
mero 91, procedente del Juzgado de Menores del 
Distrito Judicial de Bogotá, autos de fechas agos
to veinticinco de .mil novecientos cincuenta y dos, 
y mayo veintidós de mil novecientos cincuenta 
y uno, respectivamente, y se impuso de. la de
manda presentada ante dicho Juzgado, por la se
ñora Abigaíl Cely. Impuesto Cubides del conte
nido de la demanda expuso: Que está en todo 
conf.orme con ésta, es decir, que recibe la n)ña 
menor llamada María Nely, y que permite que 
la madre la visite cuan9o tenga a bien, pero que 
entregársela posteriormente sí no convengo poi"
que natura,'mente yo tengo que someterla a una 1 

educación cristiana y moral de acuerdo con ~ 
capacidades, y que' ya sería imposible para mi 
desprenderme de ella. Solicito del señor Juez cle 
,Menores de 13()got~. que si S!!a m.e ~~.~ le eliil· 
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trega de la niña en las condiciones anteriormente 
dichas, ·se sirva comunicarme por medio del Juz
gado de este Municipio, si debo ir a recibirla a 
Bogotá, en qué. fecha precisa . debo hacerlo y 
siempre que haya seguridad de la entrega de la 
niña, pues no estoy .en condiciones de hacer gas
tos sin resultado ninguno. Para copstancia se fir
ma la presente diligencia como aparece.-El Juez, 
(Fdo.) Gonzalo Escobar. - El exponente (Fdo . .) 
Afredo Cubides.-El Secretario, (firma ilegible)". 

Bien se ve que lo fundamental de la petición 
de la Cely fue que Cubides se hiciera cargo de la 
niña con ciertas condiciones, pero también. que 
la razón de la guarda, fue el ser hija de Cubides 
Y de la Cely, procreada por ambos. Esta aseve
ración de la madre, razonada además en cortos 
renglones de la demanda leída a Cubides; no po
día pasarle inadvertida a Cubides, y es -indudable 
que con esta conciencia de imputársele la pater
nidad ~ceptó recibir a la niña y ayudarle así a ·la 
madre; agregando al mismo tiempo que se en-· 
cargaría de ella definitiva y no temporalmente, · 
sin restricciones de tiempo y número de visitas 
para la madre. En otras palabras, el motivo de.-· 
terminante, el que lo indujo a aceptar .Ja mal 
llamada "guarda", fue· la palabra invocada tan 
real y sencillamente por la madre. 

Posteriormente a esta manifestación del de· 
mandado vino la que hizo al co,ntestar la demanda 
ordinaria de filiación, a saber: 

"Paso pues a contestar la demanda en la for~a 
siguiente: 

"a) Ni afirmo ni niego que yo sea el padre na
tural de la niña Nelly Cely, hija de Abigaíl Cely; 
la parte demandante debe suministrar la prueba 
legal en oportunidad para sostener su afirmación". 

Se echa de ver a primera vista que ya aquí 
Cubidcs no usa el lenguaje sencillo y campesino 
que caracteriza a su anterior manifestación ante 
el Juez Municipal de. Nobsa, por comisión del 
de Menores de Bogotá. Ya aquí en esta nueva 
oportunidad, aünque protestando de carecer de 
fondos para pagar abogado, es sin duda éste quien 
redacta 1 a' respuesta, con la maña característica 
de quien mide el alcance de sus respuestas al 
trabarse un litigio en juicio ordinario. Con este 
criterio debe analizarse la transcripción hecha, 
en donde nbi.tndan nociones de derecho, bien o 
mal traídas a cuenta, como los referentes a la 
carga de la prueba, a la obligación consecuenCia! 
de suministrar alimentos sólo a los hijos cuya 
paternidad se declare, y a la ' siguiente frase 
textual: 

"Ni afirmo ni niego que yo sea el padre natural 

de la mna Nelly Cely, hija de Abigaíl Cely". 
Contando con la malicia de la respuesta, es 

cierto que si en un documento tan serio y grave 
como 'la contestación de la demanda, preguntada 
una persona· si es padre· de otra, responde que no 
niega que lo sea, en realidad está admitiendo 
serlo. No negar la paternidad es afirmar que $Í 
cree tEmerla. De nada vale el· agregar que tam-
poco admite. · 

En este caso concreto se disipa toda duda si se 
anota qu~ Íuégo, abogadilmente, trata Gubides de 
desvirtuar, no en los hechos sino dialécticamente, 
la confesión o manifestación que había hecho 
ante el Juez de Menores, o su comisionado de 
Nobsa, acerca de la paternidad: "Ello no implica, 
razona, un reconocimiento expref:o de paterni
dad". La· pater-nidad que antes había confesado 
no 'J.o preocupa ·ahora hasta el punto de ''no ne
garla", sino de las consecuencias económicas que 
ello le traería, como la 'alimentación y educación, 
siendo él, como se pinta, Un campesino de jornal 
y que atiende a otros hijos que afirma ser legí
timos, con todo lo éual está dispuesto a compar
tir la comida y· a que su esposa sea, como lo ase
gura, "para la pequeña Nelly una segunda madre 
cariñosa y solicita". En todo esto hay un razona
miento de sinceridad campesina, mezclado con 

· reticencias no suyas sino del abogado consultor, 
pero que, en vez de desvirtuar o desfigurar su 
confesión, la hace indudable. 

Como la Sala ve como causal invocada en la 
demanda, más que la parte final del primer cólon 
del artículo 2Q de l~ Ley 45 de 1936, un hecho 
fundamental que encuadra justamente en el ordi
nal 3Q del artículo 4º ibíde·m, cree del caso exa
minar si la confesión que ha dicho ver en la con
formidad de Cubides a las aseveraciones de la Cely, 
según el acta de Nobsa, reúne la calidad de "in
equívoca" exigida por la ley. 

El adfetivo inequívoco o inequívoca es, según 
el diccionario de la lengua, pues no está definido 
por la ley, lo que no admite· duda o equivocación. 
Pocas cosas y nociones no admiten duda, y cuando 
la admiten, si se pueden ciertamente despejar, 
resultan inequívocas. Lo fundamental es ~ue, des
pejada la duda, no subsista la posibilidad de error. 

Las dudas que pudiera· suscitar la manifestación 
de Cubides ante las afirmaciones y peticiones de 
la Cely, serían las' siguientes: 

Que las razones que ella da, en ocho escasos ren,. 
glones, tienden a conseguir que Cubides se haga 
cargo de la "guarda" de la niña, adjetivo al cual 
a su vez se concretó la atención de la respuesta 
de Cubides al empezar diciendo ''que eatá en un 



todo conforme con tísta". Mas esta duda se des
carta al observar que el motivo de su conformidad, 
sin salvedades a lo aseverado en tan pocos renglo
nes, tenía que ser la paternidad y procreación tan 
enfáticamente invocadas; no habiendo dado Cubi
des, para mayor abundamiento, otra razón ni tam
poco protestas de no ser derto la causa o motivo; 
Que posteriormente Cubides, al contestar la de, 
manda formal de filiación no ratifica expresa
mente la confésión de paLternidad al contestar el 
hecho asf: "a) Ni afirmo ni niego que sea yo el 
padre natural de la niña Nely Cely, hija de Abi
gaíl Cely", sino que parece rehuir la afirmación. 
Pero corno ya se observó, el no atreverse a negar 
que sea el padre más equivale a aceptar y por 
tanto a ratificar lo ~mtes afirmado tan de buena 
voluntad y· concienternente razonado, siendo ade
más, corno también se• observó, esta redacción muy 
propia del consejero legal, dada la personalidad 
tan campesina corno :resulta del resto de sus afir
maciones, y la manera, esa sí decidida y franca, 
corno acepta recibir la niña para siempre y. no por 
temporadas, admitiendo las visitas sin limitación 
que quisiera hacerle la madre y en la seguridad 
de que la esposa que> die•~ ahora tener será para 
la niña una segunda madre. 

No hay para qué entrar en las razones corrobo
rantes, que se resumen en dos: en ninguna de las 
oportunidades judiciales Ell demandado Cubides 
niega ser el padre de la niiia Nelly; y, al contrario, 
manifiesta a la madre peticionaria su deseo de te
nerla consigo y darle hogar; la única Salvedad que 
hace se refiere a su pobre•:a, lo cual no le impide, 
dice, con la redacción del consejero, "darle una 

1 

formación moral estructurada en la prác.tica dl9 
creencias religiosas que han sido ;¡ son norte de 
mi vida". 

. 1 

FALLO 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, I[)A.SA. la sentencia del seis de 
agosto· de mil novecientos cincuenta y seis, pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, revo
ca la del Juez de primera instancia, y 

RESUEL~: 

El señor Alfredo Cubides es padre natural de 
la menor Nely Celi, nacida en Bogotá el día 10 
de noviembre de 1951, cuyo nacimiento fue regis
trado al folio 148 del libro del estado civil de na
cimientos del año de 1951 de la Notaría 1~¡~ de 
Bogoiá. 

Inscríbase esta sentencia en los libros d~ r~· 
gistro del estado civil del las personas. 

Noti'fíquese, publiquese y cópiese. 

ro Valencia Z~a.-A.ntolllio JR.ocllla, Conjuez.-JJolr'gl!l 

Soto Soto, Secretario. 
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EL MANlll.fli.'K'ARliO JUDliCliAL ACREDli'K'ADO PARA ACTUAR EN .REPRESENTA
CKON DE UNA DE LÁS PARTES DURANTE EL JUKCW, NO NECESliTA FACULTAD 
EXPRESA PARA liNTERPONER, SUSTENTAR U OPONERSE 'AL,RlECURSO DlE CA· 
SACWN. - LA liLlEGKTKMKDAD DlE LA PlERSONERKA ADJJETKV A, COMO CAUSAL 
DE NUUDAD PROCESAL Y MOTKVO DE CASACWN. - LA NUUDAD POR F AL
TA DE CKTACWN Y EMPLAZAMliENTO, COMO CAUSAL DE CASACKON, NO PUE
DE SER liNVOCADA SKNO POR LA PARTE NO CITADA Y EMPLAZADA. - SON TO
TALMENTE DKSTliNTAS Y CONTlR.ADliCTORKAS O EXCLUYENTES, LAS ACCWNJES . 
DE FALSEDAD DE UNA JESCRKTU:RA Y LA DE SllMULACliON DEL CONTRATO DE 
VENTA CONTENliDO EN ELLA, CUANDO BAJO EL NOMBRE'DE NUUDAD SJE liN][
CliAN EN UN MISMO PROCESO.- FACÜLTADES DEL FALLADOR PARA liNTER
IP'RlE'li'AR LA DEMANDA CUANDO NO ES SUFliCliJENTlEMENTE CLARA EN SUS PlE-

'li'ITCITONJES 

!.-Si bien <en todo junicio, poi!" ¡regla ge
neral, hay dos :!instancias, y la segunda se 
surte hasta qué "se l!'esuelve el ll'Ceullli'SO o 
la consulta", es lo cleli'to que el litigante 
que confiere una l!"epl!'esentaclón, si no la 
limita expli."esamente, se entieJmi!lle que élla 
va hasta la terminación ldleY negocio. !La vo
luntad de las parles en todo junicio es ]a de 
que su apodel!'ado agote en él todos los me
dios que la i.eY. procesal les confiere en 
guarda de suns derecllnos. 

De ahí poli" qué el articulo 263 dell Código 
Judicial dispone que "JIU podell." otorgado 
para un juicio (subl!'aya la Sala) se entñende 
conferido pa!i'a el de la ejecución de la sen
tencia que p_uede su~segu¡tñii"'. 

De suerte que si en los negocios ampa:ra
dos con el recul!'so de casación, el apode:ra
do para el juicio tiene. repl!'esentación pa:ra 
pedir la ejecución de la sentencia, qune es 
posterior al fallo de casación, con mayol!' 
ll"azón la tiene para intelr]lloner, sustenta.l!' u! 
oponerse a este recurso de caricte¡r extli'a
Ol!"dinal!"io. 

!Esta poli." lo demás ha sido na noctli."ina d_e "'. 
la Corte, que en auto de ll4 de diciembre de 
1955, dijo: " ..... la ley no l!"equiere qune se 
faculte expl'esamente al mandatario judicial 
¡lara recurril!" en casación, lo que si se exigía 
en la ley elle casacñóll! anterioR' mJ Código 
Judicial vigente''. 

Y !?epiltió doetl?iiilm eitpuesb. en providen· 
cia antedor, que reza: "!La ley no l!lxige ell! 
parie alg'ijna qune pal!'a ejel<'citlR' el li'ec1!1no 
de casiclw ei l!llJBOi!lli!Ml!illo l!lecesnu fr.l!l'\llllt!Mll 

expresa. lP'ór el contrario, la manen como 
está redactado el artículo · 522 del Código 
Judicial antes citado confirma el concepto 
ele que el apoderado judicial goza de las fm· 
cultades necesarias para interponerlo y l!'e· 
presentar a su poderdante ante la Corte en 
etapa subsiguiente. ' 

2.-Como lo dice el articulo 520 del Có
digo Judicial en su ordinal 6o, las nulidades 
que pueden invocarse como causal de casm
ción son aoué1las de que nata el ariicunlo 
448 del mi;mo estátuto. Y de éstas, la de 
ilegitimidad de la personería de cualquieli."m 
de las partes o en quien figure como su apo
derado, mira solamente a la personería ad
jetiva o a la facultad de represen tal' en· en 
juicio a las partes y no a la mal · llamada 
personería sustantiva, que toca con el fondo 
mismo de la cuestión soiJletida al juzgadol!', 
como que. constituye el presupuesto de lla 
acción, conocido con la denominación de na 
legitimación para obrar. 

3 . ..:....lH!abiendo sido notificado debidamente 
el rlemandado del auto que ordena ldlall'le 
traslado de la demanda y de la denuncia llllell 
pleito, no se puede hablar de falta de cita
ción o emplazamiento, que propiamente ~cm 
con aquellos demandados a quienes no se m 
podido notificar del auto admisorio i!lle lla 

· demanda pOli." ser desconocida Sllll Jresii!lencim, 
por ser pel!"sonas inciertas o por ocunltali'll4l 
(artículo 317 del Código Judicial). IEn utficllll
Io 199 ibídem dice que tmslado es· el co
nocimiento que se da a las partes i!llemrum
dadms. . . . pan c¡¡uG.! a.~ llo IQ!h tsw-



gan a ll»ien lEll ~.li'asia.~c ·se sunli'te ll!lilll~ificann~o 
el al!lltl!ll en IQ!ine -!10 m:Anu:l!m daur y ¡pollllile!llliillo eU 
]pli'l!liC<llSO a i!llisposiciÓim 00 Jlas ~Ji1es. lellll m 
Secretall'iím, pali'a sacmli'Yin l!ll :parn estuni!llñarlll!ll, 

• según ei caso. lE:! aum.cunlll!ll 3ll2 illbliiól~em mann«l!m 
hace~r pe~rsol!laimel!lte a! demamdMlo llm llll!ll· 
tificación deR auntl!ll «¡¡une lle Cilllll!lfieli'e el tlms· 
lado ~e la dem:~n«lla. lEI '13S iibiii!l!em, en li"e· 
lla<Ciión · con ell jnnicño ®R'illlllali'io ~~e mayo!i' 
tt:nnmntiia, l!llitt:e IQ!lll!le,. a.Gfimiti~a ·b. ~lelllllllllll!li!lla, se 
l!liR'dena dar mslaólo ~e ella a la Jlllei."SOJ!12 .@ 

pell'sonas tt:Olll~R'Ill I!JlWI~!Iles se md~re. Jlllllll' ·e] 
téli'mino lllle diez i!l!ñas m cmda unllla y en Xa lÍO!i'· 
nna ñndicallb. ell!l nos 2Lmcnnllos 3ll2 a 3llG, parm 
IQ!Ue dentll'o itlle ,éJ, llá con~es~llll. lEllll caso itlla 
denuncia itllell plleioo, sil el .lJnnez lm llllalila fl'um
i!l!ada "la mandm ll!lotñl!ñtt:ali' al demall!litlla«l!o, se
iaULllliil!ole llllllll téD~illllo <dle tt:ñnoo dias, sil li'esiiclle 
ellll en mismo 11lllglllli', Jlllara qune se presexnte a 
esta!i' a de!i'ecRno ~exn ~!l jjudcil!ll". 

!La ll!l1II)f«l[a¡tl\ JPIOli' lfaJlq itll!S cl~i!Óll!l '§ l!lllllllo 

]lb1azamil~en~l!ll, como ~~mall <dle casac!óll!l, ll!lO 
Jlllll!ede Se!i' il.nvo~~ SRlllllll> JlDO!i' lla Jllarie llll!ll 
tt:itaclla y emplru:ada, IQ!une llo serim llm <dlelliill3lllllo 
lillaóla, seg11Í!Jm lo llun ~<Ole ll& <Ce~ rellll 

oonstante «l!oc~ll'iima. 
liDaillla ia fuatill!o]e de esie !i'OOU!lli'SI!ll, sil la ll!l\ll!Rft· 

ólad pR'ocesai M linu! a!egm«h en iillls~eüis, 
·lllo cabe en casacióllll, poli' se~ me<dlño lllUillllWI!II, 

y m sUll vez rmc serr b. l!laS21!li!Ól!ll Ulllllllll ~e:i.'cell'm 
nJmStancia. 

4!.-lEs dodR'ñ!ll.m ooJms~an~e <dle la Corte q¡¡nne, 
ennmnallo Im <dlellllll2Urullá el!ll suns pe~iciones llllll> es 
sun~icientennente l!liiR·m, el ffallladoli'. i!llebe im
te!i'pretai?la l!lOllll ]l)ru;:l!l el!ll nos lllle<:llllos i!lle la 
nniisma de los Cll!alies se' «l!eli'iivmn aqil!élllas, 
ell!l ias normas Ole ~~ereclno mvoca<dlas y em· 
llos i!llemms elell!l~ellll~os deli JlDll'l!liCI!lSIIJ> <Qlune oollll
iR'ib1ll!yan m llijaJr COill ciali'ilillalll qunlé es Uo ~ 
d!allo JPIOR' el actoll'. 

5.-Cilllamllo ]l)mjo ~lll Jmomlbll:'e de nunUiliYad se 
ñnñcien en mi J!llismo Jlllli'Oceso las accñones da 
falsedad de ll!na. escrUuali'a :v lla de simulal!lión 
den l!lontratlll> óle vellllb conaellllidl!ll illllll eJllla, 
a1l!llll!lluae eli «l!emanill!all!l~e llas nsJl)lllli!lle ell!l ell 
al!'ttiícuaio 11.'14!® y 'c«lllllCI!ll!i'ólan~es ~ei Cóalligo 
Ciwnl, SOllll wtalmente msUntms V Clll>lllltll'adic
ltolt'lms l!ll exeH1lll:¡'ell!ll1;e:s, Jll01i'IQ!1l!e la «l!e simula
«lñóll!l i!ll0sca!i'b Ha íiallseallaól ólell illllSWunmillll!lro, 
y !ésta excluniirit~ a a.<Qlllllé!b.. 

Corte StWrema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá diciemb:re quince clfe mil nove
cientos cincuena y. och«). 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

Ante el Juzgado Quinto Civil. del Circuito de 
Medellin, en libelo de 14 de agosto de 1S53, Fran.! · 
cisco Vásquez inició acción contra Isabel Castrio 
llón de Vásquez y Antonio Velásquez Rico, para 
que se decretara la nulid~d de la escritura pú
blica núm~To 3.353 de 6 de septiembre de 1S43, 
Notaría Primera de Medellín, en la cual Fran
cisco María Vásquez Calle aparece vendiendo los 
predios determinados en el hecho primero de la 
dedtanda ·a la señora Isabel Castrillón de Vás
quez; y para que se haga la misma declaración 
con relación al instrumento público número· 8!13 
de 6 de marzo de 1944, corrido en la misma No¡
taría, por medio del cual doña Isabel Castrill6n 
de Vásquez transfirió los mismos bienes a Anto
nio VelásquE.>Z Rico, a fin de que entren a "for
mar la masa perencial", y se obtenga además ~m 
condena al pago de los frutos civiles, debiendo 
volver las cosas al estado que tenían antes de ia 
celebración del contrato de que dá cuen~ la es
critura 3.353, ''por no haberse llenado los requi
sitos exigidos por el articulo 1.'740 del Código 
Civil". 

Los hechos expuestos en el libelo se :resumen . ' ast: 
lQ. Por escritura 3.353 de 6 de septiembre de 

1943, autorizada por el Notario Primero de M<1!
dellín, Francisco María Vásquez Calle, padre del 
demandante, vendió a la señora Isabel Castrillón 
de Vásquez tr~~ inmuebles, situados en el Muni
cipio de Titiribí, paraje de La Peña, alindado3 
com'o rezan la demanda y la e·scritura. . 
' 2Q El precio de la venta fue la cantidad de 

veinte mil pesos ($ 20.000.00), pagaderos así: 
$ 14.000.00. d~· contado, y $ 6.000.00, el resto, para 
cancelar un crédito hipotecario' que gravaba los 
inmuebles. · 

3Q, El precio estipulado daba lugar a pedir la 
rescisión por lesión enorme. pero el término ven
ció con ·mucho "quedando sólo otras vías que 

. también son legales para acreditar la simulación 
del contrato celebrado entre el vendedor y la 
compradora". 

· 49 El precio fijado a los predios no fue cubierto 
al señor Francisco María Vásquez, y además la 
firma estampada por el vendedor en la escritura 
de venta ''no es de su puño y letra, pue~ existe 
suplantación". Estos hechos constituyen "falta de~ · 
leno (sic) de los requisitos indispensables para la 
legalidad· del acto llevado a cabo po:r medio ds 
la escritura" lllE'Ilcionads, ··~ por co~tent&, 
para C:tu.e tenga va10l!' iegál''. ·. · · 



5Q La señora Isapel Castrillón de Vásquez, por 
medio de la escritura 883 de 6 de marzo d~ 1944, 
de la misma Notaría, vendió los mismos inmue
bles a Antonio Velásquez Rico en la 'cantidad de 
diez y séis mil pesos ($ 16.000.00). 

69 El actor es hijo legítimo de Francisco Maria 
Vás'quez Cálle y en esa calidad tiene derecho de 
pedir la nulidad de las citadl:\s escrituras. . 

79. "En la primera de las operaciones efectua
das con los inmuebles delimitados, hubo simu
lación y si ello es así, es lógico concluir que soh 
absolutamente nulas las escrituras mencionadas 
y nulas las operaciones de que ellas dan cuenta". 
· .8Q Si es nula la e~critura otorgada por mí padre 
a la señora Castrillón 'de Vásquez es igualmente 
nula la que ella otorgó al señor Velásquez Rico. 

Concluyó el litigio en primera inptancia con 
fallo del 29 de marzo de 1955 que "no accede a 
lfs solicitudes contenidas en la demanda inicial 
de este juicio". . . . 

Se alzó el actor, y terminó la segunda instan
cia en 17 de octubre de 1955, mediante sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
de Medellín, que confirmó la de primer grado. 

El apod·erado del demandante interpuso contra 
el fallo del Tribunal el recurso extraordinario 
de casación, que, habiendo sido concedidp, fun
dado y tramitado debidamente, entra a resolver 
la Corte, previa consideración de la cuestión 
planteada por el procurador! de la parte opositora 
en su alegato, referente a si el representante ju
dicial del actor en las instancias tiene o no facul
tad para interponer el recurso de casación. 

Dice el opositor en síntesis: · 
El actor al final de su demanda dio poder al 

doctor Teódulo Duq4e Ramírez para que lo re
presentara en el juicio . 
. Luego en el memorial en que solicita la prácti

ca de pruebas, también en su parte final, dijo: 
"Como en la actualidad ·mi apoderado se encuen
tra ausente de la ciudad, revoco el poder que 1e 
había conferido, y en su lugar confiero poder al 
doctor Luis E. Hoyos G. mayor de edad y vecir..o, 
abogado titulado e inscrito en ·este Juzgadp, el 
que en prueba de aceptación, firma también el 
presente memorial". 

El doctor Hoyos con la representación conce
dida en este memorial de pruebas, actuó en las 
dos instancias, e interpuso ante el Tribunal el 
recurso de casación que le fue concedido. 

Asimismo sustituyó en el abogado que sustenta 
el recurso el poqer que se le tenia conferido "Pn 
el juicio ordinario", advirtiéndo que el sustituto 
''queda investido de todas las facultades cante· 

nidas en el poder que sustituyo".· ¿Cuáles facul
tades?, pregunta el opositor. Y contesta ''ya se 
vio: ninguna especial". 

Acepta que haya tenido facultades para repre
sentar al actor ·en el juicio, pero como en éste, 
de acuerdo con el artículo 198 del Código Judi
cial no hay sino dos instancias, y la segunda ter· 
mina. con la resolución d~ la apelación o de la 
consulta,, el poder no se extiende a la casación, 
para la cual se requiere una autorización especial, 
que no tema errepresentante en las instancias, ni 
su sustituto en el recurso de casación. 

Se considera: 
Es verdad que el actor en el mismo libelo de 

demanda le dio poder al abogado Te'ódulo Duque 
Ramírez, quien lo suscribió. con aquél, para que 
lo representara en el ]uicio. 

La ausencia de este apoderado, obligó al de
mandante· en el memorial de pruebas a revocar 
este poder y conferírselo al que desde ese estado 
hasta la interposición del recurso de casación tuvo 
el 'juicio a su cargo. Para aceptar. qué esta repre· 
séntación la confirió para el juicio, es necesario 
tener en cuenta no solamente la parte transcrita 
por el procurador de la parte opositora, sino el 
encabezamiento del .escrito de que hace parte, y 
que dice: "Me refiero con todo respeto y acata
miento al juicio ordinario que· en su Juzgado 
vengo agitando con la señora doña Isabel Castri
llón de V. y otro". 

Si el segundo poder lo hubiera conferido sola
mente para la presentación del memorial de prue
bas, lo habría dicho expresamente, . pero, dados. 
los términos ,generales en que está concebido, y 
por haberse otorg~do como consecuencia de la re
vocatoria impuesta por la ausencia del primer apo
derado, es natural entendeir que la segunda pro
curación se dio para representar al demandado 
en todo el juicio. ., 

Concedida en estos términos la representación 
objetada, el abogado inve·stida de ella tenía fa
cultad para interponer el recurso de casación y 
para representar al demandante en éste, ya di
rectamente, ya por medio de sustituto: Lo se
gundo, por la facultad que al mandatario le con
fiere el artículo 2.161 del Código Civil, y lo pri
mero, por cuanto si bien en todo juicio, por re
gla general, hay dos instancias, y la segunda se 
surte hasta que ''se resuelve el recurso o la con
sulta", es lo cierto que el litigante que confiere 
una representación, si no la limita expresamente, 
se entiEnde que ella va hasta la terminación de1 
negocio. La voluntad de las partes en todo juicio 
es la de que su apoderado agote en él todos los 



medios que la ley procesal le's confiere en guarda 
de sus derechos. 

De ahí por qué el artículo 263 del Código Ju
dicial dispone que "El poder otorgado ]P.ara um 
junicño (subraya la Sala) se entiende conferido para 
el de la ejecución de la sentencia que puede sub
seguir". 

De suerte que si en los :negocios amparados oon 
el recurso de casación, el apoderado para el juicio 
tiene representación para pedir la ejecución de 
la sentencia, que es posterior al fallo de casación, 
con mayor razón la tiene~ para interponer, sus
tentar u oponerse a este recurso de carácter ex-:: 
traordinario. 

Esta, por lo demás,. ha sido la doctrina de la 
Corte, que en auto de catorce de dicembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dijo: ". :, . .. la 
ley no requiere que se faculte expresamente al 
mandatario judicial para recurrir en casación, lo 
que sí, se exigía en la ley de casación anterior al 
Código Judicial vig~nte". 

Y repitió la doctrina expuesta en providencia 
anterior, que rez"a: "La ley no exige en parte al
guna que para ejercitar d recurso de casación 
el apoderado necesita -facultad expresa. Por el 
contrario, la manera eomo está redactado el ar
tículo 522 del Código Judicial antes citado, con
firma el concepto de gue el, apoderado judicial 
goza de las facultade8 necesarias para interpo
nerlo y representar a su poderdante ante la Corte 
~n etapa subsiguíente. 

DEMANDA DE CASACION 

El primer cargo lo hace por la causal 6~ del 
artículo 520 del Código Judicial por "falta de 
citación y emplazamientq en la forma legal de las 
personas que han debido ser llamadas al juicio", 
definida como causal tercera de nulidad en ·el 
artículo 448 del mismo cue:rpo legal. ' 

La falta de ~itación y emplazamiento de la 
demandada Isabel Castrillón de Vásquez la hace 
consistir en que la contestación de la demanda, en 
que confiere poder al abogado Diofanor Sánchez 
V. la presentó ante un Inspector de Policia con 
violación de los artículos 256 y 223 del Código Ju
dicial que disponen la presentación del poder 
ante el Secretario del Juez a quien se dirige, y 
del 257 ibí!:lem, que autoriza al otorgante, cuando 
no reside en el lugar d::mde se halle el Juez res
pectivo, presentar el memodal al Juez del lVIuo 
nicipio donde se encuentre el poderdante, para 

JJUJlllllJ<DU&I1 

que le pónga la nota de presentecñó!.'n ~rrsoXll!llll. 
Posteriormente, al descorrer el trasiado de lm de
nuncia del pleito hecha por el demandado VeJ.áso 
quez Rico, reiteró el poder la demandada Cas
trillón de Vásquez conferido al contestar Ua de

-manda. El Secretario a este escrito le puso la 
nota de presentación agregando "con exhibición 
de la cédula", pero de ella no se infier.e que la 
presentación haya sido personal, pues la identifi
cación de la mujer debía ser entonces COXll tarjete 
y· no con cédula. 

( 
Con esta doble• infracción de la ley en la pre

selhación del poder, el Juez no podia dictar el 
auto de ocho de marzo de míl novecientos cin
cuenta y cuatro, por el cual reconoció la perso· 
nería del representante de la demandada. 

Pero habiéndolo dietado, es una providencia 
ilegal que no vincula al Juez ni a las partes ~ 
"inidóneo para causar efectos procesales". Esto 
equivale a deocir que no se operó la denuncia del 
p~eito, ni se alegó oportunamente la excepción de 
prescripción y demás alegadas. 

De aquí también se desprende la ilegitimidad 
de la personería de la parte demandada, que es 
asimismo causal de casación. Y estas causales in
vaildan el juicio "a partir de las notificaciones 
del libelo demandador". 

Si toda nulidad, continúa el recurrente, no obra 
en casación, las contempladas en el· articulo 448 
en relación con el 520 -causal 61J.- del Código 
Judicial sí operan con entera plenitud: As! !a 
ilegitimidad de cualquiera de las partes "hace 
innocuo e incapáz e~ fallo que no puede ligar ni_ 
obligar sino a quienes son titulares del derecho 
activa o pasivamente considerados". La falta de 
citación y emplazamiento de las personas que 
han debidn ser llamadas a juicio, constituye la 
negación de la garantía de que nadie puede ser 
condenado sin haber sido oído ni vencido en jui
cio. Existiendo cualquiera de estas dos causales 
o la de incompetencia de jurisdicción, la casa
ción del fallo se impone para resguardar los prin-
cipios que tutelan los procesos. · 

Termina el recurrente pidiendo se case la sen
tencia por la causal del articulo 520 del Código 
Judicial y se disponga la remisión de los autos 
al Juzgado Sexto del Circuito Civil de Mepellin, 

· para que proc.eda con~orme a las normas proce
sales a partir de la notificación de la demanda. 

· Se considera: 
Como lo dice el artículo 520 del Código Jud:lcial 



en su ordinal 69, las nulidades que pueden invo- 'y 7 vuelto ibídem). También fue notificada per
carse como causal de casación son aquéllas de sonalmente del auto en que se admitió la denun
que trata el artículo 448 del mismo estatuto. Y de cia del pleito (folio 17 ibídem), y la contestó 
éstas, la de ilegtimidad de la personería de cual- también directamente y con autorización del mis
quiera de ·las partes o en quien figure como su mo apoderado, al cual le ratifica la representa
apoderado, mira sqlamente a la personería adjetiva ción. La notificación personal de estas providen
o a la facultad de representar en el juicio a las cias y la contestación que dio directamente a la 
partes y no a la mal llamada personería sustantiva, ,-demanda y al escrito de denuncia dél pleito, al 
que toca con el fondo mismo <le la cuestión sorne- tenor de las normas citadas •. indican que la de
tida al juzgador, como que constituye el presu- mandada fue citada para comparecer al juicio en 
puesto de la acción, conocido con la denominación la forma en que· debe hacerse. con las personas 
de legitimación para obrar. Se hace esta aclaración, ciertas cuya residencia es conocida y no se 
porque el recurrente en la exposición del cargo ocultan. 
pretende involucrar la representación de la deman- Además de que la nulidad por· falta de citación 
dada Isabei Castrillón de Vásquez en el juicio con y emplazamiento de la dema~dada no existe, ella, 
la personería dé ella como sujeto pasivo del derecho como causal de casación, no puede ser invocada 
recláp1ado. sino por la parte no citada y emplazada, que lo 

Por lo que mira a la falta de citación y empla- sería la demandada, según lo ha sostenido la e 

zamiento de la d~mandada, baSta observar que ella Corte en constante doctrina. 
fue notificada debidamente del auto que ordena Las irregularidades que el recuJ;rente. anot.l 
dafle traslado de la demanda y de la denuncia como hechos constitutivos de falta de citación y 
del pleito. Cumplido este reqÍlisit~, no se puede emplazamiento, y que son: que el poder conte
halllar de falta de citación o emplazamiento, que nido en la contestación de la demanda no fue 
propiamente -toca con aquellos Q.emandados a presentado personalment.e ante el Juez del con(}· 
quienes no se ha pedido notificar del auto admi- cimiento sino ante un Inspector Municipal, y que 
sorio de la demanda por ser desconocida su resi- la ratificación del mismo, expresada en la con
dencia, por ser personas inciertas o por ocultarse testación del traslado de la denuncia del pleito, 
(articulo 317 del Código Judicial). El articulo i99 no se puede considerar presentada ante el secre-

/J ibídem dice que ·traslado es el conocimiento que. tario del Juzgado respectivo porque habla de la 
se da a las partes demandadas ....... para que exhibición de la cédula y no de la tarjeta, po-
expongan lo que tengan a bien. El traslado se drían constituír una nulidad por ilegaimidad de 
surte notificando el auto en que se manda dar la personería del representante judicial, pero 
y poniendo el proceso a disposición de las partes, jamás una fal~a de citación o emplazamiento, por 
en la Secretaría, para sacarlo o para e'Studiarlo, lo dicho atrás.~ 
según el caso. El artículo 312 ibídem manda ha- En ,el supuesto de que las irregularidades ano
cer personalmente al demandado la notificación tadas alcanzaran a configurar ilegitimidad en la 
del auto que le confiere el traslado de la deman- personería_· del apoderado judicial de la demlln
da. El ,739 ibídem, en relación con el juicio or- dada, no hay la menor duda de que ella ha con
dinario de mayor cuantía, dice que, admitida la. sentido en que el que·designó como su apoderado 
demanda, se ordena dar traslado de ella a la per- en los escritos mencionados represente sus dere
sona o personas contra quienes se dirige, por .el chós en el juicio, toda vez que no hizo ninguna 
término de diez días a cada una y en la forma otra designación ni reclamo alguno. Por lo demás 

,indicada en los artículos 312 a 318, para que den- tal nulidad no podía invocarla .en las instancias 
tro de él, la contesten. En caso de denuncia del ni proponerla como causal de casación Sino la 
pleito, si el Juez la halla fundada "la manda no- propia demandada, que es quien tiene el interés 
tificar al demandado, señalándole un término de jurídico para demandar la invalidación del juicio. 
cinco días, si reside en el mismo lugar, para que Además, el actor aceptó discutir y litigar su· ac
se presente a estar a derecho en el'juicio". ción con la personería adjetiva del demandado 

La demandada Castrillón de Vásq'uez fue noti- que sólo ahora, y no antes, desconoce en casación. 
ficada personalmente de la providencia admisoria Dad<! la índole de este recursó, si la nulidad pro
de la demanda y "se le entregó el juicio en tras- cesa! no fue alegada en instancias, no cabe en ca
lado" (Folio 6, cuaderno principal). Ella contestó sación, por ser med,i~ nuevo, y, a su vez no ser la 
el libelo directamente con la autorización del casación una tercera instancia. 
apoderado que en la respuesta designa (folios 7 E c~rgo debe rechazarse. 

( 



F.unda el segundo cargo en la causal primera 
del· artículo 520 del Códi¡to Judicial, por ser vio
ladora de ley sustantiva. Y lo expone asi: 

Aunque la demanda es un tanto confusa así en 
los hechos como en las peticiones, según el he
cho cuarto, C!la acción emana como primer motivo 
de que la demandada no pagó a su vendedor 
Francisco María Vásquez el precio que se asignó 
a los inmuebles, y q:ue. l.a firma estampada por 
el vendedor en la escritura no es de su puño y 
letra, como segundo motivo. ''Cuando a la petÍ
toria solicita que s~ decla:re la nulidad, invalidez, 
inexistencia, inoponibilidad por no haberse lle
nado los requisitos exigidos por el articulo 1.740 
del Código Civil' que se cancelen los registros 
una vez que se hagan las declaraciones impetra
das en cuan'to a las dos eHcrituras, y que los bie
nE.•s ingresen a la malla herenci!:!l para .distribuir
los entre los herederos de Francisco Maria Vás
quez". 

Tal imprecisión, agrega el recurso, impone la 
interpretación de la demanda, ya que tanto él 
Juez de instancia como el Tribunal y las partes 
se acomodaron a entenderla sólo en el sentido 
de que las súplicas se circunscribían a compro
barse o ncí la suplantación de la firma del ven
dedor. Y en torno a este aspecto: se desarrolló 
todo el debate. Pero no hay razón para que la 
acción se haya interpretado solamente por este 
aspecto y no como aceión :resolutoria por falta de 
pago, pues el hecho cuarto permite interpretar 
que el actor pretendió ejercitar está acción, por
que la compradora no pagó el precio íntegro y, 
en subsidio,. la de invalidE!Z por suplantación de 
la firma del vendedor. Y en caso de ·prosperar 
cualquiera de éstas, declarar todas las demás que 
presenta el libelo, corno consecuenciales. 

De la copia de la escritura 3.354 de 6 de sep
tiembre de 1943, Notaría Primera de Medellín, 
traída al' proceso, aparece que Francisco María 
Vásquez Calle vendió a la demandad~ los inmue
bles situados en Titiribí, por la· suma de $ 20.000. 
de 1 O S cuales declaró r~ibidos el vendedor 
$ 14.000.00, y dejó en poder de aquélla $ 6.000.00 
para pagarle a Pedro Pablo Posada V. un crédito 
a cargo del vendedor, ¡garantizado con hipoteca. 

La demandada Castrillón de Vásquez, cuando 
vendió los mismos bienes a Velásquez Rico, no 
había cubierto la parte del precio que quedó de
biendo, dado que el 'adquin~nte Velásquez Rico 
se hizo cargo de hacer el pago, pero era el caso 
,de que aquélla había incumplido su obligación, 
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y no aparece p~ruebm die qu~C ~ aéó!Ho lmasr&:~ sAdl«» 
cancelado ni por ella ni ¡¡x>li' Velruiq¡Mez lFUco. 
~ La condición resolutoria tácita tiene en este 
negocio la totalidad de su imperio, puesto que :m 
principal obligación de la compradora, aU oono&- <lllllK 
artículo 1.928 del Código Civil, era la d!ll paga&
todo el precio. 

}\:sta condición, por constar en la escx:i~u:rm 
2.353, "obligaba a todos los adqui:rentes que su~
dieron en el dominio a la señora Castrillón lllle 
Vásquez". 

De esto concluye el recurrente que la sen~ncia~ 
' es ,violadora d'e las siguientes dñsposidones l«i

galcs: 
A) Del artículo 1.928 citado,· por no habe:rlo 

aplicado al pleito, siendo aplicable, a causa de 
error de hecho que aparece de modo mmnUi~(¡o 

'en autos, consistente en haber dejado de apreciar 
el sentenciador el mérito probatorio de las escri· 
turas 3.353 y 883, citadas, en cuánto demuestran 
la existencia de un saldo del precio que la com-

. pradora quedó debiendo al vendedor, el cl.llal no 
se ha demostrado que haya sido satisfecho. 

B) Del artículo 1.546 del Código Civil por no 
haberlo aplicado en razón del error de hecho que 
resulta de · modo manifiesto en los autos, ¡prove· 
niente de no haber examinado ni haberse pro
nunciado sobr.e las dos escrituras, a que elude el 
aparte A) de las cuales resulta que ninguno de 
los demandados compr~bó haber pagado lm partca 
del precio que• la opositora quedó a deber a su 
vendedor. 

C) Del articulo 1.548 del C. C.' dado que ~o 
fue aplicado al litigio ni se decidió, con funda· 
mento en él, que el demandado Velásquez Rico 
quedaba afectado con la resolución del contrato 
contE.nido en la escritura 3.353 de 6 de septiem
bre de 1943, en la cual constaba la condición re
s-olutoria tácita. Esta violación de la norma invo
cada provino del error de hecho, consistente en 
haber dejado de apreciar las escrituras 3.353 y 
883. varias veces individualizadas, en cuanto ec 
ellas consta que se quedó debiendo parte del pre
cio de la primera venta y no se probó que hu
biera sido p~gado. 1 

Considera la Corte: 
Es doctrina constante de la Corte que, cuando 

.la demanda en sus peticiones no es suficiente
mente clara, el fallador, debe interpretarla .con 
base en los hechos de la misma de los cuales se 
derivan aquéllas, en las ilormas de derecho in-

. vacadas y en los demás elementos del proceso que 
contribuyan a fijar con claridad qu~ es lo pedido 
por el actor. 



El demandante invocó como hechos o causa de 
, las súplicas' que contiene el libelo, los siguientes: 

1~> La venta de Vásquez Calle a Castrillón de 
Vásquez de los inmuebles de que dá cuenta la 
escritura 3.353 o 3.354. 

29-El precio pactado de $ 20.000.00 y la forma 
de pago.· .., 

39. 'Alude el libelo en este hecho a que, si el 
precio acordado daba margen para la acción res
cisoria ·por lesión enorme, el término de ella ven
ció, pero quedan, agregll;- "otras vÍas que también 
son fegales para acreditar la símula!!ión del contra
to celebrado entre el vendedor y la compradora". 

· 49 Terminantemente dice que las causas que fa
vorecen a los interesados en el juicio que promue
ve· comprenden: ''Falta del lleno de los requisitos 
indispensables para la legalidad del contrato" 
celebrado por medio de la escritura 3.353 ..... ",y 
por consig'uiente para que tenga valor". Consi~te 
éste en que el precio que se asignó a los inmue
bk·3 no fue cubierto a su vendedor señor Fran
cisco María Vásquez Calle, como lo acreditan~ 

dentro del término probatorio. Otra de las causa
les por las cuales es nulo el título, es la de que la 
firma estampadjl por el vendedor en la escritura 
mencionada, no es de su puño y letra, pues existe 
suplantación, suplantación que también demostra
ré en la debida oportunidad. 

59. Posteriormente a la venta de que tratan los 
hechos. anteriores por escritura 883 de 6 de marzo 
de 1944 Castrillón de Vásquez vendió· los mismos 
inmuebles a Velásquez Rico por $ 16.000.000 per
diendo $ 4.000.00 . 

6Q El demandante es hijo legítimo de Vásquez 
Calle, por tanto, autorizado legalmente para pedir 
la nulidad de las dos ~;;•scrituras. 

79. "En la primera de las operaciones efectuadas 
con los inmuebles delimitados, hubo simulación y 
si ello es así, es lógico concluír que son absoluta
mente nulas, las escrituras mencionadas y nulas 
las operaciones de que ellas dan cuenta". 

89. Si es nula la escritura otorgada por mi padre 
a favor de Castrillón de V. es igualmente nula 18 
que ella otorgó al señor Velásquez Rico. 

Con fundamento en estos hechos pide se declare 
A) la nulidad absoluta de la escritura 3.353 por 
la1cual Vásquez Calle vendió a Castrillón de Vás
qulz los inmuebles delimi_tados en ella, por no 
haberse llenado los requisitos exigidos por el ar
tículo l. 740 del CÓdigo Civil. 

B) Como consecuencia de lo anterior, -la nuli
dad de la escritura 883, mediante la cual Castrillón 
de Vásquez a su turno dio en venta los mismos 
bienes a Velásquez Rico. 

D), E) y F), las prestaciones consiguientes a 
frutos, restitución de las fincas y cancelación de 
registros. 

Es evidente que la nulidad impetrada para la 
primera escritura con respaldo en el articulo 
1.740 del Código CivÜ Üene como cau8a dos he
chos: 19 Lá f<üsedad del instrumento, por cuanto 
el que aparece ·coÍno vendedor no fue quien lo 
suscribió, o sea, que la firma, no es de su puño 
y let:r;a y 2Q -En que el precio estipulado ,no fue 
cubierto. P~':ro este segundo hecho es necesario 
entenderlo dÍn las manifestaciones que .el libelo 
contiene en los relacionados de tercero y séptimo, 
según los cuales, vencido el término de la acción 
rescisoria por lesión enorme, queda la indicada 
para acreditar la simulación del contráto celel:)ra-

, do entre vendedor y compradora, puesto que en 
esta operació~ hubo simulación. 

Es incontrovertible que los dos hechos fundamen
tales originan dos acciones: la de fals€dad, de la 
escritura 3.353 y la de simulación del contrato de 
venta contenido en ella, las _que, aunque el de
mandante las cobija con la denominación de nuli
dad y respaldo en el artículo 1.740 y concordan
tes del Código Civil son totalmente distintas y 
contradictorias o excluyenes, porque la de simu· 
!ación d~·scarta la falsedad del instrumento, y ésta 
excluiría a aquélla. Pero este punto no es materia 
del recurso de casación, sino el de saber cuál ac
ción instauró en razón de no haberse pagado el 
precio de la primera compraventa. a 

A los hechos claramente enunciados, de los 
cuales resulta que la ¡¡.cción incoada es la llamada 
acción de simulación o de prevalencia, se agrega la · 
conducta probatoria del1 demandante, quien en 
la primera instancia hizo absolver a la demapda
da un pliego de quince posiciones, cuyas primeras 
diez se encaminaron a obtener la confesión de que 
la demandada no ttpía la suma de catorce Jl1il pe
sos ($ ·14.000.00) que aparece dando como parte 
del precio, que no entregó esa s~ma directa ni in
directamente; que ella aceptó la escritura por in.
sinuación de su esposo, pero no porque hubiera 
efectuado el contrato de que dá cuenta la escri
tura; que éste fue simulado, y que el objeto de 
éste fue que el esposo de la absolvente se quedara 
como dueño de los bienes inmuebles, objeto del 
contrato, que en realidad de· verdad no se efectuó. 

Lo expuesto indica de mÓdo incontrovertible 
que· bajo el nombre de nulidad se iniciaron en 
este proceso dos acciones, no sólo diferentes sino 
contradictorias o excluyÉntes, la de falsedad de 
la escricutra 3.354 y la de simulación 'del con 
trato contenida en ella, pero, en manera alguna, 
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la de resolución del mismo por no haber pagado 
la compradora el saldo dE! seis mil pesos ($ 6.000.00) 
qúe se obligó cubrit· al acreedor hipotecario Pedro 
Pablo Posadá V. 

En esta forma, el Tribunal no cometió error de 
hecho al no tener en cuenta ías escrituras que con
tienen l¿¡s convenciones sub judñce, para los efe\!
tos de estimar el no pago del saldo del precio de 
que .se acaba de hablar a fin de declarar resuelta 
la primera venta, n:i, por lo mismo, violó las nor
mas civiles invocadas por el recurrente. La falta 
de pago del precio está invocada como hecho in
dicio de simulación no I!Omo acción resolut_oria 

Lo indicado basta p~tr::l r.echaza~ el cargo. 

La Sala, sin embargo, pone de presente que, si 
bien el Tribunal no se detuvo en hacer un estudio 
a fondo de la acción de simulación, como lo hizo 
con la de falsedad, sí la- consideró en el único he
cho expuesto en la demanda relativa a ella, que 
fue el no pago del precio. En efecto, al estimar las 
pruebas de la parte dem~tndante, dijo: "Posiciones 
absueltas por la señora Isabel Castrillón de V. de 
las que no es posible de·d.ucir nada favorable a la 
parte demandante, pues reiteradamente asegura 
que pagó en dinero al seí'íor Francisco María Vás
quf:lz Calle el precio de 1a compra de los imrlue
bles de La Peña en el Municipio de Titiribi y que 
tenía dinero para ello y no intervinieron otras 
personas en este ccntrato, el cual celebró con 
todas las formalidades legales habiendo el Nota
rio y _los testigos asistido a su casa de habitación 
donde residía su suegro ·el vendedor". 

Este cargo lo hace el recurrente con respaldo 
en la causal 21J. del artículo 520 del Código Judi
cial por no estar la sentencia en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes. 

Lo funda en estos términos: ''Lo primero que 
afirmó e-1 actor en d libelo demandador fue el 
hecho principal de que don Francisco María Vás 
quez Calle no había recibido el precio asignado al 
inmueble que vendió a doña Isabel Castrillón por 
la escritura número :1.353, y que se invalidara el 
contrato por esa causa primera. 

"De ese hecho se dio traslado a los demanda-

dos, quienes no negaron, y ese hecho se comprobó· 
por medio de las. dos escrituras 3.353 y 883, varias 
veces individualizadas sin que los demandados 
hubieran destruido esa prue·ba plena, que con to
do su vasto imperio· se alza en los autos, y a pesar 
de esta circunstancia en ·el fallador de instancia, 
ni el H. T.>:ibunal sentenciador se ocupó de este 
fre'l1te principal del litigio, ni de estas pruebas 
plenas, no combatidas, ni desvirtuadas, lo cual 
equivale a no estar la sentencia acusada e'* .con
sonancia con las pretensiones oportunamente d~
ducidas por las partes". 

Consideraciones de la Corte: 

En e-l fondo, es el mismo cargo anterior en cuan 
tp dice que el Tribunal no consideró la petición 
de nulidad por motivo de no haber pagado la 
demand~da ei precio de la venta celebrada con 
Francisco María Vásquez Calle. Y ya se vio que 
sí la tuvo en cuenta, al estudiar la prueba de po
siciones, única al respecto, de la cual no pudo de
ducir nada "favorable a hi. parte demandante, ra
zón por la cual llegó a la absolución, ante la cual, 
como lo ha sostenido constantemente ~a Corte, 
no cabe la causal 21J. de casación. 

Se re·chaza también el cargo. 

No prosperando ninguno. de los cargos fonnu- · 
lados, no puede casarse el fallo recurrido. 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, N0 CASA la sentencia proferida por el Tri 
bunal Superior de Medellín en este juicio el diez 
y seis d~ octubre de mil novécientos cincuenta y 
cinco. 

\ 

Condénase en costas a la parte recurrente. 

Publíquse, cópiese, notifiquese e insértese en lSl 
GACETA JUDICIAL. 

Rocha, Conjuez.-&ril!llli'@ Vdmc!!tn !'iZ~ JJoli'¡gG:l 

§oto §oto, Secretario .. 
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§AILA DJE CASACKON PJENAJL 

lLA DOCTRINA DEJL DEJRECJHIO PROCESAr_. MODERNO, CON HJSTKJFKCADA UNI
IF'O:RMIDAD, PROCLAMA lLA AUTONOMIA TANTO DE LA ACCWN PENAJL COMO 
DE lLA CIVIL ENCAMINADA AL RESARCIMIENTO DE PERJUICIOS. - LA CA
RACTElfUSTICA DE AMBAS ACCIONES IMPIDE DE SUYO QUE SE INTEJRlFlE
RAN AUNQUE, POR SU NATURALEZA, lLA PRIMERA NECESARIAMENTE TIE
NE QUE CONDICIONAR EL DESENLACE DE LA SEGUNDA, POR RAZON DE QUE 
SI NO SE ACREDITA EJL lHIEClHIO GENERADOR .DE AQUELLA CON SUS DEBIDAS 
NOTAS DE IUCITO, EL DAÑO POR RESARCIR TAMPOCO -PUEDE AFIRMARSE 
DESDE ElL PUNTO DE VISTA JURIDICO.- CAUSAL 4\1 DE CASACION PENAL 

" 1.-JÍ..a doctrina del derecho _procesal mo-
derno, con justificada unifonmdad, pJrocla-. 
ma la autonomí:r tanto elle na acción penal ' 
como de la civil encaminada ai resall"cñ
miento de pex-juicios. li\Quella es autónoma 
porque ~unque se genex-a en el delito, to
mado en. su acepción simplemente fonnal, 
y x-ecibe el impulso de la función pwnlitiíva 
del !Estado, fox-mulada como dell."echo y como 
obligación, no se subox-dina a que material 
mente s~ pll"uebe la ilicitud, ni millcRno menos 
a una culm~nación iuevocab14íjmente oon
tllenatoda. lLa otx-a x-eviste esa misma pecu· 
liaridad poJrque aunque tambli~n tie1111e Sllll 
ox-igen en eR reato y el impulso lo l!"ecibe den 
!ferecho que conesponde a cada cual prura 
que se le indemnice del daño sufrido, tam
poco se subordina a la compll"obación efecti
va de ~se daño que como emllnciado le llta 
servido de fWldamento para saa ejelrcliclio, Se
mejante cal!"actedstica de ambas acciones 

... impide de suyo que se interiieran al!llllllq'ille, 
pox- su natanli"aieza, · la pll"imera necesax-ia
mente tiene que condicionar el desenlace i!l!~ 
la ,segunda, por razón de que si no se acn
dita ~1 hecho generadoJr de aquélla con suns 
debidas not¡ls de ilícito, el daño por resarcir 
tampoco puede afirmarse desde el punto de 
vista jmrñdñco: 

!Estos principios, como . es obvio, se li"eco
gen en la legislación penal vigente, como 
que de otra manen no se explicarla IIJlUe 
tántos procesos diUgenciai!l!os en el eje!Nlñcio 

de la accnon penal cuinmnali'an en solillJreseli
·miento definitivo, en absolución y en no Jl.!l®· 
cos ca5os con i!l!ecllaración expli'esa dle qlllle 'lllliiD 
ha existido delito y que poli" lo tanto no lhlay 
lugar a proseguir el procedimiento; lllli llliUJJ· 

cho menos que el inciso 2<~ del ariñcanlo ].@® 

del Código lP'enal disponga que la mueris 
del procesado aunque extingo~ la acción J!Wl• . 
nal no impide, en cambio, que .se "lhlalgm 
ef~ctiva la idemnización de los pell"jURicños 
sobre los bienes' del causante", ll1n IIJlUll0 ' el 
lOll. de la misma obra indique que '"la edñn
ción de-la respomabilñdacll civill provem~llll~ 
de una infrncción, se . regirá: por el Có«lligo 
Civil", ni que en la ley· px-ocedñmental se 
disciplinen las dos acciones por sepaJradlo y 
conforme a cx-iterios distinios, nñ que el ñn
ciso 2Q del articulo 25 elle la predicl!na ley 
a.utox-ice el ejell"cicio de la accióllll encmm
da a x-esarcimiento de perjuicios lianera «lleR 
proceso penal; ante los .Vueces civiles y, polr 
último, que el artñculo 122 del mismo esb· 
tuto señale que la acción penal no se entli'alll>a 
ni perturba ni se detien~ siq11llieli'l1 por li'aZÓilll 

de las contingencias y alternativas qUll~ 
pueda sufrir la civil, endeli'ezada a col!lseg1!llillr 
la indemnización de Jos pel!"juicñoo q'ille JlllUlli!l!O 
causal!" el delito al particUlllial!". 

Aplicados estos principios que la ley y llal 
doctrina consag¡¡an, a un proceso por Jlaise
dad en documentos públicos, bien. fáciR se 
deduce que aún en la suposiciól!l i!l!e q1!lle flune
ra inadmisible la constñtuf,)ión óle parie envu 



em ei mismo, o q¡nne se lilnnli)iieli'Ul mcogi\illo RlllS 
partes !Civiles CC,lll!Sti1\nnñi!l!lllS SiJm <ell Jl.llll'<BViiO li'le• 

quisi.to del ñntell'és ne,gñtimo o dlil lioll'lll!m ñne
gulall', illllo no signüñcall'ña nnñngulii.2 altera
cióllll, !lll'etermisi(in O desCOllllOCimñento de Jlas 
foli'mas del juicio qnne de'ilñ.a.lll seguili'se pali'a 
~l juzgamiento elle! ~iCI!llsado pozo illR dl!lXitOl 
contra la fé pública a viill'tnnllll del cual se le 
condenó en las dos Imtal!llcias. !Esas liormas 
I[Jlnnedaron garan~izarllas y mo poclñan snní/riill' 
nilllgWla consecl!ll enncia. ~!lomo ll'IEll'ilejo de no I[Jlnne 
Jl.llasaJra en la esll'~:ll'a de lm acción civil, la i[j[Ue 

Jl.liOA" ser autónom:a y [lO pmllell:' ñntel!'J'rerñll:' a llm 
penal, cualquiera «H.1Ml fuese la condición de 
Sllll ejercicio, ni dire-cta ni ñndili'ectamente 
polllña alteral!' el ámbiito del JP!ll:'ei!llicb.o j1!lliicio. 
JLas anterio:res s·6Hidas e mcontll'astables X'a
zones son de suyo suficientes para Uegar a 
Ia conclusión de q,ue no se configurarla nin· 
gl!llna nulidad constit'mci.onali en proceso tal 
pm: los motivos que se acaban l!lle anotar, y 
de consiguiente ~~ue sell'ia iimproce(llente ale.; 
gar en evemtQ iglllal la caMsali 4Q del articul#) 
567 del C. de 1P'. 1P'. 

2. - Cuamllo apaiN~ce demostrado (J!llle el 
acto que' concei!lli6 la npelaciiónn contll'll\ lia sen
tencia de pl!'ime1ra. i111stanciia no se notifiicó 
a tmlas · las partes, poll' cuya raz.ów wo hiz~ 
tli'ánsi.to a ejecutoria y asñ llllo pudo ~li'asladar 
la ~ru!lrisdi.cción al 'Jrri.b.unal pall.'a i[j[Ulle pro
cediera a pll.'onundars:e sobre aqUlleHa apela
ción que se i.nter!lUSI) y concedió, lm nuli
dad, en estos téll'minos, es patente, de acuell'
do collll. lo dispualsto en el lllnnmeR'al Jl.o i!lleR 

·ar(ÚG:Ulllo ll.98 del Código - de IP'rocedimento 
IP'enat linvoc¡uila !a causan 4ll- de casación, 
por razón de esa nulidad, es Róglco qua 
pros11ere y entom:es debe iinvalidarse el fallo 
!de la segunda instam~ia matell'ia den rl!lcull': 
so, declall.'ando como «:onsec1!llencña lllU!lo todo 
lo actuado en el proceso, a partill' del auto 
en GJ."!!C se concedió la apelación contu !a 
sentclllcia de pli'imera instancña. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe- • 
nal.-Bogotá, dos de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero Torres) 

VISTOS: 
. 

Se procede a resolver el recurso de casación que 
interpuso el inculpado JOSJ~ URBANO P ATI:f;i"O, 

JJWIJlill<Olli\111 

por conducto de su defensor, contra la senrencia 
del diez y seis de diciembre del año próximo pa
sado, por medio de la cual el Tribunal Superior 
del: Distrito Judicial de Bogotá confirmó la que 
con fecha diez y ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis dictó el Juzgado Quin
to Superior, condenándolo por el delito de falsedad 
en documentos públicos, a la pena de cinco años 
de presidio y accesorias consíguientes. 

El primero de junio de mil novecientos cua
rrnta y tres José Urbano Patiño y Elvira Prieto 
de ·Patiño, quienes habían contraído matrimonio 
el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, adquirieron para la sociedad conyugal 
por ellos formada la casa lote de la carrera 20 sur 
distinguida con el número 24-63 de esta ciudad, 
conforme a compra que hicieron de ese bien a 
la señora Claudina Patiño de Valderrama, según 
consta en la escritura nú~ero 1.776 de dicha 
fecha pasada en la Notaría Primera del Circuito 
de Bogotá. Los cónyuges en cuestión se fueron 
a vivir en esa casa lote y allí se encontraban cuan
do el 28 de febrero de 1950 doña Elvira de Patiño 
tuvo que hospitalizarse en el Instituto Nacional 
de Radium para el tratamiento de una enfermedad 
cancerosa. En marzo salió de esa Institución y re
gresé" a su casa pero en el mayo siguiente su ma
rido la echó y entonces, viéndose en apurada -si
tuación,· enferma y sin' dinero, procedió a gestio
nar la venta de su parte .en aquella casa lote que 
adquirió la sociedad conyugal el mencionado 1 q 

de junio de 1943. En el desarrollo de estas gestio-
. 1 

nes vino a enterarse de que su marido Patiño, 
por medio de~ la .escritura número 3.982 de 23 de 
noviembre dé 1950, pasada a su turno en la No
taría Primera, con la colaboración de una mujer 
que la suplantó, había transmitido la casa lote 
al señor Moisés Enrique Ruiz Berna!, sujeto que 
con fecha veintiséis de enero de 1951 y por me
dio de la escritura número 186, pasada también 
en la Notaría Primera, se la devolvió en la forma 
de un <;ontrato de compraventa, contrato en que 
se estipuló que Patiño adquiría .el inmueble con 
caudales propios, es decir, no pertenecientes a la 
sociedad conyugal. 

C&ILÍlFliClWliON liJ)JE !LO§ IllilECIBI(fJ)§ 

El Juzgado Quinto Superior, a quien correspon
dió el conocimiento, por medio de auto de fecha 
16 de noviembre de 1955, calificó el mérito del. 
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sumario, llamando a juicio, por los delitos de fal
sedad en documentos y· estafa, a los sindicados 
José Urbano Patiño y Moisés Enrique Ruiz. Esa 
determinación fue recurrida y entonces ei·Tribu
nal Superior de Bogotá, al revisarla, confirmó la 
vocación a juicio contra ambos incúlpados por el 
delito de falsedad .en documentos y en cambio 
revocó la medida con .respecto al dé'lito de estafa 
para en su lugar sobreseer definitivamente por 
ese ilícito a favor de los dos acusados. 

lF'AlLILO ]!))JE SlEGlUN]!))& l!NS'Jl'&NCIT& 

El juicio sobre la base <;el auto de proceder 
que quedó en firme, se tramitó conforme a los 
preceptos legales y luégo de la correspondiente 
:audiencia pública, el Juzgado de Instancia lo ca
lificó por medio de la sentencia del 18 de septiem
bre de 1956, en la cual condenó a José Urbano 
Patiño, por el delito de falsedad en docum~ntos 
públicos, a la pena principal de cinco años de 
presidio, a las penas accesorias consecuenciales y 
le impuso en abstracto la oqligación de indemni
zar los perjuicios causadoS con la infracción, fi
jando como titular· de ellos a Martín Prieto Be
navides, constituido como parte civil en el proce
so. En cambio se· absolvió a Moisés Enrique Ruiz 
Berna! por la imputada falsedad y por los daños 
y 'perjuicios generados en ella. El SE:'ÍÍOr defensor 
de Patiño, al notificarse del fallo, interpuso el 
recurso de apelación, y se le concedió en auto de 
25 de octubre,'· el cual sólo se notificó al señor 
Agente del Ministerio Público. En -estas condicio
nes el expediente pasó al Tribunal Superior en 
donde una vez que se agotaron los trámites de la 
segunda instancia, se expidió la sentencia que es 
materia del recurso de casación, confirmando to
das las determinaoiones del inferior. 

-]!))JElW~ND& ]!))J& C&S&CliON 

. ! 
El recurrente José Urbano Patiño, por conduc-

to de su apoderado, invoca contra la sentencia 'del 
recurso las causale·s 41!o, 1l!o y 21/o del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, precisamente 
dentro. del orden en que se anotan. Con respecto 
a la cuarta, que es la primení que debe ser estu-. 
diaca, manifiesta que ella prospera porque dentro 
del juicio ap·arecen dos· nulidad!'!S: una por ViO

ladón -de las formas propias del mismo, garAnti
zadas en el artículo 26 de la Constítucióri, y otra 
porque la sentencia de segunda instancia la pro
firió el Tribunal sin jurisdicción, lo que quiere 
decir ·que por ·este · aspecto. el ~allo -~~ ,nulo · do 
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conformidad con lo dispuesto en el ordinal 19 del 
artículo 198 del C. de P. P. ' 

La primera de esas pretendidas nulidades, vale 
decir, la de orden constitucional, se hace consis
tir en que dentro del pro.ceso se aceptó la consti
tución de parte civil, lo que a juicio del deman
dante es ils·gal e injurídico, toda vez que en los 
delitos contra la fé pública, a cuya especie co
rresponde el que se imputa a Patiño, no cabe parte 
civ!I en fuerza de que .lJ.o existe daño· particular 
resarcible. De este modo, según el discurrir pro
puesto, se violaron las formas propias del juicio 
y, por';,lo tanto, el artíc~lo 26 de la Carta, puesto 
que con la admisión de la parte civil se introdujo 
un factor por completo extraño a la relación ju
rídico-procesal. De otro lado -prosigue la argu
mentación- aún en el caso de que en los deli
tos contra la fé pública pueda haber constitución 
de parte civil, la verdad es que el señor Martín 
Prieto Benavides, admitido en ese carácter dentro 
del proceso, carece de 'interés jurídico para aducir 
semejante condición y, además, el poder que con
firió con esos fines no lo firmó sino que pretendió 
autenticarlo con un simple sello en el que apa
rece su nombre y apellido, cuando ha debido ha
cerlo con su firma, y si no sabía, valerse de otro 
paÍ·a que a su nombre lo hiciera, ya que sólo así 
el escrito-poder· podía quedar con arreglo a las 

·prescripciones íegales y, por lo mismo, en capa
cidad de dar pE-rsonería para que el abogado de
signado pudiera representarlo en la constitución 
de la parte civil. De todo esto deduce el recurren
te que Martín Prieto Benavides es una pE:Tsona 
extraña en el proceso que con su intervención 
alteró las formas propias del juicio en que se con
denó a José U,rbano Patiño por el delito de fal
sedad en documentos públicos. 

CONC!ElP''Jl'O lDJEIL MINliS'Jl'JERJIO lP'liJBlLJ!(O({)) 

El s-eñor Procurador Pr;,imero Delegado en lo 
PenaJ. conceptúa que de las causales de casacióTI 
invocadas por el/recurrente debe prosperar la 41!-, 
de acuerdo con lo siguiente que se reproduce: 
' ''Es evidente que el referido auto que concedió 

d recurso de apelación contra la sentencia no fue 
notificado a toilas las partes, pues la constancia de 
nótificación por estado a quienes personalmente no 
la recibieron, no se encuentra suscrita por e! Se
ctetario, ·como lo dispone• él último inciso del ar-

. tí culo· 310 del Código de Procedimiento Civil (In
ciso 29 del artículo 167 del C. de P. P.). 

'En estas circunstancias los términos procesales 
co'i'resporidientes no pudieron empezar .a correr. y 



en tal virtud aquella providencia no quedó ejecu
toriada (Artículos 177 y 191i del C. de P. P.). 

"Ahora bien: de acuerdo con el artículo 147 so
bre Organización Judicial, la jurisdicción se sus
pende, 'Por, apelación concedida en el efecto sus
pensivo, desde que se ejecut.orie el auto en que se 
otorga'. , 

''Se tiene, pues, quEi no se suspendió la juris
dicción para el Juez :Superior y que, consecuen
cialmente, no la adquirió el Tribunal para cono
cer del proceso por la ape~Iación relacionada. 

•·y así, no hay duda de que es nulo lo actuado 
por este Juez ad-quem er.; la jornada del juicio 
que ahora nos ocupa, como lo dispone el nume· 
ral lQ del artículo 198 ibiidem". 

La doctrina del derecho proces~l moderno, con , 
justificada uniformidad, proclama la~ autonomía 
tanto de la 'acción penal como de la civil encami
nada al resarcimiento de perjuicios. Aquella es 
autónoma porque aunque se genera én el delito, 
tomado en su acepción simplemente formal, y re
cibe el jmpulso de la función· punitiva del Estado, 
formuláda como derecho y como obligación, no se 
subordina a que mat~~riamente se pruebe la ilici
tud, ni mucho menos a una culminación 'irrevo
cablemente condenatoria. La' otra reviste esa mis
ma peculiaridad porque aunque también tiene su 
origen en el reato y el ir.:tpulso lo recibe del de· 
recho que corresponde a cada cual para que se 
le indemnice del daño sufrido, tampoco se subor
dina a la comprobación efectiva de ese daño quE: 
como enunciado le ha servido de fundamento para 
su ejercicio. Semejante· •característica de ambas 
ncdtmes impide de suyo que se interfieran aun
que por su naturaleza, la primera necesariamente 
tiene que condicionar el desenlace de la segt¡.nda, 
por razón de que si no se acr{lldita el hecho gene
rador de aquella con sus debidas notas de ilícito, 
el daño por resarcir tampoco puede afirmarse 
desde el punto de vista j·~rídico. 

Estos principios, como es obvio, se recogen en 
la legislación penal vigE!nte, como que de otra 
manera no se explicaría que tantos procesos dili
genciados en el ejercicio de la acción penal cul
minaran en sobreseimiento definitivo, en absolu· 
ción y en no pocos c:asos con declaración expresa 
de que no ha existido d·elito y que por lo , tanto 
no hay lugar a prosE~guir el procedimento; ni mu
cho menos que el i:ncise 2Q del artículo 100 del 
Código Penal dispor.,ga que la Ínuerte del proce
S2clo fllunque extingue la acción penai no impide, 
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en cambio, que se _"haga efectiva la indemnización 
de los perjuicios ·sobre los bienes del causante" 
ni qu~ el 101 de la misma obra indique que "la 
ext!nción de la responsabilidad civil proveniente 
de una infracción, se regirá por el Código Civil", 
ni que en la léy procedimental se disciplinen las 
dos acciones por separado y conforme a criterios 
distintos, ni que el inciso 2Q del artículo 25 de la 
predicha ley autorice el ejercicio de la acción 
encaminada a resarcimiento de perjuicios fuera 
del proceso penal, ante los Jueces Civiles y, por 
último, que el artículo 122 del mismo estatuto 
señale que la aéción penál no se entraba ni 'per
turba ni se detiene siquiera por razón de las con
tingencias y alternativas que pueda sufrir la civil, 
enderezada a conseguir la indemnización de los 
perjuicios que pudo causar el delito al particular. 

Ahora, aplicados estos principios que la doctri
na y la ley consagran, al caso que se estudia, bien 
fácif se deduce que aún en la suposición de que 
fuera inadmisible la constitución de parte civiJ 
en. el proceso contra José Urbano Patiño o que 
se hubieran acogido las partes civiles constituidas 
sin el previo requisito 'del interés legítimo o en 
forma irregular, ello no significaria ninguna aJlo 
teración, pretermisión o desconocimiento de las 
formas del juicio que debían seguirse para el juz
gamiento de aquel acusado por el delito contra la 
fé pública a virtud del cual se le condenó en las 
dos instancias. Esas formas quedaron garantiza
das y no podían sufrir ninguna consecuencia como 
reflejo d{~ lo que pasara en la esfera de la acción 
civil, la que por ser autónoma y no poder inter
ferir a la penal, cualquiera que fuese la condición 
de su ejercicio, ni directa ni indirectamente podia 
alterar el ámbito del predicho juicio. 

Las anteriores sólidas e incontrastables razones 
son de suyo suficientes para llegar a .la conclusión 
de que no se configura ninguna nulidad constifu· 
cional en este proceso. Ellas, de otra parte, esta
blecen que no es necesario entrar a estudiar la¡ 
forma y condiciones 'en qtie fueron· admitidos co
mo partes civiles Elvira Prieto de Patiño y MarHn 
Pr\~1o Benavides dentro del negocio. Ese aspecto 
de acuerdo con el examen realizado, cualquiera 
que .hubiera sido su desarrollo, en nada modifica 
!)i altera el juicio en que fue condenado Jos:é Ur
bano Patiño. 

Pero si no se configura ninguna nulidad de ca
rácter c_onstitucional . en este negocio para que· 
pueda prosperar la causal 411> que se invoca, en 
cambio no puede decirse lo mismo en ?elaciÓü a 
la nulidad simplemente legal que trunbié:!l se ¡piano 
.tea. Ello: porque, como lo sostiene ·e! ~@>? ~~ 



curador Primero Delegado en lo Penal, evidente
mente aparece demostrado que el auto que con
cedió la apelación contra la s€'11tencia de primera 
instancia no se notificó a todas las partes, 'por 
cuya razón no hizo tránsito a ejecutoria y 'asf no 
pudo trasladar la jurisdicción al Tribunal para 
que procediera a pronunciarse, como lo hizo, so
bre aquella apela~ión que se ·interpuso y conce
dió. La nulidad, eil estos términos, es patente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ntffi?.eral 1"' del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Penal. 
Luego la citada causal 4~ de casación, por razón 

. de esa nulidad, prospera y entonces debe invali
darse el fallo de la segunda instancia y que es 
materia del recurso, declarando como consecuen
cia nulo todo lo actuado en el proceso a partir del 
auto del 25 de octubre de 1956 en que se concedió 
el recurso de apelación contra la .sentencia de 
primera instancia. 

o o o 

J 

1 

JJ ll1 ID> lJ a:: ll, & !1' 

E:n mérito de lo expuesto, la Corte , Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el concep· 
to del Ministerio Público, administrando justicia 
en. nombre de la República y por utoridad de la 
ley, CASA la sentencia del lJVae diciembre de 
19•57 dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el presente juicio, y 
DECLARA NULO todo lo actuado en el proceso 
a partir del auto del 25 de octubre de 1956, exclu
sivo, en que se concedió el recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia. 

Cópiese, notüíquese y devuélvase. 

Ricardo .Vordán .Viménez.-Gabriel Carreño WifaQ 

llarino.- lLuis JEduardo ·lWejía .lfiménez.-= Simél!ll 

~andro Camacino lLatone, Conjuez. - lPlíoQt'iilillW 
' . 

1León IL , Secretario. 



Sli UNA SENTENCIA DEFINITIVA Y EJECUTORIADA SE FUNDA lEN UNA DJE
CLARACION U OTRA .P'.RUJEBA QUE LUEGO RESULTA SER FALSA, NO SOLO IEI!AY 
LUGAR A LA Rlf~VKSION DEL PROCESO SiNO QUE ES NECESARIO INVESTIGAR 
PARA RJEJPRIMlflR DJE:JBKDAMJENTJE EL DEUTO DE FALSEDAD.- INCURRE TAM· 
BIEN lEN FALSEDAD EL JUZGADOR CUANDO DECIDE SIN )PRUEBA, O DJEDU
ClfJENDO, POR ERROR SIMJPLJEMJENTE DKALECTICO, UN IEI!ECJHIO DE UN TEST!· 
l.WONKO QUE NO INCRIMINA AL PROCESADO. - LA TECNICA SE lHIIZO PARA 
SERVIR AL DERECHO Y NO EL DEJRJEC HO PARA SERVIR A LA TJECNICA. - U-

l.WIT'JL'E DE ~A AUTONOMIA DE LOS JUZ GADOJRJES P ~RA APREClfAR LA PRUEBA 

ll.-& la Dnnz elle b l!!mnnsan 3~ «llei ariiiooio 
571[ de na lLey 94 dte ·Jl938, $ clali'o que sf 
unnm sentencia defillliiti.vm y ejecnntoriada se 
Jlunulla en lll!llla declmlración lll! otrrm pnuellun 
«¡¡une. illl!égo Jresulta sey- !ia.lsa";'-.Jmo s4)go_ hay 
Hungali' a la l!'evisióllD. dlel proceso sillD.o «¡¡une es 
necesario i.nvestigali' para Jre!)Irimill" debida~ 
mente el delito de falsedad. lLa l!etrn, e] 
espiriitu y el pli'opósitD i!iel legisllador concu- _ 
nen en gt~meraR a mri1ali' que sobire Ul!WII 
falsedad cualquiillira se funde unna con«llenna 

. judicial. !En mateiria !l-ena) es itlle subi.dñsima 
importancia no ¡[Jerd~~l!' de vista esta pll"e
misa; poJrque' es sin dunda más grave ~Con

denar a un 'inocente «.tune absonver a 1lllllll erli
minat 

IDentro de lo humano, pu-ede ocurrir qll!e 
Ra sentencia se fundE, en un tesUmonio o 
documento que luégo resullte falso; o que 
eu fallo condenatorio sobrevenga Jlllrecisa
mente como con~ecue¡mcia de otro género 
de falsedad:· falsedad en que plll!ede incu
E"rir el juzgal\or cuando falla sin Jllli"ttlell>a 
o deduciendo, por eli'rolt" simpiemente llllia
léctico, un illecho de un testimonio que en 
manera alguna sirve para incrimillllar ai 
procesado. 

2.-'l'odo juicio penal se resume en un si
logismo en que la premisa mayor es el a111to 
de proceder o su equivalente; la mellllolt" es 
el acervo probatolt"iio; e:l ~érmino lll!Will!ño, ls 
relatCión entre esas dos premisas; y la oon
cJusión o fallo es JLn contsecuencia llógiica de 
los h·es anteriores 1~Iementos del li'ac!ociniio~ 

!El pensamiento del artiícunlo 472 del Códi
go .lTurucial -que cqmtie1me una l!loll'R!lla sabRin 
«¡¡ue no debe allesatemllell"Se en niniún eáoo-. 
~ e! all<e «¡¡1!1le llm mm!~ ~ Thlñoo JlP!'llre ~(¡' 

al derecho y no el deli'ecllno paira seirVili' m 
la técnica. ' 

IEI procedimiento su!-génell."is den IDlecli'eW 
0014 de ].955 en que Ros iinlleireses al)el ]plro
cesado están circuñtllos ellll unllll estirecmsñmo 
campo de allef-ensa, obliga m lla Sala m tll>bli"all' 

con amplitud cuamllo a unna pel!'sona S0 na 
ha condenado no poli' lo q'ille allijo el uimco 
testigo en el proceso sino ][lor no «¡[1lle en JTunez, 
contra toda evidenciia, creyó iiJlUe ese ~~io 
go había dicho • 

3.-!La autonomía de los jUllzgaiilloli'es par.n 
apJreciar la ]plrneba, no los !iaGJulta pua illli'elllli' 
hechos totalmente ausen~es «He !la pne1illa 
misma. lEn el instante «He ocurll"il!' esto, ya 
se ha introducido un ellemento de fiallseiLlladl 
que sería extravagante -justificar cmn mqune
lla autonomía y que, si se ~oma como fiumm
damento de imputación y condena, entnfun 
una de las falsedades probatorias i!lle «¡¡llHc 
trata el ordinal 3~> dlel artñcullo 5'61l i!llei Có
digo de Procedimiento !Fenall. No es, en COllll· 
secu-encia, lo mismo apli'ecñlnir «lli'li'aWlullmellD.~e 
un testimonio u otra !)rueba a,!llaá Oo cunaR 
cabe dentro de la autonomía itllel J\'all1aitlloli'), 
que introducir en ia pmeba o ~estim~llllio 
elementos en un todo ajenos a snn conten!IL1!o. 
lEn el primer caso, hay enoli', mas no flanseo 
dad; en el segundo, la fmlselliad a!)airece lile 
bu1to, como secuela inevitalhle del grrmve 
defe~:to dialéctico del senteni!!Raillloli'. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal-Bogotá, 
octubre siete de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
W[aiiar!M). 



VISTOS: 

1 
Con arreglo al capítulo II, Título IV, libro In 

del Código de Procedimiento Penal se han cum
plido en esta Corporación todos los trámites del 
recurso extraordinario de revisión interpuesto por ' 
el doctor Gustavo Medina Nivia a nombre de 
JORGE o ANIBAL CASTRO o ARCE, contra la 
GE.'11tencia de segundo grado, en virtud de la cual 
el Juez Primero Superior de Policía de Bogotá, 
condenó a Castro o ·Arce, . como infractor del nu
meral 20 del artículo 79 del Decreto 0014 de 1955, 
"a relegación en colonia agrícola y penal de tres 
a ocho años". El mismo Juez, en la 'expresada 
sentencia que tiene fecha 14 de diciembre de 1956, 
dispuso que la pena debía cumplirse desde el 3 de 
octubre del propio año, o sea desde la captura de 
Castro o Arce. El condenado llev'a, pues, dos años 
de privación de la libertad. 

Siendo oportuno decidir lo que sea legal acerca 
del recurso, a ello se procede mediante las si-
guientes consideraciones: . ' 

En el expe.·diente obran, auténticas, las siguien-
tes piezas: · 

El fa'llo absolutorio de 5 de diciembre de 195~ 1 
proferido por el Juzgado Primero Nacional de Po
licía de Bogotá; la supradicha sentencia de segun'
da instancia; la inda~atoria de Castro o Arce ren
dida el 10 de octubre de 1956; la declaración de 
Jesús Rigoberto Herná:ndei León tomada el 8'de 
los mismos mes y año ante el propio Juez Primero 
Nacional de Policía. de Bogotá; el poder de Castro 
o Arce al abogado doetor Gustavo Medina Nivia 
y la demanda de revisión suscrita y redactada por 
éste., 

Durante El término correspondiente las partes 
no pidieron pruebas adicionales. 

N~ son otros que los que constan en la decla
ración del Agente de, la Policía Nacional, señor 
Jesús Rigoberto Hernández León. 

Dicho testigo después de prestar el jur~mento 
y cumplir las demás formalidades de rigor, se li
mitó a exponer lo siguiente: · 

'·Enr.ontrándome de servicio en el primer turno 
de vigJancia, a las once y media de la mañana, 
me encontraba (sic) en el parque "España", cuan-. 
do se acercó uno de los equipajeros pertenecien
tes a los transportes. "Bolívar Rápido Duitama" 
y me informó que se habían robado una maleta, 
d€.'1 bus de la flota norte, el cual (sic) con dos 
cdmpañeros más me pl.&Se en ta búsqueda del SU· 

.17\UIDll~ll.li\!l. 

je•;o quien se había robado dicha máleta, el cual 
como diez mi.nutos más tarde y como a unos cin
cuenta metros del bus y dentro de la plaza Peraia 
q.t;:e queda junta al parque ''España", fue captu
rado dicho sujeto quien dijo llamarse Jorge Cas
tro y portaba la maleta robada derttro de un costal 
de fique y minutos después fue llevado al perma
nente de occidente junto· con el denunciante¡ eso 

· es todo lo que m'e consta". 
Por su parte el sindicado, en su indaga~oría, dijo 

que "el tres de octubre del presente afio (1956), 
m'~ lmcontraba en la carrera 19. con calle 11 como 
a eso de las. doce del día, y entré a una galería 
donde un señor desconocido para mí me dijo que 
le sacara un paquete y le ~onsiguiera un carro, 
yo le hice el servicio y cuando salí a la calle, dos 
agent~s · de la Polieía me detuvieron diciéndome 

. que esa maleta era robada y me llevaron al per
manente de occidente . . . . Al tercer día . . . . me 
condujeron a la cárcel, eso es todo lo que me 
consta". \ . 

El fallador de primera instancia para absolver 
a Castro o Arce expuso: 

"Tenemos, pues, que ninguno de los exponentes 
afirma ¡haber visto que el sujeto sustrajo la ma
leta del vehículo; que con posterioridad fue cap
turado un sujeto que portaba la dicha maleta y 
que ese.• sujeto afirma le fue 'entregada por un 
señor desconocido a fin de que le consiguiera un 
vehículo en el cual transportarse: vemos que hay 
una gran duda ,sobre si el sujeto capturado es el 
mismo que hurtó la maleta áel bus flota norte, 
duda que teniendo en cuenta que el sindicado no 
registra ninguna clase de antecedentes, con mayor 
razón debe.• r.esolverse a favor del sindicado". 

Llegado el proceso en consuita al Juzgado Su-· > 
perior de Policía, esta ~:mtidad, para revocB:r lo 
resueltq en primera instancia y condenar en cam-
bio a Castro o Arce, . se fundó en la misma decla
rac,ión del Agente Hernández León, ya transcrita, 
y qt:¡,e para dicho fallador constituyó plena prueba 
en contra del acusado. 

"No pretendo _:_asevera el demandante-- que 
el dicho del Agente de Policía sea falso desde e1 
puntO\ de vista de la crítica del testimonio, no. Lo 
que pretendo es que se establezca la falsedad de 
la plena prueba que sirvió de base para estimar 
que sé d~bía condenar a mi defendido, y en cam· 
bi.o se estime el dicho. del Agente de Policía en 
su cs.tricto 'valor ..... " o sea, en el de "informar 
que Jo había encontrado con una maleta que según 
otros informes era robada, sin informar por quién". 

Así fundó el demanda,rite la causal 311- del artícu
lo 5.71 del C. de P., P. 



El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal sitúa el probkma de la revisión dentro de 
un marco estrictamente técnico. · (Folios 26 y 
27)., ' 

"No parece equivocado entender -dice- que 
lo que el demandante pretende es que se declare 
insuficiente para condrnar, la prueba en que se 
basó la sentencia. 

"El recurso de revisión .-prosigue- no tiene 
el carácter de instancia y en tal virtud su objeto 
no es corregir el error en que el Juez haya in
currido al valorar algún elemento de juicio, al 
apreciar algún testimonio . . . . u otra prueba no 
falsa que haya determinado el fallo. 

"Si el testimonio repetidamente anotado fue el 
único elemento de convkción en _que se basó el 
Juez para ver al procesado plenamente responsa
ble .... la demostración de la falsedad de talpro
banza sería lo conducente. Pero ocurre que el 
mismo demandante descarta la mendacidad de 
esa declaración". 

''En materia penal -dice entre ob·as cosas el 
articulo 571 de la Ley 94 de 1938- hay lugar a 
recurso de revisión contra laS sentencias ejecu
toriadas, en los casos siguientes: . . . . . . . . . 39-
Cuando alguno esté cumpliendo condena y se de· 
muestre qu~ es falso algún testimonio . . . o prue
ba de cualquier otra clase que haya podido de
terminar el fallo respectivo,.. 

A la luz de esta causal es claro que si una sen
tencia definitiva y e:]ecutoriada se funda en una 
declaración u otra prueba que luégo resulta ser 
falsa, no sólo hay lugar a la revisión del proceso 
sino que es necesario investigar para reprimir 
debidamente el delito de fallsremi21Ill. La letra, eJ 
espíritu y el propósito del legislador concurren en 
general a evitar que sob~ una falsedad cual· 
quiera se funde una <:ondena judicial. En materia 
penal es de subidfsima importancia no perder de 
vista esta premisa; porque es sin duda más grave 
condenar a un inocente que absolver a un cri
minal. 

Dentro de lo humano, puede ocurrir que la sen
tencia se funde en un testimonio o documento que 
luégo resulte falso; o que el fallo condenatorio so.. 
brevrnga precisamente corno consecuencia de otro 
género de fa'lsedad: falsedad en que puede incu
rrir el juzgador cuando f~tlla sin ¡pruebm o deduo 
ciendo, por error simplemen'íl!l waMc~oo. ll1!Fl lll&-

cho de un testimonio que en manera alguna sftí:wc¡¡ 
para incriminar al procesado. 

Todo juicio penal se resume en un silogismo 
en que ~.Premisa mayor es el auto de procede¡: 
o su equivalente; la menor es el acervo proba
torio; el término medio, la relación entre esas dos 
premisas; y la conclusión o fallo es la consecuen
cia lógica de los tres anteriores elementos de] 
raciocinio. 

En el presente caso' es falso el término medio 
del silogismo, con falsedad que acarrea la de la 
conclusión o sentencia condenatoria. 

El artículo- 472 del Código Judicial contiene 
una norma sabia qtie .no debe desaienderse en· 
ningún caso. Dice así: "Los funcio"narios del or
den judicial, al proferir sus decisiones deben te
ner en cuenta que el objeto de los procedimientos 
es la efectividad de los derechos reconocidos por 
la ley sustantiva y, p~r consiguiente, con este 
criterio han de interpretarse y aplicarse las dis
posiciones procedimentales y ll!I!.S ¡¡o~]dñ'Wmg m llw;¡ 
proebas de nos b.echos qtl!e s~ amltlllzCallll oom® llllllllll
damento den <il!el!'echo''. 

Es verdad que desde un punto de vista mem
mente técnico tienen cierta fuerza aparente las 
razones de la Procuraduría para soÍicitar que no 
~e acceda a la revisión de este proceso. Pero no 
es. menos cierto que la técnica se hizo pan~ servh
al derecho y no el derecho para servir a Ya técnica. 
N o es otro el pensamiento del articulo 472 del 
Código Judicial. 

El procedimiento sui-géneris del Decreto 0014 
de 1955 en que los intereses del procesado están 
circuídos en un estrechísimo campo de defensa, 
obliga a la Sala a obrar con alguna amplitud 
cuando, como en el presente caso, a una persona 
se la ha condenado no por lo que dijo el único 
testigo en el proceso sino por lo que el Juez, cono 
t'ra toda evidencia, creyó que ese testigo había 
dicho. _ . 

El artículo 79 del mencionado decreto extra
ordinario 0014 dice: "Se considera en estado de 
especial peligrosidad ..... - 20. Quien sea sor
prendido en el acto de sustraer ilícitamen~e. o 
pretender sustraer, a las personas, dinero u otros 
efectos que impliquen provecho económico". 

.Pero_ Castro o Arce, que no ~iene antecedentes 
pénales no fue sorprendido por llllMi~ "en el acto" 
de robar o sustraer la mal.eta, sino en el acto de 
transportarla a un vehículo por encargo de una 
tercera. persona desconocida. 

La causal 31J. del ,articulo 571 del Código de Pro
cedimient~ Pena~ debe prosperar. 

La autonomía de· los juzgadores ·pmr!ll lllP~illlR' 



la prueba, no los faculta para crear hechos total
mente ausentes de la prueba misma. En el ins
tante de ocurrir esto, ya se ha introducido un ele
mento de falsedad que seria extravagante justi
ficar con aquella autonomía y que, si se toma 
como fundamento de imputación y condena, en
traña una de las falsedades probatorias de que 
trata el ordinal 39 del articulo 571 dei Código de 
Procedimiento Penal. No es, en consecuencia, lo 
mismó apreciar erradamente un testimonio u otra 
prueba apta (lo cual cabe dentro de la .autonomía 
del fallador), que introducir en la prueba o testi
monio elementos en un todo ajenos a su conte
nido. En el primer caso, hay error, mas no fal
sedad; en el segundo, la falsedad aparece de bul· 
to, como secuela inevitable del grave defecto dia
léctico del sentenciador. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe-

tícia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, ORDENA: 19 Revisar la causa de que 
trata la parte motiva de esta providencia; 29 Re
mitir, para tal efecto, el expediente al Juzgad;J 
Segundo Nacional de Policía de Bogotá; y 39 Po
ner en libertad provisional al procesado Jorge o 
Aníbal Castro o,Arce, sin caución, en cuanto él 
acredite ánte el referido Juez, las circunstancias 
de que trata el artículo 415 del C. de P. P. 

Notifíquese, publíquese en la GACETA, comu
\ níquese y cúmplase. 

llticai"do .lfordán .lfimenez.-li\ntonio Vicente li\rreQ 

nas.-Gabriel Cai"reño M-allanino.-lLuis JEduarrdo 
; 

Mejía .lfiménez.-Simón Montell."o 'Ji'orres.- lP'edJro 

nal- oída la Procuraduría y administrando jus~ lP'acheco Osorio.-lP'ioquinto JLeón 11., Secretario. 
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1 

ESCAlLA PROGRESKV A lEN CUAN'IO A lLAS CONSJECUJENCHAS DIE: . lLAS lLlESHO~. 
NlES PARA lElF'lECTOS DÉ AJUSTAR lLAS PlENAS A .JESA lEVAlLU4CWN. - TODA 
HlERHDA -SH lES DJE ALGUNA HMPORTA NCIA.;_ TIENE UN PROCESO lEVOlLUTH
V.O, JEJL PERIODO DJB~ lLA lENJF'lERMlEDAD, QUE SE TOMA COMO KNJIHCJE PARA JF'li
JAR JE:U:. THEMPO lEN QUE lElL OlF'lEND][DO SE ][NCAPAC][TA PARA EL TRABAJO.
lLAS lEXPRlESKONlES "ENFERMEDAD" lE "JINCAP ACIDAD", SE CONJF'UNDJEN lEN 
LA TlERM][NOlLOGITA PENAL.- lEN CASOS DE EFECTOS MUJL'f][PJLJES DE lLAS JLJE. 
§IONES, EL JUZGADOR DEBE A'lrlENDJER AJL.DJÉ MAYOR GRAVEDAD, POR MAN
DAMIJEN'lrO DlEJL Aml'][CULO 377 DJEJL C. iPJENAJL.- JLA PlER'lrURBACION JF'UNCIO
NAJL 'lrAMB][JEN ADM]['JI'JE GJRADOS. - lES INJURIDICO DEDUCIR lLA PlENA DE 
UNA JQlHSPOSKCION !InS'lrKN'li'A DJE LA Q UlE CONCIERNE AL DEUTO SUB JUDICE 

JEJ, Código lP'c~nal Colombiano lha estabie· 
~~:ido una especie ille escala ·Jlllrogwesivm el!ll 
~~:uanto a las' ~~:onse«:uencias de las llesiones, 
para efectos «lle ajnstall' las penas n ess ~eva
Huacióllll. 

Toda l!J.ell.'ida -si es de alguna iimpoll'tan
cia- ·uene un pU'occ~o evolutivo, ell periio«llo 
«lle la enfermedad, ~L1llle se toma ~~:omG iindice 
para fijar el tiempo en 1!.1.1lllill ~el! ofelDldi~;, §!S 

ii.ncapacita ]llali'a. el trabajo. lP'Oli' eso, en Ha 
terminología penal, se confunnd~en las expli'lll
siiones "enfernnedad". e "illlcapacida.d". Ji. 
este pll'oceso móll."bid•D puede tell'miJma¡¡o sin se
ICUelas ulterioU'es o, :por e! !Contrario, ICO:ill n-e
sulltados más o mcmos gll."aVIIlS9 ICOmo, ptir 
ejemplo, desfiguJraciones, d~efoll'midades fñsi· 
ICas, pertull."baciiones · psíquicas CJ . fwmcionales 
-de carácte!l' ltll."ansitoii'io o permanente- o 
pérdidas de Ó!I'ganos ID miembro, !llllllle lllS Ha 
más grave consecuencia, no sólo Í!JO!i.' lo que 
significa el ve!l'se plriva«llG de cualq1lllñera de 
las pades del ICUeli'Jlllo llrmmano qune. e~ell."cen. 
unna función determiblada y neiCesaria. para 
la buena mali'cha fisiológica del orgamJ.ismo, 
sino porque geneli'alJtnente na lfaUa dlll nm ó~
gano (enucleaciión ~le ambos ojos, Vll.". gr.) 
o de un miembro (amputación de '1!!lll bnzo), 
implica además uma deformidad física, sñ 
po!l' ésta se entielDlde en medicina Ke:ral ~odo 
lo qune ~Cambia !a ll'i.gtnrn o ooxnformación 
exteli'io!l' de na anatomña de unnna peli'Sona. lEllll · 
esos casos «lle eJie(!)ios múltiples i!lle nas lesio
nes, el juxzgall!oJr dei»e aaendell' al de mayoli' 
gli'avedad, por maandamielDltc del all'tñcunlo 3'd'i 
del Código lP'enaR. JE:s un lllll'li."Oll.' afill'lll!llall' qune 
ll1na ftnniCión no s~e lllillri'l!llli'ba sino cwn.rullo se 
OOlllllJllllroJIJJlllll~ lla ~~Jjj~ i!lllfill liDll'tf!Mll$ illl lll!Allemp~~ 

lblro que la ·li'epresenta, puesto qune si ~el fnn· 
ICionamiento normal IQ1.1ll!eda :mulado JlliOli'(]llllle 
se suprima o extirpe eH órgano o él mñembJro 
destinado a cum!)Uirla, también se lllismi.n1!llyl!l 
o debilita por mutilación paU'ciall de unno «lle 
aquellos, o 110r otra ICausa qune loo afeill~e y 
sea capaz de mel!'mal!' sus facultades. X vñena 
entonces el trastorno o desanegHo li'CS]!llecti!~ 
vo, es decir la pertl.lll."bación iltmciiolDlat &sii, 
la falta de los dedos de una mano o de alg1Ul
na de las falanges de estos w~ii.m.os constñ· 
tuye -además de ll!n defedo fñsico- unna 
perturbación de 1Ra potencia !llJ!llll'elblelDlSoD.'m, 
porque es innegable que ésta nno se ejl!lli'ICÍl~ 
plenamente si se destJrunye unna de nas partes 
que componen el Jl'espectñvo miem1l!ill."o. 

lEs claro que lla peli'tUllli.'bacñón li1llllllll!lionnaD 
también admite grados, Jl)lllesto qune llllO ~S Úo 
mismo perder dos dedos que ]!Jeli'«l!ell." cuna~l!'O 

o cinco, o sufrir la secciiólDl ttlle ila iiaialDlge i!ll¡¡¡ 
uno soRo que sunf!l'ill." Ua Glle vall'ños en ~~ misml!ll 
o en dos o más. lElDl ICuallesq~~niieli'a i!lle es~afJ 
ocurrencias el .lfuez, dentro ttllel mal'gellll l!lla 
que dispone pali'a sanciona!l' ~n lhecho, ·Jllloi!l!ri 
llegar .a una equitativa imll.ivitdunalizacñólDl Gll~ 
la pena, lP'reiCisamente, !l!llll'a evitar eH ICli!.SWs· 
mo, en el que se caeria al iiniCluili' 11lllll catálo
go de todas las consecu~encias JlliOSñlblles alle llu 

1 her~das, el Código lP'eman amplñó el espaiCiio 
(mínimo O Jllllá.ximo) eJDl ell ICllllal eJ. juzgadlO!i.' 
puede a!dicar convenientemente sim cll'ituito. 
lP'ero llo que sí ll'esmltm iiJrnjull'lÍIDlioo es ttlletdlunl!lfui' . 
la pena de una disposi~~:!ón «lliistm~a «lle na q,lllle 
concierne al' delito sub judice .. lER ali'tnctailill 
373 habla óle "desfigunli'aeión iiacñml", itlleíloli'
mi~ad fñsica, etc., Jlllillll'l!ll lDlO il!e JlllGli'&mlll'liDml!l!ónn 
funllllci®al. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá; :>iete de octubre de mil novecien· 

tos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Jordán Jiménez) 

VISTOS: 

El 27 de enero de 1957, Maréo Tulio Granada 
Castaño irrumpió en el establecimiento de Joel 
Malina, situado en MoraÜa, Municipio de Tulúa, 
y con un machete le causó a Julio Ramón Parra 
las heridas que en el primer reconocimiento mé· 
clico legal se describen así: 

"Presenta herida cortante de forma circular 
con pérdida del cuero cabelludo en up área de 
seis centímetros de diámetro a nivel de la región 
temporal izquierda. Herida de un centímetro a 
nivel de la segunda falange del dedo anular que 
interesó piel, sección de los dedos. medio e índice 
en la segunda falange de la mano izquierda; he
rida de tres centímetros a nivel dte la segunda fa
lange del pulgar izquierdo .... " 

Como consecuencia de estas lesiol}es, al ofen
.dido "le quedó depilada la zona temporal intere
sada, cicatriz visiblE·, permanente y queloidiana 
del lóbulo del pabellón auricular y mejilla dere
chos y la falta de las falanges del índice y medio 
izquierdos seccionadas". 

Por este delito, que se E-jecutó sin que los tes
tigos que lo presenciaron hubieran advertido. in
citación de parte del agredido y quien se limitó 
a intentar una ineficaz dEfensa con arma análoga 
a la empleada por el agresor, fue condenado el 
mencionado Granada por el Juez Segundo Penal · 
del Circuito de Tuluá a la sanción mínima señalada 
en el inciso segundo del artículo 374 del Código 
Penal (2 años de presidio), la que el Tribunal de 
Buga, en sentencia de 5· de marzo d.el año en 
curso, modificó, imponiéndole al procesado un 
año de prisión solamente, por considerar que el 
artículo aplicable era el 373 ibídem, según el si
guiente raciocinio: 

''Es norma de este Tribunal en casos como el 
estudiado, cuando al ofendido le quedan lesiones" 
(sic) "como las determinadas para Julio Ramón 
Parra, es injusto imponer al 'procesado la pena 
señalada por el artículo 374 en su inciso segundo. 
En este caso la desfiguración no es de aquellas 
que afean propiamente el, rostro por estar locali
zada en parte lateral (pabellón auricular izquier
do) donde ·es menqs visible, siendo además de 
más leve gravedad" (sic) "en el hombre que en 
la mujer, que anatómicamente quiere ser perfec-

tamente bella. En· cuanto a la falta de las falan
ges de los dedos índice y medio, son igualmente 
menos graves rn la mano izquierda que en la de
recha, comúnmente más usada por el hombre, 
-lesión que no impide a una persona como Parra 
que se dedica al agro empuñar cualquiera de las 
herramientas de diario manejo, empuñamiento 
que únicamente quedará limitado, pero sin mayor 
perjuicio. Diferente seria si la herida deja como 
consecuencia perturbación de toda la mano" (sic) 
"que afE'Ctara el órgano ·casi totalmente. E;stas las 
razone~ para que la infracción s~ ubique como 
una mera deformidad y se imponga la sanción es
tablecida en el inciso segundo del artículo 373 del 
estatuto represivo, o sea la mínima de un año 
de prisión ... " 

No conforme el represmtante del Ministerio 
Público con lo resuelto en la segunda instancia, 
interpuso recurso de casación, con apoyo en la 
causal primera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, que. en la demanda sustenta 
diciendo que si es indudable que la pérdida de 
las falanges de los dedos medio e índice de. la 
mano izquierda constituye una perturbación fun
cional permanente, por cuanto lim_ita la capacidad 
aprehensora ge dicha mano, la pena privativa de 
la libertad estuvo mal deducida y debió imponerse 
de acuerdo con el artículo que contempla la men
cionada consecuencia, o sea, el 374. 

La Procuraduría, por medio de su primer. de
legado .en lo penal, a. quien se le dio traslado de 
la demanda para los efectos del artículo 39 del 
Decreto 1.154 de 1954, prohija la tesis del recu
rrente, y en esa virtud le solicita a la· Sala ''que 
invalide aquel fallo y, con base en el inciso se
gundo del artículo 374 del Código Penal dicte la 
correspondiente ' sentencia". Petición que viene 
precedida de la siguiente cita del Instituto de 
Medicina Legal de Bogotá: 

"La deformidad física se entiende que existe 
cmmdo hay falta de proporción. o de' r¡;_!gularidad 
en la forma, y se refiere de· modo muy especial 
a las deformaciones estéticas. La perturbación 
funcional se refiere a la limitación o supresión 
de una función; sin tener en cuenta la imperfec
ción estética o alteración de la forma, y la tercera 
clase, o sea la que participa de una y otra, es 
aquella en que se causa la deformidad y se per
turba la función, como sería el caso de que al 
ofendido se le corte una mano". 

(1 (1 (1 

SE CONSIDERA: 

Podria hacérsele ·á la demanda del Fiscal del 



Tribunal Superior de :Bugm un reparo cl!<a eará~&
técnico, que no fue salvad':> por en Procurador, y 
es el haber prescindido de la causal segunda, que 
debió invocarse en primer lugar, puesto que si 
se critica la cantidad y calidad de la pena que 
el fallo contiene, no es 1 por otra razón que por 
la de haberse apreciado erradamente los hechos 
relativos a las consecuencias del delito, error que 
condujo a la indebida aplicación de la ley penal. 
Pero esta informalidad no tiene en el caso que 
se examina una importanc:ia decisiva, ni es de ftal 
naturaleza que determine a la Sala a dec~rru¡ 
improcedente la demanda, porque -el cargo se ha 
formulado concretamente y ]os motivos se han 
E'Xpuesto con exactitud. 

En suma, la impugnación al fallo se funda en 
haber aplicado indebidamente la ley sustantiva, 
y eso es lo que debe estudiarse en el recurso 
extraordinario que ahora se va a resolver. 

El Código Penal Colombiano ha establecido una 
especie de escala progresfva en cuanto a las con-. 
secuencias de las lesiones, para efectos de ajustar 
las penas a esa evaluación. 

Toda herida -si es de! alguna importancia
tiene un proceso evolutivo, el período de la en
feTmedad, que se toma como índice para fi]ar el 
tiempo en que el ofendido se incapacita para el 
trabajo. Por eso, en la terminología penal, se con
funden lis expresiones ''enfermedad" e "incapa
cidad". Y este proceso mórbido puede terminar 
sin secuelas ulteriores o, por el contrario, con re
sultados más o menos graves, como, por ejemplo, 
desfiguraciones, deformidades físicas, perturbacio
nes psíquicas o funci.onal<~s --de carácter transi
torio o permanente-- o pérdidas de órgano o 
miembro, que es la más grave consecuencia, no 
sólo por lo que significa el verse privado de cual
quiera de las partes del cuerpo humano que ejer
cen una f4nción determinada y necesaria para 
la buena marcha fisiológica del organismo, sino 
porque generalmente la falta de un órgano ( enu
cleación de ambos ojos, v:r. gr.) o de un miembro 
(amputación· de un brazo), implica aderpás una 
deformidad física, si por ésta se entiende en me
dicina legal .todo lo •que cambia la figurá o con
formación exterior de la anatomía de una i>erso
na. En esos casos de efedos múltiples de Jas le
siones, el juzgador debe atender al de mayor gra
vedad, por mandato del articulo 377 del Código 
Penal. Y esto fue precisamente lo que no hizo el 
Tribun~l Superior d~~ Bu¡ga en la sentencia recu: 

rrida, entendiendo quizá <q¡l.!le tnli'lSJ f1.mclóJa !lllo ~ 
perturba sino cuando se comprome~ 1~ oo~Udad 
del órgano o miembro que la X'epresenta. ~ro 
si el funcionamiento normal queda anulado por
que se s1,1prima o extirpe el órgano o ell mjembro 

. 'destinado a cumplirla, también se disminuye o 
debilita por mutilación parcial de uno de aque
llos, o por otra causa que los afecte y sea capaz 
de m~rmar sus facultades. y viene entonces el 
trastorno o desarreglo respectivo, es decir la per
.turbación funcional. Así, la fslta de los dedos de 
una mano o de alguna de las f&langes de estos 
últimos constituye -además de un defecto físico
una perturbación de la potencia aprehensora, por
que es innegable que ésta no se ejercibl plen&
mente si se destruye una de las par~s que com
pqn'en el respectivo ·miembro. 
, Es claro que la perturbación funcional U!mbién 
admite grados, puesto que no es lo mismo perder 
dos dedos que perder cuatro o dnco, o sufrir la 
sección de la. falange de uno solo que sufrir la de 
varios en el mi.smo o en. dos o más. En cuales
quiera de ,estas ocurrencias el Juez, dentro del 
margen de que dispone para sancionar el hecho, 
podrá llegar a una equitativa individualización 
de la~ pena. Precisamente, para evitar el cru;uís
mo, en el que se caería al incluir un catálogo de 
todas las c.onsecuencías posibles de las beridms, 
el Código Penal amplió el especio (mínimo a 
máximo) en el cual el juzgador puede aplicar 
convenientemente su criterio. Pero lo que sí re
sultll injurídico es deducir la pena de uns dis
posición distinta de la que concierne al delito 
sub judiee. El artículo 373 habla de "desfigurs
ción facial'.', deformidad física etc., ]¡)ero no de 
perturbación funcional. De ésta ·trata el articulo 
siguiente (374), que era el aplif.able. Luego el 
cargo expuesto en la demanda es fundado, y debe 
invalidarse la sentencia acusada, dictando en si.& 

r reemplazo la que corresponda (articulo 57íll -leo 
tra a....:... del C::. de P. P.). 

o o o 

En el auto de proceder del Juez del conoci· 
miento se encuentran· analizadas las modalidades 
del hecho y las condiciones personales del in
fractor, como se verá a continuación: 

"Las circunstancias y forma como ·se pe¡opetró 
el ilicito revelan al enjuiciado como persona be
licosa y altamente peligrosa. Los motivos sub
jetivos que impulsaron a actuar a Granada no son 
fácilmente explicables y en nada atenú&n l& g>:mo 
vedad de su proceder. Está demosan~Olo que ac-
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tuó cuando el lesionado se enco~traba sentado e 
indefenso, provocándolo con palabras injuriosas ... 
Está demostrado . . . que . . . estaba en completo 
goce de sus facultades y no babia.. ·ingerido bebi
das alcohólicas. Gozando por otra parte de fama 
como elemento pendenciero .... " 

Este pliego de· cargos, que tiene suficiente res
paldo testi_monial, no se modificó en el curso re
gular del juicio. De modo que quedan en pié !as 

, declaraciones de los testigos presenciales (Joel 
Molina, Carlos Juio Reyes Mancera y Mario Ve
landia), quienes afirman que Granada ofendió 
gravemente de palabra a Parra y a renglón se
guido -hallándose éste sentado- lo atacó con el 
machete; y tampoco ·han sufrido cambio los tes
timonios de Pedro Marín, Pedro Pareja, Leonidas 
Torres y Guillermo Salgado, en los cuales se dice 
que Granada es un sujeto buscarruidos y que, a 
causa de su temperamento belicoso había herido 
en ocasión anterior' a Rigoberto López. Lo 1cual 
quiere decir, que ni la personalidad peligrosa del 
procesado, ni las modalidades del delito (árticulo 
36 y numeral 6g del artículo 37 del Código Penal) 
permiten imponer la mínima sanción señalada en 
el inciso segundo del articulo 374 ibídem, la que 
se fija en tres años de presidio. 

* * "' 
Por. lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
atendida la voz del Ministerio Público, resuelve: 

lg Invalídase el fallo de 5 de marzo de este año 
, del Tribunal Superior de Buga; ·y 

29 Condénase a Marco Tullo Granada Castaño, 
de 25 años de edad, natural de Aguila. (Valle), 
agricultor y vecino ·de Tuluá, por el delito de le
siones personales por el cual fue llamado a res-

. ponder en juicio, a .Jas siguientes sanciones: tres 
· años de presidio, como principal, y a las acceso
. rías que en seguida se enumeran: interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 
el mismo término; pérdida de toda pensión, ju
bilación o sueldo de retiro de carácter oficial; pér
dida de la patria potestad, si la tuviere; a pagar 
al ofendido los perjuicios ocasionados con el de
lito y a la· publicación especial de la sentencia. . . 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Ricardo .ll'ordán .ll'iménez~ -li\.nton.io.-Wñcente 

li\.renas.-Gabriel Carreño 00allarlno.-!L1l!is I&dunali'-

do Mejía.-Simón OOontero 'Jrorres.-IP'edlro IP'a• 

checo l())sorio.-IP'ñoquinto !León !L., Secretario. 



JEJL .lfUZGAl!JlOJR l!JllEBJE lEXAMliNAJR A lFONl!JlO, ANTJES DJE l!JllEClLAJRASJE lLA lPRES
ClRll:lPCliON DE JLA ACC][ON ]J>JENAL, LAS CUJES1'KONES SUSTANT][VAS lPLANTJEA
l!JlAS lEN LOS PlFWCESOS CON JEJL OB.lflETO l!JllE PRJEJFJEJR][JR JEL SOJBJRJESJE][lW][JENTO 
l!JllEJFliN!T][VO, LA ABSOLUCWN U OTRA. DlEClLAJRACWN ANALOGA, §][ EXRSTE 

lFUNl!JlAMEN'fO lP AJRA JEJLJLO, A LA DECLAJRACWN DJE PlRJESCJRlflPClfON 

lLa §ala ha venido l!'eiiteranl!llo lla doddna 
'llle que, antes de declall'at"se lla preseripe!6n 
de la acción :pena], el juzgadoR" i!llebe erunmi
Imall' a 1\'ondo las cuResWmes sUJJstantivas plan
teadas en los proc,esos, con el IDbjeto de pll'e· 
ll'eli'ili" el sobJresimia~nto delfiniitivo, lla alblsoiUJJ
IIlión an otu declaración aná]oga, sii eldstte 
fUJJmdamenUi ])lali"a eHo, a na lllleilllanlllñ6n i!lllll 
prescriplllión. 

"ILa acción penal es, po¡o decido así, una 
acción persectutoJria~ del acansado, con qUJJe la 
sociedad intenta R"e:Aiiza!l' J¡Jidmamentte m fillllllll· 

· ción de defensa contra ell i!llelito. §i tli"anscUJJ
ue determinado la!)so (pR'escripl!lión)-, ello 
sig~i.fica que el delñncunemte ya no Jl)IDdrá ser 
perseguido, nii conUnuaR'se en la busca de 
p:ruebas del dq~lito y de Ji"espoli!SalMlidad, nii 
manten~rse en tela de juilllio !a l!londancb 4llell 
imputado. lP'ero no implñca ello IQl'lle cesellll 
las facultades y de·be:res de los juzgadores 
respecto a la declalli"aciión de iínocenda i!llel 
acusado o a las call!Sales de justificación o 
de excUJJSa que amparen S\Ul CODdllllCta. §i esto 
apa:rece compubado, lo justo y equitativo 
es decla:rarllo así, p.ara dali" al pll'esunto 4lle
lincil!ente la re:t:•arac:ión11 moral illlllle le cones
ponde, frente ~L deÍmncios temeraJrios, acu
saciones excesivas 111 apll'ecial!liones a]lllll'iorís
tñcas o ligeras. JH!adéndose esto, Ua accióllll 
penal.no se ade:lanta, sino que se le pone fin. 

'"ll'an celoso ha sido el legislador en esta 
materia, que faculta. al procesado pall."a :re
numciall' a la px·escripción (artiículo· Jl.12 del 
Có«llig:o lP'enal). lEl intell'és del lEstl;ai!llo pue«lle 
illesali" en lo R'elativo a Ha persecución del 
pJresunto reo, pell."o el de éste Jllllllli"a que res
]llllandezca su in1~cenda o campeen suns jmts· 
~ificadones y eJJ:cusa:s, ]\11uede no l!iabe!l' ter: 
minado. W la ley positiva Jrespeta este !n~e-· 
rés !lall'tiicular. ·lP'ero ¡p,sta fal!ll!!ita«ll «l!e rrenM
illia IllO es, poli:' sii sola., suficente. Nii sux con
sagraciónn expresa signilfñca, poll' sii, qlllle los 
falladores pier«llan la faoolltad o illleSel!ll en s1!ll 
i!llellle!l' ¡¡J]e absolver al .acmtsatllo o de ¡¡obrreseeli' 

\ 
en S1ll favor, CillalllltJll!), el!ll ll®S :mllllll®s, m~ll'IS!M!:mllll 

establecidas l:ms illl!.llllSalles <QJWJe, llegE~illllll<llllllte, 

conduzcan o debann coll1ldll!lcirr :m lro. mlllsolillillHI!Íill1l 
o al sobR'eseimiento Ui\anto illl<ll ll® i!lle maho i!ll(il 
ll9~3, profe1riidlo poJr lm §:mllfl ellll ell ¡prro~ ~li' 
abuso de allltoli'Rdai!ll y otrroo ca!l'gog C®lllltll'm <Sll 

doctor .lfosé CabaJrcas Gonzillez). 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
ocho de octubre de mil novecientos cincuen~a 
y ocho. 

Magistrado ponente: Dr:. Luis Eduardo 1\/Iejia 
Jiménez). 

VISTOS: 

Revisa la Sala, por concepto de la consulta de 
ley, la providencia dictada por el Tribunal Supi
rior de Medellí¡:¡, fechada el 10 de abril del año 
en recurso, por medio de la cual se declaró pres
crita la acción penal seguida por dicha entidad 
contra el doctor Juilo César Martínez, relativa 
a un posible delito contra la fé pública. 

Conviene advertir que ,en otra oportunidad, el 
mismo Tribunal había hecho igual declaración en 
cuanto al d~lito de concusióllll que se imputó al 
mismo doctor Martínez. La Corte, al revisar el 
fallo respectivo, lo confirmó en lo referente a tal 
delito, porque, en efecto, haHó prescrita la acción 
y no encontró fundamentos aceptables para optar 
por un sobreseimiento definitivo u otra califica
ción aBáloga. En relación con el cargo de falsedad 
en documentos, se revocó, en la misma oportu
nidad, 'la decisión del Tribunal, porque no !a 
había precedido el concepto favorable del Fiscal, 
sobre la circunstancia de no ser constitutivo de 
delito el hecho mencionado. 

En esta nueva ocasión, el TribunaR no maniuvo 
su criterio de ante's; y, en lugar de hacer la misma 

. declaración anterior, de que el hecho no e>ra cons
titutivo de delito, resolvió hacer la relacionad& 
co11 'la prescripción, que también habfa sido oo
licitada por el Fiscal, en su corta VisteJ. 
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El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, a quien correspondió llevar· la voz del Mi- . 
nisterio Público en este proceso, conceptuó, la 
primera vez que _el negocio vino a la Corte, que 
estaba plenamente establecido el delito de false-

/ dad documental y no era procedente la cesación 
del procedimiento ordenada por el· Tribunal, so
bre la aludida base de que no sé había cometido 
po.r el procesado Martínez violación de la fé pú
blica, pues era manifiesta la responsabilidad del 
mismo por aquel cargo.· Solicita, ahora, confirma
ción de la providencia consultada, pues considera 
que, efectivamente, en el proceso se ha cumplido 
el fenómeno jurídico de la prescripción. 

Relacionados los anteriores hechos, que debían 
.ponerse de relieve para la mejor comprensión del 
asunto, la Sala procede al análisis del cargo obje
to de la declaración de prescripción, y, al efecto, 
tiene en cuenta: 

Era Juez de·l Circuito de Urrao, Distrito judi
cial de Medellín, el doctor Julio César Martínez, 
calidad que se acreditó debidamente (folios 10 
vuelto y 29, cuaderno 1 Q). Se informaron' los se
ñores Fiscales del Tribunal Superior de aquel 
Distrito, de que el doctor Martínez había tenido 
a su servicio, como Secretario del Juzgado, a un 
primo carnal suyo, de nombre Nemesio BoHvar 
Herazo Rodríguez; y. de que, en las nóminas ·res
pectivas, había certificado falsamente sobre esta 
circunstancia del parentesco. Promovieron,· pues, 
la averiguación a que la ley los compelía, y lo 
hicieron por medio del oficio número 79, del 13 
de septiembre de 1946, dirigido al Presidente de 
la Sala Penal del Tribuna'!. 

No se equivocaban los señores Fiscales, en lo 
relativo al mencionado parentesco, ni a la cir
cunstancia de que el funcionario acusado había 
estado sirviéndose de su consanguíneo o mante
niéndolo en el cargo dicho, a pesar de prohibir la 
ley esta suerte de favoritismo. Ambos hechos se 
acreditaron en los autos de modo perfecto, sin 
que la Corte considere necesario referirse, en 
concreto, a 'la abundante prueba que el sumario 
exhibe sobre el particular. Por lo demás, no fue
ron suficientemente eficaces los esfuerzos del im
putado por acreditar, de manera irrecusable, que 
ignoraba la existencia del aludido vínculo de 
consangui~d con su Secretario. . 

El señor Herazo Rodríguez desempeñó el cargo 
de Oficial Escribiente, a órdenes del Juez Mar
tínez, desde~~ 17 de julio de 1943 hasta el 16 de 
julio de 1945, en el Juzgado del Circuito de Ya
ruma!; y desde el 2 de agosto de 1945 hasta el 26 
de agosto d~ 1946, en el Juzgado del Circuito de 
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Urrao, ambos correspondientes al Distrito Judi
cial de Medellín. 

Durante la época en que el señor Herazo actuó 
en Yarumal, no existía prohibición alguna que le 
impidiera trabajar con su pariente, ya que el 
grado de consanguil)idad con el Juez no quedaba 
comprendido dentro de lo preceptuado en el ar
tículo 127 ctél Código Judicial. 

Al entrar en vigencia el artículo 63 del Acto 
Legislativo de 1945, que vino 1 a integral· el ar
tículo 174 de la Constitución, lo que ¡;¡ntes era 
lícito o lo había sido para el Juez Martínez, de
jaba de serlo, pues ya la prohibición de colocar pa
rientes se acababa de extender al cuarto grado 
civil de consanguinidad_. · 

En las nóminas que se logró allegar a los autos, 
y que deben tenerse por auténticas, como lo ob
servó Iá Procuraduría, figura esta Ieyemda impresa 
firmada por el· Juez Martínez: • 

"CERTIFICAMOS que 'la presente nómina está 
en orden en todo sentido; que el tiempo que se 
le paga a cada persona que en ella aparece es el 
que trabajó o faltó con licencia, y que ninguno 
dE.• los empleados de esta oficina se encuentra POR 
RAZON DE PARENT~SCO, DENTRO DE LA 
PROHIBICION DEL ARTICULO 197 DE LA LEY 
105 DE 1931". (Mayúsculas de la Sala). 

Salta a la vista que, a pesar de haber cambiado 
la situación legal al respecto, se continuó em
pleando por los fui'l.cionarios oficiales el mismo 
tipo de esqueleto impreso que ·se usaba antes 
para formular cuentas, cuando estaba en plena 
vigencia el artículo 127 del Código Judicial, no 
el 197, que, por errata, citan tales impresos. 

Lo sustancial es que al certificado o certifica
dos no puede hacérseles decir más de lo que, lite
ralmente dicen, en un caso de clara y exclusiva 
referencia a la Ley 105 de 1931 ;, corregido, eso sí, 
el error d_e cita del artículo 197, en lugar del 127, 
que es el único que trata; en dicha ley, de la 
prohibición aludida. 

No se certificó, pues, falsamente, pues era cierto 
que el señor Herazo no estaba, frente al Juez,· en 
la posición de parentesco previsto en la ILey lW5 
de 1931, que E.'S la única a que se refieren las cer
tificaciones del Juez Martínez. Lo certificado era 
real, cierto, ,.correspondía a la verdad. Luego ho 
puede hablarse, por dicho concepto, de falsedad 
en documentos, so pena de quebrantar la lógica 
y de proceder, en cosa tari sustantiva y delicada 
como la comprobación del cuerpo del delito, por 
atisbos, vislumbres, adivinaciones e hipótesis. No 
comparte, pues, la Sala los conceptos del señor 
Procurador al respecto, para dar por establecido-

Gaceta-11 
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plenamente el delito de falsedad, como Jo sostuvo 
en su primera Vista. · 

Mas no significa lo anterior que la conducta 
del acusado sea laudable. Pudo nacer de la simple 
rutina de llenar unos esquéletos previamente im
presos y sin repararse en la vigencia .ge una 
nueva y más eslricta prohibición. Pudo hacerse 
como una ·especie de restricción mental, que, a 
·todas· luces, resulta censurable. Y, en esencia, su
pone, o falta de acuciosidad del funcionario por 
informarse, como ,era su deber, de las nuevas re
formas constitucionales, o, si las conocía, una re
nuencia indebi-da e interesada al cumplimiento de 

.la Constitución, que había juradÓ-defencler. La 
conducta del acusado es, de consiguiente, ilegíti

. ma o descuidada, a'. menos; mas no constituy-e 
falsedad documental. 

Debe advertirse, no obstante, que· los comen
tarios precedentes sólo tendrían plena cabida, si, 
en los autos, constase clara y terminantemente 
que el procesado actuó a sabiendas, es decir, que 
mantuvo d'e Secretario, a sus órdenes, a quiE:n 
sabía era su consanguíneo ei:i el grado previsto 
por la Carta y por la Ley 12 de 1945. 

¿S;}bía esto el doctor Martínez? Los autos no 
lo comprueban; y, por el contrario, existen ele
mentos aptos para deduci::- que, al menos, no tenía 
seguridad o certeza respecto al asunto. 

No puedm pasarse por alto las manifestaciones 
de·l procesado en su indagatoria, en que afirma 
que ignoraba dicha situación de consaguinidad, 
por haberse ·ausentado desde niño del hogar y 
no haber conocido a sus abuelos y demás parien
tes. Estas afirmaciones fueron confin~adas, en 
parte, por otros elerr..entos de prueba. A los autos 
ni siquiera pudo arrimarse la partida de naci
miento de la prcsunt'a tía legítima del Juez im
putado, señora Peregrina Rodríguez, pues no fue 
hallada. El mismo Juez insistió, en el memorial 
de folios 223 y siguientes (cuaderno lo), respec
to a su ignorancia del parentesco, y aun pidió que 
la investigación se agotase, pues no deseaba ser 
·«mparado por la simple--prescripción. Y, como si 
esto fuera poco, al folio 125 aparece el informe 
de un detective, el cual pone· en persona o en 
boca de persona muy allegada al imputado, ex
presiones en que van envueltos problemas de ho
nor, que hacen más verosímiles las cualifi~ciones 
del acusado. 

En concepto de la Sala, los hc•chos anteriores 
no quedan destruidos por la deficiente prueba 
testimonial que se arrimó al informativo, rela
tiva al conocimiento que el doctor Martínez tuvo 
o pudo tener del parentesco mencionado. Son sim-
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pies referencias de comentarios callejeros, algunas 
de ellas; y todos los testimonios aparecen tocados 
de parcialidad, por la animadversión que los de
clarantes tenían contra el Juez, originada en dis
tintas ocurrencias de que los autos no dejan duda. 
~o que se insinúa en el ánimo del crítico obje

tivo de la prueba ,es que el doctor Martínez sólo 
tenía -posiblemente- sopechas de su parentes
co, pero no el conocimiento clierto requerido para 
que pueda hablarse, con propiedad, del a sabiendas. 

Como resumen de lo anterior, se tiene: 
a) Que el hecho incriminado como falsedad en 

docume.ntos, no constituye tal delito, ni el doctor 
Martínez lo cometió. 

b) Que su conducta, al manteqer como Secre
tario a quien estaba inhibido para serlo, Pt?r cau
sa del parentesco, es censurable, pero sobre la 
base de que hubiera actuado a sabñendas, o sea, 
con conocimiento cierto de dicha circunstancia. 

e) Que este elemento psicol~gico no está com
probado en el sumario; y, por el contrario, hay 
motivos para ·presumir o admitir que ei Juez im
putadQ no obró a sabiendas, en el sentido filo
sófico-jurídico de esta locución. 

Como ya se anotó, el Tribunal había declarado 
que el doctor Martínez no cometió el delito de 
falsedad. Y. esta declaración se amoldaba a la 
verdad procesal. Sólo que, formalmE:nte, no se 
ajustó, al decidir de tal manera, al sistema en 
vigencia para dicha declaración: El Tribunal no 
tenía sino dos caminos para actuar: o cerrar la 
investigación y dictar luégo sobreseimiento defi
nitivo, o ceñirse al concepto del Fiscai, que, 
hasta ahora, se ha venido teniendo por indis
pensable, dentro de la exégesis común del artícu
lo 153 del Código de Procedimento Penal. Pero 
el refericlo funcionario no había conceptuado 
más que sobre la procedencia de la prescripción; 
no existía el concepto favorab!e de que habla el 
texto, y por ello, no podía, a pesar dE.• ser obje
tivamente justo, seguir el procedimiento que 
adoptó, la primera vez. 

Eri esta segunda oportunidad el concepto del 
Fiscal se ciñó, tan sólo, al problema de la pres
cripción; y se justifica el aparente cambio de 
puntos de vista, al optar el Tribunal por decla
rar la existencia de dicha prescripción, en vez 
de mantener su declaración inicial de qu!'! los 
hechos imputados no constituían delito contra la 
fé. pública, o no había incurrido en éste el Juez 
acusado. 'El Fiscal no. le dio al Tribunal bases 
para hacer esto último. 

Habría sido más equitativa esta solución, que 
va al fondo del problema y no· deja dudas sobre 
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la conducta del procesado. Al respecto, la Sala 
ha venido reiterando la doctrina de que, antes 
de declararse la prescripción de la acción penal, 
el j'uzgador debe examinar a fondo las cuestiones 

· sustantivas planteadas en los· procesos, con el 
objeto de preferir el sobreseimiento definitivo, 
la absoluci4n u otra declaración análoga si existe 
fundamento para ello, a la declaración de la 
prescripción. 

. Al respecto, se expresó en providencia del·a 
de marzo último: 

;'La acción penal es, por decirlo así; una ac
ción persecutoria del acusado, con que la so~ie
dad intenta realizar plenamente su . función de 
defensa contra el delito. Si transcurre determi
nado .lapso (prescripción), ello significa que el 
delincuente ya no podrá ser perseguido, ni cc.n
tinuarse en la busca de pruebas del delito y de 
responsabilidad, ni mantenerse en tela de juicio 
la conducta del imputado. Pero no implica ello 
que ce·sen las facultades -Y deberes de los juz
gadores respecto a la declaración de inocencia · 
del acusado o. a las causales de justificación e 
de excusa que amparen su conducta. Si estC; 
aparece comprobado, lo justo y equitativo es 
de'Clararlo así; para dar al presunto delincuente 
la reparación moral que le corresponde, frente 
a denuncios temerarios, acusaciones excesivas o 
apreciáciones aprio>ísticas ·o ligeras. Haciéndose 
esto, la acción penal no se adelanta, sino que se 
le pone fin. · «:.t. , , 

• "Tan celoso ha sido el "legislador en esta ma
teria, que faculta al procesado para renunciar ·a 
la prescripción (artículo 112 del Código Penal). 
El interés del Estado puede cesar en lo relativo 
a la persecución del presunto reo, pero el de 
éste para que resplandezca su inocencia o cam
peen sus justificaciones y excusas, puede no; 
haber terminado. Y la ley positiva respeta este 
interés particular. Pero esta facultad de renuncia 
no es, por si .sola, suficiente. Ni su consagración 
expresa significa, por sí, que los falladores pier
dan la facultad o cesen en su deber de absolver 
al acusado o de sobreseer en su favor, cuando, 
en los autos, aparezcan establecidas las causales 
que, le.·galmente, conduzcan o deban conducir a 
la absolución o al sobreseimiento. - (Auto en 
proceso por abuso de autoridad. y otros cargos 

contra el doctor JOSE CABARCAS C:.0NZA
LEZ). 

Frente a las doctrinas anteriores, habría sido, 
pues, más lógica y aceptable que el Tribunal 
hubiera cerrado la investigación y procedido a 
calificar el proceso .,con sobreseimiento definliti
vo, para mantener, asimismo, el criterio que ra
tifica en la providencia consultada, respecto a la 
inexistencia de delito contra la fé pública y su
p~testo que la opinión del_Fiscal no le daba mar
gen más que ·para la declaración de prescrip
ción. El concepto que tal funcionario diera, al 
contestar el traslado consiguiente al- cierre de 
·la investigación, ya no ligaba al fallador en la 
forma prevista en el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Pena"!. Y el criterio inicial del 
Tribunai habría podido ratificarse ampliamente, 
en el auto calificador del sumario. 

No obstante ·las observaciones que anteceden, 
la Corte confirmará la providencia consultada, 
por razones de economía procesal y: porque es
tima que.•, mediante el completo análisis que se ha 
hecho del asunto sub-judice, quedan a :;¡alvo los 
principios doctrinales a que se aludió, al menos 
'en lo esencial de los mismos. 

Es evidente que la acción penal está prescrita. 
Al respecto, la Sala acoge los argumentos del fállo 
consultado y del Ministerio Público, para evitar . 
inútiles repeticiones . 

. r:=:1.:~~ 
DECISION: 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Penal, administrando justicia en 

· nombre de la República y -por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia . consultada. 

Cópiese, notifíqucse y devuélvase. 
::íriF 

. !Ucardo JJordán Jimén~.-Ji\.nionio Vilcen~e 

Arenas.- Gabriel IOarreño Mallarino. - §ñmóllll 

Montero 'Jl'orres.-lLuis Eduardo lWejía .lfim~nez.-

Pedro lP'acheco Osorio.-JPíoquinto !León 11., Se-

cretario. 
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TRES CATJEGORKAS DE ABUSOS DE NÚTORIDAD. - OMISIONES QUE PUEJDJEN 
LLEGAR A CONSTr'fUli11 ABUSOS DE AUTORIDAD CAÜFICADOS. ANT:EClE
DlEN'R'ES RliKL AH'nC1U .. O 171. DEL C. P.-CONSUMACION.- EL DO.LO lEN LOS DE-

UTOS DTI~ ABUSO DE AUTORRDAD POR OMISION 

l. - [)le los abusos de autoridad ha dicho 
Canara con su acost'Llmbrada maestría que 
son indefinidos e indil'inibles, pues no es po
sible encerrarlos den~ro de límites precisos. 
nmos van desde 1:1 om:isiÓill intrascedente que 
se sanciona con míntima pena pecuniaria 

·hasta los abusos calificados que entrañan 
graves transgresiones contra la administra
ción pública. lLa ley ][Jenal colombiana con
templa las siguientes categorías de abusos 
de autoridad: 

a) IH!echos constitutivos de delitos autó
nomos que tienen, como uno de sus elemen
tos esenciales, el abuso de autoridad o de 
poder. A este grupo de abusos calificados, 
pertenecen el peculado ,la concusión, el co· 
hecho, el prevaricato, la detención arbitra
ria, etc. 

b) Acciones injustas o arbitrarias que se 
ejecutan con ocasión d.e funciones oficiales 
o excediéndose en el .ejercicio de ellas, y 

e) Omisiones rd~rentes a actos cuya eje
cución es ob!igatoria para los funcionarios 
públicos. 

2. - No siempre las "omisiones" puedP.n 
juzgarse con el tratamiento benigno del ar-
1iculo ll72, pues ole acuerdo con los térmi· 
nos de la disposición, eHa solamente se apli
ca "siem:9re que e.L hecho -de omñtil·, rehu
sar o retardar--. no tenga señalada otra san
ción más grave". &lgunas de la& omisione-s 
que l[tueden liegar a constituír abusos de 
autoridad calificados son las siguientes: si 
para omitir o retardar un acto a que legal
mente está obligada, el funcionario público 
induce o 'cons.tli'iñe a otro a darle .o prome
terle dinero o cualquiera otra utilidad, co
mete delito de concusi6n (Artículo 15) Si 
el funcionario admite dinero o dádivas o 
acepta promesas remuneratorias "para omi
tir o retardar un acto Dropio deR cargo", 
comete delito de cohecho (Artí.culo 16ll). Si 

el funcionario "rehusare, negare o retan:dare 
un. acto propio de sus funcimies, por simpa
tía hacia unos interesados o animadversión 
hacia otros", comete delito de prevarica~o 
(Art~culo 168). · 

3.- No puede afirmarse que "al estudiar 
los diversos códigos"· no se encuentre el ar
tículo 168 del Código Penal, ni que esta dis
¡msicíón "es criolla pura, mnestm, sin ante
cedentes", pues ello indicaria carencia de in
fermación al respecto. Si se revñsa el Códñgo 
Penal Argentino, uno de los que sirvñell.'on 
de modelo para la redacción del acbnal Có
digo JPenal Colombiano, se encontrar:í!. en el! 
capítulo que trata de los "Abusos de auto· 
ridad y violación de los debere·s de los fun
cionarios !lúblicos" un ar1íiculo -e! 249-
sustancialmente idéntico al elle nuestro Có· 
digo. 

En atención a esa identidad y a q_ue el eó
digo argentino, lo mismo que e' coYombiano, 
emplea las expresiones "omitir, rehusar y 
retardar", resulta pertinente ll.'ecoll.'dall' ill 
"comentario del prestigioso tratadista §e
bastián Soler, quien al referirse a esa dis
posición dice que ella "tutela pura y sim· 
plemente el desenvolvimiento normal y di
ligente de la 2t',mini.straci.ón, para lo cual 
se castiga la incuria genérica, ell retardo en 
er cumplimiento de los actos, atnrn(J[ue no SE! 

trate de actos de autoridad en sentido es
tl;icto". lEse incumplimiento -sigue dicien
do- "debe referirse a los actos de ia fun
ción y no a los que el funcionario debe per· 

· sonalmente realizar para cum!)liii'los y cuya 
transgresión suele estar ¡Jrevista como in
fracción disciplinaria" (como no asistir a 
la oficina y otras faltas análogas). 

4.-lEn lo que at~e a la consun,·ación, e:¡ 
oportuno repetir, con el mismo §o.ler, que 
la infracción penal se perfeeciona "cuando_ 
en consideración a ese acto debidQl pueda
afirmaJt'Se que ha sido dolosamente omitido, 
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retardado o que habiendo mediado pedido o 
interpelación e} funcionario ha rehusado 
cumplirlo".' · 

5.-Debe tenerse en cuenta. que el dolo en 
los delitos de omisión previstos en el ar
tícuio 172 es solamente el genérico, consjs
tente en la voluntad de omitir aquello que 
el funcionario sabe está obligado a hacer, 
sin que se requiera pa~a estruc.turar la in
fracción ningún dolo espeeífico, como e! 
móvil de la simpatía o la animadvei'Sión 
que, en caso de concurrir, convertiría el 
abuso de autoridad simple, por' omisión, en 
abuso calificado (pre~_aricato), también por 
omisión. 

De ahí ,que la Corte en reciente providen
cia (12 de septiembre del presente año) 
hubiera dicho que "en los delitos propios 
de omisión. (se trataba también de una omi
sión por parte de un Magistrado. del_ Tri
bunal), los matices de la acción criminal son 
muy característicos y de muy discutida fun
damentación en la doctrina jurídica. Como 
la función de la voluntad es negativa, en 
ta!es casos, los e!.ementos integrantes del 
dolo no coinciden, rigurosamente, con los 
que configuran la acción delictuosa bajo la 
forma positiva del com!lortamiento. JI>ero lo 
esencial en tales delitos es que el agente se 
abstenga de p1·oducir el acto esperado, a 
11esar de sabérse obligatorio". 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
octubre diez de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Vicente 
Arenas). 

VISTOS: 

La Corte, por auto fechado el veínt'e de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, llamó a res
ponder en juicio al doctor Patricio Villalba Verbel, 
por un delito de "los abusos de autoridad y otras 
infracciones" de que trata el Capítulo VI, Título 
III, Libro II del Código Penal, consistente en haber 
demorado, como Magistrado del Tribunal Superior 
de Cartagena, la tramitación de un proceso du
rante un año,, ·dos meses y treée días (del 14 de 
enero de 1953 al 27 de marzo de 1954) "sin que 
durante ese tiempo se hubiera resuelto el recurso 
de reposición" interpuesto por el acusad.Q ~;cm~ra 
el auto de enjuiciamiento. 
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Ejecutoriado el auto de proceder se dispuso, en 
providenca de 27 de marzo del corriente año, abrir 
el juicio a prueba por el término de tres días. 
El 17 de junio siguiente, después de tramitarse un 

incidente de recusacfón, entró el proceso al des
pacho con el informe de que había transcurrido el 
término legal "sin que dentro de él las partes 
solicitaran la práctica de pruebas". 

Para la celebración de la audiencia ·pública se 
señaló la horá de las tres de. la tarde del 25 de 
julio, acto que ;;_o se llevó a cabo "por no haber 
concurrido las partes interesadas". 

El dos de septiembre siguiente, practicada una 
diligencia de sorteo de Conjuez, entró nuevamente 
el proceso al despacho. -

Surtidos los trámites del juicio, se procede a 
dictar sentencia. 

Los hechos que se juzgan son los siguientes: 
El 4 de agosto de 1952 el Tribunal Superior de 

Cartagena llamó a responder en juicio al doctor 
Electo Cáliz Amador, ex-Juez Penal del Circuito 
de Magangué, por los delitos de falsedad en do· 
cumentos públicos y peculado. En la misma pro- · 
videnci~ le amparó con sQ.breseimiento defi
nitivo por los delitos de concusión, prevaricato y 
detención arbitaria. 

Cóntra lo resuelto por el Tribunal se interpuso 
recurso de reposición y el subsidiario de apela
ción. El 14 de• enero de 1953, agotada la tramita
ción legal, entró el expediente al despacho del 
Magistrado doctor Patricio Villalba, donde , per
maneció hasta el 2.7 de marzo ·de -1954, sin que 
durante ese lapso se· resolviera el recurso princi
pal de reposición. Más tarde, con. ponencia del 
Magistrado doctor José de León Martínez, el Tri~ 
bunal no accedió a reponer el auto de enjuicia
mimto y concedió el recurso de apelación. Pos
teriormente el n1ismo Tribunal declaró prescrita 
la acción penal en providencia que confirmó la 
Corte, acticionándola -a petición del Ministerio 
Público- en el sentido de ordenar la investigación 
de las demoras en que hubiera podido incurrir 
el Magistrado Ví!lalba. 

Adelantada la investigación se acreditáron los 
siguientes hechos: . 

a) La Corte, en sesión celebrada el 7 de mayo 
de 1951, eligió Magistrado del- Tribunal Superior 
de Cartagcna al doctor Patricid Villalba V. para 
el período que. se inició el 19 de dicho mes (Fo
lios 16 y 17.); el nombrado tomó posesión el nueve 
de junio del mismo año (Foli9s 19 y 31) y ejerció 
el cargo hasta el 27 de marzo de 1954, fecha en 
que fue reemplazado por el doctor Carlos Arrieta 
Franco (Folio 48). 



b) El Tribunal Superior de Cadagena, por auto 
fechado el 4 de agosto cl:e Hl52, llamó a responc 
der en juicio al doctor Electo Cáliz· Amador, -ex
Juez Penal del Circuito de Magangué, por loSI 
delitos de peculado y falsed:ad en documentos. 
Allí mismo sobre·seyó dl~finitivamente en su fa
vor por los delitos de eoncusión, prevaricato y 
detención arbitraria (Folio 2). 

e) En memorial fechado el 12 de. agosto de 1952 
el procesado interpuso el recurso de reposición 
y subsidiariamente e-l de apelación contra el auto 
que calificó el mérito diil sumario (Folio 3). Por 
auto de 11 de diciembre del mismo año se ordenó 
poner el escrito de reposición. a disposición de las 
partes por el término de dos. días (Folio 4). 

d) El 14 de enero de 195il entró el proceso al 
despacho del Magistrado Patricio ViÜaba, donde 
permaneció inactivo hasta el 27 de marzo de 1954, 
día en que·, por renuncia aceptada, se retiró de1 
Tribunal. ;El 4 de junio siguiente se· repartió er 
asunto al Magistrado José dE~ León Martínez (Fo-
lio 5). _ 

e) Por auto de 31 de enero de 1955 el Tribuna] 
Superior de Cartagena, con ponencia del Magis

•trado José de León Martínel, no accedió a repo
. ner el auto de enjuiciamiento, pero concedió el 
recurso de apelación (Jl'olio 6). Poco después (la 
fecha no consta en autos) esa entidad declaró 
prescrita la acción penal en providencia que con
firmó ,la Corte "por auto de 3 de mayo de 1955 
(Folio 1) en el que· se ordenó, además, la investi
gación de las demoras. 

f) La inactividad dl~l proceso desde el 14 de 
enero de 1953 qasta el 5 de junio de 1954, fecha 
en que se repartió al Magistrado José de León 
Martínez "sin que se hubiera producido n'inguna 
actuación" entre las dos fechas anotadas, está 
demostrada con la diligencia de inspección ocular 
llevada a cabo por el ¡ruzgado Primero Penal del 
Circuito de Cartagena ·~1 1Q de julio de 1955 (Folio 
10). 

El sindicado dijo en su indagatoria que "por 
recargo d~ tr~bajo" (600 a 700 negocios entrados 
al despacho para fallo) "no et:a posible que el 
Tribunal se dedicara a practicar diligencias de 
menor entidad descuidando o posponiendo la labor 
falladora". Admite que el 14 de enero de 1953 
entró el proceso a s"u despacho donde permaneció, 
sin diligenciamiento, hasta marzo del año siguien
te en que se retiró del Tr:ibunal por renuncia. A 
continuación expone: 

"Si al retirarme del cargo no quedó resuelto el 
recurso, fue · por el recargo de trabajo, por la 
promiscuidad de la s_a.la €'ll que me era indispen· 

sable estudiar los negocios civiles de mis colegas 
que me pasaban con fallos, disciplina de la cual 
no tením (sic) estaba alejado porque siempre for
mé parte de la Sala Penal. No obstante esta cir
cunstancia, pido· a la Honorable Corte Suprema 
de Justicia que solicite al Ministerio del Ramo 
copia de todas las actas de visitas practicadas a1 
Tribunal, para que se constate· mi rendimiento y 
se observe el volumen de negocios que se resol~ 
vían e impulsaban en el Tribunal de Cartagena", 

Mediante diligencia de visita que en 1951 prac
ticó en e'l Tribunal, de Cartagena el doctor Eduar
do Larreamendy, funcionario del Departamento 
de Vigilancia Judicial, se supo que en la mesa de1 
Magistrado Patricio Villalba solamente' se encon
traban cinco negocncs "al despacho"; 63 tramitán
dose en la Secretaría; 5 én la Corte; 12 en comi
sión y 6 en traslado a los peritos. En total 91 
negocios. 

Y en inspección ocular realizada por el Magis
trado José de León Martínez con el objeto de es· 
tablecer cuántos negocios tenía pendientes el ex
Magistrado doctor Patricio Villaba el 14 de enero 
de 1953 y cuántos le entraron a partir de esa fecha 
hasta el 5 de junio de 1_954, se demostró: 

" ...... que del mes de diciembre de mil nove-
cientos cip.cuenta y dos al mes de enero de mB 
novecientos ·cincuenta y tres pasaron sesenta y 
dos ( 62) negocios penales, y que del mes de ene
ro de mil novecientos cincuenta y tres hasta el 
diez y siete de marzo de mil novecientos cincuen
ta-y cuatro, fecha en que se hizo el último re
partimiento en que se le adjudicaron negocios 
al doctor Villaba, pues éste dejó de ejercer el 

, cargo en dicho mes, le entraron ciento cincuenta 
y nueve (159), sumando un total de doscientos 
veintiuno (221). "Negocios civiles en la mesa del 
doctor Villalba, pasaron del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos a enero de mil 
novecientos cincuenta y tres, veintiséis - (26), y
de este útimo mes a marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro le entraron treinta y cuatro 
(34). alcanzando un total de sesenta (60) negocios. 
Examinados los legajos de copias de providencias 
correspondientes al período a que se contrae la 
inspec-ción, se estableció que el doctor Villaba dic
tó sesenta y siete (67) autos interlocutorios y cien
to veintitrés (123) sentencias penales. En negocios 
civiles dictó veintidós (22) autos interlocutorios 
y catorce (14) sentencias". 

Se considera: 
El proceso -contra el doctor Electo Cáliz Ama

dor, ex-Juez Penal del Circuito de lViagangué; a 
quien se sindicaba por los delitos de falsedad en 
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docum<:mtos, peculado, concuswn, prevaricato y .. 
detención arbitraria, entró por primera vez al des
pacho del Magistrado Patricio Villalba el 13 de 
septiembre de 1953 y permanedó bajo su respon
sabilidad, como instructor y funcionario de pri
mera instancia, hasta el 27 de marzo de 1954 en 
que hizo dejación· del cargo. El doctor Villalba· 
había sido nombrado el 11 de mayo de 1943 Ma
gistrado del Tribunal de Cartagena, se le reeligió 
el 23 de abril de 1947 y volvió a reélegírsele el 7 
de mayo de 1951. A los folios 29, 30, 31, 18, 18 bis 
y 19, pueden verse las constancias sobre los di
versos nombramientos y las corre·spodientes po
sesi¡;>nes. 

Resulta sorprendente que ese proceso, seguido 
a un Juez de Circuito por -graves infracciones pe
nales, hubiera prescrito en poder del funcionario 
encargado de instruírlo, ca~ificarlo y fallarlo en 
primera instancia. 

Con sobra~a razón comenta)a Procuradurí~: 
"Se requiere mucha despreocupación para per

mitir que se cumpla un tan largo plazo como el 
de diez años que en É•l caso del ex-Juez Cáliz 
Amador era necesario para que se configurara el 
fenómeno jurídico, de la prescripción de la acción 
penal". 

Y a ren'glón seguido· observá: 
''En otras diversas ocasiones en que esta Pro

curaduría ha tenido que rendir concepto por acu
saciones análogas a la presente, hechas al doctor 
Patricio Villalba Vcrbel, ha aceptado como cau
sas justificativas del sindicado varias de las ex-· 
puestas por él y entre las cuales estaban las que 
hoy se analizan. Pero ello se debió a que se trata-· 
ba de 1:1suntos en los cuales la prescripción era de 
mucho menor tiempo; que €'lla no se efectuó en 
negocios del conocimiento especial o privativo del 
H. Tribunal de Cartagena; que los períodos de 
demora no fueron tan largos como el que se con
templa en· este caso, etc.". o 

Pretende el doctor Villaba justificar su omisión · 
-concretamente la demora superior a un año en 
resolver el recurso principal de reposición- di
ciendo que ''por recargo de.· trabajo no, era posible 
que el Tribunal se dedicara a practicar diligencias 
de menor entidad, descuidando o posponiendo la 
labor falladora". A lo anterior replica juiciosa
mente d señor Procurador Segundo De.•legado en 
lo Penal: 

"A esto se observa que no era cuestión sin im
portancia la planteada por el Dr. Cáliz Amador 
al solicitar la revocatoria de un. auto por el cual 
se le llamaba a respondE.T en juicio criminal por 
los graves delitos dr peculado y falsedad en do.., 
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cumentos, cometidos en el ejerciciO de la Magis
tratura Jurisdiccional, y se disponía su captura. 

''Ni lo era tampoco para la sociedad, ya que a 
dicho doctor se.· Ie absolvía de los graves cargos 

de concüsión, prevaric:lto y detención arbitrarja. 
Ni dosde el punto de vista de que en ese mismo 
auto se ordenaba la investigación de las numero
sas irr:egularidades . (por no decir delitos) come
tidos por diferentes funcionarios en el curso de esa 
demorada investigación. 

"Y no era menos importante el que se evitara 
el 'caso censu1:able en grado extremo e índice de 
falta de administración de justicia, de que un pro-

- ceso sometido a un largo término de prescripción 
de la acción penal, 'vinie·ra precisamente a caer 
en tal eve.nto tan remoto, por culpa de un elevado 
organismo de la Rama Jurisdiccional llamado a 
dar ejemplo del cumplimiento del déber en el 
terFitorio de su jurisdicción. · 

''Y tal estudio o labor· habría sido de excepcio:.. 
nal facilidad para el señor Magistrado ponente, 
no sólo por sus capacidades intelectuales, sino 
porque, como él mismo lo dice por dos veces én· 
su indagatoria, había hecho "desde más antes "un 
cuidadoso estudio del expediente y de toda la si
tuación procesal'". 

Sostiene también el doctor Villalba que "en lo 
que toca con el desenvolvimiento de la instruc
ción" fue diligente, "no obstante el recargo de 
trabajo permanente que tenía el Tribunal", pues 

· en 1943, cuando tomaron ·posesión los Magistrados. 
de esa época, encontraron varios centenares de 

- nego~ios retrasados, para fallo. 

La explicación puede aceptarse en lo que se re
fiere a la instrucción del sumario, aunque ese 
trabajo no lo realizó personalmente €'1 Magistrado, 
sino por ,conducto de funcionarios comisionados. 
Lo que resulta"'inexplicable e injustificable es que 
con posterioridad al año de 1951, cuando solamente 
tcnÍ~ CÍUCO negociOS ''a}' despacho", S€' hubiera re
tirado del Tribunal sin resolver un recurso de re
posición que tuvo a su estudio durante más de un 
año. 

El término que la ll'y sefiala para resolver un 
recurso. de reposición es brevísimo -tres días
lo cual se explic¡¡. porque· el funcionario a quien 
corresponde decidir si reforma, revoca o repone 
sú propi~ 'providencia, es el mismo que ha .estu
diado el proceso y proferido el auto reclamado. 
En esas c:ii'Cttnstancias la actuación del Juez se 
limita a cpnsiderar los argumentos del recurrente 
y las objécione·s que se hubieren presentado y a 
¡:lecidir si debe estarse a lo resuelto o si, por el 



contrario, hay algo que deba enmendarse o re
vocarse. 

Al Magistrádo Patr.lcio Villaba no le bastaron 
tres días, ni siquiera tres meses, para pronunciarse 
sobre• el fondo de la reposición pedida. Transcu
rrieron más de catorce meses desde el día en que 
el proceso entró a su despacho para resolver, sin 
que durante ese tiempo hubiera tomado ninguna 
determinación. El 27 de marzo de 1954, cumplidos 
los diéz años para el fenecimiento de la acción penal 
por prescripción, se re-tiró del Tribunal dejándole 
al sucesor la penosa 'Lare·a de reconocer que por 
incuria del instructor y Jw=z de primera instancia 
no era posible proseguir :a acción penal contra 
el ex-Juez Cáliz Amador. 

Con su manifiesta e injustificada omisión el 
doctor Patricio Villalba ha infringido el articulo 
172 del Código Penal conforme al cual "e1 funcio
nario o empleado público que omita, rehuse o re
tarde la ejecución de algún acto a que legalmente 
esté obligado, incurrirá en multa de diez a tres
cientos pesos, siempre que el hecho no tenga se
ñalada otra sanción m.ás grave". 

La calidad de Magistrado del Tribunal de Car
tagena, en cuyo carácter el doctor Patricio ViHal
ba conocía del proceso contra el doctor Cáliz 
Amador y estaba obligado a resolver, como po
nente, un recurso de reposición, está plenamente 
probada en los autos. 

También se encuentra acreditado el segunde 
elemento de la infracción penal que consiste er. 
omitir, rehusar o retardar la ejecución de algún 
acto a que legalmente esté obligado el fUnciona
rio. Los términos empleados por la disposición 
transcrita no son sinónimos. Tomadas las palllbras 
en su sentido natural y obvio, a falta de defini
ción legal, "omitir" es dejar de hacer una cosa; 
''rehusar" es no querer hac:erla; "retardar" equi
vale a diferirla, entorpecerla o dilatarla. Del Ma
gistrado Villalba no podría decirse con funda
mento que rehusó resolvéí' ·el recurso de reposi
ción, ni siquiera que retardó la decisión que de
b~a tomar den.tro del término legal, sino· que omitió 
la ejecución de un acto a que estaba obligado. 

De los abusos de autoridad ha dicho Carrara 
con su acostumbrada maestría que son indefinidos · 
e indefinibles, pues no es posible encerrarlos den
tro de límites precisos. Ellos van desde la omisión 
intrascendente que se sanciona con mínima pena 
pecuniaria hasta los abusos calificados que en
trañan grave·s transgresiones contra la adminis
tración pública. La ley pena.! colombiana .contem
pla las siguientes categoría8 de abusos de auto· 
ridad: 

a) Hechos constitutivos de delitos autónomos 
que tienen, como \lno d·e sus elementos esenciales, 
el abuso de autoridad o de poder. A este grupo da 
abusos calificados pertenecen el peculado, la con· 
cusión, el cohecho, el prevaricato, la detención 
arbitraria, etc. 

b) Acciones injustas o arbitrarias que se ejecu
tan ·con ocasión de funciones oficiale's o excedién
dose en el ej~rcicio de ellas, y 

e) Omisiones referentes a actos cuya -ejecución 
es obligatoria para los funcionarios públicos. 

Pero no siempre. las "omisiones" pueden juz
garse con el tratamiento benigno del artículo 172, 
pues de acuerdo ·con los términos de la disposi· 
ción, ella solamente· se aplica ''siempre que el he· 
cho -de omitir, rehusar o retardar- no tenga 
señalada otra sanción más grave". Algunas de las 
omisiones que pueden llegar a constituir abusos 
de autoridad calificados son las siguientes: si pan¡ 
omitir o retardar un acto a que legalment~~ está 
obligado, el funcionario público induce o cons
triñe a otro a darle o prometerle dinero o cual
quiera otra utilidad, comete delito de concusión 
(Artículo 156). Si el funcionario admite dinero o 
dádivas o acepta promesas remuneratorias "para 
omitir o retardar un acto propio del cargo", co· 
mete delito de cohecho (Artículo 161). Si el fun~ . 

. cionario "rehusare, negare o retardare un acto 
propio de sus funciones, por simpatía haci.a unos 
interesados o animadversión hacia otros" comete 
·delito de prevaricato (Artículo 168). 

La 'omisión en que incurrió el Magistrado Pa· 
tricio ViUaba no es ninguna de las que tienen seo 
ñalada sanción más grave. La suya es de las preo 
vistas en la primera parte del artículo 172. 

El doctor Carlos Arturo Díaz, defensor del acu
sado, después de' criticar el contenido del artículo 
que se acaba de citar, dice que "al estudiar los 
diversos códigos" .no ha encontrado esa disposi~ 
ción de la que asegura "es criolla pura, nuestra, 
sin antecedentes". Parece que el distinguido abo
gado ño ha dispuesto de suficient~ información 
al re•specto, porque si revisa el Código Penal Ar
gentino, uno de los que sirvieron de modelo para · 
la redacción del actual Código Penal Colombiano, 
encontrará en el capítulo que trata de los "Abu
sos de Autoridad y Violación de los Deberes d's 
los Funcionarios Públicos" .un artículo -el 249-
sustancialmente idéntico al de nuestro Código. 

En atención a esa identidad y a que el código 
argc1ntino, lo mismo que el colombiano, emplea 
las expresiones ''omitir, rehusar y retarda!'", x-e
sulta pertinente recordar el comentario del pres· 

· ti,gioso tratadista Sebastián Soler, quien al :refe-
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rirse a E.'sa disposición dice que ella "tutela pirra 
y shnplemente el desenvolvimiénto normal y di
ligente de la aqministración, para lo cual se cas
tiga la incuria genérica, el retardo en el cumpli
miento de los actos, aunque no se trate de actos 
de autoridad en sentido estricto". Ese incumplí· 
miento -sigue diciendo- ''debe referirse a los 
actos de la función y no a los que el funcionario 
debe personalmente' realizar para cumplirlos y cu
ya transgresión suele estar prevista como infrac
ción disciplinaria'' (como no asistir a la oficina y 
otras faltas análogas). 

En, lo que atañe a la consumación, es oportuno 
repetir, con el mismo Soler, que la infracción pe
nal se per.fecciona "cuando en consideración a ese 
acto debido pueda afirmarse que ha sido dolosa
mente omitido, retardado o que habiendo media
do pedido o interpelación el funcionario ha rehu
sado cumplirlo". 

También debe tenerse en cuenta que el dolo en 
·los _delitos de omisión previstos en el artículo 172 . 
es solamente el genérico, consistente en la volun
tad de omitir aquello que el funcionario sabe' está 
obligado a hacer, sin que· se requiera para 'estruc
turar la infracción ningún dolo específico, como 
el móvil de la simpatía o la animadversión que, 
en caso de concurrir, convertiría el abuso de au-

. toridad simple, por omisión, en abuso calificado 
(prevaricato), también por omisión. 

De ahí que la Corte en reciente prQvidencia ( 12 
de Sf!ptiembre del presente año) hubiera dicho que 
''en los delitos propios de· omisión (se trataba 
también de una omisión por parte de un Magis
trado de Tribunal), los matices de la acción cri
minal son muy característicos y de muy discuti
da fundamentación en la doctrina jurídica. Como 
la función de la voluntad es negativa, en tales 
casos, los elementos integrantes del dolo no coin
ciden, rigurosamente, con los que configuran la 
acción delictuosa bajo la forma positiva del com
portamiento. Pero lo esencial en tales delitos es 
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que el agente se abstenga de producir el acto es· 
perado, a pesar de saberse obligatorio". 

De lo dicho se concluye que "están reunidos los 
requisitos que el artículo 203 del C. de <P. P. exige 
para dictar sentencia condenatoria. 

La disposición aplicable es, según se vio antes, 
el artículo 172 del Código Penal. La Sala, tenien
do en cuenta la gravedad y modalidad del hecho 
delictuoso y la personalidad del agente, impon
drá al doctor Villalba una pena que no será la 
mínima de diez pesos tü la máxima de tresciÉmtos, 
sino la de ciento cincuenta pesos en que pruden
cialmente ·se estima la que e.n justicia le corres-
ponde. r 1 

Para la ejecución de la pena se dará aplicación 
a lo .disuuesto en los artículos 51 dei Código Pe-
nal, 696 ·y 697 del C. de P~ P. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ].ey, CON!DllENA al 
doctor PATRICIO VILLALBA como responsable 
del delito de abuso de autoridad, cometido cuando 
desempeñaba el cargo de.· Magistrado del Tribu
nal Superior de Cartagena, por el cual se le llamó 
a responder en juicio en este proceso, a pagar 
CIENTO CINCUENTA PESO~ ($ 150.00) DE 
MULTA a favor del Tesoro Nacional. 

Si dé•ntro de los veinte días siguientes a la eje
cutoria de este fallo no acreditare el doctor Vi
llalba el pago de la multa, se convertirá en arres
to, a razón de un día por cada dos pesos o fracción. 

Para la notificación personal de esta sentencia 
al doctor Patricio Villalba, se comisiona al señor 
Juez Primero Penal del Circuito de Cartagena, 
con los insertos del caso. 

Cópiese, notifíquese y .archí~es.e .. 

Ricardo Jordán .Viménez,- Antonio Vicente 
Arenas.-Gabriel Carreño Mallarino.-lLuis lEduaro 
do Mejía Jiménez.-Simón lWontero 'll'orres.-Octa
vio· ÍLaserna VÚlegas, CÓnjuez . .....,JP'íoquinto lLeón IL., 
Secretario, 
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LOS WECHOS O {:.iJRCUl~-H:f:rANCJAS UL!?LUYENTES "lEN JLA DJET1ERltUNACION DE 
LA SANCWN" DiEBlEI~· ALEGAHS~ D~N'JI'RO DE LA CAUSAL Z'\ COMO FUNDA
f.:1IJENTOS JPRT¡<;VlOS lP AB.A lL.A DJEPií!üSTRA t;.;:ON, DENTRO :DJE. JLA CAU~3AL 1 '\ DE 
QUJE LA lLlEY PENAL JFUJE lNDEB!DA O ERJRONJEAMJENTJE APUCAJDA.- NO SE 
ITNTERPJR.ETA ERJROI'-mf_:o/!JE1'<JTE LA LEY SUS'JCAN':::'RV A, §K AL ASESJLNO SE LE 
APUCA lf_,A PENA DEL AR'JL'liCULO 363 DEL C. PENAL; Y SI SS JPJRJESJENTAN RE· 
PAiROS A LA liNDliVIDUALnZACliON, EJL RECURRJB:NTE .Dlii:lB!i:: JrEMOSTRAR LA 
r.aANiE:'lRA COMO LA §IiJN'll'ENClfA lHfA VliO ~.ADD LOS AE:'liCULOS 36 Y 39 ID:ElL JRJE. 
iFlEiiUDO ESTATUTO. -- EL F ALLAIDO.a~ DlEJllE TlENJER lEN CUENTA LO PfmSC1U
FO lEN LOS AR'JI'KCULOS 36 Y 39 IDEL C. P., PEB:O NO lESTA O.BUGADO A A?L1· 
CAJR JEL MJINliMO IDJE :LA PlENA, "CUANIDO CONCURRAN UNICAMJENTJE ClRCVNS
TANC;rAS DlE MET-JOJR PJEUGROSIDAD", !PUJES JEL TEXTO DEL ART][CULO 39 lES 
MER!clWENTE FACUL'l'ATLVO Y :DEBE APUCARSJE lEN RJEJLACliON CON EL AR
'll'liCUl.O 36.- LA SüLA ANOTACWN DJE DEFECTOS O ][NFOiRMAILJrDADJES lES KN
SUIF'KCiiENTJE PARA JLJ\1. TP'?.üCJEDEl\fCiA DE :LA CAUSAL 4:J., SK NO SE HACJB~ UNA 
R.IE:n•"EJR.ENCKA CONf:RE7'A Y PU::ECliSA A I ... AS NORMAS QUE ERKGEN TALES IDJE
IF'ECTOS lEN MOT]VOS DE NULIDAD.- POR QUE NO CONTKTUYJEN NUUDAD 
Cli®lRTOS DlElFJEC'I'OS U ·oMK§j[ONJES. - LA ALEVOSIA Y LA liNSH])JtA, COMO C~R
CUNSTANCJIAS AGRAVADORAS DE LA !PlENA, SON COMUNliCABLJES AL liNSTli-

GADOR O MANDANTE 

:J..-~1 los :reparos a la sentencia giran 
alrededor de l1ed10s o ci~rcunstancias que 
habirian sido indebidamente apreciados u 
omitidos, a pesar de sell' factores influyen
tes "en la detei"minación de la sanción", 
el recunente debe alegar Ha causal 2ll- y no 
Ía 1:¡.. !En otros térmi.nos, de acuerdo con la 
técnira de casacñón y dentro del estrecho 
ma!·co de la causal lll-, la Corte no puede 
saber, sin previa demostn·ación hecha con 
base en la :rclcl'ida eausal 2~, si ia buena 
conducta ante<·i.o:r del prrcuesado, su Hmpio 
pa: a do judicial, el JPli'cm~rio :medño social 
en que le ha tol!ado actuar, la falta de 
ilustración y la situadón de violencia exis
ten~e en el merlio en que se ejecutó el he
cho, tenían tal anaigo probatorio en los 
autos, que fuera predso deih::cirlos o ace¡l· 
tar!os; como fundamentos dertos e into
cables de uná determinada inólividualñza· 
ción de la condena, ~!eñida al mínimo con: 
templado en el artíiculo 363 del C. ll"enal. 

2.- Cuando el. he{:no imputado es, evi
dentemente, canstitutivo de asesinato, bajo 
una de sus formas más graves, el 'll'ribu
nal sentenciador está obiiffado a aplicar la 
p~na p1·evista para el caso en e) artículo 

363 del Código ll"enal.-Si asi lo hace, no 
· interl>reta erróneamente o aplñca de· modo 

indebido la ley penal. Otra cosa es que, al 
cumplirse el proceso de la ñnullñvi.dualizm
ción de la pena, no" tenga en cuenta los clmc 
ros derroteros que, para hacerla, lllan los 
artículos 36 y 39 del Código ll"enall. !Ge ser 
así, éstos habrían sido los enóneamente 
mterpretaaos o in«ebt~amente · apHcad.os, 
y sólo por su referencia al artficu!o 3S3, éste 
habría sido indirectamente ., violado. ll"ero 
si el recwrrente ni siq,uieli'a ci.tó Ros men· 
cionad!os artículos 36 y 39, tal omñsión hace 
incompleta o defici~plte su alegación ll'es· 
pecto a la causal H. 

3.-JEn confo¡·midad con lo dispuesto en 
el artículo 39 del Código lF'enaA, sólo ]ll:oll!r:ñ 
a}Jiicarse el mínimo de la pena "cuando 
concurran únicamente cill'euns?.ancias de 
menor peJ:igrosltlad". !El texto es claro, y 
no significa que, en tal hipótesis, el falla.' 
dor tenga, necesariamente, Q.Ue a!}liCall' el 
mínimo, como pueda creerse~ equivocada
ru2nte. lLo cual es así, no sólo poll' la clari
dad del texto mismo, sino también por Ha 
armnnia que guarda con el artimnlo 36 dell 
citado ·C.'>tatuto,, el cual ordena imd!vid1!lla~ 
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lizar la pena, dentro de los límites seña· 
lados en la ley (y el artículo 39 señala al· 
gunos límites), pero teniéndose en cuenta 
no sólo '<las circunstancias de mayor y me
nor peligrosidad, sino también otros ele~ 
mentos importantísimos: gravedad y moda
lidades del hecho delictuoso·, motivos de~ 
terminantes y personalidad del delincuente. 

4.-Cuando con base en la causal 411-, obje
ta el demandante que el ofendido no frie 
muerto en establecimiento comercial de pro
piedad del reo, como lo dice la cuestión 
formulada a los Jueces de hecho, nñ pudo el 
mismo reo actuar con insidia y alevosía, · 
sin haber ejecutado materialmente el cri· 
men; y que es una grave irregularidad ~a
paz de invalidar, por sí sola, la actuación 
procesal, el hecho de no haberse identifica-

. do debidamente la partida de defunción del
occiso; todo esto, fuera de defectos tales · 
como la falta de fecha, de la indicación del 
lugar y de la filrma del Juez en las cuestio
nes que se presentaron al Jurado, pero no 

·se hace una alegación completa sobre loi' de· 
fectos anteriores, sino que, prácticamente SP. 

limita a anotados, sin referencia concreta , 
y precisa a las normas constitucj.onales o 
p1·ocesales conforme a las cuales tales defec· 
tos serían constitutivos de nulidad, no puede · 
estimarse bien· fundamentada la causal 41! 
de casación. 
_ 5.-lLa nulidad 1·elativa a errores, en el 
lugar o fecha, o a la omisión de .la firma 
del Juez en las mismas, no es tal sino en 
casos ·especiales, _ pues sería extravagante 
que el fallo tuviera que reproducir las cues
tiones en su totalidad, para conferirle vali
.dez; tampoco acarrea nulidad el error rela· 
lativo al lugar en que el delito se consumó, 
si se considera que l'esulta accidental frente 
al hecho cierto de haberse citado el área 
urbana dmidé realmente acaeció. JEsto ten
dría importancia si se hubieran presentado 
dULlas respecto al establecimiento y si éste 
o su identi(icacióñ ;iuga1·an algún pa..Pel sus
tancial en· el caso. 
. 6.-lEn cuanto a las circunstancias de la 

alevosía y la insidia, salta a la vista que; de 
estimarse mal deducidas por la razón sucinta 
de no haber el reo ejecutado materialmente 
el crimen, han debido ser ob;ie~!J de amplio 
análisis dentro de la causal 211- y no la .4~ con 
base en la cual se formuló la tacha. No de-

. be ¡lerderse de yista qtte, confol'DH.l a lo dis• 
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puesto en el artículo 21 del Código lPenal 
(inciso 29), las circunstancias personales cu
yo efecto sea agravar "la san~ión'', se comu
nican al partícipe si fueron conocidas por él, 
sin que sea· siempre obligatoria la disminu
ción de pena autorizada por el texto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
-t veintiuno de octubre de mil novecientos cin

cuenta y ocho. 

(Magis-trado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: 

Contra el fallo del Tribunal Superior de Pereira, 
que impuso a Pablo Alvarez y Luis Alfonso Jara
millo lapena principal de diez y ocho años de 
presidio como responsables de la muerte de Julio 
Rodríguez, los reos interpusieron el recurso de 
casación, que se les concedió y se tramitó debi-
damente. • · 
. Sólo el procesado J~ramillo formalizó el recur
so, mediante demanda elaborada p9r abogado ins
crito en esta Corte; y como Alvarez no cumplió 
dicho requisito, su recurso vino a quedar de he
cho· desierto. 

Se trata de un grave asesinato, cuyos antece
dentes, gestación y· consumación relató .el señor 
Fiscal Primero Superior de Pereir·a, al dar su
concepto de _fondo, en la forma siguiente: 

''Entre las ocho y las nueve de la noche del 
veintitrés de octubre del año pasado (1955), fue 
herido en repetidas veces el .Señor JULIO RODRI
GUEZ J AR.I;\.MILLO con arma de fuego de corto 
alcance. Esto ocurrió en el establecimiento de co
rñercio de que él era du~:ño, situado en la carre
ra 25 -esquina- con las calles 40 y 41 de' la ca
becera ·del Municipio de Calarcá, comprendido 
dentro cÍe esta jurisdicción. Lo aco¡npañaban en 
ese momento algunas personas, entre ellas un hijo 
suyo mEnor, más ninguno pudo hacer algo en de
fensa de la víctima por lo inesperado y sorpresivo 
del ataque, 11i nadie s1,.1po identificar al victimario, 

, que huyó velozmente cuando cump'lió su hazaña. 
. En el momento en que era conducido al Hospital 

de la localidad, falleció el herido. 
:'En un comienzo anduvo la investigación de 

este insuceso completamente a oscuras. La rapide·z 
del ataque, como el desconocimiento del atacante 
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por parte de los testigos, hicieron punto menos 
que imposible adelantar nada en el camino def· 
esclarecimiento de este grave atentado. Mas, de 
un momento a otro, sin que se sepa de qué modo, 
a las manos de bs auxiliares del Investigador 
fueron a dar algunos hilos claves, por los que pudo 
desovillarse la ma<;leja. que tan enmarañada se 
ofrecía. José Asdrúbal Londoño Osario y José Eu
lises Valencia Ossa fueron las personas que arro
jaron la luz necesaria para enrutar esle proceso 
por caminos firmes hácia la verdad. 
. "Conforme a la prueba que de este modo lo

gró recogerse, resulta qUE.' el señor Luis Alfonso 
Jaramillo Valencia, hombre ya de edad madura 
y comisionista de oficio, a los muchos quehaceres 
de <SU profesión resolvió sumar la ponderosa tarea 
de "limpiar" su solar nativo de elementos que, se
gún él, fueran inc:esea;:¡les. Al efecto, entre las 
gentes que participaran de sus mismos ideales, 
unas veces haciendo saber su propósito, otras no, 
recolectó fondos pa:~a p;o.gar o gratificar a los eje
cutores mateyialEs de los sentimientos que él pro
firiera por gracia del niinisterio que a sí mismo 
se había impuesto. · 

''No sE.· sabe a .. ciencic. cierta cuáles fueron las 
concretas razones para que la víctima de turno, 
Pl señor· Julio Rodríguez Jaramillo, pasara a fi
gurar entre los elementos que el sindicado Jara
millo Valencia tuvif!!ra por indeseables. Parece 
que a aquél se le consideraba en connivencia con 
algunas gentes que habían consumado diversas 
tropelías contra adversarios políticos. En el ca
mino de su inteitto Jaramillo Valencia entró a 
proponerle a José Eulises Valencia que matara a • 
Rodríguez Jaramillo, estimulándolo, de paso, con 
el ejrmplo de aquel hermano de José Eulises apo
dado "Fusil''; que tan buenos "trabajos" había 
hecho allí en Calarcá. 

''José Eulises Valencia se negó a realizar lo 
que se le proponía, mas tuvo buen cuidado de ca
llar lo que sabía, según d.ice él, por la grave ame
naza que Jaramillo Valencia le hiciera para el 
caso de que llegara a ser infidente. De UJ;l. modo 
extraño y sospechoso, lo cierto es que, a poco an
dar, un incidental amigo de José Euliscs, PABLO 
ALVAREZ, conocido dentro del hospedaje en que 

·ambos estaban acogidos, resultó en muy buenos 
y fre·cuentes tratos con el procesado Jararnlllo 
Valencia. De eStos tratos resultó que este último 
le hizo a Alvarez la misma propuesta que le hu
biera hecho a José Eulises, garantizando como 
precio de la "comis_ión" la suma de un mil pesos 
($ 1.000.00), más "lo que se recogier.a". 

''Parece que algunas vacilaciones tuvo Alvarez 

en aceptar la macabra propuesta, más todo pare- · 
ce también haber nacido de la carencia en que se 
encontraba de arma adecuada. A esto re·plicó Ja
ramillo Valencia· con que él se encargaba de esa 
consecución. 

''Así llegó el día veintitrés precitado y duran
te todo él, comisionista y comisionado sostuvieron 
diversas conferencias a fin de ultimar los pre
parativos de la empresa criminal. Previamente 
Jaramillo Valencia había señalado la víctima a 
Alvarez. A eso de las siete de• la noche, ambos se 
encaminaron al establecimiento comercial de pro
piEdad del señor Rogelio Palacio Botero, quien al 
lado de los efectos de comercio lícito traficaba 
también con otros de carácter ilícito, como son 
las armas de fuego, y una vrz ·allí, Jararnillo Va
lencia se adelantó dentro 'del establecimiento y 

.solicitó a Palacio Botero el que le permitiera 'én
sayar una pistola que tenía para la venta, a fin 
de ver si la persona que .lo acompañaba ...,-Alva-

. rez- podía ser el comprador de ella. Como Jara
millo Valencia se responsabilizara por el valor 
del artefacto, Palacio Botero accedió a que la pis
tob fuera ensayada en sitio adecuado, y, en esa 
forma, Pablo Alvarcz tuvo a su alcance el ins
trumento que le había de permitir consumar el 
acto homicida conv.enido. 

"Entre las ocho y las .nueve de la misma noche, 
Alvarez se llegó al establecimiento de la víctima, 
requirió de un' menor, hijo de éste, la venta de 
unos cigarrillos, y, cuando iba a ser atendido por 
el infante, desenfundó la pistola y repetidas veces 
la martílló- contra el dueño del establecimiento, 
o sea, el señor. Rodríguez Jaramillo, quien cayó 
al suelo gravemente lesionado. Consumado el acto 
y aprovechando la confusión despertada por la 
~m·presa del ataque, el victima.rio puso pies en 
polvorosa, sin que nadie hubiera alcanzado a iden· 
tificarlo siquiera". 

LA DEMANDA DE CASACION 

\ 

Dos causales, la l!J. y la 41J. (artículo 567 del Có-
digo de Procedimiento Penal), que la Corte ana
lizará en el mismo orden, invoca el recurrente. 

Respecto a la 11\ dice, e.n síntesis, la demanda: 
"En el caso a estudio, el sentenciador incurrió 

en la scnteneia acusada en clara violación de la 
ley p~nal y la aplicó errónea €' indebidamente y 
con exceso contra los procesados, como paso a 
demostrarlo: el artículo 363 del Código Penal fija 
una sanción de quince a veinticuatro años de 
presidio. El fallador tiene que moverse entre el 
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maxm1o y el mÍnimo, cuando los sindicados son 
hombres de conducta anterior intachable. sin an
tecedentes ~·ecidivantes y cuando contra. los pro
cesados no concurren circunstancias de mayor pe
ligrosidad y en cambio militan en su favor, como 
en el presente- caso; las siguientes circunstancias 
de menor peligrosidad destacadas por el senten
ciador de primera instancia: la buena conducta 
anterior, el limpio pasado judicial, la falta de 
ilustración, el precario medio social en que les 
ha tocado operar y la situación de violencia exis
tente en el medio en que se ej-ecutó €1 hecho". 

Dos observaciones sucintas tiene que hacer la 
Sala, como ·respuesta al cargo anterior: 

Primeramente, que ha debido alegarse la cau
sal segunda, ya que los reparos del recurrent~ 
giran alrededor de hechos o circunstancias que 
habrían sido indebidamente apreciados. u omiti
dos, a pesar de ser factores influyentes "en la 
determinación de la sanción". En otros términos, 
de acuerdo con la técnica de casación y dentro 

. del estrecho marco de la causal P, la Corte no 
Pl\ede saber, sin prEvia demostración hecha con 
base en la referida causal segunda," si la buena 
conducta anterior, el limpio pasado judicial,_ el 
precario medio social y los demás factores cita
dos en la demanda, tenían tal arraigo probatorio 
en los autos, que fuera preciso deducirlos o acep
tarlos, como fundamentos ciertos e intocables de 
una determinada individualización de la condena, 
ceñida al mínimo contemplado en el artículo 363 
del Código Penal. 

En segundo término, se anota que el hecho im
putado es, evidentemente constitutivo de asesina
to, bajo una de sus formas más graves, lo cual' 
imponía la obligación al Tribunal sentenciador de 
aplicar la pena prevista para el caso en el artículo 
363 del Código Penal, que fue, precisamente, el 
que se aplicó.· Por lo tanto, no es e;xacto, desde 
tal punto de vista, que la ley penal hubiera sido 
erróneamente interpretada o indebidamente apli
cada. Otra cosa es- que, al cumplirse el proceso de 
la individualización de la pena, no se hubieran 
tenido en cuenta los claros derroteros que, para 
hacerla, dan los artículos 36 y 39 del Código Penal. 
De ser así, éstos habrían sido los erróneamente 
interpretados o indebidamente aplicados, y sólo 
por su referencia al artículo 363, éste habría sido 
indirectamente violado. Pero el recurrrnte ni si
quiera citó los mencionados artículos 36 y 39, 
omisión ésta que hace incompleta o deficiente su 
alegación respecto a la causal 1 :¡,. 

No obstante lo anterior, que sería fundamento 
suficiente para rechazar el cargo, la Sala advierte: 
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En conformidad con lo dispuesto en el art. 39 
del Código Penal, sólo podrá aplicÚse el mínimo 
de la pena ''cuando concurran únicamente cir
cunstancias de menor peligrosidad". El texto es 
claro, y no significa que, -en tal hipótesis, el fa
llador' tenga, necesariamente, que aplica~; el mí
nimo, como par<;:ce creerlo el demandante. Lo 
cual es así, no sólo por la claridad del texto mis
mo, sino también parla armonía que. guarda con 
el artículo 36 del aludido Código, él cual ordena 
_individualizar la pena, dentro de los límites seña
lados en la ley (y el artículo 39 señala algunos 
límites), pero teniéndosE· en cuenta no sólo las 
circunstancias de mayor y menor peligrosidad, si 
no también otros elementos importantísimos: gra
vedad y modalidades del hecho. delictuo.so, moti
vos determinantes y personalidad del delincuente. 

La sentencia del Tribunal, aunque ha 'POdido y 
debido ser más explícita y razonada al respecto, 
sí anota que "el hecho reviste las características 
de un verdadero asesinato, no sólo porque fue 
ejecutado por "precio o promesa remuneratoria" 
(ordinal 9?, artículo 363 del Código Penal), sino 
con insidia y alevosía, que pusieTon a la víctima 
en condicibnes de indefensión o inferioridad ..... El 
señor Juez sólo apreció la circunstancia modifi
cadora del ordinal 9? del artículo 363, pero deben 
tenerse en cuenta las otras dos expresadas, ya 
que también concurrieron en el caso". 

Agrega el mismo fallo que "dada la
1 

gravedad 
del ilícifo, su forma, l-as varias agravantes por 
las cuales tomó el rango de asesinato, etc.", pro
cede el aumento de la pena a diez y ocho años de 
presidio, que es la que se dedujo en la parte re
solutiva, y .no a los veintidós, que cita la parte 
motiva. Se tuvo, pues, en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 36 citado, que confiere al fallador un 
claro arbitrio; y la demanda no demuestra, en 
forma alguna, que tal arbitrio haya sido defec
tuosamente ejercido. De consiguiente, no. prospe
ra el cargo. 

En' cuanto a la causal 4~. objeta el demandante 
que el ofendido no fue muerto en establecimiento 
comercial de propiedad del reo Jaramillo Valen
cia, como lo dice la ·cuestión formulada a los jueces 
de hecho, ni pudo el mismo reo actuar con insidia 
y alevosía, sin haber ejecutado materialmente el 
crimen. y agrega que es una grave. irregularidad 
capaz de invalidar, por sí sol¡:¡, la actuación pro
cesal, el hecho de .no haberse identificado debi
damente la partida de defunción del occiso. Todo 
esto, fuéra de defectos tales como ¡á falta ·de fe
cha, dE' la indicación del lugar y de la firma del 
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Juez en las cuestiones que se presentaron. al Ju- rizaéta por el texto. Tal sería 'el fundamento de 
rado. la imputación concreta que los dos fallos, el de 

Se observa, primeramente, que el demandante_..... primera y de segunda instancia, hicieron de la 
no hizo una alegación completa sobre los defectos 
anteriores, sino qu•~, prácticamente, se limitó a 
anotarlos, sin referencia concreta _y precisa a las 
normas constitucionales o procesales conforme a 
las cuales tales de:fe'Ctos serian constitutivos de 
nulidad. 

Realmente, ninguna de tales tachas es suficien
te para considerar inválida la actuación. No la 
relativa al lugar, fecha y firma del Juez en las 
cuestiones, que aparecen claros en éstas y que 
sería extravagante que el fallo tuviera que re
producir en su totalidad, para conferirle validéz; 
tampoco lo tocante al Jugar en que el delito se 
consumó, ya que él resulta accidental frente al 
hecho cierto de haberse citado ''el área urbana 
de Calarcá", dond-e realmente se cometió. Esto -
tendría importanc:,a si se hubieran . presentado 
dudas respecto al local o establecimiento y si éste 
o su identificación jugaran algún papel sustan
cial en el caso. En cuanto a las circunstancias de 
la alevosía y la insiqia, salta a la vista que, de 
estimarse mal deducidas por la razón s'l,lcinta in
vocada en la demanda, han debido ser objeto de 
amplio análisis dentro de la causal 2'\ que no se 
alegó. . 

Mas no debe perderse de vista que, conforme a 
lo dispuesto en el. arti:culo 21 del Código Penal 
(inciso 20), las circunstancias personales cuyo 
efecto sea agravar "la sanción", se comunican al 
partícipe, si fuero::1 conocidas por él, sin· que sea 
sie:mpre obligatoria la disminución de pena auto-

insidia y la alevosía contra el reo, aunque con 
diversas coñsecuencias. Y aunque pueda anotar
se un defecto de técnica a dicha deducción,. ya se 
dijo que han debido alegarse sobre·la ·base de la 
causal 2~, pues aquel defecto no es, por sí solo, 
motivo de nulidad. · 

Finalmentte, ninguna falta hacia líÍ identifica
ción de la partida de defunción, porque ésta no 
es la prueba específica del cuerpo del delito de 
homicidio y porque, en los autos, quedó clara- . 
mente establecida la mue•rte del occiso, y no de 
otra persona que hubiera sido confundida con él. 

En resumen, tampoco prospera la causal 4~ en 
el ca~o, como lo anota el señor Procurador en su 
Vista, en que es de igual parecer respecto a la 
causal 1~. 

---- * * * 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, acorde con los conceptos del Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA 
el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JR.icardo .Jfordán .lfiménez ... - .&ntollllio WñiC~llllte 

.&renas.-Gabriel Carreño Mallarino.-ITiil!ñs !Ed'!llall'· 
do Mejía .lfiménez.-Simón Montéro 'lrones.:::-lP'e
dro JPacheco Osorio-lPíoq'!llinto lLeól!ll JL., Secretario. 
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C-AMBIO DE RADKCACWN. - SK EL lEJERCICW DEL DERECHO DE DEFENSA DEL 
SINDICADO SE DIFICULTA, ESTO ES POk! S][ SOLO MOTKVO SUFlfC!ENTE- PARA 
DECRETAR EL CAMBKO. - INlCKl' • .'Jt'IYA DE ES'f!E ORIGINADA EN LAS AUTOJR][. 

DA_DES U ORGANOS DE JUSTICIA.-QUJE INDICA 

Como el derecho de defensa del sindicado 
debe rodearse de- las más am:plias garantías, 
las especiales dificultades con que haya tro
pezado y pueda continuar tropezando su 
ejercicio, por sí solas serían suficientes para 
acct:der a la solicitud que se haga sobre cam
bio de radicación del proceso. 

lLa iniciativa del cambio originada en las 
autoridades u órganos de justicia, y no en 
los procesado~ es, en tales casos, una lau
dable preocupación porque campee, en su 
plenitud, el mencionado derecho de defensa 
por encima de l~s pr~juicios a que pudiera 
haber dado lugar el escándalo o la alarma 
social nacidos del delito o delitos .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal.- Bogotá, 
vEiatitrés de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado pon<:mte: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

1 
Por conducto del señor- Ministro de Justicia, el 

Gobierno ha ·solicitado el concepto de esta Corte 
respecto al cambio de radicación del proceso que, 
por homicidio y otros cargos, se adelanta en uno 
de los Juzgados Superior€s de Médellín, contra 
Héctor Elías David Rodríguez y otros, en relación 
con los hechos ocurridos en la misma ciudad, en 
que perdió la vida el dqg_tor !Fabio Arbeláez Ci
fuentes 

ProJ:üja el señor Ministro las razones expues
tas por el señor Visitador del Departamento de 
Vigilancia Judicial, doctor Luis E. Dávid ·o. y del 
señor Fiscal Tercero Superior de Medellín, res
pecto a la _conveniencia y necesidad del cambio 
de radicación. En efecto, el aludido Fiscal expresa 
en su petición ~ 

"19.-Los ofendidos, especialmente el occiso-doc
tor Arbeláez Cifuent€s y el lesionado doctor 
Ochoa González, por pertenecer éstos al cuerpo 
de abogados ·antioqueños, gozaban de una espe
cial estimación dentro del círculo de los profe
sionales del derecho. Esta circunstancia ha hecho 

que los prGcesados se hayan visto privados, en su 
mayoría,- de apoderados -expertos que los asistan 
en las diligencias investigativas, puesto que mu
chos abogados se han negado a prestar el servñcio, 
(;On- evasivas y de distinta índole. El funcionario 
instructor se vio en la necesidad de nombrar apo
derados oficiosos, ajenos al ·derecho, para que 
asistieran a la indagatoria de los sindicados. Si 
no se variase la radicación del negocio de la re
ferencia, la justicia antioqueña se vería en difi· 
cultades para conseguir defensores a Jos proce
sados. 

29. - El doctor Arbeláez Cifuentes ocupó por 
varios años una de las Fiscalías Superiores de 
Medidlín, y por esta razón adquirió vínculos per· 
-durables de amistad con la mayoría de las perso
nas que ocupan en la actualidad los Juzgados Su
peri9res de Medellín y plazas en el Tribunal Su
perior, La mayoría de estos funcionarios se ve-

• rían en al obligación de declararse impedidos para 
conocer del asunto. El doctor Luis Eduardo Mesa 
Velásquez, actual Juez Tercero Superior, íntegro 
€ incorruptible, hubo de declararse impedido en 
otro negocio en el que figuró como ofendido de 
tentativa de asesinato precisamente el Dr. Ochoa 
González, uno de los lesionados de ahora. Posi
blemente en este negocio obre_ de igual manera, 
y no sería extraño que así procediesen otros Jue
ces y Magistrados. 

''3<?.- Uno de los' ofendidos,_ como lo expresó 
antes, es empleado del Juzgado S€gundo Superior, 
y el Juez Vélez Platín se encontraba en compañía 
de Jos perjudicados cuando ocurrió el ataque. 

"4Q-Varios Magistrados de la Sala Penal dE;¡ 
H. Tribunal Superior, entre ellos los doctores 
Humberto Carrasquilla R., Luis Javier Velásquez 
M. y Gustavo Rendón G., al igt.Jal que el doctor· 
Arturo. Posada R.; Fise~JJ Primero de la Corpora
ción, en conversaciones 'sost€nidas con ellos, han 
manifestado que seria muy conv€niente para el 
buen nombre de la justicia que se adoptase la 
medida que respetuosamente invoco. 

"Por las someras razones expuestas creo que 
es el caso de que el Gobierno haga uso de la fa· 
cultad que le- confiere el artículo 58 del Código de 



Procedimento Penal, en el proceso a que he alu
dido, propiciando así el juzgamiento en un medio 
social desprevenido e imparcial, lo que garanti
zaría a plenitud la guarda de los derechos pro_ce-

,. sales de las partes y Jos permanentes intereses de 
la justicia". 

Como puede observarse, son de gran peso. las 
razones invocadas para la medida excepcional del 
cnmbio de radicaciór., y todas ellas concurren ar
mónicamente en sus aspectos generales, que la 
Sala prohija en lo €senc:ial, a hi justificación de 
tal medida. 

Debe ponerse de relieve la cii·cunstancia rela
cionada con' l_as especiales dificultades con que 
ha tropezado y tropezará el derecho de defensa, 
que dEbe rodearse Ce las más amplias garantías, 
y la cual sería, por sí sola, suficiente para acceder 
a la petición del aludido Fiscal. Y no sobra hacer 
notar que, en este caso, la iniciativa del cambio, 
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originada en las autoridades u órganos de justicia, 
y no en los procesados, muestra una laudable 
preocupación porque campee, en su plenitud, el 
mencionado derecho de defensa, por encima de · 
los pre:ÍÚicios a que pudiera haber dado lugar el 
E'.:;cándalo o la alarma social nacidos del delito 
o delitos. · 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Penal, acorde con lo previsto en 
el artículo 58 del Código de Procedimiento Pena!. 
conceptúa favorablemente al cambio de radica-
ción solicitado. -. 

Cópiese y devuélvase. 

Ricardo Jordán Jiménez.-&ntondo Wicent0 &Ire· 
nas.-Gabriel l()arreño Mallmrino,..:._Simól!l llilolllte
ro 'll'orres.-ILuis !Edua¡odo lli!ejfia .JTñmélJ].ez.- lPeWl'o 
lP'acheco Osorio-.-lP'ioquinio !León IL., Secretario. 



¿] 1IJ ID> ll <O ll .& n.. 

CAMJBKO DE JRADKCACWN. - LA LEY NO LO SUJBOJRDKNA A REGLAS AJBSOJLU
TAS.- Sli K. .. A INJFLUENCKA DE QUE GOZAN LOS ACUSADOS D.ETJEJRMHNA GRA
VES IRJREGULAJRHDADJES lEN EJL PROCESO, LA KNKCKATIV A DEL CAMBIO SE JUS· 

TlfFliCA PLENAMENTE 

ll..a ley no subordina a reglas absobntas el 
cambio de radicación de un ¡n·oceso crimi
.nal de- un distR'Ito judicial a otrQ. !El ariñculo 
58 del Código de IP'rocedimiento IP'~nal «lleja 
~al medida -al prudente arbitlrio «llel Gobier
no y de" la Corte, y sólo exige para podeli' 
adoptada el acueR'do de estas entldaailes, en 
cada caso concreto, sobri su oonveniencia 
para la recta administll'ación de justfcia. 

Si la influencia de que gozan nos acllllS&dos 
lila deteR'minado graves AB.·ll"eg1Rla_li'ii!llatlles, aU"i· 
buídas a funsionarios públicos, en virtud de 

. nas cua!es llla súi.fddo not.:»rio detll'imento la 
marcha normal del pl!'oceso, se justifica pne
namente la Iniciativa «!U~ •tome el OOhlis~ro 
de Justicia de 'radicado en un distrito jundi· 
cial distinto del que le corresponde -en razón 
del· lugar en que s·e cometieron nos lllecllnos 
materia de la investfgación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Pimal.-Bogotá, 
octubre veinticuatro de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

El serfor Ministro de ·Justicia solicita a la Corte 
emitir concepto sobre la conveniencia de radicar 
en un distrito jüd~cial distinto del de Santa Marta 
el proceso que· se adelanta en éste· contra loa 
señores Mario Pinedo Barros, coronel Ignacio 
Rengifo, teniente Luis E. Aponte, Francisco Ro
bles y VíCtor Sotomayor por ros delitos de despojo, 
falsedad y detención arbitraria. 

Como fundamento de esta oficiosa petición adu
ce los siguientes hechos: "a) Que se trata de un 
negocio en que los procesados son personas de 
influencias y vinculaciones en el Distrito Judicial 
en dol).de se ventila el proceso; b) Que las carac
terísticas del delito y la forma como se realizó 
han provocado la natural indignación en todos 
los círculos sociales; e) Que de acuerdo con el 
informe rendido por un Visitador de este Minis
terio, que me permito acompañar para una mejor 
ilustración, el Juez Segundo SÜperior. de Santa 
Marta ha entorpecido y retardado la correcta ins· 
trucción sumarial haciendo ineficaz la recta ad-

ministración de justicia; y d) Que los Jueces lo 
y 29 Superiores del Distrito Judicial mencionado 
se han declarado impedidos para conocer del ne
gocio". 

Del aJudido informe se desprenden,. entr.e otros, 
'estos datos: 19-Que los hechos investigados son 
gene.·radores qe graves perjuicios económicos y 
sociales para toda la región de la Guajira, parti
cularmente para muchos campesinos, trabajadores 
y colonos, y que de ellos se sindica a ''pe'rsonajef3.... 
de cierta y recono.cida influencia" y ampliamente 
conocidos "en las regiones. del litoral Atlántico"; 
2?.-Hasta el 14 de diciembre último el Juez 47 
de Instrucción Criminal, encargado de la investi
gación, había practicado numerosas diligencias, y 
el expediente tenía unos 700 folios; 3Q,-En dicha 
fecha el instructor dictó auto de detención contra 
los incriminados, y el mismo dia "el sindical!llo 
Mario Pinedo pidió por escrito ante el ·Juez Se· 
gundo Superior, doctor Royero, éste solicitase al 
Juez 47 la remisión del sumario 'en el estado en 
que se encontrara', petición llana. a la que accedió 
de inmediato y sin fundamento o conocimiento de 
causa, el Juez Segundo Superior. La parte inte
resada en la remisión del negocio, obtuvo del 
Ju~gado, acto seguido, envío de mall'coniigl!'a!ll!!l21 
urgente, pagado por aquélla, al Juez 47 a ·Ríoha
cha en que se pedía la remisión de las sumarias"; 
49-El 16· -de diciembre recibió el proceso el fun
cionario solicitante, y sin haberlo sometido a re
parto, el día siguiente hábil, tras de admitir y 
pose5ionar a "nuevos apoderados del sindicado y 
ordenado -detener Mario Pinedo, al tenor de poder 
presentado por dicho sindicado en 'santa Marta el 
mismo 18 ante el Juzgado Penal Municipal de ese 
lugar", comisionó ''tal como se solicitó por el apo· 
derado ds• _Mario Pinedo, con amplia~ y extensas 
facultades al Inspector Departamental de Policia 
para continuar ¡la investigación y resolver todo 
incidente o solicitud", y dio cumplimiento al auto 
respeC'tivo; 59.-El funcionario comisionado se li
mitó, durante un mes que tuvo el negocio en su 
poder, a revocar el auto. de -detención respecto de 
Mario Pinedo y disponer que se sacaran copias 
de todo lo actuado con destino al apoderado de 
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éste, lo cual se estaba reali.:ando poi' persona o.¡ue 
no es empleada de la Inspc~ccion. 

El señor Juez Segundo Superior de Santa Marta 
informa, en despacho telegráfico adjunto a la so
licitud, que tanto él como 'el Juez Primero Supe
rior, a quien le correspondió el negocio al repar
tirse, se declararon impedidos para avocar su co
nocimiento, por lo qu.e se espera sea nombrado 
un Juez -ad-hoc- para este proceso. 

Se ~OJilSñi!llell"&: 

1 
La ley no subordina a r1~glas absolutas el cam-

bio de radicación de un proceso criminal de un 
distrito judicial a otro. El articulo 58 del Código 
de Procedimiento Penal dt,-ja tal medida al pru
dente arbitrio del Gobierno y de la Corte, y sólo 
exige para poder adoptarla el acuerdo de estas 
entidades, en cada caso concreto, sobre su conve
niencia para la recta adimnistración de justicia. 

En la presente oportunidad es probable que la 
influencia de que se dice gozan los acusados haya 
determinado las graves irregularidades, que de
ben averiguarse, atribuidas al Juez Segundo Su
perior de Santa Marta y al Inspector Departamen-

JlíOITJ>li([)íl.&lL 

tal de Policía, y en virtud ·da las cualea b.b\ Gl!l• 

frido notorio· detrimento la normal marcha del 
proceso. Por ello se justifica plenamen~e la ini
ciativa tomada por el señor Ministro de ·Justicia 
de radicarlo en un distrito judicial distinto del 
que le corresponde en razón del lugar en que se 
cometieron los hechos materia de la investigación. 

1 
Por las razones expuestas, la Corte . Suprema 

de Justicia ~ala Penal- emite concepto FA· 
VORABLE al cambio de radicación sólicitado,, y 
dispone investigar los posibles delitos o faltas en 
que hubieran podido incurrir el señor Juez Se
gundo Superior de Santa Marta, doctor Víctor M. 
Royera, y el Inspector Departamental de Policía 
del Magdalena, señor Isaac Gómez 'B., para lo cual 
el Ministerio debe enviar los documentos perti
nentes a los funcionarios de la competencia. 

Cópiese, pubÜquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán .lfiménez-:&ll1ltonfio Wiltle!Dl~e &rfsu 
nas- Gabriel Carreñ.o J.WaUladno - ILunis lEGll1!m:mlli!D 
Mejía Jiménez-Simón J.WonteJro 'Jl'ones - IP'etlhr«» 
lP'acheco Osorio-lP'ñoquinto !Leól1ll !L., Secretario. 



AMNKS'lrKA. -PARA PROBAR lUNA CIRCUNSTANCIA EXTKNTHVA DE I...A RES
PONSAJBHUDAD, NO SON IDONEAS SIMPLES DECLARACIONES EX

TRAJUDICIALES 

Conforme al sistema del Có«lligo de ll"li'o· 
cedimiento JPenal, aplAcable a todos los jui
cios, para «J.Ue un hecho o circums~ncia 
puedan admitirse éomo ciertos ¡es menester 
que se hayan acreditado dentro del proce
so, y no fuera de él, con plena pnneba (al!.'· 
ticulo 205), pues su articulo 207 establece 
que "no se practicará ninguna prueba smo 
por disposición del JTue:;: o f1l!ncnonario ins
tructor". 1l tratándose concll"e~memte IIlle la 
testimonial, es preciso que baya podiiillo ser 
controvertida en su origen, por cuanto e~ · 
artículo 24ll. de dicha obn dispone IQ!1!lle "0n 
Juez,, el funcionario de instrucción, el pro· 
cesado, su apoderado o defensor, '!1 las de
más persónas que tengan derecho a nnter
venir en el proceso, podrán hacer a los 
testigos, cuando declaren. todas llas preg11lln
tas y contrainterrogatorios que quienn para 
esclarecer mejor los llleclllos". JPo~r todo lo 
cual se concluye que simples declaraciones 
extrajudiciales no son idóneas parn ]llrobar 
una circunstancia extintiva de lllll li"esponsa
bilidad, como es la ammstia. 

1 

Corte Suprema de Justicia-Sala· Penal-Bogotá, 
octubre treinta de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS: 
! 

Por apelación concedida al mandatario de los' 
acusados, corresponde a la Corte revisar el auto 
proferido por el Tribunal Superior Militar en el 
juicio que por el delito de robo se adelanta con
tra Guillermo Rodríguez Sánchez, Gregorio Cor-

' tés Hernández y otros en el Juzgado Municipal 
de Villeta, y en el cual declaró "que no hay lugar 
al beneficio de amnistía". 

Examinados cuidadosamente los autos, no se en
cuentra en ellos prueba alguna, legalme_nte p"ro
ducida dentro del proceso, de la cual pueda in
ferirse que los hechos imputados a los reos hayan 
tenido como móvil "el ataque al Gobierno, o que 

puedan explicarse por extralimitación en el apoyo 
o adversión a éste, por aversión o sectarismo po
líticos" (Articulo 19 del Decret@ 1.823 de 1954). 
Mas pretende el recurrente fundamentar su de. 
manda de amrlistía en una serie de declaraciones 
extrajudiciales encaminadas a demostrar la exis
tencia de ·algunos de los expresados motivos de
terminantes. 

Para resolver, se. considera: 

Conforme al sistema del Código de Procedi
miento :Penal, aplicable a toaos los juicios, para 

. que un hecho o circunstancia puedan admitirse 
como ciertos es menester que se hayan acredita
do dentro del proceso, y no fuera de él, con plena 
prueba (artículo 205), pues su artículo 207 esta-· 
blece que "no se practicará ninguna prueba sino 
por disposición del Juez o funciónario instructor". 
Y tratándose concretamente de la testimonial, es 
preciso que haya podido ser controvertida en ·su 
origen, por cuanto el artículo 241 de dicha obra 
dispone que "el Juez, el funcionario de instruc
ción,. el procesado, su apoderado o _defensor, y las 
demás personas que tengan derecho a intervenir 
en el proceso, podrán hacer a los testigos, . cuando 
declaren, todas las preguntas y contrainterroga
torios que quier-an para esclarecer mejor los he
chos". Por todo lo cual se concluye que simples 
declaraciones exb;ajudiciales no son idÓneas para 
prob~r una circunstancia extintiva de la respon
eabilidad, como es la amnistía. 

En consecuecnia, la Corte Suprema ~ala Pe· 
na!- administrando· justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, ·confirma el 
a_uto apelado. { 

Cópiese, notifíquese, publiquese y devuélvase. 

Ricardo JTordán JTiménez-.&ntoruo W!cente .&!i'e· 
' t 

nas-Gabrlel Carreño lWallal!'ino - !Luis !Edua!l'do 

M:ejía Jliménez-Simón Montero .'Jrorrre!>l -:-lPecllro 

!Pacheco Osorio-JPíoquinto !León !L., Secretario. 



JLOS lPAlR'll'l!CUlLARTI~§~ J~N lES'll'lRIC'll'A TlECNl!CA, SOlLO lPUEDlEN l?lEDliR O lE.JflERCll
TAR SUS ACCKONJECS ANTE lLAS AUTOJRJIDADJES, PERO NO JPUJEDJEN "COMliSliO· 
NARJLAS" VAlLJIDAMJEN'll'lE JPAR.A QUE lES'll'AS lLJES JPRJES'll'lEN JPJROTJECCWN O 
JLJE§ JHIAGAN JEJFJECTJIYOS SUS DERECHOS.- lES ClENSURAJBJLE lLA CONDUCTA 

IDJEJL AJBOGAIDO QUE PJROCEDJE A ESTAS "COMJISJIONES" A SAJRJIJENDAS 

ll..-lEnn estricta técnnñcm, los ¡gali'~ñcunlrures nno 
¡puev.!enn comisionar vállidamennte 2 las auto
li'idllai!l!es, para «¡tu! ést::~.s les p¡res~enn pll"oteo
eión. o nes lllagan. eKectivos suns l!lleJrecllnos. §ól<~» 
puenem pedix o e:~eteñfal1' ante elllas suns aill
ciones, bien entendido (\!.1lle e_ll aC<I»gfimiellltO O 

buellll. suceso de éstas se lllaUa supeditado, 
bi.daimente, a la connpetel!lcña que las lleyes 
llnayan conferido a di~~has autoJridadlles para 
tramUa¡r o Jl'aHall:" ~ales solicñtuniilles y acciones. 

2.-!Es censunrable 12> condunda den abogai!l!o 
{1ue l!r.ace peticiones a llas au~oddades de 
J?olidia, a sabñeniilas d!e Slll fumcompe~encña, 
para asuntos que l!llel'lllen tramitali.'se ante las 
autoll'idades jll!rñs·illiccimnalles. 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
cinco de noviembre de m:il novecientos cincuen
ta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejia 
Jiméne2:). 

VIST08: 

El Tribunal Superior de Bogotá conoció, por 
ap::lacióri interpuesta por la parte ejecutada, del 
juicio ejecutivo de la "Cardinal Export Corpora
tion" contra Enrique CorrEa, dentro del cual jui
cio se oraenó el levar..tamiento del secuestro que 
pesaba sobre un automóvil marca "Mercury", nú
mero 8738, lo cual motivó la inconfo~idad de la 
referida parte. 

Al decidir sobre E·l recurso, el Tribunal encon
tró confusa la posición proJ:esional del doctor Ma
rio Bejarano -Muñoz, y, por esta causa, ordenó 
investigación de oficio, para los efectos de la Ley 
69 de 1945, la cual culminó en el auto de sobre
seimiento definitivo, de feeha 22 de julio último, 
proferido por el mismo Tribunal en favor del doc~ 
tor Bejarano Muñoz, auto de que conoce la Sala 
'en virtud de la consuEa legal. 

r)t o o 

El 27 de octubre de 1953, el doctor Bejarano 
Muñoz, a nombre de la "Cardinal Export Corpo
.ration", ,de Nueva York, celebró con eU señor 
Enrique Correa una especie de transacción, en la 
cual se estipuló: a) El traspaso por el último a la 
mencionada entidad, de un vehiculo marca "Mer
cury", modelo 1950; b) La constitución del mismo 
vehiculo en dr;:•pósito "a la orden", que sería ·con
servad<? o custodiado por Correa, con la obligao 
ción de entregarlo al doctor Bejarano o a quien 
éste comisionara, "tan pronto como asi se le exi
ja". En otros términos, se estipuló, en forma ex~ 
presa, lo que, de acUETdo con la ley colombiana, 
es de la naturaleza del contrato de depósito, ya 

· que, en· conformidad con el articulo 2.251 del Có
digo Civil, "la restitución es a voluntad del de-. 
positante", y, según el artículo 2 252 ibídem, "la 
obligación de guardar la cosa dura· hasta que el 
depositante la pida". 

El 30 cÍe agosto de 1954, el doctor Bejarar..o di· 
rigió a una de las autoridades de Policía Xa si
guiente nota: 

"Señor Comandante de la Compañía de Circu
lación y Tránsito de la División Bogotá.-E. S. D. 
-En forma muy atenta ruego a usted impartir 
las órdenes del caso para ·que los vehiculos que 
más adelante describo sean puestos a mi dispo
sición como legitimo duEñq ~de ellos que soy, se
gún consta en las Tarjetas de propiedad expedía 
das por el municipio de Bogotá que con la pre
sente le adjunto con carácter devolutivo.- Los 
dichos vehículos han sido dados en depósito al 
señor Luis Enrique Correa, pero con la obligación 
expresa para éste de entregarlos inmediatamente 
se los pida o entregárselos a cualquiera persona 
que yo designe para tal efecto. En consecuencia, 
esta nota sirve como autoll'izacióill para exigirle 
la entrega". . 

Ni cortos ni perezosos, los empleados del Td.n
sito. procedieron, en respuesta al memorial ante
rior, a apoderarse del automóvil "Mercury", que 
el 31 del mismo mes hallaron éstacionado en 
una de las calles de' la capital, y qúe se entregó 



al doctor J3ejarano el 8 de septiembre siguiente, 
por orden del Comando de la Compañia de Circu
lación y_ Tránsito. 

o o o 

Se pretendió o .creyó, inicialmente, que el doc
tor Bejarano había ·apelado a una especie de vía · 
de hecho, para obtener la entrega o posesión ma
terial del mencionado vehículo. Pero es evidente 
que ello no ocurrió, pues fueron las autoridades 
las que actuaron, en la forma dicha. 

También se insinuó, en el auto que ordenó la 
investigación, que el doctor Bejarano había fal
tado a su deber, por no haber ocurrido a la vía 
judicial, en demanda de la restitución del auto
móvil. 

El auto consultado dice, a este res~to: 
''No pidió el doctor Bejarano la captura de los 

vehículos, ni cosa por el estilo. tJJomisñonó a la 
Compañía de Circulación y Tránsito de la Divi
sión de Bogotá para que los reclamara de Correa 
y le &Xpresó al señor Comandante de la misma 
que, "eri consecuencia ésta nota sirve como auto
'rización para exigirle la entrega". 
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yarí conferido a dichas autoridades para tramitar 
_ o fallar tales solicitudes y acciones. 

No es, por lo· tanto, justüicación suficiente en 
el caso, la pretendida comisión o autorización del 
doctor Bejarano Muñoz para las autoridades de 
Policía, .que son manifiestamente extravagante.> 
y han debido ser rechazadas . por los "comisio
nados". 

Salta a la vista que, si el doctor Bejarano quería 
obtener la restitucióri del vehículo o vehículos 
depositados conforme al contrato respechvo, _ ha 
debido ocurrir a las autoridades jurisd1ccionales, 
si el depositario se m~nifestaba renuente a la 
entrega voluntaria. En el momento en que esta 
rE':nuencia se produjera, surgía un conflieto de in
tereses contrapuesto¡¡;relativo a la mane:a con1o 
las partes interpretaban un contrato privado o 
las obligaciones correlativas. Se trataba, entonces, 
de un asunto conte·ncioso, de la zona del derecho 
privado, cuyos trámites y decisión 1·eservaron las 
leyes sobre jurisdicción y competench a las au
toridad~s del ord-en judicial, y no a las de la rama 
ejecutiva, a que pertenece -la Policta. 

La manera como el automóvil "Mercury" alu
dido se le quitó al tenedor o depositario,- impUca, 

. en el orden objetivo, un manifiesto abuso o des
viación dé• poder; el cual fue posibÍe, entre otras 
causas, por el valor entendid'o que encarna la 
solicitud del doctor Bejarano, hecha a quien, de
bía saberlo, carecía -de competencia aun para un 
simple requerimiento. Desde E·ste último punto de 
vista, tal conducta aparece objetivamente censu
rable. 

Si en los autos se hubiera establecido, sin lugar 
a duct"as, que la referida "comisión" se hizo a sa
biendas de la incompetencia de la autoridad po- _ 
liciva y .con el ánimo de aprovechar su falta de 
conocimiento jurídicos, su predisposición. para el 
atropello· u otro elemento análodo que dejas~;· cla
ra la dirección dolosa de la conducta del proce
sado, habría que llegar a conclusión distinia de 
la'-adoptada en el auto que se revisa. Pero . dicha 
pru~ba no ei'isté•, y no puede ni §ebe presumirse 

''Así las cosas, no era del resorte cie ~jarano 
Muñoz el procedimiento de la mencionada Com
pañía de. Circulación y Tránsito para obtener la 
entrega de los vehículos, ni la manera como se 
llevara a término su solicitud, pues le expresó al 
·señor Comandante que la nota le servía como au~ 
torización para exigirle a Correa la entrega, lo 
que quiere decir, para que -se entendiera directa
mente con .dicho señor y le exigiera la entrega 
de los vehículos. Sólo si Correa se negaba a ello 
era procedente la vía judicial, como lo dice el 
auto. Si la autoridad comisionada procedió en for
ma diferente, no es cosa que se le pueda deducir 
a Bejarano Muñoz, pues él, como ya se vio, sim
plemente autorizó al Comando de la Compañía de 
Circulación y Tránsito para lograr la entrega de 
los vehículos, mas no para arrebatarlos a éste en 
la forma de que se .tiene conocimiento". (Sub
rayas de la Sala). 

No comparte esta Sala los razonamientos an
teriores, por la manifiesta impropiedad de los 
conceptos y los términos que los enmarcan. En· 
estricta té_cnica 'los partümlares no pueden comi
siÓnar v~lidameilie a las aui~rldades, ·para "qüe 
éstas· les presten protección o les hagan efectivos 
sus derechos. Sólo pueden pedir o ejercitar ante 
ellas sus acciones, bien entendido que el acogia 
miento o buen suceso de éstas se halla supeditado, 
inicialmente, a la competencia que las leyes ha..; 

- la mala fé. Mucho menos, si se tiene en cuenta 
que, por causa de factores diversos, las- institu
ciones jurídicas· colombianas se har1 vuelto caóti
.cas, en muchos as~ectos, en especial en lo rE·Ja
tivo ,a Ja delimitación. dé cOJ:npet.encias (!ntre la 

. rama jurisdiCcional y las .otras· r~Il)as del· Pod~r 

.. Públicó. · · · r. ' 

* o o 

También se estipuló, en el contrato a que se 
hizo referencia, que "En caso de incumplimiento 



5741 

por parte de Correa, Cardinal adquiere inmedia
tamente derecho para vender los dos vehículos 
antes mencionados y para abonar a cuenta lo que 
recibiere por precio de ellos, deduciendo previa
mente los gastos que hubi•ere hecho por repara
ciones de los vehículos, impuestos, multas, comi
siones, etc.". 

.En el juicio ejecutivo cuyo conocimiento, en 
sE.·gunda instancia, determbó la investigación, se 
acreditó que el automóvil "lVlercury;' había sido 
vendido por el doctor Bejarano al señor Alvaro 
Orejuela, no obstante lo cual no aparecía que el 
valor de dicha venta hubiera sido abonado a la 
cuenta del mismo Correa. Esto se tuvo por sos
pechoso. 

En este respecto, se dice en el auto consultado: , 

"Acoge el Tribunal sobre el particular lo dicho 
por el señor Fiscal en su c:oncept"o de que 'según 
lo expresa el acusado doctor Bejarano y lo co
rrobora la Cardinal Expon Corporation, en carta 
que se lee a folios 35 del expediente, autenticada 
ante el Cónsul de Colombia, el trato de la venta 
hecha por Cardinal al señor Orejuela fue resuelto 
en vista del juicio iniciado por el señor Correa. 
Es evidente que en tnles eircunstancias no podía 
habérsele hecho abono alguno a dicho señor Co
rrea. Y es también cierto que el abono corres
pondía hacerlo, en caso de que hubiera sido efec
tivo algún saldo a :Ñ!tvor del mencionado señor 
Correa, a la Cardinal Export Corporation y no al 
señor Bejarano. Y la misma entidad, en la men
cionada carta absuelve al doctor Bejarano de todo 
cargo y le expresa su confianza, cómo puede apre
ciarse con la lectura de dicha carta'. A lo cual se 
puede agregar que, ·~omo el contrato celebrado. 
entre "Cardinal Export Corporation" y el doctor
Orejuela fue resuelto por no poderse llevar a 
efecto la venta del vehículo, ya que éste se en
contraba embargado, ningúp abono podia llevarse 
a su cuenta". · 

"Por lo demás, se observa, como lo ~'lace el doc
tor Bejarano al descorrer el traslado para sus des
cargos, que era imposible que en el juido ejecutivo 
que estimó y fallÓ el H. Ma.gistrado Esguerra Sam
per, se encontraran consignadas de t'nanera cabal 
todos estos datos (sic'), para dejar claramente es-

tablecido el proceder del mencionado abogado, ya 
qué allí ninguna discusión o reclamo se planteó so- . 
bre el particular". · · 

En resumen: 
Al vencerse eÍ plazo estipulado en el documen

to tantas veces aludido, el doctor Bejarano ade-
. lantó el juicio ejecutivo que, a virtud del contra

to constante en tal &ocumento, habíc1 sido objeto 
de suspensión; al notificarse el mandamiento de 
pago o adelantarse la ejecución, el señor Corren 
presentó para el pago el automóvil "Mercury, 
a sabiendas de que no ell.'a S1.ll dueño; el Ju<:z, en 
obedecimiento a claros preceptos legales, decretó 
el embargo y secuestro de dicho vehiculo; se opu
só el doctor Bejarano, sosteniendo, precisamente, 
que el ejecutado no era dueño del objeto presen
tado para el pago; se estimó infundada la oposi
ción en auto del mismo Juez; apeló el ejecutado 
Correa; confirmó el Tribunal la decisión del in
ferior y ordenó investigar la conducta del doctor 
Bejarano. Y, precisamente por ello, porque el au
tomóvil vendido a Alvaro Orejuela había sido, 
entre tanto, objeto de embargo y secuestro, tal 
venta no quedó en firme, ni se exigió el precio 
al comprador, ni se hizo abono de dicho precio en 
la cuenta-ael ejecutado Correa con la "Cardinal 

-Export Corporation", abono que, por otra parte, 
no tenía por qué constar dentro del juicio eje
cutivo. 

Salta a la vista, por lo expuesto, que el auto de 
sobreseimiento deoe ser confirmado. 

En ¡¡.rmonía con lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, Bala Penal, administrando justicia en 
nombre de la Repú91ica y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán .Viménez-ii'l.l!llWllllño \V[cen~ ii\rrra-

nas-Gabriel Carreño IWmllarin!!D-§i\món OOollll~ell'c 
1 



5'65 

EL TK'n:'ULO, LA POSESION Y LA INVESTIDURA, SON LOS PRESUPUESTOS QUE 
DEBEN CONCURRIR EN UN JFUNCIONARW PUBUCO, PARA SER LO QUE SE DE
NOMINA lEN LA DOCTRINA '!JFUNCIONARID DE- DERECHO" .. - LA EXXSTJENCIA 
MATERIAL DEL PRIMERO Y EL ULTIMO DJE LOS ANTERIORES ·REQUXSli'l'OS lES 
ESEI"{CliAlL AL CARAC1'lER DE FUNCIONARIO. - USURPADOR DlE FUNCWNJES.
LOS ACTOS lPUBUCOS QUE REALKCE lEL USURPADOR, SON JURIDICAMJENTE IN
V AUDOS.-QUIEN HAYA OBTENIDO EL 'l'K'l'UlLO Y LA POSJEmON, NO ES SINO UN 
FUNCIONARIO EN lPO'l'JENCllA MIENTRAS NO ADQUIERA LA liNVlES'l'liDURA.- ElL 
Tli'l'ULO DEJFICliENTE O INVAUDO DE UN JFUNCIONAJIUO, NO AJFEC'l'A LA VA
UDEZ DE LOS ACTOS PUBUCOS QUE RJEAUZA.- RESPONSABIUDAD PENAL 
. IDJEJL lFUNCliONAIUO DE JHIECJHIO 

lEn un f-&~.ncionario público deben col!liCU
rrir, para ser lo que se denomina en la doc
trina funcionario de derecho, llos siguientes 
presupuestos: a) - lEl título, emanado del 
nombramiento (decreto, elección,. l!'esolú~ 
ción, etc.), y que se perfecciona con la con
firmación /en los casos pell.'tinentes, el cuai 
se demuestra por medio de copias de los 

· ·actos respectivos; b) . ...,..!La posesión, consis
ien{e en el juramento que presta el ñnte
resado "de. sostener y defendell.' la IOonstitu
ción, y de cumplir los deberes qne le m· 
cumban" (artículo 2511. del 10. de lit. IP'. y M.), 
ia que también se acredita mediante copia 
del documento en que eila 'cons~e. y c).
!La investidura, vale decir,. el efectivo ejer
cicio del cargo, la cual puede estalecerse con 
certificaciones de la autoridad que tenga 
conocimiento de ella o oon los demás me
dios ordinarios de prueba, inclusive con los 
propios actos_ públicos dell funcionario. 

!La _existencia material del primelt'o y el 
último de los anteriores requlsAtos es esen
dal al carácter. de funcionario. Quien se 
haya posesionado de un cargo y asumido la 
investidura, con absoluta carencia de titulo, 
no es más que un usurpador, cuyos actos 
públicos , son .1utídicamente inválidos, y l!liO 
responde !lOr · éstos sino como particular y 
por .el delito de usurpación de funciones. 
A. su vez Q.uien haya obtenido el título y la 
posesión, no ~s sino un funcionario en po· 
tencia mientras no adquiell'a la ftlllv~stidwra. 

No ocune en cambio lo mismo con la po· 
sesión, cuya falta de origen, sll conoUl'll.'elll 
los otros dos presupaestos, al ntamado fun
cionario de hecho, en c~l re~U¡.¡a mctos xní· 

blicos juridicamente válidos y responde Jl)Cli' 

su gestión como si fuera funcionario de jure, 
como expresamente lo indican los articulos 
'49 del IOódigo Judicial y 252 del 10. dP. 1R.. 1?. 
M. Otro tanto puede decill.'Se de quien v;n.:; ... ~ 
un título. deficiente o inválido, cuyo vllcio 
no afecta la validez de los actos públicos 
que· realiza, según los modernos expositm.·es 
de derecho administll.'atlvo, y es sobre \lodo 
indiferente para los efectos penales, JllUli.C!il 

para éstos, como !o anota Maggiore, "basta 
el ejercicio de hecho de las funciones J!liÚ· 
blicas, y al .Vuez no le queda otra posibiUdaól. 
de control Q.ue la de compll.'oball.' la existen-

, cia de hecho del nombramiento mismo, como 
titulo de toma de posesión". 

lOe lo expuesto es preciso concluil? que Jl)a
ra i!stablecer la calidad de funcionario Jl)Ú
blico en una persona, lo pll.'imero qne ñmo 
porta acreditar es su titulo de tal. . 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
noviembre cinco de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario). 

VISTOS: 

El SE.'ÍÍor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, al evacuar el traslado del proceso por pre
varicato contra el doctor GUSTAVO RODRI
GUEZ OLAYA por actos que se dice ejecutó co
mo Juez Penal del Circuito del Espinal, venido a 
la Corte en consulta de la providencia mediante 
la cual el Tribunal Superior de !bagué ordenó 
cesar todo procedimiento contra el imputado, ms-



nifiesta "que por ahora no es el caso de concep
tuar sobre el fondo del negocio, pues en él no se 
ha comprobado aún el carácter de funcionario 
jurisdiccional que concurr<:! en el doctor Rodríguez 
O! aya, y, por lo mismo no se halla establecida la 
comretencia en el presente negocio .. .'.", y pide, 
de consiguiente, sea revocada aquélla para que 
se traiga al expediente "copia del Acuerdo de· 
nombramiento y su confirmación". 

Revisado el informativo, se .advierte la inexis
tencia de la prueba que ·~cha de menos el· señor 
Agente del Ministerio Público. 

Para resolver, se considera: 

En un funcionario público deben concurrir~ pa
ra ser lo que se denomina en la doctrina funcio
nario iae derecho, los siguientes presupuestos: a) 
El +:•ulo, emanado del nombramiento (decreto, 
·c·1ección, resolución, etc.), y que se .perfecciona 
con la confirmación en los casos pertinentes, el 
cual se demuestra por medio de copias de los actos 
respectivos; b) La posesión, consistente en el jura
mento que presta €'1. interesado "de sostener y 
defender la Constituc:ión, y de cumplir los deberes 
que le incumban" (artículo 251 del C. de -R. P. 
y M), la que también se acredita mediante copia 
dd documento en que ella conste, y e) La inveso 
tidm:a, vale decir, el efe"ctivo ejercicio del cargo, 
la cual puede establecerse con certificaciones de 
1a autoridad que tenga conocimiento de ella o con 
los demás medios ordinarios de prueba, inclusive 
con los propios actos públicos del funcionario. 

La existencia material del primero y el último 
de los anteriores requisitos es esencial al carácter 
de funcionario. Quien se haya posesionado de un 
cargo y asumido la investidura, con absoluta ca
rencia ce título, no es más que un usurpador, cu
yos actQs púl;>licos son jurídicamente inválidos, y· 
n0 responde por éstos sino como particular y por 
el delito ds- usurpación de funciones. A su vez, 
quim haya obtenido el título y la posesión, no 

es sino un funcionario en potencia mientras no 
adq1,1iera la investidura. 

No ocurre, en cambio, lo mismo con la posesión, 
cuya falta de· origen, si concurren los otros ellos 
presupuestos, al llamado l?Wlclionan-ño i!lle llle~Rno, 
el cual realiza actos públicos jurídicamente váli
dos y responde por su gestión como si fuera Jlumm
cionario de jure, como expresamente lo indican 
los articulas 79 del Código Judicial y 252 del C. 
de R. P. y M. Otro tanto puede decirse de quien 
tiene un título deficiente o inválido, cuyo vicio 
no afecta la validez de los actos públicos que 
realiza, según los modernos expositores de dere
cho adminis.trativo, y es sobre todo indiferente 
para los efectos penales, pues para éstos, como · 

. lo anota Maggiore, ''basta el ejercicio de hecho de 
las funciones públicas, y al Juez no le queda otra 
posibilidad de control que la de comprobar la 
existencia de hecho del nombramiento mismo, 
como título de toma de posesión". 

De lo expuesto es preciso concluir que para 
establecer la calidad de funcionario público en 
una persona, lo primero que importa acreditar 
es su título de tal. Es, por lo tanto, procedente 
la solicitud del señor Agente del Ministerio Pú
blico. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de lá 
República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con su colaborador Fiscal, revoca la providencia 
consultada, para que el a-quo practique las prue
bas que definan el problema de la competencia. 

Cópiese. notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Ricardo Jordán Jiménez-GallPn-ieD <CaJl'li'eiÍÍo IWa-

llarino-¡-Simón Montero 'll'ones-&ntonio Vicente 

&renas-lLuis !Eduardo IWejúa Jiménez-lP'edl!.'o lP'a-

checo Osorio-lP'íoquinto lLeón lL., Secretario. 
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LAS "CAUSAS IDE RlESIPONSAJBU.JIDAID" SON LAS ORIGINADAS EN DEUTOS (O 
FALTAS) QUE SO.LO PUEDEN COMETER 1\HEMBROS IDE LA ADMMNISTRACllON 
PUBUCA EN SU CARACTER IDE TALES.- EN EL SUPUESTO CASO. DE FALTA 
IDE PRUEBAS SUlFKCliENTES lP ARA LLAMAR A JUICIO, LO PERTINENTE, LEGAL 
Y JURIDICO, ES E.L SOBRESE!M1EN1'0 TEMPORAL Y NO EL DEFINITIVO 

ll.-No define la ley colombiana la expire· 
sión "causas de responsabilidad", empleada 
por el artículo .a4 y otiras disposiciones de» 
Código de lP'Irocedimlento JP'enai.-JP'ero como 
e!la es referida· siempre a infracciones pe
nales de personas investidas de funciones 
púbUc!ls, d-ebe entenderse que. dichas ca111Sas 
son las originadas en delitos (o faltas) que 
sólo pueden comete¡¡o miembros de la admi· 
nistración pública en m cacictel!' i!lle taRes, 
esto es, los llamados por IWerl!!:el "cllellitos 
puros de los funcionarios", los cuales con· 
·sisten, al decir de G'ol!lZález Eoura, en "omi· 
sión de sus deberes, exb.'ali.mitación de sus 
facultades, o casos de incomllucta notoria". 

lEs cierto que las u-efeddas ixú'Jracciones 
deben realizarse, poli." Ro general, ·a cauSá o 
con ocasión del ejercicio de las funciones del 
agente. lEllo no es, em_!)ero, absoluto. Cuan
do el hecho imputado asume cairácteu- deUc
tuoso sólo por haberlo cometido un senidor 
!1e la administll'ación pública, pues seria ·pe
nalmente indiferente si lo ejecutara un par· 
ticmar, como ocurre con la intervención en 
política. y las negociaciones incompatibles 
con el ejercicio de funciones pÓblicas, se 
trata también de un delito p¡ropio de los 
funcionarios, va!e -de.cir, de un delito oficial 
o de responsabilida<l, según la terminología 
de }a jurisprudencia colombiana, al,!nque no 
exista nexo alguno entre su realización y 
el ejercicio de las funciones del culpable. 1l 
~~ éste es un Juez Superior o de Circuito, su 
;juzgamiento coirresponde en primera instan·· 
cia al respectivo Tribunal Superior Ui\rtácu
lo· 44 del C. ·ae lP'. lP'.) y a la Corte en se
gunda (articulo 42 ibidem). 

_ 2.--..JEs francamen~ hnadmisible na conduc· 
ta del Tribunal II!Ue se abstiene primero li!.e 
averiguar si .el! acusado lnti!!JrVino en debates 
políticos (articulo ll80 del Código lP'enaÜ, 
esto es, si ios !!techos denunciados implica· 
~ ~r pall'~0 ~ \llni coimttro:nll'fli~. C®· 

tienda o lucha política; para Iuégo conclufill' 
que, como no hay prueba para llamado m 
juicio, debe sobreseerse definitivamente l!ln 
su favor, con clara violación del articulo 4.36 
del C. de lP'. ll"., que expresamente ordl!lna 
el sobreseimiento temporal pal!'a ese m· 
puesto: 

Corte Suprema de Justicia-sala Penal- Bogotá, 
noviembre s~is dE• mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado Ponente: Dr; Pedro Pacheco Osorio) 

VISTOS 

Consulta el Tribunal Superior de !bagué el auto 
_ de sobresE·imiento definitivo pronunciado en el pro

ceso contra el doctor LUIS ENRIQUE LIS, por 
varios cargos que s.e le atribuyeron en su carácter 
dE· Juez Civil del Circuito del Fresno. 

En varias declaraciones extrajudiciales y en un 
despacho telegráfico, oportunamente ratificados 
en debida forma, se imputó al acusado lo que si
gue: lQ-Haber promovido y realizado un movi
miento _revolucionario, en la ciudad de su domici· 
lío, el 9- de-abril <le 1948; 2Q- Haber encabezado, 
de3pués de esa fecha y antes del 15 de julio del 
mismo año, la oposición contra el Alcalde del lu
gar; 3Q-:Haber hecho públicas protestas -ae des
acato y rebeldía contra una or<len impartida por 
rste funcionario el 2 d~ julio de 1948, para que se 
diera el tOl}ue de queda, y 4Q- Haber cometido 
atrope 1lo contra uil cabo del Ejército el 22 de los 
mismos, y _mantener agitada la ciudadanía. 

La investigaCión se encaminó de modo inexplica
bie .y· casi exclusivo a esclarecer los hechos mencio
úados· C:n el punto lQ, que ya eran objeto de otro 
proceso, y descuidó a·veriguar si los restantes cons· 
tituyeron intervención en política del Juez indicia
do. Y a consecuencia- de ello· el a 4J!UO, enfocando 
aisladamente los C'argos de los numerales 3Q y 4Q; ~ 
sobreseyó definitivamente. en el asunto, en pro
veído de 20 de febrero de 1952. 



El 5 de mayo de 195a, la Corte -"para definir 
en forma acertada, si se trat:a o no, de una infrac· 
ción que le dé competenda al Tribunal Su· 
perior de !bagué para resolver la situación jurí
dica del procesado por los cargos que dieron base 
a la investigación"- creyó ''menester precisar en 
qué forma el sindicado desarrolló su campaña con
tra el Alcalde Velásquez; de qué medios se valió 
para hacerlo remover de su cargo; cuál fue el 
atropello contra un ·cabo del Ejército; y cuáles 
fueron las actuaciones que ejecutó para estimular 
la intranquilidad pública en el municipio del 
Fresno". Y con base ~n lo dicho sustituyó el so· 
breseimiento definitivo por uno temporal, "a fin 
de que se proceda como se indica en la pade m<r 
ti va de esta providenc·ia". 

Sin haber practicado ninguna prueba dirigida a 
esclarecer los problemas pl:anteados por el supe· 
rior, el 9 de abril del año en curso .el Tribunal 
profirió el auto consu~tado, con fundamento ~ 
las siguientes consideraciones: "La carencia de 
medios informativos . . . . y la vaguedad de los 
hechos denunciados como ir..fracciones penales, no 
le permiten a la Sala inquirir si esos hechos atri· 
buídos al doctor Lis constituyen alguno o algu· 
nos de, los delitos de responsabilidad denomina
dos genéricamente 'contra :ta administración pú
blica', en el Título III, Libro 2Q del Código Penal, 
cuyo conocimiento habría correspondido a esta 
Sala, o si son deütos comunes sujetos a· 1a juris· 
dicción de los Jueces ordinarios; duda y circuns
tancia en las cuales, lo procedente es considerar 
que tales hechos no són constitutivos de delitos de 
responsabilidad y sobreseer de nuevo ·definitiva
mente en favor del doctor Lis, por no haberse 
aparejado al expediente los elementoss que para 
llamarlo a juicio exige el artículo 429 del Código 
de Procedimiento Penal: la plena prueba de la 
existencia del cuerpo del de~lito y" suficiente de su 
responsabilidad como Etutor o partícipe de algitna 
infracción contra la admini:;tradón pública". 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Benal solicita se revoque la providencia consulta
da, y quE• en su lugar se declare nulo lo aCtuado 
a partir del auto que cerr<) la investigación, por 
estimar que el Tribunal no era competente para 
proferirlos, pues "como no se halla demostrado 
que las infracciones que han sido materia de la 
presEnte investigación, fueron cometidas por eJ 
sindicado prevalido de· su condición de Juez, ru 
perpetrado por motivo y C(>n ocasión de las fun· 

·clones propias de la judieatura, bien se puede 
concluir que no constituy1an delito oficial o de 
responsabilidad; y, por tento, no puede opera~ · 

J\LJI]}llC·llAl1 

el fuero 'especial que consagra el articulo M del 
C. de P. P. en su numeral primero". 

Para resolver, se . considera: 
19-No define la ley colombiana la expresión 

"causas de responsabilidad", empleada por el aX'• 
tículo 44 y otras disposiciones del Código de Prod 
cedimiento Penal. Pero como ella es referida siem
pre ª- infracciones penales de personas investidas 
de funciones públicas, debe entenderse que dichas 
causas son las originadas en delitos (o faltas) 
que sólo pueden cometer miembros de la admi
nistración pública en ~u carácter de tales, .esto es, 
los llamados por Merker "delitos puros de los fun
cionarios", los cuales consisten, al decir de Gon
zález Roura, en "omis~ón de sus deberes, extrali-

. mitación de~ sus facultades, o casos de inconducta 
notoria". 

Es clerto, como lo insinúa la Procuraduría, que 
las referidas infracciones deben realizarse, por lo 
general, a causa o con ocasión del ejercicio de las 
funciones del agente. Ello no es, empero, absoluto. 
Cuando el hecho imputado asume carácter delic
tuoso sólo por haberlo cometido un seTvidor de 
la administración pública, pues sería penalmente 
inditerente si lo ejecutara un particular, como ocu· 
rre con la intervención en politicm y las negocb· 
ciones incompatibles con ell ejell'cicio de funcftones 
públicas, se trata también de un delito propio de 
los funcionarios, vale decir, de un delito oficial o 
de Jresponsabilidad, según la terminología de la ju. 
risprudencia colombiana, aunque no exista nexo 
alguno entre su realización y el ejercicio de las 
funciones del culp!_!ble. Y si éste es un Juez Supe
rior o de circuito, su juzgamiento corresponde en 
primera instancia al respectivo Tribunal. Superior 
(artículo 44 del C. de P. P.), y a la Corte en se· 
gunda (artículo 42 ibidem). 

No debe prosperar, en consecuencia, la solicitud 
del señor Procurador .. 

2Q.-La conducta del Tribunal Superior de !ba
gué y los argumentos con que sustenta la provi
dencia consultada, son francamente inadmisibles. 
Se abstuvo primero de averiguar si el acusado 
había intervenido en debates. políticos (artículo 
180 del Código Penal), e'Sto es, si los hechos de· 
nunciados implicaron tomar parte en una contro
versia, contienda o lucha política, para luégo con· 
cluir que, como no hay prueba para llamarlo a· 
juicio, debe sobreseerse defin.itivamente en su fa
vor, con clara violación .del artículo 436 del C. 
qE' P. P., que expresamente ordena el sobresei· 
miento temporal para ese supuesto. 

Pero como la acción penal emanada del delito 
atribuíd'o ~•l .. iñcrimlnado parece haber preacdto, 



no es el caso de. modificar en tal sentido el auto 
que se revisa, sin antes establecer si ella puede 
o no proseguirse. 

.!1\LTIDUCUI'l.!L 

153 del C. de P. P.,' por pres~ripción de la acción 
penal. . .. 

Cópiese; notifiquese, publiquese y cúmplase. 

En virtud de las
1 

consideraciones anteriores, la Ricardo Jordán .Viméne~abYiei Can-eño lW&· 
Corte Suprema -Sala Penal-, administrando 
justicia en nombre. de la República y por autOri· llal'ino-Antonio Vicente Arenas- !Luis !Edarlllo 
dad de la ley, oído el concepto de su colaborador 
Fiscal, revoca la providEncia consultada y ordena 'Mejía .Viménez-Simón 'Montero Torres - lP'e~li'o 
correr traslado del proceso al señor Procurador, 
para que conceptúe si debe aplicarse el articulo lP',acheco Osorio-JP>íoquinto JLeón IL., Secretario. 

1 
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EN lLOS JJURCKOS EN QUE RNTERVRENE . EL JJUJR.ADO NO ES lPEJR.TllNENTJE AlLE
GAR lLA lFA.lLTA DE CONSONANCIA DE JLA SENTENCRA CON lLOS CARGOS DE
DUCllDOS EN ElL AU'fO DE PROCEDER (CAUSAJL 31¡\).- CAUSAJL 1\1.- TECNRCA 

DE JLA DEMANDA 

Jl. -·lLa Salla no em11euneniK"a llliil~vos pan 
. modificar su reiteiarlla juli'isprudenciia i!lle 
que, en tE."atánd«J,se de juiicios en i!J!Ue ha ln-
1iervenhllo el Jfurado, es improcedente lla ale
gación de la causal 3:l!-, en cuanto ll'efell'ida a 
la falta de consonancia del fallo con llos ~l!'
gos deducidos en en :11lllto calñficadoll'. 

2.-iUna demanda aRe casaci.ón ll!a lllle pll'e
sentall' siquiera un nninimo lllle alegacnones -¡ 
demostraciones, pues, no tratándose de un 
recurso ordina!l'i«~ m! siendo aquélia un ale
gato de instanci;t, lllo''coll'l!.'eS!lOXlóle_ a lla <Cori~ 
buscar, de oficio,. Ros !l'ecómlli.tos motivos I!J!UC 

i!!l demandante !haya :!:loillido tenell' enn cuenta 
como aptos pai'a fundamen1iar na !nvaU&l
ción del fallo !l'eCUll!.'i'itl!O, JP'Oll.' mms que Se !l'e• 
chace el excesivo fonmalismo, en Ro ~1!llal llla 
sido bien amplia na Sala, la natull'alleza de· 
dicho recurso impone aquell necesall'!o y l!till 
mintimo de técnica. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, siete de noviembre de mil novecien

tos cincuenta ~ ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mej{a 
Jiménez) .. 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Pasto condenó a JA
CINTO SIGINDIOY, AND:RES D.EJOY y GRE· 

. GORIO CHIQUEQUE, en fallo del 13 de septiem
bre de 1957, a sufrir las penas principalés de diez 
años de presidio y ocho de las mismas, respec
tivamente,· como reos del homicidio que, en con
curso, cometieron, el ~:8 de mayo de 1953, en la 
persona de Luis Alberto Luna, en el paraje "San 
Pedro'', Corregimiento de s:;bundoy, municipio de . 
El Valle, jurisdicción del mismo Distrito Judicial 
de Pasto. A Jacinto también se le condenó por 
lesiones personales. 

RecurriÓ en casación el ¡;eñor defensor de los 
reos, recurso que le fue conc:edido y que, ªgotados 

los trámites de rigor, debe ser considerado en 
decisión de fondo. 

El Ministerio· Público, cuya· voz llevó, en esta 
oportunidad, el señor Procurador Segudo Dele
gado en lo Penal, conceptúa desfavorablemente, 
ya que, a su parecer, ,es incompleta la alegación 
relativa a la causal liJ. de casación, invocada por 
d demandante; y, en cuanto a la causal 311>, estima 
que, de ac:uerdo con reiterada jurisprudencia de 
la -Co~te, no procede en tratándose de juicios con 
intervención del Jurado, fuéra de que, en el caso 
de SST ella pertinente, tampoco podría prosperar, 
ya que, en el auto de proceder, no dedujo la co-

. ·autoría de los p_rocesados respecto al homicidio 
que se les .imputó, y sobre tal base jurídica fueron 

· condenados. 
Para resolver, la Corte tiene en cuenta: 

JI-Causal 3l!-

De acuerdo con lo previsto en el artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, la indicada 
causal es procedente ''cuando la sentencia no esté 
eri consonancia con los cargos formulados en el 
auto ds• proceder o en desacuerd.o con el veredicto 
del Juzgado; o sea, son dos las circunstancias o 
modalidades que pueden servir de fundamento a 
la causal, de las cuales el recurrente invoca la 
primeramente· enunciada en el b;xto. Considera él 
que, en el auto de cargos, se dedujo contra los 
acusados la entidad jurídica que los doctrinantes 
conocen con el nombre de ''complicidad correla
tiva" (artículo 385 del Código Penal), no obstante 
lo cúal se les condenó bajo la calidad de coautores, 
y estima que tal discordancia es suficiente para 

· configurar el cargo dé estar la sentencia discon
for!Jle con la calificación hecha en el auto de 
proce:aer, en armonía con la mencionada causal 
31l> de casación. 

No obstante la importancia de los temas que se 
plantean en la demanda para tratar de susten
tarse el cargo, la Sala no entrará a analizarlos, 
ya que no encüentra motivos para modificar su 
reiterada jurisprudencia de que, en tratMdose da 



juicios en que ha intervenido el Jurado, es hnpro· 
cedente la alegación de la aludida causal, en cuan· 
to referida a la falta de consonancia del fallo con 
los cargos deducidos en el auto calificador. 

Al respecto, se dijo en sentencia del 12 de mar
zo de 1947 y del 8 de junio de 1948: 

"¿Cómo podría la Sala Penal de la Corte,- so 
pretexto de una demostración de d~acuerdo de 
la sentencia con _el auto de proceder, dictar un 
fallo, en reemplazo del invalidado, prescindiendo 
del veredicto de· los JuE'Ces de conciencia, cuando 
fueron éstos quienes declararon una determinada 
responsabilidad, distinguiéndola con especi_ales ca
racterísticas, y la sentencia no hizo más que aco
modar las disposiciones concernientes a la · decla· 
ración del Tribunal del pu~blo? Ningún papel 
qUedaría entonces desempe~ando el veredicto en 
el juicio que, sin embargo, culminaría sin él. La 
sent<.ncia -sería en este supuesto estrictamente de 
derecho, no se -habrían cumplido las formalidades 
del juzgamiento, s-ería nulo el proceso, y al tratar 
de armonizar la sentencia ·con el auto de proce
der, se pondría el fallo qe casación en pugna con 
la voluntad del Jurado. La falta de consonancia 
entre el auto de proceder y el veredicto no está 
consagrada co-mo_ causal de casación. La senten
cia debs· recoger la voluntad del Jurado para aco
modarla a las disposiciones penales respectivas. 
No es la sent-encia una decisión del Juez sobre la 
responsabilidad del procesado, ni contiene en lo 
cardinal un juicio suyo; allí obra como sobordi
nado, Si se permite la expresión, y cumple apenas 
una labor casi mecánica de ajustar a la ley la 
resolución -si ha sido aceptada- de un tribunal 
constituido precisamente para juzgar según super
sonal criterio. En lo ,que sí recobra el uso de sus. 
auténticas. atribuciones el Juez de derecho es en 
cuanto a la individualización de las p_enas, tarea 
que debe estar precedida de un ponderado estttdio 
acerca de la personalidad del delincuente. Pero, 
~vrno ya se ha dicho, en esa parte el Juez de de
rec~o tan sólo se ocupa en darl_g forma a una rea
lidad en que el Juez no tomó participación alguna 
decisiva en el problema que se discutia, es decir, 
en cuanto a la responsabilidad o irresponsabilidad 
que el veredicto define". 

"La anterior consideración conduce a sostener 
la tesis de que en los ventilados ante los Jueces 
Superiores mediante la intervención del Jurado, 
no· es atinado proponer el primer -motivo de la 
causal 3~ del artículo 567 del C. de P. P., porque, 
se repite, el desacuerdo que pueda existir no es 
entre la sentencia y el auto de proceder, sino en· 

tre el veredicto y el mencionado auto". {G. J .• 
LXII, 796, y LXIV, 520). 

o •••••••••••••• o ............... ; ................. . 

lll!.-Causalllll-. 
La demanda dice únicamente a este respecto: 
''2~>- INDEBIDA APLICACION DE LA LEY 

PENAL. Comd consecuencia de lo anterior tene
mos: 

No debió darse aplicación al artículo 362 aco
modado al 19 del Código Penal, sino al artículo 
362, de acuerdo con el artículo 385, que era esto 
lo estipulado ·en el auto de proceder". 

Salta a la vista que la alegación es insuficiente·, 
ya que, como bien lo anota el· señor Procurador, 
"base esencial de toda demanda de casación es la 
sustentación de la respectiva causal invocada de 
acuerdo con los cargos aducidos y los motivos para 
demostrarlos. Esta tarea corresponde al recurren· 
te, y la Corte de oficio no puede sustituirlo en 
tal obligación. Adem~s, cuando se.hace un enun
ciado y no se presentan las prue~as correspon
dientes, el cargo queda sin operancia alguna. De 
modo que planteada~ simplemente la afirmación 
sin el respaldo respectivo, queda sin efecto posi
ble, aparte de que se éontraria la técnica de ca-
saCión". - · 

Evidentemente, una demanda de casación ha 
de presentar siquiera un mínimo de alegaciones y 
demostraciones, pues, no tratándose de un recur
so ordinario ni siEndo aquélla un alegato de ins
tancia, no corresponde a la_ Corte buscar, de ofi
cio, los recónditos motivos que el demandante ha
ya podido tener en cuenta como aptos para fun
damentar la invalidación del fallo recurrido. Por 
más que se rechace el excesivo formalismo, en lo 
cual ha sido bien amplia la Sala,· la naturaleza de 
dicho_ recurso impone aquel necesario y útil mí
nimo de técnica, que se echa de menos en el caso, 
por lo cual se hace imposible la consideración a 
fQndo del problema apenas esbozado. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, acorde con el concepto del Ministerio Pú
blico. administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, NO CASA el 
fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
-Ricardo Jordán .Viménez-&ntonio Vlcen~e &re

nas-Gabriel · Carreño Mallartno-Simón OOon~eli'l!ll 
· Tor'res-lLuis !Eduardo OOejía JTiménez-lll'edro lll'a
cbeco Osorio-!P'ioquinto !León !L., 'Secretario. 



ALCANCE Y OBUGA'fOR!JEDAD DEL AR 'fliClULO 153 DEL C. DE JP. JP.- LA ,CE§Aa 
SKON DEL lPJR.OCJEmliMliEN'fO PUEDEN DECLARARLA EL JJlUEZ A-QUO, JEL JJlUEZ 
AD QlUEM Y LA COR'l'E DE CASACliON. - EL UNITCO RECURSO CONTRA §JE:N-_ 

.1'ENCITAS EJfECU'l'Ol!UADA§ ES EL EX'fRAORDITNARITO DE RJEVITSKON 

ll.- Entre (ll araiculo U2 den Código Jl"eul 
y el ll53 del ICódi~~o de Jhocedimiemto ll"eu! 
mo existe in(!Ompatibilidacll: el p~imeli'o se 
limita 11, ordenan-h: a! .Jhnez el cWl!lplimiento 
de U!U debeR"; el sqlffW!.ólO !e mdi.Cl!. el pR"OCe• 
cllimiento <que debe segu.h·. Jl"Jrocedex- de oficio 
quiere decir "POR" propia obligación, 01!ll m• 
tul!(ll. del debel!'' I!JlUE! le impone S)Lll lñlllinisterrno 
y sin instancia ajE:llllm" y no omisión de ruffi. 
miltes esenciales. l"or com~glll!e!llte el lfunez 
¡¡m.ede aleterminali'Se a Oli'denmJr la cesmción del 
procedimiento poJr propia iniciat!va, sillll qune 
nadie se lo solicit•e, pero IPJl~es de R'esolver 
en el fondo dqlbe oin', J!J2li'a mejoJ? nRunstli'ali' w 
clriterio, la voz del IW!rustufio ll"l!Ílblico, por 
se¡r ésre el Jreplre~!n~ante de bl soc~W y 
el tituRa~r pon- •excelencia de la accñón penal, 
como lo hace de o~r!llilluu.io cuanMllo le COI?Ji'eS· 
¡¡10nde decidir, aun{LUe sea oficiosamente, los 
j¡IU!lllltos más Állll]!JOII'tlllntes del ]\)li"OCesO, a:omo 
calñficmr el méi"ito del sumado, concedeR' ll2 
libertad a loS! sindi<:ados, tUctar sellltencña de 
primeJra instancia •en los juiicios sin inteR'
venc!ón del jurado y de segunda en OO«llo!l 
llos casos, etc. JL.o propiio acontece cuando por 
muerte de! pi"(~cesaodo, prescripcñón, ólesistñ
mñento, mah·imonño posterior, etc. lll!ébe de
clararse que se ha e::dh:nguido la acción penal 
o que no hay luga¡r :& ella. 

!En todos los casos en que la acciiÓn pe!llmll 
no puede iniciarse o '(Jli'osegunil!'Se, 1J)Or ñm]l)e· 
dirlo una norma especiaR y Slistantiva, en 
lfuez está obligado a ·declarar lm cesacñ@n del 
procedimiento, :p¡oeciisamente ~r~ue !éste mo 
¡¡metlle seguir en virtud de llnabeirSe e:xtingad..: 
ll!o o por no )lla~ber 4!'xistido jamás !.a !llcclón 
Jl)enal. Si el!ll tal•es circunstanchlls el ~ncepto 
del Ministerio IP'úbtico fuere llllesfa..roli'!!lble, 
el .JJuez está obligaól~1 a «llaR' !l»Jrefeli'ente apli
cación m bis normas SllllBb.n~vas· y especiall051 
contenidas en llll Cóllli¡ro ll"enmli y ptneclli, JI)Oll' 

consfigunñente, separall'!Je mel concepto «'l!Sl oon
n!stedo _ll"úblico, ya que em cago «lle illloom· 
patnbili«llad p1rev1nllece:m nruJ I!Ullli'li'llll!IIS 16lel C~fi· 

go ll"enal soin·e las de plrocelillfunllliellltl® JllCllll!lll. 
IP'ero, apade de nas !lllDl~ll'lÍOll'CS, en &li'\Qíc\lllRO 

ll53 prevé otll'lllS caunsas Clis~illl~ 1\W.li'lll iill<aeli'e· 
tar la cesmciól!ll cllel ]\Jli'oc~ñmñen~®. m =~!i': 
cuando "apai"eZCl!. pleDemmen.t~a OOlllDl]lllll'ofulai!llo 
<que el hecho imputado mío llm ~mñstMllo, o l!ll\lllla 

el pll'oclllsado no lo fila come~ñlllo, o l!ll1l!l0 b. ll<OY 
DQ lo considere como illllí?Iracción ¡¡w¡lllal". lEllll 
estos casos no se n.metlle m]lllllñcmJr el llllllllsmo cli"Ac 
terio porqune no M.y lllli JPUllei!lle lln~J>lliiel!' ~ 
,prrecepto · susumtivo lll\lll0 collliSmg!l'e en ((!~~les 

eventos la ediDción i!lle !la\ accfióllll ~n. o 
que no hay lugali' a eRna, Jlll1ln1Mi caR oMI<l~<!l> mi~ 
su ejerrcicio es pli'ecl$!\men~¡¡¡ e5Ulllilll~R' afi en 
heeho imputado llna e:l!is~ido o llllO, si llo oo
metió o no el rreo, '§ si lm llGS' · llo oollMlfilill~D!i'2 o 
no como inflracc!óm. 'K ~~:omo <áa~ ~ taH oThl~~a· 
to del proceso en sun C¡otallñi!llal@, I!!IJJM:I cllecn~ll'&· 

ción sobre imUes edremos sóllo ]lll\llleldle llile~cen!Zl 
normalmente en el auoo elle oollilli'eseñmñelDltl® 
definitivo o en Ja sente!Dlcia, l!ll1ln0 SOllll ROSI <!1[une, 
también noi"malmel!llte, JlllOllll<illlll lliJI! mR pll'OC~l*ll!li 
y extinguen la aceñón penal 

Síguese de lo que se acabm 4lle tillecñR" l!ll\llli& no 
establecido en esta pade «llel mlilicun!o llS~ ~ 
una manera excepcional de JllOlDleJrlle ~nn mA 
pi"oceso y a Ra 2CCiÓn ]\llenall C\lll!llJJliil\0, lDlO 000• 
tante hallarse aquél en cunli'SO y IC!Itm!l' és~ 
vigente, se ha acrellllita4llc cabaUmmelD\~0 llm ftiJlla 

utilidad elle proseguilrlo. 'll como lm l!Ílmcm 
norma que autodta ese proced!nme!lll~ sui 
gencr'is es dicho artlícullo ll53, lDlO háy oltll'm 
alternativa que aplicarlo en Sill ~ll:lltegli'i«llmcdl, 
pax-a lo que ento!llces sñ rres\lllUa olillnñ~ooli'io 
el "¡¡nevio dictamen favoiralbiRe den FhlñnililterAo 
ll"úlMico". 

No puede argüirse cont!l'111 no alll~i!ll'IOli' l!ll1lll0 

de esa guise la llacunHta«ll de i!llecW@m mi~& ll.oo 
.1Jueces, Jreconochlla Jl)Oll' na IL.ey §lJil¡¡ll!i'emm, Ji'0• 

sulta intell'fedda y limñ((mi!'im JlMIIR' \lllll'i.lll llll0 llms 
partes: el i"epreselDlaan~e i!ll.a úa socüeallm«ll. ll"o!i'· 
(¡¡une él ll!O llnmc<O o~Jra oos& qune o~liilG!m®, l!ll!li!lilil® 
titular de la aciC~Óill pe!lllml, ll\ «¡¡une cful~ alliilmTI~~ 
J!)i"e~atuJramen~e, llllDldes i!ll.a a~o((mn.a lim ~o~-



lidad ()!0 los J tll.'ámntl!lS ilij~I[)S Jl)ml'a ello e!lll 
el Código elle lFll.'l[)cedimiento lFenal, en Cwml· 

plimiento de lm fwnción de "pell'SegW!l' Rm1 
delitos" que Ae fija 1 el ·anicul!ll[) liA\3 lll!e Km 
Constitución Nacional. También el deman
dante puede impedir «:on SUll negativa t!JlllllS 
el juicio civil tennine antes de ],a -sentencia, 1 

aunque el Juez considere que existe plena 
_ _prueba de-que es impll.'escindible absolve!l' an 

demandado, sin poder afirmarse «nlllle asñ se 
cercenan los poderes del falladoll'. Glle lioSI 
cuales usará plenamente, c~mo en el plt'o· 
ceso penal, en la oportunidad que lie señala 
la ley. ' 

Se ha puesto el ejemplo antell.'ior, . pOll't!Jlue 
la providemcia que ordena cesalt' e! plt'oceso 
penal por alguno de los motivos últimamen· 
te indicados equivale a la del Juez Civil que 
acepta el desistimiento del demandan~e y 
le pone fin al juicio. lLa parte 'actora, e!lll 
efecto, está integrada en el proceso cll'!mi
nal, al instante «le proferir tal providencia, 
por el Ministerio lPúblico y el .Jfuez, pues a 
"ellos la acción penal corresponde exclusi
vamente", al decir. del articulo ~95 del Có
digo de lProcedimiento ·lPenal. IDe esta suerte, 
s! ambos desisten de la acción, por estimar 
''que el hecho imputado no illa existido, o 
que el procesado no no illa cometido, o que 
la ley no lo considera como infracción pe
nal", deb·e cesar eA procedimiento contra eD 
lt'eo. !?ero si uno cualquiera de ellos se opo
ne, expresa o implncitamente a dicha solu
ción, aquél debe continuar, como acontooe 
en el juicio civil cuando sólo desiste una de 
las personas que forman la parte demandan· 
te. 1?01: eso es necesario para apiicali' el JreG 

ferido artículo ll53, en el aspecto que se exa
mina, el "previo dictamen favomblle. lll!el 
Ministerio JPúblico", que se identifica con su 
manifestación de desistencia. 

IDe lo dicho es preciso llegar, en síntesis, 
a las siguientes conclusiones: Jl.l!- lPara dictar 
la- providencia a que se refiere el articulo 
153 del Código de lProcedimiento lPenal, 
cualquiera que sea el motivo invocado, deba 
oírse previamente al Ministerio lPúblico; 2ll> 
Cuando su fundamento radica en que la ac
ción penal no podía adelantarse o Jl.llll.'Oseguii
se, por disponer alguna nonna de derecho 
penal sustantivo que no hay lugali' a ella o 
que se ha extinguido, no es menester para 
1\lll'Oferl.rla que el concepto del ll'epll'esentante 
rle la sociedad sea favorable, y 3<l Cuandlo 

se funéla en que el hecho impuu~ llllo lln2 
existido, o que no Yo lila. cometido en ll'eG, e 
que la ley no lo conslde!l'a coxno finfmoolióu 
penal, el Juez no podrá dictarla sin que Sllll 
colaborador fiscal haya dado previo concep-
to favorable. "' . · 

2Q- lLa sentencia sobre pl!'esc~iJtM)llón Ole 1m 
acéión penal y la consiguiente cesación de1 
procedimiento puede y rlebe dictane -dice 
el artículo 153 del Código de JProcedimien~o 
lPenal- "en cualquier estado del proceso". 
IT..o cual quiere decir que en el momento mis
mo en que se compruebe plenamente la iln· 
existencia ·del hecho imputado, o que el pro
c~ado no lo ha cometido, o que la ley no lo 
considera como infracción penal, "o que nm 
acción venal no podía iniciarse o prose
guirse", el .Vuez debe dictar sentencia en que 
asli llo declare. "IEU .lfuez'' de que balblllá !~ 
ley no es solamente el que conoce del pro
ceso en primera instancia. l1o es tambñén e~ 
que· conoce en segunda, y del mismo ca· 
rácter participa la Corte de Casación. Por 
consiguiente, la sentencia sobre cesación del 
procedimiento pueden dictarla el .]Juez a
quo, o el Juez a~-qúem, o la Co!?te como 
Tribunal de casación. 

!Es cierto que la sentencia de que se vie.ne 
hab1ando "debe ser consultada", pero ello lllO 
quiere decir que cuando' no pueda· se!l'llo no 
deba dictarse. A nadie se le ocurrirla soslle
ner que la Corte no puede dictar sentencia 
sobre cesación del pro~edimiento en los ne
gocios rle que conoce en única Anstancia- poll' 
no tener superio.r jerárquico con quien con
sultar esa decisión. Cuando la ley dice que 
la sentencia -"debe ser consultada", Jllill'esl!· 
pone que quien la dicta tiene su.pe!l'ilor all!l~e 
el cual pueda surtirse ese grado de juris· 
dicción. Si no lo tiene, ello no quiere decill' 
que deba abstenerse de dictar la sentencia. 
Solamente así se cumplen las finalidades de 
la . disposición consignada en el artículo 153 
del Código de J?rocedimiento J?enal sobire 
la inmediata cesación del procedimiento "en 
cualquier estado del proceso" en que las cau
sas para decretarla se presenten. 

3Q- Son normas de pi'ocedimiento penal 
que "en el curso del juicio nlni{Una Jllll'Ovfi· 
dencia se cumplirá mientras no esté ejecu· 
toriada" y que "toda providencia en <el pro· 
ceso penal queda ejecutoriada cuando no ae 
ha ftnterpuesto COntra eUa !l'eCUli'SO Sllguno 
dentro del término legal, y !llO ll!<Sbe l!leli' OOllll• 



Gtlllll~8(]!a" (.1\\.ll'ibi~mtllos 1®5 'i ll®3 ~G:)i ~~i!llRgo illl<a 
ll"rroceffimnñexn~ TI~ellil~l). 

!Los ll'<eCtlllll'SOs qUlle ¡¡nnetllen illll~li']\NIIlll<eli'Se e®!Dl· 

~ .. m las pll'oviiillencims ~un~Ucialles soxn llos O!i'«l!ú~ 
xnall'tos de ll'Cposliciólill,. apelacfiónn y idl<& llloollun 
y Ros e:dll'aordiinall'ios «lleo casacfióllll y Irevisñón. 
lEJdste, además, llltlll gn«l!o de ~tlllr~ccióllll lllao 
mado «lle consulta lll!'ille impildle dec1!11&l\1i' sexn
telilldas no ll'0CUXll'ri(]!as cualll«l!o )ll)Oii' ex]\1resa 
dñsJlllosición legaR deballll sommetell'Se al estnndfio 
a:l!el l!'especivo SUliJ¡Jeldoll'. 

Si las pirovidencias (lll!e se dictam en en 
¡¡Jll'oceso penal solame·nte quxe(J]al!l ejooux~oll'ia
a:l!as cuando na se llla :intell'plllleslo contlt'a enlas 
ll'ectlllrso alguno en Ha oportnnnitllatll iegaill y 
no deban consu1tus~·. Iresulta m ~odas Roces 
inadmisible la t~:sis lll!U<e Jlll!'OJ!)Ug'Xlla en Minis
terio lP'ública, ~Gnfoll'me m lm cual sfi el li'e· 
cull'so de casación, ya! col!lce«llildo y acllmi~icllo, 
debe declarase ólesñer~G por !!lO habell'Se ]\1:re~ 

sentada demand:t, ~s el caso i!lle ~onnsitllell'ar 

~jecuto!l'iado el ~ano elle segunda i\1j!Stancia 
"desde la notifieac!ón" poll' el 'll'll'ibunal.- Si 
la afirmación aau~ra exada l!'estlllltall'ña que lm 
actuación de l!a ICodtl,Jdesde el auto de «fi
jación en liista, ~:stal!'i:n siemp:re afectada de 
lllulida«ll por imcmnpet.enda de judsdficcióm. 

§i. se ñntell'¡pone. !l'ecurso e:dR'aoll'cllinario de 
casación con~ll'a una de las sentencias Ole que 
11:ratan los all'tículos ss:s y 557 del Código de 
Jl"Jrocediimiento lP'f~nal, dentll'o dt!l térm!no se
JiialadCI en la dis¡Jósic!ón p:rimeli:'amel!llte ci~a
ltia, no puede considerall'Se ejecutoxia«lla sillllo 
cuxandG se nilega el !l'eC1Illl!'SO, o cuado con~
dido se abandona por desistimiento, o se 
declara inacllmis!ble o desilerto, o cuando se 
ll'eS'!llelve que no es e1 caso de invalida!!' el 
J\'aHo acusado. M1el!1ltll'as 1110 se produzca al· 
gtlllna de tales sit'll!aciones, mo se ¡pueden tG· 
mal!' las medidas que yara la ejecución de 
l!as sentencias séñala el lLibll'o Cuado del Có
digo de ll":rocedim:ient{J lP'enal. 

lEn mate!l'ia , penal el único recul!'so que 
puede !ntel!'ponerse "contra nas sentencias 
ejectlllto!l'iadas'' (a:rticullo 571 del 1Cór1i;ro de 
lP'rocedimientG JP'enal) es e] extrao:rdinario 
de l!'evisión. lEn este caso si, a difeli:'enncia de] 
antell'ioll', la inter:posición del l!'ecurso no es 
obstácllllno para que se ponga en ejecución el 
!?ano, étlllya firmeza 1110 depende de la suerte 
!IJtUe coll'll'a esa acción ll'eparadora de un posi
ble erli:'oi' judicial!. lEn la revfisión S0 ataca 
lla aUlliorldallll de hL cos1t jUll:llgaclla. !F.:n la casa· 
clléllll ss debate lla legalftdmllll ll!e una sentencim 

illllllY~L l/ili'llll1eB!il _ 4Íl<S~lllliÓ!(!l cDJ~& 11&\ !.mlGli% ~\!!JO @@o 

li'll'a eK ll'eC1!llrno. N® ptllllíl«l!IS alle<eñlw<l. 19J1!1100. @«D!ffi® 

ll® lill~lltlil:i la Jl"li'Gill1!11Jnliill1!1!li'Ú~, «t\1!110 lllfi ell ll'@(!l\!llli'BIID 
qi.ll<e~llt <tiesftlli'~OJ na S<Slll&i&llllilll\2 aldl~1!11fi~!Nl, ill@!lll 

ll'etl!'oactivii!llad, 1lllllMl i?n~ (Ql\!ll0 !Dll!ll ~enW!. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación F'®· 
nal.-Bogotá, noviembre diez de mil novecientos 
_cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio VicenU! Arenas). 

VXSTOS: 

El seño:r Procurador Primero Delegado. en !o 
Penal solicita se reponga la providencia fechadlll 
el veinte de agosto último y en su lugar se de
clare desierto el recurso de casación y se revoque 
la orden de cesac.ión de todo procedimiento por 
prescripción de la acción penal en el juicio se
guido a José Manuel Duarte Espinel por el delito 
de pomicidio. 

Los razonamientOs en que se apoya el recurren· 
te pueden resumirse asi: 

a) La Corte, al declarar prescrita llll acción pe· 
nal y la consiguiente cesación de todo procedi· 
miento contra el acusado, dio aplicación -aun
que no lo dijo expresamente-:- al articulo 153 del 
Código de Procedimiento Em>.al, "para lo cual se 
necesita previamente el con~pto favorable· del 
Ministerio Público". Respalda su opinión en cons
tancias que sobre antecedentes de la ley de proce
dimiento penal aparecen en las actas de la comi
sión redactora del Código. 

b) La ley "con meridiana claridad y con impe
rativo mandato" ordena que 'la aplicación del 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal 
requiere previo dictamen FAVORABLE del Mi
nisterio Público, pues ha sido voluntad del legis
lador. ~o dejar a la "libertad plena", al "arbitrio 
completo" del Juez "la decisión respectiva". Lo 
cual quiere decir que si el concepto ''de quien 
personifica la acción penal" es DEF A VORABLE, 
no se puede aplicar esa disposición. Resolver con
tra el concepto del Ministerio Público "es lo mis~ 
mo que dictar un fallo contrario a la ley", pues 
las normas del derecho sustantivo "están siem
pre sujetas al ordenamiento juridic? formal que 
regula, por razón de estricto orden público, la 
iniciación, el desenvolvimiento y el i'in del pro· 

'ceso". 
e) "Entre el artículo 112 del Código Penal, y- el 

153. del procedimental· no· existe en ve:rda6i' in· 
compatibilidad alguna que deba resolverse como 



lo rnseña el articulo 59 de la Ley 57 de 1887. 
Aquella disposición no da al Juez la potestad d·e · 
declarar la prescripción sfn observar las normas 
del Código de Procedimiento, por la,circunstancia 
de que dicha declaración proceda de oficio, y no 
es exacto que tal circunstancia "supone en el fun
cionario una libertad plena de impulso procesal" 
que no puede ser 'turbado o interferido por el 
requisito de supeditarlo a concepto favorable de 
una de las partes ............................... ' 

d) " ........ la Procuraduría advierte que la H. 
Corte carece de jurisdicción para declarar, como 
Juez a quo, que la acción en este asunto ha pres
crito", pues de acuerdo con jurisprudencia sen
tada en auto de 15 de diciembre de 1954 debe or
denar que se'3. devuelto el negocio al inferior para 
que éste resuelva acerca de la aplicación del ar
tículo 153 del C. de P: P. 

e) Como el recurso de casación ha qúedado de
sierto por no haberse presentado demanda de im· 
pugnación "la sentencia de 23 de enero 'de este 
año proferida por el Tribunal de Bucaramanga 
quedó debidamente -ejecutoriada; no cuando esa 

e declaración (la de estar "esierto el recurso) apa
rezca, sino por los términos legales desde la no
tificación que de dicho fallo se efectuó en el Tri
bunal". Como para el 18 de marzo del corriente 
año "fecha en que según la H. Corte. se consumó 
la prescripción de la acción penal, la sentencia ya 
se encontraba ejecutoriada y se estaba· cumplien
do", es el caso de revocar esa declaración. 
oSe considera: 

La Corte, antes de pronunciarse sobre la cesa
ción de procedimiento impetrada por el acusado 
José Manuel Duarte Espinel, dispuso correr tras
lado del expediente al señor Procurador DelEigado 
en lo Penal, a fin de que se sirviera emitir con
cepto sobre la legalidad de la solicitud hecha 
por el procesado con fundamento en la prescrip
ción de la acción penal. El señor Procurador, en 
escrito fechado el dos de julio último, opinó des
favorablemente. porque, a juicio suyo ''no puede 
decirse acertadamente que la acción penal haya 
prescrito". Obtenido el concepto fiscal y después 
de meditado estudio del problema, la ·sala en
contró equivocado el parecer del Ministerio Pú
blico y, en desacuerdo con él, procedió a dar 
aplicación al artículo 104 del Código Penal en 
armonía con el 153 del Código de Procedimiento 
Penal. Al obrar ·de esta suerte entendió la Corte 
que no le está permitido, moral ni legalme'~te, 

adoptar decisiones erradas, a sabiendas de que lo 
son, únicamente para no contrariar el pensamien
to de la procuraduría. Reponer una providencia 

porque al Juez se le demuestra que incurrió ~m 
error, es actitud justa y plausible. Pero reponerla 

· con._el ánimo exclusivo de acoger una opinión 
equivocada gel Ministerio Público, por el solo he

. cho de ser suya, equivaldría a "dictar un fallo 
contrario a la ley". 

Hecha la observación que antecede, entra la 
Sala a considerar los puntos de vista del señor 
Procurador 19 Delegado en lo Penal: 

li\lcance y obligatoriedad del mrtficulo 1153 ~el 

.Código de li"rocedimiento li"enal. 

Como sobre estas materias la jurisprudencia es 
en cierto modo anárquica, la Corte aspira a fijar 
en esta ocasión su criterio global y definitivo al 
respecto. 

Es exacto, como lo sostirne el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, que entre el Art. 
112 del Código Penal y el 153 del Código de Proce
dimento Penal, no existe incompatibilidad, al me
nos prima facie, porque -fuera de las razones por 
él indicadas- cuando la primera de dichas nor- · 
mas establece que "la prescripción de la acción 
y· de la sanción se declararán de oficio", se limita 
a ·ordenarle al Juez el cumplimiento de un deber, 
pero sin ~eñalarle ~l procedimiento, el cual está 
consagrado por el referido artículo 153, pues la 
frase "proceder de oficio" quiere decir ''por pro
pia obligación, en virtud del deber que le impone 
su ri'li'nisteri6 y sin instancia ajena" (Escriche), y 
no omisión de trámite·s esenciales. De ahÍ que. di
cha expresión se contraponga en varios pasajes le
gales a e•sta otra: ''o a petición de parte". Las dos 
disposiciones son, pues, no sólo compatibles, sino· 
completamentarias entre sí. , 

Lo que ocurre, rntonces, al aplicarlas arm6ni· 
· camente, es que en virtud de la primera el Juez 

puede determinarse a ordenar la cesación del pro
cediminto por propia iniciativa, sin que nadie se 
lo solicite, pero antes de resolver en el fondo 
debe oír, para mejor ilustrar su criterio, la voz 
del Ministerio Público por ser éste el represen
tante de la sociedad que se supone ofendida con 
el delito y, por lo mismo, el titular por excelencia 
de la acción penal (artículos 143 de la Constitu
ción y 92 y 95 del Código· de Procedimiento Pe~ 

-' nal) como lo hace de ordinario cuando le corresv 
ponde decidir, aunque sea oficiosamente, los pun
tos más importantes del proceso: calificar, por 
Pjemplo, el mérito del sumario (Articulo 421 del 
Códi~o de Procedimiento Penal); conceder la li
bertad a un"sindicado (artículo 396 ibi«llem), die· 
tar séntencia de primera instancia rn los juicios 
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sin interv.ención del· Jurado (Articulo 471 ii\Mitllell!lil 
y de segunda en todos. los casos (Artículo 549 ñblia 
llllem), etc. 

Lo propio acontece e:ntre el mencionado artícu
lo 153 y los del Código Penal en virtud de los 
cuales se extingue la aeción penal o no hay lugar 
a ella, como son, entre otros, los artículos 1QO 
(muerte del procesado), 102 (desistimiPnto del 
ofendido en las infracciones que no pueden inves
tigarse sino en virtud de querella o petición de 
parte), 104 (prescripción), 114 (pago de la mutta 
que fije el Juez al responsable de una contrav:m
ción), 140 y 141 (homi.cidic· y lesiones cometidos, 
al participar como soldados, por aquello3 a quie
nes se obligó a intervenir en una rebelión, o por 
los rebsldes en el acto de un combate), 322 y 354 
(matrimono con hi mujer víctima de violencia 
carnal, estupro o rapto). En todos estos supue!">tos 
la ley penal sustantiva consagra un derecho a fa
vor del incriminado, y el artículo 153 de la ley 
penal adjetiva indica el procedimiento para hacer 
efectivo tal derecho. 

Despréndese de lo expuesto que cuando el Có
digo Penal G leyes esps-ciales estatuyen que la ac
ción penal no puede 'iniciarse o proseguirse, por 
a'gún motivo determinado, para hacer 'tal decla
rución debe adoptarse el pll"ocedimiemto ctel :trtícu
lo 153 del Código de· la materia, el cual exige el 
traslado al Agente del Ministerio Públic.J, a fin 
de que conceptúe sobre el particular. Ha:,ta aquí 
la cuestión no ofrece difieultad alguna. 

Y si (ü repr.esentante de la sociedad estima, 
contra la opinión del ~~uez, que no debe ord.:marse 
cesar el procedimiento, ¿podrá el último imponer 
su criterio o prevalecerá indefectiblemente el de 
su- colaborar Fiscal? En tal hipótesis sí parece 
evids:nte que surge un conflicto inconciliable en
tre las normas del derecho penal sustantivo y las 
del adjetivo. Porque segúr.. éstas, el proceso debe 
continuar, y queda vigente, por lo tanto, la acción 
penal, por faltar el "previo dictamen fa'vorable 
del Ministerio Público", el cual es exigido como 
requisito indispensable para que cesen el uno y la 
otra, mientras que aquéllas dicen expresamente 
que en los casos por ,1Jas contemplados la acción 
penal se extingue (artículos 100, 102 y 104), o 
que el procesado ''podrá poner fin al procedi
miento que se siga contra· él" (artículo 114), o 
que los acusados "no quedarán sujetos a sanción 
alguna", o "a responsabilidad" (artículos 140 y 
141), o que el responsable "quedará exento de 
pena" (artículo· 322), o que al mismo "tampoco 
se impondrá sanción· alguna" (artículo 354), etc. 

¿Cómo solucionar, pues,. el conflicto planteado 

en cada caso concreto? ¿Ha de acatar el Jv:ez Yos 
prE•ceptos legales últimamente citados, o sus se
mejantes, y ordenar la cesación del procedimen
to, precisamente porque éste no puede seguir en 
virtud de haberse extinguido o por no haber exis
tido jamás la acción penal? O ¿deberá inclinarse 
ante la norma procedimental que le veda ial de
cisión por ausencia del "previo dictamen favora
ble del Ministerio Público"? Las reglas de herme
néutica responden estos interrogantes en el sen
tido de pr.eferir aquellas disposiciones, por cuanto 
se refieren a asuntos es]]llecñalies y están contenidas 
en el Código Penal, mientras que la otra es del 
ciuácte1r general y se halla en el de Procedimiento 
Penal (·artículo 59 de la Ley 57 de 1887). 

Esto es inconcu;o en las hipótesis en que la ac
ción penal "no podría iniciarse o proseguirse" por 
impedirlo una norma especial y sustantiva a pesar 
de que el hecho pudo haber e:x;istido, haberlo co
metido el imputado y considerarlo la ley como 
delito. Pero el artículo 153- tantas veces mentado 
prevé otras situaciones distintas, a saber: cuando 
"aparezca plenamente comprobado que el hecho 
imputado no ha existido, o que el procesado no 
lo ha cometido, o que 1a ley no lo considera como 
infracción penal". 

¿Podría darse en estos casos la misma solución? 
Claro que no, porque no hay ni puede haber nin
gún precepto sustantivo que consagre en tales 
eventos la extinción de la acción penal, o que no 
hay lugar a ella, pues el objeto de su ejercicio es 
precisamente establecer si el hecho imputado ha 
existido o nó, si lo cometió o nó el r.eo, y si la ley 
lo considera o nó como infracción. Y este es asi
mismo, como parece obvio, el objeto del proceso 
en su totalidad, de modo que una declaración 
sobre tales extremos sólo pu~de hacerse nom:llai• 
mente E!n la sentencia ó en el auto de sobresei
miento definitivo, que son los que, también nor
malmente, ponen fin al proceso y extinguen la 
acción penal. La disposición por medio de la ·cuaL 
se establece que en aquellos supuestos la acción 
penal no puede iniciarse o proseguirse, entraña
ría una .evidente petición de principio, por cuanto 
establecería que cuando el hecho no ha existido, 
o no lo ·ha realizado el reo, o la ley no lo estima 
delictuoso, no puroe averiguarse lo contrario. 

Sfguese de aquí que lo establecido por esta par
te del articulo 153 es una manera exce]piCi@l!Ull] de 
ponerle fin al proceso y a la acción penal cuando, 
no obstante hallarse aquél en curso y estar ésta 
vigente, se ha acreditado cabalmente la inutilidad 
de proseguirlo. Y como la única norma que au
toriza ese procedimiento suii geneli"lls es dicho ar-



ticulo 153, no hay otra alternativa que aplicarlo 
en su integridad, por lo que entonces sí resulta 
obligatorio para el Juez el "previo dictamen fa
vorable del Ministerio Público". 

No puede argüirse contra lo anterior que de 
esa guisa la facultad de decisión· de los Jueces, 
reconocida por la Ley Suprema, resulta interfe
rida y limitada por una de las partes: el represen- · 
tante de la sociedad. Porque él no hace otra cosa 
que oponerse, c.omo titular de la acción penal, a 
que ésta finalice prematuramente, antes de ago
tarse la totalidad de los trámites fijados para ello 
en el Código de Procedimiento Penal, en cumpli
miento de la función de "perseguir los delitos" 
que le fija el artículo 143 de la Constitución Na
cional. También el demandante puede impedir 
con su negativa que el juicio civil termine antes 
de la sentencia, aunque el Juez considere que 
existe plena prueba de que es imprescindible ab
solver al demandado, sin poder afirmarse que así 
se cercenan los poderes del fallador, de los cuales 
usará plEnamente, como en el proceso penal, en 
la oportunidad ·que le señala la ley. 

Se ha puesto el ejemplo anterior, porque· la 
providencia que ordena cesar el proceso penal 
por alguno de los motivos últimamente indicados 
f'quivale a la del Juez Ciyil que acepta el desis
timiento del demandante y le pone fin al juicio. 
La parte actora, en efecto está integrada en el 
proceso criminal, al instante de proferir tal pro
videncia, por el Ministerio Público y el Jue'l, 
pu€s a ''ellos la acción penal correspÓnde exclu
sivamente", al decir del artculo 95 del Código de 
Procedimiento Penal. ·De esta suerte, si ambos 
desisten de l!i acción, por estimar "que el hecho 
imputado no ha existido, o que el procesado no lo 
ha cometido, o, que la ley no lo considera como 
infracción penal", debe cesar el proce<!imiento 
contra el reo. Pero si uno cualquiera de ellos se 
opone, expresa o implícitamente a dicha solución, 
aquél debe continuar, como acontece en el juicio 
civil cuando· sólo desiste una de las personas que 
forman la part.e demandante. Por eso es necesario 
para aplicar el referido artículo 153, en el aspecto 
que se examina; el ''previo dictamen favorable 
del Ministerio Público", que ,se identifica con su 
manifestación de desistencia. 

De lo· dicho es preciso llegar, en síntesis, a las 
siguientes conclusiones: 1'1-Para dictar la provi
dencia a que se refiere el artículo 153 del Código 
de Procedimiento P·enal, cualquiera que sea el 
motivo invocado, debe oírse previamente al Mi
nisterio Público; 21!--'-Cuando su fundamento radi
ca en que la acción penal no podía adelantarse o 

¿JilJI1J>ll«JlJ&I1 ,¡. 

proseguirse, por disponer alguna norma de d.<e&'eo 
cho penal sustantivo que no hay lugar a ella o 
que. se ha extinguido, no es menester para profe4 

rirla que el concepto del representante de· la oo
ciedad sea favorable, y 3~--Cuando se Kunda · en 
que el hecho imputado no ha existido, o que no 
lo ha cometido el reo, o que la ley no lo consi
dera como infracción penal, el Juez no podrá dñc
tarla sin que su colaborador fiscal haya dado 
previo concepto favorable. 

·lLa cesación del procecl!.immñenao pun~e!Dl Ql~llmlr&ll2'. 
el Juez a:quo, el .Jruez a«ll-1111\IM!ll!Dl Y. ls ((:~!i'ae &l$ 

CasacióiDl. 

No comparte la Sala el criterio del señor Pro
curador Delegado en cuanto a que la sentencia 
sobre cesación del procedimiento deba· tener for-
zosamente dos instancias. · 

La sentencia sobre prescripción de la acció'l pe
nal y la consiguiente cesación -del procedimiento 
puede y debe dictarse .l..ciice el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal- "en cualquier 
estado del proceso". Lo cual quiere decir que en 
el momexjto mismo en que se compruebe plena, 

. mente la inexistencia del hecho imputado, o ..¡ue 
el procesado no lo ha cometido, o que la ley no 
lo considera como infracción penal, "o que la 
acción penal no podía ·iniciarse o proseguirse" el 
Juez debe dictar sentencia en que así lo declare. 
"Et Juez" de que habla la ley no es solamente el 
que conoce del proceso• en primera instancia. Lo 
es también el que conoce en segunda, y del mismo 
carácter participa la Corte de casación. Por con· 
siguiente, la sentencia sobre cesación del proce
dimiento pueden dictarla el Juez a-quo, o el Juez 
ad·quem, o la Corte como Tribunal de Casación. 

Es cierto que la sentencia de que se viene ha· 
blando ''debe ser consultada", pero ello no quiere 
decir que cuando no pueda serlo no deba dictarse. 
A nadie se le ocurriría sostener que la Corte nu 
puede dictar sentencia sobre cesación del proce
dimiento en los negocios· de que conoce en única 
instancia por no tener superior· jerárquico con 
quien consultar esa decisión. Cuando la ley dico 
que la sentencia "debe ser consultada", presupo
ne que quien la dicta tiene superior ante el cual 
pueda surtirse. ese grado de jurisdicción. Si no 
lo tiene, ·ello 'no quiere decir que deba abstenerse 
de dictar la sentencia. Solamente así se cumplen 
las finalidades de la -disposición consignada en el 
artículo 153 del C. de. P. P. sobre la inmediata ce
saCión del procedimiento "en cualquier estado del 



'proceso" en que las causa~! para decretarla se 
presenten. 

_La providencia que cita el señor Procurador 
contra esta tesis no aduce ninguna razón valedera 
para rectificar la doctrina sentada en sentencia de 
26 de enero de 1951, mediante la cual la Corte 
dE:daró la prescripción de la acción penal, como 
Juez ai:!-qUllem, después de decir que lo h~cía d~
do aplicación al artículo Hi3 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

~1" uí.:mfc~ ll'ec11l!rso cóntra sentenci.as ejec11l!toli'iai!llas 
es el e:draoll'dñnall'io de revfisión. 

Opina el señor Procura-dor Primero Delegado 
en lo Penal que "para el 18 de marzo del pre
:::ente año, fecha en que según la H. Corte se con
:mmó la prescripción de la acción penal, la sen
tencia (recurrid~ en casación) ya se encontraba 
c~c:;r.::~crñadla y se estaba cumpliendo ... " (Subraya 
la Sala). 

·sobre este último punto de vista del Ministerio 
Público se considera: 

Son normas de procedimiento penal que ''en el 
curso del juicio ninguna providencia se cumplirá 
mientras no esté ejecutoriada" y que "toda pro
videncia en el proceso penal queda ejecutoriada 
cuando no se 'ha fnterpuesto contra ella recurso 
alguno dentro del término legal, y no debe ser 
consultada". (Artículos 195 y 196 del Código de 
ProcedimiE'l1to Penal). 

Los recursos que pueden interponerse contra· 
las providencias judici.ales son los ordinarios de 
reposición, apelación y. de hecho y los extraordi
narios de casación y revisión. Existe, ade·más, un 
grado de jurisdicción llamado de consulta que 
impide ~;•jecutar sentei.1cias no recurridas cuando 
por expresa disposición legal deban someterse al 
estudio del re·spectivo superior. 

Si las providencias que se dictan en el proceso 
penal solamente quedan ejecutoriadas cuando no 
se ha interpuesto contra ellas recurso ·alguno en 
la oportunidad legal y no deban consultarse, re
sultá a todas luces inadmisible la tesis que pro
pugna el Ministerio Público, conforme a la cual 
si el recurso de casación, ya concedido y admi
tido, debe declararse desierlto por no haberse pre
sentado demanda, E'S el caso de considerar ejecu
toriado el fallo de segunda instancia ''desde la 
notificación'' por el 'I'ribu:nal. Si la afirmación 
fuera exacta resultaría que la .actuación de la 
Corte, desde el auto de fijación en lista; estaría 
siempre afectada de nulidac. por incompetencia de 
jurisdicción. 

Si_.se interpone recurso extraordinario de casa
ción contra una de las sentencias de que tratan 
los artículos 556 y 557 del Código de Procedimien
to Penal, dentro del término señalado en la dis
posición prime'ramente citada, no puede conside
rarse ejecutoriada sino cuando se niega el recurso, 
o cuando concedido se abandona por desistimiento, 
o se declara inadmisible o desiert'o, o cuando se 
resuelve que no es el caso de invalidar el fallo 
acusado. Mientras no se produzca alguna de tales 
situaciones, no se pueden tomar las medidas que 
para la ejecución de las sentencias señala el Libro 
Cuarto del C. de P. P. 

En materia penal el umco recurso . que puede 
interponerse "contra las sentencias ejecutoriadas" 
(artículo 5'71 del Código de Procedimiento Penal) 
es el e'xtraordinario de revisión. En este caso sí, 
a diferencia del anterior, la interposición del re
curso no es obstáculo para que se ponga en eje
cución el :Eallo, cuya firmeza no depende de la 
suerte que corra esa acción reparadora de un 
posible error judicial. En la revisión se ataca la 
autoridad de la cosa juzgada. En la casación se 
debate la legalidad de una sentencia cuya firmeza 
deptmde de la suerte que corra el recurso. No pue
de decirse, pues, como lo hace la· Procuraduría, 
que si el recurso queda desierto la sentencia ad
quiera, con re'troactividad, una firmeza que no 
tenía. 

Y como el Úl de marzo último, fecha en que 
se estab~ tramitando el recurso de casación, se 
consumó la prescripción 'de la acción penal, y ésta 
debe declararse "en cualquier estado del proceso", 
se concluy€' que es legal la decisión de la Corte. 
Una vez más se deja constancia de que la Procu
. raduría no funda su alegación en un supuesto 
error de la Corte acerca de la calificación del he
cho, ni de las circunstancias que lo especifican, ni 
del ti€mpo que se requiere para la prescripción, 
ni sobre los cómputos aritméticos, etc. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO 
.1\l.CCIEDIE .1\\ IRlElP'ONlEl!t el auto reclamado por el 
señor Procurador 19 Delegado en lo Penal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el e'xpediente. 

l!ticardo .Vordán .Viménez-.1\l.ntonio Vñcente .1\l.rrea 
liias-Gabriel Carreño Mallalt'ino -lL'illñs lEi!l!Ullmfffl.o 
Mejía .Viménez-Simón. l.Wontero 'Il'oli'lt'es-lP'eidlJ?o JP'aa 
checo Osoria-lP'íoq'illinto JLeón. 11., . Secretario. 
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ALCANCE DE LA OM~SION DE UNA DE AQUELLAS JFORMAUDADJES NO COM
IPREND~DAS EXPRESAMENTE ENTRE LAS QUE PRODUCEN LA NUUDAD DE 
LA ACTUACWN. - EL CUESTXONARXO, lEN LOS JUXCWS EN QUE XNTERV~lENE 
IEL JURADO, lES UN ACTO SUSTANCIAL DEL JUZGAMXENTO:- EL PROPOSKTO 
DE M4TAR DlElBE FXGURAR EN EL CUESTXONARW SOJBRE HOMICIDIO XNTENCKO
NAL. - TECNXCA DE LA DEMANDA DE CASACWN. - SE REQUIEREN TRES DJE
CKSWNJES UNIFORMES DADAS POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, COMO 
TRKJBUNAL DE CASAC~ON, SOJBRE ]UN MISMO PUNTO DE DERECHO, PARA QUE 
PUEDA lHIAlBLARSE . DE DOCTRKN A PRO JBAJBLJE. - CONDXCWNJES QUE' SE lEX~-

GEN PARA QUE SEA ADMKSIBLE LA MODAUDAD DEL ART.·28 DEL C. PENAL 

ll.-lLa validez de Ros juicios penales de
pende de (!Ue se observen las prescripciones 
establecidas en las normas de procedimiento 
que los rigen. Mas no toda irregularidad o 
descuido da lugar a declararlos nulos. "JJ de 
ahí que la misma lLey (artículos 198 y !99 del 
Código de Procedimiento Penal) haya de· 
terminado taxativamente las causas de nuli
dad. Sin embargo, como una norma superior 
ordena que en el juzgamiento se observe la 
plenitud de las formas pro!lias del juicio, e~ 
indispensable averiguar qué alcance tiene la 
omisión de una de aquellas formalidades no 
comprendidas expresamente entre las qua 
producen la nulidad de la actuación. 

lEn los juicios en que interviene el Jurado, 
el cuestionario, resumen de los hechos y de 
las circunstancias y modalidades .del delito, 
es un ·acto sustancial del juzgamiento. IDe 

· manera que cuando am falta un elemento 
tan importante como el relacionado con el -
designio del infractor (en cuanto sea parte 
del cuerpo del delito), se le imposibilita a 

'los Jueces Populares la tarea de expresar su 
criterio en la forma concisa que permita aco
mcdar su verediéto ·al precer1to penal que el 
caso en sí reclama. IEntonces puede decirse 

• -Y la Corte lo ha- dicho- que, "se ha viola
do el sistema procesal que hace del interli'O· 
gatorio un presupuesto de verdad para que 
el Juri pueda calificar la acción punible" 
(sentencia de 10 de1iÍarzo de Jl953, CGJi\ClE'll'Ji1 
.lflUIDl!Cl!AIL, tomo ILXU'Vllli, número 2.ll94, 
páginas 579 a 583'). Y e:1 fallo zyl!le ?l?areec 
publicado en el mismo número d; la CG.ACIE
'll'Ji\ .lfl[JJI)JICJ!AlL, en las páginas 596 a 599, CO· 

rrespondiente al 25 de marzo, se expresó: 
"lUno de !os elementos constitutivos del lllo
nniciwo . simple previsjo pvr n~stll"Ol Códñtrn 

Penal en sn artículo 362. . . . es el JPll'Opósñ~o 
de matar. Si el Jurado, pues, .en forma al· 
guna iue interrogado y ~ pronunció sobll.'e 
él, no existe veredicto que permita al juz
gador condenar ni absolver por esa infrac
ción, por lo (!ue debe prosperar la causal de 
nulidad constitucional alegada''. 

!La sentencia ~s el resultado de uma averñG 
guación inicial que fue adquiriendo solidez 

-a medida que se adelantaba el proceso lile 
convencimiento. indispensable para llegar a 
una determinada conclusión. Pero como pa
ra establecer esa verdad, cima del juiicio 
pe,nal, la ley fija reglas, ellas deben ser aten
didas, pues al juzgador no le es pell'mitido 
apartarse de' los cauces hulicados !Jara bus
car1,a. Si esto sucede, y se comprueba que 
hubo una omisión de tal.naturaleza 11!1lle <COn• 
duce ·a sembrar la duda sobre el g¡-ado de 
responsabilidad (!Ue se declara, por no llla
berse precisado los elementos específicos y 
diferenciales de la ipfracción, entonces iin
discutiblemente se está en presencia de um 
juicio que carece de las condiciones que lo 
caracterizan y gobiernan, y procede su an1ll· 
lación. 

'2.-lLa demanda destinada a criticar 1llna 
sentencia no adquiere más ca!,lacida«ll ni !le
na mejor su objetivo porque se acumulellll 
r·ep~~,ros de variada índole !lara impugnula, 
o ·que el cargo fundamental se extüenlllla a 
causales que ofrecen motivos distintos llllen 
qJ~,e en realidad existe y resulta jun·iiil!ica· 
mente adecuado. IEllo vá. contm ·el métiiiillll!) y 

· la técnica aconsejables en la sustanclacñón 
dei recurso extraordinario de casaciión. 

3.-Con un solo fallo no se "unifica" la 
j~,Irisprude.ncia nacional, que e:; el objeto del 
l'ec1!rso de C2SlMlÜÓK! (artícul<D 5!9 dd ~~ 



.17lll!4l!Acñ:nll), ~lllles ¡,ali'a ~llll~ ~lll!QlQ bll»ll:ruro0 llll~ 
lllloo~li'ñ!lll:n ~li'oill>mll»l<i~ se ll'~<ll!lllli~ll'IC!lll ti?es dl~cisAo· 
llll~s llllllllMoll'llllll~s i!ll:ubs poli' Bm Coli't~ Sll!l]l)ll"~mm, 
~omo 'll'I?i.ill>lll!llll!!Íll «ll~ em!;mefióllll, oobli'~ 1!llllll mfismo 
~llllllll~ «n~ IIl!(!!!l'eellno (a.rlñe\l!lRo 4\Q, lLey 1S~ IIll~ 
llOOS). 

~-lEs illllvania.Me 11m IIllodrina de la Corte 
soillli?e I:n ¡¡¡:¡!fig(!!!lllcna «ll~ Bos elle!lllll<ell1l~os ''gl1'ave4llai!ll 
e illlljlll!s&A<Ciia «ll~ la Jl)fi'4DWOOmeftóllll" ICOllllllCII l!lm1!1SSl9 

<rl!e la il!'a o del iRn&~llllSD 1Ill4lll!Ofi' a «:\l!lyo esañmm11do 
oill>li'ó ~~ li'~Sl\WllllSlltblle :&ml?21. <ll!ille se& a~mnsibXe 
hn es~ie dlellidanosa •llJ.\l!le IIllesefi'nbe en arlñc1llll® 
2~ IIllell Cótllig® IP'lellllmll. 

Corte Suprema de .Justi,~ia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre veintidós de mil no
vecientos cincuenta.y ocho. 

<ll(lagistrado ponente: :Or. Ricardo Jordán 
Jiméne:e). 

VXSTCDS: 

En las audiencias públicas celebradas en los 
dias 15 y 16 de noviembrE! .de 1956, el respectivo 
Juez de la causa le propuso al Jurado, que se 
designó para el juzgamient•o de Evangelista Gómez 
Rocha, 'la siguiente cuestión: 

"El acusado, Evangelista Gómez Rocha es re·s
ponsable sí o nó, de haber· ocasionado la muerte 
a Hermenegildo Abril, po:r medio de heridas in
feridas con arma corto punzante, hecho ocurrido 
a eso de las cinco de la t~rde del día 9 de mayo 
de 1954, en el sitio de "El Resbalón", jurisdicción ... 
del Municipio de Anolaima?". 

La respuesta Está redactada en estos términos: 
"Sí es responsable, habiendo obrado en estado de 
ira". 

En desarrollo de ese ve:redicto, que no fue ob
jetado, el juzgador de primera instancia condenó 
al responsable a la p-ena privativa de la libertad 
de ocho años y medio de presidio, la que el Tri
bunal Superior de Bogotá consideró correctamen
te deducida de las disposiciones penales aplica
bles. Así lo resolvió e:n el :fallo de 28 de enero del 
presente año, con~ra el cual fue interpuesto en 
la debida oportunidad el recurso extraordinario 
de casación, que por ha~!r sicl!o admitido y tra
mita<llo legalmenqe, procede la Sala a es~udiarlo 

Y cl!Scl~Mo. :lL. 

.U\lJIIDlli!Jll&fL 

9 *> * 
LA DEMANDA: 

El cargo que se le formula a la sentencia acu
sada es en realidad uno solo, no · obstante que 
para fundarlo se invocan varias de las causales 
enumeradas en el artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. Pero el problema que ·se plan
te¡t -aparte de algunas observaciones relativas a 
la investigación- es el de haberse omitido una 
fórmula sustancial del juicio que por ese motivo 
quedó afectado de invaiidez. En concreto, la im
pugnación consiste en que no se expresó en la 
pregtmta que debían absolver los Jueces de Con
ciencia, qué clase de homicidio se le atribuía 1111 
procesado, o se?, dicho con los palabras del de·' 
mandante, ''que no se incluyó en el cuestionario 
el elem€'11to psíquico del delito, el dolo especifico, 
fundamental para configurar el homicidio volun
tario". De donde concluye que por haberse falta
do a una de ·las forma& propias del juzgamiento, 
se contrarió el principio consagrado en el articulo 
26 de la Constitución. En ese argumento se apoya 
la causal ·411- a que principalmente se acoge el au
tor de la demanda y de la que también se sirve 
para señalar como pertinentes la 311-, 111- y 711-, que 
por contemplar otros tipos de deficiencias o erro
res procesales son ostensiblemente inadecuadas 
para consE•guir ·por medio de ellas la declaración, 
que sólo procede en cuanto se demuestre el cargo 
que es. propio de la referida causal. Por esta razón 
no hay necesidad de examinar sino la 411-, por ser 
la concerniente al tema básico del escrito de ca
sación. 

* o * 
LA VISTA FISCAL: 

El Ministerio Público -representado en el trá
mite del recurso por el Procurador Segundo De
legado- propone que se invalide el fallo materia 
del debate y se "decrete la nulidad de la actulh
ción a partir del auto que. ordenó el sorteo de 
jurados, para qu~ se reponga el proceso con some
timiento a las normas sobre !a materia" 

Convie.n.e, ·pues, el experto funcionario de la 
Procuraduría en la -tesis sostenida por el autor 
de la demanda, es decir, que el fallo se profirió 
mediante un procedimiento defectuoso e ineficaz 
para conseguir los fines peculiares del juicio pe
nal. En síntesis, expone sus puntos de vista di
ciendo que como en el texto del cuestionario so
metido al ;Jurado no se incluyó el propósito de 
matar, no se podía saber de qué especie de ho· 
mlcfdio $e predicaba la responsabilicll6cl' ~'ll!e añx--



mó el veredicto, recaído a una proposición formu
lada con descon9cimietlto del mandato expreso 
en el artículo 28 de la Ley 411o de 1943. 

Anota asímismo que la creencia de que "en la 
responsabilidad, incluida en el cuestionario, va 
implícito ·el elemento psíquico del propósito, es 
inaceptable, pues por una parte no siempre se 
halla explícitamente determinado y comprobado 
tal elemento intencional, y, por la otra, resulta al 
fin y al cabo una flagrante violación de los de-· 
rechos del procesado ... , todo lo cual obliga a con
siderar la omisión de dicho elemento esencial como 
fundamento para reconocer una nulidad, ya sea 
por el camino del articulo 26 de la Carta, o por 
la pretermisión de las normas sobre cuestionario¡;
al Jurado .. :·:." 

Sobre el particular· cita y reproduce algunas 
sentencias de la Sala Penal de la Corte, y al alu
dir a lo aseverado por el demandante de que e1 
veredicto se prestaba a resolver la situación jurí
dica del responsable conforme a los términos del 
artículo 28 del Código· Penal, acude también a la 
reiterada jurisprudencia de la Corte, según la 
cual "es indispensable para poder tener como ad
mitida dicha circunstancia modificadora, que el 

\ Juri se pronuncie expresamente sobre ella sin 
omitir ningunos" (sic) "de sus elementos esen
ciales". 

El estudio de este punto, que en la demanda 
aparece motfvando igualmente la causal· 411-, lo 
aprovecha el señor Procurador para glosar algu
nos apartes del fallo del . Tribunal, en los que 
"al referirse a la circunstancia consagrada en el 
artículo 28 del Código Penal se confunde el ca
rácter atenuante o modificador con el de exi
mente, que no está consagrado en tal disposición". 

Por último, manifiesta que es inoficioso exami
nar las otras causales invocadas, ,"porque contie
nen los mismos fundamentos que sirvieron de pun
to de partida para demostrar los cargos aducidos al 
sustentar la causal estudiada". 

SE CONSIDERA: 

El asunto que se le plantea a la Sala no requie
re, p¡¡.ra ser concretamente definido, un previo 
relato de los hechos, pues er conocimiento de las 
circunstancias que rodearon el delito, annas que 
se emplearon, estado del agente infractor antes y 
después de. ejecutarlo, factores que contribuyeron 
a que se realizara, sitio, fe<.ma y, en fin compro
bación objetiva y subjetiva, d~l mJomo, en nada 

incide sobre el problema materia del recurso, que 
sólo presenta, como se ha visto, un aspecto sus
ceptible de discusión. 

La validez de los juicios penales depende de que 
se observen· las prescripciones establecidas en las 
normas de procedimiento que los rigen. Mas no 
toda ·irregularidad o descuido da lugar a decla
rarlos nulos. Y de ahí que la misma Ley (artículo · 
198 y 199 del Código de Procedimiento Penal). ha· 
ya determinado taxativamente las causas de nu
lidad. Sin embargo, como una norma superior 
ordena que en el juzgamiento se observe la ple
nitud de las formas propias del juicio, es · indis
ps-nsable averiguar, qué alcance tiene la omisión 
de una de aquellas formalidades po comprendi
das expresamente entre las que producen la nu
lidad de la actuación. . 

En los juicios en que interviene el Jurado, el 
cue'Stionario, resumen de los hechos y de las cir
cunstancias y modalidades del delito, es un acto 
sustancial del juzgamiento. De manera que cuan
do allí\ falta un elemento tan importante como 

1 ~l relacionado con ·el designio del . infractor (en 
cuanto sea parte del cuerpo del delito), se le im
posibilita a los Jueces Populares la tarea de ex
presar su criterio en la forma concisa que permita 
acomodar su veredicto al precepto penal que el 
caso en sí reclama. Entónces puede decirse -Y 
la Corte lo ha dicho- que, "se ha violado el sis-

. tema procesal que ·hace del interrogatorio un pre- · 
supuesto de verdad para que el Juri pueda cali
ficar la acción pu11ible" (sentencia de 10 de mar
zo de 1958, GACETA JUDICIAL, tomo LXXXVII, 
número 2.194, página 579 a 583). Y en fallo que 
apa.rece publicado en el mismo número de la 
GACETA JUDICIAL, en las páginas 596 a 599, 
correspondiente al 25 de marzo, se expresó: ''Uno 
deo los elementos constitutivos del homicidio sim
ple previsto por nuestro Código Penal en su ar-
tículo 362 ...... es el propósito de matar. Si el 
Jurado, pues, en forma alguna fue interrogado y 
se pronunció sobre él, no existe. veredicto que 
permita al juzgador. condenar ni absolver por esa 
Infracción, por lo que debe prosperar la causal 
de nulidad constitucional alegada". 

La sentencia es el resultado de una averigua
ción inicial que fue adquiriendo solidéz a medida 
que se adelantaba el proceso de convencimiento 
indisp~nsable para llegar a una determinada· con
clusión. Pero como para establecer esa verdad, 
cima del juicio penal, la Ley fija reglas, ellas de
ben ser atendidas, pues al juzgador· no le es per
mitido apartarse de los cauces indicados para 
buscarla. Si esto sucede, y se compruebe que hu· 
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bo una omtston de tal naturaleza que conduce a 
sembrar la duda sobre el grado de responsabilidad 
que se declara, por no haberse precisado los ele
mentos específicos y difer1mdales de la infrac
ción, entonces indiscutiblemente se está en pre
sencia de un juicio que carece de las condiciones 
que lo caracterizan y gobiernan, y procede su 
anulación. Tal ocurre aquí respecto de la causal 
411> invocada que se ha examinado y que, por el 
alcance que tiene, hace inoficioso entrar en otras 
consideraciones, estando, como están, encamina
das a cumplir la misn:a finalidad. 

Debe sí observar la Sala que la demanda des
tinada a criticar una ~:ente:ncia no adquiere más 
capacidad ni llena mejor su objetivo porque se 
acumulen reparos de variada índole para impug
narla, o que el cargo fundamental se extienda a 
causales que ofrecen motivos distintos del que en 
realidad existe y resulta jurídicamente adecuado. 
Ello va contra el método y la técnica aconsejables 
en la sustanciación del recurso extraordinario de .. 
que aquí se trata. ' 

Por esa razón la Sala --que respecto de esta 
· · particularidad de la demanda comparte el con

cepto de su colaborador fiscal- prescinde de estu
diar los demás motivos expuestos en aquel escri
to, en cuya parte final se lee: "Séame permitido 
solicitar a los Supremos Jueces de Colombia que 
·:m la causa de Evangelista Gómez Rocha se pro
fiera un fallo que:• unifique la jurisprudencia na
cional en relación con un veredicto como el pre-
3ente, proferido por un Tribunal popular cuando 
reconoce la ira solamente, sin agregar la provo
cación grave e injusta". 

Además de que con un solo fallo no se ''unifiéa'' 
la jurisprudencia nacional, que es el objeto del 
recurso de casación (artículo 519 del Código Ju
dical), pues para que pueda. hablarse de doctrina 
probable se requieren tres decisones uniformes 
dadas por la Corte Suprema, como Tribunal de 
casación, sobre uh 'mismo punto de derecho (ar· 
tí culo 49, Ley 169 de 1896), la solicitud del de
mandante está suficie·ntemente satisfecha de tiem
po atrás, s~gun puede verse en los f;lllos de !9 d: 
septiembre d·e 1945, GACE'I'A JUUDICIAL, tomo 
LIX, números 2025-27, págin.a 978; !7 de junio de 
1946, GACETA JUDICIAL, tomo LX, números 

2034-36, página 824; 30 de enero de 1947, GACE
TA JUDICIAL, tomo LXn, núm€TOS 2046-47, pá
gil}as 218 a 219; 16 de julio de 1947, en la cual se 
réproduce Jo- expuesto en los de 22 de noviembre 
de 1942, 26 de octubre de 1943 y 27 de julio de 
1945, publieado en la GACETA JUDICIAL, tomo 
LXIII, números 2055-56, página 405; 12 de febre
ro de 1948; GACETA JUDICIAL, tomo LXIV, 
número 2061, páginas 168 a 169; 17 de febrero de 
1958, GACETA JUDICIAL, tomo LXXXVII, nú
meros 2192-93, páginas 201 a 205, y en muchos 
otros anteriores a las fechas de los citados. En 
todos ellos, es invariable la doctrina sobre la exi
gencia de los elementos "gravedad e iti.justicia de 
la provocación" como causas de la ira o del in
tenso dolor a cuyo estímu,lo obró el responsable, 
para que sea admisible la especie delictuosa que 
describe el artículo 28 del Código Pe.nal. 

Por lo· expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el señor Procurador Segundó De
legado en lo Penal, RESUELVE: 

19 Invalidar el fallo del 28 de enero del año 
en curso del. Tribunal Superior de Bogotá, en el 
cual se condenó a Evangelista Gómez Rocha a la 
sanción principal de .ocho años y seis meses de 
presidio como. responsable de las heridas que le 
ocasionaron la muerte a Hermenegildo Abril; y 

29 Declarar nula la actuación a partir del auto 
que ordenó el sorteo de jurados (Folio 105, cua
derno 19), para que de allí en adelante se reponga 
el procedimiento. 

Cópiese, :notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán JTiménez-.&.ntonio Wlicente &rre-

naf-G'abriel Carreño Mallarino - lLl!llñs !Ecll1!llarr4llo 

Osorio-J!>io.quinto JLeón JL., Secretario. 



CAMBIO DE RADICACWN. CUANDO ES ACONSEJABLE,- CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCKONAILIES 

Para que sea aconsejable cambiaR' l!a R'a· 
dicación de un proceso penal es necesario 
que no haya otll."o camino juridico que ]!lll."e
seli."Ve en el ¡¡oespectivo caso "la recta admi· 
nistración de justicia". 

§e tll."ata, como es obvio, de una medida 
extll."ema que sólo es dado aconseja!? en cir
cunstancias excepeionalles; no debe, pues, 
prodigáli."Sela, poll."gue asi se comp:a:ometell."ña 
la misma altísima finalidlad que se deses 
protegell.". 

- Jl)e ahí que la Corle haya obrado siempre 
en tan ~elicada materia con las natuxrales 
precauciones. -

Corte Supr'ema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
noviembre veintiséis de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
).\iallarino). 

Anteayer se sometió a reparto en la Secretaría 
de la Sala, la solicitud que, por conducto del se
ñor Ministro de ;rustida, ha presentado eJ 17 de 
este mes la Comisión Nacional de Instrucción 
Criminal para que 'la Corte diga si es o no con~ 
venknte, en armonía con el artí9ulo 58 de la Ley 
94 de 1938, cambiar la radicación del proceso con
tra los responsables de las infracciones penales 
que puedan haber ocurrido con motivo, ocasión o 
pretexto de)¡juicio de quiebra de la Empresa Azu
carera de Berástegui. 

El señor Ministro remitió a esta Corporación la 
expresada solicitud con otra, dirigida en el mismo 
sentido, el 10 de los corrientes a la Comisión por 
el señor investigador Especial doctor Daniel Sán
chez Herazo. 

De los antecedentes que la Sala ha tenido a Ja. 
vista, se colige que los referidos hechos fueron 
cometidos en Montería y Csrt2-gena. 

*1>:1 * 
Para que sea aconsejable cambiar la radicación 

de un proceso penal, es necesario que no haya 
otro camino jurídico viable que preserve en el 
respectivo caso "la rE'Cta administración de jus
ticia". 

Se trata, como es obvio, de una medida extre
ma que sólo es dado aconsejar en circunstancias 
excepcionales; no debe, pues, prodigársela, por
que así se comprometería la misma altísima fina
lidad que se desea proteger. 

De ahí que la Corte haya obrado siempre en 
tan delicada materia con las naturales precau
ciones. 

¿Concurren en E'l proceso de Berástegui cir· 
cunstancias excepcionales bastantes a exigir, co
mo ineludible para la recta administración de jus-
ticia el cambio de radicación soli~itado? · 

La Sala así lo estima, y no considera necesario 
menciona):las, porque son demasiado. conocidas. 

La investigación y represión de los hechos pu
nibles que hayan podido cómete"rse por particu· 
lares o funcionarios, o por unos y otros en con
nivencia,- en regiones de los departamentos de 
Córdoba y Bolívar, no puede llevarse a cabo con 
la nE'Césaria imparcialidad y prontitud, sin cam
biar de radicación el proceso relativo a Berás
tegui. 

La Sala no tiene por qué poner en duda y, antes 
bien, debe aceptar como veraces los informes del 
investigador espE'C'ial Daniel Sánchez ~razo so
bre ·este asunto. 

El investigador ha manifestado (folio 4) entre 
otras cosas; que "con motivo del juicio de quie
bra d!;'! la Empresa Azucarera de Betástegui", se 
permite citar, ''por vía de ejemplo, lo que el Juez 
Torres Stevenson dice acerca de lo ocurrido en la 
Fiscalía del- Tribunal" de Bolívar, ''con ocasión 
del remate de los 1predios ILa ILechell'ia y ILa !Biuer
tm d~ las JP>aoelms: que cuando eso estaba prepa-



rándose, meaian.te los pregones para la subasta, 
el teléfono de la Fi!;calía. no dejó de estar en con
tacto permanente con el Palacio Presidencial, 
donde se hallaba el. . . . postor en esa licitación, 
Y, en definitiva, adjudic:atario de los predios re
matados". 

La Corte prohija lo expuesto por la Comisión 
Nacional Instructora cuando dice que el cambio 
de radicación "nada tendrá que ver con las per

-sonas implicadas en el proceso y que deban ser 
juzgadas por el Senado de la· República" o poli:' la 
Corte misma. ~· 

En consecuencia, por l:a calidad de las personas 
que tuvieron que ver con esos hechos, lo ·mismo 

que por el ambiente mefítico que aún no ha ha
bido tiempo de ventilar y corregir, la Corte Su
prema -Sal~ Penal- conceptúa en xavor del 
cambio de radicación solicitado. 

. Cópiese y devuélvase al Ministerio de Justicia 
con los anexos. 

nas-Gmb!del Cmneii.o Rllallllmli'finllo - ll..1!1lw JE(Ó]un~IID 
- 1 

lWejía .1Timénez-Simón rwonteli'o 'Jl'l!])~ - IF'emlro 
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JDElLn'll'O DE PECliJlLADO. - lUNA COSA ES EJL DEUTO Y OTRA MUY DISTINTA 
lLA MAYOR O MENOR PJEN A QUE SE AP UCA POR EL HECHO CR.IMXNOSO.- EN _ 
ElL PECliJlLAJDO EL QlUANTUM DE lLA PENA SE FIJA ATENDIENDO AlL VAJLOR 

REAL DE LO QUE SUSTRAJO ElL INFRACTOR 

1IJna cosa es en delito «lle peculaólo, el Ollllall 

am su estruct11nra misma no se villMmla nece
sariamente a ésta o aquella cuallllalla; y otll'lll 
cosa muy distinta es la mayor o menoll' pena 
que se aplica a tal hecho criminoso, según 
sea mayor o menor la extensión económmiea 
de sus malsanas consl!!c1!nencñas. 

IP'ara fijar el quantum de Ra pena corres
pondiente al peculado, hay que ati!!illóli!!r al 
alcance pecuniario que en definitiva, se le 
dedujo al respowsable, y, además, an valor 
de los muebles y efectos pignoll'lll4llos POli' éste 
como· si le hubiesen pertemooii!l!o. lltes1!lllb 
absurdo hacer el cómputo de la cuantña to
tal, limitándose a agregar a dicho alcance 
pecuniario solamewte las sumas el!fig1lllas ob
aenhllas por el reo en l!as .casas .«1\e empeño. 
lEl valor de las máquinas y demás l!!wsell'es 
no es, desde Ruego, el que a su antojo sunelen 
señalar 1~ uns1!llreros, sino el que l!!n reaYUla«ll 
tengan en el comercfio, según Jlactores serios 
y objetivos del mercado. 

Tampoco es aceptable prescindir l!l!ei valor 
de las máquinas ])Or eu----sólo hecll:no «lle ha
berse loffHdo su. recuperación, como pJreten
da sostenerse. 'K no es aceptable este crite
rio porque en el presente caso, no fue el reo 
quien las devoh~ó. 

§i el valor elle Uos Menes apropiaC!os por 
el sindicado es superior :n $ 3.000.00 ll:nay que 
aplicarle "la pena de pli'esitlllo y no la de pri
sión'' y que su duración no pueó!e ser menoi" 
de cuatro años, elle conformidad! oon el lllle
creto 1.353 de 119511. 

lEste mínimo según el a,rtíc11nlo 32 del Có
digo IP'enal debe aum.enaarse sna)J.uiern en 
ocho meses, cuan.do se tra~a d0 un deRito 
continuado. 

Co.rte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos ciQ!:Uenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
Mallarino). 

VISTOS: 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Buga 
interpuso oportunament·e recurso de casación con
tra la sentencia de 20 ·de, marzo último, del mismo 
Tribunal, en la causa seguida contra MANOLO 
CHAVARRO GAITAN por el delito de peculado. 
- En la Corte se han cumplido los. trámites de 
rigor. 

IHI!EC!HII()I§: · -

El 18 de febrero de 1955 el señor Carlos Romero 
Brujes cedulado bajo el número 3404490 en Bogotá, 
se presentó al" despacho del Juez Municipal de 
Bugalagrande (Valle) e introdujo denU:ncia contra 
el señor Manolo Chavarro Gaitán en los términos 
que, resumidos, se reproducen a ·continuación: 

El denunciante desempeñaba, a la época de la 
denuncia, el cargo oficial de In_terventor Delega
do de la carretera Túluá-Cartago. El den'lmciado, 
cuya cédula qe ciudadanía es la número 17289 de 
Bogotá trabajaba como Contador-Pagador-Alma
cenista de la Interventoría. El 12 del mismo mes 
de febrero de 1955, el denunciante comprobó en 
el Banco de Colombia (SUcursal de Bugalagran
de) que Chavarro Gaitán "había girado cheques 
falsos por . . . . $ 2.160.00 aproximadamente y 
que para e·ste efecto el señor Chavarro presenta
ba" mes por mes "extractos bancarios falsificados 
con formatos legítimos del Banco". El exponente 
Romero Brujes d~nunció en seguida estos hechos 
al. alcalde del lugar para que se intimase prisión 
inmediata a Chavarro Gaitán; y luégo; al regresar 
a su oficina, encontró "la cartera del citado Cha
varro" dentro de la cual había "comprobantes de 
varias casas ... -en donde e1 citado señor habia 
empeñado elementos" del "Gobierno Nacional ... '' 
así: a) Una calculadora Facit (número 108761) 
facilitada por la empresa Raymond a la Interven
toda. Chavarro la empeñó en ''La Confianza" de 
Buga por $ 300.00 según recibo 13018 de 5 de oc-

. tubr~ de 1954. b) Una máquina sumadora Under
wood empeñada en la prendería de Luis Carlos 
Gómez R. en Cartago, según comprobante número 
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72390 de 7 de los mismos mes y año, por $ 200.00. 
Esta máquina pertenece a la Interventoría. e) 
Una máquina de escribir Royal, también de la 
Interventoría, pignorada po~ el mismo reo a He
rrera Vélez Compañía Limitada de Tuluá, según 
recibo número 86'77 de 9 de noviEmbre de 1954, 
por $ 120.00. El clenunci¡mte hace constar que 
estas máquinas las rescató él y las depositó en la;; 
respectivas Alcaldfas, según comprobantes anexos· 
a la denuncia; y que el reo adquirió 14 llantas a 
nombre de la Interventoría en algunos almacenes, 
como s'e desprende de o:ocumentos agregados tam
bién a la denuncia ... Pa:ra terminar su exposición, 
~1 denunciante agr,:.<gó: " .... el señor Chavarro en 
cada Ulfa de las prenderías presentó facturas de 
compra falsificadas en papel timbrado de la casa 
K. F. Jensen de Ca11i: estas facturas e_stán en po
der de los propietarios de las casas de compra
venta. También adjunto al denuncio un compro
bánte encontrado en la cartera de Chavar.ro, en 
el cual consta el retiro de un radio de la JRatlio
landiia -Cárdenas Estra$ia Limit~da de Tuluá, 
Valle-, a nombre de 1~1 Interventoría lo cual es 
falso porque no está autorizada la Interventoría 
para ello. Dejo asf detallado mi denuncio y estaré 
listo a suministrar :.os d-etalles que se consideren 
necesarios para una feliz culminación de la inves-
tigación". · 

El sindicado e11 su indagatoria (folio 117 y si
guientes) confesó ha.ber cometido los hechos ma
teria de la denuncia. El señor Juez Segundo, 
luégo de haber traído a los autos numerosas prue
bas en relación con el cuerpo del delito, llamó a 
juicio a Manolo Chavarro Gaitán para que "por 
los trámites señalados· en el artículo 19 del De
creto 3347 del 31 de octubre de 1950" respondte
se ''por el genérico delito de peculado" previsto 
por el Código Penal en su Libro II, Título III, 
Capítulo I y en el Decreto Ejecutivo 1.858 de 4 de 
septiembre de 1951. En la misma providencia que 
tiene fecha 2 de febrero de 1957, él señor Juez 
Segundo Superior de :13uga observó que los hechos 
delictuosos habían ocurrid:o "en las postrimerías 
del año 1954, y por las fechas de 6 y 7 de octubre 
y 9 de noviembre del mismo año, teniendo el sin
dicado o ejerciendo el cargo de Almacenista-Pa
gador de la Interventoría Delegada de la carretera 
Tul u á -Cartago". 

El 25 de febrero de. 1957 se llevó a cabo la au
diencia, en Buga; y en tal oportunidad la Fisca
lía, después de sustentar la tesis del peculado se 
refirió a la extensión económica del ilícito, así: 

"En cuanto al monto total, o valor total de los 
caudales y dine1·os a que :;e concreta el eprove-

JJ1Ulilll!ICllB.l1 

chamiento obtenido con los objetos de que dispu
so y depósitos bancarios sustraídos ilícitamente, 
t!il suma se descompone así: Por dineros girados 
a su favor en chequera oficial (varios cheques), 
contra el Banco de .Colombia, Sucursal de Buga
lagrande, la suma de $ 1.144.14; según desprénde
se del acta de visita visible a folio 40 fte.; la su
ma d~· $ 620.00 aprovechamiento obtenido en el 
~mpeño de las máquinas de oficina y la suma de 
$ 420.00 en los compromisos contraídos respecto 
a las llantas, o sea un total de $ 2.184.14. Con la 
advertencia de que las máquinas de oficina fue
ron recuperadas posteriormente". 

Los 'antecedentes del procesado fueron buenos 
hasta cuando incurrió en los hechos materia del 
presente juicio. 

IL& SEN'I'JENICJI& IDE lP'JRl!JWJEJR& l!N§'ll'&NICIIll\ 

En ella dijo el Juez Segundo Superior el 20 de 
marzo de 195!7 entre otras cosas lo siguiente: 

" .... sobre la realidad objetiva de las activida
. des erigidas como cargo de responsabilidad en 
contra del sindicado MANOLO CHA V ARRO GAI
TAN, este Despacho hizo el análisis crítico de las 
apreciaciones que sirvieron de base a los funcio
narios de la Contraloría para deducir los distin
tos saldos de" alcance• que, en su concepto, debían 
imputarse al inculpado y levantar sobre ellos los 
fundados cargos de malversación de fondos ofi
ciales, c'ondignos de una sanción penal. Fue así 
como, con método matemático, el Juzgado discri
minó los mencionados saldos, así: 
"Saldo según el ACTA DE VISITA 

practicada el 25 de febrero de• 1955 .. $ 2.980.14 

"Saldo según el Abogado de la Con
traloriéi, doctor CARLOS GARCIA 
CORREA, deducido en acta del 22 de 
noviembre -de 1956 ............... $ 4.381.94 

"Saldo según la Contraloría General de 
la RE.opública, deducido en Resolución 
número 001218, del 17 de noviembre 
de 1956 .. , ......................... $ 3. 847.53 

··"Estas notorias diferencias existentes entre urio 
y otro saldos, cuya razón de ser el Juzgado anotó 
cuidadosamente, en su empeño de formarse un 
criterio cierto en relación con la cuantía del de
lito de peculado, cuestión técnica sobre la cual 
graduarse el "tantum"· de la pena; tales dife_reno 
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· c~as -se repíte- vinieron a resaltar más, y a 
poner más en duda la existencia del verdadero 
saldo, ante la apreciación de la Fiscalía del .Juz
gado, para la cual el saldo deducible como alcan-
ce, es el de ...... · ...................... $ 2.204.11 

Finalmente este Despacho, fiel a su esfuerzo 
por aclarar y fijar su criterio, frente a cuestión 
de tánta trascendencia para la determinación de 
la definitiva responsabilidad del procesado, y .la 
aplicación de la pena que por el delito que se le 
atribuye, debe imponérsele, avocó el estudio de 
la cuestión planteada y, al efecto, se expresó en 
la forma siguiente: 

. 
"S.&JLJI}I(} m lEJI}liJ CJIJI}O lP'O lE lE!L .JJlU :ZG.&mO 

"Para este Juzgado, el saldo o cuantía defini
tiva del alcance que debe deducírsele al sindica
do MANOLO CHA V ARRO, no puede ser distinto 
a la suma de $ 2.011.53, descompuesto asi: 
''Faltantc en efectivo, según Acta de 

Visita del 23 de febrero de 1955, de
ducido el valor· del reintegro acre
ditado, según la Resolución 001218, 
antes citada ...................... $ 1.079.40 

Valor de los elementos faltantes en la 
Interventoría, a cargo del · sindicado 

MA-NOLO CHA V ARRO, según rela-
gún relación de folios 60 y 61. ..... $ 932.13 

SUMA ...... $ 2.011.53 

-como se ve, el Juzgado, obrando en la misma 
forma que lo ha hecho la Contraloría, ,no incluyé 
cn.lél expresada suma de $ 2.011.53 ni los $ 1.836.00 
valor de las máquinas, ni el valor de las catorce 
llantas, que incluye el Abogado de la Contraloría, 
por la suma de $ 1.401.80. Y para la deducción de 
esta suma, el Juzgado no sólo procede lógicamente, 
sino porque las llantas las había adquirido el sin
dicado, y sobre una adquisición particular que 
había hecho de ellas, obtuvo préstamos. Tanto· es 
así, que las llantas las volvieron a reclamar los · 
individuos que las habían vendido a crédito al 
mismo CHA V ARRO. Y hasta esta otra razón se 

_podría aducir, y es la de que si la Contraloría halló 
justo y equitativo, como lo manifiesta en su ofi
cio número 11.985 a la Compañía Granadina de 
Seguros, no incluir el valor de las m~quinas en 
la cuantía del alcance, o sea la suma de $ 1.836.00, 
con mucho mayor razón no se le puede imputar 
la suma de $ 1.401.80, por concepto del valor de 

llantas, llantas que no perdió la Interventorfa, y 
que ni siquiera pudo recibir. 

"Aún estima el Juzgado, que para establecer 
una VE.Tdadera responsabilidad al sindicado, y 
más que todo, para determinar realmente el valor 
de ·¡a cuantía, no estaría fuera de lugar, y antes 
sí muy humano considerar. que cuando el señor 
CHA V ARRO giró los cheques, cuyo valor total se 
le ha E.•levado ·como alcance, a él le adeudaba el 
Estado, la sum~ de '$ 1.015.40, según la certifica
ción que el Ministerio de Obras Públicas expidió 
al mismo señor CHA V ARRO, a solicit1,1d de él, al 
folio 62. De manera, que si se tuviera en cuenta 
esta última observación del Juzgado, no vendria 
a quedar a cargo del sindicado, como cuantía del 
delito a él imputado, sino la suma de $ 932.13, que 
fue el valor de los elementos faltan tes, y cuya re
lación aparece de folios 60 y 61, por el valor total 
de la suma expresada". 

" .... Por su parte, el señor defensor del proce
sado, acogiendo las razones expuestas por el Juz
gado, invocó la justicia con que el mismo, oyendo 
las razones de la Fiscalía y del mismo defensor, 
estimó que el caso sub-judice encajaba dentro de 
la denominación jurídica de PECULADO. Asimis
mo, recalcó el defensor que debía tenerse en cuen
ta, en la estimación de la cuantía del saldo, la cir
~onstancia reconocida y aceptada por el Juzgado, 
cual e;:; la de adeudarle el Estado al sindicado 
CHA VARRO GAITAN, al momento de la comisión 
de los hechos materia def cargo que contra el mis
mo 0se ha formulado, la suma de $ 1.015.40. Y que 
así, pide el defensor, se tenga como verdadero saldo 
a cargo, la suma .de $ 932.13. Termina el señor de
fensor solicitando, en tesis principal, se favorezca 
a su defendido con la gracia establecida en el 
artícúlo 152 del Código Penal, o sea, que se le re
duzca la pena de dos (2) años que le corresponde, 
a un (1) año, por haber reintegrado el sindicado 
MANOLO CHAVARRO, como parte de la suma 
deducida como alcance, la cantidad de $1.014.10, 
según conc;tancia que obra a folios 181; O que, 
subsidiariamente, impetra el defensor, se ·aplique a 
su defendido el beneficio de la condena condi· 
cional, prevista en el artículo 80 ibídem, ya que 
para ello se encuentran reunidos los requisitos 
legales allí exigidos. 

"Atendiendo a las anteriores consideraciones o 
peticiones de la defensa, este Despacho, ha de 
decir, en primer lugar: que como ya lo expresó 
en su auto de proceder, el hecho de haber dis
puesto eJ sindicado de los efectos puestos bajo su 
cuidado, para subvenir a. sus necesidades mien
tras se le p;¡¡gaba su sueldo, alegando la demora en 



el pago de los mismos, no constituye dicha cir
cunstancia un ate.nuante de responsabilidad, ni 
menos una causal de justificación del hecho. Por 
lo cual, ·debe el ,Juzgado abstenerse de estimar 
que el monto de esos sueldos, debe excluirse de 
la cuantía a que asciende la suma deducida como 
alcance. 

'~sta consideración, unida a la de que no hay 
constancia de haber el sindicado restituido lo 
apropiado o su valor, en forma int~gral., no per
miten acceder a las pretensiones del defensor, en 
el sentido de rebajar la pena, ni en la mitad, como 
lo prescribía el artículo 152 del Código Penal, que 
era la disposición aplicable antes, cuando de re
integro parcial o total de lo sustraído o apropifído 
se trataba; ni en la tercera parte~ como lo estatuye 
el inciso 29 del arHculo 39 del Decreto 1858 de 4 
de septiembre de 1951, estatuto éste que vino a 
sustituir la norma del citado artículo 152, por 
sede ésta contraria, en ·~onformidad con el articu
lo 4Q del citado De1:reto. 

"Ahora bien: atEmdiendo a la segunda tesis o 
petición subsidiaria de la defensa, se habrá de 
considerar, previamente, que la pena imponible 
al procesado, de acuerdo con la disposición infrin
gida (artículo 3Q, inciso lQ del citado Decreto 
1858), E'S la de prisión d.e dos (2) a seis (6) años, 
toda vez que el valor de lo apropiado no excede 
de tres mil pesos; debiéndose aplicar la pena ml
nima, desde luego que contra el sindicado no mi
litan circunstancias de mayor peligrosidad(' ni 
constancias de pasado :judicial. 

"Así las cosas, no excediendo la pena de dos 
(2) años; no habiendo recaído ninguna condena
ción por delitos contra el procesado, y estando 
acreditada hasta la evidencia la magnífica con
ducta del procesado, y que en todo momento se 
ha distinguido por su buen comportamiento fren
te a sus superiores, todo lo cual hace presumir 
fundadamente que ni es peligroso para la sociedad, 
ni volverá a delinquir, viable es entonces la apli
cación en el present•:'! caso de la gracia establecida 
en el artículo 80 del Código Penal, bajo la deno
minación de CONDENA CONDICIONAL, que apa
reja para su ~exister.cia el lleno de los requisitos 
antes enumerados, y cuyo ejercicio está subordi
nado a las obligaciones p:~escritas por los artículos 
81, 86 y 87 ibídem. 

''Por lo anteriormente expue·sto y considerado, 
el Juzgado Segundo Superior del Distrito Judi
cial de Buga, admini:;trando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

"PRIMERO.-CONDENASE a MANOLO CHA-· 
VARRO GAITAN, de las condiciones civiles exQ 
presadas en el auto de proceder y por el delito 
de PECULADO allí calificado, a la pena princip~l 
de DOS AÑOS DE PRISION, que pagará en el 
Establecimiento carcelario que designe la Direc· 
ción General de Prisiones, y a las penas acceso· 
rías siguientes: 

''a) A la publicación especial de la sentencia; 
b) A la interdicción de derechos y funciones pú
blicas, por un tiempo igual al de la pena principal; 

' e) A la pérdida de toda pensión, jubilación o 
sueldo de retiro de carácter oficial, si los tuviere; 
d) A la suspensión de la patria potestad, por el 
término de dos años; e) A la reparación de los 
daños y perjuicios causados por el delito (artículo 
84 del Código Penal). · 

"SEGUNDO.-SUSPENDESE la ejecución de la 
pena impuesta en el punto anterior, por un tér· 
mino de dos (2) años, gracia de la cual gozará el 
procesado _previo el compromiso de observar bue
na conducta;. de someterse a la vigilancia de las 
autoridades; presentarse ante la autoridad que 
esté conociE·ndo de su negocio, cada vez que sea 
solicitado y dentro del término que se le señale; 
a no cambiar el lugar de su residencia, sin previo 
aviso, y dando la nueva; a pagar los gastos de 
captura, si a ello hubiere lugar; de pagar por vía 
de multa y a favor dE·l Tesoro Nacional, la suma 
de CIEN PESOS ($ 100.00) MONEDA LEGAL, si 
no diere ·cumplimiento a las obligaciones contraí
das, y revocación de la liberación condicional, 
sometiéndose a nueva detención para el cumpli
miento del resto de la pena que aún le falte por 
cumplir". 

A virtud de consulta subió el expediente al Tri· 
bunal Superior de Buga, entidad ésta que en fallo 
de 20. de marzo de 1958, una vez cí.unplidos los 
trárÍlitE'S del caso, confirmó lo resuelto por el in
ferior. 

De la sentencia de segundo grado conviene 
transcribir algún pasaje que, por otra parte y no 
sin razón ha merecido reparos del señor Procu
rador- Delegado. " .... aunque el' procesado espon: 
táneamente no reintegró a su· debida oportunidad 
las máquinas que .... había empeñado en beneficio 
suyo· o de terceras personas, el Estado no sufrió 
mEngua en sus intereses, ya que se logró la recu· 
p~ración total'de las mismas, aunqÚe de una for· 
ma forzuda. Entonces se tiene -según eL Tribu-



nal- que, en definitiva, el. ale&nce o des~alco 
deducible al procesado Manolo Chavarro Gaitán, 
es el siguiente: el faltante indicado en el Acta de 
visita verificada el 23 de febrero de 1955, de 
acuerdo con Resolución número 001218, $ 1.079.<?.0; 
el valor de los elementos o enseres que faltaron en 
el Almacén de ·la Interventoría ..... a cargo del 
procesado, $ 932.13, dando un gran total de 
$ 2.01L53 ... " . 

El señor Fiscal recurrente invoca (folios 9 y 10, 
cuaderno 3) contra la sentencia de segunda ins
tancia "la causal segunda del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal, por el motivo de 
que dicho fallo es violatorio de la ley peRal, por 
indebida aplicació_n de la misma ... " · 

Incurrió, pues, el señor Fiscal en involuntar'a 
confusión dé la causal segund~ con la primera: 
la indebida aplicación de la ley ~e refiere al pri
mer numeral del artículo 567 y no al segundo. 

Sin embargo, los fundamentos del recurso, t&l 
como los propone el .expresado Agen_te del Minis· 
terio Público, se relacionan evidentemente éon la 
causal segunda, es decir, se encaminan a demos
trar que el Tribunal incurrió en errada interpre
tación o apreciación de los hechos determinantes 
del quantum de ·la infracción. 

Por su parte, el señor· Procurador Segundo De
legado en lo Penal amplió, en tiempo, la demanda 
invocando. y fundando la causal segunda con la 
necesaria preCisión, sin dejar de· alegar así mismo 
la primera puesto que, "de acuerdo con las dis
posiciones penales violadas y con el monto del de
lito ... -.. , le corresponde al sentenciado una pen~ 
diferente a la que le impuso el fallo recurrido". 

Tanto el Fiscal recurrente como el señor Pro
curador hacen hincapié en que- hubo, por parte. 
del Tribunal sentenciador, errónea interpretadón 
de los hechos determinantes del monto del pecu 
lado. 

"No existe ninguna discrepancia -dice la Pro 
curaduría- en cuanto s-e relaciona con el faltan
te ... de que da cuenta el Acta de visita, ni sobre 
la cuantía de los cheques girados indebidamento 
de fondos pertenecientes a la Interventoria Dele· 
gada; pero en cambio surgen diferencias notorias 
en el criterio de apreciación, por ·parte del Juz
gado, del Tribunal, de la defensa y de la Contralo
ria,.. de un lado; y del Fiscal de la corporación 

distrital y de lá misma Contraloria por el otro, 
respecto del uso indebido en lo tocante a las má
quinas de· propiedad de la citada Interventorfa y 
de las llantas adquiridas con facturas éle ésta por 
el sindi~ado Chavarro, . . . . . para determinación 
exacta de la cuantía" del delito. · 

''El valor total de las máquinas __ . . . dadas en 
prenda por Chavarro y recuperadas oportunamen· 
te en verdad no podria computarse al sindicado 
en cuanto representa por el uso indebido la to
talidad de tales muebles, sino en cumnto al apro
vechamiento doloso al i!llali'las elllt p~llli& (subraya 
la Sala) sin la autorización requeridm y sin que 
esa pudiera ser una destinación ordinaria de los 
mismos; por lo cual los $ 620.00 obtenidos por tal 
concepto deben ser compubidos en la cuanUa del 
peculado". 

Igual observación hace el Procurador respecto 
de las llantas; y aplicando el criterio que queda 
expuesto fija "la exacta cuantia del pecul~do", en. 
la suma de $ 3.051.53. · 

La Sala ·considera: 
t.Tna cosa es el ·delito de peculado, el cual. en su 

estructura misma no· se vincula necesariamente a 
esta o aquella cuantía; y otra cosa muy distinta es 
la mayor o menor pena que se aplica a tal hecho 
criminoso, según sea mayor o menor la extensión 
económica de sus malsanas consecuencias. 

En el presnte caso, nadie ha puesto en duda que 
hubo peculado. Lo que se ha discutido es el monto 
de los bienes y efectos de que el reo hizo eviden
temente uso indebido. 

Para fijar el quantum de la pena correspondiente 
ab peculado, hay que atender al alcance pecuniario 
que, en definitiva, se le dedujo al responsable, y, 
además, al valor de los muebles y efectos· pigno
rados por éste como si le hubiesen pertenecido . 

. Resulta absurdo hacer el cómputo de la cuan tia 
total, limitándose a agregar a· dicho alcance pe
cuniario solamente las sumas exiguas obtenidas 

, por el reo en ias ca~as de empeño. Él valÓr. de 
las máquinas y demás enseres no es, desde luego, 
el que a su antojo suelen señalar los usureros, sino 
el. que en realidad tengan en el comercio, según 
factores serios y objetivos del mercado. 

Tampoco es aceptable prescindir del valor de 
la.s máquinas por el solo hecho de haberse logra
do ~u recuperación, como pretende sosten-erlo el 
Tribunal. Y no es aceptablé este -criterio, porque 
no fue el reo ·quien las devolvió. 

Cuanto a las catorce llantas, consta en autos y 
lo alega el demandante, que Chavarro Gaitán las 
pidió ''a nombre de la Interventoria, a· crédito y 
sin autorización de ésta .... a almacenes de Bu-



galagrande, y Tuluá, pc>r un valor total d~ 
$ 1.401.80", y las empeñó. "Estas llantas fueron 
recuperadas posteriormente por la Intervento· 
ría". Síguese, pues, que el valor de ellas hay que 
incluirlo en el quantum económico del peculadó. 

Sin necesidad de más •:>peraciones aritméticas 
queda establecido, sin luga:r a réplica, que el valor 
dc•l desfalco pecuniario, más el de las máquinas 
y el de las llantas representa un total muy supe
rior a los $ 3.000.00. 

En vista de todo lo anterior, prospera la causal 
segunda. 

En este estado, la Sala observa que no puedE 
hacer más grave de lo que piden -el demandante 
y el Procurador, la pena que debe cumplir el reo. 

CA1U§lU_, lP'RXl\'lllERA 

La interpretación err6nea de los hechos condujo 
al Tribunal como lo sostienen la Procuraduría y 
el Fiscal recurrEnte, a una equivocada aplicación 
de la ley penal. -

Al reo le corresponde, pues, "una pena dife
rente a la que le impuso d fallo recurrido"; y es 
de advcTtir, como lo hace el Ministerio Público, 
''que por ser el valor de los bienes apropiados por 
Chavarro Gaitán, superior a los $ 3.000.00" h:.y 
que aplicarle "la pena de presidio y no la de pri
sión y que su duración no puede ser menor- de 
cuatro años, de conformidad con el Decreto l. 858 
de 1951 ... ". 

Este mínimo según el articulo 32 del Código 
Penal debe aumentarse s:iquiera· en ocho meses, 
porque. como lo observa el Ministerio Público se 
trata de un delito co::ltinuado. 

Tampoco puede otorgarse al sindicado "la gra· 
cia de la condena condicional a que se refiere el 
artículo 80 del Código Penal" por no reunirse en 

/ 

c'Sle caso los requisitso exigidos en dicha nonnm. 

o o o 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo en parte con la Pro
curaduría y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

1 Q -Invalidase la sentencia de 20 de marzo de 
1953 del Tribunal Superior de.Buga, materia de1 
presente recurso extraordinario; y 

29-Condénase a Manolo Chavarro Gaitán, de 
las condiciones civiles expresadas en el auto de 
proceder, como responsable del delito de pecu
lado, a las siguientes sanciones: a) Cuatro años, 
seis meses de presidio, que cumplirá en el esta
blecimiento carcelario que designe la Dirección 
General de Prisiones; b) A la interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término ( 4 años y meclho); e) A la pérdida 
de toda pensión, jubilación o sueldo de retiro de 
carácter oficial; d) A la pérdida de la patria po
testad, si la tuviere; e) A pagar los perjuicios 
causados con el delito; y f) A la publicación espe
cial de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo .JTordán .!Timénez-Anltonl.o Wicellll~e &rre-

nas-Gabrñet Caueiío IWall!all'illllo- lLunis lEiiR1ll!m-ólo 

IP'acheco Osorio-IP'íoquin~o 1Le4ill11 lL., Secretario. 
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RJEQUliSli'll'OS JP> ARA QUJE JP>UJEIDA JIMJP>U'll' AJRSJE COMiOJ IDJEUC'll'UOSA ILA OMITSJION 
IDJE UN lF'UNC.liONARliO .lEN IDJECILARAR UN JIMJP>JEIDJIMJEN'lro 

IP'all'a qun~ ¡pmneldla iml\)un~all'Se eomo iillten!eauno
sa la omil!iión eB!l cllen\UJneiall" unB!l iimml\)ellllimennto, 
no basta qune éste ll!Xiista. §e ll'elllluniell'e ~mmlbl!lén 
llllll!e la causal de· Jrecunsación lhlaya s!do co·' 
nocida por el funcionario y no obstante ello 
se haya negado a declarada. IP'ero si tal ac· 
titud ·no obedece al deseo de acti!Rali' en e! 
pll'oceso, contradanldlo asi las pll'evbñones elle 
la lley, sino a descunhllo o ina4llvedelllleña, m.o es 
punible J!)Oll'llllue. le falta el e!emnto moll'al 
que consiste exi ''la intención dolosa de ll"e
husar haceJC o ejecut8ll' un acto 111J.1l!e poi!' im· 
pel!'ativo de la ley debe CUmp/lill'Se", pall"a 
emp!ear una expll'esión de esta misma Co!i'te. 

Corte· Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
diciembre diez de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Vicente 
Arenas). 

VISTOS: 

Corresponde a la Corte calificar el mérito· del 
sumario instn.iído contra el doctgr Augusto Tinoco 
Pérez -durante muchos años Fiscal del Tribunal 
Superior de Cartagena- a quien el señor Hedil· 
ber Camargo Sierra denunció 'por el delito de 
abuso de autoridad y otras infracciones". Esa in
vestigación se declaró abierta· el treinta de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, se 
cerró el quince de julio del corriente año y el 
trece de septiembre siguiente emitió su c'oncepto 
de fondo el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, quien solicita sobreseimiento defin1~ 
tixo en favor del sindicado por todos los cargos 
que diETon lugar a l.a formación del proceso. 

Las acusaciones que se le hicieron al doctor 
Augusto Tinoco Pérez, cuyo carácter ·de Fiscal del 
Tribunal Superior de Cartagena se encuentra de
bidamente acreditada, fueron las siguientes: 

a) Que, no obstante su capital enemistad con 
el hermano del denunciante, doctor Ricardo Ca
margo Sierra, aceptada por el Fiscal Tinoco Pérez 
en otros procesos, se abstuvo de declararse impe
dido en las causas contra Eduardo Orozco García 
y Miguel Angel López Londoño. Debido a esta 

ómisión el doctor Camarg9 Sierra, representante 
de los procesados, recusó al Fiscal, y el Tribunal 
Superior lo dix:Iaró separado del conocimiento de 
los dos negocios. 

b) Que el mismo doctor Tinoco Pérez omitió 
declararse· impedido para actuar en un proceso de 
carácter disciplinario adelantado por el Tribunal 
cúntra el señor César Tinoco Pérez, hermano del 
Fiscal, por abandonó del cargo de Juez Municipal 
de Maríalabaja. · 

e) Que el Fiscal Augusto Tinoc·o Pérez "in
debida y subrepticiamente", sustrajo de la Seére
taría del Tribunal un libro de actas y que, cuando 
su extravío era de conocimiento general y las sos
pechas recaían sobre dicho funcionaBo, se pre
sentó ante el doctor Alario Di Filipo, Presidente 
de la Corporación y le hizo entrega del libro, di
ciéndole que había alguna persona interesada en 
tomar copia de uno de los documentos contenidos 
en él. / 

Llamado a rendir indagatoria el· doctor Tinoco 
Pérez explicó así su conducta: . 

Es verdad que en los procesos seguidos a Eduar
do Orozco García y Miguel Angel López Londoño, 

. en los cuales figuraba cQmo apoderado de los sin
dicados el doctor Ricardo Camargo Sierra, no se 
declaró impedido, no obstante la capital enemisa 
tad existente entre los dos, debido a que no cayó 
en la cue·nta de que era él la persona que los 
representaba. Agrega que el excesivo trabajo de 
su·oficina le obliga o no mirar en los expedientes 
nombres sino casos". Esa inadvertencia fue la 
causa de la omisión denunciada 'porque yo --di· 
ce- me declaro impedido en todos los negocios 
en que él figura como apoderado". 

Admite también que omitió declararse impedí
de ·para actuar en un proceso de carácter discio 
plinario seguido a su hermano César Tinoco Péo 
rez, por abandono del cargo de Juez Municipal de 
Maríalabaja, y explica de la siguiente manera dia 
cha omisión: 

" .... contra mi hermano se presentó una quejm 
no de índole penal sino de carácter exclusiva. 
mente administrativa para que se le impusieran 
sanciones disciplinarias. En el 6!Xpediente que $e 
adelanta por esa clase de quejas, no dice la ley 
que los Fiscales del Tribunal debamos tener in
tetvención. Sin embargo se· viene acostumbrando 
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hacerles notificaciones. En l!!las· el Fiscal no ale· 
ga ni emite concepto alguno. Por consiguiente, 
lo que en procesal penal ¡;e llaman motivo~ de 
abstención, no parece que tenga cabida en estas 
quejas. En efecto, tales motivos , persigúen ·'que 
los funcionarios que administran justicia se abs
tengan de pronunciar 'decis.iones cuando por de
terminada causal se suponga que no disponen d~ . 
la imparcialidad reque1·ida de que debe estar ani· 
mado todo Juez. Pero 1ma s:imple notificació~ na
da significa ni en. favor ni en contra de ninguna 
de las partes". 

Adicionó la explicadón ante!"io~: diciendo que 
su hermano César "fue· sandonado con motivo de 
esa queja", lo cual demue:stra que el hecho de 
haberse notificado inadvertidameatt¡l de una pro
videncia dictada en dicho proceso-no influyó para 
nada en favor del sindicadc,~ 

El 15 de marzo de 1957,, en ampliación de su 
indagatoria, concretó así las causas que obraron 
para no reparar los impedimentos de que se ha 
vEnido hablando: 

"Olvidé decir que e:l prl)cedimiento común en 
las Fiscalías· del Tribunal de Cartagena, cuando el 
Fiscal debe declararse impedido, es el siguiente: 
Se r¡¡'Cibe el negocio y dElspués de radicado, el 
Secretario de la Fiscalía lrJ pasa al <Fiscal. Si el 
Fiscal está impedido lo devuelve· al Tribunal con 
un escrito en que manifiesta el impedimento. Y 
ha sido sólo de cierto tiempo a esta parte cuando 
yo he cambiado de sistema, pues ahora acostum
bro declararme impedido al recibir notificación 
del auto que ordena •el traslado del negocio. No 
sobra agregar que cambié de sistema en vista de 
lo siguie_nte: Yo le había encomendado, para hace~: 
más práctica la labor de la oficina, a mi Secreta
ria que al recibir los pro1~esos los revisara para 
ver si allí figuraba a:guna persona o algún abo
gado con quien yo e.stuviera impedido. Para tal 
fin le hice saber a ella o mejor a la dicha Secre
taria, cuáles eran mis impédimentos. Dicha Secre
taria, en virtud de esas instrucciones revisaba· los 
expedientes y al pasarlos a mi mesa lo hacia indi
cándome con un papelito agregado a la carátula 
con un ''clips" si yo estaba. impedido y con quién. 
Pero en las oportunidades a que se r~iere la de· 
nuncia en este proceso, ella se descuidó o no ad
virtió y me pasó los expedientes sin el aviso o 
anotación ordenado. Claro· que yo, que suponía 
que ella los había revisardo, me iba tranquilo Y 
confiado al fondGJ del asunto". 

La sefí.orá Ana Mox·ales de Restrepo, secretaria 
escribiente de la Fisealia Segunda del Tribunal. 
de Cartagcna declara qúe las anterioE'ea] explica-

ciones del doctor Tinaco Pérez son !:iguroM.mente 
exactas (Folio 110). 

En el mismo sentido declara Ramiro Barrios 
Angula, empleado de la Fiscalia Primera del Tri~ 
bunal (Folio 130). 

También e·l doctor Dávila Manuel Pestana, Fis
cal Primero del Trib1,mal, 'declara que el doctor 
Tinaco Pérez le tenia dicho a su secretaria que 
antes de pasarle expedientes al despacho le advir~ 
tiera si en ellos estaba interesada alguna persona 
con quien tuviera impedimento, particularmente 
el doctor Ricardo Camargo Sierra, y en vista de 
que no cumplió. estrictamente la orden le llamó 
la atenció~ varias veces (Folio 147). 

Mediante diligencia de inspección ocular (Folio 
98) se-supo que el doctor Camargo Sierra descu
brió tardíamente uno de los impedimentos, pues 
la vista fiscal en el proce•so contra Orozco Ga~:cía 
tiene fecha 26 de junio :'i la recusación .no se 
produjo· hasta el 7 de septiembre siguiente; Y sí 

· tal cosa ocurrió al apoderado, no es de extrañar 
la· inadvertencia del Fiscal, dado el cúmulo de ne
gocios a su estudio. También se estableció que en 
los procesos contra Orozco García y López Lon
doño el Fiscal doctor Tinaco- Pérez "se declaró 
impedido en la respuesta a la recusación del do'c
tor Camargo Sierra". . 

En ·relación con el tercer cargo se interrogó al 
doctor Tinoco Pérez, en declaración sin juramento, 
si él era Fiscal del Tribunal en abirl de 1953 y 
si en esa época necesitó hacer uso de libros perte
necientes al archivo de la Corporación. Su res
pu6"Sta, dada el 7 de marzo de 1957, está concebida 
de este modo: 

"Sí me encontraba de Fiscal, pues que lo soy 
desde mil novecientos cuarenta y cuatro sin in
terrupción. Cuando necesitaba algún dato de los 
libros de acuerdos, lo pedía por escrito o lo bus
caba yo mismo según el caso, haciendo esto ·últi
mo, con la venia del empleado respectivo y en 
presencia de él. En cierta ocasión y posiblemente 
en ese mes de abril tuve necesidad de intervenir 
para que se pusiera a buen recaudo un libro de 
acuerdos de la Sala Penal en que figuraba una 
constancia contra mí en que los Magistrados de 
dicha Sala me tildaban de conflictivo por mis 
enérgicas intervenciones en orden a obtener que 
cumplieran con su deber. Y lo hic.e porque supe 
que por sugerencia del doctor RIC~DO CAMAR
GO SIERRA, algunos empleados subalternos del 
Tribunal, entre ellos el oficial mayor, se propo
nían sacar ~opia de dicha constancia para enviar
la al Ministerio de . Justicia en vísperas de loo 
nombramientos de Fiscales y demostrrur con ella 
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que no l!ra conveniente mi reelección. lo!Uería yo 
que quien deseara copia de ese Acuerdo la obtu
viera legalmente, es decir, haciendo la solicitud 
por escrito ante el Presidente del Tribunal, lo que 
obligaba a mis anónimos malquerientes a descu-. 
brirse. Esto me daba oportunidad para demos· 
tr~r que los cargos que se me hacían en dicha 
acta eran infundados como lo dijo categóricamente 
la Procuraduría General de la Nación con base . 
en el informe que sobre el problema le rindió 
el entonces Visitador señor doctor .Alfonso Ba-
rragán". 

Declara el doctor Tinoco que a la Secretaría del 
Tribunal fue en compañía de los señores Amaury 
Guerrero y Jesús Antonio Hoyos y en presencia 
de ellos le exigió al portero Rafael Sánchez "que 
guardara ese libro y se lo entregara al Pr~sidente 
del Tribunal para que no sacaran subrepticia
mente copia de- él". Esto sucedió un viernes. El 
lunes siguiel}te, cuando supo de labios del doctor 
Patricio Villalba -que sus enemigos estaban pro
palando la especie de que se había sustraído el 
libro de actas, le pidió al .portero el que le había 
ordenado guardar y se lo entregó' al Presidente' 
del Tribunal. · 

Las manifestaciones hechas por el }fiscal Tinoco 
Pérez están ampliamente respaldadas con las de
claraciones rendidas por el doctor Alario Di Fi
Jlpo, Presidente del 'Tribunal Superior de Carta
gena (Folio 74), el se.ñor Rafael Sánchez, portero, 
(Folio 106 vuelto) y el señor Jesús María Hoyos 
(Folio 108 vuelto). 

EL doctor Ricardo Camargo Sierra, admitido 
como parte civil en el proceso, solicitó .y obtuvo 
la práctica· de_ varias pruebas. 

A petición suya rindió declaráción el doctor 
César Bustos. Se le preguntó si era cierto que 
siendo él Fiscal del Juzgado Segundo Superior de 
Cartagena, EO'l doctor_ Tinoco Pérez "le dio órdenes 
de que persiguiera" y "no hiciera justicia al doc
tor Ricardo Camargo Sierra". Contestó que en 
·ocasiones el doctor Tinoco hablaba mal de su per
sonal enemigo el doctor Camargci Sierra "y éste 
pensaba que el doctor Tinoco Pérez se dirigía .a 
todos los funcionarios judiciales y del Ministerio 
Público que tenían cierta vinculación con el Fis· 
cal Tinoco Pérez en el,sentido de que lo persi
guieran:•. Dice que así lo insinuó el doctor Ca
margo Sierra en un escrito que el Fiscal Bustos 
rechazó. Del incidente tuvo noticia el doctor Ti
noco quien aprovechó la oportunidad para acon· 
sejarle le impusiera sanciones disciplinarias. 

Otro de los declarantes que comparecieron a 
petición del apoderado de la parte civil fue el 
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doctor Raúl Castilla Castilla. Manifestó que el 
doctor Tinoco Pérez le había cancelado inexpli

_cablemente la amistad al declarante y que por 
eso se le hizo extraño que no se hubiera decla
rado impedido en varios negocios suyos. Dijo tam· · 
bién que no lo había recusado porque seguía con
siderándolo su amigo. 

También declaró, a petición del doctor Camar
go Sierra, el abogado José ~ernando Tinoco Mo
relos. Refiere el testigo que son muchos los ne
gocios suyos en que ha intervenido el Fiscal Tino
,co Pérez, cuyos conceptos fueron desfavorables a 
las pretensiones de la defensa en un "noventa por 
ciento", per-o que nurica lo recusó porque no en
contró .motivo legal para ello. Dice que cuando 
le reclamaba por sus vistas fiscales adversas obte
nía esta respuesta: "Pariente,. yo nunca miro 
quiénes son los abogados, sino el negocio". 

Se trajo igualmente a los autos una carta que 
el doctor Tinoco envió al doctor Camargo y de 
cuyo contenido se deduce que realmente son ene· 
m,igos capitales, lo que ninguno de los dos ha des-
conocido. · - _ 

De la simple relación de hechos que antecede 
se concluy~ fácilmente que los imputados al ·doc
tor Augusto Tinoco Pérez, en su carácter de Fiscal 
del Tribunal Superior de Cartagena, no son cons· 
tituvos de delito. 

Las explicaciones que dio el sindicado sobre los 
cargos que le hizo'el denunciante deben aceptarse 

· porque no son caprichdsas ni inverosímiles. Ade
más, como ya se vip, están respaldadas en otras 
constancias del proceso. 

Para que pueda imputarse como delictuosa· la 
omisión en denunciar un impedimento, no basta 
que éste exista. Se requiere también que la cau
sal de recusación haya sido conocida por el fun: 
cionario y no obstante ello se haya negado .a de
clararla. Pero si .tal actitud no obedece. al deseo 
de actuar en el proceso, contrariando así las pre· 
visiones- de la ley, sino a descuido o inadverten
cia, no es punible porque le falta el elemento 
moral que consite en "la intención dolosa de re
husar hacer o ejecutar un acto que por impera· 
livo de la ley debe cumplirse', para emplear una 

/expresión de esta misma Corte. · 
Es verdad que el doctor Augusto Tinaco Pérez 

estaba impedido para actu&r en varios procesos 
penales y en uno disci<plinario por existir respecto 
de él las causáles de recusación señaladas en los 
ordinaks 1 Q y 5? del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal. Pero si no declaró el impe
dimento fue porque en dos casos no lo advirtió 
sino cuando el· doctor Camargo Sierra se lo puso 



de presente, no porque: int1mcionalmente hubiera 
pretendido actuar sin estar autorizado par21 hao 
cerlo legal y moralme11te. 

Lo mismo ocurre cori el hecho de haber reci
bido notificaciones en el proceso disciplinario que 
se seguía contra su hermano. Sobre este cargo 
expone el señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal los siguientE!S conceptos que acoge la 
Sala: 

''Aparece en la pres,ente investigación que evi
dentemente el 14 de (mero de 1952 se iniciaron 
contra el señor César Tinoc:o Pére:Z, en ese enton
ces Juez Municipal de Maríalabaja, unas diligen
cias para investigar ;;u- culpabilidad en diversas 
irregularidade·s ocurridas en el Despacho a su 
cargo y relacionadas eon s.u ausencia del mismo. 
Dos notificaciones rec:.bió •21 doctor Tinoco Pérez ' 
en tales diligencias: la de' fecha 15 de julio ·de 
1952 y la del 13 de octubre! de 1953. A ello se re
dujo la actuación de dicho Fiscal en ese asunto 
(Folio 88, cuaderno 1.9). .. 

"¿Qué trascendencia tenía el hecho de haber re
cibido tales notificaciones? Ninguna absolutamen
te. Eran diligencias perfeetamente innocuas, sin 
ninguna finalidad legal. 

De ahí que si- el doctor Tinoco Pérez hizo caso 
,omiso de ellas, no cometió hecho alguno censu· 
rabie pues en la aplkación de sanciones discipli
narias, el superior je:~árquico obra por su propia 
autoridad e imperio, y en el pleno e ind.ependien
te ejercicio de sus funciones según lo establece el 
decreto correspondiente, sin ninguna intervención 
o colaboración del Ministerio Público. 

Nos. 22®3-22M-22®5 

tableció que "no hubo apoderamiento nmgww o1~li 

libr9 de Acuerdos, ni sus!racción con fulimo d~ 
apropiación o de desaparecimiento, destrucción o 
mutilación" (palabras de la Procuraduria). Lo úni
co que se propuso el doctor Tinoeo fue evitar que 
personas mal intencionadas tomaran de él copias 
fragmentarias, sin autenticación legal, y para ello 
obtuvo que dos funcionarios del Tribunal lo man
tuvieran fuera del alcance de aquellas. "No hubo 
~concluye el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal- acto abusivo ninguno en tomar el li
bro y llevarlo a la Presidencia del Tribunal, sino 
un.elemental proceso de defensa de los propios in
tereses, al mismo tiempo que una medida para que 
se <;umplieran las disposiciones legales sobre expe- · 
dición de copias". 

No sien,do delictuosos los hechos imputados al 
doctor Tinaco Pérez, es el caso de dar aplicación 
a lo dispuesto en el ordinal 19 del artículo 437 
del Código de Procedimiento Penal, como lo so~ 
licita el ~?eñor Agente del Ministerio Público. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo con 
el señor Procurador Primero Delegado en lo Pe
nal, SOBRIESIEIE JI])JEJ!!'JINJI'll'll'V ÁMIEN'll'IE en favor 
del doctor Augusto Tinoco Pérez, por todos los 
cargos que dieron lugar a la formación de este! 
proceso. 

Cópiese, notifíquese y archivese. 

"Se tiene, por tanto, que el hecho de haber re-
cibido el doctor Tinoco Pérez -aquellas notifica~ nas-Gabriel Caueño M:allarmo- 111lli!l lEIIll1lllall'lllll!ll 
ciones, no implica ilicitud ninguna, pues ningún 
efecto podían producir. En consecpencia, se le debe· _....Mejía Jirnénez-Simón M:ontell'o 'JrO!l'll'es-lEI!lirnall'
absolver por este tercer cargo". 

Por último, en lo relac:lonado con la ''indebida do Gaitán Mahecha,' Conjuez.-Jll'áOI!Jl1lllfirmto lLI!lÓ!lll JL.P 
y subrepticia" sustracción de un libro de actas del 
Tribunal, de que da cuenta el denuncianté, se es- Secretario. 
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lLA AlLEVOSKA. - CONDICIONES PARA QUE d)NCURlRl\. EN DEUTOS CONTRA 
lLA VliDA OlLA liNTEGRliDAD PlERSONAL.-NATURALEZA SUJIUE'lrliVA DE DliCHA 
"AGRAVANTE" O ELEMENTO liNTENSli JFliCADOR DEL ANIMO DELH~TUOSO . ...:._ 
LA ALEVOSliA DEBE ENTENDERSE COMO UN MEDlio· PRIEORDENADO AL DE
UTO Y NO YA COMO SKMPLE APROV~C lBIAMlilE.NTO DE CONDliCWNES PROPliCliAS 
QUE SURGIERON INESPERADAMENTE. - lLA REliNCliDENCliA NO PUEDE PlRE
DliCARSlE SKNO DE QUliEN HABIENDO SliDO CONDENADO RECAE EN EL DE-. 
UTO, SEA DE/LA MliSMA ESPECIE (REliNCliDENCliA ESlPEClilFliCA O JPROPliA), O. 
DE OTRA DliSTliNTA (GENERXCA O liMlPROPliA). - JEJL DICHO _DE UNA PERSONA 
NO ES DESATENDIBLE POR lLA SOLA VliNCUJLACWN A UNA DE LAS PARTES 
DEL PROCESO PENAL, SKNO lEN CUANTO REVELE' liNTElRES EN JFAVOJRECEJR 
O PERJfUDliCAR A CUALQUIERA DE JEJLJLAS. - LA JFUGA NO SE DESNATURAU
ZA PORQUE SE EJFECTUE ·cuANDO EL PROCESO SE HALLE AL CONOCliMlilENTO 
DE JFUNCliONAlRliO DliSTliNTO DEL QUE ORDENO LA DETENCliON DEL SliNDli-

CADo.-ElLEMENTOS RE QUE lRliDOS PARA SU OCURRENCIA 

ll.-rr..a al!.evosíia, CJI.11ll0 0ll! eu lenngu¡¡aje co
ttiente es lo mismo que uaición, concune 
en delitos contra la vida o contra la inte
gll'idad personal cuando el infractor ha pro
cedido, ora simulando respecto de la victima 
sentimientos de amistad que no exp~men
ta, lo mismo que cuando disimula los da 
odio que labran su espi¡rñtu, o bien ~Mando 
se ocUlta a la vista de la ·pell'Sona agredida 
p¡ua sorprenderla y ·cometer con más cau
telosas y efectivas condiciones el delito. iEs
tas dos clases de ocultación, moral la runa
Y física la otra, dan una idea muy precisa 
de la naturaleza subjetiva de dicha "agra

. van te" o elemento infensificador del! ánimo 
delictuoso. 

'.ll.'al criterio es el que pll'edomina en la 
jurisprudencia. Jl entonces, si el delincuente 
ha procurado colocar al sujeto pas!vo en si
tuación que favorezca sus planes, como se 
colige de los té11minos en que está redacta
do el ordinal 5Q del artículo 363 del Código 
lP'enal, · y de las circun-stancias que alli fi- " 
guran, todas, ellas expresivas de una acti
vidad del agente del delito, no cabe duda 
de que es acertado el concepto de que la 
alevosía debe entenderse como un medio 
:Preordenado .al delito, y no ya como simple 

· · · · aprovechamiento de condiciones Jllll'Opicias 
que · surgieron finesi\De.rraólamewte. 

2.-lEs reincidente ef"<Q~ue después de haber 
sido condenado comete uil. nuevo delito. lEw 
otros términos, y ICOJJn Sti§ pal~bras ·ae OOa
gg'ioli'e; la ·refincillJeMia @ ~~· r?~iilla en · ei 

delito después de una con(iena anterioll'. 
Sostiene Carrara que lá única lL'azón Jilllllra 

aumentar la pena ai reincidente consiste en 
la insuficiencia relativa a la que sufrió an
tes. Jl esta insuficiencia -agrega el maes
tro--- la demuestra el reo mismo por su pro
pio hecho, es decir, COlll!. la prueba JllOSii~iiva 
que resulta de su desprecio a Ua p:rimell.'a 
pena. 

JP'ero ya se considera ia reincidencia como 
causa de mayor imputl;lbilidaal!, JllOll' lllalbleF 
revelado el culpable incapacidad de adap
tación al orden constituido (Maggioll'e), o 
como agravante de la pena, es Ro ciedo <!JlU<e 
ella no puede predicall'Se sino de quien llla
biendÓ sido condenado recae en ell delito, 
sea de la misma especie (reincidencia ~es
pecífica o propia), o de otra distinta (ge-
nérica o impropia). _ 

3.-lEl hecho de que los testigos presen~ 
ciales sean parientes del lesionado no \indica 
de por sí que sus aseveraciones deban ll'e
chazarse. JEllas contribuyen a demostnll' en 
la medida en que ofrezcan sei'ios motilvos 
de credibilidad. lP'unto éste que le corres
ponl\e ·avreciar a los juzgadores, aplicando 
las normas sobre crítica del testimonni!o. lEB 
dicho de una persona no ~s desatendible poi' 
la sola vinculación a una de lms ·parles ltlieTI 
proc.eso penal, sino en cuanto revele b:ntell.'és . 
en favorecer o perjudicar a cualquiera de 
ellas. .~ 

4.-ll..a fuga no se desnaturaliza JlliOll'lll11!Ml oo 
efedúe. cuan«llo e1 proceso "~ .~s,~~~ -~ OOllll<iP· 



6G6 .U\lJWll<Cl!AlL 

cimientÓ de funcionari'() clistinio ae¡ lll!Ul!e or· 
denó la detención del sinmcai!llo. lEste ilíícñao 
conh·a: la mdminist¡¡oacñti,n ·de junsUcia sólo .re· 
quiere· la conctnll"N,ncia de los siguientes ele· 
mentos: a) Que el (]letenido lo es~ en foli'ma 
legal; y b) · Que es~ detención obedezca. a 
nn delito que se le i.mputa. §i hay provi,; 
dencia escrita de autol!"idad competente-; si 
ella se ha dictado de acuerdo con las fo¡¡o
malidades p!revist:ts en Ya ley; y si esta pro
videncia la conoc'e eU :imputado, y se ravai!lle~ 
el delito de fuga está juriídicamente perfec· 
to, sin que sea necesa.Jrio que la -evasión se 
efectúe de la cáll"ceY, :punes _puede cometerse 
en otros sitios a que llmbiera sido l!Ueva(]lo 
el detenid~ para· ]a práctica de una dilñgen· 
cia o nnientll"as se le c:onducía con esa filllla· 
Jidad. Nada de ~:llo incide en la estrctanii"lli 
del delito, sñ se han Rlenado las C!íigencñas 
que se acabaní de indñcall". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diciembre diez de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

La sentencia respecto de la cual se ha inter
puesto y tramitado legalmente el recurso de ca-
sadón que ahora se va a decidir, fue dictada el 
14 de marzo de este aiío por el Tribunal Superior 
de San Gil. y en ella se condena a Moisés Murillo 
Marín, como responsable de los delitos de lesio
nes personales y fuga, a. la pena privativa de la 
libertad de cuatro. años y medio de presidio y a 
''re-legación por el término de cinco años a una 
Colonia Agrícola Penal", accesoria ésta que se le .. 
impuso con apoyo en el inciso 29 del artículo 34 
del Código respectivo. 

Ocurrió el delito de lesiones en la noche del 30 
• dt· noviembre de 195G. en €.'1 paraje de Menempa, 

JVIunicipio de Coromoro, jurisdicción del Circuito 
de Charalá (Santander)~ En esa f~cha y lugar Va
l~riano Solano, quien a] ruido que se ~rodujo en 
su pequeño· gallinero había abandonado el lecho, 
y salido a averiguar la causa del revuelo y agita-

. ción de las aves, y en momentos en que con una 
lin~erna t'rstaba de in$pe<xionftr el sitio, resultó 

herido por medio de un atsparo de escopeta, cuyos 
balines se le introdujeron en la región posterior 
del muslo izquierdo, a consecuencia de lo cual 
estuvo incapacitado para trabajar durante 30 días 
y quedó con una perturbación funcional de ca
rácter permanente. Tanto el lesionado como las 
personas que lo acompañaban (mujer e hijas) 
reconocieron como autor del atentado a Moisés 

·Murillo Marín, quien huyó a continuaCión, pero 
~m poco después fue aprehendi.do. 

Le correspondió iniciar la i_nvestigación af Al
calde de Coromoro, quien por medio de auto de 
4 ds diciembre. de 195{1 ordenó detener al sindi
caao. Mas el 20 de febrero de 1957 l\!Iurillo se fugó 
de la cárcel e~ donde se hallaba. a órdenes del 
Juez Municipal de la población nombrada (folios 
l7 y vuelto, cuaderno 19). 

o o o 

Al individualizar la sanción el fa1lo tuvo en 
cuenta estos elementos: 

a) Alevosía, la que deduce el Tribunal de la 
acción del procesado, quien al ser descubierto en 
el corral de Ja casa de Solano disparó el arma de 
que iba provisto, "sorprendiendo a la víctima in
defensa y desapercibida y aprovechando esas cir
cunstancias para consumar sin. riesgo el atentado"; 

b) Las sentencias anteriores (dos) dictadas con-
, tra Moisés Murillo Marín como responsable de 

hurtos cometidos en el mes de marzo de 1953, y 
en los cuales se funda el juzgador para calificar 
de segunda reincidencia los delitos materia de 
este tercer juzgamiento; y 

e) El concurso real (lesiones y fuga). 

El autor de 1n demanda le hace al fallo recu
rrido; con base en las causales 11} y ~!}, presenta
das confusamente y en torma que no facilita el 
E'Studio de su fundamentación, los siguientes re
paros: 

1? Que se apreció erróneamente la prueba de 
la respomabilidad; 

29 Que no hubo alevosía; 
39 Que se incurrió en equivocación al conside

rar a Murillo lVIarín como reicidente por segunda 
vez; 

49 Que no había,· por lo mismo; razón alguna 
para imponer la pena accesoria de que trata el 
inciso 2~' del artículo 34 del Código Penal; y 



Nos. 2203-2204-2205 

5q Que el .Tribunal "tomó en consideración para 
apreciar el delito de fuga el auto de detención de 
la Alcaldía de Coromoro de 4. de diciembre de 
1956, lo que entraña una apreciación errónea, 
porque cuando Muríllo se fugó estaba detenido 
no por cuenta de ·la Alcaldía sino por orden del 
Juzgado Municipal de Coromoro ... Luego la prueba 
sobre el particular. debe estar conformada por el 
auto del Juzgado, por la copia de la boleta de 
detención expedida por el Juzgado y por la cer
tificación del correspondiente empleado ~e haber 
recibido la boleta de detención del Juzgado y 
haberla puesto en 'ejecución". 

o o- o 

Casi cuatro meses después de haber recibido en 
traslado el expediente, por el término de quince 
días, para contestar la demanda, fue devuelto por 
el señor Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal, con solicitud adversa a las pretensiones del 
actor, las que, en general, refuta cQn las mismas 
·consideraciones del fallo acusado, que transcribe 
en su~ partes pertinentes. · 

'-o o o 

1:3lE CONSIDlElltA..: 

La alevosía, que em el lenguáje corriente es lo 
mismo que traición, concurre en delitos contra 
la vida o contra la integridad personal cuando el 
infractor ha procedido, ora simulando respecto de 
la v.íctima sentimientos de amistad que no expe• 
riment¡1, lo mismo que cuando disimula los de 
odio que labran su espíritu, o J>i~n cuando se ocul· 
ta a la vista de la persona agredida para sorpren
derla y cometer con más cautelosas y efectivas 
condiCiones el delito. Estas oos clases de oculta
ción, moral la una y física la otra, dan ·una idea 
muy precisa de la naturaleza subjetiva de dicha 
"agravante" o elemento intensificador del ánimo 
delictuoso. 

Tal crite1;io es el que predomina en 1a juris
prudencia. Y entonces, si el delinc\lente ha pro
currido colocar al s)ljeto. pasivo en situación que 
favorezca sus planes, como _se colige de los tér
minos en que está redactado el ordinal 5q der ar
tículo 363 del Código Penal, y de las ·circunstan
cias que allí figuran, todas ellas . expresivas de 
una ·actividad del agente del delito, -no cabe duda 
de que es acertado el conceptd d12 q~e l~ .alevosi,a 

debe. entenderse como un ·medio preordenado Q) 
delito, y no ya como simple aprovechamieent~ de 
condiciones propicias. que surigeron inesperada· 
mente. ! · 1 ·1 .:1 

. . • •• 1 

,Luegp ·-en el caso que se estudia- no es jurí-
dico afirmar que el delito de lesiones atribuído a 
Moisés Murillo. Marín fue· ejecutado con alevosía. 
Su proceder Óbedeció a otros motivos; no ser des
cubierto en los momentos . que. se preparaba a 
sustraer las avé'S 'de Valeriana Solano. Lo cual 
quier decir qu~ a su actuación le es aplicable no 

·el ordinal 5Q sino .·el M del 'artículo 363 citado 
antes. 

o o o 

Es reincidente .el qué después de .haber sido 
. condenado con{ete un nuevo delito. En otros tér· 
minos, y con las palabras de Magigore, la reinci
dencia es la recaída en· el delito después de una 
condena anterior. 

Sostiene Carrara que la (mica ra.Zón para auo_ 
rpentar la pena al reincidente consiste en la in
suficiente relativa a la que. sufrió antes. Y esta 
insuficiencia -agrega el maestro- la demuestra 
el reo mismo por su propio hecho, e·s decir, con 
la prueba positiva _que resulta de su desprecio a 
la primera :Pena. 

Pero ya se considere la· reincidencia como causa 
de ·mayor imputabilidad, por haber revelado el 
culpable incapacidad de adaptación al orden cons
titu:ído (Maggiore), o como agravante de la pena, 
es ·lo cierto que ella no puede predicarse sino de 
quien habiendo sido condenado recae en el de
lito, sea. de la misma especie (reincidencia espe
cífica o propia), ~o de otra distinta (genérica o 
impropia). . , 

Establecido que el número de· delitos no es· lo 
que le da a quien los comete el carácter de re
incidenté,-sino i~currir en ellos después de haber 
s.ido conden_ado, el Tribunal Superior de San Gil 
no podía deducirle al procesado Moisés Murillo 
Marín segundá reincidenc~a. Porque los fallos con
denatorios ·anteriores EJ.Ue tuvo a la vista para 
califiCarlo así- aún siéndo dos, no demuestran la 
-primera reindidencia. En efecto, en ellos sa san
cionan -mediante procesos· adelantados separa o 

damente-, en vez de haberlo hecho en uno solo, 
·como J.p manda· el artículo 80 del Código de Pro· 
cedimiento Penal dos actuaciones delictuosas 
(hurtos) realizadas por Moisés Murilto Marín en 
el. mes de inarz.n dtl 1953, una ~l 7 y _la ot:T11. el 18. 

' ' 



y sucedió que al hurto ejecutado el 7 de marzo 
de 1953 recayó la sentencia condenatoria (6 me
ses de prisión) del ;ruez Municipal de Charalá fe
chada el 17 de marzo de 1956, confirmada el 25 
de abril de ese año por el Juez Promiscuo del Cir
cuito de la citada población. Y el hurto de 18 de 
marzo de 1953 fue sancionado con doce meses de 
prisión, según fallos de 20 de noviembre de 1953 
y 19 de febrero de 1954, proferidos por el Juez 
Municipal y por el del Circuito de Charalá, en 
primera y segunda instancia, respectivamente. Y 
de paso hay que anotar que el segundo hurto (el 
del 18 de marzo) rec·ibió más pronta sanción (sen
~encia de 19 de febrero de 1954) que ·el pr~mero 
(sentencia de 25 de abril de 1953). 

El relato anterio::- deja ver con toda claridad 
que el fallo que es materia del recurso extra
ordinario que aquí se ventila, hizo una califica
ción indebida de la reinddencia (.segunda): Moi
sés Murillo Marín había cometido dos delitos an
tes del que trata el proceso que se examina, pero 
no después de haber sido condenado. Es reinci
dente, mas. sólo a partir de la· sentencia del 14 
de marzo de ·1958 del Tribunal Superior de San 
Gil. Por eso no era aplicable el inciso 29 del ar
tículo 34 del Código Pena1l, ni procedía agravar la 
pena en la medida en que se determina en el in
ciso 19 de' la citada disposició-n para el reincidente 
por segunda vez. 

El error del Tribunal consistió en creer que 
después de dictada la se:t1tencia de 19 de febrero 
de 1954 (primera), el en ella condenado cometió 
el delito a que se refiere la de 25 de abril de 1956 
(segunda). Y ya se ha visto que esa no es la reaQ 
lidad, puesto que el orden cronológico qe los he
chos patentiza lo contrario. La primera sancionó 
el segundo y la segunda el primero. 

Quiere ello decir que son fundados los cargos 
39 y 49 de la demanda. 9 

No puede expresarse lo mismo de los compren
didos en los números 19 y 59. En aquel se•ataca 
la validez de la prueba de la responsabilidad de 
Murillo Marín en la lesi6n causada a Valeriana 
Solano; y en éste, la relativa al cuerpo del delito 
de fuga. Ninguna de estas impugnaciones es acep
table. El primer aspecto· (responsabilidad) mere
ció d~ pa1'te del Juez Promiscuo del Circuito de 
Charalá y del Tribunal Superior de San Gil un 
an;ílisis sufic~entemen.te razonado. El he1:ho de que 
los testigos presenciales sean parientes del lesio
nado no indica de por sí que sus aseveraciones de
ban rechazarse. Ellas contribuyen a demostrar en 
la medida en que ofrezcan serios motivos "de cre
dibilidad. Punto éste que le corresponde apreciar 

a los juzgadores, aplicando las normas sobre cri
tica del testimonio. El dicho de una persona no 
es desatendibllbpor su sola vinculación a una de 
las partes del proceso penal, sino en cuanto revele 
interés en favorecer o perjudicar a cualquiera de· 
ellas. Factores que no intervinieron en las decla
raciones que ha tratado de objetar el demandante. 

El cargo contenido. en el número 5~ carece de 
todo fundaménto. Porque· cuando Moisés lVIurillo 
Marín logró evadirse se hallaba legalmente dete
nido, según el auto de 4 de diciembre de 1956, 
proferido por el funcionario de instrucción (Al-

. cal de de Coromoro). La fuga no se desnaturaliza 
p0rque se efectúe cuando el proceso se halle al 
conocimiento de funcionario distinto del que or
denó la detención del sindicado. Este ilícito con
tra la administración de justicia sólo requiere ia 
concurrencia de los siguientes elementos: a) Que 
el detenido lo esté en forma legal; y b) Que esa 
detención obedezca a un delito que se le imputa. 
Si hay providencia escrita de autoridad compe
tente; si ella se ha dictado de acuerdo con las 
formalidades previstas en la ley; y si esta provi
dencia la conoce el imputado, y se evade, el delito 
de fuga está jurídicamente perfecto, sin que sea 
necesario que la evasión se efectúe de la cárci!!l, 
pues puede cometerse en otros sitios a que hu
biera sido llevado el detenido para la práctica de 

· una ·diligencia o mientras se le cond'uda con esm 
finalidad. Nada de ello incide en la estructura del 
delito, si se . han llenado las exigencias que se 
acaban de indicar. ' 

Moisés Murillo Marín ha manifestado inclina
ciones delictuosas, reveladas en actos repetidos 
contra la propiedad ajena. Así, aparte de los datos 
que ya se conocen, se encuentra en el expediente 
la d~claración de Manuel Benavides, que dice: 

''Me consta que el señor Moisés Murillo es un 
hombre de mala fé, porque a mí me robó óliez llltto

bas de maíz, un ensillado (sic). y. d~ce tazas de 
. barro, lo que le encontré en la casa de él, así como 
un trampero (sic) para matar animales, lo que 
me robó de una casa que tenía sola en el punto 
denomin¡ldo 'Río Arriba' ". 

De manera que la personalidad de este infrmc~ 
tor y los inotivos determinantes de sus actos cri
minosos, :no ·excusados ni .excusables, no pex-m!tw 
aplicarle el

1 
mínimo de las sanciones fijadas e~ 

los artículos infringidos (203 y 3'74, inciso 2o, r&e~ 
Código Penal), y los que con ellos se X'eleclionan 
( 33 y ·~" ....;.¡nct~o 1 <>...,....) d&l mismo Códñgo. Pero 
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como al hacer el cómputo armónico con estas con
siderac,iones no se podría· imponer una. pena ma
yor de la fijada en la sentencia que se ha acu
sado, es preciso aceptar la seña_lada en el punto 
1 Q de su parte resolutiva ( 4 años y' 6 meses de 
presidio). Quiere esto decir que del punto 2Q de 
la citada parte, sólo es· invalidable lo concerniente 
a la pena de z:elegación. 

\ 

Por 'lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y. por autoridad de Ia ley, 
en desacuerdo con la solicitud del señor Procu
rador Segundo Delegado .en· lo Penal, resuelve: 

JI m m 11 e 11 A, lL 

INVALIDASE la sentencia del Tribunal Superior 
. de San Gil, fech?-dá el 14 de marzo' de 1958, sola

mente en la parte en que condena al procesado 
Moisés Murillo Marín "a rdegación, por el tér
mino de cinco años, a una Colonia Agrícola Penal". 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

JRicardo .Jrordán .Jriménez-li\.ntonio W'iceJmte Jil..¡re-

na~Gabriel ·carreño lWallarino -!Luis lE«ll11llal?f6lo 

fi:1Iejáa-Simón lWontero '.Irorli'es -JP>elllro JP>aellnecc 

Osoll'io-JP>íoquintq !León !L., Secretario. 

f 



s:ao 

'll'lECNICA DlE LA DlEMANJDA DlE CASACliON PlENAL. 
~ 

Como la ley no contSagli'a nni antilllriza unna 
teircera instancia en mingún jniciCI penmJ, 
ll"esulta inaceptable que se acuda a la Cor
te pall"a reme«lliaJ~ si~uaeñom~es «!Ule sólo pn· 
dieron tenell' Clp(lll'tmma sCilución en eR i!lles· 
a!l'Il'Cillo UCill'mal del pJrocesl!ll. · . 

!La casación es un ll'e<C1ll!rso e:xnaoll'dinall'io 
contra la sentencia 1dt0 seg1ll!llll«lla instancia, 
y r~eqmiell'e, por lCI ·mismo, . illtna demanda 
ajustada a las ll'egUas establecidas pall'a acu
sarla. Cada .cargl!ll illl.1lte en eUa se le haga 
debe estall' fun(b.do en lla causal q1!He co
ll'Jl'esponda, y la petidóm tiene llll.Ue sell' al!'· 
mónñca con Sil! l'umd.amento y llinanid.ad_. Si 
na impugnación Jmo se enc1ll!entra prevista 
en ninguno de hDs casos llll.U!e la noll'Dla en1!H
mell'a; o figUIJ!'a 'en otll'a nCI invocada; 1!)1 se 
conc~reta a critiiC!J.R' la Jlllrueba, olvidan(]lo 
qUl!~; el .Vurado d.ecic:llQ~ ?ni conciencia, enton
ces ·:n.o podl!'á decirse: que· llnay demanda sino, 
cll!ant11o más, un_ -~iegatO ct¡ue ha pemido lla 

:J, ' - ~ " . • . "" 

oportiili<hlla<i l!lle .:seli':_.~onsbllerado. · 
• .... ~<c.':"l ... ;;..~·- .::..::-• .¿-: 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diciembre diez de mil novecien
tos ci'ncuenta y ocho. 

. (Magistrado ponente: lDr. Ricardo Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

El 30 de octubre de 1955 Víctor Manuel Avella 
le dió mue'rte a Pedro Elías Vargas. El hecho ocu
rrió a las dos de la tarde,dentro de la tienda de 
Etelvina Pinzón de Manrique, situada en el Mu
nicipio de Pajarito, jurisdicción de Santa Rosa 
de Viterbo. Momentos antes Avella se había tra

.bado a puñetazos con_Tránsito Suárez (varón). En 
el lance, en que éste llevaba la peor parte, inter
vino Vargas, lesionando a aquél en la cabeza con 
una botella. Concluido este episodio, Avella, al 
ver de nuevo a Vargas en la tienda, sorpresiva
mente le clavó un cuchillo en la región toráxica, 
acto que acompañó .de una expresión injuriosa. 

Víctor Manuel Avella fue llamado a responder 
en juicio criminal pc'r el JuE!z Segundo Superior 

de Santa Rosa de Viterbo, funcinado que, en las 
audiencias. públicas del 20 de noviembre de 1957, 
le propuso al Jurado la siguiente única cuestión: 

"El acusadó Víctor Manuel Avella, de aproxi
madamente diez. y nueve años de edad en la época 
del delito; hijo de Rudesindo Avella y Trinidad 
Rodríguez; natural de Sogamoso y vecino de Pue
bloviejo, soltero y agricultor, es responsable si o 
nó del hecho de haber herido con arma corto-pun
zante y con intención o propósito de matar a 
Pedro Elías Vargas, a consecuencia de cuya lesión 
murió, hecho ocurrido el día treinta de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco (1955) en 
vereda de Corinto, de la comprensión Municipal 
de Pajarita, en tienda de propiedad de la señora 
Etelvina Pinzón de. Manrique?". 

La dEfensa planteó el debate tratando, en pri
mer lugar, de justificar el homicidio, y, e!ll se
gundo· lugar, de colocar la acción del procesado 
en el caso del 'artículo 28 del Código Penal, en 
cuyos precisos términos solicitó al Jurado que 
diera su respuesta, la que, sin embargo, no fue 
pronunciada de acuerdo con lo pedido, puesto que 
aparece redactada así: 

''Sí en e·stado de ira o entensó (sic) dolor". 
. En desarrollo de este veredicto, el Juez conde

nó a'Víctor Manuel Avella a ocho años de presidio, 
pena privativa de la libertad que fue aprobada 
·por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo, en sentencia de 9 de junio del corriente 
año, la que ha sido recurrida en casación. 

o o o 

l!:L RECURSO: 

Como la ley no consagra ni autoriza una ter
cera instancia en ningún juicio penal, resulta in
aceptable que se acuda a la Corte para remediar 
situaciones que sólo pudieron tener oportuna so~ 
lución en el desarrollo normal del proceso. -

'La casación es un recurso extraordinario con
tra la sentencia de segunda instancia, y requiere, 
por lo mismo, una demanda ajustada a las reglas 
establecidas para acusarla. Cada cargo que en ella 
se le haga debe estar fundado en la causal que 
cotrespondR, y Ia petición tiene que ser armónica 



con su fundamento y finalidad. Si la impugna
ción no se encuentra prevista en ·ninguno de· los 
casos que la norma enumera; o figura en otra 
no invocada; o se concreta a criticar la prueba, 
olvidando que, el Jurado 'decide en conciencia, . 
entonces no podrá decirse que hay demanda sino, 
cuando más, un alegato ·que ha'-perdido la opor
tunidad de ser considerado. Que es precisamente 
lo que ocurre con el- escrito ·que tiene a la vist~ 
la Sala, en el cual se citan las causales lf!. y 2f!. del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
para explicar el recurso que contra el fallo citado 
se interpuso, ·y sobre cuya presentación y fondo 
observa la Procuraduría: 

"Con los elementos de juicio que se han dejado_ 
ampliamente expuestos y ordenados, sería sufi· 
ciente para concluir que el cargo básico de lá qe
manda repetido a través de los varios. motivos con 
que se sustentan las dos causales alegadas, debe
ría rechazarse de plano, ya porque en verdad e8 
:~bi-::rto.mente inconducente alegar la causal se
gunda en los juicios con intervención del Jurado, 
o la primera, como principal, sin fundamentarla 
en -nada diferente al análisis de hechos y pruebas 
objeto de· la causal mencionada; ora porque la 
involucración de cargos y motivos relacionados 
con ambas causales indistintamente, peca contra 
principios elementales . de la téénica del recurso; 
o bien, porque el enfoque gen~ral de la dem!J.nda 
contradice abiert~mente las finalidades ·de las 
causales· alegadas, en cuanto prescinde de la rea
lidad que se ha puesto de manifiesto insistente
mente, de que se trata de un juicio en que por 
haber. intervenido un Jurado de conciencia, su 
dictamrn aceptado -y que en forma alguna con
traría la realidad procesal-, debe ser el funda
mento de la sentencia conforme al mandato del 
Art. 480 del· Código de Procedimiento Penal... .. " . 

Además de esos serios reparos al referido me
morial, los que bastaríán para no segu'ir adelante 
E1l el examen de los cargos que él contiene, el 
señor Procurador le recuerda en forma objetiva 
a quien impugna el fallo la uniforme jurispru· 
dencia acerca de estos puntos: a) Que _la ca.usal 
2~ · de casación, que conduce ,inevitablemente al 
examen jurídico de los hecho's, _no procede en 
aquellos juicios en que al Jurado le corresponde 
apreciarlos E.'n coJ1ciencia; y b) Que si en un ve
redicto falta uno de los elementos que integran 
la figurá delictuosa de ·c¡ue · trata -el artículo 28 
del Código Penal, · ho será posible considerar la 
atenuación allí consagrada. 

·. La Corte, 'en innumerables fallos, algunos de 
lo$ cuales cita y transcr_ibe la Procuraduría, ha 

6ll.ll. 

expresado razonadamente su criterio sobr~ estas 
cuestiQnes, y lo ha hecho. en 'forma tan reiterada, 
que cada vez que un demandante vuelve a pre
sentarlas como materia discutible o no definida, 
no puede menos dé asombrarse de que aún se 
desconozcan o se pretendan ignorar las decisio
nes con las que creía haberles puesto punto final. 

Podrá haber algunos casos en que sea tan arbi
h·aria la determinación del Tribunal Popular, que 
resulte indispensable rechazarla. Entonces la ley 
pre~enta el medio de hacETlo y su oportunidad 
(artículos 537 y 554 del Código de Procedimiento 
Penal). Pero si se formula la solicitud que auto
riza esas disposiciones, y' los juzgadores de ins
tancia no la acogen y resuelvEn de conformidad, 
la parte interesada puede recurrir .en casación, no 
para. atacar el verdicto (como claramente contra
rio a la evidencia de Jos hechos) sino el fondo 
mismo. de la sEntencia y sus presupuestos, en la 
hipótesis de que el juicio adolezca de vicios de 
procedimiento que afecten las normas fundamen
tales del procesp o resulten violadores de las ga
rantías consagFadas en el artículo 26 de la supre-

. ma ley. La causal 4~ le permitiría a la· Corte en
mendar la situación. Pero sería preciso_ invocarla 
y fundarla. ·y ni aquí se ha planteado ese tema, 
ni siquiera se ha hecho mención, de su posibili
aad. Por el contrario, el demandante ckcunscribió 
sus puntos de vista· a los dos aspectos ya refe
ridos. 

En el encabezamiento del- escrito aparece: 
"Solicito se invalide el fallo resp~tivo p~ra 

que se dicte el que deba reemplazarlo o para 
que· sE' ordene devolver el proceso a fin de que 
se dicte sentencia, en concordancia con los he
chos, o se reponga el procedimiento, o para que 
se convoque a nuevo Jurado". 

Se proponen, pue,s, soluciones que no guardan 
armonía con las causales enunciadas. En efecto, 
la devolución del proceso para que se dicte sen
tencia o para que se reponga /el procedimiento, 
tiene lugar cuand.o se han invoc~do y probado 
las causales 4:J., 5lJ. o 6lJ.; y la orden de convoc·ar 
a nuevo Jurado procede cüando tiene fundamen· 
to en Út ·causal 7lJ. (letFas b) y e) del artículo 
570 dE.'! C. de P. P.). 

f 
Por lo visto, no se ajusta la demanda a la téc

nica del recurso .. Y no es esta su única deficien
cia. También. se confunde· la fundamentación de 
las causales,_ lo que se advierte cuando, con mo
tivo de la primera, se afirma: "Hubo -errónea in
terpretación de la ley penal. ... ·., al no apreciarse 



las ·pruebas por su estñmsu:ión legal y habéx-sele 
dado pleno valor a Ja, ('Onfesión, en ionna tácita 
y no expresa". 

o o o 

En mérito .de las co·nsidq!raciones que preceden, 
la Corte Suprema --Sala de Casación Penal
administrando justiciEL en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad 9•e la .ley, de acuerdo con la 

solicitud del Ministerio Público, NO CASA el fm~ 
llo ·de f~cha, procedencia y contenildo ya te:iiJP!X"&' 
sados. 

Cópiese, notifíquese y dewéR~. 

lltfica!i'Clo JToli'i!llál!ll .lfñm~l!ll~&ml~roio Wil~~llll~ i0.l!'e
nas---Gabll'ñel <Carreño .OOalllall'ino - !Lunñs 1Ei!ll1l!lali'«ll® 
J.Wejáa-§imón lW<t::n~ero '.ll'Oii'li'G!S - w•o Wml!llluel!l® 
Osoll'io-Wfiol!llllllinto lLeóllll 11., Secx-étario. 



lEN JFORMA -lRJEll'li'lERAIDA, ILA COR'lrlE !HIA SOS'lrlENKOO Q¡lUJE NO SON · llNCOMlP' A'lrli
JRILJES ILOS lP'lROCJESOS QlUJE §lE ADJEILAN'll'JE:N lP' ARA JE:SCILARECJE:R, lP'OlR lUNA lP' ARo 
'lrlE, §K lUNA lP'lERSONA §lE IHIA !HIJEC!HIO ACRJEJEDOIItA A ILAS SANCKONJE§ ADMli
NliS'lrlRA'lrliV AS· lP'lRJEVHS'lr AS lP'OlR ILA JLJE:Y 69 DJE ll945, Y Sli IHIA llNClUIItlRKDO, lP'OlR 

ILA O'lrlRA, lEN UN A ITNJFRACCKON l?lEN AlL 

IEsta §ala ha sosténnhllo e!lll lro!MlllllBI ~~0-
nda que no son il!lloompaMlllii~aS los plroe<.lSOO 
que se alll!eianten pam escla~recell", pOli" 1ll!Wll 
pall"te, si 1lllna persol!lla se Jha llaeclblo· M~<ll>li'm 
a las Slllnciones acl\mnllllñs~mUvas JI!>li.'0'11'b~ JI!><Il>li' 

Ha !Ley 69 de ll9415, y 'si llla innCI!llll"rido, JIWII!l' 1ltl 
otn., en llllxna mlinccióllil JP>ellllmR, ll»llllGlS i!llficlblm 
ley autorñza el seg11llnnruel!!loo sñml!lllltá!lilec i!ll0 

· ambos juicios all disj¡)<IJ)llll0!l' ellll Sllll &rtficllllR<I!> i!l~ . 
que aquélias se im¡xmgan "sin pe!l'jl!llñcño ldle 
la acción penal", y en en !!.ll'~clllll<ll> llll <q_¡llllGl 
"cuamllo de Ras piezas a¡¡ue obmllll ellll (l¡J ~lllli~fi<ll> 
sumario a que se ¡refi0IL"(!!D lloo s.lJificanioo t:~llll· 
teriores apa!l"ezca Gl!Ue se llns. podildlc oome~li' 
un delito, e! 'll'll"ibunal pasall'á oopim <llle llo. 
«Jondwicent0 al! Jhmez d~a la «J®llilll~~e!lilCLlMl lJMlm'l 
que ñnicl0 la inwes~ipción a que lln.aya Rllllga!l'". 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal.-Bogotá, 
- diciembre once de mil novecientos cincuepta y 

ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco .OSorio). 
VISTOS: 

El señor Procurador Primero Delegado en 1o 
Penal, después· de algunas consideraciones que 
no .es pertinente analizar ahora, solicita revocar 
la providencia que se revisa en apelación, por 
medio de la cual el Tribunal Superior de Carta
gens declaró nulo todo lo actuado en este proceso, 
seguido contra el recJ,lrrente doctor ANTONIO 
TORRES STEVENSON por faltas que se le im
putan en el ejercicio de la abogacía, y que ''se de
vüelva e} negocio al Tribunal de. origen para que 
proceda a dictar el. fallo correspondiente". 

La tesis del a_quo puede resumirse asi: no se ha 
establecido que el acusado hubiera incurrido en 
las faltas que se le atribuyen, pero como no puede 
descartarse su responsabilidad en un pOsible de· 
lito de falsedad en documento, ·es preciso inves· 

tigar primero éste -como ordena hacerlo- para 
luégo averiguar si su conducta, en el caso de ha
ber sido delictuosa, fue también lesiva de la ética 
profesional del abogado. 

Se considera: 

~sta Sala ha sostenido en forma reiterada qua 
no son incompatibles los procesos que se adelan
ten para esclarecer, por una parte, si una persona 
se ha hecho acreedora m las sanciones adminis
trativas previstas por la Ley 69 de 1945, y si he 
incurrido, por la otra, en una iniracci6n penal, 
pues dicha ley autoriza el seguimiento simultáneo 
de ambos juicios al disponer en su articUlo 99 que 
aquéilas se impongan "sin perjuicio de .la a~i6n 
penal", y en el articulo 11 que "cuando de las 
piezas _que obran ep el juicio sumario a qu0 se 
refieren los artículos anteriores aparezca que se 
ha podido cometer un delito, el Tribunal pasará 
copia de lo conducente al Juez de la competencia 

· para que inicie la inyestigaci6n a que haya lugar". 

En virtud de lo dicho, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto de su colaborador fiscal, revoca la .providen
cia recurrida en cuanto decretó la nulidad de lo 
actuado, y la confirma en lo demáS. 

Cópiese, notiffquesé, publiquese y devuélvase. 

lltica1!'4llo .JToNllán .iTfimmélillez-&llil~l!llio Wfi4lellll~ &li'rt· 



COMO NO HAY "CAUFliCACliON DEL SUMARliO" lEN LOS JUJICWS.JBREVE§ A IQUJE 
SE REFJIJERJEN LOS AR'l!'KCULOS 89 Y SS. DE LA LEY 69 DE 1945, NO ES !?ROCE· 
DENTE EL SOJBJR.]~SElfMliENTO DEFliNli'JI'liVO, §liNO LA SENTENCliA AJBSOLUTO
RliA, AUNQUE DliCHOS FALLOS SON, lEN SUSTANCJIA, EQUJIVALENTES.-EN 'rO
IDOS LOS CASOS EN QUE LA SENTENCliA FUERE AlBSOLUTORliA EN ESTOS JUli· 
CITOS, lEL JUZGADOR l!JEBE PASAR COlPlf\ DE ltO lPER'I'JINENTJE A ILOS JUECES !?E· 
NALES,lPARA QUE S]!i AVERIGUJE SI SE COMJETW UN DEUTO DE FALSA, DE
NUNCIA DENOMliNA])IO CALUMNIA lPOR LEGliSLACKONES Y EXI?OSJITORES EX· 

TRANJEROS 

ll.-IE:n los juicios liJ¡reves a I[Bue se ~efierel!D 
)<!)S ar~iculos 8 y siguien~es de la l!.l!ly 69 itlle 
ll945 no hay, como es I!)DVio, "ICa!AfieaiCión 
«lleX sumall."io". No resURlta, por tanto, prooe· 
dente dictar en dios auto de sobreseimiento 
definitivo, entendida esta. exp!l"esión en e~ 
sentido en que h usa. el Código de lProcedi· 
miento ·JI>enaH, siuo que en todos Ros casOs em 
que no haya pxueba para condenall", debe 
proferli!:se sentencia absolutoria. Dichos fa
llós son en sustancia equñvalentes, pues am· 
bos decfden .en defini~iva sobre lo principa» 
de la cuestión a Kavor del procesado y lllacen 
tl!'ánsito a cosa juzgada. 

2.-Según lo dispuesto por el articulo ll2, 
ñnclso 2Q de la H,ey ~i9 de ll945, siempre que 
uno de los juicios sumarios a qune ella alunde 
conc!uya con s.entencña absolutoria "se se· 
guirá de oficio d proceilimiento por calum· 
nia contra el autor •O autores de la denun· 
cia". lEI cumplimiento de este deber, que la 
expresada norma impone de modo impe!l"ati· 
vo, está fuera del arbitrio de Ros particu
lares ofendidos, :máxñme si se tiene en cuen.ta 
que lo que ordinall'iamente ha de averigliiarsa 
es si se cometió un ~lelito de falsa denuncia 
(artñmlllos 188 y ll89 del Código JI>enal), dea 
nominado calumnia x1or legislaciones y ex~o
si~ores extranjeros. • 

Corte Suprema de Justicia,-Sala PenaL-Bogotá, 
diCiembre once·· de· mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS:. 

El Tribunal Superior de Medellin consulta el 

auto de veintisiete de agosto del año en curso, 
mediante el cual sobreseyó definitivamente en 
favor del acusado, señor SAMUE!,. CASTRILLON, 
e) proceso por faltas contra la moral en el ejer· 
cicio de la abogacía que le imputara su hija seño· 
rita Oliva Castrillón Hernández. 

Atribuyó ella a su padre hacer ''alarde de ·su 
profesión para· fines que van encaminados a per
turbar la moral de los ciudadanos", y, concreta· 
mente, que en el juicio suéesorio de la sei,lora 
Felipa Hernández de Castrillón, madre de la de· 
nt.mciante y primera esposa del procesado, éste 
suplantó o hizo s,uplantar firmas de testigos, y 
que llevó o trató de llevar a él declaraciones fal· 
sas. Entre las personas a quienes se hizo objeto 
de estos 'procederes, cita a Francisco Tobón, Mago
la Bustamante, Emilio Pérez y su esposa doña 
Marina de los Ríos, Aurora Restrepo de Ospina, 
Elena Ospina Restrepo, Mary Ospina de Tibul y 
María Jiménez. Agregó la querellante que su pa-

. dn.·, para. eludir el pago de una pensión alimen
ticia qU:e debía a aquélla, "hizo cesión de bienes 
o 1os ·traspasó a la segunda esposa, al suegro, y 
asi no encontramos sobre qué caer, para hacer 
efectiva la prestaci(m por alimentos". 

Durante la mvestigación se acreditó que el 
sefior Castrillón es abogado aceptado (folio 36), 
y mediante informe· del Notario Cuarto del Cir· 
cuita de Medellín, en cuyo despacho está proto
colizado el referido juicio sucesorio, que en él "no 
aparecen declaraciones de los señores Francisco 
Tobón, Magola Bustamante, Marina de los Rios de 
Pérez, Aurora Restrepo de Ospina, Elena Ospina 
Restrepo, Mary Ospina de Tibul y María Jiménéz, 
nombres éstos que no figuran en dicho juicio" 
(Folio 35 vuelto). Y de las anteriores personas, 
quienes fueron ·namadas a declarar niegan las im
putaciones de la señorita Castrillón Hernández. 
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. No indicó ésta ni se trajo al expediente dato 
alguno del cual pueda decirse que el acusadO in· 
tervino en la-celebración de contratos simulados. 

Tal- vez por hacer _sugerido el último que no 
desea se le dé aplicación al artículo 12 de la Ley 
69 de 1945, en. cuanto dispone que· "cuando la 
sentencia definitiva fuer.e absolutoria, se seguirá 
de oficio el procedimiento por calumnia contra 
el autor o autores de la denuncili", el Tribunal 
nada dijo al respecto. Pero el señor Agente .del 
Ministerio Público invoca la jurisprudencia de la 
Corte para pedir que se dé cumplimiento a dicha -
disposición._ 

Se considera: 

19-En ·los juicios bre'Ves a que se refieren los 
articulas 8<~ y siguientes de 'la Ley 69 de 1945 no 
hay, como es obvio, '_'calificación del sumario". 
N o resulta,. por tanto, procedente dictar .en ellos 
auto de sobreseimiento definitivo, entendida esta 
expresión en el sentido en que. la usa el Código de 
Procedimiento Penal, sino que _en todos los casos 
en que no haya prueba para condenar, como ocu
rre en el presente, debe proferirse sentencia ab
solutoria. Pero como· dichos fallos son en sustim
cia equivalentes, pues ambos deciden en definitiva 
sobre lo principal de lá cuestión a- favor dei pro
cesado y hacen tránsito a cosa juzgada, el auto 
que se ·revisa .debe confirmarse con la aclaración 
respectiva. '--: 

29.-Según lo dispuesto· por el artículo 12, in-

los juicios sumarios a que ella. alude concluya 
con s~ntencia absolutoria "se seguirá de oficiQ el 
procedimiento por calumnia contra el autor o au
tores de la denuncia". El. cumplimiento de· este 
deber, que la expresada norma impone de modo 
imperativo, está fuera del arbitrio de los particu
lares ofendidos, máxime si se tiene en cuenta que 
lo qu·e ordinariamente ha ·de averiguarse es si se 
cometió un delito de falsa denuncia (artículos 
188 y 189 del Código Penal), denqminado calum
nia por legislaciones y expositores extranjeros. 
Procede, en conseuencia, la solicitud que hace a 
este rP.soecto el señor Procuradó'r. 

En virtud de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema· -Sala Penal-, administra1:1do 
justicia en. nombre· de la República y por autori
dad de la ley, de acuerdo con su colaborador fis
cal, confirma d fallo consultado, aclarando que 
se trata de-'una sentencia absolutoria, y dispone 
que se dé cumplimiento a lo .aispuesto por el in
císo 29 del artículo 12 de la Ley 69 de 1945. 

. Cópiese, notifíquese, publíquese. y devuélvase. 
'<, 

Ricardo Jordán Jiménez-Antonio Vicente &re-• o 

nas-Gabrlel Carreño Mallarino- Luis lE. Mejia 

Jiménez-Simón Montero 'll'orres-IP'edro IP'acbeco 

. ciso 29, de la Ley 69 de 1945, sie·mpre que ·uno de Osorio-JI>íoquinto León L., Secre-tario. 
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liN'll'lEJRJ?JRJE'll'ACITON Y AlLCANCJE ][)JEJL AJR'll'ITCUJLO 382 ])JEJL CODITGO J?JENAJL.-UN 
.VJEJRJEDITC'll'O lEN cmJE SJE BITGA QUJE EL DlEU'll'O SlE COMJE'll'ITO l?OJRQUJE lElL lP'lROa 
CJESADO CJRJEITA lEN lLA ITNFITDJEUDAD DlE SU MUJEJR. NO QUJEIDA COl.WlP'JRlENDITIDJ{J) 
lEN lLAS l?JRJECITSAS ClLAUSUlLA.§ DlElL 29 ITNCITSO nJE· lLA CIT'JI'ADA DIT§lP'OSITCITON 

lEA !llll'tú«Julo 832: del CCódñgo iP'enai «Jontem· 
pia el!ll sus dos hipó1tesis un mismo est!Jl«ll«D 
subjetivo ól~l agente, originado tambfi~mt ]!)Ol?. 

eR mismo hecho, pe!i'()• conocido por «Jaminos 
lllistintos: directo, objetivo el uno, e llDI[iÍ· 

!i'e«lto, de l!'eferencias cieli'tas, el otR'o. !Emt el 
¡¡¡!i'imel!' caso, eR delito• (ho.nn.fi«Jhllio fl! llesiones) 
lo determina la. Jrea,~«Jión súbita JPI!i'Odu«Jhlla 
en el ánimo del infradm.· a vista de ojos de 
!a esc<ena alli figurada. !En este supuesto, 
«Jomprobado el hecho y sus «Ji¡¡ocuJmStandas, 
la «Jonducta del agente no !i'eiQloiei'e sell' ex
plicada por él!. !iLa Jqly, en su lugall', se en
«Jall'ga de consldell'lllll'1&,_ en una form.a que 
pullliell'a llamall'S~~ presWI!.tñva. 

lP'ero para que se pueda mell'e«lell' la ate· 
nmacftón ~e la segnn•b h!pótesis, es ne«Jesa· 
Irño que el JPll'ocesado teiJ!ga Ullllll Cli'lael!ll«JifOI li'a· 
zonable de "tal ofensa", es l1lecñr, i!lle «J!Ue llnm 
sucedi.do Irealme,nte.. "il es ·claro que pall'a 
Hlegall' a ese gralllo de «Jonvicción, ¡parec<B 
necesall"ña qune la,s prll!ebas, lllatos o sintomms 
«l!Ulle «lOl!lltll"illm.yei'On a fol!'mall"la sean de tal 
natuualeza, que resulte lógiica lia i'epli'esenntlll· 
«Jión mental del imputado .. §ólo asii puede la 
ley extendeR' el régimen penan . JPII.'evisto en 
el iinciso ].Q a la segunda pade del arliicunllo; 
pues si otJra- fuera na exegésis, se «Ja<em <ilRD 

el extli'emo de dade cai'áctel.' de ¡privilegiada 
a la atenuación. establecida en el segundo 
caso: !Fuera de c¡ue E!lll la escalla de las Jreac· 
ciones psicológh!as, suele alcanzal." unn grado 
i!lle mayor intens'idad la suscitada por la pre
se!i:!~ia de ullla •~s«Jena dotm•osa gune la ]l)li'o
l!lluddas por la notiiqlia de ella .. 

!Es obvio que la fi•~elidad se quebl!"anta de 
diistintas maneras, y aún la sola . temtativa 
llle un acto que ;por sun carádel!" e iuntenciones 
sea SUllSCeptiible de lastimal!' ell 1Pllldoll' V rlle 
comprometer el recato de la conyunge, podria 
muy biien intell']Jretarse como !Jll'tneba de .. in· 
fidelidad o desper~ar en el marido sospecha!! 
sobli"e Ba infidelidai!ll de sun mu~eli'. 

'll'ambién es &Josñ"Me que una munestra de 

si~ple famU!ai'hliad o i!lle llU&llll<a&m dlll!l ell ~li'mWi 
sea tomada por nl!ll llnommll»R'e lf<e«J<allooo <!l$ll!illO 

índice de e81!1 comlluctlll, ;¡ Jlllll'Odudli' en mmi.smo 
fenómeno llle danda o l!llesc4Jlmúifian:Ea, com@ l!ll(!ll 
seria rai'o el darle a mmuñfes~aciiOill!l<as lil!llocall!ll· 
tes· o equiv101cas, signifiicmclió!lll lll(!! ]!Misi~iwo 

engaño. !En tolllos esf!;os sunpUllesf!;os, es eU esaa
do subjetivo el «nune la lley lillllÜll'm o a~ll ¡¡¡¡une 
m~iende, pali:'a los ~aedoo «lle elllljuniicñal!" !a 
respons~bilidad del iinfrac~oli'. lP'ell'IOI tl2mll»i<ám~ 

es evidente qune el te:do legaR «¡¡un~ se ~<J?mmen
ta no se Jrefiere a ningUllna «lle le!l~S sñ~unmcfio
nes. A\lli se concretm- llllllll ·llue«Jllnc inconuiUllll!ll!lii· 
· ble, consumado, SUlllifide!lll~e!llm@Hil~e !lll®~C()Ji'io y 
capaz de prollluci~r, ellll ell :ílni.mo «lleH <esJ!llOSO 
que lo sorpl!'emlle, los natunli'ales ñmpulllsos i!lle 
ira o sentimientos de n!lll~el!llso dollo!i' ¡que lo 
determinen a casUgali' el iñl~ii'\Uleli'o. 'iY sfi m 
!Ley extiende ios efedos de sun m~enunacñóRU all 
conocimiento, no ya llle visu, silillo «lle 101íii!llas, 
no es para otll"os actos sillllc <esjp)ecialmmelllt~e 
para éste, el descll'iito en el prlmel!' llmlciso i!llell 
artículo 332. !La expJresfiól!ll: "~e~eli'llliUillmB<dlilll!l 
por tal ofensa'' de «nue hable en inciso 2'-', 
asi lo da a entendell' mUlly cRali:'all!llle!lllte. lln 
modo que un veredñ«Jto en «nue se cllfigar «JlUlliB 
el delito se comea!.ó RW»Ii'illlUlle el ]!llli:'oeesmi!llo 
creiia en la infideliltlla«ll l!lle sun munjeR', Illlo llllunel!ll~ 
compl!"e~dido en nas pli:'ecisas clláunSUlllas i!llell 2lq 
inciso .de la citada «llisJI)l@sficliól!ll. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diciembre doce ae mil nove
cientos· cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Jordlm 
Jiménez). · 

VISTOS: 

Se halla al estudio de la Sala la demanda del 
abogado doctor Hermelindo Pulido C., presentada 
con el fin de sustentar el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia de 1 Q de marzo dl!l 



este año, del Tribunal Superior de Bogotá, en la 
cual se condena a Nepomuceno Cruz Parra a la 
pena principal de 9 años de presidio, como res
ponsable de ·¡a muerte de su esposa Carmen Ve
Iásquez de Cruz, según lo declaró el Jurado al 
darle respuesta a la siguiente única cuestión que 
le propuso el Juez de la causa: 

''El acusado Nepomuceno Cruz Parra (alias "El 
Diablo") es responsable, sí o nó, de haber cau
sado la muerte, con el propósi.to de matar, a su 
k:gítima esposa Carmen' Velásquez de Cruz, me
diante heridas ocasionadas con instrumento cor
tante y punzante que le determinaron una anemia' 
aguda, hecho que tuvo ocurrencia en las horas 
de la tarde del veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, dentro del estableci
miento situado en la calle novena (9~), número 
diez y seis treinta y seis (16-36) de esta ciudad 
capital, y habie.ndo procedido el acusado en esta
do de ira o de intenso dolor causado por grave e 
injusta provocación de la víctima?". 

Al terminar las audiencias públic~~¡s, que se ce
lebraron en los días 5 y 7 de marzo\ de 1957, los 
Jueces de conciencia expresaron su 'veredicto en 
estos textuales términos: "Sí, pero además obró 
bajo el intenso dolor que le 'produjo el creer en 
la infidelidad de su esposa". · 

* * * 

LA IMPUGNACION: 

Afirma el demandante -y ese es el motivo del 
recurso- que el fallo acusado desconoció el vere
dicto y, por lo tanto, violó los artículos 382 del 
Código Penal y 480 del Código de Procedimiento 
Penal. Afirmación que lo lleva a invocar conjun
tamente las causales 3~ y 1~ de casación. 

El autor del escrito, luégo de historiar los acon
tecimientos del 25 de mayo de 1955 y la actuación 
procesal, sostiene que los Jueces de hecho, de 
acuerdo con lo pedido por la defensa, determina
ron una responsabilidad distinta de la sancionada 
en el fallo recurrido. En concreto: que el Jurado 
calificó el delito en los términos de.·l artículo 382 
del Código Penal, y que el Tribunal condenó ajus
tándose a los del artículo 28 ibídem, que enfoca 
una situaCión no sólo menos favorable para el reo, 
sino que se aparta de la clara intención del Jura
do, manifestada explícitamente en su inconfundible 
veredicto. 

JJID!ID!l(Qll~11. 

REPLICA DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Le correspondió contestar la demanda al señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, quien 
recibió en traslad_o el expediente -por el término 
de quince dfas- el 11 de julio (Folio 12, cuaderno 
39), y lo devolvió e] 14 de noviembre (folio 23), 
es decir, a los cuatro meses y tres días. Se anota 
la anomalía, que de tiempo atrás se viene obser
vando ~Y a veces en proporciones más notables
porque ella en cierta forma establece una des
igualdad eritre las partes que intervienen en el 
recurso de casación, que si hay lugár a declararlo 
desierto· por falta de opor"tuna demanda, para cuya 
presentación se ccncede el mismo término de 15 
días, también el encargado de contestarla debe ha
cerlo en el tiempo que fija la ley. 

Dice el representante del Ministerio Público 
que para que en un juicio por Jurado proceda la 
aplicación del artículo 382 del Código Penal, es 
imprescindible que se reconozcan expresamente 
en el veredicto las modalidad'es previstas en el 
citado precepto. 

Del estudio que hace el señor Procurador, saca 
las siguienteS conclusiones: 

1~ Que no resulta .jurídico acumular ·-dentro 
de un veTedicto- modalidades excluyentes, o sea, 
las de los artículos 28 y 382 del Código Penal; 

1 2~ ,Que el juzgador no podía aceptar la del ar
tículo 382, por no haber sido .precisada en el ve
redicto, ni tampoco era deducible de los motivos 
que indujeron al procesado a darle muerte a su 
esposa: 

3~ Que el fallo se a)ustó al pliego de cargos for
mulados en el auto de proceder, en donde quedó 
definida la situación jurídica del procesado como 
ejecutor del homicidio en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28; y 

4~ Que el veredicto no pierde su carácter de 
tal por el hecho de interpretarlo en b forma que 
se desprende de su redacción y, que por lo mismo, 
de la sentencia que lo acomodó a las oisposiciones 
legales pertinentes no puede predican;e el cargo 
de estar en desacuerdo con el prommcianmiento 
de los Jueces Populares. 

* o * ... 
SE CONSIDERA: 

En el auto de proceder, término de la im·esti
gación y punto de partida del juzgamiento, se plan
teó el hecho dentro del régimen penal del artículo 
28, porque si el uxoricida admitió la imputación 
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no fue por haber sido sorprendido por un espec
táculo que lo impresiona:ra y sumiera su espíritq 
en hondo dolor, sino dor.~linado por la ira que le 
produjo la actitud agresiva de su esposa, inco
modada por las recriminaciones con que Nepomu
ceno Cruz Parra inidó la entrevista en la tienda 
de Susana Porras Galindo. Incidentalmente aludió 
m su indagatoria a la infidelidad de su cónyuge 
legítima, pero, desde luego, no fue esta la causa 
inmediata de su delietuos:> proceder. Sin embargo, 
en los debates orales la defensa pretendió, en pri
mer lugar, justificar €'1 h<:,cho y, en segundo lugar, 
conseguir que el Ju:~ado situara el delito en las 
circunstancias del artículo 382 del Código Penal, 
que dice así: 

"Cuando el homicidio o las lesiones se cometan 
por· cónyuge, padre o madre, hermano 9 hermana 
contra el cónyuge, la hija o la hermana, de vida 
honesta, a quienes s:>rprenda en ilegítimo acceso 
carnal, o contra el copar1icipe de tal. acto, se im
pondrán las respectivas sanciones de que tratan 
los dos capítulos anteriores, disminuidas de la 
mitad a las tres cuartas partes . 

"Lo dispuesto m el inciso anterior se aplicará 
al que en estado de i.rá o de intenso dolor, deter
minados por tal ofensa, cometa el homicidjo o 
cause las lesiones en las personas mencionadas, 
aun cuando no sea en el momento de sorprender-
las en el acto carnal. .................... · .... · ·" 

Esta disposición contempla en las dos hipótesis 
de los textos transcritos un mismo estado subje
tivo del agente, origi:nado también por el mismo 
hecho, pero conocido por .caminos distintos: direc
to, objetivo el uno, e indirecto, de referencias 
ciertas, el otro. En el primer caso, el delito (ho
micidio o lesiones) lo determina la reacción súbita 
producida en el ánimo d:!l infractor a vista de 
ojos de la escena allí figurada. En este supuesto, 
comprobado el hecho y sus circunstancias, la con
ducta del agente no requiere ser explicada por él. 
La ley, en su lugar, se encarga de considerarla, 
en una forma que pudiera llamarse presuntiva. 

Pero para que se pueda merecer la· atenuación de 
la segunda hipótesis, es necesario que el proce~ado 
tenga una creencia razonable de "tal ofensa", es 
decir, de que ha sucedido realmente. y es claro 
que para llegar a ese grado de convicción, parece 
necesario que las pruebas, datos o síntomas que 
contribuyeron a forrr..arla sean de tal naturaleza, 
que resulte lógica la rep:resentación mental del 
imputado. Sólo así puede la ley extender el ré
gimen penal previsto en el inciso 1 Q a la segunda 
parte del artículo; pues si otra fuera la exegésis, 
se caería en el extremo d~! darle carácrer de pri-

vilegiada a la atenuación establecida en el segun
do caso. Fuera de que en la escala de las :reaccio
nes psicológicas, suele alcanzar un grado de ma
yor intensidad la suscitada por la presencia de 
una escena dolorosa que la producida por la no
ticia de ella. 
• Y esta no fue )a realidad del estado ~spiritual 
de Nepomuceno Cruz Parra, ni el Jurado la con
cretó en su veredicfto; que tal como quedó escrito 
no es posible entenderlo como una modificación 
del cargo materia del planteamiento en. la pre
gunta, porque él no fue desconocido o negado. La 
frase explicativa que sigue al ''Sí" de la respues
't~, contribuye· ape;,as a darle más fuerza al vere
dicto, a acentuar su contenido; en una palabra, 
a proporcionarle fundamento o solidez. Es una 
adición que por no introducirle modalidad favo
rable al hecho criminoso del responsable, resulta 
redundante y sin ninguna capacidad estimativa de 
orden legal para individualizar la pena que ha 
de imponerse en la sentencia. 

Es obvio que la fidelidad se quebranta de dis
tintas maneras, y aun la sola tentativa de un acto 
que por .su carácter e intenéiones sea susceptible 
de lastimar el pudor y de comprometer el recato 
de lá cónyuge, .podría muy bien interpretarse como 
prueba de infidelidad o despertar en el marido 
sospechas sobre la conducta de su mujer. 

También es posible que una muestra de simple 
familiaridad o de llaneza en el trato sea tomada 
por un hombre receloso. como índice de esa con
ducta, y producir el mismo fenómeno de duda o 
desconfianza, como no sería raro el darle a ma
nifestaciones inocentes o equívocas significación 
de positivo engaño. En todos estos supuestos, es 
el estado subjetivo el que la ley mira o al que 
atiende, para los efectos de enjuici.ar la responsa
bilidad del infractor. PETo también ·es evidente 
que el texto l~gal que se comenta no se refiere 
a ninguna de estas situaciones. Allí se concreta 
un hecho inconfundible, ·consumado, suficiente
mente notorio y capaz de producir, en el ánimo 
del esposo que lo sorprende, los naturales-impul
sos de ira o sentimientos de intenso dolor que lo 
determinen a castigar el desafuero. Y si la ley 
extiende los efectos de su atenuación al conoci
miento, no ya de visu, sino de oídas, no es para 
otros actos sino especialmente para éste, el des
crito en· el primer inciso del artículo 382. La ex
presión: "Determinados por tal ofensa" de q;ue 
habla el inciso 2Q, ,así lo da a entender muy clara
mente. De modo que un veredicto en que se diga 
que el delito se cometiÓ porque el procesado 
ct"eía en la infidelidad de su mujer, no queda 



comprendido en las precisas cláusulas del 29 inciso 
de la citada disposición. 

No prosperan, pues, las ~ausales a~egadas. 

* * * 

Por lo expuesto, la Corte ,Suprema -,Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de 'la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el señor Procurador Segundo De
legado en lo Penal, NO ·CASA el fallo del Tribu
nal Sup~rior de Bogotá, fechado el 1 Q de marzo 

JJW!Dlll<Cll&l1 

de 1958, en el cual se/condenó a Nepomuceno 
·cruz Parra, como responsable de la muerte de su 
esposa Carmen Velásquez, a la pena principaU 'de 
nueve años de presidio y a las accesorias perti
nentes. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
\ 

lltical!'do Jordán Jriménez-ii\ntomo \Y'ñcenntte ii\Jre
nas-Gl!-bl!'iel Cal!'R'eño M!allai'ñno-Con salvamento 
de voto, !Luis Eduairdo M!ejfia - lP'~ hi!!llll!Seo 
.Osorio-ii\lejandro Camacbo !Latoll're, Conjuez.
JI>íoquinto '!León !L., Secretario. 

1 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO, DR. LUIS EDU~RDO MEJIA JIMENEZ: 

El Jurado 1._ que calificó If· responsabilidad de 
JUAN N. CRUZ PARRA (a. J~l Diáblo) como uxo
ricida, admitió dicha responsabilidad con las cir
cunstancias del articulo 28 del Código Penal, que 
se incluyeron en la pregunta, agregando: "Pero 
además obró bajo el intenso dolor que le produjo 
el creer en la infidel!_dad de la esposa". 

El fallo del Tribunal Superior de Bogotá -cre
yó- que esta modalidad. de la acción criminal, en 
sus aspectos psíquicos o afectivos, ni quitaba ni 
ponía al veredicto, _es decir, no modificaba, en 
forma alguna, el tipo de responsabilidad formu
lada por el Juez y aceptada por el tribunal de 
conciencia. Y de igual parecer es la mayoría de• 
la Sala de Casación Penal, al negarse a invalidar. 
€'1 referido fallo, legalmente acusado. 

N o compartió el suscrito tales puntos de vista, 
y de ahi la razón de su salvamento de voto. 

Un veredicto se acepta, o se rechaza. Pero, una 
vez aceptado, el fallador debe sacar todas y cada 
una de las consecuencias del mismo, para amol
darlas a las disposiciones penales respectivas. Lo 
que no puede ni dehe hacerse, es aceptarlo el 
Juez en parte -la más gra.vosa para el reo--, y 
rechazarlo luégo en cuanto se roza con modalida
des atenuativas, so pretexto de que estas modali~ 
dades no corresponden a hechos probados y se ha
llan totalmente ausentes del. proceso. En esta hipó
tesis, lo indicado es declarar el veredicto contra~ 
evidente, e·n la oportunidad procesal del caso. Lo 
contrario rompe la lógica y quebranta el mecanis
mo slllli gellleliis de los juicio:; ante el Jurado. 

Que fue, precisamente, lo que hizo el Tribunal 
cuya es la sentensia acusada, y acaba de ratifi
carlo la mayoría de la Sala Penal de la Corte 

Efectivamente, para condenarse a Juan N. Cruz·· 
como victimario de su mujer legítima, se aceptó 
el veredicto afirmativo de responsabilidad penal, 
porque él se ciñe a lo probado en los autos; para 
segarle la mitigación de ]a pena, se rechaza el 
VETedicto, porque no eonsta en ellos que la victi
ma hubiera sido infiel a sus deberes de esposa. 

De esta suerte, un juicio práctico sobre respon
sabilidad penal, o sea, la calificación de los Jlue
ces de hecho, se acepta y rechaza a un tiempb; y 
a la apreciación de conciencia se contrapone la 
apreciación en puro" derecho, Ello extemporánea
mente, ya que el Tribunal revo~ó, a su ·tiempo, la 
providencia por medio de la cual el Juez de pri
mera instancia había declarado contraevidente el 
veredicto. ' · 

Se objeta, aSlmlsmo, que el Jurado no afirmó 
la realidad del adulterio de la mujer, sino la sim
ple "creEncia" del reo al respecto. En verdad, los 
Jueces populares se desentendieron del asunto, 
adoptando una posición más radical y compren
siva: ni afirmaron ni negaron que la víctima hu
biera sido· infiel, pero vieron -claro, en su con
ciencia, que Juan N. Cruz actuó especialmente 
movido por €'1 "intenso dolor" de su creencia en 
tal infidelidad. 

¿Fundada o infundada esta creencia? Ello no 
importa; lo esencial es que el trastorno emocional 
existió y •se vinculó, causalmente, desde el punto 
de vista psíquico, a la ejecución del homicidio. 
Esta relación causal, copiada en conciencia por los 
jurados, se refiere a los móviles de la acción, que 
tanta importancia tienen en nuestro Código, de 
orientación positivista; móviles que constituyen 
hechos tan reales y significantes como las simples 
variaciones o mudanzas del orden físico o externo. 

Tan cierto es esto último, que, hoy, nadi.e duda 
de la juridicidad de la llamada legítima defensa 
subjetiva o putativa, que es más una realidad aní
mica, que del mundo externo. Tampoco en esta 
figura se parte dE• la base de una violencia injusta 
actuante objetivamente contra el sujeto; es este 
quien lo .crea, desviado por un falso juicio a que 
no resulta extraña su efectividad. El vulgo comenta 
que "cacl,a cual es dueño de su miedo"; y los juris
tas, ·con argumentos más sutiles y palabras más 
técnicas, profesan que la justificación del hecho, 
en tales casos, debe ser reconocida. 

Si se acepta una iegitimm «llelleJmSm s1.nbje~iva, :no 
hay lógica en rechazar, paralelamente, la existen-
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cia de un intenso dolor de tipo íntegramente sub
jetivo, capaz de reacciones tan violentas y excu· 
sablEs como las originadas en percepciones y 
apercepciones de objetos y actitudes concretos y 
totalmente reales. 

Era fácil salvar el obstáculo a que aludió el 
Ministerio Público, cuando expresó, con toda ra
zón, que sería injurídico y pugnaría con el si:¡;te
ma penal nuestro el deducir dos excusas ate
nuantes de una misma calidad para un mismo 
hecho: la contemplada en el artículo 28 del Código 
Penal y la que nacería de la agregación del jura
do ·a su veredicto. Bastaba con aplicar o reconocer 
la excusa más amplia y favorable, que es, indu
dablemente, la segunda. Esta vendría a· absorber 
la prime'ra, sin desconocerse su existencia .. 

Un uxoricida como Otelo se presenta al critico 
más como un desgraciado, que como un criminal; 
más digno de lástima, que de represión punitiva; 

\ 
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menos peligroso, que digno de consideración hu
mana. Juan N. Cruz no es Otelo. Pero la tragedia 
de los dos, con ser tan notabl~s SUS. diferencias, 
sí es la misma: la de los celos. Con la desventaja 
de que la m,ujer de Cruz no era un modelo de 
re.speto y buenas maneras para con su marido, ni 

. es, en los autos, totalmente infundada la hipótesis 
de la infidelidad. 

Por las razones anteriores, cree el suscrito que 
ha debido invalidarse el fallo contra Juan N. 
Crúz, en lo pertinente. Y las deja expuestas, no 
sin hacer constar el respeto, aprecio y admiración 
que le merecen sus ilustrados colegas de la Sala. 

Fecha ut-supra. 

LUIS EDUARDO MEJIA Jil\IIENEZ 
1 

IP'íoquinto !León IL., Secretario. 
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VEREDRC'lrO CON'K'RAliHC'lrORKO. - LA ~JLABORACKON DJE UN CUE&'K'RONAJRW 
'1t'ITENJE UNA liMPOR'lrANCKA DECKSKVA PORQUE CKRCUNSCJIUBE EJL CASO SIUB
JUDRCE Y lB!AClE JE:JL lF'JLAN1l'EAMKEN'lrO DES1'RNADO A ENCAUZAR lEJL IDJEBA1'E. 
CARJECJEN JDJE VAUDJE:z lLOS PROCESOS QUJE SE ADEJLAN'lrAN SRN OBSERVAR 
JLAS FORMAS QlUlE JLES CONClilERNEN.- NO ES l?OSHBJLE AIF'liRMAiR lRESPEC'll'O 
IDE UN MKSMO AGEN'li'E QUE 1'UVO ANRMO DE MA'lf'AR Y QUE AC'lrUO SKN VO
JLUN1'AID JPROPKA, Nll 1~S JLO MKSMO PRESENTAR SKN1'0MAS DE ANORMAUIDAID 

, QUJE "PADECER DE GRAVE ANOMAUA" ' 

li.-lLa eYahl?!ll.«:At)ll!l «lla: ll!lll!l <Cll!l0Saio!iilUli® liie
ll!le iall!l es~s maaer:las li!llll!ll im¡¡w!i1MICAa clJ~d
sñvr.n, y ~llll tioli'ma ~1llgunlllla JPlll1l0(!]le <Connsa(!]l~Inlli'S<Il 
eomo ~q¡sa all~a po«:o momlHell!lllo. lEs ll1ln. me\io ~
rrmderfistñco «lleR jll1lñt~ño )llliCllllml, Jllll1lilllitai'ID «ll<a~enli'Sta 
t!l[llllC ll1ll!lllll trll<e SUS WtéR'¡¡<Illlilli'2\S trll<e l'l11I!S\itall1l~RÓllll, , 
j¡ll@li't!llll1l<e <CllR'Cil!llllSCR'Ri»<e <ell ~ Slll!Th>·~llllt!llfie:e '1 
llnacie en ]lllllllllllllleamill!llll~ tdl~WtnliM\trll@ m <aM&l!U:ali' 

~al trlle!Gmte. 

«:Juna!llli!llo lm l'ily illullñca 'illl t0ll1lilllli' «llell ~euntes\iñc-
llll!llR'ño, se Iimñb. a tdlali' unllll tajem]lllllo, a lii?mZali' 
unllll i!llcali'li'ote!l'o y mo -<C«»mo es tllllbiwño- m 
cxñgñR'Ie mi a-a¡¡uo ll!lllle hl11Cill1ly!!l ~ lms JlllO· 
sibies sñtUllacioll1les ~!1lrit!llicas, V<llllí\g&lli ® llll<ÓI all 
caso, en Ullilla sola plropos:Aciló!lll. Y si ésaa eoll!l• 
lliem: CtlllllllCie¡¡Dtos ammtétloos y IJlllliln<illallliliatrll0S 
lll!t!llta nuo sóHo cllnocm!lll ll!llll:!lli t!lonu oali'as silllo lll!ll1lS 
Ste apmli't:llllll tdle Ua rr<eaJi«llarl! ]!)li'OC<esal, <ell junzga• 
mmñ~anu~o se \i!i'alhia y el 11alllo nuo poi!llri 8eli' lll11ll· 
aéllllliica expr~esión tiJl,~ la .~11I!Slii!t!lna. 

2.-«:Juando se Jl)ll'etrllica ~0 allpi<allíl <Ql1!lllil ~liD· 

VO el mnllmo tlle deiilllllt!llll!IDll' '1 111 lla Ve'Z SIC mal!• 
mite Da Yicitud dei lllte«:llnc reallizatd!o co1m alle· 
1;ell'1l1lllñnacióllll ñlñcita, ,es ñm'l.udalhile tQJUe se teStil 
ei\1 Jl)ll'estencia tlle extl!'ell!ll•I)S OJPIUll0S~ a¡¡unc lllltlll 
llliUlletrllen coexistir e1m llllllll 110io act® m cc!lllwtell'
gcr hacia 1ll!n mism,D> sunjteoo. 

No es posible a~llli'll!lllllli' li'e5~~ «lllil 1lllill 

milsmo agellllte gunc hnwc álllilmo alle mmtali' y 
'B.'ille actunó sñn volll!IJmU!all Jll!ro]plia. 

Seguím rcUeJradla junll"fis]!Dlrundencia trllte la ([Joll"· 

te, c:wecen i!lle valñi!l!Q!l.l aa¡¡ll!lellloo Jlllll'~ (jj]ll!le 
ste adclm~m~allll s!!lll obseH:Vali' las Jloli'll!IlllllS lll!ll!le 
les concB<eli'l!llellí\, 

3.-No es llo lilliÍSilllllD> ]lllli'QlStaiil\i!,w SR!lll~llllllas i!lle 
lflllll®li'lll!l!lllllnalla«ll 1Ql1lle "'jpl:nili!<aa::~~l? ill!e ¡jll'a\Wta &llll®liillllil0 

llfim". lEstca ~ llllill oesb,dJo y llí\® all~c llllllteli':llllllll~llll
~e llnlljpio~lá~ioo o afiiil~llllllá(tfi~~. IEll sfillll~l'§JMl =<eEl 
~~~-=- es ~~s l!1lliD fi~<ÚJ.:QID~ <m~ k" 

vena nm eJ¡ntiell'lñlllta<tllacdl y lll!11ll0 llfi!l'We tt@llllll@ Gllltao 
men~o· auxi!!fimli' tdlel tdlñmgm¡IIÍ>s~icé. 

lllloy, en illi'<allll~te tdleJ ¡¡fis\iemm ¡q¡unra tal'lftmllPU<ac(il 
ell «:Jócl!J!go ll"ellllal (adficlllllo llll), llllQl> ]lllun!Wlle soo· 
renersra la ili'li'teSpmn."lmlblmtrl!m«ll tille lltOO allll®ll'· 

mmlles. ' 

Co~te Supréma de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, di<;iembre ~rece de mil noveo 
cientos cincuenta y ocho. 

1 
(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Jordán 

Jiménez). 

VISTOS: 

El 22 de septiembre de 1952, en la población de 
Saboyá, en el cuartel en donde se hallabm el pe¡·. 
sonal del Batallón de Infantería número 2_ "Su
ere", el soldado Marco Aurelio Alarcón, utilizan
do el fusil que "aseaba", Íe dio muerte a su com
pañero de armas Juan Emilio Guevara Romero, 
sin previa disputa, ni gesto alguno provocador de 
parte de la víctima, quien sólo le había hecho una 
advertencia amistosa a Alarcón, sujeto de carác
ter fácilmente irritable. 

* * * 

Convocado, por medio de· auto de 4 de febrero 
de 1954 el Consejo de Guerra Ordinario que debh 
juzgar al delincuente Marco Aurelio Alarcón por 
el delito de "homicidio voluntario", comprendido 
en el Capítulo II, Título V del Código de Justi
cia Penal Militar, vigente entonces, en la sesión 
del 24 de febrero de 1954 el Presidente del Con
sejo propuso a la consideración de los Vocales 
las siguientes cuestiones: 

"¿Se realizaron sí o nó, los hechos d~ que da 
c\!en~a la investigación, o sean (sic), que eU dí~ 



veintidós de septiembre del año de mil novecien
tos cincuenta y dos encontrándose una Comisión 
de Orden Público en el~Municipio de Saboyá ,al 
mando del cabo segundo Gerardo Rengifo Pizo, 
cuando éste retiró el personal, después de haber 
cumplido las faenas del medio día se produjera 
la muerte violenta del soldado Juan Emilio Gueva
ra Romero, motivada por las heridas producidas 
a consecuencia de un disparo de fusil, según s~ 
pudo exponer (sic) en el auto de proceder?". 

"El acusado Marco Aurelio Alarcón o Rodrí
guez, fue .el autor sí o nó, según s~ ha visto en el 
curso de este proceso, de haber causado (sic) la 
muerte al soldado Juan Emilio Guevara Romero, 
con ánimo de matar según los hechos a que se 
refiere la pregunta anterior?" · 

"El acusapo Marco Aurelio Alatcón o Rodrí
guez, en el caso de que se le considere como autor 
de.'los hechos de qÚ.e trata este cuestionario obró, 
sí o nó en alguno .de los siguientes casos: ·por 
insuperable coacción ajena 6 en estado de suges
tión hipnótica o patológica, siempre que el suges
tionado no haya consentid.o previamente, en co
meterlo; con plena buena fé determinada por ig, 
nmancia invencible o por error esencial de her.ho 
o dé derecho no provenientes de negligencia; por 
ignorancia de que el he::ho esté prohibido en la 
Ley Penal, siempre que aquella dependa de fuer-
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za mayor; por disposición de la ley u orden obli
gatoria de autoridad competente; por la necesidad 
de dE'fenderse o defender a otro de una violencia 
actual ~ injusta contra la persona, su honor o sus 
bienes y siempre que la defensa sea proporciona
da a la agresión, y por la necesidad de salvarse 
a SÍ mismo O de salvar a otro de un peligro in
minente o grave contra la ·persona, no evitable 
de otra manera, ,que no se haya causado por obra 
propia y que no deba afrontarse por obligación 
profesional?". 

Todas estas cuestiones fueron contestadas afir
mativamente; pero en la tercera aparece la adi
ción que va a transcribirse: "Con síntomas de 
anormalidad". 

Consecuencia· de tal veredicto --que no fue ob
jetado- es el fallo condenatorio (10 años de pre
sidio) del Tribunal Superior Militar, fechado el 
15 de noviembre de 1955, el que ha sido recurrido 
en casación por el Ministerio Público de la se
gunda instancia, y sustentado por el Procurador 
Delegado de las Fuerzas Armada~ 

o o o .. 
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LA DEJ.\{ANDA: 

1 
El cargo único que se le hace a la sentencia 

acusada es el de haberse pronunciado sobre un 
veredicto evidentemente contradictorio, de que 
trata la causal 71!- del artículo 567 del C. de P. P. 
Y en( ella se funda ~~ demandante para impug-
narla._ · 

Dice el escrito: 
"Como lo .anoté anteriormente, a los Vocales 

del Consejo de Guerra Ordinario ya citado se les 
preguntó si Alarcón en ·Ja comisión del delito de 
que se le sindicó, tenía en su hal:ler alguna de 
las causales de inimputabilidad consignadas en el 
artículo 23 del Código Penal o de justificación 
del hecho de que habla el artículo 25 de la misma 
obra. Al ser contestada afirmativamente esta pre
gunta, agregaron los Vocales que Alarcón había 
cometido el hecho delictuoso "con síntomas de 
anormalidad". Esta situación desplazó automáti
camente la situación jurídica del procesado, de 
la carencia de responsabilidad, a la tipificación 
especialísima que en punto a la- misma consagra 
el ar:tículo 29 del Código Penal. La modalidad 
adoptada por los Juec'es de conciencia hizo ipso 
facto contradictorio su veredicto, por cuanto "ho 
se puede en sana lógica ]urídica absolver a un· 
sindicado de los hechos de que se 1~ 'acusa pre
textando en su fa:vór eximentes de respqnsabili-. 
dad para ag1·egar que el delito fue cometido "con 
síntomas de anormalidad", lo cual en forma algu
na conlleva (sic) la absolución del incriminado, 
sino que, muy por el contrario, obliga al fallador 
en derecho de acuerdo con el artículo '29 del Có-

' digo Penal a imponer las medidas de seguridad 
de que, habla el artículo 61 ibídem ... Es además 
contradictorio el veredicto de los Vocales, ya que 
al contestar que Alarcón sí tuvo ánimo de matar 
a Pablo Emilio Guevara, no podía exculpársele 
a continuación de responsabi~idad .............. •• 

0:. o o 

SE CONSIDERA~ . 

Lo primero que salta a· la vista (y la hiere) es 
la forma verdaderamente sui-géneris -y desde 
luego injurídica- como se redactó la tercera pre
gunta. Se agruparon en ella todas las causas de 
inimputabilidad y de justificación comprendidas 
en los artículos 23. y 25, de.•l· Código Penal, que 
corresponden exactámente a los textos de· los ar
tículos 87 y 89 del Código de Justicia Penal Mili
tar que estaba en vigencia cuando el delito se 
cometió. Además de que ninguno de los fen6me-



nos allí mEzclados había sjdo materia del proceso, 
ni para nada figuró su posibilidad en el pliego 
de cargos, que es el auto de proceder, con ese in
sólito procedimiento se las dificultó a- Jos Vocales, 
cuya función es la misma que en Jos juicios pena
les ordinarios corresponde al Jurado, la tarea de 
pronunciar con la elemental precisión su veredic
to. No podía, pues, esperarse que ellos manifesta
ran con exactitud su pensamiento, dada la ·com
plejidad del interrogatorio, que en sí mismo lle
vaba ya una -real contradicción y se prestaba a 
confundir y a llenar de perplejidad a los encarga
dos dE· absolverlo. 

La elaboración de un cuestionario tiene en es
tas materias una importancia decisiva, y en for
ma alguna puede 'Considerarse como cosa de poco 
momento. Es un acto característico del juicio pe
nal, pudiera decirse que una de sus vértebrás de 
sustentación, porque circunscribe el caso sub-ju
dice y hace el plantea.mierlto destinado a encauzar 
el debate. 

Cuando la Ley (artículo 398 del Código de Jus
ticia Penal Militar que se aplicó) indica el tenor 
del cuestionario, se limita a dar un ejemplo, a 
trazar un derrotero y no --como es obvio- a éxi
girle al a·"'l!llO que incluya todas las posibles si
tuaciones jurídicas, v«mgan o nó al caso, en una 
sola proposición. Y si ésta contiene conceptos an
titéticos y modalidades que no sólo chocan unas 
con otras sino que se aJ?artan de la realidad pro
cesal, el juzgamiento se entraba y el fallo no po
drá ser auténtica exp:resió::t de la justicia. 

Pero como este tema no ·~s pertinente, bastaría, 
en términos generales, aludir a la jurisprudencia, 
según la cual carecen de validez aquellos proce
sos que se adelantan sin observar las formas que 
les conciernen. Declara.cioón que no puede hacer 
la Corte, por no haberse invocado la causal ade
Clw.da (artículo 568 del C. de P. P.). 

En cambio, sí prospera el. cargo formulado en· 
la demanda. El veredido e::; evidentemente con
tradictorio, porque resultan inconciliables las res
puestas dadas a la segunda y a la tercera pregun
ta. Aparte de- que en 'esta última se ignora el 
fenómeno aseverado (si la inimputabilidad o la 
justificación), no es po:sible afirmar respecto de 
un mismo agente que tuvo ánimo de matar y que 
actuó sin voluntad propia. 

O 10 O 

JJ\U!llJITCD&IL 

El demandante sostiene que la expresión "con 
síntomas de anormalidad" trasladó el he.cho al 
caso del artículo 29 del Código Penal. Lo que 
no parece exacto, puesto que no es lo mismo pre
sentar síntomas de anormalidad que "padecer de 
grave anomalía". Este es un estado y no algo me>
ramente hipotético o sintomático. El síntoma -en 
medicina- es apenas un fenómeno que revela la 
enfermedad y que sirve como elemento auxiliar 
del diagnóstico. Luego la explicación empírica de 
los Vocales que actuaron en el Consejo de Gue
rra que juzgó a Marco Aurelio Alarcón, cari!!Ce de 
valor jurídico y deja el "sí" huérfano del comple
mento indispensable para acomodar la respuesta 
en un precepto legal determinado. 

/ 

Conviene aclarar que la contradicción no surge 
de la inane frase que se· ha g!1>sado, y que hoy, 
en frente del sistema que establece el Código 
Penal (artículo 11), no podría sosten~se la irres
ponsa.bilidad de los anormales. Ella resulta evi
dente por haber convenido en la concurrencia de 
situaciones jurídicas que se excluyen entre sí. 
Cuando se predica de alguien que tuvo el ánimo 
de delinquir y a la vez se admite la lidtud del 
hecho . realizado con determinación ilícita, es in
dudable que .se está en presencia de extremos 
opuestos que no pueden coexistir en un solo acto 
ni converger hacia un mismo sujeto. 

En mérito de las anteriores consideraciones, Ha 
Crte Suprema -:Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre· de la República y 
por autoridad de la ley, INVALIDA el fallo acm
sado y ordena devolver el proceso, por conducto 
del Tribunal Superior Militar, a la autoridad que 
corresponda, para que se convoque a nuevo Con
sejo de Guerra ordinario. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase 
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!NDlULTO Y AMNKSTXA. -·TODO ASESINATO ES ATROZ, AUNQUE PUEDA, lEN 
CASOS PARTICULARES, ESCAPAR A ESTA CALJIFliCACION 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez) 

VISTOS: 

Con apoyo en lo dispuesto· por el artículo 616 
del nuevo Código de Justicia Penal Militar (De
cre:to Extraordinario 0250 de 1958), la extinguida 
Corte Militar envió a esta Corporación las ,pre
sentes diligencias, relacionadas con las solicitudes 
de indulto y amnistía hechas, ,hace años, por los 
reos de homicidio Camilo Leal Bocanegra, Arturo 
Giraldo y Alfonso Cruz Ayala, respectivamente. 
Por tratarse dE· reo rematado, que está cumplien
do pena a virtud de fallo o sentencia ejecutoriada, 
resulta evidente que lo que quiso solicitar Cruz 
Ayala fue el indulto, y no la amnistía; y sobre tal 
base se: decidirá. 

.. .. .. 

chetes" (folio 67 vuelto, testigo Martín Chaparro), 
hasta R.Ue lo dejaron exánime. 

La investigación logró identificar en A\lfonso · 
Cruz Ayala y Arturo Giraldo (a. El Loco) a dos 
de las personas que acometieron contra el pres
bítero Ramírez, dándole sendos machetazos. Se 
les consideró, por esta causa, como coautores del 
homicidio, calificado de asesinato, y, en sentencia 
de las autoridades militares (que conocían a la 

· sazón de esta clase de delincuencia), se les con
denó a sufrir la pena principal de VEINTE AÑOS, 
CUATRO .MESES, VEINTICUATRO DIAS de 
presidio, para cada ·uno, fuéra de las accesorias 
correspondientes: También Camilo U..eal Bocane
gra fue hallado responsable del homicidio, como 
cómplice necesario (artículo 19 del Código Penal), 
y se le condenó, en la misma sentencia, a sufrir 
la pEna principal de DIEZ Y NUEVE AÑOS, 
OCHO MESES, VEINTE DIAS de presidio, apar
te de las accesorias ,de ley. 

Pará resolver, SE CONSIDERA: 

El 9 de abril de 1948, Camilo Leal Bocanegra, En el caso, se trata, indUdablemente de infrac-
a la cab~za de una muchedumbre amotinada y ciones penales de las contempladas en E'l Decreto 
enardecida por la pasión política, ·violentó las Extraordinario 1.823 de 1954, cometidas "por aver
puertas y ventanas de la casa cura! del municipiQ. sión o sectarismo políticos". En favor de los reos 
tolimense de Armero, penetró en ella, so pretexto rematados procede €'1 beneficio del indulto (ar
de buscar armas; e injurió y amenazó, armado de tirulo 3Q, ib.); pero no se extiende "a los delitos 
machete. al párroco del lugar, doctor Pedro María cuyos caracteres de atrocidad revelen una extrema 
Ramírez Ramos, y a las Hermanas religiosas que insensibilidad moral". (Artículo 4Q, ib.). 
allí se encontraban. . En lo· tocante a Camilo Leal Bocanegra, esta Sala 

Al día siguiente, a eso de las cuatro de la tarde, de lá Corte lo considera merecedor de tal beneficio. -
el q¡ismo Camilo Leal Bocanegra penetró en la Porque su acción criminal fue, simplemente, un su
.casa de Cecilia Torres, donde se había refugiado, puesto o antecedente del holl).icidio (traslado de la· 
en unión de otras personas, al aludido sacerdote; víctima), no revestida de manifestaciones espe
Jo tomó del brazo, lo .hizo salir a la callé, y, ciales de barbarie y situada en una zona oscura 
ost::·;¡t::ndo un machete descubierto que asía de o equívoca en cuanto al propósito o designio eri-
Ja mano derecha, mientras con la izquierda roan- __ minal. No consta que el traslado del sacerdote se 
tenía "agarrado" al mismo sacerdote, lo· condujo hubiera hecho en medio de expresiones injuriosas 
hasta el parque o plaza, donde se había congre · o amenazantes de que puedan deducirse las per
gade~ una turba armada y vociferante. Miembros versas intenciones dE:! reo y su insensibilidad roo
de esta turba embistieron contra el párroco "y ral. Se ignora el diálogo, o mejor, el sentido en que 
le dBban empujones y plan con peinillas y ma· se desarrolló el sostenido entre la víctima y el 
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acusado, desde el mor.:1~nte~ en que se le sacó de 
su refugio hasta que la multitud la emprendió 
contra éL Desde el punto de vista probatorio, el 
hecho en sí no se presenta con caracteres perfec
tamente definidos, sino, tan sólo, en su asp~cto 

'material, como mudanza física cuyos elemehtos 
subjetivos o morales no aparecen claramente de
limitados. Y la duda que de ello surge puede y 
debe favorecer al acusado. 

Cosa muy distinta ocurre con los reos Cruz 
Ayala y Arturo Giraldo. De acuerdo con lo pro
bado y aceptado en Imf fallos respectivos, .se sabe 
que. su acción criminal se desnvolvió . en actos 
ejecutivos de clara dirección hemicida (macheta
zos). Prevalidos de la fuerza del número, indi
ferentes ante la perfecta indefensión de su vícti
ma, sordos a las llamadas del respeto que debió 
de hacerles la calidad sagrada de la misma, e 
insensibles ante la mansedumbre y pasividad que 
n:splandecían en los ademanes y actitudes del mi
nistro de Dios, acometieron sin piedad contra él. 

De suyo, todo asesinato e:; atroz, aunque pueda, 
en casos particulares, escapar a esta caificación. 
Perd el cometido en la persona del presbítero 
Ramírez ,cuya mansedumbre apostólica aparece 
de relieve en los autos, no puede sustraerse a tal 
calificativo, en cuanto se toca con la acción cri
minal de los reos Cruz Ayala y Giralda. La Íllr

sensibilidad moral con que actuaron, es manifies+ 
ta. Y por ello, el indulto no podrá favorecerlos. 

En virtud de lo dicho, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Penal, administrando justicia _en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
RESUELVE: 

1 Q Se concede illllllll.unUo al reo CAlVIILO LEAL 
BOANEGRA, por los delitos de homicidio y cnn
tra la propiedad a que se refiere el fallo de se
guna instancia proferido por la JEFATURA DEL 
ESTADO MAYOR GENERAL DEL LAS FUER
ZAS ARMADAS, con fecha del 26 de agosto de 
1948 (Fs. 11 y SS., C. 39). 

29 Para los efectos de la notificación y diligen
cia a que se refiere el artículo 11 del Decreto 
Extraordinario 2062, de 1954, remítanse copias 
suficientes a la Dirección General de Prisiones, a 
la mayor brevedad. 

39 No es el ~aso de conceder indulto a los reos 
Alfonso Cruz Ayala y Arturo Giraldo. 

49 Para notificar esta providencia al reo Cruz 
Ayala, se comisiona al Juzgado Superior de Po
payán (reparto), ya que aquél, según consta al 
folio 5 del cuaderno 19, purga pena en la Peni
tenciaría de Popayán. Término, ocho días y las 
distancias. Se librara despacho con copia 

59 Notifíquese personalmente al reo Giralda, 
preso en la PenitEnciaría Central de esta capiW 
(Fs. 8, C. 19). 

Cópiese, notifiquese y archivese. 

Ricardo Jordán .1Timénez-&lmt®llllio Vicennte &r!,.e-

nas-?abriel I!Janeño ).Wallarñno--§immón Thiii!lllllt~ll'® 

'll'ones-!Lu'is JEduall'do lWejia JTñménez-lP'edll'«h ll"a-

checo Osoll'ño-!P'ioquiillltto !León IL., Secretario. 
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NU.UDAD CONSTITUCiONAL.- PROCESO INCONCLUSO. - jNTJERPRJETAC:WN 
DJEJL ARTKCULO 356 DlEL CODIGO DJE PROCJEDKMKJENTO PJENAL. - OMISION DJE 
CAREOS. - NJEGATKV A DJE PRUJEJBAS lEN LAS AUDXJENCKAS O CON OCASION 
DJE lESTAS.- NORMAS PARA SANEAR LOS PROCESOS DJE OMKSKONJES Y OTRAS 
lB' ALLAS. - NO lES liMPROCEDlENTE DENTRO DEL ESTUDIO DJE LOS lFUNDA
MlENTOS DJE LA CAUSAL 4' DJE CASACKON PlENAL, lEL ANAUSIS O JEL COMJEN
TAl!UO DJE LA PROCEDJENCKA DlE PRUlElBAS ESTIMADAS INCONDUCENTES POR 
LOS KNSTRUCTORJES O JUZGADORES. - VKOLACKON DE LA OJFKCKOSKDAD PRO-

CESAl..-PROlBATORIA O SISTEMA KNQUISXTKVO 

ll.-De aeueli'do con no pJresell'ito en el ar
tieil!lo 2S de la IConsmueión Nacñonal, "Na
die podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al,acto que se impute, 
ante, 'll'ribunal competente, y observando la 
plenitud de las formas pli'oplias de 4lada 
juicio". 

ICpmo puede observane en su redacción 
y según lo ha dichb la <Colrte en recientes 

fallos, el texto consagra una garantía de ttlpo 
individual, ampliamente protectora de los 
intereses de la persona frente ai pode,• del 
lEstado, y, en especial, del llamado dl~recho 
de defensa. 

No se limitó la <Carta a hablar de las for
mas del juicio, es decir, de los requisitos o 
formalidades de los actos pJrocesales, como 
de obligatorio cumplimiento, siíno q¡ue exi· 
gió su "plenitud"; o sea, que se respetasen 

. en su totalidad o integridad. 

De suerte que, para los fines del precep
to, que son . de orden público, no es sufi
ciente que alguna o algunas de las fol!'llllla
lidades prescritas en la ley se llenen\ a ca
balidad, mientras se omiten ot1ras sustancia
les, se rechazan· o· se· dejan desvñali' tlle sus 
fines naturales; ei constituyente requirió que 
se cumplieran en su totalidad o "ple!II.itund". 
No basta, de consiguiente, que a 11lln proce
sado se le admita el tllek'elllSO!l' que l!ta elegido 
.Jibremente, o se le pl!'ovea de uno de oficiio, 
que llene Sil! cometido de interveniR' en la 
audiencia y ll'eciba notificacñones, si,· poli' 
otra parte, Ras pYunebas que soliciita para Rá 
la eficacia de na defensa se le deniegan sis· 
temáticamente o con pJretextos más o menos 
convencñonales. lEim esta hipótesis, no 'ha ha· 
bido ''plenitud de foli'l!nas", y eR j11llicllo Ii'CS11lll

ta el!! oposicñó!II. a Ua ~nn~m ooll!.riümmnnel. 

Se ha dicho que los fines del precepto son 
d~ orden !IÚblico, como resulta evidente. 
!Porque, con todo y ser cierto que el interés 
inmediato protegído por la norma es el del 
individuo y es éste quien se beneficia di
rectamente de que, en el juicio, campee la 
t'otalidad de las formas legales, también lm 
wciedad necesita sentirse segura de que nin· 
guno de sus integrantes será sometido a 
procedimientos arbitrarios 11ue entorpezcan 
la defensa o dificulten el escalrecimiento i.m
parcial y ·objetivo de los hechos. "¿Qué so
ciedad, anota el !Profesor italiano Guarnel!'ñ; 
podría quedar satisfecha de condenas dicta
das a ciegas ·sobre posibles 1 inocentes?". A 
este resultado puede llegarse: y de hecho, se 
llega, frecuentemente, en la práctica, cuando 
se lesiona tal "plenitud" o se la hace m
eficaz . 

No iDJ!lOrta, para los e,fectos de na norma 
constitucional, que, en Jete1rminado juicio, 
se esté en presencia d un "maleante" o 
miem'Mo del hamua. !Porque ni el constibn
yente ni el legisl.ador autorizaron dos pro
cedimientos ·diversos, uno, excepcional o ar-

. bitrario, para quienes exhiben malos an~e
cedentes criminales, y otro, exigente y !rO

deado de am!,llias garantías, para quienes no 
los tienen. JEI'Io conduciría a un juicio apli'io
rístico, de funestas consecuenciaS, que afec
taría la paz pública. ¿Qué seguridad tendria 
el/ciudadano celoso en cumplir las leyes, IIl!e, 
qu~ a él no se le aplicase, a sn tiempo, el 
procedimiento excepcional, con e! pl!'e~exro 
de malos antecedentes? Justamente por ello, 
se ha impuestó, en la mayor pa!l'te de los paú· 
ses civilizados, no obstante la evolución i!llel 
derecho político, la prevención de IBeccalria, 
Seg1Án la CWJml "a nimtgún ill®mlhill~ ]JJUllled<e Tilla-



máll'szle Jl'eo allll~~~ i!l!e lllli sellll~en~im «llel Jlllllez, 
y la sociedad no puede retirarle la protec
ción pública sino cuando queda sentencia
do." ... " lP'arie su:stanti:vm «ile esta "protección 
¡¡nÍ!blica", que no preiiUllzga o elaliJmra juicio 
apdoústiico lllle culpabiili.llllall!, lo ~onstituye ei 
~umplimiento de todas Ras foll'mi!.S Jl]ll'Ocesaies 
consagradas en las kves. 

.Se ha llamado lm atención sobll"e la milill!ad 
llle sustanciales, ~¡ue deben temell' las Jl'oll."mas 
cuya plenitud ordena el constituyente, pmr
que una ñnter¡¡m~tacftiin cientmca Jrno puede 
ni debe condu~ill' al simple formalismo pll'o· 
~esm], es ~ecir, a la Jl'óEmunUa poli.' fórmula, COlDl 

desconocimiento de su ~rascenden~ia o as~ 

pecto teleológico. 
lEvi.dentemente, dentll.'® del cmrso del pro

ceso penal, que es, !.JOr naturaleza, dinámico, 
Ullnas formas procesales no satisll'eclllas pueden 
quelllall' absorbidas pon· otras más amplias, 1ll 

otras formalidades vi~~iiosas pwll.'garse, poste· 
ri.ormente, de Sl!lls i!llel'ectos. lEn estos casos, 
la "plenitud" a (!Ue se refi.ell'e la Call'ta, qUlle-' 
da indirectamente sati:sfecllla. 'll'al o~une en 
~asos de omisión de notñfñ~aciones, ~olllltra la 
cwaU mo se re~lama nportllllmamente (ordi
nales 39, 49 y 59, artiicunllo Jl98 del Código de 
lP'll.'o~edimiento lP'enal), o cuanl!llo, a pesall.' l!lle 
la omfsión, los iin~eresmlos comprurecexn a Uas 
diliigencias y hacen Ul!S«D dle SUl!S allell'ecllnos (m:·· 
dlinal 29, arti~uio li.SS, iib.), o l!Jiiellll mando, 
habiéndose denegado, ali.ll!Irante la instmcción 
S'jlmall'i.a, una prueba llundamentai, po¡¡o es~i 
nnall"Se ilegalimente (!ue mo pro~el!lle, se oll"dena 
y praciica dull'ant'~ el ·plenall'i.o .. 

l())tus ve~es, se tratará de siimpUes ell.'ll'atas, 
que !Co mciden so~lbre 1® esen.ciíal a:l!el as-ullllllto, 
o no afectan. Ros fines llllatll!ll'ales ·de ia "ll'or
ma"; como cuanull01 se antera o i!llefoll'mm eU 
apell.ftdo del acul!sado, «;¡ue, no obstante ello, 
llla sido olJ¡¡jeto dle ul!lla perfecta identificación. 
lEn. esta hñpótesis, no ¡:1unellle allegars na nm.Ii.
ruad !!li"ev~sta en eli l!llURrrnerall 89 del aE'~ii~ulo 
ll.S8 mlmlido, porque la ausellllcim de la li'm.·ma 
debida (nombre ll'l!al del acusal!llo) lllll) allteli'a 
!'"U propia fñnalidlad; e} requisito lila i!llejado lllle 
se!l' sustancial, pol1'«nuc sUl!s fines han quedado 
m salvo. lLa dleclall"aeiónn ,[lle nulidad ~om\duciría 
al forma!i.smo ~llitical!llo, pues eanuñvaldrña a 
Rllllalll~~nell.' la fórmulla llJIOll.' ia fórmunla, sftn 
col!lsi.IC!ell."aci.ón teleológiic.m a!gunna. 

2.-ID>ice el texto del all'tficillllo 356 del esta
~lllto pro~esai Jl)em~l: "No ~mbá Iñmitall."se a] 
¡pvGc-:::saa:llo el devecbo l!lla: Ylla«:0li' OOllllS~l? oomn· 

to tenga poll' convenien~e ]l]all'm sun i!l:esoali'g~IP 

o para la explftca~iión i!lle llos llneollllos, y se 
verificaran CON URGENCIA las cit~s que 
hiciere y LAS DEMAS DILIGENCIAS QUE 
PROPUSIERE pall'a comprobali:' SllllS asawell.'m
ciones" • 

.._.,. lLa norma, según se des]pnremlle alle SU!S téli'
miinos, es totalmente imllleratiiva, oblñga~ollim; 
y manifiesta su intima · reltación ~Ollll en iillell'e· 
cho de defensa. Cualquiera qUlle sea Rm !liillim
Hdad de la indagatoria, respe~to a no ounaU al:Jl.. 
sienten los doctrinantes; ou se cullllsi.IIller:e 
como un medio de pll'ueba, biiel!ll como parte 
del derecho de defensa, o com«ll amlGms ~«lisas 

a un tiempo, Jo ciierto es qUlle las ~ñtas lllecllllas 
en eHa poli:' el acusado y Ras a:lliliigencims qane 
pll."oponga, deben verificall'se, llllO como 1Jlllllm gi.'m 
~ia o favor de los fnnciol!larios, silno el!ll 1Cil!lllll1-

p1imiento de un debell' ~ermñnante, · cm~eg6-
rico, impuesto por lla Rey. 

lP'uede ocurll"ñll", desde luego, l!!rane nas llliitas 
o diligencias !1li'opuestas 1J)oll.' d filllldagado1 

sean manifiestamente extravagan~es, ~wal! es 
la verificación de un llneéllno ll'isicamellll~e im-

• posible, caso en el! ~uan call'ece a:lle !luneli'za ll)lblllü
gatoria el precepto, ~Como es olblvlio. i())b'as 
veces, ~oJ!llo ya se al!lloltó, eU vñ~i® ol iillefi'e~&o 
procesal ptiede sanearse; ICORllllo suncei!lle, lllUll!!.llll
do, omitidas o denegallllas. las 1Jlill'Ullelbl:ll§ fawo
rables al a~usado, se pli'adñcallll o weli'ñfi'firemm 
en el plenario, o sea, ~on JlliOS~eli'ioll'li:dlal!ll mll 
auto elle enjuiciamiento. ' 

lP'ero, no tli'atáni!llose de aqll!enios IC!l!Sos, o 
de otros semejantes, im oblñgacilóJrn iRllllJ[llllles&al 
por la referida noli'ma es de inmeiillia&l!ll e fu¡¡¡
discutible cumplimiento. 

.lEn cuanto a los eli'ectos o consecl!.llenciias l!lle 
· su violación, también habrá l!lasos en ql!.lle ¡§sta 

no incida diirectamen~e sobll'e ell <rlell.'ecllno alle 
defensa, porque se refiera m llneclllos mell.'a

. mente circunsta~iales o a~~esoll.'iios, óle l!X~ilt 
pero no de indisp\msable oonolllimiiemto. No 
podrá invocall'se tmton~es ra nnl!.lllilliil!ad allan Jllllro
ceso, por lesión de aquel i!llell'e~1ilo IIlle allefi'elil!Sm, 
si ést~ llla sido, ])Oll' otlt'a pade, gmll'al!llftilzau 
en sus demás aspectos. 

Si se trata, en ~amliJiill), alle lhleellllos flwl!llmo 
mentales ~omo !os qu.ne g~ral!ll mlll'ealleiilloJ? ml.e llm 
i.mputabi!id.ad o la Jrno iimpmi&allbillidmill, la lt'es
ponsabmcll.ad o nm iill"ll'eS_xDOlllS&.lbliiniillllai!ll, RmEJ lllill'
cunstancias que olblUgmn a disnnillllUl!ÍÍll.' Ua pelllla 
(el estado de iill'a den adiícunio 23 IIll<al tC®tlliigan 
lP'enai, en IUllgall' de llas alle msesillllJl~an} illl ®~li'©lll 
feDÓme~II)S Semmej'mn~s, qlllle Se ~@~llllm, ~~ntcimll 
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otro, son también probatorias. !Lo que OCllll

rre es que la referencia a las pruebas tiene 
una finalidad distinta e impone diversos 
criterios de apreciación de las miSmas, segÚllll 
se trate de la causal 2ll- o de la 41!:. 

mente, c~lJll la defensa o descargos dé! imp1lll
tado, la omisión en eU cumplimñento den l!'e
ferido texto puede conducir, según se pre
sente el caso concreto en su integridad, .a lla 
anulación del proceso, sobll'e la base del ar
ticulo 26 de la Constitución. 

""' 
6.-lLa imputación a los defensores de que 

dejall'on sin prueba el proceso, por no lb.abeli:' 
hecho uso del derecho a solicitarlas, dentro 
del término que sigue a la ejecutoll'ia del 
auto de proceder, para de ahí tratar de sa
car la conclusión de que· fueron esos mismos 

·defensores quienes Resionaron el derecho de 

3.-JLos careos no son obligatol'ños como 
diligencias de oficio (articulo 376 del Código 
de lP'rocedimiento lP'enaU), pero no existe ra
zón para negarlos, directa o indirectamente, 
cuando los solicitan las partes. 

4.-lP'ara sanear los procesos de omisñones 
y otras fallas; para concluírlos, hallándáose 
"inconclusos"; para descubrir ia vell'dad de 
manera objetiva y libre de direcciones uni
laterales; y, en fin, para garantizai una fun
ción . trascendente, que en una sociedad del 
tipo de la colombiana, no puede interpre
tarse como favor o gracia, ·cual es na funclión 
de la defensa, se creó no sólo la norma con! 
tenida en el artículo 473 del Código de lP'ro
cedimiento lP'enal, sino también •a del artiíc111- · 
lo 472, que dice textualmente: 

"Durante la audiencia, el .Jfuez gozará de 
amplias facultades para suscitar los careos 
que crea oportu:l}.os, paló'a exigir a los testi
gos o peritos las ll'elaciones que considell'e ne
cesarias y para practicar las diligencias que 
estimare convenientes al mejor esclall'eci
miento de los hechos". 

lFacultades !Jedectamente lógicas, pm· ser 
bien sabido que, en· nuestro sistema procesal 
penal, domina el procedimiento inquisitivo, 
esencialmente oficioso; y porque, en virtud . 
de la trascendencia reconocida por las ins
tituciones colombianas al juicio penaU, no. se 
busca, en éste, el. descubrimiento de una 
verdad puramente formal, sino el de la ge
nuina verdad que algunos denominan "ver
dad reaU". 

5.-No comparte la Sala la posición rigo
rista del M:ini.sterio lP'úblico, cuando sugiere 
que es improcedente, dentro del estudio de 
los fundamentos de la causal '4l!- de casación, 
er análisis o el comentario de la procedencia 
de pruebas estimadas inconducentes lJ)Or los 
instructores o juzgado~es. lltaras veces po
dría debatirse con acierto y eficacia el fun
damento o la sin razón de los cargos sobre 
que se asiente la nulidad alegada con lllase 
en la referida- causal, si la Corte careciera 
de esta necesaria facultad; y toda nulidad 

' está liga·da, directa o indirectamente, a c1ll!es
tiones de b.ecll:n.o, que, eu un sel!lltiido o en 

defensa, por lo cual no tienen fundamento sus 
quejas, es equivocada. 

JH[ay en esto un error, que nace, en parte, 
de la falsa creeniia de que el sistema proce
sal penal puede equipararse al civil, en que 
rige el principio dispositivo, que se satisface 
c,on la verdad formal, como un eco del apo-· 
tegma segú:q el cual ''scienti et volenti non 
fit injuria". lP'ero tal no es el mecanismo de 
nuestras instituciones penales de procedi
miento. Como regla general, las investiga
ciones de esa clase se comienzan o pueden 
iniciar -de oficio, ·y de oficio se allegan las 
del sumario, sin que obste la colaboración 
de las partes; en la segunda etapa del pro
ceso, comúnmente Hamada juido en nues-

. tras instituciones, la oficiosidad se restringe, 
en cierto sentido, pero el principio se con-. 
serva. 

Manifestación de dicho principio la cons
tituye el suspendido artículo 446 del Código 
de Procedimiento lP'enal ,que facultaba al 
.lfuez para abrir el juicio a pruebas, si lo es
timaba conveniente; y, asimismo, el articulo 
450 de la misma oSra, que lo autorizaba para 
disponer que se practicasen "aqueUas que 
considere conducentes !lara el esclarecimiento 
de los hechos''. 

Suspendidos estos artículos con un critell'Ílo 
antitécnico qu~ rompe la armonía del siste
ma, por ministerio del Decreto Extraordi
nario 1.231 de Jl.95ll, la oficiosidad no quedó 
abolida del todo. Se conservó vigente el all'
tículo 472 del estatuto procesal, a ·que ya se 
aludió. Se mantuvo, igualmente,. la intet
gridad del artículo 542, en relación con el 
545, que permite al fallador de la segumlla 
instancia abrir el juicio a pruebas y decretal!' 
"las que él estimare convenientes", aunque 
estas facultades no se reconocieron para nos 
juicios con interyención del .Jfurado (all'tíículo 
547, ib.). IEstán vigentes también Uos artíícu-



los 425 y 54!8 i!llel ~:sb~\lllto J!Dli"ocesall, que im
ponen 11. los fallad<OI!i"l!$ el debeR" i!lle mteJrll'Ogali' 
all procesad<OI, en ~~~S OJ!IOJI.'tumidades a.Jllfi Jlll!i'<e• 
vñstas. 

lP'or manell.'a que, si las partes n<01 llenall'on 
.la funciión qu~: les incumbña, de colabondo-· 
ras activas de la ;justicia, cada uma dentro 
de su campo de acción, tocaba a l<OIS Jfueces 
conveJrtir en CI()Sa viva y actuante, J!lall'a be· 
neficio de la misma jusicia, los all'bñtll'ios ll'e· 
~4:1nocidos poll' lla ley, de acuell'do coiDl s111 clara 
fumcñón finalista, all'bitrios ~1Ule, nean y dñlift
gentemente ejercidos como debe!l"es p<O!sitivos 
y no como cosas llln'llterlas, poallñaiDl y debían 
cca:llucir a; que se emmendase "en gR"ave Jllll"~ 

blema de un expediente ñn.concli1Ulso". 
También lo dis¡¡lllnesto en el a!l'tñcunlo 2S5 

del Código d11 l!"ll'I}Cedimiento lP'eiDlal, ~1Ule 
manda al instn-uctc•ll' . "ñnvestigall' con igual 
celo no sólo los llle«:hos y cill'C1Ullllstancñ.as ~ue 
establezcan y agraven lla ll'eS]¡)OIDlSabi!i.dai!ll del 
procesado, sino también las que lo eximan 
de ella, o la. extingan o . atenúen", es, 1llXn2 

expresión del sistema ñnquisitivo-oficioso, 
norma esta que no debe desconocell'Se en el 
sumall'io. 

Aunque la IColl'te en providencia de 23 de 
noviembre de li95G (IGi • .JT., tomo lL~, nú
meros 2.160 y 2.].6].,. págiu 833), i!ll.ijo qune 
"lEl pn-oceso no •es un. laboll'all'atorio ilndefinid<OI 
i!l!e investigaciones, d[Ue peJrmita Rlevar llnasta 
io inf!ni.to la :práctica de pmebas, máxñme 
sli son inconullucentes e iiDlefi.caces", debe te
nerse tambi.én m1 cuenta: 

1Un proceso técnicl!}, amoldado a Hes J!mes 
de la ley y justiciero en S1Ul orñentacñón, llllO 
puede plasmar en !~acciones que se extin
gan -contra las leyes naiull'ales de su des
envolvimiento-- al :momento de ·Jlllli"Od1Ulcirse, 
o que ll'Ompan llos' canahis de !:¡¡ juridicidad 
pan-a" envolvell" al .inllivftduo, sin que le sea 
posible . unna defensa efectiva ni sea seguro 
que -merezca~ e111 justida, este tJrata!llllftemto. 

ILa violencia sistemática deR derecho de 
defensa, consi.dtlrarllo por maestli'os como ~!Ja
rrara como uxn derecho natmral de na JI»ell'SO
na, no se satisface con fóll.'mulas externas, 
sin proyeccliones prli«lticas como acep\tall' unos 
i!llefellllsoll'es «lle oficio, «llejall'les que habllen ante 
el Jfurado, notificarles algWlllas providencias 
'y ll.'ecibftli'les sus memoll'ñales. JEllo no es má.s 
l!lill!C 1!Ililla mímima parte «llell ejell'cñci.o norm.aR 
de aquel derecllnl(), qll!e, l!liOll" su tli'ascemdenciilll, 
se canvftnte en funn~:i@m de ñntell'és públñco. 

Nada el/i.l!llllz Jllll!llecll~am lillm<eell' ll€:ll ID.J<ll!!@riMI®~o 
con todo y mx' lloablle ldlñllñgamei21., sn se aJlllali'
tan de sl!ll alcance, oom vñ<Oilli!IDlill~ clle lUns ll(ll:f<W 
y aún de na sñmp!~ e1Ql1Ul.Üitllai!ll llllat1Ulli'!!lll, loo' IJ!Ill.{g• 

dños o instll'unmeRll~os eoll!\ldi1Ulcil:m~~ j¡l:G)J?a llRIElmam 
a e¡tbalidiull su funRllcUm. lL& ila&~ i!lle Jllllffie11ñlllm, 
-pese al damoli' i!lle lloo cll~E:flellllS®li'e5 <ellll Gll 
expediente-, de llas J!lr1UlC!GlllS a¡¡1!Ile tástoo o lloo 
acusados soiicñbron 1 de llins <Ql1Ul~ nm ll~y I!))I?· 

dena pradica!l" de oficft® y "coiDl 1lllli'IJClllllllDtl"; 
junto com la omisñón, JlliOli' rg1Dlcñn1!Ml ldlG ilClOOll@ 
y de todos y la i!llellllegadóllll Jlllel?S~<allll~ cil@ n~ 
mismas, m pesar elle s1lll cimli'2 ~li'oecai!lle1Dla:M1, 
se llama, frente a la ll'eali.tllmitll, vñolmcñóllll sis
temática de los dell'ecRnos i!ll.e ll& Jllleli"s~ilm.m, ~llll 
la especie defensm colllltll"m ñmJlll1lll1aei.I!DIDl<:e!! Jll><e• 
mdes. 

Corte Suprema de Justicia-:Sala de Casació!l 
PenaL-Bogotá, diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Di". Luis Eduardo 
Mejía Jiménez). 

VISTOS: 

Corresponde decidir a esta Cort2 sobre el re
curso de casación interpuesto, oportunamente, 
contra el fallo dro·l Tribunal Superior de Carta
gena, por el cual se condenó a Miguel Mendoza 
y Jacinto Torres a ·la pena principal de diez y 
ocho años de presidio para cada uno, como res
ponsables. de .los delitos de homicidio y rooo. 

En las· primeras horas de la mañana den 16 de 
junio de 1952, el Juzgado Permanente Central de 
Cartagena fue telefónicamente informado de que, 
en el ·interior de la Fábrica de "Coca Cola", sita 
en el Barrio Manga, Avenida Miramar, se halla
ba MEDARDO PUELLO, Celador de la Fábrica, 
completamente exánime y mostrando señales de 
haber sido muerto violentamente. El cadáver fue 
reconocido, el mismo día, por los señores médicos 
legistas, quienes dictaminaron que la muerte de 
Fuello había sido causada por el mecanismo cri
minal de "estrangulación con lazo", el cual ''de
bió ser de una tela suave y resistente". (Folios 7, 
cuaderno 1 Q). Otras . diligencias inmeqiatas no de· 
jaron duda de que el móvil de aquel homicidio 
había sido el del robo, pue'S faltaban, en las ofi
ciñas respectivas, una caja fuerte, marca "lVlos
ler", una máquina de escribir y una sumadora, 
que, posteriormente, fueron recuperadas por las 
autoridades policivas; y, de otra pa-(te, se encon-



,traron las cerraduras violentadas, papeles en des
orden y otras huellas o hechos no menos signi
ficativos. 

Sin comisión alguna u orqen de captura de la 
autoridad instructora del sumario, la Pollea Na
cional, Jefatura de Investigación Criminal; dehnvo, 
para los efectos del mismo sumario, a Manuel 
María Méndez Hernández, H€ctor Orozco Parra, 
Nicolás Puello Rodríguez, Juan Trujillo o JA
CINTO TORRES y Silverio Pomares Silvano, 
quienes fueron puestos a disposición del Director 
de dicha Policía, División Bolívar, el 21 de junio 
siguiente '(folios 12, C. 19). , 

El día 23 de los mismos, la referida J~fatura 
enviaba al funcionario instructor (Comandante 
de la Policía Nacional, División citada) "el infor
me rendido por los detectives números 2, 9 y 280, 
relacionado con la investigación llevada a cabo en 
las Oficinas de la Coca Cola de esta ciudad" (Fo
lios 13, ibídem), del cual informe deben, desd:;o 
ahora, ponerse de relieve los siguientes hechos: 

a) Que los det~ctives de los núméros ip.dicados 
ocurrieron, la mañana del referido 16 de junio, al 
lugar de los hechos, e.n asocio del detective nú
mero 12 y del Capitán Humberto Franceschi, •:Je
fe de la Sección de Cárcel de la Policía de Bolí
var", a recoger datos que ilustraran la investi
gación. 
' b) Que, informados por "los empleados de la 

Coca Cola,", se trasladaron a la residencia del se
ñor Eduardo Lemaitre, donde le decomisaron al 
Celador José Pérez Mejía las máquinas sumadoras 
y de escribir ya mencionadas.· 

e) Que Pérez Mejía manifestó haber hallado las 
máquinas abandonadas en un patio, "como a las 
seis de la mañana del 16 de los corrientes", por 
lo cual las recogió y guardó en la residencia del 
señor Lemaitre. 

d) Que al mismo Pérez Mejfa se le capturó, 
"como medida pre·cautelativa", y se le mantuvo 
"incomunicado" (sic) ''en una celda de San Diego, 
celda en la cual se encontraba ANDR,ES TORREN
TE ZURITA, con et debido propósito de charlar 
con el celador !P'érez M:ejía y ver si lograba algu
nas verdades acE.Tca de lo que se investigaba". 
(Subrayó la Corte). 

Tenían, pues, los auxiliares del proceso un mé
todo peculiar y totalmente alejado de las previ
siones' de la ley, para cumplir la incomunicación 
de presuntos delincuentes: comunicándolos con 
persona elegida de antemano por los incomuni
cadores. Los datos o secretos que no podían o 
querían obtenerse por un procedimiento regular, 
se pretendía conseguir de esta suerte; y la inteli-
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gencia investigativa, hábil, pero respetuosa de la 
ley, era reemplazada por la industria. 

e) Que los detectives refieren que Torrente Zu
rita refirió que Pérez le había referido, durante 
la incomunicación (tres refere'ncias): ' 

'' ...... hermano, estoy metido en un lío muy 
grande, es el lío de la Coca Cola; dos noches antes 
del 16 de los corrieiJ.tes, tres hombres. vinieron 
con el objeto de robar en la Coca Cola, pero no 
lograron hacer nada. Anoche volvieron y me en
tregaron dos máquinas, una sumadora y una d~ 
escribir, me ofrecieron unos centavos. Me dijo 
Pérez J.'[ejía que había guardado las máquinas en 
una camioneta en los patios de donde . él presta 
servicio de celador, pero que en ese momento no 
sabía que los ladrones habían matado al cela~ 
dor, de la Coca Cola. Que como a las cuatro de la 
madrugada ya del 16 de los corrientes, al darse 
cuenta que los asaltantes habían matado al cela
dor de la Coca Cola, se llevó las máquinas que 
le habían entregado para el PastelÚlo. Y que co
mo a las 5 o 5lh de la mañana llamó a don Eduar
do Lemaitre y le entregó las máquinas que él 

. recibiera de los ladrones" (Fs. 14 vuelto, C. 19). 
De ser totalmente ciertas estas referencias, apa

rece una manifiesta contradicción entre lo di~ho 
por Pérez Mejía ·a los detectives y lo manifestado 
a Torrente Zurita (también figura con el apellido 
de Torren o Torrens); y, en la misma hipótesis, 
las . consecuencias procesales y pem{les eran o 
debían ser· diversas, según se aceptase una u otra 
versión. 

f) Que también . fue capturado y puesto a dis
posiCión de la autoridad investigadora !Félix &1-
varo Peña (alias TRINCHE), porque "Andrés To
rren Zurita, ... dijo ... : al ver entrar" al mismo: 
"Ya trajeron el Trinche, fue él el primero que 
entró por la oficina de la Coca Cola en la noche 
de los hechos". (Folios 14, ib.). 

Se d~sprende dE.· lo anterior, entre otras cosas, 
que Torrente Zurita no sólo estaba o debía de es
tar pmdiente de lo que manifestara Pérez Mejía, 
sino que también 'le era permitido el informarse 
de otros hechos relacionados con la, investigación. 
Lo que no consta es si las¡ referidas· expresiones, 
caso de ser ci~rtas, se produjeron en presencia 
del ".incomunicado" Pérez Mejía, lo cual tenia y 
tiene indubitable significación procesal. 

g) Que, "interesados en establE.'Cer la verdad de 
los hechos", los detectives se dieron "a la tarea 
de capturar a todos los elementos antisociales", 
entre los cuales se cuenta a ALBERTO CALLON 
OLARTE. Este dizque les manifestó: 

"Que el domingo en la noche se encontró con 



<!Lit<C!E'il'& 

el maleante Miguel F'ernández Mendoza o Miguel 
Mendoza Fernández o Miguel Fernández Flórez. ... , 
con un cachaco que no conoce, delgado, con dos 
calzas de oro y el conocido maleante JACINTO 
TORRES GUUTIERHEZ o .Juan Trujillo Gueite
rrez (sic) o Juan To:~res Gutiérrez". 

Según · la relación, Fernández invitó a Callón 
para un ''trabajito", pero no aceptó. 

h) Que, el lunes siguiente, Gallón Olarte fue 
"soltado" (la Policía capturaba y ''soltaba" a su 
sabor), "con el objeto de que NOS siguiera ha-_..; 
cicndo averiguaciones y se trasladó a Bayunca, 
porque allá viven los Pajaritos, al llegar a la casa 
de los Pajaritos, ya E.'ll Bayunca encontró a Mi
guel Fernández Mené'.oza y al cachaco a quien no 
le sabe el nombre. Y él le manifestó que habían 
fracasado en el trabajito de Manga,. tenía los codos 
y las rodillas todas raspadas diciéndole que lt 
ropa la había te.'llido que dejar donde una se~ora 
de nombre Petrona en el Barrio de San Die~o; 
que la dejó porque estaba sucia de sangre y que 
la iba a mandar buscar al día siguiente con la 
mujer de él. Se advierte.· que el celador muerto 
en la Goca Cola en la noche del 16 de los corrien
tes, tenía un revólver Colt, Special, el cual des
apareció con 12 cartuchos .. En la noche del lunes 
17 fue capturado Jacinto Torres o Juan Trujillo 
al ser requisado se mostró con el pantaloncillo 
sucio de sangre. Sin tener heridas ni lesiones 
donde viniera esa sangre. Hicimos las gestiones 
necesarias para lograr la captura de Miguel Fer
nández Mendoza y del cachaco en Bayunca, pETo 
ellos lograron evadir la acción de la Policía y se 
fugaron". (Fs. 15, ib.). 

Como se observa, los buenos oficios de Callón 
Olarte fueron premiados eon su libertad definiti
va. Se capturaba a antisoeiales y se les libertaba, 
para que hicieran las pesquisas personales que 
correspodían al instructor y a sus auxiliares. 

i) Que, según el mismo :informe, ''Silviro Poma
res Ilbano, es un San Andresano que duerme en 
una canoa que está volteada a unos 250 Mts. don
de se efectuó el robo y a un metro de donde se 
encontró la caja. Interrogado dice haber visto a 
varias personas que llevaban la caja de caudales. 
Que p~co más o memJ•s uno de 'los que llevaban la 
caja tiene la talla de Jacinto Torres, pero COMO 
EEA DE NOCHE NO LO PUDO IDENTIFICAR 
CON PERFECCION". 

j) Que, finalmente, quedaron capturados "a ór
denes del Comando o de quien llegue a adelantar 
la investigación" José Pérez Mejía, Gabriel Pa
dilla, Silviro (sic) Pomares Ilbano y Félix Alvaro 
Peña (alias Trinche), fuéra de Orozco Parra y 

los dem(ls a quienes mlude eR cllocWil!M!n~ elle xoll.ño~ 
12, ya citado. 

El mismo 23 de junio, fecha del informe que 
acaba de comentarse, se recibió testimonio a AL
BERTO CALLON OLARTE, quien Illlllnifes~ó se¡¡o 
comerciante de profesión y confirmó, en I:o S'I.!S· 

tancial, el relato mencionado por los detecUves. 
Cuenta, además, cómo, el dia anterior, fue "!!a
mado nuevamente" por el Capitán Fanseschi, "y 
me DETUVO en la cárcel de San Diego, enC!!
rrándome én la celda donde estaba Jacinto Tox-res, 
a fin de que me pusiera en contacto con és~e y 
me informara algo sobre el particular". Termina 
contando cómo no fueron del todo eficaces sus 
llamadas a la confidencia, pues sólo obtuvo algu
nas más e) menos anodinas, que detalla claramen
te (Folios 17 y v.). 

Entre éstas, figura la de que Miguel Mendoza 
y Torres habían hech.o un negocio, y sólo habían 
logrado conseguir un revólver; "que Miguel habia 
metido la pata porque no había. necesidad de ha
cer lo que hizo". Agrega el de'clarante que fue 
comisionado para que, si iba a Barranquilla, "hi
ciera todo lo posible para verse con Miguel y le 
comunicara su situación Y. que le mandara algo 

. del revólver". · 
JACINTO TORRES fue indagatoriado el 28 de 

junio, fecha en la cual no ostentaba el sumario 
· más pruebas incriminativas contra aquél, que el 
informe de los detectives y la declaración juJra<llm 
de Callón Olarte. En la diligencia, insinúa una 
coartada, pues manifestó- que, la mañana de los 
hechos, se encontraba en la casa del señor Benito 
Salazar y de su hijo Pedro, situada en el bardo 

.El ReboJo, de la ciudad de Barranquilla, de donde 
viajó a Cartagena, en compañía de JUAN Men
doza, en las horas de la tarde. Da algunos detalles 
respecto a su recorrido aquella tarde, y termina 
negando las confidencias a que alude el decla
rante Callón, pues ''la persona que diga eso, queda 
de hecho denunciado por el suscrito por calum
nia". (Fs. 27 y ss). 

Aquel mismo día, se recibió declaración a Sil
verio Pomares (no Silviro, como aparece en otros 
documentos), por medio de intérptete, y ratificó, 
también E.'ll lo sustancial, ei relato hecho a los de
tectives. Había dicho que le había sido imposible 
identificar con perfección a JACINTO TORRES 
como uno de los sujetos que movían la caja de 
caudales robada, por ser de noche. Pero, ya en 
esta oportunidad, sin que conste por virtud de qué 
extrañas facultades, manifestó que "aun cuando 
era oscura la mañana, pude ver que eran dos su
jetos, los que puedo IDENTIFICAR caso de q111e 



se me pongan de presente". (FolLo_s 29 y vuelto). 
En efecto, se arregló la rueda de detenidos, para 
la confrontación del caso, y Pomares señaló a 
Jacinto Torres y Miguel Mendoza. 

Se indagatorió entonces, en la fecha indicada, 
a MIGUEL MENDOZA FERNANDEZ (Folios 30 
y siguientes), y manifest.ó, entre otras cosas: que 
fue condenado, una vez, por ratería, a dos meses 
de presidio; que no conoce a Jacinto Torres, pero 
sí a Alberto Callón Olarte, cuyas imputaciones no 
se explica; que, el día de los hechos, se encontraba 
en la ciudad de Barranquilla; y que ignpra quién 
o quiénes consumaron los delitos imputados. No 
sabe por qué le reconoció Silverio Pomares, -..por
que yo no fuí". 

Hallándose el proce·so en esta situación, se dictó 
e 1 auto de folios 32, en la misma fecha del 28 de 
junio· citado, por medio del cual se ordena dete
ner a TORRES y MENDOZA FERN~NDEZ. Esta 
providencia, no obstante su importancia y pese 
a los ordenamientos procesales, NO FUE NOTI
FICADA EN TIEMPO ALGUNO a los procesados. 

Al folio 38 del cuaderno 19, aparece un ·informe 
del mismo Capitán Franceschi y los detectives 
números 2, 9 y 12, en que se da cuenta de la cap
tura de Miguel Mendoza, verificada en la ciudad 
de Barranquilla, no se sabe en qué fecha (el in
forme tiene In del 30 de junio de .1952). Refieren 
jos aludidos miembros- de la Policía que se tras
J_adaron a Barranquilla, en fecha no indicada, y· 
se presentaron "a la Seguridad y le comunicamos 
que íbamos· a la captura de los presuntos asal
tantes y asesinos de la Embotelladora Bolívar 
Coca Cola, buscando rigurosamente en todo el 
pedmetro de la ciudad de B~rranquilla y en unos 

.pueblos y barrios buscando a Miguel Mendoza 
JF'ernández y a un cachaco que l)egún fue también 
cómplice del asesinato" (sic). Agrega el informe 
textualmente: · 

"Y como nosotros llevábamos 'a Alberto Callón 
Olarte para que nos fuera informando a donde 
podíamos localizar a los citados individuos, él nos 
informó que posiblemente Miguel Mendoza y un 
hermano y otro cuñado se encontraban detenidos 
en la· Modelo". 

Efectivamente, allí lo encontraron, detenido por 
cuenta del Juez Octavo Nacional de Policía, el 
cual lo entregó a los detectives, por intermedio 
del Jefe de la Sección de Investigación. 

Los hechos an-teriores se comentan po~: sí solos. 

JOSE PEREZ MEJIA, en cuyo poder, _como ya 
. se comentó, fueron halladas dos máquinas de las 
sustraídas, rindió indagatoria el 30 de junio (folios 
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39 y siguientes), en· la cual manifestó que tales 
objetos los encontró, la madrugada del ·día de los 
hechos (5. a. m.), al dirigirse de la residencia del 
señor Eduardo Lemaitre a su propia casa, y que 
los tomó y guardó con autorización. del mismo. 
En cuanto a las rE·ferencias de Andrés Torres o 
Torren Zurita, a que alude el informe de los de
tectives, niega que correspondan a la verdad, pues 
él no manifestó que Félix Pérez (a. Trinche) hu
biera sido el primero que entró a la fábrica asald 
tada. 

En el estado a que se refiéren las anotaciones 
precedentes, fue recibido el proceso, el 17 de julio 
de 1952, por el señor Fiscal Segundo Superior, 
quien lo mantuvo paralizado hasta el 5 de sep
tiembre, en que dictó una importante ampliación 
(folios 44 y vueltos), comisionando para su cum
plimiento al InspE·ctor de Policía de Manga, con 
un término de quince días. Más adelante habrá 
de referirse la Sala a la calidad e importancia de 
lao diligencias ordenadas en el auto de ampliación. 

El funcio_nario comisionado actuó negligentemen
te; c:vacuó unas pocas diligencias y terminó dis
poniendo, el 3 de noviembre, que se enviaran los 
autos a la Fiscalía, ''con nota de estilo". Allí dur
mieron é~tos hasta el 23 de febrero del año si
guiente, en que el Fiscal se acordó del negocio, 
gracias a un memorial del sindicado Mendoza 
Ferñández, fechado el 10 del mismo mes, en el 
cual solicitaba se le permitiera comparecer a "ex
poner mis ·puntos de vista", pues, "en vista de 
tener ocho meses de estar detenido .... , me per
mito manifestarle que no he sido llamado a nada 
y desearía de usted tuviera la vondad (sic) de 
hacermé compadecer (sic) a su respetado despa
cho". (Fs. 64). 

Eni lamentablemente cierto que no había sido 
llamado "a nada", pues ni siquiera se , le había 
notificado . el auto de detención, proferido varios 
meses antes. . ~ 

No se sabe por qué causa' dejó de cumplirse la 
provisión· del 23 de febrero- citado, que disponía 
recibir nueva ind;;_-gatoria a Mendoza, el 26 de di
cho mes. Lo cierto es que, el 7 ·de marzo, la Fis
calía dictaba proveido, ordenando recibir indaga
torias a Mendoza y Torres, solicitar los antece- · 
dentes de aquellos y practicar las demás diligen
cias pmdientes, para lo cual comisionaba a otra 
autoridad de R.olicía (Fs. 65 vuelto) . 

El funcionario comisionado se limitó a recibir 
las nuevas indagatorias y a promover la averi
guaci0n d·e los antecedentes penales de los acu
S<ldos y, recibido el proceso en la Fiscalía 'comi
tente, por auto del 7 de abril de 1953 (folios 92 
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vuelto), se comison<i al Comando .de la Policle 
Departamental para que perfeccionase la investi-
gación., -

El Comando no mostró diligencia alguna; reci
bió, el 25 de abril, ·informe secretaria! de que 
no había sido posibl·~ localizar los "elemntos re
lacionados con esta investigación", informe que 
fue repetido, el 30 de· jun.to, sobre la pase de que 
los testigos estaban ausentes y el término de la 
comisión se hallaba vencido "con exceso"; y, el 4 
de julio, dispuso devolver el sumario, con la ad
vertencia de que no se babia cumplido la comi
sión, "por no habersE~ localizado los declarantes", 
pero haciendo constar que dicho Comando "ten
dria muchísimo gusto en prestarle toda la colabo
ración que desee, para beneficio de la -justicia". 
(Folios 95 vuelto). 

Con fecha 27 de julio de 1953, es decir, MAS DE 
UN AAO después de hab«!rse iniciado la investi
gación, ésta se declar<i cenada; y, no obstante tan 
larga e injustificada ·demora en el perfecciona
miento de la misma, apenas el 6 de noviembre 
siguiente cumplió el Fiscal e1 deber de concep

. tuar de fondo, como, en ef~to, lo hizo, solicitando 
se enjuiciara por ho¡;nicidio y robo a los procesa
dos Torres y Mendoza, y e:e sobreseyera en favor 
de Félix Alvarez Perea y J'osé Pérez Mejia, no sin 
hacer constar, de paso: 

" .... la última comisión fue a la Comandancia 
de la Policía de BoUvar para practicar numerosas 
diligencias, especialm1mte declaraciones de testi
gos, habida considerac:ión d.e que la Policia cuenta 
con varios vehículos de motor y personal sufi
ciente para las notificaciones o citaciones de tes
tigos. A pesar de ello, ·~on la excusa·de no haberse 
encontrado los testigos, este expediente fue de
vuelto sin que se practicara una sola de las dili
gencias, quedando pa1~a la. Fiscalfa EL GRAVE 
PROBLEMA . DE UN EXPEDIENTE IN CON- ' 
CLUSO". (Mayúsculas de la Sala). 

EL AUTO .DE ENJUICIAMIENTO 

El mérito de las diligencias sumarias "incon
clusas", fue calificado por el señor Juez Segundo 
Superior de Cartagena, el 7 de diciembre de 1953, 
con llamamiento a juido p:ara los procesados To
rres y Mendoza, por los cargos de homicidio sim
plemente intencional y robo, y con sobreseimiento 
definitivo en favor de Félix Alvarez Peña y José 
Pérez Mejia. 

En la referida pieza, qUÉ! corre a folios 105 y 
siguientes del prime-r euaderno, el Juzgado ana
liza, primeramente, lo relaeionado con las prue-

JT11JID>llCllA11 

has ae1 c:uerpo del rielito. Luego, al e~aminar 1m 
imputabilidad y responsabilidad de los acusados, 
expresa que de las declaraciones de ellos "no se 
saca ninguna luz sobre el particular, porque no 
hay la confesión que ~irva de base para establecer 
la verdad", por lo cual es preciso ocurrir m oaoe 
elementos procesales. Y, en efecto, considera reo~ 
mo dignos de crédito y totalmente válidos los 
testimonios de &lberto Callón l[}larte, Silverio JP'o
mares y Pedro Patiño Pérez, ya que, respecto de 
los dos primeros, "no se ve en ellos interés alguno 
que los obligue a decir tal cosa"; y "uno de ellos, 
Callon Olarte, era amigo de los sindicados, y el 
otro ni siquiera los conocía". · 

Por lo demás, nada dice el auto respecto a la 
coartada que insinuó Jacinto Torres en su inda
gatoria·, ni en cuanto a la influencia que, en la 
valoración-de las pruebas y califiC'ación del asunoo, 
pudieran tener los careos y reconocimienUls omi
tidos. 

En relación con los otros acusados (Pérez Mejla 
y Félix Alvarez), prácticamente el auto se limitó 
a decir qu'e no existían pruebas contra ellos . 

Se interpuso apelación contra el mencionado pro 
veído; y, en brevísima vista del 9 de abril de 1954., 
el señor Fiscal Segundo del Tribunal conceptuó que 
topo estaba bien, ,.Pues eran más que suficientes, 
como prueba indiciaria, los testimonios de Alberto 
Callon Olarte y Silvano (sic) Pomares. 

El 12 de junio del mismo año, después de hacer 
. unas simples transcripciones de algunos elemen
tos de prueba recogidos en el proceso o de simples 
referencias a los mismos, y sin cumplirse el menor 
conato por analizar el grado de crédito que, fren
te a las re·glas de crítica científica del testimonio, 
pudieran merecer los señores Callón Olarte y Sil
verio Pomares, el Tribunal Superior de C~rtage~ 
na confirmaba el auto de vocación a juicio, no 
dejando de advertir que constituía prueba incri
minativa "la rotunda negación de' los hechos o 
relaciones con las personas que se les _preguntan 
a los ciudadanos Jacinto Torres y Miguel Men
doza, quienes .. no• han dado una satisfactoria y 
conc9rdante explicación con los hechos que se 
les imputan". 

Es de observar que tampoco el Tribunal hizo 
comentario alguno, respecto a las omisiones de la 
investigación, sus proyecciones sobre la califica
ción y otras circunstancias procesalmente rele
vantes, que habían detérminado el concepto del 
Fiscal de primera instancia, sobre "el gravé pro
blema de un expediente fume4lll!llclm®". 

Ejecutoriado el auto de proceder, se dejó vencer 
el t~rmino probatorio, sin que ninguna de l&s par-



tes hubiera solicitado la apertura a pruebas, o 
mejor, la práctica de las que se consideraran per
tinentes. Omisión quizá explicable por la indigen
cia de los procesados, que eran ambos asistidos 
por un defensor de oficio, o bien porque la defensa 
tuviese un plan muy personal para el ·desarrollo 
del debate y considerase mejor precipitar la ce
lebración de la audiencia ante Jurado, lo cual 
parece más verosímil. 

Pero resulta ilógico que, existiendo e1 prece
dente de la anotación expresa de la Fiscalía sobre 
''el grave problema de un expediente inconcluso", 
esta entidad no pubiera advertido que era llegado 
d momento procesal de purgar el proceso de vi
cios y omisiones, reclamando el cumplimiento ae 
las diligecnias que los instructores comisionados 
no habían querido o podido verificar, con todo y 
la manifestación de uno de ellos, en el sentido de 
que tendría "muchísimo gusto en prestar toda la 
colaboración que se deseara, para beneficio de la 
justicia" (Fs. 95 v.r. 

Esta omisiqn es de mayor importancia, si se 
tiene en cuenta que, habiéndosele quitado al Juez, 
por ministerio del artículo 49 del Decreto Extrae 
ordinario 1.231 de 1951, la facultad que antes te
nía de decretar pruebas de oficio, parecía lógico 
que el Ministerio PúbÚco promoviera, en la re
ferida oportunidad, el perfeccionamiento de lo 
que.•, con sobra de razón, había calificado de "in-
concluso". ' 

CRITICA Y EXAMEN PREVIO DE ALGUNOS 
ELEMENTOS PROCESALES, DE INFLUENCIA 

EN LA DECISION DEL RECURSO. 

l. En la primera indagatoria recibida al procesa
do Torres, se lee: 

"PREGUNTADO. Diga el indagado ¿dónde se 
encontrab:t la- madrugada· del día diez y seis de 
este mes, en unión de quién o de quiénes y de 
qué se ocupaba? CONTESTO: La madrugada del 
día diez y seis del presente mes, me encontraba en 
!a c2sa del señor BENITO SALAZAR, quien re
sidr;_• en el barrio de El Rebolo, yo estaba enfermo 
qe un pié; estaba dm:miendo en unión de los que 
en é~a residen, que· son el señor Benito Salazar 
y su hijo Pedro. PREGUNTADO. Diga el inda
gado desde cuándo se encuenfra en esta ciudad 
y qué vehículo lo transportó? CONTESTO: M e 
encuentro en esta ciudad desde el día diez y seis 
de este mes, o se.a, desde el lunes de la semana . 
pasada, llegué como a eso de las cuatro de la tar
t1~, ern el bus de La Esperanza, o de nombre La 
Esperanza, yo tomé en (sic) bus a la· entrada de 

.lfi!JITJ)ll([Jll.li\IJ.. 

Barranquilla, en unión .de Juan Mendoza, quien 
fue el que ·le canceló al cobrador del bus los pa
sajes. Yo iba a sacar el tiquete de la empresa, 
pero Juan Me.ndoza me manifestó que no lo sa
cara, que torrláramos el bus a .la entrada de Ba
rranquilla y así el pasaje. nos salía menos costoso. 
PREGUNTADO: Diga el declarante a qué parte 
llegó usted a su llegada a la ciudad? CONTESTO: 
Yo me bajé del bus en la esquina de La Brisa, sa1í 
inmediatamente a la casa de un paisano mío de 
nombre !Bisc~íno Villa !Berdugo, a quien no en
contré, y tuve que venir al mercado donde él tie
ne un kiosco. Allí lo encontré, estuve con él hasta 
las doce de la noche charlando y tomando, pues 
ahí también habían otras personas. A las doce de 
la noche me fuí a dormir, le quedé debiendo a 
Villa la suma de cuatro pesos y pico. Me fuí a 
dormir al dormitorio central en unión de una mu
jer, como a eso de las dos o tres d~ la mafi.ana 
fuí detenido allí en el dormitorio .Por el señor 
Raúl Per~ira, el capitán Francesqui, otro a quien 
llaman Eusebio, quien iban acompañados del de-
tective Ponce". (Folios 27 y ss.). . 

En su segunda indagatoria, el procesado mani
festó: 

"Pido. . . que para que se esclarezca este caso 
se me reconozca por el individuo que dice co
nocer a los que cometieron el ·delito y se me dé 
un cars'O con los que me acusan en este caso. 
También. hago constar que he pasado como cua-

• tro o cinco memoriales y que ninguno de ellos 
C\parece aquí en las sumarias, uno en que mani
festaba la confidencia que le hizo un detenido a 
los señores Julián González Nisperuza a un de
tenido también de apellido Martínez y Fernando 
Teherán C~r (ilegible), donde le manifestaba 
que !os señores detectives querían que dijera que 
Jacinto Torres Mendoza y Miguel Mendoza ha
bíamos sido los que habíamos cometido ese delito, 
porque nosotros teníamos antecedentes, y se po
día creer que nosotros fuéramos y que así no que
daría el delito impune, y que en recompensa de 
esto· le darían la libertad, lo que así lo hicieron. 
Pido que si este señor ha dicho algo contra mi, se 
me dé un careo o que se ·llame a declarar para 
que se ratifique en lo dicho y que si esto es así 
como dic~n los señores citados, la confidencia a . 
los señores González, Martínez y Garcés, no .seré 
yo el merecedor que se· me detenga, sino aquellos 
empleados que con acusaciones falsas quieren ga
nar privilegios antE• la sociedad- y la justicia, Y 
POR SEGUNDA VEZ PIDO QUE SE ME HAGA 
UN RECONOCIMIENTO CON EL INDIVIDUO 
QUE DICE QUE CONOCE A LOS QUE COME-



TIERON EL DELITO. . . . . . . . . . . PREGUNTADO. 
Diga el indagado,, si así lo desea, ¿dónde se en
contraba y con quién o quiénes estaba en la no
che del quince de junio del año pasado?. CON
TESTO: Me encontraba en Barranquilla. · Me en
contraba esa noche en casa de Benito Salazar, 
enfermo de un p:.é que tenía hinchado a conse
cuencia de que m~~ golpee y se me hinchó y como 
testigo dé• esto te'ngo a una señora que vive en 
frente del señor Salazar, quien me estuvo c,om
poniendo el ]!llié nos I[]Ji::~.s ¡jll!eves, viernes, sábado, 
domi~go lllasta en hnn~:s en la mafumm, qune fíue 
cunamllo des~illl.é <el vñaje para acá, llegando aquí a 
las cuatro y media de la tarde el lunes diez y seis 
en el bus llamado La :E~speranza, y se p~.nede citall' 
a los señoll'es del ve!hiíc1nlo para que certifiquen si 
ellos llegaron a las cuatro y media de la tarde 
el lunes diez y seis y ú salieron de Barranquilla 
a las doce x media de. la tarde; también pueden 
citar al señor Viscaíno Villa Berdugo, quien es o 
era emple~do del Mercado Público, para que él 
diga si yo llegué a esta ciudad el día mencionado, 
lunes. También tengo otros señores, Manuel Peña 
y una señora que no r·~cuerdo, pero sí sé la di
rección de la casa, quiene·s pueden decir si yo me 
despedí de ellos el día que yo me embarcaba para 
acá, el señor Raúl Sal_cedo, quien .reside en esta 
ciudrd, quien también es del conocimiento _que yo 
llegué a esta ciudad el lunes en la tarde. Tam
bién hago saber que el ~eñor Salazar DONDE ME 
ENCONTRABA YO EL DOMINGO, trabaja EN 
EL TERMINAL MARI'I'IMO de Barranquilla, a 
quien se le puede preguntar si él fuere necesario 
si yo dormí en su easa el día quince de junio o 
para mejor explicar, si yo estuve en su casa desde 
el día martes . hasta el día lunes. PIDO QUE SE 
HAGAN ESTAS A VEHIGUACIONES lo más 
JIIll'o:nto posfible, PA:RA •QUE SE ESTABLEZCA 
LA VERDAD,. . . . digo que es una calumnia por 
lo que Cli\"ií"OlN OllL&llt'Jl'IE Re dijo a los señoll'es 
Nñspeli'l.nza, Joaquí.n (apellido ilegible) y JFem.ando 
'Jl'ell!.ell'á.n". (Fs. 87 y 88). 

Como se ve fue claro el procesado en exponer 
una coartada; cuyo fundamento o realidad tocaba 
investigar de off~io a los instructores, ya que el 
artículo 356 del Código de Procedimento Penal 
dispone que "se veri:Eicarán CON URGENCIA las 
citas que hiciere y las demás diligencias que pro
pusiere para comprobar sus aseveraciones". Es lo 
que pedía Torres, y no para exculparse, como 
hubiera podido decirlo y lo insinuó, sino para una 
cosa más amplia y comprensiva: "para que se es
tablezca la verdad". Sin embargo, con todo y la 
manifiesta importancia de las dilig€ncias insinua-

das o pedidas, no obstante lo perentorio de 2a nor
ma legal citada, ni se verificaron las citas, ni se 
practicaron "las demás diligencias". 

No fue Miguel Mendoza, el compañero de sin
dicación de Torres, tan preciso y abundan~e en 

- datos tendientes a la investigación de la verdad 
de una coartada; pero sí manifestó, igualmente, 
lo que sigue: 

" .... el señor Secretario del Comando llevó a 
un yup1eca (de color negro y habla inglés), es 
un hombre que tiene aspecto de loco. Le preguntó 
el Secretario que si me conocía y éste dijo que 
no. Que la ropa era de color kaki mono, pero que 
no era yo y que no me conocía. Entonces el señor 
Secretario cogiéndome a la fuerza me dijo que 
dijera la verdad, preguntándome de una cosa qUt~ 
yo no conozco ..... No sé por qué el señor Toho
rres Suirita (sic) declara contra mí, cuando él es 
un preso rematado. Ese es un hombre que yo nun-. 
ca he tenido referencia de él, y por lo tanto él 
no puede dar una. declaración contra mí. Pero có
mo puede una persona que está presa saber lo que 
pasa en la calle. Por ahí mismo pueden compren
der que lo que me tienen es una ·mala voluntad, 
y que soy ignorante de lo que está pasando". 

3. En memorial puesto al despacho el 8 de junio 
de 1954, o sea, cuatro días antes de confirmarse 
por el Tribunal Superior de Cartagena el auto de 
proceder, los acusados ·Mendoza y Torres le obser-
vaban al mismo: . . 

" ...... hasta el presente no Sé' nos ha hecho un 
·reconocimiento con la persona que dice conocer a 
los individuos que cometieron dicho delito; ni se 
nos ha dado un careo con Alberto Callón Olarte, 
la única persona que con su declaración nos tiene 
privados de nuestra libertad" (Folios 123 y 124). 

Insistían, pues, los sindicados en que se practi· 
caran pruebas básicas relacionadas con el derecho 
de defensa; ,y el tiempo en que lo hicieron, parecía 
ser el oportuno para solucionar el grave problema 
de un expediente inconcluso, a que se había refe
rido el Fiscal instructor. Sin embargo, esta opor
tunidad procesal fue desaprovechada por el Tri
bunal. 

Es de observar, de paso, que Torres había ape
lado del auto que clausuró la investigación; y aun
que no expresó los motivos de su inconformidad 
con dicho proveído, es lógico presumir que desea
seaba se pr~cticasen las diligencias y citas a que 
había aludido en sus dos indagatorias, en forma 
clara, concreta, precisa (Fs. 97 y 98). 

4. El 22 de septiembre de 1954, cumplida la di· 
ligencia de sorteo dé• Jurados, Jacinto Torres volvía 
sobre el tema del reconocimiento y el careo con 
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su acusador, y manifestaba al Juez Superior: 
" ... hasta el presente ese alto despacho NO HA 

ORDENADO EL RECONOCIMIENTO Y -CAREO 
con el citado declarante (Alberto Callón Olarte), 
pido a su alta autoridad ordene de inmediato se 

. reabra el término probatorio, siquiern· por cinco 
días para que así se al,egue legalmente al cues
tionayio las pruebas que procesalmente pido .... " 
(Fs. 143). 

Es evidente que el Juzgado ha debido resolver 
esta solicitud, o mejor, debía resolverla negativa
mente, por estar precluído el término probatorio, 
como, en efecto, se resolvió (folios 144 vuelto). 
.~ro la insistencia del procesado es un índice re
velador de la importancia que él daba a unas 
_pruebas que no sólo había solicitado en \tiempo 
hábil, sino que, a virtud de disposición legal, han 
debido practicarse de oficio. 

5. Señalada la fecha y hora de la audiecnia ante 
Jurado, los defensores de los presuntos reos solí
licitaron se practicasen, durante la misma audien
cia, las siguientes pruebas: 

"1? Comparecencia de los señores SILVERIO 
POMARES BANAAR, ALBERTO C AL LO N 
O LAR TE Y ANDRES ZURI':!-' A TORRENS, con el 
fin de interrogarlos sobre hechos conducentes del 
proceso y en conformidad con puntos que some
teremos en la práctica ele dicha diligencia, en el 
acto de la audiencia. 

"2?. Ordenar el traslado de la Caja Mosler, re
ferida en la investigación como propiedad de la 
fábrica de Coca Cola, el bote y la mecha ·que diz
que le fue encontrada a Miguel Mendoza. 

''Los peritos los nombrará el señor Juez, dirán: . 
''a) Si el péso, volumen y la forma de la Mosler 

dicha permiten que dos individuos de la talla, 
fuerza y complexión muscular de los encausados, 
cargarla y depositarla en un bote, situado en agua 
de escasa profundidad, un pié al menos, pisando 
Pn orillas fangosas, como son las del lugar de este 
hecho y las de casi toda· la bahía, y que, en espe
cial, corresponden las que se hallan frente a la 
Embotelladora Bolívar y, desde este punto hasta 
el Pastelillo. 

"b) Si divE.Tsas mechás, brocas o taladros de 
314, o sea, de la misma dimensión que la señalada 
en el expediente, realizan perforaciones exactas, 
es decir, del mismo diámetro y características que . 
la (sic) se dice fue encontrada a Miguel Mendoza. 

''d) (sic). El Juez nombrará intérprete para el 
.interrogatorio de Pomares Bannar, preferente-
mente sanandresano. · · 

"e) Antecedentes de Alberto Callón Olarte y 
Andrés Torrcns Zurita". (Fs. 15;¡1 y 155). 
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' 6. El Juzgado denegó la totalidad de las prueg 
bas anteriores, expresando: 

"De conformidad con el artículo 208 ibídem 
(Código de Procedimiento Penal), no se admitirán 
ningunas pruebas que no conduzcan a establecer 
directa o indirectamente los hechos que son ma
te.·ria del proceso. 

·''Si bien es cierto que la ley le da derecho a los 
defensores de solicitar la comparecencia de los 
testigos y los respalda el artículo 473 del Código 
de Procedimimto Penal, esta facultad de la de
fensa está condicionada a la apreciación del Juez, 
fundada en el principio gen_eral 'consagrado en el 
artículo 208 ibídem, en virtud del cual goza el 
Juez de libre arbitrio para determinar si las prue
bas son conducentes y re'chazarlas cuando en
~uentre que ellas no conducen a establecer directa 
o indirectamente los hechos que son materia del 
proceso. 

"Es así que dentro del proceso están completa
mente acreditados esos hechos, luego son incon
ducentes las pruebas pedidas por la defensa y· 
.en ejercicio de la facultad concedida _por el ar
tículo 473 del Código de Procedimiento Pénal, el . 
Juzgado las rechaza., 

''En cuanto al segundo punto no encuentra el 
Juzgado motivos fundados para aportar esos ele
mentos al juicio, porque ellos son incidentalmente 
accesorios qu~ no conducen a establecer el cuerpo 
del delito en lo que respecta al homicidio. En lo 
que se refiere al delito de robo, abundan dentro 
del proceso la prueba (sic) que demanda la ley 
para su consumación (sic). Así, esta prueba tam
poco es procedente y, por lo tanto, también se 
niega por inconducente". (Fs. 156 y 157). 

No obstante que la negativa precedente pudiera 
considerarse sin importancia, pues la audiencia 
pública hubo de aplazarse, para nuevo señala
miento, la Sala se ha detenido en la transcripción 
completa del memorial probatorio y del auto que 
resolvió al respecto, porque este último resulta 
singularmente expresivo de la desconcertante idea 
que instructores y jueces tenían de las finalidades 
del proceso penal y de la significación que, frente 
a él, representa o supone el derecho de defensa. 

Sorprende, en E.fecto, que el Juez hubiera creído 
o considerado como función de la· defensa, cuando 
hace uso del derecho procesal de pedir pruebas, la 
e! e comprobar E.·l cuerpo del delito o la· re~ponsa· 
bilidad de los acusados; y resulta inexacto, por 
otra parte, que la simple- ratificación oral, ante 
el Juez que ha de dictar la sentencia, de testimo· 
nios rendidos durante la instrucción sumaria, sea 
inconducente. 



7.-Cumplido nuevo señalamiento para la au
diencia pública, se sol:. citó· por uno de los defen
sores que se hiciera comparecer, a la misma, a 
"Alb~rto Callón Olarte, Silverio Pomares, Vizcaí
no Villa Berdugo, Juan-Mendoza, Manuel Peña, 
José S_alas y Gumersindo Arroyo, "a fin de que 
evacuen las citas que le (sic) hacen los encausa
dos en sus indagatorias., ya que jamás fueron aten
didas las peticiones de· descargo hechas por ellos". 
(Mayúsculas del memorial, folios 160). . 

'Agregaba el defensor que "los procesados pidie
ron insistentemente careo con los señores Callón 
Olarte y Silverio Pomares, y .fAMAS fueTon aten
didos". (Mayúsculas del signatario). 

Finalmente, bajo el aparte b) del memorial pe
titorio, solicitaba el mismo defensor: 

"Como de acuerdo con el artículo 316 del Có
digo de Procedimiento Penal las armas, instru
mentos y efectos con que se haya cometido el de
lito o provengan de su ejecución, deben estar 
descritas y detalladas 'en el proceso, y, además, 
hacen parte de él, pido que el bote, el lazo, el 
berbiquí, el pedazo de mad~!ra que fue examinado, 
la Caja Fuerte, etc., ,sean llevados al salón de las 
audiencias; y como la Caja Fuerte se encuentra 
en la oficina de la Coc-a Cola, el señor Juez orde
nará que sea traída al citado salón de audiencias 
PARA QUE LOS SEÑORES DEL JURADO PUE
DAN VERLA Y JUZGAR EN RELACION CON 
LAS EXPOSICIONES QUE HAREMOS". (Ma
yúsculas de la Sala). 

8. En nuevo memori.al d1;o] 14 de ·abril de 1955, 
el 'defensor, doctor ~~inoco expresaba al Juez: 
"Nuevamente insisto en que se decreten las prue
ba3 que pedí en memorial del 2 de los corrientes". 
Creía difícil la comparecencia de todos los decla
rantes citados, y se contentaba con que fuese re
querido Silverio Pomares y con que, por medio 
cte 1a Policía, en uno de lo.:; vehículos usados ..por 
ella, se trasladase al salón de audiencias la caja 
<ie caudales referida (folie 64). · 

Trataba de justificar sus puntos de vista, con la 
anotación siguiente: 

"Señor Juez: A mi defendido no se le atendió. 
jamás en sus pruebas de descargo. Es justo que 
siquieTa se le dé la oportunidad de probar en la 
:mdiencia". , 

G. También el doctor Jaime Gómez O'Byrne, 
d::fensor del otro procesado, pidió las siguientes 
pruebas para practicar en la audiencia, "con el 
fin de que las garantías para la defensa que con
sagra la Constitución Nacional sean observadas: 

a) Cita de Silverio :Pomares. 
b) Traslado de la c.aja ll/Iosler al salón de au-
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diencias, "para mejor ilustración de los Jurados". 
"Es evidente, terminaba el defensor, QUE LAS 

. PRUEBAS DE DESCARGO DE LOS ENCAUAq 
SADOS JAMAS FUERON PRCTICADAS" (Fs. 
165). 

9. (sic). El Juez accedió a que se citase al testigo 
Pomares, pero rechazó lo referente al traslado de 

·la caja aludida (Fs. 165 vuelto y 166). 
10. Se hizo otra vez señalamiento para audien

cia, y los defensores solicitaron, de consuno, que 
se practicase la peritación sobre la caja de cauda
les, pedida en memorial de folios 123 y 124 (folios 
17!"). Pero la negativa del Juez fue rotunda (Fs. 
172). 

11. Los defensores no se dieron por vencidos, y 
el 26 de abril de 1955, o sea, dos días antes de la 
fecha fijada para la audiencia, pidieron: 

"IQ Citar y hacer comparecer al señor Antonio 
Regino Blanco (Surr.m~ricana de Seguros, tel. 
33,590) empleado que fue de la Coca Cola para, 
la fecha de ocurrencia de los hechos, quien asis
tió al examen de la Mosler en la Policía, para 
que deponga sobre hechos conducentes, ya dicho 
señor (sic) debió ser interrogado y no. lo fue .... 
2Q Solicitar antécedentes penales del señor Alberto 
Callón Olarte, tanto a la Cárcel de San Diego, 
romo la de sumariados y a la Po licia". 

La prueba fue denegada, por haberse pedido 
"fuera de tiempo" y porque no tendía "a darle 
al proceso ninguna fase", ni era "decisiva" (Fs. 
174 V.). 

12. En la audiencia que se inició el 28 del mes 
cilado, el Fiscal .del Juzgado expresó: 

''Referente a los memoriales dirigidos por el se
ñor Torres, es lástima que no se hubiera dado 
con el paradero de Gallón y que no se hubiera 
practicado las prue•bas a que se refiere· (sic). En
cargado yo de la Fiscalía del Juzgado Segundo 
Svperior y en un¡l visita de cárcel me informó el 
acus2.do que insistía en ese careo. ·Yo le informé 
que ya había pasado el término probatorio. Y 
lamento que no se haya podido traer a la audiena 
cia al s~;ñor Pomares, porque yo también queria 
intPrrogarlo". (Fs. 179). 

Como se ve, el Ministerio Público se limitaba 
a lmnentarse, en lugar de colaborar activamente 
en el esclarecimiento de la verdad. 

13. En la misma audiencia, el doctor Gómez 
O'Byrne manifestó: 

" .... basta con leer la indagatoria de uno y otro 
encausado, para advertir que ni uno solo de los 
descargos, ni una sola cita que nacen de· ellas han 
sido evacqadas. Porque no se 'evacuaron las dtas 
y se comprobaron los descargos de Jacin~o Torres 
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y Miguel Mendoza. Y este clima desfavorable -
para los encausados llega hasta la causa". (Fl. 89). 

14. El veredicto del Jurado fue negativo para 
todas las cuestiones propuestas; J-y, consecuente 
con él, por no estimarlo contrario a la- evidencia, 
el Juzgado de primera instancia dictó fallo abso
lutorio. (Fs. 190 y ss.). 

Y, no obstante lo expresado por el Juez, en re
lación con lo perfecto de las pruebas recogidas, 
cuando denegó_ la práctica de las solicitadas por 
los defensores, en el fallo absolutorio se lee:-

"De esto resulta claro que falta la plena prueba 
o completa para condenar, de conformidad con 
el articulo 203 del C. de P. P., que es el que go
bierna los presupuestos procesales para dictar 
sentencia condenatoria. 

"Las pruebas que se trajeron en el plenario son 
ampliamente conocidas y a lo sumo tienen el ca
rácter de indiciarias, pero no en el grado sufi
ciente para constituir la prueba demandada por 
la,ley para tenerlas como suficientes como presun
ción de responsabilidad. 

"Los indicios allegados por el inst~uctor, si bien 
es cierto que dieron margen para un auto de vo
cación a juicio, ellos en si no eran suficientes para 
que se tuvieran como pruebas completas de res-
ponsabilidad". (Fs. 201). -

15. Apelado el fallo del Juez, ambos defensores 
ejercieron su derecho de alegar, haciendo hinca
pié en las omisiones e irregularidades del negocio. 

''El H. Magistrado podrá enterarse -comenta
ba el doctor José Ferna de Tinoco, defensor de 
Mendoza- de las numerosas citas que hicieron 
los procesados en sus indagatorias, de las pruebas 
qu._e pidieron, y es seguro que quedará pasmado, 
al comprobar que una sola, pero ni una sola si
quiera de las que pudieran favorecerles, se llegó 
a praéticar". 

Por su parte, el defensor de Torres, doctor Gó-
mes O'Byrne, anotaba: -

"Entre las muchas omisiones incomprensibles 
que aparecen protuberantes en el curso de la in
vestfgación, la de no someter a careos y reconoci
mientos entre el-señor Pomares Banaar y los ce
ladores Pedro Patiño Pérez, José Pérez Mejía y 
Félix Alvarez Peña, quienes conversaron última
mente con e·l occiso, es una, aparte de que las eva
cuaciones y pesquisas que se desprenden de las 
declaraciones de Torres Zurita pasan inadvertidas, 
cuando si la de Callón Olarte lru; despertó curiosi
dad ,no existe razón para que con aquélla no su
cediera lo mismo". 

"Es de notar éiue Félix Alvat;rez Peña tuvo con
tacto directo con los ladrones~ según sus propias 
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afirmaciones, y, no obstante, pasa ligeramente por 
el análisis de las pruebas y la práctica de ellas. 
Ni reconocimientos ni nada parecido, porque Po
mares Banaar en una posición perceptiva a todas 
luces imposible, fue elegido la clave de -la pista, 
y eso que no habla una palabra de castellano y 
mucho menos lee". 

"Largo sería enumerar las anomalías cuando 
más incómodo descifrar sus orígenes. . . Aquí está 
la causa, en espera de una preparación técnica, 
una conciencia recta y un claro sentimiento de 
justicia, como correspond~ poseer a un Magis-
trado". ~ 

16. En auto del 10 de diciembre de 1955, el Tri
bunal- Superior de Cartagena resolvió sobre la 
apelación interpuesta por la par~ civil, decla
rando contraevideilte el -veredicto o veredictos y 
disponiendo se convocase nuevo Jurado (Folios 
248 y ss.). 

17. El 10 de febrero de 1956, hallándose en curso 
la nueva actuación, Jacinto Torres volvía sobre el 
asunto del reconocimiento "por el individuo que 
dice haberme-reconocido a mi como autor mate
rial.de este delito". Nada se dijo por el Juez al 
respecto, aunque es evidente que no era oportuna 
la práctica de la prueba (Folios 264). 

18. En auto del 6 de abril de 1956, se señalaba 
la hora de las 9 de la mañana del 25 de los mis-

.. mas, para dar comienzo a la nueva audiencia, y 
se disponía; de oficio, la citación del testigo Sil
verio Pomares Berna! (sic) "para ser interrogado 
en el curso de la audiencia sobre las afirmaciones 
que le imputa a los procesados" (Fs. 271). 

A petición de los defensores, la audiencia fue 
aplazada, y, por medio de auto del 24 de abril ci
tado, se hlzo nuevo señalaQliento para el dia 8 de 
mayo siguiente, a las nueve de la mañana (Fs. 
273 vuelto). 

19. En memorial recibido por la Secretaría del 
Juzgado el 2 de mayo, es decir, con la anticipa
ción suficiente prevista en el articulo 473 del C. 
de P. P., 1os defensores solicitaron la práctica, en 
la audiencia, de las siguientes pruebas: 

a) Comparecencia de Silverio Pomares Banaar 
para su examen como testigo. 

b) Comparecencia de Antonio Regino Moreno, 
"a quien le aparecen citas a folio~ 2, 3 y 6 del pro
ceso, sin que nuncafhubiese rendido declaración, 
A 'FIN DE QUE ABSUELVA EL INTERROGA-. 
TORIO A QUE LO SOMETEREMOS DURANTE 
LA AUDIENCIA". 

e) Traslado de la caja Mosler, "para mejor ilus
tración de los Jurados en los fundamentós de la 
defensa". 



. ' 
€Hl 

r\) Solicitud de antecedentes penales del testigo 
Albe to C;.~llón Olarte. 

e) Nombramienfo de perito intérprete para el 
examen do SilvC'rio Pomares Banaar. 

20. El 4 d(::•J mismo me!;, el doctor Tinaco recla
maba se resolviese sobre el memorial anterior (Fs. · 
276); y, en efecto, se. hizo en la siguiente forma: 

"Manténgase el presente escrito en la Secreta
ría, mientras el doctor .José Vicente de la Hoz, 
represenhmte de la partl~ civil, devuelve el tras
lado qus' tiene recibido". (Fs. 275 v.)·. 

21. Según constancia de la Secretaria, el negocio 
fue devuelto _la tarc~e del 7 de mayo (Folios 273 
vuelto). Sin embargo, los .dos memoriales aludi
dos no fueron resueltos e:n forma alguna, o mejor, 
no se• proveyó en relación con el de pruebas, pre-
sentado el 2 de mayo. · 

Es decir que, en es':a oportunidad, ya no se adop
tó el camino de negar directamente las pruebas, 
por estimarse inconducentes, como se había hecho 
antes; el Juez se limitaba a negarlas de facto, no 
resolviendo. 

22. El defensor, doctor Tinoco, expresó en la 
audiencia: 

"Una de las razones que nosotros alegamos en 
el curso del proce~o. es la total negativa que se 
le ha dado a los encausados para que se practi
quen las pl'Uebas por ellos pedidas. . . Ultimamen
te pasamos un memorial solicitando se trajera al 
·salón de. audiencias la caja de la Coca Cola y ci
tando algunos testigos, y tampoco se resolvió. Yo 
acogiéndome a lo que dispone el artículo~473 del 
Código de Procedimiento Penal, y como nosotros 
hicimos esa solicit_ud' en tiempo oportuno; enton
ces nos permitimos solicitar al señor Juez haga 
romparC'ccr a esta audiencia al señor Antonio He
gino Blanco a fin de que aclare algunas cues
tiones ... " 

De lo ocurrido posteriormente, da fe el acta res
pectiva, en los términos que siguen: 

"El señor .Juez considera que la prueba solici
t;:-da por el defensor doctor Tino-ca Morelo, que se 
cite al testigo Moreno Blanco, quien no rindió 
df:claración en este proceso, no es oportuno den
tt·o d€ las facultades que le concE.'de la ley para 
dPC'•·etnr pruebas durante el juicio. El apodérado 
(1~ 1\IJ:;r>uEl Mendoza SIEKTA SU MAS ENERGI
CA PROTESTA POH ESTA NUEVA DENEGA
CION DE PRUEBAS QUE SE LE HACE A SU 
D'SFENDIDO Y QUE SE HA CONSTITUIDO EN 
NORMA DENTRO D:€ ESTE PROCESO, CON LO 
CUAL SE ESTA VIOLANDO DE MANERA FLA
GRANTE EL LEGITIMO DERECHO DE DEFEN
SA" (Fs. 285). 

23. Por su parte, el doctor Gómez O'Byrne, de
fensor del procesado Torres, manifestó en la misma 
audiencia: 

"Quiero dejar bien claro que nuestro celo ... no 
ha fallado un solo instante, tanto es que quiero 
darle lectura a memoriales que son una continua 
solicitud de pruebas. . . . Todos estos memoriales 
fueron presentados en tiempo. Cree que con esta 
corta explicación queda aclarada la dignidad que 
corresponde a nuestra condición de abogados, y 
sobre todo, la sordera judicial para aportar pruebas 
en defensa de nuestros patrocinados. Yo soy uno 
que insiste en creer de buena fé de nuestros fun
cionarios públicos y en su honrabilidad, sólo que 
fueron sordos y no quisieron oír nuestras solicitu~ 
des". (Fs. 291). 

Según se desprende· de las anotaciones anterio
res, no puede creerse que la omisión de diligencias 
sustanciales para seguridad de la justicia y garan
tía del derecho de• defensa, hubieran sido fruto de 
la inadvertencia de los juzgadores. No sólo el Fis
cal había puesto de presente lo grave del problema 
del "expediente inconcluso", sino que también los 
procesados y sus defensores, con celo encomiable 
éstos, llamaron sistemáticamente la atención de los 
falladores y demás funcionarios, respecto a la ma· 
nera como, según su criterio, se habían cerrado los 
caminos de la defensa. 

De paso, no debe dejar de advertirse que, aun su· 
poniendo que algunas de las solicitudes aludidas ·~e 
hubieran podido considerar . extemporáneamente 
con razón, la ley le brindaba al Juez amplísimas 
facultades para proveer al mejor esclaredmiento 
de los hechos, ya que estaba vigente y lo está aún 
el artículo 472 del C. de P. P., conforme al cual 
el funcionario que preside la audiencia puede, 
durante ella, "suscitar los careos que crea opor
tunos", "exigir a los testigos o peritos las relacio
nes que considere necesarigs", y ''practicar las di
ligencias que €'S timare convenientes ..... " 

24. Habiendo sido desfavorable el veredicto para. 
los procesados, los defensores de éstos ocurrieron 
en memorial conjunto al Juez, antes de dictarse 
ssntencia, solicitando la anulación del proceso, 
desde sus comienzos, con fecha 23 de mayo de 
1956 (Fs. 307 y ss). 

No obstante la importancia de dicho memorial, 
en el cual se hace un análisis completo de todos 
los defectos de la investigación y de las fallas que, 
en sentir de los defensores, lesionaron sustancial
m~?nte el derecho de defensa, la Sala se abstiene 
de hacer transcripciones, ya que, en lo esencial, 
dicho examen critic_o se repite en "la demanda de 
casación. 
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No obstante, debe llamarse la atención sobre la 
grave denuncia que hacen los defensores, en su 
memorial del 9 de mayo, y que no mereció co
mentario concreto o intentos por rebatida, ni en 
el fallo de primera instancia, ni en el proferido 
por el Tribunal. Dice así: 

"HOSTILIDAD DEL JURADO. A lo dicho en 
los numerales anteriores, se agrega la parcialidad 
manifiesta que demostró el Jurado de Conciencia 
en la audiencia pública de ayer, que sintetizamos 
a continuación: 

"a El señor Donaldo Bossa Herazo no disimuló, 
en ningún momento, su simpatía por el doctor José 
Agustín de Avila, Agente .del Ministerio Público, 
durante las exposiciones de éste; actitud compa
rable tan sólo a de aversión (sic) que manifestó 
por los razonamientos de la defensa, en forma que 
coreaba las objeciones que nos hacía .el señor 
Agente del Ministerio Público áludido; 

"En ocasiones nos. vimos obligados a suspender 
nuestras exposiciones de defensa, porque los jura
dos se dedicaban a dormir, ora a charlar entre ellos, 
animadamente, .bien a conversar con personas ex
trañas al jurado y a despecho de toda prohibición 
legal. Tal es el caso del señor Donaldo Bossa He
tazo, quien desatendió la grave función de jurado 
de conciencia que le asignó la ley, para enfras
carse en amena plática con. ·el .doctor Enrique 
Emiliani Román, Juez Tercero Penal del Circuito, 
y despreocuparse totalmente de las exposiciones 
de la defensa, hasta el punto de que usted en su 
calidad de Juez de la causa, tuvo que requerirle 
para que prestara la atención debida. 

"e) El señor Víctor Nieto Núñez tampoco escon
día sus simpatías por el señor representante de 
la parte civil; le vi~os reírse a man4íbula ba
tiente, en medio de gestos aprobatorios, cuando 
éste leía los antecedentes de Jacinto Torres .. casi 
puede asegurarse que fue un jurado con_ intención 
preconcebida de condenar . 

. "Recordamos que, durante el sorteo de jurados, 
planteamos la tacha del señor Donaldo Bosa He
razo, por considerarlo amlgo intimo del doctor José 
Agustín de Avila, Fiscal del Juzgado Segundo Su
perior. Este funcionario se abstuvo de coadyuvar 
en esa tacha, antes bien pidió prueba de esa amis
tarl intima que alegamos". 

"Fundados en estas consideraciones y otras que 
pos~eriormente: haremos, si fuere el caso, soste
nemos que el artículo 26 de la Constitución Na
cional ha sido violado y, por tanto, pedimos que 
se decrete la nulidad de todo lo actuado en este 
proceso". (Fs. 321 y 322). 

La anterior denuncia, sobre la realidad de cu-
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yos fundamentos mal podría conceptuar la Sala, 
ha. sido calificada de grave por doble motivo: de 
una parte, porque, en el juramento que rinden lús 
Jurados, prometen "examinar con la más escru
pulosa atE'l1ciÓn, tanto los cargos COmO Ja defenS2 
que va a hacerse al acusado" (artículo 27 de la 
Ley 41!- de 1943), es decir, la ley los grava con esta 
clase de diligencia; y dé otra, porque la impar
C'ialídad de los Jueces de hecho debe ser tan per
fecta, que la misma ley dio esta sabia pauta al 
respecto: 

"En todo caso, el Juez debe tener presente, como 
norma invariable, que la ley exige la abscluta im
parcialidad de los -Jueces de hecho y que es nece
sario evitar que haya en ellos cualquier motivo 

-que perturbe la imparcialidad de- su conciencia". 
(Artículo 511, C. de P. P.). 

Ha debido, de consiguiente, anotarse por el Juez 
si los cargos eran ligeros o temerarios; o si, por el 
contrario, tenían algún fundamento, que pudiera 
c·studiarse y debatirse con posterioridad. 

25. En fallo del 27 de agosto de 1956, el Juzgado 
Segundo Superior. de Cartagena condenó a cada 
uno de los acusados a la pena principal de diez 
y ocho años 'de presidio, como -responsables de ho
micidio y robo, fuéra de las penas accesorias co· 
rrespondientes. 

Apelaron los defensores, y en la oportunidad 
procesal correspondiente, manifestaron que ratifi
caban sus puntos de vista sobre la nulidad cons
titucional del juicio seguido a sus clientes, según 
lo habían alegado ante el fallador de la instan
cia. (Fs. 570). 

Finalmente, el 30 de septiembre de 1957, el Tri
bunal Superior de Cartagena se negaba a anular 
la actuación y terminaba confirmando, en io:i~~ 

sus partes, el fallo apelado (folios 371 y ss ), que 
fue, como ya se sabe, objeto del recurso extra
ordinario de CASAciqN. ~ 

.. o .. 

LA DEMANDA DE CASACION Y EL CONCEP
TO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Conse:cuente la defensa con los puntos de vista 
sustentados a través de las distintas etapas del 
juicio, sostiene la nulidad de éste, en relación con 
lo previsto en el artículo 26 de la Constitución; y, 
al efecto, invoca la causal 41!- del artíeulo 567 del 
C. de P. P., conforme a la cual proce•de la casación 
"cuando la sentencia sea violatoria de la ley pro
cedimental por haberse pronunciado en un juicio 
viciado de nulidad", · 



Cita el recurrente el artkulo 200 del éstatuto 
proce'Sal, y advierte; en seguida, que_ "el derecho 
de defensa que aún tiEmen los encausados Men
doza y Torres no tuvo oportunidades de ser ejer
cido; y no precisamente por parte de ellos o de 
sus rE.'Presentantes legales dentro del juicio, sino 
que una cortina ne·gativa se interpuso a la veri
ficación de las citas y de'sca.rgos de las indagato
rias y a la práctica de las pruebas solicitadas in
sistentemente, todas de absoluta conducencia. Las 
constancias dejadas por' los defensores en la úl
tima audiencia pública son la confirmación final 
de este proceso, seguido de espaldas a la Cons
titución". 

Cree, asimismo, el recurrente que, en el proce
so, se violentó el artículo 295 del Código Procesal, 
en perjuicio de los acusados; y, después de aludir 
a los artículos 106, 270, 157, 261, 211, 356, 370, 386 
y 437 de la misma obra (se citan en el orden en 
que aparecen en la demanda), que considera se 
violaron, anota que el derecho de defensa no pudo 
ejercerse, porque los funcionarios se fundaron sólo 
en las pruebas de cargo, "únicas en el expedienta 
que aparecen como practicadas". 

Se queja también el demandante de la falta de 
notificación de providencias como el auto de de
tención y otros de importancia; alude a la insis
tencia con que se pidieron pruebas, que se nega
ban sistemáticamente, y expresa que "Esta per
manente negativa llegó al extremo cuando en la 
última audiencia, prese1:1te el testigo Antonio Re
gino Blanco, Cajero de la Embotelladora de Coca 
Cola, solici~ada su declaración una vez más, con 
el "ukase" del Juez: "Es inconducente". Sin em
bargo, Regino Blanco aparece en el expediente in
terviniendo en la búsqueda de la caja de caudales 
y en las diligencias que adelantó la empresa para 
recuperar lo perdido, como E~mpleado de confianza 
que era. De este episodio s-ólo queda la protesta 
enérgica sentada por el defensor de Mendoza en el 
acta de la última audiencia ~~ontra esa determina
ción del Juez". 

Glosa el mismo recurrente alguna anotación del 
fallo, relativa a la libertad con que, según el mis
mo, pudieron áctuar los. defensores, pues se ''per
dió lamentablemente de vista que. . . . no podían 
desarrollar su defensa sino alrededor de las prue
bas de cargo para tratar de refutarlas, puesto que 
no había prueba favora.ble a ellos, debido, preci
sanu:nte, a que no se J!l'll.'adicó· ninpna, absoluta
mente ninguna de Ras de (]!alsCall.'go, ¡pediitllas ll'epe
tñdas veces". 

Termina el· demandan. te transcribiendo parte de 
la jurisprudencia de la Corte sobre nulidades del 
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juir:io penal y solicitando se invalide la sentenci.m 
recurrida. 

La Procuraduría, por su parte, se manifiesta en 
total desacuerdo con los puntos de vista del recu
rrente; afirma haber revisado cuidadosamente la 
actuación, sip encontrar anomalías serias que per
mitan la invaHdación del fallo; hace hincapié en 
que las partes no pidieron pruebas, a raiz de lm 
ejecutoria del auto de proceder y en que el Juez 
tenía atribuciones legales para estimar incondu
centes las que considerase tales; agrega que, eh 
ningún caso, "se perfiló negativa sistemática o ar
bitraria de las pruebas solicitadas" y que, por el 
contrario, a los procesados "se· facilitaron TODOS 
LOS MEDIOS Y GARANTIAS para demostrar su 
inocencia y destruir los cargos que se les formu
laron desde cuando se les llamó a responder en 
juicio". (Mayúsculas de la Sala). 

·Finalmente, cree la Procuraduría que no es po
sible, dentro de la causal 411> alegada, entrar a 
examinar las pruebas de cargo, lo cual es propio 
del análisis relativo a la causal 2~~>; y termina ci
tando como aplicables al caso algunas doctrinas 
de la Corte sobre nulidádes. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

l. De acuerdo con lo prescrito en el artícu~o 26 
de la Constitución Nacional, "Nadie podr~ ser juz
gado sino conforme a las leyes preexistentes al acto 
que se impute, ante Tribunal competente, y obser
vando la plenitud de nas fomas propias de cada 
juicio". · 

2. Como puede observarse en su redacción y se
gún lo ha dicho la Corte en recientes fallos, el texto 
consagra una garantía de tipo individual, amplia
mente protE'Ctora ·de los intereses de la persona 
frente al poder del Estado, y, en especial, del lla
mado derecho de defensa. 

No se limitó la Carta a hablar de. las formas 
del juicio, es decir, de los requisitos o formalida
des de los actos procesales, como de obligatorio 
cumplimiento, sino que exigió su "plenitud", o 
sea, que se respetasen en su totalidad o integridad. 

De suerte que, para los fines del precepto, que 
son ·de orden público, no es suficiente que alguna 

.o algunas de las formalidades prescritas en la 
ley se llenen a cabalidad, mientras se omiten otras 
sustanciales, -se rechazan o se dejan desviar de sus 
fines naturales: el constituyente requirió que se 
cumplieran en su totalidad o ''plenitud". No basta, 
de consiguiente, que a un procesado se le admita 
el defensor que ha elegido libremente, o se le pro
vea de uno de ofició, qu~ llene su cometido de in-



tervenir en la audienCia y reciba notificaciones, 
si, por otra parte, las pruebas que ·solicita para 
la eficacia de la defensa se le deniegan sistemá
ticamente o con pretextos más o menos conven
cionales. En esta hipótesis, no ha habido "pleni
tud de formas", y el juicio resulta en oposición a 
la garantía constitucional. 

Se ha dicho que los fines del precepto son de 
orden público, como resulta evidente. Porque, con 
todo y ser cierto que el interés inmediato prote
gido por la norma es el del individuo y es. éste 
quien se beneficia directamente de que, en el jui
cio, campee la totalidad de las formas leg1;1les, tam
bién la sociedad necesita sentirse segura de que 
ninguno de_sus integrantes será sometido a pro
cedimientos arbitrarios que entorpezcan la defen
sa o dificulten el esClarecimiento imparcial y ob
jetivo de los hechos. "¿Qué sociedad, anota el 
Profesor italiano Guarneri, podria quedar satis
fecha de condenas dictadas a ciegas sobre posibles 
inocentes?". A este resultado puede llegarse, y de 
hecho, se llega, frecuentemente, en la práctica, 
cuando se lesiona tal "plenitud" o se la hace in-
eficaz. ~ 
- No importa, para los efectos de la norma cons
ti!ucional, que, en determinado juicio, se esté en 
presencia de un "maleante" o miembro del ham
pa: Porque ni el constituyente ni el legislador 
autorizaron dos procedimientos diversos, uno, 
excepcional o arbitrario, para quienes exhiben 
malos antecedentes criminales, y otro, exigente y 
rodeado de amplias garantias, para quienes no los 
tienen. Ello conduciría a un juicio apriorlstico, de 
funestas consecuencias, que afectaría la paz pú
blica. ¿Qué seguridad tendría el ciudadano celoso 
en cumplir las leyes, de que a él no se le aplicase, 
.a su tiempo, el procedimiento excepcional, con el 
pretexto de malos antecedentes? Justamente por 
ello, se ha impuesto, en la mayor parte de los 
países civilizados, no obstante la evolución del 
de:rf'cho político, la prevención de Beccaria, según 
la cual ''a ningún hombre puede llamársele reo 
antes de la sentencia del Juez, y la sociedad no 
puede retirarle la protección públñca s!no cuando 
queda sentenciado ..... " Parte sustantiva de esta 
''protecc:ón pública", que no prejuzga o elabora 
juicio apriorístico de culpabilidad, lo constituye el 
cmnplim;ento de todas las formas procesales con
sag\ a das en las leyes. 

3. Se ha llamado la atención sobre la calidad de 
sustanciales, que deben tener las formas cuya ple
nitud ordena el constituyente, porque una inter· 
pretación científica no puede ni debe conducir al 
simple formalismo procesal, es decir, a la fórmula · 
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por la · fórmula, con desconocimiento ·de au tras
cendencia o aspecto teleológico. 

Evidentemente, dentro del curso del proceso 
penal, que es, por naturaleza, dinámico, unas for
mas procesales no satisfechas pueden quedar ab
sorbidas por otras más amplias, u otras formali
dades viciosas purgarse, posteriormente, de sus 
defectos. En estos casos, la "plenitud" a que sé re
fiere la Carta, queda indirectamente satisfecha. 
Tal ocurre en casos de omisión de notificaciones, 
contra la cual no se reclama· oportunamente _(or
dinales 39, 4q y 59, artículo 198 del Código de Pro· 
cediiniento.Penal), o cuando, a pesar de la omisión, 
los interesados comparecen a las diligencias y ha
cen uso de sus derechos (ordinal 29, artículo 199, 
ibídem), o bien, cuando, habiéndose denegado, 
durante la instrucción sumaria, una prueba fun
damerftal, por estimarse ilegalmente que no pro
cede, se ordena y practica durante el plenario. 

Otras veces, se tratará de simples erratas, que 
no inciden -sobre lo esenéial del asunto, o no afec
tan los fines naturales de la "forma"; como cuan
d~ se altera o deforma el apellido del acusado, 
que, no obstante ello, ha sido objeto de una per
fecta identificación. En esta hipótesis, no puede 

· alegarse la nulidad prevista en el numeral 89 .. del 
artículo 198 aludido,. porque la ausencia de la 
forma debida (nombre·real del acusado) no altera 
su propia f~nalidad; el requisito ha dejado de ser 
sustancial, porque sus fines han quedado a salvo. 
La declaración de nulidad conduciría al formalis· 
roo criticado, pues equivald!"Ía a mantene·r la fór·
mula por la fórmula, sin consideración teleoló-
gica alguna. · 

4. Sería empresa de difícil o lenta terminación 
J.a que acometiese el examen prolijo de todas y 
cada una de las omisiones, fallas e irregularida
des del defectuoso proceso qué la Sala tiene, 
ahora. a su estudio. En mucha parte, tal examen 
quedó hecho por medio de los capítulos anterio
res, porque era necesario, para los fines del re
curso, obtener y presentar -una visión global de 
lo acaecido en el proceso; ·por otra parte, no sien· 
do preciso, para los mismos fines, comentar en 
detalle todos los defectos procesales, la Sala ha-

. brá de limitarse ahora al análisis de los que estima 
de mayor importancia y suficientes para encarecer 
la pro~_edencia del recurso de casación: 

a)---:;;Violación del articulo 356 del estatuto J!Dlfoceaal 
pena!. 

Dice el texto: 
"No podrá limitarse al procesado el derecho de 
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hacer constar cuanto tenga por conveniente para car, al caso sub-judice, los principios que acaban 
su desc2rgo o para la explicación de los hechos, de enunciarse: 
y se verif!carán CON 1IJI!t<GllmCH& llas citas que Por lo que toca al procesado Jacinto Torres, se 
h:~ierc y LAS DEMAS DILIGENCIAS QUE PRO- sabe, conforme a las transcripciones y comanta
PUSIERE para comprobar sus aseveraciones". rios hechos atrás, cómo introdujo 1!Illllla C«l!all'1mllllm, 

La norma, según se desprende de sus términos1' · en sus dos indagatorias, citando nombres concre
es totalmente imperativa, obligatoria; y manifies- tos de.· personas, dando sus direccion€s, exprasan
ta su íntima relación con el derecho de defensa. do los lugares donde estuvo acompañado de ellas 
Cualquiera que sea la finalidad de la indagatoria,\ o de otras, las horas y aun los motivos y demás 
respecto a lo cual disienten los doctrinantes; ora circunstancias externas que rodearon su activi
se considere como uñ medio de prueba, bien como . dad. Basta leer las ~donadas indagatorias, pa
parte del derecho de defensa, o como ambas cosas i·a darse cuenta de la enorme importancia que 
a un tiempo, lo cierto es que las citas he.•chas en . la verificación de dat~ y hechos presentaba, no 
ella por el acusado y las diligencias que propon-: sólo como descargos o fundamentos de defensa, 
ga, deben verificarse, no como una gracia o favor\ sino para la justicia en· general. ~ 
de los funcionarios, sino en .cumplimiento de un 1 Sin embargo, se convirtió el precepto del ar
deber terminante, categórico, impue'Sto por la ley~· tículo 365 citado en letra Il}Uerta, dispensándose 

Puede ocurrir, desde;! luego, que las citas o di- los instructores de cumplirlo, y, aún más, en, nina 
ligencias propuestas por el indagado, sean mani- gún momento procesal se hicieron esfuerzos q)lfi
fiestamente extravagantes, cual es la verificación caces por corr.egir tan grave omisión. El Fiscal 
de un hecho físicamente imposible, caso en el instructor ordenó verificar las citas, en el auto de 
cual carece de fuerza obligatoria el precepto, como ampliación de folios 44 y vuelto. Pero ahí terminó 
es obvio. Otras veces, como ya se anotó, el vicio su actividad, porque no hizo uso de los apremios 
o defecto procesal puede sanearse, como sucede, legales conducentes a la efectividad de su proveído. 
cuando, omitidaS' o denegadas las pruebas favo- La influencia directa de estas omisiones en el 
rabies al acusado, se practican o verifican en el derecho de defensa, salta a la vista. 
plenario, o sea, con postsTior:idad al auto de en- Supóngase que los testigos citados por Jacinto 
juiciamiento. J . · Torres hubieran adm~tido ser cierto lo dicho por 

Pero, no tratándose de aque:Uos casos, o de otros el mismo Torres, y que la ·investigación hubiera 
semejantes, la obligación impuesta por la referida descubierto qu'e merecían crédito, conforme a la 
norma es de bmediato e.• indiscutible cumplimento. pauta crítica. consignada en el artículo 224 del 

En cuanto a los efectos o consecuencias de su Código de Procedimiento Penal. Automáticamente, 
violación, también habrá caso!! en que ésta no in- se derrumbaban las imputaciones de los declaran
cicla directamente sobre el derecho de defensa, tes Silverio Pomare·s y Alberto Callón, pilares de 
porque s:;· refiere a hec:hos meramente circuns- la incriminación de los hechos delictuooos, a tra
tanciales o accesorios, de útil, pero no de indis- vés de todo el proceso; y,· como consecuencia, ya 
pensable conocimiento. No podrá invocars~ en- éstos no podían continu·ar siendo imputados a 
tonces la nulidad del proeeso, por lesión de aquel T~rres. 
derecho de defe.nsa, si ést'a ha sido, por otra par- 'Es ,claro que los testigos pudieron ser supuestos 
te, garantizada en sus demás aspectos. o inexistentes; podían no merecer crédito, en ell 

Si se trata, en cambio, de hechos fundamentales ~ caso de ser hallados y examinados; podían no 
como los que giran alrededor de la imputabilidad confirmar los dichos .del detenido. Mas ¿cómo sao 
o la no imputabilidad, la responsabilidad o la· ber todo esto, sin agotarse las diligencias perti
irrcsponsabilidad, las circunsta,ncias que obligan a nente~? Instructores, Jueces, y demás funcionarios 
disminuir la pena (el estado de ira del artículo 1 formaron, al parecer, un juicio apriorístico sobre 
28 del Códi~o Penal, en _lugar de las de asesinato) tales. c.i~cunstancias; .Y• tácitamente, rech~zaron la 
u otros fenomenos seme]a::1tes, que se rozan, esen- cred1b11Idad de Bemto Salazar y campaneros de 
cialmente, con la defensa o descargos del impu- cita, sin examinarlo ni intentar hacerlo. 
tado, la omisión e.n el cumplimiento del referido / Resulta, pues, singular y hasta deconcertante 
texto puede conducir, se¡~Úill se ]!lll'esente el caso i que, en el auto que confirmó el de proceder, el 
c~ncreto <ellll su integridad, a. la anulación del pr~- 1 T1:ibunal hubiera anotado que Jacinto !orres .Y 
ceso, sobre la base del a:rbculo 26 ·de la Consb~ 1 Miguel Mendoza "no han dado una sabsfactona 
tución. y concordante explicación de los hechos que se 

No se presentan mayores dificultades para apJi. les imputan". Torres había expresado, y lo reiiao 



ró tenazmente, que se hallaba en Barranquilla, y 
no en Cartagena. el día de los hechos, a la hora 
en ·que ocurrieron, y citó los nombres de Benito 
Salazar y su hijo, entre otros, como testigos de 
esta coartada. ¿Qué :más que.rfii.n los Jueces que 
dijera· o hiciese? ¿Acaso que presentase él, no se 
sabe por qué medios, las pruebas que correspon
día allegar o verificar a la justicia, a virtud de 
mandato perentorio de la ley? 

b)-!La omisión de call'eos. 

En las transcripciones y anotaciones de los pri
meros capítulos, se encarecieron ·las continuas sú
plicas del acusado Torres, para que se verificase 
un careo en forma, con el testigo Callón Olarte. 

Los careos no son obligatorios como diligenci~s 
de oficio (artículo 376 del Código de Procedimien
to Penal), pero no existe razón para negarlos, di
recta o indirectamente, cuando los solicitan las 
partes. En el caso, era tan manifiesta la proce
dencia y utilidad de la prueba~ que- la Fiscalía 
instructora la había ordenado, en uno de sus au
tos ampliativos (numeral 5Q del auto de·l folio 44), 
aunque inútilmente, pues ningún esfuerzo se ha
bía hecho por cumplirlos, no obstante la anodina 
manifestación de uno de los funcionarios comisio
nados, en el sentido de que quedaba "a la orden". 
Es que, como en la vieja fórmula colonial, se obe
decía, pero no se cumplía. 

Salta a la vista que el careo o careos constituían 
uno de los varios medios defensivos del procesado 
Torres; pruebas de descargo sobre cuya validez 
y eficacia no podía ni debía prejuzgarse, sin aten
tar no sólo contra el derecho de defensa, sino 
también c_ontra la simple técnica de la instrucción. 

Por lo demás, bueno es advertir que pubo múl
tiples oportunidades de practicar la prueba; y que 
existían y E'Xisten disposiciones legales que per
mitían y aun obligaban. a los funcionarios a prac-
ticarla de oficio. · 

¡' 

c)-!La negativa de pruebas, en las allldiencias o 
con ocasión de ésta,s. 

Conforme se dejó estudiado, las pruebas impor
tantísimas que los defensores solicitaron, en aque
llas oportunidades, se re•chazaron, sistemática
mente. En esto recalca la Sala,- porque no entien
de cómo haya habido funcionarios actuantes en 
el proceso, que pongan o hayan puesto en duda 
una verdad tan evidente. 

Unas veces, se denegaban, con el pretexto de 
ser inconducentes, porque no se enderezaban diz-

que a comprobar el cuerpo del delito o la respon
sabilidad de los acusados, y todo era meridiano y 
peí·fecto en los autos; otra ocasión, se optaba por 
€'1 silencio o la omisión injustificada en resolver 
oportunamente, porque los autos los tenía la pa!'
te civil; otra, finalmente, porque, a pesar de ha
-berse dicho y tenerse sabido que er~ gn-ave el 
problema de "un expediente inconcluso", al Juez 
no se le ocurría que, precisamente para ello, para 
sanear los procesos de omisiones y otras falla:;; 
para concluirlos, hallándose "inconclusos"; para 
descubrir la verdad de manera objetiva y libre 
de direcciones unilaterales; y, en fin, para garan
tizar una función trascendente, que en una socie
dad del tipo de la colombiana, no puede interpre
tarse como favor o gracia.· cual es la función de 
la defensa, se creó no sólo la norma coú'tenida en 
el artículo 473 del C. de P. P., sino también la 
del artículo 472, que dice textualmente: 

"Dt~rante la audiencia, el Juez gozará de am
plias facultades para suscitar los careos que crea 
oportunos, para exigir a los testigos o peritos las 

· relaciones que considere necesarias y para practi
car las diligencias que estimare convenientes al 
mejor esclarecimiento de los hechos". 

Facultades perfectamente lógicas, por ser bien 
sabido que, en nuestro sistema procesal penal, do
mina el procedimiento inquisitivo, esencialmente 
oficioso; y porque, en virtud de la trascendencia 
reconocida por las instituciones colombianas al 
juicio penal, no se busca, en éste, el descubri
miento de una verdad puramente formal, sino el 
de la genuina verdad que algunos denominan 
''verdad real". 

No comparte la Sala la posición rigorista de! 
Ministerio Público, cuando sugiere que es impro
cedente, dentro del estudio de los fundarnentos 
ds· la causal 41l- de casación, el análisis o el comen
tario de la -procedenc_ia de pruebas estimadas in
conducentes por los instructores o juzgadores. 
Raras veces, podría debatirse con acierto y efi
cacia el fundamento o la sin_ razón de los cargos 
sobre que.,se asienta la nulidad alegada; si la CortP 
cáreciera de esta necesaria facultad; y toda nuli
dad está ligada, directa o indirectamente, a cues
tiones de. hecho, que, en un sentido o en otro, son 
también probatorias. Lo qu·e ocurre es que la 
referencia a las pruebas tiene una finalidad dis
tinta e impone diversos criterios de apreciación 
de las mismas, según se trate de la causal ·21o\ o de 
la 41o\. 

Precisamente por ello, la Sala entra a referirse 
ahora, aunque de mddo sucinto, a la .procedenc!.a 
de las prúebas. solicitadas con ocasión de las au-



cliencias por los defensores, y al modo como cu 
negativa u omisión lesionó gravemente el derecho 
o derechos de los acusados. 

La prueba de testigos, según se vio atrás y lo 
pusieron de relieve los defensores, se relacionaba 
con personas que, habiendo sido mencionadas en · 
las indagatorias, no se examinaron, a pesar de los 
reclamos de Jacinto Torres; o bien, con otros que, 
habiendo declarado, como Callón Olarte y Silverio 
Pomares, habían sido tachados por los reos, sien
do útil y aun necesario que compareciesen a am
pliar sus dichos, ratificarlos o corregirlos. En rea
lidad, tales pruebas habían sido decretadas ofi
ciosamentE•, en su may.oria, por el Fiscal instruc
tor, o sea, se habían considerado pertinentes (fo
lios 44, numerales 1?, 3•1 y 5•1). En cuanto Antonio 
Hegino Blanco, la explicación de los· defensores 
no debía dejar ni deja duda de su legitimo fun- · 
damento. 

Supóngase, siguiendo argumentación semejante 
a la ya esbozada para el caso ya visto, que Callón 
Olarte y Silverio Pomares hubieran infirmado sus 
propios testimonios, al ser examinados en la au
diencia, o que, tratando de ratificarlos, hubiesen 
revelado, por sus ademanes, actitudes y demás 
circunstancias de su manift!Stación oral, ante los 
Jueces, la poca o nula fé que mereciesen. ¿Qué 
habría ocurrido .. la primera vez, es decir, en la 
primera audiencia? Sencillamente, que se habrían 
desmoronado los cargos he•~hos a Torres y Men
doza, supuesto que ellos se habían edificado: ex
clusivamente, sobre tales testimonios; y, como ló
gica consecuencia, no habría sido posib~e, sin agra
vio deliberado a la justicia, que se declarase con
traevidente el veredicto absolutorio. 

Es ,evidente que se trata de una simple hipóte
sis, pues no se sabe que tal rectificación se hu
biera hecho, necesariamento:~. en el caso de prac
ticarse la prueba, ni, que lo:; testigos mencionados 
se hubieran E'Xhibido, en tal evento, como indig~ 
nos de crédito. Pero ¿qué fundamentos y qué se
guridad tenía la justicia y. tiene ahora, para creer 
lo contrario? No puede valorarse una prueba, sin 

-producirse; y, en este p:ro'ceso, se valoró tácitamen
te, adivinándose que no ocurrirían los hechos so-
bre que se basa la hipótesis expuesta. · 
·En cuanto a la omisión d•~ la segunda audiencia, 

sobre el mismo asunto, pueden exponerse comen
tarios semejantes: el segundo veredicto, definiti
vo, según la ley, habría sido absolutorio, como 
lo fue el primero. Pero ya el defecto o vicio pro
cesal no nace de UJ:l ·arbitrio superficialmente en
tendido, como el que se e:jerció, la primera vez, 
al estimarse inconducentes las pruebas, sino del 

silencio del Juez, cuando le ley le im¡po:ruñru llBI 
obligación de no callar y de romper su muUsmo, 
para que, produciéndose las pruebas, se arrojmse 
luz sobre el caso y se diese, siquiera une vez, 
oportunidad a los procesados para afianzer 9W 
descargos. 

También se pidió, ora que la caja de cmudel.ae 
. sustraída de la empresa perjudicada fuese objeto 

de una pETitación científica (pues no lo hebfa 
. sido hasta entonces), bien que, a lo manos, se UGo 

vara al salón de audiencias, para que pudieran ob
servarla los Jurados. El fundamento y la utilidad 
de .la prueba, lo mismo que su vinculació:n e la 
defensa de los acusados, aparecen evidentes con 
sólo leer estos párrafos que figW'an en Wle de l~M~ 
actas de audiencia: 

''Con Antonio Regino Blanco ibamos a ¡probar 
que la caja no fue encontrada a un metro de dis
tancia, sino más lejos; ibamos a saber también que 
<-'3a caja estaba puesta en un banquillo, y QUE 
POR LO MENOS SE NECESITABAN SEIS HOMo 
BRES PARA BAJARLA DE ALLI ... " (Fs. 295). 

No se olvide que Silverio Pomares había mani
festado, en su declaración (folios 29 y vuelto), que 
eran DOS hombres quienes "arrastraban una cosa 
como una caja o fardo". De manera que la verifi
cación del dato era importantísima, tanto para los 
efe.::tos de la defensa, como, en general, para los 
de la justicia. 

d )-Violación de la oficnosidadl lJbll'OO<as~l-pll'ol.b>m~4llll'~m 
o sistema ini!Jltnlsmwilli. 

Se ha dicho y ·sugerido (sentencia del Tribunal 
y vista del señor Procurador) que fueron los de
fensores quienes dejaron sin pruebas el proceso, 
pues no hicieron uso del derecho a solicitarlas, 
dentro del término que sigue a la ejecutoria del 
auto de proceder. De ahi se trata de sacar la con
clusión de que fueron esos mismos defensores 
quienes lesiónaron el derecho de defensa, por lo 
cual no tienen fundamento sus quejas. 

Hay en esto un error, que nace, en· parte, de la 
falsa creencia de que el sistema procesal penal 
puede E-quipararse al civil, en que rige el princio 
pio dispositivo, _que se satisface con la verdad for
mal, como un eco del apotegma según el cual 
"scienti et volenti non fit injuria''. Pero téR no u 
el mecanismo de nuestras instituciones penales 
de procedimiento. Como regla general, las inves
tigaciones de esa clase se comienzan o pueden i.nio 
ciar de oficio, y <!1!0 'ofid4ll se allegan }as del sumao 
rio, sin que obste la colaboración d~ las par~es; 
en la segunda etapa del proceso, comúnmente lla-
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mada juicto en nuestras instituciones, la oficioslo 
dad se restringe, en cierto sentido, pero el princi
pio se conserva. 

Manifestació"n de dicho principio la constituye 
el suspendido articulo 446 del Código de Procedi
miento Penal, qüe facultaba al Juez para abrir 
el juicio a pruebas, si lo estimaba conveniente; 
y, asimismo, el artículo 450 de la misma obra, que 
lo autorizaba para disponer que se practicasen 
"aquellas que considere cond\.\_centes para el escla
recimiento de los' hechos". 

Suspendidos estos artículos con un criterio anti- -
técnico que rompe la armonía del sistema, por mi
nisterio del Decreto Extraordinario 1.231 de 1951, 

'la oficiosidad no quedó -abolida del todo. Se con
servó vigente el artículo 472 del estatuto procesal, 
a que ya se aludió. Se mantuvo, igualmente, la 
integridad del artículo 542, en relación con el 545, 
que p~rmite al fallador de la segunda instancia 
abrir E•l juicio a pruebas y decretar "las que él 
estimare convenientes", aunque ~tas facultades 
no se reconocieron para íos juicios con interven
ción del Jurado (artículo 547, ibídem). Están vi
gentes también los artículos :452 y 548 del estatu
to procesal, que imponen a los falladores el deber 
de interrogar al procesado, en las oportunidades 
allí previstas. 

Por ma'nera que, si las partes- no habían llena
do o no llenaban la función que les incumbía, de 
colaboradoras activas de la justicia, cada una den
tro de su- campo de acción, tocaba a los Jueces 
convertir en cosa viva y actuante, para beneficio 
de la misma justicia, los arbitrios reconocidos por 
la ley, de acuerdo con su clara función finalista, 
arbitrios que, leal y diligentemente ejercidos como 
deberes positivos y no como 'cosas muertas, podían 
y debían conducir a que se enmendase "el grave 
problema de un expediente inconcluso••, a que 
había aludido el Ministerio Público. 

También lo dispuesto en el artículo 295 del 
Código de Procedimiento Penal, que manda al 
instructor "investigar con igual celo no s6lo los 
hechos y circunstancias que establezcan y agra
ven la responsabilidad del procesado, sino ta_m
bién las que lo eximan de ella, o la extingan o· 
atenúen", es una expresión del sistema inquisiti
vo-oficioso, norma ésta que se desconoció a través 
de todo el sumario, como lo alega el recurrente, 
proyectándose este defecto sobre la etapa del jui
cio -según se ha venido demostrando-- y reflu
yendo en el derechq, de defensa. Tan grave se pre
senta en los autos esta violación, que no sólo no, 
existió celo alguno para garantizar tal derecho, 
practicándose las pruebas insinuadas por los im-
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putados o que conducían a favorecerlos, sino que 
ni siquiera se actuó tal celo para los efectos a 
que, primeramente, se refiere el texto. Basta una 
ojeada a los autos par llegar a esta lamentable 
conclusión. -

5. Para oponerse a las pretensiones de la de
manda, cita el señor Procurador una doctrina de 
la Corte, de acuerao con la cual "El prClceso no 
es un laboratorio iñdefinido de investigaciones, 
que permita llevar hasta lo infinito la práctica de 
pruebas, máxime si son inconducentes e inefica
ces" (GACETA 'JUDICIAL, tomo LXXXI, núme
ros 2.160 y 2.161, pág~a 833). Pero tál no es el 
caso de este proceso, conforme se ha venido apre
ciando. Porque, si es_ cierto aquel extremo, tam
bién lo es el contrario: que un proceso técnico, 
amoldado a los fiñes d~ la ley y justiciero en su 
orientación, no puede plasmar en r~cciones que 
se extingan -contra las leyes naturales de su 
desenvolvimiento- al momento de producirse, o 
que rompan los canales de ia juridicidad para en
volver al individuo, sin que le sea posible una 
d'efensa efectiva ni sea seguro que merezca, en jus-
ticia, este tratamiento. · 

Y esto fue lo que se hizo con los prócesados: se 
les envolvió en las reacciones procesales, y de
jándolas desviar de sus fines propios -que son 
el E'Sclarecimiento objetivo y_ genuino de la ver
dad- se les enjuició y condenó, SIN DEJARLES 
O CONCEDERLES LA MAS MINIMA POSIBI
LIDAD DE COMPROBAR SUS DESCARGOS O 
MEDIOS DE DEFEN~,A. . 

No se trataba, pues, de hacer la investigación 
interminable,· a base de diligencias extravagantes 
y verificación de .citas inconducentes, sino de una 
cosa elemental: el cumplimiento diligente, equita
tivo y lealmente entendido de los ordenamientos 
del soberano. 

Al respecto, la Sala no puede menos de mani
festar su total desacuerdo con las afirmaciones de 
la Procuraduría, cuando expresa que "a los pro
cesados se les facilitaron TODOS LOS MEDIOS 
Y GARANTIAS para demostrar su inocencia y 
destruír los cargos que se les formularon, desde 
cuando se les llamó a responder en juicio". 
Las pesadas transcripciones y comentarios hechos 

a través de ~sta providencia -cuya extensión se 
ha considerado útil y ·necesaria- dejan ver, con pe
nosa claridad, que ocurrió todo lo contrairo: una 
violación sistemática, exiraña, singular, del derecho 
de defensa. 

Esto, considerado por maestros como Carrara 
como un derecho natural de la persona, no se satis
face con fórmulas externas, sin proyecciones prác-



ticas, como aceptar unos d1:;fensores de oficio, de
jarlos que hablen antf: el .rurado, notificarles. al
gunas providencias y recibirles sus memoriales. 
Ello no es más que una mínima parte del ejeréicio 
normal de aquel derecho, que, por su trascenden
cia, se convierte en función de interés público. 
Nada eficaz podían ha1~er los defensores, con todo 
y su loable diligencia, Bi se apartaban de su alcan
ce, con violencia de- la$ leyes y aun de la simple 
equidad natural, los r.:1edios o instrumentos con
ducentes para llenar a cabalidad su función. Y la 
realidad es esa, contra la cual los defensores han 
clamado hasta ahora: NO SE PRATICO NI UNA 
SOLA PRUEBA DE LAS QUE SOLICITARON 
ACUSADOS Y DEFENSORES. Ni siquiera las 
que la ley ordenaba practicar de oficio y "COlll \lnli'

ff~llllcáa". O se--omitie•ron, por encima de todo y de 
todos; o se denegaron persisten[emente, a pesar de 
su clara procedencia. Y eso se llama, frente a la 
realidad, violación SISTEJYIATICA de los dere
chos de la persona, en la especie defensa contra 
imputaciones penales. 

6. Los defectos de la instrucción sumaria no· sólo 
no se corrigieron en la eta.pa del juicio, sino que 
continuaron su dirección e influencia en ésta, con
forme se ha demostrado. Por ello, la nulidad que 
habrá de decretar la Corh~, por violación del ar
tículo 26 de la Carta (nulidad constitucional), ra
tificando les reiteradas y uniformes doctrinas so
bre el asuuto, será necesario extenderla hasta el 
auto de cierre de la investigación, como resulta 
lógico. 

Se habrá observado que la Sala ha hecho, a 
través de su argumentación, especial referencia 
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a lo ocurrido con el acusado Jacinto Torres. A¡]! 
debfa ser, en efecto, porque en relación con él el 
desconocimiento del derecho de defensa resalte. 
más vivamente. Pero de lo expuesto resulta tam
b:én claro que Miguel Mendoza fue víctima del 
mismo sistema, ya que las pruebas pedidas du
rante el juicio se referían a todos los reos, o de 
haberse verificado las citas y cumplido las dili
gencias que reclamó Torres, su resultado hipoté
ticamente favorable habría echado p o r tierrn 
las imputaciones de los testigos Callón Olarte y 
Silverio Pomares, únicos fundamentos de i& ¡prue
ba incriminativa en que se basaron el auto de eno 
juiciamiento y la condena recurrida en casación. 
Esto es obvio. 

DECISXON: 

La Corte Suprema de Justicia, en desacuerdo 
con el Ministerio Público, administrando justiéia 
en nombre de 1!1 República y por autoridad de la 
ley, INVALIDA el fallo acusado, y, en su lugar, 
declara NULO el proceso, a partir del auto de cierr~a 
de la investigación, que debe purgarse de vicios 
dentro de los términos legales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

nas-Gabríe! Carreño lWallllaR'i.mlll>- Sfimmón rircllll~eli'lll> 

checo Osorio.-J!>ñoql.!illltÓ !Leól!ll !L., Secretario. 
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§AJLA DE . CA§ACKON LABORAL 

lEN LOS CONTRATOS. A TJERJ.VHNO INDJE FINIDO, EL PREAVISO DADO PARA TER
MINAR JEL CONTRATO, NO EXlME DE ILEGALIDAD LA RUPTURA 

El plazo, en el contrato de trabajo, lo fi
jan las partes y, en su defecto, la ley. 

En el caso de" autos el contrato de trabajo 
quedó sujeto al plazo presuntivo, esto es, a 
"términos sucesivos de seis en seis meses", 
de acuerdo con lo prescrito en el artículo 47 
del Código Sustantivo del Trabajo. · 

El contrato de la clase expresada se en
tiende prorrogado en las mismas condiciones 
anteriores, "por períodos iguales, es decir, 
de seis en seis meses, por el solo ·hecho de 
continuar el trabajador prestando sus servi· 
cios al patrono con su consentimiento expre
so o tácito después de la expiración del plazo 
presuntivo' ... " (&rt. 49 ibídem). 

El plazo obra automáticamente, de modo 
que si el que rige la convención es legal, 
termina el día señalado por -11a ley, sin que 
al efecto haya necesidad de aviso previ.o, 
requisito no establecido en la legislación 
laboral. 

Irero, si expirado el plazo del contrato ce
lebrado por tiempo indefinido, el trabajador 
continúa prestando sus· servicies e~¡; la a
quiescencia tácita del patrono, se produce el 
fenómeno de la reconducción, en vill'tud del 
cual ef contrato queda prorrogado, por mi
nisterio de la ley, por un lapso de tiempo 
igual al precedente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
. boral.-Bogotá, D. E., cuatro de octubre de mil 

novecientos cin~uenta y ocho. 

(Magistrado p~nente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

SILVIO PAREDES demandó, por conducb .de 
apoderado, a la sociedad de responsabilidpé:' Li
mitada "Farmacia y Droguería Colón", con do
mici,i) !'n Popayán para que se declarase que 
desde el 31 de enero de·1956, día eri que se efec
tuó el despido, está resuelto el contrato de trabajo 

entre el demandante y la empresa mencionada, 
por ruptura ilegal de parte de ésta, y que, en con
secuencia, la sociedad demandada debe pagarle 
l¡¡s sumas correspondientes a auxilio de cesantí.-1, 
compensación en dinero de vacaciones no disfru
tadas, primas de servicios~ remuneración de horas 
extras, lucro cesante e indemnización moratol'ia, 

Según los hechos fundamentales de la demaÍl.da, 
Paredes prestó sus servicios personales a la "Far
macia y Droguería Colón Limit~pa", desde el 1Q de 
enero de 1955 hasta el 31 de enero de 1956, en vir
tud de un contrato verbal de trabajo que por 
tiempo indefinido celebró con el Gerente de la 
compañía; la función que desempeñó fue la de 
Agente Viajero para la venta de artículos de la 
Farmacia y Droguería en varias zonas del país; 
la remuneración convenida entre las partes fue de 
$ 400.00 mE.nsuales fijos y, además, el uno por 
ciento sobre el producto de ·las ventas efectivas; 
a mediados de enero de 1956 el Gerente de la 
sodtdad, señor Carlos Alberto Sánchez, hizo sa
bei· v2rbalmente al empleado, que no seguirla 
ocupando sus servicios, porque ha:bía resuelto 
suspender el sistema de ventas por medio de 
Agente Viajero, dando término así y sin justa cau· 
sa al contrato de trabajo; pero .como entre las 
atribuciones de Paredes se hallaba la del recaudo 
de dineros de la clientela, la sociedad le permitió 

. trabajar hasta el 31 de enero de 1956; al producir
se el despido la sociedad quedó a deber al traba· 
jador ·las prestaciones e indemnizaciones sociales 
que establece la ley. 

Como fundamentos de derecho invocó los ar
tículos 1•?, 5o, 22, 23, 37, 38, 45, 47, 55, 64, 65, 98, 
127, 130, 136, 192, 249, 253 y 306 del .Código Sus
tantivo del Trabajo; 19, 29, 59, 12, 25, 26, 27, 36; 39 
y 74 del C. P. T. y los Decretos 616 y 617 de 1954. 

El litigio fue decidido en primera instancia por 
el Juzgado del Trab"ajo de Popayári, de confor
midad con las peticiones de la demanda, a excep
ción áe las súp1icas relativas a la indemnización 
compensatoria y a la moratoria. 
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La sentencia de segunda instancia, proferida por 
el Tribunal Superior de Po,payán, reforma la de 
primer grado. En el numeral primero de su parta 
re·solutiva, condena a la sociedad a pagar al actor, 
la suma de $ 4.697.92, integrada por las siguientes 
partidas: 

a) Por cesantía ...... : .............. $ 
b) Por primas· de servicios (saldo) .... . 
e) Por vacaciones ................... . 
d) Por horas extras ...... _ ........... . 
e) Por perjuicios (lucro cesante) ..... . 

TOTAL ........... . 

'123.13 
237.51 
333.75 
35.98 

3.337.55 

4.697.92 

En su numeral segundo el fallo autoriza a la 
sociedad para compensar, de la condena anterior, 
la suma de $ 860.21, valor de una deuda del tra
bajador a favor de aquélla, y en el numeral ter- . 
cero la absuelve de los demás cargos de la de
manda. 

Contra dicho .fallo, la parte demandada ínter; 
puso el recurso de casación que va a decidirse. 

Violación indirecta de los articulas 49, 61 y 64 
y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo 
a consecuencia de errores de hecho en la estima
ción de la prueba dE! confesión provocada, ren
dida por el actor en primera instancia. 

Reproduce el recurrente el contenido de la dili
gencia de absolución de posiciones, en lo que de 
ella considera pertinente, y luégo arguye: 

"De lo afirmado por el a"ctor en la absolución 
de posiciones, según las transcripciones anterio
ciedad puso en su conocimiento, el día 19 de di~ 
ciembre de 1955, qu•e no era posible continuar 
manteniendo el vinculo laboral por razones de r.!'!
organización del negocio. Y esa noficación no era 
otra cosa que la manifestación expresa de que al 
vencimiento del plazo presuntivo, el 31 de diciem
bre de 1955, no continuaba el contrato de trabajo 
por otro período igual de seis meses. Por tanto, 
al no entenderlo así, el 'Tribunal, desconociendo 
el texto mismo de las palabras del actor, cometió 
un error de hecho. 

"Mal podía entender el trabajador, y también 
la sociedad, que el contrato de trabajo continuaría 
por otros seis meses :a partir del día 31 de diciem- . 
bre de 1955, cuando ambos, como lo afirma el 
actor en la absolución dE: posiciones, hicieron de 
común acuerdo gestiones para obtener que el pri
mero, es decir, Paredes, :fuera em~ieado en otras 

N®::J.. l'§~lf)S·22Cil4Hl~~¡¡. 
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empresas. Quien se considera actuando de1ntro de 
una . situación estable, y no ha recibido aviso CD 

notificación del patrono en relación con su ter
minación, mal puede, con la intervención de es~ 
mismo patrono, realizar gestiones para vinculllu·
se· a otra ~~mpresa. No estin.arlo así, es cometer 
un ostensible error de hecho. 

"El mismo actor declara que en su último viaje 
al Sur notificó a los clientes de la sociedad de
mandada, que ese era su último viaje, porque lm 
empresa había suspendido el cargo de agente via
jero. Entonces el trabajador sí sabía cuál era la 
resolución del patrono acerca de la prórroga deli 
contrato de trabajo. No apreciarlo asi es co;meter 
un error de hecho. 

"En consecuencia, del texto y espíritu de la 
confesión del actor se deduce que la sociedad de
mandada, o sea el patrono, ni expresa ni tácita
mente aceptó que el trabajador continuara pres
tando sus servicios al vencimiento de los seis me
ses el día 31 de diciembre de 1955. Por las espe
ciales circunstancias del caso, de común acuerdo 

· las partes convinieron en que el actor siguiera 
trabajando por unos días más, y tan cierto es esto, 
que como el demandante lo confiesa, el día 10 de 
enero de 1956, es decir, después del 31 de diciem
bre de 1955, fecha de vencimiento de los seis me
ses, él hizo gestiones en la ciudad de Cali para 
conseguir un nuevo .empleo (pregunta 71!- y res
puesta). No estimarlo así es cometer un error de 
hecho. 

''Por el contrario, la sociedad, con anticipación 
de un mes, notificó al trabajador su resolución 
de no prorrogar el contrato de trabajo, tal como 
se deduce de la contestación dada por éste a la 
segunda pregunta del pliego de posiciones. No en
tenderlo ásí se cometer error de hecho". 

Por último, afirma el autor del recurso que, sin 
los errores de hecho anotados, el Tribunal habia 
llegado a la conclusión de que la sociedad no rom
pió ilegalmente el contrato de trabajo y, por tanto, 
se había abstenido de condenarla al pago de per
juicios p01: lucro cesante. 

Se considera: 
Sobre Jos aspectos planteados en este cargo la 

sentencia acusada se expresa así: 
"Siendo la confesión indivisible, como lo enseña 

el artículo 609 del Código Judicial, habrá de admi
tirse, en el <"aso de autos, tal como la hace el de· 
mandante, es decir, tanto en lo desfavorable como 
en lo favorable. Porque el demandante acepta que 
el lQ de diciembre de 1955 le hizo saber el Ge
rente de la Empresa que por cuestiones relacio
nadas con las ventas tenían que presciné;ir de sus 



servicios, pero niega ser cierto que en esa fecha 
se le hubiera· señalado el día en que quedaría 
cesante, afirmando que fue a mediados de enero 
de este año (1956) cuando el mismo Gerente le 
notificó que sólo debería trabajar hasta el día 31 
del citado mes de enero, como en efecto ocurrió 
Como no· E'Xiste en los autos contra dicha confe 
sión otra prueba que la desvirtúe hay que admi 
tiria en su integridad. 

"De dicha confesión resulta, lisa y llanamente, 
qus• el demandante fue despedido al vencerse el 
primer mes de la segunda prórroga de su contrato 
de trabajo; prórroga iniciada el día 1 Q de enero 
de 1956 ·Y que vencía el 30 de junio del mismr, 
año, esto es, cuando faltaban cinco meses para el 
vencimiento de este nuevo plazo presuntivo de 
su contrato de trabajo". 

La confesión a que alude el Tribunal, mal esti
mada por éste según el recurrente, se halla con· 
tenida en la respuesta a la se·gunda pregunta de 
las posiciones. Su texto, como el de la pregunta, 
es el siguiente: 

''2~.-¿Cómo es cierto, sí o nó, que el señor Car
los Alberto Sánchez, Gerente de Farmacia y Dro
guería Colón Limitada, le notificó a usted el día 
lv de diciembre de 1955, que por reorganizació_r 
en el sistema· de ventas de la Empresa, ustec 
quedaba cesante-a la terminación del aviso qw:. 
ese día le daba con una anticipación de 45 días, 
o sea que usted podfa seguir trabaja11do hasta el 
día 15 de enero de 1956?. 

Respuesta: "No es cierto (subraya la Corte) y 
aclaro que el 10 de diciembre de 1955 me dijo el 
señor Carlos Alberto Sánchez que por lo malo de 
las ventas al por mayor tenían que prescindir de 
mis ss·:·vicios y que oportunamente me diría hasta 
cuándo debería-trabajar. Que a mediados de enero 
me manifestó que debería trabajar hasta el 31 
de enero del año en curso (1956) y que a fines del 
mE·s vino el señor Anc'ízar Correa, Agente Viajero 
de Hormonas quien ya sabía que estaba despedido 
y me insinuó que nos fuéramos para Bogotá que 
allá en los laboratoríos en que él trabajaba podría 
cons~guirme trabajo y hablando esto con el señor 
Sánchez me dijo que aprovechara la oportunidad 
y así fus• como el 2 de febrero de este año ·me fuí 
para Bogotá ..... " 

Manifiesta el recurrente que no pretende ir 
contra el principio de indivisibilidad de la con
fesión, porque lo que sucede en· el pres~nte caso 
es que "está demostrado que el trabajador sí co
noció de manera clara y precisa la resolución del 
patroiw de que no habría prórroga, del conírato 
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de trabajo o mejor del plazo presuntivo de seis 
mesE!s". 

Según lo expuesto, aunque la confesión es indi
visible, como la califica el Tribunal, el hecho que 
en ella niega el demandante está probado en au
tos. Este aspecto de la acusación se tratará más 
adelante, pero conviene hacer presente desde aho
ra que sobre la cuestión en examen el fallo se 
apoya también en otras pruebas, no atacadas por 
el recurrente, que le sirven de soporte suficiente. 

Dice en efecto el sentenciador: 

"La buena fé con que debe. ejecutarse el con
u·ato de trabajo se opone al sistema utilizado por 
la parte demandada, consisténte en notificarle al 
trabajador quE· prescindirá de sus servicios en una 
fecha futura, para luégo señalar eS'a fecha a su 
arbitrio; y ''lo ·qui es peor todavía, para ir pro
rrogando esa fecha del despido según su propio 
interés Y. conveniencia". 

"Y no es sólo la expresada buena fé lo que se 
opone al sistema sino ~ambién el fin que persigue 
la ley labor_al cuando le señala a todo trabajador 
subordinado- un período de seguridad contractual.. 
Precisamente persigue por este aspecto, evitar 
que el trabajador quede a merced del empleador, 
en cuanto a su estabilidad en el trabajo; evitar 
que ·]o despida cuando le plazca, . sin una justa 
causa, o que lo mantenga el! la agonía de conti
nuar la vida de su contrato poco a poco, según su 
arbitrio, prm:rogándolo por quincenas o meses, sin 
sujeción a precepto ·legal alguno, y sólo de acuer
do con su propio interés, que es lo que resulta en 
el caso sub-lite, según las posiciones que se hizo 
absolver al dEmandante y las respuestas dadas 
por éste". 

Para la Corte la. valoración probatoria del Tri
bunal sobre la confes~ón del actor, se ajusta a las 
reglas de la sana crítica, pues no ofrece ella otro 
alcance que el señalado por la sentencia recu
rrida. 

En efecto: lo que el demandante Paredes reco
noce como hecho cierto es que el representante 
de la sociedad le hizo saber el-19 de diciembre 
de 1955, el proyecto qu€' tenía de pi·escindir de 
sus servicios, no la manifestación de que ellos 
lcrminarian el 31 del mes y año dichos. . 
~fpner la intención de ejecutar un hecho y lle

varlo realmrnte a la práctica, esto es, traducirlo 
en un acto de voluntad, con repercusiones en la 
vida jurídica, son situaciones .completamente dis-
tintas. .; 

Sobre el punto conviene observar además lo 
siguiente: -

En la respuesta al noveno de los hechos de la 



demanda, en el cual se afirma que la sociedad dió 
por terminado el contrato sin justa causa durante 
el curso del primer mes del segundo plazo pre
suntivo, el personero de la entidad demandada 
hace esta declaración, que tiene el mérito de una 
confesión espontánea: Quei el 19 de diciembre de 
1955 le hizo sabeT a Paredes su determinación de 
que el contrato terminara ·el 31 de ese mes y año. 
"Por liberalidad de la Em_presa se le dieron cua
renta y cinco ( 45) días dE! preaviso, prorrogados 
luégo hasta el 31 de eneTo de 1956 para beneficiar 
al trabajador con el porcEmtaje por recaudos de 
cuentas pendientes por ventas en viaje, y el arre
glo definitivo de las cuentas a cargo del señor 
Paredes P. por los mismos conceptos. Durante el 
período del preavi.so que la Empresa otorgó al 
trabajador, por acuerdo entre éste y el Gerente 
de la Empresa, a solicitud insistente del trabaja
dor, se iniciaron. gestiones para conseguirle em
pleo al señor Silverio Paredes P., como se demos
trará oportunamente". 

El plazo, en el contrato de trabajo, lo fijan las 
partes y, en su defecto, la ley. 

En el caso de autos el contrato de trabajo quedó 
sujeto al plazo presuntivo, esto es, a ''términos 
sucesivos de seis en. seis meses", de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo 47 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

El contrato de la clase expresada se entiende 
prorrogado en las mismas condiciones antetio
res, ,"por períodos iguales, es decir, de seis en 
seis meses, por el solo hecho de continuar -"'l tra
bajador pre~tando sus servidos al patrono con su 
consentimiento expreso o tácito después de la 
expiración del plazo presuntivo .... " (Artículo 49 
ibídem). 

El plazo obra automáticamente ,de modo que 
si el que rige la convención es legal, termina el 
día señalado por la ley, S'in. que al efecto haya 
necesidad de avis9 previo, requisito no establecido 
en la legislación laboral. 

Pero, si expirado el plazo del contrato celebra
do por tiempo indefinido, el trabajador continúa 

·prestando sus servicios, con la aquiescencia tácita· 
del patrono, se produce el fenómeno de la re~ 
conducción, en virtud del cual·el coatrato queda 
prorrogado, por ministerib de la ley, por un ·lapso 
de tiempo igual al precedente. 

La situación jurídica que· se' produce, en e!"'caso 
indicado, tiene, pues, su fuente en la propia ley. 
El mandato es imperativo y no está al arbitrio 
de cualquiera de las partes acatarlo o nó. 

Por tanto, la afirmación de que la sociedad con
cedió graciosamente al trabajador Paredes un 

término de 45 días, a partir del 19 de diciembre 
de 1955, que luégo prorrogó por 15 días más, es 
contraria a lo dispuesto en el articulo 49 antes ci
tado, pues de acuerdo con lf.l doctrina consagnda 
en su texto, la prolongación de los servicios des
pués de la fecha anotada, implicó conform.:- a la 
ley del trabajo, la prórroga del contrato por un 
período de seis meses. 

Los demás errores de hecho de que habla el re
currente, se hacen consistir en la mala estimación 
que hizo el fallador de la confesión del actor con
tenida en las posiciones que pasan a transcribirse: 
"5~.-¿Como 'es cierto, sí o nó, que el ~a 14 de 

diciembre de 1955 teniendo usted noticia de que 
los laboratorios Squibb de Cali necesitaban un 
Visitador de Médicos para las zonas del Cauca y 
Nariño, usted solicitó al Gerente de la Farmacia 
y Droguería Colón Limitada, escribiera una carta 
al señor José María Mercado, Jefe de Personal 
de esos laboratorios, recomendándolo a usted para 
el puesto?". 

Respue:;;ta: "Es cierto". 
"71!-.-¿Cómo es cierto, sí o nó, que el día ~O de 

enero de 1956 el señor Sáulo Efraín Sánche-l ha
bló telefónicamente con el señor Mercado en vir
tud de nueva petición suya, y una vez terminada 
la conferencia el sEñor Sárichez le informó a usted 
que el puesto había sido dado al señor José Ignacio 
Forero, pero que su nombre quedaba anotado para 
un empleo de Viajero Supernumerario, siempre 
que llEnara la solicitud de empleo que le envia
r~an con el mismo Forero, formulario que poco 
después le fue entregado a usted por el señor 
Forero y que a solicitud suya se lo llenó en las 
oficinas de. la Farmacia y Droguería Colón Limi- . 
tada el señor Sáulo Efraín Sánchez, el cual usted 

. firmó y lo devolvió al señor Forero?". 

Respuesta: "Es cierto y aclaro que el formul•11;io 
me fue entregado por Sáulo Efraín Sánchez y ne 
por José Ignacio Forero y yo lo envié por correo". 

"101).-¿Cómo es cierto, sí o nó, que ante el aviso 
que le dio a usted el señor Ancízar Correa, Via
jero de Laboratorios Hormona, de que había pre
sentado renuncia del puesto que en dicho Labora
torio des-empeñaba, usted pidió al señor Correa y 
al Gerente de la Farmacia y Droguería Colón Li
mitada, le ayudaran a conseguir tal· empleo, para 
lo cual se trasladó usted, el Gerente de Farmacia 
y Droguería Colón Limitada, y el señor Correa a 
las oficinas de Marconi en Popayán, el día 21 de 
diciembre de ·1955, a las cinco de la tarde, con el 
fin de telefonear al Gerente de Laboratorios Hor
mona de Bogotá, con el objeto de conseguirle ~ 
usted el mencionado empleo?". 
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Respuesta: "Sí es cie~to". El recurrente sostiene que los servicios que el 
"llfl._:_¿Cómo es cierto, sí o nó, que el señor Co- trabajador prestó después del 31 de diciembre de 

rrea manifestó a usted que el Gerente de Labora- 1955, tuvieron por causa el convenio de las partes. 
torios Hormona le había pedido que se trasladara Como prueba al respecto cita la confesión del de
a Bogotá. y que con tal· ocasión él aprovecharía • mandante en las posiciones transcritas, y dice que 
el viaje para hacerle a usted personalmente las • al no tenerla en cuenta el Tribunal incurrió en 
gestiones de consecución de empleo para lo cual error de hecho. 
nece"Sitaba que Fármacia y Droguería Colón Li- De las declaraciones indicadas no aparece que 
mitada le diera recomendación especial, recomen- haya habido pacto sobre prórroga del contrato, 
dación que por insistencia suya escribió el señor como lo observa el Tribunal. De otro lado, no se 
Carlos Alberto Sánchez Gerente de la Empresa, avienen en el terreno de la lógica la expiración 
carta quE.• se remitió junto con la que usted es- del vínculo laboral por obra de la concesión gra
cribió a dicho Laboratorio el día 21 de diciembre ciosa del patron, y el mismo fenómeno derivado 
de 1955, solicitándole el empleo?". de acuerdo entre las partes . 

. Respuesta: "Sí es cierto y aclaro que como la 
Farmacia estaba por prescindir de mis serviciós 
escribió la carta". . 

''181!-.-¿Cómo es cierto, sí o nó, que usted en 
su último viaje al Sur informó a los clientes de 
Farmacia y Droguería Colón Limitada. . . . . que 
ese era el último viaje que usted hacia, porque 
la empresa había suspendido el ·cargo de Agente 
Viajero y las ventas al por mayor?". 

Respuesta: ''Sí es cierto". 
Sobre las gestiones que para la consecución de 

nuevo empleo realizó e·l demandante, a las cuales 
coadyuvó la sociedad demandada, dice el Tri
bunal: 

"La circunstancia de que a iniciativa del mismo 
demandante hubiera dirigido el Gerente de la 
Empresa demandada las comunicaciones cuyas 
copias obran a folios 16 y 17 del expediente, en 
orden a la consecución de empleo para aquél, no 
son suficie•ntes para desvirtuar la confesión de 
qu~ se ha hecho mérito. Ellas sirven sólo para 
demostrar el estado de inseguridad en que la em
Pl'csa demandada colocó al demandante, sin aside
ro legal algtmo, con respecto a su estabilidad en 
el cargo que desempeñaba". 

Se anotó anteriormente que la sociedad, en la 
respuesta a la demanda, manifiesta que por con
cesión graciosa le permitió al trabajador conti
nuara· a sú servicio después de la expiración del 
plazo presuntivo. Se observó asimismo cuál es la 
consecuencia de esa conducta frente a preceptos 

. terminantes de la ley laboral. 
Nada significa E.•ntonces que antes y después de 

la terminación del contrato, la sociedad hubiera 
·hecho gestiones, a iniciativa del actor, para con
seguirle nueva ocupación. No tienen esos actos la 
virtud de' extinguir los efe,ctos que la ley asigna 
a la prestación dE.• servicios, consentida por el pa
trono, después del vencimi·ento qel plazo presun
tivo. 

Del informe .que dio el trabajador a sus clientes 
en el último viaje al Sur, según el cual la correría 
que realizaba era la última, porque el cargo de 
Agente Viajero había sido suspendido por la em
presa, deduce el recurrente que Paredes sabía la 
resolución de su patrono de 'no prorrogar ~1 con
trato, por lo que el fallo acusado incurre en error 
de hecho al no aceptarlo así. 

Se ignora la fecha· en que el viaje se rt'8lizó, 
pues no la. menciona la pregunta respectiva de las 
posiciones; pero cualquiera que ella sea, se sabe 
cuál fue• la determinación de la empresa ,comu
nicada al trabajador a principios de diciembre de 
1955: prescindir de sus servicios dentro del mes 
ele enero de 1956, esto es, después del vencimienb 
del plazo pre"Suntivo. De modo que si Paredes dio 
3 sus clientes el informe a que se ha hechv refe
rencia, no se puede concltiír, frente a lo que clis
pone el artículo 49 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que1 conocía la resolución de su patrono d~ 
no prorrogar el contrato a la expiración de dicho 
plazo. 

Por lo expuesto, el cargp es improcedentt-

Violación del artículo 62 del Código Sustontivo 
del Trabajo. Este cargo se formula de · manera 
subsidiaria; para el- caso de que no prospere el 
anterior. 

Aceptada la prórrog¡:1 legal del contrato -dice 
el recurrente- el Tribunal come1ió error de he
cho al no apreciar o apreciar indebidamente la 
confesión del demandante, la demanda y su res
puesta. Y sustenta el cargo así: 

Si el contrato se prorrogó a partir del 31 de di
ciembre de 1955, el demandante tenia la obliga
ción de atender la orden de la sociedad para labo
rar dentro .de sus actividades, viajando al Huila, 
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y al no hacerlo así faltó al principal de sus de
bETes. 

El Tribunal no tU\'0 en cwmta esta parte de la 
confesión del actor, incurriendo en error de he
cho. "Con ·mayor razón -anota- cuando esta 
euestión había sido planteada por la sociedad des-· 
de la primera instancia, corno consta en el pro
ceso, a folio 57 y sí.guie:ate". 

Ese error llevó al Tribunal a violar el texto 
legal citado, porque no tuvo en cuenta que existió 
por parte del patrono una justa qausa para dar 
por terminado el contrato de trabajo, sin previo 
aviso. 

Sin tal error habría aceptado que la sociedad 
cera inocente y el trabajador culpable, y, en con
secuencia, no habría modificado el fallo de prime-· 
ra instancia. 

La confesión a que se alude es la contenida en 
la respuesta a la pregunta 151!- de las posiciones. 

Dice la pregunta: "¿Cómo· es. cierto, sí o nó, que 
el día 31 de enero de 1!)56, y por estar usted sin 
trabajo conseguido, el Gerente de la Farmacia y 
Droguería Colón Lirriita,~a, le insinuó hiciera us
ted un nuevo viaje, el que no realizó usted por 
tener que trasladarse a Bogotá a conferenciar con 
E'l Gerente de. Laboratorios Hormona, acompaña
do del señor Ancízar Correa, para lo cual usted 
solicitó con carácter urgente una entrega por 
ruenta de su liquida€ión del auxilio de cesantía 
que le correspondía corno Agente Viajero de Far
macia y Droguería Colón Liirntada, anticipo que 
le fue dado inmediatamente, habiendo realizado 
dicho viaje a Bogotá el día 1q de febrero de 1956?" 

Cont:o·stó el absolvente: "No es cierto y aclaro: 
que sí me insinuaron el viaje a recoger cartera al 
Hui 1a, pero corno prácticamente estaba despedido 
y hHbía la posibilidad de conseguir trabajo en 
F,)··mona resolví ir a Bogotá, para cuyo efecto le 
Pedí prestados $ 250.00 a.l señor Gerente y él me 
los prestó, como tar.:1bién le dije que le prestara 
a mi señora tal como lo expresé anteriormente 
pero no le dije que me liquidara la cesantía sino 
un préstamo y que poste:~iorrnente arregláramos". 

El Tribunal estima. así la confesión del actor: 
"La razón por la cual se abstuvo el demandante 

de verificar dicha correr:[a e¡:; obvia, en concepto 
de este Tribunal: ya se le había notificado desde 
mediados de enero de este año (1956) que que
daba despedido a partir del 31 de dicho mes; en 
consecuencia el demand;;.nte estaba gestionando. 
la consecución de nuevo empleo y tal posibilidad 
se le presentó por intermedio del señor Ancízar 
Correa, con quien viajó el demandante a Bogotá 
e¡ día 2 de febrero siguiente, con la esperanza 

·.de conseguir trabajo en los laboratorios Hor· 
mona .... " 

Se considera: 
En el caso de autos ocurre que la sociedad de

mandada no asumió en el pleito una posición fir· 
me y estable, sino indecisa y vacilante,.'alegando 
motivos distintos de terminación del contrato. 
Reflejo de ello es el cargo que ahora se examina. 

En la acusación precedente se contemplaron dos 
causales la decisión unilateral de la empresa y e] 
acuerdo entre las partes. 

Durante el debate probatorio, corno lo advierte 
el. Tribunal, se presentar"on otros motivos, entre los 
cuales cita éstos: la reorganización en el sistern<.> 
de ventas y el retiro voluntario del trabajador. 

Sobre el último motivo versa este segundo car
go. Se basa en q.ue el trabajador rompió el con
trato negándose a real_izar un viaje al Huila orde
nado por la empresa. 

Para dernóstrar que la impugnación carece de 
fundamento basta transcribir lo que dice la so
ciedad al contestar el 109 de los hechos de la de· 
manda, cuyo texto es el siguiente: . 

"No es cierto que el trabajador haya sido des
pedido de manera unilateral y cuando estaba vi
gente un contrato de trabajo de duración indefi
nida. El señor Paredes laboró hasta el 31 de ene
ró de 1956; pero dentro del período de preaviso 
que la Gerencia de la Empresa le concedió en 
forma amplia para facilitarle el recaudo de sus 
cuentas y el arreglo y rendición de las mismas 
por ventas en viaje, y con el fillll c:lle aymb.!i'lo mil~en~ 
tras se adelantaban gesti.ones pali'a su colocacilón 
con otras empresas, 'tocl!o lo cuan se llllizo ¡¡]]e cl!lm1Í!Rl 
acuerdo y a insistentcia dei tn'abaja«llor". (Subraya 
la Corte). 

Según esta confesión espontánea, el viaje a Bo·· 
gotá, que- no le permitió al trabajador atender la 
insinuación de efectuar la correría por el Huíla, 
tenía por objeto realizar gestiones· para conseguir 
nueva ocupación, pues ya había sido retirado ·del 
servicio de la sociedad. En ese empeño contó con 
la ayuda de ésta, previo acuerdo con la misma. 
Todavía más: para faciltarle el viaje a Bogotá, 
según afirma la demandada en la pregunta 15~ de 
las posiciones, le fue entregada al trabaj~dor una 
suma de dinero a buena cuenta de su cesantía. 

Y es este hecho, ejecutado en la forma indicada, 
el que señala el recurrente como generante de 
violación grave, por parte de Paredes, de las obli· 
gaciones que le correspondian en la Empresa, y 
el que aduce como justa causa eximente de la res
ponsabilidad del patrono. La inconsecuencia, coQ 
mo se ve:, es patente. 
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No sobra advertir que el motivo de terminación 
del contrato a que se alude, además de que la pro
pia sociedad lo desecha, no se alegó en oportuni
dad, razón suficiente para rechazar el cargo. A 
este propósito, el Tribunal con todo acierto, ex
presa lo siguiente: ' 

"La buena fé con que debe ejecutarse el con
trato de trabajo por ambas partes, exige que la 
que termina unilateralmente el contrato mani
fieste a la otra E:n el momento de su extinción 
la causa o motivo que la mueve a tomar esa de
termina<;:ión. Posteriormente no pueden alegarse 
causales o motivos distintos, como lo enseña el 
Código Sustantivo del Trabajo en su articulo 61". 

No dice el recurrente en qué consiste el error 
de hecho por mala apreciación .!le la demanda y 
su réspuesta, ni señala tampoco el concepto deJ 
Tribunal que lo contenga, por lo cual no hay base 
para estudiar este aspec!o de la acusación. · 
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En consecuencia, tampoco prospera este cargo. 
En mérito d.e lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente .. 

Cópiese, publíquese, notifíquese,-insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis &lberto. JBravo-lltollPell'to IIDe ?L:unlbtll'fia-II..unw 

JFernandÓ IP'aredes &.-.Voli'ge VéUez <Gi'alli'cnm-Vid 

cente IWejia, Osoli'io, Secretario. 



ACCliDEHTE DE TRABAJO. - El. CERTllFKCADO MEDliCO NO PRUEBA QUE LA 
EN CAP AClilDAlD SlJJF]UJDA 'Jl.'IENGA POR CAUSA UN ACCKDENTJE. DE 'JrlR.AlBAJO.
PlRKMA DE SEJRVICliO§. - AUXKUO MONJETAJRKO POR ENFERMEDAD NO PJRO:ll<~E
SWNAL - TlRAJHAJADORES .DE CONS'JrlRUCC:WN. - Pl!WDUCCKON Y APJRJECKA
CWN DE PJRUJEJBAS lEN MATJEJRKA LABORAL. - lRATliJFliCACliON IDJE IDJECJLAJRA-

CWNJES JEX'JrlRAJUliCW. 1'lECNliCA DJE CASACKON 

1.-JEI ataque de l3t sentencia pox- este mo
tivo -infracción di!l'ecta de na ley- requie
Ire en !."espeto a [{ls lilecil.os a¡¡ueciados por el 
juzgador, en forma que el recurrente que los 
antmce, habrá (le acu:sar na lim?i"acdón come
tida al aplicar la ley a esos mismos hechos; 
pues l!o colllltrariio su(wnll!Jría ñrrogarse po<le
!l"es que están 3ctll"illmidos. exclusivamente al 
lialladq¡r, como son el apreciar las pr1,1ebas y 
verificar el juicñn de facto. IDe abi que ~¡ rie 
pretende la reviisión de los hechos en la for 
ma en que han sido• apreciados por el juz
gador, no se tiene más 1Q1Ue un camino: el de 
el enoJr de i!J.echo o de derecho; si tal vña no 
es utilizada, con éxito, subsistil:án fatalmen
te contra toda otra apreciación particular 
de! recunente, pues., cabe recordar que, -a 
diferencia de otros medios impugnatorios, 
el recurso de casación es eminentemente cx
tra~trdinario y no una instancia más, lo que 
impide lltacer liibremente la apreciación de 
la prueba, sustituyendo la hecha por el ju'l
gador de segunda Instancia. · 

2.-IEn materia labcr:.d, según el a1 tí culo 
5]. del ICIP''ll'., son admisibles todos los medio3 
de prueba establecidos en la !ey, con las res
tricciones impuestas por el mismo y 11or el 
artículo 55 itbidem para na prueba pericial y 
para la inspección ocular, respectivamente. 
lEsos memos legales de prueba son los que 
determinan el Código Civil en ef 'l!'ítullo 21 
del lLibro J!V y el Código Judicial en el 'l!'í
tulo 27 del lLib1·o l!ll, según preceptúa el art. 
593, del C. J. en armonJa con el 1.757 del C. 
C. lP'ara que asuman este carácter, están su
jetos al cumplimiento de las dispusiciones 
formales o de dto Eli'ocesa! requeridas para 
su recepdón a fin de que puedan ser apre· 
ciados por el jiuzgador al ti.empo de seña· 
larles su mérito o valor probatodo. 

lP'oll" otra part1~ no pueden eclltarsc en oh'i
(]]o los pll"in!Cipios que ir.lspiran el proceso la· 

boral: la or~lidad y publicidad., na iinmedia
ción, la libre formación del convencimiento 
son postulados básfcos que ~ielll.el!l elli.Cii'e sfi 
una estrecha ll"elaci.ón y I!JlUe Jllresii<rlle1!11 l.a 
apreciación y valoración de las prunebas. lP'oli' 
esto el Código de lP'rocedimiemto JLaboral or
dena que, salvo :1l.:;u:1os casos de excepción, 
la práctica de las pruebas se efeduíe oral
mente y en audiencia pública, so pena de 
nulidad; que el juez debe practicar perso
nalmente todas las pruebas y que cuando le 
fue¡:e imposible hacelrlo, por razón «l!ell. lugar, 

. comisionará a otro juez para que las practi
que, quien tiene igualmente ]a obllñgadón llle 
recibirlas por sí mismo y de comunñcar ai 
comitente su apreclacñón íntima acerca de 
ellas, que en el caso de prueba testlmoniai, 
consistirá en el concepto que le merezcan 
los deponentes y las drcunstancñas Ole ma
yor o menor credñbiiñda<d de sus testinnonios, 
cumpliéndose así el princñpio de inmedia
ción, que posterionnente facilitará al juzga
dor la tarea de f!jar la convicción judiria1 
dentro de las facultades que le otorga el ar
tículo 61 dei C. de P. !L. lE! sistema de la li
bre formación del convencimiento que esta
blece la norma antes citada para la aprecia
ción de las pruebas, significa I[Jlllle eR junez no 
está sometido a .la ~arifa legal, como ocurre 
en el procedimienito civH, sino IQIRlle operra 
simplemente la persuasión racional que re· 
sulte del análisis tlle todas las pruebas ane
gadas al juicio, atendiendo a los principios 
científicos que informan la críitica tlle la 
prueba y a las circumstancias a-eUevantes deD 
pleito y a la. conducta observada por l:ts par
tes. lP'ero en manera alguna puede endenllleT
se que el juzgadoli." disponga lllle l!i~Gell'tai!ll e>n 
lo relati.vo a Ha aducción y ll"eCeJlllcñón de las 
mismas, pues, en este aspecto, debe celiürrse 
estrictamente a llas lliis]lDosi.ciones de rUo pro
cesal a fin de que puecllan considera1se como 



verdaderos medios legales de prueba. 
3.-"JPara que los testimonios rendidos ex

trajudicialmente, con intervención de la con
traparte, puedan ser tenidos en cuenta por 
el juez, es menester su ratificación dentro 
del juicio, a fin de que pueda tener lugar el 
agotamiento pleno de las posibilidades de 
infi_rmación, como las que luicen R"efe~rencia a 
.la tacha de testigos, así como· para que di
chos testimonios puedan incoirporalt"Se al 
plenario en audiencia pública ante el juez 
de la causa, cumpliéndose así el requisito de 
la inmediación y aún el.de la concentración. 
JI])e otra pa~rte, cuando no se solicita esta ra
tificación, el Tribunal Seccional debe orde
narla de oficio, teniendo en cuenta que sus 
at!;ibucione5 de juez del trabajo le obligan. 
a impulsar el proceso y a dirigirlo en procu
ra de la verdad real". (Sent. 1.1 de junio de 
1954, "G. del 'll'.". vol. XX, números 115-117, 
pág. 67). 

"JEspecialmente en el procedimiento del 
trabajo, en que rige el principio de inmedia
ción, no basta para Ua validez del testimonio 
que se dé a la otra parte la oportunidad de 
contradecirlo e infirmarlo, sino que es nece
s¡tria la intervención del juez en su recep
ción, de modo que tenga elementos de juicin 
subjetivo y de apreciación pei"Sonal, lo que 
sólo se consigue con la comparecencia del 
testigo. Otro tan~ cabe decir de la ratifica
ción de los testimonios. (Cas. 20 de junio de 
1950, G. del 'Jl'. t. V .• números 4132, página 
508)". 

4.-lLa realidad objetiva del documento o· 
certificado que el médico de la empresa as
piró a reflejar en él, no puede ser otra que 
la de que el trabajador estaba incapacitadu 
para trabajar, pero en manera ~lguna puedo 
aceptarse ni deducirse de él la existencia y 
calificación del accidente de que fue vícti
ma el trabajador, COMO 1UN AICICIDJENTJE 
JI])JE 'll'JR.ABAJTO, obligando al juzgador a te
nerlo como verdad frente a todo otro medio 
de conyicción y a otorgarle un evidente va
lor probatorio, pues si bien puede ostentar 
una autenticidad formal, c:trece de autenci
dad .intrínseca porque el empleo de la frase 
"accidente de trabajo" que allí se utiliza, no 
sirve para avaluar la verdad qué pudiera 
estimarse por el recurrente, en cuanto a la 
conclusión relativa a la causa laboral del 
accidente sufrido por el demandante, pues el 
concepto de los hechos y circunstancias en 
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que consiste o se configura un accidente 
como de trabaJO, se rep.uta como •·qoestio 
juris", que debe deducirse de la existencia 
de los hechos y circunstancias establecidos 
en el juicio qoestio facti) .-JPor lo tanto, con 
respecto al certificado ~édico, a quien ·se 
hace referencia, hay que separar claramen
te el hecho que él tl·ata de establecer y su 
recta apreciación; esta facultad de determi
nación o apreciación for:wsamente ha de en
tregarse a la soberanía del juzgador, máxi
me si lo que recoge son informes, es decir, 
en suma J1UJIICIOS, técnicos o no. 

5. -No es ·admisible en casación citar el 
precepto de una ley como infringido y sus 
"concordantes" sino que es indispensable 
concret;tr el texto de cada norma ·que se 
considere violada, para que el cargo sea es
timable. 

6.-JPara determinar el objeto que carac
teriza lo que debe entenderse "'por obras o 
actividades de construcción" según defini
ción contenida en el artículo 309 del C. S. 
del T., debe atenderse de modo importa!Jte 
a su finalidad, pero también a su unidad,de 
conjunto, para poder efectuar la calificachri 
que corresponda en cada caso. 

7. -JEl artículo 306 del ICS'Jl'. establece a 
cargo de las- empresas ·de carácter perma
nente la obligación de pagar a cada uno de 
sus trabajadores, excepto ,.a_ los ocasionales o 
transitorios, una prestación espe!!ial dencm!
nada prima de servicios, regulada en cuanto 
a s·u cuantía según el capital de las empre
sas. JPero en los casos previsbs en !os lite
rales a) y b) de esa norma, condiciona ese 
derecho en forma de hacerlo efectivo única
mente a quienes hubieren trabajadG todo {)1 

respectivo semestre, para obtener el máximo 
de esa prima, o proporcionalmente al tiem
po trabajad-o, siempre que hubieren servid'> 
por lo menos la mitad del semestre respec
tivo y con la condición de que el despid:J no 
haya sido pm: justa causa. lEs decir, este de
recho se consagra en forma condicional y 
proporcional en su· cuantía a quienes hayan 
trabajado períodos de tres meses o más den
tro del semestre. 

8.-JEl error de .hecho es simplemente 1m 
medio por el cual puede llegarse a la vio
lación indirecta de una norma legal sustan
tiva, por aplicación indebida como conse
cuencia de una errónea apreciación o de i:l 
no apreciación de los elementos probatori•>s. 
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JPI!)Jr ~anto, llm vil.l!)lla.cil.ól!ll qlle uma noll'ma pon- esta 
via indirecta sólo pue1ne tener ocurrencia en 
eR caso de dar por estabnecido_ um hecho sin 
estarlo, o de negall' su existencia, e:¡dstiendo 
como consecuencia de la falta de apr_eciación 
o de na apreciación errónea de las pruebas, 
pel!'o en manera allguna puede pl!'edicarse 
este error de la ·norma que se considera vio
Hada. 

9.-JEl adiculo 227 del C. §. '.Il'. al consa
gll'ar el derecho de auxmo monetario por en
fell'medad no profesional, en favor del tra
bajador, haSta ¡¡un en ~éirmino de ].fl() aliñas, en 
na forma y cuanti:a am prevista, no nñmita ni . 
l!'estll'il.mge llo que Se entiende por ''salado" y, 
por Ro tanto, debe tomarse este concepto en 
na plenitud alle su noción, conforme al signi
fñcado y contenñl'io lll~~~ artículo 127 del Có
i!l!ligo de la materia, sin que sea Uíciito consi
derall' como tan --salario-- soRamente una de 
sus formas, cuan es lla remunell.'ación !fija u 
oll'dinall:"ña, dejando por fuera la pa:rticipación 
de utHilllades quf:, com:1o en en caso pll'esel!llte, 
concurre a cónsmuiíll' lo que la ne;y l!llenomma 
''saliall'io" y que sm más denominación se 
emplea en el a:rtiiculo 227 ya cUado, para fi
jall' en valoll' del auxmo monetario po~r enfer
meallad no prl!)fesl.olllmll .. 

ll®. - Cuando se acusa una sentencia por 
interpretación eJr.rónea de unm noll'ma snxstan
~ftva, debe examinall'S4~ si el organismo ju¡as
allftccñonall, Jreaiiz~, ia fumción primordial de 
dechlill' cuán es (~ll ¡¡ennsamiento de la norma 
-como medño único 1lle poder apreciarla con 
rectitud- y si. inqui.rió su sentido sin des
viaciones ni errores, ·pues cuamlo ello ocu
Irre, la casacñón llos 'coni!ge )MPlllliéZl<tlll!llllilliSJ <tll~ 
relieve y subrayando la insuficiencia del jui
C\~. o el exceso ~:ometido al fo:rmllliarlo. 

Corte· Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E.,. quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando 
Pa:~edes A.) 

Luis Alberto Amaya, por medio de apoderad-o, 
demandó a las Sociedades "Restrepo, Manrique y 
Gutiérrez, Ltda.", representada por su gerente Ig
nacio Restrepo Posada, y "Fábrica de Cementos 
Samper", representada por su gerente Carlos Sanz 
de Santamaría, para que, mediante los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo, de mayor cuan-

tía, fuesen condenadas solidariamente a pagarle, 
por razón de accidente de trabajo, las prestacio
nes de que tratan 'los numerales 19 y 29 literales 
a) y b) del artícúlo 204· del CST. y, además, lo 
correspondiente a cesantía, vacaciones, preaviso, 
indemnización por la mora en el pago de salarios 
debidos, perjuicios compensatorios, limitados al 
lucro cesante, por la inejecución del contrato, pri
ma de servicios y salarios-utilidades insolutos. 

Como hechos para fundamentar la demanda, re
.lató los siguientes: 

"19-TIEMPO SERVIDO-El ciudadano Luis A. 
Amaya trabajó al servicio de Restrepo, Manrique 
-& Gutiérrez y subsidiariamente, al servicio de Fá
frica de Cemento Samper, desde el 21 de mayo de 
1953 hasta el 12 de marzo de 1954. 

"29- LABORES DESEMPE'&ADAS. - Luis A. 
Amaya desempeñó para las referidas empresas 
demandadas labores de construcción de campn
mentos para alojar personal destinado a construír, 
a su vez, tanques, acueductos y casas de ingenie
ros de Siberia (Palacio). 

"3Q-SALARIO DE~ENGADO. -El ciudadano 
Luis A. Amaya devengaba un sueldo mixto, re-
presentado así: · 

"a) Jornal de avance VEINTICINCO PESOS· 
($ 25.00) y 

"b) Sueldo por utilidades en las obras, TRES 
PESOS CON TREINTA CEN~AVOS ($ 3.30) dia
rios, en promedio. 

"49-DESPIDO- El ciudadano Luis A. Amaya 
fue despedido por nota de 13 de marzo d2 1954. 

"5Q-ACCIDENTE-El ciudadano Luis A. Ama
ya, al servicio de las empresas dem::1ndadas, el lQ 
de agosto de 1953, a éso de las seis y me~ <di.® lliJl 
tarde, sufrió un accidente de trabajo, cuando ve· 
hía' de Fontibón de buscar una herramienta de 
plomería para la ejecución de las obras en que era 
Inspector al servicio de las empresas demandadas. 

"69-CONSECUENCIAS - A consecuencia del 
accidente, Luis A. Amaya se fracturó la m¡mo de
recha, en el dedo meñique, y el cráneo y le que
daron cicatrices de por vida en la cara, muy es
pecialmente en los alrededores del ojo derecho, y 
perdió la visual del'ojo izquierdo. 

"79-INCAPACIDAD-A cons~cuencia del acci
dente Luis A. Amf_l)'.a ha quedado incapacitado, en 
forma total y permanente para su trabajo habi
tual". 

Como fundamentos de derecho invocó los ar
tículos 47, 48, 65, 127, 204, 306, 309 y 310 del CST. 
y los Decretos 616 y 617 de 1954. En Ctlanto a pro
cedimiento indicó el señalado por los artículos 74 
y siguientes del código de la materia. 
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Las Compañías dem_andadas, por medio de apo
derado, respondieron conjuntamente la demanda 
oponiéndose a que se hicieran las declaracione>s y 
condenas- solicitadas por la parte adora .. En cuano 
to a los hechos, los contestaron así: 
"l<?~No es verdad. Es verdad sí. que Luis A. 

Amaya ingresó al servicio de la Fábrica de Ce
mento Sa.mper el veintiuno (21) de mayo de 1953, 
pero n'J lo es qúe hubie~e trabajado hasta el trece 
(13) de marzo de 1954. · 

"2"-No es verdad. ·Amaya trabajó- únicamente 
e,n la construcción de tanques de •:oJmacem:nn.iPnto 
de· agua, captación de aguas (boca-tomas), coloca
ción de tuberías para la conducción de aguas y 
otras labores accesorias a· las expresad:~s, encami
nadas todas ellas,_ en forma exclusiva, a obtener 
suministro de agua par·a uso industrial de las tri
turadoras de caliza de la Fábrica de Cemento· 
Samper en la ~egión de Palado (Cundina'marca). 
Por consiguiente el demandante no reali.zó ningu
no de los trabajos que se llaman de 'construcción' 
en el derecho laboral.-

"39-Es verdad.-
"49-No es verdad. A Amaya se le avisó que, 

por haber terminado la obra en la cual trabajaba 
antes de su incapacidad y por haber concluído la 
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hos
pitalaria que la Fábrica debe suministrar, üun tra
tándose de incapacidad derivada de enfermedades 
o accidentes comunes, por razón de su propio ca
pital, había cesado todo vínculo entre _dicha socie
dad y el demandante, desde el día tres (3) de fe
brero éle mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954), fecha en que se completaron los ciento 
ochenta (180) días correspondientés a la mencio
nada asistencia. 

"59-No es verdad. 
"6'?-No me consta. 
"'7'?-No es verdad". 
En el mismo escrito de contestación de la de

manda, indicaron como hechos y razones para apo
yar su defensa, los siguientes: 

"El señor Luis A. Amaya ingresó al servicio de 
la Fábrica de Cemento Samper el día veintiuno 
(21) de mayo de 1953, por intermedio de la firma 
'Restrepo, Manrique & Gutiérrez, Limitada', en
cargada, mediante un contrato de administración 
delegada, para realizar algunas obras de ingenie
ría, en beneficio de aquella FábriCa; en la región 
de Palacio (Municipios de Guasca y La Calera). 
Las labc,res del señor Amaya fueron las expresa
das en el presente escrito, al referirme al punto 
segundo de los hechos de la demanda, y por con
siguiente el demandante no fue trabajador de la 
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construcción, en· el. sentido especial que a esta pa
labra le dá el Código Sustantivo del Trabaio, .sino 
un trabajador en obras comunes de ingeniería. 

"El día viernes.31 de julio de 1953, los Directo
res de las obras en Palacio dieron orden al señor 
Siervo Saúl Amaya, primo del demandante, para 
que se trasladase desde ese lugar hasta las cerca
nías de Fontibón, con el fin de recibir allí una 
herramienta que debía ser conducida de nuevo a 
Palacio, y para el traslado respectivo se dio al 
mismo Siervo Saúl un pick-up conducido por el 
señor Alberto Robayo. 

"Siervo Sa:úl Amaya, en cumplimiento de dicha 
orden se trasladó en el vehículo conducido por 
Roba;o, a esta ciudad de Bogotá, por lá cual era 
necesario pasar, y aquí se ocupó en distintas dili
gencias que le fueron encomendadas por· sus jefes, 
especialmente la de obtener de los ingenieros Pi
zano y Hernández, dueños de la herramienta que 
él iba a· recibir, la orden necesaria para que le· 
fuera e11tregada por el guardián de los depósitos. 
en las cercanías de Fontibón. 

"Al día .siguiente de los hechos que se _9ejan, 
expuestos, o sea el sábado primero (1<?) de agosto 
de 1953, después de cumplidas sus labores de· la 
mañana, el señor Luis Alberto Amaya, demandan
te, salió de su trabajo y, utilizando un vehículo 
de los ingenieros que eran sus superiores inme-

. dlatos, conducido por el respectivo trabajador cuyo 
nombre nü recuerdo, se dirigió desde Palacio, don
de se hallaba, hacia su casa situada en las vecin
dades de Techo, debiendo pasar para el efecto por 
la ciudad de Bogotá. 

"Al llegar al lugar de Puente Aranda, o sea en 
la vía hacia su casa, Luis Alberto Amaya, junto 
con sus acompañantes -Y otros _amigos, entró a una 
tlé"nda que allí existe y estuvo allí departiendo 
dura~te varias horas, hasta la caída de la tarde. 
Cuando Luis Albetro Amaya se .encontraba en la 
mencionada tienda, en compañía de sus amigos y 
en .vía hacia su residencia, pasó por aquel lugar, 
en forma puramente casual en cuanto respecta a 
su encuentro con Luis Alberto Amaya, el pick-up 
en el cual Siervo Saúl Amaya se dirigía a las cer
canías de Fontibón para recibir allí la herramien
ta que debía conducir luego a Palacio. ·Fue en
tonces cuando el demandante Luis Alberto Ama
ya, por su propia voluntad, sin que nadie se lo 
hubiese ordenado ni hubiese razón alguna para 
su proceder, con el ánimo de dar un paseo, resol
vió subir al pick-up en el cual ibim su primo Sier
vo Saúl y el conductor Robayo, hacia las cerca
nías de Fontibón, y, en efecto, fue con ellos hasta 
ese lugar. 
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"Al regreso de allí, aproximadamente a las sie
te (7) de la noche, el mencionado pick-up se es
trelló violentamente eontra otro vehículo que se 
hallaba estacionado al lado de la vía, y de ese ac
cidente resultó herido el de~andante, el cual, por 
hallarse incapacitado para trabajar, recibió la 
asistencia médica, farmacé·.ltica, quirúrgica y hos
pitalaria necesaria, hasta el tres (3) de febrero de 
1954, fecha en la cual se completaron los seis ( 6, 
meses respectivos, y le fueron pagados además, 
durante el mismo tiempo, salarios cuyo monto to
tal excedió en mucho al auxilio monetario esta
blecido, al igual que~ aquella asistencia, por el 
artículo 277 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Por esta razón, al terminar dicha asistencia, du
rante la cÍlal había concluido también la totalidad 
de la obra en la cual el de!mandante trabajaba, se 
le avisó a éste que quedaba terminado su vínculo 
jurídico con la Fábrica de Cemento Samper, y se 
le presentó además la liquidación de sus presta
ciones sociales, según la cual la misma sociedad· 
no sólo no le adeudaba suma alguna por razón 
de ellas, sino que, por el contrario, era el mismo 
Amaya quien resultaba .debiendo a dicha socie
dad, por haber recibido por cuenta de ella una 
suma notoriamente mayor que la correspondiente 
a las mismas prestaciones". 

El Juzgado 69 del Trabajo de Bogotá, que fue 
el del conocimiento, desató la litis condenando a 
las empresas demandadas a pagar al demandante 
Luis Alberto Amaya, las siguientes sumas: PRI
MERO: a) Trece (13) meses de salario, a razón de 
VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA CENTA
VOS ( $ 28.30) diarios por concepto de accidente 
de trabajo; b) La ca:1tidad de VEINTIOCHO PE
SOS CON TREINTA CENTAVOS·($ 28.30) dia
rios a partir del catorce (14) de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (1954) y hasta 'cuan
do se verifique ~1 pago de lo debido por indem
nización en la mora que trata el artículo 65 del 
C. S. del T.; e) La cantidad de CIENTO NOVEN
TA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($ 193.20)· por concepto de cesantía;' 

"SEGUNDO.-ABSUELVESE a las citadas em
presas de las demás petieiones que les formulara 
lLuis &lberto &maya por intermedio de su procu
rador judicial. 

"TERCERO.-COSTAS a cargo de la parte ven
cida. Tásense éstas por la SecTetaría". 

Por apelación, interpuesta por los apoderados 
de ambas partes, subieren los autos al Tribunal 
Secciona! del, Trabajo de esta ciudad, entidad 

que decidió la alzada por sentencia de 17 de oc
tubre de 1956~ reformando el numeral primero del 
fallo del a-quo para producir en su lugar, única
mente las condenas siguientes: 

"a) CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y SEIS ENTAVOS ($ 157 .56) 
por concepto de auxilio de cesantía·. 

"b) DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PE
SOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 234.30) por 
. concepto de 'salarios-utilidades' insolutos; y 

"e) VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS ($ 28.30) diarios desde el trece (13) de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954) y hasta que se verifique el pago de las su
mas a que se contraen los literales anteriores, a 
título de salarios caídos". 

Confirmó el numeral segundo, revocó el terce
. ro y declaró sin costas la instancia. 

Contra el anterior proveido inte~pusieron el re
curso de casación ambas partes litigantes, y ha
biéndoles sido concedido por· el Secciona! y admi
tido por esta Superioridad, se procede a decidirlo 
mediante el examen de las correspondientes de
mandas de casación y de los eseritos de oposición. 

Demanda de la parte actora 

Persigue el demandante recurrente la casación 
pardal del fallo acusado para que, en su lugar, se 
dicte uno en que se hagan todas las declaraciones 
impetradas en el libelo inicial. 

Al efecto, eon base en la causal primera del ar
tículo 87 del C'. de P~ del T. formula dos cargos, 
que se estudiarán en su orden, así: 

Primer cargo.-Acusa violación de los artículos 
199, siguientes y concordantes del CST., por in. 
fracción dir.ecta, aplicación indebida, interpreta
eión errónea y a consecuencia de error de hecho, 
que desarrolla así: 

"lrnfracción dire{!ta.- El artículo 199 del CST. 
entiende por accidente de trabajo todo suceso im. 
previsto y repentino que sobrevenga por causa o 
por ocasión del trabajo. En el caso de Luis Al
berto Amaya, el accidente ocurrió por causa y 
con ocasión del trabajo. Luis Alberto Amaya viajó 
a Fontibón por causa del trabajo, porque siendo 
como era Luis Alberto Amaya el inspector de la 
obra, viajó a Fontibón en busca de herramientas 
para'la ejecución de trabajos que las empresas de
mandadas le habían encomendado. Luis Alberto 
Amaya sufrió el accidente con ocasión del trabaj 0 ; 
porque montó en la volqueta de 1<>. empresa cons
tructora· 'Restrepo, Manrique & Gutiérrez'; con 
ocasión de ir. a conseguir las herramientas según 
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las órdenes. impartidas previamente por el doctor 
Ignacio Restrepo Posada, Gerente de 'Restrepo, 
Manrique & Gutiérrez', y a la vez ingeniero de. la 
obra respectiva, obra en construcción". 

La parte demandada opositora manifiesta que el 
demandante se limita en este punto a sostener, 
contra todas las pruebas que obran en ~1 proceso, 
que el accidente ocurrido el 'primero de agosto de 
1953 a Luis Alberto Amaya, sobrevino "por causa 
y con ocasión del trabajo". Que esta afirmación 
se halla completamente desvirtuada por la demos
tración que se hizo en el expediente de que ·a Luis 
Alberto Amaya no le habían encomendado ningu
na de las empresas demandadas la consecución de 
la h~rramienta a que se refiere ~1 recurrente, p1:1es 
ese encargo se le había dado en forma expresa a 
Siervo Saúl Amaya. Que el demandante Luis Al
berto Amaya viajó en realidad a Fontibón sin or
den ni autorización alguna, en hora y día que no 
era siquiera de trabajo, y únicamente por la cir
cunstancia fortuita de que cuando él mismo se di
rigía hacia su casa a almorz?r, pasó ocasionalmen
te en un volquete su primo Siervo Saúl Amaya y 
"éste le invitó" a Fontibón, como el propio Luis 
Alberto Amaya lo confesó expresa e inequívoca
mente ante el Inspector Quinto de la Circuláción 
y Tránsito de Bogotá, según consta a folios 247 y· 
248 del cuaderno principal del expediente. 

Se considera: 
Sobre el particular, el ad-quem para dilucidar 

el punto fundamental de la litis, a saber, si .kma
ya fue o no víctima de un acddente de trabajo 
estando al servicio de "Restrepo, Manrique & Gu
tiérrez Ltda.", después de hacer un análisis de los 
testimonios de José Gregorio Vargas Zamudio, de 
Alberto Robayo, de Rodrigo Rivera y de la propia 
declaración del demandante rendida ante la Ins
pección Quinta de Tránsito de Bogotá, concluyó 
"que el accidente de que fue víciima Lu.is Alber
to Amaya cuando regresaba de Fontibón en com
pañía de Siervo Saúl Arnaya y Alberto RobJ.yo, e:; 
insusceptible de calificarse como de trabajo desde 
luego que no .le aconteció ni por causa ni con oca
sión de las labores que des!.:mpeñaba en 'Siberia' 
para la parte demandada". ·~ 

La Corte, en reiterada jurisprudencia, ha expre-· 
sado que la infracción directa de la ley sólo ocu .. 
rre cuando independientemente de las cuestiones 
de hecho sobre las cuales no hay discusión, se omi
te o deja de aplicar la disposición legal pertinen
te, o cuando se aplica a un hecho inexistente. 

En el caso que se estudia, la sentencia recurrida 
parte de la base de que el accidente de que fue 
víctima Luis Alberto Amaya el. día }q de agosto 

de 1953 cuando regresaba de Fontibón a esta ciu
dad en compañía de Siervo Saúl Amaya y de Al
berto Robayo, no puede calificarse como de tra
bajo, desde luego que no le aconteció ni por cau
sa ni con ocasión de las labores que el demandan
te desempeñaba en "Siberia" para la parte de
mandada. 

Para el recurrente, en cambio, ese acdidente sí 
se produjo con ocasión del trabajo ya que Luis Al
berto Amaya efectuó el viaje ~n que le ocurrió 
·el infortunio, en c"Umplimiento de órdenes que 
dice le habían sido impartidas previamente por el 
Gerente de una de las ~ociedades demandadas, de 
ir a Fon.tibón a conseguir las herramientas que la 
empresa necesitaba para la ejecución de unos tra
bajos. Por su p'arte las sociedades demandadas 
niegan rotundamente el hecho aseverado por el 
demandante y afirman que a éste no le habían 
encomendado la consecución de tal herramienta, 
pues ese encargo se le había dado en forma éx
presa a una persona distinta, al señor Siervo Saúl 
Amaya, y que el demandante viajó a Fontibón 
sin orden ni autorización alguna ,en hora y día 
que no era siquiera de trabajo y que lo realizó 
aceptando la invitación que le hizo el comisionado 
pará ello, Siervo Saúl Amaya. 

De lo anterior resulta que hay un hecho en dis
cusión, a saber: si el accidente se produjo por 
causa o con ocasión del trabajo. /Demostrado y 
aceptado que hubiera sido como tal, no habría 
duda .de que tendría la característica de accidente 
de trabajo y si no se hubiese aplicado él artículo 
199 y siguiente~ del CST., seTía fundada la acu~
ción por infracción directa; mas como se ha ex
presado antes, esta infracción solo cabe cuando se 
trata de hechos no discutidos, lo que no ocurre 
en el presente caso. El ataque a la sentencia por 
medio de este primer motivo -infracción directa 
de la ley- requ!ere el respeto a los hechos apre
ciados por el juzgador, en forma que el recurrente 
que lo utilice, habrá de acusar la infracción co
metida al aplicar la ley a esos mismos hechos, 
pues lo contrario supondría irrogarse poderes que 
están atribuídos exclusivamente al fallador, como 
son el apreciar las pruebas y verificar el juicio 
de facto. De ahí que si' se pretende la revisión de 
los hechos en la forma en que han sido aprecia
dos por el juzgador, no se tiene más que un ca~ 
~ino: el de el error de hecho o de derrecho; si 
tal vía no es utilizada, con éxito, subsistirán .fa
talmente contra toda otra apreciación particular 
del recurrente,. pues, cabe recordar que, a dife
rencia de otros medios impugnatorios, el recurso 
de casación es eminentemente extraordinario y no 



una instancia más, lo que impide hacer libremen
te la apreciación de la prueba, sustituyendo la he
cha por el juzgador de segunda instancia. Por lo 
expuesto, no puede aceptarse que en el evento 
que se examina se haya configurado la violación 
directa que contempla el cargo. 

Aplicación indebida. -Manifiesta el recurrente 
que el Tribunal aplic~ en forma indebida el ar
tículo 199 del CST., ":por cuanto no es"timó las ex
presiones de esta disposición 'por causa', 'por oca
sión del trabajo'. En el caso de autos si el acci
dente no sobrevino por causa del trabajo, sobre
vino con ocasión de ese trabajo desempeñado por 
Luis Alberto Amaya a las empresas dem:mda~os". 

§e consñ.i!lell'a: 
Al estudiar el motivo anterior de este cargo, se 

ha visto que el Tribunal después de' realizar el 
análisis valorativo de las pruebas consideró ·que 
no podía calificarsé como de trabajo el accidente 
de que fue víctima el demandante Luis Allberto 
Amaya y absolvió a las empresas de las condenas 
a que se contraen los literales a), b) y e) del nu
meral primero de la demanda. Ello significa que 
el juzgador al realizar el proceso lógico jurídicQ 
de confrontar los hechos establecidos con la nor
ma, encontró que las drcunstancias en que se pro
dujo el accidente, no eran coincidentes con la hi
pótesis legal, por lo eual consideró que no podía 
aplicar el precepto invocado a hecho no probado 
ni previsto en el mismo supuesto legal, como 
procedió en efecto, y no como expresa el recu
n·ente que se aplicó en forma indebida. Lo ante
rior podría ostentar, en realidad, tin caso de in
aplicación de la norma, fenómeno éste que hace 
referencia al concepto de infracción directa de la 
ley; y en este caso, como ya se vio al estudiar el 
primer motivo aduci:lo por el recurrente, no se 
configura dicha transgresión. ·No prospera el 
cargo. 

lintell'pretacñón ell'R'ó:nea. --Por este motivo, for
mula y concreta el cargo así: "No obstante la cla
ridad del artículo l9!3 ya transcrito, el H. Tribu
nal desvió el sentido de esa disposición al no de
clarar el accidente de trabajo. En ninguna parte 
dice el Código, ni diee· el Decreto, ni dice la ju
risprudencia que para que se configure el acci
dente de trabajo se requiE!re que el hecho impre
visto sobrevenga en el sitio mismo. Con esta in
terpretación tan restringida que el H. Tribunal dio 
al artículo 199 las· expresiones 'por causa o con 
ocasión del trabajo' earecerían de todo valor, de 
todo fundamento y de toda finalidad para ser 
puestas en el Código Sustantivo del Trabajo';. 
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Como bien lo anota el opositor, el recurrf:nte se 
abstiene de indicar. la parte de la sentencia acv.o 
sada, en la cual aparezca la interpretación del ar
tículo 199 del CST., en la forma que atribuye al 
juzgador. 'Para mayor claridad y para demostrar 
la ineficacia del cargo, se .hace indispensable 
transcribir nuevamente lo expresado, sobre el 
particular, en la sentencia: "Queda claro, así, que 
el accidente de que fue víctima Luis Alberto Ama
ya cuahdo regresaba de Fontibón en compañía de 
Siervo Sa.úl Amaya y Alberto Robayo, es insus
ceptible de calificarse como de trabajo, desde lue
go que no aconteció ni por causa ni con ocasión 
de las labores que desempeñaba en 'Siberia' para 
la parte demandada". De lo transcrito, no aparece 
en parte alguna que el ad-quem haya incurrido en 
la falta int.erpretativa de la norma invocada, por 
desconocimiento o conocimiento equivocado de su 
contenido y alcance, pues no ha afirmado que 
para que se configure el accidente de trabajo "se 
requiere que el hecho imprevisto sobrevenga en 
el sitio mismo", sino que, en el caso de autos, el 
accidente sufrido por Amaya "no le aconteció ni 
por causa ni con ocasión de las labores que des
empeñaba en "Siberia' para la parte demandada'. 

Si el entendimiento del Tribunal hubiese sido 
el que le atribuye el recurrente, simplemente le 
habría bastado hacer resaltar el hecho indiscutido 
de que el insuceso había ocurrido en Fontibón y 
no en la .región de "Palacio" en donde ordina 

-riamente _le correspondía desarrollar sus activi
dades al demandante, para fundamentar su nega
tiva a calificarlo como accidente de trabajo, que 
ese no fue· su criterio, lo acredita precisamente el 
análisis probatorio por el cual no encontró de
mostrado que el acontecimiento que causó el daño 
al demandante tomara su origen directa y efecti
vamente del riesgo específico creado por la em· 
presa, es decir, que el trabajo fuera la causa di-

. recta del daño. ni que el viaje lo hubiera reali
zado en obedecimiento a órdenes superiores, que 
pudieran constituir la razón por la cual el traba
jador Amaya había sido expuestp al riesgo, y que 
permitiese considerarlo como acaecido con ocasión 
del trabajo, y calificarlo como accidente de esta 
das e. 

No prospera el cargo. 
IError de hecho.- Que el Tribunal incurrió en 

gravísimo error de hecho al no declarar la cali
dad accident~? de trabajo del indiscutido hecho 
imprevisto y repentino y al no condenar al pagc 
de las inde.mnizaciones consiguientes, porque no 



apreció o apreció mal, las sigt¡ientes pruebas: la todo transporte gratuito y no puede por ello pre
declaración de Alfredo Rodríguez, con el pretexto tender que las sociedades demandadas sufran las 
de que ella no fue ratificada en juicio. El certi---eonsecuéncias de esos riesgos que él asumió libre
ficado médico que obra al folio noveno del cua- mente, es necesario repetirlo, como pasajero gra
derno principal expedido por el médico de la Fá- tuito e innecesario de un vehículo en -el cual no 
brica de Cemento Samper, d~l que aparece que, tenía razón alguna para viajar". 
Luis Alberto Amaya "estuvoo incapacitado para · 
trabajar por accidente de trabajo". La· confesión Se c_onsidera: 
contenida en las posiciones que absolvió Ignacio 
Restrepo Posada (folio 140 del cuaderno princi
pal), pues que "la misma sentenc'ia recurrida re
conoce que Restrepo, Manrique & Gutiérrez ·es
timó que el accidente que se dejó examinado sí 
revistió carácter laboral". La declaración de Lu
perdo Laguna (folios 53 a 58 y 94 a 97). 

Señala, además, como erróneamente apreciádas 
por el Tribunal, las declaraciones de ·José Grega
rio Vargas Zamudio (folios 78 a 84 del cuaderno 
principal), que -relaciona con el dicho de Lupercio 
Laguna; la declaración de Alberto Robayo (fl. 
100 del mismo cuaderno); las posiciones absueltas 
por Ignacio Restrepo Posada, Gerente de "Restre
po, Manrique & Gutiérrez", especialmente en lasr 
respuestas dadas por éste a las preguntas 7FJ. y 811 

.(fl. 142), de todas las cuales hace las transcrip
ciones que estima pertinentes, para concluir que 
ellas "demuestran que Luis Alberto Amaya no 
fue a Fontibón por esparcimiento o por placer de . 
viajar motorizado, sino que viajó a Fontibón y en 
volquete de la empresa Restrepo, Manrique & 
Gutiérrez· que lo envió a conseguir unas herra
mientas para la obra que sub-dirigía Luis Alberto 

· Amaya, en su calidad de maestro o inspector, y 
por orden del Ingeniero Jefe de la Obra y geren
te de la empresa demandada principalmente". 
Termina el cargo mañifestando que "el no discu
tido accidente tiene carácter laboral o de trabajo, 

·inclusive respecto de Luis Alberto Amaya, por-
que éste l:_o sufrió por causa del trabajo y con oca
sión de el trabajo". 

El opositor hace un extenso y detenido estudio 
de las razones expresadas por el recurrente de
mandante, verifica un análisis crítico de las decla
r~ciones de los testigos citados y de los demás do
cumentos que el_impugnador considera como de
jados de apreciar o erróneaménte apreciados por. 
el Tribunal, para concluir pidiendo se rechace el 
cargo, pues el estudio minucióso de las pruebas 
allegadas al juicio "lleva a la con~lusión final e 
irrebatible de que el expresado accidente no fue 
un accidente de trabaj,o, pues no sobrevino ni por 
causa ni con ocasión del trabajo, sino· con ocasión 
de un viaje innecesario y abusivo del propio de
mandante, quien asumió los riesgos · propios de 

Sobre las pruebas dejadas de apreciar que se
ñala el recurrente, el Tribunal expresó: "Precisa 
destacar, en primer lugar, que el Tribunal se abs
tendrá de tomar en cuenta, para decidir el caso 
sub judice, las declaracione3 siguientes: a) la de 
Alfredo Rodríguez (fs. 6 a 8) por no haber sino 
ratificada en. juicio; b) las de Lupercio I.:aguna 
(fs. 53 a 58 y 94 a 97) en razón de haber sido ra
tificada la una y recibida la otra fuera de audien
cia pública y porque, además, el funcionario co,
misiónado dejó de comunicar al comitente el con
cepto que le hubiera merecido el deponente así 
como las circunstancias -de mayor o menor credi
bilidad de su testim~nio ; y e) la de Ignacio Res
trepo Posada (fs. 124 a 128)_ porque su condición 
de representante legal de una de las sociedades 
demandadas impide considerarlo como un terce
ro. Recuérdese, a este respecto, que el testimó
nio, como tal, tiene, por esencia, que provenir de 
terceras personas. Con todo, esto o. o obsta ·para 
ame;itar la pretendida declaración de Ignacio Res
trep.o Posada en todq lo que obligue y compro
meta a su representada, como es apenas obvio". 
' Sobre el punto fundamental de la litis, a saber, 
si Amaya fue o. no víctima de un accidente de 
trab·ajo estando. al servicio de "Restrepo, Ivlanri
que & Gutiérrez, Ltda.", el Tribunal expresó: 

"Sobre este punto cabe anotar que el a-quo en
te,ndió -mal la declaración de José Gregorio Var
gas Zamudio (fs. 78 a 84), pues lo que él afirnn 
no es que al demandante se le hubiese impartido 
la orden de conseguir, el sábado lo de agosto de 
1953, en las horas ·de la tarde, una heramienta in
dispensable para el adelantamiento de las obras 

. de 'Palacio', sino la promesa de esta orden si Sier
vo Saúl Amaya no lograba éonseguirla el· ·viernes 
31 de julio. El testigo es muy explícito cuando 
dice: 'Yo no supe si al día siguiente le darían la 
orden a Luis Alberto Amaya. Mas lo cierto es 
que tal orden, por lo que se expondrá en seguida, 
nunca se la impartieron. 

"Las declaraciones de Alberto Robayo (fs. 98 a 
103) y Rodrigo Rivera (fs. 133 a 135 y 4 a 6), si 
bien no desmienten la que se acaba de examinar, 
armonizan perfectamente con la posición asumida 
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por la parte demandada. Con efecto, de acuerdo 
con ellas, Luis Alberto Arr..aya, el sábado 19 de 
agosto de 1953, una vez terminadas sus labores 
en 'Palacio', tomó camino de su casa, situada en 
esta ciudad, en las cercanías de 'Techo', junto con 
varios compañeros de trabajo, en una 'volqueta' 
de propiedad de 'Restrepo, Mal'lrique & Gutiérrez, 
Limitada', conducida por el. testigo citado en se
gundo término . Sólo qu~ este testigo, cuando ya 
no lo acompañaba sino Luis Alberto Amaya, re
solvió detenerse en un campamento que la socie
dad acabada de menciona:~ posee. o poseía en 
'Puente Aranda' con el objeto de obtener su paga 
del 'campamentero', ya que en dicho sitio se la 
dejaban. POco después llegaron al mismo lugar 
Siervo Saúl Amaya y Alberto Robayo. Alberto 
Ro-bayo era el conductor de otra 'volqueta' de 
'Restrepo, Manrique & Gutiérrez, Limitada' y te
nía la misión, en esos momentos, de transport.<tr 
a Siervo Saúl Amaya a Fontibón, a un camp:Jm?n
to de 'Pizano Hernánd.ez', donde este trabajador 
debía reclamar, previa presentación de la orden 
correspondiente, una herramienta necesaria para 
adelantar la obra de 'Palc.cio'. El motivo por el 
cual Alberto Robayo se detuvo en 'Puente Aran
da' fue el de dejar allí las pagas de José Urr·ego, 
celador y de Rivera Rodrigo, chofer de la volque
ta que venía de Siberia. Al encontrarse, de esta 
forma puramente casual, Siervo Saúl Amaya y 
Luis Alberto Amaya, aquél le mostró a éste la 
orden antes singularizada y lo 'invitó', además, a 
que fuera a mirar la herramienta. 

''Lo hasta aquí relatado se encarga de confir
marlo, en sus líneas generales, el propio deman
dante, quien en la dec:iaración que rindió, con pos
terioridad al accidente, ante la Inspección Quinta 
de Tránsito de Bogotá, se expresó textualmente: 
'El día primero de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres, viajaba yo en una volqueta de pla
cas número 22987 quE, hada el recorrido de Sibe
ria, jurisdicción de La Calera, en dirección a mi 
casa de habitación antes mencionada y llegando a 
Puente Aranda, el ó.ofer de la volqueta fue a 
buscar al celadór de la E'mpresa a ver· si habían 
dejado ef pago con él, el c:ual se lo encontró y en 
ese momento llegó el se.ñor Alberto Robayo y 
Siervo Saúl Amaya quienes iban en un Pick-up 
de placas número 22939 c:e Bogotá y en ese mo
mento me invitaron que los acompañara a Fonti
bón que iban por una herramienta para la cons
trucción de una obra del cÚal era yQ Inspector 
mostrándome el señor Re bayo una carta que lle
vaba de la Empresa para la consecudón de la he
rramienta' (fls. 247 v. y 248)". 

El punto fundamental del caso ~:mllD-j\U\dñ~.z. co:n
siste en saber si está demostrado que el viaje 
efectuado por Luis Alberto Amaya a Fontibón en 
las horas de la tarde del día sábado 19 de agosto 
de 1953, en compañía de Siervo Saúl Amaya Y 
Alberto Robayo y en cuyo recorrido de regreso a 
esta ciudad se produjo el accidente de tránsito 
que causó las lesiones y pérturbaciones sufridas 
por el demandante, fue efectuado por éste en obe
decimiento a una orden impartida por el Gerente 
de una de las empresas demandadas para que 
cumpliera la comisión de conseguir una herra
mienta necesaria para los trabajos adelantados 
por la en)Presa, o si por el contrario ese viaje lo 
realizó sin orden, por su absoluta _libertad de ac
ción que le pérmitla utili->:ar su tiempo de ~na 
forma u otra, sin ingerencia ni mandato del em
presario. Es decir, si está establecida o no una 
necesaria relación entre el trabajo y el accidente, 
que dé lugar a la responsabilidad patronal. Si lo 
primero, el accidente se produjo por causa o con 
ocasión del trabajo y por tanto deberá calificarse 
de ese modo; si lo segundo, se estará en pre~encia 
de un accidente común u ordinario; en uno y otro 
caso, los efectos y consecuencias son distintos. 

El recurrente pretende que el accidente sufrido 
por Luis Alberto Amaya en la fecha y condici0nes 
indicadas antes, tiene las características de un ac
cidente de trabajo porque acaeció por causa o Cf'n 

ocasión del mismo, pues, en su concepto. ello e~t'Í 
plenamente demostrado en el proceso no sólo con 
las pruebas que señala como dej;~.das de apreciar 
por el sentenciador, sino también con las que in
dica como mal apreciadas por éste, por lo cual, 
concluye, incurrió en manifiesto error de hecho, 
al no reconocerlo cotno tal. 

IP'ruebas no estimadas por el 'll'ribunai.-En la 
transcripción que antes se ha hecho de la parte 
de la sentencia relacionada con este aspecto que 
contempla el cqrgo, aparecen claramente expre
sadas las razones del ad-quem para abstenerse de 
toll)ar en cuenta, para la decisión, las declaracio
nes de Alfredo Rodríguez (fs. 6 a 8) y Lupercio 
Laguna (fs. 53 a 58 y 94 a 97). Con relación a la 
primera, el recurrente no desconoce el hecho de 
que esa declaración no fue ratificada dentro del 
juicio, simplemente manifiesta que el Tribunal no 
tuvo un cTiterio amplio en la apreciación de esta 
pruebii;-con olvido de que en materia laboral éste 
debe ser criterio del juzgador; respecto a la de
claración de Lupercio Lag\.Ula, dice que el Tribu
nal critica, no la declaración misma sino el hecho 
secundario de que el juez comisionado para la ra
tificación de ese testimonio y contrainte:rrogar al 



testigo, hubiese prescindido de los requisitos de la 
audiencia pública; manüiesta que debe presumir
se que se recibió en audiencia de esta clase, por
que no co~sta lo contrario ni la parte demandada 
demostró que la ratificación y recepción del tes-· 
timonio se efectuó en audiencia privada; que la_ 
eficacia de la prueba está en la oportunidad que 

1 a la contraparte se le dé 11ara controvertirla lo 
que en este caso se cumplió, como consta a folios 
95 a 97 del cuaderno principal, pues el testigo_ fue 
contrainterroga:do por las demandadas, por medio 
del juez comisionado. Nada manifiesta para des
virtuar la otra apreciación del sentenciador en re
lación con esta prueba, consistente en que "el fun
s:ionario comisionado dejó de comunicar al comi .. 
tente el concepto que le hubiera merecido el de
ponente así como las circunstancias de mayor o 
menor credibilidad en ·su testimonio". 1 

En materia laboral, según el artículo 51 del 
CPT., son admisibles todos los medios de prueba 
establecidos en la ley, con las restricciones im
puestas por el mismo y por ef artículo 55 ibídem 
para la prueba pericial y para la inspección ocu
lar, respectivamente. Esos medios legales ·de 
prueba son los que determinan el Código Civil en 
el Título 21 del Libro IV y el Código Judicial eri. 
él Título 27 del Libro II, según prece\)túa el ar
tículo 593, del C. J., en armonía con el 1.757 del 
C. C. Para que asuman este carácter, están suje
tos al . cumplimiento de las disposiciones forma
les o de rito procesal requeriaas para su recep
ción a fin de que puedan ser apreciados por el 
juzgador al tiempo de señalarles su mérito o va
lor probatorio. 

Por otra parte no pueden echarse en :Jlvido lns· 
principios que inspiran el proceso laboral: la ora·-· 
ralidad y publicidad; la inmediación, la libre. for
mación del convencimiento son postulados básicos 
que tienen entre. sí una estrecha relación y que 
presiden la apreciación y valoración de las prue
bas. Por esto el Código de procedimietno laboral 
ordena que, salvo algunos casos de excepción. la 
práctica de las pruebas se efectúe oralmente y en 
audiencia pública, so pena de nulidad; que el juez 
debe practicar personalmente todas las pruebas y 
que cuando le fuere imposible hacerlo, por :azón 
del lugar, comisionará a otro juez para que las 
practique, quien tiene· igualmente la obligación de 
Fecibirlas por sí mismo y de comunicar al -~omi
tente su apreciación íntima acerca de ellas, que 
en el caso de prueba testimonial, consistirá en el 
concepto que le merezcan los deponentes y !~s cJt

cunstancias de mayor o menor credibilidad de ws 
testimonios, cumpliéndose así el principio de in-
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mediación, q).le posteriormente facilitará al juz
gador la tarea de fijar la convicción judicial den
tro de las facultades que le otorga el artículo 61 
del C. de P: L. El 'sistema de la lib~e formación 
del convencimiento que establece la norma antes 
citada para la apreciación de las pruebas, signifi
ca que el juez no está sometido a la tarifa legal, 
como ocurre en el procedimiento civil; sino que 
opera simplemente la persuasión racional que re
sulte del análisis de todas las pruebas allegadas 
al juicio. atendiendo a los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba y a las cir
cuntancias relievantes del pleito y a· la conducta 
.observada por las partes. Pero en manera ~.l,gcma 
puede eritenderse que el juzgador disponga (le li
bertad en lo relativo a la aducCión y recepción d" 
las mismas, pues, en este aspecto, debe ceñirse es
trictamente a las disposiciones de rito procesal a 
fin de /lue puedan considerarse como verdaderos 
medios legales de prueba. ' · 

1 

Sobre el particular y en apoyo de lo anterior, es 
conveniente trans~ribir lo expresado por el extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo, en diferen
tes casos, así: 

"Para que los testimonios rendidos extrajudi
cialmente, con intervendón de la contraparte, 
puedan ser tenidos en cuenta por el jue~, es me
nester¡ su ratif~cación dentro del juicio, a fin de que 
pueda tener lugar el agotamientJ pleno de lr.s no
sibilidades de infirmación, como las que hacen -re
ferencia a la tacha de testigos, así como para que 
dichoS> testimonios puedan incorporarse al plena
rio en audiencia públic~ ante el juez de la causa 
cumpliéndose así el requisito .de la inmediación ; 
aun el de la concentración. De otra 'parte, cuando 
no se sol.icita esta ratificación, el tribunal seccio
na! debe ordenarla de ofieio, teniend~ en cuenta 
ql:le sus atribuciones de juez del trabajo le obli-

. gan a impulsar el proceso y a dirigirlo en procu
ra de la Vf:!rdad real". (Sentencia 8 de junio de 
1954, G._ del T., vol. XX, números 115-117, pági-, 
,na 67). · 1 

"Especialmente en el procedimiento del ·traba
jo, en que rige el principio de inmedia~ión,no 
basta para la validez del testi~onio que se dé a 
la otra parte la oportunidad de contradecirlo e in
firmarlo, sino que es necesaria la intervención del 
juez en su 'recepción, de modo que tenga elemen
to~ de juicio subjetivo y de apreciación personal, 
lo que sólo se copsigue con la comparecencia del 
testigo. Otro tanto cabe decir de la ratificació~ 
de los testimonios. (Cas. 20 de junio de 1950, G. 
del T., t. v., número 4152, pág. 508)". 

En el caso que se analiza, las declaraciones que 
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el Tribunal se abstuvo de tom"ar en cuenta para 
su decisión, no fueron. redbidas con las formali
dades requeridas por el Código Procesal del Tra
bajo, y por tanto no podían tenerse como pruebas 
y ser obj!!tO de apreciación por el fallador. 

Con relación al documento que obra, al folio 99 
del expediente, que el recurrente señala como no 
apreciado por el Tribunal, no obstante haber 
obrado en el juicio "con conocimiento de la parte 
obligada y de su apoderado" siQ objetarlo como 
falso y al que le atribuye los efectos del artículo 
645 del C. J., se observa: el demandante acompa
ñó a su demanda, entre otros documentos, el cer
tificado que obra al folio 99 del cuaderno princi
pal y que dice: "Fáb:rica de Cemento Samper.
Hospital de la Siberia.-El !?eñor Amaya Luis A. 
(Manrique- Restrepo) estuvo incapacitado para 
trabajar por accidente de trabajo durante los dias 
sep. 1f a oct, 15/53. -·El Médico (firma ilegible). 
Forma S~185-A". 

Efectivamente, el Tribunal para nada tuvo en 
<;uenta el referido certificado médico que se acaba 
de transcribir, que aparece impreso en su mayor 
parte, y al que se le ha agregado, a su contenido 
tipográfico, el nombre del trabajador y las fechas 
"sep. 11 a oc. 15 del 5:3". Dicho documento, o cer
tificado médico -como quiera llamársele- mal 
podía ser tenido en cuenta por el ad-quem al 
tiempo de resolver o definir el litigio. porque no 
obstante haberse acompafíado a la demanda y 
obrando en el juicio, no constituye un medio le
gal de prueba. En efecto no puede asimilarse a 
declaración de testigo, porque faltan ~a oralidad y 
publicidad, la inmediación y el juramento y no 
fue reconocido dentro del ~uicio por el respective~ 
facultativo que lo suscribe; no es confesión. por
qué no puede tenerse como declaración de parte 
que cumpla los requisitos y condiciones de qu'e 
tratan los artículos 603 y siguientes del C. J. por 
no emanar directamente del patrono oblÍgado ni 
haberse demostrado que quien lo suscribe es per
sona que pueda consi9erarse como representante 
suyo al tenor del Art. 32 ,d€'1 C. S. T., por ejercer 
las funciones de dirección o administración, o 
cosa semejante, con poder suficiente estatutario o 
legal para comprometer con su dicho a la empre
sa; finalmente, no reúne las características y mo
dalidades de 'ninguno de los otros medios proba
torios establecidos en el Código Civil (Título 21, 
Libro IV), ni el Código Judicial (Título 21 del Li- · 
bro Il). 

Por otra parte, el hecho del que el referido cer
tificado médico hubiera obrado en los autos con co-
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nacimiento de la parte obligada o de cu apode
rado, acreditaría simplemente su legitimidad por 
no haber sido objetado o redargüído de falso, pero 
este hecho no podría tener la virtualidad de con
vertirlo por sí soló en un medio legal de prueba 
susceptible de valoración probatoria y de aprecia
ción por el juzgador, ni menos en casación para 
evidenciar por sí mismo el error que predica el 
cargo. En efecto, la realidad objetiva del docu
mento o certificado que el médico de la empresa 
as¡:¡iró a reflejar en él, no puede ser otra que la 
de que el trabajador Luis Alberto Amaya estaba 
incapacitado para trabajar durante los días com
·prendidos entre el 11 de septiembre y el 15 de oc
tubre de 1953, pero en manera alguna puede acep
tarse ni deducirse de él la existencia y califica
ción del accidente de que fue víctima el trabaja
dor Amaya, como ~m accidente de trabajo, obli
gando al juzgador a tenerlo como verdad frente a 
todo otro ·medio de convicción y a otorgarle un 
evidente valor probatorio, pues si bien puede os
tentar una autenticfdad formal, cafece de auten
ticidad intrínseca porque el empleo de la frase 
"accidente de trabajo'~ que allí se utiliza, no sirve 
para av.aluar la verdad que pudiera estimarse 'por 
el recurrente, .pues el concepto de los hechos y 
'circunstancias en que consiste o se configura un 
accidente como de trabajo, se reputa como "qoes
tio juris", que debe deducirse de la existenc~a de 
los hechos y circunstancias establecidos en el jui
cio (qoestio facti). Por lo tanto, con respecto al 
certificado 'médico, a que se hace referencia, hay 
que separar claramente el hecho que él trata de 
establecer y su recta apreciación; esta facultad de 
determinación o apreciación forzosamente ha de 
entregarse a la soberanía del juzgador, máxime si 
lo que recoge son informes, es decir, en suma jui
cios, técnicos o no. Por lo dicho estima ·la Corte 
que por este concepto que se examina, no se con· 
figura el error evidente de hecho que trata de de
ducirse en el cargo. 

Considera el recurrente que el Tribunal dejó 
de apreciar las posiciones rendidas por el señor 
Ignacio Hestrepo Posada, Gerente de la firma 
"Restrepo, Manrique & Gutiérrez, Ltda." (fols. 
140 a 144) de las cuales ,deduce la confesión del 
demandado principal sobre el carácter de acci
dente de trabajo sufrido por Luis Alberto Amaya ... 
Se examinará este aspecto: consta que en la au
diencia de trámite celebrada el 11 de marzo de 
1955 el doctor Ignacio Restrepo Posada, gerente 
de la empresa Restrepo, Manrique & Gutiérrez, 
Ltda., absolvió las posiciones que en pliego cerra-
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do le formuló la parte demandante. E'n los si
guientes puntos de la expresada diligencia de po
siciones, se menciona lo referente al accidente, 
así: "a la primera pregunta, que dice: '¿Cómo es 
cierto, sí o no, en fuerza del juramento prestado, 
doctor Ignacio Restrepo, que el ciudadano Luis 
Alberto Amaya trabajó al servicio de la empresa, 
Restrepo, Manrique & Gutiérrez, desde el 21 de 
mayo de 1953 hasta el 13 de marzo rl.e 1954?'. Con
testó: 'Sí es cierto y aclaro: trabajó .con la Em
presa en una obra que se hacía por administra
ción delegada a la Fábrica de Cemento Samper, 
así: del 21 de mayo de 1953 hasta el 19 de agosto 
del mismo año, en ot¡ras de trabajo material. Y 
después quedó figur~do como enfermo o acci
dentado". Leída la aprobó. A la quinta preg\lnta 
que dice: "¿Cómo es cierto, sí o no, en fuerza del 
juramento prestado, doctor Ignaéio Restrepo Po
sada, que la empresa 'Restrepo, Manrii:¡ue & Gti
tiérrez', reconoció el accidente de trabajo sufrido 
por Siervo ~aúJ Amaya, el 1 Q de agosto de 1953 y 
que el pago lo hizo la Fábrica de Cemento Sam
per?'. Contestó: 'Sí es cierto, y a~laro: Que Re.>:
trepo, Manrique & Gutiérrez, reconoció el acci
dente de trabajo de Siervo Saúl Amaya; en cuan
to al pago de accidente no lo pagó Restrepo, Man
rique & Gutiérrez, pero no me consta si el pago 
ya se hizo y si lo hizo directamente la Fábrica de 
Cemento Samper". Leída la aprobó. A'la undéci
ma pregunj;a que dice: "¿Cómo es cierto, sí o no, 
en fuerza del juramento prestado, doctor Ignacio 
Restrepo Posada, que la Inspección Secciona! del 
Trabajo le hizo saber a usted que 'Restrepo, Man
rique & Gutiérrez' estab2. en la obligadón de li-· 
quidar el sueldo. completo de Luis Alberto Ama
ya a razón del jornal que devengaba Luis Alberto 
Amaya el propio 1Q de agosto de 1953, día del ac- · 
cidente de trabajo sufrido por Alberto l&obayo, 
Luis. Alberto y .&iervo Saúl Amaya?'. Contestó: 
'No es cierto y aclaro: que en la Inspección Sec
ciona! del Trabajo nos informaron que ellos no 
podían absolver esa clase de consultas' por estar 
prohi~ido y nos aclaró 9.ue se tenían . que hac~r 
por escrito a los Juzgados del Trabajo, .en forma 
personal el Juez nos dio algunas informaciones 
vagas pero no categóricas, para las liquidaciones 
de los señores Alberto Robayo y Siervo Saúl 
.A\.maya que sufrieron acc~dente de trabajo el día 
1<? de agosto de 1953. Y pa:ra accidente ·co~ún del 
señor Luis Albe1·to Amaya. Leída la aprobó. A la 
décima tercera pregunta que dice: ¿Cómo es cier
to, sí o no, en fuerza del juramento prestado, doc
tor Ignacio Restrepo Posada que usted a nombre 
de la empresa 'Restrepo, Manrique & Gutiérrez' 
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ofreció pagarle a Luis Alberto Am:¡tya, por el ac
cidente de trabajo y otras prestaciones sociales, la 
cantidad de dos mil peSDs ($ 2.000.00), más o me
nes el 26 de abril de 1954? Contestó: No 2s cierto 
y aclaro: en una ocasión cuya fecha no recuerdo 
Íé ofrecí a Luis Alberto Amaya interponer mis 
influencias para que se diera una suma de dinero 
de más o menos dos mil pesos ($ 2.000.00) m. l. 
no era '}lropiament~ para reconocerle el accidente 
de trabajo sino una bonificación independiente de 
la liquidación que se le había hecho/ de acuerdo 
con las modificaciones hechas por la Fábrica de 
Cemento Samper. Leída la aprobó". (Lo subraya
do es de la Sala). 

De las transcripciones anteriores no aparece la 
supuesta confesión que alega el recurrente. En 
efecto, en la respuesta dada a ·la primera pregun
ta de las posiciones, el ingeniero Ignacio Restrepo 
Posada se ·limitó a decir que después del primero 
de agosto de 1953, Luis Alberto Amaya figuraba 
al servicio de Restrepo, Manrique /& Gutiérrez, 
Ltda. "como enfermo o accidentado" ; en la res
puesta a la undécima pregunta habla de "acci
depte común· del señor Luis Alberto Amaya'\ en 
la ;respuesta a la décima tercera pregunta niega 
igualmente el reconocimiento de accider¡te de 
trabajo a Luis Alberto Amaya; en cambio el ab
solvente sí reconoce en forma explícita el carác
ter de accidente de trabajo sufrido por Sie.rvo 
Saúl Amaya al responder a las preguntas quinta 
y undécima. Es claro que son dos personas bien 
distintas Luis Alberto Amaya y Siervo Saúl Ama
ya; para este 'último la empresa demandada re
conoció expresamente que sufrió un accidente de 
trabajo; para el demandante Luis Alberto Amaya, 
no negó que hubiese sufrido un accidente el 1 <:> de 
agosto, pero tampoco aceptó y po~ el contrario 
rech?-zó qÚe ese accidente fuese de trabajo. Por 
lo expuesto, ,no.se configura, por este otro aspec
to, el error evidente de hecho que se pretende. 

Pruebas mal apreciadas.-El recurrente señala 
como mal apreciadas por el Tribunal las declara
ciones de José Gregario Vargas Zamudio (folios 
78 a 84), de Alberto Robayo (fls. 98 a 102) y de 
Rodrigo Rivera (fls. 133 a 135), pues considera 
que de esos testimonios aparece demostrado que 
Luis Alberto Amayá viajó a Font~bón en su ca
lida1d de maestro o inspector de las obras ade
lantad-as por Restrepo, Manrique & Gutiérrez a 
conseguir unas herramientas necesarias para los 
trabajos allí adelantados y por orden del Ingenie
ro Jefe y Gerente de la Empresa demandada prin
cipalmente, lo que en su concepto configura el ac-



cidente de que fue victima en esa ocasión y con 
esa oportunidad el demandante, como un acciden
te de trabajo. 

Ya se ha visto quE~ el Tribunal no encontró ti
pificado como de trabajo E!l referido accidente, por 
lo cual absolvió a las demandadas del pago de las ' 
indemnizaciones que prevé la ley, para estos even· 
tos. La decisión del ad-~n.em, tiene como soportes 
no sólo los tres testimonios señalados por el re
currente como mal apreciados, sino que, además, 
se fundamenta en la propia declaración· del de
mandante Luis Albedo .JU!laya que rindió ante 
la Inspección Quinta de Tránsito de Bogotá el 3 
de octubre de 1953, que· en copia debidamente Iu
tenticada obra a folios 247 y 248 del cuaderno 
principal, prueba que el Tribunal decretó oficiosa
mente mediante auto proferido en la ,audiencia 
pública verificada el 18 ele noviembre, de 1955, 
por considerarla de suma importancia "para ~la
rificar el punto principal debatido en la presente 
litis", y consultando "otro principio de mayor im
portancia para la justicia de la decisión que se 
debe proferi;r, cual es el de la verdad real y no 
meramente formal", según lo expresado en dicha 
providencia. 

El recurrente, sin embargo, se abstiene de in-. 
dicar como mal apreciada por el sentenciador la 
referida declaración de Lu::s Alberto Amaya, que 
constituye, como se ·ha visto, un soporte funda
mental de la decisión. De esta forma el cargo por 
error de hecho resulta incompleto porque el re
currente no podía limitarsE~ a atacar únicamente 
una parte de las pruebas (los' testimonios de 'Var
gas Zamudio, Alberto :Etobayo y Rodrigo Rivera), 
porque la decisión del falládor seguirá sustentán
dose en la otra prueba (de~laración de Luis Al
berto Amaya) ·que no ha sido señalada en la de
manda de c-asación, pues los errores alegados es 
necesario demostrarlos :respedo de todas las prue
bas consideradas por e·l sentenciador, y po sólo 
en cuanto a algunas de- ellas. 

No obstante lo anterior, la Sala obrando con 
un criterio de amplitud, de,spués de estudiar el 
cargo así incompletame-nte :formulado, llega a la 
conclusión de que no aparece configurado un 
error de hecho manifiesto en las conclusiones del 
fallo recurrido, como consecuencia del criterio que 
tuvo el juzgador para enjuiciar y estimar las · 
pruebas aportadas a los autos, pues considera que 
el análisis de las mismas, dentro de la libertad de 
criterio que le otorga la ley para apreciarlas, res
ponde a los principios científicos que informan la 
crítica y valoración de la prueba, según lo dis
puesto por el artículo 61 del CPT. En efecto, el 

sentenCiador en la apreciación que hace de los 
testimonios de Vargas Zamudio, de Alberto Ro
bayo y de RodÍ-igo Rivera, no ignora· lo que en 
ellos se expresa, ni les atribuye a los declarantes 
afirmaciones no hechas por ellos, ni niega el que 
hicieran determinadas aseveraciones; simplemen
te concluye después del análisis probatorio que 
el accidente de que fue víctima Luis Alberto Ama~ 
ya cuando regresaba de Fontibón en compañía c;e 
Siervo Saúl Amaya y Alberto Robayo, es insus
ceptible de calificarse como de trabajo, desde lue
go que no le aconteció ni por causa ni con oca
sión de las labores que desempeñaba en Siberia 
para la parte demandada, porque dentro de .;u li· 
bertad de apreciación no halló en esos testimonios 
,una plena convicción sobre la vérdad de tmo cie 
los hechos fundamentales de la demanda, el ifl
dicado como quinto, en do,nde se afirma que· el 
d~mandante Luis Alberto Amaya, al servicio de 
las empresas demandadas, el 19 de agosto de 1953, 
a eso de las 6% de la tarde, sufrió 43 accidente 
de trabajo, cuando venía de Fontibón de b\llicar 
una herramienta de plomería para la ejecución 
de las obras en que era inspector al servicio de 
las empresas demandadas. El Tribunal estimó al 
apreciar la declaración de José Gregario Vargas 
Zamudio que lo afirmado por éste "no es que al 
demandante se le hubiese impartido la orden de 
conseguir, el sábado 19 de agosto de 1953, en las 
j:toras de la tarde una herramienta indispensable 
para el adelantamiento de las obras de 'Palacio', 
sino la promesa de esta orden si Siervo Saúl Ama
ya no lograba conseguirla el viernes 31 de julio, 
llegando a la conclusión de que tal orden nunca 
le fue impartida a Luis Alberto Amaya". 

Sobre el particular, en su declaración el testi
go José Gregario Vargas Zamudio, a folios 80 del 
expediente, se expresa, así: "'Preguntado. ¿Le 
consta a usted o tuvo conocimiento que durante 
el tiempo en que Luis Alberto Amaya prestó ser
vicios a la Compañía. Restrepo, Manrique & Gu
tiérrez, sufrió un accidente de trabajo en el que 
se ocasionó algunas lesiones, y en caso afirmativo 
sírvase explicar cómo oéurrió? Contestó. Yo el 
accidente no lo presencié y no me consta cómo 
ocurrió. El día viernes último del ~es de julio de 
1953 estuvo el doctor Ignacio Restrepo, el Inge
niero .encargado de la construcción del acueducto 
en 'Palacio~, en las obras que allí se adelantaban, 
y le dio orden al compañero de trabajo Siervo 
Saúl Amaya de que se viniera para Bogotá con él 
esa tarde para conseguir unas herramientas que 
se necesitaban para el trabajo de plomería del 
acueducto que consistía en unas llaves y una ta-
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rraja; también le dijo al señor Luis Alberto AIUa
ya que si no conseguía esas herramientas ese día 
-Siervo Saúl Amaya entonces el sábado que baja
ba el.señor Luis Alberto Amaya, le extendía una 
orden para que fuera a conseguirlas a Fontibón, 
que se l~s prestaban, no recuerdo el apellido de 
la perspña que tenía esas herramientas. Ese sába
do, 19 de agosto de 1953, me vine en la volqueta 
de la Compañía que conducía todos los sábados 

· los trabajadores de las obras adelantadas en Pa
lacio de '.aquel sitio fl Bogotá, y en esa volqueta 
también viajó Luis Alberto Amaya. Yo me des·· 
monté en la calle 74 con carrera 24 y continuaron 
hacia el centro, viniendo en la volqueta todavía 
Amaya". Más adelante aparece: "Diga usted si 
le consta directa y personalmente, por haber pre
senciado, que el doctor Ignacio Restrepo. haya or
denado a Luis Alberto Amaya trasladarse a: Fon
tibón a conseguir las herramientas que se hacían 
necesarias para los traba~os de plomería en el 
acueducto. Contestó: Sí señor, por estar presen
te, cuando almorzábamos me consta que el doctor 
Ignacio Restr~po le dijo a Luis Alberto Amaya 

·que si el sábado cuando bajara del páramo no se 
habían conseguido esas herramientas entonces le 
daban una orden paraque bajara él mismo a Fon
tibón a conseguirlas. Yo no supe si al día siguien
te le darían la orden a Luis Alberto A!Ílaya ... ". 
"Preguntado: Sírvase decir en atención a que us
ted dice haber presenciado la orden impartida por 
el doctor Ignacio Restrepo a Amaya de conseguir 
él (Luis Alberto) las herramientas en caso <;le que 
no las hubiera conseguido Saúl Amaya, orden.que 
usted afirma que se dio mientras almorzaba, cuál 
era el sitio de reunión para saber si había o no 
conseguido las herramientas? Contestó: lÉsas he
n-ramientas las debía de conseguir Siervo Saúl 
Amaya el viernes en· la tarde o el sábado en la 
¡pañana, mejor dicho, tenía que conseguirlas. El 
sábado yo no supe que se hubieran conseguido esas . 
herramientas. Yo no oí que ellos acordaran sitio de 
reunión para que Luis Alberto Amaya recibiera la 
orden de conseguir las herramientas, pues ellos 
ese día viernes se quedaron en la oficina y yo me¡ 
fui a trabajar". ·. 

Respecto a las declaracion~s de Alberto Robayo 
y Rodrigo Rivera, el Tribunal en su análisis en
contró que armonizaban perfeCtamente con la po
sición asumida por la parte dlemandada, que .en 
todo el proceso ha desconocido !el hecho de que se 
le hubiese impartido la orden a \T .... uis AJberto Ama
ya para conseguir las herrami~ ntas que la em
presa necesitaba, afirmando cyue- .dicha orden se le 
impartió a Siervo Saúl A~a.ya, ;._Y ¡:¡ue en forma 

ocasional al encontrarse Luis Alberto Amaya con 
Siervo Saúl en el sitio de Puente Aranda, aceptó 
la "invitación" que éste le hiciera para que los 
acompañara a Fontibón. Sobre ·el particular el 
testigo Alberto Robayo en su declaración que 
obra al folio ·98 del expediente, se, expresa asi: 
"Preguntado: 1i;írvase decir si es verdad qt¡e ei 
sábado 1Q de agosto de 1953, el doctor Ignacio 
Restr~po Posada le dio a usted orden de conduc;ir 
en un volquete de propiedad de la firma Restre
po, Manriqué & Gutiérrez Ltda.,. hasta la pobla
ción de Fontibón, al señor Siervo Saúl Amaya, 
quien debía recibir allí una herramienta destina
da a las obras de la Fábrica de Cementos Sam
per, en la región de Palacio? Contestó. Sí señor, 
sí es verdad. Preguntado: Sírvase decir si antes 
de dirigirse hacia Fontibón con Siervo Saúl Ama
ya, ustedes reclamaron en las oficinas de la mis
ma firma Restrepo, Manrique & Gutiérrez Ltda., 
una orden escrita para que la citada herramienta 
le fuera entregada a Siervo Saúl Amaya? Contes
tó: El doctor Res~repo nos dio orden verbalmente 
para reclamar esa orden donde Pizano Hernández; 
de ahí la retiró Antonio Caicedo y se la entregó a 
Siervo Saúl Amaya" ... "Preguntado: Sírvase de
cir, si' usted y Siervo Saúl Amaya tenían una cita 
para encontrarse ese día en Puente Aranda con 
Luis Alberto Amaya, o si por el cotttrário el en
cuentro de usted con este señor fue puramente 
casual? Contestó: Con Luis Alberto Amaya bala
ba en la volqueta de la Compañía y al yo llegar a 
Puente Aranda encontré. la volqueta ahí estacio
nada, le pagué al chofer de dicha volqueta y al 
celador, pero yo de mi parte no tenía cita con el 
señor Luis Alberto Amaya ni tampoco oí decir a 
Siervo Saúl que tuviera cita con Luis Alber-to 
Amaya ... ". "Preguntado: Sírvase decir si al sa
lir Luis Alberto Amaya, su primo Siervo Saúl 
Amaya que estaba dentro del 

1
pick-up, H~ mostró 

la carta que llevaba para que le entregaran la he
rramienta en Fontibón y entonces Luis Alberto 
A¡naya la leyó y qué hizo después de eso? Con
testó: Siervo Saúl Amaya le mostró la carta a 
J:_,uis Alberto y le dijo que fuera a mirar la herra
mienta, Siervo Saúl lo invitó a Luis Alberto Ama
ya que fuera. a mirar la herramienta a un campa
mento que queda abajo de Fontibón, éampamento 
de Pi~ano Hernánqez" . . . . . . "Preguntado por el 
Juzgado: Diga usted si le .consta o tiene conoci
miento de que el día sábado lQ de agosto de 1953 
Luis Alberto Amaya, en su condición de emplea
do de la Compañía Restrepo, Manrique & Gutié
rrez Ltda .. se trasladara a un campamen~o situa
do en el Municipio de 'Fantibó11. P.n lo~ ¡¡Jrededo: 



res de aquella población, con el objeto de conse
guir algunas herramientas, agregando todo cuan
to al respecto sepa? Conte;;tó: El se traslade? de 
ese sitio de Puente Aranda donde yo lo encontré, 
por invitación que le hizo Siervo Saúl Amaya al 
mostrar le la carta que :nevaba para el Celador del 
Campamento ese que s1~ llama 'Jericó', pero yo no 
sé quién tenia la orde:'l de ir a reclamar las he
rramientas pero creo que Siervo Saúl por haberla 
entregado a él desde por la mañana. Preguntado: 
Sírvase usted decir si tuvo conocimiento de que 
alguna persona, empleada de la Compañía men
'cionada, diera orden a Luis Alberto Amaya para 
que se trasladara al eampamento de Jericó, en 
esa fecha anteriormente indicada, a reclamar las 
herramientas de que usted habla? Contestó: Fue
ra de la invitación que le hizo Siervo Saúl Ama
ya no me consta ninguna otra. Preguntado: Sír
vase decir si cuando a uste~des les fue entregada 
a las 10 de la mañana. en la ofi~ina de la firma 
Pizano Hernández, la autorización para reclamar 
en Fontibón la herramienta de' que se trata, se les 
ordenó buscar a Luis Alberto Amaya para entre
garle a éste esa orden y conducirlo con ella a Fon
tibón? Contestó: la única orden que yo tenía co
mo chofer del carro era conducir a Siervo Saúl 
Amaya a traer la herramienta. Preguntado: Sír
vase decir si Siervo Sa.Ul Amaya al recibir donde 
Pizano Hernández la mencionada carta de auto
rización, le dijo a usted que era preciso buscar a 
Luis Alberto Amaya para llevarlo con ustedes a 
Fontibón, pues era Luis Alberto Amaya el encar
gado de recibir la her:~amienta? Contestó: Siervo 
Saúl Amaya a mí no me dijo nada de que lo bus
cara, sino que al llegar a Puente Aranda ' y al 
tiempo de pagarle al chofer, allí lo encontramos". 

Por su parte, el testigo Rodrigo Rivera, en su 
declaración que obra a folios 3 a 5 del expedien
te y en la ampliación de la misma (fls. 133 a 135), 
se expresa así: "El día 19 de agosto de 1953 a eso 
de las cinco de la tard~, me encontraba junto con 
el señor Luis Alberto Amaya en el sitio de 'Puen
te Aranda' de esta ciudad euando iba a llevar en 
calidad de chofer de la volqueta de la firma 'Res
trepo, Manrique & Gutiérrez Ltda.' a la ~asa al 
citado Amaya. En esa hora llegaron en una ca
mioneta de la empresa Alberto Robayo quien iba 
manejándola, y el señor Siervo Saúl Amaya, am-
'bos trabajadores de la empre¡Sa. Alberto Amaya 
se acercó a la camioneta que acababa de llegar y 
se subió a la cabina y ví que uno de los dos -Ro
bayo o Siervo Saúl- le entregó a Alberto una 
carta. Yo continué en eses momentos dentro de 
la tienda en que nos enco:tltrábamos con Alberto 
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y no pude darme cuenta 'ni informarme sobre el 
contenidJ de la carta que le entregaban. A conti
nuación Luis Alberto Amaya me dijo que me fue
ra a guardar la volqueta, pues se iba en la otra 
para Fontibón a traer para Siberia unas herramien-

. tas. Al punto quinto contestó: Es cierto que ese día 
1 Q de agosto de 1953 a eso de las cinco de la tarde 
yo iba manejando la volqueta de propiedad de la 
firma 'Restrepo, ·Manrique, Gutiérrez', y en ella 
viajaban los trabajadores de la citada firma, S2-

ñores Luis Alberto Amaya, Lupercio Laguna y 
Alfredo Rodríguez, quienes iban para sus casas". 
Al folio 134 se expresa 'así: "Sí es verdad que el 
día lQ de agosto de 1953 entre los trabajadores que 
venían conmigo de 'Palacio' viajaba José Gregario 
Vargas a quien dejé en la calle 74 de Bogotá. Lo 
dejé ahí más o menos a las tres de la tarde. Lle
gué con Luis Alberto Amaya y Lupercio Laguna 
a Puente Aran da, má '3 o menos a las cinco de la 
tarde ese mismo día. Luis Alberto Amaya no me 
dijo que tenía que estar en Puente Aranda a hora 
determinada, pues no hablamos de eso. Tampoco 
me dijo que ténía cita ninguna con Alberto Ro
bayo. En Puente Aran da nos demoramos más o 
menos. un cuarto de hora. En Puente Aranda es
tuvimos buscando al campamentero para que me , 
pagara. Cuando llegó Luis Alberto Robayo nos 
tomamos una cerveza. Allí llegaron con una car
ta pero no supe quién la entregó ni quién la re
cibió. La traía Luis Alberto Ro bayo. Luis Alberto 
Amaya la tuvo en la mano y no me dí cuenta a 
quién se la devolvió. En la charla de ellos supe 
que. se iban a conseguir una herramienta a Fon
tibón; como yo tenía que llevar a la casa a Luis 
Alberto Amaya y este me dijo que se iba para 
Fontibón en la camioneta, yo me fui a guarñar la 
volqueta. Yo lo estaba esperando a que termina
ra de conversar con sus amigos para llevarlo a 
su casa en Techo, pero Amaya me dijo, como ya 
lo he expresado, que se iba para Fontibón. 

Del estudio y análisis de los testimonios que se 
han transcrito, en lo pertinente, y a los cuales se 
refiere el :impugnador, no resulta configurado el 
error de hecho que el cargo predica, ni menos se 
ostenta con caracteres de grave y notorio en for
ma que a simple vis~a se imponga a la mente, sin 
mayor esfuerzo ni raciocinio, ni aparece de tal 
magnitud que la decisión del juzgadcr resulte ab
solutamente contraria a la evidencia del proce
so. No prospera el cargo. 

Finalmente, observa la Sala que la proposición 
jurídica que contempla el cargo es inc.oompleta, 
pues el recurrente se limitó a indicar como nor
ma sustantiva laboral violada por la sentencia, el 



artículo 199 del C. S. T., que define lo que se en
tiende por accidente de trabajo, pero sin señalar 
expresamente las otras normas sustantivas que 
consagran las prestaciones por accidentes de tra
bajo. En el cargo se expres§ que, "el Tribunal 
Secciona! violó los artículos 199; y siguientes y 
concor.dantes del Código Sustantivo del Trabajo" 
por los motivos que allí s~ determinan; sobre es
ta forma irregular, la· jurisprudencia ha sosteni
do que no es admisible eri casación citar el pre
cepto de una ley como infringido y sus "concor
dantes" sino que es indispensable concretar . el 
texto. de cada norma que se considere vi?lada, 
para que el cargo sea estimable. 

Por Jodo lo expuesto no prospera el llamado 
primer cargo. 

Segundo cargo. - Acusa violación de los ar
tículos 309, 310, 311 y 312 del C. S. T., por los 
mismos conceptos expresados en el cargo ante
rior, o sea, por infracción directa, aplicación in
debida, interpretación errónea y por error de he
cho, motivos estos que, aunque en forma defi
ciente, expone y analiz~ separadamente. Dentro 
de este segundo cargo, el recurrente acusa tam
bién como violado el artículo 19 del decreto 616 
de 1954 y los artículos 47 y 306 del C. S. T., por 
idénticos conceptos. 

Se examinará este cargo o grupo de cargos en 
el orden en que los presenta el recurrente, pero 
estudiando conjuntamente lo referente a los ex
tremos de cesantía y vacaciones y en otro grupo 
lo r.elativo a preaviso y plazo presuntivo y fi
nalmente lo que se relaciona con la violación 'del · 
artículo 306 del C. S. T., sobre prima de servi
cios. 

linfracción directa. - El recurrente manifiesta: 
el artículo _309 del C. S. T., expresa cl~ramente 
_que se entiende por obras o actividade!! de cons-

' trucción las que tienen por objeto· construír cual
quier clase de casas o edificios y las inherentes a 
esa construcción; es lógico que si Luis Alberto 
· Amaya estuvo trabajando, como sí ·lo estm;o, en 
la construcción de campamentos para alojar ·tra
bajadores, estuvo construyendo casa,s o edificios, 
de donde deduce que fue trabajador de construc
ción dentro del concepto del precepto citado y 
para los efectos de los artículos 310, 311 y 312 
ibídem. 

Aplicación indebida. - M.anifiesta que "se des
vió la letra y la fuerza de esas disposiciones ci
tadas y transcritas , cuando oe }~yó en ellas por 
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el H. Tribunal que esas construcciones de casas 
o edificios para alojar P.ersonal no estaban com
prendidas en el artículo 309 del C.· S. T." 

linterpretación errónea. - "Por iguales moti
vos fueron interpretados erróneamente .los ar
tículos 309 y siguientes del C. S. T. 

Se considera: 
El Tribunal, para dilucidar el punto referente 

a si el demandante Luis Alberto Amaya podía o 
no considerarse como trabajador de la construc
eión, expresó lo siguiente: 

"A este -fin conviene aclarar, de una vez, que 
él, a· juicio de la Corporación, no vinculó sus 
servicios a 'obras o actividades de construcción'. 
Recuérdese, sobre este punto, que la ley entien
de por tales 'las que tienen por objeto construír 
cualquier clase de casas o edificios. y las inhe
rentes a esa construcción'. Para· calificar, pues, 
una obra o actividad debe atenderse, en modo 
importante. a su finalidad. Pero también a su 
unidad de· conjunto. Así, por. ejemplo, si ella no 
tiende a la hechura de ca.sas o edificios, sin em
bargo de lo cual. ·por necesidad, se inicia con la 

· hechura de una casa, que bien puede ser un 
campamento; hay que distinguir si para esta la
bor previa s~ utiliza un personal especial y dis
tinto del que después se destina a lograr el re
sultado final o si, por el contrario, el personal 
que se engancha tanto para la labor previa co
mo para la que en verdad se persigue es uno 
mismo. En 'el primer caso el personal · destinado 
a la labor previa de hechura de casa debe gozar 
del tratamiento que el C. S. del T. reserva para 
los 'tr~bajadores de la construcción', ya que, en 
esas condiciones, no es dable hablar de una so
la obra sino de dos, mas no así en el segundo, en 
que la actividad es insusceptible de ser dividida 
conceptualmente, por lo cual, para calificarla, 
debe estarse, con exclusividad, a su fin último. 

"En el caso sub-judice, según lo demuestra<l 
todas las pruebas pertinentes, Luis Alberto Ama
ya fue contratado por 'Restrepo, Manrique & 
Gutiérrez, Limitada' como Inspector de una 'obra 
de acueducto'. Es verdad que antes de Imc1ar 
propiamente esta obra, dicha sociedad se vio pre
cisada, por la lejanía del sitio en que se adelan
tó, a acometer la hechura de un campamento pa
ra alojar al personal de trabajadores y de un ca
sino para los ingenieros y que en esta actividad 
colaboró el, demandante. Pero también lo es que 
él colaboró asimismo en la restante sin solución 
de continuidad, al igual que el resto de sus com
pañeros de trabajo. Por ello, segÚ.n quedó expli· 



cado, no se le puede considerar como 'trabaja
dor de la construcción'." ' 

Precisa recordar que por los motivos de viola
ción directa de la ley,· que señala el recurrente, 
como E;S bien sabido, solo corresponde a la Cor
te estudiar una cuestión puramente legal, pues 
los hechos deben tenerse por admitidos tales co
mo los encontró comprobados el Tribunal; se 
trata de saber únicamente si en presencia de 
esos hechos hubo o no, por parte del ad-quem, 
quebrantamiento de las disposiciones legales que 
contemplan los cargos, sin consideración ningu
na a los aspectos reladonados con la apreciación 
de las pruebas referentes a los mismos. Según se 

. observa de la parte de la sentencia transcrita 
anteriormente, la decisión del Tribunal· no apa
rece sustentarse en una negación o desconodi
miento de los principios que consagran los ar
tículos 309, 310, 311 y 312 del C. S. del T., el pri
mero de los cuales define lo que se entiende 
por obras o actividades de constnicción, el segun
do y tercero que establecen las prestaciones es
peciales a los trabajadores comprendidos en esa 
actividad laboral, por lo que hace a cesantía,. 
vacaciones y asistencia médica, y el último, que 
determina los derechos por los que deben res
ponder las empresas com;tructoras ; tampoco re
sulta que se haya hecho aplicación de esas re
glas jurídicas a un hecho probado pero no re
gulado por ellas o que s·e haya aplicado al que 
encontró establecido el sentenciador en forma de 
llegar a consecuencias jurídicas contrarias a las 
queridas por la ley; menos se ostenta que el fa
llo acusado le haya atribuído a las disposiciones 
legales invocadas una sigilificación o alcance qua 
no les corresponde. El Trbunal al inquirir el sen
tido del . artículo 309 del C. S .. del T. hace un 
análisis jurídico para decidir cuál es el pensa
miento latente en esa ·norma, para aplicarla con 

·rectitud, sin que ;¡¡.parezca de relieve insuficien
cia en el juicio o exceso al formularlo, ni' deseo-

. nacimiento de los principios interpretativos que 
ofrece nuestro derecho, pues con buena lógica de
dujo que para determinar el objeto que cara~te
riza lo que debe entenderse "por obras o activi~ 
dades de. conptrucción" s•egún definición conte
nida en esa norma, debe atenderse de modo im
portante a su finalidad, pero también a su uni
dad de conjunto, para poder efectuar la califica
ción que corresponda en cada caso. ;Así concluyó 
que en la relación que vinculó al demandante 
con las Empresas demandadas, si se atendía no 
solo a la finalidad sino también al conjunto de 
las activ.idades que l•e correspondía desarrollar y 

para las cuales había sido contratado, no podía 
calificarse como de "construcción". La decisión 
del Tribunal resulta de los hechos que encontró 
establecidos por el análisis de las pruebas que ·en 
relación con los trabajos desempeñados por Luis 
Alberto Amaya .se adujeron al juicio. De tal ma
nera que la violación de los referidos textos lega
les, si existiera, solo podría ser indirecta, prove
niente de apreciación errónea o de falta de apre
ciación de ·lks pruebas que contempla otro as
pecto de este cargo, y que se estudiará en se
guida. 

JErroll." de hecho. - Dice el demandante que el 
Tribunal incurrió en error de hecho al dejar de 
apreciar o al apreciar mal las declaraciones de 
José Gregorio Vargas, del doctor Francisco Man
rique y las posiciones absueltas por el doctor Ig
nacio Restrepo Posada, Gerente de la Sociedad 
Restrepo Manrique .& Gutiérrez Ltda. Al efecto, 
transcribe algunos apartes de esas pruebas, para 
concluir que de ellas se deduce, que la actividad 
a que estuvo dedicado Luis Alberto Amaya al 
servicio de las empresas demandadas configura 
su calidad de trabajador de la construcción que 
no fue apreciada o lo fue muy mal por el Tribu
nal, incurriendo en err~r de hecho. 

Se consideta: 1 
El ad-quem en el fallo recurrido no desconoce 

el hecho acreditado de que el demandante des
arrolló algunas actividades tendientes a acometer 
la hechura de un campamento para alojar al per
sonal de trabajadores y de un casino para los in
genieros, pero estimó del acuerdo con las prue
bas aducidas, que ésta fue una labor previa, que 
debió emprender inicialmente la sociedad Res-

. trepo, Manrique & Gutiérrez Ltda. motivada por 
la lejanía del sitio en que se adelantaban las 
obras, e indispensable para facilitar la ejecución 

· de las encaminadas a obtener suministro de agua 
para el uso industrial requerido por la Fábrica 
de Cementos Samper, es decir, consideró las pri
meras como medio para la realización del fin, 
que era la construcción del aqueducto y no el de 
casas o edificios. ·Encontró igualmente demostra
do que Aináya y el resto de sus compañeros,' 
cumplida la labor previa de construcción del 
'campamento y del casino se ocupó sin solución 
de continuidad en las actividades tendientes al 
.objeto para el cual se le col].trató, que no fué 
otro que el de la construcción del citado acue
ducto. 

Al efecto, el te$tigo José Gregario Vargas, en 
su declaración que obra .al •folio 79 'y siguientes,. 
expresó: "Me con~ta ,que I;..uis Alberto A:maya 
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fué contratado por la compañía RestJpo, Man
rique y Gutiérrez como inspector general de ~as 
obras que adelantaba en el\ sitio denominado 
'Palacio' distante a unos 28 kilómetros de La 
Calera, obras que consistían en hacer el carhpa
mento para los trabajadores y el campamento. se 
componía de unos 18 metros de largo por 6 de. 
ancho construido en madera y teja de eternit.· 
Eso fue· en el mes de mayo de 1953 y· yo fuí con
tratado por el señór Amaya para· trabajar en 
esas obras como albañil y mampostero, más o 
menos del 20 al 22 de mayo de 1953. Más o me
nos se emplearon de 20 a 30 días en la construc
ción de ese campamento y constaba de oficina 
para el inspector'-de las obras y también el in
geniero cuando iba, dormitorio para el inspector 
y los obreros de albañilería y mampostería, éra
mos tres, cocina con estufa y dormitorio para los 
obreros 'que se dedicaban a la construcción del 
camino por el cual 'iban a conducir los materiales 
destinados .a la construcción de tanques para 
acueductos y caseta para bombas del. mismo acue
ducto. Siendo terminado el éampamento nos de
dicamos a las obras de construcción de los tan
ques para el acueducto y el señor Amaya con.ti

.nuó al frente de esas obras y era quien dirigía 
los trabajos, nos daba las indicaciones y las me
didas co~respondientes a la construcción de los 
tanques y casetas". Más adelante, al preguntárse
le si cuando él ingresó al serv\cio de [a sociedad 
demandada ya ·se habían inicia'tio las obras del 
acueducto y las del campamento cOntestó: "No 
señor no se habían iniciado y nosotros llegamos 
a iniciarlas. Como no había campamento viajába
mos todos los días de Bogotá a Palacio, saliendo 
en la mañana y regresando en lá tarde. Lo pri
mero que se hizo fue el campamento. Pregunta
do. Sírvase decir cuánto tiempo se empleó por 
Manrique & Gutiérrez en la ¡:onstrucción del 
acueducto, contestó: Más o menos tres meses. Se 
principió el 25 de mayo y se terminó por ahí en
tre el 8 al 10 de septiembre. Preguntado. Los 

¡ campamentos tenían por objeto alojar a los tra
. bajadores de qué? Contestó. A los del acueducto". 

Por su parte el señor Francisco José Manri
que, en su declaración que obra a folios '147 a 
149, refiriéndose a las obras en las cuales había 
prestado sus servicios Luis Alberto Amaya, ex-( 
presó: "Efectivamente las obras en mención eran 
con el objeto de suministrar agua por medio de 
un acueducto para la explotación industrial de 
las plantas de trituración de caliza en dicho si
tio, y en ningún caso se relacionaron con cons
truc~"ión de casas o edificios para ha bi tadón; el 

fin pues, de dichas obras fue netamente indus
trial''. Más adelante al responder a una pregunta 
formulada por el apoderado de la parte actora 
de si en dichas obtas se trabajó también en la 
construcción del alojamiento para los ingenieros, 
lo mismo que casetas para el Casin9, contestó: 
"Como toda:> 'obra de esta naturaleza y más en , 
éstas en particular que por estar alej'·ada de cual-

. quier centr.o poblado no había facilidades para 
alojar al personal, se ·construyeron campamentos 
con dicho objeto". Preguntado si Luis Alberto 
Amaya trabajó en la construcción de los referi
dos campamentos, contestó: "E~ su calidad de 
capataz de la obra de acueducto y por consiguien
te como persona de confianza el señor Amaya, 
necesariamente tuvo que ver con la obra de 
campamento mientras se iniciaba~ los trabajos 
del a<!ueducto propiamente dicho". 

En igual sentido se expresó el Ingeniero Igna
cio Restrepo Posada al absolver el pliego de po
siciones que le fue sometido por la parte deman
dante. Al folio 140 del expediente, consta lo si
guiente: "Preguntado. Cómo _es cie~to sí o nó, en 
fuerza· del juramento prestado, doctor Ignacio 
Restrepo Posada, que Luis Alberto Amaya des
empeñó para Restrepo Manrique y Gutiérrez y 
Fábrica de Cemento Samper labores de cons
trucCión de campament-os para alojar personal 
destinado a construir a su vez, tanques, acueduc
tos y casas de ingenieros en Siberia (Palacio)? 
Contestó. 'No es cierto y aclaro: construyó cam
pamentos en madera para alojar el personal .de 
la construcción de tanques y acueducto'". · 

El propio demandante Luis Alberto Amaya al 
absoiver las posiciones que le formuló la parte 
demandada, se expresó así: "Diga si es verdad 
que.en ·las obras en que usted trabajó en el lu
gar llamado 'Palacio', del Municipio de La Cale
ra, sus labores consistieron ép la construcción de 
tanques de almacenamiento de agua, captación de 
aguas (bocatomas), colocación de tuberías para 
la conducción de aguas y otras labores accesorias 
a las expresadas., encaminadas todas ellas, en fpr
ma exclusiva, a ,obtener suministro de agua para · 
uso industrial de las trituradoras de caliza de la 
fábrica de Cemento Samper? Contestó: Es ciert9 
y aclaro que también tracé los campamentos pa-
. ra las casas de los ingenieros y 'el casino y son
dié el terreno para· la construcción de los edifi-
cios para las· trituradoras". ' 

De los citados testimonios y de la propia con
fesión del demandante resulta,· sin lugar a dudas, 
que el objeto de las labores desempeñadas por 
Luis A.lberto Amaya en Palacio, al servicio de la 
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ccmpama demandada, no f·.1e la construcción de 
casas o edificios, sino la realización de una' obra 
tendiente a suministrar agua a la máquina tri
turadora de calizas qe la fábrica de Cemento 
Samper; que la construcción del campamento y 
del casino destinados a alojar a los obreros y 
empleados de la construcción del acueducto, no 
constituyeron el objeto principal, sino que, por 
el contrario, fuer'on obras preparatorias para rea
lizar las actividades cuyo fin no era otro que el 
de la -construcción del acueducto; y que tanto el 
demandante como sus compañeros de trabajo, 
ejecutada la primera parte de esas obras prepa- , 
ratorias, prosiguieron, sin solución de continui- · 
dad, desarrollando su:; actividades en la cons
trucción del acueducto que era el objetivo funda
mental de la labor pa:ra la cual había sido con
tratado el demandante· Amaya. No se configura 
el error de hecho evidente. No prospera el cargo. 

ICesantlÍa y wcacñones. - Por los mismos moti
vos expresados y analizados anteriormente, acu
sa la sentencia por violación de los artículos "309 
del C. S. del T.", con los cuales Pl'!rsigue se mo
difique la condena del · Tri.bunal en lo referente 
al extremo de cesantía, pa:ra que ésta le sea re
conocida al demandan·:e er.. cuantía mayor a la 
decretada en el fallo, por tratarse de un trabaja
dor de la construcción, y para que por las mis
mas rázones se haga el reconocimiento de lo que 
se le adeuda por vacacione!l. Dice, que dá por re
producidos los argumentos hechos con ar;¡teriori
dad a este respecto. 

Se estudia. 
El sentenciador, por lo q:.1e hace al extremo de 

cesantía reconoció la que correspondía al de
mandante dentro del régimen ordinario de presta
ciones a que están 'obligados los patronos, y 01 
mismo criterio lo aplicó para negar lo referente 
a vacaciones, al estimar que a Luis Alberto Ama
ya no le era aplicable el régimen de excepción 
contenido en el artículo 310 del C. S. del T. 
pues consideró que no se le podía calificar como 
un trabajador de obras o actividades de cons
trucción. No habiendo prosperado el'cargo ante
rior en que el demandante recurrente impugnó la 
sentencia por violación del artículo 309 de la obra 
citada, se hace innecesario el estudio de estos 
nuevos aspectos del mismo que tienen en él su 
fundamento. No prosperan los cargos. 

lPll'eavñso y contll'ato presuntivo del trabajo. -
En este segundo cargo, el recurrente acusa la 
sentencia como violatoria del artículo 1 Q -del De
creto 616 de 1954 y el artíeulo 47 del C.' S. del T. 

por infracción directa, interpretación errónea y 
error de hecho, que se estudiarán en c-onjunto. 

Manifiesta que hubo infracción directa del ar
tículo 19 del Decreto 616 de 1954 "por cuanto en 
parte alguna aparece lá cláusula que faculte a 
las partes para dar por terminado el _;:ontrato en 
cualquier tiempo". Agrega que "hubo error de 
hecho en relación con este a-rtículo porque todas 
las declaraeiones que obran en autos y las confe
siones del Gerente y las de los socios de las em
presas demandadas concuerdan en afirmar que 
Luis Alberto Amaya trabajó para tales empresas. 
Esas confesiones y esas dedaraciones no fueron 
apreciadas o fueron apréciadas mal por la senten
cia que acuso". El recurrente no desarrolla el car
go que enuncia de violación del citado artículo 19 
del Decreto 616 de 1954 por el motivo de "inter
pretación errónea" . 
. En cuanto a la violación del artículo 47 del CST. 
dice; que la sentencia del Tribunal no condenó al 
pago de indemnización por ruptura unilateral del 
contrato "sin embargo de que, 'como no hubo con
trato escrito entre las partes, la duración de ese 
contrato fue por seis meses renovables' ". Que esta. 
disposición fue violada por infracción directa, por 
interpretación errónea y por error de hecho. 

Agrega: "La infracción directa estriba en que 
se pase por encima de ella a pesar de su claridad. 
La interpretación errónea en cTeer el Tribunal 
que no era el caso de darle aplicación. - El 
error de hecho, en que la parte demandada no nie
ga la relación laboral, ni la subordinación, ni el 
salario pagado a Luis Alberto Amaya. Hay tam· 
bién testimonios plurales ya citados que dan fe de 
ese contrato de trabajo. Como la s<Onte:i:"l::i:: n::J 
apreció ese haz de pruebas cometió error de he
eho y debe ser casada también en esa parte". 

Se considera: 

Observa la Sala que los cargos que se estudian' 
no se atemperan a la técnica de casación ni al 
formulismo exigido por la ley y, además, el desa
rrollo de los mismos está realizado de manera 
harto deficiente que imposibilita el verificar su 
análisis y estudio. Sin embargo procediendo con 
un criterio de amplitud como lo ha. venido ha
ciendo al verificar el examen de la mayor· parte 
de los cargos que contempla esta demanda. conti
núa el estudio de la impugnación por violación de 
las normas indicadas anteriormente. 

El Tribunal, ~n relación con los extremos de 
preaviso y lucro cesante, dijo: "Por último si se 
toma razón de que Luis Alberto Amaya fue con-



tratado para la ejecución de una obra determina
da (acueducto de Siberia), de que, en consecuen
cia, el término de duración de su vínculo jurídico
laboral estaba determinado por el de esa obra y 
de que ésta finalizó totalmente en 31 de octubre 
de 1953, como depone Francisco José Manrique 
(fojas 147 a 149), bien se colige que carece de de
recho para reclamaF lucro cesante y preaviso, des
de luego que en la fecha últimamente mencionada 
expiró su contrato de trabajo por ministerio de la 
ley. Esto no obstante la nota de folio 17 del ex
pediente, que no puede tener, en sana lógica, otro 
significado que el de· hacerle saber (no pre-avi
sarle) que habían finalizado: a) La obra de 'Pa
lacio'; b) su contrato de trabajo, por lo consi
guiente; y e) la asistencia médica y quirúrgica, 
además, y que, por todo lo cual ninguna relación 
podía subsistir entre 'Restrepo, Manrique & Gu
tiérrez Ltda.' y él". 

Según se desprende de lo transcrito, el senten
ciador dio por establecido que ·desde el 31 de oc
tubre de 1953 se terminó el contrato de trabajo 
existente entre Luis Alberto Amaya y las empre
sas demandadas, por ministerio de la ley, por es
timar que ;el demandante había sido contratado 
para la ejecución de una obra determinada, que 
lo era el acueducto de Siberia, obra que se ter
minó en la fecha indicada. Aceptados esos hechos 
por el juzgador, era lógico que habiendo termi-. 
nado el contrato por una causa legal, no podía 
condenar a la dem_ªndada al pago de indemniza
ción por lucro cesante como resultado de una su
puesta ruptura unilateral e ilegal del contrato; ni 
menos podía pronunciar la condena sobre pago de 
45 días de salarlo por prescindir del preaviso, ya 
que el hecho que aceptó demostrado fue el de _la 
expiración legal del contrato por terminación de 
la obra para cuya ejecución había sido contratado 
el demandante. Si la duración del contrato de 
trabajo celebrado entre Amaya y las sociedades 
demandadas, resultaba de la naturaleza de la obra 
por ejecutar, no era posible dar aplicación al art. 
47 del CST. para fijarle a ese contrato un plazo 
presuntivo de seis meses. Además, las demandadas 
en ningún momento alegaron como causa para la 
terminación del contrato el· uso de la cláusula de 
reserva, ni hay constancia de que ésta se hubiera 
estipulado legalmente. N o aparecen configuradas 
las violac~ones directas de las disposiciones lega
les invocadas por el recurrente. En cuanto a la 
violación· indirecta de las mismas, como conse
cuencia de errores de h~cho, el recurrente no los 
demuestra ni señala en forma concreta las piezas 
o pruebas dejadas de apreciar o que fueron erró-
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neamente apreciadas por el sentenciador. Por lo· 
·demás, en cuanto se refiere el cargo al extremo 
del lucro cesante, la proposición jurídica fue in
completa, porque aun suponiendo violación del 
artículo 47 del CST., el recurrente se abstuvo de 
indicar como violado el artículo 64 ibídem que 
consagra la indemnización correspondiente en los 
casos 'en que opera la condición resolutoria tácita 
qúe v.a envuelta en todo contrato de trabajo. Por 
lo expuesto no prosperan los cargos. 

JP'rima de servicios.~Acusa finalmente la sen
tencia de ser violatoria del artículo 306 del CST., 
por infracción directa y por error de hecho. El 
primer motivo de violación de esa norma, lo sus
tenta así: "Fue viüfado por infracción directa ese 
artículo porque no obstante su· meridiana clari
dad no lo tuvo en cuenta el fallador". 

Se estudia: 

El Tribunal dio por establecido que. Lui? Alber
to Amaya trabajó efectivamente al servicio de 
Restrepo, Manrique y Gutiérrez Ltda., desde; el ~1 
de· mayo de 1953 hasta el 19 de agosto del mismo 
año, ya que de est~ fecha en adelante su contrato 
estuvo suspendido por fuerza mayor o caso for
tuito. De ahí que al estudiar lo relacionado con 
el extremo referente al pago de la prima de ser
vicios expresó que no había lugar a acoger ta~ pe
tición. El artículo 306 del CST. establece a cargo 
de las empresas de carácter permanente la obli
gación de pagar a' cada uno de sus trabajadores, 
excepto a los ocasionales o transitorios, una pres· 
tación especial denominada prima de servicios, re
gulada en cuanto a su cuantía según el capital de 
las empresas. Pero en los casos previstos en los 
litetales a) y b) de esa norma, condiciona ese de
recho en forma de hacerlo efectivo únicamente a 
quienes hubieren trabajado o trabajaren todo el 
respectivo semestre, para obtener el máximo de 
esa prima, o proporcionalmente' al tiempo traba
jado, siempre que húbieren servido por lo menos 
la mitad del semestre respectivo y con ·¡a condi
ción de que el despido no haya sido por ju¡¡ta cau
sa. Es decir, este derecho se consagra en forma 
condicional y proporcional en su cuantía a quie
nes hayan trabajado períodos de tres meses o más 
dentro del semestre. Ahora bien: si el Tribunal 
dio por demostrado que Luis Alberto Amaya sólo 
trabajó efectivamente desde el 21 de mayo hasta 
el 1Q de agosto de 1953, es decir durante dos me
ses y once días, no p'uede considerarse que hu
biera infringido directamente el artículo 306 de la 
obra citada porque no lo aplicó a un hecho inexis-



ten te, cual era· el de que el demandante hubiese 
trabajado tres o más meses en el respectivo se
mestre. Por este motivo que se deja analizado, no 
prospera el cargo. 

Con relación al otro aspecto que plantea, dice 
el recurrente: "Cometió el Tribunal error de he
cho de esta disposición porque a pesar de nó ha~ 
berse demostrado que las empres'as demanda· 
das tuvieran capital de doscientos mil .Pesos 
($ 200.000.00) no fueron condenadas a la prima 
de servicios. Cometió el Tribunal error1 de hecho 
al no condenar al pago de la prima de servicios, 
porque apreció mal o no apreció todas las pruebas · 
que obran en-autos en el sentido de que Luis Al
berto Amaya trabajó más de tres (3) meses al 
servicio de las empresas demandadas". 

§e estunlllia: .. -. -·-··,-·~.~ i 
El cargo en la forma como está presentado, ado

lece de notorias deficiencias no sólo de técnica 
sino también legales. En efecto, observa la Sala 
que el error de hecho es simplemente un medio 
por el' cual puede llegarse aJa violacion indirecta 
de una norma legal sustantiva, por aplicación in
debida como consecuencia de una errónea apre
ciación o de la no ·apreciación de los elementos 
probatorios. Por tanto, la violación de una norma 
por esta vía indirecta sólo puede tener ocurrencia 
en el caso de dar por establecido un hecho sin es-. 

. tarlo, o de negar su existencia, existiendo como 
consecuencia de la falta de apreciación o de· la 
apreciación errónea de las pruebas, pero en ma
nera alguna puede predicarse este error de la nor
ma misma que se considera violada, como preten
de el recurrente. Por lo de.más, la falta en que 
incurre el impugn·ante al no señalar las pn:2b2.:; 
que considera como mal apreciadas, no aprecia
das, y la no demostración del error que supone, 
impiden que la Corte se detenga más en el esiu

. dio de este cargo que, por lo tanto no prospera. 
1 

lEl ll'CC!Jlll"So cl!e las JEmpresas 

Busca que la sentencia impugnada sea casada 
parcialmente "particular y exclusivamente los 
apartes o literales a), b) y e) del numeral lQ de 
la parte resolutiva". 

La acusa de ser violatoria de la ley sustantiva 
por "infracción indirecta" de los artículos 65, 127, 
134, 138 y 249 del CST., derivada de error de he
cho consistente en la apreciación ·errónea en la 
falta de apreciación de las prw;bas que sefiala en 
cada una de las tres partes en que divide este car· 

· go, el que se estudiará en el mismo orden en que 
lo presenta el recurrente. 

ll"arle primera.-Violación del artículo 249 del 
CST. a consecuencia de error de !:¡_echo consistente 
en la apreciación errónea del recibo o documento 
que obra al folio 51 del expediente. 

Desarrolla esta primera parte manifestando que, 
en el recibo que obra al folio 51 del cuaderno 
principal, otorgado por el demandante Luis Alber
'to Amaya en favor de una de las sociedades de
mandadas, consta que el 20 de febrero de 1954 
dicha sociedad le entregó la cantidad de $ 350.00 
m. cte., al propio demandante. Que la sentencia 
impugnada reconoce dos hechos absolutamente 
evidentes, a saber: "Que el contrato de trabajo 
celebrado por Luis Alberto Amaya con las socie
dades demandadas se extinguió a más tardar el 
treinta (30) de octubre de mil novecientos cin
.cuenta y tres (1953), y que el término de la asis
tencia médica que al mismo señor le fue suminis
trada ·por razón del accidente común que él su
frió', expiró legalmente el primero (19) de febre
ro de mii novecientos cincuenta y cuatro (1954), 
aunque de hecho las demandadas hubieran dado 
asistencia durante dos días más, o.sca hasta el 3 
de los mismos mes y año". Agrega, que es inevi
table concluir que si el 20 de febrero de 1954 
cuando no existía ya vínculo alguno jurídico en
tre las sociedades "Fábrica de Cemento Samper" 
y "Restrepo, Manrique & Gutiérrez, Ltda.", por 
.una parte, y Luis Alberto Amaya por la otra, di
chas sociedades o una de ellas le entregaron a 
Amaya los $ 350.00 a que se refiere el citado re
cibo, esa suma debía imputarse necesariam~r.. .e ::.l 
pago de la deuda o deudas que las referidas so
ciedades pudieran tener para con su ex-trabaja
dor, pues lo contrario sería presumir que un acto 
jurídico determinado, como lo fue la entrega d~ 
la expresada cantidad. o bien careció de causa, lo 
cual no es legalmente presumible, o bien se hizo 
a título gratuito o por vía de préstamo, lo cual 
tampoco es presumible, ni por lógica ni de acuer
do con lo consignado en los artculos 1.653, 1.654 y 
1.655 del C. C. 

Dice que no puede aceptarse la tesis del arll
quem, "en el sentido de que· las soci~dades de
mandadas, al entregar a, Luis Alberto Amaya, el 
20, de febrero de 1954, la cantidad de $ 350.00, lo 
hubiera hecho a título de. préstamo, pues ello 
cabría si en esa fecha hubiese subsistido algún 
vínculo entre las sociedades demandadas y el de-

. mandante". Que probado y aceptado como está 
qu\ no existía por entonces semejante vínculo 



contractual ni de ninguna otra naturaleza, y qué 
tan sólo se hallaba pendiente· aún la obligación 
de reconocer y pagar al demandante su auxilio de 
cesantía por valor de $ 157. 56, la suma de $ 350, 
ya aludida, debió y debe entenderse entregada 
para cubrir dicho auxilio, aunque en el recibo del 
caso no ¡de hubiera dejado constancia expresa y 
detallada de esa destinación. Más adellmte, mani
fiesta que "~arece, verdad, y ~llo podría aceptarse 
con reservas, que ·los pagos excesivos que las so
ciedades demandadas hicieron al demandante du
rante el término de la asistencia médica y( cuando 
aún subsistía un vínculo jurídic~ entre las partes, 
hubieran constituido un pago de lo no debido que 
las mismas sociedades no podían compensar con 
las prestaciones sociales liquidadas al tiempo d~ 
la extihción final de aquel vínculo; pero no pue
den confundirse aquellos pagos efectuados duran
te la vigencia del citado vínculo, con el pago efec
tuado el 20 de febrero de 1954, cuando ya dicho 
vínculo se había extinguido por completo". 

Concluye que la sentencia al dejar de apreciar 
o al apreciar erróneamente el documento que obra 
al folio 51 y al condenar por ello a ras sociedades 
demandadas al pago de un auxilio de cesantía 
cuyo monto había sido ya cubierto por ellas, no 
solamente en su cuantía legal sino con un exceso· 
de más del ciento por ciento sobre ésta, "violó o 
infringió indirectamente lo dispuesto por el ar
tículo 249 del CST.". Termina esté aspecto del 
.cargo diciendo que si las demandadas pagaron a\ 
demandante, después de la terminación del cm1-
trato de trabajo, la cantidad de $ 350.00 cuando 
solamente le debían $ 157.56 por razón de cesan
tía, mal pueden ser obligadas a pagar de nuevo, 
"por tercera vez", como lo determina la sentencia 
impugnada, una ·p~estación que ya fue cub~erta 
segful lo acredita la prueba que obra al folio 51. 

Por su parte, el opositor manifiesta que el 20 de. 
febrero de 1954 subsistía aún el vínculo contrac
tq.al y Íabotal entre Luis Alberto Amaya y las so
ciedades demandadas, como se demuestra con la 
nota de despido que obra al folio 17 del cuaderno 
principal y que tiene fecha 13. de marzo de 1954. 
Cita para abundar sobre este particular las po
siciones del' Gerente de la sociedad "Restrepo, 
Manrique & Gutiérrez" y el contenido del propio 
recibo que obra al folio 51 y que es la prueqa se
ñalada como mal apreciada en el cargo. que se 
estudia.· Concluye que si en la fecha indicada, o 
sea el 20 de febrero de 1954, subsistía vínculo con
tractual entre las partes, cae por su base el cargo. 
hecho contra la sentencia impugnada. · 

Se eonsidel!"a: 

Sobre el particular, el Tribunal expresó lo si
guiente: "Ocurre, empero, que 'Restrepo, Manri
que & Gutiérrez, Limitada' no así 'Fábrica de Ce
mento Samper', eltim.ó que el accidente que se 
dejó examinado sí revistió carácter laboral, como 
se desprende de la absolución de posiciones ren
dida por Ignacio Res trepo Posada (fls. 140 a 144). 
Por ello, del 14 de septiembre del año tantas ve
ces mencionado hasta el 14 de febrero de 1954, 
pagó al demandante el salario que ella creyó 'or
dinario' en cuantía que ascendió a la suma de 
$ 3.500.00 (documentos de folios 44 a 51), cuando 
en rigor, por concepto de auxilio monetario por 
enfermedad no profesional, ha debido cubrirle 
sólo $ 2.796.48 (2/3 del salario ordinario -$ 28.30 
diarios- durante los primeros 90 días y la 112 du
rante los 90 restantes). Entonces; la parte demim
dada, tal y como lo sostiene, pagó indebidamente 
a Luis Alberto Amaya la cantidad de $ 803.52, 
salvo error u omisión. 

"Mas de esto no se sigue, cornp ella también lo 
sostiene, que nada deba al demandante por con
cepto de sus prestaciones sociales, no importa que 
éstas valgan menos que lo que pagó sin deber: El 
pago de lo no debido, con efecto, da a quien lo 
hizo acción para repetir lo pagado, mas no lo fa
culta para, por sí y ante sí, atribuir lo pagado in
debidamente a créditos de que goce quien recibió 
el pago, como si se tratara de deudas mutuas com
pensables. La parte demandada ha debido, en 
consecuencia, cubrir al demandante sus acreencias. 
laborales -las que le liquidó, según la contesta
ción de la demanda- y luego dem·andarlo para 
que le restituyera la suma ya singularizada de 
$ 803.52". 

Más adelante agrega: "Como Luis Alberto Ama
ya trabajó efectivamente al servicio de 'Restrepo, 
Manrique & Gut!érrez, Limitada' desde el 21 de 
mayo de 1953 ·hasta el 19 de agosto del mismo año, 
ya que de esta fecha en adelante su contrato es
tuvo suspendido por fuerza mayor o caso fortuito, 
le corresponde por concepto de auxilio de cesan
tía la suma de.$ 157. 56. Se rebajará, en conse
cuencia, la condena que trae la sentencia impug
.nada acerca de este extremo". 

De lo anterior, resulta: El Tribunal después de 
considerar los documentos que acreditan los pa
gos hechos a Amaya por "Restrepo, Manrique & 
Gutiérrez, Limitada" desde el 14 de septiembre d·e 
1953 hasta el 14 de febrero de 1954, entre los cua
les se cuenta el recibo que obra al folio 51 y que 
el recurrente señala como mal apreciado por el 



JJ ID llD II (O D ii1 11 

sentenciador, aceptó el hecho alegado por las 
compañías demandadas durante el proceso, de que 
efec1:ivamente, éstas· habían pagado al demandan
te durante los 180 días a que se refieJ:e el artículo 
227 del CST.; salarios cuyo monto total excedió a 
lo que en··, rigor legal le debían por concepto de 
auxilio monetario por enfermedad no profesional, 
ya que como se ha visto al estudiar la demanda 
de casación de la parte demandante recurrente, 
el Tribunal estimó que no podía calificarse como 
de trabajo el accidente de que· fue víctima Luis 
Alberto Amaya el 19 de agosto de 1953 . Deduce, 
en consecuencia, que hubo un pago' de lo no de
bido por parte de las compañías demandadas, pero 
no acepta que lo entregado así, produzca el efecto 
de facultar a quien lo hizo, para que "por sí y 
ante sí" pueda atribuir lo "pagado indebidamen
te" a créditos de que goce quien recibió el pago, 
como si se tratara de deudas mutuas compensa
bles. Dio por establecido que el demandante ha
bía trabajado efectivamente al servicio de las de
mandadas desde el 21 de mayo de 1953 hasta e1 
}9 de agosto del flliSmo año, "ya que de esta fe
cha en adelante 

1
su contrato estuvo suspendido 

por fuerza mayor o caso fortuito" por lo cual re
conoció y ordenó .el pago, a ·favor del demandan
te, de la suma de $ 157,56, por concepto de auxi
lio de cesantía que se le debía al mismo. 

No es; como sostiene el recurrente, que el ad
quem haya estimado que las sociedades deman-

. dadas al entregar a Luis Alberto Amaya el 20 de 
febrero de 1954, la cantidad de trescientos cin
cuenta pesos ($ 350.00), lo hubieran hecho a tí
tulo de préstamo, pues ya se ha visto que el Tri
bunal no apreció aisladamente el pago de la su
ma a que se refiere el recibo que obra al folio 51 · 
del cuaderno principal, sino que. analizó todos 
los pagos hechos en el período comprendido en
tre el 14 de septiembre de 1953 y el 14 de febre
ro de 1954, para concluír, de ese conjunto pro
batorio, que la parte demandada había pagado al 
demandante un auxilio monetario por enferme
dad no profesional, en cuantía mayor a la que es
taba obligada legalmente y por valor que indi
có, aproximadamente en $ 803,52 "salvo error u 
omisión"; po:r,- lo demás, el documento o recibo 
a que se refiere el cargo como mal apreciado, 
contiene en forma expresa el concepto de su en
trega y como consecuencia la imputación que de
bía hacerse a ese pago, tal como lo hizo y aplicó 
el sentenciador, sin necesidad de acudir a suposi
ciones, ni requerir forzados raciccinios, qUe se
rían contrarios a lo que aparece claro y real. En 
efecto, en el citado recibo se expresa: "valor co-

Q 

rrespondiente a la quincena comprendida entre 
el 19 y el 14 de febrero de 1954, (En Sanidad)"; 
su contenido coincide con lo expresado en los 
otros recibos agregados al juicio por ]a parte de
mandada (folios 44 a 51) como puede apreciarse 
del que obra al 44, que· dice: "Valor correspon
diente a mi jornal de 6 semanas, o sea del 14 de 
septiembre al 25 de octubre de 1953, a razón de 
veinticinco pesos diarios ($ 25.00) tiempo que he 
estado en sanidad". No aparece, pues, que se ha
ya dejado de tener en cuenta la prueba que in
dica el recurrente, ni menos que se haya aprecia
do defectuosamente, en form~ de producirse un 
juicio equivocado sobre la cuestión objetiva de
batida, al reconocer el sentenciador el auxilio de 
cesantía pedido por el demandante. No prospera 
el cargo. 

lP'arte segunda.- Acusa violación de los artícu
los 127, 134 y 138 del C. S. del T., como conse
cuencia de error de hecho consistente en la falta 
de apreciación de la confcsi<?n del demandante y 
de las pruebas que obran a folios 44 a 50 del.cuá
derno principal del expediente. . 

Lo sustenta, diciendo que si el salario es un 
todo constituido por los elementos que indica el 
artículo 127, debe presumirse, que los pagos pe
riódicos de dichos salarios qu'e el patrono eú~c
túa en favor &e sus trabajadores, comprende no 
solamente el salario fijo u ordinario, sino tam
bién lo que a éste deba agregarse por razón de 
recargos especiales, primas, sobresueldos, parti
cipación de utilidades, etc., salvo prueba expresa 
en contrario que compete a quien excepciona. 
Que lo anterior está confirmado por los artículos 
134 y 133 del mismo código sustantivo. Agrega 
que el apoderado del demandante en la petic--ión 
ga de su demanda (folio 30) al referirse exclusi
vamente· a" los supuestos "salarios-utilidades", 
"aceptó tácitamente, pero en forma inequívoca, 
que a Luis Alberto Amaya sí le habían s~do pa
gados I'os simples salarios correspondientes ~1 
tiempo efectivo de servicios ; por consiguiente si 
la petición referida trataba de abarcar, para el 
solo efec1o de los "salarios utilidades", el perío
do de servicios efectivos del demandante, com
prendido entre el 21 de mayo de 1953 y el 19 de 
agos'to del mismo año, la afirmación en ella con
tenida constituía una excepción de no pago espe
cífico de una parte del salario, cuya prueba co"'" 
Pr.espondía al propio demandante, como sucede 
con quien, aceptando que se le han cubierto sus 
salarios, afirma que se le deben horas extras u 
otros semejantes; o bien, dicha petición se refe-



ría al tiempo durante el cual el mismo Luis Al
berto Amaya se hallaba incapacitado para traba
jar, o sea, al período comprendido entre el 1<.> de 
agosto de 1953 y el 1<~ de febrero de 1954, caso 
este último en el cual, cqmo con razón lo aceptó 
la sentencia del Honorable Tribunal Secciona! 
"del Trabajo de Bogotá, no había lugar al pago de 
dichos salarios utilidades, pues como es obvio. el 
auxilio monetario únicamente se liquida toman
do como base el salario ordinario del trabajador, 
mas no los recargos especiales que, unidos a aquel 
salario ordinario, constituyen el salario total o 
simplemente el "salario". Dice que "lo anterior 
fué apreciado en debida forma por el señor Juez 
de la primera instancia, quien se abstuvo de ha
cer condenación alguna a este respecto, al dar a 
la petición <}el demandante el único sentido que 
ésta jurídicamente podía tener, o sea la de que 
se refería, no al tiempo efectivo de servicios cu
yos salarios el mismo demandante, al no recla
marlos, aceptó que le habían sido pagados, sino 
al período posterior de la asistencia médica, du
rante el cual, como ya lo he dicho, no nabía lu
gar a efectuar tal pago". Argumenta que el Tri
bunal Secciona!, "o bien incurrió en el error evi
dente de darle a la demanda, en cuanto se refie
re a la petición que analizo, un alcance que ellá 
no tiene, o bien invirtió el principio de la carga 
de la prueba, al pretender que fuesen las empre
sas· demandadas las que tuviesen a su cargo la 
obligación de acreditar que una parte· constituti
va del salario del demandante le había sido pa
gada a éste, cuando el propio demandante en su 
demanda no reclallJÓ salarios y por consiguiente. 
al 'aceptar que éstos le fueron pagados, estab3. 
obligado a demostrar, si ello era así,· que en tales 
pagos se había dejado' de computar alguna suma 
a la cual tuviese derecho". Agrega que, aún 
aceptando la tesis del Tribunal, no entiende có
mo se haya condenado a las demandadas al pago 
de salarios, cuando el mismo sentenciador accp- · 
ta ·que durante el término de la asistencia médi
ca al señor Amaya le fueron entregadas sumas 
mucho mayores que las que le correspondían, se
gún la ley, por auxilio- monetario. Que aplicando 
un criterio de justicia, bastaría considerar que 
esas sumas cubrían con excesÓ los supuestas sa
larios utilidades insolutos y que al ent~·egarlas 
al demandante, las sociedades demandadas satis
facían plenamente la deuda que pudieran tener 

r al respecto. Que es inevitable concluir que la 
parte o literal b) del numeral primero de la par
te resolutiva de la sentencia, interpreta con 
error lo pedido en la demanda acerca de estos 
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"salarios utilidades'', e_ infringe así, indirecta
mente lo dispuesto por los artículos 127, 134 y 
138 del C. S. del T. Termina manifestando que 
"además de las infracciones anteriores, "lo dis
puesto en dicho aparte o literal b) viola indirec
tamente los mismos artículos citados del Código 
Sustantivo del Trabajo, por error de hecho deri
vado de la apreciación errónea de las pruebas 
consistentes en los recibos de pagos de saiarios 
qú'e obran a folios 44 a 50, ambos inclusive, del 
cuaderno principal del expediente". 

Por su parte el opositor considera que el de
mandante al hablar de "infracción indirecta", de 
las disposiciones legales que indica el cargo, está 
creando un mqtivo de violaCión que la ley no ha 
establecido y alega, en consecuencia, que ef car
go no puede estimarse. Manifiesta que habiendo 
el trabajador demostrado el contrato de trabajo 
y el salario pactado, correspondía a las demanda
das probar que habían hecho el pago reclamado. 

Se considera. 
Sobre este extremo, el Tribunal se expresó, así: 

"Es evidente, por otra parte, que no hay lugar a 
acoger las peticiones relativas a prima de servi
ci_os. y a vacaciones (compensación). No aconte
ce lo propio con la de salarios-utilidades insolu
tos, que el Tribunal estima referida al tiempo en 
que eféctivamente trabajó el demandante, pues 
la parte demandada no acreditó; como era su de
ber, haberlos 'solucionado o pagado, por su erra
da creencia, antes explicada, de no deber nada 
por ningún concepto. Esta condena vale $ 234,30. 
De consiguiente, se reformará la· sentencia grava
da en este punto". 

La petición de la· demanda, referente al pago 
de Jos llamados "salarios-utilidades", dice así: 
"8'-' - SALARIOS. La cantidad de dinero corres
pondiente al sueldo de Luis A. Amaya por las 
utilidades en las ,ebras, a razón de tres pesos con 
treinta centavos ($ 3,30) diarios en promedio mí
nimo". Pretende el recurrente que en la petición 
que se ha transcrito, está contenida la confesión 
del demandante, en el sentido de que sus "sala-

. rios" le habían sido pagados, pues considera que 
al reclamar sólo una· parte, está aceptan9o o con
fesando que su salario ordinario le ha sido cu
bierto íntegramente y que, :"en consecuencia, al 
pedir los llamados "salarios-utilidades", debió 
comprobar que lo pagado no fue todo el salario, 
sino parte de él. La argumentación del recurren
te es propia más bien de un alegato de instancia 
que de la fundamentación de un cargo en casa
ción y es menos apta para demostrar un supues
~to error ·de hecho que h,ubiera conducido de ma-



nera indirecta a la violación de una norma legal, 
ya que el quebrantamiento de la ley, a través del 
error .de hecho, solo puede producirse por la fal
ta de apreciación o por la apreciación er~ónea de 
determinada prueba. 

Son los hechos conducentes de la demanda y de 
la defensa, los que fundamentan toda· decisión 
judicial y han de ser sopesados por el juzgador 
para que su resultado obre en la sentencia, no 
solo desde el punto de vista del medio probato
rio que obliga a otorgarles este o aquel valor, si
no para decidir acerca de su significado jurídico. 
Con este supuesto., no es posible aceptar que el 
recurrente pueda convertir lo que está caracterís
ticamente determinado como el ·Petitum de la 
demanda, con los hechos u omisiones que· le sir
ven de fundamento y menos con el medio legal 
demostrativo de los mismos, para configurar que 
reviste el carácter de (;"Onfesión el propio derecho 
alegado por el demandante y cuya tutela invoca 
en el petitum de su demanda. · 

Del propio contexto de la petición transcrita an
tes, tampoco puede deducirse una limitación en 
el tiempo como pretende el recurrente y como lo 
entendió el sentenciador, sino que, por el con
trario, la condena solicitada está referida no solo 
al período realmente trabajado por Amaya -21 
de mayo a 19 de agosto de 1953 como se expresa 
en el fallo- sino también al de la incapacidad 
por la enfermedad no profesional,· hasta por el 
término de 180 días en que, conforme al artícu
lo 227 del C. S. del T., estaba amparado para 
recibir el auxilio monetario allí previsto y, aun
que con anterioridad, como ocurre , en el caso 
sunb-jiUldice, se hubiese extinguido su contrato por 
la terminación de la obra o labor contratada. 
Empero, esta decisión del Tribunal, en cuanto 
limitó en el tiempo el pago de los salarios utili
dades, abarca una cuestión que no ha sido plan
teada en casación por la parte a quien pudo .per
judicar. 

Tampoco es acertada la tesis del recurrente, de 
que el auxilio monetario de que trata el artículo 
227 del C. S. del T., "únicamente se liquida to
mando como base el salario del trabajador, mas 
no los recargos especiales que, unidos a aquel sa
lario ordinario constituyen el salario total o sim
plemente el salario". En efecto, la citada norma, 
al consagrar el derecho al auxilio monetario por 
enfermedad no profesional, en favor del trabaja
dor, hasta por el término de 180 días, en la forma 
y cuantía allí previstas, no limita ni restringe lo 
que se entiende por "sa:ario" y, por lo tanto, de
be tomarse est~ concepto en la plenitud de su. 
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noc1on, conforme al significado y contenido del 
artículo 127 del Código de la materia, sin que 
sea licito considerar como tal -salario- sola
mente una de sus formas, cual es la remunera
ción fija u ordinaria, dejando por fuera la parti
cipaciÓn de utilidades que, c"'mo en el caso pre
sente, concurre a constituir lo que la ley denomi
na "salario" y que sin más denominación se 
emplea en el artículo 227 ya citado, para fijar el 
valor del auxilio monetario por enfermedad no 
profesional. o 

Por lo que hace a la errónea apreciación de las 
pruebas que obran a folios 44 a 50 del cuaderno 
principal, el recurrente se abstiene de demostrar 
el error y de indicar su incidencia en el fallo; es
ta presentación del cargo en forma incompleta, 
es suficiente para hacerlo inestimable. Sin em
bargo, anota la Sala que los referidos documen" 
tos acreditan los salarios pagados al demandante 
entre el 14 de septiembre de 1953 y el 31 de ene
ro de 1954, por concepto de aux1lio :~onetario 
por' enfermedad, los que aparec-en y pagados sim
plemente, a razón de $ 25.00 diarios y nó como 
debieron serlo, o sea, a razón de $ 28,30 diarios, 
que. era el salario feal de:vengado por el deman
dante según está plenamente acreditado (con
testación de la demanda hecho 3Q folios 30 y 39; 
posiciones absueltas por Ignacio Restrepo Posada, 
respuestas 3~ y 41.1 folio 141). Además si el sen
tenciador limitó la condena sobre pago de ·los 
llamados salarios utilidades "al tiempo en que 
efectivamente trabajó el demandante" o sea, al 
período comprendido entre el 21 de mayo y el 19 
de agosto de 1953, es claro que si los documentos 
que el recurrente señala como mal apreciados, 
se refieren a 'hn período distinto y posterior al 
que, por este aspecto, contempla el fallo, no pue
den considerarse como soportes de la . decisión, 
,que pudieran configurar el error de hecho que 
predica el cargo. No, prospera la acusación. 

lP'ai't~ 'll'~rcen. - En e~ta parte, el recurrente 
acusa la sentencia de. violación del artículo 65 del 
C. S. del T., como consecuencia de error CÍe he
cho deri:vado de la- apreciación errónea de la 
prueba que obra al folio 51 del cuaderno princi
pal y, además, por aplicación indebida y tam
bién, por interpretación errónea ~e la citada 
norma. 

La Sala, en consideración a que encuentra fun
dado el cargo de violación del artículo 65 del C. 
S. del T.; por el motivo de interpretación erró
nea, se contrae a su estudio únicamente. 

El recurrente manifiesta que el literal e) del 



numeral 19 de la parte resolutiva de la sentencia 
impugnada, viola el artículo .65 del C. S. del T. 
pues la condena contenida en el mismo, es con
traria a la recta inte¡~pretación de esa·norma .. Al 
efecto, transcribe una ·jurisprudencia del extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo, para con
cluir ctue de acuerdo con ella y con lo resuelto 
en otras oportunidades por esta Sala, el concep
to de la buena fe del patrono es la piedra angu
lar sobre la cual descansa la posibilidad de apli
car el artículo 65 del c. S. del T: a cada caSO• es
pecial. Cita otras jurisprudencias del Tribunal 
Supremo, transcribe al efecto Jo conducente y 
agrega: "De lo anteri~r se concluye que la sen
tencia impugnada, no solo violó . indirectamente 
~~ artículo '65 del C. S. del T., por apreciación 
errónea de la prueba que obra a folios 51 del 
cuaderno principal del expediente, sino que, 
aparte de ese' error y aun suponiendo que él no 
hubiese existido, quebrantó el principio de la 
buena fe y por ese solo aspecto conde~ó sin ra
zón valedera a las empresas demandadas al Pa
go de una enorme· suma por razón' de salarios 
caídos, en favor del demfnd.ante". · 

Expresa que, "resulta gravemente ilógico acep
tar por un lado como lo hace el H. Tribunal Sec
ciona!, que las empresas demandadas suministra
ron al trabajador demandante con exceso sobre 
lo dispuesto po·r la ley, la asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hosp'italaria que fue ne
cesaria con motivo del a'ccidente común sufrido 
por él en pri~ero de agosto d·e 1953; que las 
mismas empresas, como también con plena ra
zón lo acepta el Tribunal Secciona!, pagaron al· 
demandante durante el tiempo de su incapaci- . 
dad, sumas que exc~dieron en más de $ 800.00, 
a las que legalmente les correspondían durante 
ese período; que la única prestación social que 
las empresas adeudaban al demandante al termi
nar sus vínculos jurídicos con éste, consistían en 
el auxilio de .cesantía por valor de $ 157,56, al 
cual agrega el Tribunal, ya se demostró que sin 
razón valedera, la ~suma de $ 234,30 por concep
to de "salarios utilidades" insolutos. y sin embar
go, después de haber aceptado todos esos hechos: 
a los cuales se agrega el de haberle sido entre
gada al demandante el 20 de febrero de 1954 la 
cimtidad de $ 350.00, que excedía en más del do
ble al auxilio de cesantía liquidado 17 días anr 
tes, sin embargo, repito, el Tribunal Secciona!, 

. en forma pdr demás increíble juzgó a las empre
sas demandadas como patronos de mala fe y al 
trabajadQr demandante (que había recib{ól@ 'ooo 
ma mud1o mayor que la aue se ~ debía), como 

víctima de esa inala fe y del consiguiente daño; 
y desconociendo así el Tribunal el espíritu de. la 
ley y el fin legítimo que ésta persigue, aplicó 
equivocadam~nte la letra del artículo 65 del c. 
S. del T. de la manera más inexorable y, vio
lando además sli espíritu, impuso como sanción 
a las empresas demandadas la obligación de pa
gar al demandante la' desmedida cantidad de 

, veintisiete mil pesos ($ 27.000,00) a titulo de in
demnización de un daño imaginario de valor me
nor de $ 500.00, que en la rea-lidad jamás se 
causó". 

El opositor manifie.sta que no existe esa mala 
interpretación del. artículo 65, a que se refiere 

·el cargo, porque el sentenciador no dejó de apre
ciar ning'una prueba ni hizo aplicación equívocr o 
erró9ea de las mismas. Agrega que si las empre
sas demandadas adeudaban y adeudan salarios, 
prestaciones o indemnizaciones a Luis Alberto 
Amaya, el Tribunal dio aplicación justa y cabal 
al artículo 65 dei C. S. del T. cuando condenó 'al 
pago de los salarios caídos; agrega que esta nor
ma es equitativa porque trata de salvar los inte
reses de las clases eaonómicas subalternas, de 
ahí que haya que aplicarlo aunque para los pa
tronos aparezca como dura JL.JE:K. 

Se considera. 
Sobre el particular el Tribunal expresó 10' si-

1.guiente: "En cuanto a la de salarios caídos, bas
ta recordar -porque ya se dejó expuesto--, pa
ra acogerla también, que la creencia de la parte 
derrmndada de no deber nada a. su ex-trabajador 
por' salarios y prestaciones es el producto de la 
ignorancia de la ley, pues el hecho de haberle pa
gado ·indebidamente suma mayor ·que la que 
arrojaba la liquidación de tales salarios y presta
ciones, no la facultaba para, pel!'-se, compensar 
lo pagado de modo indebido con las acreencias 
del démandante. Y es bien ·sabido, además, que 
la ignorancia de la ley no sirve de excusa. Esta 
condena se despachará desde el 13 de marzo de 
1!}54, tal y como se pide en la demanda, ya que 
el Tribunal carece de facultad para proveer ul
tra petita". 

Cuando se acusa una sentencia por interpreta
ción errónea de una norma sustan'tiva, debe exa
minarse si el organismq· jurisdiccional, realizó la 
función primordial .de decidir cuál es el pensa
miento latente· /en la norma, -como medio único 
de poder aplicarla con rectitud- y si inquirió su 
sentido sin desvtaciones ni errores, pues cuando 
ello ocurre, la casación los corrige poniéndolos 
de relieve y subrayando la insuficiencia del jui
cio o el exceso cometido al formularlo. 

GlllC(¡!\i2!,-Jl~ 



Según reiterada jurisprudencia, tanto del ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo como de 
esta Sala Laboral de la Corte, la sanción indem
nizatoria que prevé el artículo 65 del C. S. del T. 
o su exoneración, tiene su basamento~l:lndamen
tal en la mala o buena fe patronal. As1; en sen
tencia de fecha 16 de septiembre del presente 
año, proferida dentro del juicio adelantado por 
Francisco Gaviria R. contra la sociedad denomina
da "Naviera Colombiana S. A.", se dijo: "La 
drasticidad de la sanción prevista por el artícu
lo 65 se halla atemperada por una jurispruden
cia, según la cual el elemento buena fe exonera
al patrono de la indemnización por mora, y la 
temeridad o mala fe lo hace responsable de la 
pena". Para la recta interpretación del artículo 
65 del C. S. del T., y su consiguiente aplicación, 
de acuerdo con la reiterada jurisprudencia de 
que se ha hecho referencia, es necesario que el 
sentenciador analice suficientemente la. conducta 
patronal, a efecto de colegir la mala fe para apli
car la sanción, o la buena fe para decidir la 
exoneración de la pena. Se advierte a primera 
vista en el proveído impugnado, la insuficiencia 
en el juicio que condujo a una solución inadecua
da desde el ángulo interpretativo de la disposi
ción aplicada, pues el juzgador es en extremo 
parco y deja sin calificar si fue de buena o de 
mala fe la postura del patrono. 

Considera la Sala que en el asunto sub-judice 
no puede menos de deducirse la buena fe patro
nal que ampara su conducta frente a las recla
maciones del trabajador si se hace una evalua
ción de los principios interpretativos que al juz
gador se ofrecieron. En efecto la realidad proce
sal demuestra que en el .ánimo de las sociedades 
demandadas, no existió u11a negativa injustifica
da a pagar los salarios y prestaciones del trabaja
dor, sino que, con buenos fundamentos alegaron 
desde la contestación de la demanda una serie 

• de factores destructivos de la mala fe, capaces 
todos ellos de constituir, por lo menos, una. dudá 
razonable, justificada, seria, que les asistía para 
discutir las obligaciones pretendidas. Allí deja
ron consignado lo siguiente: " ... de ese accidente 
resultó herido el demandante, el cual, por ha
llarse incapacitado para trabajar, recibió la asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi
talaria necesaria hasta el 3 de febrero de 1954, 
fecha en la cual se completaron los 6 meses ·res· 
pectivos, y le fueron pagaqos además, durante el 
mismo tiempo, salarios cuyo monto total excedió 
en mucho al auxilio monetario establecido a 1 
igual que aquella asistencia, por el articulo 277 

del C: S. del T. Por esta razón, al terminar di
cha asistencia, durante la cual había concluido 

, también la totalidad de la obra en la cual el de
mandante trabajaba, se le ávisó a éste que que
daba terminado su vínculo jtirídico con la Fábri
ca de Cemento Samper, y se le presentó además 
la liquidación de sus prestaciones sociales,_ según 
la cual la misma sociedad no solo no le adeuda
ba suma alguna por razón de ellas, sino que, por 
el contrario, era el mismo Amaya quien resulta
ba debiendo a dicha sociedad, por haber recibido 
por cu7nta. de ella una suma notoriamente ma
yor que la correspon_ciJente a las mismas presta
ciones. Por los hechos y las razones expuestas, 
atentamente manifiesto al señor Juez que ine 
opongo a que se hagan las declaraciones y con
denaciones solicitadas por la parte actora, pues 
ellas carecen de todo fundamento". 

Esta posición patronal, sostenida en todo el 
curso del juicio, fue reconocida por e~ sentencia
dor de segundo grado al aceptar que "la parte 
d(mandada, tal y como lo sostiene, pagó indebi
damente a Luis Alberto Amaya la cantidad de 
$. 803,52, salvo error u omisión". Y si bien el Tri
bunal no aceptó la facultad alegada por las de
mandadas para compensar por sí mismas los 
$ 157,56 a que ascendió la condena por el extre
mo dE;! cesantía, ni los $ 234,30 por concepto d(\ 
salarios utilidades insolutos, con los ochocientos 
y más pesos que éstas pagaron en exceso al de
mandante como auxilio monetario por enferme
dad, ello no es suficiente para destruir el prin
cipio de la buena fe patronal, pues sería aberran
te y contrario a la equidad, que si el trabajador 
recibió de las demandadas una suma considera
blemente mayor, aunque por distintos conceptos 
a la de los extremos de cesantía y salarios utili
dades, que en forma efectiva y real vino a cum
plir su función social y . económica de ampa:ro y 
protección al trabajador, pudiera estimarse que 
éste hubiera sufrido el perjuicifo de. no satisfa
cerle sus derechos, pues como tiene establecido . 
la jurisprudencia de la Corte, "la ley .no ha que-· 
rido ni busca que el trabajador se lucre, sñn <Cau
sa, de unos salarios moratorias, que ni respon
den a trabajo prestado ni derivan directamente 
de la ejecución de su contrato". 

Todo lo anterior, agregada la ya dicha insufi
ciencia del juicio, conduce a considerar, sin mayor 
esfuerzo, que el Tribunal al imponer a las deman
dadas la sanción contemplada en el • literal e) de 
la parte resolutiva d·e la sentencia impugnada, 
lo hizo sin inquirir el sentido y la verdadera in
teligencia del artículo 65 del C. S. del T., o sea, 



que su contenido no fue interpretado conforme a 
la recta exégesis que, para su buen entendimien
to, debe 'fundamentarse en los elementos configu
rativos del principio de la buena o mala fe, comb 
lo enseña la jurisprudencia. Por las anteriores 
consideraciones prospera el cargo y deberá ca
sarse la sentencia por .este aspecto que contem
pla la impugnación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida por el extinguido Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Bogotá, con fecha 17 de 
octubre de 1956, en cuanto por el literal e) del 
punto 1 Q de la parte resolutiva de la misma con- · 
denó a las Sociedades "Restrepo, Manrique & 
Gutiérrez, Limitada" y "Fábrica de Cemento Sam
per" a pagar en forma solidaria a Luis Alberto 
Amaya la suma de "Veintiocho pesos con treinta 
centavos ($ 28,30) diarios desde el trece (13) de 

1 

marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(195_4) y hasta que se verifique el pago de las 
sumas a que se contraen los literales anteriores, 
a título de salarios caldos", y convertida en tri
bunal de i~stancia REVOCA el literal b) del 
punto 19 de la ,sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Sexto del Trabajo de 
Bogotá con fecha 2 de junio de 1955, y en su 
lugar ABSUELVE a las demandadas de la indem
nización moratoria solicitada en la petición 5¡¡. de 
la demanda que 'dio origen al presente juicio. NO 
LA CASA en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
"Gaceta Judicial" y devuélváse el expediente al 
Tribun,al de origen. 

!Luis A\ibeR'Ito IE1?2VO - lltc~R'~O de Z:lubfiria C. -
!Luis !Femamllo lP'a&'0i!lles ·A\. - JJoli'ge W éR02: <Gali'eña 
Wicen~e M0jia Osoli'io, Secretario. 



lLA JP>RlE§'ll'ACITON IDJE §EJRVITCITO§ JP>EIR§ONAJLE§ lE§TJRUCTUIRA lElL CONTJRA'll'O DE 
'll'JRABAJfO, AUNQUE lEL 'IT'IRABAJfADm~ NO SE SOMETA AJL IRlEGITM:lEN AIDJWKNliS
TlRA'll'ITVO IDJEJL JP>ATIRONO.- CONTRA'.JrO-IRJEAJLITIDAJ[]) Y CONTIRATO-IFORMA. - !-~lL 
JE§ICA§O JRJENDITMJIENTO IDEJL 'll'JRABAJAIDOJR NO IDESVITJRTUA lLA SUJBOJRIDliNAICWN 

' 
ll.-JLa doctrilllla y nm legñslla.ción laboli'alies: 

enseñan 4Jl11.R4! ]a estructumraci.ón den nexo 
cont:r.actMal, dentro del llllerecino den babajo, 
se vea·ifica en lfnnción lille na pll'estmciión ll'eal 
de servidos personales, Jlnecllna abstracción 
lllle las foll'mas externas, como lo son, en so
metimiento den stat'u <il!en <empleado a los 
!l'equñsitQs de administ!l'aciión iinte!l'na l!lle la 
ential!arll patrona!; l!lle tal m!m<e!l'a que si. a«nuén 
ri.nlllle a ésta efectivamente sus servicios, !a 
segum.da RJ.O puede evalllill'Se alle satisfacell' las 
obliigaciones en lfavoll.' del primero so pretex
il;o de 4J1Ue, i!l!entro de los pli'ocedñmienoos Ire
glllllaallores de na aólmillllistracñón patronal, 
IQlli.Rien prestó ll'ealmente los snvñcios llllÓ ad· 
IJ!Illliirió fOirmalmente la cali.darll de empleado. 
lEnn este aspecto p!l'cvalece Jl)Oll' ~oo el con- 1 

trato-!l'ealliidaól, en oposición al eontJraoo-foli'· 
ma. 

2.-JLa iidea de escaso y aislmllllo ll'elllllllli.m.ñen
to no destruye el concept~ de subordina
ción, «:~.Ue es la posibñlidallll jli.R!l'idlica d'e llllall' 
iili'i!llenes por parte del pa1Eoilo y la o'ililiga
cñón i!lle obedecerllllS poll.' pade del traba· 
jad01r. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacipn La
boral.- Bogotá D. E., quince de noviembre de 
mil novecientoi> cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

El doctor Próspero Ferrer Ibáñez demandó en 
causa' propia al Banco del Comercio S. A., Su
cursal de Quibdó, representado por su Gerente el 
señor Alfonso Castro Ríos, a fin de que por los 
trámites de un juicio ordinario del trabajo se, 
hicieran las siguientes declaraciones y condena
ciones: 

1 !l--Que entre el Banco del Comercio S. A., Su
cursal de Quibdó y el demandante había existido 
un contrato verbal de trabajo, con base en los 
servicios de éste a aquél como Asesor Jurídico 
que fue el segundo del primero; 

1 2!J. - Que dicha entidad debía al demandante, 

por el concepto expresado ,los salarios correspon
dientes al lapso comprendido entre el 12 de enero 
cie 1954 y el 12 de enero de 1955, a razón de 
$ 800.00 mensuales; 

311-- Que la misma entidad bancaria debía al 
actor las bonificaciones correspondientes a tal pe
riodo, en proporción al sueldo rE.i'erido, las cuales 
le habían' sido cubiertas a lÓs otros empleados del 
mismo Banco; 

4!).-Que se condenara a dicho .Banco a pagar al 
demandante la indemnización de perjuicios cau
sados por la ruptura unilateral del contrato de 
tn;tbajo existente entre ellos; 

511--Que se condenara al Banco a reconocerle 
y pagarle en dinero al demandante las vacacio
nrs a que tuviere derecho; 

6!J. -Que se.• condenara al Banco a pagarle al 
actor la cesantía; 

711-.- Que se condenara al Banco a satisfacer n 
Ferrer Ibáñez los intereses legales de los sueldos 
que aquél ha debido pagarle desde el 12 de enero 
de 1954, mes por mes, hasta que se verifique el 
pago; 

8!l--''Que se condene al Banco del Comercio S. 
A.; Sucursal de Quibdó, a pagar a Próspero Ferrer 
Ibáñez el valor de los salarios correspondientes, 
comprendidos entre la fecha en que la obligación 
de pagar se hizo exigible, tanto en lo que se r~ 
ficre a salarios ·como retribución del· servicio 
prestado, como a prestaciones sociales, hasta la 
fecha en aue el demandado los pague"; 

91!>-Que se condene al mismo a pagar al de
mandante las costas del juicio,-y 

1011-.-Subsidiariamente de las peticiones 11!> y 21!>, 
que se declarE\' que entre el Banco y el actor existió 
un· contrato verbal de trabajo, y que aquél debía 
a éste, por la prestación de sus servicios profesio
nales, la suma que en el juicio se probare, y que 
tal suma sirviera de basr para el pago de las 
otras prestaciones reclamadas en la demanda, es 
decir para su estimación. 

Como hechos relacionó los siguienteS: 
l.-Por medio del acta número 1, de 12 de enero 

de 1954, emanada de hi Junta D:irecHva de ia Su-
1 



• 
cursa! ciel Banco del Comercio de Quibd!ó, se de· 
signó al demandante Asesor Jurídico; 

2.-Por acta posterior, se ratificó la anterior· en 
lo concerniente a la designación del Asesor Jurí· 
dico de la Sucursal mencionada; 

3-En ninguna de las do~ actas se fijó el tiempo 
de ruración del contrato. de trabajo; 

4.--,--Varias veces le fueron .solicitados servicios 
profesionales al actor por parte del Gerente del 
Banco, y aquél siempre hubo de prestarlos; 

S.-En repetidas ocasiones el demandante ocu
rrió ante el señor Gerente solicitándole el pago 
del sueldo, y éste siempre le contestó al primero 
que de Bogotá -Casa Principal_: no habían di· 
cho cuánto habría de pagársele; en vista de ello 
el actor hubo de dirigirse directamente, con fecha 
11 de junio de 1954, al Sub-gerente del Banc~ del 
Comercio S. A., Oficina Principal, doctor Manuel 
Bejafano, quien hasta la fecha de la de~anda m 
siquiera se había dignado contestarle. Tal hecho 
fue conocido por el señor Gerente de la Sucursal 
de Quibdó, don Alfonso Castro Ríos; 

6.-El mismo señor Castro Ríos le manifestó al 
demandante que, en vista de que el sueldo fijado 
al principio por la Casa Principal no sería muy 
elevado, para ayudar a compensar en algo los 
servicios, se le cobraría alguna suma a cada clien· 
te qu~ presentara títulos para su estudio y exa
men, y así lo que le pagara el Banco y lo deducido 
a los clientes produciría, para el actor, "una mag
nífica remuneración";¡ 

7.- Varias veces fue atendido el demandante 
por el doctor Lascario Barbosa Avendaño, por 
cuenta y orden de la Sucursal del Banco del Co
mercio 4e Quibdó, pues era aquél quien exami· 
naba Y recetaba a los empleados de esta Entidad; 
la . primera vez, fue atendido por orden escrita 
emanada del Banco, y las otras, habida cuenta de 
que padeció un ataque repentin'o y grave de ne
fritis, a propia solicitud del actor, pues fue eh 
día domingo y el Ba,nco ese día estaba cerrado. 
Esta institución pagó los honorarios médicos; 

8.-El despacho de las drogas fue, por la pri-
/mera vez autoriZado por la Gerencia· en la Farma
cia del. señor Jesús María Hincapié. Y en las ve
ces subsiguientes fueron despachados por la mis·¡ 
ma farmacia por cuenta del BallJCo;, 

9.-T(')dos los conceptos que. emitió ef actor es
tuvieron firmados así "Pr'óspe,ro Ferrer' l.-Asesor 
Jurídico", los primeros en pape!! común, pero la 
mayoría en papel membreteado del Bat1CO sumi
nistrado por éste para que lo u1Íli~ara.. c;da. vez 
que interviniera en sus negocios; 

10.- Con fe~ha 4 de noviemb¡re de l!l]IJ4 dirigió 

lJ1IJliDll«Jllii\ll;. 

el demandante nueva comunicación al sub-Geren
te de,la Cas~ Principal -quien no había respon
dido la que se menciona en· el punto (5)-, pero 
con fecha 9 de noviembre recibió la nota número 
29950, suscrita por el Gerente General del Banco, 
doctor Francisco José Ocampo, en· la cual éste le 
informaba que él (el actor)' rio era empleado de 
la Sucursal, y que -según informes del gerente 
de ésta- todos los trabajos 7;ealizados por el deQ 
mandante (sólo dos) ya habían sido pagados. Que 
si algo se le. adeudaba, se entendiera con el misQ 
mo Gerente. Aclara el demandante que sü con
trato con lá Sucursal no versaba sobre cada tra
bajo realizado¡ sino que se refería a la .Asesoría 
Jurídica; 

11.-Hasta )a fecha de la demanda, la Sucursal 
no le había pagado suma alguna por concepto de 

'sueldos, prestacione·s sociales; etc. como Asesor JuQ 
rídico, no obstante haberle cobrado, haberle pres
tado sus servicios y estar siempre listo a pres-
társelos. · 

En derecho fundó la demanda en los artículos 
22, 24, 27, 32, 33, 37, 38, 47, 65,.144, 186,y Título 
VIII, Capítulo I del Código Sustantivo del Traba
jo, l¡)n los arÜculos pertinentes del Código Civil, 
y en el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes 
del Código Procesal del Trabajo, etc. normas con-
cordantes. 

1 
. • • • • 

La parte demandada contestó' la demanda por 
intermedio de apoderado negando casi todos los 
hechos Y. sometiendo algunos a ·lo que se probare 
en juicio. Sólo admitió como cierto el último pun
to de los hechos, aceptando que. no se le habían 
pagado sueldos ni prestaciones al actor por no 
haber sido éste nunca empleado del Banco del 
Comercio. PrQpuso las excepciones de inexisten
cia del contrato de trabajo y carencia de acción, 
y pidió que la parte· demandada fuera condenada 
en. costas. 

Por sentencia proferida el 7 de febrero de 1956, 
el Juez del Trabajo del .Círculo de· Quibdó diri
mió la controversia en el sentido de declarar pro
bada la excepción de "inexistencia del contrato", 
ló mismo que la de "carencia de acción" pro
puestas por la demandada; absolvió a ésta de to
dos los cargos de la ,c1emanda, condenó en costas 

· al actor y dispuso consuJtar la sentencia con el 
Tribunal Secciona! del Trabajo, por haber resul
tado t¿talmente adversa a las pretensiones del 
trabajador. 

Cqntra"la providenciá de primer grado interpu
so recurso de apelación la parte demandante; ele
vados los autos ante el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Quibdó, éste decidió el recurso me-



diante sentencia de 30 · de mayo de 1956, por' la 
cual se confirmó la del a-quo. El Magistrado doc
tor Rafael Vargas V. salvó su voto. 

Contra la sentencia de segundo grado atrás ex
presada, el actor -por intermedio de apoderado
interpuso el recurso extraordinario de casación. 
Concedido, admitido y legalmente tramitado, debe ' 
ahora la Corté hacer el correspondiente pronun
ciamiento en derecho, mediante el estudio de la 
demanda y del escrito de oposición. 

'Aspira el recuirrente a que la aludida sentencia· 
sea casada totalmente y a que la Corte, como Tri
bunal de instancia, despache favorablemente las 
súplicas del libelo inicial o, en subsidio, condene 
a la sociedad demandada a pagar al demandante 
los salarios devengados entre el 12 ·de enero y el 
9 de noviembre de 1954, oa razón de $ 400.00 men
suales; las primas de servicio correspondientes; 
la indemnización del lucro cesante, -por el tiempo 
que faltó para el vencimiento del plazo presuntF 1 

vo del contrato; la cesantía respectiva, y la in
demnizacion por mora hasta la cancelación da 

tales deudas. 
Formula dos cargos, de los cuales la Sala estu

diará: el segundo, en desarrollo del· mandato con
tenido en el artículo 537 del C. J. 

Acusa la sentencia de ser violatoria por vía in
directa de los artículos 22, 23 y_ 24 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y consecuencialmente de los 
artículos 49 y 57 -ordinal 49-, 64, 65, 14,4, 193, 
249, 253 y 306 ibídem, infracción a la cual llegó 
el sentenciador por haber incurrido en evidentes 
errores de hecho, a causa de haber dejado de 
apreciar unas pruebas y haber apreciado equivo-
cadamente otras. /' 

Como pruebas no apreciadas cita: 
Los reclamos de folios 1 y 2, las posiciones ab

sueltas por el actor (folios <!2 a 44), los certifica
dos de folios 51, 54 y 82; ·los testimonios de Leori
cio Rey (38), Ramón Garcés (57 a 59 y 74 a 75), 
Marceliano Mosquera (61), Jorge I. Yurgaqui (61 
a 62 vuelto), Gumersindo ·Asprilla (69), Leonel 
Asprilla (70), Enrique Coutin (71), Esnodio Fi
gueroa (71 vuelto), Eloy Valdés (76), Jesús M. 
Hincapié (80), Juan N. Restrepo (115), Arquime~ 
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des Luna (117 vuelto a· 118 vuelto) y Jorge To
rrado ( 118 vuelto a 119); el contrato de arrenda
miento de· folios 52 y 53; la diligencia de inspec
ción ocular practicada en Bogotá_ (folios 98 a 100) 
y las cartas de folios 110 y 114. 

Dice que fueron mal apreciadas: la demanda y 
su contestación, las notas de la casa matriz (3, 88, 
99 y 100); las actas de la Junta Consultiva (12: a 
14 y 46 a 48), las posiciones absuelt'as por el Ge
rente de la demándada (29 a 32), las declaracio
nes de Fernando Sierra (63 vuelto a 64) y Juan 
B. Mosquera (64 y vuelto) la diligencia de ins
pécción ocular practicada en Quibdó (102 a 106 
vuelto), la correspondencia de Bogotá (folios 111 
a 113) y el dictamen pericial (folio 120). 

Dice que tampoco se tuvo en cuenta la conducta 
procesal de la entidad demandada, manifestada en 
las respuestas del Gerente en posiciones, y en la 
correspondencia de Bdgotá en relación con el Acta 
número 6 de 21 de julio de 1954 (folios 14 y .f,8). 

El apoderado del demandante dice que los erro
res de hecho fueron: 

a) Dar por· demostrado, sin estarlo, que el ac· 
tor solamente trabajó "en. forma aislada"; 

b) Dar por demostrado, sin estarlo, que al ador 
, le fue comunicado su nombramiento de Asesor 
Jurídico .con la advertencia de que era sólo "acll 
referendum", sometido a la aprobación de la Casa 
Principal; 

e) Dar por demostrado, sin estarlo, que el ac
tor convenía con cada· cliente el precio de sus ser
vicios ·y que el B~nco era un simple intermediario 
para el pago de los respectivos honorarios; 

d) No dar por demostrado, estándolo, que el 
actor recibía órdenes del Banco para atender a 
los clientes de éste, y tuvo prestaciones médicas; 

e) Dar por demostrado, sin estarlo, que el actor 
era autónomo, independiente del Banco, en 1¡¡¡ 
prestación de los aludidos servicios. 
:¡ Desarrolla el cargo manifestando que en la ins~ 
pección ocular de las Oficinas del Banco en Quib
dó, se apreció que el actor produjo una serie de 
conceptos durante los meses de febrerO', marzo y 
abril de 1954, 'todos ellos en papel oficial del Ban
co y firmados en calidad de Asesor Jurídico. Lo 
cual bastaría -agrega- para demostrar que el 
Banco aceptaba esa calidad de} abogado y que 
le suministraba su propio papel. Leonel Asprilla 
declara haberle llevado ese papel, por orden -del 
Banco; y· sin embargo el Gerente dice ~n posi
ciones que no se explica por qué un particular 
tenía papel membreateado de la institución. Agre
ga que todos los que intervinieron en las nego
ciaciones con el Banco (testigos precitados) coin· 
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ciden en qüatar, con lujo1 de detalles, que el Ge
rente del Banco era quien los enviaba, con sus 
títulos ·de propiedad, ante el Asesor Jurídico que 
ahora se pretende desconocer: El Gerente intenta 
explicar en posiciones que él les decía a lps clien
tes que hicieran estudiar -Jos títulos por un abo
gaqo cualquiera, y . que h{égo servía de interme
diario para descontarles a los clientes los hono
rarios que el actor hubiera pactado con ellos. 
Afirma que ninguna institución bancaria, intere
sada en la aptitud de los títulos de bienes dados 
en garantía, admite el concepto de un abogado 
cualquiera, sino el de su ·propio abogado. 

/ El recurrente destaca circunstancias diversas 
-procedentes del acervo t'estimonial- mediante 
las cuales se tuvo por "asesor jurídico" del Banco 
del Comercio Sucursal de Quibdó al doctor Prós
pero Fern~r lbáñez. "Frente a este cúmulo de 
pruebas -se pregunta- cómo puede aparecer evi
denciado que el actor atendía ·a los clientes del 
Banco cuando _quería, o que podía negarse a· aten
derlos, o· que tuvo facultad para no ·elaborar las 
minutas' ni rendir los conceptos jurídicos que el 
Gerente le exigía?". 

Dice €'1 recurrente que el sen,tenciador le con
cede mucha importancia a las actas de la Junta 
Consultiva. Agrega que la tienen, en cuanto en 

· ellas consta que el 12 de enero de 1954 el actor 
' fue designaélo Asesor Jurídico y que tal nombra

miento fue ratificado el 2 de febrero. Pero como 
se trataba de actos internos de la Empresa, cuyo 
. conocimiento se escapaba al actor, la circunstan
cia de que en ellas se dijera que "esperaban" la 
aprobación- de Bogotá, nada implica. 'Porque al 
actor no se le entregó copia de ninguna de esas 
actas' ni se le comunicó nada por escrito. Explica 
que a p_ártir del 12 de enero empezó a actuar como 
asesor el doctor Ferrer, porqÚe uno de los miem
bros de la Junta Directiva, don Raúl Cañadas V., 
le comunicó verbalmente el nombramiento apenas 
terminó la sesión respectiva. El sentenciador pone 
en boca de los testigos Juan B. Mosquera y Fer
nando Sierra expresiones .que no pronunciaron, 
cuando dice: "Informan la noticia de un nom~ 
bramiento ad-referendum o recomendación de la 
Junta ..del Banco del Comercio en esta ciudad para 
que el doctor Ferrer Ibáñez asumiera las funcio
nes de Asesor Jurídico". Cuando lo único que in
formaron fue la notjcia del nombramiento, sin 
condiciones; salvo en cuanto a la fijación del 
sueldo. 

Añade que en el acta del 21 de junio de 1954 
(folios 14 y 48) figuran unas explicaciones póstu
mas de los miembros de la Junta Consultiva, ex-
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plicaciones que implicaban una rectificación orde
nada desde Bogotá, en la carta del doctor Salazar 
Grillo que· obra al folio 111. Pero en cambio en la 
pregunta 13 del pliego de pos~ciones que absolvió 
el actor; la entidad ·dePlandadii confiesa que "no 
se le· fijó duración al contrato de trabajo", y en 
la carta de folio 113, la Casa Principal "regaña" 
al Gerente y a la ·Junta Consultiva de Quibdó, 
advirtiéndoles a sus subalternos que ''debe escoger 
mejor un futuro abogado". Es decir, les censuran 
la escoge·ncia que hiceron en el actor, pero no 
desconocen que fue hecha. 

Finalmente -dice el recurrente- pasa por alto 
el sentenciador las constncias de la contabilidad 
del Banco, inspeccionadas por el Juez, en donde 
se subraya el carácter de asesor jurídico del ac
tor. y los recibos que exhibió el testigo Ramón 
Garcés (folios 74 y }5), todo -lo cual demuestra 
que el actor recibía del Banco determinada suma, 
y el Banco la cooraba después al cliente, sin in
tervención del asesor jurídico, y desestima el in
di~io del pago hecho al actor por prestaciones 
médicas. · 

.Replica el opositor que el Tribunal sí aprec10 
debidamente las pruebas, entre ellas las decla
raciones relativas a los "supuestos servicios" del 
demandante, y hubo de negarles mérito para acre
ditar el contrato, porque lo que ellas demuestran 
es la prestación de servicios a personas· extrañas 
al Banco, oportunamente 'pagados con dineros de 
esas personas. Añade que el hecho de que el abo
gado lo recomendara o indicara ·el Banco no cam-. 
bia la naturaleza de las cosas, &ino que es lo que 
ocurre generalmente. Más adelante agrega, res
pecto del uso de papel membreteado por el actor, 
que apenas existe la declaración de Leonel As
prilla, quien afirma haber llevado una vez papel 
al dQctor Ferrer Ibáñez, pero no recuerda si ese 
papel tendría o no membrete. 

La Corte considera: 
Al entrar a la cuestión de hecho de la litis -in-

.. cursión que en este negocio propicia ampliamen
te el ataque por vía indirecta que formula el apo
derado del recurrente demandante- la Sala anota 
que1 la realidad procesal arroja los' · s~guientes 
datos: 

l.-A folio 12 obra el párrafo ·79 del acta de la 
Junta CÓnsultiva del Banco d€'1 Comercio, Sucur
sal de Quibdó, de 12 de enero de 1954, en la cual 
consta que fue aprobado, por unanimidad, el nom
bramiento del doctor Próspero Ferrer lbáñez co
mo Asesor Jurídico de esa Sucursal; dicha pieza 
agre!t:i: "Esperamos la aprobación de ustedes a 
este nombrámiento y la fijación del -sueldo bási-



co que debe reconocérsele a fin de darle al doctor 
Ferrer I., oportunamente, la comunicación 'res
pectiva". 1 

2.-A folio 13 figura el párrafo 79 ibídem, de 2 
de febrero de 1954 en que la Junta "ratifica el 
nombramiento del doctor Próspero Ferrer Ibáñez, 
como Asesor Jurídico del Banco . . . . . . nombra
miento que espera (,sic) sea aprobado por'nuestra 
Oficina Principal, así como la fijación del sueldo 
que debe reconocérsele por este servicio". 

3.-A folios 63 vuelto y 64 aparecen las decla
raciones de los señores Fernando Sierra Upegui 
y Juan Basilio Mosquera, quienes coinciden en 
aseverar que el 12 de enero de 1954, a eso de las 
8 de la noche, hallándose en un café de la ciudad 
de Quibdó denominado "13 de Junio", en compa
ñía del doctor Próspero Ferrer Ibáñez, "llegó tam
b~én el señor Raúl Cañadas V., a poco rato, y acer
candose a nuestro grupo le 'dijo qirectamente al 
doctor Ferrer estas palabras: Doctor, lo felicito: 
acabamos de nombrarlo Asesor Jurídico del Banco 
del <.::omercio de esta ciudad, péro no le fijalflOS 
sueldo porque la Junta. !)irectiva de que for'mo 
parte resolvió dejar esa fijación a cargo de la 
Casa Principal del Banco en Bogotá". · 

A folios 51, 54 y 82 obran certificaciones debi
d¡¡ment:e producidas y agregadas al proceso, de 
las cuales se deduce que el señor Raúl Cañadas V. 
era miembro de la Junta del Banco del Comercio 
en Quibdó cuando se produjo el nombramiento 
referido y dio la noticia de éste al doctor Ferrer. 

4.-El elenco testimonial es ampliamente de
mostrativo de que el señor doctor Próspero Fe
rrer Ibáñez efectivamente prestó servicios diver
sos al Banco del Comercio Sucursal ~ QuibdÓ, 
en calidad de .Asesor Jurídic.o de éste. En efecto: 
Leoncl Rey declara, a folios 38, que el propio 
Gerente Castro Ríos aplazó. una operación, por
que --según las palabras de éste- "Debemos es-• 
perar a que el Asesor Jurídico del Banco doctor 
Próspero F~rrer Ibáñez resuelva favorablemente 
el estudio de las escrituras etc.". Ramón· Garcés 
manifiesta, a folio 58, que sabia de fuente positiva 
cómo era el doctor Ferrer quien estudiaba las es-

. crituras de sociedades comerciales pÓr cuenta del 
Banco etc., y asevera que por tal motivo hubo 
de som,eterle la absolución de una consulta en t~n 
negocio del deponente con eJ Banco. Gumersindo 
Asprilla dice, a folio 69 vuelto, cómo en negocia
ción ds·l declarante con el Banco, los títulos fue
ron sometidos por la Gerencia al estudio del doc
tor Ferrer Ibáñez, "abogado 'jurídico" (sic) de 
dicha institución. Los señores Enriq_ue Coti~ín y 
Es!lodio Figueroa (folios 7l y vuelto) manixiestm 
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que fue el doctor J<'errer íbáñez quien elaboró y 
pr~sentó la minuta de contrato de arrendamiento 
del local q1,1.e ocupa el Banco del Comercio de 
Quibdó. El declarante Eloy Valdés dice que ha
biéndole correspondido gestionar un préstamo con 
el Banco, el Gerente siempre expresó que espe
raba el concepto del doctor Ferrer, y que sólo se 
le con'cedió el crédito "hasta que el doctor Ferrer 
Ibáñez estudió mis escrituras y dio su concepto 
en una larga exposición". Agrega que por tal con
cepto y por la subsiguient~ minuta nada le cobró 
el doctor Ft;rrer al declarante, pero aclara que 
"El Banco siempre me dedujo algunos valores 
por estos tr¡¡.bajos, y si mal no recuerdo por la 
sola póliza me dedujo dncuenta pesos ($ 50. 00')" 
(folio 76). El señ0r Arquímedes Luna, Notario de 
Quibdó, declara a follo 117 vuelto y 118: "Es cier
to y me consta en mi condición de Notario Pú
blico del Circuito 'de Quibdó en el año 54, ~ue el 
Banco del Comercio Sucursé\1 en esta ciudad ( ..... ) 
cítorgó unas escrituras a los señores Jorge I. To
rrado y Eloy Valdés Perea para prestarles unos 
valores; y es positivo también que el señor Di
rector del Banco, señor Castro Ríos, me manüestó 
que mientras el doctor Ferrer Ibáñez, Asesor Ju
rídico del Banco no chequiara las escrituras a los 
señore·s ya mencionados él no las daría por acep-
t'adas ni lq¡; firmaría tampoco ( ....... ) Habiendo 
sido revisados (sic) las escrituras referidas por 
el doctor Ferrer Ibáñez, en su condición de Asesor 

. Jurídico del 'Banco, ya en estas condiciones, el 
señor Gerente Castro Ríos las autorizó con su 
firma etc.". El señor Jorge I. Torrado expresa, 
a folio 119, que el doctor Ferrer Ibáñez estudió los 
títulos de la ·referida negociación y conceptuó 
favora}?,lemente al Banco sobre los mismos. El 
sl'ñor Jesús María Hincapié dice (a folihs 80 y 
81) que despachó fórmulas para el doctor Ferrer 
Ibáñez, preescritas por el médico Lascaría Bar
bosa, cuso pago fue satisfecho por el Banco, pre
via objeción de las mismas y advertencia de que 
''me abstuviera de seguir despachando toda fór
mula que no llevara el visto bueno del Gerente 

· y el sello de la Institución, fuera quien fuese el 
empleado que las presentara".' Los . declarantes 
Marce;iano Mosquera y Jorge I. Yurgaqui mani
fiestan (folios 61 y 62), que en cierta ocasión 
un día domingo en que el doctor Ferrer Ibáñez 
se hallaba enfermo, el Gerente Castro Ríos -quien 
se encontraba visitando con otras personas entre 
ellas los declarantes al doctor Ferrer- ratificó· 
expresamente la asistencia médica del doctor Las
cario Barbosa que había solicitado y conseguido 
el mismo enfermo; y Yugarqui agrega: "Perso-
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nalmente fui en repetidas ocasiones a la farmacia 
del señor Jesús María Hincapié P., ( ........... ) 
y es cierto que (éste) me despachó tales fórmulas 
en su farmacia manifestándome siempre que cual
quier cosa que se me ocurriera para el doctor 
Ferrer Ibáñez, inmediatamente fuet;p a donde él, 
puesto que tenía órdenes de la Gerencia del Ban
co del Comercio para despachar esas · fórmulas 
por ser el doctor Ferrer Ibáñez, abogado pe dicho 
Banco". Añade que la misma orcien fue impartida 
por el dueño de la farmacia a sus empleados. El 
hecho anterior es corfoborado por el propio Ge
rente Castro Ríos, en posiciones (folio¡ 31 vuelto) . 
cuando dice que "la fórmula del. doctor Barbosa 
A vendaño por servicios médicos lo mismo que las 
drogas despachadas por J;!l señor ·Hincapié fue
ron un obsequio voluntario del Banco para el 
señor Ferre.T' y eh atención a que él también ha
bía prestado sus servicios gratuitos y voluntarios". 

5.-En las referidas posiciones (folios 29 a 32), 
el Gerente Castro Ríos responde varias preguntas 
e.n e) sentido de aseverar que la Junta Consultiva 
del Banco en Quibdó se limitó a ''insinuar" o 
"postular" al doctor Ferrer Ibáñez como Asesor 
Jurídico, (en. evidente contradicción con los tex
tos de los apartes 1 y 2),. al par que reconoce, en 
síntesis, los servicios de consulta y asesoría legal 
prestados por el mismo doctor Ferrer, pero con 
la aclaración de que el Banco sólo sirvió como 
"intermediario" para· que el doctor FerreT estu
diara tales títulos por cuenta de cada interesado, 
"previo el pago de sus honorarios gue ellos le 
harían". · 

1 
, 

6.-'-En las inspecciones oculares efectuadas e·n 
la Casa Principal del Banco del Comercio en Bo
gotá (folios 9~ a 100) y en la Sucursal de Quibdó 
(folios 102 a 106) se verificó la realidad de la 
correspondencia cruzada entre el demandante· y 
funcionarios del Banco del Comercio en punto a 
la fijación del sueldo como Asesor Jurídico de 
dicha sucursa.l, en la que se le dice al doctor Fe
rrer que "nunca adquirió la calidad de emplea
do", al par que se autor~za á la sucursal para que, 
en caeo de debérsele algún trabajo, arregle ,el 
precio del niismo con dicho profesional, y se ex
presa la !'xtrañeza de que éste use el papel del 
Banco.· (Se trata de 2 notas firmadas por el Ge
renta General doctor Francisco José Ocampo, una 
dirigida a\ demandante y la otra al Banco del 
Comercio. y fechadas en. 9 de noviembre de 1954). 

La segunda de las inspecciones oculares (efec
tuada en la sucursal dé Quibdó) dio los siguientes 
resultados: a) En los legaj'ós de nóminas y plani
llas de empleado del Banco correspondientes al 
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año de 1954,. no :s~ ucuió que el doctor Próspero 
Ferrer Ibáñez hubiera figurado como empleado; 
b) Se encontraron diversos conceptos sobre títu
los y negociaciones de créliito suscritos por e-l 
doctor Ferrer Ibáñez entre el 17 de febrero y 
el 20 de abril de 1954, y dejaron de hallarse otros 
relativos a estudios de fitulos para operaciones 
de crédito, en que, según el demandante, tam
bién había prestado sus servicios. "No fueron ha
llados en· el archivo, según manifestación verbal 
del actual Gerente.·, señor Humberto González, a 
saber: \Concepto sobre el aserradero de Quibdó, 
Limitada; concepto sobre la firma de Garcés Do
ria; ,segundo concepto sobre Jorge l. Torra~o, con
ceptos sobre Gumersindo Asprilla (Demetrio Ri
vas) y concepto sobre Efraín Montoya, puesto 
que tales (sic) no existen en el archivo del Ban· 
co" (folio 103 vuelto); e) En el lib¡;o de cuentas 
corrientes se comprobó que al doctor Ferrer se 

· le pagaron hpn~rários; en las cantidades que a 
continuación se expresan, por sus servicios de 
asesoría jurídica en las siguientes operaciones: 
Garcés Hermanos Limitada, $ 35.05; Ramó.n Gar
cés Doria, $ 35.05; Eloy Valdés Perea, $ 30.00. 

7.-Las cartas de los folios 110 a 114 (cruzadas 
entre la Casa Principal y la Sucursal réferidas 
en torno a las pretensiones del doctor Ferrer Ibá
ñez) están significando que los directivos prin
cipales de la institución matriz (Comité de Nego
cios Generales, Gerencia y Sub-gerencia) nunca 
ratificaron el nombramiento de Asesor Jurídico 
permanente del Banco en Quibdó, ni tampoco la 
designación dE.'l doctor Ferrer lbáñez para des
empeñar dicho cargo. Al mismo tiempo instru
yeron a la ~ucursal para que arreglara con el 
doctor Ferrer los trab?jos que éste hubiere rea-

. !izado. La síntesis de tal postura se halla en el 
siguimte aparte de la nota número 20209 del 16 
de julio de 1954, s'uscrita por é! Sub·ger~nte y 
que reza: "Sí, pues, el doctor Ferrer ha prestado 
algunos servicios a· esa Sucursal deben arreglar 
su valor y manifestarle que no tiene el carácter 
de abogado a sueldo. Si es cierto que la Junta lo 
designó, convendría aclarar el ¡asunto en acta 
posterior y declarar sin efecto la designación". . 

8.-A folios 120 y vuelto obra el dictamen J.!leri
cial; debidamente producido, en que se fijó el sa
lario del Asesor Jurídico en la cantidad de $ 400. 

La anterior relación de pruebas -dejadas de 
apreciar unas y mal apreciadas otras, según el 
recurrente- es démostrativa de la realidad del 
caso sub-judice en su aspecto "de facto". Está 
probado que la Junta Consultiva del Banco del 
Comercio, Sucursal de Quibdó, nombró al doctor 



Próspero ferrer Ibáñez Asesor Jurídico de dicho 
Banco, al par que ratificó dicho nombramiento, 
y que tal decisión fue tomada bajo la condición 
de que fuera aprobada por las directivas cen
trales de dicho Banco, a l:as cuales se les solicitó 
igualmente la fijación del ''sueldo básico" del 
designado (apartes 1 y 2); que al doctor Ferrer 
Ibáñez le fue comunicada informalmente tlicha 
designación, el 12 de enero de 1954, poc~ después 
de que ocurriera su nombramiento, por un miem
bro de la Junta Consultiva (aparte 3); que·la 
Gerencia del Banco del Comercio de Quibdó, sin 
esperar la aprobación de las directivas· centrales 
de dicha Institución de Crédito, procedió a utili
zar en firms· los servicios del mismo doctor Ferrer
Ibáñez, como si se hubiera consolidado definitiva
mente su calidad de Asesor Jurídico (apartes 4 
y 6), en tanto que los Directores de la Casa Prin
cipal desaprobaron dicha designación (aparte 7). 

La Corte considera -que el antecedente de hecho, 
suficientemente demostrado., de que el Banco del 
Comercio, Sucursal de Quibdó, hubiese utilizado 
los servicios de asesoría legal del doctor Ferrer 
Ibáñez, y que éste se los ):lubiera prestado efec
tivamente, aún haciendo caso omiso de que su 
calidad de empleado no hubiera llegado a con
seguir la fin~eza formal debido a la improbación 
de los Directores del Banco, e•quivale genérica
mente a la configuración de un contrato de tra
bajo, puesto que aparece el fenómeno "relación 
de trabajo personal" que la ley (artículo 24 del 
C. S. del T.), equipara a presunción legal de con
trato. 

Considera asimismo que, en el caso sub-judice, 
se da un ejemplo típico del "contrato-realidad", 
en oposición al contrato-forma. La doctrina y la 
legislación laborales enseñan que la estructura
ción del nexo contractual, dentro del derecho del 
trabajo, se verifica en función de la prestación 
real de servicios personales, hecha abstracción de 
las formas externas, como lo son, en el sub-lite', 
el sometimiento del statu del empleado a los re
quisitos de administración interna de la entidad 
patronal; de tal manera que si aquél rinde a ésta 
efectivamente sus servicios, la segunda no puede 
evadirse de satisfacer las obligaciones en favor 
del primero so pretexto de que, dentro de los 
procedimientos reguladores de la administración 
patronal, quien prestó realmente los servicios no 
adquirió formalmente la calidad de empleado.- En 
este aspecto prevalece por tanto el contrato-rea
lidad. 

Cotejando la presunción anterior con los ele
mentos del artículo 23 de la ley laboral (servicio 

personal, continuada subordinación y salario), la 
Corte encuentra que, hallándose suficientemente 
demostrado el piimero de ellos, o sea el servicio 
per

1
sonal, existen datos probatorios adecuados -no 

de3virtuados por la parte demandada- para 
concluir que también aparecen estructurados los 

.los dos últimos. Sobre este particular prospera 
por tanto la acusación de transgresión por vía 
indirecta y por falta de apreciación o indebida 
apreciación de pruebas, que el impugnador for
mula en la dE.'manda contra la sentencia recurri
da. Para llegar a esta conclusión la Sala tiene 
en cuenta: 19- El sentenciador afirma que sólo 
hubo prestación· de servicios "en forma aislada", 
en tanto que el acervo probatorio pertinente indi
ca que, por lo .menos durante tres meses, desde 
la instalación misma de la Sucursal del Banco del 
Comercio en.Quibdó; éste último no se vaHó de 
ningún otro abogado distinto del demandante pa
ra lás labores de asesoría legal conducentes a su 
establecimiento y a realizar las operaciones de 
crédito; 29-Las declaraciones de los testigos an
tes relacionados demuestran cómo la Gerencia del 
Banco en' distintas ocasiones hubo de condicionar 
las operaciones de crédito con caución al con
cepto del asesor jurídico doctor Próspero Ferrer 
Ibáñez, a quien aquélla le dio órdenes a partir 
de su nombramiento nunca confirmado, le envió 
clientes del Banco para el estudio de títulos, le 
encargó la elaboración de minutas etc., todo lo 
cual es indicativo de la continuada subordinación 
y dependencia en que el doctor Ferrer Ibáñez es
tuvo respecto de la entidad demandada; 39- La 
inspección ocular efectuada en el establecimiento 
bancario de Quibdó es plenamente demostrativa 
de que, a lo menos entre el 17 de febrero y el 20 
de abril-de 1954, el abogado Ferrer Ibáñez cum
plió sin solución de continuidad y de manera per
manente sus labores de asesor jurídico, para las 
cuales había sido nombrado, ad-referendum de 
la Casa Principal, desde el 12 de enero de 1954; 
y, 49-La locución "en forma aislada" -en refe
ren~ia a la prestación de• sérvicios- no es un afor
tunado concepto del sentenciador para reprpducir 
el muy preciso de "continuada subordinación y 
dependencia" que utiliza el legislador, y cuya 
esencia radica en la posibilidad jurídica que tiene 
el patrono de dar órdenes al trabajador, en cua
lesquiera circunstancias de tiempo, modo y canti
dad de trabajo. La idea de escaso y aislado ren
dimiento -que por otra parte no está demostra
da- no destruiría por tanto el concepto de subor
dinación que, ·como ya se dijo, es la posibilidad 
jurídica de dar órdenes por parte del patrono y 
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la obligación de obedecerlas por parte del tra· 
bajador. " 

En punto a la retribucipn de los serviCIOS o 
salario, E:l dicho del demandante halla su plena . 
verificacfón en las actas de la Junta Consultiva 
de la Sucursal, y en la inspección ocular efec
tuada en el establecimiento de ésta. Dichas piezas 
demuestran cómo es cierto que el salario fue 
pactado en forma indeterminada, y que sería, en 
total, una cantidad fija y otra variable. La pri
me~a fue sometida en vano a las directivas cen
.trales del Banco; y la segunda fue pagada -aun
que sólo en tres oportunidades, como ya se vió~, 
a cuenta de trabajos realizados por el demandan-· 
te, como se colige de la inspecCión ocular antes 
citada. · 

_Lo anterior es suficiC'Ilte para atender el 'cargo 
y admitir su . prosperidad en cuanto se refiere a 
la violación indirecta de las normas sustantivas 
citadas por el recurrente, salvo en lo que atañe 
al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
cuya transgresión no aparece ,configurada. No se 
casa la sentencia en cuanto a la pretendida vio· · 
lación de este precepto, por cuanto de autos surge 
que fue .discutida la existencia misma del' con
trato de trabajo por la entidad démandada, con 
fundamc.nto en duda razonable, sin que en tal 
discusión aparezca configurada mala fé por parte· 
del p_atrono. 

La Sala va a casar en los términos dichos la 
sentencia impugnada; y para poder cumplir su 
cometido de Tribunal. de instancia, precede su 
decisión de las siguientes consideraciones: fue 
legalmente producida la prueba peric_ial, como 
aparece a folios 120 y vuelto ,de la cual se dedujo 
un sueldo mensual de $ 400.00 como salario de
bido al demandante. De autos se colige que el 
actor prestó sus servicios a la entidad demandada 
desde el 12 de eñero hasta el 20 de abril de 1954, 
o sea por un lapso de tres (3) meses y ocho(8) 
días, lo cual produce un auxilio de cesantía de' 
$ 102.98. Por concepto de primas de servicios du
'rante el mismo período se adeuda al actor $ 108.88. 
Por salarios causados y no pagados durante el 
tiempo trabajado, $ 11..306.6~. Y por el término fal
tante para completar- el período presuntivo de 

/ 

/ 

seis meses (o sea 2 meses y 22 días) $ 1.093.26. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en, nombre de la 
República de Colombia y por autoridad.de la ley, 
CASA la sentencia proferida por el ':fribunal Sec
ciona! del Trabajo de Quibdó, de fecha 30 de mayo 
de 1956, y convertida en Tribunal de instancia 
revoca la del a-quo, y en su lugar dispone: 

PRIMERO.- Condénase al Banco del Comercio 
S. A., Sucursal de Quibdó, a pagar al señor doc
tor Próspero Ferrer Ibáñez las cantidades por los 
conceptos que¡á continuación se expresan: 

a) Ciento dos pesos con noventa y ocho centavos 
($ 102.98) moneda corriente, por concepto de au
xilio de cesantía; 

b) Ciento ocho pesos con ochenta y ocho centa~ 
vos ($ 108.88) moneda corriente por concepto de 
prima de servicios; 

/ 

e) Mil trescientos seis pesos con sesenta y cua-
tro centavos ($ 1.306.64) moneda corriente por 
salarios causados y no pagados; y 

d) Mil novet;1ta y tres pesos con veintiséis ce·n
tavos ($ 1.093.26) moneda corriente, por lucro ce-
sante durante el lapso que faltó para completar 
los seis meses de duración del contrato presun
tivo. 

SEGUNDO.- Absuélvese a la sociedad deman
dada de los demás cargos de la demanda. 

TERCERO.-Sin costas en las instancias ni en 
este recurso. 

Cópiese, publjquese, notifíquese, insértese C'l1 la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal ·de origen. 

ILuis Alberto IBravo- ROberto De ?lubiria' C.-

'lLuis Felt'nando JP'alt'edes A\.-Jorge "Vélez Gaircía-
,. 
"Vicente Mejía Osolt'io, Secretario. 



JJ\IJIDJll<Cll&!L 

CVAN'll.'l.4. IDE JLA DEMANDA DE RECON VJENCWN lP ARA JEFJEC'l'OS DJEJL RJECURa 
SO DlE CASACliON. - RlECURSO DJE JHIJECJHIO 

<Cuando se trata> de demaniil\as prñncipal y 
dl'.e ll'econvenciún, es pll'eciso, para lios efectos 
del recurso extraordinario de casación que 
tanto la una como na o~ra satisfagan los re
quñsitos, Regales, pues la IIl\emandla, de lt'e
convención es distñnita e in!Illependiente de I~ 
principal y si se tramita conjumtamente con · 
ésta, es sóllo ·para atender al plt'in<f,lipio de lla 
economía procesan. No ·pueden acuamularslll 
las cuantñas de Uas dos demandas paJra los 
efectos del recuJrSo de casación, mi basta para 
estos efectos que um.a de ellas remma Uos· re
qUllisi.tos de procedencia pan que cobije ·a la 
otra, sino que. es llllecesall'io que ambos los 
satisfagan. IDe lo contrario, el recumrso sóio 
pRJiede versar sobre la que atienda a nas con
diiciones del mismo, tal como lo tiiene resuel
~o la jurispruullencña de es~a Sala, como na 
den extinguido 'll'dbuna[ Sl.!lpremo del 'll'R'aa 
bajo. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veintiuno de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente:, Dr. Luis Fernando Paredes). 

El doctor Jaime Escobar Londoño obrando co
mo apoderado sustituto del señor Joaquín Castro, 
ha presentado, dentro del término legal, un eS
crito para fundam€ntar el derecho que cree tener 
su repre'sentado a que se le conceda el re·curso 
de casación interpuesto oportunamente contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
Sala Laboral, de fecha 11 de agosto de 1558, pro
ferida en el juicio ordinario promovido contra el 

, recurrente por el señor Rafael Botero González, 
recurso que le fue denegado por el Tribunal, por 
auto de 19 de agosto del presente año. A su so
licitud acompaña las copias requeridas para de
cidir del presente recurso de hecho. 

El Tribuna( negó el recurso de ca¿ación por 
estimar que ni la demanda principal ni la de re
convención, tenían la cuantía exigida por el ar
tículo 99 del Decreto Ley 1.762. de 1956, pues nin
guna de ellas representa una cuantía superior a 
$ 4.000.00. 

La parte demandada solicitó reposición de la 

providencia, con fundamento en el hecho de que 
"en la demanda de reconvención se hicieron pedid 
mentos que ,hacen ascender la cuantía dando lu
gar al recurso interpuesto en la oportunidad"" El 
ad-quem no accedió a reponer su proveído, am
pliando las mismas tazones que expuso e.n la de
cisión de 19 de agosto del presente año. 

Ante ia Corte, el recurrente sustenta su solici
tud manifestando que, "olvidó el Tribunal el he
cho de que en el juicio se propuso por el deman
dado demanda de reconvención en cuantía inde
terminada y por lo mismo se hacía necesaria la 
estimación pericial para efectos del' recurso, al 
tenor del artículo 524 del C. J. En efecto, la con
trademarida se dirige a obtener Ja condena por 
estos conceptos: · 

''a) La cantidad de setecientos cinco pesos 
($ 705.00) por honorarios d~ abogado y gastos. 

b) La cantidad de mil quinientos ($ 1.500.00). 
también por concepto de horlorarios profesiona
les; y 

"e) Los' demás gastos que le hizo realizar Bote
ro a mi representado, en virtud de suministro de 
cabalgaduras, alimentación etc. que Botero exigió 
para realizar diligencias". Termina manifestando 
que ''en las condiciones apuntadas, existe duda 
sobre la cuantía de la demanda de reconvención 
y era indispensable hacer el justiprecio por peri
tazgo en la forma ordenada por la ley". 

Para resolver se considera: 
Respecto de' la demanda principal, no hay duua 

alguna de que la cuantía de la acción instaurada 
ascmdió ;:¡ $ 2.325.00, pues las pretensiones del 
actor ·se concretaron al pago de las siguientes 
sumas: 

"a) · Por gestiones realizadas a nombre del de
mandado $ 2.000.00. 

''b) Por concepto dé gastos $ 325.00". 
De esta forma;' es evidente que la de·manda 

principal no alcanza a la cuantía de $ 4.000.00 
exigida por la ley para que sea viable el recurso 
de casación contra la sentencia del a~-ql!l!em. 

Por lo que respecta a la demanda dé reconven
ción, las pretensiones de la contrademanda, en 
sus literales a) ·y b) de la parte petitoria de la 
misma, están expresadas con guarismos ciertos y 
determinados, que ascienden a la suma de$ 2.205.CO. 



En la tercera petición consignada en el literal e) 
no se indicó a cuánto ascendía el valor de los gas
tos realizados por el señor Joaquín Castro para 
el suministro de cabalgaduras y aJiment<ición para 
E>l personal que hubo de reali~ar algunas diligen
cias en las gestiones encomendadas a Rafael Bo
tHo González y que dieron origen al presente 
juicio. De las copias que se han acompañado para 
resolver la solicitud 'en que se sustenta el recurso 
de hecho, .no aparece elemento alguno que pueda 
servir para apreciar ·el valor de esos gastos, J\i 
resulta ese dato del análisis que hacen los juzga
dores de primera y de segunda instancia sobre las 
cuestiones debatidas· en el juicio, lo que induce a 
suponer que su valor no fue acreditado en forma 
alguna dentro del presente juicio. 

El Tribunal en el auto por el· cual no repuso la 
providencia que negó el recurso de casllción, con
signó lo siguientE': "En el auto recurrido se hizo 
especial mención de. la cuantía de·Ia de¡:mmda de 
reconvención, la cual ig~almente se éstudió en 
detalle para ver si por este asp€'cto el recurso era 
procedente por razón de la cuantía. Allí se dijo: 
la demanda de recon~ención que a su vez il).s-

tauró -dentro del mismo juicio- el doctor Ra
mírez Duqu€' en contra del señor Rafael Botero 
(folios 14) tampoco llegó a la suma de cuatro¡ mil 
pesos y en tales circunstancias el recurso de ca
sación no es procedente". E'stas consideraciones 
hacen presumir que el ad-quem, que dispusso de 
todos los elementos allegados al proceso, consi
deró que no era el caso de dar aplicación al ar
tículo 92 del C. P. 1'., porque en su concepto no 
existía veTdadero motivo de duda acerca del punto 
debatido, o sea, que la: cuantía de la demanda de 
reconvención no· alcanzaba, "por ninguno de los 
aspectos del juicio" a la cuantía -requerida para 
conceder el recurso. 

No está por demás adv€'rtir que, cuando se trata 
de demandas principal y de reconvención, e-, pre
ciso para los efectos del recurso extraordinario 
de ~asación, que tanto la una -::omo la otra satis
fagan. los req~isitos legales, pues la demanda de 

reconvención es distinta e independiente de la 
principal y si se tramita conjuntamente con ésta, 
es sólo para atender al principio de la economía 
p:roctsal. No pueden acumularse las cuantías de 
las dos demandas para los efectos . del recurso de 
casación, ni basta· para estos efectos que una de 
ellas reuna los requisitos de procedencia para que 
cobije· a la otra, sino que es necesario que ambos 
los satisfagan. De lo contrario, el recurso sólo pue
de versar sobre la que atienda a las condiciones 
del mismo, tal como lo tiene resuelto la jurispru
dencia de esta Sala, como )a del extinguido Tri
bunal Supr€'ffio del Trabajo. 

La Sala encuentra ajustada a derecho la valora
<'ÍÓn ·d,e la cuantía de cada una de las demandas 
tra:r:nitadas en este juicio, en suma inferior a S 4.000. 
y la declm:atoria consiguiente sobre la no pro·c~den
cia del rec~rso, en virtud de lo dispuesto por él ar-

. tículo 9? del Decreto 1.762 de i956. · 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, consi
dera BIEN DENEGADO el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de Joaquín Castro 
contra la sentencia de 11 de agosto de 1958 pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales, Sala Laboral, en· el juicio se
guido por Rafael Botero González. contra el re-
curren te. 

1 

Comuníquese lo resuelto al T¡ibunal de Mani-
zales, para que conste. en los autos. ' 

Tiénese al doctor Jaime Escobar Londoño como 
apoderado sustituto de Joaquín Castro, en los tér
minos y para los efectos del memorial poder que 
'obra en estas diligencias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •la GACETA 
JUDiCIAL y archívese. 

lLuis Alberto JBravo-Jitoberto lDie Zubiría-JLuis . 

JFernando Paredes A.-.Jforge Vélez G'arcía-Vicenae 

Mejía Osorio, Secretario. 
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lBORAlL 

li.-lEll all"ticuxlo 86 del Códligc de lP'roce«lli· ·unilateral de la pallie <ll!Ullll! IIllesea ilb!R' ~l? ~fi'o 
miento del 'll'll"abajo all definiR" el objeto 1Ill0 mimado ell contR"a~o i!lle trabajo, ~R'Gll estm ttlle· 
este recuR'So, declaR"a <ll!Ue .Úa casacñón en es~ cñsión illlllñlateli'aK no collnSítñtunye Ullll IIllerecllllo 
R"ama se establece con el ·filll princi.pal de absoluto, sino relativo, ]!llunes sóll4ll puneiille ejeli'· 
unificar la judsprudelllcia nacñonall del tra- cell"se. poR" un motñvo legfitAm® IIlle los lllJUllll! tlll~-
bajo. Se sienta en esta noll"ma, entR"e ot.ll."os, termina el aR"tículo 63, y :niillemás, esta llllecllllo 
el importal!lte princñpño de que, lla misnónn que motive la nnptura IIllell colllltR"m~o, Jllll!l.!i'lll 

·umificadora y l!l!efl!!nsiva del recurso sólo se dall."lo poli" termm.inai!llo JlliO!i" just:n ~~:aMs::l, «Jle1J¡¡e 
«¡llltiende en R"eiación con los preceptos <lllll.ne selt" alegado al tñempo en <ll!U<l se llllaga mo 
tengan veR"dal!l!era categorfia llle lli!!yes ucño· de esa facultai!ll y Jlllo pos~eliioll"meriDtl!!. 

nalles del trabajo; pues daR"o que, la fillllmli· ' 1 

dad es especifica o caraderisticamente limi- Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La-
tada a las leyes laboR"ales; de donde se sl.gue boral.-Bogotá, D. E., once de abril de mil no-
que esta· Sala de Casación ILab01ral no tiene vecientos cincuenta y ocho. 
ñngelt"encia 12n vioiaciones tlle caráctelt" civñl 
o de cualquiell"a otra ll"ama del delt"echo, a llllO 
ser que la cuestión de esta última natuxR'aUeza 
tenga bn fintima conexión con lla pR"ime!l'a 
que prácticamente se confundan o identifi· 
quen en sus cmisecuencias. 

2.-Son, cosas bien distintas las pR"estacl.o· 
nes "y llas indemnizaciones" pues esa i!llisti.llll· 
ción resulta suficienteml!leÚ~ cllall"a de la le· 
gislación, en donde se consagra, poR" sepa· 
R"ado en distintos preceptos~ lo referente' a 
aquellos delt"echos que ]lll"OCUR"an ia atell.uii.ón 
patronal de los ll"iesgos que demm!iullm el ee
funeno pell"sonal, de aqueU!os l!!lllle lllefñelllllll~ 
al babajador en S'ill trabmjo mñsmo, pal!"a S\1! 

conciell"~o. duración y ejecunción, entlt"e llos 
cuales se comprenden los dl!!recbos !n(l!emJilli· 
zatoll"ios. 

3.-lE]. mutuo conselQltñmiento para daR" por 
~erminmdo el contirato de tlt"abajo, puedl!! 
constall"1 por escll"ito o ser verbal, peli"o Uas 
declalt"aciones de ambos contll"mtantes debell11 
ser coincidentes en el sentido de que la R"ela· 
ción laboral se deje sin dedo a pmrtir elle 
deiell:"minada f12cha, sea q11.ne se trate de ll.!ll11 
contrato poR' tiempo fijo o poli" tñempo ñnde· 
Cuminado. 

4. lEi preaviso poll" sfi sollo apellllllS CollnStñtll.nye 
un lfimUe objetivo que constR"iiñl!! la decisióll11 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

Por demanda presentada el 24 de septiembre 
de 1952, el señor Lawrence Wright Tipton, ciu· 
dadano ·americano, mayor y vecino de Puerto Be
rrío, por medio ·de apoderado, demandó en juicio 
ordinario laboral a la sociedad Construcciones 
Moore Limitada, domiciliada en esta ciudad y re
presentada por el señor Carlos Eduardo Herman, 
para que se hiciesen. las siguientes declaraciones 
y condenas: 

. ' ''lP'RllMIIERO.-Que se declare por ese Despacho 
q~e la Sociedad demandada rompí~ . unilateral, 
intempestiva e injustamente el contrato de tra
bajo que tenía celebrado con mi mandan~e; 

"SlEGlUNDO.- Que, como consecuencia de la 
anterior declaratoria, se condene a la Sociedad de
mandada a pagar a mi mandante la suma de DO
CE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLAR$ 
(U.S.$ 12.250.00), por concepto del sueldo corres
pondiente a .17 y medio meses faltantes para la 
terminación del contrato de trabajo, en cali'dad 
de indemnización; o el equivalente a esta suma 
en pesos colombianos a la rata del cambio comer
cial, ¡a elección de mi mandante en el momenw de 
.ejecutar la sentencia. 



1''ll'lEJRCknto.-En subsidio de la segunda parte 
de ·¡a peticifln anterior, que el equivalente en 
pesos colombianos se compute así: el 75% al 'cam
bio comercial y el 25% al cambio oficial. ' 

"ClUAR'll'O. - Que se declare que la Sociedad 
demandada no tenía título legal ninguno para 
descontar: sumas de dinero a mi mandante para 
cubrir gastos de transporte a Colombia, y que lo 
estipulado en contrario no vale. 

"QlUI!N'll'O.-Que, como consecuencia de esta de
claratoria, se condene a la Sociedad demandada 
:1 pagar a mi. mandante el valor íntegro de las 
sumas retenidas a él para cubrir gastos de trans
porte a Colombia. 

"SlEX'll'O.-Que se condene igualmente a la so
ciedad demandada a pagar a mi mandante los 
gastos de. viaje redondo entre Estados .Unidos y; 
Colombia (puertos aéreos de New York y Bo
gotá). 

"SJEJP>'ll'I!M:O._;Que 3e la condene también a pa
gar a mi mandante la suma de CIENTO OCHEN
TA Y NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO DO
LARES (U.S. $ 189.58) por concepto de vacacio
nes durante 195 ·días de servicio ,como trabajador 
de •la construcción. 

"GC'll'AVO.-Que se la condene a pagar, ade
más la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 

. 1 . 

NUEVE CON DIEZ Y SEIS DOLARES (U.S. $ 
379.16) por concepto de auxilio de cesantía por 
igual ti-::m12o, en el mismo carácter. 

"NOVIENO.-Que se la condene igualmente a 
pagar a mi mandante la suma de VEINTITRES 
CON TREINTA Y TRES DOLARES (U.S.$ 23.33) 
por cadía día que transcurra entre el 31 de ene
ro de 1952 (fecha del despidó) y el 'día m que· 
ponga a su disposición la totalidad de los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones que le adeuda. 

"Subsidiariamente, que esta condenación C;·m
piece a contarse desde la fecha de la notificación 
de la demanda. 

"DIECI!MO.-Que par¡¡ los efectos de la anterior 
condenación SE.' tenga como acto de mala fé la re
tención de salarios hecha por Út Sociedad a mi 
mandante. 

"lUNDIECl!lWO.- Que se declare que cualquiE'!r 
condenación que se haga en dólares, es suscepti-

ble, a elección de mi mandante, de ser cobrada 
en moneda colombiana al cambio comercial. Sub
sidiariamente, que el 75% pu~de ser cobrado al 
cambio comercial y el 25% al cambio oficial. 

"Jl}l[J(()Jl}JECI!MG.-Que se condene en costas a la 
Sociedad demandada en caso de oposición". 

Fundamentó la demanda .en los siguientes he
chos: · 

''1-EI 13 ~de julio de 1951 mi mandante firmó 
un contrat6 de trabajo con la Sociedad deman
dada para trabajar en Colombia como mecánico 
de trabajo pesado en cualquiera de los trabajos 
que ella tiene en Colombia con el gobierno co- -
lombiano; 

"2.-La duración de este contrato sería de dos · 
(2) años; 

"3.-El sal~rio estipulado sería de 750 dólares 
me·nsuales, pagaderos así: 75% en dólares en un 
Banco de los Estados Unidos y ,25% en pesos co
lombianos en Colombia, al cambio oficial; 

"4:-Los gastos de viaje redondo de mi man
dante serían de cargo de la sociedad demandada; 

"5.-Dicho contrato empezó a cumplirse desde 
el 16 dE.• julio, o sea tres días después ,eri la carre
tera del, Carare, .tal como había sido estipulado; 

"6.-Pero el 31 de enero de 1952, mi mandan
te fue despedido injustamente, a pesar de que el 
contrato estipulaba una duración de 2 años, y 
apenas habían transcurrido 6 meses; 

''7.-El despido fue intempestivo; 
"S.-Durante el transcurso del contrato, le fue 

descontada ·a mi mandante la suma de $ 165. 00 
dólares mensuales sin título legal ninguno; 

"9.-Hasta la fecha no ha recibido ninguna su-
ma por cqncepto de prestaciones sociales, ni le 
han pagado sus vacaciones fraccionadas; 

"10. - La sociedad demandada ha incumplido 
totalmente sus obligaciones contractuales y lega
les con mi mandante". 

En derecho invocó en su favor los ¡<1rtículos 43, 
65, 73, 310, 64 y concor9,antes del C. S. del T. y 1 

el Decreto 2.158 de 1948. 
La sociedad demandada contestó- la demanda 

aceptahdo algunos hechos, negando otros y agre- · 
gando algunas modalidades sobre .Ja forma como 
se habían sucedido los. relacionados por el actor. 
En cuanto a la parte peiito.ria de la demanda, se 
opuso invocando en su favor que, el qemandante 
se retiró voluntariamente por nó encontrarse con- _ · 
tento en el trabajo y que así lo acordó con el 
Superintendente de la obra a quien pidió y obtu
vo le buscara trabajo en la Caroline Construction 
Company y con quien convino, inclusive, en que 
se le diera el preaviso a efecto de verificar sin 
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dificultades su traslado de una obra a otra; que 
no hubo pues, ruptura unilateral del contrato por· 
parte de la compañía demandada. Que por lo mis· 
mo no puede alegarse indemnización por parte de 
quien ha querido terminar voluntariamente su 
co~trato para mejerar su situación personal y 
entrar inmediatamente a trabajar en una nue
va empresa; que tampoco puede reclamar sala· 
rios por el tiempo faltante de un cóntrato cuya ' 
terminación antes del plazo pactado obedeció a la 
voluntad unilateral del mismo trabajador, y me· 
nos en una obra que se a<;lelanta por administra
ción delegada del Gobier¡;J.o de Colombia, cuyos 
trabajadores están asimilados a empleados públi· 
cos. En cuant9 a 1~ petición para que se condene 
a la sociedad demandada a pagarle al demandan
te los gastos de viaje redondo entre Estados Uni
dos y Colombia (puel'tos a~reos de Nueva York 
y Bogotá) la negó por considerar que estaba en 
abierta oposición con los términos del contrato 
de trabajo y por no haberse cumplido éste plena1 
y totalmente, debido a las causas ante'S expresa
das, es decir, a la terminación voluntaria de aquél 
por parte del demandante. En cuanto al pago de 
vacaciones se opuso alegando error en la cantidad 
demandada, pues que solamente se adeuda al 
demandante por es .concepto U.S. $ 142.19 canti· 
dad que ·está a su disposición desde su retiro pero 
qu~ el demandante no ha querido r~ibir a pesar 
de habérsele avisado para que .Jo hiciera; igual-. 
mente se opuso a la suma d'emandada por concep
to de cesantía por considerar equivocada su cuan
tía, alegando que al demandante sólo se le deqía 
por este concepto U.S.$ 284.37 cantidad que ha 
estftdo también a sti disposición desde su retfro 
pero que éste no ha querido recibir por las mis
mas razones ~xpresadas antes; en cuanto a indem- .. 
nización por salarios caídos se opuso algeando que 
el no pago de las únicas prestacion~·s que la so
ciedad demandada reconoce deber al dema¡:1dante 
o sean las referentes a vacaciones y cesantía obe
dece al hecho de que e>l demandante se negó reci
birlas, que las demás prestaciones (sic) enume
radas en el punto que contesta serán materia de 
apreciación por parte del juzga.dor, para lo cual 
deberá tens·rse en cuenta la causa del retiro, la 
fecha en que el- señor Tipton se retiró de la obra 
del Carare y aquella en que ingresó a trabajar 
con la Carolina Construction Company y los per
juicios que haya sufrido y que compruebe le
galmente>. 

Finalmente, propuso la excepción perentoria de 
carencia de personería sustantiva de la compañía 
demandada por considerar que "ésta obró en dC'S· 

arrollo del contrato con el señor Tipton como md'-
ministradora delegada del gobierno nacional y es 
a -éste por conducto de sus representantes leo 
gales- a quien debe demandarse para el pago de 
las prestaciones que puedan causarse en la obra 
carretera nacional del Carare". 

El juicio se tramitó ante el Juez Cuarto del 
Trabajó del Círculo Judicial . de Bogotá. Es de 
advertir que no obstante haber aprehendido el 
conocimiento del negocio el referido Juzgado y 
adelantado el juicio hasta practicarse la tercera 
audiencia de trámite, las partes celebraron una 
audiencia de conciliación ante el Juzgado Segun
do del Trabajo del Círculo .de Cartagena, fon fe
cha 25 de noviembre de 1952, diligencia en que 
intervinieron los señores Guillermo Vásquez Bri
gard e·n su calidad de representante de Construc
ciones More Limitada, por una parte y el señor 
Lawrence Wright Tipton, por ,la otra "para arre
glar amigablemente el pago y definición de pres
taciones derivadas de un contrato de trabajo". 
En dicha diligencia de· conciliación se hizo constar 
lo siguiente: "Abierta la audiencia por el suscrito 
Juez·y por ante su Secretario, invitó a las partes 
a que cgnve¡rsaran sobre los puntos a conciliar, 
lo que hicieron en los siguientes términos: 'El se
ñor Vásquez Brigard ofrece pagar al señor Wright 
Tipton la ¡;urna de novecientos seis con cincuenta 
y seis dólares (U. S. $ 906.56) en moneda ameri
cana y en los cheques númerós 168 y 174 de la 
feclla contra "Citicens National Bank de los An
geles, California, y a favor del señor Laurence 
W. Tipton, girados por Construcciones Moor, Li
mitada, en dos cantidades de U.S. -$ 806.56 y 
U. S. $ 100.00 respectivamente en concepto de 
las prestaciones de VACACIONES, CESANTIA, 
GASTOS DE VIAJE A LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA,, EXCESO DE EQUIPAJE EN SU 
VIAJE DE VENIDA Y PRIMAS, en fin todas las 
prestaciones que la ley otorga'. En traslado lo' 
·anterior al señor I;aurence W. Wright (sic} ma
nifestó: 'Acepto recibir los dos cheques que por 
la ca:r¡tidad de Dollars de $ 906.56 se me d! f ce 
en pago de mis prestaciones al cancelarse el con
trr.;to clf' trabajo que tenía con la empresa Cons-

. trucciones Moor Limitada, y al recibir esas su
mas por las mencionadas prestaciones, dejo a la 
empresa a paz y salvo por dichos conceptos y 
sin derecho a ulteriores reclamos'. El JuzgRdo 
ADMITE LA ANTERIOR CONCILIACION, la 
cual tendrá FUERZA DE COSA JUZGADA, al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 78 del De
creto-Ley ·2.158 de 1948. Previa la 'debñda radi
caCión' archívese la presente diligencia.-E~ este 

' i 
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mismo acto el suscrito Juez por ante su Secretario dieciocho' 'de noviembre de mil rnovecientos cin
hace entrega al señpr Lawrence W. Wright (sic) cuenta y cuatro, y en su lugar SE DECLARA PRO
de los 1 cheques en mención, y los recibe manifes-· BADA la excepiión perentoria de cosa juzgada. 
tando 'a satisfacción'. Concluye esta audiencia se "29.-CONFIRMASE los numerales 39 y 49 del 
firma para constancia", mismo fallo. 

Después de haberse resuelto sobre varios inci- "39-CONDENASE en costas de la primera y 
dentes y recursos que se presentaron en el juicio, segunda instancia a la parte actora. 
el Juez del conocimiento desató el negocio por ~. Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
sentencia de fecha 18 de noviembre de 1954, así: curso de casación el apoderado del demandante 

"lP'Rl!MlEl!Wi: SE DECLARA que la sociedad 
CONSTRUCCIONES MOORE LIMITADA, nÓ, te
nía fundamento legal alguno para . descontar al 
señor LAWRENCE WRIGHT TIPTON de su sala
rio suma alguna para reembolsarse el valor de los 
gastos de transporte del señor Tipton a Colombia, 
y, consecuencialtnente, se declara sin valor la es
tipulación respectiva contenida en 'el contrato de 
trabajo· suscrito por las partes. (Petición 41/o). 

"SJEG1UNIOA: CRNDENASE A CONSTRUC-
' ClONES MOORE LIMITADA a pagar al señor 

LA WRENCE WRIGHT TIPTON el equivalente 
en pesos colombianos, ai cambio oficial en la fecha 
de ejecutoria de esta providencia, de la cantidad 
de U.S. $ 1.072.50 (dólares), retenidos por la de
mandada al actor y de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 19 de esta providencia. 

"TlERClERA: DECLARASE PROBADA la excep
ción perentoria de cosa juzgada, por conciliación 
en cuanto a las peticiones 61/o, 71!- y 81/o del libelo, 
referentes a GASTOS DE VIAJE, de IDA Y RE
GRESO entre New York y Bogotá, VACACIONES 
Y CESANTIA. 

"C1UAJ!t'lri[JI: ABSUELVASE A CONSTRUC
CIONES MOORE LIMITADA, de las peticiones 
lll-, 21!-, 31/o, 91/o, lOa., y .ella (sic) del libelo por las ra
zones expuestas en la parte motiva de esta pro
videncia.· 

"QlUllNTI[JI: CONDENASE A CONSTRUUCCIO
NES MOORE LIMITADA, a pagar al señor La
wrence Wtight Tipton la mitad de las costas de 
la primera instanQa. Tásense". -. · 

Por apelación de los apoderados de ambas par
tes subió el negocio al Tribunal Secciona!. del 
Trabajo de Bogotá, Entidad que,' en fallo de 6 de 
julio de 1_955 dispuso: ' 

"l?.__:::__REVOCA~SE LOS numerales 19, 29 y 5o.
del fallo proferido por el señor Juez Cuarto del 
Círculo Judicia~ del Trab)jo de Bogotá, con fecha 

y habi$ndoselo concedido el ad-quem, admitido 
y tramitado en legal forma, se va a resolver me
dtante el examen de la respectiva demanda y 
del escrito de oposición. 

lLA IOJEMANIOA IOJE CASAClli!)N 
~ 

Persigue el quebrantamiento total del fallo del 
Tribunal, para que ''se declare sin efecto la con
ciliación ce_)ebrada ante el· Juez se·gundo del Tra
bajo de Cartagena el 25 de noviembre de 1952 y 
revocando la sentencia objeto del recurso se ha
gan las condEnaciones solicitadas en la demanda". 

Para estos efectos, formula cuatro cargos con 
' base en la causal 11/o del artículo 87 del Código de 

Procedimiento deL Trabajo, por violación direct::~ 

de la ley los, tres primeros y el· último por apli
cación indebida ocasionada por error de hecho en 
la apreciación de las pruebas que puntualiza y 
que condujeron al sentenciador a violar en forma 
indirecta la ley, los que la Sala estudia en el or· 
den en que han sido presentados. 

lP'rimer cargo.-Acusa la sentencia de ser vio·· 
Iatori¡¡ de modo directo del artículo 2.471 del 
Código Civil, según el cual "todo mandatario ne· 
cesita pqder especial para transigir" y en él se 
deben especificar los derechos objeto de la tran
sacción. Considera que esta norma es aplicabl<>. 
·pó:r analagía de conformidad con el artículo 145 
d<>l Código P,rocesal del Trabajo. 

Para suste~tar el cargo 1 alega que la sentencia 
parte de la base de que "dicha conciliación fu::: 

· hecha de acuerdo con la ley y por voluntad de 
las partes" y acaba por darle a aquélla plena va
lidez con violación directa y manifiesta de la 
citada :norma. Que desde el punto de vista de 
aquella disposición resulta falsa la afirmación de 
la sentencia en cuanto a que tal conciliación fue 
hecha de acuerdo con la ley. Que si así hubiera 
acontecido, lo primero qU\'! ha debido hacer el 
señor Juez del Trabajo de Cartagena es exigir 
al señor Guillermo Vásquez Brigard el poder que 
lo acreditara como representante legal o manda
tario especial de la Empresa para intervenir en 

GACETA-20 



nombre de ésta en esa transacción; que en seguno 
do lugar ha debido constatar el mismo Juez si 
en el poder especial había facultad para transi
gir determinados asuntos y que por este aspecto 
resulta falsa la afirmación que hace el acla de 
conciliación en el sentido de que las partes .se' 
presentaron ante el Juez para conciliar en los 
términos del artículo 22 del Código Procesal del 
Trabajo. Que no es cierto que la Empresa· deman
dada E'!l este juicio hubiera estado representada 
en ese acto de conciliación y que "falta a la ver
dad la sentencia recurrida cuando dice que dicha 
conciliación fué hecha de acuerdo con la ley y por 
voluntad de las partes"; concluye manifestando 
que resulta violada esa disposición ya que de 
acuerdo con ella, el doctor Guillermo Vásquez, 
como mandatario, debió presentar poder especial 
ds·l Gerente, señor Carlos Eduardo Herman o del 
doctor Silva Torres designado por éste apoderado 
en el juicio. 

A su turno el opositor manifiesta que el recu
rrente hace consistir la violación en el hecho de 
que no aparece el poder en virtud del cual el se
ñor Guillermo Vásquez concilió con el deman
dante las pretensiones y que por falta de ese 
poder la conciliación no vale. Pero que ~1 act1.1r 
confunde la figura jurídica ,de la transacción des
de el punto de vis,ta civil, con la conciliación, 
figura jurídica sustancial de los conflictos de de
recho laboral. Que E:l actor cree que el acto de 
conciliación que ol;>ra al folio 58 del expediente, 
es contrato de transacción y que como tal debe 
llenar las formalidades exigidas por el C9di{{o Ci
vil; que al r.especto cabe• anotar que en la trap
sacción como lo han sostenido los tratadistas Y 
el H. Tribunal Supremo en muchas sentencias, 
por ser contrato, no necesita intervención de fun
cionario público; que la transacción está gober
nada por el derecho privado mas no la concilia
ción que es de orden público. Agrega que, por' 
otra parte, venir a plantear en casación la falta 
de personería de una de las partes conciliadoras, 
es un hecho nuevo que no puede ser materia de 
conocimiento en casación pues el actor tuvo opor
tunidad de atacar esta persoD.<ería en ]as dos ins
tancias. Que para conciliar no necesita de 'lboga
do titulado y en el presente caso la conciliación 
estuvo plenamente ratificada por la subsiguiente 
actuación de quien figuraba como apoderado ju
dicial de la empresa demandada. Termina mani
festando que la validez de la conciilación no es 
discutible bajo ningún aspecto: puede hacerse an
tes de juicio, en juicio, ante funcionario· compe
tente. El hecho de estar trabada la litis no inhibe 

' a las partes para conciliar cuando a biex:. ~engan 
ya que no existe prohibición legal alguna, mfudd 
me cuando aun n·o se había pronunciado sentencia 
de primera instancia. 

Se considera: 
El artículo 86 del Código de Procedimiento del 

Trabajo al definir el objeto de este recurso, de
clara que la casación en esta rama se establece 
con el fin principal de unificar la jurisprudencia 
nacional del trabajo. Se sienta en esta norma, en
tre otros, el importante principio de que la misión 
unificadora y decisiva del recurso sólo se en
tiende en relación con los pre·ceptos que tengan 
verdadera categoría de leyes nacionales del tra
bajo, pues claro que, por este aspecto, la finalidad 
es específica o daracterísticamente limitada a Ias 
leyes laborales; de donde se sigue· que esta Sala 
de Casaación Laboral no tiene ingerencia en vio
lacion:es de carácter civil o de cualquiera otra 
rama del derecho, a no ser que la cuestión de esta 
última naturaleza tenga tari. ÍJQtima conexión con 
la primera que prácticamente se confundan o 
identifiquen en sus consecuencias. ' 

Enunciado así este punto, que es principal de 
la ruestión planteada, en este cargo, precisa ana
,Jizar si la acusación d€• la sentencia por violación 
directa del. artículo 2A71 del Código Civil, implica 
una cuestión -que presente una íntima conexión 
con los derechos discutidos, en forma tal que 
lleguen a confundirse o identificarse en sus con
secue'Ilcias y permita a esta Sala hacer la confron
tación entre la sentencia acusada y la norma civil 
que ~e considera violada. 
A~nque el recurrente se abstiene de indicar en 

la motivación del cargo las normas de derecho 
laboral que en su concepto tengan esa íntima co
nexión con la dispo~ición civil que considera vio
lada por el fallador de segunda instancia, con un 
criterio de amplitud podría entenederse · que ha 
querido referirse a aquéllas que consagran los 
derechos que el demandante reclama en el juicio, 
máxime que, de prosperar el cargp que se estudia, 
sería preciso que la Corte,. al constituirse en tri-, 
bunal de instancia, entrara a resolver sobre todos 
los puntos del libelo inicial. De ello resulta, prima 
facie, la posibilidad de la ingerencia de esta Sala 
en el estudio del cargp formulado, y así procede. 

En el caso presente, se tiene lo siguiente: la 
sentencia recurrida parte de la base de considerar 
que el acta de la diligencia de conciliación cele
brado ·ante el Juez 29 del Trabajo del Círculo 
Judicial de Cartagena, el día 25 de noviembre de 
1952, que obra al folio 58 del cuaderno principal 
del expediente, y que oficiosamente el Juzgado 



ordenó tener como prueba en la cuarta audiencia 
de trámite (folios 60) configura y demuestra ple
namente los hechos constitutivos de la excepción 
perentoria de co~a juzgada, respecto a todos los 
derechos reclamados 'en el juicio; y, en efecto,· en 
ese documento probatorio se basa para declarar 
probado ese medio exceptivo con rel~ión a las 
peticiones 4~ .• 5~, 6~, 7~ y 8~ de la dem~nda, aun
que procediendo en formá ilógica a la motivación 

'del fallo en su parte resolutiva confirmó lo re
suelto en el punto cuarto por el Juez de primera 
instancia, que absolvió a .]a sociedad demandada 
de las peticiones 1~, 2~, 3~, 911>~ 10~ y lla. del libelo 
inicial. · · ' 

En efecto en la sentencia impugnada, el falla
dar se expresa así: ''Este Tribunal considera, dei 
conformidad con lo estatuido .por las disposiciones 

·citadas. que el Juez de Cartagena que llevó a cabo 
la conciliación .entre las partes sí tenía facultad 
para ello y que dicha conciliación fue hecha de 
.acue.rdo con la ley y por voluntad de .ambas par
tes, las que siguen el acta de la audiencia respec
tiva. En esa consta el día y la hora en que tuvo 
lugar la diligencia; la invitación del Juez para 
que se conciliaran las diferencias, y el acuerdo 
a que llegaron las partes con la constancia expre
sa de que el Juzgado admite la conciliación y que 
esta tiene fuerza de cosa juzgada: Esta calificación 
del entendimiento entre las partes como cosa' 

' juzgada, crea a la lu~ de las disposiciones legales, 
una excepción perentoria que faculta . al Juez 
para limitarse únicamente a su estudio sin nece
sidad de estudiar .]as demás propuestas. La miS!na' 
acta trae la· constancia de• que el actor recibió el 
valor convenido por la conciliación de las dife
rencias existentes". Y más adelante: agrega: "En 
el acta de audiencia en la cual consta la conci
liación llevada a cabp en el Juzgado Segundo del 
Círculo del Trabajo de Cartagena, la cual cursa 
al folio 58 del expediente, expresamente existe 
la manifestación hecha por la parte actora de que 
recibe determinada suma de dinero por las pres
taciones enumeradas en la misma y por todas las 
que la ley otorga y que acepta recibir los cheques 
que se le ofrecen en pago de sus. prestaciones al 
cancelarse el contrato de trabajo qué tenía con la 
Empresa, dejando a é~a. a paz y salvo por dichos 
concep~os y sin derecho a ulteriores reclamos. In
dudablememte que en esa acta constan obligacio
nes adquiridas por las partes, como son la de pa
gar y la de renunciar a cualquiera futura recla
mación, hechos que tuvieron plena vig.encia desde 
ese momento, y que por acuerdo de las partes lle
vado a cabo con entera libertad, tiene fuerza de 

cosa juzgada como lo manifiesta el mismo señor 
Juez 29 del Trabajo de Cartagena en el acta tan~ 
tas veces citada". · 

Para el recurrente, en cambio, de acuerdo con 
el artículo 2.471 del Código Civil, que considera 
violado, "resulta falsa la afirmación de la senten
cia en cuanto a que tal conciliación fue hecha de 
acuerdo con la ley'" porque; en su concepto, el 
Jue:z; Segundo del· Trabajo del Círculo Judicial 
de Cartagena, debió exigir "al señor Guillermo 
Vásquez Brigard el podeJr que lo acnklitara como 
representante legal o mandatario especial de Iá 
empresa para. intervenir en nombre de ésta en 
esa transacción y constatar ''si en el poder espe
cial había facultad para transigir determinados 
asuntos" para concluir que nc;> e·s cierto que la 
Empresa demandada en este juicio hubiera estado 
representada en· ese acto ele conciliación. 

A primera vista salta de la argumentación del 
recurrente, que hay un hecho en discusión: la fal
ta ·de representación de la Empresa demandada 
en la diligencia de conciliación realizada ante el 
Juez del Trabajo de Cartagena, funcionario dis
tinto de aquél que .tenía el conocimiénto del ne
gocio .. De.ntro del juicio propiamente, no se dis
cute ni ha sido materia de ataque la per:sonería 
de las partes que en él han intervenido. La moti
vación del cargo se' dirige exclusivamente a im
pugnar el acto j~dicial de la diligencia· de conci
liación qu.e se realizó ante. el Juez del Trabajo de 
Cartagena por faltp. de pe;rsonería de quien inter
vino e'n ese acto en representación d'e la Empresa 
demandada. Es decir, se tráta por el recurrente de 
encontrar _discordancia entre la norma que invoca 
y el acto judicial, la conciliaCión, que sirvió al 
sentenciador para encontrar acreditada la excep
ción perentoria de cosa juzgada, por haberse pre
sentado y admitido en el juicio, el acta en que 
se hizo con,star ese acuerdo. 

Pero ocurre que esta falta de perfonería no se 
planteó ni fue materia de discusión en las instan
.cias, lo que constituye un medio nuevo··que sólo 
ahor~ ha venido a invocarse y no puede ser ma
te.•ria, de estudio en casación, pues ésta como re
·curo;o extraordinario, en cuanto juzga una activi
dad in judicando, no puede rebasar los límites 
dentro de los cuales se ejercitó y por este motivo 
es improcedente el referido cargo. Además, ello 
entraña una .cuestión de hecho pues está dirigido 
a impugnar la (apreciación que el juzgador hizo 
del documento o prueba contenida en el acta de 
la referida audiencia de conciliación, cuestión que 
no podía atacarse por la vía directa escogida por 
el rec:urrente. 



Por otra parte, aunque la cita del artículo 2.471 
del Código Civil que el recurrente estima violado, 
se considera pertinente por la existencia en dere
cho laboral del principio consagrado por la nor
ma, el cargo siempre quedaría incompleto por no 
haberse relacionado, como se dej~ ·expresado, con 
aquellas normas laborales que consagran los de
rechos a que se refiere la sentencia · impugnada. 
No prospera el cargo. 

§eguundo !llall'go.-Acusa violación, por infracción 
directa del artículo 65 del Código Sustantivo d~l 
Trabajo. ' 

Sostiene el recurrente que, si se tiene en cuenta 
que en la demanda se solicitó la indemnización 
por mora a que se refiere la norma invocada; que 
la Empresa no hizo la consignación judicial del 
valor de la cesantía y de las vacaciones que vo
luntariamente quiso cancelar al trabajador según 
lo afirmado en la contestación de la demanda, y 
en fin, si se considera que transcurrieron 298 días 
entre.• la fecha del despido (31 de enero de 1952) 
y la fecha en que se celebró la conciliación (25 
de noviembre de 1952), resulta indudable que el 
Tribunal estaba obligado a condenar a la emp__resa 
por este concepto, a razón de 23.33 dólares por 
día, o sea un total de dólares 6.952.34. Que en el 
acta de conciliación no se menciona esta indem
nización y que ello es explicable porque al Juez 
del Trabajo de Cartagena se l~ ocultó que entre 
las partes cursaba un juicio laboral ante el Juez 
Cuarto del Trabajo de Bogotá. Concluye la moti
vación del cargo manifestando que hallándose es
tal;>lecido plenamente que la Empresa no consignó 
el valor de las prestaciones que creía deber a 
Tipton y que la conciliación se hizo 298 días des
pués del despido, existe la violación directa del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo que 
ha debido aplicarse por el Tribunal en la senten

·cia objeto de este recurso. · 
El opositor, por su parte, manifiesta que el re

currente pretende ignorar que la prestación por 
cesantía y vacaciones, en cuanto a moneda colom
biana se refiere, fue recibida por TiptoQ. el . 29 de 
enero de 1952, según aparece de las órdenes de 
pago y recibos firmados por el reclamante que 
obran a los folios 24 y 25 del cuaderno principal. 
Agrega que el cargo carece de fundamento toda 
vez que dentro de la conciliación quedó arreglado 
totalmente el diferendo y cuando se trata de in
demnización por sanción, como lo constituyen los · 
salarios caídos prove'nientes de la norma del ar
tículo 65, son pe.Tfectamente renunciábles por no 
ser derechos ciertós e indiscutibles. Que teniendo 
como la tiene, plena validez la c~n~~iliación, mal 

podía el Tribunal aplicar una norma para conde
nar sobre un hecho ya arreglado en conciliación 
entre.• las partes. 

Se considera: 
Aunque el Tribunal sentenciador en el fallo 

que se revisa en casación no hizo un anfllisis con
creto del apunte relacionado con la indemnización 
por mora en el pago de salarios y prestaciones 
debidos al trabajador, conforme al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y a que se refiere 
el punto 9Q de la demanda que dio origen a este 
juicio, ya se ha visto al analizar el cargo anterior, 
que el sentenciador encuentra configurados y de
mostrados plenamente los hechos constitutivos de 
la excepción perentoria de cosa juzgada, respecto 
~ todos los derechos reclamados en el juicio, ha
ciendo 'esa apreciación probatoria a través del do
cumento o acta de la diligencia de conciliación · 
que SE' verificó ante el Juez Segundo del Trabajo 
del Círculo Judicial de Cartagena, que obra al 
folio 58 del expediente. En efecto, el Tribunal 
después de hacer un análisis sobre la forma como 
deben· ejecutarse los contratos, se expresa así: 
"Las obligaciones que existían por parte de la 
Compañía Construcciones Moore ¡.imitadá para 
con el señor Tipton se extinguieron por conven
ción entre las partes interesadas, las cuales eran 
capaces de disponer libremente, facultadas para . 
ello por el artículo 1.625 del Código Civil, y por 
el mismo Código Sustantivo del Trabajo que fa-

, culta para llevar a cabo la conciliación. El señor 
Tipton se obligó para con la Compañía a no hacer 
ningún reclamo posterior, a la vez quE• dejó a ésta 
libre y a p¡¡z y salvo de cualquier obligación para 
con él, actitud aceptada por nuestras leyes civiles. 
Artículo 1.494 y 1.495 del Código Civil. Por todas 
las razones expuestas ante.Tiores, esta entidad 

1 considera que el señor Tipton arre·gló con la Com
pañía demandada todos los asuntos pendientes 
con ésta, asuntos de los cuales emanaban obliga
ciones para la Compañía. Y que ese arreglo sur
gió €'n la conciliación llevada a cabo ante el Juz
gado Segundo del Círculo del Trabajo de Carta
gena, como consta en el acta que cursa al folio 58 
del expediente, Y. cuyos convenios entre las partes 
tienen fuerza de cosa juzgada'. ,, 

La primera forma de. violación de la ley sustan
tivá, qu~ consiste en la infracción directa de la 
norma, ocurre cuando, independientemente de las 
cuestiones de hecho sobre las cuales no hay dis
cusión, se omite o deja de aplicar la disposición 
legal. pertinente, o cuando se aplica a un hecho 
inexistente. En el caso presente y ateniéndose 
esta Sala a las apre.'Ciaciones del fallador de se-

1 



gunda instancia, contenidas en los apartes del fa
llo que se dejan transcritos antes, la no aplicación 
del precepto contenido. en el articulo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, para negar la con
dena solicitada de indemnización por mora en el · 
pago de salarios y prestaciones y su consecuente 
resolución de confirmar en este punto el fallo de 
primera instancia, llevan a la Sala a la conclu
sión de que,.,en la hipóte•sis contemplada, la cues
tión probatoria no está descartada y en conse
cuencia la violación de la norma _invocada no 
puede darsE• sino indirectamente, es decir, a tra
vés de errores de hecho por falta de apreciación 
o apreciación errónea de las pruebas. Como el 
recurrente al formular el cuarto cargo ataca la 
sentencia del Tribunal por violación indirecta, 
ocasionada por error de hecho, entre otras, de la 
misma norma contenida en el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a su debido tiempo 
se estudiará con mayor amplitud la cuestión 
planteada en el cargo que se. estudia, el cual no 
prospera por las razones dichas. 

Tercer cargo.-Acusa la sentencia de violar di
rectamente las normas contenidas en los artículos 
43 y 72 del Código Sustantivo del Trabajo (este 
último aplicable por analogía) y 2.067 dE'l Código 
Civil, en cuanto revoca la condenación que hi
ciera el fallo de· primera instancia en c;1 sentido 
de obligar a la Empresa a devolver a Tipton sa
larios. reteniqos por valor de U.S. $ 1.072.50. 

Sustenta el cargo manifestando que según las 
disposiciones invocadas, al patrono le corresponde 
el pago de los gastos de transporte del trabajador; 
que en consecuencia" la cláusula del contr~to de 

·trabajo (folio 99) que autorizó al ·patrono para 
retener parte del salario por aquél concepto es 
ineficaz e inoperante y debe tenerse por no es
crita confo,rme al artículo 43 del Código Sustanti
vo del Trabajo, que resulta así infringido directa
mente~lo mismo que el artículo 13 del mismo Có·
digo. Agrega que en el acta de conciliación lleva
da a cabo ante el Juez de Cartagena no se hizo 
ninguna referencia concreta a estas retencione¡; 
y que la sentencia recurrida no está acorde con 
la verdad cuando asevera que "dichos gastos fue
ron objeto de arreglo entre las partes''. Termina 
manifestando que, "probado eomo está en el expe
diente· (hojas 2, hecho 8Q de la demanda y acepta
ción de este hecho en la contestación de hojas 16) 
que esas retenciones se efectuaron, la sentencia 

·recurrida debió ordenar su' devolución a Tipton y 
su omisión en hacerlo da razón al cargo formulado 
de violación directa de aqu.e!las nor,mas". 

¿jUJJll)ll«:lll&lL 

En relación con este cargo, el opositor manifies
ta que estudiadas las dos normas contenidas en los 
artículos 43 y 72 del CQdigo Sustantivo del Tra
bajo en cuya violación directa el recurrente hace 
consistir el cargo formulado, la primera se refie
re a clá~sulas inoperantes que contengan esti
pulaciones que ·desmejoran al trabajador y la se
gunda o se·a el artículo 72 se refiere a enganche 
de trabajadores en Colombia para prestar s"ervi
cios en el exterior, artículo que impone ciertos 
requisitos de forma y de fondo a los contratos que 
se realicen, tales, como aprobación del Ministerio 
del Trabajo, gastos de movilización de ida y de 
regreso, prestación de caución etc. Que en el caso 
del señor TiPton el contrato se realizó en el exte
rior para que tuviera vigencia en Colombia, por 
lo ctlal no ve cuál es el fundamento del cargo, ni 
}a acusación al artículo citado. A~rega que el 
cargo debe desecharse como consecuencia dé la 
conciliación efectuada enJre las partes, por medio 
de la c~al se arreglaron todas las diferencias pro
venientes del contrato de trabajo que existió en
tre el reclamante y la empresa demandada. 

Se considera: ' 
La parte pertinente al cargo que se estudia, es 

analizada por el Tribunal, en la siguiente forma: 
"El señor Juez de la primera instancia hace una 

condenación a cargo de la Cofl'bPañía, en el senti
do de obligar a ésta a pagar al señor Tipton mil 
setenta y dos con cincuenta dólares retenidos por 
la demandada al actor, como consta en el numeral 
segundo del fallo respectivo, proferido en la pri
mera instancia. Mas si se obsreva que en el con
trato que cursa al folio 99 del expediente existe 
la cláusula que faculta a la Compañía para re
tener una suma mensual para gastos de transpor
te a Colombia, y de regreso a los Estados Unidos, 
y que en el acta de conciliación dichos gastos fue
ron objeto de arreglo entre las partes, legalmente 
hay que concluír con que las sumas correspon
dientes también fueron objeto de conciliación se
gún los términos del acta, razón por la cual habrá 
de revocarse lo dispuseto por el señor Juez de la 
primera instancia en los numerales primero y se
gundo del fallo recurrido". 

I>e lo anterior resulta claramente que el falla
dar no dejó de aplicar una norma a un hecho que 
cons~deró €.'Xistente, o sea, el d·e la retención por 
parte de la Empresa de la suma 1.072.50 dólares 
de los salarios devengados por el trabajador du-

. rantc el tiempo que prestó sus· servicios a aquélla, 
de acuerdo con la estipulación contractual y para 
los fines previstos en el contrato de trabajo, sino 
que, por el contrario, mediante el proceso valoo 



rativo de las pruebas aducidas ·al juicio, consideró 
demostrado un hecho exceptivo con fuerza sufi
ciente para extinguir la obligación que geneTaba 
el primer hecho, al considerar que la suma recla
mada por el demandante , había sido objeto de 
arreglo en la conciliación efectuada ante el Juez 
SEgundo del Trabajo del Círculo Judicial de Car
tagena que obra a fojas 58 del expediente y de
clarar probada la excepción perentoria de cosa 
juzgada. En tales circunstancias· la aplicación por 
el juzgador de la norma que consagra la excep
ción de cosa juzgada a un hecho que el fallador 
encuentra demostrado, no se convierte en infrac
ción directa porque el recurrente considere que 
el hecho no existió y . así lo plantee en la deman
da de casación al motivar el cargo aducido, como 
tampoco se convierte en infracción directa la falta 
de aplicación de la norma al hecho que el falla
dar consideró inexistente·, ,porque el recur~ente. 
pretc,mda demostrar la existencia de ello. Del mis
mo planteamiento que hace el Tribunal resulta 
que para él el punto debatido sobre la devolución 
de los valores retenidos al demandante por con
cepto de sus salarios cuya devolución se exigía 
en la demanda fue materia de arreglo entre las 
partes por la conciliación celebrada ánte el Juez 
del Trabajo de Cartagena. Tal entendimiento. 
implica una cuestión probatoria que sólo puede 
revisarse por la vía del error de este orden no 
s8ñalada por el recurrente. 

Pero si aún por amplitud se considerara el car
go en la forma planteada por el recurrente, se 
llega:r:ía a la conclusión de que él no podría pros
·pcrar porque las normas que se señalan como 
violadas por infracción directa, para impugnar la 
sentencia, se refieren no a la reglamentación del 
salario en sus modalidades de lugar y tiempo de 
pago, renunciabilidad, retención y prohibiciones 
para retenerlo, sino que hacen referencia a nor
mas sustantivas del trabajo y del Código Civil 
que imponen obligación de reconocer al trabajador 
los gastos de transporte, en determinaolos even
tos, de su domicilio al lugar donde deba ejecu
tarse e·l trabajo. Ahora bien, la finalidad del cargo 
que se ana!iza es la de conseguir que se declare 
lo pedido en los puntos 4q y 59 de la demanda, o 
!Cea, que se condene a la Empresa de.mandada a 
pagar al demandante el v.alor de las sumas rete
nid:o¡s a1 demandante por concepto de sus f,¡alarios 
devengados y no a la petición contenida eii el 
punto 6Q de la misma que pide la condena de pago 
de los gastos de viaje de ida· y regreso del de
mandante entre Estados Unidos y Colombia, puer
tos aéreos de Néw York ,Y Bogotá. No existió la 
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violación indicada y por ello no prospera el cargo 
tercero. 

Cuarto Cargo.-Dice: "La sentencia recurrida 
viola los artículos 15, 64 y 65 del Código Sustan· 

· tivo del Trabajo y el 1.625 del Código Civil, por 
aplicación indebida, ocasionada por error de he
cho en la aprecü~ción de las siguientes pruebas: las 
confesiones hechas por la parte demandada en la 
contestacíón de la demanda (fojas 16 y siguientes) 
en relación con los hechos de esta última (folios 
1 a 5); la confesión hecha por el Gerente de la 
Empresa demandada en posicibnes, como consta a 
fojas 34 del expediente;- al absolver la 4'1- de las 
preguntas, en el sentido de que Tipton fue des
pedido de la Empresa; el contrato de trabajo de 
fojas 99; y., en fin, el acta de conciliación de folios 
58". 

Para motivarlo el recurrente manifiesta que se
gún la sentencia impugnada, con el recibo por par
.te de Tipton cie la suma de U.S.$ 906.22, quedaron 
conciliadas todas las reclamaciones tanto las in
discutibYes y claras a'llí especificadas,' como todas 
1as demás que pudieran existir .a cargo de la Em
presa. y a favor dE.· dicho trabajador, en virtud, 
según la sentencia, "de lo dispuesto por el ar
tículo 1.625 del Código Civil y por el mismo Có
digo Sustantivo del Trabajo, que faculta para 
llevar a cabo la conciliación". 

Que la infracción indirecta de aquelas normas, 
por aplicación indebida, fue posible en la senten
cia recurrida por la falta de análisis de las prue
bas mencionadas, y, sobre todo, por haber omi
tido el Tribunal dete·rminar cuáles de las presta
ciones mencionadas y espE'Cificadas en el acta de 
conciliación, tenían el carácter de ciertas e indis
cutibles, cuál el monto de cada una y cuál su va
lor global, para luégo proceder a confrontar esta, 
suma con la acordada en la conciliación y saber 
así hasta dónde podía existir una éonciliación 
·equitativa, o si en lugar de ésto se había operado 
una renuncia. de prestaciones y salarios indiscu
tibles y· cuánto recibió el mismo trabajador por 
concepto de las reclamaciones discutibles o dudo
sas. Que por parte alguna se vio este proceso de 
confrontación y análisis que daba al Tribunal la 
oportunidad de ejercer su función tuteladora, en· 
la medida del artículo 99 del Código Sustantivo 
del Trabajo con la responsabilidad del c~so, como 
lo ha dicho el Tribunal Supremo del Trábajo en 
varios fallos, que en lo pertinente ~ita en su apo
yo. Que según el acta de conciliación de folios 58, 

· en concordancia con la demanda y con Ía contes
tación de la misma, la transacción se concretó a 

. las . siguientes reclamaciones, que am mismo se 



. especificaron y que tienen el carácter de indiscu
tibles: cesantía, vacaciones, gastos de viaje de 
Estados Unidos, E'Xceso de equipaje y pr~as. Que 
liquidadas tales prestaciones con base en la re
muneración de 700 dólares y por ·el lapso de ser
vicio (seis meses y medio) -valen en total y sin 
incluir lo relativo a E'XCeso de equipa,e u. S. $ 
1.618, así: cesa11tía por U. S; 379.00; vacaciones 
U. S. 189.58;prima U, S. 350.00; pasajes de venida 
y regreso a Estados Unidos, liquidados según las 
probanzas de Avianca y Grace Line de fojas 48 
y 67 por U. S. 700.00, equfvalentes a $ 2.134.00 

. moneda colombiana." Agrega que al monto total 
de esta reclamación debe aumentarse Ja suma de 
U. S. 1.072.50 que de aGuerdo con el contrato de 

·trabajo' con la demanda y con la contestación de 
la misma, se retuvieron a Tipton dur.ante el tiem
po servido y a razón de U. S. 165.00 por mes (hecho 
8Q de la d€manda) y confesión del mismo en la con
testación a fojas 16, lo que debe imputarse porque 
no es justo que la Empresa le fuera a reconocer el 
valor de los pasajes a Tipton con dineros de la 
exclusiva propiedad de éste y porque en el su
puesto de que la cláusula del contrato que previó 
la retenc:ón de los salarios, tuviera algún valor, 
la Empnsa en la conciliación se obligó a reco
nocer los pasajes por su cuenta, sin duda por re
conocer implícitamE'Ilte que Tipton había sido des-
pedido. ~ 

Argumenta que "como la conciliación se hizo 
el 25 de noviembr~ de 1952 y el despido de Tipton 
se operó el 31 de enero del mismo año, dicho tra
bajador tenía para aquella fecha el derecho claro 
e indiscuti~le a la indemnización por mora en el· 
pago de las prestaciones que ·la Empresa formal
mente quiso reconocerle (cesantía ·y vacaciones) 
y por no haber sido consignadas oficialmente las 
sumas respectivas. Así pues para el día de la 
conciliación la Empresa adeudaba ·a · Tipton por 
este conc-epto U. S. 6. 952.00, valor de· 298 días a 
U. S. 23.33 cada día. Y no está por demás agregar 
que este con~epto (indemnización por mora) 
t¡:¡mpoco fue previsto concretamente en la conci
liación, ·no obstante tener el carácter de indiscu
tible y claro". Agrega que con base en l~s cuentas 
anteriores y totalizándolas se I.Iega a la conclusión 
de que la Empresa debía a Tipton, por concepto 
de prestaciones, salarios retenidos e indemniza
ción, la suma de U. S. 10.158.50. No obstante, s~
gún su concepto, para cancelaP y transigir esa 
suma, la Empresa, indebidamente representada 
en aquella conciliación, reconoció apenas a su 
poderdant~ U. S .. 906.22 lo que quiere decir que. 
la Empresa queda a deberle a su .rfl:presentaclo, 
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por conceptos claros, indiscutibles e intransigi
bles por implicar renunda . de prestaciones y sa~ 
larios, la suma de U. S. 9.252.28. Que hecha la 
anterior confrontación y análisis que omitió el 
Tribunal en su sentencia, se llega a la conclusi.Sn 
de que Tipton en esa conciliación no recibió u:n
gún valor por ·concepto de la, reclamación que en 
principio tuvo el c1;1rácter de discutible, o sea el 
pago de U. S. 12.250 por· concepto de indemniza
ción por el rompimiento unilateral del contrato 
de trabajo y de conformidad con el artículo 65 
(sir) del Código Sustantivo tdel Trabajo.' Mani
fiésta además, que la condenación por la indem
nización anterior es consecuencia necesaria de 
esta~ acreditado, por confesión el despido de Tip
ton de la Empresa, prueba ésta que omitió estu
diar el Tribunal porque sentada la tesis de la 
validez de la conciliación de Cartagena, sobr Jbs 
el estudio del expediente en su totalidad. Qu:! 
tal confesión consta en .la copia de las posiciom.s 
que absolvió el represEntante de la Empresa ele
mandada, señor Herman, ante el Juzgado Primel'o 
del Trabajo, copia que se presentó <;lurante !a 
primera audiencia de trámite y que el Juzgado, 
según consta a fojas 41, decretó de oficio, para que 
de acuerdo co·n lo ·pedido, fuera ratificada por el 
absolvente, con la circunstancia de· que a folios 
46 vuelto aparéce la notificación hecha a Herman 

, para que se presentara al Juzgado con aquel fin 
y que ello no se realizó por la excusa, que el no
tificado dejó allí, pero que tal recon9{!imiento no 
operó tácitamente en los términos del artículo 645 
del Código Judicial, por haber obrado esas posi
ciones en juicio y no haber sido redargüídas de 

· falsas por la parte demandada. Que está acredi
tado hasta la évidencia que en ia conciliación 
llevada a cabo ante el Juez de Cartagena lo que 
hubo .fue una renuncia de prestaciones, salarios 

· e indemnizaciones y que por ello y en virtud de 
. lo dispuesto por el artículo 15 del Códi~o Sus

tantivo del-Trabajo, no tiene ningún valor la con
ciliación y en consecuencia queda sin base alguna 
la sentencia recurrida al sustentar a aquélla e im
partirle su aprobación. 

Por su parte, el opositor manifiesta que el cargo 
.carece de fundamento y se pregunta cómo puede 
haber error de hecho si el Tribunal y el Juzgado 
de instancia no podían pronunciar condenación 
toda vez que; en primer lugar, se conciliaban 
todas las pretensiones y en segundo lugar el ac
tor desistió expresamente del juicio. Agrega que 
la conciliación no redujo ningún derecho cierto 
del trabajador pues, por el contrario, la Empresa 
reconoció suma supérior a los derechos ciertos re-



clamados, ya que los salarios faltan tes pára cumplir 
el plazo no podían considerarse como ciertos pues 
dependían de que en sentencia se estableciera la -
ruptura unilate¡¡al e ilegal del comt~rato por parte 
de la Emp~·esa demandada; que siendo inciertos no 
puede hablarse de renuncia en perjuicio del traba
jador. Que lo mismo puede decirse de los salarivs 
caídos como indemnización por mora en el pago, 
fuera de que como consta a folios 24 y 25, 27 y 28 
aparecen las liquidaciones por vacaciones y cesan
tía del ex-trabajador hechas el 29 de enero de 
1952,- de las cuales "recibió lo correspondiente en 
moneda colombiana según los recibos firmados 
por el señor Tipton y que, en consecuencia, no 
puede hablarse de salarios caídos cuando el de
mandante reCibió en· tiempo parte de sus pres
tacione~ sociales. 

Se considera. 
Como lo ha expresado esta Sala, al hacer el 

estudio de los tres primero.s cargos de la demanda 
de casación, el Tribunal profirió la sentencia re
currida, partiendo de la base fundame,_ntal de 
considerar que en la conciliación verificada ante 
el Juez del Trabajo de Cartagena, según el acta 
qu<': obra al folio 58 del expediente, las partes 
habían arr:eglado todos los asuntos pendientes, 
que eran materia de juicio, como se observa fá
cilmente de las transcripciones de varios---apartes 
del fallo recurrido, y en especial del que nueva
mente se transcribe: 

"Por-~todas las razones expuestas anteriores, 
esta entidad considE.Ta que el señor Tipton arre
~ló con la Compañía demandada todos Íos asuntos 
pendientes con ésta, asuntos de los cuaies emana
ban obligaCiones para la Compañía. Y que ese 
arreglo surgió en la conciliaciónJ llevada a cabo 
ante el Juzgado Segundo del Círculo del Trabajo 
de Cartagena, como consta en el acta que cursa 
al folio 58 del expediente, y cuyos convenios en~ 
tre las partes tienen fueTza de cosa juzgada". 

Precisa hacer previamente un análisis de con
frontación entre las peticiones cuya condena se 
spiicitó en la demanda y el acta en que se hizo 
constar la conciliación, para saber con certeza si 
la apreciación qu'e el fallador hizo de ese docu
mento fue o no acorde con la voluntad de las 
partes conciliadoras y cuál el alcance de esa ma
nifestación de la voluntad en busca de la verdad 
real. En efeéto, el actor en su libelo que dio ori
gen al juicio, demandó de la sociedad Construc
ciom.•s Moore Limitada el pago de varias sumas 
de dinero por los siguientes conceptos: indemni
zación de perjuicios por incumplimiento del con
trato que prevé el articulo 64 del Código SusRan~ 
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tivo del Trabajo o perjuicios compensatorios que, 
exprE.·samente, limitó al lucro cesante; la indem
nización de perjuicios de orden simplemente mo
ratorias, que prevé el artículo 65 de la misma 
ubra; el pago del auxilio de cesantía y de vaca
ciones correspondientes al tiempo de serv1c1os 
prestados a la demandada; el pago de sumas pro
venientes del salario que le había!! sido retenidas, 
para cubrir gastos de transporte a Colombia y el 
pago de los gastos de viaje de Estados Unidos a 
Colombia, entre New York y Bogotá y viceversa. 
Ello implica que la acción del demandante se diri
gió a obt~ner el reconocimiento y pago de los de
rechos que creía tener a su favor, por los si
guientes conceptos: salarios retenidos, prestacio
nes, indemnizaciones y gastos de transporte del 
trabajador. Oe acuerdo ·con lo que consta en el 
acta de la audiencia de conciliación, el arreglo 
entre las partes se verificó en los siguientes tér
minos: "El señor ~squez Brigard ofrece pagar al 
señor Wright Tipton la suma de novecientos seis 
con cincumta y seis dólares (U. S. 906.56) en mo
neda americana y en los cheques números 178 y 
174 de la fecha._ contra "Citicens National Bank 
de Los Angeles, California, y a favor del señor 
Lawrence W. Tipton, girados por Construcciones 
Moore Limitada. en dos cantidades de U.S. $ 806.56 
y U.S. $ 100.0, respectivamente en concepto de 
las prestaciones de VACACIONES, CESANTIA, 
GASTOS DE VIAJE A LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, EXCESO DE J!tQUIPAJE EN SU 
VIAJE DE VENIDA Y PRIMAS, en fin todas las 
prestaciones que la ley e-torga". En traslado lo an
tel'ior ul señor Lawreonce W. Wright (sic), mani
festó: 'A~epto recibir los dos cheques que por la 
cantidad en Dollars de $ -906.56 se me ofrece en 
pago de mis prestaciones al cancelarse el contrato 
de trabajo que tenía con la Empresa Construc
ciones Moore Limitada, y al recibir esas sumas 
por las mEncionadas prestaciones, dejo a' la Em
presa a paz y salvo por dichos conceptos y sin 
derecho ,a ultE.Tiores reclamos'." 

De la transcripcíón anterior aparece, en forma 
clara y nítida, que el al'l'eglo de las partes veri
ficado en la audiencia de· conciliación celebrada 
ante el Juez de Cartagena fue un acuerdo parcial 
y que como tal quedaron pretensiones pendien
tes, fuéra de la c·onciliación, como son: las refe
rentes a la indemnización de perjuicios por in
cumplimiento del contrato, la indsmnizadón por 
mora en el pago de deudas laborales y la devo
lución de las sumas retenidas por concepto de 
salario a que se contraen las peticiones conteni
das en los p1.1ntos 19, 29 3~>, 4o., 5o. y !ro. C:e: la 

lJ 
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demanda. ·No es acertado ·el razonamiento del 
Tribunal CI.Jando considha en el fallo recurrido 
''que el señor 'll'ipton arregló con la,compañía de
mandada todos los asuntos pendientes con ésta, 
asuntos de los cuales emanaban obligaciones para 
la Compañía. Y que ese arreglo surgió en la con
ciliación llevada a cabo ante el Juzgado Segundo 
del Círculo Judicial del Trabajo de Cartagena, 
como consta del acta de folio 58 del expediente" 
(subraya la Sala), pues en el acta no se hizo 
constar que la conciliación hubiera comprendido 
tarr¡bién las pretensiones relacionadas con las in
demnizaciones de que se ha hablado, ni se dijo, 
en forma general, que mediante ese arreglo que
daban conciliados todos los derechos discutidos en 
juicio entre las partes. Ese entendimiento no pue
de deducirse de la frase en que la ,Parte deman
dada en su oferta de conciliar y después de de
terminar en forma expresa el concepto de los de
rechos materia del arreglo, agrega: "En fin todas 
las prestaciones que la ·ley otorga'' (subraya la 
Sala), porque el de~andante al'considerar la pro-· 
puesta de la parte contraria y al aceptarla, re
afirma el concepto de que el pago que se lé ofrece 
se refiere a sus prestacione·s y que recibe esa 
st,~ma y deja a la Empresa a paz y salvo por dichos 
conceptos es decir por las ''mencionadas presta
ciones". Ahora bien. Son cosas bien distintas las 
prestaciones "y las indemnizaciones" pues esa dis
t:nción resulta suficientemente clara de la legis
lación, en donde se con5agra, por sep~rado en 
distintos preceptos, lo referente a aquellos dere
chos que procuran la atención patronal de los 
.riesgos que demanda el esfuerzo personal, de 
aquellos que defienden al trabajador en su trabajo 

\ 
mismo, para su conciE.Tto, duración y ejecución, 
entre Jos cuales se comprenden los derechos in
demnizatorios. 

Definido de esta suerte el alcance y contenido 
de la conciliación cuya acta consta al folio 58 del 
expediente, no resulta correcta la apreciación del 
fallador en su sentencia, para considerar que en 
esE.• acto conciliatorio el señor Tipton había arre
glado con la Compañía demandada "todo los 
asuntos pendientes con ésta". Incurrió, por tahto, 
en evidente error de hecho en Ia apreciación de 
esta prueba. 

Visto lo anterior, del mismo análisis se llega a 
la conclusión de que el documento que sirvió de 
base al sentenciador para proferir el fallo recu
rrido y que obra a folios· 58 del expediente, re
presenta un acuerdo de las partes, que los procesa
listas .denominan autos -composición, por el cual 
se obtuvo una resolución parcial de la controver· 

<;:-, 
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sia mediante el ac1o' judiciál que el Código de 
ProceJimiento del Trabajo denomina Conciliación 

· y que tiene el efecto de cosa juzgada solamente 
en cuanto a los puntos que fueron mateTia del 
acuerdo entre· las mismas. No puede hablarse de 
que ese docuihento contenga una transacción, 
puesto que ésta es un contrato entre dos partes 
que no exige la presencia, dirección, ni impulso 
de funcionario estatal ninguno que la dirija y es
timule. El acto ·de conciliación verificado E."Qtre 
las partes. ante el Juez del Trabajo de Cartagena 
y que consta en el acta de la respectiva diligencia 
que obra al folio 58 del expediente, no implica 
una renuncia de prestaciones, salarios e indem
nizaciones como lci sugiere el recurrente, puesto 
que dentro de los 906.56 dólares que el deman
dante Tipton recibió por razón de los 9,erechos 
objeto de la conciliación se comprenden suficien
temente los Valores reclamados E.'n la demanda, 
por concepto de vacaciones y cepantía que eran . 
los derechos ciertos e indiscutibles ~ además, lo 
referente a gastos de viaje a los Estados Unidos de 
América. Por lo que hace al valor de.los derechos 
reclamados en la demanda por concepto de in
demnizaciones y la de'Volucióri de salários reteni
dos, ya se ha expresado que estos derechos no 
pudieron quedar incluidos en la conciliación. 

Con base en estas consideraciones, al continuar 
en el €·studio de esta acusación, precisa deter
minar claramente que, según. se desprende de la 
proposición jurídica contenida en el mismo cargo, 
el recurrente persigue la revisión del fallo úni
camente por los extremos de la indemnización por 
ruptura unilateral del contrato de trabajo y de 
indemnización moratoria, que contemplan 'las dis
posiciones cont€•nid.as en los artículos 64 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo.; lo referente a la 
devolución de los salarios retenidos y a que se 
concretan los puntos 4 y 5Q del libelo inicial que 
no fue objeto de' la conciliación, el recurrente no 
lo comprende o incluye en el cargo que se estudia, 
pues aunque en forma incidental, en la motiva
ción del mismo, hace alusión a la devolucióñ o 
reintegro de los 1.072.50 dólares que le habían 
sido retenidos por la demandada durante el tiem
po en que le prestó sus servicios, dejan, sin em
bargo, de señalarse las disposiciones legales sus
tantivas, referentes a salarios, que en su concepto 
pudieron violarse por el fallador, mediante la 
errónea apreciación o falta de apreciación de las 
pruebas que indica el recurrente. 

Por lo que hace a la indemnización por mora en 
el pago de salarios y prestaciones conforme a lo 
estatuido por el artículo 65 del Có~igo Sustantivo 



del Trabajo, el recurrente razona asi: "Ahora bien, 
como la conciliación se hizo el 25 de noviembre de 
1952 y el despido de Tipton se operó el 31 de enero 
del mismo año, dicho trabajador tenia para aquella 
fecha el derecho claro e indiscutiblé de la indem
nización por mora en el pago de las prestaciones 
que la empresa for!palmente q'tliso reconoce~le 
(cesantía y· vacaciones) y por no haber sido con
signadas judicialmente las sumas respectivas". Y 
agrega: "Así pues para el día de la conciliación 
la empr·esa adeudaba a Tipton por este concepto 
U. S. 6.952, valor de 298 días a U. S. 23.33 cada 
día" y que este extremo de su reclamación "no 
fue previstO C\)ncretamente en la conciliación,. no 
obstante tener el caráct~ de indiscutible y claro". 

En el expediente está demostrado que el señor 
Tipton prestó sus servicios a la sociedad deman
dada hasta el 31 de enero de 1952, por aceptarlo 
ésta· así, al d¡¡r respuesta al hecho · 6Q de la de
manda (hojas 2 y 16 del expediel?jte) y, además, 
con las declaraciones de los señores Howard Win
tcrs y Livingstone F. Mckean rendidas extra jui
cio, ante el Juez del Trabajo de Puerto Berrío, 
que se acompañaron· a la demanda, ratificada esta 
última, según consta a fojas 81 del expedientr:!. 
Esta fecha se acredita también con la copia de la 
Reso_lución número 32 .de 29 de enero de 1952 dic
tada/ por el Superintendente general de la carre· · 
tera del Carare, que obra a fojas 22. Por esta 
misma Resolución y .por la número 33 de la mis
ma fecha, que obra a fojas 23 del expediente, se 
ordenó 'el rec~nocimiento y pago al señor Tipton 
de las siguientes sumas, por vacaciones y cesan
tía, así: U. S. 189.58 por concepto de vacaciones 
en el período comprendido entre el 16 de julio de 
1951 al 31 de enero de 1952, pagadera dicha suma 
así: 75% reconocido en dólares; u.s. 142.19; 25% 
en· pe:oos colombianos (dól~res 47.39) al cambio 
del 251% -$ 128.94. La suma de U. S. 379.16 por 
concepto de cesa~tía en 195 días ·sobre un salario 
de 700 dólares mensuales, suma pagadera, asi: 
75% en dólares -U.S. 284.37, 25% en pesos co
lombianos (U. S. 94.79) al cambio del 251%, 
$ 237.92. Consta que, en la misma fecha 29 de ene· 
ro de 1952, se produjeron las cuentas de cobro 
correspondientes al valor de las· vacaciones y ce
santía reconocidas al señor Tipton y que lo refe
rente a esos ."reconocimientos, que por la citada 
Resolución se liquidaron en moneda colombiana, 
le fuero~ pagados al señor Tipton y recibidos por 

· éste el 2~ de enero de 1952 así: Por concep,to de 
vacaciones $ 128.94, por concepto dei cesantía 
$. 237.92 (fojasr 24' y 25 del expediente). Las ·su
mas de dinero qJe por los mismos conceptoe d.e 

vacaciones y cesantía, la empresa reconoció y OX'Q 

denó pagar al demandante Tipton en dólal."es, B'AO 

fueron recibidos por éste, no obstante apare.::er 
las cuentas de cobro debidamente autorizadas por 
el Ingeniero Jefe y por el Contador de lm obr:ll 
•(folios 27 y 28). EI valor de estas prestaciones 
pagaderas en dólares, según se afirma por la de
mandada al contestar el hecho 99' del libelo, "no 
le han sido entregadas por no haberse presentado 
el señor Tipton a recibirlas en ninguna de las 
oficinas de la obra que atiende la Compañía de
mandada, cosa que ha debido hacer para poderle 
entregar dicho valor de acuerdo con el contrato 
y la costumbre en estos casos. La Compañia de
mandada ha, estado lista a entregar al señor Tip
ton el valor en dólares de tales prestaciones, 
como lo comprueban las liquidaciones que acomg 
páñaré al expediente".' Esta manifestación está 
corroborada por el testimonio del señor James 
Allen King, quien en su declaración rendida ant·o 
el Juez del conocimiento, en la tercera audiencia 

· de trámite folios 54 y 55, se expresó así: "Yo supe 
que el pagador de la compañía había viajado a 
Puerto Berrío especialmente a localizar al se~or 
Wright Tipton para entregarle el dinero corres
pondiente a sus prestaciones sociales en pesos y 
hacerle firmar !'as cuentas de la parte correspon
diente a sus prestaciones sociales en dólares para 
podET hacer el envío de ese dinero a los Estados 
Unidos. El señor Wright Tipton recibió el ·25% de 
sus prest~ciones en pesos y firmó lo,s recibos corres
pondientes, pero se negó a firmarle al pagador las 
cuentas respectivas para podET hacerle ei envío del 
75% de sus prestaciones en dólares". De esas F
quidaciones, observa la Sala, ya se ha hecho x-e
ferencia anteriormente y si se· considera que el re
conocimiento y la orden de pago fueron expedidas 
oportunamente por la socied;¡d demandada, que 
ésta debía pagar el 75% en un banco de los Esta
dos Unidos, a la orden del demandante, de con
formidad con el contrato, que éste se abstuvo de 
recibir las sumas liquidadas en dólares, habiendo 
recibido en cambio, sin objeción niriguna, el va
lor de la cesantía y vacaciones liquidadas en mo
neda colombiana, que para la sociedad demandada 
poder situar los dólares que correspondían a 
Tipton, por los conceptos indicados y efectuar e] 
pago en un Banco de los Estados Unidos, era in
dispensable que éste hubiera 

1 
facilitado el cum

plimirnto de las formalidades que requiere la 
tramitación del Contro( de Cambios para el giro 
de divisas al exterior, resulta indudable que no 
puede configurarse mala fé por parte de la Com
pañía por el no pago oportuno de] saXdo de las 
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prestaciones, que la hiciera incurrir en la,sanción 
que contempla el artículo 65 del Código Sustim
tivo del 1Trabajo. La no devolución de las sumas 
retenidas mensualmente al trabajador por concep
to de salarios y que contiene una de las peticiones 
de la 

1
demanda, no modifica esa buena fé de la 

sociedad demandada, puesto que este hecho estaba 
previsto en el contrato de trabajo y en él se am
paró la Empresa para retenerlas, siendo su re
integro uno de los puntos discutidos en el juicio. 
Por lo expuesto no prospera el cargo por violacióp 
indirecta del artículo 65 del C. S. del T. 

Violación del artíc1,!10 641 del CÓdigo §l!llstaJmtivo 
den 'll'rabajo. 

Como se deja dicho al iniciar el examen de este 
cargo, el ad-4¡uem incurrió en evidente error de 
hecho, al apreciar en el fallo el acta· de la conci
liació,n celebrada entre las partes (folios 58 ·del 
exp(!diente), incidiendo este error en el quebran
tamiento del artículo 64 del Código Susta,ntivo del. 
Trabajo. Esa apreciación errónea y )a consecuente 
falta de apreciación de otras pruebas que señala 
el recurrente, configuran el error de hecho evi
dente en que incurrió el ·Tribunal, cuando en la 
sentencia da por establecidos hechos que. ~!ara
mente no aparecen en la única prueba (acta de 
conciliación) invocada en ¡¡.poyo de ellos. Re::ul
tando demostrado, de un modo evidente, de esa · 
prueba y de otros comprobantes del proceso que 
el juicio del Tribunal es contrario, a la realidad 
de las cosas, prospera el cargo y en consecuencia 
la Corte en su Sala Laboral, casa parcialmente 
la sentencia acusada, y como tribunal de instancia, 
procr::de el análisis del proceso en cuanto al cargo 
de violación del artículo 64 del C. S. del T., ya 
que la sentencia de primera instancia fue aj>elad:I 
por el demandante. 

En efecto: está demostrado que el demandante 
celebró con la sociedad demandada el contrato de 
trabajo, que en traducción oficial obra a folios 
99 y 100 del expediente. En dicho contrato aparece 
que el señor Tipton se obligó a trabajar ¡en Co
lombia para la sociedad demandada como mecá· 
nico de tiempo completo, en cualquier obra que 
la Compañía tenga con el Gobierno Colombiano, 
en este país. El suelélo. ,mensual se estipuló. en 
U. S. 700 pagaderos el 75% de este salario en ·un 
Banco de los Estados Unidos. y el 25% pagadero 
en pesos colombianos, en Colomiba, a la rata_ del 
cambio leg'al; el plazo de duración del contrato 
de trabajo se fijó en dos años y el contrato em
pezó a cumplirse desde el 16 de julio de 1951 (he-

cho 5Q de la demanda, aceptado al contestar la, 
misma y Resolución',número 39 bis de 31 de julio 
de 1951 fojas 21 del expediente). El contrato de 
trabajo terminó el 31 de enero de 1952, lo que 
está demostrado por la aceptación de esta fecha 
por la sociedad demandada al contestar E·l hecho 
6Q de la demanda (hojas 2 y 16 del expediente). 
En el contrato no fue estipulada la cláusula de 
reserva· y ninguna de las partes ha sostenido este 
punto en el juicio, pero en cambio están en des
acuerdo por lo que respecta a la causa de la ter
mimición del I):lismo. El actor sostiene en la de
manda (hecho 7Q) que el despido fue intempes
tivo. A su turno, la sociedad demandada afirma 
que el retiro fue voluntario y que hubo preaviso, 
(hechos 6Q y 7Q de la contestación de la demanda). 

Habiéndose estipulado la duración del contrato 
de trabajo entre el señor Tipton y la sociedad 
demandada por el término de dos años que em
pezó a contarse. el 16 de julio de 1951, ese con
trato sólo podía terminarse por alguna,de las cau
sas señaladas en el artículo 61 der Código Sustan
tivo del Trabajo. La demandada alega, como se 
ha visto', la causal e) d~ la disposición citada, o 
sea, el mutuo consentimiento de las partes y que1 
además, hubo preaviso. Este mutuo consenti
milnto para dar por terminado el contrato de tra
bajo, puede constar por escrito o ser- ve·rbal, pero 
las declaraciones de ambos contratantes deben 
ser coincidentes en el sentido de que la relación 
laboral se deje sin efecto a partir de determinada 
fecha, sea quE· se trate de un contrato por tiempo 
fijo o por tiempo indeterminado. Este consentí-

. miento mutuo que· se alega por la sociedad _de~ 
mandada para la terminación del contrato cele
brado por el señor Tipton nó aparE·ce demostrado 
en el expediente Por el contrario, de acuerdo 
con la declaración del señor Livingstone F. Mc
kean rendida ante el Juez del Trabajo de Puerto 
Berrío, que obra a fojas 20 del expediente, que se 
acompañó con la demanda~ que aparece ratifi
cada por el declarante a foja 81, se demuestra que 
la terminación del contrato e tre el demandante y 
la sociedad demandada no se. debió a mutuo con
ss'!ltimiento sil)o a una decisión unilateral del pa
trón. En dicha declaración, el testigo se expresa 
así: ''Al punto tercero.-En forma directa y per
sonal me consta que el señor Lawrence W. Tipton 
contrató con la empresa denominada ConstruccJo
nE.'S Moore Limitada, por el término de dos anos, 
y que tan sólo trabajó con dicha empresa por el 
lapso comprendido de!! 16 de juljo de 1951 al 31 de 
enero de 1952, como Jefe de operaciones de equipo 
de la carretera del Carare,

1 
y, que no trabajó por 
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más tiempo con la empre~a porque fue despedido 
intempestivamente• sin previo aviso". Y agrega. 
al punto quinto: "Me consta directa y personal
mente que eol señor Tipton no tuvo causa justa , 
para que lo despidieran intempestivamente, ya 
que se ciñó a todas las· normas que le traza""' 
ban sus superiores y al reglamento de trabajo 
que· la Empresa tenía, es decir no hubo causal 
ninguna que justificara el despido intempestivo 
y sin haberle dado el previo aviso". Este ~ismo 
criterio se afirma ,por la declaración del señor 
Howard B. Winters Brubakcr, testigo presmtado 
por la parte demandada y cuyo testimonio fue 
rendido en la tercera audiencia de trámite cele
brada en el juicio, que obra a fojas 51 a 53 y 1don
de se expresa lo siguiente: "El señor Wright Tipton 
dejó de trabajar al servicio de la Empresa en el 
mes de eneTo de 1952. El señor Wright Tipton re
cibió verbalmente la noticia o aviso de la termi
nación de su contrato quince días antes de la ter
minación o despido. Dos días despu'és de haber 
recibido el preoaviso tuvo una oferta· de la Em
presa Caroline Piper Company y el señor Wright 
Tipton aceptó la oferta e inmediatamente empezó 
a trabajar en la Empresa Caroline Piper Compa
ny como me·cánico del equipo pesado de esa Com
pañía en la zona de Puerto Berrío a Medellín. El 
preaviso se lo dio el superintendente de la Com
pañía Construcciones Moore Limitada Mr. Ford,_ 
El señor Wright Tipton en el momento de recibir 
el aviso de su teTminación de su contrato igno
raba que se le fuera a hacer una oferta para tra
bajar en la Empresa Caroline Piper Company y 
que existiera algún cargo que él pudiera desem
peñar en esta Empresa, porque fuí yo quien le in
formé que existía esa posibilidad de conseguir 
empleo u ocupación en la emprE'Sa Caroline Piper 
Company y esa información se la dí después del 
aviso de terminación del contrato con Construc
ciones Moore Limitada. El señor Ford, aunque el 
señor Wright Tipton era un buen mecánico pero 
venía trabajando con menor rendimiento del que 
le permitían sus capacidades, le llamó _la· atención 
para quejarse porque el señor WJ;"ight 'ripton tal 
vez para simplificar el trabajo o en forma inten
cional para quitar una llanta la cortó, ejecutan
do un actc que no ha debido. hacer, aunque yo 
ig:p.oro si esa maniféstación se la hizo el señor 
Ford en el momehto de darle el aviso de retiro 
porque yo no estuve presente en esa ocasión". 
Igualment-e el señor James Allen King, m su 
declaración rendida en la misma tercera audien
cia de trámite, fojas 54 y 55 del expediente, ma
nifestó "me consta que el señor Ford le dijo al 

señor Wright Tipton que le 9-aba el preaviso para 
que se retirara de la Empresa porque el señor 
Wright Tipton me lo contó ese mismo día o al 
siguiente que el s·eñor Ford le había avisado que 
debía retirarse de la Compañía, porque yo era 
compañero de trabajo del señor Wright Tipton en 
ias obras de la Compañía Construcciones Moúre 
Limitada en el Carar·e y se·gún ~nformaciones de 
empleados de la Compañía supe que le daban 
el preaviso porque aunque era un buen mecá
nico no estaba dando el rendimiento que corres
pondía a su capacidad. El señor Winters y yo la 
informamos al señor Wright Tipt"on después de 
que había recibido el aviso que existía la posibi
lidad de conseguir trabajo para él en la Empresa 
Caroline PipeT Company. El señor Ford informó 
a la Empresa CarÓline Piper Company después 
de haberle dado el aviso al señor Wright Tipton 
que este señor era un buen mecánico. El pre
aviso se lo dieron al sE·ñor Wright Tipton en el 
mes de enero de 1952 y aproximadamente tres o 
cuatro días después entró aJtrabajar en la Em
presa Caroline. Piper Company". 

Si como se deja visto la terminación del con
trato celebrado entre el señor Tipton y la demfln
dada nq tuvo por causa el mutuo consentimiento. 
de las~ partes pues la demandada no demostró ese 
hecli.o alegado por ella al contestar lo afirmado 
por el demandante en los hechos 6Q y 79 de la 
demanda, precisa analizar si la terminación del 
mismo por· decisión unilateral del patrono, antes 
del vencimiento convenido, implica un incumpli
miento de su parte que le acarrea las consecuen
cias correspondientes. Ya se ha visto que en el 
caso presente la terminación unil'áteral no pudo 
efectuarse por la causal contemplada en el ar
tículo 48 del Código Sustantivo del Trabajo, por
que el contrato de trabajo cdebrado entre LM 
partes no era de duración indeterminada o '>Íil 

fijación de término, que les hubiera permitido esti
pular la cláusula de reserva. Tampoco aparece 
acreditado E'Il el expediente ninguna de las justas 
causas para dar por terminado unilateralmente 
el contrato de trabajo contempladas en los ar
tículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo. 
La demandada al contestar el hecho 7Q de la de
manda, manifiesta que hubo preaviso. Conforme 
al artículo 63 citado, el preaviso debió darse por · 
escrito al demandante Tipton. Esa prueba no se 
produjo. Además, el preaviso por sí solo apenas 
constituye un límite objetivo -que constriñe la de
cisión unilateral de la parte que desea dar por 
terminado el contrato de trabajo, pero esta de
cisión unilateral no constituye un derecho abso-
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luto, sino relativo, pues sólo puede ejercerse por rrespondientes al período sobre el cual se calcula 
un motivo le~ítimo . de los que determina el ar- dicha indemnización, debe averiguarse ese monto 
tículo 63, tantas veces citado y además, ese hecho de lo ganado por el demandante en la citada So
que motive la ruptura del contrato, para darlo ciedad Caroline Ccinstruction Company para des
por terminado por justa causa, debe ser alegado contarlo de la condenación por salarios de tiempo 
al tiEmpo en que se haga uso de esa facultad y faltante para la terminación del contrato de tra
no posteriormente. La demandada no demostró bajo; no apareciendo la cantidad ganada, debe 
la existencia de ninguna de las causales que de- hacerse uso de la facultad de dictar un auto para 
terminan los artíéulos 62 y 63 del Código Sustan- mejor provE·er, en el sentido de solicitar a la So
tivo del Trabajo para dar por terminado, unila- ciedad Caroline Construction' Company la suma 
i.m:almente, el contrato celebrad') entre cila y el d·evengada por el demandante~ en el período com-. 
señor Tipton, que en traducción oficial obra a prendido entre el 19 de febrero de 1952 y el 15 de 
folios 99 y 100, del expediente. No habiendo cum- julio de 1953. 
plido la demandada con sus obligaciones contrae- En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
tuales y habiendo roto unilateralmente el con- -Sala de Casación Laboral- administrando jus
trato de trabajo que la ligaba al demandante, sin ticia en nombre de la República dE• Colombia y 
justa causa para • elio, se h.a cumplido la condi- por autoridad· de la ley, CASA PARCIALMENTE 
ción resolutoria que pr-evé el artículo 64 del Có- la sentencia de fecha 6 de julio de 1955, del Tri
digo Sustantivo dei. Trabajo, con ·la correspondien- bunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, en cuanto 
te indEmnización de perjuicios a cargo de la parte confirmó la absolución de la co;mpañía demandada, 
responsable. hE•cha por el Ju•ez a-qUO en la sentencia de prime-

Conforme a la interpretación y apreciación an- ra instancia, ·de las peticiones·' primera, segunda 
teriores, el contrato de trabajo del señor Lawren- y tercera del libelo que dio origen a este juicio, 
ce Wright Tipton con la· sociE'<iad Construcciones y en su lugar, para reformar la del li-quo, de 18 
Moore himitada se pactó por dos años contados de novi·embre de 1954, en el mismo asunto, de
ds·sde el 16 de julio de 1951 en que empezó á eje- creta en auto para mejor proveer, conforme al 
cutarse y en consecuencia' vencía el plazo estipu- artículo 99 del Código de P. del T., que se reciba 
lado el 15 de julio de 1953, luego el lucro éesante declaración al Gerente, Director o Presidente de 
que correspond« por el rompimiento unilateral la Sociedad denominada · Caroline Construction 
E' ilegal del contrato abarca los salarios desde la Company en Bogotá .o -en Puerto BE.Trío, departa
terminación hasta dicha fecha, o sea1 desde el 19 mento .de Antioquia, sobre la cantidad devengada 
de febrero de 1952 hasta el 15 de julio de 1953. por Lawi'ence Wright Tipton, como trabajador al 
Sin embargo, como la demandada al responder ssTvicio de esa empre,.a, durante el período com
al hecho 69 de la demanda y al oponE.Tse a las pe- prendido entre el 19 de febrero de 1952 y el 15 de 
ticiones 1 !Jo y 9!J. de la misma afirmó que' el de- julio de 1953. Para el caso de que no sea posible 
mandante Tipton posteriormente a su retiro de recibir la declaración del Gerente o Director de 
la obra en que venía prestando sus ,servicios in- la citada sociedad, en esta ciudad, se comisionará 
gresó a trabajar con la Sociedad denominada al señor Juez del Trabájo de Puerto Berrío para 
"Caroline Construction ,'Company" y al relacionar la práctica d·e esta diligencia, a cuyo efecto se le 
los medios de prueba solicitó se pidiera certifica- remitirá copia de la presente providencia con el 
ción a esta Sociedad sobre tal hecho (fojas 16 a córrespondiente Despacho, con todas las faculta-
20 del expediente), prueba que decretada por el des para que cumpla la comisión, en el término 
Juzgado del conocimiento en la primera audien- de diez (10) días, y con la adicional para esta
cía de trámite (hojas 43) no se practicó, pues no · . blecer el hecho respectivo por medio de insp-ec
hay constancia en el expediente, debe de tenerse · ción ocular a los libros de la sociedad, en sus ofi
en cuenta este hecho qu~, por otra parte, aparecé cinas de ese lugar, en caso de que la declaración 
demostrado con las declaracion'!'S rendidas en la d~cretada no pueda recibirse o no ofrezca el re
tercETa audiencia de trámite por los testigos Ho- sultado perseguido. 
ward B. Winters Brubaker y James Allen King, NO LA CASA en lo demás. 
que se han transcrito, en lo pertinente, al iniciar Sin costas en el presente recurso. 
el estudio de este cargo. Procediendo de acuerdo Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
con la jurisprudencia constante, tanto del extin- GACETA JUDICIAL. 
guido Tribunal Supremo del Trabajo como de esta 
Corte, de que del lucro cesante debe dest::ontarse 
lo que el trabajador devengue en otro empleo du
rante el tiempo a que se refieren los salarios co-

!Luis Alberto JBravo-IItoberto liJ>e Zubiría-lLuis' 
lFernando IP'all.'edes Ji\.-.lforge Vélez Gall.'4!ia- Vi· 
cente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
Laboral. - (Magistrado Ponente Dr. Luis 
Fernando Paredes. A.) - Bogotá, D. E., vein
ticuatro de noviembre dé mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

En el recurso de casacwn interpuesto por el 
apoderado de Lawrence Wright Tipton c:::>ntra 
la sentencia de fecha 6 de julio de 1955, prpferi
da: por el extinguido Tribunal Secciona! del Tra
bajo de esta ciudad, en el juicio seguido por el 
recurrente contra la soci~dad denominada "Cons
trucciones .Moore Limitada" la Corte casó parcial
mente la decisión recurrida, en ,cuanto el adl
illl.!em confirmó la absolución de la Compañía de
mandada, aecha por el Juez a-quo, de las peti
ciones 1l1-, 2l1- y 3l1- del libelo que dió origen a este 
juicio. 

No se profirió inmediatamente el fallo de ins
tancia, por cuanto era necesaria la determinación 
de la cantidad devengada por. el demandante 
Wright Tipton como trabajador al servicio de la 
Sociedad denominada "<;aroline Construction 
Company", durante el período comprendido en-

1 tre el 19 de febrero de 1952 y el 15 de julio de 
1953, para descontar ese valor del monto de la 
condena de indemnizaéión de penmcws, por 
ruptura unilateral .e ilegal del ·contrato de tra
bajo, equivalente a los salarios correspondientes 
al tiempo faltante para la terminación del con
trato y, hacien¡io uso de la facultad conferida 
por el artículo 99 del C. P. T., se dispuso, para 
los efectos indicados, recibir la declaración del 
Gerente o Director de la citada sociedad. Se or
denó, asimismo, para el caso de no ser posible re
cibir esa declaración en esta ciudad, comisionar 
al Juez del Trabajo de Puerto Berrío, para la 
práctica de esa diligencia, facultándolo, a

1
dicio

nalmente, para ·establecer el hecho respectivo 
por medio de inspección ocular a los ... libros de 
la sociedad en las oficinas de ese lugar. 

Posteriormente y a solicitud del apoderado de 
la parte demandante, esta 'Sala, por providencia 
del 13 de agosto pasado, comisionó al Juez Pri
mero del Círculo Judicial del Trabajo de Mede
llín para recibir declaración al Gerente o Admi-

nistrador de la sociedad "Fergus M. Davidson & 
,Co.", domiciliada en esa dudad, para establecer 
el hecho que se dispuso acreditar por el auto pa
ra mejor proveer a que se ha hecho referencia, 
pues se tuvo concoimiento de que esta sociedad 
é!onservaba los archivos de contabilidad corres
pondi:entes a la empresa Caroline Construction 
Company. 

Habiendo resultado infructuosas, según consta 
de autos, las gestiones realizadas para establecer 
el. monto de los salarios que el demandante 
Wright Tiptor;, hubiese podido devengar al ser
vicio de la empresa "Caroline Construction Com
pany", en el período ya indicado y sin que el 
apoderado de la parte demandada, a quie!\, po
dían favorecer las diligencias decretadas en el 
auto para ·mejor proveer, hiciese gestiél;t alguna 
o prestase su colaboración para el logro de los 
fines previstos, es el caso de proceder a dictar 
sentencia de instancia, teniendo en cuenta las con
sideraciones que se hfcieron en la sentencia de 
casación y principalmente las que a continuación 
se transcriben: 

, "En efecto: está demostrado que el demandan
te eelebró con la sociedad demandada el contra
to de trabajo, que en trilducción oficial obra a 
folios 99 y 100 del expediente. En dicho contrato 
aparece que el señor Tipton se obligó a trabajar 
en Colombia para la sociedad dem~ndada c·omo 
mecánico de tiempo completo, en _cualquier obra 
que la C~mpañía tenga con el Gobierno Co
lombiano, en este país. El sueldo mensual se es
tipuló en U. S. $ 700 pagaderos el 75 % de este 
salario en un Banco de los Estados Unidos y el 
25% pagaderos en pesos colombianos, en Colom
bia, a la rata del cambio lega); el plazo de dura
ción del contrato de trabajo se fijó en dos años 
y el conirato empezó a cumplirse desde el 16 de 
julio de 1951 (hecho 59 de la demanda, aceptado 
al contestar la misma y resolución NQ 39 bis de 
31 de julio de 1951 fojas 21 del expediente). El 
contratd de trabajo terminó el 31 de en·ero de 
1952, lo que está demostrado por la aceptación 
de esta fecha por la sociedad demandada al con
testar el hecho 69 de la demanda (hojas 2 y 16 



del expediente). " ... "No habiendo cumplido la 
demandada con sus obligaciones contractuales y 
habiendo roto unilateralmente· el contrato - de 
trabajo que la¡ ligaba al demandante, sin justa 
causa para ello, se ha cumplido la condición r,é
solutoria que prevé el artículo 64 del C.· S. del 
T., con la correspondiente indemnización de per
juicios a cargo de la parte responsable. 

"Conforme a la interpretación y .apreciación 
anteriores, el contratq> de trabajo del señor Law
.rence Wright Tipton C!pn ·la sociedad Construc
ciones Moore Ltda. se pactó. por dos años conta
dos desde el 16 de julio de 1951 en que empezó 

) a ejecutarse y en consecuencia vencía el plazo 
estipulado el 15 de julio de 1953, luego el lucro 
cesante que corresponde por el ;ompimiento uni
lateral ~·ilegal del contrato abarfa los salarios 
desde la terminación hasta dicha fe,cha, <{ sea, des
de el 1 Q de febrero de 1952 hasta el 15 de julio 
de 1953". 

En mérito de las consideracines precedentes, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, convertida en tribunal de instancia, 'adminis" 
trando justic-ia en nombre de la República de Co
lombia y por a,utoridad de la Ley, REFORMA 
el Punto Cuarto de la sentencia proferida con fe
cha 18 df noviembre de 1954 'por el Juzgado 49 
del Círculo Judicial del Trabajo de Bogotá en 

1 
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cuanto absolvió a la demandada de las peticio
nes 1", 2a y 3" de la demanda y en su lugar, CON
DENA a la sociedad demandada Construcciones 
Moore Limitad~ de las condiciones civiles indi
cadas en la demanda y representada por el se
ñor Carlos Eduardo Hermim, o por quien haga 
sus veces, a pagar al demandante Lawrence 
Wright Tipton de la,s generali,dades conocidas, 
cin<¡o días después de ejec\ltoriado el presente 
fallo, la suma de doce mil doscientos c-incuenta 
dólares (U. S. $ 12,250) o el equivalente de esta 
suma en pesos colombianos al cambio vigente 
el día del pago, como indemnización de perjui-

! cios al trabajador, por ruptura. unilateral o ile
gal del contrato de trabajo celebrado en esta 
ciudad el 13 de julio de ·1951,- indemnización que 
se limita al lucro cesante consistente en el mon
to de los salarios correspondientes a diecisiete y 
medio meses (17%) que faltaban para cumplir
se ,el plazo pactado. Sin cost~s en las instancias. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
· la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de orfgen. ., 

' JLuis Alberto Bravo - Roberto de Zubiría C. 
Luis !Fernando lParerles A.. - Jorge Vélez García 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

·1 
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BKJLATOJRKA lESJPlECXAL NO K~XPIDE QUE lPUlED4 JLJLJEGAR A TJENJE~JLO A JLA .lfUD 

BKLATORKA ORDKNARKA 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Magistrado Ponente Doctor Jorge 
Vélez García. _:__ Bogotá, D. E., veinticinco de 

noviembre. de mil novecientos c_incuenta y ocho. 

El señor Luis A. Nieto demandó por intermedio 
de apoderado judicial a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero y al Banco Agrícola Hi
potecario, establecimientos domiciliados en Bogo
tá, representados por su gerente el señor Pedro 
Navas Pardo, a efecto de que mediante los trá
mites del juicio ordinario de trabajo se condena
r.a a estas entidades a pagar al demandante: 1Q -
Una pensión vitalicia de jubilación por la suma 
de dinero equivalente a las dos terceras partes 
de mil cincuenta pesos ($ 1.050,00) mete., que es 
el sueldo promedio devengado por el demandan
te durante el último año de servicios, o la canti
dad que en juicio se demostrare; 2? - Que la 
pensión referida debería ser pagada por las enti
dades obligadas a partir de la fecha en que el 
señor Luis A. Nieto se retiró del trabajo, o sea 
desde el 1? de julio de 1952 y durante la vida 
del demandante; 3'~ - Que, en caso de oposición, 
se condenara a la. parte · demandada al pago de 
las costas del juicio. .-

" 
Fundamenta su petición en 15 puntos o hechos, 

cuyo resumen es el 'siguiente: el actor estuvo al 
servicio del Ba'ilco Agrícola· Pipotcc2rio · deEdé e1 
día 15 de noviembre de 1930 hasta el mes de 
marzo de 1945, con una suspensión de seis me
ses, lapso que es el transcurrido entre el 6 de. ju
nio de 1934 :hasta el 6 de diciembre del mismo 
año; tal suspensión :o interrupción en el servicio· 
se debió a -decisión unilateral del Banco Agrícola 
Hipot2cario, sin motivo o causa imputable al ·ac
tor. Desde el mes de marzo de 1945 el deman
dante fue incorporado en la r.ómina de empleados 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, entidad que, desde dicho mes, entró a ad
ministrar el Banco Agrícola Hip.otec~rio en des
arrollo del Decreto NQ 2969 bis de 1 9H y del 
contrato protocolizado por--escritura NQ 927 de 9 
de marzo de 1945, otorgada en la Notaría 2'> de 

Bogotá. El demandante sirvió a la Caja de Crédi-
. to Agrario etc., como empleado e~ distintos car

gos, desde el mes de marzo de 1945 hasta el día 
de su retiro o sea el 30 de junio de 1952. El de
mandante sirvió a las instituciones mencionadas, 
Banco y Caja, por espacio de 21 años, 7 meses 
y 15 días, con la sola interrupción de seis meses 
a que antes se hizo referencia, causada por "de-· 
cisión del Banco sin- motivo alguno imputable al 
empleado". Agrega que, descontada dicha sus
pensión, el demandante sirvió a las dos entida
des por espacio de 21 años, 1 mes y 15 días, así: 
Al Banco Agrícola Hipotecario -sirvió 14 años, 5 
meses y 15 días; a la Caja de Crédito Agrario 
sirvió durante 6 años y 8 meses. La Caja deman
dada, al entrar a administrar el Banco Agrícol3 
Hipotecario, dispuso que a los empleados de di
eh~ Banco que decidieran continuar como em
pleados de la Caja, se les reconocería el tiempo 
de servicios en el Banco para los efectos del au
xilio de cesantía y de la pensión jubilatoria; al 
retirarse el demandante de la Caja, estaba vigen
te el reglamento. de ésta y del Banco, cuyo ar
tículo 31, ordinal g) establecía: "Los emple~dos, 
al cumplir veinte años de servicio continuo. ten
drán derecho .a una pensión de jubilación equiva
lente a las dos terceras partes del promedio del 
sueldo en el último año de servicios". Añade que 
no obstante la solicitud reiterada del den:;andante 
acerca de que se le reconociera y pagara la pen
sión de jubilaciÓn, la Caja respondió no estar 
obligada a ello, "alegando como único motivo la 
interrupción de los seis meses citados, interrup
ción que se debió únicamente a disposición del 
Banco, sin que para ello hubiera obrado la vo
luntad o la culpa del trabajador . Explica dicha 
interrupción expresando que, con fecha 6 de ju
nio de 1934, el Gerente' del Banco Agrícola Hipo
tecario dirigió al demandante una carta "suspen
diéndolo d~l servicio por motivos de econombs, 
pero expresándole que muy pronto lo volverían 
a ocupar". El texto pertinente de la comunicación 
decía: "Lamentamos muy de veras vernos priva
dos de sus muy importantes servicios, debido a 
l&s economías hechas en el Banco, pero confia-



mos en que muy pronto tendremos nuevamente 
ocasión de utilizar su trabajo, en esta ciudad o 
eri alguna, de nuestras dependencias". Seis me
ses después -añade-, es decir el 6 de diciembre 
de 1934, el demandante fue llamado nuevamen
te al servicio del Banco, y desde entonces sirvió 
sin interrupción a éste y a la Caja hasta el día 
de su retiro. Termina indicando los nombres de 
los gerentes del Banco en el momento de la inte
rrupción y de la Caja al tiempo del retiro del 
demandante, y expresando que el sueldo prÓme
dio de éste durante el último año f1-1e de $ 1.050. 

Como fundamentos de derecho•cita el artículo 
107 del C. S. del T. y el Reglamento de Trabajo, 
especialmente el artículo 31; ordinal g) ·que hace 
parte del contrato individual de Trabajo, y ade
más los artículos 67, 68, 74 y ss. y 107 del C. S. 
del T., el artículo 11? de la Ley 95 de 1890 en lo 
que fuere aplicable por analog~a, y el artículo 25 
y ss., del D~creto 2158 de 1948 (C. de P. del T.). 

Corrido el traslado de la dem'anda, la Caja de 
Crédito Agrario -por medio de apoderado- dio 
respuesta a aquélla reconociendo la totalidad de 
los hechos, aunque· aclarando que se atenía "al 
texto de la carta que lleva fecha 6 de junio de 
1934, discrepando ·del carácter de "fuerza mayor" 
-cuestión de derecho- que el demandante le 
atribuye a la interrupción dicha, y, finalmente, 
manifestando que el pl'Omedio mensual del suel
do del demandante fue realn;ente de $ 1.087,50 
durante el último año, y no de $ 1.050,00 como di
ce el libelo. 
. En la respuesta se explica el origen y alcance 
del preindicado artículo 31, ordinal g) del regla
mento. Se afirma que dicha disposición regla
mentaria se originó en el artículo 89 ·de la Ley 95 
de 1946 que expresa: "Los empleados de los Ban
cos al cumplí¡: veinte años df:! servicio continuo, 
cualquiera que fuese su edad, tendrán derecho a 
una pensión de jubilación equivalente a las dos 
terceras partes del promedio del sueldo deven
gado en el últjmo año de servicio". Agrega que; 
expedido el ·nuevo Código del Trabajo reforma
torio del régimen de pensiones, quedó rigiendo 
en_la Caja de Crédito Agrario el ordinal g) del 
artículo 31 como prestación extralegal que tuvo 
vigencia hasta el 11? de abril de 1954, cuando por 
disposición de la Junta Directiva dejó de regir 
para los servidores de dicha institución. La Caja 
se opuso' a que se hicieran las declaraciones pe
didas por el demandante. 

Conoció del litigio el Juez 79 del CírJ!ulo Judi
cial del Trabajo de Bogotá, el cual dirimió la 

controversia . mediante fallo proferido ei 4 de 
abril de 1956, en el que se absuelve. en la forma 
como se ha demandado, a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y al Banco Agríco
la Hipotecario, de todos los cargos· y reclamacio
nes formulados contra ellos por el señor -Luis A. 
Nieto, y se· condena en costas al demandante. La 
parte vencida en la" primera instancia recurrió en 
apeiación ante: ei Tribunal Secciona! del Traba
jo de Bogotá; y éste, por sentencia del 18 de ju
nio de 1956, confirmó en todas sus partes la del 
a-quo y condenó en costas de segunda instancia 
a la parte recurrente. 

IEI Recurso de Casación 
El actor, por conducto de apoderado, ha inter

puesto el recurso de casación contra la providen
cia de segundo gr?do de que se há hecho men
ción. Concedido, admitido y legalmente tramitado 
el recurso, la Corte Suprema de Justicia, por su 
Sala de Casación Laboral, va a resolverlo ahora 
mediante el estudio· de la demanda correspon
diente y del escrito de oposición. 

. li\.lcance de la_impugnación 

Aspira el recurrente a que la Corte . case la 
sentencia del Tribunal Secciona! del Trapajo de 
Bogotá; antes referida, y que, convertida aqué
lla en Tribunal de instancia, revoque el fallo del 
a-quo,-y, en su lugar, ccndene a las entidades de
mandadas a pagar a favor del actor una pensión 
mensual v~talicia de jubilación por la suma de 
dinero equivalente a las dos tex:ceras partes de 

J 1.087,50 Mete., que fue el sa1ario mensual pro
medio devengado en el último año de servicios, 
a partir de la fecha eri. que se retiró del trabajo 
o sea desde· el primero de julio de 1952. 

Cargo único "· 
Dice así: "La sentencia acusada viola el pre

cepto legal sustantivo del orden nacional conte
nido en el· art. 89 de la Ley 95 de 1946 por vía 
indirecta, por haber incurrido el.H. Tpbunal Su
perior de Bogotá ·en error de hecho ·manifiesto en · 
los autos· pro'veniente de la apreciación equivoca
da de las pruebas <l,e confesión contenida en la 
contestación de la demanda (fls. 40 y 41 gel pri
mer cuaderno del expediente), documento. ema
nado de la Sección de- Personal de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero (fls. 16 del 
primer cuaderno del expediente) y acta de la di-
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ligencia de inspecció~ ocular (fls. 49, 50 y 51 del 
primer cuaderno del expediente). 

En desarrollo del cargo, el impugnador dice 
que dichas pruebas acreditan cómo el apoderado 
de las demandadas aceptó como ci~rtos todos y 
cada uno de los hechos de la demanda, con lo 
cual quedó demostrado que Luis A. Nieto traba· 
jó al servicio de dichas entidades durante los lap
sos antes determinados que dice el libelo de de
manda, "con una suspensión de seis meses, de 
junio a diciembre 6 de 1934, ordenada por el se
ñor Gerente del Banco Agrícola Hipotecario por 

_motivos de economía". Que el actor devengó en 
el último año de servicios un salario mensual pro-' 
medio de $ 1.087,50 y que por disposición de la 
Caja demandada se reconoce a los empleados de 
dicho Banco, enqe ellos el actor, que continuaron 
como empleados de la Caja, el tiempo de servicios 
en el Banco para los efectos de auxilio de cesan
tía y de pensión mensual vitalicia de jubilación. 

Agrega que eh el certificado 'sobre tiempo de 
servicios y salarios del actor, expedido por la Ca
ja de Crédito Agrario (Sección de Personal) se 
reconoce lo mismo (lapsos trabajados, entidades 
a las cuales sirvió y suspensión) a que se refería 
la demanda. · 

En el acta de diligencia de inspección ocular 
-continúa diciendo-- se establecieron los siguien
tes hechos: Que la Junta Directiva de la Caja 
"dispuso conservar vigente hasta el 31 de · marzo 
de 1954 el ordinal g) del art. 31 capítulo 79 del 
Reglamento actual, que a la letra dice: "g) Los 
empleados al cumplir veinte años de servicio 
continuo tendrán derecho a una pensión de jubi
lación eq_uivalente a las 2/3 partes del promedio 
del sueldo devengado en el último año de serví- ' 
cio''; que el reglamento a'ducido como prueba al 
expediente fue aprobado el 24 de octubre de 1947 
y que no fue reformado sino hasta el 8 de sep~ 
tiembre de 1953; que el mismo . reglamento de 
1947 consagraba en el ordinal g), pág. 11, un 
texto de igual tenor al que se dejó transcrito an
teriormente ; que en el fólder de circulares del 
año de 1945. aparece una copia de la N9 7740 de 
2 de julioPde 1945 mediante la cual comunican 
al personal de empleados al servicio de la Caja el 
contenido de la Resolución que eri copia informal 
aparece al folio 28 del expediente; que en el li
belo c'opiador de t¡orrespondencia del año de 
1934 al folio 14 y con 'fecha 6 de junio se encuen
tra una carta dirigida al señor Luis A. Nieto en 
cuya parte final·se lee: "lamentamos muy de.ve
ras v~rnos privados de sus importantes 'servicios, 
debido a las economías hechas en el Banco, pero 

confiamos en que muy pronto tendremos nueva
mente ocasión de utilizar su trabajo, en esta ciu
dad o en alguna de nuestras dependencias. So
mos de Ud. muy atentos servidores y amigos. Fir
mado Lucas Caballero"; que en el libro copiador 
de diciembre de 1934, al folio 25, . aparece una 
carta· fechada el 6 de los dichos mes y año, diri
gida al señor Luis A. Nieto con la referencia 
S 878 q:ue es del siguiente tenor: "señor don 
Luis A. Nieto, ciudad. Estimado señor y amigo: 
Nos permitimos comunicar a usted que la Geren
cia de este Banco lo ha nombrado. ayudante de 
la sección de parcelaciones, con una asignación 
mensual de $ 80,00. Si Vd. acepta este nombra
miento, le rogamos se sirva tomar posesión de su 
cargo ante el señor Auditor del Banco. Somos de 
usted muy attos. servidores y amigos. Banco 
Agrícola Hipotecario. Roberto García Paredes, 
Secretario". 

Argumenta que con tales elementos probato
rios se demuestra plenamente que Luis A. Nieto 
trabajó al servicio de las entidades demandadas 
durante el lapso de 21 años, 7 meses y 15 días. 
que es "continuo" en' virtud de las disposicione~ 
de la Caja de tener· en cuenta para efectos de ce
santía y jubilación los servicios prestados por los 
empleados del Banco Agrícola Hipotecario. 

La argumentación fundamental del r_ecurrente 
consiste en que "La interrupción de los servicios 
al Banco Agrícola Hipotecario ocurrida entre el 
lapso comprendido del 6 de junio al 6 de diciem
bre de 1934, no p'uede considerarse como solución 
de continuidad por cuanto la Caja dispuso tener 
en cuenta los servicios prestados al Banco Agrí
cola Hipotecario para los efectos del auxilio de 
cesantía y pensión de jubilación, agregando el 
tiempo correspondiente al trabajado en dicha en
tidad al pasar ésta a ser administradora del Ban
co Agrícola Hipoteca:nio, y por tratarse .de una 
simple suspensión determinada por voluntad uni
lateral de la Gerencia de este último que debía 
ser- acatada y cumplida por el demandante". 

El error de hecho del sentenciador consiste pre
cisamente -dice- en que afirma que hubo dis
continuidad en la prestación de los servicios del 
demandante, a causa de la interrupción mencio
nada, para concluir que hubo continuidad sólo 
desde el 6 de diciembre de 1934 hasta la fecha 
del retiro que fue el 30' de julio de 1952. Prosi
gue diciendo que el sentenciador, al analizar la 
resolución de la Caja que dispuso tener en cuen
ta para los trabajadores que continuaran a su ser
vicio el tiempo trabajado en el Banco Agrícola 
Hipotecario, se apártó del contenido de dicha pro-



videncia; ésta no fijó condiciones excepcionales: -
al tiempo que el ad-quem presume sin base real 
ninguna que tal resolución "no podía prever ex
presamente la continuidad, pues en la fecha en 
que ella fue dicfada, la jubilación de los emplea
dos bancarios estaba también regida por la Ley · 
611- de 1945". 

Más adelante dice que el error consiste, en ad
mitir como acreditada procesalmente la disconti
nuidad en la prestación de los servicios del ac
tor, no obstante que las entidades demandadas 
dispusieron autónoma y ~oluntariamente que to
do el tiempo de serviciOs prestados al Banco 
Agrícola Hipotecario se tuviera en cuenta para 
efectos del auxilio de cesantía y pensión de jubi
lación ·con relación a aquellos empleacl-Js -entre 
ellos el demandante-:- que pasaron a formar par
te de la nómina de la Caja cuando ésta se hizo' 
cargo de la administración de aquel estableci
miento bancario. "Al dar por demostrada la dis
continuidad, incurrió en error de hecho 'ostensi
ble, pues los elementos' probatorios analizados 
acreditan que el actor trabajó más de veinte años 
al servicio de las entidades demandadas". 

El opositor sostiene que no inclirrió el senten
ciador en ningún error de hecho evidente en .la 
apreciación de las probanzas; así mismo arguye, 
mediante una detenida sustentación de carácter 
jurídico, que en el sub-lite es imposible ocurrir 
en ·casación, por cuanto la norma sustantiva na
cional que se pretende violada (art. 8Q de la Ley 
95 de 1946), había dejado de regir desde el 19 
de enero de 1951, fecha en que comenzó la vigen
cia del actual Código Sustantivo del Trabajo.- .Y 
que, por tanto, si acaso fuera posible configurar 
transgresión, ésta recaería sobre el. art. 31 en su 
literal g) del Reglam·ento de Trabajo de la Caja 
Agraria, de manera que para la prosperidad de 
la demanda, ésta debería haberse basado sobre la 
presunta transgresión de dicha norma reglamen
taría -no susceptible de casación- mas no sobre 
la violación de una disposición -sustantiva nac:io,
nal ya inexistente. 

Se considera: 
La incuestionable claridad del problema no. ofre .. 
ce dificultad alguna para su solución. En primer 

·término, la Sala no haÚa la pretendida configu
ración ostensible de_ los .errores de hecho a que 
se refiere el apoderado del actor. Es cierto de 
toda certeza, y en ello están de acuerdo las par
tes y los sentenciadores de instancia, que el de
mandante trabajó al servicio de ias dos entidades 
demandadas durante· un lapso de 21 años, 1 mes 
y 15 días; que la Caja de Crédito Agrario dis-
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puso reconocer a los empleados del Banco Agrí
cola Hipotecario -uno de ellos el señor Nieto
que continuaron como ·emple'ados de la primera, 
el tiempo de servicios en dicho Banco para los 
efectos de auxilio de cesantía y de pensión jubi
latoria. 

El meollo del ataque radica en que el recurren
te califica de simple suspensión del contrato a lo 
que el sentenciador considera terminación del 
primer contrato (el 6 de junio de 1934) y cele
bración de uno nuevo (el 6 de diciembre de 
1934), período de seis meses durante el cual se 
ha visto que existió efectivamente una cesacwn 
de funciones del actor según se despr~nde de la 
nota de Gerencia (fls. 12 y 50) por la cual se 
prescindió de los servicios del señ9r Nieto, y de 
la nota de Secretaría en la cual se le anuncia un 
nuevo nombramiento (fl. 51). '~ 

El recurrente refuerza su argumentación argu
yendo que tal susp·ensión "fue determinada por 
voluntad unilateral de la Gerencia (del Banco 
Agrícola Hipotecario) que debía ser acatada y 
cumplida por el demandante". 

El planteamiento del problema se simplifica 
notablemente suponiendo (con base en la Resolu
ción de la Caja que incorporó a ésta el personal 
del Banco, reconociendo su antigüedad para los 
efectos de cesantía y jubilación, fl. 28) que el 
señor Nieto prestó sus servicios a un mismo pa
trono. Igualmente se desprende de· autos que •di .. 
c~o patrono consagró en su· reglamento de tra
bajo, como norma vigente durante todo el lapso 
en que Nieto le prestó sus servicios, que "l.os em
pleados, .al cumplir veinte años de servicio con
tinuo, tendrán derecho a una pensión de jubila
ción equ_ivalente a las dos terceras partes del pro
medio del sueldo devengado en el úrtimo año de 

..-servicios''. 
Si la situación de hecho del señor Nieto se 

acomoda a dicha norma, es de rigor legal su de
recho a la jubilación reclamada. Pero si no cabe 
dentro de ella, carece de mérito su 'pretensión y 
por tanto debe rechazarse. 

Está demostrado que la condición pre-estableci
da por el reglamento -que debe' tenerse como 
incorporado al contrato individual de trabajo
era la continuidad de los ~ervicios durante 20 
años (subraya la Sala), coino generadora del de
recho de Jubilación. Pero en el caso sub-judice 
es completamente ajustada a la realidad de los 
hechos la apreciación que el sentenci~dor hizo 
de que no se produjo tal continuidad. La estima-

. ción de las pruebas que fundamenta esta conclu
sión ,de discontinuidad del servicio, y por tanto 

\ 



de improcedencia de la jubilación, resulta a to
das luces inexpugnable. Porque el .efecto de la 
comunicación de 6 de junio de .1934 es el de una 
ruptura estructural y definitiva de la relación de 
~rabajo, aunque el pátrono hubiera manifestado 
su voluntad, o deseo, juridicamente no vinculan
te a obligación alguna- con el trabajador, de esta
blecer muy pronto otra nueva relación con éste, 
como efectivamente ocurrió. '¡'ampoco está de
mostrado que tal cesación del nexo laboral hubie
ra sido una determinación exclusiva del patrono, 
pues si bien tuvo su origen en éste, no aparece 
probado que hubiera carecido del consentimiento "' 
del trabajador. En consecuencia, no puede admi
tirsele prosperidad al cargo. 

La Sala quiere advertir que la circúnstancia de 
que el actor carezca del derecho a la pensión es
pecial de .jubilación que en vano há reclamado en 
este juicio, no impide que pueda llegar a tener de
recho a la pensión jubilatoria ordinaria, una vez 

llenados y demostrados los requisitos legales para 
merecerla. 

En razón de las consideraciones anteriores. la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de éasación La
boral, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA Ia sentencia pr-oferida por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Bogotá, el 18 de junio de 
1956, que fue obfeto del presente recurso. Costas 
a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Vicente lWejia Oso!l"io, Secretario. 
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lLA CON~liGNACliON IDE lLO QUE ElL lPA'JI'RONO CREA IDEBEJR NO 'lP1UEIDE JHIACEJR
SE BA.JfO 'JI'EJRMliNO O CONllllliCl!ON. - lFl!NAlLl!IDAID Y NA'JI'1UJRAJLEZA IDE ES'JI'A 

CONSl!GNACl!ON 

lLa eonsñgnaeión impUea una conf~sñón 'al!~ 
deber, y tiene un alcance funcionan, que no 
es otro que el alle satisfacer uma- necesidad in
mediata deU trabajador, a quien la ley supo
ne económicamente débil, lo cual no se logra 

''•· JlliOll' el simple hecho de que el patrono se 
abstenga de retener el válor de los salarios 
y prestaciones conespondientes, sino cuando 
es posible que se le entreguen a aquél las 
sumas consignadas. 

JP>ersíguese, pues, un resultado económico, 
Y POi' ello la consignación realizada sin ver· 
daderó "animus solvendi", más para preser• 
val' al pati'ono de la sanción Hegall que pall"a 
l!lumplir las obligaciones derivadas all~l con
~i'ato de tll'abajo, es un acto jurúdico aparen
te, extraño a la buena fe y que carece por 
lo mismo de efectos Hberatol!'ios en orden a 
la indemnización por moi'a. 

lEn el caso que se estudia, el fallador no se 
dñó a los principios que regulan la institu
ción que consagra el inciso 29 del. artículo 
65 del CS'll'., al entender que el patrono cum
ple con ·sus obligaciones consignando la s~
ma correspondiente a los salarios y presta
ciones debidos,_ aunque en virtl!cll de una 
condición impuesta por el mismo, no pueda 
aplicarse inmediatamente esa suma al pago 
de lo que· adeuda al trabajador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veintinueve de noviem
bre de niil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistra~o .Ponente: Dr. Luis Alberto Bravo) 

JEdgar ·Medina C., por conducto de apoderado, 
demandó a la sociedad ".Vosé JFemández & Com
pañía lLimitada", c-on el fin de que fuera conde
nada a pagarle lucro cesante, remuneración por 
trabajo realizado en días domingos y otros festi
vos, horas extras, primas de servicios, auxilio de 
cesantía, vacaciones causadas y no disfrutadas, in
demnización moratoria y las costas del juicio. 

Según los hechos de la demand~. ~l ~c;tor fue 

llamado por JJosé· JFa;:mán«llez, ~ocio ~ropietario de 
la firma comercial demandada y pnmer suplente 
del Gerente, para que reparara y manejara un ca
mión de propiedad de dicha firma, a cuyo efecto 
se le suministraron los repuestos necesarios; se le 
propuso co~o retribucion lo que ~ro?ujera. el ca
mión, "al partir", y cinco pesos dianos mientras 
se llevaba a cabo la reparaci,9n; una vez que el 
camión estuvo reparado y listo para prestar ser
vicio lo cual ocurrió cuarenta y seis dias después 
de 1; fecha en que se inició la obra de reparac-ión, 
JFemández le dijo· a MediDa que ya no le daba "al 
partir" el c-amión, sino que lo manejara como cho
fer con un sueldo mensual de doscientos- setenta 
($ 270) pesos o sea a razón de nuev_e pesos ($ _9.00) 
diarios distribuidos así: $ 7.00 en dmero efechvo Y 

. $ 2.00 en especie, representados éstos por el arren
damiento de la casa ocupada por el actor; tam· 
bién le dijo que. posteriormente le pagaría muy 
bien el trabajo de la reparación, ya que_ los $ 5.00 
diarios que le había cubierto no eran sino un sim
ple anticipo; que la jornada no sería sino de ocho 
horas diarias y que las funciones s_onsistían e? 
distribuir en las tiendas de la ciudad cervezas, vl
veres. vinos, licores, cigarrillos y otros artículos ; 
que Medina aceptó las condiciones referidas, pero 
que como dicha jornada resultó insuficiente para 
realizar todas ias labores, se vio obligado a pres
tar sus servicios ·en horas extras y en los días de 
fiesta; que el trabajo suplementario fue, _en pro
medio, de cinco horas Qiarias; que mediante la 
firma de vales el patrón le hacía anticipos de pe
queñas sumas; que fue despedido intempestiva
mente cuando faltaban treinta y nueve días para 
vencerse el primer periodo presuntivo del ·con
trato; y que Fernández se negó a pagar las co
rrespondientes prestaciones alegando que Medina 
le debía unos vales que cul;lrían el valor de ellas. 

La demanda se fundó en los artículos 22, 23, 24, 
47, 55, 64, 65, 171, 177, 179, 186, 249 y siguientes 
del CST.; en los Decretos 70 y 71 de 1950 y 243 de 
1951 y en los artículos 74, 76 y siguientes del CPT. 

Al contestarla, la parte demandada negó los he
chos principales, y dijo en su defensa que Medina 
sólo trabajó durante las "horas regl~mentarias" 



en el reparto de víveres en la ciudad; que aban
donó el trabajo y no volvió a laborar en la empresa 
"por su gusto"; que recibió todo su sueldo y que 
habiendo retirado él y su esposa del almacén de 
la sociedad, mediante la firma de vales, artículos 
alimenticios, tales como granos y, en general, lo que 
necesita una persona para su sostenimiento diario, 
no pagó su valor, y que los referidos vales·no se 
dedujeron oportunamente por olvido involuntario 
del admj~istrador; que el demandante se negó a 
recibir las prestaciones a que tenía derecho, por 
lo cual su monto se consigno a órdenes del juz .. 
gado. Se ·opuso a las declaraciones solicitadas y 
alegó la inexistencia de la obligación y las excep
ciones de compensación, inepta demanda sustan
tiva y la "innominada". 

El juzgado de primera instancia, que lo fue el 
del Círculo Judicial del Trabajo de Buenaventu
ra, dictó fallo que en su parte resolut"iva dice: 

"ll"rimero.- Declarar no probadas y en conse
cuencia rechazar todas las excepciones perentorias 
propuestas por la demandada. · 

"Segundo.-Condenar, como en efecto condena 
a la empresa 'José JFernández .y Cía. ILimitada', de 
esta ciudad, representada por sus Gerentes los se
ñores José García Rodríguez y José Fernández, 
el primero como principal y el segundo como su
plente, a pagar, tres -3- días después de ejecu
toriada esta sentencia, por concepto de prestacio
nes que más adelante se indicarán, a favor de Ed
gar Medina C., o de quien sus derechos represen
te, las siguientes sumas de dinero: 

"a) La suma de trescientos ochenta y siete pe
sos moneda legal ($ 387. 00) por concepto de cua
renta y tres -43 días- que hacían falta para el 
vencimiento del plazÓ presuntivo del contrato de 
trabajo con un salario de$ 270.00 mensuales; 

"b) La cantidad de setenta y ocho pesos ($ 78··) 
por concepto de prima de servicios proporcional y. 
correspondiente al segundo semestre de 1952 en 
tres meses y catorce días; 

"e) La ~urna de veintisiete pesos ($ 27 .00) mo
neda legal (por conceptÓ de tres días de salarios 
laborados y no pagados a la terminación del con
trato) ; 

"d) La suma de siento setenta y dos pesos mo
neda legal ($ 172.00) por concepto de vacaciones 
causadas y no disfrutadas; 

"e) La suma de trescientos setenta y tres pesos 
($ 373.50) con cincuenta centavos, moneda co
rriente, por concepto de cesantía en un año, .cua- · 
tro meses y 28 días de servicio. 

'"ll'ercero.-Condenar, como en efecto condena a 
la empresa 'José Fernández y Cía. Limitada', re
presentada por los Gerentes citados en el punto 
anterior, a· pagar tres días después de ejecutoria
do este fallo, al actor o a quieri sus derechos re
presente y por concepto de lucro cesante, los Sé}~ 

·larios caídos a partir del 17 de marzo de 1954, f~
cha en la 'cual venció el término presuntivo de seis 
meses, hasta el día en que se le paguen las pres-
taciones sociales al trabajador. · 

"Cuarto.-De "la suma total que la empresa debe 
pagar al trabajador se deduCÍrá en favor de ésta 
la cantidad de quinientos veintinueve pesos con 
cincuenta y ocho centavos moneda legal ($ 529.58) 
que fueron depositados por la demandada el} este 
Despacho. 

"Quinto.-Absolver, como en efecto absuelve a 
la demandada de los demás cargos que le apare
cen; y 

"Sexto.-Condenar en costas parciales a la de·· 
mandada". 

De, este fallo apeló la demandada para ante el 
extinguido Tribunal Secciona! del Trabajo de Ca

,!_i, el que lo modificó y en su lugar dispuso: 

"!<?-CONDENASE a la empresa demandada, re
presentada por sus Gerentes señores José García 
Rodríguez y José Fernández, el primero como 
principal y el segundo como suplente, a pagar, 3 
días después de· ejecutoriada la presente providen
cia, al señor JEdgar Medma o a quien sus derechos 
represente las. siguientes sumas y por los siguien
tes conceptos: 
''a) Por prima de servicios proporcional 

en el 2Q semestre de 1952 ............ $ 78.00 
"b) Por cesantía .............. :. . . . . . . . 273.50 
"e) Por vacaciones causadas y no disfru-

tadas ...................... ·. . . . . . . . . 135. 00 
"d) Por salarios caídos en el período com

. prendido entre el 4 de febrero /54 y el 
23 del mismo mes y año·. . . . . . . . . . . . . . 180.00 

"ll"arágrafo.-Ordénase al Juzgado la entrega al 
actor del título número 1111-37314 del Banco de 
la República por $ 529.58. 

"29-Absuélvese a la Empresa de los demás car
gos propuestos en el libelo de demanda. 

"3Q-Sin costas en ia instancia". 
El ·apoderado del demandante interpuso recur

so de casación, el que, concedido, admitido y deG 
bidamente tramitado, va a decidirse. 
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lUcance de la hnpugnacnólll "Y agrega al f. 238 vto.: 
"Se sostiene en la providencia de primer grado 

Aspira el recurrente a que "la sentencia sea· ca- que el hecho de haberse verificado un'a consigna
sada parcialmente, en cuanto a los literal~s b) y ción condicionada equivalía a· una· indebida re
d) del ordinal 1<? y los ordinales 2Q y 3<?; y que, tendón de prestaciones y salarios no autorizada 
como tribunal de instancia, la Corte confirme los por la ley. La Sala disiente en un todo de tal cri
literales a), e) y e) del ordinal 2Q de la sentencia h~rio. En el caso sub-judice no se configura ni 
de primera instancia, modifique el ordinal 3<? de la remotamente una retención de prestaciones ni 
misma en el sentido de aplicar la indemnización mucho menos deducción en los salarios. De ·acuer
nioratoria (salarios caídos) desde la ruptura del do con la definición que de la ret~nción da la doc
contrato (4 de febrero de 1954) hasta la cancela- trina, ésta sólo se opera cuando el acreedor can
ción de la deuda completa (inclusive la prima de serva EN SU PODER la cosa del· deudor hasta 
servicios de 1952), 'confirme el ordinal 69 'de dicha que le pague o le asegure el pago de lo que debe, 
sentencia y condene al demandado en las ~ostas lo cua1 no ha sucedido en el juicio que se trami
de la segunda instancia". ta, ya que el patrono no ha retenido personalmen-

Con apoyo en, la causal primera del artículo 87 te las prestaciones del actor como garantía de lo 
t1el CPT., se folJllulan tres cargos, que serán exa- que éste le adeuda, sino que condicionó el pago 
minados en su orden; · , de la suma consignada". 

lP'rimer cargo 

Señala como violado, por vía directa, y por in
terpretación errónea, el artículo 65 del CST. en 
relación con el artículo 59 ibídem, · ordinal 1 Q y 
con los artículos 1626,)627, 1649, 1656, 1657, 1660,· 
1714, 1715 y 1716 del C. C. y 604, 606, 609, 637, 639, 
641 y 645 del C. J. 

El recurrente· lo sustenta así: 
"Independientemente de las cuestiones- de he

cho, el sentenciador entiende el artículo 65 del 
CST. en el sentido de que, si no hay confesión ex
presa del deudor en relación con una prestación 
determinada, aunque ésta sea indiscutible, no cabe 
la sanción moratoria; en el sentido.. de que la corÍ
signación judicial de unas prestaciones bien liqui
dadas, pero con exclusión .de otra prestación in
discutible, paraliza la sanción de los "salarios 
caídos", y en el sentido de que la' eonsignación 
judicial condicionada a que el acreedor· admita la 
deducción de créditos que el deudor cree tener en 
su favor, basta para impedir que siga corriendo la 
aludida sanción pór mora en el pago laboral. 

"Dice el sentenciador, al f. 237 vto.: 
"En el caso sub-judice puede afirmars~ que la 

empresa consignó .... précisamente la suma que 
confesó deber, sin que sea óbice a tal afirmación 
el no haberse consignado el valor de la prima de 
servicios correspondiente al segundo semestre de 
1952, pues la condenación por este congepto no 
procede por confesión expresa deR patrono, sino 
por la circunstancia de que habiéndose demanda
do tal prestación s.u pago no fue excepciolllado ni 
se presentó la prueba adecuada pa+a declarar 
probada de oficio tal excepción". · 

"La equivocada inteligencia de la norma salta 
a la vista. Ya lo ha dicho el Supreco en numero
sas ocasiones: el artículo 65 entraña una sanción 

. para la mala fe, y ésta se configl:lra no únicamen
te, como lo dice la sentencia impugnada, cuando el 
patrono CONFIESA EXPRESAMENTE deber una 
prestación ·que no paga, sino cuando, sin confesar
lo, no presenta razones que justifiquen su duda y 
su omisión. 

"De otro lado, conforme a las normas del C. C. 
a que el cargo alude, la consignación es una es-. 
pecie de pago, que se desnaturaliza con cualquier 
condición. Cuando el artículo 65 del CST. habla 
de consignación judicial, habla de un depósito he
cho a la orden del acreedor en forma que éste 
pueda retirarlo íntegramente cuando quiera; pero 
si 1a entrega del valor consignado se subordina a 
que el acreedor admita cualquier descuento, de 
modo que si no lo admite no pueda el Juez ·en
tregar aquel valor, la consignación será sólo apa
rente y en el fondo equivaldrá, como lo sostuvo 
el ·a-quo, a una retención ilegal de prestaciones y 
salarios. Porque tampoco es cierto que la reten
ción sólo se opere cuando el supuesto o real acree
dor conserve la cosa del deudor EN SU PODER, 
o "personalmente"; puede mantenerla en poder 
de.un tercero, o en un Banco, o en un Juzgado del 
Trabajo, pues si -por las instrucciones que haya 
dado- esa cosa queda fuera del alcance de su 
dueño, estará RETENIDA. , 

"La incidencia de la violación legal en la parte 
resolutiva de la sentencia no es menos evidente 
pues por la errada interpretación del artículo 65 
fue por lo que el sentenciador limitó los "salarios 
caídos" hasta el día de la consignación incomple
ta y condicionada". 



§~ consñllllua: 

La sentencia impugnada no dice, como lo entien
de e) recurrente, que únicamente cuando el pa
trono confiesa expresamente deber la prestación 
que no paga, es aplicable la sanción prevista en el 
artículo 65 del CST. Lo que en ella se afirma es 
que no procede la condena por salarios caídos "por 
el solo hecho de que la suma depositada no ·coin
cide en un todd con el valor de las 1n·estaciones 
deducidas en juicio", y agrega que en el caso sub
jullllice la empresa demandada, aunque no confe
só adeudar la prima de servicios correspondiente 
al segundo semestre de 1952, a cuy.o pago fue con
denada porque habiéndose demandado tal presta
ción, no se propuso excepción al respecto ni se 
presentó la prueba adecuada para declarar pro
bada de oficio la excepción a que hubiese lugar, 
consignó precisamente la suma que confesó deber 
en el momento mismo de la consignación. 

Y como la ley no exige que el patrono, al efec
tuar la consignación, enumere o discrimine las 
prestaciones a que pueda tener derecho el traba
jador, no aparece violado por este aspecto el ar
tículo 65 del CST. 

Cosa distinta ocurre con la interpretación que 
dá el fallador a la citada norma, en cuanto estima 
que es válida la consignación sometida a la con
dición de que el trabajador pague o asegure el 
pago de lo que el patrono considere que aquél le 
debe, siempre· que no haya retención personal de 
las prestaciones del trabajador. 

En torno al referido precepto, el extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo dijo acel'tadamente lo 
que se transcribe a continuación: 

"La consignación implica reconocimiento de de
ber, pues está destinada a satisfacer la deuda en 
la forma, términos y cuantía como se la reconoce; 
por lo cual el elemento buena fe aparece indiso
lublemente vinculado a esta figura: y significa 
asimismo que ella no procede cuando nada se ad
mite como debido, ni solo para precaverse contra 
toda posibilidad de condena por los comúnmente 
~d~nominados "salarios caídos". (Joaquín Sierra 
Vélez contra.Bertulfo Botero y Marco Escobar. 
Sentencia del 14 de septiembre de 1955). 

" ... puede definirse que el artículo 65 no de
manda una consignación con los requisitos del ca
pítulo 79 del Título 14 del Libro 4Q del C. C. y las 
formalidades del Título XXXII del Libro 2Q del 
C. J., sino el simple depósito de lo que el patrono 
confiesa deber, elemento este sustancial que re
chaza las consignaciones írritas en su monto o 
.fraudulentas en su intención, mientras la justicia 
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del trabajo decide la controversia, es decir, míen· 
tras se califica por funcionario competente si la 
suma depositada cancela el valor de los derechos 
del trabajador, según lo confesado, o es insufi
ciente para la solución de las obligaciones patro
nales. Estos dos factores ._confesión de lo de bid o 
y transitoriedad de la consignación- integran el 
hecho en examen, al que la ley atribuye el efecto 
liberador ya anotado; determinan las modalidades 
de su ocurrencia, las cuales por otra parte convie
nen con la simplicidad de formas del derecho la
b~ral, sin las formalidades de la oferta, traslado 
de ella al acreedor, autorización del juez, nombra
miento de depositario, del derecho común ; y pre
cisan su finalidad, que no es otra que la de aten· 
der a la satisfacción de la de).lda patronal ya con
fesada, de buena fe, por lo cual el depositario -~ 
Juez o autoridad política del lugar-, debe hacer 
llegar a su destino la suma consignada, que no 
puede confiársele para cosa distinta, o, al menos, 
debe- hacer saber al trabajador que el depósito se 
halla a disposición suya con el destino indicado". 
... "Mas quiere esta Superioridad dejar suficien
temente esclarecido que la consignación analizada 
implica ~ confesión de deber, y que su destino 
propio es la solución de lo debido, por lo cual a 
ello debe aplicarse de inmediato, sin que se pre
cise aguardar las resultas del pleito. Y erran, en 
consecuencia, quienes sabiendo no deber nada o 
creyendo eso de buena fe efectúan consignaciones 
por temor a que una imprevista o equivocada con
dena judicial por acciones principales de trabajo 

. produzca adicionalmente la sanción moratoria; o 
quienes consignan una suma cualquiera para 
enervar el mandato del artículo 65, pues la ope· 
rancia de ésta rechaza tales procederes, conforme 
a lo explicado, que ratifica, por otra parte, el so
porte de buena fe sobre el cual descansa todo su 
sistema y fuera d.el cual ño es posible compren
derlo". (Miguel Ardila contra Guillermo · Velás
quez P. y Honorio Vélez U. Sentencia de 17 de 
septiembre de 1955). 

Ciertamente, como lo sostiene la jurisprudencia 
transcrita, que. esta Sala acoge, la consignación 
implica una confesión de deber, y tiene 'un alcan
ce funcional, que no es otro que el de satisfacer 
una necesidad inmediata del trabajador, a quien 
la ley supone económicamente débil, lo cual no se 
logra por el simple hecho de que el patrono se 
abstenga de retener el valor de los salarios y pres
taciones correspondientes, sino cuando es posible 
que se le entreguen a aquél las sumas consig
nadas; 

J>ersí~uese, pues, un resultado económico, y por 



Noo. 22®3-22~·22®5 .!JID!JJ)l!Cli&lL 

ello la consignación realizada sin verdadero "ani
mus solvendi", más para preservar al patrono de 
la sanción le.gal que para cumplir las obligaciones 
derivadas del contrato de trabajo, es un acto ju
rídico aparente, extraño a la buena fe y que ca
rece por lo mismo <;le efectos liberatorios en or
den a la indemnización por mora. 

En el caso que se estudia, el fallador no se ciñó 
a los principios que regulan la institución que 
consagra el inciso 29 del artículo 65 del CST., al 
entender q1,1e el patrono cumple con sus obliga
ciones consignando la suma correspondiente a los 
salarios y prestaciones debidos, aunque e11 virtud 

-:. de una condición impuesta por el mismQ, no pue
da aplicarse inmediatamente esa suma al pago de · 
lo que adeuda al trabajador. 

Prospera, pues, el cargo, y en consecuencia ha
.brá de casarse el fallo recurrido en lo que se re· 
fiere a la absolución de la empresa d.emandada 
por concepto de la indemnización por mo~·a. 

Sepndo cargo 
...... 

Se acusa en éste de quebranto, por vía directa, 
y por aplicación indebida, de los artículos 249 y 
253 del CST. 

El recurrente lo sustenta brevemente así: 
"El sentenciador admite como demostrado un. 

tiempo de servicio de un año, cuatro meses y 17 
días, con un salario mensual de $ · 270.00. Pero al 
aplicar las normas sobre liquidación de la re¡;~ 
pectiva cesantía, dedujo apenas $ 273.50, y no 
$ 373.50". 

§e considera: 

Evidentemente el fallador dá por demostrado 
que· el demandante pr.estó sus servicios a la em
presa demandada durante 1 año, 4 meses y 17 días, 
compn::ndidos entre el 16 de septiembre de 1952 
y el 3 de febrero de 1954, y que devengó un sala
rio mensual de $ 270.00, "tal como lo decidió el 
a-quo y lo liquidó la empresa demandada". 

Ahora bien, en la sentencia de primera instan
cia, se condenó a la demandada a pagar la suma 
de $ 373. 50 por concepto de cesantía. · 

Se trata, pues, de un error, quizá involüntario, 
que es preciso corregir, mediante la casación del 

· fallo acusado, en lo pertinente. 

'll'ell"cer cargo 

Está formulado así: 
"Por vía indirecta, y por falta de aplicación, los 

artículos 57, ordinal 49, y 64 del CST. (aquél en 
relación con el 50 del CPL.); y por aplicación in
debida, el 65 del mismo código, enrelación con el· 
-59 ibídem, ordinal· 19, y con los artículos 1626, 
1627 1649, 1656, 1657, 1660, 1'714, 1715 y 1716 del 
C. C. y 604, 606, 609, 637, 639, 641 y 645 del C. J. 
Violó igualmente los artículos 31, 54 y 80 del CPL., 
y 593 y 597 del C. J. A estas infracciones llegó el 
sentenf:iador por equivocada apreciación de la de
manda y su contestación, del acta de la primera 
audiencia de trámite; de la inspección ocular, del 
dictamen pericial, de los recibos de fls. 33 a 70, de 
los vale·s de almacén de fls. 76 a 119, de la dili
gencia de consignación judicial (f. 120), de las 
posiciones de Fernández ( 153 a 155) y del actor 
(174 a 176), de -las declaraciones de Melquisedec 
Roldán (152 y v.), de Luis A. Vallecilla y de Ma
nuel Medina (fls. 189 a 191 v.); y por falta de apre· 
ciación de la declaración de Hernando Casquete 
(fls. 191 v.) y del rechazo de la ccrisignac;:ión con-

, dicional (fls. 122). Lo cual lo indujo a los siguien
tes errores d.e derecho y de· hecho que aparecen 
de manifiesto: 

"De derecho: Dar por demostrado el reconoci
miento de la deuda de almacén imputada al actor, 
mediante unos vales y una pr~tendida confesión 
judicial que no fueron enunciados como medios 
de prueba en la contestación de la demanda ni 
decretados de oficio por el Juez. 

"a) No dar por demostrado, estándolo, el des
pido del actor por el demandado; 

"b) No dar por demostrado, estándolo, que el 
hecho generador del salario (el trabajo del 1Q al 
3 de febrero) sí fue planteado en la 1 ~ instancia; 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, el pago de 
los últimos tres días de trabajo; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo; que la con
signación judicial se condicionó al resultado del 
litigio en cuanto a la compensación; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que hubo 
retención de prestaciones y salarios_ a pesar de la 
aparente consignación; 

"f) Dar por demostrado, sin estarlo, que hubo 
justo motivo de duda para no liquidar ni consig-
nar la 2l!- prima de 1952, y · 

"g) No dar por demostrada, estándolo, la mala 
fe del demandado en la mora, subsistente aún, 
para pagar lo debido. 

;'La sola confrontación de las pruebas singula
rizadas pone en evidencia los errores, acusados . 

. De donde provino la absolución por lucro cesante 
(artículo 64) y salarios (artículo 57, ord. 49) y la 
deficiente condena por "salarios c·aídos" (artículo 
65)". . 



Se consiillleJra: 

En su orden serán examinadas las diversas cues
tiones que plantea ~ este cargo el recurrente: 

Primero.-Reconocimiento de la déuda de alma
cén.-El fallador dá por demostrado que algunos 
de los vales que obran en el expeditmte (folios 76 
a 102 y 104 a 114), y que se refieren al reCibo de 
dinero o especies, "han adquirido dentro del jui
cio la calidad de plena prueba" por no haberse 
probado la tacha de falsedad acerca del contenido 
de dichos documentos por quien la afirmó, o sea 
por el actor. Pero a continuación declara que "no 
se configura ni el vínculo que las obligaciones 
contenidas en los documentos ya referidos tienen 
con el contrato de trabajo, ni aparece en ellos au
torización alguna del trabajador qu<;! pueda dar 
fundamento a la compensación solicitada", y en 
consecuencia no dá por demostrada la excepción 
de compensación propuesta en la contestación de 
la demanda. 

:tüegd el-supuesto error "de derecho" que a~ega 
el recurrente (y no sería error de esa clase con
forme al claro texto del artículo 87 del CPT.), no 
tiene incidencia sobre la parte resolutiva del fallo 
y por ello no es el caso de estudiar la acusación 
sobre este punto. 

Segundo.-llndemnizacilón por ruptura unilateral 
e ñlegal dei contrato.-El fallo impugnado infiere 
de la absolución de posiciones de José Fernández 
y de las declaraciones de Melquisedec Roldán, 
Luis Alberto Vallecilla, Man~l Mina y Hernando 
Casquete que no se estableció debidamente en los 
autos el hecho del despido del trabajador. 

El recurrente, en la demanda de casación, no 
demuestra cómo se produjo el error de hecho en 
la estimación de las mencionadas pruebas, que pu
diera haber conducido a la violación del artículo 
64 del CST. En escrito posterior, presentado par-a 
desistir de la solicitud de audiencia pública, seña
la concretamente como prueba no apreciada el 
testimonio de Hernando Casquete, que el senten
ciador desestimó por no haberse identificado el 
testigo con la cédula de ciudadanía ni con la tar
jeta de identidad postal. 

Más, si fuese admisible esta alegación extempo
ránea y si se atendiese al argumento según el cual 
el sistema de identificación exigido por el falla
lar no es esencial para la validez de ningún tes
timonio, el cargo, en lo que atañe a este otro 
punto, resultaría ineficaz porque el testigo no 
precisa la fecha en que pudo haber ocurrido el 

despido del demandante, como bien lo anota 
el opositor. 

Tercero. - Salall'ios insolutos. - Para el re
currente el fallador incurrió en error de hecho 
manifiesto al dar por demostrado, sin estarlo, 
el pago 'de los tres últimos días de trabajo com
prendidos entre el 1Q y el 3 de febrero de 1954. 

Al efecto, entre las pruebas defectuosamen
te apreciadas señala la demanda, en cuya letra 
h) el demandante afirma que prestó sus servi
cios hasta el día T de febrero de 1954; la con
testación de la demanda, en qúe se niega este 
hecho; la inspección ocular en la cual nada se 
expresa sobre el particular; el dictamen peri
cial, puntos 3ry, 79 y 109, en que ·~se anota que 
Edgar Medina "empezó a devengar sueldo el 
17 de septiembre de 1952 hasta el 3 de febrero 
de 1954 inclusive" y que se pagó remuneración 
de acuerdo con los comprobantes de contabili
dad, h~sta el 31 de enero de 1954, y la diligen
cia de consignación judicial. De estas pruebas 
deduce el recurrente que el .hecho de haber 
trabajado Medina en febrero de 1954 se discu
tió en el juicio y que los salarios respectivos 
no fueron pagados. 

El fallador sostiene que "no habiendo sido 
discutidos en el juicio tales salarios no era pro-

- cedente la condenación "\l:erificada por el Juez, 
ya que de otro lado no hay prueba alguna en 
el expediente. qc que al actor se le hayan ne
gado los salarios correspondientes a los tres 
primeros días de febrero de 1954 y por el con
trario en el acta de inspección ocular existe la 
constancia de que al actor se le pagó por su 
trabajo realizado en esos días la suma de 
$ 21.08". 

La sentencia quiso referirse posiblemente al 
dictamen pericial, en que se transcribe la si
guiente liquidación de prestaciones· sociales y 
salarios debidos al demandante a la termina
ción del contrato: 

. ~"SUELDO: Febfero .1Q 1954 . . . . . . . .. $ 15.00 
5 horas diurnas a $ 0.781 ,'. 3.90 
2 horas nocturnas a 1.09 . . . . . . . . 2.18 

$ 21.08" 
Esta cantidad, agregada a las que se liquida

ron, según el mismo dictamen, por vacaciones 
y cesantía, corresponde en verdad a la suma 
que consignó la empresa demandada. Pero co
mo en el memorial dirigido al Juez del Traba
jo de Buenaventura, en que se anuncia la con
signación, no se mencionan los salarios, y antes 
bien se manifiesta que la cantidad de $ 529.58 
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está destinada a respo)lder "por las prestacio
nes sociales de Edgar Medina" (se subraya) y 
por otra parte el hecho sí fue debatido, no tie
ne base probatoria la conclusión a que llega el 
sentenciador acerca del pago del salario de· los 
tres días trábajados por el actor en febrero de 
1954. 

Por tanto, habrá de casarse el fallo en lo re
lativo a este punto. 

Cuarto. - Salarios caídos - · Esta cuestión · 
fue ya debatida al examinar el primer cargo. 

Resta sí la· observación de que, la entrega de 
la suma consignada se condicionó a la "]lllrevia 

. deducción de los valores a que se refieren ·Ios 
vales que acompañamos a este depósito por la 
cantidad de $ 566.05", (Subraya la Corte) y no 
"a que en el juicio ,sea declarada o no probada 
la excepción de compensación", como lo dice 
la sentencia impugnada. 

En cuan_to al hecho que afirma el opositor de 
que la empresa estuviera autorizada, poc acuer·· 
do entre las partes, para retener ,periódicamen
te del- salario de Medina el valor de las mer- · 
cancías que éste retiraba, aun en el supuesto 
de ser cierto, no acredita que existiese tam
bién convenio para retener, a la terminación del 
contrato, los salarios y prestaciones debidos por -
el patrono. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi- . 
nistrando justicia en non;¡bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia objeto del pre
sente recurso, y en su lugar, modificando la de 
primer gn:i.do en su numeral 39 y confirmándo-

''-

la en las letras e) y e) del numeral 29, CON
DENA a la Sociedad José Fernández & Cía. 
Limitada,- representada por sus Gerentes José 
García Rodríguez y José Fernández, el prime
ro como principal y el segundo como suplen
te, a pagar a Edgar Medina la suma de NUE
VE PESOS MONEDA LEGAL ($ 9.00) diarios, 
como indemnización ~moratoria, desde el 4 de 
febrero de 1954 hasta el día en que se verifi · 
que. el pago de los salarios y prestaciones de
bidos en el momento de la terminación del 
contrato de trabajo; la suma de VEINTISIETE 
PESOS ($ 27.00) MONEDA LEGAL por con
cepto de salarios insolutos, y la suma de TRES
CIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 373.50) MONE
DA LEGA,L, por concepto de al{xilio de cesan
tía. No la casa en lo demás. 

Del valor total de las ·condenas se desconta
rá la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON CUARE~TA. Y OCHO CENTA
VOS ($ 529.48) MONEDA LEGAL, consignada 
por la empresa conforme al título N<? 1111-
37314 del Banco de la República, la cual se or
dena entregar a la parte demandante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíqucse, insértese en 
la "Gaceta Judicial" y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. . 

lLuis Alberto !Bravo - Roberto de Zubiría 
lLuis lFernando IP'aredes A. - Jorge Vélez <Gar-
cía Vicente M:ejía Osorio, Secretario. 
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lP'RlESUNCITON IDE CONTRATO IDJE TRAJBAJTO ....... IDJEMOSTRAIDA JLA lP'RlESTACITON 
IDJE SlERVITCl!OS lP'lERSONAJLJES Y JLA RIEMI!JNJERACITON. JLA SUBORIDITNACITON O IDlE
lP'lENIDJENCl!A SE lP'RlESUMJE. - IDJEMANDA CONTRA UNA SOCITJEIDAID IDJE JHIJECJHII()l 
QUE IDJESlP'UlES SE CONS'Jl'ITTUYJE JLJEGAJL MJEN'Jl'JE.-ITNIDJEMNITZACITON MORA'Jl'ORJIA 

Jl.- &cepfacl!.os, ]]DOll' en janzgadOll' los lll.ecll!os 
colllStñtutivos i!lle i!llos IIll.e los elememtos ll'e«ntRea 
ll'idos para la exis~encia den co!llltrato de tJl'al.· 
bajo, era apenas lógico y elemexntan «nue llllún
biese 'deducido la existellllcña den otll'o elle
mento denomñnai!llo "sanbori!llhnación @ i!lle]lreJ!lla 
dencia" l!li.Ue, cmn los dos al!llteriores conruYii
gllllram en contrato de trabajo, i!llalll.i!llo apiñcaa 
cióxn a· la pll'esuxncióllll consagraldlm poli' en all'· 
tíicl!lllo 241 del <Cóc:lli.go Sus~ntivo del 'll'll'albla;ño, 
que diice: "Se pli'es¡¡ugme qnne ·toi!lla li'elacii.ólll. ldla 
~ll'aY:lajo pell'Sona! está i'egi.cl!.a JllOli' nnxn colllltll'ato 
i!lle 11;rabajo"; no otra ]llotllña ser Ba ll'ecta so
lancióRll, sñ , se tiene en cnnemta l!li.Ulle el lhlecb.o 
ñmdñcadorr necesall'io pa~ra IQiane esa pll'emxnción 
opne · --existencia Id! e lla reiaciión de h-a bajo 
peli'sonal- ll.'es1l!lta estalhllecñi!llo mei!lliamt~ , la 
compli'obacñón hecha Jl.lOli' ell f111emaxn1Ili.an11;e y 
aceptada poi' ell juzgadoli', tl!e «lllllle babia ~rea
llizai!llo JllOll" síi mismo uma mctiivitllad en bexne· 
ficio de la socieólai!ll ólemandaldla. &n eJi'edo ell 
exting1llñdo 'll'~ribnnnal Supll'emo i!llell 'll'raba;io 
llla expresado este mismo cll'itell'io en i!llistiin• 

1os fallos y en nos cananes se consiglllla: 
''!La presuníciól!ll qane las í!l.eyes nabon-ales 

consagran sobre la. existemcña i!llel cont~rato 

de .t~rabajo se establece emtre quien pll.'esta 
ei servicio y quien lo ll.'ecibe y a)lli'ovecllla". 
<Sentencia del ll'6 de febll'ei'o i!lle 1953). <Con 
!a demostraciión i!llell senñci~ y i!lle la IremUll· 
Deiraciióllll se presllllme el contrrato i!lle tli'abajo, 
sin que sea necesall'io, ellll geJmeiral, Jlli'Od1ll!cill' 
ia prueba de la subordñnacióllll''. (Sentencia 
de ll8 de diciembre de ll953). "No 90 puneclle 
exigill' que los testimonios l!tayan de pirom!n
ciarse necesariamemte sobre la existencia i!lleD 
elemento sUl!bOi'dinación em la U'elación llabo
ral, poll"qu.e eqUl!ivaidrña a desco!lllocell.' lla pire· 
sunciólll!. establecida e:n eH ariñcuillo 241 del 
Cótdl.igo Sustantivo «llell 'Irirabajo, ya qlllle si 
fuera nécesario demostrall' ~olllos los elelll1ilellll· 
tos del contrato no existiria tan pll."esu:nción. 
liDemos~li'ado el sell'v~cio )llell'S@llllali. lll!llediamte 
'1Rilll2 li'ell!lllannell'a«liÓlll!., oorrrresp@!llli!lllll a.J i!llellill2n• 

dado demostll'all.' qUl!e el 11;rabajo llli!D ell."a SUllllDIIllll'· 
dinado o no ei'a i'emtnnell'altlio, para «nnne J]Jnnei!lla 
concluirse en sun favor que llllO exñstiíó cGJ~llll· 
tmto laboral" (Selll.~ellllcña ldle ll9 i!lle lll!llayGJ~ <ffi.a 
ll954). 

2.-Como a]llall.'ece acreditai!llo el!ll ell exn»~a· 
diente que , la socñedacll i!llemancllaldla siÍillo sl!l 
constituyó legalmel!llte en 30 de lllGJ!Wiiemlblll'e 
de ll940, y que antes de esa Ji'eclhla y ir1lesi!lll!l 
ll.937 los seño1res Jfosé Jfesús y l11llli.s <aarllGJ~!l 

sólo tenían una socñei!llad i!lle ll!.ecllno, ,y telllliitellll
do en cuenta ¡que la dem.ani!lla se llim lll!illl'ñgi.i!llo 
contll.'a na sociedad y llllo pell'SoJmallll!llellllte Cilllllil· 

tra cada uno de los sociios que la colll.stitnnylllllll 
Y a quienes antes ]pll'estó SUllS Sell'WÍÍCiÍOS li!Jll <ffi.e• 
mandante, deberá tomall'se como feclhla iíl!llftcfia] 
de la iniciación de na ll'elacñÓllll llmbO!i"ll!.l. allell 

. d~mandante collll . !a socie!llai!ll i!llemmmallmi!llm, el. 

ltllia 30 de noviembll'e de ll9410. 
3.-lEI 'Jl'll.'ibmnai Sanpreemo llllel 'll.'ll."alhlmjo, <!ln 

casación de li.O de mano ir1le 11.~541, <eXJPli'es@: 
"No siempre que se alliiscn~a lm llll2!.~unll'alleza 
del contrato debe i!lle;la!l' elle aplicarse ]m san
ción establecida en el aJrticUl!llO 85 i!llen Código 
Sustantivo del 'Jrl'abajo, porqlllle sii asñ iilllltera, 
se abriría na JPUeda l))a>.l'a «nune ese lll!llalll.alla~o 
fuerá defi'audado. Sólo ellll aqunellllos casGJ~s en 
que poi' i'azones realmel!llte poi!lleJrosas y se
rias que su:rjan. de !os llleéhos dllel mñgiio, l.a 

. pÓstura del patll'on.o 1))1l1lei!lla ¡¡em:er l!lali'mdell 
realmente 1respe~able pall'a i!lliscutir b. ~Calliii!llmllll 
del contrato, lla sanción ]precisada llllo i!llelbll!l 
sei' aplicada. Se b•ata, J]Jnnes, de sitnnacfiGJ~llllll'lS 
de excepción. Cunando Ra nitñs · se tl'mba llllO 
sobi'e ia existencia i!llel c@ntll.'ato, sihmo sollDll'.~ 
sus éonsecuencias, o cuando t~~:abál!lllllose s«D· 
bre aquélla,' se ve lla slin U'azón i!lle lla ¡¡tollé• 
mica, sobre la calidad de nnllllm ll'ellacii6rrn qans 
aparece clall.'a, la norma ll'e!ieU'ialla melbl0 apBP.
carse sin consnderll!.ciión". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La-
12oral.-Bogotá, D. E., veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y echo. 
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· · (Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

Medardo Noreña Gaviria, por medio de apode
rado, demandó a la sociedad comercial denomi
nada ''José J. y Luis Carlos Goniález R. Limi
tada", domiciliada en Pereira, para que por los 
trámites de un juicio ordinario laboral se conde
na~e a la demandada a pagarle las siguientes su
mas de dinero, por concepto de prestaciones e 
indemnizaciones, así: a) $ 3.036.99 por auxilio de 
cesantía, (véase adición de esta parte petitoria, 
al final de la demanda); b) $ 276.09 -por concepto 
de vacaciones durante los tres últimos años de 
servicios; e) $ 558.18 valor de l~s primas de· ser
vicios causadas y no pagadas, correspondientes 
al mismo período de tres años; d) Indemnización 
por mora en el pago de las prestaciones, en la 
forma establecida por el artículo 65 del C. S. del 
T. y e) Las costas judiciales. -

Los hechos en que fundamentó su acción, ¡lUe
den sintetizarse así: 

19-Que entró a trabajar al servicio de la de
mandada en el contrato de arrendamiento de va
rias casas de inquilinato que esa Sociedad tiene 
en Pereira y que trabajó ininterrumpidamente des
de fines del año de 1937 hasta finalizar el mes de 
mayo de 1954; 29.-Que la sociedad demandada 
funcionó de hecho, desde 1937 hasta 1940, en que 
se• constituyó le·galmente. 39 - Que Ios servicios 
prestados a la. demandada, consistían en visitar 
a los inquilinos, cobrar y percibir los arrenda- · 
mientas, expedirles los recibos correspondientes 
en talonarios suministrados al efecto por la so
ciedad demandada y entregar los dineTos recibi
dos en sus oficinas. Que, además, debía de infor
marle sobre los reclamos de los inquilinos acer"-a 
de reparaciones necesarias en los inmuebles, y en 
ocasiones conseguir quien hiciera esas r~paracio- · 
nes cuando así se lo pedía alguno de los socios 
de la Compañía, y· ejercer e'Strech~ vigilancia 
sobre los jnquilinos para evitar demora en el pago 
de. los arriendos o que se ausentaran sin pagar. 
49 - Que de ordinario la sociedad demandada 
arrendaba los inmuebles fijando el precio corres
pondiente, pero ocasionalmente, lo hacía el de· 
mandante por orden de los socios y por el cánon 
que' se le indicara. 59-Que el demandante debía 
cumplir estrictamente sus obligaciones y compa
recer a las oficinas de la sociedad a entregar los 
dineros recibidos, é i'nformar· cuáles inquilinos 
estaban atrasados en sus pagos y además, para 
recibir las órdenes que le impartiera cualquiera 
de los socios de la Compañía y practicar las· dili-

<l 

gencias relacionadas con el cobro de tales arren
damientos. 69-Que el salario convenido entre él 
y la sociedad, desde que empezó a prestar sus .. 
servicios en 1937 y hasta su retiro en mayo de'' 
1954, fue del diez por ciento de lo que recaudara 
por concepto de arrendamientos, porcentaje que -
no sufrió variación alguna. 79-Que al finalizar el 
mes de mayo de 1954 se retiró voluntariamente 
del servicio porque la sociedad empezó a demoler 
la mayor parte de las, casas de inquilinato, por lo 
cual consideró que de esta última fecha en ade
lante• se reduciría notablemente su salario y por 

. tanto, estimó que no podía continuar prestando 
sus servicios con el mismo porcentaje. Que con 
el anuncio del retiro verificó inmediatamente el 

_ reclamo verbal para ob~ener el pago de sus pres
taciones debidas, sin que éstas fueran canceladas 
por la demandada. Que no disfrutó de vacacio
nes, ni le 'pagaron ·las primas de servicios que or
d~na la ley, según aparece de los hechos 89 y 99. 
En el hqcho décimo, afirmó que en los tres últi
mos años de labores devengó un salario mensual 
promedio de $ 184.06 y que este mismo salario 
lo devengó en el último año según deduce de la 
relación de recaudos que allí hace. Que por escrito 
reclamó del socio José J. González. un arreglo 
amigable de sus prestaciones, pero que éste se 
negó a e•llo, 

En derecho se apoyó en lo dispuesto por los ar
tículos l87, 249, 306 y sigui~ntes del Código Sus
·tantivo del Trabajo y en cuanto al procedimiento 
señaló el establecido por el Código de la materia. 

La demandada se opuso a que se hicieran las 
declaraciones solicitadas en la demanda; negó la 
mayor parte de los hechos y aoeptó unos pocos, 
haciendo algunas aclaraciones al respecto. Final
mente, propuso las excepciones de "falta de caua 
sa" que sustentó en el hecho de" no .existir con
trato de trabajo con el demandante y las que de
nominó '"de carencia de acción" y "la genérica" y, 
finalmente la "de prescripción". 

Adelantado el trámit~ de rigor el Juez del Tra
bajo del Círculo JudiCÍal de• Pereira, que fue el 
del conocimiento, .desató el negocio por sentencia 
de 2 de abril de 1955, por la cual absolvió a la 
Sociedad demandada de todos los cargos formu-

_lados en la demanda. No hizo condenación en 
costas. 

El apoderado del demandante interpuso apela
ción contra la sentencia de primer grado para 
ante el extinguido TribUnal Secciona! del Trabajo 
de .Manizales, entidad que por sentencia de 13 de 
marzo de 1956 confirmó. la providencia recurrida. 



El mismo apoderado del demandante interpuso 
oportunamente el recurso de casación, el que. le 
fue concedido por el Secciona!. Admitido y tra
mitado en legal forma, esta Sala_ procede a deci
dirlo teniendo en cuenta la demanda de casación 
y el escl:ito de oposición. 

Alcance de la impugnación.-La impugnac10n 
pnsigue se case la sentencia acusada, para que se 
declare que sí existió contrato de trabajo entre 
la sociedad demandada y el demandante y como 
consecuencia se condE.ne aquélla al pago de la 
cesantía, vacaciones, primas de servicios, e in
demnización por mora de que trata el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y costas del 
juicio. 

Cargo únñco.-Acusa la sentencia de violar in
directamente los artículos 21, 22, 23, 24, 37, 65, 
186, 189, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo; el art. 99 del Código· Procesal del Tra
bajo y el artículo }Q del Decreto 3.871 de 1949, 
como consecuencia de error ae hecho, por falta 
de aprE.'ciación y por apreciación >errónea de las 
pruebas que indica en el desarrollo del cargo. 
Dice que el error de hecho consistió en haber 
admitido el Tribunal, contra la evidencia procesal, 
que no E.'xistió contrato de trabajo y que al sentar 
el Tribunal esta premisa, lógicamente dejó de 
aplicar las otras normas legales, como una conse-
cuencia inmediata. · ; 

Inicia -el desarrollo del cargo transcribiendo 5 
apartes del fallo impugnado para referirse a ellos, 
así: 
· 1?-Que el Tribunal acepta en su sentencia dos 

de los elementos que configuran E.'l contrato de 
trabajo, según el artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo "la actividad personal del traba-· 
jador, es decir, realizada por ·sí mismo". ·Y "un 
salario como retribución del servicio". Para com
probar esta afirmación, t!Jnscribe lo siguiente del 
fallo impugnado. "Analizado el haz probatorio, se 
ve a las claras que el señor Medardo Noreña, fue 
cobrador de los inquilinos que ocupaban varias 
casas de propi-edad d¡;• la compañía demandada; y 
que de los fondos recaudados correspondía ellO%" .. 
Agrega, que es innecesario hacer ningún comen
tario al respecto. 

En el punto 2Q, manifiesta que el Tribunal, para 
. sost~mer que no se conoce el tiempo de labores y 
la jornada cumplida, ni la fecha de entrada y de 
retiro, y si su trabajo fue continl1o o simplemente 

N®s. 22Gl-22®4l-22~!li 

'.-.'Dj 
ocasional, se apoya en la cita que hace de aparles 
de las declaraciones de Alfredo Rendón Rincón, 
José Mejía Robledo, Raúl Cuéllar González y Pola 
Torres. 

Dice que en este negocio se ha afirmado que el 
demandante Medardo Noreña trabajó al servicio 
de la sociedad demandada desde 1938 hasta fina
lizar el mes de mayo de 1954. En seguida entra 
a realizar un examen de las declaraciones que to
mó E.'n cuenta el sentenciador y de otras que con
sidera no estimó. Al efecto, .. transcribe apartes de! 
testimonio de Pola Torres para concluir que de 
él se establece que el demandante Noreña trabajó 
desde 1938 con la sociedad demandada. Agrega, 
que es necesario relacionar este tE.'Stimonio con 
otros, que dan. claridad sobre este' punto y que e! 
sentenciador no tuvo en cuenta, tales como el de 
Aureliano Orozco López a folio 27, el de Raquel 
Panezo de Rivillas, folio 88 vuelto y las posiciones 
absueltas por José J. González, socio de la com
pañía demandada, que aparecen a folios 31 y si
guientes. Se refiere también a las posiciones ab
sueltas por Luis Carlos González folio 33 y si
guientes, a las declaracionc•s de Enrique Figueroa 
-folio 27 vuelto y 28, de Rosa Emilia Morales de 
Mejía folio 29,- de Pastor Emilio Parra folio 29, de 
Camilo Cortés folio 57 vuelto, de Ezequiel Fer
nández Zapata folio 87 y siguientes, de Antonio 
Didier Buitrago folio 28, testimonios y posiciones 
que transcribe en lo que estima pertin>ente, que 
analiza y concreta luégo, en la siguiente síntesis: 

-"Pola Torres (Magola) (folio 30) dice que desde 
1938 conoció a Noreña como cobrador hasta 1942. 

"Enrique Figueroa (folio 27 vuelto y 28) dice 
que desde 1946 por espacio de/ 'cerca' de 9 años, 
es decir hasta 1954. 

"Rosa Emilia Morales de Mejía' (folio 29) dice 
que desde mediados de· 1949 habita propiedades 
de los González, inclusive en el momento de ren
dir su testimono, y sostiene que 'hasta mediados 
del año pasado' conoció a Noreña como cobrador 
(ella depone en 1955), es decir, hasta 1954. 

"Pasto7'Emilio Parra (folio 29 vuelto) como Se
cretario del Juzgado Primero Municipal de Pe· 
reira, dice que desde 1947 hasta 1951 o 1952 cono
ció a Noteña activando los negocios de arrenda
mientos de los González en dicho Jyzgado. 

"Antonio bidier Buitrago (folio 28 vuelto) sos
tiene iba todas las m.añahas al negocio de los Gon
zález¡__ y que cobraba los a\'rendamientos. Esto lo 
sabe desde el 4 de abril de 1953, que trabaja con 
la Sociedad. 

"Raqtiel Panezo de Rivillas (folio 89) dice que 



conoció como cobrador a Noreña desde 1938 hasta 
1944. 

"Camilo Cortés (folio 57 vuelto) dice hace ocho 
años conocE:' a Noreña como cobrador de la socie
dad mencionada, es decir, desde 1948, pues rinde 
su declaración e:n' 1956. · 

"Ezequiel Fernández Zapata dice le pagó a No· 
reña alquileres, por cuenta de la sociedad de los 
González, hasta el 31 de mayo de 1954. 

"Y los socios José J.' González y Luis Carlos 
Conzález, en sus posiciones extra-juicio y traídas . 
al Expediente en oportunidad, admiten que 'DU
RANTE ESTE TIEMPO (contestando a una pre
gunta que hacía referencia al trabajo cumplido 
por Noreña entre 1938 inclusive y final de mayo 
de 1954) NO LO REEMPLAZO NINGUNA OTRA 
PERSONA'." 

Más adelante agrega que, estos testimonios y 
pruebas fé]\acientes no las tuvo en cuenta el 'Tri
bunal o no las apreció debidamente. En seguida 
hace un análisis de H1 dedaré!_ción de Alfredo Ren
dón Rincón, para concluir que fue mal apreciada 
por el fallador, lo mismo que la declaración de 
José Mejía Robledo .foliÓ 25 y la de Raúl Cuéllar 
González folio 38 vuelto y 39. ' 

Concluye este punto del cargo, así: 
''En cuanto a la declaración de Pola Torres ya 

vimos que fuE· mal apreciada por el Tribunal de 
Manizales, pues lo que determina ella muy clara
mente es que desde 1938, el sefí.or Medardo Noreña 
estaba al servicio de la sociedad. Y que fue mal 
apreciada además, pues no se relacionó con los 
otros testimonios, que aquí dejamos transcritos, 
y que establecen los siguientes hechos: 

"a) Que el. tíE"rnpo de trabajo fue de 1938 in
clusive hasta el final de mayo de 1954. Luego el 
tiempo de labores sí se conoce y la fecha de en
trada y retiro sí se ha estal;>lecido en el expe
diente. 
. "b) Que su trabajo fue continuo, pues los de
clarantes y las posiciones de los socios José J. y 
Luis Carlos Gémzález, son muy claros al respecto. 
Mediante tales deposiciones se da uno cuenta que 
el trabajo no fue ocasional, sino continuo. Y ade
más, que Noreña cobró lÓs arrendamiento duran
te 16 años; hacía arreglar las casas y servía como 
empleado· de m~trador a la sodedad, en los 
tiempos librE·s. Ya tendremos oportunidad de vol
ver más aún sobre algunos aspectos aquí enun
ciados. 

"e) Luego es lógico que se rechacen las conclu
siones a que n€gó el Tribunal · Sentenciador et;1 
vista de la mala apreciación que hizo de las prue
bas que le sirvieron de base para su sentencia y 

por la falta de apreciación de otras, como lo he
mos demostrado hasta aquí, para tener que con
cluir el IJ. Triblnal Supremo casando l~ sentencia, 
declarando la existencia del contrato de trabajo y 
consecuencialrnente el pago de las prestaciones en 
favor de mi poderdante". 

Punto tercero.-ExprE·sa que el Tribunal acoge 
el concepto del. Juez a-quo en el sentido de que 
no hay pruebas suficientes ''con _relación al ele
mento característico del contrato de trabajo que 
es la subordinación o dependencia y respecto del 
tiempo continuado y exacto de los servicios" y la 
conclusión de que no hubo contrato de trabajo, 
sino que más bien parece se trate de un contratc1 
autónomo que ·cíe ·índole laboral. Agrega que éste 
es el único elemento que no ha logrado hallar es
tablecido el sentenciador, pues. que los otros dos 
extremos que configuran el contrato de. trabajo 
están demostrados y aceptados en el fallo, en Ja 
parte que expresa: "Se VE' a las· claras que el se
ñor Medardo Noreña fue cobrado~ de los inquili
nos que ocupaban varias casas de propiedad de 
la compañía demandada; y que de los fondos r,e
caudados le corrE·spondía el 10%". 

En seguida, hace un análisis "jurídico de lo que 
se· "entiende por subordinación" y cita en su apo
yo los apartes de varias sentl:!ncias del Tribunal 
Supremo del Trabajo. Luego rE•aliza un examen 
de los testimonios de Blanca Castrillón (fls. 27). 
de Aureliano · Orozco López, de Enrique Figueroa, 
de Antonio Didier Buitrago, de Rosa Ernilia Mo
rales de 'Mejía, de Pastor Emilio Parra, de Pola 
TorrE's, de Cayetano Mosquera, de Raúl Cuéllar 
González, para concluir que fueron mal aprecia
dos por el sentenciador, pues que de todos ellos se 
deduce la subordinación del trabajador. Además, 
dice que no fueron apreciadas las declaraciones 
de Alfredo Rendón Rincón (folio 25) de José Me
jía Robledo (folio 25 vuelto), de Ezequiel F~r
nández Zapata y de Raquel Panezo de Rivillas (f. 
88 y 89), háciEndo las transcripciones de esos tes
timonios, en los que considera pertinf!ntes, y, con
cluye este aspecto del cargo, así: 

"No querernos repetir más que este es un tra
bajo que se acomoda, exactamente, a los princi
pios jurisprudénciales sobre la subordinación que 

-nos permitimos citar al comenzar el análisis de 
E:sta parte de la s·entencia del Tribunal de Mani
zales. De suerte que por mala apreciación y por 
falta de apreciación de pruebas, el Tribunal ser.
tencilidor llegó a afirmar que no existía la subor
<;linación. Creernos dejar despe1ado este aspecto 
con abundancia de documentos, de pruebas, de te
sis jurisprudenciafes del Honorable Tribunal Su-



perior del Trabajo, que nos permite soUcñtar que 
se declare que sí existió el contrato de trabajo 
entre Medardo Noreña y la sociedad José J: y 
Luis Carlos González Limitada. Aquí queda de
mostrada la subordinación y el Tribunal de Ma
nizales había .aceptado los otros dos términos de 
la relación laboral: "Analizado -dice ·el Tribunal 
de Manizales- (folio 104), el haz probatorio, se 
ve a las claras que el señor Medardo Noreña fue 
cobrador de los inquilinos que ocupaban varias 
casas de propiedad de la Compañía demanaada; 
y que de los fondos recaudados le correspondía ei 
10%". Por lo tanto, es lógico· que se case la senten
cia y se declare que existió el contrato de trah'ljo 
y que se adeudan las prestaciones que ha venido 
sollcltando, a· través de este juicio, Medardo No
reña a "José J. y Luis Carlos González Limitada" 
pu·es la subordinación de aquél a ésta aparece 
clarainente establecida". 

Punto quinto.- En la parte que el recurrente 
denomina "desarrollo del cargo••, en el punto 
quinto, transcribió 'eí siguiente aparte de la sen
tencia del Tribunal: "El diez por ciento de lo que 
cobraba Noreña y que se aceptó como comisión 
o sueldo mensual de- ·éste, no es fácil estimarlo 
en cifras con exactitud y acierto, porqúe no se 
sabe qué cantidades cobró, correspondientes a qué 
tiempo, etc. para poder determinar su monto sin 
lugar a equivocación alguna". 
· Sobre este punto, dice que el porcentaje del 

diez por -ciento como retribución de los servicios 
de Noreña nadie lo discute; que inclusive lo acep
taron los demandados al absolver las p,osiciones 
que se les formularon. Agrega que la forma d"e · 
establece.T lo que él ganaba sería verificando las 
operaciones sobre los pagos hechos por los inqui
linos relacionados en el punto 10Q de la demanda; 
o que se tome como base el salario mínimo legal, 
y, finalmente, que ~e haga. uso del artículo 99 del 
C. P. L., para que se fije el salario mediante un 
dictamen pericial. 

Termina su demanda haciendo algunas conside
raciones sobre la mala fé de la demandada, para 
que se dé aplicación al artículo 65 del C. S. del T. 

Por su part·e, el opositor, refiriéndose al alcance 
de la impugnación, expresa: ·•'Innecesario es de
cirlo, pues bien sabido lo tiene el H. Tribunal, · 
que aún en el caso hipotético de lleg~r a casar la 
sentencia recurrida y en consecuencia decretar las 
prestaciones que se demandan, no habrí¡¡. lÜgar a' 
la sanción prevista en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por ser éste precisamente 
el caso en que se debate la existencia misma del 
contrato de trabajo". 
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Respecto a la formulación del cargo, el oposUoE" 
dice que el intento que movió al recurrente fu<a 
más bien el de hacer un alegato de instanciE que 
una demanda de casación. Que el Tribunal fun
damentó su sen~encia ''en todo el haz probato"rio", 
es_. decir, verificó un análisis de conjWl~ sobre 
todo el material de pruebas acumuladas; que, en 
consecuencia, el cargó debería contener la crítica 
correspondiente sobre todo el acervo probatorio, 
cosa que no hizo el recurrente, pues que dejó 
de citar €'1 testimonio de Sinforiano Correa (folio· 
37), que constituye uno de los pilares que sustents 
la sentencia. Que el cargo se .:formula ¡por los 
extremos de falta de" apreciación y apreciación -
errónea de las pruebas, pero que el Tribunal sf 
tomó en consideración todas las pruebas que cit¡¡¡ 
el recurrente. y otras más no citadas por éste y 
que mediante la apreciación de todas ellas llegó a 
las conclusiones que fundamentan el fallo. Sobre 
el elem1mto subordinación, dice que, en el caso eri. 
estudio, el juzgador, tanto en la primera como en 
la segunda instancia no halló base probatoria ¡para 

. configurar el elemento de la subordinación o con
tinuada depend~ncia, ni siquiera "como posibilidad 
jurídica de dar y recibir órdenes". Agrega que, 
al contrario, con fundamento en el acervo pro
batorio, concluyó que este elemento no existía en 
la relación que vinculó a ·las partes, que se regía 
más bien por un "contrato autónomo" y que el. 
actor tenía la calidad de un trabajador indepenc 
diente. Expresa que, pese al denodado esfuer:.!o 
del casacionista, su alegación no alcanza a des
virtuar el recto sentido que el Tribuna~ dio a los 
testimonios en que se apoya el fallo. Que es in
exacto que se haya dejado de apreciar los testi
monios de Alfredo Rendón Rincón, de José lVlejia 
Robledo, de Ezequiel Fernández Zapata y de Ra
quel Panezo de Rivillas, pues que los dos prime
ros aparecen expresamente citados en la sentenc 
cía y que, además, el Tribunal s~ refirió a todos 
los testigos, tornados en bloque, cuando dice: 
"Analizado el haz probatorio", "atestación de va
rios deponentes" y "otros muchos". Termina. opo
niéndose a las pretensiones del recurrente y pi
diendo se mantenga en firme la sentencia imo 
pugnada. 

Se considera: 
La tesis fundamental en que se aP.oya la senten

cia recurrida, radiéa en que el ·séntenciador cono 
sideró que en el caso SU!b-!Ue no estaba configuo· 
rado. un contrato de trabajo entre el demandante 
y la sociedad demandada, pues no se habia estac 
blecido, con las pruebas allegadas ·al pro~so, el 
elemento de la continuada subordinación o depen-



dencia, del tra}:>ajador respecto· del patrono, que 
es esencial para que haya contrato de trabajo. Que . 
tampoco ·cabía dar aplicación a la presunción esta
blecida por el artículo 24 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ·por la misma causa de no haberse 
demostrado la subordinación y afirma que "el 
proceso que se analiza es contentivo de un con
trato autónomo más bien que de índole labóral". 
Las otras consideraciones del sentenciador son 
secundarias y se refieren a los extremos de du
ración del contrato y salario devengado por ·el 
trabajador," susceptibles de análisis sólo en las 
consideracioiles de instancia,· al aceptarse la pros-
peridad del cargo. . 

Sobre el punto fundamental contenido en el 
fallo, el Tribunal se expresó, así: "Analizado el 
haz probatorio, se ve a las claras que el señor 
Medardo Norcña, fue cobrador de los inquilinqs 
que ocupaban varias cas.as de propiedad de la 
Compañía demandada; y que de los fo"ndos recau
dados le correspondía 'el diez por ciento. Pero se 
desconoce exactamente el tiempo de labores y la 
jornada diaria cumplida. Aún más, no se sabe la 
época cierta de entrada y retir.o del trabajador y_ 
mucho menos si su trabajo fue continuo o simple
mente ocasional". En apoyo de lo anterior cita 
apartes de los testimonios de Alfredo Rendón Rin
cón (folio 25); de José Mejía Robledo (folio 25 
vuelto) y de Raúl Cuéllar _González (folio 38 
vuelto) y transcribe, fragmentariamente, el tes
timonio de Pola Torres. En seguida, agrega: "Se 
acepta, en consecuencia el concepto del señor 
Juez a-quo acerca de la falta de pruel;las con re
lación al elemento característico del contrato de 
trabajo que es la subordinación o <;lependencia 
y respecto del tiempo continuado y exacto de los 
_¡>ervicics prestados por Noreña en beneficio de 
la sociedad "JOSE J. Y LUIS CARLOS GON
ZALEZ LIMITADA". Porque en verdad, no cono-· 
ciéndose la jornada cumplida por Noreña en los 
menesteres de los cobros, los cuales se verifican 
comúnmente cada quince días o cada ·mes; ni sa
biéndose con exactitud el tiempo de setvicios, 
extremo necesario de la acción, ni siquiera el ele
mento fundamental y característico de la subor
dinación,· no puede concluirse jurídicamente que 
existió contrato de trabajo". . . . . . . . . "El proceso e 

que se analiza es contentivo de un contrato autó
nomo más bien que de índole laboral. Así se des
prende, además de los testimonios transcritos, de 
las dec!aradones de .Blanca Castrillón, Aureliano 
Orozco, Enrique Figueroa, Antonio Didier Buitra
go, Rosa Emilia Morales, Pastor Emilio Parra, 
Pola Torres (Magola), Cayetano Mosquera, Raúl 

González ·Y muchos otros". Transcribe al respecto 
apartes de los testimonios de las personas citadas 
y a continuación, expresa: "Y no cabe tampoco 
en el presents· caso la presunción éstablecida en 
el artículo 24 del Código Sustantivo, ya que ésta 
no implica relevo de pruebas por parte del de
mandante, el cual no comprobó debidamente los 
extremos de la acción, especialmente la subordi
nación". 

'De ·todo lo anterior, ·resulta: el sentenciador 
acepta y dá por probados dos de los tres elemen
tos concurrentes para la existenc;ia del contrato 
de trabajo, a saber: la actividad pE.Tsonal del 
trabajador y la· existencia de un salario como re
tribución del servicio, cuando afirma: ''Analizado 
el haz probatorio,.''Se ve a las claras que el señor 
Medardo Noreña, fue cobrador de los inquilinos 
que ocupaban varias casas de propiedad de la 
Compañía demandada; y que de los fondos re
caudados 1¡;, correspondía el diez por ciento", es 
decir, que el demandante realizó por sí mismo la 
actividad consistente en efectuar el cobro de los 
arrendamientos de varias casas de inquilinato 
pertenecientes a la sociedad 'demandada y que 
como retribución de esos servicios reciqía una 
suma equivalmte al diez por ciento de los fondos 
recaudados. Ahora bien: aceptados, por el 'juzga
dor, los hechos constitutivos de· dos de los ele
mentos requeridos para la existencia del coñtrato 
de trabajo, era apenas lógico' .y elEmental que 
hubiese deducido la existencia del otro eJ.emento 
denominado ''subordinación o dependencia" que, 
con· los dos anteriores configuran el contrato de 
trabajo, dando aplicación a la presunción consa
grada por el artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que dice: "Se presume que toda relación 
de trabajo personal está regida por un contrato de 
trabajo"; no otra podía ser la recta solución, si se 

· tiené en ·cuenta que el hecho indicador necesari<> 
para que esa presunción opere -existencia de la 
relación de trabajo personal-;;- resulta establecido 
mediante la comprobáción hecha por el deman
dante y. ·aceptada· por el juzgador, de que había 
realizado por sí mismo una actividad en beneficio 
de la sociedad demandada. Al efecto, el extingui
do Tribunal S~premo del Trabajo ha expresado 
éste mismo criterio en distintos fallos y en los 
cuales se consigna: 

"La presunción que las leyes laborales consa
gran sobre ra existencia del contrato de trabajo 
se s-.stablece entre· quien presta el servicio y quien 
lo recibe y aprovecha" (Se,ntencia del 17- de fe
brero de 195'3). ''Con la demostración del servicio 
y de la remuner-ación. se presume el contrato de 
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trabajo, sin que sea necesario, en general, produ
cir la prueba de la subordinación" (sentencia d~ 
18 de diciembr~ d~;· 1953). "No se puede exigir 
que los testimonios hayan de pronunciarse nece
sariamente sobre la existencia del elemento su
bordinación ~;•n la relación laboral, porque equi
valdría a desconocer la presunción establecida en 
el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ya que si fuera necesario demostrar todos los ~le
mentas del contrato no existiría tal presunción. 
Demostrado el servicio personal mediante una re
muneración, corresponde al demandado demostrar 
que el. trabajo no era' subordinaqo o no era re
munerado, para que pueda concluirse en su favor 
que no existió contrato laboral" (Sentencia de 19 
d~;• mayo de 1954). · · 

No habiendo demostrado la sociedad demandada 
que la prestación de los servicios realizados per
sonalmente por el demandante no eran subordi
nados o no eran remunerados, debió de operar 
en toda su plenitud la presunción legal a que se 
ha hecho referencia y, en consecuencia, concluirse 
por el sentenc;iador que esa relación de trabajo 
personal entre el demandante y la demandada, 
constituía un contrato laboral, que, como tal, era 
la fuepte de derechos o ia causa de las obligacio
nes a favor del demandante. 

Siendo ostensible la equivocación en que incu
rrió el fallador, al no declarar probada la existen
cia del contrato de trabajo que se invoca por el 
demandante, pUE'S la estimación que hace de los 
elementos probatorios resulta contraria a la reali
dad de los hechos, prospera el cargo. 

Destruida así la premisa fundamental del fallo 
acusado, procede esta Sala a realizar el análisis 
de instancia, teniendo en cuenta todo el acervo de 
pruebas, para resolver sobre las derechos cuya 
tutela se solicita en la demanda, mediante las 
siguientes consideraciones: 

Cesantúa. - El demandante pide el reconoci
miento y pago del auxilio de cesantía correspon
diente a diez y seis y medio años de trabajo, te
niendo en cuenta, para ello, un salario promedio 
mensual de $ 184.06 devengado durante el último 
año de servicios. De conformidad con el artículo 
249 del Código Sustantivo del Trabajo el auxilio 
de cesantía es equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicios, y proporcionalmente 
por fracciones de año. Esta es la norma que debe 
aplicarse al presente caso. Precisa determinar los 
factores de tiempo servido y salarios devengados 
para fijar el monto del auxilio de cesantía que 
le corresponde al trabajador. · 

Por lo que respecta al tiempo de servicios,..,_ el 
1 

.•. _j 
demandante lo reclama por el período compren
dido desde fines del año de 1937 hasta el 31 de 
mayo de 1954. Sobre el particular, de autos apa
rece demostrado por los testimonios de Pola To-

. rres (folio 30), A:~velio Orozco Láp.ez (folio 27) 
y de Raquel Panezo de Rivillas (folio 88 vuelto) 
que desde el año de 1938 el demandante Medardo 
Noreña prestaba sus servicios a José J. y Luis 
Carlos González cobrando los arrendamientos y 
desar,rollando otras actividades relacionadas con 
las casas de inquilinato que éstos tenían en la ciu
dad dé Pereira. La última testigo citada, declara 
que fue inquilina de los González desde 1938 hasta 
Ül44 y que durante todo ese ti.empo pagó los 
arrendamientos que le cobraba Medardo Noreña 
Y que cuando se presentaba una reparación en 
la casa en que vivía, bastaba con decirle a Noreña 
Y que éste la hacía arreglar; agrega, que durante 
ese tiempo, a nadie más, fuera de Noreña, conoció 
como administrador. Enrique Figueroa, al folio 
27, dice que, desde el año de 1946, sin recordar 
el ~es y por espacio de cerca de nueve años, ha
bitó una casa de propiedad de los señores Gón
zález y que siempre pagó los arre·ndamientos a 
Medardo Noreña, agregando que cuando había 
necesidad de alguna reparación en el inmueble, 
se entendía unas. veces con Noreña y otras con el 
propletario José J.· González. Rosa Emilia Morales 
de Mejía, al folio 29, afirma que desde mediados 
del año de 1949 y hasta la fecha de su declaración · 
(14 de febrero de 1955) habita una casa de pro
piedad de la sociedad demandada y que "hasta 
mediados del. año pasado" ( 1954) el único cobra
dor de dichas propiedades lo fue ~1 señor Medardo 
Noreña quien expedía el recibo correspondiente 
y cuando en las casas había que hacer reparado~ 
nes, siempre se entendía con Noreña, y que, fuéra 
de éste, no ha conocido otro cobrador. 

La terminación de la relación de trabajo de 
Noreña y la demandada, está establecida con la 
confesión de Luis Carlos González, socio de la 
Compañía demandada quien, de acuerdo con el 
certificado de la Cámara de Comercio que obra a 
folio 6, tenía capacidad de obligar a la sociedad 
y el derecho al uso de la razón social; esa confeQ 
sión aparece de la absolución de posiciones extra-

• juicio, que en copia auténtica se acompañaron a 
la demanda y que fueron aceptadas como prueba, 
al responder a la pregunta 81!-, así: "¿Cómo es 
cierto sí o nó, al r~;1irarse del servicio de la so
ciedad· comercial "José J. y Luis Carlos Gonzáiez 
R. Limitada", retiro que efectuó al finalizar el 
mes de mayo de este año (1954) el señor Medardo 
Noreña reclamó el pago de sus prestaciones socia~ 



les y el abogado de Noreña le pasó una carta al 
socio señor José J. González solicitándole un arre
glo amigable y el pago de esas prestaciones?". 
''CONTESTO. -Es cierto. Lo anterior concuerda 
con la respuesta que 'él mismo absolvente dio al 
responder a la 4~ pregunta, así: "No es cierto y 
explico: el preguntañte estuvo devengando un 
diez por ciento ( 10%) de lo que cobraba por con
cepto de arrendamientos de los bienes de la so
ciedad a que se refiere la pregunta pero sin que 
recuerde la fe'Cha ·en que entró a devengar ese 
porcentaje del cual se retiró a mediados del pre
sente añ·o, sin que fuera reemplazado por nadie 
pero cobraba además otros arrendamientos de dis
tintas personas y sociedades de la ciudad". -
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en el último año de servicios, para lo cual bastm 
restar la suma de $ 10.00 que equivalen al diez 
pór ciento de los recaudos no aceptados, de los 
$ 184.06 y así resulta que el salario promedio 
mensual devengado por el demandante fue de 
$ 174.06. -

Vacaciones.-El demandante limita este extre
mo de la demanda a lo correspondiente a los tres 

. últimos años de servicios, por considerar prescri
tas las correspondientes al tiempo anterior traba
jado. Como estas vacacione¡¡_ no le fueron conce
didas y el contrato de trabajo terminó sin haberse 
hecho uso de las ya causadas, correspondientes 
al tiempo reclamado, deberán compensarse pa
gando su valor en dinero, tomando como base, 
para esa compensación, el último salario deven
gadÓ (hecho 89 de la demanda y contestación al 
mismo; pqsiciones absueltas por Luis Carlos Gon
zález el 30 de agosto de 1954 al respondér a la 6~ 
pregunta). 

No obstante lo anterior, como aparece acreditado 
en el expediente que la sociedad demandada sólo 
se constituyó legalment-e por medio de la escritura 
1.942 del 30 de noviembre de 1940 de la Notaría 
Segunda de Pereira (certificado de la Cámara de 
Comercio folio 6 del cuaderno principal) y que 
antes de esa fE'Cha y desde 1937 los señores José 
Jesús y Luis Carlos González sólo tenían una so- JPrima de sell'Vicios.-Por este extremo se reco
ciedad de hecho (punto 2Q de la demanda y su con- nocerán al trabajador, conforme a lo dispuesto por 
testación) y teniendo en cuenta· que la demanda el artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo 
se ha dirigido contra la sociedad y no personalmen- las primas de servicios correspondientes a los años 
te contra cada uno de los socios que la constituyen de 1952, 1953, a razón de Ul1 mes de salario; por 
y a quienes -antes prestó sus servicios el demandan--.. el tiempo servido durante el año d& 1954, lo que 
te, deberá tomarse como fecha inicial de la inicia- corresponda proporcionalmente por los cinco me
ción de la relación laboral del demandante con la ·ses trabajados, del primer semestre de ese año. 
sociedad demandada, él día 30 de noviembre de -
1940. 

Por lo que hace al salario que deba tenerse en 
cuenta para liquidar la cesantía y demás presta
ciones demandadas, aparece que el trabajador 
devengaba una remuneración equivalente al diez 
por ciento de lo recaudado mensualmente, que 
según el hecho IOQ de la demanda estimó· en un 
promedio de $ 184.06 durante los tres últimos años 
de labores, de acuerdo con la· relación de lo paga
do mensualmente por cada inquilino que contiene 
el mismo hecho. El socio José J. González, al ab
solver las posiciones que le formuló el deman
dante en la p¡:-imera instancia, aceptó tal relación 
y promedio de pagos, al responder a la 2~ pre
gunta que se le formuló, con exclusión única~ 
mente de lo referente a los pagos de Bernardo 
Ortiz e Ignacio Rúa. Las sumas pagadas por con
cepto de arriendo mensual. por los inquilinos 
Bernardo Ortiz e Ignacio Rúa, que no acepta el 
demandado José J. González ascienden a $ 40.00 
y $ 60.00 respectivamente. Por tanto; se pres
cinde de esos recaudos para liquidar el salario 
promedio mensual devengado por el demandante· 

Irndemnización por faUa de pago.- El deman
dante pide se condene a la demandada a pagarle 
la indemnización que prevé el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Es un hecho de
mostrado que la Sociedad a la terminación del 
contrato de trabajo que la vinculaba al deman
dante, no pagó las prestaciones debidas al traba
jador por concepto de cesantía, vacaciones y pri
ma de servicios, ni consignó su valor, pues, nada 
confesó deber al demandado, alegando la inexis
te'llcia de un contrato de trabajo con éste. Es ju
risprudencia constante de la Corte que la sanción 
que contempla el articulo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo gravita sobre los conceptos de 
buena o de mala fé que asistan al patrono para 
abstenerse de cumplir el precepto contenido en el 
numeral 1 Q del artículo 65 o para efectuar la con
signación ordenada en el ordinal 2Q de la misma 
norma. Esa buena o mala fe, es deducible por el 
juzgador con vista en las pruebas aportadas al 
juicio, para justificar o .no la ·cÓnducta patronal 
asumida en el proceso. En el caso de autos, la 
postura del patrono para discutir la existencia 
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. 
del contrato mismo, está en clara contradicción autoridad de la ley, CASA TOTALMEJ.\)'TE la 
con las pruebas aportadas al juicio que demues- sentencia profETida en este juicio por el extin· 
tran cómo el trabajador demandante sí prestó sus guido Tribunal Secciona! del Trabajo de lVlaniza
servicios personales, remunerados y subordinados les, de fecha 13 de marzo de 1956 y, convertida en 
a la socil':dad demandada. Aparece de manifiesto tribunal de instancia, REVOCA el fallo proferido 
la contradicción entre la negativa rotunda conte- por el Juez del Trabajo del Círculo de PeTeira 
nida en la contestación de la demanda a las·pre- con fecl}a 2 de abril de 1955, y, en su lugar, CON
tensiones del actor y la confesión de los repre- DENA a la sociedad denominada "José J. y Luis 
sentantes de la socie•dad demandada, hecha en las Carlos González R. Limitada", domiciliada en 
p0siciones extra-juicio y dentro del juicio, que Pereira y representada por José Jesús y Luis Car
éstos absolvieron. Es decir, no existen razones los González R., a pagar al demandante Medardo 

·valederas por parte de la demandada que pu· Noreña Gaviria, de las condiciones civiles cono
dieran justificar su conducta para controvE.Ttir el cidas en los autos, cinco días después de ejecuto-· 
contrato de trabajo existente con el demandante, riada esta sentencia, las siguientes sumas de di· 
capaces de exonerarla de la sanción prevista en · nero, por concepto de prestaciones e indemniza
el artículo mencionado. Aí respecto, y en apoyo ciones, así: 
de lo dicho, es conveniente transcribir lo expre- a) Cesantía._:_DOS MIL TRESCIENTOS CUA
sado por el extinguido Tribunal Supremo del RENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y 
Trabajo, en casación de 10 de marzo de 1954: ''No UN CENTAVOS($ 2.349.81) por auxilio de cesan
siempre que se discuta la naturaleza del contrato tía correspondiente a trece (13) años y seis (6) 
debe dejar de aplicarse. la sanción establecida en meses de servicios. 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, b) Vacaciones. -DOSCIENTOS SESENTA Y 
porque si así fuera, se abriría la puerta para que UN PESOS CON NUEVE .CENTAVOS ($ 261.09) 
ese mandato fuera defraudado .. Sólo en aquellos correspondiE.:Ptes a la compensación en dinero de 
casos en que por razones realmente poderosas y las vacaciones causadas y no disfrutadas de los 
serias que surjan de los hechos del litigio, la trE's (3) últimos años de servicios. 
postura del patrono pueda tener carácter real- e) IP'rima de servicios. - CUATROCIENTOS 
mente respetable para discutir la calidád del~ VEINTE PESOS CON SESENTA Y DO S CEN
contrato, la sanción preci§ada no debe ser aplica- TAVOS ($ 420.62) correspondientes. a los años de 
da. Se trata, pues, de situaciones de excepción. 1952, 1953 .y cinco meses del primer semestre de 
Cuando la litis se traba no sobre la existencia 1954. 
del contrato, sino sobre sus consecuencias, o cuan
do trabándose sobre aquélla, se ve• la sinrazón de 
la pÓlémica, sobre la calidad de una relación que 
aparece clara, la norma referida debe aplicarse 
sin consideración": Por tanto, la demandada debe
rá responder por €'1 valor de los salarios consti
tutivos de la indemnización moratoria. 

En cuanto a las excepciones propuestas, no se 
han comprobado los hechos que pudieran consti
tuírlas. Por el contrario, demostrada la existencia 
del contrato de trabajo, cae por su base la excep
ción de "falta de causa" y la que denomina, en 
forma irregular, como ''cai:enc~a de acción", lo 
mismo que todo hecho que pudiera constituír 
excepción perentoria conforme a lo propuesto en. 
el punto' e), bajo la denominación de "genérica". 
En cuanto a la de prescripción, tampoco están 
demostrados los hechos que puedan enervar el 
derecho, en la forma como han sido reclamados 
por el demandante. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 

d) ][ndemnización polt" falta alle pago.-La suma 
de. CINCO. PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
DIARIOS ($ 5.80) a partir del primeto (lQ) de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
( 1954) y hasta el día en que se verifique la solu
ción o pago total de las cantidades decretadas en 
esta ssntencia, por concepto de la indemnización 

· qlle consagra el artículo 65 del C. S. del T. 
e) Costas a cargo de la demandada en primera 

instancia. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en la 
GACETA JUDIGIAL y deovuélvase ei expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto lRravo-lEobell'~«D lDll!l liZ\lllbfurfim ~.,...,;, 

!Luis ]Fernando lP'are@,es &.-Jfoll'g~ Wellelll Gali'eíim-

Vi<;ente JMiejña l()lsoli'iio, Secretario. 
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SAJLAJIUOS "A DESTAJO" O POR TAREA. -ERRORES !N PROCEDENDO EN CASA
CJION JLABORAL. - AUTOS PARA MEJOR' PROVEER 

li..-Sostienen la jurisprudencia y na doc
trina del trabajo que en la casación laboral 
(a diferencia de la civil) no pueden exami
narse "errores in procedendo" cuando éstos, 
como es el caso de la presente acUllsacióJID, se 
formulan de manell.'a aislada, sil!ll indicar 
expresamente de qué modo inciden aquellos 
errores respecto de la violación de noll'llnas 
sustantivas de deR'echo IaboR'all. Q'lllliere elllo 
decir que las irregularidades procesales 
-concretadás en transgresiones de disposi
ciones de procedimiento-- no se colllSideran 
per se como causales de violación, sino como 
infracciones"medio determinantes i!lle Ia vio
lación final de la ley sustantiva, con la con
dición necesaria de que, en la secuenda de 
vioJaciones de medio a fin, el recul!'rente 
señale tanto las normas iinstromentaies eomo 
las normas sustantivas que considere vio
nadas. 

2.-!La reapertura oficiosa del debate pl!'ó
batorio, o la orden y práctica de pruebas de 
oficio por el .Vuez. !Laboral, se desenvuelven 
dentro de un ámbito que le compete a él 
exclu~ivamente, a semejanza de lo IQI.une ocu
rre con los actos para mejoR' proveimiento 
a que se refiere el artículo SOO del Código 
Judicial, en que "las partes no tienen eq la 
ejecución de lo acordado más atribución que 
.la que el .Vuez o el Tribunal les conceda" 
porque, como lo ha dicho la jurisprudencia 
del trabajo; la facultad que otorgm ell. aR'· 
tículo 54 ''se refiere exclusivamente al .Vue:ll 
y no a las partes, que deben ceiiili'se an au~o 
de éste, sin pretender probar ad libitum he
chos que tuvieron su momento procesal 
para ser demostrados". (G. del 'F. 'F. l!V, nú
meros 29-40, págillla 'l5].). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boral.-Bogotá, D. E., cuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho .. 

(Ma&_istrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

El señor Pedro J. Gutiérre~; Loaiza demandó 

por conducto de apode~ado a la sociedad Morrison 
Knusden y Compañía de Colombia S. A., repre
sentada por su gerente el señor Arlo I. Weaver, 
para que por los trámites de un juicio ordinario 
de trabajo se condenara a la segunda a pagar al . 
primero las siguientes cantidades: _$ 755.20 por 
concepto de salarios causados y no pagados;. el 
valor de los metros cúbicos de tierra comprados 
por el actor con su propio dinero, pero que debi6 

. suministrarle la empresa; el valor de los salarios 
correspondientes al tiEmpo faltante para comple• 
tarse el término presuntivo de seis meses del con
trato d~ trabajo; los demás valores que resultaren 
procedentes mediante condena extra o ultra peti
ta, y las costas del juicio, en caso de oposición 
de la dEmandada. 

Los hechos fueron relatados por el apoderado 
del demandante así: ' 

"lQ-Pedro i Gutiérrez Loaiza ingresó al servi
cio de Morrison Knusden y Compañía de Colom
bia· S. A. mediante co~trato de trabajo, el lQ de 
julio de 1953. 

2Q.-Mi poderdante prestó servicios hasta el 9 de 
agosto de 1954, fecha en que se retiró del trabajo 
por haber sufrido engaño por parte de la empresa, 
respecto de las condiciones del mismo. . 

3Q-Mi representado prestó servicios "destaje
ro", con una remuneración por unidad de obra 
cuya especificación está estipulada en documento 
número 001 que se adjuntará a la demanda . 

4Q-La Empre·sa se negó a pagarle a mi poder
dante lli remuneración. previamente convenida 
para la construcción dE.• alcantarillas y tuberías 
de cemento de 24", en el lapso comprendido entre 
el 1Q de febrero y el 30 de marzo de 1954; y se 
negó a sumin1strarle la piedra. indispensable para 
las obras que debía ejecutar, durante el lapso del 
19 de abril al 9 de agosto de 1954. 
· 5Q,-En el resto del tiempo trabajado por m~ 

- mandante, la Empresa sí le pagó la remuneración 
previamente pactada. 
6~.-Ante el hecho de que mi .poderdante sufría 

engaño en cuanto a las condiciones de trabajo, 
negándose la Empresa a pagarle sus servicios en 
la forma estipulada por escrito, hizo un prim,er 
recleino en certa de 21 de abril de 1954, y en vista 
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de que no fue atendido por la ,Empresa, la que 
ni siquiera dio respuesta a su reclamación, re
nunció su cargo de ''destajero" el 9 de agosto del 
corriente año" .. 

En derecho invocó los arHculos 62 numeral 19 
y 64· del Código Sustantivo del Trabajo, e igual· 
mente las disposiciones de procedimiento labo· 
ral. Apreció la cuantía de la acción en $ 3.000.00. 

Corrido el traslado, la· sociedad demandada res
pondió mediante apoderado juclidal, manifestan
do que no le constaban los hechos 19 y 39, di
ciendo que no eran ciertos los hechos 29 y 4o., 
y aclarando que el 5o. no era cierto en la forma 
en que estaba redactado. Se opuso a que se hi
cieran las condenaciones pedidas por el actor, y 
aclaró: a) Que la Empresa en ningún momento 
se había negado a pagarle al demandante la re
muneración previamente convenida en el contrato 
para la construcción de obras de alcantarillado, y 
que antes bien le. rc'Conoció un veinte por ciento 
sobre el valor por cada metro lineal contratado 
en determinados casos; b) Que la Compañía sierri
pre le suministró· al trabajador Gutiérrez L. los 
materiales de construcción necesarios para la 
obra contratada, como se demostraría en juicio, 
y e) Que los salarios devengados y presuntamen
te no pagados, que ascendían a la suma de$ 237.56, 
habían sido objeto de cortsignación judicial en la 
ciudad de Girardot, y que dicha. cantidad se en
contraba a disposición del' demandante. 

El Juez del conocimiento, que fue el, 59 del 
Círculo Judicial del Trabajo de Bogotá, absolvió 
a la sociedad demandada de todos los cargos for
mulados contra ella por el demandante y condenó 
en co3tas R la parte actora. Apelada la sentencia 
por ésta, el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Bogotá revocó la decisión del a-quo, y en su lugar 
condenó a la Compañía Morrison Knusden a pa
gar al señor Pedro J. Gutiérrez Loaiza la suma de 
$ 755. 20 por concepto de salarios causados: infir
mó la condenación en costas que había recaído 
sobre el actor en la sentencia de primer grado y 
dispuso que aquéllas fueran pagadas por la Com
pañía; absolvió a la demandada de los demás cargos 
formulados y de las costas de la segunda instanCia. 
El Magistrado doctor Alvaro Díaz Granados se 
apartó de la decisión, mediante. salvamento de 
voto, en lo que atañe a las costas. 

!La casación. 

La Compañía, por intermedio de apoderado, in
terpuso el ··recurso de casación contra la providen
cia anterior. Y habien.do sido concedido y admio 

tido tal recurso, corresponde decidirlo ahora a la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante el estudio de los escritos de demanda 
y oposición. 

Pretende la recurrente 'la casación parcial del 
fallo, en cuanto por él se revocaron los numera
les primero y segundo ds. la sentencia de primera 
instancia y se condenó a pagar a cargo de la de
mandada y a favor del demandante la suma de 
$ 755.20 por concepto de salarios "y la totalidad 
de las costas d,.e la primera instancia". También 
demanda la casación total del fallo por nulidad. 

Formula dos cargos que serán estudiados en su 
orden, así: ( 

Acusa la sentencia por ser violatoria del ar
tículo 57, regla 4~ del Código Sustantivo del Tra
bajo, como consecuencia del error de hecho en 
que incurrió el Tribunal al apreciar el contrato 
de trabajo y el dictamen pericial que obran en 
autos. 

En desarrollo del cargo manifiesta que la viola
ción de dicha norma se ha estructurado en la 
sentencia impugnada al condenar a la Compañía 
a pagar al demandante un salario que no había 
sido pactado; que esa violación se produjo como 
consecuencia del error manifiesto en que incurrió 
el. Tribunal en la aprE'Ciación del contrato de tra
bajo ·Y del dictamen pericial. 

La cláusula primera del contrato de trabajo 
que obra a folio 5, expresa textualmente: "Cons
trucción de alcantarillas en tubería de cemento de 
24". El destajo incluye la excavación y la mano de 
obra en la ejecución del solado, colocación de tu
bería, revestimiento, cabezales y aletas. Se· pagará 
un precio úniéo de diez y seis pesos ($ 16.00) 
por metro ·lineal de obra terminaaa". 

Siendo perfectamente clara la cláusula anterior 
-agrega- segúr, la cual la labor del destajo con
tePía varias operaciones como eran la excavación, 
colceaeión de tuberías, revestimiento y hechura 
de cabezales y aletas, el Tribunal incurrió en 
error evidente al apreciar dicha cláusula y darle 

_ un alcance distinto del que ella tiene. 
Para destacar el error, transcribe el siguiente 

aparte de la providencia recurrida: " ..... Se en
tiende que la frase 'se pagará un precio único de 
dieciséis pesos ($. 16.00) por metro lineal de obra 
terminada' se está refiriendo a la extensión del 
tubo de la alcantarilla puesto que los trabajos, en 
lo esencial, consistieron en la construcción de al
cantarilla en ·tubería· de cemerito de 24", sin per-



Nos. 22®3·22®4!-221!15 

der de vista que cada tubo tenia un metro U
. neal. ... ". 

El error de hecho consiste -agrega- en con· 
fundir la construcción de un metro lineal de 
alca~tarillado con la postura de un tubo, por· la 
circunstancia de que cada tubo tenía de extensión 
un metro lineal, lo que resulta simplemente ca
sual, porque bien podría haberse utilizado para 
la construcción de la alcantarilla tubos de menor 
o mayor longitud. 

Aduce igualmente que el Tribunal interpretó 
de manera errónea el dictamen pericial qué obra 
de los folios 50 a 59, 65 a 68 y 94 a 97 de los au
tos, ya que en ninguna parte de dicho dictamen 
aparece -como lo dice el Tribup.al- que a partir 
del 16 -de octubre de 1954 se le hubieran pagado 
al demandante $ 16.00 por cada tubo de metro 
lineal. Dice que es tan ostensible tal error -Y 
contrarí;a de tal manera la realidad procesal
que el propio demandante afirma en el hecho 29 
de su demanda que sólo prestó sus servicios hasta 
el. 9 de agosto de 1954; por lo cual mal podla 
estar demostrado en el proceso que al demandante 
se le hubiera pagado un trabajo que no pudo rea
lizar por no haber estado trabajando. 

Replica el opositor que no se ha configurado el 
f.Tror dé hecho que se le imputa al proveído, y 
explica cómo cuando la alcantarilla fue doble, ello 
implicó la duplicación del trabajo (doble excava
ción, doble revestimiento, dobles cabezales y do
bles aletas etc.). Tan evidente es esto, agrega, que 
el contra~o és claro al señalar un precio unitario 
por metro lineal de obra terminada, y resultaria 
imposible que un metro lineal de. obra senciila 
costara lo mismo que un metro lineal de obra doble. 

La <;orte considera: 
La cláustfla del contrato -antes transcrita y 

que el recurrente tiene por mal apreciada- es 
sobremanera clara respecto de la regulación del 
caso contemplado. En efecto: si se pactó un precio. 
unitario de $ 16.00 por metro lineal de obra ter
minada, es apenas natural colegir -como lo hizo 
el sentenciador- que siendo cada tubo, así fuera 
casualmente, de una longitud de un metro, la 
colocación de cada tubo con la realización de las 

. obras ronsiguimtes (a efecto de producir un 
. metro lineal de obra ter:minada), causaba el pre
cio sa1arial de diez y seis pesos; y si se trataba 
de colocar dos tubos en forma paralela y concluír 
las obras ·consiguientes se producía un doble tra· 
bajo . correspondiente a una obra terminada de 
dos metros lineales paralelos que necesariamente 
comportaban la duplicación del preció ($ 16x2) 
o sea $ 32.00. 

~,.._·- ~ ·--

.lTliiiD>il<Dll.A\ll... 

Es correcta la interpretación del contrato que 
hace el · juzgador de segunda instancia cuando 
dice: ''Además, si el perito logró comprobar que 
absolutamente todas· bis alcantarillas sencillas 
-las que llevaban un solo tubo- se le pagaron 
al demandante a $ 16.00 el metro lineal no es 
dificil concluir que éste y no otro fue el precio 
asignado a cada tubo y que si el demandante co
locaba dos tubos de la misma longitud, necesaria
mente tenía que realizar un mayor esfuerzo y 

. trabajo que en tratándose de. poner uno sencillo, 
porque para alcantarillados dobles la extensión 
de las zanjas también tiene que ser · doble, sin 
que pueda aceptarse la apreciación del a-quo 
cuando dice q\.te la coloc!lción adicional dé otro 
tubo del mismo tamaño y clase que el primero 'es 
una tarea sencilla y más simple que la anteriÓr', y 
no puede serlo porque tanto la alcantarilla sen
cilla como la gemela o doble deben estar recubier
tas por una capa de concreto, triturado, cemento 
etc. etc. y los correspondientes cabezales y aletas". 

Ciertamente el Tribunal incurre en error al ha
blar de trabajos re·alizados por el actor a "partir 
del 16 de octubre de 1954", cuando la realidad es 
que el demandante sólo trabajó desde el 12 de 
julio de 1953 hasta el 8 ge agosto de 1954. Mas 
este "lapsus calami" en que incurrió el senten
ciadór (debió decir a partir del 16 de abril de 
1954, como se colige del dictamen peric~al, folio 
56) no afecta la sustancia de su conclusión, ni le 
resta validez al fondo mismo de su proveído, por 
lo cual el ataque carece de eficacia por este as
·pecto. Por todo lo cual, no prospera la acusación. 

~eriunllll~ cairgo. 

Acusa la se~tencia de nulidad "por haberse pro· · 
nunciado denfro de un proceso que se adelantó 
sin el cumplimiento dé los requisitos legales pro
pios del juicio, con lo cual se violó directamente, 
por falta de aplicación ,el artículo 26 de la Cons
titución Nacional etc.". 

Sustenta la acusación diciendo: el articulo 145 
del C. de P. L. dispone que, a falta de disposición 
especial en materia de procedimiento laboral, se 
aplicarán las normas análogas del mismo o del 
Código JudiciaL 

Arguye ·que, no existiendo disposición especial 
en materia de peritaciones, es aplicable la regu
lación pertinente de este último, Código, cuyo ar
ticulo 717 m.anda que los peritos deben presentar 
su dictamen dentro del término que se les señale 
y que si nó presentan su exposición oportuna
mente se les reemplaza. Dice que el primer pe· 
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rito nombrado fue irregularmente reemplazado 
''porque no se le había vencido el término, toda 
vez que dich-o térmíno se había señalado de una 
mo.nera vaga" y que dicha actuación, por tanto, 
vicia de nulidad el proceso. 

_ Agrega que según el artículo 719 del Código 
Judicial, el dictamen pericial debe ponerse en 
conocimiento· de las partes por tres días, para que· 
dentro de esso término puedan pedirse explicacio
nes y ampliacions•.:; por éstas. Prosigue diciendo 
que es claro que también las ·ampliaciones de los 
dictámenes deben someterse al mismo procedi
miento -ponerse por tres días én conocimiento 
ds• 12s partes- puesto que !arman un solo cuerpo 
ccn el dictamen primitivo. Manifiesta que en el 
sub-lite, según aparece en el acta de la audiencia 
pública de fecha 14 de octubre de 1955 (folio 98), 
el pETito rindió la ampliación del dictamen que 
se le había ordenado y el Juzgado le impartió su 

_ aprobación, sin el requisito previo legal de poner 
en conocimiento de las partes ·dicha ampliación 
"como así se había hecho en las ampliaciones an
t:::riores" ." De este razonamiento deduce la nulidad 
del proceso, ya desde el nombramiento del se
gundo perito, o ya (si se considera bien hecha la 
designación del segundo perito), desde el auto en 
que se impartió aprobación a la última ampliáción 
del dictamen ·sin habe·rse corrido traslado a las 
partes. 

Consideraciones de la Sala: 

Sostienen la jurisprudencia y -la doctrina del 
trabajo que en la casación laboral (a diferencia 
de la· civil) no pueden examinarse "errores iillll 
ll!I:''Jcedendo" cuando éstos, como es el caso de la 
prrsonte acusación, s-e formulan de manera aisla
cb, s:n indicar expresammte de qué modo inciden 
aquellos errores respecto ds• la violación de nor-. 
mas wstantivas de· derecho laboral. Quiere ello 
decir que las irregularidades procesales -concre
tadas en transgresiones de disposiciones de pro
cedimiento- no se consideran per se ·como cau
sales de violación, sino como infracciones-medio 
determinantes de la violación final de la ley sus
tantiva, con la condición necesaria de que, en la 
secuencia de violaciones de medio a fiíí, el recu
rrente señale tanto· las normas instrumentales co
mo las· normas sustantivas que considere violadas. 

En el ataque objeto dE'! presente análisis no fue
con señalados por el recurrente en forma expresa 
los preceptos sustantivos labOrales de carácter 

nacional que hubi~ren padecido transgresión sub
siguiente a la pretendida infracción de normas 
instrumentales; el recurre·nte ha planteado, por 
c:llo, una proposición jurídica incompleta no sus
ceptible de· estudio en este recurso, por )o cual 
la Sala se ve en la necesidad de desechar el cargo. 

Aún más: no surge la pretendida violación del· 
artículo 26 de la Carta, porque el juicio se ade· 

, Jantó ante Juez competente, con citación de las 
partes que debían intervenir y con el cumpH
miento de sus formas plenas. No halla la Sala que 
el cambio de perito hubiera sido realizado de 
ma.TJ.era arbftraria por el Juez, quien, por el con~ 
trario, actuó en ~ercicio del numeral 19 del ar
tículo 706 y ar~ículo 717 del Código Judicial, y& 
que el nerito iniciahnente nombrado no sólo di
lató el cumplimiento de su cometido sino que, <tn 
la última fecha establecida para rendir su dicta
men, no lo rindió. Se observa igualmente que el 
dictamen pericial, tanto el originalmente produ
cido como la aclaración solicitada por la parte 
demandante, fueron puestos en conocimiento de 
las partes por el término legal .(folios ~O y 63). 

Es importante sentar que la reapertui:a del de
bate probatorio realizada oficiosamente por ei 
Juez el 23 de septiembre de 1955 (folio 92), y que 
tuvo por objeto decretar una nueva ampliación 
del dictamen pericial, fue cumplida por aquél en 
ejercicio de los artículos 54 del Código de Proce
dimiento Laboral y 719 del Código Judicial; y, así_ 
mismo, debe tenerse en cuenta que la- jurispru-

- dencia ha considerado qúe la reapertura oficiosa 
del debate probatorio, o la orden y práct_ica de 
pruebas de oficio por el Juez Laboral, . se des
envuelven dentro de un ámbito que le compete a 
él exclusivamente, a semejanza de lo que ocurre 
con los actos pa-ra mejor proveimiento a que se 
refiere el artículo 600 del Código· Judicial, en que 
"las partes· no tienen en la ejecución de lo acor
dado más atribución que la que el Juez o el 'l'ri
bunál les ·conceda" porque, como lo ha dicho la 
jurisprudencia del trabajo, la facultad que otor
ga el artículo 54 ''se refiere exclusivamente al 
Juez y no a las partes, que dc•ben ceñirse al auto 
de éste, sin pretender probar BAR llñbllmmm hechoo 
que tuvieron su momento procesal para ser de
mostrados". (G. del T. T. IV, números 29~40, pá-
gina 751). · . 

Lo anterior és -suficiEnte para tener por no con~ 
figurada la nulidad que se alega -Y que es ñm
procedente en este recurso-, por !o cual se X'<eo 
chaza la acusación. · 
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Por todo lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 23 
de abril_ de 1956, proferida por el Tribunal Sec· 
cional del Trabajo _de Bogotá, _objeto del pre5ente 
recurso. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

,. --

'437 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JÚO!CIAL .Y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

1 

JLuis Alberto JBravi[)-JitobeJrto lllle ::Zu1Gini111 <D.-

Vicente lWejíia (fllsoli."Ro, Secretario. 

j. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación La· 
boral.- Bogotá D. E., seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho . 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

En escrito repartido al Juzgado Séptimo del 
Círculo del Trabajo de Bogotá, Leopoldo Mancera 
Rodríguez, por medio de apoderado, demandó a la 
Federación Nacional de Caf.eteros en juicio ordi
nario laboral, para que se la condenase al pago 
de una pensión de invalidez por incapacidad pro
veniente de enfermedad no profesional y a uña 
pensión jubilatoria por la misma invalidez. 

El actor, en el referido escrito, después de expo
nsT los hechos en que apoya la demánda y de 
hacer la relación de los medios de prueba, solicita 
también el reconocimiento ~ pago de los salarios 
correspondientes al plazo presuntivo. · 

La demanda señala como hechos fundamentales 
los siguientes: 

a)-Leopoldo Mancera Rodríguez ingresó al ser
vicio de la Federación Nacional de Cafeteros el 
19 de diciembre de 1938, y fue retirado por ésta 
el 26 de septiembre de i952. En la fecha del des
picio el trabajador se hallaba enfermo, pues pade
cía de una aortitis luética, sin que en tal oportu
nidad la Empresa le hubiera hecho expedir el 
certificado de buena salud; 

b)-Al constituirse la relación de trabajo, Man
cera Rodríguez no renunció a sus prestaciones so
ciales; al terminar esa relación, dichas prestado· 
nes le fueron . canceladas, según consta en acto 
conciliatorio de fecha 25 de marzo de 1953, pero 
quedaron pen-dientes las que la demanda solicita; 

c)-Al ser retirado de la Empresa, el demandan
te había cumplido 55 años de edad, y su último 
salario fue de $ 190.80, mensuales, y 

d)-Por haber sido despedido en estado de en
fermedad, Mancera Rodríguez tiene derecho al 
pago de Jos salarios faltantes del plazo presun
tivo. 

En la respuesta que a la demanda dio la Fede· 
ración Nacional de Cafeteros, niega los liecho:~ 

en que se funda, 'a excepción dei que se refiere 
a la existencia del contrato de trabajo entre ella 
y el actor, y por el tiem.J?O que el libeÍo determi
na. Afirma en su defensa que pagó al trabajadm 
las deudas a su favor, · al. terminar el contrato, 
según consta rn la diligencia de ~onciliación, ce
lebrada ante una Inspección del Trabajo, el 25 de 
marzo de 1953. 

El Juzgado del conocimiento desató la litis e'n 

sentencia del 24 de marzo de 1956, en la cual 
condenó a la entidad demandada a pagar al actor 
la suma de $ 2.862.00, a título de auxilio de inva
lidez por incapacidad permanente total, .prove
niente de enfermedad no profesional y la canti~ 
dad de $ 407.04, por salarios faltantes del plazo 
presuntivo. No acogió la súplica sobre pago de 
una pensión jubilatoria, e impuso a la parte de
mandada. las costas de la instancia. 

Del fallo de primer grado apeló únicamente la 
parte demandada. 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, 
al decidir el recurso de alzada, revocó el fallo de 
primera instancia en el numeral 1 Q de su parte 

· resolutiva (pago de auxilio de invalidez), lo re
formó en cuanto a la condena en costas, que re
duce a la mitad, y en lo demás lo confirmó. 

Contra ei fallo de segunda instancia interpuso 
l recurso de casación la parte demandante. 

El recurrente no fija de modo expreso el alcan
ce de la impugnación, como lo exige la norma que 
regula este recurso extraordinario. Pero· teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la parte resolutiva de 
las sentencias de primera y de segunda instancia, 
la casación h_a quedado circunscrita a la ,parte 
de la última en que se absuelve a la Federación 
Nacional de Cafeteros de la petición sobre pago 
de una pensión de invalidez. - · 

Con base en la causal pritper.a del artículo 87 
del. Código de Procedimiento qel Trabajo, en la 
demanda de casación se formulan dos cargos. 
Dada la e·strecha relación que guardan entre si. 
serán considerados en conjunto. 
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Señala como violadas las siguientes disposi· 
ciones: 

a) El artículo .68 del Código de Procedimiento 
de Trabajo, por indebida aplicación; 

JJID!ll>llCY&IL 

so tuvo una evoluc10n crónica y apareció antes del 
4 de octubre de 1952". 

Anota luégo ·que en la conciliación no se obser
. · Vdron los requisitos que exige el Decreto número 

0832 de 1953, por lo c·ual carece ella de valor. 

§JEG1ITNIDH!]) CAJR.OO b) Los artículos 14, 15, 213, 222, 277, 278 y 281 
del· C. S. del T., por falta de aplicación, y 

~) El Decreto número 0832 del 18 de marzo de En este, que es una ampliación del anterior, 
1953, también por falta de aplicac\ón. sostiene que el fallador incurrí!> en error de he-

Para sustentar el cargo, dice en síntesis el re- cho en la apreciación del acta referida y del cer-
currente: tificado del médico de la Empresa, doctor José 

En el acto· de conciliación celebrado el 25 de del C. Huertas (folio 21 del expediente), expedido 
marzo de 1953 en la Oficina Secciona! del Trabajo con ocasión del retiro del demandado, Hace con
de" Ctindinamarca, Leopoldo Mancera no formuló sistir · el error en que se diÓ por establecido, sin 
ningún reclamo por enfermedad. Fue el apoderado estarlo, que las partes llegaron a un acuerdo en 
de la Federación Nacional de Cafeteros quien ha- • relación con el auxilio o pensión de invalidez 
bló de una enfermedad sufrida por el trabajador objeto del pleito, y que el trabajador no padecía 
"con posterioridad a su retiro". El fallador atri- de enfer~edad alguna en la fecha de la termina
huye, pubs, al demandante lo dicho por el perso- ción del contrato. 
nero de la parte demandada, como puede coro- Dice que el derecho impetrado en la demanda 
probarse leyendo el respectivo documento, visi-. (auxilio de invalidez) nada tiene que ver con las 
ble al folio 2 del expediente. Y siendo así, la su- cuestiones a que se contrae el arta de conciliaciór.., 
ma de dinero que por ese concepto le reconoció y que la certificación del médico de la Empre<>.\ 
la empresa a Mancera no puede entenderse sino quedó desvirtuado en el juicio con la historia eH
como una mera liberalidad. nica de Mancera (folios 37 y 38) y con los dictá-

En la d~manda se solicita el pago de la presta- menes de los médicos oficiales, ya menciÓnados 
Ció~ que corresponde no a la enfermedad que se en el primer cárgo, documentos que comprueban 
dice apareció después del retiro del trabajador, la existencia de un aneurisma total de la aorta 
sino a la que venía sufriendo éste desde ant~ de producido por {¡na infección de origen luético: 
su despido, según está probado en .el proceso con El opositor hace reparos técnicos a la demanda 
los dictámenes de los médicos de la División de de casación, y añade que el artículo 78 del C. 
Medicina del Trabajo del Ministerio del ramo P. ·T. no es una norma de caráctc.T sustantivo; que 
(folios 69, 77, 82, 87 y 88 del cuaderno principal). al ser retirado de la Empresa el demandante no 

Por tanto, al estimar el Tribunal Secciona! que régistraba enfermedad alguna y que por haberla 
el acta de conciliación de qu~ se ha hecho mérito alegado· éon posteríoridad a la liquidación y pago 
tiene el va!or de cosa juzgada respecto de la sú- de las prestaciones cor:rc.'Spondientes, se llevó n 
plica de la demanda, quebranta el artículo 78 del cabo la conciliación en la forma que aparece en 
·C. P. T., porque tal súplica no fue materia de los autos, la cual presta mérito de cosa juzgada, 
arreglo conciliatorio. ya que las prestaciones por enfermedad, llámense 

''El error del Tribunal -agrega el recurrente-. r tratamiento o auxilio de invalidez, quedaron con
consiste especialmente en darle aplicación y ge- ciliadas definitivamente'; y que, además, el propio 
neralizar un arregl'o que tal como se desprende demandante declaró a paz y salvo a la Federación 
de sus mismos términos viene a ser un regalo de Nacional de Cafeteros por concepto de las presta
la demandada a su trabajador y confundirlo con ciones soeiáles derivadas d.e los servicios que le 
una prestación que se denomina "PENSION O prestó a esa entidad. 
AUXILIO DE INVALIDEZ POR INCAPACIDAD Se considera: 
PERMANENTE TOTAL", sufrida con anterioridad La parte ·del fallo, que sirve de fundamento a 
al despido del trabajador, tal .como está demos- ' la absolución de -la demandada, en cuanto al auxi
trado ampliamente en el expediente y confirma- lio de invalidez, es del tenor siguiente: 
do' por los peritos oficiales a folio 88 del mismo "Al hablarse en dicha acta de conéiliarión, que 
cuando dice: "El aneurisma que presenta el traba· tiene el valor de cosa juzgada, de que el deman
jador ciertamente como se ha dicho en todos los dailte declara a paz y salvo a la demandada por 
conceptos emitidos por este despacho sobre el ca- concepto de prestaciones sociales, es obvio admi· 
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tir que dentro de dichas prestaciones se incluye 
el auxilio por enfermedad reclamado y lógico 
conduír que el arreglo a que llegaron las partes 
ante el funcionario competente y en relación a,. 
este auxilio, también es cosa juzgada, base sobre 
la cual sobra todo comentario, tanto en relación 
al acta misma como a las probanzas sobre la en
fermedad del actor, debiéndose revocar por esta 
razón la parte pe•rtinehte del fallo del a-quo". 

Como bien lo anota el opositor, la acusación no 
se ciñe estrictamente a la técnica de casación, ya 
que la infracción de la ley sustantiva a través d•:! 
error de hecho, no es directa sino indirecta. Pero 
como en su desarrollo se s1ngularizan las priJebas 
defectuosamente apreciadas o no estimadas, y las 
disposiciones de procedimiento que se indican 
como infringidas están relacionadas con normas 
sustantivas laborales, que se citan también expre
samente, procede al examen de los cargos. 

El acta de la diligencia llevada a cabo ante la 
oficina "Seccional del Trabajo de Cundinamarca 
el 25 de marzo de 1953 (folio 2 del cuaderno prin
cipal) no contiene en verdad un acuerdo origina
do en controversia u oposición de intereses entre 
las partes acerca del auxilio de invalidez perma
nente total o parcial, proveniente de enfermedad 
no profesional, cuyo reconocimiento y pago se 
pide en la demanda. Apenas si dá cuenta de una 
manifestación· hecha, según se dice, por el repre
sentante de la Federación Nacional de· Cafeteros 

. en el sentido de ''atender un reclamo por enfer
medad sufrida con posterioridad a su retiro por 
el señor Mancera" (se subraya), lo cual corres
ponde a un concepto disÜnto de aquél. 

Los dictámenes de folios 69, 77, 82 y 87, acre
ditan que Mancera presenta un aneurisma de la 
aorta de origen luético y várices incipientes en 
los miembros inferiores,- enfermedades crónicas 
adquiridas antes de la fecha en que terminó el 
contrato de trabajo, que le han producido una in
valide·z p~rmanente total para toda profesión u 
oficio remunerativo. 

Está, pues, demostrado el error de hecho en que 
incurrió el fallador, que lo condujo a dejar de apli-

.!1lU!ll>llCll&l1 

car, siendo el caso de hacerlo, el articulo 278 del 
C. S. del T. 

Por tanto, habrá de casarse la sentencia acusada 
en cuanto absuelve a la Federación Nacional de 
Cafeteros del pago de auxilio de invalidez por in
capacidad .permanente total proveniente de enfer
medad no profesional. 

Teniendo en cuenta que el monto del salario 
promedio mensual devengado por Mancera, con
forme al certificado expedido por la entidad de
mandaél'a, fue de $ 190.80, y atendido, además, el 
concepto del Depa,rtamento Nacional de Medicina 
e Higiene Industrial, según el cual el trabajador 
tiene• derecho a una pensión mensual de invalidez 
equivalente a la mitad de dicho salario hasta por 
30 meses y mientras la invalidez subsista, es el 
caso de confirmar el aparte a) del numeral 1Q de 
la sentencia de primer grado, en que se condena 
a la Fed-eración Nacional de Cafeteros a ·pagar 
al actor la suma de $ 2.862.00 moneda corriente 
por el referido concepto. / 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
· Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PAR-

. CIALMENTE la sentencia objeto del presente re
curso e.n cuanto absuelve a la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia del pago de auxilio de 
invalidez por incapacidad permanente total pro
veniente de' enferme!iad no profesional sobreve
nida al demandante Leopoldo Mancera Rodríguez, 
y en su lugar CONFIRMA el aparte a) del nu
meral 1Q de la sentencia de primer grado. No la 
casa en lo demás.-

Sin costas. 
Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese eri la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis lFernanll!o JP'aJredes &.-JTolt'ge Wélez Garrelím.-

Vicente lWejía Osorio, Secretario. 
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CUANDO EL PATRONO EN USO DE LA CLAUSULA DE RESERVA, RESUELVE 
lP' AGAR EN DliNEJRO EL lP'REAVISO, ESTE lP' AGO DEJBE HACERSE EN EL MOMENTO 
DE TERMliNACWN DEL CONTRATO, JUNTO ·CON LAS DEMAS PRESTACIONES A 

QUE lHlUlBliERE LUGAR 

lP'ara el correcto ejercicio de la cláusula.· · 
de reserva en la terminación del contrato 
de trabajo, se exige como condición legal 
indispensable que la parte que l!J.aga uso de 
ella preavise a la otra, mediante notifica
ción por escrito dada con antelación de 4!5 
días y que pague previamente todas l~s 
deudas, prestaciones e indemnizaciones a 
que haya lugar. Cuando el patrono es (J!Uien 
pretende hacelt' uso dQ la cláusula de rese:r-
va, puede prescindilt' de la obligación del 
preaviso, pagando los conespondientes sala
rios del período de i!l!esahucio: Si opta por 
esta vía, que reemplaza Id pr~aviso, que 
tiene idéntica causa y es su equivalente, eR 
pago de los salarios conespondientes a 415 
días debe efectua:rse simultáneamente y de 
modo efectivo o real para que el ejercicio 
de la reserva pactada sea legal Y' operante. 
Si se -pretermite cualquiera de estas exigen
cias el rompimiento del co:ntlt'ato se sitúa 
en el campo de la ilicitud y la parte que 
usa de la cláusula de lt'eserva en estas cir· 
cunstancias, se hace responsable de la con
siguiente· indemnización de ·perjuicios que 
prevé la ley, !'Ues no otro es el sentido :na• 
tu:ral y obvi9 del &rt. 48, del Código Sus· 
tantivo del 'l'rabajo, con las modificaciones 
introducidas por el Decreto extraordinario 
616 de 1954. ' 

Co1 te Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral.- Bogotá, D. E., seis de diciembre de 
mil novec}entos cincuenta ~ ocho. 

(Magistrado Ponente:· Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

La Corte decide el recurso de casación inter
).me¡;to por el apoderado susti:ut:J de "Cervecería 
G·:rmania, Rudolf Kohn, ::3 A." contra la senten
cia p:oferida por el Tribunal Secciona! del Tra· 
bajo de Bogotá, el 17 de octubre de ·1956, en el 

--!-

J UlllO ordimlrio labóral ::.delantc>.do por Enrique 
HP::n2ndez Arbeláez contra ia s0ciedad recun-ento. - . 

&N'l'lECEDlEN'l'lES 

Enrique Hernáridez Arbeláez demandó,' pnr me
dio de apoderado, ante el Juzgado Cuarto del 
Círculo Judicial del Trabajo de Bogotá, a la so
ciedad "CervecETÍa Germania, Rudolf Kohn, S. 
A.", representada por su Presidente doctor Vicen
te de la Cuesta, para que se condenara u ésta por 
la suma de $ 4.734.12 moneda corriente, como in
demnización de perjuicios -por la ruptura ilegal 
del contrato que vinculó. a las partes y las costas 
dcJ proceso, en caso de oposición. 

Los hechos del libelo se encuentran resumidos • 
así: 

· "1. - El señor Enrique Hernández Arbeláez 
prestó servicios a la Empresa demandada desde 
el 2 ·de enero de 1941 hasta el 1~ de febrero 
de 1956, o sea durante quince años, un mes y trece 
días; 

''2.~El último sueldo ·del señor. Hernández fue 
de $ 950.00 mensuales, más gratificación de $ 
950.00 en el año, lo que dá un salario promedio 
total de ·$ 1.029.16 por mes; 

"3.-El 14 de febrero de 1956 la Empresa co
municó al trabajador su voluntad de romper uni· 
lateralmente el contrato a partir del día 15, y dijo 
obrar en ejercicio de la cláusula d·e reserva: 

"4.-En la f'echa de la terminación del contrato 
la. Empresa no pagó al trabajad'or los· salarios co
rr-espondientes al lapso de preaviso y se abstuvo 
de pons·rse a paz y salvo .con el señor Herná!fdez 
Arbeláez; . 

"5.- Hasta el presente, Cervecería Germanía 
no le ha pagado al demandan_te las sumas que le 
¡¡.deuda". 

La de~andada se opuso a la acción alegando 
qm.• en el m'omento del despido de que fue objeto 
el ex-empleado Hernández estaban a su disposi· 
ción los salarios y prestaciones que le correspon
dían. Además, aceptó los extremos de la relación 



contractual y que solamente devengo una 'remu· 
neración mensual de $ 950.00. . 

.El Juez del conocimiento, en ·fallo de 7 de julio 
de 1956, absolvió a la parte demandada de la úni
ca petición que contiene la demanda y le impuso 
costas al demandante Hernández Arbeláez. 

El suprimido Tribunal Secciona! del Trabajo de
Bogotá, al conocer por. apelación interpuesta por 
el mandatario del actor, €'n sentencia de 17 de 
octubre del mismo año, revocó la absolución he
cha por el a-quo y condenó a la Empresa deman
dada en la cantidad de $ 3.862.66 por concepto 
de "salarios correspondientes al tiempo faltante 
para el vmcimiento del término presuntivo de 
su contra.to de trabajo, a título de lucro cesante", 
más las costas de la primera instancia. 

Contra la sentencia anterior, _interpuso recurso 
de casación el procurador de la sociedad deman
dada y habiéndoselo concedido el ad-~imellllll, ad~ 
mitido y tramitado en legal forma por esta Sala, 
se va a resolver mediante el examen de la co~ 
rrespondiente demanda y del escrito del opositdr. 

1 
Persigue el quebrantamiento en su totalidad del 

fallo acusado, para que, en su lugar, se confirme 
en todas sus partes la sentencia absolutoria dic
tada por €'] Juez de primer grado. Al efecto, in
vocando la causal primera del artículo 87 del C. 
P. T., el mismo apoderado 'formula dos cargos, 
que se estudiarán a continuación. 

JI>rimell' cargo.- Acusa la sentencia recurrida, 
por interpretación errónea del artículo 48 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que "condujo a la 
aplicación ind€'bida del artículo 64 del mismo Có
'digo y a falta de aplicación del mismo a.rtículo 48 
en cuanto otorga validez a la 'cláusula de reserva 
y a la invocación de la carta de despido, para 
terminar el contrato de trabajo". 

El recurrente desarrolla el concepto de la vio
lación €'n los términos siguientes: ''Cuando el ar
tículo 48 habla de la previa cancelación de todas · 
las deudas, prestaciones e indemnizaciones a que 
haya lugar, no puede en ningún caso estar orde
nando que se cumpla en su sentido literal, en 
forma de que en realidad ese pago sea previo a 
la terminación del ví.nculo laboral, porque ello 
puede constituir un imposible fÍsico en tratándo
SE.', por ejemplo, del auxilio de cesantía que no 
se causa sino con 1a terminación del contrato o 
de la indemnización de 45 días por falta de pre
aviso ·que también se causa precisamente con di
cha extinción y cuyos pagos, por tanto, no pue-

J) íiJ 1]} ll ([') ·fi .'0, ll.. 

den preceder a1 necno mismo que hace surgí¡- esos 
derechos, cual es el de la ruptura del vínculo la-. 
boral. De manera que lo que el artículo 48 en sana 
interpretación ·jurídica exige al patrono es que 
ponga a disposición del asalariado, én el momento 
de la ruptura del contrato' efectuada con base en 
la cláusula de reserva, lo que deba por concepto 
de salarios, prestaci<?nes e indemnizaciones, po· 
.niendo así de manifiesto su buena fé hasta el últi
mo momento de sus relaciones de trabajo' con el 

· dependiente. Si el pátrono pone a disposición dei 
trabajador lo que le.• debe por los referidos con
ceptos a la terminación del contrato, y el traba
jador se abstiene de recibir las correspondientes 
sumas, no puede decirse que el primero esté in
cumpliendo con los mandatos del artículo 48 y 
que haya hecho uso ilegal de la cláusula de re
serva o que esta cláusula deje de tener en tal 
evento· operancia jurídica, porque tal articulo lo 
que persigue es que el patrono no retenga mali
·ciosamente las sumas que pu€'da deber al traba
jador a la terminación del contrato y porque en 
las circunstancias anotadas el patrono prueba a 
cabalidad su completa buena fé respecto del tra-
bajador". · 

Se considera. 
El Tribunal, en el fallo recurrido, después de 

hacer una relación de los hechQs que encontró 
plenamente comprobados, se refirió a la manera 
como debe operar el uso de la cláusula de reserva 
y al efecto, expresó lo siguiente: 

"Ahora bien, .la estipulación de la cláusula de 
reserva, por sí sola, no conlleva la desaparición 
del término de duración presuntiva del contrato 
de trabajo. Este término sólo desaparece por el 
uso legal que se_l}aga de esa facultad. Con. efec
to, hay usos ilegales de la reserva de terminación 
del 'vínculo laboral, como por ejemplo, cuando el 
desahucio no se notifica por "escrito" o cuando, 
si se prescinde <:le él, no se paga su equivalente 
por lo menos el mismo día de la ruptura del con· 
trato. , 

"En estos casos, al igual' que en otros posibles, 
deviene ilegal, asimismo, la te.Tminación conse
cuencia! del contrato de trabajo y procede, en 
consecuencia, la reclamación del lucro cesante, o 
sea, concretamente, de los salarios correspondien
tes al tiempo faltante para el vencimiento de su 
término presuntivo, ya que no puede ser otro. 
(Ver sentencia de 18 de febrero de 1955, juicio de 
Alfonso Montejo coritra Cooperativa de Consumo 
de Bogotá Limitada, proferida por el Tribunal Su
premo del Trabajo). 
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"Por Jo que anteriormente se dej6 relatado, la 
sociedad demandáda ha debido pagar al deman
dante el valor de sus 45 días de preaviso, a más 
tardar el 15 de febrero del presente año. Claro está 
que éste, ese día, no se presentó a las oficinas de 
aquella a conocer y retirar la liquida<;jón de sus 
valores pendientes, pero tampoco, ello es obvio, 
a cobrar éstos en la caja de la misma. Más enton
ces, la Compañía dESmandada ha ·debido proceder 
a consignar tale·s valores por lo menos al día si· 
·guiente al en que el pago se debió verificar. La 
consignación, en efecto, "es el depósito de la cosa 
que s~· debe, hecho a virtud de la repugnancia o 
no comparencia del acreedor a recibirla", dice el 
artículo 1.656 del Código Civil. Sólo de' esta suer
te el uso que hizo de la cláusula de reserva para 
despE:dir al demandante se hubiera podido consi
derar válido. No procedió asf, sin embargo, por 
lo cual su ruptura 'ldel contrato .que la ligaba con 
el demandante se· debe considerar ilegal, .con todas 
las consecuendas previstas en el artículo 64 del 
C. S. del T.". 

Ahor.a bien: Pára el correcto ejercicio de la 
cláusula de reserva en la terminación del con
trato de trabajo, se exige como condición legal 
indispensable que la parte que haga uso de ella 
preavise a la otra, medianfe notificación por es~ 
crito dada con antelación de 45 días y ·que pague 
previamente todas las deudas, prestaciones e l.n
demnizacioné•s a que haya lugar. Cuando el pa
trono es quien pretende hacer uso de la cláusula 
de reserva, puede prescindir de la obligación del 
preaviso, pagando los ·correspondientes salarios 
del período de desahucio. Si opta por esta vía, 
que reemplaza al preaviso, que tiene idéntica 
causa y es su equivalente, el pago de los salarios 
cÓrrespondientes a 45 días debe efectuarse simul7 
táneamente y de modo efectivo o real para que 
el ejercicio de la reseTva pactada sea legal y ope
rante. Si se pretermite cualquiera de esas exigen
cias, el rompimiento del contrato se sitúa en el 
campo de la ilicitud y la parte que usa de la 
cláusula de reserva en estas circunstancias, se 
hace responasble de la consiguiente indemniza
ción de perjuicios que prevé la ley, pues no otro 
es el sentido natural y obvio del artículo 48 del 
C. S. del. T., con las modificaciones introducidas 
por el Decreto extraordinario 616 de 1954. 

De lo anterior no resulta que el fallo acusado 
le haya atribuído a la disposición legar invocada 
por el recurrente, una significación y alcance que 
no le corresponde. No se ha producido, pues, la 
falta interpretativa de la norma citada, al apli-

carla por el sentenciador y en consecuencia, no 
prospera el cargo. 

Segundo cargo. - Acusa violación directa, por 
aplicación indebida, del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo ''ya que se aplicó a hechos 
reconocidos y admitidos por el fallo acusad~, pero 
no regulados por dicho a,r~ículo, por cuanto que no 
estructuran o constituyen terminación unilateral e 
ilegallel contrato de trabajo que vinculaba :il ac-
. tor con la demandada". . 

Se considera. 
Constituye incontrovertible vetdad procesal, se

gú? los presupuest9s en que fu,nda su decisión el 
Tnbunal, que la Empresa demandada hizo· uso de 
la cláusula cte reserva pactada en el contrato de 
trabajo, en el despido de que fue objeto el de
mandante Hernández Arbeláez a partir del 15 de 
febrero de 1956; que la empleadora prescindió del 
preaviso, para optar por el pago de los salarios 
correspondientes a 45 días; que el 21 de febrero 
del citado año, el actor se presentó a las oficinas 
de la entidad patronal a conocer la liquidación 
anunciada en la nota de despido y que, la de
mandada sólo le solucionó o pagó la totalidad de 
·sus salarios y prestaciones sociales el día 28 de 
marzo del mismo año, en virtud d~ la consigna
ción efectuada ante el Juez del conocimiento, pues 
en la nota en que le comunica al demandante E::l 
despido, con fundamento en la cláusula· de reser
va, no cumplió con la obligación de pagar sintul
táneamente los salarios correspondientes al pe
ríodo de 45 días, sino que, se limitó a expresarle 
"La liquidación de los pagos pendiente·s en la fe
cha dé• su retiro, así como la orden del examen 
médico de ·salida, están· a su ·disposición en estas 
oficinas". · 

Ya se vio, al anaÜzar el cargo anterior, que el 
ad-quem estimó contrario a la ley el proceder de 
la demandada y, como consecuencia, que era 
ilegal el uso de la cláusula de reserva en la ter
minación del vínculo laboral pues el patrono, al 
prescindir del preaviso o desahucio, no pagó su 
equivalEnte "por lo menos el mismo día de la 
rutpura del contrato". Agrega el Tribunal que si 
el demandante no cobró los dineros correspon
dientes, la compañía demandada "ha debido· pro
ceder a consignar tales valores por lo menos al 
día siguient€• al en que el pago se debió verificar" 
conforme a lo permitido por el artículo 1.656 del 
Código Civil, y áñade: "Sólo de esta suerte el uso 
que hizo de la cláusula de reserva para despedir 
al demandante sé• hubiera podido considerar vá
lido. No procedió así, sinembargo, por 16 cual su 
ruptura del contrato de trabajo que la ligaba con 



el demandante se debe considex-ar iRe¡¡¡sii con *oo 
das las consecuencias previ~tas en el articulo 84 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

De lo anterior resulta, que la aplicación de la 
regla jurídica contenida en la norma que se in
voca se hizo a hechos probados y regulados por 
ella, por existir semejanza entre la hipótesis legal 
y la tesis del caso concreto, por lo cual no puede 
sostenerse, como lo hace el recurrente, lao viola
ción del artículo 64 del Código Sustantivo dei 
Trabajo, sino su correcta aplicación, al condenar 
a la demandada al pago de la indemnización de 
perjuicios por el rompimiento unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo, limitados al lucro cesante. 
No prospera el cargo. 

En mérito de todo lo expuesto la Cor~e §upre
ma• de Justicia, Sala de Casación Laboral, admiQ 
nistrando justicia en nombre de la República de~ 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA !111 
sentencia niate·ria del presente recurso. 

Costas a c~rgo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en ]a 
. GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
aJ Tribunal de origen. 

!Lunis Jil.lilllierrto l!llli'avo-JEolll>ell'w me lZunThlfin'Ml. <O ...... 
!Lunis. JFell'nanullo Jll'a!l'ei!ll0S Jil..-JJ®li'(!(f: Wcálle!Z @alli'<Llfi~
Wicen~~& JMiejáa Osorio, Secretario. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez Garcfa). 

Ante e~ Juzgado Sexto del Trabajo de Bogotá, 
Rafael Pantano, por intermedio· de apoderado leo 
galmente ci:mstituído, instauró demanda laboraí 
contra la "Cooperativa Vecinal de Suba Limitada", 
para que preyios los trámites del juicio respec
tivo fuese esta última condenada a pagarle a aquél 
los salarios y prestaciones siguientes: 

"1 9-Por razón de cesantía ......... $ 891. '13 

"29 - El monto de los recargos por 
concepto de las 4 horas extras nocturo 
nas, trabajadas de las 6 p. m.1 a las 10 
p. m.; o subsidiariamente, que sea obli
gada a pagar la cuantía corfespondiente 
al recargo del 35% por haber sido tra
bajadas dichas horas . en jornada simple 
mente nocturna; o a que pague los recar
gos por los viajes realizados por mi po 

· derdante desde las 6 p. m. hasta las 10 
p. m ············ .................. $ 

"39-Por primas de servicio ........ $ 830.44 
••'49-Por el tiempo que hizo fálta 

para completarse el término del contra-· 
to presuntivo de trabajo, o se'an 5 :meses 
y 28 días ....... , ............. ' ...... $ 2.111.08 
· "59-La indemnización por mora en 
el pago de los salarios y prestaciones, 
equivalente a la suma de $ 11.86 dia-
rios, desde el día 3 de septiembre de 1956 
hasta cuando el pago se efectúe ..... $ 

"69-EJ valor de las costas del juicio" 

El apoderado del actor relató los hechos asi: 
"19-Mediante contrato de trabajo verbal, el se

ñor Rafael Pantano prestó sus servicios como 
chofer mecánico 'a la entidad denominada "COO
PERATIVA VECINAL DE SUBA, LIMITADA", 
domiciliada en Suba. 

''29-Empezó a trabajar. el día 19 de marzo de 
1954. 
"39~Trabajó hasta el dia 2 de ·septiembre inclu

sive, de 1956. 

'i14l5 

"49-El tiempo total de servicios fue de dos <2> 
~:~ños, seis (6) meses y dos (2) días. 

"59-Devengó en el • último año de labores un 
salario mensual en. prdmedio de $ 355.90. 

"69-La jornada :de trabajo fue de 16 horas dia
rias, o sea desde las 6 a. m. hasta las 10 p. m. 

"79- Mi poderdante devengaba una remunera
ción de $ 1.55 por cada viaje que realizara de dia 
o de noche. · 

"89.-El contrato de trabaj? se terminó por deo 
cisión unilateral é injusta del patrono. 

"99-E) señor Pantano transportaba pasajeros 
de Bogotá a Suba y Ul Rincón, y viceversa. ~ 
ello consistía su trabajo". 

Como fun~mentos de derecho citó los artículos 
249, 228, 253; incisos 29 y 39 del articulo 168, 306, 
64 y 65 del C. S. del T. 

La Empresa demandada no .contestó el libelo. 
En el curso del juicio la sociedad constituyó apo
derado. 

Tramitada convenient'emente la l~tis, en senten
cia de 24 de octubre de 1957, el m-c¡¡ll!lo la desató 
de la siguiente manera:' 

.PRIMERO.-Condénase a la Cooperativa Veci
nal de Suba Limitada, representada por su. Ge
rente Carlos A. Espinosa, a pagar a favor del de
mandante Rafaél Pantano, las "siguientes canti
dades por los eonceptos· que a continuación se 
expresan: 

a) Por auxilio de cesantía· correspondiente al 
tiempo trabajado ia• cantidad de setecientos no
venta y siete· pesos con nueve centavos moneda 
corriente ($ 797.09). · 

h) Por primas de servicios la cantidad de se
tecientos sesenta y cuatro pesos con 8eS0!ill~ 'iJ 
cuatro centavos ($ 764.64). 

"De las cantidades anteriores se descontará la 
suma de un mil ciento ochenta y seis pesos con 
cincuent~ y cinco centavos ($ 1.186.55) monedm 
corriente, que ya fue consignada en el Banco de 
la República por la entidad demandada según 
consta de la certificación expedida por el Juzgado 
Segundo Labora.! de este Circuito. 

1 

''SEGUNDO.-Condénase a la entidad deman
dada . . . . . . . . a pagar a favor de Rafael Pantano, 
1~ cantidad de un mil oc'6ocientos tres pesos con 

1 ~~~ 
• 1 



treinta y cuatro centavos ($ 1.803.34) moneda 
corriente por indemnización moratoria correspon
diente al lapso comprendido del dos (2) de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
fecha de la termimi.ción del contrato de trabajo, 
ai! veintitrés __ (23) de febrer9 de mil novecientos 
cincumta y siete (1957), día en que la Cooperativa 
Vecinal de Suba Limitada consignó lo que con
sideraba adeudar por salarios y prestaciones so
ciales en el Banco de la República y a la orden 
del demandante". Además condenó en costas a la 
demandada. 

Por apelación de los apoderados de ambas par- . 
tes subi~ron los autos al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -· Sala Laboral -, 
entidad que, en sentencia de .13 de febrero de 
1958, confirmó el numeral primero del fallo ape· 
lado adicionándolo en la siguiente forma: 

"e) Cuatrocientos veinte pesos con setenta cen
tavos ($ 420.70) moneda legal por concepto de 
recargo por trabajo nocturno, por el solo hecho de 
serlo. 

"g) Un mil ochocientos catorce pesos con un 
centavo ($ 1.814.01) moneda legal, por concepto 
de lucro cesante". 

Confirmó los numerales segundo y tercero . del 
mismo fallo, absolvió a la demandada de la sú
plica por sobre-remuneración por trabajo extra
ordinario y condenó en costas a la misma·. 

Contra la providencia anterior interpuso recu-:-
so de casación 'el apoderado de la Cooperativa 
Vecinal de Suba, Limitada, y tramitado en forma 
legal, pasa a resolverse. 

La pretendida demanda de ca~ación adolece de 
notables deficiencias formales. No ebstante haber 
interpuesto recurso de apelación para ante la 
Corte Suprema de Justicia, y haber sido conce
dido el de casación por el Tribunal -dentro del 
amplio criterio de no sacrificar el derecho a la 
fórmula, y dar por interpuesto este último que 
era el procede-nte- el apoderado de la demandada 
insiste en mantener su punto de vista, y habla 
de "las sentencias que se han apelado, tanto del 
Juzgado a-quo, como del Tribunal". 

Dentro de esta errónea orientación, pretende el 
recurrente que la Sala Laboral de la Cort¡! Su
prema de Justicia revoque las sentencias recu
rridas "en especial la proferida por el Honorable 
Tribunal Superior de Bogotá, (Sala Laboral)". 

Afirma que el Tribunal en la sentencia impug
nada condenó a la Empresa al pago de $ 1:814.01 

e 

"por concepto de lucro cesante", lo que constitu
ye una doble sanción para la Empresa y por con
siguiente violación de la ley, en cuanto a indem
nizaciones se refiere.·, "por que (sic) por :una par
te se le paga indemnización por lucro cesante y 
per otra se le paga, inde.mnización por mora eDl 
el pago, de manera que se viola: o el artículo 47. 
dE.'} Código Sustantivo del Trabajo o el artículo 
65 del mismo Código puesto que dos sanciones no 
se justifican, o la una o la otra, pero en ningún caso 
ambas". Agrega que "los fallos apelados" además 
dec .violar preceptos legales, constituyen seriO$ 
perjuicios tanto para la Empresa demandada, 
como para los patronos y empresas de todo el 
país, al establecer simultáneamente las dos san
ciones, "la"contemplada en el artículo 47 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y la contemplada én 
el artículo 65 del mismo Código". 

Afirma la violación de la ley sustantiva laboral 
en las siguientes normas: ¡;¡rtículo 47, porque Pan
tano no trabajó ni un solo día después de haberse 
cumplido el período de seis meses; artículo 65, 
porque en la hipótesis de que hubiera existido 
contrato presuntivo, ''el trabajador no tiene de
recho a la indemnización por mora en el pago, 
puesto que e.n tal caso, prima el presuntivo"; y 
el artículo 306, literal b) porque se computó pri
ma completa, debiendo haber sido computada la 
mitad. Finalmente manifiesta que hubo error de 
hecho y de derecho, "por cuanto el Honorable 
Tribunql se negó a reconocer la prueba de oficio 
que debía haberla decretado" (sic). 

Se considera: 
Como antes se dijo, el escrito presentado a ma

nera de demanda de casación se halla afectada de 
serios errores de orden técnico-formal, que por su 
notoriedad protuberante lo hace ine.ficaz para el 
objeto buscado. En tal escrito se omitieron de ma
nera absoluta los requisitos exigidos por el ar
tículo 90 del C. de P. L. y que son in\lispensables 
para la viabilidad del recurso. 

Constante y reiterada jurisprudencia ha desta
cado la necesidad de que el concepto de la infrac
ción se exprese en forma clara y que cada una 
de las modalidades se propon~a de manera sepa
rada, a fin de permitir la labor de confrontación 
de la sentencia acusada con los preceptos legafes 
que se pretenden infringidos. En el asunto Slllll]¡¡o 

lite el acusador se limita a impugnar las senten~ 
cías de prime.Ta y de segunda instancia por viola-
ción de la ley sustantiva. \ 

Mas en el supuesto de que la acusación estuviese 
bien formulada, tampoco prosperaría, ya que e] 
recurrente alega la imposibilidad de aplicación 



simultánea de los artículos 47 y 65 del Código 
Sustantivo del .Trabajo, que establecen, el pri
mero una medida de protección a la estabilidad 
del trabajador en "los contrjltos cuya duración no 
haya sido exprE'Samente estipuladá o no resulte 
de la naturaleza de la' obra o servicio que debe 
ejecutarse" y .el segundo una sanción al patrono. 
que, no cumple con la obligación legal de pagar 
al trabajador, a la terminación del contrato, los 
salarios y prestaciones· debidos, y que, en razón 
de su naturaleza distinta, dan origen a indemni
zaciones que la jurisprudencia constante ha con:-
siderado compatibles. · · 

Las mismas fallas anotadas impiden que-la 
Corte> encu~ntre de qué manera se configura la 
pretEndida violación del artículo 306 ibídem, en 
punto en el cual el recurrente anuncia y acomP'a
ña pruebas documentales que, dentro de este re
curso, ni pueden producirse en esa forma, ni pue
den ser tenidas en cuenta. 

V 

\ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad ·ae la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha 13 de febrero de 1958, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral- en el juicio seguido por Rafael 
Pantano contra la Cooperativa Vecinal de Suba 
Limitada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen .. 

!Luis Ji\RbertO lEnvo-:-llto~eirio lllle ?J\lllll!lñl?fis <CJ.
lLuis lFeJrnando JP'all"edes Ji\.-JJoli'ge Wéllcw ~ñn
Vicente lWejía Osorio, Secr~tario . 

" 1 
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ILA C1IJAN'll'IIA !F'IIJfAJI}A IE:N ILA l!}IE:I.WANJI}A~ §liN <GWIE:CIION DIE: lLA CON'll'JRAIP AJR'll'IE:, 
lE§ ILA «:ll1IJIE Jl}J&i'll'IE:JRI.WIINA §li IE:lL Jf1UIICIIO lE§ §1IJ§ICIE:lP'll'II1ElLE IDE BICUJRSO IDlE CA~ 

§A<CII<GN. ~ lRimiClLJJR§O IDlill llillill<CIEIO 

Corte Suprema de JusUcia-SaUm de ~cñóllll Lm
boral.-:-:Bogotá, D. E., doe0 de diciembrte 1:!0 l!llill 
novecientos cincWJelffi~ y~@. 

(Magistrado ponente: lDX'. Ltilil Alberlo lBl."avo). 

Contra la sentencia definitiva i'echaclla el 1~ de 
junio del corriente año, ¡pl."oferida ¡por el TdbUMl 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
JUlClO ordinario labora! instaurado por Jaime Es
cobar Isaza contra el doctor Francisco . Antonio 
V élez Arango, el apoderado judicial del deman
dante interpuso recurso de casación. . 

Estimó el md-llllunellllil que la cuantia de la acción 
instaurada no ascendía a la suma requerida por 
el artículo 9~> del Decreto Legislativo número 
1.762 de 1956, para la procedencia de dicho medio 
de impugnación y, en consecuencia se abstuvo 
de concederlo. 

El mandatario de Escobar Isaza sollicitó' reposi
ción del auto denegatorio y ,en subsidio, la expe~ 
d.ición de las copias para ocurrir de hecho ante esta 
Sala. 

El Tribunal sentenciador mantuvo su propio 
proveído y ordenó, por ello, la expedición de las 
copias impetradas en su oportunidad. 

Antes de pronunciarse sobre el recurso, esta 
Sala dictó auto para. mejor proveer, con funda
mento en la· facultad que le confiere el artículo 
515 del Código Judicial 

El apoderado del recurrente, en memorial sus
tentatorio, sostiene que el valor económico del 
juicio supera los $ 4. 000.00 exigidos por la ley 
procedimental laboral y en tal viriud, pide la 
concesión del recurso. Al efecto, expresa: ''Sí, 
pues, el valor de los honorarios fueron (sic) pac
tados en$ 4.000.00 moneda legal; si efdemandado 
acepta que tál fue el monto de los honorarios con
venidos, como aparece confesado en posiciones: 
si niega haber entregado $ l. 000.00 a título dis
tinto del contrato de mutuo; si el Honorable Tri~ 
bupal acepta como cierto que los $ 1 . 000.00 reci
bidos por el actor lo fueron a titulo de mutuo, 
entonces ¿cómo se niega que el valor económico 
de la acción sea inferior a $ 4. 000.00 pesos mo
neda legal, cuando las constancias del juicio y las 

pruebas producidas nos están indicando que esta 
summ es la real y cierta?". 

. En ejercicio de la facultad consagrada en el 
· Decreto Legislativo número 456 de 1956, el de
mandante Escobar Isaza de}llandó ante la juris
dicción del trabajo al doctor Vélez Arango, a fin 
de que fuese condenado por la suma "de tres mH 
pesos ($ 3.000.00) moneda legal colombiana, o . 
el valor que sea fijado por un perito designado 
por el Juzgado a su cargo ,más los intereses de 
esta suma, desde el diez y ocho (18) de diciem~ 
bre de mil nov.ecientos. cincuenta y siete (1957) 
hasta que se verifique el pago", como remuqera
ción por los servicios prestados en la venta de 
un inmueble de propiedad del demandado y de su 
señora esposa. 

En el hecho undécimo del libelo, el mismo ac
tor confiesa que recibió del ''doctor Vélez Arango 
las siguientes partidas: $ 800.00 el día en que se 
firmó el· contrato de promesa; luégo $ 50.00 y ' 
inás tarde $ 150. 00. La suma de estos abonos 
asciende a pesos $ l. 000.00 por lo cual eX deman
dado me resta aún los tres mil pesos $ 3.000.00 
citados en las peticiones, y sus intereses corres-
pondientes". · 

Ello quiere decir que el demandante fijó el al
.cance de su petición en forma clara y precisa, 
estimándola en la cantidad de $ 3.000.00 por con
cepto de la comisión, que según afirma le adeudtl 
el demandado Vélez Arango. · 

"Por r egla general -ha expr.esado la Corte- · 
la estimación de la cuantía hecha en la demanda, 
cuando no ha sido objetada por el demandado es 
la que viene a determinar la· cuantía del juicio. 
Así lo tiene decidido la jurisprudencia de esta 
Corporación, como puede verse .en los autos de 15 
de julio de 1938 y 7 de dicie:¡nbre de 1944 (G. J., 
XLVI, 726 y LVII, 178); y en la decisión de 30 de 
agosto de 1940 (G. J., L., 512). 

"Esta orientación doctrinaria no se aplica en 
los casos en que pueda haber verdadero motivo 

. de duda acerca del valor efectivo de lo disputado 
o cuando se han producido condenaciones <fl%Cli'!l 



o i!!ltra petita de conformidad con el artículo 50 
del Código Proc~sal del T!-"abajo. 

"En consec11encia, se debe para los efectos del 
recurso, detETminar la cuantía teniendo en cuenta 
los eleme-ntos que arroja la Jdemanda en sus peo 
ticiones y en sus hechos" (G. J. LXXXVII, página 
866). 

La cuantía en el asunto suboiite no alcanza a la 
ex,igida por el artículo 99 del Decreto Legislaiivo 
número 1.762 de 1956, necesaria para la suscep
tibilidad del rec1;1r'so extraordi¡ario de casación. : 

Por lo anterior, la Cofte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral- considera BIEN 
DENEGADO el recurso de casación interpuesto 
por Jaime Escobar Isaza contra la sentencia de 
19 de junio de 1958, dictada por el Tribunal Su-

1 -

perior del 'Distrito Judicial de li/Iedellin en el jui
cio que aquél promovió contra Francisco Antonio 
V élez Arango. 

Costas a cargo de la parte recun;ente. Tásense. 

Comuníquese lo resuelto, a la Sala 1 Laboral del 
Tribunal Superior de. Medellín, para que consté 
en autos. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en Xa GACETA 
JUDICIAL y archivese. 



n m llD n te n ti'd .. 

JEJL 'JI'lElfUWlfNO DJEJL lP'RlEAVlfSO NO PUEDJE SlER lfNFJElfUOR AlL DlE 45 Dlf.AS SlEÑ.Ao 
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CKO§ MORAJLES Y MA'll'JE:RKAJLJE:S 

1 - lEn Ql[ régftmell11. que estab!ecia -en 
adiÍcl!lllo 413 c:llell C§'.II'. Qlll c:llesahucño o pre
avñs<!l> !Ql'dl!Ql c:llebiía aful¡¡o lla j[lall:"te «l[UQ!i quisielr.ll 
hacell' l!llso «llal na gacl!lliiad «llal reserva pacta
da, Jilllllll'lll temftll11.lllll' !a li"elad.ón jll!ric:llico !a
b<ll>ll'all exis~l!lnte, dl!lbiía «lle l!lfl!lduarse "con 
an~er!o!l'fidac:ll ll11.4li ñn!Kedor a l!llno de los pe
lrii<~Wlloo qune ll"eg:IJllllan !os jplagos de! salario". 
JJ'tero m VÍll'Wd i!lle llms modñfñcacionl!ls in· 
~ll'®ducñ«llas a ese Oll'ill!l!lnamiQlnto !egal por 
mmeill!ñ® <!lialll articunllo ll. 9 «llell ll}Qlcll'eto 616 da 
ll.S54l, se l!lonsag!l'Ó lllllllle en preaviS4ll dl!lbia 
i!llai!'S"al "col!l un téll"mino no infel!'ior a 45 
días". ]]}e esta manera, la ley vino a de-

. ~ll"mil!lar, en «oma absolluta, l!ll término 
mmñllllñmmo y Jllll"ecñw ill!e! aviso prevño que los 
col!ltratan~es se c:llebl!lltl. dall", cuando lilleseen 
hacell" uso ·ill!e ~a ll"esell"Va pactada. !El p!"e· 
avñso es unna gamntíia ql!lle D<ll> puede, de 
:nñllllg1llllla mm.anell:"a, estaz sujeta a deroga
c!<!l>nes o mo«llifi.cal!liones, contra la regula
cii®n establed!lla poi!' na ley, aunml[ue alilo 
Sl!lll!lWa p<ll>ll' llll!lillell"«lliG lll!e vohnntad de las 
pall"~s lllOillltntantes, ya que él es il!Da ins
tñtuci.ón de carácter cautl!llar, que tiene 
poll' fñn elimiinall:", o poy Ro menos limlltaY, 
los daños que la ruptull"a . unilateral ·del! 
con~R'a~o por WlO de los l!lontratantes pro
rllunce en ell otro, según ll~~» ha expl!llesto lla 
«lloddna y Ra juYi.sprucllencia. :Eill tall!ls con
«llñllliones, ell ~érmino c:llel preaviso puede 
seli' sun]l)erftor al fijado po1r Ra ley, pero en 
nil!lgón l!lmso illlfell"ñoli' . all tiempo mínimo de 
gm¡¡oantña establel!lido en Ra nonna. IDe esta 
Sl!llertll:!, para que uma de las partes con
t!l'ab.!lltes pUllelilla hacell." uso «lle la cláusula 
de li'esenra contll."ll!. lla otll:"a parte, es indis
pensablle ¡q¡ue esa facillitad excepcional 
pell'mñtni!l!m como mettio. parra poner Urmn
mt® 2ll comtll'a~o de tll'allmjo, l!llO sóll® 80 lliaym 
pmlll~a«llo ell!l Reg-all ffoll'mma, siil!llo qUlle, además, 
es llllecesario qUlle se ejl!lll"lllite de al!lneB."do 
oom llt!. lll!ly. 'YI es ~llmli"<!l> IQllllle sñ llá rrestell."va 

padada no se ajusta a Ros mall'ida~oo imm
Jllerativos de la Rey, no Jllillede es~arse 

que· el l!ljerl!licio de lla .facl!llltaill! paciaill!a 
ilegalmente ¡pueda ]plrodUllcili." Ros efect<!l>s ju
ll"idiicos deseados por ell Regislador. 

2 - :ER plazo presuntiivo no desaparee® 
por la estiplllllaciión l!lle Ra ~Cláusula ill!e re
serva. ~n llos contll."atos dil:! dl!llración imde
~eli"minada. lLo que ocull"re es que, si se 
ejell'lllib l!lorredaml!lnte · Ra fal!luUad l!lle R'e
serva estipulada, ésta l!lO!llSitituye una mo
daiidad de ferminaciión «llel oontll"ato, ten 
cuyo evento no lllay nugu a Ros denomina
dos salarios del tiempo falltante para su 
venlllimiento. lP'ero si na llllláusuna c:lle rl!lSell"
va no opera, ni se e:ierl!lita legalmente y 
en contll'ato de tll"abajo se termina porr cau· 
sas disUntas a ias establel!lñitllas JP3ll" Ros 
artillll!lllos 82 y 63 c:llell mm., se esiall"á eJm 
presencia i!lll!l un li'ompimiiento unni.lla~ell'all e 
ilegall de! con~uto, con Ras consecuencias 
pll"evistas en el articulo 64 ibidem. "lLa «a
cuUad que se ll"esenan nas partes pan 
terminar uniiaierallmente eR contll:"ato 'de 
~rabajo es una l!lxcep!Ción, y sliemJlllll"e que 
deje de l!ljerce~rse cone el plazo presun~ii
vo. lLa reserva dl!l esa facillR~ad no opera 
poli." sí sola, sino condicionada al l!lwnpU
miento de lcs requñsUos seiñallaill!os eJIU llm 
nol!'ma negal qune lla au~oriza. No bmsta lla 
simpll!l estipulal!lñón de Ka l!llláusilllla «lle ll:"e
sell."va paR'a que se entAI!lnda que el pllazo 
presuntivo no !i'lige". (Casación sell'itenciia 
dl!l 24 c:lle mano de 1952, deR 'FI!'ibunal Su
premo del '.II'll"abajo). 

3 - IDentro lll!e la inc:llemniizadól!l lllle pell"
juñdos a cargo de la Jl)all:"~e responsaiMe, en 
llos l!lVI!lntos en IQllllle opeli"e Jla COillldiCJión li'l!l· 
sonutod.a «lle Jlos coniR'atos de tl!'abajo collll· 
J1om1e a lo establedldlo Jl»®R' el artiicullo 64 

. (llell ((J. §: !Iiell. 'JI' .. QlS evndellllie qune e]. ID· 
cunmpllñmmiien~o IIie llo pacm«llo pUB.ede mca
Ii'!i'emli' ~ll'jllll.i~ftos m llm Jl»lmi'~ nt~ li'~llWl1hllllll, 
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no solo de índole matei'ial!, sñno tam~ñén 
perjuicios morales, en cuyo caso es ope
ll.'ante la Jrepai'ación, J!liOII.' este aspecto, lll!el 
daño causado. · 

Sala de Casación Laboral. Bogotá, D. E .• 
Diciembre diez y nueve de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado opnente, Dr. Luis Fernando Pare
des A.). 

...... , 

de mayo siguiente aquélla aceptó. ios precios 
fijados JtliO!l" éste; que el salario mensual deven
gado por su po~ei'~nte en el ejercicio de sus 
labores profesionales al servicio de la Empresa, 
fué de novecientos cuarenta y- seis pesos 
($ 946.00) en promedio, en los últimos cinco 
meses ; que la Empresa despidió a su poder
dante, en carta de 8 de noviembre de 1955 con 
efectividad al 8 de dic.iembre siguiente sin pa
gar ni dar el avi;;o de 45 días ·y alegando ra
zones que lesionan profundamente el buen eré-

) dito profesional de su poderdante; que el Dr. 
Jorge Giralda Arcila, por medio de apodera- Giralda Arcila fué reemplazado por un indivi

do, estableció demanda contra la sociedad deno- duo que no es Odontólogo titulado; que el des
minada Construcciones Tissot & Cía. Ltda., con pido se hiz·o cuando el contrato ya estaba pro
domicilio principal en Bogotá, para que, previos rrogado por ministerio de la ley; que la últi
los trámites de un, juicio ordinario laboral, se ma cuenta pagada a su poderdante por la ero
condenase a la demandada al reconocimiento y presa, asciende a la suma de novecientos cua
pago de las siguientes prestaciones e indemni- tro ·pesos ($. 904,00), de los cuales tan solo ha 
zaciones: auxilio de cesantía, vacaciones, sala- r recibido setecientos setenta y nueve pesos 
rios insolutos, prima de servicios, 'indemniza- - ($ 779,00); y, finalmente, que al terminar el 
ción de perjuicios materiales y morales por rup- contrato de trabajo, por despido de la empresa, 
tura unilateral e ilegal del contrato, indemni- ésta no pagó ni ha pagado a su poderdante, a 
zación por mora en el pago de salaÍ'ios- y pres- pesar de reclamos insistentes, las prestaciones 
taciones debidos y, por las costas del juicio·, e indemnizac\iones aquí reclamadas". 
en caso de Óposición. Como fundamentos de derecho invocó los ar• 
· Como hechos para fundamentar su acción, re- tículos 22, 64, 65, 186, 249 y 306 del C. S. del 
lató los que en seguida se transcriben, de acuer- T. En cuanto al procedimiento, indicó el seña· 
do con la síntesis hecha por _el ad-quem, así: lado por el Código de la materia. 

"Que su representado Dr. Jorge Giraldo Ar- . La demandada, por medio de apoderado, des
cila empezó a trabajar al servicio de la entidad corrió el traslado de la demanda oponiéndose a 
demandada, en Duitama, el 8 de noviembre de las 'pretensiones del actor, y respecto a los he-
1954; que las labores encomendadas a su po- chos, dijo que el primero "puso ser cierto"; el 
derdante, en su calidad de· Odontólogo gradua- segundo, el octavo, el undécimo y el décimo 
do de la Universidad ·Nacional, eran las de noveno los contestó manjfestando que se ate-· 
prestar todos los servicios odontológicos al per- nía a lo que resultare probado: los demás he
sonal de empleados y obreros que trabajan en chos los neg'ó y, como descargos, expresó: "en 
el establecimiento industrial- que la entidad de- ningún momento ha existido contrato de tra
mandada tien~ en jurisdicción de Paipa, "Plan- bajo entre el demandante y la empresa deman: 
ta de Bonza'', sobre la carretera Central del dada. Su vinculación jurídico-contractual no ha 
Norte, entre · Duitama y Paipa, los cuales eran sido de carácter .laboral sino civil. Los serví
de dos clases: a) Extracciones de piezas denta- cios prestados por el actor no configuran con
rias; y !?> Arreglo completo, con tratamiento y trato de trabajo ya que él no recibió un sala
prófesis en. casos de accidente de trabajo; que río ni estuvo bajo vínculo de subordinación". 
de 2cuerdo con el documento de contrato tales Propuso la excepción perentoria de inexisten
servicios se remunerarían así: extracciones, a cia de la obligación, con ,fundamento' en el he
$ 5.00 cada una:· radiografías, a $ 5.00 cada cho de que, "entre las ·partes, no han/mediado 
una; y tratamiento y prótesis en caso de acci- obligaciones de carácter laboral". 
dente, según presupuesto presentado por ·el Ad~lantado el trámite de rigor, el Juez Ci
Odontólogo y aprobado pOT Tissot; que· el con- , vil del Circuito de Duitama, que fué el del co
trato se pactó por tiempo indeterminado; que nacimiento, con fecha 8 de agosto de 1956, pro
posteriormente, en 19 de abril de 1955, la casa ~ firió sentencia, en el sentido de condenar a la 
empleadora propuso a su poderdante una am- - empresa demandada a pagar al actor, las si· 
pliación de los servicios odontobí¡gicos y el 5 guientes su:Inas de dinero: por auxilio de ce· 

1 
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santía $ 818,10; por concepto de vacacilmes 
$ 377,55; por prima de servicios $ 755,10; por 
rompimiento/ unilateral e ilegal del contrato de 
trabajo, a título de indemnización $ .3.750,33; 
$ 25,11 diarios, desde el 8 de mayo de 1956 has-, 
ta el día en que se verifiqu,e el pago de las 
prestaciones sociales, como indemnización mo
ratoria de acuerdo con el artículo 65 del C. S. 
del T. Condenó a la demandada a pagar al de
mandante "los perjuicios materiales y morales, 
sufridos con el despido, en abstracto" y a las 
costas del juicio. . 

Contra esta providencia interpuso recurso de 
apelación el apoderado de la demandada, para 
ante el ·Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, Sala Laboral, enÍidad que, por sen
tencia de fecha 28 de marzo de 1957, modificó 
los numerales 19, 29 y 39 de la sentencia de 
primer grado, en el sentido de condenar a la 
demandada a pagar al demandante la suma de 
$ 503,39 por los siguientes conceptos: por ce
santía $ 211,10, por vacaciones $ 97,43. y, por 
prima de servicios, $ 194,86. Además, la conde
nó a pagar $ ns;oo por concepto de salarios 
insolutos. Revocó lo dispuesto en los m).merales 
4\9, 59, 139 y 'a'9 de la mjsma sentencia y, en su 
lugar, absolvió a la empresa demandada del pa
go de los llamados "salarios caídos" y del pa
go de perjuicios materiales y morales por rom
pimiento del éontrato, lo mismo que de las cos
tas de la primera instancia. No hizo condena-
ción en costas en la segunda ihstancia. . 

Ambas partes interpusieron en tiempo opor
tuno recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal, el que les fué concedido. Admitido y 
tramitado en legal forma, procede la Sala a 
resolverlo, ~eniendo en cuenta las correspon
dientes demandas y el escrito de oposición for
mulado contra la demanda de la parte actora 

j 

recurrente. 
Por razones de mérito se estudiará primero 

el recurso de la parte demandada recurrente. 

&llc2liiD<!le i!l!e llm Jlmm~llnp&CRGÍ!Rl - Persigue se ca
se totalmente el :fallo recurrido "en cuanto por 
él se condenó a pagar prestaciones sociales y 
se consideró que había existido contrato de 
trabajo entre las partes, contrato que, según .lo. 
sostenido inva:riablemente por la parte deman
dada · recun-ente no ha existido en momento al
EJMO". 

JJIIJJ]J)D<Ci.tí'.fi. 

Carrgo úmico. - Con fundamento en la causal 
1 '~- del artículo 87 del C. P. L., acusa la senten
cia impugnada "por violación indirecta del ar
tículo 23 del 'c. S. del T. en concordancia con 
los artículos 186, 249 y 306 letra a) del mismo 
Estatuto, debido a errónea apreciación ·de llM 
pruebas que más adelante se singularizan". 

En desarrollo del cargo transcribe las dispo
siciones que invoca como violadas por el ]uz
gador y agrega: "en relación con las disposicio
nes transcritas y con el problema sunb-juncMce, 
cabe observar que la posición de la empresa 
demandada ha sido de una indeclinable intran
sigencia: entre ella y el demandante-recurren
te no ha existido contrato de trabajo. Ante es
ta nítida actitud procesal de la sociedad de
mandada, consideramos que. el trabajador-de
mandante ha debido esmerarse en comprobar sa
tisfactoriamente la realidad del vínculo laboral. 
En nuestro ~oncepto no ha existido procesal
mente tal demostración". 

En seguida señala como pruebas mal apre
liadas por el Tribunal, las siguientes: a) el con
trato visibl-e al folio 2 del cuadepno principal, 
que ·ha servido al Tribunal de base para es
tructurar la existencia de un contrato de traba
jo entre las partes. Dice que el contrato ~en 

cuestión podría considerarse como la prueba 
del c;:onvenio sobre servicios profesionales de 
parte del demandante recurrente, pero que <en 
ningún caso ese contrato constituye de por sí la 
prueba idónea de qu~ efectivamente hubo pres
tación personal de servicios del doctor Giral
da desde noviembre 9 de 1954 hasta el 8 de di
ciembre de 1955. Que lo que estructura la exis
tencia del contrato de trabajo es la realidad de 
la prestación· personal .de servicios . pero no la 
simple presentación del escrito que registra de
terminado convenio; menos cuando ha mediado 
una negativa rotunda sobre la existencia de 
dicho contrato. 

b) Los documentos que obran a folios 4 y 5 
del cuaderno principal, que contienen. una lis
ta de precios suministrada por el Odontólogo de
mandante sobre tratamientos y prótesis y la car
ta de aceptación de esos precios por la Empresa. 
Dice, que de la carta del, folio 4, se desprende 
que hubo aceptación de un horario señalado por 
el Odontólogo, pero qu,e de ella no se deriva ni 
la prueba ni la convicción de que en una for
ma real el demandante hubiese prestado perso
nalmente sus servicios desde el 9 de noviembre 
de 19.54 hasta el 8 de diciemb~e de 1955. Que no 
@X~te una sol.~ dec}a!"ación de trabajacl¡gx- <!2'\e ls 
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empresa demandada ni de terceras personas que 
acrediten que tal horario hubiera tenido aplica
ción. En cuanto a la llamada lista de precios que 
ol1ra al folio 5, rpanifiesta que solo se puede in
terpretar por lo que en ella misma se dice, es 
decir, que se trata del valor de precios " ... que 
gravarán los tratamientos dentales ... ", pero que 
tal lista no acredita servicios personales, ni tam
poco salario, como se desprende de su simple lec~ 
tura, pues que se incluyen en ella "obturaciones 
de amalgama, de plat'a, puentes1 removibles, etc". • 
lo que legalmente no es salario. 

.e) Las cuentas de cobro visibles a folios 8, 9, 
10, 11, 12 y 13 del cuaderno principal, a las cua
les el Tribunal les l:J.io. plena validez probatoria. 
Dice que tales cuentas, con la aclaración hecha 
por el peritazgo decretado por el Tribunal falla
dar, sirvieron de base numérica para establecer 
el salario del demandante. Que es obvio, que ellas ' 
no representan cosa distinta de ló que en las mis
mas se lee, es decir, que SOl\ si~ple y llanamen
te "unas cuentas de cobro". Agrega: "de· ningu
na manera se puede sostener que ellas son el sa
lario desde el 9 de noviembre de 1954 hasta el 8 
de diciembre de 1955 puesto que en esas cuae!lltas 
imo se dice qué tiempo cubJren. Por esta misma· 
razón tampoco acreditan tiempo de servicios efec
tivamente prestados. De aquí qtie resulte comple
tamente infundado que el Tribunal sentenciador 
tomó como base de liquidación de prestaciones 
sociales la cantidad de trece (13) meses de servi
cios (folio 42 del tercer cuaderno), pues que las 
cuentas no indican que se hubiera trabajado ese 
tiempo ni existe otra prueba que acredite que el 
demandante recurrente prestó realmente sus ser
vicios p'ersonales durante trece (13) meses''. 

Concluye manifestando: , "De todo lo anterior, 
claramente se deduce que el Tribunal de instan
cia apreció equivocadamente las pruebas antes 
relacionadas dándoles un valor que no tienen y 
que, en virtud de tal error, incurrió en viola
ción ipdirecta de las normas sustantivas que en 
el encabezamiento de este cargo señalamos por 
aplicación indebida de la!) mismas. ,En otras pa
labras, la realidad del contrato de tra\)ajo, pero 
ni siquiera de los servicios personales efectivos, 
se ha demostrado dentro del proceso. Consecuen.: 
cialmente al resolver con pruebas deficientes que 
sí existió tal vínculo contractual, se violaron las 
normas sustantivas anotadas pql- aplicaCión inde- · 
bida". 

Se considera. 
La tesis fundamental que contempla el cargo 

que se estudia, consiste, se/!Ú!l el recurrente, ~ 
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que no existió contrato. de trabajo en las rela
Ciones que vincularon al demandante con la de
mandada. Al respecto' el Tribtinal hace un dete
nido estudio del punto, en donde consigna lo si· 
guiente: 

,¡Ha servido de base para estructurar la exis
tencia de un contrato de t~abaj o entre el Odon
tólogo demandante, Dr. Jorge Giraldo Arcila y la 
Empresa de "Construcciones Tissot & Cía. Limi
tada", el contrato escrito visible a folios 2 del 
cuaderno principal. Las seis cláusulas que lo in
tegran, pueden sintetizarse, así: ¡~;~ - El Odontó-

. logo es contratado por Tissot para la prestación 
de sus servicios profesionales a los trabajadores 
de la 'Planta de Bonza' que le sean solicitados 
por la Empresa o el médic~ de la misma: Extrac
ciones de piezas dentarias y arreglo completo 
con tratamiento y prótesis en casos de accidente 
de trabajo; 21;1 - Se establece la remuneracwn 
de los serv.icios odont?lógicos: Extracciones y 
radiografías a $ 5.00 cada una, tratamiento y 

· prótesis según presupuesto suministrado por el 
• 1 o 

profeswnal y aprobado por la Empresa; 3~ - Se 
compromete la Empresa a solicitar los precita
dos servicios al Odontólogo; 4a - Se fija un pla
zo indeterminado de duración del contrato y un 
previo aviso para su terminación 'no menor de 
un mes'; 5'~- - Se fija un período prudencial de 
dos meses para enmiendas o adiciones del con
trato; y 6a -· Se firma el contrato en Duitama el 
día ocho. (8) . de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954). (Aparece firmado 
por el señor Gerald ViÍlar como representan'te · 
autorizado de Tissot y el Odontólogo Giraldo 
Arcíla). 

"A folios 4 y 5 d'el cuaderno principal apare
ce la lista 'de precios sumipistrada por el Odon
tólogo sobre tratamientos y prótesis .Y la co
rrespondiente aceptación por la Empresa de los 
mismos, así como del horario fijado por el pro
fesional de 5 a 7 p. m. con la especial solicitud 
por part~ de aquélla de hace¡; excepción1 en ca
sos de accidente o extracciones de piezas denta
rias a sus trabajadores: 

"A folio 6 .Y con fecha noviembre 8 de 1955 
aparece la. no'ta de preaviso de ·un mes previsto 
en el contrato y las razones de la empresa para 
dar por terminado el contrato. . 

"A folio 7 obra 1,1na comunicación del Odontó
logo en que acusa recibo de la nota de pr,eaviso 
con el anuncio· de la inclusión de una cuenta de 
cobro por trabajos realizados de 25 de octubre . 
a 8 de dicie!l)bre de 1955 y la solicitud de 'li-



qtiidación correspondiente de mis prestaciones 
sociales'. · 

"Finalmente, de folios 8 a 13, inclusive, figu
ran copias de las cuentas de cobro del Odontó
logo a Tissot & Cía. Ltda. 

"Los documentos atrás relacionados, obraron 
en el proceso como anexos a la demanda, fue
ron debidamente decretados por el funcionario 
de instancia y aunque sin el requisito de su ex
preso reconocimiento, no fueron objetados o re
dargüidos de falsos, circunstancia ésta que les 
dá plen·a validez probatoria al tenor de la nor
ma establecida por el art. 645 del C. J., en ar
monía con el 145 del C. de P. L. 

"Y como tales documentos han sido la base, 
prácticamente exclusiva 'para fundamentar la 
sentencia recurrida y las condenaciones en ellas 
hechas, procederá la Sala a sus análisis y conse
cuente a valuación probatoria. . . . . . . . . la Sala pro
cede a analizar si dentro del presente negocio 
se hallan reunidos los tres requisitos esenciales 
a todo contrato de trabájo prop!amente dicho: 

"a) lP'l!'estaciión de lllllll se~rvJici@ ]ple!l'sonan. - La 
prestación del servicio en forma personal, no 
ofrece duda alguna y habrá de admitirse como 
plenamente demostrada. En efecto, el Dr. Gi
ralda Arcila en su condición de Odontólogo gra
duado de la Universidad Nacional, prestó en 
forma personal y en su propio consultoría de 
Duitama, los servicios profésionales contratados 
con é'l por la Empresa para sus trabajadores de 
la 'Planta de Bonza'. 

"b) IRajo la con~iinm.allla «llepemllenciia o subor
dinación del patrono: - Este elemento, quizá .el 
más característico y fundamental para la exis
tencia de un contrato de ín°dole labo,ral y sobre 
el cual los expositores y la doctrina se hallan 
acordes en afirmar como el que lo diferencia 
sustancialmente de los contratos civiles o de 
Deree1w Común -como anteriormente se ha 
anotado- consiste en la facultad de que se ha
lla investido el patrono para impartir órdenes 
al trabajador y la obligación correlativa de éste 
de acatarlas y cumplirlas. Sobre este particular, 
resultan de autos y ~egún la relación probato
ria que atrás se ha sintetizado, los siguientes 
hechos plenamente demostrados: 

"19 - Durante todo el lapso de duración del 
contrato suscrito entre Tissot & Cía. Ltda. Y. el 
Odontólogo Dr. Jorge Giralda Arcila, éste aten
dió al personal de trabajadores que le era en
viado a su consultorio particular por la Em
presa; 

"20 - El Odontólogo estuvo sometido a un ho-
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rario diario -de 5 a 7 p. m.- para la atención 
de los pacientes que le eran enviados por la 
Compañía demandada; 

"30 - El Odontólogo se obligó a prestar sus 
servicios, no solamente dentro del horario dia
rio establecido p9r los contratistas, sino tam
bién como lo expresa la comunicación de Tissot 
visible al folio 4 del cuaderno principal, 'cuan
do haya que hacer extracciones y atender a los 

.interesados cuando se presenten a su ·consulto
rio'; 

"49 - Se pactó un plazo indeterminado de 
duración de1 contrato que vino a cobijar un lap
so total de un (1) año y un (1) mes, durante el 
cual el Odontólogo prestó sus servicios ininte
rrumpidanien te; 

"59 - La relación de trabajo entre el Odon
tólogo y Tissot tuvo un carácter permanente y 
no simplemente ocasional, accidental o transi-
torio. 1 

"De lo anterior, claramente se colige una ver
dadera subordinac·ión jurídica del Odontólogo 
Giralda Arcila para con la Empresa de 'Cons
trucciones Tissot & Cía. Ltda' ... 

"e) 1Un salai'io ll'eh'ñbutiv4}. - Este tercer ele
mento esencial a todo contrato laboral, se ha
lla plenamente demostradq en el texto de la 
cláusula segunda del contrato suscrito entre el 
actor y la demandada, en los siguientes térmi
nos: 'Tissot remunerará los servicios del odon
tólogo en la forma siguiente:. . . . . . . . . . ... ' 

"Sin embargo, como la remuneración pacta
da incluye inequí~ocamente tanto los servicios 
profesionales propiamente tales, como el valor 
de los materiales empleados, el Tribunal consi
deró indispensable su separación mediante peri
cia técnica, según' adelante se verá. En todo ca
so, el tercer elemento (un .salario retributivo) 
se halla plenamente demostrado también. 

/l,'Llega, pues el Tribunal a la conclusión de 
que entre el Dr. JORGE GIRALDO ARCILA de 
una parte, y la Empresa de 'Construcciones Tis- , 
sot & Cía. Ltda.', de la otra, existió un contrato 
de trabajo por medio del cual el primero pres
tó sus servicios profesionales de Odontólogo a 
los trabajadores de la segunda, en forma de 
continuada subordinación jurídica y mediante 
una remuneración o salario como retribución de 
los servicios pactados. Así las cosas, se procede
rá a continuación al análisis de las prestaciones 
e indemnizaciones impetra.das por el actor, así 
como al señalamiento -si fuere el caso- de la 
cuantía de las mismas". 

. La Sala encuen4"a acertado el análisis pl"oba-
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torio que hace ~l sentenciador para acreditar la 
existencia del contrato de trabajo que vinculó a 
las partes en este juicio. Las consiP.eraciones 
del ad-quem tienen respaldo en las pruebas proba
das (Sic) al proceso sin que pueda deducirse que 
haya una equivocada apreciación de las mismas, 
ni menos que su estimación pugne en forma 
evidente y manifiesta· con la realidad de los 
hechos. E·n efecto, si es verdad, como afirma el 
recurrente, que el documento visible al~ folio 2' 
del cuaderno principal, en que consta el conve
nio celebrado entre las partes sobre prestación 
de servicios profesionales por el demandante a 
la demandada, no constituye de por sí la prueba 
idónea para demostrar que, "efectivamente" se 
realizó esa prestación de' servicios, ocurre que 
ese contrato apreciado y encadenado lógicamen
te eón las demás pruebas que- tuvo en cuenta el 
sentenciador para proferir su decisión, acredi
tan plenamente el hecho puesto en duda por el 
recurrente; así ocurre especialmente, con las 
cuentas de cobro presentadas pdr el demandante 
a la demandada, en donde se relacionan precisa
mente los servicips que éste se había obligado a 
prestar a los trabajadores de la empresa, cuen
tas que corresoonden a los pagos efectuados por 
la misma ál demandante para cubrir el valor de 
esos servicios, en el período comprendido entre 
el 8 de diciembre de 1954 al 8. de diciembre de 
1955, como aparece acreditado en la diligenci¡1 
de inspección ocular practicada en las oficinas 
del Banco Popular· de Duitama:, complementada 
con la relación que consta en el oficio enviado 
al Juzgado por el. ,Gerente de esa entidad ban
caria (.fs. 29 v. a 32 /del cuaderno principal). 
Respecto al elemento·· subordinación requerido 
para configurar la existencia del contrato de 
trabajo, aparece establecido de los documentos 
que relaciona el Tribunal; igual cosa acontece · 
éon el "salario" como retribución de los servi
cios prestados, pues ello lo prevé el mismo con
trato que obra al folio 2 y, además, pudo ser es
tal?lecida co:n;¡pletamente su retribución con ba
se en el dictamen pericial practicado en la se
gunda instancia, que obra a fs. 15 a 17 del mis
mo cuaderno. Por las consideraciones anterio
res, no prospera el cargo. 

!La deman.lllla lllleU 'li'l!'albajmlll!OO> 

&Rcance tjle na ñmpupac!ón. - Persigue la ca
saciOn parcial de la. sentencia recurrida en 
cuanto absolvio a la empresa demandada del pa
go de los perjuicios materiales y morales por 
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incumplimiento del contrato y de los ocasiona
"dos por mora en el pago de las prestaciones de-
hl~~ 1 i 

Formula al respecto cuatro. cargos, de los cua·· 
les se estudiarán conjuntamente el prim,e.ro y el 
cuarto, por razón de la semejanza que existe en
tre los mismos. 

lP'rimero y Cuarto cargos. - Acusa la senten
cia de ser violatoria de los artículos 49 y 64 del 
C. S. del T., y del artículo 1 Q del Decreto 616 
de 1954 que sustituyó al 48 del citado Código, 
p(i)r violación indirecta a través de error de he
cho proveniente de la errónea apreciac10n de 
las Pt:uebas que singulariza en ellos. 

En el primer cargo manifiesta que la prueba 
erróneamente apreciada por el Tribunal, es el 
contrato, de trabajo que consta en el documento 
de 8 de noviembre de 1954 que obra al folio 2 

. del cuaderno principal. Afirma que la aprecia
ción errónea de esa prueba consiste en sostener, 
como, lo hace el Tribunal, "que el preaviso de 
30 días pactado· en ese contrato, era o fué sufi
ciente para dar por terminado el contrato por 
parte de la empresa". Agrega que el error de 

checho en que incurrió el sentenciador consis
tió en sostener "que el despido que la empresa le 
hizo a mi poderdante fue legítimo, por haber es
tado precedido de un preaviso de 30 días". Cita, 
a continuación, la parte pertinente del fallo acu
sado y concluye expresando que la: tesis del Tri
bunal es inadmisible; que en los contratos de tra
bajo los 'contratantes nQ pueden establecer pres
taciones inferiores a las señaladas por la ley; que 
como la empresa estableció un preaviso de 30 días 
cuando ·ya se hallaba en vigencia el artículo 19 
del decreto 616 de 1954 que establece el preaviso 
de 45 días, la ruptura del contrato verificado por 
la empresa al despedir a su poderdante, fue una 
ruptura ilegal que la hizo incurrir en la corres
pondiente indemnización de .perjuicios, consisten
te en el lucro cesante, por lo cual la sentencia vio
ló las normas invocadas, al negarse a condenar a 
la empresa a dicho pago. · 

En el cargo cuarto· señala como pruebas erró
neamente apreciadas, la nota de despido que obra 
al folía 6 del cuaderno principal y las declaracio
nes de Pedro Alcántara Figueredo y de Jorge 
Mick (f. 28 y 28 v.). 

Lo sustenta manifestando que la nota de des
pido contiene afirmaciones profundamente lesivas 
del buen .crédito profesional del demandante doc
tor Giralda, pues, que en ella se afirma que los 
trabajádores de Tissot han hecho reclamos contra 
los servicios odontológicos de éste; que el sindi-



cato solicitó a la .empresa poner remedio a las 
anomalías de esos servicios; que el doctor Giral-o 
do incumple las citas a los clientes y "que los apa
ratos odontológicos a los pocos días1 se han zafa
do"; agrega que la demandada no presentó la 
pretendida carta del sindi.;:ato, a que se ha hecho 
referencia; no hizo rendir declaración a los tra
bajadores que se dicen quejosos, ni probó, siquie
ra en mínima parte, la justicia de los reclamos, ni 
la existencia de éstos. Agrega que no puede des
conocerse el que l'a nota de despido contiene car
gos graves contra el demandante, los que consi
dera de tal magnitud, que fueron suficientes para 
desacreditarlo profesionalmente· como lo dicen los 
declarantes cuyos testimonios señala como mal· 
apreciados; Manifiesta que el Tribunal consideró 
que los términos de la nota de despido son cor
diales y respetuosos. No niega que lo son, pero 
expresa que "en términos respetuosos y cordiales 
también pueden hacerse imputaciones lesivas ¡del 
buen crédito de un profesional"; que él no afirma 
que la nota de despido sea insultante o agresiva, 
sino que, de las imputaciones en ella contenidas, 
"surgió para el doctor Giralda un descrédito, una 
mala fama, que lo desconceptuó ante el público y 
le causó un profundo dem~rito profesional, con la 
consiguiente cauda de perjuicios materiales y mo
rales". Añade que esos perjuicios morales apa
recen constatados en las declaraciones que· señala 
como mal apreciadas por el Trihunal, ya que los 
testigos deponen en forma responsiva, detallada y 
cóncTeta, dando la razón de su dicho, no por re
ferencias, sino por percepción propia y directa. 
Finaliza el cargo manifestando que la apreciación 
errónea d~ esas pruebas hizo incurrir al Tribunal 
en el error de hecho de afirmar que el doctor Gi
ralda no sufrió perjuicio alguno con el despido 
que se le hizo, error que aparece de manifiesto en 
los autos y lo llevó a negar la indemnización de 
perjuicios materiales y morales con violación del 
artículo 64 invocado. ' 

Por su parte el opositor expresa: "En relación 
con los diferentes· cargos formulados por la: parte 
demandante recurrente necesariamente tengo que 
manifestar que por no estar conforme con la ar
gumentación jurídica del fallo del Tribunal sen
tenciador e igualmente por mi discrepancia con 
los puntos de vista planteados' por la parte ac-· 
tora recurrente desde la iniciación de este jtlicio, 
me abstengo de referirme en una forma concreta 
a los cargos expuestos, pues la posición de mi re
presentada la sustentare jurídicamente cuando me ' 
corresponda presentar la respectiva demanda .de 
casación como parte demandada recurrente". En 

seguida se limita a expresar algunas razones de 
s:u discrepancia con el fallo recurrido, semejantes 
a las que expone en su demanda de casación, que 
ya fue estudiada. 

Se considera: 
Los dos cargos cjue se estudian conjuntamente, 

hacen referencia al extremo de la indemnización 
de perjuicios por rompimiento unilateral e ilegal 
'del contrato que ligaba a las partes. Sobre el par
ticular el Tribunal expresó lo siguiente: 

e) PLAZO PRESUNTIVO ....... , ........... . 

"La cláus)lla CUARTA del contrato suscrito en
tre el Odontólogo Giralda Arcila y la Empresa 
Tissot, reza textualmente: 'E'ste contrato es por 
plazo indeterminado, pudiendo cada parte darlo 
por terminado mediante un preaviso no menor de 
un mes'. 

"Según los términos de la clánsula contractual 
transcrita, el cont¡rato se celebró en primer lugar 
por· tiempo indefinido o lo que es lo mismo, sin 
fijación de término; y en segundo lugar se esti
puló una cláusula de reserva, la cual no es otra 
cosa que· la facultad que las part~s por escrito se 
reservan para poder dar por terminado el con
trato en cualquier tiempo mediante preaviso o 
desahucio notificado también por escrito a la 
otra parte con una antelación que la ley actuala 
mente fija en. un período de cuarenta y cinco 
(45) días (art. 19 del decreto 616 de 1954). En 
este orden de cosas, aunque la cláusula de reser
va se pactó por treinta días debiendo ser por 
cuarenta y cinco, consider:~ la Corpqr~ción que 
debe estarse a la intención de las ·partes, la 
cual no fué otra inequívocamente que la de re
servarse la facultad de poder dar por terminado 
el contrato, en cualquier tiempo,. mediante un 
preaviso mensual. Y como aparece demostrado 
en el informativo, la Empresa cumplió por su 
parte con el preaviso pactado, mediante notifi
cación por· escrito hecha al año completo de du
ración del contrato, (ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco) según se des
prende de la nota de despido visible al fl. 6 del 
cuaderno principal. 

"De. otro lado, para que opere el plazo pre
suntivo de duración de un contrato, mediante 
prórrogas sucesivas de seis en seis meses, se re
quiere que en los contratos de durac~ón indeter
minada o sin fijación de término como el prea 
sente, no se haya estipulado la tantas veces 

. nonbrada cláusula de reserva. Asi que, si se es-



tipuló cláusula de resex-Va, 1era apenas ~otesta
tivo de la empresa o del trabajador el darlo 
por terminado en cualquier tiempo, previa la 

. notificación o desahucio~ por escrito, a la contra
parte. Como así Ócurrió, es inaceptable la tesis 
argüida por el demandante para reclamar pre
suntivo ... 

"Además, aceptando en gracia de discusión la 
operancia del plazo presúntivo tampoco cabría 
en el presente caso una condenación, toda vez 
que, es apenas elemental y humano el hacer la 
consideración de que en materia contractual la
boral sólo comienza a tener vigepcia un contra
to escrito al día siguiente de su fl.rma .. De don
de resulta que la tesis de una prórroga automá
tica de seis meses, carece de fundamento, pues 
el contrato aparece firmado el dia 8 de noviero~ 
bre de 1954 y el preavi,so para la terminación 
unilateral del contrato tiene precisamente fecha 
8 de noviembre de 1955. Si se aceptase la clase 
de' argumentos comO, el comentado, se llegaría 
a una verdadera situación de injusticia en las 
relaciones obrero-patronales, las cuales deben 

. mant~nerse, como lo expresa la ley sustantiva, 
'dentro de un espíritu de coordinación económica 
y equilibrio social' ". 

Con relación al aspecto de los perjuicios mo
rales, dijo el ad-quem: 

"g) !P'.IER.lf1Ul!Cll{J)S MORAIL.IES Y MA'lr.IEIRllA
IL.IES. - El señor apoderado de1 actor incluyó en 
otro de los pedimentos de su demanda la ret:la
mación de recon¿cimiento y pago de perjuicios 
morales y materiales que hace consistir en los 
motivos o razones que tuvo la empresa para la 
terminación del contrato y los cuales considera 
lesivos en grado sumo .del buen crédito profe
sional de su poderdante .. 

"Por su parte, el señor funcionario de instan
cia con fundamento en dos testimonios que 
obran a folios 28 y 29 del cuaderno principal y 
a los cuales les atribuye la calidad de 'plena 
prueba', optó en el fallo apelado por hacer, en 
abstracto, una condenación de tanta magnitud, 
comb lo es la de perjuicios de orden material y 
moral. . 

"Sin embargo, ocurre que la nota de preaviso 
de que se ha valido el señor apoderado del actor 
pura reclamar 1a aludida condenación, se halla 

·concebida en términos ·absolutamente cordiales, 
respetuosos y en ella se da como razón para la 
terminación del contrato y a manera de pre
aviso, las quejas y reclamos formulados por el 
Sindicato de la empresa, situación que se corro-
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bora mediante el anexo de una carta de esta en
tidad y que no fué allegada por el señor apode
rado del actor. Efectivamente, dicha comunica
ción dice: "Bonza, noviembre -8 ·de 1958.-GV. -
CR. N9 13.535. Doctor Jorge Giraldo A. Duita-
' ma. M4y estimado doctor: En repetidas ocasio-

nes hemos recibido de nuestros trabajadores, re
clamos en · contra de sus servicios profesionales 
y últimamente el Sindicato nos solicitó poner 
remedio inmediato a las anomalías· del serviciO 
de odont~logía en cart~ cuya copia adjuntamos 
a la prese.n!e. !Las quejas que hemos recibido 
tratan especialmente de las citas incumplidas 
repetidas veces por usted, de aparatos que a los 
pocos días se han zafado, de sus múltiples au
sencias de Dtiitama etc. En consideración a es
tos numerosos reclamos, que hemos comprobado 
justificados, nos vemos en la penos~ obligación 
de manifestarle que nos es imposible seguir uti
lizando sus s'ervicios profesionales a partir del 8 
de diciembre, respetando así el preaviso de un 
mes previsto en ~ contrato. Esperando que us
t'ed tenga la gentileza de darnos su conformidad 
a la presente, le rogamos aceptar nuestro aten
to saludo y considerarnos como siempre sus se
guros servidores y amigos, (Fdo.), Construccio
nes Tissot & Cía. -Ltda. G. Vilar, Jefe de Per
sonal'. 

"Del contexto de la comunicación transcrita 
pueden inferirse perjuicios morales _y materia
les? Su contenido es acaso lesivo del patrimo
nio moral y del prestigio profesional del actor? 
Los términos en ella empleados pueden conside
rarse lesivos de su honra y causantes de per-· 
JUICIOS o pérdida proveniente de no haberse 
cumplido la obligación contractual o de haberse 
cumplido imperfectamente o haberse rgtardado 
su cumplimiento, o por ventura de allí resulta 
estp.blecido un lucro cesante? 

"Porque' sabido es que, para que se estructu
re una condenación por concepto de perjuicios 
morales, dentro de una relación jurídico-con
tractual de trabajo, es necesario probar la rela
ción de causalidad existente entre la culpa re
sultante de la ruptura ilegal por parte del pa
trono de, las cláusulas contractuales y el conse
cuente desprestigio irrogado al buen crédito pro
fesional de un individuo, con el ítem de que. tal 
desprestigio, debe tener fundamentos ciertos de 
apreciación, esto es, que. debe estar plenamen
te demostrado_ Para el Tribunal no cabe la me
nor duda· de que la nota de despido, se repite, 
en modo alguno es injuriosa o lesiva del pres
tigio profesional del Odontólogo demandante, 



pues ni siquiera se halla probado que hubiese 
pasado del plano estrictamente privado, esto es, 
de la Empresa d.e 'Construcciones Tissot' y el 
Dr. Giralda Arcila. E'n estas condiciones, mal 
puede hablarse del conocimiento de perjuicios 
de índole moral, como tampoco de índole mate
rial, ya que por este último aspecto la aludida 
nota de preaviso tampoco implicó violación uni
lateral alguna del contrato de trabajo suscrito 
entre el Odontólogo y la Compañía demandada. 

"Ahora' bien: con relación a los, testimonios 
que sirvieron de base al juzgador,_ de· instancia 
para proferir un fallo condenatorio en cuanto a 
perjuicios morales y materiales, rendidos por 
los ciudadanos Pedro Alcántara Figueredo y 
Jorge Mick, basta su lectura para deducir su 
misma inconsist~nciéi y consiguiente falta de va
lor probatorio. En efecto, ambos son dél mismo, 
tenor, mejor aún, casi exactos y fueron rendi
dos momentos después de c:¡ue el señqr apodera
do del demandante, Dr. Niño Torres, les puso 
de presente la 'nota de preaviso para que la le
yeran, con el comentario que envuelve dentro 
de la pregunta la respectiva respuesta, concebi
do en estos términos textuales: ' ... y en vista de 
las afirmaciones hechas en esa carta, q'iÍ.e lesio
nan el buen crédito profesional del Dr. Giraldo, 
le consta a usted directa y personalmente que . 
el despido hecho en esa forma lesionó profun
damente el buen crédito profesional del· Dr. Gi
ralda, le trajo un demérito profesíonal, lo des
acreditó ante su clientela, todo lo cual le causó 
serios perjuicios materiales y morales, consisten
tes e_n ese mismo descrédito y en la consecuen
cia! disminución de su clientela? 

"La sana crítica del testimonio puede dar asi
dero para aceptar como cierta e incontrovertible 
una respuesta sobre la base de una pregunta en 
que prácticamente se insinúa la respuesta? 

"Por otra parte, la actitud asumida ppr el se
ñor Juez del conocimiento fue absolutamente pa
siva, ya que por parte alguna tomó a su cargo 
la obligación de interrogar a los declarantes pa
ra que explicasen la razón de su dicho para es
tablecer plenamente la verdad de las afirmacio
nes de los deponentes". 

De lo anterior resulta que el· ad-quem le dió 
plena validez y operancia legal al ejercicio de 
la reserva pactada en el contrato que obra: al fo
lio 2 del cuaderno principal, que aparece en lo 
transcrito antes, no obstante que él mismo re
conoce que "la cláusula de reserva se pactó por 
treinta días debiendo ser por cuarenta y cinco". 
Al respecto, se observa: En el régi~en que es-

tablecía el artículo 48 del C. S. del T. el cles
ahucio o preaviso que debía dar la parte que 
quisiera hacer uso de la facultad de reserva 
pactada, para terminar la relación jurídico la
boral existente, debía de efectuarse "con ante
rioridad no inferior a uno de los periodos que 
regulan los pagos del salarió". Pero a virtud de 
las modificaciones introducidas a ese . ordena
.Qliento legal por medio del artículo 19 del De
creto 616 de 1954, se consagró que el preaviso 
debía darse "con un término no . inferior a 45 
días". De esta manera, la ley vino a determinar, 
en forma absoluta; el término mínimo y preciso 

· del aviso previo que los contratantes se deben 
dar, cuando deseen hacer uso de la reserva pac
tada. El preaviso es una garantía que no puede, 
de ninguna manera, estar sujeta a derogaciones 
o modificaciones. contra la regulación estableci
da por la ley, aunque ello suceda por acuerdo 
de voluntad de las partes contratantes, ya que él 
es una institución de carácter ·cautelar, que 
tiene por fin eliminar, o por lo menos lill\itar, 
los daños que la ruptura unilateral del contrato 
por uno de los contratantes produce en el otro, 
según lo ha expuesto la doctrin1;1 y la jurispru
dencia. En tales condiciones, el término del pre
aviso puede ser superior al fjjado por la ley, 
pero en ningún caso inferior al tiempo mínimo 
de g¡;trantía estableci~o en la norma. De esta 
suerte, para que una de las partes contratantes 
pueda hacer uso de la cláusula de reserva con
tr~ la otra parte, es indispensable que esa fa
cultad excepcional. permitida como medio para 
poner término al contrato de trabajo, no sólo se 
haya pactado en legal forma, sino que, además, . 
es necesario que se ejercite de acuerdo con la 
ley. Y es claro que si la reserva pactáda no se 
ajusta a los mandatos imperativos de la ley, no 
puede esperarse que el ejercicio de la facultad • 
pactada ilegalmente pueda produ<;ir los efectos 
jurídicos deseados por el legislador. En el caso 
sMb-Hte, no puede remitirse a dudas que el tér
mino del preaviso o desahucio contenido en la 
cláusula 411o del eontrato sobre prestación de ser
vicios que obra a folio 2 del cuaderno principal, 
se estipuló contrariando lo dispuesto por el ar
tículo 19 del Decreto 616 de 1954 que modificó 
al 48 del C. S. del T., pues se fijó un t~rmivo 
de 30 días, cuando 1a ley exige un núnimo de 
45 días. Al ejercitar la demandada la reserva 
pactada ilegalmente en el contrato de fecha 8 de 
noviembre de 1954, estando ya en vigencia el 
Decreto 616 de ese mismo año, no pudo usar co
rrectamente esa facultad. Al apreciarlo en for-



ma contraria el sentenciador, incurno en mani
fiesta equivocación, que lo condujo a no conside
rar como un rompimiento unilateral e ilegp.l del 
contrato de trabajo el despido hecho al trabaja
dor por medio de' la comunicación de fecha· 8 de 
noviembre de 1955 que obra al folio 6 del cua
derno principal, y al abstenerse, en consecuen
cia, de condenar a la demandada al pago de los 
salarios por el tiempo faltante para el venci
miento del plazo presuntivo del contrato, que se 
inició en su segunda etapa el día 8 de noviembre 
de 1955. Es errada la tesis· del ad-quem cuando 
afirma que para que opere el plazo presuntivo 
de duración de un contrato, en los contratos de 
duración indeterminada, se requiere que no se 
haya estipulado la cláusula de reserva. El pla
zo presuntivo no desaparece por la estipulación 
de la cláusula de reserva en los contratos de 
duración indeterminada. Lo que ocurre es que, 
si se ejercita correctamente la facultad· de reser
va estipulada, ésta constituye una modalidad 
legal de terminación del contrato, en cuyo even
to no hay lugar a los denominados salarios del 
tiempo faltante para su vencimiento. Pero si la 
cláusula de reserva, no opera, ni se ejercita le
galmente y el contrato de trabajo se termina 
.por causas distintas a las establecidas por los· 
artículos 62 y 63 del C. S. del T., se estará en 
presencia de un rompimiento unilateral e ile-· 
gal del contrato, éon las consecuencias previs
tas en el artículo 64 ibídem. "La facultad que 
se reservan las partes para terminar unilateral
mente el contrato de trabajo es una excepcwn, 
y siempre que deje de ejercerse corre el plazo 
presuntivo. La reserva de esa facultad no ope
ra por sí sola, sino condicionad.a al .cumplimien
to de los requisitos señalados en la norma legal 
que la autoriza. No basta la simple estipulación 
de la cláusula de reserva para que se entienda 
que el plazo presuntivo no rige" (Casación Sen
tencia de 24 de marzo de 1952 del Tribunal Su
premo del. Trabajo). 

lP'eR'juicios m01•ales. - En relación con el otro 
aspecto· de la acción indemnizatoria, referente a 
les perjuicios morales que reclama el trabaja-
dor, la Corte considera: ' · 

Dentro de la indemnización de perjuicios a 
cargo de la parte responsable, en los eventos en 
que 012,ere la condición resolutoria de los contra
tos de trabajo conforme a lo establecido por el 
artículo 64 del CST., es evidente que el incumpli
miento de lo pacÜtdo puede acarrear perjuicios a 
la parte no responsable, no sólo de índole mate-
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rial, sino también perjuicios morales, en cuyo caso 
es operante la reparación, por este aspecto, del 
daño causado. En el ·caso sub-judice, el recurren
te pretende que el sentenciador incurrió en error 
de hecho evidente, con la c·onsecuente violación 
indirecta del artículo 64 del CST., al no haber 
condenado al pago de los perjuieios morales de; 
mandados por el trabajador, a éausa de la errónea 
apreciación de las declaraciones de Pedro Alcán
tara Figueredo y de· Jorge Mick y de la nota de 
despido que la empresa demandada envió al tra
.bajador el 8 de ·noviembre de 1955, documentos 
'que obran a folios 6 y 28 del cmiderno principal. 
Considera la Sala 'que es acertado el análisis pro
batorio y la apreciación que de esos documentos 
hace el sentenciador, pues- del primero de ellos 
-el preaviso- no pued~ deducirse que la moti
vación del desahucio sea injuriosa o lesiva del 
buen nombre y fama del trabatador despedido, 
pues, además de estar concebida en términos res
petuosos, sólo contiene la manifestación de las 
causas por las cuales prescinde de sus servicios, 
comunicación que, pbr otra parte, estaba dirigida 
exclusivamente al trabajador y no a trascender 
del· éampo estrictamente privado de las relaciones 
entre éste y la empresa, como muy bien lo anota 
el Tribunal. 

Además, las declaraciones que el recurrente 
considera mal apreciadas por. el Tribunal, no acre
ditan la existencia real del perjuicio alegado por 
el demandante y si no se probó que esos perjui
cios se causaron, mal ·puede deducirse una conde
na por ese extremo. 

Por las consideraciones anteriormente expues
tas, prosperan .parcialmente los cargos que se es-

.tudian, limitados, exclusivamente;.a la indemniza
ción de p6'juicios materiales por el rompimiento 
uniÍateral e ilegal del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes y referidos al lucro ce:sante, 
conforme al ordinal 29 del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, invocado por el recurren
te como infringido por el sentenciador. En conse
cuencia la Corte habrá de casar parcialmente el 
fa'llo recurrido y, en su oportunidad, hará las con
sideraciones de instancia. 
_ Segundo cargo.-Acusa la. sentencia de ser vio

latería del artículo 65 del C'ST., por infracción di-
reéta. . 

Dice, el recurrente, qtle la norma invocada "es
tablece que si a la terminación del contrato, el 
patrono no paga al trabajador .los salarios y pres
taciones debidos, debe pagar al asalariado, como 
indemnización, una suma igual al último .salarió 
diario, por cada día de retardo. 



"En el presente caso, el contrato d~e ttaTMljo 11eX"g 
minó el día 8 de diciembre de 1955, por virtud del 
despido que la empresa hizo. Y desde entonces, la 
Empresa se abstuvo y se ha abstenido de pagar al 
trabajador, mi poderdante, los salarios insolutos 
debidos y las prestaciones establecidas por la ley. 
Era, pues, indudablemente, el caso de aplic'ación 
del artículo 65 del CST., lo que el Tribunal no 
hizo". . 

Sobre el extremo de la indemnización por mora, 
que contempla el artículo 65 del CST., dijo el 
Tribunal: 

"Sobre esta indemnización tiene establecido la 
doctrina en reiteradas ]Urisprfldencias que ella 
tiene cabida cuando a la terminación del contra
to de trabajo, de mala fe el patrono se abstiene 
de pagar a sN. extrabajador los sa.Iarios y:presta
ciones debidos. También tiene establ'ecido la ju
risprudencia que, existe una buena fe · patronal 
exculpativa de la sanción por mora en el pago de 
los salarios, prestaciones e· indemnizaciones, cuan
do se discute o controvierte, con razones valede
ras y resp.etables, la existencia misma del contra
to de trabajo o el valor de la prestación reclamada 
por considerarse dudosa. 1 

"En el presente caso, como ya se ha expresado, 
resalta una buena 'fe patronal cuando con razones 
indudablemente valederas se ha sos.tenido por el 
apoderado de la demandada. la inexistcnciat de un 
vínculo contractual de índole laboral entre su pa
trocinada y el Odontólogo demandante a quien se 
calificó de simple 'contratista independiente'. En 
este orden de ideas, considera la Sala, que, aca
tando la jurisprudencia del máximo Tribunal del 
Trabajo, debe absolverse a la empresa demandada 
por concepto de salarios caídos". 

Según se observa de la parte de la sentencia 
transcrita anteriormente, la decisión del Tribunal 
no apa:yece sustentarse en una negación o ~esco
nocimtento de la norma consagrada por el artículo 
65 del CST., sino que, por el contrario, afirma su 
existencia y precisa su ámbitQ de aplicación, pero 
no le dá eficacia para regir la situación de hecho 
que el caso en e<.tudio contempla. por considerar 
que en éste "resalta una buena fe patronal cuando 
con razones indudablemente vaiederas se ha sos
tenido ppr el 'apoderado de la demandada la in
existencia de un vínculo contractual de índole ~a
boral". Es decir, el ad-qu:em, dentro del ámbito 
que le señala el artículo 61 del C$T., formó. su 
convicción de que no era el caso de aplicar la san
ción prevista en el articulo 65 del CST., porque 
no se configuraba mala fe en la conducta obser
vada por la parte demandada. En estas condicio-

nes, habría sido :necesario que el recurrente hu
biese adoptado otra vía, diferente a la escogida 
para impugnar la sentencia. No prospera el cargo. 

'Jl'ercer cargo.-Lo formula como subsidiario del 
anterior, acusando la sentencia de violar el mismo 
articulo 65 del CST. por errónea interpretación. 

Al efecto argumenta así: "La interpretación 
errónea que hizo el Tribunal de la disposición le
gal invocada, consiste en sostener como sostiene 
la sentencia recurrida, que los salarios caidos no 
se deben pagar cuando el patrono discute o niega 
la existencia del contrato de trabajo". Y agrega: 

"Esa interpretación, acogida también por el an
tiguo Tribunal Supremo del Trabajo, es muy ju
rídica, pero hasta ci.erto pumto. Está muy bien que 
no se pague salarios caídos cuando la negativa o 
desconocimiento del contrato de trabajo, por par
te del patrono se basa en razones apreciables. 
Pero si esa negativa no tiene fundamento ningu
no, como en el presente caso, ella no puede ser
vir para dejar de aplicar el artículo 65 del CST. 

"El mismo Tribunal sentenciador, en su senten
ciéÍ, ha~ un estudio profundo y exhaustivo del 
.contrato celebrado entre mi poderdante y la em
presa Tissot ; analiza, una por una JiUS cláusulas ; 
y llega a la qonclusión inevitable de que ese es, 
típicamente un clásico contrato de trabajo. 

"La n'egativa o desconocimiento que al respecto 
'hace el señor apoderado de la parte demandada, 
es ~uy respetable por la resp.etabilidad que tiene 
su autor, el citado apoderado; pero las razones de 
esa negativa no aparecen por parte alguna. Esto 
ha sido negar por negar., 

''Si la interpretación que el Tribunal de Tunja 
le ha dado al artículo 65 del CST., tomara carta 
de naturaleza en la jurisprudencia nacional,· la 
prestación llamada 'salários caídos' desaparecería 
de las relaciones obrero-patronales de Colombia. 
Porque bastaría que 'el patrono ~egara la existen
cia del contrato de tralpajo -por más innegable 
que éste fuera- ·para que no pudiera aplicarse el 
artículo 65": 

En el estudio del cargo anterior, se hizo la trans
cripción de la parte pertinente del fallo impugna
do, respecto del extremo de salarios caídos. Alli, 
el Tribunal reafirrria el principio jurisprudencia! 
de que en la aplicación de la sanción prevista por 
el artículo 65 del CST., debe atenderse a la buena 
o mala fe patronales, y siguiendo esa misma orien...: 
tación, expresó que "existe una buena fe patX'o
nal exculpativa de la sanción por mora eh el pago 
de los salarios, prestaciones e indemnizaciones, 
cuando se discute o controviiei'~i, Coill razoilles wm
lederas y l:"CS).Jetables, la existencia misma del con-



~rato de trabajo o el valor de la prestación recia-
. mada por considerarse dudosa". ·Esta es la parte 

del fallo en que el sentenciador cumplió su fun
ción de- decidir cuál es el pensamiento latente en 
la norma invocada para poder aplicarla con rec
titud; allí fija el sentido de la misma sin desvia
ciones ni errores y acorde con su contenido. Otra 
cosa es que ·el fallador, con base en esa interpre
tación y la tendencia señalada juri~prudencial

mente· para aplicarla, al realizar el proce;:o lógico 
jurídico, haya encontrado que, en el caso sub-ju
dic~, se configuraba una buena fe patronal exi
mente de la sanción prevista en el artículo 65 in
vocado. razón por la cual absolvió 'a la demandada 
del pago de la indemnización reclamada por el 
actor. No aparece, pues, que el juzgador haya 
procedido con un desconocimiento del contenido 
y alcance de la norma invocada, por lo cual el . 
cargo no prospera. 

IConsilllerncñones de insbncña • ..,..Procede la Sala 
a verificar las consideraciones de instancia, en 
vista de la prosperidad parcial de los cargos pri
mero y cuarto de la demanda, como se ha visto al 
estu'diar los mismos. 

El extremo de los· perjuicios reclamados por el 
actor por el rompimiento· unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo por parte de la demandada, 
deberá concretarse, exclusivamente, al reconoci
miento de los perjuicios materiales, por el con
cepto del lucro cesante, que de conformidad ·con 
el ordinal 29 del artículo 64 del CST., consiste en 
el monto de los salarios correspondientes al tiem
po que faltare para cumplirse el plazo presuntivo, 
puesto que se trataba de un contrato de trabajo 
de duración indeterminada. "' 

Habiéndose principiado la. relación laboral en
tre las partes el día 8 de noviembre de 1954, el 
plazo presuntivo de 6 meses, en su tercera etapa 
de la relación laboral, se inició el 8 de .noviembre 
de 1955, con vencimiento al 7 de mayo de 1956. 
Comó el trabajador fue despedido a partir del día 
8 de diciembre de 1955, el tiempo faltante para 
cumplirse el plazo presuntivo, en esta tercera eta
pa, fue de 5 meses, período al que se extiende la 

indemnización por 'lucro cesante, equivalente al 
monto de los salarios correspondief\tés a ese tiem
po. 

De acuerdo con el dictamen pericial, practicado 
en la' segunda instancia, el Tribunal fijó como 

· base para la li~uidación de las prestaciones e in
demnizacion~s a que haya lugar, un sueldo o re
muneración mensual de $ 194.86, que, por cons
tituir un hecho inmodificable del proceso, será el 
que se ttmga en cuenta para computar la referida 
indemnización de perjuicios. 

Por lo expuesto, Ía Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida, proferida por el Tribunal .Sup~
rior del Dü;trito Judicial de Tunja, Sala Laboral, 
con fecha 28 de marzo de 1957, en cuanto absolvió 
a la demandada del pago de la indemnización de 
perjuicios materiales causados al demandante por 
rompimiento unilateral e ilegal del contrato de 
trabajo, y· en su lugar, convertida en Tribunal de 
Instancia, MODIFICA el punto 49 de la parte re
solutiva efe la sentencia de primer grado, para 
condenar, como en efecto CONDENA a la empre
sa denominada Construcciones Tissot & Gía. Ltda. 
de las condiciones civiles conocidas en juicio, a 
pagar al demandante doctor Jorge Giraldo Arcila, 
la suma de novecientos setenta y cuatro pesos con 
treinta centavos ($ 974.30), como indemnización 

,de perjuicios (lucro cesante), de que trata el·ar
tículo 64 del CST. NO LA CASA en lo demás. 

Costas a cargo de 'la parte demandada recu
rrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GA.CETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

JL~s Ji\iberto lm:ravo - lLuis !F'ei'iilando lP'arede!'. 

· Jrm:ge . Wélez Grurcáa - lLuis Jravie:r. OOariño, Con-

juez. - Wicen~e Mejia Osolrio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez y nueve de dio 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez Garcia). 

El apoderado de la empresa "Calzado Progress" 
interpuso recurso de hecho para que se conceda 
el de casación contra la sentencia de fecha 22 de 
mayo del año en curso, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral-, en el juicio seguido por Pablo Enrique 
Mesa contra la recurrente. 

El Tribunal estimó que no era proce\iente el 
recurso de casación porque "la .cuantía de las pres
taciones e indemnizaciones reclamadas no alcanza 
el mínimo que exige la ley". 

Contra tal providencia ·el mismo apoderado so
licitó reposición, con base en que el :ull-IQJ.anemm no 
puede estimar la cuantía de un juicio, sino que 
ésta debe fijarse pericialmente y que, al negar la 
casación, dejaron de tenerse en cuenta en su in
tegridad Iéis súplicas e) y g) de la demanda. 

El fallador de segundo grado no accedió a la 
reposición, con estas razon~s: " .... el Tribunal sí 
está facultado para apreciar la cuantía de la de
manda para efectos de la casación. Mal podría, . 
designar un p~rito p~a apreciarla, siempre que 
ésta se interponga, pues solamente cuando surja 
verdadero motivo de duda sobre el particular, el 
Tribunal debe acudir a un experto. En cuanto a 
que no se tuvo en cuenta, para efectos de la 
cuantía 1a integridad de la petición de la demanda 
distinguida con la letra e), se observa que de 
acuerdo con reiterada jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, para 
el caso de computar salarios caídos, se estima el 
valor desde la fecha del retiro del trabajador has
ta la fecha de la· presentación de la demanda y, 
esto justamente fue lo que tuvo en cuenta la pro
videncia recurrida". Y más adelante agrega: 
" .... no estando señahrdo el salario en el libelo 
de demanda, debe tenerse en cuenta el establecido 
pericialmente en la primera instancia, ·sin perdex-



de vista que en aquella, la cuantia fue señalada 
en suma menor de $ 3.000.00 sin que ésta hubiera 
sido objetada por la parte que r~presenta el recu
rrente por lo cual el Tribunal 1 debe atenerse a 
ella". ' 

Al sustentar el recurso de hecho, el apoderado 
de la parte demandada reproduce las argumenta
ciones que expuso ant" el Tribunal y solicita que 
se declare mal denegado el recurso extraordina
rio interpuesto y que, revoc'ando el auto reclama
do, conceda dicho recurso. En subsidio, que se orde
ne la fijación de la cuantía pericialmente. 

Para resolver se considera: 
El demandante estimó la cuantía de su acc10n 

"en más de trescientos pesos y menos de tres mil". 
Las peticiones de la demanda se encaminan: a obte
ner el pago de cesantía, primas ,de servicio no pa- . 
gadas al trabajador, salarios caídos hasta el pago 
total de las prestaciones, indemnización hasta com
pletar el plazo presuntivo del contrato de trabajo, 
dominicales y días festivos trabajados por el actor, 
salarios que no han sido cancelados, indemniza
ción por retención indebida de los salarios y cual
quiera otra indemnización que resulte probada en 
t:.·l· juicio. . 

El Juzgado Séptimo del .Trabajo de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, al desatar la controversia 
condenó a la Empresa demandada a pagar al de
mandante las siguientes cantidades: a) $ 1.690.00 
por salarios insolutos b) $ 162.50 por cesantía; e) 
$ 150.00 ·por primas de servicio; d) $ 75.00 por 
concepto de vacaciones; e) $ 5.00 diarios a partir 
del 31 de enero de 1954 hasta cuando se paguen 
las anteriores cantidades, como indemnización 
moratoria. 

La Empresa demandada apeló de ·la sentencia 
de primer grado para ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, entidad que, sur
tidos los trámites de ·rigor confirmó la· condena 
del a-quo. ' ' 

Ha sido reiterada jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte que para tasar la cuantía de 
una litis existen dos momentos procesales: a) El 
momento en que se traba la relación jurídico-pro
cesal por la presentación de la demanda y la res
puesta de ésta pqr el demandado, y b) El momen
to en que el juzgador decide la litis con alcance 
de ultra o extra petita. 

En la primera hipótesis, la estimación concret~ 
del "cuantum" hecho en el libelo de demanda, 
cuando no ha sido expresamente objetado por el 
demandado, es el elemento que viene a deter
minar la cuantía del negocio. En la segunda, el 
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incrementd> del pemum por~ las condenaciones en 
más de lo pedido o por fuera de lo pedido sirve 
de tasación cuantitativa del mismo. Todavía ha 
ahondado más la jurisprudencia. En efecto: como 
existen condenacioQes no pre'Cisables en cantidad 
sino en el momento de pagarse (tal es ei caso de 
indemnización por mora o salarios caídos) se ha 
establecido que su monto, para la apreciación de 
la cuantía, es, el resultante de los salarios corres
pondientes~al tiempo transcurrido entre el día de 
la terminación del contrato de trabajo y el día 
de la presentación de Ja demanda. En cuanto a 
la súplica G) del libelo de demanda referente al 
pago de indemnización por "retención indebida" 
de los salarios y que el recurrente pide incluír 
dentro de la liquidación a fin de acrecer el monto 
de la cuantía, se ·hace necesario destacar, como ya 
lo hizo el Tribunal, que dicha indemnización está 
comprendida dentro de lo que .la jurisprudencia 
ha denominado ''indemnización por mora" cuyo 
objeto no es otro. que reprimir todó acto de reten
ción por parte del patrono de las prestaciones y 
salarios debidos al trabajador, en los casos en que 
dicha retención-no ha sido autorizada por la ley, 
vale decir, siempre que Jo que se adeude al traba
jador en virtud del contrato de trabajo le sea re
tenido en forma indebida; por esta razón tal peti
ción debe considerarse incluida en la de salarios 
,caídos. 

/ 
Aplicando las anteriores nociones al caso sub-

lite, se colige que para la valoración de la cuaniia 
en este negocio deben tenerse en cuenta los si
guientes elementos de juicio: 

a)- Por cesantía correspondiente al 

tiempo trabajado un 'año con 29 días .. $ 
b)-Por primas de servicio en el mis-

mo tiempo . . . . . . . . . . . ... , ........... $ 
c)-Por salarios caídos comprendidos 

entre la fecha del despido y la de pre-
sentación de la demanda . .' ......... . 

d)-Indemnización por plazo presun-
tivo .. : . ............... -.. ·: · · · · · · · · 

e)-Por dominicales y días festivos 
trabajados -remuneración sencilla por 
hallarse comprendidos estos días en los 
salarios insolutos- . . . . . . . . . . . ..... . 

f)-Por salarios insolutos, calculados 
sobre la base de una remuneración 
mensual de $ 150.00 de los cuales $ 20.00 
le fueron entregados cada mes como 
remuneración en especie 

162.50 

150.00 

65.00 

755.00 

375.00 

1.690.00 



g)Por vacaciones decret&das ~a
petita por e! m-(!111Dll!l> ••••••••••••••••••• '15.00 

Valor total .de las prestaciones e ñn
demnizaciories pedidas en la demanda ~ 3. 272. 50 

Realizada la anterior liquidación, se concluye 
que la cuantía de la acción no alcanza la exigida 
por el artículo 99 del D. L. l. 762 de 1956 para que 
sea viable el recurso extraordinario, ni aún agre
gándole el valor de la condena extra-¡peiita sobre· 
vacaciones decretadas por eJ fall&dor de primerS~ 
instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Supyema de JusUcia 

GRESS" contra la sentencia de fecha 22 de mayo 
de 1958, proferida por el Tribuna! Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, en 
el juicio seguido por PABLO ENRIQUE MESA 
contra la Empresa recurrente. 

Comurúquese lo resuelto al Tribunal Superior 
del J?istrito Judicial de Bogotá para que conste 
en autos. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
JUDICIAL. 

-Sala de Casación Laboral- declara BIEN DE- lLuis JFerxunxullo IP'areóles &.--Jfoli'ge W~lte:E Gmo<lllím
NEGADO EL RECURSO DE CASACION, ínter· 
J?Uesto por el apoderado de ''CALZADO PRO- Vicente M.ejfia Osollio, Secretario. 

() 
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SAlLA DE NJEGOCKO§. · GJENJERAJLJE§ 

COMPETENClA IDJE LA .JfU§'lriTCllA OlRIDllNAl!UA PARA CO~OCER IDE lLO.S JUKCWS 
IDE KNIDEMNKZACKON POR OICUP ACllON PERMANENTE IDE LA PROPKEDAD PRK
V ADA CON MOTIVO IDE TlRAJBA.JfOS PUJB llCOS. - ES OJBUGACWN DEL ACTOR 

COMPROBAR lLOS JELJEMENTOS IDJE LA AICICllON 

!Los juñcños de inllllemrua:acñóllll J!W)!i' ocmpm.
c!ón peJrmanente de la pn-opñe<dlacil pll'ñw&l 
con motivo de trabajos p!Íllbilioos llllta <q¡nne ~
nocía la jurisdicción de lo contenciooo-ai!llmmi
nistrativo, iror vñrinnl!ll del :flalllo i!lle b ~oria 
Suprema de .lfusticia, i!lle fecha' 2C de ~nnruo tt1IAl 
1955, que declaR'Ó fumexequibles, ellll Cllllllll!ltO 

tratan de la competelll!.cia, las dis]!W)sicf.ones 
del Capítulo :IDmi de la !Ley ll8'l de li.S41ll, 
pasaron a seR' deH eonocimieillto de Ha jl!!lS\Ucftal 
ordinaria mediante el ordeD.allllllñe!llio llegbilm• 
tivo contenido en el liJ>eci?eto lll1Úll!lll01?0 2®3 cile 
ll956 (febn-ero ll.3). 

lEl derecho al ejercicio de la aceñó!ll mi!llem
nizatoria de que se tll'ata, esti eoJMagll'ado. el!ll 
los artículos 263 y 2841 de Ua ILey li.S'l itll.e ll.941ll., 
para el propietall"io i!llel inmueble ITli.Ue llia sido 
oeupado definitivamente, en todo o en par
te, con motivo de trabajos públicos. IP'on- con
siguiente, para que la aceiól!ll pll'ospere, eY 
demandante h'a de aereditar su ealñ«<lad de 
dueño del inmueble materia i!lle la ocunpa¡eión, 
exhibiendo el título de adquisición debida
mente registrado, pirobani!llo además la sunli'i
ciencia de él por medio del eertifieado del 
Registrador de llnstn-umentos IP'úblicos y IP'ri
vados de que trata el an-tñeulo 835 del Códi
go .lfudicial. 'JJ'ambién debe pn-oball': el! acto 
administrativo por el cual l!a entidad de de
recho público on-denó la ejecución de la obli'a; 
la cumplida realización de ésta pon- la propia 
entidad! por delegación, y el hecllno mismo · 
que causa la indemnlizaelióxn' qune se rrecllamma, 
o sea la efectiva oeopación «l!e ia Jlllll'9Jlllie~ 
con motivo del trabajo púll!illñco. Jil..i!llemás cilelMl 
acreditar el pen-juieio y SI!!! CUllantiím, <q¡une g~!llle
ralmente se traduce e!lll ell vall!Dll' irllell tenemo 
ocupado y ei lnnell'o cesute si lo llnu'M~Ire. 

Corte Suprema-de Justicia--Sala de Negocios Ge-

nerales.-Bogotá, octubre tres de mil novecien
tos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponent~: Dr. Jorge Sanabria). 

Los señores Manuel de Hoyos y Alberto Mejía 
J., por medio de apoderado demandan a la Na
ción, para que previos los trámites establecidos 
en el-Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941, se hao 
gan las siguientes declaraciones y ·condenas: 

· "1}-Que -se condene ,al ~stado colombiano, a 
pagar a mis poderdantes o a quien represente sus 
derechos, dentro del término que señale la sen
tencia, el valor de los perjuicios sufridos en la 
propiedad que adelante se determina, con motivo 
de la construcción de la obra pública nacional 
llamada "Ampliación del Paseo de los Liberta· 
dores", o_ "Autopista del Norte':. Estos perjuicios 
comprenden el valor del lote de terreno ocupado 
dentro de la propiedad para la mencionada obra 
pública, el lucro cesante,· y los demás perjuicios 
'qÚe resulten demostrados en auios. -

''2)-Que del monto de la indemnización no se 
deduzca suma alguna por concepto de valoriza· 
ción, pues ésta fue ya liquidada, y ha venido pa· 
gándose por los propietarios con sujeción estricta 
a las normas que regulan la· materia". 

Funda el actor su demanda en los siguientes 
hechos: · 

"a)-Mis poderdantes son dueños, proindiviso, 
de un lote de terreno denominado "Argel", situa
do en el municipio de Usaquén, distinguido con 
el número uno ( 1) en el plano de 'Gr-anjas de la 
Hacienda de Contador Occidental', levantado por 
el ingeniero Alberto Arango Tavera, plano que 
se protocolizó con la escritura número ochocien

·tos.cuarenta y cuatro (844) de cinco (5) de marzo 
de mil novedentos cuarenta y ciitco ( 1945) de la 
Notaría Quinta de Bqgotá. Este inmueble tiene 
una cabida superficiaria aproximada de tres fa
negadas y media. Los ,linderos de la propied!W 



están determinados en las escrituras números. dos 
mil ochenta. y siete (2.087) y dos mil ochocientos 
siete (2.807), otorgadas ante el Notario Quinto de 
esta ciudad, el veintiocho (28) de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis (1946) y el trece ( 13) 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945), respectivamente. Acompaño estas escritu
ras en copias auténticas y expresamente mau"i
fiesto que doy por reproducidos los párrafos· de 
estos instrumentos, relativos a los linderos de la 
finca, 'párrafos que se encuentran en el punto 
"Primero" de las escrituras mencionadas. 

''b)-Los actores adquirie.ron en común y pro
indiviso el inmueble referido, según consta en las 
escdturas citadas en €'1 hecho anterior, ,y en la ~ 

actualidad son sus únicos propietarios. . 
"c)-Por Decreto Ejecutivo número 1.959 (abril 

14), dictado por. el doctor Jorge Leyva, entonc.es 
Ministro de · Obras Públicas, se declararon de 
utilidad pública las zonas necesarias para construír 
y ampliar la vía que un€' a ln ciudad de Bogotá 
con el Puente del Común. 

"d)-El Ministro de Obras Públicas ordenó los 
trabajos de construcción de la 'Avenida de los 
Libertadores' (Autopista del Norte) y la 

1 
Plaza 

para el Monumento . a los Héroes; en virtud de 
'o:stos trabajos se ocupó una zona de terreno de 
propiedad de los demandantes, con · una cabida 
aproximada, de cuatro mil trescientos setenta y 
nueve metros cuadrados (4.379 m2). Además, se 
causaron otros perjuicios de diverso orden, que 
se acreditarán en el juicio; de la misma manera, 
en él se establecerá la cabida exacta de la zona 
ocupada con el trabajo público. 

'"e)-No obstante los esfuerzos de los propieta
rios, no se ha obtenido que la NaciÓn reconozca 

.1 
y pague el precio justo que tiene la zona ocupada, 
ni !os demás perjuicios causados en la propiedad, 

. y hasta el presente, éstos no han recibido suma 
alguna por la zona de terreno que salió de su 
patrimonio para incorporarse al patrimonio públi
co, en virtud de una ocupación de hecho realizada 
¡:,or el Estado sin consentimiento de los afectados, 
y sin previa expropiación. Tampoco han podido 
los demandantes explotar normalmente su propie
dad, por lo cual debtm ser indemnizados también, 
con el pago del lucro cesante correspondiente. 

''f) -El terreno restante de mis poderdantes, 
resultó afectado con la valorización respectiva, 
por virtud del trabajo público ejecutado. Esta 
exacctón fue debidamente liquidada; la Nación 
exigió su pago inmediato, y los demandantes han 
venido cancelando las cuotas respectivas, dentro 
ae los plazos y en las condiciones legales. 

"g)-Con un criterio absolutamente injustifica
do y abiertamente injurídico, el Ministerio de 
Obras Públicas les paga a algunos propietarios 
de las zonas ocupadas con la Autopista del Norte 
el justo precio de los terrenos, según dictámenes 
y estudios periciales; y a otros, como es el caso 
de mis representados, no les ofrece pagar sino 
el precio del avalúo catastral de la propiedad en 
el año de 1951. Si se vendiera por este valor, el 
contrato quedaría viciado por lesión enorme, de
bido. a que el precio de Catastro no llega ni en· 
mucho a la mitad del valor comercial". 

Se apoya la d€'manda transcrita en lo dispuesto 
en el Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941, y en 
los artículos 30 y concordantes de la Constitución 
Nacional. · 

* * * 

El Consejo de Estado, a quien con·espondió el 
conocimiento del asunto, admitió la demanda y 
ordenó correr traslado de ella al señor Fiscal de 
la Corporación, el cual se opuso a las ,declaracio
nes pedidas y negó el derecho y¡ la causa o razón 
de la demanda, y en cuanto a los hechos manifestó 
atenerse a lo que resulte probado en el juicio. 

Abierta la causa a prueba, el actor pidió: 
}9., Que se librara despacho al Registrador de 

Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá, a 
. fin de que se certificara sobre la propiedad y li
bertad de la finca materia del juicio en un lapso 
de treinta años. · 

2\l. Que se libraran despachos al Ministerio de 
Obras Públicas a efecto de. obtener los siguientes 
documentos: a) Copia del Decreto Ejecutivo nú
mero 1.659 de' ~951 (agosto 14), por el cual se de
clararon de utilidad pública las zonas necesarias 
para la construcción y ampliación del Paseo de los 
Libertadores; b) Certificación de tal Ministerio 
acerca de que ordenó y ejecutó los trabajos pú
blicos para la construcción del Paseo de los Li
bertadores o Autopista del Norte, y de modo par
ticular en el predio del demandante, determinan
do el área de la zona ocupada que se tuvo en cuen
ta para la liquidación del impuesto de valoriza
ción; sobre que los demandantes no recibieron su
ma alguna como compensación o precio del terreno 
ocupado; que el precio que se tuvo en cuenta para 
adelantar un presunto arreglo directo fue el del 
avalúo catastral de la· propiedad; sobre que el im
puesto de valorización fue liquidado y .fijado el 
monto asignado a los demandantes, y por' último, 
sobre que el contrato de promesa de venta entre 
los demandaiJ.tes y la nación no se ctnmplió. 
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3Q. Que se pra_cticara una inspección ocular, en 
asocio de peritos, para identificar el globo de te 
rreno de propiedad de los demandantes y deter
minar la zona ocupada para los trabajos públicos 
de la autopista, avaltiándola,, y justipreciando el 
valor del lucro cesante. ' . -

Por auto de fecha 15 de octubre de ll.954l se de
·cretaron todas las pruebas solicitadas. En el curso 
del mismo· mes se señaló día y hora para la dili
gencia de inspección ocular y se libraron todos 
los despach~s necesarios. SÚ1 embargo, ni estos 
despachos han sido devueltos a los autos con el 
diligenciamiento correspondiente, ni la inspección 
se llevó a cabo, no obstante las diversas oportu• 
nidades en que hubo de señalarse nuevas fechas 
.para ello por petición del actor. 

En providenia de 28 de julio del presente año 
de 1958 se dispuso dar traslado del negocio a las 
partes para alegar de conclusión, y solamente el 
señor Procurador· Delegado en lo Civil presentó 
su alegato. escrito dentro del respectivo término. 

Las partes fueron citadas para sentencia en auto 
que se halla ejecutoriado, y como no se encuentra 
causal de nulidad que invalide la actuación,. sé 
procede a fallar. 

!La competencia. 

Los juicios de indemnización por ocupación per
manente de la propiedad privada con motivo de 
trabajos públicos de que conocía la jurisdicción' 
de lo contencioso-administrativo. por virtud del 
fallo de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 20 
de junio de ·1955, que declaró inexequibles, en 
cuanto tratan de la competencia, las disposiciones 
del Célpítulo XXII de la Ley 167 de 1941, pasaron 
a ser del conocimiEmto de la justicia ordinaria 
mediante el ordenamiento legislativo contenido en 
el Decreto número 293 de 1956 (febrero 13). Esta 
la razón para qpe habiendo iniciado el Consejo 
de Estado este JUicio y llevado por él hasta el 
período probatorio, haya continuado luégo su trá
mite la Sala de Negocios Generales de la Corte, 
y deba ésta fallarlo. 

!La aceión. 

El derecho' al ejercicio de la acción indemniza
toria de que se trata, está consagrado en los ar
tículos 263 y 264 de la Ley 167 de 1941, para el · 
propietario del inmueble que ha sido ocupado 
definitivamente, en todo o en parte, con motivo 
de trabajos públicos. Por -consiguiente, para que 
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la accwn prospere,' el demandante ha de acredi
tar su calidad cie dueño del inmueble materia de 
la octlpación, exhibiendo el título de adquisición 
debidamente registrado, probando además la sufi
ciencia de él por medio del certificado del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
·que trata el artículo 635 del Código Judicial. Tam
bién debe probar: el acto administrativo por el 
cual la entidad de derecho público ordenó la eje
cución de la obra; la cumplida realización de ésta 
por la propia entidad o por delegación, ,y el he
cho mismo que causa la indemnización que se re
clama, o sea la efectiva ocupación de la propiedad 
con motivo del trabajo público. Además debe acre
ditar el perjuicio y su cuantía, que generalmente 
se traduce en el valor del terreno ocupado y el 
lucro cesante si lo hubiere. 

* * * 
El señor apoderado de los demandantes, para 

probar el derecho de éstos a la indemnización, es 
decir, para cumplir el presupuesto fundamental 
de la legitimación en causa, acompañó a su de
·manda las escrituras públicas n~meros 2.807 y 
2.08"1, otorgadas en la Notaría Quinta de Bogotá, 
el 13 de julio de 1945 y el 28 de mayo de 1946, 
respectivamente, títulos que posteriormente se 
remitieron junto con el Despacho dirigido al señor 
Registrador· de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá, para que éste les reprodujera las <'O
rrespondientes notas de registro (véase punto V. 
dE.'! auto que decretó las pruebas -folio 11 vuel
to- y copia del aludido Despacho -folio 1~), 
pero ni las mencionadas escrituras ni el·Despacho 
para el Registrador han vuelto a los autos. Tam
poco fueron devueltos al expediente los despachos 
que se libraron al Ministerio de Obras P~blicas 
con el propósito de allegar las pruebas referentes 
a la orden oficial de construcción de la avenida 
o autopista del Norte y su ejecución, etc. La ins
pección ocular tampoco fue llevada a cabo ni . se 
produjo e~ dictamen pericial consiguiente. 

En todo esto se observa el poco o ningún in te-· 
ré.s. de la part~ demanda~ te para instar en el jui
cio. Al rededor de cuatro años permaneció el ne
gocio inactivo por parte del actor, quien dejó 
transcurrir las diversas etapas del proceso sin eje
cutar acto alguno de postulación y sin preocupar
se por el diligenciamiento de las pruebas decretn
das, con el resultado que ahqra se contempl~, y 
que obliga a la Sala a fallar en forma adversa a 
las ·pretensiones de la demanda. Así lo pide el Mi
nisterio Público en su vista de fondo, al expresar, 
que examinado el negocio se observa qu~ ninguno 
' . 



de los presupuestos de la acción ha quedado es
tablecido. 

Por lo expuesto, la· Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrand:> justi· 
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autorl.dad de la ley, lltlE§llilE!L,"\ITlE: 

Absuélvese a la Nación de los cargos fonnu
lados. 

Cópiese, publiquese, notifiquese y cúmpiasP. 

No se hacen las declaraciones y condenas pl:'-
didas en la demanda. Gmli"cia M<iÍll'lllllno, Secretario. 
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lES PROCEDENTE Y JURIDICA :LA ACUM ULACION DJE ACCIONES QUE TIENEN 
POR ORIGEN UNA MISMA CAUSA O 'll'I'l'ULO Y, POR CONSIGUIENTE, NO SON 
OPUESTAS NI CONTRADICTORIAS Y SE VENTILAN POR EL MISMO PROC:EDI· 
l~UENTO, AUNQUE SE EJERCITEN POR V ARIAS PERSONAS. - LA INEPTITUD 
SUSTANTIVA DE LA DEMANDA NO lES UNA JEXCEPCION.-RlESPONSABliUDAD 
CIVIL JEXTRACONTRACTUAL DJE LAS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO POR 
lilllEClHIOS DE tSUS AGENTES QUE CAUSAN DAÑOS A TERCEROS.-.- NINGUN 
AGENTE DJEL .ORDEN PUBUCO NJECJESDTA JESPJERAR ORDENES DE SUS SUPlE· 
liUORJES PARA EVI'l'AR QUE SE COMETA UN DELITO O IMPEDIR QUE SE CONTX
NUE CONSUMANDO~- LA DIVKSION JENTR.E ACT~S D.E IMPERIO Y ACTOS DE 
GJESTKON PARA ESTABLJECJER LA RJESPONSABIUDAD D!REC:li'A DEL ESTADO. 
ES DOCTRINA YA RJEVALUADA POR LOS EXPOSITORES Y NUESTRA .TURJISPRU~ 
DJENCIA. -LA CORTE lHIA JESTKMADO QUJE LA SQUDARIDAD QUE CONSAGRA 
JEL ARTliCULO 2344 DJEL C. C., PROCEDE TAMBlilEN CUANDO LA RESJPONSABKU-

DAD ES INDIRECTA 

1 -IEl IF'iscal represel!ltante de la Nación 
al alegar de·· • bÜel!l ]!)R'Obado, manifestó que 
proponña na excepciól!l. peréntoria consñsten· 
te en la indebida acumulacñón de accion~, 
JllOlt'llll1lil~ el ¡apodeli'ado de !os actores en su 
propio nombre y en el de ml!llcl!!as J!Mlll'S@mas, 
había demamdado a la Nacióm y al !Theparla
mento en una misma del!W!.nda, debiendo 
haberlo hecho mediante tantas c1!llantos sol!l 
sus poderdantes, y¡ pecllñcllo despnés Ja acll!· 
mul~ción de nos juicios, para no conti'aurñar 
el ar-ticulo 209 deH Código .lTindñciall. excep
ción que el excepcñonante no denominó por 
su nombre y que desde ti.em))o imnllemorial 
fue bautizada con el de exce¡¡w:i9n de ñnep
titu_,d sustantiva de la demanda o petición 
de modo indebido, lEn apoyo de Sl!ll 1tesis cita 
una 'jurisprudencia de la Sala contenida el!l· 
la sentencia de 4! de octubre de ll932, pu
blicada en el tomo 4ll, pagina ll24, I!Jll!lle dice: 
"Aun cuando el adiculo 209 del Código .JTu
dicial no lo dice expresamente, debe enten
derse que la. acúmulación de acciones el!l !él 
prevista, Uene cabida solamente cuando la 
parte demandante es una misma en todas 
las acciones,, asi como la parte demandada, 
ya que en el conjunto de la demanda na par
te actora tiene que ser idéntica, no mismo 
que la parte oposi1tora. !The lo contrario, esto 
es, si respecto de unas acciones llia¡ l!lllmOS 

demandantes -y lltlESIP'IEC'll'O IDJE O'Il'lltii\S 
O'll'lltOS, mo habrá en en juicio na l!llllllñdad re
querida, y, antes lliliellll, podria ldlecili'Se llllURe 
b.abrim wai'lios jiUlñcñoo ll'rennnñi!llos. Y! lo IQllllll!! se 

o 

dice de los demandantes cabe decir tambilén, 
con igual razón de los demandados. lLo lll11IRIPl 

se'acaba de exponer aparece con entera <Cla
ridad de los términQs del articulo 269 deli 
codigo abolido, que corresponde al 209 den 
actual". 

lEn sentencia de llS de agosto de ll954l, i!lle 
la Sala de Casación Civil, páginas 345 a 353 
de la G. Jf., número 2.145, dijo, entre otras 
cosas, la Coll'te: 

''5.-ID>JEMli\NDli\ lEN IF'OiltMli\. -lLa de· 
manda, que es la petición con la cual se funt· 
cia un juicio, debe reunir ciertos requisitos 
formales exigidos principalmente en los ar
tículos 205, '217, 222, y 737 del Código .lfudi· 
cial.-JEl Jfuez debe ordenall.' de oficio na co
rrección de toda demanda que adolezca de 
vicios formales y la parte demandada puede 
proponer oportunamente la excepción ·dila
toria de inepta demanda (((Jódigo Judicial, 
artículos 333 y 738). IP'ero si el Jfuez mo ha 
ejercido aquel poder, ni la pall'te demandada 
ha propuesto la excepción dilatoria, y en el 
momento de ir a fallall.' el negocio se elll· 
cuentra una demanda con un defecto foi'maU 
de tal índole que haga imposible unn prt!ll
nunciamiento en el fondo del negocio, el de· 
ber del. juzgador es declarall.' su inhi.bicióllll 
para decidir la. controversia, poli' causa de 
este impedimento procesal. 'll'al seria ei caso 
de una demanda en que ejercitándose 1!Ritla 
acción real l!lO se b.a1,1 señalado los limlleros 
y demás cii·cunstancias que indivftdl!Ralillcellll 
el inmueble· en que radJica e! ólereclllo, o el 



de ll!llla demanalla en I!Jli!le se b.an aiC11llllllll11llhullo 
ini!llebidamente acciones <!l]¡lillest::ns y eon~n
diictorias entre sií, e> eH de una· demanda ade
lantada pllilr wiía pJrocesal inadecuada legaR
mem.te. La junlr.isJI.lllrUd·encia naeiiona! en casos 
(COmo éstos ha hablado impJropiamente de 
una excepción perentoJriia (i!neptituull Slll!Stan

tiva de la demanda o peticñón de modo iln
debido), cuando en Jriigor se tl"ata de 1m im
pedimento procesan por !falta del presaupuesto 
correspondiente (demanda en forma). Como 
es obvio,· no basta cualq11l!iell' d!efcacto Ji'OJrllWlll 
a:lle la demanda parn jlltStiJi'i(!lar la iinhibitoriia 
llllel juzgador,. silno uno de tanta gJravelllad 
(!lomo en los casos citados pox- villl de cajem
plo". 

[!le ac~erdo con la doctrina an~ell'ño¡o, la 
excepción referente a una in!l!ebiida acumu
!acñón ldle ac'ciones en !llna misma demanda, 
es· en realidad como todo defecto atañedero 
·a la parte ll'OJrmai de tales escJriitos, una ex
cepción ~e inepta deman«lla que, en caso de 
open·ar, equivale a señala¡- !a falta de un 
presupuesto procesal que por mucho tiemp? 
fue bautizado 11on- los cnUores t den deJrecho 
con el nombJre de ine~tituull sunstantiva dé la 
demandada o ~etilción de modo indebido. l.Was 
ya sea que se la considen-e como exce¡roión 
perentoria o como falta de demanda em. fOJr
ma, si · ella plrospera inhibe ~ara faHian- en 
el fondo ias acciones que motivan la litis, la 
§ala tiene el debell' de analiizar si hay Qum.
damento para afirmall' ilJl11l!e se b.a omñtido el 
presupllllesto procesal alu~ido. 

lEn reitell'adas ocasiones ha sostenido la 
Coll'te y, especialmente, en en falllo de esta 
§ala de 2 de junio de ll938, punMñcado en la 
Gl!WIE'll'A .V1U!Ilil!Cl!AlL, número :D..942, pági
nas 361 a 365, que el amculo 2@9, del Código 
Judicial autoriza para que poli' medio de una 
sola demanda vuedan diversas pe1rsonas de
mandaJr a otJra 1llL otras, c11l!ando las aceiiones 
incoadas son semejantes poll' terrneJr una mis
ma causa, y, ~or consiguiente, no son opues
tas ni· ·contradictorias y se venman por el 
m~smo procedimiento, !}ues si e! ~rtiículo 
397 ibidem permite en esos .casos ac11l!mlllliar 
llos .juicios similares que se presenten por 
separado, !Jara evitar que se divida la con
tinencia de la causa, no lllay razón ninguna 
parn que no pueda efectuaJrse de antemano 
!a acumul!laeñón objetiva aludida, pues eUa 
en tJraña IUlna eeonomia procesal e!l!l I!J!Ue están 

interesados los liljgantes y en @¡rgm¡o <dle 1l:n 
justicia. 

lEsta doctrina, postedoll' a la adunc!dm Jll:llill' 

el' excepcionante paJra sustelllltaJr llo a¡¡lllle éll 
estimó una excepción de fonldlo, cl!llllliMll l7áciil
mente se advierte, no está enn eolllltll'a«l!lieciióllll 
con la antedor poJrque (!l\llallllld!G ellh lllalMa llll.e 
parte demandante o demamtblllla, al ~elllll!llll' 

del artículo 202 del Cótlligo .lTllllilli.ciaR, lllay I!Jllllla:l 
entender el grupo de personas o Uitigantes 
q1llle sostienen ias mismas pretellllsiolllll!ls, y 
porque al significar I!JlUlle <es imullmisillDlle la 
acumulaciQn de ill1lll1El se tra~a cunalllllillo "J?es
pecto de unas acciones hay 1lllllllos tlllemam.dallll
tes y B."especto de otll'as otros'', lo I!J!URe a¡tllllieJre 
decir es que la acunmalllación es fumaoo]I)~allDlliB 
cuando el conjunto de i!lemanullalllltes lln&ceim 
peticiones disimilles, g sea instmllllll"allll mc(!li.l!)rmes 
diferentes que rmo ~iienen la mñsmm cmllllsm. 
IEmpero, admitiendo en g¡raciia i!le IIlñscllllslióllll, 
que no se compagiilllan las jmilspmldlellllci::ns 
mencionadas, ia Salla inl.silste en mcogell' ~m 
posteri~ y, por tanto, conchaye I!JlUlll!l lllll!) llnm 
lugall" la falta del ¡¡nresulJ]llllest® ]I)li'I!IICerullll I!Jllllll!l 
el representante d·e la Naefióllll arllunjo c®mo 
excepcibn pel!')¡ntoll'ia.' 

2.-Como es sabido, na ll'es¡pmmsaRiiHñi!llai!l cñ~ 

vil extracontractual l!lle las elllltli«l!aiilles illl!l {le
recho público por hecllnos ldle suns agelllltes lllllllle 

. Ca1lllsan daños a terceJrcs, es cosa ilJllllle llboy rrno 
se discute, ya se la fuil1ndamennte ellll ias rrnoli'
mas generales de na ney civi.ll atinllem~es a na 
"culpa in· eligendo" o a ]a "culpa in vigi
lando", ya en la tesis lllell l!Jle!l'ecllw Allll~i.rrnis
trativo llamada "!Falta de serncio'' <l]) <dle!lii
ciencia de los senicios púllDUicos. Mllllesb'm jun
risprudencia ha dado lhlasta allnoJra pJrefeJrencia 
a la primera de estas connce]l]ciones sii!l!l me
nospreciar la segunda, posirllDUemellllte JPIO!l'a¡tlllle 
aquella doctrina ha sido su!licñeHllte lJ]ara ll'e
solver los casos plantl!latllos amtl!l llllunestl'I!Ds 
'll'ribunalles. lERll confñJrmaeióJI!J. ldle n@ axll~eli'iil!llll' 

puede veB."Se la sermtencia de esta §a1a de Jie
cha 30 de junio de llS~ll, que cl!)li"Jl'e JPIII!llDii.catlllm 
a páginas. llOll á 11.22 ldle na G . .V., niiÍ!mero 

,ll.9'n. 
3.-NingiiÍ!n agente den oJrallen JlliiiÍIMñco ne~ 

-cesita esperar órdenes ldle slllls sunperiores pa-
ra evitar .que se cometa Mllll dellit® o ñmpe
diiJr que se. continúe conns1!llmanni!lo. ll"ensml? ci!le 
·otra manera es despo;jaJr en sel!'Vicño i!le JPI~Hi

cía de su prñmorldlial fillllillcióllll: pir<eVellllliJr llm 1 

vJ~Iacióm de la Rey pen11all y los mte!l!ltados 
contra en oli'de:rn ]I)l!Íil!Dnfico. 
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4.- ILa división entre ac~s i!lle ñmpell"io y 
actos de gestión pali."a estable~eli." la respon
sabilidad indiJrecta del !Estado, es doctrina 
ya revaluada por los expositores y nues~ra 
jurisprudencia. (ii\l · ~respecto, véase la sen
tencia de 2 de mano de J.9<&8, G . .ll'., número 
2.057, página 9410). 

5.-ILa Corté. ha estimado que la solida
ridad que consagra el ali."tiículo 2.34141 del Có
digo Civil, ~rocede también cuancllo Ua ll.'es
ponsabilidad es ,indi~recta, tesis en qune la 
Sala insiste, pues el artiículo alundidlo es una 
norma g-eneral para todoJ los casos de li'es
ponsabilidad poi!' delitos o • culpas que no 
establece distinciones entre la directa o in
directa. (Sentencia de 20 de abril de ].941~ 

. de la· Sala . de _Casación Civil, G . .1l'. mime~s 
2.096 a 2.009,' página 151). 

Corte Suprema .de Justicia-:-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel De Sola R.)". 

El doctor Adán Betancur Gallego, mayor de 
edad y vecino de Ríonegro (A.), actuando como 
apoderado de las personas que menciona en la 
parte petitoria de la demanda que después se 
transcribe parcialmente, y en su carácter de ce
sionario de una cuota de los derechos litigiosos 
de sus poderdantes, solicitó ante el Tribunal Supe
rior del Distrito de Medellín que, previos los 
trámites de un juicio ordinario de mayor cuantía 
y tanie'ndo por demandados 'a la Nación y al De
partamf::nto de Antioquia, se hicieran ll1s decla
raciones principales y subsidiarias que a conti
nuación se copian: 

"PRIMERA.- La Nación Colombiana es civil-· 
mente responsable de todos los perjuicios mate
riales, morales y de todo orden sufridos por los 
señores doctor Miguel Arbeláez Gómez, doctor 
Alberto Franco Muñoz, don Jairo Arbeláez Gó
mez, don Jorge Tobón Villamizar, don Artúro 
Tobón Calle, don Antonio VÚlegas R., don Alonso 
Naranjo C., don José Moreno E., doña Séfora Ló
pez M., don Pedro Nolazco Zapata Jiménez, don 
Lu:s Calls-, doña Susana Sánchez de C., don Obdu
lio Otálvaro,· don. Roberto Rendón, don Antonio 
María González, don Graciliano don~ález, don 
Francisco Castrillón, don Jesús A. Castrillón, don 
Eduardo Echeverri E., y don Arturo Ortiz, mis 
poderdantes, con motivo de los sucesos criminosos 

.!TlOJilll«JL&lL 

ocurridos en la ciudad de Ríonegro (Antioquia)' 
en la noche del 15 de noviembre de 1949, cuando 
fueron violentados los almacenes y demás esta
blecimientos de comercio, luég6 robados y final
mente incendiados los edificios habiéndose per
di,do por tales causas todo cuanto mis poderdan
tes tenían allí, y no sólo eso .sino también los 
gabinetes· profesionales de los señores doctor 
Franco Muñoz y don Graciliano González, y en 
su totalidad los edificios de mis poderdantes doc
tor Miguel Arbeláez Gómez y don Antonio María 
González, de· los cuales, ·el primero perpió no 
solamente su edificio sino con él, su hogar con 
todos sus ensere·s, gabinete e instr~mental mé
dico, biblioteca, joyas, reliquias históricas y de 
familia, etc. · 

"SEGUNDA.- Como consecuencia de la ante
rior declaración, la Nación colombiana está obli
gada a pagar, y así se le condena, inmediatamente 
después de ejecutoriado el fallo definitivo, el valor 
total de tales perjuicios en las cantidades indi
cadas en el hecho 23Q de esta demanda, y en el 
total, para todos mis poderdantes, de seiscientos 
noventa y ocho mil pesos moneda legal ($ 698.000.) 
o en la proporción y por el total que se establezca 
en el término probatorio de este juicio. 

"Si llegare a resultar que no son procedentes 
las anteriores declaraciones, suplico al H. Tribunal 
que se digne hacer las siguientes subsidiarias 
principales: 

HPrimeTa: El ·Departamento de Antioquüi •es 
. civilmente responsable de todos los perjuicios 
materiales, morales y· de todo orden sufridos por 
las personas que indiqu"é al principio de esta de
manda, en el hecho 23Q y en la petición primera 
principal de la misma, mis poderdantes, con mo
tivo de los hechos ocurridos en la ciudad de Río
negro (Antioquia) en la noche del 15 de noviem
bre de 1949 cuando ·la ciudad sufrió un' asalto de 
peTsonas extrañas al munipipio, oportunidad en 
la cual fueron violentados los almacenes y esta:. 
blecimient'os comerciales de· mis poderdantes, ro
bados sus almacenes y luégo incendiados los edi
ficios que fueron totalmente de·struídos, edificios 
éstos de propiedad de mis poderdantes doctor 
Miguel ·.Arbeláez Góinez y don ·Antonio María 
González, el primero de los cuales perdió, ade
más, su hogar con todos sus enseres, su gabinete 
e instrumental médico, su biblioteca, sus joyas, 
reliquias históricas y de f~milia, etc. etc. 

"Segunda. Como consecuencia de la declaración 
anterior, el Departamento de Antioquia está obli
gado a pagar, y así se le condena, inmediatamen-



te después de ejecutoriado el fallo definitivo en 
este juicio, el valor total de esos perJWClOS en 
las cantidades indicadas en· el hecho 23o ·de esta· 
demanda, y en el total de seiscientos noventa y 
ocho mil pesos moneda legal ($ 698.000.00), para 
todos mis poderdantes, o en la proporción y por 
el total que se establezca en el término probato
rio de este juicio. 

"Si llegare a estl:lblecerse que tampoco son pro
cedentes las declaraciones subsidiarias principales 
. que solicito contra el Departamento de Antioquia, 
pido al H. Tribunal que se digne hacer las siguien
tes segundas subsidiarias: 

"A) Que la Nación colombiana y el Departa
mento de Antioquia son ·solidariamente r§'Sponsa
bles de todos los perjuicios materiales, morales y 
de todo orden sufridos por mis poderdantes ya ci
tados en la petición principal primera, al princi
pio de esta demanda y en el hecho 23o de la mis
ma, e)-¡ lfl. noche del 15 de noviembre de 1949, en 
la ciudad de Ríonegro (Antioquia), cuando fue
ron violentados sus almacene·s y establecimien~os 
coméTciales, robados e incendiados luégo los edi
ficios de mis poderdantes doctor Miguel Arbeláez 
Gómez y don Antonio María González, por haber 
sucedido todo eso mediante el concurso o coope
ración necesaria de las autoridades acantonadas 
en la ciudad. 

"B) Como consecuencia de la declaración an- · 
terior, la Nación colombiana y el Departamento 
de Antioquia están obligados solidariamente, y así 
se les condena, a pagar a mis poderdantes ei valor 
total de tales perjuicios en las cantidades indica
das en é'l hecho 23o de esta demanda, y en el valor 
total, para todos mis poderdantes, de seiscientos 
noventa y ocho mil pesos ($ 698.000.00) moneda 
legal o en la proporción y por el valor total que 
se establézca en el término probatorio de este 
juicio, pago éste que deben hacer inmediatamP.n
te quede ejecutoriada la sentencia definitiva en 
que así se ordene". 

Manifestó igualmente el doctor Betancur Ga
llego en representación de los señor~s Luis Al
fonso Valencia y Carmen y Tulia López L., antes 
de que su demanda fuera admitida por el Tri
bunal, que como sus poderdantes últimamente ' 
nombrados habían sufrido perjuicios de quince 
mil pesos ($ 15.000.00) y cuatro mil pesos ($ 4.000), 
respectivamente, por las mismas causas que los 
otros, debía tenerse aquélla por corregida ·en el 
sentido de inch.lírlos en la misma y, por consi
guiente, en sus hechos y peticiones. 

Como fundamentos de su demanda, eJ doctor 

Betancur Gallego expresó los hechos y concepíios 
siguientes: 

"lo) Lás entidades de derecho público estáxn 
instituidas para pré'Star a todos los asociados ser-· 
vicios que sólo ellas pueden prestar, y esto de 
una manera eficaz, imparcial y oportuna. Si ta
les servicios no se prestan, o se prestan mal, y 
si por omisión de ellos se causan perjuicios a los 
particulares o a otras personas jurídicas, las en
tidades de derecho público se hacen responsables, 
directa ··o indirectamente, y en consecuencia, de
ben pagar los perjuicios ocasionados a terceros 
con sus actos o con los actos de sus funcionarios 
que sean sus órganos de manifestación y de acción. 
· ''2o) La responsabilidad que he indicado en e! 
hecho que precede está consagrada en el artículo 
20 de la Constitución Nacional com~ una conse
cuencia de los deberes generales que la misma 
Carta impone a las ·autoridades d.e la República 
en el artículo 16. Pero además de ello, esa res
ponsabilidad emana de las disposiciones del Có
digo Civil sobre la materia, y de la reiterada apli
cación .dé• esas disposiciones hecha por la juris
prudencia colombiana contra las entidades de de
recho pUblico, todo lo cual pone de manifiesto 
que la teoría de_ la impecabilidad del estado ha 
dejado de existir para dar campo libre y definitivo 
a la teoría de la responsabilidad que se acomoda, 
de modo más jurídico y humano, al concepto de 
la justicia social; 

"3o) Uno de los servicios primordiales que la 
Nación está obligada a prestar de modo eficaz y 
oportuno es el· servicio de policía. Teniendo en 
cuenta. esta obligación, así e'S de suponerse, fue 
por lo que el Gobierno Nacional dictó los Decre
tos 1.439 y 2.136 de 18 de mayo y 18 d¿ julio de 
1949 por medio de los cuales se nacionalizó la 
Policía y se reglamentó su funcionamiento en el 
territorio de la República. Desde la vigencia de 
tales decretos el Gobierno Nacional asumió el 
control absoluto de la Policía acentuándose, . de 
esta manera, la responsabilidad de la Nación ya 
que del Ejecutivo depende, desde entonces, la 
e•lección y remoción de lqs Agentes, su destino, 
sueldo, etc. 1 etc. 

"4o) En consecuencia de lo dicho en el hecho 
que precede, al Gobierno Nacional correspondía 
y corresponde hoy poner en la elección y vigilan
cia de los hombres que han de prestar su concurso 
en la Policía, todo el cuidado necesario y la ma
yor prudenéia a fin de garantizar a los asociados 
los derechos a que éstos tienen acceso natural 
como la vida, honra y bienes. El servicio de Po
licía, uno de los que esián en más permanente 



función, no podfa ni- p~.tede ni podrá prestarse 
eficazmente con el sólo hecho de investir a un 
ciudadano cuyos antecedentes se desconocen,· o lo 
que es peor, se conocen malos, de autoridad y de 
darle armas con las que, en vece5, más que hacer 
respetar serena y prudente.mente esa autoridad 
de que está investido y cumplir cabalmente sus 
funciones, las· emplea para satisfacer rencores per
sonales o políticos y sembrar la intranquilidad en 
el ambiente donde actúa; 

"5Q) Pero no es sólo con re'Specto a la Policía 
con quien el Ejecutivo está y estaba obligado a 
ser diligente en la elección y sob~e todo en la 
vigilancia. También lo está y estaba con respecto 
a los demás funcionarios que dependen de él di
rectamente como son los Gobernadores. y dentro 
de la jerarquía administrativa, los Alcaldes mu
nicipales. Sin embargo, como se verá más ade
lante, el Ejecutivo Nacional no cumplió sus debe
re·s de selección en los nombramientos, o abandonó 
los de vigilancia de sus empleados, o de los fun
cionarios públicos que escogió para realizar la 
administración pública confiada a él; 

''6Q) Fue así como el Ejecutivo colocó en la Go
bernación de Antioquia, como su Agente inme
diato, al doctor Eduardo Berrío González, persona 
ésta cuya· conducta no me incumbe calificar con
siderándola como funcionario, pero que en~ todo 
caso dejó en Ríonegro, durante su administración, 
una tremenda huella de ruinas y de escombros. 

)-.. A su vez, este ful}cionario colocó en Ríonegro, 
como Alcalde municipal al señor Arturo Fernán
dez Gómez a quien nombró por Decreto número 
611 de 20 de octubre de 1949, Alcalde éste que
tomó posesión del empleo el 22 de los mismos 
me'S y año; 

''7Q) La primer medida tomada- por el nuevo 
1'\.lcalde Fernández Gómez en la ciudad de Ríone
gro fue la destitución del Secretario de la Aleal
día, persona ésta honorable, competente,.Y vincu
lada a la ciudad, para reemplazarlo por el señor 
Luis Enrique Sánchez Londoño según Decreto nú
mero 15 de 29 de octubre. A este nombramiento, 
en sí, no le cabe reparo alguno, y tanto el Go
bernador como el Alcalde obraron dentro de sus 
atribuciones legales en los referidos nombramien
tos. Sin embargo, los hechos que siguieron indi
can, si no un propósito desafiante o de infundada 
retaliación, si una desgraciada coinci~encia que 
facilitó los hechos delictuosos ocurridos algunos 
días después." 

"8Q) Otra de las medidas sospechosas "tomadas 
por el nuevo Alcalde Fernández Gómez, poco des

. pués de su posesión, fue la solicitud hecha/ a la 

Gobernación para que le reemplazara algunos de 
los Ágentes de Policía que se hallaban en esta 
ciudad, y para que le aumentara el número de 
Agentes a su disposición. Ante la cultura tradi
cional de Ríonegro y ante $U inveterado respeto 
por las autoridades y las leyes, ese aumento de 
Policía en esa ciudad resultaba inoficioso y ame
nazante, máxime si se tiene en cuenta que el ci
tado Alcalde fue recibido por la ciudadanía con 
el respeto y ·consideración a que tenía· derecho 
por su investidura oficial; 

9Q) Complaciendo los deseos del' nuevo Alcal
de, que no las necesidades de orden público en 
Ríonegro, "la Gobernación de Antioquia puso en 
esta ciudad, -Ríonegro-, un pelotón de veinti
cinco (25) unidades _de la Policía Nacional a las 
órdenes del Sargento Martín Buitrago Mojica, 
también empleado nacional; 

109) Para fines de octubre de 1949 empezó a 
acentuarse en l¡¡ ciud¡¡d de Ríonegro el rumor de 
que 11lgunos individuos de los municipios de Bello 
e ItagÚí vendrían en altas horas de la noche a 
atacarla por ser una ciudad de mayoría liberaL 
Al mismo tiempo, la ·Policía acantonada allí em
pezó a infundir sospe'chas por sus ademanes, por 
sus procederes, por sus corrillos en· la plaza pú
blica y en los cafés; 

"11). Repetidamente se informó al Alcalde y a 
la Policía, por las personas más serias de la ciu
dad, sobre la posibilidad de un ataque a Ríonegro 
por algunos vecinos de :~?ello e Itagüí, de los fun
damentos de los rumores en cuestión y de otros 
indicios que revelaban como inminente esa posi
bilidad, pero el Aléalde, haciendo alarde de leal
tad para con la ciudad p·rometió siempre que de 
ocurrir tal ataque él sería el primero en afrontar 
la defensa, y para convencer de sus palabras hizo 
suprimir las patrullas voluntarias de vigilancia 
nocturna que se habían establecido por el Alcal
de anterior, las cual~s estaban integradas por dos 

· o tres ciudadanos que ·tenían la misión de vigilar 
las entradas de la ciudad para dar aviso oportuno 
a ·las autoridades en caso de preSentarse el peligro 
que se temía; ' 

"12Q) A pesar de lo anterior, el proceder del 
Alcalde 'y de la Policía acantonada en Ríonegro 
daba por sí mismo la impresión de una amenaza 
pública y era fundado motivo de recelo social. 
Ese recelo se acentuó definitivamente eh la tarde 
del 12 de noviembre de -1949 cuando la ·Policía, 
armada con fusil, desfiló, en paso de marcha, por 
las calles más centrales de la ciudad. Este desfile 
era inexplicable desde todo punto de vista ya que 
no se había presentado desorden alguno ni se 



cargos expuestos porque él no tenía '"~ningwua presentía en Jo más mi:nimo periu:rbación de orden 
público por parte de los. ciudadanos de Ríonegro; 

"13Q) El domingo, 13 de noviembre, a eso de las 
diez y media de la noche y después de un día de 
inquietud para el pueblo, éste fue sorprendido por 
las descargas de pistola y de revólver que contra 
él hicieron el Alcalde, el Sargento de la Policía 

· queja" de esas autoridades, y que por tanto la 
Gobernación tenía que respaldarlas; 

y tres o cuatro unidades de este cuerpo en el mo
mento en que las gentes salían de los cines que 
se dieron en el teatro de la ciudad y en la Normal 
de Señoritas, patrocinado este cine por el Reve
rendo Padre Jairo Mejía, coadjutor de la Parro
quia, con fines misionales. Del abaleo en referen
cia resultar·ón cuatro personas lesionadas, entre 
ellas una dama, y la estatua del General José 
~lf""i.a Córdoba con una perforación de p¡l'oyectil 
de pistola en la espalda; 

"14Q) Ante esta inesperada agresión de las auto
ridades el pueblo se refugió en sus hogares rápi
damente sin formular reclamo alguno y sin in-
tentar la legítima ciefensa; · 

"15Q) Al día siguiente, lunes 14 de noviembre. 
se organizó en Ríonegro una comisión integrada 
por ·el Reverndo Padre Jairo Mejía, por el dis
tinguido patricio .conservador doctor Miguel Ar.
beláez Gómez, y por las señoritas doña Pepa To
bón Arbe·láez y doña Blanca Aristizábal, comisión 
que se trasladó inmediatamente a la Gobernación 
para informar a las altas autoridades departa
mentales sobre el proceder del señor Alcalde y · 
de la Policía de Ríonegro y pedirle, en consecuen
cia, inmediata protección para los ciudadanos y 
para sus bienes; 

"16Q) Una vez. en Medellín la referida comisión 
y 'On el fin de lograr pronta y fácil audiencia del 
señor Gobernador, solicitó los buenos servicios del 
distiguido ciudadano conservador doctor Jaime 
Sanín Echeverri quien, por razones especiales, te
nía fácil acceso a las alta~ autoridades de la Go
bernación y gozaba de influencia ante ellas. Fue 
así como se consiguió la audi"encia para las pri
meTas horas de ~la tarde de ese mismo día; 

''17Q) Llegada la hora de la cita,· la comisión 
concurrió a la ante-sala de la Gobernación, pero 
allí se le dejó esperando hasta las últimas horas 
de la tarde cuando se le avisó que el señor Go
bernador· no podía atenderla nada. Se entrevistó 
entonces con el señor Secretario de Gobierno y 
expuso a este alto fuhcionario el objeto de su 
presencia allí. Después de oír sin demasiada aten
ción lo que la comisión quería informarle, el se
ñor Secretario de GobieTno Departamental le afir
mó que no tomaria medida contra las autoridades 
de Ríonegro hasta cuando se le comprobaran los 

"189) En las horas de la noche de ese mismo d1a 
se supo en Ríonegro el resultado logrado po:r la 
la comisión en Medellíro- y se supo también que 
ya las autoridades de Rioaegro estaban enteradas 
de que la citada comisión había estado en la Go
bernación informando sobre sus procederes. El re
sultado negativo del viaje de los emisarios a l\lle., 
deoJlín provocó en la ciudadanía la certeza del 
peligro y dio pretexto a las autoridades para des
atar la venganza contra el pueblo y contra los 
integrantes de la comisión sin distinguir la calidad 
de las personas, su filiación política, sus antece
dentes de honorabilidad, etc., ya que el ilustre 
patricio conservador, doctor Miguel Arbeláez Gó
mez; integrante de esa comisión y uno d.e los más 
pteclaros hijos de Ríonegro, sufrió, pocas horas 
después de haber informado a la Gobernación, m 
pérdida total de su casa de habitación con todos 
sus muebles, enseres, cuadros, biblioteca, reliquias 
históricas y de familia, su gabinete médico y su 
instrumental de medicina; 

"199) El día 15 de noviembre de 1949 fue un 
día de terror y de expectativa para Ríonegro. Se 
ignoraba de dónde venía el' peligro pero se tenim 
la seguridad de' que éste era inminente y grave. 
Por tal razón las gentes optaron por no presen
tarse, en lo posible, en las calles y establecimien
tos públicos; por cerrar los almacenes y estable-
cimientos públicos de comercio y por permanecer 
alejadas de todo contacto con las autoridades en 
quienes, de una manerá indefinible pero cierta se 
veía la amenaza; 

"20Q) En las primeras horas de la noche de ese 
mismo día los Agentes de Policía se dieron a la 
tarea de hacer retirar a sus hogares a todo ciuo 
dadano que por cualquier razón estuviese en la 
calle, y fue así como a las ocho de la noche la 
ciudad estaba enteramente en manos de las auto
ridades, y como si hubiese toque de queda se oblio 
gó a1Ias gentes a retirarse a sus hogares; 

"21Q) A eso de las diez y meelia de la noche de 
ese mismo día, según se constató en la investiga
ción penal, se presentaron en la ciudad de Ríone
gro tres carros procedentes de Itagüi y Bello con 
un grupo aproximado de' treinta individuos. Esos 
carros se estacionaron en la plaza pública, a pocos 
metros de la Alcaldía, y los hombres bajaron, ha
blaron con la Policía y se dieron luégo a ia tarem 
de forzar lás cerraduras de los almacenes con 
diversos instrumentos, los robaron y hecho esto 
regaron gasolina sobre algunos edificios, en~re 



éstos la éasa del doctor Miguel Arbeláez y luégo 
arrojaron sobre ellos bombas incendiarias produ
ciendo de esta manera ·la destrucción casi total 
del costado norte de la plaza pública de la ciudad 
de Ríonegro, en medio de vivas al partido conser
vador y de gritos desafiantes contra el pueblo; 

''22Q) Cuando ia ciudadanía despertó con el es
tallido de las bombas, se lanzó a la calle estimu
lada por el mismo pavor y por lqs gritos del Re
verendo Padre Jairó Mejía quien pedía agua ¡;¡ara 
apagar los incendids al mismo tiempo que pedia 
~ las autoridades protección para el pueblo; pero 
al salir las gentes ?e hallaron ante grupos de 
Agentes en las esquinas que disparaban sus ar
mas contra los que concurrían, o al menos hacia 
ellos, haciendo de esta manera imposible la labor 
de contener el fuego y de dé'fender la ciudad; 

"23Q) Como resultado de esos hechos, mis po
derdantes fueron daminificados en la proporción 
que sigue: doctor Miguel Arbeláez Gómez, por el 
incendio y destrucción total de su casa de habita
ción con sus. muebles, ropas, enseres, biblioteca, 
gabinete e instrumental médico, joyas y reliquias 
históricas, decorativas y de familia: doscientos 
cincuenta mil pesos ($ 250.000.00) incluyendo el 
lucro cesante que sufrió al ser destruidos también 
los locales de la planta baja de su casa y donde 
se hallaban instalados varios almacenes; doctor 
Alberto Franco Muño'z quien residía en el mismo 
sector afectado en casa del Asilo de Ancianos y 
donde tenía instalado, además, su gabinete de 
odontología, todo en la planta alta de dicha casa, 
perdió; según avalúo hecho durante la investiga
ción criminal, y atendiendo sólo ese avalúo, la 
suma de doce mil pesos ($ 12.000.00) sin incluir 
el daño emergente y él lucro cesante que él apre
cia en cinco mil pesos ( $ 5. 000. 00), total: diez y 
siete mil pesos ($ 17.000. 00); don Jairo Arbeláez, 
por robo de su almacén e, incendio del mismo, 
perdió la suma de veinticinco mil pesos ($ 25.000) 
s-egún el mismo avalúo, pues su almacén de telas 
era .uno de los más surtidos y elegantes; don 
Jorge Tobón Villamizar, comerCiante en telas, y· 
quien tenia su almacén en los bajos de la casa del 
doctor. Arbeláez. perdió, según . el mismo avalúo, 
por. robo e incendio, la suma de veinte mil pe·sos 
($ 20.000. 00'; fon .Arturo Tobón Calle perdió, 
por robo de su almacén de telas, según el mismo 
avalúo, la suma de veinte mil pesos ($ 20.000.00); 
don ~ntonio Villegas R., comerciante en telas y 
quien tenía su almacén en los bajos de la casa de· 
don Antonio María González perdió, por robo e 
incendio según el mismo avalúo, la suma d~ trein
ta mil pesos ($ 30. 000. 00) moneda corriente; don 
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Alonso Naranjo C., comerciante en telas ·Y quien 
tenía su almacén en los bajos de la casa del mis
mo señor González perdió, según el mismo avalúo, 
la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) por 
robo e -incendio de su almacén; los· srnores José 
Moreno E. y doña Séfora López M., socios entre 
si y quienes tenían su ' almacén de telas en el 
mismo sector atacado perdieron, por robo, según 
el mismo avalúo, la suma' de cuatro mil pesos 
($ 4.000.00)"; don Pedro Nolazco Zapata quien 
tenía una prendería en los bajos de la casa del 
doctor Miguel Arbeláe2¡ perdió, por robo e incen
dio, según el mismo avalúo, la suma de veinte 
mil pesos { $ 20. 000. 00); don Luis Calle y doña 
Susana Sánchez perdieron, por ·robo; según el 
mismo avalúo, de su almacén de telas, la suma 
de ocho mil pesos ($ 8.000.00); don Obdulio Otál
varo quien tenía su almacén !-fe teÍas en los bajos 
de la casa del doctór Miguel Arbeláez perdió, por 
robo e incendio y según el mismo avalúo, la suma 
de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00); don Ro
berto Rendón, empresario de transportes perdió, 
por robo de elementos de repuesto para vehículos, 
la suma de tres mil pesos ($ 3.000.00); don Anto
nio María González perdió, ·por destrucción to
tal de su casa y de los locales de negocio que ésta 
tenía según el mismo avalúo, la suma de ciento 
noventa, mil pesos ($ 190.000.00), induyertdo los 
perjuicios morales por tratarse de un edificio his
tórico puesto que ·fue la casa de los Córdobas, y 
el lucro ~esante; don Graciliano G~nzález quien 
tenia su gabinete de dentista en los altos de. la 
\fiisma casa del señor González y quien perdió 
por incendio todo el instrumental, trabajos rea
lizados o en realización, su libro de cuentas etc., 
perdió la suma de cuatro mil pesos ($ 4.000.00) 
según el mismo avalúo; don Francisco Castrillón, 
comerciante en telas y quien tenía su almacén en 
los bajos de la casa del. mismo señor González 
perdió,· por robo e incendio y según el mismo ava
lúo, la suma de treinta mp pesos ($ 30.000.00); 
don Jesús A. Castrillón quien tenía un estableci
miento de cantina en los bajos de la misma casa 
perdió, por incendio y total destrucción y según 

· el mismo avalúo, la suma de seis mil pesos 
( $ 6. 000. 00); don Eduardo Echeverri E., quien 
tenía una tienda de abarrotes y víveres en el mis
mo sector atacado perdió, por 11obo, según el mis
mo avalúo, la suma de cuatro mil pesos ($ 4.000.), 
y don Arturo Ortiz quien tenía su establecimiento 
de sastrería en los bajos de la casa del señor Gon
zál~z perdió, por robo e incendio según el mismo 
avalúo, la suma de dos mil pesos ($ 2.000.00). 
Por tanto, mis poderdantes perdieron en total, la 



suma de seiscientos noventa y ocho mñl pesos 
( $698.000.00) moneda legal teniendo sólo ~n 
cuenta el avalúo que se realizó durante la inves· 
tigación penal y sin tener consideración al daño 
emergente y al lucro cesante en muchos casos; 

"24Q) En la realización del ataque a Ríonegro 
en la noche del citado 15 de noviembre de 1949, 
durante el cual se produjeron los daños y per· 
juicios que he indicado, las autoridades de la ciu
dad coadyuvaron eficazmente ya por acción o ya 
por omisión porque evidentemente esas autorida
des pudieron evitar, por sí solas, pero además con 
el concurso del Resguardo de Rentas y del propio 
pueblo, si lo hubiesen demandado, que esos hechos 
criminosos se realizasen. Es evidente que veinti
siete hombres honorables, revestidos de autoridad, 
con armas adecuadas y con el respaldo dei pueblo, 
y aún sin éste, estaban capacitados para impedir 
a tiempo esa agrE'Sión a la dudad, o, al menos 
esto, para capturar a uno siquiera de los asaltan- • 
tes, para inmovilizar los vehículos en que llega
ron, para obstruir o impedir la fuga de esos in
dividuos, para· anotar la procedencia de esos ca
rros y el número de sus placas. Pero no resultó 
ni uno capturado, ni uno conocido y ni siquiera 
un lesionado entre los asaltantes o entre la Poli
cía a pesar de los muchos disparos que en aquella 
noche hizo la Policía e hicieron los asaltantes, lo 
que indica claramente que para las autoridades 
acantonadas en Ríonegro en aquella . noche no 
hubo, ni remotamente, un caso de fÚerza mayor; 

"25q) Iniciada la investigación criminal sobre 
los hechos que relaté bajo el numeral 21q) de esta 
demanda, la justicia penal militar halló respon
sabilidad en el Alcalde que· actuaba en Ríonegro, 
en su Secretario, en el Sargento de la Policía 
Nacional Martín Buitrago Mojica y en otros lllll!lll

pleadas JPilÍlbllicos como ''coo]\ll<l!rml:fuR'es" y "Jillmli'~cñ· 
pes necesari.os" en los hechos delictuosos que mo
tivaron la investigación penal; y en consecuencia 
les impuso la correspondiente ·sanción, como se 
ve en la sentencia que en copia acomp_año; (Sub
rayé). 

"269) Otros de Jos Agentes de la Policía acanto
nada en Ríonegro fueron absueltos por la .Justicia 
Penal Militar porque aunque "todas las pruebas 
testimoniales coinciden en afirmar que la Policía 
no hizo todo lo que estaba a su alcance para im
pedir los desmanes de Ríonegro .... " si no lo hizo 
"fue porque no se le ordenó". Este razonamiento 
no exime, ni podrá eximir de responsabilidad a 
la Entidad a cuyo servicio estaban tales Agentes 
de Policía ya que la Policía tiene sus deberes se
ñalados de antemano en la ley y en el Código que 

rige la Institución, uno de los cuales debe:res "es 
proteger la vida, honra y bienes de los asociados" 
y conservar el orden público. La Policía no tien<e 
por qué esperar en_cada caso orden superior para 
pro~eder en el cumplimiento de su deber. Desde 
el momento en que toma posesión del empleo, el 
Policía sabe y debe saber cuál es el fin de su mi
sión y sabe y debe saber que está obligado a cum
plirla en todo momento y en todas partes sñn ne
cesidad de mandato 'superior. Si algunos de esos 
Agentes de Policía acantonados en Rionegro no 
fueron hallados culpables como ''partícipes o co
operadores necesarios" en los hechos delictuosos 
invE·shgados, todos ellos sí aparecen como negli
gentes, y pecaron por omisión dañina en el lleno 
de sus deberes en la noche del 15 de noviemloJrt<) 
de 1949; 

"27Q) La responsabilidad civil de la Nación se 
deduce igualmente de la actuación negligente dell 
Gobernador de Antioquia y de su Secreiario de 
Gdbierno porque a -estos funcionarios se les in· 
formó oportunamente, por personas de toda cre
dibilidad,. sobre el proceder arbitrario y negligen
te de las autoridades radicadas en la ciudad de 
Ríonegro, y se negaron a tomar las medidas neceo 
sarias y que estaban a su alcance para impedir los 
desmanes y los delitos ocurridos, y los consiguien
tEs perjuicios a la ciudad en general, y a mis 
poderdantes en particular. Dentro de la orgeniU'l
ción administrativa de Colombia no hay solución 
de continuidad en las jETarquías aunque la haya 
en el nombramiento de los empleados de esm Ad
ministráción. Es por ello por lo que las Goberna
ciones y los Aléaldes del país són creaciones llega
les, y los funcionarios que desempeñan tales pues
tos son los representantes directos del Ejecutivo 
en sus respectivas esferas de acción. El\ conse
cuencia, la Nación es responsable del proceder de 
Jos Gobernadores y de Jos Alcaldes. Pero en ell 
caso de Ríonegro, como ya se dijo, no solamenta 
el proceder gel Gopernador de Antioquia, culpo:;o 
por negligencia, y del Alcalde de RíonPgt o, cul
pable por "cooperación necesaria" atraen la res· 
ponsabilidad de la Nación, sino también la cir
cunstancia de que toda la Policía acantonada c..lli 
era na'Cional: eran todos estos empleados funcio
narios de la Nación, por lo anotado; 

"289) Dentro de las características de los servi
cios públicos,. uno de los cuaJes ~S el servicio de 
la Policía, ocupan preeminencia la Üg1Ulmll<Jll~Mll y la 
obligatoriedad de esos servicios. En consecuenc&s, 
la Nación tenía el deber de prestar a Ríonegro ese 
servicio no solamente igual al que se pr¡¡;stó e~n 

otros lugares donde nada ocurrió sino que estab:n 
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obligada a prestarlu así, esto es, con eficacia y 
oportunidad. Como la N áción no prestó el servicio 
de Policía en esas circunstancias y debido a ello 
ocurrieron los hechos que he expuesto, y los per
juicios de mis poderdantes, la Nación· debe in
demnizar esos· perjuicios adecuadamente. 

"299) Pero si llegare a concluírse que como el 
Alcalde es de elección departamental o del · Go
bernador, y que la Policía está a órdenes del Al
calde en cada p1unicipio; y si llegare hasta decirse 
que la misma PoliCía que actuó en Ríonegro, aun
que era nacional o nacionalizada, todo ·e.ste per
sonal -éra dependiente directamente de la Gober
nación de Antioquia, en 'tal contingencia, ·el De
partámento de Antioquia sería el responsable de 
los perjuicios civiles y estaría obligado a satisfa
cerlos adecuadamente. Pero no podrá llegarse a 
tales conclusiones en virtúd de lo dispuesto en 
los artículos 3, 123 y 183 del Código de Régimen 
Político'y Municipal ya que, de acuerdo con tales 
disposiciones tanto el Gobernador·como el Alcalde, 
además de representar al Ejecutivo, son "Jefes de 
la Administr¡¡.ción Pública" y tienen deberes im
puestos por las leyes. 

"309) La unidad nacional de la Administración 
Pública, su identidad, su permanencia en función 
de servicio y los fines . a que está destinada son 
factores que atraen hacia la Nación, en prirÜer 
término, la responsabilidad civil que m&tiva esta 
demanda, y de consiguiente la obligación de in
demnizar los perjuicios ocasionados por la malá 
administración en el caso concreto de Ríonegro. 
Pero esta consideración y estas circunstancias no 
colocan al Departamento de Antioquia libre de 
toda respons¡¡,bilidad en caso de llegar a estimarse 
por la justicia ordinaria que, por razón de depen
dencia directa de los· funcionarios públicoS' que 
actuaron en Ríonegro o por otra circunstancia, la 
Nación no es la obligada a responder sino el De
partamento de Antioquia. En tal ocurrencia, sobre 

;el Departamento debe recaer la consiguiente con
dena por los perjuicios civiles que se deben a mis 
poderdantes". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

"En derecho halla su fundamento esta demanda 
en los siguientes artículos del Código Civil: 1.494, 
1.527, 1.568, 1.604, 39), 1.634, 1.649, 2.341, 2.342, 
2.344, 2.347, 2.352, 2.356 y demás pertinentes y 
concordantes de la misma obra. 

"Constitución Nacional: Artículos 16, 17, 20, 
21 y 30, 120 y 18l. 

''Ley 4!J. de 1943: Artíc~lo 3, 6, 5, 40, 57, 65, 66, 
68·29, 123, 127 (19, 2!J., 3!J.. 14, 15, 20 y -30), 183, 184 
(8!J.) y demás pertinentes. 
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"Código de O. Judicial y Judicial: Artículos '16. 
77, 176 (3!J.), 205, 209, 734 y 737. 

"Doctrinas: Entre infinidad que ha sentado la 
Honorable Corte Suprema de Justicia~ sobre el 
mismo asunto y que dan fundamento de derecho 
a mi demanda me permito citar las que siguen: 
G. J., números 1.971 y 1.972, página 424, sentencia 
de 23 de abril de 1941; G. J., Tomo LIV bis, página 
377, sentencia de 28 de octubre de 1~42; G. J. mJ,
meros 2.025, 2.026- y 2.027, página 819, sentencia 
de 4 de diciembre de 1945; G. J., números 2.050 y 
2.051, páginas 852 y· 865, sentencias de 20 y 29 
de agosto de 1947; G. J., números 2.055 y 2.056, 
página 486, sentencia de 9 de octubre de 1947, y ' 
página 471 de _la misma GACETA; 'sentencia de 2 
de octubre del mismo año; G. J., número 1.983, 
sentencia de 25 de febrero de 1942; G. J. números 
2.001 y 2.005, sentencia de 25 de noviembre de 
1943". 

Como el demandante acompañó a su libelo, en
tre otras pruebas, los respectivos poderes y docu
mentos contentivos de la cesión de derechos liti
giosos antes aludiqa, se admitió aquél y se ordenó 
su traslado, durante el cual los representantes de 
la N ación y del Departamento de Antioquia pro
pusieron la excepción de ilegitimidad de la perso
nería del demandante con respecto a sus poder
dantes señoritas Tuiia y Carmen López L., la que 
el Tribunal declaró no probada por auto de 15 de 
junio de 1951, que la Corte confirmó en providen
cia de 29 de febrero de 1952. 

Llegado el momento de contestar la demanda, 
los deman(lados coincidieron en manifestar que 
negaban sus fundamentos jurídicos y la casi tota
lidad de sus hechos; diciendo de los otros que los 
ignoraban y debían probarse y admitiendo, de ellos 
solamente, en fin de fines, que por la época en que 
acontecieron los .sucesos narrados por el deman
dante, era Gobernador del Departamento de An
tioquia el señor doctor- Eduardo Berrío González. 

Abierto el juicio a prueba, se produjeron las 
solicitudes por las partes que se determinarán 
cuando llegue la hora de analizarlas; y vencido 
el término probatorio, se alegó de conclusión, 
oportunidad la que el representante de la Na
ción propuso la excepción perentoria de inepti
tud sustantiva de la demanda o petición de modo 
indebido como se decía antes, basándose en que 
e-l demandante, interpretando erróneamente el ar
tículo 209 del Código Judicial; había acumulado 
de mane-ra indebida en su demanda, diversas ac
ciones que debieron proponerse separadamente. 
Después se citó para sentencia y luego el Tribu
nal de-sató la instancia en fallo de veintisiete de 
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agosto ~e mil noveci~ntos 
parte resolutiva dice: 

cincuenta y seis, cuya· Ríonegro, los cuales se liquidarán por el procedi

"Primero.-Se declara no pro'!>ada la excepción 
propuesta. 

''Segundo.-Se declara que la Nación Colom
biana y el Departameno de Antioquia son civil-· 
mente responsables de los . perjuic;ios morales y 
materiales que recibieron las sigulent~s personas: 
Doctor Miguel Arbeláez Gómez, doctor Alberto 
Franco Muñoi, don Jairo Arbeláez, don Jorge 
Tobón Villamizar, don Arturo Tobón Calle, don 
Antonio Villegas R., don Alonso Naranjo C., don 
José Moreno E., doña Séfora López M., don Pedro 
Nolasco Zapata, don Luis Calle, doña Susana 
Sánchez, don Obdulio Otálvaro, don Roberto Ren
dón, don Antonio María González, don Graciliano 
González, don Francisco Castrillón, don Jesús A. 
Castrillón, don Eduardo Echeverri E., don Arturo 
Ortiz, don Luis Alfonso Valencia, doña Carmen y 
doña Tulia López Lozano, con motivo de los suce-· 
sos de incendio y robo ocurridos en Ríonegro 
(Antioquia), en la noche del quince (15) de no
viembre de mil novecientos cuarenta y· nueve, 
cuando dicha ciudad sufrió el asalto o ataque de 
personas provenientes de los Municipios de Ita
güí, Bello y Envigado. 

"Tercero.-Condénase a la Nación Colombiana 
y al Depart_§lmento de Antioquia a pagar, en la 
proporción de un cincuenta por ci~nto (50%) ca
da una, a las personas ya mencionadas, en el 
numeral anterior, las siguientes cantidades, a tí
tulo de inderimización moral: para los señores Mi
guel Arbeláez Gómez y Antonio María González, 
dos mil pesos ($ 2.000.00) ·a éada uno; a los se
ñores Alberto Franco Muñoz, .Jairo Arbeláez Gó
mez, Jorge Tobón Villamizar, Arturo Tobón Ca
lle, Antonio Villegas R., Alonso Naranjo C., Pedro 
Nolasco Zapata Jiménez, Obdulio Otálvaro, Fran
cisco Castrillón y Luis A. Valencia, mil pesos 
($ 1.000.00) a cada uno; para José Moreno E., 
Séfora López M., Luis Calle, Susana Sánchez de 
C., Carmen López L., Tulia López L., la cantidad 
de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00) para ca
da uno; para los señores Roberto Rendón, Graci
liano González, Jesús A. Castrillón, Eduardo 
Echeverri, Arturo Ortiz, quinientos pesos ($ 500.) 
para cada uno. . . 
· "Cuarto.-Condénase 9. la ·Nación Colombiana y 

al Departámento de Antioquia a· pagar, en la 
proporción de un cincuenta por ciento (50%) 
cada una, a las personas indicadas en el numeral 
segundo de esta parte resolutiva, el valor de los 
perjuicios materiales sufridos por· ellas con oca
sión del incendio y robo de sus propiedades en 

-miento que indica el artículo 553 del Código Judi
cial sobre las bases señaladas en la parte motiva. 

"Quinto.- Téngase al doctor Adári Betancur 
Gallego como subrogatario de los derechos que le · 
fuETon cedidos en este juicio, por los demandan
tes doctor Miguel Arbeláez G., cinco por ciento 
(5%) Alonso Naranjo, Luis C'aÚe, José Moreno 
E., Arturo Tobón C., Eduardo Echeverri, Séfora 
López, Jesús A. Castrillón, Alberto Franco, Ob

aulio Qtálvaro,. Graciliano González, Francisco 
Castrillón, Pedro Nolasco Zapata, Arturo Ortiz, 
Antonio Villegas y Jorge Tobon, quince po'r cien-· 
to (15%) ·q¡.da uno, y Jairo Arbeláez, cinco por 
ciEnto (5%), . 
~··si este fallo no fuere apelado consúltese .... " 
Inconformes las partes con la sentencia aludida, 

interpusieron ambas recursos de apelación: E! 
actor Betancur para que se igualaran hasta el má
ximo lqs pE·rjuicios morales que ordenó pagar el 
fallo a cada-uno de los demandantes y se declarara 
la responsabilidad solidaria de_ los demandados; 
éstos para que se la revocara en su. totalidad. 

Concendido el recurso, los autos recibieron en 
la Corte la tramitación de rigor, agotada la cual 
y, como no se advierte causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se.procede a desatar el litigio 
comenzando por el estudio de la excepción pro-
puesta. · 

]i:xcepciÓU de ineptitud SMStantiva i!lle lla «l!emani!llm 
· o petición de modo inlllebii«llo. 

Como se dijo anteriormente, el Fiscal represen- . 
tante de la Nación al alegar de bien probado, 
manifestó que proponía la excepción perentoria 
consistente en la indebida acumulación de accio
n~s porque el doctor Betancur Gallego en su pro
pio nombre y en el de muchas personas, había 
demandado a la Nación y al Departamento en una 
misma demanda, debiendo haberlo hecho median
te tantas cuantos son sus poderdantes, y pedido 
después la acumulación de los juicios, para no 
contrariar €'1 artículo 209 del Código Judicial, 
excepción que el excepcionante no denominó por 
su nombre y que desde tiempo inmemorial fue 
bautizada con el que sirve de título a éste capítulo 
del fallo. En apoyo de su tesis el demandado cita, 
aunque con algunos errores de transcripción, una 
jurisprudencia de la Sala contenida en. la senten
cia de 4 de· octubre de 1932, publicada eri el tomo 
41, página 124, que dice: "Aun cuando el articulo 
209 del Código Judicial no lo dice expresamente, 
debe entenderse que la acumulación de! acciones 
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en él prevista, tiene cabida solamente cuando la 
parte demandante es una misma en todas la~ ac
ciones, así como la parte demandada, ya que en el 
conjunto de la demanda la parte actora tiene que 
ser idéntica, lo mismo que la parte opositora. De 
lo contrario, esto es, si respecto de unas acciones 
hay unos demandantes y RESPECTO DE OTRAS 
OTROS, no habrá en el juicio la unidad requeri
da, y, antes bien, podría decirse que habría varios 
juicios reunidos. Y lo que se dice de los deman
dantes cabe decir también, con igual razón de los 
demandados. Lo que se acaba de exponer· apa
rece con entera claridad de los términos del ar
tículo 269 del código abolido, que corresponde al 
209 del actual". 

Se considera: 
En sentencia de 19 de agosto de 1954, de la Sala 

de Casación Civil, páginas 345 a 353 de la G. J., 
número 2.145, dijo, entre otras cosas, la-Corte: 

"5-DEMANDA EN FORMA;-La demanda, .que 
es la petición con la cual se iniria un juicio, debe 
reunir ciertos requisitos formales exigidos princi
palmente en los artículos 205, 217,-222 y 737 del 
Código Judicial. El Juez debe ordenar de oficio 
la corrección de toda demanda que adolezca de 
vicios formales y la parte 'demandada' puede pro
poner oportunamente la excepción dilatoria de 
inepta dem¡¡.nda (Código Judicial, artículos 333, 
738). Pero si el Juez no ha ejercido aquel poder, 
ni la parte demandada' ha propuesto la excepción 
dilatoria, y en el momento de ir a fallar el nego
cio se encuentra una demanda con un él.efecto 
formal de tal índole que haga imposible un pro
nunciamiento en el fondo del negocio, el deber 
del juzgador es declarar su inhibición para deci
dir la controve~sia, por causa de este impedimento 

, procesal. Tal sería el caso de una demanda en que 
ejercitándose una acción real no se han señalado 
los linderos y demás circunstancias que indivi
dualicen el inmueble en que radica el derecho,· o 
el de una demanda en que se han acumulado in
debidamente acciones opuestas y contradictorias 
entre sí, o el de una de·manda adelantada por vía 
procesal inadecuada legalmente. La jurisprudencia 
nacional en casos camo estos ha hablado impro
piamente de una excepción perentoria (ineptitud 
sustantiva de la demanda' _o petición de modo in
debido), cuando en rigor se trata de un impedi
mento proce~al por falta del presupuesto corres
pondiente (demanda en forma). Como es obvio, no 
basta cualquier defecto formal de la demanda 
para justificar la inhibitoria del juzgador, sino 
uno de tánta gravedad como en los casos citados 
por vía de ejemplo". 

JJ1IJillliiCCII.&lL 

De acuerdo con la doctrina copiada, la excepción 
que se estudia referente a una indebida acumu~ 
!ación de acciones en una .misma demanda que, 
en sentir del demandant,e contráría lo estatuído 
por el artículo 209 del Códig:- Judicial,-es en rea
lidad como todo defecto atañedero a la parte for
mal de tales escritos, una excepción de inepta 
dema.nda que como no se interpuso en tiempo, se 
propone después como pere·ntoria sin denominar
la, y si como aquella opera, equivale a señalar 
la falta de un presupuesto procesal que por mu
cho tiEmpo fue bautizado por los cultores del de
recho con el noinbre de ineptitud sustantiva de 
la demanda o petición de modo indebido. Mas ya 
sea que se la considere como ex~epción perentoria 
o como falta de demanda en :forma, si ella pros
pera inhibe para fallar en el fondo las acciones · 
que motivan la litis, la Sala tiene el deber de 
analizar si hay fundamento para afirmar que se 
ha omitido el presupuesto procesal aludido. 

En reiteradas ocasiones ha sostenido la Corte y, 
especialmente, en el fallo de esta Sala de·dos de 
junio de mil novecientos treinta y ocho, publicado 
en la GACETA JUDICIAL número 1.942, páginas 
361 a 365, sentencia que se transcribe en parte 
en la .que se revisa, lo que ahora no se hace para 
no prolongar, ésta demasiado, que el artículo 209 
del Código Judicial autoriza para que por medio 
de una sola demanda puedan diversas personas 
demandar a otra u otras, cuando las acciones in
coadas son semejantes por tener ·una misma cau
sa, y, por consiguiente,_ no son opuestas ni con
tradictorias y se ventilan por el mismo procedi
miento, pues ,si el artículo 397 ibídem permite en 
esos casos acumular los juicios similares que se 
presenten por separado, para evitar que se divlda 
la continencia de la causa, no hay razón ninguna 
para que no pueda efectuarse de antemano la acu
mulaCión objetiva aludida, pues ella entraña una 
economía procesal en que están interesados los 
litigantes y el órgano de la justicia. 

Esta doctrina, posterior a la aducida por el ex~ 
cepcionante para sustentar lo que él estimó una 
excepción de fondo, como fácilmente se advierte, 
no está en contradicción co~ la anterior porque 
cuando ella habla-de parte demandante o deman 
dada, al tmor del artículo 202 del Código Judicial, 
hay que entender el grupó de personas o litigan
.tes que sostienen las mismas pretensiones, y por
que al significar que es inadmisible la acumula
ción de que se trata cuando "respecto de unas 
acciones hay unos demandantes y respecto de 
otras otros", lo que quiere decir es que la acu
mulación es inaceptable cuando el conjunto de 
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demandantes hacen peticiones disímiles o sea 
instauran acciones d_üerentes que no tienen la 
misma causa. Empero, admitiendo en gracia de 
discusión, que no se compaginan las jurispruden
cias mencionadas, la Sala insiste en acoger la · 
posterior y, por tanto, concluye que no ha lugar 
la falta del presupuesto procesal que el represen
tante de la Nación adujo como excepción peren
toria, por lo que confirmará en esa parte el fallo 
recurrido. 

Estudiado lÓ atinente a la excepción propuesta 
entra ahora la Sala a la cuestión de fondo. Par~ 
ello empieza por examinar qué hechos de los afir
mados por -~l. apoderado de los actores aparecen 
probados en los autos, pa~a examinar después si 
de ellos se deduce responsabilidad civil contra los 
demandados. 

!LOS lll!IECJHIOS Jl))!E!WOS'll'Jlt&Jl))O§ 

Consta en el proceso: 
a) Que con anterioridad a la fecha en que el 

señor Arturo Fernández Gómez fuera nombrado 
alcalde de Ríonegro (Antioquia) es decir en las · 
dos primeras décadas del mes de octubre de 1949, 
en la población corría el rumor de que iba a ser 
asaltada por gentes extrañas a la localidad, de 
filiación política distinta a la de la mayoría de sus 
habitantes, rumor que dio Jugar a que el alcalde 
anterior al señor Fernández Gómez, con la cola~ 
boración de algunos civiles ajenos al servicio pú
blico, organizara patrullas de vigilancia que por 
las noches montaban guardia en las entradas de 
la ciudad para estar atentos a su defensa por si 
acaso aquellos decires trataban de convertirse en 
realidad; ' 

b) Que por Decreto número 611 de 20 de octu
bre de 1949, el señor doctor Eduardo Berrío Gon
zález, por entonces Gobernador de Antioquia, de
signó alcalde de Ríonegro (Antioquia), al señor 
Arturo Fernández Gómez, quien tomó posesión de 
su cargo el 22 de los mismos mes y año, y desig~ 
secretario de la Alcaldía, por Decreto número 15 
de 29 de octubre del año en cita, al señor Luis 
Enrique Sánchez, quÍen se pos~ionó en la misma 
fecha de su nombramiento, naturales de Yarumal 
y Envigado, respectivamente, población esta últi
ma en la que el señor Fernández Gómez había 
desempeñado, con inmediata aaterioridad al cargo 
que tenía en Ríonegr~, el de secretario de lá 
Alcaldía, funcionarios ambos de diversa filiación 
política a la de la gran mayoría de aquella ciudad; 

e) Que los rumores que corrían en Ríonegro re
ferentes a una amenaza de asalto por personas 

de municipios vecinos, persistieron al encargarse 
de la administración municipal el señor Arturo 
Fernández, hasta el extremo de que éste, desde los 
balcones del ayuntamiento, ofreció un día a la 
población -salir a su defensa en el momento nece
sario; pero, a pesar de ello, no volvieron a apa
recer las patrullas civiles de vigilancia de que se 
habló en otro lugar; 

d) Que durante los pocos días que el señor Artu
ro Fernández Gómez estuvo al frente de la alcal
día de Ríonegro (Antioquia), se embriagó en va
rias ocasiones y en unión de la Policia que tenía. 
a su servicio integrad·a por veintidós Agentes, en 
horas de la noche l).acía disparos al aire en las 
calles, proferían frases provocadoras e insultos 
contra la ciudadanía, daban vivas al partido con
trario al de la mayoría de los rionegrenses y veja
ban a los pacíficos transeúntes con tratamientos 
de palabra y de obra reñidos con la culturá, se
renidad y mesura a que están obligadas las auto
ridades por su rango y fines, llegando inclusive a 
~;acionar _la venta de la única bomba de gasolina 
que había en el lugar, sin que hubiera causa jus
tificativa para ello, posiblemente para favorecer a 
sus parciales y mortificar a los que no estimaba 
sus adictos; , 

e) Que para dar la sensación de fuerza en una 
població_n que hasta esos momentos no había dado 
muestras del menor desacato a las autoridades ni 
de desórdenes de ninguna clase que atentaran 
contra la paz pública, el señor Alcalde Fernández 
Gómez organizó con la Policía a su servicio, des
files militares que recorrieron las calles de Río
negro y que por no ser de usanza en la población, 
y dado el comportamiento de la Policía a que se 
ha hecho referencia, alarmaron aún más a la ate
rrada veCindad que desde las primeras horas de 
la noche se encerraba en sus casas empavorecida, 
aunque no había toque de queda; 

f) Que en desarrollo del régimen de terror que 
el alcalde Fernández Gómez- ensayaba en Ríone
gro, a las once de la noche del domingo 13 de no
viembre de 1949, ·en los momentos en que gentes 
pacíficas de la ciudad salían del teatro y de una 
función de cine que el párroco de la villa padre 
Jairo Mejía, había organizado a beneficio de las 
misiones. sin que mediara provocación ni ataque 
por parte de los· concurrentes a los espectáculos 
mencionados, el susodicho alcalde y algunos Agen
tes de Policía a sus órdenes, lanzando vivas a un 
partido político, dispararon sus armas contra los 
transeúntes, tiroteo del que resultaron heridos el 
señor Jesús María Arbeláez Franco, su señora do-
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ña María López de Arbeláez y otro, y profanada 
la estatua del General José María Córdoba; 

g) Que al día siguiente de los hechos ocurridos 
de que trata el aparte anterior, inició espontáne.a
mente la ciudadanía, a manera de protesta contra 
el desafuero de l~s autoridades, un cierre o paro 
de los establecimientos comerciales de la localidad, 
es decir, una especie de huelga de brazos caídos 
que incluyó la denegatoria a la Policía de los 
alimentos cuotidianos, razón por la cual tuvieron 
que traerlos de la vecina población de Marinilla, 
y el Alcalde, como represalia, selló- algunos éo
mercios inclusive tiendas de víveres que después 
ordenó abrir para que no se dañaran los. comes
tibles; 

h) Que no conforme la ciudadanía de Ríonegro 
·.con la actitud de protesta pasiva a que se acaba 
de hacer referencia, ni con la permanencia ociosa 

._ de parte de ella en sus domicilios, organizó una 
comisión_ integrada por el párroco doctor J airo 
Mejía, el respetable caballero conservador doctor 
Miguel Arbeláez Gómez, y las distinguidas seño
ritas Pepa Tobón Arbeláez y Blanca Aristizábal, 
para que se trasla:dara ese mismo día, 14 de no
viembre de 1949, a la ciudad de Medellín y se en
trevistara con el señor Gobernador del Departa
mento para informarle acerca del comportamiento 
de las auto¡;idades de Ríonegro, y la zozobra y 
aflicción de sus habitantes y para que demandara 
remedios para aquel angustioso estado de cosas, 
comisión ,que, aunque se valió de influyente inter
mediario, no logró ser recibida por el Jefe de la 
Administración Seccional, sino por el Secretario 
de Gobierno señor doctor Carlos Mario Londoño, 
despu~s de horas de espera, a quien el señor Go
bernador" delegó para el efecto; 

i) Que informado el Secretario de Gobierno de 
todo lo que se dijo anteriormente y demandados · 
los remedios adecuados, como el envío de Ejército, 
dijo que mientras no oyera ·a las autoridades de 

- Ríonegro, con las que prometió comunicarse esa 
misma noche telefónicamente, nada podría resol
ver, a pesar de que los comisionados le pusieron 
de presente la premura del caso, y de lo respeta
ble de la fuente de información; 

j) Que como a las once de la noche del quince 
de noviembre de .mil novecientos cuarenta y nue
ve, estándo casi desiertas las calles de la ciudad 
de Ríonegro, por el paro de que antes se habló, 
la zozobra que existía entre sus habitantes, y por
que las autoridades en una u otra forma lograron 
que los pocos transeúntes que circularon se reti
raran a sus casas, se presentaroQ a la plaza prin
cipal dos buses (en- Antioquia llaman camiones 
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a los buses), procedentes de Bello e Itagiií, y un 
poco más tarde otro procedente . de Envigado, con 
gentes de esos municipios que haciendo disparos 
y dándo vivas a uno de nuestros partidos políticós 
y profiriendo frases descompuestas contra los afi
liados al otro, procedieron a incendiar con bom
bas. y otros medios adecuados, algunos almacenes, 
oficinas y residencias situados en uno de los cos
tados de dicha plaza, previo robo de los mismos, 
actividades éstas últimas én las que no intervi
nieron los expedicionarios de Envigado por haber 
llegado cuando la conflagración había tomado 
cuerpo; 

k) Que a consecuencia de los robos e incendios 
ah:¡didos quedaron reducidos a escombros y ceni
zas la casa del ''Asilo de Ancü:inos" de la locali
dad y los edificios de propiedad del doctor Miguel 
Arbeláez y de don Antonio M. González, todos de 
dos plantas, y el segundo y tercero con valor his
tórico, inclusive, como quiera que fueron habita
dos por el sabio Caldas y por el General José 
María Córdobá, así como también incendiados y 
desvalijados almacenes, oficinas, muebles y ense
res de las personas que en ellos tenían sus co
mercios y viviendas, señores Miguel Arbeláez, 
Pedro Nolasco Zapata, Alfonso Valencia, Antonio 
Duque, Arturo Ortiz, Jorge Tobón Villamizar, 
Obdulio Otálvaro, Amoldo Giraldo, Antonio Vi
llegas, Jairo Arbeláez, Nacional de 'Chocolates, 
Alonso Naranjo, Fr~ncisco Castrillón, Eduardo 
Echeverri, Alberto Franco M. y Graciliano Gon
zález, y solamente saqueados los establecimientos 
que quedaban en las propiedades de los señores 
Elejandes y doctor Uribe Echeverri pertenecien
tes a los señores Susana Sánchez, Arturo Tobón, 
Tulia López, Séfora 'López y Jose Moreno, Direc
torio Liberal Municipal, Roberto Rendón y Ricar
do Re!)trepo C.; 

1) Que en la noche del 15 de noviembre de 1949, 
prestaban 'servicio de Policía en la ciudad de Río
negro los Agentes Martín Buitrago Mojica, Fran
cisco A. Alzate, Marcelino Barón,· Moisés Carvajal 
Gallego Alfonso Correa C., Enrique Cuadros Ortiz, 
José He~ao, Jesús María Gil Arias, Ramón Herrera 
Londoño, Francisco Jaramillo Zuleta, Alejandro. 
López Zuca, Benigno Otálvaro, Antonio José Oso
río, José A. Rincón Flórez, Santiago Rodríguez S., 
Francisco Salamanca, Libardo Tobón Giraldo, Je
sús Antonio Zultiaga, Amoldo Eugenio Díaz y_ 
León G . .Valbuena, pertenecientes a la Policía 
Nacional, División Antioquia, de los cuales dos, 
Henáo y Rodríguez estaban apostados como guar
das en el balcón de la Alcaldía que da a la plaza 
de los acontecimientos, dos patrullaban las calles 



en compañía del Sargento Martín Buitrago M., 
dos habían ido a Marinilla y regresaron en los 
momentos ·de la conflagración, otro vigilaba la 
casa del señor Ismael Muñoz y el resto descansaba 
en el cuartel situado en la referida Alcaldía· 

11) Que ninguno de los expedicionarios asaÍtan
te-s! a pesar de haberse concéntrado en la plaza 
de Ríonegro, de. haber formado grande algazara 
Y disparado armas de fuego, del tiempo que tuvo 
que tomarles el desarrollo de sus actos crimino
sos y, por consiguiente, el que transcurrió entre 
su llegada y su retiro del teatro de sus fechorías, 
fue aprehendido ni repelido, ni siquiera molestado 
por la fuerza de Policía que patrullaba las calles 
o que desde los balcones de la Alcaldía dominaba 
Jicha plaza, o G[Ue se encontraba acuartelada en 
ese mismo edificio situado frente al lugar de la 
tragedia. 

m) QuE· practicada la investigación acerca de 
los hechos delictuosos puntualizados, el Consejo 
de Guerra Verbal respectivo, por sentencia de 7 

·de marzo de 1950, encontró responsables de los 
misrrios, condenándolos a divETsas penas, a los Ri
guientes señores: a Arturo Fernández Gómez 
Alcalde de Ríonegro la noche de autos, "por lo~ 
delitos de robo e incendio, en su calidad de .co
opE;-rador nece.sario"; a Luis Enrique Sánchez Lon
doño, secretario del Alcalde en la misma fecha, 
"por los delitos de robo e incendio, en su calidad 
de partícipe"; a Martín Buitrago Mojica, Sargen
to que comandaba la Policía de Ríonegro, "por 
los delitos de robo e incendio, en su calidad de 
partícipe necesario"; a Manuel Baena, Manuel 
Espinal, Miguel Velásquez, José Miguel Patiño 
Agudelo, Gerardo Acosta Díaz, Luis Enrique 
Arango Saldarriaga, Luis Alfonso Berrío López, 
Rafael Colorado Sánéhez, José Joaquín Molina 
Estrada, Jesús María Zuluaga Arango: Jo}J.n Res
trepo Gaviria, Jaime Baena Correa, Luis Felipe 
Calle Ríos, Fabio Escobar Velásquez, Carlos En
rique Gil Escobar, Rafael Luján Bolívar, Pedro 
Nel Mesa, Luis Osorio Ochoa, Antonio Soto Mon
toya, Bernardo Arango, Horacio Escobar y Toinás 
Alvarez, expediéionarios ds· Bello, itagüí y Envi
gado, algunos empleados públicos, por los delitos 
de robo e incendio, en calidad de partícipes o 
cooperadores necesarios. Por la misma ·sentencia 
se absolvió a los Agentes de Policía que en la 
noche del 15 de noviembre de 1949 se encontra
ban en Ríonegro y que se mencionaron en otro 
lugar, por cuanto el Consejo de Guerra estimó 
que si no actuaron debidamente fue porque no 
recibieron órdenes de su superior jerárquico, so
bre el cual debía recaer la responsabilidad, de 
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conformidad con el artícÚlo 2Q del Código de 
Procedimiento Penal. 

n) Que la sentencia mencionada anteriormen
te fue confirmada por la de 25 de agosto de 1950, 
profETida por el Estado Mayor de las Fuerzas 
Mliitares en lo que respecta a las responsabilida
des y absoluciones dicho, pero con la introducción 
de algunas reformas relativas ¡¡. la graduación de 
las penas. 

Los hechos deter:minados en los apartes a) a n) 
se encuentran demostrados con las siguientes 
pruebas 

Con los decretos y resoluciones de~ nombra
miento del ex-Alcalde y ex-Secretario de la 
Alcaldía de Ríonegro, señores Arturo Fernández -

__ E}ómez y Luis Enrique Sánchez Londoño, res
pectivamente, y de los Agentes de Policía men- _ 
cionados en otro lugar, así como también con las 
actas de posesión de tales funcionarios, con el 
certificado expedido por el Comando de la Policía 
Nacional-División· Antioquia, y con las copias au .. 
ténticas d~ las sentencfas de primera y segunda' 
instaneia proferidas por el Consejo de Guerra 
Verbal y el Estado Mayor' de las Fuerzas Milita
res aludidas, documentos acompañados por el 
apoderado de los actores a la demanda y que obran 
de folios 20 a 95 del cuaderno principal; 

Con las declaraCiones de los señores_ Lázaro 
Echeverri y Alfonso López Lozano (folios 103 a 
109 del cuaderno de pruebas número 3 de la parte 
demandante), por medio de las cuales esos seño
res se ratificaron en el concepto pericial rendido 
en las sumarias levantadas con motivo del Con
sejo de Guerra Verbal a que antes se aludió, las 
que si no prueban la cuantía de los perjuicios 
suiridos por los damnificados por los hechos ocu
rridos en Ríonegro la noche del 15 de noviembre 
de 1949, por lo que después se dirá, sí demuestran 
quiénes fueron los perjudicados por los aconte
cimientos por razón del incendio y de los robos 
que se perpetraron en aq!lella fecha; 

Y con las declaraciones que se entrelazan y 
complementan entre sí, de los sefiores Padre J airo 
l\!Iejía, Gustavo Giralda, Arturo Rendón, Luis Emi
lio Restrepo D., Horacio Mejía D., Pepa Tobón de 
Arbeláez, Blanca Aristizábal Tejada, Noemí Va
llejo, María López de Arbeláez, Alejandro Ramí
rez, Julio f\.. Vallejo R., Fidel Atehortúa, Alberto 
Duque, Alb.erto Isaza Restrepo, Jesús María Arbe
láez Franco (folios 40 a 101 del cuaderno número 
3 citad-o ~ntes), 1declaraciones que nos narran los 
acontecimientos de Ríonegro desde la época en 
que se iniciaron los rumores acerca del asalto a 
la-ª.udad, hasta que se consumó tal hecho, y que 
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no fueron contradichas ni por las indagatorias de 
los Agentes de Policía producidas durante el Con
sejo de Guerra Verbal que se trajeron a los autos 
en. copias auténticas a manera de testimonios que 
no se ratificaron en el presente-juicio, ni por la del 
ex-Alcalde Arturo Fernández Gómez que sí fue 
ratificada (véanse folios 28 a 65 del cuaderno 
número 4, pruebas de la Gobernación, y 19 a 26 
vuelto del riúmero 7, pruebas de la Nación) pues 
la última no los niega y, en cambio, los explica 
en_forma aéomodada al interés que tenía el de
ponente en no apare'Cer como un funcionario que 
actuaba de manera contraria a sus deberes; y las 
otras se limitan prácticamente a decir adonde se 
encontraban los indagados a la hora de la con
flagración y qué hicieron después, observándose 
en ellas una marcada tendencia a ignorar los su
cesos relacionados .con la tragedia y sus antece
dentes, por compañerismo de tropa y por la con
ciencia de haber sido protagonistas de los mismos 
por acción u omisión. 

A manera de una muestra del contenido de las 
declaraciones que Se ha dicho concurren a de
mostrar los hechos señalados anteriormente, de
claraciones que, se repite, se complementan mu
tuamente y que en ronjunto abarcan todo el pa-' 
noram_a de la tragedia de Ríonegro, como quiera 
que unas se refieren a los antecedentes dél in
cendio, otras a la conflagración misma, otras a 
sus consecuencias y otras a la totalidad de los 
sucesos, a continuación se transcriben las dos 
primeras citadas, que son del tenor siguiente: 
''Decl~ación del Presbitero Jairo Mejía Gómez. 

El veintiuno de abril de mil--novecientos cincuen
ta y dos compareció en su casa de habitación el 

Presbítero Jairo Mejía Gómez ...... con el objet~ 
de rendir la declaración que se le pide. El sus
crito Magistrado le tomó el juramento legal. ... 
y dijo: El catorce de noviembre de 1949 formé 
parte de la comisión que a nombre de Ríonegro 
fue a pedir a las autoridades departamentales la 
defensa de la ciudad amenazada de incendio. Se 
-t~nían rumores fUndados .!le _que la ciudad. sería 
atacada. El señor Carlos Mario Londoño, Secre-
tario Departamental en aquel entonces, recibió 
nuestra comisión, y un informe severo e imparcial 

. y su respuesta no pasó de vanas promesas dÉi que 
in'lf!stigaría y que no fueron cumplidas pues en 
relación con la solicitud de Ejército que se le hizo, 
tampoco la aceptó. En la noche del 15 de noviem
bre del mismo año, a éso -d~· las 11 de la noche, 
fuí testigo ocular de que una banda de asaltantes 
prendió fuego a la ciudad por el costado noroeste, 
en presencia de la Policía, la cual, de'Claro en ho-
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nor de la verdad, permitió que los asaltantes in
cendiaran, saquearan y robaran a su antojo. Pre
gunté dirigiéndome hacia la Alcaldía, cuál era la 
autoridad competente en aquel momento y se me 
respondió "los conservadores';. Declaro j.gualmen
te que la Policía no hizo uso de las armas sino 
cuando los asaltantes ya habían emigrado. Para 
los demás detalles de estos acontecimientos, me 
remito, a las extensas declaraciones que presté 
para los dos consejos v:erbales de. guerra, añadien
do que haciendo uso de la máxima imparcialidad, 
considero que todos los acontecimientos ·de Ia 
noche del quinée de noviembre pudieron ser evi
tados por las autoridades, las cuales oportuna
mente fueron avisadas, si ellas ·hubieran ,puesto 
los medios necesarios para evitarlos. Quiero agre
gar el siguiente antecedente: en la noche del do
mingo, 13 de noviembre de 19.49, el Alcalde Mu• 
nicipal, amenazó con balas y ofendió con ];!ala
bras, al mismo tiempo que' desafió a los ciudada
nos de Ríonegro. De este hecho también fuí ·tes
tigo presencial. Que lo· expuesto es la verdad .. , ". 

"Declaración del señor _Gustavo biraldo.-El día 
diez y nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos .... presente en el Juzgado Civil del 
Circuito de Ríonegro (Antioquia) el señor Gus
tavo Giralda, bajo la gravedad del juramento .... 
manifestó decir verdad. Interrogado. . . . . expuso: 
"Conozco personalmente al doctor Adán Betancur 
Gallego sin generales de la ley. Es cierto que yo 
pude darme cuenta personalmente y por los ru
mores que da, que esta ciudad de Ríonegro esta
bá amenaza, la desde hacía dÍas de que sería in
cendiada y destruida por asaltantes de otros mu
nicipios, por la época del año de mil novecientos 
cuarenta y nueve .... Es cierto que a esta amena
za se sumó el ·sobresalto, la inquietud y la zozobra 
que producían la actitud sospechosa y amenazan
te del Alcalde Arturo Fernández G. y de la Poli
cía que se hallaban en l_a ciudad de Ríonegro en 
el mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve hasta la época del incendio' ocurrido en 
la noche del quince del mismo mes y año ..... . 
Oí a~cir sin que me conste personalmente que en 
la época a .que me he referido, sin que recuerde 
quiéü estaba de AJcalde, que con los choferes de 
la ciudad se habían organizado unas patrullas 
nocturnas para vigilar en los carros: la ciudad du
rante l!i noche; a más de eso sé que grupos d_e 
gentes del pueblo se . turnaban en la nohce- c_pn 
el fin ·de haceT esa vigilada en espera del ataque 
de que se hablaba. Yo mismo personalmente por 
varias noches permanecí en la puerta de mi casa -
en expectativa .... No sé qué alcalde fue el que 



suspendió las patrullas a que me he referido o no 
sé si esas patrullas fueron suspendidas. Recuerdo 
sí que uno de los Alcaldes de ese entonces sin que 
recuerde cuál, desde los balcones de la Alcaldía 
informó Puúblicamente a la ciudadanía que no cre
yeran en los ataques de que se rumoraba y que 
él garantizaba que en caso de que esto ocurriera, 
sería el primero en salir a defender el pueblo ... 
Personalmente no me consta que durante la ad
ministración de Fernández G. como Alcalde de 
Ríonegro, tanto' éste como la Policía a sus órdenes 
se mostraran agresivos contra la ciudadanía en 
general; pero éste era el decir de todos. Y digo 
que no me consta personalmente porque durante 
esa época yo me cuidaba de permanecer en mi 
casa de habitación para vigilar y cuidar de mi 
familia, aunque de mi casa sí llegué a ofr disparos 
de arma de fuego y luégo se me informaba que 
habían sido el Alcalde y la Policía. GeneraJment~ 
los hechos contra la ciudadanía que ocurrieron 
durante la administración de Fernández G. tu
vieron su ocurrencia en el barrio de tolerancia 
según se me informaba, pero de ello personal
mente nada me consta .... Me consta que· un sá
bado, día de mercado en la población pude pre
senciar que la Policía al mando o a órdenes en 
ese entonces del Alcalde Fernández, desfiló por 
la plaza de esta ciudad,· armada de fusne·s, for
mada. La corrección de la ciudadanía durante e·se 
tiempo nada dejó qué desear y existía tranquili
dad en la ciudad a excepción de la zozobra con 
ocasión de los esperados ataques a que me he refe
rido ..... No recuerdo propiamente la ;fecha en 
que tuvo lugar u ocurrencia el desfile de que he 
hecho mención, y sólo .Pude apreciarlo cuando 
salía de la Alcaldía en dirección a otro de los 
extremos de la plaza; ese de'sfile de fuerza, como 
es natural causó extrañeza en la ciudadanía ya 
que no había fundamento para un despliegue de 
fuerza de esa clase. . . . N o me consta que en la 
noche. del domingo trece de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, en las horas de la 
noche, la Policía y .el Alcalde dispararan sus ar
mas de fuego contra las gentes· que salían de los 
cines que se dieron ese día en el teatro de la lo
calidad y en la Normal de Señoritas; pero al día 
siguiente sí tuve conocimiento por los comenta
rios· generales de que eso había sucedido y que 
muchas personas por temor a ser heridas o muer
tas, habían tenido que amanecer en el teatro .. i . 

No me consta que como resultado del abaleo de 
que hice referencia en la pregunta anterior re
sultaran varios heridos. No puedo decir tampoco 
tm qué fecha se disparó contra la estatua del 
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• General José María Córdoba situada en la plaza 
de esta ciudad, pero ello efectivamente ocurrió 
sin que pueda decir quién o quiénes fueron los 
autores de ello; actualmente se puede apreciar eil 
impacto de arma de fuego en el cuerpo de la es
tatua ..... 'Durante el día quince de noviembre de 
mil novecientos cuarEónta y nueve todo el comer
cio de la ciudad, especialmente el de la plaza, 
permaneció cerrado durante todo el día, sin que 

. sepa por qué. La Policía entonces lo pude p~esen
dar, estuvo patrullando las calles armada de fu
siles en un vehículo oficial; ya en las horas de 
la. noche en cada esquina de la plaza principal se 
estacionaron dos agentes dé Policía armados d•~ 
fusiles como vigilando el movirriiento de la ciu
dada'nía e interroganilo a los choferes de los ve
hículos que entraban a la plaza, respecto del lu
gal.'- a que se dirigían y a su procedencia, lo que 
m~ tocó presenciar. A mí personalmente ni se 
me exigió ni la Polida ni el señor Alcalde durante 
el transcurso de ese día qué me retirara a mi 
casa de habitación, aunque sí oí decir que lo 
habían hecho· con otras personas. . . . . El martes 
quince-de noviembre de· mil novecientos cuarenta 
y nueve me acosté temprano como lo hizo la ge
neralidad de los habitantes; a eso de las diez y 
media u once de la. noche oí desde mi, casa mucha 
bulla en la plaza y detonaciones de armas de fue
go; no pude apreciar bien estampido de bombas, 
porque todo se confundía en un solo ruido. Inme
diatamente me levanté y salí hasta la esquina 
donde éstá situada mi casa, a tres cuadras de la 
plaza principal, y desde allí pude apreciar el res
plandor y las llamaradas que producían los incen
dios de las casas que, fueron destruí das por el 
fuego esa' noche en la plaza. Desde la esquina 
donde estab~ ví que pasaba un camión con las 
luces apagadas con dirección a la plaza con un 
aviso qu~ decía ''Gerona Cisneros". Yo les grité 
"¿para dónde van, qué van a hacer?". Ellos con
testaron "Viva el partido conservador; abajo libe
rales hijueputas" y principiaron a disparar sin 
que sepa en qué dirección. Al poco rato volvieron 
a subir, ya con dirección a ·Medellín, disparando 
sus armas de fuego .... No me consta que la Po
licía hubiera disparado sus fusiles contra las per
sonas que salían a apagar el incendio, pero sí oí 
decirlo ..... No me consta personalmEnte que la 
Policía y el Alcalde hubieran hecho algún esfuer
zo por capt~rar a los asaltantes o por enfrentár
seles, aunque sí puedo decir que éstos estuvieron 
en la plaza principal en donde está situada la 
Alcaldía, por lo que puedo decir que la Policía 
misma en lugar de oponerse a los aScaltantes les 
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ayudaron en su labor .... .'. Np me consta que la 
Policía hubiera impedido a . varias personas la 
labor de rescate de mercancías y extinción del 
incendio, y ello porque esa noche yo no salí de 
mi casa a la· plaza; pero luégo por los rumores 
que corrían pude enterarme de que efectivamen
_te así habí'a ocurrido._. .. Oí decir aun cuando no 
me consta personalmente que los asaltantes a que 
he hecho referencia no sólo incendiaron sino que 
también sustrajeron mercancías y destruyeron 
parte de los al.¡:nacenes de la ciudad .... En este. 
estado ... · se presentó el señor Fiscal. . . . con el 
fin de repreguntar al testigo, lo que hizo en los 
siguientes términos: ¿Conoce usted a los señores 
doctor Miguel Arbeláez Gómez, Jorge Tobón Vi-

~ llamizar. . . . . y tiene algún vínculo familiar con 
ellos? Conte.stó: Lo~. conozco a ·todos sin vínculos 
familiares, excepto con el señor Alonso Naranjo 
quien está casado con una hermana de mi padre .... 
No me es posible precisar la fechá en que oí los 
rumores en cuestión; esos rumores provinieron de 
la generalidad del pueblo .... No conocí de trato 
ál señor Arturo Fernández Gómez; lo conocí de 
vista. No recuerdo desde qué época, día o fecha 
fue alcalde. Su fisonomía: es un tipo bajito, del
gado, trigueño, pelinegro, de bigote, muchacho 
de veintiocho a treinta años .... No r.ecuerdo si 

, esas patrullas se organizaron antes o después de 
las amonestaciones por parte del Alcalde en la 
forma a que me referí; en todo caso esas amones
taciones se hicieron un día domingo, a la salida 
de la misa mayor. . . . . Yo no tengo antecedentes 
personales para deducir la actitud sospechosa y 
amenazante del Alcalde señor Fernández G., ni 
me consta nada personalmente de esa actitud; 
todo lo deduzco al respecto por los rumores ca-

' llejeros .... :. No sé decir si era propiamente el 
Alcalde quien comandaba ese desfi~e, me refiero 
al Alcalde Fernández. Mientras yo los ví pasar 
los. Agentes iban correctamente .... Digo que el 
desfile causó extrañeza a la ciudadanía porque· 
ésta no estaba acostumbrada a verlos sino en los 
días de fiesta, en conmemoración a alguna fecha 
patria o religiosa. De las amonestaciones dije y 
repito que no recuerdo la fecha ni cuál era el 
Alcalde que las hizo .... Por la época no se podía 
decir si ese desfile era como una garantía para 
el pueblo o un modo de amedrentarlo .... Sí creo 
que era como protesta, (el cierre del comercio) y 
-ello porque la ciudadanía no era de simpatía del 
séñor Alcald~. Ignoro quién recomendaría esa 
medida. . . . Resido tres cuadras de la plaza, en la 
Calle Real o "Liborio Mejía". . . . . Primeramente 

· aclaro que yo no bajé a la plaza; que sólo salí 
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hasta la esquina de mi casa; que de allí vi las lla
maradas y el re·splandor que producía el incendio 
en la plaza. En cuanto al paso del camión hacia 
la plaza digo que fue después del incendio, es de
cir, después,de iniciado éste .... Era pésima (la 
luz de la ciudad); en todo éaso cuando el incen
dio estaba todo casi a oscuras ..... Yo. no los ví 
(los asaltantes); oí decir a la gente .... Yo oí a 
varias personas comentando que no las dejaban 
entrar la Policía a la plaza a ayudar a apagar el 
incendio o a curiosear o a ver qué había sucedi
do. . . . Por esto deduzco yo que la Policía ayudó 
a los asaltantes. . . . . . . Mercancías no ví peTo sí 
muebles y ellos los de la casa del doctor Alberto 
Franco. . . . Eran catorce o quince, más o menos 
(el número de Agentes de Policía) .... Me levanté 
(en la fecha de lo_s sucesos) más o menos a las 
once de· 1a noche. Preguntado: El !lía quince de 
noviembre del año antes citado tuvo usted opor
tunidad de. ver al señor Alcalde de la ciudad y a 

_los Agentes de la Policía, después de que se pre
sentaron Tos incendios y actos de asalto de que 
usted da cuenta en su declaración· principal? No 
lo vi. Preguntado: ¿Puede usted indicar el nombre 
de algunas d.e las personas a quienes usted oyó 

. decir que en la noche del quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la Policía de 
eS~ta ciudad hubiese disparado sus fusiles contra 
las personas que se disponían a la labor de extin
ción de los incendios? Contestó: Recuerdo al se-

-ñor Manuel José Aristizábal. Preguntado: ¿En 
esos días anteriores a( quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve tuvo usted co
·nocimiento o supo de que a la Policía y al señor 
Alcalde Fernández le estaban negand·o alimenta
Ción en los establecimientos donde la solicitaban? 
Contestó: Sí creo q4,e sucedió así pero en fecha 
anterior al incendio, pocos días antes ... " 

Determfnados cuáles son los hechos que apare
cen probados en los ~utos, entra ahora la Sala a 
estudiar si por ellos le cabe alguna responsabili
dad a las entidades demand.adas, como lo preten
den 1os demandantes. 

!LA\ RIE §JI> O NSA\JBl!ILJI[]I A\][) ][)lE !LA\ N A\ CllO N 1l ][)lE IL 
][) JEJI>A\R'll' A\MEN'll'O 

Como es sabido, la responsabilidad civil extra
contractual de las entidades de derecho público 
por hechos de sus agentes que causan daños a 
terceros, es cosa que hoy no se discute, ya se 
la fundamente en las no'rmas generales de la ley 
civil atinentes a la ''culpa in eligendo" o a la 
"culpa in vigilando", ya en la tesis del Derecho 
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Administrativo llamada "falta de. servicio" o de
ficiencia de los servicios públicos. Nuestra juris
prudencia ha dado hasta ahora preferenciá a la 
primera de €Stas concepciones sin menospreciar 
la segunda, posiblemente porque aquella doctrina 
ha sido suficiente para resolver los rasos plan
teados ante nuestros tribunales. Para confirmar 
lo anterior se transcriben los siguientes apartes 
de la sentencia de €sta Sala de 30 de junio de 
1941, que corre publicada de folios 101 a 122 de 
la G. J., número 1.977: 

"Responsabilidad del Estado. Sea ante las dis
posiciones del Código Civil que reglamentan la 
culpa aquiliana, y a cuya luz la jurisprudencia 
colombiana ha venido examinando y juzgando los 
actos culposos de los Agentes del Estado que en 
tal calidad infieren daño a· terreros; o sea ante 
la teoría que el derecho administrativo suminis
tra para establecer la responsabilidad dei Estado 
ante el daño a terceros por los actos de sus agen
tes y llamada "de faltas del sePVicio"; con cual
quiera de esos dos criterios que se emplee, aún 
el subje1:ivo del Códgio Civil, resulta gravemente 
comprometida la responsabilidad civil del Estado
Colombiano, y por ende fundada la acción de re
paración de daños que contra él ha dirigido la 
demandal}te, en su calidad de madre de Luis Al
berto Martínez, una de las víctimas que perecie
ron en el accidente. En la jurisprudencia colom
biana se ha aceptado la doctrina de que las en
tidades de derecho público; es decir la nación, 
los departamentos y los múnicipios, son civilmente 
respop.sables cíe los actos que ejecutan sus agentes 
autorizados en detrimento de los derechos civiles 
de terceros. A esta doctrina se le ha dado apoyo 
en los artículos 2.341 y 2.347 del Código Civil. 
...... El 2.347 establece el prinicpio de la respon-. 
sabilidad ·por hechos ajenos, y entre los ejemplos 
que trae cabe perfectamente el caso de los fun
cionarios públicos, ya que la enumeraci6n que 
allí se hace es meramente ilustrativa .... 

Sentado lo anterior, es decir, habiendo recor
dado que desde época inmemorial la Corte ha ve
nido reiteradamente reconociendo la responsabili
dad del Estado por las culpas de las personas 
vinculadas a su servicio, se pasa ahora a exami
nar el caso concreto que ocupa la atención de la 
S .ala. 

Como se vio en otro lugar, el Consejo de Gue
rra Verbal que se reunió para investigar y san
cionar los delitos efe robo e incendio perpetrados 
en Ríonegro el 15 de noviembre de 1949, condenó 
al alcalde de• 1¡¡. ciudad y al Sargento que coman
daba el destacamento de la Policía Nacional -Di-

visión Antioquia- ¡¡¡cantonado en_ aqu"éna la no
che de· autos, señores Arturo Fernández Gómez y 
Martín Buitrago Mojica, respectivamente, como 
"cooperador necesario" y "partícipe necesario", 
en su orden, de los reatos cometidos por los expe
diéionarios de Bello, Itagüí y Envigado mencio
nados-ante·s, sentencia que confirmó el Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares. Ello quiere decir 

· que fue necesario el concurso de dichos funcio
narios para que pudieran cometerse los vergonzo
sos delitos a que se ha hecho referencia, o sea, 
que actuaron en forma tal que con sus actos u 
omiSiones facilitaron a los complotados asaltantes 
la consumación de sus ·planes, hecho que en este 
juicio civil no puede discutirse porque es la con
clusión de un proceso penal que hay que tener -
como verdad inconc-usa al tenor de lo que dispone 
el artículo 29 del. C. de P. Penal. 

ES" igualmente cierto que los Agentes de la Po
licía Nacional -División Antioquia- que en 
número de importancia se encontraban en Ríone-

. gro la noche de los criminosos acontecimientos, 
fueron absueltos de los delitos allí perpetrados 
porqur, según reza la sentencia de primera ins
tancia· confirmada después, el ''Código de Proce
dimiento Penal, el cual en su inciso segundo (ar- · 
tículo 2Q) dispone que la RESPONSABILIDAD 
por los actos de personas pertenecientes a los cuer
pos armados, en caso de infracción manifiesta de 
·un precepto constitucional, e~ detrimento de una 
persona, recae únicamente en el superior que da 
la- orden". Pero no es menos verdadero que a con
tinuación dice el mismo. fallo: "Todas las pruebas 
testimoniales coinciden en afirmar que la Policía 
no 'hizo todo lo que. estaba a su alcan-ce para im
pedir los desmanes de Ríonegro, y entonces por 
razón de lógica hay que aceptar que no lo hizo 
porque no se lo ordenaron"; vale decir, que la 
Policía no actuó en forma alguna para impedir 
o detener el asalto, actitud negativa que si bien 
·la libraba, en concepto del Consejo de Guerra, 
de responsabilidad penal, entraña una omisión de 
sus deberes policivos, porque ningún Agente del 
orden público ne·cesita esperar órdenes de sus 
superiores para evitar que se cometa un delito 
_o impedir que se continúe consumando. Pensar de 
otra manera es despojar el servicio de Policía de 
su primordial función: Prevenir la violación de la 
ley penal y l~s atentados "cont~~ ~ orden público. 

Pero suponiendo que en esta sentencia pudiera 
discutirse la verdad de la cosa juzgada, las prue
bas producidas en este juicio llevan a conclusiones 
semejantes a las del Cons~jo de Guerra. En efec
to, si los expedicionarios de Bello, Envigado e 
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Itagüí hubieTan estado seguros de que no conta
ban para sus fechorías con la actitud pasiva y 
complaciente de las autoridades de Ríonegro re
sentidas con las manifestaciones de -protesta si
lenciosa que la población oponía a sus vejámenes 
y ataques, se habrían atrevido a consumar sus 
propósitos criminales, máxime sabiendo que de
trás de esas autoridades estaban sus habitantes 
dispuestos a repeler la agresión? Era posible sa
quear e incendiar almacenes" y edificios de una 
villa situados en la misma plaza en donde está 
ubicada la casa consistorial que tiene a -la -hora 
de ~os sucesos··centinelas apostados que pueden 
ver todo lo que en ella ocurre y· hace también las 
v.eces de cuartel de Policía que en esos instantes 
cuenta con un buen número de agentes disponi
bles para repe-ler un ataque que se ejecuta a pocos 
pasos, si no hubiera habido una imperdona)Jle 
negligencia de los guardianes del orden público 
en el cumplimiento de sus deberas que no se san
cionó' penalmente por lo que expresaron los Jue
ces Militares? -Cabe suponer que durante .el tiem
po que tuvo que transcurrir entre los actos de 
robo y consiguiente incendio de_ almacenes en la 
lictuosa noche de ·Ríonegro, una fuexza de Poli
da, como la acantonada· allá, no pudo aprehender
a ninguno de los delincuentes, ni repelerlo, ni 
seguirlos en su fuga, máxime considerando que 
no disimulaban su presencia, pues ejecutaban sus 
planes dando vivas a determinado partido político 
y profiriendo gritos y palabras soe-ces, si las au
toridades de la población no hubieran incurrido 
en lamentable omisión de sus deberes? ¿No da 
mucho qué pensar que el asalto a Rionegro hubiera 
coincidido con la protesta muda de sus moradores 
expresada con el cierre de sus alrriacenes, per
manencia en sus casas y negativ·a de vender ali-

. mentos al personal de la Policía, así cqmo tam
bién que su alcalde hubiera sido hasta pocos días · 
antes secretario de la alcaldía de Envigado, ·de 
donde partieron parte de los apocalípticos asal::
tantes? ¿Y que se hubiera perpetrado dicho asal
to al Hía siguiente de haberse quejado ante la 

- Gob"ernación de Antioquia una comisión de dis
tinguid9s vecinos de la conducta de sus autorida
des? ¿Podían excusar su comportamiento negli
gente las autoridades de Ríonegro, alegando sor
presa y desprevención, siendo así que existía 
desde muchos días an!.es el rumor de que la ciu· 
dad sería atacada por gentes de municipios veci
nos? Y la conducta del Alcalde y de la Policía a 
sus órdenes en los días anteriores a la tragedia, 
con respecto a aquella población de ideología po
lítica adversa a la de ellos,.-eensurable, según lo 

expuesto, no da pié para pensar q1.1e, por lo menos, 
eran indiferentes a las desgracias de que fue víc-
tima? · 

Los hechos anteriores, conjunto de vehementes 
indicios, permiten concluír que· no anduvieron 
desacertados los iueces Militares al considerar al 
ex-Alcalde de Ríonegro, a su secretario y al ex
jefe de Policía de la ciudad, c.omo cooperadores 
o partícipes necesarios de· los delitos allí come-· 
tidos, y -a los Agentes de Policía acantonados en 
la plaza, como remisos o negligentes en el cum
plimiento de sus deberés, éulpa esta última que 
no estimaron un ilícito penal por lo que se dijo 
en. otra parte. 

Así las cosas, ¿cuál es la responsabilidad que 
le cabe a la Nación y al Departamento de· An-
tioquia? -

.De conformidad con -la jurisprudencia constan
te {le la Corte a que· se hizo alusión en otra de 
las páginas de · este. fallo, tanto la N ación como 
el Departamento al designar a los Agentes de Po
licía Nacional y al Alcalde de Ríonegro, respéc
tivamente, incurrieron en cúlpas "in eligendo" e 
"Tn vigilando", porque no es posible admitir que 
al hacerse nombrámientos de tal índole no se pon
ga e•l cuidado necesário, para entregar -el orden 
público de una población,- no sólo en manos de 
funcionarios negligentes e irresponsables de los 
cuales algunos resultaron,· además, cómplices de 
los a"elincuentes que robaron e incendiaron dicha 
villa, sobre todo por aquellos días en que se había 
declarado el estado de sitio. Y porque habiendo 
tenido conocimiento oportuno los superiores del 
mal comportamiento de esas autoridades por boca ~ 

de gentes respetables, como el padre Jairo Mejía 
·Y otras distinguidás personas de la localidad, la 
Gobernación de Antioquia y el Comando de la 
Policía Nacional, División Antioquia, no se apre-

. suraron a remediar una situación propicia a lo 
que aconteció después, para corre·gir en esa for
ma sus equivocados nombramientos y su descui
do en la vigilancia de la condUcta de sus subal
ternos. 

Por esas razones y con base en los artículos 
2.341, 2.347 y 2.349 del Código Civil, o con funda
meQ.to en "la tesis de derecho administrativo de la 
mala organización del seTvicio público de Policía, 
el Estado y el Departamento de Antioquia deberán 
.responder, como después se declara,· por los "daños 
causados a los ve_cinos de. Ríonegro. la noche del 
15 de noviembre de 1919. 

Y no se diga, como lo manifiesta el señor P¡;o
- curador, con fundamento en el fallo de la Sala 

de 16 de septiembre de 1933, G. J., número 1.895A 
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páginas 186 a 188, que como las entidades d~ dere
cho público no responden por las .omisiones o 
negligencias relacionadas con sus actos de impe
rio, sin!> por los daños que causen con motivo de 
las relacionadas con los de gestión, no cabe en e•l 
caso de autos exigir ninguna res,Ponsabilid?d a las 
demandadas, porque a ello se contesta: 

Fuera de que el caso contemplado en la senten- ' 
cia citada por el señor Procurador Segundo De
legado en lo Civil se refiere a hechos distintos 
de los acaecidos en Ríonegro, pues en ese fallo 
se resuelve la responsabllidad que podía caberle 
al Departamento del Atlántico por no haber lle
gado la Policía a tiempo para debelar un tumulto 
repentino que culminó en el asalto y saqueo de un 
almacén de Barranquilla, asonada en que no toma
ron parte las autoridades, nj la propiciaron, ni 
dieron lugar 'a ella con su conducta imprudente 
o contemplativa, la división entre actos de impe
rio y. actos de gestión para establecer' la respon
sabilidad indirecta del Estado, es doctrina ya re
valuada por los expositores y nuestra jurispru
dencia. Por ello la Corte en sentencia de 2 de 
marzo de 1948, GACETA JUDICIAL, núme~o 
2.057, página 940 dijo: ''Cuando con argumenta
ciones regalistas, se entendía que el Estado, al 
actuar como potestad pública, no podía someter 
sus decisiones a los Tribunales, se partió quizá 
de un concepto de soberanía absoluta, que impli
caba lógicamente la impecabilidad del Estado. 
Empero, semejante construcción ideológica fue 
desplazada de su sitio pór nuevas teorías más ra
cionales que preconizan la responsabilidad en las 
entidades públicas, siempre que en sus procederes 
hubiese extralimitaciones u omisiones por culpa 
de sus representantes o dependientes en el ejerci
cio de las funciones correspondientes. Ello fue un 
triunfo de la democracia. Primeramente se• creyó 
que tal responsabilidad quedaba circunscrita a la 
esfera de los actos llamados de "gestión", de lo 
cual se cdncluía que el Estado era irresponsable 
cuando obraba JURE IMPERII, con la finalidad 
de asegurar el funcionamiento de los servicios 
públic~s esenciales, pero sí lo era cuando admi
nistraba los bienes de su patrimonio a la manera 
de los particulares. Tar procedimiento discrimi
natorio mantuvo su vigencia largo tiempo; pero 
luégo observaciones más exactas llevaron a la ju
risprudencia a sostener que semejante línea di
visoria adolecía de vaguedad .e indecisión, que to
dos los actos administrativ,os, cualquiera que fue
se su especie, estaban gobeTnados por la finalidad 
de satisfacer las necesidades de los servicios pú
blicos y se realizaban en virtud _de la autoridad 
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ineludible otorgada al Estado en las organizacio
ne·s sociales. Fue así como pudo exclamar Tessier: 
"Esta distinción no tiene ninguna base legal, no 
reposa sobre nada real y 'no corre·sponde en abso-
luto a la realidad de los hechos". , 

Tampoco cabe objetar contra la responsabilidad 
que al Estado y Departamento se le deducen de 
hts consideraciones de este fallo que los delitos 
cometidos por el ex-Alcalde y el ex-jefe de la 
Policía ·de Ríonegro por ser contrarios a la misión 
de guarda del orden público a que estaban obli
gados, son actos ajenos al servicio de Policía que 
debían prestar y, por consiguiente, eximen a las 
entidades demandadas de la obligación de indem
nizar los daños que mediante ellos produjeron a 
terceros, porque la calificación que le dio la justi
cia castrense a dichos reos de "cooperador" y 
"partícipe• ·necesarios" ·respectivamente, de los 
reatos cometidos por los asaltantes, significa, co
mo se expresó en otro lugar, qué en el ejercicio 
d-.:: la función policiva-de garantizar los bienes de 
los asociádos incurrieron en omisiones o actuacio
nes dolosas, o sea en culpas· que tuvieron ''hlgar 
con ocasión de los cargos y del servicio público 
a que estaban obligados. Además, como antes se 
dijo, la condena. que habrá de hacerse en la parte 
resolutiva de esta sentencia, se basa también en 
la· culpa civil en que incurrieron los negligentes 
guardias de Policía a quiepes no alcanzó la justi
cia penal por las razones dichas, en el fallo del 
Consejo de Guerra que no es el caso discutir aho
ra, y por ende en la que cometieron la Nación y 
e•l Departamento al designar a tódos esos funcio
narios y al descuidar la vigilancia de sus pro
cederes. 
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' . ¡ 
Establecida la responsabilidad que cabe a la Na-

ción y al Departaménto de Antioquia por los he
chos ocurridos en Ríonegro la noche del 15 de 
noviembre de 1949, procede ahora averiguar si 
ella es solidaria o no, como quiera que el Tribu
nal "a-quo" estim,ó que no lo era, pues opinó que 
la solidaridad que estatuye el artículo 2.344 del 
Código Civil se refiere únicamente a los casos de 
responsabilidad directa, por lo que recurrió · eu 
alzada el apoderado de Jos demandantes. 

Dice el artículo 2.344 del Código Civil: "Si un 
delito o culpa ha sido cometido por dos o más 
personas, cada una de ellas será solidariamente 
responsable" de todo perjuicio procedente del 
mismo- delito o culpa, salvas las excepciones de los 

artículos 2.350 y 2.355". 
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En sentencia de 20 de abril de 1944 -de la Sala 
de Casación Civil.,- publicada en la G. J. números 
2.006 a 2.009, página 151, dijo, entre otras cosas, 
la Corte: 

"Este se produjo por la. concurrencia de dos 
culpas: La del chofer del taxi y la del conducto!· 
del camión; y siendo esto así, surge la solidaridad 
a que se refiere el artículo 2.344 del. Código Ci
vil, solidaridad que. no admite sino las e~cepcio
nes de }os artículos, 2.350 y 2.355 ibídem, que son 
ajenos a este debate. De lo anterior se concluye 
que la Empre•sa demandada es responsable de to
dos los perjuicios causados por el accidente. Si 
hubiera sido demap.dado también el conductor del 
camión, y se le hubiera condenado, nada adelan
taría con esto la Empresa demandaua en lo to
cante a su condena, porque esa solidaridad la 
haría responsable por el total, ante el demandan
te. Ante los términos claros y expres0s del ar
tículo 2.344 citado, ante el concepto de solidaridad 
que en él se estable·ce, es imposible aividir la 
responsabilidad para efectos de la condenación de 
los perjuicios. En esto no vacilan ni la jurisp~u
dencia ni los doctrinantes. :Oon FernanC:o Vélez 
se expresa ·así: ''La dodrina del artículo :2.344 
puede resumirse diciendo que fuera de .loe; ca;~os 

previstos en los artículos 2.350 y 2.355, cuando dos 
o más indivictuo's causan daño a las personas o 
a las propiedades ,ejecutando un d~lito o culpa, 
son responsables solidariamente de la indemniza
ción civil del daño, de modo ·que e'l perjunicado 
con éste o sus herederos pueden exigir de cá'da 
una de esas personas el pago total de la indem
nización, y el que la satisfaga tiene contra los 
demás individuos el derecho que otorga el artículo 

, 1.579". (Fernando Vélez, Estudio sobre Derecho 
Civil Colombiano. Tomo IX, página 30, número 
45). Los doctrinantes franceses, como los her
manos Mazeaud - y Lalou, sostienen al respecto 
la misma tesis". 

De lo transcrito se desprende que• la Corte ha 
estimado que la solidaridad que . consagra el ar
tículo· 2.344 deJ Código Civil, procede también 
cuando la responsabilidad es indirecta, tesis en 
que la Sala insiste, pues el artículo aludido es 
una norma general para todos los casos de res
ponsabilidad por delitos o culpas que no esta
blece distinciones entre la direda e indirecta. 

Lo dicho al respecto e·s suficiente para que se 
reforme la parte pertinente del fallo de primera 
insta,ncia, máxime cuando en el caso sub-judice 
las culpas que se atribuyen a la Nación y al De
partamento de Antioquia concurrieron conjunta
mente a producir los daños a terceros. 

lLOS IP'lERJT1IJIICl!OS 

Como se dijo al expresar cuáles hechos apare
cían probados en los autos, está demostrado que 
los demandantes sufrieron perjuicios materiales 
con motivo de los robos e incendios perpetrados 
en Ríonegro el 15 de noviembre de 1949, y por 
consiguiente, también daños morales subjetivos 
por la· mortificación y pena que tuvo que cau
sarles la destrucción o mengua de sus bienes y las 
circunstancias dolorosas dentro de las cuales se 
desarrollaron los criminales acontecimientos. Esos 
daños quedaron demostrados con la ratificación 
que durante el término probatorio hicieron por 
medio de declaraciones que obran de folios 103 
a 109 del cuaderno de pruebas número 3, los se
ñores Lázaro Echeverri y Alfonso López Lozano, 
del dictamen pericial que sobre los mismos emi
tieron con motivo del Consejo de Guerra Verbal 
tantas veces mencionado, dictamen en que des
pués de verificar la existencia de los daños, pasan 
a avaluar los· con respecto a cada uno de lqs dam
nificados. Esa exposición pericial aunque sirve 
como prueba de los daños ·ocurridos porque como 
tal equivale a sendos· testimonios respetables de 
su existen'cia, no la acoge la Sala como eficaz para 
probar la cuantía de los .perjuicios materiales por 
cuanto en la parte relativa a la peritación se pro
dujo sin la intervención de los demandados y, 
además, como fácilmente puede establecerse le
yéndolo, al fijar ·el monto de cada uno de los per
juicios causados no expone el por qué de sus con

. clusiones, como sería el detalle de los bienes des-
truídos o desaparecidos, basándose en libros de 
comercio, testimonios, declaraciones de renta o 
cualesquiera otra clase de do·cumentos de donde 
pud'iera deducirse que la apreciación pericial tuve 
fundamentos lógicos y razonables. ' 

Se repite, pues, que la existencia de los daños 
materiales y morales sí se demostró en el expe
diente. con las pruebas aludidas, pero no ásí su 
cuantía, la que tampoco pudo establecerse dt!
iante el juicio poi: otros rnedios, pues los dictá
menes peTiciales ·al .respecto de los doctores Jaime 
Posada Londoño, Mariano Sanín T. y E;:nrique 
Jaramillo M. (véase-cuaderno de pruebas número 
9), tampoco sirven para el .caso, ya por haber 
entre ellos enormes diferEmcias! de apreciación de 
los valores sometidos a su estudio que no permi
ten acogerse al medio aritmético de que habla la 
ley cuando los guarismos ·no difieren en_cuantías 
mayores de cincuenta por ciento en sus extremos, 
ya porque los peritos principales se abstuvieron 
de avalúar ciertos factores diciendo que no tenían 



base procesal para ello. Por consiguiente habrá 
de confirmarse la conqeria en abstracto del fallo 
de primera instancia para que por el procedi
miento indicado por el articulo 553 del C·5digo 
Judicial se regulen los perjuicios correspondien
tes, incidente durante el cual deberán producirse 
las prebas que permitan fijarlos si las entidades 
demandadas no se allanan a la liquidación que 
presenten los demandantes, perjuicios que en lo 
rélativo al daño emergente no podrán sobrepasar 
v las cantidades fijadas en la demanda. -

En relación con la cuantía de los perjuicios mo~ 
rales que el Tribunal de instancia señaló en cuan
tía diversa para los demandantes, y que su apo
derado ha sqlicitado se iguale por lo alto, o sea 
fijando para cada uno de ellos d máximum de 
$ 2.000.00 que permite la ley, s~ manifiesta que 
la Sala no accede a esa petición, no sólo porque 
!Jay que suponer que el sentenciador para deter
minar esos guarismos debió tener en cuenta la 
magnitud de "los daños sufridos por cada quien, 
magnitud que, aunque no tenga asidero en el pro
ceso con base en una prueba pericial ate-ndible, 
si se despre•nde de otras probanzas que hacen -re
ferencia a ella, sino también porque dejando la 
ley al arbitrio del juzgador la estimación de la 
cifra que ha de simbolizar el reparo al precio del 
dolor, la Sala resuelve respetar y atenerse al C!rí
terio de los Magistrados del Tribunal Senten
ciador. 

ClESITON [liJE [IIJEJR.lECIHIO§ 

Nada tiene que objetar la Sala al reconocimien
to de las cesiones de derechos hechas al doctor 
Adán Betancur Gallego por algunos de sus poder
dantes. 

Por todo lo -anteriormente expuesto la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Confírmanse las declaraciones contenidas en los 

JJUJIIDfi<DII&l1 

r_esolutiva d.e la sentencia del Tribunal Supeirio:r 
de Medellin -Sala Civil Plena- de fecha vein~ 
tisiete de agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis, transcrita en la _parte motiva del presente 
fallo ,y modifícanse las- comprendidas en sus apar
tes _tercero y cuarto de la siguiente manera: 

Tercero.-Condénuse a la Nación Colombiana y 
al Departamento de Antioquia a pagar, solidaria-_ 
mente, a las personas ya mencionadas en el nu~ 
mera! o párrafo anterior, a título de indemniza
ción moral, las siguientes cantidades: a los seño
res Miguel Arbeláez Gómez y Antonio Marín 
González, dos mil pesos ($2.000.00) moneda legal 
a cada uno; a los señores Alberto Franco Muñoz, 
Jairo Arbeláéz Gómez, Jorge Tobón Villamizar, 
Arturo Tobón Calle, Antonio Villegas R., Alonso 
Naranjo C., Pedro Nolasco Zapata Jiménez, Obdu
lio Otálvaro, Francisco Castrillón y Luis A. Va
lencia, mil pesos ($ 1.0000.00) a cada uno; a los 
séñores José Moreno E.,_ Séfora López M., Luis 
Calle, Susana Sánchez de C., Carmen López L., 
Tulia López L., doscientos cincuenta pesos ($ 250.) 
a cada uno; y a los señores Roberto Rendón, Gra
ciliano González, Jesús A. Castrillón, Eduardo 
Echeverri y Arturo Ortiz, quinientos pesos ($ 500.) 
a cada uno, pagos que deberán hacerse dentro 
de los diez días siguientes· al de la ejecutoria de 
esta providencia. 

Cuarto.-Condénase a la Nación Colombiana y 
al Departamento de Antioquia a pagar, solida
riamente, a las personas determinadas en el nume
ral o párrafo segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia indicada, el valor de los perjuicíos ma
teriales sufridos por ellas con ocasión de lo dicho, 
los que se liquidarán por el procedimiento seña
lado por e-l artículo 553 del Código Judicial, sobre 
las bases señaladas en la parte motiva del fallo. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

IHféctoll." J.Wartínez Guena-Samuei [lie §<!)l~ lltolñla 

párrafos primero, segundp y quinto de la parte ge García J.Werlano, Secretario. 
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ITNDEMNKZACITON. DE PEJRJUITCWS OCASITONADOS POJR ACCITDENTE DE TRANSI
TO.-- A QUITEN CORRESPONDE ESENCITALMENTE LA ACCWN INDEMNIZATO
JRITA POJR LA CULPA AQUIUANA O EXTJRACONTJRACTUAL Y A QUIEN PUEDE 

AFECTAR EL .IPERJUITCIO, TJRATANDOSE DE UNA COSA MUEJBLE 

lLa acción indemnizatoria por la culpa a
quiliana o extracontractual corresiX~nde esen
cialmente a la víctima del hecho culposo, y 

-procede de la existencia de un perJUICIO 
que se traduce en la merma del patrimo-
nio de la víctima. " 

Tratándose de . una cosa mueble, el per-
juicio puede afectar a _una persona distin
ta del dueño de aquélla,_ como podría ser 
el tenedor o depositario de la cosa dañada. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generale~. - Bogotá, veintiuno de ·octubre 
de mil novecientos cmcuenta y ocho. 

(Magistrado ponente, Dr. Roberto Goenaga). 

Mediante apoderado debidamente _ constituido, 
el señor Diego Nicholls y su esposa doña Luz de 
Nicholls, vecinos de Ipiales, promovieron con
tra la Nación colombiana juicio ordinario de 
mayor cuantía, ante el Tribunal del Distrito Ju
dicial de Pasto, para que se hagan contra la ci
tada entidad de derecho público las declaracio-
nes que en seguida se copian: . 

"1) - Que la Nación o Estado Colombiano 
(dependencia administrativa de la Zona de Ca
rreteras de Túquerres, Departamento de Nari
ño, Ministerio de Obras Públicas) es civilmen
te responsable por el hecho culposo realizado 
por uno de sus dependientes en el accidente de 
tráfico, ocurrido cerca de la población de Al da-· 
na, en las horas de la mañana del día trece de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
y a c0nsecuencia del cual sufrió graves averías 
el automóvil N9 81-22 matriculado Jen el Depar-· 
tamento der Valle y de propieda_d de mis po
derdantes, y- responsable también de los per
juicios de ,orden patrimonial, material y mor~l 
sufridos por los mismos. · 

"2) Que, como ·consecuencia del anterior pe
dimento, el Ministerio de Obras Públicas, Zona 
de Carreteras de Túquerres, Departamento de 
Nariño, o por la Nación o Estado Colombiano, 

ejecutoriada la sentencia -que ponga fin a este. 
litigio, debe ser condenado, en favor de mis po
derdantes, al pago de la suma de -DIEZ MIL 
QUINIENTOS PESOS M-cte., como valor de los 
daños sufridos por el automóvil "De Sote(, N<? 
81-22 de propiedad de los mismos, así: $ 3.500,00 
por valor de las reparaciones que deben hace.rse 
al vehículo, y $ 7.000.00 por concepto de la 
desvalorización comercial sufrida por el mismo 
a consecuencia del choque. O la suma que se 
establezca en juicio por medio de peritos, por 
los expresados conceptos y a favor de las mis
mas personas. 

"3) Que el Ministerio de Obras Públicas -Zo
na de Carreteras de Túquerres, Departamento 
de Nariño- o la Nación o Estado Colombiano 
debe pagar a mis poderdantes por los perjui
cios causados a consecuencia del accidente de 
tráfico, o por lo menos a mi poderdante Diego 
Nicholls Vélez, y por concepto de lo que dejó de 
percibir por· el no uso del mencionado vehículo, 
mientras se lo reparaba, esto es, por el mes en 
que forzosamente debió guardarse en los talle
res de· reparación, la _suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M-cte. O la suma que peri
cialmente se acredite en juicio. 

"4) Que el Ministerio de Obras Públicas -Zo
na de Carreteras de Túquerres, Departamento 
de Nariño- o la Nación o Estado Colombiano, 
finalmente, debe ser condenado a pagar el valor 
de los perjuicios morales y materiales que ·a mis 
poderdantes se les causaron por motivo de las 
lesiones personales que la' señora Luz Nicholls 
(sic) sufrió en el accidente de tráfico de que 0s 
responsable el volquete del Ministerio de Obras 
Públicas, Zona de Carreteras de Túquerres, con
ducido por Enrique Guerrero Viteri, en el día y 
-fecha mencionados, en esta demanda: perjuicios 
morales subjetivados que se estiman en DOS 
MIL PESOS (M-cte.) para cada uno· de mis po
derdantes. y materiales en cuantía que en este 
jufcio se demuestren". 

Afirma el actor en la demanda, como hechos 
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estructurales, los que a· continuación se sinteti
zan: 

El día 13 de septiembre ·de 1955 (no dice la 
hora) emprendieron viaje de la ciudad de !pía
les a la de Pasto, los demandantes Diego Ni
cholls y su esposa Luz de Nicholls, en un auto
móvil marca "De Soto", modelo 1953, distingui
do con la placa N<? 81-22 del Valle, conducido 
por el primero. En el ·mismo vehículo viajaban 
también los señores Aníbal Gómez y Fanny de 
Gómez. Al llegar a la pobladión de Aldana, el 
vehículo.· mencionado sufrió una violenta colisión 
c·on el volquete de. placa N<? 01-16 pertenecien
te a la Zona. de Carreteras Nacionales de Tú,que
rres, Departamento de Nariño, que era conduci
do por el chofer Enrique Guerrero Viteri, al ser
vicio de la misma Zona. 

Tal colisión se debió a que el conductor del 
voiquete, que viajaba en sentido contrario al 
del automóvil "De Soto", ti:ansitába a excesiva 
velocidad, y ocupando el lado iz'quierdo de la 
carretera totalmente, ,haciendo así inevitable 
cualquier choque con el vehículo que pudiera 
estar recorriendo la misma vía en sentiao con
trario. Estas circunstancias, según el actor, se 
hallan acreditadas por medí? de inspección ocu
lar y dictamen pericial practicados por las res
pectivas autoridades de Circulación. 

Del choque en referencia resultó el automóvil 
de los demandantes con graves averías, y la se
ñora de rNicholls, que se hallaba en estado de 
embarazo, sufrió ligeras lesiones y la señora 
Fanny de Gómez la fractura de una pierna. 

Los daños sufridos por el automóvil fueron 
asimismo · especificados en la diligencia de ins
pección ocular y dictamen pericial a ella concu
rrente, practicados con anterioridad a la deman·· 
da. 

En cuanto a la propiedad del -~tomóvil "De 
Soto" de que tratan estos hechos, dice el actor 
que si biep._en el día del accidente figuraba co
mo de propiedad del señor Lázaro Nicrolls, "por 
tener en su cabeza los títulos de propiedad", en 
realidad de verdad su dueño es el demandante 
sefior Diego Nicholls. 

Respecto a los perjuicios materiales y mora
les sufridos por los cónyuges demandantes, dice 
la demanda que ellos consisten en que la seño
ra de Nicholls se hallaba en estado grávido "y 
esto fue motivo para sufrimientos suyos y de su
esposo, quienes se vieron en peligro de perder 
el fruto de su reciente matrimonio ... " "Aparte 
de que tales lesiones les ocasionaron a los cónyu
ges gastos de curación y tratamiento al sistema 
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nervioso de la señora, por el choque (sic) que 
eri su organismo causó el violento choque de los 
vehículos". 

Con la demanda fueron acompañadas las di
ligencias extrajudiciales practicadas a solicitud 
de los demandantes por el Juez Civil del Cir
cuito de Ipiales, la factura original de la adqui
sición hecha por Lázaro Nicholls del automóvil 
"De Soto" modelo ·1953, por compra a la casa 
"Antonio Suárez y Cía. Ltda". sucursal de Pe
reira, factura que lleva fecha 10 dé febrero de 
1954"; copia auténtica de la inspección ocular y 
dictamen de técnicos de la oficina de Circulación 
y Tránsito de Ipiales practicados a raíz del acci
dente, y. un croquis· que detalla las circunstan
cias en que se produjo la colisión de los vehícu
los. 

Con la oposición expresada por el Fiscal del 
Tribunal. a las declaraciones solicitadas en el li
belo, el juicio siguió por sus trámites reglamen
tarios, hasta recibir sentencia, pronunciada por 
el Tribunal a-quo con fecha 3 de diciembre de 
-1957, en la cual se absuelve .a la Nación de los 
cargos que le fueran formulados. 

El fundamento principal del fallo en referen
cia consiste en que la parte demandante no acre
ditó la propiedad del vehículo accid"entado, que
dando así patentizada la falta de legitimación 
en la causa de la parte actora. 

Apelado el fall'o en su oportunidad y conce
dido el recurso, los autos fueron enviados a es
ta Sala como juzgador de· segunda instap.cia. Y 
como el negocio ha llegado al estado de pro
nunciar sentencia defÍnitiva, a ello se procede 
inedian.te el siguiente estudio de los autos: 

!Los elementos de prueba 

E'stos, en cuanto concierne a la primera instan- , 
cia, aparecen acertadamente analizados en el fa
llo recurrido. Dice así el acápite correspondien
te .del fallo: 

"a) Certificado expedido por el Jefe de la Zo-
' na de Carreteras Nacionales de Túquerres, de 

donde aparece que el señor Jorge Guerrero Vi
teri fue nombrado como chofer; que figura en 
planilla, a"Unque no existe constancia de Reso
h.¡ción de nombramiento; que en el mes de sep
tiembre de 1955, dicho señor desempeñaba el 
carga de chofer de la Zona de Carreteras Nacio
nales de Túquerres y manejaba una volqueta 
del Ministerio de OO. PP. destinada al servicio 
de esa Zona ; que por informe del Inspector de 
Vía, se supo que Jorge Guerrero Vitéri sufrió 
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un accidente de tránsito al chocar la volqueta 
con un automóvil de propiedad del Capitán de 
Aduana de Ipiales; que es evidente. que los 
vehículos de propiedad del Ministerio al servi
cio de la Zona, después de las horas de trabajo 
se guardan en los garajes de la Zopa y se sa
can para· ponerse al servicio bajo el control y. 
dependencia del Jefe respeétivo. (fs. 14 cuader
no 29). 

"Conviene aclarar .que a pesar Q.e usar en este 
certificado como nombre de Guerrero Viteri el 
de Jórge, y la demanda solamente el de Enri
que, se trata de la mismá persona, como aparece 
de otros documentos oficiales, tal como las pro
videncias penales declarativas de la extinción del 
procedimiento, como del mismo certificado an
terior que identifica dicha persona. 

"b) Certificación del Director y Secretario de 
Transportes y Transito de este Departamento, de 
matríc~lla de la volqueta N9 01-16 de Nariño, en 
nombre de la Zona de Carreteras Nacionales 
(fs. 9 cuaderno N9 29). 

"En este mismo certificado aparece la cons
tancia de haberse expedido pase de chofer mecá
nicQ el 28 de julio de 1953 a Jorge Enrique Gue
rrero Viteri. 

"e) Copia auténtica del acta de inspección ocu
lar practicada el .13 de septiembre de 1955 -día 
del accidente- por el Inspector de Circulación 
y Tránsito de Ipiales, en asocio de los agentes de 
circulación César Jaquero y Segundo Leonidas 

~ Yamá, y de los peritos Julio M. Coral. y Segun
do Rosero". 

"d) Ratificación de las· anteriores personas en 
juicio. (fs. 23 vto. y 24):-

"De esta inspección resulta que el responsa
ble directo de este accidente es el- conductor dél 
vehículo 01-16 conducido por-el señor Enrique 
Vitel'i, por cuanto el conductor antes menciona
do ron su vehículo 01-16 transitaba por el lado 
izquierdo de la carretera en la dirección que 
venía; es decir el vehículo denominado con pla
cas 01-16 venía quitándole la derecha casi en su 
totalidad al carro N9 81-22 placas del Valle que 
iba en sentido contrario". (fs. 17 y 18 cuaderno 
N9 19). 

"e) Diligencia de inspección ocular, extrajui
cio, solicitada ante el Tribunal Superior, reali
zada por el Juez CÍvil del Circuito de Ipiales, 
previa notificación al señor Fiscal del Tribunal, 
acompañada a la demanda, ratificado el concep
to pericial eñ _juicio, y puesta el acta de inspec
ción ocular en conocimiento de la parte deman
dada, dentro del término probatorio, según auto 
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de 15 de mayo de 1956, de cuyo contenido se in
fiere el daño causado y su cuantía. (fs. 5 del 
cuaderno 2)". 

De estos elementos de prueba el Tribunal es
tima que "Esta minuciosa relación de las prue
bas serviría para determinar los tres elementos 
fundamentales' para condenar a indemnización 
de perjuicios en casos como éste de culpa extra
contractual, esto es, el daño, la culpa y la rela
ción de causalidad, si estuviese demostrado el in
terés jurídico en el actor, y por eso, estructura
da su capacidad civil para demandar. Pues- al 
contrario, acontece que en la demanda se hace 
la siguiente afirmación: · .. 

"El~ anterior vehículo, aunque entonces figu
raba como de propiedad del señor Lázaro Ni
cholls, por tener en su cabeza los títulos de pro
piedad, en realidad pertenecía a mis po~erdan
tes, por regalo que del mismo les hizo el señor 
Lázaro Nicholls, padre de don Diego". 

"Tal afirmación está respaldada por la plani
lla visible a fojas 10 del cuaderno N9 19, en el 
cual consta que la casa· 'Antonio Suárez y Cía. 
Ltda.' de Pereira, facturó a favor de Lázaro Ni
cholls· el vehículo de las especificaciones de la 
demanda. 

"Para probar la propiedad de los demandantes 
sobre el vehículo, se pidió en memorial de prue
bas visible a fojas 3 vto. del cuaderno N9 2, se 
libre despacho comisario al reparto de los jue
ces civiles del Circuito de Peréira, con el objeto 
de obtener declaración de Lázaro Nicholls sobre 
si es cierto que él le regaló a Diego Nicholls, el 
vehículo tantas veces ·mencionado. La prueba se 
decretó oportunamente. Según constancia de 25 
de mayo de 1956 (fs. 6 del C. N9 2), el despacho 
se libró a su destino en esa fecha, sin que hasta~ 
ahora haya vuelto -debidamente diligenciado ... 
por lo cual no solamente falta la dem6stración 
de que los actores son dueños del vehículo, sino 
que, por el contrario, se halla demostrado por 
la afirmación del· actor en su demanda' y por la 
planilla citada, que el dueño del automóvil "De 
Soto", en la fecha del accidente, és persona dis
tinta a la de los demandantes. Este hecho fun
damental, hace· ostensible la falta de interés ju
rídico para demandar los perjuicios materiales 
ocasionados a un vehículo de propiedad de ter-. 
cera persona al juicio". 

En esta segunda ·instancia, y dentro del res
pectivo término ·de prueba, solicitó la parte de
mandante la recepciión del · testimonio del señor 
Lázaro Nicholls. Decretada la prueba y librado 
el correspondiente despacho con los insertos ne-
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cesarios, se obtuvo que dicho señor rindiera su 
testimonio, lo que hizo ante el Juez 2Q Civil del 
Circuito de Pereira, haciendo alli las siguientes 
~firmaciones bajo la gravedad del juramento: 

"Es verdad, cuando mi hijo Diego Nicholls 
Vélez desempeñaba el cargo de Administrador 
de la Aduana de Ipiales a principios del año de 
1955 le regalé un automóvil, nuevo, marca De 
Soto, modelo 1953, de color gris, .sin que recuer
de los detalles de tipo y número de motor ni 
demás detalles ni tampoco la serie. Este carro 
lo compré en la Agenc·ia de S'oto en esta ciudad 
del señor Antonio Suárez y Cía. Eso fue a fi
nes del año de 1954, me parece, pues no recuer
do bien. - "Es cierto, ese vehículo, por habér
selo regaladc a mi hijo Diégo, él se lo llevó pa
ra Ipiales par.a su uso personal y particular". -
"Es cierto, mi hijo me contó y también su cho
fer, que yendo Diego con su familia y con uh 
señor Gómez de lpiales a Pasto, dizque se cho
có. con un carro de la Nación, me parece, o del 
Departamento. No recuerdo de la fecha de ese 
accidente, en todo caso fue a poquito de él ha
berse llevado el carro ... " 

El Tribunal incurrió en el error de atribuír a 
la acción incoada el sentido de una de propie
dad sobre el vehículo accidentado. La acción in
demnizatoria por la culpa aq'uiliana o extracon
tractilal corresponde esencialmente a la víctima 
del hecho culposo, y procede de la existencia de 
un perjuicio que se traduce en la merma del pa
trimonio de la víctima. 

Por lo demás, tratándose, como aquí ocurre, 
de una cosa mueble, el perjuicio puede afectar 
a una persona distinta del dueño de aquélla, co
mo podría ser el tenedor o depositario de la 
cosa dañada. 

Por otra parte, para la Sala ha desaparecido 
la objeción del Tribunal ac·erca de que el actor 
no demostró ser dueño del automóvil de Soto 
materia del juicio, una vez que con la declara
ción jurada de quien lo adquirió primitivamen
te de la sociedad Antonio Suárez y Cía. Ltda. 
de Pereira, señor Lázaro Nicholls, se acredita 
plenamente que éste lo obsequió al demandante 
Diego Nicholls antes de -ocurrir el accidente .. 

No. es óbice para esta conclusión el hecho de 
que no se haya traído a los autos el documento 
que acredite el registro o inscripción de esa 
transferencia gratuita ante las autoridades de 
Circulación y Tránsito respectivas, porque, co
mo está dicho, no se trata aquí de decidir sobre 
la propiedad del automóvil De Soto, sino de 
una reclamación de perjuicios por culpa aquilia-
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na, formulada por quien tenía en su poder la co-' 
sa dañada en el momento de ocurrir el acciden
te. 

Y respecto a la observación de que la donación 
hecha por el señor Lázaro Nicholls a favor del 
demandante, por constituir un acto qué contiene 
la entreg~ de una cosa de valor de" quinientos. 
pesos, debe constar por escTito, según lo pre
ceptuado en el Art. 91 de la Ley 153 de 1887, 
observación hecha por el señor Procurado-r De
legado en lo Civil en su alegato de conclusión, 
cabe repetir que ello se refiere al título de pro
piedad del vehículo objeto de la demanda, cuya 
presentación, ya se ha dicho, no es requisito 
esencial en casos como el presente para la pros
peridad de las súplicas de la demanda. 

lLos peD.'juicños 

En la demanda se pide que la Nación indem
nice al actor por los siguientes perjuicios origi
nados en el accidente de tránsito a que ella se 
refiere: Los materiales, que consisten en la des
valorización que sufrió el automóvil De Soto 
modelo 1953, el cual antes del accidente se ~n
centraba en perfectas condiciones de funciona
miento y nuevo en cuanto a su estructura: el 
valor de las reparaciones indispensables para co
locarlo en estado de servicio nuevamente; y en 
cuanto al lucro cesante, el valor de lo que el 
actor "dejó de percibir por el no uso del men
cionado vehículo, mientras se lo reparaba, esto 
es, por el mes en que forzosamente debió guar
darse en los talleres de reparación ... " Y, por 
último, los perjuicios "morales y materiales que 
a mis poderdantes se les ·causó por motivo de las 
lesiones personales que la señora Luz Nicholls 
(sic) sufrió en el accidente ... " perjuicios esti
mados en la suma de dos mil pesos . 

./ Estos perjuicios, según se expresa en el hecho 
5Q de la demanda, consisten en que la señora de 
Nicholls se hallaba en el momento de la roli
sión; en estado de gravidez, motivo por el cual 
sufrió una profunda conmoción psíquica que re
quirió, la atención de facultativos; y también 
por la preocupación que embargó a los esposos 
Nicholls ante el temor de perder "el fruto de su 
reciente matrimonio ... " Dada la naturaleza del 
perjuicio moral ·de que se hizo mención prime
ramente, ellos deben clasificarse como morales 
objetivados, y es norma jurisprudencia! sufi
cientemente conocida que dichos perjuicios de
ben· ser materia de prueba. Y en él expec::Iiente 
no figura documento alguno que tienda a esta-
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blecerlos. De ahl que no sea procedente hacer 
declaración sobre él particular. 

Y en cuanto a los perjuicios morales subjeti
vos de que acaba. de hacerse mención y engloba
dos en la súplica 4~ del libelo, es de observarse 
que si en el proceso no aparece elemento algu
no de ·prueba de los perjuicios morales objetiva
dos, no hay ra~ón para que los subjetivos pue
dan inferirse. 

Como lo dijo el Tribunal en el fallo recurrido, 
, en el juicio aparece suficientemente establecida 

la culpabilidad del chofer Jorge Enrique Gue
rrero Viteri en el accidente del 13 de septiem
bre de 1954 a que se refiere la . demanda. El 
concepto de la Oficina de Circulación y Tránsi- . 
to de Ipiales, fundado en la inspección ocular 
realizada momentos después de la colisión, es, al 
respecto, concluyente. 

También está demostrado en los autos que el 
chofer GuerrerÓ ·viteri en el momento de ocu
rrir el accidente, se hallaba al servicio. de la 
Zona de Carreteras Nacionales de Túquerres, 
Departamento de Nariño, dependencia del Mi
nisterio de Obras Públicas; y que el vehículo 
que manejaba y que causó la colisión, es de 
propiedad del Gobierno Nacional, Ministerio de 
Obras Públicas._ 

Conviene hacer transcripción del concepto 
técnico de la Oficina de Circulación y Tránsito 
de Ipiales de que se ha hecho alusión. Dice en 
lo pertinente así: 

" ... En vista de las mediciones (sic) tomadas 
en el lugar del accidente y los datos obtenidos 
en asocio del señor Inspector de Circulación y 
Tránsito de Ipiales, que constan en el acta de 
la inspección de dicho accidente; el responsable 
directo de este accidente es el conductor del 
vehículo NQ 01-16 -conducido por el señor Enri
que Guerrero Viteri, por cuanto el conductor 
antes mencionado con su vehículo NQ 0116 tran
sitaba al lado izquierdo de Ja carretera en la di
rección que él venía, es decir el vehículo deno
minado con las ,Placas NQ · 0116 venía quitándole 
la derecha casi en su totalidad al carro NQ 8122 
placas del Valle que iba en sentido contrario". 
(fol. 19 C\ N9 1). 

De acuerdo con el dictamen pericial concu
rrente a una inspección ocular previa hecha al 
vehículo accidentado de propiedad de los deman
dantes, los daños sufridos por éste consistieron 
en lo siguiente: 

"a) El automóvil que inspeccionamos y se ha
lla guardado y embancado en la Aduana Na
cional de esta ciudad, es un vehículo, automó-

vil, marca "De Soto", modelo 1953 ; color gris; 
tipo Power Master S 18; motor S 18-40861; serie 
50301238; con radio y antena; reloj eléctrico; ta
pa de tanqtte; timón de lujo; radiador tropical; 
resortes y amortiguadores reforzados : tapicería 
de cuero. Tiene placa del Departamento del Va
lle número 81-22. Tiene un recorrido de 7.216 
kilómetros con 8 cuadras al decir del velocíme
tr-o, que no · ha sido alter'ado o desconectado. Su 
uso actual lo calificamos en magnífico estado, es 
decir, sin haber sufrido desperfectos anteriores 
a los que aparece haber recibido con el choque; 
pues no hemos constatado en él ninguna clase 

-de reparaciones, ni en su acabado externo ni en 
su· máquina. 

"b) Dado lo anterior conceptuamos que su 
valor para el día 13 de septiembre de este año, 
vale decir, antes del choque; y además teniendo 
en cuenta que--aunque es modelo 1953, c;alió de 
la agencia vendedora, . según factura, el 10 de 
febrero de 1954, esto es, con siete meses de uso, 
para el día en que lo avaluamos, valía la suma 
de quince mil pesos ($ 15.000,00). Pues habién
dose comprado en diecisiete mil pesos ($ 17.000) 
por los siete meses de uso, con el recorrido que 
muestra y su estado de conservación hasta el 
día del choque lo castigamos con una desvalori
zación de dos mil pesos ($ 2.000.00). 

"La magnitud de los daños que este vehículo 
ha sufrido con el choque verificado el 13 de 
septiembre, según se dice en los autos, consiste 
en lo siguiente: ruptura parcial' de su parabri
sas, que debe reemplazarse en su totalidad· por 
haber sido enterizo; ruptura o destrucción total 
del capó o tapa del motor, del guardaban·o iz
quierdo (lado que más sufrió en el choque), del 
radiador, del ventilador, del chasís y persiana, 
todo lo cual debe reemplazarse, salvo el chasis 
que puede enderezarse pero cuya operae10n no 
puede ·hacersé en esta ciudad, por carecer de 
los aparatos técnicos para centrarlo; la puerta 
izquierda también debe ser centrada· y reparada. 

"El valor de las reparaciones que debe hacer
se al vehículo para arreglar los desperfectos que 

· le causó el choque ya indicado, los estimamos 
en la suma de tres mil quinientos pesos ($ 3.500) 

"Inclusive hechas las reparaciones anteriores, 
por el· hecho del choque, consideramos que el 
vehículo se ha desvalorizado por lo menos, en 
siete mil pesos ($ 7.000.00). O sea que una vez 
reparado técnicamente, quedaría valiendo ·la su
ma de ocho mil pesos ($ 8.000.00); pues los da
ños sufridos no pueden ser reparados hasta el 

. estado· de. dejarse el vehículo en la forma como 

\ 



se encontró antes del choque, habida cuenta de 
que un vehículo reparado en la magnitud que 
debe serlo el inspeccionado pierde en la plaza 
comercialmente. un 50 por ciento de su valor. 

"De suerte que los perjuicios. materiales que 
ha sufrido el· dueño con el choque de su vehícu
lo los avaluamos en la suma de diez mil qui
nientos pesos ($ 10.500.00); tres mil quinientos 
pesos ($ 3.500,00) que debe gastarse por sus re
paraciones y siete mil pesos ($ 7.000,00) de des
valorización. Explicando más: si se tratara de 
vender el vehículo como hoy se encuentra no ha
bría persona que diese cuatro mil quinientos pe
sos ($ 4.500,00) o más. 

Al tratar del lucro c~sante, por la privación 
del uso del automóvil por parte del actor, los 
peritos, con base en los testimonios recibidos 
en el curso de la diligencia de inspección ocular 
practicada por orden del Tribunal antes de ini-
ciarse la acción, dice en lo pertinente: · 

" ... Su dueño según la prueba testimonial via
jaba una vez por semana a Pasto; es de presu
mirse que no llevaba pasajeros. . . que le paga
sen el transporte; por lo mismo esto implicaba 
un gasto de automóvil expres(l; lo cual le de
manda a quien en estas condiciones vaya a Pas
to en viaje redondo, un gasto de cincuenta pe
sos ($ 50.00); o sea doscientos pesos ($ 200.00) 
mensuales, por viajes a Pasto. Se dice que el 
vehículo también servía a su dueño para diaria
meJ;J.te ir de su casa a la oficina, o sea, hacer 
cuatro carreras, que según tarifa de plaza de
manda un gasto de cuatro pesos ($ 4.00); ochen
ta pesos ($ 80.00) al mes, por cuanto serían 20 
los días hábiles si se descuenta sábado y domin
go en que es lógico presumir se iba a Pasto. 
También relata la prueba testimonial que se 
usaba para viajes a los destacamentos; pero so
bre esto creemos que esas visitas hechas oficial
mente, jamás podrían imputarse en su valor co
mo perjuicios para un empleado público". 

Resumiendo estos. perjuicios, los peritos los 
estiman en la cantidad de $ 280.00 en total, cal
culando la privación del servicio del automóvil 
por el lapso de un mes, en que se presume per
maneció inmovilizado. · 

Esta pmeba prueba que, como está dicho, des-. 
cansa en una inspección ocular practicada con 
anterioridad a la demanda sobre el automóvil 
accidentado, se llevó a efecto con citación. e in
tervención del Fiscal del Tribunal de Pasto, 
quien no formuló objeción alguna sobre sus con
clusiones. 

El dictamen pericial comentado, es uniforme, 
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y como se observa en su contexto, aparece fun
damentado y debidamente explicado, por lo cual, 
de acuerdo con el Art. 721 del C. de Procedi
miento Civil, hace plena prueba, 

El análisis que se acaba de hacer de los ele
mentos de prueba aportados al proceso, hacen 
ver que la_ acción indemnizatoria de que se tra
ta es procedente. Efectivamente, se hallan en es
te caso reunidos todos los elementos que deter
minan su prosperidad, a saber: la existencia del 
daño; la culpa imputable al demandado de acuer
do con lo establecido en el Art. 2.347 del C. C., 
toda vez que el hecho culposo se debió a descui
do, impericia y violación de las disposiciones 
que reglamentan el tránsito de vehículos auto
motores y que, desde luego, se refieren al ejer
cido de una actividad peligrosa; que el respon
sable de tal hecho resulta ser el chofer de la 
volqueta N9 0116 de Nariño, de propiedad de la 
Nación, Jorge Enrique Guerrero Viteri, quien a 
su vez, en el momento de causar la colisión des
empeñaba el cargo de chofer al servicio de la 
Zona de Carreteras Nacionales de Túquerres, de
pendencia del Ministerio de Obras Públicas y 
manejaba el citado vehículo oficial; y, final
mente, la relación de causalidad entre el hecho 
c"ulposo y los_ perjuicios de índole patrimonial 
causados al actor. 

Pero la acción promovida, se repite, ·sólo pue
.. de prosperar en cuanto a la indemnización de 
los perjuicios relacionados con los graves des
perfectos que se causaron al automóvil De Soto 
de propiedad del actor, con exclusión de jos de 
carácter moral así objetivados como subJetivos, 
de acuerdo con las observaciones hechas ante
riormente. 

Con. fundamento en lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la Ley, REVOCA la sen
tencia dictada en este negocio por el Tribunal 
Superior de Pasto, materia del presente recurso, 
y en su lugar · 

RESUELVE: 

19) La Nación es civilmente responsable de 
los daños causados en el accidente de tránsito 
ocurrido el día 13 de septiembre de 1955 cerca a 
la población de Aldana, Departamento de Nari
ño, en la carretera de Ipiales a Pasto, al auto
móvil marca De Soto, modelo 1953 y de las de
más especificaciones dadas en la demanda, de 
propiedad del demandante, señor Diego Nicholls 
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Vélez, accidente ocasionado por el chofer al ser
vicio del Ministerio de Obras Públicas, Jorge 
Enrique Guerrero Viteri. 

29) En consecuencia, condénase a la Nación, 
·Ministerio de Obras Públicas, a pagaroal deman-

dante señor Diego :&icholls Vélez, diez días des-
, pués de ejecutoriada esta sentencia, las siguien

tes cantidades: DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 10.500.00) moneda legal, en que fueron esti
mados pericialmente los perjuicios por concepto 
de daño emergente, y de DQSCIENTOS OCHEN
TA PESOS ($ 280.00) moneda legal, suma en 
que fueron estimado~ los perjuicios relativos al 
lucro cesante. 

.--

39) Absuélvese a la Nación de los demás car
gos formulados en la demanda. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvanse los autos al Tri
bunal de O!igen. 

lllléctor Martínez Guerra - Samuel de Sola 

JR.oncallo - Roberto Goenaga ~ Jorge Sanabria 

Jorge García OO., Secretario. 

G 
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NlECIESKllJl.AD DIE l..A JPJRUJEBA DIE ~A CAI.KDAD DIE DUEÑO Y SUJFICKJENCKA DlEl. 
'J!Tll'Ul.O DlEl. DlEMANDANTlE lEN JfllHCW SOJBJRJE OCUIP ACKON DIE l..A JPJROIPKJED.AD 

JPOJR TRABAJOS IPUBUCOS 

<Cuestión de ¡preferente estudio del falla
dor es lo que atañe a la legitimación en la 
causa de las partes en litigio, no tan sólo 
]!M}JN:¡[ue asf le preselribe el <Código de ll"roce
dimiento <Civin, sino porque asi lo impone 
la matmraleza de este negocio sobll.'e indem
nización de J!)erjuicios ocasionados poli.' tll.'a
bajos públicos, cuya solución, de se¡o favo
ralMe al actoll.', se traduce en el pago del 
vaHoll' del tei'll.'eno expropiado, y en la obliga
eión consiguiente del mismo demandante 
de tll.'ansfelt'ill', poi' medio de instrumento pú
blico, a favor de la Nación, el pleno dominio 
de Ha zona materia de la ocupación defini
tiva. IEI artículo 263 del <Código <Contencioso 
Administrativo que autoriza estas acciones 
ilni!llemnñzatorias ordena que en la demanda 
se debe itlletel'minar "el carácter o título con 
l!l['llle na imllemnización se reclama'", lo cual 
significa ·que el demaml!ante debe demostrar 
]!llenamente en el juicio sell.' el propietario 

' ñnscX'ito del terreno ocupado o perjudicado, 
lo que sólo es posible ]egal y j~ll'íidicamente, 
metlliante la presentación en en proceso de 
la escll.'itui'a pública res!Jectiva, debidamente 
ll'egistrada, junto con el certificado del JR.e
gistll.'ador de Rnstl!'Umentos JrúbliCOS y Jrri
vados sobre suficiencia de dicho título. 

ll"ell.'o el tfitulo del inmueble por sí. sólo no 
surte nil!!gún efecto pai'a acreditar el interés 
llegHimc de los actoi'es, o mejoll.', pua esta
blecer el pll.'esu]!luesto esencial de Ra legiti
mación' en la causa, si car!.lce del certificado 
sobre vigencia de la inscripción en la Oficina 
i!lle Registro competente. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos cincUE;nta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto Goenaga). 

El apoderado especial de los señores Alberto 
Herrera V. y Jaime Nieto Cano, vecinos- deo Bogo
tá, con fecha 11 de enero de 1954, presentó al Con
sejo de Estado demanda ordinaria contra la Na-

ción o Estado Colombiano, par¡¡. que por los trá
mites correspondientes señalados· en el Código 
Contencioso Administrativo, se hagan contra di
cha entidad de derecho público las sigúientes con
denas: 

A) A pagar a los demandantes "el valor de los 
perjuicios sufridos en la propiedad a que se re
fiere esta demanda, con la. construcción de la 
obra pública nacional denominada 'ampliación 
del Paseo de Los Libertadores' o 'Autopista del 
Norte'. Estos perjuicios comprenden el valor de la 
zona de terreno ·ocupada para la mencionada obra 
pública"; y B) El lucro cesante y los demás per
juicios ''resultantes del trabajo público .... ", sin 
lugar a la deducción del veinte por ciento del va
lor que se haya de reconocer, por concepto del 
impuesto de valorización (petición 21!-). 

En el libelo relaciona su autor como hechos 
generadores de la acción indemnizatoria, los si
guientes 

a) .Los señores Herrera y Nieto Cano son pro
pietarios de un predio rústico situado en- juris
dicción del Municipio de Suba (Cundinamarca), 
denominado "LA VICTORIA", delimitado así: 
"Oriente, o sea el frente, en 266,30 m. aproxima
damente, con la antigua línea del F. C. o prolon
gación de la carrera 13 ~esta ciugad, (hoy Auto
pista); Norte, con finca que es o fue de Antonio 
Camelo y con terrenos que son o fueron de Jesús 
Sánchez y Juan Gómez; Occidente', con fincas que 
fueron de Salustiano Carrillo y hoy son o fueron 
de sus herederos; y Sur, con propiedad que es o 
fue del doctor Nicolás LÍinás V.". 

Este inmueble fue adquirido por los demandan
tes en virtud de compra hecha a María del Car
men Díaz viuda de Lozano, según c0nsta en la 
escritura pública número 2.266 de la Notaría 7!! 
de este Circuito, de fecha 10 de junio de 1952. 

b) El Gobierno Nacional -Ministerio de Obras 
Públicas- por medio del Decrcto Ejecutivo nú
mero 1.859 de 1951 (agosto _14), declaró de utilidad 
pública todas las zonas que fueron necesarias para 
la construcción de la vía pública llamada Auto
pista al Puente del Común, o del Norte, y Aveni
da de Los Libertadores .. 
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e) El Ministerio de Obras Públicas emprendió 
en la construcción de la citada vía pública, y con 
ese motivo.-Ocupó una zona de terreno sobre· el 
inmueble antes descrito, de propiedad de los de
mandantes, de una cabida aproximada de 8.950,50 
metros cuadrados, zona que ..se delimita así: Sur, 
con propiedad que es o fue de Nicolás Llinás V.; 
Norte, zanja de por me'<iio con propiedad que es 
o fue de Antonio Camelo R.; Oriente, con la an
tigua línea del Ferrocarril del Norte; y Occidente, 
con terrenos de· los demandantes. En cuanto al 
áre•a, el actor advierte que será precisamente de
terminada dentro del juicio, en orden a establecer 
el monto. de la indemnización. 

d) Todos los esfuerzos hechos por los deman
dantes para obtener un arreglo directo de su r'e"
clamación con el Gobierno Nacional no han con
ducido a resultado práctico alguno, por lo cual 
han tenido que recurrir a la jurisdicción conten: 
cioso administrativa para que sus derechos sean 
reconocidos. 

e) Los demandantes han venido cubriendo pe
riódicamente al Gobierno la suma que les ha sido 
liquidada por concepto del impuesto de valoriza
ción Q.e su predio con la vía pública mencionada. 

Como disposiciones legales que amparan la ac
ción ejercitada, en la demanda se invocan las per,
tinentes de la 'Ley 167 de 1941, y el artículo 30 de 
la Cart~ y sus concordante's. 

Según consta de autos, la demanda solamente 
vino _acompañada del poder conferido por los se
ñores Nieto Cano y Herrera para iniciar este 
juiCio. 

El Consejo de Estado admitió la demanda, y 
ordenó dar el traslado de regla al Fiscal de la 
Corporación, funcionario que en su oportunidad 
la contestó en el sentido de oponerse a las decla
raciones solicitadas, luégo de expresar que desco
noce los hechos fundamentales del libelo. 

Se abrió el debate probatorio, y en tal oportu
nidad el personero de los actores solicitó se alle
gasen diferentes documentos, ya en relación con 
el dominio de sus mandantes en la finca La Vic
toria, ya respecto de la ocupación, tales como co
pia de la escritura pública número 2.266 de 10 de 
junio de 1952, de la Notaría Séptima de esta ciu
dad; certificación del Registrador de Instrumentos 
Públicos sobre suficiencia de dicho título; certifica
ciones del Ministerio de Obras Públicas sobre eje
cución de las obras; práctica de una diligencia de 
inspección ocular con intervención de peritos sobre 
el predio La Victoria, etc. En cuanto a esta última 

. prueba el actor solicitó la identificación del predio, 
la localiz,ación de la zona ocupeda, y el áv)alúo de 

/ 
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ésta con base en el valor comercial que tuviera la 
vara cuadrada en ese sector, y también sobre el 
valor de las obras adicionales que los actores deben 
ejecutár por razón de la· construcción de la Auto
pista. 

Clausurado el término probatorio, y llegado el 
momento de hacer entrega de los 1!-utos a las partes 
para alegar de bien probado, el Consejo de Estado 
dictó el auto de fecha 28 de noviembre de 1955, 
por medio del cual se declaró. incompetente para 
seguir conociendo del negocio, a virtud de que por 
sentencia dictada por la C'orte Plena con fecha 20 
de . junio de 1955, fue . declarado inexequible e! 
artículo 269 de la Ley 167 de 1941, y dispuso, en 
consecuencia, remitirlo al Tribunal. Superior de 
este Distrito Judicial; éste, a su turno, con fun
damento en lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
número 0293 de 15 de febrero de 1956, envió los 
autos a esta Sala de la Corte, a la cual se adscri
bió por dicho estatuto legal el conocimiento de los 

·.negocios que se hallaban pendientes en el Consejo 
de Estado. al entrar en vigor la sentencia de inexe
quibilidacÍ mencionada, relacionados con "esta clase 
de controversias. 

Continuó en esta Sala la tramitación del negocio 
con arreglo a las disposiciones que )e eran aplica
bles, y como ha llegado la oportunidad de profe
rir el fallo definitivo, a ello se procede mediante 
estas consideraciones: " 

Cuestión de preferente estudio es lo que atañe a, 
la legitimaciión en la causa de las parte;; en liti
gio, no tan sólo porque así lo prescribe el Código 
de Procedimiento Civil, sino porque así lo impone 
la naturaleza de este negocio, cuya solución, ne 
ser favorable al actor, se traduce en el pago del 
valor del terreno expropiado, y en la obligación 
consiguiE'Ilte del mismo demandan+:e de. transfe
rir, por medio' de instrumento público, a favor de 
la Nación, el pleno dominio de la ·zon'l materia 
de la ocupación definitiva. El artícub 263 del 
Código Contencioso Administrativo que autoriza 
e·stas acciones indemnizatorias ordena que E'l1 la 
demanda se debe determinar ''el carácter o título 
con que la indemnización se reclama'', lo cual 
significa que el demandante debe demostrar ple
namente en el juicio ser el 'propietario inscrito 
del terreno "ocupado o perjudicado, lo que sólo 
es posible legal ,y jurídicamente, mediante. la 
presentación en el proceso de la escirtura rúbli
ca respectiva, debidamente registrada, junto con 
el certificado del Registrador de Instrumcntús 
Públicos y Privados sobre suficiencia de dicho 
título. 



En este negocio se observa sobre este parti
cular: 

La demanda, como ya se dijo, fue presentada 
desprovista de los documentos anotados. Dentro · 
del término probatorio, el apoderado de los de
mandantes solicitó se libraran los correspondien
tes despachos para obtener el envío de la copia 
de la escritura pública número 2.266 de 10 de ju
nio de 1952, de la Notaría Séptima de esta ciudad, 
donde se dice consta la venta hecha a los señores 
Jaime Nieto Cano y Alberto Herrera del predio 
La Victoria, por la señora Carmen Díaz viuda de 
Lozano, y el certificado de propiedad y liberta::) · 
al favor de los citados adquirentes. 

Esos despachos se libraron oportunamente, pero 
no fueron dévueltos, debido a lo cual, y a petición 
del interesado, fueron reiterados por el Consejo 
de Estado, sin haberse obtenido su diligencia
miento. Ante la Sala se repitió la misma gestión 
con notoria insistencia, pero s~ denegó cada vez . 
en razón de que el término. probatorio se hallaba 
vencido. El interesado optó entonces por solicitar 
se le expidiera copia de los despachos en referen
cia, y fue así como obtuvo del Notario Séptimo la 
expedición de la copia de la ya citada escritura 
pública número 2.266, que con la correspondiente 
anotación de registro, fue presentada y agregada 
a los autos, según consta de la respectiva cons
tancia, el día 8 de febrero de 1957, esto es, antes 
de haberse dictado el auto de citación a las partes 
para sentencia,. el cual lleva fecha 12 de julio 
del año en curso. 

Es de observarse _que si bien el instrumento pú
blico mencionado fue agregado a los autos extem
poráneamente, es decir, cuando ya estaba vencido 
el término de prueba, puede ser apreciado en este 
fallo, pues así lo permite el artículo 130 de la Ley 
167 de 1941. 

A pesar de ello, es evidente que el título en re
ferencia no surte ningún efecto por sí solo para 
acreditar el interés legítimo de los actores, o me
jor, para establecer el presupuesto esencial de 
la legitimación en la causa, por carecer del certifi
cado sobre vigencia de la inscripción en la Oficina 
de Registro competente, documento éste que no se 
trajo-a los autos, siendo ostensible, por las cons
tancias del expediente, que esa falta sólo puede 
ser imputable a negligencia o descuido del señor 
apoderado de los demandantes .. 

Se repite que la sola copia. de la escritura pú
blica número 2.266 de 10 de junio de 1952 de la 
Notaría Séptima de Bogotá, que contiene la ven
ta hecha a favor de los actores del terreno deno
~inado t'La Vi~t<rria", no Qem\leªtra C!ue e!l(?~ 
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sean los dueños actuales de ese predio, pues para 
ello se requiere que esa transferencia se halle 
inscrita en la Oficina de Registro, y que aparezca 
que esa inscripción está ·vigente. 

De ahí que la Sala esté de acuerdo con el señor. 
Procurador Delegado en lo Civil, cuando en su 
alegato de conclusión hace notar la falta de per
sonería sustantiva de los demandantes en el jui
cio, por ausencia del título de propiedad, apoyán
dose en la siguiente jurisprudencia de la Corte 
que conviene reproducir: 

"Porque uno de los principales efectos de la sen
tencia, en estos juicios, es la entrega· del dominio 
del inmueble a la entidad pública, como conse
cuencia deÍ pago que ésta debe hacer al particular 
de lo expropiado. Tal ordenamiento implica la 
comprobación de que el tradente es el legítimo 
d1,1eño del bien, lo quEl se hace no sólo con la 
aportación del título respectivo, sino con la prue
ba de la suficiencia del mismo en la forma y tér
minos establecidos por el artículo 635 del Código 
Judicial. No habrá legitimación en la causa del 
demandante sin eClleno de tales requisitos lega
les, porque -se repite- el fallo va a decidir so
bre la mutación forzosa de la propiedad inmueble. 

" ••••••••••••••• o •••••• o •• o ••• o •• o ••• o •• o o o •••• 

"Se carece pues de la prueba legalmente ad
misible que acredite el interés jurídico del de
mandante en el pleito, es decir, la de ser legítimo 
dueño del inmuebie. Conclusión que obliga a la 
Sala a fallar en forma adversa a sus pretensiones. 
Pues la falta de legitimación en el juicio es coin
cidente .con la carencia de derecho para demano 
dar, con la carencia de acción de parte del actor. 
No se trata .aquí de la falta de un presupuesto 
procesal, que conduciría a la inhibición del juzga
dor para fallar, sino de un elemento estructural 
de la acción, de un requisito necesario para obte · 
ner sentencia favorable: el de demostrar el de
mandante ser propietario del inmueble expropia
do". (Sentencia de 18 de junio de 1956 .. Sala de 
Negocios Generales. G. J. Tomo LXXXIII, número 
2.169, páginas 186!187). 

Lo que se ha ·expuesto hasta aquí demuestra 
que deben denegarse las peticiones de la deman
da, sin_ gue sea necesario estudiar los demás extre
mos de la acción y el mérito de los respectivos 
elementos de prueba allegados al proceso. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
-Sala de Negocios Generales- administrando 
justicia en nombre de la Repüblica dé> Cotambia 
y por aytoridtüf de la ley, 



Nos. 2203-22041-2205 JJllJIIIlll<CllA\!l. 

FALLA: Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 

Deniéganse las peticiones contenidas ·en la de
manda de que se ha hecho mérito y, en conse-

GACETA JUDICIAL, y archívese el expedi.ente. 

cuencia, ABSUELVESE a la Nación de todos los l!lléctor Martínez IG'uerra-Samuel IIIle Sola Ronca-
cargos que se le han forJ11ulado en el mencionado 
libelo. llo-lltoberto IG'oenaga-Jorge Sanabria - Jo¡¡oge 

No hay lugar a condenación al pago de costas. García M., Secretario. 
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liN'li'lEJRJ?lRlE'JI'ACliON GJRAMA'l!'l!CAJL, lLOGn CA Y J"UJRJIDJICA DlElL- AJR'l!'RCUJLO 26 DlElL 
CODJIGO DJE Ml!NAS Y l?lE'li'lROLlEOS, lEN DlESACUJEJRDO CON lLA DlElL Ml!NliS'll'lEJRJIO 

IDJEJL RAMO ' 

I!JJe acuerdo con el articulo 26 del Código 
de ll'etróleos, el cánon superiiciall"io se re
gula por Jos valores determinados en el or
dinal b) del mismo articulo, o sean: "ll'e
ríodo inicial de exploración: veinte centa• 
vos ($ 0.20) por hectárea durante el prñmer 
año de vigencia del contrato; sesenta cen
tavos ($ 0.60) durante· el segundo; um peso 
($ 1. 00) durante el tercero; un peso con 
cua!l"enta centavos ($ 1.40) dull:'ante el cuar
to, y un peso con ochenta centavos ($ ll. 80) 
durante el quinto". 'll en este oll:'dinal se dice 
conc:retamente: "LOS CANOWIES SlUil'IER
JFJ[CJIAR][I(J)S AQ1[JJ[ CON'H'IEMil'LAIIJiOS SJF: 
RIEIIJi1UIIJJ[RAN A LA MIT'H'A\IIJi IEW LA US
Il'IEC'J['J[V A\. A\NlUA\UilJIA\I!JJ MITIEN'H'RA\S S lE 
MA\N'H'IENGA\ 'H'RABAJA\NIIJii(J) llJIIEN'.H'RO I!JJIE 
LOS UMIT'.H'IES llJIIE LA\ CONCIESITON ll'OR 
LO MIENOS lUl'\)' IEQlUITil'O COMil'LIE'.H'O llJIIE 
ll'IERJFORACJION". 

!Esta Sala de la Corte, en desacuerdo con 
el Mñnisterio de Minas y ll'etróleos; inter
pll"eta que cuando el artículo 26 del Código 
de ll'etu-óleos dice que "los cánones superfi
ciall·ios aquí contemplados se reducirán a 
la mitad lEN la respectiva anualidad MITIEN
'H'RA\S se MAN'.H'JENGA\ trabajando dentro 
de !os limites de la concesión p01r lo menos 
un equipo completo de perforación", lo que 
el legislador lhi.a querido expresar es que 
tal reducción debe hacerse dentro de la 
Il"espectiva anualidad durante el tiempo en 
que con vigor y permanencia se conserve 
trabajando dentro die los lnmites de la con
cesión por lo menos un equipo completo de 
perforación. '.H'al interpretación es la que 
gll:'amatfical, lógica y juridi.camente se des
prende de la vell.'dadera acepción que en 
dicho artículo tienen, de una pall'te, la pre
posición lEN, y de otra, el adverbio MITIEN
'H'RAS, en relación con -el verbo MA\N'H'IE-, 
WJER, que rige la oración. 

Jl>retender conduíll:' que el art¡culo 26 lo 
qll!e exige es el mantenimiento de un equipo 
completo de perforación dentro de los limi.-

tes de la concesión, durante toda -la~amnal.i.
dad, nara tener derecho a na Il"ellluccióxn de 
lÓS Cánones supe'rficiall'iOS, es llllO sólo' 

hacer decir al legislador lo que éste no lina 
dicho, sino acaball.' con el estñmulo que po!l" 
ese beneficio se quiso precisamente conce
der a los contll:'atistas en busca de petróleo, 
a la vez que pecar contra la técnica i!lte na 
industria petrolera, porque es xnat11l!Il"llll Sllll

poner que un equiyo de pedoración no deRDe 
- estar destinado en lapsos determinados a lo 

inútil o imposible. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, noviembre veinticinco de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Sanabria). 

La sociedad denominada INTERNATIONAI: 
PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED, con do
micili~ en la ciudad de Toronto -Dominio del 
Canadá- y con sucursal en Colombia, solicita de 
esta Sala de la Corte, por medio de apoderado, 
que previos los trámites de un juicio ordinario 
de mayor cuantía y de única instancia, y con 
citación y audiencia del Procurador General de' 
la Nación o de su delegado, se hagan contra esta 
entidad las siguientes declaraciones y condenas: 

''PRIMERA.- Que INTERNATIONÁL PETRO
LEUM (COLOMBIA) LIMITED, como titular del 
contrato de exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional conocid·o con el nom
bre de concesión CHICORAL (571), tiene dere
cho a que el canon' superficiario de la segunda 
anualidad del período de exploración (24 de ma
yo de 1956 a 23 de mayo de 1957) sea reducido a 
la. mitad durante el lapso de ciento veinticuatro 
(124) días de la misma anualidad, por haber man
tenido en dicho lapso la sociedad concesionaria 
un equipo completo de perforación trabajando 
dentro de los límites de la concesión. 

En subsidio de la súplica anterior: QUE INTER
NATIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LlMI
TED, como titular del contrato de exploración y 
explotación de petróleos de propiedad nacional 
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conocido con el nombre de concesión CHICORAL 
(571), tiene derecho a que el canon superficiario 
de la segunda anualidad del período de explora
ción (24 de mayo de 1956 a 23 de mayo de 1957) 
sea reducido a la mitad durante el lapso que se 
dEmuestre en el juicio, por haber mantenido en 
dicho lapso la sociedad concesionaria un equipo 
completo de perforación trabajando dentro de los 
límites de la concesión. 

"SEGUNDA-Que e"n consecuencia INTERNA
TIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED, 
como titular del citado contrato, tiene derecho al 
reintegro de la suma pagada a la Nación y co
rrespondiente a la mitad del canon superficiario 
del lapso de ciento veinticuatro ( 124) días dentro 
de la segunda .anilalidad del período de explora
ción, lapso durp.nte el cual mantuvo trabajando 
dentro de los límites de la concesión un equipo 
completo de perforación. 

En subsidio de la súplica anterior: Que en con· 
secuenc,ia INTERNATIONAL PETROLEUM (CO
LOMBIA) LIMITED, como titular del citado c<Jn
trato, tiene derecho al reintegro de la suma paga
da a la Nación y correspondiente a la mitad del 
canon superficiario del lapso que se demuestre en 
el juicio dentro de la segunda anualidad del pe
ríodo de exploración, lapso durante el cual man
tuvo trabajando dentro de los límites de la con""' 
cesión un equipo completo de perforación. 
"TERCERA.~~ue como consecuencia la N ación 

está Óbligada a devolver a INTERNATIONAL 
PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED dentro de 
los seis (6) días siguientes a la ejecutoria del fallo 
que le ponga fin a esta· demanda, o dentro del 
término que se señale en el mismo fallo, la can
tidad equivalmte a la .mitad del canon superfi
ciario de que trata la súplica anterior, cantidad 
que estima en $ 4.693.90. 

!"CUARTA-Que por tanto son nulas las Reso
luciones números 616 de 17 de junio de 1957 en 
su numeral .segundo, y 853 de 19 de agosto de 
1957, dictadas por el Ministerio de Minas y Pe
tróleos, en cuanto deniegan la rebaja o reintegro 
solicitados, respecto del canon y laptfJ expre
sados". 

AFIRMACIONES DE LA ENTIDAD 
DEMANDANTE 

''1- INTERNATIONAL PETROLEUM (CO
LOMBIA) LIMITED es una sociedad constituida 
de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, 
con domicilio legal en la ciudad de Toronto y con 
sucursal debidamente establecida en Colombia, cu-

, 
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yos estatutos se encuentran protocolizados median
te escritura número 841 de 8 de febrero de 1951 de 
la Notaría Segunda de Bogotá y cuyo extracto fue 
registrado en la Cámara de Com!'!rcio de Bogotá 

. el 19 de los mismos mes y año, bajo el número 
17.569 s~gún resolución ejecutiva número 29 de 15 
de mayo del mismo año y con pE.Tmiso definitivo 
para ej''ercer su objeto social en Colombia, otor
gado por Resolución número 370 del 21 de mayo 
de 1951 dictada por la Superintendencia de So
ciedades Anónimas y registrada E.n la misma Cá
mara de Comercio el día 22 de los mismos mes y 
año bajo el número 17.593. 

2-INTERNATIONAL PETROLEUM (COLOM
BIA) LIMITED celebró con la NACION un con
trato para la exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional en un globo de terreno, 
cuyos linderos constan en el citado contrato, ubi
cado en jurisdicción de los municipios de El Espi
nal, Guamo y San Luis, en el Departamento del 
Tolima, contrato que se denomina concesión CHI
CORAL (571), y que fue elevado a escritura pú
blica por instrumento' número 3.543 del 13 de julio 
de 1956, de la Notaría Segunda de Bogotá, y pu
blicada en el "Diario Qficial" número 29028 del 8 
de mayo de 1956. 

3-La fecha inicial de este contrato es el día 
24 de mayo de 1955, siguiente a aquel en que le 
fue notificada al Fiscal del Consejo de Estado 
la providencia mediante la cuál esta entidad de
claró que el contrato estaba ceñido a la ley, se
gún aparece del punto séptimo de la citada escri
tura. 

4 - .Por tanto, el primer año del período de 
exploración comenzó el 24 de mayo de 1955 y ter
minó el 23 de mayo de 1956; el segundo año del 
mismo período comenzó el 24 de mayo de 1956 y 
terminó el 23 de mayo de 1957; y el tercer año del 
mismo período comenzó el 24 de mayo de 1957 y 
hoy día se encuentra en curso. 

i 

5-Por la primera anualidad anticipada del pe~ 
ríodo de exploración el Gobierno Nacional, por 
conducto del Ministerio de Minas y Petróleos, 
liquidó y ordenó pagar a INTERNATIONAL PE
TROLEUM (COLOMBIA) LIMITE:Q por concep
to de canon superficiario y de acuerdo con la 
tarifa establecida en el artículo 26 del Código de 
Petróleos, la suma de nueve mil doscientos once 
pesos con catorce centavos ($ 9.211.14) moneda 
corriente, mediante Resolución número 423 de 10 
de junio de 1955 dictada por dicho Ministerio, su
ma que fue pagada en la Tesorería General de la 
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República con recibo número 12061 del 20 de ju- solución número 616 del 17 de junio de 1957, de
nio de 1955. cretó la liquidación solicitada del cánon superfi-

6-Por la segunda anualidad anticipada del pe- ciario para la tercera anualidad del período de 
ríodo de exploración el Gobierno Nacional, por exploración, y en su numeral segundo denegó la 
conducto del Ministerio de Minas y Petróleos, li- solicitada devolución de la mitad del cánon en 
quidó y ordenó pagar a INTERNATIONAL PE- referencia. 
TROLEUM (COLOMBIA) LIMITED por concepto 11 ~Contra dicha providencia INTERNATIO
de cánon superficiario y de acuerdo con la tarifa NAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED in
establecida en el artícUlo 26 del Código de Petró- terpuso en tiempo hábil recurso de reposición, 
leos, la suma de veintisiete mil seiscientos· treinta el que fue desatado mediante Resolución número 
y· tres pesos con cuarenta y dos centavos 583 del mismo Ministerio, dictada el 19 de agosto 
($ 27.633.42) moneda corriente, mediante Resolu- de 1957, en el sentido de no acceder a la reposi
ción número 414 del 15 de mayo de 1956 dictada ción solicitada, Resolución esta última que ~ue 
por dicho Ministerio, suma que fue pagada en la notificada a INTERNATIONAL PETROLEUM 
Tesorería General de la República con recibo nú- (COLOMBIA) LIMITED el 5 de septiembre del 
mero 14315 del 24 de mayo de 1956. .dicho año. 

7-INTERNATIONAL PETROLEUM (COLOM- 12- INTERNATIONAL PETROLEUM (CO-
BIA) qMITED mantuvo trabajando un equipo LOMBIA) LIMITED ha sido y es única titular 
completÓ de perforación dentro de los límites de del citado contrato de concesión CHICORAL 
la concesión y en el lapso comprendido desde el (571) a que se ha hecho referencia. 
18 de enero de 1957 hasta el 1Q de abril de 1957, 13-El suscrito es apoderado general de IN
luego desde el 3 de abril de 1957 hasta el 17 de! TERNATIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) 
mayó de 1957, y por último desde el 19 de mayo LIMITED, con facultad de comparecer ante cua
de 1957 hasta la terminación de la anualidad (23 lesquiera autoridades del orden judicial para pre
de mayo de 1957), es decir durante un total de sentar demandas, etc., tal como aparece de la 
ciento veinticuatro (124) días, y dentro de~ térmi- escritura número 1.397 del 7 de marzo de 1955 de 
no correspondiente a la segunda anualidad del pe- la· Notaría Segunda de Bogotá, cuyo extracto se 
ríodo de exploración (24 de mayo de- 1956 a -23 registró en la Cámara de Comercio de esta ciudad 
de mayo de' 1957). el 20 de los mismos mes y año bajo el número 

8-El cánon superficario de la segunda anuali- 17.868". 
dad, por un total de $ 27.633.42, equivale a seten- Como fundamehtos de derecho, la entidad de
ta y cinco pesos con setenta centavos y ocho déci- mandante, por medio de su apoderado, cita varias 
mos de centavos ($ 75.708) por día. -disposiciones de los Códigos Civil, Judicial y de 

9-Como para la época en que finalizaba el se- Petróleos, y decisiones jürisprudenciales de esta 
gundo año del período de exploración INTERNA- Sala. Acompaña además con el libelo varios do
TIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED cumentos públicos. Pero unas y otros serán de-

. llevaba algunos meses trabajando dentro de la bidamente analizadÓs con ·posterioriQ.ad. . 
concesión con un equipo completo de perforación, Esta Sala admitió la demanda anterior y ordenó 
en el mismo memorial presentado el 26 de abril darla en traslado al Procurador Delegado en lo 
de 1957 para ·solicitar la liquidación de cánon su- Civil por el término legal, como representante de 
perficiario correspondiente a la tercera anualidad la Nación· demandada, quien oportunamente lo 
(24 de mayo de 1957 a 23 de mayo de 1958), anotó descorrió en el sentido de oponerse a las preten
el hecho en cuestión y solicitó del Ministerio de siones de la sociedad demandante, fundado "tanto 
Minas y Petróleos la devolución de la mitad del en la recta; interpretación del contrato base del 
cánon superficiario pagado anticipadamente por juicio, como en lo dispuesto en la ley del petróleo 
la segunda anualidad del mismo período, y por y demás disp-osiciones concordantes", y para decir 
el lapso durante el cual mantuviera trabajando el que los hechos deben probarse porque no le 
citado equipo dentro de la concesión en referen- · constan. 
cia, todo con base en lo dispuesto por el aparte I El juicio se abrió a prueba por los términos le
de la letra b) del artículo 26 del Código de Pe- gales, de los cuales solamente ·hizo uso la parte 
tróleos, norma expresamente considerada como actora para pedÍr y hacer practicar las que Iuégo 
parte integrante del referido contrato de conce- se analizarán. Ambas partes alegaron de conclu
siiJn, a términos de la cláusula novena del mismo. sión pór medio de sus r·el1te$'e'ntantes y fu~ 

1ó...:..E1 MfuiSi:~rio a~ Minas y PE!tf6le-ds, por :EtC:'· 'citadas pata se·ntencia, 
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· Llegado pues el momento procesal de p'roferir 
el fallo, sin vicios de nulidad que purgar previa
mente, a ello se procede. 

Q Q Q 

De los certificados expedidos por el Presidente 
y el Secretario de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, visibles a folios 5 y 34 del cuaderno nú
mero 2 Q.el expediente, se desprende que INTER-. 
NATIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMI
TED -demandante- es una sociedad constituída 
de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, 
con domicilio en )a ciudad de Toronto y con su
cursal legalmente establecida en Colombia, me
diante estatutos protocolizados por escritura pú
blica número 841 de 8 ·de febrero de 1951 de la 
Notaría Segunda. de Bogotá. El extracto corres
pondiente fúe registrado- como lo dicen tales cer
tificados- en la Cámara de Comercio de Bogotá 
el 19 de los mismos mes y año, bajo el número 
17569, según aparece de la Resolución ejecutiva 
número 0029 de 15 de mayo del propio año, y con 
permiso definitivo para ejercer su objeto social 
en Colombia, el que fue otorgado por Resolución 
número 370 del 21 de mayo de 1951 dictada por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas y re
gistrada en la misma Cámara de Comercio el 22 
de dichos mes y año, bajo el número 17593. 

De los referidos certificados también se deduce 
que la entidad demandante -INTERNATIONAL 
.PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED- está de
bidamente inscrita en la Cámara de Comercio de 
Bogotá y afiliada a esta institución con matrícula 
renovada; que tiene apoderado general, quien sus
tituyó en el doctor Francisco Parodi Dávilá la 
facultad de representarla ante las autoridades 
judiciales, con autorización para el sustituto de 
sustituir a su vez el poder. 

Quiere pues expresar lo anterior, que en este 
jui'cio se hallan convenientemente demostradas la 
personería sustantiva y la adjetiva de la sociedad 
demandante, al tenor del artículo 40 de la Ley 28 
de ·1931 y de las disposiciones pertinentes de1os 
Códigos de Comercio y Civil, o lo que es lo mis
mo, el presupuesto procesal consistente en la 
capacidad sustantiva . de una de las partes en el 
juicio y su debida representación en el trámite 
de éste. 

Con· la capacidad sustantiva de la sociedad de
mandante, ésta, p_ara demostrar su interés jurí
dico en el pleito, por medio de su apoderado ju
dicial . acompañó con el libelo de demanda una 
quinta copia de la escritura pública número 3543 
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del 13 Q.e julio de 1956, de la Notaría Segunda 
de Bogotá, registrada, y · e1 "Diario Oficial" nú
mero 29028 del 8 de mayo del mismo año, donde 
aquella escritura fue publicada. Consta en dicho 
instrumento que INTERNATIONAL PETRO-
LEUM (COLOMBIA) LIMÍTED celebró con la 

·NACION un contrato para la exploración y explo-
tación de petróleos de propiedad nacional, en un 
globo de . terreno debidamente alindado por los 
linderos insertos en el contrato, ubicado en ju~ 
risdicción de los municipios de Espinal, Guama 
y San Luis, en el Departamento del Tolima, el 
que se denomina CONCESION CHICORAL (571). 
Y consta también que la fecha fijada como inicial 
para el convenio es el día 24 de mayo de 1955, 
siguiente al en que le fue notificada al Fiscal -
del Consejo de Estado la providencia por la cual 
e'Sta entid.ad declaró que el contrato estaba ceñido 
a la ley. De todo lo cual se desprende que el pri
mer año del período de exploración' -el cual está 
determinado por el artículo 23 del Código deo Pe
tróleos- empezó €'l 24 de mayo de 1955 y terminó 
el 23 de mayo. de 1956; el segundo año del mismo 
período comenzó el 24 1 de mayo de 1956 y ter
minó el 23 de mayo de 1957; el tercer año del 
período en mención empezó"'el 24 de mayo de 1957 
y terminó el 23 de mayo de 1958, y el cuarto está 
en curso aún. 
· Con el_ c_ertificado expedido por el Secretario 

del Servicio Legal de Petróleos del Ministerio de 
Minas y Peiróleos, visible al folio 46 vuelto del 
cuaderno principal, se demuestra que INTERNA-

. TIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED 
es_ en la actualidad titular del contrato contenido 
en la escritura pública a que se alude en el pá
rrafo anterior. 

De folios 34 a 37 del cuadeTno principal obran 
en copia expedida por el Secretario General del 
Ministerio de Minas y Petróleos las Resoluciones 
números 423 y 41'4, de 10 de junio de 1955 y 15 
de mayo de 1956, por las cuales se ordena a la en
tidad demandante pagar en la Tesorería General 
de la República las sumas de$ 9.211.14 y$ 27.633.52 
inonedq_ corriente, respectivamente, como valor 
de los cánones superficiarios correspondientes a 
la primera y segunda anualidad del contrato co
nocido con el nombre de CONCESION CHICO
RAL (571), o sea, del 24 de mayo de 1955 al 23 
de mayo de 1956, y del 24 de mayo de 1956 al 23 de 
mayo de 1957. 

Al folio 39 del citado cuaderno principal obra 
un certificado del Tesorero General de la Repíí
blica, según el cual la Compañía demandante pagó 
en esa Tesorería no sólo las éantidades liquidadas 



por cánones superficiarios correspondientes a la 
primera y segunda anualidad de la · Concesión 
Chicoral (571), ya vistas antes, sino la correspon
diente a la tercera anualidad computada del 24 
de mayo dE• 1957 al 23 de mayo de 1958, sobre Ja 
misma concesión. 

De folios 36 a 40 del cuaderno número 2, están 
agregados como prueba los siguientes documentos: 

a) Previo informe del Ingeniero Director de la 
División Nacional dE' Petróleos del Ministerio de 
Minas y Petróleos, un certificado del Secretario 
General del Ministerio, según el cual, la entidad 
demandante mantuvo trabajando un equipo com
pleto de perforación dentro de la CONCESION 
CHICORAL (571), en las siguientes épocas: del 
18 de enero de 1957 al lo de abril del .mismo. año 
en el pozo S-2- 571; del 3 de abril de 1957 al 
17 de mayo del mismo año, en el pozo S-1-571; 
y del 19 de mayo de 1957 al 24 de mayo, inclusive, 
del mismo año, en el pozo S-3-571. 

b) Un memorial dirigido por el apoderado de 
la Compañía demandante al señor Ministro de 
Minas y Petróleos, para solicitarle certificación 
sobre los mismos puntos antes exprt'Sados, en el 
cual transcribe el ACTA fechada el día 18 de 
enero de 1957, suscrita por Bernardo Mmiévar, 
comisionado especial del Ministerio, y por Manuel 
Torres Peralta, en represntación de INTERNA
TIONAL PETROLEUM (COLOMBIA) LIMITED, 
para dar principio a la perforación del pozo 
S-2-571, acta en la cual constan todas las €spe
cificaciones del pozo y del e·quipo ·completo para 
la perforación. 

e) Previo informe del Ingeniero Director de la 
División de Petróleos del Ministerio de Minas y 
Petróleos, un certificado del Secretario del Servi
cio Legal de Petróleos, sobre ser auténtio.1 la 
transcripción del ACTA contenida en el me
morial del sE·ñor apoderado de la entidad denum
dante al señor Ministro de Minas y Petróleos, a 
que se alude en el ordinal b) anteriOi·, y- ser evi
dente que el equipo de perforación· detallac.o en 
dicha acta estuvo trabajando en los terrenos de 
la CONCESION CHICORAL (571) en las épocas 
mencionadas en el ordinal a) ya citado. 

Y de folios 40 a 45 del cuaderno principa.l, obra . 
expedida por el Secretario General del Ministerio 
de Minas y Petróleos, copia de las siguientes di
ligencias: 

1 Q_ Del memorial en que el doctor Francisco 
Parodi Dávila solicitó del Ministerio la liquidación 
de la tercera anual~dad de cánont'S su-perficiarios 
de la concesión Chicoral (571) y la devolución de 
la mitad del cánon superficiario pagado por .el se-
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gundo año del período inicial de exploración de 
esa conce<;.ión, por haber mantenido trabajando 
durante este segundo año, dentro de los limites de 
la concesión, un equipo completo de perforacion, · 
con el cual se perforó ya un pozo, se perfora otro 
y se proyecta perforar otro más. 

29-De la ResoluciÓn número 616 de 17 de junio 
de 1957 -Sección Jurídica del Ministerio de Minas 
y Petróleos- por la cual se liquidó el cánon su
perficiario relativo a la tercera anualidad de la 
concesión Chicoral y se NEGO Ia rebaja de la mi-

. tad del cánon pagado por la segunda anualidad. 
39-Del memorial por el cual el abogado Parodi 

Dávila solicitó recurso de reposición contra la 
Resolución número 616 de 17 de junio de 1957; y 

49-De la Resolución número ·853 de 19 de agos
to de 1957 -Sección Jurídica del Ministerio men
cionado- por la cual no se accedió a reponer la 
número 616, ya citada. 

Todas las resoluciones aparecen debidamente 
notificadas. 

En este negocio no se discute propiamente sobre 
los hechos consignados en el libelo de demanda, 
los que para esta Sala de la Corte están suficien
temente demostrados con los documentos públicos 

·que se dejan relacionados. Se debe dirimir, en 
cambio, la oposición del señor Procurador Dele
gado en lo Civil a las pretensiones de la entidad 
dE.mandante, la cual se funda en las mismas ra
zones que el Ministerio de M1nas y Petróleos tuvo 
para negarle a dicha entidad el recurso de repo
sición que. ésta, por medio de" apoderado, inter-

-.....puso c~ntra la Resolución número 616, de 17 de 
junio de 1957. 

En efecto, el Ministerio en Resolución número 
853, citada, dijo: 

"Vuelve el s€'ñor recurrente a insistir en este 
caso acerca de la redacción del precepto conteni
do en el artículo 26 del Código de Petróleos, en 
cuanto se refiETe a la gra~ia de la rebaja de cá
nones para quienes hayan trabajado con ~sidui
dad dentro de los límites de las concesiones. El 
Ministerio, en múltiples providencias ha fijado el 
criterio sobre el particular, bastando por ahora 
citar mtre tales providencias la distinguida con 
el número 1.128, de 25 de noviembre de 1954, pro· 
ducida en relación con la rebaja solicitada para la 
segunda anualidad del período inicial de explora
ción de la Concesión Torcoroma, de la que era ti
tular la misma International 'Petroleum (Coloro-
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biaJ Limited:- Ei17.ücha providencia, entreotros 
argumentos se dijo: 

'Es indiscutible que la preposición EN que em
plea el artículo 26 del Código de Petróleos es· in
dicativa de la determinación de la acción del ver· 
bo a que se refiere, pero ello eh manera alguna 
significa que ia ~igencia_que en dicha disposición 
se hace, relativa al mantenimiento de trabajos 
dentro de los límites de la concesión, deba inter
pretarse en el sentido de que basta que se hayan 
ejecutado tales trabajos sin tenerse en cuenta el 
tiempo empleado en ellos. La .preposición se re
fiere aquí a la anualidad que causó los cánones. 
La exigencia del tiempo de trabajos continuos se 
halla en el verbo que usa, que es el verbo man• 
tener, el que ha sido tomado en-la acepción de 
"dar permanencia", lo que a su vez quiere decir 
"duración firme y constante". Si, como dice el 
recurrente, el adverbio mientras hace relación 
a la duración del tiempo que haya estado traba
jando el equipo de perforación, tenemos que tal 
duración en el caso presente ha debido tener· el 
caráder de permanencia, como se ha dicho'. 

"De la transcripción anterior se deduce que es 
innecesario entrar a hacer un nuevo análisis gra· 
matical acerca de la redacción del artículo 26 en 
la parte pertinente a la rebaja de cánon, ya que 
se considETa que ... este argumento del Ministerio 
tiene vigencia también para el caso de la Conce
sió Chicoral. 

Evidentemente la rebaja dé que se viene ha
blando tiene' por finalidad estimular ·la explora
ción con taladro en las concesiones. Pero justa
mente, por tratarse de un estímulo, es necesaria 
la exigencia de que los trabajos ejecutados en las 
respectivas anualidades se realicen en forma más 
o menos continua, pues como se dijo en la preci
tada providencia número 1.128, podría llegarse a 
colocar en igualdad de· circunstancias ai__concesio
nario que ejecute trabajos de perforación durante 
uno, dos, diez o quince días con el que los haya 
efectuado durante trescientos o más durante la 
anualidad respectiva; lo que a más de ser inequi
tativo e injusto iría contra el mismo espíritu de 
estimulo consagrado en la disposición. 

"El argumento traído por el señor recurrente en 
relación con el uso de equipos modernos que fa
ciliten un mayor incremento en los trabajos de 
perforación y que permitan, consiguientemente, 
realizar tales trabajos en un tiempo menor al,que 
puE-da ser empleado por razón de usarse equipos 
anticuados, y que por tanto debe tenerse en cuen
ta esta circunstancia para dar aplicabilidad a la 
rebaja de cánones, es un argumento inadmisible 
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por cuanto los concesionarios de contratos de ex
ploración y explotación de petróleo deben tener 
interés en que los trabajos tendientes al logro de 
los fines de los· respectivos contratos se realicen 
dentro de la mayor técnica, ya que ésta redunda 
en su pr6vecho por resultar más económico. PE'fo 
no puede imponerse a los concesionarios la obli-

,gación de usar equipos modernos para hacerse 
acreedcges a la rebaja. Por otra parte, el pago de 
cánones superficiarios no es una sanción sino una 
contraprestación y, consiguientEmente, una de las 
obligaciones emanadas de los contratos. 

·~Parece fuera de lugar el argumento del señor 
apoderado de la recurrente cuando dice: 'Por otra 
parte, y como es cuestión ,de azar la coincidencia 
exacta o aproximada del lapso de exploración con 
taladro con una cualquiera de las anualidades 
contractuales del período de exploración, resulta
ría entonces que cuando tal coincidencia. no se 
produce, el contratista, no obstante haber efectua
do la dicha exploración con taladro dentro de 
considETables lapsos de dos anualidades, no podría 
gozar del benefi_cio de la rebaja del cánon esta
tuída por la ley, al paso que sí se haría acreedor 
a ella cuando la tal coincidencia se produce" .. 

"Se dice quE" el argumento anteriormente trans
crito está fuera de lugar por cuanto en la provi
dencia recurrida nada se dijo sobre el particular. 
Se tuvo en cuenta sí, el informe de la sección de 
fiscalización -relativo a los trabajos de perforación 
efectuados durante la segunda anualidad, los que 
sólo fueron mantenidos durante ciento tres días, 
o sea, tres meses tres días, tiempo qu·2 dista en 
mucho del que el Ministerio ha venido exigiendo 
para tener derecho a que la rebaja se produzca". 

* * * 
De acuE-rdo con el artículo 26 del Código de 

Petróleos, el cánon superficiario que deberá pa
gar .la International Petroleum (Colombia) Limi
ted, se\regula por los valores determinados en el 
ordinal b) del mismo artículo, o sean: "Período 
inicial de exploración: veinte centavos ($ 0.20) 
por hectárea durante el primer año de vigencia 
del contrato; sesenta centavos ($ 0.60) durante el 
segundo; un peso ($ 1.00) durante el tercero; un 
peso con cuarenta centavos ($ 1.40) dmante el 
cuarto, y un peso con ochenta centavos ($ 1.80) 
durante er quinto". Y en este ordinal se dice con
cretamente: "LOS CANONES SUPERFICIARIOS 
AQUI CONTEMPLADOS SE REDUCIRAN A LA 
MITAD EN LA RESPECTIVA ANUALIDAD. 
MIENTRAS SE MANTENGA TRABAJANDO 
DENTRO DE LOS LIMITES DE LA CONCESION 
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POR LO MENOS UN EQUIPO COMPLETO DE 
PERFORACION". 

Previamente a la interpretación gramatical, ló
gica y jurídica de la parte pertinente del artículo 
26 preinserto, advierte la Sala que en el contrato 
celebrado por la entidad demandante con la Na
ción, denominado Concesión Chicoral (571), base 
de este pleito, se consignó: "CLAUSULA SE
GUNDA.-REGIMEN LEGAL DEL CONTRATO. 
Este contrato queda regido de manera absoluta e 
incondicional por todos y cada uno de las dispo
siciones de las leyes treinta y siete (37) de mil 
novecientos treinta y uno (1931), ciento sesenta 
(160) de mil novecientos treinta y seis (1936) y 
diez y ocho (18) de mil novecientos cincuenta y 
dos (1952), del Decreto Extraordinario dos mil 
doscientos setenta (2.270) de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952) y de los Decretos Reglamen
tarios números mil doscientos setenta (1.270) de 
mil novecientos treinta y uno (1931), novecientos 
cincuenta (950) de mil novecientos treinta y siete 
(1937), mil seiscientos noventa y cuatro (1.694) 
de mil novecientos treinta y nueve (1939) y tres-. 
cientos treinta y dos (332) de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953) (tal como aparecen codifica
das en el Decreto mil cincuenta y seis (1.056) de 
mil novecientos cincuenta y tres (1953), 'por el
cual se expide el Código de Petróleos') disposi
ciones q.ue constituyen cláusulas de la presente 
negociación y se consideran incorporadas en ella, 
quedando íntegramente aceptadas como tales por 
el Gobierno y el Contratista, sin reserva ni limi
tación alguna, sometiéndose a ·todas y cada una de 
ellas. PARAGRAFO.- Es entendido que en este 
contrato se consideran también incorporadas las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración, de 
acuerdo con el artículo treinta y ocho (38) de la 
Ley ciento cincuenta y tres (153) de mil ocho
cientos ochenta y siete (1887)". Es decir, que como 
el artículo 26 del Código de Petróleos vigente 
quedó incorporado, según la Cláusula Segunda 
del contrato mencionado, en este mismo contrato, 
entonces, con base en él bien ha podido la entidad 
demandante contratista ejercitar la acción de que 
trata este juicio. 

Con la anterior adver_tencia, esta Sala de la 
Corte, en desacuerdo con el Ministerio de Minas y · 
Petróleos, interpreta que cuando el artículo 26 
del Código de Petróleos dice que "los cánones su
porficiarios aquí contemplados se reducirán a la 
mitad EN la respectiva anualidad MIENTRAS se 
MANTENGA trabajando dentro de los límites de 
la concesión por lo menos un equipo completo de 
perforación", lo que el legislador ha querido ex-

presar es que tal reducción debe hacerse a1ltalill~ll'4» 
de la respectiva anualidad 1Ill1!ll1!'2Rll~e <el Cli~lillllllt® (l}llll 

que con vigoR' y Jllel!"mall!lencia se conserve traba
jando dentro de los límites de la concesión por lo 
menos un equipo completo de perforación. Tal in
texpretación es la que gramatical, lógica y jurí
dicamente se desprende de la verdadera acepción 
que en dicho artículo tienen, de una parte, la pre
posición EN, y de otra, el adverbio MIENTRAS, 
en relación con el verbo MANTENER, que Tige 
la oración. 

Pretender concluír -como se concluye en la 
Resolución del Ministerio de Minas y Petróleos, 
atrás copiada- que· el artículo_ 26 lo que exige es 
el mantenimiento de un equipo completo de per
foración deritro de los límites de la concesión, 
durante toda la anualidad, para tener derecho a 

· la reducción de los cánones superficiarios, es no 
sólo hacer decir. al legislador lo que éste no ha 
dicho, sino acabar con el estímulo que pox ese 
beneficio se quiso pxecisamente conceder a los 
contratistas en busca de petróleo, a la vez que 
pecar c_ontra la técnica de la industria petrolera, 
-porque es natural suponer que un equipo de per
foración no debe estar destinado en lapsos deter
minados a lo inútil o imposible. Aquí cabe trans
cribir lo expresado por el señor apoderado de la 
Compañia demandante en su alegato de conclusión: 

"Ha sido permanentemente admitido, y así lo 
exige la intención de la disposición, que la conce
sión de la rebaja dicha, se encamina a estimular 
a los contratistas a que exploxen con taladro, lo 
cual es conveniente para la aceleración de los es
tudios del período de exploxación, en beneficio de 
la industria petrolera en general y por ende de 
la economía del país. Entendido esto así es apenas 
lógico suponer que el legislador concedió la xc
baja a título de e·stímulo por el tiempo que se 
mantuviere trabajando el equipo completo de per
foración._ y sólo por ese tiempo. La equivocada in
terpretación que se ha venido dando por el Mi
nisterio al artículo es contraria al espíri-tu que 
aniinó al legislador y por ende injusta; mal puede 
pensarse que en trabajos de índole tan aleatoria 
y compleja haya de mantenexse trabajando un 
equipo completo durante un lapso determinado de 
tiempo, verbigracia un año, sin interrupción algu
na, so pena de perder el derecho a la xebaja, cuan
do es bien sabido que eri muchas ocasiones por 
daños reparables o irxeparable's se suspende la 
perforación, bien para corregir el daño, bien para 
trasladar el equipo a· otro lugar por ser imprac
ticable la repaxación en la primera perforación. 
De exigirse el mantenimiento de la· perforación 
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dur¡;mte d"eterminado lapso sin interrupción, se 
estaría exigiendo al contratista algo -técnicamente 
imposible de cumplir y el estímulo resultaría in-
operante ... _" 4 

Para esta Sala de la Corte, en el proceso se en
cuentra' plenamente demostrado el pago antici
pado que la entidad demandante hizo de los cá
nones -superficiarios correspondientes a la segun
da anualidad del contrato, lo mismo que el hecho 
fundamental de haber mantenido un equipo com
pleto de perforación dentro de los límites de la 
concepción por el término de ciento veinticuatro 
( 124) días en esa anualidad. En tal virtud, la In
ternational Petroleum (Colombia) Limited tiene 
derecho, al tenor de lo comentado; a. que la Nación 
le devuelva o reintegre a su patrimoni"o un valor 

_correspondiente a .la MITAD de los cánones liqui
dados sobre esos ciento veinticuatro días, máxime 
cuando se trata de una obligación divisible, según 
el articulo 1.581 del Código ~ivil, cual es la de 
pagar una suma de dinero. De igual manera, para 
la Sala es procedente la declaración de nulidad 
o ineficacia de las Resoluciones por las cuaies el 
Ministerio de Minas y Petróleos negó a esa Com
pañía tal devolución o reintegro, declaración ésta 
previa a las de _reintegro y no consecuencial, como 
Jo ha pedido la parte actora en su libelo de de
manda. 

La Sala de su parte ha verificado que la canti
dad de cuatro mil seiscientos nQliJenta y -tres pe
sos, noventa centavos ($ 4.693:90) moneda corrien
te, cuya devolución o reintegro solicita a su favor 
la entidad demandante, sí corresponde exacta
mente a la mitad de• la de nueve mil trescientos -
ochenta y siete· pesos, setenta y nueve centavos 
($ 9.387.79) de la misma moneda, a que asciende · 
el monto de los cánones superficiarios en 'ciento 
veinticuatro (124) días de la segunda· anualidad 
del cbntrato de exploración y explotación llamado 
CONCESION CHICORAL (571). 

En fuerza de las anteriores consideraciones, lá 
Sala de Negocios Generales de la Corte S4prema 
de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

PRIMERO.-Son nulas las Resoluciones núme
ros 616 de 17 de junio de 1957, en su numeral se
gundo, y 853 del 19 de agosto de 1957, dictadas 
por el Ministerio de Minas y Petróleos, en cuanto 

deniegan la rebaja o reintegro de la mitad del 
cánon de la segunda anualidad, en -ciento veinti
cuatr~ (124)_ días, que INTERNATIONAL_ PE
TROLEUM (COLOMBIA) LIMITED mantuvo tra
bajando dentro de los límites de la Concesión 
Chicoral (571) un equipo completo de perforación. 

SEGUNDO.- INTERNATIONAL PETROLEUM 
(COLOMBIA) LIMITED, como titular del contra
to de exploración y explotación de petróleos de 
propiedad nacion¡¡.l conocido con el- nombre de 
concesión CHICORAL ( 571), tiene derecho a que 
el cánon superficiario de la segunda anualidad · 
del período de exploración (24 de mayo de 1956 
a 23 de mayo de 1957) sea reducido a la mitad 
durante el lapso de ciento- veinticuatro (124) días 
de la misma anualidad, por haber mantenido en 
dicho lapso la sociedad concesionaria un equipo 
completo de p_erforación trabajando dentro de los 
límites de la concesi_ón. -

TERCERO.-'- INTERNATIONAL. PETROLEUM 
(COLOMBIA) LIMITED, como titular del citado 
contrato, tiene derecho -al reintegro de la suma 
pagada a la N ación y correspondiente a la mitad 
del cánon superficiario del lapso de ciento vein
ticuatro (124) días dentro de la segunda anualidad 
del período de exploración, lapso durante el cual 
mantuvo trabajando dentro de los límites de la 
concesión un equipo completo de. perforación. 

CUARTO.- En consecuencia, c::ondénase a la 
Nación a devolver a INTERNATIONAL PETRO
LEUM (COLOMBIA) LIMITED, dentro de los seis 
días siguientes a la ejeéutoria de esta sentencia, 
la cantidad de cuatro mil seiscientos noventa y 
tres pesos, noventa centavos ($ 4.693.90) moneda 

·legal, cai-ltidad ·equivalente a ·la mitad del cánon 
superficiario a que aluden -las declaraciones an
teriore~-

No hay lugar a condena en costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, y archívese el 

expediente. 

lllléctOJr lWall.'tínez G>uerra-Samuel IDe Sola llton-

callo-lltoberto Goenaga- .lfoll.'ge Sanabria-.lfoll'ge 

García :Merlano, Secretario., 
Gaceta-27 



~os 2203-220~-22~ 

A lLA .JfUSTKCliA ORIDKNARKA COJRRESJPONIDE ElL CONOCKMKENTO IDE lLOS NEGO
CliOS SOBRE liNIDlEMNliZACKON POR OCU lP ACliON lPJERMANENTlE IDE lLA PROlPlilE
IDAID lPRliVAIDA Y lLOS ·OTROS lPElRJUliCliOS QUJE CON·JEJLJLA SlE CAUSEN POR lElL 
TlRAJBA.JfO lPUJBUCO, Y A JLA JURKSDliCCliON CONTENCWSO- ADMliNliSTRATliVA 
JEJL IDJE lLOS ASUNTOS QUJE VlERSlEN UNli CAMJENTJE SOJBRJE liNDlEMNliZACliON POR 
IDA~OS.- MAS CUANDO lLA OCUPACWN Y lLOS IDAÑOS SON CONEXOS, O SlEA 
CUANIDO CON MOTliVO DlE AQUElLlLA SE CAUSAN JESTOS, ENTONCES JLAS DOS 
liNDlEMNliZACliONlES POR lLOS IDOS ACTOS SON ACUMUJLAJBJLES Y IDJE ElLlLAS CONO-

CE lLA JUSTliCliA ORDliNARliA. - NUlLliDAD 

Según doctll'illlla de la Corte,. cuandoqllll.iera 
<!Jlmle con motivo de áral'alajos púl'allicos se ocu
]lla llle maneira pelt'lll!ilal!llellllte una Jliiropñel!llad 
pirñvada y paira ef.ectllll.ar la ocupación se 
camtsan. daños, cottespomle a la justic!a Oll"~ 

dmall"ia conocel!" de !a acción IIJlUe se pli'omrulle
va para l!"eclamall" la illlllllemnizaciól!ll cottes
pondiente. 'll'al, poir ejemplo, el caso ellll «JJ.Me 
mma ~mtidalll de den:eclllo yúblico consh-l!llye 
mtma via sobire zonas tel!"Iri.t<Gri.a!es d0. wm pall"
ticulan:, para l<G cual destruye edificaciones 
o cualquieir <Gtll·a obra perteneciente al mismo 
dueño del teueno ocupado. !En ese eventO' 
mo se trata de dos acciones simlo de llll.na sola, 
o sea de "indemnización de perjuicios pon: 
trabajos ¡nÍli:,licos con. motivos de ocupación 
peirmamente de la ][)ll'<Gpiedad pll'ivada poli" la 
ad~niistración pública", segoo los térmñlllos 
del fallo de inexequibHiidalll de los artículos 
26ll a 268 del C. C. A., de fecha 20 de junfio 
de ll955. X esto es óbvio, porque siendo· los 
daños motivados poli" ]a ocupacióRll, deben. 
jmrlÍdicamente confundill"Se con elb en el re
clamo de la indemnización debida. !Eh cam
bio, cUJtando no proviellllen. di.Jrectamen.te de !a 
ocupación, conesponde lA la jurisdicción ad
ministrativa el conocimiento de la acción. 
que se promueva para que sean indemniza
dos. Así, los sufridos ][Wllr p;ropietari.os de 
inmmtebles Umitll'Ofes o inmediatos a la viía, 
o los causaqos al dueño de las zonas ocupa
das, en predios distintos al de la ocupación. 
!Esto no obstante ,cuando ambas acciones se 
incoall'on en una misma demanda y se ill"a? 
mitall'on poli" la jnll'isdñccñón. admmistli'ativa 
dentro de la vigencia de los all'tiículos 26ll a 
268 del C. C. A., del'alen ll'alllaJrSe, sin invalidar 
ese trámite, decidiendo lla justicia ordinaria 
lo de su éompetenicia, y pasamlllo liuégo en 
negocio a la administrativa pall"a lo de la ·sllll-

ya. lEsto, en virtud del Jllll"ÜRllCipno segúRll <el 
cual la inexequibili.dad deja Sill!l wi.gemeiia lla 
ley para el futuro pero no af<ecta ni illllvalida 
los actos realizados dul!"ante su aplicacióRll, 
pll'incipio expuesto en lia aclall'aci.ón Jlnecllna 
por la Corte al fallo en (!Ue se declarnll'on 
inex·equibles las mencionadas dispo~ñciones, 
reitell'ado en los consñdeirandos llllell lll>ecll"eto 
0293 de ll5 de febrell'o de ll95S, y CORllcll'etai!llo 
en en artículo ll9 del nrusmo. • 

Corte Suprema de Justicia-Sala df,'! Negocios Ge
nerales. -Bogotá, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel De Sola 
Roncallo). 

De conformidad con los artículos 261 a 268 del 
C. C. A., que daba a esa jurisdicción competencia 
para conocer de todas las acciones por indemni
zación de perjuicios a causa de trabajos públicos, 
promovió este juicio el señor Rafael Cadavid C. 
demandando al municipio de Andes, ante el Tri
bunal Administrativo de Medellín, el 18 de sep
tiembre de 1953, para que se le condene a pagarle 
los perjuicios que se le causaron con la construc
ción de un carreteable entre la cabecera' del citado 
municipio y el corregimiento de Santa Rita, con
sistentes en la ocupación de varias fajas de terre
no y en la destrucción de cercas, árboles de café, 
etc. 

El negocio fue adelantado por el Tribunal hasta 
proferir el auto de 23 de agosto de 1955 en el que 
se citó para sentencia. y el 3 de octubre siguiente 
pasó al despacho para fallo. 

Por sentencia de 20 de junio de 1955, que quedó 
en firme el 1 Q de septiembre, la Corte declaró 
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inexequibles los citados articulas 261 a 268 "en 
cuanto reglamentan el ejercicio ante la jurisdic
ciún de lo contencioso administrativa de las ac
ciones por indémnización de perjuicios por tra
bajos públicos, con motivos de ocupación perma
nente de la propiedad privada por la Administra
ción Pública". Quedó así, dicha jurisdicción, sin 
competencia para conocer de tales acciones. 

Teniendo en cuenta que al ejecutoriarse aquella 
sentencia "cursaban ante los Tribunales Adminis
trativos y ante el Consejo de Estado, numerosos 
juicios sobre pago de indemnizaciones por la ocu
pación permanente de propiedad privada inmue
ble, con ocasión de trabajos públicos", se dispuso, 
por Decreto Legislativo número 293 de 15 de fe
brero de 1956, que esos· juicios pasaran a la jus
ticia ordinaria con el exclusivo objeto de-finalizar 
su tramitación y de dictar las sentencias a que 
hubiera lugar, con aplicación de los precitados 
artículos.· Además, se dio por el mismo Decreto 
plena validez y efecto a las actúaciones y trámites 
surtidos ante aqueÚos Tribunales y el Conse:fo de 
Estado, y a. las sentencias proferidas durante la, 
vigencia de la:s referidas disposiciones, y se esta
bleció que cuando en ellas se habla del Consejo de 
Estado y de los Tribunales Administrativos, debe 
entenderse que. se trata de la Sala de Negocios 
Generales de la Corte y de la Sala Civil del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial que funciona 
en la capitál del respectivo Departamento. 

* * Q 

En virtud del fallo de inexequibilidad y del de
creto mencio¡Tiados, ei Tribunal Administrativo 
de Medellín remitió este negocio al-Superior' de la 
misma ciudad, el .23 de marzo de 1956, a fin de 
que éste lo resolviera en primera instancia. En 
principio el .Tribunal Superior se negó a avocar el 
conocimiento hasta que el Administrativo decidie
ra la acción por los daños propiamente dichos. 
Pero luégo aceptó su competencia y por fallo de 
21 de junio de 1957 condenó en abstracto a la 
entidad _gemandada a pagar el valor de· la zona de 
terreno ocupada y el de los daños consiguientes. 

Concedida la apelación interpuesta por las par
tes contra ese fallo, se remitió el juicio a la Corte, 
y en esta instancia se adelantó su trámite hasta 
disponer los traslados para alegar de conclusión, 
traslados de que no hicieron uso. Pidió entonces 
E·l apoderado del municipio la nulidad de todos 
~os actos procesales para que la acción por los 
daños sea llevada al conocimiento del Juez co:rr.-

11IJI!ll!l(O!l&l1 8ll.ll 

petente, petición que, hallándose debidamente '1;rao 
mitada, se procede a resolver. 

El peticionario; sobre la base de que se trata 
de dos acciones diferentes, una por ocupación 
permanente de la propiedad y otra por los daños 
causados a la misma, cuyo conocimiento compete, 
en su OFden, a la justicia ordinaria y ::¡ la conten
cioso administrativa, de conformidad CQll la SE'n
tencia de inexequibilidad y el decreto,. antes ci
tados, afirma que esta Sala ha proferido decisio
nes cotltradictorias en lo concerniente a la validez 
de la acumulación de dichas acciones y a la com
petencia de esta Sala para fallarlas conjuntarf'.ente. 
Cita, al res_pecto, los fallos de 26 de mayo y 1'1 
de junio de 1956 (GACETAS números 2.167 y 
2.169, páginas 679 y 143 respectivament~). para 
hacer ver cómo por la primera se considera que 
tales acciones no son acumulables y que la justicia 
ordinaria sólo tiene competencia para conocer de 
la correspondiente a .indemnizaciones por ocupa
ción peTmanente de la propiedad, y por la otra 
se ·admite la posibilidad de la acumulación. Sos
tiene luégo que aun cuando la conexidad es lo que 
hace permisible la acumulación, ésta no procede 
cuando la naturaleza de los -juicios es diferente y 
por razón de ella su conocimiento compete a dis
tintas jurisdicciones. Expone, además, que la pri
mera condición para que una acción pueda propo
nerse conjuntamente con otra, es la de que el Juez 
sea competente para conocer de todas, sin otra 
excepción que la consagrada por el artículo 209, 
numeral-19, <lel Código Judicial. De todo lo cual 
concluye que la Corte no tiene jurisdicción para 
conocer en. este juicio de la acción por daños, que 
compete privativamente a la jurisdicción conten
cioso administrativa, aunque sea conexa con otra 
cuyo conocimiento sí corresponda a esta corpora
ción, y que, por tanto, deben declararse nuloS" 
todos los actos procesales, porque no se subsana
ría la nulidad en cuanto a aquélla acción "manteo 
niendo los actos ejecutados por la jurisdicción 
co111ún y enviando el proceso para que sea falla
do, una vez que se decidá la acción por ocupación 
permanente de la propiedad, porque si tales actos 

. son nulos, deben rehacerse para que procesal
mente tengan valor y fundamento sobre los cuales 
pueda asentarse un fallo válido". 

En el primero de los fallos citados por el me
morialista, el de 26 de mayo de 1956, y con res
pecto a un juicio en el que se acumularon acciones 
por indemnización de perjuicios, unas por ocupa
ción permanente de la propiedad y otra por dao 
ños, juicio que fue fallado por un Tribunal Admi-
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nistrativo y pasó luégo, por apelación, al Consejo 
de Estado, de donde se remitió a la Corte en vir
tud del Decreto 0293, ésta consideró que no .se 
había incurrido en nulidad, puesto que la trami
tación surtida ante lo contencioso hasta que se 
profirió la sentencia de inexequibilidad de los 
artículos 261 a 268 del C. C. A. era vailida, según 
aquel Decreto. Estimó, por lo mismo, que en ese 
caso lo jurídico era ''seguir un procedimiento en 
que, consultándose el interés de las partes, la 
economía procesal y la efectividad de los dere
chos, se decida cada una de las acciones por quien 
legalmente tenga facultad para ello. Así, la justi
cia ordinaria fallará los negocios sobre indemni
zación por ocupación permanente de la propiedad 
inmueble y los· otros 1Jell'juicios que colDl ell]a se 
causen por el trabajo públiico, y la jurisdicción 
administrativa, los asuntos qune versen únicameJIIlte 
sain·e indemnizaciión poll' daños. Por lo cual, una 
vez fallado lo primero, se dispondrá pasar la ac
tuación a los Tribunales Administrativos o al 
Consejo de Estado para que decidan sobre lo de 
su competencia". (Subraya ahora la Sala). 

En el otro fallo que d.ta igualmente el apode
rado del municipio en su petición de nulidad, dijo 
la Sala: "Consagra, pues, el artículo 263 del C. 
C. A. dos acciones: .una por ocupación permanente 
de la propiedad particular, y otra por daños cau
sados a dicha propiedad. De la primera conoce 
hoy la justicia ordinaria de conformidad con el 
fallo sobre inexequibilidad de varios artículos de 
la Ley 167 de 1941, ·proferido por la Corte el 20 
de junio de 1955, y en atención al Decreto Legis
lativo número 0293 de 15 de febreTo del presente 
año, en vigencia desde el 29 de ese mismo mes; 
de la segunda conoce la justicia contencioso-ad
ministrativa. Mas cuando la ocupación y los lllaños 
son conexos, o sea cuando con motivo ale aquélna 
se causan éstos, entonces las dos ii.ndemnizaciiones 
por los dos actos son acumunlables y de ellas C!Oliiloce 
la justicia ordinaria''. 

Como se ve, es una misma la doctrina contenida 
en los dos apartes transcritos. Según ella, cuan
doquiera que con motivo de trabajos públicos se 
ocupa de manera permanente una propiedad pri-. 
vada y para efectuar la ocupación se causan da
ños, corresponde a la justicia ordinaria conocer de 
la acción que se promueva para reclamar la in
demnización correspondiente. Tal, por ejemplo, el 
caso en que una entidad de derecho público cons
truye una vía sobre zohas territoriales de un par
ticular, para lo cual destruye edificaciones o cual
quier otra obra perteneciente al mismo dueño del 
terreno ocupado. En ese evento no se trata de dos 

acciones sino de una sola, o sea la de "indemni
zación ·de perjuicios por trabajos pÓblicos con mo
tivos de ocupación permanente de la propiedad 
privada por la Administración Pública", según los 
términos del fallo de inexequibilidad tantas veces 
citado. Y esto es obvio, porque siendo los daños 
motivados por la ocupación, deben jurídicamente 
confundirse con ella en el recJamo de la indemni
zación debida. En cambio, cuando no provienen 
-directamente de la ocupación, corresponde a la ju
r-isdicción administrativa el conocimiento de la ac
ción que se promueva para que sean indemnizados. 
Así, los sufridos por propietarios de inmuebles limí
trofes o inmediatos a la vía, o los causados al dueño 
de las zonas ocupadas, en predios distintos al de la 
ocupación. Este no obstante, cuando ambas acciones se incoarán en una misma demanda y se trami
taron por la jurisdicción administrativa dentro de 
la vigencia de los artículos 261 a 268 del C. C. A., 
deben fallarse, sin invalidar ese trámite, decidien
do la justicia ordinaria lo de· su competencia, y 
pasando luégo el negocio a la. administración para 
lo de la suya. Esto, en virtud del principio según 
el cual la inexequibilidad déja sin vigencia la ley 
para el futuro pero no afecta ni invalida los actos 
realizados durante su aplicación, principio expues
to en la aclaración hecha por la Corte al fallo en 
que se declararon inexequibles las mencionadas 
dispÓsiciones, reiterado en los considerandos del 

"Decreto 0293, y concretado en el artículo 1 Q del 
mismo. 

Estas consideraciones son suficientes para ver 
cómo e·n e•l presente juicio, ninguna nulidad afecta 
la actuación del Tribunal Administrativo surtida 
hasta la fecha en que se profirió el auto de cita
ción para sentencia, -pues hasta entonces estaban 
en vigencia los precitados articulas 261 a 268- ni, 
la sentencia del Tribunal Superior y la actuación 
consiguiente, inclusive la de esta Sala, desde luego 
que aquel es el competente para conocer en pri
meT grado de los perjuicios por la ocupación, y a 
la Corte corresponde el conocimiento de los mis
mos, en segunda instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte :tfiEGA la declaración de> 
nulidad de todos los actos procesales, pedida por 
el apoderado del demandado. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
JUDICIAL. · 

Samuel ]])e Soia rrtoncalio-J®ll'ge Gucíim l.WeJi'a 
lano, Secretario. 
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OJBJRA PUJBLJICA. - CAJRACTEJRISTXCAS DE ESTA.- LAS ENTIDADES DE DElitE·
ClBIO PUBUCO NO PUEDEN USAR. O TOM AJR A SU AR.BKTRW LOS iiNMUEBLES DE. 
PROPIEDAD PAR.TKCULAR., SO PRETEXTO DE EJECUTAR "OBJRAS DE INTEJRES 
CXAL, PORQUE EL DERECJBIO DE PROPIEDAD ESTA GARANTKZADO POR LA 
CONSTKTUCWN; SOLAMENTE PUJED"EN JREAUZAR.LAS POR LOS MODOS Y ME
DJIANTE LOS R.EQUJISliTOS QUE LA PROPJIA CARTA Y LAS LEYES ESTABLECEN 

ILa obra pública e.s aquella que se carac
teriza ·por las siguientes circunstancias: que 
haya sido ordenada por una entidad admi
nistrativa; que recaiga sobre un bien inmue
ble,· y que esté destinada a fines de utilidad· 
pública o de interés social. 

i 
1Una obra material; como la canetera; 

ordenada por una entidad· de derecho pú
blico, que recae sobre bienes inmuebles y 
que está destinada al servicio público, es 
IOBRA IP'1UBJLl!CA, y como tal pertenece al 

-
nerales.-Bogotá, diez de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Sanabria). 

El señor $alomón Rojas promovió el ,presente 
juicio contra el Municipio de Tuluá, en demanda 
presentada el 2 de mayo de 1953 ante 'el Tribunal 
Administrativo del Valle. En ella se expresan co
mo hechos que determinan la acción, los sig
guientes: 

patrimonio dellEstado ctomo bien de dominio lQ.-El dem~ndante es dÚeño de un predio rural 
público, inalienable e imprescriptible por lo situado en el paraje de Gallón, del Municipio de 
mismo mientras cumpla la finalidad para .Tuluá,- con cabida de- trece plazas y una cuartilla, 
que fue construída. Si al ejecutarla, la Ad- encerrado por Íos siguientes linderos: "Por el 
ministración se ha servido de la propiedad Norte con camino vecinal que conduce al predio 
particular, incorporándola en tal forma al - 'Belén'-de propiedad de Luis Uribe; por el Sur 
patrimonio público de la Nación, tal! pro- . con la quebrada ELAhorcado; por el Oriente con 
piedad se pierde para su due~o puesto que predio de Juan Valde·rrama, y pOr el Occidente, 
no puede obtener su restitución por parte €'!1 parte con pr~dio de Célimo Romero, y en par- · 
del lEst~do; pero éste está obligado a pagar- te, cori predio de Juan Ramos" .. 
le la indemnización debida. No quiere esto 2o.-El inmueble descrito. no está sujeto a ser
decir que las entidades_ de derecho público vidumbre de tránsito, y la tradición del dominio 
puedan usar o tomar a su arbitrio los in- ~ se remonta a más de 30 años. No obstante, el se
muebles de propiedad particular, so pretexto ñor Personero Municipal de Tuluá, contra toda· 
de ejecutar obras de interés social, porque · orden legal, ordenó la construcción de una carre
el derecho de propiedad está garantizado tera--que, arrancando de un punto en la carretera 
por la Constitución; y si es verdad que la existente con anterioridad entre el paraje deno
propiedad tiene una función social, sola- minado "La Rivera" y la parte Urbana del Muni
mente puede realizarse ella poR' los modos cipio de Tuluá, atraviesa el predio del deman- -
y mediante los requisitos que la propia dante para llegar al caserío dEnominado "La Ma-
Carta y las leyes establecen. l(Jie ahí que rina" del mismo municipio. 
cuando se ocupa un inmueble de propiedad 
privada con motivo de una obra pública,· el 
derecho del propietario a la indemnización 
es incuestionable, y por lo demás, indepen
diente de la ilicitud con que hayan podido 
proceder la!! autoridades ·o los funcionarios 
administrativos en la ocupacióm. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge-

3?.-Entre los implementos que se emplearon 
en la obra figura un bulldozer de propiedad del 
Municipio, cuya destinación y manejo- dependen 
exclusivamente del señor Personero Municipal, 
pues el distrito no tiene Secretaría de Obras 
Públicas. 

4Q,-La nueva vía atraviesa el predio del actor 
en una longitud de 272 metros lineales y un ancho 
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de 4 metros, ocupando en· total un área de 2. 720 
metros cuadrados. 

5Q.-La ocupación de la finca no estuvo prece
dida de decreto de expropiación ni de arreglos 
contractuales de ninguna especie, y por el con
trario, fue hecha a pesar de la oposición del d€
mandante. 

6Q.-Al abrirse la carretera dentro dfll predio 
del actor, el Municipio no tuvo el cuidado de 
poner cercas a lado y lado de ella, dando por re
sultado que se perdieron diez vacas que pastaban 
en la finca, cuyo valor comercial mínimo es de 
seis mil pesos en total. 

79.-El predio se beneficiaba en su totalidad de 
aguas corrientes de la quebrada El Ahorcado, 
aguas éstas que eran el abrevadero de los gana
nadas que allí mantenía el demandante. Con la 
apertura de la nueva carretera las aguas queda
ron a un solo lado de la finca, de tal modo que 
queda una gran parte del fundo sin aguas sufi
cientes para los ganados. 
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"Veinticinco mil pesos ( $ 25. 000. 00)) moneda 
corriente, valor de los perjuicios que ha sufrido mi 
representado con la construcción de la carretera 
dentro de1 predio y que consistieron en haberlo 
seccionado en dos (2) lotes, uno de los cuales que
dó privado de agua suficiente, falta de construc
ción de las cercas respectivas a lado y lado de 
la vía, para evitar la pérdida o extravío de los 
semovientes del propietario del fundo individua
lizado en el hecho segundo de esta dEmanda y los 
demás hechos referidos en este libelo como cau
sante de los perjuicios que ha sufrido mi repre
sentado con la construcción de la carretera por 
parte del Municipio de Tuluá, dentro del predio 
referido". 

"Subsidiariamente solicito muy respetuosamen
te se condene al Municipio de Tuluá, a pagar al 
señor Salomón Rojas los perjuicios que se com
prueben en el curso del juicio, con los hechos 
tantas veces mencionados en esta demanda". 

89.-La zona ocupada por la carretera tiene un En derecho fundamenta la acción en las dispo-
valor de tres mil pesos; ·los semovient~s perdidos siciones del Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941, 
valen seis mil pesos, y los perjuicios por la di vi- especialmente en los artículos 263 y siguient::s. 
sión del inmueble en dos partes, ascienden a vein- El Tribunal Administrativo del Valle, una vez 
ticinco mil pesos. surtido el trámite correspondiente a la instancia, 

9o.-La construcción de la mencionada carretera profirió el fallo que lleva fecha trece d~ septiem
utilizando el predio del demandante fue ejécutada bre de 1954, cuya parte resolutiva es del siguien-
cn el mes de diciembre- de 1952. te tenor:. 

Como consecuencia de los hechos anteriores, el ·' "Por tanto el Tribunal Contencioso Administra
actor pide que, en la sentencia que recaiga al tivo del Valle del Cauca, administrando justicia 
juicio, se hagan las siguientes declaraciones y en nombre de la República de Colombia y por 
condenas: autoridad· de la ley, oído el parecer de su Fiscal, 

Que el Municipio de Tuluá está obligado a pa- y de acuerdo con él, NIEGA las peticiones de la 
gar al demandante Salomón Rojas, estas canti- demanda y consecuencialmente absuelve al Muni
dades: ,, cipio de Tuluá de los cargos formulados en la 

"Tres mil pesos ($ 3.000.00) moneda corriente, misma". En este fallo salvó su voto uno de los 
vfilor de la zona que ocupó· arbitrariamente· el ci- Magistrados de la Sala. 
tado municipio de Tuluá, dentro del predio de Apelada la providencia por el apoderado del 
mi mandante, determinada .en el hecho segundo demandante, 'el negocio pasó al conocimiento del 
de esta demanda ( 19 de los relacionaos anterior- Consejo de Estado, en donde se surtió el trámite 
mente), cuya extensión superficiaria (la de la zona de la fijación en lista, pero posteriormente y en 
ocupada) quedó antes determinada y está ence- virtud de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
rrada por los siguientes linderos especiales: 'Nor- número 0293 dé• 1956, dictado ·como consecuencia 
te y Sur, con predio de Salomón Rojas; Oriente y de la declaración de inexequibilidad de las dis
Occidente, con la carretera construída por el Mu- posiciones del Título XXII de la Ley 167 de 1941, 
nicipio y de que se ha hecho mérito'; ' fue remitido a esta Sala de la Corte por compe-

''Seis mil pesos ($ 6. 000. 00) valor de diez (10) tencia: y en ella se prosiguió el trámite legal hasta 
cabezas de ganado que se extraviaron y no han su terminación. Hallándose pues, el negocio para 
sido recuperadas, con ocasión de la forma incon- · decidir en defiiütiva, a ello se procede. 
sulta, precipitada y violenta, como se efectuaron 
]os trabajos relativos a la apertura ·Y construcción 
de la nueva carretera, dentro del predio de mi 
mandante; 

!Las pruebms. 

A fin de acreditar los hechos que sustentan la 
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demanda el actor adujo dentro de la oportunidad 
legal las siguientes probanzas: 

En relación con la propiedad del actor en el 
inmueble que se dice ocupado por la obra pública 
presentó: 

a) Copia de la escritura pública número 681, 
otorgada el 25 de mayo de 1948 en la Notaría Pri
mera de Tuluá, registrada el 5 de junio del tnismo 
año en el Libro Número Primero, por la cual 
Salomón Rojas adquirió a título de venta, de Al
berto Angel Bravo, el derecho de dominio y pose
sión en uri lote de terreno compuesto de cultivos 
de pasto guinea, caña, café, árboles frutales y 
casa de habitación pajiza, encerrada en su totali
dad por ceorcas de alambre, con cabida superficia
ria de trece plazas y cuartilla, situado en el paraje_ 
de Gallón del Municipio de Tuluá y alinperado 
como se expresá eq la demanda (folios 8 a 10, 
cuaderno número 1); y, 

b) Certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados del Circuito de Tuluá, expe
dido con fecha 14 de abril de 1953, que acredita 
la suficiencia del título relacionado, en los tér
minos del artículo 635 del Código Judicial. 

Respecto a la construcción de la carretera mo
tivo del litigio, se allegaron los siguientes ele
lÍ1entos de juicio: 

1 )-Copia auténtica de la diligencia dé inspec" 
cción ocular practicada el 31 de diciembre de 1952 
por el Alcalde Municipal, en asocio de peritos, del 
apoderado del demandante, del Peorsonero Muni
cipal y del Secretario del Despacho. Consta en di
cha acta que el personal de la. diligencia verificó 
la existencia de la carretera y el hecho de atra
vesar ésta la propiedad del señor Salomón Rojas. 
Sobre el· particular es importante transcribir las . 
constancias dejadas en el acta. Dicen así: "Por 
solicitud del señor apoderado del demandante 
'por la Alcaldía, y por algunos· vecinos, se deja~ 
ron las siguientes .constancias: a) Que la máquina 
del Municipio se encuentra trabajando en la re
gión de Belén, continuando el trecho cárreteable 
motivo de esta dilignecia; b) Que la carretera 
en construcción sale de La Marina siendo aprove
chable en su trayecto por unas 1. 500 familias 
que estaban completamente aisladas y sin manera 
alguna de dar sus víveres al expendio público; 
e) Que todos los vecinos propietarios de terrenos 
por donde cruza la cárretera, entre· los cuales 
están Altamirano Isaías, Eladio Molina, Célimo Ro
mero, Juan Mejía, Antonio Lozano, Emilio Hidro
go, Jesús Lozano, Martín Londoño, Marcos Lemus, 
Ramón Marín, Efrén Alvarez, Carlos Lozano, Zoi
lo Arias, Aristides Quiroga, Santo§ S!'mnien:to, 
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'Martiniano Hernández, Jerónimo .Monroy, Hum
berta Osorio, Juan de Dios Valderratha, C_ar]os 
Escobar, Luis Materón y Jesús Orozco, aunque con 
la construcción de esa óbra hubieron de perder 
el terreno, la agricultura sembrad.a en él (café, 
cacao, cebollas, etc.), no le _presentaron obstáculo 
de ninguna naturaleza, sino que, por el contrario, 
con la mejor buena voluntad ofrecieron su con
tingente a la mira del enorme servicio que a la 
región prestará, pue·s con ella reciben beneficio 
no sólo los cesionarios sino todos los vecinos que 
se encontraban . aislados completamente en una 
región _rebosante de agricultura, sana y fresca y 
suficiente, aislada de un mundo que la necesitaba 
y no podía seorvirse de ella. En cambio, el señor 
Salomón Rojas, no obstante que de sú terreno y 
en beneficio suyo se tomaban TRES CUADRAS, 
no quiso acceder a las súplicas de este campesinato 
ansioso de una buena obra, ni por las súplicas roi 
por las propuestas de compra. Se deja clara cons
tancia que de las . anotaciones anteriore·s, sola
mente es expresa del doctor Arrieta Gómez, aque
lla que dice: 'Que la máquina· del Municipio se 
encuentra trabajando en la región de Belén, con ti· 
nuando el trecho carreteable-, motivo ·de esta 
diligencia' .... " 

2) En su dictamen los peritós confirman el paso 
de la carretera por el predio del demandante se
ñor Salomón Rojas, según se desprende de los 
siguientes pasajes tomados dé su dictamen: "No 

·podemos aseverar que el carreteable construído 
sobre la propiedad del señor Salomón Rojas sea 
un camino municipal. . . . . . El trabajo realizado 
sobre el predio del señor Rojas sí debió rea:Iizarse 
con maquinaria moderna para estos menesteres, 
como lo es un bulldozer, y por el tiemp9 que se 
empleó en la construcción, el' que ségún lo pudi
mos deducir, fue bastante corto para haberse 
realizado dicho trabajo con instrumentos ya en 
desuso.. . . . El carreteable que divide o secciona 
la (propiedad del señor Salomón Rojas, lo hace 
partiendo dicha propiedad en dos lotes indepen

'dientes, uno de· los cuales queda con el servicio de 
las aguas corrientes de la quebrada del 'Ahorcado', 
o sea el lote Sur, el otro lote, o. sea el lote Norte, 
queda con un pozo o nacimiento cerca de un ran
cho.' ..... etc. Las porciones o secciones en que 
divide la carretera el predio del señor· Salomón 
Rojas, se encuentran actualmente sin cercas de 
ninguna naturaleza a ambos lados .... La e;cten
sión que comprende la zona del carreteahle en la 
propiedad del señor Rojas alcanza a dos mil sete
cientos veinte metros cuadrados (2.720 m.2). El 
eje de la zona carreteable· e·s de doscientos setenta 
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Y dos metros linE-ales (272 m.). Constatamos que 
existe un camino antiguo vecinal, del cual se ori~ 
gina el tramo o carreteable que atraviesa la pro
piedad del señor Rojas, y que vue~ve a encontrar 
dicho camino, ya tomada la altura suficiente para 
seguir el carreteable sobre la zona del dicho ca
mino antiguo ..... La vi~ que se construye, o sea 
el carreteable, por sus características de cons
trucción está destinada a SET una vía pública .... " 
(Folios 5 vuelto a 7, cuaderno número 1). 

3) Inspección ocular practicada dentro del jui
cio por Jos señores Magistrados del Tribunal Con- · 
tencioso Administrativo del Valle, en asocio de 
petitos y con intervención del apoderado del de
mandante, del señor Personero Municipal de Tu
luá y del Alcalde del mismo Municipio. En tal 
diligencia se identificó previamente por sus lin
deros Ia propiedad del señor Salomón Rojás, y 
se verificó la existencia de la carretera que la 
atraviesft. ''La carretera en referencia -dice el 
acta- atraviesa la propiedad del demandante 
Salomón .Rojas,· en unos doscientos metros poco 
más o menos (200 m) de Oriente a Occidente y 
la divide en dos partes así: Una hacia el Norte 
o sea la parte alta de la propiedad; otra hacia el 
Sur, hasta dar con la quebrada del Ahorcado, úni
ca fuente que se encuentra dentro de la citada 
finca de 'La P~lestina' (nombre de la propiedad). 
Por el Sur la propiedad en referencia tiene como 
límite la quebrada del Ahorcado.. . . . El señor 
Magistrado doctor Garcés Sinisterra, observa que 
la expresada carretera no tiento• signos de mucho 
tráfico .... " Por último, se hace esta observación: 
"También se pudo observar . que la nueva carre
tera está sin concluir, es decir, no sirve para el 
tránsito de vehículos, sino hasta 1,m tra"yecto de 
uno o dos kilómetros más allá, y no llega al case
río conocido con el nombre de La Marina, sino 
hasta un sitio o vereda llamado 'La Colonia'." (Fls. 
8 vuelto a 11, cuaderno núlJlero 2). 

4) Los peritos·que intervinieron en la diligencia 
que acaba de mencionarse, expresan en su dicta
men, entre otras cosas, io que siguE·: "SEGUNDO. 
Es un hecho físico que la finca 'La Palestina' la; 
atraviesa una pequeña carretera sin terminar que 
arrancando de un punto en la carretera existente 
con anterioridad entre el paraje denominado 'La 
Rivera' y la parte urbana del Municipio de Tuluá, 
va de occidente a orientE• pasando por el predio de 
Salomón Rojas para llegar al caserío eenominado 
'La Marina', en el mismo municipio de Tuluá. Pa
rece que el objeto inmediato de la carretera fue 
darle mayores facilidades al tránsito y transporte 
de los campesinos del caserío de 'La Marina' y sus 

productos, pero se observa que bien habría podido 
evitarse el paso por la mitad de la finca 'La Pa: 
Iestina' con un desarrollo un poco más largo· que 
se Ie hubiera dado, debido a la pendiente del te
rreno para pasarla por el antiguo camino de la 
parte alta que se abandonó y por donde se hacia 
el tránsito, evitando así, perjudicar notablemente 
~1 predio de Salomón Rojas". 

* * " 

Estima la Sala suficientes los anteriores elemen
tos de juicio para dar por demostrado el hecho 
de la construcción de la carretera a través de la 
finca de propiedad _del demandante, pues consti
tuye plE"na prueba lo observado· directamente por 
el Juez del conocimiento en inspecciones ocula
res, conforme lo establece el artículo 730 del Có
digo Judicial,_ y porque tal kecho· está corroborado 
además por declaraciones de testigos rendidas 
dentro del juicio y por los conceptos periciales de 
que se ha hecho mérito. 

.Para que los hechos establecidos hasta aquí 
-la 'propiedad del actor y la ocupación de ella 
con la carretETa- tengan eficacia para producir 
los efectos jurídicos de la acción indemnizatoria 
que se estudia, es necesar;io que se haya probado 
también en el juicio que la vía construida tiene 
el carácter de obra pública y no simplemente pri
vada. 

La obra pÚblica· es aquella que se· caracteriza 
por las siguientes circunstancias: que haya sido 
ordenada por una entidad administrativa; que re
caiga sobre un bien inmueble, y que esté destina
da a fines de utilidad pública o de interés social. 
Refiriéndose a la obra pública dice el doctor Tas
cón en sus Comentarios al Código Contencioso 
Administrativo: "19-El trabajo público necesaria
mente debe ser hecho por cuenta de la Nación, los 
Departamentos y los Municipios, sin que ñm:&rollie 
que éstos ejecuten el trabajo pol!' medio 4lle agentes 
suyos o pol!' intermedio de pall'ticulall'es que nas 

· mismas autoridades supervigilen o controlen11.. 2?~ 
El trabajo debe recaer sobre la construcción, con
servación o administ~ación de un inmueble, no 
sobre objetos muebles. 39-El manejo y construc
ción del inmueble debe hacerse con miras de ser
vicio público o de interés social. 49-No se exige 
una declaración previa de utilidad pública, pues 
las tres <:ondiciones indicadas son llll.eces&ll'ias pell:'o 
suficientes". -

Aplicando estas nociones al caso que se exami-
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na, y teniendo en cuenta las pruebas aducidas 
sobre el particular, se tiene lo siguiente: 
· En la diligencia de inspección ocular practicada 
extrajudicialmente por el Alcalde de Tuluá, el se
ñor Personero Municipal expresó: ''El Municipio 
autorizó la construcción de la vía carreteable has
ta llegar al límite con la propiedad del señor Sa
lomón Rojas y continuarla inmediatamente des
pués, pero se abstuvo de autorizar la violación 
de la propiedad aludida para la construcción del 
camino carreteable y solamente facultó para pa
sar el bulldozer del Municipio por dicha propie-. 
dad a fin de• que este vehículo, de acuerdo con 
el vecindario, continuara los trabajos inmediata
mente después de traspasar los linderos del predio 
aludido. Al autorizar el paso del vehículo men
cionado anteriormente para continuar los trabajos 
más adelante de la propie·dad de Salomón Rojas 
advertí que en ningún caso se podía atropellar el 
derecho que asiste o pueda asistir al señor Salo
món Rojas para impedir el paso de la máquina 
por su propiedad. Les recomendé en forma espe
cial no vulnerar sus derechos en ningún momen
to. de manera .que si se pasaba la máquina todo 

. quedara como se encontraba en el momento de dar 
mi asentimiento". 

Los testigos doctor Manuel A. Varela; Ramón 
Elías Aponte, Bernardo Porras y Carlos Avila, 
quienes declararon dentro del juicio sobre el pun
to que se debate, expresan: MIGUEL A. VARELA 
(Folio 17): "Conozco directa y personalmente la 
carretera que arrancando de un punto de la de
nominada de 'La Rivera' va a terminar en el 
caserío de '~a Marina', en este Municipio, pero 
no podría aseverar si tal carretera se construye 
por cuenta del Municipi0 de Tuluá, pues no co
nozco ni contrato ni planillas que puedan de
mostrar tal aseveración. lPero si sé que en ella tra
bajaron máquinas del Municipio de Tuluá, ope
radas por empleados al servicio del mismo Muni
cipio, sin que pueda asegurar que dichas máqui
nas y operarios estuvieron alquilados o trabajando 
directamente por cuenta del Municipio de Tuluá". 
Y. luégo agrega: que el trabajo lo estaba dirigien
do propiamente el bulldozeTo señor Jaime Dá
valos, a quien encontró trabajando en dicha vía. 
RAMON ELlAS APONTE (Folios 17 vuelto. 18), 
expresa: "E:;; cierto y me .consta porque lo ví, que 
en dicha carretera que atraviesa el predio de Sa
lomón Rojas, fueron empleadas y trabajaron las 
volquetas de propiedad del Municipio de Tuluá 
en movimiento de tierras, lo mismo que también 
se empleó el bulldozer que tiene el mismo Muni~ 
cipio, vehíc'ulo y maquinaria qué yo no me dí 
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cuenta quién o quiénes lo manejaban, si fueran 
empleados del municipio o personas extras". BER
NARDO PORRAS M. (folios 18 vuelto 19) declara: 
''Es cierto y me consta que el Personero Munici
pal doctor Antonio Rojas Scarpetta dirigía per
sonalmente los trabajos· o visitapa frecuentemente 
las obras ·de dicha carretera, cuando ella atrave
saba el predio de Salomón Rojas" .. y CARLOS 
AVILA (Fls. 21) dice: "Yo no puedo decir si sea el 
Municipio o alguna otra entidad o persona par
ticular la que construyó la carretera que arranca 
de un punto de la carretera entre la Rivera y la 
zona urbana de Tuluá, luégo atraviesa el predio 
de Salomón Rojas y termina en el éaserío de La 
Marina"; y añade: "Yo ví trabajando volquetas 
en esa carretera, lo mismo que un bulldozer que 
entró allí, pero yo no puedo decir a quién perte
nezcan. esos vehículos, si sean del Municipio, De
partamento o de la Nación, aunque creo que no 
eran particulares". Este testigo declara también 
que• trabajó en .la carretera llamado por algunos 
vecinos y como una contribución voluntaria suya 
a dicha obra. 

Fuera de las anteriores pruebas,· producidas 
dentro del juicio como ya se dijo, en la ya citada 
diligencia de inspección ocular extrajudicial apa
rece lo siguiente: "En estos momentos, hallándose 

. presente gran cantidad de vecinos -de la región, 
la Alcaldía interrogó a algunos sobre el particu
lar, como fueron los señores Carlos Enrique Es
cobar, Ramón Marín, Marceliano Osorio, Julio 
Arenas, Ignacio Padilla, Ismael Martínez, Aníbal 
López C., Carlos Lozano, y de sus respuestas se 
pudo concluír lo siguiente: El vecindario de Ga
llón, de esta jurisdicción, cuenta con un camino 
por el cual se comunica con 'La Colonia', 'LaMa
rina' y Tuluá y es esa regió_n una de las más ricas 
en agricultura que tiene el Municipio. Encontrán
dose con ese camino; hasta la propiedad del señor 
Juan d<:! Dios Valderrama, existe un ramal de 
carreteTa procedente. de Tuluá. El vecindario que 
se compone de unas l. 500 familias, teniendo de 

·pres:;nte la frnperiosa necesidad de darle salida a 
sus productos y por consiguiente, vida a la región, 
optó por construír un camino carreteable. Fue así 
como por su propia cuenta inició el trabajo erí 
forma de· convites, a los cuales asitían permanen
temente unos ciento cincuenta hombres. Consi
guieron el auxilio del Municipio, consistente en 
un bulldozer para perfeccionar el camino carre
teable aludido .Así ll~garon hasta el límite con 
la propiedad del señor Salomón Rojas, hacia el 
Oriente, habiendo pasado ya la propiedad del se
ñor Juan de Dios Valderrama. El camino viejo 
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sale por ese sector y da la vuelta por una colina El salvamento de voto, ·en cambio, funda la 
bastante abrupta que a consecuencia de su forma- tesis de que la construcción tiene el carácter de 
ción presenta un difícil ascenso hasta para la& obra pública en las afirmaciones del propio Per
bestias de que se utilizan los vecinos. Así, además sonero Municipal, hechas también dentro de la 
de SET bastante largo el recorrido es de penoso diligencia de inspe·cción ocular, y para ello se apo
tránsito. Ante tal circunstancia los vecinos acor- ya en lo dispuesto por él artículo 607 del Código 
daron construír el camino carreteable atravesando Judicial, .acerca de la validez de la confesión del 
la propiedad del señor Salomón Rojas.. . . . . . Se- represeñtant·e legal. La conclusión a que se llega 
gún el decir del vecindario .... se valieron de la en el salvamento es del siguiente tenor literal: 
fuerza, y 150 hombres atravesaron la propiedad "De consiguiente la confesión que hizo el señor 
del señor Rojas y construyeron la carretera. Lué- Personero Municipal de Tuluá en la inspección 
go, con fuerzas y amenazas, obligaron al trabaja- . , ocular practicada por el Alcalde al predio del 
dor del Municipio en el bulldozer a trabajar en demandante de que el 'Municipio autorizó la cons
el,, trecho abierto por ellos en la propiedad de trucción de la vía carreteable hasta llegar al lí
Rojas". mite de la propiedad del señor Salomón Rojas y 

En la apreciación del mérito de las pruebas· que continuarla inmediatamente después', es admisible 
acaban de relacionarse estriba el desacuerdo de en este• caso por ser dicho funcionario el repre
los Magistrados que fallaron el negocio en pri- sentante legal del Municipio de Tuluá ... Ante la 
mera instancia. Para la mayoría de éllos, las in- evidencia ocular antes analizada, se tiene que en 
formaciones que suministraron los campesinos realidad de verdad la propiedad del demandante 
prueban que la carretera fue obra de los particu- ·señor Salomón Rojas está atravesada por una ca
lares y no de la administración pública. Y es, en rretera construída por autorización del Municipio 
tal concepto, en el que fundamentan su fallo abso- de Tuluá, pues no es posible admitir la división 
lutorio. Unó de los apartes del fallo· dice: "Y si de la confesión del representante• legal (si es po
la carretera al tenor de esta pieza procesal (se sible admitirla) del Municipio de Tuluá, Persa
refiere a las informaciones de los vecinos) fue nero Munidpal, de que sólo el Municipio 'auto
construida por 'envites" que significa invitaciones rizó la construcción de la vía carreteable hasta el 
a los vecinos, y los gastos que ella .ocasionó he- límite con la _propiedad del señor Salomón Rojas' 
chos por los interesados en su construcción, y si y continuarla inmediatamente después. ¿ C'ó¡po 
fui dirigida por ellos mismos, ¿cómo puede decir- puede concebirse ~ontinúa el salvamento de 
se que se trata de una obra pública:?". voto- que el señor Personero Municipal de Tuluá 

Indudablemente al darle al medio probatorio o el Municipio referido pudiera autorizar la cons
indicado el valor de plena prueba, se violan en trucción de la. carretera en cuestión sólo hasta el 
el fallo elementales normas de derecho probatorio; 'limite eón la propiedad del señor Salomón Rojas 
pues no hay disposición alguna dentro del capítulo y continuarla inmediatamente después?' ¿Enton
correspondiente del estatuto procesal que admita ces por dón~e pasaban los vehículos que iban a 
como medio de prueba el testimonio colectivo o transitar por esa carretera? Con esta tesis, los 
las simples informaciones, como en . el presente vehículos que transitaran por esa vía tendrían que 
caso. Por el contrario, la ley ordena que los tes- llegar al lindero del predio del actor y luégo coger 
tigos deben ser examinados separadamente y que vuelo para atravesar éste, o idear otro medio sin 
del mismo modo se extiendan sus declaraciones. que pudieran tocar· tales vehículos el predio del 
Además, es obligatorio que cada testigo haga pro~ señor Rojas". 
mesa formal y juramentada de decir verdad en Al tratar sobre las características que distinguen 
su declaración. y ésta debe ser responsiva, exacta la obra pública se anotó ya, que una de ellas con
y completa en lo posible (Artículos 683 y siguien- siste en que el trabajo sea autorizado por la Admi
tes del Código Judicial). nistración, sin que importe que su ejecución se rea-

Ninguno de estos requisitos se cumplió dentro· Iice directamente por agentes suyos "o por in ter
de la diligencia aludida, ya que ni siquiera los medio de particulares que las mismas autoridades 
informantes suscribieron el acta correspondiente, supervigilen o controlen". Si el Personero ha hecho 
y sin embargo -se repite- se le dá valor y efi- la afirmación de que el Municipio autorizó la cons
cacia probatoria a esa información, hasta el extre- trucción de toda la carretera y que para ello se 
mo de afirmar como un hecho evidente, que los utilizaron las máquinas oficiales, tal aseveración 
vecinos dirigieron, construyeron y costearon el debe aceptarse, inclusive con la salvedad de que 
carreteable materia del litigio él advirtió -~unque no fue acatado- que el tra-
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bajo se interrumpiera en· el corto trayecto corres
pondiente a la· finca del demandante, y se conti
nuara después hasta su terminación, porque en 
tal caso el hecho de la ocupación o despojo de la 
propiedad particular significaría solamente que la 
obra oficialmente autorizada se hizo sin la debida 
vigilancia y control de la Administración. 

El valor probatorio de la afirmación del Per
sonero Municipal no puede _discutirse, entre otras 
razones, porq)le en la diligencia de inspección 
oct~lar en que la hizo, actuaba él, no con el carác
ter estricto o en función de Agente del Ministerio 
Público, sino como representante judicial de 1~ 
entidad demandada/ en defensa de los· intereses 
de ésta exclusivamente, y sentando las bases de 
defensa en el eventual litigio. No quiere esto de
cir que la Sala desconozca el ordenamiento del 
avtículo 370 del Código Judicial, según el cual la 
confesión del Agente del Ministerio Público no 
perjudica a la parte que representa, sino simple
mente se quiere significar que tal regla no es 
aplic;able al caso, porque no se trata aquí de una 
confesión provocada o en absolución de posicio
nes, que es a la que concretamente se refiere di-
cha disposición legal al prevenir que la confesión 
en tal forma producida no vale. 

A propósito de estas observaciones, importa ano
tar que esta misma Sala de Negocios Generales 
ha expresado ya la siguiente doctrina: ''Si bien 
es cierto que los Agentes del Ministerio Público 
no pueden comprometer con sus confesiones a las 
entidades de derecho--'público que representan, ello 
no significa que €'Se "principio deba llevarse hasta 
el extremo de anular completamene la potestad 
de representación judicial que los mismos funcio
narios tienen de dichas entidades, que es otro 
principio legal, de tánta importancia como el 'Pri- · 
mero con el cual debe armonizarse. La represen
tación exige, para que el proceso tenga eficaz 
desarrollo", queola actividad del agente vincule al 
demandado, y así es como un fiscal contesta la 
. demanda, escoge los fact<?res probatorios que es
time más eficaces, interpone o no recurso, alega 
o deja de alegar. En esta libre elección de los 
medios de ataque o de defensa por parte del fun
cionario respectivo, va envuelta, cómo es obvio, 
la facultad de comprometer el interés de la enti
dad representada sin que por ello se entienda que
brantado el principio de que las confesiones del 
representante no perjudican a aquélla, a pesar de 
que muchas veces el interés del municipio, del 
departamento o de la nación resulte comprometi
do con el simple silencio de su vocero. Lo cual 
eS' así, pt>rque en el adelanto y tramitación ~e los 
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esuntos judiciaies civiles los agentes del Ministe
rio Público, según el artículo 169 del- Código J0

U

dicial, se asimilan a apoderados judiciales, con las 
únicns restricciones que la misma ley establece. 
Con relación a hechos colaterales de la acción, el 
principio de que las confesiones de los Agentes 
cel Ministerio Público no perjudiéan a las enti
dades de ·derecho público que ellos representan 
en los juicios, se subordina al de que dichos Agen
tes en los mismos juicios se asimilan a apoderados 
judicialE-s". (Sentencia, S. de N. G., 26 de marzo 
de 1941, LI, 726). 

Las afirmaciones del representante del Munici
pio de Tuluá durante la diligencia de inspección 
ocular, con:;;tituyen pues una verdad jurídica de 
que la obra de la carretera, causa· de este juicio, 
fue autorizada por esa entidad y ejecutada con 
el empleo de maquinaria oficial por particulare'S. 
Pero .no es éste el· único medio probatorio que 
aparece en los autos sobre tal ·hecho. Existen las 
declaraciones de los señores, doctor Manuel A. 
Varela, Ramón Elías Aponte, Bernardo Porras y 
Carlos Avila, tomadas todas dentro del juicio, y 
en las cuales los testigos están acordes en el hecho 
de que la carretera fue construida con la ma· 
quinaria oficial, manejada por empleados del mu
nicipio, y la obra dirigida y vigilada por los mis
mos, como se vio eh el texto de las declaraciones 
respectivas, transcritas antes en lo pertinente. 

La destinación de la vía para el uso público es 
evidente, como se acredita. a través del haz proba
torio del juicio, en el que se hallan consignadas 
las m a n 1 f e s t a e i o n e s que sobre este 
punto hacen las partes, los testigos y los peritos. 
Ella comunica centros de población y sirve al 
transporte y tránsito en la proporción adecuada. 
No hay en el expediente ningún elemento de jui
cio que permita establecer una contradicción a 
este respecto, pues nadie ha intentado insinuar 
siquiera que se trate de una obra privada o para 
bmeficio particular . 

* * * 
Una obra material, como la ·carretera, ordenada 

por una entidad de dE-Techo público, que recae 
sobre bienes inmueble·s y que está destinada al 
servicio público, es OBRA PUBLICA, y como tal 
pertenece al patrimonio del Estado como bien 
de dominio público, inalienable e imprescriptible 
por lo mismo mientras cumpla la finalidad para 
que fue construida. Si al ejecutarla, la Adminis
tración se ha servido de la propiedad particular, 
i_ncorporándola en tal forma al patrimonio público 
de la Nación, tal propiedad se pierde para su due-



JJ[JIDI!Cllii\IL N@S. 2203-221141-2~05 

ño puesto que no puede obtener su restitución 
por. parte del Estado; pero éste está obligado- a 
pagarle la indemnización debida. No quiere esto 
decir que las entidades de derecho público puedan 
usar o tomar a su arbitrio los inmuebles de pro
piedad particular, so pretexto de ejecutar obras 
de interés social, porque el derecho de propiedad 
está garantizado por la Constitución; y si es ver
dad que la propiedad tiene una función social, 
solamente puede realizarse ella por los modos y 
mediante los requisitos que Ia propia Carta y las 
leyes .establecen. De ahí que cuando se ocupa un 
inmueble de propiedad privada con motivo de una 
obra pública, el derecho del propietario a la in
demnización es incuestionable, y por lo demás, 
independiente de la ilicitud con que hayan podido 
proceder las autoridades o los funcionarios adm-i
nistrativos en la ocupación. 

Demostrada pues la legitimación en causa del 
demandante, es decir, su calidad de titular del de
recho que reclama del Municipio demandado, y 
deducida la obligación de éste de pagarle la in
demnización del perjuicio sufrido, resta sólo exa
minar las prue•bas que haya presentado para acre
ditar su cuantía. 

Estimó el demandante -el valor de la zona ocu
pada por la carretera o;·n la suma de tres mil pesos 
(hecho octavo de la demanda) y para establecerlo 
legalmente solicitó la prueba pericial. Los peritos, 
señores Abel Gutiérrez, Rafael Jordán Jiménez y 
Federico Restrepo White, este último como ter
cero en discordia pero que también suscribe el 
dictamen, de común acuerdo avalúan el predio 
ocupado en la suma de dos mil pesos ($ 2.0000.00), 
y para ello exponen las siguientes razones: "Como 
lo dijimos en el punto tercero de este informe, al 
verificar la mensura del terreno ocupado por la 
carretera dentro del . predio del señor Salomón 
Rojas, ésta dio un área total de dos mil doscientos 
metros cuadrados. El a·valúo de la zona ocupada 
por la carretera dentro del predio de 'La Palesti
na', comprende no solamente el valor de la tierra 
desde el punto de vista de su precio comercial, 
sino también dentro del orden de servidumbre 
establ~cida por vehículos de toda clase . .' . . De 
suerte que el avalúo se radicó dentro de un cri
terio de equidad por la suma de dos mil pesos". 

En cuanto a los perjuicios provenientes de ha
ber quedado dividida la finca en dos lotes, uno de 
ellos sin el beneficio de las aguas de la quebrada 
"El Ahorcado" en la cual abrevaban los semovien
tes mantenidos en la finca, fueron apreciados por 

el actor en la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00). Los mismos peritos avaluádores 
·expresaron sobre este punto lo siguiente: "Cuarto. 
Al quedar dividida por la carretera la finca 'La 
Palestina' en dos lotes, lógicamente vino a sufrir 
un desmejorami~nto muy apreciable, pues el lote 
de la parte alta -:-al ser cercado- quedaba sin 
acceso a las aguas de la _quebra'da del 'Ahorcado' 
utilizadas para. abrevadero de ganados, y aun 
cuando esta dificultad se podría obviar con una 
puE-Tta en cada lote para el paso de los ganados 
al abrevadero o con la construcci6n de un paso
ganado de hormigón bajo el nivel de la carretera, 
el perjuicio no quedaba subs~ado porque habría 
que tener permanentemente un empleado encar
gado de arrear dos veces al día el ganado para 
tomar agua tanto de bajada como para volverlo 
a subir á.l potrero de la parte alta. En estas con
diciones el potrE-To de arriba, que representa la 
mitad de la finca vino a quedar prácticamente sin 
ningún valor. . . . Séptimo.-Los perjuicios sufri
dos por el señor Salomón Rojas con el paso de la 
carretera por su finca, Ja que quedó dividida en 
dos partes, lo estimamos en 5. OÓO. 00 pesos. Pero 
como de otro lado deben tenerse en cuenta Íos 
beneficios que la propiedad recibe con el acerca
miento a la ciudad por la carretera, estimamos este 
beneficio en mil pesos, quedando un neto por per
juicios de 4.000.00 a favor de Salomón Rojas. 

En la inspección ocular practicada dentro del 
juicio se dejó la constancia de la división de la 
finca del demandante E-n los siguientes términos: 
"La carretera en referencia, atraviesa la propiedad 
del démandante Salomón Rojas, en unos doscientos 
metros poco más ·o menos (200 m.) de Oriente a 
Occidente y la divide en dos partes así: una hacia 
el Norte o sea la parte alta de la propiedad; otra 
hacia el Sur, hasta dar con la quebrada del Ahor
cado, única.fuente que se encuentra dentro de la 
citada finca de 'La Palestina' ... o:" 

·. El Fiscal del Tribunal Administrativo que falló 
el negocio, en su al...egato de conclusión -único 
que hay en los autos por parte del Municipio de
mandado-, no trata este punto de los perjuicios 
ocasionados por la división de la finca, y solamen
te en la parte final de su escrito pide, que en caso 
dE./ que el Tribunal declare el dE-Techo del actor 
a la indepmización de perjuicios, la cuantía en 
que éste los estima en la demanda sea reducida a 
la cantidad fijada por los peritos en e·l juicio. · 

Para la Sala es evidente el perjuicio causado 
por la división de la fin!!a, tanto por el - hecho 
comprobado de que una parte de ella quedó sin 
el agua. corriente que la ben'eficiaba en su tota-
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lidad, como por la obvia disminución o merma 
de su rendimiento, ya que la capacidad de la-fin
ca completa para los ganados, o cultivos, quedó 
naturalmente reducida. En relación al monto del 
perjuicio señalado por este concepto, el dictamen 
pericial le asigna la suma de cinco mil pesos, 
cantidad que debe aceptarse, toda vez que el pa
recer de los expertos es unánime y no fue motivo 
de objeción alguna. 

En- relación con la ·pérdida 4e las diez vacas, 
de que trata el hecho sexto de-la demanda, el 
actor adujo los _testimonios dé los señores José 
Lázaro Ramírez, Argemiro Posada, Dimas Her
ná~dez y Bernardo Porras (Folios 19 a 22 del cua
derno· número 2), todos los cuales declaran acor
demente, que para Ia construcción de la carretera 

_ por el predio del señor Rojas se violentaron las 
cercas, y en las horas de la noche se saiieron trece 
vacas de propiedad del mismo Rojas, que alli pas
taban, habiéndose perdido diez, pues las tres res
tantes fueron encontradas algunos días después. 
Estas declaraciones constituyen prueba suficiente 
de la pérdida de los animales, porque aunque los 
testigos no dan detalles so_bre las características 
exactas de ese ganado, es lo cierto que coinciden 
en el hecho y sus circunstancias de tiempo, 'modo 
y lugar, cuando afirman todos ellos haber cono
cido y visto las vacas en la finca hasta el día de 
la destrucción de la,s cercas. Los· peritos, basándose 
en esta prueba, e'Stiman que his ocho ·vacas pari
das~y las dos horras gordas de buena clase, valen 
la suma de de seis mil pesos ($ 6.000.00), o sea a 
razón de seiscientos pesos cada una, estimación 
que debe• aceptarse por la unanimidad de parecer. 

Valori'zación.-:-De acuerdo con el artículo 268 
de la Ley 167 de 1941, en las sentencias que se 
dicten en estos juicios, si hubiere condenación al 
pago de una suma de dinero a título de indemni
zación, se deducirá de esta suma la que los peritos 
hayan apreciado por concepto de valcrización pcr 
el trabajo público realizado, y si éstos no hicieren 
la estimación respectiva, se deducirá siempre el 
veinte por ciento. Al justipreciar el valor de la 
zona ocupada por la carretera, los peritos expre
san este concepto: "Pero como de otro lado deben 
tenerse en cuenta los be~eficios que la propiedad 
recibe con el acercamiento a la ciudad por la ca
rretera, estimamos e'Ste beneficio en ~il pesos". 
Es verdad que los peritos no hacen relación algu
na de los factores que determinan la fijación de 
esa suma, sino que reconocen explícitamente que 
la propiedad del actor se valoriza por su acerca
miento a la ciudad. Pero también es evidente que 
el dictamen fue re'11dido por los expertos de común 

acuerdo y no tachado por las partes de error. Por 
lo demás, no tenfendo la Sala bases para impug
narlo, considera que deb_e aceptarse. 

* * * 
Como conclusión de todas las consideracione'S 

anteriores se impone la revocatoria de la senten
cia proferida por el Tribunal de primera instan
cia, para en su lugar acceder a lo pedido en la 
demanda, con las limitaciones que se han dejado 
expuestas en el análisis y estudio pormenorizado 
de los elementos de convicción aportados al pro
ceso. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre <fe la República de Colombia Y, por auto
ridad de la ley, lltlEVO{)A. el fallo proferido por· 
el Tribunal Admmistrativo del Valle del Cauca 
con feché\ 13 de septiembre· de 1954, y en su lugar 
resuelve: 

19.-Condénase al Municipio de Tuluá (Valle) a 
pagar al señor Salomón Rojas los ·per'juicios cim
sados ·con la ocupación de la zona de terreno per
teneciente al predio de su propiedad, situado e; 
el paraje de Gallón, de la jurisdicción de dicho 
Municipio -zona delimitada en la parte petitoria 
de la demanda-, con motivo de la construcción 
de la vía carreteable de que dan cuenta los autos. 
El valor de tales perjuicios se discrimina así: a) 
Dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda corriente, por 
la zona ocupijda; b) Cinco mil pesos ($ 5.000.00) 
moneda corriente, por el perjuicio proveniente de 
la división de la finca en dos partes; y e) Seis 
mil pesos ($ 6. 000. 00). moneda corriente, v_alor de 
las diez r~se:S perdidas. Total de los perjuicios 
trece mil pesos ($ 13.000.00) moneda corriente, los 
cuales pagará ei. Municipio una vez ejecutoriada 
la presente sentencia, previa deducción de un 
mil- pesos ($ l. 000. 00) por concepto de valori
zación. 

29.-Para obtener el pago de la suma global de 
doce mil pesos ($ 12.000.00) moneda corriente a 
que queda reducida la indemnización, el deman
dante señor Salomón Rojas deberá otorgar previa
mente la respectiva escritura de traspaso a favor 
del Municipio de Tuluá, de la zona de terreno a 
que se refiere el fallo. ' 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el 
expediente a la oficina- de origen. 

lH!éctor Martínez Guerra-Samuel IDe §ola llton
callo.-lltoberto Goenaga-.lforge Sanabria- Jorge 
García M:erlano, Secretario. · ..... _ 
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lEJRJROR AJR.li'Jl'MJETXCO.- SJE CORJRKGJE EL COMJE'JL'KDO lEN SJENTJENCKA DICTADA 
lEN .lfUKCKO SOBJRJE JPAGO DJE UNA PJENSJION VliTALliCKA JPOJR SJERVJICKOS IPR!ES· 

TADOS lEN EL MAGJISTJERKO 

Corte Suprema de Justicia --Sala de Negocios Ge
nE•rales.-Bogotá, diciembre once de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: D:r. Héctor Martínez 
Guerra). 

La señora ANA ESCOBAR DE A., por medio de 
apoderado, solicita a esta Sala la corrección del 
error aritmético cometido por ésta en su sentencia 
de febrero 16 de 1937, por medio de la cual se le 
reconoció a la referida señora Escobar de A., la 
pensión vitalicia por servicios prestados en el Ma
gisterio del Departamento de Antioquiá. 

Según el apoderado de la peticionaria, el error 
aritmético consiste en la errónea liquidación que 
hizo la Sala en dicha oportunidad pot "haberse 
tomado como promedio ·de los s.ueldos d~ l6s dos 
últimos años la suma de las dos asignaciones que 
rigiETon para el cargo desempeñado, no propia
mente el :promedio de los sueldos devengados, que 
es la base establecida por la Ley 114 de 1913". 

SE CONSID:B:RA: 
) 

Procede la Sala a corregir su providE'ncia de fe-
. cha 16 de febrero de 1937, d.e conformidad con lo 

establecido en el artícuo 488 del Código Judicial, 
que expresa que toda :resolución judicial en que 
se haya incurrido en un error puramente aritmé
tico, es corregible en cualquier tiempo por el 
mismo Juez. que la pronunc::ó, de oficio, o a soli
citud, en cuanto al error numérico cometido. 

Dice el fallo que se estud::a que ''según lo cer
tifica la Contraloría Departamental de Antioquia, 
después de examinar las cuentas de la Adminis
tración General del Tesoro, la señora Escobar 
devengó en los dos últimos aiíos de servicio $ 34.00 
y $ 65.00 mensuales". "Le corresponde, por tanto, 
$ 24.75, que es la mitad del promedio". (Folio 18 
del cuaderno principal). 

Establece la Ley 114 de 1913 en su artículo se
gundo: 

"La cuantía de la pensión. será la mitad del 
sueldo que hubieren devengado en los dos últimos 

años de servicio. Si en dfcho tiempo hubieren de
vengado sueldos distintos, para la fi~ación ~e la 
pensión se tomará el promedio de los diversos 
sueldos". 

Y según el Certificado de la Contraloría del 
Departamento de Antioquia (folio 16 del cuaderno 
·citado) quedó establecido que la señora ANA 
ESCOBAR PE AYALA, ''devengó de enero a ju
nio inclusive de 1934 un sueldo de treinta y cuatro 
pesos ($ 34.00), y de julio de 1934 a diciembre 
inclusive de 1935, devengó un sueldo de sesenta y 
cincó pesos ($ 65.00) mensuales". 

En realidad, estima la Sala que en el fallo alu
dido se incurrió en el error aritmético de sumar 
las dos asignaciones devengadas por la citada se
ñora Escobar de Ayala y dividirlas para deducir 
el monto de la pensión, contrariando el procedi
miento para efectuar esa operación, conforme lo 
establece el artículo 29 d!! la Ley 114 de 1913, o 
sea que si en dicho tiempo hubieren devengado 
sueldos distintos, para la fijación de la pensión se 
tomará el promedio de los diversos s].leldos. 

Por consiguiente, se procede a rectificar el error 
anotado en la siguiente forma: 

Sueldos devengados en los meses de 
enero a junip de 1934 (6 meses), a razón 
de $ 34.00 cada uno ............... $ 204. 00 
SuE'ldos devengados de julio de 1934 a 
diciembre de 1935 (18 meses), a razón 
de $ 65.00 c~da uno .................. $ 1.170. 00 

Total en 2, años o sean 24 meses ... $ l. 37 4. 00 

Promedio mensual en los dos años (o 
sea $ 1.374 dividido por 24 meses) la su-
ma de ................. : . .......... $ 

:Pensión que le corresponde a la seño-. 
ra Ana Escobar de Ayala, o sea el 
50% de $ 57.25 la suma de ......... $ 

57.25 

28.62 

Por lo anteriormente expuesto, la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la 
República de Cólombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

1 Q-Corregir el error aritmético en que incurrió 
esta Sala, .en sentencia de febrero 16 de 1937, en 
el sentido de que la pensión vitalicia mensual a 
que tien.._e der~cho la señora A,na Escobar de A., 
es de $ 28.62 y no de $ 24.75 como allí se dijo. 

2Q-La corrección anterior tiene efecto retro
activo, a partir del doce (12) de febrero de 1937, 

. fecha señalada en la sentencia que hoy se corrige, 
para la iniciación de la :yigencia de la pensión. 

Envíese· copia a los Ministerios de Educación y 
de· Hacienda y Crédito Público. 

En papel común por tratarse de prestaciones 
sociales. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

lllléctor !Wartínez ([l:uerra-lltoberto <Goenaga-

Samuel IDe Sola,...,lltoncallo-Jorge Sanabria-Jorge 

<García !Werlano, Secretario. 

/ 



824! JJUJllllllCll&IL 

NA'll'lUJRAJLlEZA lESlPJEClilF'KCA DJE JLA ACCliON liNDEMNliZATOJRliA POR OClUJPACWN 
lPJEJRMANlE.N'll'lE DJE JLA lPJROJP>lilEDAD PRJV ADA CON MO'll'liVO DJE TRABAJOS JPUJ.BU· 
COS. - RlEQlUKSliTOS MliNliMOS PARA ACRJEDKTAR JLA lPJROJP>lilEDAD lPOJR PAR· 

TlE DlEJL DlEMANDAN'll'E E~ __ JES'll'A CJLASJE DJE ACCWNJES 

ll.-JLa tesis encamiJilada a demostraJr que 
cualquiera que sea la acción que se ponga 
en movimiento (sea la de indemnización 
por ·trabajos púbUcos -artículo 263 del C. 
C . .A\.-o sea la de reivindicación de un bien 
-artículo 955 del ICMigo ·civil) debe estar 
sujeta al término penmtorio de' dos años, 
conforme lo' establece el primero de los aJr
ticulos citados, no tiene asidero jurídico por
que sabido es que la aeción de dominio (ll"ei
vindicatoria) es autónoma; se. halla clara
mente definida en nuestro dell"echo sustantivo 
y ella no permite hibridismos con otll"as nor
mas legales, con el objeto de Cl!'ear, doctrina
l!"iiamente un nuevo ti¡Jo· de acción pau-a l!"e· 

. solver los litigios que St! plantean en nuestll"os 
estrados judiciales, con motivo de la deno
minada "expropiación indirecta o inegular" 
po-r parte de la Nación, cual es ~a ocupación 
pel!'manente con motivo del establecimiento 
de un se~vicio público. 

2.-IP'ara acreditar la calidad de dueño por 
parte del demandárite en la acción inlllem
nizatoria por causa de ocupación pel!'manen·· 
te de la propiedad privada con motivo de 
trabajos ·públicos, en que no se persigue 
propiamente la reivindicación del bien al 
p¡:¡trimonio priva«lo, sino una indemnización 
compensatoll"ia por el menoscabo de su pro
piedad, no se ll:'equier.e :sino el tñtulo de pro· 
piedad actual del demandante, . acompañado 
de la certificación del JR.egistJrador de llns
trumentos JP'úblicos sobre la suficiencia del 
títullo a que se contrat! el artículo 635 del 
ICódiigo .lfudicial po:D."que, entre otll'as cosas, en 
ella no se discute el dominio poll' parte de 
la adQra. · 

·Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios" 
Generales.-Bogotá, .doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: Dr. Héctor Martínez 
Guerra). 

Ante el Tribunal Superior de Pereir& formuló 
la sefiora Berp.ardina Cardenas de López, por me
dio de apodETado, juicio ordinario contra la Nación 
para que en la sentencia respectiva se hagan las 
siguientes declaraciones: . 

"I)-Que corresponde a mi poderdante ,la seño
ra BETnardina Cárdenas d~ López, el dominio del 
inmueble de que trata el punto primero de la 
relación de hechos de esta demanda, y en conse
cuencia la Nación está obligada a pagar su justo 
precio, cuyo valor estimo en la cantidad de sesenta 
mil pesos ($ 60.000.00) moneda legal, o lo que 
determinen peritos· dentro de este juicio". 

"Il)-Que la Nación debe pagar a mi poder
dante los frutos naturales y civiles y no solamente 
los percibidos, sino tambi.én los que mi mandante 
hubiere podido percibir, con mediana inteligencia 
y actividad, de haber tenido el inmueble en su 
poder, o bien los intereses legales del precio del 
lote desde la fecha de ocupación que se pruebe en 
el juicio, hasta que se efectúe el pago". 

"En subsidio -de todas las peticiones- ante
riores, pido se declare que la señora Bernardina 
Cárdenas de López es la dueña exclusiva del te
rreno a que se refiETe el hecho primero de esta 
demanda, y que la Nación debe restituir dicho 
lote a mi mandante inmediatamente después de 
ejecutoriado el fallo que· así lo ordene, con sus 
respectivos frutos civiles y naturales en la forma 
qqe las leyes establecen". · 

Los hechos de esta demanda son los siguientes: 
"Primero.-Por la escritura pública mimero 978, 

de 18 de julio de 1944, de la Notaría Segunda de 
A1;menia, cuya copia con su nota de registro acom· 
paño, la señora Bernardina Cárdenas de López, mi · 
poderdante como compradora, y el señor· Jesús 
Jaramillo M., en su propio .nombre y en el de la 
señora María Uribe de Jaramillo, como vende
dores, solemnizar.o~ un contrato de compraventa 
por medio del cual la nombrada señora Cárdenas 
de López adquirió el dominio y la pos~sión· del 
siguiente inmueble: Un solar ubicado en el área 
de la ciudad de;• Armen~a, en el barrio de "Tri
gueros"·, constante de veinte (20) varas de frenhl 
por cuarenta ( 40) varas de centro, 'en la calle 



~os. 22®3-22@~-22®5 J)TIJ]]l)JI([}Il&l1 

diez y siete (17), entre carreras veintiuna (21) y 
veintidós (22); por un costado con la carrera 
veintiuna ( 21); por el otro eón predio del vende
dor, señor Jesús Jaramillo M.; y por el centro con 
predio de José Jesús Fierro y otros". 

"Segundo. - Según el certificado de tradición 
número 652 de 14 de agosto de este año (1956), 
expedjdo por el señor Registrador de Instrumen
tos Públicos y Privados del Circuito de Armenia, 
que también acampano, el inmueble alindado re
gistra una tradición normal, sin vicios o ·irregula
ridades hacia atrás, h~sta llegar al 6 de julio del 
año de 192)>, encontrándose "libre de hipotecas, 
de embargos y demandas civiles, no ha sido 
arrendado por escritura pública ni tiene pendien
tes contratos de anticresis, no soporta gravámenes 
de prenda agraria o industrial, no ha sido movi
lizado "<sic) ni constituido en patrimonio de fa
milia no embargable, etc.", como textualmente allí 
se dice, siendo mi poderdante la "actual poseedora 
inscrita" y titular del· dominio o propiedad del 
prealudido inmueble". 

"Tercero.- Mi poderdante, de acuerdo con el 
artículo 778 del Código Civil, añade a su propia 
posesión material·la de la cadena de antecesores 
a que se refieTe el susodicho certificado, todos los 
cuales y ella también ejercitaron hechos positivos 
a que sólo da derecho el dominio sobre el expre
sado inmueble, según e·l artículo 981 ibídem, hasta 
que -por virtud de hechos realizados por la Nación, 
fue privada la señora Cárdenas de López de la 
tenencia material del lote. 

"Cuarto.- Con ocasión de los trabajos de pro
longación del Ferrocarril del Pacífico, para cons
truir un ferrocarril· entre Armenia e !bagué, la 
Nación construyó un túnel o red subterránea que 
sale precisamente al lugar donde está ubicado el 
inmueble alindado, y atravesó el lote con la ca
rrilera de un presunto ferrocarril Armenia-Iba
gué. A consecuencia de esto, la mayor extensión 
supETificiaria del lote quedó afectada a esa vía 
ferroviaria, quedando inutilizadas las reducidas 
fajas o cintas del terreno que del mismo lote no 
fueron incluídas en la zona, las cuales desde luego 
no tienen valor comETcial ni comportan utilidad a 
mi mandante". 

''Quinto.-El Estado colombiano carece de título 
inscrito que arnpare la poseSión que hoy está ejer
citando sobre el imueble a que vengo refiriéndo
me, el cual tampoco ha ganado por prescripción 
adquisitiva de dominio, y ej€Tce la tenencia del 
mismo contra la· voluntad de mi mandante, y se
guramente está en incapacidad de restituirlo por 
haberlo destinado a un- servicio público, 'cual es 

una vía férrea inexplotada aún". 
Como. fundamentos de -derecho cita el deman

dante, además de las normas anotadas en él hecho 
tercero, la doctrina de la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte, tomada de la sentencia de 21 de 
septiembre de 1955 (Tomo LXXXI, números 2157-
2158). 

Admitida la demanda y corrido el traslado al 
señor Fiscal de dicho ·Tribunal, éste la contestó 
oponiérldose a las peticiones formuldas en ella, 
exigiendo la demostración de los hechos expuestos 
en la misma. Propuso también la excepción ldle 
petición de. modo indebido, pero extemporánea
mente, por lo cual no fue tramitada. 

Dentro del término probatorio se allegaron 
nuevos documentos y' se practicó una diligencia 
de inspección ocular con intervención de peritos 
para acreditar la ejecución de los trabajos en di
cho predio, con destino al servido público men
cionado,' así como también para determinar la pro
piedad y efectuar el avalúo de los perjuicios. 

lF A.LLO DIE Jl.>lltliMIE]!tA. liNS'll'A.NCll.A\ 

Agotado el trámite de la i~stancia, el Tribunal 
falló el negocio con fecha ~7 de noviembre de 1957 
mediante providencia cuya parte resolutiva dice: 

"PRIMERO.-Deniéganse las peticiones formu
ladas por la señora Bernardina Cárdenas de Ló
pez .en la demanda inicial de este juicio de rei
vindicación propuesto contra la Nación y en con
secuencia se absuelve a esta Entidad ·de los cargos 
expuestos en el mismo libelo". 

"SEGUNDO.- Ordénase la cancelación del re
gistro de la demanda citada". 

"TERCERO.-Condénase a la parte demandada 
a pagar las costas de este juicio". 
· El fundamento de este fallo consiste en que la 

demandante, señora Cárdenas de López no acre
ditó su condició~ de dueña del inmueble, materia 
de esta ácción, por cuanto no comprobó. en el jui
cio el requisito establecido por el artículo 7Q de 
la Ley 200 de 1936; esto es, por no haber acredi
tado la propiedad privada sobre. la respectiva 
extensión territorial urbana mediante los títulos 
inscritos otorgados con anterioridad a esta ley, en 
que consten tradiciones de dominio por un lapso 
no meHor del término que señalan· las leyes para 
la prescripción extraordinaria. Lo cual significa 
que la demandante no reunió el primer elemento 
"axiológico" de la acCión de dominio, o sea la ca-

Gaceta-28 
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llñdal!ll l!lle «lluneiio <ellll eR adoli', c:uestión que relevó al 
citado Tribunal de abordar~~~ estudio de Ros otros 
elementos constitutivos de la acción incoada, por 
cuanto el primero y principal no fue demostrado. 

LA APELACION 

El apoderado de la parte actora apeló de la sen~ 
tencia de primer grado y con gestor sustituto se 
adelantó E.'l trámite de la segunda instancia, el 
cual, dentro del término probatario, pidió la prác
tica de una nueva inspección ocular, con inter
vención de peritos, la que se llevó a cabo por el 
Juez comisionado (folios 44 y vuelto del cuaderno 
número 6) con el objeto de mejorar la prueblll re
lacionada con el punto que le ocasionó fallo adver
so en el Tribunal de Pereira. 

Ejercita la parte demandante una acc10n peti
toria de dominio sobre un solar ubicado en el pe
rímetro urbano de Armenia, cuya identidad se 
halla plenamente establecida y, además, la decla
ración de que la parte demandada, o sea la Na
ción, está obligada a pagarle el valor de dicho in
mueble, o en subsidio, a restftuírselo en especie. 
O dicho en otras palabras: que por el hecho· de 
haber ocupado definitivamente la Administración 
un bien de un particular, a éste le está permitido 
obtener su restitución (acción reivindicatoria)" de 
que trata el artículo 955 del Código Civil, que de 
por sí tiende al restablecimiento del derecho que
brantado y cuyo desenvolvimiento normal- es la 
restitución. Pero que ~o siendo ello posible, dado 
que aquélla lo incorporó definitivamente para 
fines del servicio público, le corresponde una in
demniza~ión compensatoria. 

Por su parte sostiene la Procuraduría Delegada 
en lo Civil que existiendo la reglamentación espe
cial para reclamar indemnización con motivo de la 
ocupación permanente de la propiedad privada 
por razón de trabajos públicos; como es el caso 
que aquí se estudia, no es procedente acudir ~,la 
ficción de la réivindicación de un bien ocupado. 
Pero que si se acude a ella, cualquiera que sea la 
acción que se ponga en movimiento, debe quedar 
sujeta al término perentorio de caducidad <J.Ue se
ñala el artículo 263 del C. C. A. Complementa su · 
tesis C?n cita de los fallos de esta Sala de fechas 
octubre 1 Q de 1944 (LXI, 58.7); noviembre 8 de 
1955 (LXXXI, 942) y marzo 21 de 1956 (LXXXII, 
430). 

SE CONSIDERA: 

Al admitirse por ef Tribunal de Pereira la de
manda en cuestión, el Fiscal de dicho Tribunal, 
en su condición de representante de la Nación 
propuso entre otras excepciones, la de peti<CiÓill. i!l!e 
modo iindebido, por c;onsiderar éste que la acción 
que debió ejercitar la parte actora era la indem
nizatoria de perjuicios con ocasión de trabajos 
públicos, de que trata el artículo 263·del C. C. A., 
excepción que no fue considerada por haber sido 
propues~a extemporáneamente. Estos mismos ar
gumentos son los que propone en esta segunda 
instanCia el señor Procurador Delegado en lo e¡.: 
vil; es decir, que la acción que ha debido escoger 
la demandante era la que consagra el artículo 263 
de la obra citada y que consecuencialmente se 
halla caducada aquélla por no haber sido incoada 
dentro de los dos años de que trata dicho pre
cepto. 

·Esta Sala, en auto del 6 de los corrientes, dicta
do por el Magistrado doctor Samuel De Sola Ron· 
callo, resolvió un punto semejante al sostenido 
a<tuí por el señor Procurador y en el cual se dijo 
lo siguiente: 

"Estima la Sala que la interpretación dada por 
el señor Procurador al precitado fallo de inexe
quibilidad, no se acomoda jurídicamente a los 

-principios .y fundamentos que lp motivaron, según 
los cuales no es difícil comprender que los artícu
los 261 a 268 de la Ley 167 de 1941 son inexequ~
bles en todo lo relativo a las acciones por perjui
cios con motivo de ocupación permanente de la 
propiedad privada por la administración pública". 
"Es decir, que la juris.dicción administrativa no 

-tiene a, partir de la ejecutoria de ese fallo (20 de 
junio de 1955), competencia para conocer de ta
les acciones, ni la justicia ordinaria puede, en las 
que se hayan promovido con posterioridad al 
mismo fallo, o se prómuevan en lo sucesivo (tal 
es el caso que se contempla), seguir los trámites 
señalados en dichos artículos" (Caso Fernando S. 
Ortega P. contra la Nación). 

Por otra parte, la tesis relacionada con el punto 
que tiende a demostrar que cualquiera que sea 
la acción que se ponga en movimiento (sea la de 
indemnización por trabajos públicos _:_artículo 
263 del C. C. A.-o sea· la de reivindicación de 
un bien -artículo 955 del Código Civil)- debe 
estar sujeta al término perentorio de dos años, 
conforme lo establece el primero de los artículos 
citados, tampoco tiene asidero jurídico porque sa
bido es que la acción de dominio (reivindicatoria) 
es autónoma; se halla claramente definida en 
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nuestro derecho sustantivo y ella no permite hi
bridismos con otras normas, legales, con el objeto 
de crear doctrinariamente un nuevo tipo de ac-

. ción para resolver los litigios que se plantean en 
líuestros estrados ·judiciales, con motivo de deno
minada "expropiación indirecta o irregular" por 
parte de la Nación, cual es la ocupación perma
nente con rrotivo del establecimiento de un s~r
vicio público. 
·ya esta Sala en un negocio similar al que aquí 

se estudia (Caso Juan N. Vérez, falladQ por e-1 
mismo Tribunal de Pereira, G. J., 2186-2187, pág. 

, 356 y ss. T. 86) sostuvo lo siguiente: 
"De acuerdo con reiterada jurisprudencia de la 

Corte, definitivamente consagrada en la -sentencia 
de inexequibilidad de las disposiciones del Capí
lulo XXII de la Ley 167 de 1941, fechada el 20 
de junio de ·1955 (artículos 259, 261, 262, 263, 264, 
265, 266, 267 y 268), la acción indemnizatoria de-
riva de l~ ocupacjón PERMANENTE de la pro
piedad privada con trabajos públicos, conlleva 
necesariamente una declaración de dominio. Este 
fue el pl'incipio fundamental del fallo de inexe
quibilidad-de- que se trata, en cuyas motivaciones 
se dice lo siguient.e: 

"El fenómeno jurídico de la expropiación no 
puede confundirse con el procedimiento para de
cretarla, que es previo en la expropiación regula~, 
y ex post facto en la indirecta, como consecuen
cia del principio fundamental según el cual nin
gún acto individual del Estado es posible si carece 
de fundamento legal. En uno y otro procedimiento 
se ventilan o discuteñ- cúestiones de fondo: el do
minio del expropiado, el valor de la indemniza
ción en la expropiación indirecta; y ·además las 
circunstancias determinante•s de la primacía del 
interés público, en el caso concreto del propieta
rio, en la expropiación regular". 

" " 
"Por otra parte, el dominio del ex·propiado, sea 

en la expropiación regular o en la acción del ar
tículo 69, no ejerce en la litis la simple función. 
de pr'esupuesto procesal, sino de presupuesto de 
la acción, según la diferenc.ia que entre las dos 
nociones ha señalado reiteradamente la Corte, a 
saber: 

"Los presupuestos procesales no son· otra cosa 
que las condiciones· necesarias para que se forh1e 
válidamente la relación jurídico-procesal,· de mo
do que se encuentren surtidos los requisitos pre
vios que permitan al juzgador resolver el litigio 
en forma bien sea favorable o bien sea desfavora
ble a las súplicas del libelo inicial del procedi
miento. Mientras que la legit!mación en causa 

atiende a que el sentenciador pueda proveer en 
sentido favorable a lo pedido en la demanda, por 
ser el actor titular verdadero de la acción pro
puesta y el. demandado la propia persona. contra 
la cual es concedida la acción por las normas ju
rídicas .... " (G.' J., número 21-47, página ~24). 

"Así en el caso del artículo 269 acusado son es
tos los presupuestos de la acción: que el actor 
como en la acción reivindicatoria, sea el velt'da· 
dero propietario y que la administración. sea pq¡¡
seedora de la cosa .. Porque si bien es cierto que 
la administración no se ampara o no debe ampa
rarse en la presunción de propiedad que se deriva 
de la posesión· actual, no es menos cierto que lll 

falta de la plena prueba de propiedad en el actor, 
la sentencia debe ser absolutoria, de la misma ma
nera que la acción de dominio. La única diferen
cia entre la acción reivindicatoria y la consagrada 
en el artículo 269, está en que no se pide la resti
tución, sino él resarcimiento de perjuicios en tmlla 
la extensión que comporta el concepto de expll'®· 
piación como ya se ha visto". (G. J. número 2154 
Tomo LXXX, páginas 244 a 259). 

y en auto proferido en el juicio en cita se había 
dicho: · 

"Según el Código Civil, el artículo 955, es de do
minio la acción que se ejercita contra el que ha 
enajenado una cosa para la restitución, no de la 
cosa misma, sino de lo que haya recibido por ella, 
y para la 'inde-mnización de todo perjuicio, si la 
enajenó a sabjendas de que era ajena. De igual 
manera y por análogas razones, es de dominio la 
acción para que el actual poseedor sea condenado 
a pagar el valor de la cosa que no puede restitUilñl1 
por haber sido incorporada definitivamen~e a un 
s_ervicio público". (G. _J. púmeros 2186-2187, pág. 
363). 

Sobre este mismo punto puede verse la senlen
cia de septiembre 21 de 1955 (Tpmo 8·1, G. J., nú
meros 2157-2158, página 339 y siguientes). 

Estima la Sala que ya este proceso tiene en la 
demanda una interpretación definida. Se trata en 
ella de ejercitar la acción indemnizatoria por causa 
de ocupación permanente de la propie-dad privada 
con motivo de trabajos públicos, la cual, por sus 
propias modalidades entraña una verdf!dera ac
ción -de dominio enderezada no ya a la restitución 
de lo ocupado porque ello no es posible tratándo
se ,como aquí se trata, de la destinación del in
mueble a un servicio público, sino al pago conse
cuenciat· del valor de ese mismo bien. 

Establecido, pues, que la acción ejercitada por 
la demandante Bemardina Cárdenas de López es 
la de don:inio (artíciilo 955 del Código CiviÚ cuya 



prescripción es la extraordinaria de 30 años (ar
tículo 2.538 ibídem) o la de 20 años, si se empe
zara a contar desde la vigencia de la Ley 50 de 
1936, corresponde estudiar seguidamente si los 
presupuestos de la misma se hallan reunidos para 
alcanzar la eficacia jurídica que se propone con 
su ejercicio. 

!P'~lE§1U!P'1UlE§'.IL'O§ ]]])JE lL.&. &CI[)l[I!)N 

Para que haya lugar a la reivindicación o ac
ción de dominio se requiere en quien-la ejercita, 
según la doctrina, lo siguiente: 

a) Propiedad del demandante. 
b) Posesión por parte de la demandada. 
e) Identidad de la cosa. 
En consecuencia, deben analizarse diéhos ele

mentos, a fin de• determinarse la capacidad jurí
dica y la capacidad procesal de las partes que in
tervienen en este litigio. 

a) !P'ropftedad de la demandada.- El Tribunal· 
Superior de Pere•ira, en fallo de instancia, absolvió 
a la entidad demandada en vi:rtud de que la parte 
actora no acreditó su calidad de dueña del inmue
ble tendiente a la reivir..dicación, por cuanto no 
presentó al juicio la prueba eficaz para demostrar 
esa condición, de conformidad con la exigencia del 
artículo 79 de la Ley 200 de 1936. 

En esa oportunidad presentó la actora las prue-
bas siguientes: · 

1 9-Escritura pública número 978 de julio 18 de 
1944 de la Notaría Segunda del Circuito de 
Armenia, para acreditar que es la propietaria del 
lote, materia de esta litis (folios 1 y 2 del cuaderno 
número 1); y 

2o-El Certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos de Armenia número 652 de 14 de 
agosto de 1956 en que consta que el título de la 
citada señora Cárdenas de López está vigente, sin 
limitaciones, gravámenes o mermas de disponibi
lidad. 

Consideró el Tribunal que con los documentos 
anteriores no era posible obtener la calidad exi
gida para poner en movimiento la acción reiv.in
diactoria, por cuanto la escritura de compraventa 
(artículo 765 del Código Civil) no es anterior, sino 
posterior a la Ley 200 de 1936; esto es, que no lle
na el requisito exigido por el artículo 7Q de la 
Ley 200 de 1936, que habla de ·"títulos inscritos 
ótorgados con anterioridad a esta ley, en que cons
ten tradiciones de dominio por un lapso no menor· 
del término que señalan j.as leyes para la pres
cripción extraordinaria. Lo cual significa que ese 

título de compraventa que exhibe la demandante 
no es por sí solo suficiente a comprobar su dere
cho de dominio sobre el inmueble en referencia 
en este litigio con la Nación". 

También estimó que el Certificado de tradición 
Y libertad expedido por el Registrador de Instru
mentos Públicos de Armenia es inhábil para acre
ditar el derecho de dominio de la señora Cárdenas 
de López, por cuanto de conformidad con el ar
tículo 1.760 del Código Civil y ,2.675 ibídem, aquél 
no puede admitirse sino corrio prueba supletoria 
del dominio cuando se demuestren la pérdida del 
protocolo y la inexistencia en poder del interesado 
de la copia legalizada del título y que como no se 
está en presencia de ese hecho, el referido certifi
cado tampoco constituye prueba adecuada y sufi
ciente para acreditar el derecho de dominio de la 
demandante sobre el inmueble que es objeto de 
esta contención. Finaliza el Tribunal manifestando 
que "ese certificado lo admite la ley en ciertas 
ocasiones (Código Judicial 635) para comprobar 
la suficiencia de un título, pero no en los juicios 
de reivindicación, donde no puede suplir la falta 
de los títulos respectivos". 

En la segunda instancia, como se dijo anterior
mente,· y dentro de la diligencia· de inspección 
ocular, allegó el actor los documentos exigidos 
por el artículo 79 de la Ley 200 de 1936, con lo 
cual llenó la deficiencia anotada por el Tribunal. 

A pesar de ello, considera la Sala que el falla
dar de instancia no estuvo acertado en la aprecia
ción· anterior, por cuanto para acreditar la calidad 
de dueño por parte del demandante en esta ac
ción sui gén-eris, en que no se persjgue propia
mente la reivindicación del bien al patrimonio 
privado, sino una indemnización . compensatoria 
por el menoscabo de su propiedad, no se requiere 
sino el título de propiedad actual- del demandante, 
acompañado de la certificación del Registrador de 
Instrumentos Públicos sobre la suficiencia del títu
lo a que se contrae el artículo 635 del Código Judi
cial porque, entre otras cosas, aquí no se ha discu
tido el dominio por parte de la demandante. 

En el caso sub judice se halla establecido con 
la escritura pública númETO 978 de 18 de julio 
de 1944 de la Notaría Segunda de Armenia y el 
Ct!rtificado número 652 de 14 de agosto de 1956 
del Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados, de la misma ciudad, que la señora Bernar-· 
dina Cárdenas de López tiene la calidad de dueña 
del inmueble, materia de este pleito, con lo cual 
cumple satisfactoriamente el primer elemento de· 
la acción promovida. 

Así lo ha expresado la Corte en repeUdos fallos, 
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entre los cuales se transcribe'n apartes del si
guiente: 

"Ha expresado 'en repetidos fallos la Corte que 
tratándose de la acción réivindicatoria basta con 
presentar el título que acredite la propiedad, con 
la constancia de su inscripción en la oficina de 
registro; la certificadón sobre suficiencia del tí
_tulo a que se contrae el artículo 635 del Código 
Judicial se refiere a rasos especialmente señala
dos por la ley, tales como para reclamar la suma 
debida por indemnización y pago en caso de expro
piación que sobre unir entidad privada haga una 
entidad de derecho-público ... .'; (G. J., T. LXI 
página, 439). 

b) Posesión material en el demandado. -Para 
acreditar el segundo elemento d'e la acción invo
cada procede la Sala a estudiar las pruebas apor
tadas por la, 'parte actora, ya que el Tribunal se 
abstuvo de analiza.rlas en virtud de las razones 
que expuso en el fallo de instancia. 

Son las siguientes: 
1 9-Diligencia de Inspección Ocular practicada 

por el Juez Civil del Circuito de Armenia, con 
intervención de los peritos Benjamín Valencia Z., 
y Libardo González que dice textualmente: . 
" .. ·.procedió el Juzgado junto con los peritos a 
identificar el inmueble objeto de la demanda ..... 
y efectivamente fue localizado un solar constante 
de veinte (20) varas de frente, por cuarenta ( 40) 
varas de centro, alindado así: (aquí los linderos). 
Se constató además: a) Que en el frente del solar 
que da a la calle diecisiete (1_7) termina un túnel 
que hace parte de la obra del ferrocarril por don
de viene la carrilera o línea <;lel ferrocarril Ar
menia-lbagué; b) Que dicha carrilera atraviesa 
de sur a norte el solar identificado y objeto ·de 
esta diligencia; e) Que la construcción del túnel 
y la carrilera sobre ~se solar impiden en la ac
tualidad la utilización del inmueble para levan
tar casa o edificio; 4) Que la línea férrea no está 
En servicio. e) Que el nivel.de la calle 17 en el 
paramento del frente de dicho solar está a bas
tante altura ·(los peritos expresarán cuánta) en. 
relación con el nivel del piso del túnel y para 

. habilitar el solar para una construcción comercial 
serían necesarias obras que no se precisarían si el 
solar no hubiera sido te'rraplenado al nivel actual. 
Por· último se deja constancia de que el solar 
identificado es el mismo a que se refiere la escri
tura pública número 978 de 18 de julio de 1944, 
pasada ante el Notario Segundo del Circuito 'de 
Armenia, el hecho primero de la demanda -Y el 
c~rtificado de tradición ... .'' (FQl~q§ l 7 y vuelto 
del c'ual;lerno númi:!ro 3). 
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' 
2•1-Constancia del Sub-Gerente General de los 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia sobre: a) 
Que los trabajos de la p¡:olongación del Ferrocarril 
Armenia a !bagué se iniciaron en Armenia el 4 
de marzo de 1947 y el túnel y la banca en una 
longitud de 20 kilómetros quedaron construidos 
en el mes de agosto de 1949; y b) Que la banca 
en el sector urb!lno de Armenia quedó concluida 
en el año de 1947 y los primeros meses de 1948 (fl. 
4 vuelto del cuaderno _citado); y, 

39-Declaraciones de los señores Roberto Cas
taño Osorio y Agustín Pérez, de las cuales se des
prende que a 'fines de 1947 o primeros meses de 
1948, con los trabajos del ferrocarril se produjo 
la destrucción del cercado del lote y de una en
ramada o pesebrera para el cuidado de animales, 
atravesándolo con una carrilera, y privando de 
esta manera a su dueña de la posesión material 
del inmueble é imposibilitándolo para utilizarlo 
en el arrendamiento que le producía la mencio
nada pesebrera. (Folios 9 y 10 del cuaderno en 
~ita). -

De las pruebas relacionadas anteriormente con
cluye la Sala que, evidentemente, la ocupación 
de hecho por parte de la Nación (expropiación 
indirecta) ·del inmueble, materia de este pleito, 
cuya posesión detenta la Administració_n, y en la 
cual ha realizado obras de carácte·r definitivo por 
el fin a que ellas están destinadas, configura el 
segundo elemento de ¡a._ acción aquí promovid,a 
o sea la posesión por parte de ·la demandada. 

e) Hdentidad de la.· cosa.- El tercer elemento 
cohstit.utivo del presupuesto de esta acción se ha
lla establecido en forma clara y precisa con la 
inspección ocular practicada con intervención de 
peritos por el Juzgado Civil del Circuito de Arme
nia, y tanto en dicha diligenCia como en el peri- \ 
,j;aje (fqlio 19 del cuaderno número 3) se concluye 
que el lote a que se refiere la escritura número 
978 de 18 de julio de 1944 de la Notaría Segunda 
de A1;menia es el mismo cuya ocupación definitiva 
tiene la Nación. 

.ILA l?Allt'FlE DlEMANlil>Alil>A 

Como bien lo consideró el Tribunal, la parte 
demandada es Ía Nación, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto número 3.129 de 27 de octubre de 
19511, cuyo parágrafo del artículo 59 establece que 
·el Gobierno Nacional-cubrirá la totalídad del pa
sivo existente en el momento del traspaso a cargo 
del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales. 

Estima la Sala, por io expu'esto a,nteridrmenfe, 



que tanto los presupuestos procesales como los de· 
la acción se hallan reunidos y, por consiguiente, 
debe procederse a estudiar el aspecto indemniza
torio que cabe reconocer a la deman<fante por el 
hecho ds· la Administración, consistente en la ocu
pación definitiva de la propiedad de aquélla 

IEIL lP'IER.JJttnrcrro 

Los mismos elementos de juicio anteriormente 
enumerados establecen el perjuicio ocasionado a la 
señora Bernardina Cárdenas de López, con la 
ocupaci_ón de su propiedad por parte de la entidad 
demandada, más el lucro cesante consistente en 
la imposibilidad de explotar la pesebrera destina
da para alquiler. Así lo conceptuaron los peritos, 
quienes estimaron que el valor de la vara cuadra
da de dicha zona es de treinta pesos ($ 30.00) y 
el del lucro cesante a razón de dos pesos ($ 2. 00) 
diarios, a partir de la fecha en que fue ocupado 
dicho lote con los rieles del ferrocarril. 

CONSTilD>lER&Clli[)INJE§ IFJIN&ILJES 

Observa la Sala que como no ha sido posible 
precisar exactamente desde qué fecha ocupó defi
nitiva_mentc la Nación (Ferrocarril Armenia-Iba
gué) el lote, materia del pleito, "que según los 
expertos quedó inutilizado para ser aprovechado 
en construcciones de otra índole, a fin de hacer 
la condena del lucro cesan~e a partir del día en 
que le fue imposible a la actora percibir renta por 
concepto del alquiler de la pesebrera, ya que se
gún los declarantes Roberto Castaño Osario y 
Agustín Pérez (folios 9 y 10 del cuaderno número 
3) "a fines de .1947 o primeros meses de 1948" se 
produjo la destrucción del cercado del lote y de 
una enramada o pesebrera, y s·egún la constancia 
del Sub-Gerente General de los Ferrocarriles Na
cionales de Colombia, "la banc~··en el sector ur
bano de Armenia quedó concluida en el año de 
1947 y los primeros meses de 1948" (Folio 4 vuelto 
del cuaderno citado), es del caso, para proceder 
con ecuanimidad resolver qt&e ellos deban pagarse 
a partir del primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, hasta cuando el pago se efectúe. 

Con respecto a la prevención de que trata el 
artículo 269 de la Ley 167 de 1941 (Código Con
tencioso-Administrativo) solicitada por el apode
rado de la demandante; .esto es, de que en ·la sen
tencia se reconozca la obligación por parte de la 
dueña del terreno a transferir el título de domi
nio a la Nación c~ando el pago de éste se verifi
que, es conveniente anotar que aun ~uan.do tUchQ 
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·artículo_ fue declarado inexequiblc por esta Corte 
en sentencia de 20 de junio de 1955, no es posible 
desconocer las razones de orden jurídico por las 
cuales es procedente disponer que, pagada la in
demnización, debe la demandante hacer la trans
ferencia de sus derechos sobre 'ctich'o lote, a favor 
de la Nación, como se ha allanado a hacerlo. 

La razón jurídica de lo anterior radica en que 
en tratándose de Ul'la condenación al pago del te
n·eno, materia de la litis, sería contrario a la 
equidad que dentro de la acción de dominio aquí 
ejercitada no se transfiriera el derecho a la enti
dad que reconoce el perjuicio sufrido, puesto que 
no es posible decretar su restitución por los gra
ves trastornos que esta medida causaría para el 
servicio público a que está de-stinado. Lo acertádo 
es que si el demandante 'tiene derecho a que se 
le pague el inmueble que de manera definitiva se 
ha incorporado al patrimonio público, correlati
vamente está en la obligación de transf.irir a la 
Nación su derecho de dominio sobre el mismo 
inmueble. 

IF&lLILO 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

19...::.. Revocar la sentencia de noviembre 19 de 
1957 proferida por el Tribunal Superior de Perei
ra, en este negocio. 

2Q-][J)eelarar que corresponde a la señora Ber
nardina Cárdenas de López el dom!nio del in
mueble de que trata el hecho primero de la de
manda, alindado como allí se expresa .. 

3Q-No hay lugar a condenar a la,Nación a res
.tituír el lote, . materialmente, a la propietaria 
me-néionada. 

49- Declarar que el Estado ocupó de manera . 
permanente el inmueble "determinado en la de
manda, cuya propiedad es de la señora Bernardi
na Cárdenas de López y en consecuencia, conde
nar a la NaCión a pagarle a título de indemniza
ción por los perjuicios causados la cantidad de 
treinta pesos ($ 30.00) por vara cuadrada, o sea 
la suma de veinticuatro mil pr;sos ($ 24.000) más 
el lucro cesante a razón de dos pesos ($ 2. 00) 
diarios, a pm,tir dél primero ( 1 Q) de enero de mil 
novecientos éiuarenta y ocho (1948) hasta cuando 
el pa~Q se efectúe, con la obligación simuliinee 
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a cargo de la actora de otorgar la escritura co
rrespondiente, traslaticia de dominio, a favor de 
la entidad demandada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, i~sértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase en su op.ortu
nidad a la oficina de origen. 

JJ1IJ!Il>ll<Dll&l1 tl3.ll. 

!H[éctor i.Wartínez Guerra-Roberto Go~aga-

. 
Samuel !Il>e Sola JR.oncaUo-JJorge Sanalblri.a-.ll'llllll'gs 

García Merlano, Secretario. 

~. 

·-
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.COIWPJETJENCl!A DJE LA SALA DE NEGOCl!OS GENERALES DE LA CORTE, lP ARA 
~ONOCJER DE LAS ACCKONJES Ol!UGl!NADAS EN UN CONTRATO lEN QUJE ES PAR
TE LA NACWN. -CUANDO SE JEXl!GEN DJETJERMlfNADOS JRJEQUKSKTOS PARA LA 
VAUDJEZ [liJE LOS CONTRATOS SO.IllRE ADQUl!SlfCl!ONES QUJE SUPERAN UNA 
CUANTl!A lLl!MlfTAIDA, ES NECJESARW SUJETARSE A AQUELLAS NORlVJIAS, 
PUJES lEN CASO DE NO CUMPURSE ESAS FORMAUDAIDES, PROCEDE DECLARAR 

lLA NUUDAD ABSOLUTA IDJEL CONTRATO PERO NO SU l!NEXl!STJENClfA 

Si la acción tiene origen en un con~rato 
administrativo ellll que es parte la Nación, 
la Corte, en. Sala de Negocios Genell.'ales, 
~Jien~ competencia para conooell.' de ella, 
de actHlll.'do con .. lo dispuesto ellll el ar~ 

11;ícuio 410 del Código de J!>ll.'ocedimiento Civil. 
Cabe recordar que la Sala Civil de lUnica 

i.ns~ancia fue suprimida po~r la lLey 67 de 
Jl943 y sus funciones se le asignaron a la · 
§ala de Negocios IG'enerales. 

JEstima, pues, esta Sala que el sobredicho 
artficulo le otorga plena competencia paJra 
conocer acerca de la validez, de la nulidad, 
q]!e) incumplimiento y d!e, los efectos y con
secuencias que se derivan de los contratGs 
que celebre el Gobierno con pall'ticulall.'es. 

lLas características juridicas del convenio, 
oJri.gen de la contmv~rsia en el caso de es· 
tudio, es un contrató administrativo, sina
Hagmáti.co, de relaciones estrictamente co
merciales, de prestaciones y obligaciones 
mutuas cumplidas en parte, pero que por 
haberse celebrado por el Gobierno con par
ticulares y estar encaminado a servir nece
sidades del JEstalllo, se cataloga juridicamen
te como contrato administrativo que, para 
que tenga valor legal, no solamente se re
I!JlUieren la capacidad 11ara obligarse y la vo· 
Juntad de las partes, sino el cumplimiento 
de determinados requisitQs esenciales que 
lo diferencian del contrato puramente civil, 
como una serie de formalidades ad solem
nitatem que de no ser satisfechas con pleni
tud, le cercenan Ht firmeza. 'll'ales reqvnisitos 
esenciales para la validez de los con~ratos 
administrativos son, entre otros, la de la re
visión del cons~jo de JEstado, entidalll encar
gada por la ley pat·a que declare si esos 
convenios se ajustan estJrictamente a las au
~or.ñ:zaciones Regales para {:el~~rarRos. 

& este rres~~o sen,% Ia1 !Óoll'~e im~@rtmllll· 

tñsima doctrina en fa!Jo de 2 de octlll!llire i!lle 
1951 (Sala de Negocios GeneJrales.- G. Jl., 
'll'omo !LXX, página 675) al enseñall."· \lllllllll 

cuando se exigen-determinmdos reqiUliisUos 
para la validez de los contn-aios solliJre adl
quisiciones, que SlllJllleran .una cuantím limi
tada, es necesario sujetarse m aqunellms noll.'· 
mas; declarando gime en ese caso el ~eolll!~Jr!ll~ 
no lb.a satisfecho esas Jl'ormalillllades y por 
tanto no es inexistente sino nunRo, l!l!e nUlllitóbull 
absoluta. 

Sala de Negocios Generales.-Bogotá, dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Magisti·ado ponente: Dr. Roberto Goenaga). 

En libelo presentado el 6 de mayo del año 
.en curso, la Sociedad ''B. V. D. Industrias (Co
lombia) Limitada", domiciliada en esta ciudad y 
constituida por escritura pública número 3. 452 de 
2 de junio de 1953 de la Notaría Segunda de este 
Circuito, por medio de apoderado legalmente cons
tituído, ~olicita de la Corte -Sála de Negocios 
Generales- que por los trámites de un 'juicio or
dinario y con citación del señor Procurador Ge
neral de la Nación, se hagan las declaraciones que 
a continuación se copian: . · 

"PRIMERA.-Son J?Ulas las Resóluciones núme
ros 3. 951 de 9 de noviembre y. 4283, de 12 de di
ciembre de 1957, emanadas del Ministerio de Gue
rra, por la· primera de las cuales fue declarada ad
ministrativamente la caducidad del contrato cele
brado entre la firma que represento, por una par
te y la Nación, por otra, contrato fechado el 30 
de agosto de 1936, y por la segunda, fue con
firmada la anterior; 

"SEGUNDA.-Que como consecuencia de la ile,
galidad en la cM\lé~'d~d 4.~ ai$lti c6'htr·atc;:· s·é· dé-
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ciare resuelto el mismo; por haber sufrido cam
bios fundamentales que Jo desvirtuaron, dejándolo 
sin existencia jurídica, tales como los relacionados 
con ·los plazos, forma de ·pago, etc.; 

"TERCERA.-Que la firma contratista cumplió 
el convenio, a pesar de la negativa del Gobierno a 
reajustar lo¡; precios, sin tener en cuenta el alza 
de materias primas, cuyo costo subió,. debido a las 
mEdidas tomadas por el Gobierno sobre importa-
ción <le mercancías; · 

"CUARTA. - Que la casa contratista queda 
exenta de toda responsabilidad civil y adminis
trativa, éomo consecuencia de la sentencia que 
declare la nulidad de la caducidad que aquí se 
solicita". 

lLos hechos. 

Las súplicas anteriores se encuentran apoyadas 
en los siguientes hechos, que para mayor precisión 
se transcriben en su integridad: 

"lP'rimcro.- El Comando GcnETal del Ejército, 
autorizado debidamente por el Ministerio de Gue
rra y la sociedad "B. V. D. Industrias (Colombia) 
Limitada", celebraron el contrato número 56-22 de 
30 de agosto de 1956, que aparece en Diario Oficial 
que se adjunta; 

"Segundo. - Este contrato tenía por objeto el 
suministro de 200. 000 camisetas, por parte de mi 
cliente, para el Ejército; 

) 
"'ll'ercero.-En la cláusula 3fl., se estipula la for

ma ,ry tiempo de entrega de tales elementos así: 
instalamentos de 50.000 camisetas cada uno du
rante los meses de SE'Ptiembrc, octubre, noviembre 
y diciembre de 1956, o sea un total de 200.000 ca
misetas entregadas al finalizar el año de 1956;-

"Cuarto.-En la cláusula primera del contrato 
se estipula que las éamisetas ·deben ser de hilazas 
importadas, mercerizadas, etc.; 

"Quinto.-Aparecc de la factura número 146, de 
2 dE.· julio de 1956, que la fábrica empezó a entre• 
gar al Comando sus mercancías <En esa fecha, sin 
hallarse siquiera fi·rmado o formalizado el con
trato, corriendo así con el riesgo, caso de no ce
lebrarse, lo que indica su interés en servirle al 
Gob.ier~o, so pena de perjudicarse pqr entregas 
anticipadas de mércancias. Iie é:t~ he-Cho se de·s-

prende que el contrato fallaba en cuanto a fechas 
de entréga, como lo estipula su cláusula segunda; 

"Sexto.-Aparece de la misma factura, que su 
valor sólo fue pagado por, el Comando, Gobierno, 
el 10 de diciembre de 1956, violándose así lo con
ten.ido y convenido en el IJliSmO contrato, cláusU
la 311-. Estos cambios muestran claramente las va
riaciones sufridas en el desarrollo del contráto, 
por la sola .voluntad del Gobierno, sin la inter
vención del contratista. Las alteraciones en cuan
to a fecha de entrega, plazos y pagos, indican la 
carencia <le vida jurídica del contrato original, 
lo que deja sin piso las Resoluciones acusadas; 

"Séptimo.-De acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto Extraordinario número l. 784 de 9 de ju
nio de 1954, esta clase de contratos requieren un 

· mínimo de requisitos para que sean válidos legal
mente. Como aparece del Piario Oficial que se 

. _acompaña, el contrato fue aprobado por la Presi
dencia de la Re!_)ública el 2 de noviembre de 1956, 
o sea tres meses d'espués del término fijado para 
su cumplimiento, lo cual le resta valor legal; 

' "Octavo.-En oficio número 2.273 de 17 de julio 
de 1957, el Comando del Ejército concedió a par
tir de esa fecha, un plazo de sesenta días más al 
contratista, plazo' ést·e que cambia de nuevo !o 
estipulado inicialmente; 

"Noveno.- Pór oficio número 3. 145, de 30 de 
s€ptiembre de 1957, el Comaildo del Ejército cam
bia oj:ra vez los plazos estipulados, al afirmar que 
el contrato ha debido cumplirse . en los tres pri-

. meros meses de 1957; -

"Décimo.-Por oficios de 12 de febrero y 17 de 
julio def 57, la firma que represento pide reajuste 
de precios, alegando los gravámenes producidos 
por. los DecrE·tos sobre importaciones y sobre sa
larios mínimos, recaídos en contra de la empresa; 

"Undécimo.-El acuerdo suscrito por Hilandería 
Suprema Limitada'', de Medellín ·Y la ''B. V. D." 
Industrias (Colombia) Limitada" de Bogotá, de
muestra el aumento de precios de las materias pri

' mas que aquella casa debía suministrar a la se-
gunda; ' 

"Duodécimo.-En oficio dirigido por "Hilande
ría Suprema Limitada", de Medellín al Comando 
de las Fuerzas Armadas, se pone de manifiesto la 
impb'sib'ilid4d 9ue dicha (sÍ~) tuvb para eht'r'e"g'ar 
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oportunamentE' a mi cliente las materias primas 
que ésta empleaba en la elaboración de los pro
ductos mater1a del contrato. 

"Décimo tucero.-De acuerdo con los Decretos 
que se acompañan,· junto con otros documentos, 
se demuestra la fuerza mayor que impidió al con
tratista cumplir con el convenio, caso de que éste 
Existiera legalmente; 

"Dédmo cua!l'to.-Aparece del mismo texto de 
las Resoluciones acusadas que la firma que repre
sento cumplió con la entrega de más de la mitad 
de las mercancías, materia del contrato, a pesar 
de los inconvenientes anotados por las medidas 
del Gobierno y con mengua de sus intereses". 

Finalmente, en el (•scrito de demanda se citan 
como disposiciones de derécho pertinentes a la 
acción incoada, los artículos 40, · 764 y_ siguient~ 
del Código Judicial, :Ley 95 de 1890, articulo 1,..; 
artículos 73 y siguientes y concordantes y 245 del , 
C. C. A., artículos L494, 1.602, 1.603, 1.609 del 
Código Civil y artíc.ulo 2Q de la Ley 67 de 1943. 

IDocumel!ltos. 

La demanda fue acompañada de varios docu
mentos relacionados con- los hechos que se acaban 
de copiar, y de los cuales habrá de tomarse nota 
detallada más adelante. 

o o o 

Por auto de 19 de mayo del presente año se ad:.. 
mitió la expresada demanda, y se dispuso, en con
secuencia, dar de ella el correspondiente traslado 
al señor Procurador de la Nación Delegado en lo 
Civil, quien la contestó en escrito de 8 de junio 
siguiente en el sentido de oponerse a las decla
raciones solicitadas, y manifestando, en cuan:to a 
los hechos, que' éstos en su totalidad debían ser 
probados en el juicio. 

* * * 
Cumplidas como están todas las ritualidades del 

juicio ordinario, y como quiera que no se observa 
ninguna irregularidad que pueda originar nulidad 
total· o parcial de lo actuado, se procede a dictar 
el fallo definitivo, mediante las motivaciones si
guientes: 

Como quiera que la acción tiene erigen en un 

contrato a¿:l.ministrativo en que_ es parte la Nación, 
la Corte, en Sala de Negocios Generales, tiene 
comp_E1encia para conocer de ella, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 40 del Código de Pro
cedimiento Civil, invocado en la demande. 

lEI contrato. 

El contrato a que se refiere la demanda fue 
suscrito entre el Gobierno Nacional -represen
tado por el- Ministerio de Guerra- y el señor 
Andrés, Mendoza de la Fuente, en representación 
de la sociedad "B. V. D. Industrias (Colombia) Li
mitada", con fecha 30 de agosto de 1936, y quedó 
distiguido con el número 56122 del Comando del 
Ejército. El objeto de este convenio es el de su
ministrar "al Gobierno", para el servicio del Ejér
cito, 200.000 camisetas "confeccionadas en hilazas 
importadas, mercerizadas, con media manga, cue
llo ccrradó ''T. Shirt" así: 160.000 en color blanco 
y 40. 000 en color habano, y en un todo de acuerdo 
con la muestra presentada que reposa en la Sec
ción de Adquisiciones del Comando del Ejército, 
a razón de $ 2.05-éa.da camiseta". 

El valor del contrato, en total, es el de $ 410.000. 
moneda corriente. 

En la cláusula primera de la convención cons
tan otros detalles sobre la forma, tallas, etc. de 
las camisetas y su empaque. 

En la cláusula 2l¡L se establece la forma en que 
-e1 contratista debe hacer- entrega de la mercancía. 
Dice así: · 
"En el mes de. septiembre ............. . 
En . el mes de octubre ........ · ....... . 
En el mes de noviembre ....... · ...... . 
En el mes de diciembre del presente año 

(saldo) . . . . . . . . . .................. . 

50.0100 
50.000 
50.000 

50.000 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200. 000" 

-
En · la cláusula 3'1- se fija la forma de pago del 

valor del contrato por el Gobierno, con cargo al 
Presupuesto de VE'Stuario y Equipo "del presente 
año", "previa la presentación de las cuentas de 
cobro respectivas, con la constancia del recibo de 
las 200.000 camisetas a entera satisfacción, en el 
almacén de Vestuario' de Tropa, en los Talleres 
de Intendencia .... Se deja constancia de que los 
pagos se verificarán de acuerdo con la reserva 
legal ·que expida la Contraloria General de la 
República, y cuando el presente contrato se eno 
cuentre debidamente perfeccionado". 
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Por la cláusula 4!.> se establece lo relativo a las· 
-reservas presupuestales y subordinación. a las 
apropiaciones mediante certificado que habrá de 
expedir la Contraloría General de la República. 

La cláusula 5~ dice así: "E( Gobierno se reserva 
el derecho de declarar caducado administrativa
mel)te el presente contrato, por medio de resolu
ción del Ministerio de Guerra, de conformidad 
con lo dispuesto en el articuo 254 de la Ley 167 
de 1941, si ocurriere alguna- de· las causales si
guientes: 

"a) Incapacidad finañciera d€• la Sociedad B. v: 
D. Industrias (Colombia) Limitada; · 

"b) Disolución o liquidación, de la misma So
ciedad, y 

"e) Incumplimiento de la misma a una cual· 
quiera de las obligaciones aquí estipuladas. En 
este último caso, el contratista pagará al Gobier
no, por vía de· multa, la cantidad de cuarenta y 
Un mil pesos ($ 41.000.00). moneda lE•gal, equi
valente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato". · 

La cláusula novena dice así: 
"Novena.-El presente contrato. requiere para 

su validez dé los siguientes requisitos: aprobación 
del señor Brigadier General, Director General de 
los Servicios de las Fuerzas Armadas; visto bue
no del Jefe del Departamento de Control y Eje
cución del Presupuesto; de la aprobación de los 
señores Ministros de Gu~rra y de Hacienda y ·eré: 
dito Público; ·concepto favorable del honorable 
Consejo de Ministros, y aprobación del Excelen
tísimo señor Presidente de la República. También 
llevará la posterior refrendación de la Auditoría 

·. Fiscal de'la Contraloría General, según lo orde
nado en su Resolución número 1.229 de abril 22 
de 1954". 

Este contrato fue publicado en el número 29.243 
del Diario Oficial, de fecha i de enero de 1957. 
junt:9 con el visto bueno y la aprobación dada por 
el Consejo de Ministros, del. Director General de 
los Servicios de .las Fuerzas Armadas, del señor 
Presidente de la· República (el cual lleva fecha 2· 
de noviembre de 1956) y el correspondiEnte re
gistro en la Contraloría General de la República. 
El Diario Oficial en refe"rencia fue acompañado a 
la demanda en ejemplar debidamente autentica
do (folio 39). Es de observarse también que la 
aprobación por el Consejo de Ministros se hizo 
con fecha 31 de octubre de 1956. 

De acuerdo con estas constancias relativas al 
P'-'rfeccionamiento del contrato, se tiene que los 
contratistas, para dar cumplimiento a la Cláusula 
Segunda debieron entrar a la ejecución de lo pac-

tado antes de haberse llenado tod-os los requisitos 
necesarios para la plena validez. del contrato, ya 
que la primera entrega de 50.000 camisetas· debía 
hacerse en el curso del mes de(, septiembre, y b 
segunda, en el mes de octubre siguiente de 1956, 
y ya se ha visto que las últimas legalizaciones 
previstas en el pacto se cu_mplieron a fines de~ 

mes de octubre y principios de noviembre de di-
cho año. · 

JLa acción incoada. 

El Gobierno Nacional -Ministerio de Guerra
por Resolución número 3.951 de 9 de noviembre 
de 1957, declaró la caducidad administrativa del 
contrato relacionado, con base en el hecho de que 
el contratista "B. V. D. Industrias (Colombia) 
Limitada" dejó de cumplir sus obligaciones, "ya 
que faltan por entregar 77. 534 camisetas de las 
200. 000 que se estipula en el mencionado contra
to", y condenó a la misma Sociedad al pago de la 
cantidad de $ 41.0000.00 moneda corriente que se 
impuso com(') multa en la cláusula penal Conte
nida en la referida convención. 

Esta Resolución fue confirmada ·por medio de 
la de fecha 12 -de diciembre del mismo año,. dis· 
tinguida con el número 4. 283, que decidió del re
curso de reposición interpuesto por la sociedad 
contratista. 

El actor sostiene que la declaración de caduci
dad carece de fundamento; toda vez que existe a 
su favor el fenómeno liberatorio de la fuerza 
mayor, y que ei Ministerio unilateralmente mo· 
dificó los términos del contrato, en cuestiones que 
le son fundamentales. 

De acuerdo con las transcritas peticiones del 
libelo Q.e demanda, la sociedad ''B. V. D. Indus
trias (Colombia) Limitada" pretende esta de'Cla
ración judicial de nulidad de las-expresadas pro
videncias administrativas, y, la consecuencia so
bre Resolución del contrato número 56122 de 30 
de agosto de 1956, con el efecto de que la parte 
actora "queda exenta de toda responsabilidad ci
vil y administrativa" que pudiese derivarse de 
aquel' contrato. 

JLas pru.ebas. 

Todas las pruebas que la demandante consideró 
indispensables para acreditar los hechos, fuero:1 

. acompañadas al escrito de demanda, toda vez que 
el término probatorio del juicio transcurrió sin 
haberse solicitado de -su parte la práctica de nue. 
vas probanzas. Asimismo, la parte demandada 
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permaneció inactiva durante esa etapa procesal. 
Obran en el expediente : 
a) Una copia z.uténtica y debidamente regis

trada de la escritura pública número 3.452 de 2 
de junio de 1953, de la Notaría Segunda de esta 
ciudad, por medio de la cual se protocolizó el acta 
de constitución de la sociedad comercial "B. V. 
D. Industrias (Colombia) Limitada", acta elevada 

, a escritura pública ante . el Cónsul General de 
Colombia en la ciudad de Panamá con fecha 22 
de abril de' 1.953, bajo el número 15 (folios 1 a 6 
frente y vuelto). 

b) Certificado de la Cámara de Comercio de 
Bogotá sobre registro del extracto notarial co
rrespondiente, de fecha 18 de abril del presente 
año, y donde además consta que el representante 
de dicha entidad es el Presidente de ella,. señor 
Andrés Mendoza de la E'uente. Dicha inscripción, 
lleva el número 17.107 de 4 de marzo de 1954, y 
se encuentra vigente. Por lo demás, consta de 
dicho extr.acto que el Presidente de la Sociedad 
lleva la representación legal de ésta, y es reempla
zado en su ausencia por el primero y segundo 
Vicepresidente, en su orden. Como Vicepresidente 
primero y segundo fueron elegidos, respectiva
mente, Jorge Mendoza de la Fuente y Samuel 
TauJ:>. 

e) El poder conferido por este último al doctor 
Hcrnando Bermúdez para representarlo en este 
juicio, y la sustitución hecha por el doctor Bermú
dez en el doctor Jorge Medina del referido poder. 

d) Copia al carbón, debidamente autenticada de 
la Resolución número 3. 951 de 9 de noviembre de 
1957, dictada por el Ministerio de Guerra, cuya 
nulidad se demanda, y que en lo pertinente dice 
así: 

"IEI Ministerio de GuHlll'll'a, 

en uso de sus faci.lltades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 30 de agosto de 1956, el Ministe
rio de Guerra, por ccnducto de la Jefatura de los 
Servicios del Comando del Ejército, celebró con 
la firma B. V. D. INDUSTRIAS COLOMBIA LI
MITADA representada por el señor ANDRES 
MENDOZA DE LA FUENTE, en su carácter de 
Presidente de la Junta Directiva, el contrato mar
cado con el número 56!22 para el suministro de 
200.000 camisetas, confeccionadas con hilazas im
portadas, mercerizadas con media manga, ·cuello 
cerrado, en colores blanco y habano, marcadas 
chn un sello e-Stamp-ado en la parte inferior tra~ 

sera del cuello, con la leyenda "EJERCITO DE 
COLOMBIA 1956", todo por :un valor de $ 410.000. 

Que el contratista se obligó a efectuar la entre
ga de las camisetas, según consta en el texto del 
contrato, en la siguiente forma: 50. 000 en el mes 
de septiembre; 50.000 en el mes de octubre; 50.000 

· en el mes de noviembre y 50.000 en el mes de di
ciembre de 1956. 

Que la Contraloría General de la República por 
medio de certificado de reserva número 1.081 de 
fecha 16 de octubre de 1956 constituyó la reserva 
por valor de cuatrocientos diez mil pesos 
($ 410.000.00) con destino al cumplimiento del 
Contrato número 56!22 entre el Minister!o de Gue
rra y B. V. D. INDUSTRIAS (COLOMBIA) LIMI
TADA. 

Que con facturas números 004251 de noviembre 
10 de 1956; 005126 de diciembre 7 de 1956; 000100 
de enero 31 de 1957;. 000927 de mayo 2 de 1957; 
001217 de junio 6 de 1957; y 002573 deoctubre 23 
de 1957, el Ministerio de Guerra -Comando del 
Ejército- canceló a la firma B. V. D. INDUSTRIAS 
(COLOMBIA) LTDA.-, la cantidad de 122.466 
camisetas que· había entregado esta última en. los 
almacenes de Intendencia del Ejército. En conse
cuencia; el Ministerio de Guerra, ha dado cumpli
miento en cuanto ha habido lugar, de acuerdo con 
lo estipulado, y ha estado listo a cumplir, en cuan
to a lo demás, con las obligaciones a su cargo 
que del contrato se desprenden, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 1.928 y 1.929 y sus 
concordantes del Código Civil en relación con el 
artículo 182 del Código de Comercio. 

"Que no- ha ocurrido lo mismo respecto de la 
firma vendedora, la cual dejó de cumplir en cuan
to se refiere a las entregas de mercancía, la cual 
debía hacerse eri los cuatro últimos meses. del año 
de 1956, según se desprende de la cláusula segun
da del contrato 56j22, por lo cual ha dejado de 
cumplir el contrato, ya que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 1.884 del Código Ci
vil 'el vendedor es obligado a entregar lo que 
re·za el contrato', precepto cuya ejecución se por
menoriza y complementa con lo dispuesto en los 
artículos 1.603, 1.605 y 1.870 del mismo estatuto 
legal conforme a todo lo cual la obligación del 
vendedor de entregar lo que es materia del con
trato se extiende a todo· ello, quedando incum
plido el pacto en su totalidad por la no entrega 
oportuna por éste del todo o parte de lo estipula
do; entrega que ha de hacerse por el vendedor no 
en el tiempo indefinido o en época cuyo limite 
quede a su libre arbitrio, sino dentro d~l plazo 
prefijado en la convención, como e'! mismti Có'dfg'o 



~os. 22®3-22®4-22®5 

Civil lo ordena en sus artículos l. 551, l. 880 'Y 
1.882, quedandÓ el contratista vendedor -si así 
no lo hiciere---.: sujeto al pago a favor del compra· 
dar de los perjuicios que a éste le siguieren de 
su incumplimiento, -conforme al mandato conteni
do en los artículos 1.608 y 1.615 del mismo Código, 
y desde luego, al pago de la multa estipulada para 
este evento, en la cláusula 5~ del contrato 56122. 

"Que del informe rendido al señor Comandante 
General de las Fuerzas Armadas, por el señor Jefe 
del Estado Mayor del Ejército, con fecha 22 de 
octubre -del presente año, cuyos pormenores se 
encuentran en la carta correspondiente en origi
nales, respaldados por los documentos y antece
dentes del cont_rato, y de su nó cumplida ejecu
ción por parte de la- casa vendedora, se sigue en 
forma indubitable que, por culpa manifiesta de 
dicha casa, no desvirtuada sino más bieti acepta
da por comunicación de fecha julio 27 del presente 
año, ya que faltan por entregar 77. 534 camisetas 
de las 200.000 que se estipula en el mencionado 
contrato, ocasionando con tal incumplimiento al 
Ministerio de Gw~,rra y al Ejército ·Nacional, gra
ves perjuicios. 

"Que según lo estipulado en la cláusula quinta 
del contrato 56j22 el Gobierno se reservó el de
recho de declararlo ca9-ucado administrativamen~e 
mediante resolución del Ministerio de Gu_erra, si 
ocurriere, ent:t:,_J1 otras cosas, la causal de incum
plimiento de la casa contratista a una cualquiera 
de las obligaciones en él estipuladas, de confor
midad con lo previsto en el artículo 254 dé la Ley 
167 de 194'1, y de acuerdo con lo resuelto por la 
Junta Técnica de Adquisiciones del Comando del 
Ejército, en su ·reunión del 20 de septiembre del 
año en curso según consta en el Acta número 9 
de la misma, en cuyo evento la referida casa se 
obligó ? pagar al Gobierno Nacional, por vía de 
multa, la sun:1a de cuarenta y un mil pesos 
($ 41.000.00) moneda colombiana. 

RESUELVE: 

''1Q-Declarar la caducidad del contrato 56122 de 
fecha agosto 30 de 1956, celebrado entre el Go
bierno Nacional -Ministerio de Guerra- y la 
casa B. V. D. INDUUSTRIAS (COLOMBIA) LI
MITADA, representada por el señor ANDRES 
MENDOZA DE LA FUENTE -en cali-dad de Pre
sid..:nte, cuyo plazo último de entrega venció el 
31 de diciembre del año de 1956, mas el plazo 
prudencial otorgado por el Comando del Ejército, 
para la entrega de los efectos contratados, sin que, 
por culpa de la casa contratista, se haya dado 
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hastc.. et presente cumplimiento cabal ha (sic) 
dicha entrega. 

"2Q-Declarar incursa a la firma B. V. D. IN
DUSTRIAS (COLOMBIA) LIMITADA <:1n la obli
gación del pago al Ministerio de Guerra de la su
ma de CUARENTA Y UN MIL PESOS ($ 41.000) 
la cual se le impone como multa o sanción penal 
estipulada en la cláusula quinta del contrato 561 
22; y a cuyo pago se declara afecta la garantía 
de cumplimiento que con 'certificado número 6-57-
001 y fian'za número XI-101.436 otorgó la Compa
ñía de Seguros La Nacional, de lo cual se dará 
aviso a dicha compañía de seguros, una vez noti
ficada esta providencia paraQlos fines legales con
siguientes. Esta suma ingresará al Tesoro Nacio
nal, una vez ejecutoriada la presnte providencia". 
(Folios 14 a 16). 

e) Copia al carbón, debidamente autenticada, 
de la Resolución número 4.283 de 12 de diciembre 
de 1957, dictada por el MinisteriO' de Guerra para 
decidir el recurso de reposición interpuesto por 
la firma contratista contra la númer9 3.951 ante
riormente transcrita. En esta proviencia se denie
ga la reposición impetrada y en consecuencia se 
"ratifica" en, todas sus partes la referida Resolu
ción número 3.951. 

En los considerandós de esta providencia se ex
presa lo siguiente: 

"Que el- actor _j,o prueba e! cumplimiento de 
las obligaciones de la casa contr~tista en la opor
tunidad expresamente- estipulada en la cláusula 
segunda del contrato en mención, sino que por el 
contrario confirma y ratifica Éü incumplimiehto, 
al decir 'que el contrato firmado el 30 de agosto 
necesitaba o requería para su perfeccionamiento 
una serie de requisitos legales a~ tenor de lo im
puesto (sic) por el Decreto Extraordinario l. 784 
de 1954' y más adelante agrega que 'con fecha 2 
del mes de julio, es decir casí dos meses antes de 
la firma del contrato ya se habían hecho entregas 
á buena cuenta de él'. Si la firma contratista espe· 
raba el per.feccionamiento del contrato, interpre
tando a su manera los plazos estipulados.- en él, 
es inexplicable que no hubiera esperado tal per. 
fcccionamiento, ni siquiera su firma, para hacer 
entregas según sus propi-as afirmaciones: El ar· 
tículo 1.5"\1 del Código Civil preceptúa que 'las 
condiciones deben cumplirse en la forma conveni
da'. El artículo 1.602 del mismo Código establece 
que 'todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes, y no puede ser invali
dado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales'. No es pues al actor, a quien co
rresponde interpretar arbitrariamente cada una 
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de las cláusulas del contrato 56[22. Si en la cláu
sula del mismo se establece nítidamente la forma 
de entrega de las 200. 000 camisetas, a ella debe 
estarse. 

''Las entregas han de hacerse por el vendedor, 
no en tiempo indefinido o en época cuyo límite 
quede a su libre arbitrio, sino dentro del plazo 
prefijado en la convención (artículos 1.551, 1.580 
y 1.882 d~;•l Código Civil). Lo que es materia de 
la obligación se extiende a todo ello, quedando 
incumplido el pacto en su totalidad por la no 
entrega oportuna por el vendedor del todo o parte 
de lo estipulado. (Artículos 1.603, 1.605 y 1.870 del 
Código Civil)". , 

Prosigue la Resolución diciendo que el M.iniste
rio de Guerra cubrió a~- contratista el valor de las 
entregas que llegó a verificar; que la prórroga 
otorgada por el Comando del Ejército en oficio 
2.273 ele 17 de julio de 1957 para que la casa con
tratista terminara d~;• entregar la mercancía no fue 
de 90 días sino de t30, p:azo que ya había expirado 
cuando el Comandó, en oficio número 3.145 CE-
84-SA-400 comunicó a la sociedad contratista su. 
decisión de declarar rescindida la convención. Y 
que, de otra parte, el otorgamiento de dicha pró
rroga demuestra ''la buena voluntad de parte del 
Ministerio de Guerra --Comando del Ejército- y 
los deseos de no causar perjuicios a la firma B. 

V. D. INDUSTRIAS (COLOMBIA) LIMITADA". 

DA. En vista de que ei Sr. Ministru de Guerra no 
aprobó la negociación sino por 200.000 camisetas, 
la Junta resolvió modificar de común acuerdo 
con INDUSTRIAS B. V. D. ~IMITADA el con
trato respectivo; y se compromete a sostener el 
precio de $ 2. 05 cada una e iniciará la entrega a 
principios de 1956'._ Se explica así, el por qué de 
las entregas en el mes de julio. 

"En el año de 1956 en el Acta número 13, punto 
49 de junio 21, la Junta Técnica de Adquisiciones 
del Comando del Ejército resolvió dar cumpli
miento al compromiso adquirido y autorizó la ne
gociación de las 200. 000 camisetas que habían 
quedado pendientes del año anteriór, cristalizando 
con la firma del contrato- 56[22 de agosto 30 de 
195.6." 

Al referirse a los argumentos aducidos por el 
reclamante en relación con las circunstancias de 
fuE.'rza mayor, en la Resolución de que se trata, 
se hace transcripción de una nota del Presidente 
de la B. V. D. Industrias (Colombia) Limitada", 
en la cual manifiesta al Ministerio que "este com
promiso (contrato 56[22) fue adquirido por nos
otros con el señor General y la Junta Técnica que 
operaba en ese entonces y por lo tanto adquirimos 
la· materia prima ·necesaria para dar cumplimiento 
lo que actualmente nos permite ratificar a usted 
nuestro p'recio por estas camisetas las· que no 
tendrán alza alguna para el Comando del Ejército 
en cumplimiento al compromiso a que nos hemos 
venido refiriendo'. Esta comunicación lleva fecha 
17 de mayo de 1956. 

'- Tomando pié en esta carta, argumenta el Minis
terio: 

"Que en el ordinal 4Q -continúa la Resolu
ción_:__ para sU:stentar e! recurso de reposición, el 
actor asevera que con fecha 12 de febrero del 
presente año (la copia o el original él.e dicha co
municación no aparece), la firma que representa 
dirigió al Comando del Ejército una comunicació~ 
en la que pone de presente 'el alza inmode·rada de 
los productos .básicos utilizados por la Fábrica, lo 
que imponía un reajuste ,de precios'. Convíene 
hacer aquí un recuento de los antecedentes del 
contrato 56[22. En el año de 1955, según éonsta en 
el Acta número 2 punto 3Q de febrero 8, la Junta 
Técnica de Adquisi:::iones del Comando del Ejér
dto adj'..ldicó a B. V. D. INDUSTRIAS (COLOM
BIA) LIMITADA 400. :lOO camisetas y 200.000 
pantaloncillos. El valor de cada ·camiseta era el 
d::· $ 2. 05. Posteriormente, en el Acta número 23 
punto 4Q de fecha 8 de septiembre, la misma Junta 
resolvió modificar la adjudicación según se trans
cribe en forma textual: '4Q - MODIFICACION , 
CONTRATO B. V. D.-En el Acta número 2 punto 
39 figura la compra de 400.000 camisetas y 200.000 
pantaloncillos a INDUSTRIAS. B. Y. D. LIMITA-

"Si la firma contratista, como lo asegura en· la 
comunicación que se acaba d.e transcribir, había 
adquirido la materia prima para dar cumplimien
to al contrato, no es posible que se pretenda de
mostrar fuerza mayor y alza inmoderada de los 
materiales utilizados por la fábrica, cuando ya 
G!ichos materiales y materia prima se encontraban 
en poder de ella desde algún tiempo atrás. Se pre
tende probar un alza de las materias primas y se 
acompañan constancias de que ello ha sucedido en 
el presente año de 1957, cuando el contrato ha 
debido quedar cumplido a más tardar el 31 de di
ciembre de 1956". (Folios 17 a 20). 

f) Una comunicación de Industrias B. V. D. de 
fecha 12 de febrero de 1957 al Comandante del 
Ejército, en la cual pone de presente algunos he
cho¿ "acaecidos después de firmado el contrato 



(56\22) en referencia y que han influído direda
mente sobre nuestros costos, con el fin de solici
tar del señor General una reconsideración sobre 
los precios que en él se estipulan; 

"g) Como consecue·ncia del último decreto La
boral dictado por el Gobierno Nacional sobrENia
larios mínimos, se ha aumentado para. nue;tra 
empresa el C<:JSto de jornales en un 40.8% y el de 
sueldos en un 48.2%. 

"2) Por razones de este mismo decreto y de las 
modificaciones en el Régimen de Importaciones, 
las mate•rias primas usadas por la fábrica tales 
como las hilazas, hilo, elásticos, broch~s. etc., han 
aumentado de precio en un promedio del 8.81% 
y el proceso de blanqueo de la tela en un 30%. 

''En resumen nuestros costos· aumentaron, para 
los artículos que estamos administrando al Ejérci
to en una cantidad equivalente al 32% sobre los 
anteriores. 

"Por estas mismas razones y después de un de
tenido e·studio e•l Ministerio de Fomento, aprobó 
un aumento en los precios de nuestros productos 
B. V. D. a la venta para el Comercio en general 
y nosotros esperamos del Comando del Ejércit9 
una actuación similar a fin de evitarnos grandes 
pérdidas ... " (Fs. 21 y 22). 

g) Nota original número 004568 CE-S4-400 del 
Comando del Ejército, de fecha 15 de febrero de 
1957, en que manifiesta a la firma B. V. D. In-. 
dustrias (Colombia) Limitada", en relación con la 
comunicación que se acaba de anotar, "que no es 
posible acceder a lo solicitado en consideración a 
las siguientes razones: 

"a) El contrato respectivo ya fue aprobado y 
por lo tanto no admite reconsideración alguna, y 

"b) El P.resupuesto fijado para el' presente año 
no lo permite por no haber sido prevista esta cir
cunstancia a que ustedes aluden". 

h) Otra comunicación distinguida con el número 
2273 CE-JS\400 del mismo Coman.do del Ejército, 
de fecha 17 de julio de 1957, para la casa B. v: D. 
Industrias (Colombia) Limitada que dice en lo 
pertinente: 

"El Comando del Ejército ha extrañado que 
esa compañía no haya cumplido el contrato nú
mero 56\22 suscrito por ustedes el año pa~ado, 
sobre suministro de 200.000 camisetas para tropa. 

"Este contrato ha debido quedar cumplido en 
su totalidad desde el mes de diciembre de 1956; 
en la fecha faltan por entregar 82.977 camisetas, 
que se necesitan con suma urgencia para atender 
a las dotaciones del personal. 

"En tales condiciones este Comando les concede 
un plano improrrogable de sesenta (60) días para 
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la entrega total de las 200.000 camisetas contra
tadas. 

"Si vencido. este plazo no se ha cumplido con 
la entrega total de las camisetas, procederemos 
a aplicar la multa fijada en la cláusula quinta del 
contrato, y demás sanciones adicionales, con el • 
consiguiente perjuicio ·para su -firma".· 

i) A este oficio. contestó la-firma contratista en 
carta fechada el 27 del citado mes, en que expone 
al Comando las causas por las cuales no ha po
dido cumplir el contrato, en la siguiente forma: 

"1Q.-Abosluta escaséz de algodón en el país. 
Problema de primer orden y por todos conocido. 

''2) Consecuente escaséz de hilazás. 
"39)-Los precios de las hilazas necesarias para 

la manufacturación de las camisetas para tropa 
como también de otros títulos nacionales, princi
palmente de los títulos comprendidos entre 22\1 
a 38\1 han subido desde $ 6. 00, 6. 50, 7. 20, 7. 50 
etc. hasta 9. 80. 

"49)-Como ustedes bien podrán~comprobarlo, 
si enviaran un emisar_:io a nuestra planta, hemos 
estado continuamente y sobre tollo del 10 de mayo 
en adelante (por razones obvias de su conocimien
to) en grave y serio peligro de suspendET total
mente la manufacturación de los artículos de teji
do de punto, más aún, todavía no sabemos si te
nemos necesidad de parar compleamente la fá
brica. 

"Por las razones arriba mencionadas que ustedes 
se servirán estudiar detenidamente, rogamos a us.: 
tedes el favor de hacer las consideraciones del 
caso. Nos 'permitimos sugerir que si ustedes están 
en condiciones de suministrarnos las hilazas nos
otros tendremos el mayor gusto en completar di~ 
cho pedido". (Folios 25 y 26). 

j) Otra comunicación distinguida con el número 
3.145 CE-S4-400 de 30 de septiembre de 1957 del 
Jefe de Servicios del Comando del Ejército, diri
gida a B. V. D. Industrias (Colombia) Limitada, 
don,de, al acusar recibo de la anterior carta, noti
fican al contratista que "la Junta Técnica de Ad
quisiciones del Comando del Ejército, en su re
unión del día 23 de los corrientes, acordó rescindir
el contrato por incumplimiento de parte de ustedes. 
Pues dicho contrato debió quedar .totalmente eje
cutado dentro de los tres (3) primeros meses del 
:!ño en curso" (Folio 27). 

, k) Una copia al carbón del "acuerdo suscrito 
entre las sociedades Hilandéría Suprema Limitada 
de Medellín y B. V. D. Industrias (Colombia) Li
mitcfa, que dice así: 

"1 Q-De común acuerdo entre las dos partes, se 
ha convenido cambiar el texto del contrato sobre 



suministro de Hilaza, de acuerdo al pedido nú
mero 0078 de septiembre 13 de 1956 con cambio 
posterior, como consta en arreglo de fecha junio 
7 de 1957 en el cual se aur.'lentó el precio de SEIS 
PESOS CON 50J100 ($ 6.50) a OCHO PESOS CON 
25)00 ($ 8.25) mone:la corriente. 

"29-El presente cambio a que se hace mención 
el aparte primero de este acuerdo se refiere a un 
nuevo aumento de precios. A partir del19 de agos
to de 1957 dicho precio será de NUEVE PESOS 
CON 40!100 ($ 9.40) moneda corriente por kilo. 
En constancia del acuerdo se firma por ambas 
partes". (]!,olio 28). 

Este documento lleva fecha 2 de agosto de 1957. 
1) Una carta de Hilandería Suprema Limitada 

de fecha 4 de septiembre de 1957 dirigida a B. V. 
D. Industrias (Colombia) Limitada, por la cual le 
comunica que desde "hace 10 días" tiene suspen
dida la fábrica ''por falta de materia prima", ya 
que el algodón adquirido en los Estados Unidos 
no le ha llegado de Buenaventura por falta de 
transport~. · 

"Por otra parte -se añade alli- por la situa
ción económica extremadamente difícil qt,te esta
mos atravesando teniendo que comprar el algodón 
con dólares libres en el mercado, después la mis
ma cantidad comprarla en certificados de cambio 
para las remesas y otra infinidad de tropiesos 
(sic) todo esto nos ·obliga de informar a todos 
nuestros clientes que podríamos despacharles las 
hilazas solicitadas únicamente por pago anticipa
do, es decir al recibir el cheque, efectuar el des
DUcho". (Folio 29). 

11) Una carta de Hilandería Suprema Limitada 
al Comando del EJercito, de fecha 8 de abril de 
1958, en la cual le expresa lo siguiente: 

"Por la presente nos- referimos a la solicitud de 
los señores B. V. D. Industrias (Colombia) Limi
tada fábrica de ropa de Bogotá, motivando los 
obstáculos que• impidieron en cumplir con los des
pachos de hilaza título 24!1 que dicha fábrica nos 
formuló para los primeros ocho meses del año de 
1957 y por una cantidad de 50.000.00 kilos. 

"En los primeros dos meses hasta tres meses 
procuramos de enviarles a los señores B. V. D. la 
hilaza pedida por ellos, pero no logramos en sa
tisfacer plenamente la cantidad correspondie"nte 
a las mensualidades sino que en dichos meses 
logramos una entrega que llegó a máximo un se
tenta por ciento. 

"En vista de la cantidad de algodón asignada 
por el INSTITUTO DE FCMENTO ALGODONE
RO, MINFOMENTO Y MINAGRICULTURA nos 
alcanzó apenas para d¡;¡s meses presentamos una 
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licencia de importación de algodón de U. S. A. 
y en el mismo tiempo presentamos me1noriales 
ante el MINISTERIO DE FOMENTO y Ministerio 
de TRABAJO exponiéndoles la situación precaria 
de nuestra fábrica y los graves perjuicios de nos
otros ante nuestros clientes y de nuestros c:ientes 
ante los compromisos que contrajeron con !a 
clientela de ellos. Por varias veces en el trans
curso de los primeros seis a ocho meses interve
nimos (sic) para que nos aprobaran la supensión 
de personal por falta de materia prima. Oportu
namente informamos a toda nuestra clientela de 
la apremiante situación de la fábrica .... Pero el 
caso y la gravedad de la situación ha sido general 
y ninguna de la.s Hilanderías pudo dar abasto, 
satisfacción y cumplimiento en los compromisos 
adquir-idos". (Folio 30). 

m) Copia al carbón con anotaciones originales 
de cancelación que llevan fechas del 14 y 10 de 
diciembre de 1956, de las facturas formuladas por 
B. V. D. Industrias Colombia Limitada el Coman
do del Ejército Nacional, .de fechas 2 y 27 de julio 
de 1956, por 9. 900 y l. 800 camisetas a razón de 
$ 2. 95 cada una, señaladas con los números 146 
y 148; número 149 de 14 de julio del mismo año 
por 2. 400 camisetas al mismo precio; número 151 
di!" 6 de. agosto del mismo año por 2. 700 camisetas 
al mismo precio; número 153 de.ll de agosto de 
1956, por 3. 000 camisetas al precio indicado; nú
mero 154 de 21 del mismo mes por 2. 700 camisetas 
al mismo precio; número 156 de 31 del mismo mes 
por 4. 200 camisetas, a idéntico precio; y número 
155 de 24 del mismo mes de agosto de 1956, por 
3.300 camisetas, al mismo precio unitario de $ 2.05. 
(Folios 32 a _38). 

n) Ejemplares autenticados del Diario Oficial, 
números 29.433 de 16 de julio de 1957 y 29.440 de 
23 del misll}O mes, donde se hacen las siguientes 
publicaciones: En el primero, del Decreto Legis
lativo número 0107 de 18 de junio de _1957, por 
el cual se adoptan medidas sobre cambio, elevan
do el depósito previo a un veinte por ciento "para 
todas las importaciones". (Artículo 8Q, modifica
torio d~l 79 del Decre·to 367 de 1951); estableció 
un impuesto del diez por ciento sobre las opera
ciones de· canje de Certificados de Cambio, pa
gadero en· dólares; en el se·gundo aparece publi
cado el Decreto número 0112 de 18 de junio de 
1957 que estableció la prohibición de import-ar al 
país numerosos artículos manufacturados y de ma
teria prima; entre ellos algodón en bruto y en 
otras formas. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La competencia para resolver negocios como el -
presente, como está dicho atrás, se la da ·a esta 
Sala de la Corte el artículo 40 del Código Judi
cial cuando ordena: ''La Sala Civil de Unica 
Instancia conoce privativamente y en una sola 
instancia, de todas las controversias provenientes 
de contratos celebrados o que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque, la Na
ción haya transferido, en todo o en parte, sus 
derechos". 

Cabe recordar que la Sala Civil de Unica Ins· 
lancia fue suprimida por la Ley 67 de 1943 y sus 
funciones se le asignaron a la Sala de Negocios 
Generales. 

Estima, pues, esta Sala qu·e el sobredicho ar
tículo le otorga plena competencia para conocer 
acerca de la va!idez, de la nulidad, del incumpli
miento y de los efectos y consecuencias que se 
derivan de los contratos que celebre el Gobierno 
con particuláres. 

Las características jurídicas del convenio, ori
gen de la controversia en el caso de estudio, es 
un contrato administrativo, sinalagmático, de re
laciones estrictamente comerciales, de prestacio
nes y obligaciones mutuas cumplidas en parte, 
pero que por haberse celebrado por el Gobierno 
con particulares y estar encaminadó a servir ne· 
cesidades del Estado, se cataloga jurídicamente 
como contrato administrativo que, para que ten
ga valor legal, no solamente se tequieren la ca
pacidad p¡¡ra obligarse y la voluntad de las par
tes, sino el cumplimiento de determinados re
quisitos esenciales que lo diferencian del contra
to puramente civil, como una serie de formali
dades :id solemnitatem que de no ser satisfechas 
con plenitud, le cercenan su firmeza. Tales re
quisitos esenciales para la validez de los contra
tos administrativos son, entre otros,-la de la re
visión del Consejo de Estado, entidad encargada 
por la ley para que declare si esos convenios 
se ajustan estrictamente a las autorizaciones le
gales para celebrarlos. 

Pero antes de apreciar si el convenio que se 
estudia está ajustado a todos los requisitos y for
malidades esenciales, es pertinente considerar, en 
primer término, lo que se· pide en el libelo y lo 
que alegan tanto la parte demandante como el 
Proéurador Segundo Delegado ~n lo Civil. · 

* * * 
Como al principio de esta providencia se trans

cribieron textualmente las peticiones no es el caso 
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de repertirlas nuevamente, pero sí es conveniente 
refrescarlas en forma sintética, así: lQ-Que son 
nulas las Resoluciones emanadas del Ministerio 
de Guerra por las cuales se declaró administra
tivamente la caducidad del contrato 56122; 2Q,
Que como consecuencia de la ilegalidad anterior, 
se declare resuelto el contrato por haber sido 
desvirtuado, "dejándolo sin existencia juridica" 
(subraya la .Sala); 39-Que la firma contratista 
cumplió el convenio, a pesar de que el Gobierno 
se negó a reajustar los preéios sin tener en cuenta 
el alza de las materias primas, debido) las me
didas tomadas por el Estado sobre importación de 
mercancías; y 49- Que la ca:sa contratista queda 
E'xenta de toda responsabilidad civil y adminis
trativa como consecuencia de la sentencia que 
declare la caducidad que aquí se solicita. Las Re
soluciones acusadas, cuya nulidad se pide son la 
que declara la caducidad del contrato e impone 
una multa al contratista pbr incumplimiento, y 
la que deniega la reposición impe.trada. 

Con una serie de documentos aportados al jui
cio, que también fueron relacionados al prin'cipio, 
y un extenso relato de hechos, se dá a entender 
que hubo fuerza mayor, que obligó al contratista 
al incumplimiento del contrato. 

El apoderado del demandante en su alegato de 
conclusión, sustenta la demanda con argumentos 
y razones rel¡¡.cionados con la fuerza mayor que, 
según su entender, fue la causa principal para 
el incumplimiento del contrato. . ' 

A su turno, el Procur!idor Segundo Delegado 
en lo Civil eri su alegato coadyuva las pretensio

. nes del demandante y concluye manifestando que 
la acción instaurada por la parte actora, debe 
prosperar .. 

Para esta Sala de la Corte las alegaciones de 
las partes' son muy importantes y respetables, 
pero por razones que adelante se expresan, no las 
comparte. 

En efécto: 
Al dictar 'el Decreto Legislativo número 1.784 

de 1954 (9 de junio) que sirve de fundamento 
akcontrato,~e-1 Gobiernó no solamente se atuvo 
a los mandatos generales del Código Contencioso
Administrativo, sobre revisión de los contratos de 
administración, sino que agregó otros requisitos 
especiales, relacionados con la celebración de 
contratos para adqi.tisicion~ por parte de las Fuer
zas Armadas. Para mejor entendimiento, estima 
la Sala conveniente transcribir en seguida, tanto 
las normas generales del Código citado como las 
especiales del De·creto Legislativo aludido, y que 
rezan así: 
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"Artículo 245.-Inciso 39.-No podrá ejecutarse 
ningún contrato antes ·de su revisión por el Con
sejo de Estado, cuando la ley exige esta formali
dad para su firmeza ..... " 

Norrmaas sobrre colJltratos y aiilla¡[llllñslici<~Dllles Q!llll llM 
Fm:en-zas .Al.rrmadas. - Decreto Legislativo número 
1.784 de 1954: 

"Artículo 19-La facultad constitucional confe
rida al Presidente de la República para la cele
bración de contratos, se ejercerá en las .Fuerzas 
Armadas por los siguientes organismos: 

"a) Ministro de Guerra; 
"b) Las dependencias de los Servicios del Co

mando General de las Fuerzas Militares .... ; 
"e) Jefatura del Departamento de Servicios 

Administrativos de las· ·Fuerzas de Policía". 
''Artículo 2Q-Los organismos señalados en el 

artículo anterior celebrarán contratos y efctuarán 
adquisiciones de acuerdo con la siguiente diStri-
bución, ....... Dirección General de Intendencia, 
todo lo relacionado con vestuario y equipo .... " 

"Artículo 4Q-Las Fuerzas Armadas, por inter
medio de los organismos señalaüos podrán cele
brar directamente contratos y efectuar adquisi
oiones 'hasta por la cantidad de treinta mil pesos 
($ 30.000.00). 

"Aquellos contratos o adquisiciones que exce
dan de veinte· mil pesos ($ 20.000.00) deberán 
constar por escrito, y serán perfeccionados por el 
respectivo organismo y aprobados por. el Cuartel 
Maestre General o la Dirección General de las 
Fuerzas de Policía, según el caso, y por el Minis
terio de Guerra ... " 

"Artículo 59-Los contratos p las adquisiciones 
que excedan de treinta mil pesos ($ 30.000.00), 
serán perfeccionados por el respectivo organismo 
y publicados por una sola vez en el Boletín del 
Ministerio de Guerra, y ll:'equierren parm Sllll valid0Z 
(subraya la Sala). 

"a) Aprobación d€'1 Cuartel Mªestre General; 
"b) Visto Bueno del Jefe del Departamento de 

Control y Ejecución del Presupuesto del Minis
terio de Guerra o del Jefe de Sección "de Control 
de las Fuerzas de Policía, según el caso. 

"e) Aprobación del Ministro de Guerra; 
''d) Concepto favorable del Consejo de Mi

nistros; 
''€') Aprobación del Pr¡;sidente de la República; y 
"f) Revi.sióxn del IH!onoli'able Com1ejo de IEstai!llo. 

(Subrayados de la Sala). 

o o o 

Pero el Jefe e'~ los Servicios del Comando del 
Ejército, a:Jtorizado por el Decreto Legislativo 

precitado para esta clase de con~ratos, y en :~'e

presentación del Gobierno, por sí y ante sí, sin J:"a
zón que ni s-e explica ni justifica, no sólo pasó 
por alto uno de aquellos requisitos esenciales, sino 
que lo eliminó de un tajo en la cláusula novena 
del tantas -veces mencionado contrato 56!22:. Y 
este requisito esencial es nada menes que el de la 
revisión por parte. del Consejo de Estado. Violó, 
pues, dicho Ofical del Ejército, tanto las normas 
gen€'rales del Código Cont~nciosoAdministrativo 
como las muy rigurosas y taxativas del Decreto 
Legislativo, que se acaban de transcribir. Para 
mayor claridad se• copia a continuación la referida 
cláusula novena, que dice: "El presente contrato 
requiere, para su validez de los siguientes requi
sitos: aprobación del señor Brigadier General, Di
rector General de los Servicios de las Fuerzas Ar
madas; visto bueno del Jefe del Departamento de 
Control y Ejecución del Presupuesto; de la apro
bación de los señores Ministros de Guerra y de 
Hacienda y Crédito Público; concepto favorable 
de·l honorable Consejo de Ministros, y aprobación 
del Excelentísimo señor Presidente de la Repúbli
ca. También llevará la posteri9r refrendación de 
la Auditoría Fiscal de la Contraloría General, se
gún lo ordenado en la Resolución número 1.229 de 
abril 22 de 1954". Salta a lá~ vista, con lo que se ha 
copiado, que ese_ indispensable requisito de la re
visión por parte del Consejo de Estado fue SUl>ri
mido por causas que no alcanza a comprender esta 
Sala de la Corte Suprema. 

A este respecto sentó la Corte importantísima 
doctrina en fallo de 2 de octubre de 1951 (Sala de 
Negocios Generales. Gaceta Judicial, Tomo LXX, 
página 675) al enseñar que cuando se exigen de
terminados requisitos para la validez de ~os con
tratos sobre adquisiciones, que superan una cuan
tía limitada, es nece'Sario sujetarse a aquellas nor
mas, declarando que en ese _caso el contrato no ha 
satisfecho esas formalidades y por tanto no es 
inexistente sino nulo, de nulidad. absoluta. 

El apoderado de la parte d~mandante solicita 
en su segundo pedimento que se declare resuelto 
el contrato por haber quedado sin existencia ju
rídica, E'S decir, si no entiende mal la Sala, que 
se declare que el contrato precitado es inexistente. 
Y e~ la cuarta petición de la demanda suplica que 
se declare la nulidad de la caduciqad de que tra
tan las Resoluciones acusadas. La Sala interpreta 
la demanda en esa :forma, pero en cambio consi
dera, por lo expuesto antes, que no debe declarar
se la inexistencia del · contrato, sino 1& nulidad 
del mismo, así comó de las Resoluciones de cadu-
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cida, pues ésta:s se engendraron y nacieron en las 
estipulaciones de un contrato nulo. 

Pero hay más: '> 
Nuestro Código Civil en el Título 20 que trata de 

la nulidad, obliga a declararla de plano en el 
negocio que se estudia, cuando ordena: "Artículo 
1.740.-Es nulo todo acto o contrato a que falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para 
el valor del mismo acto_ o contrato según su es
pecie y la calidad o estado de las partes. La nuli
dad puede ser absoluta o relativa. Artículo 1.741. 
La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, 
y la nulidad producida por la omisión de Mgún · 
requisito o formalidad que las leyes prescriben 
para el valor de ciertos actos o contratos en con-

. sideración a la naturaleza de ellos, y no a la cali- · 
dad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas ... " 

Y el artículo 1:742 de la misma obra, subrogado, 
artículo 2? de la Ley 50 de 1936, es todavía más 
imperativo para el fallador: "La nulidad absoluta 
puede y debe ser declarada por el .Jfuez (subraya 
la Sala), aún sin petición de parte, cuando aparez
ca de manifiesto en el acto o contrato .... " 

Al estudiar la Corte el alcance del artículo pre
citado en diversas sentencias, ha sentado la si
guiente doctrina (V. Código Civil, anotado por -
Ortega Torre-s, página 578, 1.958): 

"El poder excepcional que al Juez le otorga 
1'1 artículo 2q de la Ley 50 de 1936 para declarar 
de oficio la nulidad absoluta no es irrestricto o 
ilimitado, sino que, por el contrario, está condi
cionado por la concurrencia de tres circunstan
cias: 1'1--Que la nulidad aparezca de manifiesto 
en el acto o contrato, es decir, que á la vez que 
el instrumento pruebe la celebración del ac;to o 
contrato, muestre o ponga de bulto por sí solq_Ios 
elementos que configuran el vicio determinante 
de la nulidad absoluta; 29_:Que el acto o contrato 
haya sido invocado en el litigi() como fuente de 
derechos u obligaciones pax:a las partes, y 39 Que 

al pleito concurran, en -Calidad de partes, las per
sonas que intervinieron en la celebración de 
aquél .... " 

Queda, pues, claramente demostrado que en el 
.caso de autós, han concurrido las tres circunstan
cias precitadas, a saber: la omisión que pone de 
bulto, de ·un requisito esencial para la validez del 
contrato, como es la revisión por parte del Con
sejo de Estado; el coñtrato ha sido invocado en 
el litigio; y las partes son las mismas: "B. V. D. 
Industrias (Colombia) Limitada" y la Nación. 

En consonancia con las consideraciones que se 
hari dejado expuestas, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Negocios Generales-, adminis
trando justicia en nombr~ de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

PRIMERO.- Es nulo, de nulidad absoluta, el 
contrato número 56-22, celebrado el 30 de agosto 
de 1956 entre el Gobierno y la sociedad "B. V. D. 
·Industrias (Colombia) Limitada". 

SEGUNDO.-Como consecuencia de lo anterior, 
son nulas y no producen efecto alguno las Reso
luciones números 3.951 de 9 de noviembre de 1957 
y 4.283 de 12_de diciembre del mismo año, profe
ridas por el Ministerio de Guerra, por las cuales 

· se declaró la caducidad administrativa del con
trato 56-22 de 30 de agosto de 1956, citado en el 
numeral anterior. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL. y archívese el expediente. 

"' 
lHléctor .Mlartínez Guerra-Samuel ll}e Sola lreollll-

callp-Roberto Goenaga-.Jforge Sanabrla--.Jroli'glil 

García !W., Secretario. 
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ría de Jesús Peñuela y otros contra Salo
món Celis González y otros. - Magistrado 
Ponente: Dr. Arturo Valencia ;?:ea ......... 450 

Acción de nulidad de un matrimonio civil ce
lebl!'ado en el extranjero.-lLos colombianos 
]!JICB.''t~necientes a la religión católica, sólo 
pocll!'án celebrar matrimonio civil cuando se 
ll!ayan separado de su relñgión en la forma 
]lli'escrita en la IHamaclla "lLey Concha", y si 
así no lo hiciell'en, el matrimonio celebrado 
quel!llará afectado de nulidad absoluta, la 
cUllal podrá ser declarada por el juez Civil 
competente ante qui.en tal nulidad sea de
mandada.-lLa doctrina más generalizada y 
aceptada sostiene la competencia de! princi
]!lliio ILOC1U§ JitlEGli'll' AC'll'1UM para regir las 
formas de celebración del matrimonño.-lLa 
reforma institucional clle 193S, restableció a 
la categoría de canon constitucional el priu
cñpao de la igualdad jurídica entre nacñona
lles y extranjeros, pero no consagró ningún 
prrivftlegio o régimen de excepción pall'a los 
e:dl!'anjeros domicmados ellll Colombna. -lEs 
allils~ñllllia na si.tllllacñ.ón jllllriídiica elle nos na~ura
lles «lle CollombHa a na i!lle los e:drnajei!'OS ll'e· 
sñ«ll<ellll~ o «llomñcñlliltqjjos en llllll\est!l'o Jlllañs, 
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cuando unos u otll'os celebnren su mab:ñ
monio en el exterior.-lLos conceptos jurñdi
cos que obren ·en autos, carecen de valor le
gal en nuestro Jl)erecho lP'robatorño.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su-

. perior de Medellín, en el ordinario ¡;obre 
nulidad de un matrimonio civil celebrado 
en el extranjero, adelantado por Herber 
Schwarz éontra Janice Wormser de Sch
warz.-Magistrado Ponente: Dr. Ignacio Es-
callón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

JEi derecho-. real de hipoteca no sufll'e menos
cabo alguno por el embargo de la finca gll'a
vada, decretado en juicio ejecuutivo con ac
ción simplemente personal.-No se casa la 

.sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en el ordinario sobre nu-
lidad de un remate, adelantado por Eduar
.do Lema V. contra la Mutualidad Nacional, 
Iván Cano R. y otros.-Magistrado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez .............. 463 

IDiferencia entre el error de hecho y 01 Ole de
recho en la apreciación cllet::pruebas.-JEn un 

· mismo cargo no pueden ñnvolucrall'se la vño
lación directa y la violación indirecta de Ra 
ley.-Causal za. - No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el ordinario reivindicatorio adelan
tado, previa reconstrucción, por Horacio Ro
mero contra Roberto Delgado.-Magistrado 
Ponente: Dr. Arturo C. Posada ............ 468 

No es por sí mñsma causal de casación la erró
nea apreciación de pruebas judiciales, sirio 
medio por el cual puede ilegall'se al motivo 

. -que es la viol~ción de la Rey sustantiva.
lLímite de la S'óberanía de los 'll'rlbunales en 
la apreciación de las pruebas.- JElemenios 
configurantes de la acción de dominiG o 
reivindicatoria. - Prescripción extraol!'di
naria de dominio. -Obligaciones de quañen 
la alega y término de aquéUa.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el ordinario reivindicatorio 
adelantado por Mercedes Rodríguez Méndez 
contra Aniceto Guasca.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Ignacio Escallón ................... 476 

!Inteli'Pil'etacñón y alcance !l!eH all'tficllllllo 8® «lle Ja 
lLe:y ~~ «lle 1l936, s~stfitv¡~ñvo dken 5~ ¡p]q;U Có· 
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digo .ll'udiciaU.- Si bien aquella disposición 
no forma parte integrante de las normas de 
la tarifa para calificar el mérito intrínseco 
de las pruebas, sí constituye claramente una 
vía coercitiva para obtener la opoll"tuna sa
tisfacción de los honorarios periciales.-'.ll'éc
nica de casación. -ILimite de la autonomía 
de los Tribunales en la estimación de las 
pruebas.-Error de hecho.- Cuándo existe. 
Prescripción adquisitiva de dominio. -JLos 
lhechos de explotación económica del pres
cribiente no se desvirtúan con el dicho de 
testigos.-No se casa el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Pamplona, en el 
orqinario reivindicatorio adelantado por Vi
cente Olivares Porras, en su calidad de co
munero y para la Comunidad de El Salado, 
contra Aerovías Nacionales de Colombia 
(Avianca) y otros. - Magistrado Ponente: 
Dr. Julio Pardo Dávlla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

JLos ll.'eglamentos internos de las entidades- ofi
ciales no pueden entorpecer na mall'cha del 
Jllll'Ocedimiento judicial, ni. tampoco modifi
ca!.' .las reglas relacionadas con Ua eficacia 
de los términos.-Se declara desierto el re
curso de casación interpuesto por la parte 
opositora contra el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de -Bogotá, en el ordina
rio sobre pagÓ de perjuicios materiales y 
morales, causados a una persona, por las 
lesiones que sufi·ió al caer en un sifón o 
sumidero sin tapa, adelantado por Néstor 
D'Allcmán contra el Municipio de Bogotá. 
Magistrado Ponente: Doctor Alfredo Cock 
Arango ................................. : 490 

Causal 'i~- Técnica de la demanda de casa
ción.-Declaratoria judicial de la paternidad 
natural.- Cuándo procede. - No puede el 
fallador estimar debidamente acreditadas 
las relaciones sexuales estables, cuando las 
declaraciones de los testigos: "hablan en ge
neral de que las relaciones sexuales a que 
aluden eran notorias y estables" .-JLa juris
prudencia tiene dicho que e~presiones con
ceptuales de_ esta clase no se pueden tener 

en consideración.- Seria absurdo pensar 
que si el hecho de las ll:'elacioJtse sexuales 
estables se demuestra por 01 l:ijcho de per
sonás veraces, esas declarall!hl~es bayan d~ 
llllesechars® JPioique aparee~ ~!! ~i!fi5 posi-
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ciones y no en declaraciones rendidas c~n 
las formalidades legales.-Rectificación doc
trinaria.-En el ordinario sobre filiación na~ 
tural, petición de herencia y _restitución, 
adelantado por Guillermo Giraldo Gómez y 
otros contra Ana Sofía Giralda Valdés y 
otros, en el Tribunal Superior de Maniza· 

)es; no se casa la sentencia recurrida.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Julio Pardo Dávila .. 492 

Representación del menor como demandado 
en juicio sobre filiación natural.-:-A quién le 
correspo~e alegar la indebidá representa· 
ción de una de las partes.-Cargo por enó
nea apreciación de pruebas;-JEl debate pro
batorio no puede reabrirse en este recursl} 
extraordinario.-No se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Cali, en el 
ordinario sobre filiJ!~ión natural adelantado 
por Cira Beiruth García, como representan
te legal de sus menores hijos Walter y Ly
dia García, contra la sucesión de Hernando 
Montalvo Murgueitio. ,--Magistrado Ponen. 
te: Dr. José Hernández Arbeláez .......... 502 

Causal 2a de casación.-Cuándo procede.-JEn 
la misma providencia_en que se declaran in
fundadas las objeciones propuestas, el Jl'uez 
d~be aprobar el 'trabajo de partición; en 
caso de declararlas primero infundadas por 
medio de auto interlocutorio, y luego, por 
sentencia posterior aprobar la cuenta de 
partición, va contra el principio de la eco
nomía procesal pero no incurre en nulidad 
alguna procedimental. - JH[abiéndose decla
rado infundadas las objecinoes por senten-
cia ejecutoriada, no puede el Tribunal es
tudiarlas de nuevo, al conocer en el recurso 
de alzada de la sentencia del .ll'uez a-quo 
aprobatoria de la partición.-No está erigi-
da en causal de casación,_ la circunstancia 
de no haberse podido llevar a cabo una ins
pección ocular solicitada por una de nas 
partes, por causas ajenas a la voluntad de 
de los jueces de instancia. - N o se casa 
el falJo proferido por el Tribunal Superior 
de !bagué, en el divisorio adelantado por 
Gonzalo Sandoval Saavedra contra Nativi-
lad Saavedra v. de Sa:ndoval y otros.-Ma
gistrado Ponente: Dr. ·Jgriacio Escallón ..... 505 

lLimite de la autonomía de los juzgadoll'es e1m 
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la ap!·eciación de la:;; prueb<!!s.-No se casa, 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Pereira, en el ordinario sobre fi
liación natural, petición de herencia y res
titución, adelantado por Cenobia Patiño 
Bustamante, en nombre y representación de 
su hija menor María Idalí Patiño Busta
mante, contra la sucesión de Juan Nepomu
ceno Montoya y otra.-Magistrado Ponente: 
Dr. Alfredo Cock Arango, .......... , ..... 509 

&ccióllll r]e !t'ñliación naturaL-Naturaleza jurí
dñca de las relaciones sexuales estables y 
notorias.-lP'rueba de la posesión notoria del 
estadio de hijo natural y en qué consiste.
JP'oder de apreciación de los Tribunales en 
Ha Jillll'Ueba de indicios.-lEn la duda, no pue-
de ~ncontrar apoyo la: quiebra de la senten-
cia I!J[ue, ~n el recurso de casación, se pre
sume ajustada a dlerecho.--No se casa el fa-
llo proferido por el Tribunal Superior de 
Buga, en el ordinario sobre filiación natural 
y petición de herencia, adelantado por Ar
nulfo Vásquez contra Marta Lenis y otros, 
en calidad de herederos y cumo hijos natu
rales de Carlos Azcárate Becerra.-Magis
trado Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez 511 

Naturaleza y finalidad ,jurídica de la ley 120 · 
de Jl928. - IP'rocesalmente hablando, la rei
vhullicación y la declaración de pertenencia 
son dos acciones distintas, reguladas por 
normas diferentes.-Requisitos para la pro
cerllencña de la segunda.-:rr...a posesión inin
terrumpñda constituye factor esencial para 
la viabilidad de la. acdón de pertenencia.
IEn estas acciones, por su naturaleza, no se 
l!lli.scu~ellll propiamente cuestiones de derecho 
sino de hecho, y los opositores para fundar 
su oposición no están o:l>ligados legalmente a 
presentar títulos de pn·opiedad anteriores a 
los presentados por el demandante.- Error 
de lrnecho.-IEn qué consiste.-& la Corte, en 
el X"ec~uso extraordinario, le está vedado 
proceder oficiosamente, a una nuevá califi
cacñón ]]llrobatoria.-:rr...a demanda es la parte 
prñlJliCE]]lla! de todo proceso y a sus términos 
debe ajustarse el sentenciaclor.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Pasto, en el juicio de pertenencia ade
lantado por Aurelio Ordóñez E. contra el 
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Personero Municipal de La Unión y otros. 
Magistrado Ponente: Dr. Ignacio Escallón .. 520 

Cuando a una accwn principal se le acumula 
como consecuencia) otra acción, si ei '.ll.'rfllm· 
nal es competente para conoceli' de la pri
mera y no de la segunda, debe fa!Ba!l' elíi el 
fondo, y no abstenerse so pretexto de I!JlUe 
no es competente para conoceir de la contse
cuencial.-IExigelo así la economía procesaJ 
y la necesidad que hay de evitar que los 
juzgadores, para ahorrarse trabajo, conti
núen con la extraña y exótica costumbre c'le 
inhibirse de fallar, todas las veces que en
cuentren la más mínima. d.eficñencia en la 
acumulación de acciones.-Confesñón de la 
paternidad natural en la contestació:::~. de la 
demanda.-IEI adjetivo inequívoco o in<el!ll~Í
voca no está definido por la ley.- Se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el ordinario sobre filiación 
natural adelantado por Abigaíl Cely R., co
mo madre natural de la menor Nelly Cely" 
contra Alfredo. Cubides G.-Magistrado Po-
nente: Dr. Arturo Valencia Zea ........... 526 

IEI mandatario judicial acreditado :para actu?.r 
en representación de una de las partes du
rante el juicio, no necesita facultad expresa 
para interponer, sustentar u oponerse al ll'e
curso de casación. - :rr...a ilegilti.lllllidad elle !a 
personería adjetiva, como causai de nulidad 
procesal y motivo de casación.-lLa nulidad 
por falta de ci1ación y emplazamiento, co-
mo causal de casación, no puede sell' hAVo
cada sino por la parte no citada y emplaza· 
'da.-Son totalmente distintas y contradicto-
rias o excluyentes, las acciones de falsedad 
de una ecsritura y la de simu!acñón del con
trato de ve~ta contenido en e!la, cuando 
bajo el nombre ele nulidad se inician en un 
mismo proceso. - JFacultades del fallador 
para interpretar la demanda cuando no es 
suficientemente clara en sus peticiones. -
No se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Mede!lín, en el ordi
nario sobre .nulidad de una escritura, ade
lantado por Francisco Vásquez contra Isa· 
bel Castrillón de Vásquez y otro.- Magis
trado PQP.~P.t~: :Pr. Arturo C. Posada ...•.. 531 
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SAlLA lfJiE CASACJ!ON lP'IENAJL 

JLa doctrina del derecho procesal moderno, con 
justificada uniformidad. proclama la auto
nomía tanto de la acción penal como de la 
civil encaminada al resarcimiento de per
juicios.-JLa · característica de ambas accio-
nes impide de suyo que se interfieran aun
que, por su naturaleza, .la primera necesa
riamente tiene que condicionar el desenla-
ce de la segunda, por 1·azón de que si no se 
acredita el hecho generador de aquélla con 
sus debidas notas de ilícito, el daño por re
sarcir tampoco puede afirmarse desde el 
punto de v.ista jui'Í.dico.-IOausal 4'' de casa
ción penal.-Se casa el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el pro
ceso adelantado contrá José Urbano Patiño. 
por el delito de fa1sedad en documentos pú
blicos. - Magistrado Ponente: Dr. Simón 
Montero Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 

Si una sentencia definitiva y ejecutoriada se " 
funda en una declaración u otra prueba que 
luego resulta ser falsa, no sólo hay lugar a 
la revisión del proceso sino que es necesa-
rio investigar para reprimir debidamente él 
delito de falseda(l.-Tincune también en fal
sedad el juzgador cuando decide sin prue-
ba, o ·deduciendo, por error simplemente 
dialéctico, un hecho de un testimonio que 
~o incrimina al procesado. - JLa téün!ca se 
hizo para servir al derecho y no el derecho 
para servir a la técnica.-JLímite de la auto
nomía de los juzgadores para apreciar la 
prueba.-Se ordena la revisión del pro.ceso 
que se adelantó en el Juzgado Primero Su
perior de Policía de Bogotá contra Jorge o 
Aníbal Castro o Arce, como infraetor del 
numeral 20 del artículo 79 del Decreto 0014 
de 1955.-Magistrado Ponente: Dr. Gabriel 
Carre.ño Mallarino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544 

lEscala progresiva en cuanto a las consecuen.
tias de las lesiones para efectos de ajustar 
las penas a esa evaluación.-'II'oda herida
si es de alguna importancia- tiene un pro
ceso évolutivo, el período de la enfermedad, 
que se toma como· índice para fijar el tiem
po en que el ofen~ido se incapacita para el 
traoajo. -lLas expresiones "anfennedad" e 
"runeapacid&d", se confunden en la termino-
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logía penal.-!En casos de efectos múltiples 
de las lesiones, el juzgador debe atender la 
de mayor gravedad, por mandamiento del 
artículo 377 del 10. lP'enal.-JLa perturbación 
funcional también admite grados.-lEs inju

.rídico deducir la 'pena de una qisposición 
distinta de la que concierne al delito sub-
judice.-Se invalida el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Buga, en el proceso 
adelantado contra Marco Tulio Granada 
Castaño, por el delito de lesiones persona
les.-Magistrado Ponente: Dr. Ricardo Jor·-
dán Jiménez ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548 

!El juzgador debe examinar a fondo, antes .de 
declararse la prescripción de la acción pe
nal, las cuestiones sustantivas planteadas en 
los procesos con el objeto de proferir el so
breseimiento definitivo, la absolución u otra 
declaración análoga, si existe fundamento 
para ello, a la declaración de prescripción. 
se· confirma la providencia proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín, por medio 
de la cual declaró prescrita la acción penal 
seguida por dicha entidad contra el doctor 
Julio César Martínez, relativa a un posible 
delito cop.tra la fe pública.-Magistrado Po
nente: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez .... 552 

'JI'res categorías de abusos de autoridad.-Omi
siones que pueden llegar a consti.tuír abusos 
de autoridad calificados.-Antecedentes del 
artículo 171 del 10. lP'. - IOonsumación.-IEl 
dolo en los delitos de abuso de autoridad 
por omisión.-Se condena al doctor Patricio 
Villalba como responsable del delito de abu
so de autoridad,- cometido cuando desempe
ñaba el cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Cartagena-Magistrado Ponen-
te: Dr. Antonio Vicente Arenas. . . . . . . . . . . 556 

JLos hechos o circunstancias influyentes ''en la 
determinación de la sanción" deben alegar
se dentro de la causal 2:)., como fundamen
tos previos para la demostración, dentro de 
la causal 1~, de que la ley penal fue indebi
da-o erróneamente aplicada.-No se interpre
ta erróneamente la ley sustantiva, si al ase
sino se le aplica la pena del·artículo 363 del 
10. lP'enal; y si se presentan _reparos a la in
divi.dualización, el recurrente debe _demos
trar la manera como la sentencia ha violado 
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nos ali'~s. 3S y 39 deE relicJrido estatuio.-lEl fa
Hllalllloll" [lebe tener en euenta lo prescll"ñto en 
Ros all"tts. 3S y 39 de! 10. lP'., pero no está obli
gado a apHcar el mínimo de la pena, "cuan
do concurnn uímicamente circunstancias de 
menoJr jpieligrosidacl", pues en texto del ar
~iculo 39 es meramente facultativo_ y debe 
apHcarse en relación co:m el adiculo 36.-lLa 
solla ano~acñón de l!ilefec~os o informalidades 
es ñnsuficiente pan·a la procedencia de la 
eaunsali 4[a, si. no se hace uma Jreferencia con
creta y pre<Ci.sa a las normas que erigen ta
Res defectos en motivos de nulidad. - IP'or 
\llltllé no constituyen nulidad ciertos defectos 
un omisiones.-lLa alevoslÍa y ia insidia, como 
<eñll"mnnsbncñas agJravaalloras i!l!e na pena, soxn 
eomumicablles aH instigaallo:r o mandante. -
No se casa el fallo proferido por le 'l;ribunal 
Superior de Pereira, en el proc'eso adelan
tado contra Pablo Alvarez y otro, por el 
delito de homicidio.-Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez .......... fi62 

I!Jamblio de Jradicaciónn.-§ñ el eje:rcici.o ldleli de
recho de defensa del sindicado se dificulta, 
esto es p01r sii solo moti yo suficiente pali'a .de
cll"etall' en cambio.-llnñcñativa de éste origi
nada en Has &utoridaclles u órganos de justi
da,:_Qué iindica.-Se conceptúa favorable
mente al cambio de radicación del proceso 
que se adelanta contra Héctor Elías David 
Rodríguez y otros, por el delito de homici-
dio y otros- cargos, en uno de los Juzgados 
Superiores de Medellín. - Magistrado Po
nente: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez ... 567 

I!Jambño de ·Jradicacñón.-iLa Hey no Ro sunborii· 
na a Jl"eglas absolutas. - Si Ua jnfluencia de 
<I;l_une gozan llos acusall!os determina graves 
ñnegunia!'irllades en ell proceso, Ha iniciativa 
del camlMo. se jlllis~mca pllenarnexnte. - Se 
emite concepto favorable al cambio de ra
dicación del proceso que se adelanta en el 
Distrito Judicial de Santa Marta, contra 
Mario Pineda Barros, Coronel Ignacio Ren
gifo, Teniente Luis E. Apontc, Francisco 
Robles y Víctor Sotomayor, por los delitos 
de despojo, falsedad y detención arbitraria 
Magistrado Ponente: Doctor Pedro Pacheco 
Osario ................................... 569 
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Untiva de !a responsabilidad, no son iirllónueas 
simples declaraciones Cxtmjlllidñc!ales. - Se 
confirma la denegación del beneficio de am
nistía proferida por el Tribunal Superior 
Militar eri el juicio que por el delito de robo 
se adelanta contra Guillermo Rodríguez 
Sánchez y otros.-Magistrado Ponente:. Dr. 
Pedro Pacheco Osario ...................... 571 

lLos ]!llall"ticulares, en estricta técnica, sólo :¡me
den pediJr ~ ejercitar sus acciiones ante nas 
autoJridades, pero no pueden "ccmlisi.onam·
las" válidamente para 'que ésbs les pJresien 
protección o Res hagan efedivos sus a:Rere
IChos.-lEs censurable lla conduda deli aboga
do que procede a estas "comisiones" m sa
l!Jiendas.-Se confirma el sobreseimiento de
finitivo proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en las diligencias adelantadas 
contra el doctor Mario Bejarano Muñoz, por 
faltas contra la moral profesionaL-Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía Ji-
ménez .............................. _. . . . . 572 

JEl título, la posesión y lla illilve.stúldlura, soll11 
los pJresupuestos que deben coiDcunr:riir ell11 unnn 
fulllcionarilo público, para sell' lo que se de
nomina en la doctrina "lFumcionari.o Glle IJ)Ie

Jrecho".-lLa existencia matedd del pdmen·o 
y el úlltimo de los an1ell"ñores Irequnisñtos es 
esencian al ICairácter de f1il!)ldonall"iio.-1Us:n!l'
pador de fumcñones-.lLos actos públicos que 
li'ealñce el USUirpadoJr, SOl11. jUirRdicamen(te Jin
válidos.-Quien haya obteni.do el tñtuno y Ha 
posesión, no es sino un fun:ncionario enn po
tencia mientJras no adquiera nm investi.ruuua. 
lEI. titulo deficiente o inválido alle un Kl.lllrH~]o
nario, no afecta Ba valñdez de llos ados nnÍI
biicos que realiza. -l!tesponnsabili.dad pena~ 
deL funcionario de hecho. -_ Para que se 
practiquen las pruebas que definan el pro
blema de la -competencia, se revoca la ce
sación del procedimiento decretada por el 
Tribunal Superior de !bagué ,en el proceso 
adelantado contra Gustavo Rodríguez O laya 
(como Juez Penal del Circuito del Espinal), 
por el delito de prevaricato. - Magistrac!o 
Ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario. . . . . . . . 575 

!Las "!Causas de Jresponsabi.li.cllacll" son Uas o:rñ
ginadms en delitos (o faHas) Gll.1llle sállo J]llille
den come~er miembros !Vle Ha mlllmmis~rmd®nn 
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pública en su carácter de tales.-IEn el su
puesto ca¡¡o de falta de pruebas suficientes 
para llamar a juicio, lo pertinente, legal y 
jurídico, es el sobreseimiento temporal y no 
el definitivo.-Se revoca el sobreseimiento 
definitivo proferido por el Tribunal Supe
rior de !bagué, en el proceso adel?ntado 
contra el doctor Luis Enrique Lis, por va
rios cargos que se le atribuyeron en su ca
rácter de Juez Civil del Circuito del Fresno. 
Magistrado Ponente: Doctor Pedro Pacheco 
Osorio ................................... 577 

lEn los juicios en que interviene el J~rado no 
es pertinente alegar la falta de consonancia 
de la sentencia con los cargos deducidos en 
el auto de proceder (Causal 3~l.-Causal 11:!-. 
'Jl'écnica de la demanda.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Pasto 
en el proceso adelantado contra Jacinto Si" 
gindioy y otros, por el de1ito de homicidio. 
Magistrado Ponente: Dr. L~lis Eduardo Me-
jía Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 

Alcance y obligatoriedad del artículo 153 del 
C. de lP'. lP' .-lLa cesación del procedimiento 
pueden declararla ·el .Juez A QUO, el .Juez 
All.l>-QUIEM y la Corte de casación.-lEl úni
co recurso contra sentencias ejecutoriadas 
es.el extraordinario de revisión.-No se re
pone el auto proferido por _la Corte el día 
vemte de agosto último, en el proceso ade·· 
lantado contra José Manuel Duarte Espinel, 
por el delito de homicidio.-Magistrado Po-
nente: Dr. Antonio Vicente Arenas ......... 582 

Alcance de la omisión de una de aquellas for
malidades no comprendidas expresamente 
entre las que -producen la nulidad de la ac
tuación.-lEl cuestionario, en lo~ juicios en 
que interviene el jurado, es un acto sustan
cial del juzg·amiento.-lEl propósito -de mat_ar 
debe figurar en . el cuestionario sobre ho
micidio intencional.-}I'écnica de la deman
da de casación.-Se requieren tres decisio
nes uniformes dadas por la Corte Suprema 
de .JI'usticia, como 'Jl'ribunal de Casación, so
bre 'Un mismo ,punto· de derecho, para que 
pueda hablarse de doctrina probable.-(JJondi
ciones que se exigen para que sea admisiible 
Ka modalidad del articulo 23 del C. JPenal.
Se invalida el fallo proferido por el Tribu-
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nal Superior de Bogotá en el proceso ade
lantado contra Evangelista Gómez Rocha, 

- como responsable de las heridas que le oca-
-sionaron la muerte a Hermenegildo Abril. 
Magistrado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Ji-
mén.ez ................................... 589 

Cambio de radicación.-Cuándo es aconseja
ble. - Circunstancias excepcionales. - Se 
conceptúa favorablemente para cambiar la 
radicación del proceso cuntra los responsa
bles de las infracciones penales que puedan 
haber ocurrido con motivo, ocasión o pre
texto del juicio de quiebra de la Empresa 
Azucarera de Berástegui.- Magistrado Po-
nente: Dr. Gabriel Carreño Mallarino ...... 593 

ll.l>elito de peculado.-Una cosa es _el delito y 
otra muy distinta la mayor o menor pena 
que se aplica por el hecho criminoso.-IEn el 
peculado el QUAN'll'UM de la pena se fija 
atendiendo al valor real de lo que sustrajo 
el infractor.-Se invalida la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Buga, en 
el proceso adelantado contra Manolo Cha
varro Gaitán, por el delito de peculado.
Magistrado Ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino ............................. -... 595 

Requisitos para que pueaa imputarse como 
delictuosa la omisión de un funcionario en 
declarar un lmpedimento.-Se sobresee de
finitivamente en favor del doctor Augusto 
Tinaco Pérez (ex·Fiscal del Tribunal Supe
rior de .Cartagena), por los delitos de abuso 
de autoridad y otras infracciones.-Magis
trado Ponente: Dr: Antonio Vicente Arenas 601 

lLa alevos1a.-Condiciones para que concurra 
en delitos contra-la vida· ó la integridad 
personal. - Naturaleza subjetíva de dicha 
"agravante" o elemento intensificador del 
ánimo delictuoso.-lLa alevosía debe enten
derse como un medio preordenado al delito 
y no ya como simple aprovechamiento rtc 
condiciones propicias que surgieron inespe
radamente.-lLa reincidencia no puede pre
dicarse sino de quien habiendo sido conde
nado recae en el delito, sea de !a misma es
pecie· (reincidencia específica o propia), o 
de otra distinta (gené:rica o im.p:ropia).-lEl 
dicho de una persona no es desatendible por 

1 



Págs. 

lla soHa vin~ulacfón a mma de las partes del 
~R'o~eso penal, sino <eill ~m~anto revele ñnterés 
en favm·eceR' o pell."jml!ñcalt' a cuallqllliera de 
eHas.-lLa fUl!ga llllo se desnahnmliza porque 
se efectúe cuando el proceso se halle al co
lllloclimiento dle flllndonarilll distinto. dlel que 
orl'2enó lla detencñón dell sindli.cado. - lEle
me;n~os requei'idos para su ocurrencña.-Se 
invalida el fallo proierido por el ·Tribunal 
Superior de San Gil, en el proceso adelan
tado a Moisés Murillo Marín, por los· deli-
tos de lesiones personales y fuga.-Magis
trado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Jiménez 605 

'.ll'écnñca de Ra demanda de Casacilón Jii>enal.-
No se casa el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbo, en el 
proceso adelantado contra Víctor Manuel 
Avella por el delito de homicidio.-Magis
trado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Jiménez 610 

lEn foli'ma reiterada, Ha Coli'te lha sostenñdo que 
no solr.l incompatibles ll.os plrocesos que se 
adeianten paR'a escllarecel1', por una parte, sil 
Ul!Oa persona se ha llteell!.o acreedolt'a a nas 
sancñones adminñstrativas previstas polt' la 
lLey 69 de ].9415, y sil ha in~urrido, ¡wr la 
otra, en una i.nl'racciún penal.- En cuanto 
decretó la nulidad de la actuación, se revo
ca la providencia proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena, en el proceso ade
lantado contra el doctor Antonio Torres Ste
venson, por faltas cometidas en el ejercicio 
de la abogacía. - Magi~trado Ponente: Dr. 
Pedro Pacheco Osario .................... 613 

Como ll1IO hay "~aHficacñón del sumario" en los 
juñcños blt'eves a que se refieren los artícu
Ros 39 y ss. de la R..ey 69 de ].9<8.5, no es pl!'o
~edlen~e ell sobR'Csei.mientlll definitivo, sñno la 
sell1ltenda absolutlllda, aunn,que dichos fallos 
son, en sustancia, equivalentes. - !En todos 
Ros ~asos en que Ua sentencña fuelt'e absollll
torña en estos juicios, ei juzgador debe pa
sa¡r copia al!e lo pelt'tiinente a llos jueces pe
nales, p:u:-a que se averigüe si. se cometió 
llllllll i!lleRiito al!e lF.A\lLS.A\ [li!EN1UNCJ!.A\ denomi
nado C.A\lLliJMNJr.A\ JlllO!t' legislaciones y expo
siitoll'es eidlt'~ll1ljerc:ts. - Con la aclaración de 
que se trata de una sentel1,.Cia absolutoria, 
se confirma el sobresei::niento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de Mede-
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Ilín, en el proceso adelantado contra Sa
muel Castrillón, por faltas contra la moral 
en el ejercicio de la. abogacía.-Magistrado 
Ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario ........ 614 

llnterpretación y alcance del artí:cUJ!lo 332 rolell 
Código l?enal.-1Un verellli.cto erri que se l!!i.g& 
que el delito se cometió porque el ][)R'Ot:e~ado 
creía en la infidelidad de su mujer, lllllll que
da ~omprendidlo en Ras precfisas clláMsulas 
del 29 inciso de la ciitallla di.sposfción.-No 
se casa el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el proceso adelan
tadó contra Nepomuceno Cruz Parra, por el 
delito de homicidio (uxoricidio). - Magis-

. trado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Jiménez 616 

Salvamento de voto del Magistrradlo doctor 
lLuiis lEdluardo Mejña .Jfiménez en el faUo de 
que trata el aparte inmediatamente all1lteri~r 
de este Irndice ................. ·. . . . . . . . . . . 620 

Veredicto contlt'adi.ctoriio.-lLa elall>ora~iión i!lle 
un cuestionario tiene una iimportancia de
cisiva porque circunscribe en caso S1UJa-.JT1U
[JIJ[ClE y hace el planteamiento destinado a 
encauzar el debate.-Carecen die valitdez Ros 
procesos que se adelan~llll sfillll ob~Jl'Valt' llas 
fo!l'mas que Res concñernen.- No es J!Hisilble 
afirmaR' l.'especto de un mismlll agente 4J!U::e 
tuvo ánñmo de matar y que actlllló sm Vl!)lllllill.

tad propia, ni es lo mismo presentalt' simnto
mas de anorman!dad qlllle "pmi!llener :lle gR"a
ve anomalía".- La Corte invalida el ·fallo 
proferido por el Tribunal Superior Militar, 
en el proceso adelantado contra Marco Au
relio Alarcón por el delito de homicidio.
Magistrado Ponente: Dr. Ricardo Jordán 
Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 622 

llndulto y amn1sua.-.n:odo asesinato es atll'oz, 
aunque pue«lla, en casos partfcUl!Har~s, esca
par a esta caUficación.-Se concede indulto 
al reo Camilo Leal Bocanegra, por los deli
tos de homicidio y contra la propiedad a 
que se refiere el fallo de segunda instancia 
proferido por la Jefatura del Estado Mayor 
General de las Fuerzas Armadas. - Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía Ji-
ménez ........ : . ......................... 625 
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llntell'pretaeñón del ali.'ÜcMlo 356 del . Código 
de lP'rocedimiento lP'enan. -Omisión de ca
reos.-Negatñva de pruebas en las audien
cias o con ocasión de éstas.-Normas para 
sanear los procesos de omisiones u otras fa
llas.-No es ñmprocedente dentro del estu
dio de los fundamentos de la causal 4\:'1- de 
casación penal, el análisis o el comentario 
de la proeedencia de pruebas estimadas in
conducentes por los instru.ctores o juzgado
res. - Violación de la oficiosidad procesal
probatoria o sistema inquisitivo.-Se inva- _ 
lida el fallo proferido po·r el Tribunal Su
perior de Cartagena, en el proceso adelan
tado contra Miguel Mendoza y Jacinto To
rres, por los delitos de homicidio y robo.
Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me-
jía Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 627 

lEn los contratos a término indefinido, el pre
aviso dado para terminar eU contrato, no 
exime de ilegalidad la ruptura.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Popayán en el ordinario laboral adelan
tado por Silvia Paredes contra la sociedad 
de responsabilid?d Limitada "Farmacia y 
Droguería Colón". - Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Alberto Bravo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649 

Accidente de trabajo.-lEl certificado médico 
no prueba que la incapacidad sufrida tenga 
por causa un accidente de trabajo. - JP'rima 
de s·ervicios.-Auxilio monetario por enfer
medad no profesional. - Trabajadores de· 
construcción.-lP'roducción y apreciarión de 
pruebas en materia laboral. - JR.atificación 
de declaraciones extrajuicio. - Técnica de 
casación.- Se casa parcialmente la senten
cia proferida por el extinguido Tribunal 
Secciona! dEÚ Trabajo de Bogotá, en él or
dinario laboral adelantado por Luis Alber
to Amaya contra la Sociedad "Restrepo, 
Manrique y Gutiérrez, Ltda." y otra.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis .Fernando Pare-
des A ........... : . ....................... 656 

JLa prestación de servicios personales estruc
. tura el contrato de trabajo, aunque el tra
bajador no se someta al régimen adminis-
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trativo del patrono. - Contrato-realidad y 
contrato-fo:rma.-lEl escaso rendimiento del 
trabajador no desvirtúa la subordinación. 
Se casa la sentencia proferida por el Tribu-
nal Secciona! del Trábajo de Quibdó, en el 
ordinario laboral adelantado por el doctor 
Próspero Ferrer Ibáñez contra el Banco del 
Comercio S. A., Sucursal de Quibdó.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Jorge Vélez García .. 684 

Cuantía de la demanda de reconvención para 
efectos del re~urso de'casáción.-Recurso de 
hecho.-Se considera bien denegado el re
curso de casación interpuesto contra el fallo 
proferido por el TribunÍll Superior de Ma
nizales, en el ordinario laboral adelantado 
por Rafael Botero González contra Joaquín 
Castro.-Magistrado Ponente: Dr. tuis Fer
nando Paredes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 692 

Conciliación-lP'restaciones e indemnizaciones. 
Terminación por mutuo consentimiento del 
contrato de trabajo. - JP'reaviso.-Casación 
por violación de normas distintas de las del 
derecho laboral. - En el ordinario laboral 
adelantado. por Lawrence Wright Tipton 
contra la soc-iedad Construcciones Moore 
Ltda., se casa parcialmente el fallo profe
rido por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá.- Magistrado Ponete: Dr. Luis 
Fernando Paredes A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694 

JLa Corte pronuncia el correspondiente fallo 
de instancia después de casar la sentencia 
recurrida, proferida, por el Tribunal Seccio
na! del Trabajo de Bogotá, en el ordinario 
laboral adelantado por Lawrence Wright 
Tipton contra la sociedad "Construcciones 
Moore Ltda.-"Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Fernando Paredes A. .................... 710 

lEl hecho de que el. trabajador carezca de de
recho a pensión jubilatoria especial no im
pide que pueda llegar a tenerlo a la ju
bilatoria ordinaria.-No se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Secciona! del Traba-· 
jo de Bogotá, en el ordinario laboral ade
lantado por Luis A. Nieto contra la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, do
miciliada en Bogotá, y otro.-M<Jgistrado Po-
nente: Dr. Jorge Vélez García ............. 712 
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lLa eonsigm.adón de lo que el patrono crea de-
beir no puede lltaeuse ]]ajo término o con
i!l:i.ción.-lFina!idad y naHlli'aleza de esta con
sftgnacftóm. - Se casa parcialmente el fallo 
proferido por el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Cali, en el ordinario laboral 
adelantado por Edgar Medina C. c.Ontra la 
sociedad "José Fernández & Compañía Li
mitada."-Magistra?o Ponente: Dr. Luis Al
berto Bravo .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . . 717 

IP'"'esll!neñón de cont~rato de trabajo. - [Jiemos
tl:n.da ~a prestación de servicios personales 
y Ra Iremunel:"aeión, la S'll.bordinación o de
p:ema:ll.encña se presume. -- [Jiemanda eontra 
mnm sceñedad de heeho que después se cons
utunye llegallmente.-l!nullemnización morato
rña.-Se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Maniza
les, en el ordinario laboral adelantado por 
Medardo Noreña Gaviria contra "José J. y 
Luis Carlos González R. Ltda.".-Magistra-
do Ponente: Dr. Luis Fernando, Paredes A. 724 

§:~.rrar.ñcs "a destajo" o ]!iOll' bll'ea. - JEnores in 
]lllrccelllénd.o en casación laboral-.A\u!l!:as pa
ra me;joll.' ]!llroveeli.'.-No se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Bogotá, en el ordinario laboral ade
lantado por Pedro J. Gutiérrez Loaiza con
tra la sociedad Mornson Knusden & Cía. 
de Colombia, S. A. - Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Vélez García ................... 733 

.A\UllXRlli.O il!e ñnvalñdez j¡)Oll' incapacidad Jllerma
lll<lJnte totall provenñente de enfermedad no 
profesionat-Se casa parcialmente el fallo 
proferido por el Tribunal Secdonal del Tra
bajo de Bogotá, en el ordiario laboral ade
lantado por Leopoldo Mancera Rodríguez 
contra la Federación Nacional de Cafete
ros.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Alber· 
to Bravo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738 

Cuani!llo <el patJI'ono Nll. uso de la cláusula (le 
Jreserva, resUllelve pagar en i!l!i!nero el pre
avüso, ~este pago illebe llia~eJrse ellll. eU mo
men~o de ~ermill1lad6n del contrato, junto 
con llas demás pl!'estaci.ones a q¡ue l!mbiere 
lugall'. - No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
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Bogotá, en el ordinario laboral adelantado 
por Enrique Hernández Arbeláez contra 
"Cervecería Germanía, Rudolf Kohn, S. A." 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Fetnando Pa-
redes A .................................. 741 

.A\cción de cobro de unas pres~acñones socña
les.-'ll'énica de casación. - No se casa la 
sente~cia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el ordinario laboral ade
lantado por Rafael Pantano contra la "Coo
perativa Vecinal de Suba Ltda." -Magis
trado Ponente: Dr. Jorge Vélez García ..... 745 

-o 

La cuantía fijada en la demanda, sin objeción 
de la contrapall'te, es la que determina sñ el 
juicio es susceptible de recui'so de casación. 
Recurso de becho.-Se estima bien denega
do el reeurso de casación interpuesto con
tra el fallo proferido por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en el ordinario laboral 
adelantaao por Jaime Escobar Isaza contra 
el doctor Francisco Antonio Vélez Arango. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Alberto Bra-
vo ....................................... 748 

lEl término del preaviso no pued<e ser JinfeJI:'io¡: 
al de 45 días señalado en Ha Ley .-lLa c!áua 
sula de reserva no hace desaparecell' el p!a
zo presuntivo en los contra1os de dUllraci.ón 

·indeterminada. - JEl rompimientto de! con
trato de trabajo puede generall.' perjUllidos 
morales y ma1eriales.-En el ordinario la
boral adelantado por Jorge Giraldo Arcila 
contra la sociedad "Construcciones Tissot 
& Cía., .Ltda.", se casa parcialmente el fa
llo proferido por el Tribunal Superior de 

· Tunja.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Fer
nando Paredes A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 

Momentos procesales para tasar la clllanHa de 
una litis.-lLa indemnizacñón poa· retención 
indebida de los salarios, está com]l)Jrellll<dlida 
dentro .de lo que la juriisprUl!dencia llla alieno
minado imllemnizlteión por mora. - 10bje1o 
de esta última.-Recurso de .I!J.ecl!no.-Se es
tima bien denegado el recurso de casación 
interpuesto contra el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el ordina
rio laboral adelantado por Pablo Enrique 
Mesa contra la empresa "Calzado Progress". 
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Magistrado P~mente: Dr. Jorge Vélez Gar-
oía 

§All...J~. IDJE NlEGI()CJII()§ GlENlERAlLJE§ , 
Competencia de la justicia ordiaria para co

nocer de los juicios de indemnización por 
ocupación permanente de la propiedad pri
vada con motivo de trabajos públicos. - lEs 
obligación del actor comprobar los elemen
tos de la acción.-No se hacen las declara
ciones pedidas en la demanda sobre indem
nización de perjuicios por trabajos públicos,, 
formulada por Manuel de J. Hoyos y otro 
contra la Nación.-Magistrado Ponente: Dr. 

762 

Jorge Sanabria .......................... 765 

lEs procedente y jurídica la acumulación de 
acciones que tienen por origen una misma 
causa o titulo y, por consiguiente, no son/ 
opuestas ni contradictorias y se ventilan 
por el mismo procedimiento, aunque se 
ejerciten por varias personas.-lLa ineptitud 
sustantiva de la demanda no es una excep
ción. - Responsabilidad civil extr_acontrac
tual de las entidades de derecho público 
por hechos de sus agentes que causan· da
ños a terceros.- Ningún agente del orden 
público necesita esperar ·órdenes de sus su
periores para evitar que se cometa un de
Uto o impedir que se continúe consuman
do. - lLa división entre actos de imperio y 
actcs de gestión para establecer la respon
sabilidad directa del lEstado, es doctrina ya 
revaluada por l(_).s expositores .y nuestra ju
risprudencia.-lLa Corte ha estimado que la 
solidaridad que consagra el artículo 23U 
del C. C~, procede también cuando la res
ponsabilidad es indirecta.- Se reforma la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en el ordinario sobre pago 
de perjuicios morales y materiales de todo . 
orden, sufridos por varias personas con mo·· 
tivo de los ·sucesos criminosos ocurridos en 
la ciudad de Rionegro (Antioquia), adelan
tado por Miguel Arbeláez Gómez y otros 
contra la Nación y el Departamento de An
tioquia.-Magistrado Ponente: Dr. Samuel 
de Sola Ron callo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769 

!Indemnización de perjuicios ocasionados por 
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accidente de tránsito.-A quién correspon
de esencialmente la acción indemnizatoria 
por la culpa aquiliana o extracontractual 
y a quié~ _puede ~fectar el perjuicio, tra
tándose de una cosa mueble.-Se revoca el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Pasto, en el ordinario sobre ind~mnización 
de perjuicios ocasionados por accidente de 
tránsito, adelantado por Diego Nii::holls y 
otra contra la Nación.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Roberto Goenaga ................. . 

Necesidad de la prueba de la calidad de due
ño y suficiencia del título del demandante, 
en juicio sobre ocupación de la propiedad 
por trabajos públicos . ..,-Se deniegan las pe
ticiones formuladas en la demanda sobre 
indemnización de perjuicios por trabajos 
públicos, promovida por Alberto Herrera V. 
y otro contra la Nación.- Magistrado Po-

791 

nente: Dr. Roberto Goenaga .............. 798 

Jinterpretación gramatical, lógica y jurídica 
del artículo 26 del Código de Minas y Pe
tróleos, en desacuerdo con la del Ministerio 
del lRamo.-Se hacen algunas de las decla
raciones solicitadas en la demanda ordina
ria sobre nulidad de unas Resoluciones Ad
ministrativas y reducción de cánones super
ficiarios, instaurada por la sociedad Inter
national Petroleum (Colombia) Limited, 
contra la Nación.-Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Sanabria .......................... 802 

A la justicia ordinaria corresponde el cono
cimiento de los negocios sobre indemniza
ción por ocupación permanente de la propie
dad privada y los o~ros perjuicios que con 
ella se causen por el trabajo público, y a la 
jurisdicción contencioso-administrativa el de 
los asuntos que versen únicamente sobre in
denmización por daños.-Mas cuando la ocupa
ción y los daños son conexos, o sea cuando 
con motivo de aquella se causen éstos, en
ton~es las dos indemnizaciones por los dos 
actos son acumulables y de ellas conoce la 
justicia ordinaria.-Nulidad. - Se niega la 
declaración de nulidad ~e todos los actos 
procesales pedida por la parte demandada, 
en el juicio ordinario sobre indemnización 
de perjuicios o.casionados por la ocupación 
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de una zona de terreno con una obra pú
blica, y por los daños consiguientes, ade
lantado ;por Rafael Cadavid C. contra el 
Municipio de Andes.-Magistrado Ponente: 
Dr. Samuel de Sola Ron.callo .............. 810 

'Üilllm JlliÚ.blli.ca.-Caraderisticas de <ésta.-JI;,as 
e:ntiiiilladles de dlerecho JPIÚ!bllnco no pueden 
ULsarr ~ éomarr a su arr1oitido los ñnmunebles de 
JP!.'~Jlllñedladl. particu_!arr, so :prre(¡exio de ejecu
~arr ohras ae ñnteJr<és sockl, porrqllle el dere
c:bo !Il:e Jlllll'O]¡lli.edlad está garaunti.zaiillo poi" la 
(;o:!lstiitUI!ciórm; so!amerm(te pue:len rreaHzarias· 
JlliCli' los nnodcs y mellJiam.te los requisitos que 
La prropña Carta y las lLeyes esiabllecen.- · 
Se revoca el fallo proferido por el Tribu
nal Administrativo del Valle del Cauca, en 
el juicio ordinario sobre indemnización de 
perjuicios con ocasión de trabajos públicos, 
adelantado por Salomón Rojas contra el 
Municipio de Tuluá.-Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Sanabria ....................... 813 

!Err:c;:- ai'liCma.<étñco.-Se conig·e el cometido en 
serr:1e:mcf:r. tlñctada en junftcjo sobJre pago de 
!Jllll.a ¡¡J~msñón vñtalñcña por servidos pres
tamos e:m er Maglisáerio.-Así lo hace la Cor
te, respecto de la decretada en el juicio que 
adelantó Ana Escobar de A. contra el De
partamento de Antioquia.-Magistrado Po-
nente: Dr. Héctor Martínez Guerra ........ 822 

Naicr.tll'a~eza es]lllecifftca de lla acción indemniza
Corta ~o:r oc1urpaciónt Jlle!i'manente de la pro
;p>fte:¡J:adl ¡privada con ilCOfiñvo de t.rahajos pú
Mñcas.-Rtell!Uisi.tos minilmcs para acreditar 
llm :ID'R'O]!Dñe!llaiill Jl!Ol:' parle del iillemamllante en 
esta dase i!lle acdones.-Se revoca la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de P~reira, en el juicio ordinario sobre in
demnización de perjuicios por trabajos pú-
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blicos, adelantado por Bernardina Cárde
nas de López contra la Nación.-Magistra-
do Ponente: Dr. Héctor Martínez Guerra .. 824 

Competencia de la §ala de Negocios Genem
les de la Corte, para conocer de las accñones 
orig-inadas en un contrato en qué es pa:l'te 
la Nación.-Cuando se exigen determilllad'los 
requisitos para la vaDñdez <!lle los contratos 
sobre adquisiciones que SUJI)ell'an U!llia mnan
tía limitada, es necesari~ sujell.arse a 214l)t:e
llas normas, pues en caso de olO cunmJ!lllirse 
esas foi"malidallles, Jl)i'ocede declaraR' la nu
lidad absoluta del contrato- ]pltero no sun in-

'\existencña.-En' el ordinario sobre nulidad 
- de un contrato y de unas Resoluciones Ad

ministrativas, adelantado por la sociedad 
"B. V. D. Industrias (Colombia) Ltda." con
tra la Nac~ón, se hacen las declaraciones so
licitadas · en la demanda.-Magistrado Po-
nente: Dr. Roberto Goenaga ............... 832 

NO'Jl'A.- crin el presente número se termina 
el 'll'omo JL}\O'O';l;:li:X de la GA.CJE'll' A J1IJJI}liiOKA.lL. 
JEI número 2206 estará destinado paira en 
lfndice del Tomo. 

Título, renglón 1?, pagma 552, dice "DECLA
RASE" en vez de DJECJLA.RA.R§JE. 

Pégina 552, columna 2a, renglón 19, dice "Juilo 
César Martínez", en vez de Julio César i\-JI:;;II.'tú
nez. 

Página 512, columna 1'!-, renglón 12, dice "sus
peditar" en vez de supeditai'. 

Título, página · 813, renglones 39 y 4?, dice; 
"OBRAS DE IriiTERES CIAL", en vez de Ol8!R&§ 
DlE IIN'll'lEl!tlES SOIOITA.lL. 
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-1-

AJBOGA""DO§ (Actuacimues profesioll1laUes) 

Es censurable la conducta del abogado que 
hace peticiones a 'las autoridades de Policía, 
a sabiendas·de su incompetencia, para asun
tos que deben tramitarse ante las autorida
des jurjsdiccionales. (Casación Penal. Nov. 
5/58. Nos. 2203-2204-2205). 1 •••• : .573, 2~ 

-2-" 

AJBOGAIDO§ (IDeterminacióJm de sus 
lhloll1lorrurios profesio1males) 

Los contratos de cuota litis son aquellos 
en que el abogado conviene. en recibi,r un~\ 

· cuota parte del bien que defiende ante la jus
ticia. En este caso el abogado recibe la par
te del bien, si el ejercicio de la acción tiene 
!ouen éxito, de lo contrarlo no recibe nada. 

Al lado del contrato de cuota litis existe 
aquel en virtud del cual se señala un precio 
sin mirar el valor del bien o bienes que son 
objeto de la acción. Aquí generalmente nada 

se deja a la suerte Í' el abogado recibe la to
. talidad de la remuneración hayan tenido o 
no hayan tenido éxito sus gestiones. 

Cuando fuera del honorario fijo se pacta 
un honorario abierto para el caso de que en 
el adelantamiento de la acción judicial en
comendada surjan oposiciones, pero sin ha
cer referencia al valor total de los bienes 
que forman o puedan formar su ·contenido, 
no debe confundirse el honorario abiérto con 
el de cuota litis. 

La determinación de los honorarios de los 
abogados cuando ellos no fueron previamen
te estipulados, se fijan por el procedimiento 
del artículo ·2.054 del. Código Civil. N o debe 
olvidarse que el artículo 2.Q63 de aquella 
obra dice que "las obras inmateriales o en 
que predomine la inteligencia sobre la mano 
de obra como una composición literaria o la 
.corrección tipográfica de un impreso, se su
jetan a las disposiciones especiales de los 
artículos 2-.054, 2.055, 2.056 y 2.059". 

Bien, el citado artículo 2.063 ordena que 
en estos casos se aplique el artículo 2.054 
·que dice que cuando no se ha fijado precio 
se presumirá que las partes han convenido 
en el que ordinariamente ~e pague por la 
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misma ,especie de obra y a falta de éste, por 
el que .se estimare equitativo a juicio de pe
ll."itos. 

En este sentido esta Corte en casación del 
29 de mayo de 1923 (G. J., tomo XXX, pág. 
52) dijo: '"El artículo 2.054 del Código Civil 
rreferente a la fijación del pre.cio por la con
fección de una obra inmaterial es aplicable 
a la fijación de precio de servicios profe
sionales". 

No existe ninguna costumbre o uso para 
fijar los honorarios de abogados, pues, para 
ello sería necesario que existieran tipos de 
juicios que implicaran. el mismo género de 
trabajo, una misma actividad y una misma 
vigilancia o cuidado. La experiencia demues
tra que cada juicio tiene sus particularida
des, sus especiales modalidades que es im
posible afirmar que los honorarios de l!n 
abogado se determinen por el uso o la cos~ 
iumbre: En consecuencia, la prueba más 
iidónea para determinarlos es la prueba pe
:ricial. (Casación Civil. ~ Septiembre 12/58. 
N9 2202) .••••..•• 99, 1~.y 2\1 y lOO, 11.1 y 2~ 

AIBIOGAIDIO§ (JEf~d~s ¡¡j¡~ll s~lbll"~seill111lnellll~~ 

¡plall"a en ¡¡j¡ell\llllll\lcRall\lie) 

En todos los casos en que se sobresea de· 
finitivamente a favor de un abogado, por 
faltas cometidas en ·el ejercicio de su profe~ 
sión, o se dicte sentencia absolutoria, el juz
gador debe pasar copia de lo pertinente a 
los jueces penales, para que se investigue el 
¡posible delito de calumnia en que pudieron 
incurrir el autor o autores de la denuncia. 
(Sala Penal. Septiembre 30/58. N9 2202) .. 

219, 1~ y 21!1 

-4-

AIOOGAIDIOS (lP'Jmcesoo ¡pltellllmll y pll" fallías 
c~ll\lÍJra la ética ¡plrofesñolllla]} 

Esta Sala ha sostenido en forma reitera
da que no-son incompatibles los procesos que 
se adelanten para_ esclarecer, por una parte, 
si una persona se ha hecho acreedora a las 
sanCiones administrativas por la Ley 69 de 
1945, y si ha incurrido, por la otra, en una in
fracción penal, pues dicha ley autoriza el se
guimiento simultáneo de ambos juicios al dis
poner en su artículo 99 que aquellas se im-

-pongan "sin perjuicio de la acción penal", y 
en el artículo 11 que "cuando de las piezas 
que obran en el juicio sumario a que se re
fieren los artículos anteriores aparezca que 
se ha podido cometer un delito, el Tribunal 
pasará copia de lo conducente al Juez de la 
competencia para que inicie la investigación 
a que haya lugar". (Casación Penal. Diciem
bre 11/58. Nos .. 2203-2204-2~05) .... 613, 2{t 

-5~ 

AIBOGAIDIOS (Res¡pl{J)llllS&Mfiñ.rlla¡¡J¡ e:%tra<eollllira1Ca 
tunan ell\l ell rlleselltl1l¡plelÍiÍG rlle su ell\liC&ll"f!:G} 

Ni el que contrata un abogado para que le 
:represente en un litigio o en otra actividad 
propia de su instituto es amo, ni el abogado 
que acepta el mand~to y lo ejerce es criado, 
pues ·Ia ley ni siqúiera quiso clasificar este 
contrato, es decir el de prestar servicios co
mo_ abogado, en la casilla del arrendamiento 
de servicios, como resulta del tenor del ar
ticulo 1.144 del Código Civil que dice: "lLos 
servicios de las profesiones -y carreras que 
suponen largos estudios, o a que está unida 
la facultad de representar y obligar a otra 
persona respecto de terceros, se sujetan·~ 
las reglas del mandato". 

En esto la ley colombiana no ha hecho 
--otra cosa que seguir la tradición :romana que 



lo estatuyo de la Ihisma manera y por cir
cunstancias especiales de que dan cuenta los -
textos.-

Así: "dicit Paulus, libro octavo ad edic
tum: secut evenit, cum in rem suam procu
ratorem praestamus ... ". (Esta obligación 
que suele nacer entre el señor y el procura
dor, da lugar aunque ~lgunas veces nQ se 
haya contraído u~a obligación de mandato a 
la~acción de mandato; lo que ocurre por
que el procurador obra como en su· propia 
cosa ... ) . (Paulo libro VIII sobre el edicto, 
reproducido en el Digesto de Justiniano, Li
bro III, Título IH. De Procuratorihus et def
fenso~ibus, Ley 42 v. 3). 

Resulta de lo ante~·ior, que no procede con
tra el "endosante al cobro" de una.letra, _la 
acción de perjuicios por culpa extracontrac- · 
tual, por ser el endosatario mandatario de 
aquel y no su dependiente ni mucho menos 
su criado. (Casación Civil. Septiembre 19/58. 
NQ 2202) .......... , ............. 122, 11il 

-6_:. 

AlBU§O IlE AU'I'Ol!UlllAD (Cmusmnnacióll1l) 

En lo que atañe a la consumación, es opor
tuno repetir, con el mismo Soler, que la in
fracción penal se perfecciona "cuando en 
consideración a ese acto debido pueda afir
marse que ha sido <Iolosamente· omitido, :re
iaJt"i!llado o que habiendo mediado pedido o 
interpelación el funcion~rio ha rehusado 
cumplirlo". (Casación Penal. Octubre 10/58. 
Nos. 2203-2204-2205) .............. 561, 1 :.t 

-7-

AJBU§O DE AU'I'OllUDAD (DoJo genérico) 

Debe, tenerse en cuenta que el dolo en los 
delitos de omisión previstos en el artí~ulo 
172 es solamente el genérico, consistente en 
la voluntad de omitir aquello que el- funcio
nario sabe está obligado a hacer, sin que se 
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requiera para estructurar la infracción nin
gún dolo específico, como eJ móvil de la sim~ 
patía o la animadversión que, _en caso de 
concurrir, convertiría el abuso de autoridad 
simple, por omisión, en abuso calificado 
(prevaricato), también por omisión. 

De ahí que la Corte en reciente providen
cia (12 de septiembre del presente año) hu
biera dicho que "en los delitos Jllll'OJ!llios de 
omisión. (se trataba también de ·una omisión 
por parte de un Magistrado del Tribunal), 
los matices de la acción crimina!' son muy ca
racterísticos y ,de muy discutida fundamen
tación en la doctrina jürídica. Como la fun-:
ción de la voluntad es negativa, en tales ca
sos, los elementos integrantes del dolo no. 
coinciden, ·rigurosamente, -con los que confi
guran la acción delictuosa bajo la forma po
sitiva del coníporÚtmiento. Pero lo esencial 
en tales delitos es qúe el agente- se abstenga 
de producir el acto esperado, a pesar de sa
berse obligatorio". (Casación ~enal. Octu
bre 10/58. Nos. 2203-2204-2205) .561, 1~ y 2~ 

-8-
.AJBU§O DE AU'I'OiRIDAD (Modalidades) 
De los abusos_ de auto_ridad ha dicho Ca

rrara con su acostumbrada mestría que son 
indefinidos e indefinibles, pues no es posible 
encerrarlos dentro de límites precisos. Ellos 
van desde la omisión intrascendente que se 
sancipna con mínima pena pecuniaria hasta 
los abusos calificados que entrañan graves 
trasgresiones contra la administración pú
blica. La ley penal colombiana contempla las 
siguientes categorías de abusos de autori~ 
dad: 

a) Hechos· constitutivos de delitos autó
nomos que tie:nen, como uno dé sus elemen
tos esenciales, el abuso de autoridad o de po.; 
der. A este grupo de abusos calificados per~ 
tenecen el peculado, la concusión, el cohecho, 
el prevaricato, la detención arbitraria, etc. 

b) Acciones injustas o arbitrarias que se 
ejecutan con ocasión de funciones oficiales 
o excediéndose en el ejercicio de ellas, y 
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e) Omisiones x-eferentes a actos- cuya eje
cución es obligatoria para los funcionarios 
públicos., (Casación Penal. Oct'\lbre 10/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ......... 560, 1 ~ y 2~ 

·- 9-

AJB1IJ§il])- J])JE A1IJ'Jl'il])JR][JDlA.J]) (lP'or omisiólli.) 

No puede afinnarse que "al estudiar los 
diversos códigos" no se encuentre el artículo 
168 del Código Penal, ni que esta disposición 
"es criolla pura, nuestra, sin antecedentes", 
pues ello indicaría carencia de información 
al respecto. Si se revisa el Código Penal Ar
gentino, uno de los que sirvieron de modelo 
p~ra la redacción del aetual Código Penal Co
lombiano, se encontrará en el capítulo que 
trata de los "Abusos de autoridad y viola
ción de los deberes de los funcionarios pú- _ 
blicos" un artículo --el 249- sustancial
mente idéntico al de nuestro Código. 

En atención a esa identidad y a que el có
digo argentino, lo mismo.que el colombiano, 
emplea las expresiones "omitir, rehusar y 
retardar", resulta pertinente recordar el co
mentario del prestigioso tratadista Sebastián 
Soler, quien al referirse a esa disposición 
dice que ella "tutela pura y simplemente el 
desenvolvimiento normal y diligente de la 
administración, para lo cual se castiga la in
curia genérica, eÍ retardo en el cumplimien
to de los actos, aunque no se trate de actos 
de autoridad en sentido estricto". Ese in
cumplimiento -sigue diciendo- "debe refe
rirse a los -actos de la función y no a los que 

1 el funcionario debe personalmente realizar 
para cumplirlos. y cuya transgresión suele 
estar prevista como infracción disciplinaria" 
(como no asistir a la oficina y otras faltas 
análogas). (Casación Penal. Octubre 10/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ..... 560, 21,l y 561, 11!-, 

-10-

AJB1IJSO J])JE A1IJ'Jl'il])JR][JDA.lDl (lP'or omisió~) 

No. siempre las "omisiones" puede::1 juz
garse con el tratamiento benigno del artícu
lo 172, pues de acuerdo con los términos de 
la disposición, ella solamente se aplica "siem
pre que el hecho -de omitir, rehusar o :re
tardar- no tenga señalada otra sanción más 
grave". Algunas de las omisiones que pue
den llegar a constituír abusos de autoridad 
calificados son las siguientes: si para omitir 
o retardar un acto a que legalmente está 
obligado, el funcionario público induce o 
constriñe a otro a darle o prometerle dinero 
o cualquiera otra utilidad, comete delito de 
concusión. (Artículo 156). Si el funcionario 
admite dinero o dádivas o acepta promesas 
remuneratorias "para omitir o -retardar un· 
acto propio del cargo", comete delito de co
hecho (artículo 161). Si el funcionario "re
husare, negare o retardare un acto propio 
de sus funciones, por simpatía hacia unos 
interesados o animadversión hacia otros", 
comete delito de prevaricato (artículo 168). 
(Casación Penal. Octubre 10/58. Nos. 2203-
2204-2205) .................. : ... 560, 2~ 

-11-

ACCKJ])JEN'JI'JE IDJE 'II'lRAJBAJI!]) (Valor JlllYobaa 
toldo rlel certificado médico) 

·La realidad objetiva del documento o cer
tificado que el médico de la empresa aspiró 
a reflejar. en él, no puede ser o:tra que la de 
que el trabajador estaba incapacitado para 
trabajar, pero en manera, alguna puede acep
tarse ni deducirse de él la existencia y cali
ficación del accidente de que fue víctima el 
trabajador, como Ulllt1l accide1t11te die i:rabajo9 

obligando al juzgador a tenerlo como vérdad 
frente a todo otro medio de convicción y a 
otorgarle. un evidente valor probatori~, pues 
si bien puede ostentar una autenticidad for-



mal, carece de autenticidad intrínseca por
que el empleo de la frase" "accidente de tra
bajo" qué allí se utiliza, no sirve para ava
luar la_ verdad que pudiera estimarse por el 
recurrente, en cuanto a la conclusión relati
va a la causa laboral del accidente sufrido 
por el demandante, pues el concepto de los 
hechos y circunstancias en que consiste o se 
configura un acéidente como de trabajo, se 
reputa como "qoestio juris", que debe dedu
cirse de la existencia de los hechos y cir
cunstancias establecidos en el juib~o (qoestio 
fa~ti). Por lo tanto, con respecto al certi
ficado médico, ·a quien se hace referencia, 
hay que separar claramente el hecho que él 
trata de establecer y su recta apreciación; 
esta facultad de determinación o apreciación 
forzosamente ha de entregarse a la sobera
nía del juzgador, máxime si lo que recoge 
son informes, es decir, en suma juicios, téc
nicos o no. (Casación Laboral. Nov. 15/58. 
N os. 2203-2204-2205) . : ............ 666, 2~ 

-12-

La doctrina del derecho proces~l moderno, 
con justificada uniformidad, proclama la au
tonomía tanto de la acción penal como de la 
civil encaminada al resarcimiento de perjui
cios. Aquella es autónoma porque aunque se 
genera en el delito, tomado en su acepción 
simplemente formal, y ~ecibe el impulso de 
lla función punitiva del Estado, formulada 
l!.!omo derecho y como obligación, no se su
Jbordina a que materialmente se- pruebe la 
ñlicitud, ni mucho menos a una culminación 
lirrevocableinente condenatoria. La otra re
-viste esa misma peculiaridad porque aunque 
también tiene su origen en el reato y el im
pulso lo recibe del derechó que corresponde 
a cada cual para que se le indemnice del daño 
sufrido, tampoco se subordina a la compro
bación .efectiva de ese daño que como enun
ciado le ha servido de fundamento para su 
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ejercicio. Semejante característica de ambas 
acciones impide_. de suyo que se interfieran 
aunque, por su naturaleza, la primera nece
sariamente tiene que condicionar el desen
lace de la segunda, por razón de que si no se 
acredita el hecho generador de aquella con 
sus debidas notas de ilícito, el daño por re
sarcir tampoco puede afirmarse desde el 
punto de vista jurídico. 

Estos principios, como es obvio, se reco
gen en la legislación penal vigente, como 
que de otra manera, no se explicaría que tan
tos procesos diligenciados en el ejercicio de 
la acción penal culminaran en sobreseimien
to definitivo, en absolución y en no p'1>éos 
casos con de_c.laración expresa de que no ha 
existido delito y que por lo tanto no hay lu
gar a proseguir el procedimiento ; ni mucho 
menos que el inciso 2<> del artículo 100 del 
Código Penal disponga que la muerte del 
procesado aunque extingue la acción penal 
no impide, en cambio, que se "haga efectiva 
la indemnización de los perjuicios sobre los 

· -bienes del causante", ni que el 101 de la mis
ma obra indique que "la extinción de la res
ponsabilidad civil proveniente de una infrac
ción, se regirá por el Código Civil", ni que 
en la ley procedimental se disciplinen las dos 
acciones por separado y conforme a criterios 
distintos, ni que el inciso 2<> del artículo 25 
de la predicha ley autorice el ejercicio de la 
acción encaminada a resarcimiento de per
juicios fuera del proceso penal, ante los Jue
ces civiles y, por Óltimo, que el artículo 122 
del mismo estatuto señale que la acción pe
nal no se entraba ni perturba ni se detiene 
siquiera por razón de las contingencias y al
ternativas que pueda sufrir la civil, '€ndere
zada a 'Conseguir la indemnización de los 
perjuicios que pudo causar el delito al par
ticular. 

Aplicados estos principios que 1á iey y la 
doctrina consagran, a un proceso por false
dad en documentos públicos, bien fácil se de
. duce que aun en la suposición de que fuera 
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inadmisible la consiitución de parte civil en 
el mismo, o que se hubieran acogido las par
ies civiles constituidas sin el previo requisi
to del interés legítimo o en forma irregular¿__ 
ello no significaría ninguna alteración, pre
termisión o desconocimiento de las formas 
del juicio que debían seguirse para el juzga
miento del acusado por el delito contra la fe 
pública a virtud del cual:-se le condenó en Jas 
dos instancias. Esas formas quedaron garan
tizadas y no podían sufrir ninguna conse
cuencia como reflejo de lo que pasara en la 
esfera de la acción civil, la que por ser au
tónoma y no poder interferir' a la penal, 
cualquiera que fuese la condición de su ejer
cicio, ni directa ni indirectamente podía al
terar el ámbito del predicho juicio. Las an-

' teriores sólidas e incontrastábles razones 
son de suyo suficient~s para llegar a la con
clusión de que no se configuraría ningu!la 
nulidad constitucional en proceso tal por los 
motivos que se acaban de anotar, y de con
siguiente que sería improcedente alegar en 
evento igual la causal 4~ del artículo 567 del 
C. de P. P. ·(Casación Penal. Octubre 2/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ......... 542, 1~

0 

y 21l< 
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ACJLAIRACITON (IDe semtell1lcia) 

JLp, facultad de aclaración, como ha sido re
suelto en diversas ocasiones, está limitada a 
conceptos o frases que tomados conjunta
mente con el cuerpo del fallo puedan inter
pretarse en sentidos diversos y tiene por ob
jeto determinar cuál de esos sentidos es el 
que el juzgador ha tratado de establecer, 
pero en ninguna forma hay lugar a este re
curso d~ aclaración con respecto a frases 
aisladas, lo que carecería de razón. 

Y si lo que se pretende- es asignarle un 
sentido determinado que no resulte del con
junto del fallo, la Corte carece de· facultad 
para ello, por cu,anto no le es permitido por 
el artículo 482 del Código Judicial, revo-

cario ni reformarlo. (Casación Civil. l\Tov. 
7/58. N9 2202) ................... 145, 2~ 

=14= 

AC1UMUJLACITON (IDe accioll1les I!Jl1lll1El 'fr.ñell1lell1l 
orñgell1l <l!ll1l 1lllll1la misma ca1!llsa o lhleclhlo) 

El Fiscal representante de la N ación ai 
alegar de bien probado, manifestó que pro
ponía la excepción perentoria consistente en 
la indebida acumulación de ar;ciones

1 
porque 

el apoderado de los gactores en su propio 
nombre y en el de muchas personas, había 
demandado a la Nación y al Departamento 
en una misma demanda, debiendo haberlo 
hecho mediante tantas cuantos son sus po
derdantes, y pedido después ·Ia acumulación 
de los juicios, para no contrariar el artículo 
209 del Código Judicial,_excepdón que el ex
cepcionante no denominó por su nombre y 
que desde tiempo inmemorial fue bautizada 
con el de excepción de ineptitud sustantiva 
de la demanda o petición de modo indebido. 
En, apoyo de su tesis cita una jurispruden
cia de la Sala contenida en la sentencia de 4 
de octubre de 1932, publicada en el tomo 41, 
página 124, que dice: u Aun cuando el ar
. tí culo 209 del Código Judicial no lo dice ex
presamente, debe entenderse que la acumu
lación ·de acciones en él prevista, tiene cabi
da solamente cuando la parte demandante es 
una misma en todas las acciones, así como 
la parte dema_ndada, ya que en el conjunto 
de la demanda la parte actora tiene que ser 
idéntica, lo mismQ que la parte opositora. De 
lo contrario, esto es, si respecto de· unas ac
ciones hay unos demandantes y ll."eSlJllledo qj[e 
10tll"as otros, no habrá en el juicio la unidad 
requerida, y, antes bien, podría decirse que 
habría varios juicios reunidos. y lo -que se 
dice de los demandantes cabe decir también, 
con igual razón de los demandados. Lo que 
se acaba de exponer aparece con entera cla
ridad de Jos términos del artículo 259 del 
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código abolido, que corresponde al 209 del Dé acuerdo con la doctrina anterior, la ex-
actual". cepción referente a una indebida acumula~ 

En sentencia de 19 de agosto de 1954,_ de ción de acciones en una misma demanda, es 
la Sala de Casación Civil, páginas 345 a 353.- en realidad como todo defecto atañedero a 
de la G. J., número 2.145, dijo, entre otras la parte formal de tales escritos, una excep
cosas, la Corte: ción de inepta demanda ·que, en caso de ope

"5.~IDemaiDI«lla ell'il fo1rma. -La demanda, 
que es la petición con la cual se inicia un jui
cio, debe reunir ciertos requisitos formales 
exigidos principalmente en los artículos 205, 
217,.222, y 737 del Código Judicial. El Juez 
debe ordenar de oficio la corre.cción de toda 
demanda que adolezca de vicios formales y 
la parte· demandada puede proponer oportu
namente la excepción dilatoria de inepta de
manda (Código Judicial, arts. 333 y 738). 
lPero si el Juez no ha ejercido aquel poder, 
ni la parte demandada ha propuesto la ex
cepción dilatoria, y en el momento de ir a fa
llar el negocio se encuentra una demanda 
con un defecto formal de tal índole que haga 
imposible un pronunciamiento en el fondo 
del negocio, el deber del juzgador es declarar 
su inhibición para decidir la controversia, 
por causa de este impedimento procesal. Tal 
sería el caso de una demanda en que ejerci
tándose una acción real no se han señalado 

\ lós linderos y demás circunstancias que in
dividualicen el inmueble en que radica el de
recho, o el ·de una demanda en que' se han 
acumulado indebidamente acciones opuestas 
y contradictorias entre sí, o el de t]na de
manda adelantada por vía procesal inade
l!mada legalmente. La jurisprudencia nacio-

. nal en casos como estos ha hablado impropia
mente de una excepción perentoria (inepti
tud sustantiva de la demanda o petición de 
modo indebido), cuando en rigor se trata de 
un impedimento procesal por falt_a del pre
supuesto correspondiente (demanda en for
ma). Como es obvio; no basta cualquier de
fecto formal de la demanda para justificar 
la inhibitoria del juzgador, sino uno de tan
ta gravedad como en los casos citados por 
vía de ejemplo". 

rar, equivale a señalar la falta de un presu
puesto procesal que por mucho tiempo fue 
bautizado I!.Or lo& culto~es del derecho con el 
nombre de ineptitud sustantiva de la demano 
dada o petición de·modo indebido. Mas ya. 
sea que se la considere como .excepción pe
rentoria o como falta de demanda en forma, 
si ella prospera inhibe para fallar en el fon
do las acciones que motivan la litis, la Sala 
tiene el deber de analizar si hay fundamento 
para afirmar que se ha omitido el presupues
to procesal aludido. 

' . En reiteradas ocasiones ·ha sostenido la 
Corte y, especialmente, en el fallo de esta 
Sala de 2 de junio de 1938, publicado en la 
GACETA JUDICIAL número 1.942, páginas 
361 a 365, que el artículo 209 del Código Ju
dicial autoriza para que por medio de una 
sola demanda puedan diversas personas de
mandar a otra u otras, cuando las acciones 
incoadas son semejantes por tenér una miso 
ma causa, y, por consiguiente, no son opues
tas ni contradictorias y se ventilan por el 
mismo procedimiento, pues si el artículo 397 
ibidem permite en esos casos acumular los 
juicios similares que se presenten por sepa
t·ado, para evitar que se divida la contin~n
cia de la causa, no hay razón ninguna para 
que no pueda efectuarse de- .antemano la acu
mulación objetiva aludida, pues ella entraña 
una economía procesal en que están intere
Bados los litigantes y el órgano de la justicia. 

Esta doctrina, posterior a la aducida por 
. el excepcionan te para sustentar lo que él es
timó una excepción de fondo, como fácilmen
te se advierte, no está en contradicci6n con 
la: anterior porque cuando ella habla de paro 
t.e. demandante o demandada, al tenor del 
art!culo 202 del Códig"o Judicial, ha;7 que en-



~ender el gru:po de personas o litigantes que 
sostienen las mismas pretensiones, y porque 

. al significar que es inadmisible la acumula
~ión de que se trata cuando "respecto de -
unas acciones hay unos demandantes y res· 
pecto de otras otros", lo que quiere decir es 
que la acumulación es inaceptable cuando el 
conjunto de demandantes hacen peticiones 
disímiles, o sea instauran acciones diferentes 
que no tienen la misma causa. Empero, ad .. 
mitiendo en gracia de discusión, que no se 
compaginan las jurisprudencias menciona-:
das, la Sala insiste en ac_oger la posterior ·Y, 
¡pór tanto, concluye que no ha lugar la falta 
del presupuesto procesal que el representan
te de la Nación adujo como excepciÓn peren
torias. (Negocios Generales. Octubre 20/58. 
Nos. 2203~2204-2205) .. 778, 2~, 779, 1 ~ y 2~ 

y 780, 1~ 

-15-

AC1IJM1IJJLACTION (lDle la§ accnorrnes d.e rrnURIIia 
daiill JillOll." J!a]seiillatrY y simm1lllXacióll1l) 

Cuando bajo el nombre de nulidad se ini
cien en un mismo proceso las acciones de 
falsedad de una escritura y la d'e simulación 
del contrato de venta contenido en ella, aun
que el demandante las· respalde en el artícu
lo 1.740 y concordantes del Código Civil, sort 
~otalmente dist1ntas y contradictorias o exa 
cluyentes, porque la de simulación descarta 
la falsedad del instrumento, y ésta excluirí.&. 
a aquella. (Casación Civil. Diciembre 15/58. 
Nos. 2203-2204-2205) . , ...... : . ... 537, 2~. 
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AC1IJM1IJ]~ACTION (JDle Ras accioJnes rl!e JI]leti• 
dórrn «lle Jhererrnda y · reivilÍ1llilticacióxil) 

La acción de petición de herencia y la de 
:reivindicación, son acciones que .. responden 
en nuestro régimen civil. a distintos ~oncep
tos jurídicos y que se:hallan gobernadas por , 
normas. diferentes ... -·· _ _ .. · •. _ .. _ _ ... 

En efecto, la petición de herencia, según 
enseña el artículo 1.321 del Código Civil, es 
en resume una acción que compete al here
dero de igual o mejor derecho a fin de que 
el putativo sea condenado a restituír la po
sesión de los bienes del causante o una cuoa 
ta de ellos. Es en definitiva, como _lo ha di
cho la Corte en sus fallos, una controversia 
ventilada entre el demandante y el deman
dado con el fin de-establecer a cuál de ellos 
corresponde el todo o en más parte el título 
de legítimo sucesor del causante en calidad 
de heredero suyo. Como se ve la naturaleza 
de esta acción está indicando que no puéde 
ser instaurada sino por el heredero, ~uyo ca
rácter de tal, no es transmisible. 

A su vez, la reivindicación, es al tenor del 
·artículo 946 del Código Civil una acción de 
dominio cuyo objeto es una cosa singular, 
determinada y cierta, cuya procedencia está 
subordinada a la comprobación judicial d~ 
los cuatro elementos fundamental€s que ju~ 
rídicamente la configuran. Son, pues, dos ac
ciones distintas, pero que pueden ser acm:nu
ladas y ejercitarse simultáneamente, tenien
do en cuenta que el criterio y la doctrina so
bre acumulación de acciones compatibles, es 
hoy más amplio que antaño, en virtud del 
principio de ·la economía procesal así Hama~ 
da por los doctrinantes y la jurisprudencia 
contemporánea. (Casación Civil. Septiembre 
17/58. NQ 2202) .......... 112, 21.1- y 113, 1~ 

-1'1-

AC1IJM1IJJLACTION (IDe las accñm11es ll'eivlillíl«lli· 
. ca~oria y de exchiSiórrn «lle Jhiell'il~s) 

Las acciones de dominio o reivindicatoria 
y la exclusión de bienes, consagradas expre
samente por los artículos 950 del Código Ci
vil y 947 del Código Judicial, en su orden, 
ni son incompatibles ni se excluyen entre sí 
y por ello es factible su acumulación en una 
sola demanda. No solo no hay inconveniente 
legal alguno en ello, sino que así debe ha-



cerse en obsequio del principio de "la econo
.mía procesal", cuyo concepto jurídico, como 
dicen los ·doctrinantes y los expositores con. 
temporáneos, tiene hoy día una mayor am
plitud que antaño, en el vasto ca:qrpo del de
recho procesal. (Casación Civil. Octubre 3/ 
58. Nos. 2203-2204-2205) · ... : . ...... 435, 1 :.t 
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AClUMlUJLAd:ON (De una acción consecuen
cia! a una principal) 

Es verdad que' la llamada doctrina 'de los 
prest1puestos procesa-'les se ha generalizado 
e11 su aplicación jurisprudencia! hasta el 
punto de que se admite por buena en derecho 
la inhibición de los Jueces para conocer y 
decidí~ de un lítigio cuando a estos les falta 
competencia para decidir de alguna de las 
excepciones incoadas, o cuando no hay capa
cidad de una de las partes para comparecer 
en juicio o para legitimar el poder con qUe 
obra, o la demanda no está en forma. 

Pero en cuanto el fallador se coloca en la 
discriminación de condiciones o requisitos 
internos o intrín·secos para cada uno de es
tos presupuestos, ya no es tan general la te
sis como·para tenerla por doctrin~ ejemplar. 

Aquí se concreta¡ la Co;rte a lo que fue ner
vio decisorio del fallo de instancia y que es 
el ordinal 2Q del artículo 209 del Código Ju
dicial, en cuanto prevé como requisito de 
acumulación de acciones en una misma de
manda (acumulación originaria) "que pue
darr sustanciarse bajo una misma cuerda por 
seguir el mismo procedimiento judicial". 

Al fallador le bastó para el efecto de sen
tirse inhibido para fallar, la circunstancia de 
que al lado de una acción d~ filiación natu
ral se hubiese presentado 'en instancia la so
licitud de fijación de una pensión alimenti
cia mientras tanto. 

Lo /efectivo y sustantivo de las acciones 
ejercitadas en la demanda es la filiación na
tural. La de ali~entos es insustancialmente 
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adjetiva al lado de aquella. Si la de filiación 
prosperare, la alimentaria fluiría de ella co
mo elemental consecuencia. Solo faltaría re
gular la cuantía "según las facultades y cir
cunstancias" del padre, como dice el artículo 
62 de la Ley 153 de 1887, pero ya no sería 
discutible el derecho a obtenerlos por parte 
del hijo. Esto ·era así, aun antes de que los 
naturales figuraran con dignidad en la fa
milia. 

N o se entiende pues cómo el ordinal 29 del 
artículo 209 del Código Judicial pueda apli
carse en el sentido de que lo adjetivo y con
secuencial, como acció'n meramente contable 
y cuantitativa impida estudiar el derecho 
sustancial que la explica y sustenta y que 
por falta de competencia para lo que fluye 
se descoñozcQt la evidente competencia para 
debatir la causa primaria. 

En general debe tenerse como principio 
institucional de derecho procesal aquel de 
que lo Íl:til no se vicia por lo inútil. Normas 
elementales de economía procesal le prestan 
sentido Y'fin al enunciado principio. 

La Corte no extiende ·en este fallo esa con
sideración a· casos en que la acción para la 
cual el Tribunal sí . tenga competencia esté 
acumulada originalmente con acción o accio
nes tramitables por· cuerdas distintas y que 
no sean consecuencia de aquella, que si de 
ello se tratara, en su caso se vería si el con
tenido del razonamiento doctrinario de hoy 
podría extenderse o no a esa hipótesis veci
na, aunque distinta. (Casación Civil. Diciem
bre 9/58. Nos. 2203-2204-2205) ..... 52,7, 2!J. 

y 528, 11;\ 
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AClUMlUJLACKON _(No lo son las,acciones de 
denuncia de obra nueva y responsabilidad 

extracon tract u al) 

La denuncia de obra nueva reviste el ca- · 
rácter jurídico de las acciones posesorias por 
cuanto se pide el amparo de la justicia con 
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el fin de suspender trabajos que envuelven 
perturbación posesoria para el querellante. 
De ahí que la ley civil la contemple y orga
nice dentro del ·grupo de las acciones pose
sorias especiales de que trata el Título XIV, 
Libro II del Código Civil. 

P.ero no está dentro del ámbito de esa es
pecial protección posesoria que quien ejerce 
el dominio sobre un solar o edificio pueda 
impedir que el dueño del terreno vecino lo 
utilice y construya nor1halmente de acuerdo 
con sus prospectos económicos que, a la pos
tre, redundan además en beneficio general. 
Por ello no es obra denunciable la que se 
adelanta en el solar contiguo, mientras no 
invada en forma alguna la propiedad del que
rellante. 

Que no sea denunciable la obra>nueva, en 
ningún modo significa que si causa daños ·al 
vecino, más allá de lo que el sentido social 
de convivencia permite y acepta razonable
mente, el perjuicio haya de quedar sin in
demnización. El punto será regido entonces 
por las normas aplicables a la::; relaciones de 
vecindad, conforme a los principios que pro
hiben dañar a otro y miden la responsabili
dad extracontractual en sus diversas hipó
tesis, todo Jo cual queda envuelto en la con
tinencia de la causa ventilable en juicio or
clinario. 

Más cuando se trata de negar o. de regular 
un derecho real ds servidumbre, así sea tam
bién por causa de relaciones ·de vecindad, no 
es posible desatendBr los imperativos de las 
leyes de procedimiento, que señalan trámite 
especial para esta clase de juicios, sea que 
verse "la demanda sobre imposición, varia
. ción o extinción de una servidumbre, o sobre 
el modo de ejercerla, y para fijar el valor de 
las indemnizaciones correspondientes", o, 
consiguientemente, sobre la afirmación o ne
gación de servidumbre (872 C. J.). 
. Otro tanto ·sucede con la den-uncia de obra 
nueva, en su caso, desde luego que el Título 
XXIX determina el trámite especial a- que 
están sujetas las ar;cbnes posesorias consa-

·gradas en el Título XIV del Libro 11 del Có
digo Civil (888). 

Si, por consiguiente, se pide indenmiza
-ción por daños originados en responsabilidad 
extracontractual, ventilable en juicio ordi
nario, y a la vez se hacen súplicas en ma
teria de 'servidumbres, que exigen trámite 
especialmente previsto por la ley, la acumu
lación, en los términos del artículo 209 del 
Código Judicia:l, resulta inadmisible por fal
ta del requisito derivado de la naturaleza 
misma de las cosas y por ello ineludible, de 
que las acciones "puedan sustanciarse bajo 
una mismª cuerda por seguir el mismo pro
cedimiento judicial". (Casación Civil. Octu
bre 3/58. Nos. 2203-2204-2205) .· ... .444, ~~ 

y 445, 1~ 
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ACl¡JM1Ul.ACliON (No lo 'smr nas acd.mu12s ~e 
demmrn.cia de obra mlleva y servirllunmll:n·e) 

Aunque se tratara de denuncia de obra 
nueva, la demanda habría de cursar el trá
mite especialmente previsto por el Título 
XXIX del Código Judicial, no acumulable 
tampoco a la acción de servidumbre, que tam
bién requiere trámite especial diferente del 
jQicio ordinario, esto es el señalado por el 
Título XXVII. (Casación Civil. Octubre 3/ 
58. ,-Nos. 2203-2204-2205) .......... 445, 211-
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AClUMlUILACKON DIE: ACCKONJE:§ (IE1Im un~ma 
misma rl!emamlla) 

El criterio y la doctrina sobre acumulación 
de acciones en una misma demanda, es hoy 
más amplio que antaño por el principio que 
los doctrinantes modernos denomi~an la 
ecomomía procesal, puesto que no pudiendo 
tener los litigios un carácter de indefinidos 
ni ser admisible ya la tesis de que fallado un 
litigio es necesario entablar otro para hacer 
efectivos todos los derechos de la parte que 



demanda, lQ cual implica mucho tiempo, h.as
ta largos años, que no se compadece hoy con 
la actividad que preside e.n la sociedad en 
todos los órdenes de cosas y con el criterio 
(\e que es .preciso evitar gastos a las partes 
que acuden ante la justicia, ese criterio re
pite la Corte, es el que prevalece actualmen
te y así en varios fallos, --por ese criterio se 
ha orientado esá _superioridad. 

Ejercitándose en la demanda tres aéciones 
-;-reforma del testamento, petición .de he
rencia y reivindicación-, no importa que se · 
estimen COI!lO principales, porque· en ningún 
caso son contradictorias, o sea, no se exclu
yen entre sLrecíprocamente. Si pueden acep- -
tarse acciones que sean contrarias, que no 
son excluyentes con mayor razón son de re
¿ibo accibnes que entre sí no se excluyen y 
que pueden prosperar todas en un mismo 
fallo. 

La acción de petición de herencia encarna 
la reivindicación según . el artículo 1.321 del 
Código Civil y no solamente contra el here
dero putativo sinq contra terceros ségún la 
norma 1.325 del mismo estatuto. 

Si se sostuviera que es preciso en primer 
término, 9btener por un fallo judicial la re-
forma del testamento, y en otro juicio dis
tinto ej~rcitar la acción de petición dé he-. 
rencia y extremando las cosas en-1)tro juicio 
diferente la acción reivindicatoria, se. ida 
contra el criterio de la economía procesal ya 
expuesto y fundamentado y los· procesos se
rían indefinidos. (Casación Civil. Septiem· 
bre 10/58. NQ 2202) ........... 61, 1? y 2~ 
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AGUAS (Competencia de la rama jurisdic
cional para conocer de estas controv~rsias) 

La disputa sobre el derecho. de aguas, aun 
cuando estas originalmente sean bienes de 
uso público y de propied;ld de la N ación; no 
sale de la competencia del fuero ordinario, 
por el hecho· de qúe el Gobierno por medio 
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de Decretos haya instituído autoridades en
cargadas de procurar el aprovechamiento por 
los ciudadanos de esas aguas en form'a ad
ministrativa, hi tampoco la ley ha excluído 
a los Jueces y funcionarios del Organo Ju
risdiccional de la fac.ultad de decidir sobre 
derechos ya establecidos con arteglo a las 
disposiciones del Código Civil. . 

· Esas leyes y esos Decretos no han sido 
dictados con el objeto de modificar el siste
ma jurisdiccional del país, en lo que tiende 
a decidir sobre derechos privados, de donde 
resulta que, sea que la acción tenga por obje
to reivindicar la propiedad como en el caso 
de que se trate de reivindicar el uso, son 
competentes los jueces ordinarios. (Casadón 

· Civil. Septiembre 23/58. N9 ~202 ... 137, 1? 
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AGUAS (Derecho de los riberanos al uso de 
las que pertenecen al Estado) 

Existe una disposición de carácter gene
ral en nuestro Código· Civil a la cual están 
S!lbordinadas todas las .reglas sobre aguas. 
Tal disposición es el artículo 677 que esta
blece que lós ríos y todas las aguas que co
rren por cauces naturales "son bienes de la 
Nación de uso público en los respectivos te
rritorios", lo que dicho 'en forma llana sig
nifica que el dominio de ríos y aguas perte-
nece al Estado. · 

Pero esa misma norma dispone que no 
obstante e!)ta domanialidad estatal, el "uso y 
goce ct'e las aguas_pertenece a los habitantes 
que hayan cumplido determinados requisitos 
y-denti·o de las limitaciones de la misma ley. 

Los artículos 892 a 894 del mismo Código 
Civil establecen los derechos y obligaCiones 
que otorgan e imponen las leyes en lo tocan
te al uso y goce de las ·mencionadas agu.as, 
flOr parte de los particulares y de manera 
especial ·de los dueños de. predios riberanos. 

El derecho que consagra el artículo 892 
citado a tales riberanos, no es prop1aments 
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una servidumbre, porque carece en el hecho 
de los caracteres propios de este fenómeno 
que lim1ta el dominio. Según Josserand, no
table tratadis_ta francés, constituye "un de
recho real sui ge1!1leris destinado para los ri
beranos'.', naturalmente en CQ);ombia, en con
sonancia con las prescripciones reglamenta
. rias, como lo dispone en forma clara el ar-
tículo 678 del mismo Código Civil. 

Conforme a esta doctrina, la acción pro
pia para reclamar el derecho al uso por par
te de quien ha sido privado de él teniendo 
derecho, según lo que se acaba de indicar, 
tiene que corresponder a ese derecho espe
cial de carácter real que no es ni puede ser 
el de propiedad, la que permanece en cabeza 
del Estado, no solamente por la naturaleza 
de las cosas sino por declaración expres~ del 
legislador hecha con el objeto de corregir 
erradas interpretaciones anteriores en el De- · 
creto 1.381 de 1940 que tiene valor legisla
tivo. 

En otros términos, el derecho real sui ge
ITI.eris de que se trata o sea el de "uso y apro
vechamiento, de aguas de propiedad del Es
tado" puede ser reclamado por medio de una 
acción ordinaria distinta de la de ·reivindica
ción del dominio de esas mismas aguas. (Ca
sación Civil. Se-ptiembre 23/58. N9 2202) .. 

142, 1~ y 2'1-
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AGUAS (Derecho de rftberaníá sobre 
ácl!lool.nctoo) 

N o se puede invocar derecho de riberanía 
sobre acueductos artificiales que conducen 
aguas, para aprovecharse de ellas en su pro
pio predio. (Casación Civil. Septiembre 23/ 
58. N9 2202) ...................... 144, 1 ~ 
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ALJEVOSIA (Como agrava~te del delito) 

La alevosía, que ~~n el lenguaje corriente 

es lo mismo que traición, concurre en deli
tos contra, la vida o contra la integridad per
sonal cuando el infractor ha procedido, ora 
simulando respecto de la víctima sentimien
tos de amistad que no experimenta, lo mis
mo que cuando disimula ios de odio que la
bran su espíritu, o bien cuando se oculta a 
la vista de la persona agredida para so:cpren-

- derla y cometer con más cautelos-as y efec
tivas condiciones el delito. Estas dos clases 

· de ocultación, moral la una y física la otra, 
dan una idea muy precisa de la naturaleza 
subjetiva de dicha "agravante" o elemento 
intensificador del ánimo delictuoso. 

Tal criterio es el que predomina en la ju
risprudencia. Y entonces, si el delincuente 

r 
ha procurado colocar al sujeto pasivo en si-
tuación que favorezca sus planes, como se 
colige de los términos en que está redactado 
el ordinal 59 del artículo 363 del Código Pe
nal, y de las circunstancias que allí figuran, 
todas ellas expresivas de una actividad del 
agente del delito, no cabe quda de que es 
acertado el concepto de que la alevosía debe 
entenderse como un medio preordenado al 
delito, y no ya como simple aprovechamien
to de condiciones propicias que surgieron 
inesperadamente. (Casación Penal. Diciem-
bre 10/58. Nos. 2203-2204-2205) ......... . 

607, 1~ y 2lil-
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AUMJEN1'0S (Necesidad ldlei juicio ])]Olr) 

Para que surja a cargo de una persona la 
obligación de prestar alimentos a otra es in
dispensable la tramitación de un juicio por 
el proc~dimiento señalado en los artículos 
831 y siguientes del Código Judicial. Así se 
desprende indudablemente de lo establecido 
en los artículos 411 y siguientes del Código 
Civil. (Casación Civil. Septiembre 4/58. N9 
2202) ............................ 39, 1'1-
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AMNKSTKA 

hipotético o sintomático. El síntoma -en 
medicina- es apena_s un fenómeno que re
vela la enfermedad y que sirve como elemen
to auxiliar del diagnóstico. . 

Hoy, en frente del sistema que establece 
el Código Penal (artículo 11), no puede sos-· 

han dicho que cuando no se pueda determi~ te~erse la irresponsabilidad d~ los anorma
nar la actividad propia Y p~rtic11lar de cada les. (Casación Penal. Diciembre 13/58. Nú-
uno de los autores y partícipes en la ejecu- ·_meros 2203-2204-2205) ............ 624, 21¡\ 

Tanto la Corte Militar de Casación y Re
visión como la Corte Suprema de Justicia 

ción de delitos atroces y se esté en presencia 
de sucesos casi multitudinarios, será poco 
menos que imposible determinar cuáles acu
san extrema insensibilidad moral para ne
garles la amnistía y concederla a los restan
tes. No sería raro, en estos casos, que algu
no o algunos hayan sido ajenos a las moda
lidades del delito, a los bárbaros o inhuma
nos medios de. ejecución, o a sus innecesa
rios rigores, y aun hayan reprobado íntima 
o manifiestamente los excesos, reveladores 
de insensibilidad moral. (Casación Penal. 
Septiembre 8/58. N9 2202) ......... 172, 2ª 

-28-

AMNKSTKA E KNDUJLTO 

El otorgamiento de los beneficios de am
nistía e-indulto no e.s acto que deje comple
tamente tranquila la conciencia del juzga
dor, porque la impunidad de· atroces delitos 
cometidos por sectarismo político no encuen
tra fundamento en la equida<,i, sino en sim
ples razones de conveniencia pública. Por eso 
dice Pessina con mucha propiedad que "la 
amnistía no tiene en cuenta razones de j us
ticia sino de conveniencia general". (Casa
ción Pena!". Septiembre 8/58. N9 2202) ..... 

o 172, 2ª 
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ANOJRM~:JLES (lResponsabjlidad peJrnal) 

Ng es lo mismo presentar síntomas de 
anormalidad que "padecer de grave- anoma
lía". Este es un estado y no algo meramente 

-30- -

AUTO DE PJROCEDEJ!l (En los procesos se
guidos ante la justicia penal militar) 

Según el Decreto 2.900 de 1953, artículos 
88, 90 y 96, el auto de proceder es pieza in
dispensable en los juicios reglamentados en 
dicho Decreto. De modo que si se prescinde. 
de calificar el'mérito del sumario, lo que sin 
duda constituye una garantía para el pro~e
sado, se contraría el principio de interpreta
ción consagrado en _el artículo 40 de la Ley 
153 de 1887, en relación con el 26 de laCar
ta, y se incurre en una omisión generadora 
de nulidad que debe declararse. 

Conviene repetir que en ~tratándose de un 
trámite en marcha, el auto de proceder es 
forma propia e '.ineludible del juicio, con 
arreglo al artículo 26 de la Constitución. Allí 
se contiene sin lugar a duda una garantía 
pro reo que es menester otorgar al proce
sado. 

Es esto tan importante, que el artículo 
198 del Código de Procedimiento Penal esta
blece como causal de nulidad del proceso, "el 
no haberse notificado· en debida forma dicha 
providencia". 

Si la falta de notificación o la notificación 
irregular del auto de enjuiciamiento acarrea 
nulidad, con mayor razón de ser nulo lo ac
tuado cuando no se dictó dicho auto, ni otro 
alguno equivalente y cuando no se estableció 
en sustitución del sobreseimiento definitivo, 
ni siquiera un pliego de cargos que sirviera 
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!fe base a la pregunta o pregúntas que de
bían someterse al Consejo de Gu~rra. 

Formulada la causal 4ll- del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, igual a la 
4~ del artículo 153 del Decreto 2.900 de 1953, 
en evento tal, _prospera por las referidas ra- · 
zones, sin que sea necesario el estudio de 

- otros cargos. (Casaeión Penal. Septiembre 
15/58. N<> 2202) .................. 203, 2ll- · 
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AU'Jl'O PARA MlE.JfOR JPROVJEJER (§un 
allcaiiUce.) 

La reapertura oficiosa del debate probato
rio, -o la orden y práctica de pruebas de ofi
cio por el Juez Laboral, se desenvuelven deno 
tro de un ámbito que le compete a él exclu
sivamente,. a semejanza_ de lo que ocurre con 
los actos para mejor proveimiento a que se 
refiere el. artículo 600 del Código Judicial, en 
que "las partes no tienen en la ejecución de 
lo acordado más atribución que la que el 
Juez o el Tribunal les conceda" porque, como 
lo ha dicho la jurisprudencia del trabajo, la 
facultad que otorga el artículo 54 "se refie
re exclusivamente al Juez y no a las partes, 
que deben ceñirse al auto de éste, sin pre~ 
tender probar ad H.bitunm hechos que tuvie
ron su momento procesal para ser demostra
dos". (G. del T. T<? IV, números 29-40, pág. 
751). (Casación LaboraL Diciembre 4/58. 
Nos. 2203-2204-2205) .............. 736, 2~ 
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BOSQUES (CoiiUcesióiiU i!lle) 

El hecho de que el establecimiento y ex
plotación de ciertos servicios públicos como 
los de transporte, lm:, acueducto, . etc., cuan
do no los asume directamente el Estado sue
le encomendarse a empresas particulares 
mediante la celebración de contratos por los 

cuales se otorga el derecho de beneficiarios 
en determinadas circunstancias, contratos 
que han sido llamados "concesiones" puesto 
que por ellos la persona de derecho público 
cede o concede a una de derecho privado ilno 
de los privilegios que son inherentes a su ín
dole, ha inducido ·con frecuencia a creer que 
la "concesión" es siempre un contrato admi
nistrativo, cuando lo adecuado es pensar que 
a veces se otorga por esta vía, sin que ello 
signifique que pierda su peculiaridad de acto 
administrativo discrecional y gracioso. 

. La concesión es un acto administrativo 
-mediante el cual una entidad de derecho pú
blico confiere ·facultad a terc~ros para que 
exploten u organicen y exploten por su cuen
ta y bajo su responsabilidad, ciñéndose a las 
condiciones que determinen las leyes, decre
tos o reglamentos estatales, bienes qU:e ha
cen parte del dominio público o servicios de 
utilidad. general, acto que puede ser l!nilate
ral o bilateral según que se produzca o por 
la sola ·voluntad del otorgante o por contrato, 
pero que en todo caso es complejo y tiene el 
caráct~r de regl~mentario y subjetivo según 
la clasificación de Jeze. 

Este concepto de concesió1i está acorde 
·con nuestras tradiciones administrativas his
pánicas -Y. colombiana porque, en las Orde
nanzas de Minería <J_e .Nueva España y en la 
legislación sobre baldíos se habla de lá con
cesión de aquéllas y de estos como de un 
acto gracioso y unilateral del Estado, y en " 
el Código de Minas, en suspenso, y en el de 
Petróleos· vigente, se ordenan los contratos 
de concesión para la explotación de las minas 
y subsuelo. 

Lo anterior quiere decir que hay concesio
nes que el Estado otorga por actos unilate
rales, como una resolución, y otras por actos 
bilaterales, como un contrato, pero que en · 
ambos casos son esencialmente iguales, por
que en ninguno de ellos pierde la caracterís
tica de que en cualquier 1)1omento el conce
dente pueda modificar las norm;:ts que rigen 
la explotación del bien o servicio público 



concedidos, como está. aceptado por el Dere
cho Administrativo contemporáneo, diferen
ciándose solo :en que cuando se utiliza la vía 
contractual para otorgarla, hay una mayor 
estabilidad para el concesionario en lo que 
atañe a sus derechos, miéntras no entren en 
pugna con el interés público. 

Los Deéretos números 1.454 de 1942 y 
2.971 de 1946 que reglamentaron el benefi
cio forestal, siempre estimaron la licencia y 
concesión aludidos como actos unilaterales 
del Estado que la Sala ha calificado de com- · 

. piejos por ser re_glamentarios y subjetivos, 
unilateralidad que no destruye el hecho de 
que haya de solicitarlas quien desee obtenef
las, y que se obtenían y obtienen sin nece
sidad ,de la celebración de un contrato. (Ne
gocios Generales. Septiembre 2/58. N<> 2202) 

305, 21il y 306, 11il y 21il 

-C-
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CAllllUCllDAD (JEn los- contratos 
-administra ti ves) 

No siendo la caducidad una pena, ni una 
medida urgente, salvo en los casos de muer
te cuando no se ha previsto que el contrato 
pueda continuar con sus sucesores, o de in
capacidad financiera del contratista presu
mible cuando se -le declara en quiebra j udi
cialmente, o se le abre concurso de acree
dores (artículo 254 del C. C. A.), está en in
terés de la comunidad que se cumpla el con
trato y la equidad y la conveniencia aconse
jan que antes de que la Administración de
crete la caducidad, se dé la oportunidad' al 
contratista para que "rectifique, ~ubsane la 
falta o faltas de que se le acusa o formule 
su defensa" tal como lo disponen el artículo 
47 de la Ley 37 de 1931 (Ley de Petróleos), 
en sus dos últimos incisos, y el artículo 39 
del Decreto 1.382 de 1940. . 

La Sala considera que la previa notifica
ción al contratista de las causales que a jui-

871 

cio de la Administración existen para decre
tar la caducidad del contrato, es indispensa
ble antes de tomar tan grave medida, y que 
le debe ser concedido al contratista un plazo 
razonable para que "rectifique, subsane la 
falta o faltas de que se le ·acusa o formule 
su defensa", ya que si esto ocurre, la conti
nuación en la ejecución der contrato puede 
ser más conveni~nte para el correcto funcio
namiento de los servicios públicos o la cons
trucción de las obras de que se trata. 

Los derechos preponderantes e incuestio
nables que. tiene el Estado en los coñtratos 
administrativos según lo ha admitido la doc
trina en todos los países, no pueden llegar 
hasta desconocer los del contratista y hacer 
tabla rasa de las normas y principios vigen
tes y' del acuerdo de las partes consignado 
en cláusulas claras. 

Verdad es que la igualdad de las partes, 
la autonomía de la voluntad y la consiguien
te inmutabilidad de las cláusulas en los con
tratos han sufrido serios impactos por los 
avances de ·la jurisprudencia, especialmente. 
a partir de la primera conflagración univer
sal. Universal no solamente por su extensión 
en _el espacio sino porque sus consecuencias · 
llegaron a todas las esferas del saber huma
no y así modificó conceptos y reformó pos
tulados de noble y milenaria estirpe; pero 
la buena fe, la obligación de indemnizar los 
perjuicios causados, permanecen intangibles, 
ya que sin ellas no serían posibles las reJa, 
ciones humanas ni se pódría concebir la pa
cífica convivencia de los asociados. 

· La~ necesidades colectivas en los servicios 
públicos no sirven adecuadamente cuando se 
sale de las claras normas de la ley, pam en
trar abiertamente por los escabrosos sende
ros de la arbitrariedad. Porque no es- sola
mente la indemnización que le correspond~ 
pagar al Fisco Nacional por los errores, inep" 
titudes. y actitu<ie_s desobligantes de sus fun-

'cionarios, sino por el creciente descrédito 
q.ue sufre la Administración Pública, con las 
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fatales consecuencia:B, de que los particulares 
rehuyan contratar con el Estado o lo hagan 
en forma gravosa, ya que entre los cómpu~ 
tos del contratista están los posibles perjui
cios, por los desmanes de los funcionarios, 
poco amigos del freno de la ley que la demo
cracia impone y por la manera tardía y des
cuidada como se atienden y estudian las so
licitudes y reclamaciones que formulan di~ 

chos contratistas. (Negocios Generales. Sep .. 
tiembre 8/58. NQ 2202) .... 315, 2~, 317, 2:¡¡ 

y 318, 1lil 
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CAMJBW IDJE JRAIDITCAICKON (lP'or graves 
ir.regunlarñdai!lles) 

La ley no subordina a reglas absolutas el 
cambio de radicación de un proceso criminal 
de un distrito judicial a otro. El artículo 58 
del Código de Procedimiento Penal deja tal 
medida al prudente arbitrio del Gobierno y
de la Corte, y solo exige para poder adoptar
la el acuerdo de estas entidades, en cada caso 
concreto, sobre su conveniencia para la recta 
administración de justicia. 

. Si la influencia de que gozan los acusados 
ha determinado graves irregularidades, atri
buídas a funcionarios públicos,. en virtud de 
las cuales ha sufrido not6rio detrimento la 
marcha normal del proceso, se justifica ple
namente la iniciativa que tome el Ministro 
de Justicia de radicarlo en un distrito judk 
cial distinto del que le corresponde en razón 
del lugar en que se cometieron los hechos 
materia de la investigación. (Casación Pe
nal. Octubre 24/58. Nos. 2293-2204-2205) ~ 

570, lf!. y 21;\ 
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debe rodearse de las más amplias garantías, 
las especiales dificultades con que haya tro
pezado y pueda continuar tropezando su 
ejercicio, por sí solas serían suficientes para 

, acceder a la solicitud que se haga sobre cam
bio de radicación del proceso. 

La iniciativa del cambio originada en las 
· autoridades u órgano~ de justicia, y no en 

los procesados, es, en tales casos, una lauda
ble preocupación porque campee, en su ple
nitud, el 'mencionado derecho de defensa por 

--cencima de los prejuicios a que pudiera ha
ber dado lugar el escándalo o la alarma so
cial nacidos del delito o delitos. (Ca¡>ación 
Penal. Octubre 23/58. Nos. 2?03-2204-2205) 

568, 1~ y·2~ 
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ICAJRJEOS (No es obligatorio J[lledirlos) 

Los careos no son obligatorios como ·dili
gencias de oficio (artículo 376 del Código 
de Procedimiento Penal), pero no existe ra
zón para negarlos, directa o indirectamente, 
cuando los solicitan las partes. (Casación Pe
nal. Diciembre 18/58. Nos. 2203-2204-2205) 

645, 1 ~ 
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CASACKON CKVKJL (Cuándo existeli11 ol!>jecio· 
' JtUes a la cua1ntía) 

Cuando existe reclamo sobre la cuantía del 
juicio sujeto a esta condición, no procede el 
recurso de casación mientras no se haya es
tablecido dicha cuantía. (Casación Civil. 
Septiembre 18/58. NQ 2202) .... · ... 118, 2~ 
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CAMJBHO IDJE JRAIDKCACKON (SoUcfttada por 
]as autorñdai!lles) 

,CASACWN (JE~m caso dle J[llros]lllerar cargos 
de unna de las J[llartes) 

Como el derecho de defensa del sindicaeo 
Cuando el recurso es doble y ,la Corte en~ 

cuentra fundado uno de los cargos formula-. 



dos, no es necesario estudiar los demás car
gos ni la otra demanda. (Casación Civil. Sep-
tiembre 16/58. NQ 2202) ...... 109, 11¡\ y 2f!. 
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CASACWN (La Corte. no. puede valorar de 
nuevo el material probatorio) 

' No está por demás repetir que el recurso 
de casación no es una tercera instancia, sino 
que se trata de un recurso extraordinario 
establecido principalmente con el fin primor
dial de unificar la jurisprudencia y de en
mendar los agravios que por el sentenciador 
de instancia se hayan inferido a la ley sus
tantiva. No se trata en casación de reabrir 
el debate, que quedó clausurado con la sen
tencia de seg~ndo grado, se trata solo de 
examinar si esa sentencia adolece de alguna 
falla que atente contra la ley. En este recur-· 
S<? se enjuicia la sentencia del Tribunal y la 
acusación debe versar sobre puntos concre
tos. En tratándose de errores de hecho co
metidos por el sentenciador y que indirecta

. mente traen como consecuencia la violación 
de alguna norma sustantiva, es necesario, de 
toda necesidad, que el recurrente demuestre 
con toda evidencia que·ese error aparece de 
modo evidente; y debe demostrar también, 
cuál es el mótivo que determina ese error de 
hecho. Pero no se trata aquí de que se pue
da renovar el debate sobre la estimación que 
haya hecho el actor en el juicio de las dil 
versas pruebas presentadas. Si el sentencia
dor estudió el materjal probatorio que ha de
bido tener en cuenta y si de ese estudio no 
aparece manifiesto error de hecho, entonces 
no puede pretenderse que la Corte, en Casa
ción, pueda entrar en -la consideración, en · 
general, de las pruebas, pues esto, se repite, 
se surtió en· la instancia. (Casación Civil. 
Noviembre 24/58'. Nos. 2203-2204-22~5) ... 

. 484, 21¡1· 

....:_ 40 -

CASACWN (IP'oder Jlllára recwrrir) 

Si bien en todo juicio, por regla general, 
hay dos instancias, y la segunda se surte 
hasta que "se resuelve el recurso o la con
sulta", es lo cierto que el litigante que con
fiere una representación, si no la limita ex
presamente, se entiende que ella va hasta la 
terminación del negocio. La voluntad de las 
partes en todo juicio es la de que su apodera
do agote en él todos los medios que la ley pro
cesal les confiere en guarda de sus derechos. 

De ahí por qué· el artículo 263 del Código 
Judicial dispone que "El poder otorgado 
para un juicio (subraya la Sala) se entiende 
conferido para el de la ejecución de la sen
tencia que puede subseguir". 

De suerte que si -en los negocios ampara
dos con el recurso de casación, el apoderado 
para el juicio tiene representación para pe
dir la ejecuCión de la sentencia, que es pos
terior al fallo de casación, con mayor razón 
la tiene para interponer, sustentar- u oponer
se a este recurso de carácter extraordinario. 

Esta por lo demás ha sido doctrina de la 
Corte, que en auto de 14 9e diciembre de 
1955, dijo: " ... la ley no requiere que se fa
culte expresamente al mandatario judicial 
para recurrir en casación,. lo que sí se exigía 
en la ley de casación anterior al Código J u
dicial vigente". 

Y repitiÓ doctrina expuesta en providen· 
cia anterior, que reza: "La ley no éxige en 
parte alguna que para ~jercitar el recurso 
de casación el apoderado necesita facultad 
expresa. Por el contrario, la manera como 
está redactado el artículo ·522 del Código Ju
dicial antes citado confirma el concepto d~ 
que el apoderado judicial goza de las facul
tades necesarias para interponerlo y repre
sentar a su poderdante ante la Corte en eta~ 
pa subsiguiente. (Ca'Saeión Civil. Diciembre · 
15/58. Nos. 2203-2204-2205) ....... 533, 2lil 

y 534, 11¡l 

Gaceta-2-
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CASACITON {l?o1r err6ll1li!!& a]ll)r!!!dad6ll1l 
(l]Je iill1l(l]Jñeñoo) 

El convencimineto judicial formado en uso 
de los poderes que para valorar los medios 
de prueba es concedido al fallador de instan. 
cia no queda en órbita dentro de la casación 
como recurso extraordinario y estricto. N o 
es posible supeditar lo resuelto por el sen
tenciador en lo íntimo de. su conciencia, cuan
do el fallo recurrido ante la Corte viene con 
el amparo de la presunción según la cual el 
derecho fue aplicado acertadamente en la 
instancia. 

Es lo que generalmente sucede con la 
prueba de indicios (casación, 12 de junio de 
1958). 

Si los indicios a que la demanda se refie
re no formaron conviceión en el ánimo del 
sentenciador, no aparece que su juicio obe
deciera al desconocimiento objetivo de algu
na prueba que demostrara exactamente lo 
contrario, con lo que está exento de· errol' 
manifiesto de hecho. Y como en la pruden
cia del juzgador descansa el sistema ·legal 
para la valoración de la gravedad, ·precisión, 
concordancia y nexo del hecho índice con e] 
indicado, no es posible tampoco deduciF 
error de derecho cuando el sentenciador usa 
precisamente de las facultades que por ley 
se le confían en el ámbito probatorio. 

No menos discrecional para el Juez de la 
instancia es el poder de apreciación de los 
testimonios calificados que exige Ja prueba 
de la oposición notoria der estado civil; si no 
le son fidedignos o por falta de carácter 
irrefragable no le llevan a la certeza, ningún 
análisis ulterior ante la Corte es susceptible 
de conducir en casación a la quiebra de1 fa., 
llo recurrido, aun en el supuesto de que el 
mr-evo empleo de principios ponderativos de 
la prueba dejara margen a vacilaciones. Es 
obvio que en base tan deleznable como la 
duda no podría encontrar apoyo la destruc-

ción de una sentencia que, como viene exQ 
puesto, en el recurso extraordinario se pre
sume ajustada a derecho. (Casación Civil. 
Diciembre 4/58. Nos. 2203-2204-2205) ..... 

518, 1~ y 2~ 

-42-

CASACITON (lP'or ~n6ll1li!!a a]ll)lt'i!!daci61!U 
i!lle nmnelhas) 

La errónea apreciación de pruebas judicia
les no es por sí misma causal de casación, 
sino medio por el cual, puede llegarse al mo
tivo que es la violación de la ley sustantiva. 
(Casación Civil. Noviembre 22/58. Números 
2203-2204-2205) ................. 478, 1 ~ 

-43-

CASACITON (lP'o:r enóll1lea a]ll)re~Cñmeióm 

de ]ll)l'Uiebas) 

Las normas sobre pruebas otorgan al sen
tenciador facultades de apreciación para en
juiciar y valorar los medios aportados al 
proceso por las partes según las reglas de la 
sana crítica, sin que el juicio al r.especto 
pueda modificarse en el recurso extraordi
nario de casación, a no ser que se demuestre 
error de· hecho o error de derecho que justi
fiquen la infirmación de la sentencia recu
rrida. 

De ahí que la Corte considere que no pue
de alegarse con éxito, como motivo para ca
sar una sentencia, la circunstancia de no ha
berle reconocido el Tribunal a la prueba tes
timonial la eficacia probatoria señalada en 
el artículo 679 del Código Judicial, cuando 
después de haber. hecho con sentido crítico 

· el examen de la referida prueba ha llegado 
a la conclusión de no reunir ªquella las ca
lidades necesarias para formar la convicción 
del sentenciador. (Casación Civil. Noviem
bre 12/58. Nos. 2203-2204-2205) ... .478, 2~ 

y 479, 1\1> 



-44-

CASACliON (lP'or erróll1lea aJ!Dreciadón 
de J!Di'Ueba8) 

No es de recibo en casación la reapertura 
del debate de pruebas ni aun con el propó
sito de descubrir errores que, por lo mismo, 
no son manifiestos. Ni tampoco para reva
luar los medios a la luz de principios ponde
rativos que las partes consider.en superiores 
a los que el Tribunal encontrara adecuados. 
Con razón más poderosa todavía si se trat~ 
de inferencias sobre hechos que por su na
turaleza no admiten prueba directa y por 
ello mismo se refugian en la conciencia del 
sentenciador. Su convicción prevalece ante 
la Corte. (Casación Civil. Noviembre 27/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ......... 504, 1~ y 2~1 

-45-

ICASACliON (Por no haberse -J!Dracticallllo uma 
· inspecciól!1l ocular deci'etada) 

Si por causas ajenas a la, vol'!ntad de los 
Jueces de instancia, no pudo llevarse a cabo 
la inspección ocular solicitada por una de las 
partes durante la primera instancia del jui
cio, esta circunstancia no da margen para 
infirmar el fallo, ni está erigido tal hecho 
en causal de casación, las cuales taxativi: · 
mente determina el artículo 520 del Código 
Judicial. (Casadón Civil. Diciembre 2/58, 
N os. 2203-2204-2205) ............. 508, 1 ~ 

-46-

CASACWN ('ll'écrnlica i!lle) 

Cuando el recurrente habla de violación 
de las normas sustantivas, de su errónea in
terpretación y de su ño aplicación, qu~ son 
nociones .jurídicas distintas, debe expresar 
claramente los conceptos de tales infraccio
nes. Todas estas fallas no solo son contrarias 

875 

a la técnica de este recurso, sino que difi. 
cultan por la falta de método y de claridad 
.el ·estudio de la_ demanda. (Casación Civil. 
Septiembre 17/58. N9 2202) ........ 112, 1 ~ 

47-

· CASACWN (Técnica de) 

El recurrente está.obligado no sol0 a enun
ciar el cargo sino a decir, co.n claridad, cuál 
es el concepto de la violación de la ley: si es 
directa o . indirecta, y si ella proviene /por 
falta de aplicación o por indebida aplicación. 
(Casación-Civil. Noviembre -24/58. Números 
2203 ... 2204-2205) .......... : . . . . . . 498, 1 ~ 

-48 

CASACWN-lP'lENAl. (Demam!a de) 

Como la ley no consagra ni autoriza una 
tercera instancia en ningún juicio penal, re
sulta inaceptable que se acuda a la Corte 
para remediar situaciones que solo pudieron 
tener oportuna solución en el desarrollo nor
mal del proceso. 

La casación es un recurso extraordinariq 
contra la sentencia de segunda instancia, y 
requiere, por lo mismo: una demanda ajus
tada a las reglas establecidas para aéusarla. 
Cada cargo que en ella se le haga debe estar 
fundado en la causal que corresponda, y la 
petiéión tiene· que ser armónica con su fun
damento y finalidad. Si la impugnación no 
se encuentra prevista en ninguno de los ca
sos que la norma enumera; o figura en otra 
no invocada; o se concreta a criticar la prue
ba, olvidando que, el Jurado decide en~con
ciencia, entonces no podrá decirse que hay 
demanda sino, cuando más; un alegato que 
ha perdido la oportunidad de ser considera
do. (Casación Penal. Diciembre 10/58. Nú
meros 2203-2204-2205) ... 610, 2~ y 611, 1~ 
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.. La demanda destinada a criticar una sen
tencia no adquiere más capacidad ni llena 
mejor su objetivo porque se acumulen repa
ros de variada índole para impugnada, o que 
tel cargo fundamental se extienda a causale& 
que ofrecen motivos distintos del que en rea
lidad existe y resulta jurídicamente adecua
do. Ello va contra el método y la técnica 
aconsejables en ht sustanciación del recurso 
extraordinario de casación. (Casación Penal. 
Noviembre 22/58. Nos. 2203-2204-2205) ... 

592, 1\\ 

-50-

CASACKON (ID~mamtda ~e) 

Una demanda de casación ha de presentar 
siquiera un mínimo de alegaciones y demos
traciones, pues, no tratándose de un recur
so ordinario ni siendo aquella un alegato de 
instancia, no corresponde a la C()rte buscar, 
de oficio, los recónditos motivos que el de
mandante haya podido tener en cuenta como 
aptos para fundamentar la invalidación del 
fallo recurrido. Por más que se rechace el 
excesivo formalismo, en lo cual ha sido bien 
amplia la Sala, la naturaleza de dicho re
curso impone aquel necesario y útil mínimo 
de técnica. (Casación Penal. Noviembre 71 
58. Nos. 2203-2204-2205) ......... ,581, 21l-

--51 

CASACKON (Des~rciómt de] recurso) • 

Son normas de procedimiento penal que 
"en el recurso del juicio ninguna providen
cia se cumplirá 'mientras no esté ejecutoria
da" y que "toda providencia en- el proceso 
penal queda ejecutoriada cuando no se ha 
interpuesto contra ella recurso alguno den-

tro del término legal, y no debe ser consul
tada". (Artículos 195 y 196 del Código de 
Procedimiento Penal) . 

Los recursos que pueden interponerse con.. .<:::¡ 

tra las providencias judiciales son los ordi~ 
narios de reposición, apelación y de hecho y 
los extraordinarios de casaCión y revisión. 
Existe, además, un grado de jurisdicción lla .. 
ruado de consulta que impide eJecutar sen
tencias no recurrridas cuando por expresa 
disposición legal deban someterse al estudio 
del respectivo superior. 

Si las providencias que se dictan1 en el pro
ceso penal solamente quedan ejecutoriadas 
cuando no se ha interpuesto contra ellas re
curso alguno en la oportunidad legal y no 
deban consultarse, resulta a todas luces in
admisible la tesis que propugna el Ministe
rio Público, conforme a la cual si el recurso 
de casación, ya concedido y admitido, deba 
declararke desierto por no haberse presen
tado demanda, es el caso de considerar eje: 
cutoriado el fallo de segunda instancia. "des
de la notificación" por el Tribunal. Si la afir
mación fuera exacta resultaría que la actua
ción de la Corte, desde el auto de fijación en 
lista, estaría siempre afectada de nulidad por 
incompetencia de jurisdicción. 

Si se interpone recurso extraordinario de 
casación contra una de las sentencias de que 
tratan los artículos 556 y 557 del Código de 
Procedimiento Penal, dentro del término se
ñalado en la disposición primeramente cita
da, no puede considerarse ejecutoriada sino 

· cuando se niega el recurso, o cuando conce
dido se abandona por desistimiento, o se de
clara inadmisible o desierto, o cuando se re
suelve que no es el c~so de invalidar el fallo 
acusado. Mientras no se produzca alguna de 
tales situaciones, no se pueden tomar las me
didas que para la ejecución de las senten
cias señala el Libro Cuarto del Código de 
Procedimiento Penal. 

En materia penal el único recurso que 
puede interponerse "contra las sentencias 
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ejecutoriadas" (artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal) es el extraordinariq 
de revisión. En este caso sí, a diferencia del 
anterior, la interposición del recurso no es 
obstáculo para qu~ se ponga en ejecución el 
fallo, cuya firmeza no depende de la suerte 
que corra esa acción reparadora de un posi
ble error judicial. En la revisión se ataca la 
autoridad de la cosa juzgada. En la casación 

/ 

se debate la legalidad de una sentencia cuya 
firmeza depende de la suerte que corra el 
recurso. No puede decirse, pues, como lo 
hace la Procuraduría, que si el recurso que
da desierto, la sentencia adquiera, con retro
actividad, una firmeza que no tenía. (Casa
ción Penal. Noviembre 10/58; Nos. 2203_-
2204-2205) .................. 588, 1 ~ y 2~ 

' 

-52-

CA..SACWN, (En materia ~enal militar) 

Si el recurso se interpuso estando ya en 
vigor el referido decreto 0250, la Sala no 
podría estudiar otras causales de casación 
que' las invocadas por el demandante, y aun 
respecto de estas no le sería dado examinar 
sino los motivos y cargos presentados por el 
r~currente. Pero si el Tribunal Militar con
cedió el recurso cuando la norma reguladora 
de la casación militar era el decreto 2.900 de . 
1953 (noviembre 3), es a este al que tiene 
que atenerse la Sala para resolver si se casa 
o no se casa la sentencia recurrida. 

Según el artículo 152 ibídem, si la Corte 
encuentra viable una causal no alegada, o si 
una cualquiera de las que se han invocado 
fuere viable por una razón no aducida en la 
demanda, podrá invalidar el fallo del infe
rior y sustituirlo por uno' que· se cifla a las 
respectivas disposiciones legales. (Casación 
Penal. Septiembre 15/58. N9 2202) ....... . 

202, 1~ y 2~ 

-53-

CASA..CWN (U nificaciónt ju:risprride~rncial) 

Con un solo fallo no se "unifica" la juris
prudencia nacional, que es el objetó del re
curso de ca~ación (artículo 519 del Código 
Judicial), pues para que pueda hablarse de 
doctrina probable se' requieren tres decisio
nes uniformes dadas por la Corte Suprema, 
como Tribunal de casación, s.obre un mismo 
punto de derecho (artículo 49, Ley 169 de 
189_6). (Casación P~nal. Noviembre 22/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ....... -; ...... 592, 11;t 

-54-

CASA..CliON LABORAL (IDebe refelt'irse ell 
cargo a normas del derecho laboral) 

El artículo 86 del Código de Procedimien
to del Trabajo al definir el objeto de este 
recurso, declara que la casación en esta rama 
se establece con_ el fin principal de unificar 
la jurisprudencia nacional. del trabajo. Se 
sienta en esta norma, entre otros, el impor
tante principio de que la misión unificadora 
y defensiva del recurso solo se entiende en 
relaci~n con los preceptos que tengan ver
dadera categoría de leyes nacionales del tra
bajo, pues claro que, la finalidad es especí
fica o característicamente limitada a las le
yes laborales; de donde se sigue que esta 
Sala de Casación Laboral no tiene ingeren
cia en violaciones de carácter· civil o de cual
quiera otra rama del· derecho, a no ser que 
la cuestión de esta última ·naturaleza tenga 
tan íntima . conexión . con la primera que 
prácticamente se confundan o identifiquen 
en sus consecuencias. (Casación Laboral. 
Abril 11/58. Nos. 2203-2204-2205) .. 698, 211-- . ., . 

-55-

CASACHON (Por errores in procedell1ido) · 

Sostienen la jurisprudencia y la doctrina 
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del trabajo que en la casación laboral (a di
ferencia de la civil) no pueden examinarse 
'"12nores ñrrn J!llll"~!2derrndo" cuando estos, como 
es el caso de la presente acusa.ción, se for
mulan de manera aislada, sin indicar expre
samente de qÚé modo inciden aquellos erro
res respecto de la violación de normas sus, 
tantivas de derecho laboral. Quiere ello de
cir que las irregulüridades procesales -con-· 
cretadas en transgresiones de disposiciones 
de procedimiento-- no se consideran Jller se 
como causales de violación, sino como in
fracciones-medio determinantes de la viola
ción final de la ley sustantiva, con la condi
ción necesaria de que, en la secuencia de 
violaciones de medio a fin, el ~ecurrente se
ñale tanto- las normas instrumentales como 
las normas sustantivas que' considere viola
das. (Casación La·boral. - Diciembre 4/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ....... ; ..... 736, 1 ~ 

-56-

C.A§.ACITON ('JI'écrrnica Id! e) 

N o es admisible en casación citar el pre
cepto de una ley como infringido y sus "con
cordantes" sino que es indispensable concre
tar el texto de cada norma que se considere 
violada, para que el cargo sea estimable. 
(Casación .Laboral. Noviembre 15/58. Nú-

o 

meros 2203-2204-2205) ............ ·. 771, 1~. 

-57-

C.AU§.AlL 1' DIE C.ASACliON CllVITlL 

Doctrina constante de la Corte y de los 
tratadistas ha sido que en el cargo de vio
lación directa de la ley sustantiva, en cuá-l
quiera de los tres supuestos en que ella pue
de ocurrir, según los términos del artículo 
520. ordinal 1 Q del C. J., a la Corte solamen-

te le compete considerar una cuestión pura
mente legal, pues los hechos se tienen como· 
los halló demostrados el Tribunal. Se trata 
únicamente de decidir si ante esos hechos, 
hubo la violación directa de las normas sus
tantivas citadas por el recurrente. N o hay 
nada que toque con la apreciación de las 
pruebas por parte del Tribunal. Casación Ci
vil. Septiembre 25/58. N<> 2202) .... 166, 1 ~ 

-58-

C.AUS.AlL 1' DIE C.AS.ACITON (Marrnera 
de J!lllrOJPOJ!lerlla) 

Cuando el recurrente formula el cargo por. 
error de hecho o manera equivocada de apre
ciar la prueba sobre la mala fe, y luego al 
concretarlo dice que la· sentencia violó di
rectamente lÓs artículos 768, 769 y 1.515 del 

' Código Civil, la tacha es contradictoria, por-
que, o hubo un error de hecho en la aprecia-
ción de la prueba y una violación indirecta 
de, la ley sustantiva por consecuencia de 
aquel, o una violación directa, pero no las · 
dos-al mismo tiempo. 

Si el Tribunal le dio el valor de plena prue
ba sobre la mala fe a una que es incomP.leta, 
tal estimación constituye error de derecho 
y no de hecho, como equivocadamente pue-

- da sostenerse. 

La violación directa de la ley, no toca con 
la mala apreciación de los medios de juicio 
por el fallador de instancia, sino que parte 
de la valoración que les dio. Siendo plena la 
pruéba .de la mala fe, no puede haber viola
ción directa de los artículos 768, que excluye 
la buena fe en el poseedor que no tiene la 
persuasión de haber recibido la cosa de quien 
tenía la facultad de enajenarla, ni del 769,. 
que' exige la plena prueba de la malá para 
desvirtuar la presunción contraria por él es
tablecida. (Casación Civil. Noviembre 18/58. 
Nos. 2203~2204-2205) ..... 474, 2ÍJ. y 475, 1~ 

•. 
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-59-

CAlUSAlL 1' DE CASACWN (Por haberse 
~allllado el janicio sinu decidirse las objecionues 

a la cananutña) 

El hecho de no haber decidido el incidente 
sobre tasación de la cuantía antes de dictar 
el fallo de· fondo puede ser una irregulari
dad, una informalidad, pero en forma alguna 
constituye un caso de violación directa de ley 
sustantiva, ni aun. indirecta, tanto porque el 
artículÓ 393 del Código Judicial no es una 
disposición sustantiva, como porque la fija-

. ción de la cuantía no incide en el resultado 
final del juicio en que discute derechos, sal-· 
vo que se tratara de fijar competencia que 
no es el caso por cuanto ésta fue señalada en 
la demanda principal. (Casación Civil. Junio 
25/58. N9 2202) .................. 117, 1\1 

-60-

CAlUSAlL 2\l DE CAS~CliON CliVlilL (Enu q1llé 
conusiste) 

La causal segunda del artículo 520 del Có
digo Judicial procede en casación cuando en 
la sentencia recurrida se hubiese fallado so
bre asuntos ajenos a la controversia (ultra
petita); o euando ha dejado de resolverse 
sobre cuestio.nes que han sido objeto del li
tigio (niínima-petita) ; o cuando el senten
ciador hubiese dejado de decidir sobre ex
cepciones oportunamente alegadas como me
dio de defensa. (Casación Civil. Diciembre 
2/58. Nos. 2203-2204-2205) ......... 507, 1\l 

-61-

CAlUSAlL 6' DJE CASACWN CliVliJL. 

La causal sexta de casación se refiere con
cretamente a que la sentencia. haya incurri
do en alguna de las causales de nulidad de 
que trata el artículo 448 del_ Código Judicial. 
Y este texto legal se refiere únicamente ª 

las siguientes. nulidades: la incompetencia 
de jurisdicción, la ilegitimidad de la perso
nería en cualquiera de las partes, o en quien 
figure como su apoderado o representante, 
y la falta de -citación o emplazamiento en la 
fo_rma legal de las personas que han debido 
ser llamadas al juicio. (Casación Civil. Sep-
tiembre 3/58. NQ 2202) .... _ ......... 32, 111 

- 62--- -

CAlUSAJL 6' DlE CASACliON (Errores 
caligráficos o de máquina) 

Como es sabido, el Código Judicial vigente 
al reglamentar en e] Capítulo VI el recurso 
de casación, adicionó la Ley 169 de 1896, en 
el sentido de establecer como motivo de ca
sación el mencionado en el numeral sexto del 
artículo 520. 

Fue propósito del legislador al establecer 
como nuevo motivo de casación el previsto 
en el precitado numeral 69 del artículo 520, 
evitar se dictase fallo definitivo, o que este 
llegase a adquirir la fuerza de cosa juzgada, 
cuand.o el procedimiento del juicio se halla
ba viciado por graves defectos u ·omisiones. 

Pero como reiteradamente lo ha dicho esta 
Corte, la causal sexta solo incide en casación 
cuando existe incompetencia de jurisdicción, 
o cuando las personas que han debido ser 
emplazadas en el juicio, no lo fueron en de
bida forma, o cuando existe la ilegitimidad 
de personería, pero en ningún caso tal cau
sal da margen para casar un fallo cuando se 
ha incurrido en un simple error de máquina 
o caligráfico en la fecha de la sentencia re
currida. 

Un simple error caligráfico o de máquina 
en la fecha de la sentencia, como lo ha dicho 
la Corte repetidas veces, no puede en ning¡ín 
caso invocarse como motivo de casación. En- .. 
tre otra~ sentencias, puede citarse, la dicta
da por la Sala de Casación con _fecha 8 de 
noviembre dé 1923, en la cual dijo la Corte, 
retjri~ndos'e al error de pluma cometido ~n 
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la fecha de una diligencia de remate, que tal 
circunstancia no podía aducirse con funda
mento !Jara pedir ]a nulidad ni del juicio 
ejecutivo ni del remate. Así como tampoco, 
el error simplemente caligráfico cometido 
por el sentenciador en la cita de un artículo 
legal, puede invocarse eomo violación de la 
ley sustantiva, según lo declaró esta misma 
entidad, en fallo de casación de 15 de di., 
ciembre de 1923, G. J. tomo XXX, página 
253. (Casación Civil. Octubre 22/58. Núme-
ros 2203-2204-2205) ...... 448, 21.1 y 449, 11.1 

-63-

CAUSAL 6\J. TillE CASACRON (lFallta de 
citaciólll o emjj)lazamielltto) 

Habiendo sido notificado debidamente el 
demandado del auto que ordena darle tras
lado de la demanda y de la denuncia del plei
to, no se puede hablar de falta de citación o 
emplazamiento, que propiamente toca con 
aquellos demanchidos a quienes no se ha po
dido notificar del auto admisorio de la de
manda por ser desconocida su residencia, por 
ser personas inciertas o por ocultarse (ar
tículo 317 del Códig-o Judicial). El artículo 
199 ibídem dice que traslado es el conoci
miento que se da a las partes demandadas ... 
para que expongan lo que tengan a bien. El 
traslado se surte notificando el auto en que 
se manda dar y poniendo el proceso a dis
posición de las partes, en la Secretaría, para 
sacarlo o para ·estudiarlo, según el caso. EJ 
artículo 312 ibídem manda hacer personal
mente al demandado la notificación del auto 
que le confiere él traslado de la demanda. El 
739 ibídem, en relación con el juicio ordina
rio de mayor cuantía, dice que, admitida la 
demanda, se ordena dar traslado de ella a 
la persona o personas contra quienes se di
rige, por el término de diez días a cada una · 

· y en la forma indicada en los artírulos 312 
a 31S, para que dentro de él, la contesten. 
En caso de denuncia del pleito, si el Juez la 

halla fundada "la manda notificar al deman
dado, señalándole un término de cinco días, 
si reside en el mismo lugar, para qué se pre
sente a estar a derecho en el juicio". 

La nulidad por falta de citación y empla
zamiento, como causa¡' de casación, no puede 
ser invocada sino por la parte no citada y 
emplazada, que lo sería la demandada, se
gún lo ha sostenido la _Corte en constante 
doctrina. 

Dada la índole de este recurso, si la nuli
dad procesal np fue alegada en instancias, 
no cabe en: casación, por ser medio nuevo, y 
a su vez no ser la casación una tercera ins
tancia. (Casación Civil. - Diciembre 15/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ......... 535, 11.1 y 211-

-64-

CAUSAL 61.1 DIE CASACRON (nlegitimiClaCJ 
de la personeJría adjetiva) 

Como lo dice el artículo 520 del Código 
Judicial en su ordinal 61?, las nulidades que 
pued-en invocarse como causal de casación 
son aquellas de que trata el artículo 448 del 
mismo estatuto. Y de estas, la de ilegitimi
dad de la personería de cualquiera de las 
partes o en quien figure como su apoderado, 
mira solamente a la personería adjetiva o a 
la facultad de representar en el juicio a las 
partes y no a la mal llamada personería sus
tantiva, que toca con el fondo mismo de la -
cue-stión sometida al juzgador, como que 
constituye el presupuesto de la acción, co
nocido con la denominación de la legitima-

' ción para obrar. (Casación Civil. biciembre 
15/58. Nos. 2203-2204-2205) ....... 534, 2:;¡ 

y 535, 1:¡1 
-65-

CAUSAL 61.1 DJE CASACKON (lP'or habers~ 
fallado el juicio siim CleciClirne nas objeci01rnes 

a Ra cunall1ltlÍa) 

La nulidad por haberse dictado fallo de 

¿ 
1 
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segunda instancia sin haberse decidido las 
objeciones a la cuantía de la demanda, no . 
encaja en la causal contemplada por el nu..; 
m eral 6Q del artículo 520 del Código Judicial, 
como es obvio, y en diferentes oportunida
des lo ha resuelto esta Corporación. (Casa
ción Civil. Junio 25/58. NQ 2202) ... 117, 1 fJ 
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CAUSAL 711- DE CASACliON ClVliL (Cuán· 
do ocurre) 

El caso previsto en la causal séptima, de 
las que dan motivo al recurso de casación es 
de muy escasa ocurrencia, porque esa causal 
en el fondo se refieré a casos que constitu
yen verdadera denegación de justicia. Se ne
cesita, para que la causal prospere, que el 
Tribunal se haya abstenido de conocer de'un 
asunto de su competencia y lo haya decla
rado así en el fallo. (Casación Civil. Noviem
bre 24/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 497, 2~ 
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CAUSAL 1' DJE CASACWN IPJENAL (Cir· 
constancias determinantes de la pena) 

Cuando el hecho imputado es, evidente
mente, .constitutivo de asesinato, bajo Üna 
.de sus formas 'más graves, el Tribunal sen
tenciador está obligado a aplicar la pena pre
vista para el caso en el artículo 363 del Có
digo Penal. Si así lo hace, no interpreta 
·erróneamente o aplica de modo ingebido· la 
ley penaL Otra cosa es que, al cumplirse el 
proceso de la individualización de la pena, 
no tenga en cuenta los claros derroteros que, 
para hacerla, dan los artículos 36 y 39 del 

' Código Penal. De ser así, estos habrían sido 
los errón~amente interpretados o indebida
,mente aplicados, y solo por su referencia al 
artículo 363, este habría sido indirectamen-
te violado. Pero si el,recurrente ni siquiera 
citó los mencionados artículos 36 y 39, tal 
omisión hace incompleta o deficiente su ale~ 

gaciÓn respecto a la causal1l;l. (Casacfón Pe
nal. Octubre 21!58. Nos. 2203-~2204-2205) .. 

' - 565, 1 ~ 
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CAUSAL 2\l DE CASACWN JPENAL (Cir· 
· cunstancias determinantes de la pena) 

Si los reparos a la sentencia ·giran alrede
dor de hechos o circunstancias que habrían 
sido indebidamente apreciados u omitidos, a 
pesar de ser factores influyentes "en la de
terminación de ·la sanción", el recurrente 
debe alegar la ca~sai 2l;l y no la 1l;l. En otros, 
términos, de acuerdo con la técnica de casa
·ción y dentro del estrecho marco de la cau-
. sal1l;l, la Corte no puede saber, sin previa de-

mostración hecha con base en ·la referida cau
sal 2l.l, si la buena conducta anterior del pro
cesado, .su limpio pasado judicial, el precario 
medio social en que le ha tocado actuar, la 
falta de ilustración y la situación de violen
cia existente en el medio en que se ejecutó 
el hecho, tenían tal arraigo probatorio en los 
autos, que fuera preciso deducirlos o acep~ 
tarlos, como fundamentos ciertos e intoca
bles de una determinada individualización 
de la 1condena, ceñida al mínimo contempla
do en el artículo 363 del C. Penal. (Casación 
Penal. Octubre 2Í/58. Nos. 2203'-2204-2205) 

. 5.65, 1~ 
-69-

CAUSAL 3\l DE CASACWN lPENAL 
(Desacuerdo del fallo con el veredicto) 

Si el Jurado afirmó para uno de los pro-
-cesados·, respecto del delito de homicidio, la 
responsabilidad de mi cómplice no necesario 
y en cambio .en el fallo acusado se sostuvo 
complicidad necesaria y en esa suerte el in
culpado fue condenado con aplicación del ar
tículo 19 del Código Penaly no del 20 que es 
el que a st~ caso se acomoda de acuerdo con 
los términ.os de la respuesta del Tribúnal po
pular, el recurrente en casación debe invo-
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car no la primera sino la causal 3l.l. Si así no, 
lo hace cierra a la Sal_a la posibilidad de exa
minar esa causa1, ya que el artículo 568 del 
Código de Procedimiento Penal dispone que 
no se podrán tomar en cuen~a causales de __ 
casación distintas de aquellas que hayan 
sido expresamente alegadas por las partes. 
(Casación Penal. Septiembre 23/58. Número 
2202) .............. : . .......... 215, 2l¡\ 
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CAllJSAlL 3~ DIE CASACITON (IEilll jtllicios 
<COilll illllterv¡¡mcióllll del· J um«llo) 

La Sala no encuentra motivos para modi
ficar su reiterada jurisprudencia de que, en 
tratándose de juicios en que· ha intervenido 
el Jurado, es improcedente la alegación de 
la causal 31!-, en cuanto referida a la falta de 
consonancia del fallo con los cargos deduci
dos en el auto calificador. (CasaCión Penal. 
Noviembre 7/58. Nos. 2203-2204-2205) ... · .. 

580, 21¡\ y 581, 11¡\ 
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CAlUSAlL 4~ DIE CASACITON lPIENAlL 
( Omalllli[Jio en veredicto es illllcompieto) 

' 
Si se estima trunco el veredicto del JÚra-

do, lo oportuno no es invocar la causal Il.l, 
sino 1a 4l.l para que se declare la consiguien
te nulidad del juicio por. violación de sus 
formas propias, garantizadas en el artículo 
26 de la Constitución. Pero si en la deman-
da no se invocó esa causal sino que se adu
jo con ex~lusividad la primera, deja por este 
aspecto a la Sala en imposibilidad legal para 
examinar esa eventual nuiid~d de carácter 
supralegal. (Casación Penal. Septiembre 23/ 
58. NQ 2202) ..................... 215, 2_1!-
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CAllJSAlL 4~ DE CASACITON (EstiUlirl!io 
de priUlebas) · 

N o cop1parte la Sala la posición rigorista 
del Ministerio Público, cuando sugiere que es 
improcedente, dentro del estudio de los fun
damentos de la causal 4l.l de casación, el 
análisis o el comentario de la procedencia de 
pruebas estimadas inconducentes por los 
instructores o juzgadores. Raras veces po
dría debatirse con aciertQ y eficacia el fun
damento o la sin razóp de los cargos sobre 
que se asiente la nulidad alegada con base 
en la referida causal,- si la Cort~ careciera 
de esta necesaria facultad;· y toda nulidad 
está ligada, directa o indirectamente, ·a 
cuestiones de hecho, que, en u~ sentido ci en 
otro, son también probatorias. Lo que ocu
rre es que la referencia a las pruebas tiene 
una finalidad distinta e impone diversos cri
terios de apreciación de las mismas, según 
sé trate de la causal 2l.l o de 9.a 4:¡t. (Casación 
Penal. Diciembre 18158. Nos. 2203-2204-
2205).- ........................... 645, 2~ 
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CA1USAJL 4!!- DE CASACITON (:Mallllera 
de proJlliOilllerla) 

Cuando .. con base en la causal 4l.l, objeta el 
demandJ'I,nte que el ofendido no fue muerto 
en establecimiento comercial de propiedad 

. del reo, como lo. dice la cuestión formulada 
á los Jueces de hecho, ni pudo el mismo reo 
actuar con insidia y alevosía, sin ·haber eje
cutado materialmente el crimen; y que· es 
una grave irregularidad capaz-de invalidar, 
por sí sola, Ja actuación procesal, el hecho 
de no· haberse identificado debidamente la 
partida de defunción del occiso; todo esto, 
fuera de defectos tales como la falta de fe
cha, de la indicación del lugar y de la firma 
del Juez en las cuestiones que se presenta-
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ron al Jurado, p~ro no se hace una alegación 
completa sobre los defectos anteriores, sino 
que, prácticamente se limita a anotarlos, sin 
referencia conc-reta y precisa a las normas 
constitucionales o procesales conforme a las 

· cuales tales defectos serían constitutivos da 
nulidad, no puede estimarse bieh fundamen
tada la causal 41,1. de casación. (Gasación Pe
nal. Octubre 21/58. Nos. 2203-2204-2205) .. 

565, 2~ 
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CJEJR'll'HFKCADOS (IDe IDireccioltlles Muunicipa
les de lH!igie:ne) 

Los certificados originarios de una Direc
ción Municipal de Higiene, tienen el carác
ter de doc_umentos auténticos, por provenir 
de funcionarios en ejercicio de cargos por 
autoridad pública y dotados por ende de fa
cultades legales para certificar sobre hechos 
relacionados con el cumplimiento de sus fun
ciones. (Casación Civil. Septiembre 2/58. NQ 
2202): .............. :20; 2~ Y- -21, 1~ y. 2ll< 
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ClESACliON IDJE lPJROClEDKMlilEN'll'O (Con
cepto del Mill11isterio Público) 

Entre el artículo 112 del Código Penal y 
el 153 del Código ·de Procedimiento Penal no 
existe incompatibilidad: el primero se limi
ta a ordenarle al Juez el cumplimiento de 
un deber; el segundo le indica el procedi
miento que debe seguir. Proceder de oficio 
quiere decir "por propia obligación, en vir
tud del deber que le impone su· ministerio y 
sin instancia- ajena'' y no omisión de trámi
tes esenciales.·Por consiguiente e(Juez pue
de determinarse a ordenar .Ja cesación del 
procedimiento por propia iniciativa, sin que 
nadie se lo solicite, pero antes de resolver 
en el fondo 'debe oír, para mejor ilustrar su 
criterio, la voz del Ministerio Público, por 
ser é.ste el representante de la sociedad y el· 

titular por excelencia de la accwn penal, 
· como lo hace de ordinario cuando le corres

ponde decidir, aunque sea oficiosamente, los 
puntos más importantes del proceso, como 
cali~ica:r: el mérito del sumario, conceder la 
libertad a los sindicados, dictar sentencia de 
primera iiÍstancia en los juicios sin· inter
vención del jurado y de segunda en todos 
los casos, étc. Lo propio acontece cuando por 
muerte del procesado, prescripción, desisti
miento, matrimonio posterior, etc., debe de
clararse que se ha extinguido la acción pe
nal o que no hay lugar a ella. 
, En todos los casos en que la acción penal 
no puede iniciarse o proseguirse,- por impe
dirlo- una norma especial y sustantiva, el 
Juez está obligado a declarar la cesación del 
procedimiento, precisamente porque éste no 
puede seguir en virtud de haberse extingui
do o por no haber existido jamás la acción 
penal. Si_ en tal~s circunstancias el concepto 
del Ministerio ~úblico fuere desfavorable, el 
Juez está obligado a dar preferente aplica
ción- a las normas sustantivas y especiales 
contenidas en el Código Penal y puede, por 
consiguiente, separarse del concepto del Mi
nisterio Público, ya que en caso de incompa
tibilidad preyalecen las normas del Código 
Penal sobre las de procedirp.iento penal. 

Pero, aparte de las anteriores, el artículo 
153 pre:vé otras causas distintas para decre
tar la cesación del procedimiento, a saber: 
cuando "aparezca plenamente · comprobado 
que el hecho imputado no ha existido, o que 

-el procesado no lo ha cometido, o que la ley 
no· lo considera como infracción penal". En 
estos casos no se puede aplicar el mismo cri
~erio porque no hay ni, puede haber ningún 
precepto sustantivo que consagre en .tales 
eventos la extinción .de 18~ acción penal, o que 
no hay lugar á ella, pues el objeto de su 
ejercicio es precisamente establecer si el he
cho imputado ha existido o no, si lo cometió 
o no el reo, y si la ley lo co;1sidera o no como 
infracción. Y como este es el objeto del pro
ceso en su totalidad, una declaración sobre 
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tales extremos solo, puede hacerse II1\ormnal
m~ellllte en el auto de sobreseimiento ·defini
tivo o en la sentencia, que son los que, tam
bién normalmente, ponen fin al proceso y 
extinguen la acción penal. 

. Síguese de lo que se acaba de decir que lo 
establecido en esta parte del artículo 153 es 
una manera excepcional de ponerle fin 1al 
proceso y a la acción penal cuando, no obs
tante hallarse aquel en curso y estar ésta 
vigente, se ha acreditado cabalmente la inu
tilidad de proseguirlo . .Y como la única nor-

, ma que autoriza ese procedimiento sui ge
Imelrñs es dicho artículo 153, no hay otra al
ternativa .que aplicarlo en su integridad, 
para lo que entonces sí resulta obligatorio 
el "previo dictamen favorable del Ministerio 
Público". 

No puede argüírse cor.tra lo anterior qJ]e 
de esa guisa la facultad de decisión de los 
Jueces, reconocida por la Ley Suprema, re
sulta interferida y limitada por una de las 
partes: el representante de la sociedad. Por
que él no hace otra cosa que oponerse, como 
titular de la acción penal, a que ésta finalice 
prematuramente, antes de agotarse la tota
lidad _de los trámites fijados para ello en el 
Código de Procedimietno Penal, en cumpÍi
miento de la función de "perseguir los deli
tos" que le fija el artículo 143 de la Consti
tución Nacional. También el demandante 
puede impedir con su negativa que el juicio 
civil termine antes de la sentencia, aunque 
el Juez considere que existe plena prueba de 
que es imprescindible absolver al demanda
do, sin poder afirmarse que así se cercenan 
los poderes del fallador, de los cuales usará 
plenamente, como en el proceso penal, en la 
oportunidad que le señala la ley. 

Se ha puesto el ejemplo anterior, porque 
la providencia que ordena cesar el proceso 
penal por alguno de los motivos últimamen
te indicados equivale a la del Juez Civil que 

acepta el desistimiento del demauaante y le 
pone fin· al juicio. La parte actora, en efec
to, está integrada en el proceso criminal, al 
instante de proferir tal providencia, por el 
Ministerio Público y el Juez, pues a "ellos 
la acción penal corresponde exclusivamen
te", al decir del artículo 95 del Códig:o de 
Procedimiento Penal. De esta suerte, si am
bos desisten de la acción, por estimar "que 
el hecho imputado no ha existido, o que "el 
procesado no lo ha cometido, o que la ley no 
lo considera como infracción penal", debe 
cesar el procedimiento contra el reo. Pero si 
uno cualquiera de ellos se opone, expresa o 
implícitamente a dicha solución, aquel debe 
continuar, como' acontece en el juicio civil 
cuando solo desiste una de las personas que 
.forman la parte demandante. Por eso es ne
cesario para aplicar el referido artículo 153, 
en el aspecto que se examina, el "previo· dic
tamen favorable del Ministerio Público", que 
se identifica con su manifestación de desis
tencia. 

De lo dicho es preciso llegar, en síntesis, a 
las siguientes conclusiones: 11l- Para dictar
la providencia a qu~ se refiere el artículo 
153 del Código de Procedimiento Penal, cual
quiera que sea el motivo invocado, debe oír
se previamente al Ministerio Público; 2\l 
Cuando su fundamento radica en que la ac
ción penal no podía adelantarse o proseguir
se, por disponer. alguna norma de derecho 
penal sustantivo que no. hay lugar a ella o 
que se ha extinguido, no es menester para 
proferida que el concepto del representante 
de la sociedad sea favorable, y 3~ Cuando se 
funda en que el hecho imputado no ha exis
tido, o que no lo ha cometido el reo, o que 
la ley no lo considera como infracción penal, 
el Juez no podrá dictarla sin que su colabo
radqr fiscal haya dado previo concepto fa
vorable. (Casación Penal. Noviembre 10/58. 
Nos. 2203~2204-205) ........ 585, 2~, 586, 2~ 

y 587, 1~ y 2~ 
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CESACKON liJE lPJROCEDlll.WllENTO (lPunede 
decretada la Corte cua.Jl1ldo co1rnoce dei recm.-

. ·so i!lle casación) 

La sentencia sobre prescripción· de la ac
ción penal y la consiguiente cesación del 
procedimiento puede y debe dictarse -dice 
el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal- "en cualquier estado del proceso". 
Lo cual quiere decir qUe en el momento mis
mo en que se compruebe plenamente la in-. 
existencia del hecho imputado, o que el pro
cesado no ·lo ha cometido, o que la ley no lo 
considera como infracción penal, "o que la 
acción penal no podía iniciarse o proseguir, 
se", el Juez debe dictar sentencia en que así 
lo declare. "El Juez" de que habla la ley no 
es solamente el que conoce del proceso en 
primera instancia. Lo es también el que co
noce en segunda y del mismo carácter par
ticipa la Corte de Casación. Por consiguien
te, la -sentencia sobre cesación del procedi
miento pueden dictarla el Juez a-quo, o el 
Juez ad-quem, o la Corte como Tribunal de 
casación. 

Es cierto que la sentencia de que·se viene 
hablando "debe ser consultada", pero ello no 
qüiere decir que cuando no pueda serlo no 
deba dictarse. A nadie ·se le ocurriría soste
ner que la Corte no pueda dictar sentencia 
sobre cesación del procedimiento en los ne
gocios de que conoce en única instancia por 
no tener superior jerárquico con quien con
sultar esa decisión. Cuando la ley dice que 
la sentencia "debe ser consultada", presupo
ne que quien la dicta tiene superior ante el 
cual pueda surtirse ese grado de jurisdic
ción. Si no lo tiene, ello no quiere decir que 
deba abstenerse de dictar la sentencia. So
lamente así se cumplen las finaÜdades de la 
disposición cÓnsignada en el a'rtículo 153 de~ 
Código de Procedimiento Penal sobre la in-

'"" mediata cesación del procedimiento "en cual
quier estado del proceso" en que las causas 
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para decretarla se presenten. (Casación Pe
nal.·Noviembre 10/58. Nos. 2203-2204-2205) 

587, 2~ y .588, 1 ~ 
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CESANTllA (Cálculo por fracción al! e aio) 
Dispone el artículo 249 del Código Sustan

tivo del Trabajp que, como su auxilio de ce
santía, el patrono está obligado a pagar a 
sus trabajadores, al terminar el contrato de 
trabajo, un mes de salario por ~ada año de 
servicios y proporcionalmente por fracciones ' 
de año. 

E.ntre los diversos sistemas usados para 
efectuar la liquidación figuran -Gos que, por 
conducir a igual resultado numérico, son in
diferentes, a saber: 1) al sumar los días de 
los meses trabajados por s.u número de jor
nadas o- "designación calendario" (enero 31 
días, febrero 28, marzo 30, etc.), dividir por 
365 días, o (2) al· tomar los meses trabaja
dos de 30 días y dividir por 360, se llega con 
precisión a un idéntico resultado numérico. 
(Casación Laboral. Septiembre 16/58. Nú-
mero 2202) .......... ,· ........ 262, ll.t y 2l.t 
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CESANT][A (No /es concurrente con la 
jubilación restringida) 

' La ley dispone que cesantía y jubilación 
se excluyen. Sin embargo, cuando la jubila
ción ocurriere después de un tiempo de ser
vicios Ínayor de veinte (20) años, el traba
jador Tecibirá, a más de la jubilación, la ce
santía correspondiente al mayor tiempo ser
vido (artículo 266). 

La Sala estima que la disposición del lite
ral anterior irn fine, no se hace extensiva a 
la jubilación reducida de que trata el artícu
lo 267, o, sea cuando la, pensión jubilatoria 
se genera por el despido sin justa causa des
pués de 15 años de servicios. (Casación La
boral. Septiembre 16/58. N9 2202) .. 269, 2l.t 
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ClLAUS1UlLA IDJE IRJESJEIRV A (liR11dlemR1lizacióR1l 
morato da) 

La tesis sustentada por el apoderado del 
actor sugiere que el artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo (reformado por el 
artículo 19 del Decreto 616 de 1954) exige 
que el preaviso o desahucio, efectivo o com
pensado en dinero, solo procede "previa can
celación de todas las deudas, prestaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar"; y que 
cuando solo hubb una oferta de pago por es
tos conceptos, mas J!o una. cancelación efec- · 
tiva de los mismos, no es procedente aquel 
desahucio, o mejor, es inválida y sin ningún 
efecto ·la aplicación qe la "cláusula de reser
va" y debe estarse a lo preceptuado por el 
artículo 64 ibídem sobre la ruptura unilateral 
e ilegal del contrato. 

La anterior argumentación va dirigida a 
demostrar que no habiendo operado la cláu
sula de reserva para la terminación legal del 
contrato, por la ausencia de previa cancela
ción de todas las deudas, prestaciones e in
demnizaciones, es de rigor aplicar el .artículo 
64 sobre lucro cesante. Ello conduciría a es
tablecer una colisión radical entre dos ins
tituciones del Código del Trabajo, a saber: 
la cláusula de reserva del artículo 48 refor
mado como antes se dijo, y la consignación 

· establecida por el artículo 65, inciso 29 en 
caso de desacuerdo. El mismo recurrente pa
rece resolver la aparente oposición con des
medro de la segunda, considerándola como 
absolutamente inoperante cuando quiera que 
obra la primera, pues su tesis significaría 
que en el evento de ser aplicada la "cláusula 
de reserva", debería preceder una ear¡.cela
ción material, efectiva, real, de todas las 
prestaciones e indemnizaciones, etc., y que 
por ello no cabe aplicar -en tal evento----' las 
hipótesis del ordinal 29 del artículo 65. Cmu
cllanye tácitameR1lte 1!:!1!1l qune, caso de 1!1lo all1lte
cei!ller taR caR1lcelacióR1l, j¡l)erro aam el!1l ell de que 

aR1lteceda lla situnaciióR1l j¡l)reveR1ltJiva «l!eU aJrHcun]o 
65 I!:!R1l sun segunmio ordim~JI, lla clíáunsunlla «lle Jr~ 
serva ]¡l)ierde vallidlez y obra ell a:rtkunllo 64 i!llel 
estatuto laboran. (Subraya la Sala). 

La Corte entiende que estas dos inst.itu
ciones, antes que excluírse, se complemen
tan ~ armonizan. La una rige autónomamen
te la -terminación del contrato y la otra re
gula, independientemente, los efeGtos de esa 
terminación en la eventualidad de que. no 
hubiere acuerdo entre 'las partes respecto de 
la obligación o del monto de las prestaciones. 

. En tal virtud -Y para la inteligencia armó
nica de los dos preceptos- debe entenderse 
que la previa cancelapión de las deudas, pres
taciones, etc., equivale a la manifestación 
expresa dé la voluntad patronal de hacer el 
pago inmediato y entraña la existencia de 
actos positivos que indiquen ánimo de. que
rer re¡llizar efectiva e inmediatamente esa 
voluntad de~ pago, de lo cual pueden surgir 
dos situaciones. 

a) Que el pago efectivamente se realice 
por existir completo acuerdo entre las Pª-r-
tes, o, . 

b) Que aquellos actos positivos que indi
can ánimo de pagar se vean detenidos o 
frustrados en el logro de su objeto por el 
desacuerdo de las partes sobre el monto de 
la obligación. 

La primera situación -aplicable con o sin 
cláusula de reserva- es la regla general; 
quiere la ley que una vez terminado el con
trato el patrono satisfaga plenamente las 
prestaciones laborales. La segunda situación 
-aplicable iguálmente con o sin cláusula de 
reserva- es la excepción. legál, se· regula 
conforme al ordinal 29 del artículo 65, y co
rresponde a una suprema razón de equidad 
consagrada por el legislador para· impedir 
que el hermetismo cronológico exigido para 
el pago de prestaciones resulte lesivo de los 
intereses de las partes patronal o laboral en 
eJ evento de· dÜda justificada acerca de la 
existencia de la obligación o del monto de 
éstas. 



Es natural que la eficacia de la consigna
ción puede ser discutible ·y que _ aun pueda 
resultar nugatoria; pero los efectos de tal 
resultado son los· que la ley propone y no 
otros. La utilización legítima· de la cláusula 

e· 

de reserva produce la ruptura del contrato 
en debida iorma, en tanto que una consig
nación irregular podría no producir en bien 
del patrono la exoneración de la indemni
zación moratorja. Saca en claro, pues, la 
Corte, que Jos artículos 48. y 65, ordinal 29, 
no se destruyen recíprocamente sino que se 
complementan y que las dos instituciones 
por ellos consagradas pueden coexistir. (Ca
sación Laboral. Septiembre 16/58. N9-2202) 

251, 1(1. y 2~ 
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ClLAlUSlUJLA DJE .IRJESJE.IRV A (T.rá~nsito al 
.r~gi:meiiD del Dec.reto 616 de 1954) 

El artículo 48 del Código Sustantivo del 
Trabajo previó la "cláusula de reserva" con 
la sola condición. de que se hiciera constar 
por escrito (en el mismo contrato o en re
glamento de trabajo), para contratos que 
fueran de duración indeterminada. 

· Dicho precepto fue modificado por el ar
tículo 1 Q del Decreto Legislativo número 616 
de 1954, el cual entró a regir el 26 de fe
brero de dicho año, e introdujo dos reformas 
así: l.-Amplió a 45 días el término de des
ahucio y preaviso, del cual podría prescin
dir el patrono pagando al trabajador los sa
larios correspondientes a ese mismo lapso de 
45 días, y 2.-Propuso que dicha cláusula de 
reserva solo sería válida en el caso de que se 
estipulara expresamente por escrito en el 
contrato (ya no en el feglamento de tra
bajo). 

Un paso fundamental en la dilucidación 
del problema; planteado es el conducente a 
establecer, conforme a derecho, cómo que
daba esa reserva inici~lmente pactada bajo 
las condiciones de la ley vigente y que con-

JJUJ]]J)l]«:}Jlii\11 

sagraba un 'término de preaviso o desahucio 
equivalente al período de los pagos, frente a 
la ley laboral posterior que introdujo condi
ciones de ampliación a' 45 días de ese mismo 
término, a- efecto de concretar si se producía 
una nulidad de aquella primitiva cláusula, si 
era menester que las partes volvieran a con
venirla y cons_ignarla dentro del contrato en 
los términos del nuevo mandato legal, o si,_ 
finalmente, la nueva disposición obraba de 
plano sobre el contrato v1gente, en él_ sentido 
de incorporar 5pso jure" la ampliación de 
45 días a los contratos en curso o que se hu
biera consagrado una reserva de inferior pe
ríodo temporal. 

La Corte acoge la última posición enun
- ciada, en razón de las consideraciones si

guientes: 
Es tan expreso y tan \claro el artículo 16 

del Código para, la regulación del asunto, que 
no ofrece ni la más mínima sombra de dudas 
.acerca de que hubo por ministerio de la ley 
una incorporación de pleno derecho de la ley 
nueva, en lo atinente a la cláusula de reser
va, dentro de los contratos que estuvieran 
vigentes en el momento en que se expidió el 
mandato, y por lo tanto hubo una ampliación 
automática de 45 días del término de de
sahucio para los contratos que consagraran 
un plazo inferior. Tal es el "efecto general 
inmediato" que se le atribuye a la norma le
pa! del trabajo, sin que pueda argüírse re
troactividad de la misma por cuanto no afec
taba situaciones consumada-s o definidas o 
resueltas conforme a leyes anteriores. 

Además, siendo como es la legislación so
cial eminentemente tutelar de .Jos derechos 
de los trabajadores, y habida cuenta de que 
el artículo 1 Q del Decreto 616 es, en térmi
nos generales, más favorable a aquellos, no 
cabe duda de que era la norma aplicable en 
los términos del artículo 21 del Código Sus
ta:ntivo del Trabajo. (Casación Laboral·. Sep
tiembre 16/58. N9 2202) ... 247, 2(1. y 248, 1 ~ 
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COlWIPJE'll'lENCITA (IDe lloi!l fumrucionmrios nnñbli· 
coo el!U ejercicio !dle s11.n call'go) 

Es evidente que un Tribunal Superior es · 
un superior jerárquico de un Juez Munici
pal; pero también es evidente que no lo es 
en todo sentido o por todos los conceptos. 
Las instituciones nacionales corresponden al 
sistema del llamado "E8tado de Derecho", 
que constituye, como dicen los tratadistas 
un régimen de competencias, perfectamente 
delimitado, en que cada :uncionario tiene se
ñalada la esfera de su actividad y el modo 
de llenar sus funciones,· de tal suerte, que 
no pueda invadir zonas de otra competencia, 
ni sobrepasar la propia fijada por la ley. 
Dentro de tal régimen, es una verdad evi
dente que el particular puede hacer todo lo 
que no le esté prohibido en las leyes, al paso 
que el funcionario público solo puede hacer, 
al ejercitar su investidura, aquel~o para que 
ha sido facultado y de la manera o mediante 
el procedimiento previsto en las ,institucio
nes. Si esta forma de ordenamiento, comple
jo o integral; pero .armónico, no se respeta, 
aparece la desvia;ción, exceso o abuso de 
poder. 

La jerarquía no es, de consiguiente, un 
valor en sí o absoluto. Ella está constreñida 
a situarse dentro de la zona de competencia 
que la norma o normas le han impuesto, a 
aplicar el procedimiento como la ley ha pre
visto y querido que esta competencia se 
ejerza y a llenar, conforme al precepto, la 
función finalista que, de suyo, posee o busca 
obtener todo acto legislativo.' (Casación Pe-
nal. Julio 28/58. NQ 2202) .......... 192, 2l¡\ 
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COMIPJRAVJEN'll'A (AccióJtU por vicios 
rerllhibitori.os) 

Promovida: una acción redhibitoria, co-

rresponde al actor probar los siguientes ex
tremos: primero, haber existido los vicios al 
tiempo de la venta; segundo, ser tales que 
la cosa vendida no sirva para su uso natural, 
o solo sirva imperfectamente; y tercero, no 
haberlos manifestado el vendedor, y ser ta
les que el comprador haya podido ignorarlos 
sin negligencia grave de su parte. (Casa
ción Civil. Septiembre 2/58. NQ 2202) ..... 

21, 2li\ 

-83.-

COMIPJRAVJEN'll'A (De rlle1rechos lhlereJtUdalles} 

La compra de derechos herenciales, ha di
cho la Corte, sea en abstracto o vinculada a 
uno o más bienes no da al comprador, en 
réalidad, sino la acción para hacerse recono
cer como cesionario en el juicio de sucesión 
respectiva, pero no le dá, ni puede darle des
de el momento de la compra la propiedad de 
determinado inmueble (artículo 1.967 del C. 
C.). (Casación Civil. Septiembre 17/58. Nú-
mero 2202) .................. 114, 1li\ y 2~ 

-84-

COlWIPJRAVJEN'll'A (lDlemooiJraciól!U rlleH vicño 
OC11.nllto) 

La configuración jurídica del vicio oculto 
se halla determinada en .el artículo 1.515 del 
Código Civil, y para demostrar su existencia 
le basta al comprador acreditar, como dicen 
los doctrinantes, o que debido al vicie la cosa 
no servía para su uso natural o solo servía 
imperfectam~nte, de manera de presumirse 
que si el comprador hubiese conocido el vi
cio no habría efectuado la compra o la ha
bría hecho por un precio inferior al que dio. 
(Casación Civil. Septiembre 2/58. N9 2202) 

19, 2~ 
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COIWPIRAVEN'li'A (Efectos de m que versa 
sobre derechos y acciones su.cesorios) 

Como lo ha dicho la Corte en repetidas 
ocasiones, la venta de derechos y acciones en 
una sucesión que es perfectamente válida 
no tiene la eficacia sufici~nte para transmi
tir al comprador los bienes identificados 
como cuerpo cierto que se determinen en es
critura. de venta porque esta determinación 
solo se puede hacer en la partición. (Casa
ción Civil. Septiembre 10/58. NQ 2202) ..... 

. 60, 21¡\ 

-86.-

COIWPIRAVKN'll' A (Vicios redhibitorios) 

Lo!? comentadores de nuestro Derecho Ci
vil, refiriéndos"e al artículo 1.915, consideran 
que si el vendedor de una especie revela al 
tiempo de efectuarse el negocio los vicios 
que la afectan, no hay lugar a la acción red
hibitoria. Pero que si en cambio, tales vicios 
son ocultados por el vendedor, la relación ju
rídico-contractual que surge en tales condi~ 
ciones, es susceptible de rescisión, pues en 
el fondo hubo un qtiebrantamiento de la bue
na fe, la cual ética y jurídicamente debe ser 
la norma reguladora de la vida contractual. 
Presumiéndose aquella en todo contrato,· co
mo dicen los doctrinantes. (Casación Civil. 
Septie~bre 2/58. N<? 2202) ..... ·. 21, 1'-' y 2\\ 

{ 
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CONCESWNES (M~n~ra de otorgarlas. -
Su naturaleza y efectos) 

Véase el aparte JBosq1.lles en el número 32 
de este Indice. 

-88-

CONCllUACllON (lLoo alcal«ll~es 111l1l\Ulllllnca¡¡»aB~§ 
no ¡¡»uerlleni ser conciliadores) 

La coriciliaeión, "función de profilaxis pro
cesal'', como la llama Shonke, es ún medio 
de arreglo amigable, de frecuente uso en los 
conflictos jurídicos laborales. Se efectúa, 
conforme a los artículos 20 y 78 del C. P. T., 
bajo la vigilancia de un Juez del Trabajo, o, 
excepcionalmente, si el intento es anterior al 
juiéio, ante un inspec_tor del mismo ramo. El 
funcionario que interviene en el acto debe 
instruír a los. interesados acerca de sus de
rechos y obligaciones, y cuando se llega a un 
acuerdo· total o parcial, tiene la, fuerza de 
cosa juzgada entre las partes. Se requiere, 
por ello, un especial conocimiento de las nor
mas pertinentes, tanto sustantivas como de 
procedimiento. 

La facultad de recibir consignaciones de 
valores correspondientes a salarios o presta
ciones, tiene finalidades y efectos distintos 
a los de la conciliación; como es obvio, y por 
tanto no es posible inferir que estando los 
Alcaldes Municipales investidos de ella en 
los lugares en donde no haya Jueces del Tra
bajo, pueden actuar también como concilia· 
dores, tanto menos cuanto que es de presu
mir que sus conocimientos sobre la materia 
son muy limitados. La ley solo faculta para 
ese efecto a los Jueces del Trabajo, o a los 
Inspectores del ·ramo. (Casación Laboral. 
Septiembre 19/58 .. N<? 2202) ........ 273, 2(1 
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CONClllLHACWN (No tiellle valor co~rn
fesorio) , 

En el curso de un arreglo directo la defe
rencia decisoria a la otra parte es demos
trativa de la conducta leal y del ánimo con
ciliatorio de la parte que la propone mas se. 
ría_ absurdo considerar que -en presencia 



de pruebas más convincentes- se le· fuera 
a conferir vaior de verdad real a una deci
sión contraevidente. 1\o convence po:r tanto 
a la Sala el proveído del aall·q¡¡unem en cuanta 
en él se consideró como confesión, .con el va. 
lor de plena prueba, la aludida deferencia 
decisoria. 

Además, implica un golpe de gracia con
tra las diversas formas jurídicas del a:rregla 
di:recto, institución que en el Derecho Labo
ral goza de especial amparo de la ley. En 
efecto: ésta propicia toda composición amis· 
tosa de partes desavenidas con el encareci
miento de que el Juez la procure en una de 
las etapas del juic:io, y con la manifiesta vo. 
luntad de que aquellas la busquen y a ser 
posible la obtengán antes o en el curso de él 
(artículos 19, 20, 22, 'l7 y 78 del Código de 
P. L.). 

Si la tesis del sentenciador se abriera paso 
en la jurisprudencia nacional, sería apenas 
lógico que el arreglo amistoso entre litigan. 
tes en cuestiones del trabajo resultase nota
blemente constreñido, si no absolutamente 
desueto, por las obvias inhibiciones de las 
partes al formularse sus recíprocas posturas, 
bien dentro de la transacción· o de la conci
liación a caus~ del inevitable recelo de que 
sus aserciones o propuestas fueran tomadas, 
en juicio, con el carácter de plena prueba 
confesoria. 

Lo anterior no quiere decir que tales pos
turas deban ser desechadas de plano por e] 
Juez. Ello sería contrario a la libre forma
ción del convencimiento. Mas esos datos no 
deberán ser asimilados por el juzgador a. 
verdad inconcusa con validez de confesión 
legal, sinp que podrán ser tenidos como acer
vo indiciario coadyuvante del criterio en la 
apreciación de los hechos. No podría negar
se que tales indicios, siempre que vayan apo
yados en otras probanzas, pueden ser un in
valuable aporte a la configuración de la ver
dad real. Pero resulta inadecuado tomarlos 
por sí-solos como confesión. (Casación La-· 

boral. Septiembre 16/58. NQ 2202) .. 263, 1 ~ 
y 288, 2ijl 

CONIF'JE:SITON (lEn11 na t!!®nll~oo~ai!!ñónll alle 
na allemanll«il&) 

Si en un documento tan se:rio y grave como 
la contestación de la demanda, preguntada 
una persona si es padre de otra, responde 
que no niega que lo sea, en realidad está ad
mitiendo serlo. No negar la paternidad es 
afirmar que sí cree tenerla. De nada vale el 
agregar que tampoco admite. (Casación Ci
vil. Diciembre 9/58. Nos. 2203-2204-2205) .. 

529, 2~ 
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CONIF'lE§llON (§Ull vanm.· ~esUmmnñall) 

No comete violación de la ley sustantiva 
el Tribunal que, en relación con los elemen· 
tos constitutivos de la posesión notoria del 
estado de hijo natural, acepta una pmeba 
que no es precisamente la que la ley indica, 
tal como la declaración jurada de personas 
hecha en forma de posiciones sobre hechos 
de que tienen conocimiento, la que no pierde 
por ello la calid'ad de- testimonio. Caso de 
emanar de los mismos allegados del solici
tante o demandante que a la vez son deman
dados varios de ellos, es perfectamente ad- -
misible y produce efectos probatorios iguales 
por lo menos a las declaraciones de testigos 
extraños. · 

En efecto: el artículo 613 del Código Ju. 
diciaf establece que en las posiciones "las 
preguntas han de versar sobre hechos per
sonales del absolvente o dei que tiene cono
~imiento", de donde resulta que la misma ley 
le otorga a las declaraciones en posiciones 
el carácter de. testimonio, naturalmente en 
lo que se refiere a hechos de que tiene CO· 

nocimil~nto el absolvente, pues en lo que res. 
pecta a hechos personales constituyen obvia-



mente la prueba de confesión. En otros tér .. 
minos : la declaración de posiciones tiene ca
rácter doble en materia probatoria, cuando 
se interroga sobre hechos del mismo absol~ 
vente y hechos que 'conoce: confesión· cuan-

- do contesta afirmativamente sobre hechos 
personales y testimonio cuando esa contes
tación afirmativa cubre hechos que él no ha 
ejecutado, que los ha ejecutado otro pero de 
Jos cua~s tiene conocimiento. (Casación Ci
vil. Septiembre 15/58. N9 2202) .... 104, 2lil 

'y 105, 1'l-

-92-

CONSliGNACliON (De !o que el !l)atromo crea 
lllleber a la terminaciól!1l llllen col!1ltrato) 

La consignación implica una confesión de 
deber, y tiene un alcance funcional, que no 
es otro que el de satisfacer una necesidad 
inmediata del trabajador, a quien la ley su
pone económiCamente débil, lo cual no se lo
gra por el simple hecho de que el patrono se 
abstenga de retener el. valor de los salarios 
y prestaciones correspondientes, sin.o ·cuando 
es posible que se le entreguen a aquel las 
sumas consignadas. 
Persígu~se, pues, un.resultado económico, y 

por ello la consignación realizada sin verda
dero "animus solvendi", más para preserva11 
a! patrono de la sanción legal que para cum
plir las obligaciones derivadas del contrato 
de trabajo, es un acto jurídico aparente, ex
traño a la buena fe y que carece por lo mis
mo de efectos liberatorios en orden a la in
demnización por mora. 

En el caso que se estudia, el fallador no se 
ciñó a los principios ·que regulan la institu
cióJ1_gue consagra el inciso 29 del artículo 
65 del CST., al entender que el patrono cum
ple con sus obligaciones consignando la su
ma correspondiente a los salarios y presta
ciones debidos, aunque en virtud de una con
dición impuesta por el mismo, no pueda apli
carse inmediatamente esa suma al pago de 
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lo que adeuda al trabajador. (Casación La
boral. Nov. 29/58. Nos. 2203-2204-2205) ... 

- 720, 2~ y 721, 11.1 
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CONS1'lRUCCliON (Obras de) 

Para determinar el objeto que caracteriza 
lo que debe entenderse "por obras o activi~ 
dades de construcción" según definición ·con
tenida en el artíCulo 309 del C. S. T., debe 
aténderse de modo importante a su finali
dad, pero también a su unidad de conjunto, 
para poder efectuar la caJificación que co
rresponda en cada caso. (Casación Laboral. 
Noviembre 15/58. Nos. 2203-2204-2205) .. 

672, 1~ 
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CON1'lRA1'0S ADMliNKS1'lRA1'liVOS (Com
petencia para conocer de controversias reRa

. cimuadas coll\ ellos.-Características y forma
lidades) 

Si la acción tiene origen en un contrato 
administrativo en que es parte la Nación, la 
Corte, en Sala de Negocios Generales,. tiene 
competencia para conocer de ella, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 40 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Cabe re(!ordar que la Sala Civil de Unica 
Instancia fue suprimida por la Ley- 67 de 
1943 y sus funciones se le asignaron a la 
Sala de Negocios Generales. 

Estima, pues, esta Sala que el sobredicho 
artículo le otorga plena competencia para 
conocer acerca de la validez, de la nulidad, 
del incumplimiento y de los efectos y con
secuen9ias que se derivan de los contratos 
que celebre el Gobierno con particulares. 

Las características jurídicas del convenio, 
origen de la controversia en el caso de estu. 
dio, es un contrato ·administrativo, sinalag
mático, de relaciones estrictamente comer
ciales, de prestaciones y obligaciones mutuas 
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cumplidas en parte, pero que · por haberse 
celebrado por el Gobierno con particulares y 
estar encaminado a servir· necesidades del 
Estado, se catalqga jurídicamente como con
trato administrativo que, para que tenga va
lor legal, no solain.ente se requieren la ca
pacidad para obligarse y la voluntad de las 
partes, sino el cumplimiento de determina
dos requisitos esenciales que lo diferencian 
del contrato puramente civil, como una serie 
de formalidades ad. sol~emll1litatem que de no 
ser satisfechas con plenitud, le cercenan: su 
firmeza. Tales requisitos esenciales para la 
validéz de los contratos administrativos son, 
entre otros, la de la revisión del Consejo de 
Estado, entidad encargada por la ley para 
que declare si esos convenios se ajustan es-o 
trictamente a las autorizacion~s legales para 
celebrarlos. 

A este respecto sentó la Corte importan
tísima doctrina en fallo de 2 de octubre de 
1951 (Sala de Negocios Generales. G. J. To
mo LXX, página 675),'al enseñar que cuan
do se exigen determinados requisitos para la 
validez de los contratos sobre adquisiciones, 
que· superan una cuantía limitada, es nece
sario sujetarse a aquellas normas, declaran
do que en ese caso el contrato no ha satis
fecho esas formalidades y por tanto no es 
inexistente sino nulo, de. nulidad absoluta. 
(Negocios Generales. Diciembre .16/58. Nú~ 
meros 2203-2204-2205) .... 841, 11.\ y 842, 21.\ 

-95-

CON'll'JRA1'0 IDJE: 1'JRAJBAJO (A térmill1lo 
inuieflill1lhio) 

El plazo, en el contrato de trabajo, lo fi
jan las partes yf' en su defecto, la ley. 

En el caso de autos el contrato de trabajo 
quedó sujeto al plazo presuntivo, esto es, a 
"términos sucesivos de seis en seis meses", 
de acuerdo con lo prescrito en el artículo 47 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

El contrato de la clase expresada se en-

tiende prorrogado en las mismas condiciones 
anteriores, "por períodos iguales, es decir, 
de seis en seis meses, por el solo hecho de 
continuar el trabajador prestando sus servi
cios al patrono con su consentimiento expre~ 
so o tácito después de la expiración del pla
zo presuntivo ... ". (Artículo 49 ibídem). 

El plazo obra automáticamente, de modo 
que si el que rige la convención es legal, ter
mina el día señalado por la ley, sin que al . 
efecto haya necesidad de aviso previo, requi
sito no establecido en la legislación laboral. 

Pero, si ·expirado el plazo del contrato ce
lebrado por término indefinido, el trabaja_. 
dor continúa prestando sus servicios con la 
aquiescencia tácita del patrono, se produce 
el fenómeno de la reconducción, en virtud del 
cual el contrato queda prorrogado, por minis
terio de la ley, por un lapso de tiempo igual 
al precedente. (Casación Laboral. Octubre 
4/58. N os. 2203-2204-2205) ........ 652, 1 ~ 
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CON1'JRA'll'O DE 'll'IRAJBAJO (Coll1lirato 
realidad y con11trato forma) 

La doctrina y la legislación laborales en
señan que la estructuración del nexo con
tractual, dentro del derecho del trabajo, se 
velifica en función de la prestación real de 
servicios personales, h~cha abstracción de 
las formas externas, como lo son, el someti
miento del statu del empleado a los requisi
tos de administración interna de la entidad 
patronal; de tal manera que si aquel rinde. 
a ésta efectivamente sus servicios, la segun
da no puede evadirse de satisfacer las obli
gaciones en favor del primero so pretexto de 
que, dentro de los procedimientos regula
dores de la administración patronal, quien 
prestó realmente los servicios no adquirió. 
for.malmente la calidad de empleado. En este , 
aspecto prevalece por tanto el contrato-rea
lidad, en oposición al contrato-forma. (Casa-



ción Laboral. Noviembre 15/58. Nos. 2203-
2204-~205) ...................... 690, 11¡1 

-97-

CON'R'IRA'R'O DE 'R'JRAIBAJO (lLa cláusu.nlá d<a 
ll'eserva ll1lo es jtl!Sta ca11.1lsa ]¡)ara ]a termill1la

. ción del coll1ltn.-ato) 

La cláusula de reserva es una manera le
gal de terminar el contrato de trabajo, pero 
n·o es una caus.a justa, en el senti~o preciso 
atribuído por la ley a ciertos motivos espe
cfficos y determinados' que, en el orden de la 

- justicia, sirven de fundamento a la extinción 
unilateral del contrato y que se denominan 
"justas causas". Existe una diferencia sus
tancial entre aquel "modus" extintivo del 
contrato que la ley acoge y estas causas, es
tablecidas por los artículos 62 y 63, que la 

ley expresamente califica de justas. 
Podría objetarse que todo lo legal es justo, 

y que por consigu~ente siendo legal la mane
ra en que se termina el contrato de trabajo, 
según el artículo 48, esa manera .también 
será justa. Tal tesis equivale a asumir una 
de las posiciones extremas que surgen, den
tro del campo filosófico, al tratar de esta
blecer el paralelismo o discrepancia entre lo 
legal y lo justo, en el vastísimo ámbito de 
las relaciones entre el derecho natural como · 
categoría de justicia y. el derecho positivo 
como ley. Sin profundizar en materia tan 
.ardua, es ~enester afirmar que en el orde
namiento jurídico positivo existen normas 
que s.g desvinculan. del jusnaturalismo no 
por ser francamente opuestas a éste sino por 
ser indiferentes. Es un desideratum que la 
ley positiva rija no solo las relaciones fun
damentales dentro del espíritu de la justicia 
natural, sino qf?e también. regule las situa
ciones indiferentes a ella, u obscuras, en 
cuya fijación e,stén interesados el . bien co
mún o la conveniencia· social. 

En todas estas situaciones .consideradas 
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indiferentes o por lo menos de difícil acomo
do a la idea de la justicia, el legislador ocu
rre a la equidad y ordena al juzgador que, 
por su parte, al aplicar la ley, también ocu
rra a ella. (Artículo 18, Código Sustanti
vo del Trabajo, art. 5Q, Ley 153 de 1887). 
, Ya se dijo atrás que la cláusula de reser
va es una mall'lera, pero no es una ca11.1lsa. Es 
sabido que la manera es ei modo como se 
rige una situación jurídica', en tanto que la 
causá es el antecedente de hecho o de dere
cho que produce esa situación. La causa se 
confunde en este caso con la noción de móvil 
determinante. 

El legislador. acogió ia manera preavisada 
de concluír una relación contractual de tra
bajo a término indefinido, inspirado por un 
criterio de equidad, en una cuestión en la 
cual el acomodamiento de la idea pura de la 
justicia resulta difícil sobre manera en vista 
de la complejidad de la materia, y en que, 
precisamente por tal dificultad, determina
ría injusticias una regulación demasiado 
asaz elástica, al tiempo que era necesario 
legitimar situaciones decisivamente vincula
das a la convenie~cia social. En punto a la 
terminación con preaviso del artículo 48 la 
ley sanciona y legitima el "modus" o mane
ra, pero no hace referencia· alguna a la cau
sa. En cambio en la terminación unilateral 
de los artículos 62 y 63 la ley hace especial 
énfasis sobre la causa (aunque también se
ñala la mañera), lo cual destaca aún más ll! 
distinción entre la una y la otra. (Casación 
Laboral. Septiembre 16/58. NQ. 2202) .... ·. ~. 

'265, 11¡1 y 2~ 
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CON'li'lRATO DE 'JI'JRAJBAJO (Prem.mcióJN) 

Aceptados por el juzgador lo~ hechos cons
titutivos de dos de Jos elementos.· requeridos 
para la existencia del contrato de trabajo, 
era ·apenas lógico. y elemental· que hubieE?a 
deducido la existencia del o_tro elemento de-



nominado "subordinación o dependencia" 
que, con los dos anteriores, configura el con
trato de trabajo, dando aplicación a la pre
sunción consagrada por el artículo 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que dice: 
"Se presume que toda relación de trabajo 
personal está regida por un contrato de tra
bajo"; no otra podía ser la recta solución, si 
se tiene en cuenta que el hecho indicador 
necesario para que esa presunción opere -
existencia de la relación de trabajo perso
nal- resulta establecida mediante la com
probación hecha por el demandante y acep
tada por el juzgador, de que había realizado 
por sí mismo una actividad en beneficio de 
la sociedad demandada. Al efecto el extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo ha ex
presado este mismo criterio en distintos fa. 
!los y en los cuales se consigna:-

"La presunción que ·las leyes laborales 
consagran sobre la existencia del contrato 
de trabajo se establece entre quien presta 
el servicio y quien lo recibe y aprovecha". 
(Sentencia de 17 de febrero de 1953). "Con 
la demostración del servicio y de la remune
ración se pre~ume el contrato de trabajo, sin 
que sea necesario, en general, producir la 
prueba de la subordinación. (Sentencia de · 
18 de diciembre de 1953). - '~No se· puede 
exigir que los testimonios hayan de pro
nunciarse· necesariamente sobre la existen
cia del elemento subordinación en la re
lación laboral, porque equivaldría a descono
cer la presunción establecida en el artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo, ya que 
si fuera _necesario demostrar todos los. ele
mentos del contrato no existiría tal presun
ción. Demostrado el servicio personal me
diante una remuneración, corresponde al de
. mandado demostrar que el trabajo no era 
subordinado o no era remunerado, para que 
pueda concluírse en su favor que no existió 
contrato laboral". (Sentencia de 19 de mayo 
de 1954). (Casación Laboral. Noviembre .29/ 
58. Nos. 2203-220•&-2205) .. 729, 2ª- y 730, 1:¡¡ 
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CON'IL'JRA'IL'O IDE 'IL'JRAIBA.JO ('IL'ermñimmd.óirn 
JlliOI" llU1\Uhno coimseimtimiento) 

El mutuo consentimiento para dar por ter
minado el contrato de trabajo, puede constar 
por escrito o se1· verbal, pero las declaracio
nes de ambos contratantes deben ser coinci
dentes en el sentido dé que la relación labo
ral se deje sin· efecto a partir de determina
da fecha, sea que se trate de un contrato 
por tiempo fijo o por tiempo indeterminado. 
(Casación Laboral._ Abr.il 11/58. Nos. 2203-
2204-2205) ...................... 707, 2' 
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COSTAS (Sancñóirn de Irno ser onda Ha ¡parte 
qine Jlas debe) 

La Sala mantieJ?,e la jurisprudencia de que 
los autos por los cuales se concede, se admi
te el recurso extraordinario de casación y 

. se da traslado al opositor no son vinculan~ 
tes. No lo son en cuanto tales actos juris
diccionales se· emitan contrariando los pre
supuestos procesales del interés jurídico, el 
término para interponer el recurso, la cuan
tía y naturaleza del negocio y la idoneidad 

. de las partes. Mas el reparo formulado no 
toca sustancialmente con estos aspectos, ni 
siquiera con el último, como va a verse. 

La solicitud de -que no sea oída la parte 
,demandada .recurrente es extenworánea en 
el momento de resolver el recurso de casa
ción, según se puede colegir del . siguiente 
breve análisiR : el artículo 2Q del Decreto 243 
de 1951 reformó los artículos 964 y 575 del 
Código Judicial, mas no se ve que aquella 
·norma hubiera subrogado el artículo 497 
ibídem,· cuya vigencia, polianto, se mantie
ne. El referido. artículo 497 del Código J u
dicial preceptúa: "Si el Juez concede la ape
lación sin que el recurrente haya pagado las 
costas, el superior se abstiene de conocer, a 



petición de la parte contraria, y ordena que 
se devuelva la actuación al Juzgado de su 
procedencia". El 'momento procesal adecua
do para paralizar las actuaciones de la parte 
demandada fue, por tanto, cuando a dicha 
parte se le concedió el recurso de apelación 
sin haber pagado las costas, y, más concre
tamente, cuando el juzgador de segundo gra-

. do entró a conocer del asunto y a oír .. a la ' 
parte renuente a pagarlas. Pero resulta ina
decuado, a más de contrario al equilibrio y 
economía procesales, dejar escapar aquellas 
oportu11idades, como también las que le 
brindaba el otorgamiento y admisión del re
curso de casación, para tratar de añiquilar 
al adversario en el momento mismo en que 
dicho recurso va a ser resuelto. (Casación 
Lab~ral. Septiembre 16/58. N9 2202) ..... . 

259, 2~ y 260, 1 ª' 
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CUAN'JI'llA (IDe na «lleman11da de recoll1lnll1lciÓll1l
Jl)&ra efed~ de ll.a ca.sación11) 

Cuando se trata de demandas principal y 
-de reconvención, es preciso, para los efectos 
del recurso extraordinario de casación que 
tanto la una como la otra satisfagan los re
quisitos, legales, pues la demanda, de recon
vención es distinta e independiente de la 
-principal y si se tramita conjuntamente con 
esta," es solo para atender al principio de la 
economía procesal. No pueden acumularse 
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CUAN'JI'RA (Momentos en que se determin11a) 

Ha sido reiterada jurisprudencia· de la 
Sala Laboral de la Corte que para tasar la 
cuantía de una litis existen dos momentos , 
procesales: a) El momento en que se traba 
la relaCión jurídico-procesal por la presenta
ción de la demanda y la respuesta de ésta 
por el demandado; b) El momento en que el 
juzgador decide la litis con alcance de "Vlitlt'BJ 

o e~tra Jl)etita. 

En la primera hipótesis, la estimación 
concreta del "cuantum" hecho en el libelo de 
demanda, cuando no ha sido expresamente 
objetado por el demandado, ·es el elemento 
que ·viene a determinar la cuantía del nego. 
cio. En la segunda, el incremento del peti, 
tum por las condenaciones en más de lo pe
dido o por fuera de lo pedido sirve de tasa
ción cuantitativa del mismo. Todavía ha 
ahondado más la jurisprudencia. En efecto: 

· como existen condenaciones no precisables 
en cantidad sino en el momento de pagarse 
(tal es el caso de indemnización por mora o 
salarios caídos) se ha establecido que su 
monto, para la apreciación de la cuantía, es 
el resultante de los salarios correspondientes 
al tiempo transcurrido entre el día de la ter
minación del contrato de trabajo y el día· de 
la presentación de ·la demanda. (Casación 
Laboral. Diciembre 19/58. ·Nos. 2203-2204-
'2205) ....................... 763, 1 ª' y 2~ 

las cuantíás de las dos demandas para los 
efectos del recurso de casación, ni basta para o 

estos efectos· que una de ellas reúna los re
quisitos de procedencia para que cobije a la 
otra, sino que es necesario que ambos los 
satisfagan. De lo contrario, el recurso solo 

- 1ó3·-

CUJE;STllONAllUO (lRooacción contraclica 
toda) 

puede versar sobre la que atienda a las con- La elaboración de un cuestionario tiene 
diciones del mismo, tal como lo tii:me resuel- una importancia deCisiva, y en forma algu
to la jurisprudencia de esta ·Sala, como la na puede considerarse como cosa de poco mo
del extinguido Tribunal Supremo del Tra- _.-mento. 'Es un acto característico del juicio 
bajo. (Casación Laboral. Noviembre 21/58. penal, pudiera decirse que una de sus_vérte
Nos. 2203-2204-2205) ... ; ..... 693, 1 ~ y 2~ bras de sustentación, porque circ\lns~ribe el 
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caso snnb-jlllldftc<!l y hace el planteamiento des
tinado a encauzar el debate. 

Cuando la ley indica el tenor del cuestio
nado, se limita a dar un ejemplo, a trazal' 
un derrotero y no ·-como es obvio- a exi
girle al a-qllllo que incluya todas las posibles 
~Situaciones jurídicas, vengan o no al caso, en 
una sola proposición. Y si ésta contiene con
ceptos antitéticos y modalidades que no solo 
chocan unas con otras sino que se apartan 
de la realidad proeesal, el juzgamiento se 
traba y el fallo no podrá ser auténtica ex
presión de la justicia. (Casación Penal. Di
ciembre 13/58. Nos. 2203-2204-2205). 624, 1 ~ 
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DJECJLAJRACTION.E§ (Extrajllllicio) 

Conforme al sistema del Código de Pro
cedimiento Penal, aplicable a todos los jui
cios, para que ún hecho o circunstancia pue
dan admitirse como ciertos es menester que 
se hayan acreditado dentro del proceso, y no 
fuera de él, con plena prueba (artículo 205), 
pues su artículo . 207 establece "que no Sfl 
practicará ·ninguna prueba sino por disposi
ción del Juez o funcionario inst~uctor". Y 
tratándose concretamente de la testimonial, 
es preciso que haya podido ser ·controverti
da en su origen, por cuanto el artículo 241 
d~ dicha obra dispone que "el Juez, el fun-: 
cionario de instrucción, el procesado, su apo
derado o defensor, y las demás person~s que 
tengan derecho a intervenir en el proceso, · 
podrán hacer a los testigos, cuando decla
ren, todas las preguntas y contrainterroga
torios-que quieran para esclarecer mejoi· los 
hechos". Por todo lo cual se concluye quo 
simples declaraciones extrajudiciales no ·son 
idóneas para probar una circunstancia· ex
tintiva de la responsabilidad, como es la am
nistía. (Casación Penal. Octubre 30/58. Nú· 
meros 2203-2204-2205) ............ 571, z¡¡~ 

.!1.1IJIIDllOll&J1 
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DJEU'll'O§ A'll'JROCJES (Cll'ñt12rño lJD&JJ.'a 
Olistii!TlgunirJos) 

No ha dicho la tey cuáles deban conside
rarse delitos atroces. Pero de acuerdo con el 
sentido natural y obvio de las palabras, son 
los que_ se cometen con crueldad, inhuma
·nidad o fiereza. Para calificarlos así debo 
guiarse el juzgador por un criterio preferen
t~mente subjetivo. No basta que la infrac
ción penal revista gravedad especialísima, 
bien sea por la importancia del derecho vio
lado o por cualesquiera otras circustancias 
de orden material, para que pueda consi
derarse atroz. Se requiere primordialmente 
que la actividad delictuosa, signo evidente 
de peligrosidad social, revele, además, por 
los motivos determinantes, las modalidades 
de la ejecución, etc., "una extrema insensi-
bilidad moral". 

El ~:~.sesinato, por ejemplo, es delito atroz 
casi siempre. Pero no obstante ser la forma 
más grave del homicidio, casos pueden pre
sentarse desprovistos de atrocidad. La Corte 
ha dicho que son atroces los homicidios ~o
metidos en una cualquiera de las circunstan
cias previstas en los ordinales 29 a 99 del 
artículo 363 del Código Penal, pero que pue
de no serlo el asesinato cuando esa denomi
nación la reeibe por los vínculos de paren
tesco éntre víctima y victimario. Y aun den
tro de las modalidades de los ordinales 29 a 
99 pueden presentarse excepciones, como el 

· homicidio pasional cometido con sevicia, o 
1 

consumado con crueldad excesiva pero en es-
tado de jusFa ira. Lo mismo ocurre con las 
lesiones personales. N o es suficiep.te que el 
atentado contra la integridad corporal deje 
como consecuencia graves trastornos menta
les o psíquicos," deformidades o desfiguracio
nes permailerites para que pueda decirse que · 
el delito es atroz. Pero si no solo se ha me
noscabado la integridad personal sino que, 
además, se ha ofendido la dignidad, como 

l 



ocurre en cierta clase de mutilaciones, no 
hay, duda de que entonces sí es procedente 
la calificación de atrocidad. El incendio, los 
delitos que envuelven un peligro común y en 
general los que atentan contra la salud y la 
integridad colectivas, tienen particular gra
vedad intrínseca que por sí sola no basta 
para estimarlos atroces. Para que lo sean es 
precisó que en forma inequívoca revelen en 
su autor una "extrema insensibilidad mo
ral", como sería el caso de quien incendia 
para matar o provoca un siniestro ferrovia
rio para destruir sin discriminación vidas 
humanas, y otros análogos. 

Lo anterior lleva a la conclusión de que la 
"atrocidad" de los delitos no está sujeta a 
reglas invariables. Es preciso estudiar cada 
hecho concreto, escudriñar los motivos de
terminantes, analizar las circunstancias de 
lugar, tiempo y modQ en que el delito se co
metió para poder afirmar con certeza si los 
autores o partícipes son o no indignos del 
perdón colectivo que en ocasiones se otorga 
por razones de conveniencia general. (Casa
ción Penal. Septiembre 23/58. NQ 2202) .... 

207, 1:¡1. y 21,1 
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JDJEMANJDA (l[nt~r][llr~tacióiill) 

Es doctrina constante de la Corte que, 
cuando la demanda en sus peticiones no es 
suficientemente clara, el fallador, debe in
terpretarla con base en los hechos de la mis
ma de los cuales se derivan aquellas, en las 
normas de derecho invocadas y en los demás 
elementos del proceso que contribuyan a ~i- · 
jar con claridad qué es lo pedido por el ac
tor. (Casación Civil. Diciembre 15/58. Nos. 
2203-2204-2205) .................. 536, 2'1-
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[}JEMANDA (lPor cantidad d~t~rminada de 
«lliwe:ro o "la que x~sult~ ]!}robada") 

El actor concretó sus pretensiones a una 

JI 1!1 ITD ll <C ll .& lL 

suma de dinero "o la que resultare proba
da", suma que aparece como un total proce
dente de cantidades fijadas sobre cesantía, 
vacaciones, salarios, etc. Es natural que el 
término disyuntivo "o la que resultare pro
bada" necesariamente se relacionaba con la 
modificación en el proceso en más o menos 
de cualquiera o. cualesquiera de los suman
dos, uno de los cuales era la cantidad por ce
santía; luego es por este aspecto equivocada 
la aseveración de que solo a esta. cantidad 
hubo de limitar el actor su aspiración máxi
ma por cesantía. Sería ilógico admitir la te
sis, harto estrecha, de que cuando se pide un 
total expresado en cifras, o lo que resultare 
probado --en más o en menos- no se esté 
implícitamente haciendo relación a las va
riaciones de alza o ba:ia que en el juicio pue
dan padecer los sumandos que producen ese 
total. Va envuelto en ello un~;t verdad mate
mática: la de que el total, aumentado o dis
minuido, es necesariamente el resultado de . 
los sumandós también elevados o rebajados. 
Luego si se deja subsidiariamente la puerta 
abierta para que aquel se modifique, es ape
nas natural que tal modificación solo pueda 
proceder, en aritmética, del cambio o muta
ción cuantitativa de los últimos. (Casación 
Laboral. Septiembre 16/58. N<? 2202) . 244, 21,1 
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JDJEMANJDA (Su corr~cción) 

.El planteall}iento inicial de un debate no 
puede ser modificado, sino mediante enmien
da de la demanda realizada en los términos 
y condiciones prescritas en el artículo 208 
del Código JudiciaL (Casación Civil. Sep-
tiembre 17/58, NQ 2202) ....... 113; 1:¡~. y 2~ 
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DlERJECJHfO DE DJEJFJENSA (Kndagatol"ia) 

Dice el texto del artículo 356 del estatuto 
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procesal penal: "No podrá-limitarse al pro
cesado el derecho de hacer constar cuanto 
tenga por conveniente para su descargo o 
para la explicación de los hechos, y se ve
l!'ñlfñ~ll'anll CON URG!tJNCIA nas dtas qune ll:ai
cñell'e y LAS DEMAS DILIGENCIAS Qtl'E 
PROPUSIERE JlllSLl!'a com]]llll'Obar sus aseveta
doll1l<W". 

La norma, según se desprende de sus tér
minos; es totalmente imperativa, obligato
ria; y manifiesta su íntima relación con el 
derecho de defensa. Cualquiera que sea la fi
nalidad de la indagatoria, respecto a lo cual 
disienten los doctrinantes; ora se considere 
como un medio de prueba, bien como parte 
del derecho de defensa, o como ambas cosas 
a un tiempo, lo cierto es que laS! citas hechas 
en ella por el acusado y las diligencias que · 

· proponga, deben verificarse, no como una 
gracia o favor de los funcionarios, sino en 
cumplimiente de un deber terminante, cate
górico, impuesto por la ley. 

Puede ocurrir, desde luego, que las citas 
o diligeneias propw~stas por el indagado, 
sean manifiestamente extravagantes, cual es 
la verificación de un hecho físicamente im
posible, caso en el cual carece de fuerza obli
gatoria el precepto, como ,es obvio. Otras 
veces, el vicio o defecto procesal puede sa
hearse, como sucede, cuando, omitidas o de
negadas las pruebas favorables al acusado, 
se practican o verifican en el plenario, o sea, 
con posterioridad al auto de enjuiciamiento. 

Pero, no tratándose de aquellos casos, o 
de otros semejantes, la obligación impuesta 
por la referida norma es de inmediato e in
discutible cumplimiento .. 

En cuanto a los efectos o consecuencias 
de su violación, también habrá casos en que 
esta no incida directamente sobre el derecho 

- de defensa, porque se refiera a hechos me
ramente circunstanciales o accesorios, de 
útil, pero no de indispensable conocimiento. 
No podrá invocarse entonces la nulidad del 
¡proceso, ¡por lesión de aquel derecho de de-

fensa, si esta ha sido, por otra parte, garan
tizada en sus demás aspectos. 

Si se trata, en cambio, de hechos funda
mentales como los que giran alrededor de la 
imputabilidad o la no imputabilidad, la res
ponsabilidad o la irresponsabilidad, las cir
cunstancias que obligan a disminuír la pena 
(el estado de ira del artículo 28 del Código 

. Pe,nal, en lÚgar de la·s de asesinato) u otros 
fenómenos semejantes, que se rozan, esen
cialmente, con la defensa o descargos del 
imputado, la omisión en el cumplimiento del 
referido texto puede conducir, seguíum se ]]lll!'e
senllte en caso conllcreto enll sun ñnlltegll'ni!llmi!ll, a la 
anulación del proceso, sobre la base del ar
tículo 26 de ·la Constitución. (Casación Pe .. 
nal. Diciembre 18/58. Nos. 2203-2204-2205) 

643, 2ll- y 644, 1~ 
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IDE§JLllNIDE Y AMOJTONAMITEN'll'O (1Fñll1lmllñ· 
«lla«ll y efectos i!lle Ha accftónll) 

El fin jurídico y económico de que por la 
justicia se haga la fijación sobre erterreno 
de mojones para señalar los límites de pre
dios adyacentes no es otro que el de obtener 
el ordenado y tranquilo desarrollo de las re
laciones fte vecindad en beneficio directo e 
inmediato de los intereses particulares vin
culados al crecimiento de la riqueza pública. 
No se discute el do~inio, ni siquiera la po
sesión, precisamente porque el proceso exige 
que se surta entre los dueños de las tierras 
limítrofes: n_inguno de los_ propietarios des
conoce el _derecho de dominio de los otros. 
La intervención jurisdiccional se 'justifica 
entonces por la necesidad de individualizar 
en el espacio la línea donde termina· el seño
río de cada uno y empieza el de los demás. 
Así, el deslinde y amojonamiento en cuanto 
determina e individualiza al objeto. sobre 
que recae el derecho de dominio tiene apti
tud para preparar no pocas veces el ejercicio 
de la acción reivindicatoria. 
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1 
Si, en consecuencia, la demanda de des-

linde significa el reconocimiento necesario 
de dominio ajeno en el predio limítrofe, la 
determinación judicial ejecutoriada de los 
linderos sobre el terreno significa igual re
conocimiento recíproco de dominio entre las 
partes que concurrieron a la demarcación, 
hasta el término de lo que cada una quedó 
autorizada a poseer. Po:t: ello la fuerza vin
·culatoria de la sentencia entre las partes y 
quienes ocupen su lugar jurídico tiene el se
llo inmodificable de la ·cosa juzgada mate-. 
rial. No cabe entre ellas ·alegato sobre d~

. minio o posesión por fuera del ámbito seña-
lado en el terreno para cada uno, si .no es por 
causa posterior a la sentencia que puso fin 
al proceso individualizante de las propieda
des. De otra suerte se iría en menoscabo de 
la paz jurídica y -la tranquilidad social en 
que la cosa juzgada encuentra apoyo. 

Si en concreto acontece que la linea limí
trofe quedó señalada en definitiva por la 
justicia, quien puso a las pa'rtes 'en posesión 
de sus respectivos terrenos, y la ejecutoria 
fue en oportunidad al registro competente, 
no hay duda de que. el desconocimiento de 
los linderos por yía de hechos posesorios 
cumplidos con invasión de'lo ajeno confiere 
al lesionado pleno derecho para reivindicar 
a fin de que se restablezca y respete el lí
mite puesto por la justicia a los colindantes. 
(Casación Civil., Septiembre 23/58. Número 
2202) ....................... 150, 1~ y 2~ 
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IDllC'li'AMEN JP>JE:JRllCllAlL (A¡¡m~dacióiiU «len 
«iebidameiiUte lfum«iameiiUtaclo) 

Aun cuando· el artículo 721 del Código 
Judicial prescribe que en tratándose de ava
lúos o de cualquier regulación numérica, el 
dictamen explicado y fundamentado de dos 
peritos hace plena prueba, ello no es · óbice 
para que él juzgador apoyánd9se en razones 
válidas pueda desechar aquel experticio en 

1 

virtud de la amplitud de criterio de que goza 
para la calificación probatc?ria sin excepción 
alguna. Dentro de este orden .de ideas la· nor
ma antes citada, no puede interpretarse co
mo una obligación mecánica que obliga for
zosamente al sentenciador a aceptar a todo 
trance el dictamen de los peritos aun cuando 
reún~ las calidades o exigencias prescritas 
en el precitado artículo 721. Bien ha dicho 
por ello la Corte : 

"El artículo 721' del Código Judicial no im
plica necesariamente que- el juzgador tenga 
qué darle valor_ de plena prueba a la exposi
ción pericial". (Casación LI, Números 1.973 
y 1.974, mayo 29 de 1941). (Casación Civil. 
Septiembre 10/58. NQ 2202) .... 63,. 1 ~ y 2~ 
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IDllC'li'AMJE:N JPJE:lRllCllAlL (A¡p11r~iadóiiU eiiU 
matel!'ia JllleiiUaR) 

. -

Los juzgadores pueden apartarse de los 
conceptos periciales, que, según previsión le
gislativa (artículo 268 del Código de Proce
dimiento Penal), no constituyen por sí solos 
plena prueba. Pero, tratándose de esta cien
cia nueva de la grafología en que, al decir de 
Alfredo Binet, juegan. papel importante las 
disposiciones naturales (le intuición del gra
fólogo, no puede pretenderse que el juzga
·dor se convierta en especialista, al hacer la 
«rítica del dictamen correspondiente, para 
aceptarlo o rechazarlo. Precisamente por 
ello, porque el perito es auxiliar del Juez en 
cie'ncias que éste no conoce o no domina, el 
Código Judicial le dio las siguientes sabias 
pautas de apreciación: 

. "Fuera de los casos mencionados en los 
deis artículos anteriores, fa fuerza probatoria 
del dictamen periCial, .en cuanto a las pre
sunciones, inferencias, juicios y deducciones 
que se hagan, se aprecia por el Juez confor
me a las reglas de ·la sana crítica y tomando 
en cuent¡t la calidad, fama e ilustración de 
los. peritos, la imparcialidad con que d~sem-



peñen el cargo, la confianza en ellos mani
festada por las partes y la mayor o menor 
precisión o certidumbre de los conceptos a 
que lleguen". (Artículo 7:23) . 

Estas dos disposici.onefl legales (artículos 
268 del Código de Procedimiento Penal y 
723 del Código Judicial) son, sin dtída, com
plementarias, no solo por el medio natural 
de la interpretación sistemática, sino tam
bién a virtud de m~ndato expreso del legis
lador penal (artículo 79 del Código dé Pro
cedimiento Penal). 

El tema de la competencia de los peritos 
y de su imparcialidad, puede y debe discu
tirse en las oportunidades que la misma ley 
señala. Se les puede recusar como a los ,"tu e., 
ces (artículo 262 del Código de Procedimien
to Penal) ; y su peritación puede objetarse 
por enor. fuerza, dolo, cohecho o seducción 
(artículo 267 ibídem). A mayor abundamien
to cualquiera de las partes puede exigir, den
tro del término previsto en el artículo 266 
del estatuto procesal, que el perito explique 
su dictamen, lo amplíe, "o lo rinda con ma
yor claridad". De esta suerte, se arroja luz 
sobre los conceptos· oscuros o se . elimina lo 
"cabalístico" y "misterioso" de los términos. 
Si estos remedio¡:; procesales no se emplean 
en las instancias, no es ilógico deducir de tal 
omisión, en la mayoría de los casos, que se 
ha aceptado de .antemano la versación cientí
fica del perito o se tiene fundada. confianza 
en su rectitud. Y estas ocurrencias, como ya 
se observó, sirven al Juez de bases de apre
ciación (artículo 723 citado). Bien puede 
ocurrir, en otros casos que la omisión dicha 
no signifique verdadero asentimiento. En
tonces, la t~rea ae~ obtener el rechazo del 
dictamen pericial se dificulta, y, raras ve
ces, prospera. Porque, estando ligada la fun
ción crítica del Juez a los hechos procesales 
correlativos, ni podrá desentenderse de estos, 
ni suplir la falta de los que l~s partes no tu
vieron a bien contribuir a que se produjesen. 

Obtenidos o presumidos los elementos de 
juicio anotados, es decir,- la calidad, fama e 
ilustración de los peritos, su imparcialidad 
y la confianza mánifestada hacia ellos por 
las partes (artículo 723 citado), la ilación 
entre los hechos y las conclusiones del dic
tamen se plantea como· un mero problema 
de lógica. (Casación Peñal. Septiembre 9/ 
58. N<> 2202) ................. 177, 1~ y 2~¡~. 
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J[)ITC'Jl' AMEN IP'El!UCITAJL ( Ellll lla crlle~<ell'li1ronll1la· o 

cióllll «llell salauio ell1l I!!SJ!]<ecfte) 

Conforme al artículo 129 del Código Sus
tantivo del Trabajo cuando el salario en es
pecie no se haya valorado de modo e~preso 
en el contrato <íe trabajo, se estimará peri
cialmente. Esta disposición, calcada en el 
art. 2.054 del Código Civil, tiende a evitar 
que a falta de estipulación expresa acerca 
del monto del salario en especie, se deje d.e 
reconocer al trabajador el que en equidad le 
corresponde. 

Supuesto un litigio, el dictamen pericial 
es, sin -duda, la prueba más adecuada acerca 
del salario en especie no estipulado en el con
trato. Pero en manera alguna, y menos den
tro del sistema de la libre formación del 
convencimiento que consagra el artículo 61 
del C. P .. T., es admisible la tesis de que la 
opinión del perito haya de prevalecer sob~e · 
el criterio del juzgador, excluyendo los otros 
m~dios probatorios establecidos en la ley. 

Por tanto, si el dictamen pericial en lo re
lativo a este punto, por cualquier circunstan
cia, no se estima fehaciente, bien puede el 
fallador atenerse a los otros elementos de· 
juicio que obren al respecto. (Casación La
boral. Septiembre 19/58. NQ 2202) .. 278, 11} 
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lE:MIBAIRGO (Eilll ejecunchmes JlliOi" junrñsdicciól!ll 
coactiva) 

" El embargo de bienes ordenado en juicios 
por jurisdicción .coactiva, debe comunicarse 
al Juez que adelante otro juicio, en la forma 
prevista en el artículo 282 del Código de Pro
cedimiento Civil. (Casación Penal. Septiem-
bre 5/58. N<> 2202) ................ 168, 21¡\ 
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. ENFERMEDAD NO lPIROlFESWNAlL. (lLi
qunidacióllll rlel salario ]!)ara efectos del amdlio) 

El artículo 227 del C. S. T. al consagrar 
el derecho de auxilio monetario por enfer
medad no profesional, en favor del trabaja- , 
dor, hasta por el término de 180 días, en la 
forma y cuantía allí prevista,· no limita ni. 
restringe lo que se entieJ!de por "salario" y, 
por lo tanto, debe tomarse este concepto en la 
plenitud de su noción, conforme al signifi
cado y contenido del· artículo 127 del Código 
dé la materia, sin que sea lícito considerar 
como tal -salario_:_ solamente una de sus 
formas, cual es la remuneración fija u or
dinaria, dejando por fuera la participación 
de utilidades que, como en el caso presente, 
concurre a constituír lo que la ley denomina 
''salario" y que sin más denominación se em- . 
plea en el artículo . 227 ya ·citado, para fi
jar el valor del auxilio monetario por enfer
medad no profesionál. (Casación Laboral. 
Noviembre 15/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 

680, 1~ y 2~ 
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ENFERMEDAD NO lPROlFESWNAlf ... (Re· 
col!llocimieltlto de iltlcapacidad defilr'ditiva) 

Antes de clasificar la incapacidad perma-
\; 

nente o definitiva del trabajador debe sum_i
nistrársele a éste la asistencia prevista en 
el artículo 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es decir, las prestaciones por inca
pacidad temporal. Y de conformidad con el 
artículo 278 ibidem, la incapacidad perma
nente o definitiva por enfermedad no profe
sional es una consecuencia patológica que 
guarda una estrecha relación con esa moda
lidad de enfermedad, tal como expresamente 
lo dice la disposición citada. De tal manera 
que para deducir aquella clase de incapaci
dad, es necesario' que primero se dispense al 
trabajador la atención 'temporal de que tra
ta el artículo 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues éste es el orden legal en que 
se establecen las dos prestaciones: en primer 
lugar, el artículo 277 citado que se refiere a 
la incapacidad temporal y luego eF278 atrás 
mencionado; que trata de la invalidez parcial 
o total. Es pérfectamente razonable que así 
sea puesto que la oportunidad, eficacia y 
éxito de la atención temporal puede determi
nar que no haya necesidad del reconocimien
to de la segunda (la del artículo. 278) por re
sultar satifactoriamente curado el paciente. 
(Casación Laboral. Septiembre 15/58. · Nú-
mero 2202) ....................... 230, 11.1 
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ERROR DE DERECIBIO (Cómo se allega) 

Conforme a los términos del artículo 520 
del Código Judicial el recurrente que invoca, 
como .causal de casación, error de derecho en 
la apreciación de una prueba debe demos
trarlo, lo' cual no es posible si no ~ita las dis
posiciones sobre valor probatorio coptenidas 
en el Título sobre Pruebas del Código J udi
cial y en el De la Prueba de las Obligaciones 
del Código Civil que hayan sido infringidas 
por el fallador de instancia. (Casación Civil. 
Septiembre 25/58. ,N9 220?) ........ 162, 2a 
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IF.:~TIM:D~ ]])i!E: IDIE:~JECIHIO (IC~llll lf1lllll1ll!lla.mm~ell1lta 
lellll ~ell a.rilÍIC1lllll~ 175~ l!llell IC. IC.) 

l1 WilD !l <O Ill0.11 
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El error de hecho consiste en que el juz. 
El artículo 1759 del Código Civil es tan gador haya considerado como probado un he

claro en cuanto al pleno valor probatorio que cho por no haber tenido en cuenta la exis
tiene el instrumento público entre los otor-. tencia de un elemento probatorio que obra 
gantes respecto de las obligaciones y des· en los autos o por haberlo ignorado siempre 
cargos contenidos en él, que invocar un erro1 que este medio de prueba demuestre eviden
de derecho con base en este mismo y único · · temente que el hecho afirmado no existió. 
artículo, es un contrasentido. Con mayor ra- También puede ocurrir el fenómeno contem
zón, si no existe una norma que prohiba -pro- piado por el inciso segundo del ordinal pri
bar el cumplimiento de la obligación de en- mero del artículo 520 del Código Judicial, 
tregar un inmueble, nacida de un contrato- cuando se dá por probado un hecho en la 
traslaticio de dominio, por declaración de las sentencia en razón de haberse ignorado o no 
partes, hecha en la misma escritura o sin haberse tenido en cuenta la existencia en el 
que se haya demostrado debidamente contra juicio, de un medio de prueba que demues
la verdad de tal declaración. (Casación Ci- tre en forma evidente que tal hecho existió. 
vil. Septiembre 25/58. N9 2202) .... 162, 211 También es verdadera la recíproca, o sea 

. · que haya error de hecho cuando el Tribunal 

-119-

Existe error de derecho cuando en la apre
ciación de determinada prueba se le dá a 
ésta un valor que no tiene, conforme a la 
ley, o se desconoce el valor señalado por ella. 
(Casación Civil. Octubre 3/58. Nos. 2203-
2204-2205) ............. : . . . . . . . . 434, 21.1 

- 1.20 ·-

Hay lugar a error de derecho en la casa
ción del trabajo cuando se da por estableci
do un hecho con un medio probatorio no au
torizado por la ley, por exigirse una deter
minada solemnidad para la validez del acto, 
o cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza. (Casación Laboral. Sep. 19/ 
58. NQ 2202 ...................... 273, 2lil 

tiene como probado un extremo en virtud de 
un medio probatorio que no existe en el_pro
ceso o lo tiene por no probado en ·razón de 
la misma circunstancia. (Sobre este punto 
puede consultarse entre otras G. J., LXXVII, 
119). (Casación Civil. Septiembre 15/58. 
N9 2202) .. · ...................... 103, 1 o 
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JEJRJRO~ l!))JE IHIJEICIHIO (lEllll ]llllncfio solln·e lfñllfia. 
!Cióllll llllatllllll'all) 

Si se plantea la existencia de relaciones 
sexuales notorias y estables entre los pro
genitores o la posesión de estado por el hijo, 
el objeto propio de la controversia arraiga 
fundamentalmente en materias y circuns
tancias de hecho, y el juicio del sentenciador 
al respecto no es susceptible de reparo, salvo 
yerro evidente, cuya demostración, lejos de 
exigir ulte~ior ensayo crítico de las proban
zas, se produce con solo señalarlo, puesto 
que para ser manifiesto el error debe saltar 
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al ojo. (Casación Civil. Noviembre 27/58. 
No~. 2203-2204-2205) .............. 504, 1'. 
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El error de hecho es simplemente un me
dio por el cual puede llegarse a la violación 
indirecta de una noriña:·legal sustantiva, po~ 
aplicación indebida como consecuencia de 
una errónea apreciación o de la no aprecia-

- ci~n de los elementos probatorios. P.or tanto, 
la violación de una. norma por esta vía indi
recta solo puede tener ocurrencia en el caso 
de dar por establecido un hecho ·sin estarlo, 
o de negar su existencia, existiendo como 
consecuencia de la falta de apreciación o de 
la apreciación errónea de las pruebas,· pero 
en manera alguna puede predicarse este 
error de la norma que se considera violada. 
(Casación Laboral. Noviembre 15/58 .. Nú-
meros 2203-2204-2205) ............ 676, 1l.t 
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!ERROR DIE lHllE.ClHIO (1Eil1l qué co!l1lsist~) 
r 

Sabido es que el error de hecho no versa 
sobre el extremo que se trata de probar sino 
sobre- la existencia de los medios ·con los cua
les se pretende demostrarlo, por lo cual, co
-mo ha sido jurisprudencia reiterada, el error 
de hecho ocurre cuando el fallador da por 
probado urt hecho como consecuencia de ha
ber ignorado.o no haber tenido· en cuenta.un 
medio de prueba que demuestra en forma 
evidente que tal hecho no existió, o si lo ha 
tenido como no probado,. por haber ignorado 
o no haber tenido en consideración un medio 
probatorio que demuestra evidente_mente que 
tal hecho sí existió. (Casación Civil. Sep- , 
tiembre 25/58. NQ 2202) ........... 159, 211-

125-. 

Como .es bien sabido el error de hecho pue
de presentarse cuando el ·sentenciador dá. 
por probado ~m hecho a pesar de que en el 
proceso aparezca claramente que ese hecho 
no ha existido; o cuando no ve la prueba que 
demuestra el hecho alegado~ No basta, pues, 
alegar en casación que el sentenciador de 
instancia cometió error de hecho en lá apre
ciación de las pruebas. Es preciso demostrar 
claramente en dónde está el error del sen
tenciador, y cómo él incide en la violación de 
la ley sustantiva. (Casación Civil. Noviem
bre 24/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 484, 21.\ 

y 485, 1l.t 

-126-

IERRORIES DIE JHIJECJHIO Y DIE DlERlEClHIO 
(lEmt la a]!}:reeiaciómt d~ ]!}nn~bas) 

El error de derecho, en la apreciación de la 
prueba ocurre cuando al medio o medios que 
la constituyen se les da un valor que la ley 
no les reconoce, o cuando se les niega el que 
ésta les atribuye. Es indispensable, por tan
to, que en la estimación de tales medios de 
juicio, haya habido un quebrantamiento de 
las normas legales que la establecen y valo
ran, las cuales deben indicarse para que el 
recurso prospere. (Artículo 520, 1 Q inciso se
gundo, 531 del Código Judicial). 

El error de hecho estriba en que el falla
dor haya dado como demostrado un hecho, 
por haber ignoradó o no haber tenido en 
cuenta un medio de prueba actuante en el 
proceso que establece que ese hecho no exis
tió, o en que lo haya tenido como pro_bado, 
por haber ignorado o no haber tenido en 
cuenta un elemento informativo que demues
tre evidentemente que sí existió. 

' Pero el error de hecho en la apreciación 
de la prueba, según repetida doctrina de la 



Corte, además de alegarlo el recurrente, 
debe demostrar _que aparece de modo mani- . 
fiesto en los autos, pues- solo en este caso 
excepcional puede ser modificada· tal apre
ciación en el recurso extraordinario. (Casa
ción Civil. - Noviembre 18/58. Nos. 2203-
2204-2205) ...... ; ............... 470, 2~ 

-127-

IES'l!'AJI])I(J) CITVITJL (JI])iil'ereuucias COltll en ltllO!lll1lbJr® 
i!lle unltlla ~rsomn.) 

El nombre, uno de los atributos de la per
sonalidad, sirve, en primer término, para in
dividualizar a las personas. Se cumple con 
este objeto conservando el que'los padres o 
interesados le hayan asignado al inscribirse 
en el libro de registro de nacimientos, o, en 
su caso, aquel con que haya sido bautizado 
de acuerdo con los ritos católicos. Mas no 
quiere ello decir que el nombre asignado a 
una persona al registrar su nacimiento o al 
bautizarlo sea inmutable. Ninguna norma le- · 
gal obliga a las personas a conservar inde
finidamente su nombre inicial; por el con
trario, la costumbre, que regula lo relativo 
al nombre, enseña que muchas personas va
rían su nombre inicial, bien porque conside
ren aquel con que fueron registradas o bau
tizadas infamante, grotesco o irrisorio, ora 
por cualquier otra circunstancia. Lo impor
tante, empero, es que la persona que actúa 
en la vida civil, en actos judiciales o extra- . 
judiciales, se identifiquen en forma tal, me
diante un nombre, que su individualización 
quede perfectamente establecida, sin que sea 
dable confundirla! con otra persona ; y si bien 
la manera más apropiada p·ara dicha ind~vi
dualización es el uso del nombre con el cual 
la persona fue registrada o bautizada, nada 
impide que se logre el mi~mo objeto con el 
empleo de nombre .diferente si no suscita 
dudas respecto de su identidad. Es aconse
jable que las personas que deseen variar de 
nombre se dirijan a los funcionarios encar-

gados del registro civil de las pe:rsonas ma
nifestándoles su voluntad para que dichos 
funcionarios tomen nota de tal mutación, 
mas si tal no se ha hecho, es suficiente, que 
no se presente en el curso del litigio duda 
alguna respecto de la identidad de las per
sonas, para que pueda tenerse el nombre por 
ellas usado como elemento identificador e 
individualizador, que es, como se dijo ini
cialmente, el principal objeto del nombre 
como atribut9 de la personalidad. 

Debe advertirse, por otra parte, que la 
identidad de una persona es diferente a su 
estado civil; de tal suerte que si el Tribunal 
tiene por probada esa identidad no estándo
lo, no viola las normas que organizan el es
tado civil de las personas, sino que ese e:rror 
puede incidir en la legitimatio ad. caunsam de 
la misma. 

La llegitimatio ad cauisam es la id~ntidad 
de la persona que demanda con aquella a 
quien la ley confiere la acción incoada. (Ca
sación Civil. Octubre 2/58. Nos. 2203-2204-
2205) ................... 423, 2~ y 424, 1 ~ 
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IES'l!'AJI])O IDIE SIT'l!'ITO (lFacunntades legisllativas 
d. el Gobierltllo) 

Cuestión fundamental previa al estudio- de . 
la demanda de inconstitucionalidad de un 
Decreto, es saber si el Gobierno pudo dictar 
o no la disposición acusada, en uso de las fa
cultades conferidas por el artículo 121 de la 
Constitución Nacional. 

Cuando el Presidente de la República, con 
la firma de todos los Ministros y audiencia 
del Consejo de Estado declara turbado el or
qen público y en estado de sitio toda la re
pública o parte de ella, es _decir, cuando hace 
uso de la facultad prevista en aquella norma 
constitucional, no puede de ninguna manera 
apartarse de las condicion~s esenciales que 
fijan esa facultad, consistentes en la _exis
tencia de una situación de violencia, interna 



o externa, la necesid~d y obligación del res
tablecimiento de la paz por parte de la po. 
testad pública, y la facultad de · tomar 
las medidas necesarias pa1·a ese restableci
miento. e 

En ·desarrollo de tales condiciones la Cor-
te ·ha sost"enido, en sentencia de 28 de junio 
de, 1956, que "el régimen de facultades ex
traordinarias reconocidas por la Constitu
ción al Presidente de la República en caso 
de guerra . exteri01: o de conmoción interior, 
río es una· excepción al estado de derecho", 
y hoy sostiene, en ratificación de tal ~oncep~ 
to, que el estado de sitio hace p~rte de qn 
régimen de derecho, pues es una de sus par: 
fes integrantes. Esto es, que el Gobierno, en 
estado de sitio, queda· sometido a un régimen 
de derécho vigente, en el cual existen nor-

. mas jurídicas esen(fiales de orden público 
que no puede derogar ni suspender, y nor
ma;,jurídicas no· esenciales de ese orden ......, 
llamadas instrumentales- que sí puede sus
pender, siempre que la medida que adopte 
sirva . para restablecer ei orden jurídico per
turbado o en trance de ser perturbado. . 

Así pues, para el ej-ercicio adecuado de las 
facultad~s del artículo· 121 se necesita una 

. alteración del orden público, ya por conmo-• . 
ción interna o· externa, que los decretos ex-

. pedidos pQi el Gobierno· se refieran concre
tamente a ese estado de alteración de la paz 
pública y se encamine~ _al , restablecimiento 
de ésta exclusivamente, y que no tengan por 
fii:t la indefinida,.continuidad del estado de 
sitio, ñi traten de crear nuevas causas de al
teración o de intranquilidad. 

"La_ noción de orden público no est4. refe
rida hoy a una mecánica concepción del or
den policíaco1 de la N ación, sino que abarca 
también un determinadq orden económico, 
un determinado orden social y un- determi
Iíado orden político 'y moral". Así lo ha ex
presado la Corte en sintética interpretación 
de lá sentencia de 28 de Jimio de 195(), men
cionada, con lo cual esta entidad no hac'e 
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sino ponerse a tonó con los av-mtces del de
recho, pues hoy, como lo anota el juriscon-

. sulto de Vareill~s Somz~}ieres ·en sus críticas 
dirjgidas a la teoría clásica del orden públi
co, esta expresión ·_ tiene varios sen~idos, a 
saber.:. "En el lenguaje corriente, literario, 
_significa la paz pública, la seguridad que se 
opon¿ al_ desorden, es decir, al tumulto vio
lento. En el lenguaje filosófico, el orden pú
blico es, en un -pueblo, la disposición racional 
d~ las cosas, el orden entre los hombres, eh 
sus bienes, en sus instituciones. Y en lenguaje 
práctico y jurídico, el orden público designa 
el bien público, el biim común:'. Si pues en el 

' ...__ . . . 
país surgieren· graves perturbaciones que 
afecten la paz pública, ásí entendida, justifi
cable es ~ntonce~ el estado de sitio y la adop-' . . 

ción por el Gobierno de medidas legislativas; · 
extraordinarias propias para ~ontener o con
jurar la pertu'rbación, y los decretos que .así 
expida, de orden político, económico o_social, 
deberán tener siempre un Jrnexo causal entre 
las leyes que se suspenden y la urgente ne
cesidad de que tal suspensión obec;lezca al 
fin exclusivo del_ restablecimiento del orden 
público, pues si no lo tuvieren extralimitaría 
el Gobierno las fa~ultades que el artículo 121 
le confiere y abusaría en forma ostensible 
del poder. (Sala Plena. ·-Septiembre 12/58. 
N9 2202) ......... ' ..... 9, 2~,t y 10, H y 2~,t 
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JESTADO DlE §.[TliO (Sobre qu~ materias 
puede legislar el Gobierno) 1 

,_ 

El Gobierno en ejercicio de las facultades 
excepcionales de que trata el ªrtículo 121 de. 
la Cárta, solo püede :dictar lás m~didas_ cuya 
finalidad sea el restablecimiento del orden 
público, es qecir, aquellas en que aparezca 
ostensible relación entre la conmoción inte
rior y la necesidad de regr~sar a la norma
lidad. 

No puede pues, el Gobierno sustituír al 

Gm~~lll--41 
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Congreso, o sea al legislador, expidiendo có~ 
di_gos o leyes Jlllermall11.ell1lies, porque hasta ese 
extremo no llegan ni podían llegar las atri~ ·· 
buciones de carácter tnn.nilsito1rio contenidas 
en el artícdlo- 121. Estas no sirven de pre~ 
texto para asumir otra.s que no· se le han 
confiado al que las asunie. 

La organización de la jurisdicción adua
nera es de la incumbencia del Legislador y 
no del Eje-cutivo (Crf. Const., artículos 76, 
numerales 1, 2,. 3, 13 y 15, artículo 80, nu
merales 1 y 2, y artículo 81, numer~l 3,. in
ciso 29). 

La invasión' por 'éste de las atribuciones 
otorgadas a aquel en la Carta Fundamental, 
):ejos de contribuír al pronto restaqlecimien
to del orden, alarga y agrava la perturba
ción, desquiciando la estructura jurídica del 
país. (Sala Plena. Septiembre 2,3/58. Núme-
ro 2202) ................... 13, 2~ y 14, 11;l 
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ES'll'AlFA (Cll!amllo se comete ell'l ejercicio 
de U comercio) 

~ 

Sería totalmente infundado suponer que 
el legislador hubiera pretendido sujetar a un 
trato de excepción a quienes, en el ejercicio 
del comercio, cometen estafas. Lo que pasa 
es que, en el evento incriminado en el artícu
lo 283, el provecho ilícito no se obtiene poi· 
el ·agente deiictivo como la necesaria culmi
nación de un proceso ;ponderado de persua
sión en que el artificio, la superchería o la 
industria sirven siempre de instrumento 
para inducir en efror al ofendido y obtener, 
por .ese medio, su asentimiento. El niecanis. 
mo de tal delitÓ, en sus aspectos formales y 
morales, es de ordinario siJ!lple, incomplejo, 
y puede referirse a simples palabras mentí-

; rosas. Mediante un ardid-cualquiera, por un 
licor que está a la vista del público, se da 
otró; por un pei?O determinado, se entrega 
uno inferior. Para eso no ·se necesitan mayo" 
res artificios o peculiar industria; y el en-

gaño se consuma con el hecho mismo de la 
entrega, burlándose así la buena fe del com
prador, pero sin que, normalmente, haya 
sido necesario el empleo del aparato y los 
embustes a que suelen ocurrir los 'estafado
r:es,-bién sean habituales o bien ocasionales. 

Lo que ocurr~ en la estafa, es distinto, 
. como es bien sabido. En esta, la prestación 

patrimonial de la víctima ha sido precedida 
del juego habilidoso de ardides y tretas; del 
deslumbramiento ,de los falsos títulos, las 
calidades imaginarias o las mentidas in
fluencias; en fin, de lo que Códigos y doc
trinantes han denominado, dentro de la varie
dad de matices del idioma, socaliña, maqui
nación, impostura,-astucia engañosa, estrata
gema, industria, maquinación, maniobra, ma
nejos artificiosos, eté., etc. (Casación Penal. 
Sep. 9/58. N9 2202) ........ ;.179, 1lil y 2~ 
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EX'll'IRANJ'EJR{J)S (..&dmñll1lñstll'adóll1l fñmllllciall'illl 
i!lle suns · bftell1l.es) 

\ 

Hacia el final de la última guerra uniyer-
sal se expidió la Ley 39 de 1945 para liqui
dar el régimen de administración fiduciaria. 
¿Y cómo ordenó liquidarlo? I)e modo sunñ ge
l!(eris: dando lugar a que se desconocieran o 
menoscabasen los títulos de ·propiedad que 
debían ser respetados por mandato del cons
tituyente. 

El señor Procurador rectÍerda que· en la 
Conferencia de Cancillere~ reunida en Río 
de Janeiro se recomendaron medidas precau
telativas para seguridad del hemisferio oc
cidental, y, entre· ella_s, el establecimiento'' del 
control y la administración fiduciaria. Con 
todo, el mismo señor . Procurador, en rasgo 
de probidad intelectual que honra su memo
ria, no pudo menos de adicionar su comenta
rio a la reunión de Cancilleres, diciendo : "La 
ú~ica s1;1lvedad fue la de que esto debía ha
cerse de acuerdo con la propia legislación de 
cada Estado". 



Los principios en que se ha inspirado siem
pre .la de Colombia garantiza la propie
d_ad privada de todos sus. habitantes, sin 
discriminaciones de . nacionalidades ni de 
razas. (Sala Plena. Diciembre 12/58."Núme-
ros 2203-2204-2205) .......... , ..... 417, 1~ 
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JEX'lrJR.ANJfJElROS (lLimitacióHll a suns ulielt'eclluoo 
civiles) 

El art~culo 11 de la Carta (59 del A. L. 
número 1 Q de 1936) dispone que los 'extran
jeros disfrutarán en Colombia de los mismos 
derechos civil~s que se concedan a los colom.
bianos; pero que la ley podrá, por razones 
de orden público, subordinar a condiciones 

lEX'll'lRANJfJEJROS (Rru!elnnnmizacioHll~eS fil!Olt' he- especiales o negar el ejercicio de determina
chos o actos ejecutados fil!Or el gobiemo de su ·-dos derechos civiles a los ·extranjeros. 

Jlllaís) ·,, Obsérvese, ante todo, que las limitaciones 

El concepto "indemnización" o "repara
ción" presupone uecesariamente el de "res
ponsabilidad". Es esta una proposición que 
por evidente en sí misma, hay que aceptarla 

' · en todas sus consecuencias. Cuando falta la 
responsabilidad, la indemnización carece de 
base jUrídica. 

"Los particulares· -según el artículo 20 
de la Constitución- no son responsables 
ante las autoridades sino por infracción de 
la Constitución y de las leyes". 

1 

La expresión "particulares" i)1cluye, des-
·de luego, tanto a los nacionales como~a los 
extranjeros. 

Estos últimos respondén por actos suyos 
que de algún modo hieran la Carta ·Funda
mental o las leyes. 

Así las cosas, se· pregunta: ¿Están acaso ·· 
obligados los extranjeros residentes en Co
lombia á responder civil, comerci~l o penal
mente por actos que no fueron suyos sino 
de los gobiernos totalitarios? 

Atendiendo a la Ley de Leyes y a las ins
tituciones de Colombia, hay que contestar a 
esta pregunta en forma negativa. (Sala Pie

,.- na. Diciemore 12/58. Nos. 2203-2204-2205) -
416, 1~ y 2~ 

legales previstas por el constituyente se re
fieren; en forma inequívoca, al ejercicio de. 
determinados derechos, y. no al título o se
ñorío de los mismos. 

En este orden de ideas, sin quebrantar la 
armonía que debe existir siempre entre la 
ley positiva y la moral cristiana, los bienes 
y propiedades de los extranjeros pueden ser 
sometidos, por razones de orden público, a 
restricciones tales que lleguen a impedir, 
transitoriafuente, a los propietarios y titula
res la administración de sus patrimonios, es 
decir, el ejercicio de sus derechos. La pro
piedad particular no puede ejercerse sino 

. usándola para sí el dueño, o e;x:trayéndole 
alguna otra uti-lidad legítima. 

PÚede, pues, el legislador, p-or los motivos 
de que tra,ta· el artículo 11, privar al propie
tario extranjero, durante 'un tiempo, de tal 
administración; pero. no le. es dado privarlo 
del dominio que la Constitución le garantiza, 
sino en los casos y con l~s form~lidades que 
ella misma prevé. El patrimonio particular 
del _extranjero puede ·ser embargado o blo
queado po:r ra.zones de alta conveniencia 
nacional o internacional ·mientras dure la 
emergencia; pero de ningun:¡t manera puede 
ser objeto de confiscación si se atiende a las 
tradiciones y a las norma-s del derecho pú
blico de Colombia. 

El. alcance del artículo 11 de )a Carta no . 
se presta a ~udas ni está- en pugna con los 



demás preceptos de la misma. (Sala ~lena: 
Diciembre 12/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 

415, 2~ 
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IH:X'll'~AN.JflE~IDS (Suns {]lerechos y gara~mtías 
civiles) 

La tesis -de que en virtud del artículo 11 
dé la Carta, "él Título III de la Carta Fun- · 
·damental en cuanto a los derechos allí con- . 
sagrados puede Hegar a ser inaplicable a los 
extranjeros";- es a todas luces inadmisible. 
Ni la letra ni el espíritu del artículo 11 de la 
Superley, se prestan para atribuírle alcance 
y eficacia distintos a .los de~ principio ame
ricano de la igualdad jurídica de nacionales 
y extranjeros, que' impide privar a ~stos de 
la propiedad de sus bienes invocando un 
erróneo concepto de orden público y las con
veniencias nacionales. 1(Sala Plena. I>ieiem
bre 12/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 416, 1~ 

¡;._,JF-
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lFITJLITACITON NA'll'UJRAJL (Colllll'esióllll extra
Jml!ñdaU) 

La prueba testimonial para probar la con
fesión extrajudicial hecha verbalmente no es 
de r~cibo para acreditár las relaciones sexua
les, estables y notorias. - (Casación · Civ.il. 
Septieinb~e 9/58. N9 2202) .......... 54, 2~ 
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lFITJLITACITON NA'll'URAJL (Collllfesióll1l illlequí
voca de Jl)aterlt1lidad) 

La primera condición que se requiere para 
que sea operante "la confesión inequívoca 
de paternidad" es que sea personal; esto es 
que el documento en que aparezca tal confe-

sión emane directamente del padre que con
fiesa. 

·De aquí resulta que las cartas de un co
legio extranjero dirigidas a la supuesta hija 
natural, no son adecuadas para proToar tal 
confesióQ. 

_ En cuarito a la tarjeta de feliéitación im
presa, que se exhibe como prueba de la mis
ma confesión, hay que convenir en que ado
lece del mismo defecto~ porque tarjetas de 
esa clase las imprimeru por unos cuantos cen
tavos, sin discriminación de la persona que 
lo ordene en cualquier tipografía del país .. 

En relación con esto conviene advertir. 
que· lo personal implica que el- documento 
haya· si.~o escrito o autorizado o por lo' me
nos firmado con firma autógrafa por el pre
sunto padre, lo que no aparece en el pre
sente caso. Casación Civil. Septiembre· 9/ 
58. N<.> -2202) ...................... 52, 2~ 
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!B'ITJLITACITON NATURAJL (Coll1lfesióll1l iMquni· 
voca {]le ]platemñdla{]l) 

Para establecer la confesión inequívoca de 
paternidad es necesario que se reúnan· tres 
condiciones, a saber: 

a.-Una manifestación hecha por escrito 
-en que se haga tal confesión en forma llana 
que· no -deje lugar a duda¡ 

b.-Que el escrito emane directamente-del 
presunto padre, esto es que sea personal y 
p.o proceda de terceras personas ; en otros 
términos, ,que provenga de él y solamente 
de él; y -

c.-=.Que la manifestación hecha por escri
to y emanada del presunto padre cree la 
convicción inequívoca de que realmente es 

-el padre. Es decir que tenga carácter de sin-
ceridadt y de realidad. 

La jurisprudencia francesa, que es posi
blemente la más generosa en esta materia, 
es explícita en exigir esas condiciones y la 
colombiana la ha seguido sin vacilaciones. 
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Una cuestión en· que las jurisprudencias Por ello~ la titulidaridad de la acción de 
de los países han diferido es en lo relaciona- reconocimiento se discierne exclusivamente 
do con lo que puede llamarse la exterioridad al hijo, quien: puede· legitimarse en el pro
del escrito contentivo de la confesión de pa- ceso por sí mismo cuando posee plena ca-pa
ternidad. cidad de ejercicio, o representado por quien 

La jurisprudencia española ha interpreta- ejerza su patria potestad o su guarda, si es 
do el artículo 135 del (jódigo Civil que esta- incapaz. Y para custodiar todavía con mayor 
blece que "el padre está obligado a reconocer esmero el interés de quienes llegan al mun~ 
al hijo natural: 1 Q-Cuando exista escrito do sin el.amparo del ambiente hogareño en 
suyo indubitado en ·que expresamente reco- qtie la familia legítima se funda, está admi
nozca su paternidad", en el sentido de que. tida a promover la acción en nombre del me
el documento que contiene la confesión debe nor la persona o entidad que haya cuidado 
ser escrito de puño y letra del padre y fir- ·de su crianza y ,educación; del propio modo 
mado por él. En Francia s~ acepta que el es- que el' Ministerio Público tiene capacidad 
crito pueda haber sido ·hecho por otro 0 por optativa para hacer·se parte en Jos procesos 
medio de úna máquina, pero que esté firma- sobre filiación na,t:ural, como representante 
do por el presunto padre y SE} est~blezca la de los intereses .de la_ sociedad. 
autenticidad. de tal firma. · Si es ·el ~asó de la acción incoada por la 

· - persona o entidad que cuidara de la crianza 
Esta misma dirección ha seguido la juris- y educación del m~nor, no es difícil descubrir 

prudencia de la Corte, aunque ·parece des- que entonces se contempla la situación de 
prenderse de ella que se admite una presu_n- especial desamparo -en que el hijo, a pesar 
ción de autenticidad· mientras el escrito no de su ~ncapacidad, se halla ·sin representa
haya sido objetado en cuanto a sú proceden- cióri legal, y es.taría por lo mismo privado de 
cia u origen, pues establece que tal auten- aptitud para comparecer ante la justicia, si 
ticidad en caso -de ser objetada debe probar.: no fuera porque ·el artículo 12 de la Ley 15 
la el que hace valer tal escrito. (Casación de 1936 socorre al desvalido mediante la ca- · 
Civil. Septiembre .12/58. Nci 2202) ... 75, 1 ~ pacidad procesal extraordinaria otorgada 

Y 2:¡ 
.. t:Jara adelantar la acción comprobatoria de 
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. FlilLITACliON N A TUJRAJL (li~rnterverrucióirn deB 
Mi~rnisterio IPúblico erru esta clase de juicios) 

· la paternidad a quien por haber protegido 
la suerte del hjjo en· abandono se le supone 

"afectiva y moralmente interesado en asegu
rarle su futuro bienestar. 

Si el interés· general de la sociedad se. en- · 
cuentra envuelto en las euestlo:qes · concer- . 
nientes al estado ·civil, no es menos cietta y 

Esta capacidad procesal mira de inmedia
to el -interés' privaqo del hijo, y es completa 
sin necesidad de intervención algu.na del Mi
nisterio Público. Con fundamento más pode-

· profunda la .incidencia prepónderante del in
terés privado y personal de quien promueve 
la acción pára el reconocimiento de la .pater
nidad natural por ministerio de la justicia. 
De donde se de·sprende qu!'! el sistema nor
~ativo al respecto es de orden público, pero 
establecido primordialmente para la ade- · 
cuada protección de los intereses prlvados 
anexos al estado civil de his personas: · 

roso aún Se impOIJe .la misma conclusión si 
el hijó es plenamente capaz o CIJ.aridq en _su 
nombre actúan los representantes legales en 

. ejercicio de la patria potestad Q la guarda.· 
Con lo cual no· s_e demerita el papel que in
cumbe al Ministerio Público, pUesto que si 
su intervención no es fórzosa riada le irripi

. de a personarse en el debate para siilvaguar-
dar ·los valores permanentes éni~nados ·-d. e la 
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moral y la ley, de la misma ·manera que su 
capacidad para ser parte en el proceso le 
habilita para ejercitar indistintamente -los 
derechos de acción y de ·contradicción según 
sea necesario para salvar en cada caso los 
intereses generales confiados al Ministerio 
Público. Además, su aptitud procesal le per
mite inter-Venir en apoyo de la demanda o 
de la impugnación dentro de los procesos en 
curso promovidos por alguna otra de las per
sonas o entidades capacitadas para ello. 

Si, pues, claramente se trata de una 'fa-
. cultad otorgada por la ley al Ministerio Pú~ 
blico para usarla o no de acuerdo con su
prudente arbitrio, es inadecuado pretendet 
que por vía de interpretación existá una exi
gencia ese:gcial para ia válidez del juicio en 
que se ventilan acciones cuya titularidad 
concierne a· los particulares capacitados para 
obrar por sí mismos o por medio· de sus re
presentantes legales. Y si en el estado civil 
de las personas se entremezcla el orden pú
blico, allí se encuentra la razón de la ·capa-.· 
ciclad procesal del Ministe~io Público en la 
acción comprobatoria de la p'l:tternidad natu
ral, mas no la necesidad de su intervE:nción 
forzosa sin q!le así lo establezca e~presa y 
terminantemente el derecho positivo de la 
Nación. 

Por el contrario, el segundo inciso del ar
tículo 12 deja entender con toda· claridad 
que la intervención del Ministerio Público es 
obtativa, cuando dice: , 

"Las acciones judiciales dirigidas a obte
ner que se declare la filiación, se surten pre- . 
cisamente por medio de abogado titulado, 
salvo cuando las siga el Ministerio Público". 

En consecuencia, no cabe predicar nulidad , 
por falta de. citación del Agente del Ministe
l'io Público en los procesos. de filiadión na- · 

· tural promovidos por alguna otra de las per
sonas o . entidades legalmente capacitadas 
para ello, si en concreto el Ministerio Públi
co no se hizo parte p~ra coadyuvar la acción 
o la contradicción. Menos aún habrá lugar a 
entender que, por vía , de consecuencia, el 

sentenciador usurpara jurisdicción. (Casa
ción Civil. ~eptiembre 12/58. N? 2202) ..... 

84, 2l¡l. y 85, 1l¡l. y 2l¡l. 
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IF'TIUACTION NA'TI'UJRAJL (l?os~ñólll· i!llell 
estado civil!) ' 

La prueba de la posesión de estado com
prende dos partes que son: la completa 

·prueba de que el presunto padre se ocupe de 
proporcion~r al supuesto hijo, alimentos, 
vestido y demás cosas necesarias para su 
relt:ttivo bienestlO\r, que lo· haya puesto en 
educación conforme· a sus posibilidades y 
haya tomado las medidas para encarrilarlo 
en la vida mediante un adecuado estableci
miento, todo naturalmente dentro de la ne-

~ 

cesaria relatividad; y la de que esto ·haya 
sido de tal manera ostensible y efectivo que 
haya- llevado a los deudos y amigos al con
vencimiento de ser v~rdaderamente, el indi
viduo que ha obrado de ese modo, el padre ' 
natural de aquel por quien ha Vf)lado de tan 
asidua manera. Esta última posición se sus
tituye por el convencimiento del vecindario 
sobre la misma materia, o se suma a ella se
gún el caso. (Casación Civil. Septiembre 12/ 
58. NQ 2202) .................. 74, 1"' y 2l¡l. 
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' 
FTIUACTION NA'TI'UIRAJL (l?osesióll1l ll1lotoll."ia) 

La ppsesión notoria del estado de hijo na
tm:al consiste en que el padre lo. haya tra
bido como tal, proveyendo a su subsistencia, 
educación y establecimiento, y en que sus 
deudos y amigos o el vecindario del domici
lio, en general, le hayan reputado como hijo 
de es~ padre a virtud de aquef tratamiento. 
.pebe acreditarse la pose·sión notoria por un 
conjunto de testimonios fidedignos que la 
establezcan de un. modo irrefragable, y no 
es de recibo como prueba del estado civil 



sino cuando ha durado -diez años por lo me
nos. (6Q; Ley 45 de 1936, 398, 399 del C. C.). 

La amplitud en la interpretación del régi
men normativo sobre reconocimiento por la 
justicia de la paternidad natural nunca per
mitiría desvanecer o "en modo alguno de~in
tegrar los elementos inseparables que deben 
concurrir -el uno como consecuencia del 
otro- en la ejecución sucesiva de los hechos 
posesorios de estadq durante todo el lapso 

. no inferior de diez años previsto por la ley. 
Son sin duda álguna los hechos posesorios 
específicamente determinados en la norma 
como próvenientes del padre en cuanto a la 
subsistencia, educación y establecimiento del 
hijo, los que permiten inferir en forma irre- -
fragaqle a deudos y amigos o al vecindario 
del domicilio en genefál el estado ci~il que 
se impetra, por virtud de la repetición con
tinuada en el tiempo mínimo de di.ez años de 
aquellos mismos hechos· que ha debido cum
p~ir el presunto padre. El legislador es con
cluyente cuando dice: 

"Para que la posesión notoria del estado 
civil se reciba como prueba del estado civil, 

'-.: 

de]Jerá h_aber durado diez años por lo me-
nos". 
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por héchos aislados y en todo caso fuera del 
tracto sucesivo que el régimen legal organi
za y regJ,amenfa .. (Casación Civil. Diciembre 
4/58. Nos·. 2203-2204-2205) .... : . 516, 2~ y 

-..._ . 517, 1l.t 
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FU .. KACKON NA'JI'UlRAJL- (Prueba testi
. monial) 

El estado civil de las perso'nas no puede 
probarse por metlio de confesión; pero de 
ahí a negar toda valoración jurídica al tes. 
timonio de los dem_andados encaminados no 
a establec~r directamente el estado civil, sino' ' 
los hechos ,co:p.stitutivos de taLestado civil, 
hay. un trecho considerable. · 

Más aún: E;_n relación con el estado civil 
de los hijos .naturales, la ley admite otra 
forma· de establecimiento, cual. es el de la 
investigación judicial de la paternidad en los 
casos en que ésta no· se haya establecido por 
los medios indicados en el artículo 29 de la 
Ley 45 de 1936. 

La investigación judicial de la paternidad 
puede~ pedirse con base en algunos· de los 

S. 1 1 d d' - . t hechos a que se refiere el artículo 49 de la 1 e apso e 1ez anos se m errumpe por Ley 45 de 1936, entre los cuales se encuen. 
cualquiera causa valedera, muerte ~l padre tran los contemplados por los ordinales 4Q y 
por ejemplo, no podrá acreditarse la pose-
sión de estado. Pero de ahí no. se desprende 5Q,_ o ·sea las relaciones sexuales estables.,en-
que el hijo natural quede privado de tutela tre los padres naturales y la posesión noto
jurídica, desde luego que· no· se trata de la ria del estado de hijo natural. La prueba, ya 
única Y exclusiva causal de reconocimiento sea de las relaciones sexuales, ya sea de la 

posesión notoria, es prueba libre; por tanto, 
de la paternidad· y comoquiera que el trato 
paterno acreditado fidedigna e irrefragable- son admisibles toda clase c]..e pruebas para 
mente por tiempo que no alcance a cubrir establecE~r algunos· de esos hechos. 

· el mínimo legal, bien puede salir en respal- Los doct!me~tos que emanári de los. de-
do y apoyo de algún otro motivo para la de- mandados y los testimonios de los mismos, 
claración de paternidad. tienen. un· valor m u)\ especial.· para estable· 

No es posible confundir la sucesión en el _ cer los hechos constitutivos del estado de 
tiempo de hechos emanados del padre en sus hijo natural. 
relaciones con el pretenso hijo natural con Ya el artículo 397 del Código Civil al re
el recuerdo. o la opinión perdurable en diez ferirse a la posesión notoria del estado .de 
años o más que sobre la paternidad discutida hijo legítimo y el 6Q de la Ley 45 al de Ja 
en juicio llegaran a formarse los declarantes posesión c;le hijo na,tural, advierte que U:no 
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de los hechos que la constituyen consiste en 
que los padres hayan tratado al hijo como 
tal, y lo hayan p1'esentm:lo _con ese carácter 
a sus deudos y amigos. 

Los deudos son precisamente los más 
próximos par.ientes del eausante. Ha estima
do la ley que tiene una gran significación 
jurídica y un especial valor, el que el hijo 
natural haya entrado a formar parte· de la 
familia del padre. (Casación CiviL Septiem-
bre 8/58. NI? 2202) ................ 46, 1~ 
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FITUACJION NA'JI'lUJRAlL (l?nneba testimonia~ 
filiara ldlemostrar la ](Jiosesñól1l den estado eivil) 

Quiere la ley en la organización de la cau
sal 5::t para el recoilocimiento de la paterni
dad natural por la ,justicia que los hechos 
posesorios de estado permitan inferir la per
sona del progenitor con tan clara y segura 
convicción que esos mismos hech~s continua
dos durante diez años por lo menos exterio
ricen de modo incontestable los equivalentes 
jurídicos del reconocimiento- voluntario efec-
tuado por el padre. · 

La atención .concerniente a la subsisten
cia, educación y establecimiento del hijo en 
armonía con las circunstancias concretas del 
caso en particular, han de proP.ucir la infe
rencia indubitable qu·e pern1ita a deudos y 

. amigos o al vecindario respectivo atribuír la. 
paternidad a detemiinada persona en la vida 
cotidiana a través del tiempo, lo mismo que 
al Juez del conocimiento llegar a la más fir
me, plena y absoluta convicción sobre la exis· 
tencia del estado civil que· se pretendé en 
juicio. 

El sistema legal demostrativo de posesión 
notoria de estado no obedece a la norma co
mún de que "dos testigos hábiles que con
cuerden en el hecho y sus cfrcunstancias de 

· modo, tiempo y Ius~ar forman plena prueba" 
(697 del Código Judicial). Es un sistema ex
cepcional, estricto y exigente de un, conjun-

to de testimonios fidedignos que e~tabÍezca 
de modo irrefragable que el padre haya tra
tado al hijo como tal, proveyendo a su sub
sistencia,. educación y establecimiento, y que 
sus deudos y amigos o el vecindario en ge
neral lo haya reputado como hijo de dicho 
padre a virtud de aquel tratamiento, duran
te diez años continos· por lo menos (51?, 41?, 
61? y 79, Ley 45 de 1936; 398 y 399 del Códi
go Civil). 

La austeridad de esta regulación y la ne
cesidad de pruebas fidedignas, irrefragables 
y concluyentes se justifican más que nunca 
cuando se trata de descubrir la paternidad 
fuera del matrimonio, sembrada en campos 
de incertidumbre. Lo cual, por otra parte, 
indica el papel preponderaiíte ,que la ley con
fía a la responsabilidad y discreción del 
s'entenciador frente a inferencias cuyo pro
fundo y verdadero alcance halla refugio en 
la concienciá del Juez, ~ll abrigo de- censura 
ante la Corte mientras no se demuestre error 
craso como fundamento del fallo acusado. 
(Casación Civil. Septiembre 12/58. NI? 2202) 

86, 2~ 
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lFllUACITON NA'll'lURAIL (ReHadmues sexu.na· 
les estables y nuotoll"ias) 

En casos de declaración judicial sobre el 
estado de hijo natural, la ley, que con ge
neroso espíritu aceptó la investigación de la 
paternidad, en beneficio de los hijos natu
rales, cuando estos no gozaron del reconocí-

, miento por parte del padre, es también muy 
ex~gente en cuanto a las pruebas· que se de
ben presentar para convencer al Juez del 
hecho de la paternidad invocada. Esto es 
apenas natural, pues lo contrario podría dar 
origen a graves perjuicios en el seno de .las 
familias, introduciendo a ellas elementos ex
traños y creando tina serie de problemas que 
atentarían contra la organización de la fa
milia base insustituíble del orden social. 
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El inciso 49 del artículo 49 de la ley sobre 
. filiación natural, establece que procede la 
declaratoria judicial de la paternidad, cuan
do entre eli?resunto padre y la madre hayan 
existido relaciones sexuales estables, aun sin 
ne~esidad de demostrar la común 'habi~ción, 
pero "siempre ·que el hijo hubiere nacido 
después de ciento ochenta días, contados 
desde que empezaron tales relaciones, -o 
dentro de los trescientos días siguientes a 
aquel en que cesaron". Esto significa que es 
preciso determinar .exactamente la época 
(no el día preciso) en que empe~aron las re
laciones y aqÚella en que terminaron, para 
que, conocida la fecha del naci~iento del 
hijo, pueda deducirse si :t;ealmente éste na- _ 
ció como fruto de tales relaciones sexuales 
estables. (Casación Civil. Noviembre 21/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ......... 498, 1~ ·y 21.1 
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lF'lllLlACllON NA1'UlRAlL (lRebÍciolmes sexua
les_ estables y ll11otorias) 

La organización de- ll;l. familia legítima, -
basada en el matrimonio, s~ encamina de 
manera primordial a proporcionar certeza 
de la filiáción con respecto a la persona del 
padre. 

· Si con el fin de que por la justicia se de
clare la paternidad nat'hral está invocdda la 

rias y 'estables, aunque no haya habido co
munidad de_habitación .. 

Si comúnmente acontece que las relacio
nes sexuales fuera de matrimonio sé hallan 
'envueltas en ropajes de discreción que las 
alejan y disimulan al testimonio de los hom-

•bres, ello es conducente a significar que la 
causal de la ley solo es aplicable a las hi
pótesis más. o menos numerosas, pero de ex
cepción siempre, en que la notoriedad con
duzca a la cbnvicción judicial sobre la exis
tencia de determinadas relaciones sexuales. 
Como es .obvio, esto hace particularmente 
exigente el sistema probatorio al respecto, 
pues se tratará casi siempre de inferencias 
susceptibles ·de equívoco, de indicios más o 
menos graves, precisos y conexos entre sí, o 
de pruebas simplemente, circunstanciales. 

Pero aun en el supuesto de la notoriedad,_ 
todavía. no es súficiente establecerla para 
que las relaciones sexuales estén calificadas 
para prQveer el reconocimiento judicial de 
la paternidad. Es preciso además que las di
chas relaciones tengan el carácter de esta
bles. 

No que la estabilidad contradiga las le
yes que imperan e.n la .naturaleza humana, 
por entender que se trate del ininterrumpido 
contacto· sexual en que la razón práctica 
nunca ha tocado la menlalida,d de los hom
bres. Es precisamente la configuración con

existencia de 'relaciones sexuales entre la 'natural del estado de.hecho que en concreto 
madre y el presunt~padre, las condiciones . · y en forma aqecuada conduzca al juzgador 
de la ley para que la situación de hecho pue- . a sentar la presunción de paternidad para 
da equipararse, a efectos de la certeza de la suplir por su equivalente jurídico la que del 
paternidad, con el legítimo estado de dere- matrimonio arranca en la filiftción legítima. 
cho, deben llenarse a cabalidad, material Y (Casación Cfvil. Diciembre 4/58. :Nos .. 2203-
formalmente. 2~04-2205) .............. 515_, 211- y 516, 1~ 

No es bastante que con razonable proba
bilidad pueda colegirse el trato carnal del 
pretendido padre con la mujer de quien vi
niera al mundo el actor en juieio de filiación. 
natural: Es ineludible según el ordenamien
to que se trate de relaciones s·exuales noto-

- i45 :.._ 

FXUACllON NA'll.'UlRAlL (Relaciones sexua· 
les estables y l!lOtorias) 

No puede el Tribunal estimar debidamente 
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acreditadas las relaéiones sexuales estables, 
cuando las declaraciones de los testigos "ha-

. 1 . 

blan en general de que las relaciones sexua-
les a que aluden eran notorias y estables". 
La jurisprudencia tiene dicho que expresio
nes conceptuales de esta c]ase .no se pueden 
tener en consideración, porque es al Juez· 
a quien ·corresponde, mediante un proceso 
mental, decidir si exf.sten características de 
la notoriedad y la estabilidad en las relacio
nes sexuales ; a este respecto la misión del 
testigo es la de proporcionarle al Juez los 
materiales de hecho que lé permitan hacer 
tal afirmación. (Casación Civil. Noviembre 
Ú/58. N os. 2203-2204-2205) ........ 4$8, 2~.t 

y 499, 11.\ 
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La fuga no se d~snaturaliza porque se 
efectúe 'cuando el proceso se halle al conocí~ 
miento de funcionario distinto ·del que orde
nó la deten~ión del sindicado. Este ilícito 
contra la administración de justicia solo re
quiere· la concurrencia de los siguientes· ele
mentos: a) Que el deteniqo lo esté en forma 
legal; y b) Que esa detención obedezca a 
un delito que se le imputa. Si hay providen
cia escrita de autoridad competente; si ella 
se ha dictado de acuerdo con las formalida
des previstas en la ley; y si esta providen
cia la conoce el imputado, y se evade, el de
lito de fuga está jurídicamente perfecto, sin 
que sea necesario que la evasión se efectúe 
de la cárcel, pues puede cometerse en otros 
sitios a que hubiere sido llevado el detenido 
para la práctica de una diligencia o mientras 
se le con,ducía con esa finalidad. Nada de ello 
incide en la estructura del O.elito, si se han 
llenado las· exigéncias que se acaban de in
dicar. (Casación lPenal. Diciembre 10/58. 
N os. 2203~2204-2205) · .. : . ......... 608, 2~ 
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lFUNCKONAllUOS PUJEU,ncos (][}ellñtos ~o
. metidos eJrn ejercicio de sus flllllU~ñoJrnes) 

No define la ley colombiana la expresión 
"causas de responsabilidad", empleada por 
el artículo 44 y otras disposiciones del Có
digo de Procedimiento Penal. Pero como ella 
es referida siempre a infraccione-s penales 
de personas investidas de funciones públi
cas, debe entenderse que diéhas causas son 
las originadas en delitos (o faltas) que solo 
pueden cometer miembros de la administra
ción ·pública en &,u carácter de tales, esto es, 
los llamados por Merkel "delitos puros de 
los funcionarios", los cuales consisten, al de
cir de González Roura, en "omisión de sus 

~deberes, extralimitación de sus facultades, o 
casos de inconducta notoria". -

Es cierto quelas referidas infracciones 
deben ,realizarse, por lo general, a causa 0 

con ocasión del ejer~iCio de las funciones del 
agente. Ello no es, empero, absoluto. Cuan
do el hecho imputado asume carácter delic
tuoso solo por haberlo cometido un servidor 
de la administración pública, pues sería pe
nalmente indiferente si lo ejecutara un par
ticular, como ocurre con Ha ñJrnti!!JrVell1l~ñóll1l (Ur) 

pollítica y las Jrnegociacii{}Jnl!!s ñJrn~OH1111JlllatiMes 
coJrn el ejercicio i!lle J1'umcioH1les ]lllúMi~as, se tra
ta también de un delito propio de los funcio
narios, vale decir, de un delito ofñcñall o de 
res]llloJrnsabilidad, según la terminología de la 
jurisprudencia colombiana, aunque no exista 
nexo alguno entre su realización y el éjerci
cio de las fQnciones del culpable. Y si éste 
es un Juez Superior o de Circuito, su juzga
miento corresponde en primera instancia al 
respectivo Tribunal Superior (artículo 44 del 
~c. de P. P.) y a la· Corte en segunda (artícu
lo.· 42 ibídem) . (Casación Penal. Noviembre 
S/58. Nos. 2203-2204-2205) ........ 578, 2'~> 
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lFUNCllONAliUOS lP'UlBUCOS (lP'runeba de 
su caRidad). 

En un funCionario público deben concurrir, 
para ser lo que se denomina en la doctrina 
l1'11.nll1lcio!l1lario de derecho, los siguientes pre-

' supuestos: a) El tít11.nio, emanado del nombra
miento (decreto, elección, resolución, etc.),, 
y que se perfecciona con la confirmación en 
los casos pertinentes, el cual se demuestra 
por medio de copjas de los actos respectivos; 
b) La ]]}Osesióll11, consistente en el juramento·_ 
que ·presta el interesado ('de sostener y de
fender la Constitución, y de cumplir los de
beres que le incumban" (artículo 251 del C. 
de R. P. y M.), la que también se acredita 
mediante éopia del documento en que ella 
conste, y .e) La iuwestid11.nra, vale decir, ,el 
efectivo ejercicio del cargo, la cual puede es
tablecerse con certificaciones de la autoridad 
que tenga conocimiento de ella o con los de
más medios ordinarios de prueba, inclusive 
con 'los _propios actos públicos del fundo- 1 

nario. 
La existencia material del primero y el úl~ 

timo de los anteriores requisitos es esencial 
al carácter de funcionario. Quien se haya 
posesionado de un cargo y asumido la inves
tidura, con absoluta carencia d.e título,' no es 
.más que un lUISurpador, cuyos actos públicos 
son jurídicamente inválidos,. y _no responde 
por estos sino como particular y por el de- 1 

lito de usurpación de funciones. A su vez 
quien haya obtenido el título y la posesión, 
no es sino un funcionario ep. potencia mien
tras no adquiera 1~ investidura. 

No ocurre en cambio lo mismo con la po
sesión, cuya falta de origen, si concurren los 
otros dos pre~upuestos, al llamado fmuciona
rio de hecho,' el cual -realiza actos públicos 
jurídicam·ente válidos y responde por su ges
tión como si fuera ifmucionario de jure, como 
expresamente lo indican los artículos 7Q del 
Código JudiCial y 252 del C. de R. P. y M. 

915 

Otro tanto puede decirse de quien tiene un 
tít_!llo deficiente . o inválido, cuyo vicio no 
afecta la validez de los actos públicos que 
realiza, según los modernos expositores de 
derecho administrativo, y es sobre todo in
diferente para los· efectos penales, pues para 
estos, como lo anota Maggiore, "basta el 
ejercicio de hecho de las funciones públicas, 
y al Juez no le queda otra posibili?ad de 
control que la de comprobar la existencia de 
ll:techo del nombramiento mismo, como título 
de toma de posesión". 

De lo expuesto es-preciso concluír que para 
establecer la calidad de funcionario público 
en una persona, lo primero que importa acre
ditar es su título de tal. (Casación Penal. 
Noviembre 5/58. Nos. 2203-2204-2205) ..... 

1 

576, llil y 2~ 

'. -G-
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GUEIRJRA (Responsabilidad del · gobierrru~ 
extranjero y sus ciudadanos) 

No es admisible acoger, por vía de doctri
na, la tesis de ~a responsabilidád de los par
ticulares por las guerras que surgen entre 
los gobiernos de las naciones, pues semejan
te responsabilidad, lejos de fundarse en las 
leyes positivas y naturales, las contradice y 
desvirtúa abiertamente: 

Aun en los sistemas democráticos y repre
sentativos, la multitud que elige no respon
de con sus patrimonios de los abusos e injus
ticias de cualquier orden que puedan come
ter, en el desempeño de la autoridad, los ele- · 
gidos. · 

A la generalidad de los Estados ibero-ame
ricanos solo les fue posiple prestar una es
pecie de respaldo moral a lá causa de las Na
ciones Un1das en la última- g-uerrá, como lo 
hizo Colombia ·mediante declaración de be
Iigérancia 'con Alemania. La d~fensa · de esa-

. causa y la del hemisferio contra· los 'gobier-
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nos del Eje, por suponerse de necesidad y de 
justicia, no podía jurídicamente invocarse 
para cohonestar la violación radical del de
recho de propiedad de alemanes, japoneses 
o italianos. Cobrar a los pueblos lo que hicie
ron sus gobiernos és actitud contraria a los -
más elementales principios de justicia. (Sala 
Plena. - Diciembre 12/58. N os. 2203-2204-
2205) ........................... 416, 2~ 

= IHI --
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lHIJBmlEIDJE:lRO (!Prun~ba d~ su calidad 
i!ll~ ~~s~a.rn<entaJrio) 

La copia de la escritur_a· de protocolo de 
la diligencia de aifertur.a y publicación de] 
testamento en que se les designa como he
rederos a los demandados es prueba, conjun
tamente con la certificación expedida por e] 
Juez de la sucesión, de que ellos aceptaron 
su calidad de hered•eros testamentarios y 
de que fueron instituídos en el testamento 
que constituye la prueba indispensable de la 
id~ntidad-entre el .instituído en el acto tes
tamentario y la persona o personas que de
ben responder de la acción concedida por la 
ley en el presente CqSO, -sin que a ello se 
oponga el liecho de que esos instituídos sean 

. las mismas personas a quienes la ley llama 
a suceder ab-ill1li~sta~o. (Casación Civil. Sep
tiempre 12/58. NQ 2202) .... 70, 2lil y 71, 1 ª 
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lHIK.JTO§ NA'li'1IJJRAlLE§ (ID<eE"~clhlos ~Il1l la 
sunc®Bñóll1l i!lle suns padres) 

Es un error pretender gobernar una suce
sión testaméntaria por las regla_s de la- su
cesión intestada. En aquella la ley distingue 
un capital de forzosa disposición para los ,le
gitimarios y uno de libre . disposición que 
puede asignar a quien quiera. 

El .hijo natural es .titular de su legítima 
• 1 . 

ngurosa; por una parte, a tenor de lo que 
dispone el artículo 1.240 ; y por otra parte 
de la cuarta de mejoras según lo dispone el · 
artículo 24 de la Ley 45 de 1936. 

La acción de investigación de paternidad 
natural y la consecuencia! de petición de he. 
rencia frente a Ul?-a sucesión testamentaria 
tan solo puede tener po~ objeto reclamar la111 
asignaciones forzosas que por ley correspo~
de al hijo en~_>aso de que triunfe en su. ac
ción, en razón de ser legitimario y titular de 
la cuarta de mejoras. Pero esa accwn no 
puede destruír Iá disposición de la cuarta. 
de libre disposición. . . ' · 

Sobre el particular es enfático el artículo 
23 de la Ley 45- de ¡936 al estatuír que la 
mitad de los bienes, previas las ·deducciones 
de que habla el artículo 1.016 y las agrega
ciones indicadas en los artículos 1.243 a 
1.245, se dividen por cabezas o estirpes en~ 
tre los respectivos legitimarios, según el or
den y las regla·s de la sucesión intestada; 
una cuarta parte denominada de mejorás se 
destinará para los descendientes legítimos, 
o hijos naturales. (Casación Civil. Octubre 
2/58. Nos. 2203-2204-2205) ...... 426, 2lil y 

427, 1~ 
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IHITIPO'li'lECA. (JE:rnlbmrgo llllécre~ai!llo ~Il1l ~j~cun. 
tivo ~rornovii!llo e!l1l acció!l1l ~~rsomnll) -

Ni el remate por sí solo ni menos aún el 
_embargo en juicio ejecutivo -con ae.siÓn per
sonal pueden figurar como causas destina
das a extinguir el derec1lo real de hipoteca. 
Ni directa ni indirectamente habrían de pre
ducir ese resultado sin desconocer los dere
chos de persecucióll1l y de ]pllr~f~rell1lda como 
atributos esenciales que se predican frente 
a toda persona en beneficio del acreedor con 
garantía real. 

El gravamen hipotecario es perseguible 
erga ~rnll1loo, incluso frente al tercero que 
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haya adquirido la finca respectiva en públi
ca subasta ordenada por el Juez, si rio.hubo 
para el acréedor hipotecario. la competente 
citación personal en el proceso; como salva
guarda d~ su derecho preferencial a ser cu
.bierto sobre el precio del remate. Ahora 
bien: el embargo decretado en juicio -ejecu
tivo Con acción personal, m(mOS puede ha,cer 
ineficaces ~as prerrogativas del acreedor hi
potecario, cuando es elaro que vendrían a 
ser aniquiladas si se entendiera que ese mis
mo embargo fuese inductivo de nulidad ab
solut~ por objeto ilícito del remate con que 
finalizara el ejercicio de la acción real hi-
potecaria. · ' · 

Sucede a la inversa: ante las ~en tajas en
vueltas por los derechos de persecución y de 
preferencia que asisten al acreedor con ga. 
rantía específica, cede el eml;>argo decretado 
en juicio con acción personal y se abre paso 
con plena validez a la venta judicia-l de la 
hipoteca. para cubrir primeramenee al acree.
dor que ejerce. la ·acción real, con lo que se 
llenan los fines de interés común anexos a 
la firmeza y desarrollo del crédito hipote· 
cario. ' 

Es así como la regla del artículo 201 de 
la antigua Ley 105 de 1890, acerca de .que 
"embargada una finca en un juicio, es pro
hibido embargarla en uno diferente mientras 
subsista el embargo primitivo, y si se em
bargare, es nulo iJl)so jure el último embar
go;', -a que corresponde hoy el artículo 1.013 

-del Código Judicial, que pr~vé cómo "em
bargada una cosa en un juicio, no es embar
gable en otro, y, en consecuencia, si se tra
ta de inmuebles, el Registrador deQ_e abste-/ 
nerse de anotar el segundo embargo", ha 
sido hecha para gobernar la ejecución 'for- · 
zosa de los créditos personales sin garantía 
específica y sometidos por ello en igualdad 
de rango' a la ley del prorrateo sobre la pren
da común de los acreedores quirografarios
integrada en general por el patrimop.io del 

-deudor. 

DI1Jlll>il(DilJ.l.JJ., 

Pero como el gravamen real hipotecario 
desde el día de su constitución contiene no 
solo el derecho de persecución frente a todo 

_ el mundo, sino también y en los mismos tér
minos el derecho de venta para la satisfac
ción preferente del crédito así garantizado, 

_ ningún género de · embargo en juicio para 
hacer efectivo un crédito simplemente qui
rografario tendrá aptitud jurídica para ex-. ,_ 
tinguir, menosc-abar o en alguna forma ha- . 
cer nugatoria la garantía real constituída 
por medios adecuados en derecho cuando la 
finca se encontraba libre de todo embargo 
judicial~ 

Si ami en er supuesto del remate en juicio 
~jecutivo con acción personal ~él adquirente 

·de la finca habría de recibirla con el grava
m~n hipotecário preexistente, a meríos de 
citación · personal- del respectivo acreedor 
para ser cubierto sobre el precio del remate 
(2.452 del Código Civil), cori· mayor fuerza, 
aún es de ineludible cumplimiento el princi" 
pio de que el simple embargo con acción per-. 
sonal de la cosa hipotecada, carece de mé
'rito pára despojar al acreedor con hipoteca 
preexistente del derecho de conseguir el 
pago a'tra,vé~ de la acción persecutoria qu~ 
~onduzca válidamente al remate de los bie
nes hipotecados. El embargo anterior de la 

· cosa hipotecada no será nulo, pero su efica
cia en derecho se limita al ·remanente que 
pudiera ,quedar sobre el precio de la venta, 
judicial una vez desinteresado el acree'dor 
hipotecario. -

-
Antes que cualquier regle> procedimental, 

las instituciones civiles -en función de las 
cuales los ritos existen_:_ organizan los de
rechos patrimoniales y marcan las diferen
cias profundas entre créditos simples o qui· 
rografarios y créditos con garantía real o 
específica. De lo cual .se desprende, además, 
que carecería de fundament'o en derecho el 
Registrador que pretendiera abstenerse de 
registrar el remate en juicio con b~se en 

·hipoteca, "1. pretexto de embargo que se hu-



biera decretado! en juicio con acción simple
mente personal. 

Se explica entonces que conforme al ar
·tículo 1.198 del Código Judicial el embargo 
y secuestro decretados en juicio hipotecario 
pongan fin a los efectuados en juicio ejecu
tivo común. Y si bien esta norma en con
creto no entró -a regir sino desde el 1 Q de 
enero de 1932, no es posible olvidar que has- . 
ta la misma fecha estaba en vigor el artícu
lo 11 de la Ley' 108 de 1928, de contenido 

\ 

equivalente, a saber: -

"Artículo 11.-El embargo y secuestro de
cretados conforme a esta ley pone fin, res
pectivamente, a los efectuados en juicio eje
cutivo con acción personal. 

"Si el juicio ejecutivo iniciado con acción 
real finalizare por cualquier causa l~gal an
tes de verificarse la venta, o ~djudicación de 
los bienes, subsistirán lo,:; embargos hechos 
con acción personal". (Cas-ación Civil. Nov. 
12/58. Nos. 2203~~204-2205) ....... 466, 2~ 

y 467, 1~ 

153 

lHfOMITCITIDITO (Cometlilrllo l!!llll ll'Í!Íia imJillrevista) 

Riña no provocada ·por el responsable y 
. riña imprevista para éste, no son conceptos 
equivalentes. Como tampoco se ,puede con
fupdir la situación de quien aceptó la riña 
con la de quien fue sorprendido por ella. No 
ser el "provocador" (en el Código Italiano 
se dice "causa deterniinante de la riña o pe
lea") es una conducta; actuar en el lance 
imprevisto, otra distinta. Y solo esta -cuan
do es· de modo 1expteso reconocida por los 
Jueces populares- ohra como circunstancia 
modificadora del delito. 

' 

30 de junio de 1938. Y también en ese esta
tuto (artículo 670), el provocado, si aceptó 
voluntariamente el reto estaba sÚjeto a san~ 
ción. El problema se debatía pues, en el pla~ 
no de la determinación de la voluntad. De 
ahí que la jurisprudencia hubiera conside~ 
rado que la atenua~ón del artículo 384 del 
Código Penal -se puede definir diciendo que 
"la riña asume el carácter de imprevista 
cuando se presenta de modo tan fortuito y 
ocasional, que el combatiente no haya podido 
'presumir su ocurrencia porque lógicamente 
ella, dentro de circunstancias normales, no 
debía producirse". (Casación Penal. Septiem~ 
bre 23/58. N9 2202) ........... 212, ll;l y 21!> 

154-. 
lliDJEN'll'lllllAID (IDe uma JlllelrsollllaY 

'-- . 
Véase .el aparte lEstamlo ávñll en el número 

127 de este' Indice. 
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ITM.IP'JEIDITMJEN'll'O§ ( C~állllmlo es dellñchnoso Il1lo 
- · . IIllecllar-aJrBos) 

Para que pueda imputarse como delictuo-
' sa la omisión en denunciar un impedimento, 

no basta que este exista. Se requiere tam
bién que la causal de recusación haya sido 
conocida por qel .funcionario y· n; obstante 
ello se haya negado a declararla. Pero si tal 
actitud no obedece al deseo de actuar Em el 
proceso, contra:iianqo así ll)S-.yrevisiones de 
la ley, sinb a descuido o inadvertencia, no es 
punible porque le falta -el elemento mo~al 
que consiste en "la intención dolosa de re
husar1 hacer o ejecutar un acto que por- im
perativo de la ley debe cumplirse", para em-

·"Si el homic~dio tuvierE! lugar en una riña 
no provocada ni aceptada por el agresor, en 
la cual éste se vio envuelto de una manera 
casual, la pena ... " etc., decía el articulo 603 ' 
del Código, que· estuvo en vigencia hasta el 

plear una expresión de esta misma Corte. 
(Casación ·Penal. Diciembre 10/58. Números 
2203-2204-2205) . . . . . . . . . . .. . . . . . ~03, 21.1 
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-

llN][J)AGA'll'OlRllA (V ~Jd.Jficaciónu l!lle .ias aifilrD 
\\ macionues l!llell sinurllical!llo) 

Véase el aparte Jl))eJr~lllo d~ l!llefenusa. en el 
número 109 de este Indice. 

-157-

llN][J)JEMNllZACllON A ca1rgo d~ ~xtranujeros 
pm· heclltoo o actos ejecutados por el gobier-

no de su Jlll.ais) ._¡ 

Véase el aparte Ex:tramjeros en el número 
132 de este Indice .. 

-158-

[N][J)JEMNllZACllON (A cargo del _gobierJrno 
del ·IReich Alemá1rn) 

Unicamente los bienes que hubiera podido 
poseer en propiedad el Reich AJemán, d~n- · 
tro de las fronteras colombianas, podrían ha
ber quedado sujetos a las resultas de un jui
cio de indemnización o reparación ·por los 
daños consecuentes a la segunda guerra uni
versal. Mas los bienes de personas particu .. 
Íares, naturales o jurídicas, no constituyeron 
jamás esa especie de garantía tácita para 
darle eficacia a una responsabilidad inexis
tente. (Sala Plena. Diciembre 12/58. Núme-
.ros 2203-2204-2205) .............. .4t6, 2;¡¡ 

-159-

llN][J)JEMNllZACKON MOIRA'll'OIRJIA (ApHca
cióJrn cuamlo se 1recuure a la cláusula de 

reseJrva) 

· • Véase el aparte Clá1Ulslllla de reserva en el 
número 79 de este lndice .. 

JJ1!1Ill>ll(()ll&l1 
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, TIN][J)JEMNllZACKON MOIRA'll'OIRllA (lB1UleJrna ffs 
patlt"oJrnall) · 

La drasticidad de la sanción prevista por· 
el artículo 65 se halla atemperada por una 
jurisprudencia, según la cual el elemento 
buena fe exonera al patrono de la indemni
zación pÓr m.'ora, y la temerid;:td o mala fe 
lo hace responsable de la pena. 
' ' 

Si ha de' considerarse salvaguardiada la 
postura patronal contra la sanción indemni
zatoria por el ·patrocinio--del elemento buena 
'f~, es apenas obvio que mientras este último-· 
persista o transcurra en_ el tiempo, aquella 
'postura del patrono se verá precavida con
tra la sanción por mora, La solución ante
rior es predicado natural !le. que, dada la 
buena fe, esta se presume subsistir tempo· 
r_almente en el. sujeto que la ostenta hasta 

. cuando se deduzca su desaparición eh él de 
hechos eficazmente demostrativos de que tal 
elemento ha desaparecido: 

En· este orden de ideas es razonable sos
tener que la buena fe resguarda al sujeto 
patronal contra la sanción mie~rntras (noción 
temporal) lo acompaña, al par que la mala fe 
lo 'responsa!>iliza de· la pena mientras se ,en
cuentre asociada a su conducta, habida cuen
ta de que la sanción misma es graduable en 
función temporal, por tratarse de una in
demnización cuantitativamente variable en 
relación al tiempo, tasable· en "una suma 
igual al último salario diario por cada día de 
retardo". (Artículo 65, número 19). 

De otra parte, la jurisprudencia ha soste
nido con in!flodificada persistencia que los 
elementos buena o mala fe son presunciones 
judiciales deducidas por el juzgador del acer
vo de pruebas y según el sistema de la libre 
formac,ión del 'l!onvencimiento. - (Casación 
Laboral. Septiembre 16/58. NQ 2202) ... , .. 

254, 1~. y 21il 
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ITNIDJEJ.WNHZACllON. l.WOIRA'fOliUA (ICoJnSig· 
nación ñueglUl]all) 

La pretendida irregularidad de la. consig
nación judicial no podría aceptarse por s~ 
sola como factor destructivo de la eficacia 
de la buena fe ·procedente del patrono como 
eximente de la saneión, res~ecto del· lapso · 
anterior,. durante. el eual aquella buena fe se 
evidencia .. 

o 
Si prosperara la tesis de 'la consignación 

irregular, aparecería manifiesto que los efec-
' . tos de esta no obrarían retrospectivamente . 

en punto a- anodadar la precede-nte buena fe 
del patrono y destruir su protectora eficacia 
contra ·la sanción durante el lapso pretérito. 
(Casación Laboral. Septiembre 16/58. Nú-
mero 2202) .................. ~ .... 2¡54, 2~¡. 

162-

llNIDJEJ.WNllZACllON lWOR~ATOJRllA ( Cuamllo 
§e «lliscllllte solblle ~~ existencia i!l!el coll1ltrato i!l!e 

~xalbajo) 

El Tribunal $upremo del Trabajo, en ca
sación de 10 de marzo de 1954, expresó: "No 
siempre que se discuta la naturaleza del 
contrato debe dejar de aplicarse la sanción 
establecida en el artículo 65 del Código' Sus
tantivo del rrabajo, porque si así fuera, se 
abriría la puerta para que ese mandato fue
ra defraudado. Solo en áquellos casos en que 
por razones realmente poderosas y serias 
que surjan de los hechos del litigio, la pos
tura del' patrono pueda tener carácter real
mente respetable para discutir la calidad del 
contrato, la sanéión precisada no ·debe ser 
aplicada. Se trata, pues, de situaciones de 
excepción. Cuando la litis se traba no sobre 
la existencia del contrato, sino sobre sus 

consecuencias, o ctiando-t:rabándose sobll'e 
aquella, se .ve la sin. razón de la polémica, 
sobre la calidad de un~ relación que aparece 
clara, la norma referida debe aplicarse sin ~ 
consideración". (Casación· Laboral. Noviem- · 
b.re 29/58. Nos. 22Q3-2204-:-2205) .... 732, 11!-

- 163 ·-

. llNIDJEJ.WNllZACllON MOJR.A 'fOJR.llA (lPorr 
. 1retencitsn imli!l!ebii!l!a) 

La indemnización por "retención indebi
da" de los salarios, está comprendida dentro 
d~ lo que la jurisprudencia ha denominado 
"indemnización por mora" cuyo objeto no es , .. 
otro que reprimir todo acto de retención por 
parte del patrono 1 de las prestaciones y sa
larios debidos al trabajador, en los casos en 
que dicha retención no ha sido autorizada 
por la ley, vale decir, siempre que lo que se 
adeude al trabajador en virtud del contrato 
de trabajo le sea retenido en forma indebi
da; por esta razón tal petición debe consi
derarse incluída en la de salarios caídos. 
.(Casación Laboral. Diciembre 19/58. Núme-
ros 2203-2204-2205) ._ .............. 763, 2~ 

-164-

llNJlUJR.llA (JEllementos «lleR «llellito) ~ 

Esta Sala Dual está de acuerdo con la · , 
Unitaria del Tribunal de primera instancia, 
cuando explica que tanto en lo subjetivo co-
mo ·en lo objetivo p~ra que el delito de in-· 
juria se configure "s~ necesita que. . . . las 
.palabras escritas o pronunciadas --cuando 
de ellas se trata- constituyan realmente, 
en su aspecto externo, un ataque al honor, 
a la reputaciÓn o a la "dignidad de una per-, 
sÓna, y que, en lo interno, se hayan eSCllitO O 

pronmnciado <;:on . aJrnjmllls iJrnjlUlrianulli, o sea 
con el propósito de causal~ el daño, aunque 
éste, en realidad, no se presente". - (Sala 
Dual. Septiembre 3/58. NQ 2202) .... 17, 1 ~ 
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liN§lPECCllON· OC1UlLA~ (lDle uni!U ternmo 
o fji!Uca) 

Esta Corte en varias sentencias ha afir
mado que para que una inspección .ocular 
tenga pleno valor es necesario que el ten·e- . 
no o la finca examinados se· recorran, se exa
minen y §e reconozcan debidamente .. Entre · 
otras debe recordarse la del 7 de diciembre 
de 1954. (Tomo LXXIX, pág. 388). _(Casa
ción Civil. Octubre 23/58. Nos. 2203-2204~ 
2205) ................. ·__:_:_: . .. -.. 453, 2~ 

-166--

KN'li'EJRPRE'li'ACHON EJRRONEA. (lDle la ley) 

Cuando se acusa una sentencia por inter
pretación errónea de una norma· sustantiva, 
debe· examin11rse si el~ organismo jurisdic
cional,_ realizó la función primordial de de
cidir cu~l es el pensamieJ:ljo de la norma 
-como medio único. de poder apreciarla con 
rectitud- y si inquirió su sentido sin des
viaciones· ni errores, pues _cuando ello ocu
rre, la casación los corrige poniéndolos de 
relieve y subrayando la insuficiencia del jui
cio o el exceso cometido al formularlo. (Ca
sación Laboral. Noviembre 15/58. Números 
2203-22~4-2205) ......... ·-·,· ...... 681, 2~ 

-167-
- . 

llNVEN'li'A.RllOS (lLa mclunsiói!U d.e -bñ~mes-I!Uo. 
es ¡pllruneba den d.omii!Uio) 

La simple inclusión de bienes en los inven
tarios de una sucesión, como reiteradamente · ---- . 
lo ha dicho la Corte, no es prueba del domi- _ 
nio sobre ellos, pues así lo dice expresamen
te en su ordenamiento jurídico ·el artículo 
475 del Código Civil, que concuerda con el 
673 de la misma obra, según el cual los mo
dos de adquirir el dominio son: la ocupac~ón, 
la accesión, la tradición, la sucesión por cau-

921 

sa de muerte y la prescripción. - {Casación 
· CiviL Octubre 3/58. Nos. 2203-2204-2205) . 

436, 2~ 

- 168 :-: 

HNVES'li'llG_A.CllON (lDlel d~lito de illlltervem
cióm en política) 

Es francamente inadmisible la conducta 
del Tribunal que se abstiene primero de ave- · 
riguar si el acusado hitervino en debates po
líticos (artículo 180 del Código ...Penal), esto 
es, si los hechos denunciados implicaron to
mar parte en una ~ontroversia, co~tienda o 
lucha política, para luego concluír·que, como 
no hay prueba. para llamarlo a juicio, debe 
sobreseerse definitivamepte en su favor, co~ 
clara violación del ~rtículo 436 del C. de ~
P., que expresamente ordena el sobr~sei

miento temporal para ese supuesto. (Casa
ción PenaL Noviembre 6/5.8. Nos. 2203-2204-
2205) ......... : ................ · ... 578, 21¡t 

-169-
'-

JIJRA lE JINTJENSO DOJLOJR 

Es invariable la. doctrina de la Corte sobre 
la exigencia de los eleme_ptos "gravedad ·e 
injusticia de la provocación'-' como causa de 
la ira o del intenso dolor a cuyo estímulo 
obró él responsable p~ra que sea admisible 
la especie delictuosa que descrl!>e el artículo 
28 del Código Penal. (Casación ·Penal. N o
viembre 22/58. Nos. 2203-2204-2205) .' .... 

592, 2f!. 

-170-

H~A E INTENSO lDlOJLOJR '(JHiomicidio come
tido bajo este estado) 

El artículo 382 ·del Código Penal contem
pla en sus dos hipótesis un mismo estado 
subjetivo del agente, originado también por 
el mismo hecho, pero conocido por caminos 

Gaceta-5 
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distintos: directo, objetivo el uno, e indirec
to, de referencias ciertas, el otro. En el pri
mer caso, el delito (homicidio o lesiones) lo 
determina la reacción súbita producida en 
el ánimo del infractor a vista de ojos de la 
escena allí figurada. En este supuesto, com
probado el hecho y sus circunstancias, la 
conducta del agente no requiere ser expli
cada por él. La ley, en su lugar, se encarga 
de considerarla, en una forma que pudiera 
llamarse presuntiva. 

\ 

Pero para. que se pueda __ merecer la atenu:f
ción de la segunda hipótesis, es necesario 
que el procesado tenga una creencia razona
ble de "tal ofensa", es decir, de que ha su
cedido realmente. Y es claro que para llegar 
a ese grado 'de convicción, parece ,necesario 
que las pruebas; datos o síntoma~ que con
tribuyeron a formarla sean de tal naturale
za, que resulte lógica la representación men
tal del imputado. Solo así puede la ley exten
der el régimen penal previsto en el inciso 1 <> 
a la segunda parte del artículo; pues si otra 
fuera la exégesis, se caería en el extremo de 
darle carácter de priv.ilegida a la atenuación 
establecida en el segundo caso. Fuera de que 
en la escala de las reacciones psicológicas, 
suele alcanzar un grado de mayor intensidad 
la suscitada por la _presencia de ~na escena 
dolorosa que la producida por la noticia de 
ella. 

Es obvio que la fidelidad se quebranta de 
distintas maneras, y aun la sola tentativa 
de un acto que por su carácter e intenciones 
sea susceptible de lastimar el pudor y de 
comprometer el recato de la cónyuge, podría 
'muy bien interpretarse como prueba de in
fidelidad o despertar en el marido sospechas 
sobre la infidelidad de su mujer. 

También es posible que una muestra de 
simple famiij.aridad o de llaneza en" el trato 
sea tomada por un h9mbre receloso como ín
dice de esa· conducta, y producir el misn:to 
fenómeno de duda o desconfianza, como no 
sería raro el darle a manifestaciones- ino-

centes o equívocas, significación de positivo 
engaño. En todos estos supuestos, es el es
tado subjetivo el que la ley .mira o al que 
atiende, para los efectos de enjuiciar la :res
ponsabilidad del infractor. Pero también es 
evtdente que el texto legal que se comenta 
'no se refiere a ninguna de estas situa:ciones. 
A~lí se concreta t;m hecho inconfundible, con
sumado, suficientemente notorio y capaz de 
producir, en el ánimo del esposo que lo sor
prende, los .naturales impulsos de ira o sen-
timieñtos de intenso dolor que lo determinen 
a castigar el desafuero. Y si la ley extiende 
los efectos de su atenuación al conocimiento, 
no ya de vis'Ul, sino de oídas, no es para otros 
a'ctos sino especialmente para este, el des-

. crito en el primer inciso del artículQ 382. La 
expresión: "determinados por tal ofensa" de 
que habla el inciso 2<>, así lo da a entend~r 
muy claramente. De modo que un veredicto 
en que se diga' qUe el delito. Se ((Om'etió por
que el procseado creía en la infidelidad de 
su mujer, no queda comprendido en las pre
cisas ~láusulas del t29 inciso de la citada dis- · 
posición. (Casación Penal. Diciembre 12/58. 

·N os. 2203-2204-2205) . 618, 1;;t y 2::t y 619, 1 ::t 

=lL-

- 171.-

ILJEGlMA'll'W A])) CA1IJSAM (lldeJnti«l!a«ll «lle 
Ha ~ersoltlla) ' 

Véase el aparte Estado civifi en -el número 
127 de este Indice. 

172-

ILJESllONJES lP'lERSONAlLJES (Determillllacióllll 
de la: ~eltlla) 

El-Código Penal Colombiano ha estableci
douna especie de escala progresiva en cuan
to a las consecuencias de \as lesiones, para 

. efectos de ajustar las penas a esa evalu~ción. 
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namente· si se destruye una de las partes que 
componen ~1 respectivo miembro. 

Toda herida -si és de alguna importan
cia- tiene un proceso evolutivo, el período 
de la enfermedad, que se toma como índice 
para fijar el tiempo en que el ofendido se Es claro ·que la perturbaciólr funcional 
incapacita· para el trabajo. ·Por eso, en la también admite grados, puesto que no es lo 
terminología penal, se confunden las expre- mismo perder dos dedos que perder cuatro o 
siones "enfermedad" e "incapacidad".· Y este cinco,! o sufrir la sección de la falange de 
proceso mórbido puede terminar sin se~;u,e- uno solo qtie sufrir la de varios en el mis
las ulteriores o,'-por el contrario~ con resul- mo o en dos o más. En ct{alesquiera de estas 
tados más o menos gravés, como, por ejem- ocurrencias el Juez,. dentro del margen de 
plo, desfiguraciones, deformidades físicas que dispone' para sanciona!· el hecho, 'podrá 
-de carácter transitorio 0 permanente- 0 llegar a una equitaitva individualización de 
pérdidas de órganos· o miembro, que es la la pena. Precisamente, para evitar el casuís
más grave consecuencia, no solo por lo que mo, en el que se caería al incluír· un catálo
significa el verse 'privado de cualquiera de /go de todas las consecuen~ias posibles de las 
las partes del cuerpo humano que ejerceí{ heridas, el Código Penal amplió el espacio 
una fqnción determinada y necesaria para . (mínimo o máximo) en el cual el juzgador 
la bueria marcha fisiológica, del organismo, puede aplicar convenientemente sn criterio. 
sino porque generalmente la falta de un 'ór- · Pero lo que sí resulta injurídico es deducir 
gano (enucleación de ambos ojos, vr." gr.) o la pena de una disposición distinta de la que 
de un miembro (amputación de un brazo), concierne al deÍito sub judice. El artículo 
implica además una deformidad física, si 373 habla de "desfiguración facial", defor
por esta se entiende en· medicina legal todo mi dad física, etc., pero- no de perturbación · 
lo que cambia ·la figura o conformación ex-· funcional. (Casación Penal. Octubre 7/58. 
terior de la anatomía· de una pérsona. En, Nos. 2203-2204-2205) ......... 550; 1~ y 2~ 
esos casos de efectos múltiples- de las lesio-

•· nes, el juzgador debe atender al de mayor 
gravedad, por mandamiento del artículo 377 
del Código Penal. Es un error afirmar que 
una función no se perturba sino cuando se 

_compromete la totalidad- del órgano o miem
bro que la representa, puesto que si el fun
cionamiento normal queda anulado porque 
se suprima o extil~pe el órgano o el miembro 
destinado a cumplirla, también se · disminu
ye o debilita por ,mutilaciÓn párcial de un() 
de aquellos, o por otra causa que los afecte " 
y sea capaz de mermar sus · f~cultades. Y 
viene éntonces el trastorno o desarreglo res~ 
pectivo, ~s· decir la perturbac_ión funcion,al.· 
Así, la falta de los dedos' de una mano o de· 
alguna· de las falanges de estos últimos cons
tituye -además de- un defecto físico- una 
perturbación de la potencia aprehensora, por
que es innegable que esta no se ejercita pie-

173 / 

LETRA DJE CAMJIUO (Su endoso para 
el cobro) 

Cuando se endosa una letra para el cobro 
se otorga simplemente un mandato, con to
das las vinculaciones y · consecuencias del 
mencionado contrato, que por su naturaleza 
admite cualquier forma. de constitución pues 
es esencialmente consensual;· así: el encargo 
puede · hácerse por escritura pública o pri
·yada,_por cart~s. verbálmente .o de cualquier 
otro ·modo inteligible, entre los cuales se en
cuentra el endoso restrictivo de instrumen
tos negociables. (Casación Civil. Septiembre 
19/58. NQ _2202) ... : ............... 121, 21.1 
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lLJE:Y §1!J§'ll'AN'll'ITVA (lPara efec~os l!ll.e llaca. 
sacft®n11 ll'ilo llo es ell arU:c11nllo ll.3S4 l!ll.ell C. C.) 

El artículo 1394 del Código Civil no orga
niza derechos de las partes, sino que simple
mente se limita a dar ciertas instrucciones 
o consejos a los pa!~idores que deben acatar 
en· lo posible. La causal primera de casación 
se organiza únicamente para infracciones de 
leyes sustantivas y estas no son otras ~ino 
las que señalan derechos o situaciones jurídi
cas de los particulares, indican sus límites, 
su contenido o extensión. Tal causal no es 
viable cuando se <trata de meras reglas de 
procedimiento particional. (Casación Civil. 
Septiembre 3/58. NQ 2202) ..•... 32, 1¡¡~ y 2¡¡~ 

-1'7,5-

MAlLA JFE ( A]]llrecimcióll1l l!ll.e !a) 
- . 

-177-

MA 'll'l!UMONITO ( CeBelln·mdo en11 ell e:dJr&ll1ljero) 

En' nuestro Código Civil, como lo obsérva 
uno de sus más autorizados comentaristas 
doctor Fernando Vélez, se supll'imiell'on los 
artículos 119, 120 y 121 del Código Civil chi-. 
lenó, referentes a la validez de los matrimo
nios celebrados fuera de la República, pero 
indirectamente se hallan reconocidos tales 
matrimonios en·el inciso 29 del artículo 180 
del Código Civil, cuya realic;lad jurídica pue
de acreditarse aduciendo la correspondiente 
partida, debidamente autenticada, la cual 
tiene mérito legal ·al" tenor de lo preceptuado 
en el artículo 382 del citado Código, que le 
reconoce, en general, validez a las partidas 
de estadQ civil cuando estas re!-lnan las con
diciones requeridas en el lugar donde fueron 
extendidas. 

El precitado artículo 382 consagra el prin
cipio "locus regit actum", y fue a través de ·· 
la mencionada regla, como el sentenciad~r 
de Medellín ·dilucidó el problema planteado 
en esta litis, y al efecto, dijo e~ términos 

Para la Corte, la mala fe debe aparecer que la Corte acoge, lo siguiente: 
siempre de manifiesto en hechos contrarios . "La doctrina más generalizada y aceptada 
a la rectitud y honestidad debida a quien tal sostiene la competencia del principio nocm~s 

· concepto se achaca, y es por esta razón por J.'egñt actunm para regir las fol'IIlas de cele
la cual, los Tribunales deben· ser muy caute- bración· del matrimonio. En virtud del mis
lasos. en .estas. materias, máxime cuando ge- mo es válido el matrimonio cuyas formas se 
neralmente su apreciación escapa a la cen-r/ hubiesen süjetado a las presc~ipciones de la: 
sura de la casación cuando se· halla basada. legislación legal (siC). Así lo establece taro
en prueb~s para cuyo examen y aceptación bién el articulo 11 del tratado de Derecho 
gozan de singular amplitud los· jueces de Civil Internacional de Montevideo, de 1889, 
fondo. (Casación Civil. Septiembre 10/58. suscrito por Colombia, y el 11 del Tratado. 
NQ 2202) · · · · · · · · · · ·. · · · • · · · · · · · · · · 62; 2¡¡~ de la misma ~iudad, de 1940 (artículo 382 

-176-

lWANIDA'll'O (Emlloso de 11.m.a letll'á Jlllara su 
colln·o) · 

Véase el aparte Letra l[]le Cambio en el nú
mero 173 de este Indice. 

del Código Civil). 
La tesis expuesta por el Tribunal en los 

·considerandos anteriormente tr~nscritos, es 
en síntesis, la correcta aplicación de un prin
cipio de dere,cho internacional privado acep
tado por la generalidad de los países y que 
con respecto a Colombia, no solo se halla es
tablecido en las normas de nuestro derecho 

~ 
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civil, sino que ha sido materia de compro-
misos internacionales; como lo es, entre 
otros, el tratado del congreso internacional 
de. Montevideo, al cual mandó: adherir la -Ley 
40 de 1933. (Casación CiVIl. Noviembre 6/ 
58. Nos. 2203-2204-2205) .. 459, 2~ y 460, 1\l 

_:.: 178 -. 

MA'Jl'.JRHMONHO CHVHIL (Celebrarlo por cató
licos colombianos) 

El matrimonio civil es una institución ju-. 
rídica de orden público y las condiciones 
para celebrarlo, sus efectos legales y causa
les de su nulidad, se hallan debidamente es
tablecidas en los Títulos IV y V del Libro 1 Q. 

de nuestro Códi~o Civil y en la Ley 54 de 
1924. 

Inicialmente, como lo dijo al C"orte en sen
tencia de fecha 31 de mayo de 1947, el ma
trimonio civil era reconocido y regulado sin 
tener en cuenta que los contrayentes fuesen 
o no católicos. Pero tal situación vino -a mo
dificarse a virtud del Concordato celebrado 
en 1887 entre la Santa Sede y el Estado Co
lombiano. El artículo 17 de la Ley 35 de 1888 
que .sancionó el referido Concordato dice así: 

"El matrimonio que deberán celebrar los 
que profesan la religión católi~a produCirá 
efectos civiles respecto de las personas -Y 
bienes de los cónyuges y sus descendientes 
solo cuando se celebre de conformidad con 
las disposiciones del Concilio' de Trento". 

Mas, para obviar los constantes conflictos 
a que daban lugar los matrimonios regulados 
por la Ley Civil, y los celebrados de confor
midad c-on eJ rito-católico1 sobre cuyas· causas 
matrimoniales que afectan el vínculo del ma
trimonio, tienen jurisdicción plena y priva
tiva los Tribunales .Eclesiásticos (artículo 
19 del Concordato), se expidió_ después de Ún 
intercambio de notas diplomáticas ·cruzadas 
sobre el particular entre la Santa Sede y el 
Gobierno de Colombia, la Ley 54 de 1924. 
S~gún las no_;ma;:; de esta ley, que son de 

orden público, como lo es también el artículo 
XVII del Concordato vigente con la Santa 
Sede y como lo son en ·nuestro régimen legal 
todas las disposiciones referentes al estado 
civil de las personas, los colombianos perte
necientes a la religin católica: solo ·podrán 
celebrar m~trimoniq_ .. civil cuando ~e· hayan 
separado de su religión en lá forma prescrita 
en· la llamada Ley Concha, y si así no lo 
hicieren,-el matrimonio celebrado quedará 
afectado de nulidad. absoluta, la cual podrá 
ser declarada por el Juéz Civil competente, 
ante quien tal nulidad sea demandada. Esta 
fue la doc~rina que sobre el -particular sentó 
la Corte en sÚ fallo de 31 de mayo de 1947. 
(Casación CiviL Noviembre 6/58. Nos. 2203-
2204-2205) .... .-.... .458, 2~ Y. 459, 1 ~ y 2~ 

...._ - 179-. 

.MA'Il'JRi!MONno·cnvnJL (Celebrado por colom
. bian11os o extrMjeros. en el exterior) 

: El. principio (fe' la igualdad jurídica entre 
nacionales y extranjeros, no solo está. esta
blecido en el artículo 11 de· la Constitución, 
y los artículos 18 del Código Civil y 57 del 
C. de R. P. y M., sino que se halla consigna
do en el Código de Derecho Internacional, 
expedido por la Sexta Co:pferencia Paname
ricana, habiendo tenido el voto favorable de 
la delegación colombiana. 

MáS aún, la reforma institucional de 1936, 
],'estableció a la categoría de canon consti
tucional tal principio, no solo por estar acor
de con las· tendencias del derecho contempo-· 
ráneo, sino por razones de mutua convenien
cia internacional y para estimular, --como lo 
dicen; los antecedentes de la enmienda, el 
comercio. internacional. 

Pero· en ningún caso· se estableció allí un 
privilegio o un régimen de excepción para 
los extranjeyos ,.g.uí domiciliados·, pues tal 

~cosa no se acomoda a un sistema constitu
. cional como el colombiano, inspinido ·eri ·ám-
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plios principios democráticos y republicanos. 
El Estado Colombiano, según se ha dicho, 

ha situado en un mismo pie de igualdad ju
rídica a los colombinos y a los extranjeros 
(artículo 11 de la Constitución Nacional), 
pero estos. últimos, sean domiciliados o resi
dentes no pueden exigir que nu~stros tribu
nales sobrepasando la órbita de sus 'funcio
nes jurisdiccionales y procediendo contra el 
principio de la soberanía de los Estados sobre 
cuyo fundamental postulado descansa toda 
la dinámica jurídica del derecho internacio
nal, declaren la nulidad de los actos o con
tratos que aquellos extranjeros hubiesen ce
lebrado válidamente, al amparo de las leyes 
de un país extraño al nuestro. 

La tesis que se propugne sobre privilegio 
o régimen de excepción para los extranjeros 
aquí domiciliados, no puede prosperaí·, pues 
se sentaría un funesto precedente que daría 
margen a cometer toda suerte de abusos· y 
conflictos en lo relacionado con el matrimo
nio civil, cuya institución es de orden :¡:>úbli
co; y también podría dar margen a friccio
nes y diverg~ncias entre los distintos páí
ses, cuyas relaciones internacionales deben 
guiarse con un franco criterio de armonía, 
de amistad y de mutua cooperación. 

\ 

Es claro que si un natural de Colombia, 
perteneciente a la religión católica y hallán
dose domiciliado o transeúnte en ul\ país ex
traño, contrajere allí matrimonio civil, vio
lando las normas de la Ley 54 de 1924, tal 
.matrimonio quedaría afectado de nulidad ab
. sol uta, pudiendo ser ella declarada por nues-
tros Tribunales, porque las leyes que for
man el estatuto personal, según lo establece 
erélerecho internacional prfvado, siguen go
bernando a los naturales del país en todas. 
partes, y porqtie ·además, un claro orde!la
miento de nuestro sistema civil, dice al res-

. pecto lo siguiente: 
"Artículo. 19 . ..:_Los colombianos residen

tes o domiciliados en país extranjero perma
necerán sujetos a las disposiciones de este 

Código y demás leyes nacimütles que reglan 
los derechos y obligaciones civiles: 

"19_:_En lo relativo al estado de las per-
~ sonas y su capacidad para efectuar ciertos . e 

actos que hayan de tener efecto en alguno 
de !os territorios administrados por el Go
bierno General, o en asuntos de la compe-
tencia_ de la Unión. / 

"29- En las obligaciones y derechos que 
nacen de las r~laciones de la familia ; pero 
solo respecto de sus cónyuges y parientes 
en los casos indicados en. el inciso antei-ior". 

Mas no ocurre lo mismo cuando se trata 
de un extranjero que hallándose simplemen-
te domiciliado en Colombia resuelve trasla
darse libre y espohtáneamente a un país ex
traño para efectuar allí su matrimonio civil, a 
el cual, si se celebra con arreglo a todas las · 
formalidades prescl'itas en dicho país, es vá-
lido y surte efectos en· Colombi~. Como se 
ve es distinta la situación jurídica de los na
turales de Colombia a la de los extranjeros 
residentes o domiciliados en nuestro pa;ís 
cuando uno u otros celebraren su matrimo-
nio en el exterior: Esta_ distinción se halla 
claramente establecid~ en el artículo 79 del 
trata'do de derecho internacional, suscrito en 
Montevideo el 12 de febrero de 1899, al cual 
adhirió Colombia por medio de la Ley 40 de 
1933-. (Casación. Ciyil. Noviémbre 6/58. Nú- 1 
meros 2203-2204-2205) ..... 460: 21.l y 461, 1~ 
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MlEDliO§ NUJEVO§ (lE~rn casació~rn) 

Las cuestiones que no fueron planteadas 
ni en la demanda ni en las inst9ncias del jui
cio son medios nuevos que no pueden alegai·
se en casación "con fundamento en el dere
cho de defensa de los litigantes, quienes, si 
fueran admisibles los medios no alegados en 

· el juicio, podrían ser sorprendidos con armas 
no esgrimidas en él; y ·en la naturaleza de 
la casación., en la cual el fallo se enjui'CÚt en 
-relación con los materiales y los -plantea-



mientos· que al juzgador le fueron presenta
dos y no con otros que le fueron desconoci
dos". (Casación de 30 de mayo de 1956, G. 
J, número 2.167). (Casación Civil. Septiem-
bre 4/58. N<' 2202) .• ........... · ..... 39, 11.1-
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MJENOJRJE§ · (lRepresentacióll1l en junicio) 

Se predican _la. venia judicial y la necesi-
. dad de curador para la litis cuando aquella 
representación se hace imposible por conse
cuencia de que el hijo de familia tenga que 
litigar como actor precisamente contra el ti
tular de la patria potestad, o porque le· nie
gue su autorización o asistenéia o esté im: 
posibilitado para ello (305,\306, 307 del C. 
Civil). Pero si como heredero es llamadq al 
litigio en que. se pretende el reconocimiento 
de paternidad' natural atribuída al causante 
y se le cita junto con los demás herederos y 
la cónyuge supérstite,' no hay nada distinto 
que armonía de intereses entre quienes con 
el mismo y re~íproco propósito afrontan con
juntamente como demandados la coñtrover-

. sia judicial. Rige entonces sin modificación 
alguna el principio de que ·"los incapaces 
comparecen en juicio, como demandantes o 
demandados, por medio de sus representan
tes legales" (240 del Código Judicial). (Ca
sación Civil. Noviembre 27/58. Nos. 2203-
2204-2205) ............... ~ ...... 503, 2' 
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M!Nli§'ll'JEJRW PUBUCO (Su intervención 
en acciones de filiación' natural) 

Véase el aparte lFñliaciól!1l Jrnatunral e.n el nú
\ mero 138 de este Indice. 

~.N
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NOMBJRAMlllENTOS (Nulidad del de tm fun
cio¡nario público) 

1 
La morosidad, la-falta de probida~, de es-

timación y buen conéepto de un funcionario, 
no habiendo este desempeñado el cargo para 

· ,el que 'Se le nombró, son hechos que no dan 
lugar a pedir la nulidad del nombraruiento 
de aquel. (Sala Plena. Septiembre 1<'/58._ Nú-
mero 2202) ............. ~ .. · ......... 3, 2' 

-184-
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.NOMlBJRIE. (De una persona.-Sun cambio) 

Véase el aparte Estado civil en el número 
127 de este Indice. 

-185-

NUUDAD (Cuando no se comprueban las· 
afirmaciones hechas en indagatoria)· 

Véase el aparte Derecho de defensa en el 
número -109 de este Indice. 

' \ 
- 186 .:.;_ 

NUUDAD (De· contratos administrativos 
~ ... "' . 

· · · por· falta de formalidades) _ 

Véase el aparte Contratos Administrati-
vos en el número 94 de· este Indice. · 

....:..187-

NULlDAD. (Efectos del desistimiell,lto de 
. ' esta acción) 

Si la acción de nulidad de un contrato con
tenido .. en una escritura de· venta fue dese
chada por .el Juez, y está determinación que
dó en firme por el desistimiento de'las ·par-

e 



tes, mal puede pretenderse que esa misma 
acción de nulidad pueda revivirse después, 
por el hecho de que la finca haya pasado a 
manos extrañas, máxime cuando la persona 
en cuya cabeza se encuentra el dominio,. ad
quirió con justo título y su buena fe se pre
sume~i no ha sido desvirtuada en el juicio. 
(Casación Civil. Septiembre 12/58. N9 2202) 

. 95, 2~ 
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NlUUJ!lAÍ[J) (Ell1l fa red!accñól!1l a:llel! cuestio
ll1la:rio) 

La validez de los juicios penales depende . 
de que se observe·n las prescripciones- esta
blecidas en las normas de procedimiento que 
los rigen. Mas no toda irí·egularidad o des
cuido da lugar a declararlos nulos. Y de ahí 
que la misma Ley (artículos 198 y 199 del 
Código de Procedimiento Pe.nal) haya de
_terminado taxativamente las causas de nuli
dad. Sin embargo, como una norma· superior 
ordena que en el juzgami~tlto se observe la 
plenitud de las fornías propias del juicio, es 
indispensable averiguar qué alcance tiene la 
omisión de una de aquellas formalidades no 
comprendidas expresamente entre las q'le 
producen la nulidad de la actuación. 

En los juicios en que interviene el Jurado, 
el cuestionario, resumen de los hechos y de 
las circunstancias y modalidades del delito, 
es un acto sustancial del ju:Zgamiento. De 
manera que cuando allí falta un elemento 
tan 'importante como el relacionado con el 
designio del infractor (en cuanto sea parte 
del cuerpo del delito); se le imposibilita a 

.los Jueces Popula1·es la tarea de expresar su 
criterio en la forma concisa que permita aco
modar su veredicto al precepto penal que el 
caso en sí reclama. Entonces puede decirse 
-y la Corte lo~ ha dicho- que, "se j1a vio
lado- el sistema procesal que hace del iute-

. r:rogatorio un presupuesto de verdad para 
que el Juri pueda calificar la acción punible". 

(Sentencia de 10 de marzo de 1958, GACE
TA JUDICIAL, tomo LXXXVH, número 
2.194, páginas 579 a 583). Y en fallo que 
aparece pubiicado en el mismo número de la 
GACETA JUDICIAL~ en las páginas 596 a 
599, correspondiente al 25 de marzo, se ex
presó: "Uno de los elementos constitutivos 
del homiciQ_io simple previsto por nuestro 
Código Penal ·en su artículo 362. . . es el pro
_pósito de matar. Si el Jurado, pues, en forma 
alguna fue interrogado y se pronunció sobre 
él, -no existe veredicto que- permita al juzga-· 
dor condenar ni- ~bsolver por esa infracción, 
por lo qu-e debe prosperar la causal de nuli
dad· constitucional alegada". 

La sentencia es el resultado de una ave
riguación inicial. que fue adquiriendo solidez 
a medida que se adelaútaba el proceso de 
convencimiento indispensable para llegar a 
una determinad~ conclusión. Pero como para 
establecer esa verdad, cima del Juicio pemil, 
la ley fija reglás, ellas deben ser atendidas .. 
pues al juzgador no le es permitido apartarse 
de los cauces indicados para buscarla. Sf esto 
sucede, y se comprueba que hubo una omi
sión de tal naturaleza que conduce a sem
brar la duda sobre el grado de responsabi
lidad que se declara, por no haberse preci
sado los elementos específicos y diferencia
les de la inÚacción, entonces indiscutible
mente se está en presencia de un juicio que 
care.ce de las condiciones que lo caracterizan 
y gobiernan, y procede su anulación., (Cas~ 
ción Penal. (Noviembre 22/58. Nos. 2203-

.. 591 2a 592 11.1-2204-2205)'.............. ' . y , 
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- . 
NUlLl!IDAID CONS'Jl'['J['lUCKONAL (Ell1l qun~ 

COll1lSÍSte) 

De acuerdo- con lo prescrito en el artículo 
26 de la Constitución ·Nacional, ·"Nadie po
drá ser juzgado sino conforme a las leyes 
pi·eexistentes al acto que se impute, ante 
Tribunal competente, y observando la ]lDie-
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nitmlt de ~s-formas propias de cada juicio"._ 
Como puede observarse en su redacción y 

según lo ha dicho la Corte en recientes fa
llos, el texto consagra una garantía de tipo 
individual, ampliamente protectora de los 
intereses de la persona fren_te al poder del 
Estado, y, eri especial, del llamado derecho_ 
de defensa. 

No se .limitó la Carta a hablar de las for
mfts del juicio, -es decir, de los requisitos o 
formalidades de los- actos procesales, como 
de obligatorio cumplimiento, sino que exigió 
su "plenitud", o sea, que se- respetasen en 
su totalidad o integrÍdad. 

De suerte que, para los fines del precepto, 
que son de orden público, no es suficiente 
que alguna o algunas de las formalidades 
prescritas ·en la ley se llenen a cabalidad . ' mientras se omiten otras · -sunstanciales, se 
rechazan o se dejan desviar de sus fines na
turales; el constituyente 'requirió que se 
cumplieran en su totalidad o "plenitud". No 
basta, de consiguiente, que a un procesado 
se le admita el defensor ·que ha elegido li
bremente, o se le provea de uno de oficio, 
que llene su cometido de intervenir en la au
diencia Y' reciba notificaciones, si, por otra 
parte, 'las pruebas que solicita para ·Ia efica
cia de la defensa se le deniegan sistemáti
camente o con pretextos más o ~enos · ~n
vencionales. En esta hipótesis, no ha habi
do "plenitud de formas", y el juicio resulta 
en oposición a la garantía constitucional. 

Se h11 dicho que los fines del precepto son 
de orden público, como resulhr evidente. Por
que, con todo y ser cierto que el interés in
mediato protegido por la norma es el del in
dividuo y es este quien se beneficia directa
mente de que, én el juicio campeé la totali
dad de las formas legaJes, tambÚ~IÍ-la socie
dad necesita sentirse segura de _que ningu
no de sus integrantes será sometido a pro
cedimientos árbitrarios que entorpezcan la. 
defensa o dificulten el esclarecimiento im~ 
parcial Y- objetivo de los hechos. "¿Qué so-

ciedad, anota el profesor italiano Guarneri, 
podría quedar satisfecha de condenas dicta
das a ciegas sobre posibles inocentes?". A 
este resultado puede llegarse, 'Y de hecho, se 
llega, frecuentemente, en la práctica, cuan
do se )esiona tal "plenitud':...o ·se la hace in
eficaz. 

No importa, para-los efectos de la norma 
constitucional, que, en determinado juicio, 

- se esté en presencia de un "maleante" o 
miembro del hampa. Porque ni el coñStitu
yente ni el legislador autorizarop dos proce
dimientos diversos, uno, excepcional o arbi
tnirio, para quienes exhiben malos antece
dentes criminales, y otro, exigente y rodea
do de al!lplias garantías, para quienes no los 
tienen. Ello conduciría a un juicio ~priorís-

- tico, de funestas conseé_uencias, que afecta
ría la paz pública. ¿Qué seguridad tendría el 
ciuda9ano celoso en cumplir las leyes, der que 
a él no se }(~ aplicase, a· su tiempo, el 'pro
cedimiento - excepcional, con el pretexto de 
malos antecedentes? Justamente por ello, se 
ha impuesto, en la mayor parte de los países 
civilizados, no obstante la evolución del de..-

-recho político, la prevención de Beccaría, se
gún la cual "a ningún hombre. puede llamár
sele reo antes .de la sentencia del Juez, y) ]a 
so.ciedarll no puede retirade la proteccióll'll JlliÚI· 
blica sino cuando queda seírllteñciarllo .... ". 
Parte s,pstantiva de esta "protección públi
cií", que n9 prejuzga o elabQra juicio apr~o
rístico de culpabilidad, lo constituye el cum
plimiento de. todas las formas procesales 
consagradas en las leyes. 

-: Se ha llamado la atención sobre la calidad\ 
de sustaJrnciales, que. deben tener las formas 
cuya plenitud ordena el constituyente, por-
. que una interpretación científica no puede 
ni debe conducir al simple formulismo pro~ 
cesa}, es decir, a la fórmula por fórmula, con 
desconocimiento de su tráscendencia o as
pecto teleológico. . 
. Evidentemente, dentro del curso del pro

ceso penal, que es, por naturaleza, dinámicop 
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unas formas . procesales no satisfechas pue
den quedar absorbidas por otras más am
plias, u otras formalidades viciosas purgar
se, posteriormente, de sus defectos. En estos 
casos, la "plenitud" a que se refiere la Car
ta, queda indirectamente satisfecha. Tal.ocu
rre en casos de omisión de notificaciohes, 
contra la CQ_al no Se recl~1,ma oportunamente 
(ordinales ~9, 49 y 59, artículo 1~~ del Có
digo de Procedimiento Penal), o cuando, a 
pesar de la omisió~ los interesados compa
recen a las diligencias y hacen uso de sus de
rechos (ordinal 29, artículo 199, ib.), o bien 
cuando, habiéndose denegado, durante· la 
instrucción sumaria, una prueba fundamen
tal, por estimarse ilegalmente que no proce
de, se. ordena y practica, durante el-plenario, 

de realmente acaeció. Esto tendría impor
tancia si se hubieran presentado dudas -res
pecto al establecimiento y si este o su iden
tificación jugaran algún papel sustancial ~n 
el caso. (Casación Penal. Octubre 21/58. Nú-
meros 220'3-2204-2205) ............ 566, 1~ 
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'N\UUD.AD (lP'or fanta die llllotUicacióllll qjle] 
auto que co!l1lceqjle ape]aci.óllll) 

Cuando aparece demostrado. que el auto 
que concedió la apelación contra la senten
ci3! de primera instancia no se notificó a to
das las partes, por cuya razón no hizo trán· 
sito a ejecutoria y así no pudo trasladar la 
jurisdicción al Tribunal para que procediera 
a pronunciarse sobre aquella apelación que 
se interpuso y concedió, la nulidad, en estos 

Otras veces, se tratará de simples erratas, términos, es patente, de acuerdo con lo dis. 
puesto en el numeral 19 del artículo 198 del 

que no inciden sobre lo esencial del asunto, Código de Procedimiento Penal. Invocada la 
o no afectan los fines naturales de fa "for- -causal 41.l de casación, por razón de esa nuli
ma"; como cuando se altera o deforma el dad, es lógico que prospere y entonces debe 
apellido del acusado, que, no obstante ello, invalidarse el fallo de la segunda i:qstancia 
ha sido objeto de una perfecta identificación. materia del recurso, declarando como conse
En esta hipótesis, no puede alegarse la nu- cueñ,cia nulo tod<) lo actuado en el proceso~ 

a partir del auto en que-se concedió la ape
lidad prevista en el numeral 89 del artí~ulo !ación contra la sentencia de primera instan· 
198 aludido, porque la ausencia de la forma _ cia. (Casación Penal. Octubre 2/58. Núme-
debida (nombre real del acusado) no alt~ra ros 2203-2204-2205( .............. 543, 1ª 
su propia finalidad; el requisito ha dejaao 
de ser sanstallllcian, porque sus fines han que
dado a salvo. La declaración de nulidad con-· 
duciría al formalismo criticado, pbes equi
valdría a mantener la fórmula por la fómm:. 
la, sin consideración teleológica alguna. (Ca
sación Penal. Diciembre 18/58. Nos. ""2203-
2204-2205) ... ~· ..... 642, 21.\ y 643, t !!- y 21.\ 
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N\UJLITID.AD (lP'or euor relativo aR Rugar dell 
JneclhiQ) 

No acarrea nulidad el error relativo al lu
gar en que el delito se consumó, si se consi
dera que resulta accidental frente al hecho 
cierto de haberse citado el área urbana don-

_. 192-

N\UUID.AD (lP'or in:uiebi'dla re]lllrese!l1ltacióll1l e!l1l 
juicio) 

Atañe exclusivamente al interés de las 
personas indebidamente representadas en_ 
júicio, manifesta,.r su inconformidad al res
pecto. - (Casacióh Civil. Noviembre 27/58. 
N os. 2203-2204-2205) ... _ ........... 503, 2~ 

o 
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OJBJR.A N\UJEV A (IDemuumcña de) 

Véase el aparte AcUJimuniacñóli1l en el núme
ro 19 de este Iridice. 
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·OBRA JPUBUCA (lEn qué consiste.-Traba-
, "jos públicos), 

La obra pública es aquella que se 'carac
teriza por las siguientes circunstancias: que 
haya sido ordenada por una entidad admi
nistrativa; que recaiga sobre un bien inmue
ble, y que esté destinada a fines de utilidad 
pública o de interés social. · 

1 
Una obra material, como la carretera, or-

denada por una entidad de derecho público, 
que recae sobre bienes inmuebles y que e-stá 
destinada al servicio público, es obra públi· 
ca, ~ como tal pertenece al patrimonio del 
Estado como bien de dominiüpúblico, inalie, 
na.ble e imprescriptible por lo mismo mien
tras cumpla la finalidad para que fue cons
truída. Si al ejecutarla, la Administración 
se ha servido de la propiedad particular, in
co~porándol~ en tal forma al patrimonio· prt-

. bhco de la.Nación, tal propiedad se pierde 
para su dueño puesto que no puede obtener 
su restityció~ por parte del Estado; pero 
este esta obhgado a pagarle la indemniza
c~ón debida. N o quiere esto decir que las en
tidades de derecho público puedan usar o to-· 
mar a su arbitrio los inmuebles de propiedad 
particular, so pretexto de ejecutar obras de 
interés social, porque el derecho de· propie- · 
d!ld está garantizado por la Constitución; y 
SI es verdad que la propiedad tiene una fun
ción social, solamente puede realizarse ella 
por los modos Y. mediante los req'uisitos que 
la propia Carta y las leyes establecen. De 
a~I que cu_ando se· ocupa un inmueble de pro
PI~dad pnvada con motivo de una obra pú-:
bhca, el derecho del propietario a la indem
~izaci_ón es incuestionable, y por lo demás 
md~pendiente de la ilicitud con que haya~ 
podido proceder las~autoridades o los funcio
nar~os administrativos en la ocupación. (Ne
~ocws .Generales: N<?yiembre 10/58. Núme
ros 2203-2204-2205) •..... 819, 2~ y 820, ·1\'1 

-lP-
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1? ARTHCliON (Cómo se rehace cuando han 
· ]l}rOSJllleradó objecioJnes) 

Los partidores deben ceñirse en su traba-

1 

jo de partición, cuando han sido objetados, 
a rehacerlos ten~endo en cuenta las objecio- · 
nes que han prosperado y·no pueden sepa
rarse ya de tal criterio. (Casación Civil. Sep-
tiembre 3/58. N9 2202) ............. 33, 2\'1 
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PARTKCliON (Trámite de las objeciones) 

Al fallarse la articulación sobre las obje
ciones propuestas, el Juez a-quo, si las de
clara infundadas, debe aprobar en la misma 

· providencia la cuenta de partición,. como lo 
· previene el parágrafo 49 del artículo 964 del 
Código Judicial. 

-cuando eljuzgador en ve~ de proceder de 
conformidad con la norma citada declaró 
p~imero infundadas las objeciones 'por me-

. diO de un auto interlocutorio, como lo es todo 
aquel que d~cide tina articulación, y luego, 
por ,sentencia posterior aprobó la /cuenta de 
partitión, al ob.rar en esta forma, pudo . ir 
contra E)l principio de la economía procesal, 

, pero- ·en nmgún caso incurrió en nulidad al
guna procedimental, ni incidió (m la viola
ción del artículo 471 del Código Judicial si 
expresó las disposiciones y las razones' en 
).as cuales_ fundó su decisión, ~omo lo previe
ne la citada norma legal. 

La Corte, mantiene vigente su doctrina, 
según la cual; el- recurso o e casación no brin
da oportunidad para formular contra una 
sentencia aprobatoria de una partición, car
go_s como el formulado referente a errores 
procedimentales que no generan nulidades de 
las determinadas en el artículo 448 del mis
mo Código. 

Habiéndose declaraao infundadas las ob
jeciones por sentencia ejecutoriada, no pue-

. de el Tribunal estudiarlas de nuevo, al cono-. 
cer en el recurso de alzada de la sentencia 
del Juez a-quo aprobatoria de ·¡a partición. 
Un recurso de apelación es cosa sabida, no 
comprende sipo 'la materia que es objeto Clel 

. ~uto apelado, no pudiendo el juzgador salir
se de esa órbita, porque al hacerlo invadfría 
jurisdicción y vendría a fallar sobre asuntos 
que no se le han sometido 'en el recurso; pre
termitiendo así una instancia. (Casación Ci-

. vil. DiCiembre 2/58. Nos. 2203~2204-2205). 
507, 11!- y 2~ y 508, 1:¡¡. 
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PECULADO (Determinación de la pena) 

Una cosa es el delito de peculado,. el cual 
en su estructura misma no se vincula nece
sariamente a esta o aquella cuantía; y ?tra 
cosa muy distinta es la mayor o menor pena 
que se aplica a tal hecho criminoso, según 
sea mayor o menor la extensión económica 
de sus malsanas consecuenci~s. · 

Para fijar el Q1Ula.Jrotunm de la pena corres
pondiente al peculado, hay que atender al 
alcance pecuniario que en definitiva, se le 
dedujo al responsable, y, además, al valor de 
los ·muebles y efectos pignorados por este 
como si le hubiesen pertenecido. Resulta ab
surdo hacer el cómputo de 'la cuantía total, 
limitándose a agregar a dicho alcance pecu
niario solamente las suma& exiguas obteni
das por el reo en las casas de empeño. El va- . 
lor de las máquinas y demás enseres no es, 
desde luego, el que a su antojo suele11, seña
lar los usureros,· sino el que en realidad ten
gan en el. comercio, según factores serios y 
objetivos del mercado. 

Tampoco es aceptable prescindir del valor 
de las máquinas por el solo hecho de haberse 
logrado su recuperaeión, como pretenda sos
tenerse. Y no es aceptable este criterio por
que en el presente caso, no fue el reo quien 
las devolvió. 

Si el va'1or de los bienes apropiados por el 
sindicado es superior a $ 3.000.00 hay que 
aplicarle "la pena de presidjo y no la de pri

. sión" y que su duración no puede ser menor 
de cuatro años, de conformidad con el De· 
creto 1.858 de 1951. 
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En· confor-midad con lo dispuesto en el ar
tículo 39 del Código .Penal, solo podrá apli
carse el mínimo de la pena "cuando concu
rran únicamente circunstancias de menor 
peligrosidad". El ·texto es claro, y no signi
fica que, en tal hipótesis, el fallador teng~, 
necesariamente, que aplicar el mínimo, como 
pueda creerse .equivocadamente. Lo cual es 
así, no sQlo .por la claridad del texto mismo, 
sino también por la armonía que guarda con 
el artículo 36 del citado estatuto,. el cual or
dena individualizar la pena, dentro de los lí-

, Ínites _señalados en la ley (y el artículo 39 
señála· algunos límites), pero teniéndose en 
cuenta no solo las circunstancias de mayor 
y menor peligrosidad, sino también otros ele
mentos importantísimos: gravedad y moda
lidades del hecho· delictuoso, motivos deter
minantes y personalidad del delincuente. 
(Casación Penal. Octubre--&1/58. Nos. 2203-
2204-2205) . ·. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 565, 2~ 
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lP'IEIRIT1'0S (lP'ago «l!e suns lhtoll110ll'Mños) 

No es por simple interpretación como debe 
considerarse que el artículo so' de la Ley 63 · 
de f936 subrogó el artículo 568 del Código 
Judicial, pues basta .leer el contenido de 
aquella disposición legal que dice en su en
cabezamiento: "El artículo 568 del Código 
Judicial quedará así: ... " para convencerse 
de que el artículo 60 citado vino' a sustituír 
íntegramente el 568 del Código Judicial. 
- Ni es exacto afirmar que la disposición 

. de! artículo 60 se refiere únicamente a dili-
Este mínimo según el artículo 32 del Có- gencias de avalúos en juicios de sucesión y a 

digo Penal debe aumentarse siquiera en ocho diligencias de esta clase practicadas en otro 
meses, cuando se trata de un delito conti- juicio. El artículo en su conjunto, se refiere 
nuado. (Casación Penal. Noviembre 28/58. a diligencias en que intervienen intérpretes 
Nos. 2203-22041-2205) ..... 599, 2~ y 600, 1 ~ ·o peritos, y· establece una sanción en verdad 



muy rigurosa éuando ordE)na que en los jui
cios mortuorios no se podrán aprobar Jas di
ligencias-de avalúos cuando no aparezca que 
se hayan pagado los hqnorarios de los peri-· 
·tos ; y respecto de otros juicios va más allá, 
pues. clarani.ente preceptúa que no podrá te: 
nerse como prueba la diligencia que se hu._ 
hiere practicado por megio de peritos si no . 
aparece que los honorarios de ellos. han sido 
pagados o satisfi:wtoriamente arreglados. 

Quiso el legislador, sin duda, evitar que 
con los peritos <se cometiera la injusticia de · 
obligarlos a presentar su concepto sin ségu
ridad alguna en cuanto al pago del valor de 

. su .trabajo. De modo que si bien el artículo 
60 de la Ley 63 de 1936 no forma en reali
dad parte integrante de las normas de la ta
rifa' para calificar. el mérito intrínseco de las 
pruebas, sí constituye claramente una vía 
coercitiva para· obotener la oportuna s~tis
facción de los honorarios periciales. Y está 
en &umplimiento de la ley el sentenciador 
que ·se abstiene de."considerar el ,dictamen 
cuando se ,halle insoluto el pago de los ho
norarios señalados á los peritos. 

Ante la abstención así fundada no es de re
cibo en el recurso ,e_~traordinario cargo algu
no contra el fallo de instancia con alegación 
de cualquier g~nero de error, de hecho o de 
derecho, ~n la estimación probatoria del die-

- tamen. (Casación Civil. Noviembre 24/58. 
Nos. 2203-2204-2205) .. · ... 483, 21;l y 484, 11;l 
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responsable, no solo de.índole material, sii!O 
también perjuicios morales, en cuyo caso es 
operante la rep_aración, por este aspecto, del 
daño causado. (Casación Laboral. Diciembre 
19/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 759, 11¡l y 2~ 
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J?ElR.JfUHCHOS (OcasiomuRos en cosa m1Uieb1e) 
La acción indemnizatoria por la culpa aquí

liana o _ extracontractual corresponde esem
cialmenté a la víctima del hecho culposo, y 
procede de la existencia de un perjuicio que 
se traduce en la merma del patrimonio de la 
víctima . 

Tratándos~ de una cosa mueble, el perjui
cio puede afectar a una persona distinta del 
dueñQ de aquella, como podría ser el tenedor 
o _depositario de la cosa da:Qada. (Negocios· 
Generales. Octubre 21/58. Nos. 2203-2204-· 
2205) ........... ~ .............. '794, 1' 
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J?EJR'li.'ENENCHA (Ácciónu «ll~) 

La acción de decláración de pertenencia 
c<;>nsagrada expresam:nte en la Ley 120 de 
)928, como es sabido, llenando un vacío en 
nuestra legislación civil, vino no solo a crear 
sino a reglamentar debidamente él medio 
procesal adecuado en· beñeficio de quien t~
niendo a su favor una prescripción extraor
dinaria de dominio sobre determinado in
mueble pudiera pedir al Juez la correspon
diente declaración ·de pertenencia a fin de 

PEJRJ.UHCHOS (Causados enu el ejercicio de la · 
cláus1L!Ila· i!lle reserva) 

obtener un título de propiedad arreglado a 
la ley, que fue en síntesis, la finalidad jurí
dica de la precitada Ley 120 de 1928, con an
terioridad a la cu:;~.l, la prescripción adquisi
tiva del dominio, no podía alegarse sino por 
vía de excepGión.~ 

Dentro. de la indeJDni~ci<Sn de perjuicios 
a cargo de la parte responsable, en los everl
tos en que ope,re la condición resolutoria de 
los contratos de trabajo conforme a lo esta
blecido por el artículo 64 .. del C. S . .del T., es 
evidente que el incumplimiento de lo pacta
do puede ácarrear perjuicios a lá parte no 

Procesalmente hablando, la reivindicación . 
· · y la declaración de pertenencia son dos ac-, 

ciones distintas, reguladas por normas dife
rentes, y para la procedencia de la segunda 
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es menester cumplir, como lo tiene estable
cido una tradicional jurisprudencia de la Cor
te, los requisitos especiales ex"igidos ·para la 
prescripción extraordin-aria. Son los siguien~ 
tes: 

Primero. -Que la cosa u objeto sea sus
ceptible de prescripción. Segundo. - Que la 
cosa haya sido poseída durante el término· 
legal. Y tercero.~Que la posesión no haya 
sido interrumpida. 

La pose$i0n . ininterrumpida constituye 
factor esencial para la viabilidad de la acción. 
de pertenencia, por lo . ~ual debe probarse 
por los medios adecuados; como hay que 
probar también plenamente tal circunstancia 
pftra la prescripción ordinaria reservada al 
poseedor regular, según lo prescribe el ár
tículo 2.528 del Código Civil, e igualmente 
debe ser objéto de plena comprobación judi
cial cuando se alega la prescripción extraor
dinaria de dominio, según lo enseña el ar
tículo 2.531 del Código Civil e.n su -ordinal 29 
del numeral 3Q: 

En la acción de pertenencia, por su natu
raleza, no se discuten propiamente cuestio- · 
:nes de derecho, sino de hecho, y por ello la 
Ley 120 le da accE)so a tales juicios, para que 
pueda oponerse, a guien alegue su calidad de 
poseedor del inmueble a que se refiere la de
claración de pertenencia. 

No tratándose de una acción reivindicato
ria, sino de una acción declarativa de perte. 
nencia, es claro que los opositor.es para fun
dar su oposición no están en la obligación 
legal de presentar títulos de propiedad ante
riores a los presentados por el demandante .• 
La ley no exige tab cosa para estos casos. 
Uno de los principales objetivos de la Ley 
120 de 1928, fue el de dotar, a quien deman. 
dare una declaración de pertenencia, de un 

· título de propiedad claro y definitivo, como 
deben ser los que emanan de ·una declara
ción de prescripción adquisitiva de dominiQ, 
en cuyos juicios· la sentencia, como lo pres
cribe el artículo 2.534 del Código Civil, hace 

las veces de escritura pública con relación al 
inmue!;lle respectivo. (C(lsación Civil. Di· 
ciembre 9/58. Nos. 2203·2204-2205). 522, 11.1 

y 2~ y 523, 2:¡1 
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PJE1'llCllON (Derecho de) 
e . 

En estricta técnica, los particulares· no 
pueden comisionar válidamente a las a'utori
dades, para que estas ·les presten protección 
o les hagan efectivos sus det'echos. Solo pue
den pedir o ejercitar ~nte ellas sus acciones, 
bien entendido que el acogimiento o buen 
suceso de es_tas se halla supeditado, inicial
mente, a la competencia que las leyes hayan 
conferido a dichas autoridades para trami
hir o fallar tales solicitudes y acciones. (Ca
sación Penal. Nóviembre 5/58. Nos. 2203-
2204-2205) ................... 573, 1 ~ y 2" 
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PJE1'1ROJLJEOS ( Cánmues SUIJI)erfliciarios) 
) . 

De acuerdo con el' ~rtículo 26 del Código 
de Petróleos, el canon superficiario se regu
la· pqr los valores determinados en el ordinal 
b) del mismo artículo, o sean: "Período ini
cial de exploración: :veinte centavos ($ 0.20) 
por hectárea durante el primer año de vi
gencia del contrato; sesenta centavos ($0.60} 
durante el segundo; un peso ($ 1.00) duran
te ·el tercero; un peso con cuarenta centavos 
($ 1.40) durante el cuarto, y un peso con 
ochenta centavos (~ 1.80) durante el quin
to". Y en este ordinal se dice concretamente: 
"lLos cállllones suJI)erlficiarios aquii coll1ltemJI)laa 
dos se reducirá.llll a na mitad ell1l Ha resJI.llecHva 
anualidad mientras se mimtell1lga trabajando 
dentro de los !ímites de la collllcesióll1l Jl)Or Uo 
menos Ull1l equiJlllo comJPileto de Jllledon.-adóll1l". 

Esta Sala de la Corte, en· desacuerdo con el 
Ministerio de· Minas y Petróleos, interpreta 
que cuando el artículo 26 del Código de Pe-



tróleos dice que "cánones superficiarios aquí 
contemplados se reducirán a la mitad e~n la 
respectiva anualidad mientras se malt1ltenga 
trabajando dentro· de los límites de la con
cesión por lo menós ·un equipo completh de 
perforación", lo que el legislador ha querido 
expresar es: que tal reducción debe hacersé 
de~mtr~ de .la respectiva anualidad duramte e] 
tiemmJPlo eim que co~rn vigor y Jllle:rmnaJneimcia sa 
conserve trabajando dentro de los límites de 
la concesión por lo menos un equipo comple~ . 
to de perforación. Tal interpretación es 1a 
que gramatical,. lógica y jurídicamente se 
desprende de la verdadera · ace·pción que·- en' 
dicho artículo tienen, de una· parte, la'pre
posición en, y de otra, el adverbio mmie~mtras, 
en relación con el verbo ma~mte~me:r, gue rige 
la oración. 

Pretender cortcluír que el artículo 26 lo 
que exige es el mantenimiento de un equipo 
éompleto de' p~rforación dentro de los lími
tes de la concesión, durapte-toda la anualidad, 
para tener derecho a la reducción de )os cá
nones superficiarios, es no solo hacer decir 
al legislador lo . que· este no ha dicho, sino 

. acabar con el estímulo que por ese beneficio 
se quiso precisamente conceder a los contra
tistas en busca de petróleo, a la vez que pe~ 
car contra la técnica de la industria petro
lera, porque es natural suponer que ún equi
po de perforación no debe estar destinado 
en lapsos determinados a lo inútil o imposi
ble. (Negocios Generales. Noviembre 25i58. 
Nos. 2203-2204-2~05) .807,_2~.t y 808, 11.l y 21.l 
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I?IE'll'IROJLIEOS, ( Composicio~mes de tierras) 
Una vez cumplid~ el requisito ~e la com

posición de un título expedido irregl,llarmen
te con anterioridad a la R~al 'Cédula de El' 
Pardo, de 19 de noviembre de 1591, lo cual 
se _lograba mediante el pago de los derechos 
tasados por los_,. funcionarios encargados de 
su recaudo, ese título se transformaba en 
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uno legítimo,· firme y válido, de acuerdo con 
las prescripciones de dicha pragmática-. 

. Por lo general, la constancia de composi
ción de ·un título dé tierras, se extendía a 
continuación del testimonio de él por medio 
de una certificación de haber pagado el in
teresado la suma liquidada por tal concepto. 
(Negocios Generales. Agósto 18/58. Número 
2202) ....................... 342, 1' y 2~ 
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JPODIEIR (!?ara comnJlllrave~rnta de ~ll'mmanebles) 

El artículo 756 del Código Civil se refiere 
a la manera como debe efectuarse la tradi: 
ción del dominio -de los _bienes raíces, y el 
1.760 determina que la falta de instrumen
to público no puede suplirse por otra 'brue
ba en los actos y contratos en que laJey re
l{tfiere esa solemnidad. r 

L_a Corte reafirma ahora la doctrina que 
ha sostenido en muchas ocasiones en el sen
tido .de que no es necesario que el_poder para 
vender"bienes raíces deba aparecer en escri
tura pública pues en ninguna parte la ley 
ordena que tal poder deba otorgarse en esa 
forma; ppr .el contrario el artículo 2.149 del 
Código Civil, preceptúa que "el encargo que 
es objeto del mandato' puede hacerse por es
critura pÓblica o privada, por cartas, verbal
mente o _de cualquier otro modo inteligible, 
y aun por la· aquiescencia tácita de una per
sona 'a la gestión de sus negocios por otra". 

· (Casación Civil. Septiembre 4/58. N9 2202) 
39, 2' 
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l?OJLITCITA ( IF'mncio~nes) 

Ningún agent~ del orden público. necesita 
esperar_ órdenes d,e sus superiores para evi
tar que se cometa un delito o impedir que se · · 
continúe consumando. Pensar· de otra mane-



ra es despojar el serv"icio de policía de su 
primordial función : pre~enir la violación de 
la ley penal y fos atentados contra el-ordsn 
público. (Negocios Generales. Octubre 20i 
58. Nos. 2203-2204-2205) ........... 786, 2~ 
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IPOSJESITON (]La léjerce ~11llien11 anienulla) 

N o puede decirse que un contrato dé arren
damiento celebrado por .el que se pretende 
poseedor no se pueda tener corno un acto de 
posesión, porque tal conce¡>to iría contra nor-" 
mas tan terminantes . como la del artículo 
762 del Código Civil que al definir la pose
sión como la tenencia de cosa determinada, 
considera que existe la posesión bien sea qúe 
el que se da por dueño tenga la cosa por sí, 
o por otro que la tenga en lugar y a nombre 
de él; y la del artículo 786 ibídem que dice: 
"El poseedor conserva la pose,sión, aunque 
transfiera,}a tenencia de la cosa, dándola en 
arriendo, éomodato, prenda, depósito, usu
fructo o cualquiera otro título no traslaticio 
de dominio''. (Casació~ CiviL Septiembre 25/ 
58. N9 2202) ..................... 160, 1~,~. 

• e 

., -209-

IPOSJESKON (l?r11ll~ba de lla ex]llliotación1l 
\SCOH11Ómica) 

Para desvirtuar los hechos explotación 
económica alegados por el prescribiente, iw 
basta pr~sentar testigos que digan que tal 
explotación no ha existido, si en contrario 
obran otros testimonios que la acreditan y 
que fueron suficientes para llevar al juzga
dor a la convicción sobre la existencia de 
esos hechos. (Casación Civil. N oviemb1~ 24/ 
58. Nos. 2203-2204-2205) ...... 489, 1~ y 2~,~. 

..- 210-

Para el correcto ejercicio de la cláusula de 
reserva en la terminación del contrato de 
trabajo, se exige como condición legal indis
pensable que la partE;! que haga uso de ella . 
preavise a )a ',otra, mediante. notificación por 
escrito dada con antelación de 45 días y que 

. pague previamente to.das las deudas, pres
taciones· e indemnizaciones a que haya lugar. 
Cuando el patrono es quien pretende hacer 
. uso de la cláusula de reserva, puede prescin
dir de la obliga,ción del preaviso, pagando 
los 'correspondientes salarios del período de 

' d~sahucio: si opta por esta vía, que reem
plaza al preaviso, que tiene idéntica causa y 
es ""su equivalente, el pago de los salarios co
·rrespondientes a 45 días debe efectuarse si
multáneamente y de modo. efectivo o real 
para que el ejercicio de la reserva pactada 
sea legal y operante. Si se pretermite cual
quiera de estas exigencias el rompimiento 
del contrato se sitúa en el campo de la ilici
tud· y la parte que usa de la cláusula de re
serva en estas circunstancias, se hace res
po~sable de 1~ consiguiente indemnización de 
perjuicios que prevé "la ley, pues no otro es. 
el sentido natural y obvio del artículo 48 del 
"Código Susta.ntivo del Trabajo, con las mo
dificaciones introducidas por el Decreto ex
traordinario S16 de l954. (Ca~ación Labo
ral. Diciembre 6/58. Nos. 2203-2204-2205). 

743, 1~ 

- 211"-

!?JR.JEA VKSO (lEn11 llos con11tratos ttll!ll ttll1!lllt"'aclióll1l 
ftH1lttllietelt"'mftH1lattlla) 

El plazo presuntivo no desaparece por la 
estipulación de la cláusula de reserva en los 
contratos de duración indeterminada. Lo que 
ocurre· es que, si se ejercita correctamente 
la facultad de reserva estipulada, esta cons-
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tituye una modalidad de terminación del 
contrato, en cuyo evento no hay lugar a los 
denominados salarios del tiempo faltante 
para su vencimiento. Pero si la cláusula de 
reserva no opera, ni se ejercita legalmente y 
el contrato de trabajo se termina por causas 
distintas a las establecidas por los artículos 
62 y 63 del CST., se estará en presencia de 
un rompimiento unilateral e ilegal del con
trato, con las consecuencias previstas en el 
artículo 64 ibídem. "La facultad que se re
servan las partes para terminar unilateral
mente el contrato de trabajo es una excep
ción, y siempre que deje de ejercerse corre 
el plazo presuntivo. La reserva de esa facul
tad no opera por sí sola, sino condicionada al 
cumplimiento de los requisitos se~alados en 
la ~orma legal que la autoriza. No basta la 
simple estipulación de la cláu~ula de reserva 
para que se entienda que el plazo presuntivo 
no rige". (Casación, sentencia de 24 de mar- · 
zo de 1952, del Tribunal Supremo del Tni
bajo). (Casación Laboral. Diciembre 17/58. 
Nos. 2203-2204-2205) ............. ·. 759, 1~ 

-212-

PRJEAVKSO (Mallle.ra de darlo) 

El preaviso por sí solo apenas constituye 
un límite objetivo· que constriñe la decisión 
unilaterál de la parte que desea dar por ter- · 
minado el contrato de trabajo, pero esta de
~isión unilateral no constituye un derecho 
absoluto, sino relativo, pues solo puede ejer
cerse por un motivo legítimo de los que de
termina el artículo 63, y además, 'ese hecho 
que motive la ruptura del contrato, para 
darlo por terminado por justa· causa, debe 
ser alegado al tiempo en que se haga uso de 
'esa facultad y no posteriormente. (Casació,n 
Laboral. Abril 11/58. Nos. 2203-2204-2205). 

' 708, 2~ y 709, 11.\ 

:__ 213-

PlRJEAVli~O (Término) 

937 

~~ el régimen que establecía el ~rtículo 48 
del CST; el desahucio o préaviso que debía 
dar la parte que quisiera hacer uso de la fa
cultad de reserva pactada, para terminar la 
relación jurídico laboral ef{istente, debía de 
efectuarse. "con anterioridad no inferior a 

' uno de los períodos -que regulan los pagos 
del salario". Pero a virtud de las modifica
ciones introducidas a ese ordenamiento legal 
por medio del artículo 1 Q del Decreto 616 de 
1954, se consagró que el preaviso debía dar
se "con un término no inferior a 45 días". 
De esta manera, \la ley vino a determinar, en 

. forma absoluta, el término mínimo y preciso 
del aviso previo que los contratantes se de
ben dar, cuando deseen hacer uso de la re
serva pactada. El preaviso es una garantía 
que no puede, de ninguna manera, estar su
jeta a derogaciones o modific,aciones, contra 
la regulación establecida por la ley, aunque 
ello suceda por acuerdo de voluntad de las 
partes contratantes, ya que él es una insti
tución de carácter cautelar, que tiene por fin 
eliminar, o por lo menos limitar, los daños 
que la ruptura unilateral del contrato por
uno de,Jos contratantes produce en_ el otro, 
según lo ha expuesto la doctr¡ina y la juris
-prudenc~a. En tales condiciones, el término 
del.preaviso puede ser superior al fijado por· 
la ley, pero en ningún caso inf~rior al tiem
po mínimo de garantía establecido en la nor-" . 
ma-. De esta suerte, para que una de las par-
tes contratantes pueda hacer uso de la cláu
sula de reserva contra ·la otra parte, es indis-

' pensable que esa facultad excepcional permi
tida cqmo medio para poner término al con
trato de trabajo, no solo se haya -pactado en 
leg.al forma, sino que, además, es necesario 
que se ejercite de acuerdo con la ley. Y es 
claro que si la reserva pactada no se ajusta 
a los mandatos imperativos de la ley, no pue
de esperarse que .el ·ejercicio de la facultad 

Gaceta-6 
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pactada ilegalmente pueda producir los efec
tos jurídicos deseados por el legislador. (Ca
sación Laboral. Diciembre 19/58. Nos. 2203-
2204-2205) ............... : .. 758, 1 ~ Y. 2~ 

-214-

lPlRJESCl!UlPCl!ON (CoJmtra comunneroo) 

La Ley 51 de 1943, en su articulÓ 1 Q, con
sagra en favor del comunero que posea ma
terialmente en las condiciones legales el pre
dio común o alguna· parte de él, el derecho 
de hacer valer en su favor la prescripción 
adquisitiva de dominio, ordinaria y extraor
dinaria, según el caso, contra los demás co
muneros, lo mismo que contra terceros ex
traños a la comunidad sobre lo que tenga 
poseído y explotado económicamente. Y esta 
prescripción podrá invocarse judicialmente, 

como acción o como excepción. 
El legislador protege muy especialmente 

a la institución legal de la prescripción, toda 
vez que esta se considera como de orden pú
blico, pues es la base más firme del derecho 
de propiedad; sobre la prescripción descan
sa la organización del Drden económico y Jle
ga a tanto su importancia, que, según el 
concepto de eminentes . tratadistas de 'dere
cho civil "La prescripción es la transforma
ción de un estado de hecho en un estado de 
derecho, la concesión d~Lderecho al que rea
liza desde hace mucho tiempo sus manifes
taciones exteriores". (Colin y Capitant. De
recho Civil). Casación Civil. Noviembre 24/ 
58. Nos. 2203-2204-2205) ......... .489, 1~ 

-215-

lPlRlESCIRlllPCWN (Cuándo ¡¡nnede alegarse la 
v~ill\ltenalrlia) 

Quien alega haber adquirido un inmueble 
a virtud de la prescripción extraordinaria, 
debe establecer procesalmente por los medios. 
conducentes su calidad de poseedor con áni-

mo de señor y dueño por el tér.mino señalado 
en nuest!o Código Civil para la presCripción 
extraordinaria. 

La Ley 50 de 1936, que redujo a veinte 
años la. usucapión extraordinaria, fue pro
mulgada por su inserción en el NQ 23.160 
del "Diario Oficial", corespondiente al 17 de 
abril de 1936, luego_ su observancia se inició, 
a términos del artículo 52 del C. P. M., el17 
de junio de 1936. Consiguientemente, por 
vía de ejemplo, si una demanda ordinaria 
reivindicatoria, fue notificada al demandado 
~n el año de 1954, no puede ac-ogerse a la 
prescripción de veinte años, pues aún no han 
transcurrido estos, a tenor de la citada ley. 
(Casación Civil. Noviembre 22/58. Números 
2203-2204-2205) .............. 479, 1~ y·2~ 

-216-

lPIRJESCIRlllPCWN (De ·Ia acdóll11 pelllall) 

La Sala ha venido reiterando la doctrina 
de que, antes de declararse la prescripción 
de la acción penal, el juzgador debe examinar 
a fondo las cuestiones sustantivas plantea
das _en los procesos, con el objeto de preferir 
el sobreseimiento definitivo, la absolución u 
otra declaraCión análoga, si existe fundamen
to para ello, a la declaración de prescripción. 

"La acción penal es, por décirlo así, una 
acción persecutoria del acusado, con que la 

. sociedad intenta realizar plenamente. su fun
ción de defensa contra el delito. Si transcu
rre determinado lapso (prescripción), ello 
significa que el delincuente ya no podrá ser 
perseguido, ni continuarse en la busca .de 
pruebas del delito y de responsabilidad, ni 
mantenerse en tela de juicio la conducta del 
imputado. Pero no implica ello que cesen las 
facultades y deberes de los. juzgadores res
pecto a la declaración de inocencia del acu
sado o a las causales de justificación o de 
excusa que amparen su conducta. Si esto 
aparece comprobado, lo justo y equitativo es 
declararlo así, para dar al presunto delin-
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cuente la reparación moral que le correspon
de, frente a denuncios temerarios, acusacio
nes excesivas o apreciaciones apriorísticas o 
ligeras. Haciéndose esto, la acción penal no 
se adelanta, sino que se le pone fin. 

"Tan celoso ha sido el legislador en esta 
_materia, que faculta al procesado para re
nunciar a la prescripción (artículo 112 del 

- Código Penal). El interés del Estado puede 
cesar en lo relativo a la persecución d_el pre
sunh~ reo, pero el de este para que resplan
dezca su inocencia o cai:npeen sus justifica
cione-s y excusas, puede no haber terminado. 
Y la ley positiva respeta este_ interés parti
cular. Pero esta facultad de renunciar no es, 
por sí sola, suficiénte. Ni su consagración 
expresa significa, por sí; -que los falladores 
pierdan la facultad o cesen en su deber de 
ai?so.J.ver al acusado o de sobreseer en su fa
vor, cuando, en los autos, aparezcan estable
cidas las causales que, legalmente, conduzcan 
o deban conducir a la absolución o al sobre
seimiento. (Auto de 10 de marzo de 1958, 
proferido ·por la Sala en el proceso por abuso 
de autoridad y otros cargos contra el doctor 
José Cabarcas González). (Casación .Penal. 
Octubre 8/58: Números 2203-2204-2205) ... 

555, 1!!- y 21.\ 

-217-

PJRJESCJIUIPCWN ( lExcepcióJrn de) 

En el procedimiento laboral la excepción 
de prescripción ha de ser propuesta o alega
da en la contestación de la demanda o en la 
primera audiencia de trámite. (Casación La
boral. Septiembre 19/58. NQ 2202) .. 280, 1g 

-218-

PJRJEST ACWNJES lE llNDJEMNHZACWNJES 
(Diferencias) 

Son cosas bien distintas. las PI'estaciones 
"y las indemnizaciones" pues esa distinción 

resulta suficientemente clara de la legisla-
. ción, en donde se consagra, por separado en 
distintos preceptos, lo referente a aquellos 
derechos que procuran la atención patronal 
de los riesgos que demanda el esfuerzo per
sonal, de aquellos ·que defienden al trabaja
dor en su trabajo mismo, para su concierto, 
duración y ejecución, entre -los cuales se 
comprenden los derechos indemnizatorios. 
(Casación Laboral. Abril 11/58. N9 2203) .. 

705, 1 (t 
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PlRlESUPUlESTOS PlROCJESAILJES (Examen 
de la personería de las partes) 

El fallador procede acertadamente al exa
minar como primer aspecto, antes de abor
dar el estudio de las pretensiones propues
tas por los litigantes, el referente a la per
sonería de las partes, porque según juris
prudeneia de esta Corte, sin aquella capaci
dad jurídica la acción no puede prosperar 
por carecer de uno de sus elementos esen
ciales. (Casación Civil. Septiembre 17/58, 
N9 2202) ................. : ...... 113, 2~ 

-220-

Pl!UMA (Salario pa!a su liquidación) 

Después de intensas discusiones doctrina
das en torno a si para· la liquidación de la 
prima debe tomarse el salario fijo o el pro
medio, no cabe duda de que es este último el 
que juega en tal liquidación. Pero es obvio 
que para ello deba· tomarse el salario pro
medio-del respectivo período semestral o del 

· laps.o mayor~a tres meses conforme a las vo
ces del artículo 306 del Código Sufitantivo 
del Trabajo, mas no el de otros períodos an
teriores .. (Casación Laboral. Septiembre· 16/ 
58. N9 2202) ......... -............ 246, 1~ 
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l?llUMA DJE SIH;IRVJICJIOS (l?ll'o~orciolllal al 
tiem~o trabajado) · 

El artículo 306 del CST. establece a carg~ 
de las empresas de carácter permanente la 
obligación de pagar a cada uno de· sus tra
bajadores,_ excepto a los ocasionales o tran·
sitorios, una prestación especial denomina-. 
da prima de servicios, regulada en cuanto a 
su cuantía según el capital de las empresas. 
Pero en los casos previstos en los literales a) 
Y b) de esa norma, condiciona ese derecho 
en forma de hacerlo efectivo únicamente a 
quienes hubieren trabajado todo el respec
tivo semestre, .. para obtener el máximo de 
esa prima, o proporcionalmente al tiempo 
trabajado, siempre que hubieren servido por 
lo menos la mitad del semestre respectivo y 
con la condición de que el despido no haya 
sido por justa causa. Es decir, este derecho se 
consagra en forma condicional y proporcio
nal en su cuantía a quienes hayan trabaja
do períodos de tres meses o más dentro del 
semestre. (Casáción Laboral. Noviembre 15/ 
58. Nos. 2203-2204-2205) .......... 675: 2~;t 

-222-

l?JROCJESO !?lEN AJL · (lFacunltad inquisitiva y 
derecho de defelll.sa) 

La imputación a los defensores de que de
jaron sin prueba el proceso, por no haber he
cho uso del derecho a solicitarlas, dentro del 
término que sigue a la ejecutoria del auto 
de .proceder, para de ahí tratar de sacar la 
conclusión de que fueron esos mismos de
fensores quienes lesionaron el derecho de de
fensa, por lo cual no tienen fundamento sus 
quejas, es equivocada. 

Hay en esto un error, que nace, en p·arte, 
de la falsa creencia de que el sistema proce
sal penal puede equipararse -al civil, en que 
rige el principio dispositivo, que se satisface 

con la verdad formal, como un eco del apo
tegma según el cual "scienti.et volenti non 
fit injuria". Pero tal no es el mecanismo de 
nuestras instituciones penales de procedi
miento. Como regla general, las investiga
ciones de esa clase se comienzan o pueden 
iniciar de oficio, y de oficio se allegan las del 
sumario, sin que obste la colaboración de las 
partes, en la segunda etapa del proceso, co
múnmente llamada juicio en nuestras insti
tuciones, la oficiosidad se restringe, en cier
to sentido, pero el principio se· conserva. 

Manifestación de dicho principio la cons
tituye el suspendido artículo 446 del Código 
de Procedimiento Penal, que facultaba al 
Juez para abrir el juicio a pruebas, si lo -es
timaba conveniente, y, asimismo, el artículo 
450 de la misma obra, que lo autorizaba para 
disponer que· se practicasen "aquellas que 
considere conducentes para el esclarecimien
to de los-hechos". 

Suspendidos estos. artículos con un crite
rio antitécnico que rompe la armonía del sis
tema, por ministerio del Decreto Extraordi
nario 1.231 de 1951, la oficiosidad no quedó 
abolida del todo. Se conservó vigente el ar
tículo 472 del estatuto procesal, a que ya se 
aludió. Se mantuvo, igualmente, la integri
dad del artículo 542, en relación con el 545, 
que permite al fallador de la segunda ins
tancia abrir el juicio a pruebas y decretar 
"las que él estimare convenientes", aunque 
estas facultades no se reconocieron para los 
juicios con intervención del Jurado (artícu
lo 547, ib.). Están vigentes también los ar
tículos 425 y 548 del estatuto procesal, que 
imponen ~ los falladores el deber de interro
gar al procesado, en las oportunidades allí 
previstas. 

Por manera que, si las partes no 'uenaron 
la función que les incumbía, de colaborado
ras activas de la justicia, cada una dentro 
de su campo de acción, tocaba a los Jueces 
convertir en cosa viva y actú'ante, para be
neficio de la misma justicia, los arbitrios 

' 
' 
1 

....., 

1 

1 

,t; 
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reconocidos por la ley, de acuerdo con su cla
ra función finalista, arbitrios que, leal y di
ligentemente ejercidos como deberes positi
vos y no como cosas muertas, podían y de
bían, conducir a que se enmendase "el grave 
problema de un expediente inconclúso". 

También lo dispuesto en el artículo 295 .. 
del Código de Procedimiento Penal, que man
da al instructor "investigar con iguaH celo . 
no solo los hechos y circunstancias que es~ 
tablézcan y agraven la responsabilidad del 
procesado, sillllo tambiéllll las que lo eximan d(l 
eUa, o la extillllgallll o atenúellll", es una expre
sión del sistema inquisitivo-oficioso, norma 
esta que no debe desconocerse en el' sumario. 

./ 

Aunque la Cprte en providencia de 23 de 
noviembre de 1950 (G. J., tomo LXXXI, nú
meros 2.160 y 2.161, página 833), dijo que 
"El proceso no es un laboratorio indefinido 

- de investigaciones, que permita llevar hasta. 
lo _infinito la práctica de pruebas, máxime si 
son inconducentes e ineficaces", debe tener
se también en cuenta: 

Un proceso técnico, amoldado a los fines 
de la ley y justiciero en su orientación, no 
puede plasmar en reacciones que se extingan 
. -contra las leyes naturales de su desenvol-
vimiento- al momento de producirse, o que 
rompan los canales de la juridicidad para· 
envolver al individuo, sin que le se_a posible 
una defensa efectiva ni sea seguro que me
rezca, en justicia, este tratamiento. 

La· violación sistemática del derecho de 
defensa, considerado por maestros como. Ca
rrara como un derecho natural de la perso
na, no se satisface. con fórmulas externas, 
sin proyecciones prácticas como aceptar unos 
defensores de oficio, dejatles que hablen an· 
te el j uradó, notificarles algunas providen
cias y recibirles sus memoriales. Ello no e~ 
más que una mínima parte del ejercicio nor-. . 
mal de aquel derecho, que, por su trascén-
dencia, se convierte en función de· interés 

público. Nada eficaz pueden hacer los de
fensores, con todo y su loable diligencia, si 
se apartan de su alcance, con violencia de las . 
leyes y aUn de la simple equidad natural, los· 
medios o instrumentos conducentes para lle
nar a cabalidad su función. La falta de. prác
tica -pese al clamor de los defensores en 
el expediente-, de las pruebas que estos o 
los acusados solicitaron y de las que la ley 
ordena practicar de oficio y "con urgencia'~. 
junto con la omisión, por encima de todo y 
de todos y la denegación pesistente de. las 
mismas; a pesar de su clara procedencia, se 
llama, frente a la realidad, violación siste
mática de lo's derechos de la persona, en la 
~specie defensa contra imputaciones pena
les. (Casaclón -Penal. Diciembre 18/58. Nos. 
2203-2204-2205): ..... 646, 2l.t, 647, 11J. y 2~ 

y 648, 1~ 

-223....:... 

l?JR.UIEJB.A§ ( Cond1llcencia de las) 
. ( . ,.. 

Los jueces tienen un amplio poder discre
cional para apreciar la ·c-onducencia de las 
pruebas que las partes s..oliciten dentro del 
término probatorio. En virtud de ese poder 
discrecional pueden abstenerse de decretar 
aquellas pruebas que estjÍnen que no son con~
ducentes o que deben llegar al proceso por 
h1edios específicamente determinados por la 
la ley. Los Jueces y Tribunales deben se1 
prudentes al decretar pruebas q_ue deben lle • 

. gar al proceso mediante inspecéión ocular. 

Si al pedi~ una inspección ocular para alle
gar al proceso determinadas pruebas, el Juez 
las decreta y practica sin contradicción de la 
contraparte, tales prueba~ se entienden que 
han ingresado normalmente al proceso. N o 
puede ya abstenerse el juzgador de apre
ciarlas conforme a la tarifa legal de pruebas 
y a la libertad de que -en cada caso dispone 

. el Juez. (Casación Civil. Octubre U58. Nú-
meros '2203-2204-2205) .............. 425, 1 ~ 
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PJR1UJEJBAS (lDe oficio e1t11 audiencia) 

_ Pm·a sanear los procesos de omisiones y 
otras fallas ; para concluirlos, hallándose "in
conclusos" ; para deseubrir la verdad de ma
nera objetiva y libre de direcciones unilate
rales; y, en fin, para garantizar una función 
trascendente, que en una sociedad del tipo 
de la colombiana no puede interpretarse como 
favor o gracia, cual es la función de la de
fensa, se creó no solo la norma contenida en 
el artículo 473 del Código de Procedimiento 
Penal, sino también la del artícülo 472, qúe 
dice textualmente: 

"Durante la audiencia, el Juez gozará de 
am]jll!ias J!acultades para suscitar los careos 
que crea oportunos, para exigir a los testi
gos o peritos las relaciones que considere ne
cesarias y para practicar las diligencias que 
estimare convenientes al mejor esclaréci-· 
miento de los hechos".~· 

Facultades perfectamente lógicas, por sel' 
bien sabido que, "en nuestro sistema p1~ocesal 
penal, domina el procedimiento inquisitivo, 
esencialmente oficioso; y porque, en virtud 
de la trascendencia reconocida por las insti
tuciones colombianas al juicio penal, no se 
busca, en este, el descubrimiento de una ver
dad puramente formal, sino el de la genui
na verdad que algunos denomin~n "verdad 
real". r (Casación PenaL Diciembre 18/58. 
Nos. 2203-2204-2205) .............. 645, 2\1 

- 225 :-

JPJR1UEJBA§ (Error y fafiserllad. ell'l. su 
· aJlllreciad6nt) 

La' autonomía de los juzgadores para apre
ciar la prueba, no los faculta para crear he
chos totalmente ausentes de la prueba mis
ma. En el instante de ocurrir esto, ya se ha. 
introducido un elemento de falsedad que se
tia extravagante justificar con aquella au-

tonomía y que, si se toma como fundamento 
de imputación y condena, entraña una de las 
falsedades probatorias d~ que trata el ordi
nal 39 del artículo 571 del Código de Proce
dimiento Penal. No· es, en consecuencia, lo 
mismo apreciar erradamente un testimonio 
u otra prueba apta (lo cual cabe dentro de 
la autonomía del fallador, que introducir en 
la prueba o testimonio elementos en un todo 
ajenos a su contenido. En el primer caso, 
hay error, mas no falsedad; en el segundo, 
la falsedad aparece Jle bulto, como secuela 
inevitable del grave defecto dialéctico del 
sentenciador. (Casación .Penal. Octubre 71 
58. Nos. 2203-2204-2205) .. 546, 21!- y 547, 1:1.1 

-226-

I?JRUJE_JBA§ (]Las a]jllortadas al juicio a~rove· 
chan a todas las ]jllartes) 

Dentro del actual sistema proce~al coloní~ 
biano, es craso error aplicar la regla que el 
Tribunal apHeó según la cual "las pruebas 

, solo aprovechan a quien las presentó y no 
pueden ser utilizadas por el juzgador en el 
fallo en forma que beneficie a la parte que 
no las presentó", teoría que destruye los 
principios consagratotios de "la lealtad pro
cesal" y de "la comunidad de pruebas'' en el 
C. J. (Casación Civil. Septiembre 12/58. Nú-
merq' 22Q2) ....................... 71, 1 :¡¡ 

-227 -::-

JPJRUE.JBA§ (lProduncci61!1l. y a]jllreciacióll1l 11!1!1l. 
materia llabo¡:all) 

En materia laboral, según el artículo 51 
del CPT., son admisibles todos los medios de 
prueba establecidos en la ley, con las res
tricciones impuestas por el mismo y por el 
.artículo 55 ibídem para la prueba pericial y 
para la inspección ocular, respectivamente. 
Esos medios legales de prueba son los que 
determinan el Código Civil en el Título 21 

J 
1 
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del Libro IV y el Código Judicial en el Título 
27 del Libro 11, según preceptúa el artículo 
593, del C. J. en armonía con el 1.757 del C. 
C. Para que asuman este carácter, están su
jetos al cumplimiento de las disposiciones 
formales o de rito procesal requeri4as para 
su recepción a fin de que puedan ser apre
ciados por el juzgador al tiempo de señalar
les su mérito o valor probatorio. 

Por otra parte no pueden echarse en olvido 
los principios que inspiran el proces-o labo
ral: la oralidad y publicidad, la inmediación, 
la libre formación del convencimiento son 
postulados básicos que tienen entre sí una 
estrecha relación y q·ue presiden la aprecia
ción y valoración de las prueb~s. Por esto el 
Código de Pr-ocedimiento Laboral ordena que, ·
salvo algunos casos de excepción, la prácti
ca de las ·pruebas se efectúe oralmente y en 
audiencia pública, so pena de nulidad;· que 
el juez debe practicar personalmente todas 
las pruebas y que cuando le fuere imposible 
hacerlo, por razón del Íugar, comisionará a 
otro juez para que las practique, quien tiene 
igualmente la obligación de ·recibirlas por sí 
mismo "y de comunicar al comitente su apre
ciación íntima acerca de ellas, que en el caso 
de prueba testimonial, consistirá en el con
cepto que le merezcan los deponentes y las 
circunstancias de mayor o menor credibili
dad de sus testimonios, cumpliéndose así el 
principio de inmediación, que posteriormen
te facilitará al juzgador la tarea de fijar la 
convic~ión judicial dentro de las facultades 
que le otorga eLartículo 61 de.l C. de_;p. L. El 
Sistema de la libre formación del convencí- · 
miel}to que establece la norma antes citada 
para la apreciación de las pruebas, significa 
que el juez no está sometido a la tarifa le
gal,· como ocurre en el procedimiento civil, 
sino que opera simplemente la persuasión 
racional que resulte del análisis de todas las 
pruebas· allegadas al juicio, atendiendo a los 
principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y a las circunstancias relievari-

tes del pleito y a la conducta observada por 
las partes. Pero en manera alguna puede en
tenderse que el juzgador disponga de liber
tad en lo relativo a la aducción y recepción 
de las mismas, pues, en est~ aspecto, debe 
ceñirsé estrictamente a las disposiciones de 
rito procesal a fin de que puedan considerar
se como verdaderos medios legales de prue
ba. (Casación Laboral. Noviembre 15/58. 
Números 2203-2204-2205) ..... 665, 1 :¡\ y 21.1 

'-Q-

-228-

QUKEJBJRAS (Sanciones al funcionario del 
conocimiento) 

/ / 
Para aplicar la sanción que prevé el art. 

-35 del Decreto 750 de 1940, consistente en· 
la destitución del cargo, se -reqÚiere, como 
es obvio,_ qu_e en el momento de proferirse el 
fallo el funcionario acusado tenga tal calidad 
y se ep.cuentre en el ejercicio de ra misma. 
(Sala Plena. Septiembre 20/58. NI? 2202) .. 

12, 21.1 

- 229 __: 

IRECUSACKON (Por demoras en el despacho 
de los negocios) 

La causal ·de _recusación establecida en el 
Decreto 3.346 .de. 1950 tiene por objeto in
mediato separar del conocimiento ál fundo
nario moroso o negligente y éomo finalidad 
remota eliminar gradualmente de la admi
nistración de justicia .a los que por incuria, 
indolencia o falta de -celo se hayan mostrado 
indignos de pertenecer a la más importante 
rama de la administración pública. No bas
ta, por consiguiente, demostrar un simple 
retardo. o el vencimiento de un término, para 
que inexorablemente deba sancionarse con 
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la separación del conocimiento al formalmen
te responsable. Forzoso es reconocerle el de
recho que tiene a demostrar que el retardo 
se debe "a fuerza mayor o caso fortuito". 
Solamente así se evitan injusticias y se im
pide que jueces eficientes sean separados del 
servicio público. (Casación Penal. Septiem-
bre 10/58. NQ 2202) ....... 181, 2ª- y 182, 1ª-

-230-

~EGK§'JI'JRO (De se1111hmcias) ·~ 

Estando una sentencia sujeta a la forma
lidad del r~gistro, si no se cumplió este re
quisito, tal sentencia, según los términos del 
artículo 2.673 del Código Civil, no hace fe en 
juicio acerca de la mutación del dominio, y 
sus efectos, según el artículo 2.67 4 ibídem, 
no alcanzan a terceros, sino desde la fecha 
del registro o inscripción. Necesariamente, 
tales sentencias deben registrarse para que 
mediante tal formalidad se cancelen las ins
cripciones vigentes de los títulos de dominio, 
y para que como consecuencia de esa cance
lación vuelvan los bienes en litigio al patri
monio del verdadero dueño. Y no solo para 

· efectos de la tradición es preciso el registro, 
sino para su exterioridad o publicidad, que 
dé a conocimiento del público la verdadera 
situación jurídica del inmueble, que permita 
a terceros contratar con base en tal situa
ción. (Casación Civil. Septiembre 12/58. Nú-
mero 2202) ............ : ........... 94, 1\1 

-231-

JRJEGK§'JI'JRO CHVHlL (Cambio de nombv.·e de 
una ]])el1'S01111.a) 

Véase el aparte lE!'!tmi!llo- Cñvñll en el número 
l27 de este Indies. 

\ -232-

JREITNCITDJENCITA (Agravaeió1111 de hlt pen~a) 

Es reincidente el que después de haber 
sido condenado comete un nuevo delito. En 
otros términos, y con las palabras de Mag
giore, la reincidencia es la recaída en el de
lito después de una condena anterior. 

Sostiene Carrara que la única razón para 
aumentar la pena ~1 reincidente consiste en 
la insuficiencia relativa a la que sufrió an
tes. Y esta insuficiencia -agrega el maes
tro- la demuestra el reo mismo por su pro
pio hecho, es decir, con la prueba positiva 
que resulta de su desprecio a la primera 
pena. 

Pero ya se considere la reincidencia como 
causa de mayor imputabilidad, por haber re
velado el culpable incapacidad de adaptación 
al orden constituído (Maggiore), o como 
agravante de la pena, es lo cierto que ella no 

· puede predicarse sino de. quien habiendo sido 
condenado recae en el delito, sea de la mis
ma especie (reincidencia específica o pro
pia), o de otra distinta- (genérica o impro
pia). (Casación Penal. Diciembre 10/58. Nú-
meros 2203-2204-2205) ............ 607, 2~ 

-233-

lRJEITVliNDITCACITON (ER~m~ll'llt{)s i!ll~ Ra 
accióll'll) 

La acción de dominio o reivindicatoria, 
está configurada por c,uatro elementos fun
damentales para que pueda prosperar. Son 
ellos: cosa singular reivindicable, o cuota de
terminada de cosa singÚlar; derecho de do
minio del reivindican te; posesión actual del 
demandadó e identidad del bien que preten
de reivindicarse. (Casación Civil. Noviembre 
12/58. Nos. 2203-2204-2205) ........ {78, 2~ 

t 



-234-

JREHVHNDHCACWN (HdeJiatidad del 
iJiamueble) · 

Uno de los elementos esenciales de la ac
ción reivindicatoria es la identidad del ob
jeto reivindicado. Es· necesario, por tanto, 
demostrar que la finca a que se refieren de
terminados títulos escriturarios coinciden 
exactamente con la finca o parte de la finca 
poseída por el demandado o demandados. 
(Casación Civil. Octubre 23/58. Nos. 2203-
2204-2205) ...................... 454, 1' 

-235-

IREHVHNDHCACHON (Prueba de la calidad de 
· ¡¡Dropietario el!11 el actor) 

En tratándose de acciones de dominio le 
basta al actor para acreditar su propiedad 
presentar copia auténtica y debidamente re
gistrada de las escrituras que lo amparan 
como dueño o propietario, no siendo. necesa
rio, ni macho menos esencial, aducir él cer
tificado de libertad del Registrador de Ins
trumentos Públicos y, Privados. Esta ha sido 
sobre el particular,- tradicional doctrina de 
la Corte, uno de cuyos numerosos fallos el 
de 26 de febrero· de 1936, dice categórica
mente que para probar .la suficiencia de la 
titulación es menester el certificado del Re
gistrador, Em ciertos juicios, como cuando se 
embargan bienes en ejecuciones, o cuando se 
trata del especial de venta de la cosa- hipo
tecada, pero ~n ningún caso, subraya la Cor
te, es necesaria su presentación cuando se 
ejercita la acción real de dominio. (Casación 
Civil.· Ocfubre 3/58. Nos. 2203-2204-2205). 

436, 1~ 

-236-

!RENTA VITAJLHCHA (Resolución del con
trato I!>Or incurnplirniell11to) 

El artículo 1.977 -del código civil francés, 
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que estatuye la resiliación para el contrato 
de renta vitalicia, cuando el debirrentista no 
da las seguridades estipuladas para el pago 
del precio, puede ser antecedente del artículo 
2.296 del código c~lombiano conforme al cual 
"Si el deudor no presta las seguridades es
tipuladas, podrá el acreedor pedir que se 
anule el contrato", pero no del 2.294, porque 

· en este se, contempla un supuesto completa
mente diferente, como es el pacto de romper 
el ~ontrato por no pagar el deudor la renta. 

El término resiliación no es sinónimo de 
rescisión, pues la primera, a tenor del inciso 
1 Q del artículo 1.625, ocurre "cuando dos o 
más personas que han celebrado un contra
to, lo dejan sin efecto de común acuerdo, en 
virtud del principio de que las cosas se des
hacen de .la misma manera que se hacen", 
caso en el cual no cabe hablar de resolución. 
Y la rescisión se• re.fiere al contrato que ado~ 
lece de nulidad relativa, esto es, cuando' los 
requisitos que faltan al acto, los exige la ley 
en consideraCión .a las personas que ·lo cele
bren. La aplicación de estos términos con el 
significado expresado y con las diferencias 
existentes t~nto entre sr como con el voca
blo resolución, han sido consagradas por la 
Corte en fallo ele 9 de mayo de 1938 (Tomo 
46, página 484). 

La palabra rescisión de que habla el art. 
2:294 del Código Civil por el no pago de la 
renta, cuando las partes lo han pactado en 
el contrato, por no compaginarse ni en su 
causa ni en sus efectos con la nulidad rela
tiva, tanto por ios a4tores como por la juris
prudencia ha sido aceptado que está mal em
pleada, porque se trata de la resolución del 
contrato por el no cumplimiento de la pres
tación a cargo del deudor de la renta, no de 
vicios del mismo. 

Así don Fernando V élez anota que "la pa
labra rescisión del artículo no es propia, 
pues no se trata del caso en que el contrato 
adolezca de algún vjcio, sino del en que no 
se le cumpla que a lo que da derecho es a 
pedir, o la resolución o el cumplimiento del 
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contrato con indemnización de perjuicios" 
(Tomo VIII, página 326). 

Alessandri Rodríguez dice que el acreedor 
puede pedir la reso!ución del contrato por 
falta de pago de la pensión cuando se ha es
tipulado, refiriéndose ai. artículo 2.271 del 
Código de Chile, del cual es copia el 2.294 del 
colombiano. 

La Corte en sentencia de casación de 9 de 
mayo de 1933, 10 de marzo de 1942 y 9 de 
marzo de 1943 tiene aceptado que cuando 
expresamente se estipula que s{ no se cum
ple la obligación de pagar la renta, el con
trato se rescinde, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 2.294, la acción _consagrada es 
la de resolución "dadas las normas que re
gulan la rescisión y la resolución"· (G. J. nú:. 
mero 1.894, pág. 333, número 198, pág. 108, 
número 1.993, pág. 46). Casación Civil. Sep
tiembre 25/58. NQ 2202) ... 164, 2~ y 165, 1 ~ 

-=- 237-

!RJESCKSKON, JRJESKLKACWN Y JRJESOLU
CKON (De t.n.rn_ contrato) 

Véase el áparte IR.e1111ta Vitalicia en el nú
mero 236 de este Indice. 

-238-

IR.lESl?ONSA!BKUDAD (Solidaridad! Jl)or 
delitos o CUlliJillas) 

La Corte ha estimado que la solidaridad 
que consagra el artículo 2.344 del Código Ci
vil, procede también cuando la responsabili
dad es indirecta, tesis en que 'la Sala insiste, 
pues el artículo aludido es una norma gene
ral para todos los casos de responsabilidad 
por delitos o culpas que no establecen dis
tinciones entre la directa o indirecta. (Sen
tencia de 20 de abril de 1944 de la Sala de 
Casación Civil, G. J. números 2.006 a 2.009, 

página 151). (Negocios Generales. Octubre 
20/58. Nos. 2203-2204-2205) ........ 789, P. 

-239-

!RlESl?ONSABKUDAD CKVKL lEX'll'IR.ACON
'll'IR.AC'll'lJAL (Del lEstadlo) 

La división entre actos de imperio y actos 
de gestión para establecer la responsabilidad 
indirecta del Estado, es doctrina ya reva
luada por los expositores y nuestra jurispru
dencia. (Al respecto,· véase ·la sentencia de 
2 de marzo de 1948, G. J., número 2.057, pá
gina 940). (Negocios Generales. Octubre 20/ 

·58. Nos. 2203-2204-2205) ........... 788, 1 :;t 

-240-

IR.lESl?ONSABKUDAD CKVKJL JEX'll'IR.ACOND 
'll'IR.AC'll'UAL (Del lEstadlo. JiliOr lllecl!l.os die slllls 

ageJriltes) -

Como es sabido, la responsabilídad civil 
extr_acontractual de las entidades de derecho 
público por hechos de sus agentes que cau
san daños a terceros, es cosa que hoy no se 
discute, ya se la fundamente en las normas 
generales de¡ la ley civil atinentes a la "cllllnJilla 
iJril eligen do" o a la "cllUUJilla iJril vftgiBaml!o", ya 
en la tesis del Derecho Administrativo lla
mada "FaJta de servicio" o deficiencia de los 
servicios- públicos. Nuestra jurisprudel1cia 
ha dado ~asta ahora preferencia a la prime
ra de estas concepciones sin menospreciar la 
segunda, posiblemente porque aquella doc
trina ha sido suficiente para resolver los ca
sos planteados' ante nuestros Tribunales. En 
confirmación de lo anterior puede verse la 
sentencia de esta Sala de fecha 30 de junio 
de 1941, que corre publicada a páginas 101 
a 122 de la C. J., número 1.977. (Negócios' 
Generales. Octubre 20/58. Nos. 2203-2204-
2205) .............. · ...... 785, 2, y 786, lll-
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-241-

IRJEVKSWN (De procesos adelantados según 
ell!Y'ecreto 0014 de 1955) 

Todo juicio penal se resume en un silogis-
,mo en que la premisa mayor es el auto de 
proceder o su equivalente; la menor es el 
acervo probatorio; el término medio, la re
lación entre esas dos premisas; y la conclu
sión o fallo es la consecuencia lógica de los 
tres anteriores elementos del raciocinio. 

El pensamiento del artículo 472 del Códi- -
go Judicial -que contiene una norma sabia 
que no debe desatenderse -en ningún caso_:_, 
es el de que la técnica se hizo para servir al 
derecho y no el derecho para servir a la téc
nica. 

El procedimiento sui-generis del Decreto 
0014 de 1955 en qu·e los intereses del proce~ 
sado están circuídos en un estrechísimo cam
po de defensa, obliga a la Sala a obrar con 
amplitud cuando a una persona se la ha con
denado no-por lo que dijo el único testigo en 
el PI;Oceso sino por lo que el Juez, contra 
toda evidencia, creyó que ese testigo había 
dicho. (Casación Penal. Octubre 7/58. Nú-
meros 2203-2204-2205) ........... ~546, 2lil 

-242-

IRJEVKSWN (lP'or haberse condenado con base 
eU'il ]!Drueba que resulta falsa) 

A la luz de la causal 3~ del artículo 571 
de la Ley 94 de 1938, es claro que si una 
sentencia defip.itiva y ejecutoriada se funda 
en una declaración u otra prúeba que luego 
resulta ser falsa, no solo hay lugar a la re
visión del proceso sino que es necesario in
vestigar para reprimir debidamente el delito 
de falsedad. La letra, el espíritu y el propó
sito del legislador. concurren en general a 
evitar que sobre una falsedad cualquiera se 
funde una condena judicial. En materia pe
nal es . de subidísima. importancia no perder 
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de vista esta· premisa; porque es sin duda 
·más grave condenar a un inocente que absol, 
ver a un criminal. 

Dentro de lo humano, puede ocurrir que 
la sentenciá se funde en un testimonio o ·do- · 
cumento que luego resulte falso; o que el fa
llo condenatorio sobrevenga precisament& 
como consecuencia de otro género de false
dad: falsedad en que puede incurrir el juz. 
gador cuando falla sin prueba o deduciendo, 
por error siinplemente dialéctico, un hecho 
de un testimonio que en manera alguna sir
ve para incriminar al procesado. (Casación 
Penal. Octubre 7/58. N os. 2203-2204-2205) 

546, 11!- y 2:¡1 

-243-

l!UÑA (Provocada J!liOr la víctima 
e imprevista) 

"Riña provocada por el occiso no. significa 
necesariamente que hubiera sido imprevista 
para el homicida. Porque no demuestra que 
de parte del provocado no existiera el pro
pósito de reñir. La provocación de uno de 
los contendores no elimina la voluntad de 
ac~ptar el reto por parte del qÚe la sufre y, 
que aún podría estarlo esperando para darle 
rienda a sus impulsos. Ambos pueden estar 
animados de igual designio beligerante o 
combativo. De manera que el hecho de que 
unó de ellos dé principio a la agresión -de 
palabra o de obra- no querrá decir que para 
el otro fue inopinado e imprevisto el lance. 
Solo de quien ha sido sorprendido por un 
ataque que no esperaba y de él se defiende, 
trabándose- en Iuch~ con la personá que lo 
acomet.e, es posible predicar el fenómeno de 
la riña imprevista. Por eso se ha dicho que . 
esa clase dé reyerta equivale a la casual, a 
la que se produce sin el quer~r. de quien llegó 
a ella obligado-. por una .circunstancia impo
sible o casi imposible de eludir. La riña im
prevista es, en términos exactos, un lance 
que sÚrge accidentalmente y en forma sor-
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presiva para uno ae los que lo afrontan y que que ocasionalmente y por mera liberalidad 
no lo quería ni lo buscó, ni actuó de una· ma- recibe el trabajador del patrono, como las 
nera voluntaria, sino que se vio comprome- primas, bonificaciones y gratificaciones oca~ 
tido en el mismo, sin que en su ánimo estu~ sionales (artículo 128). 
viera el propósito de pelear. y' de ahí que la III-JE! carácter de i1rngreso ]!)eJrsomaH.-Que 
ley lo considere como un hecho especial dE! dichas sumas i.ngresen realmente al patrimo
responsabilidad atenuada. nio del trabajador, o que lo enriquezcan como 

"Quien es agredido y se defiende, apenas dice la ley, sirviendo para 1mbv¡mir a sus ne
ejercita un derecho; mas el que devuelve los cesidades. Por lo cual no será· salario lo que 
golpes que otro le dá, también se defiende, el patrono le dé al trabajador para desem
puesto que la defensa implica por lo regular peñar. a· cabalidad sus funciones, como lo.s 
contra-ataque. Y es aquí en donde parece gastos de representación, medios de trans
confundirse la posición del que riñe sin que- -'porte, elementos de trabajo u otros seme
rer y la de quien solo por defenderse repele jantes, ni tampoco las prestaciones sociales 
a su gratuito agresor". (G. J. T9 LXXXVII, (artículo 127). (Casación Laboral. Septiem~ 
número 2.194). (Casación Penal. Septiembre bre 16/58. N9 2202) ........... 261, 1~ y 2~ 
23/58. N9 2202) ............. 211, 1~ y 21:1-, 

-244-

§AILAII.U()) (§uns caraJ:terístñcas) 

De acuerdo con los artículos 127 y 128 del 
Código Sustantivo del Trabajo, tres elemen
tos deben ser tenidos .en cuenta para decidir, 
en un caso dado, si las sumas o especies da
das por el patrono al trabajador constituyen 
salados. Van a verse: · 

l.-lEY carácter retribuniivo y oneroso.-Es 
de la esencia del salario que la suma o espe
cie que se den ·sean de naturaleza retributi-

. va, es decir, correspondan a la prestación de 
un servicio, cualquiera que fuere la forma o 
denominación que se adopte, como primas, 
sobresueldos, bonificaciones habituales, va
lor de trabajo suplementario o de horas ex
tras, valor de trabajo en días de descanso 
obligatorio, porcentajes sobre ventas, comi-· 
siones o participación de utilidades (artículo 
127). 

II.-lEll carácter die ~o gratunidad o llibera
llñd.adl.-Este principio es correlativo a·la ·na~ 
turaleza oneroso referida en el anterior. Por 
lo cual no . constituyen salarios las sumas 

-245-

§ANCKONJE§ lDIT§CKPILllNAJRKA§ (Por die· 
moras en ell desjplacltl.o d~ los Jrnl!!gocños) 

La sola demora de un funcionario público 
en decidir los negocios de que conoce, no im
plica delito, a la manera que la sola existen~ 
cia de la muerte violenta de un hombre por 
otro hombre tampoco significa, necesaria
mente, que el último haya incurrido en el 
delito de homiCÍdio. La demora puede ha~ 
ber sido fruto de una simple negligencia 
culposa, y, en este caso, la ausencia del dolo 
hace que la omisión, por voluntad ·de la ley, 
no pueda valorarse como delictiva. Puede 
haber sido efecto del recargo excesivo de ne~ 
gocios o labores, y rige entonces' el princi
pio clásico de que nadie está obligado a lo 
imposible (ad imposibiHa lthl!!mo tenetunr), ya 
que, ·por otra parte, está derogado el artículo 
1.828 del anterior procedimiento penal, cuyo 
·inequitativo y draconiano texto decía: 

"Ningún empleado o funcionario público 
· se eximirá de la pena legal· por las omisiones 
y faltas en que haya incurrido, aunque ale
gue y pruebe que el cúmulo de los negocios 
que estaban a su cargo no le permitió cum
pJir su deber en el caso de que se trata". 

-¡ 
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Pero Qtra cosa ocurre, cuando la omisión 
o demora, sin poder explicarse por aquellas 
cirGunstancias o por otras semejantes, en
carna la objetivación de una mala voluntad 
en el cumplimiento del precepto ; cuando -
usándose los términos del penalista W el
zel-, tal objetivación se presenta como vo
luntad de concreción del resultado ' o tipo 
previsto ·en la ley penal ; o sea, cuando . ella 
aparece impregnada de' lós necesarios ele
mentos subjetivos que comunican carácter 
intencional! al hecho del orden externo, y con 
ellos, a la conducta. 

Es delictuosa la conducta del funcionario 
público que, no ya oca~ionalmente, sino por 
sistema y, con plena advertencia, se dispen-

. sa de resolver las solicitudes que se le ha
cen, dentro de los términos señalados en la 
ley, sin que importe que lo pedido ·sea o no 
procedente. Si lo es, lo legal es conceder lo 
solicitado; si lo contrario, se decidirá en for
ma negativa, pero oportunamente. No debe 
perderse de vista que, aun para asuntos en 
que· el ciudadano pueda no· ser tenido por 
parte legítima, en el, sentido restricto de los 
términos, consagró la Constitución, en su 
artículo 45, la garantía de que las peticione!'\ 
que se hagan, implican el derecho del solici
tante a "obtener pronta resolución". Con 
mayor razón, si no se trata de asuntos de 
interés general, como dicé el texto de la Car-' 
ta, sino de aquellos en que el interesado pue
de ser parte y en la solicitud va envuelto el 
ejercicio del derecho de defensa. (Casación 
Penal. Julio 28/58. N9 2202) ....... 193, 2:¡t, 

194, ll¡l y 195, 2~ 
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SANCKONIES DKSCKPlL_liNAlfUAS (Recursos 
· cmutra el fallo que las impone.-Nulidades) 

Como según el artículo 12 del Decreto 
3.665 de 1950, "contra las .decisiones del su
perior no habrá otro recurso que el de que
ja", los funcionarios sancionados con penas 
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disciplinarias no podrán interponer· recurso 
de reposición pues la ley no lo establece. Y 
no estableciéndoló, resultaría contrario a 
derecho que el funcionario se arrogara fa
cultades que no le otorga la ley, como ocu
rriría .en el evento de que, sin. existir recur-

. 1 

so, aquel -para concederlo- procediera a' 
c'rearlo. Es sabido que la competencia del 
funcionario público está determinada exclu
sivamente por fuente legal positiva y atri~ 
bucion expresa; solo puede hacer, por tanto, 
lo que la ley le autoriza u 'Ordena que haga 
y, en consecuencia, a la ley ·deben estar es
trictamente ceñidos todos sus actos. 

No existe dud~, empero, de que es proce
dente el estudio y re~isión aun oficiosos de 
los procedimientos, en la jurisdicción antes 
de proveimiento de fondo y en la adminis
tracion siempre. Tratándose de un acto ad
ministratívo de carácter disciplinario, asimi
lable a los que produce la administración por 
la vía gubernativa, su procedimiento es sus
ceptible de ~nulación en la eventualidad de 
que --como se ha dicho- las aCtuaciones 
previas a su expedición adolezcan de ilegali
dad o, con mayor razón aún, de inconstitu
cionalidad manifiesta como lo sería la ale
gada inaudiencia en juicio de los sanciona
dos. La facultad de revisar los procedimien
tos simplemente administrativos por razón 
de inconstitucionalidad debe afirmarse que 
existe siempre, puesto que el Estado de de
recho equivale por excelencia a la SUIDisión 
de todos los funCionarios a las normas jurí
dicas que regulan su actuación. (Sala Plena. 
Noviembre 20/58. Nos. 2203-2204-2205) .. 

. ' ' 408, 2:¡1 y 409, 1:¡1. 
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SANCKONJES DKSCKPUNARKAS (Trámites 
del proceso) 

El Decreto 3.665 de 1950 consagra dos sis
temas diversos para dar impulso al proceso 
disciplinario: el uno tequiere petición de 
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"cualquier particular"; el otro se adelanta de 
oficio. Si se elige el primero, debe acompa
ñarse por el querellante "la prueba sumaria 
de los hechos", o "s~quiera un principio de 
prueba por escrito" (artículo 49). Tall).bién 
puede procederse a instancia del Ministerio 
Público o del Ministerio de Justicia (ibídem). 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 59, es obligación de quien tramita la 
queja o la denuncia, ''hacer conocer por es
crito al inferior los actos u omisiones que 
se le atribuyan, así como las pruebas corres
pondientes cuam1.1dlo ellas existiereltll". 

Si se procede a instancia de un particular, 
y no se acompaña "siquiera un principio de 
prueba por escrito", ello significa que la que
ja no ha sido "legalmente formulada", como 
expresa el mismo aí-tículo 59; por lo tanto, 
el procedimiento no puede adelantarse. 

Si se actúa de oficio, o a solicitud de las 
autoridades mencionadas, no es necesario 
acompañar pruebas. Pero cualquiera· que sea 
el origen del proceso, el trámite inmediato 
previsto en la norma (artículo 59) es el tras
lado al funcionario acusado, por diez días, 
para su descargo y para que pueda presen
tar las pruebas que tenga a bien, ib.). 

Vencido· el término del traslado, no queda 
sino decidir; pero, antes ~e hacerlo, "el su
perior puede dictar un auto para mejor pro
veer ... dentro de un término que no p·uede 
pasar de diez días, más el de la distancia", 
lapso que se concede para la práctica de las 
·pruebas decretadas por tal auto (artículos 
69 y 79). 

Esto es, en- esencia, lo que el Decreto con
sagra, sin que el procedimiento pueda alte
rarse en un sentido o en otro, por respeta
bles que sean las razones que se invoquen. 
(Casación Penal. Julio 28/58. N<.> 2202) .... 

191~ 21) y 192, 1 ~ 
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SlEN'll'JSNCliA (Com~~ma cmm«llo s~e ¡pl.«lle 
hacerla eltll abstracto) 

Cuando el actor solicita en la demanda que 
los frutos se liquiden de. conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 553 
del Código Judicial, el sentenciador no pue
de condenar en concreto a la parte deman
dada en. los términos del dictamen pericial, 
porque fallaría en exceso y quizá daría mar
g~n a un motivo de casación que posible
mente se podría alegar con éxito en el re
curso. (Casación Civil. Septiembre 10/58. 
N<.> 2202) ........................ -.63, 2{1 
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SlEN'll'lENCliA ( Consecueltlldas ]plem!llles de lla 
absolutoria dictada eltll los juicios rlle la lLey 

69 de 1945) 

Según lo dispuesto por el artículo 12, in
·ciso 29 de la Ley 69 de 1945, siempre .que 
uno de los juicios sumarios a que ella alude 
con~luya con s()ntencia absolutoria "se se
guirá de oficio el procedimiento por calum
nia contra el autor o autores de la denun
cia." El cumplimiento de este deber, que h1 
expresada norma impone de modo imperati
vo, está fuera del arbitrio de los particulares 
ofendidos, máxime si se .tiene en cuenta que 
lo que ordinariamente ha de averiguarse es 
si se cometió un delito de falsa deltll1l.mcia 
(artículos 188 y 189 del Código Penal), de
nominado calumnia por legislaciones y expo
sitores extranjeros. (Casación Penal.. Dic. 
11/58. Nos. 2203-2204-2205) ... 615, 1~ y 2{1 
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SlEN'll'lENCliA (Sus aJl}reciaciom!s 
doct:riltllall~s) 

El séntenciador, "por vía de doctrina", 

<1. 

-t 
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sentó la tesis de que la consignación debe 
hacerse en el sitio convenido para el pago de 
los salarios. A ello cabe observar' que la ju
risdicCión rio es doctrinan te; sus consid~ra
ciones y. decisiones constituyen j urispruden
cia, que no doctrina, pues que esta es el con- · 
junto teorético de Jos estudiosos y tratadis
tas de derecho acerca de aspectos generales 

-o concretos de los principios jurídicos o de 
la ley positiva. Es por tanto ineficaz, desde 
el punto de vista del resultado. del provei
miento, la aseveración de que solo "por vía 
de doctrina" se formula un enunciado jurí
dico. 

No es procedente, por tanto, tratar de 
plantear un antagonismo .entre la sentencia 
y la ley cuando lo que ha hecho el fallador 
es destacar, según apreciación. simplemente 
doctrinaria, e. inhibiéndose expresamente de 
aplicarla al caso sub-lite, úna oposición entre 
un hecho concreto y la doctrina. (Casación 
Laboral. Septiembre 16/58. NQ 2202) ..... . 

252, 2~ y 253, 1 ~ 
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SEN'f:ENCKA (Ultra o extra ~etit1 

La facultad de decisión con alcance de ex
tra o ultra petita no envuelve la modifica
'ción oficiosa y arbitraria del vínculo jurídi
co-procesal de· las partes. La institución de 
decidir sobre materia distinta o cuantitati
vamente superior a la pedida le otorga al 
Juez del Trabajo la facultad de apreciar am
pliamente la causa petendi de la acción a 
efecto de modificar el petitum, en el mo
mento de la condena, bien sea en el aspecto 
de su calidad o de su cantidad. Fenómeno 
distinto es el de la absolución de la parte de
mandada, absolución que puede ser subjeti
va u objetivamente parcial o total. En el pri
mer caso cuando. recae sobre el sujeto o su
jetos demandados y en el segundo sobre el 
objeto u opjetos que se demandan. (Casa· 

ción Laboral. Septiembre 27/58. NQ 2202) . 
288, 1~ 
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SE!RVKDUMJBRES (Procedimiento para 
ejercitar las acciones negatorias) 

El Código Judicial vigente consagra en su 
Título XXVII, Libro 2Q, un procedimiento 
especial para ventilar las controversias "so
bre imposición, variación,.o extinción de una 
servidumbre, o sobre el modo de ejercerla, y 
para fijar el valor de las. indemnizaciones 
correspondientes". (Artículos 905, 887, 907, 
886 del Código Civil). Es decir, a primera 
vista se podría pensar, con fundamentos más 
aparentes que reales, qué una controversia 
referente a obtener de la justicia la declara
ción negatoria de . una servidumbre que se 
ha constituído sobre un predio en favor de 
otro predio de distinto dueño, no por med_ios 
legales, sino dé facto, no puede ventilarse 
por el procedimiento especial mencionado, 
sino mediante los trámites de un juicio ordi
nario controvertido, porque aun cuando la 
acción negatoria de ~servidumbre persigue 
extinguir precisamente una situación creada 
de hecho, la ley_ procesal vigente alude no a 
esta sino a la extinción de una que surgió 
legalmente, como por ejemplo, la referente a 
lá servidumbre legal de ti;"ánsito prevista en 
el artículo 907 del Código Civil. 

La Sala de Casación Civil de esta Corte, 
en sentencias publicadas en las_ GACETAS 
JUDICIALES números 2.053, página 96, y 
2.112, p_ágina 512, por vía jurisprudencia!, 
pero si;¡ reafirmación concreta y fundada de 
su parecer al respecto, ha insinuado que los 
juicios negatorios de servidumbre son los 
únicos que pueden escapar de la vía proce
dimental que consagra el Título XXVII del 

__ CQdigo Judicial, los cuales, por virtud del 
artículo 734 de dicha obra, han de tramitar
se . por la vía ordinaria. 

Esta Sala, sin embargo, en sentencia de. 
26 de- abril de 1954 .....:..GACETA JUDICIAL 



número 2.140, página 514- ha construído 
en forma que inclina a su aceptación, una 
doctrina jurídica y equitativa para demos
trar que las referidas acciones negatorias de 
servidum})re deben ventilarse por el procedí~ 
miento especial y no por el ordinario. 

Es evidente que el legislador de 1931, al 
expedir el Código Judicial vigente, no hizo 
distinción -Y con ello toda duda al respec
to queda aclarada- entre acciones confeso
rías y negatorias de servidumbres, para si
tuarlas dentro de reglamentaciones procesa
les diferentes. Solo quiso simplificar por me
dio de un juicio breve -susceptible de ser 
revisado por la vía ordinaria- el modo o 
manera de dar vida práctica y real a todo 
ese conjunto de normas sustantivas conte
nidas en el Título Il, Libro 2Q del CóQ.igo 
Civil; entre las que no solo están las refe
rentes a la imposición de servidumbres, que 
son las más onerosas, pues aluden a ·la crea: 
ción misma del gravamen sobre un predio 
en utilidad de otro predio de distinto dueño, 
sino las más favorables, dirigidas a extinguir 
ese gravamen, así se trate del constituído 
conforme -a la ley, como del surgido a con
secuencia de una situación creada de facto. 
No es, pues, presumible que el legislador al 
reglamentar lo relativo a servidumbres en 
el citado Título XXVH, Libro 2Q del Código 
Judicial, hubiera excluido del procedimiento 
especial de tal Título las acciones negatorias 
de servidumbres. Al contrario, su verdade
ra intención fue incluirlas, porque no podría 
entonces explicarse que en busca de solucio
nes breves y sumarias para materia de tan 
socorrida y fundamental importancia, colo
cara en situaciones más desventajosas a los 
propietarios de fundos, que por haber llega" 
do a no ser indispensable en estos el ejerci
cio de la servidumbre, o por no estar obli
gados a soportar una constituida de hecho, 
tuvieran que recurrir sus opositores a trá
mites largos y costosos en defensa de sus 
derechos. (Negocios Generales. Septiembre 
19/58. NQ 2202) ...... 324, 1;;t y 2~ y 325, 1~ 
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SERVKDUMJBlRES' ('ll'dnn:mñte) 

Si en ~oncreto y por el significado n~tu-
. ral de la dem~nda, la intención del actor con
siste en que su propiedad experimenta el 
gravamen que le impondría la construcción 
contigua tal como quedó hecha y que no está 
en el (leber de soportarlo, no hay duda de 
que en razón de su objeto y por sus fines, 
la controversia que esas súplicas plantean, 
exige el trámite común ordinario establecí-

. do por el procedimiento en punto a servi
dumbres, supuesto que vencido el año a que 
alutle el inciso 3Q del artícul~ 1.007, termina 
la vía interdiccial para la protección poseso
ria, sin perjuicio de que el fondo del asunto 
quede remitido al procedimiento común en 
materia de servidumbres, como vía ordina
ria para salvaguardiar el derecho, según lo 
aclara muy bien la parte ~inal de la norma, 
cuando dice : · 

"Pero ni aun. en esta acción tendrá lugar, 
cuando, según las reglas dadas para las ser
vidumbres, haya prescrito el derecho". 

En realidad, para los efectos del artículo 
1.007 del Código Civil no es lo mismo vía 
ordinaria que juicio ordinario, puesto que la 
ley de procedimiento dispone que se obser
ven trámítes especiáles y comúnmente_apli
cables en materia de servidumbre, o sea ~a 
vía ordinaria para el c~o. (Casación Civil. 
Octubre 3/58. Nos. 2203-2204-2205). 445, 2~¡~. 
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SKMUJLACKON (IDemanulla de) 

La Corte ha sostenido que para entender 
como de simulación una demanda no es indis
pensable el empleo de esa palabra a manera 
de término sacramental, pero que esa cir
cunstancia no quiere decir que al pedir la 
declaración de nulidad de un contrato haya 
de estimarse siempre que la acción de nuli
dad signifique o impliqu~ la simulación; por-

1 

,._, 

1 
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que se trata de dos acciones completament~ 
difereQtes y porque la simulación como ·~fe
nómeno jurídicd nunca ha sido negado, aun
que involucrándola a veces en el concepto 
de nulidad y otras en el de ficción de inexis
tencia, con la desventaja, en el prime.r caso, 
de que para no hacerla producir ·efectos con
tra terceros, la doctrina se veía obligada, 
mediante una interprE,)tación sin solidez a 
quebrar ·el artículo 1.748 del Código Civil; 
y con la ventaja, .en el-segundo caso, de sal
var la situación .con el artículo 1.766 y res
.Ponder al control de un hecho innegable; de 
tremenda extensión en la vida real: la co
rruptela de los usuales contratos fingidos, 
ficticios, en fraude de terceros particulares, 
como los acreedores, o en fraude de la ley 
fiscal". (Casación, 1Q de abril de 1954, G. J., 
números 2.140, página 354). (Casación Civil. 
Septiembre 4/58. NQ 2202) ......... 38, 1 ~ 
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SOClilEIDAID (IDemalillda colilltra \lllill& alle lllli!clh~ 
I!JI\llli! nuego se cmustihnye Uega]mende) 

Como aparece acreditado en el expediente 
que la sociedad demandada solo se constitu
yó legal~ente el 30 d~ noviembre de 1940, 
y que antes de esa fecha y desde 1937 los 
señores José Jesús y· Luis Carlos solo tenía~ 
una sociedad de hecho, y teniendo en cuenta 
que la demanda se ha d!rigido contra la so
ciedad y no personalmente contra cada uno 
de los socios que la constituyen y a quienes 
antes prestó sus servicios el demandnate, de-. 
berá tomarse como fecha inicial de la ini
ciación de la relación laboral del demandan
te con la sociedad demandada, el día 30 de 
noviembre de 1940. (Casación Laboral. No
viembre 29/58 .. Nos. 2203-2204-2205) ..... 

731, 1~ 
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SllJJBOIRIDliNACliON. (No depemle del relilldi-

SOJBIRIESIElilWlilEN'lrO IDIElFHNli'lrliVO (lE1m loo- dimielillto allen trabajador) 

j1lllicios de la lLey 69 de 1945) 

En lós juicios breves a que se refieren los 
artículos 8 y siguientes de la Ley 69 de 1945 
no hay, como es obvio, "calificación del su~ 
mario". No. resulta, por tanto, procedente 
dictar en ellos auto de sobreseimienuto i!lli!fi· 
niUvo, entendida esta· expresjón en el sentí-

. do en que· la usa el Código de Procedimiento 
Penal, sino que ~il todos los casos en que no 
haya prueba para condenar, debe proferirse 
sentencia absolutoria. Dichos fallos son en 
sustancia equivalentes, pues ambos deciden 
en definitiva sobre lo principal de la cues
tión a favor del procesado y ha.cen tránsito 
a cosa .juzgada. (Casación Penal. Diciembre 
11/58. Nos. 2203-2204-2205) ....... 615, 1:;l 

La idea de escaso y aislado rendimiento 
no destruye el concepto de subordinación, 
qÚe es la posibilidad jurídica de dar órdenes 
por parte del patrono y la obligación de obe
decerlas por parte del trabajador. (Casación 
Laboral. Noviembre 15/58. Nos. 2203-2204-
2205) ... ' ... ; . ; ~ .... ' ... 690, 2:;l y 691, 1 ~ 

1 
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§ÍJ§'fli'I'llJCliON PA'lrlfWN.AlL (Normas ante
riores al código que la regíallll) 

Con anterioridad a la vigencia del Código 
Sustantivo del Trabajo la sustitución de pa
trono fue regulada iniciaJmente por el ar
tículo ·27 del Decreto 652 de Í935 y luego 
por los artículos 89, inciso 39, de la Ley 6f!. 

Gaceta-7 



954 

de 1945; 53 y 54 del Decreto 2.127 de 1945; 
y 2Q, inciso 39, de la Ley 64 de 1946. 

Y erra, pues, el Tribunal sentenciador
cuando en términos generales asevera que 
el principio de la sustitución de patronós es 
creación del Código Sustantivo del Trabajo 
y solo tiene vigencia a partir del 1 <? de ene
ro de 1951. (Casación Laboral. Septiembre 
19/58. NQ 2202) .............. 279, 1~ y 2"' 
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'll'!E:JRCIE:llUA.§ ( Oom]llletellleia cuanMllo se foro 
m1.nm1J'U eli'U junkio por jurisrlliccióli'U coactiva) 

dido en ninguno de los casos contemplados 
en las disposiciones citadas, porque las ter
cerías tienen· origen en operaciones comer
ciales realizadas entre particulares, y, de 
otro lado, se han promovido en un negocio 
en que no estáÍ1 interesadas ni la Nación ni 
un Departamento. La acción compulsiva la 
adelanta en este caso el Municipio de Bogo
tá, hoy Distrito Especial. 

De tal suerte que, siendo la justicia ordi
naria la que debe aprehender el conocimien
to de las tercerías de que se 'trata, para e~-· 
tablecer qúién es el Juez a quo, deben apli
carse aquellas normas generales qe compe
tencia, p_ues la sentencia de exequibilidad 
parcial de los artículos 39 y 4Q de la Ley 67 

.. De la sentencia de 26 de julio rle 1944 dic-. de 1943, así'lo da a comprender claramente 
tada por la Corte Plena, en la cual se decla- , al emplear las palabras "justicia ordinaria", 
raron exequibles, parcialmente, los artículos indicando que de las tercerías de que se tra-
39 Y 49 de la Ley 67 de 1943, se desprende ta bien puede conocer la Corte, en Sala de 
que en tratándose de tercerías en juicios Negocios Generales si se relacionan con ac
por jurisdicción coactiva, su conocimiento tos de gestión en que sea parte la Nación, o 
corresponde a la jurisdicción contencioso- los Tribunales de Distrito Judicial, si los De
administrativa cuando quien ejercita esa ac- partamentos, o los ,Jueces de Circuito en lo 
ción es una entidad de derecho público con _ ·Civil, siempre que tales acciones se deriven 
fundamento en una obligación derivada de de simples obligaciones surgidas entre par
un acto de poder de la administración ; Y co- ticulares. 
rresponde a la justicia ordinaria, cuando el 
tercerista es una entidad de derecho públi
co cap base en una obligación derivada de 
un acto de gestión, v. gr., un contrato, o un 
particular, casos en los cuales "la contención 
no es puramente administrativa", según ex
presión dei fallo Citado. 

Mas por esto solo no puede decirse que_ la 
competencia radique exclusivamente en la 
Sala de Negocios Generales, porque en cuan
to se refiere a los actos de gestión de la Ad
ministración, su competencia se rige por lo 
dispuesto en el artículo 40 del Código Judi
cial como juzgador de única instancia, y el 
numeral 19 del artículo 37 de la misma obra, 
en relación con el numeral 29 del artículo 76 · 
ibidem, en segunda instancia. 

Pero el presente negocio no está compren-

De lo dicho hasta aquí en relación con las 
tercerías· (que de acuerdo con ·el fallo de 
exequibilidad parcial de los artículos 39 y 49 
de la Ley 67 de 1943 tantas veces citado 
debe conocer la justicia ordinaria por pro
venir de actos de gestión de la Administra
ción o de obligaciones entre particulares), 
la competencia se rige especialmente por la 
naturaleza del asunto así: 

a) Si la obligación se originó en un acto 
de gestión ejercitado por agentes de la Na
ción, concretamente en un contrato celebra
do en representación de esta, el negocio co
rresponde al conocimineto de la. Corte Su
prema de Justicia, en única instancia (ar
tículo 40 del C. de P. C.). 

J -e;:: 
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b) Si. la obligación nace de un acto de ges
tión ejercitado en representación de un De .. , 
partamento, la competencia corresponde al 
respectivo Tribunal Superior en primera ins
tancia y a la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Negocios Generales, en segunda instancia 
(num. 29 del artículo 76 y 1 Q del artículo 37 
ibídem). 

955 

elementos probatorios qúe obren en el juicio. 
Esto es apenas nati.lral porque el estado ci
vil de las personas, aparte de interesar al 
derecho privado, en las- relaciones puramen
te patrii:noniales, es cuestión de orden públi
co. No puede aceptarse que en asunto de 
tanto interés social se puéda aplicar el cri~ 
terio .general sobrP._pruebas testimoniales; 
en asuntos j~diciaJes entre particulares y 

e) Si la obligación procede de un acto de que miran solo al interés privado el eriterio, 
gestión ejercitado en nombre· de un Munici- en materia de pi·ueba testimonial, es más 
pi o, el conocimiento es del respectivo Juez amplio y lo consagra la ley cuando dá valor 
Civil del Circuito, en primera instancia y del de plena prueba al dicho de dos testigos que 
respectivo TribunaVén segunda. cumplen con los requisitos legales sobre el 

_ -testimonio. Pero en tratál).dose de la inves-
d) Si el tercerista es un partic1:1lar, el· co- · tigación de paternidal natural, .que autoriza . 

nocimiento del.negocio corresponde al res- la Ley 45 ·de 1936, este estatuto, que es de 
pectivo J:uez de Circuito en lo Civil según lo excepción, debe ser interpretado con cr!ter.io 
establecido en el numéral 49 del artículo 109 ele restricción. · 
del C. J. 

Tales son las reglas de jurisdicción y com· 
petencia contenidas en el Libro I del Código . 
de Procedimiento Civil a que se refiere la 
sentencia de ~6 de julio de 1944, publicada 
en el Tomo LVII, números 2.010 a 2.014 de 
la GACETA JUDICIAL, páginas 330 y si
guientes. (Negocios Generales. Septiembre 
30/58. N9 2202) ............. 373, 1~ y 2~ 

y 374, 1~ y 21i' 
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'll'lESTliMONW (Como prueba en juicios 
sobre filiación natural) 

1 

Es bien sabido, y lo ha dicho la Corte en 
repetidas ocasiones, que las disposiciones de 
la Ley 45 de 1936, sobre investigación de 
la paternidad natural, deben interpretarse 
siempre con criterio estricto pues la misma 
naturaleza de los hechos que esa ley admite 
probar, está indicando cuánto cuidado debe 
poner el juzg:ulor en la apreciación de los 

Cüando, se alegan como causales para ob
tener el reconocimiento de hijo natural,- las 
previstas en los artíc~llos 49 y 59 de la Ley 
45 de 1936 y tanto las rela._ciones sexuales 
estables como la posesión notoria de]. estado 
de hijo natural, se quieren demostrar por 
medio de testigos, que es la Úl)ica forma de 
hacerlo, la ley es por demás exigente y re
quieí-e que las declaraciones de testigos sean 
tan claras, precisas y evidentes, que ese con-. 
junto de declaraciones lleven al Juez a la 
convicción de que los hechos alegados están 
probados de manera irrefragable, esdecir, 
que no admitají la menor duda. Y es al Juez 
a quien compete determinar en su fuero de 
juzgador, si las pruebas Jo convencen o si 
ellas hacen nacer la duda acerca de los he
chos que se le ponen de presente en el juicio. 

Tratándose de filiación legítima o filia
ción natural, el artículo 399 del Código Civil, 
no debe aplicarse con u n criterio distinto. 
Pero no debe ~lvidarse que la citada disposi
ción pide que la posesión notoria del estado 
civil se demuestre por un conjunto de testi-' . monios (no son suficientes dos testigos) y 
de modo que al-Juez no le quede ni la menor 
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duda sobre la real existencia de la posesión 
notoria del estado de hijo respecto al pre
sunto padre. (Casación Civil. Septiembre 22/. 
58. N9 2202) ............. -.... 132, 11:\ y 2~ 

-261-

TES'll'ITMONITO (Cuáll1lalto. se i!ll!!!SJIH'ell1i!lle de 
UJ!Ua COll1lf~RÓil1l) 

Véase el aparte Coll1lfesióll1l en el número 91 
de este- Indice. 

-· 262-

'll'ES'll'ITMONW (Edrajuñcio) 

"Para qúe los testimonios rendidos extra
judicialmente, con intervención de la contra
parte, puedan ser tenidos en cuenta por el 
juez, es menester su ratificación dentro del 
juicio, a fin de que pueda tener lugar el ago
tamiento pleno de las posibilidades· de infir
mación, como las que hacen referencia a la 
tacha de testigos, así como para que dichos 
testimonios puedan inrcoporarse al plenario 
en audiencia pública ante el juez de la cau
sa, cumpliéndose. así el requisito de la inme
diación y aun el de la concentración. De otra 
parte, cuando no se solicita esta ratificación, 
el Tribunal Secciona! debe ordenarla de ofi~ 

cio, teniendo en cuenta que sus atribuciones 
de juez del trabajo le obligan a impulsar el 
proceso y a dirigirlo en procura de la verdad 
real". (Sentencia 8 de junio de 1945, G. del 
T., vol. XX, números 115-117, pág. 67). 

"Especialmente en el procedimiento del 
trabajo, en que rige el principio de inmedia-

. ción, no basta para la validez del testimonio 
que se dé a la otra parte la oportunidad de 
contradecirlo e infirma:rlo, sino que es ne
cesaria la intervención del juez en su r~cep
eión, de modo que tenga elementos de juicio 
subjetivo y de apreciación personal, lo que 
solo se consigue con la comparecencia del 
testigo. Otro tanto cabe decir de la ratifica
ción de los testimonios. (Casación 20 de ju-

nio de 19500 G. dél T., V. número 4.1321 pág. 
508). (Casación Laboral. Noviembre 15/5§. 
Nos. 2203-2204-2205) ............. 665, 2~ . 
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'll'ES'll'ITMONITO (lRemllñ¿to ell1l J!»OSidol!1l!!!s) 

La Ley 45 de 1936 es tan amplia en mate
ria de pruebas que estas son libres, de suerte 
que pueden acreditarse los hechos a que se 
refieren los :irtículos 4 y 5 de la ley, por 
cualquier medio probatorio. Lo indispensa
ble es que ese medio sea suficiente para lle
var al ánimo del sentenciador la. certeza de 
los hechos, de donde se deriva la declarato
ria judiciál de paternidad natural. 

El artículo 613 del Código Judicial· auto
riza para interrogar en posiciones a los liti
gantes "sobre hechos personales del absol
vente o, de. que tiene conocimiento"; esto 
quiere decir,- que cuando se interrogan sobre 
hechos. propios del ,absolvente;--Ia respuesta 
es una confesión, siempre que el hecho con
fesado perjudique al confesante; si se trata 
de respopder a preguntas sobre hecpos de 
que _el absolvente tiene conocimiento, enton
ces no se trata de una verdadera confesión, 
sino de una declaración sobre hechos que le 
constan al declarante. 

Sería absurdo pensar que si el hecho de las 
reiaciones sexuales estables se demuestra 
por el dicho de personas veraces, esas decla
raciones hayan de desecharse 'porque apare
cen en 1.mas posiciones y no en declaracio
nes rendidas con las formalidades legales, 
porque en el fondo, cuando se atestigua un 
hecho de que tiene conocimiento ante el Juez 
y bajo la gravedad del juramento, ese hecho 
debe tenerse por probado, así se haya de
puesto sobre él en posiciones o en declara
ciones. 

En términos semejantes, se pronunció la 
Corte en falio de 15 de septiembre último, 
dictado en el ordinario sobre filiación natu
ral adelantado por Mariano Torres Durán 
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. contra la suces!6n de Abraham J)urán M o, 
lina. (Casación Civil. Noviembre 24/58. Nú-. 
meros 2203-2204-2205) ... ,; .... 500, 1 fl. y 2~ 
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'll'ES'll'KMONKO (Rendido ~or paldell1ltes de 
la víctima) 

El hecho de que los testigos presenciales 
sean parientes del lesionado ~no indica ·de por 
sí que sus aseveraciones deban rechazarse. 
Ellas c~ntribuyen a demostrar ~n la medida 
en que ofrezcan serios motivos de credibili
dad. Punto este que le corresponde apreciar 
a los juzgadores, aplicando las normas sobre 
crítica ·del testimonio. El dicho de una per-

. so na no es. desatendible por la sola. vincula
ción- a una de -las partes del proceso penal, . 
sino en cuanto révele interés en favorecer o 
perjudicar a cualquiera de ellas. (Casación 
Penal. - Diciembre 10/58. Nos. 2203-2204-
2205) .............. ; ....... 608, 1' y 2' 

_.:. 265-

'lrlRAJBA.JTOS l?llJJBlLllCOS (Competelllcia pa:ra 
col!1l~er de ~eStas co:ntrove_rsias)' 

Según doctrina de la Corte, cuandoquiera 
que con motivo de trabajos públicos se ocu
pa de manera permanente una propiedad 
privada y para efectuar la ocupación se cau
san daños, corresponde a la justicia ordina
ria conocer de la acción que se promueva 
para reclamar la indemnización correspon~ 
diente. Tal, por ejemplo, el caso en que una 
entidad de derecl)o público construye una 
vía sobre zonas territoi-iales de un particu
lar, para lo cual destruye edificaciones ·o 
cualquiera otra obra perteneciente al mismo 
dueño del-terreno ocupado. En ese evento no 
se trata de dos acciones sino de una sola, o 
sea de 'indemnización dé perjuicios por tra
bajos públicos con motivo de .ocupación per
manente de la propiedad privada por la ad
ministración pública", segúri los términos del 

.lf llJ liD ¡¡ ilJ' .ll & ll.. 957 

fallo de inexequibilidad de los artículos 261 
a 268 del C. C. A., de fecha 20 de junio de 
1955. Y esto es obvio,-porque siendo los da
ños motivados por -la ocupación, deben jurí
dicamente confundirse con ella en el reclamo 
de la indemnización debida. En cambio, cuan
do no provienen directamente de la ocupa
ción, corresponde a la jurisdicción adminis
trativa el conocimiento de la acción que' se 
promueva para que sean indemnizados. Así, 
los sufridos poi· propietarios de im~uebles 
limítrofes o inmediatos a la vía, o los cau
sados al -dueño ·de las zonas ocupadas, en 
predios distinto al de la ocupación. Esto no 
obstante, cuando ambas acciones se incoaron 
en una misma demanda y se tramitaron por 
la jurisdicción administrativa dentro de la 
vigencia de los artículos 261 a 268 del C. C. 
A., deben fallarse, sin invalidar ese trámite, 
decidiendo la justicia ordinaria lo de su com
petencia, y pasando luego el negocio a'la ad
ministrativa para lo de la suya. Esto, en vir
tud del principio según el cual la inexequi
bilidad deja sin vigencia la ley para el futu
ro pero no afecta ni invalida los actos rea
lizados durante su aplicació~, principio ex
puesto ~n la acla~ación ]lecha· por la Corte 
al fallo en que se declararon inexequibles las 
mencionadas disposiciones, reiterado en los 
considerandos del Decreto 0293 de 15 de fe
brero de 1956, y concretado en el artículo 1 Q 

del mismo. (Negocios Generales. Noviembre 
29/58.-Nos. 2203-2204-2205) ... 812, 1' Y 21.l 
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1'JRAJBAJOS PlUJBÜCOS (Prescripciólll de la. 
acción reivindicatoria) 

La tesis encaminada a demostrar que cual
quiera que. sea la acción que se ponga en mo
vimiento (sea la de indemnización por tra
bJi.jos públicos -artículo 263 del C. C. A:-, 
o sé'a la de reivÍndicación , de un bien -ar
tículo 955 del Código Civil), debe estar su-
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jeta al término perentorio de dos .años, con
forme lo establece el primero de los artículos 
citados, no tiene asidero jurídico porque sa
bido es que la acción de dominio (reivindi
catoria) es autói10ma; se halla clarameyte 
definida en nuestro derecho sustantivo y ella 
no permite hibridismos con otras normas le
gales, con el objeto de crear doctrinariameJi
te tm nuevo tipo de acción para resolvér los 
litigios que se plantean en nuestros e~:;traclos 
judiciales, con motivo de la denominada "ex
propiación indirecta o irregular" por parte 
de la Nación, cual ~s la ocupación permanen
te .con motivo del establecimiento de un ser
vicio público. (Negocios Generales. · Diciem
bre 12/58. Nos. 2203-2204-2205) .. : .826, 2~ 

y 827, 11!-
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'IT'JRAJBAJTOS IPUUJL:U:COS (Propiedad del 
actor) 

Cuestión de preferente estudio del fallador 
es lo que atañe a la legitimación en la causa 

. de las partes en Iltigio, ,no tan solo_ porque 
así lo prescribe el Código efe Procedimiento 
Civil, sino porque así lo impone la natura
leza de este negocio sobre indemnización de 
perjuicios ocasionados por trabajos públicos, 
cuya solución, de ser favorable al actor, se 
traduce en el pago del val01; del terreno ex
propiado, y en la obligaciqn consiguiente del 
mismo demandante de transferir, por medio 
de instrumento público, a favor de la Nación, 
el pleno do111inio de la zona materia de la 
ocupación definitiva. El artículo 263 del Có
digo- Contencioso Administrativo que autori
za estas acciones indemnizatorias ordena que 
en la demanda se debe determinar "el ca-
1!'ácter o títul!lo con que la indemnización se 
t•eclama", lo cual significa que el demandan
te debe demostrar plenamente en el juicio 

· ser el propietario inscrito del terreno ocu
pado o perjudicado, lo que solo es posibl~ le
gal y jurfdicamente, tr,tediante 1a presenta-

ción en el proceso de la escritura pública 
respectiva, debidamente registrada, junto 
con el certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados sobre suficien
cia de dicho título. 
, Pero el título del inmueble por sí solo no 
surte ningún efecto para acreditar el interés 
legítimo de los actores, o mejor, para esta
blecer el_presupuesto esencial de la Íegitima
ción en la causa, si carece del certificado 
sobre 'vigencia de la inscripción en la Ofici
na de Registro· competente. (Negocios Gene
l'ales. - Noviembre 18/58. Nos. 2203-2204-
2205) ........ : .......... 799, 2~ y 800, 1~ 
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TlRAJBAJTOS JPUJBJLJICOS. (Qané dllebe acredllñtar 
· - ell actor) 

Los juicios de ·indemnización por ocupa
ción permanente de la propiedad privada con 
motivo de trabajos públicos de que conocía 
la jurisdicción de lo contencioso-administra
tivo; por virtud del fallo de la Corte Supre
ma de Justicia, de fecha 20 de junio de 1955, 
que declaró inexequibles, en cuanto tratan 
ele la competencia, las disposiciones del Ca
pí~ulo XXII' de la Ley 167 de 1941, pasaron 
a ser del conQcimiento de la justicia ordina
ria mediante el ordenamiento legislativo con
. tenido en el Deereto número 293 de 1956 
(febrero 13). 

El derecho al ejercicio de la acción indem
nizatoria de que se trata, está consagrado en 
los artículos 263 y 264 de la Ley 167 de 1941, 
para el propietario del inmueble que ha sido 
ocupado definitivamente, en todo o en parte, 
con motivo de trabajos públicos. Por consi
guiente, para que la acción prospere, el de
mandánte ha de acreditar su calidad de due
ño del inmueble materia de _la ocupación, 
exhibiendo el título de adquisición debida
mente registrado, probando adernás la sufi
ciencia de él por medio del certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Prid 

-' 
) 
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vados de que trata el artículo 635 del Códi
go Judicial. También debe probar: el acto 
administrativo por el cual la entidad de de. 
recho público ordenó la ejecución de la obra; 
la cumplida realización de esta por la propia 
entidad o por~ delegación, y el hecho mismo 
que causa la indemnización que se reclama, 
o sea la efectiva ocupación de la· propiedad 
con motivo del .trabajo público. Además debe 

· acreditar e) perjuicio y su cuantía; que ge
~eralmente se traduce en el valor 'del terre
no ocupado Y. el lucro cesante si lo hubiere. 

. (Negocios Generales. Octubre .3/58. Núme-
ros 2203-2204-2205):; ....... 767, · 1~ y 2~ 
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'll'JRAJBAJIO§ lPUlBUCO§ (Titularidad del 
actor) 

Para acreditar la :calidad de dueño por 
parte del demandante en la acción indemni
zatoria por causa de ocupación permanente 
de la propiedad privada con motivo de tra
bajos públicos, en que no se persigue propia
mente la reivindicación del bien ai patrimo
nio privado, sino una indemnización com
pensatoria por el menoscabo de su propie
dad, no se requiere sino el títt~lo de propie
dad actual del demandante, acompañado de 
la certificación/ del Registrador de Instl~u
mentos Públicos sobre·. lá suficiencia del tí
tulo a que se contrae el artículo 635 del Có
digo Judicial porque, entre otras cosas, en 
ella no se discute el dominio por parte de la 
actora. (Negocios Generales. Diciembre 12/ 
58. N os. 2203-2204-2205) : . ........ 8~8, 2~ 
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VJEJRJEJDllC'll'O (Contradictorio) 

Cuando se predica de alguien que tuvo el 
ánimo de delinquir y a la- vez se admite la 
licitud del hecho realizado con determinación . 
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'ilícita; es indudable que se está en pr.esencia 
de extremos opuestos que no pueden coexis
tir en un solo acto ni converger hacia un 
mismo ·sujeto. 

N o es posible afirmar respecto de un mis
mo agente -que tuvo ánimo de matar y que 
actuó sin voluntad propia. (Casación Penal. 
Diciembre 13/58. Nos. 2203-2204-2205) .... 

: 624, 111- y 2~ 
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VJEIRJEDXC'll'O (Reconocimiento de riffiia 
imprevista) 

Quien concurre a una riña que no se ori
ginó -como lo quiere la ley- "de un modo 
imprevisto", no podrá aspirar al régimen es
pecial que solo deb~ concederse a la persona 
cuya participación no emanó de su voluntad, 
sino que sencillamente se vio en el trance 
de hacerle frente a un acaecimiento que no 
esperaba ni era para· él conjeturable. La 
acl'aración del Jurado ("en riña no provoca
da") es incompleta y carece de valor jurídi
co. Porque de"no haberla provocado el res
ponsable del- homicidio no se desprende que 
no la quisiera, que fuera, para él sorpresiva, 
casual, imposible de prever por alguna de las 
señales o indicios que anuncian los suce"sos 
naturales. Y hay que decir una vez más que 

-el término "imprevisto" es parte sustancial 
de la naturaleza del acto que sanciona el ar-

. tícuVo 384 y que de dicho vocablo· no es po
sible predicar el calificativo de técnico o de 
uso reservado solamente a los diestros en las 
disciplinas del derecho y conocedores del 
léxico jurídico·. ·De modo que si el Jurado 
prescinde de incluirlo en su veredicto, no Jo 
hace por ignorancia de lo que significa,· sino 
porque estima que no corresponde a Ia·reali
dad da los hechos. (Casación Penal. Septiem-
bre 23/58. NO 2202) .............. 2!2, 2~ 
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I!}JE JLA§ IDJ!SJPOSRCTIONJES CTI'll'AlllA§, TIN'll'JEJRJPJRJE']¡'ADAS O AJL1UDTIDA§ JPOJR JLA COJrea 
'll'JE lEN JEJL lP'JRESJEN'll'JE 'll'OMO JL:X:XXTI:X:· DJE JLA "GACJE'll'A JJ1UIDTICTIAJL" 

NO'll'A -JLas cih·ss nmestas e1t11 na cohnll11Ulla "ll11\limeros'' mdicall1l llos aJllladoo 'de jUlln.-nsJlll!l'Ulla 
de1t11cia que com¡p>oll11ell11 este Timllice. 

Artículos . 1 Números 

CONSTITUCION NACIONAL VIGENTE 

11 
20 
26 
45 
76, nums. 1, 2, 3, 1 
13,15 . 1 
80, nums. 1, 2 
81, num. 3Q 

121 
143 

133, 134, 179 
132 
30, 71, 109, 189 
245 

129 
129 
129 
128, 129 
75 

ACTO LEGISLATIV6 NUMERO 1 DE 1936 

1 
133 

133 

CODIGO CIVIL 

18 1 

19, incisos 1 Q y 2Q 
135 
180, inciso 29 
305 
306 
307 
382 
397 
398 
399 

22, 177; 215, 
179 
179 
137 
177 
181 
181 
181 
177 
141 
140, 142 
140, 142, 260 

Artículos 

411 
-475 
673 
677 
678 
756 
762' 
768 
769 
786 
886. 
887 

. ~~ 
893 
894 
905 
907 
946 
950 
955 -

1007, inciso 3 Q 
1016 
1240 
1243 
/1244 
1245 
1321 
1325 
1394 
1515 
1625, inciso 1 Q 
1740 
1748 
1757 
1759 

Números 

26 
Ü>7 
167 
23 
23 
206 
208 
58. 
58 
208 -
252 
252 
19 
23 
23 
23 
252-
252 
16 
1'1 
266 
253 
151 
151.· 
151 
151 
151 
16, 21 
21 

1

_. 174 
58, 84 

1 236 
15 
254 

. 227 
118 

C\. 

l 

1 

( 
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Artículos Números 

1760 206 
,D 1766 254 

1915 86 
1967. 83 
2054 2, 113 
2055 2 
2063 2 
2144 5 
2149 206 
2294 236. 
2296 236 
2344 238 
2452 152 
2528 : 202 
2531, · num. 3Q, 

ord. 2Q 202 
2534 202 
2673 230 
2674 230 

CODIGO PENAL 

9, 75, 172 
11 29 o 
19, 69 
20 /69 
28 109, 169 
32 197 
36 67 

1.;- 39 67, 198 
100, inciso 2Q 12. 
101 12 

)' 112 75, 216 
156 10 
161 10 
168 10 
172 7, 10 
180 - 168 
188 249 
189 249 
283 130 
362 188 
363 67, 68 .. 
363, ords.2Q,3Q,4Q 105 
363, ord. 59 25, 105 
363, ords. 69, 79, 89, 

9Q 105 . 
373 172 

l.. 377 172 ' 
382, incs. 1 Q y 29 170 
384 153 

.lJUJJIDli<Dllli\11 

Artículos 1 Números 

CODIGO PENAL MILITAR . 

52 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

1~-
18 
21 
24 
47 
48 
49 
62 
63. 
64 
65 
65, inciso 1 Q 
65, inciso 2Q 

127 
128 
129 
227 
249 
266 
267 
277 
278 
306 
306, literal a) 
306, literal·. b) 
309 

258 
80 
97 
80 
98 
95 
79, 80, 97, 210, 213 
95 
97, 211 
97, 211, 212 
79, 200 
79 
160 
79, 92 
115~ 244 
244 
113 
115 
77 
78 . 
78 
116 
116 
220, 221 
221 
221 
93 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

268 
254 33 
261 265 
262 265 
263 265, 266, 267, 268 
264 265, 268 . 
265. 265 
267 265 
268 . 265 

1 ' 
CODIGO DE MINAS 

32 
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ArtÍ<;.ulos 1 Números Artículos Números 
1 " CODIGO POLITICO Y MUNICIPAL 531 126 

553 248 
52 215 568 199 
57 179 575 100 

251 148 593 227 
252 148 600 31 

613 91, 263· 
CODIGO DE PETROLEOS 635 268, 269 

679 43 
32 697 142 

26- 204 721 111 
26, ordinal b) 

1 
204 723 112 

734 252 
CODIGO JUDICIAL 737 14 

738 ·14 
' 226, 252,. 267 739 63 

~ 
79 148 831 26 
37, numeral 19 259 872 ' 19 
40 94, 259 947 17 
76, numeral 29 259 964 100 

109, numeral 4<> 259 964, parágrafo 49 196 
1 

199 63 1013 
t 

152 
202 14 1198 152 
205 14 - 1-
208 108 . CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

\.,. 

209 14, 19 
209, ordinal 29 18 75, 104, 255 
217 14 - 7<> 112 
222 14 25, inciso 2<> 12 
240 181 42 147· 
263 40 44 147 ; 

-;> 

282 114 58 34 
312 63 61 113 
313 63 95 75 ( 314 63 122 12 
315 63 153 75, 76 
316 63 195 51 
317 63 196 51 
318 63 198 ' 30, 188 
333 14 198; ordinal 1 <> 191 
393 59 198, ordinales 3<>, 1 
397 14 4<>, 5<>, y 8<> 1 189 
471 196 199 1 188, 189 
472 241 199, ordinal 29 1 189, 
482 13 205 104 
497 100 207 104 
519 53 241 104 
520 45, 60, 64,- 117, 121 262 112 
520, ordinal 19 57, 121, 126, 17 4 266 112 
520, ordinal 69 61, 62, 64, 65 267 112 ) 

' 520, ordinal 79 66 268 112 
522 40 295 222 
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Artículos Números Artículos 

1 

Números 

356 109 Ley ~69 de 1896 
376 36 
425 222 62 
436 l168 4Q 53 
446 222 
450 222 Ley 54 de 1924 
472 - 222, 224 1 
473 224 .. ·l. 178, 179 
542 222 
545 222 Ley 108 de 1928 
547 222 
548 222 11 152 
556 51 
557 51 Ley 120 de 1928 
567', causal 11.1- -67, 68, 71 
567, causal 21.1- 68, 72 202 
567, causal 31.1- 69, 70 
567, causal 41.1- 12, 30, 71, 72, 73, Ley 37 de 1931 

191 
568 69 47 33 
571 51 
571, ordinal 39 225, 242 Ley 40 de 1933 

1 
1 CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO 177, 179 

) 1 ' 1 
227 / Ley 45 de 1936 

19 89 

,' 20 88, 89 260 
22 89 \ 1 29 

f 

141 \ 1 

l. 
51 227 

.] 
4Q 141, 142, 260, 263 

54 31 4<i, causal 4(L 

,' 

141, 143 
55 227 4Q, causal 51.1- 141, 142 . 
61 227 59-

1 

142, 260, 263 
<; 77 89 69 140, 141, 142 ) 78 88, 89 7Q 1 142 

/ 86 54 12 
1 

138 
/ 12, inciso 29 138 

LEYES 23 151 

1 

24 151 

Ley 153 de 1887 Ley 50 de 1936 
1 5Q 97· 

-1 215 40 30 \ -
62 18 Ley 94 de 1938 

Ley 35 de 1888 
l 242,-

17 1 178 60 ' 199 
. ' ! / 1 

Ley 105 de 1890 Ley 167 de 1941 
1 . - 1 

201 
1 

1 152 (Véase Código Contencioso Administrativo) 
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Ar~ículos 1 Números 

Ley 51 de 19413 

214 

Ley 67 de 1943 

)19 

¡·· 94 
259 
259 

. Ley 6\t de 1945 

89p inciso 39 1
1 

258 
1 

Ley 39 de 1945. 

131 1 

Ley 69 de 1945 

4 
~ 255 
99 4 
u . 4 
12p inciso 29 249 

. Ley 64 de 1946 
1 . 

29, inciso 3Q 1 258 
1 . 

35 

39 

DECRETOS 
1 . 

Decreto N9 652 de 1935 

258 

Decr.eto. N9 750 de 1940 

228 

Decreto N9 1381 de 1940 
1 

23 

Decreto N9 1382 de 1940 
. . 1 33 

i 
Decreto N9 1454 i:le 1942 

1 32 

Artículos 1 Números 

Decreto N9 2127 de 1945 

53 

54 

258 

258 

Decreto NQ 2971 de 1946 

32 

Decreto NQ 3346 de 1950 

- - . 1· 229 - . 
Decreto NQ 3665 de 1950 

1 
247 
247 
247 
247 
247 
246 

~ 1 . 
Decreto NQ 243 de 1951 
: 1 100 

Decreto NQ 1231 de 1951 

222 

Decreto NQ 1858 de 1951 

. . 1197 
. Decreto N9 2900 de 1953 

88 30 
90 . 30 
96 30 

152 52 
153 30 
153, causal 4\t 30 

1 - . - . 

Decreto Extraordinario N9 616 de 1951 

1 

210. . . 
1 Q 79, 80, 213 

. 1 
Decreto NQ 0014 de-1:955 

1 241 
1 

Decreto NQ 0293 de 1956 

1 
268 

19 265 
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rencia y restitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
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. cidio ............................... -. . . . . 622 
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ArroY:ave.-Ordinario reivindicatorio .... : 147 
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'D 

Amaya Luis Alberto contra "Restrepo, Mim
rique y Gutiérrez, Ltda." y otni.-Ordina-
rio laboral ........ ; ................... ,~" "56 
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ricana S. A."-Ordinario laboral .......... 220 

Arbeláez Cañas Angel de Dios y otro.-Ca-
sación por homicidio .......... : . . . . . . . . . . 169 

Arbeláez Gómez Miguel y otros contra la Na
ción y el Departamento de Antioquia .. -
Ordinario sobre pago de perjuicios mora
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negro ......................... : . ........ 769 

Arias Ramón Emilio y otros.-Amnistía, por 
los delitos de rebelión, asociación para de-
linquir, homicidio, etc. . ............ , . . . . . 171 

Avella Víctor ManueL-Casación por homi-
cidio ........... · ........... : . . . . . . . . . . . . . 610 
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.. B. B. D, Industrias (Colombia) Ltda." con~ 
tra la N ación.-Ordinario sobre nulidad de 
unas Resoluciones Administrativas. . . . . . . . 832 

,Beiruth García Cira (como madre natural de 
sus menores hijos -Walter y Lydia García), 
contra la sucesión de Hernando Montalvo 
Murguei_tio . ...:....Ordinario sobre filiación na-_ 
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Bejarano Muñoz Mario.-:-Se confirma el so
breseimiento definitivo proferido en el pro
ceso que se adelantó a aquel por faltas con-
tra l!l moral profesional. ........•....... 572 

Botero González Rafael contra Joaquín Cas
tro.-Recurso de hecho (ordinario laboral). 692 

Burgos C. Jesús María.-Calumnia e injuria 16 
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Cadavid C. Rafael contra Municipio de An
des.-Indemnización de pefjuicios por tra
bajo:; públicos y pór los daños éonsigu_ientes 810 

Cárdenas de López Bernardina contra l'a Na
ción.-Indemnización de perjuicios por tra-
bajos públicos .............. -............. 824 

Castrillón Samuel.-:-Se confirma el sobresei
miento definitivo proferido en favor de_ 
aquel, en' el proceso adelántado contra el 
mismo pór faltas contra la moral en el ejer-
cicio de la abogacía ..................... 614 

-
Castrillón de Mejía Clemencia contra Tulia 

Maya v. de Castrillón.-Ordinario sobre re
forma de testamento, petición de herencia 
y restitución ............... -.... . . . . . . . . . 56 
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Castro o Arce Jorge o Aníbal.- Recurso de 
revisión ........ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544 

Castro Néstor.-Sobreseimiento definitivo por 
faltas contra la moral profesional. ........ 218 
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menor Nelly Cely) contra Alfredo Cubides 
G.-Ordinario sobre filiación natural ...... 526 

Correa Vélez Benjamín y otros contra Arge
mira Correa Vélez "y para la sucesión de 

María Jesús Vélez v. de Gorrea".-Ordi
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Chavarro Gaitán Manolo.-Casación por pe-
culado .............. ·,· ............ -... . . . 595 
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o sumidero sin tapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 

David Rodríguez Héctor· Elías y otros.-Cam-
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1Q del artículo 13).-Se declara inexequi-
ble el mencionado inciso. . . . . . . . . . . . . . . . . S 

Decreto Extraordinario 616 de 1954 (artícu7 
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